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CUANDO ES APLICABLE LA PRESUN CION DE CULPABILIDAD DEL ARTKCU
LO 2356 DEL CODIGO CIVIL, LO MISMO QUE CUANDO SON ADMISIBLES CIEJR.
TAS PRESUNCIONE-S DE HECHO, NO HAY EXONERACION DE LA CARGA DE 
LA PRUEBA DE LA CULPA DEL DEMANDADO, SINO UNICAMENTE UN MEDIO 
DE FACILITARLA, AUNQUE LA JFAC:U.LIDAD EN EL EMPLEO-DE LAS PRESUN
CWNES EQUIVALGA PRACTICAMENTE A LA EXONERACION. - LA DliVER
GENCIA DE CONCEPTOS O CRITERIOS ENTRE EL SENTENCIADOR Y EL RE
CURRENTE EN CASACION, EN LA APRECIACION DE UNA PRUEBA, NO CONS-

TITUYE EL ERROR DE HECHO DE QUE TRATA LA CAUSAL PRIMERA 

1.-JEstudi~ el Tribunal los elementos traí
dos a los autos dentro de los respectivos tér
minos probatorios, a solicitud de las partes, 
para evidenciar: a) Ía forma de reparac'ón 
de las máquinas en los talleres de la Em
presa, su preparación y alistamiento, antes 
de cada viaje; entrega al maquinista, revi
sión }rol' éste, en cuanto hace a su provisión 
de agua, aceite, combu'stible y demás imple
mentos necesarios para· la marcha normal 
de la máquina y la seguridad previsible en 
los viajes; b) en concreto, la concurrencia 
de estas circunstancias en el viaje ordina
rio de las 7:30 del día 27 de diciembre de 
194:1., en que actuaban como maquinista y 
fogonero Mozo y AHamar, respectivamente; 
y e) el hecho de que la locomotora número 
29, el día del accidente, emprendía el pri
mer viaje después del 22 de diciembre de 
1941, fecha en que entró a reparación en los 
talleres de la lEmpresa. 

lEstimó el 'l'ribunal comprobados estos he
chos, con los elementos demostrativos con-

sistentes en 1las certificaciones de los em
pleados encargados de las secCio:qes técnicas 
y de mecánica de la empresa, inspección 
ocular, d!ctámenes periciales y declaracio
nes de testigos, componentes del haz proba
torio traído al juicio; y de ellos dedujo va
rias presunciones de hecho, que en su con
junto constituyen o vienen a constituír una 
prueba ilidiciaria, que a su vez, estima evi

. dencia, por un lado, la ausencia de· culpa 
·por parte del maquinista y del fogonero en 
el a«aecimiento del accidente; y por otro, la 
culpa de la Compañía demandada, en grado 
de descuido, negligencia o falta de vigilan
cia en la reparación, alistamiento o prepa
ración de las máquinas, y concretamente, 
en la de la locomotora número 29, antes de 
emprender el viaje ordinario del día 27 de· 
diciembre de 1941. 

lP'rueba de "prima facie", como la denomi
nan los expositores, admisible en el régimen 
probatorio de la culpa extracontractual, por· 
la diacultad o imposibilidad de obtenerse la 
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rull"eda j¡Wl' el d.amruffieado, y jwtificiula pmr . 
dobi~ Tazón: ~~:r ~a ytr:í.~Uca de q¡;e de no ha
ce::se así, se colocall"Í.a a! ¡¡u~rjudicado en si
tuación de indefensión colllltll"a el daño, y pnr 
la turíruca-legal de ~:mst~tuír una prresunción 
de h~cho con arreglo a lo dispue~to por los 
arts. S6, incis'!) primero; ll7SB, inciso ter
cero, del IC. IC., y que permite aceptar la 
contraprueba de hechos que desvirtúan esa 
;probabil.idad o vemsimilitud, por cuanto 
:rrna cosa es que na culpa no se p:resuma en 
estos casos y deba ¡:n·obarse, y otra muy dis
tinta, cómo tiene que probarse, y la presun
ci.ón de hecho es, sin lugar a dudas, un me
dio probatorio no p:rohlbido, esto es, permi
tido en !a de la cull]lla aquiliana. 

!En estos casos, lo que acontece. es que se 
pr(]lporciona un mei!fto accesible para la de
mostración de la culpa, permitiendo el uso 
de presumci.ones de hecho, que aligeran la 
caK"ga de la prueba de quien debe suminis
trarla. No hay exoneración de esa carga, 
sino un medio de facilitarla, pues ella con
tinúa a cargo de la misma parte que legal
mente deba darla. 

ll"uede suceder que en algunos ·casos la fa
cilidad en e! empleo de las presunciones . 
equivalga prácticamente a la exoneración, 
pero esto no obsta para que las posiciones, 
jurídicamente, consideradas, continúen sien
do diStintas. !Lo propio sucede con ~a apli
cación de la legan de culpabilñdad, consagra
da en el articulo 235S -le] !Código !Civil, don
de en !l'ealiidad de verdad no hay exonera
ción de ia prueba de la ·culpa, sino que dado 
el h, -:ho conocñdo de na peligrosidad de cier
tas allltivi.dades, na ney permite el medio de 
la J:n·esuncñón de culpabmmad para demos
trar aquélila, lo mismo que la contraprueba 
del caso forluito, la fuerza maymr o la inter
vend.ón del elemento extraño, para destruír
!a, que en la práctica conduce a la exone
raclón. 

2.-Aunque el recurrente acuse la senten
cia por vñcnación de varias disposi.ciones sus
tantivas, lia Corte no tiene necesidad de en
trar al estn:ndio d<!l liGS motives alegados para 
sustentar esa violación, si. la sentenciá trae 
como base principal de ella un fundamento 
que no h,a s!do atacado en casación, ni por 
violaciÓn de la iey, ID Jll>Ol' e:rll"Oll' de hecho O 

de derecho, y él es suficiente para susten
tar el fallo amllsado. 

J1UDJIICJIAJL 

3.-JEl error de hechn en la apreci.aci6n ille 
la prueba a que se contrae el illllci.so segun
do del artíiculo 520 del IC. J., no §l.llll'ge de ~a 
divergencia de conceptos o Cli'i.teri.os: ·entre 
el del sentenciador y el del recurrente, en 
esa apreciación, sino cuando la del pK"miero 
contrali'Ía manifiestamente la reaUil.ad ]!)i"O

cesal, ¡mes si siquiera prodúcese algulllla 
duda, entonces el juzgador no i.n.cwrre en 
error de hecho evidente en la apreciación 
de la prueba. 

Corte Suprema de JustiJa. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, agosto primero de mit'novecien
tos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

Regina Graciane, en su propio nombre y en el 
de sus menores hijos Eduardo y María Mozo, de~ 
mandó ante el Juzgado del Circuito Civil de San
ta Marta, a The Santa Marta Railway Company 
Limited, · con domicilio en esa ciudad, para que 
con su audiencia se hicieran las siguientes de
claraciones: 

"a) Que The Santa Marta Railway Company 
Limited es civilmente responsable de la muerte 
de José María Mozo, ocurrida ~n esta ciudad el 
día veintisiete (27) de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno (1941); y como conse
cuencia: 

- "b) Que The San~a Marta Railway Company, 
Limited, arrendataria del Ferrocarril Nacional del 
Magdalena, está obligada a pagarme ,los perjui
cios que he sufrido personalmente y que han su
frido mis menores hijos Eduardo y María Mozo 
que fueron también de José María Mozo; y no 
sqlo tales perjuicios sino los que ellos y yo poda
mos sufrir en todo tiempo. Tales perjuicios que 
detJen comprender tanto los materiales como los 
morales se fijarán en el curso de este proceso, o 
conforme al procedimiento establecido en el Có
digo Judicial; y 

'"d) . Que The Santa Marta Railway Company, 
Limited, arrendataria del Ferrocarril Nacional 
del Magdalena está obligada a cubrirme las cos
tas de este juicio, incluída la correspondiente 
agencia en Derecho". 

Para lograr las anteriores declaraciones se con
signaron en el libelo como hechos fundamentales 
los siguientes: 

"19 José María Mozo en el año de mil nove
cientos cuarenta y uno (1941) · era empleado de 
The Santa Marta Railway Company, Limited, .y 
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prestaba a ella sus servicios como maquinista de 
primera clase. 

"2o El día veintisiete (27) de diciembre del 
año referido, José María Mozo, manejando la lo
comotora número 29 conduc'ía el tren ordinario 
de pasajeros que salió a las siete y media de la 
m·añana desde esta ciudad con dirección hacia el 
sur. 

''3° Más allá del puente denominado "El Ma
yor" sobre el río Manzanares, en el kilómetro 
seis (6) entre la ciudad y la Estación de Gaira, 
la caldera de la locomotora que conducía Mozo 
estalló por falta de agJ.a ·Y el vapor o aire com
primido caliente le· produjo. grandes quemaduras 
y maltratamiento. 

"49 José María Mozo fue trasladado al Hospi
tal de la Magdalena Fruit Company en Santa 
Marta inmediatamente, pero unas cinco (5) o seis 
(6) horas después del accidente murió en aquel 
establecimiento a conse·cuencia de las quemadu
ras y maltratamiento producidos en el accidente. 

"5q El alistamiento de la máquina o locomo
tora lo verifica un empleado de The Santa Marta 
Railway Company, Limited, a quien en el argot 
ferroviario se le denomina "prendedor", quien 
está en l:a obligación de prepararlas debidamente 
para ponerlas eN marcha por los maquinistas. 

"6q Los maquinistas no se entienden ni se en
cargan del alistamiento de las 'locomotoras· y por' 
ese motivo el veintisiet.e (27) de diciembre de mil 
novecientos cuarjmta y uno (1941) día del men
cionado accidente, la locomotora número 29 que 
manejaba ese día José María Mozo debió ser alis
tada o arreglada por José Pumarejo como pren-
dedor. ' 

"79 La falta de agua en la ·caldera de la má
quina; cuya omisión produjo ]a catástrofe, debió
se a negligencia, descuido u olvido del ''prende
dor" José Pumarejo -empleado de la citada em
presa- o a la obst~ucción del tubo que conduce 
el agua a la caldera, por hallarse éste en mal es-
tado. · 

·''8q José Pumarejo era empleado de The Santa 
Marta Railway Company, Limited, arrendataria 
del Ferrocarril Nacional del Magdalena, en di
ciembre de 1941. 

"9o José María Mozo. en la época del accidente 
tenía un· sueldo de ciento sesenta y l'eis pesos con 
cincuenta centavos ($ 166.50) como empleado de 
The Santa Marta Railway Company, Limited. 

"10. José María Mozo el día de su fallecimien
to tenía cincuenta y un (51) años de edad. 

"11. El cadáver de José María Mozo fue con
ducido a su hogar, o sea ,el formado por él y por 
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mí, mujer suya, con quien conviví desde octubre 
de mi1 novecientos treinta y siete (1937) y tuvi
mos dos hijos: uno de cuátro años y otro de die
cinueve meses, llamados Eduardo y ·María. Ade
más, yo estaba encinta el día del accidente. 

'"12. Los gastos domésticos no eran menores de 
noventa pesos ($ 90.00) mensuales, que José Ma
ría Mozo me entregaba cáda mes y qQ~ sus hijos 
y yo usufructuábamos para su propia subsistencia 
y para los gastos congruos de nuestro hogar. 

''13. Antes del suceso narrado en el numeral 
4° de este libelo, José María Mozo no sufría de 
enfermedad alguna y la única causa de su muer
te fue la del accidente expresado. · 

''14. Durante la existencia de José María Mozo 
ni nuestros hijos ni yo nos· vimos privados del 
dinero suficiente para atender los gastos dom2s
ticos y los personales; pero con su fallecimiento 
ocurrido exclusivamente por ·culpa de la Compa
ñía que demando, he sufrido ese luctuoso acon
tecimiento con toda clase de rigores que me han 
azotado, pues mis hijos ni yo hemos tenido si
quiera para los alimentos". 

La demanda fue contestada admitiendo algunos 
hechos, negando otros, como el derecho invocado 
y excepcionando de carencia de acción en los de

. mandantes, y culminó la primera instancia con la 
sentencia de 6 de septiembre -de. 1945, que deci
dió: 

"19 Declárase que The Santa Marta Railway 
Company, Limited, sociedad anónima extranjera, 
cuya característica quedó precisada en la parte 
motiva de este ·fallo, es civilmente responsable 
de 'la muerte del maquinista José María Niqzo 
acaecida el día veintisiete (27) de diciembre de 
1941 al explosionar '(sic) la caldera de la loco
motora número 29 que conducía el tren de la 
mencionada Compañía, estando Mozo al servicio 
de dicha Empresa Ferroviaria, arrendatana dél 
Ferrocarril Nacional del Magdalena.· 

•"29 Condénase a la citada Compañía The Sa.n. 
ta Marta Railway Company, · Limited, a paga~· a 
los menores demandantes Eduardo y l\'Iaría Mozo,. 
como indemnización por los perjuicios materhles 
por ellos sufridos por la muerte de su progenito!· 
José María Mozo, y de que es civilmente r'~spon
sable la compañía, la suma que se determine en 
la ejecución de esta sentencia sobre las l.Jases pre
cisadas en la parte motiva de este fallo. 

"39 Absuélvase a la Compañía cl.tada The SaE· 
ta Marta Railway Company, Limited, 'de pagar 
indemnización alguna a la demandante :-;·.:fiara. 
Regina Graciane. 

''49 No hay lugar a condenar a la citada Cnm-



pañía The Santa Marta Railway Company, Limi- · 
ted, al pago de perjuicios morales. 

''5° No prospera la ex:cepción de carencia de 
acción. 

"69 Sin costas". 

De este fallo apelaron las partes para ante el 
Tribunal Superior de Santa Marta, pero por cir
cunstancias que no es del caso anotar· aquí, sólo 
quedó vigente el recurso interpuesto por la Com
pañía demandada, y bajo esta consideración, a
quella Entidad decidió el recurso en sentencia 
de cinco (5) de.mayo de 1949, confirmatoria en 
todas sus partes de la del inferior. Para esta con
firmación adujo: 

"Respecto a la legitimación en causa, por te
ner íntima vinculación con la personería sustan
tiva, no es objeto de estudio aparte, pues basta 
que se considere que la demandante haya acu
dido ante las autoridades jurisdiccionales en bus
ca de la protección de un derecho que ella cr.ee 
cobijado de un interés para obrar, legítimo en 
cuanto se trata. también de implorar amparo para 
el derecho de sus hijos que dice hubo con el oc
ciso; ante la responsabilidad que ella presume le 
toca a la Empresa demandada con motivo del ac
cidente férreo ocurrido. Pide, pues, en calidad de 
concubina y de madre natural de sus dos.hijos a 
quienes considera que les aprovecha la indem
nización de per~uicios a que hubiere lugar". · 

· "Acción 

"Tratándose, como en realidad se trata, de una 
acción judicial incoada para obtener una indem
nizadón de perjuicios con fundamento en una 
responsabilidad civil extracontractual o aquilia
na, tres son ·los elementos llamados a demostrar 
para conseguir el fin propuesto: a) culpa en el 
demandado; b) perjuicios o daño, y e) relación 
entre aquélla y éstos. 

'"Ante todo conviene destacar un hecho protu
berante comprobado en ,el expediente: la muerte 
violenta del maquinista José María ·Mozo acae
cida el día 27 de diciembre de 1941 al explotar 
la caldera de la locomotora número 29 que con
ducía el tren de pasajeros ,a cinco kilómetros de 
la estación de Santa Marta. Este es un hecho per~ 
fectamente aceptado, por lo cual se ha de decir: 

''¿Es rseponsable civilmente de este accidente 
la Compañía del Ferrocarril? En caso de resultar 
responsable debe pagar perjuicios materiales a los 
menores Eduardo y María Mozo, si en realidad 
de verdad hubo daño? 

.JllUJ!]JIICIIR..ll 

JP'erju.icio o daño 

''Consta en ·el expediente, según se comprueba 
con las declaraciones de los testigos Julio Corde
ro, Israel Campo, Raquel Hernández, Petronila 
Jiménez y Juana González, que la demandante Re
gina Graciane, hizo públicamente vida marital y 
convivió con el finado José María Mozo desde 
1937 -dicen unos ·y otros desde mucho tiempo 
atrás- de c;uya unión tuvieron dos hijos llama
dos Eduardo y María Mozo, a quienes siempre 
trató Mozo, como a sus hijos, proveía a sus ne-

, cesidades, suministrando dinero para sus gasto:s. 
Los testigos deponen como vecinos que fueron de 
ellos. ' 

"Deponen asimismo los testigos -por propia 
percepción- acerc;a del estado de miseria en que 
los expresados menores han quedado después de 
la muerte de Mozo. 

"Es pues cierto y evidente, que los citados me
nores han perdido e•l beneficio del dinero que 
recibían de quien los había procreado. Lo que 
constituye en concepto del Juzgado, una lesión a 
su patrimonio material económico, es decir, un 
daño de esa clase 'por la culpa de la entidad de
mandada. 

''El Juzgado por lo tanto, considera que dichos 
menores han sufrido con la muerte de su proge
nitor señor José María Mozo, una lesión indiscu
Úble en su patrimonio material. No participa el 
Juzgado de la tesis absoluta sostenida por el se
ñor abogado defensor de la Compañía demanda
da, de que sólo los derechos legalmente protegi
dos, dan acción para reclamar indemnización de 
perjuicios a los lesionados, cuando se trata de una 
culpa extracontractual o aquiliana. 

"También la cesión o pérdida de un beneficio, 
que se venía recibiendo, no en virtud de un de
recho legalmente protegido, sino con motivo de 
un ligamento de consanguinidad, plenamente es
tablecido en el hecho, justifica y fundamenta el 
ejercicio de la acción que consagra el artículo 
2341 del C. C., cuando esa cesación o pérdida del 
beneficio recibido tiene por causa el hecho cul
poso de un tercero. 

"Para el Juzgado lo que 'legal y justicieramente 
da lugar a la indemnización, es el perjuicio su
frido en el patrimonio, es decir, lo que a éste le
siona o aminora. Para los efectos de la repara
ción, si el hecho culposo origina la pérdida de un 
derecho que tenga un valor económico, merece 
la reparación indemnizatoria, tanto por el dere
cho lesionado, como por el detrimento o menos- . 
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cabo sufrida en el valor económico del objeto so
bre que recae. 

''La razón se halla, en que el daño aunque le
sione derechos, no es reparable si no ocasiona 
perjuicios de orden · económico. Esto cuando de 
daño material o patrimonial se trata. Es el pa
trimonio económico y no propiamente el jurídico 
el que se repara mediante la indemnización. Por 
eso la Corte Suprema de Justici.a, ha sentado que 
el perjuicio material, es un concepto económico. 
Y que sólo cuando se acredita la pérdida o ami
noramiento de bienes, que tengan un valor eco
nómico, procede la indemnización. Más que en el 
derecho legalmente protegido, la acción de in
demnización encuentra fundamento en los hechos 
palpables y ciertos del perjuko económico infe- · 
rido al patrimonio. 

"Demostrado, pues, como :lo ha sido en el pro
ceso que los menores han sufrido una lesión en 
su patrimonio, consistente en haber dejado de re
cibir las sumas de dinero que periódicamente le 
suministraba José María Mozo a la madre de a
quéllos, para la subsistencia y cuidado de ellos, 
la Sala encuentra fustificada la tesis sostenida 
por el apoderado de los demandantes de que el 
artículo 2341 del C. C. tutela ampliamente el de
recho de los menores a exigir que se les indem
nice el perjuicio que les ha causado, toda vez que 
esta disposición legal, al conceder acción al que 
sufre un. daño, por culpa de otro, para pedir a 
quien lo ha inferido la correspondiente indemni
zación de perjuicios, confiere ese derecho a los 
expresados menores, por encontrarse éstos preci
samente en el caso que contempla esa norma ju-
rídica. · 

''Acción, sustantivamente, es 'el derecho de exi· 
gir alguna cosa'. El artículo 2341 citado," como se 
dijo antes, confiere ese derecho, indepent:Iiente
mente de todo parentesco o ligamento de consan
guinidad, a quien sufre el daño, por el hecho cul
poso de otro, para exigir de éste la correspon
diente indemnización de perjuicios. Luego, si los 
menores demandantes están en este caso, no se 
ve la razón justificativa que pudiera existir para 
desconocerles, como una excepción reglamenta
ria, ese derecho. 

"En este juicio se ha demostrado que los me
nores demandantes recibían una pensión mensual_ 
que dejaron de recibirla con motivo de la muerte 
de Mozo, lo que indiscutiblemente le ha causado 
un· daño o perjuicio cierto, fácilmente apreciable 
en dinero; asimismo está establecido que el hecho 
que daba lugar a la percepción de Ja•pensipn, no 
sólo no atenta contra la ley, el orden público o 
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las buenas costumbres, sino que, al contrario, 
desde cualquier punto de vista que se le exami
ne, tiene que reconocerse que se trata de una 
a'cción meritoria, de un noble procedimiento que 
debe alentarse y tratar de conservar en nuestra 
sociedad. 

"Para reforzar estos puntos de vista, la Sala 
hace suyos los siguientes conceptos de los emi
nentes expositores Henri y León Mázeaud ex
puestos en su importante obra titulada 'Tratado ' 
Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil 
Delictuosa y Contractual', en las páginas 145 y 
146, Tomo Primero: "Se admite, en efecto, la exis
tencia de una obligación alimenticia entre los pa
dres y los hijos naturales cuya filiación se ha es-

. tablecido regularmente .... '. 'La cuestión no es 
pues difícil sino en caso de que el hijo no haya 
sido reconocido o no haya tenido éxito en el pro
ceso de investigación. Admitiendo que exista en
tre !os padres y los hijos· naturales no reconocidos 
una obligación alimenticia, tal obligación mera
mente natural, no es susceptible de cumplimien
to forzoso: Se encuentra por tanto, en la situa
ción de una persona· no pariente que demanda 
reparación del perjuicio que el fallecimiento le 
cause. Si el difunto desde hacía mucho tiempo 
atendía a llas necesidades del hijo, podrá éste de
mostrar que existían serias probabilidades de que 
esa situación se hubiera prolongado'. 

''El hijo a,dulterino e incestuoso, lo mismo que 
el hijo natural no reconocido, puede por tanto, 
obrando a título de extraño; obtener reparación 
del perjuicio que le cause la muerte de su autoll", 
cuando . este último atendía desde hacía largo 
tiempo a las necesidades del demandante'. 

"Por lo expuesto, la Sala encuentra acertada y 
la acoge como jurídica, la conclusión a que se 
llegó en la sentencia de primera ,instancia al sos
tener que 'es por tanto indiscutible la acción que 
tienen los menores citados, para demandar la in
demnización correspondiente a los perjuicios su
fridos. De donde se desprende, que ·no puede 
prosperar la excepción de carencia de acción, que 
al contestar la demanda propuso la Compañía de
mandada. 

"lLa culpa 

''La muerte de José María Mozo acaecw a vir
tud de un accidente ferroviario, consistente en la 
explosión de la máquina locomotora, que mane
jaba, como empleado -de la Compañía demandada 
y que conducía el tren ordinario de pasajeros, 
que' salió a las 7:30 de l.a mañana de la Estación 



del Ferrocarril de esta ciudad, con dirección al 
Sur, el día 27 de diciembre de 1941. 

"El accidente se produjo en el kilómetro 5 de 
la línea férrea, entre esta ciudad y la Estación 
de Ga1ra, pocos momentos después de su 'partida 
de Santa Marta, en la fecha indicada. Como re
sultado de l;:t explosión de la locomotora, Mozo 
que era el maquinista, sufrió graves quemaduras 
que le produjeron la muerte horas después, el 
mismo día 27 de diciembre de 1941 etJ el Hospi
tal de la Magdalena Fruit Company. 

"Los demandantes imputan la explosión a cul
pa de la Compañía demandad·a. A su vez, ésta 
alega en su defensa que la culpa· corresponde al 
maquinista Mozo y al fogonero, por no haber pro
cedido con el cuidado y la diligencia que sus ofi
~ios requerían. 

"El Juzgado procede a estudiar las pruebas apa
'ejadas para resolver, si en :verdad la culpa de la 
-:-atástrofe, se debió a Mozo y a su compañero, 
r-_'l la dirección y manejo de la locomotora, que 
d estallar les produjo Ia muerte. 

"Tanto la ·parte demandante como la demanda
d;<. sostienen y aceptan, que el accidente se pro
dn !o por la falta de agua en la caldera de la lo
comotora número 29 que conducía el tren ordi
na'. io a que se ha hecho referencia. 

"Esa omisión fue de los encargados de mane
jar1a y que fueron en realidad las víctimas del 
acc!riente? 

'"Al proceso, la Compañía ha traído además de 
algu'f1os documentos, que contienen informes de' 
carárter privado de empleados a su servicio, dic
támenes de peritos que conviene analizar. 

En >eguida reproduce la sentencia el informe 
del "Hostler de Casa Redonda", señor José A. 
Pum:1rejo y el de su ayudante Fernando Miran
da, pera deducir: "De los inforlhes transcritos se 
desprenden las siguientes conclusiones: 

. "a) Que la máquina número 29 desde las 4 de 
la ma 'i.ana del día 27 de diciembre de 1941 fue 
'prend:'da' y dotada del agua suficiente para tra
bajar, 4ejánc;lole el cristal del nivel del agua en 
3/4 a hs seis de la mañana de dicho día; 

"b) Que el fogonero Diego Altamar a las 6:25 
de la mañana de ese mismo día, le .alimentó la 
caldera nuevamente, poniéndole el inyector de 
agua del lado izquierdo y que proveyó a que se 
le llenara de agua el tanque de la misma loco
motora. 

"e) Que el mismo maquinista José María Mozo, 
a las 6:30 de la mañana al tomar su puesto en la 
máquina citada, la revisó y la aceitó. 

"Por lo mismo, pues, la locomotora fue provis-

JJl!J]]J)l!<Cll&!L 

ta de agua oportunamente, antes de emprender 
el viaje que había de iniciar a las 7:30 de la mis
ma mañana; y tanto el fogonero Altamar, como 
el maquinista Mozo cumplieron con el deber res
pectivo de proveerla de agua y de examinarla. 

"Antes de emprender el viaje, no se puede, en 
consecuencia, atribuírle negligencia o falta en el 
cumplimiento de sus obligaciones, ni al fogonero 
Altamar, ni al maquinista Mozo. 

"Es en el trayecto recorrido de 5 kilómetros de 
viaje y en el lapso de tiempo de diez (10) minu
tos, pues la máquina partió de la Estación de 
Santa Marta, a las 7:30 de la mañana y el acci
dente se verificó a las 7:40 (según aparece de los 
detalles que contienen los mismos informes co
mentados) en los que haya que analizar los· he
chos u omisiones del maquinista y fogonero, para 
poder atribuírles, como lo pretende la entidad de
mandada, la culpa de -la catástrofe. 

"Ahora bien, de lo ocurrido en ese corto tra
yecto y en tan poco tiempo, ninguna prueba se 
ha traído al proceso, de la cual se pueda colegir 
la culpa clara e indiscutible del maquinista Mozo 
y del fogonero Altamar. To,do parece indicar que 
la actitud· y comportamiento de ellos fue la de 
costuml:Jre en el manejo de la locomotora. Y an
tes, por el contrario, se puede presumir que des
pués de la salida siguieron ellos cumpliendo con 
su deber, ya que en el recorrido de los 5 (cinco) 
kilómetros, inyectaron o trataron de inyectar 
nueva cantidad de agua a la caldera, como se 
desprende de haberse encontrado abierta la llave 
del inyector de agua, después del accidente. Al 
respecto, el señor Superintendente de Mecánica, 
en su informe que rinde después de haber exa
minado los restos de la locomotora. Aquí trans
cribe la sentencia el contenido del informe ya 
dicho, y continúa: 

''La explosión fue por falta de· agua en la cal
dera. En eso están conformes demandante y de
mandado, así como los técnicos de la misma Com
pañía demandada. Pero ya se ha visto por los in
formes comentados que el fogonero puso agua a 
la caldera a las 6:25 de la mañana, que la loco
motora sólo vino a iniciar su viaje una hora des
pués, o sea a las 7:30 de la misma mañana; que 
a las 7:40 a. m. o sea después de diez minutos, 
la caldera estalla; y que durante ese lapso de los 
diez minutos de viaje, volvió el fogonero a· inyec
tar agua, o trató de inyectarla. Entonces cabe 
preguntar: 

''¿Si se han tomado todas las medidas por el 
fogonero señor Altamar, para que a la caldera no 
le falte el agua, si le aplica en el espacio de una 
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hora y quince minutos dos veces el inyector del 
agua, permaneciendo la locomotora en receso du
rante una hora y cinco minutos, pues salió de 
viaje solamente a las 7:30 a. m. y diez minútos 
después estalla, podrá imphtarse -a abandono o 
descuido de éste y del maquinista Mozo, el ac-
cidente? · 

"Seguramente no. El Juzgado estima que la 
conducta de ellos por ese aspecto, no merel'e cen
sura, ni puede tildars~ de culpoo<' 

"Si el accidente se •rodujo por la falta •'e agua 
en la caldera, no ob:o-tante haber los empleados 
antes designados, prm; c!ído a llenar la, esa cnisión 
hay que atribuirla a t .• l defecto interno y .uo ex-
plicado de 'la caldera, que ellos no estuviero. \ en 
aptitud de conocer con los exámenes que ve,.ifi
caron antes de iniciar el viaje fatal. 

"La presunción del ,Juzgado, encuéntra refuer
zo, en la circunstancia de que la locomotora rú
mero 29 no era el primer viaje que emprendía 
después del 22 de diciembre de 1941, fecha en 
que se le sometió a reparación. Así se desprende 
del informe que el Inspector de Locomotoras, se
fior Laudelino Fernández, rinde y que reposa en 
el expediente_. 

"El día lunes 22 de diciembre de 1941, viajó 111 
locomotora número 29 en e1 tren número 51/22 
conducida por el maquinista José ·María Mozo y 
el fogonero Diego Altamar. Al regreso de estf 
viaje el maquinista J. M. Mozo entregó su locc
motora con este reporte: Mác¡ui_na número 29 '\ 
las 4:45 p. m. Santa Marta, 22 de diciembre de 
1941. La "B" de los zapatos del ténder partida. 
Arreglar los bronces de las bielas principales que 
están golpeando mucho, lo demás está bien. -·J. 
M. Mozo'. 

''Reparación hecha en el Cobertizo: El día 24 
de diciembre de 1941: lavado de la caldera por 
Car-los M. Zarraga, lavador interino; ayudante 
Agustín Mindiola'. 

"Sé hj-cieron además otras reparaciones de que. 
da cuenta el informe. 

"'Ahora bien, entre las reparaciones está el la
vado de la ·caldera. Y es por tanto presumible, 
que de esa operación de la caldera, quedara al
gún defecto interno, que permitió que el agua 
que se proveyó a la máquina número 29, como ya 
se ha visto, se escapara antes del tiempo indis
pensable, para proveerla nuevamente, de ese ne
cesario elemento. 

''En tales circunstancias, ninguna culpa puede 
atribuírse al maquinista Mozo, ni a su ayudante 
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el fogonero Altamar. Y continúa pesando, por 
consiguiente sobre la Compañía demandada, la 
presunción de responsabilidad o de culpa de que 
trata el artículo 2356 del C. C. Obsérvese que de 
conformidad con este artículo, según la interpre
tación que le ha dado la Corte Suprema de Jus
ticia, las actividades que llevan en su desarrollo 
cierta peligrosidad; y de que son ejemplo las in
dustrias de transporte férreo y automotores, re
levan a la víctima del accidente, de la carga de 
la prueba quedando de 11arte de los empresarios 
de esa clase de actividades, demostrar que el he
cho dañoso se cumplió por fue.r:?:a mayor, o caso
fortuito, o debido a -la intervención de un ele
mento extraño. 

"La Compañía demandada,- ha querido demos-
trar en el caso de autos, que el accidente se de
bió a culpa del maquinista Mozo y del fogonero 
Altamar, pero ·como se ha dejado ya establecido, 
no hay en la conducta de ellos, hecho u omisión 
comprobados, de -los cuales se desprenda razona 
blemente la imputación de un·a culpa, 

"De los informes, que los peritos rindieron, tam
poco puede desprendf~rse fundadamente cargo al
guno contra el maquinista Mozo y su ayudante el 
fogonero Altamar. Es de observar en primer tér
mino, que los peritos que actuaron en el juicio no 
tuvieron la ocasión de- haber examinado la loco
motora inmediatamente, después del accidente. 
Si acaso- lo hicieron fue después de transcurrido 
más de un año de que ese hecho se cumplió. Sus 
informes, son más bien conceptos u opiniones 
acerca del conocimiento que tienen ellos del ma
nejo de las locomotoras. Pero en manera alguna 
versan en concreto sobre lo acaecid0, realmente 
a la locomotora número 29, ya que ésta no fue 
examinada por ellos, inmediatamente después del 
accidente, como ya se ha dicho. Por eso el Juz
gado se ha referido en primer término, a los in
formes de los emple'ados de -la Compañía deman
dada, porque ellos sí tuvieron ocasión de haber 
visto la locomotora inmediatamente antes del ac
cidente e inmediatamente después de acaecido 
éste. 

"Los puntos mismos dél cuestionario sobre que 
rinden informes los peritos están indicando que 
los dictámenes de éstos en muy poco han de in
fluír para la determinación de la culpabilidad 
del maquinista Mozo y del fogonero Altamar. A 
excepción del punto e) en que se pregunta ·que 
'cuáles fueron las causas que; ocasionaron la ex
plosión de la caldera de la locomotora número 



29, yendo en VIaJe, ocurrida el 27 de diciembre 
de 1941, en el kilómetro número 5, los demás 
puntos del interrogatorio versan sobre los debe
res de los alistadores de las máquinas; de cómo 
deben ser éstas recibidas; y de lo que cumple ha
cer al maquinista y fogonero al recibirlas. Cues
tiones éstas, abstractas en relación con el asunto 
debatido, porque de ningún modo se ha logrado 
demostrar que el maquinista Mozo y su ayudan
te, no hubieran cumplido con sus respectivos de-, 
beres. Ni los peritos lo han establecido, ni en el 
expediente existe prueba que lo acredite. En se
guida se reproducen algunos conceptos de los· pe
ritos Guerrero, Bustos y Garrido para deducir: 

"Como se ve los tres peritos están acordes e'n 
que la explosión se debió ·a la falta de agua en 
la caldera, según lo que ya hemos visto. Falta 
que por otra parte, ni imputan ni podía ser im
putable a los encargados de manejarla, aunque 
el peTito Bustos designado por la Compañía de
mandada, quiere darle una importancia excep-· 
cional al uso de la llamada válvula de prueba, cr"J
mo sugiriendo 'que el maquinista Mozo, ni la puso 
en acción para establecer la cantidad de agua que 
realmente contenía la caldera, en el trayecto ya co
nocido y durante los diez minutos de viaje. Peru 
los dos peritos restantes, conformes están en que 
no es indispensable el uso o funcionamiento d-= las 
citadas válvulas, sino sólo cuando hay sospecha de 
que el indicador de nivel no se halla en buen es
tado. Pero es más, los dos peritos, el designado 
por el demandante y el perito tercero, sostienen 
en forma concluyente que si los 'fusibles de se
guridad de la locomotora hubieran estádo en bue
nas condiciones, la explosión de la locomotora no· 
se hubiera cumplido porque precisamente la mi
sión de esos fusibles es evitar las explosiones por 
carencia de agua en las calderas de las locomo
toras como ya ha sucedido en algunas otras oca
siones en locomotoras de la misma Compañía. 

"Este último concepto, conduce a reforzar la 
presuncwn formada por el Juzgado, de que ya 
se habló y consistente en que la caldera de la 
locomotora número 29, tenía algún d~fecto in
terno que permitió que el agua se le escapara, o 
no llegara a su dest,ino, no obstante los esfuerzos 
hechos por el ayudante o fogonero Altamar, por 
proveerla oportunamente de ese elemento; o bien 
pudo suceder que la explosión se debiera a al
guna otra causa que no se ha p<:dido ~~eterminar. 
En el expediente reposa también una avnpliación 
de los dictámenes de peritos, que en lo esencial se 
reducen a dejar establecido que con el agua 
que la locomotora · número 29 tenía, sólo podía 

resistir un recorrido de cinco kilómetros, debien
do ser alimentada con agua nuevamente en ese 
trayecto. Pero toda posible culpa del maquinista 
y del fogonero por 'ese motivo, queda descartada, 
si se tiene en cuenta que la locomotora fue ha
llada con el inyector del lado izquierdo abierto, 
en actitud de alimentación de la. caldera. 

'"El Juzgado admite en consecuencia, la culpa 
de la Compañía demandada, en el a~cidente des
graciado que produjo la muerte del maquinista 
de la locomotora número 29 señal' José María 
Mozo, ya que no ha sido desvirtuada la presun
ción de responsabilidad que sobre ella gravita. 

"A lo expuesto en la sentencia de primera ins-
. tancia, sobre responsabilidad de la Compañía de

mandada, sólo vale la pena observar que, ha
biendo quedado establecido que, tanto el fogone
ro Altamar cornac el maquinista Mozo, al recibir 
la locomotora número 29 el día del accidente, la 
revisaron, la aceitaron, le alimentaron la caldera, 
poniendo el inyector de agua del lado izquierdo 
y que además, hicieron que llenaran de agua el 
tanque de la misma locomotora, no se puede en' 
justicia sostener razonablemente que hubo negli
gencia, descuido o falta en el ·cumplimiento de 
sus obligaciones, o que corresponde a éstos la 
culpa del acciüente, único caso en que la Com
phñía demandada quedaría eximida o exenta de 
toda responsabilidad. 

"Algo más, si a lo dicho se añade que la llave 
del inyector del agua del lado izquierdo se en
contró abierta después del accidente, lo que in
dica que aún en el momento de la catástrofe los 
empleados mencionados cumplieron con las fun
ciones a su cargo, proveyendo o tratando de pro
veer de agua suficiente a la caldera, es justo que 
quien explota en su provecho actividades que por 
su naturaleza son peligrosas, como los ferrocarri
les,· debe asumir las consecuencias de su explo
tación de indemnización a la víctima, el perjuicio 
sufrido. ( 

· "Planteada la cuestión jurídica en esta forma, 
que es la· que ajusta a la realidad probatoria en 
·el proceso, no· le toca a la víctima que en la eje
cución de las funciones a su cargo se causó el 
daño, probar la culpa de la Compañía, como sos
tiene el distinguido abogado de la empresa de
mandada. Es a esta entidad a la que corresponde 
desvirtuar la presunción de responsabilidad que 
pesa sobre ella, establecida por el artículo 2356 
del C. C. 

"Ante las dificultades y muchas veces la impo
sibilidad que ordinariamente se presenta para 
que la víctima del daño demuestre la culpa del 



demandado, se acudió al sistema de las presun
ciones, en virtud del cual, no sólo se presume 
que el qemandado cometió la falta, sino que se 
considera que el que creó el riesgo es además 
responsable del daño causado y por lo mismo debe 
repararlos, salvo que demuestre que el accidente 
ocurrió por culpa exclusiva de la víctima, en ca
sos como el que se contempla en este juicio. 

"De acuerdo con esta teoría, el que explota una 
actividad peligrosa, y cáusa un daño, aunque en 
ello no tenga la culpa; debe soportar sus conse
cuencias y responder de los perjuicios. Para que 
el demandado pueda exonerarse de la responsa
bilidad debe probar que el daño no es imputable 
a su negligencia o descuido, esto es, que la fuen
te de,l daño no se encuentra en la actividad o ex
plotación en que éste se originó, sino en una fuer
za extraña: como caso fortuito, fuerza mayor, 
culpa de la víctima o al hecho de un tercero: Y 
esto es así, en la explotación de las vías férreas, 
ya se trate de un pasajero, de un empleado o de 
cualquier otra persona. y con mayor tazón tra
tándose de un empleado pues hoy esta responsa-
bilidad tiene un mayor campo de aplicación con 
fundamento en los preceptos legales que obligan 
al patrón a indemnizar al obrero que sufre un 
daño. · 

Pero aún admitiendo, en hipótesis, que para el 
caso contemplado en este pleito no tuviere apli
cación la tesis de la presunción de culpabilidad 
de la empresa demandada, que encuentra apoyo 
como se ha visto en el artículo 2356 del C. C., es 
lo cierto que el Tribunal encuentra además, con
figurada con caracteres de plena prueba, culpa 
directa de la empresa demanda(ia en la produc
ción del accidente de la locomotora que ocasionó 
la muerte/ del maquinista Mozo que la conducía. 
En efecto: dos de los peritos .que intervinieron 
como auxiliares de la justicia dura11te la prácti
ca de las pruebas del juicio han llegado a la con
clusión uniforme y fundamental de que si los 
"fusibles de seguridad de la locomotora" hubie
ran estado en buenas condiciones, la explosión· de 
la locomotora no se hubiera cumplido porque 
precisamente la misión de esos fusibles es evitar 
las explosiones por carencia de agua en las cal
deras de las locomotoras, como ya ha sucedido en 
algunas ocasiones en locomotoras de la misma 
Compañía". 

De modo que según la conclusión a que los pe
ritos llegan la explosón de la locomotora no se 
hubiera pr,oducido aunque ésta no hubiera estado 
provista de la cantidad de agua necesaria para 
su funcionamiento, si los fusibles de seguridad se 

hubieran encontrado en buenas condiciones de 
servicio, porque precisamente la misión de esos 
fusibles es evitar esa clase de catástrofes. 

Ahora bien: si los fusibles de seguridad se en
contraban dañados o no fueron reparados conve
nienteiT~ente cuando la locomotora fue llevada al 
taller de reparaciones de la Compañía demanda
da para que allí se le hicieran la's_ reparaciones 
que necesitaba para su correcto funcionamiento 
y sin estar debidamente arreglados los fusibles de 
seguridad fue entregada con ese desperfecto al 
maquinista Mozo para que iniciara el viaje en 
que diez (10) minutos más tarde después de ha
berlo iniciado había de producirse 'la explosión 
'que fue la causa de su muerte, explosión que se 
produjo como dicen los peritos porque los fusi
bles de seguridad se hallaban en mal estado y no 
funcionaban, entonces para el Tribunal es obvio 
que la culpa, o mejor, que la omisión en el arre
glo o reemplazo de esos fusibles es de la Com
pañía demándada; porque es a ella a quien co
rrespondía hacer esas reparaciones por medio de 
los empleados técnicos de sus talleres y no al ma
quinista a quien se le entregó la locomotora con 
ese desperfecto,' posiblemente no apreciable a pri
mera vista. 

En consecuencia, el Tribunal concluye que está 
comprobada la culpa directa de la empresa en la 
producción del accidente. Y de esa culpa debe 
ella responder civilmente. a los demandantes. 

En cuanto al monto de los perjuicios, su regu
lación y fijación, el Tribunal ordenó estarse a lo 
dispuesto en los artículos 480 y 553 del C. J., y a 
las bases que para tal fin s~ñala. 

lEI recurso 

La Compañía demandada, recurrió en casacwn 
de la sentencia del Tribunal de Santa Marta. Sus
tanciado debidamente el recurso, la Sala entra a 
decidirlo. 

Está fundado el recurso eh la cau~al primera 
del artículo 520 del C. J. La impugnación al fallo. 
es por ser violatorio de la ley sustantiva por va
rios extremos, que se concretan en cinco cargos, 
los cuales se estudian en seguida: 

Cargo priniero.-El planteamiento del cargo, lo 
sintetiza el recurrente así: 

''El Tribunal, al decidir e,:¡te pleito con fun
damento en la disposición del artículo, 2356 
del Código Civil, aplicó indebidamente tal dis
posición y, así, la quebrantó junto con el artículo 
2341 del mismo Código. 

"En consecuencia, el fallo viola las siguientes 
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disposiciones legales: 
"a) Artículo 2356 del Código Civil por haberlo 

aplicado, sin ser aplicaqle; 
"b) Artículo 2341 del Código Civil por no ha

berlo aplicado correctamente; 
''e) Artículo 1757 del Código Civil por haber 

decidido, contra lo que ese texto dispone, que a 
la parte actora no le corresponde la prueba de la 
culpa atribuída a la parte ~mandada". 

Para sustentar este reparo se aduce que el Tri
bunal considera '·'en el caso de que se trata, la 
culpa de la Compañía demandada se presume de 
conformidad con la doctrina consagrada en el ar
tículo 2356 del Código Civil'; que tal disposición 
"no reza entre la Empresa y sus empleados y de-' 
pendientes, que la integran", de acuerdo con va
rios fallos de esta Corporación, de los cuaies se 
transcriben unos y se citan otros. 

Se eolllSidera: 
Como soportes de la sentencia impugnadp., y en 

lo concerniente a la determinación del elemento 
culpa, se consignan en ella dos fundamentos, prin
cipal uno, y subsidiario el otro. El primero com
prende las declaraciones de hecho relacionadas . 
con el accidente-explosión de la caldera de la lo
comotora número 29, al servicio de la empresa 
demandada, qcaecido a las 7:40 a. m. del día 27 
de diciembre de 1941, cuando hacía su viaje or
dinario, para deducir de ellas la doble presunción 
de hecho de falta de culpa del maquinista Mozo, 
y su existencia en la Compañía; el segundo se re
fiere a la aplicación del medio de prueba especí
fico de la presunción legal de culpa,. que contie
ne la doctrina del artículo 2356 del C. C'., contra 
la empresa, por ocuparse en actividades califka7 

das de peligrosas, y haber descartado, previamen
te, la culpa de la víctima. 

Estudia el Tribunal, los elementos traídos a los 
autos dentro de los respectivos términos proba
torios, a solicitud de las partes, para evidenciar: 
a) la forma de reparación de las máquinas.en los 
talleres de la Empresa, su preparación y alista
miénto, antes de cada viaje; entrega al maqui
nista, revisión por éste, en cuanto hace a su pro
visión de agua, aceite, combustible y demás im
plementos n~cesarios para la marcha normal de 
la máquina y la seguridad previsible en los via

. j es; b) en concreto, la concurrencia de estas cir-
cunstancias en ·elr. viaje ordinario de las 7:30 a. 
m. del día 27 de díciembre de 1941, en que actua
ban como maquinista y fogonero Mozo y Altamar, 
respectivamente; y e) el hecho de que la loco
motora número 29, el día del accidente, empren
día el primer viaje después del 22 de diciembre 

de 1941, fecha en que entró en reparación en los 
talleres de la Empresa. 

Estimó el Tribunal comprobados estos hechos, 
con los elementos demostrativos consistentes en 
las certificaciones de los empleados encargados 
de las secciones técnicas y de mecánica de la Em
presa, inspección ocular, dictámenes periciales y 
declaraciones de testigos, componentes del haz 
probatorio traído al juicio; y de ellos, dedujo va-· 
rias presunciones de hecho, que en su conjunto 
constituyen o vienen a constituir una prueba in
diciaria, que a su vez, estima evidencia, por un 
lado, la ausencia de culpa por parte del maqui
nista y del fogonero en el acaecimiento del acci
dente; y por otro, la culpa de la Compañía de
mandad,a en grado de descuido, negligencia o 
falta de vigilancia en la reparación, alistamiento 
o preparación de las máquinas, y concretamente, 
en la· de 'la locomotora numero 29, antes de em
prender el viaje· ordinario del día 27 de diciem
bre de 1941. 

Prueba de "prima facie",. como la denominan 
los expositores, admisible en el régimen probato
rio de la culpa extracontractual, por la dificultad 
o imposibilidad de obtenerse la directa por el dam
nificado, y justificada por doble razón: por la 
práctica de que de no hacerse así, se colocaría 
al perjudicado en situación de indefensión con
tra el daño, y por la jurídica-legal· de constituir 
una presunción de hecho con arreglo a lo dis
puesto por los artículos 66 -inciso primero-, 
1768 -inciso tercero- del C. C., y que permite 
aceptar la contraprueba de hechos que desvirtúen 
esas probabilidades o verosimilitud, por cuanto 
una cosa es que la culpa no se presuma en estos 
casos y deba probarse, y otra muy distinta, cómo 
tiene que probarse, y la presunción de hecho es, 
sin lugar a dudas, un 'medio probatorio no prohi
bido, esto es, permitido en la de la culpa aquí
liana. 

En estos casos, lo que acontece, es que se pro-
. porciona un medio accesible para la demostración 

de la •culpa, permitiendo el uso de presunciones 
de hecho, que aligeran la carga de la prueba de 
quien debe suministrarla. No hay exoneración de 
esa carga, sino un medio de facilitarla, pues ella 
continúa a cargo de la misma parte que legal
mente deba darla . 

Puede suceder que en algunos casos, la facili
dad en el empleo de las presunciones, equivalga 
prácticamente a la exoneración, pero esto, no obs
ta para que las posi.ciones, jurídicamente conside
radas, continúen siendo distintas. Lo· propio su
cede con la aplicación de la legal de culpabilidad 
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consagrada en el artículo 2356 del Código Civil, 
donde en realidad de verdad, no hay exoneración 
de la prueba de la culpa, sino que dado el hecho 
conocido de la peligrosidad de ciertas actividades, 
la ley permite el medio de la presunción de .cul
pabilidad para demostrar aquélla, lo mismo que 
la contraprueba del caso fortuito, la fuerza ma
yor o la intervención del elemento extraño, para 
destruírla, que en la práctica conduce a la exo
neración. 

Como segundo soporte del fallo -y podría afir
marse que presentado subsidiariamente, con em
pleo de una forma impropia en la exposición, 
pero que no afecta su sentido, el sentenciador 
aúna al funcionamiento de la doble presunción 
de hecho, ,que había deducido, la específica de . 
culpabilidad, que la jurisprudencia ha visto y 
extraído de la doctrina del artículo 2356 del C. 
C., operante contra las personas en general, y par
ticularmente, contra las empresas que se ocupan 
en actividades calificadas de peligrosas, y que la 
misma jurisprudencia, ha negado su aplicación en 
los juicios de indemnización por accidentes en 
que los empleados o dependientes de las empre-· 
sas se causan daños en los momentos en que ac
túan, en cuyo caso se exige q1,1e las víctimas de
ben probar· la culpa del empleador, para fundar 
el derecho a la reparación. ' 

Y se dice que el ,sentenciador empleó una for
ma impropia en la exposición, porque en reali
dad, lo que quiso fue complementar la doble pre
sunción ya establecida, con la situación de hecho, 
en que el daño proviene tanto de la culpn del 
demandado como del hecho no culposo de la víc
tima, puesto que en el proceso de examen y va
!oración de la prueba, ya había descartado la c•_¡l
pa del maquinista y la del fogonero, quitándole 
así, definitivamente, el carácter de causa princi
pal del daño a la actividad de éstos, y ubicándo
la exclusivamente en la de la Empresa, por su 
calidad intrínseca de peligrosa, caso en el cual 
la doctrina y la jurisprudencia han acept:J.do el 
funcionamiento de la presunción legal del artícu
lo 2356 y la responsabilidad plena del demandadu 

A lo que hay que agregar, por otro aspecto de 
la c-qestión, que sólo el último fundamento de la 
sentencia. ha sido motivo de ataque a través del 
cargo que se estudia, lo cual, enerva la posible 
eficiencia de éste, aún en el evento de que la 
Corte así lo reconociera, pues el otro fundamen
to, no atacado, es bastante ·para sustentar y darle 
firmeza a la decisión recurrida. 

A este respecto, ia jurisprudencia de la Corte 
es que: 

"' "Aunque el recurrente acuse la sentencia por 
violación de varias disposiciones sustantivas, ia 
Corte no tiene necesidad de entrar al estudio de 
los motivos alegados. para sustentar esa violación, 
si ·la sentencia trae como base principal de ella 
un fundamento que no ha sido atacado en casa
ción, ni por violación de la ley, ni por error -de 
hecho o de derecho, y él es suficiente para sus
tentar el fallo acusado". (Casaciones de 7 de sep
tiembre de 1918; 5·de junio de 1951, Tomos XXVI 
y LXIX, respectivamente). 

No se admite el cargo. 
Segundo cargo.- Reproduce el recurrente en 

éste cargo los apartes del fallo relacionados con 
la determinación de la culpa, que le atribuye a 
la Compañía demandada :Y algunos conceptos de 
los peritos, con~;ignados en la ampliación del dic
tamen, y sintetiza el reparo así: 

''El Tribunal dejó de apreciar estas exposicio-, 
nes de los peritos que se encuentra~ a los folios·'' 
.56 del C. de Pruebas del demandado. -

Incurrió así en error de hecho en la aprecia
ción de los dictámenes periciales. 

A consecuencia del anotado error de hecho la 
sentencia viola las disposiciones de los artículos 
2341 y 2356 del C. C. por indebida aplicación al 
caso del pleito". 

Se considera: 

Sobre dos argumentos descansa el desarrollo de 
este segundo cargo: 

10 Que del concepto de los peritos a que alude 
el sentenciador, no surge la base de la decisión 
de que hubo culpa en la Compañía demandada, 
porque tal concepto fue rectificado por los mis
mos peritos, y 2'? que en las mismas exposiciones 
aclaratorias de los dictámenes periciales, expre
samente aseveran los peritos que el accidente fue 
debido a culpa de la viéúma, y hubo, por tanto, 
error de hecho en la apreciación de esos elemen
tos probatorios. 

Salta a -la vista que en la sentencia acusada no 
-se han dejado- de apreciar los elementos proba
torios a que el cargo alude, situación en la cual, 
sí cabría la tacha de error de hecho en su apre
ciación. Pero no ha sido ésa la labor que el' Tri
bunal realiza respecto de esas probanzas, sino que 
al estimarlas, las considera como elementos de 
refuerzo de la firmeza de las presunciones dedu
cidas de los hechos comprobados con todo el haz 
probatorio traído al juicio. Así, ellos no fueron 
estimados como prueba pericial, propiamente di
cha, ni avaluados en esa forma externa caracte-
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rística de este medio de prueba, como lo preten
de el recurrente, sino en la de que constituyen, 
o vienen a constituir con los otros elementos, en 
su conjunto, una prueba indiciaria, que evidencia 
los hechos alegados por el actor como fundamen
to de la acción intentada. Medio de prueba con 
el cual se demostró, que hubo hechos positivos 
delatores de que el accidente de que fue víctima 
el maquinista Mozo, por la explosión de la cal
dera de la locomotora número 29, obedeció a des
cuido, negligencia o falta de vigilancia de la 
Compañía y que aquél -el maquinista- puso 
todo su empeño en que el viaje se efectuara en 
la forma ordinaria, con regularidad y con toda 
la seguridad previsible para estos casos, esto es, 
la ausencia de su parte, de culpa. 

Por otro lado, no habiendo presentado la Em
presa demandada, prueba alguna· que contradiga 
los hechos positiv_os de donde dedujo el Tribunal 
la doble presunción de que en él accidente hubo 
ausencia de culpa en las actividades qel maqui
nista Mozo, por una, parte, y la existencia de esta 
culpa en la Compañía, por otra, es de rigor re
conocer que el sentenciador no incurrió en el 
error de hecho manifiesto que le imputa el re
currente, mas, si por otro aspecto de la cuestión, 
se tiene en cuenta, que, "la fuerza vinculante de 
un experticio, en todo caso y que obligue al juz
gador a someterse a aquél sin discriminación de 
ninguna especie, no ha sido nunca aceptada por 
los expositores ni por nuestra legislación. De ahí 
en, ésta la existencia de los artículos 722 y 723 
del C. J., que no sólo permiten sino autorizan el 
análisis y valoración de los fundamentos de un 
dictamen; esas normas dan al juzgador amplitud 
de juicio y de criterio para fijar en cada caso el 
valor de un peritazgo, sin estar forzado nunca a 
admitirlo o rechazarlo mecánica o ciegamente". 
(Casación de 27 de febrero de 1952. Tomo LXXI). 

En el caso de autos, el sentenciador usó de la 
doctrina de los artículos 722 y 723 citados, para 
el análisis y valoración de los fundamentos del 
dictamen pericial en referencia, y con ese crite-

. rio, fijó su alcance probatorio que ya se dejó ex
plicado. En tal virtud se rechaza el cargo. 

Tercer cargo.-En este cargo, sostiene el recu
rrente, en síntesis, que el Tribunal incurrió en 
grave error de hecho al dejar' de apreciar las ex
posiciones de los peritos J ulián Guerrero, Victo
rino Garrido e Ismael Camacho -folios 20 y 56, 
cuadernos de pruebas del demandado y deman
dante, respectivamente- de donde se desprende: 

''Que la explosión fue ocasionada por falta de 
agua en la caldera; 

"Que el maquinista Mozo no cumplió con la 
obligación que le correspondía de suministrar 
agua a la •caldera a medida que fuera necesitán-' 
dose; 

"Que una vez seca la caldera era gravísima im
prudencia surtida intempestivamente de agua; 

'''Que el maquinista Mozo ha debido apagar el 
fuego y apagar la máquina; 

"Que en consecuencia, la víctima incurrió no 
en una sino en varias y graves imprudencias". 

Y que, ''a consecuencia de ese error la senten
cia viola la disposición del artículo 2341 del C. 
C., por aplicación indebida. Viola también la dis
posición del artículo 2357 de la misma obra por 
no haberlo, aplicado siendo aplicable para decla
rar con fundamento en ella que en el caso de que 
se trata existía compensación de culpas en el su
puesto de que alguna culpa pudiera atribuírsele 
a la Compañía demandada". 

Se considera: 

Dos extremos contiene este reparo: violación 
por aplicación indebida del artículo 2341 del C. 
C., como consecuencia del error de hecho en que 
incurrió '.el sentenciador en la falta de aprecia
uón de las exposiciones periciales, y del artículo 
2357 de la misma obra, por falta de aplicación al 
no declarar la sentencia con fundamento en ella 
la compensación de culpas. 

Este cargo en el fondo, no es sino el mismo 
señalado como segundo, con la adición de la fal
ta de aplicación del artículo 2357 del Código Ci
vil. En relación con el primer extremo, ya fue 
considerado en el análisis del cargo anterior y en 
ese estudio se precisó el alcance y valoración que 
el sentenciador dio al dictamen pericial y la im
posibilidad en que estuvo de incurrir en error de 
hecho en su apreciación, por lo que son pertínen
tes aquí, las razones que allí se dieron para re
chazarlo. 

En cuanto concierne al reparo adicional, tam
bién sé· vio cómo del haz probatorio traído a los 
autos y del cual forma parte el dictamen pericial 
atacado, el Tribunal dedujo la doble presunción 
de hecho de ausencia de culpa en el maquinista 
Mozo y en el fogonero Altamar, por no despren
derse de ningún elemento la existencia de un des
cuido, imprudencia, imprevisión o error de con
ducta manifiesto por parte de ellos; antes bien, 
estimó evidenciado que habían tomado todas las 
previsiones reglamentarias antes de emprender 



el viaje. Y la culpa de la Compañía demandada 
en grado de negligencia o falta de vigilancia, y 
bajo la consideración de que cuando el daño pro
viene de la culpa del demandado y del hecho no 
culposo de la víctima, la resP,onsabilidad del pri
mero es plena, y sin que sea dable alegar exo
neración parcial so pretexto de que parte del 
daño provien.e de una causa extraña. 

No thay pues, violación del mandato del ar
tículo 2357 e hizo bien el Tribunal, al no "'darle 
aplicación a esta regla sobre compensación de 
culpas, puesto que ya había descartado la de la 
víctima. 

No se admite el cargo. 

Cuarto cargo.- Afirma el recurrente: ·~En el 
ordinal segundo de la parte resolutiva del fallo 
acusado se expresa que los menores Eduardo y 
María lY,[ozo son .hijos naturales de José María 
Mozo; y 

Para respaldar esta aseveración transcribe a
partes del salvamento de voto del Magistrado Ar
menta y continúa· textualmente: 

"De acuerdo con el artículo 1 Q de la Ley 45 de 
1936 'el hijo nacido de padres que al tiempo de 
la concepción no estaban casados entre sí, es hijo 
natural, cuando ha sido reconocido o declarado 
tal con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley. 
También se tendrá esta .calidad respecto de la 
madre soltera o viuda por el solo hecho del na
cimiento ... '. El artículo 2Q de la misma Ley es
tablece los casos en que puede declararse judi
cialmente la paternidad. Ahora bien: los m~no
res demandantes ni fueron reconocidos ni obtu
vieron declaración 'judicial de paternidad natural 
en la forma prevista en los artículos 2• y 7Q de 
la citada ·Ley. :En consecuencia, la sentencia acu
sada, al decidir que los demandantes tienen la 
calidad de hijos naturales, de José María Mozo, 
viola directamente las disposiciones legales que 
acaban de citarse. Quebranta támbién, por inde
bida aplicación, la disposiciÓn del artículo 2341 
del Código Civil". 

Se considera: 
El fallo recurrido en ninguna de las partes que 

lo integran, consigna la declaración que el recu
rrente le atribuye. En la parte motiva que con
tiene el planteamiento de las cuestiones de hecho, 
que el sentenciador en mérito de la apreciación 
de las pruebas pr~cticadas en el juicio, declara 
probadas, y las consecuencias jurídicas que de 
ellas deriva, al analizar y estudiar el elemento 
daño, sólo ''per accidens"· habla de "ligamento de 
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. consanguinidad plenamente establecido en el he
cho". Pero al considerar la personería sustantiva 
de las partes, para negar la. excepción de caren
cia de acción en los demandantes, propuesta por 
la Empresa demandada, reconoce como conse
cuencia jurídica que se deriva dé los hechos evi
denciados, la de que los titulares de la acción 
indemnizatoria que se ventila, lo son y la ejer
citan, no con fundamento en la relación de pa
rentesco de conSanguinidad, sino obrando a título 
dé extraños que persiguen la reparación del per
juicio que les causa la muerte de su autor, en los 
momentos en que éste atendía a las necesidades 
de su subsistencia. 

El cargo no alcanza ·a desvirtuar el pensamien
to del Tribunal, pues, si bien es cierto que la sen
tencia adoléce de alguna 'impropiedad, por cuanto 
se vale del término "progenitor'', tampoco es me
nos cierto que el fallo se sustenta, principalmen
te, en el siguiente concepto doctrinal respaldado 
por la indiscutible autoridad de los hermanos Ma
zeaud: ''El hijo adulterino e incestuoso, lo mis
mo que el hijo natural no reconocido, puede por 
tanto, obrando a título de extraño, obtener repa
ración del perjuicio que le causa la muerte de su 
autor, cu;ando este último atendía desde hacía lar
go tiempo a las necesidades del demandante". 

En vista de esta situación procesal se puede for
mular el siguiente dilema: o la víctima del acci
dente era persona que atendía a la subsistencia 
de los menores demandantes, prescindiendo de su 
·calidad de padre, o solamente con esta calidad 
cumplía con atender a dicha subsistencia. Si lo 
primero, fue la cuestión planteada en la deman
da, discutida en los debates de instancia y de
clarada en el fallo recurrido, sin que haya sido 
motivo de ataque especial en casación. Si lo se
gundo, ·no fue motivo planteado en la demanda 
ni en sus hechos, la calidad específica de hijos 
naturales reconocidos de ·los menores demandan
tes con relación a la víctima José María Mozo, 
como fundamento d~ la acción indemnizatoria 
que promueven, ni el fallo, ·como se tiene dicho 
antes, toma en 'cuenta el vínculo de consangui
nidad para deducir a su favor, la obligación de 
la Compañía demandada de repararle el daño 
causado con la muerte de quien desde hacía tiem
po atendía a sus necesidades. En este estado, la 
demanda de e. casación, no puede tener la virtud 
de modificar, enmendar y aún variar la princi
pal, base y fundamento del juicio y que dio ori
gen a la relación jurídico procesal. 

De todos modos debe concluirse con que el Tri
bunal tuvo para fundar su fallo, como personería 



sustantiva suficiente, la calidad de damnificados 
que tienen los menores demandantes, como per
sonas que recibían atención para su subsistencia 
por parte de la víctima del accidente. Así las co
sas, no puede producirse la violación de las dis
posiciones que regulan la institución de los hijos 
naturales, ni el quebrantamiento del artículo 2341 
del C. C., cuando el sentenciador no ha tenido en 
cuenta esa calidad, sino la invocada de damni
ficados, ya anotada, por ''contragolpe", con la . 
muerte del maquinista Mozo, y que se repite, es 
situación pro~sal que no es motivo de ataque en 
casación. ·-' · 

Se rechaza el cargo. · 

Quinto cargo.-Se impugna el fallo en este car
go, porque ·"el Tribunal incurre, como se ha visto 
en manifiesto error de hecho al apreciar las de
claraciones de los testigos que se han citado -
Cordero, Campo, Hernández, Jiménez y Gonzá
lez-. A consecuencia de ese error de hecho, la 
sentencia viola las disposiciones de los ·artículos 
2341 y 2356 del C. C. al condenar a la Compañía 
demanüada al pago de perjuicios que no apare
cen demostrados". 

En el desarrollo del catgo se transcriben apar
tes del Capítulo ''Perjuicio o Daño" del fallo; al
gunas afirmaciones aisladas de los testigos men
cionados, tomadas de sus exposiciones y parte del 
salvamento de· voto del Magistrado Armenta, 
para concluir: 

''De lo expuesto se desprende clarame·nte que 
el perjuicio material no aparece demostrado en 
forma alguna. El Tribunal condena a la Compa
ñía demandada con base en suposiciones arbitra
rias. ''La existencia del daño en las acciones so
bre indemnización -ha dicho la Corte- es cues
tión de derecho, como que representa y constitu
ye uno de los elementos esenciales de la respon
sabilidad civil. Si el hecho delictuoso o culposo 
que se imputa y alega como base de la demanda 
no ha causado ningún daño, es estéril en el cam
po del Derecho Civil en virtud del principio ge
neral de que sin interés no hay acción. La ley 
no presume el daño. Su existencia y extensión y 
cuantía debe ser materia, como acontece en tra
tándose de derechos civiles, de fehaciente demos
tración probatoria". 

Se cmnsidera: 

De las exposiciones de los testigos y tomada·s 
en su integridad; se desprenden áos situaciones 
de hecho: que desde el año de 1937 José María 
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Mozo, una de las víctimas del accidente ferrovia
rio ocurrido el 27 de diciembre de 1941, hacía 
vida marital con Regina Graciane y que. de esa 
vida en común, ~nacieron dos hijos que tienen o 
no la calidad. de naturales, -no importa para el 
caso- que derivaban su subsistencia de aquél, 
quien suministraba sumas de dinero con ese fin; 

1 y que la muerte inesperada de Mozo, privó a los 
menores de ese medio de vida, pues, carecen de 
recurs·bs propios y de ayuda económica alguna 
De estas situaciones de hecho, dedujo el senten
ciador, la cuestión de derecho, la existencia de un 
daño, por configurarse una lesión al patrimonio 
material económico de los menores causada por 
la ·culpa de la Compañía demandada. 

El error de hecho en la apreciación de la prue
ba a que se contrae el inciso segundo (29) del 
artículo 520 del C. J., no surge de la divergencia 
de conceptos o criterios; entre el del sentenciador 
y el del recurrente en esa apreciación, sino cuan
do la del primero, contraría manifiestamente, la 
realidad procesal, pues si siquiera prodúcese al
guna duda, entonces el juzgador no incurre en 
error de hecho evidente en la apreciación de la 
prueba. 

El Tribunal de Santa Marta tomó en su inte
gridad las declaraciones y el recurrente de modo 
parcial, de ahí la diversidad de criterios en su 
apreciación. Así las cosas, no es posible imputar-

. le error de hecho evidente. al primero en la apre
ciación de la prueba testimonial, por lo cual se 
impugna la sentencia. 

Se rechaza el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil- administrando justicia 
en nombre de la República de Colom_bia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Santa Marta con fecha cinco (5) de ma
yo de 1949, en el presente litigio. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, cúmplase e in
sértese en la GACETA JUDICIAL y en la debida 
oportunidad devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

JP>ablo !Emilio Manotas - !Luis JEm.-iqUlle tCuell'Vo. 
G~lberlo Rodríguez JP>eñ.a-Manuen Jfosé Vair"gas. 

. El Secretario, lH!emando !Lizaril:'alde. 
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. ElL AR1'liCUJLO 19 DE lLA JLJEY 92 DlE 1938 NO· SE RJEFJIERE AJL CASO DJE lLA FAJL-
1' A ABSOJLU1'A DEJL DOCUMENTO POR QUJE JES1'lE NO S lE' HA YA JEXTlENDIDO.
lLJEGliTIMACliON JIPSO JURJE Y JLJEGUJIMACJION POR AC1'0 BILA1'lERAJL.- RJEQUJI
Sli1'0S UJE JLJEGUJIMACWN CUANDO SJE HACJE CONSTAR lEN ACTA DlE MA1'RJI-

MONJIO C.A'].'OJLICO 

l.-No es acertado interpretar el. artículo 
19 de la Ley 92 de 1938, y lo mismo puede 
decirse del artículo 395 del C. C., al cual 
modifi,dó, tomando esos textos en el sentido 
de que la1 falta de los documentos que sir
ven para acreditar el estado civil, sea una 
falta absoluta, por no haberse producido el 
documento que exige el legislador, sino en 
el sentido de su falta relativa, o de hecho. 
Quiere decir: que la ley se ref!ere a la pér
dida, por cualquier causa, del documento 
principal, pérdida que debe acreditarse en 
alguna ma.llera, como sugieren Champeau y 
lUribe, según los .términos que se copian: 
"][J)e este artículo (el 395 del C. C.) parece 
deducirse que los medios de prueba indica
dos se admiten cualesquiera que sean las 
razones por las ~cuáles faltan los registros, 
y así se desprende también de la parte fi
nal del artículo 399 que se verá luego; pero 
creemos que debería exigirse a los intere
sados que demostrasen la imposibilidad en 
que se encuentran de presentar otros docu
mentos, ya porqué debido a un incendio ha
yan desaparecido los registros, ya .porque 
con motivo de una guerra u otra causa su
ficiente no se hayan puesto las partidas res
pectivas". ('JI'ratado de ][J)erecho Civil Co
lombiano, número 670). 

lPor tanto, no podrá entenderse violado el 
artículo 19 de la Ley -92 de 1938, en concep
to de infracción directa, porque aquí no se 
trata de que el hecho capaz'de producir la 
legitimación, con las condiciones exigida~ 
por la ley, realmente se hubiera produci
do, y que, por alguna causa, el acta dejó de 
ponerse en los registros del estado civii. !En 
el caso del pleito, efectivamente el acta o 
instrumento que acreditara la legitimación 
de Constancio Loaiza, no existe; pero la ra
zón de esto no se encuentra en causas de 
hecho, 'como en los ejemplos propuestos por 
los expusitores arriba citados, sino que más 
bien puede decill"Se que la causa de la in-

existencia de dicha acta, es de derecho, co· 
moquiera que los padres de Lo~iza no se 
valieron de ninguno de los medios taxativa
mente señalados por el artículo 239 del C. 
C.-, o sea, que no hicieron constar en el acta 
de su matrimonio su voluntad· de otorgarle 
al hijo el beneficio de la legit!mación, ni 
tampOco. otorgaron la escritura pública que 
aquel texto exige. 

2.--;Según el artículo 246 del C. C., la ca
lidad de hijo legítimo se extiende aún a los 
hijos legitimados, a 'menos que la ley ex
presamente los excluya. !El artículo 236 de 
la misma obra llega hasta expresar· que son 
también legítimos los concebidos. fuéra de 
matrimonio y legitimados por el que pos
teriormente contraen sus padres, según re
glas que especifican textOs complementarios 
subsiguientes. 

IE!ay do~ clases de legiÍimación: a) una, 
llamada ipso jure, o sea legWmación que 
se produce de pleno derecho; y b) otra pro
ducida no de pleno derecho, sino por acto 
bilateral de los padres que tienen voluntad 
de otorgar el beneficio, a la ,cual debe con
currir por parte del hijo la voluntad de 
aceptarlo. 

a) LA LlEGl!'ll'llMACJION l!JPSIÓ' JTlUJR.lE. !Esta 
se realiza en dos hipótesis, a saber: P Cuan
do el hijo se concibe antes del matrimonio 
y nace durante las relaciones matrimoniales 
de la madre embarazada, salvas las excep
ciones del derecho, por ejemplo las relativas 
a la impugnación de la paternidad; y, 2~ 
Cuando los padres que se· casan han recono
cido 'previamente como natural a un hijo de 
ambos, en los términos de los artículos 238 
del C. C. y 52 de la Ley 153 de 1887. 

b) lL!EGJI'll'l!MAClJ:ON lPOR ACTO Bl!LA
'JI'!ERAL. !Esta es, para la mayoría de la Sala, 
un efecto puramente civil del matrimonio 
en IQolombia, y consiste en el beneficio con
ferido por los padres y aceptado por la des
cendencia legitimada en las condiCiones es-
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tabHecidas ¡mr el código, el <eual regula ese 
efecto del matrimonio de la m!sma manera, 
ya se trate de matrimonio civil, ya se trate 
de matrimonio <eatólico. 

3.-Según doctrina antigua y constante de 
la Corte, cuando la !egitilllalCión se produce 
por matrimonio subsigillente que .contraen 
las padll"es según el rito de la :rrglesia Cató
lica y el acta de matrimonio donde se hi
<Ciera constar la legitimación, no estuviera 
firmada p.Oll" aquéllos, sino únicamente por 
eR párrooo que presen&ó el matrimonio, es 
admisible para los efectos del artículo 239 
del C. C., pero sólo respecto de las actas de 
matrimonio católico extendidas antes del 
año de 1913, porque entonces el derecho ca· 
nónico no exigía que el acta de matrimonio 
!a firmaran los padres. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala B. de Casación 
Civil.-B.ogotá, once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

Adverlen&a.-El magistrado a cuyo cargo es
taba la redacción del proyecto para este fallo, 
presentó la ponencia que se registró el 8 de julio 
último, ponencia que no fue acogida por la mayoría 
de la Sala. 'Se le encomendó entonces que :.:-edac
tara otro proyecto acorde con el parecer de dicha 
mayoría y, por facultad del art. 5f del Código 
Judicial, el mismo magistrado habrá de salvar su 
voto,' sin perjuicio de formular la decisión del 
pleito, como se deja explicado. 

Antecedentes 
.. -~-.-1 

o 

l.-El 14 de enero de 1894. el señor Cura Pá-
rroco de Guarne (Antioquia), bautizó a un niño 
nacido el 5 de los indicados mes y año; a quien 
puso por nombre Constancia. De él se vino a de
cir el 26 de junio de 1934, por virtud de un De
creto del señor Arzobispo de Medellín, que era 
''hijo legítimo de Pedro Pablo Loaiza y de Rosa
lía Zuleta". 

2.-Al año y medio de ocurrido el hecho del n<!
cimiento de Constancia L'oaiza, o sea, el 14 de ju
lio de 1895, los padres de éste se casaron católi
camente en la misma parroquia de Guarne. 

3.-Constancio Loaiza también se casó por el 
rito católico, con Herminia Correa, el 5 de julio 
de 1926, ante el párroco de Guarne, y en el acta 
de origen eclesiástico se hizo constar que aquél es 

hijo legítimo de Pedro Pablo Loaiza y de Rosalia 
Zuleta. 

4.-El 18 de abril de 1945, mediante diligencié! 
cumplida ante el Notario 49 de Medellín, otorgó 
testamento cerrado el señor Constancia Loaiza. 
5.-Este murió el 17 de mayo del mismo año ;¡ 
fue sepultado en la Ciudad de Medellín. El acta 
notarial de defunción expresa que el muerto te
nía 50 años y que era hijo legítimo de Pedro Pa
blo Loaiza y de Rosalia Zuleta. 

6.-El 25 de junio de 1945 el Juez 4° Civil del 
Circuito de Medellín abrió el testamento cerrado 
de Constancia Loaiza y se halló que empezaba 
con esta declaración: "Soy hijo legítimo de Pe
dro Pablo Loaiza y Rosalía Zuleta, etc.". 

7.-El 21 de julio de 1945 el mismo Juez decla
ró abierto el juicio de sucesión testamentaria del 
señor Constancia Loaiza y ordenó los emplaza
mientos de ley. 

8.-El 26 de los mismos se presentó el señor 
Pedro Pablo Loaiza ante el Juzgado dicho y pidió 
que se le tuviera como parte, alegando que tenía 
interés en· su calidad de padre legítimo del cau
sante; pa,ra fundar su pedimento presentó las 
partidas de nacimiento y matrimonio que se de
jaron relacionadas arr~ba; pero las pretensiones 
del señor Loaiza no prosperaron. 

9.-El 25 de septiembre de 1945 se practicó la 
diligencia de inventario y avalúo de los bienes 
de la sucesión y, cumplidos los trámites necesa
rios, quedó listo el proceso para hacer la pai;ti
ción cuyo acto lleva fecha del 13 de noviembre 
de dicho año. A la señora Herminia viuda de 
Loaiza se le adiudicó la mayor parte según la 
distribución ordenada por el testamento, corres· 
pondiéndole adjudicaciones por valor global de 
$ 15.475.00. Además se pagaron los legados a fa
vor de Libia Correa Prada, Fernando Reyes Co
rrea, Emperatriz Reyes, Ester Adarve, Rosalía 
Z'!lleta y Manuel Loaiza. · 

10.-El 15 de noviembre y a solicitud de la úni
ca heredera, señora Herminia Correa de Loaiza, el 
Juzgado aprobó la partición y ordenó lo demás 
que era pertinente de acuerdo con la ley. 

11.-El señor Pedro Pablo Loaiza sintiéndose 
perjudicado en su calidad de legitimario (según 
lo pretende) y alegando su condición de padre 
legítima· del causante, presentó demanda ordina
ria contra la· sucesión de su hijo, invocando los 
msmos hechos que se dejan relatados. La deman
da fue admitida por el Juzgado 59 Civil del Cir· 
cuita de Medellín, por auto del 31 de enero de 
1946, y se notificó a las mismas personas que, 
como causahabientes a ambos títulos, figuraron 
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en el juicio de sucesión como favorecidos por el 
testamento del señor Constancia Loaiza. Trami2 

tada debidamente la instancia, el Juzgado la des
pachó con su fallo del ·19 de noviembre de 1946, 

.ep. que niega todas las peticiones de la demanda 
y absuelve a los demandados de los car.gos de la 
misma. 

12.-Por obra del recurso de apelación inter
puesto a nombre del demandante, se surtió la se
gunda instancia ante. el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, quien pronunció su 
~allo, el 15 de· julio de 1947. 

lLa sentencia acusada 

Considera el Tribunal las cinco peticiones prin
cipales y las tres subsidiarias formuladas por el 
demandante, las cuales se resumen así: 

a) IPrincipales.-Que Pedro Pablo Loaiza pre
tende ser legitimario del finado Constancia, en su 
carácter de padre legítimo del testador, a cuya 
sucesión pertenecen· bienes en poder de 'los de
mandados, quienes deben restituirlos junto con 
los frutos naturales y civiles para que se rehaga 
la partición, a fin de que se le adjudiquen al de
mandante los correspondientes a su cuota heren
cia! de legitimario, y que los demandados deben 
las costas del juicio; • 

b) Subsidiarias.-Que se declare la nulidad de 
la partición de los bienes, practicada en la suce
sión de que se trata y, como consecuencia de di
cha nulidad, se ordene hacer ·de nuevo la parti
ción mediante nombramiento de una persona al 
efecto, hecho por los interesados, y también que 
los demandados paguen las costas. 

'Resumidos los hech.os y reseñado el litigio, el 
Tribuna!' aduce como fundamento de doctrina en 
sus ·considerandos, un estudio acerca de los efec
tos y alcance del artículo 236 del Código Civil, 
relativo a los hijos legitimados, estudio tomado 
de otra sentencia del Tribunal de Medellín de que 
fue ponente el doctor Mora Vásquez. Luego se 
plantea el :problema de autos diciendo que, por 
lo que en ellos consta, no puede admitirse que se 
hubiera cumplido el fenómeno jurídico de la le
gitimación de Constancia Loaiza, como efecto del 
matrimonio católico contraído por sus · padres, 
porque ni ellos firmaron el acta de ese matrimo
nio haciendo constar que legitimabap al hijo, res
pecto del cual tampoco consta su reconocimiento 
anterior como natural, por parte de sus padres. 
Que es inexacta la afirmación hecha en la par
tida de bautismo de ser el causante hijo legítimo 
2-Gaceta 
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de Pedro Pablo Loaiza y Rosalía Zuleta. Que las 
declaraciones de testigos traídas a los autos, para 
acreditar que el demandante y su cónyuge pre
sentaron ante la sociedad y trataron· a Constan
cia Loaiza \,como hijo legítimo, no ~urten efecto 
para demostrar la filiación legítima. Que la co
pia del decreto de origen eclesiástico, por medio 
del cual se dispuso la legitimación de Constancia 
Loaiza, a solicitud de los cónyuges Pedro y Ro· 
salía, en el año de 1934, tampoco produce conse
cuencias fav'orables a las pretensiones del de
mandante "ya que la legitimación de carácter 
canónico o eclesiástico no tiene una operancia 
forzosa y plena en materia puramente civil, re
glada por el Estado de modo independiente, no 
subordinado a otra ·u otras potestades". Afirma 
el Tribunal que ningún texto de las leyes impe
rantes suministra asidero sólido para sustentar 
que la legitimación eclesiástica produzca efectos 
de carácter civil y termina así: 

"Es verdad que las normas civiles establecen 
un completo respeto a la legislación . canónica, 
pero bien sabido es que tal cosa está lej.os de im
plicar que la legitimación de esta clase surte 
iguales efectos a la legitimación civil, porque de 
lo contrario se llegaría al extremo inaceptable 
de sostener que las normas civiles son secunda-

' rias ante las canónicas. Y no vale argüír en con
trario que así como el _matrimonio católico pro
duce consecuencias civiles, así también ha de pro
. ducirlas la legitimación can(mica, en gracia "de 
que son renómenos esencialmente diferentes y 
porque la legislación civil expresamente le ha 
atribuído dicho mérito al primero. Lo dicho ... 
basta para concluir que el demandante carece del 
carácter de legitimario del fallecido y, por tanto, 
de verdadero interés jurídico para avanzar con 
éxito la acción que inició. . . En consecuencia ... 
Confírmase la sentencia apelada ... ". 

lEI recurso 

Fue concedido legalmente ef 7 de octubre de 
1947. Llegad\)s los autos .. a la Corte, quedaron 
prepar;ados para recibir el ~allo desde el 30 de 
agosto de 1948 y estando en turno el negocio se 
procede a despachar lo. · 

Acusa el recurrente por concepto de las dos 
primeras causales del artículo 520 del C. J. 

De una vez se observa que la causal 2~ está 
fuéra de lugar porque viene fundada en motivos 
completamente distintos de los que establece la 
ley y tiene definidos una jurisprudencia invaria--



ble de la Corte. En efecto: dicha causal sólo tie
ne cabida cuando se deja de resolver, en cual
quier sentido, sobre alguno de los extremos del 
debate, pero nunca cuando la decisión no se aco
moda a las pretensiones de las partes. 

En cuanto a los cargos fundados en la primera 
causal, todos giran alrededor de una sola cues
tión de derecho, que se precisa adelante, y pc.-r 
ello habrán de despacharse en conjunto. Para la 
mayoría de la Sala el recurso no prospera. Dice 
el recurrente: 

"La sentencia en mención viola los artículos 
238 y 239 del C'. C., y el artículo 19 de la Ley 
:92 de 1938, por errónea interpretación de los do~ 
primeros e infracción directa del último. 

"En efecto, para acreditar . .Ja calidad de legi
timado conforme al artículo 239 del C. C., se re
quiere acreditar la -respectiva partida de matri
monio de los padres expresando (sic l en ella los 
hijos a quienes confieren la legitimaciór;; si no 
se expresare en dicha acta es necesaria una es
critura posterior. 

"En el presente negocio existe el acta de ma
trimonio; no existe la escritura pública: pero 
existe un acta de origen eclesiástico que otorga 
el beneficio de legitimación. 

"La ley exige ciertamente por motivo de segu
ridad y conveniencia- que las calidades del estado 
civil se acrediten mediante las pruebas precisas 
que enuncia la ley en cada caso. 

'"Mas puede acaecer que algunas de las prue
bas directas hayan desaparecido y si la ley no 
admitiese otras pruebas supletorias, habría esta
dos civiles destinados a desaparecer definitiva
mente. Ese el motivo del artículo 19 de la Ley 
92 de 1938 que prescribe que 'La falta de los re
feridos documentos del estado civil podrá suplir
se en caso necesario, por otros documentos au
ténticos'. 

"Entre estos otros documentos auténticos, en
cuéntranse en primer término las actas y senten
cias de origen eclesiástico; nuestras prácticas y 
costumbres así lo han reconocido de antaño". 

Se considera: 

Todo el problema gira alrededor de saber si el 
señor Pedro Pablo Loaiza tiene, o nó, el carác
ter de padre legítimo del señor Constando Loai
za, de cuya sucesión se trata. 

En la demanda de casación se proponen dos te
sis sustanciales, que son: la primera, la relativa 
a la legitimación, en cuanto figura sustantiva que 
produce un determinado estado civil; la segunda, 
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en cuanto a la prueba de ese estado. Respecto de 
-aquélla, se acusa la sentencia del Tribunal de 
Medellín como violatoria de los artículos 238 y 
239 del C. C. Por lo tocante a la prueba, se acu
sa la misma sentencia como violatoria del artícu
lo 19 de la Ley 92 de 1938. La Sala se detiene en 
el estudio de cada una de dichas tesis, empezan
do por la última debido a que es muy breve lo 
que hay que decir. 

No es acertado interpretar el artículo 19 de la 
Ley 92 de 1938, y lo mismo puede decirse del ar
tículo 395 del C. C., al cual modificó, tomando 
esos textos en el sentido de que la falta de los 
documentos que sirven para acreditar el estado 
civil, sea una falta absoluta, por no haberse pro
ducido el documento que exige el legislador, sino 
en el sentido de su falta relativa, o de hecho. 
Quiere decir: que la ley se refiere a la pérdida, 
por cualquier causa, del documento principal, pér
dida que debe acreditarse en alguna manera como 
sugieren Champeau y Uribe, según los términos 
que se copian: "De este artículo (el 395 del C. 
C.) parece deducirse que los medios de prueba 
indicados se admiten cualesquiera que sean las 
razones pou las cuales falten los registros, y así 
se desprende también de· la parte final del artícu-

. lo 399 que se verá Mego; pero creemos que de
bería exigirse a los inter~sados que demostrasen 
la imposibilidad en que se encuentran de pre
sentar otros documentos, ya porque debido a un 
incendio hayan desaparecido los registros, ya por
que con motivo de una guerra u otra causa sufi
ciente no se hayan puesto lad partidas respecti
vas". (Tratado de Derecho Civil Colombiano, nú
mero 670). 

Por tanto, no podrá entenderse violado el ar
tículo 19 de la Ley 92 de 1938, en concepto de in
fracción directa porque aquí no se trata de que 

· el hecho capaz de producir la legitimación, con 
las condiciones exigidas por la ley, realmente se 
hubiera producido, y que, poi: alguna causa el 
acta dejó de ponerse en los registros del estado 
civil. En el caso del pleito, efectivamente el acta 
o instrumento que acreditara la legitimación de 
Constando Loaiza no existe; pero la razón de 
esto no se encuentra en causas de hecho, como 
en los ejemplos propuestos por los expositores 
arriba citados, sino que ·más bien puede decirse 
que la causa de la inexistencia de dicha acta, es 
de derecho, comoquiera que los padres de Loaiza 
no se valieron·· de ninguno de los medíos ta
xativamente señalados por el artículo 239 del 
C. C., o sea que no hicieron constar en el 
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acta de• su matrimonio su voluntad de otorgarle 
al hijo el beneficio de la legitimación, ni tampo
co otorgaron la escritura pública que aquel texto 
exige. Pero la explicación de lo último ya im
plica entrar en el .examen de la otra tesis y a 
ello se procede. 

Según el artículo 246 del C. C., la calidad .de 
hijo legítimo se extiende aún a los hijos legiti
mados, a menos que la ley expresamente los ex
cluya. El artículo 236 de la misma obra llega has
ta expresar que son también legítimos los conce
bidos fuéra de matrimonio y legitimados por el 
que posteriormente contraen sus padres, según 
reglas que especifican textos complementarios 
subsiguientes. , 

Hay dos clases de legitimación: a) una, llamada 
ipso jure,, o sea legitimación que se produce de 
pleno derecho, y b) otra producida no de pleno 
derecho, sino por acto bilateral de los padres que 
tienen voluntad de otorgar el beneficio, a la cual 
debe concurrir por parte del hijo la voluntad de 
aceptarlo. 

a) lLa legitimación ipso jure.-Esta se realiza 
en dos hipótesis, a saber: ¡a Cuando el hijo se 
concibe aptes del matrimonio ,y nace durante las 
relaciones matrimoniales de la madre embaraza
da, salvas las excepciones del derecho, por ejem
plo las relativas a la impugnación de la paterni
dad, y, 2~ Cuando los padres que se casen han 
reconocido previamente como natural a un hijo 
de ambos, en los términos de los artículos 238 del 
C. C. y 52 de la Ley 153 de 1887. 

b) ]Legitimación por acto bilateral. - Esta es, 
para la mayoría de la Sala, un efecto puramente 
civil del matrimonio en Colombia, y consiste en 
el beneficio conferido por los padres y aceptado 
por la descendencia legitimada en las condiciones 
establecidas por el código el cual regula ese efec
to del matrimonio de la misma manera ya se tra
te de matrimonio ciyil, ya se trate de matrimo
nio católico. 

La legitimación en el caso de autos se fu::1da en 
que los padres de Constancia Loaiza, habienl:io 
engendrado a éste en el ·año de 1894, sólo vin.le
ron a casarse por el rito católico de 1895. Es ver
dad que obtuvieron, mediante solicitud remitida 
·a la Curia Arquidiocesana de Medellín, un decre
to dado el 26 de junio de 1934, en que se manda 
tener por legítimo a Constancia, hijo de Pedro 
Pablo Loaiza y de Rosalía Zuleta. Pero este de-

. creto no constituye, para la mayoría de la Sala, 
elemento jurídicamente apto para cónferir e1 es·' 
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tado civil de hijo legítimo a Constancia Loaiza, 
·y, ppr consiguiente, para poder deducir los efec
tos patrimoniales que pretende el demandante Pe
dro Pablo Loaiza a fin de que se le admita como 
asignatario forzoso de su hijo. 

No consta, en efecto, que med1ar'J ninguno de 
los dos elementos previstos por el articulo 239 del 

. C. C.; es decir, que Constancia Loaiza hubiera 
sido reconocido como hijo natural por sus padres, 
de acuerdo con el artículo 238 del citado código. 
Como ese reconocimiento no aparece de autos se 
·descarta desde luego la única h1pótesis de legiti
mación ipso jure aquí realizable. 

Menos puede decirse que la legliimación se hu
biera 'producido mediante manifesta-::ión de vo
luntad de los padres hecha en el acta de matri
monio; falta también una escritura pública otor
gada para tales efectos. 

Según doctrina antigua y constante de la Cor
te, cuando la legitimación se produce por matri
monio subsiguiente que contraen los padres según 
el rito de la Iglesia Católica y el acta de matri
monio donde se hiciera constar la legitimación no 
estuviera firmada por aquéllos sino únicamente 
por el párroco que presenció el matrimonio, es 
admisible para los efectos del artículo 239 del C. 
C. pero sólo respecto de las actas de matrimonio 
católico extendidas ~tes del año de 191:!, porque 
entonces el derecho canónico no exigía que el 
acta de matrimonio la firmaran los. padres. 

Pero después de la Conferencia Episcopal reu
nida en el citado año, se exige que los padres 
firmen el acta" para la validez de la legitimación 
por matrimonio católico. Así ·vienen a coincidir 
las exigencias del derecho canónico vigente en 
Colombia, con los requisitos del Código Civil, si 
la legitimación se efectúa mediante el acta de 
matrimonío. 
Co~o los cónyuges Pedro Pablo Loaiza y !{o

salía Luleta, aunque se casaron el 14 de julio de 
1895 y, por tanto, no era indispensable que fir
maran el a,cta de , matrimonio, .es lo cierto que 
pasaron por alto hacer constar en aquella acta, 
que le conferían el beneficio de la legitiinación 
a Constancia; quedó pues, sin cump1imiento, uno 
de los requisitos previstos por el· artículo 239 del 
e c., o sea, el de legitimar mediante el acta de 
matrimonio,' aún si se admitiera ésta en la forma 
amplia como lo interpretó la j,urisprudencia de la 
Corte, armonizando las disposiciones de nuestro 
código sustantivo con las normas del derecho ca
nónico reglamentadas por la Conferencia Episco
pal de 1913, cuyas decisiones fueron posterior
mente ratificadas en la Conferencia Episcopal de 
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1927. Bastará citaJ< el ordinal 79 del Decreto res
pectivo, de dicha Conferencia, el cual es del si
guiente tenor~ 

''Si ocurriere que al tiempo del matrimonio, los 
contrayentes declaran que tienen hijos nacidos 
antes del matrimonio y que es su voluntad legi
timarlos, el señor Cura Párroco está obligado, 
pa-ra cumplir con un acto de justicia y favorecer 
de esta suerte a los presuntos hijos legitimables, a 
averiguar si ellos pueden ser legitimados, a de
clarar en el acta del ·matrimonio que los padres 
manifestaron la voluntad de legitimar a !os hijos 
en cuestión, a poner el nombre de los hijos que 
van a ser legitimados y hacer que los contrayen
tes firmen el acta del matrimonio". 

De otro lado, tampoco admite la mayoría de la 
Sala que la solicitud de los cónyuges Pedro Pablo 
Loaiza y Rosalía Zuleta dirigida por mediación 
de su cura párroco al Arzobispado de Medellín, 
expresando su voluntad de tener por legítimo a 
su hijo. Constancia, pudiera equivaler a la escri
tura pública que exige el artículo 239 del C. C. 

Porque cuando el dicho artículo se refiere a 
escritura públlica, debe entenderse ésta tal y como 
la define el artículo 1758 del C. C., a saber: 

·'Instrumento público auténtico es el autoriza
do con las solemnidades legales por el competen
te funcionario. 

"Otorgado ante el notario o el que haga sus ve
ces, e incorporado en el respectivo protocolo, se 
~lama escritura pública". 

Por tanto, para que Constancio Loaiza tuviera 
el carácter de hijo legítimo de Pedro Pablo y de 
Rosalía, habr~a sido preciso que éstos, por no ha
ber hecho constar su voluntad de conferirle el 
beneficio de la legitimación en el acta de su ma
trimonio, se hubieran presentado ante un nota
rio a otorgar la correspondiente escritura. 

Aquí es preciso e:g.tender que muerto el hijo, 
tratándose de la sucesión de éste y de las preten
siones del demandante Pedro Pablo Loaiza, si se 
otorgara esa escritura en las actuales condiciones, 
la jurisprudencia de la Corte tiene establecido 
que dicha escritura no favorecería al padre para 

· poder reclamar asignaciones por causa de muerte 
en la sucesión del hijo. Y aunque conste que el 
hjo declaró en su testamento que era hijo legíti
mo de Pedro Pablo Loaiza, dicha declaración no 
,podría equiva-ler a la aceptación necesaria para 
que se perfeccionara el acto bilateral de la legi
timación, por extemporánea. · 

Así las cosas, concluye la mayoría de la S<1la 
con-la consideración de que la sentencia acusada es 
legal por haber negado a Pedro Pablo Loaiza ia 
calidad de padre legítimo de Constancia Loaiza, 
y, contra ella, no prospera el recurso entablado. 

Sentencia 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO INFIRMA la sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín, pronunciada· en este nego
cio el 15 de julio de 1947. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

JI>ablo !Emilio M:anotas-lLuis !Enrique IOUB.ell'VO, 
con salvamento de voto.- Guanberio JROOlll'lÍgll!ez 
JI>eña-M:anuel .Jfosé Va.rgas,.-!Emilio ll"rñeto IHI., Of. 
May. en propiedad. 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DR. LUIS ENRIQUE CUERVO 

En concepto del suscrito Magistrado, la sentencia 
del Tribunal de Medellín, acusada e~~: este proceso, 
ha debido infirmarse porque a la pal'te de Pedro 
Pablo Loaiza le asisten la razón y la justicia y 
porque el artículo 239 del C. C. s{ fue violado por 
los motivos que adelante se expresan, dentro de los 
particulares del pleito decidido. 

Tanto la legislación canónica como la legislación 
civil reconocen como efecto propio del matrimonio, 
.el de conferirle a la prole la calidad de legítima. 
Esta es una cuestión moral y jurídicamente indis
cutible. 

d. 

Antes de la Conferencia Episcopal de 1913 pu
diera encontrarse alguna diferencia entre la nor-

. ma canónica y el texto civil, cuando la legitimación 
se produce mediante voluntad de los padres con
signada en el acta· de matrimonio. Pero como ya se 
hizo ver en el curso del fallo anterior, la jurispru
.dencia de la Corte admitió que no obstante la dife
rencia de que se habla, o sea, la de la firma de los 
JPadres en el acta de matrimonio, mientras el dere
.cho canónico no la exigió, se admitió el acta de 
matrimonio con la sola firma del cura párroco para 
efecto de la legitimación de la. prole si Jos padres 
habían hecho constar su voluntad de conferirle di
cho beneficio. 

Pero desde que la Conferencia Episcopal de 1913, 
cuyo decreto fue ratificado 'en 1927, dispuso que el 
acta de matrimonio la firmaran los padres, desapa
reció toda desarmonía entre la legislación canónica 
y la legislación civil por este aspecto. 

Veamos ahora lo que ocurre con la escritura pú
blica que deben otorgar los padres para legitimar 
su prole, cuando, como en el caso ae autos, olvidan 
hacer constar su voluntad en el acta de matrimo-
ni o. 

Según el artículo 239 del C. C. basta que· los pa
dres concurran a una Notaría y allí manifiesten 
ante el N otario, que tienen voluntad de legitimar 
a tales o cuales hijos. 

Según el canon 1116 "Por el subsiguiente matri
monio de los padres, sea verdadero o putativo, tan-

/ 

to si se contrae entonces como si se convalida, aun
que no llegue a consumarse, se legitima la ·prole, 
con tal que los padres hayan sido hábiles para con
ltraer matrimonio entre sí, en el tiempo en que 
aquélla fue concebida o durante su gestación o 
cuando nació". 

De aquí pudiera deducirse una diferencia de mu
cha entidad entre la legislación canónica y la legis
lación civil. Porque según la primera toda legiti
mación se produce de pleno ;derecho, en tanto que 
de acuerdo con el Código Civil, no todas 'las legiti
maciones se producen de pleno derecho según· lo 
!explica el fallo antecedente. 

Pero no debe perderse de vista que el Concordato 
'con la Santa Sede y la legislación del país tienen 
establecido el pleno reconocimiento del matrimonio 
contraído según las normas del Concilio de Trento 
:Por los colombianos y que .ello implica, o debe im
iplicar por consecuencia lógica, el reconocimiento de 
los efectos civiles que ha de tener ese matrimonio. 
Y si es un efecto propio del matrimonio católico, 
conforme a la legislación de la Iglesia, la legitima
ción de los hijos en las condiciones que esa legisla
ción establece, no se ve por qué causa hubiera· de 
negarse. en el fuero civil lo que es válido en t:l fue
~o canónico y tratándose de un mismo acto que tie-

, ne naturaleza sacramental, produce consecuencias 
morales y de honor social indiscutibles y es inde
!Pendiente de toda manifestación hecha ante un fun
cionario del Estado como no sea para efectos me
ramente probatorios y 'de estadística. 

Más claro, el· matrimonio canónico de los colom
pianos' católicos es el matrimonio que las leyes ci
viles consideran plenamente válido de acuerdo con 
normas expresas, y, lo que es más importante,· con 
las costumbres del país, o sea con la moral social 
preponderante. 

Según esto las autoridades espirituales que 'pre
sencian el matrimonio, por pertenecer a una jerar
quía universal plenamente reconoCida en Colombia, 
tienen facultad bastante para regular los efectos 
de ese matrimonio que empiezan por producirse en 
el fuero de la moral y del honor. Parece ilógico 
que si se ~dmite la plena validez de la causa, no 
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hubieran d( aómitirse los efectos por consideracio
nes completamente secundarias. Pues lo priméro, 
es la moral y el honor y lo segundo o secundario 
lo patrimonial o económico. Siendo ello así,· al ad
mitir la plena validez del matrimonio como causa, 
regulada por el derecho eanónico, no se ve por qué 
razón no debiera admitirse esa misma plena validez 
del matrimonio canónico en sus efectos y principal
mente en aquellos que se relacionan con el honor de 
las personas. Parece también aberrante que si una 
persona tiene ante la severa moral católica la con
dición de hijo legítimo, aunque sea legitimado, ante 
las normas del Estado, o sea en el fuero civil esa 
misma persona no tenga la misma condición hono
rable. 

Mas dejando aparte estas consideraciones filosó
ficas vale fijar ahora la atención en otro aspecto 
no menos sustancial del asunto y que consiste en 
averiguar en dónde radica la explicación de ciertas 
exigencias formales de nuestro derecho civil cuan
do se trata de conferirle a un hijo nacido antes del 
matrimonio, la calidad de legitimado, fuéra de las 
hipótesis de la legitimación, ipso iure. En este pun
to el artículo 239 del C. C. bien puede considerarse, 
como un medio ordenado a otros fines y no como 
una disposición que constituye un fin jurídico por 
sí mismo. Ello se explica considerando que la ma
nifestación de los padres en el acta de matrimonio, 
lo mismo que las que se hace en escritura pública 
otorgada ante N otario, tiene significado sustancial 
o de fondo, es decir lo que se necesita no es la ma
terialidad de un documento, sino la realidad de una 
vohmtad. Lo que sirve para hacer legítimo a un · 
hijo como Constando Loaiza, no es propiamente el 
acta o la escritura, sino la voluntad de sus padres 
de conferirle el beneficio de la legitimación, expre
sada de manera inequívoca y con base en dos rea
lidades indiscutibles, que son el nacimiento de Cons
tancio Loaiza, engendrado p.or Pedro Pablo Loaiza 
'Y Rosalía Zuleta en 1894 y en el matrimonio váli
dainente contraído por éstos en 1895. La voluntad 
de esas personas en el sentido de otorgar a su hijo 
la legitimación, se hizo constar por un medio ab
solutamente insospechable, rodeado del máximo res
peto en el medio social a que pertenece, y recibido 
por una autoridad espiritual acreedora del mayor 
acatamiento, corno lo fueron, dé un lado, el cura 
.párroco de Guarne en Antioquia y el señor Arzo
bispo de Medel~ín. 

Si no hay duda moral de ninguna especie acerca 
de la voluntad que tuvieron los cónyuges Pedro Pa
blo Loaiza y Rosalía Zuleta de conferirle a su hiJO 

JJ1IJlll>l!Cll&JL 

Constando Loaiza el beneficio de la legitimación, y 
si esa voluntad se declaró ante el Arzobispo de Me
dellín, con quien se. comunicaron los cónyuges· por 
el conducto regular de su cura párroco, ¿cómo pu
diera negársele valor y efecto a esa voluntad de los 
padres que quieren legitimar a su hijo? Para el 
suscrito magistrado vale tanto o más que el Nota
rio del Circuito, el Arzobispo de Medellín, ante 
quien manifestaron Pedro Pablo Loaiza y Rosalía 
Zuleta su. voluntad de conferir la legitimación a 
Constando Loaiza, en el año de 1934. 

Esta conclusión es muy digna del apoyo del .de
Techo, porque, además de estar fundada en hechos 
evidentes, se halla libre de toda sospecha de sór
dido interés o de intervención de personas extrañas 
que hubieran sorprendido a las autoridades religio
'sas de la parroquia de Guarne y de la Arquidióce
sis de Medellín con afirmaciones testimoniales de 
simple referencia. 

Cuando en el derecho se tropieza el juez con dis
posiciones dictadas por el legislador para garantía 
de la verdad, ellas no tienen un fin en sí mismas 
sino que son medios par~ alcanzar otro que consis
te en asegurar una certeza moralmente objetiva 
fundada 'en la realidad del hecho. 

Si esa certeza objetiva es moralmente inobjeta-. 
,Pie y se obtiene por medios diferentes de los pre
vistos de manera exélusiva por el legislador, aunque 
amparados por otxas normas del mismo valor jurí
dico, no hay razón para extremar la interpretación 
literal de la ley hasta el punto de sacrificar a ella 
los .hechos que se conforman con la verdad y la jus
ticia. .. 

Estas ideas además de contar con el respaldo de 
la llamada tendencia científica francesa, defendida 
por Planiol, Geny, Bonnecause y otros, tiene un 
respaldo mucho más valioso en la siguiente parte 
de la exposición que hizo el Santo Padre felizmente 
reinante ante el Tribunal de la Sacra Rota Romana 
el 19 de octubre de 1942: 

"La observancia concienzuda de tales normas (las 
de la certeza legal) es un deber para el juez; pero, 
de otra parte, él ha de tener presente al aplicarlas, 
que no llevan su fin en sí mismas, sino que son me
dios para alcanzar el fin, esto es, para obtener ·y 
asegurar una certeza moral objetivamente fundada 
en la realidad del hecho. No debe acontecer que lo 
que, según la voluntad del legislador ha de ser un 
auxiliar y una garantía para el descubrimiento de 

·-;: 
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la verdad, se 'convierta' en un impedimento u obs
táculo". (Atti e Discorsi di Pio XII. Vol. IV, pág. 
243. Gennaio. Diciembre 1942). 

Lo anterior implica que, el no admitir como me
dio. suficiente y legal, para que los cónyuges Pedro 
Pablo Loaiza y Rosalía Zuleta, legitimaran a su 
hijo Cons~ancio, en 1934, la manifestación de vo- · 
luntad hecha ante el Arzobispo de Medellín, medio 
jurídicamente idóneo y del mismo valor que la es
critura pública· exigida por el artículo 239 del C. C., 
ef Tribunal de Medellín violó esa disposición, y la 
violó de manera directa por no haberla aplicado, 
debiendo hacerlo puesto qu1e lo esencial en ese ar
tículo no es la escritura pública, considerada en si 

' \ 

misma, sino la manifestación directa de voluntad 
expresada en instrumento sancionado por autori-

. dad competente. Es decir, que el decreto del señor 
Arzobispo de Medellín tiene valor pleno para la le
gitimación contemplada po~ el artículo 239 del C. 
C., interpretado en armonía con el régimen legal 
del matrimonio católico y con la ·certezá moral de 
que habla el Sumo Pontífice, la cual se convierte 
en certeza legal cuando no hay duda en la realidad 
objetiva del hecho. 

Por estos motivos me he permitido salvar respe
tuosamente el voto. 

ILuis lEnrique Vuervo A. 

o 



ACCITON DE ITNDEMNITZACITON DE JPEJR JTUITCITOS. -JREQUITSIT'Jl'OS lP ARA QUE UN 
TESTITGO ES'JI'E ITMPEDITDO PARA DECLARAR EN DETERMITNODO JTUITCITO, POR 

ENEMITSTAD 

lEl incisO 7Q del utículo 669 del Código Ju
l!licial exige dos requisitos para qmte el im
pedimento previsto alllí ocurra: a) Que se · 
trate de um enemigo capital que declara con
ira su enemigo, entendiéndose JlMlll" tal al que 
ha amenazado la vida de éste o lo ha inju
ll"iado o calumniado de modo grave; y b) 
Que no haya mediado reconciliación entre 
ellos. No es suficiente·causa de impedimen
to la cii1cunstancia de qúe en testigo tenga 
motivos de disgusto con la persona en con- , 
ua de Ea cual declara, pues expresa y cla
ramente el legislador detei"lllllina na ciase d~e 
enemistad a que se refiere, no sólo. denomi
nándola "capital", sino dando la definición 
exacta de lo que por ésta debe entenderse. 

lEn el caso . planteado, la declarante con
:íi'iesa estar "brava" con la demandante· y dá 
a entender que no ha mediado reconcilia
ción. Pero mega enfáticamente que sea sun 
enemiga. Iror tanto, como de esas solas pa
labras no es posible deducir la existencia de 
na causal de impedimento alegada, el Tribu
nal interpretó correctamente ei texto !légal, 
al no admitir la tacha dei testimonio. 

Corte Suprema de Justicia. __: Sala de Casación 
Civil A. -Bogotá, agosto veinte de mil nove- . 
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 

Desde el 10 de mayo de 1939 hasta el 16 de 
marzo de 1943 la señorita Leticia Zorro Hernán
dez ejerció las funciones de profesor·a de piano 
en Ia escuela de música del Magdalena, en la ciu
dad de Santa Marta. En la última fecha citada 
fue destituída de su empleo por Decreto de la Go
bernación de aquel Departamento, distinguid,o ~on 
el número 133. 

En diciembre de 1942 el señor 'José Manuel 
Conde C., como Director de aquella Escuela in
formó al Director de Educación Nacional del Mag
dalena, entre otras cosas, lo siguiente: "~ .. Y digo 
la mayoría porque desgraciadamente no fue en su 

totalidad, ya que sin motivos justificados la pro
fesora de piano señorita Leticia Zorro Hernández, 
en la serie de seis audiciones a benefiCio de la 
biblioteca de la Escuela, sólo asistió al primero 
(sic) en honor de J. S. Bach y al 59 (sic) dedi
cado al señor Gobernador del Departamento, a 
pesar de haber ·aparecido su nombre en los pto
gramas y ser éstos del dominio público, perjudi
cando en esta forma no sólo la seriedad, sino tam
bién la disciplina del plantel. Por otra parte, ob
servé el poco o ningún interés que demostró di
cha profesora al ver decaer día por día la asis
tencia de sus alumnas de piano, sin dar ninguna 
providencia J!lara corregir esa anomalía". 

El Decreto número 133 a que se hizo ya refe
rencia, fechado el 16 de mayo de 1943, dice en la 
parte pertinente: '"Artículo ~o Desde la expedi
ción del presente Decreto, la Escuela de Música 
del Magdalena se denominará en adelante linsti
tuto de Bellas Artes del Magdalena, de acuerdo 
con lo establecido con- la Ordenanza número 7 
de 1942. Artículo 99 El personal docente y ad
ministrativo del Instituto de Bellas Artes será, 
por lo pronto, ei mismo señalado por el Decreto 
59 de 1939 para la Escuela de Música del Magda
lena o sea el siguiente: Un Director, un Secreta
rio, los profesores que sean necesarios para el 
desarrollo del plan de estudios y un portero. Las 
funciones de dichos empleados serán las mismas 
determinadas en la 'disposición mencionada. Ar
tículo 10. Decláranse insubsistentes los siguien
tes nombramientos hechos en la Escuela de Mú
sica del Magdalena: José M. Conde, Director y 
profesor de violín, teoría, solfeo e historia de la 
Música; Celina Ceballos, secretaria y ·profesora 
de teoría y solfeo en la sección infantil; María 
L. de Hundeck, profesora de piano en el grupo 
A; Luisa de Vásquez, profesora de piano en el 
grupo B; IT...eti~ia Zorro, profesora de pialllo ellll ~ 
grqpo IC; Joaquín Puello, profesor de· dibujo 7 
pintura; José S. Pérez, profesor de instrumentos 
de viento y Soa Tinoco; portera. Artículo 11. Há
cense los siguientes nombramientos en el Insti
tuto de Bellas Artes: José M. Conde, Director del 
establecimiento; José M. Conde, ·profesor de vio
lín, con la obligación de dictar 60 horas mensua-



les con una asignacwn mensual de $ 70.00. José 
Ml. Conde, profesor de teoría y solfeo para adul
tos, con la obligación de dictar 20 horas mensua
les, con una asignación mensual de $ 30.00. José 
Ml. Conde, profesor de historia de la Música, con 
la obligación de 'dictar 10 horas mensuales, ad 
honorem. Celina Ceballos, Secretaria del estable
cimiento; Celina Ceballos, profesora de teoría y 
solfeo, para la sección infantil, con una asigna
ción mensual de $ · 30.00. Luisa de Vásquez, pro
fesora de pil:lno,- con la obli~ación de dictar 60 
horas mensuales, con una asignación mens.Ual de 
$ 55.00. María L. de .Hundeck, profesora de pia
no con la obligación de dictar 60 horas mensua
les, ·con una asignación mensual de $ 55.00. An
tonio Sánche¡o;, profesor de modelado y escultura, 
con la obligación de dictar 24 liaras mensuales, 
con una asignación mensual de $ 45.00. Antonio 
Sánchez, profesor de dibujo, ·con la obligación de 
dictar 12 horas mensuales, con una asignación 
mensual de $ 22.00. Antonio Sánchez, maestro ae 
obras ·manuales de primera categoría en la E~
cuela Complementaria, con· funciones de profesor 
¡:le pintura en el· Instituto de Bella.S. Artes, con la 
obligación de dictar 14 horas mensuales, con' ú:ha 
asignación mensual de $ 30.00. José S. Pérez; pro
fesor de instrumentos de viento; con la obligación 
de dictar 15 horas mensuales, con una asignación 
mensu'ru. de·$ 20.00. Urbano· Manjarrés, portero 
del establecimiento. Comuníquese y cúmp)ase. 
Dado en Santa Marta, . a los 16 día.S del mes de 
marzo de 1943. (Fdo.), Armando Fuentes. El Di .. 
rector de Educación Pública (fdo.), Luis Emilio· 
Pinto L." 

El 14 de abril de 1943 el Director de Educa
ción Pública· del Magdalena expidió el siguiente 
oficio: "República de Colombia-Dirección de Edu
cación Públiéa del Magdalena.-Número 833.-Santa 
Marta, abril 14 de 1943-Señorita Leticia Zorro H. 
Presente.-Atentamente le transcribo a continua
ción la providencia recaída en su memorial de 
la fecha: 'Dirección de Edúcación Pública de} 
Magdalena~Santa Marta, abril catorce de mil no
vecientos cuarenta y tres: dígase a la memoria
lista que la destitución del cargo que ejercía en 
la !Escuela de Música de esta ciudad se verificó 
¡ror motivos de reorganización, por haber dado el 
Gobierno Departamental un carácter nuevo al 
Establecimiento (Decreto número 133 del 16 de 
marzo anterior). ·Es · una facultad constitucional 
del señor Gobernador remover libremente los 
empleados de su elección, y tal medida se cum
JlliÜÓ en atención a informes del señor ID>ireetor de 
na !Escuela de Música, qUien solici~ó reemplazo. 
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En la comunicación que le libró este Despacho 
!>e le informó acerca del carácter reorgánico de la 
remoción y se le dieron las gracias a nombre del 
Gobierno Secciona! por los servicios prestados 
por usted en las labores docentes. Este Despacho 
se abstiene de suministrarle copia de la parte 
pertinente del informe del Director de la Escuela 
de Música por ser de carácter reservado de la 
Oficina, lo cual está previsto en el artículo 320 
del Código de Régimen Político y Municipal. Co
PlUDÍquese'. Soy de usted atento y seguro servi
dor (fdo.), Luis Emilio Pinto L., Director 'de Edu
cación Pública". 

El Decreto departamental número 59 de 10 de 
febrero de 1939, orgánico de_la Escuela de Músi
ca, dice en los ordinales a) y h) del artículo 89: 
"Son funciones del Director: a) Dirigir e inspec
cionar la marcha de la Escuela en todos sus as
pectos y. rendir al Consejo Directivo y a la Di
rección de Educación Pública los· informes que 
sobre ella' se le soliciten; ... h) informar a la Di
rección de Educación Pública sobre la manera 
como ·los profesores cumplen 'con sus obligacio-
nes". . ' . . . 

En torno a estos hechos se ha desenvuelto el 
.debate judidal promovido por la señorita Leticia 
Zorro Hernández, quien el 7 de septiembre de 
1944 demandó al señor José Manuel Conde ante 
el Juzgado Civil del Circuito de Santa Jl4arta 
para· que 'previos los trámites de un juicio ordi
nario se condene a éste a pagarle los perjuicios 
morales y materiales sufridos con.motivo de la 
pérdida del empleo que tuvo al servicio de la Es
cuela cie Música del Magdalena, a causa del in
forme contra ella rendido por el demandado. 

ILa sentencia acusada 

Previo análisis de las pruebas presentadas por 
l~s partes, el Tribunal Superior .del Distrito Ju
dicial de Santa Marta confirmó en todas sus par
tes la sentencia absolutoria del Juzgado del co
nocimiento. 

En los párrafos finales de la parte motiva del 
fallo, que ·se reproducen a continuación, queda 
condensado el pensamiento' del Tribunal: "Y no 
podría afirmarse que la eliminatoria de su nom
bre (el de la demandante) en el elenco de pro
fesores se debió exclusivamente al informe del 
Director d'e la Escuela, porque según se vio pre
cedentemente, en el mismo decreto no figuró Joa
quin Puello como profesor de dibujo (que era 
profesor de la Escuela de Música), no obstante 



de que en el informe dado por el demandado al 
señ9r Director de Educación Pública nada se dijo 
al respecto de tal profesor. La facultad de desig
nar y remover empleados que no están escala
fonados es constitucional y legal y dentro de ello 
los funcionarios pueden declarar insubsistentes 
los nombramientos vigentes. Y si José Manuel 
Conde no ejecutó un hecho prohibido, que es 
esencial en toda culpa, es decir, si su informe no 
fue culposo, no puede dar margen para edificar 

. una acción de responsabilidad civil, porque como 
. ya se ha dicho, obró en su carácter de Director 
de la mencionada Escuela, dentro de las funcio
nes asignadas en el Decreto de que se ha hecho 
mérito". 

El actor ha acudi.do ante la Corte en recurso 
de casación invocando contra la sentencia la cau
sal 1 ~ del artículo 520 · d'el Código Judicial. Los 
cuatro cargos que formula para sustentar la de
manda se transcriben textualmente y serán ~xa
minados en orden y por separado. 

ll'Timer cargo.-lllieclaración de la señora ]Luisa 
lW. de Vásquez.-Al comenzar su declaración y €11 · 

respuesta a una repregunta del apoderado de la 
demandante la testigo Luisa M. de V ásquez hizo 
esta confesión: "Yo estoy brava con ella hace 
cerca de tres años, pero enemiga de eila no soy. 
De mi parte no guardo ninguna clase de rencor 
con ella". (Cuaderno de pruebas del demandado 
en la segunda instancia. Folio 7o). La primera 
parte de esta confesión desvirtúa totalmente las 
demás afirmaHQnes hechas en ella. Porque un 
resentimiento capaz de prolóngarse durante tres 
años sin reconciliación, indica con claridad me
ridiana una honda y arraigada enemistad: ''Yo 
estAJ>y brava con ella hace cerca de tres años", 
confiesa 1a señora Vásquez, o sea que en el me
mento de rendir su declaración también lo esta
ba. Esa frase espontánea abarca el pretérito y el 
presente y confirma por sí riüsma la existencia 
de una enemistad, de un rencor actual que no 
pueden ni siquiera atenuar las subsiguientes. ex
plicaciones de la testigo. De acuerdo con la cer
tificación que aparece en ·el folio 35 del cuader
no de pruebas de la demandante, las horas de 
clase asignadas a la señora Vásquez en el perío
do de la tarde fueron siempre de 6 a 7 p. m. Pero 
la enemistad de esta señora con la señorita Le
ticia Zorro, la lleva hasta hacer la afirmación 
falsa de que sus horas de clase eran de 4 a 5 de 
la tarde, quizá para coincidir así con las de la 
señorita Leticia y darle mayor apariencia de 
verdad a su exposición . 

.V U D Jl C JI A Y, 

Por expresa disposición del artículo 669 del 
Código Judicial están impedidos para declarar 
por parcialidad que se supone, el enemigo capi
tal contra su enemigo, entendiéndose por tal el 
que le ha injuriado de modo grave, sin t!J!Ulle haya 
mediado reconciliación entre eHq)S. Ya .se dijo an
tes que la señora Luisa M. de Vásquez confesó es
pontáneamente su enemistad con la señorita Le
ticia Zorro. Establecida plenamente esta circuns
tancia, el testimonio de esta declarante carece de 
todo valor y no puede tenerse como prueba en el 
proceso. Hay que agregar a esto que la señora 
de Vásquez en, el momento de rendir la declara
ción pedida por el demandado, era profesora de 
la Escuela de Música que dirigió el señor Conde, 
a quien estaba subordinada. Esta subordinación 
.necesariamente encadenaba la libertad de su tes
timonio, por· un natura-l temor a que el referido 
Conde pudiera perjudicarla con otro informe <Ie 
la misma naturaleza del que dio respecto a la se
ñorita Leticia Zorro y que ha motivado este jui
cio. Esta concurrencia de la enemistad hacia la 
demandante y la subordinación al demandado, en 
la señora de Vásquez, hacen que sobre cualquier 
comentario relativo a la invalidez total de esta 
declaración. 

Estos hechos fueron alegados oportunamente;! 
por el apoderado de la demandante ante el H. 
Tribunal Superior de Santa Marta. No obstante · 
el fallo acusado tomó como prueba de' singular 
valor la declaración de la señora de Vásquez, 
para establecer la veracidad del informe del se
ñor Conde, según se desprende de los siguientes 
párrafos: "'Contra estos testimonios consta el de 
la señora JLuisa M. de Vásquez que op3rtunamente 
se analizará, pero que en lo que aquí importa, 
conviene reproducirlo ... ". "Con relación a la in
asistenc.ia también de la señorita Leticia Zorro a 
la serie de audiciones. a beneficio de la Escuela, 
que es otra de las afirmaciones hechas por José MI. 
Conde en su informe, y que dan motivo a este 
juicio, nada se ha demostrado eri contrario, pues 
ninguna prueba se ha aportado a:l proceso al res
pecto por parte de la actor a. Y el mismo deman
dante se encargó de demostrar que su afirmación 
era exacta y correspondía a la verdad; porque de 
autos constan varios testimonios de personas que 
eran profesoras de la misma Escuela y dicen: 
Luisa M. de Vásquez: 'Sí me consta por haberlo 
visto, por ser yo profesora de la· Escuela de Mú
sica de esta ciudad, que cuando la señorita Leti~ 
cía Zorro Hernández dictaba en aquel estableci
miento clases de piano, casi nunca concurría a los 
conciertos que allí se daban, a pesar de figm;ar 

., 
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en el programa y de haber aceptado y conveni
do desempeñar las funciones asignadas; sólo me 
consta que asistió únicamente tres veces a los 
conciertos que se dieron en la referida escuela. 
En total se dieron en el año de 1942 siete u ocho 
conciertos ... ". El Tribunal se olvidó hacer el aná
lisis del testimonio de la señora de Vásquez pr-o
metido en el primero de los párrafos copiados. 
No aparecen en parte alguna del fallo las razo
nes que hubiera tenido la Sala para darle el va
lor de prueba al testimonio de una enemiga con
fesa de la demandante. 

Cargo.-En esta forma, la sentencia .acusada in
curre en un error de derecho al atribuirle el ca
rácter de prueba al testimonio de una persona 
impedida para declarar, por expresa ·prohibición 
legal. Con ello viola por infracción directa el in
ciso 7Q del artículo 669 del Código Judicial y esa 
violación conduce a la no aplicación de los artícu
los 2341, 2343 y 2356 del Código Civil. El cargo 
incide sobre el fallo por ser la declaración de la 
señora de Vásquez uno de los elementos proba
torios que acepta el Tribunal para declarar exac
to y veraz el informe con que ei señor Conde ob
tuvo la destitución de la señorita Leticia Zorro. 
A su vez esa declaración de veracidad y exacti
tud es uno de los motivos determinantes de la 
absolución del demandado". 

Segundo cargo.-Declaración de la señora Ma
ria !Lu~a de !Hlundeck.-En su declaración dice 
esta señora: ''Yo sé que la señorita Leticia ·Zorro 
Hernández dejó de ·asistir a algunos conciertos 
que se daban en la Escuela de Música de 'esta 
ciudad. Sé que la señorita Zorro no aparecía en 
¡tlglUlos de ellos, porque lo he visto ahora .... 
Creo que cuando ella no asistía a Íos conciertos 
era porque no figuraba en el programa. Esto es 
una suposición mía. . . Recuerdo de ur¡.a noche en 
que en los m'omentos en que se iba a iniciar el ' 
concierto que la señorita Zorro envió al Director 
una nota excusándose de asistir al concierto. Digo 
mal, no fue una nota, sino una razón". 

'''La declarante afirma saber que la señorita 
Leticia Zorro no aparecía en algunos conciertos 
y con claridad lógica supone que cuando dicha 
señorita n'o asistía era porque no figuraba en 
ellos. Atestigua también que la señorita Leticia' 
Zorro se excusó de asistir a un concierto y re
preguntada dice: 'Supongo que la señorita Zorro 
se excusó de asistir a él porque figuraba en el 
programa (folio 11 vuelto del cuaderno de prue
bas del demandado en la segunda instancia). Cabe 

anotar aquí que e1 Tribunal en la página 6 de la 
sentencia (folio 61 del expediente) transcribe esta 
última frase adicionada de un 'no' intercalado 
que le cambia su sentido completamente .. En vez 
de la textual expresión de la declarante que dice 
'Porque 'no' figuraba en el programa'. Y al pa
recer el mismo Tribunal fund.ado en su propio 
error deduce luego esta consecuencia: 'en opinión 
de la Sala la señorita Zorro Hernández no asis
tió al concierto en honor de Mozart, porque no 
figuró en. el programa (folio 6· vuelto,. de la sen
tencia). Conviene tener en cuenta desde ahora 
este detalle al que se aludirá luego. De los apar
tes copiados y der' texto total de esta declaración 
se establece que 'la señorita Leticia Zorro no apa
reció en algunos programas de los conciertos y 
que posiblemente cuando no concurrió a ellos fue 
porque no figuraba en el programa respectivo. 
Igualmente aparece que se excusó efe asistir a uno 
de esos actos en que debía tomar parte y que es
tuvo presente' en tres de los referidos conciertos. 

''Cargo.-En la apreciación de este testimonio 
la sentencia controvertida comete dos errores: 19 
Error de hecho porque interpreta la declaración 

' de modo ostensiblemente distinto a lo que ella 
dice y dá por ciertos hechos que ella no estable
ce. Este error de apreciación e interpretaciones lo 
robustece la circunstancia de que en la sentencia 
(página 6) aparece transcrita una frase de la de
clarante con un 'no' intercalado que al cambiar 
su sentido llevó al Tribunal a una conclusión 

. equivocada como se hizo notar antes~ Dada la 
concordancia entre el. antecedente y la conse
cuencia no aparece que se trate de un simple 
error de mecanografía y menos en ·una expre
sión que el Tribunal subraya enfáticamente. Este 
error ocasiona la no aplicación de los artículos 
2341, 2343 y 2356 del Código Civil y es una de las 
causas de la absolución del demandado. 

"29 Error de derecho en cuanto le dá a la de
claración comentada el valor de plena prueba 
para ten-er como cíerto el informe del señor Con
de. En este punto la sentencia contraviene los 
artículos 696, 594 y 601 del Código Judicial. A 
causa de tal contravención dejan de aplicarse los 
artículos 2341, 2343 y 2356 del Código Civil. F(ste 
cargo repercute sobre el fallo, porque el tener 
por cierto el informe del señor Conde con base 

·en e;;ta prueba, implica su absolución' en el jui
cio. Dice textualmente el señor Conde en su in
forme: " ... Y digo la mayoría porque desgracia
damente" "no fue en su totalidad ya que sin mo
tivos justificados la profesora de piano señorita 
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Leticia Zorro Hernández en la serie de seis audi
ciones a beneficio de la Biblioteca de la Escuela, 
sólo asistió al primero en honor de J. S. Bach, y 
al quinto dedicado al señor Gobernador del De
partamento, y a pesar de haber aparecido su nom
bre en iios programas y ser éstos del dominio pú
blico!'. Según Ia de~laración de la sefiora María 
Luisa .de Hundek, la señorita Leticia Zorro a'sis
tió a tres conciertos. También la señora Luisa M. 
de Vásquez confirma la presencia de la deman
dante en esos tres conciertos. E;s entonées inexac
to que la 'señorita Zorro hubiera asistido única
mente a dos de los seis conciertos como lo afirma 
el informe. Con la t'rans'cripción del programa 
de Mozart', aparece comprobado que la señorita 
Leticia no figuró en él, por lo cual no tenía obi.i
gación de concurrir a este acto. Así lo acepta el 
Tribunal. También en esto es ~entiroso el infor
me porque asevera que la señorita Leticia figuró 
en los seis programas. La señora de Hundek afir
ma que la señorita Leticia Zorro no aparecía en 
alg1l1Jlos programas y que se excusó de asistir a 
uno, supone ella que porque no figuraba en el 
programa. Estas simples· observaciones obligan a 
concluir que el único· concierto al cual no con
currió la señorita Zorro estando obligada a ello, 
fue aquel al cual se excusó. Y faltar con excusa 
no tiene gravedad alguna ni autoriza los concep
tos del informe del señgr Conde . 

"Juzgando con el más exigente criterio estos 
hechos, surge cuando menos una seria presun
ción ·de sospecha sobre la veracidad del informe 
del señor Conde. Y esa sospecha llega. a conver
tirse en evidencia si se tiene en cuenta que el 
señor Conde confesó que tenía enemistad con la 
sñorita Leticia Zorro desde el día en que fúe a 
comunicarle a ella, su nombramiento de profe
sora de piano de la Escuela de Música del Mag
dalena, es decir, desde que. ella ingresó a ese plan
tel. (Cuaderno de pruebas de la primera instan
cia, página 6). No cabe duda que el señor Conde 
desfiguró maliciosamente la verdad de su infor
me. No obstante la sentencia concluye que el in
forme dei señor Conde no fue culposo, que es ve
rídico y que no ha sido desvirtuado. (Páginas 8 
y 5 de la sentencia). 

''CaJrgo.-Estas conclusiones son contrarias a la 
evidencia cie los hechos plenamente establecidos 
en los autos con los elementos que se han anali
zado. Por tal motivo la sentencia incurre en l'.n 
error de hecho al deducir que la:;; pruebas que tP · 
nía en cuenta al respecto establecen la exactitud 
del informe de Conde, cuando por el contrario 

lo desvirtúan. Ese error desemboca en la viola
ción de los artículos 2341, 2343 y 2,?56 que dejan 
de aplicarse y determina la absolución del de
mandado". 

Tercer cargo.-Refiriéndose al Decreto número 
59 de 10 de f~brero de 1939 de la Gobernación 
del Magdalena, el Tribunal anota que el ordinal 
e) del articulo 10 impuso a los profesores la obli
gación de "tomar parte en las ejecuciones or- · 
questales". Esto es así, pero el Tribunal olvidó 
que esa obligación está condicionada a que el 
profesor haya sido incluído en el programa. No 
está probado que la señorita Leticia Zorro hu
biera figurado en todos los programas y en cam
bio ya se vio que hubo algunos en que no le co
rrespondía actuar. Sin otro elemento que lo di
cho por el malicioso informe del señor Conde, ei 
Tribunal sienta esta conclusión: "Emerge de :o 
hasta aquí visto que coino la señorita Zorro in
fringió el decreto mencionado, no ejecutó el de
mandado Conde ningún hecho culposo porque es
taba obligado a rendir el informe a su superior 
jerárquico conforme a los ordinales f) y h) del 
mismo decreto mencionado, que reza: '"Son fun
ciones d~l director. . . f) velar por la puntual 
asistencia de alumnos y profesores ... ; h) infor
mar a la Dirección de Educación Pública la ma
nera como los profesores cumplen sus obligacio
nes'. Del anterior razonamiento se colige que José 
Manuel Conde obró dentro del dominio de una 
obligación que le fue impuesta por decreto del 
gob!erno, que debía cumplir inexorablemente". 

"Cargo.-Este es otro error de hecho y de de
recho de la sentencia· porque interpr!'!ta la obli
gación de los profesores- en una forma absoluta 
y distinta a como ella debía cumplirse, y le dá 
un valor de plena prueba, de la infracción de ese 
deber, al informe del señor Conde, valor que no 
le reconoce ninguna de las disposiciones sobre 
pruebas. De este modo viola el Tribunal las dis
posiciones legales reglamentarias de las pruebas, 
y por no aplicaCÍón los artículos 2341, 2343 y 
2356 del Código Civil. Esta violación apareja la 
absolución del señor Conde y por ello es vital en 
el fallo". 

Cuarto cargo.-"El Decreto 133 de 1943 dictado 
por el señor Gobernador del Departamento del 
Magdalena, organizó el Instituto de Bellas Artes 
del mismo Departamento. En los considerandos 
de ese decreto no podía caber el motiro por el 
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cual se nombraba más o menos el mismo personal 
que destituyó el artículo 10 y reintegró el artícu
lo 11 de dicho decreto. El 'artículo 99 que señaló 
el personal docente y administrativo del Institu
to,· dice que será el mismo de la' Escuela de Mú
sica y repite lo establecido por el artículo 5Q del 
Decreto 59 de 1939 orgánico de dicha Escuela, que 
a su vez estatuyó lo siguiente: 'Artículo 59 La 
Escuela de Música tendrá por el momento el si
guiente personal: Un Director, un Secretario, los 
profesores que sean necesarios para el desarrollo 
del plan de estudios y un portero'. 

''La señorita Leticia Zorro y el señor Joaquin 
Puello no fueron incluídos en el personal que se 
nombró para el Instituto de Bellas Artes. Y es 
verdad que en reemplazo de la señorita Leticia 
Zorro no aparece otra profesora. De estas cir
cunstancias el H. Tribunal deduce a priori que la 
eliminación de la señorita Leticia Zorro no se 
debió al informe del señor Conde. Tal conclu
sión es manifiestamente contraria a la evidencia · 
de los hechos que aparecen plenamente estable
cidos en los autos. 

"El doctor Armando Fuentes, en declaración 
rendida dentro del término ~robatorio de la pri
mera instancia, dijo: ,'Sí es cierto que cuando 
ejercí el cargo de Gobernador del Departamento 
y para los efectos de la reorganización de la an
tigua Escuela de Música que se convirtió en Es
cuela de Bellas Artes, el director de Educación 
Pública, en ese entonces señor Luis Emilio Pin
to, sometió a mi firma un Decreto nombrando el 
personal docente de- dicho Instituto y que en ese 
Decreto no se incluyó a la citada señorita lLeticia 
.Zorro IHI., en vista de ·los conceptos que sobre su 
labor estlJ.mpó el Director de esta lEscuela en in
forme que lleva fecha de diciembre de 1942 y que 
debe reposar en los archivos de la Direcc~ón de 
Educación Pública. Como digo en la carta que se 
me pone de presente fue ésta la razón por la cual 
Ha Gobernación no nombró a la señorita lLeticia 
.Zorro IHI. como profesora de la lEscuela de Bellas 
Artes, y se declaró insubsistente su nombramien
to anterior como profesora de piano en la lEscue
la de Música". En oficio número 833 de 14 de 
abril d~ 1943 el señor Director de Educación Pú
bli'ca del Magdalena dice respecto a la prescin
dencia de los servicios de ,hi. señorita. Leticia Zo
rro: "Es una facultad--constitucional del señor. 
Gobernador remover libremente los empleados 
de su elección, y tal ·medida se cumplió en aten
ción al informe del señor Director de la lEscuela 
de Música, quien. solicitó reemplazo". Los consi
derandos del Decreto número 133 de 1943, no di-
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cen que la destitución y nombramiento del per
sonal se deban a la reorganización de la Escuela 
de Música, y pa,ra nada mencionan este asunto. 
Por consiguiente la declaración del señor doctor 
Fuentes y la nota del señor Director de Educa
ción, no van contra el Decreto ni tampoco lo des-

' virtúan o lo modifican. Es entonces un error del 
H. Tribunal enfrentar la declaración del doctor 
Fuentes al referido Decreto para sostener 'Que 
por ese medio valdría más la declaración infor
mal que eJ texto de·l acto administrativo'. 

"Son suficientemente conocidas las calidades 
moral e intelectual del doctor Fuent~s cuya pro~ 
bidad y rectitud no pueden ponerse 'en duda. Su 
testimonio, por sí solo, tiene un especial valor y 
corroborado por la nota del Director de Educa
ción Pública del Magdalena, adquiere el carác
ter de plena prueba, conforme a las normas le
gales de nuestro sistema probatorio". 

"Cargo.-La sentencia desconoce la declaración 
del señor doctor Fuentes y el oficio del Director 
de Educación como prueba de que el informe del 
señor Conde fue el motivo determinante de la 
prescindencia de los servicios de la señorita Le
ticia Zorro. Con esta actitud incurre en un error 
de hecho y de derecho: Lo primero, porque des
conoce los hechos que establecen esas pruebas y 
yerra de modo evidente 'en su interpretación. Lo 
segundo, porque viola los artícu~os 696 y 632 del 
C. J., negándole a dichas pruebas la estimación 
y el alcance que tales disposiciones les atribuyen. 
Ambos errores llevan a la violación de los ar
tículos 2341, 2343 y 2356 del C. C. que dejan de 
aplicarse y como consecuencia, tales errores y 
violaciones determinan la absolución del deman
dado. Del análisis hecho hasta aquí resulta que 
corregidos los errores en que incurre la senten
cia aparece probado en los autos: La desfigura
ción maliciosa de la verdad hecha por el señor 
José Manuel Conde en su informe contra la se
ñorita Leticia Zorro Hernández, quien confesó 
profesarle enemistad (ejecución de un hecho pro
hibido por la ley). 29 Que el motivo determinan
te de la eliminación de la señorita Leticia Zorro 
-de la nómina de profesores del Instituto de Be
llas Artes del Magdalena se debió exclusivamen
te al informe del señor José Manuel Conde (nexo 
de causalidad. éntre la culpa y el .daño). 3° Que 
la señorita Leticia Zorro sufrió un perjuicio cier
to material y moral al perder el salario con que 
atendía a su subsistencia lo mismo que la 'cir
C'flnsta:r;J.cia de no volver a trabajar en su profe-
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sión por causa de haber sido destituida (perjui
cio)". 

Se considera: 
Para mejor análisis de la demanda, y en vista 

de que cada cargo comprende la acusación por 
mala apreciación de una prueba, siendo todas si
milares, se procede a estudiarlos en conjunto. 

1) Dice el recurrente que el Tribunal no ha 
debido darle valor a la declaración de la señora 
Luisa M. de Vásquez, debido a que ésta, al ser 
repreguntada, manifestó que estaba ·"brava" con 
la demandante desde hacía tres años, pero que 
no era enemiga de ella. (Cuaderno número 6, fo
lio 7). De esto deduce el recurrente que la exis
tencia de ''un resentimiento capaz de prolongarse 
durante tres años, sin reconciliación, indica con 
claridad meridiana una honda y arraigada ene
mistad". Alega luego incompatibilidad entre la 
afirmación· de la declarante respecto a las horas 
en que dictaba su clase y el certificado que obra 
a folio 35 del cuaderno número 5, según el cual 
era de 6 a 7 p. m. que concurría a ella; y agre
ga más adelante que co:qforme al artículo 669 del 
C. J. dicha señora estaba impedida pará dar tes
timonio, tanto por ser enemiga de la demandante 
como porque al declarar estaba subordinada al 
señor Conde, director de la Escuela de Música, y 

·debió obrar bajo el temor de ser víctima de al-
guna represalia. Concluye el cargo acusando la 
sentencia por error de derecho en la apreciación 
del valor de la prueba, infracción directa del in
ciso 79 del artículo 669 del Código Judicial, y 
consecuente violación de los artículos 2341, 2343 
y 2356 del Código Civil que no fueron aplicados 
al caso. 

Observa la Sala que el inciso 79 del artículo 
669 del Código Judicial exige dos requisitos para . 
que el impedimento previsto allí ocurra: a) 'Que 
se trate de un enemigo capital que declara contra 
su enemigo, entendiéndose por tal al que ha a
menazado la vida de éste o lo ha injuriado o ca
lumniado de modo grave; y b) Que no haya me
diado reconciliación entre ellos. No es suficiente 
causa de impedimento la circunstancia de que el . 
testigo tenga motivos de disgusto con la persona 
en contra de la cual declara, pues expresa y cla
ramente el legislador determina la clase de ene
mistad a que se refiere, no sólo denominándola 
·''capital", sino dando la definición exacta de lo 
que por ésta debe entenderse. • 

En el caso planteado, la declarante confiesa es
tar "brava" con la demandante y dá a entender 
que no ha mediado reconciliación. Pero niega 
enfáticamente que sea su enemiga. Por tanto, 

com,o de esas solas palabras no es posible dedu
cir la existencia de la causal de impedimento 
alegada, el Tribunal interpretó correctamente el 
texto legal, al no admitir la tacha del testimonio. 
No existiendo, pues, el error de derecho invoca
do, no se pudieron violar como resultado de aquél 
los artículos que se citan del Código \Civil. Las 
otras críticas a la apreciación del testimonio no 
las presenta el recurrente como error de hecho 
manifiesto ni señala una sola- de las disposiciones 
legales que hubieran sido violadas en consecuen
cia. 

2) Se refiere el recurrente, en este cargo, a la 
declaración de la señora María Luisa de Hundek 
(cuaderno número 6, fol. 11 vto.). Acusa la sen
tencia por error manifiesto de hecho al interpre
tar el Tribunal esta declaración de ~odo osten
siblemente distinto a lo expresado en su texto, 
dando por ciertos en el fallo hechos que ella no 

. establece, hasta el punto de intercalar y subrayar 
en su transcripción (pág. 6a del fallo) un "no" que 
cambia el sentido de la frase pronunciada por la 
testigo. 

Se trata de lo sig,uiente: Preguntada la testigo: 
''¿Puede usted decir el concierto, designándolo 
por su nombre, en el cual según dice usted sabe 
.de la excusa de la señorita Zorro; y sabe usted, y 
por qué lo sabe, que la señorita Leticia Zorro H. 
figuraba en el programa del concierto?" Contes
tó: '·'No recuerdo el nombre del concierto, pero 
supongo que la señorita Zorro se excusó de asis
tir a él porque figuraba en el programa". Es de
cir: la respuesta concuerda con la pregunta en 
que la señorita Zorro figuraba en el programa y 
que por eso se· excusó de asistir. Es obvio que de 
no haber aparecido en él, -su excusa era innece
saria. Pero al transcribir la declaración (no al 
comentarla) el Tribunal incluye en la respuesta 
aludida la palabra "nó", quedando así la frase: 
''No recuerdo el nombre del concierto pero su
pongo que la señorita Zorro se excusó de asistir 
a él porque no figU.raba en el program.a (subraya 
el Tribunal) . 

Cierto es que el sentido de la frase quedó in
vertido: la declarante afirma que supone que es
taba incluída en el programa y en la transcrip
ción del TribÜ.nal aparece suponiendo que no lo 
estaba, circunstancia ésta que lejos de agravar 
alivia la posición probatoria de la demandante, 
pues como resultado de ese error el Tribunal con
cluye aceptando que "la señorita Zorro Hernán
dez no asistió al concierto en honor de Mozart, 
porque no figuraba en el programa (es decir, ad
mite la excusa favorablemente). No incidió ese 
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error en el rechazo de la demanda, sino todo lo 
contrario. Y esto es evidente, porque en el mis
mo párrafo y a continuación agrega el Tribunal: 
''Pero no ha demostrado que su no intervención 
en las otras ejecuCiones musicales que dio el Ins
tituto y a las cuales ella no asistió, se debió a la 
misma causa". Y en el siguiente párrafo conti
núa: "Si así no hubiese sido, le habría quedado 
fácil demostrar al señor apoderado de ella, como 
lo demostró respecto del concierto en que se in
terpretó a Mozart, que su mandante no aparecía 
con núm-=ro alguno en los programas de las otras 
audiciones". (Fol. 61 vuelta, c. núrp.ero 1). 

Siendo favorable a la recurrente el error del 
Tribunal, no puede admitirse acusación contra la 
sentencia por tal motivo, pues de no haber incu
rrido en él, mayor fundamento habría tenido la 

, conclusión a que llegó la sentencia de desesti
mar las peticiones de la demanda: 

Igual cosa sucede con el error de derecho que 
se alega, fundado en que el Tribunal le dio a esa 
declaración el valor de plena prueba y tuvo así 
por demostrada la afirmación del señor Conde 
en su informe de no haber concurrido la deman
dante sino a la primera y a la quinta de las seis 
audiciones a beneficio 'tle la "Biblioteca de la Es
cuela", a pesar de haber aparecido su nombre en 
los programas y ser éstos del dominio público". 
Incurrió aquí el recurrente en una lamentable 
equivocación: el error condujo al Tribunal no a 
confirmar por esa declaración el informe de Con
de, sino muy ·al contrario; a desvirtuarlo en lo 
relativo a ese concierto; por eso, admitiendo que 
la señorita Zorro no hubiera figurado en el pro
grama, justifica su ausencia de tal acto. De tener 
fundamento el cargo de error de derecho en la 
apreciación de esa prueba, no serviría en ningún 
caso para demostrar que sin tal error otro hubie
ra sido el resultado de la sentencia. 

A continuación, el recurrente invoca las decla
raciones de María Luisa de Hundek, y Luisa M. 
de Vásquez (a quien acusa en el anterior cargo 
como enemiga mortal de la demandante e impe
dida para rendir testimonio), y la· transcripción 
del programa de Mozart, para concluir que la 
señorita Zorro únicamente dejó de asistir a un 
concie~to, presentando la correspondiente excusa, 
y que en cop.secuencia no se justificaban los con
ceptos del informe del señor Conde; y concluye: 
"Juzgando con el más exigente criterio estos he
chos, surge cuando menos una seria presunción . 
de sospecha sobre la veracidad del informe del 
señor Conde·. Y esa sospecha lleg'a a convertirse 
en evidencia si se tiene en ·cuenta que el señor 

Conde confesó que tenía enemistad con la seño
rita Leticia Zorro desde el día en que fue a co
municarle a ella, su nombramiento de profesora 
de piano de la escuela de música del Magdalena, 
es decir, desde que ella ingresó a ese plantel. No 
cabe duda de que el señor Conde desfiguró ma
liciosamente la verdad en su informe. No obs
tante, la sentencia concluye que el informe del 
señor Conde no fue culposo, que es verídico Y 
que no ha sido. desvirtuado". 

Del examen de las declaraciones que se citan 
no encuentra la Sala la plena prueba que hu
biera podido desconocer el Tribunal a pesar de 
su evidencia manifiesta, de la malicia ni de la 
actitud culposa del demandado al dar el informe 
objeto del pleito. Era de cargo de la demandan
fe la prueba de sus afirmaciones contenidas en 
los hechos de la demanda, y el Tribunal fue de 
opinión que: "la demandante no ha desvirtuado 
en este. juicio el contenido del informe dado pür 
Conde al Director de Educación Pública, en lo 
que a ella respecta, y por el contrario, el deman
dado ha probado que ella no asistió a todos los 
conciertos que se daban en la Escuela''. (Folio 62 
vta., cuaderno número 1). El Tribunal, como se 
ve, consideró que bastaba la prueba traída por el 
demandado, de qué la sefiorita Zorro ''no asistió 
a todos los conciertos", para que no existiera 
mérito para su condena. El Tribunal no afirma 
que sea cierto que dicha señorita no hubiera asis
tido a todas o a cierto número de las funciones 
musicales. La evidencia de los hechos en contra
rio no aparece en forma alguna. 

El cargo, por consiguiente, no puede prosperar. 
3) Dice en este cargq el recurrente que no está 

probado que la señorita Zorro hubiera figurado 
en todos los programas y que sí lo está la cir
cunstancia de que en algunos no le correspondía 
actuar; de lo cual deduce que la obligación im
puesta a los profesores por el Decreto número 59 
de 10 de febrero de 1939 de la Gobernación del 
Magdalena, de "tomar parte en las ejecuciones 
orquestales", no aparece violada por la deman
dante. No obstante -agrega- la sentencia ad
mite que se hubiera violado tal decreto por la 
demandante y que por tanto ningún hecho cul
poso ejecutó el señor Conde, al dar su informe. · 

El Tribunal, en efecto, estima que Conde podía 
y debía dar los informes a la Dirección de Edu
cación Pública sobre asistencia de profesores, 
porque así se lo exigían los ordinales f) y h) del 
mi'smo decreto ·citado. 

En el cargo se afirma que hay error de hecho 
y de derecho .en el fallo, porque interpreta la obli-
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gación de los profesores en una forma completa
mente distinta a como ella debía cumplirse y le 
da valor de plena prueba de la infracción de ese 
deber, al informe del señor Conde. Pero la Sala 
no encuentra fundada la acusación, ya que el Tri
bunal se basa en las pruebas allegadas al juicio 
-y no en el informe de Conde- para concluir, 
como se vio en el punto anterior, que estaba de
mostrado cómo la demandante no concurrió á to
dos los conciertos. No dice el Tribunal en parte 
alguna que los profesores estuvieran obligados a 
asistir aún en el caso de no figurar en los pro
gramas; al contrario, como consecuencia del error 
cometido en la transcripción del . testimonio de 
María Luisa de Hundek, atrás considerado, el sen
tenciador justifica que por no' figurar en el pro
grama la señorita Zorro no hubiera asistido al 
concierto correspondiente, y agrega que ella no 
probó, para justificar su ausencia d.e los demás 
conciertos a que dejó de asistir, que tampoco hu
biera figurado en los programas respectivos. 

Ningún error de hecho o de .derecho aparece en 
la apreciación del Decreto número 59 de 1939. 
Además, no dice el recurrente en qué puede con
sistir el error de derecho al respecto, ni mencio
na texto legal sobre pruebas que hubiera sido vio
lado en este aparte de la sentencia. 

4) Acusa, por úitimo, el recurrente la senten
cia del Tribunal por haber considerado éste que . 
no se debió al informe de Conde la destitución 
de la señorita Zorro, sino a la reorganización del 
Instituto, incurriendo en error de hecho y de de
recho en la estimación de la declaración del doc
tor Armando Fuentes y del oficio del Director 
de Educación. 

El doctor Fuentes dice que cuando desempeña
ba el cargo de Gobernador del Departamento, "y 
para efectos de la reorganización de la antigua 
Escuela de Música que se convirtió en Escuela 
de Bellas Artes", el entonces director de Educa
ción le sometió a su firma un decreto nombrando 
el personal de dicho Instituto y que no se incluyó 
en él a la señorita Zorro, "en vista de los concep
tos que sobre su labor est~mpó el director de esta 
Escuela en informe que lleva fecha de diciembre 
de 1942". Reconoce el testigo la carta que lleva 
su firma y obra en autos,' y que está redactada 
en parecidos términos. 

En el oficio del Director de Educación Pública 
del Magdalena, de. 14 de abril de 1943, se dice: 
"Es una facultad constitucional del señor Gober
nado~ remover libremente los empleados de su 
elección, y tal medida se cumplió en atención al 
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informe del señor Director de la Escuela de Mú
sica, qui~n solicitó reemplazo". 

Estas dos pruebas demuestran, es cierto, que el 
informe de Conde influyó en la no designación 
de la demandante para profesora del nuevo Ins
tituto. Pero el Tribunal estimó, como de los co
mentarios anteriores se deduce, que se había pro
hado que la señorita Zorro no concurrió a todos 
los conciertos organizados por el Instituto y en 
cuyos programas figuraba, y que por tal razón 
dicho informe lejos de ser culposo está conforme 
con las funciones y deberes del Director. Este 
concepto no ha sido desvirtuado en la forma ter
minante que el error de heclío, requiere para ser
vir de motivo de casación; y como por otra parte 
el error de derecho no ha sido demostrado, esta 
última acusación resulta ineficaz. Aún admitien
do que el informe fuera la causa de la no desig
nación de la demandante, no estaría comprobado 
que con ello se hubiera incurrido en culpa 0 dolo 
por parte del demandado. 

Tampoco se ha demostrado que haya error ma
nifiest.o de hecho o error de derecho en la afir·
mación que trae léi sentencia, de que no se puede 
admitir como plena prueba del motivo de desti· 
tución de un empleado "lo que el funcionario ex
presa y mucho menos cuando ya es un particular 
como es el caso del doctor Fuentes, fuéra del res
pectivo decreto, pues para eso son los correspon
dientes considerandos del mismo. Y es que por 
ese medio valdría más la declaración informal 
que el texto del acto administrativo". 

De los cuatro cargos estudiados no aparecen, 
pues, las violaciones de la ley sustantiva. No es el 
caso, en consecuencia, de acceder a la demanda. 

Por las razones expuestas, la Corte Sup¡:ema de 
JustiCia, Sala de Casación Civil A, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, FALLA: 

NO SE CASA la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Santa Max;ta el 10 de mayo de 
1949, en el presente juicio de Leticia Zorro con
tra José Manuel Conde C. 

Costas del recurso de cargo de la recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la GACETA 
JlJDICIAL y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen. 

Gerardo Arias Mejía - 1\\~fonso JBonma Gmtié
rrez-IPedro Castillo IPinedá 1\\Hberio IH!oigunm ILlo·
reda-IH!emando !Lizarra!de-Secrétario. 
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ACCION DE INDEMNIZACWN JJ:JE PERJUICIOS - CASACION POR ERRONEA 
· APREC][ACION DE PRUEBAS · . 

!El Tribunal tieue completa autonomía 
para apreciar las pruebas que obran en au
tos y no corresponde a la Corte variar dicha , 
apreciacjón, ¡mientras no se demuestre1 e~ 

error evidente, de hecho o de derecho, ale
gado. por el que demanda en casación. 

Corte Suprema de Justicia.--Sala B. de Casación 
Civil.-Bogotá, veinte de agosto de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Enrique Cuervo A.) 

Arturo !Escudero contra Serafín González 

Antecedentes: 

l.-Jacinto Buitrago se obligó para con Serafín 
González, a pagarle la cantidad de $ 300.00 y pa
ra ello aceptó tres letras por dicho valor, con fe
cha 22 de agosto de 1944. Llegado el vencimiento, 
González procedió ejecutivamente contra su deu
dor, pero antes solicitó embargo y secuestro pre
ventivos de un automóvil que afirmó 1e pertene
cía al deudor Buitrago; solicitud que despachó 
favorablemente el Juzgado 2° Municipal de Ar
menia, el cual decretó las diligencias pertinentes 
el 8 de noviembre del indicado año. 

2.-El vehículo denunciado para el embargo por 
el doctor Arturo Peláez Ocampo, apoderado de 
Serafín González, fué "un automóvil Studebaker, 
color negro, modelo 1935, número de motor 
2408857, distinguido con la placa de circulación de 
Caldas NC? ·2158". 

3.-Al tiempo de practicar el secuestro el mis
mo apoderado señaló, como de ·pFopiedad del deu
dor Buitrago, un vehículo que resultó ser distin
to del que se determinó para e~ denuncio del em
bargo. En otras palabras: el vehículo secuestrado 
fué un modelo de 1937 con motor NQ B-10680; a 
tiempo que el denunciado era modelo de 1935 y 
motor No ~408857. No obstante la diferencia anota
da, e1 secuestro se consumó. 

4.-El señor Arturo Escudero se presentó en el 
acto de la diligencia y alegando su carácter de 
dueño y poseedor del vehículo secuestrado, ma-
3-Gaceta 

nifestó que se oponía, pero su oposición no le fué 
aceptada por cualquier motivo. 

S.-Posteriormente el citado Escudero por me
morial del 24 de noviembre, dirigido al mismo 
Juez 29 Municipal de Armenia, solicit.ó el levanta
miento del secuestro, y de la petición se dió tras
lado tanto ·al ejecutante como al ejecuado quie-
nes guardaron silencio. 

1 
· 

6.-El 27 de agosto de 1945 el Juzgado accedió.a 
decretar el levantamiento del secuestro, admitien
do que el opositor Escudero era poseedor y due
ño del vehículo al tiempo de efectuar aquel de
pósito. De la providencia favorable a Escudero 
apeló el ejecutante González y el Superior, por 
auto de 22 de octubre la confirmó; en su cumpli
miento, el Juzgádo Municipal procedió a entre
garle el vehículo con sus accesorios a Arturo Es
cudero y ello ocurrió el 21 de noviembre de 1947. 
Al recibir éste su aut<~móvil protestó acerca del 
mal estado en que aqué\ se encontraba, como se 
hizo constar en el acta de la diligencia. 

7.-Acerca del número de 1a placa· de circula
ción es pertinente hacer notar lo que explica el 
auto del sefior Juez 2Q Municipal de Armenia, el 
que lleva la fecna del 27 de agosto de 1945, don~ 
de puede leerse:· ''Obra en el expediente un cer
tificado de la Dirección de Circulación y tránsito 
de esta ciudad de fecha 8 de noviembre de 1944, · 

· en ·la (sic) cual consta, que en los libros de ma
. trículas de dicha oficina aparece como propieta
rio de un automóvil í:narca Studebaker, modelo 
1935, motor NQ 2408857 y placas N9 2158 el señor 
Jacinto Buitrago. Con base en este certificado se 
denunció y solicitó el embargo y secuestro refe
ridos (sic). 3C? En la diligencia de secuestro, él se-

. ñor Juez debió desistir de efectivar (sic) el depó
sito del automóvil, aún sin la advertencia del 
opositor, pues no quedaba 1a menor duda de que 
se trataba de otro vehículo. en todo diferente al 
denunciado y el solo hecho accidental de coinci
dir las pla~as no constituye prueba cierta de la 
identiaad del citado mueble. 4C?-De la confron
tación de los certificados de la Dirección de Circu
lación y Tránsito que obran en el expediente se 
acusa falta de cuidado y método por parte de di
cha oficina, pues en el de fecha 8 de noviembre 
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de 1944, se certifica que el automóvil marca Stu
debaker, modelo 1935, motor N<? 2408857, con pla
ca N• 2158 es de propiedad del señor Jacinto Bui
trago; en el certificado de fecha 10 de noviembre 
se dice que las referidas placas pertenecen al se
ñor Buitrago desde el· 25 de agosto de 1944, y en 
el permiso de 4 de octubre del mismo año, expresa 
la misma oficina, que el vehículo que portaba las 
placas 2158 de CalQ.as, fué retirado del servicio 
público, y aquéllas le fueron cedidas al señor Luis 
Carlos Buriticá". · 

8.-Por demanda del 10 de diciembre de 1945 el 
apoderado de Arturo Escudero demandó ante el 
J.uzgado del Circuito de Armenia a Serafín Gon
zález para que en juicio ordinario se dijera que 
éste es civilmente responsable de los perjuicios 
causados a Escudero, por obra del embargo y se
cuestro preventívos del automóvil de que se ha 
hablado y que, como consecuencia de esa respon
sabilidad, se condenara al demandado· a pagar al 
d~mandante la cantidad de $ 3.0oo:oo por concep · 
to del valor de los perjuicios o la que se fijara en 
el juicio. 

9.-El 20 de marzo de 1947 salió la sentencia 
del Juzgado que condenó a González al pago de 
los perjuicios cuyo monto debería señalarse al 
tiempo de la ejecución del fallo. 

10.-El demandado apeló y el negocio subió al 
Tribunal de Pereira donde, tramitada la segunda 
instancia, se revocó la sentencia del Juzgado y se 
absolvió al señor Serafín González de todos Jos 
cargos formulados en la demanda de Arturo E~
cudero. 

!La sentencia acusada 

Esta lleva fecha de 19 de septiembre de 1947. 
Hace el recuento del pleito y expone las consi- · 
deraciones cuya síntesis puede ser la siguiente: 

Al apreciar la cuestión de hecho el Tribunal se 
hace cargo de que el demandante afirma que el 
demandado Serafín González incurrió en culpa, 
de la cual se desprende la obligación de indemni
zar perjuicios, porque al tiempo de denunciar el 
vehículo como de propiedad de su presunto eje
.cutado, aquél tenía pleno conocimiento de que el 
automóvil era de propiedad de Arturo Escudero. 

Que Serafín González al proponerse asegurar por 
medidas preventivas un crédito que intentaba ha
cer efectivo por la vía ejecutiva, no obro impru
dentemente sino en ejercicio de un legítimo dere
cho porque la ley autoriza tales medidas preven
tivas en esos casos. 
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Que aunque al juicio no se hubiera traído origi
ginal el certificado de la Oficína de Circulación 
y Tránsito, sobre la propiedad del vehículo de
nunciado por el presunto ejecutante, en· la provi
dencia del Juzgado 29 Municipal de Armenia, al 
decretar el levantamiento del depósito, se lee que 
en el expediente obraba precísamente ese certifi
cado, y él sirvió para solicitar. y obtener el embar- ' 
go y secuestro referidos. 

De lo anterior se deduce, según el Tribunal, que 
el apoderado de González no obró con malicia al 
denunciar ese vehículo como de propiedad del 
deudor Buitrago y que, hasta el momento de de
cretar las medidas pr.eventi vas, no puede imputar-. 
se al mencionado González ninguna culpa que lo 
haga responsable del resarcimiento de perjuicios. 

Que si m'Ís adelante acabó por secuestrarse un 
vehículc, al pare.:er dbdnto del qu'e fué denuncia
do por el representante d~ González, y pudiera 
haber en ello culpa o actos culposos, ellos son más 
bien imputables al funcionario que practicó la di
ligencia de secuestro y no a Serafín González ·o 
a su apoderado. Que si bien es cierto que el doctor 
Peláez Ocampo apoderado de González mostró al 
Juzgado, en la pla.za de Armenia, el automóvil 
que debía secuestrarse, allí no puede encontrarse 
mala fe, si se considera que tal automóvil tenía el 
mismo color, la misma marca y las mismas pla
cas del que fué denunciado como de propiedad de 
Buitrago. 

Que es ciertamente cellsurable la conducta del 
Juzgado 29 Municipal de Armenia al abstenerse de 
aclarar en la diligencia de secuestro la identidad 
del automóvil, mediante las averiguaciones con
ducentes sobre la diferencia del número del mo
tor, etc. Y más censurable que no hubiera admiti
do la oposición de Escudero, quien alegó tener 
como dueño el automóvil, siendo así que en tales 
casos debe dejarse la cosa en poder de quien la 
reclama, como lo dispone el art. 278 del C. J. Pero 
que esos errores u omisiones del funcionario que 
practicó la diligencia de secuestro no pueden ser 
imputables a Serafín González, ni menos aún pue

. den llegar a ser presuntiyos de culpa. Agrega 
luego lo que se transcribe a continuación, copián
dolo literalmente: · 

''Como lo ha dicho esta Sala, en la ínterpreta
ción de la ley y en la apreciación de los hechos 
y circunstancias que rodean el debate judicial, lo 
mismo que en la valoración de la prueba, el Juez 
tiene hasta cierto punto libertad de acción. Que 
el Juez puede equivocarse, y que en realidad se 
equiveca en muchos casos, es un hecho tan cier-
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to como que el hombre no es infal~ble. Por ello se 
explica el sistema de los recursos procesales y 
hasta la misma organización de la jerarquía judi
cial. Pero esas equivocaciones no pueden consi
derarse, se repite, como hechos culposos de las 
partes contendoras. De 1o contrario, se :Uegaría a 
la conclusión inadmisible de que todo el que pier
de un pleito, incidente o recurso, queda por eso 
mismo con la obligación de indemnizar perjuicios 

1 
a la contraparte". · 

Al estudiar la prueba sobre el conocimiento que 
el demandante le atribuye a González, relativo a 
la propiedad del vehículo denunciado como per
teneciente a Buitrago, cuando en realidad lo era 
de Arturo Escudero, el Tribunal analiza las de
claraciones de los testigos presentados por el mis
mo demandante. y encuentra que son testimonios 
legalmente defectuosos y que no pueden tenerse 
como prueba del hecho alegado. . 

El fallo hace mérito de la doctrina contenida 
en una sentencia de esta Corte que lleva fecha 
de 19 de maya de 1941, de la' cual se desprende una 
estrecha similitud de situaciones -entre el caso del 
pleito y el de Villamil contra Morales decidido en 
aquella sentencia de 1941. Por lo pertinenJe vale 
reproducir lo que el Tribunal . tomó en cuenta. 
Entonces dijo la Corte: 

"Sea que se considere la teoría del abuso del 
dere~ho a la luz de la concepción clásica o inten- ' 
cional ... sea ante el aspecto de la concepción 
funcional, o también por el atpecto de la anorma
lidad o exceso en el ejercicio de illta vía legal, 
fundamentos éstos de la teoría que se estudia, es 
preciso llegar a la conclusión de que Morales nc 
incidió en culpa alguna qu,e le sea ,imputable al 
proceder como lo hizo cuando ejecutó,· cuando pi
dió .Y obtuvo el embargo y secuestro de las mer
cancías. El dolo, la malicia q el interés de perju
dicar a Vill~mil, están descartados del debate de 
modo que no es el caso de considerar el factor in
tencional. No queda entonces sino la 'falta o au-· 
sencia de un interés .serio en Morales, o el error 
de conducta de éste al escoger la vía ejecutiva y 
al no desistir 'del embargo y secuestro una vez que 
Villamil presentó la escritura. 

''Falta· de interés serio ·en Morales no pudo ser, 
desde luego que éste en una dema~da que pros
peró, como tenía que prosperar, se presentó como 
acreedor de Vega, con la plena prueba de su a
creencia que no ha sido ni podía serie rebatida en 
el proceso. Error de conducta en la escogencia de 
la vía judicial. que adoptó, para hacer efectivo su 
crédito, tampoco puede en(~ontrarse, porque la ac-

ción ejecutiva incoada por Morales es precisamen
te la establecida 'para el caso según los artícu
los .... (iel antiguo código judicial .... y del ac
tual . ; .. Error de conducta en el embargo de las 
mercancías por . ser .e.xces.ivo tampoco pudo exis
tir y basta para ver la evidencia de esta conclu
sión comparar el valor ·del crédito que se recau
daba ejecutivamente, con el avalúo dado a las 
mercancías. 

"Pero sostiene el r~currente que la culpa, que 
el error de Morales, consistió en no haber desisti
do del embargo y secuestro cuando Villamil pre
sentó la e:;;critura de venta que de las mercancías 
aludidas le había hecho Vega. A ésto responde la 
Corte que Morales en primer término no se opuso 
a la petición de Villamil y en segundo que no esta
ba obligado al desistimiento porqu~ habiendo que
dado el extremo sobre propiedad dE? las mercan
cías sub judice, por actuación de Villamil, lo per
tinente era aguardar la resolución judicial. De 
otra manera se llegaría a la 'conclus.ión inacepta
ble de que siempre y en tOdo caso que una de las 
partes presente en un litigio una prueba que 
aparentemente lo favorezca, la contraparte debe 
desistir obligadamente del pleito. Se tendría en
tonces que toda litis debiera terminar no por sen
tencia sino por· simple desistimiento, cuando uno 
de lqs interesados estimara que· por haber presen
tado una prueba, su contraparte podía desistir de 
aquélla so pena de incurrir en culpa. -No, ni la 
teoría del abuso del derecho ni la de la simple 
culpa ni cualquiera de los fundamentos en que se 
basa aquélla, dan asidero' a semejante conclusión 
y es pertinente observar que en ciertos casos 'de 
culpa como a los que se refieren los artículs 2341, 
2345, 2347, del código civil, la demostración de la 
culpa incumbe al actor y no se presume. Pero hay 
m~: no siempre que se intenta un pleito y el ac
tor no triunfa, como sucede con frecuencia, pue
de decirse que hay abuso del derecho, porque si 
es evidente que el art. 194 del código judicial está 
condicionado a que el ejercicio de la acción incoa
da sea serio y recto, también lo es que reempla
zando en toda sociedad civilizada el derecho a la 
fuerza, 'está atribuído a los jueces dar a cada uno lo 
q_ue le corresponde, según las normas' legales, y 
las. diferencias entre los particulares se someten 
a.la decisión de la autoridad competente, por cuan
to es la diversidad de conceptos, los diferentes as
pectos de una cuestión, -las diferentes pruebas, las 
que suscitan la controversia entre los particula
res, que no pudien,do resolver éstos, hace menes-
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ter el imperio de la decisión judicial ... " (G. J., 
Tomo LI, págs. 288 y 289) . 

Fundado, pues, en esta doctrina de la Corte, el 
Tribunal apreció la cuestión de derecho en el sen
tido de concluír, como concluyó, revocando J.a 
sentencia apelada y absolviendo al demandado de 
los cargos de la demanda. 

lEI recurso 

Oportunamente lo propuso el apoderado de Ar
turo Escudero y tramitado en debida forma, sin 
contestación de léi parte opositora, pasó al estudio 
el 27 de octubre de 1948. Estando en turno, se pro
cede a despacharlo. Dice el recurrente: 

''Impugno el fallo" de segunda instancia, como lo 
anoté antes, por ser la sentencia violatoria de la 
ley sustantiva, .por infracción directa, aplicación 
indebida e interpretación errónea. Y por violación 
de la misma ley, proveniente de apreciación erró-

. nea y falta de apreciación ~e algunas pruebas, 
que llevaron al Tribunal a cometer errores de de
recho y errores de hecho, los cuales aparecen de
mostrados de manera evidente en los autos. 

•••••••••••••••• o •••••••••••••••• o •••••• :-. •••• 

"Ataco la sentencia materia del recurso por ha
ber quebrantado los artículos 2341, etc. del código 
civil, por vi,olación directa al no haberles dado· 
aplicación en el· presente litigio, siendo de impe-
riosa observancia su contenido. ' 

"Esa infracción se desprende de haber conside
rado el fallador que el demandado González no 
es responsable civilmente al tenor de los artículos 
2341, 2347, 2356, en armonía con los arts. 2186 y 
1505 del C'. C., de los daños que causó a Escudero, 
al haber señalado, el apoderado de aquél en el ac
to del secuestro, al Juzgado Segundo Municipal de 
Armenia, el automóvil marca Studebaker, Presi
dente, color negro, modelo de 1947, distinguido 
el motor con ei número B.-10680, como el mismo 
que había denunciado de propiedad de Jacinto 
Buitrago, marca Studebaker, modelo 1935, motor 
NQ 2408857, y ¿uyo embargo y secuestro practicó 
el Juzgado". 

Basta lo transcrito para comprender que el re
currente, aunque invoca todos los conceptos de 
violación de ley sustantiva, confundiendo la vio
lación directa con la aplicación indebida y con la 
interpretación errónea, en definitiva 'señala como 
verdadero motivo para acusar sólo aquello que 
atañe a la apreciación del Tribunal sobre la prue
ba de la culpa que Arturo Escudero le imputa a 
Serafín González, al solicitar y obtener el embar-
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go y secuestro preventivos del automóvil que de
nunció como de propiedad de un tercero: Jacint<> 
Buitrago, deudor de González. · 

La Sala, por tanto, se limitará a examinar este 
aspecto, que es el único aceptable, para analizar 
E;!l recurso. 

Pero antes vale la pena extractar otros dos pa
sajes de la demanda de casación, que sirven para 
confirmar el modo como se plantea el problema, 
según se acaba de expresar. Dice el recurrente: 

'' ... Hay un· verdadero error de apredación del 
Tribunal al considerar que Serafín González no 
obró imprudentemente, ya que como se ve de la 
misma transcripción· del fallo, más que impruden
cia, hubo una temeridad de parte del demandado 
González al señalar al Juez 2° Municipal de Arme
nia, el automóvil de Escudero, como el mismo 
que había denunciado como de propiedad del deu
dor Jacinto Buitrago, no obstante tratarse de mo
delos diferentes y estar· distinguidos los motores 
con distinta numeración, esa temeridad e impru
dencia, y aún culpa grave de parte de González, 
resalta más, si consideramos que éste y su apode
rado Peláez Ocampo, son choferes, y explotan la 
industria del servicio público de automóviles. Es
te hecho Jo reconoce y confiesa Serafín González 
al absolver posiciones". 

" ... El secuestro se consumó en el vehículo de 
Escudero por haber indicado o señalado el ejecu
tante González al Juez del conocimiento, y hecho 
secuestrar el automóvil de mi poderdante, como 
el mismo que había denunciado, como de propie
dad de .Buitrago". 

Se considera: 

Examinando la sentencia, materia del recurso, 
en .Ja parte en que el Tribunal aprecia lo relati
vo a la prueba de la culpa, se advierte que no 
acierta el recurrente, porque el Tribunal tuvo muy 
en cuenta que la explicación justa del embargo de 
un automóvÍl distinto al denunciado por Serafín 
González, como de propiedad de su deudor Bui
trago, y que resultó pertencerle al señor Arturo 
Escudero, radica en el certificado erróneo expedic 
do por la Dirección de Circulación y Tránsito, 
que es una entidad oficial encargada de llevar el 
registro de la propiedad de los vehículos auto
motores y cuyos documentos merecen crédito, 
mientras no se demuestre lo contrario. · 

Siendo ésto así, la causa del hecho dañoso no 
puede radicarse en las ·actividades de González y 
su apoderado, sino que tienen fuente distinta; o 



mejor: la imputabilidad se desplaza, desapare
ciendo, pues, la relación de causalidad necesaria 
entre la culpa y el daño, p9rque la ·culpa no es 
imputable al demandado y, por tanto, no es causa 
directa del daño inferido al demandante. 

De este modo falta fundamento para acusar de 
errónea la apreciación del _proceso, hecha en la 

·sentencia. En: cambio es aplicable la conocida doc
trina de que el Tribunal tiene completa autonomía 

-para apreciar las pruebas que obran en autos· y 
que no corresponde a la Corte variar dicha apre
ciación mientras no se demuestre (que aquí·no se 
ha ·demostrado) el error evidente, de hecho o 
de derecho; alegado por el que demanda. en casa-
ción. 

•• 
-Otro -aspecto- por donde- también acusa el recu

rrente, sin é.xito, consiste en afirmar que el Tri
bunal violó POI,' indebida aplicación y por'errónea 
interpretación' el art.l021 del código 'judicial, que 
dice: "Si en 1a misma diligencia el ejecutante in
siste, la ·oposición del tercero se abre a prueba· y 
se sustancia d~ allí en adelante, a manera de una 
&rtdculación;'. 

. ' - ~ 

No hace falta detenerse a examinar el funda~ 
mento que le señala el re_currente a su cargo,_ por 
clos razones, a saber: la primera, porque el art. 
1021 del código judicial_ no es una norma sustan
tiva cuya violación, caso de haberse demostrado, 
dé origen al recurso de casación, y segunda, por
QHe el Tribunal al apreciar el problema fundamen
tal de la culpa, que se le imputó al demandado, 
tuvo en cuenta otr'as razones que ya fueron exa
ninadas arriba y contra las cuales tampoco pros
pe;ran los cargos del recurso. 
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Para terminar, la Sala advierte que la circuns
tancia, aunque probada en los autos, de que Se
rafín González fuera experto en el ramo de auto
móviles, y aún posiblemente chofer de profesión, 
no constituye prueba de su mala fe o de su negli
gencia, al señalar el. automóvil en qué se practicó 
el secuestro, como de propiédad de su deudor Bui
trago, porque el registro de esa propiedad se lle
va y se llevaba en una oficina públic_a a quien co
rresponde cerÚficar sobre ella,- y el ser experto en 
el ramo de automóviles no _quiere decir que se es
té obligado a rectificar los error~ en que haya po
dido incurrir la oficina enc,argada de llevfll' el re
gistro de la¡ propiedad de los, vehículqs. Si hay al
guna culpa en este asunto, ella es- plena y exclu
sivamente imputable --a la Dirección de Circula
ción y Tránsito de Armenia· y -no iu demandado 
Serafín González. 

···,,· 

Senteneia 

Por lo. 'expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civi1, adnunistrando ju8ticia en nombre 
de la RepÓb'Lica de· Coionibia y por autoridad d~ 
la -Iéy, NO CASA la senteneia del Tribunal Supe
rior de Pereira, pronunciada en este juieio el 19 
de septiembre de 1947. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y· devuélvase el expedienro 
al Tribunal de origen. 

lP'ablo !Emilio Manotas.-1Lms JE.'ImJiique C¡¡¡,<aJi"i7'® 

.A\.-GüalberÍo JR.odriguez lP'eña ,..... Manuel JJosé 
Vargas.-'-IHlernando .JLiza.n:'alde, Secretario. 
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RJEQUXSKTOS DJEJL RJECtJRSO DJE JRJEVJrSliON 

1.- De acuerdo con el numeral 19 del ·art. 
542 del e; J., tres puntos p•rinCipa.les se deben 
establece'r: 

a) Que· el' documento recobrado sea dedsivo 
para el' caso; 

b) Que e.l documento Hubiera estadó dete
nidcr por fuerza mayor ¿·por obra de 1~ parte 
favore-Cida con la sentencia; y 

e) Que' el' doc:umeríto se RECOBRE, esto es, 
que' antes' hubiera tlstado en póder de la par·te 
que int"erpórie el recurso. 

2.-Con la revisión alcanzada, se quebranta 
·el principio de la cosa juzgada, en el' cual dés
ocansa todo el orden· juridico y es garantía 
•para la orgánlzaci6n estatal y muy especial
'mente para los derechos ciudadanos. No es 
entonces cualquier prueba la que se necesita 
·en tal· caso, si~o una pruéba completa, abso
luta, sin duda alguña~ ciará, p"recisa, que· lleve 
<al án-Imo del juzgador un convencimiento in
dudable soi:Íre una realidad· juridica. 

Corte Supre~a ·de Justicia. - Sala d~ Casación 
CiviL-Bogotá, veintiuno de agosto de mil nove
cientos cincuenta y dos: 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

ANTECEDENTES 

19 "Luisa" se llama un imimeble rural situado 
en el Municipio de El Guamo, del Departamento del 
Tolima. 

Lázaro Calvo Pulecio, casado con Julia Lara, 
compró aquel inmueble a Trinidad Pulecio, y ven-

. dió después parte de él a Eduardo Calvo Pulecio, y 
otra parte a Jorge Calvo Pulecio, quien a su turno 
la vendió a Luis Alberto del Campo. Y c'omo éste 
traspasó su derecho de dominio a Eduardo Calvo 
Pulecio, comprador de Lázaro Calvo Pulecio, quedó 
el citado Eduardo Calvo Pulecio dueño de dos par
tes de ~·Luisa": la comprada directamente a Láza
ro, y la que fue primero de Jorge Calvo Pulecio y 
después de Luis Alberto del Campo. 

Se aclara más esto así: Eduardo Calvo Pulecio 
es dueño de dos partes en el inmueble "Luisa", am
bas provenientes de Lázaro Calvo Pulecio, la una 

comprada directamente, y la otra que fue cie Jorge 
Calvo Puleeió. 

29. El ya citado Lázaró Calvo Pulecio vendió otra 
pa-rte' de "Luisa" a José Joaquín Calvo Pulecio. 

39 La es'posa de Lázaro CaJvo Pulecio --Julia 
Lara;· ya citada-'-, estimando que la compra d(!l 
"Luisa" se hizo durante la sociedad conyugal, y 
que de la misma manera la venta de los tres lotes 
se realizó· dentro de esa sociedad, propuso dos ac
ciones que han marchado pareadas ante los jueces: 
una acción contra Eduardo Calvo Pulecio, que Slll 
refiere a los dos lotes del número 19, y otra acción 
contra José Joaquín Calvo Pulecio, que se refiere 
al lote d~ q~e t~ata el número 29. 

49 Ambas acciones tienden a que vuelvan a la 
socied~d cónyuga1 Cal~o-Lara, los !~tes de "Luisa", 
porque la compra' de ésta y la venta de los iotes se 
réallZiírori antes dé la expedició11 de la ley 28 dlll 
1932'. 

59. Ambas· acciones' fueron decidiaas en sentido 
favorable a la demandante, tanto por los jueees 
como por el Tribunal Superior de !bagué. 

6i?' Lá's dl>s' sentencüis del Tribu'Iilil subieron en 
recurso' extraordinario a' la Corte, y ninguna d~ 
eilas fue éásáda. 

79 Sobre las· dos sentencias de la Corte s'e inter
puso él recurso de revisión, y ya· fue deciaidó el r'e
laéioriái:lo éon el señor' Eduárdo Calvo Pulecio, se
gún' fallo' de veinte de agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno, eil el cual se declaró inadmisible 
ése recurso de· revisión. 

89 La rázón para soliéitar revisiOn por parte 
del señor Eduardo Calvo Pulecio fue ésta, según 
dice el fallo que se acaba de citar: que con un do
cumento privado que se · acompaña a la demanda 
"se acredita como plenamente proóada la excepción 
de simulación relativa de la éscritura número 73 
de 11 de marzo de 1932 de la Notaría del Circuito 
del Guamo, y consiguientemente la carencia de per
sonería sustantiva de los demandantes, siendo el 
caso de hacer las decl~raciones solicitadas en la 
demanda de reconvención formulada por Eduardo 
Calvo Pulecio en el mencionado juicio".' (Por la 
escritura citada, Lázaro Calvo compró el inmueble 
"'Luisa" a Trinidad Pulecio, según se expresó en 
el número 19). 

99 Dice el mismo fallo que Eduardo Calvo Pu
lecio alegó lo siguiente: "Que la defensa de la 00-
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manda principal y la acusacwn en la reconvencwn, 
se apoyaron en la circunstancia de existir una si
mulación ... y que siendo él sabedor de la existen
cia de un documento privado en que se hizo constar 
dicha simulación, se practicaron toda clase de di
ligencias, que fueron infructuosas durante las ins
tancias, para dar con su paradero y llevarlo al jui
cio, porque el documento fue detenido por fuerza 
mayor o por obra de los demandantes"; advierte 
además, que el citado documento con el cual se 
prueba la simulación de la escritura 73 "le fue en
viado por correo urbano de El Guamo en el mes de 
noviembre de 1945, cuando ya no era posible alle
garlo· al proceso por haberse vencido e,l término 
probatorio". 

Estos son los antecedentes de los dos juicios. Y 
ahora entra la Sala a . estudiar la revisión que se 
ha solicitado en el juicio contra José Joaquín Calvo. 

REVISION 

Julia Lara · v. de Calvo propuso, en su nombre y 
en el de sus tres hijos menores, demanda contra 
José Joaquín Calvo sobre el dominio de todo el glo
bo de tierra llamado "Luisa", y de. una parcela si
tuada dentro de ese globo, comprada por el citado 
José. Joaquín a Lázaro Calvo. 

Se opuso el demandado manifestando que fue si
mulada la venta hecha por Trinidad .Pulecio a Lá
zaro Calvo Pulecio, venta que se hizo para que éste 
distribuyera el inmueble entre varios hermanos; y 
propuso entre otras las excepciones de "falsedad" 
porque no hubo venta real, y de "nulidad por si
mulación" porque la vendedora "no tuvo ni ánimo 
ni intención de transferir los derechos de propie
dad y de dominio de la finca, ni Lázaro Calvo Pu
lecio tuvo intención de adquirir para él el ·supra
dicho inmueble". 

El aquí demandado propuso demanda. de recon
vención, "contra la sucesión ya liquidada de ·su fi
nado hermano Lázaro Calvo Pulecio, representada 
por su cónyuge sobreviviente señora Julia L~ra v. 
de Calvo y por sus menores hijos", a fin de que se . 
declare, entre otras cosas, que el inmueble en cues
tión pertenece a la sucesión ilíquida de la señorita 
Trinidad Pulecio, debido a que la venta que ésta 
hizo a Lázaro "fue nula por simulación". 

El Juzgado, por sentencia de treinta de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y tres acogió todas 
las súplicas de la demanda principa( y desechó las 
de la demanda de reconvención; y el Tribunal de 
!bagué, en fallo de veintiuno de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cincp, confirmó llanamente el 
de primer grado. El Tribunal examinó las deélata-
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ciones de testigos con los cuales se quiso establecer 
la simulación, y dedujo que no forman prueba para ' 
el caso. · 

Llegado a la Corte el expediente para considerar 
el recurso de casación, la Sala Civil no infirmó la 
sentencia del Tribunal de !bagué; y en la deman· 
da de casación no se tocó el ptmto dobre simula
·ción. La sentencia de casación tiene fecha catorce 
de mayo de mi}. novecientos cuarenta y seis, y fue 
publicada en la misma fecha, de acuerdo con el ar
tículo 479 del C. Judicial. 

Contra esta sentencia se· invocó el recurso de re
visión de que tratan los artículos 542 y siguientes 
del C. Judicial, según demanda de 11 'de marzo de 
'1.948, en que los herederos de José Joaquín Calvo 
Pulecio piden entre otras cosas: 

a) Que es revisable aquella sentencia de la Corte· 
de catorce d!l mayo, ·y que son revisables, como con
secuencia, las sentencias de primero y segundo gra
do dictadas en el mismo juicio . 
. b) Que con el documento suscrito en la hacienda. 

"Luisa", de 6 de abril de 19S2, por Tríilidad Pu
lecio y Lázaro Calvo Pulecio, "cuya copia auténtica. 
se acompaña, queda plenamente probada la excep
ción de simulación relativa del contrato que se hizo 
constar en· la escritura 73 de 11 de marzo de 1932" 
y también la excepción de carencia de personerí; 
sustantiva de los ·demandantes Julia Lara v. de 
Calvo y sus hijos. 

Entre los hechos alegados en esta demanda, se 
encuentran los mismos alegados en la otra, y de 
que :dan razón los _números 8 y 9 de atrás, que ha
blan de que después de los períodos probatorios del 
juicio llegó a manos de Eduardo Calvo Pulecio un 
documento suscrito entre Trinidad Pulecio y el' ci
tado Eduardo Calvo · Pulecio, documento "que fue 
detenido por fuerza mayor o por obra de los de
mandantes Julia Lara de Calvo y sus hijos", y que 
llegó "por el correo urbano' de .El Guamo y . sin co
nocerse su procedencia". 

Como el negocio ha cumplido todos los trámites 
legales, Y está en turno para decidirlo, a ello se 
procede. 1 

Entra la Sala a hacer un estudio sobre los pun-
tos que deben probarse para alcanzar éxito en el 

. recurso que se está considerando, y sobre las prue

. has que con relación a esos puntos han sido presen
tadas. 

Por lo q~e se ha. visto, la parte recurrente basa 
su solicitud en el numeral 19 del artículo 542 del 
C. Judicial, que versa sobre el recurso de revisión 
el cual numeral dice: ' 

"Si después de pronunciada. la sentencia se re-
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cobran piezas decisivas detenidas por fuerza mayor 
o por obra de la parte favorecida". 

De acuerdo con este texto legal, tres puntos prin
cipales se deben establecer: 

a) ,Que el documento recobra.do sea decisivo para 
el caso; 

b) Que el documento hubiera estado. detenido por 
fuerza mayor o por obra de la parte favorecid& 
con la sentencia; y 

e) Que el documento se recobre, esto es, que an
tes hubiera estado en poder de· la parte que inter
pone el recurso. 

La sentencia sobre el que se ha estado llamando 
otro juicio, que es el entablado contra Eduardo Cal
vo Pulecio, sentencia en que ya se decidió el recu:€
so de revisión, transcribe doctrinas de la Corte muy 
claras y convincentes sobre todos estos puntos, las 
cuales se encuentran en fallos publicados en la GA
'cETA JUDICIAL, Tomos LIV-bis, pág. 214, y 
LXIV, números 2062-3, según citas de aquella sen
tencia. A esos fallos se puede agregar el publicado 
en el Tomo LVII, pág. 506. 
· Letra a)-Es decisivo el documento que se invo

; ca, es deéir, tendrá él fuerza legal suficiente para 
alcanzar una revisión? 

Con la revisión alcanzada, se quebranta el prin
cipio de la cosa juzgada, en el cual descansa todo 
el orden jurídico y es garantía para la organización 
estatal y muy especialment~ para los derechos ciu
dadanos. N o es entonces cualquier prueba la que se 

· necesita en tal caso, sino. una prueba completa, ab
soluta, sin duda alguna, clara, precisa, que lleve 
al ánimo del juzgador un convencimiento induda
ble sobre una realidad juridica. 

Se consigue esto con el documento de que se dice 
llegó a manos, no del demandado en este juicio, sino 
del señor Eduardo Calvo Puiecio, según se afirma? 
No por cierto. 

Cuando el recurso fue instaurado, estaba cur
sando un juicio ordinario sobre simulación con base 
en el documento, y éste había sido redargüído de 
falso. Su autenticidad, pues, estaba en tela de jui
cio. 

Sobre el 'documento se practicó una inspección 
ocular, con peritos especializados, y en su dicta
men éstos llegaron a las siguientes conclusiones: 

"Primera.-La. firma que dice 'LAZAR O CALVO 
PULECIO' puesta al pie del documento privado 
fechado en 'Luisa' el 6 de abril de 1932, y que hace 
parte del cuaderno principal (folio 5) del juicio or
dinario que en el Juzgado Civil del Circuito de El 
.Guamo adelantan los señores Eduardo y Jorge Cal
vo Pulecio contra la señora Julia Lara viuda de 
Calvo y otros, no fue ejecutada por la persona que 
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en vida llevó el nombre de Lázaro Calvo Pulecio. 
"Segunda.-La firma que dice 'Triuidad Pulecio 

L.', puesta al pie del documento privado citado en 
la primera conclusión tampoco fue escrita por la 
persona que en vida llevó el nombre de Trinidad 
Pulecio L. 

'Tercera.- Las dos firmas que. dicen 'Lázaro 
Calvo Pulecio' y 'Trinidad Pulecio L.' son repro
ducción o contrafacción de las que usaron y acos
tumbraron las personas ·que se nombran en las dos 
anteriores conclusi!mes". 

Se pidió aclaración del dictamen de los especia
listas, de quienes dice el representante del recu
rrente que "conozco el merecido prestigio técnico y 
alta calidad moral de los doctores Uribe Prada y 
Aguilera y su concepto es para mí de la mayor res
petabilidad", y esos especialistas tornaron a decir: 

"En el evento singular del documento examinado 
por nosotros y fechado en 'Luisa' el 6 de abril de 
1932, podemos afirmar que por no haber 'hallado 
ninguno de los atributos kinetológicos de la persona 
del doctor Lázaro Calvo Pulecio, la .firma que sus
. cribe tal papel es apócrifa, esto es, que la persona 
del doctor Calvo Pulecio estuvo ausente en el acto 
gráfico consumado para el efecto. Ni de· buena ni 
de mala gana hubiese el doctor Calvo producido 
aquel grafismo fragmentario, imitativo, impersonal 
y simulado". 

Tan trascendental resultó este dictamen· de loa 
especialistas, que una- vez conocido determinó lo 
renuncia espectacular del apoderado de la· parto 
recurrente, un abogado de la mayor distinción. 

N o se hace análisis de lo que estas pruebas, y 
otras que se hallan en el expediente, valen ante lo 
ley;· sólo se ha querido mostrar que el documento 
en mención está muy lejos de ser concluyente y ple
namente probatorio, como debe ser el que ·se pre
sente en carácter de "pieza decisiva", tal como lo 
exige el numeral 19 del artículo 542 que se está 
analizando. 

Letra b) - Con la demanda se presentaron las 
·declaraciones,· tomadas fuéra del juicio, de Eleute
rio Ramírez y de Teodoro Ospina Guzmá~. Se pre
guntó a estos testigos lo siguiente: 

"39 Si les consta y es un hecho evidente por ha
berse dado perfecta cuenta de ello que durante el 
juicio ordinario seguido por Julia Lara v. de Calvo 
en su ·propio nombre y como representante de la 
sociedad conyugal Calvo-Lara contra José Joaquín 
Calvo Pulecio ante el Juez del Circuito de El Guo
mo, el demandado Calvo Pulecio hizo toda clase do 
diligencias para conseguir el documento que se de
cía había suscrito entre Trinidad Pulecio y Lázo~o 
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. Calvo Pulecio, referente a la finca denominada 
'Luisa'. 

"4<? Si les consta asimismo que en el mes de no
viembre de 1945 cuando el juicio de que trata el 
punto anterior estaba para sentencia en la Corte 
Suprema de Justicia, le llegó a Eduardo Calvo Pu
lecio por el correo urbano de El Guamo un sobre 
cerrado que contenía el documento original de fecha 
6 de abril de 1932, suscrito entre Trinidad Pulecio 
L. y Lázaro Calvo Fulecio, documento que llegó sin 
conocerse el origen de su procedencia". 

Estas preguntas fueron contestadas por los tes
tigos con exactitud fotográfica. El testigo Eleute
rio . Ramírez no sabe 'firmar; y es inverosímil que 
en esas condiciones supiera de un juicio ordinario 
ante el Juzgado del Circuito, de que el juicio ya 
estaba en la Corte, y de que el señor Calvo Pulecio 
recibió por correo urbano un sobre cerrado qué
contenía el documento firmado· por Lázaro Calvo y 
por Trinidad Pulecio. 

Mas en todo caso, la declaración de Ramírez no 
fue ratificada en el juicio de revisión. 

Queda, pues, la otra declaración, con la cual no 
se prueba el hecho que se ,examina, a saber: que 
el documento cuestionado estuvo retenido por fuer
za mayor o por obra aquí de la parte que repre~ 
senta la viuda de Lázaro Calvo Pulecio. Sobre este 
extremo, tan decisivo en el recurso, no existe com- ' 
probante en los autos, 

Letra e) -El documento fue recobrado por la 
parte recurrente? N o lo parece. En él se lee: "De 
este documento conservará Trinidad Pul~io única
mente su original como seguridad para en caso de 
incumplimiento o cualquiera otra eventualidad de 
¡¡>arte de Calvo Pulecio (Eduardo) y como compro
bante". Y muerta Trinidad Pulecio, el documento, 
caso de existir, debió pasar a sus herederos testa
mentarios, carácter qtie no tuvo José Joaquín Calvo. 
Di4o la Corte: "Recobrar, según. la acepción grama
tical, filológica y jurídica, equivale a adquirir lo 
que antes se poseía. No es, pues, lo mismo recupe
rar una prueba que producirla o mejorarla". (G. J. 
LIV-bis, pág. 214). 

Encuentran confirmación estos puntos de vista 
e.n la sentencia de que ya se hizo mérito, pronun
ciada0 en el otro juicio por la Sala Civil de la dor
te; y muy especialmente en estos pasajes de esa 
sentencia, aplicables al caso, porque como se ha 
dicho, los hechos y alegaciones de uno y otro re
curso son los mismos. 

"Durante ·el término probatorio del recurso ex
traordinario de revisión, oportunamente fueron pe
didas y decretadas entre otras, las siguientes prue
bM; solicitadas por lo. parte demandante: la rati-

fícación de los testimonios rendidos por los señores 
Eleuterio Ramírez Salcedo y Teodoro Ospina Guz
mán ante el Juez Civil del·Circuito de El Guamo, 
según ·las cuales, los testigos afirman constarles 
·que el señor Eduardo. Pulecio hizo toda clase de di
ligencias para conseguir el documento que se decía 
suscrito entre Trinidad Pulecio y Lázaro Calvo, 
referente a la finca denominada 'Luisa', lo mismo 
que el hecho de haberle llegado a su poder dicho 
documento. por conducto del correo urbano de El 
Guamo sin haberse podido saber su procedencia. 

"Este es el hecho concreto afirmado por el actual 
demandante del cual pretende derivar la fuerza 
mayor que le impidió lograr oportunamente el do
cumento que hoy sirve de sustento a la revisión in
coada. La Sala no encuentra en el hecho invocado, 
ninguno de los caracteres que conjuntamente deben 
concurrir como elementos configuradores de la fuer
za mayor. N o el primero, porque si bien es cierto 
que los testigos Ramírez y Ospina con sus testimo
nios afirman constarles que el demandante hizo 
toda clase de diligencias tendientes a la obtención 
del tantas veces mencionado documento privado, no 
con ello queda claramente demostrado el carácter 
de imprevisible qp.e necesariamente debe acompa
ñar, como uno de sus elementos integrantes, a la 
fue¡:-za mayor. Del hecho de haber recibido el do
cumento por intermedio de una oficina de correos 
y sin saber su procedencia, no puede deducirse en 
manera alguna la existencia· de dicho docume'hto, 
más, si se tiene en cuenta, que los testigos no dicen 
nada acerca de qué clase de diligencias fueron las 
realizadas por Eduardo Pulecio. para la obtención 
del escrito. Y no el segundo, porque si como lo 
afirma él, aunque sin demostración alguna, el do
cumento fue detenido por obra de Julia Lara v. de 
Calvo y sus hijos, ello no lo colocaba en la imposi
bilidad absoluta de cumplir con la obligación de 
buscar por otros medios de prueba la demostración 
de su existencia o el hecho mismo de la retención 
dolosa· por parte de la demandante en el juicio or
dinario·. Bien ha podido acudir a la acción exhibi
toria que brinda el artículo 298 del C. J., que con 
ello quedaba en condiciones desfavorables por el 
hecho mismo de su diligencia procesal. 

"Por otra parte al invocarse el inciso primero 
del artículo 543 del C. J., deben probarse los dos 
extremos allí mencionados y con ninguno de ellos 
ha tenido éxito el demandante. Ya quedó demos
trado que no .está configurado en el proceso el caso 
de fuerza mayor ni la retención por obra de la 
parte favorecida; y en lo que respecta al recobro 
de una pieza decisiva, tampoco se· puede hablar con 
propiedad de ello, pues bien sabido es, que para que 
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este evento tenga ocurrencia es necesario que dicha 
pieza, la que se recobra, haya estado en poder de 
la persona que la aduce y que dicha persona la per
dió por motivos ajenos a su voluntad. En el caso de 
estudio, dicho documento nunca había estado en po
der del actor, y por tal motivo no se puede hablar 
propiamente de recobrarlo, y más bien se podría 
pensar en la producción de una prueba nueva". 

No se ha probado, pues, ninguno de los elementos 
que de acuerdo con el· numer'al 1 Q del artículo 542 
del Código Judicial dan campo a que: el recurso de 
revisión ·prospere, por lo cual la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando ju:;;-
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ticia en nombre de la República de Colombia y por. 
autoridad de la ley, DECLARA INFUNDADO ol 
recurso de revisión de que tratan las presenten di
ligencias. 

Se condena en costas al recurrente. 
1 
1 

Publíquese, cópiese, notifíquesé, devuélvase· el ox-
pédiente, e insértese en la GACETA JUDICIAL. 

Gerardo A·rias rJlejfa-Pedro Cas~illo Pineda-Al
berto Holgufn Lloreda-Aivaro !Leal Moraleo,, Oon· 
juez.-Hernando Lizarralde, S€eretario. 



CUANIDO lES PROCJEIDJEN'Jl'JE JLA CAUSAJL SJEP'JI'XMA IDJE CASACWN.- SX JLA SJEN
'll'JENCXA RJECURRXIDA SJE APOYA lEN MAS IDJE UNA CONSXIDJERACWN Y CUAL
QUIJERA IDJE JEJLJLAS lES SUJFXCXJEN'Jl'JE PARA SÓS'll'JENJERJLA, RJESUL'll'A XNOJFX
CXOSO JES'll'UIDXAR lEN CASACWN JLOS CARGOS QUJE SJE PROPONGAN SOlLO 

CON'll'RA UNA O V ARIAS IDJE lESAS CONSXIDJERACXONJES 

1.-cuando una sente,ncia se apoya en mlís sigu.iente forma: Se declaró probada la· excepción 
de una· consideración y cualquiera de ellas es de inepta demanda, porque el juicio ordinario sólo 
suficiente por sí sola para mantener el fallo se debe proseguir .cuando las leyes no determinan 
acusado, es preciso en casación, para la pros- un procedimiento especial para resolver el punto 
peridad de! recurso, atacar como violatorias sub-lite. No se decretó lo pedido eh' la demanda de 
de la ley todas esas consideraéiones, y si así ·reconvención y no hubo condenación en costas para 
no se hace, resulta inoficioso y fuéra de lugar -las partes. 
e$tuéliar la acusación limitada a combatir uno 1 "j) Contra dicha providencia se alzaron ambas 
de los fundamentos en que descansa el failo. ,Partes. El Juzgado la concedió en el efécto suspen-

1 sivo. 
2.-ÉI motivo de casación a que se contrae · "k) Que durante la · notificación del auto qu~ 

la reglá 7'l' del articulo 520 del c. J., se pro- concedió la apelación, el doctor Ospitia como apo
duce cuand·o el Tribúnal se abstiene de resol- derado de la parte actora presentó un escrito do 
ver el pleito que le estlí jurisdiccioñalmente desistimiento del recurso y solicitó el" desglose d~ 
atrl'bu•"do, declarándolo así expresamente en su los documentos de que habla el memorial de recons
fallo. Mas en el caso de autos el sentericia.dor trucción. Este era ei estado en que se encontraba 
no resolvió a fondo la controversia preCisa- el expediente en el momento de su destrucción". 
merite porque consideró inepta la demanda, En auto de 9 de febrero· de 1949 se a'dmitió el 
por n~ haberse escogido la vía procesal cjue desistimiento del recurso de apelación interpuesto 
le corresponde, sin· invocar para fundamentar por ef demandante y se le concedió a la parte de
su decisión razones de incomp,etencia. SÓlo mandada en el efecto suspensivo el que había pro
frente a éstas es pertiner.te alegar la caus, al puesfo: · 
propuesta. Seglin las copias de folios 2 y 3 del cuaderno 

Corte Suprema de Justicia. - Sala ·de Casacipn 
CiviL-Bogotá, agosto. veintiuno de m,il novecien
tos cincuenta. y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pedro Castillo P1neda) 

El incid'ente sobre reconstritcción del presente 
juicio ordinario que ante el Juez 21? Civil de1. Cir
cuito de esta ciudad siguió el señor Marco. A. Her
nández contra el doctor Alfonso Medina Rosales, 
juicio que se hallaba en curso cuando ocurrieron 
los sucesos del 9 de abril 1 de 1948, fue finalizado 
mediante auto de fecha 25 de ener.o del año de 1943, 
pronunciado por el señor Juez de la causa y en 
dicha providencia, respecto de hi. actuación surti
da, se reconocieron entre otros los siguientes he
chos·: 

"i) Que este Juzgado profirió sentencia ponien
do término a la actuación y desató la· litis en la 

principal allegadas a la• sol~citud sobre reconstruc
ción, la demanda pririeipal pedía' que por la vía or
dinaria se hicieran las siguientes declaraciones que 
se resumen: 

Primera y ·segunda.-Que el doctor Alfonso Me
dina Rosales está obligado a· cumplir el contrato 
que consta en documento privado, firmado en Bo
gotá el 31 de enero de 1946, por ti cual aquél sil 
cóm¡irometió a ven'der a Marco A. Hernández la 
mitad en común y proindiviso del lote de terreno a 
que allí se alude, y a formalizar. escritura de ventn. 
a :favor de' Herriá'ndez del niisriw inmueble; 

Tercera. - Que· sí ef demandado no cumple lo 
pedido en la súplica anterior, el Juzgado procederá 
a hacerlo en su nombre "todo como lo ordena el 
artículo 19 de la Ley 66 de l945"; 

Cuarta.-Que el demandado debe hacer entrega 
al demandante del citado inmueble; 

Quinta.-Que Medina Rosales debe pagar a Hcr
nández los perjuicios que le ha ocasionado por no 



haber cumplido el contrato que consta en el do•~u

mento referido. 
De acuerdo con la mencionada copia, los hechos 

en que apoyó ·la demarida se expresaron así: · 
"a) El día 31 de enero de 1946 el doctor Alfon

so Medina Rosales se comprometió para· con Mar
co A. Hei:nández a· hacerle vénta de la mitad pro
indiviso del lote de terren~ número 40-65 de la ca
rrera 14 de esta ciudad, por los linderos que cons
tan en dicho documento y que son los mismos que 
he indicado en el punto· 29, parte petitoria ·de. esta 
demanda; 

"b) ·El·vá.lor· de la venta sería $ 9.000.00, de los 
cuales Alfonso Medina Rosales ¡;ecibió a buena 
cuenta la cantidad de $ 500.00, quedando para en
·tregiu el día de la escritura y· de la correspondien
te entrega del lote el saldo, o sean $ 8.500.00; 

"e) En el documento de promesa de venta se es
tipuló que la escritura de venta sería corrida· ante 
el N otario Tercero de Bogotá, un mes después de la 
fecha del documento, es decir, el· día último de fe
brero de 1946, -término- que· se adicionó con 15 días 
más si llegaba el evento en la cláusula quinta; · 

"d) En· dicha cláusula quinta se dijo que la es
critura sería perfeccionada 15 días después del si
guiente al de la entrega real que se hiciera al re
matador, entrega que fue hecha por comisionado 
el día 11 de junio de 1946; 

"e) La escritura no ha sido extendida en la· No
taría indicada y en la fecha correspondiente; 

"f). Mi poderdante, don Marco A. Hernández, .ha 
estado y está dispuesto a consignar los $ ·8.500.00 
ealdo del valor de la finca apenas se le presente la 
escritura para· su firma; 

"g) Al demandado se le ha requerido privada
mente en varias ocasiones para el cumplimiento del 
contrato; 

"h) . Marco .A. Hern~ndez ha sufrido perjuicios 
considerables por el incÚmplimiento del contrato 
por parte de A-lfonso Medina Rosales". 

El demandado contestó ad:r;nitiendo los hechos 
marcados con las letras a), b), e), d) y e),; ~egan
do los restant~s; alegando que la escritura no se 
otorgó por no haber comparecido Hernández a ·la 
Notaría; afirmanpo que él sí compareció y pro
poniendo la excepción de incumplimiento de contra-
to por parte .del actor. 

A la vez, Medina Rosales aduciendo ese incum
plimiento de Hernánd~z y afirmando que tÚ si se 
allanó a cumplir sus obligactones, propuso Jerl'ian
da de reconvención. contra Hernández para . que se 
le condene a paga_rle los perjuicios que le ca~3Ó por 
no haber .cumplido la promesa de contrato consig
nada em el mentado documento de 31 de <:nero de 

1946, perjuicios que estimó en la suma de $ 5.000.00, 
o en subsidio, en la que· se fije por los medios cc
rrespob.'dientes. 

La apelación concedida a Medina Rosales contra 
la sentencia del Juzgado la resolvió el Tribunal Su
perior de Bogotá en la suya de f~cha diez y nueve 
de diciembre ·de mil novecientos c].l.arenta y nueve, 
en que "confirma el fallo ·apelado de primera ins
tancia dictado por el Juez 29 Civil de este Circuito 
y por ·medio del cual niegan las peticiones de la 
demanda principal. y la de reconvención solicitadas 0 

en el presente juicio, sin hacer condena en costas 
p·ara ninguna de las partes en ambas instancias". 

El proveído del Tribunal se basa en las siguien
tés consideraciones que se. compendian: 
· A;- Que. la demanda principal "versa precisa

merite sobre· que· el demandado sea obligado a otor
gar escritura de venta ·de la parte del inmueble 
que allí se determina, por haberse suscrito entre 
demandante y demandado un contrato· de promesa 

. de ve~ta, es. decir, q~e tiene por fin único el objeto 
expresado en el artículo 19 ·de la Ley 66 de 19·15, 
atrás transcrito". 
. B; ·- Que el procedimi~nto indicado par:\ lograr 
ese objetiv~ es eÍ fijado en ios artículos 9n a 974 
del ·c .. J: y 19 de la Ley 66 de 1945, 'por lo cual y 

de_ acuerdo con con lo estatuido por los artículos 
203 y 734 del C. J., no podía seguirse para la ac
ción prinCipal' el procedimiento del juicio ordinario 
escogido po.r el actor, por cuyo motivo se configura 
la existenciá de "la excepción peréntoria d~ inepta 
demandé, que impide éñtrar al fondo de las cues
tiones propuestas. De allí que encuentre ajustado 
a derecho el fallo apelado en lo que respecta a la 
acción principal "máxime, añade 'el Tribunal, cuan
to que en esta· parte de su resolución· definitiva, la 
parte demandante, perjudicada con ·dicha decisión, 
se conformó a la decisión del Juez a qua por haber 
desistido del recurso de apelación que había intelr
puesto". 
C.~Que .. apenas queda "para resolver lo conce~r

niente a la demanda de reconvención, materia suje
ta al re¡;:urso de alzada". 

D.-Que quedó "determinado que el pl'ocedinuen
to seguido para la acción principal no es el señala .. 
do por la ley, por cuya causa el estudio a foildo 
de las peticion~s allí solicitadas no puede ~fectuar
se tanto más cuanto que su· forma de decisión por 
el ;ruez del conocimiento no fue materi.1 de apela
ción". 

E.-Que "como la demanda 'principal no puede 
desatarse en definitiva por haber err:ldo el actrr 
al escoger su procedimiento, síguese entonces que 
la contrademanda tampoco puede ser estudiada y 

/ 



desatada, ya que ésta está vinculada a aquélla, y 
si hay sustracción para fallar la primera también 
debe haberla para la segunda. Al efecto: si el pn:.
cedimiento para .la acción principal no es el ordi
nario mal puede fallarse la de reconvención for
mulada pára vía ordinaria, toda vez que para la 
cl;se de juicio a que ~e contrae la principal no esta 
autorizada la contrademanda, la cual a términos 
del artículo 742 del C. J. sólo tiene cabida cuando 
la acción principal es ordinaria. Ambas deben fa
llarse en la misma sentencia. (Artículo 743 ibí
dem. 

"En las circunstancias anótadas, es entonces in
dudable que las peticiones de la demanda de recon
vención deben también ser negadas por la misma 
causa de ineptitud del procedimiento seguido; y si 
así lo hace el fallo apelado, éste debe sostenerse". 

Al doctor Medina Rosales se le concedió recurso 
de casación, y apoyándose en la causal 1:¡\ del ar-· 
tículo 520 del Có"digó Judicial ha propuesto en su 
oportunidad contra el fallo, los cargos q1,1e en' se
guida se resumen: 

Primer cargo,- Sostiene que la sentencia viola · 
en forma directa los artículos 1608, 1609, 1610, 
1613, 1615 deÍ Código Civil y 89 de la Ley 153 de 
1887, porque estando comprobado en autos, como 
se acredita con el certificado expedido por el No
tario Tercero del Circuito de Bogotá¡, que cita y 
transcribe, que Marco A. Hernández no cumplió la 
obligación de presentarse' a otorgar la escritura 
pública de compraventa dentro del término estipu
lado en el contrato de promesa de 31 de enéro de 
1936; que resultando0 de allí establecido que Her
nández ·.incurrió en mora de cumplir esa obligación 
de hacer y que el recurrente se allanó en tiempo 
oportuno a cumplirla, el sentenciador debió comlf
nar a Hernández a pagar la indemnización de p~r
juicios, comprensivos del lucro cesante y del daño 
emergente, solicitados en la demanda de reconvPn
ción, y absolver, en consecuencia, al recurrente de 
los cargos de la demanda principal. 
' Segundo cargo.-Aquí alega la violación de ias 
disposiciones antes citadas, por las mismas razones 
expuestas, y por cúanto fueron indebídamente apli
cados al caso del pleito los artículos 971 a 974 del 
Código Judicial y 1 Q de la Ley 68 de 1945, ya que 
la finalidad de la demanda principal no era sólo 
la de lograr el otorgamiento de la escritura de 
venta· sino también la de obtener una indemniza
ción de perjuicios; la que sólo es viable mediante 
el procedimiento del juicio ordinario de (lue trata 
el artículo 734 del C. J.; que en consecuencia,. la 
sentencia acusada "aplicó e interpretó indebida y 
erróneamente los artículos 203 y 734 del Código Ju-

dicial"; que además, las disposiciones mencionadas 
del Código Civil, fueron violadas en razón de la 
aplicación e interpretación indebida del artículo 
734 del C. J.' ya que la .circunstancia de que la de
manda principal no pudiera seguirse por la' vía or-

0dinaria, no era inconveniente para decidir la de 
reconvención, que sólo podía proponerse. por esa vía. 

Al final de la demanda de casación el recurrente 
advierte a la Corte que la reconvención no puede 
fallarse absolviendo al contrademandado, en aten
ción a que el :recurso que se· le concedió a él debe 
entenderse interpuesto tan sólo en lo desfavorable. 

Considera la Sala: 
Los cargos que quedan compendiad2s no pueden 

prosperar en cuanto atacan la sentencia recurrida 
porque no decidió a fondo y en .sentido absolutorio 
para el recurrente la demanda principal por las 
siguientes razones: 

Primera.-Porque el Tribunal la fundamentó no 
sólo en la consideración de _ser legal la proferida 
por el Juzgado, en cuanto declaró la ineptitud de 
la acción principal, sino también en la que dicha 
sentencia debía ser· confirmada sobre todo porque 
"la parte demandante; perjudicada con dicha deci
sión, se conformó a la decisión del Juez a quo por 
haber desistido del recurso de apelación que había 
interpuesto". 

En esta misma razón' insistió nuevamente cuando 
dijo que el estudio a fondo de las peticiones de la 
acción principal "no puede efectuarse tanto más 
cuanto que su forma de decisión por el Juez del 
conocimiento no fue materia de apelación". De 
donde se deduce que el Tribunal situó el interés 
ju.rídico para atacar esa sentencia, en lo que res
pecta a la acción principal, en el a'ctor, que desistió 
del recurso que inter.puso en su contra, y se lo des
conoció al dem'andado y recurrente de hoy. 

Luego a éste le era indispensable acusar también 
en casáción' como violatoria de la ley esa conside
ración del' fallo recurrido, a fin de darle oportuni
dad y manera de que la Corte examinara si ella 
es en realidad contraria a derecho por algún con
cepto. No habiéndolo hecho (m debida forma, y 
siendo ella suficiente por sí sola para mantener el 
fallo acusado, resulta inoficioso y fuéra de lugar 
estudiar la acusación limitada a combatir uno de 
ios fundamentos en que éste descansa. (Casación, 
23 de marzo de 1918, Tomo XXVI, pág. 250; 7 de 
marzo y 5 de junio de 1951, G. J. Tomo LXIX, pá
ginas 332 y 683) . 

·.Segunda,- Porque habiéndose estimado por el 
Juzgado la inepta demanda principal y confirmado 
por el Tribunal esa decisión por las razones que al 
efecto invocó, éste no tenía por qué. aplicar al caso 



del pleito las disposicipnes que cita el recurrente, 
pues habría incurrido en. manifiesta e inaceptable 
contradicción si acogida tal conclusión hubiera pro
cedido a fallar a fondo el litigio. El deber del Tri
bunal d~ aplicar esos textos sólo habría surgido al 
atacarse y caer los dos fundamento en que apoyó 
su fallo, uno de los cuales -se repite- no ha sido 
siquiera combatido por el recurrente en forma ~1-
guna. 

De otro lado, aún en el caso de que fueran fun
dados en principio los cargos del recurrente en 
cuanto atacan la decisión del Tribunal sobre la con
trademanda, la sentencia en ese punto no podría 
ser casada, p~es su invalidación conduciría a la ab
solución del contrademandado, y el recurrente, pre
viendo ese resultado, manifiesta expresamente al 
final de la demanda de casación que la reconven
ción no debe fallarse en sentido absolutorio para 
Hernández, ya que él, -el recurrente- sólo ha r·e
currido del fallo en lo que le es desfavorable, con 
lo cual se acoge a lo que al respecto estatuye el" 
artículo 494 del Código Judicial. 

Y se dice que al casarse la sentencia lo que pro
cedería es la absolución del contrademandado, por 
dos motivos cardinales, a saber: 

Primero-Porque no se ha establecido plenamen
te que el contrademandado haya incurrido en mora 
de cumplir las obligaciones que le resultan del con
trato de promesa de venta (f. 11 v. cuaderno prin
cipal), ni que el contrademandante se hubiera alla
nado oportunamente a cumplir las suyas, porque el 
certificado notarial a que alude. el recurrente (f. 
19, cuaderno citado), que tiene fecha 5 de julio de 
1946, expresa qut! la póliza para el otorgamiento de 
la escritura debía. llevarla al Notario 39 el señor 
Marco A. Hernández y que éste en dicha fecha no 
había comparecido a la Notaría a. ~torgar el ins
trumento, y de la Cláusula ga del contrato de pro
mesa resulta que quien tenía el deber d~ hacer otor
gar la escritura era el promitente vendedor, como 
es apenas natural, y porque como resulta de esa 
misma cláusula; de lo convenido en la cuarta y en 
la quinta, y de la aceptación del recurrente del he
cho d) de la, demanda, la escritura debja ser co
n·ida el día 26 de junio de 1946, y del certificado 
en cuestión consta que sólo el 5 de julio de dicho 
año, el recurrente se presentó a la Notaría expre
sando que concurría ·con el fin de otorgar el ins
mento, cuando ya estaba vencido el plazo expresa
mente convenido para ello. (Artículos 1546, 1609 y 
1615 del C. C.), y 

Segundo.- Porque en el proceso tampoco se ha 
comprobado, en el supuesto de que se hubiese esta
blecido que el contrademandado incurrió en mora 

JJlJlli!>l!Cl!LliL. 

y que el recurrente hubiera estado dispuesto a cum
plir oportunamente con sus obligaciones, que el con
trademandante · haya sufrido perjuicio alguno, y 
sabido es que únicamente cuando éstos están plena
mente justificados, aunque su cuantía en concreto 
no esté establecida, procede condenar arreo a in
c!emnizarlos. La acción indemnizatoria sólo es via
ble cuando se comprueben de manera plena o com-· 
pleta estos tres. requisitos: culpa, perjuicio y rela
ción de causalidad entre aquélla y ésta. 

Se rechazan, por tanto, los cargos propuestos. 
En el capítulo tercero de la demanda dice el re

currente que el Tribunal se abstuvo de conocer de 
la demanda principal y de .la de reconvención, sien
do así que el negocio era de su competencia, dada 
la naturaleza del juicio y el lugar donde debía ven
tilarse, por lo cual alega contra el fallo la causal 
7f!. del , artículo 520 del Código Judicial. 

Considera la Sala: 

Es manifiesta la improcedencia del cargo. 

El motivo de casación a que se contrae la regla 
71!- del artículo 520 ya mencionado, se produce cuan
do el Tribunal se abstiene de resolver el pleito que 
le est~ jurisdiccionalmente , atribuído, declarándolo 
así expresamente en su fallo. Mas en el caso de 
autos el sentenciador no resolvió a fondo la con
troversia precisamente p'orque consideró·. inepta la 
demanda, por no haberse escogido la vía procesal 
que le corresponde, sin invocar para fundamentar 
su decisión razones de incom:¡~,etencia. Sólo frente a 
éstas es pertinente alegar la causal propuesta. 

No prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de diez 
y nueve· de diciembre de. mil novecientos cuarenta 
y nueve, proferida por el Tribunal Superior de Bq
gotá en este negocio. 

Condénase en costas al "recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamente 
al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía- Alfonso Bonilla Gutiérrez. 
Pedro. Castillo Pineda - Alberto Holguín Lloreda. 
Hernando Lizarralde, Secretario. 
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SI ~OR LA NATURALEZA DE LAS COSA~, LA SENTENCIA DE INSTANCIA NO 
J?UJEDJE SER .JUZGADA EN CASACllON SINO A TRAVES DE LA CONSONANCIA 
IDJE LA lP'ARTllCWN CON LAS NORMAS LEGALES QUE LA GOBllERNAN, LO· 
G][CAMEN'fE LOS CARGOS CON QUE RE LE. ACUSE HAN DE APOYARSE SOlRRE 

ESE MISMO FUNDAMENTO 

1.-IDI error procesal en qne evidentemen
te incurrió el Jfuez de la primera instancia 
an tramitar y d~idir separadamente los dos 
pliegos de objeéiones, y pronU)nciar com.® 
consecuencia un doble fallo aprobatorio de 

' la partición, no es bastante para demostrar 
· lla coexistencia jurídica de dos sentencias, ni 

menos aún, para quitarle sus efectos a aque
llla de las dos decisiones que pudiera ejecu
toriarse después de Ta otra. JP'orque defini
do como está por el penúltimo inciso del ar
ticulo .964 del C. Jf., que "Si el Jfuez encuen-

, tlra fundada alguna objeción, ordena al par
tidor que rehaga la cuenta y, ·si por el ~n
b-ario, la estima infundada, aprueba la par
tición", se compren,de claramente cómo el 
sentido aprobatorio o improbatorio de esta 
]l}l!'OVi«lenci~, ~no .es m puede .ser sino una 
o-¡,ijgada cqns~_qeQ.~i;¡, de la negativa o acep" 
ta~iqn «l.e ~u~quj~ra . .(Jelos,reparos contra na 
p;u-tición; ,wr lo _cual y l!-ún decididas aqu:é
lllas Itledian~e provejd9S d~tintos, ellos al fin 
y ;11 cabo siguen siel!do una sola entl,dad 
_ju.ridi~a, cuyo sentj.(l,o es insusceptiba'e de.es
tabilizarse a través de la ejecutoria; mien
tras J;!.o lo es~n to!Jas y cada una de las ll:'e
soluciQnes tomadas respecto de las objecio
nes propqestas. 

2.--,-Cuando Q.~ sentencia aprobatoria de 
1Ullla participo se revisa, por cualquier ll'e

cw-so, ante el poder judicial, la revisión lle
va. necesariamente a:I es.tudio . del trabajo de 
particióp., para examinar si está o no ajus
tada a l.as-normas establecidas por los artícu
los con~enidos _en el título ~écimo del JLibro 
2~> del Código Civil, pues de otra manera no 
llla.bqa medio .de . dec14ir si la sentencia se 
ajusta o q~ a derecho. No es, pues, sólo, el 
acto judici~, 'a se~tencia, /lo que deb0 laS· 

1;udiarse, sino el ac~o _de la partición. Si _éste 
se acomoda a la ley, consecuencialmente lla 
sentencia que lo aprueba resulta jurídica, y, 
J!Wl' el contrario una .sentencia aprobatoria de 

una partición en que se han desconocido los 
preceptos lega~es qlJe la reglamenWJn., D<® 
puede subsistir". Así lo dijo también la Sala 
de Cásación Civil en fa1lo .de 8 de septiem
J>re de 1936 (G . .J. n .. l917, pág. 335). 

JP'ero si, por la naturaleza· de las cosas, la 
sentencia de instancia no puede ser juzgada 
en casación sino a través de la consonancia 
_de Ja partición con las normas Ilegales qoo 
Ja gobiernan, IógicJ1~ente l9s cargos con que 
se la a,cuse .hl!-11 !le apoyarse exactamente so
bre ese mismo fundamen~o . 
. . _3.-.IQC!!PO .!IJU'ap.te ~l .~cjdente de obje-

- cioJ!es .a I,a partición no se pue~e discutili' la 
_exa,ctitud .4el inventario, sino sólo ~ lega
lidad de aquélla, es claro que debiendo for
m,::;_llz~e ~ta ~ltlma -sobre las b~ del pli'i
:in~~ •. ~1 ~~~~aj~ _de distribución debe forzo
sa~e~te ~j~sta.J:s..e fl .las ~ituaciones recono
c~das ~p. el invep.~io, y ~n cor,tsecuencia, n.o 

· J~e puede !lesapr~J>:u ese trabajo con base lei!l 

errores que se cometieron al confeccionar 
aquél. . ' 

4.-IL9S honorarios que uno de los cónyu
ges reciba por servicios profesionales pres
tados a tercera persona durante la vigencia 
de la sociedad conyugal!:, no constituyen un 
crédito del cónyuge, porque conforme a lo 
establecido en· el artículo 1781 del Código 
Civil: "lEl haber de la sociedad coyugal se 
compone: 1~> ,][}e los salarios y em()lumentns 
de género de empleos y .oficios devengados 
dQl'ante el .matrimonio ... ". 

5.-No puede sostenerse que debiendo lla 
sucesión reembolsar a la sociedad conyugal, 
a título . de expensas, el valor de las mejo
ras que esta última puso en bienes prapios 
de ila causante, conduce al mismo resultado 
tener como bienes ·del acreedor, para adju
dicárselos, la parte del patrimonio del deu
dor que numéricamente equivalga a la acre
encía, ó i'econocer simplemente ese deli'echo 
pa.J:'!a imponerle al adjudicaiario suce¡soral 



lla\ 4l>Mligaclióllll de cancelarla. !Ello puede ser 
exacto en la apariencia, peJro no lo es, m 
puede sedo en el campo del derecho. lE! deu
dor sólo está obligado a la prestación d~ lo 
ll!llte debe, como correla.tivamente, el acree
dor, na,_da distinto puede exigir de él, sino 
Ia especie, cuerpo cierto o bienes de género 
que forman ei objeto de su obligación; y es 
claro que con ei primero de estos criterios, 
lo que en realidad se haría no sería el pago, 
sli.no 1I!Da daci~n en pago, ·que al consumarse 
]!W}r Jfuéra de la voluntad de las partes, podría 
eventualmente conducir a gravísimo perjui
cio para ellas. 

6 . .:_Auncuando es cierto que de conformi
dad con el artículo 967 del C. J., el remate 
para el pago de deudas debe preceder a la 
partición, ésto no quiere decir que no puede 
asímismo disponerse para llevarlo a cabo 
con posterioridad a dicho acto, como en ge
neral ha venido practicándose. ILa subasta 
previa a que alude el precitado artículo tie
ne !lugar, como allí mismo se expresa, en el 
caso de ser ella necesaria "para i'acilit:u> 
lla partición"; pero es obvio que si el trabajo 
puede realizarse sin esta medida, nada se 
opone a que ella pueda disponerse dentro 
del mismo acto, máxime cuando, como en el 
caso, las diferencias y desacuerdos que os-
1tensiblamente se han producido entre los in
teresados, lllegan a hacerla necesaria para la 
definitiva y total distribución de llos bienes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil b.-Bogotá, agosto veintitres de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Del matrimonio que en el año de 1913 con~raje
ron don Ignacio Rivas Putman y doña Inés Leyva, 
nació el nueve de mayo de 1916 la hija María 
Francisca Rivas Leyva, hoy de Medina Mallarino. 
De esta suerte, al fallecer el día 12 de octubre de 
1934 la señora Leyva de Rivas, dejó como sus su
cesores patrimoniales, a don Ignacio en su condi
ción de cónyuge ·sobreviviente, y a doña María 
Francisca, como hija legítima. Más tarde, por es
critura N9 1014 de abril 27 de 1937, esta última 
cedió la mitad proindiviso de sus derechos en las 
dos quintas partes del inmueble denominado "El 
Tejar" a don Guillermo Murillo, quien luego las 
traspasó a doña María Hestrepo de Rivas según es-

.lJ1lJJll)JIIC.I!.&IL 

critura N9 287 de 3 de junio de 1937 de la Notaria 
de Zipaquirá; y cedió además a don Manuel A. 
Iriarte, la cuarta parte de sus derechos herencia
les, conforme a escritura NI? 1048 de 27 de junio 
de 1939, otorgada en la Notaría Quinta ,de esta 
ciudad. 

Abierto ·el correspondiente juicio de sucesión, 
ert el que oportunamente se hicieron reconocer 
como interesados los antes descritos, se llevó a 
cabo .con fecha 2 de julio de 1936 el correspondien
te inventario, en el cual se relacionaron y avalua• 
ron los bienes herenciales y de la sociedad con
yugal así: 

ACTIVO: 

a) Bienes propios d~ la causante .... $ 50.000,00 
b Bienes del cónyuge sobreviviente . . 45.000.00 
e) Bienes de la sociedad conyugal 104.905.00 

$ 199.905.05 
Pasivo formado por los bienes de la 

sociedad i deudas de la sucesión . . . . . . 120.867.43 

LIQUIDO .. . .. . .. . .. . . .. . . . . . .. .. . 79.037.57 

Con base en Ja ·anterior relación que la señora 
Rivas de Medina ratificó al llegar a la mayor edad, 
según consta en escritura N9 1014 de 27 de abril 
de 1937 de la Notaría 4~ de Bogotá, el partidor 
elaboró más tarde su trabajo, previo un reajuste 
de guarismos que lo llevó a rebajar del activo la 
partida de $ 45.000.00 que se hizo figurar allí co
mo bien propio del .cónyuge sobreviviente cuando 
en realidad constituía un crédito suyo a cargo 
de la sociedad, y a regular el pasivo real en la 
suma de $ 68.462.88 a que ascendían: el monto 
de aquella deuda social el de las partidas 22, 23, 
24 y 25 del pasivo por la suma de $ 15.856.43, y el 
valor de los impuestos sucesorales y honorarios 
del médico que atendió a la causante en su última 
enfermedad, por la cantidad de $ 7 .606.45. De esta 
suerte la distribución que con fecha 30 de noviem
bre de 1940 presentó al Juzgado, hubo de concre
tarse así: 

Pasivo ............................ $ 68.462.88 
María Francisca Rivas de Medina . ·•. 47.565.80 
Manuel A. Iriarte . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.055.28 
Ignacio Rivas Putman . . . . . . . . . . . . 18.321.00 
María Restrepo de Rivas . . . . . . . . 3.600.00, 

$ 154.905.00· 



'? 
Al darse. en traslado el correspondiente trabajo 

de partición, la señora Rivas de Mallarino, en me- . 
morial presentado el día siete de diciembre lo ob
jetó, con base en los siguientes reparos: 

1•-Por haber liquidado el valor de las mejoras 
como deuda de. la sucesión para con el ·cónyuge 
sobreviviente, en vez de haberlo sido ·para con· 
la sociedad conyugal .. 

29-Contra lo dispuesto por el artículo 1398. del 
C. C., el partidor. se abstuvo de separar los pa
trimonios de la suc~sión y de la sociedad, y pro., 
cedió a distribuirlos entre la heredera y el cón
yuge sobreviviente, como si -se tratara de. bienes 
comunes .. 

3Q-Porque no obst~nte. el derecho de cada cón
yuge a sacar de la masa las especies o cuerpos 
ciertos que le ·_pertenecen, según lo dispuesto por 
el artículo 1826 del mismo_ Código,. él partidor ad
judicó al cónyuge sobreviviente parte del inmue~ 
ble de Baurá que pertenecía a la causante. 

4Q-Porque el partidor aplicó al marido la ex., 
cepción que en beneficio exclusivo de la mujer. 
establece, el artículo 1~29 para hacer antes que 
aquél las d-educciones .legales corr_espondientes. 

5°-Porque la ._suma de $ 45.000.00 que el par
tidor. aceptó comq cr~dito del cónyuge sobrevivien
te legalmente pertert~cen a la sociedad, conforme . 
a lo dispuesto por el artículo 1781 del C. C. 

6Q-Porque de autos no aparece tampoco acre
ditada la_ existencia_ real de dicho crédito por lo 
.cual no era procedente tom~rlo en consideración, 
con evidente perj_uicio para una. de las partes .. 

79-No es .tampoco aceptable la orden dada por 
el partidor para q1,1e. se proceda al remate de los. 
bienes consignados ·para el pago de gastos y deu
das, ni menos aún, el derecho que le reconoce al 
cónyuge de participar en el mayor producto. a'e 
la venta, como si fl,lera asignatario; 

8Q - La adjudicación hecha al cesionario don 
Manuel A. lriarte, no podía serlo en la forma pura 
y simple en que se hizo, sino sometida a la clál}.
sula de retroventa con que adquirió sus der~

chos; y 
9Q-La adjudicación eje bienes hecha al cónyuge 

sobreviviente para el pago de algunas deudas es 
ilegal, precisamente por: no tener él la calidad 
de heredero de la sucesión. (fls. 4 a 6 v. C. N. 4). 

Al propio tiempo, el cónyuge sobreviviente, en· 
escrito de nueve de diciembre, luego de expre
sar en "mi reconocimiento al señor partidor por 
la manera· tan inteligente como . honorable que 
tuvq en el desempeño de este cometido, pues no 
solamente acató las disposiciones legales que es-
4-Gaceta 

ta materia reglan (sic) sino que; buscó con todo 
cuidado la mejor manera de hacer las adjudica
ciones a los partícipes _en estos .bienes", formul6 . 
"algunas -observaciones en. su trabajo, que son,: 
sin duda alguna . convenientes para -complemen~: 
tar la dicha. partición". las cuales• pueden sinteti-, 
zarse así: 

a) La deuda- de·$ 6.962.73 a cargo .. de la sodedad · 
conyugal y a favor .del Banco Agrícola Hipoteca
rio, garantizada. con hipoteca ·sobre la finca de 
''El Baurá", se ordenó _pagar por. los adjudicata

-rios Rivas ~e- Medina. Y.· Manuel A, lriarte, , destk 
nando a este. fin, .. parte del citadQ.inmueble. Pero. 
como. tanto ·estos señores como .el cónyuge sobre
viviente. son adjudicatarios -del fundo; y el último, 
además ha.estad,o atendiengo el servicio de la dell!->: 
da desde la muerte de la causan.te, resulta más 
conforme con _la igualdad jurídic¡l de los intere~

sad,os, vincular. la responsabilidad -de todos al cum
plimiento de aql,lella,obligación~.mediante la adju
dicación proporcionaL correspo:o,diente en el· ex
presado inmueble: 

b) Al formar Ia. hijuela- para. el pago de laS 
otras·deudas.por $-61.500.15, se -omitió equivoca
da_:¡nente enumerar los: terrenos. denominados de 
"Cunday" que describe el punto -"D" de la parti-. 
da. segunda,. -.. Y que segú:O.. la liquidación verifica-
da deben. quedar incorporados a: la hijuela de 
deudas en su alinderación corresPondiente"; 

e) Dispuso el partidor, que como adjudicatario· 
de una Parte de la hiju~la de deudas de que tratlli• 
el aparte. anterior, et cónyuge -sobreviviente de-:
be sacar. a remate -los- bienes· que t9estinan a est@ 
objeto; pero como .tal procedimiento sólo tiene 
cabida cuando hay incapaces: no_ siendo éste eJl.. 
caso de autos, debe libertársele de esa obliga ... 
ción; y 

d) :Las apreciaciones que.- hace- el. partidor se>-
bre el valor que corresponde al-ganado que la he-·· 
redera y su esposo tomaron violentamente, no in" . 
cluyen~ responsabilidad y sanciones .de que tratán 
los artículos 1288 y 1824 del C. C., ni las conse
-cuencias de orden económico que· deben afectrur
directamente a-la primera, mediante,la adjudica-
ción que debió hacérsele de tales especies, a la._ 
manera. que se- obró con los inmuebles por ella-~ 

·enajenados. 
"Son éstas, concluye el memorialista, las cuatro 

objeciones que- formulo al trabaj9 de _partición, 
de que se nos ha enviado traslado, y muy respe-:
tuosamente. solicito se .las someta .a .la tramitación 1 

legal respectiva- y sean resueltas: por usted fav.!)-
rablemente". 

o 
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El trámite de estas objeciones no fué sin embar
go adelantado en oportunidad, debido a otros in
cidentes que surgieron entre las dos partes y pa- •. 
ra cuya solución formalizaron ellas el acuerdo de 
que trata la escritura NQ 143 de 5 de septiem
bre' de 1941 de la Notaría de Purificación que bien 
puede sintetizarse así: Cada uno de los dos in
teresados conviene en nombrar un representante, 
para que los dos de común acuerdo resuelvan las 
diférencias surgidas ·en relación con los bienes in
ventariados, y les· presenten antes del 25 de oc
tubre siguiente, u:n proyecto de partición sobre el 
cual debían las partes pronunciarse dentro de un 
término máximo de quince días; si el proyecto 
era acogido se presentaría al Juzgado para su a
probación; en caso contrario,· se obligaban asome
terlo a un tribunal de arbitramento que debía or
ganizarse "en plazó ilo mayor de 15 días contados 
desde aquel en que vence el término que tienen 
las partes para aprobar o rechazar el proyecto de, 
partición presentado por ·sus respectivos represen
tantes; dicho T:dbunal tendrá para resolver el 
problema ·sometido a su consideración, los térmi
nos· establecidos en los artículos 1220 y 55 del C. 
J.'~. ·Mientras el fallo arbÍtral se producía, con
vinieron las pattes en designar como administra
dor de los bienes sucesorales, excepción hecha de 
"Ef Tejar", a don Carlos Pacheco, quien allí mis
mo aceptó el cargó, · 

:Este· acuerdo· na dió sinembargo ningún resul
tado, c0m0 asÍ ·lO comunicaron a las partes SUS re
presentantes.señor:e'S Julio Navarro T. y Santiago 
CatTasquilla, en . cart~ de 25. de octubre, la cual 
concluye así:· "Como hoy vence el plazo que nos 
confierte la cláúsula tercera del instrumento cita- . 
do, hemos resuelto declarar cancelada nuestra 
misión· y comuÍücar¡ con pena a ustedes nuestro 
fracaso; no obstante nuestra muy buena volun- · 

o -
tad". 

En 1as circunstancias anotadas se solicitó del 
Juzgado que sé decidieran las objeciones propues
tas, lo· que al efecto se hizo, no en una sino en 
sendas providencias, fechadas ambas el veintiu
no de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 
declarando ho probadas unas y otras, e impartién
dole c'onsecuencialmente su aprobaci.<On al traba
jo· de partición. Del fallo recaído sobre las obje
ciones de la heredera apeló ésta: y del dictado en 
las objeciones del cónyuge sobreviviente recu
rrió su apoderado; pero como ~sta última no se 
aceptara por insuficiencia de los poderes, quedó 
de hecho en fii',!Jil~ aquella decisión, Etontinuand.o 
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solamente la controversia, respecto del fallo que 
calificó las objeciones de la heredera. 

No obstante, al conocer el Tribunal de !bagué 
de este recurso, antes que resolverlo en el fondo 
decidió, en providencia de once de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, visible a folios 36 a 
39 del C. N<? 4, declarar nulo lo actuado en este 
juicio en lo relaivo a la partición de bienes a pa.r
tir de la presentación,.por una de las partes, de la 
escritura pública NQ 143 de 5 de septiembre de 
1941, de la Notaría de Purificación, visible a los 
folios 220 a 226 del C. NC? l. 

Posteriormente, los señores apoderados del cón
yuge sobreviviente y Síndico del Impuesto soli
citaron del propio Tribunal que se declarara nulo 
todo ·lo actuado a partir de la solicitud de inven
tarios ·adicionales formulada po~ una de las par
tes, por no haberse notificado a este último nin
guna de las providencias que de allí en adelante 
se dictaron: solicitud que fué despachada por au
tos de diez y nueve de febrero y cinco de marzo de 
1948, "'En el sentido de declarar la nulidad. . . de 
la actuación posterior al auto de 4 de junio de 
1946 dictado en ·el cuaderno N<? 4". 

Tan pronto como el negocio volvió al Juzga
do con esta decisión, el señor apoderado de la he
redera prOPlJ,~O un nuevo incidente de nulidad, por 
incompetencia de jurisdicción del Tribunal para 
tomar aquellas providencias (fl. 21 C. N9 21) que 
le fué rechazado de plano. Con lo cual y J>Or lo 
que a objeciones a la partición se refiere~ vino a 
quedar sub-judice el recurso de apelación que se 
había propuesto contra el fallo de primera ins
tancia que las había rechazado, aprobando en ca'll
secuencia la partición y luego fué desatado por 
el ¿?ribunal Superior de !bagué en sentencia de 
veintisiete de mayo de nül novecientos cuarenta 
y nueve, en el sentido de confirmar en todas sus 
partes .Ja primera (fls. 55 a 60v., C. No 4). 

Como fundamento de esta 'conclusión, dice el 
sentenciador: 

Primero: No fué el partidor sino los propios in
teresados quienes al confeccionar los inventarios, 
decidieron relacionar bajo el epígrafe de ·"Bienes 
propios del cónyuge sobrevivilente" un crédito a 
favor de éste por la suma de $ 45.000.00. Pero co
mo según doctrina reiterada y constante de la 
Corte, el inventario es base obligada de la parti
ción, y ''respecto de las aeudas de la sociedad 
conyugal, se incluyen en los inventarios, ya por 
la fuerza o mérito del instrumento en que cons
ten, o ya por la voluntad de los herederos (art. 
941 del C. J.)", el partidor en este juicio no podía 
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hacer otra cosa que reconocer dicho crédito a fa
vor del cónyuge sobreviviente, como fué relacio
nado en el inventario y ratificado más tarde por 
la heredera, y no a favor de la sociedad conyugal 
como luego se ha pretendido. 

· Segundo. Con fundamento en los artículos 1398, 
1826 y 1829 del c. e: sostiene el objetante, qu~e al 
cónyuge sobreviviente no podía adjudicárs·ele, a 
título de gananciales, bienes determinados, sino 
sólo relacionarse su crédito a cargo de la sucesión. 

Sucede sinembargo que, en el caso de que aquí 
se· trata, el haber de la sociedad conyugal está for
mado por bienes que acceden a terrenos y lotes 
propios de la causante, y que el valor de aquél es 
mayor que el de estos últimos; por lo cual tanto 
los derechos de la sociedad como los créditos de 
terceros, deben precisamente reconocerse y can
cellirse "con los únicos bienes relictos, que están 
confund.idos -los de la causante y los ·de la socie- . 
dad en una sola especie o propiedad. 

"No es posible que se le pague al cónyuge sobre
viviente con me_ias declaraciones de crédito· con
tra J.a herencia. Eso sería liquidar, pero no partir; 
esto último comprende indispensablemente un ac
to de adjudicación y la adjudicación se ha de ha
cer con los bienes relictos. Si fuera juridico con
siderar al cónyuge o mejor digamos· a la sociedad 
coJ1yugal como un simple acreedor de la herencia, 
si lo jurídico fue·ra que al cónyuge se le pagara 
con una simple declaración de acreencia: a cargo 
del heredero, no se llevaría a cabo. una partición 
de bienes, que ~s de lo que aquí se trata. Por éso 
lo que a diario sucede es que a~ cónyuge y a los 
herederos se les paga su cuota herencia! y social 
con especies y no con reconocimientos de acreen
cías. 

"Al cónyuge sobreviviente se -le paga con espe
cies, porque la división de los bienes sociales se 
sujeta a las mismas reglas de la partición de los · 
bienes hereditarios, según reza. el artículo 1832 
del C. Civil. Si el patrimonio del difuntó estuvie
ra· confundido con bienes pertencientes a otras 
personas por razón de biene¡:¡ propios o ganancia
les del cónyuge, después de separados los patri
monios hay que dividir las especies comunes, pues 
sencillamente lo que 111e pa.rte es el objeto. El ar
tículo 1391 ibidem habla de adjudicación de los 
bi~es; en: síntesis todos los a~ículos pertinentes 
hablan siempre de adjudicar los bienes e las es
pecies, como el 1392 que empieza así: "'El valor 
de la tasación por peritos será Ja b?se sobre que 
procederá el partidor para la adjHdkación de las 

especies ... " Y el título 10 del Libro 3Q del C. Ci
vil habla de partición de bienes". 

Tercero. Los reparos a que se refieren los or
dinales 5Q y 6g del pliego de objeciones respecto 

" de :las tres partidas que por la suma de $ 45.000.00 
se relacionaron en ·los .inventarios como bienes 
propios del cónyuge sobreviviente, considera el 
Tribunal que "No son prácticamente formulados 
contra el trabajo de partición, sino contrFJ. los in
ventarios mismos", que fueron elaborados por la 
heredera y por 'el cónyuge sobreviviente, y rati
ficados luego por la primera, cuando ya era mayor 
de edad; y sabido es que "si los inventarios de 
una sucesión no fueron objetados, no es causal de 
casación de la ,.sentencia de partición el hecho de 
que 'el partidor haya tomado en cuenta cierto cré
dito que figura en los inventarios a favor del cón
yuge sobreviviente, siendo así que (en concepto 
del recurrente), debió figurar como de la sociedad 
conyugal". 

Cuarto. "El crédito de que trata hi hijuela de 
deudas está relacionado en los inventarios, y corre 
a cargo de la sociedad· conyugal. Los bienes que 
en dicha hijuela se adjudican, no -pueden consi
derarse como de la sucesión, porque estos bie
nes se adjudicaron a la heredera señora Ma
ría· Francisca. Y ·excluídos esos biene,s, los 
restantes deben considerarse como de la sociedad 
conyugal, en virtud de qÚe se trata dé mejoras 
hechas en aquellos bienes. De ésto ya se trató al 
estudiar las primeras objeciones. Los bienes a que 
se refiere la presente objeción prácticamente se 
adjudican a la heredera ·como al cónyuge supérs
tite, desde ·luego que está d1cho que deben rema
tarse para pagar con su producto la parte corres
póndiente' del crédito y lo que exceda debe repar
tirse proporcionalmente entre las personas que 
representan la sociedad conyugal. 

"Y en cuanto al r'emate a que se refiere el se
ñor Partidor, es verdad que éste puede pedirse por 

.lo:o herederos, cuando no se po1,1en de a_cuerdo en 
la venta de los bienes de la sucesión según el ar
tículo 967 del C. Judicial. Pero como aquí la here
dera no hizo esta solicitud, el señor Partidor hizo 
muy bien en disponer el remate de aquellos bie
nes para pagar parte del crédito y para que e~ ex
cedente se repartiera proporcionalmeiDte entre el 
cónyuge sobreviviente y los representantes de 1~ 
suoesión". ' 

Quinto: El silencio que guardó el partidor res
pecto del pacto de retroventa que debe afectar la 
adjudicación hecha a don Manuel A. Iriarte, no 
modific¡¡ en nada las obligaciones del adjudica-
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tario respecto de su cedente pues a virtud de lo 
estipulado en la cesión, ellas han de entenderse 
implícitamente incorporadas en la adjudicación, 
sin necesidad de una nueva y expresa declarato- · 
ria en la respectiva hijuela. 

Sexto. Finalmente, y por lo que respecta a'la ad:-. 
judicación que se hizo al cónyuge sob;reviviente 
para cancelar algunas deudas~ en vez de haberlo 
sido directamente a la heredera, se explica cla
ramente porque tratándose de deudas de la socie
dad y no de la sucesión, las adjudicaciones respec
tivas debían hacerse conjuntamente al cónyuge y 
a la heredera, como lo hizo el partidor. 

Contra este fallo recurrió en casación el señor 
apoderado de la heredera objetante, invocando 
para ello numerosos cargos que el señor repre
sentante del cónyuge s'obreviviente rechaza soli
citando ante todo "que se declare nula la senten: 
cia del dicho honorable Tribunal, pronunciada el 
27 de mayo de l949, que corre a folios 55 a 64 det 
cuaderno N9 4, y en su lugar se pronuncie la eje
cutoria de la· dictada el 21 de febrero de 1946; en 
el cuade'rno N9 5, por .el señor Juez Civil del Cir
cuito de Purificación; o se ordene la devolución 
del expediente para que dicho Juez pronuncie a tal 
ejecutoria. "Subsidiariamente pido: "Que no se 
case lá sentencia últimamente citada del honora
ble Tribunal, pues no prosperan los cargos del re
currente y, en su lugar .-se ordene devolverla in
tacta para que produzca sus efectos, si no prospe
ra, en sentido de la Corte, la nulidad que pro
pongo". 

En este orden de ideas, y con el objeto de defi
nir situaciones que en el futuro podrían originar 
nuevas e injustificadas controversias, habrá la Sa: 
la de considerar ante todo los puntos que se re
lacionan con la nulidad de la sentencia, y que des
de ángulos opuestos propugnan opositor y recu
rrente, para ocuparse a continuación de· lo que 
pudiérase llamar 1~. parte sustantiva de los. cargos 
formulados, teniendo eri cuenta el principio de que 
trata el artículo 538 del C. J. según el cual "Si la 
Corte encuentra fundada alguna de las causales 
alegadas, no considera las restant"es, infirma el fa
no acusado y dicta en su lugar la resolución que 
le corresponda". 

Respecto de la declinación de nulidad que soli
cita el señor abogado de la parte opositora, se ob
serva: 

"La jurisdicción de la Corte en el recurso de ca
sación, como lo dijo ya la Sala en este mismo ne
gocio, se limita a él. Todo •lo demás que pueda ocu
rrir entre las partes, si es ajeno al recurso, lo es 
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a esa jurisdicción; la Corte la usurparla si sustan
ciara incidentes o decidiera pedimentos extraños". 
Y es completamente extraño a la función jurisdic
cional del recurso la declaratoria de invalidez que 
por )~s trámites comunes de las inst~cias se hi
ciere, cuando para subsanar los defectos de la nu
lidad en casación, la ,ley erigió expresamente co
mo uno de sus motivos, el de "haberse incurrido 
en algJ.lPa de las causales de nulidad que trata el 
artículq 448, siempre que la nulidad no haya sido 
saneada en co~formidad con la ley". ( 6Q Art. 520 
del C. J.), que no es precisamente el medio elegi
do para tal aclaraciqn en el caso 'de q:ue se trata. 

De otro lqdo, el er¡;or procesal en que evidente
men~e incurr~ó el Juez de la primera ~tancia al 
tramitc¡.r y decidir se¡>aradamente ·los dos plieg~s . 
de objeciones, y pronun~iar como consecue~cia un 
doble fa,Uo aprobatorip .de la partición, no es bas
tante para demqst:t;c¡.r la co~xistencia jurídif;:a de 
do~ sentencias, ni men~s aún, para . quitarle sus 
efe<;tos a aquella de las dos decisiones que pu
diera ejecutoriarse después de la otra. Porque de
finido como está por el penúltimo inciso del ar
tículo 964 .del C. J., que "Si el Juez encuentra fun
dada algul?-a objeción,. ordena al partidor que reha
ga la cuenta y, si por-el cqntrario, la estima infun
dada, apru~ba la pa,rtición", se comprende clara
mente cómo el sentido aprobatorio o improbato
ri~ de esta provid~ncia, no es ni puede ser sino una 
obligada consecuencia de la negativa o aceptación 
de cua,lquiera. de lo; reparos propuestos contra la 
partición; por Jo cual y aJÍn decididas aquéllas me
diante prov~ídos. d!stintos, ellos al fin y al cabo 
siguen sien~o una sola,. entidad jurídica, cuyo .sen
tido es insusceptible de estabilizarse a través de 
la ejecutoria, mientras no lo estén todas y cada una 
de .Jas resoluciones tomadas respecto de las obje
ciones propuestas. 

lLas causales de casación 
De acuerdo con lo observado anteriormente, y 

antes d.e considerar el cargo que ha de conducir a 
la invalidación del fallo recurrido, procede la Sa
la a establecer la improcedencia del de nulidad a 
que alude el primero de los reparos pr6puestos, y 
que el ordinal 6° del artículo 520 del C. J. concre
ta así: "Haberse incÚrrido en alguna de laS causa
les de nulidad de que trata el artículo 448, siem
pre que la nulidad no haya sido saneada en con
formidad con la ·ley". 

Para sustentarlo, dice el recurrente: 
Al pronunciar el Tribunal de !bagué su provi

dencia de veintisiete de mayo de mil nQVecientos 
cuarenta y nueve, confirmatoria de la que en pri-



mera instancia rechazó las objeciones de la here
dera y aprobó la partición, obró sin jurisdicción. 
Porque para esa fecha, el propio Tribunal había 
resuelto jurisdiccionalmente ,la apelación propues
ta 'contra la sentencia de primer grado (febrero 
21 de 1946), mediante la de once de julio del mis
mo año, "y por lo tanto no podía nuevamente juz
gar la cuestión, ya que la providencia referida en 
relación con dicha apelación era ·definitiva .... 
"Resuelta la apelación o recurso de alzada contra 
la sentencia del veintiuno de febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis, mediante el pronuncia-

'miento del~once de julio del mismo año, no es po
sible aceptar una decisión contraria a esta última 
providencia, porque no pueden existir dos decisio
nes diferentes en relación con una misma apela
ción, y porque -la jurisdicción nace y muere con 
relación a un 9-eterníinado negocio, en virtud de 
una 'sentencia de incompetencia como la que con
tiene el proveído mencionado del once de julio. 
Por consiguiente, si se decidió sobre falta de juris
diCción, no és. posible que posteriormente el mis~ 
ino órgano jurisdiccional decidiera lo contrario 
·asumiendo una potestad que procesalmente se ha
bía negado con anterioridad. Y menos· aún· que di
cha potestad juzgatoria se·1a otorgara invalidando 
·.¡a providencia en _que se había negado la jurisdic
ciÓn, porque ·la potestad o p'oder para j'uzgar en 
una materia determinada, ~m.lo relativo a la suce
'sión Inés ·:r,.eyva de Rivas y en cuanto a las dife
rencias surgidas con motivo de la liquidación de 
aicha suéesión, no la tenía". 

·Ftmdado en estas con8ideraciories, largamente 
·ampliadas ~n el escrito de caSación; sostiene el re
currente que el fallo aprobatorio de lá partiCión 
es violatorio de los artículos 6, 45, 143, '146, 148, 150, 
4'48 a 450, 454, i55, '466 a 468, 473, 482 y 1214 a 1216 
del' C. J., 29 de la ley 2~ de 1938 y 2469, 2470, 2483, 
2484 y 2486 del c. c., por cuanto se dictó sin juris
dicción alguna para ello. 

La Sala considera: 
El auto de once de julio d~ mil novecientos cúa

i'erita y seis mediante el cual se· declaró por el Tri
bunal Superior de !bagué "nulo lo actuaao en este 
juicio en· lo relativo a la particiÓn de bienes a par
tir de la present:ición por una de las partes de la 
esc_ritura pública NQ 143 de 5 oe sept~embre de 1941 
de la Notaría de Purificación" no es -como equi
vocadamente lo sostiene el recurrente- una sen
tencia en el seritido qÚe a este vocablo le asigna 
nuestra ley procesal (art. 466 del c. J.), puesto que 
por él no se decidió definitivamente "sobre la 
controversia que constituye la materia del juicio 
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o sobre lo principal de éste", es a saber, sobre' la 
aprobación del trabajo de partición, que es el ob
jeto último de esta clase de procedimiento; des
pués de proferida dicha decisión, continuaron pen
dientes para los dos interesados, como aún lo es
tán, los problemas suscitados a propósito de la li
quidación, distribución y adjudicación de los ha
beres social y hereditario, sobre los cuales se mue
ve el interés de las partes en el debate. Constitu
ye en consecuencia un simple proveído de índole 
interlocutoria que, al declarar la invalidez de lo 
actuado en relación con el perfeccionamiento de 
la partición,. sólo inhibía. al propio juzga'dor para 
volver a· pronunciarse sobre la materia mientras 
estuvieran vigentes los motivos determinantes de 
aquel pronunciamiento, mas no para resolver cues-

. tiones incidentales distintas que pudieran ofre
cerse, como· lo fué la d~ nulidad que por razones 
ajenas ·a las ya calificadas se suscitó, según lo 
visto en la relación de antecedentes que se deja 
hecha; y como habría podido serlo también, la de 

··aprobación del trabajo mismo de partición que 
los representantes de las partes realizaron, de ha
berse. cumplido el acuerdo escriturado convenido 
por ellas, y a la cual tampoco habría podido lle-

. gárs.e, dentro deL concepto de falta de jurisdicción 
soste'nido por el recurrente. · 

El convenio que las partes solemnizaron para 
intentar, primero, un arregÍo amistoso por repre-

. sentantes suyos, u organizar, en· subsidio, un Tri
bun.al de Arbitramento que subrogara en sus fun
ciones a 'los jueces ordinarios, no tenía virtud su
ficiente·p'ara privar, por ·sí y ante sí, a estos últi
mos de la legítima competencia con que se halla
ban entendiendo del negocio como tan errónea
mente lo entendió el· Tdbuiial en su proveído de 
once 'de julio citado .. Para que el alcance de sus 
cláusulas pudiera traspasar el limite de la obliga
toriedad que creaba para los estipulantes, y tocara 
con el· poder jurisdiccional que éstos proyectaban 
reemplazar, no sólo era necesario que el pacto se 
cumpliera, sino que el propio Tribunal organiza
do en ejecución de aquél, obtuviera de los jueces 
·la orden y entrega correspondiente del informa
tivo, según lo previene el artículo 1219 del c. J., y 
estas formalidades, como es evidente, nunca llega
ron a cumplirse. ·. 

Luego si el auto de ori.ce de julio de 19.46, no fué 
ni podía ser una decisión por la cual se hubiera re
suelto definitivamente sobre lo que es el objeto 
del juicio o sobre lo principal de él; y si tampoco 
el pacto compromisario que las partes formaliza
ron pudo privar a -los jueces ordinarios de la le-
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gítima facultad con que se hallaban conociendo del 
negocio, mal puede entonces sostenerse falta de 
jurisdicción en los mismos para continuar en di
cho conocimiento, y por lo tanto, para declarar nu
la -por falta de citación del Síndico Recaudador 
del Impuesto- una parte de lo actuado en el jui
cio, y para decidir luego, sobre el recurso propues
to contra la sentencia aprobatoria de la partición 
que, por obra de la nulidad declarada, vino a que
dar procesalmente en condiciones de ser desatado. 
Que fué precisamente lo' que hizo el Tribunal me
diante el fallo de 27 de mayo de 1949 contra el que 
se ha propuesto el presente recurso. ' 

El cargo, es por consiguiente infundado. 
De los cargos restantes, la Sala procede a con

siderar el distinguido con el numeral sexto de la 
demanda, cuyos fundamentos son bastantes para 
determinar el sentido del'fallo de casación, como 

·pasa a demostrarse: · 
Este cargo, dice el recurrente, se refiere "a las 

soluciones jurisdiccionales de la sel}tencia del 
veintisiete de mayo de 1949 ·en relación con las 
objeciones quinta, sexta, séptima, octava y nove
na, en lo posible separadamente. 

"Las objeciones 5!J. y 61l- se refieren a la partida 
de $ 45.000.00 que el partidor dedujo contra la su
cesión de doña Inés Leyva de Rivas. Por la prime
ra objeción mencionada aquí, el objetante relieva 
que no corresponde a deuda de la ca~sante dicha 
partida, sino a deuda de Ja sociedad conyugal en 
caso de existir porque se refiere a salarios y emo
lumentos devengados durante el· matrimonio. Y 
también objeta que el crédito por concepto de ven
ta de la finca: de "Santa Isabel" es también a car- · 
go de la sociedad conyugal. ''Por la segunda el ob
jetante sostiene que tratándose de créditos inexis
tentes, esas partidas deben excluirse, ya que no 
existen esas sumas ni en el haber de -la sociedad 
conyugal, ni en el haber de la causante. 

" ... "El H. Tribunal le dá a los inventarios un 
alcance a una situación no contemplada en ellos. 
En efecto, en ninguna parte aparece que la señora . 
hay_a reconotido un crédito a cargo de la sucesión 
por los $ 45.000.00 a que se refiere la partida de 
"Bienes propios del cónyuge sobreviviente", por
que en sí la relación aparece es como trabajos que 
ejecutó el cónyuge durante el matrimonio y por 
los cuales devengó salarios, de un lado y de otro, 
la venta de una finca propia según· el señor Rivas, 
que tampoco constituye obligación a su cargo o de 
la sucesión, con aplicación del artículo 1997 del 
c. c. 

"De suerte que la sentencia del veintisiete de 
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mayo de 1949 construye una obligación a cargo de 
la señora Inés Leyva, y con base en una declara
ción de su heredera que no dice nada sobre el 
particular en dicho sentido, con elementos ajenos 
a la declaración mencionada. No se vé cómo de ha
berse relacionado "en los_ inventarios que el señor 
Rivas recibió durante el matrimonio $ 25.000.00 
como perito y $ 16.000.00 en virtud de operaciones 
comerciales, y vendió una finca de su propiedad 
por $ 4.000.00, la cónyuge cal!.Sante deba esas su
mas y la heredera por haber dejado hacer. dicha 
relación haya reconocido dichos créditos. 

''Esa afirmación de la sentencia es un irrespeto 
absoluto al contenido de los inventarios, pues en 
ellos en· ninguna parte aparece que doña María 
Francisca Rivas de Medina con la firma de los in
ventarios, haya reconocido créditos al señor Ri
vas. Una cosa es que el crédifo lo constituya o in
tegre el. Tribunal, y otra cosa es que los inventa
rios contengan dicha declaración de voluntad. 

"E:I· señor Rivas bien hubiera podido relacio
nar todos los dineros que durante el matrimonio 
recibió por concepto de oficios, empleos o sala
rios devengados, y con ello en nada jurídicamen
te perjudicar a la causante o a su heredera, por
que las reglas del artículo 1781 del C. C. son muy 
claras para indicar conforme al ordinal }Q que por 
esos haberes que recibe la sociedad corlyugal, no 
debe esta entidad suma· alguna, ni contrae obliga
ción restitutoria. Y todavía la cuestión es más sen
cilla en tratándose de doña Inés Leyva, porque. 
ella no responde con su patrimonio sino de sus 
obligaciones, y en ningún caso de las obligaciones 
de la sociedad conyugal o personales del señor 
Rivas, de acuerdo con el artículo 1833 del C. C. en 
armonía con el artículo 2Q de la ley 28 de 1932. 

"El juicio que hace el H. Tribunal sobre el con
tenido de los. inventarios es de una equivocación_ 
evidente patentizada mediante la lectura de los 
inventarios, ya que relacionar sumas recibidas 
por el cónyuge durante el matrimonio a título one
roso no implica constituirse deudor de dichas su
mas, ni el reconocimiento de ningún crédito a 

-cargo de la sociedad conyugal y menos de la cau
sante. Desconoce su valor al tenor de los artícu
los 630 a 632 del C. J.". 

" ... El H. Tribunal pues leyó indebidamente los 
inventarios, tanto de hecho como en derecho por
que h1zo un análisis jurídico de esas declaraciones 
fuéra de lugar. Por este aspecto el H. Tribunal vio
ló -los artículos 631, 632 y 630 del C. J. y 1758, 1759 
y 1769 del C. C. Y como supuso una confesión de 
la heredera donde no podia existir el1a, violó con 



el artículo 1795 del C. C. por no aplicación al caso, 
el ~rtícul~ 1769 del C. C. y 604, 605, 606 y 609 del 
c. J. 

·"Esto suponiendo que los hJ.ventarios contuvie
ran la declaración que no contienen, porque aun 
aceptando que los inventarios contuvieran· el cré
dito aludido en la sentencia con la aplicación de
bida como corresponde del artículo 1795 del C. C. 
no era posible ni deducir la obligación que ni li
teral ni intencional se deduce (sic), ya que no se 
puede por confesión admitir obligaciones o cré
ditos ~ntre los cónyuges o sus herederos para alte: 
rar el patrimonio social. Y como no era posible 
-la constitución de esa deuda por dicha razón y 
porque entre los padres y los hijos de :familia no se 
conciben con aplicación del artículo 1852 del C. C., 
la ratificación de que se habla mediante el ins
trumento público número 1014 de la Notaría 4a de 
Bogotá, y que tampoco aparece allí realmente, no 
tiene mérito legal con ap"licación de los artículos 
1740, 1741 y 1756 del C. C. Por éso se desconoció 
el derecho indicado en el cargo. 

''Resulta pues que por razón de no aplicar e in
terpretar e~actamente el artículo 941 del C. J. se 
deduce un crédito a cargo de la causante. También· 
ese crédito se deuce por no leer como corresponde 
las partidas relacionadas en "Bienes propios del 
cónyuge sobreviviente", y darles el significado ju
rídico. El H. Tribunal no acertó tampoco en su va
loración probatoria y violó los artículos 630 a 632 
del C. J. y arts. 1758, 1759 y 1769 del C. C. Como 
consecuencia de no aplicar e interpretar correcta
mente el citado artículo 9-t1 del C. J. y de no leer 
exactamente lo relatado en los inventarios y no 
·valorar su mérito probatorio, el H. Tribunal violó 
los arts, 1781 ordinal 19, 1783 ordinal 39, 1802, 1826, 
1829, 1833, 1836 y 1796 del C. C. disposiciones que 
tenidas en cuenta como corresponde de acuerdo 
con los inventarios habían c,onducido a descono
cer ·los "supuestos créditos" de que habla la sen
tencia". 

La Sala considera:. 
En relación con éste y otros cargos Cle la-deman

da, el señor procurador de la parte opositora li- · 
· mita sus pbservaciones al aspecto puramente for
mal de los mismos, por considerar que en su pre
sentación han sido violados "por infracción direc
ta, por aplicación indebida e interpretación erró
nea", los principios que, tanto en la doctrina _como 
en la jurisprudencia, gobiernan la técnica del re
curso. "En efecto, dice, después de leer el desarro
po que le dá a sus cargos 39, 49, 5• y 69, en el es~ 

, ~rito respectivo, se. advierte sin dificultad que 
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allí agrupó las objeciones a la partición, dejando 
reducida la demanda de casación, que pretende 
fundar en el motivo 19 del artículo 520 del C. J., 
sin acusar por ningún lado. Se limita a formular 
un alegato de ,instancia, pero no especifica los _car
gos contra la sentencia, ni dice dónde hay viola
ción directa, en la misma, contra la ley Sl:lstantiva; 
ni d&nde: aplicación indebida, o interpretación 
errónea. No tengo, pues, a qué contestar. La Sala 
apreciará a su tiempo la innocuidad de la demanda 
en estos cuatro cargos que no son sino las mismas 
objeciones tramitadas y resueltas en las instan
cias. Claro está que una sentencia aprobatoria de 
partición no recibe tratamieno diferente en casa
ción, al que reciben las demás sentencias". 

Esta observación sinembargo, auncuando exac
ta en la apariencia o sea, desde el punto de vista 
como el cargo se presenta, no lo es en la realidad 
de su contenido. "Cuando una sentencia aproba
toria de una partición se revisa, por cualquier re
curso, ante el poder judicial, dijo esta Sala en fa
llo de ocho de septiembre de 1936, la revisión lle
va necesariamente al estudio· del trabajo parti
ción, para examinar si está· o no. ajustada a las 
normas establecidas por los artículos contenidos 
en el título décimo del Libro 2° del Código C1vil, 
pues de otra manera no habría medio de decidir 
si la sentencia se ajusta o no a derecho. No es, pues, 
sólo el acto judicial, la sentencia, lo que debe es
tudiarse, sino el acto de la partición. Si éste se aco
moda' a la ley, consecuencialmente la sentencia 
que lo aprueba resulta jurídica, y, por el contra
rio una se'ntencia ~probatoria de una partición 
en que se han desconocido los preceptos legales 
que la reglamentan, no puede subsistir" (G. J. N• 
1917, página 335). Pero si, por la naturaleza de las 
cosas, la sentencia de instancia no puede ser juz
gada en casación sino a traVés de la consonancia 
de la parÚción con -las normas legales que la go
biernan, lógicamente los cargos con que se la acu
se han de apoyarse exactamente sobre ese mismo 
fundamento. · 

Por lo demás, el cargo en estudio se encuentra 
claramente conci-etado, como. ya se vió, al hecho 
de que "el H. Tribuna~ le d~ a los inventarios un 
alcance a una situación no contemplada en ellos", 
puesto que "en ninguna parte aparece que la se
ñora haya reconocido un créd,ito a cargo de .la su
cesión y por los $ 45.000.00 a que se refiere la par
tida 'Bienes propios del cón¡uge sobreviviente'. 
Con lo cual, concluye el recurrente, ·"El H. Tribu
nal. . . leyó indebidamente los inventarios, tanto 
de hecho como en.derecho porque hizo un análi-
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sis jurídico de esas declaraciones fuéra de lugar", 
y por "no aplicar e interpretar correctamente el 
citado artículo 241 del C. J. y de no leer exacta
mente lo relatado en los inventarios y no valorar 
su mérito probatorio, el H. Tribunal violó los ar
tículos 1781 ordinal 19, 1783, ord. 39 del C. C., dis
posiciones, que tenidas en cuenta comor corres
ponde de acuerdo con los inventarios habrían con- ~ 

ducido a desconocer los "supuestos créditos" de 
que habla la sentencia". 

De donde resulta que no es sólo a través del tra
bajo· de partición y de las objeciones propuestas 
contra él como se presenta el cargo en estudio, si
no que más directamente lo está contra .Ja.senten
cia que el recurrente acusa de ser violatoria de de
terminadas normas sustantivas, a consecuencia de 
la errónea apreciación de hecho y de derecho que 
·hizo de los inventarios. Este, pues, el aspecto·por · 
el cual prÓcede la Sala a analizar el cargo. 

Ya se ha dicho cómo, a juicio del Tribunal, "no 
fué el partidor sino los propios interesados quie
nes, ¡¡.1 confeccionar los inventarios, decidieron ( 
-relacionar bajo el epígrafe de "Bienes propios del 
cónyuge sobreviviente" un crédito a favor de éste 
por la suma de $ 45.000.00"; por lo cual y siendo 
el inventario la base de la partición, hubo de con
·cluír, en conformidad con el artículo 961 del C. J., 
la obligación en que se hallaba el partidor de "re
conocer dicho crédito a favor del cónyuge sobre
viviente, como fué relacionado en el inventario y 
ratificado más 'tarde por la heredera, y no a favor 
·de la sociedad conyugal como 'luego se ha preten
dido". 
En consecuencia, y para verificar la exactitud de 

estos conceptos precisa examinar ante todo los 
términos como se relaciona en los inventarios las 
·partidas de·que se viene hablando. 

Dentro del Capítulo del ACTIVO, y bajo el epí
grafe "Bienes propios del cónyuge sobreviviente", 
·aparecen relacionadas las siguientes partidas: 

~'Primero.-La cantidad de cuatro mil pesos va
lor del inmueble denominado ''Santa Isabel'" ubi-. . 
cado en jurisdicción del Municipio de San. Fran
cisco de Chinga Departamento de Cundinamarca, 
que.fué vendido en esa cantidad para aportarlo a 
la sociedad conyugal, cuatro mil pesos ... $ 4.000.00 

"Segundo.-La cantidad de veinticinco mil pe
ses ($ 25.000·.00) aportados a la sociedad conyugal 
por el cónyuge sobreviviente y procedente del va
lof de sus honorarios como perito en las sucesio
nes de los señores José María Sierra S. y Soraida 
Cadavid de Sierra, cantidad fij¡¡da por el juez de 
la causa ............................ $ 25.000.00 

"Tercero.-La cantidad de diez y seis mil pesos 
que introdujo el mismo cónyuge sobreviviente· a 
la sociedad conyugal, procedentes de varias opera
ciones comerciales realizadas por el mismo ..... 

. . . . . . . . . . . . . . . .' .................... $ 16.000.00 

Lo que dá un total de ............. $ 45.000.00 
La primera de estas partidas establece, no pre

cisamente por la forma bilateral como se halla re
dactada, sino por el significado jurídico de los he
chos que la han originado, un verdadero crédito 
personal del cónyuge sobreviviente contra .Ja so
ciedad. pues según lo previsto por el artículo 1797 
del Código Civil, "Vendida alguna cosa del marido 
o de la mujer, la sociedad deberá el precio al cón
yuge vendedor"; que es exactamente lo que acon
tece en los $ 4.000.00 que en ellas se mencionan, co
mo precio en que fué enajenada la finca de Santa 
Isabel, tal como lo expresan los inventarios. 

Es cierto que posteriorment~, dentro del inci.~ 

dente de objeciones a la partición, la heredera 
pretendió demostrar contra la verdad del hecho 
que allí reconoció o sea, que su padre don Ignacio 
Rivas, hubiera sido en realidad dueño del inmue
ble de que se viene hablando; pero como para en
tonces, no se estaba discutiendo la exactitud del 
inventario sino la legalidad de la partición, es cla
ro que debiendo formalizarse esta última sobre 
las bases del primero, el trabajo de distribución 
tenía forzosamente que ajustarse a esa situación 
reconocida, como al fin y al cabo lo acepta·el mis
mo recurrente en su libelo de casación. 
· N o sucede lo propio en lo' que respecta a las 
otras dos partidas, :por v.alor de $ 25.'000.00 y 
$ 16.000.00 y que el cónyuge sobreviviente devengó 
por sus ''honorarios como perito en las sucesio
nes de los señores José MI!- Sierra y Soraida Ca
david de Sierra", y por "varias· operaciones comer
ciales reaiizadas por el mismo". En ellas no se 
relacionan créditos del cónyuge contra la sociedad, 
ni. los hechos de donde tales sumas dimanan, con
forme a lo. estabieciüo en el artículo 1781 del mis
mo Código Civil, que dice: ''El haber de la socie
dad conyugal se compone: ·"1Q De los salarios y 
emolumentos de todo género de empleos y oficios 
devengados durante el matrimonio .... " Luego 
siendo las mencionadas sumas, el emolumento o 
producto de actividades que el cónyuge desarro
lló dentro de la sociedad, su importe apenas si po
dría ser objeto de distribución entre los socios, ca
so de tener existencia real, mas no de una acreen
cía personal del primero, como lo entendió el se
ñor partidor y lo sostuvo la sentencia del Tribunal •. 



Erró, pues, de hecqo el Tribunal sentenciador 
en la apreciación del inventario, al darle a las dos 
partidas por $ 25.000.00- y $ 16.000.00, el carácter 
que no tienen, de créditos personales del cónyu
ge sobreviviente contra la sociedad; y erró de de
recho cuando a través del artículo 961 del C. J. le 
asignó a la aceptación de las mismas por-la here
dera, el efecto del reconocimiento tácito de una 
deuda a cargo de ·la sociedad, para ser incluída en 
el inventario, y hacerse luego objeto de la parti
ción; y, como consecuencia de tales errores, violó 
el artículo 1781, ordinal 1 Q del Código Civil, que 
claramente les asigna la calidad de bienes sociales 
que tanto la partición como el. fallo les descono
cen. 

Por lo tanto, y con base en este cargo, que la Sa
la encuentra fundado, debe invalidarse la senten
cia ·recurrida, y preferirse en instancia el que de
be reemplazarlo. Para este último efecto, se consi-
dera: · 

lP'rimera objeción: Seg~ el artículo 1783 del Có
digo Civil 'No obstante -lo dispuesto en el artícUlo 
precedente, no entrarán a componer el haber so
cial: 

''3'?-Todos los aumentos materiales que acrecen 
.a cualquier especie de uno de los cónyuges, for
mando un mismo cuerpo con ella, por aluvión, 
edificación, plantación o cualquiera otra causa". 
D~ acuerd~ con esta disposición y armonizándola 
con 'lo dispuesto en el artículo 1802 de la misma 
ob&, la sucesión debe a la sociedad conyugal el 
valor de las mejoras hechas en los bienes del cón
yuge difunto. De ahí, el que en el inventario se ha
ya relacionado ·como pasivo el valor de las mejo
ras existentes en los inmuebles propios de la 
causante. No obstante ésto, el Partidor cometió el 
gravísimo error de considerar como acreedor al 
cónyuge sobreviviente en vez de a la sociedad con
'yugal, violando así la disposición transcrita. En 
eonsecuencía, pido al Juzgado ordene al Partidor 
que reforme su trabajo en EÜ sentido de considerar 
como acreedora del valor de las mejoras a la socie
dad conyugal y no al cónyuge sobreviviente". 

Se observa: 
Es indudable que. frente al principio consigna

do en el artículo 1802 del C. C., según el cual "Se 
la debe así mismo recompensa (a la sociedad) por 
las expensas de toda clase que se hayan hecho en 
los bienes de cualquiera de los cónyuges" el an
terior reparo sería fundado, si como lo sostiene 
el objetante, el partidor hubiera optado por con
siderar al cónyuge sobreviviente como acreedor 
de las que se hicieron en los inmuebles de la su-
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ceswn ($ 60.025.00), más bien que a la sociedad 
conyugal. La verdad es sin embargo la contraria, o 
sea, la de que en elcexpresado trabajo, el producto 
de aquellos aumentos fué liquidado como patrimo
nio de la sociedad, según las siguientes declara
ciones que allí aparecen: '' ... así que numérica
mente corresponde a la, sociedad conyugal, no sólo 
los $ 44.880.00, que valen los bienes adquiridos · 
por la sociedad y que están separados de los pro
pios del causante, sino también los $ 40.800.00 de 
aumentos en el'Baurá y los $ 19.225.00 de aumen
tos en el valor de ·los derechos herenciales de la 
misma causante, o sea un total bruto de 104.905.00 
equivalente a lo inventariado en la sección "bie
nes de la sociedad conyugal". Y como activo de la 
sociedad fué luégo considerado para deducir de 
esta suma la que el partidor consideró ser su pasi- ~ 

yo ($ 60.892.43, no $ 60.856A3, que equivocadamen
te escribió) aumentados luégo en -la cantidad de 
$ 7.606A5, por partes acreditados con posteriori
dad ar inventario. 

Otra cosa és que· al efectuar la correspondiente 
·adjudicaCión, el parti'dor la hubiera hecho recaer 
directamente sobre las especies que él mismo con
sidera pertenecer a la sucesión, más bien que so
bre el !:rédito en que se tradu~e la expensa o cos
to de las 'mismas, como ·si aquéllas y no su valor, 

:fueran el bien social por distribuír; demostraría 
esta observación la ilegalidad del trabajo por di
cho concepto;mas no por error en cuanto al sujeto 
dél derecho mismo, que es en lo que consiste el 
reparo que-se examina. 

Esta·'primera objeCión es, por consiguiente, in
fundada, 

Segunda, Tercera y Cuarta objeciones: Se con
cretan estos reparos a una misma cuestión de fon
do, y por ello se -los considera conjuntamente. Di
ce el objetante: 

''El partidor omitió el deber que le impone el 
artículo 1398 del C. C. de proceder· en primer lu
gar, a la separación de patrimonios, y de adjudi
car exclusivamente a la cónyuge difunta repre
sentada por ·su heredera, los bienes propios de 
aquélla ... " (Segunda). 

'''Según el artículo 1826 del Código Civil, cada 
cónyuge tiene derecho a sacar de la masa las es
pecies o cuerpos ciertos que le pertenecen. El par
tidor, al adjudicar al cónyuge sobreviviente par
te O.el irimuéble ~e 'Baurá', violó esta disposición, 
po·r lo cual debe ordenársele que reforme su tra
bajo en el sentido de restituir dicho inmueble en 
su totalidad, con las ~ejoras puestas en él, a 
la única heredera ... " (Tercera). 
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"Según el artículo 1826 del Código Civil, la mu
jer hará antes que el marido las deducciones de 
que hablan los artículos que preceden, y no siendo 
suficientes los bienes de la sociedad, puede hacer 
las deducciones que le correspondan sobre los bie
nes del marido. Esta disposición constituye una 
excepción en favor de la mujer y por tanto el par
tidor cometió un error craso al aplicarla en favor 
del marido, cosa que hizo so pretexto de pagarla 
como propio un crédito que pertence a la sociedad 
conyugal, por lo cual, pido de nuevo que se adju
dique a la única heredera la totalidad de los in
muebles de la causante y de las mejoras puestas 
en ellos, con cargo de pagar a la sociedad dichas 
mejoras ... " (Cuarta). 

Se considera: 
En el trabajo de partición .que se examina el ac

tivo común bruto de $ 154.905.00, fué separado 
numéricamente, asj: Para Ja sociedad conyugal, 
la suma de $ 104.905.00 integrada por "los $ 44.-
880.00 que valen los bienes adquiridos por la so
ciedad y que están sepm;ados de los propios de la 
causante, ... los $ 40.800.00 de aumentos en el. 
Baurá y los $ 19.225.00 de aumentos en el valor de 
los derechos herenciales de la misma causante"; 
y para la sucesión los $ 50.000.00 restantes, valor 
de los bienes que relaciona el inventario, como 
"bienes raíces pertenecientes a la señora Inés Ley
va de Rivas". 

Y no es exactamente ésta la forma de separa
ción que corresponde, dada la situación jurídica 
en que se hallan 'los distí'ntos bienes que forman 
el activo común bruto relacionado en tps inven
tarios. De acuerdo con ellos, sólo pertenecen a la 
sociedad conyugal, los que describen las partidas 
1, 2 y 15 a 20 del capítulo 'Bienes de la Sociedad 
conyugal", por un valor total de $ 44.880.00 y a la 
sucesión, 1os que enumera el capítulo "Bienes per
tenecientes ~ la señora Inés Leyva de .Rivas". por 
valor de $ 50.000.00, los cuales adquirió a título 
gratuito, más los relacionados en las partidas 3 a 
14 y 21 del capítulo llamado "Bienes de la socie
dad conyugal", por valor de $ 60.025.00, por .co
rresponder a aumentos y mejoras puestos por la 
sociedad en bienes propios de la causante (art. 
1783 ord. 3° del C. C.), o sea que, dentro del haber 
inventariado corresponda a la sucesión, un valor 
total de $ 110.025.00. 

Ni puede tampoco sostenerse, que debiendo la 
sucesión reembolsar a la sociedad, a título de ex
pensas, el valor de las mejoras que esta última 
puso en bienes propios de la causante, conduce al 
mismo resultado tener como bienes del acree-
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dor, para adjudicárselos, la parte de patrirr,.omo 
del deudor que numériéamente equivalga a k 
acreencia, o reconocer simplemente ese derecho 
para imponerle al adjudicatario sucesora! la obli
gación de cancelarla. Ello puede ser exacto en ];a 
apariencia, pero no lo es, ni puede serlo en el cam
po del derecho. El deudor sólo está obligado a il.a 
prestación de lo que debe, como, correlativa
mente, el aoreedor, nada distinto puede exigir de 
él, sino la especie, cuerpo cierto o bienes de géne
ro que forman el objeto de su obigación; y es cla
ro que, con el primero de estos criterios, que fué 
precisamente el adoptado en ·la partición, lo que 
en realidád se ha hecho no es el pago, sino unr;: 
dación en pago,· que al consumarse por fuera de 
la voluntad de las partes, podría eventualmente 
conducir a gravísimo perjuicio para una de ellas. 

De otro lado, en la distribución de los pasivos, 
tampoco se ·llevó a cabo la separación que corres
pondía al origen de cada una de las partidas que 
los forman, sino que se estimaron en su conjunte 
como deudas exclusivas de la sociedad, que ~uégo 
resultaron cancelándose, a menos en parte, COI!l 

bienes propios de la sucesión. 
En conformidad con las ideas expuestas, los 

reparos que se examinan son fundados, y así deb~ 
declararse. 

Quinta y sexta. objeciones: Se refieren estos 
dos reparos a una misma cuestión de fondo, y por 
ello se los considera también conjuntamente. Las 
tres, partidas que por la suma de $ 45.000.00 .rela
ciona el capítulo denominado ''Bienes propios oell 
cónyuge sobreviviente" del -activo de los inventa
rios no tienen, como lo reconoce el propio parti
dor, existencia •real ninguna, "pues ni entre los 
bienes de la sucesión ni entre los de la sociedad! 
conyugal se encuentra esa suma ni nada que se le 
parezca"; si existió, su importe debió invertirse 
en las mejoras que por separado se relacionan, por 
lo cual su admisión como bienes distintos equiva
le a inventariar dos veces un mismo objeto. Em 
consecuencia, tales partidas deben ser excluídaJ$. 

·de la partición. (Sexta). 
Con todo, si así no fuere, el monto de aquellloo 

bienes no pertenecía al cónyuge que devengó J!o¡;¡ 
honorarios o emolumentos que las determinan, 
como lo expresa el partidor; sino a la sociedarll 
conyuga~, conforme a lo establecido por el artícu
lo 1781 del C. C. Por lo tanto, es el caso de d.isp(J)

. nerse la reforma de la partición en dicho senllií!e>~ 
(Quinta). 

Se considera: 
Las observaciones héchas por la Sala al estudim-
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el cargC; correspondiente a estas objeciones, y por 
las cualús la sentencia del Tribunal ha de casarse, 
son bast ~ntes para concluír que es fundado el re
paro qw;:, aquí se formula, en cuanto a la innocuí
dad o adsencia de todo significado jurídico para 
ras dos pkrtiqas que por $ 25.000.00 y 16.000.00 se 
inventariaron como correspondientes a salarios o 
emolumentos que el cÓnyuge sobreviviente de
vengó dt:trante el matrimonio, pero que al tiempo 
de disolverse ·éste, no aparecieron representadas 

- en bienes de ninguna clase; y que no lo es respecto 
de la suma de $ 4.000.00, precio en· que dicho cón
yuge enajenó· un bien propio que le pertenecía, 
ya que tim su contenido jurídico dicha partida 
revela un verdadero crédito suyo en contra de la . 
soci~dad,' de acuerdo con el artículo 1797 del C. C. 

Por lo, tanto, las objeciones en examen deben 
prosperarl pero sólo par~ialmente, en los términos 
que se ac~ban de e:¡¡;presar. 
Séptim~ y novena objeciones: En la hijuela de 

deudas, sú adjudicaron unos derechos vinculados 
a inmuebles de la sucesión y al lote de Santa Inés 
de la sociedad para sacarlos a remate y con su pro
ducto cancelarlos, debiendo luego distribuírse el 
sobrante proporcionalmente entre la heredera y· 
el cónyuge sobreviviente. Con tal procedimiento, 
el partidor excediÓ sus facultades: Porque de con
formidad con el artículo 967 del e: J. lo que co
rresponde ante todo es buscar el acuerdo 'entre 
los herederos para la venta de bienes de la suce
sión, y sólo en el caso de no ser ésto posible se pi- . 
de al Juez o que previos los trámites de una articu
lación se decrete dicha·venta, suspendiéndose en
tre tanto la partición; y porque al disponer una· 
participación para el cónyuge en los excedentes 
del remate ¡'de bienes propios de la causante, le re
conoce la calidad que no tiene, de heredero de la 
sucesión. (Séptima). 

"El partidor adjudicó al cónyuge sobreviviente 
varios bienes para pagar la hijuela de deudas, en 
parte. Tal adjudicación debe hacerse.al heredero y 
el cónyuge no lo es en esta sucesión". (Novena). 

Se observa: 

Auncuando es cierto que de conformidad con el 
artículo 967 del C. J. que se invoca, el remate pa
ra el pago de deudas debe preceder a 1a partición, 
esto no quiere decir que no puede así mismo dis
ponerse para llevarlo a cabo con posterioridad 
a dicho acto, corrio en general ha venido practi
cándose. La subasta previa a que alude el preci
tado artículo tiene lugar, como allí mismo se ex-

presa, en el caso de ser ella necesaria "para faci
litar la partición"; pero es obvio que si el trabajo 
puede realizarse sin esta medida, nada se opone 
a que ella pueda disponerse dentro del mismo ac
to, máxime, cuando como es el caso, las diferen
cias y desacuerdos que ostensiblemente se han 
producido entre los interesados, llega a hacerla 
necesaria para la definitiva y total distribución 
de los bienes. 

Por -lo que hace a la participación del cÓnyuge 
en los sobrantes del remate, y a la adjudicación 
que se le hizo de parte de la hijuela de deudas, los 
reparos son fundados, dentro del criterio de con
fusión patrimonial que en el hecho aparece haber 
determinado tales procedimientos o sea, en cuan-· 
to se destinaron para el pago de pasivos no sepa
rados, bienes conjuntos de la sociedad y de la su
cesión, y se adjudicó al cónyuge sobreviviente par
te de estos ú1timos, haciéndole luégo partícipe 
en el posible mayor precio de los mismos, cuando, 
por no ser heredero, carece de esos derechos. 
Separados ya debidamente esos patrimonios, co
mo adelante se explicará, la:s referidas adjudica
ciones y participaciones quedarán limitadas al 
interés de los respectivos asignatarios ·de cada uno 
de -los dos. 

1 

Así, pues, las objeciones que se examinan sólo 
son fundadas en parte, tal 'como se acaba de ex
presar. 

Octava ob;Íeción: El partidor adjudicó pura y 
simplemente, al cesionario Manuel Iriarte, la cuo
ta que adquirió de la heredera, sin sujetar dicha 

·adjudicación al pacto accesorio de retroventa que 
las partes acordaron. En consecuencia, el trabajo 
debe ser rehecho para subsanar esta deficiencia. 

Se observa: 
No tiene razón el objetante en este reparo; pues 

que, como lo dice el Tribunal en su sentencia, en 
la hijuela de adjudicación respectiva se declaró 
que ''el adjudicatario señor Iriarte es cesionario 
de la cuarta parte del derecho o acción de la here
dera señorá María Francisca Rivas de Medina, se
gún la escritura pública N<:> 1048 de 27 de junio de 
1939, otorgada en la Notaría 5a de Bogotá". Y ''co
mo en virtud de esta hijuela el señor Iriarte no 
adquíere más derechos que los que compró por 
medio del título que acaba de citarse y ese título 
contiene una cláusula de retroventa, es claro que 
la hijuela lleva implícita aquella condición, sin 
que sea necesario determinarla de manera ex-
presa". ' 

Fuera de ésto, el señor Iriarte, con posterioridad 
a la fecha de ·la partición, y mediante escritura 



pública Nc:> 2020 de 24 de junio de 1941, de la No
taría 4a de esta ciudad, (fls. 180 a 182, C. No 1°), 
retrovendió a la heredera los derechos que esta le 
había enajenado; de esta suerte y para la fecha 
actual, la objeción a más de infundada, resulta 
desde luego improcedente. 

Como síntesis de las observaciones que se dejan 
expuestas, y con el fin de allanar posibles difi
cultades posteriores, tanto para el partidor como · 
para los propios interesados, la Sala conc:reta 
numéricamente a continuación; los términos como 
ha de procederse en la elaboración del nuevo tra
bajo. 

El activo bruto se halla constituído, de acuerdo 
con los inventarios, por la cantidad de $ 154.905.00 
que se distribuyó así: 

Activo social (partidas 1, 2 y 15 a 20) 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 44.880.00 

Activo sucesora! (Bienes propios de 
1~ causante y mejoras) 110.025.00 

$ 154.905.00 
Estos activos resultan afectados así: 
IP'asivo de ia sociedad: 
Hip. Baurá . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 6.962.73 
Deuda a Caja, 
hoy Rivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.00 
Deuda a Rivas por honorarios pagados 

al médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.00 
Reembolso a Rivas por el precio de San-

ta Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.00 

Stuna del pasivo .................. $16.962.73 
Saldo activo líquido ............... $ 27.917.27 

~ 

$ 44.880.00 
A la sociedad: 
Por mejoras ........................ $ 60.025.00 

Gastos judiciales en bienes de la causante 
2.000.QO 

. $ 62.025.00 
Al cónyuge sobreviviente: 
Gastos mortuorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.929. 70 
Impuesto (fl. 101, C. Io) ............ 6.606.45 

$ 8.536.15 

TOTAL............ . .... $ 70.561,15 
Saldo activo. 
Líquido . . . . . . . . . . . . . 39.463.85 $ 110.025.00 

Igual acervo .común bruto ......... $ 154.905.00 

,,, 
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Separados así los dos patrimonios, r-'a de pro
cederse enseguida a la reconstrucción de'l de la so
ciedad, porque aumentado numéricam~nte en la 
suma de $ 62.025.00 que corresponde pa*ar a la su
cesión, ha de tomarse en cuenta dicha IS:uma para 
hacerla objeto. de la coqespondiente diistribución: 
Y se tiene: 

A\C'll'l[WO [])JE ILA\ ~OCllJE[])A\ll]) i 
Inventariado . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,$ 44.880.00 
Su crédito contra la sucesión . . . .'1 •• 6~.025.00 , ____ _ 
Suma· su ·haber bruto . . . . . . . . . . .. ~ 106.905.00 

Menos su pasivo . . . . . . . . . . .. ¡$ 16.962.73 
Haber líq~ido para distribuír . . . . .. · $ 89.942.27 

'¡ "\ 
Distribución: 1 

Pasivo de la sociedad ............. : .$ 16.962.73 
':Para el cónyuge sobreviviente, por r ga
nanciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• 44.971.13 
Para.la heredera por gananciales .. , .. 44.971.14 

' $ 89.942.27 
Pasivo sin cancelar a cargo de la s·uce-

sión y a favor del cónyuge sobreviviénte 8.536.15 
Saldo líquido para la heredera ... , ... 39.463.85 

Igual acervo común bruto . . . . ... $ 154.905.00 

Determinadas así la liquidación y 1 distribución 
respectivas, las adjudicaciones corrfspondientes 
se harán con base en ·las siguientes normas: 
' a) Cada pasivo se pagará directamente COJ1 los 
bienes del patrimonio que afecta. En consecuen
cia, el que corresponde a la sociedad, por valor 
de $ 16.962.73, lo será mediante adh1dicación di
recta a los copartícipes de una cuo'ta por igual 
valor, de los que forman los renglones 1, 2 y 15 a 
20 del capítulo del activo llamado "Bienes de la 
sociedad conyugal", en la •forma siguiente:$ 6.962.-
73 del crédito hipotecario sobre Baurá, a la he
redera doña María Francisca Rivas de Medina; y 
los $ 10.000.00 restantes, al acreedor y consocio 
señor Ignacio Rivas. Al pago del pasivo sucesora! 
por valor de $ 70.561.15 se atenderá, con la corres
pondiente adjudicación a la heredera, a quien se 
ha de imponer 1a obligación de pagarlo treinta 
días después de ejecutoriado el fallo aprobatorio 
de la part~ción, previniéndole que de no hacerlo, 



se sacar'in a remate los bienes adjudicados, reser
vando a su favor, el mayor precio que pueda ob-
tenerse en la subasta. 0 ·· 

b) Les frutos tanto civiles como naturales pro
ducidos a. partir de la muerte de la causante, se 
adjudic1rán al respectivo asignatario, debielndo 
respon92r de J>U importe quien o quienes hayan 
poseído\Jos bienes y por el tiempo que los hayan 
tenido ~fl su poder. · 

e) Se~ dispondrá, finalmente, que la entrega de. 
las res¡·ectivas asignaciones, se lleve a cabo por 
el.Juez 1e la causa o por un comisiona9.o suyo.den~ 
tro de ,Los treinta días siguientes a la ejecutoria 
del fa~o aprobatorio de la partición. 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte ·Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, : administrando justicia an nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, · 
CASA; la sentencia aprobatoria de la partición 
proferida en ·este juicio por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de !bagué, el día veintisiete 
(27) d~ mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve (19<;-9), revoca la de primera instancia dictada 
por el ,Juzgado Civil del Circuito de Purificación, 
que aquélla había confirmado, y en su lugar, 

SJL 

FALLA: 

lP'rimero.-Decláranse fundadas las objeciones 
segunda, tercera; cuarta, 'quinta, sexta, séptima 
Y novena, propuestas por lá heredera contra. el 
trabajo de partición efectuado en este juicio, y 
en los términos particularmente expuestos en la 
parte motiva de1 presente fallo; e ilifundadas las 
demás. 

Segundo.-Como consecuencia, el señor parti
dor procederá, a rehacer dicho trabajo, dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en que se re
ciba el expediente por el Juzgado 'del conocimien
to, ajustándolo a las observaciones que se dejan 
expuestas en. la. parte motiva de esta providencia. 

'll'ercero.-No- hay lugar a costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese. en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriada devuélvase 
al Tribunal de origen. 

JP'ablo Emilio Manotas - <Giialberio ~gunez 
lP'eña-M_anuel .lfcsé Vargas-JHiemá!ll IC~~e; Con
j uez-lHiernando. JLizun-aUtlle,. Secretario. 

> 
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ACCllON lRJEllVllNDllCATOJ!UA. - JRJEQUll SITOS DJE LA PJRJESCJRllJP'!CllON COR((Üi 
MODO DlE ADQUllJR:[JR 

"La prescripc1on -como lo dispone el ar

tículo 2512 del C .. c.- es un modo de adquirir 
las cosas ajenas o de extinguir las acciones o 
derechos ajenos, por haberse poseído las co
sas y no haberse ejercido dichas acciones y 

derechos dura.nte cierto lapso de tiempo, y 

concurriendo los requisitos legales". Pero CO

mo no ejerce posesión, sino quien ocupa o tie
ne la cosa en su poder con ánimo de señor o 
dueño, seg.ún la definición que de. este con
cepto nos ofrece el artículo 762 del mismo 

Código, es claro entonces qu~ para adquirir 
por el m<>do de la usucapión, .no basta· la prue
ba del simple elemento material del corpus, · 

sino que es preciso además que éste se .halle 
acompañado de la voluntad o ánimo de due
ño con que se ocupe la cosa; y· ninguna de

mostración más adecuada respecto de ese ele
mento intencional que la particular manifes
tación de quien la invoca. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil B.-Bogotá, agosto veinticinco de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Rodríguez Peña) 
" 

Con motivo de la muerte de Margarita Zúñiga 
de Lorza, les fue adjudicado a sus herederos, don 
Jesús MI!> Lorza como cónyuge sobreviviente, y a 
sus hijos Enrique, Abel, Luis MI!> y Virginia, en 
común y proindiviso; un predio urbano, ubicado en 
jurisdicción de San Vicente, hoy Andalucía', for
mado por un edificio con sus solares adyacentes y 
deslindado como aparece en los respectivos títulos 
de adjudicación. 

Don Abel Lorza vendió sus derechos a su padre 
don Jesús Mn, mediante escritura pública número 
52 de 19 de junio de 1913 de la No.taría de San Vi
cente; y éste a ·su ve;¡:, por escritura número 76 de 
2 de octubre de 19<1.3 enajenó a doña Julia de Li
breros los que directamente le fueron adjudicados 
en la mortu'oria de su esposa qwedando apenas los 
que adquirió de su hijo Abel. Asimismo, adquirió 
la s~ora de Libreros los derechos de su hermana 

Virginia, conforme a contrato celebrado po~'~scri
tura número 364 de 25 de agosto de 1913. 

Don Jesús MI!> Lorza falleció en noviem ;le de 
1923, por lo cual y par.a el año de 1929 er ~ co
muneros en el expresado inmueble, la suces 'l1. de 
dicho señor, doña Julia Lorza de Libreros, 'y los 
señores Luis María y Enrique Lorza. 

En el mes de junio de este último año, dEcidió 
don Enrique' demandar la división de la comuni
dad, y al efecto· dirigió su acción contra los ·Dtros 
·comuneros, excepción hecha de la sucesión de su 
padre Jesús María, la cual .reemplazó equivormda
mente por don Abel, de quien se ha dicho, daiva
ba aquélla los únicos derechos que le restab~n en 
la comunidad. 1 

Luego de· admitida y notificada al actor esta de
manda, le vendió el propio demandante al señor 
José María Narváez ·J.· "una· parte de la manga 
perténeciente al inmueble de que se viene hablan- . 
do conforme a .lo estipulado en escritura pública 
número 283 de 30 de diciembre de 1930; por lo 'cual 
y cuando en 1937 resolvió adelantar el juicio pro
movido ocho años antes, tuvo que corregir el libelo 
para incluir al nuevo copartícipe señor Narváez. 

"De los citados demandados, dice el auto por me
dio del cual ;;e decretó más tarde la partición, 
sólo los sefiores N arváez y Abe! Lorza aceptaron la 
división propuesta"; por lo cual, y no hallándose 
fundada la oposición de los otros comuneros, sO'bre
vino el correspondiente decreto, y como couseC1;¡en
cia la partición que luego fue aprobada en provi
dencia de veintiocho de agosto de 1939: En aque
lla distribución se formaron cinco lotes que se ad
judicaron así: Lote m1mero 19 a doña Julia Lorza 
de Libréros; lotes números 2 y 3 a don Enrique 

/ 

· Lorza, el pfimero por el valor de su cuota y el se-
gundo por concepto de· gastos; lote número 4 a don 
Luis MI!> Lorza y lote número 5, a los herederos de 
don Luis MI!> Lorza. N o se hizo pues adjudicación 
alguna a don Abel, P.orque sus derechos habían sido 
enajenados, ni al señor Narváez, por razones que 
se ignoran. 

De todas maneras estas adjudicaciones quedaron 
en firme, por lo cual y ya registrado el correspon
diente trabajo de partición, procedió don Enrique a 
enajenarle al citado señor Narváez, "El dereeho. 



GAICJE'li'A 

~e dominio con las acciones consiguientes del refe
rido lote o tramo número dos (2) el que se deja des
crito y delimitado", según lo expresa la correspon
diente escritura: número 789 de 27 de agosto de 
1941 otorgada en la Notaría Primera de Buga. 

Con fundamento en este título, presentó el señor · 
José María Narváez demanda ordinaria contra don 
Abel Lorza para que se declare: a) que el demandan- . 
te és•dueño del inmueble de que se viene hablando,_ 
y que ocupa el demandado; b) que el demandado 
debe restituir al actor dicho inmueble o sea "las 
dos piezas distinguidas con los números 17 y 19 
por la calle 71!- y con el número 53 por la carrera 
2ª'' que fÓrman parte integrante del inmueble com
prádo por el- actor al señor. Enrique Lorza Z. alin
derado como se expresa en 'la demanda; e) que se 
q!Ondene al demandado a pagarle el· valor de los 
frutos naturales y civiles que el inmueble hubiera 
podido producir "si hubiera estado en orden del de
mandante; y d) que .asimismo. se le condene al pago 
de las costas. 

El demandado contestó oponiéndose a las preten
siones del actor, e invocando la excepción de pres
crip'l(ión. adquisiiliva de las dos piezas qu~ ahora se 
reivindican, por hab~rlas poseído quieta y pacífica
mente desde el año de 1903 hasta el presente, o 
sea, por un lapso. de cuarenta y cuatro años. Y por 
escrito separado propuso demanda· de reconvención 
para que se declare: que e~ nulo el juido .de divi
l!lión material de que se habló anteriormente, por 
ausencia suya en di eh~ juicio; que el contrademan
d'ante es dueño del inmueble que se reivindica, por 
lhaberlo ganado por prescripción; que, por lo tanto 
el señor Narváez Jiménez no ha adquirido derecho 
alguno sobre él; y que debe ser condenado al pago 
de las costas. En subsidio, solicitó estas otras de
claraciones: que por no haber intervenido Abel 
Lorza en el juicio de división material antes men
cionado, no le afecta en sus derechos de dominio ni 
en su posesión, la partición, adjudicación y fallo 
aprobatorio de la misma efectuados en él; que por 
estar-ilíquida la sucesión 'de José Ma Lorza, los de
rechos herenciales ·no han podido concretarse en 
cuerpo cierto, por lo cual l!)linguno de s.us herede
ros ha podido tampoco enajenar cuerpo cierto; que 
el expresado señor es dueño de ~as piezas materia 
del juicio principal por haberlas poseído desde hace 
euarenta y caatro años con ánimo ~ señor y due
ño; y que el contrademandado debe pagar lás .cos
tas del juicio. 

Trabada en estos términos la controversm, el 
Jfuzgado 1 Q Civil del Circuito de Tuluá ante quien" 
éG adelantaba, la deCidió en sentencia de nueve de 
febreTo de mil novecientos ouarenta y ocho, así: 

.lflUDl!ICllAIL 33 

"19 Reconócese al señor José María Narváez J. 
dueño del inmueble a que se refiere la escritura de 
compra número 789 de 27 de agosto de 1941, otor
gada en la Notaría Primera del Circuito de Buga. 

"29 Condénase al señor Abel Lorza Z. a resti
tuir al señor José María N arváez J. las piezas a 
que se refiere la parte petitoria de la corrección 
de ·la demanda, tres día¡¡ después de ejecutoriada 
esta sentencia . 

. "39 N O' se accede a ninguna de las peticiones a 
que se refiere la parte petitoria de la demanda de 
reconvención por los motivos expuestos en la parte 
motiva de esta sentencia. 

"49. No se accede a condenar al señor Abel Lor
za al pago de los frutos naturales/ y civiles y cos
tas por ser improcedentes para el caso". 

De este fallo apeló el demandado para ante el 
Tribunal· Superior de Buga, en donde por senten
cia de trece de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, fue confirmada la de primer grado, tenien
do en cuenta estas consideraciones, que son las fun
.damentales: 

"El Tribuna:! auncuando encuentra perfectamen
te aceptable y como hecho cumplido el de que la 
"pr~scripción adquisitiva" que propone, como ex
cepción perentoria el doctor Rico t.R. a favor de su 
representado, se interrumpió, tanto con la venta 
que hizo de su cuota o parte de la casa éste a su 
pad1·e, como por la partición que los asignatarios 
herederos de Margarita Zúñiga de Lorza llevaron 
a; cabo, cree conveniente hacer una revisión de las 
prue'Qas que han aducido las. partes en el juicio, 
principiando por la CONTRADEMANDA que, en 
nombre ~el l\l.Ísmo demandado Lorza, interpuso con
tra el demandante Narváez". 

Se refiere luego a los términos como cada una de 
las partes plantea sus pretensiones, y a las prue
bas que sobre los hechos pertinentes . obran en el 
juicio, y agrega: 
· "Por prescripción adquisi.tiva extraordinaria sos

tiene el doctor Rizo R. que a Abel Lorza le perte
necen las piezas perseguidas en el juicio, por haber
las poseído, como lo afirman ·sus testigos, con á ni. 
mo de señor y dueño desd<i! eLaño de 1903. En el he
cho de tan antigua posesión en las condiciones di
chas, se basa la contrademanda del mismo Lorza 
contra el demandante N arváez. 

"Para el Juez a quo, esta prescripción sólo debe 
contarse _desde 1916, por el· hecho de ha·berse regis
trado en ese año la etlCritura 52 de 19 de julio de 
1913, por la cual el dicho señor Lorza vendió a. su 
padre Jesús María Lorza todos los inmuebles que 
le correspondieren en la sucesión de su madre, has
ta 193'i' en que declaró Lorza su condición de comu-
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nero en el juicio divisorio de la causa de que hacen 
parte las piezas materia de la litis, por lo cual el Juez 
declaró que no había lugar a la prescripción ad
quisitiva, por cuanto con d~cha declaración se com
prendía que Lorza no había venido pos~yendo las 
tales piezas con ánimo de· señor o dueño, sino en 
calidad de comunero. 

"Pero el doctor Rizo R. se op9ne a esta declara
ción, con esta objeción: Si Abe! Lorza por la ventll
que hizo a su padre en 1916 le entregó todo lo que 
poseía, como heredero de su madre, ¿cómo y por 
qué, se pregunta -el doctor Rizo R.- aparece 
nuevamente en 1937, el mismo Lorza poseyendo, en 
condición de comunero, las piezas que se reivmdi
can? 

"La pregunta anterior_ se contesta explicando es
tos dos hechos: a) Que la condición de comunero 
la perdió Abe! Lorza cuando perdió también la po
sesión de todos los inmuebles que heredó de su ma
dre, vendiéndolos a su padre, mediant.e la escritura 
52 de J 9 qe julio de 1913; b) Que como las piezas 
materia de la litis no las entregó Abe! Lorza, si
guió, a partir de ese año de 1913, ocupándolas como 
poseedor; posesión que bien pudo ser con ánimo de 
·señor y dueño, como lo declaran los testigos adu
cidos por Lorza, o sea una posesión que le hubiera 
servido para los efectos de la prescripción extraor
dinaria alegada por él, si no hubiera sido por la 
expresa manifestació~ que, el mismo Lorza hizo al 
Juez que conocía del juicio divisorio de la casa, de 
la cual hacen parte las piezas materia del pleito. 
Esa manifestación la hizo Lorza en su memorial de 
11 de febrero de 1937 en términos que textualmen
te dicen así: " ... El expresado juicio _se enc;uentra 
en suspenso desde háce varios años y así nos damos 
por sabedores de los autos dictados hasta la fecha 
y que aún no se hayan notificado. Pedimos a usted 
notifique por conducto de _uno de los jueces del Cir
cuito de Roldanillo al señor Luis Mil- Lorza Z. y 
por conducto del señor Juez Municipal de Andalu
cía a la señora Julia Lorza de L., ambos condueños 
con nosot1·os (se subraya), tanto la providencia 
que recaiga a esta solicitud, como las que aún ig
noren dichos interesados. N o estará por demás ma
nifestarle que aceptaremos la división propuesta y 
así el traslado que ha de corrérsele al señor Luis 
Mil- Lorza Z. y a la señora Julia Lorza de L., re
sidentes en Roldanillo y Andalucía, respectivamen
te, como queda dicho ... Henry E. Lorza Z.-Abel 
Lorza Z. 

"De manera que no es caprichosamente, como lo 
da a entender el apoderado del demandado, que se 
le quite a Lorza en 1913 sus condiciones de posee
dor y comunero, para volvérselas a 1·econocer en 
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1937, sino que los hechos anotados son los que han 
venido a determinar las dos situaciones de Abel 
Lorza con relación a las piezas que se reivindican. 

"Continuada, como se dice, la posesión de Abel 
Lorza a:- pa_rtir de 1913 hasta ·la actualidad, no ha
lló ·tampoco. el Juez motivo legal para declarar la 
prescripción extraordinaria adquisitiva, por cuarito 
Lo!za, comp se anotó anteriormente, en 1937, ma
nifestó ser comunero en la. casa poseída con los de
más herederos. 

"Y, sirve para aclarar. todavía más la tesis an
terior, la razón de que, aun cuandq se tenga como 
prueba testimonial las declaraciones de los testigos 
aducidos por' Lorza acerca de su condición de po
seedor de las pieza¡:¡ en referencia, esa prueba se
:ría únicamente re~ativa. a .la objetiyidad . de la mis
ma. poses~ón,_ y no al el_m;nentq subjetivo del ánimo 
de señor o dueño. con que tuviera el mismo Lorza 
la posesión. de dichas piezas. Elemento este último 
que fue el que puso de m;mifiesto Lorza en 1937 en 
su memorial que se dejó anteriormente trans~;rito. 

"Y se refuerza lo ant.erior con la sencilla razón 
de que, aun cuando se. le dé toda• el valor legal de 
prueba testimonia1 a declaraciones de testigos que 
afirmen que una posesión se ha tenido o se tiene, 
con á~imo de señor o dueño, desaparece o queda 
destruída ante la aclaración o confesión que haga 
el mismo p~seedor ace~ca. de su ánimo r'especto a 
su misma posesión. Así ha pasado en el presente 

,caso:. Lorzl;l, a pesar de üeclarar los testigos nom
brados, que él ha tenido, con ánimo de señor y due-
ño, la posesión de las piezas que se reivindican des
de 1903, o desde 1913, año. desde el cual debe prin
cipiar a·. contarse esas declaraciones, todo prueba 
que en 1937 se encargó el mismo Lorza, de decla
rar que su condición, en ese año, y a propósito del 
tan mentado juicio divisorio, era la de comunero. 

"No sobra ag~egar a lo anterior que actos admi
nistrativos de las piezas, como pago del impuesto 
predial que dicen los testigos hizo Abel. Lorza du
rante el tiempo de la posesión de ellas, sólo apa
rece comprobado desde 1929, añ.o en que se inició 

· el juicio divisorio, con los recibos que aparecen del 
cuaderno 29 a folios 6 a 'l9. · · 

"Todo, pues, confluye a la: demostración del de
recho con que se demanda la reivindicación de las 
piezas o parte del inmueble urbano descrito en la 
demanda, y de la carencia del que ·pretende tener 
el demandado sobre las mismas piezas, de cuya 
identificación, como cuerpo cierto, no q¡¡eda duda, 
así como de la posesión que tiene de ella aquél. Sin 
que a la procedencia de la acción sea el caso de 
oponer el hecho de estar ilíquida la sucesión de Je-



sús María Lorza, pues, entre .lo asignado a sus he
rederos no se halla lo que se reivindica. 

"Las escrituras 364 de 25 de agosto de 1913 y 76 
de 2 de octubre del mismo año, traídas debidamen
te registradas al juicio, a virtud del auto para me
jor proveer dictado por este Tribunal, han servido 
para ACLARAR más la cuestión, ya que, por la 
primera de las citadas escrituras, aparece que una 
de las asignatarias (Virginia Lorza) en la casa 
dejada por la señora Margarita Zúñiga de Lorza, 
vendió a su hermana Julia Lorza el derecho que le 
correspondía en dicha casa y solar. Y, por la es
cri~ura (la número 76), aparece que el cónyuge so
breviviente Jesús María Lorza permutó con su hija 

, Julia Lorza lo que a él le correspondió en la casa 
dejada por su esposa Margarita Zúñiga. 

"Pero como Jesús María Lorza le había compra
do desde 1913 por escritura número 52 a Abel Lor
za lo que a éste le correspondía en la casa a que se 
ha venido haciendo referencia, muerto el permu
tante Lorza, a sÚs . herederos les tocó el lote que 
en el plano aparece en el folio 28 del cuaderno 59 
y se' ve marcado con el número 5; lote como se ve, 
muy diferente al que ha sido materia del juicio, o 
sea el que figura como el lote número 2 y que fue 
el que le correspondió a Enrique Lorza en la par
tición y que éste vendió a su vez al demandante 
Narváez. 

"Todas las consideraciones que se dejan expues
tas, han conducido al Tribunal al concepto de que 
debe confirmarse• la sentencia, ya que hasta de la 
demanda de reconvención, por lo que se deja e~
puesto, debe absolverse al demandante". 

Recurrió en casación contra este fallo la parte 
demandada, y al formalizar su recurso, presentó 
contra él los siguientes cargos, basados todos en la 
causal 1a del artículo 520 del C. J. 

' 
Primero.-Por interpretación errónea y aplica-

ción indebida de los arts. 2523 y 2524 del C. C., vio
ló la sentencia el 2512 del mismo Código, al tener 
como interrumpida la prescripción adquisitiva ale
gada por el demandado, con fundamento en la ven
ta de derechos sobre el mismo inmueble verificada 
en 1913 y el posterior registro de la partición; y 
como consecuencia de tal infracción, violó asimis
mo la sentencia los artículos 2512 y 2531 del C. C., . 
por cuanto se abstuvo de declarar la adquisición del 
dominio por prescripci_ón extraordinaria, de parte 
del demandado. 

Segundo.- El sentenciador incurrió en evidente 
'error de hecho en la apreciación del memorial di-. 
rigido el día once de febrero de 1937 por los seño
res Enrique y Abel Lorza Z. al Juez 29 del Cir
cuito de Andalucía an~e quien se adelantaba el jui-
5-GACETA 
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cio divisorio de que se ha hecho mérito, cuande le 
dio a dicho documento el valor de prueba contra 
el e~tado de posesión que el segundo ha estado ejer
ciendo sobre el inmueble materia de la controver
sia; y como consecuencia de ese error violó el ar
tículo 2512 del C. C. qu~ fija el modo como se ad
quiere por prescripción. 

Tercero.-Al afirmar el Tribunal que los testi
monios con que el demandado hubo de comprobar 
la posesión que ha t~nido sobre el inmueble, se re
fieren sóló "a .la objetividad de los hechos y no a 
la intención subjetiva de quien los ejecutó, incurrió · 
en error de derecho, y como consecuencia violó el 
inciso 29 del artículo 762 y el 2512 del C. C.". 

· La Sala considera:· 
Primero.-La desestimación hecha por el Tribu

nal de la prescripción adquisitiva de dominio que 
propuso el demandado Úo ·se funda -como equivo
cadamente lÓ sostiene en su recurso-- en el con
cepto puramente colateral y accesorio que contiene 
el fallo, respecto al hecho ·de no haber alcanzado a. 
consumarse aquel fenómeno, a virtud de la inte-
rrupción que se produjo por el doble motivo de la: 
venta de sus derechos herenciales verificada en el 
año de 1913, y del concurso ·que prestó luego a la 
partición judicial llevada a cabo en 1939, confor
me a lo que se ha dejado· expuesto anteriormente, y 
-que, desde luego no son aptos a determinar la pre
tendida interrupción (artículos 2522 ·a 2525 del C. 
C.): Dicho concepto se apoya primordialmente en 
la consideración de qué, con la venta de 1916, y aún 
más, con las declaraciones hechas por el demandado 
dentro del juicio divisorio, el elemento intencional 
de la ocupación que éste mantenía y que a través 
de la simple,. objetividad de los hechos sobre que 
deponen los testigos podía determinar el ánimo de 
s~ñor y dueño, quedó patentizado como de simple 
'tenencia, a nombre de la comunidad de que ya no 
formaba parte; por lo cual y por ausencia de ese 
elemento subjetivo de señor y dueño que es esencial 
a la posesión, hubo de rechazar la prescripción ad
quisitiva que alegó como medio de defensa en su. 
favor. 

Por lo tanto, apoyado el primer reparo en la idea:. 
de una errónea interpretación de las normas sus-
tantivas que gobiernan la interrupción de la pres-
cripción resulta completamente infundado, y debe· 
en consecuencia rechazarse. 

Segundo.-'-"La prescripción, como lo dispone· el' 
artículo 2512 del C. C., es un modo de adquirir las 
cosas ajenas o de extinguir las acciones o derechos 
ajenos, por haberse poseído las ~osas y no haberse_ 
ejercido dichas acciores y derechos durante cierto-• 
lapso de tiempo, y concurriendo los requisitos lega-· 
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les". Pero como no ejerce poseswn, sino quien ocu
pa o tiene la cosa en su poder con ánimo de señor 
o dueño, según la definición que de este concepto 
nos ofrece el artículo 762 del mismo Código, es cla
ro entonces que para adquirir por el modo de la 
usucapión, no basta la prueba del simple elemento 
material del coTpus, sino que es preciso además que 
éste se halle acompañado de la voluntad o ánimo 
de dueño con que se ocupe la cosa; y ni:r1'guna de
mostración más adecuada respecto de ese elemento 
intencional que la. particular manifestación de quien 
la invoca. 

Ahora bien. En el caso de autos el demandado 
don Abe! Lorza demostró mediante declaraciones 
que desde el año de 1903, o sea desde hace más de 
44 años,. ha venido ocupando ininterrumpidamente 
el inmueble que es objeto del pleito; con lo cual re
sultaba establecido el hecho de la ocupación truJ.te
rial y aún hubiera podido concluirse el de la inten
ción con que la ejercitaba, habida consideración de 
la naturaleza de los actos correspondientes. 

Pero resultó sin embargo, que para el año de 1913 
según se ha dicho, don Abel le enajenó a su padre 
don Jesús María Lorza "todos los inmuebles que al 
otorgante correspondieron por herencia de su le
gítima madre señora Margarita Zúñiga de Lorza", 
entre los cuales figuran expresamente los que le 
fueron adjudicados sobre la ,casa, con su solar y 
manga a que pertenece la parte que se reivindica 
en este juicio, y sobre la que invoca el demandado 
dominio por prescripción; con lo cual, considera el 
Tribunal, se extinguieron para el demandado los 
derechos que por concepto de herencia o a cualquier 

"otro título podía tener sobre el inmueble, inicián
dose de aquella fecha en adelante una nueva po
sesión, que el TribunaL no considera ejercitada a 
nombre propio sino de la comunidad, a virtud del 
memorial que en asocio de su hermano Enrique di- ' 
rigió el 11 de febrero de 1937 al Juzgado que co
nocía del juicio divisorio, y en el que textualmente 
le dicen: "El expresado juicio se encuentra en sus
penso desde hace varios años y así nos damos por 
sabedores de los autos dictados hasta la fecha y que 
aún no se han notificado. Pedimos a usted noti
fique por conducto de uno de los jueces del Circuito 
de Roldanillo al señor Luis M~. Lorza Z. y por con
ducto del señor Juez Mu;nicipal de Andaluda a la 
señora Julia Lorza de L., ambos condueños con 
nosotros, tanto la p.rovidencia que recaiga a esta 
solicitud, como las que aún ignoren dichos intere
sados. N o estará por demás manifestarle que acep
tamos la división propuesta y así el traslado que 
ha de corrérseles al señor Lnis María Lorza Z. y 
a la señora Julia Lorza de L. residentes en Rolda-
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nillo y Andalucía, respectivamente, comQ queda di~ 
cho". 

En estas circunstancias, considera el Tribunal, 
que "aun cuando se le dé todo el valor legal a la 
prueba te~timonial o declaraciones de testigos que 
afirman que una posesión se ha tenido, o se tiene, 
con ánimo de señor o· dueño, desaparece o queda 
destruida an.te la aclaración o confesión que haga 
el mismo poseedor de su ánimo respecto a su mis
ma posesión. Así ha pasado en el presente caso: 
Lorza, a pesar de declarar los testigos nombrados, 
que él ha tenido, con ánimo de señor y dueño ... 
se encargó de declarar que su condición .... era la 
de comunero". 

En los anteriores conceptos de la sente:tacia no 
encuentra la Corte, el manifiesto error de hecho, 
de que se le acusa, por equivocada apreciación del 
contenido del memorial antes transcrito. Porque si 
el juicio divisorio se agita y controvierte precisa- o 
m'ente entre copropietarios o condómines, el llama
miento que como a interesado se le hizo a don Abel 
Lorza, al que su he1·mano Enrique había promo
vido desde 1929, no podía ser sino con base en esa 
condición jurídica, · expresamente reconocida por 
aquél en el aludido memorial; y como de tal comu
nidad no se excluía la parte del inmueble que Abe! 
venía ocupando, sino que antes bien lo abarcaba o 
comprendía en total, es obvio entonces que la acep
tación dada a la demanda no otra cosa podía sig
nificar, gue su reconocimiento a la existencia de 
la comunruad de la que equivocªdamente se le venía 
considera~do como partícipe, tal ~omo lo entendió 
el sentenciador de instancia. 

Tercero.-No es admisible sostener, como lo hace 
el recurrente en el último de los cargos propuestos, 
que al afirmar el Tribunal "que unas declaracio
nes de testigos sé refirieron a la objetividad d':l los 
hechos y no a la inte~ción subjetiva de quien los 
ejecutó, incurrió en error de derecho en la aprecia
ción de la prueba porque. . . los testigos nunca pue
den declarar sino sobre hechos reales y objetivos, 
que caigan bajo el dominio de los sentidos externos 
y nunca sobre nada distinto de hechos concretos, 
como lo sería el elemento subjetivo relacionado con 
el ánimo o intención de una persona al ejecutar-· 
los". 

Sentenciador y recurrente están conformes en el 
concepto de que los testigos nunca pueden declara!'. 
sino sobre hechos susceptibles de ser apreciados 
por los sentidos e;xternos; el valor que en lo sub
jetivo pueda asignm-se a cada uno, depende de su 
naturaleza y de las circunstancías de modo, tiempo, 
lu~r, etc:,, en' que se produzcan. Pero si con base 
en ese concepto, el Tribunal encontró que la mani-



festación hecha por Lorza ante el Juez que conoció 
del juicio divisorio, era bastante para darle a los 
actos de posesión sobre que declaran los testigos un 
determinado alcance, más bien que otro, entonces 
su criterio antes que contradecir el valor que co
rresponde a la prueba testimonial, armoniza exac
tamente su contenido . con el que resulta de otros 
elementos de convicción, aducidos al informativo. 

Son, _pues, infundados los cargos propuestos con
tra la sentencia del Tribunal en este juicio, por lo 
cual deben desecharse. 

A virtud de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
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CASA la sentencia de fe~ha trece (13) de julio de 
mil novecientos cuarenta y· nueve ( 1949) pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrit.o Judicial " 
de Buga en este juicio. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
n·ente. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en ·la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Pablo Emilio Manotas - Luis Enrique Cuervo
Gualberto Rodríguez Peña-Manuel José Vargas

Hernando Lizarralde, Secretario. 
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Es casable la sentencia que condena a los 
demandados en juicio reivindicatorio a la res
titución del terreno demandado como cosa sin
gular, habiendo constancia en autos que cada 
uno de ellos posee como dueño una parte de
terminada del terreno por linderos especiales, 
diferentes de los del predio a que se refiere la 
demanda. Tal fallo es violatorio de' la ley por 
errónea interpretación de las· pruebas. (Casa
ción de 4 de julio de 1923, G. J. Tomo 30, pá
gina 98). 

"Cuando son varios los demandados en jui
cio reivindicatorio y diferentes los lotes que 
cada uno retiene por separado sin vínculo de 
comunidad, es inepta la demanda que no ex
presa los l_inderos o delimitación de la por
ción o porciones de tierras que se pretenden 
reivindicar; no basta alegar que esas porcio
nes forman todas un cuerpo cierto que hace 
parte del globo de tierra del demandante cu
yos linderos se expresan". (Casación de 4 de 
agosto de 1926, G. J., T. 33, pág. 117). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, agosto veinte y seis de mil nove
~ientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Elíseo Moreno, en nombre propio, y en el de la 
sucesión de David Moreno y Petronila Aguirre, de 
la cual es partícipe en su calidad de heredero, de
mandó ante él señ{)r Juez del Circuito de Cáqueza 
a los señores Aquilino Flórez e Ignacio Forero para 
que previos los trámites del juicio ordinario se ha
gan estas declaraciones: 

"Primero.-Que la sucesión de David Moreno y 
Petronila Aguirre es dueña del siguiente lote de 
terreno, a saber: "un globo de tierra ubicado en la 
sección Flórez de la jurisdicción del Municipio de 

· Chipaque, alinderado así: 'Por el pie con propiedad 
de los herederos de Pedro Sabogal, los separan mo
jones y chamba; por el costado derecho con propie
dad de los herederos de Rafael Escobar y de Lucas 
Angel, los separan mojones, chamba y una _grada; 

por la cabecera con tierras de herederos de Fermín 
Rojas; separa una cuchilla y mojones; y por el cos
tado izquierdo con propiedad de herederos de Gui
llermo ;Mora Lancheros Y· herederos de Dionisio 
Mora Lancheros de Lucas Angel, separa chamba y 
mojones"; y como dueña puede ejercer, por medio 
de sus herederos, las acciones de entrega, devolu
ción, pago de usufructo, nulidad de lqs contratos o 
negocios de dicho globo, y demás que correspondan 
al derecho de p_ropiedad de la parte demandante; 

"Segundo.-Que la sucesión mencionada y sus he
rederos, entre ellos el demandante, tiene mejor de
recho al uso y goce del globo de terreno antes alin
derado, y por consiguiente, se debe condenar a la 
parte demandada a la entrega de dicho globo de 
terreno, junto con todas sus anexidades, y al pago 
de los frutos percibidos o que se hubieren podido 
percibir, de lo que les corresponda pagar por el 
aprovechamiento· del mencionado globo de tierra, 
habiendo privado a la parte demandada de ese apro
vechamiento y demás indemnizaciones a que hubie · 
re lugar; 

"Tercero.-Que se condene a la parte demandada 
a la restitución del globo de tierra de que se viene 
hablando, por prevalencia del título que presenta la 
parte demandante sobre el que pueda presentar la 
demandada, ya que el defecto que pudiera ofrecer el 
título de David Moreno, hoy sucesión, se encuentra 
perfectamente saneado por prescripción extraordi
naria, según lo dispuesto en la ley civil, y por no 
haber corrido en contra de dicha sucesión tiempo 
alguno de prescripción adquisitiva de que fue, por 

. esta causa, interrumpida; 
"Cuarto.-Que se condene a la parte demandada 

a la mencionada- restitución del lote en la propor
ción que le corresponde, y al pago de las indemni
zaciones relacionadas con su oposición al secuestro 
de 'dicho lote en el menCionado juicio de sucesión, 
o de lo que .saiieren a deber si esa oposición, o los 
remates a que aluden los títulos de su oposición, 
o cualquier otro título llegare a perjudicar el de~ 

recho y título de la • sucesión de David Moreno y 
Petronila Aguirre, para la cual se pide la eficacia 
de su propiedad y el pago de las prestaciones co
rrespondientes; 



"Quinto.-Qu'e en el caso de no prosperar alguna 
o algunas de las peticiones anteriores presentadas 
bajo acumulación alternativa, se condene al pago 
de cualquier daño patrimonial causado a la sucesión 
por virtud de las actividades de los demandados en 
relación con el derecho alegado, junto con el pagv 
de las costas y costos procesales por temeridad en 
la oposición". 

Como hechos fundamentales de la acción se adu· 
jeron los que el Tribunal compendia así: 

David Moreno adquirió durante su matrimonio, y 
por m~dio de la· escritura número 248 de 2 de mar
zo de 1914, otorgada en la Notaría 4~ de Bogotá, 
el lote materia de la demanda,. 

Abierta la sucesión de David Moreno y de Pet.ro
nila Aguirre, pidió la misma· as:tora el secuestro 
del terreno a cuya· reiyindicación se aspira, me
dida a la cual se opusieron los demandados alegan
do su calidad de poseedores del terreno, razón por 
la cual la sucesión demandante, no está actualmente 
en posesión de dicho predio. 

Los. demandados han privado a la sucesión de la 
"temencia material" del globo de terreno y de sus 
productos, y han perjudicado su patrimonio y cau
sado daño a dicha entidad. 

El título de la actora no se ha perjudicado por 
prescripción alguna y el registro da la tradición es 
anterior a cualquier otro registro hecho a favor de 
los demandados. 

Según· se estableció en el incidente de reconstruc·
ciólll del 1uicio, los demandados se opusieron a las 
declaraciones incoadas, 'negaron los hechos funda
mel!ltales de la acción, y propusieron las excepciones. 
que denominaron carencia de acción, prescripción 
e!!:liintiva en el derecho de los demandantes, ilegiti
midad de la personería de la part'e actora, posesión 
ininterrumpida por más de ,treinta años, inexisten
cia ¡por falsedad del título de la actor:;~., carencia 
de jurisdicción, "por cuanto los demandant'es deben 
e~ercitar su respectiva demanda contra cada uno 
de los demandados por los lotes o fincas que tienen 
en posesión" y ser improcedente la acumulación. 

Trabado así el litigio, el Juzgado del conocimien
to resolYió la primera instancia absolviendo a los 
demandados de los cargos que les fueron formula-
dos. ' 

E}l Tribunal de Bogotá, que conoció del rec:trso de 
apelación concedido al actor contra ese fallo, lo 
coofirmó en el suyo de quince de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nuev~, en cuya fundamen
tación expresó: 

"La confrontación detenida de los linderos del 
predio que es objeto de lo reivindicació&, con aque
llos que individualizan los lotes qoe adqairieroE 

Aquilino Flórez e Ignacio Forero por medio de h•s 
remates de que se ha hecho mérito, pone de mani
fiesto la falta absoluta de identidad entre unos Y 
otros. por consiguiente no. puede definirse si el pre
dio que singulariza la demanda está formado por 
los dos lotes adquiridos por Flórez y Forero ~r, en 
consecu'encia, si está 'poseído por los demandados 
con base en· el título que alegan, derivado . del re
mate. Sobre este particular está de acuerdo el 'pro
pio apoderado de la parte actora, quien en su ak
gat~ de conclusión dice: "no se ha comprobado por 
la parte interesada que dichos lotes (se refiere a 
los adquiridos por Flórez y Forero en los remates 
relacionados) sean los que forman el que se recla
ma o siquiera que hacen parte de dicho inmueble, 
por lo cual son inoperantes contra el título del 
actor. 

"La falta de prueba de la identidad ·del predio 
que poseen los demandados con él que se pretende 
reivindicar -que trae como consecuencia la impo
sibilidad de precisar el hecho de la posesión de este 
último por parte de los mismos- no la suple en 
concepto del Tribunal, la diligencia de secuestro 
preventivo llevado a ·cabo en el' juicio de sucesión 
de David Morero y· Petronila Aguirre, porque en 
dicha diligencia únicamente se identificó el terreno 
cuyo dominio pretende la sucesión y que debía se
cuestrarse, mas no aquellos materia de los rema1(es 
que Flórez y Forero adujeron como base de oposi
ción a dicha medida preventiva. 
"P~r lo demás, aun cuando dicha prueba obrara 

en el juicio --como se estableció en el incidente da 
reeonstrucción- no tiene el carácter de prueba sa
ficiente por cuanto debiénd~se practicar la identüi
cación por medio de inspección ocular,· ésta no se 
verificó con observancia 'de las formalidades que la 
ley éxige cuando esa prueba se practica fuéra del 
juicio en que está llamada a producir sus efectos 
(artículos 724 y 731 del C. J.). 

"Ni el escrito de cop.testación a la demanda es
tablece la prueba de los elementos cuya ausencia se 
anota porque, aun cuando los demandados aceptan 
en él el hecho de ser poseedores ·(hecho 49), resulta 
indudable que esa posesión la concretan sobre los 
predios de que se consideran dueños por virtud de 
los 

0

remates varias veces citados; predios éstos que 
-eomo lo afirma el actor en la parte transcrita 
de sus alegatos- no forman parte de aquel a cuya 
reivindicación se refiere". 

Al actor se le concedió recurso de casación, el 
que en su oportunidad ha s]lstentado proponiendo 
contra el fallo varios cargos que se apoyan todos 
en la causal primera del artículo 520 del Código 
Judicial. La Sala encuentra que uno de ellos está 
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debidamente fundamentado, por lo cual a él con
creta su estudio, con prescindencia de los restantes. 

Allí sostiene el recurrente que el Tribunal al 
afirmar que no está demostrada la identidad del 
inmueble materia de la reivindicación, incurrió en 
error de hecho y de derecho en la apreciación de 
las pruebas que señala y en el quebranto conse
cuencia! de los artículos 946, 950, 669, 673 y 740 
del C. C. 

Al fundamentarlo dice en resumen, que el actor 
no tenía por qué demostrar, como lo exigió el Tri
bunal, que el referido inmueble es idéntico a los 
descritos en los títulos aducidos por. los demanda
dos, pues la prueba que legalmente debía dar es la 
'de que el terreno por éstos poseído es el mismo que 
el alinderado en el instrumento que sirve de base 
para la reivindicación; que esta identidad la de
muestr¡¡. la diligencia de secuestro practicada en el 
juicio sucesorio de los esposos David Moreno y Pe
tronila Aguirre, en que los demandados se opusie
ron a la entrega que entonces debía realizarse <}Jel 
mismo globo de terreno, alegando que se encontra
ban en posesión de él y que eran sus dueños; que 
el Tribunal le negó a esa diligencia el valor de ple
na prueba que le asignan los artículos 286 y 632 
del C. J., incurriendo con ello en error de derecho; 
que por este camino llegó a no ver lo que dicha di
ligencia expresa y a desconocer la realidad obje
tiva de los hechos en ella relatados; que el senten
ciador, incurriendo en error de derecho exige como 
único medio de identificación una inspección ocu
lar, cuando el actor puede establecerla con. cual
quier medio proba torio; que· además, la identidad 
entre lo reivindicado y lo poseído por los deman~ 
dados se comprobó con la confesión de éstos al 
aceptar los hechos tercero, cuarto y décimo de la 
demanda; que sobre ese hecho no había controver
sia y que al exigir prueba de él cuando no se re
quería en razón de esa aceptación, el Tribunal que
brantó los artículos 472, 593, 597, 601 y 604 del C. 
J.; y que al negarle valor probatorio a la confesión 
mencionada violó los artículos 1757, 1758, 1769 del 
C. C. y como consecuencia los artículos 946 y 950 
ibídem. 

Se considera: 
El Tribunal negó la acción incoada en este pleito, 

por estimar que el actor no demostró uno de los 
elementos indispensables para su prosperidad, cual 
es el de que exista identidad entre la cosa que se 
reivindica y a la cual se refieren los títulos por 
aquél presentados con· la poseída por los demanda
dos; pero con las pruebas que cita el recurrente, la 
anotada identidad no puede remitirse a dudas. · 

En efecto, la dilig~cia de secuestro ya aludid::t 

.!JUDllOll.&lli 

(fs. 4 y 4 v., cuaderno principal), traída en copia 
debidamente autorizada a este proceso, es un doeu
mento auténtico al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 632 del C. J. y hace, por tanto, plena prue
ba acerca de su contenido. Allí consta que el Juez 
comisionado recorrió e identificó el predio de la di
ligencia, cuyos linderos son los mismos del título 
que sirve de base a la reivindicadón, y que Aqui
lino Flórez e Ignacio Forero, actuales demandados, 
se opusieron al secuestro alegando ser sus propie
tarios y tener la posesión de él pero en porciones 
separadas cada uno, las cuales no determinaron. 

Además, los demandados aceptaron como ciertos 
los hechos 39 y 49 de la demanda (fs. 9 y 26, C. 
P.), en que se afirma, en síntesis, que el globo de 
tierra a que se refiere la litis es el mismo a que se 
contrae la referida diligencia y que aquéllos son sus 
actuales poseedores. En su aludida respuesta, éstos 
aclararon que cada uno tiene esa posesión pero en 
porciones separadas de acuerdo' con sus títulos. Esa 
confesipn judicial, tiene también el valor de plena 
prueba al tenor de los artículos 604 y 606 del Có
digo Judicial. 

Y como el sentenciador al considerar dichas prue
bas afirmó ,que de ellas no resulta acreditada la 
identidad del terreno materia de la reivindicación 
de los demandados, siendo así que esos hechos apa
recen de ellas plenamente demostrados, incurrió en 
los errores que le imputa. el recurrente y en el con
secuencial quebranto de los artículos 946 y 950 del 
Código Civil, en cuanto requieren, entre otros, la 
concurrencia de los dos anotados requisitos para la 
prosperidad de la acción reivindicatoria. 

Debe, pues, casarse la: sentencia acusada y para 
proferir la que h:¡; de reemplazarla, se agregan las 
siguientes consideraciones: 

Los demandados no son comuneros en la posesión 
del globo general que se reivindica; por el contra
rio, cada uno de ellos ha alegado, desde la contes
tación de 'la demanda y está prol;?ado en el expe
diente, que tienen en él la posesión individual de 
sendos lotes, que en conjunto integran el general, y 
sobre cuya propiedad invocan diferentes títulos de 
dominio. 

Ahora, en la demanda no se singularizó la por
ción del terreno que cada uno de los demandados 
posee ni se solicitó que se les condenase a restituir 
sus respectivas porciones, pues la acción se propu
so (súplicas 1n y 21;1), para que se les condene a les 
dos a la entrega del globo general, como si tuviesen 
la calidad de comuneros. 

La acción reivindicatoria debe recaer sob1·e cosa 
singular, por fuerza de lo dispuesto en el articulo 
946 del Código Civil, y no cumpliendo el lib<elo ese 



requisito legal de individualizar o determinar por 
sus respectivos linderos la parte del inmueble que 
tiene en posesión cada uno de los reos, y. cuya res
titución liebió solicitarse, la demanda resulta inepta 
por ese aspecto. Sobra, de consiguiente, entrar a 
estudiar si se cumplen. los demás requisitos de fon
do para la prosperidad de la acción, y debe fallarse 
el litigio reconociendo esa excepción, la que, como 
es obvio, no extingue el derecho del actor. 

Sobre estos particulares la Corte ha dicho en 
constante jurisprudencia: 

"Es casable la sentencia que condena a los de
mandados en juicio reivindicatorio a la' restitución 

0 
del terreno demandado como cosa singular, habien
do constancia en autos que cada uno de los deman
dados posee como dueño una pa:J;te determinada del 
terreno por los linderos especiales, diferentes de los 
del predio a que se refiere la demanda. Tal fallo 
es viola torio de la ley por 'errónea interpretación 
de las pruebas". (Casación, 4 de julio de 1923; T9 
XXX, pág. 98). . 

"En el presente caso los demandados no se con
sideran comuneros, sino dueños de lo que cada uno 
ocupa, y siendo esto así, cada uno de ellos no puede 
responder sino de lo ·que posee y no de lo que po
seen otros, no se puede ordenar la restitución por 
acción reivindicatoria, ya que la cosa que cada uno 
posee no está individualizada". (Casación, 2 de mar
zo de 1931. G. J. número 1876, pág. 521). 

"Cuando son varios los demandados en juicio rei
vindicatorio y diferen.tes los lotes que cada uno re
tiene por separado sin vínculo de comunidad, es 
inepta la demanda que no expresa los linderos o 
delimitación de la porción o porciones de tierras 

. ..; 

que se pretenden reivindicar; no basta alegar que 
esas porciones forman todas un cuerpo cierto que 
hace parte del globo de tierra del demandante cu
yos linderos se expresan". (Casación, 4 ·de agosto 
de 1926, Tomo XXXIII, pág. 117). 

Habrá, por tanto, de casarse la sentencia recu
rrida ·y revocarse la de primera instancia que ab
solvió a los demandados, para en su lugar declarar 
probada la excepción de carácter temporal de .que 
ya se habló y que no hay lugar a decidir sobre el 
mérito de la acción. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, CASA la sentencia de quince (15) 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve 
(1949) proferida én este negocio por el Tribunal 
Superior de Bogotá, y revocando la de primera ins
tancia dictada por el Juez del Circuito de Cáqueza, 
declara probada la excepción temporal arriba men
cionada. No hay lugar, en consecuencia, a decidir 
sobre el fondo de la controversia. 

Sin costas en el recurso. Son de cargo del deman
dante las de primera y segunda instancia, las cua
les serán tasadas por el Juzgado y el Tribunal. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamente 
a la oficina de origen. 

Pedro Castillo Pineda - Gerardo Arias Mejía.
Aifonso Bonilla Gutiérrez-Aiberto Holguín Lloreda. 
Hernando. Lizarraldé, Secretario: 
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La enfermedad calificada de grave, a que La Sala en resolución del 3 de junio últi~o, te-
se refiere el numeral 39 del artículo 370 del niendo en cuenta el citado· informe de la Secreta
C. J., no puede ser otra sino aquella que ha ría y lo dispuesto por el artículo 532 del Código de 
imposibilitado a quien pide la restitución,.para Procedimiento Civil declaró desierto el recurso y 
hacer uso del término que le fue conc~dido. condenó en costas a la parte recurrente. 
Esa calificación, en principio Y por regla ge- o En memorial del 7 de junio el doctor Diego Luis 
neral, entráña una cuestión científica, que sólo Córdoba, representante judicial de la sucesión de 
pueden resolver los facultativos, porque ellos Ulpiano Zuleta, interpuso recurso de reposición con
son los habilitados técnicamente para emitir tra el memorado auto que declaró desierto el recur
un dictamen o concepto sobre el particular,. lo so, y al mismo tiempo se atuvo a que la Sala abrie
cual no excluye que en ciertas circunstancias ra el incidente sobre restitución de términos, lo cual 
pueda establecerse la gravedad de la enfer- acabó por solicitar expresamente en otro memorial 
medad, por otros medios. recibido en la Secretaría de la Corte el mismo día, 

Pero en ambos casos, dictamen de los facul~ 
tativos, o a falta de éstos, otras pruebas, el 
hecho alegado,-la enfermedad calificada de gra
ve, d~be acreditarse plenamente, de modo que 
el juzgador ,adquiera la plena convicción del 
hecho. No es, pues, cualquiera indisposición, 
cualquiera enfermedad, la que puede ser causa 
eficiente de la suspensión o de la restitución 
de los términos. Esos fenómenos no se operan 
sino mediante la comprobación de la existen
cia de una enfermedad calificada de grave, al 
tenor del numeral 39 ya citado. 

Corte Suprema de Justicia: - Sala B. de Casación 
CiviL-Bogotá, veintiseis de agosto de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

En el presente juicio ordinario seguido por Al
fredo García y otros contra la sucesión de Ulpiano 
Zuleta, el apoderado de la parte recurrente, que es 
la demandada, interpuso el recurso de casación, que 
le fue concedido, y, por tal motivo, llegaron los 
autos a la Corte. 

Fue repartido el negocio el 15 de enero de este 
año, admitido el recurso por auto del 13 de- marzo, 
y se ordenó dar haslado por el término legal a la 
parte recurrente según proveído del 31 del indica-
do mes. · 

El 5 de abril le fueron entregados los autos al 
recurrente y éste los devolvió el 23 de mayo con 
una demanda pre,sentada fuéra de tiempo según in
forme de la Secretaría. 

escrito que le sirvé para alegar el hecho de que pa
decía enfermedad grave "y estaba reducido al lecho 
y a la incapacidad para todo trabajo, muy especial
mente para el trabajo mental". 

Para demostrar su· afirmación presentó "un cer
tificado médico, suscrito en tal sentido, por los muy 
distinguidos facultativos doctores José Gregorio' 
Baquero Guerrero y Osear Peláez Mejía". 

Por auto del 13 de junio se ordenó tramitar la 
referida solicitud por una articulación. El 23 de 
junio se abrió a prueba el incidente por el término 
de nueve días, los cuales empezaron a contarse el 
2!:l del mismo mes según cómputo oficial de la Se
cretaría. 

Dentro del término. de prueba el -doctor Córdoba 
pidió que se tuviera como tal ,el certificado que obra 
al folio 19 del cuaderno del incidente y que se cita
ra a los mencionados doctores Baquero y Peláez 
para que se ratificaran en el contenido y firma de 
su escrito, que es el mismo de que se ha hablado. 

Por auto del 14 del mes en curso se ordenó la 
comparecencia de los médicos para que de las 10 a 
las 11 de la mañana de cualquiera de los tres días 
siguientes, .correspondientes a la ejecutoria del res
pectivo auto, ratificaran-sus declaraciones bajo ju
ramento ante el ¡mscrito Magistrado. 

La Sec"i·etaría anotó lo siguiente: 
"Ejecutoriado como se halla el auto últimamente 

dictado. pasa al despacho del señor Magistrado sus
tanciador, hoy 22 de agosto de 1952, y le informa 
que los señores médicos no concurrieron a ratifi
carse bajo juram,ento en el certificado que han ex
pedido al doctor Diego Luis Córdoba, en las horas 
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que se les señaló en el auto respectivo.-Hernantlo 
Lizarralde". 

El doctor Córdoba en alegato recibido el mismo 
día, dice: 

"No obstante carecer de ratificación el certifi
cado que obra en autos, ruego al señor Magist!."ado 
que lo aprecie como prueba de mi enfermedad ca
lificada grave, enfermedad padecida precisámente 
por la época en que se vencía el plazo para pre
sentar mi demanda de casación contra h sentencia 
del H. Tribunal ~uperior del Distrito Judicial de 
Medellín. Militan en mi favor el artículo 645 del 
Código Procesal Civil, artículo que así reza (aquí
él.). Bien comp;endido que esta disposición no es 
exactamente aplicable al •caso controvertido, por 
cuanta los certificados médicos nb están firmados 
P,Or Alfredo García; pero sí sirve de norte para que 
se aprecie la fuerza probatoria del certificado q\ie 
alcancé a producir". 

Se considera: 
Esta Sala de Casación, en auto del 10 de agosto 

de 1943 (asunto Dolores Valencia de Villamil y 
otros contra Jesús Valbuena Casas y otros. GACE· 
TA JUDICIAL, tomo 56, págs. 35 a 37), dijo: 

"Por fuerza mayor o caso fortuito procede la res
titución, y dentro de estos dos factores entra la 
enfermedad calificada de grave del apoderado de 
los litigantes ... 

"La enfermedad calificada de grave, a que se re
fiere el numeral 39 del artículo 370· citado, no pue
de ser otra sino aquella que ha r imposibilitado a 
quien pide 1~ restitución, para hacer uso del tér
mino que le fue concedido. Esa calificación, en 
principio y· por regla general entraña una cuestión 
científica, que sólo pueden resolver los facultativos, 
porque ellos son los habilitados técnicamente para, 
emitir un dictall).en o concepto sobre el particular, 
lo cual no excluye que ,en ciertas circunstancia.s 
pueda establecerse la. gravedad de la enfermedad, 
por otros medios. 

"Pero en ambos casos, dictamen de los faculta
tivos, o a· falta de éstos, otras pruebas, el hecho 
alegad,o, la enfermedad calificada ,de grave, debe 
acreditarse plenamente, de modo que el juzgador 
adquiera la plena convicción del hecho. N o es, pues, 
cualquiera indisposición, cualquiera enfermedad, la 
que puede ser causa suficiente de la suspensión o 
de '¡a restitución de los términos. Esos fenómenos 
no se operan sino mediante la comprobación de la 
existencia de una enfermedad calificada de grave, 
al tenor del numeral 39, ya citado". 

El recurrente se basa, como se ha visto, en el 
citado numeral 39 del artículo 370 del Código de 
Procedimiento ·Civil, y al~ga, por lo tanto, la enier- . 
medad grave, como causal a que se refiere aquella 
norma. 
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Para comprobar su aserto presentó el escrito que 
forma el folio 19, y cuyo contenido, por lo breve, se 
transcribe a continuación: 

'"Bogotá, 6 de junio de 1952-El suscrito médico 
y .cirujano,. CERTIFICA: Que el doctor Diego Luis 
Córdoba sufre de colitis amibiana crónica; y que, 
del 14 al 22 de junio del corriente año estuvo gra
vemente enfermo, por ataques agudos de esa enfer
medad, hasta el punto de que le prohibí el trabajo 
mental y aún el material, durante esos días. Por su 
parte, la esposa del doctor Diego Luis Córdoba tam
bién ha estado y sigue gravemente enferma, pade
ciendo una enfermedad propia de su· sexo. En cons
tancia firmo. Doctor ·José Gregorio Baquero Gue
rrero, médico y cirujano (firmado y con anotación 
de cédula). Adhiero. Osear Peláez Mejía (firmado 
y con anotación de cédula). 
Com~ muy bien se comprende el escrito anterior 

no puede tenerse como prueba legal del hecho a que 
se refiere, por las siguientes razones: 

1l:t Porque está extendido con tan poco cuidado 
que lleva fecha 6 de junio y se certifica sobre he
chos ocurridos del 14 al 22 del mismo mes. 

2l:t N o consta legalmente que los doctores José 
Gregorio Baquero Guerrero y Osear Peláez Mejía 
sean médicos y solamente existe la suposición de 
verosimilitud, pero no fue posible acreditar, siquie-

. ra con s.u declaración jurada, que tenían ese carác
ter. Aunque bien se comprende que un título de 
médico, lo mismo que el de abogado, o de cualquier 
otro grado académico, no puede acreditarse con la 
sola afirmación del interesado. 

3!'t Porque ni· aún los profesionales graduados 
pueden declarar bajo la forma de. certificado, o sea, 
ante su propiá autoridad,. pues esto 1'9 tiene reser
vado la ley a los funcionarios mencionados en el 
artículo 632 del Código de Procedimiento Civil. 

4a y última. Porque h~biendo tenido oportunidad 
.los mencionados señores 'Baquero y Peláez, de de
·clarar bajo juramento ante el suscrito Magistrado, 
en los días y en las horas que se les señalaron en 
auto ejecutoriado, no se sirvieron concurrir y pa
r.ece que pensaron que el Magistrado debiera reci
birlos en días y horas eri que estaba cumpliendo con 
el deber de asistir a las deliberaciones de la Sala 
Plena o de la Sala B. de Casación Civil. 

En tales circunstancias fuerza es admitir, aun
que muy a pesar del que suscribe, que el doctor Die
go· Luis Córdoba no consiguió suministrar la prue
ba de su enfe1~edad grave para poder desapachar 
favorablemente su solicitud. 

Por lo expuesto, no se accede ·a decretar la res
titución del término, solicitada por el recurrente. 

N otifíqilese: ' 

Luis E. Cuervo-Hernando Lizarralde, Secretario. 
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EJL ERROR COMO CAUSAJL DE CASAC~ON 

El error evidente, el error manifiesto no 

puede resultar de apreciaciones que, si discu

tibles, no dejan de estar respaldadas por ra

zones atendibles y dignas de respeto. Lo evi
dente se Opone a lo racionalmente opinable. 

La misma discusión suscitada por el recurren
te, con argumentos no despreciables, acerca de · 
la interpretación dada por el Tribunal, tam

bién con buenas razones, a la demanda de re
convención, está demostrando que en ninguno 
de los dos extremos brilla la evidencia del , 
error. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, agosto veintisiete de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto :f!olguín 
;Lloreda) 

En septiembre de 1945, los señores Jorge Monto
ya y Bernardo Uribe estuvieron planeando un ,ne
gocio, a virtud del cual el primero debería dar al 
segundo el dominio pleno de un predio situado en 
Bogotá, y recibiría en cambio otro situado en el 
Municipio de Pacho. El mayor valor de la finca que 
recibiría Mon~oya, que era de $ 1.500.00, fue entre
gado por éste a U ribe antes de firmarse la promesa 
de contrato qHe estaba convenida, y cuya minuta 
quedóse escrita, pues en realidad no se firmó, como 
tampoco se llevó a efecto la permutación proyec
tada, a pesar de lo cual Uribe negóse a restituir a 
Montoya la expresada suma de dinero, alegando 
que por exigencia· de éste hubo de entenderse con 
los arrendatarios de la finca de "Algodonales" o 
"Country Clarige" para que se la restituyeran, 
como lo hicieron, a fin de poderla entregar a Mon
toya, quien le causó por tanto perjuicios considera
bles, pues negóse a cumplir la promesa de permuta; 
y lo obligó a ejecutar diversos actos encaminados a 
cumplirla por su parte. 

Planteada así la discusión, Montoya demandó a 
U ribe para el pago de los referidos mil quinientos 
pesos y de los perjuicios consiguientes a la indebi
da retención de esa suma, y U ribe contrademandó 
para que se condenara a Montoya a pagarle los per
juicios que le causó con su incumplimiento, detal-la-

dos en la demanda de reconvencwn, y subsidiaria
mente la cantidad de cinco mil pesos estipulada 
como pena en la promesa de contrato. 

El Juez del conocimiento (89 Civil del Circuito 
de Bogotá) clausuró la primera instancia con la 
sentencia de 14 de marzo de 1947, en que, decla
rando no probadas las excepciones de Uribe, lo 
condena al pago de los mil quinientos pesos, sin lu
gar a perjuicios, y absuelve a Montoya de todos 'los 
cargos de la contrademanda. 

·Apelado ese fallo por ambas partes, el Tribunal 
Superior de Bogotá lo confirmó en sentencia de 6 
de octubre de 1948, contra la cual concediós'e a Uri
be el recurso de casación, que se procede a decidir, 
por estar agotada su sustanciación. 

EL RECURSO.~Un cargo principal y otro sub
sidiario, fundados ambos en el primer motivo de 
casación, formula el :recurrente contra la sentencia 
del Tribunal. 

El cargo principal se hace consistir en que el 
sentenciador "incurrió. . . en error de hecho al in
terpretar que las peticiones principales de la de
manda de reconvención se fundaron por la parte 
que represento, en culpa contractual, error de hecho 
que lo llevó a violar directamente, por falta de apli
cación, los artículos 2341, 2343, 2347 y 2356 del C. 

. C. y el numeral 39 del artículo 209 del C. de P. C." 

La interpretación qu_e se atribuye al Tribunal es 
exacta. La deduce éste: 19 D~ la petición básica de. 
la reconvención, en que se demanda a Montoya para 
q~Je "se le condene a pagarme por concepto de per
juicios sufridos por mí, debido al incumplimiento 
por parte del demandado, de un negocio sobre per
muta de dos inmuebles y por haberme exigido que 
le entregara desocupado el inmueble de mi propie
dad ... , y haber procedido yo a hacerlo desocupar". 

29 De las súplicas primera, cuarta y sexta, I'}Ue 
se apoyan en la misma causa petendi: el incumpli
miento del demandado al negocio de permuta. 

39 De la petición subsidiaria, en que se cobra la 
suma de cinco mil pesos "que se estipuló como pena 
en la promesa- de contrato para la parte que no 
cumpliera o no estuviera lista a darle cumpli
miento". 

49 Y de expresiones inequívocas del alegato de 



instancia, en donde se invoca como fuente indemni
zatoria el contrato de permuta. 

El recurrente, rechazando la interpretación del 
Tribunal, sostiene que las peticiones principales de 
la .reconvención persiguen indemnizaciones ppr cul
pa extracontractual, e invoca en apoyo de su punto 
de vista los hechos uno a veintisiete, que relatan 
únicamente. ante-acto del contrato, y los fundamen
tos de derecho, en que se citan los artículos 2341, 
2343, 2347 y 2356 del C. C., que se refieren a la 
culpa extracontractual, y explica que aunque los 
hechos 28 y 29 se refieren a culpa contractual, ellos 
se relacionan sólo con la petición subsidiaria de la 
demanda, "que se concreta a' pedir los cinco mil pe~ 
sos fijados como pena en la promesa de contra lo, que 
aunque no firmada por las partes, sí cuenta con su 
asentimiento y reconocimiento". 

De ·paso se finota que además de los referidos ar
tículos sobre responsabilidad común por los delitos_ 
y las culpas, cuya cita no consideró el Tribunal su-
ficiente para .cambiar la interpretación deducida de 
las súplicas y hechos de la contrademanda, en ésta 
se invocaron también los artículos 1602, 1603, 1610, 
1614 y 1618 del C. C., que se refieren, casi todos, 
a contratos o a prestaciones originadas únicamente 
en convenciones. 

Se ha visto, pues, cómo la interpretación de la 
demanda de reconvención es causa de desacuerdo 
entre el Tribunal y el recurrente, cómo cada uno
aduce razones, más o menos fundadas, en pro de 
su respectiva tesis. En tales circunstancias podría 
calificarse de evidentemente errónea la interpreta" 
ción del sentenciador? La Sala está muy lejos de 
considerarlo así,, pues el error evidente, el error 
manifiesto no puede resultar de apreciaciones que, 
si discutibles, no dejan de estar respaldadas por 
razones atendibles Y. dignas de respeto. Lo evidente 
se opone a lo racionalmente opinable. La misma 
discusión suscitada por el recurrente, con argu
mentos no despreciables, acerca de la intcrpre~
ción dada por el Tribunal, también con buenas ra
zones, a la demanda de reconvención, está demos
trando que en ninguno de los dos extremos brilla la 
evidencia del error. 

Y no apareciendo demostrado error de hecho ma-. 
nifiesto en la interpretación del Tribunal, el cargo 
principal no puede prosperar. 

En el cargo subsidiario sostiene el recurrente que 
lo~ mil quinientos pesos a que. se- refiere el recibo 
de 27 dé septiembre de 1945, suscrito por Uribe, 
fueron pagados a éste por Montoya, a buena cuen-
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ta del precio de la permuta que tenían convenida, 
como allí consta, y que, por tanto, ese pago· pro
viene de una obligación natural, que' no da acción 
a Montoya para repetir lo pagado. Y que como el 
Tribunal desconoció la naturaleza jurídica de esa 
obligación, violó directamente los artículos 1527, 
ordinal 39, y 2314 del C. C., por no haberlos apli
cado al caso del pleito. 

Se considera: 

El Tribunal, al estudiar la petición primera de 
la demanda principal, que versa sobre reintegro de 
aquella suma, encontró plenamente configurada la 
acción de in rem verso, y afirmando que ~'el enri
quecimiento. carece de causa cuando la prestación 
no ha sido obtenida en virtud de la estipulación de 
un contrato o por motivo de una obligación natu
ral o consagrada por la ley", llegó a la conclusión 
de que en el caso actual· no aparece convención en
tre las partes, ni tampoco "obligación. natural ni 
legal a cargo de Montoya de suministrar los mil 
quinientos pesos objeto de la demanda, a Uribe 
Ochoa". 

La Sala respeta este juicio_ del sentenciador, por
que como lo observa el opositor "para que pudiera 
existir la violación directa de los textos sería me
nester establecer por medio de la prueba el hecho 
fundamental de que el señor Jorge Montoya le pagó 
al señor Bernardo Uribe la suma de $ L500.00 en 
cumplimiento de una obligación natural, y estable
cer también que se incurrió en error evidente de 
hecho o de derecho al apreciar la prueba en otro 
sentido, ya que el Tribunal exp1:esó la razón por 
la cual condenaba al demandado a restituir la suma 
expresada. Mientras esta razón quede en pie no se 
puede invocar la violación directa de los cánones 
civiles ni es posible admitir que el Tribunal haya 
incurrido en ella". 

La entrega de la suma referida se hizo a buena 
cuenta de una permuta de inmuebles, uno de los 
cuales valía- más que el otro, y esa permutación -a 
que debía preceder una promesa de celebrarla, que 
quedóse en proyecto- no se realizó. En estas cir
cunstancias no era posible que eljuzgador estimara 
la entrega de aquella suma como pago de una obli
gación natural que no se ha demostrado. 

El cargo es, pues, improcedente, pero no envuel
ve un medio nuevo en casación, como el opositor lo 
pretende, porque la cuestión ya había sido propues- . 
ta en las instancias del juicio como puede verse en 
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los alegatos del apodex-ado de Uribe (folios 67 y 
78). 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, 

1
administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior de Bo
gotá el seis ( 6) de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho (1948). 

Las costas del recurso a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y oportunamente 
devuélvase el proceso al Tribunal de origen. 

Gerard'o Arias Mejía- Alfonso Bonilla Gutiérrez. 

Pedro Castillo Pineda - Alberto Holguín Lloreda. 

Hernando Lizarralde, Secretario en propiedad. , 

1 

• (! 
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SE IDECJLARA IDESliElR'll'O UN JRECUJRSO IDE CASACXON PORQUE QUliEN FOJR].WU
JLO JLA IDEMANIDA NO ES'll'AJBA liNSCJRli'll'O COMO AJBOGAIDO EN JLA COJR'll'E 

Desde el m·omento en que la. ley (artículo 
49 de la Ley 69 de 1945) castiga disciplinaria
mente y hasta con la. pérdida del cargo y de 
las prestaciones correspondientes, a los magis
trados, jueees o funcionarios jefes de oficina 
que acepten cualquier solicitud o gestión sus
crita 9 patrocinada por quien no pueda hacer
lo, es claro que les está prohibiendo la admi
sión de tales solicitudes o gestiones, de donde 
rectamente se, infiere que presentarlas en las 
condiciones prohibidas equivale a no ejercitar· 
la acción o derecho de que se trate, pues 1~ 
prohibición legal no es sólo para el funcionario 
sino también para el solicitante o gestor (ar
tículo 19, Ley 69), aunque sólo a aquél se apli
que la sanci.ón del caso. Y la aplica~ión de la 
sanción al juez o magistrado no significa la 
revalidacióíÍ del acto prohibido. 

; No se trata en estos casos de nulidades de 
procedimiento, susceptibles de ser subsanadas, 
porque las nulidades de esa clase, a más de 
estar taxativamente señaladas, suponen una 
actuación en que se han omitido determinados 
requisitos. Cuand.o el Magistrado rechaza la 
solici!ud o la considera inoperante, por no es
tar inscrito en su oficina como abogado quien 
la formula, no hace otra cosa que abstenerse 
de actuar de acuerdo con la demanda 'o peti: 
ción inadmisible, y aplicar el ~procedimiento 

que corresponda cuando la parte o el litigante 
han dejado vencer un término sin hacer uso 
de su derecho. A ·esto equivale, se repite, pre
sentar una demanda o solicitud cualquiera 
quien tiene prohibición de hacerlo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, agosto veintisiete de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

' (Magistrado Ponente: Dr. Alberto Holguin Lloreda) 

En este juicio, seguido por Antonio María Ba~ 
rragán contra Argemiro Carrillo y la sucesión de 
Ang~l M. Losada, la Corte declaró admisible el re
curso de casación concedido a Carrillo contra la 

sentencia de 6 de agosto de 1951 del Tribunal Su
perior de Bogotá. 

Corrido .el traslado al recurrente, su apoderado, 
doct{)r Jaime Uribe Holguín, formalizó el recurso 
en escrito presentado ·el 24 de marzo último, que el 
Secretario pasó el 25 a la mesa del ponente, con 
informe de estar vencido el término y de no ha
llarse inscrito como abogado el doctor Uribe Hol
guín;' en vista de lo cual la Sala, en auto de 17 de 
abril, declaró desierto el recurso, con aplicación del 
artículo 532 de¡ C. J. 

El doctor Uribe Holguín inscribióse el 24 de abril, 
y ese mismo día pidió reposición del citado auto del 
17, solicitud que fue sustanciada legalmeRte, opo
niéndose a ella el apoderado de la contraparte. 

Estima el recl~mante que la falta de inscripción 
no significa que la casación no se fundara dentro 
del término legal,· porque la finalidad de las leyes 
que reglamentan la abogacía, que es la de impedir 
que litiguen quienes no son abogados, no se viola 
si el peticionario lo es en realidad y si está inscrito 
en el Tribunal, "que es donde realmente se hace la 
inscripción, conforme a lo dispuesto por el artículo 
99 d~ la ley 62 de 1928", de lo cual deduce que en 
tales casos "no hay facultad ·legal para dictar un 
auto en los términos <iel que reclamo,. sino que de
bería dictarse una providencia ·orden~ndo mantener 
en suspenso el asunto, mientras el litigante no esté 
inscrito ante la Corte. Lo contrario, equivale a de
clarar una nuli.dad o a imponer una sanción que no 
pueden declararse o imponerse sin disposición ex-

. presa de la ley", siendo así que las sanciones que 
establece la 69 de 1945 son· de multa o destitución 
para los funcionarios que acepten solicitudes de 
quien no es abogado inscrito, lo cual descarta la 
sanción de nulidad, y a imponer ésta equivale "el 
dar por no presentada en tiempo una demanda de 
casación, en caso como el que nos ocupa". 

La Sala no está de acuerdo con· estas razones del 
reponente, que podrían ser conducentes para aspi
:r;ar a una reforma de las leyes que reglamentan el 
ejercicio de la abogacía, pero que son absolutamen
te infundadas mient~'as talJs leyes conserven su vi
gencia. 

Según la reforma constitucional de 1945, ya no 
pueden ser .inscritos como abogados sino los que ten-
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gan título profesional, y sólo los inscritos como ta
les pueden litigar, salvas las excepciones legales 
expresas. 

De manera que no basta ser abogado graduado 
para poder litigar. Es necesario también estar ins
crito como tal; y no basta la inscripción general 
que hace el respectivo Tribunal Superior, de acuer
do con el artículo 79 de la ley 62 de 1928, pues es 
el certificado de admisión que aquél expide y de 
que trata el artículo 99 el que "da derecho a ser' 
inscrito en la matrícula de que habla el artículo 
siguiente, y lo habilita (al interesado) para ejer
cer la abogacía en cualquier parte de la República. 

Pero obsérvase que la matrícula establecida por 
el artículo 10 ibídem ha de hacerse en todas las 
oficinas en que el admitido quiera litigar y en que 
ello sea legalmente necesario, de modo que si el 
abogado no está inscrito en alguna, no podrá ejer
cer ante ella, por más que esté matriculado en todas 
las demás (artículo 19, Ley 69 de 1945). 

Ahora bien, desde el momento· en que la ley (ar
tículo 49 de la 69 de 1945) castiga disciplinaria
mente y hasta con la pérdfda del cargo y de las 
prestaciones correspondientes, a los magistrados, 
jueces o funcionarios jefes de oficina que acepten 
cualquier solicitud o gestión suscrita o patrocinada 
por quien no pueda hacerlo, es claro que les está 
prohibiendo la admisión de tales solicitudes o ges
tiones, de donde rectamente se infiere que pre
sentarlas en las condiciones prohibidas equivale 
a no ejercitar la acción o derecho de que se tra
te, pues la prohibición legal IJO es sólo para el 
funcionario sino también para el solicitante o ges" 
tor (artículo 19, Ley 69), aunque sólo a. aquél sa 
aplique la sanción del caso. Y la aplicación de la 
sanción al juez o magistrado no significa la reva
lidación del acto prohibido. 

JJCJD!l(Ollf:::..IT. 

No se trata en estos casos de nulidades de pro
cedimiento, susceptibles de ser subsanadas, como lo 
pretende el reponente, porque las nulidades de esa 
clase, a más de estar taxativamente señaladas- su
ponen una actuación en que se han omitido deter
minados requisitos. Cuando el Magistrado, como 
ocurrió en el caso que se resuelve, rechaza la soli
citud o la considera inoperante por no estar iris-

. crito en su oficina como abogado quien la formu
la, no hace otra cosa que abstenerse de actuar de 
acuerdo con la demanda o petición inadmisible, y 
aplicar el ··procedimiento que corresponde cuando la 
parte o el litigante han dejado vencer un término 
sin hacer uso de su derecho. A esto equivale -se 
repite- presentar una demanda o solicitud cual
quiera quien tiene prohibición de hacerlo. 

Ni puede admitirse, como lo quiere el peticiona
rio; que en casos como el actual se suspenda la ac
tuación hasta que se inscriba · en la Secretaría de 
la Corte quien no lo estaba en la fecha en que pre
sentó su demanda, pues con este sistenia quedaría 
al arbitrio del litigante suspender indefinidamente 
la sustanciación del recurso, haciendo ineficaz el 
derecho de la contraparte. Le bastaría no matri
cularse nunca. 

Estas consideraciones son suficientes para que la 
Sala niegue la reposición de su providencia de 17 
de abril de este año. 

N otifíquese. 

Gerardo Arias Mejía- Alfonso .Bonilla Gutiérrez. 
Pedro Castillo Pi,neda - Alberto Holguín Lloreda. 
Emilio Prieto, Oficial Mayor .en propiedad. 



I..AS ACCIONES AI..'l'ERNA'nVAS NO PUEDEN. EJfERCERSE SIMULTANEA
MENTE, PERO NO HAY INCONVENIEN 'l'E PARA QUE.SE EJERZAN DE MANE

RA SUCESIVA 

Dada la naturaleza misma de la idea que el 
término expresa, la facultad de escoger en 

que se traduce la alternabilidad cie las accio
nes, no implica ni determina la extinción de 
la no elegida, sino una simple suspensión en 
el derecho de proponerla hasta cuando la 
otra haya cumplido con los fines naturales a 

que se dirige; pues que siendo la acción un 
simple medio de asegurar la eficacia de los 
derechos, es apenas natural reconocer el que 

asiste al acreedor insoluto de acogerse a una 
vía que la ley le reconoce, y que no puede 
entenderse renunciada por la sola eiección _de 
otra, que no~logró satisfacer los fines jurídi
cos a que estaba ·encaminada. No pueden 
darse, por consiguiente, acciones alternas -si

multáneas, pero sí sucesivas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil b) .-Bogotá, agosto veintisiete de mil• no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

El día 12 de noviembre de 1942, el señor Ale
jandro Duque le vendió a .Zoilo Vm~gas unas me
joras que tenía en terrenos baldíos, ubicados en el 
Municipio de Tello del Departamento del Huila, 
por la suma de un mil doscientos pesos ($ 1.200.00) ; 
para cancelarle este precio, suscribió el segundo a 
favor del primero un pagaré por medio del que se 
obligaba a soluciona~ ~u deuda en tres contados, 
así: $ 500.00 en el mes de agosto de 1943; $ 500.00 
en agosto de 1944, y los $ 200.00 restantes, en el 
mismo año de 1945. 

Posteriormente, el veintiuno de septiembre de 
1943, suscribieron los interesados un nuevo instru
mento confirmatorio de la venta, en el que decla
ran además que "verificado el pago, este contrato 
se elevará a escritura pública". 

"Con base en estos documentos, el primero de 
sptiembre de 1944 promovió Ql acreed0r demanda 
ej~cutiva con emba'l."go preventivo de bienes contra 
s;u deudor, por el' total del. precio estipuladó, la que 
sólo prosperó por la parte de p:Wecio que hasta ese 

momento se había hecho e:Nigible, o sea, por la su
ma de un mil pesos ($ 1.000.00). 

En curso dicho juicio, decidió el propio señor 
Duque promover por conducto de apoderado ante el 
Juzgado 29 Civil del Circuito !le Neiva, la deman
da que ha dado origen al presente juicio contra 
Vargas, para que previos los trámites correspon
dientes al juicio ordinario de mayor cuantía, se ha
gan las siguientes declarac.iones: 

"Primero.-Que está resuelto, por ·falta de pago 
el c'ontrato sobre promesa de venta contenida en el 
documento privado de fecha veintiuno (21) de sep
tiembre de mil. novecientos cuarenta y tres (1943), 
en virtud del cual don Alejandro Duque le vendía 
en su calidad de colono cultivador y Zoilo Vargas 
le, compraba unas mejoras agrícolas. . . , 

"Segundo.-Que como ·consecuencia de la ante
rior declaración, el demandado señor Zoilo Vargas 
debe restituir a mi poderdante señor Alejandro 
Duque, en el térmirw de tres días, todo lo relacio
nado en el punto anterior, conforme al documento 
de promesa de venta. . . con todos los· frutos natu
rales y eiv.iles que haya podido producir la cosa, 
no sólo los percibidos, sino también los que su due
ño o poseedor señor Duque hubiera percibido (sic) 
con inteligencia y actividad, siquiera medianas, te
niendo la cosa en su poder, desde el día 12 de no
viembre de 1943 ·en que recibió el demandado Var
gas ma-terialmente esas mejoras, hasta el día en 
que se verifique la restitución total considerando 
al demandado Vargas como poseedor dQ mala fe. 

"Tercero.-Que el demandado Zoilo Vargas de
be pagar a mi representado Alejandro Duque, to
dos los perjuicios que le ha ocasionado con la falta 
de ·cumplimiento del contrato de .promesa de· ven
tá. . . perjYicios que estimó en la cantidad de mil 
qninientos pesos ($ 1.500.00). 

"Cuarto.-Que el demandado debe pagar tam
bién los intereses comerciales y moratorias o en 
sultsidio los legales, desde el día en que recibió la 
posesión material de las mejoras hasta el día en 
que se verifique el pago y devuelva las mejoras 
al poderdante Duque. 

"Quinto.-Que si el demandado se opcme, se le 
condene también al pago de las costas". 



La anterior demanda fué decidida en primera 
instancia mediante sentencia de veinticuatro de 
septiembre de mil novecientru cuarenta y siete, y 
por ella se absolvió al demandado de todos los car
gos que en ella se le propusieron. 

Apelado este fallo, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Neiva, lo revocó por sentencia de 
nueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve; en su lugar, resolvió: 

"19-Declárase resuelto, por falta de pago com
pleto, el cont~ato vertido e.n documento de veintiu
no (21) de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y tres (1943), en virtud del cual Alejandro Duque 
prometió vender a Zoilo Vargas unas mejoras agrí
colas, ubicadas en terrenos baldíos de. la N ación, en 
jurisdicción del Municipio de Tello, fracción de- la 
Urraca, mejoras consistentes en enramada, trapi
che de madera y enseres de molienda de caña, una 
casita en construcción, cultivos de caña, cafetales, 
pastos artificiales, plataneras y otros cultivos, más · 
una máquina descerezadora, un fonio de cobre de 
lámina, de buen tamaño para la" elaboración de pa
nela, una hacha nueva y otra usada, un barretón, 
cercos de alambre en la colindancia con Lastenio 
Sánchez y Abelardo Tovar, comprendida dicha po
sesión y m~joras", dentro de los linderos que ex
presa la demanda. 

"29-Como consecuencia de la declaración an
terior el demandado, señor Zoilo Vargas restitui
rá al demandante señor Alejandro Duque, dentro 
de dos días siguientes al en que quede en firme 
esta sentencia, las mejoras relacionadas, así como 
también sus frutos naturales y civiles percibidos 
y los que el dueño hubiera podido percibir desde 
el día doce de noviembre de 1942, día de la entre
ga, y en la propor~ión en que, según el artículo 
1932 del C. C. dejaron de pagarse por el demandado. 

"39-En la misma forma pagará a Duque el va
lor de los deterioros demandados en conformidad 
con lo que al respecto se 13olicita en la súplica ter
cera de la demanda y según se aprecie y determine 
al ejecutarse la sentencia, (inciso 39 del artículo 
eitado); y 

"49-El demandante, señor AÍejandro Duque, de
berá, por su parte, restituír dentro del término de 
seis. días, al demandado señor 'zoilo Vargas, la can
tidad que éste compruebe haber entregado al pri
mero por parte del precio de las mejoras que prome
tió comprar. 

"No hay lugar a hacer las declaraciones solici-· 
tadas por la parte actora. 

"Sin costas". 
En apoyo de esta decisión expone las siguientes 

consideraciones: 

"Por la primera petición del libelo de demanda 
transcrita al principio, vemos ya que la acción 
agitada por la parte actora en este negocio es la 
resolutoria tácita de la promesa de compraventa 
vertida en el documento privado de 21 de septiem
bre de 1943, por la cual Alejandro Duque pactó 
vender a Zoilo Vargas unas mejoras por valor de 
mil doscientos pesos ($ 1.200.00) acción que el ac
tor apoya principalmente en lo dispuesto al efecto 
en los artículos 1546 y 1930 del Código Civil. 

"El problema, pues, de autos ha quedado plantea
do en estos términos: el demandante pide la reso
lución del aludido contrato de 21 de septiembre con 
los efectos que, a su juicio, son inherentes a la de
claración iudicial respectiva; el demandado se opo

.ne a ello, alegando que tal contrato no reúne las 
condiciones legale¡; para que valga como promesa 
de venta; el Juez del conoCimiento; por su parte, 
considera que el ejecutivo que previamente adelan
tara el actor para obtener el pago de la deuda pro
veniente de ese contrato, enerva la acción resoluto
ria propuesta por el mismo ayte él. .. ". 

Hace luego el sentenciador algunas consideracio
nes sobre la viabilidad de la acción resolutoria res
pecto de las promesas, sobre ¡}os términos como se 
acordaron las estipulaciones que 'han dado origen 
a esta ·controversia, y finalmente, sobre la signifi
cación que cabe darle al hecho de haberse propues
to con anterioridad, y hallarse aún sub judice la 
de ejecución o cumplimiento, ofreciendo respecto de 
este último punto, que es el atacado ante la Corte, 
los siguientse conceptos: 

."Como se ve· por la transcripción que al princi
pio se dejó hecha del argumento del Juez a quo 
para pronunciarse en contra de la resolución soli~ 

citada, fue la consideración de que el ejercicio de 
·la una acción (la de cobrÓ ejecutivo), inhibe el de 
la otra (la resolutoria), lo que determinó su de
cisión adversa a 1las pretensiones del demandante. 

"Esta tesis está fundada· en la consideración de 
que los derechos concedidos, tanto por el artículo 

. 1546 para los contra~os bilaterales en general, como 
por el 1930 para la compraventa en particular, de
rechos que permiten en caso de inejecución del con
trato demandar su resolución o el cumplimiento de 
la prestación debida, son esencialmente alternati
vos: o se opta por lo uno, o por lo· ritro, no pudien
do la parte afectada hacer uso de los dos remedios 
a la vez. Apeyada esta int~rpretación en el claro 
texto de las dos disposiciones citadas, no se discute 
ya su justeza jurídica, siendo hoy copiosísima la li
teratura jurisprudencia! que la respalda. 

"Pero tendríamos ya con eso lo bastante para 
negarle a Alejandro Duque el deret!ho de demandar 



la resolución de la promesa de contrato contenida 
en el documento de 21 de septiembre, tan citado 
aquí? Considera la Sala que en ésta, como en toda 
cuestión a decidir en el campo judicial, no siempre 
el dogmatismo es la mejor ruta de acierto, presen
tando, como presenta de ordinario cada caso, allí, 
tan disímiles facetas. Es verdad, por cuanto de ello 
está la prueba en el expediente, que cursa un jui
cio ejecutivo de Alejannro Duque para obtener de 
Zoilo Vargas el pago de la cantidad de mil doscien
tos pesos ($ 1.200.00), precio de las mejoras que 
prometiera vender a este último según el mencio
nado contrato. Es verdad igualmente que al hacer
lo, dado que tal juicio no ha terminado, el actual 
y de nuevo demandante Duque, se presenta•a nues
tra vista ejercitando simultáneamente dos accio
nes: la de cobro por una parte y ·la resolutori~ por 
otra, acciones que, surgidas de una misma causa o 
fuente de derechos, son incompatibles entre sí, como
quiera que el cobro del precio implica la voluntad 
de respetar el contrato, y su resolución la de des
conocerlo como vínculo de relaciones de derecho. 

"Sin embargo y véase de esto cómo no siempre 
la forma coincide con el contenido, para la verdad 
jurídica de fondo, 1& actual vigencia de la aludida 
acción de cobro ejecutivo lievada adelante por el 
actor, señor Alejandro Duque, es algo que ha de
jado, y dejó de tener, incluso con anterioridad a la 
presente acción resolutoria, su significación de tal. 
¿Por qué? Porque aun cuando dicho ejecutivo no 
sea todavía un& situación judicial pasada en el 
tiempo, ya que aún no ha terminado legalmente, sí 
lo es para los efectos con él buscados, o sea, para 
lo que concierne al pago del valor de las mejoras, 
pago que quedó insoluto, puesto que el mandamien
to ejecutivo no se libró, ni podía librarse, por toda 
la suma, sino por una parte de ésta. 

"No habiéndose, pues, obtenido con ese juicio el 
cumplimiento de la obligación del demandado, ya 
que a ello equivale la condena parcial por mil pe
sos ( $ 1.000.00) cuando la deuda y la demanda lo 
fueron por mil doscientos pesos ($ 1.200.00), y apa
reciendo además, como aparece, cancelada aún la 
posibilidad de alcanzar más por· virtud del mismo, 
como claramente se ve a los folios 5 y 6 del cua
derno número 6 de este expediente, quiere decir 
todo ello que, ·para la realidad judicial de fondo, y 
aunque desde el punto de vista formal no pueda 
considerarse el expresado ejecutivo, y. con él la ac
ción de cobro como algo legalmente con.cluído, lo 
uno y lo otro son, no obstante, situaciones procesa
les fracasadas. Y esto con anterioridad al presen
te negocio, pues el mandamiento de· pago parcial, 
único resultado alcanzado' por Alejandro Duque con 
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el ejecutivo de que nos ocupamos, tiene fecha 19 de 
&bril de 1945, siendo notificado sin interposición de 
recurso alguno, el 23 del mismo mes y año, en tan
to que la demanda ordinaria que ha dado lugar a~ 
actual negocio fue presentada por el apoderado 
del mismo, doctor Moreno, el 22 de enero de 1947. 

"Cosa distinta, habría sido, si en el ejecutivo de 
Alejandro Duque, no se hul:¡iera producido todavía 
el mandamiento parcial dé pago a que hemos verii
do refiriéndonos, o que éste se hubiese librado, con 
toda la deuda· cobrada, pues en el primer caso, ac
tuante estaría aún la posibilidad de que prosperara 
al fin la acción de cobro ·y con ello, ·la de que ·se 
planteara asimismo la ·situación contradictoria a 
que antes se ha aludido, y, en el segundo esto úl
timo sería ya una realidad. 

"El fracaso, pues, de la acción de cobro, sea to
tal o sea parcial, esté o no vigente el juicio en que 
se haya operado, ocurrencia es que de· suyo produ
ce para el contrato incumplido, el efecto compim
satorio de dejar automáticamente abierto el camino 
de su resolución". 

T.ranscribe a continuación algunos apartes doc
trinarios de la Corte sobre la· materia y prosigue 
así: 

"Pero si todo ha venido bien hasta aquí para el 
demandante, su hasta ahora favorable posición en 
juicio seguirá siéndolo ·al ponerla en contacto con 
uno de los fenómenos más importantes que han de 
producirse para el éxito de su acción en casos como 
el presente: de la mora? 

"Si nos atu~iéramos a lo que, en tesis general 
preceptúa el artículo 1609 del Código Civil, aplica
ble a todos los casos en que se trata de obligacio
nes recíprocas -las de autos lo son- e hiciéra
mos al mismo tiempo caso omiso de la clase de la.s 
a que alude el negocio, esto es, sin parar mientes 
en si en él se trata de obligaciones simultáneas o 
de sucesivas', habría talvez que co'ntestar negativa
~ente el interrogante anterior. 

"En efecto, preceptuando como preceptúa el ci
tado artículo 1609, que "En los contratos bilatera
les ninguno de los co'ntratantes está en mora de
jando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 
cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la. 

·forma y tiempo debidos", Zoilo Vargas podría ale
gar, que mientras Alejandro Duque no )e hubiera: 
otorgado la escritura de las mejoras, como no se 
la otorgó, o hubiera estado pronto a otorgársela el 
día en que las mismas debieron pagarse, no podía. 
considerársele en estado legal de mora para efec-. 
tos de la prosperidad de la acción resolutoria pro: 
puesta, ya que, tanto en su letra como en su espi-. 



' 'ritu, ·¡o q~-,:e quiere decir la citada disposición es que 
' 'quien va a pedir dehe haber dado a su vez, o haber 
·estado dispuesto a da1• en la oportunidad conve

~ nida, pues lo- que en último término justifica el 
.. derecho a exikir cuando a la vez se debe dar, no es 
·' tanto la condición de pactante o contratante que se. 
· . haya asumido en determinado momento, co~o la 
···. posición de buena fe que se adopte, o se esté dis-

puesto a adoptar, frente a cada ordenamiento con
tractual. 

"El buen seritido y la doctrina ha venido, sin em
bargo, a dar al precepto que nos ocupa la inter
pretación· que' más se acomoda a las necesidadés y 
realidades jurídicas que está llamado a regir: aun 

fk cuando expreSamente no lo diga el artículo 1609, su 
· aplicación sólo es posible para una especie de obli
gaciones: lal? que deben operarse simultáneamente, 
esto es, cuando no es necesario dar para pedir, bien 

'·\: sea en el tiempo ·o en la causalidad. Si una pres
tación ha de darse primero, o ha de ocurrir como 
condición de otra, entonces la facultad de absten-

.,! 

. ción que confie~e el artículo a .cualquiera de los 
contratantes en las convenciones bilaterales, facul
tad que perinite a cada uno no cumplir sino hasta 
tanto' el otro éumpla, no rige. De manera, pues, qu.e, 
si por el contrario uno de los pactantes ha de dar 
o hacer algo antes que el otro, o para que a su vez 
dé o ejecute también, este tal no puede abstenerse, 

, hasta esperar el cumplimiento de quien deba darlo 
o hacerlo con posterioridad o como consecuencia de 
su propia obligación. Puede haber una espera o 
abstención sin mora, cuando el otro contrante no 
tiene el privilegio de dar o hacer después, o como 
secuela de otra prestación. 

"En el caso 'de autos, como se sabe, el otorga
miento de la escritura ppr parte de Alejandro Du
que, dependía del pago que previamente debía ha-

.cer Zoilo Vargas del valor de las mejoras prome
tidas en venta·. Dependiente su obligación del cum
plimiento de Vargas, mientras este último no paga
ra, no nacía para él la de esniturárle dichas 'me
joras, ni se operaba por ende, ·en su contra; el fe-

. · l!Ómeno de la mora, como sí ocurría en cuanto a 
· Vargas desde el instante en que, liegado el plazo 

fijado para pagar las mejo1·as no lo hizo. Sabido 
es que dicho plazo correspondía al último de agosto 
de 1945. También, pues, por este último aspecto es 
viable la acción resolutoria propuesta en el pre
sente negocio". 

Contra la anterior providencia interpuso recurso 
de casación el señor apoderado de la parte deman
dada, el que oportunamente formalizó con funda
mento en los siguientes cargos: 

"Primero.-Ser la sentencia violatoria de la ley 

sustantiva, por infracción directa de los artículoo 
1546 y 1930 del C. C., que permiten al vendedor 
--en caso de mora en el pago por la otra parte
exigir el precio o la resolución del contrato, pero 
no las dos cosas. a la vez, como lo sostiene la sen
tencia que impugno. El Tribunal en su sentencia, 
aunque reconoce que no es jurídico el ejercicio •si
multáneo de las dos acciones de que habla el artícu
lo 1930 del C. C., termina aceptando que en este 
caso sí pueden introducirse al tiempo, porque en su 
concepto el juicio ejecutivo es una situaci6n p9"0-

cesal fracasada. , 
."Nada tan equivocado como este concepto del'Tri

bunall de qúe pueden ejercitarse "Simultáneamente 
las acciones resolutorias del contrato y de ejecu
ción del mismo; porque nuestra legislación en nin
gún precepto autoriza el ejercicio de dos medios le
gales, nacidos de una misma causa jurfdica y 'qua 
tiene una sola prestación en derecho. Y no lo auto
riza, porque además de pecar contra la ley civil, 
conlleva a un acto inmoral'. . 

"El Tribunal para llegar a la infracción de las 
normas mencionadas, necesitó recortar pasajes de 
la sentencia de la Corte, que cita. 

"En esta sentencia, dice la Corte claramente que 
~n contraposición a su antigua doctrine, de que al 
hacerse uso de una de las acciones del artículo 1930 
ibídem no podía ejercitarse la otra acción en nin
gún caso, la actual jurisprudencia sostiene que sí 
puede ejercitarse una después de fenecida la otra, 
pero no simultáneamente. 

"Me valgo del mismo pasaje de la Corte que 
transcribe la sentencia del Tribunal de Neiva, pero 
completo, para confirmar mi acusación: 'Cuando 
se ejercita .pues la acción resolutoria del contrato, 
habiéndose iniciado an:tes la de cumplimiento ·del 
pacto, es necesario para que sea recibible aquélla, 
que el juicio en que se demanda el cumplimiento, 
no esté vigente, que haya terminado por alguno de 
los medios legales o que se demuestre que no obs
tante el esfuerzo del acreedor, no ha podid~ éste, 
en el juicio de cumplimiento obtener la contrapres
tación que demanda. En otros términos: ne pueden 
coexistir las dos acciones ni .ejercitarse simultánea
mente, sino una después de otra, cuando la prime
ramente. excogitada no ha producido los resultados 
buscados 11or el acreedor'. (G. J.' Tomo 49, pág. 317 
y 318). 

"Esto, en cuanto al punto de derecho relacionado 
con la violación del espíritu de los artículos 1546 
y 1930 del C. C., que categóricamente impiden la 
tramitación al tiempo, de dos juicios, que buscan 
una misma prestación· jurídica. En cuanto al ar
gumento de que el juicio ejecutivo es una actuación 



procesal fracasada, argument<;> que no incide ni mo
difica la tesis de la incompatibilidad de las dos ac
ciones simultáneas, los autos hablan por sí solos, de 
su falta de seriedad. 

"¿Cómo puede un juzgador decir que hay fracaso 
en un juicio ejecutivo, en que se demanda· por mil 
pesos y se reciben mil pesos? ¿Cómo puede hablarse 
de fracaso judicial en el cobro de una deuda por 
$ 200.00, que· no pudo ser demandada eón lo del 
resto del pagaré, si esa deuda no se ha cobrado ju
dicia-lmente?. ¿Cómo puede hablarse de fracaso p'ro

. cesal en un juicio ejecutivo en que el demandado, 
por conducto de su apoderado, dice que está 'listo 
a pagar inmediatamente o el saldo que resulte a su 
cargo, siempre que el demandante le otorgue la es
critura? Y finalmente, ¿cómo puede un litigante 
honorable que ha recibido del juzgado lo demanda
do ejecutivamente (fl. 7 v, c. 6), insistir en cobrar 
por otro medio j)ldicial, lo que ya tiene cancelado? 

"Segundo cargo.-Ser la sentencia violatoria de 
ley sustantiva por infracción directa, al no haber 
aplicado al caso del pleito, los artículos 756, 1496 y 
1880 del c. e y por interpretación errónea del ar
tículo 1609 de la misma obra. 

"El Tribunal al no aplicar al caso del pleito el · 
artículo 1496 del C'ódigo Civil, que reconoce en los 
contratos bilaterales (la compra-venta) obligacio
nes recíprocas entre los contratantes; siendo una 
de- esas obligaciones la entre~a o tradición de la 
cosa, según el artículo 1880 ibídem, la cual no se 
realiza sino mediante la inscripción del título en la 
oficina de registro -artículo 756 C. ,C.-, violó es
tas disposiciones, por no aplicarlas, siendo órdenes 
legales y al aceptar, como aceptó, que Duque no 
estaba obligado por el contrato de compra-venta a 
otorgar la escritura de enajenación de las mejoras. 

"E interpretó- el Tribunal erróneamente el ar
tículo 1609 del C. C. al concluir que DtKiue no está 
en mora de cumplir sus obligaciones, porque Var
gas no las ha cumplido a la vez. 

"Más claro: el Tribunal dice que como Vargas no 
le pagó a Duque las mejoras en agosto de 1945, 
fecha en que debía otorgarse la escritura, éstf no 
está en mora, porque aquél no ,le ha cumplido. 'En 
el caso de' autos -dice el Tribunal- el otorga
miento de la escritura por pa:¡;te de Alejandro Du
que, dependía del pago que previamente debía ha
cer Zoilo Vargas del valor de las mejoras prome
tidas en venta. Dependiente su obligación del cum
plimiento de Vargas, mientras este último no paga
ra, no nacía para él la de escriturarle dichas me
joras, ni se operaba por ende, en su contra, el fe
nómeno de la mora, como sí ocurría en cuanto a 
Vargas desde el inst::_mte en que, llegado el plaw 
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fijado para pagar las mejoras, no lo hizo. Sabido 
es que dicho plazo correspondía al último de agosto 
de 1945'. (C. 5 fl. 21). 

"A su vez; el demandante Duque expresa en su 
libelo: 'El demandado está en mora de cumplir sus 
obligaciones, para que mi poderdante señor Duque 
acabe de cumplir con las suyas, o sea, con el otor
gamiento de la ·escritura pública, pues ésta, según 
el cont_rato, debía· otorgarse cuando el demandado 
cumpliera las obligaciones del pago, en sus CU<!tas 
,periódicas ya señaladas'. (C. 1, fl. 5 v.). Es decir, 
que debía y debió otorgarse en agosto de 1945. 

"Y ~i!l demandado responde: ' ... mi poderdante 
ha depositado en el Juzgado Segundo Civil del Cir
cuito de Neiva, la suma de un mil pesos ($ 1.000), 
como parte del pago del precio, y está listo a pagar 
inmediatamente el saldo que resulte a su cargo, 
siempre que el demand§nte le. otorgue la escritura'. 
(C .. 1, fl. 13). 
' "J?educimos de esto que de acuerdo con la ley y 

el contrato, la obligaCión recíproca de pagar y la 
de otorgar escritura, debía cumplirse en agosto de 
1945. Y está probado que Duque ni ha cumplido, 
ni se ha allanado a cumplir en la forma y tiempo 
debidos, para que pueda ahora solicitar la resolu
ciÓn del contrato y para que el Tribunal en mala 
interpretación del artículo 1609, C. C., se la con
ced:J.. , 
. "La jurisprudenci.a de la Corte Suprema de Jus

ticia al respecto, a la vez que clara, ha sido cons
tante· en el sentido de que estando ambas partes en 
mora de cumplir sus obligaciones recíprocas, no se 
puede exigir de la/ otra la resolución del contrato, 
hasta tanto 'alguno' de los contratantes, cumplien
do con lo suyo, se habilite para demand~r contra 
el otro Ia resolución o el cumplimiento contractual, 
o hasta cuando la prescripción ponga término a las 
indicadas acciones'. (Sentencia de marzo 25 de 
;1950). 

"Se sigue en su integridad el espíritu fiel del ar
tículo 1609 del C. C. y el aforismo de que la 'mora 
purga la mora' ". 

La Sala considera: 
Dados los términos exactos de la sentencia con

tra la cual se dirige el recurso, y en cuya impugna
ción se funda la demanda de invalidez de que ahora 
conoce la Sala, el problema se reduce, en concreto, 
a establecer, si en el caso de haberse propuesto y 
estar en curso la acción de cump1imiento parc·ial de 
las obligaciones contraídas por el deudor, o de que, 
ejercitada dicha acción por la totalidad de tales 

· obligaciones, sól9 haya prosperado y se halle en 
vigencia respecto de una parte de ellas, puede aún 
el acreedor proponer válidamente la acción resolu-
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toria que alternativamente consagra el artículo 1546 
del C. C., cuando dice: "En los contrat{)s bilatera
les va envuelta la condición resolutoria en caso de 
no cumplirse por uno de los contratantes lo pac
tado. Pero en tal caso podrá el otro contratante 
pedir a su arb~trio, o la resolución o el cumpli
miento del corltrato con indemnización de perj~i
cios". 

Desde luego y dada la naturaleza misma de la 
idea que el término expresa, la facultad de escoger 
en que se traduce la alternabilidad de las acciones, 
no implica ni determina la extinción de la no ele- . 
gida, sino una simple suspensión en el derecho de 
proponerla hasta cuando la otra haya cumplido con 
los fines naturales a que se dirige; pues que si-en
do la acción un simple medio de asegurar la efica
cia de los derechos, es apenas natural reconocer el 
que asiste al acreedor in~oluto de acogerse a una 
vía que la ley le reconoce, y que no puede enten
derse renunciada· por la sola elec.ción de otra, que 
no logró satisfacer los fines jurídicos a que estaba 
encaminada. No pueden darse por consiguiente ac
ciones alternas simultáneas, pero sí sucesivas. 

"Por lo demás, dice el eminente tratadi;ta Gior
gi, al referirse a esta materia, el derecho de pe
dir la resolución del contrato es una facultad, no 
una· obligación. Aquel hacia el cual no se ha eje
cutado el contrato tiene la facultad de pedir la eje
cución, in obligatione, o la resolución in faculate 
petitionis. Priva la preferencia concedida a uno del 
derecho de recurrir después a otro medio? Aunque 
el derecho romano decidiese en materia de pacto 
comisorio explícito que electa una via non datur 
recursus ad alte1·am, hoy día van casi de acuerdo 
unánime la doctrina y la jurisprudencia en admitir 
la opinión contraria, tanto en el sentido de que pue~ 
de intentarse la acción resolutoria después de haber 
pedido el cumplimiento del contrato, como en el 
de que puede pedirse el cumplimiento después de. 
haber demandado la resolución. En efecto: ningu
na disposición legal prohibe sustentar las ·dos ac
ciones sucesivamente, y si recurrimos a los princi
pios generales del derecho sobre el ·concurso de las 
acciones, veremos que el experimento de una acción 
consume la otra cuando ambas dimanan de la mis
ma causa y tienden al mismo objeto. Ahora bien: 
el objeto de la acción de resolución y de aquella 
para cumplimiento es diverso, de modo que no re
pugna el dar entrada a la segunda cuando ha sido 
inútil el ejercicio de la primera. 

"No valdría decir que quien demanda el precio 
renuncia a la resolución y quien _demanda ésta re
nuncia a aquél, después que la una y la otra, de 
quererse consultar la intención· verosímil de las par-
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tes, están racionalmente sujetas al éxito feliz de la 
demanda intentada. Sólo, pues, en la hipótesis en 
que el demandado se haya adherido a la demanda 
intentada y se haya pronunciado sentencia pasada 
en juicio, que la haya acogido, podrá aplicarse el 
aforismo electa una via non datur recursus ad al.; 
teram. 

"Por último, a quien quisiese invocar el derecho 
romano habría que advertirle que la lex commisso
ria, al obrar con pleno derecho, hacía la cosa inemp
ta porque disolvía ipso jure el contrato apenas se 
verificaba la mora del comprador al pago del pre
cio. Asentado esto, cuando el vendedor, no obstante 
la mora en que había incurrido el comprador in
cumpl~ente intentaba la acción del contr::tto para el 
pago del precio, renunciaba implícitamente al pun
to comisorio (sic). Ahora bien; todo eso no se ve
rifica en la condición resolutoria moderna, la 
cual, en vez de obrar, ipso jure, adquiere toda su 
eficácia por la declaración del Juez, y la renuncia 
a la demanda de resolución, no puede hoy razonar
se más que por los que estén en perfecta contra
dicción con la voluntad de resolver el contrato. 
Como ocurriría si la parte que hubiera podido re

-solverlo porque la cosa pactada no era ejecutada a 
tiempo, tolerase que el contratante moroso lo eje
cutase después o recibiese el pago tardíamente". 
(Tratado de las Obligaciones, Tomo IV, págs. 222 
Y SS.). 

Dentro de estos conceptos y pendiente, como se 
hallaba para la fecha de la demanda con que se 
inició este juicio, la acción de cumplimiento o eje

cución del contrato propuesta por Duque contra 
Vargas, no habría sido procedente la resoluto~ia 
de que aquí se trata, .si en el hecho no se hubiera 
presentado una modalidad distinta, como fue la de 
haber sobrevenido, ·con posterioridad a la primera, 
un nuevo incumplimiento. El demandado en efecto, 
se obligó, ·según se dijo, a satisfacer su deuda me
diante tres contados sucesivos, de a $ 500.00 los 
dos primeros y $ 200.00 el último; vencido el plazo 
para la cancelación de aquéllos, el acreedor optó 
por demandar el pago de los tres, con el resultado 
natural de que el recaudo ejecutivo sólo prosperara 
respecto de aquéllos, que eran los exigibles, y se 
negara para el último; no había podido, por tanto, 
ejercitar el acreedor en esas circunstancias, la ac
ción resolutoria, dado el concepto de simultaneidad 
en que se hallaban una y otra. Pero como poste
riormente sobrevino el vencimiento acordado para 
el pago de la última cuota, y ésta no se realizó, el 
acreedor hubo de recobrar, a virtud de ese nuevo 
hecho, la facultad de elegir que para entonces se 
hallaba enervada por la acción de cumpijmiento, y 



promover válidamente la de resolución. Y esto por
que con el nuevo :i_ncumplimiento, la situación jurí
dica en que de hecho quedaron colocadas las partes 
dentro de los dos procesos, viene a hacerse de tal 
modo distinta, que aún luego de realizarse el pago 
perseguido por la primera, sigue incumplido el con
trato por parte del demandado; y es precisamente 
ese incumplimiento lo que dá al acreedor el dere
cho alternativo de escoger entre el 'J>ago y la resq
lución del contrato. 

Ni vale argüír contra esta conclusión, el hecho 
en que se concreta . el segundo de los cargos pro
puestos, de no haber cumplido el actor, a su vez, 
con la obligación que recíprocamente contrajo de 
transmitirle al demandado el dominio de las mejo
ras materia del contrato, como lo previene el artículo 
1546 del C. C. Pues que de acuerdo con el pacto de 
21 de septiembre de 1943 aclaratorio del primero, 
"Verificado el pago, este contrato se elevará a es
critura pública", lo que claramente está diciendo, 
que no obstante la correlatividad de obligaciones 
acordadas en el pacto, su ejecución tampoco podía 
ser simultánea, sino sucesiva; por lo cual y debien
do preceder ll\ del pago a la de transmisión del d'o-
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minio, el deudor de esta última no podí¡1. quedar en 
mora de satisfacerla, 'mientras la contraprestación 
del precio no se hubiera cumplido. 

En consecuencia, los cargos· propuestos contra el 
fallo del Tribunal son infundados y deben, por lo 
mismo, rechazarse. 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, admülistrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por :.au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
nueve (9) de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve (1949), proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neiva en este ne
gocio. 

Las costas son de cargo del rec~rrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutori~da devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Pablo Emilio Manotas - L.uis Eorique Cuervo
Gualberto Rodríguez Peña - Manuel José Vargao. 
Hernand.C! L.lzarralde, Secretario. 
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OWECITONE§ A lLA lP A~'ll"'TCITON DE UN JBllEN COJ.WUN 

1.-Dentro del juicio de sucesión o de divi
sión de bienes comunes, la Corte. no tiene más 
vía de acceso al estudio de las cuestiones re
lativas a la distribución de los bienes parti
bles, que la articulación de las objeciones pro
puestas ante el Juez, y la facultad oficiosa ju
dicial para aprobar o improbar una partición, 
al margen del incidente legal de objeciones, 
sólo es procedente y aceptable cuando en la 
partición están interesados menores, pero en 
manera alguna cuando los coasignatarios, por 
ser personas completamente capaces, pueden 
aC<lrdar unánime y legítimamente lo que quie
ran, 'a un lado de las reglas legales sobre par
tición de la herencia. 

2.-EI , incidente de objeciones no tiene ca
bida sino una sola vez en juicio, cuando el 
partidor presenta por la primera vez su tra
bajo. (V .. casación de 26 de julio de 1939, G. 
J. nú111ero 1949, pág. 423). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, agosto veintiocho de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Manuel Jo~é Vargas) 

ANTECEDENTES 

I-Por libelo de demanda presentado ante el Juez 
promiscuo de la población de Apia, la señora Te
resa Hincapié viuda de García demandó a su con
dueño, el señor Juan Pablo Díaz, para que por los 
trámites señalados en el artículo 1134 y siguientes 
del C. J., se decrete la división material del inmue
ble conocido con el nombre de "La :oculta", de la 
misma jurisdicción. 

II-Díaz contestó oponiéndose. y propuso algu
nas excepciones; cumplida la tramitación del caso, 
se pronunció sentencia, la que apelada, confirmó el 
superior. Allí se ordenó, luego de . desechar las .. ex
cepciones, la división material del inmueble, la que 
debía efectuarse por partes iguales, con relación al 
valor de la finca, que se fijaría por peritos nom
brados en la forma legal. 

Se dispuso la contribución de los interesados en 

el pleito a las expensas .del juicio, debiéndose se
ñalar en la partición un lote para el pago de gas
tos, en caso contrario. 
· III.-Nombrado partidor el señor Jorge Pr~ia~ 
do, formó del bien por dividir tres lotes, uno para 
cada copartícipe y el tercero para cubrir los gastos 
del juicio, y como éstos fueron sufragados por la 
señora Hincapié, a ella se le hizo adjudicación. 

!V.-Corrido el traslado' respectivo del trabajo 
de partición efectuada, la objetó únicamente la se
ñora Hincapié, porque en su sentir, existía gran 
desproporciÓn entre el valor de lo adjudicado a. 
Díaz y lo que se le señaló a ella en pago de sus 
derechos, alegaRdo, pues, error grave en la distri

bución. Tramitadas las objeciones, fueron decididds, 
en pa~te favorablemente a la proponente, ordenán
dose en consecuencia, rehacer la partición. Tal pro
videncia fue apelada y confirmada por el superior. 

V.-Vueltos los autos al Juzgado' de origen, el 
expediente pasó de. nuevo al partidor, en cumpli
miento de , lo sentenciado. Presentada · la partición 
por segunda vez, el Juez de instancia encontró que 
no estaba ajustada a lo sentenciado, por lo cual la 
improbó y apelada su providencia, la confirmó el 
superior. 

VI.-Ya el expediente de retorno ante el Juez de 
la causa, por renuncia del partidor que venía ac
tuando, se nombró al doctor Miguel Angel Marín, 
quien con fecha 21 de enero de 1949, presentó la 
nueva y tercera distribución de bienes, en obedeci
miento a las providencias ejecutoriadas, contra la 
cual, el copartícipe 'Díaz presentó objeciones fun
dadas en que se le había adjudicado. a su contra
parte el lote destinado para cubrir los gastos, de
biendo haberse adjudicado al mejor postor, tam
bién porque esos mismos gastos no fueron hechos 
exclusivamente por la señora Hincapié y, por últi
mo, alega que las mejoras son de Díaz y no de 16 
comunidad, relación hecha por la primera vez en 
el prqceso, ya que, al contestar la demanda, sólo 
hizo presente que había mejoras de la señora Mejia. 

VIL-El Juez del conocimiento, si bien no sustan
ció ·como objeciones las propuestas, ya que en el 
estado en que el juicio se encontraba no cabía otra 
cosa que aprobar la partición, si se había ceñirlo a 
los mandatos del Tribunal, o improbarla en caso 
contrario, al tenor del artículo 965 del C. J., la re-
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chazó por este último motivo, providencia que eje
cutoriada, dio lugar a que el expediente pasara por 
cuarta vez al partidor para reajustar la presenta
da. Hecho el trabajo, lo aprobó el Juez, por con
'Siderar que estaba concebido en los términos decre
tados, providencia que recurrida, confirmó el Tri
bunal, aprobando la partición. · 

VIII.-Considera el Tribunal, que el memorial de 
objeciones propuestas por Díaz al tercer trabajo de 
partición, no es admisible, por extemporáneo, y que · 
al destinar un lote para gastos, no se hizo sino re
producir el primitivo trabajo, que'no fue objetad!) 
por Díaz, lo mismo que lo concerniente a la adju
dicación de mejoras que alega le pertenecen. 

De la sentencia del Tribunal, ocurrió en casación 
el copartícipe demandado, señor Díaz, recurso que 
concedido, se pasa a decidir. 

LOS CARGOS PROPUESTOS 

Contra la sentencia en estudio, se han presentado 
los cargos que se sintetizan así: 

'La partición debe rehacerse por cuanto se '·adju
dicó a uno solo de los coasignatarios el globo de te
rreno separado P.or el partidor para los gastos del 
juicio, que no hizo exclusivamente la demandante, 
lote muy· valioso por estar plantado de café, que ha 
debido rematarse al mejor postor, para satisfacer 
las espensas del litigi¿r, y distribuir entre los copar
tícipes el remanente. 

Agrega que, en los juicios de división material, 
se puede adjudicar a uno de· los condueños . el bien 
destinado para cubrir los gastos, siempre que los 
interesados, siendo mayores de edad, convengan en . 
ello. Que el señor Díaz no ha consentido. 

Que cuando hay menores en un proceso de liqui
dación de una comunidad, el lote destinado para la 
cartilla de deudas, debe liquidarse vendiéndolo en 
subasta pública, y cuando se trata de mayores, 
puede adjudicarse a uno de ellos, siempre y cuando 
todos los acepten. 

Que no se trata de un medio nuevo en casación, 
pues tales hechos fueron materia de }as objeciones 
presentadas al trabajo de partición. · 

Señala éomo .. violados, los artículos 1393 y 1434 
del C. C., en relación con el inciso último del ar
tículo 967 del C. J. 

·Para resolver, se considera: 
Desde la iniciación del juicio, en el libelo de de

manda, la actora en el pleito pidió al Juez que para 
los gastos de la partición, se separara una zona de 
la finca destinada a cubrirlos. El demandado señor 
Díaz se limitó, al contestar la demanda, a oponerse 
a la liquidación de la comunidad, por desconocer el 

derecho de la señora Hincapié de García. No hizo. 
presente que existieran mejoras de su exclusiva 
propiedad, ni ordenada la partición; las reclamó.· 
Ni se allanó al pago de los gastos que pudieran 
corresponder le. 

En tales condiciones y con estos antecedentes, una 
vez decretada la división material, se produjo ésta, 
no indicándose nada con respecto a mejoras, seña
lándose<> una porción de terreno para los gastos, la 
cual se adjudicó a la demandante señora de Gar
cía, de quien se afirm:;t cubrió las expensas hasta 
entonces realizadas y se le obliga a satisfacer las 
restantes, hasta la terminación del juicio. 

Habiéndose ordenado por el Juez, poner en co
nocimiento de los interesados, el tJ:abajo de parti-. 
ción o liquidación de la comunidad, se opuso a ella 
y presentó, en consecuencia objeciones, la deman-. 
<!ante señora. Hincapié de García," por considerar 
que lo que le había sido adjudicado en pago de sti 
derecho como comunera y para cubrirle los gastos 
realizados en el juicio, no guardaba .proporción .con . 
lo señalado al otro condueño. Este, por su parte, 
dejó transcurrir el término del traslado para ob
jetar la partición, sin hacer el menor reparo a ella, 
no obstante que nada se indicó o aclaró en tal acto, 
sobre mejoras, y donde se hizo aparecer que la se
ñora de García había cubierto las expensas del li-
. tigio, habiéndosele por tal motivo· adjudicado la 
parte del predio separado para gastos, lo cual, tan
to quiere decir, como que el demandado don Juan 
Pablo aceptó la partición realizada del bien común, 
pues tácitamente consintió en ella. 

Las objeciones propuestas por la señora de Gar
cía fueron admitidas, y . ordenada una nueva par
tición y realizada ésta en los términos indicados 
por el juzgador, fue cuando el señor Díaz quiso ha
cer uso del derecho de objetarla, aduciendo contra 
ella los reparos que de nuevo presenta ante la 
Corte. 

Dentro del juicio de sucesión o de división d~ 
bienes comunes, la Corte no tiene más vía de ac
ceso al estudio de las cuestiones relativas a la dis
tribución de los bienes partibles, que la articulación 
de las objeciones oportunamente propuestas ante el 
Juez, y la facultad oficiosa judicial para aprobar 
o ·improbar una partición, al margen del incidente 
legal· de objeciones, sólo es procedente~ y aceptable 
cuando en la partición están interesados menores, 
pero en manera alguna cuando los coasignatarios, · 
por ser personas completamente capaces, pueden 
acordar unánime y legítimamente lo que quieran, a 
un lado de las reglas legales s~bre partición de la 
herencia. 

En el prese.I!te ca~o, al no oponerse el señor Díaz 



al trabajo de partición en que se adjudicó el lote 
señalado para saldar los gastos comunes, convino 
en ello, y no es posible revisar tal acto en casación. 

Por lo demás, el incidente de objeciones no tiene 
cabida sino una sola vez en juicio, cuando el par
tidor presenta por la primera vez su trabajo. (G. 
J. número 1949, pág. 423. Sentencia del 26 de ju
lio de 1939, y Tomo XL VIII, pág: 421). 

Hay que entender que el demandado, al no ago
tar durante las instancias del litigio todos los me
dios ordinarios de defensa que la ley le brinda, hizo 
abandonar o desistió tácitamente de oponerse, por 
lo cual, las cuestiones propuestas a la segunda par
tición, quedaron fuéra del debate y no pueden, en 
consecuencia, ser reproducidas eficazmente en ca
sación. Véase G. J. número 2048-2049. Tomo 62, 
pág. 354). 

Por lo expuesto, se declaran sin fundamento los 
cargos aducidos. 

SENTENCIA 

Por las anteriores razones, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando· 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
proferi~a por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pereira, de fecha seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en In 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Pablo Emilio Manotas - Luis Enrique Cuervo. 

Gualberto Rodríguez Peña - Manuel José Vargas. 

El Secretario, Hernando Lizarralde. 

o 
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CUANDO UNA PJEJRSONA P.IRJE1'JENDA DJEMOS1'JRAJR SU DJEIRJECHO DE INVJEN
'Jl.'OJR AN1'E CUAJLQU~JEJRA AUTORIDAD, DJEBJE ACOMP AÑAIR COPIA DJE LA PA
'Jl.'JEN1'JE, CON LA N01'A DJE HABJEJRSJE JH[JECHO JEL IRJEGliS1'lRO, 1'AN1'0 lEN JEL 
LIBRO DJEL MINIS1'JEJRIO ·DEL RAMO, COMO lEN JEL LIBRO DJE LA OlFICINA DJE 

lRJEGliS1'RO DJE BOG01'A 

Para hacer efectivos los derechos que las 
leyes otorgan al favorecido con el privilegio 
que entraña una patente de invención, para 
obtener la garantía de su explptación, se re
quiere ante todo la presentación del título que 
acredite la propiedad, 'el cual ha de llenar las 
exigencias señaladas por las leyes en la ma
teria. 

Según el artículo 20 de la Ley 31 de 1925, 
en el Ministerio del ramo se llevará un Libro 
de registro o anotación de patentes de inven
ción, en el cual se transcribirán todas las que 
se expidan y. las renovaciones o traslados que 
de ellas se hagan. 

Es regla general de nuestro derecho proba
torio que el instrumento o título que debiendo 
ser registrado, no lo !¡aya ~fdo, no presta mé
rito ante ninguna autoridad (artículo 2652, 
inciso 99 y artículo 2673 del C. C.). Que para 
ser estimado como _prueba, se presenta en co
pia con la nota correspondiente de r.egistro de 
la respectiva Oficina de Registr9 de Instru
mentos Públicos. 

En consecuencia, cuando una persona ·pre
tenda demostrar su derecho de inventor ante · 
cualquiera autoridad, debe 'acompañar copia· 
de la patente, con la nota de haberse hecho 
el registro, tanto en el Libro del Ministerio 
del ramo (artículos 20, 22, 23 y 28 de la Ley 
31 ·de 1925), como en el Libro de la Oficina de 
Registro de Bogotá, lugar donde se dicta la 
providencia que concede la respectiva patente 
de invención. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, agosto veintinueve de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

ANTECEDENTES 

El Sr. Alfonso Vallejo G., mayor de edad y vecino 

de la ciudad de 9ali, obtuvo en el Ministerio de Agri
cultura y Comercio la patente de invención número 
1914 de 13 de diciembre de 1923, para explotar en 
el territorio de la República, por el término de 
quince años, a contar del veinte de diciembre de tal 
año, un invento consistente en una máquina de es
coger café, denominada "Mesa Escogedora de Café 
Alvallejo". 

El referido señor permutó su derecho a la pa
tente e hizo cesión de ciertas facultades por deter
minado número de acciones, con la sociedad deno
minada "Mesas Garcese para escoger, S. A.". En 
el respectivo instrumento por el cual se legalizó la 
negociación, se declaró que por razón de la permuta 
y como consecuencia de la cesión o tr.aspaso con ca
rácte.r retroactivo de "dichos derechos, privilegios 
y acciones, entró en el patrimonio de 'Mesas Gar
ceses para escoger, S. A.' el derecho de cobrar per-

. juicios judicial ·o· extrajudic'falmente a cualquier 
tercero que hubiere usurpado o violado los derechos 
que la ley concedía a Vallejo G., como inventor y 
dueño de la patente número 19141. mientras Vallejo 

, fu.e su propietario. 
Apoyado e,n este título y en la cesión de derechos 

indicada, la sociedad de "Mesas Garcese para es
coger, S. A.'' demandó ante el Juez del Circuito. de 
Manizales a la sociedad' extranjera con domicilio 
allí mismo, que gira oajo la razón 'social de "Ame· 
rican Coffee Corporation", como responsable civil
mente de los perjuicios que se le han causado, por 
el hecho· de haber usado los demandados, de manera 
ilegal, en varias empresas de café que les pertene
cen o administran, "copias dolosas o fraudulentas 
de la Mesa escogedora de café A:lvallejo registrada 
el 13· de diciembre de 1923". Perjuicios que valen, 
en su concepto, miles de ·pesos, según cálculos que 
detalladamente señala. En subsidio, demanda el 
pago de los que se fijen en juicio por peritos, y fi
nalmente y también de una manera subsidiaria, 
pide que se condene a la compañía a cubrir los que 
se señalen en juicio sumario, una vez en firme la 
solicitu'd de condena, y por las costas procesales. 

En derecho funda su acción en los artículos 2341 
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a 2360 del C. C., en la ley 31 de 1925, especial
mente los artículos 1, 3, 24, 25 y en los Decretos 
reglamentarios de tal ley, y finalmente, en los ar
tículos 737 y 55 del C. J. 

La sociedad demandada contestó oportunamente 
a la demanda, declarando que no escogía· su café en 
"aparatos fraudulentos", y que carece de razón el 
cargo que se le hace de haber usurpado una pa
tente. 

Sentencia de primera instancia 

El Juez del conocimiento falló con fecha quince 
de noviembre de mil· novecientos cua'renta y seis, 
declarando infundada la demanda, por no haber 
demostrado su derecho la sociedad promotora, por 
lo cual absuelve a los demandados. 

La sentencia recurrida 

Por apelación interpuesta por los actores en el 
pleito, los autos fueron enviados al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Manizales, donde con 
fecha veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, se decidió la segunda instancia, 
confirmando la absolución, no por "no.haber demos
trado el derecho la parte demandante", como lo dice 
la sentencia apelada, "sino por carecer de tal de
recho':, según ·lo anota el Tribunal. 

Encuentra el sentenciador, que Por parte del se
ñor Vallejo, al obtener la patente de invención nú
mero 1914, se cumplieron los' requisitos señalados 
en los artículos 20 y 21 de la ley 31 de 1925, como 
son su publicación en el Diario Oficial y su ins
cripción en el Libro de Patentes del Ministerio, 
pero dejó de llenarse la formalidad d.e su inscrip
ción en la Oficina de Instrumentos Públicos y Pri
vados, ordenada por el inciso 99 del artículo 2652 
del Código Civil. 

Sostiene que la::; patentes de invención, o sea el 
título con que _el Estado garantiza a sus autores 
el derecho de aprovecharse exclusivamente de su 
invención, o de su descubrimiento, por el tiempo y 
bajo señaladas condiciones, constituye un privile
gio a favor de quienes se otorga, y según el mime
ral 99 del artículo 2652 citado, .están sujetos a re
gistro o inscripción en las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos, entre otros títulos y actos, 
"los títulos de privilegio". Que según el artículo 
2673, ninguno de los documentos sujetos a inscrip
ción o registro, hace fe en juicio, ni ante ninguna 
autoridad, empleado o funcionario público, si no 
ha sido inscrito o registrado en la respectiva o res
pectivas oficinas; que los instrumentos sujetos a 
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registro, no surten efecto legal respecto de te~
ros, sino desde la fecha de la anotación o registro, 
y por último, porque en armonía con el artículo 
2655 del C. C., las patentes, o títulqs de privilegio, 
deben inscribirse, según lo dispuesto allí, en la Ofi_. 
cina de Registro de la ciudad de Bogot!i. 

Concluye el Tribunal decl:lrando que, como la pa
tente de privilegio en la cual los demandantes fun
dan su derecho, no se inscribió en la Oficina de 
Registro correspondiente, tal instrumento no puede 
hacer fe en juicio, ni producir efectos contra ter
ceros, como son los demandados, quienes no inter
vinieron en la expedición de la patente, ni en 1os 
traspasos hechos por el concesionario a los deman
dados. 

Dice que el señor Vallejo pudo, durante la época 
en que fue titular de la patente, demandar el am
paro legal por el uso indebido de terceros, pero que, 
cedido su privilegio en 1936, los adquirentes no po
dían demandar los perjuicios por el tiempo pasado, 
por no ser dueños en tal época, ni tampoco Vallejo, 
por carecer de derecho, por la cesión o traspaso 
efectuado. 

En desacuerdo con la providencia de segundo 
grado, recurrió en casación la sociedad demandante. 
En su oportunidad se fundó el recurso, el cual pasa 
a deCidirse. 

Los cm·uos propuestos 

Se acusa la providencia en estudio con funda
mento en la causal primera de las señaladas en el 
artículo 520 del c. J., como violatoria de ley sus
tantiva que tal fallo es, por los varios extremos · 
que en seguida se indican: 

Cargo a) -Dice el recurrente, que el Tribunal 
sostiene que la patente de invención de que se tra
ta, no hace fe en juicio, por no ·ha be:.- sido regis
trada en ·la Oficina de Instrumentos Públicos y Pri
vados de la ciudad de Bogotá, y que por no haberse 
llenado esta formalidad, la patente no hace fe en el 
litigio, ni surte efectos contra el demandado, quien 
no intervino en forma alguna en su expedición, ni 
en el traspaso realizado a los actores en el pleito. 

Manifiesta que, según el artículo 671 del C. C., 
las producciones. del talento, del ingenio, son una 
propiedad de sus autores. Esta especie de propie
dad se regula por leyes especiales. 

Que la propiedad industrial lo es por la ley 31 
de 1925, que establece un registro o anotación de 
patentes de invención, que ha de llevarse en la sec
ciÓn correspondiente del Ministerio del ramo y don
de se inscribirán, además, las mutaciones de tal 
propiedad, tales como cesiones, traspasos, renova-



ciones, prórrogas, l~s cuales no producen efectos 
contra terceros mientras no se realice la anotación 
correspondiente (artículos 20, 29, ley 31). Que, por 
consiguiente, las inscripciones o registros de la pro
piedad industrial, no se rigen por los preceptos del 
Código Civil, sino por la ley de la. materia. Que en 
el inciso 99 del artículo 2652 del C. C., citado por 
el sentenciador, "no están comprendidas las paten
tes de invención". Que la disposición relativa a un 
asunto especial prefiere, al tenor del artículo 59 de 
la ley· 57 de 1887, a la que tenga carácter general 
y que, además, siendo la ley comentada posterior al 
Código Civil, prevalece sobre la anterior. 

Por otra parte, que· la finalidad del registro la 
cumple de manera más adecuada el correspondiente 
libro que lle.va el Ministerio, que el que se requiere 
en la Oficina de Instrumentos Públicos. 

Que el Tribunal Superior de Cundinamarca, en 
fallo de diez y siete de junio de mil novecientos 

· cuarenta y siete, af estudiar aÍgún asunto referente 
a la· inscripción de patentes, consideró que era su
ficiente el efectuado en el Ministerio del ramo y 
que, a su juicio,· el inciso 99 del artículo 2652 del 
C. C., se encuentra abrogado: ' 

Señala como violados, los artículos 2652, 2655; 
2674 del C. C., por aplicación indebida; artículos 
19, 19, 20 y 29 de la ley 31 de 1925, por no haberlos. 
aplicado, siendo aplicables; artículos 24,, 25, ley 31 
de 1925, por la misma causa. 

Cargo b) -Anota que, en opinión del Tribunal, 
el primitivo propietario de la patente de invención, 
era quien tenía derecho, mientras no la traspasó, 
para reclamar contra los posibles usurpadores de 
la misma. Que tal derecho no podía ejercitarlo Va
llejo después de la cesión a Mesas Garcese, ni tam
poco ésta. El primero, por haber dejado de ser due: 
ño, y la segund¡¡., por no haberlo sido en la época ele 
tales usurpaciones. 

Considera que, siendo cedibles los derechos que 
implica una patente, los que correspÓuden al titu
lar pa·san al cesionario, en forma tal, que se ti·~ne 
a éste, para ef~ctos judiciales como al mismo ce
dente. Que todos los derechos y acciones que exis
tían en el patrimonio del c~dente, pasan ;tl cesio
nario; de ahí que éste pueda ejercer todas las que 
correspondían a aquél, entre ellas, la de exigir el 
resarcimiento de perjuicios de müene;; incurrieron 
en usurpación de lo~ derechos ccnferidos ·con la· pa
tente. 

Se señalan como violados, los artículos 16, 20, 
21 y 29 de la ley 31 citada, por falta de aplicación; 
los artículos 24 y 25 de la mism.a y 2341 del 
C. C., por igual causa,. · 

Que el Tri~unal, al hablar del documento del seis 
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de marzo de mil noyecientos treinb y ocho, expre
sa que "si la cesión del derecho a cobrar perjuieios 
judiciales y extrajudicialmente hacía relación a los 
que aquí se cobran a la sociedP.d demandada, tal 
cesión no podía producir ningún efecto contra di
cha sociedad en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 1960 del C. C." Que traspasada la patente, 
el cesionario adquiere el derecho de reclamar los 
perjuicios, por violación de la misma. Que, por con
siguiente, el documento que echa de menos el sen
tenciador, no era necesario para el efecto de que el 
cesionario pudiera promover acción de indemniza
ción de perjuicios. Que, aún suponiendo aplicable 
el artículo 1960 del C. C., la cesión produjo efecto 
respecto de la sociedad demandada, con la notifica
ción de la demanda, conforme al artículo 1962 del 
mismo. 

Séñala como violados,' los artículos 19fl0, por in
debida aplicación; 1962 del C. C.; 29 de la ley 31 de 
1925; 24 y 25 de la misma, y artículo 2841 del C. 
C., todos por falta de aplicación. 

Cargo c)-Se cita en este reparo un aparte de 
la sentencia recurrida, donde se dice: "Además, no 
se explica el Tribunal cómo podía declararse que 
entraba o había entrado en el patrimonio de "Me
sas Garcese. para escoger, S. A." el derecho a co
brar unos perjuicios que no se sabía si existían 
realmente, que no estaban aún definidos, cuyo :non
to no se conocía, y que ni siquiera podían conside~ 
rarse como· "derechos litigiosos", ya qu¿ el litigio 
no existía, pues éste, no se había iniciad•J siquiera". 

Observa que la acción de indemnización, como 
acción patrimonial, puede cederse. Señala como VIO

lados, los artículos 24, 25, ley 31 de 1925 y 2341 
(!el C. C. 

Cargo d)-Expresa el acusador, al determinar 
este nuevo reparo, que el .Tribunal para considerar 
invalidada la cesión del derecho a cobrar perjuicios 
o su existencia tan sólo desde. que se Ilresentó la de
manda, tuvo en cuenta que para la fecha de la ini
ciación del pleito, la patente había ca'ducado y ne- · 
gada por el Ministerio la prórroga, basándose "en 
el dictamen de expertos, pues consideró que no se 
trataba de un invento nuevo, sino viejo y ya cono
cido tanto en el exteriot como en el país". 

Para el recurrente, nada significa el hecho ue que 
la demanda hubiera sido promovida con posterio
ridad a la fecha en que expiró el .término de la pa
tente, si durante el tiempo en que estuvo vigente 
se causaron perjuicios al propietario, que deben cu
brirse. Observa que la demanda se refiere a pel'
juicios ocasionados d¡uante la vigencia del privile
gio. Se señalan como violados, los artículos i, 2, 3, 



24, 25 de la ley 31 de 1925, y 2341 del C. C., por 
haberse dejado de aplicar. 

Se considera: 
La propiedad industrial, por sus características, 

por el papel preponderante que desempeña en la 
vida económica de los pueblos, exige una reglamen
tación que escapa a los principios del Código Civil, 
que regula otros tipos de dominio. En la legisla
ción colombiana, tal propiedad está reglamentada 
por las leyes 31 de 1925 y 94 de 1931. 

El artículo 30 de la Constitución Nacional con
sagró la garantía de la propiedad privada y de los 
demás derechos adquiridos con justo título, pero en 
la frecuente pugnacidad de intereses, el privado 
·debe ceder al público o social. Además, aquel pre
cepto establece categóricamente que: La propiedad 
es una función social que implica obligaciones. 

El artículo 1 <?. de la ley 31 citada, dispone que los 
nuevos descubrimientos, invenciones, mejoras o per
-feccionamientos en todos los ramos de la industria, 
confieren a sus autores el derecho exclusivo de ex
plotarlos, por el tiempo indicado en tal ley, y en 
las condiciones que en ella se expresan. 

El derecho al uso de la patente se justifica con 
títulos expedidos por el gobierno nacional ·y lega
lizados en la forma establecida en las leyes, bajo el 
nombre de patentes de invención. 

La invención es la que crea el derecho; la paten
te le asegura protección legal, cuyo punto de par
tida fija; ninguna: otra formalidad puede suplirla. 
Se requiere, eso sí, una condición esencial: la no
vedad en el invento. 

En el presente negocio, aparece que. el señor Al
fonso Vallejo G. obtuvo del Ministerio de Agricul
tura y Comercio, la patente de invencinón número 
1914 de 3 de diciembre de 1923, para explotar por 
·el término de quince años su invento, consistente 
en una mesa especial para escoger café, que deno
minó "Mesa Escogedora de Café Alvallejo", paten
te que luego cedió a la sociedad "Mesas Garcese". 
Al vencerse el plazo, los propietarios de la patente· 
solicitaron prórroga, la cual fue negada, basándose 
tal negativa en el dictamen de expertos que "con
.sideraron que no se trataba de un nuevo invento, 
sino viejo, y ya conocido tq,nto en el exterior como 
en el país". 

Los inventos en el ramo de una industria, con
fieren a su autor el derecho exclusivo de explotar
los en todo el territorio de la República, por el 
tiempo y las condiciones expresadas en el título o 
patente de privilegio expedido por el Estado, con 
las formalidades legales (artículo 1 <? y siguientes 
.de la ley 31 de 1925; artículos 670 del C. C. y 2652, 
inciso 9<?, de la misma obra). 
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Los actos ilícitos que causen perjuicio a otro, dan 
acción civil al perjudicado contra el responsable de 
esos actos, para la completa indemnización de per
juicios, sin consideración a la intención del actor 
(artículos 1494 y 2341 del C. C.). 

La patente de invención acredita que el agracia
do, con el privilegio respectivo, se encuentra en po
sesión de su derecho (artículo 19, ley 31). 

Para hacer efectivos los derechos que las leyes 
otorgan al favorecido con el privilegio que entraña 
una patente de invención, para obtener la garantía 
de su explotación,· se requiere ante todo la presen
tación del título que acredite la propiedad, el cual 
ha de llenar las exigencias señaladas por las leyes 
en la materia. 

Según el artículo 20 de la ley 31, en el Ministe
rio del ramo se llevará un libro de registro o ano- · 
tación de patentes de invención, en el cual se trans
cribirán todas las que se expidan y las renovacio-. 
nes o traslados que de ellas se hagan. 

Es regla gene¡:-al de nuestro derecho probatorio, 
que el instrumento o título que debiendo ser regis
trado, no lo haya sido, no presta mérito ante nin
guna autoridad (artículo 2652, inciso 9<?, y artícu
lo 2673 del C. C.). Que para ser estimado como 
prueba, se presenta en copia con la correspondiente 
nota de registro de la respectiva· Oficina de Regis
tro de Instrumentos Públicos. 

En consecuencia, cuando una persona pretende 
demostrar su derecho de inventor ante cualquiera 
autoridad, debe acompañar copia de la patente, con 
la nota de haberse hecho el registro, tanto en el Li
bro del Ministerio del ramo (artículos 20, 22, 23 ¡¡ 
28 de la ley 31 de 1925), como en el Libro de la 
Oficina de Registro de Bogotá, lugar donde se di<;ta 
la providencia que. concede la respectiva patente de 
invención. 

En el Capítulo IV, Título 43, que trata de los 
"Títulos, actos y documentos sujetos al registro", 
se lee el artículo 2652, que enumera éstos, a saber: 

"Artículo 2652 C. C.-Están sujetos al registro 
o inscripción los títulos, actos y documentos si
guientes: 

" 
"9'? Los títulos de privilegio". 
El artículo 2655 del mismo Código establece que 

los títulos, actos y documentos de inscripción obli
gatoria que no estén comprendidos en los dos ante
riores artículos, se registrarán en la Oficina del 
Circuito en que se hayan otorgado o ejecutado; en 
el presente caso en Bogotá. 

Uno de los objetivos del registro, es dar mayor 
publicidad a los actos que se inscriban, a la vez que 
mayor seguridad y garantías a los títulos, actos y 



documentos que lo requieran (artículo 2673). Su 
omisión los hace ineficaces para producir efectos 
legales respecto de terceros, al tenor del artículo 
2674 del Código, y para ser admitidos en juicio 
(artículo 2673 citado). , 

Ni la patente expedida a favor del señor Vallejo, 
ni la trasmisión o cesión de su derecho a la com
pañía demandante, se inscribieron, como era lo le
gal, en la Oficina de Registro; luego tales do~umen
tos no hacen fe contra los demandados, ni pudieron 
ser admitidos como prueba de los hechos que con 
ellos se intentó demostrar, lo que justifica la sen
tencia del Triburial que se estudia, que negó la ac
ción incoada, por carencia de derecho, que llevó ai 
juzgador a absolver a los demandados. 

Y no se diga, como lo expresa el recurrente, que 
el registro debe hacerse simplemente en el Ministe
rio del ramo, al tenor del artículo 29 de la ley 31 
de 1925, disposición posterior a la norma del ar
tículo 2652 del Código. Que la ley 31 es especial; 
que con ella y la 94 de 1931 se ha reglamentado 
íntegramente la materia, porque la derogación de 
una ley podrá ser expresa o tácita; es de la prime
ra especie, cuando la nueva ley suprime formalmen
te la anterior, y de la segunda, cuando contiene dis
posiciones incompatibles con los mandatos de la an
tigua. 

La ley 31 no derogó expresamente el precepto 
que ordena la inscripción de ias patentes en la Ofi
cina de Registro de Instrumentos Públicos, ni tal 
estatuto legal contiene disposiciones incompatibles 
con las del Código Civil. 

1'-to se justifica el reparo de que sería una x:edun
dancia los dos registros, el ordenado por el artículo 
29 de la ley 31 en estudio y el dispuesto en el Có
digo Civil, porque numerosos son los casos en que 
un mismo acto sufre esa doble inscripción, como 
los títulos de minas, los contratos de sociedaQ.es 
mercantiles, que deben otorgarse por escritura pú
blica, registrarse en la Oficina de Registro e ins
cribirse en la Secretaría de la Cámara de Comer
cio. ¿Y qué otra cosa acontece con los actos y con
tratos sobre !mutación de propiedad raíz que se pa
san ante Notario y luego es necesario inscribirlos·? 

La derogación tácita se funda en que, existiendo 
dos leyes contradictorias de diversas épocas, debe 
entenderse que la segunda ha sido dictada por el 
legislador con el propósito de modificar o corregir 
la primera. Mas, como no debe llevarse esta pre
sunción más allá de su razón y objeto -la deroga
·cwn tácita-, 'como lo advierte el artículo 72 del 
C. C., "deja vigente en las leyes anteriores, aunque 
versen sobre la misma materia, todo aquello que no 
pugna con las nuevas disposiciones". 
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Se tiene como insubsistente una disposición le
gal, como ya se dijo, por declaráción expresa del 
legislador, por incompatibilidad con disposiciones 
especiales posteriores y, además, por existir una 
ley nueva que regule íntegramente la materia a que· 
la anterior disposición se refería, dice el artículo 3Q 
de la ley 153 de 1887. 

Este último caso lo denominan los tratadistas 
como "derogación orgánica", o sea la que se pro
duce cuando una ley disciplina toda la materiac 
regulada por una o varias leyes ·precedentes, aun
que no haya incompatibilidad entre los mandatos de· 
é¡¡ta y los de la nueva ley. 

Si el legislador ha reordenado toda la materia,. 
es forzoso suponer que ha partido de otros princi
pios directivos,. los cuales, en sus variadas y posi
bles aplicaciones, podrían llevar a consecuencias di
versas y aún opuestas a las que se pretenden, si se 
introdujera un precepto de la ley antigua, aun 
cuando no fuera incompatible con las normas de la 
nueva ley. El -determinar si una materia está o no 
enteramente regulada por la nueva ley depende, no
del mayor o menol' número de disposiciones que 
contiene la ley nueva en relación con la antigua, 
sino de la intención revelada por el legislador, de 
abarcar con las nuevas' disposiciones toda una ma-

,' teria, aún en el supuesto, muy improbable, de una 
disposición única. (Ricci, Derecho Civil. Tomo 1, 
pág. 34). -

Siguiendo este criterio, no se ve que el legisla
dor del año 25, al dictar la ley 31 de aquel año, "so
bre protección a la propiedad industrial", preten
diera llegar hasta derogar las medidas de seguri
dad y publicidad con que se reviste a ciertos títulos, 
actos y documentos. La ley comprende la reglamen
tación administrativa, ya de la expedición del títu
lo, como de las condiciones para obtenerlo y de los 
medios para hacer efectivos los . derechos que los 
títulos y patentes al respecto entrañan; pero, cosa 
muy distinta es lo relativo a la legalización por el 
registro de tales instrumentos y las medidas con
signadas sobre la materia en el Código Civil. Otro 
aspecto muy diverso sería si se expidiera una nueva 
ley sobre "Registro de Instrumentos Públicos" y 
nada se advirtiera C_?n respecto a patentes de in
vención. 

N o -porque la ley 31 de 1925 haya reglamentado 
la materia de la propiedad industrial, se podría de
jar· de registrar· una sentencia que declare a quién 
pertenece determinado privilegio de invención. 

La ley 31 de 1925 es especial en lo que se refiere
a la propiedad industrial que ella regula; pero no 
en cuanto hace relación a cuestiones distintas, como 
la relativa a los títulos, actos y- documentos suje-
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tos a registro y a la manera de efectuar su inscrip
ción, porque esto es materia pertinente del Código 
Civil. 

Las disposiciones de la ·nueva. ley se armonizan 
sin esfuerzo con las antiguas del C. Civil y unas y 
otras se ·complementan mutuamente, al procurar 
que los títulos de privilegios de inven,ción se ano
ten, primero, en el Libro de Patentes del Ministe
rio encargado de expedirlos, y luego se inserten en 
los libros de la Oficina de Instrumentos Públicos 
del Circuito, en donde se registran los documentos 
de toda clase de propiedad, para llenar así, en for
ma más segura y adecuada y completa, las finali
dades de utilidad y conveniencia públicas que tiene 
la institución del registro, y que, al decir del ar
tículo 2637 del C. Civil, no es únicamente la de ser
vir de medio de tradición de los inmuebles y de otros 
derechos reales constituidos sobre ellos, sino tam
bién la de dar publicidad a los actos y contratos 
que trasladan· el dominio de los mismos bienes o les 
imponen gravámenes o limitaciones "poniendo al 
alcance de todos el estado o situación de la propie
dad". 

De suerte que según esto, no cabe duda de que 
el propósito genuino de utilidad y de conveniencia 
públicas que. tuvo el legislador al establecer en el 
artícülo 20 de la ley 31 de 1925, la obligación para 
el Ministerio de llevar un libro para anotar las pa
tentes de invención expedidas, no fue' ni pudo ser 
otro, que el previsto en el ordinal 39 del artículo 
2637 del C. Civil; es decir, el de dar a esos t/Ítulos 
"mayores garantías de autenticidad y seguridad, 
haciendo intervenir en su guarda y confección ma
yor número de funcionarios, y precaviéndolos de los 
peligros a que quedarían expuestos si la constancia 
de tales títulos existiera en sólo una oficina". 

De donde se concluye lógicamente que, antes de 
aparecer en pugna la disposición del artículo 20 de 
la ley 31, con las civiles sobre registro de los mis
mos títulos de privilegio, se armonizan y comple
mentan en beneficio de los titulares del invento y 
en provecho general de la comunidad, que está vi
vamente interesada, por más de un aspecto fácil
m~nte comprensible, en el otorgamiento, autentici
dad, conservación, etc., de esta clase de títulos de 
privilegio. 

Sostiene 'el recurrente que "en la expreswn 'tí
tulos de privilegio' empleada en el artículo 2652, 
ordinal 99 del C. C., no están comprendidas las pa
tentes de invención". Sobre el particular, basta 
observar que las patentes de invención han sido de
nominadas como "privilegios" desde la reforma 
constitucional de 1910,. y así las designa la actual 
Constitución en el inciso 39 del artículo 31, cuando 

dice: "Sólo podrán concederse privilegios que se re
fieran a inventos útiles y a vía's de. comunicación"; 
y en el ordinal 18 del artículo 120 de la misma Car
ta, cuando señala atribuciones al señor Presidente 
de la República para: "Conceder patente ·de privi
legio temporal a los autores de invenciones o per
feccionamientos útiles ... ". La Corte Suprema así 
también lo ha considerado, como puede verse en Jos 
fallos publicados' en las Gacetas Judiciales núme

ro 1934 y 2001. 
Comentando el expositor de Derecho Constitucio

nal, doctor Francisco de Paula Pérez, este precep
to, dice: "En el artículo 27 de la Constitución (hoy 
artículo 31 C. N.) se restringen los privilegios al 
ramo de inventos útiles, y a las vías de comunica
ción". 

Luego, al decir el Código en el inciso 99 del ar
tículo 2652, que están sujetos al registro los títu
los de privilegio, ha de entenderse que en tal man
dato quedan comprendidas las patentes de inven
ción. Carece, pues, de razón el cargo. 

Si no se demostró la existencia de la patente de 
privilegio, por las razones expuestas, sobra estudiar 
lo relativo a la cesión de los derechos que de ésta 
pudieran desprenderse, que tendría por base un tí
tulo que 'no se acreditó. 

Es inoficioso también estudiar los reparos hechos 
a la no condenación por perjuicios, pues, no esta
blecido el derecho del señor Vallejo como concesio
nario de la patente, por cuanto el título otorgado 
por el Ministerio carece de un requisito esencial 
para su validez, como es el ;registro, y no habién
dose. demostrado igualmente la inscripción de la 
cesión, no era posible tener a la sociedad deman
dante como cesionaria de un derecho que no se de
mostró. 

SENTENCIA 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia, en . Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Manizales, de fecha veintidós de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Costas a cargo de la sociedad recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

Pablo Emilio Manotas - Luis Enrique Cuervo A. 
Gualberto Rodríguez Peña - Mant~el José_ Vargas. 
Hernando Lizarralde, Secretario. 
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J!JllE QUE .DEPENDE LA CJR.EDXBXUlllAD DE UN TESTIGO - LXBRE APJR.ECJLA
CWN DE LAS l?)RUEBAS POJR. P AJR.TE DEL JUEZ 

ll..-lLa credibilidad deA testigo ---según la 
eabia ·norma que sUJSt:ituyó la arcáica tarifa 
legal ¡wr la libre convicción del Jf111ez- de
~e de sus condiciones personales y so
ciales, de las del objeto, de las circunstan
cias en que fué percibido y de aquellas en 
111!1l!e ll'inAtió su testimolllio. lLa idoneidad se re
fiere, por lo tanto, no sólo a la capacidad físi
ca y psíquica para percibir y recordar sino 
también a la capacidad moral (interés) y a 
lllll. capacidad de los hechos 111 obj4Ytos para 
]ltrier ser percibidos y recordadcs según Jlas . . 
m.erl.alidades de distancia, luz, movimiento, . 
ftgui-a (tamaño). 

2.-JL.a libre convicción del Jfuez -dice el 
prooesalista Vannini- no debe entenderse 
en el mado sentimental de una "v~ pura 
d~ espíritu" que tranquiliza la conciencia: · 
del .1Juez mismo, sino como libre y lógica 
apreciación de efectivos elementos de prue
ba, aunque ésta consistiera en la exclusiva 
pero seria c®nfesión del procesado, en las so
las declaraciones del querellante o en la de 
un scilo testigo. 

Corte Suprema' de Justicia. - Sala de Casación· 
Peool.-Bogotá, agosto ocho de mil novecien
tos cincuenta y dps. 

(Magistrado ponente: Gl.octor Francisco Bruno) 

Vistos: 

El abogado doctor O. Lozano Quintana impugnó, 
con hase en las causales primera, segunda, cuarta 
y qui:ata de casación, la sentencia del Tribunal 
Superior de Buga, del trece de· enero del año pa
sado, por la cual -por violación de los arts. 19 de 
la Ley 4!). de 1943 y 37 (numeral 9°) y 398 (nume
ral 79) del estatuto penal- ManU¡gl Salvador Gi
ralda y José Agustín Roa, fueron condenados a 
dos años de pl!isi.ón cada uno, por el delito de hur-

to de ganado mayor y menor, de propiedad de 
Modesto Hincapié, cometido en los prhneros días 
de marzo de mil novecientos cincuenta, en la fin
ca llamada "La Despensa", ubicada en el Muni
cipio de La Unión, Departamento del Valle. 

Como han sido ya cumplidas las normas proce
sales relativas al recurso (arts. 563 a 566 C. P. P.), 
la Corte lo decide en el presente fallo, previa re
ferencia al origen del proceso, a los fallos y a las 
tesis del recurrente y del Procurador. 

ll ....... lEl proceso contra .11\gudelo y lltoa. 

La denuncia que ante el ·Alcalde de La Unión, 
presentó la señora María de ·los Angeles Torres, 
esposa legítima de Modesto Hincl).pié, el día seis 
de abril de mil novecientos cincuenta, fundó la 
iniciación, de este proceso. De la hacienda "La Des
pensa", que los esposos Hincapié poseían en aquel 
Municipio y explotaban, primero en compañía de 
Efrén Henao y después en la de Manuel Salvador' 
Ortíz como cosecheros, fueron sustraídos durante 
el mes de marzo del año citado los siguientes ani
males y objetos: 

a) Dos caballos (uno blanco y otro colorado), 
dos vacas' (una colorada y otra amarilla), un ter· 
nero amarillo, dos marranas (grande, pintada de 
negro y blanco y con siete marranitos recién na
cidos, la una, y de color mono y próxima a parir 
la otra) y un cerdo padrón grande de color ama
rillo, sustraídos -según referencias de Ortíz
por Agustín Roa, Tulio García,. Pedro N. Varón, 
Francisco Agudelo, Celestino Soto, Evelio Cas · 
tañeda y Joel Castaño, hecho que -añadido a las 
amenazas de que fué víctima- obligó a Ortíz a 
abandonar "La Despensa"! 

b) Nuev·e cabezas de ganado, de distintas eda
des y sexos, sustraídas por Ramón Ramírez y 
Agustín Roa, según información de Efrén Henao, 
en el tiempo en que éste admínistraba la finca de 
"La Des.pensa", es decir, antes de ·la administra
ción de Ortíz, y 



e) La madera del piso de la casa de la citada 
finca, así como otra destinada a construcción de 
una nueva casa, en poder de Francisco Antonio 
Agudelo según informes dados a la denunciante, 
desprendida la primera por Tulio García y Pedro 
Nolasco Varón de acuerdo con referencias comu
nicadas a Nacianceno Cardona y de éste a la de
nunciante. 

El proceso, construído según el procedii:niento 
de la Ley 48 de 1936 por mandato del Decreto 
N<? 1437 de 1948, lo integran ·las indagatorias de 
los acusados, los careos de éstos con los declaran
tes, y los testimonios, especialmente el de Juan de 
los ·Santos Medina, en torno a cuyo valor se ha 
conllrove:c.tido la responsabilidad, yá para ·absol
ver, yá para condenar, y que es el punto princi
pal de la imptJgnación del fallo. La calificación de 
los hechos, en cuanto al delito y en cuanto a los 
infractores, se ha hecho en las siguientes provi
dencias: 

a) La del Alcalde Municipal de La Unión, del 
veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta, 
mediante la cual se decretó Ja detención preven
tiva de Manuel Salvador Gira!do, li\gw¡tín JR.ou, 
Francisco Antonio Agudelo, Marco Tulio García 
Luis Evelio Castañeda, José Antonio Ruiz, Ramón 
Ramírez, Joel Castaño, Pedro Nolasco Varón y 
Celestino Soto; 

b) La del Juez Penal del Circuito de Rolda
nillo, del diez y seis de septiembre del :inismo año, 
por la cual confirmó la del Alcalde y abrió a prue
ba el proceso; 

e) La del mismo Juez, del diez de octubre,.por 
la cual se ordenó "seguir por cuerda separada, 
mediante copias tomadas del original, el presente 
negocio contra los sindicados (fugitivos) Ramón 
Ramírez, Joel Castaño, Pedro Velasco Varón, Ce
lestino Soto y Víctor La verde"; 

d) La del mismo Juez, del día veinte de los mis
mos mes y año, por la cual -con fundamento en 
la negación de valor al testimonio de Medina
se absl)lvió a los procesados Manuel Salvadol!' Gi
l!'aHdo, li\gustm Roa, Francisco Antonio Agudelo, 
Marco Tulio García, Luis Evelio Castañeda y José 
Antonio Ruiz y les concedió la libertad provisio
nal con fianza, y 

e) La del Tribunal de Buga, del trece de enero 
del año pasado, mediante la cual -con reconoci
miento de' valor al testimonio de Medina- confir
mó el fallo de primer grado en cuanto a la absolu
ción de Marco Tulio García, Luis Evelio Castañe
da y José Antonio Ruiz, lo revocó en cuanto a la 
de Manuel Salvador Giraldo, Agustín Roa y Fran-

cisco Antonio Agudelo, a cada uno de los cuales 
impuso la pena de dos años de prisión, y ordenó 
sacar copia de lo pertinente para seguir el proce
so contra los sindicados ausentes Ramón Ramírez, 
Pedro Nolasco Varón y Celestino Soto. 

mr. - JLa de:ma,ruia y sun Jr~uema 

El demandante afirma que el Tribunal -con 
referencia a las causales invocadas- violó nor
mas sustantivas que dan origen a Ja primera, y 
normas _adjetivas que lo dan a las restantes invo
cadas (segunda, cuarta y quinta). Los fundamen
tos de la impugnación son, resumida y aproxima
damente, los siguientes: 

La violación de la ley penal la apoya en dos he
chos: en que Roa y Giraldo -contra el mandato 
del art. 203 del Código de Procedimiento Penal
fueron condenados sin Ja plena prueba de la res
ponsabilidad por todos o por alguno siquiera de 
los delitos que les fueron in1putados, y también 
en que 'en oposición a los arts. 1<? de la Ley 4~ de 
1943 y 398 del Código Penal- se les impuso una 
pena mayor del mínimo, no obstante la inexisten
cia de prueba de las circunstancias~ agravantes 
del delito determinadas en la última de las nor
mas citadas. 

La objeción relativa· a la errada apreciación 
de los hechos la dirige al Tribunal, por cuanto 
condenó a Giraldo y Roa, incurriendo así en va
rias fallas: en que dió a ·un solo testimonio --el 
de Juan de los Santos Medina- valor de plena 
prueba; en que, a pesar de sus contradicciones en 
los careos con los procesados y en su última decla
ración, lo tuvo (a Medina) como el testigo de ma
yor crédito para condenar a aquéllos y al mismo 
tiempo lo rechazó para absolver a otros presuntos 
copartícipes; en que desechó la confesión de Fran
cisco Antonio Agudelo, quien aseveró haber com
prado los semovientes hurtados (hallados en su po
der) a Ramón Ramírez, y, finalmente, en que dió 
valor -que no tienen- a las inculpaciones de los 
Hincapié. 

· La nulidad del proceso la sustenta más o menos, 
así: si fueron -como parece. cierto- varios los 
semovientes sustraídos y en épocas diferentes, y 
posiblemente por varias personas, y a Giraldo y 
Roa no se ·les imputó responsabilidad por ninguna 
precisa substracción, ni se determinó- la época o 
día en que ella pudo haberse realizado, debe con
cluírse que el Tribunal incurrió en error relativo, 
a la época en que se cometió el delito y al nombre 
y apellido del responsable o responsables. 



La ins}eterminacióri e imprecisión de los hechos 
probados -fundamento de la causal quinta alega
da- la ve el demandante en que, existiendo el 
dato de que el hurto de semovientes comprendió 
varias especies (ganado caballar, vacuno y porci
no), y se realizó en épocas distintas y por perso
nas distintas, no dijo el Tribunal cuál fué la sus
tracción. probada ni cuáles las p·ersonas a quienes 
ella o ellas les 'fué atribuída. 

El Procurador Delegado estudia; de preferencia 
entre las causales invocadSJ.s, la segunda, por cuan
to -según lo expresa~· es ·la que más radicalmen
te afecta e!l proceso, y como punto sustancial, el 
testimonio de Juan ·de los Santos Medina, el mis
mo que guió al Jl!ez. para absolver y al Tribunal 
J?.al'a condenar. 
' Analizado ·a fondo tal testimonio, ya en sí mis

mo, esto es, en cuanto a las sucesivas contradic
ciones en que '.Medina incurre, ya consigo mismo, 
ya en relación con ·las afirmaciones creiqles de 
otros testigos, considera el Procurador que no pue
de admitirse como base de la condena ni aún en 
el suP,uesto de que no tuviera tales vicios, ya que 
-según la ley y la doctrina- el valor de' plena 
prueba sólo se ha otorgado a la inspección ocular 
(art. 255), al indicio necesario y a la presunción 
legal· no desvirtuada (art. 217), a los documentos 
públicos o auténticos (art. 251) y a la confesión 
del procesado ( art. 255). 

No sin rechazar la equivocada consideración 
que al Tribunal merecieron las acusaciones de los 
perjudicados, como que se fundaron el). referen
cias igualmente desvir.tuadas, el Procurador con
ceptúa, finalmente, que ,Ja causal segunda debe 
prosperar, y, por lo tánto, Roa y Giralda ser 
absueltos. 

m. - JEstudio del recurso 

Sienci.o los procesados uno de los dos términos 
necesarios de la relación ju;rídico-pena-1 que, con 
base en el proceso, se resuelve en la sentencia, y 

·desde otro punto de vista, los· sujetos pasivos ·de 
Ja a·cción penal, sin los cuales tanto aquella rela
ción ·como esta acción quedarían privadas de una 

, de sus condiciones de existencia, la crítica a la 
prueba de la responsabilidad adquiere -en casa
ción- especial preeminencia, cuando contra la 
sentencia se han señalado otras violaciones del 
Derecho Frocesal: E'sta la razón para que la Corte 
examine de . preferencia, la causal seg\).nda, con 
tanto mayor razón cuanto que a las otras· (nulidad, 
violación de la ley .sustantiva e dndeterminación 
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de los hechos probados) implícitamente se les dió 
en la demanda calidad subsidiaria y, análogo fun-
damento jurídico. . 

Los motivos que ·el demandante aduce en apoyo 
de la. causal segunda, son. los siguientes: 

a) La acusación que en la denuncia de María 
de ·los Angeles Torres de Hincapié y en la declara
ción de su esposo Modesto Hincapié, propietarios 
de los ganados y objetos hurtados, se hizo contra 
Roa, acusación fundadá en los informes de Manuel 
Salvador Torres, no tiene valor, no sólo porque 
éste negó haberlos dado, sino porque sus declara
ciones serían sobre lo afirmado por otras perso-

• o 

nas; 
b). La declaración de Juan de. los Santos Medí

na, en la cual señaló a Roa y Gira-Ido como autores 
del delito, también carece de valor, por las contra
dicciones en que incurrió no sólo sobre los res
ponsables sino también sobre, sus· más importan
tes circunstancias; 

e) La afirmación· de Francisco Antonio Agude
lo -también condenado- de haber adquirido de 
Ramón Ramírez (reo ausente) el ganado hurtado 
que las autoridades hallaron en su poder, no fué 
aceptada, y 

d) Roa no estaba obligado- como lo afirmó el 
Tribunal- a comprobar .]a inexactitud de las acu
saciones de Medina, ni el Tribunal precisó los in
dicios acusadores deducidos en el proceso. 

El examen del recurso, por lo· expuesto, se con
creta al de las declaraciones mencionadas, yá en 
sí mismas, yá en su relaci6n con otras pruebas del 
proceso .. Separadamente, pues, serán examinadas. 

a) JLa denuncia de los JHiincapié 

Las imputaciones <le ,Ja denunciante Torres de 
Hincapié se apoyan en. informes de las siguientes 
personas: de Salvador. Ortíz, encargado de la fin
ca, según el cual fueron Agustín Roa, Tulio Gar~ 
cía, Pedro N. Varón, Francisco Agudelo, Celesti
no Soto, Evelio Castañeda y J oel Castaño, quienes 
substrajeron los semo~ientes; de Efrén Henao, 
·antecesor de Ortíz, quien le informó que durante 

. su· administración Agustín Roa y Ramón Ramírez 
sacaron nueve cabezas de ganado, no sin amena
zarlo (Ramírez a Henao) si los denunciaba; de 

·Nacianceno Cardona, de que fueron. Tulio Gar
cía y Pedro·Nolasco Varón los que arrancaron la 
madera de ·los pisos de la casa sin que supiera si 
se la habían o no apropiado; madera aquélla que 
-añadió la denunciante- lo mismo que la. des-



tinada a construcciqn de una nueva casa, la tenía 
·.·Francisco Antonio Agudelo en su poder. 

Modesto Hincapié, esposo de la denunciante y 
condueño de "La De,spensa" también fué infor
mado según lo dijo al funcionario instructor
de que Agustín Roa y Ramón Ramírez fueron los . 
que se· sustrajeron la madera, las marranas, las 
vacas, los tres terneros y el cérdo padrón, y de que 

· una de las marranas; la .que tenía siete cochinitos, 
fué vendida a Octaviano Gómez. . 

N o resultaron ciertas las informaciones de los 
esposos Hincapié. Salvador Ortíz en efecto, ac.la
ró que el hurto fué cometido en días distintos del 
mes de febrero ·y no en marzo, que no dijo a la 
denunciante quiénes fuepn los responsables y 
que solamente. Ramón Ramírez y Pedro Nolasco 
Varón le insinuaron, aconsejaron u ordenaron se 
saliera de la finca con ·la amenaza de que iba a 
ser incendiada. Nacianceno Cardo;na apenas co
municó a la denunciante Torres de Hincapié que 
una persona (Marta Medina) le había contado que 
Tulio García y Ramón Ramírez desentablaron la 
casa y se llevaron la madera: La afirmación de 
que Efrén Henao comunicó a la codueña de "La 
Despensa" que Agustín Roa y Ramón Ramírez 
durante su administración (anterior a la de Or-

. tíz) habían sacado nueve cabezas de ganado, no 
fué ratifieada ni rectificada porque Henao -se
gún datos oficiales- había cambiado de residen
cia sin que· se hubiera descubierto la nueva. Me
nos fué comprobada la inculpación de Modesto 
Hincapié contra JR.oa y Ramírez apoyada en V<.
gos informes de personas cuyos nombres no sabía 
o deliberadamente omitió. 

b) !El testimonio de Medina 

Juan de los Santos Medina, chocoano de vein
ticinco años, peón de Ramón Ramírez en la época 
en que los Hincapié fueron desposeídos de sus bie
nes, hizo las afirmaciones siguientes, en las cua
les el Tribunal fundó la condena de Roa y de Gi
raldo: 

a) Agustin Roa, su hijo Manuel Roa, Marco Tu
lío García y Víctor Laverde, sacaron Gchci vacas 
de la :Moca de Hinca.P¡i.é -lo que Medina vio~ 
que llevaron al Corregimiento de "El Dovio'' y, 
según se lo i'nformó (é¡arcía, vend'ieron a Gracilia-

, no Reyes; 
b) Ramón Ra.mírez sacó de ''La Despensa" una 

marrana con €lineo cochinillos, que vendió a Octa
viano Gómez, a quien la mandó con ManUllell Sal-
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vador Giraldo, Pedro Nolasco Varón, y el hijo de 
un señor de nombre Zabulón; 

e) Medina un día que iba con Abel Sánchez de 
La Unión hacia la finca de Ramírez, se encontró 
con Marco Tulio García, José Antonio Ruiz, y otro 
individuo de San Pedro, que venían en dirección 
contraria, de los cuales el último conducía una 
marrana color mono, Ruiz la arreaba y García 
llevaba los cochinillos en un cesto; y 

d) Francisco Agudelo. y Ramón Ramírez saca
ron de ·la finca de Hincapié -lo que Medina vió
cincuenta piezas de made¡;a más o menos sin con
tar la destinada a la nueva 'casa (que quedó allí), 
y que se repartieron y llevaron a sus casas. 

La confrontación de ·lo que Medina aseveró tan 
cate-góricamente en el testim~nio aquí resumido, 
con lo que aseveró posteriormente, lo priva de to
do valor jurídico, y aunque el recurso sólo afecta 
la sentencia en cuanto a Roa y Giralda, el exa
men de aquel testimonio habrá de hacerse en re
lación con los otros procesados por causa del ca
rácter de cole~tivo que ·les dá la acusación. La Sa
la, en· la confrontación sigue· el orden del resumen 
del testimonio. 

a) !La a.cusaeión a JR.oa 

Medina, en su declaración• del quince de abril 
rendida ante el Alcalde de La Unión, afirma dos 
hechos: primero, que presenció peii:"SO:ilalment<o 
-se subraya- cuando Agustín Roa, Manuel Roa, 

- Marco Tulio García y Víctor La:verde se sustraje-
ron ocho vacas de ia finca de Modesto Hincapié, y 
segunda, que -según le dijo García- fueron lle
vadas al corregimiento de ''El Dovio" y vendidas 
a Graciliano Reyes. 

El veintinueve de septiembre, en la diligencia 
de careo, Medina hizo importantes declaraciones: 
al inquirírsele si conocía la persona que tenía al 
frente como la de Agustín Roa a quien había acu
sado antes, respondió afirmativamente, y añadió: 
"El señor Roa para nada intervino en las cosas 
que le fueron sustraídas al señor Hincapié". Como 
el funcionario instructor le anotara la contradic
ción entre las dos afirmaciones -la del testimo
nio y la del careo- aclaró que c:r;eía que· tratara 
de las marranas, pues ''en cuanto al ganado -aña
dio- si es cierto y éso fué como a las ocho de ia 
nocpe y lo ví porque yo estaba en la casa de Ra: 

1 
món Ramire:a que flnleda ai frente de la propiedad 
de Hincapié. Cuando los perr~ comenzaron a la
tir para ese lado, yo salí af~ra y estaban arrian
do el ganado el sefior que tengo de presente y D.ro 



otros que nombro. Eso hace un año y esa noche ha 
bía Íuna. Los animales los arriaron para ''El· Do
vio". 

Roa negó rotundamente, y explicó que la fals·e
dad del cargo se comprobaba, ya con el hecho de 
que en aquella hora estaba tratando con el Perso
nero algunos asuntos relativos al local de Guaca, 
ya con el de que "en medio de la finca de -Ramí- -o 

rez de Hincapié existen dos fincas y hay una dis-
-. tancia de ocho a diez cuadras". Interrogado sobre 

cómo pudo saber que llevaban el ganado hacia 
"El Dovio", contestó que por inforr'nación de Gra

. ciliano Reyes (el comprador), pero Roa aclaró que 

. Medina confundía tal hecho con la compañía de 
ganados que antes había tenido con Reyes. Medi-
na, ante otrá pregunta, afirmó que no recordaba 
la fecha, que Roa y sus compañeros iban disfraza
dos y en ropa de trabajo y que '•'como los conocía 
mucho por éso los reconoció". 

Treinta días después, el veintisiete d'e Oct~bre, 
en nuevo testimonio, Medina ratificó el cargo de 
la sustracción del ganado (ocho cabezas), exten
diéndolo a Manuel Salvador Giralda. Es impor
tante -para el análisis de sus declaraciones
transcribir textualmente lo que dijo: "Como a 
eso de las ocho de la noche los ví sacar ocho cabe
zas de ganado. yo venía de La Unión para la finca 
de Ramón Ramírez. Los ví como a una cuadra de 
distancia y lo echaron para "El Dovio". Estaba la 
noche ni muy oscura ni muy clara. Había luna 
cuando ésto sucedió. Los que sacaron los anima
les eran Manuel Salvador Giralda, Agustín Roa, . 
Tulio García, Víctor Laverde, y el hijo de Agustín. 
Víctor Laverde, Manuel y Agustín Roa me salu
daron, pero los otros no. Me dí cuenta que esos 

. animales los echarori para "El Dovio" porque se 
lo vendieron a Graciliano Reyes';: Más adelante 
afirmó: que la sustracción del ganado fué ''el año 
pasado", sin que recordara la fecha ni el mes, 

, apenas el día (viernes), que distinguió los colo
res de las vacas porque iba de a caballo y J.leva
ba linterna, y al ser interrogado sobre la contra
dicción, respondió: ''Muy' cierto así dije y eso .fué 

: en mi casa y dije. é~o porque creía que esta era otra 
declaración". Terminada, el Juez hizo la siguien
te declaración: "El susGrito Juez deja constan
cia que el testigo Medina dá la impresión de no 
decír la verdad en su declaración y que se ha con
firmado una vez más en sus aseveracioneS de la 
sentencia cuando ab~olvió a los sindi~adhs por 
ouanto el testigo Juan de los Santos Medina le 
erra sospechoso". 

Resalta -sin :reGuttir a esfuerzo dialéctico al-

guno-- la carencia de precisión que revela el tes
tigo Medina1 en las tres diligencias que, natural
mente, lo hace incurrir en tan irritantes contra
dicciones, ya en cuanto a su presencia en el mo
mento de la sustracción de los ganados, ya en cuan
to a' }a dirección que los acusados siguieron, ya en 
cuanto al destino que dieron a los semovientes sus
traídos. Medina -según sus afirmaciones- vío a Roa 
y compañeros sacar los animales desde dos diver
sos sitios y posiciones simultáneamente: desde la 
casa de Rarri.írez, que queda frente a la de Hincapié 
a una cuadra de distancia y desde el camino de La 
Unión a la finca: de Ramírez, a la cual se díri
gía el declarante aquella noche a caballo. Pero 

· ésto fué totalmente desvirtuado. La inspecciQn. 
ocular, en efecto; ratificó la explicación de Roa 

· de que entre ·las fincas de Ramírez e Hincapié 
existen otras; Medina, pues, no pudo presenciar 
la sustracción desde la casa da Ramírez, así como 
Graciliano Reyes ratificó los negocios cori Roa en 
años anteriores y desmintió la compra de los ga
nados sustraídos a Hincapié. Se deduce que Medí
na, por aguda que fuera su capacidad visual y por 
exacto que fuera el conocimiento personál de los 
acusados, no le era posible distinguidos, ya por-

. que Roa y sus compañeros estaban disfrazados, 
ya por la hora (ocho de la noche), ya por la dis
tancia (una cuadra aproximadamente). Esta de
ducción ~barca también la asevera~ión de que 
aquéllos siguieron hacia El Dovio, imputando el 
informe, primero a García y luégo a Reyes. 

b) lLa acusación a Giraldo 

Los cargos contra Manuel Salvador Giralda que 
le fueron hechos por el mismo d_eclarante son, en. 
resumen:. en el primer testimonio, que acompañó 
a Ramón Ramírez, el autor del hurto de una de 
las marranas, a llevarla a Octavio Gómez, a quien 
la había vendido; y en el careo, que fué coautor de 
Ramírez en .la sustracción del animal, y, finalmen
te, en la misma diligencia, que participó, con los 
Roa y compañeros, en el hurto de las ocho cabe
zas de ganado. 

Aquí también la contradicción de Medina es 
flagrante, pues si primero apenas lo acusa de ha
ber acompañado a Ramírez a llevar la marrana a 
Octavio Gómez, posteriormente ya lo señala co
mo coautor. del hurto de la marrana, y después en 

· el de las ocho vacas, imputaciones que Giralde 
rechazó con entereza. · 

1 

IV. - Decisión del recurso 

Negado por Salvador Ortíz y Nacianceno Car
dona lo que los denunciantes, Modesto Hincapié 



y su esposa dijeron haber sabido por aquéllos con- • La libre conviCción· del Juez -dice el procesa
tra Roa; negada por Graciliano Reyes la compra lista Vannini- n:o debe entenderse en el modo sen
del ganado hurtado a los Hincapié y que -según timental de una '·'voz pura del espíritu" que tran
Medina- Roa, Giraldo, García y otros le habían quiliza la 'conciencia del Juez mismo, sino como 
vendido a Reyes; negado por Abel Sánchez que libre 'y lógica apreciación de efectivos elementos 
viajara con Medina la noche en que éste dice se de prueba, aunque ésta cónsistiera en Ja. exclu
encontró con aquéllos cuando llevaban el ganado siva pero seria confesión del procesado, en las so
a "El Dovio''; puestas ya de relieve las tan fla- • Iéis dedaraciones del querehante o en la de 'im so
grantes contradicciones en que Mediria incUrrió lo testigo". 
en sus testimonios y careos con ·los procesados, y "Si una sola prueba ..:......conceptúa Ellero-- ]li>'illl
considerada su personalidad, tanto en este "pro- diera demostrar los objetos todos de la sentencia, 
ceso como en sus actividades delictuosas qué algu- esa sola prüeba bastaría". Y más adelante añade: 
nos testigos refieren y él implícitamente admite, ''Un so'Io testigo irrecusable, que espontánea e in
su testimonio -no por ser .único-- carece 'de las ·mediatamente a'ICim:Zase todas las circunstanCias 
condiciones que la ley y la doctrina fijan para que m6tales y materiales subjetivas y objetivas, rela
pueda constituir ''la fuente de una decisión ju- tiva~ al delito (lo cual no será posible casi .nun
dicial". ea inás para el reo), ofrecería, sí ·la prueba 'per-

.La credibilidad del testigo -segú;n ·la sabia nor- fecta". 
ma que sustituyó la arcáica tarifa legal por la li- La objeción al testimonio ae Medina, por ser el 
bre convicción del Juez- depende de sus condi- solo en que la sentencia se fundó -ya que el Tri
dones personales y sociales, de las del objeto, de bunal se refirió a indicios que no enunció ni pre
las circunstancias en que fué percibido y de aque- cisó- no es aceptable como no lo son tampoco, 
Has en que rindió su testimonio. La idoneidad se 'por causa del criterio de la libre convicción, las 
refiere, por lo tanto, no sólo a la capacidad física objeciones fundadas en la aplicabilidad irrestric
Y psíquica .para percibir y recordar ~ino también a ta de las normas del Derecho Procesal Civil al 
la capacidad moral (interés) y a la capacidad de proceso penal. 
los hechos u objetos para poder ser percibidos y Se concluye, pues, que el Tribunal incurrió 
recordados según las modalidades de. distancia, -con violación de los arts. 203 y 224 del estatuto 
luz, movimiento, figura (tamaño). Bre>Vemente procesal penal- en una equivocada apreciación 
deben estudiarse estas cuestiones. de la prueba testimonial, no ·sólo porque se dió 

La capacidad física del testigo para percibir y a las afirmaciones de Medina un valor de que ca
así como la de lós acusados y de Jos semovientes recen sino porque no dió a las de Graciliano Reyes 
para ser percibidos, fué desvirtuada por el dato y Abel Sárichez el que sí tienen. 
que l<i inspección ocular dió sobre los linderos de En éonsecuencia, J_a Corte Suprema -Sala de 
la finca de Ramírez y sobre la distancia entre ~s- . Casación Penal- administr¡mdo justicia en nom
ta y la de los Hincapiés y dada por Roa también bre de la RepÜblica y por autoridad de la Ley y 
por las circunstancias de tiempo y de hora, que. de acuerdo eón el Procurador Delegado, CASA la 
imposibilitaban -la percepción. Análoga objeción sentencia del Tribunal Superior de Buga, del tre
puede dirigirse contra la capacidad moral del tes- ce de enero del a:ño pasado, por la cual Agustín 
tigo, probada como está -por lé!-s serias contra- (o José Agustín Roa) y Manuel Salvador Giraldo 
dicciones en que incurrió-· sino su inclinación fueron condenados cada uno a dos años de prisión 
a la mentira, sí su propósito deliberado de impu- por el delito de hurto de ganado n;tayor y menor 
tar el delito a determinados individuos. en perjuicio dé Modesto Hincapié y de María de 

El Tribunal, por lo dicho, no podía fundar su los Angeles Torres de Hincapié, en su lugar Rl!lls 
fallo condenatorio en las afirmaciones d~ los Hin-,. ·absuelve (a Roa y Giraldo) del mismo cargo, y 
capiés y Medina, como tampoco podía acogerlas ordena se investiguen los delltos a que el señor 
en parte para condenar a unos y en parte para al:i- Procurador se refiere en la página N9 11 de su 
solver a otros, por la calidad del vicio, que no con
siste aquí en la unicidad, esto es, en el testimonio 
único-como lo supone el demandante-ya que el 
criterio de la libre convicción del Juez priva de 
aplicabilidad y valor en lo penal el principio ex
puesto en .la fórmula romana (unu's testis nullus 
testis). 

vista. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

lFrancisco Bruno - A,llejandlro <Oamaclllo ILatoll'li'IEl-
'lLuis 'Gutiéill"ez .JTiménez-li\.ngeR Marlm Vá.sl!lll!llez
.JTulio lE. A.rgüeUo llt., Secretario. 
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IDJEJLH'll'O DlE HURTO. -.LAS CXRCUNS'll'A NCXAS DE MODO, 'll'llEMPO Y .LUGAR lEN 
QUJE lFUJE COMETIDO .EL DEI..JTO NO CONSTXTUYIEN JELlEMlENTOS ESENCXA
~JES DEL HURTO.- TAMPOCO lES XNDXS PENSABLE PARA QUJE SlE CONJF:U:GURJE 
lES'll'lE ILICITO, QUJE lESTE N· COMPRO :IBA DOS LOS PlERUXCIOS QUJE PUEDA SU
lFRXR lEL DUEÑO DJE .LA COSA. - CRXTI- CA DEL 'll'JESTIMONIO lEN MA 'll'JEJIUA PlE
NAlL.-lLAS CONDlENACWNlES AN'll'ERXORIES COMO CilRCUNSTANCliAS DlE MA-

. YOR PJEJL][GRQSIDAD 

1.-Las circunstancias de mo9o, ,tiempo y 
lugar ~n que s~ Úeve ~ c'~bo el atentado con
tra el patrimonio, no cons.~ituyen. eler(lentos 
esenciales del d.elitó. de h1,1:rto,.· SÓn factores 
circunstanciales que pueden dar lugar a que 
se agrave la respon.sabilidad y !a sanción o a 
que el hecho se torne en, una infracción más
grave, pero no dan lugar a la ine.xistencia del 
hecho como punible, y en caso de que se in
curra en erro~ acerca de la. ép,o,ca o del lugar 
en que se. cometió el hurto, ~llo sería ún_ic~

!'"ente causal de nuli,dad en el proceso. 
2.-Como _el hur~0 es. una eJe las i,nfraccio

nes de las que se· denominan formales, porque 
se consurhan o se perfe~cionan en el. i.nstante . 
en que se ejecuta ei heci:to que 'las ~onstituye, 
sin considtlración·· al daño efectiyo que· sufra 
el bien juríd.ico tutelado por la norma penal, 
lógicamente hay que c.oncl1,1ir, q~o~e no hace fal
ta para la concurrencia al hecho el ánÍ;,o de 
lucro p>or parte de. los agentes del ilícito y para 
la existencia de este eleme.nto e~_encial, la uti
lidad grande o pequeña, el provecho económi
c'o o personal que aquéllos hubieran derivado 
del atentado contra la propiedad ajena. Basta 
que er detentador hubiera tenido la intención 
de utilizar materialmente la cosa, de sacar de 
ella un provecho económico o moral, para que 
~1 ANIMUS LUCRANDI se dé con toda pun
tualidad. Esto lo que se deduce del texto del 
artículo 19 de la Ley 4<~ de 1943, que al tipi
ficar el delito de hurto, sólo exige, entre otros 
elementos, que el agente sustraiga la cosa 
"con el propósito de aprovech?rse de ella", y 
no que realmente hubiera derivado un benefi-
cio con la sustracbión. · 

Como lo dice con toda propiedad el señor 
Procurador Delegado en ·lo Penal, "una cosa 
es el fenómeno de la consumación y existen
cia del hurto, y otra muy distinta las conse
cuencias que de ello pueda sacar el responsa-

ble,. en orden a ol;ltener un p,rovecho económi
co o una ventaja personal". Lo contrario sería 
dar al texto exp•reso de la ley, una interpreta
ción contraria a su letra y .a su .espíritu, por
·que bastaría que los autor'es de ·los atentados 
contra la propied~d fueran sorprendidos antes 
de que lograran utiliz·ar mate.rialmente la cosa 
o pudieran· sacar de ella un beneficio, o que 
no se les pudiera probar el provecho resultan
te del atentado, para que éste quedara sin san
ción. El hurto, en la generalidad de los casos, 
se· ejecuta c·on el •propósito de sacar del objeto 
sustraído un provecho positivo directo y en el 
~entidó general del v~cablo, un provecho sen
sual, pero las ventajas o beneficios económi
cos o morales que derive de su acción el delin
cuente, y los perjuicios que pueda: sufrir el 
dueño de la cosa, no hacen parte integrante 

del delito ni son requisitos cuya comprobación 
sea indispensable para que el ilícito ,se con-
figure. ' 

3._:La apreciación del testimonio y, en ge
neral_, la de todas las pruebas en materi_a pe
nal, no se rige por los principios que regulan 
el procedimiento civil, porque no hay identi
dad de fines en ambos derechos (el penal y 
el civil). En el P,rimero, el Juez busca, ante 
todo, la verdad material, histórica o .real de 
los hechos investigados; en tanto que. en lo 

, civil, 'solamente le basta al juzgador la verdad 
formal que r'as partes le suministren, aunque 
esa verdad no corresponda a los hechos. 

Por eso, ei Código de Procedimiento Penal 
no adoptó la regla del articulo 701 del Código 
Judicial, sino que, .Por elo cqntrario, dejó al 
prudente cf"iterio del Juez la apreciación del 
testimonio, teniendo en cuenta las normas de 
la. crítica de éste. (Artículo 224). 

En consecuencia, para rechazar un testimo
nio en el terreno penal, es menester recurrir 
a un análisis lógico, objetivo y subjetivo, a un 
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trabajo de comparación, a fin de establecer si 
el declarante dijo la verdad. ll 

4.- De autos aparece que los procesados. 

Por:tilla y Monroy tienen en su cuenta varias 
sindicaciones por diversos delitos, pero no 
existe la constancia de que hubieran sido sen. 
tenciados por ninguno de ellos ni S!} trajeron 
al expediente las copias de las sentencias res
pectivas. De suerte que no existe la base pro
batoria requerida para agravarles la sanción 

ni para tenerlos como reincidentes con base en 
aquella conducta anterior. No era, por lo tan
to, el caso de comp<utarles la circunstancia de 
mayor peligrosidad prevista en el numera·l 29 

del artículo 37 del Código Penal y estuvo mal 
aplicada esta agr'avante accesoria. 

Corte Suprema de Justicia .. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, agosto diez y nueve de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vi8tos: 

El Tribunal Superior de Pamplona, en sentencia 
fechada el treinta de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno, condenó a Ricardo Monroy y a Fran
cisco Antonio . Portilla, entre· otros, a la pena· de 
seis años de prisión, como responsables' del delito de 
hurto. 

Tanto los' procesados aludidos· antes, como su de
fensor, interpusieron contra dicho fallo el recurso 
de casación y nombraron para representarlos ante 
la Corte, al doctor Rogerio Villamizar, quien en su 
escri'to de demanda invoca las causales primer~, se
gunda y tercera del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penál. 

Hechos y actuación procesal 

El informativo se inició, por denuncia que con 
las formalidades legales presentó Octavio Hernán
dez Bautista ante el Alcalde de Mutiscua, con fecha 
trece de agosto de mil novecientos cuarenta y ~me
ve, en la cual afirmó que vivía en la finca denomi
nada "Ranchería"0 punto de la "Piñuela", fracción 
de Aventino, de la jurisdicción de aquel municipio, 
en su condición de arrendatario cuidandero de la 
mencionada finca y de los animales del señor José 
N. Rojas y en la mañana de ese día, notó la falta 
de seis reses, siendo así que en la noche anterior 
había encerrado, como de costumbre, todo el ga_nado 
en el corral inmediato a la casa. Dice que cuando 
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se ocupaba de reparar la cerca del corral, encon
tró que habían zafado o quitado el portón que le 
daba entrada, observando el rastro de gente grande 
y de varios tamaños que habían entrado y 'echado 
fué~a las reses que hacían falta y el otro ganado 
que se encontraba dentro del corral; que inmedia
·tamente se puso a buscar y halló el rastro por don-" 
de se habían llevado las reses que faltaban, que 
eran una novilla amarilla pintada con blanco, un 
buey negro careto, un buey blanco con piritas ama
rillas, un buey amarillo cachigrande, un buey amari
llo oscuro, un novillo gateado con pintas blancas, to
dos cifrados ·con.una R. puesta en la pie'rna o en el 
·anca y de propiedad de José N. Rojas. En la am
pliación del denuncio (folio 3), manifiesta que los 
semovientes desaparecidos fueron siete e incluye 
entre ellos, una novilia colorada blanca, agregando · 
que dichos animales estaban cifrados con las letras 
'';J. R." y una de las novillas con la cifra "IX" y 

'cuando fue con una comisión de tropa que a José N. 
Rojas le dieron en Bucaram.anga, en busca de 'los 
-semovientes sustraídos, hillla.rori el buey amarillo 
limón en poder de Ricardo· Flórez, quien al ser in
terrogado dijo que se lo habían dejado unos tipos 
que se hallaban más adelante de su casa de habi
tación y entonces, la comisión lo echó por delante 
junto con el buey y en el lugar indi<(jldo por Flórez, 
capt1,1raron a cuatro sujetos que no conocían, pero 
que éste identificó como los. mismos que habían de
jado en su poder el buey amarillo limón. 

La investigación por el hecho antes narrado, se 
adelantó en conformidad con lo dispuesto por la ley 
48 de 1936 y correspondió para su conocimiento al 
señor Juez Primero del Circuito en lo Penal de 
Pamplona, quien dictó sentencia condenatoria con 
fecha veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno, imponiendo· a Ricardo l\'Ionroy y a 
Francisco Antonio Portilla, entre otros, la pena 
princi;pal de treinta y dos meses de prisión, como 
responsables del delito de hurto de los semovientes 
de propiedad de José N. Rojas .. 

La sentencia del Juez del Circuito, fue apelada. 
por los procesados Ricardo Monroy, Eliécer y Fran
cisco 'A;ntonio Portilla y consultada en lo relativo a 
los demás procesados. El Tr_ibunal de Pamplona en 
el fallo que es materia del recurso de casación, en 
lo que respecta a los procesados recurrentes, la re
formó en el sentido de condenarlos a la pena prin
cipal de seis años de prisión dejándola en firme en 
lo demás. 

Demanda de casación 

El representante de los procesados Ricardo Mon-. 



roy y Francisco Antonio Portilla, presentó dos de
mandas, una para ca<j.a uno de sus poderdantes, 
sustentando los mismos motivos y analizando los 
mismos hechos en lo relativo a las causales primera 
y segunda de casación, ·por lo cual habrán de estu
diarse estas causales en un S{)lo capítulo, como lo 
hace la Procuraduría. 

Causales primera y segunda.-Violación de la ley 
p4lnal sustantiva y mala apreciación de los hechos 

El punto fundamental de las alegaciones del• re
currente, lo concreta en la afirmación de que en. el 
proceso no existe· prueba suficiente para condenar 
a los procesados, por no estar demostrados debida
mente el cuerpo del delito ni la responsabilidad. 
Dice que el Tribunal al confirmar la sentencia de 
primera instancia, consideró que el cuerpo del de
lito de hurto de ganado mayor, está plenamente 
probado y que también lo estaba la imputabilidad 
y responsabilidad, pero que el cuerpo del delito, 
cuando se trata de hurto de ganado mayor, se com
prueba con la propiedad de los animales sustraí
dos, la preexistencia de los mismos en determinado 
lugar, su desaparición en un día y modo determi
nado, fuéra de que hay que probar también, la con
siguiente falta de esos animales, del lugar donde se 
encontraban, todo.lo cual se echa de menos en el 
caso pres.ente. 

C"ncepto del Procurador D"elegado en lo Penal 

En cuanto a las dos primeras causales alegadas, 
el Ministerio Público hace un recuento de los he
chos materia del proceso y luego entra a examinar 

-los cargos contenidos en. la demanda en lo que se 
relaciona con la materialidad de los hechos y con 
el elemento subjetivo del ilícito, llegando a la con
clusión de que estos elementos se hallan probados 
en el expediente y las causales invocadas no pueden 
prosperar. 

Se considera: 

Dice el demandante, en primer lugar, que no está 
acreditada en forma fehaciente la propiedad de los 
semovientes hurtados, pues tanto el denunciante 
Octavio Hernández, como José N. Rojas y el doc
tor Luis Euardo Barco, hablan de siete reses de 
prRpiedad de José N. Rojas, lo cual no corresponde 
a Ya realidad, porque los d!Jclarantes Norberto Ca
ñas, Vicente Vera y Antonio Pabón (fls. 106 v., 94 
y 106) se hallan acordes en que eran seis reses de 

JJlfJ[}JI([.:; .. AlL :R®3 

propiedad de José N. Rojas y una de propied¡id de 
Vicente Vera. 

Este cargo carece de consistencia y se desvirtúa 
en forma clara y concluyente, si se tienen en cuen
ta las siguientes pruebas: 

El docotr Luis Eduardo Barco, al foJio 123 del 
cuaderno principal, dice: . 

" ... En efecto, hace once días, o sea el viernes 
doce del presente mes, me fueron robados siete bue
yes y dos novillas, marcados con la cifra 'J. R.' que 
corresponde al señor José N. Rojas,, quien es el 
dueño de tales ganados y los tenía pastando en mis 
potreros". 

Oétavio Hernández, quien figura como denuncian
te, en la ampliación a su denuncio (fl. 3), afirma: 

" ... Que son siete las reses robadas así: cinco 
machos y dos novillas, de las siguientes filiacio
nes ... ". 

En los· testimonios de Norberto Cañas y Anto
nio Pabón, se lee: . 

El primero: " .. ·.Me consta personal y directa
mente que al señor José N. Rojas, le fueron roba
das de los potreros de su· propiedad, llamados la. 
'Piñuela', en jurisdicción de Mutiscua,' del doce de 
agosto último ert adelante siete reses así: cinco bue
yes de.- arado y dos novillas, todos marcados Con la 
cifrá que pongo de presente,· o sea una jota y erre 
unidas (el suscrito deja constancia de que el señor 
declarante ·presenta la aludida marca de hierro), 
es decir, que los cinco bueyes estaban· marcados con 
jota y erre unidas, a excepción de las .. dos novillas 
que estaban marcadas la una con L. F. y la otra 
novilla .con una X ... " (fl. 156). 

Pabón afirma: " .... Me consta de una manera 
directa y personal que desde el día doce de agosto 
en adélante, le fueron robadas al señor José N. Ro
jas de los potreros de su propiedad llamados la 'Pi
ñuela', de la jurisdicción del municipio de Mutiscua, 
~;inco bueyes de arado y dos novillas, marcados los 
bueyes con la cifra J. R. enlazadas en las piernas 
y en los brazos indistintamente; una novilla colo
rada con pintas blanoas con la cifra L. y R. y la 
otra· novilla colorada rabiblanca marcada con una 
X" (fl. 157). 

En lo que se relaciona con el dicho de Vicente 
Vera, este deponente también se halla acorde en que 
los semovientes materia de la sustracción fueron 
siete, todos de propiedad del señor José N. Rojas, 
a excepción de la novilla rabiblanca qué era de pro
piedad del declarante. 

De otro lado, 'en lo relativo a las circunstancias 
de tiempo, m'odo y lugar en que fue cometido el 
delito~ no existe en el informativo duda de ninguna 
especie. Las declaraciones ya relacionadas, estable-
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cen con absoluta precisión la fecha en que el hecho 
se ejecutó, el lugar donde se hallaban los animales 
hurtados en el momento de la sustracción y el modo 
como fueron sustraídos. 

Fuéra de lo anterior, como lo sol'tiene la Procu
raduría, las circunstancias de modo, tiempo. y lu
gar en que se lleve a cabo el atentado contra el 
patrimonio, no constituyen elementos esenciales del 
delito de hurto. ·Son factores circunstanciales que 
pueden dar lugar a que se agrave la responsabilidad 
y la sanción o a que el hecho se torne en una infrac
ción más grave, pero no dan lugar a la inexistencia 
del hecho como punible y en caso de que se incurra 
en error acerca de la época o del lugar en que se 
cometió el hurto, E¡llo sería únicamente c~usal de 
nulidad en el proceso, que no es materia de las cau
sales que se examinan, sino de la causal cuarta de 
casación, que no ha sido· alegada P.or el autor del · 
libelo. 

Los elementos constitutivos del delito de hurto, 
son: 

a) Apoderamiento de una cosa. b) Que esa cosa 
sea mueble. e) Que sea ajena. d) Que el apodera
miento se lleve a cabo sin el consentimiento de su 
dueño y sin fuerza ni violencia; y e) Que se ejecute 
con ánimo de lucro. 

Y estos elementos concurrieron al caso de autos, 
pm·que se halla demostrado que hubo apoderamien
to de cosas muebles, como lo eran los semovientes; 
que éstos no pertenecían a los autores del atentado 
sino a personas distintas; la sustracción o apode
ramiento, se llevó a cabo sin el consentimiento de 
su dueño; y finalmente, el ánimo de lucro, es decir, 
la intención de sacar de los semovientes hurtados 
un provecho, es otro factor que surge debidamentE! 
acreditado de las probanzas recogidas en el expe
diente. 

Se hubiera demostrado que los animales hurtados 
eran de propiedad de los procesados o que hacían· 
parte de aquellas cosas que en la legislacfón civil 
se denominan res nullius o bien res derelictae, que 
en determinados casos y meriiante el cumplimiento 
de ciertas condiciones, hacen desaparecer el delito 
de hurto, y entonces, la situación jurídica de los 
sentenciados sería completamente distinta. No es 
razón valedera, el hecho de que seis animales fue
ran de propiedad de Rojas y uno de ellos de pro
piedad de Vicente Vera, porque esto sólo querría 
decir que lÓs perjudicados con el delito fueron dos 
personas, lo cual no tiene capacidad legal ni jurí
liica para hacer desap~recer el ilícito cometido. 

Que el sentenciador de segunda instancia, se hu
biera equivocado en la parte motiva de su fallo, 
Cil.iciendo que el hecho se cometió en fecha distinta 
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de aquella en que realmente tuvo realización y que 
señalan las pruebas .recogidas en el informativo, es 
un argumento que carece de valor en orden a la 
probanza de lp. materialidad del hecho punible, por
quE( del denuncio y de los dichos de las personas 
que vieron pasar. los ·semovientes cuando eran con
ducidos por los procesados, se deduce que el hecho 
tuvo realización en la noche comprendida entre el 
doce y el trece de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve, fuéra de que como ya ·se ha dicho, 
el. estudio de esa circunstancia no es materia de las 
causales· alegadas por el ac_tor, sino de la causal 
cuarta que no ha sido invocada. 

Dice igualmente el demandante, que no concurrió 
a la comisión del hecho, pues no hay prueba plena, 
del elemento del delito consistente en que Francisco 
Antonio Portilla y Ricardo Monroy, se hubieran: 
aprovechado en alguna forma de las siete reses, 
pues una de ellas fue recuperada en manos de Ri
cardo Flórez y las otras, si bien algunos declaran 
que ·fueron sacrificadas en casa de Delfina Gutié
rrez y vendida la carne· en este mismo lugar, no se 
demostró siquiera en forma indiciaria que estos 
semovientes fueran los mismos que fueron objeto 
de la investigación, y por consiguiente, que los pro
cesados hubieran obtenido. algún provecho. 

La tesis del demandante no tiene asidero en los 
autos. En éstos está debidamente acreditado que 
los procesados Portilla y Monroy, hacían parte del 
grupo de sujetos que e~ la noche del doce al trece 
de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, sus
trajeron los s~mov.ientes de propiedad de José N. 
Rojas del punto. de la "Piñuela" y el día trece del 
mismo mes 11 año, se les vio pasar conduciéndolos 
en dirección al municipio de Piedecuesta, dejando uno 
de tales semovientes en casa de Ricardo Flórez, donde 
más tarde ·fue recuperado por las autoridades. Como 
no puede admitirse que esta actuación de los proéesa
dos era completamente inocente, sin ninguna fina
lidad delictuosa, y el hecho se hallaba ya consum¡:¡.
do materialmente con el simple apoderamiento de 
los semovientes, y se trata de una de las infraccio
nes de las que se denominan ·formales, porque se 
consuman o se perfeccionan en el instante en que 
se ejecuta e~ hecho que las constituye, sin conside
ración al daño efectivo que sufra el bien jurídico 
tutelado por la norma penal, lógicamente hay que 
concluir, que no hace falta para la concurrencia al 
'hecho, del ánimo de lucro por parte de los agentes 
del ilícito y para la existencia ae este elemento 
esencial, la utilidad grande o pequeña, el provecho 
económico o personal que aquéllos hubieran deri
vado del atentado contra la propiedad ajena. BastP 
que el detentad0r hubiera tenido la ii:'~:mci.:;~l e!:' 
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utilizar materialmente la cosa, de sacar de ella un 
provecho económico o moral, para que el animus· 
lucrandi se dé con toda puntualidad. Esto lo que se 
deduce del texto del artículo 1 Q de la ley 4!!- de 1943, 
que al tipificar el delito de hurto, sólo exige, entre 
otros elementos, que el agente sustraiga la cosa 
"con el propósito de aprovecharse de ella", y no que 
realmente hubiera derivado un beneficio con la sus
tracción. 

Como lo dice con toda propiedad el señor ·Pro
curador Delegado en lo Penal, "una cosa es el fenó
meno de la consumación y existencia del hurto, y 
otra muy distinta las consecuencias que de ello pue
da sacar el . responsable, en orden a obtener un 
provecho económico O' una ventaja personal". Lo 
contrario sería dar al texto expreso de la ley, una 
interpretación contraria a su letra y a su espíritu, 
porque ba.staría que los autores de los atentados 
contra la propiedad fueran sorprendidos antes de 
que lograran utilizar materialmente la cosa o pu
dieran sacar de ella un beneficio, o que no. se .les 
pudiera probar el provecho resultante del atentado, 
-para que éste quedara sin sanción. El hv.rto en la 
generalidad de los casos, se ejecuta con el propósito· 
de sacar del objeto sustraído un provecho positivo 
directo, y en el sentido general del vocablo, un pro
vecho sensual, pero las ventajas o beneficios eco-. 
nómicos o morales .que derive de su acción el delin
cuente y los perjuicios que pueda. sufrir el dueño de 
la· cosa', no hacen parte integrante del delito ni son 
Tequisitos. cuya comprobación sea indü;pensable pa
ra que el ilícito se configure. 

En lo que se refiere a la resp()nsabilidad de los 
procesados, afirma el demandante: 

"Hay dos pruebas (2) únicamente que localizan 
la imputabilidad y responsabilidad en Fr~ncisco 
Antonio Portilla y Ricardo Monroy, o sean lo afir
mado por Ricardo Flórez y lo afirmado por Luis 
Alberto Rojas o José de los "Santos Moreno, porque 
las demás declaraciones se fundan en rumores, y es 
sabido que los rumores no son nunca fundamento 
de condena ... ". 

"Ricardo Flórez es un sindicado por este mismo 
delito, puesto que fue a él a quien se le encontró 
un buey, ése sí debidamente reconocido e identifi
cado como de propiedad de José N. Rojas. 

"Su declaración no tiene valor alguno porque si 
bien es cierto que hace éargos contra mis defendi
dos es eminentemente sospechosa porque él quiere 
necesariamente evadirse de la responsabilidad que 
le cabe por el hurto de las· reses de propiedad· de 
José N. Rojas, es decir, tiene interés en que no sal
ga p-erjudicado por el hecho en que aparece,. sindi
cado ... ". 

Contestando esta argumentación dice el Procu
' rador Delegado en lo Penal: 

"A esto se replic'a que la apreciación del testimo
nio y, en general la de todas· las pruebas en ma
teria penal, no se rige por los principios que regu
lan el procedimiento civil, porque· no hay identidad 
de fines en ambos derechos (el penal y el civil). En 
el primero, el Juez busca, ante todo, la verdad ma
terial, histórica o real de los hechos inv.estigados; 
en tanto que en lo civil, solamente le basta al juz
gador la verdad formal que las partl!s le suminis
tren, aunque esa verdad no corresponda a los he
chos·. 

"Por eso el Código de Procedimiento Penal no 
adoptó la regla del artículo, 701 del Código Judi

:cial, sino que, por el contrario, dejó al prudente 
criterio del Juez la apreciación· del testimonio, te
niendo en cuenta las normas de l!t crítica de éste. 
(Artículo 224). 

"En consecuencia, para rechazar un testimonio 
en el terreno penal, es menester recurrir a un aná

·. lisis lógico, objetivo y subjetivo, a un trabajo de 
comparación, y nunca de eliminación, a fin de esta
blecer si el deel:¿¡,rante dijo la verdad. 

"Ricardo Flórez, desde la primera diligenda en 
que intervino, "ha sido franco, ·preciso-y firme en 
su dicho ... :•, como lo certificó el funcionario ins
tructor (fl. 32). 

"Por otra- parte, sus declaraciones están acordes 
. con otros elementos de convicción que suministra el 
proceso. . 

"Y yendo al contenido de ese testimonio, se ve 
que versa sobre hechos que guardan entre sí una 

· grande armonía y relación, derivadas de la ilatura
leza de las cosas, a tal punto que lo afirmádo allí 

· es verosímil y. creíble. Así, existe una íntima co
nexión en.tre la llegada de Portilla y sus compañe
ros a la finca de Ricardo Flórez, y la solicitud del 
primero para· que le dejara pastando unas reses, 
más las explicaciones del primero acerca de la pro
cedencia de tales semovientes; y entre· el hecho de 
que Portilla le hubiera dejado una yunta, con la 
manifestación de· que tales animales serían "pica
dos", y la expedición de carne, por parte de Fran
cisco Antonio Portilla y Ricardo Monroy en la casa 
de Delfino Gutiérrez" .. 

A esto se agrega que, los dichos de Ricardo Fló
rez se hallan corroborados por los de G.ustavo Vi
llamizar o Rodríguez, Albertina Rojas de Flórez, 
esposa de Ricardo y Luis Rodríguez (fls. 36, 37 y 
200). 

El primero dice que el día trece de agosto, se 
encontraba en compañía de Ricardo Flórez en el 
punto de "El Rasgón", vereda de Sevilla, de la ju-
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risdicción de Piedecuesta, deserbando unos repollos 
de propiedad de Ricardo, cuando se presentó un se
í'Íor Pascual que decían que era de apellido Portilla 
y cuando la comisión lo capturó supo que tenía E>l 
nombre de Eliécer Portilla, y no se dio cuenta <rJé 
conversarÍan con el me11,cionado Ricardo, pero de 
pronto se fueron para la casa de 'éste y el decla
rante y su hermano Luis Villamizar. se quedaron 
recogiendo unas mazorcas; que desde el sitio· donde 
se encontraban se veía para la casa de Ricardo y 

observaron que éste y Portilla se fueron hasta don
de estaban unas reses y con éstas otros hombres. 
Agrega que, no volvieron a verse ese día con Ri
cardo, ni se dieron cuenta qué harían con las ·reses; 
pero posteriormente supo que lo había llevado una 
comisión que estuvo por allá y en los días siguien
tes al trece de agosto, oyó decir, que el tal Pascual 
Portilla había "picado" unas reses donde Delfino 
Gutiérrez. 

Albertina Rojas de Flórez, refiere que el día tre
ce de agosto se hallaba en la cocina de . su casa de 
habitación que queda en el punto de "El Rasgón" 

'y se presentó Eliécer Portilla, que por allá se lla
ma Pascual, .Y preguntó por el esposo de la decla
rante y ella le dijo que estaba deserbando unos re
pollos y mandó al chiquito que se fuera con Eliécer 
y le dijera dónde estaba trabajando Ricardo y al 
rato volvieron todos tres; que luego Ricardo le dijo 
a la deponente que si le arrendaban a Eliécer para 
siete reses que bajaban para venderlas en las fies
tas de Guaca y ella le contestó que no, porque el 
patrón era muy trabajoso y además, no había pas
tos; que Ricardo y Eliécer hablaron sobre eso y al 
fin, aquél le dijo a éste que no podía arrendarie 
para todas las reses, que más bien le dejara dos 
bueyes y se los alquilara para arar una huertecita 
y convino en dejárselos con la condición de que se 
los cuidara con pasto y en seguida se fueron para 
donde estaban las reses; que al rato volvió Ricardo 
diciendo que si le tenían los bueyes a Eliécer que 
se los había alquilado para arar la huerta y ella le 
dijo que sí y que los cuidaban con ración y asi fu'-! 
que le dejó un buey gatiado y otro gatiado cari
pintado y luego Eliécer y sus compañeros que e,ran 

·Ricardo Monroy, Jorge Quiñones y Francisco . Por
tilla se fueron con las demás reses por el camino· 
que va a Sevilla y después la gente estaba con el 
cuento, de que las dejaron donde Gil Villamiza·,· y 
las habían picado y vendido donde Delfín Gutiérrez. 
Añade que, no recuerda qué día volvió Eliécer y se 
llevó uno de los bueyes para "picarlo" y· el otro lo 
dejó y fue el que encontró la comisión el día en que 
echaron "a Ricardo para Bucaramanga. 

El menor Luis Rodríguez, manifiesta que -:>n fe-

J lU D· ][ C .i! A L 

cha que no recuerda, se encontraba con otros oil:rr'.-c
ros desyerbando maíz en tierras de i'a señora. Sm-. 
sana Vera y a eso de las once del día, vio que = 
señor a quien no conocía, pero que después ha oído 
decir que era Eliécer Portilla, se dirigía hacii!t .e1 
lugar donde Ricardo Flórez se hallaba desyerbando 
una huerta de repollos y luego observó que amhos 
se dirigían hacia la casa de Ricardo; que despué-s 
fueron llamados a almorzar y vio que Flórez con
ducía dos bueyes, uno amarillo careto y otro negro· 

. pintado y después se dio cuenta que en un potrer-ll> 
' de Antonio María Sandoval estaban unos señores. 
con otro poco de ganado y oyó decir, que fue lle
vado a casa de Delfino Gutiérrez, donde lo sacrifi
caron y~ expendieron la carne y que el buey amari
llo que halló la policía en poder de Ricardo ~órez,. 
se lo había fletado a éste Eliécer Portilla, sin qm-e
lc conste que Ricardo hubiera llevado ganado a casa 
de Delfino Gutiérrez. 

Juan de Jesús Flórez, refiere que el trece de·· 
agosto se hallaba en casa de Gabriel Carvajal. :g 
vio pasar a cinco individuos, los mismos que des
pués fueron capturados, con cinco bueyes y dos n<DJ
villas (fl. 149). 

Santiago Vera también vio.·pasa~ ·a Íos 'misma.~:, 
sujetos, con los semovientes en referencia (fl. 150~-

Se anota que estos declarantes, incurren en Jlm 
equivocación de mencionar como fecha de sus. ob
servaciones el día once de agosto de 1949, ~~1anrl1D 
realmente se refieren a hechos ocurridos ei''b:-eee 
del mismo mes, pero del conjunto de sus exposicio
nes y del contenido de las mismas, se deduce que 
se trata de un simple error de los deponentes <e¡¡¡ 
cuanto a esa fecha, pero por lo demás sus dichos 
se conforman con la realidad de lo que presencia
ron. 

Luis .hlberto Rojas en la diligencia de ca:Jretl). 
practicada con Ricardo Flórez ante el Alcalde de 
Mutiscua, dice que es verdad lo afirmado por éste, 
pues el domingo siguiente al sábado trece de ag<Dlll
to, durmió en casa de Delfil].o Gutiérrez y cuand¡¡;. 
despertó ya tarde del día encontró allí a Eliécer 
Portilla, Francisco Portilla, Ri'cardo Monroy y Jor
ge Quiñones, que estaban acabando de expende:n:
una res que habían picado esa mañana, aunque na· 
supo si sería macho 9, hembra y dónde la habian 
picado, pero entendió que la venta de la carne Ha 
hicieron entre todos. También afirma que al sáh:l
do siguiente los mismos sujetos mataron otra JreS0 

pues cuando· volvió del trabajo por la tarde, los CClll

contró vendiendo carne fresca y la venta la hacíal!l: 
entre los mencionados Portilla, Monroy y el <t¡¡m!(>· 

llamaban Jorge (fl. 27). 
En· una hueva· diligencia de careo, Luis Al~i?W 
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Rojas al contestar las afirmaciones de Ricardo Fló
rez, reafirma las aseveraciones hechas en la ante
rior diligencia sobre la venta de carne por parte de 
los citados Portilla, Ricardo Monroy y Julián o Jor
ge Quiñones, agregando que a Eliécer Portilla lo 
conoció el día que bajó con el ganado y a Francis
co Portilla y a Ricardo Monroy, el día catorce ue 
agosto, cuando los vio vendiendo la carne y observó 
que había en dicho si.tio una piel colorada gatiada 
y luego el sábado siguiente, también los vio ven
diendo carne y tenían una cabeza pintada de coJ.o
l'ado y blanco y un::t piel amarilla. 

· En presencia de <las pruebas antes relacionadas, 
es forzoso concluir que las aseveraciones de Ricar
do Flórez en su declaración instructiva, en la cual 
señala a Eliécer Portilla, Fráncisco Antonio Porti
lla, .Ricardo Monroy y Julián Quiñones como los su
jetos que conducían el día trece de agosto de mil 
novecientos cuarenta -y nueve, los semovientes hur
tados a José N. Rojas y dejaron en su poder el 

. buey que posteriormente recuperó la comisi6n de 
policía enviada de Bucaramanga, corresponden a 
la realidad. La circunstancia de que tales. afirma
ciones procedan de un sindicado, no les quita a és
tas el valor probatorio que se les ·ha hado en el pro
ceso, porque ellas están reafirmadas por otros ele
mentos de prueba que las hacen verdaderas. y dan 
la seguridad de que fue sincero en sus exposicio
nes. En estas condiciones, los cargos que FlóJ'ez 
hace contra los sentenciados, no. encierran nada 
sospechoso ni existe un fundamento serio para pre
sumir que hubiera tenido interés en· faltar a la ver
dad, con la mira de eludir la responsabilidád que 

· pudiera corresponderle por su participación en el 
hecho materia del proceso. 

Si los dichos del mencionado Flórez no tuvieran 
respaldo en otras pruebas que obran en los autos, 
quizá habría motivos para dudar de sus asevera
ciones, pero estando corroborados esos cargos con 
las exposiciones de las personas ya citadas, hay que 
reconocer que dijo la verdad al relatar los hechos 
e:n la, forma en que los puntualiza en su indaga
toria y posteriormente, en las varias . diligencias de 
careo en que intervino. 

En conse~uencia, el cargo consistente en que no 
están probados el cuerpo del delito de hurto y la 
responsabilidad de los procesados Portilla y Mon
roy, debe tenerse como inexistente. 

El segundo cargo .que en el libelo se hace contra 
la sentencia recurrida, con base en las mismas cau
sales primera y segunda, dice relación a la forma 
como el Tribunal de ·Pamplona aplicó la pena prin-
cipal a los procesados. · 

Afirma el demandante, que no existen· sindica-

ciones ni condenas anteriores contra Francisco An
tonio Portilla y Ricardo Monroy por hurto J.e ga
nado mayor; que no se acreditó la circunstancia J. e 
que hubieran actuado en la ejecución ·del h¿cho •m 
complicidad previamente concertada; que 0l eon-

- sumarse el delito de noche es modalidad específica 
del hurto y no factor accesorio de agravación; y. 

finalmente, que no habiéndose probaqo que Portilla 
y Monroy fueran los autores con otras persona;; de 
la sustracción de los semovientes, no pueden tener
se en c;:uenta para elevar la ·sanción, los numerales 
59 y 79 del artículo 398 del C. Penal pero aunque 
esto se hubiera probado, tales circunstancias no se
rían de mayor peligrosidad, sino "parte integrante 
del delito de hurto· de ganado mayor". 

Se considera: 
El Tribunal Superior de Pamplona, al individua

lizar la sanción imponible a los sentenciados, dice: 
" ... Francisco Antonio Portilla también presen

ta ·distintas sindicaciones por delitos iguales al de 
este proceso, y lo mismo Ricardo Monroy, mientras 
que Julián o Jorge Quiñones carece de todo moti
vo de agravación. Mas a todos cobija la del ordi
nal 99 del artículo 37 del Código Penal, o el haber 
obrado con la complicidad de otro, previamente 
concertada, que queda reducida a la especial que 
caiifica el delito de ejecutarse por tres o más per
. sonas reunidas, del artículo 397 (Sic) del mismo 
Código; ordinal 59, más las _de allí, consistentes en 
haberlo ejecutado de noche y sobre cabezas de ga
nado mayor". (Fl. 20, 't:uadet:no 29). 

Es decir, que en el fallo de segunda instancia, se 
tienen en cuenta como factores de agravación, los 
siguientes: 

a)· Sindicaciones anteriores por delitos semejan
tes al que se contempla en este proceso; 

b) Complicidad previamente concertada, inclu• 
yéndola dentro de la modalidad especial prevista en 
el numeral 59 del artículo 398 del Código Penal, o 
sea, haberse realizado el hurto "por tres o más per
sonas reunidas"; 

e) Haberse ejecutado el delito materia del proce
so de noche; y 

d) Haberse realizado el mismo delito en cabezas 
de ganado mayor. 

En cuanto a la primera circunstancia, de autos 
aparece que los procesados Portilla y Monroy tie
nen en su cuenta varias sindicaciones por diversos 
delitos, pero no existe la constancia de que ·hubie

. ran sido sentenciados por ninguno de ellos ni se tra
jeron al expediente las copias de las sentencias res
pectivas. De suerte ·que, no existe la base proba
toria requerida para agravarlek la sanción ni para 
tenerlos como reincidentes con base en aquella con-



ducta anterior. N o era, por lo tanto, el caso 'tle 
computarles la circunstancia de mayor peligrosidad 
prevista en el numeral 29 del artículo 37 del Có
digo Penal y estuvo rna~ aplicada esta agravante 
accesoria. 

La complicidad previamente concertada, la inclu
yó el fallador de segunda instancia, dentro de la 
circunstancia modificadora prevista por el numeral 
59 del artículo 398 del estatuto represivo y al pro
ceder en esta forma, no hizo cosa distinta que aco
modar la sentencia a la jurisprudencia de 'la Corte 
acerca de este punto, es decir, que no tomó por dos 
veces una misma circunstan~ia o lo que es lo mi~
mo, que no se procedió con violación del principio 
non bis in idem consagrado por el artículo 37 de 
la ley penal. · · 

Finalmente, la objeción relativa a las circunstan
cias de haber::,e realizado el hurto de noche y sobre 
cabezas de ganado mayor, no tienen ningún funda
mento en el proceso. Porque como se ha dejado es
tablecido; el delito de que aquí se trata se encuen
tra acreditado en sus elementos integrales, con car
go a los ::,entenciados, y de esas mismas · p~uebas, 
aparece que se ejecutó de noche 'y sobre varias ca
bezas de ganado mayor, por más de tres sujetos. 

En· consecuencia, deben prosperar las causales 
primera y segunda, solamente en cuanto el Tribunal 
incurrió en error al tomar como circunstancias de 
mayor peligrosida,d, y tenerlas en cjlenta para au
mentar la sanción principal,_ las solas sindicaciones 
que arroja el expediente cOQJ.tra Ricardo Monroy y 
Francisco Antonio Portilla. Y como ese hecho· in
-fluyó para aumentar la pena a dichos sujetos, debe 
invalidarse la sentencia recurrida en cuanto a. que 
dicha agravación es improcedente. 

Causal tm·ce1·a.-Desacuerdo de la sentencia con el. 
a!lto de proceder 

Dice el representante de los procesados, que la 
sentencia del Tribunal está en desacuerdo con los 
autos de detención -que en los juicios por el pro~ 
cedimiento de la llamada Ley Lleras-, como ocu
rre en el caso presente, deben asimilarse al auto de 
proceder dictado en los negocios seguidos por el 
procedimiento penal' ordinario, en lo que concierne 
a la época y el lugar donde el delito se cometió. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, dice 
a este respecto: 

"Pero a esto es suficiente contestar que en .los 
negocios adelantados por el procedimiento de la ley 
48 de 1936 no existe el auto. de proceder, sino el de 
detención; que una y otra providencia son de dis
tintos contenido y alcance, por lo cual no pueden 

quedar, jurídica~ente, en el mismo pie de igualdad; 
• y que, aún admitiendo que la detención y el llama

miento a juicio sean equivalentes, el desacuerdo en
tre la sentencia y el auto de' proceder a que alude 
la causal tercera de . casación, se refiere pri,mor
dialmente a la denominación genérica del delito, 
que se le haya dado en la parte resolutiva del en
juiciamiento, y no a la especie y demás circunstan-

. cías modificadoras que en tal auto se hayan deter
minado. Ello, porque, al tenor de la firme juris
prudencia de la H. Corte, lo inmodificable del auto 
de . proceder es sólo la calificaCión genérica del ilí
cito, por cuanto la específica e';,tá sujeta a rectifi
caciones ulteriores, de acuerdo. con lo probado y 

, alegado en el curso del debate. 
"Y en el presente asunto, el auto de detención 

preventiva comprendió el delito de hurto, y esta in
.fracción fue. la reprimida en la sentencia. Hay, 
pues, consonancia en a~Q_as piezas pro~esal~s. 

~'Por otra parte, si acaso hubo error acerca de la 
época y el lugar del delito, su enmienda habría que 
hacerla mediante la causal cuarta -nulidad del 'jui- ' 
cio-- que, se repite, el d~mandante' omitió. aducir 
y sustentar". . 

Los an~eriores razonamientos los acoge la Sala 
en su integridad y consecuencialrnente, la causal 
tercera es absolutamente inoperante. 

Corno se ha aceptado que debe prosperar el re.
curso de casación en lo que respecta a las causalEs 
primera y segunda, en cuanto se incurrió en error 
.en la sentencia recurrida al apreciar como circun:>
tancia de mayor peligrosidad para aumentar la san
ción, las sindicaciones anteriores de los pro<:esados, 
de acuerdo con lo dispuesto por el numeral a) del 
artículo 570 del Código de Procedimiento ~enal, 
debe invalidarse el fallo recurrido y dictar ,el que 
d~ba· reemplazarlo. 

La norma básica violada con el delito de hurto 
que es objeto del proceso, es el artículo 19 de la ley 
4ll- de 1943, que señala una sanción de seis meses 
a seis años d~ prisión. Si se tiene en cuenta Y.Ue 
los semovientes sustraídos fueron siete y que al he-· 
cho concurrieron tres de las circunstancias modi
ficadoras previstas por el artículo 398 del Código 
Penal (las contempladas por los numerales 49, 5° y 
79), hay qu,e , convenir que el hurto tuvo en este 
caso una gravedad especial, que debe tenerse en 
cuenta para no aplicar a los responsables el míni
mo de la pena, lo cual está conforme con el orde
namiento contenido en el artículo 36 de la obra ci
tada. 

- · Es por tanto, equitativo, fijar en tres años la 
pena básica para los procesados Portilla y Monroy, 
con un aumento de dos terceras partes con baae en 



lo dispuesto por· el mencionado artículo 398 del es
tatuto represivo, es decir, que debe imponérseles en 
total cinco años de prisión. En todo lo demás, debe 
quedar en firme la sentencia materia del recurso, 
con la reducción correspondiente en cuanto il 'las 
penas accesorias. 

. Por 'lo expuesto, la Corte Suprema,. Sala .de Ca-· 
sación Penal, acorde en parte con el concepto del 
señor Procurador Delegado en lo Penal, y adminis
tra'ndo justicia en nombre de 'la República y por 
au't~ridad de )a ley, I:NVALÚJA la sentencia recu
rrida y en su lugar, condena a Francisco Antonio 
Portilla y a. Ricardo Monroy, como responsables del 
de'uto 'de hurto de que se 1es proces'a en 'estas dili-
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gencias, a la pena principal de cinco años de pre
sidio, a cada uno; también los condena a las penas 
accesorias de interdicción del ejercicio de derechos 
y funciones públicas, a la pérdida de toda pensión, 
jubilación o sueldo df! retiro de carácter oficial y 
a la suspensión de la patria potestad, si la tuvi.;)
ren, por un lapso igual al de la p¡;¡na principal, de
jando en firme aquel fallo, en todo lo demás . 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

Francisco Bruno - Alejandro Cam'acho Latqrre. 
Luis Gutiérrez Jiménez - 1Angel Martín Vbquez. 
JuHo E. Argüello R., Secr~tario. 
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histe diferencia sustancial ·entre las cir
cunstancias modificadoras (como la del art. 
28 <illel C. JP>.) y las de la peligrosidad (art. 
37 ñb.), y al .JTurado couesponde la caUfica
ción de l1as primeras y· al .JT~ez y Tribunal ia 
de las segundas. 

Corte Suprema de :Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto veintidos de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Bruno) 

Vistos: 

lFrancñsco Antonio y .JTuan de ][J)ios JLópez (de 24 
años el pl:imero, y de 30 el segundo, en 1947, her
manos entre sí), interpusieron casación (cuya de
manda la formuló su., defensor) contra -la senten
cia del Tribunal Superior de Medellin, del diez y 
nueve de junio del año pasado, por la cual ----eon 
aplicación de los arts. 37 y 362 del Código Penal
fueron condenados a diez años el primero y ocho 
años y medio el segundo, como autores del homi
cidio en Efraim,'Moreno, cometido en la población . 
de Bolívar (Antioquia) la tarde del siete de di
ciembre de mil novecientos ctfarenta y siete. 

Formulada y contestada oportunamente la de
manda -con referencia a las causales primera y 
segunda sin que los respectivos temas se hubie
ran debatido en pública audiencia, la Corte deci
de aquí el recurso, previo examen de las exposi
ciones de las partes. 

lf. - JE:O. Jtbll"Oces® Contra los JLÓ~ez 

La causa del dramático choque entre Moreno y 
los López se remonta -según los datos del proce
so- al incidente ocurrido .la noche en que, un año 
antes, Efraim Moreno y su esposa, celebraban, en 
casa de ·Emilio Quiroz, el primer aniversario de su 

'matrimonio. Entre los concurrentes estaba el jo
ven Francisco t.'ópez quien, después 'de que Moreno 
-por causa de la hora- insinuó a aquéllos que 
dehia terminarse, invitó a bailar a la esposa del 
writnero, y como se rechazara a e1lo porque Mo-

reno se lo hubiera prohibido, López amenazó que 
la abofetearía si bailaba con otro. Este i~cid~nte' 
creó entre los Morenos y los López tal resenti
miento, que la autoridad en alguna ocasión hubo 
de intervenir para que guardaran la paz, inter
vención que -según los datos del proceso- no tu-
vo el resultado previsto. · 

En ·la tarde del siete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete -efectivamente-,- Efraim 
y José Moreno, acompañados de Angel José Arbo
leda, entraron a la cantina de Anselmo Agudelo, 
·en la que estaba Juan de Dios López. Este salió y 
regresó casi inmediatamente con su hermano Fran
cisco, el que, esgrimiendo un machete, retó a Mo
reno. Así se inició la agresión en la cual intervi
nieron momentos después Ricardo, Juan de Dios y 
Jesús López (hermanos. de Juan Francisco); el 
agredido logró defenderse y salir ~;le .la cantina sin 
que en esta primera etapa hubiera sido herido. 

Ya en la calle, nuevamente desafiado, Moreno 
aceptó la pelea con uno solo, mas en vez de ser 
ateljdido se le abalanzaron a agredirlo, momen
to en el cual Moreno, en este choque, causó a Fran
cisco una lesión en .la cara. Incapaz, por el número, 
de hacerles frente a los cuatro, penetró a una casa 
vecina perseguido por aquéllos, y como al salir 
tropezara, Juan López se aprovechó para asestar
le una puñalada, y l~égo otra al alcanzarlo en la 
carrera. Ya herido,.y furiosamente perseguido, Mo
reno irrumpió en Ja casa de Georgina Velásquez 
donde, ·caído en el corredor, Francisco López le 
asestó los varios machetazos en la cabeza que le 
causaron la muerte. poco después. 

Realizado el proceso, en él se dictaron las si
guientes providencias y actos, cuya referencia tie
ne relación con el recurso: 

a) Auto del veinticinco de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, por ei cual el Juez 59 
Superior de Medellín, abrió juicio criminal contra 
Francisc0 Antonio, Juan de Dios y Ricardo Ló
pez, previa calificación del ltomicidio como volllill
tario, con exclusión expresa de toda justificación m 
atenuación; 

· b) Auto del Tribunal Sup,erior de Med'ellín, del 
veintiuno de febrero de :r¡_1il novecientos cincuen
ta, por medio del cual confirmó el del Juez, no sin 



. ha.cer expresa mención a la calidad de voluntario 
ci:l!cl homicidio; 

~C) Decisión del Jurado, según la cual, Francis=· Juan de Dios y Ricardo López son responsa-
: bies, cen concurso recíproco, de haber lesionado a 

E'.fraim Moreno, con el propósito de matar, "en 
.eStado de ira e intenso dolor causado por la heri
-da ocasionada a su hermano (Francisco)"; 

d) Sentencia de primer grado, del veintitres de 
4Jdubre del mismo ~ño, por la cual Francisco An
·'fu!)nio, Juan de Dios y Ricardo López fueron con
denados a ocho años y medio de presidio el pri~ 
mero y ocho años y dos meses los otros, y 

e) Sentencia de segundo grado, del diez y n~
ve de· junio del año pasado, por la cual -por cau
sa de la gravedad y modalidades del delito, sus 
motivos innobles y fútiles, y la posición de inde
:ll'ensión en que fué·lesionado- aumentó el tiem
¡¡ro de la pena, a diez años el primero y a ocho años 
y medio los otros. 

mr. - lEl examen ttet recurso 

JPor dos motivos el recurrente impugnó la sen
itencia: porque el Tribunal aplicó los arts. 36 y 39 
~el Código Penal,. en vez del art. 28, siendo evi
<tl:ente· que _los procesados actuaron en ,estado de ira 
o intenso dolor; causado por grave e injusta provo!. 
eación, y también porque -por 'virtud de errónea 
apreciación de los hechos-:- se les imputó circuns
tancias de mayor peligrosidad inexistentes y se 
desatendieron otras de· menor peligrosidad exis
ientes . 
. El estudio del recurso, como de lo anterior se 

al!esprende, se dirige a precisar la diferencia entre 
las circunstancias modificadoras del delito y la 
.ll"ésponsabilidad y las circunstancias de peligrosi
dad por una parte, y entre las entidades a las cua
Res -conforme a la ley y a la doctrina- corres
ponde su apreciación por la otra. 

Las normas tenidas en cuenta en el análisis de 
Jlos temas propuestos por el recurrente a la Corte, 
son Jas siguientes: 

a) Los arts. 28 y 29 de lá. Ley 4R de 1943, según 
:n.os cuales en el cuestionario ~e deben deternühar 
<el hecho materia de la causa y las circunstancias 
que lo constituyan, las cuales 61. jurarlo puede re
<ehazar si juzga que S'On otras, diversas de aquéllas, 
lLru; en·que se ha cometido; 

b) El art. 480 del Código de Procedimiento Pe
lll!a1, según e'l. cual la sentencia debe dictarse de 
~erdo con la calificación que el juraao dé a los 
ll».rohos, ;y 

Ul 

<:) El art. 499, según el. cual corresponde a los 
Jueces de derecho la apreciación y calificación de 
Jas circunstancias de mayor o menor peligrosidad, 
cuando no sean constitutivas o m~dificadoras del 
delito (cuya apreciación y calificación es atribu
ción privativa del jurado, añade la Corte). 

Ninguna de las dos objeciones puede -legal
mente- prosperar, por las siguientes obvias ra
zones: 

No la primera, po~que si 'bien es cierto. que el 
defensor hizo muy laudables esfuerzos para que el 
jurado -con fundamento en ·la herida que Moreno 
causó a Francisco López después del reto de· éste 
a aquél- dier!'J. a tal herida el carácter de provo
cación grave e injt.lsta, aquél debió considerar a 
'fondo el motivo tan fútil (la negativa de la esposa 
de Moreno a bailar con Francisco López un año an
tes) que provocó este innoble sentimiento vindi
cativo, el reto de éste a Moreno el día del delito, 
el ataque conjunto de los cuatro hermanos y luégo 
la despiadada ultimáción dentro de la casa en la 
cual había penetrado para defenderse, y en cuyo 
corredor, ya caído, recibió los crueles machetazos 
que le asestó Francisco. Si el Jurado, pues, se li
mitó a aceptar que fué la herida de Moreno a 
Francisco la circunstancia que dió origen al de
lito, apenas hizo referencia al motivo, pero no a 
la excusa de la provocación, que el jurado, segfut 
la ley y la doctrina debe expresar con toda clari
dad y precisión. Y si el recurrente creyó en una 
posible contradicción entre el veredicto y la sen
tencia ---'que es la objeción que podía formularse
era la causal tercera y no la primera la condu
cente. 

Tampoco la segunda objeción, porque la copar
ticipación de los cuatro hermanos (uno de ellos 
bajo la jurisdicción del. Juez de Menor~s), el reto 
conjunto a Moreno, su caballerosa aceptaciórflcon 
uno solo de aquéllos, la fuga, la cruel persecución 
aún dentro de las éasas 'en que quiso guarecerse, 
y finalmente, el estado de indefensión absoluta en 
que se hallaba cuando fu'é ultimado todo ésto com
probado mediante afirmación de los testigos que 
presenciaron • ·la tragedia, e.ntre ellos los habitan
tes de tales casas, excluyen toda tacha de. una erra
da apreciación de la prueba sobre la peligrosidad 
de los procesados. El Juez al ejercer la facultad 
c;¡ue le otorga el art.· 499, no incúrrió, pues, en error 
alguno. · 

m - Decisión del re;¡:urso • 

Considerando, pues, que hay diferencia sustan
ci-al entre ·las circunstancias modificadoras (como 
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la del art. 28) y las de la peligrosidad (art. 37), 
que al jurado corresponde la calificación de las 
primeras y al.Juez y Tribunal la de las segundas, 
que el veredicto -a menos que sea contradic
torio- sólo puede ser objetado en las, instancias, 
que Efraim Moreno lesionó a Francisco López 
cuando éste y sus hermanos lo ·atacaron, y que 
la gravedad, motivos y circunstancias del delito, 
comprueban la peligrosidad de los procesados, se 
concluye que el Tribunal, al rechazar la excusa 
de la provocación y al sancionarlos con 1 basé en 
los arts. 36, 37 y 362 del Código Penal y 480 y 499 
del de Procedimiento Penal, ajustó estrictamente· 
su fallo a la ley, a la doctrina y a·l.a verdad del pr1-
ceso. 

o 

.lJlUlD>ll([}ii.Jil,.[, 

En consecuencia, la Corte Suprema ~ala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el Procurador NO CASA la sen
tencia recurrida. del diez y nueve de junio del 
año pasado, por la cuál Francisco Antonio y Juan 
de Dios López fueron condenados por el homici
dio en Efrairn Moreno. ' 

Cópiese, ~otifíquese, publiquese y devuélvase. 

IFrancisco JRruno-.&Iejaxull!ro <óamacho IT.atoli:'lf~e. 
ÍLlllis Gutiéli.'rez j¡iménez-Alllgell OOa.ri.iJm Wlñsl!ll1lll.l523 
.lrulio iE • .&rgü.ello R., Sec~etario. 
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!l'\I . .TANDO .ElL ABANJDONO DlEL CAIRGO CONFIGURA lEL DJEJL:B:TO DE ABUSO DlE 
AUTOIR:B:DAD , . ~ 

La ley penal, en su artículo 178, dice que el 

funcionario o empleado público que, sin causa 
justificada, abandone su cargo antes de que se 
posesione el individuo que ha de reemplazar
lo, incurrirá en multa de cihco a trescient~s 
pesos. 

De acuerdo con la norma antes relacionada, 
para que se estructure .el delito de abuso de 
autoridad, por abandono del cargo, es indis
pensable que no haya causa justificativa de 
ese abandono, es decir, que sea inmotivado y 

carente de una causa legitima. 

En el caso de autos, es cierto que el funcio

nario procesado se ausentó del lugar donde 
ejercía las funciones de Juez de Circu~to, an
tes de que se posesionara el individuo que 

había sido nombrado para reemplazarlo du
rante la licencia que le había sido c.?ncedida, 

pero esa ausencia no se produjo sin causa 
justificada, toda vez que ella obedeció a enfer
medad grave en su persona, que le imponía la 
necesidad de trasladarse c. esta ciudad de Bo
gotá, para sujetarse a un tratamiento adecua
do, que restableciera su salud afectada por 
una eczema en el rostro. Es verdad que no se 
trataba de una enfermedad que lo obligara a 
guardar cama, pero s1 de una dolencia que pÓr 
el aspecto antiestético y desagradable que pre
sentaba, lo mantenía aislado y en condiciones 
de no poder desempeñar debidamente los de
beres de su cargo, puesto ·que le vedaba la 
presentación en público y" el contacto con las 
personas que por cualquier motivo tenían que 
tratar con él. ·oe suerte que sí puede soste

nerse que dadas las características externas 
de la en-fermedad del procesado y las funcio

nes inherentes a su cargo, /se trataba de una 

enfermedad grave, que justificaba ampliamen

te su ausencia de la oficina, para buscar el 

tratamiento conveniente a su salud, en un lu
gar donde pudiera ser tratado científicamente. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
·PenaL-Bogotá, agosto veintiseis de mil novecien" 
tos cincuenta y dos. 

8-Gaceta 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de San Gil, su auto 
de fecha veinte de noviembre pasado, por el cual 
sobresee definitivamente a favor del doétor Roberto 
Guarín Rueda por los cargos que se le hacen en est¿ 
proceso, relacionados. con el delito de abuso de au. 
toridad de que aparece sindicado. 

Habiéndose obtenido el concepto del señor Pro
curadot Delegado en lo Penal, se pasa a resolver 
lo que sea legal.' 

Hechos: 

De autos aparece que el doctor Roberto GuarÍli 
Rueda, ejercía el cargo de Juez 1 <:> Penal del Cir" 
cuito de Vélez y el día siete de abril de mil nove
cientos cuarenta y .ocho, se trasladó a Bogotá, de
jando vacante aquel emp_leo. Al día siguienté de la 
ausencia del doctor Guarín, el Alcalde y el Perso
nero del Municipio de Vélez practicaron una vísita 
al Juzgado en referencia y hallaron que el titular 
de esta Oficina se encontraba ausente, por lo cual 
suspendieron la diligencia, dejando la constancia 
respectiva. Sólo hasta el veintinueve o treinta del 
mes de abril citado,, regresó a V élez el mencionado 
doctor Guarín Rueda e hizo entrega del Juzgado al 
doctor Diego Pinzón, quien había sido n01;nbrado 
para reemplazarlo. 

Resultandos: 

Con las copias del Acuerdo de nombramiento he
cho por el Tribunal Superior de San Gil, en la per
sona del doctor Roberto Guarín Rueda, para el car
go de Juez 1 <:> Penal del Circuito de V élez, en el pe
ríodo ·judicial que inició el día primero de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete; _y de la diligencia 
de posesión respectiva, y con la certificación del a"t
calde de Vélez, de "que en la fecha en que se realizó 
el hecho investigado se encontraba en ejercicio de 
tales funciones, aparece acreditada la (;alidad ofi
cial de aquel sindicado (fs. 6 v. a lOL 
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La ausencia del procesado de la Oficina a su car
go,' a partir del día siete de abril de 194g, está es
tablecida con la manifestación que los empleados 
subalternos del Juzgado hicieron al alcalde y Per
sonero municipales de Vélez, cuando <>e presen~aron 
a practicar la visita de que se ha hablado y que· fue 
consignada en esta diligencia. 

Indagado el doctor Guarín Rueda, dice: 

" .. 'Sírvase decir dónde se encontraba usted du
rante los días comprendidos del 7 al 30 de abril úl
timo, en compañia de quién o quiénes, de qué se 
ocupó', de qué trató o habló y qué hechüS palticu
res ejecutó? Contestó: Bueno; tuve necesidad de 
viajar inesperadamente de Vélez a Bogotá el 7 de 
abril último por motivos de salud. En efecto, hallán
,dome desempeñando el cargo de Juez 19 Penal del 
Dircuito de Vélez en el mes de marzo, se me pre
sentó una novedad en la cara, eczema que me es
tuvo tratando en aquella poblac,ión el doctor Carlos 
Rodríguez Gutiérrez. Como se trataba de una en
fermedad que necesitaba análisis de laboratotio que 
no era posible conseguir en Vélez, resolví desde esa 
época viajar a Bogotá para conseguir una curación 
o tratamiento adecuado, que fuera definitiva. Por 
tal motivo y otros motivos de otro orden, resolví 
pedir licencia, separarme del cargo, lo que obtuve 
el pi'imero de abril según telegrama recibido de la 
Gobernación del Departamento de Sant'anQ.er que 
presento para que sea agregado a esta diligencia. 
El telegrama a que me acabo de referir es contes
tación a este otro que igualmente presento en que 
yo instaba para que se me concediera la licencia a 
la mayor brevedad. También presento una cons
tancia de la Caja de Previsión Social, Servicio Mé
dico, fechada el ocho de abril en que constan las 
gestiones que hice para que se me practicaran los 
.exámenes de laboratorio a que me he referido. Con
cedida la licencia esperé pacientemente hasta el. seis 
de abril para que se me designara el respectivo 
reemplazo, lo que ocurrió en tal fecha, habiendo 
.sido nombrado el doctor Pinzón, Juez Municipal de 
V élez. Pero por circunstancias inesperadas el doc
tor Pinzón no pudo tomar posesión el día siete como 
estaba convenido. En tales circunstancias, como en 
mi concepto el asunto de mi enfermedad no daba 
espera resolví como dije al principio viajar a Bo
gotá, no con el prepósito de abandonar el empleo 
que dssempeñaba sino el de atender a mi salud en 
forma rápida y regresar luego a Vélez y entregar 
el Despacho del Juzgado a mi sucesor. El día siete 
como está dicho me vine hacia Bogotá de V élez en 
las horas de la tarde, llegando a ésta el mismo día 
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por la noche. Una vez aquí en Bogotá y cuando me 
disponía a visitar al médico previo el examen de 

'laboratorio que me iba a mandar hacer, me sor
prendieron· los sucesos del nueve de abril que me 
impidieron toéla movilidad, privándome de regresar 
a 'Vélez hasta la última semana de abril en que lo 
hice, llegando a ésa el 29 o 30, tal vez el 29. Debo 
hacer notar que con mi forzada ausencia del Juz
gado no se perjudicó en lo más mínimo la admi
nistración de justicia por cuanto el despacho que 
estaba más o menos al día, y a mi regreso no en
contré ninguna ~olicitud pendiente que necesitara 
una resolución inmediata tal como solicitud de una 
excarcelación, etc." (Fs. 14 y 15). 

Los telegramas a que se refiere el doctor Guarín 
Rueda, son del tenor siguiente: . 

"Vélez, abril 19 de 1948- Gobernador. Bucara
manga.- Respetuosamente reitérole solicitud tele
gráfica hícele desde veintinueve (29) marzo, fin 
obtener licencia separarme transitoriamente cargo 
desempeño. Espero respuesta inmediata. Atenta
me~te. Roberto Guarín Rueda". 

"Secretaría Gobierna-Bucaramanga, 2 abril de 
1948-Doctor Roberto Guarín Rueda- Vélez. Nú-

. mem 1855-Por decreto 061 de fecha primero c6-
rrientes Gobernación concedióle licencia por térmi
no sesenta días para separarse cargo Juez Primero 
Penal Circuito Vélez he dado aviso Tribunal.-Lui!l 
Alfredo García". 

El médico doctor Carlos Rodríguez Gut.iérrez, a 
quien el procesado cita en su indagatoria, mani• 
fiesta: 

" ... Efectivamente en los primeros meses de este 
año, con fecha precisa que no puedo afirmar, pero 
en todo caso anterior al nueve de abril, estuve tra
tando al doctor Guarín Rueda, para una enferme
dad de la piel que diagnostiqué como eczema y que 
estuvo localizada preferentemente· en la cara. Fue 
una afección aguda, que si bien no lo obligó a guar
dar cama, sí por el aspecto antiestético y desagra
dable que presentaba en un Jugar tan visible como 
el rostro, lo mantuvo hasta cierto punto aislado y 
en condiciones de inferioridad muy claras, para que 
él pudiera presentarse en los lugares donde los de
beres d~ su profesión lo demandaban. El trata
miento se prolongó por espacio de unos diez y ocho 
días, habiendo alcanzado el doctor Guarín si no 
una curación completa, sí una mejoría muy satis-
factoria". (Fl. 20 v:). · 

También obra en los autos (fl. 19) una boleta 
del Servicio Médico da la Caja Nacional de Previ
sión, fechada el 8 de abril de 1948, para el doctor 
Patiño Gaitán, enviándole al doctor Roberto Gua
rín, quien necesitaba ser examinado. 



G.&(JIE'll'.& 

Concepto del Procurador Delegado en lo Penal 

Este funcionario manifiesta, que los documentos 
reunidos en el proceso, demuestran que la intención 
del Juez aéusado no fue la de abandonar su em
pleo, sino por el contrario, separarse por un tiempo 
prudenCial para someterse a tratamiento. Y agre
ga: 

"Indudablemente la novedad que sufría el doctor 
Guarín y que afectaba la estética del rostro, deter
minaron en él, como era natúral, una gran preocu
pación y un deseo de recuperar pronto su salud, 
por los 1 medios más adecuados. Y uno de esos me
dios era el de trasladarse sin· demora a Bogotá, 
donde había mejores y más eficaces facilidades 
para su curación. 

"Y esa enfermedad era causal justificativa de la 
separación inmediata del cargo, mediante licencia, 
sin que fuese necésario esperar el reemplazo, según 
el artículo 298 del Código Político y Municipal. El 
Juez acusado e~peró, sin· embargo, cuatro días, y 
sólo al final de ellos se retiró, en vista de que no 
llegaba la persona designada. 

"Pero aún en el caso de que se interpretara la 
frase "cuando se conceda una l-icencia con justa 
causa" (artículo 298 citado), en el sentido de que 
la autoridad que otorga la licencia debe reconocer 
la "justa causa", es presumible que el doctor Gua
rín Rueda la hubiera manifestado al Gobernador de 
Santander, dado el contenido de urgencia del tele
grama del folio 18 del cuaderno principal, que dice: 

"Respetuosamente reitérole solicitud telegráfica 
hícele desde veintinueve (29) marzo. Espero res
puesta inmediata". 

"Este mensaje se introdujo al telégrafo el 1 Q de 
abril de 1948, según aparece del sello de la oficina 
respectiva. 

"Por otra parte, se halla establecido que el doc
tor Guarín no pudo regresar oportunamente a su 
Juzgado, por fuerza de los graves acontecimientos 
del 9 de abril de 1948, y que, durante su justifica
da aitsencia, ni la administración pública ni los 
particulares sufrieron perjuicio alguno". 

Se considera: 
La calidad oficial del · funcionario sindicado, se 

· halla debidamente demostrada con los documentos 
ya mencionados en esta. providencia, de suerte que, 
la Corte es competente para. resolver en segunda 
instacia sobre la legalidad del sobreseimiento defi-
nitivo consultado. . 

Las pruebas que se dejaron relacionadas, que son 
todas las que contiene el informativo, demuestran 
que efectivamente el doctor Guarín Rueda se au
sentó de la población de Vélez, donde ej~rcÍ!i el car-
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go de Juez Primero Penal del Circuito, sin que lo 
hubiera reemplazado en este cargo la· persona de
signada por el Tribunal de San Gil para que ejer
ciera esas funciones durante la licencia que se le 
había concedido. Estas mismas. pruebas, acreditan 
que el doctor Guarín Rueda se ausentó veintiuno o 
veintidós días y ·que dura~te este iapso, estuvo va
cante la' oficina en mención. También es un hecho 
que se . halla demostrado, que ese retiro obedeció 
exclusivamente a motivos de enfermedad y que su 
ausencia se prolongó por más del tiempo que creyó 
necesario el procesado, por circunstancias ajenas a 
su voluntad, como lo fueron los sucesos del dí?- nue
ve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, que 
hicieron imposible su regreso a la mencionada ciu
dad. 

La ley penal en su artículo 178, dice que el fun
cionario o empleado público que, sin causa justifi
cada, abandone su cargo antes de que se posesione 

. el individuo que ha de reemplazarlo, incurrirá en 
multa de cinco a trescientos pesos. 

De acuerdo con la norma antes relacionada, para 
que se estructure el delito de abuso de autoridad; 
por abandono del cargo, es indispensable que no 
haya causa ju¡¡tificativa de ese abar{dono, es decir, 
que sea inmotivado y carente de una causa legítima. 

En el caso 'de autos, e~ cierto que el funcionario 
procesado, se ausentó del lugar donde ejercía las 
funciones de Juez de Circuito, antes de que se po-

. sesionara el individuo que había sido nombrado 
para reemplazarlo durante la licencia que había so
licitado y que le había :sido concedida, pero esa au
sencia no se produjo sin causa justificada, toda vez 
que ella obedeció a enfermedad grave en su perso
na, que le imponía la. necesidad de trasladarse a 
esta ciudad de Bogotá para sujetarse a un trata-

. miento adecuado, qu-e restableciera su salud af~c
tada por una eczema en el rosh:ó. Es verdad que 
no se trataba de una enfermedad que lo obligara a 
guardar cama, pero sí de una dolencia que por el 
aspecto antiestético y desagradable que presentaba, 
lo mantenía aislado y en condiciones de no poder 
desempeñar debidamente los deberes de su cargo, 
puesto que le vedaba la presentación en público y 

· el contacto con las personas que por cualquier mo
tivo tenían que tratar con él. De suerte que, sí 
puede sostenerse que dadas las características ex
ternas de la enfermedad del doctor Guarín Rueda, 
y las funciones inherentes a su cargo, se trataba 
de una enfermedad grave, que justificaba amplia
mente su ausencia de la oficina, para buscar el tra
tamiento conveniente a su salud en un lugar donde 
pudiera ser tratado científicamente. 

De otro lado, el doctor Guarín Rueda no tuvo in-

__/ 
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tención de dejar el empleo y perjudicar la admis
nistración pública,· puesto que hizo todas las ges
tiones conducentes a que se le nombrase reemplazo 
durante su ausenci~ ·y sólo abandonó su cargo 
cuándo tuvó noticia de que ya había sido designada 
la persona que debia ejercer las funciones de Juez 
Penál del Circuito de Vélez. 

La dejación dolosa de los deberes que el cargo 
impone a los funcionarios públicos, supone en· éstos 
inténción dolosa, es decir, conocimien"to de qué con 
su ausencia va a produCirse daño en la administra
ción pública, pero este elemento esencial del delito 
que se estudia, no se deduce de las constancias 
procesa]es. A esta conclusión se llega, teniendo en 
cuenta las gestiones que el doctor Guarín Rueda 
hizo para que se le nombrara reemplazo en el tiem
po que durara su ausencia y además, porque sólo 
tuvo en mira ausentarse por unos pocos días y si 
esté lapso se prolongó, fue por circunstancias in
dependientes de su voluntad, que no podía prever. 

En consecuencia, no reuniéndose en el caso pre
sente los elementos que estructuran el delito de 
abuso de autoridad de que aquí se trata·,- la pró~i
déncia que es objeto de la consulta, debe confir
m·arse. 

Pór lo éxpuesfo, la Corte Suprema, Sála de Ca
sación Penal, acorde con el concepto del señor Pró
curador Delegado en lo Penal, y administrando jus
ticia en nombre dé la República y por autoridad de 
la ley, CONFIRMA el auto consultado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Francisco Bruno - Alejandro Camacho Latorre. 

Luis Gutiérrez Jiménez - Ang~l Martín. Vásquez. 

Julio E. Argüello R., Secretario. 
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ACCION ORDINARJIA DJE QUJE ,UNOS YACJIMIEN1'0S PJETROI..][.JFJEROS SON DJE 
.. . . . . P,ROP.iJEDAD PRKV .AnA,· . . . 

Corte Suprema de Just~cia. -,Sala de Negocios 
G;enerales.-I?ogqt;'!, qc~o de agosto de mil no
vecientos ,c.~ncuenta y qos. 

(M<J,gistrado ponen,~e: Dr. Luis Rafael Rol;>les) 

Al iniciarse estos juicios ordinarios contra la 
~ación, ,que fueron acumulados por providen
cia veintinueve de mayo de mil novecientos cin
euenta y uno (f. 4 v. del cuad. _NQ ~), se impetra
ton las .siguientes declaraciones: 

".Que el.doctor Ramón ,s. P.inzón .es dueñ0 del 
petróleo qu.e se .encontrare en UJ;l .terreno de su 
propiedad denominado 'PERICO', .situado en ju
risdicción de Beltrán, Depar-tamento de Cl,llldi
p.amarca, .y ·alinderado así: Desde el río Magdale
p.a en el punto donde desemboca una zanja, lí
mite conocido entre los potreros de Santa .. Bár
bara y El Paraíso, .por toda la zanja arriba hasta 
el punto donde .principia una .cerca de piedra; de 
allí siguiendo .por toda ella .hasta encontrar un 
.grupo de piedras. grandes que sirven de cerca; 
desde la última piedra de este grupo que está 

(marcada con un cero O, mirando hacia el oriente, 
hasta un mojón fijado en .la cérea divisoria en
tre este terreno y el de La Quebrada, hoy llama
do. tanque, que fué de Si bares Díaz, hoy de la so
ciedad Afanador Salgar Hnos.; de aquí, siguien
do la línea divisoria por toda .la cuchilla hasta 
la última lomita de ella donde hay un mojón co
lindando con terrenos del citado Sibares Díaz, 
hoy Afanador Salgar Hnos.; de aquí, siguiendb 
por la misma colindancia, línea recta a dar a Ja 
punta de la cuchilla más alta, donde se encuen
tra un mojón; de .aquí, volviendo hacia la iz
quierda, en línea recta a la loma Colorada, ·lin
dando con terrenos de Pital que fueron del se
ñor Justino Ospina, después de la Shell; de aquí, 
mirando hacia "el occidente, línea recta al alto de-' 
nominado Las Cruces, de éste línea recta hasta el 
punto denominado Las Ceibitas a orillas del río 
Magdalena, pasando por un cerco de piedra que 

divide los predios de Peftco COJ;l. los de Colombai
ma; de aquí por la ma~gen del río M~gdalena a
guas .abajo h~ta enc911trar 1~ desew'Qoca~ura de 
1~ zanja .citada c~mo :prim~r·líndero"; y 

. "Que la ~ociedad Manad~r ~algar lH!ermancs 
lL~'W.t!l-c;la e.s d4eí;ía .d,el .petróleo q1,1e se ~contra
r:e ~n ·los ter:re.~os d,e su propied~d, denominados 
"G.rainalot~.l" y "~anta Bárbara~', .~ituad,os en ju
risdicc;ióJ;l d.el ·l'{.[unicipio de ~eltrán, De,'par4J.-. 
mento de Cund.~n~marc~, alind,erados re~pectiva
mente así: 

~'Gramalotal: Del mojón situado en el alto del 
·Rey, en la colindanCia con terrenos de la antigua 
hacienda de Paquiló, actualmente con El .Pital, 
que formó parte de dicha ·hacienda, se toma lí
nea recta al punto .o moj?n situado en Aguablan
ca, o sea ·en la parte más alta del contrafuerte 
de ese nombre y que queda inmediato a la fuen
te del mismo nombre; del mojón de Aguablanca, 
mira;Odo at occide~lte~ ü.~nea !recta con azimut 
magnético de trescientos grados cincuenta mi
nutos (300? 50'), al mojón que divide el terreno 
de .la Escuela de Beltrán, del que fué de Tomasa· 
Ardila; de aquí siguiendo los linderos y cerca 
divisoria del ~lote de Tomasa Ardila, al fío Mag
dalena; río arriba hasta encontrar la .cerca divi
soria con terrenos de Santa Bárbara; por toda 
esta cerca hasta encontrar los terrenos del Tan
que, que fueron de Sibares Díaz, actualmente de 
Afanador Salgar Hnos. Ltda.; de aquí, volviendo 
hacia la izquierda siguiendo la misma colindan
cüi. con Tañque. por una cerca hasta encontrar una 
piedra graride marcada con una cruz; de esta 
piedra grande marcada con una cruz, se. sigue 
por la cerca hasta la orilla de la quebrada Seca 
o Mínica, donde se encuentra un mojón; se si
gue por todo el cauce de dicha quebrada aguas 
arriba hasta un punto donde desemboca en la 
quebrada Seca o Mínica, o sea donde se une a la 
quebrada del Chivo la conocida hoy con el nom
bre de quebrada Sucia para formar la Seca o 
Minica; de este punto se sigue por todo el curso 
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de la quebrada del Chivo aguas arriba hasta tJ.n 
mojón colocado en la piedra grande que se en
cuentra en una isla dentro de la mencionada que
brada del Chivo; de este mojón se mide una lí
nea que tiene mil cincuenta y nueve,metros cua
renta y dos centímetros (1.059,42. m) de longitud 
y rumbo verdadero de veintidos grados cincuen
ta y cinco minutos suroeste, línea que termina 
en el punto de intersección de ·la quebrada Sucia 
con la línea de colindancia de la hacienda de Pi
tal, lugar donde se encuentra un mojón; y de es
te punto,· linea recta colindando con Pital al mo
jón situado en el alto del Rey. 

· "Santa :mirbara: Desde el desemboque en el 
río Magdalena de la zanja que lo separa del pre
dio llamado antiguamente Paraíso, conocido ac
tualmente con el nombre de Perico de propiedad 
del doctor Ramón Pinzón, se sigue río . Magda
J.ena abajo hasta la desembocadura de la quebra
da Seca o Mínica; de aquí, por toda la quebrada 
arriba, hasta encontrar una cerca l!indero con· 
el potrero llamado antiguamente La Quebrada, 
donde hay una piedra negra marcada con una 
cruz a orillas de la nombrada quebrada; de allí 
tomando hacia el sur, por una piedra grande'· 
y otras siguientes marcadas como mojones, co
lindando con el predio Uamado El Tanque, ac
tualmente de propiedad de Afanádor Salgar. Her
manos hasta encontrar un mojón o ·piedras en la 
colindancia con terrenos de Paraíso, que fueron 
propiedad de Aristides Molina, y ahora se co
nocen con el nombre de Perico, de propiedad 
del doctor Ramón Pinzón; este punto, tomando 
línea recta hacia e.l Magdalena, a encontrar la 
cerca divisoria de piedras entre Jos expresados 
terrenos ·hasta su terminación en una zanja; y 
por toda ella hasta su desembocadura en el río 
Magdalena, primer lindero citado". 

Como hechos de una y otra demanda, se ex
pusieron los que en seguida pasan a sintétizarse: 

a) Los predios denominados "Perico", "Gra
malotal", y ·''Santa Bárbara", anteriormente des
critos, se hallan comprendidos dentro del polígo
no de la propuesta de exploración y ·explotación 
de petróleos NQ 389, de Ia· Tequendama Petro
leum Company, propuesta que fué admitida por 
el Ministerio de Minas y Petróleos mediante Re
solución 561 de fecha cuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. 

b) El dominio privado de los terrenos llama
dos "Perico" (de Ramón S. Pinzón) y ''Grama
lota!" y "Santa Bárbara" (de la sociedad Afana
dor S_algar Hermanos Ltda.) deriva de la adju
dicación que de dichos terrenos "se hizo el 7 de 
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noviembre de 1853 a la sociedad Montoya Sáenz 
& Compañía en léis diligencias sobre distribución 
y partición de los Resguardos de Indígenas de 
Ambalema, decretada por don José María Sam
per, Jefe Político del Cantón de Ambalema, por 
Decreto de fecha 27 de enero de 1852". 

e) Los linderos de los Resguardos de Indíge
nas de Ambalema, por la parte oriental dei Mag
dalena, eran los siguientes: "Desde la unión de 
la quebrada de la CaJ.acala con el río Magdalena, 
esta quebrada arriba hasta su origen en el cerro 
de Mohán; de aquí, buscando el origen de la que
brada Lucuchuta, que 'es en el mismo cerro, y 
quebrada abajo hasta ponerse frente a la loma 
del Rey; de esta loma de travesía para el Norte 
hasta encontrar la cuchilla nombrada La Colora

. da; de ésta hasta llegar al cerrito de Las Cruces; 
y de éste línea 'recta al río Magdalena; y río Mag
dalena abajo hasta llegar a la confluencia de és
te con la quebrada de la Calacala, primer lin
dero". 

eh) Los predios llamados "Perico", ''Gramalo
tal" y "Santa Bárbara", atrás alinderados, están 
compre:ndidos dentro de los ilinderos c;lel Res
guardo de Indígenas de Ambalema. 

d) El Resguardo de Indígenas de Ambalema 
poseyó sus . terrenos desde tiempo inmemorial, y 
tanto las autoridades españolas durante la Colo
nia como las autoridades de la· República, reco
nocieron y ampararon ,Jos derechos de dominio 
de los indígenas y su posesión; por lo cual, ellos 
tenían a su favor la prescripción adquisitiva del 
dominio, que transmitieron a sus sucesores. 

Los demandantes, a tiempo que acompañaron 
a sus libelos algunas pruebas, alegaron en dere
cho "lo dispuesto por las ·leyes 37 de 1931, 160 de 
1936, Decreto Extraordinario N<? 10 de 1950 y De
creto N<? 2169, de 1950". 

De las demandas en cuestión se dió traslado 
al señor Procurador Delegado en lo Civil, quien 
las contestó manifestando no constarle ninguno 
de los hechos expuestos; después se continuó la 
actuación correspondiente, practicándose las 
pruebas solicitadas en oportunidad por los de
mandantes; y finalmente se recibieron los alega
tos de las partes y se citó a éstas para sentencia. 

Con ·lo cual, concluída la tramitación en única 
instancia de estos juicios acumulados, se procede 
a resolver seguidamente lo que en derecho co
rresponda. 

lL«~a títulos actuaRes 

De acuerdo con los certificados de las respecti-
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vas oficinas de registro y las escrituras. públicas 
traídas a estos. autos, en copias debidamente re
gistradas, la propiedad de los terrenos a que se 
refiere este proceso pertence a los demandantes, 
mediante una tradición saneada de más de trein
ta años, así: 

Perico 

19-Este globo lo adquirió el señor Ramón S. 
Pinzón por compra a la señora María Antonia 
Molina de Millán, conforme a las éscrit1,1ras nú-

. meros 319 y 1799 de fechas 20 y 27 de jplio de 
1926, dé las Notarías del Circuito de Ambalema 
y Segunda del Circuito de Bogotá, respectiva
mente (fs. 2 a 13 del cuad. 1). 

2o-La señora Molina de Millán llegó a ser dueña 
de .¡a tercera parte de dicho terreno por adjudica
ción que se le hizo en el juicio de .sucesión del 
señor Aristides Molina, protocolizado por medio, 
de la escritura N9 1351 de 21 de noviembre de 
1923 de la Notaríá Quinta de Bogotá; y de las 
otras dos terceras· partes por compra o-a los se'
ñores Miguel Leonidas Molina y Eudoro Molina, 
mediante escrituras N9 2436 de 5 de noviembre 
de 1924 de la Notaría Segunda de Bogotá y N9 
1074 de 29 de junio de' 1925 de 1a Notaría Cuarta 
de Bogotá, quienes a su turno habían adquirido 
sus cuotas en el juicio sucesorio antes menciona
do (fs. 14 a 21 del cuad. NQ 1 y fs. 42 v. a 46 del 
cuad. NQ 2). 

3'?-El señor Aristides Molin.a había comprado, 
el terreno al señor Rafaél Duarte, como consta 
en la escritura N" 131 de 17 de mayo de 1893 
otorgada en Guaduas (fs. 38 y 39 del cuad. N9 2). 

49-De aquí para atrás la tradición continúa 
ininterrumpida hasta el 7 de noviembre de 1853, 
en que se le adjudicó un terreno de mayor ex
tensión a -la Casa Montoya, Sáenz & Compañía, 
dentro de las diligencias judiciales sobre distri
bución y partición de los Resguardos de Indíge
nas de Ambalema, por ser dicha sóciedad cesio
naria de un grupo de indígenas (fs. 18 v. y 19 del 
cuad. NQ 3 bis). 

Gramalotal 

19-Esta finca la adquirió la sociedad deman
dante ''Afanador·Salgar Hermanos Limitada" por 
medio de la escritura N9 2164 de 28 de diciem
bre de 194Ó de Ja Notaría Quinta de Bogotá, al 
hacerse la liquidación y distribución de bienes 
de la sociedad "Labor.atorios Afa¡nador Salgar 
S. A."; habiéndose aclarado los linderos por la 

escritura N9 2493 de 19 de octubre de 1944 de la 
misma Notaría Quinta de Bogotá, con los dueños 
de predios colindantes (fs. 58 a 60 y 67 a 70 del 
cuad. NQ 3 bis) . 

29-Laboratorios Afanador Salgar S. A. había 
adquirido el inmueble por compra al señor Abra
ham Afanador, po~ escritura N9 3723 de 25 de 
noviembre de 1938 de la Notaría Primera de Bo
gotá (fs .. 56 a 57 vto. del cuad. N9 3 bis). 

3",.-El señor Abraham Afanador llegó a ser 
dueño del terreno por compra a María Luisa, 
Tulia, Balbina, Dolores, Isabel y Ricardo Per
domo, mediante escritura N9 179 de 31 de mar
zo de 1919 de la Notaría , Quinta de Bogotá (fs. 
53 a 55 del cuad. NQ 3 bis). 

49-De para atrás la tradiciÓn continúa hasta 
·la adjudicación de un globo de mayor extensión 
a la Casa Montoya·, Sáenz & Compañía, en el año 
de 1853, al hacerse la partición judicial de los 
Resguardos de Indígenas de Ambalema (fs. 18 
vto. y 19 del cuad. N9 $ bis). 

Santa Bárbara 

1 9-Este predio lo, hubo la sociedad deman
dante "Afanador Salgar Hermanos Limitada" 
por adjudicación que se le hizo en el juicio de 
sucesión de ·la señora Marciana Santos de Bas
tos, protocolizado por medio de la escritura N9 
3344 de 24 de noviembre de 1950 de la Notaría 
Octava de Bogotá (fs. 19 a 21 vto. del cuad. N9 2 
bis). 

2°--.,-La señora Santos de Bastos lo había adqui
rido por compra al señor Anacleto Enciso, con
forme a 'la escritura N9 61 de 26 de agosto de 
1885 de la Notaría de San Juan de Rioseco (fs. 
16. a 18 del cuad. N9 2 bis.). 

39-De . aquí hacia · atrás la tradición del in
mueble se extiende hasta el año de 1853, en que 
se hizo la distribución , de las tierras del Res
guardo de Indígenas de Ambalema, adjudicán
dose un globo de mayor extensión a la Casa Mon
toya, Sáenz & Compañía (fs. 18 v. y 19 del cuad. 
N9 3 bis). 

JE:l título emanado del lEstado 

Como se ha visto y ·lo alegan los demandantes, 
los tres terrenos sobre que versa este negocio 
hacían parte de otro que fué adjudicado a la Ca
sa Montoya, Sáenz & Compañía, en el año de 
1853, al distribuírse judicialmente el Resguardo 
de Indígenas· de Ambalerria, adjud~cación que se 
hizo por los siguientes linderos: 
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"Desde el punto 'las seibitas', HQea recta al 
cerro de las cruces, de ahí en línea re<;ta a la lo
ma del Rei donde se puso un lindero herrado 
con una F:, i de éste volviendo sobre la izquier
da i mirando línea recta al punto señalad() en 
'Aguablanca' donde se puso otro mojón con la 
misma cifra que el anterior, i de ést~ mirando 
para el occidente línea recta al puerto del Gra
malotal en donde se hallará un lindero que sepa
ra el derecho correspondiente a la señora Toma
sa Ardila, i de ahí línea recta al río Magdalena, 
i río arriba hasta ponerse frente a las 'seibitas', 
primer lindero". 

Consta asímismo en otros documentos fs. 7 a 13 
del cuad.. N9 3 bis que antes de hacerse 1a •distri
bución de las tierras del Resguardo, se verificaron 
sus linderos por el Juez Parroquial de Ambalema, 
expresándose al final: · 

"Concluído el reconocimiento de los linderos 
resulta :_según lo resuelto por el señor Ju~z
como límites de los resguardos de indígenas por 
la parte oriental del Magdalena, los siguientes: 
desde la unión de la .quebrada de la Calacala con 
el río Magdalena, esta quebrada arriba hasta su 
origen en el cerro de Mohán, de aquí buscando 
el origen de la quebrada de Lucuchuta, que es en 
el mismo cerro, i quebrada abajo hasta ponerse 
frente a la loma del Rei, de esta loma de trabesía 
(sic) para el norte hasta encontrar la cuchilla 
nombrada la Colorada, de ésta hasta llegar al 
cerrito de las cruces, i de éste -línea recta
al río Magdalena, i río abajo hasta llegar a la 
confluencia de éste con l.a quebrada de la Calaca-
la, primer lindero". . 

Y además, en los mismos documentos aludidos 
aparece que el Gobernador de la Provincia de 
Mariquita, en comunicación de 24 de julio de 
1853, le· expresó al Juez Parroquial de Amba
lema, en relación con las ti~rras del Itesguardo: 

''La Gobernación no ha determínado con fije
za por qué linderos ha de hacerse la medida de 
los resguardos, porque no teniendo a la vista los 
documentos con que se compruebe la extensión 
de la propiedad de los indios, mal podía ordenar 
que ta1 o cual porción de terreno se comprendie
ra en la medida, exponiéndose a preceptuar un 
despojo; se limitó apenas a ordenar que se hicie
ra ¡mr los linderos que deben aparecer en los 
t\looumentos respectives, que deben estar agre
gados a1 expediente de la materia" (subraya la 
Sala). 

En vista de lo cual, se observa: 
La repartición de los resguardos del sector de 

Mariquita fué dispuesta por la Cámara de esta 

Provincia, mediante ordenanza 19 (j.e o de octu
br~ d~ 1850, en la c11a1 .se estatuyó que debía prp
cecierse "con arreglo a las disposiciones conteni
das er1 las leyes 2~ y 3a, parte 6~, T. 19. R. G.", las 
que .a su turno vinieron a· desarrollar la d_e 11 de 
octubre de 1821, que en su artículo 39 decía: 

"Los resguardos de tierras asignados a los in
dígenas por las leyes españolas, i que, hasta aho
ra han poseído en común, o en porciones distri
buídas a sus familias sólo para su cultivo según 
·el reglamento del Libertador Presidente de 20 
de mayo de 1820, se ·les repartirán en pleno do
minio y propiedad luego que lo permitan las cir-
cunstancias". f 

De suerte que si las tierras que debían repar
tirse a los indios en pleno .dominio y pt'opi~ 
eran Jas que se les habían adjudicado como res
guardos en la época colonial, parece lógico en
tender que el Juez Parroquial de Ambalema de
bi6 tener en cuenta en el año de' 1853 los títulos 
correspondientes, máxime cuando el Gobernador 
de la Provincia había ordenado que la reparti
ción se hi()iera "por los •linderos que deben apa
recer en los documentos r.espectivos, que deben 
estar agregados al expediente de la materia". 

Pero sobre todo, la Corte está de acuerdo con 
las sigúientes apreciaciones del representante de 
la Nación en este negocio, las cuales encuentran 
adecuado respaldo en los autos: 

''Pero como el señor apoderado de la contra
parte dice en su alegato de conclusión que 'como 
título adicional a los citados últimamente se pue
den citar también las Reales Provisiones que en 
favor del Resguardo de Indígenas de Ambalema 
expidió el Rey don Felipe de Castilla y Aragón 
con .f~cha 28 de illoviembre de 1644 ... ', este des-
pacho avoca el estudio de tal pieza. · 

"Se trata de una Real Provisión de amparo 
proferida, como queda dicho, el 28 de noviembre 
de 1644, ségún copia visible a folios 8 y ss. del 
cuad. No 2, expedida por el Jefe del Archivo Na
cional á 24 de octubre de 1951. 

'Contiene ese documento, en primer término, 
una solicitud formulada por el Licenciado don 
Gonzalo Suárez, suplicatoria de una Real Pro~i
sión de amparo a favor del Resguardo Indígena 
del pueblo de Ambalema. En atención a lo cual, 
las autoridades españolas dispusieron que el 'es
cribano real de. visitas, don Rodrigo Zapata, 'dié
se testimonio de los resguardos de los dichos in
dios y fecho se trajese ... '. Al rendir la informa
ción pedida el citado escribano hace, entre otras,. 
las siguientes as~veraciones: 

" 'A todos los cuales dichos indios el dicho se-



ñor ·oidor visi;tador señaJ,ó po¡: resg:ua~dos y tie
rras todas las que actualmente tei_l}:~ y poseían 
y todos sus platanares, frutales y huertas, así de 
lo~ que .ten~~ d~ cop:¡.unidad como pa.rtJ.cular, 
títulos amparos y ejecutoria de ·~ ~eal .Au!Jien
cia, y mandó que de las dichas tierras no fuesen 
desp.ojru;lo,~, ;r:t,i i.J;),quj.e~ados, ni perturbados por. 
n~una ¡p.er:s.o;r:t.a ... '. 

''En vista de lo anterior, .el escribano de 9á~a
ra del Rey, don Juan Flórez de Ocáriz, expidió, 
por mandato de aquél, la carta de amparo en 
donde se lee lo siguiente: 

''"Y os mando que siendo con ella requeridos y 
cualquier de vos ·por cualquiera de los indios del 
pueblo de Ambalema o como os sea mostrada en 
cualquier· manera con los títulos en la mano de 
los resguardos ·de los Indios del dicho pueblo que 
de suso va incorporado y se contiene en el testi
monio presentado dado por Rodrigo Zapata, mi 
escribano real y de las visitas de naturales de es
te dicho nuevo Reino, entereis a los dichos in
dios en ellos y los ampareis sin consentir que 
ninguna persona les haga agravio ... '. 

"Es éste el documento más antiguo traído a 
los autos por los actores, relativo al dominio del 
fundo de que se trata en este pleito. En él, como 
puede verse de las transcripciones anteriores se 
hacen claras alusiones al título colonial del tan
tas veces nombrado resguardo de Ambalema. 
Auncuando esas referencias no contienen el aco
pio de datos que sería deseable en punto al he
cho de haberse expedido el título con subordina
ción ·a lo establecido y previsto por la Jegisla
ción iJndiana, bien es verdad que de su contexto 
se puede deducir con fundada certeza la existen
cia de aquel documento, como también la cir
cunstancia de haber sido despachado Ciertamen
te con anterioridad a la fecha de esa real provi
sión. Sobre todo si se tiene en cuenta que en ella, 
porque así se ve de los téqninos en que está con
c:;ebida, se reconoce el carácter de Resguardo a 
la precitada comunidad indígena de Ambalema, 
vale decir, el título con el cual actuaba. De' donde 
se concluye que las autoridades españolas de 1644 
aceptaron, en esa época, el dominio privado so
bre aquellas tierras. de quienes suplicaban. su, 
protección. 

"De otra parte, consta en esa misma copia que 
a virtud de una nueva solicitud de amparo for· 
mulada por el Protector de los indios de Amba
lema al Gobernador José de Pissa y Urramendi, 
en la cual se especificaron por el peticionario Jos 
linderos de esas tierras, este funcionario, en pro· 
videncia de 6 de noviembre de 1656 dispuso que 

1 
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'a¡r¡.P,l:!-_ral).a y ~~paró, s:u .m.erced $ to.dos los 
·!Ifontes, veg?-s, islas y pedazo~ de sabanas que han 
te¡qi,do y pos.ejdo y est_án poseyendo los dichos 
indios y sin que .en todo o el} parte se les pueda 
quitar éosa alguna ... '. ' 

'~ste nuevo elemento ~e jl!icio confluye, como 
es cl~ro,· a fortalecer la consideración antes ex
puesta. De consiguiente, a juicio de la Procura
duría ~abe p.ceptp.r •que ·los actores ·!!P.~ ~~redita
do con documentos 'públicos de ol-igen oficial la 
existencia del título anterior al 28 de octubre 
·de 1873, en armonía con lo previsto en el aparte 
a), inciso 29 del artículo 79 de la ley 160 de 1936, 
aplicable por analogía'~. ' 

ILa determinación de los terrenos 

Según se ha visto, de acuerdo con la tradición 
de los terrenos a que se refiere este negocio, ellos 
hacían 'parte del que fué adjudicado en 1853 a la 
Casa Montoya, Sáenz & "Compañía, dentro de las 
diligencias sobre distribución del Resguardo de 
Indígenas de Ambalema. Pero además de esta cir
cunstancia, 1 en el cursó. de este e Proceso se han 
establecido satisfactoriam$te, mediante inspec
ción ocular y dictamen pericial, los siguientes 
hechos:· a) que los predios "Perico", "Gramalo
tal" y ''Santa Bárbara", por los linderos de las 
respectivas. demandas, corresponden a terrenos 
objetivamente determinados; b) - Que estin 
comprendidos dentro del globo que le fué ad
judicado en el año de 1853 a la Casa Mon
toya, Sáenz & Compañía; e) Que asímismo ha
cen parte de las tierras que pertenecieron al Res
guardo de Indígenas de Ambalema; y eh) Que 
tales predios -los de las demandas- están com
prendidos dentro del terreno de la propuesta N9 
389 de la Tequendama Petroleum Company (fs.· 11 
v. a 19 del cuad. No 4). 

De consiguiente, en estos ·autos se ha demostra
do la debida correspondencia entre los terrenos de 
este litigio y el globo de mayor extensión que salió 
del dominio del Estado con an1¡erioridad al 28 de 
octubre de 1873, lo que conlleva la propiedad pri
vada de los petróleos a que aspiran los demandan
tes, de conformidad con lo previsto por el artículo 
10 de la ley 160 de 1936. 

FALLO: 

En mérito de lo· expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Negocios Generales y adminis
trando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, declara: 
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ll."ll."imero.-Es de propiedad privada, y 'pertene~e 
al demandante Ramón S. Pinzón, el petróleo que 
se encuentre en el terreno denominado "Perico", 
por los linderos indicados en esta providencia. 

§egum.do.-Es igualmente, de propiedad privada, 
y pertenece a la· sociedad ''Afanador Salgar Her~ 
manos Limitada", el petróleo que se encuentre en 
los terrenos llamados ''Gramalotal" y "Santa Bár-

a 
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bara", cuyos linderos se han transcrito también en 
esta providencia. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese a"l la 
GACETA JUDICIAL. 

Rafael JLeiva Charry - Agustín Gómez !P'lrlll<Il!eJ..
JLuis lltafael Robles-Rafael Ruñz Ma.miq1U!0--lLom 
llilemando Vargas, Secretario. ', 

,· 
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ACCWN ORDINARU:A DE PERTENENCIA DE UNOS YACIMIENTOS PETROUJFE
ROS.-NECESIDAD DE QUE ESTEN CLARAMENTE IDENTIFICADOS LOS PRE
DIOS A LOS CUALES SE REFIEREN LOS T:n:TUJLOS ADUCIDOS COMO PRUEBA DE 

LA PROPIEDAD PRIVADA . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, agosto ocho de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr·. Rafael Ruiz Manrique) 

La Ame1·ican'Colombian C01·poration, por medio 
de apoderado, -en escrito repartido el día dieciseis 
de mayo de mil· novecientos cincuenta, demandó a 
la Nación para que mediante los trámites de un 
juicio ordinario de única instancia, se hagan las 
siguientes 

0
declaraciones: 

"Que es de propiedad particular de la American 
Colombian CorpO?,ation, constituída de· conformidad 
con las leyes del Estado de Utah, y con su oficina 
principal en vy:ashington y sucursal en Colombia, 
domiciliada en Barranquilla, el petróleo que se ha
lle o encuentre en el subsuelo de las llamadas Tie
rras de Loba. Estás tierras consisten en un globo 
de terreno ubicado en los Municipios de Mompós, 
Ma1;garita, San Fernando, San Martín de Loba, Pi
nillos, Bodega Central y Barranco de Loba, todos 
l,lel Departamento de Bolívar. Este globo de tierra 
mide aproximadamente doscientas caballerías· y está 
alinde;~do así: . Al Este, río Magdalena desde la 
desembocadura de la Quebrada Norosí, siguiendo 
dicho río abajo; al Oeste, e( río Ca u ca, d~sde la 
boca de Caribona hasta Cicuco; ·ar Norte, los ejidos 
del Municipio de Mompós, desde las bocas del Ci
cuco y Chicagua hasta Rincón Grande, pasando por 
el Juncal, San Luis, Los Solises y los Piñones, y 
al Sur, la quebrada de Norosí siguiendo su naci
miento y atravesando la montaña hasta salir a la 
boca de la Caribona". 

El curso de los ríos Cauca y Magdalena d~be en
tenderse en esta descripción,. tal como corrían en el 
año de 1637. Como consecuencia de esta declara
ción, tales tierras deben excluírse de cualquier con
trato sobre exploración y explotación de petróleos 
de propiedad nacional que la N ación haya celebra
do o celebre en el futuro y se superponga, en todo 
o en parte, al globo de terreno que la sentencia 
reconozca como de propiedad de la American Co
lombian Corpo.ration". 

Como antecedentes expuso los siguientes: 

"El señor Thomas P. Jackson propuso al Gobier-· 
no Nacional, con fecha 17 de julio de 1943,- una pro
puesta para exploración y explotación de petróleos 
de :Propiedad nacional, que fue registrada en el li
bro respectivo bajo el número 162 y aceptada por 
el Ministerio de Minas y Petróleos en Resolución 
de fecha 28 de diciembre de 1943, referente a un 
globo. de terreno.que mide aprÓximadamente 49.997 
hectáreas, ubicado en jurisdicción del municipio de 
Mompós y posiblemente en el de Magangué, Depar
tamento de Bolívar' y comprendido dicho globo den
tro de los linderos que se expresan en el respectivo· 

. aviso que aparece publicado en la página 613 del 
· Diario Oficial J1Úmero 25.477, correspondienté al 

día 22 de febrerd·de 1944. 
"El doctor Hernand,o Velásquez Mejía, propuso 

un contrato de exploración y explotación de petró
leos de propiedad nacional al Gobierno Nacional, 
propuesta que fue aceptad& por el Ministerio de 
Minas y Petr\sleos por medio de Resolución de fe
cha febrero 18 de 1944 y que fue registrada en. el 
Ministerio bajo el número 163 y se refiere a un 
globo de terreno que tiene aproximadamente 49.944 
hectáreas, ubicado en jurisdicción de los Municipios 
de Mompós, San Fernando, Pinillos y posiblemente 
Magangué, del Departamento de Bolívar, y com
prendido dicho globo dentro de ·los linderos que se 
expresan en el respectivo aviso que aparece publi
cado en el Diario Oficial número 25.492, correspon
diente al día marzo 10 de 1944. 

"La American Colombian Corporation hizo opo
sición con fundamento en ia propiedad del petróleo 
que se pudiera encontrar en esos globos de terre
no, y estas oposiciones junto con otras formuladas 

' por terceras personas, dieron lugar a la tramita
ción de dos juicios breves y sumarios ante la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia, para determinar si la N ación podía o nó con
tratar los terrenos materia de las oposiciones, de 
propiedad de la Nación. 

"En lo que se refiere a la .oposición presentada 
en cada una de estas propuestas por la American 
Colombian Corporation, el suscrito, haciendo uso 
de la autorización conferida en el artículo 12 del 
Decreto número 10 de 1950, presentó el desistimien-
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to respectivo, el cual fue decretado de conformidad, 
así: en el juicio correspondiente a la propuesta del 
señor Thomas P. Jackson, por auto de 12 de mayo 
de 1950; y al correspondiente a la propuesta nú
mero 163, del doctor Hernando Velásquez Mejía, 
por auto de fecha 30 de mayo del corriente. Ambas 
están debidamente ejecutoriadas". 

Luego dice que dentro del término de tres meses 
concedido por el artículo 12 del Decreto citado, 
presenta la demanda ordinaria de mayor cuantía, 
para que por la Corte sea decidido, acumulando las 
dos acciones, por tratarse de un mismo título de 
propiedad. 

Enumera los siguientes hechos: 
"1)· El día 9 de enero de 1637, el Gobernador 

de la Provincia de Cartagena, don Nicolás de la 
Raspug, a solicitud del Capitán Diego Ortiz Nieto 
y en consideración a los méritos y serv:icios por él 
prestados a la Corona .de España, le hizo merced 
(l.e 200 caballer.ías en las 'Tierras de Loba' com
prendidas dentro de los linderos indicados por el 
mismo solicitante, así: 'Topé con una sabana muy 
dilatada hierma y despoblada, cuya entrada es por ei 
río que llaman N orosí arriba, y a un cuarto de le
gua de él está un caño cuyo nombre es Las Cule
bras que va a -salir a la ciénaga de un palenque y 
a una legua de esta dicha ciénaga a mano izquier
<\!1, junto a unos cerriÜos esta dicha sabana corre 
hasta el río de Cauca, y antes de llegar a él, está 
la Ciénaga a q~ien puse el nombre de Nuestra Se
~ora del Rosario y 1¡¡. de Loba la Vieja que alinda 
con dicha sabana hasta salir a la boca de dicho río 
de Caribona por los serranos que llaman, la que 
tiene de término de más de treinta leguas, tierras 
muy a propósito para fundar hatos de ganado ma
yor y menor de todo género, y sus montes para la
bores de estancias, tabaco y cacao y otros frutos de 
legumbres ... 

"2) Con fecha 19 de marzo de 1637, don Fran
cisco Cañizares, comisionado al efecto, dio posesión 
de las 200 caballerías al Capitán· Ortiz Nieto. 

"3) En la fecha en que don Nicolás de la Raspug 
expidió el título en mención, no había sido recibido 
como Jefe de Gobierno en la ciudad de Cartagena 
y como más tarde· fue suspendido su nombramien
to, el Capitán Diego Ortiz Nieto pidió al nuevo Go
bernador y Capitán de la Provincia de Cartagena, 
don Luis Fernández de Córdova, que en nombre de 
Su Majestad confirmara el título que le había ex
pedido el. señor de la Raspug, y se lo diera de nue
vo con su antigüedad, a lo cual accedió dicho Go
bernador en provisión fechada en Cartagena el 12 
de abril de 1646. 

"4) Eri el año de 1679 don Juan de Escobar en 
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nombre de los hijos y herederos del Capitán Diego 
de Ortiz Nieto, ocurrió al Virrey y Presidente y 
Oidores de la Real Audiencia de Santa Fe en am
paro de la posesión de las 'Tierras de Loba', pues 
algunas personas, valiéndose de las circunstancias 
de estar pendiente Cl.urante cerca de treinta años el 

·concurso de acredores seguido a los bienes del Ca
pitán' Diego Ortiz Nieto, se introdujeron en ellas. 
Tal petición fue despachada favorablementé por 
medio de Re:;tl Provisión dada en Santa Fe el 16 de 
mayo de 1679. ' 

"5) Posteriormente, doña María Ortiz Nieto, con 
fecha 10 de junio de 1681 adquirió las 'Tierras de 

.. Loba' por virtud de remllte que de ellas hizo en el 
juicio de concurso de acreedores seguido a los bie
nes de su padre. 

"6) .Por tra~smisiones sucesivas, las. 'Tierras de 
Loba' pasaron de d~í\a María Ortiz Nieto a doña 
Juana Clemencia de la Rocha y de ésta a su hijo 
el doctor Ignacio de la Rocha. En la sucesión del 
doctor Ignacio dé la Rocha, fueron rematadas di
chas tierras y hato de 'Loba', por el capitán Matías 
de la Sala el. día 15 de marzo de 1738 y don Frat,
c_isc9 del Aguila, comisionado al efecto, dio pose
sión al· capitán -Mat~as de la Sala de dichas tierras, 
ganados· y esclavos en diligencias' practicadas a fi
ne~ del mes de m'arzo y med~ados del mes d'o! abril 
de 1738. 

"7) El Maestre de Camp9, don Jc;¡sé Fernando 
de Mier y (!.uerra compró el día 7 dt• julio de 173R 
las referidas tierras y el hato de '·Loba' a los alba
ceas .testamentarios de) Capitán Matías de la Sala, 
por la. suma de $ 21.000.00. 

"8) Para cumpÜr con las exigencias contenidas 
en Reales Cédulas de la Corona Española, don José 
Fernan'l:!o de l.Ylier y Guer.ra presentó los títulos de 
las 'Tierras de Loba' a don Juan Bautista Vaamón 
de Taboada, Gobernador y Auditor de Guerra de la 
Provincia de Cartagena, Juez Privativo de Compo
siciones y Ventas de Tierra y de Condenaciones y 
Multas de Penas de Cámara, quien en vista de ellos 
los declaró legítimos y ordenó amparar y amparó 
al Maestre de Campo José Fernan:io de Mier y 
Guerra en la posesión y. goce de las dm;clentas ca
ballerías de 'Tierras de Loba'. 

"9 Don José Fernando de Mier y G:wna otorgó 
testamento en Mompós el H de agosto de 1778 y 
en las cláusulas 51 y 58 de dicha memoria, estable
ció o mandó fundar vínculo o mayorazg-o perpetuo 
sobre lás Tierras de Loba a favor de su sobrino 
don Gonzalo José de Hoyos y de los sucesores le
gítimos de éste, prefiriendo siempre el mayor al 
menor y el varón a la hembra. 

"10) La diligencia de inventario y avalúo de las 
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Tierras y Hato dé Loba!,. fué practicada por don 

;Juan Fern:ándéz de Córdoba; Alcalde Pédáueo de 
San Antonio dé Algárróbo, y su partidó, por co
mis1\Sn de don' Diégo A'ntóni'o Nieto, Juez Militar, 
quién' conoció' en Mó'm:p'Ós dé la inortUorfa de don 
José Fernando de Mier y Guerra, en el mes de oc
tubre de 1780~ Así pUes, a la mUerte de dón José 
Fernandó de Mier y Guerra las Tierras de Loba 
pásaron a su sobrino don Gon'zalo José de Hoyos y 
Mier, Marqués d'e Torre Hoyos, por virtud del- ma" 
ydrazgo cónstftu'ídó a su favor. 

"11)· Dichó Marqüés de Torré Hoyos ocurrió ante 
el Rey de España Dón Carlos lii éon el fin de ob~ 
tener de dicho Soberano la ratificación y reconoci
miento de sús derech'ós como propietario de las 
Tierras de Loba, lo cual obtuvo por medio de Real 
Cédula expedida en Aranjuez· a 27 de mayo de 1788. 

"12) Como se dice en el texto de la Cédula R,eal, 
antes mencionada, para hacer la confirmación del 
Título a fa~or del Marqués de Torres Hoyos, el 
Rey tuvo en consideración 'la primitiva concesión 
de· doscientas caballerías de tierra en el término 
nombrado en Lóba Vieja, ejecutado por el Gober
nador de aquella Provincia el Capitán Diego Ortiz 
Nieto, su descubridor en el año de 1637 y sus deri
vaciones sucesivas hasta haber recaído en él su do
minio'. 

"13) Por medio de esta misma Cédula se aprobó 
el deslinde practicado entre las Tierras de Loba y 
los Ejidos de Mompós el 3 de julio de 1786 que el 
Arzobispo Virrey don Antonio Caballero y Góngora 
había sancionado en Real Providencia expedida en 
Turbaco el 31 de mayo de· 1786 por estar de acuer
do con el apeo anterior ejecutado el 5 de octubre 
de 1779 y ambos arreglados a las especificadas de
marcaciones contenidas en las mercedes o títulos 
respectivos. 

"14) El Marqués de Torre Hoyos no dejó des
cendencia masculina, por tanto, a su muerte, el 
vínculo o mayorazgo de las Tierras y Hato de Lo
ba, recayó en su primogénita María Isabel de Ho
yos y Hoyos, primera hija nacida del matrimonio 
de don Gonzalo José de Hoyos con doña María Ig
cia de Hoyos y Trespalacios. 

"15) La sucesión de la Marquesa de Torres Ho
yos, ·doña María Isabel de Hoyos y Hoyos fue abier
ta y radicada en el Juzgado Unico Civil del Circui
to de Mompós e inventariado en ella el único bien 
denunciado, o sean los Terrenos de Loba. Dentro de. 
ese juicio de sucesión se presentó la American Co
lombian Corporation como cesionaria de todos los 
derechos de los heTederos de la Marquesa y una vez 
que el Juez le reéonoci6 tal carácter, dictó a su fa
vor el Decreto de posesión efectiva de la herencia 
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en lo concerni'énte a las Tierras de Loba, situadas 
en jurisdicción de los Municipios de Mompós, Mar
garita, San Fernando, San Martín de Loba, Pini
llos, Bodega Central' y Barranco de Loba en el . De
p·art'ámento dé" Bolívar, consistentes en doscientas 
caballe'ríirs de tierras, a:lind'era'das así: 'A'l Este, río 
Magdalena, desde la· desembocadura de la Quebrada 
d'é' Norósí siguiendo dicho río abajo; al Oeste, el 
río Cauca·, desde la boca de Caribona liasta el Cicu
co; al Norte, los ejid'os del Municipio de Mompó~, 
desde la:s bocas de Cicuco y Chicagua hasta Rhcón 
Grande, pasando por él Junéal,- San Luis, Los So
·uses y los P.iñon'es, y, al· Sur: la quebrada de No
rosí,' sigUiendo su nacimiento y atravesando la mon
taña h'a:sta' s3:lir, a la boca de Caribona'. 

":16) La ·American Colombian Corporation desde 
que se vinculó a las Tierras de Loba en la forma 
atrás expresada, ha poseído pacíficamente esos te
rrenos, parte de los cuales ha ocupado con semen
teras y otras partes con ganados, como es público 
y notorio en la región. La señora María Isabel de 
Hoyos y sus antecesores; desde tiempo inmemorial, 
aprovecharon económicamente esas tierras en for
ma igual, por tanto, los derechos que vengo soste
niendo están protegidos, además, por la prescrip
ción, que desde ahora alego en beneficio del oposi
tor. 

"17) Las propuestas aceptadas por el Gobierno , 
Nacional, Ministerio de Minas y Petróleos, a los se
ñores Thomas P. Jackson y Hernando Velásquez 
Mejía, se superponen a las Tierras de Loba de pro
piedad de la American ·colombian Corporation. 

"18) Las Tierras de Loba tal como se describen 
en esta demanda, salieron del dominio del Estado 
con anterioridad al 28 de octubre de 1873 y no ha 
sidq recuperado por la Nación, por' nulidad, cadu
cidad, resolución o por' cualquier otra causa legal. 

"19) El derecho de dominio sobre 'las Tierras de 
Loba' pertenece en la actualidad a la soc~edad tle
mand~nte". 

El derecho lo apoyó en la Ley 160, artículos 5, 7 
y 10; en él Decreto número 10 de 1950, artículo 12 
y concordantes de la L!)y 37 de 1931; en la Cédula 
Real dada en Aranjuez el 27 de mayo de 1788, y 
demás Cédulas Reales sobre adjudicación de tie
rras; en los artículos 669,' 673 y 757 del C. C.; en 
el artículo 968 del C. J. y finalmente en los artícu
los 28 y 29 de la Ley 153 de 1887, y 879 del C. F. 
de 1873. 

Admitida la demanda se ordenó correr traslado 
al señor Procurador Delegado en lo Civil, quien la 
contestó, oponiéndose a las declaraciones pedidas, 
apoyado en dos razones: 

1¡¡. Que en su concepto, los títulos en que se apo-
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ya la demanda para acreditar el dominio privado 
de los Terrenos de Loba, no se trajeron originales, 
ni en copia auténtica, y 

211- En que los linderos señalados en la referida · 
titulación son muy imprecisos, en forma que no se 
puede identificar y cerrar el perímetro del predio. 

El juicio se tramitó en forma legal. Dli.rante el 
término probatorio se practicaron las que pidió la 
parte demandante, y entre otras, se practicó una 
inspección ocular sobre los terrenos, diligencia que 
se llevó a cabo, por wedio ·de comisión conferida al 
Tribunal del Distrito Superior de Barranquilla, en
tre los días 16 y 21 de agosto de 1951. Intervinie
ron como peritos, los ingenieros: Gustavo Patiño 
Rosselli, Severo Rocha Alvira y Luis E. García. 

Tanto el representante de la Nación, como el de 
la parte demandante, presentaron en oportunidad 
sus alegatos de conclusión. Agotado el-trámite pro
pio de las instancias, se procede a resolver lo que 
sea del caso, p'revias las consideraciones que en 
seguida se exponen. 

En concepto de la Corte, los puntoo; a decidir son 
los siguientes: , 

a) Si la demandante, American Colombian Cor
poration,' tiene títulos que la acrediten ser propie
taria del predio determinado en la parte petitoria 
del libelo; y 

b) Si la alinderación sefialada en la demanda 
corresponde a la que figura en la titulación, y en 
caso afirmativo, ~i cierra· el perímetro del predio 
materia del pleito. 

Para probar el primer hecho se trajeron a los 
autos copias de un sinnúmero de doc~mentos anti
guos, que se protocolizaron en varias Notarías y 
que sería prolijo enumerar. Se citarán los que en 
concepto de la Sala, sean suficientes para ilustrar 
el punto litigioso y que sirvan de fundamento al 
fallo. 

La parte demandante que en oportunidad se opu
so a las propuestas de exploración y explotacjón de 
petróleos formuladas ante el Ministerio correspon
diente por los señores Thomas P. J~ckson y Her
nando Velásquez Mejía, presentó esta demanda 
después de desistir de las oposiciones a virtud d'@ 
la autorización dada por el artículo 12 del Decreto 
número 10 de 1950. De las peticiones se ve sin di
ficultad que no se reclama sino la· propiedad del 
petróleo existente en las Tierras de Loba que es lo 
que se pide en la demanda. La Sala entra a estu
diar, si de los títulos actuales, en relación con los 
coloniales invocados, re>:ulta suficientemente deter-

1 minado el predio. 
Para. proceder con ordén conviene transcribir las 

diferentes alinderaciones de las Tierras de Loba, 
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de que dan cuenta los documentos traídos. Princi
cipiaremos por los fijados en la escritura número 
80 de 1909 de la Notaría de Mompós, por la que se'·· 
protocolizaron unos de esos documentos, y entre 
ellos, los de la concesión al señor Diego Ortiz Nieto 
en el año de 1637. 

En el folio número 102 del cuaderno número 3 
de la escritura acabada de citar, se lee lo siguiente 
a título de linderos: "Al cabo de muchos días que 
anduve en busca topé con una sabana muy dilatada 
hierma y despoblada cuya. entrada es por el río 
que llaman Norosí arriba y a un cuarto de legua 
de él está un caño. cuyo nombre es de Las Culebras, 
que va a salir a la ciénaga de un palenque y a una 
legua de esta dicha ciénaga, a mano izquierda, jun
to a unos cerrillos ésta dicha sabana corre hásta 
el río de Cauca, y antes de llegar a él está la cié
naga a quien puse el nombre de Nuestra Señora 
del Rosario, y la de Loba la Vieja que alinda con 
la sabana hasta salir a la boca del río Caribona por 
los serranos que llaman la que tiene de término de 
más de 30 leguas". 

El señor Diego Ortiz Nieto obtuvo del Goberna
dor de la Provincia de Cartagena, y con fecha ·9 de 
enero de 1637 la concesión de doscientas caballerías 
en las "Tierras de Loba" que singularizaron como 
se expresó ·arriba. De los documentos traídos en 
copia, 'no se encuentra otra allnderación de las re
feridas tierras, sino hasta el año de 1779, en que 
los entonces poseedores de las mismas, después de 
alguna tramitación, procedieron a deslindarlas con 
los ejidos del Municipio de Mompós. Este deslinde, 
claro está, no señaló respecto de los terrenos de las 
Tierras de Loba, más lindero que el de la colindan
cía entre los dos predios; mejor dicho, no se cerró 
el perímetro. Tal deslinde se ratificó seis años des
pués, no sólo por el reconocimiento de los puntos de 
colindancia conocidos con nombres especiales, sino 
por medio de estacas que se fueron colocaJ?,do en 
toda la extensión de la línea divisoria. Si se com
paran los dos deslindes, no puede saberse de su 
identificación porque· son pocos '1os puntos que tie, 
nen nombre común en las dos diligencias. 

Para demostrar lo que se deja .dicho, basta co
piarlos. 

Deslinde de cinco d.q octubre de mil setecientos 
setenta y nueve 

"Dióse principio a él desde el Rincón Grande de 
que es el primer lindero, y se partió yendo para 
abaj,o a la ceja que llaman. de la Cruz, en su cabe
cera, q_ue está arrimada la dicha ceja y pende cles&e 
el monte de culebra. Y desde la mencionada cabe-



cera de la Cruz en su ceja, cezgando a ganar los 
Piñones que son el tercer lindero, y desde .éstos se 
parte atravesando a pasar el caño del ,Atajo en de
rechura de los. mencionados Piñones que es el cuar
to lindero, y desde dicho atajo cezgando sobre mano 
derecha se viene a caer a los Suanes por el caño 
de este nombre (que es el quinto lindero) desde el 
cual se va también cayendo a la boca del Juncal 
que e~ a d_onde salen los dichos Suanes, y desde la 
expresada "boca del juncal (que es el sexto lindero), 
desde el cual se corta derechamente a las dos bocas 
que forman Sienes y Chicagua, último lindero de 
las exprsadas Tierras de Loba con las 'dichas de 
Monpos". 

Deslinde de cinco de ab1·il de mil setecientos 
ochenta y cinco 

"Comenzóse a verificarlo, empezando desde las 
dos bocas de Sicuco y Chicagua, que caen en dere
chura de la ciénaga grande (comido), en las dichas 
bocas, como con efecto se clavó un palo del corazón 
del árbol llamado Moral, siendo éste el primer lin
dero que divide las dichas tierras de Loba, de las 
de los Egidos; y continuando para arriba, se clavó 
otro Estantillo en la medianía de la punta del Jun
cal, que viene a caer al frente del sitio de Caño 
Negro; siendo dicho Estantillo clavado en la expre
sada punta del Juncal, el segundo lindero; desde el 
cual se partió al rodeo que llaman de San Luis, que 
cae en frente de las islas de Tari:(p., y en El Rodeo, 
que es el tercer lindero, mandó Su Merced ente
rl'ar, como en efecto se enterró otro estantillo del 
mismo palo y desde este lindero se siguió a buscar 
la Loma de Solís, que cae al frente de los playones 
de Cincahecha, y arrimado a ellos en su cabecera, 
se mandó clav~r también otro estantillo para que 
como cuarto lindero se-tenta (sic) por· tal, en la 
división de las tierras de los ·egidos de esta dicha 
Villa y las de Loba pertenecientes al S. R. Coronel: 
Y luego se siguó a buscar los piñones orillando por 
el dicho cincahecha, y sitio viejo, pasando por esta 
parte, a buscar la cabezera de RincÓn Grande; y 
en dichos piñones, se mandó clavar otro estantillo 
como quinto lindero de la ante expuesta división: 
Y finlamente se mandó poner, y clavar como se cla
vó otro estantillo en la cabecera de dicho Rincón 
Grande, como sexto y último lindero con que que
daren divididas las tierras del expresado Sr. Co
ronel, y los contenidos Egidos, y de este modo 
cuantas tierras correspondan a ellos según sus tí
tulos, y en los testimonios ya relacionados, queda
ron comprendidos en los citados Egidos de la Villa: 
Debiéndose entender para mayor claridad y evitar 
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en lo 'sucesivo infundadas· disputas; que partiendo 
desde las dos ,bocas de Sicuco y Chicagua, primer 
lindero, y siguiendo por los demás hasta llegar al 
último de la cabezera de Rincón Grande, todas las 
tierras· que quedan (comido) derecha, con y perte
necen según los Títulos y posesiones referidas al 
mencionado Sor. Coronel, como dueño del Hato de 
Loba; y las que quedan a la mano izquierda, desde 
dicho primer lindero hasta el último, corresponden 
a los mencionados Egidos, y .dentro de -ellos, el mis
mo sitio o paraje de Caño Negro, y su Rincón Gran
de como también, toda la demás tierra ya referida, 
según y como se expresa por (comido) en el insi
nuado título, 'y consta también. del deslinde hecho 
en el propio sitio 'de Caño Negro, en cinco días del 
mes de octubre del año pasado' de setecientos seten
ta y nueve". 

Practicados estos deslindes, el entonces titular de 
las Tierras de" Loba, don GonzalÓ José de Hoyos, 
solicitó y obtuvo del Rey de España, con fecha 27 
de mayo de 1788, una Cédula Real por la cual se 
aprob;:tron los deslindes practicados con la Villa de 
Mompós y s~ confirmó la concesión de doscientas 
caballerías de .tierra, que el Gobernador de la Pro
vincia de Cartagena otorgó al Capitán Diego Ortiz 
Nieto sobre las Tierras de Loba en el año de 1637·. 
En esta Céd~la no se citan linderos, sino que se • 
hace alusión a la merced dada al Capitán Diego 
Ortiz Nieto. Esta Cédula figura· en los folios 80 a 
81 qel cuaderno número 3, y a continuación de ella 
existe'_la siguiente alinder.ación tomada del testimo
nio de amparo de posesión dado a favor de doña 
María Ortiz sobre las Tierras de Loba. Los linde
ros s"on: "E;l caño de N orosí, y el de Las Culebras 
por una parte y por la otra la boca de Caribona, y 
río Cauca, y por el lado de las Serranías, las se
rranas qu~ so~ una porción de cerros que corren 
por el un lado de dichas tierras, y por el otro lado 
sirven de marg~n, y lLndero ias ¡¡abanas de Loba, 

· por razón de que luego que se sale de ellas por 
aquella parte no se encu\}ntra otra cosa que playo-
nes y ciénagas". ' 

Finalmente en la copia de la escritura número 
418 de 15 de julio de 1939 de la Notaría de Ba
rranquilla, que figura en. el folio 156 del cuaderno 
número ·2 y 'mediante la cual, se protocolizó el De
creto de posesión efectiva de' la herencia, dictado 
a favor de la Sociedad demandante, en el juicio de 
sucesión de la señora María Isabel de Hoyos, se 1!! 
asignaron a las Tierras de Loba los siguientes lin
deros; o sean los mismos que figuran en la deman
da: "Un globo de terreno conocido con el nombre 
de Tierras de Loba, situado en jurisdicción de los 
Municipios de :Mompós, Margarita, San Fernande, 
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San Martín de Loba, .Pinillos, Bodega Central' y 
Barranco de Lbba, en el Departamento dé Bolívar, 
consistente en DOSCIENTÁS CAifALLERIAS· DE 
TIERRAS, alindera:das así: Al Este, río Magdale
na, desde la desembocadura de la quebrada de N o
rosí siguiendo dicho río abajo; al Oeste, el río Ca u
ca, desde la boca de Caribona hasta el Cicuco; al 
Norte, "los egidos del Municipio de Mom:¡:iós, desde 
las bocas del Cicuco y Chica:gua hasta Rincón Gran
de, pasando por el Juncal, San Luis, Los Solic'es y 
Los PiíÍ.ones, y al Sur, la q_uebrada de Norosí, si
guiendo su nacimiento y atravesando la inohtaña 
hasta salir a la boca de Caribona". 

Comparando las aiinderaciones que h,an quedado 
copiadas se ve que todas son diferentes, excepción 
hecha de la del Decreto de posesión efectiva, que es 
la misma de la demanda. Ante este caos, el abo
gado de la Sociedad American Colombian Corpora
tion, durante el término de prueba del juicio, pidió 
y obtuvo, la práctica de una inspección ocular sobre 
el terreno, con intervención de peritos. 

La diligencia tuvo lugar en los días 16 y 21 de 
agosto de 1951. Leyendo las diferentes actas, no 
encuentra la Corte que por el Tribunal comisiona
do para practicar la diligencia, se haya podido es
tablecer sobre el terreno, la correspondencia entre 
los distintos linderos de los títulos. Los peritos se
ñores Luis E. García, Gustavo Patiño R. y Sever:> 
Rocha A., en su dictamen tampoco lograron obtener 
esa correspondencia. .· 

El abogado de la Sociedad demandante formuló 
a los peritos la siguiente pregunta: 

"Los peritos deben conceptuar: 1) Si el polígono 
que resulta de unir los vértices del polígono que rlre
termina las Tierras de Loba encierra un lote rle
terminado de terreno que éoincide con la alindera.
ción que aparece en los títulos de propiedad, pre
sentados como pruebas en este juicio". 

Este cuestionario, que es el que verdaderamente 
va al fondo del negocio, no fue contestado por los 
expertos en forma categórica, porque si bien es ver
dad, que en los dos primeros numerales de sus con
clusiones, tratan de establecer la identidad del pre
dio, estudiando los diferentes linderos, en las con
clusiones tercera y cuarta, niegan tal identidad, 
llegando por este aspecto a establecer, dentro del 
mismo trabajo, una contradicción que no pudieron 
desvirtuar con su memorial de aclaración al primi
tivo dictamen. 

En efecto, los peritos dicen en la conclusión 11lo 
que el polígono que une los vértices de las Tierras 
de Loba denominados A), B), C), D) y E), en la 
parte petitoria de la demanda, encierra un globo 
de terreno conocido con el nombre de "Tierras de 

Loba" según los diferentes títulos que obran en el 
expediente. · Esta conclusión no está apoyada e-n 
ninguna: razón o argumenta. En la conclusión 21lo, 
ii:fitrhaii qtié' diého p'olígono coincide con el que S<2-

ñil'lá la a-lindera:ción dada en copia de la escritura 
número 4Í8 de 1939 de la Notaría 11lo de Barran
quilla, o séa la del Decreto de posesión efectiva de 
la hereriéia. 

Después de sentar estos postulados, en la conclu
sión 3~ vuelven atrás, y dicen que el llnico lindero 
qtie no coincide es el comprendido entre el vértice 
A) y el ptiiito D), y en la conclusión 41!-, dicen lo 
sigüiente: "Que el área de las Tierras de Loba ha 
ido aumentando desde la concesión inicial hasta el 
área actual de los terrenos comprendidos por los 
linderos de la última escritura que figura en el ex
pediente". 

Esta es la declaración más rotunda de que ni en 
la inspección ocular, ni en el dictamen pericial 
pudo identificarse el predio que reclama la Com
pañía demandante como de su propiedad. Tanto el 
abogado de la parte demandante, como el señor 
Agen~e del Ministerio Público, pidieron a los peri
tos que a~araran su dictamen en esa parte, quie
nes lo hicieron en escrito presentado el 4 de diciem
bre de 1951, afirmando categóricamente, que la ad
judicación de 200 caballerías hecha en el año de 
1637 al Capitán Diego Ortiz Nieto, o sea el título 
original, vino aumentando en forma muy apreciable 
desde entonces, hasta cuando la Compañía deman
dante. obtuvo el Decreto de posesión efectiva de la 
herencia. Mejor dicho, el predio no se identificó. 

La acción intentada es la de pertenencia o dé 
simple declaración de dominio, y para ello se apoya 
la Compañía demandante en los artículos 669 y 
673 del C. C.; en la Ley 160 de 1936, artículos 5, 
7 y 10; en el Decreto número 10, artículo 12, de 
1950 y en la Ley 37 de 1931. 

No está por· demás advertir que aun cuando en 
la demanda se afirma -hecho· 16- que la Ame
rican Colombian Corporation, desde que se vinculó 
a las Tierras de Loba por compra de los derechos 
hereditarios de María Isabel de Hoyos, "ha poseído 
pacíficament_e esos terrenos, parte de los cuales ha 
ocupado con sementeras y otras partes con gana
dos, como es público y notorio en la región", tal 
posesión no aparece demostrada. 

La Compañía demandante tampoco demostró una 
tradición perfecta del fundo que reclama como pro
pio, porque aun cuando el Juez de Mompós por auto 
de 8 de noviembre de 1938 le dio la posesión efec
tiva de la herencia, no se probó que la causante tu
viera el título de propiedad del inmueble para que 
hubiera podido transmitirla a sus presuntos here-
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cleros, o sea a los cedentes de los derechos heredi
. tarios vendidos a la Compañ~a. 

En la causa mortuoria de don Gonzalo ·José de 
Hoyos, padre legítimo de doña 'María Isabef de Ho
yos, que en copia figura en el expediente en los 
folios 121 vuelto y siguient~s del cuaderno n~mero 
3, se relacionaron to.dos los bienes de este señor en 
forma detallada y minuciofla, pero no se relacionó 
el fundo de las Tierras de Loba. Si en la sucesión 
de don Gonzalo José de Hoyos no se inventarió ese 
predio para adjudicarlo a su hija la señora María 
Isabel de Hoyos, al iniciar el juicio de sucesión de 
ésta, ante el Juez de M.ompós en el año de 1938, han 
debido hacer un inventario adicional para estable
cer la tradición perfecta de la finca, cosa que no 
se hiz~. Esto, en." el su puesto de que estuviera de~ 
mostrado 'el primer punto, o sea la identidad del 
predio, identidad que tampoco está demostrada se
gún ya. quedó' anotado. 

· El señor Procurador Delegad¿ en lo Civil hace, 
en su alegato de conclusión, un análisis de las prue
bas traídas al proceso y especialmente, del dicta
men pericial que se practicó a petición de la parte 

,,' 

' 

9 · Gaceta 

actora. Después de analizar una a una las conclu
ciones de los peritds, consigna el siguiente con
cepto: 

"De consiguiente, es imperioso concluir que el 
promotor de este juicio no cumplió con el requisito 

1esencialísimo de establecer con la precisión reque
rida por la ley, la identid:Hl del fundo a que se con-
trae la demanda". · 

En atención a las consideraciones que se dejan 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
NIEGA las peticiones for~uladas en la demanda, y 
en su lugar absuelve a la N ación. 

N o se hace condenación en costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y publíquese en 
la GACETA J1,JDICIAL. 

Rafael Leiva Charry -:- Agustín Gómez Prada. -
Luis_ l'tafael Robles-Rafael Ruiz Manrique - Luis 
Hernando Vargas V., Secretario. 
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KNCOMPE'll.'ENClA IDE LA CORTE Y DE JLOS TRJJ:BUNAJLES SUPJE"RJORJE§ iPARA 
CONOCER IDE RJEQUJERIMllJEN'll.'OS ]JlJRll GIDOS CONTRA LA NACION O CONTRA 

UN DJEPAR'll.'AMJENTO 

!La <Corte ha re~onocido de manera unifor
me que por cuanto las normas procedimen
tales sobre competencia le atribuyen de ma
nera exclusiva a los Jueces de <Circuito y a 
los Municipales, a prevención mm aquéllos, 
.B.a función relativa a la práctica de aquellas 
di.ligencias "en que no haya opasición de par
te, o no tengan carácter de juicio, siempre 
que no estén atribuidas expresamente a otra · 
antmddad", es de toda lógica que la Corte 
carece de compdencia para ~onocer de ta
les actividades judiciales (arts. 112 .y U9 del 
C . .JTudici.al). 

lEn idéntico caso se encuentra el 'l'ribunal, 
ya que en llling .:ma de !¡¡s atribuciones que le 
!ii.;ja el art. 7S del C. Judicial se halla com
prendida !a qu.e se relaciona con la práctica 
de diligencias d.el cairácter de la de que aquí 
se trata, ni aún en el ~aso de que el requeri
miento o lla reconvención se dirijan contra la 
Nación o los IDepartamentos. 

y 

Corte Suprema de Justicia .. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, trece de agosto de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael Leiva Charry) 

La Compañía Urbanizadora de· Palanquero, S. 
A., pidió al Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial en memorial de 11 de julio de 1951 se 
hiciese a la Nación, ·representada por el Fiscal 
de dicha corporación, y al Departamento de Cun
dinamarca, en la persona del señor Gobernador, 
el siguiente requerimiento: 

"A) Para que dentro del plazo prudencial que 
debéis fijarles proceden la Nación y el Depar
tamento de Cundinamarca /a dar cumplimiento 
exacto, dentro de sus respectivas atribuciones le
gales, a lo ordenado en la precitada ley 134 de 
1948 y en el Decreto número 2637 de 1950 que la 
reglamenta; y · 

·''B) Para que, en subsidio, el Gobierno Nacio
nal y el Gobierno Departamental desista¡n le-

galmente de llevar adelante ,la expropiación de 
los terrenos urbanos de Puerto Salgar y restitu
yan jurídicamente a la Compañía que represen
to el dominio y goce pleno de tales zonas urba
nas que hoy se hallan comeréialmente inmovili
zadas por causa de la expropiación de hecho con
sumada con tales disposicjones". 

Como se dá a comprobar en el pedimento sub
sidiario, el Congreso Nacional por medio de la 
Ley 134 de 1948 declaró de utilidad pública ''el 
área urbana del Municipio de Puerto Salgar, en 
el Departamento de Cundinamarca" y decretó en 
consecuencia la expropiación cor1respondiente. 
Por el Art. 49 facultó ~l Gobierno para designar 
la entidad administrativa que debería encargar
se del cumplimiento de dicha ley. 

En desarrollo de esta Ley, el E]ecutivo dictó el 
de,creto NQ 2637 de 1950, cuyo artículo 19 dice: 

''La Gobernación de Cundinamarca iniciará y 
~delantará el juicio de expropiación de la zona 
o zonas que forman el p'rímetro urbano del Mu
nicipio de Puerto Salgar conforme a los planos 
respectivos, y previo concepto técnico de la Se
cretaría de Asistencia Social del mismo Depar
tamento, con el fin de que la propiedad sobre 
ellas se radique en el mismo Municipio y en las 
personas o entidades propietarias de las actua-
les edificaciones urbanas". • 

Halló procedente el Tribunal la solicitud en 
referencia, y en auto de 16 del mismo mes de ju
lio, ordenó: 

'·'Requiérase a la Nación, representada por el 
señor Fiscal del Tribunal y al, Departamento de 
Cundinamarca, representado por el señor Gober
nador, para que dentro del término de quince 
días, den cumplimiento a lo solicitado en los pun
tos A) y B) de la anterior solicitud". 

El_ apoderado del Departamento interpuso o
portunamente el recurso de reposición contra di
cha providencia fundándose en qi.te: 

''a) No existe ninguna disposición constitucio
nal ni ·legal que dé acción o faculte a los particu- .J 

lares . o entidades privadas, para requerir a la 
Nación o a los Departamentos o exigir coerciti
vamente de tales entidades de derecho públ,ico 



el cumplimiento de las leyes y de las ordenanzas; 
"b) El requerimiento judicial fué consagrado 

por el legislador (Art. 1608 del C. C.) y regla
mentado .en el Código de Procedimiento Civil 
(Art. 325) únicamente para colocar en mora al 
deudor en orden a exigir el cumplimiento de una 
obligación. Ahora bien, de la lectura de los tex
tos de la Ley 134 de 1948 y de su Decreto re
glamentario número 2637 de 1950, no se deduce 
.la existencia de ·una qbligación para el Departa
mento de Cundinamarca y a favor de la "Com
pañía Urbanizadora de Palanquero S. A .... ". 

"e) Luego, no existiendo obligación alguna a 
cargo del Departamento de Cundinamarca y a 
favor de la entidad solicitante, el requerimiento 
judicial decretado es improcedente ... ". 

La reposición fué negada. El Tribunal conside
ró que para decretar el requerimiento, diligen
cia de carácter extrajudicial en que no se contro
vierte derecho alguno, no se exige la prueba de 
la existencia de la obligación, ni la demostración . 
de que el requerido es evidentemente deudor u 
obligado, toda vez que el mérito probatorio de 
los documentos exhibidos y .los • efectos del pro
pio requerimiento sólo corresponde determinar-
los al juez ante quien se hagan valer. / 

Concedida la apelación interpue.sta en tiempo 
por el Fiscal del Tribunal, 'y recibidos en esta 
Sala los autos, se procede a fallar el recurso, una 
vez que se hallan totalmente cumplidas las ri
tualidades de la alzada. Para ello· se considera: 

N o en una sino en varias ocasiones la Corte ha 
tenido oportunidad de ocuparse de esta clase de 
negocios, y en ellos, invariablemente, .lo prime
ro ·que ha sido puesto de presente es el aspecto 
fundamental de su competencia para conocerlos 
y desatarlos. 

En efecto, esta misma Sala h~ reconocido de 
manera uniforme que por cuanto las normas pro
cedimentales sobre competendia le atribuyen de 
manera exclusiva a los Jueces de Circuito y a 
los Municipales a prevención con aquéllos la fun
ción relativa a la práctica 1e aquellas jliligen
cias ••en que no haya oposición de parte, o no 
tengan carácter de juicio, siempre que no estén 
atribuídas expresamente a otra autorid~d", es de 
t()(la lógica que la Corte carece de competencia 
para conocer de tales actividades judiciales (ar
tículos 112 y 119 del C. Judicial). 

En idéntico caso se encuentra el Tribunal, ya 
que en ninguna de las atribuciones que le fija 
el Art. 79 del C. -Judicial se halla comprendida 

'la que se reláciona con la práctica de diligencias 
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del carácter de las de que aquí se trata, ni aún en 
el caso de que el requerimiento o la reconven
ción se dirijan contra la Nación o los Departa
mentos. 

La Corte ha sido muy clara y enfática a este 
respecto. En providencia de 10 de febrero de 1941 
dijo, en efecto: · 

''El requerimiento, según fallo dictado en la 
Sala Civil de Unica Instancia de la Corte, ''entra
ña la práctica de diligencia extrajudicial, que 
no . implica ninguna suerte de controversia, ni 
oposición de parte. El requerimiento equivale a 
una sencila notificación a la persona designada, 
de la solicitud del que Ia formula, ~uyos efectos 
se valoran posteriormente, si hay lugar a juicio 
en que se haga mérito del requerimiento". (GA-
CETA JUDICIAL, •púmeros 1957 y 1958). . 

'"De acuerdo con este orden de ideas, el señor 
Procurador Delegado en lo Civil emite el si
guiente concepto que la Corte acoge por conside
rarlo jurídico: 

''El requerimiento judicial al deudor para el 
efecto de constituírlo en mora no es una orden 
de pago impartida por el Juez. Es el acreedor por 
conducto del Juez quien requiere de pago .a su 
tleudor. El calificativo de judicial proviene de 
que es el Juez quien notifica o hace saber al deu
dor el requerimiento del acreedor. 

''Siendo ello así, la~ diligencias sobre requeri
miento no tienen carácter contencioso. Por me
dio de ellas no se :Promueve juicio alguno de ju
risdicción cqnte¡nciosa. El requerimiento no es 
una demanda judicial por la cual se promue~e un 
juicio civil contencioso. De consiguiente aun 
siendo parte la Nación, queda fuéra de la' com
petencia señalada por· el artículo 76 del Código 
Judicial a los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial para los asuntos contenciosos en que 
aquélla es parte". 

''De modo, pues, -continúa el auto transcri
to- que si el requerimiento no es asunto conten
cioso, no es' de la competencia del Tribunal co
mo bien claro lo expresó esta entidad en el 'auto 
recurrido. 

''La Corte acoge igualmente la opinión del ci
tado funcionario por la cual indica la competen
cia para casos como el presente, cuando dice: 

"Que los Jueces de Circuito no p~eden cono
cer de asuntos judiciales en que tiene interés la 
NacióiJ., no e) uri precepto absoluto. Son varios 
los asuntos judiciales en que es parte el Estado 
Y que se atribuyen a la c0mpetencia de los Jueces 
de Circuito. De tal suerte que nada habrá de 
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irregular en que el requerimiento de un acree
dor a la Nación se notifique por medio de un 
Juez ·de Circuito, como se notifica, v. gr., la ce
sión de un crédito al deudor" (G. J. N9 1970, pág. 
132). 

Por manera que es· inobjetable la solicitud de 
revocatoria de la providencia apelada hecha por 
el señor Procurador Delegado en J.o Civil en su 
exposición de traslado, fundada (!omo está en los 
mismos principios sobre jurisdicció1n y compe
tencia, expuestos anteriormente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, falla: 

1 

Revócase el auto materia de esta apelación, y 
decláranse sin ningún valor ni efecto los reque
rimientos hechos en virtud' de aquella misma 
providencia. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíque.se y devuélvanse los autos. 

Rafael JI.;eiva Charry - ·Agustín <Gómez ll"r3i!bl. 
lLuis Rafael Robles - Rafael Ruiz MamiqUll.e
JLuis llilernando Vargas V., Secretario. 
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ES NULA LA PROVJIDENCJIA EN LA CUAL NO HAN liNTERVENXDO TODOS 
LOS MAGISTRADOS DEL TRJIBUNÁL QUE CONFORME A LA LEY DEBJIAN TO
MAR PARTE EN SU PRONUNC~AMIEN TO Y ES liGUALMENTE NULA LA AC-

'Jl.'UACJION POSTEJIUOR ' -

() 

Dace el ordinal 19 del artículo 76 del Códi
go Judicial que 0 los Tribunales Superiores co
nocen en primera i.D.stancia de los' asuntos 
contenciosos en que sea, parte la Nación y 
en ·que se discutan cuestiones de derecho prl~ 
vado; pero añade el artículo 77 que el fallo 
definitivo en .los negocios de que trata el or- ' 
dinal citado deben dictarlo todos los magis
tradOs de la sala civil cuando el respectivo 
tribunal se halle dividido en dos salas. 

' lEn el easo presente la providencia apela_/ 
da no illena el requisito legal indispensable 
de haberse proferido por la autoridad que 
debía haberla proferido, que no era urna sa
la de decisión de tres ptagistradqs, sino la 
sala entera de lo civil. 

Así las cosas, lo actuado con posterioridad 
al fallo de que_ se trata carece) de valor, y 
así habrá de declararse. 

Corte Suprema de Justicia. ;_ Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veinte de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y dos. -

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El Tribunal Superior de Santa Marta, en provi
dencia de 19 de mayo último; condenó a la Nación 
a cer~ar unas ventanas del edificio del Hotel Tay
rona, que dan vista y luz sobre haBitaciones y 
patios de un inmueble del señor José.María Leyva, 
y a cambiar el sistema de d.esagüe de aguas .lluvias 
en tubos que dan sobre el mismo inmueble, pero 
niega la petición de que se cancele el servicio de 
luz y 'vista de dos de las ventanas. 

El señor Fiscal interpuso el recurso de apelación 

do por los seis magistrados del Tribunal, sino por 
tres solamente, lo que irripide el estudio de fondo 
del negocio. 

En efecto, dice el ordinal 19 del artículo 76 del 
código judicial que los tribunales superiores . co
nocen en primera· instancia de los asuntos conten
ciosos en que sea parte la Nación y en que se dis
cutan cuestiones de derecho privado; pero añade 
el artículo 77 que el fallo definitivo en los nego
cios de que trata el ordinal citado deben dictarlo 
todos Jos magistrados de la sala civil cuando el 
respectivo tribunal se halle dividido en dos salas. 

En el caso presente la providencia apelada no 
llena el requisito legal indispensable de haberse 
proferido por la autoridad que debía haberla pro
ferido, que no era una sala de decisión de tres ma
gistrados, sino la sala entera de lo civil, .que en el 
Tribunal éstá compuesta por todos los magistra
dos, de conformidad con el decreto 0976 de 1951 
(art. 3Q), 

Así las cosas, lo actuado con posterioridad al fa
llo de que se trata carece de valor, y así.habrá de 
declararse. 

Por lo expuesto, la Corte Sup'rema de Justicia, 
Sala de Negados Generales, declara: nulo· lo ac
tuado, desde la sentencia apelada, inclusive, y or
dena devolver el proceso al Tribunal de origen 
·para que se dicte en Jegal forma la correspon
diente sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael !Leiva Charry-Agustín Gómez JP"rada-

contra dicha providencia y ~a se cumplió el trá- !Luis Rafael Robles-Rafael Ruiz Manrique-ILuis 
mite de la segunda instancia. 

Mas, observa la Sala que el fallo no fué dicta~ llllernando Vargas v., Secretario. 
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COMPETENCliA DE lLA JUS'li'TICliA O~Dli NARRA PARA CONOCJER IDJE lLA§ CON· 
'fROVJEJR§][A~3 OJR.JIGF.NADAS l~N l,A OCUPAC:B:ON DE PROPllEDADlES PAR~TlíCU.LA
RlES CON OCASJION DlE LA RlEALIZACl!ON DJE TRABAJOS PUJBJLKCOS Y CUAN-

IDO ESAS OCUPACWNES TENGAN lElL_ CARACTJER DlE DlEFl!NJITliVAS 

Si de acuerdo eoo.la Constitución, tratán
dose de expropiaciones, l.a transferencia de 
la propiedad y consi.gwente indemnización 
requieren la intervención de la justicia ci
vil u ordinaria (una vez cumplida la fase 
administJrativa p1revia), ¿cómo no ver tam
bién en ~e principio la competencia judi-. 
ci.al cuando se trata de la indemnización o 
pago de zooas illlco1rparadas por la adminis
tración a obras de interés público, siendo así 
que no que se busca en estos cases, en el fon
do, es el cumplimiento de la garantía cons
titucionall? 

lEs claro que en na ocupación de terrenas 
p1ri.vadcs por razón de trabajos públicos no 
hay traspaso de propiedad, sino solamente 
desposesión; pero si esa desposesión · va 
acompañada (!.e incorporación definitiva a 
un servi.cio público, el verdadero dueño no 
pierde únicamente ei goce de su inmueble, 
sino que queda imposibilitado para recupe
rado. Como lo dice Marcel Waline -a quien 
cita la lP'll"ocuraduria- en estos casos "el pro
pietario no puede ejercer las acciones pose
sorias, por ejemplo, la de restitución, pu·es 
ésto entorpecería el funcionamiento de un 
servicio público". 

De aqu.í I!J.Ue de las acciones sobre indem
nización o pago, i!J.Ue tienden a legalizar esa 
situación de hecho, haya de conocer la jus
ticia a quien corresponde constitucionalmen
te la garantía de la propiedad privada. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veinte (20) de agosto de 
mil novecientos cincuenta y d()s. 

(Magistrado ponente Dr. Luis· Rafael Robles) 

En demanda de fecha 25 de agosto de 1948, y en 
calidad de apoderado de los señores José Antonio 
Bula Ojeda, Victoria Francisca Bula Ojeda, María 

O. Bula Ojeda de Palacio, C~ndelaria Bula Ojeda 
de Manjarrés, Francisca He'lena Bula Tejera, Ali
cia Leonor Bula Sanmiguel, Ruby E. Bula Sanmi
guel, Blanca María Bula Sanmiguel, Marco Anto
nio Bula Sanmiguel, Dora Bula Sanmiguel de Ro
jas, Carolina Bula Sanmiguel, Ricardo Ariifenta 
Bula, Rafáela Armenta Bula de Bravo Maury, 
Victoria Isabel' Armenta Bula de Martínez, Ama
Ha Victoria Bula de Simmonds, Sara Cecilia Bula 
de Munarriz, María Antonia Bula de Salas, Pauli
na Esther Bula de Ibañez y América Bula de Cepe
da, todos hereder'os reconocidos dentro del juicio 
de sucesión de la señorita Mell"cedes Bunlla Ojeda, 
solicitó el doctor Antonio José Pantoja, ante el 
Tribunal Superior de Barrariquilla, que en juicio 
ordinario contra la Nación, representada por el 
respectivo Agente del Ministerio Público, se hi
cieran las declaraciones que pasan a resumirse: 

lP'rimera . ...:.:.Que es de propiedad de la sucesión 
ilíquida de la señorita Mercedes Bula Ojeda, re
presentada por sus herederos, un lote de terreno 
situado en el lugar llamado· "JLa JLoma", del área de 
Barranquilla, el cual lote tiene la figura de un 
exágono irregular y. mide por su lado oeste, tres
cientos cuarenta y dos metros (342 m.); por ella
do sur, ciento cuarenta y un metros sesenta y seis 
centímetros (141,66 m.); por su segundo lado sur, 
setenta y siete metro¡; cuarenta y ocho centíme
tros (77,48 m.); por su menor lado sur, quince me
tros (15 m.); por su. primer lado oeste, ciento tres 
metros ochenta y ocho centímetros (103,88· m.); 
por su segundo lado oeste, ciento cinco metros se
tenta y seis centímetros (105,76 m.);, por su tercer 
Jado oeste, ciento veinticinco metros (125 m.); por 
el primer lado norte, cuarenta y siete metros 
(47 m.); por su segundo lado norte, con .el cual se 
cierra la figura, cincuenta y cinco metros (55 m.). 
Este lote, adjudicado a la causante Mercedes Bula 
Ojeda y marcado con el No 4, en el plano sobre 
partición de otro de mayor extensión linda por 
el' norte con ·lote que pertenecía en c~mún a los 
once herederos de Manuél María Bula y Victoria 



Ojeda de Bula, y con el lote N? 3, de propiedad de 
Miguel Angel Bula Ojeda; por el sur, con el Ca
nal del Centro, <la Canalización y Rafael Salcedo 
e Hijos; por el este, ¡;:on el lote marcado en el pla
no con el N9 5 de propiedad de Candelaria Bula 
Ojeda de Manjarrés; y por el oeste, con terrenos de 
Manuel Betancourt, Rafael' Salcedo e. Hijos y la 
Canalización. 

Segunda.-Que la Nación,' poseedora material 
del lote antes descrito: debe restituírlo in COJ!1Wre 

. a 1a parte demandante, dentro del término legal 
o el que se _fije en la sente!lc~a .. 

'!rercera.-Que en subsidio de la pétición prece
dente, la Nación debe restituír incorpore a la par
te demandante las porciones del terreno en cues
tión que no haya deteriorado o transformado en 
canales o caños u ocupado con edificios u obras de 
carácter permanente para el servicio del puerto 
local de Barranquilla, o para cualquier otro ser
vicio público; y además, debe pagar en dinero a la 
parte demandante las partes o porciones del ex
presado lote

0
de terreno que haya transformado en 

c;añales o a las cuales haya incorporado obras per
mane,ntes, destinadas al puerto de Barranquilla, 
al Ejército Nacional o a otro servicio público del 
Estado. 

En relación con las anteriores peticiones a que 
en lo sustancial se Teducen las seis de la deman
da, se adujeron los hechos que en seguida se sinte-
tizan: "' . 

a) La causanté Mercedes Bula Ojeda -repre
sentada ahora por sus herederos- adquirió el lote 
de terreno demandado por medio de la escritura 
N9 305 de 18 de marzo de 1916, otorgada en la No
taría 2a de Barranquilla, escritura por la cual se .le adjudicó dicho terreno a la señorita Bula Oje
da, de común acuerdo entre los condueños de otro 
de rriayor extensión (hecho 1"). 

b) L~ tradición anterior de este terreno de ma
yor extensión se remonta a las últimas décadas del 
siglo pasado (hechos 29 y 39). 

e) El lote de terreno reclamado se encuentra 
dentro del perímetro urbano de la Ciudad ·de Ba
rranquilla, y ostenta títulos inscritos por un lap
so mayor de veinte años (hecho 59). 

eh) Dicho inmueble ha sido explotado económi
camente por sus distintos dueños, quienes 'hasta 
principios de 1933, en que entró a ocuparlo la Na
ción, mantenían en él pastos artificiales y gana
dos, con las cercas :necesarias, etc. (hechos 49 y 99). 

d) De conformidad con el Decreto Ejecutivo. N9 

o 
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2210 de diciembre de 1932 y con ·la Resolución 223 
del mismo año, emanada del Ministerio de Indus
trias, la Nación destinó el siguiente globo de tie
rra para obras del Terminal o puerto local de Ba
rranquilla, por estos linderos: "Por. el norte, el 
río Magdalena; por el sur, el caño denominado de 
Los Tramposos; por el este, el mism~ río Magda
lena; y por' el Oeste, el caño denominado de Las 
Compapías, también llamado de La Tablaza" (pe-

. chos 69 y 7°). 
e) Dentro del globo antes descrito está com

prendido el de la demanda, el cual fué ocupado 
por ·la N ación en el año· de 1933, transformando 
una parte en canales· o caño~ levantando en otra 
parte obras para el puerto local de Barranquilla, 
y dejando otra parte bajo la vigilancia de los em
pleados de la Intendencia Fluvial (hechos 99 y 
109). 

El apoderado de 'los actores alegó en derecho va
rias disposiciones del Código Civil y el artículo 
79 de la ley 200 de 1936. 

De la expresada demanda se dió traslado 'al se
ñor Fiscal Segundo del Tribunal, quien como re
presentante de la Nación la contestó en escrito de 
28 de septiembre de 1948, terminando por propo
ner "no sólo la excepción de prescripción sino to
do hecho en virtud del cual las leyes desconocen 
la existencia de la obligación o la declaran extin
guida si álguna vez existió". Después se abrió el 
juicio a pruebas y se practicaron las pedidas por 
los demandantes; se recibieron los alegatos de las 
partes; y finalmente se citó a éstas para senten
cia. 

Con lo cual, terminada la actuación de primera 
instancia, el Tribunal Superior de Barra.'lquilla 
puso fin al negocio por sentencia de· fecha treinta 
y uno d~. julio de mil novecientos cincuenta, de
clarando en ·la parte resolutiva: 1"-Que es de pro
piedad de la sucesión ilíquida de la señorita Mer
cedes .Bula Ojeda el lote de terreno espe~ificado 
en la demanda; 29-Que no es el caso de ordenar 
la restitución del inmueble "porque, COIIJ.O se ha 
dicho eri la parte motiva, ·la Nación lo tiene qcu
pado con trabajos públicos nacionales"; y 39 Que 
"el Tribunal carece de competencia para conocer 
de. las súplicas relacionadas con el pago del te
treno". 

En dicho, fallo se expusieron, para llegar a 1a 
precedente decisión, las razones que pasan

0
a trans-

cribirse: · 
"Dados los términos en que· se· encuentra redac

tado 'el; libelo, la acción intentada por el actor es 
la' acción declarativa de dominio, la cual es via-
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ble, porque; como se ha dicho anteriormente, el 
demandante ha presentado los títulos correspon
dientes que acreditan la propiedad sobre el in
mueble. 

''La súplica quinta de la demanda se encamina, 
de ~anera principal, a obtener la restitución del 
inmueble motivo de la litis, pero como se compro
bó en la diligencia de inspección ocular, en vir
tud de los trabajos del Puerto Fluvial de Barran
quilla, J.a Nación se halla imposíbilitada para ha
cer esa entrega a los demandantes siendo por tanto 
el- caso de entrar a estudiar la petición subsidia
ria que se hace en este mismo punto del libelo 
y en el 'punto sexto,• encaminada a obtener la co
rrespondiente indemnización en dinero del val~r 
del inmueble ocupado por el demandado. 

''De acuerdo con claras y· terminantes disposi
ciones legales, corresponde privativamente al Con
sejo de Estado la competencia de los reclamos .con
tra la N ación por indemnizaciones por causa en 
trabajos públicos nacionales (artículos 33, nume
ral 2Q., y 261 del Código Contencioso Administra
tivo). Lo primero que debe estudiarse es si nos 
encontramos en presencia de la. ejecución de tra
bajos públicos nacionales, para saber si el Tribu
nal tiene competencia para decretar la· indemni
zación subsidiariamente solicitada. La jurispru
dencia ha aceptado que para que se pueda hablar 
de trabajo público nacional, deben reunirse· es
tos tres elementos: Que la obra se realice por 
cuenta del Tesoro Nacional; que se ejecute en 
beneficio general de la colectividad; y que el tra
bajo se lleve a cabo sobre inm\Iebles. Y como en 
el presente caso se reúnen a cabalidad las tres con
diciones de que se ha hecho mérito, pues los tra
bajos del Puerto Fluvial se ejecutaron y ejecutan 
sobre un inmueble, en beneficio de toda qa Nación 
y con fondos de ésta, tenemos entonces que nos en
contramos en presencia de una ocupación de un in
mueble de propiedad privada por parte de J.a Na
ción con motivo de la realización de·una obra pú-· 
blica nacional, circunstancia que le hace perder al 
Tribunal Superior la competencia para ordenar el 
pago de la indemnización solicitada. Además, de 
acuerdo con el artículo 269 de la obra citada, es al 
propio Consejo de Estado a quien corresponde or
denar que se extienda a favor de la Nación el tí
tulo traslaticio de dominio". 

Apelada por ambas partes la sente~cia del Tri
bunal, vino el asunto a esta Sala de Negocios Ge
nerales, donde habiéndose tramitado ya el recur
so con arreglo a Ja ley, se procede a resol~er lo 
que en derecl).o corresponda. . 

lLa competencia 

Respecto de la competencia de,la justicia ordi
naria para conocér de la acción subsidiaria sobre 
pago de aquellas partes del terreno demandado 

·que se hallen ocupadas con obras para el puerto 
local de Barranquilla, ha tenido oportunidad de 
pronunciarse esta Sala en distintos fallos, en sen
tic:lo contrario a lo sostenido por el Tribunal. 

Así, en sentencia de fecha 23 de mayo de 1951, 
se dijo: 
· "Dice el. artículo 76 del Código Judicial que los 
Tribunales Superiores conocen en primera ilÍs
tancia 'de los asuntos contenciosos en que tenga 
parte la Nación y en que se ventilen cuestiones 
de derecho privado ... ', entre lós cuales induda
blemente éstán comprendidas. los que se relado
nan con la propiedad; pero como la ley 167 de 
1941, que es posterior ·a dicho Código, establee~:: 
que la justicia contencioso-administrativa cono
ce privativamente de las indemnizaciones ·a cargo 
de la administración pór causa de trabajos públi
cos, incluyendo de modo expreso el pago de las 
zonas ocupadas por este motivo (artículo 33 or
dinal 2°; artículo- 52, ord. 7Q; y Capít'&.lo XXIÍ "del 
Código de lo Contencioso), de ahí se ha venido 
deduciendo que la j1:1sticia común no tiene hoy 
competencia para ordenar el pago de esas zonas. 

""Pero estudiando más a fondo el asunto, juzga 
ahora la Sala que esta conclusión se opone a los 
principios constitucionales que se desprenden de 
los artículos 30 y 33 !le la Carta, conforme a los 
cuales es' al poder judicial o justicia ordinaria a 
quien corresponde conocer de las cuestiones rela
cionadas con la propiedad privada, en cuanto ésta 
pueda ser necesaria para servicios de utilidad pú
blica o interés social. 

"En efecto, el artÍ!:~ulo 30 de la Carta establece 
que la enajenación forzosa de una propiedad por 
motivos de utilidad pública o interés social no pue
de realizarse sino mediante sentencia judicial e 
indemnización previa .. Y el artículo 33 estatuye 
que 'en caso de guerra y sólo para atender al res
tablecimiento del orden público, ia necesidad de 
una expropiación pod.rá ser dec:retada por autori
dades que no pertenezcan al orden judicial. .. '; 
agregando además, de modo expreso, que en tal 
caso ,la propiedad sólo puede ser temporalmen
te ocupada, y que la Nación será siempre respon
sable por las expropiaciones que el Gobierno ha-
ga por sí o por medio de sus agentes. · 

"De todo lo cual se deduce que la Constitución 
ha querido que··a nadie se pueda privar de su pro-



piedad por razones de interés público sino con in
tervención del poder judicial o justicia qrdinaria, 
en el sentido de que sea ésta ;J.a que decrete el tras
lado de la propiedad y la consiguiente indemniza
ción; lo que además implica que para la Carta 
cualquier acción que tienda a que se respete por 
la administración esa propiedad privada, bien sea 
en forma específica o en su valor (índemnizadón 
o pago de ella), deb~ ser del conocimiento de la 
justicia común. 

''Ni es extraño que sea una misma ;J.a jurisdic
ción que deba conocer de estas cuestiones, tratán
dose de un país en que la propiedad privada se 
impone por igual al respeto de ~a· administración 
y de los particulares; circunstancia que ha servi- · 
do para que en otros países se llegue a una solu
ción éfnáloga en estos casos, co'mo respecto de 
Francia lo anota J e_an. f.ppleton en los siguientes 
términos: 

" 'La jurisprudencia ha deducido de la compe
tencia r..econocida por ·la ley a la autoridad judi
cial en materia de expropiaciones por causa de . 
utilidad pública, una COlilSecuencia importante:· 
esa competencia se ejercerá .en lo tocante a indem
nizaciones siempre que la administración, por un 
medio cualquiera y sin consentimiento· del propie
tario, haya anexado a su dominio. un bien, despo
seyendo definitivamente a su leghimo dueño. En 
efecto, si oQn el fin de protege;r la propiedad la 
competencia judicial se ha· instituído cuando la 
desposesión definitiva y total se opera en prove
cho de la administración en condiciones regulares 
y con las formalidades protectoras de los derechos 
privados, dicha competencia debe existir a fortio
ri cuando tales formalidades se han omitido' 
(Curso Elemental de lo Contencioso Administra
tivo, pág. ·163)". , 

Y en sentencia de fecha cuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno, después de transcri
bir los apartes anteriores, agregó esta Sala en de-
sarrollo de su nueva tesis: · 

''De esta suerte,,...bien puede· concluírse que los 
preceptos de la ley 167 de 1941 relacionados con 
la competencia administrativa para negocios so
bre indemnización·de perjuicios que se causan en 
la propiedad privada y a· consecuencia de traba
jos públicos, sólo son aplicables en cuanto se tra
te de acciones encaminadas a obtener una simple 
l!'eparación de daños producidos a consecuencia 
de llos trabajos mismos, y a los que -desde lue
go-- no pueden consi6lerarse extraños los que se 
siguen de una ocupación que, por su naturaleza y 
por los fines de la obra para la cual se realiza, re-
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sulta ser de índole puramente transitoria o tem· 
poral; pero que son absolutamente · inaplicables 
cuando J.a indemnización perseguida se traduce en 
el precio mismo de la propiedad de que indefini
da o definitivamente se ha privado al querellante, 
como es el caso planteado en este juicio. Porque 
-vuelve a repetirse- tratándose en este caso de 
una verdadera acción de dominio para que se res
tituya la especie o ¡¡e pague su valor (art. 955 del 
C. C.) antes que de una acción indemnizatoria por 
el perjuicio producido, es a ia justicia ordinaria 
a quien constitucionalmente corresponde resol· 
verla. 

''Se comprende así cómo, limitado en esta for
ma el alcance de la acción ·administrativa en el 
particular, la prescripción bienal de que habla el 
artículo 263 d.e la expresada ley 167 de 1941 no 
puede entenderse sino para las que, de acuerdo 
con lo expresado anteriormente, resultan ser de 
la competencia contencioso-administrativa; y có
mo también respecto de las que ante el.la 'Se pro
muevan por concepto de simples ocupaciones tem
porales, el término de dicha· prescripción no pue
de comenzar desde que 'se verifica la ocupación', 
como podría pensarse a la luz del segundo supues
to consignado en tal artículo, sino desde la fecha 
misma en que la ocupación termina, o sea 'dentro 
de los dos años de ocurrido el daño', según. lo pre
venido antes por este mismo precepto. La pres
cripción dé las acciones indemnizatorias por ocu-' 
paciórf indefinid~ o definitiva . de la propiedad, 
y de que conoce la justicia ordinaria, sigue la 
norma general de las demás acciones civiles esta
blécidas por el derecho privado". 

Sobre lá doctrina de .Jos fallos anteriores expr~
sa ahora su disentimiento el señor Procurador De
legado' en lo Civil, en sus alegaciones ante esta Sa
la, con razones más o menos iguales a las expues
tas por él en otros casos semejantes al actual, ra
zones que· en lo sustancial se transcriben a conti
nuación: 

"En los artículos 263 y 269 del C. C. A. se perfi
la nítjdamente la figura ·de la ocupación por tra
bajos públicos como una toma de posesión de un 
inmueble por parte de l~ Administración, pose
sión que, si alguna similitud pudiera encontrár
sele en derecho privado, no sería otra que con el 
despojo cometido por un particular en· predio de 
otro particular. Y a nadie se le ocurre pensar que 
el despojo es privación del dominio: es nada más, 
pero tampoco nada menos, que desposesión vio
lenta, sancionable con el respectivo interdicto po
sesorio. 
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/ ''El artículo 263 dice, en efecto, que la demanda 
indemnizatoria se debe presentar ante la jurisdic
ción contencioso-administrativa, ·'dentro de los 
dos años de ocurrido el daño o verificada Ja ocu
pación'. Y el 269 expresa .con toda claridad: 'Si se 
tratare de una ocupación de una,. propiedad inmue~ 
ble, y se condenare a la Administración al pago 
de lo que valga la parte ocupada, se prevendrá en 
la sentencia qtie deberá otorgarse en favor de la 
Administración el correspondiente título trasla
ticio de dominio'. Hasta cuando se dicte ·la sen
tencia condenatoria, el dueño continúa siendo due
ño, a pesar de la ocupación. Por eso, dice Waline 
en el pasaje que vuestra Sala viene transcribien
do en las sentencias profeTidas desde el 23 de mayo 
hasta el 4 de agosto del año en curso (se hace re
ferencia al año de 1951) -en las que por extraño 
modo se sostiene la combatida tesis de la expro
piación-: 'De modo que el propietario (en estas 
ocupaciones), ha perdido en su inmueble un cier
to dergcho que no es la propiedad, y recíproca
mente, la-Administración ha ganado lo que el pro
pietario ha perdido: la posesión. La persona admi
nistrativa es, pues, poseedora de la cosa de otro'. 

"Con todo Ío cual dejo satisfactoriamente de
mostrada la inaplicabilidad del artículo 30 de J.a 
Constitución, sobre garantías del derecho de pro
piedad, a casos como el suo-judice; y que, por lo 
mismo, el Capítulo XXII del C. C. A., que sí es el 
pertinente, no adolece de la inexequibilidad. 

'' •••••••• o • ••••••••••••••• ·- • o o • •••••• ~~-•••••• 

''En el concepto de que- las ocupaciones a que 
vengo refiriéndome son privaciones inconstitucio
nales del dominio particular, y, además, teniendo 
en cuenta el artículo 76 del C. J., .según el cual 
los Tribunales Superiores conocen en primera 
instancia 'de los asuntos contenpiosos en que ten
ga parte la Nación y en que se,rventilen cuestiones 
de derecho privado ... ', habéi,s fundado esta con
clusión de 'Vuestra memorable sentenci,a de vein-,. 
titrés de mayo último, (de 1951): 'lo que además 
implica que para la Carta cualquier acción que 
tienda a que se respete por -la. Administración esa 
propiedad privada, bien sea en forma especifica
da o en su valor (indemnización o pago de ella), 
debe ser del conocimiento de la justicia común. 

"'Para la H. 'Sala Poder Judicial es la justicia co
mún, nada más. Quedan fuéra de su órbita las ju
risdicciones especiales, como la del Senado, en 
ciertos casos, la del Consejo de Estado, en otros, y 
la jurisdicción del trabajo, etc., etc., según vuestro 
ilustrado criterio. 

''Desde la expedición de la Constitución' de 1886, 
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el señor Samper se pronunció contra tan restricta 
interpretacién al comentar el inciso 29 del artículo 
60 de dicho Estatuto. El precepto en su integridad 
d~cía: 'Ejercen el Poder Judicial ·la Corte. Supre
ma, los Tribunales Superiores del Distrito, y de
más Tribunales y Juzgados que establezca la ley. 
El Senado ejerce determinadas ~unciones judicia
les'. Y el señor Samper en su aludido comentario 
dijo: 

" 'Así, en rigor de verdad, la distinción que hace 
este artículo es de poco momento, y sólo de pala
bras; pues es claro que el Senado es parte compo
nente del Poder Judicial, para el solo efecto de 
fallar en determinados casos, una vez que en es
tos casos o juicios le incumbe ejercer la jurisdic
ción, o sea ejercer el Poder Judicial en una parte, 
por derecho constitucional'. 
. "'Y agregó Io siguiente, que, aunque en su parte 
final es hipotético, ha quedado suficientemente 
·aclarado con las reformas constitucionales intro
dtlcidas a la Carta en el presente siglo: 

" 'En suma, lo esencial en este asunto es el prin
cipio sentado por este artículo, según el cual es la 
.·ley la fuente del orden'' secundario y de las autori
dades del Poder Judicial, en sus esferas inferio
res, puesto que es la ley quien crea los Tribunales 
y Juzgados y les dá atribuciones y jurisdicción; 
salvo lo que la ~Constitución estatuye directamen
te respecto de dos altos Tribunales: el senado (ar
tículo 96) y la Corte Suprema de Justicia (artícu-

' lo 151); y también hipotéticamente el Consejo de 
" Estado, en lo contencioso-administrativo. (artícu

lo 141;··atribución 3~)'." 
Continúa dicienao el señor Procurador Delegado 

en·io Civil que la cuestión ofrece hoy mayor cla
ridad, porque ·la actual Codificación Constitucio
nal, a partir de la reforma de 1945, ya no habla de 
Podér Judicial sino de rama jurisdiccional del po
der público, incluyendo en ella a los organismos ' 
de- lo contencioso-administrativo. Concluye así: 

"Lo que el Constituyente ha querido en el ar
tículo 30 de la Carta es que no se prive de la pro
piedad privada a nadie sin sentencia jurisdiccional 
y, en la mayoría de los casos, ·(de desearse es que 
no hubiera excepciones como las autorizadas en 
el aparte final del precepto) sin indemnización 
previa". 

Mas como a las mismas razones anteriores de la 
Procuraduría hubo de referirse la Corte en re- . 
ciente fallo de diez de junio de este año, dictado 
en un juicio de modalidades similares al presen
te, bástale con reproducir aquí lo que entónces di
jo para no acogerlas, en los siguiep.tes términos: 
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"'A pesar de las autorizadas opiniones del se- piedad y consiguiente· indemnización requieren la 
ñór Samper antes transcritas, estima la Sala que intervención de la justicia civil u ordinaria (una 
la Constitución de 1886, al exigir para las enaje- vez cumplida la fase administrativa previa), ¿có
naciones forzosas mandamiento judicial, no se re- md no ver también en ese principio la competencia 
'firió con esta expresión sino a la justicia ordinaria judicial cuando ~e trata de la indemnización o 
o com{J.n, que e-ra el poder judicial por antonoma- pago de zonas incorporadas por la administración 
sia, y no a juridicciones de carácter especial como 3 a obras de interés público, siendo así que lo que 
la de lo contencioso-administrativo: en primer Ju- sébusca en estos casos, en el fondo, es el cumpli
gar, porque esta jurisdicción no se instituyó en· miento de, la garantía constitu¡;ional? 
aquel Estatuto, donde apenas se le dejó a la ley "Es claro que en la ocupación de terrenos pri 
la :facultad de establecerla (art. 164); y en segun- vados por razón de trabajos públicos no hay tras
do término, porque el artículo 19 de la ley 105 de paso de propiedad sino solamente desposesión; pe- · 
1931, que es reproducción casi exacta del artículo ro si esa desposesión va acompañada de incorpo-
19 de la ley 100 de 1892, estatuyó lo siguiente: ración definitiva a un servicio público, el verda-

,, 'La administración de justicia se ejerce de mo- dero .dueño no pierde únicamente el goce de su 
do permanente por los Tribunales ordinarios, que inmueble. sino que queda imposibilitado para re
son: la Corte Suprema de Justicia, los Tribunales cuperarlo. Como lo' dice Marcel Waline -a quien 
Superiores de Distrito Judicial, los Jueces Supe- cita la Procuraduría- en estos casos 'el propieta
riores y de Circuito, los Jueces Municipales Y los rio 'no puede ejercer las acciones posesorias, por 
Jueces de Menores. · ejemplo, la de restitución, pues ésto entor~ecería 

" 'En casos especiales se ejerce por el S,enado, el funcionamiento de un servicio público'. 
el Consejo de Estado, los Tribunales Militares, las "De aquí que de las acciones sobre indemniza
autori;dades administrativas y aún por personas ción o pago, que tienden a legalizar esa situación 
particulares, en calidad de jurados, árbitros, etc., de hecho, haya 'de conocer la justicia· a quien co
que participan en las funciones judiciales, sin que rresp.,()nde constitucionalmente la garantía de Cla 
el ejercicio transitorio de esas funciones ni la propiedad privada". 
participación ocasional en ellas incluya a tales en- o 

tidades, ni a los empleados que las componen, en 
la jerarquía llamada por la Constitución Poder Ju
dicial'. 

"De otro lado, si en la reforma de 1945 se esta
blece que 'son ramas del Poder Público: la Legis
lativa, la Ejecutiva y 1a Jurisdiccional', incluyendo 
dentro de esta última rama a las entidades de lo 
contencioso-administrativo, no por ello es menos 
cierto que la expresión judicial se mantuvo o re
servó únicamente para los organismos de la justicia 
ordinaria o común, como se desprende de las dispo
siciones de dicha reforma incorporadas como ar
tículos 59 y 159 de ·la actual Codificación constitu
cional, que en lo pertinente dicen: 

"Artículo 59, inciso final: 'La ley podrá crear y 
suprimir Intendencias y Comisarías, anexarlas to
tal o parciahnenté a los DeR,artamentos, darles es
tatutos especiales y reglamentar su organización 
electoral, judicial· y cqntencioso-administrativa'. 

"Artículo 159, inciso 1': 'Las calidades exigidas 
a los funcionarios del Orden Judi"cial, del Minis-' 
terio Público y de la jurisdicción de lo contencio
so-administrativo se acreditarán en la forma gue 
la ley determine'. · ' 

f<.Pero si de acuerdo con la Constitución, t~a.tán
dose de expropiaciones, .la transferencia dEC la pro-

lLa propi~dad del terreno 

. i 
De acuerdo con dictámen rendido por los peri-

tos David Moreno Escobar y Antonio Moreno Vi
ves c~n fecha "'eintiocho de julio de mil novecien-. / . 

tos cuarenta y nueve (fs. 43 a 45 del Cuad. NQ 2), 
el terreno de la, ·demanda se encuentra ubicado 
dentro del perímetro urbano de la ciudad de Ea-· 
rranquilla, en el séctor Hamado '.'La Loma", lo 
cual se encuentra corroborado en el juicio con 
otros documentos (fol. 10 del cuaderno N9 2, y 
folio 1 del cuaderno N9 3). 

De otra parte, según las demás pruebas de estos 
autos, también se ha demostrado lo siguiente: 

· 1 9-Que los demandantes son herederos de la 
señorita Mercedes Bula Ojeda, como consta en los 
respectivos reconocimientos ·judiciales, (fols. 1 a 
3 del 'cuaderno N9 5); 

2°-Que a la señorita·Mercedes.Bula.Ojeda se le 
adjudicó el terreno de la demanda por la escritu
ra N9 305 de diez y ocho de marzo de 1916 de Ja 
Notaría Segunda de Barranquilla, regi¡;trada ini
cialmente con fecha 7 de febrero de 1918 (fol. 9 v. 
del Cuad. Ng 4); adjudicació.n a lá que se llegó de· 
común acuerdo entre los copartícipes de otro te
rreno de mayor extensión, señores Victoria Fran-
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<Cisca Bula 0., Mercedes Bula 0., Elena Elvira Bu
la 0., Amalia Bula de Whelpley, Candelaria Bula 
de Manjarrés, Manuel María Bula 0., Miguel An
gel Bula 0., Aníbal Segundo Bula 0., José Anto
nio Bula 0., Rafaela Bula de ·Armenta y María . 
C. Bula de Palacio (fs. 66 a 67 del cuad. N9 4); 

39-Que este terreno de mayor extensión Jo ad! 
quirieron los nombrados conc:lueños por habérse
les adjudicado dentro del juicio de sucesión de sus 
padres Manuel María Bula y Vi~toria O]eda de Bu
ia, el cual fue protocolizado por medio de la escri
tura NQ 519 de 17 de julio de 1915 de la Notaría Se
gunda de Barranquilla, que fué debidamente regis
trada en el Libro de Causas Mortuorias respecti
vo, en el año de 1915 (fols. 1 a 10 del Cuad. N" 1); y 

4o-Que según dicho juicio sucesorio, el terreno 
de mayor extensión allí adjudicado por determina
dos linderos, lo había adquirido el señor Manuel 
María Bula por compras sucesivas de distintas per
sonas, según títulos que también se han aportado 
a .estos autos. 

No sobra agregar que en algunos títulos hay 
constancia de que el terre~o en cuestión estuvo ex
plotado económicamente con cultivo~, especial
mente de pastos artificiales. 

Por todo lo cual, la Corte llega a la conclusión 
de que el terreno de la demanda es efectivamen
te de propiedad privada, de acuerdo con lo dis
:puesto por el artículo 79 de la iey 200 de 1936; y 
ello' porque además de estar situado dentro del ~rea 
urbana de la .ciudad de Barranquilla, ostenta títu
los inscritos por más de veinte años con anteriori
dad a lá vigencia de la expresada ley. . . 

!La ocupación por el Gobierno 

Otro hecho que ~stá comprobado dentro del jui
cio, con absoluta certidumbre, es que el terreno 
de ·la demanda lo ocupa actualmente la N ación co
mo si fuera suyo, aprovechándolo para obras de 
servicio público, como es ·el puerto local de Ba-
rranquilla. o 

En efecto: 
lo-De acuerdo con el Decreto N9 2210 de 1932, 

publicado en el Diario Oficial No 22172 de 27 ·de 
·diciembre de dicho año, el Gobierno Nacional des
tinó para las obras del Terminal Fluvial de Ba
rranquilla, a título de baldío, un globo de terreno 
determinado así: "Por el norte, el río Magdalena; 
por el sur, el caño denominado de Los Tramposos; 
-por el este, el mismo río Magdalena; y por el oes
te, el caño denominado de Las Compañías" (fol. 
"37 y v. del cuaderno· N9 2); 
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2Q-En desarrollo de dicho Decreto, se dictó por 
el Ministerio de Iridustrias la Resolución N<? 223 
de 23 de diciembre de 1932, por medio de la cual 
se declaró que tenían el carácter de bienes fisca
les, "aplicables a la construcción detlas obras na
cionales del puerto local de Barranquilla", los 
terrenos baldíos antes especificados, los que que
daban "excluídos de la superficie territorial bal
día de la República" (fs. 6 y v. del Cuad. N<? 3); 

39-Los peritos David Moreno Escobar y Anto
nio Moreno Vives, quienes ,concurrieron a la ins
pección ocular practicada por el Tribunal Supe
rior de Barranquilla el siete de julio de mil nove
ci~ntos cuarenta y nueve, no sólo afirman que el 
terreno de la demanda está comprendido dentro 
de los llamados de "La Loma", que son los deter
minados en él Decreto N" 2210 de 1932, sino que 
además expresan categóricamente que todo él ha 
sido ocupado por la -Nación para obras oficiales, 
como aparece del siguiente aparte de su dictamen: 

''La Nación tomó Ja totalidad del lote que recla
ma la sucesión ilíq1,1ida de Mercedes Bula Ojeda, 
para las obras oficiales que construyó, así: diez 
mil doscientos cincuenta metros cuadrados (10.250 
m2.) para lás Bodegas y patios ·del Puerto Local· 
mil trescientos metros cuadrados (1.300 m2.) par~ 
los talleres de canalización y treinta y un mil 
ochocientos metros cuadrados (31.800 m2), ocu
pados con los nuevos caños. La parte ocupada en 
tierra figura marcada en el plano en rojo, el resto 
está en agua o sean Cana-les, según se puede apre
ciar en el plano".(fols. 43 a 45 del cuaderno No 2). 

lForma de restitución 

Según lo que se deja visto, la Nación ha venido 
ocupando el terreno de propiedad particular a que 
se refiere la demanda, pero no de cualquier mane
ra sino incorporándolo a un servicio público, pues 
parte de él lo ha convertido en canales y en otras 
partes ha levantado obras para el puerto local de 
Barranquilla, como bodegas, talleres, etc.; cir
cunstancias todas que hacen que por razones de· 
interés público, desde luégo superiores al interés 
privado, ·no deba ordenarse la restitución del te
rreno en especie sino el pago de su valor, como por 
lo demás lo solicitan en subsidio los demandantes. 

A este fin, en el d~ctamen de los peritos More
no Escobar y Moreno Vives se avaluó el terreno 
en estos términos: 

"El lote de terreno que reclama ,Ja sucesión ilí
quida de Mercedes Bula O. tiene una área total 
de cuarenta y tres mil trescientos cincuenta nie
tros CIJ.adrados (43.350 m2.), la cual avaluam~ a 
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razón de cincuenta pesos moneda legal ($ 50.00); 
0 sea en la suma total· de dos millones ciento se
senta y siete mil quinientos 'pesos moneda corrien
te ($ 2.167.500.00). Las razones que tenemos Y en 
l~s cuales apoyamos el avalúo son las siguientes: 
posidión del ter¡·eno respecto del sector industrial, 
comercial y portuario de la ciudad, está perf~cta
mente saneado y acondicionado para las me]or.es 
obras (por ello se construyó en él Bodegas para el 
Puerto Local y Talleres para la Canalización) Y su 
colocación al lado de terrenos similares que se ven
den a precios más altos que el--que hemos' asigna
d~ a éste" (f. 44 v. del Cuad. ~Q 2). 

Pero a juic:io de la Corte, las razones de los ex
pertos para su avalúó, a" más de ser algunas de 
ellas vagas o poco concretas (no se indic;a siquie-. 
ra el precio de venta de l~s terrenos similares), 
ofrecen principalmente la falla de haberse toma
do en cuenta ·factores inadecuados, como ocurre 
con el hecho de estar el terreno "perfectamente 
saneado y acondicionado· para las mejores· obras", 
pues todo parece indicar que estas mejoras en par
te del lote se debieran a la Nación, lo que sin em
bargo no fué obstáculo para que sirvieran de base 
al avalúo total. 

De consiguiente, co~o el justiprecio de· los pe
ritos no satisface o convence, la <::orte habrá de li
mitarse a· ordenar el pago del valor del terreno. 
dejando l~ determinación de su cuantía para que 
se -fije en el incidente previsto por el artículo 553 
del C. J., previo un nuevo avalúo en que habrá de 
tomarse en cuenta: 

a) La cabida en metros~cuadrados del terreno; 

b) Tanto el avalúo castastral como el precio co
mercial o de venta de terrenos de naturaleza aná
loga, que estén ubicados· lo más cerca que sea po
sible al de la demanda; procurando en todo caso, 
por estos medios; -llegar a un justiprecio equita
tivo; y 

e) La valorización que haya tenido el' predio de 
la demanda ·por concepto de las obras generales 
del Terminal o puerto local de· Barranquilla, va
lorización que. se descontará para fijar la .cuantía 
indemnizable. 

·' 
Co~ideraciones finales 

En este estaclo, es de anotarse que la Corte ha 
juzgado innecesario ocuparse de las excepciones 

perentorias propuestas por el señor Fiscal del Tri
bunal de Barranquilla, porque habiendo sido pre
sentadas en forma vaga y sin la enunciación de 
ningún hecho, resultan a todas luces improceden
tes. 

FALLO: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Negocios Generales y admi
nistrando justicia en nompre de la República Y 
por autoridad de la ley, 

ll:tesue'lve: 

JP'rimero.-Declárase que es 'de propiedad priva
da y pertenece a la sucesión ilíquida de la seño
rita Mer~edes Bula Ojeda representada por sus 
herederos el lote de terreno a que se refiere la pe
tición primera de la demanda de este juicio, ·el 
cual se halla ubicado en el sitio de La.Loma, den
tro del área urbana de la ciudad de Barranquilla, 
y cuyos linderos se han transcrito en esta provi
denci.a. 

Segundo.-Condénase a la ~ación a pagar a ~a 
sucesión ilíquida de la señorita Mercedes Bula 
Ojeda, representada por sus herederos, el valor 
del lote de

1 
terreno a que se refiere la declaración 

precedente; siendo entendido que en razón de di
cho pago habrá de tránsferirse a la Nación el de
recho de dominio sobre el lote mencionado, co
rriéndole la escritura correspondiente. 

La liquidación o fijación del valor del terreno 
que debe pagarse se hará en incidente separado 
(art. 553 del C. J.), de acuerdo con lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 

En los anteriores términos queda reformada la 
sentencia del Tribunal Superior de Barranquilla 
de fecha treinta y uno de julio de mil novecientos 
cincuenta, y resueltas las distintas peticiones de 
la demanda inicial de este juicio. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase el 
expediente. 

Rafael lLeiva Charry-Agustín Gómez lP'r.ulla
lLuis Rafael ll:tobles-ll:tafael ll:tuiz Miuuiqu.e-JLUllfu 
l8Iernando ·Vargas V., Secretario.· 
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OJPOSKCH}NES A UNA lPJROlPUESTA SOJBRE EXPlLOJRAClJ:ON Y E:XPlLO'll'AClJ:ON 
DE P.ETROJLEOS DE PlROPlJ:EDAD NACWNAL. -·JRJEQUlJ:SlJ:TOS PARA QUJE PROS

PEREN ESTAS OPOSKCWNES 

El objeto del fallo definitivo que ha de pro

fe'rir ahora la Corte es el de decidir si es del 
Estado o de propiedad p•rivada el petróleo que 

se encuentra en los terrenos materia de las 

oposiciones, sobre la base de que "es de pro

piedad privada el petróleo que se encuentre en 
terrenos que salieron legalmente del patrimo
nio nacional con anterioridad al. 28 de octubre 

de 1873 y que no hayan sido recuperados por 

la Nación por nulidad, caducidad, rosolución o 

por cualquier otra causa le¡jal" (artículo 10 de 

la Ley 160 de 1936). 

De esta .suerte, dns cuestiones fundamenta

les deben comprobarse: el otorgamiento de un 
título originario anterior al 28 de octubre de 
1873, en que se estableció la reserva petrolí

fera del subsuelo, en favor del Estado; y la 
identificación adecuada del inmueble sobre 
cuyo subsuelo se alega dominio privado, a efec
to de comprobar la superposición del lote de 
la propuesta sobre el que dichos títulos am

paran. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá,, veinticinco de agosto d€ mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

La Compañía de Petróleos de Cundinamarca, S. 
A. se dirigió al Ministerio de Minas y Petróleos, en 
escrito de 17 de abril de 1946, con el objeto de pro
poner al Gobierno la celebración de un contrato para 
explorar y explotar petróleos de propiedad de la N a
ción, en un g!obo de tierra de 24.848 hectáreas y 
8.026 metros cuadrados, aproximadamente, situado 
en la región de Beso te, de la jurisdicción de los· mu
nicipios de La Gloria y Gamarra, del Departamen
to del Magdalena, alinderado en la forma que allí 
se expresa. (F. 61 del-c. 1). 

El Ministerio, por medio de la Resolución núme
FO 203, de 18 de nrarzo de 194&, admitió la propues- · 
ta, que fue registrada con el número 438 (f. 73 
del c. 1). 

A esta propuesta se hicieron dos oposicwnse: la 
del señor Dimas Sampayo y la de los señores Félix 
Zurek, Elías Zurek, Carmen Meisel U., como socio 
administrador de la sociedad de Rafael Meisel y 
Cía., Pedro Trigos A., Críspula vda. de Blanco y 
Carmen Blanco de Pérez (cuadernos 2 y 3). 

El Ministerio, teniendo en cuenta que las defi
ciencias que "en materia de lindei:os 'presentan los 
documentos atrás mencionados no permiten una de
terminación exacta de los terrenos materia de' las 
oposiciones", resolvió 'remitir el expediente a esta 
Sala de la Corte para que, de acuerdo con el ar
tículo 10 del decreto número 10 de 1950, se resuel
va definitivamente si es del Estado o de propiedad 
privada el petróleo que se encuent're en los terre
nos materia de las oposiciones. 
. En esta Sala ya se cumplió el prócedimiento se

ñalado en el Código Judicial para los juicios ordi
narios de mayor cuantía y de única instancia, por 
lo cual debe decidirs• lo que estime legal. 

Los linderos de los terrenos de la pr~pueeta nú
mero 1 438, según el escrito de la Compañía de -Pe
tróleo de Cundinamarca, S. A., son los siguientes: 

"Como punto de partida se tomó la bocli del Caño 
Morales en el río Magdalena, la cual está ligada 
topográficam'ente por c;umbo y distancia al mojón 
de observaciones astronómicas y a otro de referen
cia, construidos a inmediaciones de dicha boca. Este 
punto se designa en e.l plano con la letra A y cons
tituye el primer vértice del polígono, materia de 
esta solicitud, cuya alinderación es- como sigue: 

"Partiendo del punto A. se sigue en línea recta 
con rumbo verdadero Norte diez· grados oeste (N. 
109 00 W.) en° una distancia de quinientos doce 
metros (512 mts.) y se llega al punto B segundo 
vértice de esta alinderación. De B se sigue en lí
nea recta con rumbo verdadero Norte noventa gra
dos Este (N. 909 00' E.) en una distancia de nue
ve mil noventa y siete metros p~ra llegar al vér
tice C; de aquí se continúa con rumbo verdadero · 
·Norte cero grados eero minutos Sur (N. 09 00' ¡:l.) 
en una longitud de quinientos doce metros (512,00 
m1;¡3.) para llegar al punto D; de este vértice se 
continúa en línea recta con r1,1mbo' verdadero Norte 

¡1 



noventa grados Este (N. 909 00' E.) en una dis
tancia de nueve mil metros (9.000,00 mts.) y se 
llega al vérÜce E; de aquí se sigue con rumbo ver
dadero Sur dos grados veinte minutos veinticuatro 
'segundos con seiscientos sesenta y ocho milésimos 
Oeste ~S. 29 20' 24" 668 W;) en una distancia de 
catorce mil setecientos setentá. -y seis metros con 
sesenta y seis centíme.tros ( 14.776,66 mts.) para 
llegar al punto F; este punto F cae exactamente 
sobre el· vértice C de la concesión solicitada por la 
Compañía Colombiana de Petróleos de Santander, 
S. A., en la región de Aguachic~, Municipios de 
Aguachica y Gamarra, DeP.artamento del Magdale
na, aceptada poi; el Ministerio de Minas y Petró
leos, según Resolución de fecha veintitrés de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro y publica
da en el Diario Oficial número 24.492, del viernes 
diez de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
de F se sigue en lí.!!ea recta con rumbo verdadero 
Norte noventa grados cero minutos ·Oeste (N. 909 
00' W.) en una distancia de catorce mil ochocientos 
metros (14.800 mts.) "hasta llegar al punto G sobre 
la margen derecha del río Magdalena; es¡e punto G 
cae exactamente sobre el vértice D de la concesión 
solicitada. por la Compañía Colombiana de Petró
leos de Santander ya citada, de manera que Ia recta 
F -G del \ote que se está alinderando coincide ri
gurosamente en toda su extensión con el lado C-D 
de la Compañía Colombiana de Petróleo Santander 
varias veces citada. De G se continúa por la mar
gen derecha del río Magdalena hasta llegar al vér
tice A sobre la misma margen derecha del río Mag
dalena y punto de partida de esta alinderación ce
rrando así el polígono. La recta imaginaria que une' 
los vértices G y A tiene un rumbo verdadero Norte 
diez grados cero minutos Oeste (109 00' W.) y una 
longitud de quince mil metros (15.000. mts.) ". 

Oposición del señor Dimas S(Lmpayo.- El señor 
Dimas Sampayo presentó su escrito de oposición en 
el Juzgado Municipal de Gamarra el 27 de enero 
de 1949 (f. 13 v. del c. 3) y se recibió en el Minis
terio el 4 .de febrero siguiente. 

Dice· el· opositor que dentro del globo de terreno 
de la propuesta de la Compañía de Petróleos Cun
dinamarca, S. A., está comprendida "gran parte" 
de los terrenos que le pertenecen, denom.inados 
"GLOBO DE CORDOBA PE NEORAN" (sic) cu.: 
yos linderos son los siguientes: 

"Partiendo del Pozo de Racero sobre la quebrada 
de Noreán se sigue el rumbo Norte verdadero, trece 
grados sexagesimales; Oeste verdadero, hasta la 
quebrada. de Caimán; ésta abajo, hasta la Ciénaga 
de Caimán ( Palenquillo) por la orilla oriental de 
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ésta, hasta el Caño de Tortugas; siguiendo hasta la 
Ciénaga de los Terneros; por la banda oriental de 
ésta hasta el Caño de San Antonio; siguiendo éste, 
hasta la Ciénaga de Roblar; por la orilla de ésta 
hasta la boca de la quebrada de· N eorán; ésta arri
ba, hasta el punto de partida, equivalente a un glo
bo de terreno de 2.404 hs. 1.015 mts.2". 

Los terrenos comprendidos eñ la alinderación que 
se deja transcrita "salieron del dominio del Estado 
o dejaron de ser oficiales, para convertirse en bie
nes pertenecientes a particulares". 
· Y para comprobar que era dueño del predio que 
se deja alinderado y que había salido del dominio 
del Estado antes del 28 .de octubre de 1873, pre-

. sentó el opositor los siguientes documentos: 
Copia de la escritura número 13, de 9 de abril de 

1931, po1; la cual Dimas Sampayo le compra a To
más Sampayo los terrenos de Córdoba, San Anto
nio. de Guácimos, que forman un solo globo que tie
ne los linderos arriba indicados (f. 1 del c. 3). 

Copia de la escritura número· 9, de 7 de enero de 
1933, por la cual Dimas Sampayo le compra.a Ela
djo Argüelles dos casas y dos potreros denominados 
Chimichagua, Mahoma y Bolívar y que había com
prado .a J ulián Elja·ch (f. 5 del c. 3). 
. Copia de la escritura número 850, de 11 de di

ciembre de 1893, por la cual Pilar Quintero le ven
de· a Tomás Sampayo un terre~o denominado Cór
doba, por los linderos que allí se indican (f. 8 ibí
dem), y 

Copia de la escritura sin número, de 23· de octu
bre de _1680, otorgada en Ocaña, por .la cual don 
Joseph Barranco le vende al doctor Antonio Rafael 
Ballesteros "unas tierras' que tengo -dice- qom
puestas con Su Magestad con título que me despa
cho de ellas el Sargento Mayor Salvador Barranco 

' Gobernador y Capitán General que fue de la otra 
Ziudad de Santa Marta en cuatro de abril pasado 
de mil seiscientos setenta y un años. . . En la que
brada: de los besotes questa conjunta, con otra que
brada que llaman de los Cristales, que caen en me
dio de la quebrada Neurán I de la Estanzia de doña 
Juana de la Barrera viuda del alférez Andrés de
Azevedo. En donde tengo compuestas dies fanegas de 
tierra de pan coger y Pagado los dros. de conÍJloci
zión con consta del dho. que doi y tengo al dho. 
comprador. . . . . . Las cuales Diez fanegadas de tie
rra, segúnycomó van· referidas Le vendo al dho. do
tor don Antonio Rafael Ballesteros ... " (f. 10 del 
c. 3). 

Se considera: 
Como ya se advirtió, el objeto del :fallo definitivo 

que ha de proferir ahora la Corte, es. el de decidir 
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si es del Estado o de propiedad privada el petróleo 
que se encuentra en los terrenos materia de las opo-, 
siciones, sobre la base de que "es de propiedad pri
vada el petróleo que se encuentre en terrenos que 
salieron legalmente del patrimonio nacional con an
terioridad al 28 de octubre de 1873 y que no hayan 
sido recuperados por la Nación por nulidad, cadu
cidad, :r;esolución o por cualquier otra cati'sal legal" 
(artículo 10 de la ley 160 de 1936). 

De esta suerte, dos cuestiones fundamentales de
ben comprobarse: "el otorgamiento de· un título ori
ginario anterior al 28 de octubre de ·1873, en que 
se estableció la reserva petrolífera del subsuelo en 
favor del Estado; y la identificación adecuada del 
inmueble sobre cuyo subsuelo se alega dominio 
privado, a efecto de comprobar la sup~rposición 

del lote de la propuesta sobre el que dichos títulos 
amparan". (Fallo de 16 de febrero de 1951, GA
CETA JUDICIAL, tomo LXIX, números· 2096-~7, 
página 258). 

Como las partes no pidieron la práctica de prue
ba alguna dentro del juicio, ha de hacerse el análi
sis de los documentos remitidos por el Ministerio 
de Minas y Petróleos a esta Sala, que son los úni
cos que obran en el proceso. 

Sobre el primer punto, o sea, sobre si hay pru_e
ba de que el terreno salió del patrimonio del Es
tado con anterioridad al 28 de octubre de 1873, debe 
decirse que no se ha traído al proceso, pues la es
critura de 1680 apenas contiene un contrato de ven
ta entre particulares, en el cual dice el- vendedor 
que las tierras "las tiene compúe;tas con Su Ma
gestad con título que me despachó de ellli:s el Sar
gento Mayor Salvador Barranco, Gobernador y Ca
pitán General que fue de la otra ziudad de Santa 
Marta en 4 de abril pasado de mil seiscientos se
tenta y un años". El título originario del Estado 
sería entonces este último, que no se trajo al ex
pediente, ni hay prueba oficial acerca de su exis-· 
tencia. 

A más de ello, en la escritura número 850; de 1l 
de dicieliibre de 1893, que contiene la venta de ·Ma
nuel BenJamín Pacheco a Tomás Sampayo, se dice 
que aquél le vende a éste la posesión denominada 
"Córdoba", situllda en el municipio de Aguachica, 
en el punto de "Norián" "y en terrenos baldíos", 
de suerte que según tal documento había que tener 
el subsuelo como de propiedad nacional. 

Pero prescindiendo de este punto, el análisis que 
hace el ingeniero director del Servicio .Técnico del 
Ministerio, en su concepto de 24 de noviembre de 
1949, no permite vacilar sobre el hecho de que los 
terrenos materia de la oposición no se han deter
minado en forma alguna. Dice así en lo pertinente: 
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·"R~lacionando los linderos transcritos de la&. dos 
escrituras citadas, la de 19.31 y la de 1680, con el 
plano topográfico de la propuesta, obtenemos estos 
resultados: 

"De los linderos descritos en la escriture..de 193ll 
sólo se encuentran estos accidentes topográficos en 
ei plano: el caño Caimán, que parece ser el linder<Jo 
por el Norte pero no se sabe desde dónde; la cié
naga Caimán, pero a ésta no llega el caño Caimán, 
sino a otra llam·ada Tortuga y no figura ~~ cafio 
Tortuga; más al sur está un trayecto de quebrada 
San Antonio; y nada más. Según esto, como el lin
dero sur del lote de terreno solicitado en la pro

·puesta corta en dos puntos el caño o quebrada 
Caimán y ésta es desde alguna parte lindero Norte 
del predio reclamado, al parecer una parte de ese 
predio, sin po~erlo 'determinar, está comprendido 
por aquel lote. · 

"Los linderos, si así pueden 'llamarse, que figu
ran en la escritura de 1680 son muy confusos e in-

. completos, y de los accidente!! geográficos allí men
cionados el único que se encuentra en el plano es la 
quebrada Beso te, bastante al Norte del caño· Cai
mán, y como ya vimos que éste es lindero por el 
norte del terreno reclamado; resulta que .el que esté 
comprendiendo la quebrada Besote o lindando cbn 
ésta debe se~ terreno distinto del que se indica en 
la escritura de 1931. Otra quebrada que se cita en 
la escritura de 1680 es "la Neurán que no se sabe si 
sea la Noreán () distinta de ésta que figura en la 
escritura de 1931 ... 

Hállase\;.en lo transcrito de la escritura de 1680 
que el terreno vendido fue de "dies fanegas de tie
rra de Pan coger" y según informaciones obteni
das, por ejemplo en la obra del doctor Páez Conr
vel, páginas 115 y 116, en la época y en Cartagena 
y Ocaña esa medida agraria sólo corresponde ac- · 
tualmente a 8 hectáreas con 6.436 metros cuadrados, 
y por t~nto, las diez fanegas equivalen a 86 hec
táreas con 4.360 metros cuadrados. Por este deta
lle también puede 'creerse que el terreno reclamado 
ahora de 2404,1015 hectáreas es distinto del de ese 
documento antiguo".· 

La Procuraduría comenta, sobre esta oposición. ' 
que al opositor le correspondía "mejorar su situa
ción jurídica desvirtuando las objeciones formula
das en el desarrollo del trámite administrativo, ·me
diante las pruebas del caso. Sin embargo, la parte 
opositora dejó transcurrir el término de prueba 
ante la Corte sin aportar al proceso nuevos elemen
tos de juicio en punto a sustentar los hechos en que 
apoyan sus pretensiones. · 

"De consiguiente --concluye-- quedan en pie las 
irregularidades probatorias observadas por los fun-
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cionarios del Ministerio durante la tramitación ad
ministrativa del· negocio. Lo cual es bastatne ... , 
para desechar las súplicas· del libelo de oposición". 

Oposición de los 1 sefíores Félix Zurek, E lías Zu
rek, Carlos Meisel U., Pedro T1·igos A., Críspula de 
Blanco y Carmen BÍanco de Pérez.-Estas personas 
se opusieron a la propuesta en memorial presenta
do ante el Alcalde de Ocaña el 10 de febrero de 
1949, ante el Alcalde Municipal de Aguachica el 11 
de febrero y ante el Alcalde Municipal de Gamarra 
el 14 del mismo mes. 

Según tal escrito, el· terreno de la propuesta nú-. 
mero 438, hecha por la Compañía de Petróleos Cun
dinamarca, S. A., "se superpone o cubre gran par
te" de los siguientes inmuebles: 

'a) Un predio denominado .El Chorro y El Olvido, 
de propiedad ·de los dos primeros, o sea, de los se
ñores Zurek, situado en jurisdicción de los Munici
pios de Gamarra y Aguachica, del Departamento 
del Magdalena, alinderado .así: 

"Tomando hi desembocadura de la Cienagueta 
conocida con el nombre de Bacate en la quebrada 
de N oreán, de acjuí línea recta hacia el norte hasta 
llegar a la quebrada de Caimán, se toma dicha que
brada de para abajo, hasta llegar a la trocha del 
señor Tomás Sampayo A.; línea recta por ésta· a 
Chorro Nuevo, de aquí siempre en línea recta, lin- · 
dando siempre con este punto de travesía hasta lle
gar a la. quebrada de N oreán frente al Rincón de 
la Fica; se atraviesa esta quebrada de N oreán, co
giéndola un poco de para arriba hasta encontrar 
una cerca de alambre de. propiedad de Zurek Her
manos; se coge esta cerca de para arriba 'hasta en
contrar· con el Rincón de la Fica, orillando la s::¡
ban~ de N oreán, hacia el norte de para arriba· has
ta salir al punto que llaman El Salobre' y caer a 
la quebrada de N oreán, esta quebrada de para arri
ba hasta dar con el punto citado como primer lin-
dero". Y · 

b) Un predio conocido con el nombre de Basca
te, de propiedad indivisa de Rafael Meisel y com
pañía, Pedro Trigos A., Críspulá López v. de Blan
co y de la sucesión de Juan B. Blanco, ubicado en 
jurisdicción municipal de Aguachica, del Departa
mento del Magdalena y alinderado así: 

"Tomando la desembocadura de la cienagueta co
nocida con el nombre de Bascate, en la quebrada 
Noreán, de. aquí línea recta natural Norte, siguien
do la amojonadura que existe en esta línea como 
límite entre los predios de El Chorro y El Olvido, 
de propiedad de los señores Félix y Elías Zurek, y 
de Bascate, de propiedad de las personas mencio
nadas en este aparte, hasta encontrar la quebrada 
de Caimán; se toma esta quebrada aguas arriba 
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hasta el punto de Las Pozas, en la misma quebra
da, que· es lindero entre Basca te y el· predio que f.ue 
de E;,rancisco A. Nieto; de este punto en línea ree
ta hacia el Sur, hasta el lugar donde se encuentran 
tres árboles de dividivi; de aqúí en línea recta al 
Sur-Este a encontrar los trabajadores de José Do
lores, Díaz; de aquí en línea recta en la misma di
rección ~ encontra;r el punto denon:'ünado . 'Bara
blancar'; de este punto se toma el camino que se va 
para Caimán por el pie del cerro del Cacique has
ta enco:Útra'r la quebrada de Noreán, aguas abajo 
por esta quebrada a la- desembocadura de la cie
negueta de. Bascate, también conocida con el nom
bre de quebrada de Bascate,-en la quebrada de 'No
reán punto de partida". 

Los dos inmuebles determinados por su ubicación 
. y linderos ---;-dicen los opositores- hacen parte de 

un lote de mayor extensi9n, que salió del patrimo
nio del Estado con anterioridad al 28 de octubre de 
1873 y. desde entonces no ha vuelto a ingresar a 
dicho patrimonio. 

Par'a comprobar este último aserto presentaron 
los opositores varias escrituras anteriores al año de 
1873, así: 

La primera es la de 20 de marzo de 1700, por 
JY~edio de la cual Cipriano Téllez Girón aseguró al 
Ldo .. Pedro Suárez del Rincón una capellanía de 
300 patacones y los c~rgó "sobre una estancia que 
he y tengo en tierra caliente de esta Jurisdicción, 
nombrada San José de Neurán, que se compone de 
arboH~das de cacaos, un trapiche corriente y mo
liente con todos sus aperos y dos fondos de coser 
miel, de cobre que tendrá_n onc~ arrobas poco más 
o menos, sus cañaberales y demás sembrados y cul
tivado en ella, con cinco piesas de esclabos para su · 
beneficio ... "·(f. 1 del c. 2). 

La segunda es la de 5 de s~ptiembre de 1707, por 
la cual don Cipriano Téllez Girón se obliga "de dar 
y pagar en cada un año al redimir y quitar veinte 
patacones desenso y tributo en cada un año desde 
oi día la fha. . . todo· lo cual si tu o y cargo sobre 
unas hasiendas que e y tengo nombradas 'San Jo
seph de Neor~n' que se componen de arboledas de 
cacaos y cañaberales de caña dulce ... " (f. 4 ibí
dem). 

En la escritura de· 27 de marzo de 1714 el mis
mo Téllez Girón se constituye deudor de Agustín 
Rizo y da en garantía la· estancia de N eorán, pero 
tampoco da linderos (f. 9 ibídem). 

Y a en la de 26 de junio de 1718, por la que el 
mismo Téllez le vende a su hijo Luis Téllez Girón. · 
la hacienda d~ Neorán explica que "se compone al 
presente de dos caballerías de tierra de pan coger 
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y ganados pastar", escritura que fue cancelada (f. 
11 ibidem). 

En la de 4 de abril de 1721 hace constar Téllez 
Girón que la hacienda de San José de N eorán "se 
·compone de dos caballerías de tierra· de pan sem
brar y ganado pastar mas o menos de las que cons
taren de 'los títulos ·y composición de dichas tierras 
con su Magestad" (f. 14 ibídem). 

En varias piezas del juicio de sucesión de doña 
María Espinosa de los Monteros no se encuentran 
datos que aclaren los púntos 'que se averiguan, pues 
apenas se nombran las tierras de Neorá,n (fls. 17 a 
20 ibídem). 

En la de 19 de julio de 1758 se encuentran estos 
linderos: "Desde la trocha del Cacique, aguas abajo 
de un lado y otro hasta donde llaman El Salto, y 
por otro nombre el Esparramadero inClusive la sa- · 
bana que confina con dicho Neorán" (f. 27 ibídem). 

Y en la de 3 de agosto de 1761, estos otros: "Des
de el sitio de Col'l'al o queb~ada que lla~an de 
'Aguas',_ abajo hasta donde llaman el Rincón de 
Fica, cortando por derecho a. la quebrada de Cai
mán, siguiendo. aguas arriba hasta la cordillera". 
Y se advierte _que el comprador "pidió título en for
ma ante don José Dionisio de Noriega siendo Juez 
de Tie!Tas, que se le despachó en el sitio de Fer
nández de esta jurisdicción, en veinte de octubre de 
1742 por ante testigos en défecto de escribano que 
he hecho presente para su cita y entrega a dicho 
comprador" (f. 29 ibídem). 

Siguen luego otros documentos en que se mencio
nan linderos, tales como las escritm·as de 1890, 
1893, 1894, 1908; 1910 y 1913. Es sólo en la escri
tura número 49, de 24 de mayo de 1914, en la que 
se dan los linderos del predio de El. Chorro y El 
Olvido, en forma que, en líneas generales, coinci
den con los actuales (f. 63 ibidem) y en otras pos-
t<iriores se precisan· los de Bascate. · 

Se considera : 
i) 

Respecto de esta oposicwn, como de la anterior, 
deben hacerse las mismas anotaciones, esto es, que 
ni se trajo el título por el cual los predios salieron 
del patrimonio del Estado antes del año de 1873, 
en que la N ación hizo la reserva nacional del pe
tróleo, ni existen otras pruebas de esta circunstan
cia, ni los terrenos pueden ser identifi<:;ados por sus 
linderos dentro de los que abarca la propuesta nú
mero 438, de la Compañía de- Petróleos Cundina
marca, S. A. 

Sobre el segundo punto, esto es, sobre la falta de 
correspondencia o identificación de los predios den
tro de los de la propuesta, cabe reproducir lo dicho 
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por el ingeniero director del Servicio Técnico del 
Ministerio de Minas y Petróleos, al estudiar los úl
timos linderos, dados en el memorial de oposición: 

"Al buscar en el plano ·topográfico de la propues
ta los accidentes topográficos mencionados en esos 
linderos -dice- sólo se encuentra la quebrada 
Caimán, que es lindero norte, aguas abajo, para el 
primero de los predios, y aguas arriba, para el se
gundo, pero no se sabe desde qué punto. Y como 
ya vimos que el lindero Sur del lote solicitado corta 
esa quebrada o caño en dos puntos, no habiendo 
más detalles para localizar dichos predios, apenas 
puede creerse que talvez parte de ambos o de uno 
de 'ellos está comprendida por el lote de la propues
ta" (f. 95 del c. 1). 

Esto en cuanto a los _linderos que traen las últi
mas escrituras, transcritas antes y tomados del me
morial de oposición. Pero yendo a los primeros do
cumentos, .fallan por la misma falta de correspon
dencia o identificación, pues en la escritura de 1700 
no se citan linderos, así como tampoco en las tres 
subsiguientes. Y en cuantó a la de 1721, en que se 
habla de "los títulos y composición de dichas tie
rras con su Magestad", apenas es una cita a eilos, 
y, por tanto, no es ·posible saber la extensión y de-

. terminación de los predios, supuesto que no se co
nocen los documentos que traten de tales composi
ción y 

1 
títulos. 

El señor Procurador conceptú~ que, no habiendo 
desvirtuado los opositores las objeciones formuladas 
por los funcionarios del Ministerio de Minas y exis
tiendo ahora la misma situación probatoria que 
c,uando se puso. fin a la actuación adminü¡trativa, 
no. puede accederse a sus pretensiones. 
·r 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ne
gocios Generales, de acuerdo con el señor Procura
dor Delegado en lo Civil y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au-

. toridad de la ley, declara que no es de propiedad 
privada el petróle~ que se encúentre en los terre
nos materia de las oposiciones de que se ha venido 
hablando y por los linderos señalados en lo_s escri
tos de oposición, que se dejan copiados en la parte 
motiva de esta providencia. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y de~élvase el 
expediente al Ministerio del Ramo. 

Rafael Leiva Charry - Agustín' G6mez Prada. -

Luis Rafael Robles - Rafael Ruiz • Manrlque. 

Luis Hernando Vargas V., Secretario. 
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COMPETENCIA DE LA CORTE PARA CONOCER IDE LOS JUICIOS SEGUIDOS 
CONTRA LA NACWN POR OCUPACIONES DE PROPIEDADES PARTICULARES 
PARA LA REZALIACWN DE OlBRAS·PUJBLICAS.- LA DESnNACION DE UN 
lBIEN A UN USO PUlBLllCO, NO 'll'RANSJFIERE EL DOMINIO EN JF A VOR DEL ES-

TADO.- ACCIONES DESIMP¡LE DECLARACION 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
· Generales-Bogotá, treinta (30) de agosto de mil 

novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El doctor Antonio José Pantoja, obrando en ca
lidad de apoderado de la señora Sara Isabel Roca 
de Cepeda, intentó demanda ante el ·Tribunal Supe
rior de Barranquilla para que, en juicio ordinario 
contra la Nación, representada por el respectivÓ 
Agente del Ministerio Público, se hicieran las de
claraciones que a continuación pasan a resumirse: 

Pri-mm·a.-Que es de propiedad de la señora Sara 
Isabel Roca de Cepeda un lote de terreno situado 
en el lugar llamado "La Loma", del área urbana de 
la ciudad de Barranquilla,. el cual lote consta de 
diez hectáreas con trescientos metros cuadrados, 
.queda en la banda oriental del caño de "La Tabla
za o del Centro", con salida a la banda occidental 
del río Magdalena, y linda así: por el norte, ciento 

·veinticuatro metros veinte centímetros (124,20 me
tros), con el río Magdalena; por el este, cuatrocien
tos setenta y cinco metros (475 mts.) con lote de 
Paulina Esther Roca y Zoila Rosa Roca de Insig
nares; por el sur, doscientos cincuenta y ocho m'e
tros · (258 mts.), con el mismo lote adjudicado a 
Paulina Esther Roca y Zoila Rosa Roca de Insig
nares; y por el oeste, setecientos seis metros ( 706 
mts.) , en una línea poligonal c<!n ángulos entrantes 
y salientes, y caño de La Tablaza o del Centro en 
medio, linda con el predio de La Esmeralda, de pro
piedad de José Francisco Insignares S., y con lote 
adjudicado a Luciano C. Cepeda Roca. 

Segunda.-Que la N ación, actual poseedora del 
lote antes descrito, debe restituirlo in corpore a la 
parte demandante, bien sea en su totalidad o sola
mente en las partes o porciones "que no estén· de
terioradas o transformadas por la entidad de.man
dada en Caños o Canales permanentemente ocupa-

dos por las aguas o para otros menesteres de las 
obras del Terminal Fluvial del puerto local de Ba
rranquilla". 

\.. 
Tercera.-Que .la Nación debe pagar en dinéro á 

.la señora Roca de Cepeda las partes o porciones 
del predio mencionado que el gobierno "deterioró o 
transformó en· Caños o Canales permanentemente 
ocupados por las aguas", como obra del Terminal 
Fluvial del puerto local de Barranquilla; así como 
también las demás porciones de dicho terreno que 
por cualquier otro motivo la Nación esté en impo
sibilidad de restitur in c01·pore. 

Como fundamentos de las anteriores peticiones, a 
las cuales se reducen en lo esencial las seis de la 
demanda, se expresaron los hechos que pasan a sin
tetizarse: 

a) La señora Sara Isabel Roca de Cepeda adqui
rió el lote de terreno dema.ndado por adjudicación 
que se le hizo en un juicio divisorio seguido ante el 
Juez 19 del Circuito de Barranquil!a por los con
dueños de un globo de mayor extensión, señores 
Luciano Cepeda ·Roca, Zoila Roca de Insignares, 
Paulina Esther Roca Insignares y la propia de
mandante; juicio que fue protocoli:;ado por medio 
de la escritura número 522 de 26 de marzo de 1927 
de la Notaría Prip1era de Barranquilla (hechos 19 
y 39). . 

b) La señora Roca de Cepeda había adquirido la 
quinta parte del terreno objeto del juicio divisorio 
por habérsele adjudicado dentro del juicio de suce
sión de sus padres Pedro Antonio Roca y Carmen 
Insignares de Roca, cuyo expediente se protocolizó 
por la escritura número 1619 de 26 de diciembre 
de 1913 de la Notaría J;'rimera de Barranquilla 
'(hecho 2<?). 

e) Las demás transmisiones del dominio constan 
en certificado del Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados de Barranquilla acompañado a la 
demanda (hecho 49). 

eh) En tales condiciones, el predio de que se tra
ta fue objeto de sucesivas tradiciones de dominio 



con anterioridad a la vigencia de la ley 200 de 
1936, "por un lapso mayor del término que señalan 
las leyes para la prescripción extraordinaria" (he
cho 99). 

d) Dicho predio fue explotado económicamente 
por sus dueños, que siempre estuvieron en posesión 
material de él, pacífica y tranquila, antes de ha
berlo ocupado la N ación (hechos 49 y 79). 

e) De acuerdo con el Decreto Ejecutivo número 
2210 de 22 de diciembre de 1932, el Gobierno Na
cional destinó para las obras del Terminal Fluvial 
del puerto local de Barranquilla los terrenos bal
díos que se encuentren en una zona llamada "La 
Loma", comprendida por los siguientes lipderos: 
"Por el norte, con el río Magdalena; por el sur, 
con el caño denominado Los Tramposos; por el este, 
con el río Magdalena; y por el oeste, con el caño 
denominado Las Compañías o La Tablaza" (hecho 
59). 

f) Dentro de esta zona de "La Loma" se encuen
tra el lote de terreno de propiedad de la señora 
Roca de Cepeda, el cual se halla ubicado dentro del 
perímetro urbano de la ciudad de Barranquilla (he
cho 69). 

g) En cumplimiento de lo dispuesto por el Decre
to Ejecutivo 2210 de 1932, la Nación entró en pose
s'ón material del lote de terreno de la demandante, 
"pretextando su calidad de baldío o de propiedad 
nacional" (hecho 79). 

h) La Nación ha deteriorado o transformado en 
Caños o Canales permanentemente ocupados por las 
aguas, mediante trabajos de excavación hechos con 
dragas y otros elementos, en servicio de· las obras 
del Terminal Fluvial del puerto local de Barran
qt:ilir., una parte del predio urbano de propiedad 
de la señora Roca de Cepeda (hecho 89). 

El actor acompañó a su libelo varios documentos, 
y alegó en derecho algunas disposiciones del Código 
Civil y la ley 200 de 1936. 

De la expresada demanda se coi-rió traslado al 
señor Fiscal del Tribunal, quien la contestó bpor
tunamente, en escrito de fecha 19 de agosto de 
1946. Abierto después el juicio a pruebas, se prac
ticaron las que fueron pedidas por la parte deman
dante. Y finalmente, recibidos los alegatos de las 
partes y citadas éstas para sentencia, se falló el 
negocio por el Tribunal con fecha veintiocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y ocho, dispo
niéndose en la parte resolutiva: 

"Primm·o.-Declárase que la señora Sara Isabel 
Roca de Cepeda es dueña o propietaria de la super-
ficie del lote de terreno individualizado así: ..... . 
(aquí se indican los linderos de la demanda). 

"Segundo.-Condénase a la Nación a restituir a 
la señora Sara Isabel Roca vda.· de Cepeda, veinte 
(20) días después de ejecutoriada esta sentencia, 

el lote de terreno que ha quedado individualizado, 
o las porciones de dicho lote que no estén deterio
radas o transformadas por la entidad demandada 
en Caños o Canales ocupados por las aguas o por 
las obras del Terminal Fluvial del Puerto Local de 
Barranquilla. 

"Tercero.-Condénase asimismo a la entidad de
mandada a pagar a la demandante señora· Sara 
Isabel Roca vda. de Cepeda el valor o precio de las 
porciones de terreno que no pueda restituírle con 
base .en el avalúo hecho por los peritos que han 
actuado en este juicio. 

~x>~:tt·'·i~!~· -~~~~~~</;:~-:~~':1r~·:·~-~·:~ ·~{:·~,.· .... \ 
"Cuarto.-En caso de que la entidad d~mandada 

no pudiera restituir a la' demandante el lote o par
tes del referido lote, condénase en este evento a pa
gar en dinero togo el lote materia de este juicio y 
que ha quedado individualizado en el numeral pri
mero de la parte resolutiva de este fallo, con base 
en el avalúo hecho por los peritos". 

A esta decisión llegó el Tribunal después de ha-
, cer un ·estudio tanto de los títulos como del resul

tado de la inspección ocular practicada en el curso 
de la instancia. 
· Apelada la sentencia en cuestión por el señor 
Fiscal del Tribunal, procede ahora esta Sala de la 
Corte a dictar la que en derecho corresponda, con 
la advertencia de que en esta n1,1eva etapa procesal 
se practicaron algunas pruebas y alegaron oportu
namente los interesados. 

La competencia 

Como el señor Procurador Delegado en lo Civil 
sostiene que la justicia ordinaria no es competente 
para ordenar el pago, en relación con el terreno 
demandado, de aquellas partes o zonas que la ad
ministración haya incorporado a las obras del Ter
minal Fluvial de Barranquilla, alegando más o me
nos las mismas razones invocadas por él en otros 
juicios sobre predios de "La Loma", bástale a la 
Corte' con reproducir aquí la doctrina sentada al 
fallar esos juicios, algunos de ellos de fecha re
ciente. 

En sentencia de 23 de mayo de 1951 se expresó 
así esta Sala: 

"Dice el· artículo 76 del Código Judicial que los 
Tribunales Superiores conocen en primera instan
cia 'de los asuntos contenciosos en que tenga parte 



la N ación y en que se ventilen cuestiones de dere
cho privado ... ', entre las cuales indudablemente 
están comprendidas las que se. relacionan con la 
propiedad; pero como, la ley: 167 de 1941, que es 
posterior a dicho Código, estab~ece que la justicia 
contencioso-administrativa conoce privativamente de 
ias indemnizaciones a cargo de la administración 
por causa de trabajos públicos, incluyendo de modo 
expreso el p~go de las zonas ocupadas por este mo
tivo (artículo 33, ord. 29; artículo 52, ord. 79; y 
Capítulo XXII del Código de lo Contencioso), de 
ahí se ha venido deduciendo que la justicia común 
no tiene hoy competencia para ordenar el pago de 
esas zonas. 

"Pero estudiando más a fondo el asunto, juzga 
ahora la Sala que esta' conclusión se opone a los 
principios constitucionales que se desprenden de los 
artículos 30 y 33 de la Carta, conforme a los cua
les es al poder jvdicial o justicia ordinaria a quien 
·corresponde conocer de las cuestiones relacionadas 
con la propiedad privada, en cuanto ésta pueda ser 
necesaria para servicios de utilidad pública o inte
rés social. 

"En efecto, el artículo 30 de la Carta establece 
que la enajenación forzosa de una propiedad por 
motivos 'de utilidad pública o interés social no pue
de realizarse sino mediante sentencia judicial e in
·demnización previa. Y el artículo 33 estatuye que 
en caso de guerra y sólo para atender al restable
cimiento del orden público, la necesidad de una ex
propiación podrá ser decretada por autoridades que 
no pertenez,can ar orden judicial . .. '; agregando 
además, de modo expreso, que en tal caso la pro
piedad sqlo puede ser temporalmente ocupada, y 
que la N ación será siempre responsable por las ex-· 
propiaciones que el Gobierno haga por sí o por me
dio de sus agentes. 

"De todo lo cual se deduce que la Constitución 
ba querido que a nadie se pueda privar de su pro
-piedad por razones de interés público sino con in
·tervención del poder judicial o justicia ordinaria, 
.en el sentido de que sea· ésta la que decrete el tras
·lado de la propiedad y la consiguiente indemniza
·Ción; lo que además implica que para la Carta cual
-quier acción que tienda a que se respete por la ad
min~stración esa propiedad privada, bien sea en 
forma específica o en su valor (indemnización o 
pago de ella), debe ser del conocimiento de la jus
.ticia común. 

"Ni es extrañQ que sea ~na misma la jurisdicción 
.que debe conocer de estas cuestiones, tratándose de 
un país en que la propiedad privada se impone por 
igual al respeto de la administración y de los par
ticulares; circunstancia que ha servido para que en 
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otros países se llegue a una solución análoga en es
tos casos, como respecto de Francia lo anota J ean 
Appleton en los siguientes términos: 

" 'La jurisprudencia ha deducido de la competen
cia reconocida por la ley a la autoridad judicial en 
materia de expropiaciones por causa de utilidad pú
blica,. una consecuencia importante: esa competen
cia se ejercerá en lo tocante a indemnizaciones 
siempre que la administración, por un medio cual
quiera y si~ consentimiento. del propietario, . haya 
anexado a su dominio un ·bien, desposeyendo defi
nitivamente a su legítimo dueño. En efecto, si con 
el fin de proteger la propiedad la competencia ju
dicial se ha instituíg.o cuando la desposesión defi
nitiva y total se opera en provecho de la adminis
tración en condiciones regulares y con las formali
dades protectoras de los derechos privados, dicha 
competencia debe existir a fortiori cuando tales 
formalidades se han omitido'. (Curso Elementltl de 
lo Contencioso Administrativo, pág. 163) ". 

En desarrollo de la tesis así expuesta agregó más 
tarde esta Sala, en fallo de 4 de agosto de 1951, 
después de transcribir los apartes precedentes: 

"De esta suerte, bien puede concluirse que los 
preceptos de la ley 167 de 1941 relacionados con la 
competencia administrativa para negocios sobre in
demnización de perjuicios que se causan en la pro
piedad privada ¡y a consecuenGia de trabajos pú
blicos, sólo son aplicables en cuanto se trate de 
acciones encaminadas a obtener una simple repa
ración de daños producidos a consecuencia de los 
trabajos mismos, y a los que -Odesde luego-- no 
pueden considerarse extraños los que se siguen de 
una ocupación que, por su naturaleza y por los fi
nes de la obra para la cual se realiza, resulta ser 
de índole puramente transitoria o temporal; pero 
que son absolutamente inaplicables cuando la in
demnizaS!ión perseguida · se traduce en el precio 
mismo de la propiedad de que indefinida o defini
tivamente se ha privado al querellante, como es el 
caso planteado en este juicio. Porque -vuelve a 
repetirse- tratándose en este caso de una verda
dera acción de dominio para que se restituya la 
especie o se pague su valor (artículo 955 del C. C.), 
antes que de mia acción indemnizatoria por el per
juicio producido, es a la justicia ordinaria a quien 
constitucionalmente corresponde resolverla. 

"Se comprende así cómo, limitado en esta forma 
el alcance de la acción administrativa en el parti
cular, la prescripción bienal de. que habla el artículo 
263 de la expresada ley 167 de 1941 no puede en
tenderse sino para las que, de ac·uerdo con lo ex
presado anteriormente, resultan ser de la compe
tencia c::o~~~P:C:!<J¡:;()·~9mlnistrativa; y cómo también1 
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respecto de las que ante ella se promuevan por con
cepto de simples ocupaciones temporales, el término 
de dicha prescripción no puede comenzar desde que 
'se verifica '¡a ocupación', como podría pensarse a 
la luz del segundo supuesto consignado en tal ar
tículo, sino desde la fecha misma Gn que la ocupa
ción termina, o l\~a 'dentro de los dos años de ocu
rrido el daño', según lo prevenido antes por este 
mismo precepto. La prescripción de las acciones in
demnizatorias por ocupación indefinida o definitiva 
de la propiedad,. y de que conoce la justicia ordina
ria, sigue la norma general de las demás acciones 

1 

civiles establecidas por el derecho privado". (GA
CETA JUDICIAL, Tomo LXX, números 2103-2104, 
págs. 289 a 3qo). 

Sobre esta misma tesis, y en relación con algunos 
reparos de la Procuraduría, hubo de insistir la Cor
te con razones adicionales en fallo de 10 de junio 
del presente año, dictado en el juicio sobre predios 
de "La Loma" seguido por Julio Angulo B. contra 
la Nación. 

Otras alegaciones del Procurador 

Expresando su concepto sobre las cuestiones de 
fondo, considera el señor Procurador Delegado en 
lo Civil que la acción declarativa de dominio debe 
declararse improcedente" en el prese.nte caso, para 
lo cual razona así: 

"No sobra observar que la declaratoria de perte
nencia, impetrada como presupuesto común de las 
perseguidas col'bdenas a la restitución de la finca 
y al pago indemnizatorio, es improcedente porque 
la acciones declarativas tan só.lo caben cuando es 
preciso dar certeza a un derecho que ·no se ostenta 
con clara titularidad, principalmente ante terceros, 
y cuando la parte que es sujeto de él teme funda
damente que ese derecho pueda ser vulnerado o 
desconocido por la persona: a quien demanda .... 
Pero en el presente caso, la razón de ser de la sú
plica de pertenencia no aparece por ningún lado, 
ya que quien reivindica y aspira a ser indemni
zado por un hecho que ya consumó la administra
ción, lo hace sobre la base de tener un derecho cier
to e indiscutible de dominio en la finca relaciona
da, que estima amparado por los artículos 39 a 79 
de la ley 200 de 1936 y por una posesión material 
más que treintenaria. El dominio en este litigio 
juega, en suma, el papel de un hecho jurídico; y 
estos hechos se prueban en el juicio pero no se de
claran en la sentencia, salvo que se trate del hecho 
constitutivo de falsedad". 

De otra parte, el señor Agente del Ministerio Pú-

blico, después de extenderse sobre la distinción que 
hace la ley entre bienes de uso público y bienes 
fiscales, agrega: 

"El Termina.! Marítimo de Barranquilla es un 
servicio público y, como tal, un bien de uso público 
por destinación. Siéndolo, es inenajenable e impres
criptible mientras esté afecto a la destinación que 
se le dio. Por tanto, el terreno en que se construye 
no es susceptible de acciones civiles como la de rei
vindicación". 

Sobre uno y otro planteamiento, se observa: 
19 En cuanto al primer punto, es suficiente con 

advertir que el predio de la demanda, como se verá 
posteriormente, está comprendido dentro de los te
rrenos llamados de "La Loma", que fueron destina
dos por el Gobierno Nacional para las obras del 
puerto local de Barranquilla, a título de baldíos 
.(Decreto número 2210 de 1932 y Resolución del Mi
nisterio de Industrias número 223 del mismo año: 
f. 42 del cuad. número 2 y f. 6 v. del cuad. número 
6) ; de donde resulta claro que si la Nación partió 
de la base de que tales terr.enos le pertenecían, no 
puede negarse el interés del demandante para la 
decláración de dominio solicitada. 

La incertidumbre en las acciones d~ mera decla
ración -expresa Chiovenda- "debe ser también 
objetiva, en el sentido de que no basta que el titu
Jar de un derecho esté incierto acerca del propio 
derecho, sino que es necesario un hecho exterior 
objetivo que haga incierta la voluntad de la ley 
en la conciencia del titular o de terceros: el hecho 
exterior a que se alude puede consistir en un acto 
del demandado que, por ejemplo, haya hecho pre
parativos encaminados a una violación del derecho, 
o haya discutido, tanto más si es públicamente, el 
derecho del actor ... ". 

Asimismo es pertinente, dadas las modalidades 
del presente negoció, la siguiente doctrina de la 
Sala de Casación Civil de la Corte: 

"Cuando el lote de terreno que demanda el actor 
en acción reivindicatoria contra el poseedor, hace 
parte de otro mayor que pertenece en su totalidad 
al demandante, nada impide que éste solicite como 
primera· petición de la demanda la declaración de 
ser dueño de todo el globo de tierra. Tal declara
ción de ser dueño de todo el globo entraña una ac
ció:rl. petitoria, o más bien, un hecho fundamental 
necesario para reclamar la entrega de la porción · 
poseída. La acción reivindicatoria no recae sino so
bre este lote, sobre él versa exclusivamente la pe
tición de entrega en razón de estar los demandados 
en posesión de él y pertenecer ál demandante todo 
el globo ... ". (GACETA JUDICIAL, Tomo XXXV, 
pág. 298). 
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29o Respecto de la otra argumentación de la Pro
curaduría, estima la Corte que habiéndose contes
tado a ella en sentencia de 15 de julio pasado, en 
un negocio semejante sobre predios de "La Loma" 
en que también se hizo valer, no es necesario sino 
reprodÚcir aquí lo q1;1e entonces se dijo, en los si
guientes términos:· 

"Para resolver el puntb ha de admitirse que el 
artículo 674 del Código Civil clasifica los bienes de 
la N ación en dos categorías: son bienes de uso pú
blico ·aquellos cuyo uso pertenece a todos los habi
tantes, como el. de calles, plazas, puentes y caminos; 
y son bienes f{scales, aquellos cuyo uso. no perte
nece generalmente a los habitantes. División de im
portancia, pues los primeros son ·inalienables e im
prescriptibles, estó es, quedan fuéra del derecho co- · 
mún, mientr~s que los segundos han de mirarse 
como de naturaleza igual a la ae los bienes. parti
culares. 

"Al respecto piensa la Sala que la destinación 
para ;un uso u obra pública no confiere la propie
dad al Estado, pues no es modo ni título de adqui
rir el dominio de los señalados por la ley a ese efec
to. Si de otra suerte fuera, el Estado podría apo

-derarse de un bien, sin reclamo posible de los par-
ticulares, con sólo destinarlo para el uso público, lo 
que resulta inadmisible. · 

"Además, la circunstancia de que por razones de 
interés general no pueda ordenarse la restitución 
o entrega del bien al demandante, por haberse in
corporado a una obra públi.ca o de servicio público, 
no quiere decir que no se halle consagrada ·en la 
ley civil la acción correspondiente para obtener el 
pago de su valo.r, acción que también se halla den
tro del título de la reivindicación y que la Sal'a na 
declarado viable en casos similares". 

La propiedad privada del inmueble 

Expresan los peritos Antonio Moreno Vives y 
Víctor Ca.margo Martelo, en dictamen que aparece 
a folios 19 a 21 del cuaderno número 2, que iden
tificaron los terrenos llamados de "La Loma", por 
los linderos indicados en el Decreto Ejecutivo nú
mero 2210 de 1932; que esta ·zona general de "La 
Loma" se halla ubicada dentro del perímetro urba
no de la ciudad de Barranquilla; y que de ella hace 
parte el predio de la demanda, el cual también fue 
identificado por sus respectivos linderos. A lo cual 
se agrega, en corroboración de lo afirmado por los 
expertos: a) que en Resolución aprobada por el 
Concejo Municipal de Barranquilla en sesión del 22 
de marzo de 1929 (f. 17 del cuad .. número 6), se 
autorizó la urbanización de un sector de La Loma; 

b) que en Resolución número 3 de ·9 de enero de 
1941; también del Concejo de Barranquilla (f. 18 
del cuad. número 6), aparece que el Municipio re
cibió calles y plazas de la urbanización de los te-

/ rrenos llamados "Villanueva", situados en el sector 
de La Loma; y e) que en el plano de la ciudad de 
Barranquilla levantado por las Empresas Públicas 
Municipales en febrero de 1944 (f. 2 del cuad. nú
mero 4), aparecen los terrenos de. "La Loma" dev
tro del perímetro urbano de dicha ciudad. 

De otro lado, en lo tocante a la tradición del te
. rreno reclamado, ta~bién se ha demostrado en estos 
autos lo siguiente: 

'19 Que el señor Pedro Anto~io Roca adquirió por 
compra varias porciones determinadas de terreno 
en el sitio de "La Loma", por medio de las escri
turas 214 de 26 de octubre de 1887 y 375 de 6 d'e 
noviembre de 1889, de la Notaría Primera de Bu
rranquilla, una y otra debidamente registradas (fs. 
37 a 41 del cuad. número 3). · 

29 Que en el juicio mortuorio de los esposos Pe
dro Antonio Roca· y Carmen Insignar~s de ·Roca, 
protocolizado mediante .la escritura número 1619 de 
26 de diciembre de 1913 de la Notai·ía Primera de 
Barranquilla, se adjudicó a la sefiora Sara: Tsabel 
Rocl:'- .de Cepeda la quinta 'parte "de una faja de 
terreno situada en la banda oriental del Caño de la 
Ciénaga, constante de treinta cabuyas, más o rne
nos, cercada de alambre y cultivada en parte de 
paja de· par á, con estos linderos: por el Norte, con 
terreno que es o fue de Juan Campo Serrano; por 
el Sur, con terreno de ·Manuel M u Bulla; p·.n· el 
Este, con el río Magdalena; y por el Oeste, caño 

· ~n medio, con patios de la Compañía Colombiana 
de Navegación Fluvial, con predio denominado 'La 
Esmeralda' del doctor José Feo. Insignares y con 
predio que ocupa la Bodega 'Iris', menos un lote de 
terreno de cien metros de frente y siete de fondo 
que fue adjudicado en el juicio a los señores Lin
demeyer Wise y Cía. por la suma de doscientos 
pesos". Las demás quinta~ partes del terreno lr-s 
fueron adjudicadas a 'las señoritas Paulina -E. Roca 
y Zoila R. Roca y a los señore& Julio C. Roca y 
Luciano Cepeda Roca. (fs. 7 a 20 del cuad. núme
ro 3). 

39 Que los herederos Julio C. Roca y Luciano 
Cepeda Roca vendieron sus quintas partes en el lote 
antes descrito a la comunera señorita Paulina Es
ter Roca, por medio de las escrituras número 349 
de 10 de marzo de 1915, de la Notaria Primer>\ dd 
Circu'ito de B'arranquilla, y número 503 de 28 de 
agosto de 1919, de la misma Notaría (fs. 21 a 24 
del cuad. número 3). 

49 Que por instrumento público número 172 de 
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22 de enero de 1923, de la Notaría Primera de Ba
rranquilla, la¡; CQpropietarias Sara Isabel Roca de 
Cepeda, Paulina Esther Roca y Zoila Rosa Roca 
hicieron extrajudicialmente la división material del. 
terreno objeto de la adjudicación en comunidad en 
el juicio mortuorio de sus padres, señores Pedro 
Antonio Roca y Carmen Insignares de Roca; dan
do esa división como resultado que a Sara Isabel 
Roca de Cepeda y a Paulia Esther Roca se les ad
judicó,, por iguales partes, "un lote de terreno con 
una cabida de veinte hectáreas, quinientos ochenta 
y siete metros cuarenta· y cuatro decímetros cua
drados, que está situado al noroeste del terren.) que 
se divide, lote que se halla cercado y alambrado en. 
todo su contorno y sus linderos son los siguientes: 
por el norte, el río Magdalena, y mide por este 
lado doscientos cuarenta y ocho metros cuarenta 
centímetros; por el este,. en una distancia de cua
trocientos setenta y cinco metros, linda con el resto 
del predio primitivo, el cual pasa a ser de· las co
muneras Zoila Rosa Roca y Paulina Esther Roca; 
por el sur, con terreno que pasa a ser de las mis
mas comuneras Paulina Esther y Zoila Rosa Roca; 
y por el oeste, tomando como base donde termina 
el lindero sur, linda en parte con el Caño ,de La 
Tablaza o del Centro en medio, y hace frente al 
predio La Esmeralda, del doctor José Francisco. 
Insignares S., y en parte con predios de la Com
pañía Antioqueña de Transportes y de los herede

.ros de Juan Campo Serrano" (fs. 25 a 28 del cuad. 
número 3). 

59 Que por escritura pública número 7.74 de 27 
de abril de 1926, de la Notaría Primera del Circui
to de Barranquilla, la señorita Paulina Esther Roca 
vendió al señor Luciano C. Cepeda Roca la cuota 
que le correspondió en el lote de terreno determi
nado en el aparte precedente (fs. 29 a 30 del cuad. 
número 3); de suerte que dicho lote vino a quedar 
en comunidad entre la señora Sara Isabel Roca de 
Cepeda y el señor Luciano C. Cepeda Roca, por 
partes iguales. 

69 Que estos copropietarios partieron el lote úl
timamente mencionado mediante mutuo acuerdo, 
consignado en la escritura número 776 de 27 de 
abril de 1926, también de la Notaría- Primera de 
Barranquilla; a .consecuencia de lo cual corrrespon
dió a la señora Sara Isabel Roca de Cepeda "un 
lote o parte que representa la mitad del lote pro
indiviso en su parte oriental, o sea l!lna cabida de 
diez ·hectáreas con trescientos metros cuadrados cu
yos linderos quedan así: por el norte, el río Mag
dalena; por el este, con predio de las comuneras 
Paulina Esther Róca y Zoila Rosa Roca de Insig
nares; por el sur, con predio de los .colindantes an-
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tes nombrados y Caño de La Tablaza; y por el oes~ 
te, con lote o 'parte que le corresponderá al señor 
Luciano Cepeda Roca" (fs. 31 a 32 del cuad. nú
mero 3). 

79 Que según consta en escritura de protocoli
zación número 522 de 26 de marzo de 1927, de la 
Notaría Primera del Circuito de Barranquilla, con 
intervención de los señores Luciano Cepeda Roca, 
Sara Isabel Roca de Cepeda, Paulina Esther Roca 
y Zoila Rosa Roca de Insignares se rehizo la par
tición del globo de tierra adjudicado en comunidad 
dentro del juicio de sucesión de sus padres, par
tición que se llevó a cabo ante el Juez 19 del Cir
cuito de Barranquilla, y que fue aprobada por éste 
por sentencia de fecha 23. de marzo de 1927. En 
este juicio se adjudicó a la señora Sara ls&bel Roca 
de Cepeda el lote de terreno que es objeto de la 
presente controversia, por los mismos linderos de 
la demanda, así: 

"Un lote de terreno que hacía parte del lote ma
yor que se divide, con una cabida de diez hectáreas 
·trescientos metros cuadrados, situado al noroeste 
del terreno mayor, en jurisdicción de este Distrito 
(Barranquilla), en el lugar nombrado La Loma, en 
la banda o:dental del caño de la Ciénaga o de La 
Tablaza o del Centro, y sale a la banda occidental 
del Río Magdalena, que mide y Íinda por cada uno 
de sus lados así: por el Norte, ciento veinticuatro 
metros yeinte centímetros, con el. Río Magdalena; 
por el Oriente, cuatrocientos setenta y cinco me
tros, linda con el lote que se adjudica en común a 
Paulina Es ter Roca y Zoila Rosa Roca de Insignares; 
por el Sur, doscientos cincuenta y ocho metros, lin
da con el mismo ·lote adjudicado a las anteriores; 
y por el Occidente, setecientos seis metros, en una 
línea poligonal con ángulos entrantes y salientes, 
linda por este lado, caño La Tablaza o del Centro 
en medio, con predio ·nombrado La Esmeralda, de 
propieda(l del doctor José F. Insignares S. y con 
lote que se adjudica a Luciano Cepeda Roca" (fs. 
33 a 36 del cuad. número 3) . 

89 Que en certificado expedido por el Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados de Barran
quilla (fs. 1 a 6 del cuad. número 3), se relacionan 
los distintos actos de que dan cuenta las escrituras 
anteriormente mencionadas, todas las cuales apare
cen debi'damente registradas; agregándose además 
en dicho certificado que "el registro de la hijuela 
a favor de Sara Isabel Roca de Cepeda, citado en 
el punto anterior (el 79 del certificado, referente a 
la partición judicial de 1927) no aparece cancelado 
por ninguno de los medios que señala el artículo 
789 del Código Civil". 

Como se ha visto, con las pruebas anteriores se 



-establece que el terreno de la demanda, a más de 
-estar situado dentro del área urbana de la ciudad 
de Barra\].quilla, ha sido objeto de tradiciones de 
dominio por más de veinte años con anterioridad a 
la vigencia de la Ley 200 de 1936 (7 de abril de 
1937), tradiciones que constan en títulos inscritos; 
es. decir, que en el c·aso de autos ha de reconocerse 
la propiedad privada de dicho terreno, puesto que 
se han d'ado o satisfecho las condiciones previstas 
por el artículo 79 de la expresada ley 200, sobre 
cuyo alcance ha dicho esta Sala en sentencia de 30 
de junio de 1948: 

" ... El artículq 79, referente a la propiedad ur
bana, admite la validez de los títulos inscritos para 
comprobar la propiedad privada y expresa que las 
otras disposiciones de la ley -entre ellas se halla 
la que se traslada del artículo 39- no se aplican a 
la propiedad urbana. Respecto de ésta no es per
tinente considerar lo que la ley establece para la 
propiedad rural en relación con terrenos no adju
dicables, reservados o destinados al servicio o uso 
público. A la propiedad urbana no se aplica, para 1 

la comprobación del dominio privado, frente a la 
·Nación, sino la norma expresa del artículo 79, que 
permite acreditar tal propiedad privada con los tí
tulos otorgados con anterioridad a la ley en que . 
consten tradiciones de dominio por un lapso no me
nor del término exigido para lá prescripción extra
ordinaria". 

Pero siendo el terreno que aquí se reclama de 
propiedad privada, interesa esclarecer si su dueña 
es efectivamente la demandante, señora Sara Isabel 
Roca de Cepeda, ya que en vista de alguna adver
tencia que aparece en el certificado del Registrador 
de Barranquilla, la Sala hubo de dictar un auto 
para mejor proveer, a fin de que se allegaran al 
juicio determinados documentos, como en efecto se 
hizo, resultando de esos documentos lo siguiente: 

a) Que por escritura número 2652 de 30 de di
-ciembre de 1919, de la Notaría Primera del Cir-
-cuito de Barranquilla, el señor Abel A. Cepeda se 
confesó deudor de la· soc,eda~ comercial "Anto
nio Volpe & Cía." por la suma .de tres. mil pesos 
($ 3.000.00), para garantizar cuya obligación hi
potecó a favor de dicha sociedad, con permiso ju
dicial, la quinta parte que a su esposa, señora Roca 
de Cepeda, había·correspondido en el terreno adju
dicado en Ia sucesión de Pedro Antonio Roca y Car
men Insignares de Roca· (fs. 84 v. a 86 del cuad. 
núrr:éro 5) ; 

b) Que en el año de 1937, en juicio especial so
bre venta de bienes hipotecados, seguido por la so
ciedad "Antonio Vol pe & Cía." contra la· herencia 
yacente del finado Abel A. Cepeda, ante el Juez 
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Primero del Circuito en lo Civil de Barranquilla, 
aquella so·ciedad remató por cuenta de su crédito 
la cuota o quinta parte que se le había hipotecado 
en el aludido terreno, remate que fue aprobado por 
el Juez por providencia de 14 de septiembre del 
año citado (fs. 90 a 92 del cuad. número 5) ;. y 

e) Que según acta de 31 de julio de 1942, ~1 Juez 
Primero del Circuito de Barranquilla, en razón del 
remate antes mencionado, hizo en~rega a "Antonio 
Volpe & Cía." de un terreno determinado así: "Por 
el norte, Canal nuevo de por medio, con predio que. 
es o fue de los herederos de Luciano Cepeda y 
Roca; por el sur, con predio que es o fue de Pau
lina Roca; por el este, el río Magdalena; y por el 
oeste, con predio que es o fue de Paulina Roca; con 
las siguientes medidas: por el sur' seiscientos seis 

·metros; por el este, cincuenta y dos metros; por el 
oeste, ciento cuarenta metros; y por el norte, . seis
cientos treinta y dos metros más o menos". Se agre
gó que "el terreno amojonado tiene una cabida de 
setenta y un mil trescientos once metros cuadrados, 
inferior a la cantidad .de terreno a que se refiere 
la diligencia de remate y que es motivo de esta 
entrega al señor Volpe, por haber tomado el Go
bierno parte de estas tierras 'para la construcción 
o apertura de los nuevos caños" (fs. 97 a 99 del 
cuad. número 5). 

Mas a pesar de los actos mencionados, estima la 
Corte que el terreno de la demanda continúa en ca
beza de la 13eñora Sara Isabel Roca· de Cepeda, 
como su actual-propietaria, por las siguientes ra
zones: porque cuando se hizo el remate de la cuota 
hipotecada, ya hacía bastante que se había divi
dido el terreno entre los condueños, con lo cual la 
hipoteca había quedado limitada al lote que le co
rrespondió a 1:;¡. señora Roca de Cepeda (artículo 
2442 del C. C.) ; porque la entrega que se hizo en 
1942 por el Juez del Circuito de Barranquilla, fue 
de un lote distinto al que se le adjudicó a la expre
sada señora en el juicio divisorio de 1927; y sobre 
todo, porque el juicio de venta no se siguió contra 
la señora Roca de Cepeda, que era la dueña exclu
siva del bien hipotecado, sino cóntra la herencia 

. yacente de su finado esposo Abel A. Cepeda. 

De consiguiente, en cuanto a la propiedad actual 
del lote de terreno que se reclama, no existe nin
gún inconveniente para la pr9speridad de las ac
ciones intentadas. 

La ocupación por el Gobierno 

Que el terreno de la demanda lo viene ocupando 
la N ación como si fuera de su propiedad, es otrQ 
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hecho que está plenamente acreditado dentro del 
proceso, como resulta de las siguientes pruebas: 

19 De conformidad con el Decreto Ejecutivo nú
mero 2210 de 22 de diciembre de 1932, el Gobierno 
Nacional destinó para las obras del puerto local de 
Barranquilla los terrenos baldíos que se encontra
ran en un globo de terreno determinado así: "Por 
el norte, el río Magdalena; por el sur, el caño de
nominado de Los Tramposos; por el este, el mismo 
río Magdalena; y por el oeste, el caño denominado 
de Las Compañías" (f. 42 del cuad. número 2) ; 
· 29 Después del Decreto citado, el Ministerio de 
Industrias dictó. la Resolución número 223 de ·23 de 
diciembre de 1932, estableciendo que tenían el ca
rácter de bienes fiscales, "aplicables a la construc
ción de las obras nacionales del puerto local de Ba
rranquilla", los terrenos baldíos anteriormente de
terminados, los cuales. quedaban "excluidos de la 
superficie territorial baldía de la República" (fs. 
6 y 7 del cuad. número 6) ; 

39 Además, los peritos Antonio Moreno Vives y 

Víctor Camargo Martelo, después de reconocer la 
zona general de La Loma,por los linderos indicados 
en el pecreto 2210 de 1932, expresan categórica
mente lo siguiente, en relación con el predio de la 
litis: 

"Al identificar el terreno que es objeto de la de
manda, dentro de la zona general llamada 'La Lo
ma', pudimos constatar los siguientes hechos: a) 
Que de este terreno la N ación tomó y transformó 
un área ig-pal a cinco mil cuatrocientos cincuenta 
y seis metros cuadrados ( 5.456 m2.) , la cual se in
dica en el plano elaborado por nosotros entre las 
letras A, B, C, D, en la ampliación allí del nuevo 
Canal del puerto local, llamado también del 'Cen
tro', por medio de trabajos ejecutados con dragas 
y otros elementos modernos, la cual se· encuentra 
totalmente cubierta por las aguas; b) Que el resto 
de este terreno, el reclamado por la demandante, lo 
ocupa con animales de la remonta y otros elemen
tos el Ministerio 'de la Guerra, y que por tanto de 
él está en posesión materialmente la Nación" (fs. 
19 a 21 del cuad. número 2). 

Formas de restitución 

En consideración a lo expuesto, no hay duda que 
la Nación está actualmente en posesión del terreno 
de la demanda, que según se ha visto es de propie
dad privada; pero como lo afirman los peritos, de 
ese terreno apenas ha incorporado el Gobierno a las 
obras del puerto local de Barranquilla, mediante 
trabajos de dragado, una extensión de cinco niil 

cuatrocientos cirlcuenta y seis metros cuadrados, 
determinada ~n el plano del lote con letras A, B, 
C, D. El resto del lote lo viene poseyendo la Na
ción como cualquier particular, pues en esa parte 
únicamente está ocupado con animales de la re
monta y otros elementos del Ministerio de Guerra. 

En tales circunstancias, la Corte habrá de orde
nar la devolución a la demandante del terreno re
clamado, c'on la so.la excepción de la zona, incorpo
rada por el Gobierno al canal del "Centr~;,, pues a 
la restitución de esta parte se oponen ·poderosas 
razones de interés público, fuéra de que existe has
ta cierta imposibilidad física para realizarla. En 
cambio, respecto de la zona dragada y convertida 
en canal, se ordenará el pago de su valor, que los 
peritos. estiman én la cantidad de seis mil quinien
tos cuarenta y siete pesos con veinte centavos 
($ 6.547.20), o sea a. razón de un peso con veinte 
centavos ($ 1.20) metro cuadrado. 

En este estado, se imponen dos advertencias: 

1 !J. Que la restitución del terreno ha de hacerse 
por las medidas y linderos indicados en la demanda, 
sin tener en cuenta el aumento que por aluviones 
ha tenido el lote en el sector que da al río Magda
lena, al cual se refieren los peritos en el siguiente 
aparte de su dictamen: "Que el lindero oriental, 
línea recta señalada en el plano entre las letras 
H-I, que según las voces del título de propiedad 
presentado por la demandante sólo debe tener cua
,trocientos setenta y cinco metros (475), se encon
tró que tiene quinientos treinta y seis metros (536). 
debido indudablemente a aluviones colocados allí 
por el lento e imperceptible retiro de las aguas del 
río Magdalena". Conclusión ésta a la que se llega 
no. sólo en razón de lo pedido en la demanda, sino 
también porque tratá:ndose de la zona del puerto 
habilitado de Barranquilla (Decreto número 671 de 
1937), el terreno de aluvión en este caso pertenece 
a la N ación, de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 720 del Código Civil, en la parte final de su 
inciso 19. 

2!J. Que subsistiendo la hipoteca del terreno re
clamado, para los efectos del pago que ha de ha
cerse por la N ación, el Gobierno Nacional procede
rá como lo dispone el numeral 19 del artículo 859 
del Código Judicial, disposición aplicable en este 
caso por analogía; pero siendo entendido que si al 
Gobierno se le comprueba la cancelación de dicha 
hipoteca, el pagp de que trata deberá hacerse di-

. rectamente a l;;¡. parte demandante. 



FALLO: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia,· en Sala de Negocios Generales y adminis
trando justicia en nombre · de la República y por 
autoridad de la Ley, resuelve: " 

Primero. - Declárase que la señora Sara Isabel 
Roca de Cepeda es dueña del inmueble a que se re
fiere la petición primera de su <}emanda, el cual se 
halla ubicado en el sitio de La Loma, del área ur
bana de la ciudad de ~arranquilla, y cuyos lind~ros 
y medidas han quedado transcritos en esta provi
dencia. 

Segundo.-Condénase a la Nación a restituir a la 
señora Sara Isabel Roca de Cepeda el inmueble o 
terreno antes mencionado, con excepción de la zona 
de cinco mil cuatrocientos cincuenta y seis metros 
cuadrados (5.456 m2.) que el Gobierno Nacional ha 
incorporado a canales o caños, a que se refiere el 
dictamen de los peritos Moreno Vive·s y Camargo 
Martelo. 
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Tercero.-Mediante el otorgamiento de la corres
pondiente escritura pública sobre transferencia de 
la zona co-nvertida en canales, la N ación pagará a 
la señora Roca de Cepeda la suma de seis mil qui
nientos cuc~renta y. siete pesos con veinte centavos 
($ 6.547.20), como valor de dicha zona, de acuerdo 

con lo dicho en la parte motiva de esta providencia 
(advertencia 2!!-). 

En los términos anteriores queda reformada la 
sentencia dictada en este asunto por el Tribunal 
Superior de Barranquilla con fecha veintiocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, y re
suelta en sus peticiones la d~manda inicial de este 
juicio. ¿ 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese en la 
GACETA JUDICIAL. Devuélvase oportunamente el 
expediente. 

Rafael Leiva Charry - Agustín G6mez Prada
Luis Rafael Robles-Rafael Ruiz Manrique - Luis 
Hernand'o Vargas, Secretario. 

!, 
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-Vuando es aplicable la pll'esunción de culpabi
lidad del artículo 2356 den Código Civil, lo 
mismo que cuando son admisibles ciertas 
·presWiciones de hecho, no hay exonell'ación 
de la carga de la prueba de la culpa del de
mandado, sino únicamente un medio de fa
cilitarla, aunque ia faci!idad en el empleo 

·de las presunciones equivalga prácticamen
te a na exoneración.--JLa 'divergencia de con
ICeptos o ICrñterios entre el sentenciador y el 

·ll'ecurrente en casación, en la apl!'eciación de 
lllll!la prueba, no constituye el error de hecho. 
de q_ue tll'ata na !Causal prime:ra.-En el jui
cio ordinario que Regina Graciane y otros 
siguieron contra The Santa Marta Railway 
Company Limited, sobre indenmización de 
perjuicios, no se casa la sentencia proferida 
por ,el Tribunal Superior de Santa Marta.-

' Magistrado ponente, doctor Pablo Emilio 
Manotas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 

·lEH artículo 19 de .la JLey 92 de 1938 no se ll'efie-
re an !Caso de la falta absoluta del documen-
to J:mrq_ue éste no haya sido erlendüdo.-~a 
gitimación ipso jure y legitimación por ac-
to bilateral.-JRequisitos de la legitimación 
cuando se hace constar en acta de matrimo-
nio católico.-No infirma la Corte la sen
tencia que el Tribunal Superior de Mede-
llín profirió en el juicio ordinario sobre pe
tición de herencia, que Pedro Pablo Loai-
:za siguió contra los herederos testamenta
:rios de Constancia Loaiza. - Esta sentencia 
fué redactada por el Magistrado doctor Luis 
Enrique Cuervo, por encargo que le hizo la 
mayoría de la Sala, luégo de no haber acep
tado ;Ja ponencia que el mismo Magistrado 
había presentado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

§altvamento de voto del Magistrado IDll'. JLuis 
Exn.rique Cuell'Vo ......... , , , , , ~ . , , , . . . . . . 21 

TI 
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Acción de ·indemnización de ~e:rjuicios.-Re
q_uisitos para q_ue un testigo esté impei!llñdo 
para declarar en determinado jui!Cio, p3ll' 
enemistad.-En el juicio ordinario que, so
bre el objeto expresado, siguió Leticia Zo
rro Hernández contra José Manuel Conde, · 
no se casa la sentencia proferida por el Tri- . 
bunal Superior de Santa Marta.-Magistra-
do ponente: Dr. Alfonso Bonilla Gutiérrez.. 24 

Acción de indemnización de pell'juicios.-Ca
sación por errónea apreciación de pru.e
bas.-La Corte no casa :J.a sentencia proferi
da por el Tribunal Superior de Pereira en 
el juicio ordinario que Arturo Escudero si
guió contra Serafín González, sentencia que 
revocó la de primera instancia del Juez del 
Circuito de Armenia, y absolvió al deman
dado.-Magistrado ponente: doctor Luis En-
rique Cuervo A ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 

Requisitos del recurso de revisión. - Se de
clara infundado el recurso de revisión pro
puesto contra la sentencia de la Corte que 
decidió el de casación contra la del Tribu
nal Superior de !bagué proferida en el jui
cio de Julia Lara v. de Calvo y otros, con
trá José Joaquín Calvo, y de éste contra 
aquéllos, en demanda de reconvención.- • 
Magistrado ponente, doctor Gerardo Arias 
Mejía ............ · ..... :................. 38 

Cuándo es p:rocedente na ca1l!sa! sépfulrun de ea
sación.-Si la sentencia reclll!'rida se ap3ya 
en más de una considera,c!ón y cualqUJiern. 
de ellas es suficiente para S1)Stene:rna, ¡oesul
ta inoficioso estudia¡o en illi~Sación Ros cargoo 
que se propongan sólo contra. una o varias 
de esas consideraci«;mes.-En el juicio ordi
nario que Marco A. }lernández siguió con
tra Alfonso Medina Rosales, sobre cumpli
miento de un contrato de promesa de venta, 
no s~ casa la sentencia por la cual el Tribu.-
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nal Superior de'Bogotá confirmó la de pri
mera instancia, proferida por el Juez 2° Ci- · 
vil del Circuito de la misma ciudad, que ne
gó las peticiones de l'a demanda principal 
y :Ias de la demanda de reconvención.-Ma
gistrado ponente, doctor Pedro Castillo Pi-
neda ...... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 

Si ]!M)r la naturaleza de las cosas, la sentencia 
de instancia no puede ser juzgada en ca.Sa
ción sino a través de la consonancia de la 
partición con las normas legales que la go
biernan, .lógicamente los cargos con que se 
le acuse han de apoyarse sobre ese mismo 
fundamento.-Se casa la sentencia por la 
cual el Tribunal Superior de !bagué confir
mó la del Juzgado Civil del Circuito de Pu
rificación que declaró infundlitdas las obje
ciones propuestas por ·la señora María Fran
cisca Rivas de Mallarino contra el trabajo 
de partición en el juicio de sucesión de Inés 
Leyva de Rivas.-Magistrado ponente, doc-
tor Rodríguez Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 

.&cción reivindicatoria.-l!tequisitos de la pres
ICripción como· modo de adquirir.-La Cor
te no casa la sentencia que el Tribunal Su
perior de Buga profirió en el juicio ordina
rio seguido por José María Narváez contra 
Abel Lorza .. - Magistrado ponente, doctor 
Rodríguez Peña .......... · . .". . . . . . . . . . . . . . . 62 

Requisitos de la demanda cuando se intenta 
reivindicar varias porciones de un globo de 
tier:ra poseídaS por separado por dos o más 
demandados que no son comuneros entre 
sí.-Se casa la sentencia por la cual el Tri
bunal Superior de Bogotá confirmó la del 
Juez del Circuito de Cáqueza que absolvió 
a lps demandados en el juicio ordinario se
guido por Elíseo Moreno contra Aquilino 
Flórez e Ignacio Forero. - Magistrado po
nente, Dr. Pedro Castillo Pineda . . . . . . . . . . 68 

Jltequisitos para que pueda tener lugar na ll."es-
11;.itución de términos por enfermedad del! 
apoderado de una de las partes.-En ·el jui
cio ordinario seguido por Alfredo García y 
otros contra la sucesión de Ulpiano Zuleta, 
no se accede a decretar la restitución del 
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término para presentar. la demanda de casa
ción, restitución solicitada por el apoderado 
de la parte demandada, doctor Diego Luis 
Córdoba.- Auto del Magistrado sustancia
dar, doctor Luis E'nrique Cuervo . . . . . . . . . . 72 

lEl error como causai de casación.-No se casa 
la sentencia que el Tribunal Superior de 
Bogotá profirió en el juicio ordinario segui
do por Jorge Montoya cqntra Bernardo Uri
be, y por éste contra aquél, en demanda de 
reconvención.-Magistrado ponente, Dr. Al-

" 'berta Holguin Lloreda ............... :. . . 74 

Se declara desierto un recurso de casación, 
porque quien formuló la demanda no esta
ba inscrito como abogado en la Corte.-Por 
el motivo expuesto, la Corte declara desier
to el recurso de casación interpuesto por el 
demandado Carrillo contra la sentencia que 
·el Tribunal Superior de Bogotá profirió en 
el jui~io seguido por Antonio María Barra
gán contra Argemiro Carrillo y otro.-Ma
gistrado ponente, doctor Alberto Holguín 
Lloreda ......................... ·......... 77 

ILas acciones alternativas no pueden ejercerse 
simultáneamente, pero no hay inconvenien-
te para que se ejerzan de manera sucesiva. 
No se casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Neiva en el juicio ordi
nario que Alejandro Duque siguió contra 
Zoilo Vargas, sobre resolución de un con
trato de promesa de venta. - Magistrado 
ponente, Dr. Rodríguez Peña . . . . . . . . . . . . . 79 

Objeciones a la partición de un bien común. 
No se casa Ja sentencia del Tribunal Supe
rior de !bagué proferida en el juicio que Te
resa Hincapié viuda de García siguió contra 
Juan Pablo Díaz, sobre división de un bien 
común; sentencia que aprobó el cuarto tra
bajo de partición presentado dentro de ese 
juicio.-Magistrado ponente, doctor Manuel 
José Vargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 

Cuando una persona pretenda demostrar s'ill 
derecho de inventor ante cualquiell."a .autoll."i
dad, debe acompañar copia. de la patente, 
con la n,ota de haberse hecho el registro, tan-
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to en en libro del Ministerio del ramo, como 
en el lib11:o de la Oficina de Registro de JRo
gotá.-No casa la Corte la sentencia por la 
cual el Tribunal Superior de Manizales ab
solvió a la parte demandada, en el juicio or
dinario que la sociedad ''Mesas Garcese para 
escoger, S. A." siguió contra la sociedad 
"American Coffee Corporation", sobre in
demnización de perjuicios.-Magistrado po-
nente, Dr. Manuel José Vargas .......... . 

SALA JIJ>IE ICASAICJION IPIENAIL 

JIJ>e qué depende· la c~red.ibHidad de un testigo. 
!Li.bre apreciación de ias pruebas }lOl" parte 
del juez.-Se casa la sentencia del Tribunal 
Superior de Buga que condenó a Manuel 
Salvador Giraldo y a José Agustín Roa co
mo responsables del delito de ganado ma
yor y menor, y en su lugar, ·la Corte los ab
suelve del mismo cargo. - Magistrado po-
nente, Dr. Francisco Bruno ............... . 

JIJ>elñto de .hu.Jrto.7"'""1Las circunstancias de mo
do, tiempo y lugar en que fué cometido el 
<!llelitro, no constituyen elementns esenciales 
<!llel lllmt®.-'ll'am¡¡m<eo es imllispensaMe para 
IIJ[U.e se ~eorurñgure este Hñ<Cñto, que estén <eom
Jlll."obados lns perjwcftl!ls que pueda sufriJr eU 
i!llueií.o de ia <eosa.-Cdtka del testimonio en 
mateTia ~ltilall.-!Las condenaciones :mterio
Jres como ciJrcunstanci.a de mayoJr peligrosi
allarl!.-Se invalida la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Pamplona en el pro
ceso contra Ricardo Monroy, Francisco An
tonio Portilla y otros, por el delito de hur
to.-Magistrado ponente, doctor Luis Gutié-

89 

95 

rz:ez Jiménez ............................. 101 

fi)eiito de homicidio. - Ci.Jrcunstancias modi
J!i.cadoras y circunstancias de peligrosidad •. 
No se casa Ja sentencia por la cual el Tribu-
nal Superior de Medellín condenó a Fran
cisco Antonio y Juan de Dios López, como 
responsables del delito de homicidio.-Ma
gistrado ponente, Dr. Francisco Bruno ..... 110 

~do el abandono den cargo configura el 
deuto de abuso de autoridatll.-Confirma la 
Corte el sobreseimiento definitivo que el 
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Tribunal Superior de San Gil profirió en 
favor del doctor Roberto Guarín Rueda, por 

. cargos de abuso de autoridad como Juez 19 
Penal del Circuito de Vélez. - Magistrado 
ponente, Dr. Luis Gutiérrez Jiménez . . . . . . 113 

SAlLA lllliE NIEGOCirOS GJENIERAILIES 

Acción ordinaria de que unos' yacimientns p~
trolíferos son de propiedad privada.-En los 
juicios ordinarios que Ramón S. Pinzón y la 
sociedad "'Afanador Salgar Hermanos Li
mitada" siguieron ,sobre pertenencia de 
unos yacimientos petrolíferos situados en el 
subsuelo de las fincas ''Perico" y ''Grama
lota!" y \'Sant~ Bárbara"', respectivamente, 
ubicadas en jurisdicción del municipio de 
Beltrán (Cundinamarca), se accede a lo so
licitado en las demandas con que sé inicia
ron esos juicios, que luégo fueron acumú
lados-Magistrado 'ponente, Dr. Luis Rafael 
Robles .................................. 117 

Acción ordinalria de pertenencia de umas ya
cimientos petroHferos. - Neceslidaall de IIJlUlle 
estén claJramente identificados nos predios a 
los ~euales se refieren nos tí~uJ.os ailllMcñallns 
cerno prueba de la propiedad pll'ivada.
Niega la Corte las peticiones formuladas en 
la demanda con que se inic:.ó el juicio or
dinario de única instancia .seguido por la 
American Colombian Corporation contra la 
Nación, sobre pertenencia de unos yacimien-
tos petrolíferos ubicados en el subsuelo de 
las Tierras de Loba, .en jurisdicción de los 
Municipios de Mompós, Margarita, San Fer
nando, San Martín de Loba, Pinillos, Bode-
ga Central y Barranco de Loba, todos del 
Departamento de Bolívar; y como conse
cuencia de esa negativa, absuelve a la Na
cwn. - Magistrado ponente, doctor Rafael 
Ruiz Manrique . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123 

nncompetencia de la Corte y de nos 'll'ribunalles 
Superiores pall.'a conocer de Jrequell.'im.ientos 
dirigidos contra la Nación y contra Ulln IDe
partamento.-Se revoca el auto por el cual 
el Tribunal Superior de Bogotá, a solicitud 
de la Compañía Urbanizadora de Palanque
ro, S. A., requirió a ~a Nación y al Departa-
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mento de Cundinamarca, para que dieran 
cumplimiento a lo pedido en la solicitud de 
requerimiento. - Magistrado ponente, doc-
tor Rafael Leiva Charry .................. · 130 

lEs nula la providencia en Ja cual no han in
terv.enido todos los magistrados del tribu-
nal que conforme a la .ley debían tomar par-
te en su pronunciamiento, y es igualmente 
nula la áctuación posterior.-La Corte de
clara nulo lo actuado a partir de la senten-
cia de primera instancia, inclusive, en el jui-
cio seguido contra la Nación sobre cierre de 
unas ventanas del Hotel Tayrona de Santa 
Marta, que dan vista y luz sobre habitacio-
nes y patios de un inmueble de José María 
Leyva. - Magistrado ponente, Dr. Agustín 
Gómez Prada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 

Competencia de la justicia ordinaria para co
nocer de las controversias originadas en la 
ooupac!ón de propiedades particulares con 
ocasión de la realización de trabajos públi
<eos y cuando esas ocupaciones tengan el ca
Jrácter de definitivas.-Se reforma la sen
tencia que el Tribunal Superior de Barran
quilla profirió en el juicio ordinario segui
do por José Antonio Bula' Ojeda y otros con
tra la Nación, sobre pertenencia de unos te
rrenos ubicados en la misma ciudad, sobre 
restitución de parte de los mismos terrenos, 
pago del valor de aquellas partes que no po
drían ser restituídas por estar afectadas a 
un servicio público y de la indemnización 
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de perjuicios-Magistrado ponente, Dr. Luis 
· Rafael Robles ..................... , . . . . . 134 

Oposiciones a una propuesta sobre explora
ción y explotación de petróleos de propie
dad nacional.-Requisitos para que prospe-

'· ren estas oposiciones.-En el juicio que se 
originó con las oposiciones que Dimas Sam
payo y Félix Zurek y otros, respectivamen
te, hicieron a la propuesta sobre explora
ción y explotación de petróleos de propie
·dad nacionai n. 438, formulada por la Com
pañí? de Petróleos de Cundinamarca, S. A., 
se declara que no es de propiedad privada 
el petróleo que se encuentre en los terre
nos materia de las oposiciones de que se ha 
venido hablando y por los linderos señala
dos en los escritos de oposición.-Magistra-
do ponent~. Dr. Aglli;tín Gómez Prada . . . . . 142 

Competencia de la Corte para conocer de los 
juicins seguidos contra la Nación por ocu
paciones de propiedades particulares para 
la realiz.ación de obras públicas.~lLa desti
nación de un bien a un uso público, no 
transfiere el dominio en favor del JEstado.
Acciones de simple declaración.-Se. refor
ma la sentencia que el Tribunal Superior 
de Barranquillafprofirió en el juicio ordina
rio que Sara Isabel Roca de Cepeda siguió 
contra la N ación, sobre pertenencia de unos 
terrenos y sobre otros objetos.-Magistra-
do ponente, Dr. Luis Rafael Robles . . . . . . . . 147 
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GACETA JUDRCJAL 
Organo de la Corte Suprema de Justicia 

!D~RECTOIR: JESUS MEDARDO 'RIVAS SACCON~ 
RE1LA'OOJR DE LA CORTE 

I1 I1 

QUE.JTA CON'JI.'JRA 1LOS MAGXSTJRADOS DE UN TRIBÚNA1L SUPERIOR POR HABER 
]f>ROVXS'JI.'O UN CARGO CON PERSONA QUE SE AFIRMA NO REUNE 1LOS RE

QUXS!TOS 1LEGA1LES PA RA SU DESEMPEÑO 

lEn, el Decreto número 3665 de 1950 no se 
contempló para nada la falta u omisión en 
que pudieran inqurrir los funcionarios judi
ciales al nombrar para los cargos que tienen 
obligación de proveer, a' personas que no 
reunieran los requisitos, ya de la Constitu
ción, ya de la ley, o simp!emente exigidos 
por la dignidad de la magistratura. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogotá 
dos ·de octubre de inil .novecientos cincuenta y 
dos. ' 

(Magistrado ponente: doctor Luis E. Cuervo) 

Con oficio NQ 5391 de 29 de julio último, llega
ron a la Corte, enviados por el Departamento de 
Vigilancia del Ministerio de Justicia, unos docu
mentos relativos a la queja que se hace contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quib
dó, por el nombramiento del do'ctor Julio Alvarez 
Cuesta, para el cargo de Juez de Menores de aque
lla ciudad. 

Los documentos consisten· en un informe sus
crito por el señor· Hernán Barrera R., empleado 
del Ministerio de Fomentb, quien como visitador 
de Cámaras de Comercio, participa a su jefe in
mediato todo lo tocante con la citada queja y en 
la nota con que la remite el Director de Produc-

ción Na~ional y Comercio del Ministerio de Fo
mento, al Departamento de Vigilancia del Minis

·terio de Justicia, mediante oficio NI? 02997 .del 18 
· del expresado mes de julio. 

Como los documentos recibidos no parecieran 
suficientes para formar conocimiento de causa, se 
dictó auto de sustanciación. e114 de agostp, a fin 
de comisionar al doctor Marcial Barrios Ferrer, 
Fiscal del mismo Tribunal de Quibdó, para que 
practicara una información adicional que perrni.
tiera poner en claro .Jos hechos que se trataba de 
averiguar. 

El comisionado contestó en cortés oficio del 11 
de septiembre próximo .pasado. y allí se encuen
tran aclarados los hechos en forma tal que permi
ten a la Co~te tomar una decisión, y para ello con-
sidera:.. ' 

En síntesis se acusa a,l Tribunal de Quibdó por 
el nombramiento para el cargo de Juez de Meno
nes recaído en el doctor Julio Alvarez Cuesta, res
pecto de quien se hacen imputaciones personales 
fundadas en algunos de los hechos . previstos por 
el artículo 21? del Decreto 3665 de 1950, y especial
mente, los de ser un poco descuidado en el cumpli-
miento de obligaciones personales,' y el de 'existir 
un negocio penal en contra del doctor· Alvarez 
Cuesta por prevaricato. 

Desde luego es cqsa clara que tratándose de he
chos o cargos imputables a un Juez de Menores, la 
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Corte no tiene competencia para conocer de la 
respectiva queja, pues ello corresponde al respec
tivo superior que, en la hipótesis presente, sería 
el Tribunal de Quibdó. Sin embargo basta la 
lectura del informe enviado por el doctor Marciai 
Barrios Ferrer, anteriormente citado, para com
prender que los cargos hechos al doctor Alvarez 
Cuesta no tienen ningún fundamento serio ni al-· 
canzarían a' justificar una 1 investigación como la . 
prevista en el artículo 4Q del Decreto 3665 de 1950. 

Lo anterior lo observa la Sala como fundamen
to de carácter moral para rechazar una invG)stiga-
ción semejante contra los señores Magistrados del 
Tribunal de Quibdó, en la suposición de que éso 
hubiera sido contemplado en el estatuto de las 
sanciones disciplinarias. 

Pero es lo cierto, y así se afirma, ·que en el 
Decreto No 3665 de 1950 no se contempló para-na
da la falta u omisión en que pudieran incurrir los 
funcionarios judiciales al nombrar para los cargm 
que tienen obligación de proveer, a persónas que 
no reunieran los requisitos, ya de la Constitución, 
ya de la Ley o simplemente exigidos por la digni
dad de la magistratura. 

Habría bastado para el despacho de ·la resolu
ción final considerar lo que inmediatamente pre.-

cede, pero ha parecido oportuno no pasar en silen
cio lo demás que ar,riba queda expuesto. 

Por lo anterior, la Corte Suprema de Justicia, 
"Sala :?lena, resuelve que no hay mérito para abrir 
investigación contra el Tribunal Superior de Quib
dó, entendida esta expresión respecto de los ma
gistrados que lo componen, y por concepto de las 
causales de· sanción disciplinaria, previstas por el 
artículo 2<? del Decreto Extraordinario NQ 3665 de 
1950. ~ 

Comuníquese al Departamento de Vigilancia 
Jurisdiccional del Ministerio de Justicia y archí
vese el expediente. 

Cúmplase. 

<Güalberto JR.adll'ñguez lP'eiiia-Gel!'ariil!.o A.Jrias J.W<a
jí.a-A.lfonso JRonílla Gutiérll'éz-IFra!llcisco !Bruno. 
Alejandro ICamacho lLatoné-lP'edJm ICastiHo IP'fi
neda - lLuis JEnrique ICuervo-ILunis Al. lFRól!'ez..
Agustin Gómez lP'rada-lL'Ulis Guti.él!'JNlz-JTiménez. 
Alll!Jerto JH[oll.guín. lLioreda-JR.afaell ILeiva ICha.n.'ry
lP'ablo JEmilio Manatas-lLuis Hta!t'aen JR.obles-Ma
nueli José Vargas-Angel Mal!'tñn V:Mi~unez - IHfel!'
nitndo lLizaX'R"alde, Secretario. 

o 
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ABANDONO DEI. CARGO- QUEJA CONTRA UN MAGISTRADO DlE UN TRIBU
NAL SUPJERWR 

lP'ara la existencia jurídica del delito de 
abuso de autoridad consistente en el aban
dono del empleo, precisa el artículo 178 del 
10. lP'., que es el pertinente, como elémentos 
constitutivos, que el abandono se produzca 
sin causa justificativa y ~es de que se 
pusesione _ el individuo que debe reempla
zar al empaeado. 

lEs manifiesto que si éste goza de licen~ 
eia, el abandono no se produce, porque exis
te justa causa y, además, la ley implícita
mente no admite él abandono del cargo co
mo pUJ,lible, sino cuando no tiene el funcio
nario quien lo reemplace. Existiendo éste, 
no· hay acefalía del empleo, que es lo que 
a:l sancionarlo ei Código, se tiene como· de
lictuoso, porque una. buena administración 
pública, que es el bien jurídicamente tutela
do, exige que 1os funcionarios encargados 
de un servicio no incumplan sus deberes de'
jando sus cargos acéfalos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena.·- Bo
gotá, octubre trece de mil novecientos cincuen
ta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

En Oficio N<:> 491 del 25 de septiembre próximo 
pasado, el señor Ministro de Justicia, solicita de 
la Corte declare vacante el cargo de Magistrado 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó que ha ejercido el doctor Guillermo Bote" 
ro Restrepo, con fundamento en los siguientes he
chos: 

a) Que el presidente del Directorio Departa
mental Conservador del Chocó, se dirigió al Mi
nisterio en solicitud de intervención a fin de que 
se declarara la vacante, por no haber reasumido 
sus funciones al vencimiento de una licencia que 
le fué concedida. 

b) Que c'on el qbjeto de establecer la veracida,d 
det hecho, se pidió informe al Presidente del Tri
bunal quien manifestó telegráficamente: ~'Quibdó 
Ch. Sept. veinticuatro Luis Botero (sic) García 
Luque Direétor Departamento Vig. Judicial Min-

. justicia Bogotá. N<:> 211-Refme. su 6935- Ayer 
doctor Botero Restrepo pidió permiso cinco días 
manifestando delicada salud - trasladóse Mede
llín donde Previsión social incapacitólo por enfer
medad - mediante respectiva petición Goberna
dor concedióle licencia hasta dieciseis corrientes 
a partir dicha fecha doctor Botero no hase rein
tegrado ni enviado Tribunal excusa alguna ... ". 

e) Que la declaratoria de vacancia obedece a 
que queda establecido que el doctor Botero Restre
po no ha reasumido sus funciones· de Magistra
do a partir del 17 de septiembre último, ni ha re
novado -la licencüi. de que disfrutaba, ni ha pre
sentado excusa legal para estar separado de su 
cargo y por tanto debe darse aplicación al art. 292 
del Código de Régimen Político y Municipal en 
cué!-nto a la declaratoria de vacancia del cargo de 
qÚe es titular sin perjuicio de la responsabilidad 
imputable por el abandono del destino, y se pro.
ceda a designar su reemplazo. 

La Corte, con fecha 26 de septiembre dispuso 
solicitar del Gobernador del Chocó informe acerca 
de lo acaecido y de la respuesta se tiene:. que ese 
despacho concedió al Magistrado doctor Guiller
mo Botero Restrepo treinta días de licencia por 
enfermedad, que fué prorrogada esa licencia en 
veinte días más que vencieron el i6 de septiem
bre último sin que el doctor Botero Restrepo se 
presentara a asumir el cargo. Per:o que el 22 del 
mismo mes de septiembre recibió memorial fir
mado en Medellín el 17 y autenticado el 19 de ese 
mismo ~es, en que el doctor Botero solicita licen
cia ·por sesenta días con base en el artículo 291 del 
Código de Régimen Político y Municipal, solici
tud que se ha abstenido de resq,lver esperando que 
el Ministe¡;io de Justicia le absuelva una consulta 
que :le hizo desde IÍ:t fecha del reeibo del memo-. 
rial. 

Consta pof telegrama dirigido a la Presidencia 
de la Corte que el doctor Botero Restrepo renun
ció E!l cargo de Magistrado del Chocó, renuncia 
que le fué aceptada. 

No es el caso, pues, de medida disciplinaria al
guna una vez producida esa circunstancia. 

En cuanto a lo demás, la Corte no considera ~e
cesario ordenar una investigación de carácter cri-
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minal por el abuso de autoridad consistente en el 
abandono del empleo de conformidad con el pre
cepto que sanciona ese hecho en el Código Penal, 
porque para la existencia jurídica de aquel ilíci
to precisa el artículo 178, que es el pertinente, co
mo elementos constitutivos, que el abandono se 
produzca sin causa justificativa y antes de que se 
posesione el individuo que debe reemplazar al em-. 
pleado. 

Es manifiesto que si éste goza de. licencia el 
abandono no se produce porque existe justa cau
sa, y, además, la ley implícitamente no admite el 
abandono del cargo como punible sino cuando no 
tiene el funcionario quien lo reemplace. Existien
do éste, no hay acefalía del empleo, que es lo que 
al sancionarlo el C:ódigo se tiene' como delictuo
so, porque una buena administración pública, que 
es el bien jurídicamente tutelado, exige que los 
funcionarios encargados de un servicio no incum
plan sus deberes dejando sus cargos acéfalos. 

Dos son los presupuestos del delito: 

Un hecho material consistente en la renuencia 
a desempeñar el cargo, la dejación o el. desprecio 
del mismo; y un hecho moral, la existencia dolo
sa de causar un daño público o privado, con de
trimento de la justicia y de terce,ros. 

En consecuencia, cuando el empleo está desem
peñado por un ft,mcionario interino mientras el 
principal goza de licencia p~r enfermedad u otra 
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causa justificativa, no hay abandono del empleo 
en el sentido que la ley determina para la existen
cia del delito~ 

En tales condiciones es un papeleo inútil iniciar 
una investigación que por las características que 
presenta no puede desembocar sino en la libera
ción de todo cargo al presunto responsable, de
jando en.claro que lo que resuelve la Corte es que 
no existe materia investigable. 

En consecuencia se resuelve: 

19-No hay lugar a sanciones disciplinarias. 

29-Tampoco es ef caso de iniciar investigación 
criminal por las razones antes dichas. 

Archívense estas diligencias. 

Cúmpl<;1se. 

Güalberto Rodríguez JP>eña-GerardG Arias lWe
jía, con salvamento de voto-IF'ran.clisco llll!l"Wl&
Alfonso Bonilla Gutiérrez - A'lejandro Camacho 
ILatorre ~ JI>edro Castillo Pinellla-!Luis IEmique 
Cuerv~ILuis A. IF'lórez-Agustin .Gómez ll"lrlM'Ia.; 
!Luis Gutiérrez JTiménez, con algunas aclaraciones. 
Alberto lH!olguín ILloreda-JR.afaei ILeiva ([)halrry
lP'ablo lEmilio Manotas-ILuis Rafael JR.obies-lWa
nuel .lTCISé Vargas-Angel Martín., Vásquez-IH!elt"
nando ILizarralde, Secretario. 

' . 

SAJL7 AR1EN'='0 DE VOTO DEL MAGKS .TRADO DR. LUXS Glrll'KERREZ JITMJENEZ 

He f!rmado la ant2rior providencia, haciendo 
salvedades que se refieren a la parte motiva. Es-. 
toy confotme con que en el ca,so presente, no hay 
lugar a sanciones disciplinarias, pero me aparto 
de mis colegas en cuanto a que en esa providen
cia se hacen consideraciones y afirmaciones rela
tivas a la inexistencia del hecho de abandono del 
cargo como constitutivo de delito, porque 'esas 

consideraciones no puede hacerlas la Corte en Ple
no, sino la Sala de Casación Penal. 

Adhiero, 

Gerardo Arias Mejiía. 

\-: 
!Luis Gutiéuez JTimélllez 
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' ' 
JLOS DOCUM)ENTOS ALTERADOS EN J? ARTE NO ESENCKAJL,' SXNO SECUNDA-
.RXA, NO PIERDEN POR ESO SU VAJLOR PROBATORIO- XNCOMPETJENC][A DE 
JLA JUST][C][A CXV][JL PARA CONOCER DE CONTROVERSIAS RELAG][ONADAS CON 
ElL CUMJPUMXENTO DJE lLOS REQU][SJITOS EX][GIDOS POR lLA LJEY CANON][. 

CA AlL SENTAR UNA PART][DA ECLES:U:ASTXCA DE ESTADO CXV][JL 

]..-!El hecho de que se compruebe que uno 
o más de los testigos que· en un acta de. ma
trimonio se hace aparecer presenciaron. lla 
ceremonia, no estuvieron en realidad pre
sentes a!l acto, aunque demu~tra falsedad 
del acta en esta parte, no e8 suficiente para 
fundar una declaración de. falsedad total del 
instrumento, porque se trata de adultéración 
en parte no sustancial, y, como .lo ha dicho 
lla Corte, del texto del art. 652 del C. JT., se 
deduce A CON'I'RARJ!O SlENSlU, que cuando 
el documento aparezca alterado en parte mo 
esencial, sino secundaria, se puede atribuir
le todo valor probatorio (G. JT., 'I'omo XJLJ!X, 
pág. 216). 

2.-No. les es permitido a nos funcionarios 
del orden judicial entrar a averiguar si una 
partida eclesiástica relativa al estado civil, 
:Uena las formalidades prescritas l[JÓr la D.ey 
canónica, porque eso seria invadir jurisdic
ción ajena; ni menos ,si un matrimonio ha 
sido celebrado con el lleno de nas formalida
des canónicas, porque ambas legislaciones, 
la civil y la eclesiástica son independientes, 
constitucionalmente hablando, y na uma lllo 
puede inmiscuirse en el círculo de la otra. 
Reconocida la validez del matrimonio cató
Rico y asimiladas las partidas eclesiásticas 
a actas del estado civil,":la presunción de que 

· esas partidas están de acuerdo con las leyes 
canónicas y que los actos que ellas testifi
can han sido aj!Jstados con el ple~o de esas 
leyes, las cobija, mientras no se demuestre 
su falsedad. 1l si esas partidas adolecén de 
algún defecto, o si el acto que ellas acredi
tan no se celebró de acuerdo con las leyes 
canónicas, es a la llglesia a quien toca decidir 
esos puntos por medio de Ja justicia, pero 
no a los tribunales civiles. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, cinco de septiembre. de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

E'n este expediente, que ya había .estado en la 
Corte, se encuentran dos familias enfrentadas en 
debate civil, presidida cada una por su respectiva 
madre; y ambas familias, segílh se alega, con un 
padre común: Eloy Sanju~. 

Muerto éste, se siguieron dos juicios de suce
sión, el uno en que figura José Arnulfo Sanjuan 
Quintero, aquí demandante, y figuran también 
su madre Eduvina Quintero y unos hermanos; y el 
otro en que actúa Eva Ninfa Ceballos, deman
dada eri el presente juicio, y' figuran. unos hijos su
yos. Y allá como aquí se dice que los descendien
tes son hijos de Eloy Sanjuan. 

Es de advertir que en la defensa de-los derechos 
sucesorales, .en que se ha actuado con cierta cóle
ra, el grupo del citado demandante acreditó sus 
vínculos famÚiares con declaraciones dé testigos 
sobre pos\'!sión not.oria del estado civil de la espo· 
sa y de los hijos de Eloy Sanjuan, pues no se en
contrarmi Jas actas eclesiásticas correspondientes; 

, al paso que la Cebállos, quien ha· intervenido con 
actividad en el expediente bajo la firma de Eva 
Ninfa v. de Sanjuan,·ha presentado la partida ecle
siástica de su matrimonio con el mencionado Eloy 
Sanjuan, matrimonio que apunta'/como fecha de 
su realización una comprendida dentro del perío .. 
do. en ·que> conforme a los testimonios sobre pose
sión notoria del estado ciyil a que se hizo alusión, 
Eloy Sanju~n estaba casado con Eduvina Quin
tero. Quiere ello decir que han estado reclaman
.do la herencia al mismo·tiempo, CJn calidad de es
posas de Eloy Sanjuan, Eduvina Quintero y Eva 
Ninfa Ceballos, y que en vida, según aparece de 
,las alegaciones, Eloy Sanjuan figuraba con dos es-
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posas. Mas Uno de los abogados de Sanjuan Quin
tero, al examinar el certificado expedido por el 
Vicario General de la Diócesis, en que dice que 
se prescindió de amonestaciones en el matrimonio 
de la Ceballos porque él estaba autorizado para 
dispensarlas en casos de uniones ilegítimas, dice: 
"Aquí aparece que Elciy Sanjuan vivía en concu
binato con Eva Ninfa Ceballos, y aparece que con 
varios hijos ... ". Al paso que ésta, después de 
afirmar que con el juicio de sucesión que promo
vieron sus contendores trataban de forzarla para 
un arreglo amigable sobre los bienes de su mari
do, que ella no' quiso aceptar, expresa que la 
Quintero no fué casada con su esposo, que fué ile
gítima la unión de éste con aquélla, y que los hi-

. jos de esa unión son naturales o simplemente ile
gítimos. 

En todo caso, son éstas las armas con que los 
contrincantes han estado en la lucha: de un lado, 
los Sanjuan Quintero; con unas pruebas supleto
rias sobre su estado civil, que fueron aceptadas 
dentro del juicio .de sucesión; del otro lado, la 
Cebalios, con el acta del matrimonio celebrado con 
Eloy Sanjuan, acta que también se aceptó dentro 
de aquel juicio de sucesión, a pesa:¡ de que a e1lo 
se opuso el mencionado Sanjuan Quintero. Y por
que éste no alcanzó éxito con su oposición, su.cg:ó 
el presente juicio ordinario. 

José Arnulfo Sanjuan Quintero propuso deman
da coñtra Eva Ninfa Ceballos para qtie se hi
cieran estas declaraciones, entre otras: 

''a) Que es falsa, intelectua:lmente falsa, la par
tida de origen eclesiástico a que se refiere el pun
to 3Q de este libelo". 

"b) Que por lo mismo, la mencionada certifica
ción eclesiástica es nula, de nulidad absoluta, sien-· 
do así que ella no puede producir ningún efecto 
jurídico". " 

La certificación dice, tomada de la demanda, he
cho 39: 

''Eloy Sanjuan y Eva Ninfa Quintero -en la 
Parroquia de Santa Ana de Ocaña a doce de mayo 
de mil novecientos seis, después de cumplidas las 
prescripciones canónicas. previas para "el Sacra
mento del matrimol)io, yo, el infrascrito Párroco, 
Certifico: Que el Presbítero Alberto Jaime en la 
capilla de Santa· Rita, presenció el matrimonio 
que in facie ecclesiae contrajo Eloy Sanjuan, hijo 
legítimo de Francisco Sanjuan y Ramona Gómez, 
con Eva Ninfa Quintero, hija de Adela Ceballos, 
vecina de esta parroquia. Recibieron las bendi
ciones nupciales. Fueron testigos Eladio Rochel y 

Pedro Antonio Jaime. Doy fe. Manuel B .. Pach~co 
A. Presbo.". 

En la certificación, que también figura ·en co
pia expedida bajo la firma del Pbro. Daniel Sán
chez, hay un sello que dice: "Diócesis de Santa 
Marta. Vicaría Foránea. Parroquia de Santa Ana. 
Ocaña". ' 

En los hechos de la demanda se habla de que el 
actor y sus parientes promovieron el juicio mor
tuorio de Eloy Sanjuan; que allí fueron recono
cidos como interesados la madre del ·actor y unos 
hermanos suyos; que allí actuó la Ceballos, ha: 
cien.do peticiones como esposa de Sanjuan, esta
bledendo este carácter con la partida de matri
monio copiada; que el actor promovió articulación· 
sobre falsedad de esa partida, la c.ual no prosperó; 
y que resolvió entonces entablar el presente jui
cio. Pero es· conveniente transcribir el hecho 4Q 
de la demanda, que dice: 

"En la éertificación transcrita se consigna un 
hecho que no ha ocurrido, que es intelectualmen
te falso, porqu~V como habré de comprobarlo, no 
es cierto que mi finado padre, señor Eloy Sanjuan, 
haya contraído matrimonio con la mencionada se
ñora Eva Ninfa Ceballos o Quintero, como se afir
ma en esa acta de origen eclesiástico". 

La demandada se opuso, negando los hechos y 
afirmando que es ella la esposa legítima de San
juan, y no la Quintero, y haciendo resaltar la cir
cunstancia de lá prueba supletotia que han usado 
el actor y sus parientes, así: '' ... ellos se hicieron 
reconocer en el juicio que promovieron, en opo
sición al provocado por ·la suscrita, valiéndose de
pruebas supletorias, a tiempo que la suscrita y mis 
hijos hicimos para ello uso de las pruebas prin
cipales del estado civil acerca de la calidad de le
gitimarios que compete a mis hijos y a la suscrita 
como cónyuge supérstite del mismo causante". 

El Juez del conocimiento decidió el asunto por 
sentencia de once de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en la cual se dispuso que no es 
el caso de declarar la falsedad y nulidad de la 
partida eclesiástica, '1por inexistencia de ese do
cumento en el proceso". Y se absolvió a la deman
dadá. 

Apeló la parte demandante, y el Tribunal SupG!
rior de Bogotá dictó la sentencia de diez y seis de 
julio de ·mil novecientos cuarenta y seis, en la cual, 
después de decirle' al Juez que "en vez' de aco
meter el estudio de las pruebas ha debido estudiar 
la acción desde el punto de "vista jurisdiccional", 
y después de expresar que "repudiando los fun
damentos de la sentencia apelada se debe confir-



mar la absolución impartida", confirma ciertamen
te la absolución de primera instancia. 

El actor se alzó ante la Corte de esa sentencia, 
y ella fué casada por la de ocho de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, en la cual se dis
pone que el- proceso vuelvo al Tribunal para que 
se dicte nuevo fallo, tomando en cuenta la expo
sición hecha por ·la Sala. 

Dijo esta Sala que· considerada la controversia 
en los verdaderos términos en que se ha propues: 
to, que no se refieren al matrimonio en sí, como 
lo consideró el Tribunal, sino al acta del estado 
civil en que se le hace constar, la justicia ordina
ria sí tiene competencia para conocer del asunto, 
en atención a lo dispuesto' en el artículo 22 de la 
Ley 57 de 1887, en armonía con los artículos 393, 
394 del C. C., y 109 ordintíl 2° del C. J. Y como el 
recurrente acusó el fallo del Tribunal con base en 
el 79 motivo de casación, ·la Corte encontró viable 
su acusación1 y por eso casó la sentencia. 

Sentelicia recurrida 

Vueltos los autos al Tribunal, se dictó nueva 
sentencia, fechada el veintiseis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, en la cual ya se es
tudia la c;uestión debatida, tE;niéndose en cuenta 
algunas pruebas aducidas en •la segunda instan
cia, y se llega a una absolución de la demandada, 
"'aunque por razones distintas a las aducidas por 
el Juzgado de primera instancia". y el fallo de 
esta instancia fué confirmado, es decir; que que
dó en pie la absolución de la demandada. 

El Tribunal, despu~s de hacer examen del mate
rial probatorio del proceso, de transcribir algunas 
críticas del actor en relación con el acta del matri
monio, y de afirmar que esas críticas pueden ser 
motivos de nulidad del matrimonio, lo cual escapa 
a ·la jurisdicción de los jueces pues corresponde 

. el estudio de esas críticas a la justicia eclesiásti
ca, reduce el problema a estos términos: "Quedan 
pues enfrentadas la partida de matrimonio y las . 
declaraciones de los testigos actuarios". Y sobre 
estos testigos, expresa la sentencia: 

"De todo lo dicho anteriormente se deduce que 
solamente obra en el expediente una declaración 
que contradice lo que se afirma en la partida. 
Tista declaración es Ja del señor Eladio Rochel 
quien afirma no haber concurrido al acto d~l ma
trimonio. Esta declaración por sí sola no consti
tuye plena prueba· de acuerdo .con el artículo 696 
del ,Código Judicial, fuera de que resulta sospe-
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chosa por aparecer de autos que el ·declarante es 
padre legítimo del apoderado del demandante. 

''La declaración del otro testigo que <!Parece 
concurriendo a la celebración del matrimonio, se
ñor Jaime, nada prueba en contra de la verdad de 
lo dicho en la partida pues bien puede no recordar 
un hecho' y sobre todo la falta de recuerdo no es 
una negación". · 

. De la sentencia absolutoria del Tribunal inter
puso recurso de casación la parte actora, y se en
tra en el estudio éorrespondiente. 

' !Examen de los cargos 

El recurrente invoca la caÚsal primera .de casa
ción del artículo 520 del C. J., "por errónea 
apreciación de algunos 'elementos probatorios· y 
falta de apreciación de otros", lo cual llevó al 
Tribunal a violar la ley sustantiva. 

Dentro de esta enunciación, el recurrente pre
senta tres quejas contra la sentencia, a saber: 

A.-"Al desestimar el Tribunal la declaración 
de. H~ladio ~ochel, aplicando el artíéulo 669 nu
meral 1'? del C. J., incidió en error de derecho que· 
lo llevó a violarlo por aplic~ción indebida e inter
pretación errónea". 

· B.-"Al desechar el Tribunal la declaración de 
Pédro Antonio Jaime y las pesiciones de Eva Nin
fa, por no encontrar en esos elementos· que se com
plementan ninguna prueba. de la ·acción ejercita
da, incurrió en error de hecho evidente y en error 
de derecho; el primero, por no advertir el signi
ficado que de estas prU:ebas se derivan en pro de 
la inexistencia del matrimonio (la Sala subraya); 
y el segundo, por desestimar el valor probatorio 
de las mismas de acuerdo con los artículos 60,6 del 
C. J., relativo a la prueba de la confesión, y 696 
relativo a la prúeba testimonial, disposiciones que 
fueron quebrantadas" . 

C.-"Negándose el Tribunal. a exammar el al
cance de las declaraciones de los Presbíteros Fa
checo y Sánchez, -en calidad de factores probato
rios, escudándose con_el pretexo de la falta de com
petencia, violó directamente el ordinal 2«? del ar
tículo 109 del C. J.". 

Y refiriéndose a los tres cargos anotados, dice 
que fueron quebrantadas las disposiciones proct!

- dimentales citadas, lo cual "condujo como de la 
mano al Tribunal a violar los articulas 22 de la 



ley 57 de 1887 en armonía con los artículos 393 y 
:td4 del' C. C.". 

Se entra en los pormenores de estos cargos. 

- & -

Ampliando el cargo primero había dicho el re
currente, después de anotar que el ".!.'ribmial dese
chó la declarción de Rochel por falta de impar
cialidad a causa de ser 'el padre del doctor Enri
que Rochel, apoderado del demandante: ''Heladio 
Rochel es testigo sin tacha para declarar acerca 
del hecho que se le atribuye. De él se dice que fué 
testigo presencial del matrimonio. Declara que no 
'lo fué y niega la calidad con que se. le hace apa
recer en el acto. Se trata pues de un testigo colo
cado en situación de excepción, que se le llama 
porque el· hecho sobre que informa es de carác
ter estrictamente personal, como que tiende a que 
se diga si él efectivamente presenció el matrimo
nio. En estas condiciones su dicho es irreemplaza
ble. Sería absurdo que se le estuviera imputando 
intervención en un acto en que él la niega y cuan
do su testimonio no ha sido contradicho". 

Después de ésto, el recurrente. se extiende en 
consi'deraciones acerca de que no se puede desesti
mar la declaración de Rochel por ser padre del 
apoderado del actor, ·"porque en estricto derecho 
no se puede confundir el abogado con la parte en 
forma que lo que se diga de ésta se extienda a su 
apoderado". 

Rochel,· quien adelantándose a la objeción de 
parcialidad dijo en su declaración que era el padre 
del doctor Enrique Rochel, expresó: "No es ver
dad que yo hubiera presenciado matrimonio algu- . 
no celebrado en~re E~a Ninfa Ceballos con el se
ñor Eloy Sanjuan, ni firmé acta alguna relaciona-. 
da con ese matrimonio, como tampoco fuí llama
do como testigo para tal acto, pues yo no sé nada 
de éso". 

Sobre ésto dice la sentencia recurrida, según ya 
se vió, que la declaración de Rochel no constitu
ye por sí sola plena prueba al tenor del artículo 
696 del C. Judicial, "fuéra de que resulta sospe
chosa por aparecer de autos que el declarante es 
padre legítimo del apoderado del demandante". 

La tesis del Tribunal es inobjetable. No queda 
duda de que la ·deolara,ción de uno de los testigos 
que figuran en una partida del estado civil puede 
ser elemento probatorio muy apreciable. Pero en 
las condiciones del caso analizado por el Tribunal, 
1;!1. dicho de un testigo no puede constituír por sí 
solo prueba contra la a!ltenticidad de la partida 

de matrimonio. Podría contribuír a la constitución 
de esa prueba, pero' acompañado de otros elemen
tos de convicción, lo que no ocurre en el presente 
caso. Afirma Rochel que no asistió al matrimonio 
y que por lo tánto no fué testigo del acto. Pero es.. 
taría bien si estas afirmaciones estUvieran respal
dadas por un hecho que las hiciera valederas, co
mo por ejemplo, que a la fecha del matrimonio 
Rochel estaba ausente. De lo contrario, esas sim
ples afir~aciones de un testigo no pueden destruír 
la autenticidad de la partida de matrimonio, si
quiera en lo relacionado con la firma del mismo 
testigo. 

Mas se dá de barato que la simple afirmación de· 
Rochel descarta su nombre de la partida eclesiás
tica. ¿Perdería ésta su fuerza probatoria, y sería 
excluída la demandada del juicio sucesorio, por 
falta de prueba subre su mat'rimonio? Ni aún así. 
Sería el caso del artículo 652 del C. Judicial con
forme al cual los instrumentos originales o en co~ 
.Pías alterados en parte sustancial, no se pueden 
estimar como prueba; lo cual quiere decir, a <Con
trario sensu, según lo dice la Corte, que cuando el 
documento aparezca alterado en parte no esencial 
sino secundaria, se podría atribuirle todo valor 
probatorio (G. J. Tomo XLIX pág. 216). Y no pue
de ser de otra mane~;;a, tratándose de un. caso 'como 
el presente. Sería subordinar el valor probatorio 
de una partida. de matrimonio a lo ,que declaren 
dos testigos, aquí uno solo. Sería tener como cosa 
de menos una partida eclesiástica, tan valedera 

· como una civil, según nuestra legislación y me
nospreciar la prueba por excelencia, tal vez la úni
ca que inspira absoluta confianza social sobre la 
situación de la per::¡ona humana. A, este respecto, 
merece la pena de· transcribir lo que el profesor 
Claro Solar, con la colaboración de otro notable . 
comentador, expone en su obra "Derecho Civil", 
Tomo IV al folio 77: "¿Para qué habría servido 
la prueba del estado civil,' si se hubiera podido re
chazar pura y simplemente el testimonio que en
cierra? Ello habría equivalido a dejar sometida 
la prueba de los. hechos constitutivos del estado 
civil a las declaraciones de testigos, con todos los 
gravísiqws inconvenientes que tiene esta prueba 
'Cuando ella se rinde en la secuela de un juicio en 
que -pueden hallarse comprometidos valiosos in
tereses. La partida hace, pues, fe, a menos .de prue
ba contraria, y esta.prueba toca suministrarla a la 
persona que impugna la verdad de las declaracio
nes contenidas en ella. Esa prueba es la más gran
de, digámoslo aún, es casi la única prueba que se 
puede tener del estado de los hombres. Echad por 



tierra esta prueba, y todos los fundamentos de la 
sociedad civil serán sacudidos; no habría ya nada 
cierto entre los ciudadanos si se suprime este ar
gumento. Que se diga lo que se quiera en cuanto 
a 'que este principio es dudoso, que nada es más 
fácil de alterar, \le disimular, de cambiar que el 

, contenido de una partida de bautismo; todas es
tas reflexiones son justas; pero por dudosa que 
pueda ser esta prueba, todo. será aún más dudo
so si no se la admite, si se le rechaza sin pruebas 
convincentes de falsedad'' (Derecho Civil. Tomo 
n. 

Aún· se puede aceptar que hubo un fraude por
que se hizo ·intervenir en un acto a persona que 
no concurrió a él, o que se trata de uml alteración, 
·adulteración o suplantación de nombre, lo que sí 
constituye falsedad de acuerdo con el artículo 231 
del Código Penal, y.-que esa falsedad se establece 
con la sola afirmación de Rochel: sería una false~ 
dad localizada en un punto del acta de matrimo
nio. El artículo 394 del C. Civil, después de que 
los anteriores expresan que se presume la auten
ticidad y pureza de un acta de matrimonio, pero 
que a pesar de éso se puede probar contra tal au
tenticidad, expresa que el acta atestigua sola
mente la declaración hecha por los contrayentes 
o por los padres, y que ''podrá impugnarse hacien
do constar que fué falsa la declaración en el pun
to de que se trata'·'. Aquí se trata precisamente 
del punto relacionado con la firma de Rochel, y 
nada más. No se podía aspirar, entonces, a una 
declaratoria de falsedacl total, como se pide en la 
demanda y se sostiene en .Ja de casación. 

De otro lado, no se puede desa~torizar al Tri
bunal en su concepto de ser sospechoso lÓ que 
,afirma Rochel. Este ínismo, al declarar sin haber 
sido interrogado sobre el particular, que es el pa
dre del apoderado del actor, estaba sin duda pen
sando en que su deposición sobre el caso encerra-· 
ba desconfianza probatoria. Y al Tribunal asistía 
razón jurídica para tener como sospechoso al tes
tigo ·-sin considerarlo impedido para declarar, 
como no lo consideró-, ya que en la valorización 
de un testimonio el Juez tiene cierta facultad pru
dencial de apreciación, según los '·artículos 670, 
673 y 704 del C. J. En la estimación de la prueba 
testimonial tiene papel decisivo la conciencia del 
juzgador, ha dicho la Corte. Y en otra dportuni
Q.ad expresó: "La ley ha concedido al Juez deter
minadas facultades de apreciación de esta prueba 
(la testimonial) que depende de su criterio y que 
no es posible desechar sino cuando se ha cometido 
error .evidente. de hecho o de derecho". (G. J. To-

. mo LVIII pág. 634, Tomo LXII pág. 397). 
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El Tribunal no violó el artículo 669. del C. J., 
ya que no consideró que Rochel estuviera impe
dido para declarar, sino que estimó su deposición 
como sospechosa, para lo cual estaba autorizado 
por la ley y por la· circunstancia de la deposi
ción; ni violó el artículo 22 de Ja ley 57 de 1887, 
pues pre~isamente acató · este mandato conside
rando que el certificado expedido por el Pr.esbíte
ro Sánchez, en que se inserta el acta del matrimo
nio, se debe admitir como prueba; ni menos fue
ron violados los' artículos 393 y 394 del C. C., ya 
que por inspiración y acatamiento de ellos se ab
solvió a la demandada, "dejando en pie la partida 
de matrimonio. · 

N o prospera este cargo. 

- !S -

Sobre la declaración de Pedro Antonio Jaime 
y las· deposiciones de Eva Ninfa' Ceballos, dice el 
recurrente ampliaiJ.do su segundo cargo: "La de
claración de Jaime es muy vaÍiosa, pues el testi
go no se acuerda de haber concurrido al matrimo
nio de E;l()y Sanjuan co.n' Eva Ninta. No dá infor
mación sobre hecho tan importante de su vida, si 
realmente aconteció. Lo que está indicando que 
en la certificación del supÚesto matrimonio se for
mula una aseveración irreal; y ésto se confirma 
con las posiciones de Eva Ninfa, la cual contradi
ciéndose con lo que antes había contestado a las 
primeras preguntas y contradiciend'o también el 
acta dice que ''fueron testigos del matrimonio los 
señores Heladio Rache!, su hija Sara Rochel y un 
señor de apellido Morales que vivía al frente de 
la capilla y quien falleció'". 

De Jaime dice la sentencia: "El testigo Jaime 
dice no.recordar el hecho, y a este respecto se ob
serva que esta declaración fué rendida diez y 
ocho años más tarde de la época en que se verificó 
el hecho sobre el cual declara". Y más adelante se 
lee: ''La declaración del otro testigo que aparece 
concurriendo a la celebrac.ión del matrimonio se
ñor Jaime, nada prueba en contra de la verdad de 
Jo dicho en la partida, pties bien puede no recor
dar un.hecho; y sobre todo, la falta de recuerdo 
no es una negación". 
· Como lo dijo el Tribunal, con mucha razón, no 

es prueba contra. el hecho la falta de recuerdo, 
falta muy explicable si se tiene en cuenta que co
rrieron diez y ocho años entre. el hecho y la de
claración. ¿De cuál hecho? El de la firma, que es 
de lo que se 'trata. El no recuerdo de Jaime, es he
cho indi~erente en cuanto a la autenticidad de la 
partida de matrimonio . 



JI. 'lO 

Sobre las posiciones de la Ceballos dice la sen
tencia que de ellas "nada puede deducirse en re
lación con la inexistencia del hecho de que dá cuen
ta la partida de matrimonio tantas veces citada". A 
lo cual, como ya se vió, replica el ;recurrente, ma
nifestando que del no recuerdo de Jaime sobre 
hecho tan trascendental se puede sacar la conclti
sión de que "en la certificación del supuesto ma
trimonio se formula una aseveración irreal", que 
se confirma con las posiciones de Eva Ninfa, la 
cual, contradiciéndose y contradiciendo el ·acta,. 
dice que fueron testigos del matrimonio Heladio 
Rochel, su hija Sara, y un señor de apellido Mora-
les. . 

Se observa: del no recuerdo de Jaime, en nin
gún caso se puede·deducir que es irreal lo expre
sado en la certificación; y lo expuesto por la Ce
ballos nada tiene que ver con esta. conclusión, 
pues la circunstancia de que hubieran sido testi
gos del matrimonio (y lo· eran para el común pa
recer todos los qúe estaban presentes en Ja ·capi
lla) Rochel, su hija y un señor Morales, no se de
duce que no hubiera sido testigo Jaime, ni se pue
de formar argumento contra ~a autenticidad de la 
certificación. 

Las críticas aquí enunciadas contra la sentencia 
no tiene.n mérito alguno, y el recurso, por tanto, 
no puede prosperar. 

- e -
Se acusa al Tribunal de haberse negado a exa

minar las declaraciones de los Presbíteros Sán
chez y Pacheco, en calidad de factores probato
rios, escudándose con el pretexto de la falta de 
competencia, con lo cual se violaron unos texto.3 
legales. ¿En qué concepto? ¿Por error de hecho 
evidente? ¿De derecho? No se dice. 

Andando S5>bre este cargo dice el recurrente 
que a la partida de matrimonio se le pueden for
mular varios reparos, a saber: el presbítero Pache
co, que la autoriza, no presenció el matrimonio; 
~~ presbítero Jaime, "qde lo presenció", no era el 
párroco ni colaborador; no se dió por escrito la 
autorización para que el presbítero Jaime ''cele
brara el matrimonio"; "no hubo amonestaciones 
para el matrimonio"; "no se levantaron informa
ciones para autorizar el matrimonio"; los datos 
que debió dar el presbítero Jaime al presbítero 
Pacheco no fueron encontrados. 

Y expresa el ·recurrente: los hechos anteriores 
están acreditados con las declaraciones del Pres
bítero Pacheco y con el certificado del Presbíte
ro Sánchez; y todas las informalidades apuntadas 
contradicen disposiciones del derecho canónico, 

según estudio hecho por la parte actora. 
El Tribunal se excusó de entrar en el estudio 

de estos temas, pues ·dice que como lo sostiene el 
mismo apoderado de la parte actora, las omisio
nes enunciadas son motivos de nulidad del matri
monio, y como ésto es del resorte de los Tribuna~ 
les Eclesiásticos, no es del caso examinar las ci
tadas omisiones. Literalmente expresó la senten
cia: ''Ya se dijo y así lo afirma el apoderado del 
demandante, con citas de expositores y con base 
en los cánones respectivos, que las irregularida
des anotadas constituyen causal de· nulidad; pero 
no conduce necesariamente a la conclusión de que 
el hecho no se verificó. En sana lógica a lo sumo 
se podría concluir que el hecho así verificado ado
lece de nulidad, y se repite, ésto escapa a la juris
dicción civil". 

Después de ésto, ¿cómo sostiene el recurrente 
que el Tribunal "'se negó a examinar el alcance 
de las declaraciones de los presbíteros Pachecó y 
Jaime? Las examinó, ·las consideró, y con fundada 
razón concluyó que todo éso versa sobre el fondo 
del negocio, sobre el matrimonio mismo y no so .. 
bre su prueba, y que la entrada en ese campo le 
está vedada a los jueces ordinarios. Basta con' leer 
cada una de las objeciones detalladas atrás, y que 
se refieren todas al matrimonio mismo, para con
cluir que no podía el Tribunal tocar esos temas, 
pues entre éstos y los relacionados con la partida 
de matrimonio puso cerco la Corte al decidir que 
sí podía el Tribunal entrar en el estudio de lru 
cuestiones relacionadas con la certificación ecle
siástica como tema de la demanda, ya que el Tri
bunal se había excusado de fallar por considerar 
que se trataba de la nulidad del matrimonio. 

Es preciso no confundir las cosas, para tomar 
cuestiones del matrimonio como argumento con
tra la certificación eclesiástica. En términos muy 
precisos y fielmente interpretativos de las reglas 
legales que rigen sobre el particular, dijo la Cor
te: "También prospera es:te capítulo de acusación. 
No les es permitido a los funcionarios del orden 
judicial entrar a averiguar si una partida ecle
siástica relativa al estado civil, llena las formali
dades pre.scrilJ¡s por la ley canónica, porque éso 
seria invaqir jurisdicción ajena, ni menos si un 
matrimonio ha sido celebrado con el lleno de. las 
formalidades canónicas, porque ambas legislacio
nes, la civil y la eclesiástica, son independientes, 
constitucionalmente hab'lando, y ·la una no puede 
inmiscuirse en el círculo de la otra. Reconocidr.l 
la validez del matrimonio católico y asimiladas 
las partidas eclesiásticas ·a actas del estado civil, 



la presunción de que esas partidas están de acuer
do con las leyes canónicas y que los actos que ellas 
testifican han sido ajustados con el pleno de esas 
leyes, las cobija, mientras no se demuestre su fal
sedad, cosa que al presente no se discute, y si esas · 
partidas adolecen de algún defecto, o si el acto 
que ellas· acreditan no se celebró de acuerdo con 
las leyes· canónicas, es a la Iglesia a quien toca de
cidir esos p'\mtos por medio de la· justicia, pero 
no a los Tribunales civiles" (G. J. Tomo XXXIV; 
XLI pág. 210). 

Estudiados cuidadosamente ·los temas presenta··· 
dos por el distinguido procurador del actor, no 
le ha sido posible a la SaJa estar de acuerdo con 
ninguno de ellos, por lo cual se decide no casar la 
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sentencia del Tribunal Superior de Pamplona de 
fecha veintiseis de febrero de mil n9vecientos 
cuarenta y nueve, y NO SE CASA, conclusión a 
que se llega administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley. 

Las costas a cargo del recurrente: 

Publíquese, cópiese, notifíquese, . devuélvase e 
insértese en la GACETA JUDICIAL. 

Gerardo Arias Mejía - Alfonso •Bonilla Gutié
rrez-Jl>edro. Castillo Pineda _: Al berro lE!olgnm 
lLloreda-:-ll:l!ernando lLizarralde, Secretario. 

o 



DODl!Qil&lU.. 

JLA ACCJESITON lES UN MODO OlRliGITNAli.UO DJE ADQUJIJRJIJR JEL DOMJINITO-

1 .. -Es indispensable interpretar la demanda 
con un criterio científico, similar al que el de
recho moderno recomienda para el estudio de 
los contratos, ya que tanto aquélla pór;no éstos 
son actos jurídicos que persiguen fines con
cretos y cuya .naturaleza y realidad debe pre
valecer sobre los, defectos de -redacción (ar
ticulo 1618 1del C, Civil), 

2.-La prueba del dominio de bienes inmue
bles es únicamente el título debidamen-te re
gistrado, bien sea escritura •pública o hijuela 
o sentencia judicial. Ni siquiera la confesión 
puede suplir esta prueba, _por tratarse de un 
requisito ad solemnitatem, de imperativo rigor. 

3.- Las acciones de restitución d.e simple 
tenencia no son reivindicatorias, porque para 
configurar una acción de esta índole es nece
sario que el actor se pretenda dueño y pida la 
restitución de la posesión, o sea, de la tenen
cia con ánimo de señor y dueño. Por eso, cuan
do se trata de una acción de restitución de 
simple tenencia, es improcedente en estas cir
cunstancias exi.gir la prueba del dominio del 
demandante sobre el inmueble o edificación. 

4.- La accesión es un modo origina.,.io de 
adquisición del dominio, lo mismo que la ocu
pación. Es_ decir, el dominio ·de la cosa lo ad
quiere el dueño del terreno por el hecho mis-

' mo de la accesión, sin que tenga por qué· ope-
rarse la transferencia de tal dominio' de la 
cabeza de una persona distinta a la suya. El 
articulo 713 define la accesión así: "Es un. 
modo de adquirir por el cual el dueño de una 
cosa pasa a serlo de lo que ella produce o de 
lo que se junta a ella". Por tanto, es la acce
sión PER SE lo que produce a favor del dueño 
de la cosa principal la adquisición del domi
nio de lo que se junta o accede a ella. 

De consiguiente, por el hecho de la accesión 
el du.eño del terreno pasa a serlo de la edifi
cación que en él se levante, con su consenti
miento. No necesita adquirir por compra o 
transferencia del constructor ese dominio, por
que ya lo tiene mediante el modo de la acce
sión, y nadie puede adquirir lo· que ya es suyo. 

Quiere esto decir que el artículo 739, en su 
inciso 29, le dái al · contructor el derecho de 

conservar la posesión del edificio y la tenen
cia del terreno donde fue construido, mien
tl·as el dueño de éste no le pague el valor de 
aquél. Así, cuando el dueño del terreno paga 
el valor de la obra, no adquiere el d<?minio 
sobre el edificio, pues él le corresponde en 
virtud de la accesión; con el pago, sim,plemen
te recobra la tenencia del terreno y adquiere, 
la posesión del edificio. La razón es muy cla
ra: el hecho de que la construcción se haya 
levantado con el consentimiento del dueño del 
suelo, implica que el constructor reconoce ese 
dominio; por ello, no puede ser poseedor del 
terreno. En ·tanto, sobre el edificio levantado 
a sus expensas y en razón de tal consenti
miento, el constructor sí tiene verdadera po
sesión. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil A.-Bogotá, septiembre cinco de mil nove- '. 
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 

El 14 de mayo de 1948 Oliverio Rodríguez S. por 
medio de apoderado demandó ante ~1 Juzgado Civil 
del Circuito del Espinal a la sucesión de Vicenta 
Suárez de Rodríguez, representada por el cónyuge 
sobreviviente Isidoro Rodríguez y por los herederos 
Luis, María Emma, Rafaela, Rosendo, Vicente y 
Ana Rita Rodríguez S., para que mediante los trá
mites de un juici9 ordinario de mayor cuantía y por 
sentencia definitiva se hicieran las siguientes de
claraciones: 

"19 Que mi poderdante, señor Oliverio Rodrí
guez S., quien es igualmente heredero y, por con
siguiente, interesado en ,la sucesión de la señora 
Vicenta Suárez de Rodríguez, edifició (~ic) para su 
exclusivo patrimonio, y con dineros de su propie
dad una casa construída con materiales de ladrillo, 
baldosín, cemento, teja de barro, madera, zinc, etc., 
constante de diez piezas y servicios higiénicos, ins
talaciones de agua, luz y fuerza, ubicada en el área 
urbana del Espinal, en la carrera 5a -antes carre
ra · 2~- sobre un lote que mide quince metros con 
veintiseis centímetros de frente, treinta ( 30) mo-



tros de fondo central y diez y seis metros. de ancho 
en la línea de fondo, alinderad'o el inmueble espec 
cialmente ·así: "Por el Norte, carrera 5:¡,, antes· ca
rrera 2~ de por medio,: con casa de la señora Cle
mencia de Cartagena; por el Oriente, con pieza_s 
que pertenecen a la sucesión de la señora Vicenta 
Suárez de Rodríguez; ·por el Sur, con. solar que fue 
de la señora Sacramento Cortés v. de Ochoa y que 
hoy pertenece a Miguel Rodríguez; por el Occiden
te, con propiedad de Eugenio ~ava, hoy P.e sus he
rederos .. 

"29 Que en fuerza de la anterior declaración y 
de lo que establece el inciso 29 del artículo 739 del 
C. Civil, l.a sucesión de la señora Vicenta Suárez 
de Rodríguez, dueña del lote sobre que está cons
truída la casa mencionada en el hecho primero de 
la demanda, no puede recobrar dicho lote. mientras 
no pague a mi poderdante señor Oliverio Rodríguez 
S. el valor del edificio construído en el mencionado 
lote que se alinderó en el hecho primero de la de
manda. 

"39 Que, igualm~nte en fuerza de la primera de
claración y dl:l la segunda, la casa construída por 
mi poderdante, de que habla el hecho primero de la· 
demanda y la primera declaración, debe ser excluí
da del inventario de los bienes réditos (sic) de la 
sucesión de la señora Vicenta SJt,árez de Rodríguez, 
por no pertenecer dicho inmueble a la mencionada 
sucesión. 

"49 Que en fuerza de las anteriores declaracio
nes, debe cesar el secuestro que pesa sobre la casa 
mencionada en. la primera declaración, dentro de 
la tantas. veces citada sucesión de 'Vicenta Suárez 
de Rodríguez. 

"59 Que a virtud de la declaración anterior se 
le debe entregar a mi poderdante señor Oliverio Ro
dríguez, la casa de que habla la primera declara
ción, con los cánones de arrendamiento percibidos 
por el secuestre durante todo el tiempo que la men
Cionada casa haya sufrido o sufra el secuestre de 
que aquí se ha hecho mención, dentro de la tantas 
veces nombrada sucesión de Vicenta Suárez de Ro
dríguez". 

· Son hechos de la demanda: 

"19 Que el demandante construyó para sí y con. 
dineros de su exclusiva propiedad, sobre un lote 
que perteneció· a la sociedad conyugal formada por 
los padres del demandante, Isidoro Rodríguez y Vi
centa Suárez de Rodríguez y con permiso de éstos. 
quienes quisieron ceder el lote, una casa de ladri-

ll.'i/3 

llo, baldosín, cemento, teja de barro, madera, ~~:inc, 
etc., en el año de 1943, constante el inmueble de diez 
piezas, servicios higiénicos, instalaciones de agua y 
luz, ubicada en el área urbana del Espinal, en la 
carrera 5~, antes carrera 2a, teniendo el lote sobre 
que está edificada las mismas dimensiones y linde
ros dados en la declaración· primera de la deman
da, lote que formaba parte de un ·inmueble de ma
yor extensión alinderado así: (los mismos que se 
insertaron en la declaración primera). 29 Que el va
lor de los materiales, de la mano de obra y de todos 
los gastos invertidos en la construcción, fueron su
fragados por ei demandante' con dinero de su ex
clusivo peculio personal. 39 Que una vez terminada 
la construcción de la c~sa, el demandante la dio en 
arrendamiento y siguió disfrutándola y poseyéndo
la, sin que nadie hubiera intentado disputarle la po
sesión.· 49 Que el inmueble urbanq descrito en los 
hechos. anteriores, fue inventariado y ávaluado 
como bien relicto de la sucesión de la causante Vi
centa Suárez d~Rodríguez. 59 Que dentro del su
cesorio de dicha causante, el Juez a quo decretó a 
petición del apoderado de algunos interesados el 
secuestro de la casa como bien relicto; que el se
éuestro se practicó, arrebatándole al demandante 
su posesión material sobre dicho bien". 

Según la fl.el relación que hace. el Tribunal, co
rrido el correspondiente traslado a los representan
tes de la sucesión citados en el libelo, "Isidro. Rodrí
guez, y Luis .y Rosendo Rodríguez S., por medio de 
apoderado, expresaron aceptar todos y c¡tda uno de 
los hechos fundamentales de la dema'nda y no opo
nerse a. las declaraciones impetradas en ésta. Y los 
demás demandados, por medio de apoderadq, se 
opusieron al pronunciamiento de las declaraciones 
pe0.idas en la demanda, negaron el derecho que pue
da tener el demandante para la acción- incoada y 
solicitan se le. condene en costas por su temeridad. 
En cuanto a los hechos, responden: Niegan los 19, 
29, 39 y 59, y dicen que la única verdad es que los 
terrenos y las casas que están . edificadas sobre 
ellos, son de propiedad de la sucesión ilíquida de 
Vicenta Suárez de Rodríguez, y que si el deman
dante se creía poseedor y dm,ño del inmueble que 
reclama, ha debido defender ese derecho .cuando se 
pra.cticó el secuestro a que alude el hecho 59 Acep
tan el hecho 49 y agregan que la inClusión se hizo 
en el inventario porque todos los interesados en la 
sucesión de Vicenta Suárez de Rodríguez sabían y 
saben que tal inmueble es de dicha sucesióp, y que 
así lo afirmó el propio demandante por medio de 
su apoderado en ·la correspondiente diligencia de 
inventarios". 



Surtida la tramitación de rigor, el Juzgado dictó 
sentencia el 19 de abril de 1949 absolviendo a los 
demandados por haber hallado probada la excep
ción perentoria de ilegitimidad de la personería 
sustantiva del demandante .. 

Sentencia recurrida 

El actor apeló de la anteriqr providencia. El Tri
bunal Superior de !bagué entendió "que el deman
dante no persigue en acción reivindicatoria o de 
dominio la restitución o entrega de la edificación 
materia de este juicio, sino solamente la declara
ción de exclusión de esa edificaciqn de los inven
tarios y avalúos de la suc.esión de la causante Vi
centa Suárez de Rodríguez en or.den a poder ejer
citar el derecho de retención consiguiente por ha
ber ·sido privado de la tenencia con el secuestro 
practicado en la misma sucesión, es decir, hasta 
tanto la e.ntidad demandada le pague el valor del 
mismo bien, que considera como de su exclusiva pro
piedad". Por consiguiente, a juicio del Tribunal, "el 
demandante sí conlleva personería sustantiva para 
el ejercicio de las acciones incoadas en su libelo de 
demanda, ya expresadas-. Sólo que, como el Tribu
nal lo advierte, la demanda se ha dirigido por el 
demandante contra diversa persona de. la obligada 
a responder por las cosas o hecho demandados, lo 
cual también se hace notar en la parte motiva de 
la sentencia apelada, pero sin que se reconozca la 
excepción en la parte resolutiva de la misma sen
tencia". 

Con base en las consideraciones transcritas el 
Tribunal confirmó la sentencia de primera instan
cia, pero advirtiendo que "por razones distintas a 
las consignadas en la sentencia recurrida, esto es, 
por hallarse probada la excepción de inepta deman
da, por ilegitimidad de l:r pe~·sont:::-:a susta::1'c:va de 
la parte demandada en este juicio". 

El recurso 

Interpuesto por el demandante el recurso de ca
sación, pasa la Sala al estudio de los cargos pro
puestos contra la sentencia del Tribunal. 

Dice el reéurrente: 
"Incurrió el Tribunal en grave error de i1echo y 

de derecho, en la interpretación de la demanda, y 
por virtud de él, violó el artículo 739 del Código 
Civil, lo mismo que el artículo 1388 del mismo Có
digo, por infracción directa o falta de aplicación 
y violó el artículo 1398 del mismo Código, por el 
mismo motivo y también· en forma directa. En 
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efecto, el Tribunal en su sentencia parte de una 
base clara- y evidente: la demanda contiene so
lamente las peticiones de exclusión de la casa de 
los inventarios de la sucesión, obligación de ésta de 
pagar su valor para recobrar el inmueble y termi
naCión del secuestro. Pero en forma incomprensible 
el Tribunal pasó por sobre la petición primera de 
la demanda, no la consideró, no lá analizó, no la 
tuvo absolutamente en cuenta. La sente:p.cia acu
sada se limita a declarar probada la excepción de 
inepta demanda por ilegitimidad sustantiva de la 
parte demandada y al sustentar su fallo el Tribu
nal se limita a exponer los argumentos que se de
jaron resumidos atrás, todos los cuales miran, ex
clusivamente, a las peticiones segunda a quinta de 
la demanda (e interpretando erróneamente su al
cance, como será expuesto en capítulo posterior). 

Pero la petición primera de la demanda,_ que se 
limita a una simple acción declarativa (haber cons
truído a sus expensas el demandante la casa y para 
sú propiedad), que puede formularse frente de cua
lesquiera demandados, .sin que importe la condición 
o calidad de éstos, ni siquiera fue considerada. Cual
quier persona puede demandar a"' cualquiera otra, 
para que se declare que ha construído a sus ex
pensas una edificación. Por consiguiente, hay de
recho y no existe obstáculo procesal ni jurídico
material ninguno, P,ara demandar por parte del se
ñor Oliverio Rodríguez a la sucesión de su madre 
doña Vicenta Suárez de Rodríguez,pa,ra que se haga 
tal declaración. N o s~ trata en esa acción decla
rativa de imponer condena ninguna. Cosa distinta 
ocurriría si fuera" de condena contra la sociedad 
conyugal. Y como dicha petición primera es expre
sa y 'ciara, al no· considérarla en forma alguna el 
Tribunal, incurrió en error de hecho grave y mani
fiesto en la interpretación de la demanda. Y tam
bién incurrió en error grave de derécho, ya que 

. violó la obligación de pronunciarse expresamente 
sobre ·todas y cada una de las peticiones de la de
manda, y en iiltimas desconoció la naturaleza de
cl~rativa y el valor propiQ de la dicha petición. 
Como consecuencia de tales errores, el Tribunal 
desco_noció el derecho que el artículo 739 del Código 
Civil dá al ql!le edifica en suelo ajeno, para que se 
le tenga como dueño de esa obra o por lo menos el 
derecho clarísimo que de dicho texto aparece para 
el constructor de que se le tenga como tal (o sea 
precisamente que se declare que él construyó co:rl 
su propio peculio y para s{) con fines a obtener el 
pago de su valor,' o al simple reconocimiento de su 
calida!l de constructor. Es decir, dicho texto con
sagra el interés jurídico pleno para quien constru-



ye en suelo ajeno, de pedir que se le declare cons
tructor para sí de la edificación, ante cualesquiera 
personas. Así como cualquier persona puede de
mandar a otra para' que se declare a la primera 
dueña de un bien, así· también puede hacer ro para 
que se declare constructor de un edificio para sí y 
por sus propios medios. 

Se violó de esa manera, directamente, el artículo 
739 citado. Y se violó por el Tribunal por la mis
ma causa el artículo 1388 del Código Civil, pues 
éste otorga el derecho a que se decida por la jus
ticia ordinaria· de toda cuestión sobre propiedad de 
objetos en que alguien alegue un derecho exclusivo, 
y que en consecuenéia no deben entrar en la masa 
pa~tible de la sucesión. El demandante señor Ro
dríguez tiene, pues, el derecho a que se haga la de
claración primera de la demanda, pues se relacio;na 
con derechos exclusivos sobre un bien inventariado 
en' la sucesión. Y en la misma forma se violó el 
artículo 1398, pues ·se dejó de aplicarlo en cuanto 
otorga el derecho a que se· proceda a la separación 
del _bien que, por cualquier motivo, se encuentre 
confundido con el patrimonio del difunto. 

Para todos estos efectos, nada importa que se, 
haya de~andado a la sucesión y no a la sociedad 
conyugal; esto puede ser de trascendencia para 
acciones reivindicatorias, péro no para simplemente 
declarativas. El Tribunal, aplicando los textos ci
tados, ha debido hacer la declaración primera pe
dida, por estarlo acreditado· plenamente en los au
tos; que o.tra cos' diferente es la consecuencia ju
rídica qué luego· se le quiere hacer producir a dicha 
declaración contra terceros; al no hacerlo, los violó 
directamente, como lo ·determino en esta primera 
acusació~ contra la sentencia. 

"Capítulo segundo.-Acuso también la 'sentencia 
del Tribunal, referida, por no estar en consonan
cia con las pretensiones oportunamente deducidas 
por el demandante, y con las excepciones proba
das del demandado. En efecto, como consecuencia 

· del error de hecho y de de.recho en la interpretación 
de la demanda, -la sentencia del Tribunal dejó de 
considerar 1~ petición primera, como se expuso, no 
obstante estar la pretensión en ella contenida ple
namente deducida, y en forma oportuna, en el jui
cio. La sentencia se limita a declarar probada la 
excepción de ilegitimidad sustantiva de la parte 
demandada, por razón de . no haberse demandado a 
la sociedad conyugal para la exclusión del bien de 
los inventarios, declaración de· estar la sucesión 

· obligada a pagar el precio de la 
1 
edificación para. 

recobrar el inmueble y cesación del secuest1·o. Pero 
nada de esto tiene que ver con la acción declara-
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tiva de la petición primera, de manera que en for
ma evidente aparece la falta de consonancia, en 
este punto, ·de la sentencia con dicha pretensión. 
Por otra parte, en la petición segunda se solicita 
que se declare la obligación de la sucesión de pagar 
el precio del edificio, en caso de querer recobrar el 
inmueble. Es decir, que se declai·e que la sucesión 
no puede hacerse al ininuebie, sin pagar. al deman
dante el valor de la edificación. Por lo tanto se tra
ta de ;rna declaración pedida c01itra la sucesió;t, no 
contra la sociedad conyugal; y p()r ·tanto, ha de
hido absolvérsela de fondo cualesquiera que fuera 
el sentido del fallo. en ese punto, porque es obvio 
que si la sucesión pretende apoderarse del inmueble 
tiene que pagar el valor de la edificación al deman
dante, como tiene que hacerlo cualquier persona, 
ya que el artículo 739 del C. C. le dá al demandante 
el derech.o a recibir ese pago para podérsele arre
batar el inmueble. 

"Los efectos jurídicos prácticos de la declaración 
son otra cosa; si la sucesión no pide para sí la en
tTega del bien, sino otra persona, pues a ésta no se 
le podTá hacer valer' la sentencia, como tercero que 
seTÍa. Pero la declaTación pedida en co11tra o mejor 
fTente a la sucesión, opera fácilmente, ·y ha debido 
absolvérsela. Al no hacerlo el Tribunal, so pTetexto 
de no haberse demandado. a la sociedad conyugal, 
aplica una inexistente excepción d.e ilegitimidad o 
sustantiva de la sociedad conyugal, dejando de con-· 
siderar pretensiones· oportunamente deducidas por 
el demandante. Cosa muy distinta, y entonces sí 
hubiera tenido razón el Tribunal, sería s} la peti
ción consistiera en que se declarara que la sociedad 
conyugal no podía recobrar el inmueble sin pagar 
la edificación; porque entonces sí se estaría pidien
do contra persona ajena al juicio, que ·es en lo que 
consiste la ilegitimidad sustantiva d!! la personería. 
Pero aquí se demandó a la sucesión, y se pide con
tra la sucesión ·la· decla.ración comentada, que, en 
consecuencia, es operante. Falta también consonan~ 
cia con la excepción. declarada. 

"En tercer lugar, la petición tercera de la de
manda tiende a que se decláre que debe ser excluí
da de los inventarios de la sucesión ta casa, por no 
pertenecer a la sucesión dicho bien. Nada tiene que 
ver por tanto, con tal petición, el hecho de no ha
berse demandado a la sociedad conyugal; porque no 
está pidiendo que se excluya el bien d~ los inventa
rios de la sociedad. conyugal, sino de los de la su
cesión; por tanto, es frente a la sucesión que se 
pi~e la declaración y solamente , a ésta debía de
mandarse para tales efectos. No se trata de acción 
reivindicatoria, pues la posesión la venía teniendo 
el demandante, y sólo hubo un secuestro en favor 
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de la suceswn; no se está pidiendo en este punto 
la entrega material ni restitución en forma alguna 
del bien; sino, simplemente, que se excluya de los 
inventarios de la sucesión; nada se pide contra la 
sociedad conyugaL Por tanto, no hay consonancia 
tampoco entre la sentencia y esta peticion, ni con 
la excepción declarada, sin pruebas. 

"En cuarto lugar, tampoco hay dicha consonan
cia con la petición cuarta de la demanda; porque 
se trata de hacer cesar un secuestro hecho para la 
sucesión; no para la sociedad conyugal, como se ve 
de la copia a folio 14 del. cuaderno primero. Por 
consiguiente, nada tiene que ver el hecho de haber
se dejado de demandar a la sociedad conyugal. Y 
la petición quinta de la consecuencia de la cesación 
del secuestro, y por tanto existe también respecto 
de ella la falta de consonancia que es objeto de esta 
acusación. 

"Capítulo· Te1·cero.-Acuso la sentencia de viola
ción directa de los artículos 739, 1388 y 1398 del 
Código Civil, por no haberlos aplicado debiendo ha
cerlo, y del 333 del C. Judicial por aplicación in
debida,. Ya no como consecuencia de un grave error 
de hecho en la interpretación de la demanda, sino 
en forma independiente, hago esta acusación. Por
que los dichos textos dan el claro derecho al de-

:; mandante para que se deélare que él construyó el 
edificio a sus expensas y para sí, y parlt que se le 
excluya consiguientemente de los inventarios de la 
sucesión y se haga cesar el secuestro que a favor 
de ésta se hizo. Ninguna de estas acciones, ni la 
contenida en la petición segunda, conlleva reivin
dicación ni acción real propiamente diGha. Se trata 
de acciones personales contra la sucesión, y la pri
mera meramente declarativa, como se dejó expues
to. Por lo tanto, nada tiene que ver el hecho de no 
haberse demandado ·a la sociedad conyugal; en 
cuanto a la petición primera, porque puede pedirse 
frentea cualquier persona; en cuanto a la petición 
segunda, porque se solicita para la sucesión y por 
tanto es ésta la llamada a contradecirla, sin que 
importe la circunstancia, repito, de que no se pue
da hacer valer contra un tercero; en cuanto a la 
tercera, porque los inventarios son de la sucesión, 
y por tanto es a la sucesión a la que le correspon
de contradecirla; y en cuanto a las dos· últimas, 
porque el secuestro no se hizo para la sociedad con
yugal, sino para la sucesión. Al desconocer esto, 
la sentencia violó los textos citados, porque ha de
bido aplicarlos fallando sobre las peticiones, pues 
de ellos resulta claramente el interés jurídico del 
demandante en que se hagan las declaraciones que 
pide. 

Las dos peticiones últimas, por otra parte, care
cen ya de interés j¡1rídico, porque el secuestro fue 
levantado por solicitud unánime de todos los inte
resados. El Tribunal se fundamentó en el artículo 
333, ordinal 29 del Código de Procedimiento Civil, 
aplicándolo indebidamente, texto que también se
ñalo como violado en dicha forma, dentro de este 
capítuio. En efecto, según tal· texto se debe deman
dar a la persona que debe contradecir la petición, 
o sea, contra quien se endereza la acción; pero e:r:t 
el caso presente, ya hemos visto que la sociedad' 
.conyugal es ajena al· litigio, pues las acciones se 
enderezan únicamente contra la sucesión y se trata 
de acciones personales o declarativas. 1 El Trjbunal 
erró al considerar que se debía aplicar al caso de 
autos, la· jurisprudencia de la Corte sobre acciones 
reivindicatorias, que es cosa absolutamente distin
ta. Si se pide una restitución posesoria, lógico que 
debe demandarse al poS"eedor y si éste lo es la so
ciedad conyugal, a ésta debe demandársela; lo mis
mo si. se' pide la nulidad de un contrato de compra
venta sobre un inmueble del que está en posesión 
la sociedad conyugal. Pero aquí se trata de acción 
declarativa simple, la de .la petición primera, y de 
acciones personales sobre inventarios y secue~tro, 

que lógicamente deben enderezarse contra la pérso
na titular de esas diligencias, o sea contra la su
cesión. 

Además, el cónyuge sobreviviente no representa 
a la sucesión, sino los herederos; por lo tanto, si 
se le demandó debe tener una calidad propia, dis
tinta a la de representante de la sucesión; y tal 
calidad no puede ser otra que la de representante 
de la sociedad conyugal, aun cuando no se haya 
dicho esto e.n forma expresa. La demanda se inter
preta racionalmente, y no literalmente, como lo ha 
dicho muchas veces esa misma Corte. Si se deman
dó a quienes representan a la sucesión, y al mis
mo tiempo a quien representa a la socieda'd conyu
gal, es obvio que se ha demandado· realmente a 
ambas; máxime porque ni la sucesión ni la socie
dad conyugal son personas jurídicas distintas de los 
herederos o los cónyuges. De manera que o bien 
porque la presencia de la sociedad conyugal como 
demandada no se req.uiere en este caso, o bien por
que era suficiente demandar al cónyuge sobrevi
viente y a los herederos del difunto, el Tribunal 
hizo una aplicación indebida del ordinal 29 del at
tículo 333 del C. ·de Pr. C.; y al hacerlo violó tam
bién, como se dejó expuesto, los artículos 739, 1388 
y 1398 del C. Civil. Y considero que el citado texto 
d~l ordinal 29 del artículo 833, C. J., es una norma 
sustantiva, y no adjetiva, porque está mirando a la . 
personería sustantiva de los demandados, al menos 
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en el sentido poi' el que lo tomó el Tribunal. Es una 
norma que implica estudio del fondo del litigio, de la 
calidad jurídi~a de la parte, de su situación en la 
relación jurídica-material deducida en el juicio; por 
tanto, no puede ser norma adjetiva, sino susbl.nti
va. De modo que basta la violación por indebida 
aplicación, de este texto, para casar la sentencia. 

Por último, para aplicar una excepción perE>nto
ria, como ésta de ilegitimidad sustantiva de perso
nería, debe hallarse probada en el juicio; y resulta 
que en los autos no aparece la prueba de que el 
inmueble pertenezca a la sociedad conyugal; sino 
la afirmación del actor, en el hecho primero, con
tradi¡;ha por la afirmación de los demandados al 
contestar este' punto (folio 23), pues . éstos dicen 
que el inmueble es de "propieB.ad de la sucesión 
ilíquida de Vicenta Suárez de Rodríguez". De ma
nera que por esta razón también hubo aplicación 
indebida del ordinal 29 del artículo 333, C. J. y 

falta de aplicación de los otros textos citados del 
C. Civil. 

"Capítulo· Cuarto.-Acuso la sentencia por grave 
error de hecho en la apreciación de hi prueba, y de 
derecho sobre la misma, que se traduj<Y en viola
ción directa -de los artículos 739, 1388 y 1398 del 
C. Civil; y 333, ordinal 29 del -e, J. por aplicación 
indebida.· En ,forma evidente aparece la falta de 
prueba de que el lote sobre el .cual se construyó la 
edificación, pertenezca a la sociedad conyugal; por 
consiguiente, al dar por probado ese hecho y decla
rar consecuentemente probada la excepción de ile
gitimidad sustantiva de la parte demandada, el 
Tribunal incurrió en grave error de hecho sobre 
las pruebas, y en violación de los textos citados. 
Y si el Tribunal consideró que era prueba suficien
te el haberse afirmado' tal hecho en la demanda, 
incur.rió en error grave de derecho sobre el valor 
probatorio de una tal afirmación cuando se trata 
de dominio de inmueble(>, violando los artículos 630, 
635 y 636 del C. de Pr. C. y 785 (sic) (es 2652) 
del C. Civil, normas éstas que acuso igualmente 
como violadas, por falta de aplicación o directa
mente. 

''Capítulo Quinto.-Acuso la sentencia por vio
lación directa, por falta de aplicación de los. ar
tículos 1155, 1836, 1805, 1806 y 1834 del Código Ci
vil. En efecto, la demanda se enderezó contra to
dos los herederos del cónyuge difunto y contra el 
cónyuge sobreviviente. Quiere esto. decir, que aqué
llos· representan al difunto como lo ordena el ar
tículo 1836 del C. C. y se debe considerar como de-
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mandado dicho cÓnyuge; y como también se deman
dó al sobreviviente, al quedar así demandados to
dos los qu~ representan a los socios de la sociedad 
conyugal, se. debe considerar como demandada ésta, 
aun cuando se hubiera omitido decirlo en forma 
expresa. Como antes expuse, s'i el marido ·no re
presenta a la sucesión, se debe entender que se le 
demandó en otra calidad; y ésta no puede ser sino 
en su propio nombre por responder de todas las 
deudas sociales al tenor del artículo 1834 que igual
mente se violó, Y. como representante de la sociedad 
conyugal como lo dispone el artículo 1805, y por 
ser reputado dueño de los bienes sociales al tenor 
del artículo 1806, que dejó de aplicarse por el Tri
bunal. Por consiguiente el cónyuge marido tiene 
personería para contradecir la acción incoada, por
que la edificación se hizo cuan·do existí.a la socie
dad conyugal, y él era para entonces reputado due
ño del inmueble, responde solidariamen~e de la obli
gación que implica el ordinal 29 del art. 739, C. 
C. y era el representante de la sociedad conyugal. 

"En esta forma aparece violado también el dicho 
artículo 739 por falta de aplicación contra el ma
rido llamado al juicio. Y como también se deman· 
daron a ~odos los herederos del cónyuge difunto, era 
ya innecesario demandar e:¡cpresamente a la soci~
dad conyugal que no es otra cosa que los dos cón
yuges, aquí el difunto representado por sus here
deros conforme al artículo 1836 C. C. y el 1155 
ibidem. Pero, si se insiste en qv~ no es suficiente 
demandar al cónyuge sobrevivü;nte marido y a los 
herederos de. la difunta, entonces se debe tener en 
cuenta que en este juicio, por la naturaleza de ll}s 
'acciones intentadas, como ya se. dejó expuesto, no 
era necesario demandar a la sociedad conyugal; y 
·que de todas maneras se podía demandar a los re
presentari'tes de la sucesión y al cónyuge supérsti
te, para los simples fines de las peticiones formu
ladas. De una o .de otra manera, aparecen viola
dos ios textos en cita". 

Para un mejor estudio del' presente caso, y da
·das las conexiones existentes entre los diversos car
gos, se estudiarán simultáneamente los contenidos 
en los c,apítulos primero ( 1 9), tercero ( 39) y cuar
to ( 49) de la demanda de casación. 

Se considera: 

Pueden resumirse en dos las acusaciones que for
mula el demandante en casación en estos tres car
gos: 1 ll-) que el Tribunal dejó de considerar la pe
tición primera de la demanda, que contiene una 
simple declaración de haberse constru ído a expen-
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sas del demandante la edificación objeto de la litis; 
y 2!1-) que el Tribunal, en forma indebida, aplicó la 
excep.ción de iÍegitimidad sustantiva de la parte de
mandada, con fundamento en que en el hecho pri
mero del "libelo se afirma que el te~reno sobre el 
cual se construyó la edificación pertenecía a la so
ciedad conyugal y en lugar de ésta fue demandada 
la sucesión, sin reparar el sentenciador: 19 que en 
el hecho 49 se dice que tal inmueble fue inventa
riado como de la sucesión; 29 que los demandados 
también afirmaron al contestar estos hechos que el 
bien era de ·la sucesión; 39 que no existe la prueba 
de la propiedad ·del inmueble como de la sociedad -
conyugal; 49 que no se trata de acción real ni rei
vindicatoria sino simplemente declarativa del dere
.eho de retención contra la sucesión demandada y 
-el cónyuge sobreviviente que concurrió al ·juicio; 
.'5Q que los inventarios son de la sucesión; y 69 que 
·por tratarse en último caso de una deuda· de la so
·Ciedad conyugal el marido demandado respondería 
·solidariamente de ella, no siendo por tanto necesa
·rio demandar a la sociedad conyugal a quien en 
·subsidio se debe considerar demandada por haberse 
.éJ.ii"igido la acción contra el cónyuge supérstite y 
todo:;; los herederos del cónyuge difunto. De todo lo 
anterior deduce el recurrente que el Tribunal que
brantó los artículos 739, 1388, 1398 del C. C. como 
consecuencia de grave error de hecho y de derecho 
en la interpretación de la demanda y en la apre
.ciación de la prueba del dominio del terreno, y que 
directamente, con prescindencia de tales errores, 
wi.oló el artículo 333, ordinal 29 del C. J. por apli-
cación indebida. 

En efecto, la sentencia del Tribunal apoya la 
ilegitimidad sustantiva de la personería de los de
mandados en ~1 ordinal 29 del artículo 333 del C. 
Judicial, como consecuencia de no haberse deman
dado a la sociedad conyugal, a pesar de. que en el 
hecho primero del libelo se le atribuye la propie
dad del terreno donde el actor d~ce que construyó 
el edificio a sus expensas. Al emitir concepto el 
Tribunal sobre la naturaleza de las acciones. in
coadas dice: "El demandante no persigue en acción 
reivindicatoria o de dominio la restitución o entre
ga de la edificación materia del juicio, sino sola
mente la· declaración de exclusión de esa edifica
ción de los inventarios y avalúos de la sucesión de 
la causante Vicenta Suárez de Rodríguez, en or
den a poder ejercitar el derecho de retención con
siguiente, por haber sido privado de la tenencia con 
el secuestro practicado en la misma sucesión, es de
ci:r, para conservar el ejercicio de sus dereG}los so
bre el bien, hasta tanto la enti<l.ad demandada le 

pague el valor del mismo bien, que considera como 
de su exclusiva propiedad". (C. 4, fl. 3 vta.). 

En otro aparte de la sentencia, al entrar ya al 
estudio del caso, luego de enumerar la prueba de 
los demandados, dice el Tribuna]. que, en su con
cepto, lo que el demandante pretende obtener "es 
la exclusión de los inventabos y avalúos de los bie
nes relictos de la sucesión de la causante Vicenta 
Suárez de Rodríguez, por ser dueño y poseeí:lor· ex
clusivo de la correspondiente edificación, de este 
bien raíz que fue inventariado y avaluado como de 
propiedad de la sociedad conyugaL .. ". (C. 4:, fol. 
12 vto.). 

Observa la Corte que en la petición segunda de 
la demanda, de manera terminante se solicita la 
declaración de que "la sucesión de la señora Vi
centa Suárez de Rodríguez, dueña del lote, sobre 

. que está construída la casa" no. puede recobrar di
cho lote mientras no pague al demandante el valor 
del edificio construído por éste. La Sala hace no
tar también que en el hecho cuarto de la misma 
demanda se afirma que ese inmueble fue inventa
riado "como .bien relicto de la sucesión", y que los 
demandados UJtánimemente aceptaron este hecho . 
En cuanto al 29, quienes se opusieron a la pros
peridad de las acciones instauradas, afirman que 
el terreno y casa pertenecen a la sucesión. 

Pugna, pues, contra la realidad de lo expuesto en 
la demanda y en su contestación, lo dicho po:r el 
Tribunal respecto a que se persigue la exclusión 
de un bien inventariado como de la sociedad con
yugal. En forma que no deja duda alguna, de tales 
piezas consta que cuanto 'se afirma y se acepta es 
que el bien fue inventariado como de la suce.sión. 

De otra parte, si bien en el hecho 1 Q de la de
manda se dice que el terreno pertenecía a la so
ciedad conyugal, también es evidente que en la pe
tición segunda de la misma se afirma, por el con
trario, que la sucesión es la dueña de tal lote y se 
solicita la declaración de que ésta, para recobrarlo, 
debe pagar el valor del edificio construído en él 
por el demandante. En la súplica tercera se pide 
su exclusión de los inventarios de la sucesión. Y 
todos ios demandados aceptaron en forma expresa 
que la sucesión es la dueña del lote en cuestión. 

¿Qué debe primar, entonces, ante esta aparente . 
contradicción de la demanda? Para la Sala es in
dispensable 'interpretar la demanda con un criterio 
científico, similar al que el derecho moderno reco
mienda para el estudio de los contratos, ya que tan
to aquélla como éstos son actos jurídicos que per
siguen ·fines concretos y cuya naturaleza y reali
dad debe prevalecer sobre los defectos de redoo-
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ci6n (artículo 1618 del C. Civil). La reiterada afir
mación establecida tanto en la petición segunda 
como en el hecho cuarto de la demanda, de que la 
sucesión es dueña del lote, y la circunstancia de 
que aquélla determina el alcance del pronunciamien
to que se pide ai jufgador, más el hecho de que los 
demandados aceptaron y afirmaron el dominio de 
la sucesión sobre ese lote, obligan a la Sala a con- · 
cluir que la litis cont(!statio quedó configurada so
bre el dominio que la sucesión ejerce en el ten·eno 
(punto respecto al cual no existe discusión) y la 
pretensión del demandante de haber construído a 
sus expensas el edificio que en· él se encuentra, úni
co objeto del litigio. 

Es importante observar además, como lo hace el 
recurrente, que en autos no existe prueba ninguna 
en contrario del hecho afirmado y aceptado del do
minio de la sucesión sobre el terréno, ya que ni el 
título de adquisición ni, el C~rtificado del Registra
dor de Instrumentos Públicos y Privados, fueron 
traídos al juicio. En razón de esta circunstancia y. 
además de que no s~ ha pedido una declaración de 
dominio ni ejercitado acción reivindicatoria ningu
na sobre ese terreno, la cuesti§n de su dominio es 
completamente ajena a este litigio y so pretexto de 
ella· no podía el Tribunal, como lo hizo, abstenerse 
de fallar sobr:e las declaraciones solicitad:¡3 en la 
demanda. 

·Cosa muy distinta sería si se .. tratam de un .iuitio 
reivindicatorio. · 

De lo expuesto se deduce que tiene razón el re
currente cuando sostiene que la doctrina de la Corte 
sobre acciones reales respecto a bienes pertenecien
tes a la sociedad conyugal, cuando se demanda úni
camente· a los h~rederos o_ a la sucesión, ~o tiene 
cabida en el caso presente .. 

De las peticiones primera y segunda puede de
ducirse una condena , contra la sucesión, pero con
dicionada a la circu11stancia de que desee recuperar 
el terreno del cual se la reputa dueña. De· manera 
que como respectó al dominio no existe litigio sine 
acuerdo ent~e' las partes, y no se trata de acción de 
dominio, la legitimación para contradecir tal soli
citud es clara en la sucesión, ·representada por los 
herederos demandados en tal carácter, Si el de
mandante construyó a sus expensas, y se acepta 
por ambas partes que la sucesión es la dueña del 
inmueble, es claro que ésta, para recobrarlo en ca
lidad de tal, estaría sujeta a la obligación impues
ta por el artículo 739 del C. Civil a favor de aquéL 

Las restantes peticiones se refieren a la exclusión 
de la casa (no d_el terreno) de los inventarios de la 
sucesión, terminación del secuestro hecho para esa 
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sucesión y entrega del inmueble y de los cánones da 
arrendamiento por el secuestre al demandante. To
das ellas sin duda alguna están dirigidas contra la 
sucesión, siendo· ésta en consecuencia la llamada "' 

·contradecirlas, por intermedio precisamente de los 
herederos demandados. La legitimación de la parte 
demand_ada o personería sustantiva respecto a es
tas peticiones finales es perfecta, como se ve Cla
ramente. 

Por 'otra parte, la prueba del dominio de bienes 
inmuebles es únicamente el título debidamente re
gistrado, bien sea escritura pública o hijuela o sen
tencia judicial. Ni siquiera la conffsión puede su
plir esta prueba, por tratarse de un requisito ad 
solemnitatem, de imperativo rigor. En, este juicio 
no existe la prueba del dominio del terreno sobre 
el cual se· construyó la edificación en disputa. La 
simple aseveración que aparece en el hecho prime
ro de. la demanda, contradicha por lo expuesto en 
el hech,o cuarto y en la petición segunda de la mis
ma demand~, no constituye prueba álguna de que 
efectivamente pertenezca a la sociedad conyugal o 
a la sucesión, y ni siquiera tiene el carácter de con
fesión debido a que las afirmaciones c~ntradictorias 
impiden darle tal significado. Ante tan absoluta 
falta de prueba no podía el Tribunal dar por cierta 
la afirmación del hecho primero, de tratarse. de· 
bien de la sociedad conyugal, dejando de lado la que 
en el mismo libelo atribuye· el ,<lominio a la sucesión, 
aceptada unánimemente por los demandados. 

Para poder declarar, como lo hizo,- la ilegitimi
dad sustantiva de la persone~ía de la parte deman
clada, precisamente sobre la base de ser la sociedad 
co.1yugal la dueña del terreno, er:a indispensable 
que el Tribunal dispusiera dentro del juicio de la 
plena prueba de ese dominio y ·que se tratara de 
acción real sobre el i'nmueble; y como esto no ocu
rre, hizo una indebida aplicación de esa excepción 
perentoria y del ordinal 29 d'el artículo 333 del C. 
~J. en que la fundamenta. Hay 'un evidente error 
de hecho en la interpretación de la demanda, como 
·lo hace notar el recurrente. 

En cambio, para la legitimación de la parte de
mandada, es decir de la sucesión, no importa 'la au
sencia de la prueba que acredite su calidad· de due
ña del terreno, porque, en primer lugar, no ex:ste 
discusión respecto a ese punto, y n'o se ha ejer-::i
tado una acción real ni reivindicatoria; por oh a 
parte, las declaraciones contenidas en la demanda 
se piden contr.a la sucesión y ya se vio cómo para 
contradecirlas es indiferente la cuestión de tal do
minio. 

Por último, es importante tener en cuenta que el 



secuestro cuyo levantamiento se pide, se hizo al te
nor del hecho 059 de la demanda para .la sucesión y 
como bien perteneciente a ésta, ·de manera que era 
la misma. sucesión la que debía contradecir las pe
ticione.:; 3n y 4lí- de la demanda. 

Se concluye de lo dicho, que el Tribunal ha de
bido entrar; al estudio de las declaraciones· pedidas 
en la demanda puesto que la personería de la par
te demandada es legítima- y en su concepto lo es 
también la de la parte demandante. Al no hacerlo, 
violó evidentemente por falta de aplicación, como 
lo alega 1el recurrente, el artículo 739, del C. Civil, 
que faculta a quien construye en terreno ajeno para 
pedir la declaración de que ha edi:(icado a sus ex
pensas y que tiene derecho a que el dueño del sue
lo, si desea recuperarlo, le <Pague el valor del edi
ficio, o las mejoras. 

Por las anteriores consideraciones, procede CA
SAR la sentencia recurrida y en su lugar proferir 
la que fuere de derecho, como pasa a hacerse. 

Sentencia de instancia 

El señor Juez Civil del Circuito del Espinal al 
fallar en primera instancia consideró que existía 
ilegitimidad de la personería tanto del demandante 
como de la parte demandada, y por tales razones 
absolvió a los demandados. 

En cuanto a la personería de la parte demanda
da, valen las razones expuestas al estudÍar los car
ROS, p~ra concluir su legitimidad. Debe estudiarse 
lo relacionado con la personería del demandante, 
para decidir si es el ca;so de confirmar o revocar 
por ese aspecto la sentencia del Juez a quo. Las ra
zones expuestas por el señor Juez, son éstas, en 
síntesis: 

El demandante pretende reivindicar un edificio 
que dice le pertenece, por haberlo construido a su 
costa. Como se trata de un inmueble, el reivindi
cante ha debido traer la escritura pública y el cer~ 
tificado de suficiencia de tal título. Pero el actor 
no trajo estas pruebas, y carece así de acción rei
vindicatoria. Además, como lo accesorio sigue a lo 
principal, el dueño del terreno (que es la sucesión 
según lo afirma el mismo demandante) lo es de la 
edificación; por tanto, el demandante sólo tiene ac
ción, en caso de probar que es suyo el edificio, para 
que se 'le pague el valor del inmueble o mejoras, 
pero no para reivindicar. De esto se deduce la ile
gitimidad sustantiva de su personería. 

A primera vista aparece la sinrazón de los con
ceptos expuestos por el señor Juez como fundamen
to de la ex~epción que se estudia, pues es un grave 
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error en la interpretación de la demanda estimar 
que se ha ejercitado una acción reivindicatoria., 
cuando únicamente se trata de acciones declarati-

. vas. Desde el momento en que se fundamenta la ac
ción en el artículo 739 del C. C. y se reconoce que 
la sucesión demandada es dueña del terreno, queda 
excluida toda acción reivindicatoria que correspon
de tan sólo a quien dice ser dueño contra el actual 
poseedor. El señor Juez admite que la acción que 
compete al demandante es la de pago del valor de 
la edificación, si en verdad la levantó a sus expen
sas. Y precisamente la acción incoada en este jui
cio es la de retención, que la norma legal le recono
ce para aseguramiento del pago del valor del edi
fieio, en el caso de haberlo construido con el con
sentimietno del dueño del suelo. 

El señ.or Juez creyó que por la simple circuns
tancia de pedirse la terminación del secuestro y la 
entrega del inmueble al demandante, se estaba ejer
citando una acción reivindicatoria. Pero olvidó que 
las acciones de restitución de simple tenencia no son 
reivindicatorias y que para configurar una acción 
de esta índole es necesario que el actor se pretenda 
d{\eño y pida la restitución de la posesión, o sea de 
la tenencia con ánimo de señor y dueño. El deman
dante en este juicio no pretende ser dueño del in
mueble; por el contrario, reconoce el dominio ajeno 
o de la sucesión. Lo que pide es que se le entregue 
el inmueble para los efectos de ejercitar su derecho 
de retención mientras se le paga el valor del edi-
ficio. , 

En estas circunstancias, es improcedente exigir 
la pr1.1eba del dominio del Clemandante sobre el in
muehle o edificación. Basta tener en cuenta que 
aquí no se trata de acción- de dpminio y que, ade
~pás, el demandante no sólo no está desconociendo 
a la sucesión como dueña, sino que la reconoce ca
tegóricamente en tal calidad. 

Procede, pues, la revocación del fallo de primera 
instancia y el estudio de las diversas peticiones tj¿ 

la demanda. ·· 

Peticiones primera y segunda.-Se solicita la de
claración de que el señor Oliverio Rodríguez cons
truyó a sus expensas, para su exclusivo patrimo
nio y con dineros de su propiedad la casa objeto de 
!a litis, y que si la sucesión pretende recobrar el 
inmueble debe pagar al demandante el valor del 
edificio construido por éste. 

De los varios demandados, los señores Isidoro 
Rqdríguez, cónyuge sobreviviente, y Luis y Rosen
do Rodríguez S., por medio de apoderado, acepta
ron todos y cada uno de los hechos de la demanda 



y manife::;taron que no se oponen a que se hagan 
las declaraciones impetradas. Los otros demanda
dos en cambio negaron los hechos del libelo, salvo 
el de pertenecerle el bien a la sucesión y haber sido 
inventariado dentro de ésta, y pidieron que se ne
garan las pretensiones del demandante. 

En consecuencia, respecto a los demandados Isi
doro, Luis y Rosendo Rodríguez, existe confesión 
expresa que constituye plena prueba (artículo '604 
C. J.) de que el demandante construyó a sus expen
sas la edificación en litigio, tal como se afirma en 
los hechos primero y segundo, aceptados por ellos, 
y en vista de que es pertinente la prueba de con
fesión para demostrarlos. Pero como es obvio, tal 
confesión no perjudica a los otros demandados sino 
únicamente a quienes la hicieron. 

Es necesario examinar las pruebas allegadas l!;l 
juicio por ambas partes sobre estos mismos puntos. 

En inspección, ocular practicada 'en la primera 
instancia (C. 2 fol. 3) se identificó el inmueble ob
jeto de la demanda, y se comprob6 que es el mismo 
secuestrado e. inventariado en el sucesorio de Vi
centa Suárez de Rodríguez. Cuando la citada ins
pección ocular se llevó a cabo, el edificio lo ocupaba 
el señor José María Benavides Guerrero a virtJd 
de arrendamiento que le hizo el secuestre; y según 
los peritos que actuaron en aquella , diligencia, el 
valor de dicho bien es el de $ 12.000. 

Se recibieron,. a solicitud de la parte demandan
te y en la primera instancia, varias declaraciones, 
a saber: 

· 1) Joaq1dn Vega dice que conoce el lote de terre
no cuyos linderos se expres:¡¡n; que él construyó 
una casa de ladrillo, .cemento y baldosín, en el año 
de 1943, en ese lote, y que los pagos se los hacía el 
señor Oiverio Rodríguez; qu!,l el contrato lo cele
br~on éste, Isidoro Rodríguez y el declarante, pero 
que don Isidoro nunc.a le dio dinero; que entiende 
que Oliverio obraba como representante de su pa
dre, quien vivía en el campo, porque en alguna oca
sión le dijo que tenía que arreglar con don Isidoro 
el valor de los acarreos de los materiales que le 
estaba debiendo; que no le consta que la edificación 
se hubiera. levantado con dineros propios de Olive
rio Rodríguez; que él y el señor Santos Méndez 
fueron los maestros constructores de esa casa, y que 
los dineros se los suministraba Oliverio Rodríguez, 
por lo cual le expidió a éste los recibos que se le 
pusieron de presente y reconoció, relacionados en 
la declaración; que igualmente fue Oliverio Rodrí- · 
guez quien s11ministró todos los materiales; (C. 2, 
fols. 4 a 6). 

2) Rosa Rodríguez dice que conoct! el lote, pero 
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no por sus linde.ros; que en una ocasión, sin recor
dar año y fecha, Oliverio Rodríguez fue a su casa 
para que le prestara 500 ladrillos que necesitaba 
para una obra que tenía en coñstrucción, que se los 
prestó y éste los devolvió; que no le consta que la 
casa la hubiera construído con dineros de Oliverio 
Rodríguez; que la señora Vicenta de ltodríguez 
cuando se construía la casa estaba viva; (C. 2, fol. 
6); 

3) Guillermo Moreno dice que es albañil, que <!0-

noció el lote de terreno por los linderos que se de
tallan, que le consta que Oliverio Rodríguez eqificó 
en ese lote en el año 'de 1943 una casa de diez pie
zas, instalaciones, etc., "con dineros de la exclusiva 
propiedad del señor Oliverio Rodríguez, lo cual me 
consta porque el señor Oliverio Rodríguez fue quien 
me buscó y me. contrató para la pintura de toda la 
edificación, también después para arreglarle algu-' 
nas goteras y fue el señor Oliverio Rodríguez quien 
me pagó el valor del contrato y los arreglos men
cionados con sus propios dineros"; reconoce los re
cibos que se le presentan de esos pagos, y agrega 

¡que la construcción se hizo en vida de la señora 
Vicenta Suárez de Rodríguez, madre de Oliverio 
Rodríguez. Por último, repreguntado dice que no 
le consta si esos dineros que recibió de Oliverio 
fueran o no de su propiedad (C. 2, fols. 7 y 8) . 

4) Calixto Guzmán dice r que conoce el lote por 
los linderos que se señalan, que le consta por ha
berlo presenciado que ·sobre ese lote fue edificada 
en 1943 con materiales de ladrillo, baldosín, etc., 
una casa de habitación de diez piezas, etc., en cuya 
construcción intervenían el señor Isidoro Rodríguez 
y su hijo Oliverio Rodríguez, "pero -explica
quien hacía las compras de cemento era este último, 
quien lo pagaba y don Isidoro sólo intervenía para 
manifestar algunas veces sobre la forma de la cons
trucción"; .Y añade que por haber sido· ento;nces em
pleado de Almacenes Unidos en esa ciudad, le ven
dió personalmente .a · Oliverio Rod;íguez la teja 
metálica para el edificio, la cual pagó Oliv~rio con 
sus din·¿ros conforme al recibo que recgnoce; con
trainterrogado manifiesta que no sabe quién con
trató la construcción ni conoce la procedencia del 
dinero (C. 2, fs. 8 y 9). 

5) Alfonso Reyes dice que conoce el lote por sus 
linderos, y agrega que le consta que en 1943 Oli
verio Rodríguez construyó allí una casa de habita
ción cuyas características dá, y que él le vendió al
guna cantidad de materiales 'para esa construcción 
pero que no sabe cuál fuera la procedencia del di
nero con que le pagó (C. 2, fol. 9 vto.). 

6)· Santos Méndez dice que conoce el lote por sus 
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linderos y que es verdad que en el año de 1943 
construyó junto con el maestro Joaquín Vega la 
casa que allí se levantó, siendo este maestro quien 
le pagaba los trabajos al personal; que después 
contrató con Oliverio Rodríguez la construcción de 
algunas piezas interiores, entre ellas la cocina y la . 
pieza de sirvientas, y qúe éste le p·agó el valor del 
trabajo sin que le conste la procedencia del dinero. 
Expresa,. además, que en la construcción de la casa 
en general fue Oliverio quien suministró los mate
riales, pero no sabe si en su compra invirtió dine
ros suyos exclusivos o no, ni sabe quiénes hicieron 
el contrato; y afirma, finalmente, que la: señora 
Suárez de Rodríguez vivía cuando se levantó la 
construcción (C. 2, fls. 10 y 11). 

7) Doroteo Lucena dice que conoce el lote por 
los linderos que se dan, que le consta que en ese 
lote y durarite el año de 1943 construyó Oliverio 
Rodríguez una casa de habitación cuyos detalles 
expone, y que fue el ejecutor de la obra de carpin
tería que allí se empleó; que Oliverio fue quien le 
pagó, pero ignora los orígenes del dinero. En cuan- , 
to al contrato de las obras de madera con él, ma
nifiesta que Isidoro Rodríguez no tuvo intervención 
ninguna, y que eso fue en vida de la señora Suárez 
de Rodríguez (C. 2,...fls. 11 y 12). 

8) Leonardo Chica Torres dice que no conoce el 
lote, que en 1943 Oliverio Rodríguez contrató con 
él la compra de un baldosín, el cual le vendió con 
destino á la casa de habitación que estaba constru
yendo Oliverio en esa ciudad y que ese baldosín se 
lo pagó Oliverio; ignora sí el origen del dinero y 
no sabe si adelantaba construcción por cuenta pro
pia o de otra persona (C. 2, fl. 13). 

9)· José María Rengifo dice que conoce lá ciu
dad ¡3ero no su nomenclatura actual y que por eso 
no puede asegurar que distinga el lote, pero que le 
consta que en alguna ocasión, sin recordar el año, 
le vendió a Oliverio Rodríguez unas tejas de zinc, 
usadas, con destino a una casá que éste tenía en 
construcción en ese Municipio, y que las pagó con 
dinero de su bolsillo, en dos contados. No le consta 
al declarante que la casa la construyera Rodríguez 
con dineros suyos o ajenos (C. 2, fls. 14 y 15). 

Por su parte, los demandados oponentes hicie
ron absolver posiciones al demandante, y en éstas 
manifiesta Olivério Rodríguez que su apoderado 
en el sucesorio de su madre fue el doctor Hernan
do Bocanegra, quien obró como apoderado de todos 
los herederos; que aceptó la partición hecha ~n la 
sucesión pero aclarando que fue provisional porque 
se quería por todos llegar a un acuerdo, que no se 
pudo obtener; que aceptó la adjudicación de la casa 

a su hermana Rita, por los mismos motivos; QJe 
no es cierto que la casa hubiera sido construída por 
la sociedad conyugal Rodríguez-Suárez; que la casa 
estaba edificada cuando murió la señora de Rodrí
guez (C. 3, fl. 3). Trajeron también estos deman
dados, la declaración de Félix Tiber-io Guzmón, 
quien dice que fue perito en el sucesorio y que en 
tal carácter visitó el inmueble; que en la diligen
cia de inspección de bienes con el otro perito, estu
vieron. presentes la mayor parte de los interesados 
en el juicio, especialmente don Isidoro Rodríguez, 
cónyuge sobreviviente; que no re_cuerda qué pala
bras hubiera pronunciado éste, pero que si el in
mueble aparece inventariado fue porque, después 
de ·alguna discusión que sobre el particular se pre
sentó, aceptaron los interesados dejarlo como bilm 
relicto. 'de la sucesión (C. 3, fol. 6). 

El señor Paulo E. Rodríguez Mejía declaró tam
bién a solicitud de los demandados, y dice conocer 
el lote por sus linderos. Manifiesta que cuando se 
practicaba la inspección de bienes, en la cual él 
era perito, asistieron Isidoro Rodríguez, Qlivério 
Rodríguez y otros herederos; que les fue denuncia
do el bien como de propiedad de la sucesión, y que 
don Isidoro le había contado que él había suminis
trado el dinero pero que deseaba que en la parti
ción se le adjudicara a Oliverio, quien había diri
gido los tr"abajos de construcción de esa casa (C. 
3, fol. 11). 

Existe igualmente copia auténtica de la diligen
cia. de partición, pero sólo parcial, pues apenas 
aparece la hijuela de Rita Rodríguez Suárez, en la 
cual se le adjudica lál casa en disputa por la suma 
de $ 7.000.00. Esta partición la suscribe el doctor 
Hernando Bocanegra como apoderado de todos los 
herederos, y consta que en tiempo fue objetada por 
el apoderado de Vicenta R. de Serrano y María 
Emma Rodríguez. No se sahe si el incidente fue 
fallado o no, ni cómo lo pudo ser en caso afirma
tivo; por tanto se ignora si tal trabajo fue apro
bado en legal forma (C. 3, fols. 7 a 10•). El Juez 
del sucesorio certifica que Olive:t;1o Rodríguez y los 
demandados Isidoro Rodríguez, Luis y Rosendo Ro
dríguez aceptaron la partición como fue presentada 
por el doc.tor Hernarv:Io Bocanegra "pues no for
mularon contra ella objeción alg-una". (C. 3, fol. 
10 vta.). Certificación que tiene valor únicamente 
en cuanto al hecho de no haberse formulado obje
_ciones por los mencionados señores, porque la con
clusión a que llega el señor Juez de que por tal 
motivo aceptaron el trabajo, no es· un hecho sino 
una simple opinión respecto a la cual no es proce
dente ni admi~ible el certificado. 



El demandante acampano a la demanda copia 
at1téntica del memorial de ¡apertura del juicio de 
sucesión y de estas otras piezas: del auto decla
rando abierta y radicada en el Juzgado tal suce
sión, del reconocimiento de herederos, y de la dili
gencia de inventarios y avalúos. En ésta consta 
que la casa .en disputa fue inventaria~\!. y a valuada 
en $ 7.000.00. También agregó copia de,la diligen
cia de secuestro de "los bienes pertenecientes a la 
sucesión intestada e ilíquida de la causante Vicen
ta Suárez Rodríguez"; allí aparece que varios de 
los locales de la casa objeto del presente pleito los 
había arrendad9 Isidoro Rodríguez por $ 100.00 
mensuales a las Rentas .Departamentales; los cua
tro restantes Oliverio Rodríguez los había dado en 
alquiier a varios comerciantes.' El J~ez ordenó a 
todos los inquilinos continuar entendiéndose con el 
secuestre. 

En la segunda instancia no hubo término pro-
batorio. · 

Examinadas en su totalidad las pruebas qu~ 

obran en el juicio, se pa'sa a su estudio. y califi
cación. 

Del dicho de los nueve testigos citados 'por la 
parte demandante, repreguntados todos por el apo
derado de los demandados, aparece que evidenL¿
mente Oliverio Rodríguez fue quien dirigió la cons
trucción, compró los ni.ate~ial·es y pagó los trabajos. 
Es natural que a los testigos no les conste el ori
gen del dinero, pues no tep.ían por qué entrar en 
averiguaciones acerca de su procedencia. En todo 
caso, aparece plenamep.te demostrado que fue Oli
verio Rodríguez quien pagó el costo de la edifica-
ción. • 

El señor Joaquín Vega dice que el contrato con 
él se celebró por Isidoro y Oliverio Rodríguez y que 
éste en alguna ocasión · le expuso que ~'tenía que 
arreglar con don Isidoro el valor de los acarreos de 
los materiales que le estaba debiendo"; y el señor 
Jf,élix Tiberio Guzmán manifiesta que en el acto de 
la inspección de bienes en el sucesorio con Isidoro 
le dijo que él había suministrado el dinero para la 
edificación, pero ninguna. de estas declaraciones 
constituye prueba de que Oliverio Rodríguez hu-· 
hiera sido un ma.ndatario o representante de Isi-. 
doro su padre y de que el dinero que pagó de su 
bolsillo para la construcció~ lÓ hubiera suminis
trado éste. Como tal víncúlo de .mandato o repre
sentación no pue'de presumirse, los demandados que 
lo alegan han debido probarlo plenamente. No cab':} 
siquiera deducirlo de esa_s dos declaraciones,. por
que la intervención de Isidoro Rodríguez en ·ese 
contrato con Vega no se conoce en su alcance y sen-
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tido; de manera que por la sola circunstancia de 
haber iñtervenido ·no se puede inferir que la cons
trucción se levantara a sus expensas, pues bien 
puede significar, como lo alega el demandante, la 
simple aquiescencia a que su hijo Oliverio levan
tara en ese lote la mentada edificación. Tampoc(} 
la declaración del perito 'del sucesorio, señor Guz
mán, puede aceptarse como prueba, por tratarse de 
dicho único que está contra lo expuesto por el pro
pio Isidoro Rodríguez al aceptar los hechos prime-
ro y segundo de la demanda. · 

Por presunción judicial . de lógica indudable se 
debe entender que quien contrata una edificación, 
la dirige, compra materiales, celebra contratos pa
ra la obra de madera y · paga todos los g-astos, lo 
hlitce en su propio nombre. Por consiguiente, a quie
nes aleguen lo contrario les corresponde llevar la 
plena prueba de que ese dinero era suministrado 
por otra persona con ánimo· de dueño de la edifica

. ción, y que la primera solamente era un mandata-
rio, representante o intermediario de ésta. Inclu
sive, el hecho de que una persona suministre dine
ro a otra para l_a realización de una obra, no prue
ba por sí solo que ésta actúe en nombre de aqué
lla, pues podría significar más bien una operación 
·de préstamo o constituir una donación. 

La accesión 

Ahora bien: La accesión es un modo originariv 
de adquisición del dominio, lo mismo que la oc>lpa
ción. Es decir,. el dominio de la cosa lo adquiere el 
dueño del terreno por el hecho mismo de~ la acc¡,
sión, sin que tenga por qué operarse la transferen-. 
cia de tal dominio de la cabeza de una persona dis
tinta a la suya. El artículo 713 define la acceBión 
así: "Es. un modo de. adquirir por el cu~l el dueño 
de una cosa pasa a serlo de lo que ella produce o 
de lo que se junta a ella". Por tanto es la accesión 
pe1· se lo que produce a favor del dueño de la cosa 
principal la adquisición del dominio de lo qu'~ se 
junt~ o accede a ella. 

De consiguiente, por el hecho de la· accesión el 
dueño del terreno pasa a serlo de la edificación que 
en él se levante, con su consentimiento. No necesita 
adquirir por compra o transferencia del construe-

. tor ese dominio, porque ya lo tiene mediante el 
modo de la accesión, y nadie puede adquirir lo que 
ya es suyo. 

Quiere esto decir que el art~culo 73.9 en su inciso 
29 le dá al .constructor el derecho a conserva-e la 
posesión del edificio y la tenencia del terreno don
de fue construido, mientras el dueño de éste nc le 



pague el valor de aquél. Así, cuando el dueño del 
terreno paga el valor de la obra no adquiere el do
minio sobre el edificio, pues él le corresponde en 
virtud de la accesión; con el pago simplemente 
recobra la tenencia del terreno y adquiere la po~ 
sesión del edificio. La razón es muy clara. El he
cho de que la construcción se haya levantado con 
el consentimiento del dueño del suelo implica que 
el constructor 11econoce ese dominio; por ello no 
puede ser poseedor del terreno. En tanto, sobrG el 
edificio levantado a sus expensas y en razón de tal 
consentimiento el const,ructo1· sí tiene verdadera 
posesión. 

A este r~specto dice Claro Solar: "En el caso ... 
en que alguien edifica en suelo ajeno con mate-ria
les que no per,tenecen al dueño del suelo, adquiere 
también éste por accesión el dominio de los mate
riales incorporados en el edificio". Y agrega: 
"Aplica la ley el mismo principio que determin<l la 
acción: el edificio y el terreno forman un solo iodo, 
en que el terreno es lo principal y el edificio lo 
accesorio, desde que no puede subsistir sin el terre
no en que ha sido construido, y por lo tanto, ·vi ac 
1Jotestate 1·ei suae, el propietario del terreno' a:l
quiere el dominio de los materiales ajenos .con que 
ha sido levantado el edificio". (Derecho Civil Chi
leno, edición 1932, pág. 232, Tomo Séptimo). 

El mismo autor advierte que el constructor, de 
buena o mala fe, no tiene sino el derecho a que se 
le indemnice "porque el edificio en que sus mate
riales han sido incorporados cede al suelo y lo ad
quiere el dueño de éste en el todo y en cada una 
de sus partes". (ldem. págs. 232 y 239). 

Falta de pTueba del consentimien_to de la muje·r 

La falta de la prueba del consentimiento persor.al 
de la mujer a la construcción del edificio, no ten
dría importancia alguna si el bien estuviera sujeto 
al régimen anterior del C. C., debido a que, ~omo 
lo dice el artículo 1805 del citado Código, en ]o::; 
matrimonios celebrados bajo el imperio del antiguo 
régimen patrimonial, el marido era el jefe de la 
sociedad_ conyugal, y como tal, administraba libre
mente los bienes sociales ·y los de su mujer. Pür 
otra parte, dentro de aquel ·sistema, al marido le 
era permitido arrendar los predios rústicos de su 
mujer hasta por ocho años, conforme al artículo 
1813 del mismo Código, y los contratos que .:ele
braba en su condición de jefe de la sociedad con
yugal podían obligar a la mujer en sus bienes pro
pios, cuando los acreedores probaban que tales con
tratos habían producido personal utilidad a la mü-
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jer. Estas normas se aplican todavía en virtud de 
la ley 68 de 1948 a las sociedades conyugales 'lnte
·~·iores a la ley 28 de 1932, en cuanto a los bienes 
adquiridos también antes de esta ley, mientras no 
hayan sido liquidadas provisionalmente. 

Aplicando entonces estas nociones al caso pl·c .. 
sente, se tiene que si el terreno donde la edificación 
fue levantada pertenecía a 1:3. sociedad conyugal, 
por compra anterior a la ley 28 de 1932, el consen
timiento del marido producía 1os efectos del inciso 
29 del artículo 739 del C. Civil sin la menor duda. 
Sobre este supuesto, con mayor razón aparece la 
facultad del marido para autorizar la construcción 
que un tercero quisiera hacer en ese inmueble, ya 
que al proceder así no estaría enajenando ni hipo
tecando el s~~lo, es decir, contrariando las prohibi
ciones establecidas por el artículo 1810 del mismo 
Código. 

En realidad no hay diferencia entre el caso en 
que el marido autorice la construcción como m('jora 
a cargo d,e la mujer,· dentro de un contrato de 
arrendamiento, y el caso en que sin tal contrato dé 
esa misma autorización, bien sea que asuma expre
samente la obligación de pagar su valor o que ~ste 
sea consecuencia tácita pero clara de la aplicación 
de la norma legal pertinente. 

~or otra parte, cuando el consentimiento del due
ño -del inmueble se dá en forma expresa al cons
tructor, existe un' verdadero contrato entre ellns. 
Y entonces, aplicando el artículo 1806 se tiene que, 
por tratarse de contrato que necesariamente re
dunda en beneficio de la mujer, como que se hace 
dueña por· .accesión del edificio, el constructor pue
de pers~guir el pago de su crédito sobre los biene·3 
de la mujer o de su sucesión, a la postre. 

Pero sucede que en autos no existe siqu!era la 
prueba de la fecha de adquisición del lote. Tam
poco existe la prueba de la celebración del matri
monio o de su fecha. Lo único que se sabe, en vir
tud de la demanda y su contestación, es que el ti'
rreno pertenece a la sucesión, o sea, que era bien 
propio de la causante Vicenta Suárez de Rodríguez. 

En estas condiciones, el inmueble referido no es 
de aquellos que conforme a la Ley 68 de 194C con
tinuaron sujetos al régimen anterior del Código Ci
vil como bienes sociales. En consecuencia, el mari
do no tenía facultad legal para obligar a :·u mujer 
mediante el consentimiento que otorgó al cons
tructor, demandante en este juicio. 

Para gozar de los derechos que el inciso segundo 
del artículo 739 del C. Civil concede al con;;tructor, 
falta, pues, el requisito sine qua non de que se hu-
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biera construido el edificio a ciencia y vac~ench 
del dueño ·del terreno. 

Se probó que el demandante fue quien construyó 
a sus expensas el edificio. Luego, hubiera sido el 
caso de aplicar el inciso primero del mismo artículo 
739, al no haberse limitado la acción al incis<) 29 de 
él. Dicho inciso primero dá derecho al constructor 
a· que se le paguen las indemnizaciones prescritas 
para el poseedor de buena o de mala fe en el título 

·de la Reivindicación, si el dueño del terreno quiere 
hacer suyo el edificio, en vez de exigir a aquél que 
le pague el justo precio del terreno con los inte1·eses 
legales por todo el tiempo que lo haya tenido en su 
poder. 

Puede entenderse la peticíón segunda de la -de
manda, en el sentido de que se persigue el pago del 
valor del edificio mediante la garantía del derecho 
de retención que consagra el inciso 29 del artículo 
739 del C. C. Esta interpretación es lógica, ~:lOrqu-3 

allí se solicita la declar'ación de que la sucesión no 
puede recobrar el lote "mientra:s no pague a mi 
poderdante señor Oliverio Rodríguez el valor del 
edificio". Luego dicha retención ·es apenas el 'llc
dio de garantizar el pago del valor de la consi;ruc
ción y no puede considerarse independientemente 
del derecho a que ese pago se verifique. El derecho 
de retención, como el de prenda, es accesorio. de la 
obligación que garantiza y no tiene existencia sin 
ella. El pago es el fin y la retención es el medio. 

Como la petición primera no puede estudiarse ais
ladamente sino relacionándola con el resto de la de
manda, es forzoso concluir qlJ:e la acción incoada 
se circunscribe a la pretensión de haberse constnlÍ
do a ciencia y paciencia o con el conocimiento del 
dueño del terreno, tal como se afirma en el hecho 
primero y' se deduce de 'la petición segunda. Por 
consiguiente, no puede accederse a ninguna de las 
declaraciones impetraads, ·en vista de la ausencia 
de prueba de que la edificación se hubiera levan
tado con el conocimiento o la aquiescencia de la 
cónyuge fallecida. La demanda, debe, pues, deses
timarse en su totalidad. 

¡ 

El demandante, sin embargo, queda con derecho 
a reclamar en nuevo juicio el pago de la indemni
zación que le corresponde por haber construido sin 
el conocimiento del dueño del terreno, al tenor del 
inciso primero del artículo 739 del C. C., ya que 
este punto no ha sido objeto de la pr.esente litis. 
Naturalmente en tal juicio se debatirá la cuestión 
de la buena o mala fe del constructor, para el efec
to de determiuar las 'prestaciones que le correspon
dan de acuerdo con las normqs contenidas en el 
capítulo 49 del Título 12 del Libro 29 del Código 
Civil. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala A. de Casación· Civil, administrando 
justicia en nombre ·de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA la sentencia del 
Tribunal Superiqr de !bagué proferida con fecha 
ocho (8) de octubre de mil ·novecientos cuarenta· y 
ocho (1948), en el juicio de Oliverio Rodríguez con
tra Isidoro Rodríguez y otros, revoca la del señor 
Juez Civil del Circuito del Espinal recaída en el 
mismo juicio, y en su lugar FALLA: 

rl Primero.-Niéganse las ,excepciones opuestas por 
la parte demandada. 

Segundo.-N o es el caso de hacer ninguna de las 
declaraciones solicitadas en la demanda. 

Tm•cero.-Cancélese el registro de la demanda. 

Cuarto.-Sin costas en las instancias. 

N o hay costas en casación. 

Cópi~se, notifíquese, publíquese en la GACETA 
.JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de origen. 

Gerardo .Arias Mejía. - Alfonso Bonilla Gutié

rrez. - Pedro Castillo Pineda. - Alberto Holguín 

Lloreda. - Emilio Prieto, Of. May?r en ppdad. 
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. 1.-Durante el término probatorio del juicio, 
el actor pidió y así se decretó con conocimien. 

to del' recurrente, que se trajesen a los autos 
sendas copias de las escrituras públicas a que 
el cargo se refiere y que se pidiese al respec

tivo registrador certificados o copias de las co

rrespondientes diligencias de registro. de esos 

títulos, y tanto l.as unas como los otros se alle

garon al expediente. La circunstancia de que 

tales escrituras no hubieran venido por con

ducto del Registrador para que este funciona

ri.o pusiera al pie de ·ellas las constancias de 

su registro, como lo manda el artículo 636 del 

C. J., es una informalidad que no vicia la prue: 
ba, ante el hecho evidenciado, aunque compro

bado por certifica<;ión separada, de que están 

debidamente registradas. Existiría error de 
derecho en la apreciación de la prueba si ta
les escrituras carecieran del correspondiente 

registro y, sin embargo, se les hubiera. confe
rido pleno valor probatorio; pero no e·n las cir

cunstancias anotadas que son las que aquí se 

contemplan. 
2.-La inspección ocular practicada con asis

tencia de. peritos, es una prueba mixta, en 

cuya valoración precisa tener en cuenta dife

rentes reglas, según se trate de apreciar el re

conocimiento de los hechos por el ~uez o el 

dictamen de los peritos. El mérito de aquélla 

se estima conforme a las· reglas del Capítulo 

IX, del Libro 29, Título 17 del Código Judicial, 

y el de éste, de acuerdo con las normas del 

Capítulo VIII ibidem. 

Así lo dispone expresamente el artículo 730 

del mismo Código. 

3.-Las hijuelas de adjudicació;1 en juicios 

sucescrics, en general, no constituyen por si 

solas suficiente título de dominio que dé dere
cho pa'ra reivindicar el inmueble adjudicado, 

sino cuando se pruebe que en el causante de 
la sucesión radicaba tal derecho. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, septiembre cinco de mil novecien
!.os cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Alberto Otálora Z. presentó ante el Juez Civil del 
Circuito de Fusagasugá juicio ordinario contra Teo
domiro Muñoz para que se declare que el deman
dante es propietario de varios lotes de terreno que 
hideron parte de la hacienda "El Retiro", que está 
ubicada en el Municipio de Pasea y que se deter
mina por los linderos que expresa la escritura nú
mero 708 de 29 de mayo de 1947, y especialmente 
de un globo de terreno situado en la vereda o punto 
de "Lázaro Fonte" y dentro de la mencionada ha
cienda, alinderado como se expresa en la súplica 
primera de la dem~nda; que por virtud de ·la venta 
que de los ~estos de la citada hacienda y del expre
sado lote hizo Germán Cubillos al demandante, por 
medio de aquella escritura, terminó el contrato de 
a'rrendamiento que Cubillos· tenía celebrado sobre el 
mismo bien con Muñoz, quien como consecuencia 
debe rsetituírlo al actor. 

Subsidiariamente se pidió que se declare que el 
actor es dueño del expresado inmueble y que el de
mandado, por estar en posesión de él sin título que 
lo autorice para el!~ debe ser condenado a resti
tl;lírselo junto con sus frutos. 

El demandado negó los hechos en que se funda
liHmta la demanda, aceptó su condición de poseedor 
y se opuso a que .se hagan las declaraciones soli- · 
citadas. 

El Juez del conocimiento desató la litis negando 
tanto las peticiones principales como subsidiarias 
de la demanda y el Tribunal Superior de Bogo~á, 
que conoció del recurso de apelación que contra ese 
fallo se concedió al demandante, lo revocó en el de 
siete de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, por medio del cual accedió a las súplicas 
subsidiarias y negó las demás, sin costas. 

El ·sentenciador estimó que no podía prosperar y 

que debía ser negada la acción principal fundada 
en el contrato de arrendamiento, por cuanto no en
contró que sobre la existencia de éste se hubiera 
dado prueba alguna; en cambio, consideró plena
mente demostrados los requisitos de la acción rei
vindicatoria que se propuso como subsidiaria y lm 
despachó favorablemente. 
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El derecho de dominio lo dio por establecido con 
la escritura pública número 708 ya citada, por me
dio de la. t!ual Germán Cubillos le vendió al actor 
el inmueble cue~tionado; con las· hijuelas de 9 y 19 
de mayo de 1913 en que al vendedor Cubillos se le 
adjudicó en los juicios sucesorios de su padre Ger
mán Cubillos y su tío Juan Cubillos F., la hacien
da "El Retiro";- y con las escrituras n,úmeros 189 
de 1890, 215 de 1890, 310 de 1892 y 549 de 1893 
(fs. 20 a 23, c. núm~~o 5), por medio de las cuales 
loa causantes -del vendedor adquirieron de Luis Ru
bio Sáiz y otros la mencionada hacienda. La pose• 
sión del demandado la tuvo por demostrada con su 
propia confesión al respecto, y de la prueba testi
fical aportada al debate, admitió que ella data del 
año de 1933; pero que como los títulos allegados 
por el actor acreditan una tradición de dominio 
muy anterior a dicha p.osesión, aquéllos debían pre
valecer sobre ésta. Finalmente al considerar tel acta 
de inspección ocular practicada por el Juez del co
'flocimiento el 5 de diciembre de 1947, dÜo: 

"En lo tocante con el hecho de que las parcelas 
reivindicadas se hallan comprendidas dentro de los 
linderos generales de la hacienda de "El Retiro", 
es evidente que también está plenamente acredita
do con la observación personal y directa que hizo 
el Juez a quo en la inspección ocular citada, en la 
que, después de identificar la finca de "El Retiro", 
identificó la finca que ocupa ·el demandado Muñoz 
y luégo, por percepción personal del Juez, y como 
él dice "se constató de manera cierta que la finca 
últimamente alinderada está contenida o ubicada 
dentro de la hacienda general 'El Retiro'". 

"En resumen, se concluye que el actor ha acre
ditado la existencia de los factores que configuran/ 
la acción reivindicatoria". ' 

Al demandado se le concedió recurso de casación, 
el que en su oportunidad ha sustentado invocando 
contra el fallo las causales 1 ~ y 2~ del artículo 520 
del Código Judicial. · 

Con apoyo en la última afirma, en resumen, que 
la sentencia no está en consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas por los litigantes 
y que quebrantó los artículos 466 y 471 del C. J., 
porque si bien en su parte motiva "analizó todos 
los extremos de la litis, en la parte resolutiva hizo 
caso omiso de las peticiones principales, desde lue
go que nada resolvió acerca de ellas, limitándose a 
fallar sobre las peticiones•subsidiarias". 

Se considera: 

El cargo ·carece de todo fundamento. 
E,l Tribunal, como lo admite el recurrente, e!ltu-
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dió en la motivación Je su sentencia tanto la acción 
pr.incipal como la subsidiaria, y al final del ordinal 
39 dijo: "Niéganse las demás peticiones de las de-
mandas". · 

Luego es evidente que sí hubo decisi,ón sobre la 
acción principal y que el fallo guarda perfecta con
sm:pncia con lás pretensiones que oportunamente se 
dedujeron. 

No prospera el cargo. 

Invocando la causal H dice el recurrente que la 
sentencia violó los a,rtículos 946 del Código Civil y 
730 del Código Judicial, por indebida aplicación, a 
consecuencia de "Error de Derecho", resultante: 

a) De paber tenido como prueba del dominio del 
actor las escrituras números 189 y 215 de W y 24 
de mayo de 1890, 310 de 27 dé mayo de 1892 y 541 
de 7 de julio de 1893, de la Notaría 1" 'de Bogotá, 
que no fueron traídas al expediente por conducto 
del respectivo Registrador, como lo manda el artícu
lo 636 .del C. J., y que obran en autos sin la nota 
de registro. 

b) De haber afirm_ado la identificación de la ha
cienda "El Retiro" y del lote que se reivindica, te
niendo como base la inspección ocular de primera 
instancia (c. número 2, fl. 13) y sin que dicha ha
cienda se hubiera alinderado en la demanda. 

Al respecto expresa que el Juez incumplió los ar
tículos 705 del C. J. relativo al noJUbra~iento de 

,,:peritos, 'n.o obstante haber desacuerdo entre los 
principales; el 716, porque el dictamen no se rin
dió 1m la forma que él establece; el 719, porque se 
puso en conocimiento de las partes un dictamen in
completo o que no se llevó a cabo;~ el 727, porque 
el Juez no tuvo base para la inspección, desde luego 
que en la demanda no se alinderó la hacienda "El 
Retiro" y en el acta tampoco consta la alinderación 
de Jos bienes vistos por el Juez.' aparte de que }os Jin· 
deros que en ella se anotaron son diferentes de los 
de la· escritura 708; que como además se trataba 
de una cuestión técnica, que debía ser dilucidada 
por peritos y éstos no estuvieron de acuerdo, quiere 
ello decir que el Tribunal incurrió en error de de
recho al apreciar como pruebft dicha inspección, 
practicada sin sujeción a las normas procesales. 

e) El Tribunal quebrantó el artículo 765 del Có
digo Civil, "por interpretación errónea,· resultante 
del error de !;ferecho" en que incurrió al estimar 
como título suficiente para la acción de dominio 
_las hijuelas formadas en favor del tradente del de
mandante en las sucesiones de Germán y Juan Cu
billos, relativas a la hacienda "El Retiro", siendo 
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así que los actos de partición son ineficaces para 
esa acción, debido a que ellos no confieren más de
rechos que los que hubiera·. tenido el de cujus; 

d) La sentencia qtiebrantó por interpretación 
errónea el artículo 762 del Código Civil, porque es
tanela acreditado c¡ue el demandado es poseedor del 
terreno desde 1933, el Tribunal afirma que la pre
sunción establecida en dicho artículo opera en fa
vor del demandante y no del demandado; 

e) El fallo viola directamente los artículos. 1757 
del Código Civil y 593 -del Código Judicial, al no 
haberlos aplicado, como ha debido hacerlo, para 
echar la carga de la prueba al demandante, ya que 
la posesión del demandado es anterior en mucho al 
título del actor, o sea la escritura número 708 ci
tada; 

f). La sentencia violó directamente el artículo 
222 del C. Judicial, desde luego que en la demanda 
no se anotaron los linderos de la hacienda "El Re
tiro", como lo manda esa disposición. 

Se condderan los cargos que quedan resumidos 
en el orden que han sido propuestos: ' 

a) Durante el término probatorio del juicio el 
actor pidió y así se decretó con conocimjento del re
currente, que se trajesen a los autos sendas copias 
de las escrituras públicas a que el cargo se refiere 
y que se pidiese al respectivo registrador certifica
dos o copias de las correspondientes diligencias de 
Tegistro de esos títulos, y tanto las unas como las 
otras se allegaron al expediente. Las circunstancias 
de que tales escrituras no hubieran venido por con
ducto del Registrador para que este funcionario 
pusiera al pie de ellas las constancias de su regís-· 
tro, como lo manda el artículo 636 del C. J., es una 
mera informalidad que no vicia la prueba, ante el 
hecho evidenciado, aunque por certificación sepQ\
rada, de que están debidamente registradas. Exis
tiría error de derecho en la apreciación de la prue
ba si tales escrituras carecieran del correspondiente 
registro y sin embargo, se les hubiera conferido 
pleno valor probatorio; pero no en las circunstan
cias anotadas que son las que aquí se contemplan; 

b) La inspección ocular practicada con asisten
cia de peritos, es una prueba mixta, en cuya valo
ración precisa tenei· en cuenta diferentes reglas, 
según se trate de apreciar el reconocimiento· de los 
hechos por el Juez o el dictamen de los peritos. El 
mérito de aquélla se estima conforme a las reglas 
del Capítulo IX, del Libro 29, Título 17 del Código 
Judicial y el de éste, de acuerdo con Jas normas del 
Capítulo VIII ibídem. 

Así lo dispone expresamente el artículo 730 del 
mismo Código, al decir que "el acta de inspección 

hace plena prueba respecto de los hechos y circuns
tancias observados por el Juez. En cuanto, a los 
puntos materia del dictamen pericial, la fuerza 
probatoria de éste se aprecia, conforme a las reglas 
dadas en el capítulo sobre peritos". Y en ese mis-. 
mo sentido se ha pronunciado uniform'emente la ju
risprudencia de la Corte. (Casación, 11 de junio de 
1937, XLV, págs. 231 y 26 de marzo de 1946, LX. 
pág. 153). 

En el caso de autos el Tribunal no tuvo en c.uen
ta para nada el dictamen pericial, por lo cual las 
faltas o informalidades de que éste adolezca nin
guna incidencia tienen sobre su apreciación proba
toria, pues para formarla se atuvo exclusivamente 
a la inspección del Juez, que versó sobre hechos 
propios del conocimiento general, como que única
mente buscaba la localización sobre el terreno de 
los linderos de los predios, que carecían de toda 
complicac'ión y que por ello no se requería para 
constatarlos la intervención de peritos. Y en la ins
pección ocular que se practicó precisamente con in
tervención del propio demandad<r, quien firmó el 
aeta correspondiente sin hacer observación o reparo 
alguno, se afirma por el Juez, entre otros particu
lares, que después de identificar por sus linderos la 
finca que ocupa el demandado Temístocles Muñoz 
"se constató de manera cierta que la finca última
mente alinderada, · está contenida o ubicada dentro 
de la hacienda general 'El Retiro', y que ésa es 
"cuestión que. el Juzgado aclaró plenamente en el 
sentido de tener a la finca materia de la reivindi
cación como· parte integrante de la hacienda 'El 
Retiro', y a bastante distancia de sus linderos, pero 
dentro de ellos". 

Ante estos reconocimientos y declaraciones con
signados en el acta de inspección por el Juez, sin 
conti:·adicción alguna del demandado, quien tam
bién la suscribe, obró el Tribunal con indiscutible 
acierto al otorgarle a la dilig~ncia en ·que están 
contenidos el pleno valor probatorio que. le confiere 
el artículo 730 del Código Judicial. 

No se ha producido, por tanto, el error de dere
cho que se alega ni el consecuencia! quebranto de 
las disposiciones que se citan. 

e) Las hijuelas de adjudicación en juicios suce
sorios no constituyen por sí solas suficiente título 
de dominio que Q.e derecho para reivindicar el in
mueble adjudicado, sino cuando se pruebe que en 
el causante de la sucesión radicaba tal derecho. 

Y como en la ocurrencia de autos se apreciaron 
como pruebas del dominio las hijuelas a que alude 
el recurrente y los títulos citados en 'el cargo a), 
por medio de los cuales los causantes del vendedor 



adquirieron la propiedad de la hacienda "El Reti
ro", quiere -ello decir que el Tribunal no ha incu
n·ido en el error de derecho que le imputa el recu
rrente ni en la--violación del artículo 765 del Código 
Civil; 

d) Habla el recurrente de que el Tribunal inter
pretó erróneamente el artículo 762 del Código Civil, 
pero no expresa, como era su deber, en qué consis
tió esa interpretación ni cita el pasaje del fallo en 
que. estuviere conte~ida. Y como en parte alguna 
la sentencia ha sostenido que la presunción en esa 
norma consagrada opere en favor del demandante 
y no del demandado poseedor, es obvio que el cargo 
se formula en el vacío y no puede prosperar 'por 
infundado; 

e) El -Tribunal se ha ajustado en un todo a las 
reglas procesales de los artículos 1757 del C. C. y 
593 del C. J., pues fue ante las pruebas presentadas 
por el actor como sostuvo que el derecho de domi
nio por éste invocado era anterior en muchos a:iíos 
a la posesión del reo, pues admitió, y es lo cierto, 
que aquél se remonta al año de 1890 y que ésta ape
nas data de 1933. Por lo' tanto, tales títulos debían 
prevalecer sobre el hecho de la posesión, por ser 
anteriores en muchos años. Lejos de incurrir en 
error al soste~erlo así, el sentenciador se atempe
ró a las normas legales y a los principios que en 
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materia de reivindicación ha sostenido conocida y 

constante jurisprudencia de la Corte; 
f) El artícul9 222 del C. J. es una disposición 

adjetiva, y sabido es que, conforme lo estalrlece el 
numeral 19 del artículo 520 del Cód_igo Judicial, 
sólo las disposiciones de índole sustantiva, cuando 
por algún concepto son quebrantadas y se formula 
acusación en debida forma, dan lugar a la casación 
del fallo. 

N o prospera ninguno de los cargos propuestos. 
En mérito de las anteriores consideraciones, la 

Corte Sup-rema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia, y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de siete (7) de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve (1949), proferida en 
este negocio por el Tribunal Superior de Bogotá. 

Condénase en costas al recurrente .. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamente 
al '!'ribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejia. - Alfonso Bonilla Gutiérrez. 
Pedro Castillo Pineda. - Alberto Holguin Lloreda. 
Emilio Prieto H., Of. mayor en ppdad. 
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l?ARA QUE EL DECRETO DE liNTlERDICCION DE UN DEMENTE PROlFlERKDO EN 
P AKS EXTRANJERO PUEDA PRODUCIR .EJFJECTOS lEN COLOMJBKA. SE REQUKJR:

RJE EL JEXJEQUATUR 

Aurnque la constitución de la guarda per
sonal se rige por la ley del país donde se 
coristituye, por encontrarse allí el incapaz 
bajo la jurisdicción de las leyes locales, ello 
lllo significa que sns efectos puedan siempre 
mnnplirse en otro país, ni que, cuando ello 
es posible, tales efectos se l!'egulen siempre 
pur Ua lley de su constitución. lLos efectos ~
vaterritoriales no podrán surtirse cuando, 
J[Wr ejemplo, en e:I país extraño no se l!'eco
nmca como causa de interdicción la que dió 
®rigen al decreto de incapacidad. Del mis
mo modo -no habiendo tal incolllveniente
llas funciones del guardador d¡Ue actúa en 
¡¡mís distinto del originall"io de constitución, 
lllabll"án de sujetarse a la legislación del país 
ellll. que actúa. Así, en eli caso que se ·estudia, 
en guardador del demente debell"á sujetal!'Se 
a no dispuesto en los artículos 483 y 484 del 
~. C., para ejecutar válidamente los actos 
l!!.une allí se mencionan, y tales formalidades 
serán necesarias aunque el acto o contrato 
se celebre en país extraño, en cuanto sus 
efectos deban cumplill"Se en Colombia (ar
tículos ll.9 y 20 del C. C.). De manéra que "los 
derechos y obligaciones .mutuas entre guar
dador y pupilo quedan fijadas en general por 
na ley bajo la cual se constituye lla guarda, 
sin perjuicio de que la administración de 
esos derechos se rija, en cuanto se ponga poli" 
efecto, ¡mr la ley del lugar donde se verifi
que la administración" (.lfulián JR.estrepo 
llllernán~ez, 'Derecho llnternacional Jl>rivado', 
'.ll.'. JI. n. 303, pág. 138). 

IEl decreto de interdicción de un demente 
es el reconocimiento oficial y, al mismo tiem
JIW), la prueba .indiscutible de un hecho, la 
demencia, que determina na incapacidad del 
interdicto. Se sujeta, por tanto, a la ley del 
llllllgar_ donde reside el paciente, pero para 
I!Jlue sus efectos extraterritoriales puedan 
producill"se válidamente, es indispensable, 
como para toda sentencia extranjera; que el 
ll"es][Jectivo país ~torgu.e el exequafur, previa 
ll"evisión de la sentencia en su forma y en el 

motivo determinante de la ip.terdiccióllll.. lLa 
forma, que se refiere a las solemnidades <eX

ternas, se determina por na ley del país ~ 
otorgamiento. lLa autenticidad que dice l?e
lación al hecho de llla~r sido realmente dño
tada y autorizada por las personas y de !la 
manera que en ella se expresa (art. 2ll. C. V.), 
se prueba según nuestra ley. lEn cuant® m! 
motivo de interdicción, debe estal!" • recoiWC:i
do también por la !ey colombiana, para I!JlD<!l 
la sentencia pueda ejecutarse en nuestro ]!leis. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casació::a 
CiviL-Bogotá, agosto dieciocho de mil nowa
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Alberto Holgum 
Lloreda) 

El doctor Alvaro Leal Morales, como apoderado 
sustituto del señor Manuel Agustín Aljure, pidió 
en escrito de •primero de agosto de 1951, que se 
otorgara exequatur a la decisión de 20 de febrero 

· de 1947 del Tribunal Civil de Apelaciones del De
partamento Líbano Norte de la República Libane
sa, por medio de la cual, ante -la demencia com
probada de Amelía Agustín Aljure de Faour, se 
le nombró tutor a su hermano Manuel Agustín Al
jure, con ·facultades generales para la administra
ción de sus bienes. 

Vinieron con dicha petición los siguientes docu
mentos: 

a) El poder dado por el tutor expresado a su 
hermano Felipe Aljure, ante A. Samuel Rafquí, 
N otario principal del circuito de Trípoli, el 25 de 
mayo de 1950, para representar a su pupila em 
Colombia, como demandante y como demandada. 
en toda clase de juicios y ante cualesquiera tribu
nales, con las facultades que allí se indican, in
clusive -la de delegar el mandato. 

b) La sustitución de dicho poder al doctor Leal 
Morales, para la solicitud del exequatur. 

e) Copia de la citada resolución extranjera so
bre nombramiento de tutor. 

d) Certificación del Excelentísimo Seño~ Nari::l 
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Lahoud, Ministro del Líbano en Colombia, en que 
consta que en la República Libanesa la ley consa
gra el principio de la reciprbcidad legislativa pa,
ra el cumplimientio de las sentencias extranjeras. 

Oído el señor Procurador General de la Nación, 
este funcionario, en su vista número 330 de 3 de 
octubre, en que estudia el asunto por sus distintos 
aspectos, fué de opinión que debía concederse el 
exequatur. ' · 

La Sala Plena de Casación Civil, en providen
da de 7 de junio de este año, negó el exequatur, 
«por no haberse ~omprobado en la forma que 
nuestra ley exige, la .vigencia en la Repúblic_a Li
banesa de la norma legal que permite la ejecu
ción allí de sentencias dictadas en Colombia, a 
falta de tratado público sobre la materia", pero 
reconoció, en la motivación de ese proveído, no 
sólo que la decisión judicial extra~jera a que el 
¡peticionario se refiere es una sentencia definiti
va, sino que "toda sentencia en el sentido gené-· 
rico explicado atrás, cualquiera que sea su natu
raleza, dictada en otro país, necesita del exequa
itur para que pueda surtir efectos de todo orden en
Colombia;', coh lo cual ha quedado admitido que 
aquella decisión es susceptible de ejecución en 
nuestro país, en cuanto a su aspecto formal se re-
fiere. · 

El doctor Leal Morales, en memorial presentado 
el primero de julio último, ha insistido en su 
pretensión, pero acompañando ahora no sólo la 
prueba que la Corte echó de menos en su expresa
da providencia sino también otros comprobantes, 
a saber: • 

e) Copia, firmada y sellada por el Consejo de 
Abogados de Trípoli, con fecha 12 de junio del 
corriente año, de Jas ''resoluciones legislativas" 
dadas por el alto Comisario de la República F~an
cesa en Siria y Líbano, en su decreto 1113 de i9 de 
noviembre de 1921, ''aun vigente" y expedido ·''en 
consideración a la Resolución dada a nombre del 
Presidente de la República Francesa del· 8 de oc
tubre de 1919 y a la del 23 de octubre de 1921; y 
de acuerdo a la Relación de la Secretaría General, 
y vista, entendida y considerada la nota o conclu
sión de la Presidencia del Ofic:io de las Cuestiones 
.Judiciales ... ". 

Son de ese decreto 1113 las siguientes disposi
ciones, con las reformas que se indican: 

"Artículo 1Q - Se considera como extranjera 
--conforme a lo ordenado en ese decreto- toda 
decisión judiciaria emanada de los tribunales que 
no fuesen sirios o libaneses y no sujetos a sus 
.]leyes. 

"29-Son' ejecutorias esas Decisiones· de los tri
bunales extranjeros tan luego obtengan el ''exe
quatur" aprobativo del Foro sirio o Libanés, cuan
do se trata de fallos definitivos, firmes e irrevoca
ples, presentados para la ejecución". 

(Los artículos. 3" y 49, relativos al procedimien
to, fueron sustituídos por el decreto 43 de 30 de 
mayo de 1931, que en·. lo pertinente está transcri
to en la copia, pero que la Sala omite, por esti-
marlo innecesario). ' 

"Artículo 5Q.-Debe el demandant~ de acompa
ñar a su petición una copia completa y legalizada 
de la Decisión cuya ejecución pide". 

El artículo 69 está reformado por el Decreto 
2525 de 25 de abril de 1929, en estos términos: 

"Se permite, se autoriza la ejecución de toda 
sentencia o decisión judicial irrevocable dada po_r 
tribunales extranjeros sin la necesidad de revi
sión y examen del proceso, eso cuando se trata 
de juicios dictados ·por la justicia en países amigos 
con quienes estén establecidas y en completa ar
monía convenios y relaciones diplomáticas cordia
les, cuyas leyes nos ofrezcan iguales condiciones 
y trato. En ese caso se efectúa la ejecución a con
dición de que las personas condenadas h,ayan es
tado al corriente del proceso y a su tiempo debida
mente notificadas y de que la condena ha sido da
da por tribunales competentes de acuerdo a las le
yes vigentes en el país de su procedencia y que 
no contenga algo contrario al orde·n público así 
como no haya sido la sentencia a ejecutarse obte
nida por engaños y falsedades en las formalidades 
del proceso en contradicción a las leyes". 

f) Copia de las sentencias de 5 de diciembre 
de .1951 del· Tribunal de Apelaciones del Líbano
Norte por la cual se confirmó la de 6 de noviem
bre de '1950 en que el Juez de Becharre negó la 
anulación de ·la decisión que nombró a Manuel 
Agustín Aljure como tutor de su hermana Amelia, 
anulación pedida por Wadih Faour, esposo de ésta. 

g) Copia de la sentencia de 23 de abril de 1952 
de la Corte Suprema d~ Casación de la República 
Libanesa, que confirmó· el precedente fallo del 
Tribunal de Apelaciones. 

h) El poder ya mencionado en el aparte a) de 
esta providencia, y la sustitución de él al peticio
nario,· presentada personalmente por el señor Al-
jure el 19 de jmlio· último. -

Los. documentos extranjeros que quedan c.itados 
aparecen escritos en árabe, pero se han presen
tado con traducciones oficiales al castellano y con 
las aute_n~icaciones que son de rigor según nuestra 
ley, lo c'ual hace presumir que se conforman con 



la del lugar de su otorgamiento (artículo 19 de la 
ley 39 de 1933). · 

Admitido co:!rio está por la Corte que la senten
cia cuyo exeqtiatur se pide es, en cuanto a la for
ma de aquellas que pueden ejecutarse en Co
lombia, y habiéndose acreditado suficientemente 
que en el país de origen está consagrado por ley 
el principio de reciprocidad legislativa, lo cual re
sulta establecido con la copia de lo conducente 
de los decretos legislativos 1113, de 19 de noviem
bre de 1921, 2525, de 25 de abril de 1929, y 43, de 
30 de mayo de 1931, citados en el aparte e) de es
ta providencia, resta examinar si la sentencia ex
tranjera reúne las condiciones que enumera el ar
tículo 557 del C. J. 

El derecho que dá la ley a ciertos parientes pa
ra provocar la interdicción del demente, y el que 
tienen para que se les defiera la guarda son de
rechos person3les, y, por consiguiente, las accio
nes para hacerlos efectivos son también persona
les, pues nacen de ellos (artículo 666 C. C.). 

No es pues discutible que la sentencia referida, 
en que se nombró a Manuel Agustín Aljure, a pe
tición suya y por causa de demencia de su herma
na, guardador de ésta, dictóse a consecuencia del 
ejercicio de una acción personal. La autenticidad 
de ese fallo está demostrada de acuerdo con el ar
tículo 1° de la ley 39 de 1933, sustitutivo del 657 
del C. J., y el estar ejecutoriada se deduce recta
mente de los documentos -mencionados en los apar
tes f) y g) precedentes, pues no se habría pedido 
su anulación, como se pidió y fué negada, si hu
biera sido susceptible de otros recursos procesa
les. 

En cuanto a la 2a condición del artículo 557 del 
C. J., no se ve en qué pueda esa sentencia afectar 
la jurisdicción nacional, ni ser contraria al orden 
público o ·a las buenas costumbres. 

De acuerdo con el derecho internacional priva
do, ''la necesidad, los requisitos y la forma del de
creto de interdicción dependen de la ley local de 
donde se dicta, aún en concepto de los partida
rios del estatuto nacional; porque es un juiciQ), un 
acto de autoridad, un hecho que se consuma en un 
país; mas para ello es indispensable que esté _allí 
bajo ·la. jurisdicción de los jueces de ese país, el 
incapaz.... . 

"El guar;dador viene a completar la persona del 
• pupilo. Administradas debidamente las guardas, 

son verdaderas cargas para los guardadores en be
neficio de los pupilos, de los terceros y de la so
ciedad. De aquí que la ley que determina la inca
pacidad de ola persona que ha de ser el pupilo, es 
la que rige todo lo relativo al nombramiento del 

guardador. Desde que el incapaz no puede ser en
treg,ado a sí mismo, la ley que reconoce o estable-

' ce la incapacidad debe proveer a la guarda del in
capaz, para lo cual lo primero que debe hacer es 
determinar quién nombra el guardador, cómo se 
le nombra; y a quién se le confiere el cargo. Tal 
ley es; en nuestra opinión la ley local de la cons
titución de la guarda. 

"Ella, pues, determina si la guarda es testa
mentaria, legítima, o dativa, qué participación tie
nen los parientes en el nombramiento. del. guar
dador, la manera de hacer el nombramiento cuan-

' do éste le hace bajo el imperio .de dicha ley y el 
orden en que deben ser llamados los guardado
res" (Julián Restre.r:io Hernández -Derecho In
ternacional Privado -T. I. Nos. 291 y 294 pág. 
136). 

Pero aunque la constitución de la guarda perso
nal se rige por la ley del país donde se constituye, 
por encontrarse allí el incapaz bajo la jurisqicción 
de las leyes locales; ello no significa que sus efec
tos puedan siempre cumplirse en otro país, ni que, 
cuando ello es posible, tales efectos se regulen 
siempre por la .Jey de su constitución. Los efectos 
extraterritoriales no podrán surtirse cuando, por 
ejemplo en el país extraño nQ se reconozca como 
causa de .interdicción la que dió origen al deqeto 
de incapacidad. Del mismo modo -no habiendo 
tal inconveniente- las funciones del guardador 
que actúa en país distinto del originario de cons
titución habrán de sujetarse a la legislación del 
país en que actúa. Así en el caso que se estudia, 
el guardador de la demente deberá sujetarse a lo 

~ dispuesto en los artículos 483 y 484 del C. C. para 
ejecutar válidamente los actos que allí se mencio
nan, y tales formalidades será!J necesarias aunque 
el acto o contrato se celebre en país extraño, en 
cuanto sus efectos deban cumplirse en Colombia 
(artículos 19 y 20 del C. C.). De manera que, ·como 
lo dice el autor citado, "los derechos y obligacio
nes mutuas entre guardador y pupilo quedan fi
jadas en general por la ley bajo la cual se cons
tituye la guarda, sin perjuicio de que la ad:rpinis
tración de esos derechos se rija, en cuanto se pon
g'} por efecto, por la ley del lugar donde se veri
fique la administración" (Oh. cit. NQ 303, pág. 
138). 

El decreto de interdicción de un demente es el 
reconocimiento oficial y al mismo tiempo la prue
ba indiscutible de un hecho, la demencia, que de
termina la incapacidad del interdicte. Se sujeta, 
por tanto, a la le'y del lugar ,donde reside el pa
den\e, pero para que sus efectos extraterritoria
les puedan producirse válidamente, es indispen-



sable, como pa'ra toda sentencia extranjera, que el 
respectivo país otorgue el exequatl-lr, previa re
visión de la sentencia en su forma y en el motivo 
dete~minante de la interdicción. La forma, que se 
refiere a las solemnidades externas, se determina_ 
por la ley del país de otorgamiento. La autentici
dad, que dice relación al hecho de haber sido 
realmente dictada y autorizada por las personas Y 
de la manera que en ella se expresa (art. 21 C. 
C.), se prueba según nuestra ley, como ya se ha 
visto. En cuanto al motivo de interdicción, debe 
estar reconocido también por la ley colombiana, 
para que la sentencia pueda ejecutarse en nuestro 
país. 

El ·reconocimiento de la demencia como causa 
de incapacidad es Universal, porque el demente lo 
es en todas partes. ''El adulto que se halle en esta
do habitual de imbecilidad o idiotismo, de demen
cia o de locura furiosa, será privado de la admi
nistración de sus bienes, aunque tenga intervalos 
lúcidos", estabiece nuestro Código Civil (art. 89 
Ley 95 de 1890); y su curaduría legítima, que tie
ne ·lugar cuando falta o expira la testamentaria 
(art. 456 C. C.), se defiere, si se trata de mujer ca
sada no divorciada, en primer término al marido 
(art. 69 Ley 28 de 1932), y en segundo a las perso
nas que señala el artículo 550 del C. C. en sus or
dinales 2Q y siguientes, pero el llamamiento pre
ferente· del mariclo no es imprescindible, desde 
luego que pueden mediar circunstancias que . lo 
incapaciten para la· guarda, como el carecer de do
micilio en la nación (ordinal 6° del artículo 586 
del C. C.), o cualquiera otra de las indicadas en 
esa disposición. Tanta importancia dá nuestra ley 
al hecho de que el guardador resida no sólo en Co
lombia sino en el mismo lugar en que la guarda ha 
de ejercerse, que después de establecer la prohi
bición de nombrar a quien no tiene domicilio en 
el país, admite que se excusen del cargo los que 
tienen su domicilio a considerable distancia de ese 
lugar (ordinal 49 del artículo 602 del C. C.), y fa
culta al Juez, cuando el guardador nombrado está 
en el extranjero y se ignorá cuándo ha de volver, 
para señalarle plazo dentro del cual se presente a 
e~cargarse o a excusarse, y para ampliarlo de de
declarar inválido el nombramiento, el cual no con
valece por la posterior presentación (artículo 611 
C. C.). 

No habría pues razón para considerar, en pre-· 
sencia de los citados preceptos legales, que se afec
ta el orden público por el hecho de que la autori
dad libanesa haya confiado la guarda de la de-
3-Gaceta 
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mente Amelia Aljure de Faour a su hermano Ma
nuel Agustín, natural y vecino de ese país, con 
prescindencia del marido señor Wadih Tannus 
Faour, residente en Colombia, éuando para ello 
se ·tuvo en consideración, entre otras razones, ia 
de la ausencia permanente en el exterior del señor 
Faour, es decir, el mismo motivo que nuestra ley 
consagra como causal de incapacídad para ser 
nombrado guardador. 

·En efecto, en la citada sentenc-ia de 5 de di
cieiT1bre de 1951 del Tribunal de Apelaciones del 
Líbano Norte se lee: 

"Y como quedó confirmado por el informe ofi
cial del 4 de julio de 1951 dado por el Tribunal de 
Bogotá que Wadih Faour ha sido condenado al 
pago de una pensión subsistenciaria mensual a fa
vor de su esposa Amelía Agustín Aljure y que a: 

_pesar de su vencimiento en diez_ años pasados, nO> 
han sido hasta hoy cancelados ni saldados y que 
sólo ha exhibido Faour recibos que, a ser auténti
cos, revelan solamente el pago de unos pocos me
ses de 1935 y 1936, no pudiendo comprobar el pago 
de __ otros. Y prescindiendo del pago o no de la pen
sión subsistenciaria, la existencia del proceso re
clamándola es prueba más que suficiente que afir
ma la negativa del esposo a proteger voluntaria
mente a la esposa ofreciéndole lo necesario para 
su mimtenimiento, negativa ésa que motivó la ac
ción y la condenación judicial al pago obligatorio 
de sus mensuaÍidades. 

'·'Así como también por el Juicio de Divorcio 
planteado y seguido por Faour quedan claramente 
reveladas sus malas disposiciones e intervencio
nes hacia la esposa (Ver Josserand Derecho Civil. 
Tomo l. 3'l- Edición N9 550 p. 322)". 

Tratándose, pues; en el. caso presente, de una 
sentencia ejecutoriada, que por su forma y por su 
fondo es susceptible de cumplirse en Colombia; 
que dictóse en consecuencia de una acciÓn perso
nal; que no afecta nuestra jurisdicción, ni por otro 
concepto contraría el orden público o las buenas 
costumbres; y que emana de legítima autoridad 
de un país en que pueden ejecutarse las que, con 
las mismas for'hialidades, se pronuncien en el 
nuestro, es el caso de acceder a lo solicitado por 
el doctor Leal Morales en nombre de su repre--
sentado. · ' 

En n;_érito de lo expuesto, la Corte Suprema de· 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom-



bia y por autoridad de la Ley, y de acuerdo con 
el concepto del señor Procurador' General de la · 
Nación, declara que debe cumplirse en Colombia 
la sentencia que con fecha veinte (20) de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete (1947) dictó 
el Tribunal Civil de Apelaciones del Departa
mento Líbano Norte de ·la República Libanesa, y 
por la cual se nombra ''al señor Manuel Agustín 
Aljure, de Hadeth-El Jopé, tutor de su hermana 
alienada Amelia Agustín Aljure con facultades 

o 
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para la administración de sus bienes e in~, 
conforme a las disposiciones de la Ley". 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL, y cancélese la radicación y 
archívese el expediente. 

Gerardo Ariru, Mejía - A:lfonso llllonill.ll2 (Gh:¡:iMi· 
rrez-Jl>edro Castillo Pineda - Alberto IH!ollgoí!'n 
ILloreda-lBiernando !Lizanalde, Secretario. 
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CUAL ES LA DIFERENCIA EXISTENTE· ENTR!E EJECUTORIARSE UNA RESO
JLUCION Y QUE ESTA CAUSE EJECUTORiA 

l. _JEjecutor:iarse um.a resolución quiere 
decir que ya no puede desaparecer o alterar
se a virtud de .los recursos comunes de ape
lación, reposición, súplica, los cuales se deci
den en vista de los mismos elementos proba
torios que sirvieron para dictat: el proveícllo. 
Significa ésto que si en tales casos el inte
resado insiste, presentando la ·prueba cuya 
falta originó la negativa, o completando Da 
que era deficiente, la providencia que acce
da a lo pedido no revoca ni modifica la an
teYior. lEs una nueva resolución, que tiene 

· úna base iegal d.istinta. 
lEn cambio, causar ejecutoria una decisión 

judiciaJl·, es no poderse dictar otra sobre el 
mismo ·negocio ya defiuido. 

2.-lLa ejecutoria se opera por ministerio 
de la ley cuando la sentencia no debe. ser 
consultada, ni hay contra ella recurso algu
no en el juicio. lLa declaración de ejecuto
da procede solaineiite cuando, habiendo re
cursos ordinarios, se han dejado pasar los 

"términos sin interponerlos (art. 468 del IC. 
JT.). 

Córt:e Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bógotá, septierhpre nueve de mil nove
óientos cincuenta y dos. 

(Magistrado p·onente: doctor Alberto Holguín 
Lloreda) 

1m providencia de 18 de agosto último, esta Sa
la otorgó exequatur·a la sentencia de 20 de febre
ro de 194'? del Tribunal Civil de Apelaciones del 
Departamento Líbano Norte de la República Li
banesa. 

l&n dos memoriales, presentados a la Secretaría 
el 21 y el 23 del mismo agosto, el doctor Francis
co Sáenz Arbeláez, apoderado del señor Wacli 
Faour, interpone varios recursos contra la citada 
providencia de la Corte, a sab~r: 

19-Anulación de ella, por cuanto si el proveído 
de 7 de junio de este año, en que ·la Sala plena de 
casación civil negó el exequatur, es sentencia o 
auto interlocutorio con fuerza de tal, la Corte nó 

podía modificarlo o revocarlo; y porque si es in
terlocutorio común, no se corrió traslado de la 
reposición al señor Procurador, ni de tal recurso 
podía conocer sino la misma Sala Plena. 

2°-Subsidiariamente, súplica ante los Magis
trados restantes de la misma Sala Plena. 

3Q-Que se reconozca .al <eñor Faour como im
pugnador de la "ffemanda o solicitud o preten
sión" del exequatur. 

4<?-Anulación de todo lo actuado a partir del 7 
de junio, y ordenar que la demanda del doctor 
Leal Morales reciba la tramitación -legal, "o sea 
que primero se decida si se admite o no, segundo 
que se corra traslado al señor Procurador General 
de la Nación al tenor de la ley y finalmente que 
como impugnador también se me. corra traslado". 

5Q-Subsidiár'iamente, "si es' que. la sentencia 
del 7 de juñio no causó ejecutoria y cousecuencial
fuenté 1a del 18 de agosto en curso, que se admita 
c9mo impugnador de esta última en los términos 
arriba expresados y que se cqrra el traslado legal 
al señor Procurador y al.suscrito". 

,Parece ·que al doctor Sáenz Arbeláez le ha 
creado problemas de procedimiento la actuación 
de la Corte en este negocio, y la Sala cree poder 
resolverlos fácilmente con las s·iguientes conside
raciones: 

a) La citada providencia de 7 de junio, aunque 
aparezca con arreos de sentencia y con publica
ción, es un simple auto interlocutorio, pues limi
tqse a negar el exequatur por faltar la prueba de 
que trata el artículo 555 del C'. J. Tal negativa 
significa, en buen romance: Por ahora no puede 
accederse a lo pedido. No cierra .la vía para poste
riores insistencias. 

Y ese auto es simplemente interlocutorio por
que, 'en esta clase de asuntos, como en· muchos 
otros que contempla la ley; la negativa nada funda, 
ninguna s;tuación jurídica establece, no implica 
declaración de estado o derecho alguno. Por éso, 
precisamente, esa clas~ de proveídos no éausan 
ejecutoria, aunque se ejecutorien, que es cosa dis
tinta. 

Ejecutoriarse una reso~ución quiere decir que ya 
no puede desaparecer o alterarse a virtud de los 
recursos comunes de apelación, reposición, súpli-
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ca, los cuales se deciden en o vista de los mismos 
elementos probatorios que sirvieron para dictar 
el proveído. Significa ésto que si en tales casos el 
interesado insiste, presentando la prueba cuya fal
ta originó la negativa, o compietando la que 
era deficiente, la providencia que acceda a lo pe
dido, no revoca ni modifica la anterior. Es una 
nueva resolución, que tiene una base legal dis
tinta. 

En· cambio, causar ejecutoria una decisión judi
cial es no poderse dictar otra sobre el mismo nego
cio ya definido. En el presente caso, el auto de 7 
de junio se ejecutorió, porque no fué objeto de 
los recursos comunes de que era susceptible por 
su naturaleza, pero él no causó ejecutoria, porque 
nada impedía volver sobre el mismo asunto, si lo 
p,edía el interesado mejorando la prueba. Y ésta 
ha sido la práctica constante de la Corte en esta 
clase de asuntos. 

b) El auto de 7 de junio fué dictado por la Sa
la plena de casación civil sólo porque en su moti
vación cambióse una jurisprudenci.a de la Corte, 
cual era la .que establecía que no eran susceptibles 
de exequatur sino las sentencias de condena. E's 
claro que si se hubiera pedido reposición de ese 
auto habría sido la misma Sala plena la compe
tente para resolver tal recurso, el cual no fué in
terpuesto por el doctor Leal Morales --como erro
neamente lo asevera el doctor Sáenz Arbeláez. 
El doctor Leal Morales insistió en su pretensión 
de exequatur, en nueva solicitud y con nueva 
prueba del requisito de la reciprocidad legislati
va, aunque haciendo referencias a su primera pe-

• tición y a documentos con ella presentados, en lo 
cual, por lo que ya se ha dicho, no había inconve

. niencia alguna. 

e) La decisión de esta Sala de 18 de agosto sí es 
una sentencia. Ella otorga el exequatur, resuelve 
definitivamente el negocio y es obligatoria para 
todas las autoridades del país, ninguna de las cua
les podría negarse ya a conceder efectos en Co
lombia a la resolución extranjera respectiva. Y 
porque es esa decisión una sentencia, no puede 
ser revocada ni reformáda por la Corte, ni lo ha 
sido, ni es susceptible de los recursos comunes, 
salvo el de aclaración, si fuera el caso. C'ausa eje
cutoria. Ya no podría volverse sobre el mismo a
sunto del exequatur de. la citada sentencia liba
nesa. 

Esta sola consideración sería suficiente para ne
gar las peticiones del doctor Sáenz Arbeláez. 

d) Lo dicho sirve también para explicarse por 
qué esta Sala no creyó, necesario dar traslado al 
señor Procurador de la solicitud en que el doctor 
Leal Morales insistió, mejorando la prueba, en la 
concesión del exequatur. Ya el señor Procurador 
había dado una vista completa y de fondo, no obs
tante que la prueba. presentada con la primitiva 
solicitud del doctor Leal Morales era deficiente. Y 
el negocio era el mismo. N o se trataba de dos 
asuntos distintos, único caso en que, en el segundo, 
habría habidp necesidad de oír de nuevo a dicho 
funcionario. 

e) La Corte, en su providencia de 7 de junio, 
negó que el señor Faour tenga la calidad de parte 
en este negocio, y sus razones son muy precisas 
al respecto; pero, quizás por una amplitud de cri
terio admitió que podía ser oído como tercero, y 
tuvo en consideración los escritos de su apodera· 
do y hasta los documentos a ellos acompañados. 
Sólo que no encontró en 1as razones del impugna
dor ninguna que determinara el criterio de la Sa
la en el sentido de insistir en la negativa del exe
quatur. 

f) La Sala plena de casación civil quedó sin ju
risdicción en este negocio de exequatur después 
de dictar su providencia de 7 de junio. 

El doctor Leal Morales, en escrito presentado el 
25 de agosto, en el cual se dá por notificado .de la 

·sentencia, pide que se declare su ejecutoria, a lo 
cual no hay lugar, pues la ejecutoria se opera por 
ministerio de la ley cuando la sentencia, como en 
este caso, no debe ser consultada, ni hay contra 
ella recurso alguno en el juicio. La declaración 
procede solamente cuando, habiendo recursos or
dinarios, se han dejado pasar los términos sin in
terponerlos (artículo 468 C. J.). 

En mérito de lo expuesto, la Sala no accede a 
ninguna de· las peticiones del doctor Sáenz Arbe
láez, que se refieren a una sentencia firme. 

N o~ifíquese. 

Gerardo A\.rias Mejía - Alfonso lBonillla GUlltié-

rrez-l?edro Castilio lP'ineda - A\.lberio lllloig\!2lÍn

lLloreda-lEmilio JP'rieto llll., Oficial Mayor en ppdad. 
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AL JUZGADOR CORRESPONDE LA A PUCACJIO~ DE LA LJEY, AUNQUE LAS 
D.TI:SPOS:U:CJIONJES APLJICABLES NO SE CliTJEN lEN LA DEMANDA O LAS CUADA§ 
NO §lEAN LAS PER']'][NJENTJES- CUAL ES EL SJEN']'][DO DJE LA EXPRlESEON RE
LACJIONJES SEXUALES NOTORIIAS Y ESTABLES- QUIEN OSTENTA UN DERE
CHO CON BASE lEN UNA DlE LAS Sli'.TI:'UAICWNE§ O RELACJIONJES PRlEVliSTAS lEN 
LOS ORDKNALES DJEL AR'li'liiCUlLO 4Q DlE LA LlEY 45 DJE 1936, CONLLEVA lEL 
JEJJERCXCW DJE LA ACCWN DlE SJIMULA CION, AUN lEN lEL SUPUESTO DlE DliS-

CU'li'liRSJE JUD][IC][AJL M.ENTJE ESE DERECHO 

1.-lLOs juicios de la doctrina y la juris
prudencia, en. relación con ei. ai.cance e i!n
terpretación de ,Jos libelos de demanda, a
sientan que: 

"Al tratarse de la ley, previniendo graves 
peligros, el legislador establece la prevalen
cia de su tenor literal cuando su sentido es 
claro, en forma de no poder desatenderse 
"a pretexto de consultar su espíritu" (Códi
g:o Civil, art. 27); y con todo, no deja de 
abrir e'JJ campo de la equidad natural, a los 
principios. del derecho naturaU y a llas ¡re

glas de la jurisprudencia, ya para ilustrar 
la constitución, ya para fijar el pensamiento 
del legl.slador y aclarar o armonizar disposi~ · 
ciones legales oscuras o incongruentes (lLey 
153 de lfJ87-arts. 49 y s•), lEn lOs actos y con-

/ tratos de >los particulares, en que no hay la 
valla impuesta por el t~mor de lOs aludidos 
peligros, es afortunadamente más amplio y 
completo el dominio de la realidad, y así 
por ejemplo, el legislador mismo prescribe 
que en los testamentos "para conocer la :vo
luntad del testador se estará más a la sustan
cia de las disposiciones que a las palabras 
de que se haya servido", y en los contratOs 
se estari a ia intenci6n de las partes clara
mente cpnocida, más que a lo literal de las 
palabras (C. C. arts. 1127 y 1618). 

Y que "amá,logamente ha de procedell'Se y 
por constante jurisprudencia se ha procedi
do en el estudio y análisis y, en su caso, en 
Ja interpretación de los libelOs de demanda, 
en lo cual el sentenciador obedece, no sólo el 
imperativo de equidad y de verdad que dic
tó las disposiciones que acaban de citarse, 
sino también preceptos tan terminantes co
mo los contenidos en los arts. 837 del C . .V. 
antiguo y 471 y 472 del hoy vigente". 

liJ>e aquí que, si en el presente caso el ac-

tor, en lo que él denomina 'exposición de de
rech~', declara: "en el caso de la demanda 
concurren a establecer la prueba para tal 
declaración las disposiciones contenidas en 
los numerales 3\l y 5Q del artículo citado'', 
"no por ello puede procede~e como corres
pondería a este error", no atendiendo o le
yendo del ibelo sino exclusivamente esta 
fra5e en lo pertinente sino que, tomando el 
libelo en su integridad, como es de rigor, sin 
prescindir. por lo mismo de ninguno de sus 
componentes y menos aún de algo de tan se
ñalada importancia y entidad como son loo 
hechos fundamentales", el juzgador forzOsa
mente tiene que reconocer cuál fué ia inten
ción del demandante, que el'la no ·~~ toda 
en aquella frase y que ésta no la puede sa
crificar. 

Aceptar el concepto o criterio de inter
pretación del 'l'tibunal de Buga, es tants 
como desplazar el contenido esencial de la' 
demanda, que ·lo constituyen lOs hechos fun
damentales y las súplicas, ha~..a las citas de 
las disposiciones legales que el demandante 
supone aplicables al caso, y hacia las alega
ciones que haga en tal sentido, contrarian
do el principio de derecho procesal de que: 
"en el campo del derecho el juzgador no está 
vinculado por las citas y alegaciones de las 
partes"; y en abierta oposición con la cons
tante jurisprudencia de la Corte en ese sen
tido, que habla de que: ''Cuando el derecho 
que se deman(\a está de acuerdo con los he
chos, es decir, se deduce de ellos, el error 
cometido por el demandante en el libelo al 
señalar las citas de la ley aplicables al caso, 
no obsta para reconocer el derecho; corres
ponde al juzgador la aplicación de la ley, 
aunque ésta no se señale en la demanda o se 
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invoque la que no cuadra a los hechos que 
sinren de base a la acción". 

i2.-1El concepto de notoriedad, no defini
do en la ley, es indeterminado y lt'elativo por 
naturaleza, y para su acertada calificación 
habrá necesidad de tener en cuenta las mo
dalidades circunstanciales de cada caso, se
gún la posición de los amantes, sus condicio
nes personales, el medio que los ll'odea, etc., 
que el Juez debe estimar y deducir con cierto_ 
grado de libertad lógica de la trama proba
tor!a de donde ha de derivar su certidum
bre al respecto. lLa notoried.ad de las rela
ciones sexuales ha de intel'][)retarse en el 
sentido de que deben ser comunmente cono
cidas en el lugar donde residan ,Jos aman
tes dentro del círculo normal de sus relacio
nes, de tal modo. que toda persona que se 
mueve dentro de él púeda tener conocimien
to de ellas. No se puede sacar de esta zopa 
de cono.cimiento el concep~to de notoriedad, 
porque paradójicamente no hay duda de que 
esta especie de relaciones resultan menos 
notorias a medida que se hace más populoso 
et medio en que se realizan. meben ser ade
más estables, por oposición conceptual a efí
meras o pasajeras, esto es, deben haber per
manecido en el tiempo, con la notoriedad in
dispensable, ][lOr lo menos durante todo el 
períudo legal en que la concepción se pre
sume, para que ,pueda emanar de ellas la 
declaración judicial de paternidad natural 
a· base analógica de la presunción del ar
tículo 214 del C. C. 

3.-lLa fisonomía de una acción se deter
mina por sus condiciones de ·ejercicio. .!La 
de simulación tiene como requisito indispen
sables para ponerla en movimiento: a) lLa 
titularidad de WJ. dell'echo subjetivo existen
te, o na presencia de una relación luridica 
amenazada por el acto o contrato aparente; 
y b) !Que el derecho o la sit11tación jurídica 
puedan ser afectados con ·la conservación del 
apa~ente. 'Fodo lo cual puede resumirse en la 
deterimñnación deR intell'és jjuriilico, fWl-, 
damento esp~cí.fico y fuente de legitimación 
de toda acción proeesall.. 

lEn acdones de esta natUlt'aleza, en 'las que 
la 'ley hab!a de interés jmidico para el ejer
cicio de la acción, tales 'principios sobre el 
interés se concn::etan en el calificativo de le
gitimo o jurídi.eo, para significar, en sínte
sis, que an intentali.' la acc!ón debe existir 
"un estado de hecho contrario al derecho". 

Jll1J[l1Jl()][A.JL 

JP>ero la significación y alcance de este es~
cial presupuesto consagrado en las normas 
generales de derecho, debe analizarse y ~
ducirse para cada caso especiaR sobre llas eñJÍo
cunsrtancias y mod~lidades de ~a _ll'ela~m 
procesal de que se trate, porque es éste 1ili.XIt 

conflicto de intereses jurídicamente regub
dos, y no pudiendo haber interés sin inteJre
sado, se 'impone.. la consideración personan 
del actor, suposición jurídica, pall'a podeR' de
terminar, singularizándolo con respecto a él, 
el interés que ilegitima su acción. 

Tratándose de la simulación propiamente 
dicha, del ejercicio de su acción especifiea, 
tendiente, como se sabe, a que prevalezca el 
acto secreto sobre lo declarado poll' las :¡¡¡ar
tes en el público u ostensible, se ha dicho, 
con ap,Iicación del principio general de que 
sin interés no hay acción, que puede ejell'
cerla todo el que tenga interés juridico (!lll 

la declaración de simulación, entendiendo 
por tal el que resulta de la concurrencia de . 
dos requisitos· es.enciales: que el demandante 
alegue un derecho p~ropio y actual y de qwe 
es titular, y no una mera expectativa; y ad~
más, un perjuicio causado directamente )liOr 
la conservación del acto simulado. lEsto es, 
según frase muy comprensiva, "Wl intel1'és 
protegido por la ley". 

lP'or otra parte, la acción consagrada en el 
artículo 4o de la lLey 45 de :1.936, pertenece 
al hijo que es titular del interés juridico a 
que corresponde, como beneficiario exclusi
vo de los derechos anexes al titulo de hijo 
natural que la ley determina e impnue como 
consecuencia de un hecho naturáll, que !a oc
ción se limita a probar. lEs una acción de
clarativa positiva, porque con el!a se persi
. gue la declaración de que existe. una deter
minada relación de derecho como efecto ju
rídico de un hecho del padre y qUie desde 

· entonces pertenece al hijo, o si se I!J[uiere, 
la constatación judicial de un hecho ju.l.'í.dico 
ejecutado por un homblt'e y creador de vincu
laciones familiares y patrimoniales. 

.Jruicios aquéllos de la jurftsprudenclia, de 
dende ha de deducirse ia conclusión de que 
quien ostenta un derecho con base en Ull.na llle 
las situaciones o relaciones previstas en los 
ordinales del artículo <!lo de la lLey 45 de ll936, 
conlleva el ejercicio de ia acción de simula· 
ción, aún en el supuesto de discutili'se jUll.ru
cialmente ese derecho, porque éste aun.cu.an
do discutido, no ha sido desconocido, y enn 



tal virtud no ha perdido su eficacia. 1l p~r
que la acción de simulación, que en estos ca
sos se hace depender de la declaraCión ju
dicial o reconocimiento del estado civil de 
hijo natural, no tiene otro objeto o fin .que 
garantizar e impédir que se consuma el daño 
o el perjuicio que amenaza las relaciones pa
trimoniales que nacen con la muerte del pa
dre, con la apar!encia creada por el acto o 
contrato simulado. Daño o perjuicio que 
puede llegar a ser· irreparable al tiempo de 
producirse la declaración o reconocimiento 
por separado, si se exige este requ!sito pre
vio al ·ejercicio de la acción de simulación, 
y que dejaría sin protección ni eficacia prác
tica alguna, por otra parte, los derechos que 
nacen o que son anexos al título de h!jo na
tural. Más si se tiene en cuenta toda la posi
bilidad de la presencia de terceros adquiren
tes de buena fe de ·los bienes objeto del ac
to o contrato simulado y contra quienes no 
es' oponible ·la futura declaración de simula-
ción. 1 

4 . ..:_Bien sabido es que ·cuando el herede
ro ataca un acto dispositivo de su causante, 
su pretensión puede asumir dos situaciones 
diferentes, según que ocupe el puesto que 
tendría el causante en vida, o que reclame 
como lesionado en su derecho herencia!, por
que con la ficción se le haya privado inde
bidamente del todo o parte de la herencia. 
En este último caso, ·er heredero 'se presenta 
como un tercero obmndo ll"EJR. SE que bus
ca deshacer el agravio inferido. lEn el otro 
caso, la acción que ejerce la encuentra en
tre -los bienes relictos del causante, y de con~ 
sigu!ente, como continuador de la personali
dad del J[J)JE ClU.lflUS, ejerce la acción que éste 
habría ejercido por sí mismo frente al ad
quirente fingido. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, septiembre nueve -de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

Maria lEllisa lLenis, por medio de apoderado, y en 
libelo de 3· de diciembre de 1945, adicionado pos
teriormente, como representante legal de sus me
nores hijos Martha, Mario y Oiga lLenis, demandó 
en acción de investigación de paternidad natu
ral, consecuencia! de simulación de unos contra
tos y restitución de bienes, a los hermanos legíti-

1S9 

· mos del causante Carlos Azcárate Becerra, seño
res Alfonso, .lfuan Jfosé, Jorge JEnrique, María, IDo
lores, lLucila, .lfosé lLuis, ll"ablo .lfulio y Manuel A1ll
gusto Azcárate.B., este último representado pos sus 
hijas Blanca Julia Azcárate de Muñoz y Alicia 
Azcárate ·de Tello, para que en juicio ordinario se 
declare que los menores arriba nombrados, son hi
jos naturales del citado Carlos Azcárate Becerra, 
y tienen e~ carácter de herederos de éste, por lo 
cual los demandados deben J¡estituír para la suce
sión ilíquida de S11 padre, los bienes inmuebles, 
semovientes y mueble¡¡ traspasados en venta por 
el causante a sus hermanos durante su última en
fer_medad, cuya enajenación se ataca por simulada. 

Como hechos fundamentales que justifican la 
acción se expresan- en la demanda: Que durante 
el lapso comprendido entre los años 1924 y 1931, 
existieron relaciones sexuales estables entre Car
los Azcárate Becerra y María Elisa Lenis, en la 
ciudad de Buga, primero en casa de propiedad de 
Azcárate Becerra, ubicada en la carrera 311- con ca
lles 7a y 811-, y después en una casa situada. en el 
barrio de "Santa Bárbara"; que durante la vigen
cia de aquellaS relaciones nacieron Martha, Mario 
y Olga Lenis, que el señor Azcárate Becerra reco
noció públicamente a dichos menores como sus hi
jos naturales, por el trato notorio y constante. que 
como padre les dió, atendiendo siempre ''a los 
menesteres de alimentació_n~ drogas vestuarios: 
médicos y educación, como un buen padre de fa
milia, cariñoso y solícito", atenciones y cuidados 
que mantuvo aún después del año de 1931, en que 
rompió relaciones con María Elisa Lenis; que ade
más, Carlos Azcárate Becerra reconoció expresa
mente aquella paternidad natural implícita, me
diante diligencia Q.e conminación provocada por 
él Y que hubo de firmar en la Alcaldía Municipal· .... 
de Buga, el 9 de mayo de 1945, y para poner fin a 
las molestias de que lo ha,cía víctima la Lenis, di
ligencia en. la cual se comprometió a suministrar 
cincuenta pesos ($ 50.00) mensuales, y en vista de 
la alegaci¡'m de ésta, "que todo él disgusto se debía 
a la reclamación de subsidios en cantidad suficien
te o necesaria para atender a los,hijos", y que fué 
firli\_ada por Azcárate Be~erra y la Lenis, por an-
te el Alcalde y su Secretario. , 

Que el señor Carlos Azcárate Becerra se puso de 
gravedad a consecuencia de una enfermedad que 
minaba su salud, diez y ocho días antes de que ocu
rriera su deceso, se celebró en su casa de habita
ción y en su lecho de enfermo una escritura de 
venta y de contado, la número 1932 de 26 de oc
tubre de 1945, en virtud de la cual se traspasaron 
todos los bienes raíces rurales y urbanos de pro-
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piedad de aquél a sus hermanos legítimos Alfonso 
y Juan José Azcárate Becerra, en la forma allí ex
presada. 

Que con posterioridad a la fecha del instrumen
to arriba mencionado, ocho a diez días antes de 
fallecer Carlos Azcárate Becerra, todos los bienes 
semovientes de propiedad de éste, ganado vacuno, 
caballar,· etc., fueron contramarcados con los fie
lTos quemadores de sus hermanos y hermanas ·le
gítimos. 

Que cuando· aquellas· singulares transferencias 
ocurrían, se produjo un hecho de gravedad: de
sapareció de los archivos de la Alcaldía Municipal 
de Buga, del libro de conminaciones el acta sus
crita con la firma de Carlos Azcárate Becerra, así 
lo certificó la Alcaldía al solicitarse copia c;i.e tal 
acta. 

Dentro de todas aquellas circunstancias ocurrió. 
el fallecimiento de don Carlos Azcárate Becerra, 
el 13 de noviembre de 1945, según partida de de
función de la Notaría del Circuito de Buga. 

Oponiéndose a las declaraciones pedidas, negan
do la gran mayoría de los hechos y aceptando al
gunos pocos, y excepcionando de carencia de ac
ción en los demandantes en lo referente a la de 
simulación, contestaron .los demandados la de
manda. 

La primera instancia fué decidida en fallo de 11 
de agosto de 1948, declarando la calidad de hijos 
naturales de los menores Martha, Mario y Oiga 
Lenis del señor Carlos Azcárate Becerra y la de 
herederos de éste, en tal condición, y sin hacer el 
resto de las declaraciones pedidas. 

Sin costas. 

La apelación que ambas partes interpusieron 
contra el fallo del Juzgado, dió origen a la segun
da instancia que finalizó en el Tribunal de Buga, 
con la decisión de 19 de octubre de 1949, que re
voca la apelada, "en sus numerales 1° y 29, y en 
su lugar nega:t las declaraciones pertinentes soli
citadas en la dem~nda", y ·confirmarla "en cuanto 
a lo demás". 

Para sustentar su decisión, el Tribunal estudia 
la personería de las partes, la paturaleza especial 
de la acción de investigación de la paternidad, el 
criterio judicial seguido al respecto, para luégo 

. analizar las causales y hechos planteados en el 
juicio, así: 

"No obstante que en la demanda se menciona la 
ocurrencia de relaciones maritales estables, sólo 
se alegan como causales legales las de existencia 
de un reconocimiento por escrito y de posesión no-

toria del estado de hijo natural, contempladas por 
los numerales 3<? y 5<? de la Ley 45 de 1936. 

"Dicha limitación en el planteamiento objetivo 
de la demanda no sólo resulta de los términos muy 
claros en que. está concebido el libelo correspon
diente, en la parte que contiene la déterminación 
de los fundamentos jurídicos de la acción y que el 
actor llamó "exposición de derecho", sino también 
de la circunstanéia de no haber recibido en esta 
instancia crítica alguna el fallo del Juzgado en 
cuanto consideró también reducida la litis al es
tudio de las dos únicas causales referidas. 

''Consecuencialmente, al estudio de esas dos cau
sales debe concretarse este Tribunal en su fallo, 
sin que sea entonces objeto de decisión analizar 
la conducta observada por la señora María Elisa 
Lenis, aspecto sobre el cual ha orientado especial
me:Q.te su pretensión probatoria la parte demanda
da, como que tal investigación sobre fidelidad de 
la compañera solamente procedería si la deman
da se sustentase en la presunción de paternidad 
nacida _de relaciones maritales estables (Ord. 4<? 
del art. 4" de la Ley 45 de 1936)". 

' 

"Reconocimiento escrito" 
i!S,ó:?-

''De acuerdo con las causales taxativamente au
torizadas por la ley 45 de 1936, hay lugar a decla
rar judicialmente la paternidad natural: 
· ''39-Si existe carta u otro escrito cualquiera del 
pretendido padre, que c¿ntenga una confesión ine
quívo~a de paternidad. 

"Tal confesión inequívoca de paternidad por es
crito se hace consistir, especialmente, en la referi
da diligencia de conminación policiva suscrita por 
el señor Azcárate ante la Alcaldía de esta ciudad, 
en mayo de 1945. 

"Pero en la demanda misma se advirtió que la 
citada diligencia faltaba del libro de conrnina;cio
nes, debido a "sustracción u ocultación", por lo 
cual se ha pretendido reconstruir el acta en este 
juicio por medio de las declaraciones de los fun
cionarios y empleados que intervinieron en tal di
ligencia". 

Considera el Tribunal las "declaraciones de Li
bardo Sánchez, Carlos Delgado Erazo, Luis Igna-

. cio Ibáñez, Pedro Nel Bravo y Francisco Ospina, 
Alcalde, Secretario y subalternos, respectivamen
te, para conceptuar que, la carta o escrito que exi
ge el inciso 39 del art. 4<? de la Ley 45 de 1936, debe 
existir al tiempo de provocarse la declaración ju
dicial de paternidad, que tal prueba quirografaria 
sea actual, a fin de que sobre su existencia pueda 
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fundarse el fallo correspondiente, en cuanto el do
cumento contenga una confesión inequívoca de pa
ternidad; que, en principio, la prueba testimonial 
es inadmisible para demostrar la confesión ine! 
quívoca a que se refiere el inciso 39 citado, así co
mo la ley sustantiva rechaza el testimonio como 
prueba de los actos que deban constar por escri
to, la 1ey procesal sólo permite suplir el original 
de un documento con la copia auténtica correspn
diente, y en los casos excepcionales a 1que se refie
ren los arts. 633 y 648 del C. J. 

"No obstante, la doctrina autoriza suplir la prue
ba física de un documento cuando éste ha sido des
truído a virtud· de un caso fortuito o una fuerza 
mayor, lo que supone la demostración de la crea
ción y preexistencia del documento, de su pérdida 
o destrucción, y de la causa que motivó su desapa
rición. 

''En el presente caso está plenamente demostra
do que el señor Carlos Azcárate Becerra firmó en 
la Alcaldía de esta ciudad, el 9 de mayo de 1945, 
una diligencia de conminación policiva, pero no se 
ha acreditado en igual forma la pérdida de dicha 
diligencia documenb:Íl, ni la causa exclusivamen
te fortuita de su destrucción, si es que ésta ocu
rrió". 

Que de los testimonios analizados, no resulta 
acreditada plenamente la pérdida o destrucción 
del acta conminatoria, y menos que éstas ocurrie
ran en circunstancias fortuitas o por fue;rzá mayor, 
como para admitir la reconstrucción supletoria 
del documento original por prueba testimonial. 

Pero que ''en el supuesto de cumplirse los re
quisitos de forma respecto a la reconstrucción ·de 
la prueba documental por testimo:rí.ios, quedaría 
por analizar la cuestión de fondo relativa a la na
turaleza y calidad de la manifestación de volun
tad contenida en el documento, en cuanto la ley 45 
exige ·que del escrito se desprenda un reconoci
miento o confesión inequívoca, de paternidad na
tural". Que dada la vaguedad existente en las ·ex
posiciones de los testigos en cuanto al hecho con
creto de hacerse constar en la diligencia el recono
cimiento o confesión· explícita de paternidad que 
los deponentes adjudican a Azcárate Becer'ra, '·'no' 
resulta certeza sobre el hecho de que éste, hubie
se hecho una confesión inequívoca de paternidad 
en la discusión sus.citada con María Elisa Leriis 
ante la Alcaldía de esta ciudad, ni respecto a la 
circunstancia fundamental de que tal confesión. 
inequívoca se hubiese hecho constar en la diligen
cia misma de conminación que fué suscrita ese 
día". 

Que tampoco se puede dar el carácter de confe-

sión inequívoca de paternidad al hecho de que 
Azcárate Becerra firmara el acta de la matrícula 
de inscripción de Mario Lenis en el Instituto ''Juan 
Bosco", como padre natural de dicho menor. Para 
hacerse la anterior afirmación, en la sentencia se 
considera la declaración del señor Rafael Duque 
S., ex-Director del Instituto, en relación con la 
diligencia de inspección ocular practicada en los 
libros de matrícul38 del referido colegio, de don
de se desprende que, si es cierto que allí aparece 
~n el año de 1937, la inscripción de la matrícula 
de Mario Lenis como hijo de María Elisa Lenis, y 
suscrita la diligencia por "Carlos Azcárate B", en 
la casilla general titulada ''padres o acudientes", 
el Juzgado concluyó de esta circunstancia que: 
"no es posible sin incurrir en equivocación, saber 
a ciencia cierta quién firmaba las matrículas co
mo padre· o quién lo hacía en simple condición de 
amigo, acudiente o recomendado", y que no todas 
las firmas puestas en las casillas eran autógrafas, 
pues en algunas de ellas, los nombres habían sido 
escritos por el señor Duque S. 

"En síntesis, no existe escrito proveniente del 
señor Carlos Azcár9-te B., que contenga una con
fesión inequívoca de paternidad respecto a Marta, 
Olga o Mario Lenis". · 
~. 

Posesión notoria 

"También se autoriza la declaración judicial O' 

de paternidad natural "cuando se acredite la pose-
0 

sión notoria del estado de hijo, fenómeno que re
gula la misma ley 45 de 1936 tanto en sus ele
mentos constitutivos como en su modalidad pro
batoria, mediante los arts. 69 y 79. 
. "La posesión notoria del estado de hijo natural 
consiste en que el respectivo padre o madre haya 
tratado al hiio como. tal, proveyendo a su subsis
tencia, educación y establecimiento, y en que sus 
deudos y amigos o el vecindario del domicilio en 
general, lo haya reputado como hijo de dicho pa
dre o madre, a virtud de aqqel tratamiento. 

''Las reglas de los arts. 395, 398, 399, 401, 403 y 
404 del Código Civil, se aplican al caso de filia-. 
ción natural". Se consagra así la figura dásica de 
la posesión notoria de estado como prueba de la 
paternidad natural, en cuanto a sus elementos tí
picos de trato y fama públicos, sin exigir la con
currencia del otro requisito relativo al nombre o 
apellido del padre, por desuso y falta de aplicación 
práctica en nuestro medio social. 

"A falta de pruebas escritas auténticas de un 
estado. civil, acude la ley a la posesión .del mismo 
estado, prueba señalada por los tratadistas come 
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la primera que pudo existir en la organización so
cial y la más característica y decisiva en su méri
to de convicción sobre la existencia de determi
nado estado familiar. 

''En ausencia de un título por escrito, se auto
riza la demostración de haberse venido gozando y 
disfrutando de determinado estado civil, en for
ma pública y notoria, y de manera contínua, para 
configurar un título supletorio similar al que se 
autoriza para la adquisición del dominio ·de los 
bienes materiales por prescripción en razón de 
posesión efectiva, contínua y pacífica de la. cosa. 

"En orden a investigar la existencia de una po
sesión notoria del estado de hijos naturales, por 
parte de Martha, Mario y Oiga Lenis en relación 
con Carlos Azcárate B., obran en el ju.icio legal
mente producidos, los siguientes elementos pro
batorios". En seguida se relacionan en la senten-

. cia los testimonios allegados a los autos, con trans
cripciones de apartes de sus exposiciones. 

"Sintetizada así toda la prueba aducida al juicio 
por las partes, en relación con el supuesto de una 
posesión notoria del estado de hijos naturales por 
parte de Martha, Mario y Oiga· Lenis, deben anali
zarse prudente y racionalmente los distintos actos 
cumplidos por el pretendido padre natural señor 
Carlos Azcárate B., descartando· ante todo aque
llos actos equívocos que, por falta de una clara in
dicación del móvil que los inspiró, puedan inter
pretarse como simples atenciones y deferencias o 
generosas galanterías del amante para la persona 
a quien había tratado maritalmente, o para la fa
milia de su amiga, sin que lleven el sello incon
fundible de una clara aunque implícita confesión 
de paternidad. 

''Igualmente debe tenerse el cuidado de anali
zar separadamente los actos de implícita paterni
dad cumplidos por Azcárate B. respecto a cada 
uno de los menores Marta, Olga y Mario Lenis, 
porque bien claro resulta que su atención no se 
dirigió siempre a todos esos menores por igual. 

"Los datos generaÍes del proceso no pueden to-. 
marse en conjunto, para valorizarlos en grado de. 
certeza, como hizo el juzgado. Verdad es que la 
inferencia nacida de prueba indiciaria, como es el 
caso de la posesión notoria, solo puede surgir de 
una apreciación de los distintos indicios en con
junto, pero ello sólo puede incurrir cuando se tra
ta de indicios relativos a un mismo hecho. Sería 
un grave error tomar indiscriminadamente el con
junto de los distintos actos cumplidos por Carlos 
Azcárate B., como demostrativos de un reconoci
miento de paternidad hacia Marta, Mario y Olga 
Lenis, cuando la complejidad de sus relaciones 

hace ver que su afecto y .Jas consecuenciales aten
ciones tuvieron distintos objetivos, desde la per
sona misma de su amiga hasta los hijos de ésta, 
y cuando la imputación misma de paternidad tie
ne tres distintos sujetos, que pueden no haber 
gozado al mismo tiempo de los mismos favores y 
beneficios que en general otorgaba Carlos Azcárate 
B. a María Elisa Lenis, máxime cuando hay cons
tancia de que ésta procreó otros niños de distinto 
padre, por la época en que recibía ayuda y benefi
cio económico de Azcárate B. 

''La prueba de los actos positivos que, . por las 
circunstancias en que fueron ejecutados o por las 
manifestaciones de su autor al ejecutarlos, indi
quen precisa e inequívocamente el ánimo de cum
plir y establecer el compromiso de la paternidad 
natural, queda reducida a los siguientes elemen
tos: 

"Suministro de carne durante la época trans
currida de 1932 a 1935, según Roberto Valverde; 
suministro de leche y artículos alimenticios, du
rante cinco meses transcurridos por la época de 
1935 a 1939 según los testimonios de Carmelina y 
Rafael Sánchez; suministro de vestidos, por la 
época de 1936, según Carlina Pl~lta. · 

''Provisión de escuela, para Mario y Oiga Lenis, 
durante el año de 1936, y colegio para Mario en el 
año de 1937 y para Marta en los años de 1942 a 
1944. 

''Operaciones odontológicas para Marta y OI
ga Lenis en el año de 1944, por una sola vez. 

''Farrl'a pública de que gozaron Marta, Mario y 
Olga Lenis, en concepto del vecindario del barrio 
"El Molino", como hijos naturales de Carlos Az
cárate B., en el transcurso de los años de 1926 a 
1930, según los testimonios de Jesús María Caice
do y María :Josefa García. 

''Del anterior análisis resulta claramente evi
denciado que los menores Marta, Mario y Oiga 
Lenis no recibieron trato efectivo y continuo de 
hijos naturales de Carlos Azcárate B., ni fueron. 
reput¡;¡dos como tales por los deudos y amigos y 
el vecindario de su domicilio en general, durante 
los 10 años continuos que exige la ley civil. 

"Carlos Azcárate B. otorgó innegablemente tra
to de hijos a los menores Marta, Mario y Oiga Le
nis, pero no en forma continua y durante el lapso 
de 10 años que establece la ley para que en ese • 
trato y fama pública pueda fundarse una presun
ción cierta de paternidad que dé lugar ·a declarar
la judicialmente. El trato otorgado por Azcárate 
adolecía de largas y reiteradas interrupciones, re
gistradas durante años, tanto en los actos de pro
visión para todo el conjunto de menores (carne, 



leche y vestidos), como en las atenciones presta
das a cada uno de dichos menores en particular 
(escuela, colegio, dentistería) .. 

"La misma fama pública de que gozaron aque
llos menores, según los términos en que la pre
sentan los dos únicos testigos que afirman respon
sivamente, se resiente de la irregularidad de aquel 
trato, por eso sólo alcanza un período de cuatro 
años, de 1926 a 1930 en conjunto, período de fama 
que en particular sólo cubre a la menor Marta Li
bia, nacida en abril de 1926, pues a Mario lo ampa
raría solamente en 3 años, y a Olga María en uno. 

''No resulta, pues, el conjunto de testimonios fi- · 
dedignos que demuestren la existencia de un tra
to personal, demostrado en.actos efectivos de pro-

. visión de subsistencia, educación y establecimien
to, en forma ininterrumpida y a la manera fran
ca y explícita de un verdadero padre convencido 
de su responsabHidad, que hayan permitido al ve~ 
cindario y a los deudos y' amigos formar y ~ante
ner el concepto de aquella paternidad, todo du
rante 10 años continuos, y acreditado en forma 
incontrastable, como que muchos de los amigos y 
hasta familiares del presunto padre o de la ma
dre ignoraron aquel trato y la fama o reputación 
de paternidad natural~ 

''En tales circunstancias, en presencia de actos 
ejecutados por una persona que no .asume decidi
damente la posición de padre natural, que no se 
muestra seguro y convencido de su paternidad, es 
por demás aventurado para el juez interpretar y 
tomar aquellos actos como indicativos de un reco
nocimiento inequívoco que .permita fundar la de
claración de filiación natural". 

"JLa acción de simulación" 

''Acumulativamente a la declaración de pater
. ni dad judicial de filiación natural, se provocó en 
la demanda la revisión de las enajenaciones rea
lizadas· por el causante, durante su última enfer
medad, a· favor de algunos de sus hermanos, acu
sándolas por supuesta simulación relativa tendien
te a disfrazar una distribución de bienes heren
ciales. Tal acción de simulaci.ón, y de consecuen
cia! restitución de bienes al patrimonio del cau
sante, podía realmente proponerse acumulativa
mente a la de declaración de paternidad, como 
quiera que les correspondía el mismo trámite or
dinario, y las unía un mismo interés jurídico de los 
demandantes contra los mismos dem;mdados, ya 
que la reclamación de estado en este caso se dirige 
precisamente a recuperar los bienes patrimoniales 
del causante, y el éxito de la acción de filiación 
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sirve precisamente de medio para legitimar la re
clamación de los bienes que el causante hubiese 
trasmitido a título no traslaticio de dominio.· 

"Pero, por lo mismo que se trata de acciones acu
muladas por trámite sucesivo, en que la, vida de la 
segunda depende de la procedencia de la primera, 
resulta innecesario entrar en el análisis de la ac
ción sucesiva de simulación cuando, de acuerdo 
con las· anteriores consideraciones, los demandan
tes no han acreditat;io' el carácter de hijos natura
les y consecuenciales herederos legitimarios del 
señor Carlos Azcárate". 

JEI. recurso 

En casacwn recurrió el demandante de la sen
tencia del Tribunal de Buga, y con fundamento en 
la causal primera del art. 520 del C. J., la 'impug
na ''por ser violatoria de la ley sustantiva en va
rias formas", conforn:e a los cargos siguientes: 

Primer cargo 

'"El Tribunal incidió en evidente error de hecho 
mediante la estimación.que hizo de que el e)erci
cio de la acción de filiación 1a limitó el demandan
te a las causales 3(/- y 5(/- del art. 4Q de la ley 45 de 
1936, no obstante su claro planteamiento también 
po·r la causal 3a (sie). Formuló así el sentenciador 
equivocada interpretación de la demanda, con des
linde palpablemente arbitrario. Procedirpiento con 
el cual quebrantó en primer lugar el último inci
so del art. 471 del C. J., lo que fué el motivo para 
que violara por falta de aplicación al caso d~l 
pLeito, el mencionado inciso 4Q del art. 4Q de la ley 
45 de 1936". 

El error de hecho en la interpretación de la de
manda se hace consistir en que: ''el libelo es per
fectamente claro en el sentido c:le plantear, en la 
relación de hechos generadores de la acción, los 
pertinentes a deducir la filiación natural de las re
laciones sexuales estables entre María Elisa Lenis 

· y Carlos Azcárate que I:Q.antuvieron del año de 
1924 al de 1931, período dentro del cual procrea
ron a los demandantes. El mismo sentenciador lo 
reconoce así ·cuando confiesa que en la demanda 
"se menciona la ocurrencia de relaciones maritales' 
estables". Sin embargo entiende limitado el campo 
de la demanda por dos circunstanc~as: porque en 
la parte del libelo que contiene la determinación 
de los fundamentos jurídicos de la acción y que 
el abogado llamó "exposición de derecho" sólo se 
alegan como causales de la filiación ''la e:¡¡:istencia 
de un reconocimiento por esc'rito y de po¡:esión no-
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toria del estado de hijo natural contempladas por 
los numerales 39 y 59 del art. 4Q de la ley 45 de 
1936; y porque del hecho de "no haber recibido 
en esta instancia crítica alguna el fallo del juzga
do en cuanto consideró también reducida la litis 
al estudio de las dos únicas causales referidas". 

Y en que si "es verdad que al actor en el li~ 

belo se le olvidó invocar entre las disposiciones 
legales pertinentes el numeral 49 del art. 4Q de la 
ley 45 y formular algún comentario. alrededor de 
tal causal de investigación de la paternidad natu
ral. Empero esta omisión carece de importancia 
en orden al planteamiento de la acción, así como 
también el que ante el Tribunal se abstuviese de 
criticar el fallo del juez' por haber éste afirmado 
que la acción habíase planteado sólo por los nu
merales 3° y 59 del mencionado art. 49". Para re
forzar su argumentación el recurrente cita algu
nas jurisprudencias de la Corte. 

Segundo carg~ 

''La acusación la formulo -dice el recurrente
por error de derecho violador en primer término 
de los arts. 662, 664 y 665 del C. J., que le señalan 
al juez la pauta que debe emplear en el examen. 
de los indicios y de las presunciones; y en segun
do lugar con el menosprecio de estas normas, por 
repercusión quedaron violados también los arts. 
49 ordinales 39, 49, 5Q, 6° y 79 de la ley 45 de 1936, 
sobre filiación natural, que son preceptos emi-
nentemente sustantivos". · 

Manifiesta el recurrente, para deducir el error 
de derecho invocado, que el Tribunal de Buga hi
zo un análisis aislado de las declaraciones traídas 
al proceso, desestimando aún aquellas más conclu
yentes, lo que pone de relieve el sistema emplea
do para formar su juicio, sistema cop el cual nun
ca sería posible la demostración de ninguna situa
ción de hecho mediante el uso combinado de los 
indicios y de las presunciones, aún por vehemen
tes que se presentaran unos y otras al ser conju
gados, robusteciéndose entre sí. 

Transcribe .enseguida el concepto consignado en 
la sentencia, motivo del ataque, para extenderse 
en consideraciones, sobre el carácter y la natura
leza de la· prueba de presunciones, ''que siempre 
es indirecta, constituida por inferencias y deduc
ciones más o menos probables, según sea el grado 
de relación del hecho indiciario con la cuestión 
capital que se pretenda establecer", para concluír: 

''E'n consecuencia, acuso el comentado concepto 
del Tribunal, que es básico de la sentencia, por
que es la síntesis de su pensamiento acerca del 
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procedimiento que puso en práctica en el análisis y 
crítica de la copiosa a más de reveladora prueba 
testimonial allegada al proceso por ·la parte de
mandante y aún por los demandados y con el cual 
coronó dicho examen. De manera que al caer esa 
fundamentación· del fallo, la Sala tendrá que ve
rificar en instancia el estudio de conjunto que 
omitió el inferior, teniendo en cuenta que se trata 
de respetable cadena de indicios que requieren ser 
concatenados en orden a probar su fuerza de con
vicción". 

'JI'ercer cargo \ 

"El fallador, con su arbitrario examen de las 
pruebas relativas a la fama pública incurrió. en 
error de hecho y de derecho, violadores de la ley 
sustantiva. 

''El error de hecho que es evidente, consiste en 
haber ignorado que había otras pruebas atinentes 
a la cuestión, además de las que analizó, que fue
ron pasadas por alto; y el error de derecho consis
te en no haberle dado a las declaraciones que ci
ta todo el mérito probatorio que ellas conllevan, 
dado que se trata de testimonios que por lo res
ponsivos y completos, ninguna objeción seria me
recen, por cuyo motivo forman plena prueba acer
ca de lo de~larado. Con uno y otro error, el sen
tenciador desatendió ·los arts. 696 y 697 del C. J., y 
por haberlos desatendido quebrantó indirecta
mente las disposiciones sustantivas siguientes: en 
primer lugar el art. 780 del C. C., en lo pertinen
te, aplicable por completa analogía a ·la prueba del 
estado civil por prueba supletoria; en segundo lu
gar el art. 6Q de la ley 45 de 1936; y en tercer lugar 
el art. 4Q de la misma ley, ordinal 5Q". 

Son fundamentos de este cargo: Que el Tribu
nal afirma que no ·hay más que dos testigos que 
deClaran sobre el hecho de la fama pública de que 
Marta, Olga y Mario Lenis son hijos naturales 
de Azcárate y que ese concepto sólo se demostró 
por un período de duración de cuatro años de 
1926 a 1930. 

Que sobre el hecho de la fama pública el Tribu
nal hace mérito únicamente de las declaraciones 
de Alberto Ortíz y Jesús María Caicedo, cuando 
existe abundante información sobre el particu
lar, que el sentenciador pasó por alto, y que se ex
tiende hasta la muerte de :Azcárate. Así, el recu
rrente transcribe apartes de las exposiciones de 
catorce declarantes, para decir, que no queda du
da acerca de lo numeroso de los testimonios que 
dan cuenta de que el vecindario de Buga reputa
ba a los tres hijos de la Lenis como naturales de 



Azcárate; que es infundado que el testimonio se 
limite al tiempo transcurrido de 1926 a 1930, pues, 
es patente que cubre hasta la época en que murió 
Azcárate, el concepto circulaba entre las gentes 
en los años de 1940 a 1946, según el decir de varios 
testigos. 

Que las interrupciones por ausencia de testimo-· 
nios que se refieran a épocas intermedias, no sig- · 
nifica que haya que descartar el tiempo compren
dido por ellas, en el caso de que existan. Ese ex
tremo llevaría a la necesidad de que para cubrir 
.todo.el término legal a que debe extenderse lapo
sesión notoria, serían·· indispensables tantos tes ti-· 
gos cuantos fueron los días, horas o minutos de 
aquel término, que dieran cuenta de actos cumpli
dos en cada breve lapso de tiempo; o que los tes
tigos infprmantes tendrían que ser personas que 
no se hubieran separado ni por un instante del do
micilio de los. interesados o de su vecindad, para 
que estuvieran en capacidad de dar cuenta de que 
en forma ininterrumpida e invariable oyeron a 
los vecinos de día y de noche divulgar la fama. 
Que en materia de posesión del estado civil de una 
persona, sucede exactamente igual a lo que acon
tece con la posesión de 1os bienes materiales: que 
demostrado que en una época se tuvo la posesión, 
y se posee actualmente, se presume la posesión 
en el tiempo intermedio, mientras no se acredite 
lo contrario (art. 780 C. C.). 

Cuarto cargo 

Este reparo se formula con fundamen..to en qv.e 
con muchas de las declaraciones que se aluden 
en el fallo -que cita el recurrente-, y con la ins
pección ocular practicada en los libros. de matrícu
las del Instituto ''Juan Bosco", se comprueba el 
hecho concreto que desde que los tres niños esta
ban pequeños hasta por lo menos los años de 1942 
y 1943, Azcárate los presentaba, ya de manera 
directa, ya indirectamente por medio de actos que 
así lo dejaban comprender, como a hijos natura
les. 

Que, "el Tribunal, sin embargo, omitió el estu
dio y consideración de este hecho de capital im
portancia y significación en la definición de la ac
ción de filiación ejercitada. Ese hecho arroja un 
poderoso indicio, aún.más, la más vehemente pre
sunción,. que con otras, prueba la posesión del es
tado civil reclamado". 

'"Semejante ofuisión origina protuberante error, 
que a la vez es de derecho y de hecho por parte 
del Tribunal en el examen que hizo de las men
cionadas declaraciones. De derecho, porque im-

.1T1lJIDl!C .. l!AlL 205 

plícitamente les desconoció, tanto a las declara
ciones, como a la inspección o'cular mencionada en 
el punto 29, el valor de plena prueba que les co
rresponde según la ley, ya que se trata de testimo
nios concordantes todos entre sí, sobre el hecho 
concreto de que Azcárate, por un lapso mayor de 
diez años, que alcanza a cubrir, presentó a los ni
ños Marta, Oiga y Mario, unas veces expresamen
te, como en el caso que relatan el señor Duque y la 
señorita García, y otras tácitamente en sus tratos 
con terceros, como sus hijos natural~s. Y se equi
vocó en el hecho el sentenciador en forma eviden
te, al no ver la significación que el ·mencionado 

. hecho revestía en la fundamentación del derecho 
ejercitado en la demanda. Con uno y otro error 
vuelven a resultar violados los arts. 696 y 697 del1 

C. J., que le señalan normas al Juez; violación 
que condujo al sentenciador a violar además los 
mismos artículos de carácter sustantivo indicados 
en el cargo anterior, o sean el 780 del C. C.; el 6Q 
de la ley 45 de 1936; y 'el ordinal 5Q _del art. 49 de 
la misma ley, por falta de aplicación". 

Quinto Cargo 

''Quebrantamiento 'de normas superiores de de
recho ocasionado por errores de derecho y 
de hecho en relación con las declaraciones ci
tadas en este cargo. Incidió el sentenciador en 
~rror de hecho patente, evidentísimo, en razón de 
no haber visto acreditado el hecho de que Azcárate 
siempre atendió a las necesidades alimentarias de 
los menores, desde que éstos nacieron y por más de 
diez años; e incidió en error de derecho, debido a 
quena les dió a las declaraciones citadas el mérito 
legal que ellas tienen para acreditar aquel hecho. 
Estos errores lleváronl.o a vulnerar las siguientes 
disposiciones indicadoras de normas en el examen 
de las pruebas: los arts. 608, 696, 697, 662 y 663 del 
C. J., y los arts. 69 y 49 del ordinal 5• de la ley 45 
de a936, sobre filiación natural". 

El desarrollo del cargo, es en síntesis: que en el 
expediente existe multiplicidad de 'testimonios 
con los cuales se establece otro hecho de capital 
importancia, relativo a que el seño'r Azcárate pro
veyó a las necesidades de subsistencia y educa
ción de los menores Marta, Oiga y Mario Lenis. 

Relaciona el recurrente, los testimonios a que 
hace alusión, y dice que si se leen esas declara
ciones, particularmente, las de los señores Libar
do Sánchez, Carlos Delgado Erazo, Luis Ignacio 
Ibáñez y Pedro Nel Bravo, Alcalde, Secretario y 
escribientes, respectivamente, del Despacho de la 
Alcaldía Municipal de Buga, se encuentra en el 
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expediente ancha base para demostrar otro he
cho que puede generar indicio o una grave pre
sunción acerca de que Marta, Oiga y Mario Lenis 
adquirieron por posesión notoria el estado civil 
de hijos naturales ·de Azcárate; que el señor,Azcá
rate hasta su muerte y desde que aquéllos nacie
ron proveyó a alimentarlos mediante 'los suminis
tros que les hacía. 

Que el Tribunal abandonó este aspecto de obli
gatorio examen, según lo plantean las pruebas, con 
lo cual quebrantó las disposiciones sustantivas ci
tadas, por los errores de hecho evidente y de de
recho anotados. 

Sexto cai"go 

''Error de hecho evidente y de derecho consis
tente en que el Tribunal. dejó de apreciar el cer
tificado acompañado a la demanda, acerca de no 
encontrarse en la Alcaldía de Buga el acta de con
minación, en su verdadero valor demostrativo de 
la imposibilidad para presentar dicho documento. 
Y error de derecho negándose a reconocer que Jas 
declaraciones hacen plena prueba sobre la confe
sión inequívoca de paternidad que fué consignada 
en el acta de conminación. Con el primer error 
de doble aspecto, el Tribunal violó a través del 
desconocimiento del art. 632 del C. J., los arts. lo 
de la ley 95 de 1890, que define la fuerza :m:ayor o 
el caso foli'tuito, por indebida aplicación resultan
te de su errónea interpretación, además del art. 
49 numeral 3° de la ley 45 de 1936. Y con el error 
de derecho apuntado el Tribunal volvió a violar 
a través del 696 del mismo código, el mencionado 
numeral 39, en ambos casos por falta de aplica
ción". 

Son fundamentos de este cargo: Que entre los 
hechos de la acción de filiación, en la demanda se 
invocó también la existencia de un reconocimien
to por escrito inequívoco de paternidad, autoriza
do como causal de investigación por el art. 49, nu
meral 3o de la ley 45 de 1936; escrito que consis
te en la diligencia de conminación policiva lle
vada a cabo en la Alcaldía de Buga el 9 de mayo 
de 1945, y en lá cual intervinieron Carlos Azcára
te y María Elisa Lenis, acompañada de sus tres hi
jos Marta, Mario y Oiga. Que esa.diligencia se ex
tendió por escrito, fué suscrita por los compare
cientes y por ante el Alcalde y su Secretario, pero 
no fué hallada en los archivos de la Alcaldía de 
Buga, según la certificación que se presentó con 
la demanda; que tal hecho se advirtió en ésta, por 
lo cual se aspiraba a reconstruírla en el juicio por 
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medio de las declaraciones de los funcionarios qoe 
en ella intervinieron. 

Que las declaraciones de los funcionarios y las 
de los subalternos, acreditan "en forma que nG 

deja lugar a vacilaciones que la diligencia se hizo 
constar en un acta donde el señor Azcárate reco
noció · expresamente su paternidad respecto de 
Marta; Mario y Oiga Lenis, por cuya razón com
prometióse a seguirles pasando la cantidad de cin
cuenta pesos ($ 50.00) para su manutención". Que 
a pesar de los· términos perentorios en que loo 
declarantes se expresaron, el Tribunal negóse a ver 
reconstruída el acta, por dos razones, una de dere
cho, y la otra de hecho por haber encontrado de
ficientes las declaraciones sobre la clase de con
fesión que hiciera el señor Azcárate. 

En seguida, el recurtente entra en consideracie
nes sobre lo que constituye en· estos casos, la :fueF
za mayor o el caso fortuito, y con citas de Planiol 
y Ripert y Giorgi, concluye afirmando que en el 
de autos operó éste en la pérdida o destrucción del 
acta, con lo cual los demandantes cumplieron la 
exigencia de acreditar que estaban colocados an
te la necesidad de recurrir a la reconstrucción del 
documento, mediante pruebas que acrediten so 
existencia". 

Se colllSidera: 

Los cargos, son susceptibles de estudio en COEl

junto, porque, auncuando tienen mqtivos distin
tos, sus f~damentos en el fondo son los mismos: 
error de hecho en la interpretación de la demanda, 
errores de derecho y de hecho evidentes en la apre
ciación de la prueba, e incidir todos en la viola
ción de los ordinales 39 a 7o del art. 49 de la ley 45 
de 1936; y referirse los formulados en los núme
ros .3• a 5o, a los elementos constitutivos de la po
sesión notoria del estado civil de hijo natural, en 
cuanto hace a la apreciación y valoración de la 
prueba por el sentenciador. Pero, como la Sala es
tima que el cargo de error de hecho evid.ente en la 
interpretación de la demanda, y de consiguiente 
violación de las disposiciones citadas por el recu
rrente, arts. 471 del C. J. y 4o inciso 4o de la ley 
45 de 1936, debe acogerse, estudiará en casación 
este aspecto de la sentencia recurrida y en el fallo' 
de instancia considerará el resto de las cuestiones 
que han sido materia del litigio. 

La sentencia del Tribunal estriba en la consi
deración de que, si en el libelo s.e habla de hecho::¡ 
generadores de la situación de relaciones maritaloo 
estables -inciso 4° del art. 49 de la ley 45 de 1936-
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no se citó este ordinal, sino los correspondientes a 
las causales 3ll- y 5ll-, del nombrado art., con lo cual 
q.ueda limitada la acción a estas dos últimas cau
sales, y confirmad~ la intención del actor, con· su 
omisión al no criticar este aspecto del fallo de pri
mer grado al s~stentar el recurso de apelación de 
qu.e había sido objeto por su parte. De aquí el em
peño del recurrente de atacar aquella afirmación 
del sentenciador, impugnando su fallo, principal
mente, en lo tocante con ese criterio de interpre-

quial de Santa Bárbara el día 26 de enero de 1930, 
sirviendo de madrina Ia señora Marta Teresa Al
dana. 

''Tercero.-Tanto las relaciones sexuales esta-

tación de la demanda. ~ 
No se justifica la afirmación del Tribunal, pues, 

acontece que, si es verdad que en· el libelo no se 
citó el numeral 4'? del art. 4'? de la ley 45 de 1936, 
como disposición aplicable al caso, ni se comentó 
el criterio del juez del conocimiento en la segunda 
instancia, la demanda contiene, al propio tiempo, 
elementos nítidos que suponen la no limitación 

bles como el advenimieto de los hijos expresados 
en Ía unión de don Carlos Azcárate Becerra con 
María Elisa Lenis, fueron de conocimiento públi
co y notorio en el vecindario; 

''Cuarto.-Del año de 1931 en adelante, aun
cuando las relaciones de que se habla, se suspen
dieron entre el señor Azcárate Bec.erra Y María 
Elisa Lenis, es lo cierto, que aquél continuó aten
diendo a las necesidades de familia, Y al efecto, 
suministraba los medios económicos en cantidades 
suficientes un~s veces y esca.:;as otras, pero sí de 
m~nera permanente hasta el día que ocurrió su 
fallecimiento. 

o exclusión, por el actor, afirmada en la senten
cia; y porque, el hecho de no criticar el fallo del 
inferior, por aquel aspecto, no indica, en este caso, 
otra cosa que el apoderado de los demandantes 
se atuvo a la resolución favorable de su petición 
principal: la declaración del estado de hijos na
turales de sus representados y que por tal motivo, 
de acuerdo con el art. 494 del C. J., no había sido 
objeto de la apelación interpuesta por su parte. 

"Quinto.-En orden a la ejecución del hecho 
anterior el señor Azcárate Becerra proveía a los 
meneste~es de alimentación, drogas, vestuarios, 
médicos y educación de sus expresados hijos, pues, 
a Martha la tuvo interna en el establecimiento de 
educación privado de la señorita Graciana Alva
rez; a Mario y Olga, en .el establecimiento tam-

. bién privado de la señora Maríá Josefa García en 
donde aprendieron las primeras letras y a Mario 
también en el Instituto Juan Bosco, dirigido por 
el señor Rafael Duque S.". 

Aquellos elementos esenciales son los hechos 1 Q 

a 59 -inclusive- del libelo, y las probanzas en
caminadas a evidenciar estos hechos, que para 
mayqr abundamiento en la fijación del verdadero 
valor de la demanda, se transcriben texualmente: 

"Primero.-En los años de 1924 a 1931 y en es
ta ciudad, mi mandante tuvo relaciones- sexuales 
estables con el señor Carlos Azcárate Becerra, 
(Q. E. P. D.), primero en la carrera 3ll-, entre ca
lles séptima y octava, en ·donde habitó la .mayor. 
parte de ese lapso María. Elisa Lenis una casa de 
propiedad de aquél,. comprada al señor Miguel 
Antonio Arzayús y luégo en una casa ubicada en 
el barrio de Santa Bárbara; 

"Segundo . .:._Durante elotiempo que las relacio
nes sexuales antedichas existieron entre María 
Elisa Lenis y don carlos Azcárate Becerra, nacie
ron como fruto de esa unión los siguientes hijos: 
M:artha, quien fué bautizada en la Iglesia Parro
quial de San Pedro de esta ciudad el día 14 de mar
zo de 1926,. sirviendo de madrina la señora Mer
cedes Valverde o Balverde; Mario, quien fué bau
tizado en la Iglesia Parroquial de San Pedro de 
Buga, el dí~ cuatro de diciembre de 1927 sirviendo 
de padrino el señor Enrique~ivera Sanclemente: 
y Oiga, quien fué bautizada en la Iglesia Parro-

Los juicios de la doctrina y la· jurisprudencia, 
en relación con el alcance e interpretación de los 
libelos de demanda, asientan que: 

"Al tratarse de la ley, previniendo graves peli
gros, el legislador establece la prevalencia de su 
tenor literal cuando su sentido es claro, en forma 
de no poderse desatender "a pretexto de consultar 
su espíritu" (Código Civil art. 27); y con todo, no 
deja de abrir el campo a la. equidad natural, a 
los principios del· derecho natural y a las reglas 
de la jurisprudencia, ya para ilustrar la consti
tución, ya para fijar el pensamiento del legisla
dor y aclarar o armonizar disposiciones legales os
curas o incongruentes (Ley 153 de 1887, art. 49 y 
59). En los actos y contratos de los particulares, 
en que no .hay la valla impuesta por el temor de 
los aludidos peligros, es afortunadamente más am
plio y· completo el dominio de la realidad, y así 
por ejemplo, el legislador mismo prescribe que en 
los testamento~ ''para conocer la voluntad del tes-
tador se estará más a la sustancia de las disposi
ciones que a las palabras de que se haya servido", 
y en los contratos "se estará a la intención de las 
partes claramente conocida, más que a lo literal 
de las palabras" (C. C.' art. 1127 y 1618). 

Y que "análogamente ha de procederse y por 



constante jurisprudencia se ha procedido en el ·es
tudio y análisis y, en su caso, en la interpretación 
de los libelos de demanda, en lo cual el sentencia
dor obedece, no sólo el imperátivo de equidad y 
de verda\f que dictó las disposiciones que acaban 
de citarse, sino también preceptos tan terminan
tes como los contenidos en los arts. 837 del C. J. 
antiguo y 471 y 472 del hoy vigente". 

De aquí, que si en el presente caso, el actor en lo 
que él denomina ''exposición de derecho" declara: 
"en el caso de la demanda, concurren a establecer 
la prueba para tal declaración -las disposiciones 
contenidas en los numerales 39 y 5o del artículo ci
tado", ·"no por ello puede procederse como corres
pondería a este error, ''no atendiendo o leyendo 
del libelo sino exclusivamente esta frase en lo 
pertinente, sino que, tomando el .libelo en su inte-

. gridad, como es de rigor, sin prescindir, por lo mis
mo, de ninguno de sus componentes y menos aún 
de algo de tan señalada importancia y entidad co-

. mo son los hechos fundamentales", el juzgador for
zosamente tiene que reconocer cuál fué la inten
ción del demandante, que ella no está toda en 
aquella frase y que ésta no Ja puede sacrificar. 

Aceptar el concepto o criterio de interpretación 
del Tribunal de Buga, es tanto como desplazar el 
contenido esencial de la demanda, que lo consti
tuyen los hechos fundamentales y las súplicas, ha
cia las citas de las disposiciones legales que el de
mandante supone aplicables al caso, y hada las 
alegaciones que haga en tal sentido, contrariando 
el principio de derecho procesal de que: "en el 
campo del derecho el juzgador no está vinculado 
por las citas y alegaciones de .las partes"; y en 
abierta oposición con la constante jurisprudencia 
de la Corte en ese sentido, que habla de que: 
"Cuando el derecho que se demanda está de acuer
do con los hechos, es decir, se deduce de elios, el 
error cometido por el demandante en el .libelo al 
señalar las citas de la ley aplicables al caso, no 
obsta para reconocer.el derecho; corresponde al 
juzgador la aplicación de la ley, aunque ésta no se 
señale en la demanda o se invoque la que no cua
dra a los hechos que sirven de base a la acción". 

Todo lo dicho conduce a acoger el cargo de error 
manifiesto de hecho en la interpretación de la 
demanda y de consecuencia! violación de disposi
ciones sustantivas, invocada por el recurrente 
-art. 49 inciso 49 de la ley 45 de 1936- por haber
lo dejado de aplicar el Tribunal al desoír la de
manda, excluyendo de la decisión la referida cau
sal, planteada en los hechos bases de la acción de 
investigación de Ja paternidad natural. 

Lo fundado de este cargo, implica Iéi casación de 
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la sentencia recurrida y sin considerar los res
tantes debe dictarse la decisión que la reemplace 
(C. J. art. 538). 
·La demanda se encamina a obtener la declara

ción principal de que los menores Martha, Mario y 
Oiga Lenis son hijos naturales del señor Carlos 
Azcárate Becerra, co.n invocación de las causales 
3", 41!- y 51!- del art. 49 de la ley 45 de 1936, y conse
cuencialmente: que los menores tienen la calidad 
de hered~ros de su padre natural y como a tales 
se les deben restituir todos los bienes dejados por 

·éste, así como los inmuebles y semovientes tras
pasados en venta por el causante a los demanda
dos, sus hermanos, durante la última enfermedad, 
por ser simulados los contratos de compraventa 
que se dicen celebrados por medio de la escritu
ra pública No 1932 de 26 de octubre de 1945, otor
gada en la Notaría .del Circuito de Buga, registra
da en las Oficinas de Registro de los Circuitos de 
Buga y Palmira, y los escritos o no escritos, sobre 
compraventa de los semovientes y muebles, espe
cificados en los hechos décimo sexto a décimo no
veno del libelo. 

ACCION PRINCIP AL.-lFiliación NatW'all 

El acervo probatorio allegado al proceso, es nu
meroso, sus elementos integrantes tienen un méri
to demostrativo general y coherente para apoyar 
la declaración de paternidad natural con fun
damento en las relaciones sexuales estables, a que 
aluden los hechos 19 a 59 de' la demanda y en las 
condiciones previstas por el numeral 49 del art. 
49 de la ley 45 de 1936. E'sas. probanzas consisten 
en testimonios, documentos y presunciones que en 
su orden se estudiarán. 

De los testimonios resulta: 
Sara Salazar vda. de JR.omero afirma que prestó 

sus servicios como partera a María Elisa Lenis en 
el nacimiento de sus tres hijos, u.na vez llamada 
por la madre de María Elisa Lenis y las otras dos 
directamente por el señor Carlos Azcárate Bece
rra; que este le pagó los honorarios respectivos, y 
se interesó por aquélla en tales trances, que era 
amoroso con los hijos de la Lenis y oyó decir ·a 
los vecinos del barrio ·"El Molino" que Azcárate 
era el padre de los'hijos de ésta¿ que "durante el 
tiempo que yo ví a los· mentados Martha, Oiga y 
Mario, se parecían físicamente a la familia Azcá
rate" y quienes nacieron según los datos de las 
partidas de bautizo el 24 de marzo de 1926, el 14 de 
diciembre de 1927 cy el 30 de diciembre de 1930. 

Mercedes Valverde: Declara que Azcárate y Ma
ría Elisa Lenis, le solicitaron que le ''sirviera de 



. 
madrina en el bautizo de su hija natural que se 
llamó Martha Libia", hecho que se efectuó en mar
zo de 1926, según la partida de bautizo. 

lEnrique Rivera §anclemente 

''Recuerdo que en el ano de 1927, no tengo se
guridad si en el mes de diciembre, fui buscado por 
mi amigo Carlos Azcárate Becerra, para que le sir
viera d~ padrino de un niño que supe era hijo de 
una muchacha María Elisa Lenis, pero él no me 
confesó que fuera hijo natural de él. Como yo veía 
ir con frecuencia a Azcárate Becerra a la casa 
donde vivía María Elisa Lenis y tuve ref6lrencias 
de que aquél y ésta mantenían relaciones ilícitas, 
supuse yo que el muchacho a quien iba a servir 
de padrino era hijo natural de Carlos Azcárate co
mo frutos de relaciones con María Elisa Lenis'<.-Yo 
veía el carro ,allí, en la puerta de la casa de María 
Elisa Lenis". 

María Teresa PMdana. Afirma en la primera de
clara~ión que había sido buscada por Azcárate para 
madrina de la menor Olga, pero posteriormente 
rectificó esta afirmación en el sentido de aclarar 
que lo que pasó fué que María Elisa Lenis le es~ 
cribió una tarjeta designándola madrina, año de 
1930. 

Jfesú.s Maria IOaicedo D. "Me consta por haber 
sido vecino de María Elisa Lenis en los años de 
1926 a 1930, que ésta mantenía relaciones con el 
señor Carlos Azcárate B., pues María Elisa vivía 
en una casa de propiedad del señor Azcárate B., 
situada en la carrera 3'~> entre calles 6'~> y 7a de esta 
ciudad y me consta que de la unión de María Eli
sa Lenis con: el señor Carlos Azcárate B., nacieron 
tres hijos llamados Martha, Mario y Oiga Le
nis" ... ''Yo no recuerdo si conmigo dejó el señor 
Carlos Azcárate alguna vez .dinero para María Eli
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honorarios por este servicio, pued~ garantizar que 
fueron cubiertos por el señor Azcárate". 

JI>ablo Jfulio Valverde. ''Por haberme entregado 
una vez una orden escrita firmada por María Eli-
sa Lenis, en solü;itud de dinero y dirigida al señor 
Pablo Julio Azcárate, hermano de don Carlos, me 
dí cuenta que éste suministraba dinero a la citada 
María Elisa, en el tiempo en que el último estuvo 
enfermo en Bogotá, y el mismo señor Pablo Julio 
Azcárate me dijo que esos dineros que él le daba a 
María Elisa Lenis, se los reconocía D. Carlos Az
cárate. Me consta que el señor Carlos Azcárate vi
vía con María Elisa Lenis en la casa situada en el 
barrio ''El Molino", pero no puedo asegurar que 
los hijos de María Elisa, llamados Martha, Oiga 
y Mario, fueran hijos naturales del señor Azcá
rate. Yo siempre que pasaba por la casa donde vi
vía María Elisa Lenis, veía salir a don Carlos Az
cárate, de allí ... Y también supe cuando don Car
los Azcárate, allá por el año de 1924. se sacó a María o 

Elisa Lenis de su casa, para vivir con ella". 

Alberto Ortíz Arana. Conoció a María Elisa Le
nis viviendo durante mucho tiempo en una casa 
situada en la carrera 3'~> entre calles 6'~> y 7", de pro
piedad. de don Carlos Azcárate. 

''Es cierto, me consta que desde antes de 1930, la 
citada María Elisa Lenis sostenía relaciones con 
don Carlos Azcárate y es cierto igualmente que 
fué don Carlos Azcárate quien la sacó de su casa 
y la llevó a vivir con él en la, casa de su propiedad 
a que me he referido antes. Es ciertq que conozco 

- a los tres niños de María Elisa Lenis, llamados 
Martha, Oiga y Mario y que fueron nacidos antes 
de 1930, lo que me consta, como es cierto también 
que tales niños han sido reputados en' el vecinda
rio donde habitó y en donde vivía por aquella épo
ca Mar:ía Elisa -Lenis, como hijo¡; naturales de don 
Carlos Azcárate B". 

sa Lenis, pero con mi señora es auténtico y positi- Nacianceno JLópez Soto. "Nací en esta ciudad; 
vo que con algunos intervalos le. dejaba unas ve- aquí en Buga he vivido toda la vida en el barrio de 
ces cuarenta pesos, otras treinta o cincuenta pesos .. "El Molino" nací y me crié; hace unos quince años 
semanales para Mar'ía Elisa. Esto ocurría cuando o diez años me trasladé a ''La Merced"; en ''El Mo
el señor Azcárate disgustaba con María Elisa". lino" viví en la carrera 3'~> entre calles 6a y 7'~>, ve

Docioll" Mario Correa lltengifo. "Recientemente 
llegado a Buga y establecido en esa ciudad como 
médico, el señor don Carlos Azcárate Becerra me 
solicitó que atendiera un parto de una muchacha; 
que poco después, por varios incidentes, compren
dí que podía tener relaciones o hacer vida marital 
con ella el señor Azcárate. E~ cuanto al pago de 
4-GaCETA. 

cino con una casa del finado Carlos Azcárate, co
mo quion dice pared y solar de por medio; esta ca
sa, la alquilé a la señora Adela Lorza; allí viví 
unos cinco o seis años; 'en la casa vecina, la de 
don Carlos Azcárate vivía 'María Elisa Lenis, quien 
hacía _vida marital con el señor Carlos Azcárate; 
allí viví del año veinticinco al año treinta y uno. 
Conozco a la señora María Elisa Lenis, es élla 



2HJ 

morena trigueña, hija de la señora Maximiliana 
Lenis, como ya dije la conocí viviendo con don 
Carlos Azcárate, en la casa vecina a que me refie
ro, de pared y solar por medio". 

Antonio A. Casañas S. Afirma que vivía en los 
años de 1924 a 1930, ''en una casa situada en la 
calle 7f!. con carrera 4f!. y 5a en casa propia. Q"\le ''le 
consta que María Elisa Lenis, a quien en el año de 
1924, ya conocía de vista, habitaba una casita si
tuada en la carrera 3f!., entre calles 6a y 7f!., y se de
cía que el dueño de tal casita era el seño.r don Car- , 
los Azcárate B. 

Preguntado, que ''si en el lapso comprendido 
entre 1924 y 1931, o parte de ese lapso María Eli
sa Lenis vivió en una casita que se decía pertene
cía al señor Carlos Azcárate Becerr'il, lo manifes
tado sobre el particular significaba que éste y Ma
ría Elisa Lenis, hacían vida marital y por éso ella 
vivía en casa perteneciente a dicho señor, dijo: 
"Sí, porque siendo don Carlos Azcárate padrino 
de dos de mis hermanos él iba a mi casa y hubo 
una vez que dijo que él tenía dos hijos en María 
:Elisa Lenis y que por éso estaba progresando mu
cho su familia; que "se refería a un niño y a una 
niña". Preguntado nuevamente con base en lapso 
comprendido de 1924 a 1931, y afirmado que vivía 
en el mismo sector de la casa ocupada por la Le
.nis, si le consta o vió que el señor Carlos Azcárate 
Becerra entraba a dicha casa con frecuencia, con
testó: ''Me co.nsta haberlo visto entrar varias ve
ces a dicha casa donde vivía María Elisa Lenis, y 
por las conversaciones que tuve con algunas de 
las familias del vecindario de María Elisa Lenis, 
me dí cuenta que varias personas de ese sector te
nían la opinión de que don Carlos Azcárate y Ma
ría Elisa Lenis tenían relaciones o hacían vida ma
rital estable". 

Además, fueron allegados al proceso numerosos 
testimonios, que si versan sobre las relaciones se
xuales estables y notorias de Azcárate Becerra y 
la Lenis, se refieren a épocas posteriores a 1931, 

· y no dan base para relacionarlos con la de la conw 
cepción· de los hijos, es los cuales en síntesis se 
expresa: 

Rafael Duque S. "Que en el año de 1937, uno de 
los alumnos matriculados en el '·'Instítuto Juan 
Bosco", establecimient() de educación privada, a
bierto por él en 1935, fué Mario Lenis, "que apa
rece en la casilla respectiva con nueve años de 
edad y suscrita la matrícula por el señor Carlos 
Azcárate Becerra, quien manifestó que ése era su 
hijo natural, y se hizo figurar como madre a Ma-
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ría Elisa Lenis"; que el mismo Azcárate le pagaba 
al testigo ''la suma de un peso mensual en los dos 
o tres primeros meses, y luego voluntariamente 
pagaba dos pesos como pensión de su hijo Mario 
Lenis"; '''que con alguna regularidad el nomqrado 
señor Azcárate B., siempre con el interés del pa
dre de familia, tomaba informes acerca de los es
tudios y conducta del mencionado Mario Lenis", 
a quien por tales circunstancias el deponente "con
sideraba y considera como hijo 'natural del señor 
Carlos Azcárate Becerra". 

María .Jfosefa Ga.Ycía. Afirma que Carlos Azcára
te B. matriculó a .Mario y Olga Lenis en una es
cuelita privada ''Inmaculada Concepción", que la 
declarante dirigía en la ciudad de Buga, y que 
personalmente demostró interés porque· aprendie
ran las primeras nociones, sin ocultar que tales ni
ños eran sus hijos naturales, pues llegó hasta a re
clamarle a la declarante,por qué inscribía a los ni
ños les enseñaba a firmar con el apellido Lenis, ex
presando ''si era que no quería llevar su apellido", 
por lo cual tales niños figuraron desde entonces 
en la escuela con el apellido Azcárate". Esto acon
ció en el año de 1936. 

.lfuan Bautista !Escobar. Declare que en 1942 y 
1943, don Carlos Azcárate B., lo recomendó para 
llevarle mensualmente a la señorita Graciana Al
varez la cantidad de veinticinco pesos ($ 25.00) 
valor de la pensión de enseñanza .e internado de 
Marta Cecilia Lenis, en el colegio que aquella se-

. ñorita dirigía en Buga. Que don Carlos no llegó a 
decirle que la dicha niña Marta, a quien le pa
gaba la pensión del colegio, fuera hija natural de 
él, pero suponía por el hecho anotado, y porque 
"la niña le mandaba cartas que la misma señorita 
Graciana Alvarez me decía que la niña que le lle
vara esa carta a su papá". 

t. 

Roberto Valverde. Afirma que ''cuando don Car
los Azcárate tenía el negocio de pesa" en la Gale
ría de Buga, la Lenis ''iba todas las mañanas a 
recibir carne en ese puesto de don Carlos; cuan
do élla no iba, veía a los muchachos Marta y Olga, 
hijos de María Elisa, que iban por carne"; que 
Azcárate le decía al testigo y a los que allí traba
jaban ''que Jes daba a esos muchachos para ayu
darles porque eran hijos naturales de él y queMa
ría Elisa era una mujer a quien .quería mucho por
que era muy hembra". 

Rafael Sánchez y CanneRina de Sácllnl!lZ. Decla
rim haber suministrado leche y otros artículos de 
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la tienda que tuvieron en el barrio de ''El Molino" 
en Buga, para los hijos de María Elisa Lenis, por 
solicitud y orden expresa de Carlos Azcárate Be
cerra, quien' cubría oportunamente la cuenta de 
aquellos gastos. En la misma época contrató con 
Adela Sánchez, hija de aquéllos, la confección de 
vestidos para los niños en referencia. 

Carmelina lP'Iata. "Confeccioné unos vestidos pa
ra Marta Lenis hija de María Elisa Lenis. Recuer
do que don Carlos Azcárate me llevó tres niños a 
mi casa, para que les confeccionara vestidos, no 
recuerdo si a Olga le hice vestido, o sea la segun
da niñita, porque el interés de él era que le hicie
ra vestido a Marta, la mayor; que hacía la pri
mera comunión. Pero él después volvió, me llevó 
unas telas y recuerdo que le hice vestido a un va
roncito. El señor Azcárate corrió con todos los gas~ 

· tos de los vestidos". 

Dan!el l!llernández. Declara que el año de 1927 o 
Hl28 construyó por orden de don Carlos Azcárate 
B., una cama y una cuna para un niño que le dijo 
Azcárate tenía en María Elisa Lenis, y después le 
acompañó por varias ocasiones en visitas a casa de 
María Elisa Lenis, y presenció ·"que en una ocasión 
el señor Carlos Azcárate montó en su automóvil a 
dos de dichos menores". 

Tomás Rodríguez. Afirma que don Carlos Azcá
rate le dejaba en ciertas ocasiones cantidades de 
dinero, para que se las entregara a María Elisa 
Lenis, pero dice de~conocer las relaciones entre 
Azcárate y la Lenis. 

Ramón González. Declara que en los años· de 
1940 a 1942, como vecino de María Elisa Lenis en la 
carrera 811-, calles 911- y lOa de Buga, presenció en 
distintas ocasiones que don Carlos Azcárate llega
ba hasta la puerta de la casa de María E1isa Lenis, 
"les hacía cariños a los menores Marta, Olga y 
Mario Lenis, le daba dinero a la -mayor de las ni
ñas, o sea a Marta, y ese vecindario se decía que 
esos muchachos eran hijos naturales de don Carlos 
Azcárate B". . 

Julio C. Andrade. Declara que a· mediados de 
1944 fué autorizado por don Carlos Azcárate para 
prestarles servicios de dentistería a Marta y Olga 
Lenis, servicios que una vez prestados le fueron 
pagados personalmente por aquél". 

l!llemando lfsaacs. Dice que ''entre los años de 
1927 a 1930, más o menos, por solicitud de Carlos 

Azcárate B., prestó servicios mdicos aplicándoles 
inyecciones a una niñita de unos seis meses de 
edad, en casa de María Elisa Lenis, sin haber teni
do referencias sobre los motivos que inducían a 
Azcárate a solicitar y pagar sus servicios. 

En el presente caso, ante el acervo de pruebas, 
'aún considerándolas con criterio rígido y severo, 
ha de concluirse que las relaciones sexuales entre 
María Elisa Lenis y don Carlos Azcárate Becerra, 
fueron estables, permanentes en la época en que el 
legislador presume de derecho la concepción, fue
ron reales y verdaderas; esto es, que hay plena 
prueba sobre ellas, al menos con los· varios testi
monios transcritos en la primera parte de esta de
cisión, que comprenden el lapso de 1924 a 1931, 
sin perder de vi~ta el respaldo que le dan los 
otros testimonios que se refieren al tratamiento 
dado por Carlos Azcárate. B. a sus pretensos hi
jos a partir del último año citado, hasta ·día~ an
tes de su muerte. Según los testimonios y eh espe
cial los que aluden al período de 1924 a 1931, las 
relaciones sexuales comenzaron en el primer año 
citado y continuaron hasta 1931, .en que hubo di

_ferencias entre los amantes. Así, el 'requisito legal 
de que los hijos hubiesen nacido después de cien-
to ochenta días de comenzadas las relaciones se 
cumplió; y como habian de que se veían frecuente
mente, y de que así estuvieron por más de cinco 
años, suministrándole además Azcárate Becerra a 
.la Lenis, para sus hijos, todo lo necesario y de que 
entraba a su casa, tiénese que "ante la ley están 
demostrados los requisitos de notoriedad y estabi
lidad en las relaciones; eran notorias, porque no 
tenían el carácter oculto o clandestino", tanto, que 
el causante le daba todo lo necesario a la Lenis, 
como a los hijos, los visitaba frecuentemente, aca
riciaba a éstos y hablaba de que eran sus hijos. 

Los declarantes establecen en conjunto que esas 
relaciones estaban a la vista de todo el que qui
siera darse cuenta de éllas, de lo cual, surge la ca
racterística general. de estabilidad, opuesta a la 
de accidental, ocasional o simplemente inestable". 

. Tan estables eran las relaciones que duraron cin-

. co años, al menos, en forma contínua, según los 
testigos aludidos. 

La prueba testimonial es el medio. usado gene
ralmente para establecer la veracidad de las rela
ciones sexuales. Lo numeroso de los testigos que, 
en este caso, deponen por conocimiento directo, es 
por sí demostración de la ·notoriedad que deben 
tener según la ·ley, o, lo que es lo mismo, de que no 
fueron ocultas. 

"El concepto de notoriedad, no definido en la 
ley, es indeterminado y relativo por naturaleza y 



para su acertada calificación habrá necesidad de 
tener en cuenta las modalidades circunstanciales 
de cada caso según la posición de los amantes, sus 

· condiciones personales, el medio que los rodea, 
etc., que el Juez debe estimar y deducir con cier
to grado de libertad lógica de la trama probatoria 
de donde ha de derivar su certidumbre al respec
to. La notoriedad de las relaciones sexuales ha de 
interpretarse en el sentido de que deben ser co
múnmente conocidas en el lugar donde residan los 
amantes, dentro del círculo normal de sus relacio
nes, de tal modo que toda persona que se mueve 
dentro de él pueda tener conocimiento de ellas. No 
se puede sacar de esta zona de conocimiento el 
concepto de notoriedad, porque paradojalmente 
no hay duda de que esta especie de relaciones re
sultan menos notorias a medida que se hace más 
populoso el medio en que se realizan. Deben' ser 
además estables, por oposición conceptual a efíme
ras o pasajeras, esto es, deben haber permanecido 
en el tiempo, con la notoriedad indispensable, por 
lo menos durante todo el período legal· en que la 
concepción se presume para que pueda emanar de 
ellas la declaración judicial de paternidad natural 
a base analógica de la presunción del artículo 214 
del C. C.". 

A todo aquel acervo probatorio testimonial, aú
nanse las presunciones graves que emanan de los 
escritos firmados por Carlos Azcárate Becerra: la 
matrícula de Mario en 1937 en el Instituto "Juan 
Bosc:J'', acto no tachado y confirmado con la· dili~ 
gencia de inspección ocular practicada en los li
bros d2 JDatrículas de este establecimiento de edu
cación; y el acta de conminación ante el Alcalde y 
su Secretario, que si no constituyen una confesión 
inequívoca de paternidad, por las circtmstancias 
en que se produjeron, sí por lo menos, constituyen 
un principio de prueba por escrito del reconoci
mieni o de esa paternidad que completan aquel 
acervo, no sólo en cuanto a la existencia de las re
ladc,:es estables entre Azcárate Becerra y María 
Elisa Lenis, supuesto del numeral 49 del artículo 
4<? de la ley 45 de 1936, sino' también el de la pose
sión notoria del estado de hijos naturales de los 
menores Martha, Mario y Olga Lenis, en relación 
con el primero de los nombrados, supuesto anali
zado prolijamente por el señor Juez del Circuito 
Civil de Buga en el fallo de primera instancia y 
que la Sala acoge en esta parte. 

En concepto de la 'Sala, dedúcese de la múltiple 
prueba testimonial, de las presunciones que emer
gen del principio de prueba por escrito, y en gene

. ral, de todo el haz probatorio, la existencia de las 
relaciones sexuales estables entre Carlos Azcárate 

Becerra y María Elisa Lenis, así como la notoria 
posesión del estado civil de hijos naturales de los 
menores ya 'nombrados, con respecto a Azcárate 
Becerra. 

Acción de simulación 

La fisonomía de una acción se determina por 
sus condiciones de ejercicio. La de simulación tie
ne como requisitos indispensables para ponerla en 
movimiento: a) La titularidad de un derecho sub
jetivo existente, o la presencia de una relación 
jurídica amenazada por el acto o contrato aparen
te; y b) Que el derecho o la situación jurídica pue
dan ser afectados con la conservación del aparen
te. Todo lo cual puede resumirse en la determina
ción del interés jurídico, fundamento específico y 
fuente de legitimación de toda acción procesal. 

"En acciones de esta naturaleza, en las que la 
ley habla de interés jurídico para el ejercicio 
de la acción, tales principios sobre el interés se 
concretan e·n el calificativo de legítimo o jurídico, 
para significar, en síntesis, que al intentar la ac
ción debe exishr "un estado de hecho contrario al 

. derecho". Pero la significación y alcance de este 
esencial presupuesto, consagrado en las normas 
generales de derecho, debe analizarse y deducirse 
para cada caso especial sobre las circunstancias y 
modalidades de la relación procesal de que se tra
te, porque es ésta un éonflicto de intereses jurídi
camente regulados y no pudiendo haber interés 
sin interesado, se impone la consideración perso
nal del .actor, suposición jurídica, para poder de
terminar, singularizándolo con respeCto a él, el 
interés 'que legitima su acción. 

''Tratándose de la simulación propiamente di
cha, del ejercicio de su acción específica, ten
diente, como se sabe, a que prevalezca el acto se
creto sobre lo declarado por las partes en el pú
blico u ostensible, se ha éilcho, con aplicación de1 
principio general de que sin interés no hay acción, 
que puede ejercerla todo el que tenga interés ju-

. rídico en la declaración de simulación, entendien
do por tal el que resulta de la concurrencia de dos 
requisitos esenciales: que el demandante alegue 
un derecho propio y actual y de qae es titular, y 
nó una mer"a expectativa; y además, un perjuicio 
causado directamente por la conservación del acto 
simulado. E'sto es, según frase muy comprensiva 
"un interés protegido por la ley". 

Por otra parte, "la acción consagrada en el ar
tículo 4o de la Ley 45 de 1936, pertenece al hijo 
que es titular del interés jurídico a que correspon
de, como beneficiario exclusivo de los derechos 



anexos al título de hijo natural que la ley deter
mina e impone como consecuencia de un hecho 
natural, que la acción se limita a probar. Es una 
acción declarativa positiva P,Orque con ella se per
sigue la ·declaración de que existe una determina
da relación de derecho como efecto jurídico de un 
hecho del padre y q~e desde· entonces pertenece 
al hijo, o si se quiere, la constatación judicial de un 
hech,o jurídico ejecutado por un hombre y crea
dor de vinculaciones familiares y patrimoniales". 

Juicios aquéllos qe· la jurisprudencia, de donde 
ha de deducirse, la conclusión de que, quien os
tenta un derecho con base en una de las situacio
nes o relaciones previstas en los ordinales del ar
tículo 49 de la Ley 45 de 1936, conlleva el ejercicio 
de la acción de simulación, aún en el supuesto de 
discutirse judicialmente ese derecho, porque éste, 
auncuando discutido, no ha sido desconocido, y en 
tal virtud no ha perdido su eficacia. Y, porque, la 
acción de simulación, que en estos casos se hace 
depender de la declaración judicial o reconoci
miento del estado civil de hijo natural, no tiene 
otro objeto o :fin que garantizar e impedir que se 
consuma el daño o el perjuicio que amenaza .las 
relaciones patrimoniales que nacen con la muerte 
del padre¡ con la apariencia creada· por el acto o 
contrato simulado. Daño o perjuiciq que puede lle
gar a ser irreparable al tiempo de producirse la 
declaración o reconocimiento por separado, si se 
exige este requisito previo, al ejercicio de la ac
ción de simulación, y que dejaría sin protección 
ni eficacia práctica alguna, por otra parte, los de
rechos que nacen o que son anexos al título de 
hijo natural. Más, si se tiene en cuenta, toda la 
posibilidad de la presencia de terceros adquiren
tes de buena fe de los bienes objeto del acto o con
"trato simulado y contra quienes no es oponible· la 
futura declaración de la simulación. 

Bien sabido es que cuando el heredero ataca un 
acto dispositivo 'de su causa.nte, su pretensión pue
de asumir dos situaciones diferentes, según que 
ocupe él puesto que tendría el causante en vida, 
o. que reclame como lesionado en su derecho he
rencia!, porque con . la ficción se le haya privado 
indeb:Wamente del todo o parte de la heren
cia. En · este último caso, el heredero se pre
senta como un tercero obrando per se que busca 
deshacer el agravio inferido. En el otro caso, la 
acción que ejerce la encuentra entre los bienes 
relictos del causante, y de consiguiente, como con
tinuador de la personalidad del de cujus, ejerce la 
acción que'éste habría ejercido por sí mismo frente 
al adquirente fingido. 

En el caso sub-judice, bien establecido está que 
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Jos demandantes se presentaron al debate en cali-
. dad de herederos universales de Carlos Azcárate 

Becerra, y para su sucesión reclaman las resultas 
del juicio; que ciertos bienes regresen al patrimo
nio sucesor al, . título suficiente justificativo de su 
·"causa petendi". 

Por lo demás, los demandantes Martha, Oiga y 
Mario Lenis, en la forma que se deja establecida 
en la primera parte de esta decisión, han acredi
tado ser hijos naturales de Carlos Azcárate Bece
rra; la defunción de éste acaecida en el año de 
1945, con la respectiva partida del registro civil 
y su consiguiente calidad de herederos en la suce
sión de su padre. 
También quedó acreditada la existencia de la es

critura pública número 1932 de 26 de octubre de 
1945, otorgada ante •el Notario Primero del Cir
cuito de Buga, en la cual se hacen constar las 
ventas simuladas que hizo Carlos Azcárate .Bece
r.ra a sus hermanos legítimos Alfonso y Juan José 
Azcárate B. Así como la de los contrátos sobre ven
tas de los semovientes y del automóvil a los antes 
nombrados y a sus hermanas legítimas María, Do
lores y Lucila Azcárate B., con la co:iuesión de los 
mismos. 

En el término probatorio de la primera y la se
gunda instancias, se produjeron varias pruebas, 
tendientes a demostrar la simulación incoada de las 
que se menciqnarán aquellas que son suficientes 
para reconocer el derecho que asiste a los deman
dantes. 

La escritura 1932 de 26 de octubre de 1945, en su 
cláusula "pdmera., contiene ila estipulación si
guiente: "Que transfiere a título de venta a los 
señores Alfonso Azcárate B~ y Juan José Azcárate 
B., el derecho de dominio y la posesión que tienen 
sobre los siguientes bienes: a Alfonsó Azcárate B~, 
los siguientes: 

''a) Un lote de terreno de cie.nto sesenta plazas, 
( 160), cubierto de pastos artificiales y sementeras, 
con una casita de habitación, ubicada en jurisdic
ción del Municipio de Palmira y comprendido en
tre los siguientes linderos especiales: por el nor
te, río Amaime; por el sur, propiedad de Laura 
AzcápJ.te de Azcárate, por el oriente, ''La Olga", 
de Alejandro Martínez Crespo; y por el occidente, 
potrero denominado "La Campana" y propiedad 
de Juan José Azcárate B. Este lote carga con ser
vidumbre de tránsito a favor del p,redio' colindan
te denominado '"La Oiga". b) Una casa de habita
ción, ubicada en la ciudad de Buga, Municipio del 
mismo nombre, situada en la carrer:a trece ( 13) y 
alinderada así: al oriente, la carrera trece (13); al 
Norte, con casa de la señora Encarnación Erazo; al 



G&ClE'll'li\. Jl!IJlDl!IOKli\.IL 

occidente, con solar que fué de Jorge Enrique Az
cárate; y al Sur, con casa de Dolores Azcáráte. 

''Al señor Juan José .Azcárate B., los siguientes 
bienes: a) Un lote de terreno, cubierto de pasto 
artificial, denominado "La Campana", ubicada en 
el Municipio de Palmira y determinado por los 
siguientes linderos: Norte, propiedad de Juan Jo
sé Azcárate y propiedad que vende a Alfonso Az
cárate; Sur, callejón conocido con el nombre de 
"La Campana"; Oriente, con propiedad de "La Ri
vera"; y Occidente, predios de José Guzmá~ y 
Modesto Cuero. b) Una casa de habitación, ubica
da en el área urbana de esta ciudad de Buga, Mu-

. nicipio del mismo nombre, en la carrera diez (10) 
entre calles quinta y sexta ( :Ja y 6f!.) y alinderada 
así: Occidente, la carrera diez (10); Norte, casa 
de Blanca Julia Azcárate de Muñoz; Sur, casa de 
Rafaela Ospina y hermana; Oriente, casa de Jorge 
H. Tascón". 

Y en la segunda cláusula se dice: ''El"precio de 
estas ventas es el siguiente: el lote vendido a Al
fonso Azcárate en cuarenta y ocho mil pesos ($ 48.-
000.00) y la casa vendida al mismo en cuatro mil 1 

pesos ($ 4.000.00). El lote vendido a Juan José 
Azcárate en veintisiete· mil pesos ($ 27.000.00) y 
la casa vendida al mismo en seis mil pesos ($ 6.-
000.00). Valores éstos que el exponente declara 
tener recibidos de manos de los compradores en 
dinero y a su satisfacción". · 

La misma escritura 1932, se extendió o escribió 
en el Despacho del Notario que la autoriza, según 
minuta presentada· por los interesados, y una vez 
preparada para su inserción en el protocolo, se 
trasladó aquel funcionario a la habitación del 
otorgante vendedor Carlos Azcárate Becerra, quien 
se encontraba en su lecho de enfermo, donde le 
fué leída, y por estar imposibilitado para firmar, 
lo hizo a su ruego el testigo Franci~co Gutiérrez 
(Testimonios de los señores Notario, testigos ins
trumentales y del firmante a ruego). 

Las confesiones de los compradores, hermanos 
Azcárate Becerra, hechas en la absolución de po
siciones en primera y segunda instancia, consis
tentes en las afirmaciones categóricas, . de que ni 
antes, ni en el acto de firmarse la escritura 1932, 
pagaron el precio que allí se fija; que la estipula
ción de tal precio y el pago ocurrieron posterior
mente al acto del otorgamiento de la escritura, en 
momentos en que se encontraban perfectamente 
solos con el vendedor su hermano Carlos Azcára
te Becerra, y que ni siquiera presenciaron tales 
hechos las hermanas María, Dolores y Lucila quie
nes asistían al enfermo permanentemente por ·su 
estado de gravedad. Confesiones que tienen todo. 

el respaldo del dicho del Notario y de los testi
gos instrumentales, quedando así evidenciado que, 
ni antes de leerse la escritura ni en el momento de 
firmarse se había fijaQ.o el precio de las ventas, 
ni que éste se pagara en aquel momento, ni se ha
bló de la dación en pago a que alude el deman
dado Alfonso Azcárate B. 

Las mismas confesiones, evidencian el hecho de 
que el pago -que dicen efectuaron los comprado
res- se ejecutó sin dejar constancia alguna escri
ta de él, y sin que nadie lo presenciara, a pesar de 
la grave enfermedad que aquejaba a quien debía 
recibir. Esto está confirmado con el testimonio de 
las hermanas María, Dolores y Lucila Azcárate 
Becerra. 

Las partidas de matrimonio de los padres de los 
demandados, de bautismo de éstos y la de Carlos 
Azcárate Becerra, acreditan el parentesco en gra
do de hermanos legítimos entre aquéllos y éste. 

También está acreditada en los autos: la enfer
medad grave del señor Carlos Azcárate Becerra, 
para la fecha en que los contratos se celebraron a 
fines de octubre de 1945, y que a consecuencia de 
ella falleció el 13 de noviembre del mismo año; 
que durante la gravedad permaneció en casa de 
sus hermanas, quienes le prodigaron todas las a
tenciones y cuidados que el caso requería; la no
toria capacidad económica de Carlos Azcárate Be
cerra antes y en el momento de su muerte, y el 
hecho singular de no aparecer en los días inmedia
tos a su muerte, bienes de ninguna naturaleza de 
los que constituían su patrimonio, ni entradas ni 
salidas en el movimiento de su cuenta corriente, 
ni siquiera el dinero efectivo que se dice fué en
tregado como precio de las ventas, hasta el extre
mo de que sus hermanos, los compradors, tuvieron . 
que atender personalmente a los gastos de funera-, 
les y entierro. 

Hechos aquéllos, que según los autores y la ju
risprudencia, constituyen los indicios y presuncio
nes, con base en los cuales, se deduce generalmen
te la simulación de los actos y contratos jurídicos. 

Los mismos indicios y presunciones concurren 
en los contratos de ventas de los semovientes y del 
automóvil, con la circunstancia especial de que es
tos contratos, no se hicieron constar por escrito y 
que sólo se llegó a demostrar su existencia con la 
confesión de los compradores. ' 

La exposición que precede sobre el caso sub-ju
dice, es suficiente a establecer la simulación de 
los contratos de ventas de los inmueble~ efectua
dos por Carlos Azcárate. Becerra en favor de los 
demandados Alfonso y Juan José Azcárate B., con
tenidos en la escritura pública número 1932 de 26 



de octubre de 1945; y la de los de venta de los se
movientes y del automóvi efectuados a favor de 
éstos y de Jorge Enrique, María, Dolores y Lucila 
Azcárate B., con las consecuencias legales que la 
respectiva declaración implica. 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
.la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Buga, expedida el 19 de octubre de 1949; 
confirma, adicionándola, la de 11 de agpsto de 1948 
del Juzgado Civil del Circuito del mismo lugar, la 
cual quedará así: 

"JI>rimero.-Declárase que los menores Martha, 
Oiga y Mario Lenis, son hijos naturales del señor 
Carlos Azcárate Becerra; 

"Segundo.-Los mencionados menores, en la ca
lidad que se les reconoce, tienen derecho a heredar 
a su padre patural, 'señor Carlos Azcárate Be
cerra". 

'.Irercero.-Deolár~se que son simulados y caré
cen de todo valor legal y eficacia jurídica, los con
tratos contenidos en la escritura pública número 
1932 de 26 de octubre de 1945, otorgada ante el No
tario Primero del Circuito de Buga, registrada en 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
y Privados de Palmira y Buga, celebrados entre 
Carlos Azcárate Becerra y Alfonso y Juan José 
Azcárate B., según los cuales se dijo vender los 
bienes inmuebles allí especificados; ·y los de ven
ta de los semovientes y del automóvil marca "De 
Soto", singularizados en los hechos décimo sexto 
a déCimo noveno, del libelo de demanda. 

Cuarto. - Ordénase la cancelación del registro 
del título escriturado en que figuran los contratos 
de compraventa citados en el punto tercero de 
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esta parte resolutiva de la decisión, para lo cual 
se librarán los oficios correspondientes. 

Quinto.-Ordénase a los demandados Alfonso y 
.lfuan .lfosé Azcárate lB.,. restituír a la sucesión de 
don Carlos Azcárate ]Becerra, representada por los 
demandantes, los bienes inmuebles especificados 
en. la cláusula marcada con el número Primero de 
la escritura pública 1932 de 26 de octubre de 1945, 
otorgada en la Notaría Primera del Circuito de 
Buga; junto con sus frutos civiles y naturales 
desde la fecha en que entraron en posesión de di
chos inmuebles; entrega que deberá hacersé den
tro del término de diez días contados a partir de 
la ejecutoria del presente fallo. 

Sexto. - Ordénase a los demandados Alfonso, 
Juan José, Jorge Enrique, María, Dolores y Lucila 
Azcárate B., restituír a la sucesión de don Carlos 
Azcárate Becerra, los bienes semovientes y el auto
móvil marca "Jl)e Soto", determinados en los hechos 
décimo sexto adécimo octavo de la demanda, junto 
con sus frutos civiles y naturales a partir de la fe
cha de la notificación de la demanda; entrega que 
deberá hacerse dentro de los diez siguientes a la 
ejecutoria de este fallo. 

Séptimo.-Regístrese esta sentencia una vez eje
cutoriada. 

Costas en las instancias a cargo de los deman·· 
dados. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, cúmplase e in
sértese en la GACETA JUDICIAL y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

ll."ablo !Emilio Manotas-lLuis !Enrique Cuervo
Güalberto Rodríguez Peña-Manuel .lfosé Vargas. 
JB[ernando JLizarralde, Secretario. 

' 
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1.-Como Jo ha dicho la Corte: "no hay·que 

perder de vista que la presunción, en ta·les 

casos (los de actividades peligrosas), es sólo 

de culpabilidad, es decir, que al damnificado 
le corresponde demostrar plenamente el hecho 

perjudicial y la relación de causalidad entre 
éste y el daño que originó, los cuales no se 

presumen; probando que el hecho ocurrió y 

que produjo el perjuicio, la culpabilidad del 

agente directo o indirecto, que lo hace respon

sable civilmente, queda establecida por presun
ción legal que él debería destruir, si quiere li
berarse". (Casación de 10 de junio de 1952. 

Ramona Pitalíá contra el Municipio de Carta

gena. G. J. números 2116-2117). 

2.-Es jurídicamente imposible sostener que 
hc;y falta de consonancia del fallo con las pre
tensiones oportunamente deducidas por los li

tigantes, si esas pretensiones han sido comple

tamente negadas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala B. de Casación 
CiviL-Bogotá, once de septiembre de mil nove
cientos cincuenta Y. dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Enrique Cuervo) 

Andrés Quirós contra el Municipio de Cali 

Antecedentes 

El doctor Jorge Arturo Quirós, abogado vecino 
de Bogotá, hallándose de paso por la ciudad de Cali, 
fue en compañía de otras personas a visitar el ma
tadero municipal, en la noche del once al doce de 
enero de 1941, según los datos del proceso. El sis
tema ·de sacrificio es en parte manual y en parte 
mecánico. Se conduce a la res a una casilla metá
lica para golpearla fuertemente en la cabeza con 
un martillo especial cuyo golpe sirve para aturdir
la sin causarle la muerte y poder degollarla estan
do inconsciente pero viva, pues se dice que, de ese 
modo, la circulación sigue funcionaytdo hasta que 
el corazón se paraliza por desangre, lo cual mejora 
la calidad de la carne. Después de aturdir al ani-

mal en la casilla metálica, se le arroja mecánica
mente al suelo del salón destinado al degüello. 

Un novillo que sactificaban aquella noche, no re
cibió gol.pe suficientemente fuerte para dejarlo 
aturdido, porque al lanzarlo de la casilla metálica 
<tl sitio del degüello, se levantó y echó a andar cau· 
.;ando sorpresa en los asistentes, la cual se convir,. 
tió en páni,co que se apoderó del doctor Quirós, 
quien víc.tima de la depresión nerviosa se precipitó 
a buscar un sitio donde sentirse seguro de posibles 
ataques del animal. 

El doctor Quirós, en desatentada carrera, llegó 
hasta el compartimento donde se lavan vísceras y 

están puestas unas mesas metálicas destinadas a 
depositar los productos lavados que luego se colo
can en garfios que penden de una· barra de hierro 
colocada. a cierta altura sobre la Sl!perficie de las 
mesas. A una de éstas se subió el abogado, pero 
no creyéndose seguro, intentó trepar a la barra de 
hierro, ejecutando un movimiento con tan mala 
suerte que resbaló y vino a quedar montado sobre 
uno de aquellos garfios que se le incrustó en la re
gión inguina~, destrozándole posiblemente un vaso 
importante. 

El demandante relaciona este hecho en la siguien
te forma, que reproduce el apoderado especial de la 
parte opositora en la Corte así: 

"El doctor Quirós se causó la herida que le pro
dujo la muerte bajo la acción morbosa de invenci
ble pánico. El peligro a que se vio abocado fue tan 
grave e inminente para él -si no objetiva, por lo 
menos subjetivamente-; se le apareció tal peligro 
en forma inesperada y súbita, y lo sorprendió en 
condiciones psicológicas tan desfavorables, que su 
sistema nervioso todavía perfectamente excitado 
por la primera sensación de terror que le había 
causado el novillo, que sus precipitados y atolon
drados movimientos no pudieron ser conscientes, ni 
alca!:zaron a ser con~rolados por las fuerzas inhi
bitorias de la reflexio'n y del análisis, sino que fue
ron, por fuerza de las circunstancias, meros actos 
reflejos o automáticos impuestos a su voluntad por 
el instinto de defensa". 

La copia de la partida de defunción contiene el 
siguiente pasaje relativo a la causa de la muerte: 

"Que la causa de la muerte fue hemorragia gra-



ve por herida cortante y punzante que la certificó 
el doctor Carlos Solarte". Por su parte el deman
dante afirma que la herida se la causó el propio 
doctor Quirós, involuntaria e inadvertidamente, con 
uno de los ganchos .que sirven para colocar vísce
ras de cerdos en el matadero público de Cali. 

Contra el Municipio dueño del matadero y contra 
las Empresas Municipales administradoras de aquel 
establecimiento, el padre del doctor Quirós, y sus 
hermanos menores entablaron demanda ordinaria 
en que pi'den indemnización de perjuicios, alegando 
culpa extracontractual y responsabilidad consi
guiente a cargo de los· demandados. 

El Juzgado 29 Civil del Circuito de Cali, al cual 
correspondió el negocio por reparto, lo decidió con 
la sentencia de primera instancia dictada el 11 de 
agosto de 1943, en que rechaza las excepciones o 
medios de defensa propuestos por los demandados a 
quienes condena como civilmente responsables de 
todos los daños sufridos por la parte demandante, 
con la muerte del doctor J orge• Arturo Quirós y 
remite la regulación de esos daños al trámite se
ñalado por el artículo 553 del C. J. 

Ambas partes apelaron y, concedido que les fue 
el !'ecurso, subió el asunto al conocimiento del. Tri
bunal, donde surtida normalmente la segunda ins
tancia se produjo el fallo que se estudia en seguida 
y es materia del recurso de; casación. 

La sentencia acusada 

La pronunció el Tribuna1 el 16 de septiembre de 
1947 y en su parte motiva se ·destacan, como con
ceptos fundamentales, los siguientes: 

"Eri primer lugar (dice el Tribunal) debe estu
diarse si los demandantes tienen personería jurídica 
para intervenir en el presente juicio en reclamo de 
perjuicios morales y materiales por la muerte del 
extinto (sic) doctor Jorge Arturo Quirós Guerrero; 
y en segundo si están acreditados los hechos que 
dieron lugar a la iniciación del proceso; si tales he
chos ocnrrieron por culpa de los deman¡J.ados o por 
el contrario corresponde a éstos y a la víctima y si 
la sola imprudencia de ésta dio lugar de manera 
principal a la herida que consecuencialmente, le 
causó la· muerte". 

Al estimar el interés jurídico, observa el fallo que 
la acción ejercida por los demandimtes no se fundá 
en la calidad de herederos del doctor . Quirós, por
que no se trata de un bien patrimonial del causan
te; sino que la ~eferida personería sustantiva se· 
deriva del derecho de los reclamantes para obtener 
reparación del daño, sufrido coy. la muerte del doc-

tor Quirós, porque está probado que él sufragaba 
a los gastos de subsistencia y educación de los de
mandantes, como único sostén de la familia. 

Entra luego la sentencia a estudiar lo relativo a 
la culpa extracontractual alegada y, tomand<;> como 
punto de partida la investigación de los tres ele
mentos que deben· conjugarse de acuerdo con la ley, 
para poder deducir la responsabilidad aquiliana, el 
.Tribunal se hace cargo del daño, de la culpa y del 
vínculo de causalidad entre uno y otra. 
· Teniendo por probada la existencia del daño, con
sistente. en la supresión de la vida de una persona 
que era quien proveía a los gastos de subsistencia 
y educación de sus. familiares, el Tribunal plantea 
y resuelve lo relativ~ al vínculo de causalidad entre 
el daño y la culpa, así: 

"En el caso de. autos está acreditado, según se 
dijo anteriormente, la muerte del doctor Jorge Ar
turo Quirós .con la respectiva partida de defunción 
acompañada a la demanda; pero no en forma legal 
la causa .de la muerte, pues, para establecer ésta, 
era necesario un dictamen médico que estableciera 
sin lugar a duda las relaciones de causalidad entre 
la herida que se causó el doctor Quirós en las cir
cunstancias .1·elacionadas antes y la defunción pos
terior del mismo, y sobre el particular sólo hay da
to.s indirectos que resultan de algunas declaracio
nes recogidas en el proceso. Y aunque los deman
dados en algunos pasajes de sus escritos reconoce.n 
las circunstancias en la defunción del doctor Qui
rós. Guerrero, tal reconocimiento no alcanza a '>U

plir la prueba echada de menos, pues por una parte 
el reconocimiento se refiere a las circunstancias en 
que el doctor Quirós se causó la herida o lesión, 
pero no a la relación causal determinante estable
cida de ésta con la muerte de dicho doctor; y en 
seg.undo lugar se trata de una cuestión, que no es sus
ceptible de probarse por confesión o reconoci.rniento 
del demandado, pues aceptando este modo contra la 
ley y contra la técnica procedimental, quedaría flo
tando en el ambiente del :2roceso la probabllidud de 
que un factor concomitante con la herida reeono
cida hubiera sido la verdadera causa inmediata y 
eficiente de la muerte. Esto ocurre. por falta de 
prueba adecu.ada ·al hecho· (sic) a la reiaci(.n refe
rida, que es fundamento para l.;:t prJsp~ridad del 
proceso en armonía con las p!'etensioues de la de-
manda". 

. . 

Desatado como se ve el problema flOl>re el vínculo 
de causalidád entre el daño y la culpa, sigue el T<ri
bunal 'COnsiderando ésta encauzado por el derrotero 

_que traza la demanda; o sea, partiend:J de la hipó-
tesis del artículo 23t6 del C. C. en donde se consig-
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na, según recto criterio de la jurisprudencia, una 
presunción de peligrosidad. 

Es así como se estudia si en el matadero de Cali 
había ejercicio, por parte del Municipio y d3 la>s 
Empresas Municipales, de lo que se llama activida
des peligrosas. Al respecto dice el fallo: 

"Actividades peligrosas.-En el sacrificio del ga
nado que se da al expendio en esta ciudad se ejer
cita una actividad peligrosa como quiere el deman
dante se declare, según la petición primera de la 
demanda? 

"Entendemos por actividades peligrosas aquePas 
que ejecutadas por un agente responsable en cir
cunstancias normales, y por condiciones propias de 
la misma, pueden causa~ daño a terceros, por lo 
cual se exige que el agente que ejecuta tales :,cti
vidades obre con suma prudencia, como ~uando se 
maneja un automóvil o un ferrocarril en las zonas 
de tránsito urbano, o se conduce por ellas un ani· 
mal bravío a horas inconvenientes y sin las segu
ridades del caso, para evitar o impedir qu¡o cause 
daño a los transeúntes -de dichas zonas. 

"Pero las ac.tividades que normalmente se des
arrollan dentro del matadero público del Municipio 
de Cali no tienen el carácter de peligrosas, porque 
en lo general se sacrifican con (sic) animales do
mesticados o aún domésticos, que viven bajo la de
pendencia del hombre y atienden su dominio, y no 
toros de lidia, o que estén viviendo en estado salva
je. (V. artículo 687 del C. C.). 

"Pero aún en el caso de que se tratara de uno de 
estos últimos animales, las labores de sacrificio y 
beneficio desarrolladas dentro del matadero no ten
drían tal carácter, por las condiciones en que se 
ejecutan y las circunstancias de modo, tiempo y lu
gar en que son realizadas y que se han· relacionado 
con nimios detalles en el expediente. 

"Por esto que al referirse a la probabilidad de 
un peligro para los asistentes al matadero que se 
menciona en el hecho 25 de la demanda, y' al con
testar ésta, diga el apoderado de las empresas: 
' ... no había por qué anunciar la posibilidad de pe
ligro alguno, puesto que no lo hay. El matadero 
público de Cali se halla instalado conforme a los 
principios más modernos de la técnica, de manera 
que para nadie constituye peligro ir a visitarlo'. 

"Además, se ha visto que el puesto de donde cae 
el novillo una vez que ha recibido el golpe del des
cabello, por su construcción, declive y agua y san
gre que le cae (sic) se vuelve extremadamente res• 
baladizo una vez humedecido, hasta el punto de que 
se hace difícil y forzada la carrera de un novillo, 
ya que éste apenas puede sostenerse en pie en caso 

de levantarse después de haber recibido el golpe de 
aturdimiento, y que se levanta atontado y mal he
rido. 

"Por otra parte, el salón tiene fácil salida. Los 
pilastrones metálicos que sostienen el edificio, pue
den servir para defensa de cualquier persona que 
llegare a sentirse en peligro, lo mismo que los ca- · 
miones que permanecen situados en el centro del 
salón durante las horas de labor, y que en aquella 
noche no faltaron de su sitio. · 

"Es también de observarse con respecto al caso 
de autos que se trataba de un animal extremada
mente manso, que por su domesticidad se manejaba 
a pie, que vuelto del aturdimiento producido por el 
golpe dado en la caseta del descabello, algunos de 
los asistentes salieron detrás molestándolo y co
giérÍdolo y los empleados del matadero lo arriaron 
suelto, primero, después lo cogieron de un cuerno, 
sin qué se moviera ni a nadie tratara de embestir, 
y lo cogieron luego de los dos cuernos para condu
cirlo al lugar del sacrificio a repetir con él la ope
ración que inicialmente había sido deficientemente 
practicada". 

Adelante concl~ye el Tribunal su razonamiento 
así: 

"Descartada pues, la peligrosidad de la actividad 
en general como la del novillo que causó la alarma 
de que se h11 tratado, por su mansedumbre, por las 
circunstancias en que se movía, por los medios de 
defensa existentes en el salón referido,. etc., como 
lo pudo constatar (sic) la mayor parte de los asis
tentes en la noche de los acontecimientos relaciona
dos y de que trata este expediente, el peligro cons
tituido por la salida del novillo al salón, pierde su 
realidad efectiva, se convierte en una apariencia, 
en un espantajo, que puede infundir temor según 
el estado mental de los espectadores, pero no caus-ar 
daño a los mismos. El peligro se hace puramente 
subjetivo". 

Luego se pregunta el Tribunal si un peligro ima
ginario o subjetivo puede servir de término a una 
relación jurídica de responsabilidad civil que se tra
duzca en indemnización de perjuicios, y contesta 
así: 

"La razón se resiste a aceptar la responsabilidad 
en tales condiciones. Si en otras esferas del dere
cho,--como en el c~mpo ·de la legítima defensa, el 
peligro subjetiv:o o imaginario, sirve de excusa a la 
acción, ello se debe a las circunstancias en que obra 
el atacado y a la ausencia de pruebas en cuanto al 
daño que se proponía causar el injusto agresor. 
Pero si se trata de establecer una responsabilidad 
civil sobre la base de una culpa del demandado, no 
puede aceptarse el mismo criterio; se requiere que 
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dicha culpa tenga· por base una objetividad sufi
ciente para producirse por sí misma y en realidad 
el daño por cuyo perjuicio se demanda una indem
nización pecuniaria. 

"L'O contrario sería hacer responsable al deman
dado del miedo, temor o pánico de la víctima, sin 
que la acción u omisión de aquél fuera suficiente 
para producir dicho temor o pánico, y menos el daño 
sufrido y que se cobra por intermedio de la justi
cia". 

Adelanta el fallo con la consideración de si, eli
minado el peligro objetivo, los demandados hubie
ran podido incurrir en alguna acción, o en alguna 
omisión que comprometiera su responsabilidad, y 
encuentra que, además de no ser peligrosa la tarea 
de sacrificar animales domésticos o domesticados,_ 
en el matadero, la entrada al establecimiento era 
solamente permitida a las tribunas de observación 
donde no había peligro alguno; como entendió com
probarlo el. Tribunal en la inspección ocular que 
practicó el 22 de febrero de 1946. Que si los par
ticulares entraban al salón, a donde se arroja a los 
animales después de golpearlos en la llamada "ca
seta del aturdidero", ello fue contraviniendo una 
prohibición de que habla el administrador del ma
tadero, y, finalmente, que si la é:qtrada se. prohibió 
luego en absoluto, se comprende que así fuera a 
causa de los reclamos suscitados por la muerte del 
doctor Quirós. Concluyendo: el Tribunal no encon
tró omisión culpable de parte de los demandados; 
descartó la hipótesis del riesgo creado y termina su 
pensamiento diciendo que " ... La muerte del doc-. 
tor Quirós resulta más bien como obra de un ac
cidente fat:;tl, pues teniendo a la mano medios de 
defensa de fácil aplicación, c_omo lo era el de ganar 
la puerta .de salida del edificio, que estaba a 5 me
tros 40 centímetros del lugar donde se hallaba, bus
ca un lugar de refugio a 33 metros 90 centímetros 
del punto expresado; en vez de hacer uso de las 
defensas inmediatas que · le brindaba el salón en 
donde se hallaba, busca otras distantes de dicho 
salón; estando seguro en éstas como resulta de su 
examen, quiere subir y subir más, y en uno de estos 
movimientos, se resbala, cae sobre un garfio de 
hierro, se engarza en él y se causa la herida que 
le produce el desangre mortat según referencia del 
acta de defunción, pues no es un hecho demostrado 
legalmente en los autos que la causa inmediata de 
la muerte haya sido la herida producida en circuns
tancias establecidas por declaraciones de testigos, 
cuando se trata de un hecho que requiere la prueba 
de un dictamen médico, para eliminar toda · duda· 
sobre el .particular, que jurídicamente tiene que 
aprovechar al demandado". 
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La parte resolutiva del fallo revocr. por completo 
la sentencia del Juez 2Q Civil del Circuito, declara 
probada la excepción perentoria de inexistencia de 
la obligación demandada y absuelve al Municipio 
de Cali, lo mismo que a sus Empresas, de todos los 
cargos formulados en la demanda. 

El recurso 

Lo propuso oportunamente la parte actora y, 
concedido que le fue, llegaron los autos a la Corte 
donde se presentó la correspondiente demanda, la 
cual invoca las dos primeras causales de casación, 
ensayando once cargos por la primera y tratando 
de sustentar la segunda en tesis· que prácticamente 
no hacen sino presentar, bajo otra apariencia, lo 
mismo que se alegó en el primer cargo. Dice-, pues, 
el recurrente: 

"Como causal del recurso, invoco, 'ser la senten
cia violatoria de la ley, por infracción directa, apli
cación indebida e interpretación errónea', así como 
por violación indirecta de la ley sustantiva a que 
se llega en razón de los errores de hecho y de de
recho en que incurrió el Tribunal sentenciador por 
·apreciación errónea y .falta de apreciación de las 
probanzas operantes en autos, esto es, invoco como 
causal de casación la primera de que habla el ar
tículo 520 del C. J. 

"Antes de entrar a precisar los cargos contra la 
sentencia de segunda instancia proferida en este· 
negocio, séame permitic!'o, con el mayor acatamien
to, manifestar a la honorable Corte, que la senten
cia en cuestión adolece de falta de tecnicismo ju
rídico, porque declara probada la inexistencia de la 
obligación, la cual, en mi pensar, no es de recib;, 
en juicios de indemnización de perjuicios por culp:t 
extracontractual, ya que el demandado sólo puede 
librarse de la responsabilidad por ocurren.cia de 
caso fortuito, fuerza mayor o intervención de ele
mentos extraños dentro de los cuales puede caber 
la culpa de la misma víctima. Además cuando el 
sentenciador entra en el análisis de las excepcione3, 
~s sencillamente por haber encontrado probada la 
acción, o sea en un caso como el sub lite, la culpa 
de las entidades demandadas, el daño sufrido n0r 
los actores o el vínculo de causalidad entre el daño 
y la culpa. Ahora bien: el Tribunal de Cali: en la 
parte motiva de ia providencia que se analiza es
tima que no hubo culpa, esto es, implícitamente, 
que faltó un 'elemento básico para la vi;bilidad de 
la acción, y en la parte resolutiva declara probada 
la excepción de inexistencia de la obligación. Estas 
deficiencias dificultan, sin duda enormemente el 
ataque de casación, pues no aparece nítidamente en 



la s2ntcncia el pensamiento del juzgador ad quem". 
Guiado por este concepto que se refiere a la técni
ca procesal, el recurrente formula su cargo pri
mero fundándolo en la impropiedad de haber de
signado como excepción, lo que es un medio de de
fensa de índole distinta. Y al invocar la causal se
gunda insiste sobre el mismo concepto, agregando 
a lo anterior lo que se transcribe en seguida para 
presentar, de una vez, unificado el pensamiento del 
recurrente, quien dice: 

"También invoco la causal segunda. . . o sea !lO 

estar la sentencia en consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas por los litigantes. 
Esta causal la fundamento así: el fallador no con
templa ni analiza la acción incoada, por sus aspe.:
tos de culpa daño o vínculo de causalidad y todo 
su raciocinio se endereza a demostrar,_ la excepción 
de inexistencia de la obligación propuesta por los 
demandados. Si no analiza la acción, es claro que 
la sentencia no esté de acuerdo con las pretensiones 
de la parte actora, las cuales fueron estudiadas". 

Al desarrollar el cargo primero se expresa así: 
"Si el Tribunal, e'fectivamente en la parte reso

lutiva, quiso referirse a la verdadera excepción de 
inexistencia de la obligación, y no siendo tal medio 
exceptivo conducente en un juicio de indemnización 
de perjuicios por culpa extracontractual, en la cual 
sólo tiene cabida. . . el caso fortuito, la fuerza ma
yor y la intervención de causas extrañas, tuvo n,._ 
cesariamente que cometer errores de hecho y de 
derecho en el análisis de todo el haz probatorio, 
equivocaciones que indispensablemente aparecen de 
manifiesto en los autos por la razón de que las pro
banzas operantes en el plenario mal pueden llevar, 
a declarar probada una excepción o medio enerva
tivo inconducente. En tal evento, el Tribunal, pol' 
tan evidente error de hecho y de derecho, infringió 
indirectamente los artículos 2341, etc., del Código 
Civil, a los cuales no les dio aplicación". 

Acerca de un punto capital y definitivo, como es 
el relativo a la prueba sobre vínculo de causalidad 
entre el daño y la culpa, se expresa ~sí en el cargo 
noveno de la primera causal: 

"El sentenciador sostiene equivocadamente que 
no se comprobó con la prueba médica del caso que 
la hemorragia sufrida por la víctima fue la causa 
de la muerte. La equivocación consistió en querer 
exigir una prueba innecesaria y no exigida por la 
ley, la cual permite demostrar los hechos por cual
quier medio de prueba, salvo casos especiales como 
en la venta de bienes raíces, principio de prueba 
por escrito en obligaciones mayores de $ 500.00, etc~ 
Además en la partida de defunción consta que la 
causa principal de la muerte de la víctima fue he-
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morragia grave por herida cortante y punzante que 
la certificó el doctor Carlos Solarte, partida que por 
ser un instrumento público se presume auténtico en 
su contenido mientras no se demuestre lo contrario. 
Por consiguiente, si en ello basa su absolución, el 
Tribunal por errores de hecho y por error .de 'dere
cho que aparecen manifiestamente en los autos, in
fringió los artículos 632, 593 del C. J., artículo 59, 
18 de la Ley 92 de 1938, e indirectamente los ar-

. tículos 2341, 49 ( ?) , 47, 53 del C. C., textos a los 
cuales nó les dio aplicación". 

Por lo que se leerá adelante, basta lo tran;;crito 
para la decisión df!l recurso. 

·La Sala considera: 

Causal primm·a.-Tratándose, como se trata, de 
violaciones imputadas al Tribunal, por concepto de 
errores de hecho y de derecho que, se dice, ·apare
cen de modo patente en los autos como padecidos 
al apreciar las pruebas sobre dos de los tres esla
bones fundamentales en esta clase de demandas por 
responsabilidad aquiliana, se encuentra el vacío de 

·que no logró acreditarse en las instancias, de ma
nera plena e indubitable, como lo exige la ley para 
condenar, aquel vínculo de causa a efecto que ha 
de existir entre el daño sufrido y la culpa del de
mandado. Porque, como lo ~nota acertadamente la 
sentencia, en el pasaje arriba transcrito, queda flo
tando en el ambiente del proceso la probabilidad de 
que un factor concomitaqte con la herida recono
cida, hubiera sido la verdadera causa inmediata y 
eficiente de la muerte. Verdad es que con arreglo 
al artículo 392 del C. C. -no citado desde luego 
por el recurrente como violado-, se presumen la 
autenticidad y pureza de los documentos destinados 
a probar los hechos relativos al estado civil, estan
do redactadas las partidas en debida forma. Pero 
ello no quiere decir que, 'aún dándole toda fe al 
acta de defunción del doctor Quirós, ella baste para 
tener por probado que el instrumento cortante y 

púnzante, sobre el cual certificó el facultativo doc
tor .. Carlos Solarte, hubiera sido precisamente uno 
de los ganchos destinados para colgar la carne en 
el matadero de Cali, con el cual se hirió el abogado. 
Por lo demás, en el terreno de la¡¡ probabilidades 
no puede descartarse la de que el doctor Quirós 
fuera víctima de una lesión cardíaca, sobre todo 
cuandó dio muestras de un pánico realmente exa
gerado para una persona normal. Fuéra de que el 
solo certificado médico para el acta de defunción, 
no suple la prueba pericial adecuada, cuando se tra
ta 'de asunto tan grave como el de un fallo conde
natorio. Y no se diga que también pudiera valer 



en tal hipótesis la prueba testimonial, o la de con
fesión. Tocante a la primera, es e~idente ·qu_e no 
procede, porque las causas de la muerte de una 
persona no pueden ser apreciada·s por los sentidos 
de otra cualquiera, sin conocimientos especiales y 
estudio detenido. Y por Io que hace a la segunda, 
ya dijo la sentencia· del Tribunal con toda propie
dad que la causa de la muerte tampoco es suscep
tible de probarse por ·este medio; sin contar con 
que aquí habría otra regla adversa que es la com-

. tenida en el artículo 170 del C. J., aplicable al se
ñor Personero Municipal de Cali, que es agente del 
Ministerio Público. Sea como fuere, se penetra en 
un terreno en que la apreciación de las pr¡;tebas, 
por parte del Tribunal es soberana y que, cuando 
tropieza con uria duda fundada, no es admisible el 
.er-ror evidente, de hecho o d~J derecho, para abrirle 
la puerta a la Casación. (G. J., Tomo XXVII, pá
gina 158). 

De otro lado se advierte que el recurrente atri
buye a la presunción de culpabilidad un alcance 
exagerado. También se vale de una defectuosa de
signación que la jurispr1Jdencia de la Corte ha ·ve-

' nido rectificando, para no hablar de pre¡;;unción qe 
responsabilidad, qúe no existe ni puede existir ju
rídicamente; porque lo que así se ha llamado es 
propiamente presunción de p8ligrosidad (G. J., To
mo LXX, pág. 314). La razón es' muy clara: se 
presumen los hechos, péro no las obligaciones. Y 
es bien sabido que en toda obligación va envuelto 
el concepto sustancial e inseparable de la respon
sabilidad. Volviendo a lo que es de fondo y no de 
simple lenguaje jurídico en reciente fallo de la otra 
Sala de Casación Civil, se dijo: 

"Pero no hay' que perder de vista que la presun
ción, en tales casos, es sólo de culpabilidad, es de
cir, que al damnificado le corresponde demostrar 
plenamente el hecho perjudici'al y la relación de 
causalidad entre éste y el daño que originó, los cua
les no se presumen; probando que el· hecho ocurrió 
y que produjo el perjuicio, la culpabilidad del agen
te, directo o indirecto, que lo hace responsable ci
vilmente, queda establecida por presunción legal 
que él debei:Ía destruir, si quiere liberarse". (Sen
tencia de 10 de junio de 1952, pronunciada en el 
pleito de Ramona Pitalúa contra el Municipio de 
Cartagena). En el presente asunto, no sólo no está 
demostrada la conexión ·estrecha, de causa a efecto 
entre el daño y la culpa 'supuesta, sino .que tampo
co puede ésta deducirse de la presunción de peli
grosídad, por las razones que dá la sentencia cuan· 
do estudia la naturaleza de las actividades que se 
cumplían en el matadero de Cali, la noche del su-
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ceso, actividades a que no se puede aplicar el cri
terio señalado por el artículo 2356 del C. C. Por 
lo demás, .el doctor Quirós procedió' entonces con 
reacciones tan intensas y exageradas, que bien .pue-· 
de tenerse su actitud como fuéra de lo normal has
ta hallar razonablemente inaceptable que la causa 
de su muerte pudiera imputarse, directa o indirec
tamente, a las faenas que se desarrollaban en el 
matadero -de Cali perteneciente al Municipio. 

Penetrando hipotética y teóricamente en el fuero 
de la instancia, la Corte habría tenido que darle 
entrada a la culpa de la víctima de acuerdo con el 
artículo 2357 de la obra citada .. 

De otro lado, alegar como hace eÍ recurrente, que 
por ,una calificación defectuosa de la defensa, por 
habe1'se enfocado ella desde el punto de vista de la 
mal llamada excepción de "inexistencia de la obli- · 
gac.ión",' o de "inexistencia de la :?.cción", por eso 
&Ólo hubiera de admitirse que el Tribunal incurrie
ra en errores de hecho y de derecho, es olvidar que 
los principios elementales de la casación imponen 
la necesidad de acusar sobre puntos concretos y de
mostrar la falta de apreciación, o la apreciación 
errónea, de determinada prueba, pues no basta afir
mar genéricamente que, por incurrir en defectos 
de nomenclatura procesal, ya estuviera demostrada 
la violación de la ley en el supuesto de la segunda 
parte del ordinal 19 del artículo 520 del C. J. 

Más aún: .meditando el cargo por dicho aspecto, 
.se nota que envuelve petición de principio. Porque 
sostener que no es de recibo, en juicio por indem
nización de daño, proveniente de culpa extracon
tractual, declarar probada la inexistencia de la 
obligación, porque el demandado sólo se libra de su 
responsabilidad mediante la demostración del caso 
fortuito o de la intervención de elementos extraños, 
equivale exactamente a tener por probada la culpa 
del reo sin que en autos conste efectivamente. 

Quizá pudiera pensarse todavía que de acuerdo 
c9n las declaraciones de los señores Guillermo Le
mus y Carlos Torres Díaz, según las cuales la casa 
que sumínistró ·el equipo del matadero, c~municó 
instrucciones para que los animales· fueran sujeta
dos con cadenas, inmediatamente después ele recibir 
en la frente el mazazo que les priva del sentido, y 
porque ello no se ejecutaba en el ~atadero de Cali, 
de ahí hudiera de concluírse que hubo error de téc
nica constitutivo de culpa por omisión imputable a 
los agentes del Municipio que trabajaban en aquel 
establecimiento; comoquiera que, si al animal que 
ocasionó el pánico al doctor Quirós no se. le arroja 
suelto de la canastilla metálica al salón, tampoco 
se hubiera realizado el fenómeno productor de aquel 
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pánico que llevó, a quien lo padecía, a ejecutar los 
movimientos en que se causó la herida. 

Pero a ello se opone que el Tribunal dedujo de 
otras pruebas, que las labores de sacrificio y apro
vechamiento de carnes, se cumplían dentro del ma
tadero, en circunstancias que no implicaban peli
gro para las gentes, porque éstas disponían de lu
gares seguros (tribunas) desde donde presenciaban 
las faenas, y no tenían necesidad de invadir el sa
lón a donde eran arrojados los animales para de
gollarlos. Sobre el particular rindieron un dicta
men pericial el doctor J oel Carrillo y el señor Pe
dro Orozco, que el Tribunal apreció como plena 
prueba de acuerdo con la ley. 

No atina el recurrente cuando acusa la sentencia 
objetando la recepción de dicho peritazgo, pues el . 
Tribunal se limitó a reproducir los fundamentos 
del concepto sin inventarlos o suplirlos por su cuen
ta. Basta reproducir el pasaje del alegato de casa
ción en el cual se trata de repudiar aquel dictamen: 

"Para reforzar su tesis el Tribunal le dá pleno 
mérito al dictamen pericial de los señores doctor 
J oel Carrillo y Pedro Orozco, concepto operante a 
folios 37 del cuaderno ·número 3, cometiendo con 
ello un grave error de derecho que aparece patén
te, ya que la experticia · (sic) practicada no se ha
lla debidamente explicada y fundamentada. En efec
to, los expertos concluyen que las actividades del 
matadero no son peligrosas, por la existencia de 
medios de defensa en el salón, por la inclinación 
del piso, por la humedad del mismo, etc., esto es, 
por los mismos hechos anteriormente ·analizados y 
los cuales no eliminan el peligro intrínseco que en
vuelve la actividad desarrollada en el matadero". 

Es injusto afirmar que los peritos no fundamen
taron y explicaron debidamente su concepto. El re
currente no pudo menos de reconocerlo y la conclu
sión del dictamen se funda en hechos precisos y 
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comprobados. Hubiera podido tacharse el dictamen, 
de acuerdo con la ley y probar por ejemplo, el error 
grave. La ley le daba al demandante esa oportu
nidad, pero no estimó del caso hacer uso de ella. 

Sintetizando se tiene: el Tribunal cuando apre
cia las pruebas sobre culpa y- relación de causalidad 
entre ésta y el daño, procedió acertadamente; no 
aparecen por ninguna parte acreditados los erro
res de hecho o de derecho que le dieran cabida a la 
causal 1ll-, contra el fallo acusado. · 

Causal 2•-Pasando ahora a la causal 2'l-, los car
gos tampoco prosperan pues el fallo es absolutorio 
y la Corte ha .sostenido, en reiterada jurispruden
cia, que, siendo absolutorio el fallo de instancia, no 
es pertinente invocar contra él la causal 2ll- puesto 
que es jurídicamente imposible sostener que hay 
falta de consonancia del fallo con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes, si esas 
pretensiones han sido completamente negadas. (G. 
J., tomos: LIX, pág. 358; LX, págs. 60 y 394; LXI, 
pág. 98, etc.). 

SENTENClA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Seda 
B. de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoFi
dad de la Ley, NO CASA la sentencia del Tribu~! 
Superior de Cali pronunciada en este negocio el 16 
de septiembre de 1947. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Pablo Emilio Manotas- Luis Enrique Cuervo A. 
Gualberto Rodríguez Peña·- Manuel José Vargas
Hernando Lizarralde, Secretario. 



.JJ[)JD>Jlqjl!AlL 22& 

CUANDO TODOS LOS COMUNEROS VENDEN O TRANSFIEREN A CUALQUIER 
TUUI.O UNA PORCWN DETERMINADA DEI. BIEN COMUN, EL ADQUXRENTE 

NO ENTRA A JFORMAR PARTE DE LA COMUNIDAD 

Es equivocada la afirmación hecha por vía 

general de que el adquirente a título de venta 

o permuta de una parte del terreno sujeto a 
comunidad, necesariamente entra a formar 

parte de la misma y no ,puede tener por ese 

título el dominio como cuerpo cierto sobre la 
respectiva porción del inmueble, con prescin

dencia del resto. Y es erróneo tal concepto, 

porque no hay impedimento de ninguna clase 
para que los comuneros, obrando de consuno, 

procedan a transferir a un tercero todo el te
rreno o parte de él, como cuerpo cierto y de

terminado por los linderos y cabida -si es el 
caso- que en el título respectivo se señalen. 

Al obrar todos de acuerdo y transferir sus di

versos derechos en el inmueble o en parte de 
éste, el adquirente pasa a ·ser titular del do
minio pleno sobre lo que recibe, exactamente 

como· sucederí.¡:t si el tradente fuera uno- solo y 
obrara en calidad de único dueño. 

Cosa muy distinta ocurre cuando uno o va. 

rios de los comuneros -no la totalidad-, ven
den !os derechos indivisos sobre el inmueble 
a un tercero. En este caso, en raz!)n de que la 
cuota del tradente no está radicada en por

ción determinada ninguna del inmueble, pues 
apenas concurre c,on las cuotas de los demás 

en todas y cada una de las partes del. bien, el 
adquirente solamente recibe derechos indiviso 

o cuota parte en la comunidad. Así pasa a ser 

comunero en sustitución de su antecesor, por. 

que los derechos transmitidos por aquél no le 

confieren el pleno dominio sobre porción nin
guna del terreno. 

Es decir, se deben diferenciar dos casos: 

cuando los comuneros que representan el cien. 

to ·por ciento de los derech~s venden el pleno 

dominio que así reunidos les corresponde so

bre todo el inmueble, o parte de éste; y cuan

, do uno o más de los comuneros, dueños só!o 
de cuotas sobre el total, enajenan sus dere. 
chos en la comunidad. 

En el primer caso, las personas que adquie. 

rafi·. de todos· los copropietarios porciones del 
terreno común, delimitadas por sus partícula-

res linderos, y que por ende pasan a ser due

ñas de cuerpo cierto respecto a esas partes 

que han salido de la indivisión, nada tienen 
que ver con las zonas que permanecen en ca
beza de la primitiva comunidad ni con" los 

nuevos contratos que celebren los comuneros 

para su venta o permüta. 

Por el contrario, según el segundo caso pro
puesto, quienes adquieren derechos indivi

sos en la comunidad, como han llegado a ser 
comuneros sobre la totalidad del inmueble, de. 

ben ser indispensablemente partes en los con

tratos en que se pretenda enajenar como cuer
pos ciertos porciones del terreno común. 

Sucede a este respecto exactamente lo mis
mo que cuando se trata de un bien que es pa

trimonio de una sociedad legal,mente constitui
da. La diferencia anotada aparece entre el 

acto de vender por la sociedad ese bien y el 

acto de enajenar uno de los socios los dere
chos que le corresponden en el haber social 

cuando no se trata de sociedades intuitu per
sonae y la cesi6n de derecho es permitida. 
Por eso, el artículo 2323 del C. Civil dice que 

"El derecho de cada uno de los comuneros so
bre la cosa común, es el mismo que el de los 
socios en el haber social" •. En el primero, la 
sociedad transfiere el dominio pleno del in
mue'ble que vende como cuerpo cierto; y en el 

segundo, el adquirente únicamente recibe los 

derechos del socio radicados en la generalidad 

del haber social y no en forma plena sobre 

ninguno de los bienes que lo constituyen. 

l·gualmente, es análogo el caso de venta di

recta por todos los. comuneros del in·mueble 

en conjunto o dividido en lotes, que el de ven

ta por· intermedio de la justicia y a solicitud 

de cualquiera de ellos, tal como lo prevé el 

Código Civil en sus artículos 2334 -en armo

nía con el 1134 del C. Judicial-, y siguien
tes. Sería sencillamente ab!!urdo sostener que 

a pesar de reunir la una~ip1idad de derechos 
y consentimientos, el contrato suscrito por to. 

dos los comuneros no transfiriera el pleno do

minio como cuerpo cierto sobre la parte o par-
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tes del terreno común delimitadas por sus res

pectivos linderos. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil A.-Bogotá, septiembre quince de mil no
v;ecientos ci'ncuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 

El 11 de octubre de 1945, Belisario Sl\linas por · 
medio de apoderado instauró ante el Juzgado Pri
mero Civil del Circuito de Ibagué demanda ordina· 
ria de mayor cuantía contra Benjamín y Luis An
gel Restrepo, para que previos los trámites corres
pondientes se hagan las siguientes declaraciones: 

"Primera.-'--Que es de propiedad de mi represeu
·tado Belisario Salinas AguiJar, el derecho pleno y 
la posesión efectiva sobre la finca rural denomina
da "Los Llanos del Placer", en virtud de haberla 
adquirido por prescripción extraordinaria, ubicada 
en la fracción del Placer, de la jurisdicción muni
cipal" de Anzoátegui, con todas sus mejo.-as consis
tentes en cultivos de pastos artificjales, como cm-re
tón, plegadera, orchoro, etc., una casa de habitación 
construída de madera aserrada, con su correspon
diente cocina, una enramada de madera techada 
con esparto, para .el ordeño, con todos sus utensi
lios, como canoas, etc., cercos de alambre de púi's 
y puertas y alindada especialmente así: 'Desde el na
cimiento del río Totare, o sea de la laguna del· Encan
to; río abajo hasta su confluencia con la quebrada de
nominada La Azufrera; quebrada de La Azufrera 
arriba hasta encontrar las aguas que salen del ter
mal denominado Caliente; de aquí hacia arriba en 
línea recta hasta encontrar en los arenales del N e
vado del Tolima una piedra marcada con las letras ' 
B. S.; de aquí en línea recta, lindando con los va
Iles de Romerales hasta encontrar un canalón hon
do que nace en e' Nevado del Tolima y que impide 
el paso de los animales; por este canalón <~bajo 

hasta un mojón marcado con la letra F; y dn <>ste 
mojón en línea recta hasta encontrar la laguna del 
Encanto, punto de partida de esta alinderaclón'. 
Segunda.-Que se ordene el registro de la presente 
demanda. Tercera.-Que se registre la sentencia 
que ponga fin al juicio, en la Oficina de Registro 
de este circuito; y Cuarta.-Que en caso de oposi
ción, se condene a los demandados a pagar las cos
tas del juicio". • 

Son hechos de la demanda: 19 Que por escritura 
pública número 1054 de 29 de julio de 1944, Clara 
Hoyos v. de Jiménez, Jorge, Isabel, Benjamín, Ber-
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nardo, Guillermo y Miguel Jiménez Hoyos, vendie
ron a Benjamín y Luis Angel Restrepo, el derecho 
de dominio ple.no y la posesión efectiva que tenían 
ellos sobre un lote de terreno denominado "Valle 
del Placer", ubicado en el Municipio de Anzoátegui 
cerro del Aguila y comprendido por estos linderos: 
"Partiel}.do del cerro del Aguila y cerrando linderos 
con el señor Félix Jiménez a un mojón que está en las 
faldas del Nevado del Tolima; de aquí a ir a limitar 
con los valles de El Silencio; de aquí por donde indi
quen los linderos del título general, buscando el 
pára~o de Las Palomas; de aquí buscando los na
cimientos de la quebrada Las Palomas en el mis
mo páramo; ésta abajo hasta la confluencia de la · 
quebrada del Tolima, que forman el río Totare; 
éste· abajo hasta la quebrada de Los Termales o 
Azufrera; siguiendo esta quebrada arriba hasta po
nerse ·en la línea más cercana del cerro del Agui
Ja, punto de partida". 

Que los linderos del título general se encuentran 
relacionados en la misma escritura número 1054. 
2<:\ Que Higin9o Guzmán C. ejercitó durante un pe
ríodo mayor de veinte (20) años, en la finca alin
derada. en !'a petición Primera d~ la demanda, de 
manera continua y sin consentimiento de ninguna 
otra persona y a sus propias expen'sas, actos de do
minio, consistentes en sembrar y cultivar pastos, 
como carretón, plegadera, orchoro, etc.; construir 
una casa de habitación con su corre-spondiente co
cina, de madera aserrada, y una enramada de ·ma
dera y techo de esparto, para el ordeño, todo con 
las puertas necesarias; levantar alrededor de la 
finca, donde fueran necesarios, cercos de alambre 
de púas, etc. 39 Que Higinio Guzmán le vendió a 
Salinas la finca y mejoras a que alude el hecho 29 
anterior, por escritura pública número 754 de 19 
de julio de 1945. 49 Que Salinas, sin interrupción 
y sin consentimiento de ninguna persona, ha conti
n~ado la posesión ejercida por Higinio Guzmán C. 
dentro de toda la finca de,nominada 'Los Llanos del 
Placer', desde hace más de diez (10) años. 59 Que 
Salinas ha ejercido actos de posesión, sin interrup
ción a los ejercidos por Guzmán C., consistentes en 
la conservación y aumento de los potreros de pas
tos, conservación y fortificación de los alambres 
de púas, reparación y ocupación continuada de la 
casa de habitación de la finca, ocupación constante 
de los pastos con animales de su propiedad, siem
bra de artículos alimenticios y su colecta, cortes de 
madera, etc. 69 .Que tanto Guzmán C. como Sali
nas han ejercido los actos de posesión sin consen
timiento de ninguna persona, a sus propias expen
sas y sin que nadie hasta ahora los haya pertur
bado legalmente en. tales actos". 



Los demandados negaron el derecho invocado y 
se opusieron a las declaraciones del libelo; nega:r;on 
en general todos los hechos, menos el 19. En sínte
tesis, dicen: "que quienes han cultivado y poseído 
quieta y materialmente, desde su adquisición hace 
más de treinta (30) años, construyendo casas y 
cercas, echando animales, poniendo agregados, etc., 
fueron los adjudicatários y quienes de éstos derivan 
sus derechos, de la finca 'La América', dentro de 
la cual se halla la denominada '\;alle del Placer', 
que los demandados adquii,:ieron con justo título y . 
en donde han sido injusta y temerariamente ata
cados con actos de. violencia por el demandante y 
sus dependientes y asalariados, quienes los han pri
vado de parte de la posesión de su predio, des
truyéndoles cercos, botando sus animales, incen
diando una casa que tenían lista para techar, etc.; 
que no es cierto que Higinio Guzmán C. hubiera 
poseído ni ejecutado actos de dominio en el tiempo 
de que se habla; que después de 1944 cuando los 
demandados estaban en posesión quieta y material 
del inmueble que compraron por la escritura nú
mero 1054, citada, fueron atacados en su posesión 
por Salinas y sus asalariados, quienes lanzaron 
fuéra del predio el ganado de los demandados e 
incendiaron una casa que habían construído a sus 
expensas personales; y que la posesión de Salinas 
y la de ·Guzmán C. sólo datan del año de 1945 y es 
debida a sus actos de violencia". 

El 15 de marzo de 1947, por medio de apoderado· 
Benjamín y Luis A. Restrepo Franc.o promovieron 
ante el Juzgado .29 Civil d.el Circuito de Ibagué, 
acción civil ordinaria contra Belisario Salinas para 
que con su citación y audiencia se hagan en senten
cia que cause ejecutoria, las siguientes· declaracio
nes: "A) Que los señores Benjamín Restrepo Fran
co y Luis E. (sic) Restrepo F., son propietarios del 
lote de terreno denominado 'Valle del Placer', ubi
cado en la fracción de La China, jurisdicción del 
Municipio de Anzoátegui, de este Departamento 
alinderado como se expresa en el hecho primero 
fundamental de este libelo; B) Que en consec1,1en
cia el demandado Belh¡ario Salinas está en la obli
gación de restituir a los se.ñores Benjamín Resti·e
po Franco y Luis E. (sic) Restrepo F., una vez 
ejecutoriado el fallo que ponga fin a este juicio 
o dentro del plazo que usted señale, el lote de te
rreno delimitado en el punto Décimo de este libelo. 
e) Que el demandado es. poseedor de. mala fe y está 
en la obligación de restituir a mis mandantes los 
frutos ~aturales y civiles deJa cosa y no solamente 
los percibidos, sino los que los dueños hubieran po
dido percibir con mediana inteligencia y actividad 
teniendo el terreno en su poder, y si no existen ta-
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les frutos deberá el valor ·que tenían o hu.bieran te
nido al tiempo de la percepción. D) Que el de
mandado debe pagar las costas y gastos de este 
juicio si diere lugar a él. Y subsidiariamente, para 
el caso de no considerarse al demandado poseedor 
de mala fe sino de buena fe, se declare: Que el de
mandado está en la obligación de restituir a mis 
poderdantes los frutos naturales y civiles de la cosa 
y no solamente los percibidos s~no los que ellos hu
bieran podido percibir con mediana inteligencia y 
actividad teniendo el te-r¡reno en su poder, desde la 
contestación de la demanda en adelante, y que si 
no existieren tales frutos deberá el valor que tenían 
o hubieran tenido al tiempo de la percepción. 

En la exposición de los hechos dijeron que los 
demandantes Restrepo Franco son propietarios del 
lote de terreno denominado "Valle del Placer", ubi
cado en la fracción de La China, de la compren
sión municipal de Anzoátegui, p'or compra que de 
él hicieron a Clara Hoyos v. de Jiménez, Jilrge, 
Isabel, Benjamín, Bernardo, Guillermo y Miguel 
Jiménez Hoyos, según escritura pública número 
1954 de 29 de julio de 1944, corrid~ en la Notaría 
Primera del Circuitó de !bagué y registrada, y 
según los linderos expresados o insertos en el hecho 
19 de la demanda de Belisario Salinas, ya mencio
nada. 39 Que los tradeittes Hoyos v. de Jiménez y 

Jiménez Hoyos adquirieron el lote "Valle del Pla
cer" referido antes, por adjudicación que de él se 
les hizo~ en mayor extensión, en el sucesorio del 

·causante Telésforo Jiménez, protocolizado en la No-
taría 1n del Circuito de Bogotá, según escritura pú
blica número 4459 de 20 ·de. diciembre de 1943. 49 
Que la finca llamada 'La América', ubicada en la 
fracción de La China, de la jurisdicción municipal 
de Anzoátegui, de la cual se desprendió el lote de 
terreno denominado 'Valle del Placer' compraven
dido por la escritura número 1054, citada, fue ad
judicada a la señora Hoyos v. de Jiménez y a los 
señores Jiménez Hoyos, en el sucesorio del causan
te Tel~sforo Jiménez, según las respectivas hijuelas 
debidamente registradas. 59 Que por Resolución de 
16 de octubre de 1908, emanada del Ministerio de 
Obras Públicas, se adjudicó al -General Celerino Ji- . 
ménez el globo de terreno denominado 'La Améri
ca', habiéndose declarado extinguida por el Consejo 
de Estado la condición resolutoria que afectaba 
dicha adjudicación, en sentencia de 14. de julio de 
1943, dictada en el juicio promovido .por Benjamín 
Jiménez H. ·a fin de que se declararan nulas las 
Resoluciones números 29 y 1 ~ de 23 de septiembre 
y 22 de diciembre de 1941, originarias del Ministe
rio de la Economía Nacional. 69 Que el causante 
Telésforo Jiniénez adquirió el citado· globo de te-
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rreno 'La Amé1'ica', por adjuaicación que de él se 
le hizo en hi partición de bienes que celebró con 
Félix Jiménez, según escritura .n~mer.o 16 de 9 de
enero de 1926 de la Notaría 2f.t del Circuito de !ba
gué, habiendo adquirido los otorgantes los bienes 
objeto ·d·e la partición por compra a Celeripo y 
Licerio Jiménez y Luis Parra, y siendo las escri-, 
turas referentes al terreno 'La América', ias J1Ú

meros .346 de 22 de septiembre de. 1914, 439 de 8 de. 
septienilire de 1916, y 125 de 24 de febrero d.e. 1920, 
corridas todas en la Notaría 2f.t del Circuit"o de !ba
gué. 79 Que tanto el adjudicatario del globo de te
:rreno 'La América', como sus sucesores en el domi
nio, Félix, Licerio y Telésforo Jiménez, y los here
·deros dé éste, han poseído quieta, tranquila y ma~ 
-terüilmente ese inmueble, ejecutando en éÍ toda cla
se de ·actos de dominio, tales.;como derribar montes, , 
construir cercos, cultivar pastos arti.ficiales y ·na
turales, y sementeras de papa,· echarle animales, 
ponerle agregado¡;;, etc., etc. 89 Que )os demandan
tes Restrepo Franco continuaron la posesión de sus 
antecesores. en el globo de terreno 'La América', en 
las mismas condiciones, sobre el ·lote de tierra de
nominado 'Valle del Placer' desprendido de aquel 
globo, echan'do. anim<tnes, ·construyendo cercos y 
casa de· habitación y ejecutando toda clase de actos 
de dominio, 1wst'a ·hace dos años a,J;roximadarnente, 
en que fueron privados de esa posesión violenta-. 
mente por el demandado Salinas, quien destruyó e 
incendió con su¡; trabajadores la casa de'los deman
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meno jurídico de la prescripción extraordinaria del 
dominio, a favor del demandado, y que la_alindera
ción de tal lote no coincide con la del lote de terre
no ocupado por Salinas. Eñ cuanto al 2Q, .ignora si 
los títulos son verdaderos o simulados, y se atiene 
únicamente a la fuerza probatoria que se les ~sig
ne de. acuerdo con la ley. No acepta los hechos 3<?, 
49 y· 59, y se atiene al mérit~·Jegal de ia prueba 
que se aduzca, dejando constancia de que aun cuan-

. do los ,títulos existieran en relación con el lote de 
terreno oc~pado po_r Salinas, serían inefica~s. ante 
la prescripción extraordinaria· operada a favor del 
demandado. N o acepta tampoco el 69 y dice que si 
se trata del lote que 2ctualmente ocupa él, de éste 
es· propietari9 por présc:ripción extraordinaria. Ma
nifiesta que no son ciertos los hechos 79, 89, 99 y · 
H 9, y advierte que sobre el lote ocupado por Sali-' 
nas, los demandantes no han ejecutado en ningún 
tiempo actos de posesión. En relación. con el 109, 
dice que es cierto que· dunmte un período de más 
de treinta (30). años; por sí y por medio de su. an
tecesor Higinio Guzmán, de quien lo adquirió, ha 
veni?o Salinas ejerciendo 'esa posesión, sumando 
como ~ebe · sumarse, su posesión a la de su antece-

. sor, Por último, propo.ne las exeepeiones pe?·ento-
1·ias de presm·ipción extraordina.1·ia y de pérdida del 
derecho pa1·a reivindicar. · 

Acmnúlación ,de juicios 

.dantes .. en construcción y lanzó los ganados de éstos En providencia. fechada el 21 de octubre de 1947, 
fuéra del mencionado lote de tierra .. '99 Que co.rres- el Juez 19 ·Civil del .Circuito de !bagué decretó la 
po~de ·al Poder .Judicial restituir a los demandan- acumulación dei juicio ordinario reivindicatorio se
tes en la posesión. que han perdido, por no haberlo guido por Benjamín y Luis Angel Restrepo ·contra 
logrado de las autoridaües administrativas. 109 Belisario Salinas en el .Juzgado Segundo Civil del 
Que el lot.e de terreno que ocupa con g-anados y so- Circuito de !bagué, al· juicio ordinario sobre pres
bre el cual ha ejecutado actos de dominio el d!'!man- cr.ipción adquisitiva del dominio seguido por Beli
dante Salinas,· está comprendido dentro del globo sario Salinas contra los Restrepo, en el .Juzgado a 
de tierras denominado 'Va)le del Placer' y se halla quo, en relación ambos juicios con un lote de te- · 
determinado por los mismos linderos insertos 'en la rreno debidamente alinderado en las respectivas de
declaración Prirnem de la demanda del citado· Sa- mandas: 
linas. 11 Q Que ·el demandado Salinas es poseedor Seguidos los proceso por· una misma cuerda, el 
de mala fe, porque ocupa el terreno sin justo título, Juzgado del conocimiento puso término a la: ins
con conocimiento de que pertenece a los demanda;n- tanda con el f~llo proferido el 29 de marzo de 1948, 
tes, y de'que· ha estad~ en dominio particular

1
des- rcuya'parte resolutiva dice: "a) S~ absueive al de

de el •año de 1908. en que fue adju<;licaqo al General · m·andado Belisarlo Salinas de l,os cargos de la de
Celerino Jiménez. manda. reivindicatoria que ie 'instauraron los seño-

El demimdado Salinas se opuso al prónuncia- r,es Benjamín y Luis E. (sic) Restrepo. Sin costas. 
miento de las declaraciones principales y subsidia- b) ' El señor Belisario Sal¡nas ha adquirido por pres
r.Jas, y. al derecho invocado. cripción' extraordinaria, y por tanto es de su pro-

Respecto a los hechos, niega el 19, y advierte piedad, el· lote de terreno ubicado en el Municipio 
que si los demandantes tuvieron alguna vez título. · de Anzoátegui, ez¡. el sitio llamado 'Llano del Pla- . 
üe propiedad sobre el lote alinderado en este· hecho, · cei:', alinderado especialmente así: 'Desde el nacÍ
lo perdieron definitivamente por virtud del fenó- ' miento del río Totare, o sea desde la laguna del 
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-Encanto; río Totare abajo hasta su confluencia con 
la quebrada denominada La Azufrera; quebrada de 
La Azufr·era arriba hasta encontrar las agua·s que 
salen del teriQal denominado CaJiente; .de aquí ha
cia 'arriba e'n línea recta hasta encontrar en los 
arenales del N evado del Tolima una piedra ~ar
cada con las letras B. S.; de aquí en línea recta, 
lindando con los valles de Romerales, hasta encon
trar un canalón hondo que nace en el N evado del 
Tolima y· que. impide el paso de. los animales;· por. 
este canalón abajo hasta un mojón marcaqo con la 
letra F.; y de este ·mojón. en línea recta hasta en
contrar la laguna ·del Encanto, punto de. partida' .. 
'Inscríbase este· falló -en el Libro número 19 de la 
Ofici~a de Registro. Esta declaración dé pe:henen
cia no comprende ni afecta las zo.nas de terreno, 
los yacimientos de hidrocarburo, .y demás bienes 
que hayan sido o sean materia de reservas de la 
Nación o que hayan sido declarados imprescripti
bles. Sin costas. Cancélese. la inscripción de la de
lhand~"· 

. , ' . 
Sentencia ?·ecu1-rida 

Contra la sentencia anterior interpusi'eron recur
so de alzada ambas 'partes. 

.Después de enumerar y de analizar las pruebas 
practicadas tanto en la primera como en la segun~ 
da instancia, dice el Tribunal: ."De la relación de 
títulos anterior es lógico que el. Tribunal no podría 
concluir, sin una previa identificación que no apa-

. rece. acreditada en autos,· que el globo de terreno 
que fue materia de adjudicación al Gene1·al Cele
rino Jiménez, en el año de 1908, en extensión su
perficiaria de sólo 428 hectáreas, 2.200 metros cua
drados, sea el rnismo o. parte del mismo glo·bo de 
tien·a que se inventarió y se adjudicó ~n ·la súce
sión y· partición de bienes del causante Telésforo 
."fiménez, denominado 'La América'. Per.o aún dan
do por cierta la hipótesis antedicha, sucedería que 
al tenor, de la misma relación de títulos, los de
mandantes de la reivindicación, aun cuando cesio
narios por· compra de un lote de tedeno .especial
mente alinderado, dentro del cual sí se halla com
prendido el lote de tierra denomimido • 'Los Llanos 
del Placer', poseído por Belisario Salinas y objeto 

. de la reivindicación, según así se cons.tató por· este 
Tribuna·! y se dict¡uninó por lo~ peritos, en diligen-
cia de inspecciól). ocular. practicada en la segunda 
instancia, al sitio de' la litis, no son dichos deman
dantes ·dueños de cuerpo cierto, sino de derechos 
existentes en la comunidad .herencia! del globo de 
terreno 'La América', que fue inventariado Y. dis
tri uído en a 'udicación de valores entre \]os inte-

1tesados o partícipes del causánte Telésforo Jimé
~ez. En efecto, ,así· se deduce del hecho de que a 
losj tradentes vendedores de los demandantes Ben
.jamín y Luis Angel Restrepo, Clara Hoyos v. de 
Ji:rll.énez y Jorge, Isabel, Benjamín, Bernardo, Gui: 
llermo, y Miguel Jiménez Hoyos, solamente se les 
adjudicaron cuotas -del valor dado en el respectivo 
inventario al globo 'La América', de la· circunstan
cia no negada sino afirmada por los demandantés 
Res'trepb en el hecho tercero (39) de su demanda, 
de ser el lote llamado 'Valle del Placer', que ellos 
comp;aron a los. a<ijudicatarios Hoyos ·v. de Jimé
nez. y Jiménez Hoyos, sólo parte de mayor exten
sión de tierra' de estos ~djudicatarios, y del hecho 
constatado en ·las hijuelas correspondientes, de ha
ber el partidor ctd valo1·em de los . bienes del cau
sante Telésforo. Jiménez, deducido del valor total 
dado al globo 'La América\ el valer de los lotes que 
se 'habían vendido ya a Marco Tulio Martínez, .J us
tiniano Rodríguez y las demás personas enum:>ra
das en el ordinal b) de la relación ,le bs títulos de 
los demandantes: Y es que, además, aún en el caso 
de que se pretendi2ra sostener qlie según el parti
dor lo adjudicado a Hoyos v. de Jiménez y .Jiménez 
Hoyos, fue sólo el resto de la finca 'La funéric~', 
hecha. la deducción de valores expresados, sucede
ría que siendo el lote llamado 'Valle dd Placer' 
parte de mayor extens,ión de dlcha fi:::ca, o lo que 
es, parte de ese resto, siempre surge la co•1:u:n.ida'" 
cul valorern de origen herencia]_, dentro de la cüal 
son accionados, no solamente los tradente" de los 
demandantes Benjamín y Luis Angel Restrepo, 
sino estos mis.mos y los c~mpradores Marco 'J'ulio 
Martínez, J ustiniano Rodnguez, y demás personas 
mencionadas antes. La anterior le es suficiente ra
zón fundamental al Tribunal para concluir que en 
este debate surge ostensiblj? la excepción perento
ria de ineptitud sustantiva de la demanda reivin- . 
dic_atoria de Benjamín y Luis A:ngel Restrepo con
tra Belisario Salinas, por 'ilegitimidad de la 'per
sonería sustantiva de los demandantes', quienes, 
en su propio nombre y para si piden l;:¡ res~itución 
del lote de terreno poseído por el c!emand2do, en 
lugar de hacerlo, en nombre y ·para la comunidad 
ad valon3_1;t de origen herencia! exi¡3tente en el glo
bo de terrenp llamado La Américn, de la cual son 
los títulos y demás documentos públicos que adu
jeron al proceso. Y la excepción qeberá reconocer
se 'aun cuando no fue alegada, en fuerza de lo es
tátuído por el artí.culo 343 del Código •'Judicial, y 
sin que sea indispensable estudiar la excepción de 
'prescripción extraordinaria' que el demandado ale
gó al contestar la demanda de los Restrepo, por te
ner ~~ Tribunal aue fallar la demanrh. on<> B<>li><'lrio 
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Salinas· propuso contra los demandantes Benjamín 
y Luis Angel Restrepo, sobre ·pertenencia por pres
cripción extraordinaria adquisitiva, en relación con 
el mismo lote de terreno pretendido en reivindi
cación. 

"La· pertenencia por prescripción extraordinaria. 

Esta acción está consagrada por la Ley 120 de 1928, 
la cual contempla o versa sobre tres materias dis
tintas pero semejantes y relacionadas entre sí, sien
do la propuesta e·n la demanda de Belisário Salinas, 
lfl prevista por los artículos 29 y siguientes de 
aquella ley, según la cual, todo el que tenga en su 
favor una prescripción adquisitiva de dominio po
drá pedir la declaración judicia1 de pertenencia, 
con la única excepción de no poderse ejercitar la 
acción, contra la Nación y demás ~ntidades de de
recho público, respecto de bienes declarados impres
criptibles. N o obstante, dicha ley ba' previsto dos 
hipótesis que según su ocurrencia requieren el pro
cedimiento indicado allí, a saber: Cuando el po
seedor demandante sabe que un tercero determi
nado y conocido tiene, en principio, la calidad de 
legítimo dueño, pero que no podrá oponerla a la 
prescripción adquisitiva consumada, entpnces, de
berá seguirse conforme al artículo 49, un juicio or
dinar·io con la persona o personas contra quien se 
pretende hacer valer la prescripción, a fin de que 
con su sola audiencia se obtenga la declaración de 
pertenencia,· sie11do entendido que la sentencia en 
tal caso, no aprovecha ni perjudica ·sino a las par
tes contendientes; ry cuando ·un poseedor, con títu
los defectuosos o sin ellos, no se enfrenta a un due
ño primitivo, legítimo, determinado y conocido, en
tonces deberá iniciarse y seguirse el trámite espe~ 
cial detallado en los artículos 79 y 'siguientes de la 
citada ley, mediante una demanda contra todo el 
que se sienta o pudiera sentirse interesado en la 
declaración judicial de pertenencia, siendo enten
dido que ia sentencia en esta Hipótesis presta hoy 
efectos o mérito contra todos, o mejor, erga omnes, 
por virtud de haberse derogado por el artículo 79 
de la Ley 51 de 1943, el primer inciso del artículo 
12 de la· Ley -120, que prácticamente los impedía. 
En este proceso, el Tribunal encuentra que Belisa-. 
rio Salinas adujo en orden a establecer posesión 
material con explotación económica por más de 
treinta años sobre el lote de terreno denominado 
'Los Llanos del Placer', alinderado en· la declara
ción P1·imera de su demanda, las declaraciones de 
los señores Samuel Vásquez, Rafael Piñeros, Adán 
Melo y Enrique Durán, una dili¡7encia de inspec-
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ción ocular con peritos, recibos expedidos por la 
· Tesorería Municipal de Anzoátegui, sobre pago de 

impuesto· predial de varios años, y copia de la es
critur·a pública número 754 por la cual compró a 
Higinio Guzmán Carrera el citado lote de tierra 
'Los Llanos del Placer', pruebas todas pract\eadas 
en el término probatorio de la primera instancia y 
que, en oposición a las declarac·iones de los testigos, 
Marcos Martínez, Herberto Castaño, Manuel' J. Oso
río, Aníbal Ceballos, N eftalí Durán, Manuel Anga
rita y Leovigildo Cabrera, que los demandados Ben
jamín y Luis Angel Restrepo hicieron practicar 
también en él término probatorio de la primera ins
tancia, el señor Juez a quo encontró suficientes 
para decretar a favor del demandante Salinas la 
acciÓól de~ pertenencia pedida por él. N o obstante, 
como según lo expresado, Salinas no ha demanda
do a todo el mundo en juicio especial, sino a los 
señores Benjamín y .Luis Angel Restrepo, a quie
nes considera dueños ciertos, conocidos y legítimos 
del lote de terreno que él está poseyendo, con po-

. sesión extraordinaria consumada y oponible, en jui
_cio ordinario, entonces, para el Tribunal surge de 
modo ostensible la excepción perentoria de INEPTA 
DEMANDA, por 'ilegitimidad de la personería sus
tantiva de los demandados', pues ya se vio que Ben
jamín y Luis Angel Restrepo, según los títulos, do
cumentos públicos y demás pruebas obrantes en ell 
juicio, no son dueños exclusivos 'del lote de terreno 
denominado 'Valle del Placer', dentro del cual está 
comprendido o se dice comprendido el poseído por 
Belisario Salinas, sino que apenas son ellos accio
nados o partícipes en la comunidad ad valorem de 
origen herencia! existente en un ~lobo de terreno 
llamado 'La América', mediante un reconocimiento 

-o posesión ('Valle del Placer') vinculado en la co
munidad territorial. Es decir, que lo~ demandados 
Benjamín y Luis Angél Restrepo no son los llama
dos a responder por la cos:¡. o hecho demandado por 
Belisa;rio Salinas, sino lá citada comunidad terri
torial, en la persona de sus representantes o par-
tícipes. . 

"Las excepciones perentorias que el Tribuhal en
cuentra demostradas· en los juicios ordinarios acu
mulados, son suficientes para pronunciar las abso
luciones de los demandados en tales juicios, sin que 
sea del caso entrar en el estudio de otros detalles 
fundamentales, pues dichas excepciones bastan para 
enervar, ·por ahora; las respectivas acciones. En 
efecto, el Tribunal, considera innecesario, ante el 
resurgimiento de las. perentorias analizadas y re
conocidas, dilucidar lo relacionado con la posibili
dad de hallarse el lote de terreno denominado 'Loa 
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Llanos del Placer', cuya declaración de pertenen- · 
cia por prescripción extraordinaria se pide, vincu
lado todo, o en su mayor parte, dentro de los ex
cesos de terrenos baldíos, o de propiedad de la N a
ción, que no fueron adjudicados al General Celeri
no Jiménez en él año de 1908, pues ello determina
ría, que, fuéra de que esa declaración no podría lo
grars~ contra la N ación y menos cuando ésta no ha 
sido. demandada, en. fuerza de lo estatuído por el 
inciso 2Q del artículo 2Q de la Ley 120. de 1928, se 
llegaría también a la conclusión de no hallarse es
tablecida en el proceso, la identificación sobre el 
terreno del denominado hoy globo o finca 'La Amé
l'll . .', ni la primitiva adjudicación de 428 hectáreas 
2.200 metros cuadrados, ni los excesos, ni tampoco 
la verdadera ubicación de éstos, del terreno llama
do 'El Valle del Placer', dentro del cual se halla 
vinculado o comprendido el terreno· 'Los Llanos del 
Placer', objeto de- la acción de pertenencia". 

En consecuencia, con fecha 8 d,e noviembre de 
1948, falló el pleito así: "REVOCA el ordinal b) 
de la parte resolutiva de la sentencia apelada, para 
ABSOLVER en su lugar a los demandados, Ben
jamín y Luis Angel Restrepo, de los cargos de la 
demanda instaurada contra ellos por Belisario' Sa
linas, por hallarse demostrada la excepción peren
toria de inepta demanda por 'ilegitimidad de la per
sonería sustantiva de la parte demandada', y para 
adicionar el ordinal a) de dicha ¡parte resolutiva 
de la sentencia, en el sentido de que la absolución 
del demandado Belisario Salinas, de los cargos de 
la demanda reivindicatoria que le instauraron Ben
jamín y Luis Angel Restrepo, obedece a hallarse 
demostrada la excepción perentoria de inepta de
manda por 'ilegitimidad· de la personería sustan
tiva de la parte demandante'~ En todo lo demás, se 
CONFIRMA la sentencia apelada. Sin costas de se-· 
gunda instancia". 

El recurso 

Contra esta sentencia, Benjamín y Luis Angel 
Restrepo han interpuesto recurso de casación. Los 
cargos formulados ante la Corte .se concretan en 
los siguientes apartes: , 

"Esta acusación contra la sentencia está apoya
da, en consecuencia, en ·el texto de los. motivos de 
casación que enumera el artículo 520 del Código 
Judicial. Por tanto, el Triibunal quebrantó las si
guientes disposiciones: Artículo 740 ss. (Título 6Q 
del Código Civil) ; 2654, 2673 y 2674 del mismo Có
digo, consistente en haber rechazado como títulos 
de dominio pleno de 'l;'elésforo Jiménez, de una par-

te, como antiguo .tradente, y de otra parte, de Ben
jamín y Luis Angel Restrepo; títulos presentados 
en el juicio; y debidamente registrados, los cuales 
fueron discutidos en el debate probatorio. Los ar
tículos 669, 740, 752," 1955, 1868, del mismo Código 
Civil, por efectos del error en que incu·rrió el Tri
bunal al apreciar las escrituras erróneamente, que 
dan cuenta del dominio pleno del lote denominado 
'Llanos ·del Placer', Los artículos 946 y siguientes 
del Código Civil; 708. del Código Judicial, por con
secuencia del error de hecho y de derecho en que 
incurrió el Tribunal al apreciar el dictamen peri

. cial que figura en el cuaderno de pruebas de Ben
jamín y Luis Angel Restrepo, esto es, la diligen
cia de inspección ocular practicada por el mismo 
Tribunal en asocio de peritos, al negar el Tribu
nal el hecho evidente de haberse establecido, por él 
mismo, la identidad del lote que se rei~i~dica. Al 
abstenerse el Tribunal d(! entrar a decidir" er, el 
fondo el derecho de los demandantes Benjamín y 
Luis Angel Restrepo, al declarar probada una ex
cepción perentoria que r:.o tiene base jurídica de 
surgimiento en el juicio, la sentencia es violatoria 
de todas las disposiciones sustantivas, y por tanto 
la casación es inevitable por tener apoyo en todos 
los motivos del artículo del Código Judicial. Al in
firmar la Corte la sentencia acusada, necesariamen
te tiene ·que decretar la restitución del lote y hacer 
las demás declaraciones consignadas en la demanda 
de Benjamín y Luis Angel Restrepo, y rechazar la 
pretendida prescripción que viene sosteniendo Beli
sario Salinas, porque está muy elato que el preten
dido prescribiente apenas si lleva trece 3ños com
putables a partir de la vigencia de la Ley 50 de 
1936, invocada por Belisario Salinas en su :deman
da. (V. Ley 153, de 1887). 

Estudio de la.s causales.-lnfracci6n directa.-E1 
Tribunal desconoció el dominio y posesión inscrita 
de los demandantes Benjamín y Luis Angel Restre
po sobre la cosa singular:· 1 Q ~lemento de. la rei
vindicación. Este primer elemento está demostrado: . 
a) Con la escritura número 1054_ de 29 de julio de 
1944 de la Notaría Primera de !bagué, debidamen
te registrada en .la Oficina de Registro del mismo 
Circuito (folios 1 y ss. C. número 1). Y cobra 
fuerza para robustecel' la restitución, con la propia 
afirmación de Belisario Salinas cuando en los he
chqs de su demanda se refiere a .la titulación de 
los Restrepos. (Véanse hechos de ·la demanda de 
·salinas). b) Copias de la escritura pública núme
ro 4459 de la Notaría 1 f!. del Circuito de Bogotá, 
del 20 de diciembre de 1943, debidamente registr~--



da contentiva de la protocolización del juicio de su
cesión de Telésforo Jiménez, dentro del cual se ope-. 
ró la adj.udicación de las cuotas a los vendedores: 
e)· Copia de la escritura pública número 16, de .la 
Notaría 2a del Circuito de !bagué, del 9 de enero 
de 1926, registrada, poi' la cual Félix Jiménez y 
Telésforo Jimlmez, en su carácter de dueños en co~ 
mún o proindiviso, hicieron partición .amigable, ha
biendo correspondido a Telésforo Jiménez el lote 
denominado 'La América', denti·o del cual quedó 
comprendido el lote que es materia de la reivindi
cación .. d) Copia de la escritura número 125 de la 
Notaría 2¡;t del Circuito de !bagué, de fecha 24 de 
feb¡·ero de 1920, por la cual Telésforo Jiménez ad
quirió,. por permuta, de Licerio Jiménez, el mismo · 
lote. e) Copia de la escritura pública número 439', 
de la Notaría 2¡;t del Circuito de !bagué de 8 de 
sep<iembre de- 1916, por la cual Telésforo Jiménez 
y otro, adquirieron de Celerino Jiménez ese mismo 
lote. f) .. Copia de la esc¡·itura 'pública número 346 
de la Notaría 2¡;t de !bagué del 22 de septiembre 
de 1914, registrada, por la cual el tradente Félix 
Jim:§nez, adquirió, po1: permuta, del Gener.al Cele
rino Jiménez, el mismo lote. g) El título de adju
dicación ::.1 Gene¡·al Celérino Jiménez del globo 'La 
América', en copias expedidas por el Consejo de 
Esü:do, debidamente ~egalizadas y registradas, por 
la cual dicha entidad decretó la nulidad de las re-· 
solucio'Ies números 29 y 1 ¡;t respect:vamente de 23 
de septiembre y 22 de diciemb1·e de 1941, origina
rias ambas del Ministerio de la Economía Nacio
nd, por la cual se declaró extinguida la condición 
resolutoria que afectaba la adjudicación del baldío 
'La América', es decir, la misma finca que fue ad
judicada como baldío, en 16 de octubre de 1908, por -
el Ministerio de Obras Públicas y Fomento. 

"Sobre esta materia la Corte ha dicho que, para 
el éxito de la acci~n reivindicatori:¡:., -'basta que el 
actor aduzca títulos legales que revelen su propie
dad en época anterior a la en que se inició la po
sesión del demandado (obsérvese que Salinas dice 
en su demanda que 'desde hace más de veinte años'. 
(No se precisa en el tiempo, y se acoge a la ley 50 
de 1936), porque con esos títulos que caracterizan 
jurídicamente su derecho, se destruye la presunción 
nacida del mero hecho de la posesión del reo, no 
resp(.tldada por ningún título, sin necesidad de de
mostrar para los efectos de la sentencia la cad~na 
completa de sus antecesores en el dominio de la 
finca reivindJcada, como lo tiene establecido la ju
risprudencia que ha rechazado la prueba diabólica. 
(G. J. T. LI, números 1971 y 1972, pág. 165). (Las 
sub. del suscrito). El Tribunal desconoció la singu-

larización o determinación específica de la co::;a 
reivindicable. 29 Elemento de la acción reivindica
toria. Toda la titulación habla de que el lote 'Los 
Llanos del Placer' está comprendido. dentro de la 
finca 'La América'. Es cosa singular y cierta, por
que está claramente demostrado: 19 Con los títulos; 
29 Con las· diligencias de inspección oculaT; 3<? Con 
la confesión del demandado; y 4<? Con las declara
ciones de testigos idóneos, El Tribunal desconoció 
la i9entificación de la misma cosa, o sea, que lo 
pretendido en la restitución es lo mismo demanda
dado. 3<? Elemento de la reivindicación. En la dili
gencia de inspección ocular e idenficación, practi
cada por el Tribl).nal, quedó plenamente establecida 
esa· identificación. Por prq:pia percepción del Tri
bunal, como consta en el acta correspondiente, la 
cual fue suscrita además, por los peritos que ac
tuaron en esta diligencia. Con relación a este punto, 
la Corte ha. dich9, en casación de dos de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno: 'Cuando la inspec
ción ocular se practica con intervención de peritos 
se produ.cen en realidad dos pruebas dife¡·cntes, de 
mérito distinto;~ respecto de los hechos y· circuns
tancias observadas por el Juez que constituye la 
inspección ocular propiamente dicha, el acta dél W, 
di(igenc.ia en que se relacionan haae plena prueba. 
A1;tículo 730 del C. Judicial. (Subraya el suscrito). 

El Tribunal desconoció la posesión del deman
dado sobre el lote, materia de lz. reivindicación: 
49 Elemento de la reivindicación:. 'Con la condición 
de que la posesión inscrita actual del demandante 
sea anterior a la posesión material del demandado, 
y, si no lo es, que tal posesión inscrita tenga vin
culaciones hacia atrás en inscripciones canceladas 
hasta llegar al registro primitivo', agrega el, Tri
bunal. (Sub. el suscrito). Este último hecho tam
bién está demostrado en el juicio. Lo confiesa Sa
linas. Se deduce de todas las piezas del proceso, y 
sólo basta hacer una confrontación juiciosa de la 
tituladón que ha sido enumerada, a lo cual se agre
gan, las sentencias tbmadas del juicio en que Higi
nio Guzmán fue vencido, en acción ordinaria, por 
el doctor Telésforo Jiménez. Demostrados, como 
quedan, los cuatro elementos que, según la juris
prudencia, configuran 1a acción de reivindicación, 
el Tribunal ha quebrantado los artículos 946, 947, 
950 y 952 del Código Civil. 

"Aplicación, indebida, e interpretación errónea, 
se desprende del hecho qe haber el Tribunal des
conocido, primeramente, el valor probatorio de la 
inspección ocular practicada por ese mismo. despa
cho, y por último, la larga y completa titulación 
que habla sobre el dominio pleno y posesión ins-
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crita de la parte demandante. La sentencia inci
dió, entonces, por haber aplicado disposiciones ad
jetivas, deflarando probada una excepción que no 
existe en autos. (Artículo 343 del Código Judicial). 

· Y, aun cuando es ésta una disposición que le se
ñal.a al Juez determinada· línea de con<;lucta para 
la prosecución de los juicios civiles, y, al decir de 
la Corte, es una disposición puramente adjetiva 
que escapa a la casación, para el caso que nos ocu
pa está .relacionada directamente con las causales 
que hacen viable la. acusación de la sentencia: oi
tuacionesl no comprendidas, dentro del juicio, de 
acuerdo con los enunciados de la técnica. de casa-
ción". 

Se estudiará en conjunto la demanda de casacjón 
para apreciar mejor su contenido y alcance. 

Se considera: 

El fundamento principal de las acusaciones que 
formula el recurrente, se halla en haber declarado 
el Tribunal probada la ·eXcepción perentoria de 
"inepta demanda por ilegitimidad de la personería 
sustantiva de la parte demandant.e", siendo así· que, 
en concepto de aquél, tal excepción es inaplicable 
respecto a la demanda de reconvención cuyos auto
res, señores Restrepo, tienen perfecta personería 
para instaurarla. 

·El Tribunal, por su parte, como se vio, considera 
que por la circunstancia de provenir el título de los 
señores Restrepo de una comunidad, con él única
mente se les transfirieron derechos indivisos y no 
cuerpo cierto. Por tal motivo dedujo que los refe-' 
ridos derechos entraron a formar parte de la mis
ma comunidad a nombre de la cual, y no para ellos 
personalmente, han debido ejercitar las acciones 
que eU: la demanda se. contiep.en. · . 

Para resolver sobre esta cuestión, basta estable
. cer si quienes otorgaron el título a los señores Res
, trepo' eran o no las únicas pers~nas con derechos 
en tal comunidad. Sin duda alguna es equivocada 
la afirmación hecha por vía general de que el ad
quirente a título de venta o permuta de una parte 
del terl'eno sujeto a comunidad, necesariamente en
tra a formar parte de la misma y no puede tener 
por ese título el dominio como cuerpo cierto sobre 
·la respectiva porción del inmueble, con prescinden
cia del resto. Y es 'erróneo tal concepto, porque no 
·h~y impedimento de ninguna clase para que los co
muneros, obrando de consuno, procedan a transfe-

. ril' a ~TI tercero todo el terreno\ O parte de él, como 
cuerpo cier.to y determinado por los linderos y ca
bida -si es ·el caso-- que en el título respectivo se 
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señalen. Al obrar todos de acuerdo y transfel'ir sus 
diversos derechos en el inmueble o en parte de éste, 
el adquirente pasa a ser titular del dominio pleno 
sobre lo que recibe, exactamente como sucedería si 

·el tradente fuera uno solo y obrara en calidad de 
único dueño. 

Cosa muy distinta ocurre cuando uno o varios 
de los comuneros -no la totalidad-, venden los 
derechos indiviso¡¡ sobre el inmueble a un tercero. 
En este caso, en razón de que la cuota dei tradente 
no está radicada en porción determinada ninguna 
del inmueble, pues apenas concurre con las cuotas 
de los demás en todas y cada una de las partes del 
bien, el adquirente solamente recil;>e derechos indi
visos o cuota parte en la com.unidad. Así pasa a 
ser comunero en sustitución de su antecesor, por
que los derechos. transmitidos por aquél no le con
fieren el pleno dominio sobre porción ninguna del 
terreno. 

Es decir, se deben diferenciar dos casos: cuando 
los comuneros ·que representan el ciento por ciento 
de los· derechos, venden el pleno dominio que así 
reunidos les corresponde sobre todo el inmueble o 
parte de éste; y cuando uno o máS de los comu
neros, dueños sólo de cuotas sobre el total, enaje
nart sus derechos en la comunidad. 
. En el primer. caso, las personas que adquieran 
de todos los copropietarios porciones del terreno co
mún, delimitadas por sus particulares linderos, y 
que por ende pas~n a. ser dueñas. de cu·erpo cierto 
respecto a esas partes que han salido de. la indivi
sión, nada tienen que ver con las zonas que per
manecen en cabeza de la primitiva comunidad ni 
con los· nuevos contratos que celebren los comune
ros para su venta o permuta. 

Por el. contrario, según el segundo caso propues
to, quienes adquieren derechos indivisos en la comu
nidad, como han llegado a ser comuneros sobre l;;t 
totalidad del inmuble, deben ser indispensablemente 
partes en los contratos en que se pretenda enaje
nar como cuerpos ciertos porciones del terrepo co
mún. 

Sucede a este respecto exactamente lo mismo que 
cuando se trata de un bieri que es patrimonio de 
una sociedad legalme¡;¡.te constituída. La diferencia 
anotada aparece entonces entre el acto de vender 
por la sociedad ese 'bien y el ~cto de enajenar uno 
de los socios los derechos que le corresponden en el 
haber social cuando ·no se trata de sociedades in
tuitu personae y la cesión de derechos es permiti
da. Por eso el artículo 2323 del C. Civil dice que 
"El derecho de cad!). uno de los comuneros sobre la 
cosa común, es el mismo que el de los socios en el 
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haber social". En el primero, la sociedad transfie
re el dominio pleno del inmueble que vende como 
cuerpo cierto; y en el segundo, el aquirente única
mente recibe los derechos del socio radicados en la 

·generalidad del haber social y no en forma · plena 
sobre ninguno de los bienes que lo constituyen. 

Igualmente, es análogo el caso de venta directa 
por todos los comuneros del inmueble en conjunto 
o dividido en lotes, que el de venta por intermedio 
de la justicia y a solicitud de cualquiera de ellos, 
tal como lo prevé el Código Civil en sus artículos 
2334 -en armonía con el 1134 del C. Judicial-, y 
siguientes. Sería sencillamente absurdo sostener 
que a pesar de reunir la unanimidad de derechos y 
consentimientos, el contrato suscrito por todos los 
comuneros no transfiere el pleno dominio como 
cuerpo cierto sobre la parte o partes del terreno · · 
común, delimitadas por sus respectivos linderos. 

De lo anterior se concluye,' volviendo al caso de 
autos, que si los tradentes de los Restrepos repre
sentaban la totalidad de los derechos sobre la co
munidad que en mayor extensión existía en ese lote, 
entonces estos señores adquirieron tal terreno como 
cuerpo cierto y ·nada tienen que ver con dichos co
muneros, siendo perfecta su personería para los 
efectos de la reconvención. Pero si, por el contra
rio, sus tradentes representaban apenas parte ile 
esos derechos, únicamente adquirieron cuotas indi
visas en la comunidad y entraron a formar parte 
de ésta. En esta última hipótesis su personería sus
tantiva resultaría ilegítima, de acuerdo con lo re
suelto por el Tribunal, porque era a nonibre de la 
comunidad dueña de. los terrenos que debían haber 
irlstaurado la acción. 

Se pasa, en consecuencia, al examen de este 
punto. . 

Los señores Restrepo adquirieron el lote de te
rr.eno denominado "Valle del Placer", dentro del 
cual está comprendido el lote que posee el señor 
Belisario Salinas y se denomina "Los Llanos del 
Placer" conforme se determinó en la diligencia de 
inspección ocular que obra a foliqs 13 del cuaderno 
número 9, por compra que hicieron a los ·señores 
Clara Hoyos v. de Jiménez, Jorge, Isabel, Benja
mín, Bernardo, Guillermo y Miguel Jiménez Hoyos, 
según escritura número 1054 de 29 de julio de 1944, 
de la Notaria Primera de Ibagué (folios · 22 y ss. 
cuaderno número 5). 

El inmueble "La América" había sido de propie
dad común de los señores Félix y Telésforo Jimé
nez. En la repartición amigable que de éste y otro 
predio hicieron ellos por escritura número 16 de 9 
de enero de 1926 otorgada en la Notaría Segunda 

de !bagué, se le adjudicó a Telésforo Jiménez el 
pleno dominio sobre la totalidad de dicha fin~a. 

Luego, en el juicio de sucesión de Telésforo Ji
ménez, dueño único de "La América", se adjudicó 
esta finca a sus. herederos -hecha deducción de los 
lotes ya vendidos a varias personas-, así: a Clara 
Hoyos v. de .Jiménez una cuota por $ 3.665.00, y a 
Jorge, Isabel, Benjamín, Guillermo y Miguel' Jimé
nez Hoyos una cuota en común de $ 4.405.00. La 
parte no 1ldjudica,da a los señores Jiménez y señora 
v. de Jiménez ($ 3.930.00), corresponde, como allí 
se advierte, al valor de los lotes vendidos a terceros. 

La sucesión se encuentra protocolizada p9r escri
tura número 4.459 de 20 de diciembré de 1943 de la 
Notaría Prime~a de !bagué, copia de la cual· obra 
a folios 4 y siguientes del C. número 5. 

Analizado el asunto hasta aquí, queda simple
mente por determinar si esos terceros a quienes se 
habían vendido lotes que forman la parte no adju
dicada a Jos señores Jiménez y vda. · de Jiménez, 
quedaron como comuneros en esa cuota por valor 
de $ 3.930.00 o si eran y siguieron siendo dueños 
absolutos de sus respectivos lotes. En el último 
evento • la comunidad quedó cireu.nscrita a lo adju
dicado a los Jiménez, pero en el primero, la comu
nidad siguió constituída sobre las tierras ·que for
maban la hacienda "La América" y los terceros son 
dueños indivisos de esa cuota sobre la totalidad de 
su extensión. 

De acuerdo con la diligencia de partición, debi
damente aprobada por sentencia del juez de la cau
sa, la finca "fue avaluada en la, suma de $ 12.000, 
de la cual se han deducido los lotes vendidos a los 
siguientes señores: Marco Tulio Martínez, Justi
niano Rodríguez, Marco Martínez, Pablo Rodríguez, 
Heriberto Castaño, Daniel Castaño, Alonso Bonilla, 
Rafael Valderrama y Manuel José Osorio, crédito 
cuyo valor total es de $ 3.930.00 y no de $ 3.550.00 
como erróneamente se dice en el inventario. Por lo 
tanto queda el resto .de la finca por un valor de 
$ 8.070.00 que se han repartido así: A la señora 

' Clara H:oyos v. de Jiménez, derechos por la suma 
de 3.665.00 y a los herederos siguientes: Jorge Ju
lio, Bernal'do, Guillermo, Benjamín, Miguel e Isa
bel, por iguales partes, derechos por la suma de 
$ 4.405.00". 

Como se ve, a quienes habían adquirido los lotes 
no se les adjudicó el derecho de $ 3.930.00 en la 
comunidad. Del total de la finca se dedujo la parte 

· vendida .a ellos, y el r~sto, avaluado en $ 8.070.00, · 
. fue lo que se adjudicó en común a los señores Ji

ménez. 
La aclaración transcrita consta al pie de cada 
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una de las hijuelas que sobre dicha hacienda se 
formaron a favor de la viuda e hijos del causante. 

Por otra parte, todos los señores Jiménez y la 
viuda· de Jiménez vendieron a los señores Restrepo 
el terreno "Valle del Placer". La escritura corres 
pondiente ·no habla de indivisión 'ni dice qt\e se 

, transfieran derechos en la comunidad radicados en 
esa parte. Por aquel instrumento se enajenó el bien 
como cuerpo cierto. Al transferir el dominio pleno 
los vendedores obraron en calidad de únicos dueños 
de derechos en la comunidad que quedó por razón 
de la mencionada partición hecha en el sucesorio 
de Telésforo Jiménez, y advirtieron que ese globo 
formaba parte de la finca La América, matricu
lada el 24 de febrero de 1944 al verificarse el regis
tro de las hijuelas y partición en dicha mortuoria. 
· Entiende la Sala, como conclusión . del examen 
anterior, relativo al origen del título de los señores 
Restrepo, que al realizarse la· partición en la su
cesión de Telésforo Jiménez quedó expresamente 
excluída de la antigua hacienda "La América", la 
zona formada por los lotes vendidos a las personas 
allí mencionadas, y que únicamente se adjudicó en 
tal partición a la viuda e hijos delOcausante la, par
te restante. Observa también la Sala que al veri
ficarse el registro del trabajo de partición y de las 
hijuelas, se matriculó la parte comprendida en ellas 
con el mismo nombre de "La América", de acuerdo 
con la constancia p~esta por el Registrador y que 
se ve a folio 8 vuelto del C. número 5. 

Lo expuesto quiere decir que la comunidad cons
tituída sobre 'lo adjudicado a la .viuda: e hijos del 
señor J iménez, nada tiene· que ver con los lotes an
teriormente vendidos a otras per-sonas, excluídos 
como fueron, precisamente; de tal adjudicación. Y 
como los señores Jiménez obraron en su condición 
de únl!:os' dueños en común sobre la parte vendida 
a los Restrepo -cierta y determinada por linderos 
especiales-, éstos nada tienen gue ver con los an
teriores adquirentes de otras porciones de la vieja 
hacienda ni conJa comunidad que sobre e1 resto de 
la nueva conservaron los Jiménez. 

Los Restrepo, por consiguiente, no son comune
ros en tierras distintas de las que les fueron Ve11-
didas por la escritura N9 .1054 de 1944, y tampoco 
tienen comunidad con .ninguna otra persona sobre 
ellas. De lo cual se deduce que al demandar en sus 
propios nombres y en calidad de dueños .del inmue
ble "Valle del Placer", ejercitaron acciones propias 
emanadas del pleno dominio que· pretenden ejercer 
sobre aquel bien, con base en su título y0 en los de 
sus tradentes. En consecuencia, su personería sus
tantiva es evidentemente perfecta. Las peticiones 
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así formuladas son pertinentes. No existe, pues, el 
vicio de ineptitud sustantiva que el Tribunal en- ' 
contró. 

La violación por aplicación indebida del artículo 
343 del C. Judicial, alegada por el recurrente, está 
comprobada. - En consecuencia, incurrió el Tribunal 
en violación, por falta de aplicación de los artículos 
740, 752 y 946 del C. Civil por razón de no haber 
estudiado los títulos de dominio que se le presen
taron y el valor y alcance de las tradiciones en 
ellos contenidas. La sentencia del Tribunal debe, 
pues, casarse. 

Sentenéia de instancia 

Los señores Restrepo aducen como origen de la 
titulación- sobre la finca "Valle del Placer" la ad
judicación hecha al General Celerino Jiménez, en el 
año de mil novecientos ocho (1908) de terrenos bal
díos en superfieie de sólo 428 hectáreas con 2.200 
metros cuadrados, y 'de acuerdo con los linderos que 
allí se señalan. (Ce~t. Registrador, folio 26, C. 5). 
Pero hay mucha diferencia entre la extensión y lin
deros de tal adjudicación y la extensión y linderos 
de la hacienda La América 

1
que se hace figurar en 

las ventas· de Celerino Jiménez a Félix, Licerio y 
Telésforo Jiménez, y luego en la permuta entre Fé
lix y Telésforo Jiménez. 

Ciertamente, los linderos que -figuran en el título 
de adjudicación mencionado son completamente dis
tintos de los que se hacen figurar en las escrituras 
de venta del General Celerino Jiménez a Félix, Li
cerio y Telésforo Jiménez; en éstos se hace figurar 
como punto de partida un mojón en las propias 
faldas del N e'Q'ado del Tolima, y en aquéllos la con
fluencia de las quebradas Las Palomas y Tolima 
que en los últimos no se mencionan; en los corres
pondientes a la adjudicación de baldíos no se citan 
las lagunas de que se habla en la escritura de ven
ta; y en cambio en aquéllos se hace referencia a la 
Cuchilla de San José y a la quebrada El Desagüe y 
su desembocadura en el río Totare, y éste aguas 
arriba hasta la confluencia de las quebradas Las 
Palomas y Tolima, nada de lo cual aparece en los 
últimos. 

La identidad de los dos predios, el adjudicado al 
Genéral y el- que luego aparece éste vendiendo, no 
surge de tales títulos ni se ha demostrado. 

Por otra parte, en la rep~rtición amigable que 
luego hicieron Félix y Telésforo Jiménez, dueños ya 
por entonces de los derechos transferidos por el Ge
neral Jiménez, aparecen nuevos linderos que se se
paran completamente de los 'determinados en los tí-



tulos de 'adquisición de aquéllos, o sea en la escri
tura de venta del General C,elerino Jiménez a Félix, 
Telésforo y Licerio Jiménez. Estos nuevos linderos 
se asemejan más bien a los del título de adjudica
ción al General Jiménez, en sus partes primera y 

. última, pero contienen. fundamentales diferencias 
desde el punto en que se habla de una línea recta 
al ·cerro de El Aguila, para seguir en línea 1·ecta 
a la cuchilla que encierra por -el occidente la hoya 
de la loma de Bomboná, de allí hasta la quebra-Ja 
de Bochinchosa, luego al cerro de El Aguila nue
vamente y, por último, siguiendo la recta al cerr(¡ 
más al1;p que se encuentra al sur del cerro de San 
José. Porque ni el cerro de El Aguila, ni la loma 
de Bomboná, ni la quebrada La Bochinchosa, ni 
la cuchilla de El Mulato aparecen mencionados en 
la adjudicación al General ni en las escrituras de 
venta de éste a los contratantes Félix y Telé;;foro' 
.Jiménez. 

'Zs importante observar que en 1as ventas del Ge
neral a los Jin~énez, y en la división entre éstos, 
no se habla del área de la finca La América, mien
tras qv.e en la adjudic2.ción al primero por la Na
ción sí se menciona expresamente.· 1 

También hay diferencias fundamentáles relativas 
a la ~xtensión de las dos fincas La América: la ad
judicada al General y le que áparece siendo objeto 
de venta por éste y luego de permuta entre Félix y 
Telésforo. 

Conforme al título de adjudicación de. baldío al 
Gen~ral Jiméncz, el globo de terreno debía tener 
únicamente 428 hectáreas con 2.2000 m2. Pero de 
acuerdo con la diligencia de inspección ocular, vi
sible a los folios 10 y 11 del C. número 2, solamen
te el lote. "Llanos del Placer" ocupadQ por el señor 
Salinas tiene capacidad para dar pastaje a un nú
mero aproximado de 600 reses y 44 mulas. Y hay 
constancia de que este lote no es sino parte del glo
bo denominado· "Valle del Placer", vendido por los 
Jiménez herederos de Telésforo Jiménez a los rc
convinientes Restrepo, el que a su vez apenas re
presenta parte de la hacienda La América que: el 
causante había adquirido en la permuta con F'é1-ix 
Jiménez. De ser cierto lo afirmado por los recon
vinientes, Llano del Placer debiera representa,· una 
pequeña parte de la ·finca La América, pero en rea
lidad tiene una extensión superior a la que· confor
me al título de adjudicación le corresponde a toda 
esta hacienda, según aparece del dictamen pericial 
de la segunda instancia, (C. 9, fls. 22 y ss.). 

Los peritos en esta diligencia comprobaron la 
identidad absoluta entre la alinderación que descri
be la e'scritura número 754 de 19 de julio de 1945 

de la Nota1~ía Segunda de !bagué, título de comp1·a 
del demandante Salinas a Higinio Guzmán, con los 
cerramientos del globo Los Llanos del Placer, ob
jeto de la inspección y el dictamen. 

En nueva diligencia de inspección ocular practi" · 
cada en la segunda instancia (C. número 9, fls. 13 
y ss.) ,. se identificó una vez n1ás el predio Los Un
nos del Placer y se pudo comprobar que "el lote 
ocupado por Salinas en las condiciones ya exvresa
das sí se halla situado dentro de aquel lote" (el de 
'los Restrepo). Y también se estableció que el lote 
adquirido por éstos hace parte del terreno La .4. mé
rica "según especificaciones que de este globo se 
dan en el memorial de pruebas del apoderado de los 
señores Rest:r;epo". 

Pero resulta que el globo que alindera el apode
rado de los. Restrepo, del cual vendría a ser parte 
el ocupado por Salinas, según se constató, no co
rresponde al que se alindera en el título de adju
dicación al General Jiménez; igualmente, por tP.ner 
linderos completamente distintos! tampoco corres· 
ponde al que el General ::¡.parece vendiendo a· los 
Jiménez, y no coincide con el que figura en la per
muta o diyisión (jlmigable entre Félix y Telésforo 
J iménez. Al comparar el primero con éste, las lí
neas divisorias resultan distintas, pol·que a partir 
do la referencia a la queb1·ada La Bochinchosa y 
hasta encontrar el cerro de San José, los linderos 
que puso en su memorial el apoderado de los Res
trepo no aparecen en el mencionado contrato de 
permuta. 

Todo lo cual quiere decir que no se estable'!ÍÓ 
que el terreno adquirido. por los Restrepo fotme 
parte del que le correspondió a Telésforo Jiménez 
en la división material que hizo con Félix Jiménez; 
mucho menos que sea parte de la hacienda La Amé
rica vendida por el General Celerino Jiménez a Fé
lix, Tel~sforo y LiceÍ·io Jiménez, y menos aún de 
la hacienda La América adjudicada por la Nación 
al· General. 

Y esto es evidente, si se tiene en cuenta que el 
perito principal Ramón Cardona expone que "no se 
puede afirmar, repito, que dicho lote del Placer se 
halle contenido dentro del globo de La América, 
porque El Placer, de que he venido hablando mide 
aproximadamente unas cinco mil hectáreas, en tan
to que el globo de La América, de acuerdo con lo. 
que dice el título de adjudicación de dicho terreno . 

. (folio .43 del C. 3) mid~ solamente 428 hectáreas. 
con 2.200 metres cuadrados, siendo un imposible fí
sico que este lote de menor extensión pueda conte
ner el otro que como ya dije tiene una .extensiór, 
muchas veces mayor". 
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El perito Alfredo Pinto manifiesta, en sentido 
opuesto, que el lote El Placer está comprendido 
dentro de los terrenos de la finca denominada La 
América. Pero no habla de la extensión de ningu
no de ellos, no identifica siquiera lo que él entien
de por finca La América ni dice que se trate del 
globo de terreno adjudicado al General Celerino Ji-· 
ménez o de la zona que los señores Telésforo y Fé
lix Jiménez comprendieron dentro de los nuevos lin
deros señalados al hacér su contrato de repartición 
amigable. Es decir, aparece de manifiesto la ¡,in 
razón del concepto 'y la poca imparcialidad con ·.que 
lo· dio. 

Designado perito tercero el señor· Floro Zuluaga, 
adhirió en un todo al dictamen del perito Ramón 
Cardona, único que en concepto de la Sala merece 
crédito. Por la fundamentación incontrastable que 
présentan estos dos dictámenes, acordes sobre el 
punto debatido, constituyen plena· prueba. Quedó 
demostrado, pues, que el siniple lote de El Placer 
tiene un área más de diez veces superior a todo el 
globo denominado La América adjudicado al Gene
ral Celerino Jiménez, como que el primero cuenh 
con aproximadamente cinco mil hectáreas, al paso 
que el segundo únicamente tiene 428 hectáreas con 
2.200 metros cuadrados. Así, por imposibilidad fí
sica absoluta, aquél no p~ede estar contenido en 
éste. 

. Aclarado el punto de la identificación de los di
versos globos de terreno a que se refieren l.os dis
tintos títulos que los -reconvinientes alegan comCJ 
antecedentes del suyo propio, es imperativo conclm.r 
que éstos no demostraron tener derecho de dominio 
sobre el que pretenden reivindicar y que se encuen
tra poseído por el demandante principal, señor Be
lisario Salinas. Por tanto, la reivindicación inc0ada 
queda sin base. 

Esta conclusión es necesaria _porque no habi~n
dose demostrado que los tradentes ¡;;eñores Jiménez 
fueron los dueños del terreno que forma la nueva 
hacienda La América -cuya extensión total debía 
sobrepasar en mucho las 5.000 he~áreas que com
prende la zona poseída por Salinas, desde luego 
que la parte alinderada como Valle del Placer en 
el título de }Qs Restrepo- es apenas una ·porción de 
aquella hacienda-, no se demostró tampoco que los' 
señores Restrepo hubieran adquirido en virtud de 
la venta que les hicieron los J iménez el ·· domini'O 
sobre todo el terreno alinderado en tal título. 

La extinción de la condición resolutoria por 1á 
sentencia del Consejo de Estado, que anuló las re-
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solu<;iones del Ministerio de la Economía Nacional 
por las cuales no se declaraba dicha extinción, s0-
lamente ·comprende el área adjudicada de 428 hec
táreas 2.200 metros cuadrados. No ampara, en con
secuencia, la inmensa mayor extensión de la hacien
da' La América encerrada en los distintos linderos 
que se hicieron figurar en los título.s' posteriores. 

De todo lo e:xpuesto se deduce que anduvo· bien 
encaminado el juzgador .de primera instancia, cuan
do resolvió absolver al demandado en reconvención 
señor Salinas, de la acción reivindicatoria endere
zada contra él por los reconvinientes señores Rc.::
trepo, ya que falta el elemento esencial para la 
prosperidad de tal acción, o sea la identificación o 
coincidencia del bien singular determinado en la 
dem·anda y en posesión del demandado, con el qne 
se deterinina en los títulos aducidos como fund::.
mento de la pretensión. Ante la disparidad mani
fiesta entre el terreno objeto de· la adjudicación 
como baldío y linico al cual se extiende el título de 
dominio de los antec~sores de los Restrepo, y el te
rreno poseído por Salinas -respecto al cual se 
ejercita la acción reivindicatoria-, es· imperativo 
el des'echar las peticiones de la demanda reconven
cional. 

N o puede la Sala entrar en consideraciones acer
ca de la posesión y adquisición P!·escriptiva del se
ñor Salinas, demandante principal, sobre el mismo 
terreno, en vista de que su apoderado no recurrió 
en casación .contra la sentencia de seguda instan
cia que desestimó sus peticiones; razón por la cual 
ésta quedó fuéra de la jurisdicción de la Corte, y 
no puede ser modificada en este particular. 

En m~rito de lo expuesto, • la Corte Supl·ema de 
Justicia, Sala de Casación Civil A., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoriad de la ley, CASA parcialmente la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de Iba
g~é en los juicios acumulados de ·Belisario Salinas 
contra Benjamín y Angel Restrepo y de é.stos. con
tra el primero, la cual quedará así: 

19 REVOCASE el ordinal b) de la parte reso
lutiva de la sentencia ap.elada, para ABSOLVER 
en su lugar a los demandados Benjamín y Luis An
gel Restrepo, de los cargos de la demanda instau
rada· contra ellos por Beli9ario Salinas, por hallar
se demostrada la excepción perentoria de INEPTA 
DEMANDA por ilegitimidad de la- personería sus,. 
tantiva de la parte <temandada. 

29 Absuélvese al demandado Belisario Salinas de· 
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los cargos de la demanda reivindicatoria que le ins
tauraron Benjamín y Luis Angel Restrepo. 

39 Cancélese la inscripción de la demanda. 

49 Sil). costas en l~s instancias. 

59 N o hay lugar a costas en casación. 

' 

JT1U]]}ll<DIIA.IL 

, Cópiese, notifíquese, publíquese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélva·se el expediente al Tribunal 
de origen. ' 

Gerardo ·Arias Mejía. - Alfonso Bonilla Gutiérrez. 
Pedro Castillo Pineda. - Alberto Holguín Lloreda. 
Her.nando Lizarralde, Secretario. 
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LAS ACTAS DE ESTADO CliVJI:n:... NO SON SUFJICJIENTES POR · Sl SOLAS PARA 
COMPROBAR LA CAUSA DE LA MUERTE DE UNA PERSONA, QUE SOLO PUE-
. DE DEMOSTRARSE MEDJIANTE EL DICTAMEN DE EXP'EÍRTOS . 

La autenticidad que presume el art. 392 del 
C. C. en lé!s actas asentadas en debida ·forma 
y destinadas a probar un determinado esta

. do civil, no les dá eficacia' sino para demos

los cables conductore;; y los postes que los soste
nían, carecía de personal para la vigilancia de las 

. líneas y de elemento de control y distribución de 
la electricidad. 

trar esos hechos y no se extiende más allá dGI La víctima era persona que gozaba de buena 
radio de. acción que les ha señalado la ley. salud antes de su muerte y suministraba a su pa
Mucho menos pued¡e darse carácter exten- dre legítimo Desiderio Moreno los· elementos ne
sivo, en el caso sub-judice, a la partida de ce,sarios y suficientes para su subsistencia con el 
defunción que contiene la certificación del sueldo que percibía como producto de su trabajo 
Inspector. de Policfa -determinando la causa de en oficios domésticos. 
la muerte, puesto que este documento, aun- _ Estos hechos sirven de fundamento a la deman
que autént.ico, no tiene el alcance legal para da que presentó ante el Juez Civil del Circuito de 
suplir a la prueba adecuada, el acta de au- Bogotá, Desiderio Moreno contra la sociedad "Plan
topsia, o a la de expertos, con la cual se evi- ta Eléctrica de Anolaima Limitada", representa
denciarfa no sólo el hecho de la muerte de la da por su Gerente doctor Alfredo Afanador Sal
víctima,· sino el técnico. de la causa in media- gar, para que previos los trámites de un juiéio 
ta o mediata de 'ésta, cuya falta de comproba'- ordinario de mayor cuantía se hicieran' las siguien-
ción fue lo observado por el Tribunal. tes declaraciones: 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, septiembre veinticuatro de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pablo E~ilio Manotas) 

Antecedentes: 

El día 11 de noviembre de 1945, en las horas 
de la tarde, fué hallada muerta, en las inmedia
ciones del municipio de Anolaima, la señorita Bár
bara Moreno; y se afirma en la demanda, que la 
causa de su muerte fué la electrocutación que se 
produjo con el contacto .que hizo con un cable con
ductor de la corriente eléctrica generada en la 
planta. de aquella ppblac~ón, que se reventó y que
dó extendido en el suelo, en el sitio por donde 
transitaba Bárbara cuando se dirigía a su casa de 
habitación. A pesar de la ruptura <!e la línea la 
corriente continuó. transmitiéndose debido al fun-
cionamiento ordinario y. nocturno de la planta .. ' 

Las líneas conductoras de la energía que pasan 
por el sitio donde pereció la señorita Moreno, son 
de propiedad de la empres17 denominada "Planta 
Eléctrica de Anolaima Limitada", y para la época 
del insuceso, la sociedad mantel1ja en mal estado 

"Primera.~Que la empresa denominada "Plan
ta Eléctrica de Anolaima Limitada", es civilmen
te responsable de la muerte de Bárbara Moreno, 
acaJ'!cida' en ~1 vecindario de A~olaima el once de 
noviembre de 1945. 

"Segunda.-Que como consecuencia de la decla
ración anterior, la empresa denominada "Planta 
Eléctrica de Anolaima Limitada", debe pagar a 
Desiderio Moreno o ·en subsidio a la sucesión de 
Bárbara Moreno, representada en ·este juicio por 
su padre Desiderio Moreno, la suma de seis mil 
pesos como perjuicios materiales o aquella que 
se, determine en este juicio. 

"Tercera.-Que igualTI?-ente la empresa "Planta 
Eléctrica de Anolaima Limitada" está obligada a 
pagar a Desiderio Moreno o en subsidio a la suce
sión de Bárbara Moreno, representada en este jui
cio por su padre Desiderio Moreno, la suma de tres 
mil pesos como perjuicios morales o aquella a que 
tenga derecho, por la muerte de su hija Bárbara 
Moreno. 

, "Cuarta.-Que la empresa . "Planta Eléctrica de 
Anolaima Limitada" debe pagar las costas de este 

·juicio. 
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La empresa demandada se abstuvo de contestar 
la demanda; y la primera instancia finalizó con 
el fallo del Juzgado Civil del Circuito Segundo de 
Bogotá, expedido el 24 de marzo de 1949, decla
rando civilmente :responsable a la empresa de la 
muerte de Bárbara Moreno y condenándola al pa
go de la suma de dos mil pesos ($ 2.000) moneda 
corriente por concepto de perjuicios morales sub
jetivos; y, absolviéndola de los demás cargos de la· 
demanda. 

Sin costas. 

Actor y demandado apelaron de esta decisión, 
r<'curso que motivó la segunda instancia, a la cual 
puso fin el Tribunal de :Bogotá, coü sH sentencia 
tle 16 ele febrero ele 1 !150; la cval revo::ó la apelada 
y en su lu~ar decla1·ó no accct:er a ninguna de las 
::;[•plicos c~e la de;nunda, y c;1 co'.'lsecu:mciH absol
vió a la, .. scclcclad dc:ua;~c1 ac:a c!c ~odas les cargos 
el: {•s'c<.:. Sin costas. · 

:::::1 ;¡r:,ciplo'.l funda ,:c,.:o ~~¡ fallo !lel ·:!_"; ilmnal 
consiste, despv~s d:.> :>sLJ:;: l' lr.s pruebr.s al!ega
~las r.l proceso: h c;rpia :ic Ja partida d~ defun
(<ón clc 3(~I Cara :'.LorcL;.:;; y c·n la cuz.l :.:;e hace cons
tar que: "la caus;', Pl'Ü1CÍ1)cd c'c b muerte fné clec
t ~·cc:t•tada qne ~c:rtifico ~Ice: o del seña~· I11spcctor 
!):•partamenta! de "Lt YLFida" N9 ll:i5:', la prne
b~~. ·~2sti:· .. anü:l y r:Je ::no-~:..~.l· l-a ausencia Pn los an
tos Ll:> la dilig-eneia ~'e autopsia de Bárbara aore
no, en ali>lll:ll' que: "no aparece dPmostrado el 
lazo de causalidad, o sea, no está demostrada una 
relación ele causa a efecto, o, que fuei;a por culpa 
de la compañía demandada que haya p~n·dido la 
vida la víctima. 

"De lo antel'ior se desp;,·ende -con'.;inúa el sen
tenciador- que es imposible declarar que la com
paiÚa es responsable civilmente de Ía muerte de la 
seiiorita ~árbara Moreno. 

"El elemento culpa no puede confundirse con el 
de causalidad. En el caso de autos, la culpa se pre
sume', pero no puede presumirse el lazo de causa
lidad". 

El recurso 
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tiva de error de hecho y de derecho en la np~e
ciación de la prueba". 

·El desarrollo del cargo puede sintetizarse así: Al 
estudiar el Tribunal los elementos que configuraR 

·¡a acción de responsabilidad civil extracontractu~l: 
~ulpa, daño y relación de causalidad entre aquélla . 
y éste, encontró del!lostrado el daño, pero no así 
la relación' de causalidad, pues, afirma no estar 
demostrada legalmente, la causa . de la·. muerte de 
Bárbara Moreno, que ésta iuera víctima de la elee
trocución. Conclusión que se debe a la ap1·eciación 
manifiestamente errónea de todo el acervo pro
batorio, especialmente de la co1)ia del acta de de
función de la l\1oreao, expedida por el Notario 
Principal de Anolaima; en la que consta que: "La 
causa principal de la muerie iué ei2ctrocutada qm> 
la certificó Oficio ciel señor Ir..specto1· :Ucpar
L::t:'1cntal de "La Florida.", :i.\9 l:;5", y e:1 la de los 
tcstimo;1ios <..!2 Emilio Sár:chcz, C:1.3~odio ::::aiceuo; 
GE.bina Caicedo y 1-\.n:1~olio ~aitcl:c.., Lcst.igcs Loclos 
:-¡ue ccncuenia:1 en las drcu:ldümc.:iu..> cie h..:.0er vis
to a 3ál·aara l\1orcno clcc:;1·onüad2., y ..:eiTa a oU 

cadáver, qu.e presentaba qw'::u:dur<:s 0n d cuel'llO 
y las ropas, a una disümc:a de e'::~ :·:dro:;, el ca
ble condu2tor de la eac:::..;í.t t :~~tr;c;.: de pi'OlJiedad 
de la empl'C'Sa ciema;1Jada 1 cvc:Jta!lo, 0xtcndido en 
el suelo. 

"No obstante --obscl·va 0! rccal'l'ente- el valor 
y fuerza de las pruelJas anct~ das, el 'l'ribunal se 
les negó, incurriendo así e•~ u•1 evidl·n'~e C'rror de 
:-.preciación, 'tanto m:Cs abuHado y notorio si se 
t:ene en cuenta que por no haber sido tachado ni 
motejado de inveraz el. contenido de la partida de 
defunción, ni por haberse dado contra él d~mos

trr.ción en contrario, dicho instrun~ento público 
es auténtico y hace plena prueb~, según los tér
minos del art. 632 del C. J.". 

La "no consideración del acta de defunción, c~l

yo contenido no ha sido impugnado, y·Ja interpre
tación manifiestamente equivocada que el Tribu
nal hizo del mismo istrumento público, lo llevó a 
violar directa e indirectamente todas las disposi
ciones que gobiernan el presente caso de responsa
bilidad civil, por no aplicación de las mismas sien
do el evento en que sí debía aplicarlas y despachar 

La sentencia del Tribunal de Bogotá fué recu- favorablemente las peticiones del libelo de deman-
rrida en casación por el actor. Sustanciado re- da al caso sub-lite". 
glamentariamente el recurso se pasa a decidirlo. A lo que hay que agregar el dicho de los testi-

lnfiérese del texto de la acusación que, el recu- gos citados, sobre la existencia de quemaduras en 
rrente apoya ésta en el ordinal 19 del art. 520 del el cuerpo y la ropa ~e la víctima, el hecho de ha-
C. J., pues, se expresa así: "Acuso el fallo recu- berse hallado el cable conductor de la energía re-
rrido por violación directa e indirecta, en virtud ventado, extendido en .el suelo a corta distancia de 
de su no aplicación de los arts. 2341 y 2356 del d. ésta, con todo lo cual se llega a la conclusión d~-
C., proveniente dicha infracción de la ley sustan- finitiva de que la muerte de la señorita· JVln,.,.,,.,, 

------~~--------------------------~--------



"se debió a la causa narrada en el libelo de deman
da, o ~~a al haéer contacto con la línea que con
ducía la corriente eléctrica producida por la "Plan
ta Eléctrica de Anolaima Limitada". 

"Empero, continúa el recurrente, el Tribunal juz
gando erróneamente que la causa de la defunción 
se debe demostrar con la prueba específica o de-

- terminada del acta de autopsia, desestimó los ele
mentos probatorios que obran en el expediente y 
les negó el valor probatorio que la ley les asigna. 
Y por haber desechado los in¡iicios graves, preci
sos y conexos entre sí que en número plural obran 
en autos, violó el Tribunal las disposiciones que 
sobre el valor probatorio de los testigos consitgra el 
art. 967 del C. J. y que sobre presunciones deter
mina la misma ob¡;a en sus arts. 660 y 665; y ese 
mismo error que es manifiesto, evidente, lo hizo 
violar tanto de manera directa, como de modo in
d:;:ecto, por su no ~íJlicación, cuando sí debía apli
carlos, al presente negocio, los arts. 2341 y 2356 
del C. C.". 

Se consicle1·a: 

El demandante persigue mediante el ejerciciO de 
la acción de responsabilidad por culpa exh'acon
tractual, el pago en di.nero de una· indemnización 
por concepto de perjuicios morales- y ~ateriales su
fTidos por él y con motivo de la muerte de su hija 
legítima Bárbara M01·erio, que según la demanda, 
se produjo como consecuencia del contacto de ésta 
con un cable conduetor de la corriente eléctrica, 
que se había roto, de propiedad de la entidad de
mandada. De aquí, que el actor debió demostrar la 
concurrencia de los tres requisitos inherentes a ht 
acci_(in indemnizatoria que había promovido: el da
ño sufride en su patrimonio material, moral o de 
afección, el hecho culposo que ocasionó el perjui
cio y la relación de causalidad entre ese hecho y 
este perjuicio. 

El Tribunal· llegó a la negativa de las súplicas 
de la demanda, a través de un recuento de aque
llos requisitos de que antes- -se ha hablado, y que 
jurídica y formalmente, configuran la acción de 
responsabilidad civil por culpa extracontractual, 
y después de proyectar sobre cada uno de ellos las · 
pruebas que se adujeron en el debate. De este pro
ceso comparativo entre la ley y las probanzas, ha
lló que no se había demostrada, de acuerdo con la' 
primera, uno de los eslabones de la cadena, la 
existencia del "lazo de causalidad"; y la í-elacion 
de causa a afecto: esto es; que fuera por~ culpa 
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·de la compañía demandada qu~ hubiera perdido la 
vida la víctima". 

Apreciación de la prueba, circunscrita a la copia 
de la partida de defunción de origen civil,' testimo
nios e indicios, en que rio estuvo errado el senten
ciador, pues, la autenticidad que presume el art. 
392 del C. C. en 'las actas asentadas en debida 
forma y de.stinadas a probar un determinado esta
do civil, no les dá eficacia sino pata demostrar 
esos hechos y no se extiende más allá del radio de 
acción que les ha señalado f~ ley. Mucho menos, 
puede darse carácter extensivo en el caso sub-judi
ce, a ia partida de defunciórl quE)_ contiene la cer
tificación del Inspector de· Policía, determinando 
\a causa de la muerte, puesto que; este documen
to aunque autént,ico, no tiene el al!:ance legal pa
ra • suplir a la prueba adecu.ada, el acta de autop
sia, o a la de expertos, con la cual se evidc:ncia
ría no sólo el hecho de la muerte de la víc:Cima, 
sino el técnico de la causa inme?iata o mcdbta de 
ésta, cuya falta de com;írobació~ fué lo oüserva<io 
por el Tribunal. 

Lo propio puede afirmarse de _la prueb:;t t::sti
monial. Los declarantes pueden relatar todo lo que 
cae bajo el dominio de sus sentidos, la'! circunstan
cias del hecho sobre que ,jeponen, como la de, haber 
visto el cable reventado y extendido en el suelo 
a poca distancia d~l cadáver y la de presentar és
te, quemadtu-as en su cuerpo y ropas, hechos que 
están dentro de la esfera de lo· que la ley señala 
'como materia normal y propia en las declaracio
nes; pero, cuando los relatos de los testigos_ se sa
len de esta órbita para inmiscuirse en la concep
tual y de deducciones de orden técnico o científico, 
como aquí sucede, entonces los testinwnios pierden 
todo su vigor probatorio. Porque, la operación in
telectual de establecer correspondencia entre los 
hechos que caen bajo el dominio de los sentidos y 
la causa específica de la muerte de una persona, 
¡:!scapa a quienes intervinieron en el debate judi
cial como testigos. 

La no concurrencia de la prueba del acta de au
topsia de la señorita Moreno, pedida y decretada, 
pero no allegada a los autos, ni la de expertos, de
jó pendiente· un vacío el de no- haberse acreditado 
en las instancias de manera plena e indubitable, 
como lo exige la ley, para condenar en esta clase 
de demandas, la comprobación del vínculo de causa 
a efecto que ha de existir entre el daño sufrido y 
la culpa del demandado, sin_ que pueda atribuír
sele al sentenciador inadvertencia sobre los rela
tos testimoniales y los indicios que de éstos podían 
desprenderse en cuanto· al hecho de la muerte de 
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la señorjta Moreno, por cuanto que, estimó como 
ineficaces tales elementos probatorios no para es
tablecer ésta, sino para determinar técnicamente 
su causa. La que bien pudo provenir del contacto 
con el cable conductor de la corrient~ eléctrica ge
nerada en la planta de Anolaima, como también ~ 

pudo ser una descarga electro-atmosférica que In 
fulminó, originada en la tempestad que azotó el 
lugar donde aconteció el insuceso. 

Así las cosas, el fallo acusado no presenta con
tradicción alguna con la evidencia probatoria, por 
lo cu~l el cargo no puede tener éxito, y en tal .vir-
tud se rechaza. . 

Con base en las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema -Sala de Casación Civil- ad-

ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia del Tribunal Superior d€P Distrito 
Judicial de Bogot.á, expedida el 16 de febrero de 
1950 en este juicio. 

Costas a cargo del recurrente en casación. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, cúmplase, insé:r~ 

tece en la GACETA JUDICIAL y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Luis ·Enr.ique Cuervo - Pablo Emilio Manotas
Güalberto Rodríguez Peña-Manuel José ~argas
Hernando Lizarralde, Secretario. 
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CAUSAL 'SEXTA DE CASACWN - DENTRO DE ESTA CAUSAL NO SE COM
PRENDE LA ILEGITIMIDAD IDE LA PERSONERIA SUSTANTIVA - LA PARTE 
QUE SE CONJFOJRMO·CON EL JFALLO DE PRIMERA INSTANCIA, CARECE DE IN-

¡ TERJES JURIDICO PARA ACUSAR EN CASACION LA SEN1'ENCIA DE SEGUN
DO GRADO CONFIRMATORIADE AQUEL- CUANDO LA OBLIGACION DEL DEU

. IDOR ESTA ·PRECISADA O DETERMINADA EN EL CONTRATO O EN LA LEY SU
PLETIVA, LA SOLA INEJECU:CION DE AQUELLA ACARREA LA .PRESUNCWN 

DE CULPA 

·:--,._ 

L-lLa ilegitimidad de la personería a que 
se contrae el sexto de los motivos de casa
ción del artículo 5'20 del C. J., erigida en cau
sal de nulidad en todos los juicios por el nu
m~ral 29 del artírulo 448 ibídem, es la que se 
refiere a la facultad de representar en jui
cio, 'o personería simplemente adjetiva, y 
no la personería sustantiva, que se relacio
na con el fondo mismo de la cuestión deba
tida y cuya ilegitimidad se confunde con la 
inexistencia misma del derecho ·demandado 
o de la acción incoada. 

2.-?l'odo lo que conduzca a calificar legal-' 
mente los fundamentos .o motivos jurídicos 
de una sentencia, a esclarecer si son ellos 
ciertos o erróneos, es materia exclusiva de 
la priinera de-las causales del artículo 520 
del C. J., que engloba las diversas maneras 
de violación de ley sustantiva. 

3.-Quien no apela del fállo de primera 
instancia, carece de interés jurídico para 
acusar el de segunda confirmatorio de aquél, 
porque el fin primordial de unificar la ju
risprudencia no puede procurarse en casa
ción sino a iniciativa de, quien está interesa
do en el debate judicial porque la sentencia 
de la Corte pueda afectarle. lEn casos como 
el que se contempla, nada ganarían los re
currentes con un fallo de casación y con la 
subsiguiente · sentencia de instancia, porque 
énos quedaron vinculados a la sentencia del 
.lfuez, con la cual se conformaron, sentencia 
que fué confirmada, sin modificación algu
na por la del 'll'ribunal (v. ~.J. n. 1918, pág. 
4~3). . 

4.-Cuando la obligación del deudor está 
precisada o de~erminada en el contrat.o o en 
iia ,He_:v. su.\)le~iva, h!- ~la in~jecucióq de ~q_ué
lia ~ai"li'ea la presunci.ón de culpa y ~á lu
g'a.l!' 'á deducii- contli'a el de;udor .a cor~n
'mente' ~bilidad, de ·la ··eu.all. Jllo puede 
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eximirse sino sUministrando la prueba def 
caso fortuito o la fuerza mayor que lo hubie
ra colocado en imposibilidad de cumplir lo· 
convenido. No :le basta la· simple demostra
ción de la diligencia y cuidado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, septiembre veinte y seis (26) de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Ante el Juez 59 Civil del Circuito de Bogotá, 
Luis Antonio Moreno M. propuso por medio de 
apoderado, juicio' ordinario contra Norberto Díaz 
C. en su propio nombre y como representante--de 
la sociedad denominada "Sociedad de Parcelación 
García Araoz" y contra ésta, representada por su 
gerente Blanca García, para ·que se declare: 

"Primero.-Que se cumpla la promesa de con-· 
trato de compraventa de un lote de terreno ubi
cado en jurisdicción del Municipio de Paime y 
conforme a los linderos especiales que adelante 
se cons~gnan, que -son los mismos que aparecen 
en el documento contentivo de la promesa de ven
ta, celebrada en Bogotá el 21 de abril de 1947 con 
sus . adiciones o modificaciones de 15 de mayo y 
1 o de agosto del mismo año. 

'"Segundo.-Que se condene a los demandados. 
al pago de los perjuicios ocasionados por el no 
oportuno cumplimiento de la referida promesa de 
c<,mtrato; y 

"Tercero.-Que se condene a los demandados al. 
pago de las costas que origine la presente acción, 
conforme a lo ~stipulado en la misma promesa de· 
venta". 

~ubsidiarial._ll~nte s~ pidjó: 
''Primero.,-L? resolución del contrato de pro-

IJ.:l~Sa .d~ ;.ec,>rop;rave.l)ta d~ un lote qe terreno ubica-
4<? ~n jJJ+is,ci!~cióp del Municipio de Paime, con
forme a los linderos especiales que adelante se· 
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consignan que son los mismos que aparecen en el 
documento de la promesa de venta celebrada en 
Bogqtá el 21 de abril de 1947 con sus adiciones o· 
modificaciones de 15 de mayo y 19 de agósto del 
mismo año, celebrado entre Luis Antonio Moreno 
M. promitente comprador y Norberto Díaz C. pro
mitente vendedor, en representación de la socie
dad "Parcelación García Araoz". 

"Segundo.-Que en consecuencia, se condene a 
los demandados promitentes vendedores a pagar 
a mi poderdante y promitente comprador· Luis 
Antonio Moreno M. la suma de. tres mil pesos 
($ 3.000.00) moneda corriente o sea el valor de 
las arras dobladas y los intereses corrientes dé tal 
suma desde el momento en que se incumplió la 
obligación hasta que el pago se verifique. 

"Tercero.-Que se condene a los demandados al 
pago de,las costas y gastos de la acción". 

Entre los hechos de la ·demanda, además de 
aquellos en que se invoca la celebración del con
trató, se ·citaron los siguientes: 

"3Q-Originalmente fueron pactados en· esa pro
mesa de contrato quinientos pesos ($ 500.00) por 
concepto de arras del negocio imputables al pre
do de la compraventa, suma que fué entregada 
por el prornitente comprador Moreno al promi
tente vendedor Norberto Díaz, el día de la firma 
de la promesa o sea el 21 de abril de 1947. Pos
teriormente y de común acuerdo fué· modificada 
esa cláusula referente a las arras, asignándoles a 
-éstas un valor total de un mil quinientos pesos 
'($ 1.500.00) suma ésta que íntegramente fué en
tregada por el promitente _comprador Moreno y 
recibida a satisfacción en dinero efectivo por el 
promitente vendedor Díaz C. como consta en la 
adición anexa al documento contentivo de la pro
mesa y en recibos debidamente firmados, expe
didos por Norberto Díaz C. y que oportunamente 
se presentarán. 

"4Q-Originalmente también, fué fijada como 
fecha par¡¡' la firma de la correspondiente escri
tura pública con la ·cual se formalizaría legalmen
te el negocio, la del día primero de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete, pero ese día y de co
mún acuerdo entre los presuntos contratantes, se 
convino aplazar la firma de esa escritura para 
el treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y siete, acto que debía llevarse a cabo en la 
Notaría de Zipaquirá de todo lo cual se dejó cons
tancia escrita y firmada por ante testigos como 
aparece 'en el anexo del documento contentivo' de 
la promesa a que me vengo refiriendo. 

''5Q-Qbligación a cargo dP-1 promitente com
prador y hoy poderdante mío, señor Luis A. More-

no, fué la de pagar al tiempo de la firma de la es· 
critura del lote de La Piedra, esto era, el día trefu
ta de septiembre próximo pasado, en la ciudad de 
Zipaquirá, la suma de un mil pesos ($ 1.000.00) 
moneda corriente, ya que el resto del precio sería 
amortizado en siete cuotas semestrales iguales, 
cuotas cuyo monto se fijaría una vez hecha la 
correspondiente mensufa dentro de los linderos 
señalados y a razón de ciento sesenta pesos ($ 160.-
00) cada ·una fanegada, garantizando el pago .del 
saldo con hipoteca del mismo lote. 

''6°-El día fijado, es decir, el treinta de sepÚem
bre de mil novecientos cuarenta y siete el señor 
Luis Antonio Moreno M. estuvo· personalmente en 
compañía del doctor Norberto Díaz C. en la Nota
ría de Zipaquirá, portando en efectivo los un mil 
pesos que estaba obligado ~ pagar, dispuesto a 
pagarlos y a recibir la escritura, escritura que has
ta hoy por razones desconocidas no se otorgó, que
dÍmdo por consiguiente incumplida la obligación 
que correspondía a la parte promitente vendedo
ra. La veracidad de este aserto será ratificada por 
la aceptación de mis demandados, la Gerente de 
la Sociedad y el· Ingeniero doctor Díaz C. y para 
probarlo hasta la saciedad, confirmado con. el tes
timonio o certificado del señor Notario del Cir
cuito de Zipaquirá a quien de manera directa le 
consta lo ocurrido, conforme aparece en escrito 
que reposa en poder del .Ingeniero señor doctor 
Norberto ·Díaz, quien deberá presentarlo". 

El demand-ado Díaz en la contestación de la de
manda_ expresa, en sin tesis, -lo siguiente:' "' 

''Admite que no contrató directa y personal
mente con Moreno sino que lo hizo a nombre de la 
sociedad '"García Araoz" de la que sin embargo 
no tenía el carácter de r~presentante legal, pues 
sólo el gerente puede·, representar en juicio a 
''Parcelaciones García Araoz"; 

''Reconoce el derecho que asiste a Moreno para 
instaurar su demanda, "pues sí es cierto en todas 
sus partes el compromiso de venta que él invoca 
y que es ·.el mismo del documento que en copia sin 
autenticación ha exhibido con las adiciones co
rrespondientes ... "; 

"De consiguiente la base del derecho del de
mandante, o sea el documento en referencia er 
donde consta el contrato, es cierto en su totalidad 
pero el demandado Díaz obró en ese contrato· ··~ 
manera de un factor de comercio", en el elemen· 
to preparatorio del contrato solemne de venta quE 
ha debido verificarse, con base en la cláusula 81 

del contrato social, en el desarrollo cie la cual fui 
costumbre que el ingeniero doctor Díaz ajustasE 
precios y formalizase las promesas de venta de la 
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parcelas, con recepción de los precios o arras de 
contrato, sin . intervención de la señora gerente 
quien solamente hacía acto de presencia al tiem
PG del otorgamiento de la escritura pública para 
firmarla. Así se verificaron muchísimos actos de 

' \ 

enajenación de dif~rentes parcelas por la sociedad 
"García Araoz"; · 

"A pesar de que el contrato de promesa de venta 
ajustado con Moreno ·(aquí demandante), tiene to
das las características de seriedad y legalidad, a 
él no se le dió cumplimiento por haberse negado 
la señora Blanca v. de Junguito a solemnizarlo; en 
su calidad de gereñte de ''Parcelaciones García 
Araoz" sin causa alguna justificativa, pues en re
petidas ocasiones el doctor Norberto Díaz C. hizo 
saber a la señora gerente la urgencia y necesidad 
de otorgarle a Moreno la escritura de venta el 
mismo día de vencimiento del término del con
trato de promesa, o sea, el 30 de· septiembre de 
1047 y, él (Díaz) estuvocon Moreno en la Notaría 
de Zipaquirá en dicho día, dispuesto al otorga
miento de la escritura". 

Refiriéndose a las peticiones de la demanda 
dijo: 

"Al punto primero: No me opongo. El contrato 
debe cumplirse por 1a Cía, ''Parcelaciones García 
Araoz" representada por su gerente señora Blan
ca García v. de Junguito. 

·''Al punto segundo: Me opongo mientras no se 
cemprueben los perjuicios. 

"Al pimto tercero: Me opongo por lo que respec
ta a mi mandante, ya que en el fondo él no hace 
0posición a la acción. 

"l?eticiones subsidiarias: 

"Al punto primero: No me opongo. 
"Al punto segWldo: Sí me opongo. 
''Al punto tercero: Sí me opon&o". 

El representante de la sociedad demandada 
afirmó que ésta no intervino por medio de su ge
rente, que es su representante legal, en .el contra-. 
to de promesa de venta celebrado por el doctor 
Norberto Díaz con el demandante, ni lo ratificó, 
ni recibió el todo ni parte de las arras que el úl
timo dice haber entregado; que es extraña a dicho 
contrato y q!le no se le puede obligar a cumplir
lo, por lo cual se opone a que se hagan contra la 
so~iedad las declaraciones solicitadas. 

El Juez del conocimiento desató la controv:er
'· sia en sentencia de 30 de junio de 1949, por medio 
. de la cual no accedió a las súplicas principales, 

pero en cambio decretó la resolución- del contrato 
de promesa; dondenó "al demandado promitente 
vendedor Norberto Díaz C. a pagar a Luis Anto
nio Moreno M. la suma de mil quinientos pesos 
($ 1.500.00), moneda 'legal que aquél recibió de és
te como arras y para abonar al precio del in
mueble· prometido en venta, de que se habl.ó en 
la parte motiva de esta providencia, y los intere
ses legales de tal suma ·desde el momento en que 
se incumplió la obligación hasta que el pago se ve
rifique" y a pagar las costas del juicio. 

El apoderado de Díaz no apeló de ese fallo, pero 
sí el actor, a quien se le concedió el recurso, que 
fué decidido por el Tribunal Superior de Bogotá 
en sentencia de diez de marzo de mil novecientos 
cincuenta, por medio de la cual adicionó la apela
da en el sentido de condenar, como condenó a Díaz 
C. a indemnizar al actor de los _perjuicios que le haya 
·ocasionado con el incumplimiento de la promesa y 
para liquidarlos remitió a las partes al procedi
miento del artículo 553 del C. Judicial. ~ 

En ese fallo el Tribunal acogió en un todo las 
consideraciones del Juzgado, salvo en lo atinente 
a perjuicios, pues estimó que en la súpica segunda 
de la demanda principal no se reclaman perjuicios 
moratorias sino ios ocasionados .por el incumpli
miento dE! .la prómesa; que esa súplica "no es con
secuencia ni está subordinada al resultado de la 
primera sobre cumplimiento. de la promesa, como 
erróneamente lo· estimó el sentenciador de prime
ra instancia"; que el hecho de n.o haber figurado a 
continuación de las peticiones subsidiarias sobre 
resolución y como consecuencia de ésta ''implica 
apenas un defecto adjetivo o de forrria que no 
puede afectar el derecho sustantivo del actor"; 
que además cuando se declara la resolución de un 
contrato la sentencia no peca por exceso al conde-
nar a las consiguientes restituciones con indemni
zación de perjuicios, aún no habiéndose demanda
do sino la resolución, porque la acción careceríá 
de objeto si su resultado afirmativo no fuera el de 
volver las cosas al estad0 que tenían antes, con 
la' indemnización de que trata el artículo 1930 del 
Código Civil; que "argumentando 'a fortiori, me
nos puede ha~er fa!lo ultra petita cuand~ sí se de
mandó tal indemnización, aunque en forma poco 
técnica"; que la in ejecución por 'el deudor de una 
obligación con~ractual .de hacer, hace presumir 
en su contra una culpa; que ademá¡¡ existió culpa 
de parte de Díaz C. ·al vincularse contractual
mente con Mor(;!no, respecto de un negocio de la 
sociedad; sin previo consentimiento de ella, y más 

·bien contrariando esa voluntad sociaL Y refirién-,. 
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dose al concepto del Juzgado sobre que en el pre
sente caso no aparecen comprobados los perjuicios 
que el actor haya podido sufrir dijo: 

''Sobre este aserto interesa recordar que la com
praventa es un contrato oneroso y conmutativo, 
de manera que quien lo celebra o promete cele
brarlo no lo hace por mero capricho o por placer; 
interesa anotar que el interés legal del dinero no 
compensa la mayor de la!'¡ veces el provecho o 
rendimiento de una parcela rural que se explote 
intensamente por su dueño; que .desde el mes de 
septiembre de 1947 en que debió perfeccionarse 
la compraventa, hasta la fecha, han transcurri
do más de dos años de zozobra e inseguridad para 
el promitente comprador Moreno que no pueden 
compensarse con las simples costas procesales de 
este juicio, visto ya que, por otro concepto, el de
mandante Moreno no puede exigir siquiera del 
demandado Díaz la pena consistente en la devolu
ción de las arras dobladas". 

Al apoderado de Díaz C. se el concedió recurso 
de casación contra el fallo y por haberlo sustenta
do en su oportunidad, se procede hoy a decidirlo: 

El recurrente invoca las causales 1'~-, 2'~- y 6a del 
artículo 520 del Código Judicial, y por razones de 
orden lógico, se principia el estudio siguiendo un 
orden inverso al en que vienen propuestas. 

En el Capítulo III de la demanda de casación, 
bajo i:ü título de ''ilegitimidad sustantiva de la 
personería en la 'parte demandada", aduce el re
currente la causal 6• del artículo 520 del C. J., y 
en los motivos que expone para sustentarla expre
sa que el actor dirigió su demanda contra la So
ciedad "Parcelación García Araoz" y contra el 
doctor Norberto Díaz; que la primera no podía ser 
demandada porque el documento que sirve de ba
se a ia acción requería para su validez la firma 
del gerente, y ésta no figura eh él y de consiguien
te no hay vinculación jurídica con ella, y que el 
segundo tampoco podía ser demandado, porque 
contz.ató a nombre y beneficio de la Sociedad, en 
ejercicio de las funciones que como socio parcela
dar le confiere la escritura social; que el contrato 
no se perfeccionó y no produce efectos jurídicos; 
y que en tales circunstancias "hay ilegitimidad 
sustantiva en la personería de los demandados". 

Se colllSidera: 

El cargo es notoriamente improcedente, pues 
como lo ha sostenido la Corte en reiterada y uni
forme jurisprudencia, la ilegitimidad de la, per
sonería, a que se refiere el sexto de los motivos de 
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casación del artículo 520 del C. J., erigida en cau
sal de nulidad en todos los juicios por el numera: 
29 del artículo 448 ibídem, es la que se refiere a ll~ 

facultad de representar en juicio, o personerí< 
simplemente adjetiva, y no a la personería SUS· 

tantiva, que se refiere al fondo mismo de la cues· 
tión debatida y cuya ilegitimidad se confunde cor 
la inexistencia misma del derecho demandado < 
de la acción incoada (Casación, 22 de noviembrE 
de 1946, LXI, pág. 438 y 31 de enero de 1947, LXI 
pág. 713). 

No se admite el cargo. 

En el capítulo II de la demanda se invoca coo· 
tra el fallo la causal 21} del artículo 520 del C. J., J 
al respecto sostiene el recurrente que la peticiór 
sobre perjuicio se propuso en la demanda coro< 
consecuencia de la acción principal sobre cumpli 
miento del contrato y no de la subsidiaria de re· 
solución; que el Tribunal. erróneamente y contr¡ 
el texto del libelo y adulterando el pensamient< 
del actor, afirma que sí se pidieron como canse· 
cuencia de la acción de resolución, y así lo decre· 
tó, por lo cual falló ultra petita, e incurrió en e: 
referido motivo de casación. 

Se considera: 

Al hacer el resumen de la motivación de h 
sentencia recurrida se vió que el Tribunal conde
nó al recurrente a indemnizar perjuicios por do¡ 
razones, a saber: porque por vía de la interpretn
ción de .la demanda, ilegó a la conclusión de quE 
ellos se pidieron como consecuencia de la acciór. 
subsidiaria sobre resolución del contrato y por
que además estimó que cuando ésta se decretE 
puede jurídicamente proferirse la condena indem
nizatoria aunque no se demande sino la sola re
solución, pues ésta carecería de objeto si su deci
siOn favorable no conllevara esa condena. 

Y siendo ésas las consideraciones que llevaron 
al senter:ciador al pronunciamiento referido, mal 
puede invocarse eficazmente contra el fallo la cau
sal 2'~- 'de casación, que es meramente formal, pues 
todo lo que conduzca a calificar legalmente lo~ 

fundamentos o motivación jurídicos de una sen
tencia, a ·esclarecer si son ellos ciertos o erróneoa, 
es materia exclusiva de la primera de las causa
les del artículo 520 del C. J., que engloba las di
versas maneras de violación de ley sustantiva. Esa 
es la jurisprudencia que la Corte ha propugnado 
constantemente, como puede verse, entre otras, 



em las sentencias de 30 de julio de 1941 y 29 de oc
tubre de 1945, G. J. Nos. 1977 y 2025, págs. 21 y 746 
respectivamente. 

'Se rechaza el cargo. 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción propone· el recurrente el crecido número de 
once cargos contra la sentencia, los cuales se re
fieren, según ·la propia demanda, a la "acción de 
cumplimiento", a la "acción subsidiaria de reso
lución", a la "acción de restitución" y a la ''acción 
de perjuicios". Los relativos a las tres primeras 
cuestiones se resumirán y estudiarán conjunta
mente, por ser unas mismas las razones que se 
_oponen a su prosperidad. 

Capítulo li.-"lParle ¡a acción de cumplimiento" 

Cargo 1Q-Dice el recurrente que el Tribunal 
quebrantó los artículos 1495 y.1602 del Código Ci
_vil y 89 de la Ley 153 de 1887, al tener como con
trato eficaz y válido el de· promesa de venta que 
motiva 'la acción y al considerar que de él surgen 
obligaciones a cargo del demandado Díaz como part\! 
contratante en condición de promitente vendedor, 
pues que lo que se califica como contrato de pro
mesa no alcanzó a serlo, es un simple proyecto que 
no reúne ninguna de las condiciones requeridas 
por el art. 89 de la Ley 153 y en el cual no hay, de 
consiguiente, parte contratante, entre otras razones 
porque como Díaz obrara en nombre de la socie
dad, dueña del lote respectivo, en virtud de las 
cláusulas que lo autorizaban para ello y una de las 
cuales requería la aprobación del gerente para la 
celebración de la promesa y aquél ni intervino 
ni firmó, no hubo sino un principio o comienzo 
de contrato, que no se perfeccionó. 

Usando este último argumento de la falta de fir
ma o aprobación del gerente, sostiene que la pro
mesa no reúne ninguna de las condiciones del cita
do artículo 89, por cuyo motivo carece de validez. 

Cargo 2'-Aquí se afirma que Díaz C., en con
trario de lo .que estimó el Tribunal, no éxcedió 
los términos de su mandato por cuanto las cláusu
las pertinentes de la escritura de sociedad lo fa
cultan para celebrar y ajustar pr~cios en promesas 
de venta, lo que naturalmente entraña la recep
ción de sumas por concepto de arras y cuenta del 
precio; qu.e al recibir éstas no ejercía facultades 
dispositivas, sino de pura mecánica, y que como 
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para la plena validez del acto era requisito indis
pensable la firma del gerente, "la inteligencia a 
que llegaron Díaz y Moreno no alcanzó a tener vida 
jurídica y por lo mismo no hay mandato, ni con
trato alguno". Con fundamento en lo resumido 
afirma el recurrente que la sentencia es violato
ria, por aplicación indebida de los artículos 2144, 
2146, 2158, 2159, 1602, 1505 y 1507 del Código Civil 

Cargo 3~-Se sostiene aquí que si Norberto Díaz 
ejercitó al celebrar la promesa funciones de man
datario, no se excedió en ellas y entonces obligó 
a la Compañía, la que as{ obligada no podía absol
verse en la sentencia; o que no ejercitó funciones 
de mandatario ·y de consiguiente no obligó a la so-· 
ciedad y entonces no hay contrato ni vinculación 
jurídica con respecto a los demandados, por lo 
cual la sentencia viola, por aplicación indebida, 
los ar-tículos 1505, 1507 del CÓdigo Civil y los de-

. más citados en el párrafo anterior. 

Cargo 4Q-Dice aquí el recurrente que el fallo 
inCJ.lrre en contradicciones, pues admite que ju
rídicamente debería obligarse a Díaz a cumplir lo 
pactado, pero en seguida anota la imposibilidad de 
condenarlo a tal cosa por no ser dueño del inmue
ble; que esa contradicción proviene de haberle. 
dado vida en vez de haber descalificado a un con
trato que no existe; que si a la sociedad no podía 
obligársele a cumplir porque no intervino en el 
contrato, a Díaz tampoco, ·pues la obligación que 
no se puede hacer efectiva no existe; que habiendo 
imposibilid~d jurídica para ese cumplimiento, no 
hay lugar a indemnización de perjuicios; que al 
decir el Tribunal que Díaz ·no buscó ni obtuvo 
aprobación del Gerente, incurre en contradiccio
nes y en error de hecho por falta de apreciación 
de las posiciones absueltas por aqu~l y del hecho 
6Q de la demanda; que a consecuencia de esas con
tradicciones y errores el sentenciador quebrantó, 
por aplicación indebida, los arHculos 2157, 2158 
y 2159 del C. C.; que el Tribunal deduce respon
sabilidad a Díaz por haber celebrado el mismo 
contrato extralimitándose en Sl,I-S funciones, sin ex
presar en qué consistió ella; que las cláusulas de 
la escritura social, por el contrario, lo autorizaban 
para ajustar y acordar precios, mediante el único 
requisito de la aprobación o firma del gerente, la 
que no se obtuvo,. no por culpa de Díaz sino del 
Gerente, y que, finalmente, Díaz no era la perso
na llamada a compar-ecer en juicio. 

Cargo 5~--Se afirma que aún admitiendo que 



Díaz obró como mandatario y que excedió los lí
mites del mandato, no es responsable sino ante el 
demandante, porque en el documento de promesa 
se cita la 'Escritura en donde constan las cláusulas 
en cuya virtud obraba, y que el Tribunal al dedu
cirle responsabilidad frente al actor, quebrantó el 
artículo 2180 d~l C. C. por aplicación indebida. 

IP'arte 2'~- "Acción subsidiaria de resolución" 

Cairgo 69-Con apoyo en las rn.lsmas raz;ones 
que aduce en él cargo primero, dice el recurrente 
que e_l contrato de promesa no existe, que no sur
gió a la vida jurídica, porque no reúne ninguno de 
los requisitos del artículo 89 de la Ley 153 de 1887; 
que hay substracción de materia; que un contrato 
que no existe no puede resolverse y que en tales 
condiciones al decretar el Tribunal su resolución 
quebrantó el artículo 1546 del C. C. por aplicación 
indebida. 

Cargo 79-Repite el recurrente que la prome
sa no alcanzó a ser tal; que por consiguiente no 
pudo ser incumplida; qué la devolución de los 
$ 1.500.00 recibidos como arras es- materia venti
lable en otra acción, pero no en la presente; que 
el Tribunal incurrió en erro"r de hecho y de dere
cho del documento aludido al deducir resJ?onsa
bilidad a Díaz para decretar la resolución del con
trato, violando en consecuencia las disposiciones 
legales que quedaron citadas. 

IP'arte 3• "Acción de restitución" 

Cargo 8°-Dice el recurrente que acusa ''la sen
tencia por violación de ley proveniente de apre
ciación errónea de la prueba consistente en el que 
se llama contrato de promesa, pues hay error de 
derecho al dar validez y error de hecho que apa
rece de modo manifiesto en los autos, errores que 
indujeron al Tribunal a decretar no sólo la reso
lución del contrato sino también la restitución de 
la suma a que fué condenado Díaz". N o se indica 
como violada disposición alguna. 

Se considera: 

No sobra destacar en primer término la posición 
contradictoria que a lo largo de este pleito ha ·asu
mido el abogado del recurrente. Se ha visto,-por el 
resumen de sus acusaciones, que en casación des
conoce la eficacia y validez del contrato que mo-
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tiva el litigio; impugna tanto los fundamentos de 
la acción principal como los de la .subsidiaria, e 
inclusive se opone a la restitución en este proceso 
de la suma que como arras recibió del demandan
te en razón de una promesa de venta inejecutada. 
En cambio, cuando contestó la demanda y queda
ron fijados los límites en que se trabó la contro
versia fueron otros sus puntos de vista, En efecto, 
en las advertencias preliminares con· que precedió 
su respuesta, después de manifestar que en forma 
personal no se le podía demandar aptamente, ex
presó: 

''29-No desconoce mi mandante el derecho que 
asiste al. señor Moreno para instaurar su deman
da, pues es cierto en todas sus partes el compro
miso de venta que él invoca". 

''39-La base del derecho del demandante, o sea 
el documento en referencia en donde consta el 
contrato, es cierto en su totalidad, pero mi man
dante obró allí a manera. de un factor de comer
cio" . 
. .1"59-En el caso particular del contrato con el 
demandante Moreno, la promesa se verificó y más 
precisamente, se consumó en forma legal, con la 
recepción de arras". 

Además, no se opuso a que se hicieran las peti
ciones primera principal y primera subsidiaria y 
aceptó, entr~ otros, el hecho tercero de la deman
da en que se afirma la entrega al demandado de 
los $ 1.500.00 en concepto de arras. 

Pero hay más. La sentencia de primera instan
cia, decretó, como ya se dijo, la resolución del 
contrato y condenó al recurrente a pagar a MOJreno 
la suma de $ 1.500.00 junto con sus intereses leca
les "que aquél recibió como arras" y para llegar 
a esa solución el Juzgado partió de las siguientes 
consideraciones que se compendian: el contrato de 
promesa en que la acción se funda es legal; que 
éste lo celebró Díaz como mandatario de la Socie
dad, pero extralimitando las facultades que le fue
ron conferidas como tal; que como la Sociedad no 
intervino en él ni lo ratificó posteriormente, debe 
.ser absuelta de todos los cargos de la demanda;. 
que cuando el mandatario celebra el negocio sin 
dar suficiente conocimiento de sus poderJs al otro 
contratante, asume sobre sí toda responsabilidad 
al exceder los límites del mandato, por lo cual "el 
único que puede ser llamado a comparecer en jui
cio como demandado es el promitente vendedor 
Norberto Díaz C."; que la acción principal no pue
de prosperar porque no se le puede constreñir a 
Díaz a ·vender lo ajenó contra la voluntad de su 
dueño; pero que habiendo incumplido el contrato, 
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la acción resolutoria debe prosperar en su contra; 
que el actor habría podido· demandar perjuicios, 
pero que no lo hizo; que le quecia a salvo la acción 
correspondiente; que como no hubo re~racto sino 
simplemente incumplimiento, Díaz apenas debe 
ser condenado a devolyer los $ L500.00 que recibió 
como arras, más los intereses legales. 

El demandado se conformó con lo resuelto en 
esa sentencia,. pues no interpuso recurso de apela
ción en su contra; de tal suerte que las cuestiop.es 
que allí fueron decididas en perjuicio suyo, que
darón legalmente en firme, y sobre ellas no se 
puede vofver ni aún a propósito del recurso de ca
sación. 

Ahora bien. La expresada sentencia fué· collfir
mada por el Tribunal, con la adición de la conde
na que se pronunció contra el recurrente en rela
ción con el pago de perju!cios. De consiguiente, 
todo lo concerniente a la acción de cumplimiento, 
en que se profirió decisión favorable al recurren
te; a la existencia y legalidad del contrato; a la 
acción subsidiaria sobre resolución del mismo· Y 
restitución de la suma recibida como arras y sus 
intereses, está por fuera de los ámbitos del recurso 
de casación interpuesto· contra el fallo del Tribu
nal. 

Por tanto, los cargos procedentemente resumidos 
en que se plantean acusaciones contra los temas o 
puntos a que acaba de hacerse referencia, no pue
den ser admitidos en casación, pues el recurrente 
carece de todo intECrés para proponerlos, y por ello 
se rechazan. 

En sentencia de casación de 10 de octubre de 
194S se dijo: 

"Si bien es cierto que la finalidad propia del 
recurso de casación es la unificación de la juris
prudencia nacional, mediante la exposición doc
trinaria, no. por éso la función de la Sala de Cása
ción Civil es académica en el sentido de que tenga 
libertad para ocuparse de todos los temas que se 
le propongan aún de los ·que carezcan ,de influen-

'' cia sobre la parle' dispositiva de los fallos". 
En sentencia de casación de 30 de octubre de 

1936 expresó la Sala: 
''La Corte persiste en su doctrina expuesta en 

los años de 17 y 23, porque si es cierto que ya el 
recurso de casación no tiene por uno de sus fines 
principales enmendar los agravios inferidos a las 
partes, como lo establecía el artículo 149 de la 
Ley 40 de 1907, sino unificar la jurisprudencia 
nacional, como lo prescribe el artículo 519 dEü có
digo de procedimiento, también es cierto que quien 
no apela del fallo de primera instancia, carece de 

interés jurídico para acusar el de segunda instan
cia confirmatorio de aquél, 'porque el fin pri
mordial de unificar el derecho jurisprudencia! n,o 
puede procurarse en cada caso sino a iniciativa de 
quien está interesado en el debate judicial porque 
la sentencia de •la Corte pueda afectarle. En casos 
como el que se contempla" nada ganarían los re
currentes con un fallo de casación y con la subs.i
guiente sentencia de instancia, porque ellos que
daron vinculados a la sentencia del Juez, con la 
cual se ·conformaron, sentencia que fué confirma
da, sin .modificación alguna, por la del Tribunal" 
(G. J. N0 1918, pág. 463). 

En el caso de autos el recurrente sólo puede 
acusar la sentencia del Tribunal en cuanto adicio
nó la de primera instancia al condenarlo en per
juicios, y sobre esa cuestión versan los cargos que 
en seguida se resumen y estudian. 

Parte 4~ "Acéión de perjuicios" 

Cargo 9"-Anota el recurrente que en contrario 
·de lo sostenido por el Tribunal, el demandante re
clama •perjuicios por el no oportuno cumplimien
to del contrato' y como consecuencia de la acción 
principal; que' en la subsidiaria no los reclama en 
forma alguna ni los menciona para nada; que el 
Tribunal ha fallado ultra petita, pero que tal pun
to es materia del capítulo separado, en que aduce 
la causal segunda. Después agrega que al decir 
el Tribunal que el. demandante demostró plena
mente la calidad de acreedor de una obligación 
de hacer, cuyo pago o incumplimiento incumbe 
probar al deudor, incurrió en error porque More
no no ha probado obligación .alguna a su favor y 
a cargo de Díaz, según lo ha demostrado, ni ha 
existido contrato jurídicamente viable, y en con
secuencia violó los artículos 1757 y 1626 del C. C. 
por aplicación indebida. Añade que el sentencia
dor al presumir culpa en Díaz por el solo hecho de 
la inejecución de aquella obligación, que la mis
ma sentencia reconoce la abs0luta imposibilidad 
de ejecutar, incurre en contra<:ficción y, en viola
ción del artículo 1602 del C. C., "por cuanto no hay 
ley contractual entre Moreno y Díaz". 

Cargo 100-Advierte el recurrente que al soste
ner la sentencia que Díaz no demostró lit diligen
cia y cuidado que ha debido emplear para obtener 
la ratificación de la promesa>. por parte del Ge
rente de la Sociedad incurre en nueva 'contradic
ción, puesto que en otro aparte reconoce que el 
Gerente se negó a suscribir la Escritura de venta 



respectiva; que era deber de Moreno haberle exi
gido a Díaz la firma del Gerente "en el documen
to de promesa, pues sin este requisito, Moreno lo 
sabía, la promesa no tenía validez algw1a"; que 
si éste no lo h1zo así, es suya la culpa de que el 
contrato no se hubiera perfeccionado, pero que a 
-cargo de Díaz no hay responsabilidad alguna; que 
:a éste no puede motejársele de falta de diligencia 
y cuidado, pues de las declaraciones a que en abs
tracto alude, de las posiciones rendidas por el Ge
rente, "como de las mismas aseveraciones del de
mandante se deduce claramente que Norberto Díaz 
hizo todo lo humanamente posible y desplegó toda 
clase de gestión ante la Gerencia para que se cum
pliera con Moreno", a lo cual se negó ésta en for
ma reiterada;' que el Tribunal incurrió en error 
de hecho y de derecho, en la apreciación de esas 
pruebas, al deducir a cargo de Díaz una culpa y 
una responsabilidad que no le asisten, y quebran
tó las disposiciones citadas y además el artículo 
1604 del C'. C., porque a Díaz en los actos que mo
tivan la controversia no le cabe culpa de ninguna 
especie, ''habida consideración a que se agitó den
tro de los moldes precisos fijados en la escritura 
de sociedad remitiéndose a las cláusulas pertinen
tes de tal contrato". 

Cargo U9-Expresa el recurrente que el Tribu
nal al apoyarse en el artículo 1507 del Código Civil 
para deducir "que la responsabilidad del deman
dado es legal", incurrió en nueva violación de esa 
dÍsposición. 
Al fundamentar la acusación, manifiesta que Díaz 

obró dentro del radio de sus actividades; que no 
contrajo la obligación de que por parte de la So
ciedad se ratificase lo actuado; que ésto era una 
segunda etapa en la celebración del contrato, que 
no estaba a su cargo, la cual'era indispensable pa
r:a que él tuviese plena validez; que las arras de
bían entregarse simultáneamente con esa aproba
ción, pero que era costumbre en la región la de 
que a Díaz se le entregaran con su sola firma, co
rriendo todas las contingencias, a cargo del pre
sunto promitente comprador. Termina así la ale
gación: 

"Por falta de base contractual, por falta de suje
to pasivo de la obligación, por falta de toda rela
ción jurídica, por lo meno·s entre Moreno y Díaz, 
la deducción de culpa, de responsabilidad y de 
perjuicios a cargo de éste es un error mayúsculo 
del fallo acusado y por consiguiente nuevamente 
acuso la sentencia de ser violatoria de Ley sustan
tiva o sea de todas las disposiciones antes citadás 
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y de errónea apreciación de las pruebas también 
citadas, error que aparece de manifiesto en los 
autos conforme queda demostrado". 

Se considera: 

Los cargos anteriores no pueden prosperar por 
las siguientes consideraciones: 

a) El argumento fundamental que en lo general 
sirve de base a las acusaciones del recurrente es el 

. de que la ausencia de todo vínculo contractual en
tre los litigantes excluye la indemnizaci(m de per
juicios contractuales que se decretó. Mas esa argu
mentación es inadmisible y extemporánea, pues 
basta advertir que la existencia de la promesa de 
venta y su legalidad y operancia, aparte de que 
fueron admitidas por el recurrente desde la con
testación de la demanda, son las bases de hecho y 
jurídicas en que se apoyó la sentencia de primera 
instanda para decretar la resolución del contrato. 
Tales temas quedaron fuera de debate al no apelar 
de esa sentencia el demandado. 

b) El incumplimiento de sus obligaciones por 
parte del deudor es la causa determinante de la 
resolución del contrato, cuando ésta es la que se 
demanda. Las cuestiones atinentes a la diligencia 
y cuidado, a la culpa o al caso fortuito que haya 

· impedido el cumplimiento de la prestación, sólo 
es pertinente examinarlas para esclarecer ·la res
ponsabilidad del deudor en la inejecución de la 
obligación y para determinar consecuencialmente 
si procede o no decretar la resolución impetrada; 
pero en presencia de la situación que para el re
currente creó la sentencia de primer grado al des
pachar favorablemente la acción resolutoria aquí 
propuesta, las consideraciones sobre aquellos te
mas ninguna incidencia tendrían sobre la parte re
solutiva de la sentencia que cae dentro de la ór
bita del recurso, o sea sobre la condena abstracta 
en perjuicios, pues el contratante a quien le asis
te la acción resolutoria y logra su reconocimlento 
tiene, cuando menos en principio, derecho a la 
correspondiente indemnización, por ser ésta una 
consecuencia legal . de aquélla, al tenor de lo es
tatuido en el artículo 1546 del C. C., según el cual 
la resolución de un contrato siempre lleva anexa la 
indemnización del perjuicio causado. 

e) Cuando la obligación del deudor está precisa
da o determinada en el contrato o en la 'ley suple
tiv·a, como ocurre en el de promesa de venta de 
que trata este pleito, la sola inejecución de aqué
lla acarrea la presunción de culpa y dá lugar a 
deducir contra el deudor 'la correspondiente res-



ponsabilidad, de la cual no puede eximirse sino 
suministrando la prueba del caso fortuito o la 
fuerza mayor. que lo ·hubiera colocado en imposi
bilidad de cumplir lo convenido. No :le basta la 
simple demostración de la. diligencia y cuidado 
(Casación, 30 de noviemb:re de 1935 y 31 de mayo 
de 1938, G. J. NI? 1905, pág. 178 y N<? 1936, pág. 572, 
respectivamente). 

d) El Tribunal decretó la referida indemniza
ción, porque consideró, mediante la interpretación 
que de 'la demanda hizo, que la mencionada in
demnización se había pedido como consecuencia 
de la acción resolutoria; que aunque ello no fuera 
así, oficiosamente podía decretarla sin incurrir en 
exceso, en atención a que la finalidad y objetivo 
de la resolución es el de volver las cosas al estado 
que antes tenían, y que los perjuicios estaban com
r~robados o que podían presurilirse habida cuenta 
de la índole del contrato. 

Siendo ello así, los ataques del recurrente ha de
bido concretarlos y .no 'lo hizo, a los fundamentos 
que tuvo la sentencia de segundo grado para adi
cionar la del Juzgado. Ni el punto relativo a la fa
cultad oficiosa del ju~gador para condenar en per
juicios en casos como el presente, ni el referente 
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a la comprobación de ellos, han sido siquiera ob
jeto de la menor acusación por parte del recurren
te, y tales consideraciones, que hay que mantener 
en pie, pues la Sala no puede siquiera examinarlas 
por propia iniciativa, dada lá índole del recurso 
de casación, son suficientes por sí solas para sus
tentar la sentencia recurrida. 

:En mérito de le.s precedentes consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de• Colombia y por autoridad de 'la ley, NO 
CASA la sentencia de diez (10) de marzo de mil 
novecientos cincuenta ( 1950), proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el presente nego
cio. 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, .insértese en la 
GACETA· JUDICIAL y devuélvase oportunamente 
aJ Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía - Alfonso Bonilla Gutié

rrez-l?edro Castillo l?ineda - Alberto JH[olgum 

JLloreda-JH[ernando lLizarralde, Secretario. 

o· 
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ACCWN DE INDEMNJTZACKON DE· PEJRJUICXOS.- PJRESUNCKON DE JRESPON· 
SAJB][JLJIDAD POR EJL HECHO DE PERSONAS QUJE DEPENDEN DE O"flRA.- MA
NEJRA IDE IDESVliJR"fUAJRJLA.- liNFLUEN CIA DEJL lF AJLJLO PENAJL EN JLOS Jl[J][. 

CWS CliVILES 

La presunción de responsabilidad por el he

cho de personas que depllnden de otra, ya sea 

ésta natural o· jurídica, está consagra,da de ma

nera perentoria en los artículos 2347 y 2349 

del Código Civil, que ordenan que la respon

sabilidad que les pueda corresponder por el 

hecho o culpa de los agentes que están a su 

cuidado, cesará si comprobaren que con la au

toridad y el cuidado que su respectiva ca.liciad 

les confiere y prescribe, no hubieren ·podido 
impedir el hecho, lo que está pregonando que 

para que cese su responsabilidad, es necesario 

que esa persona se descargue probando la au

sencia de culpa o, con mayor razón, que el 

daño producido por el agente, sirviente, ar-· 

tesano, hijo de familia, discípulo, según los ca

sos, se debió a fuerza mayor o caso fortuito o 
a un hecho extraño, en el cual queda incluida 

la propia y exclusiv_a culpa de la víctima. 

En el caso de .autos el Tribunal acogió como 
plena prueba para desvirtuar la responsabili

dad indirecta de la entidad demandada, no el' 

dictamen pericial y la inspección ocular de que 

en uno de sus cargos habla el recurrente
0 

sino 
los autos de sobreseimiento definitivo,. profe

ridos por el Juzgado Primero Superior y el 

Tribunal de Bogotá, en favor de Francisco An

tonio Ruiz, con motivo del mismo accidente a 

que se contrae este pleito. Al aceptar esa 

prueba y asignarle la virtualidad expresada, el 

sentenciador obró con indiscutible acierto, 

pues en tales fallos, que versaron sobre el fon

do del asunto y después de examinar las pro

banzas recogidas, la justicia penal llegó a la 

conclusión perentoria de que en la consuma

ción de los hechos "no hubo por paM:e del mo.. 
torista señor Francisco Antonio Ruiz actua

ción delictuosa alguna, y tampoco existió cul

pa, ya que como antes se dijo, no hubo de su 

parte imprevisión en el manejo del vehículo, 

ni descuido, sino que el accidente se debió 

únicamente a la imprudencia del señor Martí

nez, al pretender atravesar la calzada en con-

diciones que hicieron imposible evitar el acon
tecimiento". 

Esas decisiones, que limpian de toda culpa 

la conducta del agente del Municipio y que en 
cambio atribuyen "únicamente a la impruden

cia" de la víctima el acaecimiento del acci

dente, tienen fuerza erga omnes, y de consi
guiente desvirtúan plenamente la responsabi

lidad civil indirecta que aquí se imputa al Mu

nicipio por razón del mismo suceso, pues tal. 

responsabilidad cesa -como ya se dijo- cuan

do se comprueba, entre otras circunstancias, 

que el hecho se debió a la propia y exclusiva 
culpa de la víctima. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, septiembre veinte y seis de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Carmen Palacios viuda de Martínez y sus hijos 
Enrique, Jesús, Aura, Armando, Leonor y Alfonso 
Martínez Palacios demandaron al Municipio' de Bo
gotá para, que se le declare civilmente responsable, 
por culpa "nacida de negligel).cia, imprevisión, fal
ta de cuidado, descuido de .agentes suyos", o de la 
mala elección de sus propios agentes, del siniestro 
en que perdió la vida el doctor Luis J-orge Martí
nez Rivera, el día 20 de agosto de 1944 a las 12 y 

· 10 minutos de la madrugada, en la carrera '13 de 
esta ciudad, entre calles 58 y 59, causado ·por el 
tranvía número 88, de propiedad de dicho Munici
pio, y para que se le cond~ne a 'indemnizarles a los 

' demandantes, o en subsidio a la sucesión de Mar
tínez Rivera, los perjuicios materiales y mq~ales 
que tal acontecimiento les determinó. 

Entre los. hechos de la demanda se incluyeron lqs 
siguientes: 

"19 Que el Municipio de Bogotá es civilmente res
' ponsable por culpa extracontra.ctual nacida de ne

gligencia, imprevisión, falta de cuidado, descuido de 
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agentes· suyos, del siniestro que causó la muerte del 
señor doctor Luis Jorge Martínez Rivera1 el dia 20 
de agosto de 1944, a las doce y diez mimrtos de la 
madr)lgada, en la carrera 13 de esta ciudad, con · 
las calles 58 y 59, causado por el tranvía número 

' 88, de propiedad de dicho Municipio; 

"29 Que el Municipio de Bogotá es civilmente 
responsable de la muerte del doctor Luis Jorge 
Martínez Rivera:, ocurrida el día ·20 de agosto de · 
1944 en la carrera 13 de esta ciudad por el tranvía 
número 88 de propiedad del Municipio, responsabi· 
lidad que nace de la mala elección de sus agentes 
u órganos, 'imprevisión, impericia y descuido de los. 
mismos; 

"79 El tranvía número 88 es de propiedad del 
Municipio de Bogotá, y su conductor el señor Fran
cisco A. Ruiz está subordinado . técnica y económi
camente al Municipio; 

"89 Los aparatos de seguridad del tranvía que 
ocasionó la muerte del doctor Martínez, Rivera no 
estaban en buen estado y al decir del motorista el 
tranvía estaba "un poquito largo de frenos"; 

"99 El tranvía número' 88. que arrolló al doctor · 
Martínez Rivera iba a exceso de velocidad y con los 
frenos dañados, comoquiera que después de golpear 
al occiso, sólo pudo detenerse a los 40 metros; 

"119 El tranvía no estaba provisto de limpiabri-· 
sas, hecho. ,que segurame:nte impedía la visibili,dad; 

"139 El motorista del carro número 88, Francis
co A. Ruiz era hombre inexperto en la conducción 
de vehículos pues hacía sól\) tres J;Tieses que. había 
recibido su patente; 

"149 La falta de pericia del motorista del tran
vía está corroborada con los antecedentes de circu
lación del mismo, pues en ese corto tiempo ya ha-
bía sufrido varios; 1 

"189 El doctor Martínez Rivera estaba casado' le
gítimamente con la señora Carmen Palacios viuda 
de Martínez y de ese matrimonio habían nacido los 
señores Enrique, Jesús Bayardo, Aura Marina, Ar
mando, Leonor y Alfonso Martínez Palacios". 

Tramitado el juicio con opósición del demandado, 
el Juez del conocimiento, que lo fue el 39 Civil del 
Circuito de esta ciudad, finalizó la primera instan
cia con la sentencia de tres de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, en que no accedió a ha
cer las declar·aciones solicitadas. 

Apelado ese fallo por él apoderado de los deman
dantes, el Tribunal Su.perior de Bogotá lo confirmó 
por el de trece de marzo de 1950. 

Examinando los autos de sobreseimiento defjniti
vo proferidos por la rama penal de la justicia en 
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fávor del motorista del tranvía, estimó el Tribunal 
que él no podía entrar a calificar nuevamente los 
.mismqs hechos ya calificados por aquélla, y sobre 
el particular expresó: 

"Los artículos 28 y 29 ·del C. de P. P., consagran 
esa unidad de culpa. Si el actor del daño ha sido 
absuelto en sentencia definitiva y ejecutoriada, o ha 
conseguido sobreseimiento definitivo y ejecutoriado, 
porque no ha ejecutado el hecho, o porque el hecho 
no se ha cumplido, o porque obró en ejercicio de un 
legítimo derecho o en cumplimiento de un deber, es 
decir, si se ha declarado que sobre el inculpado no 
pesa el error de conducta que constituye la culpa 
(artículo 63 del C. C.) la acción civil para la re
paración del daño no puede prosperar! A la inver
sa, si en el negocio penal el hecho ejecutado por el 
inculpado ha sido calificado coino constitutivo de 
una infracción, en el negocio civil no puede discu
tirse ni la existencia del hecho ni su calificación 
como constitutivo de culpa. 

"Al proferir el sobreseimiento tanto el Juzgado 
,Super'ior como el Tribunal consideraron que la úni
ca actividad productora del daño fue la de la víc
tima. El conductor cumplía su tarea o jornada de 
trabajo, obraba en cumplimiento de su deber y em
pleó los medios de que disponía y que la técnica y 
1a ciencia aconsejaban para evitar el accidente. Así 
fue decidido por la justicia penal, y en el proceso 
civil no se trajo prueba alguna que modifica.ra esa 
situación ni esa calificación. Por eso, demostrada 
la culpa, esa prueba excluye la presunción en con
tra del empleado y del empleador por el servicio 
que presta por medio del tranvía. Y el daño, no es 
imputable sino al actor de la culpa, o sea a la víc
tima que con su imprudencia precipitó el suceso 
que, al· decir de la justicia penal, fue inevitable 
para el conductor del tranvía". 

A la parte demandante se le concedió recurso de 
casación, 'el que debidamente tramitado se procede a 
decidir. 

_El ~·ecurrente con fundamento en la primera cau
sal· del artjculo 520 del Código Judicial, propone 
contra la sentencia los cargos que a continuación se 
resumen: 

Primero.- El Tribunal quebrantó los artículos 
2341, 2347, 2349 y 2356 del Código Civil, por erra
da interpretación, al no distinguir entre la culpa 
directa y la indirecta, pues la primera se origina 
en un error de conducta del agente directo del daño 
y la segunda en una culpa del tercero responsable 
motivada por mala elección o falta de vigilancia; 



252 GAIOIE'lrA 

que ésta se aniquila con el sobreseimiento definitivo 
proferido ·a favor de Francisco Antonio Ruiz, cuya 
inocencia se presumía sin reparar que en materia 
{!ivil la culpabilidad del Municipio se presume, y no 
podía ser absuelto sino al desvirtuarse esa presun
ción. 

Segundo.-El fallo es violatorio de los artículos 
28 y 29 del Código de Procedimiento Penal, por apli
cación indebida,-pues el primero sólo es aplicable en 
el caso de que la acción civil se inicie contra el 
agente directo del daño y no a la indirecta que es 
la que se deduce contra el Municipio en este pleito, 
y el segundo, por este mismo motivo y porque el 
sindicado no fue condenado en el proceso penal. 

Tercero.- La sentencia quebrantó en forma di
recta los articulos 473 y 474 del Código Judicial, al 
aplicarlos para decidir el pleito, aceptando como 
definida la acción civil eón base en el fallo penal, 
no reuniéndose, como no se reúnen, los tres requi
sitos de identidad de objeto, causa y persona para 
que exista cosa juzgada. 

Cuarto-El Tribunal quebrantó los artículos 2346 
del Código Civil y 593 del Código Judicial, a con
secuencia de error de .derecho en la apreciación del 
dictamen pericial y de la inspección ocular, prac
ticados en el proceso penal sin intervención del de
mandante y sin ei lleno de los requisitos exigidos 
en materia civil, que por tanto no podían ser apre
ciados como pruebas en este asunto, y menos para 
desvirtuar la presunción de culpabilidad que con
sagra la primera de las c"itadas normas. 

Se considera: 

Reducida a su más simple expresron, la cuestión 
-que se plantea a través de todos los cargos que .han 
sido sintetizados, consiste en determinar si el Tri
bunal obró o no acertadamente al acoger el auto. de 
sobreseimiento definitivo proferido por la rama pe
nal de la justicia en favor de Francisco Antonio 
Ruiz, conductor del tranvía que ocasionó la muerte 
del doctor Luis Jorge Martínez Rivera, como prue
ba excluyente de la responsabilidad civil que por el 
mismo o idéntico suceso se pretende deducir en 
este pleito a cargo del Municipio de Bogotá, a cuyo 
servicio y como dueño del tranvía municipal, tra
bajaba el mencionado conductor al momento del ac
ddente .. Esa es la cuestión que se pasa a esclarecer. 

La presunciqn de responsabilidad por el hecho de 
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personas que dependen de otra, ya sea ésta natural 
o jurídica, está consagrada de manera perentoria 
en los artículos 2347 y 2349 del Código Civil, que 
ordenan que la responsabilidad que les pueda co
rresponder por el hecho o culpa de los agentes que 
están a su cuidado, cesará si comprobaren que con 
la autoridad y el cuidado que su respectiva calidad 
les confiere y prescribe, no hubieren podido impe
dir el hecho, lo que está pregonando que para que 
cese su responsabilidad es necesario que esa perso
na se descargue probando la ·ausencia de culpa o, 
con mayor razón, que el daño producido por el agen
te, sirviente, artesano, hijo de familia, discípulo, 
según los casos, sé debió a fuerza mayor o caso for
tuito o a un hecho extraño, en el cual queda incluí
da la propia y exclusiva culpa de la víctima. (Ca
sación, 18 de noviembre de 1941, LII, pág. 761; 20 
de abril de 1944, LVII, pág. 149 y 30 de agosto de 
1947, LXIII, pág. 77). 

En el ca~o de autos el Tribunal acogió como ple
na prueba para desvirtuar la responsabilidad indi
recta de la entidad demandada, no el dictamen pe-

. ricial y la inspección ocular de que en uno de sus 
cargos habla el recurrente, sino los autos de sobre
seimiento definitivos (fs. 30 a 33, c. número 19), 
proferidos por el Juzgado Primero Superior y el 
;r'ribunal de Bogotá, en favor de Francisco Antonio 
Ruiz, con motivo del mismo accidente a que se con
trae este pleito. Al aceptar esa prueba y asignarle . 
la virtualidad expresada, el sentenciador obró con 
indiscutible acierto, pues en tales fallos, que versa
ron sobre el fondo del asunto y después de exami
nar las probanzas recogidas, la justicia penal llegó 
a la conclusión perentoria de que en la consumación 
de los hechos "no hubo por parte del motorista se
ñor Francisco Antonio Ruiz actuación delictuosa 
alguna, y tampoco existió culpa, ya que como an
tes se dijo, no hubo de su parte imprevisión, impe
ricia en el manejo del vehículo, ni descuido, sino 
que el accidente se debió únicamente (subraya· la 
Corte) a la imprudencia del señor Martínez, al pre
tender atravesar ·la calzada en condiciones ·que hi
cieron imposible evitar el acontecimiento". 

Esas decisiones, que limpian de toda culpa la con
ducta del a-gente del Mi.micipio y que en cambio 
atribuyen "únicamente a la imprudencia" de la víc
tima er acaecimiento del accidente, tienen fuerza 
de cosa juzgada, erga omnes, y de consiguiente des
virtúan plenamente la responsabilidad civil indirec
ta que aquí se imputa al Municipio por razón del 
mismo suceso, pues tal responsabilidad cesa -como 
ya se dijo-- cuando se comprueba entre otras cir-
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cunstancias que el hecho se debió a la propia y ex
clusiva culpa de la víctima. 

En relación con los artículos 28 y 29 del Código 
de Procedimiento Penal, que ,hablan de la influen
cia de la cosa juzgada penal dentro del proceso ci
vil, expuso la Sala Plena de la Corte en sentencia. 
de 6 de diciembre de 1951, lo siguiente que se trans
cribe a manera de réplica adicional a los cargos del 
recurrente: 
: "Desde luego la identidad de objeto, causa y par
te que conforman la cosa juzgada dentro del campo 
civil, no es la base con que en estos juicios cabe 
apreciar el influjo de la cosa juzgada en lo penal, 
ya que por ·su naturaleza no es posible la concu
rrencia de aquella triple identidad en Ílno y otro. 
La autoridad de la cosa juzgada en lo penal den
tro del proceso civi~ descansa en el principio de or
den público, que lleva al Juez a actuar en función 
de la tutela del derecho penal, y que en principio 
no puede abandonarse a la actuación de los parti
culares. Por este motivo, las situaciones de la vida 
humana qúe son materia del proceso penal tienen 
por objeto el delito, como .causa pública· cuyo cas
tigo interesa a toda la ·comunidad, distintamente a 
lÓ que sucede con el juicio civil, donde el Juez actúa 
en guarda de un simple interés particular; y es por 
ello también, por lo que el fallo penal hace tránsito 
a cosa juzgada, erga omnes, no sólo en cuanto al 
hecho en que la ~cción penal se funda, su califica
ción y la participación y responsabilidad del sindi
cado, sino también_respecto de todas aquellas accio
nes que, como la del. resarcimiento del daño, tienen 
su fundamento en hechos enjuiciados por el Juez 
penal. 

"Por lo dicho hasta aquí se comprende que es 
justificada la norma contenida en el artículo 29 del 
Código de Procedimiento Penal, lo mismo cuando 
la controversia civil se suscita entre quienes fue
ron partes en el juicio penal, que c:uando ocurre con 
personas extrañas a dicho procedimiento; pues que 
así como los motivos de una disposición sirven para 
medir su alcance, de igual manera la necesidad de 
impedir sentencias contradictorias sirve para de
terminar el del artículo 29 citado_; por ello cuando
quiera que el Juez no se aboque al peligro de dos 
sentencias contradictorias, goza de completa auto
nomía para calificar el fondo de la contienda que 
se le propone por las consecuen:cias de una culpa· 
civil, que por no haber alcanzado la categoría de 
infracción penal culposa, determinó para su autor 
la absolución del Juez Penal. 

"Otro tanto ocurre con los que, indirectamente, 

son responsables de los daños ocasionados por per
sonas que están bajo §:U custodia o por los hechos 
de los animales o de lab cosas inanimadas. N o pue
den ellos discutir si existió o no el hecho o la omi
sión que el Juez penal declaró haber o no existido, 
sin alcanzar la categoría de infracción culposa; eso 
está juzgado; pero sí pueden discutir todos los otros 
aspectos determinantes de la culpa civil no com
prendidos por el fallo penal dentro de la· órbita de 
las atribuciones del Juez que lo pronunció. 

"Quejarse de que no se le permita a algunos de 
esos responsables indirectos revivir la discusión so
bre la existencia del hecho que .encontró y declaró 
probado el Juez penal, es quejarse de que el legis
lador no haya consentido la posibilidad de senten'
cias contradictorias". 

En fallo de 29 de noviembre de 1941, había dicho 
esta Sala de Casación: 

"La· autoridad 'que tiene en lo civil la cosa juz
gada en materia cviminal está condicionada y limi
tada en razón del fundamento misino a lo que ha 
sido necesaria y ciertamente decidido en la acción 
pública penal, a la materia o punto en que coincide 
el objeto procesal de ambas acciones, porque lo que 
la razón de orden público adscrito a la vida del Es
tado _exige es que se evite esa contradicción entre 
sus órganos jurisdiccionales. De aquí resulta que 
el Juez civil tiene libertad de apreciación e imperio 
sobre todas las cuestiones que no resulten inconci
liables con lo que ha sido juzgado criminalmente. 
La sentencia definitiva absolutoria o el sobresei
miento de la misma índole en lo penal pueden te
ner su fundamento en que el hecho imputado no es 
constituvo de delito por no estar previsto y definido 
en la ley penal, o en qu~ el haz probatorio agre
gado al proceso criminal no es suficiente para de• 
mostrar la intención criminal del acusado animus 
nocendi o en que tales probanzas no acrediten ple
namente la comisión del hecho; y en todos esos ca
sos tal sentencia o calificación definitiva no impide 
la posible prosperidad de la acción civil de resar- · 
cimiento, porque. el actor en ella puede probar de
bidamente el delito o culpa o complementar la prue
ba deélarada insuficiente en lo penal, para obtener 
por la vía civil la reparación del daño que demues
tre habérsele causado en estas especiales circuns
tancias. En ninguno de estos casos habrá colisión 
de jurisdicción porque el fallo criminal ha dejado 
un campo de acción no cubierto por la autoridad 
de cosa juzgada, a donde los jueces podrían actuar 
¡para apreciar lo que concierne a su jurisdicción 
ordinaria y p~ivativa. Pero cuando la ·providencia 
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·proferida por el Juez penal, protegida por la pre
sunción de verdad judicial, versó sobre el fondo so
metido a su jurisdicción, sin dejar aspecto ni ele
mento alguno fuéra de su estudio, apréciación y fa
llo, y no se funda en insuficiencia probatoria, en 
ese caso tal fallo sí impide por las elevadas razo
nes de orden público· ya dichas, que ante otro juez 
se renueve la consideración y análisis de un hecho 
cuyo alcance y calificación jurídica ya ·fue estable
cido por el órgano judicial. Esta debida y necesa
ria coordenación de las dos jurisdicciones es la que 
precisamente viene a establecer el artículo 28 deÍ 
C. de P. P. cuyo alcance e interpretación ha sido 
ilustrado por el artículo 29 de la misma codifica
ción. La ineludible concordancia que debe existir, 
por las razones ya dichas de orden público vincu
lado a la· necesidad de acatar y respetar como d~
finitiva y para todas sus consecuencias, la senten
,cia proferida por la jurisdicción del crimen en que 
se ha estatuído que determinado hecho, a la luz de 
un complejo acervo probatorio, carece de los ele
mentos esenciales para poderlo considerar jurídica
mente como culpa". 

No prosperan, por tanto, los cargos propuestos. 

En mérito de las precedentes consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República 

· de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de trece (13) de marzo de· mil nove
cientos cincuenta (1950), proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el presente negocio. 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamente 
al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía. - Alfonso Bonilla Goü}-

rrez. - l?edro <Castillo l?ineda. - Alberto llllo~ 

!Lloreda,-llllernando !Lizarralde, Secretario. 
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ACCllON DlE JR.JESCISION DlE UN CONTRATO DlE COMPJR.AVJENTA 
1 • 

1.-Es evidente que sobre un mismo punto, 
tan sólo puede pedirse dictamen de peritos 
una vez en cada instancia, pero esta limita
ción ·para exigir la intervención de expertos, 
no impide que el Juez, de oficio, pueda en el 
caso contemplado en ef artículo 721 del C. 
J., valerse de otro examen pericial, en los 
casos en tal precepto contemplados (art. ,718 
del C. J.). 

2.-La ley no dispone que el peritazgo que 
de oficio .p.ueda decretar el Juez o Tribunal, 
en el caso señalado en el artículo 721 del C. 
J., ha de serlo 'dentro del término de prueba 
y efectuarse antes de la citación para senten
cia, pues claramente se observa que se trata 
del caso especial a que, se refier~ .el ordinal 
49 del· artículo ·597. La ley le dá al Juez allí 
una amplia facultad~ tanto para hacer la re
gulació? que estime equitativa, separándose 
del dictamen, o para decretar de oficio otro 
avalúo por, medio de peritos que él· designa. 

Corte Suprema de Justicia. T Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, septiembre veintiseis de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel" José Vargas) 

Antecedentes: 

Obrando en su propio nombre y como represen
tante de sus menores hijos habidos en matrimonio 
celebrado con el General Vicente Micolta, por fa
llecimiento de su marido, la señora Lucila Piñe
ros de Micolta demandó ante el Juez Civil del Cir
cuito" de Ipiales, al ·señor Angel León Mantilla, pa
ra que con su audiencia y. mediante los trámites 
del juicio ordinario, se declare rescindido por le

.sión enorme, el contrato de compraventa celebrado 
por su esposo con tal señor, por medio de la escri
tura pública 310 de 8 de abril de 1943, de la Nota
ría de la ciudad de Pasto. La dema~da se propu
so por muerte del ·General, para la herencia del 
mismo, que dicen representar los demandantes. 

Se funda en que la venta efectuada por el Ge
neral, fué en extremo lesiva para sus intereses, 

pues el predio enajenado a León valía más de 
cincuenta y seis mil pesos ($ 56.000.00), y éste 
sólo pagó veintiocho mil ($ 28.000.00). Que debi
do a una ·grave situación económica, el señor Mi
colta, acosado por sus acreedores entre quienes se 
encontraba León, se vio precisado a hacer la ne
gociacj.ón en condiciones ruinosas; que en ella se 
incluyó, no solamente los potreros o dehesas. que 
integran el· bien, sino una servidumbre de tránsito 
por el resto. de la finca y la facultad de servirse 
de cie~tas corrientes de agua para irrigar la zona 
vendida. 

Surtido el traslado, el señor León se opuso, por
que en su concepto la demandante carece de fu~
damento real y de derecho para proponer la acción 
instaurada. Acepta el hecho de la compra y dice 
que el precio ~o fué únicamente el que se indica en 
la escritura, sino que· en él deben incluírse otros 
valores cubiertos por León, por cuenta del Gene
ral, para poder desembargar la finca que se le 
vendía. 

Por· su parte, contrademandó para que se le en
tregara un lote de terreno que formaba parte del 
predio por él adquirido, junto con 1os frutos natu
rales y civiles, por estimar que sus demandados 
eran poseedores de mala fe. Lo hizo también para 
exigir el pago de intereses, que sostiene se le adeu
dan, y por otras sumas que afirma haber cubier
to en Bogotá por cuenta del señor Micolta. 

Sentencia de primer grado 

El Juez del Circuito de Ipiales desató la contro· 
versia absolviendo a las partes litigantes, tanto en 
la demanda principal, como en la de reconvención. 

En la acción principal de lesión enorme, se prac
ticó un peritazgo, que dió el siguiente resultado: el 
perito de los demandantes estimó la finca en ochen
ta y nueve mil ciento noventa y dos pesos ($ 89.-
192.00) ; el p~rito del demandado, en veintiocho 
mil ochocientos setenta y cinco ($ 28.875.00), y el 
perito tercero, en cincueta y tres mil cuatrocientos 

. setenta y cinco ($ 53.475.00). 

Ante la imposibilidad legal de buscar el medio 
aritmético, según 'el artículo· 721 del C. J., el Juez, 
apoyado en este precepto, optó por. ordenar una 
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nueva estimación pericial, por medio de dos peri
tos, que oficiosamente designó; uno de ellos a va
luó el .bien en cuarenta y tres mil quinientos se
senta y cinco pesos con seis centavos ($ 43.565.06), 
y el otro en cuarenta y un mil quinientos ochen
ta y seis pesos con treinta centavos ($ 41.586.30), 
y sobre estas dos cifras, sin ordenar el dictamen 
de un tercero, como era lo legal, buscó erradamen
te el medio aritmético. 

La Sentencia r·ecurrida 

Por apelación interpuesta por ambas partes, los 
autos se remitieron al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pasto, donde al final de la actua
ción correspondiertte, se decidió el litigio confir
mando la providencia del inferior. 

En el término de prueba en la segunda instan
cia, se solicitó un nuevo avalúo, dando el siguien
te resultado: el perito de los demandantes estimó 
el predio materia del litigio en setenta y seis mil 
ciento noventa y dos pesos . ($ 76.192.00); el del 
demandado en treinta y nueve mil seiecientos 
($ 39.600.00) y el tercero. en sesenta y nueve mil 
seiscientos veintiseis ($ 69. 626) . Las partes no 
objetaron este peritazgo. El Tribunal solicitó am
pliación y ésta fué rendida. 

Después de vencido el término de prueba y cuan
do el negocio pasó al estudio del sentenciador, éste 
encontró que ánte la disparidad de precios, no le 
era posible tomar el medio aritmético, "por cuanto 
la diferencia entre los dos 1extremos excede en un 
cincuenta por ciento de la cantidad menor"; y aun 
cuando bien pudo hacer _la regulación que estimara 
equitativa, al tenor del artículo 721 del C. J., pre
firió, antes de dictar sentencia y como ya se advir
tió, vencido el término de prueba, designar nuevos 
peritos que le dieron al inmueble para la fecha de 
la realización del contrato Micolta-León, un precio 
de treinta y nueve mil quinientos noventa y seis 
pesos ($ 39.596.00). 

Mas como se observara que los peritos "no dieron 
una contestación categórica al cuestionario some
tido en lo que se refiere al precio real de la finca, 
pues las ventajas obtenidas en otras propiedades no 
determinan este valor, y que omitieron fijar el pre
cio de la servidumbre de tránsito", se ordenó am
pliar el dictamen, tal como aparece del auto de vein
tisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve (1949). En cumplimiento de esta orden, los 
señores peritos apreciaron en la suma de veintidós 
mil quinientos sesenta y cuatro pesos y setenta y 
dos centavos ($ 22.564.72) el valor del inmueble, y 
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en veinticinco ($ 25.00) el de la servidumbre de 
tránsito, o sea, dieron como valor real del bien, la 
suma de veintidós mil quinientos ochenta y nueve 
pesos y setenta y dos centavos ($ 22.589.72). 

Tal dictamen no fue objetado. 
Tomando por base este cuarto dictamen pericial, 

el Tribunal confirmó la sentencia, de la cual recu
rrieron los demandantes. 
- ~~~~:~¿;:,~~.:; ~~ ~ :.'.~· .~~ . .;• 

LOS CARGOS PROPUESTOS 

Remitidos los -autós a la Corte, se surtió ante ella 
la tramitación requerida y siendo la oportunidad de 
fallar, se pasa a hacerlo, teniendo en cuenta lo si
guiente: 

Cargo primero.-Con base en el artículo 520 del 
C. i, dice el recurrente, "acuso la sentencia dicta
da por el Tribunal por violación directa de la ley 
sustantiva, aplicación indebida e interpretación 
errónea a consecuencia de apreciación también erró
nea y d; falta de apreciación de las prl.Jeb~s opor-
tunamente producidas en el juicio". · 

Encuentra que el· Tribunal se basó para confir
mar la providencia del inferior, en el dictamen pe
ricial rendido "después de citado para sentencia y 
de haber alegado las partes", en el cual los exper
tos designados por el juzgador, de común acuerdo 
y teniendo en .cuenta que la zona vendida por Mi
colta tiene una extensión de H. 197,98, según me
dida hecha por el ingeniero Carlos Calvache, la 
apreciaron en la suma de treinta y nueve mil qui
nientos noventa y seis pesos ($ 39.596.00). 

Que· encontrando el Tribunal, que los peritos no 
dieron una contestación categórica al cuestionario 
sometido, en lo que se refiere al precio del inmue
ble, "pues las ventajas obtenidas en otras propie
dades no determinan ese valor, y que omitieron fi
jar el precio de la servidumbre de tránsito, ordenó 
ampliarlo". En cumplimié'nto de ello,. los peritos es
timaron en la suma de veinticinco pesos ($ 25.00) 
el valor de la servidumbre, y en la suma de veinti
dós mil quinientos sesenta y cuatro pesos y setenta 
y dos centavos ($ 22.564.72) el valor real del.bien, 
o sea, un total de veintidós mil quinientos ochenta 
y nueve pesos y setenta y· dos centavos ($ 22.589.72). 

Dice la sentencia: "En presencia ¡9-el análisis an
terior y ha9ida consideración de que este dictamen 
ni siquiera fue objetado por las partes, estima el 
Tribunal que se ha cumplido en este caso lo pre
visto por el precitado artículo 721, es decir, que el 
dictamen .origina plena prueba, . respecto al justo 
precio del fundo "El Cortijo". 
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Agrega que, como no ;e demostró que el bien ena
jenado tuviera un valor del doble del precio por el 
cual se efectuó la compraventa, se ha de concluir 
.que en tal contrato no se produjo la lesión enorme 
demandada. 

Expresa el recurrente, que· el diez y ocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve (1949), se citó 
para sentencia y que fue ya en julio cuando el Tri
bunal pronunció su auto, en el cual dice ''que por 
no poder tomarse el medio aritmético respecto del 
peritazgo rendido dural).te el término probatorio de 
la instancia", estima conveniente que se practique 
otro, tal como Jo permite· el inciso 29 del artículo 
721 del C. J. Que la nueva diligencia se realizó por 
los peritos nombrados por el mismo ju~gador, con 
fecha veintisiete de octubre siguiente. 

Anota que en dos principios cardinales sustenta: 
el legislador el régimen probatorio. Es el primero, 
que toda decisión judicial en materia civil, se ha 
de fundar en los hechos conducentes de la demanda 
y de la defensa, si\ la existencia y verdad de unos 
y otros aparecen demostrados, de manera plena y 
completa, según la ley, por alguno o algunos de los 
medios probatorios especificados en el Código y co
nocidos universalmente con el nombre de pruebas 
(artículo 593 del C. J.). 

Que el segundo principio se halla consignado en 
el artículo 597 del mismo Código, según el cual, 
para estimar las pruebas, éstas han de· formar 
parte del proceso, por haberse acompañado al escri
to de demanda; por haberse presentado en inspec
ciones u otras diligencias; por haberse pedido den
tro de los términos señalados al efecto y practicado 
antes de la citación para sentencia, cuando se re
quiera tal formalidad, y de no, antes de proferirse 
la correspondiente decisión, y por último, por ha
berse decretado sin petición de parte cuando el Juez 
tengá esta facultad .. 

Dice que el cuarto avalúo se decretó de oficio, 
fuéra del término probatorio, cuando ya estaba eje
cutoriado el auto de citación para sentencia. 

Que la facultad que la ley concede en su artículo 
721 del Código de Procedimiento Civil, al Juez para 
ordenar una nueva est¡jmación pericial, "cuando no 
se pueda adoptar el medio aritmétiCo, por las cir
cunstancias anotadas en dicho artículo", es claro 
que esta autorización queda subordinada a que se 
ejercite dentro del término probatorio respectivo. 

De a.ceptar la tesis del Tribunal, se llegaría al 
absurdo de un nuevo término contra lo establecido 
en el artículo 597 y de otro lado, se rompería el 
equilibrio en que el propio legislador colocó a las 
partes, pues permitiría que un Juez, amigo de uno 
7--GACETA 

de los querellantes, pudiera hacer producir a su an-' 
tojo las pruebas 9-ue a su juicio creyera convenien
tes para mejorar o desmejorar. la situación de uno 
de los contendores. 

Que tal prerrogativa, que inventó el juzgador, no 
puede incluírse en la concedida por el artículo 600 
del Código en los autos para mejor proveer, pues 
éstos· han de contraerse al sólo 'objeto de que sé 
aclaren los puntos que estime· oscutos o· dudosos el 
sentenciador, dentro de un término que no puede 
pasar de veinte días, más el de la distancia. Du
rante este lapso, se suspende el que tiene el Juez o 
Tribunal para fallar. 

Que' el Tribunal se apoyó' si~plemente en el ar
. tículo 721 del ·Código Judicial, y que, 1por lo mismo, 
no señaló el plazo de suspensión del juicio, con
forme al artículo 600 citado. 

Que el auto para mejor proveer tiene por objeto 
únicamente "aclarar puntos que se juzguen oscuros 
o dudos.os", lo que requería que el Tribunal los de
signara. En el auto de tal naturaleza, "no se pue
den practicar nuevas pruebas"; sólo se aclaran las 
existentes ya practicadas. 

Dice que el peritazgo · ordenado, aun cuando :rio 
re~lamado, no vincula al Juez; si lo fue en condi
ciones ilegales. Que no cabe el argumento de que 
tal dictamen es ley del proéeso. Entra luego el re
currente ·a estudiar y cita en su apoyo las senten
cias publicadas en las Gacetas Judiciales del Tomo 
XXVII, páginas 94, 175 y 212. 

Que la facultad de nombrar peritos corresponde 
a las partes y que sobre un mismo punto puede ·pe
dirse dictamen de expertos, tan sólo una vez en cada 
instancia. · Que en la segunda se practicaron dos 
peritazgos: el pedido por el demandante y el decre
tado oficiosamente por el Tribunal. Que ya la ju
risprudencia tuv.o oca~ión de . pronunciarse, cuando 
en fallo de dos de agosto de 1921, declaró: "Incu
rre en error de derecho el Tribunal sentenciador al 
estimar en la sentencia üna prueba pericial que se 
ha practicado sin llenarse ~as formalidades legales 
sobre peritos". 

Que esto da lugar a considerar que hubo error 
de derecho en la apreciación de la prueba, por las. 
razones dichas. Señala como violados, los artículos 
1946 y 1947 del C. C. 

Ca1·go segundo.-El primer cargo que se acaba 
de reseñar, se encamina· a obtener la casación del' 
fallo, por error de derecho al apreciar un dictamen 
pericial decretado de oficio, luego de estar vencido· 
el término de prueba, y el presente reparo se con
creta a atacar el fallo también por error de dere-· 



cho a que llee;ó el sentenciador al desestimar las 
pruebas oportunamente presentadas y practicadas, 
junto con los dictámenes periciales, que habrían lle
vado al Tribunal a pronunciar la . rescisión de la 
venta demandada por lesión enorme. 

Dice qU:e, según el artículo 721 del C. J., el Juez, 
en el evento de que producido un dictamen pericial' 
y sin que pueda tomar el medio aritmético, "debe 
fallar previa la regulación que estime equitativa 
conforme a los mismos dictámenes y demas ele
mentos del proceso". Que el Tribunal hizo caso omi
so del memorado precepto y decretó una. nueva 
prueba que le sirve de fundamento al fallo. · · 

"La preterición de este artículo ·que es de forzosa 
apliéación en estos casos -dice- lo. llevó al m·ror 
ele de1·echo a que se refiere el primer punto de este 
cuestionario", lo que condujo al Tribunal a cometer 
un error de hecho evidente, porque declaró no pro
bada la acción propuesta, siendo así que, tanto los 
dictámenes rendidos e.n el término probatorio, como 
las declaraciones de los testigos que figuran en el 
expediente, o sea,_ las de los señores Luis Vallejo, 
Julio Viveros, Gerardo Ruiz Ruano, Antonio Vela 
Angulo y Edmundo .Burbano, suministran la prue
ba de que la finca de "El Cortijo", en la fecha de 
la venta, walía más del doble del precio_ que.. apa
rece anotado en el contrato de compraventa. Que 
tales testigos habían sido avaluadores de la Caja 
de Crédito Ag;rario, por lo cual, su testimonio-e~ de 
gran valor. · ·.: ·· 

. Que el Tribunal, si hubiera optado por determi
nar el pr·e\;io de la finca, bien pudo. t 0mar .como 
referencia. lo:;; avalúos ,hechos ante la misma enti
.dad, donde figuran dos pa¡-tidas que se .acercan en 
el ~stimativo dadq al precio., una._.<le setenta~. Y ;se.is 
mil ciento noventa y dos pesos ($ 76.192.00)'¡ y otrá 
de sesenta y dos mil seiscientos veintiseis pesos 
( $ 62.626.00) , ambas · que exceden -al doble de la 

-cantidad que León cubrió por el inmueble. 
Que a esto se agrega, que el .insp!;lcto~·. de lª -Caja 

de Crédito Agrario decla1:a que en ·la ;::o na dónde 
está incluído lo vendido, valía la hectá.rea de terre
no a trescientos pesos ($ .300.00). Q)le igual pr~cio 
le señala. el testigo Antonio V, ela Angula y que, por 
su parte, los testigos Viv~ros y Ruiz Ruano señalan 
en la misma zona· un precio ele qu}nientos-- pesos 
($ 500.00). 

Que estas declaraciones y e:l peritazgo ya púwti
cado, eran, razones suficientes para que el -juzga
dor, con un criterio de equidad, hubiera señalado 
a la finca. ~~ precio que le corresponde, que lo hu
.biera lle:V~do. a . cle¡;retar la r.escisjón . ele la· ·venta 
,!iemandad~ por ~esión ;enorme, pruebas .gue. re\Ínen 

.V1UDllCl!AlL 

todos los requisitos, pues se practicaron con cita
ción de la parte contraria. Que, aun cuando la con
traparte también presentó testigos, ha podido el 
sentenciador hacer uso de la facultad que le con
fiere el artículo 702 del C. J. y darle preferencia a 
1os presentados por los demandantes, dada su fama 
'y condicion'es personales. Señala como violados,, los 
artículos 697, 702 y 472 del C. J., y 1946, 1947, 1948 
y 1954 del C. C. 

Se conside1·a: 

Probar es establecer la existencia de la verdad; y 
las pruebas son los diversos medios por los cuales 

. la .inteligencia llega. al descubrimietno de ella. 
Probar, ·vale tanto como procurar la demostra- -

ción de que un hecho dado ha existido, y ha existi
do de un determinado modo, y no de otro. En todas 
las l~g-islaciones se da una importancia decisiva a 
aquel trámite del juicio conocido con el nombre de 
período de. prueba. Orig:inada siempre la controver
sia judicial en la disconformidad entre las partes 
acerca de la ¡1preciación de un hecho y de la decla
ración de un derecho, el ú.nico .. modo de fijar el uno 
y el otro es investigando ante todo su realidad, y 

esto no puede lograrse· sino ·probando el· hecho, o 
sea, . p-rocurando por cuantos. medios sug-iera la ló-

/ gica, producir en nuestra conciencia el estado de 
c;erteza .que detennina el pleno convencimiento de 
su . existencia.: o probando .el derecho, que consiste 
en. q~mostrar -GÓID.o .. eJ derecho encarnado. en· el pre
_cepto. leg-al, s.e aplica al hecho de al'\temano averi-
gu~_c!o..:··· . ·-· ·,.: ., -·- -. .. . 

.. -En. la ·legislación colombia~;~a, el interés· indivi<j.ual 
tj,ene ·Ja: ,iniciat~va:_ de -la pr:uebª en .Jos ·-procesos. ci
viles,: y al contrario, ella corresponde a los funcio~ 
nar1os públicos en los procesos criminales, A .vir
tud de este principio, el Juez no tiene que examinar 
de. oficio si existe un derecho <;le a<:reencia, o .un ·de
r~chq -.\!!'!;:J>ropieda<J: _en fav(}r del demandante; 9 
bién, st (\St(l ~derecho, suponiéndolo comprobado,. ha 
sido destr.uído por t~l o cual modo -de extinción. El 
Juez deb,e aplicar e.n todo su -rigor las· reglas que 
da la ley con respecto a ,la prueba. .. 
. - A¡¡~; pues, en materia civÚ, la pru~ba· está sujeta 
a ;nna , determinada. ordenación ritual, gue detalla 
el artíc11lo .597 del -C. J., citado por el. recurrente. 
Parte, de esta ordenación, es ~a iniciativa· ele los li
tigantes. interesados en, escogl')r el hecho o .. ~cto gue 
deben·· q,emostra-r. ;y_. el ·medio. proba torio. ' 
· En, el sistema pr.ocesal; en donde· se ha-adoptado 

eJ. prin(lipio_ inqu~siti_vo o 4e··coacción, el Juez oficio
sament(\·:inq1Jie:~:e Jo relacionad<r con .la ,verdad _pro-

~·· ; . 
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cesal, sin necesidad de excitación' o estímulo de los 
interesados, tal como en el sistema penal colom
biano; por lo menos mientras no se dicta el auto. de 
proceder, en que la iniciativa puede tenerla el sin
dicado, sin que la pierda del todo el Juez de la causa. 

Pero, en materia civil, rige entre nosotros él 
principio dispositivo, el· acto jurisdiccional se reali
za al influjo de las afirmaciones, peticiones y apor
tación de pruebas de las partes. 

No obstante lo que se acaba de 'expresar sobre la 
iniciativa de la prueba en materia civil, con el ob
jeto de aclarar Jos lJUntos dudosos y para que el 
derecho no sea sacrificado por las fórmulas, el Juez 
o Tribunal que vaya a de~idir definitivamente un 
asunto en segunda instancia, puede dictar oficiosa
mente un auto para mejor proveer, después de con
cluído el término probatorio, con el sólo objeto de 
que se aclaren los puntos que juzgue oscuros o du
dosos, dentro de un t~rmino que no puede pasar de 
veinte días, más el de la distancia (artículo. 600 del 
c. J.). 

La prueba pericial, en determinados casos, pue
de ser ordenada de oficio o por el Juez. Esto ocu
rre en determinadas circunstancias en que por ex1 
cepción lo dispone la ley: cuando el Juez o Tribunal 

· vaya a fallar definitivamente un asunto en segun
da instancia y dicta un auto para mejor proveer,: 
conforme al artículo 600 del C. J. citado. En este 
caso, el Juez, de oficio, puede nombrar los peritos. 

El Juez también puede, oficiosamente, es decir, 
sin petición de parte, en cualquier momento o tiem
po antes de fallar, ordenar que los peritos amplíen, 
o expliquen, o funden mejor su dictamen (artículo 
719 del C. J.). 

Según el artículo 721 del mismo .Código, cuando 
se trata de avalúos o de cualquier regulación en 
cifra numérica y haya tal diferencia entre los es
timíltivos extremos dados como resultado por los 
,Peritos, que exceda de un cincuenta por ciento so
bre la cantidad menor, el Juez puede decretar de 
oficio ot1·o avalúo y entonces también puede él de
signar .los peritos. (Dr. Rocha, "De la Pi·ueba en 
Derecho", pág. 242). 

Es evidente que sobre un mismo punto, tan sólo . 
puede pedirse dictamen de peritos una vez en cada 
instancia, pero esta limitación para exigir la inter
vención de expertos, no impide que el Juez, de ofi
cio, pueda en el caso contemplado en el· artículo 
721, valerse de otro examen pericial, en los casos 
en tal precepto contemplados (art. 718 del C. J.). 

La ley no dispone que el peritazgo que • de oficio 
pueda decretar el Juez o Tribunal, en el caso seña
lado en el artículo 721 del C. J., ha de serlo dentro 

del término de prueba y efectuarse antes de la ci
tación para sentencia, pues claramente se observa 
que se trata del caso especial a que se refiere el 
ordinal 49 del artículo 597. La ley le da al Juez allí 
una amplia facultad, tanto para hacer la regulación 
que estime equitativa, separándose del dictamen, o 
para decretar de oficio otro avalúo por medio de 
peritos que él designe. · • 

El artículo 721 del C. J. faculta; pues, para ha
cer una de dos cosas: o la regulación que esti
me equitativa y conforme a los mismos dictámenes 
y demás elementos del proceso, o para decretar de 
oficio otro avalúo por ·medio de peritos que él de
signe. Lo cual no puede ocurrir sino en el mpmen
to de fallar, cuando al examinar la prueba pericial 
practicada, encuentra que no le es posible tomar el 
medio aritméticÓ, porque la calificación y examen 
que hiciera con antelación, implicaría un prejuz
gamiento. 

Hay también en otras disposiciones de leyes es
peciales, casos en que se faculta al Juez para apar
tarse de la regla general en la iniciativa de la prue
ba, como son las inspecciones oculares, que ha de 
ordenar el sentenciador en ciertas controversias so
bre predios rústicos, en que le está vedado desatar
las sin haber practicado antes examen ocular, que 
le corresponde disponer aún oficiosamente, no obs
tante que las partes no lo hayan suplicado (artícu
lo 20, ley 200 de 1936; artíc1,1lo 69 D. E. número 59 
de 1938; ley 100 de 1944). En estas inspecciones 
oculares, los jueces tienen poder para determinar 
los puntos de las diligencias y sobre los que deban 
exponer los peritos, si es el caso. 

Además, tratándose de acciones sobre prescrip
ción adquisitiva, de qué trata la ley 120 de 1928, 
también gozan los funcionarios que de ellas cono
cen, de la facultad de disponer la práctica de ins
pecciones oculares (artículo 99 ibidem) dentro de 
los respectivos .Procesos, y tratándose de la acción 
de prescripción ·entre comuneros, no se puede fallar 
sin. haber practicado una jnspección ocula'r · ( artícu
lo 49, ley 51 de 1943). 

Por todo lo expuesto, necesario es concluir que 
el Tribunal Superior de Pasto, si bien pudo hacer 
la regulación que estimara equitativa y· conforme 
a los varios dictámenes periciales rendidos en el 
juicio, e:;;taba autorizado para, vencido el término 
de prueba, ordenar oficiosamente un nuevo dicta
men pericial, en las condiciones señaladas en el ar
tículo 721 del C. J. a 

No era dable desechar la prueba pericial,, o dejar 
de ordenarla, en el caso' de no hacer la re~ubción 
el Juez, para valerse de la testimonial, prueba muy 



2611 

importante en este negocio, dada la calidad de los 
testigÓs, que hubiera servido para mejor orientar 
el criterio del sentenciador, en una regulación di
recta del valor deÍ inmueble materia de la contro
versia; pero, adoptado el sistema de un nuevo ava
lúo, no le era posible al Juez desecharlo, si lo en
contró fundado, para decidir el pleito, que entra
ñaba ante todo el justiprecio del bien demandado, 
y basarse exclusivamente en lo aseverado por los 
testi'gos. 

N o sale del asombro la Corte, al examinar los 
diversos avalúos, de la disparidad de opiniones de 
los peritos nombrados en una y otra instancia, que 
revela gran inconsistencia dé criterio en la aprecia
ción de la cosa sometida a su pericia, mas el juicio 
del Tribunal, apoyado en el concepto de los exper
tos que oficiosa y legalmente nombró, es intocable 
en casación, dado que el juzgador tiene facultad 
de estimar dentro de su criterio, la prueba pericial 
y darle el alcance que a su juicio tiene, y menos 
cuando por este aspecto no se ataca en casación. 

.Jf1U[)Il!Cl!AL 

, ) SENTENCIA 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 

·"por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pas
to, de fecha veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y . nueve. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, pu,blíquese,, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Pablo Emilio Manotas - Luis Enrique Cuervo. 

Gualberto Rodríguez Peña - Manuel José Vargas. 

El· Secretario, Hernando Lizarralde. 
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ACCWN DE RESOI..UCJ[ON DE UN CON'l'RA'l'O- REQUXSI'l'OS DE LA DEMAN-
. DA DE CASACJION CUANDO SE l!NVOCA l.A CAUSAL PR:D:MERA 

lEs esencial en el recurso de casación la. ci
ta ordenada de ·los textos legales de caráctei' 
sustantivo que el i'ecurrente estime infrin.
gidos, en lo qúe se refiere a1 motivo primero 
dei artículo 520 del C . .JT. lEs de recordar que 
en una demanda de casación se enfrentan la 
sentencia y la ley, y de la confrontación de 
esos dos extremos, se llega o no a la infirma
ción del fallo. li.>or eso, cuando se acusa la 
sentencia por infracción directa, ap1.icación 
indebida o interpretación errónea de los tex
tos sustantivos, deben citarse éstos, para que 

· asi el juzgador sepa cuál es ese segundo fac-
tor de la ·confrontación. 1 • 

JEl no citar la disposición del ·artículo de 
na ley sustantiva violado por la sentencia re
currida, constituye un vicio sustan~ial en ca
sación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala ele Casación 
Civil-Bogotá, septiembre veinte y seis de .mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr.' Manuel José Vargas) 

. Antecedentes: 

1) Consta de autos que el doctor Ni~olás Gue
rrero vendió a sir hermana, la señora Ana Merce
des Guerrero de Paba, por la suma de trescientos 
pesos que el vendedor declaró recibidos, una ca
sa en el barrio de "Los Atillos", de la ciudad de 
Ocaña, según aparece de la escritura pública nú- · 
mero 179 de.primero de-junio de 1935, del Circui
to Notarial del mismo lugar, debidamente ins
crita. 

2) Que por escritura pública número 85 de 23 
de marzo de 1938, de la citada Notaría;--la nombra
da señora Guerrero de Faba vendió a su referido 
hermano, '<'para los menores. impúberes Dora, A-. 
malia, Marina, Nicolasa, Nicolacito, Rodrigo, 
Alonso y Eduardo Enrique Chacón Guerrero el in
mueble en referencia. Declara el estipulante doc
tor Guerrero, que el predio 'lo compra para los 
meno.res en referencia, con dinero de ·éstos. 

3) Aparece también que la señora Leopoldina 

Chacón, diciéndose madre natural de los expresa 
dos menores y como su representante legal, al te
nor de la ley 45 de 1936, por medio de la escritura 
pública número 215 de fecha ocho de julio de 
1938, declara que acepta la compra del inmueble 
que por escritura pública número 85, atrás .men
cionada, hizo Nicolás Guerrero a 'doña Ana Merce
des para dichos menores impúberés y con fondos 
de los de mismos. 

· 4) Con base en la escritura número 85, que se 
acaba de citar y afirmando que el doctor Guerre
ro no .le cubrió el precio, valor de la venta que 
realizó para los ·menores Guerrero o Chacón por 
el memorado instrumento, la señora Guerrero de 
Faba demandó a su hermano don Nicolás y a la 
señora Leopoldina Chacón Soto para que se de
clare la resolución de tal contrato, por cuanto no 
se le cubrió el precio, .no obstante haberse hecho 
constar en la escritura respectiva que éste había 
sido cubie~to a satisfacción de la vendedora, 

5) La demandada Chacón, al evacuar el trasla
do, hizo presente que, como madre natural de los 
nombrados Guerrero Chacón y como su represen
tante, ~abía aceptado lo estipulado a favor de sus 
hijos en la escritura número 85, o sea la venta 
que se le's hizo de una casa en el barrio de "Los 
A tillos",. en la ciudad de Ocaña. Que a virtud de 
tal aceptación, Guerrero dejó de ser parte en el 
contrato de compraventa, o sea, que por tal cir
cunstancia, su condición jurídica con respecto a 
tal acto, es de un tercero extraño al negocio. Que 
·l:iace plena fe contra el estipulante Guerrero y la 
vendedora señora de Paba, la declaración por ellos 
consignada en la escritilla 85, de que el prj.mero 
pagó por cuenta dé los menores el precio conve
nido, que la vendedora recibió. 

6) Por su parte, el otro demandado, doctor Gue
rrero, contestó aceptando los hechos de la deman
da y contrademandó, a su turno, para que, a su 
vez,, el Juez decretara la resolución de la venta 
hecha pqr él a su hermana, quien, como es de su
poner, dado el interés no oculto que se persigue en 
este doble litigio, convino en todos. los hechos y 
el derecho alegado. 

7) El Juez del conocimiento, que lo fué el Ci
vil del Circuito de Ocaña, falló declarando que 
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una vez aceptada por la madre natural de los me
nores, la estipulación hecha por el doctor Guerre
ro, la acción ha debido enderezarse contra ellos 
exclusivamente, representados por la madre, se
ñora Chacón, por cuyo motivo consideró inepta la 
demanda, y en cuanto a la contrademanda, deci
dió que, no estando obligado el doctor Guerrero 
a responder en lo referente a la acción principal, 
no tenfa por su parte derecho para ejercer la de 
mutua petición. 

ILa sentencña recwrrida 

Apelada la providencia por los hermanos Gue
rrero, el Tribunal la confirmó sin rrlayor estudio. 
De ahí que haya sido necesario reproducir las 
razones del Juez a quo, que en definitiva, son las 
que sustentan el fallo de segundo grado, del cual 
recurrieron, la demandante señora Guerrero de 
Paba y el contrademandante doctor Guerrero. 

Dice el Tribunal, por toda razón para confirmar 
la providencia apelada: 

"En síntesis el Juez consideró que el doctor Ni
colás Guerrero no tenía interés jurídico a lo que 
los actores llaman legitimación para obrar como 
demandado, ni como demandante y por lo tanto 
hizo bien en considerar la demanda sustantiva 
inepta". 

Olvidó o nada dijo el Tribunal con respecto a 
la apelación interpuesta por la señora de Paba y 
sin más estudio, confirmó lo resuelto en la prime
ra instancia. 

IEl recW'so 

El apoderado de la demandante acusa la senten
cia con fundamento en el numeral 19 · del artículo 
520 del C. J., por ser "violatoria de ley sustantiva". 
Dice textualmente: "Esa violación es doble pues 
lo es por violación directa, por aplicación indebi
da y también por interpretación errónea. En cuan
to a la apreciación errónea que hace el Tribunal 
en su fallo acusado se incurrió en doble error de 
derecho y de hecho, que aparece manifiesto en los 
autos". 

Hace luégo un examen de la posición jurídica 
adoptada en el debate por el doctor Guerrero, 
quien actúa como demandado y como actor en la 
contrademanda, y sin e'mbargo, el Tribunal nada 
dice si la carencia de interés juiídico para obrar, 
se origina en la acción o en la de mutua petición, 

No cita a través de su estudio,, el señor apodera·· 
do, ni un solo precepto de carácter sustantivo que 
considere violado por las razones que alega. 

§e consñdell'a: 

Es esencial en el recurso de casación, la cita or
denada de los textos legales de carácte~ sustanti
VQ que el recurrente estime infringidos, en lo que 
se refiere al motivo primero del artículo 520 del 
C. J. Es de recordar, qué en una demanda de ca
sación se enfrentan la sentencia y la ley, y de la 
confrontación de esos dos extremos, se llega o no 
a la infirmación del fallo. Por eso, cuando s.e acu
sa la ~entencia por infracción directa, aplicación 
indebida o interpretación errónea de los textos 
sustantivos, deben citarse éstos, para que así el 
juzgador sepa cuál es ese segundo factor de· la con
frontación. 

"El no citar la disposición del artículo de la ley 
sustantiva violado por la sentencia recurrida, 
constituye un vicio sustancial en casación" (Véa
se G. J., Tomo 43, Nos. 1907, 1908 de 13 de febre
ro de 1936, pág. 335). 

Por lo expuesto, se declaran sin fundamento los. 
cargo~ aducidos por la .demandante señora Gue
rrero de Paba. 

B. Recurso del contrademanlllante dodox GU!lell"ll'ell'o 

Acusa la sentencia su apoderado ante la Corte, 
por las causales 1 '!- y 2• de las señaladas en el ar
tículo 520 del C. J. 

Por orden lógico, se estudia la que corresponde 
a la causal segunda. 

Se apoya ésta en que el juzgador se abstuvo de 
fallar la contrademanda. 

Expresa que el Tribunal confunde lamentable
mente la "cárencfa de acción", o' sea la falta de 
interés jurídico, con la falta de personería, que 
considera como excepción perentoria. 

Este error del sentenciador .:__:ágrega- lo llevó 
a,abstenerse de fallar la demanda del doctor Gue
rre-ro, "para decidir si efectivamente el contrato 
por él demandado era válido y legal o no lo era, 
dejando absolutamente viva esta cuestión que es
taba sub-júdice y de consiguiente de ineludible
mente (sic) resolución por parte del fallador". 

"Y ello produjo, aquí sí que 'col!n.Secl!le::n::~allmen
te la segunda causal de ~asación o sea la de absten
ción de fallar que más adelante se tratará". 

§e collli.Sidexa: 

El Tribunal, al acoger sin mayor estudio la pro
videncia del Juez de primera instancia, consideró 
como éste, que Guerrero no tenía interés jurídico 
para. obrar como demandado ni como demandante, 
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y aceptó por ello la tesis de la ineptitud de las de
mandas propuestas. 

La sentencia en estudio, pues, confirmó la abso
lución de los cargos que se formularon en la ac
ción principal, a los demandados Nicolás Guerre
ro y Le_opoldina Chacón Soto, y a Ana Mercedes 
Guerrero de Paba, "de los que se le hacen en la 
demanda de reconvención instaurada c<mtra ella 
por el citado demandado Nicolás Guerrero R.". 

La cau~al alegada, que es la que consigna el nu
meral 29 del artículo 520 del C. J., no puede tener 
cabida sin() cuando el juzgador ha deducido una 
acción distinta de la ejercitada, variando los tér
minos de la demanda, o cuando ha fallado en más 
de lo pedido, o cuando n-o ha desatado alguno de 
los puntos sobre que versa la controvers~a. 

Por la trascripción que se acaba de hacer, se ve 
que el Tribunal desató la litis; no sólo respecto de 
la acción principal de la señora de Paba, sino taro-. 
bién lo concerniente a la demanda de reconven
ción propuesta por don Nicolás cÓntra su herma
na, y es s'abido que es la parte resolutiva de una 
sentencia, la que obliga, la que fija las relaciones 
jurídicas emanadas de la sentencia entre las par
tes. La parte motiva es la base de la resolutiva 
y sirve para su interpretación. Quiere ésto decir 
que, si en la parte motiva ha habido errónea apre
ciación de los hechos, o falta de estimación de las 
pruebas, con lo cual se haya producido la viola
ció~ de la ley sustantiva, la causal de casación, por 
este motivo, no es la copsagrada por el numeral 
segundo del artículo 520 del: C. J. citado, sino otra 
muy distinta (Véanse sentencias de esta Sala pu
blicadas en las GACETAS JUDICIALES Números 
1905, pág. 193, Tomo XLIII). 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
.( 

Causal plt'imera: 

En varios capítulos de la demanda de casacwn, 
se acusa la providencia recurridp. por la causál pri
mera de las señaladas en el artículo 520 del C. J. 

Sostiene el recurrente, que la sentencia es vio
latoria de la ley sustantiva, tanto por infracción 
directa, como por aplicación indebida e interpre
tación errónea de la ley sustantiva. 

Dice que, del hecho· de que la venta de la seño
ra de Paba a su hermano para los menores Gue-

rrero, fuera una estipulación a favor de éstos, que 
aceptó luégo la madre natural de los menores, de 
ello no puede desprenderse que Guerrero "hubie
ra quedado inhibido o prohibido o vedado en ab
soluto para proponer cualquier acción de cual
quier naturaleza, ya la vía judicial directa o en 
demanda de reconvención contra un acto cualquie
ra que hubiera celebrado anteriormente ... ", etc. 

No cita el recurrente ningún precepto que la 
decisión ·del Tribunal hubiese violado, o aplicado 
indebidamente, o dejado de aplicar. 

Se considera: 

El• cargo no puede aceptarse, por falta de técni
c·a de casación, al dejar de indicar el precepto o 
preceptos violados y el concepto en que lo hayan 
sido. Basta como fundamento lo ya expresado 
por la misma causa, al estudiar el recurso de la 
demandante en la acción prineipal. 

. 1 
La' falta de técnica en los diversos cargos pro-

puestos en las demandas de cas~ción que se dejan 
enunciadas, obliga a la Corte a no entrar al fondo 
de la cuestión, no obstante la deficiencia del fa
llo recurrido. 

/ 

Lo dicho es suficiente para abstenerse la Sala 
de casar el fallo. 

Se condenará en costas a favor de la señora Cha
cón, no recurrente. 

SENTENCIA: 

Por las razonés expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por ;;¡utoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial cie Pamplona, de fecha tres de di
ciembre de mil nov·ecientos cuarenta y nueve. 

Costas a cargo de la demandante, señora de Pa
ba y a favor de la demandada Leopoldina Chacón. 

Cópiese, publíquese, notifíque¡:¡e, insértese en la 
GA_CETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

ll"ablo !Emillio Manotas-!Luis JEnrique ICueJrvo-
Giialberto Rodríguez ll"eña-Manuel .Vosii Va1rgas. 
JE!ernando Lizarralde, Secretario. 
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JLA§ IDJI§lPOSiC~ONJE§ IDJEPAR'JI'JI¡JWJEN'JI'ALJES Y MUN!CJIPALJES NO PUEDEN §lER 
'Jl':SN~lDlAS COMO LEY CUY A VlíALACJION IDJE LUGAR AL RECURSO ID lE CASACJION 

·Hay paso hacia el recurso de casación, se

gún el motiv~ 1o del artículo 520 del C. J., 
cuando la sentencia de

1

1 Tribunal es violatoria 

de ley sustantiva, lo cual está de acuerdo con 
la finalidad principal del recurso, que según 

expresa el artículo 519 anterior, es "unifor

mar la jurisprudencia nacional". Y es claro en
tonces que esa jurisprudencia no· se uniforma 

sino aplicando leyes nacionales, es decir, dic

tadas para toda la Nación. No se uniforma esa 
jurisprudencia. con la aplicación de no~mas que 

pueden llamarse locales, por contraposición a 

nacionales, es•élecir, normas para sólo una par

te del país -un Departamento o un Mu-nici

pio-. En sentido lato, se da el nombre de le
yes, fuéra de las comunes, a todo articulado 

que una autoridad del Estado, con jurisdic~ión 

dentro de su territorio o dentro. de una pa_rte 

de él, puede dictar con el carácter de obliga
toriedad. Así, en aquel sentido genérico es co
mún llamar leyes los decretos reglamentarios 
del Gobierno, las ordenanzas departamentales, 

los decretos de los alcaldes y lós acuerdos mu; 
nicipales. 

Pero ley para .los efectos del recurso de ca

sación, es la sustantiva, es decir, la expedida 
por el Congreso con carácter obligatorio para 

toda la República. N! o es siquiera la adjetiva: 

se necesita que la ley verse sobre derechos 

individuales de las personas naturales o jurí

dicas, y por· eso, hay que buscar en el Código 

Civil lo que es ley, para el caso, prescindien

do de definiciones y conceptos sobre su signi

ficado, las cuales abundan, pero que no pue

den· tenerse en cuenta en este recurso extraor. 

dinario, ·Se cita el Código Civi 1, P. ara efecto de 

la definición de ley, nada más, pero sin que 
ello quiera decir que sólo en ese Código se en

cuentren las disposiciones sustantivas a que 
alude el numeral 1Q del artícul~ 520 del CÓ

digo Judicial. 

Ley, de acuerdo con el artículo 4Q de nues

tro Código Civil, "es una declaración de la vo
luntad soberana manifestada en la forma pre

venida en la Constitución Nacional". Y la Car

ta Fundamental expresa que "corresponde al 

Congreso hacer las leyes". De maner¡;¡ que, en 

sentido restricto, aplicable al caso que se está 

estudiando, ley es una emanación del Con

greso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de' Casación 
CiviL-Bogotá, veintinueye de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

CMagistrado Ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Antonio Alvarez Medina, por medio de apodera
do, presentó demanda ordinaria contra la sociedad 
Jockey Club de la c\udad de Bogotá, en la cual pide 
que se declare que él ganó la apuesta mutua deno
minada "Polla "Hípica", correspondiente a la cua
dragésima séptima reunión hípica de la temporada 
de !'944, y que la Sociedad debe pagarle esa apues
ta, que se aprecia en $ 4.000. 

En derecho fundó sus pedimentos "en los Decre
tos 64 de 1941, 39.de 1942, 66 de 1942 reglamenta
rios de las carreras. de caballos que se verifiquen 
en el Municipip de Bogotá, dictados por la Alcal
día". Además, citó la demanda "los artículos 2282, 
2286 y dem'ás pertinentes del Código Civil". 

e No aceptó la demanda el Presidente del Jockey 
Club, y el Juzgado Séptimo del Circuito de Bogotá, 
por sentencia de cvatro de febrero de mil nove
cientos cincuenta, decidió el pl~ito en primera ins
tancia, en el sentido de declara·r que el demandante 
ganó la apuestq mutua denominada "polla hípica", 
y de condenar a la Sociedad demandada a hacer a 
éste el pago correspondiente. 

Apeló la parte demandada, y el negocio pasó al 
Tribunal' Superior de Bogotá, donde se dictó sen
tencia de veintiseis de agosto del año citado, por la 
cual se revoca la del Juzgado y 'se absuelve .al Joc-
key Club. · 

Hizo el Tribunal un examen minucioso de las 
disposiciones. municipales que regían a la fecha, y 
llegó a la conclusión de que lo resuelto en el caso 
del demandante estaba ajustado a esas normas de 
los decretos ya citados. Dijo el Tribunal: "De todo 
el acervo probatorio, el punto por dilucidar se con
trae a si era legal o estaba de acuerdo con el regla
mento de carreras, elaborado por la Alcaldía de Bo-
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gotá, el cambio de programa que la Junta de Comi- dante, como único y exclusivo ganador de la apues
sarios del Hipódromo hizo a última hora en lo re- ta mutua denominada Polla Hípica correspondiente 
lativo a los caballos que debían participar en la ter- a dicha reunión, con manifiesta violaéión de la ley 
cera carrera'!. Alrededor, pues, de la resolución die- sustantiva que lo es el Reglamento· de Carreras, Y 
tada· por la Junta de Comisarios que los decretos revocó en la parte resolutiva del fallo acusado la 
reglamentan, y que es máxima autoridad en el es- sentencia de primer grado". 
peetáculo, se concretó el debate, debido a que tal Como se vio atrás, ~l recurrente, al iniciar su 
resolución no fue acep'tada por el demandante. In- acusación, cita el artículo 2286 del C. Civil, pero no 

. cidentahnente se habla de que el caso fue llevado expresa si lo acusa como violado. y no ha de ser' 
al Consejo de Estado, y que esta entidad resolvió porque precisamente ése es el texto qlle dio campo 
que no conocía del asunfo porque se trataba de in- a su demanda, es decir, que autoriza la acción que 
tereses privados que debían ser definidos por los entabló. Por eso dice la sentencia del Tribunal, en 
Comisarios del Hipódromo, de acuerdo con el regla- el Capítulo sobre Competencia: "Por la naturaleza 
mento de carreras. dé la acción igualmente es competente la justicia 

Defraudado el actor en sus pretensiones, interpu- ordinaria ya' que se basa la acción en obligaciones 
so el recurso de casación, y ant;e la Corte ha plan- provenientes de un contrato de adhesión, el aleato
teado el negocio en la siguiente forma: · rio de juego de carreras a caballo,~ reg~lado por el 

Act}Sa la sentencia del Tribunal por ser violato- Título 32 del Libro IV, Capítulo I del C. C., y es
ría de la ley sustantiva, por haber sido ¡¡§sta erró- pecialmente por el art~culo 2286". 
neamente interpretada e indebidamente aplicada al Quedan entonces como violadas, según el concep
caso del pleito; e invoca el primero de los motivos to del recurrente, las normas de los Decretos 64 de 
del artículo 520 del C. J. Y en un capítulo único· abril de 1941, 39 de febrero y 66 de abril, ambos 
dice 'textualmente: de 1942 dictados por la Alcaldía d~ Bogotá, decre-

"De acuerdo con el artículo 2286 del Código Ci- tos que contienen las disposiciones sustantivas "a 
vil 'producirán acción los juegos de f~erza o des- cuyo· texto y contexto han debido desatarse por el 
treza corporal, como el de armas, carreras a pie o Tribunal las cuestiones de hecho y de derecho pro
a caballo, pelota, bola y otros1 semejantes, con tal puestas en la demanda", según lo dice el recurrente. 
que en ellos no se contravenga a las leyes de poli- En esto hay un grave error del recurrente. 
cía'". Hay paso hacia el recurso de casación, según el 

"Las carreras de caballos en el Municipio de Bo- motivo 19 del artículo 520 del C. J. invocado por 
gotá están expresamente reglamentadas ·por los De- el recurrente, euando la sentencia del Tribunal es 
cretos números 64 de 16 de abril de 1941, 39 de 28 violatoria de ley sustantiva, lo cual está de acuer
de febrero y 66 de 10 de abril de 1942, dictados por do con la finalidad principal del recurso, que según 
la Alcaldía de Bogotá, el segundo adicional y refor- expresa el artículo 519 anterior, es "uniformar la 
matorio del primero y el tercero reformatorio del jurisprudencia nacional". Y es claro entonces que 
primero Y. del segundo. esa jurisprudencia no se uniforma sino aplicando 

"Tales decretos son, pues, las disposiciones sustan- leyes nacionales, es decir, dictadas para toda la Na
tivas a cu~o texto y contexto ha debido desatarse ción. N o se uniforma esa jurisprudencia con la 
por el Tribunal sentenciador las . cuestiones d~ he- aplicación de normas que pueden llamarse locales, 

, cho y de derecho propuestas en la demanda promo- por contraposición a nacionales, es decir, normas 
0 

vida por el señor Antonio Alvarez Medina contra para sólo una parte del país -un Departamento o 
la sociedad o co~poración denominada Jockey Club, un Municipio~. En sentido lato, se da el nombre 
sobre pago de una apuesta rriutua denominada Polla de leyes, fuéra de las comunes, a todo articulado 
Hípica". que una autbridad del Estado, con jurisdicción den-

Más adelante, ya para poner fin a su demanda - ' tro de su territorio o dentro de una parte de él, 
de casación, dice el recurrente: puede dictar con el carácter de obligatoriedad. Así, 

"El Tribunal fallador interpretó erróneamente el en aquel sentido· genérico es común llamar leyes los 
artículo 150 del Decreto número 64 de 1941; dejó decretos reglamentarios del Gobierno, las ordenan
de aplicar por esta causa, al caso del pleito, los ar- zas departamÉmtales, los decretos de los alcaldes y 
tículos 253, 259, 321 de dicho Decreto, el 22 del De- los acuerdos municipales.: · 
creto número 66 de 1942 y el Acta que lo regla- Pero ley para los efectos del recurso de casación, 
menta. es la sustantiva, es decir, la expedida por el Con-

"Por todo ello desconoció el derecho del deman- greso con carácter obligatorio para toda la Repú-
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blica. No es siquiera la adjetiva: se necesita que 
la ley verse sobre derechos individuales de las per
sonas naturales o jurídicas; y por eso hay que bus
car en el Código Civil lo que es ley, para el caso, 
prescindiendo de definiciones y conceptos sobre s~' 
significado, las cuales abundan pero que no pue
den tenerse en cuenta en este recurso .extraordina
rio. Se cita el Código Civil,' para efecto de la de
finición de ley, nada más, pero sin que ello quiera 
decir que sólo en ese Código se encuentren las dis
posiciones sustantivas a que aluqe el numeral 19 
del artículo 520 del Código Judicial. 

Ley, de acuerdo con el artículo 49 de nuestro Có
digo Civil, "es una declaración de la voluntad so
berana manifestada en la forma prevenida en la 
Constitución Nacional". Y la Carta Fundamental 
expresa que "corresponde al Congreso hacer las le
yes". De manera que, en sentido restricto, aplicable 
al caso que se está estudiando, ley es una emana
ción del Congreso. 

Estas ideas las ha expuesto la Corte en varias 
ocasiones. En reciente fallo dijo: "El cargo sépti
mo versa sobre supuesta violación de los artículos 
12 y 13 del Decreto Ejecutivo número 761 de 1887. 
No debe si.quiera considerarse, porque en m¡estra 
legislación el recurso extraordinario de casación 
tiene como exclusivas finalidades velar por la fiel y 
exacta aplicación de la ley sustantiva y uniformar 
la jurisprudencia nacional sobre 1os diversos fenó-

.JTlVID>l!Cl!AlL 

menos del derecho p.rivado. De ahí que se escapen 
a esta misión los preceptos reglamentarios y en ge
neral las normas ejecutivas, que sólo tendrían su 
operancia y aplicación en las instancias". (GACE
TA JUDICIAL, Tomo LI, página 184. Véase tam
bién G. J. Tomo XLIX, fol. 299, 21l- columna). 

Todo lo que se ha dicho quiere significar que no 
son leyes, y no autorizan; por tanto, el recurso de 
casación, los decretos expedidos por la Alcaldía de 
Bogotá, que regulan las carreras a que el juicio se 
refiere, y configuran el derecho que reclama la 
parte recurrente. N o prospera, por tanto, el moti
vo de casación invocado. 

De acuerdo. con e~ta exposición, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de fecha veintiseis de agosto de mil no
vecientos cincuenta, dictada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá. 

Las costas a cargo· del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, devuélvase e in
sértese en la GACETA JUDICIAL. 

Gerardo Arias Mejía - Alfonso Bonilla Gutiérrez. 
Pedro Castillo Pineda- Alberto Holguín Uoreda.
Hernando Lizarralde, Secretario. 

¡ 
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ACCWN JRJEXVXNDXCATOJ!UA. - JRJEQlH SITOS DlE LA POSJESION REGULAR 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veintinueve de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Jacinta María Contreras, por medio de apodera
do, presentó demanda ordinaria contra Rufino Nar
váez para que se declar.e, según la corrección de la 
demanda, que es la única 'Y exclusiva propietaria 
de la finca "Escobalito", situada en el Municipio 
de Tolúviejo "no sólo por haberla comprado al se
ñor Rufino Lao sino también por venir en posesión 
material de ella, sin interrupción alguna, quieta y 
pacíficamente por espacio de treinta años". La ac
tora hizo también las peticiones del caso relaciona
das con la acción instaurada. 

Para entablar esta acción la Contreras dio poder 
al abogado Gilberto M. Stave, sosteniendo que ad
quirió la finca po:r compra· que· hizo a Rufino La o 
"según consta en la escritura pública que presen
tará mi apoderado a su debido tiempo". 

Esto mismo se 'sostiene en la demanda (hecho
primero) , y se sostiene también en ella que la ac
tora es dueña de la finca, "no sólo por haberla com
prado, sino porque viene poseyéndola quieta y pa
cíficamente desde julio de 1911, fecha en que la ad
quirió". 

El actor invocó como fundamento de derecho los 
artículos 947, 950, 952, 961 y 964 del C. C., todos 
relacionados con la acción de dominio. 

El Juez decidió el asunto absolviendo al deman
dado, porque las declaraciones presentadas por las 
partes "no son suficientes para demostrar las po
sesiones de demandante y demandado y la identi
dad entre la cosa que se trata de reivindicar y la 
que pueda poseer .~1 demandado". Conclusión ésta 
a que llegó el Juzgado después de pla'ntear así el 
problema de derecho: El demandante en acción rei
vindicatoria tiene que demostrar que· su dj:!recho so
bre la cosa está mejor caracterizado que el del de
mandado, que se reputa dueño conforme al artículo 
762 del C. C.; pero fuéra de esta acción, existe la 
del artículo 951 del mismo Código, el cual dice que 
"se concede la misma acción, aunque no se pruebe 
dominio, al que ha perdido la posesión regular de 
la cosa y se hallaba en el caso de poderla ganar por 

prescripción". Y concluye el Juzgado: "Este es el. 
caso de autos en el cual el demandante ha tratado 
de comparar dos posesi-ones: la suya y la del de
mandado", ya que el título de adquisición del in
mueble que ha presentado el actor es un documento 
privado protocolizado, que no es eficaz para demos
trar el derecho de propiedad. 

El Juez se excusó de examinar las excepciones 
por no haber prosperado la acción. 

· Sólo el actor apeló de la sentencia de primer gra
do; y el Tribunal Superior de· Cartagena, en la suya 
de veintim;eve de mar:zo de mil novecientos cuaren
ta y nueve, la confirmó, adoptando, en líneas gene
rales, el mismo principio legal expuesto por el Juz
·gado para fundamentar su fallo. Efectivamente,· se 
lee en la sentencia del Tribunal: 

Las r~glas contenidas en los artículos 950 y 951 
del C. C. ~:eñalan dos títulos distintos para ejerci
tar la acción reivindicatoria: según la primera, co
rresponde la acción a quien tiene la propiedad ple
na o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa; y de 
conformidad con la segunda regla, también puede . 
ejercitarla, aunque no pruebe dominio, el que ha 
perdido la posesión regular de la cosa y se halla 
en el caso de poderla ganar por prescripción, te
niéndose en cuenta que no valdrá la acción reivin
dicatoria ni contra el verdadero dueño, ni contra el 
que posea la cosa con igual o mejor derecho. Des
pués de esta enunciación, dice la sentencia que el 
actOl' no está dentro del primer caso, porque el tí
tulo que ha presentado es un documento privado, 
protocolizado, del año de 1911; y considera que tam
poco está dentro del segundo caso, ya porque el de
mandante no logró probar la posesión con las de
claraciones presentadas, ya porque el "demandado 
ha presentado unas . escrituras y establecido que 
dentro de los linderos de ellas se encuentra el in
mueble a que se refi~re la demanda, lo que quiere 
decir que' al actor no lo favorece el artículo 951 ci
tado, pues no puede reivindicar contra el verdadero 
dueñ~, conforme al inci:so segundo de este artículo. 

El Tribunal concreta en esta forma su concepto: 
"Tiénese así que mientras la parte actora trata 

de p1~obar su derecho a prescribir con un documen
to que no sirve. para acreditar la posesión regular, 
y con testigos que afirman la posesión material sin 
expresar los linderos del inmueble, a excepció:1 de 



tres que volvieron a declarar en la segunda instan
cia, pues de los cuatro que depusieron en esta opor
tunidad hay uno que sólo dice conocer dos linderos, 
la parte demandada acredita en cambio su posesión 
regular con dos escrituras públicas inscritas, y la 
material con declaraciones de cinco testigos que 
enumeran los linderos de la finca. 

"De conformidad con el inciso segundo del ar
tículo 951 citado, resulta de los anteriores elemen
tos probatorios que aún en la hipótesis de que la 
señora Jacinta c'ontreras tuviera la posesión regu
lar, su acción no valdría contra Rufino Narváez, 
ya por ser éste el verdadero dueño si quien le ven
dió el inmueble lo era también, o ya por tener me
jor derecho que la demandante en virtud de la po
sesión regular, si el vendedor involucró la finca 
'Escobalito' sin ser suya en el globo que le 'vendió 
a Narváez mediante la escritura ·número 69. En 
consecue~cia, la acció~t reivindicatoria no puede 
prosperar". 

Ante este nuevo insuceso, la parte demandante 
interpuso el recurso de casación, que se entra a 
considerar. 

Casación 

Concretando su acusación al concepto que se aca
ba de copiar, invoca el recurrente la causal primer§t 
del artículo 520 del C. Judicial, y dice que la sen
tencia violó los artículos 950, 951, 961, 962, 964 y 
siguientes, 740, 752, 762 y 2351 y sus concordan
tes del C. Civil "por infracción direct.a, a la cual· 
llegó por mala apreciación y por no estimación de 
pruebas que demuestran la posesión de mi mandan
te sobre la finca, por todo el tiempo necesario para 
ganar ~u propiedad por prescripción extraordina
ria, y la identidad del inmueble, y asimismo por 
mala apreciación de la prueba instrumental con 
que la parte demandada trató de acreditar su do
minio sobre el mismo bien y de los testimonios que 
adujo esta parte respecto a su pÓses!ón material". 

Antes de entrar en el estudio de -la demanda, es 
preciso considerar alguna objeción sobre persone
ría propuesta por la parte demandada, en estos 
términos: El apoderado de la actor a, abogado Gil
berto Stave, sustituyó su poder en favor del abo
gado Manuel Carlos Rosales para gestionar ·ante el 
Tribunal "en dicho juicio en todo el trámite y fi
nalización de la segunda instancia". Rosales no te
nía, por. tanto, facultades para interponer el li'ea 
curso de casación, ni para sustituir el poder, como . 
lo hizo ante la Corte el abogado .José Alviar Res
trepo, para presentar la demanda de casación. "No 
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habiendo· sido fundado ese recurso por persona há
bil, y habiendo pasado el tiem'po en que debió fun
darse, es el caso de qu·e la Corte lo declare de
sierto". 

Se considera sobre esto: 

Es .amplio el poder dado por la actora al aboga
do Stave, y el demandado no lo objeta. Aquél sus
tituyó el poder en el abogado Rosales para el trá
mite y finalización de la segunda instancia, es ver
dad; pero también es cierto que en la sustitución 
se dice que se hace "con las mismas facultades que 
me fueron conferidas por mi poderdante", entre las 
cuales faculta.des estaba la de "interponer los re
cursos legales a que hubiere lugar", según expre
sión de la actor a Jacinta María Contreras al dar 
poder al abogado Sta ve . .De esta suerte, no hay razón 
valedera para restarle facultades al abogado Rosales, 
ni para interponer el recurso de casación ni para 
facultar por sustitución al abogado Alviar Restre
po a fin de que éste agitara el 'negocio ante la 
Corte. 

La demanda es precisa en sus términos: se pide 
en ella declaración sobre que la actora es dueña del 
inmueble no sólo por haberlo comprado a Rufino 
Lao sino tamb\én por posesión material::r de él du
rante más de treinta años. En ios hechos primero 
y segundo sostiene esto mismo. Y como· se vio atrás, 
el Tribunal ha dicho en síntesis sobre lo primero, 
es decir, sobre la compra que la actora hizo a Ru
fino Lao, que esto es inaceptable porque se trata 
de establecer esa compra con un documento pri
vado, que aunque protocolizado, no se puede acep
tar como prueba del contrato. Y dice la sentencia 
en cuanto a lo segundo, que mientras la actora tra
ta de establecer ~on testigos una posesión con mi
ras a la prescripción, el demandado ha presentado 
escrituras públicas dentro de cuyos linderos se en-
.cuentra el inmueble ·a que la demanda se refiere. 

Acerca de lo primero, nada objeta el recurrente, 
de manera que acepta lo que dice el Tribunal en el 
sentido de que la venta no puede comprobarse con 
el docuinento presentado por la actora. 

Y queda entonces el otro extº'emo, a saber: que 
lá actora ganó por prescripción, según dice la de
manda, el dominio sobre el lote; punto que estudió 
el Tribunal con vista del artículo 951 del C. Civil 
que dice: "Se concede la acción reivindicatoria, aun
que no se pruebe el dominio, al que ha perdido la . 
posesión regular de la cosa y se halla en el caso de 
poderla g=:tnar por prescripción, "pero no valdr!} 
contra el verdadero dueño". Y en la sentencia re
currida se llegó a la conclusión de que a la actora 
no la favorece este artículo, ya porque no es posee-
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dora regular, pues el título de compr:r- que ha pre
sentado no 'es válido, ya porque el 1demandado, con 
las escrituras presentadas, ha probado ser dueño 
de la cosa a que la reivindicación se refiere. 

Contra estas conclusiones del Tribunal el recu
rrente hace esfuerzos para demostrar que la pose
sión por- parte de la actor a está probada, y acusa 
al sentenciador de haber menospreciado las decla
raciones de los testigos que afirman esa posesión, 
y 1de haber menospreciado también la diligencia de 
inspección ocular con la cual se establece la iden
tidad de la finca. De otro lado, dice que el Tribunal 
consideró como dueño _del inmueble al demandado 
con la pregencia de la escritura por la cual éste 
compró una finca a Pedro Vélez Díaz, cuando los 
linderos de esa escritura son distintos a los de la 
finca "Escobalito" que r~clama la act.ora. 

Acerca de, esto expresa la Sala : es verdad que 
los linderos son distintos; pero el demandado es
tableció que la finca "Escobalito" está comprendida 
dentro de los linderos generales de la escritura por 
la cual compró a V élez Díaz una extensión· mayor; 
y en cuanto a los testimonios de que habla el recu
rrente, el Tribunal no los menospreció, pues su ra
zón cardinal por -la cual no aceptó el punto de vis
ta del actor sobre el dominio que alega por pres
cripción, estriba en que éste no es poseedor regu-

lar, como lo exige aquel .artículo 951, porque no 
tiene título válido sobre el inmueble, y esta razón 
no fue considerada ni objetada por el recurrente. 
Las pruebas sobre posesión y el argumento sobre 
identidad no inciden entonces sobre este caso. 

Se han hecho estas consideraciones, no obstante 
que el recurrente acusa la sentenciapor infracción 
directa d~ varios textos lelegales, y sin embargo, 
como si se tratara de un alegato ~n instancia, sólo 
formula quejas alrededor de unas pruebas que él 
considera como inapreciadas por el Tribunal. 

Y como no prospera la acusación del recurrente, 
la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de fecha veintinueve de marzo de mil- no-

• vecientos cuarenta y nueve, dictada por el Tribu
nal Superior de Cartagena: 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, · devuélvase e in
sértese en la GACETA JUDICIAL. 

Gerardo Arias. Mejía.- Alfonso Bonilla Gutiérrez. 
Pedro Castillo Pineda. - Alberto Holguin ILloreda. 

Hernando Lizarralde, Secretario. 

e 



11 'ill G&ClET.& JIDIDIICII&IL 

lLA 'fRAN§ACCJION Y lLA COSA JUZGA DA PUEDEN SER JRECONOCHDAS EN JLA 
SEN'fENCKA COMO EXCEPCJrONES PElREN'fOJRHAS AUNQUE NO HAYAN SliDO 
JPJROPUES'fAS COMO DKlLA'fOl!UAS lP'OJR EJL DEMANDADO Y TAMJBIEN, AUNijlJE 

PJROPUE§'fA§ COMO TAlLES,, NO lFliA Y AN PJRO§lP'EJRADO 

1.-Cuando el artículo 341 del C. J. dispone 

que las excepciones de cosa juzgada y de tran

sacción, proceden también como dilatorias, no 
obstante ser perentorias, y decidirse de mane

ra previa a la contestación de la demanda, ello 

no significa que el demandado no se defienda 
con tales excepciones, si es lo cierto que exis

ten y logra acredi~arlas en el curso del juicio; 

ni que pier-da el derecho a ellas, sólo por no 

haber logrado esquivar la nueva discusión con 

el incidente: ya sea porque no alcanzó a su
ministrar la prueba, ya sea por·que las normas 

legales aplicables hayan sido estimadas equi

vocadamente, por el poco tiempo de que se 

dispuso para meditarlas. 
No cabe duda de que el fundamento que 

tuvo el legislador para autorizar la woposi
ción de •estas excepciones, en forma de dila

torias, se explica claramente tanto por motivos 
de economía procesal, como porque la misma 
eficacia de la cosa juzgada, cuyos efectos tam
bién produce la transacción, indican que de
ben agotarse los medios de evitar un nuevo. 
litigio cuya sentencia no podría variar de la 
del primero en que fue pronunciada, o el acuer

do de las partes que le puso término, o bus9ó 

evitarlo. (Artículo 2469 del C. C.). 

Cualquiera que sea el s·entido en que se pro

duzca el auto interlocutorio que decide el in

cidente, es decir, ya sea porque declare pro

bada cualquiera de· las excepciones de que se 

ha tratado, ya sea porque las declare. no pro

badas, es inadmisible sostener como piensa 

Ricci, que tal deci~ión del incidente prejuzga 

lo que sólo debe ser materia de la sentencia. 
Más bien debe entenderse que si el qeman

dado logra suministrar la prueba del hecho en 
que funda su excepción, se realiza el fin pre

visto por el legislador, evitando un litigio inú

til, y, entonces, el auto interlocutorio tiene 
fuerza de sentencia, deja el punto terminado; 

nada queda pendiente, porque la verdad y la 

justicia se pusieron de manifiesto. 

Pero si el demandado no logra suministrar 

la prueba del hecho, o el Juez se equivoca en 
la apreciación del mismo, o en ·la interpreta

ción de la ley que le es aplicable, el auto res
pectivo al declarar ~o probada la excepción, 

nunca tendrá los mismos efectos del que la 

encuentra probada, pues sería contrario a la 

equidad y a la letra de la ley, considerar que 
la cuestión quedó definitivamente despachada 

y que el excepcionante quemó, por decirlo así, 
su defensa al entregarla a la suerte de la tra

mitación incidental, que por hipótesis, no im
pide la continuación del juicio. 

Expresa, pues, el artículo 467 del C. J. que 

los autos interlocutorios sólo tienen fuerza de 

sentencia cuando ponen término a la instancia 
y hacen imposible la continuación del juicio. 
El· reverso de esta medall.a es tan brillante 
como su anverso. Porque es claro que si el 

auto interlocutorio no le pone fin a la instan-
• cia y permite. la continuación del juicio, pues

to que el demandado debe contestar la deman. 
da, lo tramitado en el incidente no vincula al 
Juez ni a las partes, la excepción queda pen
diente y es susceptible de ser declarada en la 
sentencia, con tal que en el término probato

riq de la instancia se suministre el medio ade

cuado que no logró llevarse al incidente, o que 

el Juez encuentre que su primera apreciación 

fue equivocada. 

En los términós anteriores entiende la Sala 

que deben interpretarse, de acuerdo con los 

principios" de la sana hermenéutica, las nor. 

mas de los artículos 337, 341, 342, 466, inciso 
29, 467, 468 y 473 del C. J. 

2.-Como lo tiene decidido la jurispruden
cia, no se requiere la solemnidad de la escri

tura pública cuando .la transacción no consti
tuye nuevo título de dominio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala B. de Casación 
CiviL-Bogotá, veintienueve de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr.' Luis Enrique Cuervo) 
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Carlos Hincapié,JJ ot1·o contra Benjamín Correa 

Explicación 

En la diligencia de reparto hecha el 20 de sep
tiembre de 1951, fue adjudicado este negocio al Ma
gistrado doctor Gualberto Rodríguez Peña, quien 
redactó oportunamente el proyecto de fallo regis
trado el· 10 de los corrientes. Al tiempo de las de
liberaciones la mayoría de la Sala no estuvo de 
acuerdo con la decisión del proyecto- y, en conse
cuencia:, por seguir en turno según el orden alfabé
tico de apellido,s corresponde al suscrito Magistra
do elaborar la nueva ponencia. 

. Antecedentes 

l.-Los señores Luis E. Posada y Clímaco Mejía, 
por partes iguales adquirieron de Felipe Aguilar 
un terreno en forma de triángulo, ubicado en el ba
rrio de Berlín, Municipio de Medellín, y alindado 
así: "Por el frente, que da al qccidente, po;r barran
cos, con la carretera Norte que conduce a Copaca
bana; por el sur, con terreno de Joaquín Mesa, y 
por el oriente, siguiendo el trazado d!) una calle en 
proyecto, lindero hoy con predio de Pascual Mesa". 
(Escritura número 679. otorgada el 31 de marzo de 
1927 en la Notaría 4¡¡, de Medellín). 

' 2.-Clímaco Mejía vendió luego su parte a Fran-
cisco Velásquez, éste a Pedro Gallegos, quien pos
teriormente la traspasó al señor Ramón A. Esco
bar M. 

3.-Así vinieron a quedar en comunidad Luis E. 
Posada (adquii·ente de Felipe Aguilar en 1927) y 
Ramón A. Escobar, causahabiente a título singular 
de la porción de Clímaco Mejía (ad9,uirente tam
bién de Felipe Aguilar en 1927). · 

4.-Posada y Escobar decidieron dividí~· el terre
no común mediante escritura pública número 2207 
otorgada el 20 de agosto de 1929 en la Notaría 4¡¡, 
de Medellín .. Allí expusieron, entre otras cosas: 
"Que para la partición que será objeto de esta es
critura, los otorgantes han convenido en destinar 
una parte del terreno común, para calles, tal como 
ello aparece en el plano levantado por el Centro de 
Ingenieros, el 17 de agosto en curso, y por lo tanto 
los linderos de lo adjudicado se determinan en par
tes, por dichas call!!s que tienen una cabida de 563 
varas cuadradas. Los exponentes quedan obligados 
como dueños que son de las fajas de terreno desti
nadas para calles, a mantenerles esa destinación". 

.5,....;.EJn el· punto 59 de la mencionada es!iritura 

señalan dos porciones de terreno para "hacer cesar 
esa comunidad", así: 

"Po1·ción núme1·o l.- Se adjudica al señor Luis 
E. Posada, y consiste en un lote de terreno con casa 
de tapias y tejas, con una cabida de dos mil treinta 
y una. varas cuadrada's y véinticinco centésiwas de 
vara cuadrada (2.031,25), situado en este ·Munici
pio, en el paraje Bermeja!, barrio Berlín, que lin
da: 'Por .el frente, que da al occidente, en veinte 
metros, con una calle en proyecto, adyacente a la 
carretera norte, que conduce a Copacabana; por el 
sur, en sesenta y cl.nco metros, próximamente, con 
terreno de Joa<I.uín Mesa, por el oriente, en veinte 
metros, con terreno que es o fue de Pascual Mesa; 
y por el norte, l!n sesenta y cuatro metros veinti
cinco centímetros, con una calle en proyecto'. 

"Po1·ción núnwro II.-Se adjudica al .señor Ra
món A. Escobar M. y consiste en un lote de terre
no, con sus mejoras y anexidades, situado en este 
Municipio en el paraje Bermeja!, barrio Berlín, que 
mide tres mil quinientas una vara cuadradas y 
nueve centésimas de vara cuadrada (3.501,09) y 
que linda: 'por el frente, que da al ·occidente, con 
una calle en proyecto, adyacente a la carretera 
norte, que conduce a Copacabana; por el sur, con 
otra calle en proyecto, adyacente al inmueble ad
judicado a Luis Posada; y por el oriente, siguien
do el trazado que existió de una éalle en proyecto, 
lindero hoy con predio de Pascual Mesa, siendo de 
advertir que este lote tiene figura triangular'. 

6.-Por enajenaciones sucesivas, la porción pri
mera adjudicada al señor Luis E. Posada, vino a 
poder de los señores Carlos Hincapié y María Za
pata de Hincapié; la segunda porción adjudicada al 
señor Ramón A. Escobar, vino a manos del señor 
Benjamín Correa. 

7.-Dicho señor Correa, estimando que "los suce
sores de Posada detentaban más de mil treinta y 
una varas" decidió demandar a los señores Carlos 
Hincapié y María Zapata de Hincapié, ,.mediante 
escrito de 14 de' mayo de 1945, que fue repartido 
al Juzgado 39 Civil del Circuito de Medellín. 

8.-En la .demanda sé pidió: ·"que con citación y 
audier.cia de ellos, se fijen los. mojones de ·los si
guientes lotes, previos los trámites de un juicio de 
deslinde: 

"a) de .mi propiedad de tres mil quinientas una 
varas con nueve centésimas de vara (3.501,09) ; 

"b) de una faja de quinientas sesenta y tres va
ras cuadradas ( 563) , destinadas pa1·a calles o pa
sadizo y que deben estar en comunidad entre las 
propiedades colindantes; 
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"e) de los lotes de los señores Hincapié y Zapata 
de Hincapié 2.031,24 varas. . 

"Es entendido que si en la medida de la primitiva 
comunidad· ( 4.103,70 mts.) sobraren varas, deben 
quedar en comunidat1". 

9.-Tramitado el juicio especial de deslinde cul
minó con la diligencia del 11 de mayo 8e 1946 en 
que el Juzgado resolvió acoger como líneas diviso
rias de las propiedades a que se refiere el litigio, las 
que trazaron los peritos mediante un plano que se 
agregó a los autos. El acta de aquella diligencia la 
cual no vino a firmarse hasta el 8 de julio de 1946 
dice así, en lo pertinente: 

"El Juzgado· resolvió acoger esas líneas ,como ra
yas divisorias de las propiedades, por las siguien
tes razones: porque no se demostró que entre· los 
aludidos inmuebles se interponga una vía pública, 
pues no se adujeron elementos suficientes para a
creditar lo contrario y no se encontraron sobre el 
terreno elementos verdaderamente demostrativos de 
la existencia de una calle entre las referidas propie
dades; porque no se estableció que la zona destina
da por los primitivos dueños de todas las propie
dades para el tránsito, al tiempo de la división de 
la comunidad que tenían, sea distinta a la que se
ñalan los peritos, pues no se trajo a los autos si
quiera copia del plano a que alude la respectiva es
critura de partición, porque tampoco se adujeron 
elementos probatorios indicativos de que se h~ya 
dado al acto de división una ejecución diferente al 
señalamiento que se hace; porque los títulos apor
tados por las partes no determinan un contenido 
especial mayor al que precisan los peritos; porque 
omitieron acreditar ellas que tengan en su favor 
posesión más o menos prolongada y que pueda to
marse en cuenta a fin de señalar de manera dis
tinta a los peritos el alcance de sus respectivos tí
tulos, y porque parece acertado para deslindar, a 
falta de otros motivos dignos de consideración, to
mar en cuenta la extensión superficiaria (sic) de 
que se habla en la escritura de partición, o sea, la nú
mero 2207 del 20 de agosto de 19'29, pasada en la 
Notaría 4a de este Circuito; a continuación se fi
jaron mojones de ~madera en los· extremos de las 
líneas divisorias, o. que comprenden la zona desti~ 

nada para el tránsito por los antiguos comuneros, 
distinguidas en el plano que se agrega con las le
tras P, T, y O, R. En este estado manifestó el se
ñor B~njamín Correa conformarse con el deslinde, 
en vista de que el apoderado de la parte demanda
da dio asentimiento al deslinde que se hace acep
tando la fijación de los peritos, como ya quedó ex
presado. Se advierte que dicha aceptación se hizo 
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luego de alguna discusión entre los citados. Reco
noció el señor Correa que las dos casas construidas 
por la parte demandada son suyas, mejor dicho las 
dos edificaciones existentes en terreno que se de
termina como suyo, y que lo fueron de buena fe. 
Que el muro determinado en la iniciación del des
linde debe ser retirado por la parte demandada. 
En seguida se dejó a las partes en ·]a posesión de 
sus respectivos terrenos y conforme al deslinde he
cho. No habiendo más de qué tratar se dio por ter- -
min~da la diligencia. Hoy ocho de· julio de mil no
vecientos cuarenta y seis, se firma la presente acta, 
la que no se firmó antes porque el e:¡¡:padiente ha
bía sido prestado al señor Carlos Hincapié y en es
pera del arreglo que dijo iba a verificar con la par
te actor a. El Juez (firmado) , Julio González Ve
lásquez.-El perito (firmado), Eduardo Orozco R. 
(Firmado) Jorge Mondragón-(Firmado), Gerardo 
Pardo M., Secretario'~ (Cuaderno 19, folios 49 v., 
50 y 50 v.). 

10.-El Juzgado 39 Civil del Circuito de Medellín, 
a 26 de noviembre de 1945, había decretado el des
linde, or(Ienado la designación de los peritos y he
cho l!'ls demás prevenciones de acuerdo con la ley. 
Se señaló el 15 de diciembre para comenzar la di
ligencia, la cual se lnició a las d~s de la tarde del 
día señalado y el acta sólo lleva las firmas del Juez, 
doctor Julio González Velásquez, de los peritos doc
tores Jorge Mondragón y Eduardo Orozco R., del 
señor Benjamín Correa H.' y del secretario Gerar
do Pardo Martínez. Los peritos rindieron su dicta-. 
men, en que señalan la línea, mediante concepto 
unánime suscrito por ambos en Medellín el 14 de 

·marzo de 1946. Por auto del 30 de abril del propio 
año el Juzgado señaló el 11 de mayo siguiente para 
continuar el deslinde, que concluyó, según se anotó 
arriba, con la firma del acta, en igual forma, el 
ocho de julio citado. 

11.-Los señores Carlos Hincapié y María An
toniá Zapata de Hincapié, los demandados en el 
juicio especial de deslinde, presentaron, firmado 
por ellos y aceptado y prohijado por el do~tor José 
Luis Molina, como abogado inscrito, un memorial 
ante el Juez 39'Civil del Circuito de Medellín, el 17 
de julio de 1946, en que manifestaron que 3e opo
nen al deslinde consumado el 8 de julio de aquel año 
y f9rmulan las siguientes peticiones encaminadas a 
declarar; con,audiencia del señor Benjamín Correa, 
tres puntos, a saber: 

"1 9 Que los predios de las partes, en el juicio de 
deslinde a que se refiere esta oposición, no colin
dan, por interponerse la calle 92. 

"29 Que, como consecuencia, la línea señalada 



en la diligencia de 8 de los corrientes es absüluta
mente errónea y debe ser rechazada, volviendo las 
cosas al estado anterior; y 

"39 Que el señor Benjamín Correa H. debe ser 
condenado en costas". 

Subsidiariamente se propuso: 
"Que la línea de separación de los predios a que 

se refiere esta demanda señalada por el Juzgado 
39 Civil del Circuito, en diligencia de 8 de julio de 
1946, no tiene ningún válor porque está en contra
dicción con la escritura de partición que verifica
ron los antecesores de las partes en el dominio de 
sus respectivos lotes; y que debe pagar las costas". 

12.-En el libelo de demanda los opositores Car
los Hincapié y María Zapata v. de Hincapié mr,
nifiestan que confieren poder especial al doctor 
José Luis Molina M., mayor de' edad y vecino de 
Medellín, abogado graduado, etc. 

13.-Por auto del 10 de septiembre de 1946 E>l 
Juzgado rechazó la demanda; el doctor Molina apo
derado de los demandantes apeló de esa providen
cia; se le concedió el recurso y el Tribunal Superior 
por auto del 11 de diciembre de 1946, la revocó y 
admitió la demanda, ordenando pasarla en trasla
do a la contraparte. También reconoció al doctor 
Molina como mandatario judicial de los actores. 

14.-Vuelto el negocjo al Juzgado 39 Civil del 
Circuito, el apoderado del señor Benjamín Correa 
presentó memorial el 8 de febrero de 1947 en el 
cual expresa·: 

"Antes de dar contestación a la demanda, pro
pongo como excepciones dilatorias las excepciones 
de cosa juzgada, transacción e inepta demanda, fun
dado en los siguientes hechos: 

"a) No por una sola vez, sino por dos, el doctor 
·Jorge Molina Moreno, apoderado entonces de los 
demandantes de hoy, dijo en forma enfática y ra
tificada que aceptaba de plano, sin condiciones, la 
línea fijada por los peritos., Fue entonces, cuando 
el señor Juez dé la causa procedió a hacer Ja entre
ga de los lotes a cada uno de los litigantes sin que 
el señor Molina Moreno protestara o contradijera 
en lo más mínimo tal amojonamiento. ' 

"En el teatro de los acontecimientos, el. Juez se
ñaló por medio de estacones, ranuras o señales os
tensibles en los muros el lindero respectivo. Todo 
esto lo asintió expresamente el doctor Molina Mo
reno. 

" ... En este estado-reza el acta solemne (sic)
manifestó el señor Benjamín Correa contentarse 
con el deslinde, en vista de que el apoderado de la 
parte demandada· dio asentimiento al deslinde que 
se hace ac~ptan~o la fijación de los peritos como 
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ya quedó expresado. Se advierte que dicha acepta
ción se hizo luego de alguna discusión entre los ci
tados ... ". 

"Con vista en la aceptación que el doctor Molina 
Moreno dio a ·la línea pericial, el señor Correa asin
tió a que las construcciones verificadas por la con
traparte habían sido plantadas de buena fe. La di
ligencia termina diciendo que el señor Carlos Hin
capié se llevó el expediente para hacer un arreglo 
con el señor Correa, arreglo relativo a las mejoras 
que era lo único que quedaba pendiente. Continúa 
la diligencia: ' ... 'En seguida se dejó a las partes 
en· la posesión de sus respectivos lotes· y conforme 
al deslinde hecho ... '. 

"Es cierto que el doctor Molina Moreno no firmó 
la diligencia porque se ausentó o no quiso hacerlo, 
pero esto no demerita el acta ni su valor suasorio 
y obligatorio. La diligencia o acta respectiva es un 
documento público que ·tiene el valor de plena prue
ba, un valor irrefragable (artículo 632 del Código 
Judicial)·. . · 
' "¿ Fa.ltó a la verdad el señor Juez? ¿Mintió con 

él el señor Seéretario? ¿Mintieron los peritos, las 
partes que suscriben el acta? 
• "Si el ~octor M<;>Iina Moreno aceptó la línea en 

forma perentoria, fue porque estimó que era la que 
correspondía a los títu,Ios, los cuales son claros y 
como hablan de determinada cabida, fácil resultó 
determinar la· extensión de cada uno de los lotes. 

"Esa determinación la llevaron a cabo peritos de 
la prestancia profesional, ·ingenieros titulados y de 
gran nombre. Ambos peritos coincidieron en su dic
tamen. La aceptación de la línea precluye toda ale
gación posterior; el acto confesional y de renun
ciación a toda ulterior oposición de parte del doctor 
~oli¡;¡a Moreno, jmplica o una transacción o al me
nos un auto interlocutorio que pone fin al proceso, 
una providenc!a que participa del carácter de sen
tencia definitiva (artícUlos· 467 y 869 del. Código 
Judicial). Textualmente dice el Código de Procedi
miento: :'los ·autos in ter locutorios tienen fuerza de 
sentep.cia cuando ponen término. a la instancia y 
hacen imposible la continuación del juicio". " ... he
cho esto, el Juez deja a las partes en posesión de 
los respectivos terrenos con arreglo a la línea fi
jada si ninguna de ellas se opone ... '. 

"En la diligencia de apeo, el. doctor Molina con
sintió en la línea de los peritos, línea estudiada y 
conocida desde hacía mucho tiempo, porque a falta. 
de una diligencia, hubo dos,_ con un gran intervalo 
y tal consentimiento implica transacción o la de-
terminación del señor Juez derivada de ese consen-
timiento apareja cosa juzgada. 
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"Las· excepciones de cosa juzgada y transacción 
pueden proponerse como dilatorias (artículo 341 del 
Código Judicial)". 

15.-El 5 de septiembre, de 1947, decidió el Juz
gado, sobre el memorial anterior: "Declárase pro
bada la excepción <.le transacción propuesta por el 
demandado". 

La pa1 te motiva de dicha providencia considéra, 
en mérito de las diligencias de deslinde, cuyo con
tenido y antecedentes, se resumieron más arriba, 
que el señor Benjamín Correa manifestó su confor
midad con el deslinde, en vista de que el apoderado 
de ra parte demandada dio su asentimiento, respec
to del mismo, en el sentido de aceptar la línea fi
jada por los peritos; y al apreciar el valor legal de 
aquella manifestación encontró que equivalía a la 
transacción prevista en el artículo 2469 del Código 
Civil. Que el apoderado de los señores Carlos Hin
capié y María Antonia Zapata de Hincapié, tenía 
facultad para transigir. Que la falta de la firma 
en el acta de la diligencia, del doctor Molina Mo
reno no quitaba· valor a lo expresado en el acta 
mientras no se demostrara la falsedad en razón de 
lo dispuesto por el aftículo 632 del C. J.,, 

Que con arreglo al artículo 2483 del C. C., la 
transacción· produce el efecto de cosa juzgada en 
última instancia. Y en cuanto a la aceptación que 
hizo el doctor Molina no es dudoso que implique el 
ánimo de transigir por cuanto ella originó el que 
la contraparte hiciera concesión sobre hechos que 
antes discutía, lo cual se infiere dada la forma con
dicionada, referida al asentimiento del doctor Mo
lina. Concluye el Juzgado en la siguiente forma: 

"De· suerte que de no haber existido en el doctor 
Molina la voluntad de asentir, bien 'se ~omprende 
que la otra parte habría podido adoptar una con
ducta diferente, lo cual hace ver q¡ue no es perti
nente desconocer el mérito de los. hechos consigna
dos en el acta, sin que en juicio contradictorio se 
anule o rescinda el acto jurídico, en conformidad 
a los artículos 'pertinentes del Título 39- del Libro 
49 del C. Civil". 

16.-El apoderado de Carlos Hincapié y de.María 
Antonia Zapata de Hincapié interpuso reposición, 
y en subsidio apelación, contra el auto anterior y 
el Juzgado en providencia del 30 de octubre de 1947 
repuso su propio auto y en su lugar declaró no pro
bada la misma excepción. Para ello tuvo como fun
damento que el contrato de transacción, cuando se 
refiere a inmuebles, debe otorgarse por escritura 
pública y que en el caso de autos esa escritura no 
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existe. Textualmente dice el pasaje final de la par
te motiva: 

"Resulta por consiguiente que el instrumento es 
imperfecto o ineficaz, por falta de una formalidad 
sustancial, para probar plenamente la transacción, 
en que se apoyó el apoderado del señor Benjamín 
Correa para proponer la excepción dilatoria res
pectiva, razón por la cual deberá declararse no pro
bada". 

17.-El juicio siguió su curso y terminó con la 
sentencia de primera instancia, de fecha 18 de mayo 
de 1948, declarándose que "los predios de las par
tes en el juicio de deslinde a que se refiere. la opo
sición, no colindan por interponerse un pasadizo que 
es bien de uso públi-co. En consecuencia es impro
cedente. el deslind~. N o es el caso de hacer y no se 
hacen las declaraciones principales y subsidiarias 
en la forma solicitada en el libelo". 

1 

La. sentencia acusada 

Apelado el fallo de primera instancia, el Tribu
nal Superior de Medellín desató el recurso con fe
cha 9 de marzo de 1950 así: 

"19 Declá,rase que los predios, erí este juicio de 
deslinde, no son colindantes; 

"29 Declárase que la llamada línea en la dili
gencia practicada el 11 de mayo de 1946 es erró
nea, y, por tanto, sin valor alguno, quedando, los 
predios en el estado que antes tenían; 

"39 No es el caso de hacer condenación en cos
tas". 

Entre los. considerandos de la sentencia, es per
tinente tomar nota de los que siguen: 

"El Juez debió negar la práctica de la diligencia 
de apeo, pues en los mismos hechos fundamentales 
del libelo se advierte que los predios lindan con te
rrenos destinados ·para calles. Los peritos que in
tervinieron en dicha diligencia parten de ese mis-

. mo supuesto en sus exposiciones, y el Juzgado, al 
cumplir su cometido, no fij& una línea divisoria, 
sino que se limitó a amojonar la faja iutermedia. 
(El acta visible a fls. 48 del cuaderno número 1). 

"En esta instancia se practicó una nueva peri
cia, y los expertos declararon unánimemente que 
los predios no son colindantes, aunque difieren en 
cuanto a ubicación y área dE. la faja que separa los 
terrenos a que se refiere el juicio (v. las exposi
ciones de fls. 3 a 9 y 14 del cuaderno número 3). 

"Todo dueño de un predio, dice el artículo 900 del 
C. C., tiene derecho a que se fijen los límites que 
lo separan de los predios colindantes. La acción, 
pues, que por el texto transcrito se consagra, tiene 
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como presupuesto indispensable la colindancia de 
los predios, lo que es de sentido común. 

" 
"El apoderado de Correa dice, en memorial de 8 

de febrero de 1947 (fls. 26), que en la demanda de 
oposición sólo se tratará de propugnar por deter
minada línea con prefe·~~ncia a la fijada por el Juez 
y que la cuestión de si los predios son o no colin
dantes, sólo podrá debatirse en el incidente de ex
cepciones dilatorias. 

"Esta opinión es equivocada, porque tratándose 
de un requisito de fondo de la acción, el Juez no 
puede proferir sentencia definitiva, acogiendo la 
acción, Y. señalando, por consiguiente, la línea qe
marcatoria si Jos predios no colindan. 

"El artículo 870 no circunscribe la acctón ordi
naria a sustentar determinada Jí:r:¡ea; preceptúa, e:~ 
términos generales, que si alguno de los interesa
dos no se conforma con el deslinde en todo o en 
parte, el punto se ventila en juicio ordinario, en el 
cual el opositor tiene el carácter de demandante". 

"El debate versará, ,pues, sobre todos los puntos 
en que la diligencia haya podido tacha'rse de erró- . 
nea o inconducente". 

El ?'eCnTsu 

Lo interpuso el actor en el deslinde y demandado 
en el juicio ordinario de la oposición, señor Benja
mín Correa. El escrito respectiv.o propone varios 
cargos de los cuales la Sala se limita a examinar 
el formulado en la sección segunda del alegato, el 
cual debe prosperar. Dice el recurrente: 

"Causal ·primera de casación.- Violación de la 
ley sustantiva. Primer. motivo. 

" 
"Se trata, señores Magistrados, de la transacción 

que se celebró por las partes, sobre él terreno mis
mo de los acontecimientos, el día que. se terminó el 
deslinde o diligencia de apeo de los predios, o sea 
el 11 de mayo de 1946. Así lo certificó el Juez en 
el texto mismo del acta que protoc0liza esta diligen
cia judicial, agregando que el consentimiento <l_e las 
partes. sobre los puntos, materia de ese debate es
pecial, llegó a su culminación, luego de algunas dis
cusiones que al efecto se plantearon y que tuvieron 
o dieron como resultado la acepta~ión incondicional 
de las líneas que fijó el Juzgado con fundamento 
en el dictamen de los expertos Mondragón y Oroz
co". 

Se refiere luego el recurrente a lo que se hizo 
constar en aquella diligencia y particularmente a 
que los términos de la transacción en ella conte-

nida fueron ratificados de manera enfática por el 
funcionario que desempeñaba el Juzgado en la épo
ca del deslinde y que más adelante declaró por cer
tificación jur·ada recibida. como prueba en el inci
dente de excepciones en que se planteó, por la vía 
que autoriza ·el artículo 341, del C. J., en su segun
do inciso, la excepción de transacción según los 
particulares que constan en los antecedentes pre
seritacos e;1' el primer capítulo de este fallo. Más 
adelante agrega~ 

"Quiero·. . . transcribir el siguiente pa~aje' ·de la 
'doctrina de ·la Corte, que considero como el argu
mento definitivo para llegar a la conClusión de que 
el contrato de· transacción no es, en ningún caso, 
de los que la ley cataloga como sole,nmes ni aún en 
el ·caso de que él tenga relación con derechos vincu
lados en bienes raíces. Dice así la Corte sobre este 
particular: 'Cuando la transacción no constituye 
nuevo título de dominio e sobre bien e~ raíces, bien 
puede hacerse constar en documento privado'. (J. 
Garavito, pág. 654; ·(sic). Es un hecho que la tran
sacción celebrada. entre el señor Ben,janiín Correa 
y los señores H)ncapié y Zapata de Hincapié no 
constituye un nuevo título de dominio sobn~ los bie
nes raíces a que ella se refirió, ~ sólo sí deü~rminó 
la manera de demarcar las líneas divisorias entre 
los predios colindantes, c~m el objeto de cancelar 
definitivamente las diferencias que en ese particu
lar habían surgido entre las partes ... 

"En el texto de la sentencia que es mater:a de 
este recurso no se avocan niñguno do Jos temas de 
cuyo análisis me vengo ocupando, ¡{¡ po~· cors:,:-;.;ie:-1-
te, el Tribunal se p'reocupó por el examen de estos 
tópicos que tienen una entidad de trascendental 
importancia y que habrían sido de influencia deci
siva en el desenlace del problema que se debate. Ni 
analizó la prueba que arroja el ac~a de la diligen
cia de deslinde, en orden á la demcstración de la 
existencia jurídica de la transacción que surge me
ridiana a la luz, no solamente de la exposición que 
se ha hecho, sino también de la jurisprudencia rei
terada de esa H. Corte, con lo. cual el fallador co
metió un error de hecho que aparece manifiesta
mente de los autos, error que llevó al Tr:ou:nl a 
la violación de la ley sustantiva, bajo el Célncept::J 
de habe1' inúingido varios p·receptos legales, y como 
consecuencia de no haber estimado la prueba que 
arroja el acta de deslinde en orden a la demostra
ción del contrato de transacción, celebrado en el 
curso de aquella diligencia. 

"Esa excepción que también tiene el · caráder de 
perentoria pudo y debió declararse en el fallo de 
instancia, ya que las de esta clase pueden declarar-
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se establecidas, aún de oficio, máxime como cuando 
en el caso de autos, estuvieron oportunamente in
terpuestas. · 

"Y porque el Tribunal se abstuvo de declarar 
esa excepción en el fallo recurrido, violó por falta 
de aplicación, los preceptos contenidos en los ar
tículos 2469, etc. (los de la transacción) del Código 
Civil;. y como consecuencia de la infracción de. los 
textos enunciados, el Tribunal también infringió, 
en forma indirecta en este caso, el artículo 900 de 
la misma obra, que consagra el derecho. para todo 
dmiño de un predio de que le fijen los linderos con 
los predios colindantes". 

Se considera: 

Suponjendo que estuviera acreditado en el· pro
ceso un hecho constitutivo de excepción perentoria 
y que el fallo acusado no. lo hubiera · tomado en 
cuenta, habrÍa que admitir el error de hecho evi
dente que le abre la puerta a la causal primera:"' 

Y !'O sólo para abrir la puerta a dicha causal, 
sino para que prospere plenamente, debe estudiar
se c()mo ·cuesÜón fundamental del pleito, la siguien
te: Se pregunta, partiendo de la base de .que se pro
puso como excepción dilatoria, una que pertenece 
por su naturaleza a la clase de las perentorias, pero 
que la ley permite alegar por aquella. vía, al decla
rarse no probada, mediante auto interlocutorio que . 
1(' puso término al incidente, ¿dicha providencia 
será insalvable obstácplo para volver sobre el asun
to en el fallo definitivo? 

Para "la mayoría de la Sala esto se resuelve con 
arreglo a la conpcida doctrina de la de Negocios 
Generales, que dice así: "El fallo de las excepcio
nes dilatorias que desecha la excepción de cosa juz
gada, no impide un segundo pronunciamiento sobre 
la misma cuestión, pues aquel fallo de carácter in
terlocutorio, no es cosa juzgada respecto de la sen
tencia. Como lo dice Ricci: 'Con relación a la cues
tión principal, la interlocutoria no puede regular- · 
mente constituir cosa juzgada, puesto que ·la reso
lución de la mi::;ma no puede ser prejuzgada por la 
del incidente. . . Y todo porque la interlocutoria, 
con relación a la cuestión principal, no es más que 
un medio considerado válido, en el estado respec
tivo de las cosas, para lograr su fin; de donde se 
infiere que si ocurre que el medio no sirve, la jus
ticia y la lógica no consienten en que la verdad, 
fin último del debate judicial, sea sacrificada al 
medio dispuesto para averiguarla'". (Sentencia de 
22 de octubre de 1943, tomo LVI, pág. 593. Esta 
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doctrina la acogió el fallo de 18 de agosto de 1945, 
tomo LIX, pág. 551). 

Verdad que la jurisprudencia se refirió entonces 
a la cosa juzgada; pero, como se sabe, el artículo 
2483 del Código Civil se encarga de establecer que 
"La transacción produce el efecto de cosa juzgada 
en última instancia". Por ello acertadamente la co
misión revisora del Código Judicial redactó el ar
tículo 341, ampliando en ese sentido la regla de la 
parte final del artículo 482 del antiguo Código. 

Las excepciones de transacción y de cosa juzga
da, como se ha dicho, pertenecen por su naturaleza 
a la clase de las perentorias y de ahí que no debie
ran considerarse sino en la sentencia definitiva por 
aplicación de la regla general del artículo· 342. Con 
todo, la ley, de manera expresa, admite una reser
va o salvedad para aquella norma, atendiendo a dos 
razones poderosas, a saber: de un lado al principi@ 
de economía pí·ocesal que impone el que se evite el 
alargamiento innecesario de los litigios, y de otro, 
a la eficacia misma de la cosa juzgada. 

Por lo primero, es evidente que si existe un mll!
dio completo y adecuado para demostrar que n'o se 
justifica una nueva discusión, a que se endereza el 
intento de otro juicio, aquélla puede cortarse de 
raíz desde antes de la contestación de la demanda. 
Y como entonces lo que se examina y decide no es 
la acción misma, sino una cuestión previa, aunque 
de carácter incidental (para saber de una vez si la 
acción está enervada), la providencia con que fi
nalice el incidente, aunque interlocutoria, no puede 
afirmarse, contra la opinión de Ricci, invocado por 
la jurisprudencia arriba citada, que venga a ser 
un prejuzgamiento del debate. Conviene observar 
que no es lo mismo decidir una cuestión extrajuicio 
y antes del mismo, que prejuzgar. 

Cuando el artículo 341 del C. J. dispone que las 
excepciones de cosa juzgada y de transacción, pro
cedan también como dilatorias, no obstante ser pe
rentorias, y decidirse de manera previa a la con
testación de la demanda, ello no significa que el 
demandado no se defienda con tales excepciones, si 
es lo cierto que existen y logra acreditarlas en el 
curso del juicio; ni que pierda el derecho a ella!'!, 
sólo por no haber logrado esquivar la nueva discu
sión con el incidente; ya sea porque no alcanzó a 
suministrar la prueba, ya sea porque las normas 
legales aplicables hayan sido estimadas equivoca
damente, por el poco tiempo de que se dispuso para 
meditarlas. 

No cabe duda de que el fundamento que tuvo el 
legislador para autorizar la proposición de estas 
excepciones, en forma de dilatorias, se explica cla-
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ramente, como ya se insinuó arriba, tanto por mo
tivos de economía procesal, como porque la misma 
eficacia de la cosa juzgada, cuyos efectos también 
produce la transacción, indican que deben agotarse 
los medios de evitar un nuevo litigio cuya senten
cia no podría variár la del primero en que fue 
pronunciada, o el acuerdo de las partes que le puso 
término, o buscó evitarlo. (Art. 2469 del C. C.). 

Cualquiera que sea el sentido en que se produzca 
el auto interlocutorio que decide el incidente, es de
cir, ya sea porque declare probada cualquiera de las 
excepciones de que se ha tratado, ya sea porque las 
declare no probadas, es inadmisible sostener como 
piensa Ricci, que tal decisión del inCidente prejuzga 
lo que sólo debe ser mate'ria de la sentencia. 
. Más bien débe entenderse que, si el demandado 

logra suministrar la prueba del hecho en que fun
da su excepción, se re:tliza· el fin previsto por el 
legislador, evitando un litigio inútil, y, entonces, el 
auto interlocutorio tiene fuerza de sentencia, deja 
el punto terminado; nada queda pendiente, porque 
la verdad y la justicia se pusieron de manifiesto. 

Pero ~i el demandado ·no logra su,ministrar la 
prueba del hecho, o el Juez se equivoca en la apre
ciacwn del mismo, o en la interpretación de la ley 
que le es aplicable, el auto respectivo al declarar 
no probada la excepción, nunca tendrá los mismos 
efectos del que. la encuentra probada pues sería 
contrario a la equidad y a la letra de la ley, con
siderar que la cuestión quedó definitivamente des
pachada y que el excepcionante quemó, por decirlo 
así, su defensa al entregarla a la suerte de la tra
mitación incidental, que por hipótesis, no impide la 
c<mtinuación del juicio. 

Expresa, pues; el artículo 467 del C. J., que los 
autos interlocutorios sólo tienen fuerza de senten
cia cuando ponen término a la instancia y hacen 
imposible la continuación del juicio. El reverso de· 
esta medalla es tan brillante como su anverso. Por
que es claro que si el auto interlocutorio no le pone 
fin a la instancia y permite la continuación del 
juicio, puesto que el demandado debe contestar la 
demanda, lo tramitado en el incidente no vincula 
al Juez ni a las partes, la excepción queda pen
diente y es susceptible de ser declarada en la sen
tencia, con tal que en el término probatorio de le. 
instancia s.e suministre el medio adecuado que no 
logró llevarse al incidente, o que el Juez encuen
tre que su primera apreciación fué equivocada. 

En los términos anteriores entiende la Sala que 
deben interpretarse, de acuerdo con los principios 
de la sana hermenéutica, las normas de los artícu-

los 337, 341, 342, 466, inciso 29, 467, 4!?,8 y 478 
del C. J. " 

Aclarado lo anterior debe avanzarse en el ca
mino del análisis, pasando al mandato enunciado 
por el art. 343 de la obra citada. Por tanto, si la 
transacción en · el negocio sub judice, se hallare 
acreditada, ella, como excepción . perentoria habrá 
de ser reconocida y fallarse el pleito en consonan
cia con la misma, aún en la hipótesis extrema de 
que no se la hubiera prop.uest9 ni alegado. Pero 
·sinembargo de la amplitud de la norma, como es 
lo cierto que regularmente, para probar algo, de
be alegarse, es lógico ;;tveriguar si la excepción de 
·que trata logró vincÚlarse al debate. No hay· que 
olvidar que él versa sobre deslinde, cuyo procedi
miento está sometido a una tramitación especial 
y previa la cual pasa íntegramente al juicio ordi
nario, cuando las partes se llaman a éste. Allí 
·quedan sometidos todos los puntos de la controver
sia. En el particular se advierte la siguiente apre
ciación certera que contiene el fallo acusado: "El 
art. 870 no circunscribe la acción ordinaria a sus
'tentar determinada línea; preceptúa, en términos 
generales, qué si alguno de los interesados no se 
conforma con el deslinde en todo o en parte, el 
punto se ventila en juicio ordinario, en el cual. el 
opositor tiene el carácter de demandante•. El deba
te' versará, pues, sobre todos los puntos en que la 
diligencia haya podido tacharse de errónea o in
conducente". 

Ahora bien: como la acción y la excepción son 
inseparables, todo lo que tenga que ver con cual
quiera de las dos, forma la materia pertinente de 
la decisión judicial. ¿Pero de qué manera logró 
incorporarse al debate 'el hecho constitutivo de la 
excepción? N o es dudoso que ello se produjo tra
. yendo las actas del deslinde, y por lo demás, basta 
con que el reo ~e hubiera valido del medio que le 
concedía la autorización del 29 inciso del art. 341. 
De donde se sigue que el recurrente tiene razón 
cuando pide que el negocio se falle en consonancia 
con un hecho que aparece en las actas del deslin
de objetado, porque allí consta la transacción, sin 
que obste una providencia desfavorable que no 
causa estado (Auto del Juzgado 39 Civil del Cir
cuito de Medellín, de fecha 30 de octubre de 1947, 
arriba relacionado en los antecedentes) . 

Para completar estos considerandos no sería ·ies
caminado pensar que de la misma manera que el 
derecho reconoce excepciones perentorias tempo
rales, también hay excepciones 'dilatorias perpe
tuas y que este calificativo les cuadra a la cosa 
juzgada y a la transacción, en presencia del inciso 
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29 del artículo 341 del C. J. Procede, pues, exami
nar si la transacción referida está, o no, probada. 

Antes valdrá repetir que, para penetrar en este 
terreno, la Sala encuentra motivo suficiente en la 
acusación que se hizo a la sentencia, fundada P.n 
error evidente de hecho, en que incurrió por ha
ber dejado de apreciar aquella parte de los autos 
relativa a la tr~nsacción, excepción perentoria por 
su naturaléza,' invocada por el demandado en ca
lidad de dilatoria, aunque entonces sin éxito. 

Quizá hubiera sido más técnico acusar con fun
damento en la 21J. causal, porque el fallo es incon-. 
gruente con las pretensiones oportunamente dedu
cidas en el debate. Sin embargo, tampoco puede 
desconocers~ que, si se encuentra probada en el 
proceso la excepción alegada por el reo, y el juz
gador se: abstuvo de considerarla, violó la ley por 
no aplicar los preceptos citados por el recurrente, 
porque la ex;cepción de transacción está probada. 
Y probada en los términos en. que la consideró el 
Juzgado cuando despachó su auto del 5 de sep
tiembre de 1947, diciendo que el acta de 11 de mayo 
de 1946 contiene un acuerdo válido entre el seña¡;, 
Benjamín. Correa y su contraparte, por lo que 
allí mismQ se expresa, y 'quedó transcrito en el nu
meral 15 del capítulo de los antecedentes. 

En cambio no .estuvo acertado ese mismo Juez 
cuando consideró que aquella transacción, de que 
dan fe el acta referida, y otras pruebas comple
mentarias producidas en el término del incidente, 
no es válida porque no se hizo constar en escritu
ra pública; la cual es indispensable para todo acto 
o contrato relativo a la enajenación o mutación rle 
propiedad de bienes inmuebles . ( art. 2577 del C. 
C.) ; pues como lo tiene decidido la jurisprudencia, 
no se requiere la solemnidad de la escritura pú
blica cuando la transacción no constituye nuevo 
título de dominio: que es precisamente el punto 
contemplado, porque sólo se limita a aceptar una 
línea divisoria entre bienes raíces. 

Esta equivocada apreciación del Juez lo llevó a 
desconocer· en auto de revista, lo que ya había de
cidido acertadamente en auto de vista, o sea, se
gún se vió, en el de 5 de septiembre de 1947 .. 

Ni las partes, ni el Juez, ni el Tribunal, volvie
ron a poner atención en. esta materia; sólo a vir
tud de un nuevo estudio, que de ella se hizo, a tra
vés de la demanda de casación, ha habido oportu-
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nidad para enmendar aquel error, que condujo a 
infringir en general los artículos del código civil, 
que sirven de estructura a la transacción, y es
pecialmente el art. 2483, que dispone que la tran
_sacción produce el efecto de cosa juzgada. 

No"' valdría arguír en contra que, por aquel ol
vido, o sea porque la transacción no fué conside
rada formalmente en las instancias, es decir, en la 
tramitación principal del pleito, se tratara- de un 
medio nuevo. Porque lo esencial de éste consiste en 
que ·el problema no haya sido sometido en absolu
to, a la decisión de los jueces de instancia. Y aquí 
es claro, por lo que se ha visto, que el punto sí 
quedó incorporado al debate a través del inciden
te de excepciones cuya resolucióJl, por no haber 
sido dictada en sentido positivo, hizo. posible la 
continuación del juicio, de~ó pendiente la cuestión 
de fondo y no tuvo fuerza jurídica para destruir
lo. Más> claro: el auto del Juzgado 39 Civil del 
Circuito de Medellín, despachado el 30 de octubre 
de 1947 no tuvo el valor· de una S!'lntencia que de
clarara la nulidad de la transacción, propuesta 
como medio exceptivo, y que sería lo único que 
podría desconocerla de acuerdo con la parte final 
del art. 2483 del C. C. La excepción está acredita
da en autos y conforme al art. 343 del C. J. debe 
fallarse el pleito en consonancia con esa excepc10n 
que ha debido reconocerse por estar probada en 
los autos. 

Basta la última recapitulación para motivar el 
fallo de instancia, que habrá de reemplazar al que 
se infirma. o 

Sentencia: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Saln B. de 
Casación Civil, administrando justicia en nomb1·e 
de la República de Colombia y por autoridad ·de la 
Ley, CASA la sentencia dictada en este pleito por 
el Tribunal Superior de Medellín el 9 de marzo de 
1950 y FALLA el negocio así: 

Pri?nM·o.-Revócase la sentencia de primera ins
tancia, del Juzgado 39 Civil del Circuito de Mede
llín dictada el 18 de máyo de 1948; 

Segundo. - Declárase probada la excepc10n de 
transacción propuesta por la parte demandada; 

Tercero.-Téngase como línea divisoria de los 
predios colindantes, de los que fueron partes en 
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este juicio, la que fijó el Juzgado 39 Civil del Cir
cuito de Medellín en diligencia del 11 de mayo de 
1946·, cnya acta se firmó el 8 de julio del mismo 
año, visible a los folios 49 y 50 del C. 19. 

Las copias, tanto de las instancias, coma de la 
casación, ·son a cargo de la parte constituida por 
los señores Carlos Hincapié y María Zapata de 
Hincapié, demandantes en el juicio y opositóres en 

la casación. 

Publíquese, • cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

IP'ablo !Emilio Manotas-ILuis !Enrique Cuervo A. 

Güalberto Rodríguez. IP'eña, con salvamento de vo-

to-Manuel .Jfosé Vargas -. lB!emando ILizarrahlle, 
Secretario. 
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Al presentar para discusión el proyecto de sen
tencia con que debía ponerse término á este J:lego
cio, tuve la pena de verlo rechazado por }a opinión 
de mis distintguidos colegas de la Sala que no en
tienden, de qué manera la decisión incidental que 
niega una excepción perentoria (la de transacción 
en el presente caso) inhibe al sentenciador para 
poderla considerar nuevamente . en el fallo defini
tivo, máxime cuando, como aquí acontece, el inte
resado se abstuvo de alegarla dentro del debate de 
las instancias propiamente dichas, y aducir en ellas 
elementos probatorios distintos a Jos calificados 
dentro de la articulación previa que él mismo sus
citó. 

De esta suerte, y no habiendo logrado convencer
me por las razones con que respaldan su criterio, 
que persisto en considerar profundamente equivo
cado, debo exponer a continuación, auncuando no 
con la amplitud que lo hubiera deseado, las que. 
sirven de apoyo a mi concepto: 

Se aduce en primer término y como argumento 
de autoridad, la doctrina que en caso análogo sen
tara la Saia de Negocios Generales de la Corte, 
respaldada por el pensamiento del ilustre Profesor 
Ricci; pero como el argumento de autoridad no va
le exactamente por la jerarquía científica de quien 
emite el juicio, sino por '¡a superioridad de las ra
zones en que se funda, convenía previamente cali
ficar aquellos fundamentos para decidir si ellos 
corresponden o no a la conclusión que se deduce, y 
si pueden prevalecer o no sobre los que se le opo
nen en contrario. De haberse procedido así, la con
clusión de la sentencia habría sido exactamente la 
contraria. En., efecto, se expresa así la Sala: 

"El fallo de las excepciones dilatorias que dese
cha la excepción de cosa juzgada, no impide un se
gundo pronunciamiento sobre la misma cuestión, 
pues aquel fallo de carácter interlocutorio, no es 
cosa juzgada respecto de la sentencia. Como lo di
ce Ricci: 'Con relación a la cuestión principal, la 
interlocutoria no puede regularmente constituir co
sa juzgada, puesto que la resolución de la misma· 
no puede ser prejuzgada por la del incidente ... ·. 
Y todo porque la- interlocutoria, con relación a la 
cuestión principal, no es más que un medio con
siderado válido en el estado respectivo de las co
sas, para lograr su fin·; de donde se infiere que 

si ocurre que el medio no sirve, la justicia y la ló
gi<;a no consienten en que la verdad, fin· último del 
debate judicial, sea sacrificada al medio dispuesto 
para averiguarla'. 

Observo ante todo, que según el concepto del ilus
tré profesor italiano, la dificultad de que el auto 
interlocutorio puede hacer cosa juzgada respecto 
de la cuestión principal, no es de carácter absolu
to, para todos los casos; ésa es la norma o prin
cipio general, que desde luégo puede tener y tie
ne excepciones, como en nuestro procedimiento lo 
prevé el artículo 467 del C. J., a cuyo contenido 
me referiré más ,adelante, y a las que alude el au
tor citado cuando dice: "Con relación a la cuestión 
principal, la interlocutoria no puede regularmen
te constituir cosa juzgada, puesto que (regular y 
generalmente, agregaría yo) la resolución de la 
misma no puede ser prejuzgada por el incidente. 
Y es claro: La noción de incidente conlleva la idea 
de lo accidental y accesorio al fin propio que se 
persigue: La acumulación de autos, la competen
cia, Jos allanamientos, las nulidades mismas, etc., 
no son cuestiones que por su naturaleza incidan 
sobre el derecho principal controvertido, sino más 
bien, sobre la forma del procedimiento; por ello es 
apenas elemental decir que las providencias con 
que tales cuestiones se resuelven, no pueden regu
larmente constituir cosa juzgada respecto de la 
principal. Pero si, por excepción, la ley ha per
mitido que determinados hechos, sustantivos, y no 
~implemente accidentales, puedan ser resueltos pre
viamente a la· sentencia, lógicamente . hay que re
conocerle a esa resolución los éfectos consiguientes 
a la verdad regularmente calificada en el proceso,· 
sin limitar sus efectos, como lo ha hecho la mayo
ría de la Sala, al sentido en que aquella decisión 
se profiere. ¿Pq.r qué si la transacción se reconoce. 
y declara dentro del incidente, tal pronunciamien
to ha de tenerse como verdad indiscutible para el 
actor que no puede proseguir el juicio ni promo
ver otro nuevo, y si se niega, no ha de tener ese 
mismo sello de verdad para el demandado que la 
propuso? ¿Por qué habría la ley de reservai· a este 
último el derecho de que carece el actor para plan
tear dentro del debate amplísimo del ordinario la 
cuestión que antes le fué adversamente decidida? 
¿Cuál la razón de esta desigualdad jurídica en que 



GA.ClE'll'A 

de hecho resultarían colocadas las partes frente a 
la justicia? 

Tratando de contestar estos interrogantes sos
tiene la sentencia, que cuando el demandado llega 
.a probar en el incidente la excepción que propuso, 
se logra el fin previsto por la ley,,- de evitar un li
tigio inútil, y el auto que· k decide "tiene fuerza. 
de sentencia, deja el punto terminado; nada qÚe
da pendiente, porque la verdad y la justicia se pu
sieron de manifiesto. "Pero si el demandado no lo
gra suministrar la prueba del hecho, o el Juez se 
equivoca en la apreciación del mismo, o en la inter
pretación de la ley que le es aplicable, el auto res
pectivo al declarar no probada la excepción, nunca 
tendrá los mismos efectos del que la encuentra pro
bada pues sería contrario a la equidad y a la letra 
de la ley, considerar que la cuestión quedó defini
tivamente despachada y que el excepcionante que
mó, por decirlo así, su defensa al entregarla a la 
suerte de la tramitación incidental, .que por hipó
tesis, no impide la continuación del juicio?'. 

Para la mayoría de la Sala, pues, habría litigio 
inútil, si el· demandado prueba incidentalmente su 
excepción; pero no tiene este carácter el que se 
surte a través del incidente que concluye con de
cisión adversa para quien lo propuso, porque puede 
después suscitarlo nuevamente en el curso del jui
cio; por esto le niega todo efecto a la decisión in
terlocutoria que aquí se pronunció y que ahora ca
lifica en sentido contrario, no siquiera con fun. 
damento en pruebas distintas de las producidas den
tro de los respectivos términos del juicio, sino ba
lanceando con criterio opuesto las mismas que ya 
habían sido desestimadas en el incidente·. . . Y o, no 
lo entiendo. 

Para la mayoría de la Sala cuando el demandado 
logra probar dentro del incidente su excepción, el 
auto que así 1o resuelve "tiene la fuerza de senten
< ;a, deja el punto terminado; nada queda pendiek 
te, porque la verdad y. la justicia se pusieron de 
manifiesto"; cuando no logra hacerlo, la consecuen
cia es la contraria, porque entonces la parte ha po
dido verse en dificultad para suministrar la prue
ba, o el Juez ha podido equivocarse en su aprecia
ción o en la de las normas legales aplicables al caso. 
Es decir que, según este criterio, mientras una de 
las partes goza d.e libertad para probar o no, la 
otra se halla en la ineludible obligación de. hacerlo 
so pena de ver su pretensión definitivamente des
calificada; el Juez puede equivocarse en la aprecia
ción de los hechos o del derecho cuando falla en 
contra del demandado, pero es infalible cuando fa
lla a favot suyo. . . Esto, tampoco lo entiendo. 

ll8ll 

Y prosigue .el fallo: "l!;xpresa pues, el artíeulo 
467 del C. J. que los autos interlocutorios sólo tie
nen fuerza de sentencia cuando ponen término a la 
instancia y hacen imposible la continuación del jui
cio. El reverso' de esta medalla es tan brillante 
como su anverso. Porque es claro que si el auto 
interlocutorio no le pone fin a la instancia y per
mite la continuación del juicio, puesto que el de
mandado debe contestar la demanda, lo tramitado 
en el incidente no vincula al Juez ni a las partes, 
la excepción queda pendiente y es susceptible de 
ser declarada en la sentencia, con tal que en el tér
mino probatorio de la instancia se suministre el 
medio adecuado que no logró llevarse al incidente, 
o que· el Juez encuentre que· su· primera aprecia
.~ión fue equivocada". 

El contenido del artículo 467 que invoca la sen
tencia es tan manifiesto, que bien ha podido· hasta 
ofuscar por su claridad. Si un auto in ter locutorio 
le pone término a la instancia porque en él se haya 
podido resolver sobre el fondo de la cuestión deba
tida, era apenas elemental que la ley le diera a esa 
decisión la fuerza de sentencia, porque desatado el 
punto en lit~gio no queda nada por resolver. En el 
caso contrario, y porque el pleito queda sin des
atar, es forzoso adelantar el procedimiento para 
que se resuelva sobre esas cuestiones no falladas, o 
sea, en casos como el presente, sobre la acción y 
sobre los medi~s exceptivos que incidentalmente no 
podían decidirse; pero no para volver sobre las 
cuestiones ya res~eltas, como con ofuscación de cri
terio' lo sostiene la sentencia, porque es absurdo que 
en un mismo procedimiento pueda ofrecerse la .po
sibilidad de dos ·verdades judiciales opuestas. Por 
esto, reconocida la legitimidad de una jurisdicción 
o de una personería, no cabe -por disposición ex
presa de la ley- volver sobre estos temas, PM' más 
que el interesado no haya podido suministrar la 
P'rueba del hecho o que el Jwxz se haya equivocado 
en la apreciación de ésta o en \la del derecho que le 
es aplieable al punto controvertido. 

Fuéra de lo anterior obran en este caso algunas 
circunstancias que, a mi juicio, patentizan aún más 
si cabe, el error de la sentencia, a saber: Que la 
transacción en ellas reconocida se propuso ·y deci
dió adversamente al excepcionante (no como una 
cuestión ext?·ajuicio, según los términos de que se 
vale el fallo, sino dentro del juicio y como incidente 
prev~o a la contestación de la demanda), sin que 
en el libelo de oposición, ni en la respuesta que se 
dio, ni en las pruebas y alegatos de instancia, se 
hubiera hecho la menor alus1ón a ella para soste
nerla, demostrarla o impugnarla. En tales circuns-

1 
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tancias, me parece, que la Corte ha resuelto \en ca
sación sobre un he.clw nuevo, y ha fallado en la ins
tancia, extrapetita, y al hacerlo, ha violado además 

. el ~··cículo 343 del C. J., que entendió. aplicar. 

Lo primero, porque como lo ha repetido mil veces 
la Jurisprudencia·, "Si el demandante no mencion::t 
los hechos de su petición, el juzgador no puede to
marla en consideración y no es admisible tener 
como fundamentos de una demanda hechos que el
demandante sólo ha debido anunciar al solicitar sus 
probanzas en el término de prueba. Hechos expues
tos en ella y en la contestación, y al proponer las 
excepciones perentorias es lo que fija el campo del 
litigio y lo que determina· en consecuencia los .pun
tos materia de la decisión del Juez". (Sentencia;· 
octubr~ 16 de 1924, Gaceta Judicial, To~o XXXI, 
pág. 71). Luego no habiéndose mencionado esa ex
cepción ni en el libelo de demanda para negar el 
hecho en que podía fundarse, ni en la contestación 
para proponerla, ni en el término probatorio para 
acreditarla, no. podía el Tribunal de instancia de
cidir sóbre ella, sin exceder los límites del litigio, 
ni la Corte considerarla en casación, sin tener que 
p.ronunciarse sobre un hecho nuevo de estimación 
incompatible con la naturaleza del recurso. 

L.o segundo, porque de acuerdo con el artículo 
343 citado, "Cuando el Juez halla justificados los 
hechos que constituyen excepción perentoria, aun
que ésta no se haya propuesto ni alegado, debe re
conocerla en la sentencia y fallar el' pleito en con
sonancia con la excepción reconocida, salvo la de 
prescripción, que debe siempre proponerse o alegar-. 
se". En ·el caso de autos los hechos en que se hace 
consistir la transacción, lejos de estar justificados, 
se encontraban exprésamente desconocidos a través 
de una providencia ejecutoriada, que legalmente lo 
declaró; luego al volver la Corte sobre ellos, ha te
nido que leer y entender la disposición en el sen
tido ·de que también tiene el Juez aquella facultad 
oficiosa, cuando el hecho no está justificado, contra 
lo que literal y expresamente con~agra el texto. 

Estas, brevemente relacionadas, son las razones 
que me han llevado a separarme del parecer de .mis 
distinguidos colegas de la Sala. 

Bogotá, septiembre veintinueve de mi) novecien
tos cincuenta y dos. 1 

Gualberto ·Rodríguez Peíií21 
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JEL JfUKCW DE DESLINDE lES, POR SU NATURALEZA, SIMPLEMENTE ATRJIBU
Tl!VO Y NO DJECLARATJIVO DE PROPllE DAD NJI DE POSESWN - LA NULJIDAD 
CONTRACTUAL NO P'UEDJE DECLARARSE FUERA DE LA l!NTERVJENCWN DE 

LüS MliSMOS A QU]:!:NJES DICHO ACTO TIIENE FORZOSAMENTE QUJE 
AFECTAR 

l. lEs preciso entender que la causal de ca
sación que se permite interponer por falta 
de citación o emplazamiento en la forma le
gal a las personas que han debido sell" llama
das al juicio, se refiere a estas personas, 
con el objeto de que no sean vulnerados sus 
derechos en un juicio en que no se les ha 
oído legalmente. · 

2.-ll."or su naturalezá, el juicio de deslinde 
es simplemente atributivo y no declarativo 
de propiedad ni de posesión. lEn él no se 
afecta ni puede afectarse el derecho de do
minio, sino que se determina su comprensión 
respecto de los predios en que respectiva
mente se ejercita, según los títulos fehacien
tes· aducidos al juicio. "Son exóticas en el 
juicio de deslinde -ha dicho la Corte.:..... y el 
.lfuzgado no debe por consiguiente admitir
las, las acciones incoadas en la demanda de • 
deslinde o en la de contradicción a éste que 
no tengan por objeto fijar la linea divisoria, 
o saber si los predios son o no colindantes, 
o si las partes son dueñas o usufructuarias. 
lEn juicio independiente es donde debe ven· 
tilarse la cuestión relativa a la prescripción 
adquisitiva de una parte de la zona por don
de debe pasar la línea divisoria de los pre
dios" (Casación de.9 de junio de 1920, G . .lf., 
T. 28). 

3.-!Lim.itado el alcance del deslinde a es
tablecer LA lEX'll'lENS.l!ON relativa del dere
cho real con que a través de su título aogra 
el interesado ju~tificar la procedencia de m 
acción, resulta completamente extraña a la 
natw·aleza de este juicio, la calificación que 
en él se pretendiera, de la legitimidad o 
su~rioridad de dicho título frente a los que 
exhiba 'la otra parte, y que, también por la 
naturaleza de las cos::ts, se encuentra reser
vada a la acción reivindicatoria o de domi
nio. Cerno se deduce también que, origina
do aquel derecho en la ·precisa calidad de 
prop,ietario, usufructuario, etc., de quien lo 

ejercita, la viabilidad de su acción ha de en
contrarse subordinada necesariamente a la 
aparente validez del título con que .se le 
acredita; y que, por lo tanto, a:l revelarse en 
su contenido una MANIJFJIJESTA NlU!LliDAD 
deJas que el .lfuez se halla obligado a decla
rar de oficio, conforme a lo preven~do poi' 
el artículo '2\1 de la !Ley 50 de 1936, no sólo no 
es improcedente, sino que es forzoso rechazar 
la acción con base en este fundamento, desde 
que a la aparente prueba del derecho, se 
opone lá ostensible y manifiesta nulidad de 
la que se presentó para establecerlo. 

Y en cuanto a la posesión, el caso no ofre
ce soluciones distintas. !Las operaciones de 
apeo o medición de los predios, ·de señala
miento de la línea o líneas que han de sepa
rarlos, o de amojonamiento o fijación de hi
tos o mojones, sobre las mismas en que se 
traduce el deslinde, son en su primera eta
pa, simples actos de juJ_"isdicción voluntaria, 
dependientes, por lo mismo, de la libre de
terminación de las partes. "Mientras se eje
cutan con el beneplácito o aquiescencia vo
luntaria de eÍlas -dice el comentador ll."o
rras-- •no podrá NEGARSlE!LlES ese carácter, 
puesto que si 'la ~utoridad judicial intervie
ne, no es como requisito esencial, sino como 
solemnidad del acto, para que no se ponga 
en duda su legalidad en lo futuro; pero des
de el momento en que alguno de los intere
sados hace oposición, el deslinde entra ne
cesariamente en el dominio de la jurisdic
ción contenciosa". 

Se explica así la diferencia de procedi
miento que respecto de la posesión consa
gra la ley, según que haya o no conformidad 
con el deslinde: para "dejar a las partes en 
p~sesión de los respectivos terrenos, con 
arreglo a la linea fijada", en el primer ca
so, o abstenerse de hacerlo, si media opo
sición. lP'or lo cual, y subordinada !la entre
ga de zonas a que haya lugar por el deslin-
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de, a la aqwiescencia o voluntad de los inte
resados, el! alcance del pronunciamiento que 
se haga en el ordinario, donde apenas se dis
cute, aunque con mayor amplitud, la legiti
midad del lindero señal!ado en el juicio espe
cial, tampoco puede lógicamente traspasar 
dicha voluntad en cuanto a la posesión se 
refiere; porque rebasados los límites legales 
de :la acción que, se ha dicho, no es ni puede 
ser n-estitutoria en. ninguna de sus dos eta
pas, se nlevaria sin embargo al poseedor a 
dicha restitución, no obstante haber careci
do de oportunidad legal para obtener den
tro de su trámite ninguna de las declaracio
nes que pOOrian originarse en dicho estado, 
tales como la del dominio pon- el mo~o de la 
usucapión, pago de mejoras, derecho de re
tención por el importe de elllas, según :lo pre
venido J!Wr el articulo 970 del C. C., etc., y 
ésto, a más de ser jurídicamente inacepta
ble también resulta francamente opuesto a 
la garantía constitucional de que gGZan Ros 
particulares para controvertir sus derechos 
a través de las fó.t:~ulas propias de cada jui
cio. 

4.-Si el objeto de :la nulidad contractual 
es el de romper el vínculo jurídico formado 
a través del consentimiento de las partes en 
la estipulación, y su consecuencia inmedia
ta, la de volver las cosas al estado que tenían 
anteriormente, se comprende entonces la im
posibilidad jurídica de declararla fuéra de 
l!a inteii."Vención de los mismos a quienes di
cho acto tiene forzosamente que afectar. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil b)-Bogotá, septiembre veintinueve de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Rodríguez Peña) 

Mediante escritura pública N9 1751 de 3 de oc
tubre de 1928 de la, Notaría Segunda de Maniza
les, D. Roberto Vélez A. como urbanizador de los 
terrenos en que proyectaba el Barrio de Versa
Hes, cedió al Municipio, para calles públicas del 
Barrio, las distintas zonas que allí mismo se de
termina, 'con la expresa declaración de que "au
toriza el cedente al Municipio para variar las ru
tas de las carreras cuarta y quinta, con el fin de 
mejorar las pendientes de estas dos vías, lo mismo 
que de la carrera segunda en el sector comprendí-

do entre las calles cuarta y quinta, cambio que 
podrá hacer el Municipio a su arbitrio, mientras el 
cedente no haya enajenado ninguno de los lote~ 

que están situados a sus orillas". 
Algún tiempo atrás el Municipio, en uso de esta 

autorización, procedió a dar nuevos hitos y nive
les para las expresadas calles, con lo cual se modi· 
ficó no solamente la localización de éstas, sino la 
de los lotes adyacentes, cuyos dueños vieron dis· 
minuída en unas partes y aumentada en otras, el 
área de sus respectivas propiedades. Estas modi-

. ficaciones, que el Personero Municipal aprobó en 
escritura pública No 659 de 23 de mayo de 1941, 
otorgada en la misma Notaría, habían sido recono
cidas por los señores Vélez A. y Federico Schin
dler como dueños de las zonas afectadas, mediante 
escritura pública N9 1166 de 23 de diciembre de 
1939, otorgada en la Notaría Primera de aquella 
misma ciudad, por medio' de la cual y a objeto de 
regularizar sus correspondientes lotes, el segundo 
transfirió al primero, a cambio de una zona trian
gular en que el desplazamiento de la primitiva 
carrera quinta aumentaba el área de su propiedad, 
un lote ~'constanté de seis metros cuarenta y dos 
cent~etros de frente a la actual carrera veintio
cho, por cincuenta y dos metros de centro, alin
derad·o así: ''Por el sur, con -la actual carrera 
veintiocho; por el norte y oriente, con predio del 
exponente Federico Schindler; y por el occidente 
con predio del exponente Roberto Vélez A., que
dando el predio de Schindler, en 'la parte sur de la 
manzana con una extensión de sesenta y nueve 
metros con cincuenta y ocho centímetros, sobre la 
actual carrera veintiocho". 

Los lotes de, que el señor Schindler era dueño 
en la expresada urbanización, fueron luego ena
jenados por éste al doctor Gilberto Alzate Aven
daño, quien hubo de quedar así como colindante 
de Vélez. 

Así las cosas, y por cuanto las líneas divisorias 
no lograron establecerse amistosamente entre las 
partes, procedió el señor Vélez a demandar al Dr. 
Alzate Avendaño, a fin de que, previos los trámi
tes del juicio especial respectivo, se decrete el des
linde y amojonamiento de los citados lotes, "a lo 
largo del costado oriental de mi predio y occiden
tal del predio del demandado", así como también, 
"por el costado norte del mío y sur del que es del 
demandado", conforme a la siguiente especifica
ción de linderos: 

"Lote de Vélez. ''JI>or el norte, con predio· del 
doctor A\lzate A\vendaño; por el occidente, con el 
lote NQ 90 del plano de 'Versall~s; por el sur, con 



GAICIE'.li'A .1f'[Jlll>JriCJIAJL ].85 

a carrera 28, y p.nr el oriente, con predio del de
. andado, cuyo deslinde pido". 

''l.-Lote de Alzate:o ''Parte del lote 91" en el 
plano que va adjunto a la escritura que con esta 
demanda presento, y Hnda así: Por el sur, con la 
carrera 28; por el oriente, con lote que pertepece 
al doctor Gilberto Alzate Avendaño, y en una pe
queña extensión, con otro lote, de mi propiedad; 
por el norte, con un lote que pertenece también 
al mismo doctor Alza te A ven.daño, y por el occ'i
dente, con predio de mi propiedad, cuyo deslinde 
por su costado oriental pido en esta demanda". 

"II._:_Lote Álzate: "Lote designado con el NQ 89 
del plano que presento con este escrito, alindado: 
Por el norte, con la carrera 27; por el occidente, 
con la calle 49; por el sur, el lote NQ 90 de mi pro
piedad, en una parte y en otra, más pequeña, con el 
lote cuyo deslinde pido por este mismo costado; y 
por el oriente, con parte del lote 92 de mi propie-
dad". • 

Adelantado el juicio de deslinde, a cuya acción 
se opuso desde el primer momento el doctor Alza
te Avendaño, finalizó mediante diligencia de ca
torce de octubre de.1946, en la que el Juez del co
nocimiento, que lo era el Tercero del Circuito de 
Manizales, declaró: Que el lindero oriental que 
separa el predio del demandante, a que hetce re
ferencia la demanda, es la línea que se obtien.e 
trazando una perpendicular de cincuenta y dos 
metros al paramento o hilo norte de la carrera 
28, a los sesenta y nueve metros con cincu~ta y 
ocho centímetros del . vértice del ángulo que for
man los paramentos norte de la carrera 28 y occi
dental de la calle 50, lugar donde se clavó un mo
jón de piedra; de aquí en. línea perpendicUlar ha-· 
cia el norte, se clavó otro mojón que se clavq a 
los cincuenta y dos metros del primer mojón, que
dando así delimitados los respectivos predios por 
este costado, oriental para el demandante y occi
dental para el demandado. La línea divisoria en
tre los dos predios correspondientes al lindero nor
te del predio del demandante y sur del lote· NC? 89 
del demandado, es la que va del mojón que se 
cluvó en la línea finaf de la divisoria anterior co
giendo este mojón después de medir seis metros 
con cuarenta y dos centímetros y en dirección de 
oriente a occidente y formando un ángulo de no" 
venta grados éon el mojón ,que sirve de base para 
terminar la línea anterior y para iniciar la pre-
sente. . 

N o conforme el doctor Alza te con estas líneas, 
se opuso a tal señalamiento, formalizando luégo 
su oposición para que previos los trámites del jui-

cío ordinario se declare, que las líneas demarca
torias, determinadas por el Juzgado entre J.os pre
dios de propiedad de mi mandante y el señor Ro
berto, Vélez, no son las que corresponden .a los 
predios colindantes"; y que son nulos los títulos 
que exhibe el señor Roberto Vélez, declarando la 
nulidad absoluta del contrato . de permuta entre 
Federico Schindler y Roberto V élez, el cual consta 
en la escritura NQ 1939, corrida ante la Notaría 
Primera de Manizales". 

Tramitado el negocio en regUlar forma, el Juz
gado del conocimiento puso fin a 'la primera ins
tancia mediante fallo de treinta de julio de mil 
novecientos cuare:p.ta y nueve, en el cual negó las 
peticiones solicitadas en la demanda, y declaró en 
firme el señalamiento de linderos hecho dentro del 
juici~ especial. 

De esta providencia apelaron lil's dos partes, ex
plicando el apoderado del señor V élez, que su ac
titud obedecía al hecho de no haberse ordenada> 
por el Juez "efectuar la diligencia para dejar en 
posesión a las partes y fijar los mojones definiti
vos del deslinde". El Tribunal Superior de Mani
zales desató el recurso en sentencia de once de 
marzo de mil novecientos cincuenta, confirman
do la de .Primer grado, con la adición de que ''al 
quedar ejecutoriada esta· sentencia~ por el Juzga
do ~e ponga en posesión a las partes de los respee
tivos terrenos, con arreglo a la línea trazada y a 
los mojones que se fijaron". 

Como fundamentos de esta conclusión dice el 
sentenciadc;¡r·: 

"Con relación. al recurso de alzada interpuest<O 
por el señor apoderado del demandado en el ordi
nario, doctor .Saffon Buitrato, es evidente que pa
ra este recurso existe pleno amparo legal, por dis· 
ponerlo así terminantemente el artículo 869 del 
Código Judicial, inciso segundo, que ordena al 
"Juez dejar a las partes en posesión de los respec
tivos terrenos, con arreglo a la línea fijada, si nin
guna de ella¡; se opone". Y como al practicarse la 
diligencia de deslinde, y determinarse la línea di
visoria con los mojones respectivos, por el Juz
gado se dispuso no dejar a las partes en posesión 
de los respectivos predios, por virtud de la oposi
ción presentada, ya definida en sentencia la línea 
tra'zada, la posesión debe darse, de acuerdo con la 
línJa señalada a los respectivos dueños de los pre
dios. En este sentido se adicionará la sentencia 
protestada. Y como en el mismo recurso se invo
ca que en la sentencia se ordene también fijar los 
mojones, es el caso de advertir que dichos mojo
nes fueron fijados al trazarse la línea demarcado-
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ra, la que, una vez en firme, compre11-de los mojo
nes que se fijaron durante la diligencia". 

Luégo, haciendo suyos los conceptos del Juez 
de primera instancia, transcribe de dicho fallo, los 
siguientes apartes: 

'•Para incoar la acción de deslinde el actor Vé
lez p:¡-esentó la primera copia de la escritura nú
mero 1116, de 23 de diciembre de 1939, corrida 
ante el señor Notario 1<? de este Circuito, escritu
ra por medio de la cual, transfirió a Vélez y a tí
tulo de permuta el derecl1o de dominio sobre un 
lote de terreno situado en .. esta ciudad en la man
zana comprendida entre' las calles. primera y se
gunda (hoy calles cuarenta y nueve a cincuenta) 
y las carreras cuarta y quinta (hoy carreras vein
Nsiete y veintiocho", constante de seis metros ·cua
renta y dos centímetros de frente a la actual ca
ITera veintiocho, por cincuenta y dos metros de 
centro, alinderado así: "Por el sur, con la actual 
carrera veintiocho; por el norte y oriente, con pre
dio del exponente Federicq Schindler y por el oc
cidente, con predio del exponente Roberto Vélez 
A., quedando el predio de Schindler en la parte 
sur de la manzana con una extensión de sesenta y 
nueve metros cincuenta y ocho centímetros sobre 
la actual carrera veintiocho'". ,El señor Schindler 
explicó en la escritura que el lote que transfería 
lo había obtenido, en mayor extensión, por com
pra a Huth. & Co. 

''Por este mismo acto Vélez le transfirió a Sch\n
dler: un lote en la misma manzana ·de que se ha 
hablado de forma triangular, alinderado así: ''Por 
el sur, que es la base, con la actual carrera veintio
cho; por el occidente, que es la altura, con predio 
del compareciente Vélez A. y por otro lado con 
predio del compareciente Schindler". 

"Se explica en el instrumento a que nos veni
mos refiriendo que este último lote se formó de 19 
siguiente manera: Que el Municipio de Manizales, 
al dar hilos en dicha manzana (la que ya conoce
mos) alteró los planos, haciendo entre otras cosas 
lo siguiente: a) La dirección qe la carrera 41!- la 
cambió en el sentido de ocupar parte de los pre
dios de los comparecientes principiando la ocupa
ción en el predio de Schindler en el cruce de la ca
rrera cuarta con la calle segunda en un punto, ter
minado en el prirher lote del mismo en línea re~ta 
en una faja de un metro seis centímetros de cen
tro, y continuan'do dicha línea recta hasta encon·
trar la calle primera. b) La calle dos la disminuyó 
en dos metros con cuarenta centímetros dejándo
la de una extensión de setenta y seis metros y di
rigiendQ la carrera quinta en línea perpendicular, 

a dicha calle segunda, con lo cual quedó modifica
do el plano en dicha carrera quinta, cercenando en 
parte el predio del exponente Schindler y au
mentándolo en parte; aumentando en parte el pre
dio del exponente Vélez 'A. y cercenando en parte 
el predio que Vélez A. tiene al frente 'de la misma 
carrera quinta. El predio del exponente Schindler 
en la parte sur, lo aumentó en el triángulo que dá 
frente a la carrera quinta, con una base de sesenta 
y seis metros, poco más o menos, por una altura, 
al occidente, de quiJ!.ce metros sesenta centímet;os, 
poco más o menos. 

"En la cláusula tercera del instrumento se dice 
textualmente: 'Que los exponentes expresamente 
convienen en aceptar los cambios que el Municipio 
hizo en las dichas carreras cuarta y quirlta, y en la 
calle segunda, de acuerdo con el plano que firma
do por ambas partes se' agrega al protocolo, don
de aparece dibujado con líneas de puntos la direc
ción anterior de las carreras, y con líneas conti
nundas la dirección ar:tual'. 

' En la diligencia de deslinde se tuvo en cuenta 
un }].echo del que no existe constancia escrituraría 
en el expediente, pero que reconoce el demanda
do, o sea que el lote del señor Schindler, efectuada 
la permuta, es decir el lote o globo que le quedó' a 
dicho señor, pasó después a poder del doctor Gil
berta Alza te A vendaño. 

''Ahora bien: en la citada escritura de permuta 
se dijo que el lote de Schindler quedaba con una 
extensión, en la parte sur de la manzana de se
senta y nueve metr.os cincuenta y ocho c'entín1e
tros. Esa la razón que explica la siguiente parte 
de la resolución del Juzgado, o mejor de la moti
·vación hecha en la última acta .de la diligencia de 
deslinde (fls. 31 vto. c. p. del juicio de "Deslinde"). 
"Se localizó sobre el terreno el vértice del ángulo 
que forman los paramentos de las carreras 28 y la 
calle 50. Por dificultades sobre el terreno para se
guir el param,ento de la carrera 28 se trazó una 
línea paralela a un metro de distancia de éste y 
sobre E\lla se midieron sesenta y nueve metros con 
cincuenta y ocho centímetr&s (69.58) en donde se 
dejó una estaca con puntilla que naturalmente 
queda a un metro de distancia del paramento nor
te de la carrera 28"; en el último día, el Juzgado 
recuperó este metro de que se habla y clavó un 
mojón en este punto "quedando así subsanada la 
línea que por razones técnicas tomaron los peritos 
un metro más allá del paramento real" (fl. 41 vto. 
del cuaderno citado atrás). 

''En la misma escritura de permuta se dice que 
Schindler le transfiere a Vélez ... un lote situa-
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do en la expresada manzana, en la parte sur, cons
tante de seis metros cuarenta y dos centímetros 
de frente a la actual carrera veintiocho por cin
cuenta y dos metros de centro. Las dimensiones 
que aquí se mencionan fueron tomadas en cuenta; 
esta última, o sea la de 52· metros para deslindar 
la línea oriental para el demandante y occidental 
para el demandado y la primera de 6 metros con 
42 centímetros para deslindar la parte nor'te del 
predio del demandante y sur del lote N9 89 de ?ro
piedad del demandado (Se entiende que cuando 
se habla de demandante y demandado se hace re
lación al.juicio de deslihde). · 
"Pu~de decirse que lo.s expertos y el Juzgado, 

para tirar la línea o ~íneas que imponía el deslin
de obraron con exactitud matemática, de acuerdo, 
se entiende, con los títulos presentados. 

"'La acción de deslinde compete a quien tiene el " 
·dominio u otro .derecho real principal (C. J. ar
tículo 862); de modo q~ la personería arranca de 
la .titularidad de esos derechos. Por eso, "a quien 
ejercita la acción de deslinde, como dueño de un 
predio para comprobar su dominio, le basta pre-
seniar 1m título que en sí mismo acredite ese domi
nn.i.o, ha dichol la Corte (G. J. 1940 pág. 48). 

''El señor Vé1ez trajo a los autos un título que 
por sí mismo acredita ese dominio que alega (arts. 
764, 765 y 769 del C. C.). 

"El doctor Alza te A vendaño ha hecho reclama
ción concréta contra las· líneas divisorias de los 
predios, que el Juzgado trazó atacando el concepto 
y razones técnicas de los peritos. Porque en el jui
cio ordinario que surgió como consecuencia del 
de deslinde, aunque se imploró en forma poco afir
mativa la declaratoria de que tales líneas ''no son 
las que corresponden", no se señaló g.ué línea con
sideraba como verdadera, en defecto de ella y n§l 
hubo tampoco contradicción probatoria sobre el 
hecho de si las fijadas por el Juzgado tenían fun-
damento o no. o 

«Para que el Juzgado ,.pudiefa variar tales líneas , 
era necesario que en este juicio se le hubiera pro
bado en forma plena y completa que otras líneas y 
n¿ las fijadas eran las verdaderas. Ello no ·se .hizo 
y ésta la razón para no dejar que prospere la pri
mera declaratoria suplicada. · 

"La segunda súplica consiste en que el Juzga
do declare nulidad absoluta del contrato de per
muta celebrado entre el' señor Schíndler y el se
ñor V élez A. y se alegan como apoyo de ellas las · 
normas que rigen entre nosotros sobre la declara
toria que el Juez puede hacer aún de oficio, cuan-

do encuentra que determinado acto o contrato es
tá afectado con tal vicio. 

"Para resolver sobre esta súplica se observa: 
1 "En los juicios ordinarios que se inician como 

consecuencia de la oposición a toda o parte de la 
línea o líner-s divisorias fijadas por el Juez que 
conoce el deslinde, no puede contemplarse otro ex
tremo ni fallarse otra cuestión sino la relacionada 
con la fijación que hizo el. Jfuez, para estudiar y re-

. solver si ella se ajusta o no a las pruebas presenta
das por las· partes. Cualquiera. otra cuestión es ex
b·aña al juicio y no puede resolverse dentro de él". 
(.G. J. LV, pág. 608). Mirada por este aspecto, te
nemos que al formularla, se hizo una indebida 

, acumulación de acciones. 
· ''Aún admitiendo que la acción de nulidad es 
acumulable a la de impugnación de la línea divi
soria fijada e~ un deslinde, tamp'aco sería posible 
admitir su prosperidad en la forma que se hizo, 
pues en el contrato, cuya nulidad se alega fué par
te el seño~ Schindler, quien no ha sido oído en el 
presente juicio. 

''En juicio. similar al que aquí se falla, dijo la 
H. Corte: 'De todos modos, y aún en el supuesto de 
poder admitir como fundamentos todos los razo
namientos que hace el recurrente con el propósito 
de demostrar que si se enajenó por la escritura ... 
Un bien de uso público, seguirá en pie 'la otra ra
zón -no impugnada por el recurrente-- que adu
jo el Tribunal para negarse a declarar nulo el con
trato en referencia: la,. de que. no habiendo sido 
dem'andados ni citados al juicio todos los que en 
el precitado ·contrato intervinieron, era imposible 
hacer una declaratoria sobre nulidad de él, que a 
todos afectaba'. 

''No está por demás advertir a este propósito 
que si bien es cierto que, por aplicación di:ü prin
cipio sobre declaración de oficio de las nulidades 
absolutas, puede el fallador, para\ los ·efectos del 
juicio. en que ello ocurra, desestimar un acto o 
contrato presentado como prueba o como fuente de 
una obligaci\sn, cuyo cumplimiento se persigue 
cuando la nulidad . aparece de manifiesto, no es 
menos cierto. qu'e para que pueda prosperar, como 
acción o excepción específicamente deducida, una 
petición de nulidad erga orones como la formu
lada por el demandante, se requerirá de todos mo
dos· citación y audiencia de todos y cada uno de los 
contratantes''. 

Contra esta providencia recurrió en casación el 
señor apoderado del opositor demandante, qufen · 
dentro de la oportunidad debida formalizó su de
manda con base en los siguientes cargos: 
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"JI>rr]m<err®: Por infracción directa. 
El Tribunal al negar la declaratoria de nulidad · 

absoluta del ''título" presentado por el demanda
do señor Roberto Vélez, infringió el artículo 29 de 
la ley 50 de 1936 que perentoriamente ordena: "La 
nulidad absoluta puede y debe ser declarada por 
el Juez, aún sin petición de parte, cuando aparez
ca de manüiesto en el acto o contrato; puede ale
garse por todo el que tenga interés en ello; puede 
asimismo pedirse su declaración . por el Ministerio 
Público en interés de la moral o de la ley. Cuando 
no es generada por objeto o causa ilícitos, puede 
sanearse por ratificación de las partes; y en todo 
caso por prescripción extraordinaria". 

" ... El contrato de permuta consignado en la es
critura 1166 de 23 de diciembre de 1939, en el cual 
el señor Vélez dijo fundamentar su dominio, se 
encuentra exento absolutamente de validez. por 
ñlli.citud del objet®. 

''A sabiendas de que un triángulo territorial 
pertenecía a una calle pública, el señor Vélez le 
transfirió esa superficie al señor Schindler, a títu
lo de permuta, recibiendo en cambio el lote cuyo 
deslinde .y amojonamiento pide ahora. Posterior
mente el señor Schindler me hizo venta de una 
casa y varios predios contiguos inclusive el trián
gulo referido. 

"Los mismos comparecientes, en escritura ad
junta al libelo, declaran que el Municipio de Ma
nizales, al dar hilos a la manzana, alteró de hecho 
!los planos protocolizados de Versalles y cambió la 
dirección o rumbo magnético de las calles ocupana 
do parcialmente los predios de ambos y "aumen
tando" los mismos con la superficie de las primi
tivas vías. Ese nudo cambio se hizo sin ninguna 
de las formalidades legales. Entonces el señor Vé
lez so pretexto de que la variante cercenaba o 
afectaba un lote suyo, se reputó a sí mismo, sin 
más trámites, dueño del perímetro .de la antigua 
calle pública al permutar con el señor Schindler 
una porción triangular de ella". 

El artículo 1521 del C. C. establece que hay ob
jeto ilícito en la enajenación de las cosas que no 
están en el comercio; y los artículos 1740 y 1741 
de la IÍl.isma obra, hacen' absolutamente nulo el 
contrato que recae sobre objeto ilícito. Luego co
rrespondía al sentenciador de instancia dictar di-· 
cha nulidad. 

Ni cabe sostenerse como fundamento en contra
rio, según lo declara el TribUQal, la consideraci'ón 
de que en el juicio de deslinle, no puede contem
plarse otro extremo que el relacionado con la fi
jación de la línea divisoria para verificar si ella 

se ajusta o no a las pruebas aducidas por las par
tes "eliminando del debate el origen mismo de la 
acción, así se encuentre afectado de nulidad", pues 
que éste a más de ser contrario a la equidad, im
plica una errónea interpretación del artículo 870 
del C. J., que en parte alguna contrae el juício or
dinarió a la controversia sobre las líneas diviso
rias, con exclusión del derecho a excepcionar que 
le anota el demandado. 

Segundo. Jl>"or error de derecho. 
Al ordenar la sentencia dejar a las partes en po

sesión de los respectivos predios, con arreglo a 
las líp.eas señaladas, violó por interpretación erró
nea, el artíc1,1lo 869 del ·C." J. para privar al posee
dor de un derecho que sólo puede ser controverti
do a través de la acción reivindicatoria de que tra
tan los artículos 946 y s. s. del C. C. 

De acuerdo con el citado artículo 869, hecho el 
señalamiento de linderos, "el juez deja a las par
tes en posesión de Jos respectivos terrenos, con 
arreglo <a 1á línea fijada, si ninguna de ellas se 
opone". 

''En ninguna forma el Juez puede 'otorgar', 'con
ceder', 'poner', o 'dar', dentro del juicio de deslin
de, una posesión de que se carece o que se reputa 
inexistente. El término 'dejar' empleado en el ar
tículo 869 supone ·la preexistencia de esa posesión". 

Ni puede tampoco dejar esa posesión, ''con arre
glo a la línea fijada" sino cuando las partes se 
muestran . conformes, ya que la oposición hecha 
por una de ellas ''implica un debate sobre domi
nio", que no puede dirimirse tampoco en el juicio 
ordinario de oposición, como equivocadamente es
tima el Tribunal, porque el artículo 870 del C. J. 
circunscribe el debate a satisfacer las tachas del 
deslinde"; y en el presente caso el opositor con
trovierte ese estado de posesión ''debido a que 
viene poseyendo dicho inmueble, por espacio de 
doce años con ánimo de señor y dueño", según lo 
ha acreditado en los autos. 

De otro lado, ce} deslinde que aquí se ha efectua-
. do comprende zonas de uso público que no pueden 

ser cerradas o cercada.S, como ·lo establece el ar- ' 
tículo 338 del Código Político y Municipal, que la 
sentencia viola por error de derecho .. 

Por último )a sentencia incurrió en error de de
recho, "al orilitir la estimación del artículo 866 del 
C. J.", por cuanto comprobado el derecho de do
minio de la Nación ·sobre las zonas que se habían 
destinado para vías públicas, la demanda tenía 
que dirigirse también contra dicha entidad, y no 
exclusivamente contra quien posee la zona que 
se ha reputado como colindante. 
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'lrercero.-Por error de hecho, "en el análisis 'y 
estimación de las pruebas de titularidad", y sobre 
las cuales fundaron los peritos el concepto que el 
Juzgado acogió "porque es claro de toda eviden
cia que los expertos se atuvieron exclusivamente 
al título írrito presentado por el señor Vélez con 
su demanda, menospreciando el título idóneo cons
tituído en la escritura pública 1751 de 3 de di
ciembre de 1928, en que quedaban damarcadas las 
zonas públicas formadas por las fajas que el de
mandante había cedido a la Nación. La desestima
ción de esta prueba constituye un vicio fundalflen
tal en el proferido de apeo. Porque si como lo in
dica el artículo 869 del C. J. en su inciso primero, 
es requisito indispensable al señalamiento de las 
líneas la imposición del Juez y los peritos de los . 
títulos aportados al juicio para que sirvan de base 
a las determinaciones especiales que han de adop
tarse en la actuación, no cabe duda de que la fal
ta de consideración de la escritura de cesión predi
cha engendra una invalidez en la diligencia, pues 
de su sola lectura se colige que las líneas trazadas 
difieren sustancialmente de la cabida real que a 
los predios y calles colindantes corresponde den
tro de los títulos". 

Cmuto.-Nulidades abs~lutas. 
Bajo el anterior epígrafe propone el recurrente 

como cargos ·los dos siguientes: 

a) ][legitimidad sustantiva de pell"Soneria "del 
demandante en el juicio especial de deslinde y 
demandado en el juicio ordinario cuya sentencia 
va a. casarse". Porque de acuerdo con el artículo 
862 del C. J., la acción de deslinde está subordina
da a la doble calidad de dueño y poseedor regular 
en quien la ejercita; y el seño,r Vélez no demostró 
ninguna de las dos, por cuanto el título de domi
nio en que se ampara es absolutamente nulo por 
ilicitud en el objeto, según lo demostrado ante
riormente; y ese hecho fué además expresamente 
reconocido por -los otorgantes, en la escritura, lo 
que descarfa la buena fe, que es elemento esen
cial a la posesión regular; 

b) "La ausencia de emplazamiento a la Nación 
demostrada a través de la demanda, afecta noto
riamente el pronunciamiento. 

''Por lo dicho en esta demanda, pido la casación 
de la sentencia del Tribunal de Manizales, y la de
claración expresa de la nulidad de lo actuado y en 
subsidio, la revocatoria del otorgamiento de la po
sesión". 

La Sala considera: 
Para proceder en orden lógico se entra a .exa-

!t 1 :rtt~e1a 

minar en primer término el cargo relacionado con 
la falta de citación o emplazamiento de la Nación 
de que trata la demanda en el último de sus ca-· 
pítulos, a efecto de considerar luego los restantes. 

No está demostrado que la Nación, sea o haya 
sido dueña en tiempo alguno de todo o parte de 
las zonas que el demandante señor. V élez adquirió 
a Schindler, y con cuyo título legitimó aquél su 
personería para el deslinde; ni las nulidades que 
por este concepto se producen pueden ser alega
das, sino por quien tiene interés en ello: 

'"Es preciso entender, dijo la Corte en sentencia 
de 11 de junio de 1934, que la causal de casación 
que "se permite interponer por falta de ~itación o 
emplazarriiento' en la forma legal a las personas 
que han debido ser llamadas al juicio, se refiere 
a estas personas, con el objeto de que no sean vul
nerados sus derechos en un juicio en que no se les 
ha oído legalmente. 

''De acuerdo con estos principios decía el anti
guo Código Judicial, artículo 136 de la ley 105 de 
1890: "Tienen derecho a pedir la reposición de lo 
actuado. 

''39-En la nulidad por falta de la notificación 
de la demanda o mandamiento de pago, el deman-
dado o éjecutado.-

"40-En -la nulidad por falta de emplazamiento 
y citación en los concursos de acreedores, el acree
dor o acreedores o el ·deudor que no hayan sido 
citados". 

''En el Código actual, aunque se suprimió por 
innecesaria la determinación de las personas que 
podían pedir la reposición de lo actuado, o sea la 
nulidad en los distintos casos previstos por la -ley, 
siempre se habla de la parte que tiene derecho a 
pedir la reposición de lo actuado. Artículo 455. 

"En el artícuo 456 se expresa que en cualquier 
estado del juicio antes de que se dicte la sentencia, 
las partes pueden pedir que se declaren las nuli
dades de que trata el capítulo a que el artículo 
pertenece. Y agrega .el artículo 457: 'No obstante 
lo dispuesto en el artículo anterior, la parte que 
no fué legalmente notificada o emplazada o no es
tuvo debidamente representada en el juicio, pue
de pedir por vía ordinaria que se declare la nuli
dad de éste (por la vía ordinaria) o puede oponer 
la. causal como excepción cuando se trate de eje
cutar la sentencia'. 

"Lo que quiere decir que esa parte, en guarda 
de sus derechos, es la que tiene este recurso cuando 
no alegó la nulidad en el juicio o fracasó en sus pre
tensiones, tanto más cuanto en la exposición de 
motivos los autores del éódigo vigente expusieron 
que habían acogido, en cuanto a nulidades de pro-
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cedimiento el sistema del Código derogado" (G. 
J. N<.> 1895, pág. 57). 

El cargo es pues, infundado, y debe rechazarse. 
Los cargos restantes descansan todos ellos, so

bre el mismo fundamento o sea, sobre .el criterio 
equivocado, a juicio del recurrente, acerca de có
mo en .la sentencia se estima la naturaleza y fina
lidades propias del juicio de deslinde y del or
dinario que en él se origina, relativamente a las 
calidades de dueño y poseedor que ha de estable
cer, quien ejercita una de estas acciones. La Sala 
procede en consecuencia a examinar este aspec
to fundamental de la cuestión, para del resultado 
de este análisis concluir, la viabilidad o improce
denc:a de cada uno de dichos cargos. 

Por su naturaleza el juicio de deslinde es sim
plemente atributivo y no declarativo de propiedad 
ni de posesión. E'n él no se afecta ni puede afec
tarse el derecho de dominio, sino que se determina 
su comprensión respecto de los predios en que res
pectivamente se ejercita, según los títulos y prue
bas fehacientes aducidas ál juicio." "Son exóticas 
en el juicio de deslinde -ha dicho la Corte- y el 
Juzgado no debe por consiguiente admitirlas, las 
acciones incoadas en la demanda de deslinde· o en 
la de contradicción a éste que no tengan por obje
to fijar la línea divisoria, o saber si los predios son
o no colindantes, o si las partes son dueñas o usu
fructuarias. En juicio independiente es donde de
be ventilarse la cuestión relativa a la prescripción 
adquisitiva de una parte de la zona por donde 
debe pasar la linea divisoria de los predios" (Ca
sación, junio 9 de 1920. G. J. XXVIII). 

''En este 'concepto, dice el conocido comentador 
de nuestra legislación procesal, don Demetrio Po
rras, y apoyados en este criterio, los autores sos
tienen que el deslinde es tan sólo la determina
ción de un hecho y no el reconocimiento de un de
n-<edw que no dá ni quita la propiedad; que deja 
intacta toda cuestión de posesión y de dominio; 
que sólo sirve, lo mismo que el amojonamiento, 
para el fin a que se dirigen, tanto aquélla como 
esta operación, es decir, para aclarar la división 
y los linderos, para evitar que desaparezcan o con
fundan los antiguos, y prevenir los pleitos. Man
resa y Reus dicen a este respecto: 'Podrá el des
linde constituír un estado posesorio; podrá 'tam
bién servir de justo título. para la prescripción si 
continúa la posesión de byena fe por el tiempo 
que la ley exige; pero el deslinde por sí solo, no 
dá ni quita derechos" (Práctica Forense, tomo 3Q 
pág. 258). 

De lo anteriormente expuesto se deduce, que li-

mitado el alcance del deslinde a establecer na ex
tensión relativa del derecho real con que a través 
de su título logra el interesado justificar la proce
dencia de su acción, resulta completamente extra
ña a la naturaleza de este juicio, la calificación 
que' en él se pretendiera, de la legitimidad o supe
rioridad de dicho título frente a los que exhib'a la 
otra parte, y que, también por la naturaleza de 
las cosas, se encuentra reservada a la acción rei
vindicatoria .o de dominio. Como se deduce tam
bién que, originado aquel derecho en la precisa 
calidad de propietario, usufructuario, etc., de 
quien lo ejercita, la viabilidad de su acción ha de 
encontrarse subordinada necesariamente a la apé!
rente validez del título con que se le acredita; y 
que, por lo tanto, al revelarse en su contenido una 
manifiesta nulidad de las que el Juez se halla 
obligado a declarar de oficio, co~forme a lo pre
venido por el artículo 2Q de la ley 50 de 1936, no 
sólo no es improcedente, l;dno· que es forzoso re
chazar la acción.con base en este fundamento, des
de que a la aparente prueba del derecho, se opone 
la osteru¡ible y manifiesta nulidad de la que se 
presentó para establecerlo. 

Y en cuanto a la posesión, el caso no ofrece so
luciones distintas. Las operaciones de apeo o me
dición de los predios, de señalamiento de la línea 
o líneas que han de separarlos, o de amojonamien
to o fijación de hitos o mojones, sobre las mismas 
en q).le se traduce el deslinde, son en su primera 
etapa, simples actos de jurisdicción voluntaria, 
dependientes por lo mismo, de la libre determi
nación de las partes. "Mientras se ejecutan con el 
beneplácito o aquiescencia volUlntaria de ellas, 
-dice el comentador Porras- no podrá negárse
les ese carácter, puesto que si la autoridad judi
cial interviene no es como requisito esencial, sino 
como solemnidad de acto, para que no se ponga en 
duda su legalidad en lo futuro; pero desde el mo
mento en que alguno de los interesados hace opo
sición, el deslinde entra necesariamente en el do
minio de la jurisdicción contenciosa". 

Se explica así la diferencia de procedimiento 
que respecto de la posesión consagra la ley, según 
que haya o no conformidad con el deslinde: 
para "dejar a las partes en posesión de los respec
tivos terrenos, con arreglo a la Hnea fijada", en el 
primer caso, o abstenerse de hacerlo, si media 
oposición. Por lo cual, y subordinada la entrega de 
zonas a que haya lugar por el deslinde, a la aquies
cencia o voluntad de Jos interesados, el alcance 
del pronunciamiento que se haga en el ordinario, 
donde apenas se discute, aunque con mayor am-
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plitud, la legiti:midad del lindero señalado en el 
juicio especial, tampoco puede lógicamente traspa
sar dicha voluntad en cuanto a la posesión se re
fiere; porque rebasados los límites legales de la 
acción que, se ha dicho, no es ni puede ser restitu
toria en ninguna de sus dos etapas, se llevaría sin 
embargo al poseedor a dicha restitución, no obs
tante haber carecido de oportunidad legal para 
obtener dentro de su trámite ninguna de las de
claraciones que podrían originarse en dicho esta
do, tales como la del dominio por el modo de la 
usucapión, pago de mejoras, derecho de retención 
por el importe de ellas, según lo prevenido por el 
artícuo 970 del C. C. eté. y ésto, a más de ser jurí
dicamente inaceptable, también resulta franca
mente opuesto a la garantía constitucional de que 
gozan los particulares para controvertir sus. dere
chos a través de las fámulas propias de cada juicio. 

Aplicados estos principios al presente juicio, 
sería el caso de reconocer el primero de los cargos 
propuestos contra la sentencia del Tribunal si la 

0aprobación de las líneas divisorias señaladas en 
el deslinde descansara tan sólo en el concepto equi
vocac;lo, de no ser conforme con la naturaleza de 
este juicio, la descalificación oficiosa del título 
por razón de nulidades absolutas que aparecen de 
manifiesto en su contenido. Pero sucede que, ade
más de esta consideración tuvo en cuenta que 
"aún admitiendo que la acción de nulidad es acu
nrulable a la de impugnación de la línea diviso
ria fijada en un deslinde, tampoco seria posible 
admitir su prosperidad en la forma que se hizo, 
pues en el contrato cuya nulidad se alega fué par
te el señor Schindler, quien no ha sido oído en el 
presente juicio". Y este fundamento, a más de no 
haberse hecho objeto de ataque alguno en casa
ción, resulta absolutamente inobjetable, frente a 
la situación de hecho que aquí se contempla, y al 
concepto como ella ha sido apreciada por la doc
trina jurisprudencia! u:rüforme del país. En efec~ 
to: 

El . título inmediato del dominio invocado por 
Vélez como base del deslinde, y a qu~ se refiere 
la nulidad sostenida por el opositor doctor Alza
te, consiste, según se ha visto, en la rscritura pú-' 
blica No 1166 de 23 de diciembre de 1939, otorgada 
en la Notaría Primera de Medellín, por melio de 
la cual adquirió el primero de don Federico Schin
dler, el inmueble que es materia del deslinde. Y 
los juicios, tanto el especial como el ordinario de 
que ahora conoce la Corte, se suscitaron y siguie
ron, no precisamente entre- los otorgantes de aquel 
instrumento, sino entre uno de ellos -el señor 
-Vélez- y el doctor. Alzate, que ni fué parte en di-

cha estipulación, ni representa por concepto algu
no el interés jurídico que en ella corresdonde al 
otro contratante, señor Schindler, quien, por lo 
tanto, resulta completamente extraño a la contro
versia. Pero si el objeto de la nulidad contractual 
es el de romper el vinculo jurídico f<Jrmado a tra
vés del consentimiento de las partes en la estipu
lación, y su consecuencia inmediata, la de volver 
las cos2s a1 estado que tenían anteriormente, se 
comprende entonces la imposibilidad jurídica de 
declararla fuéra de la intervención de los miSII).OS 
a quienes dicho acto tiene forzosamente que afec
tar; en este caso, sin audiencia del señor Schin
dler, causante inmediato de Vélez en el dominio 
por él invocado. 

''La acción de nulidad de un contrato, ha ·dicho 
la Corte-, como que tiene por objeto destruir el 
vínculo de derecho formado entre los contratan
tes, debe ser ventilada entre las partes que1 concu
rrieron a -la formación de aquel vínculo, pues en 
derecho las cosas se deshacep, por punto general, 
del modo como se hacen. Si el lazo contractual no 
puede formarse sin la intervención de las perso
nas que constituyen los extremos de la relación 
jurídica, o sea el sujeto activo y el pasivo de dicha 
relación, tampoco es posible desatar ese vínculo 
ya extrajudicúü, ya judicialmente, sin el concur
so voluntario u obligado de aquellas personas. 
Siendo por otra parte efecto de la declaración ju
dicial de nulidad de un acto o contrato el de que 
las partes sean restituidas al' estado anterior al 
acto .o contrato nulo o de que tengan lugar entre 
ésfas las demás prestaciones establecidas por el 
artículo 1746 del Código Civil, es .obvio que tal 
declaración no puede ser hecha sin audiencia de 
las respectivas partes contratantes, porque ello 
equivaldría a condenar éstas sin haberlas oído y 
vencido en juicio (VI, pág. 291 No 5455). 

Y en sentencia de 26 de agosto de 1936, agrega 
ésta misma, otro concepto, que por la aplicación 
concreta que tiene para el caso de autos, ·vale la 
pena recordar: 

''Pero hay otro aspecto quizá de más trascen
dencia, que el anterior: Una nulidad absoluta y 
de la clase a que se r;efieren los ariículos 15 y 2v 
citados, es decir manifiesta, en el sentido ya ex
presado, no p_uede declararse de oficio sino cuan
do entre las partes contratantes se está litigando 
sobre la efectividad o el cumplimiento del contra
to y entonces como por ün principio general de 
orden público los actos absolutamente nulos no 
pueden vincular jurídicamente a las partes, el fa
Hadar niega esa vinculación por medio de la de
claratoria oficiosa de nulidad. Quiere ésto decir 
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que ni el artículo 15 de la ley 95 de 1890 ni el 29 
de la •ley 50 de 1936 son de una aplicabilidad 
irrestricta e ilimitada. 

"No estando en este juicio litigando las partes con
tratantes sobre la efectividad de su contrato ni so
bre las prestaciones que emanan de él, era imperti
nente la declaratoria de nulidad que dedujo el Tri
bunal, y más imperti;nente aún, si se tiene en cuen
ta que aunque pudiera haber una , cláusula que 
fuera absolutamente nula, en el caso presente es 
accesoria y no de la naturaleza del contrato de 
compraventa; luego esa nulidad no podía trascen
der ni afectar todo el pacto" ,(G. J. N9 1940 pág. 62). 

Así las cosas, y dentro del supuesto -no exami
nac:o por el sentenciador de instancia- de que la 
nu~ic"Co.d alegada apareciere de manifiesto en el 
cor..trato, porque la ilicitud de objeto en la enaje
nación de calles públicas recaiga no sólo sobre 
h:.; zonas afectadas actualmente al servicio, sino 
tc,mb,6a sobre las que apenas han sido destin·a
da~ :t d, y porque la prohibición deba extenderse 
lo : .. : .. mo a la entidad pública en quien radica el 
ou:1'rio de la zona que a los terceros que válida
r:1erüo pueden hasta vender cosa ajena, nch cabe 
si:1cnoargo concluírse la violación de ley sustan
t', a c_ue pretende el recurrente, ni invalidarse la 
:o . .::1 · e;-:cia con base en los cargos resultantes del 
a.·;;cclc fundamental que se deja analizado. 

?: o sucede lo propio respecto del que se funda 
c:-1. ::·· ~cncepto de ser lá sentencia violatoria de los 
u.··~-Ll:.Js 946 y s.s. del C. C. por error de derecho 
e.1 la interpretación de los artículos 869 y 870 
del ,;, J. Porque según lo evidenciado en los au
tc~. c:l demandado en el deslinde doctor Alzate 'no 
sólo se opuso al señalamie;nto de la linea en el ac
tc :m que ésta se fijó, sino que además alegó y 
acreditó a través del juicio, un estado de posesión 
que le permitió el planteamiento de determinadas 
mejoras, dentro de la zona afectada por el deslin
de. Luego si en consonancia con lo expuesto an
teriormente, el principio que sobre entrega consa-

gra el artículo 869 sólo tiene aplicación en el ca 
so de conformidad de las partes con el deslinde 
necesario es aceptar la errónea interpretación d< 
este precepto por el Tribunal y como consecuen· 
cia la violación de los artículos 946 y SS. del C. C 
que determinan las acciones y derechos del dueñc 
y de quien como poseedor se reputare tal, los cua· 
les resultan vulnerados a través de la entrega que 
contra la aquiescencia de una de las partes en e: 
deslinde, ordena aquella providencia. 

Como consecuencia de lo anteriormente expues 
to, la sentencia que es objeto del recurso debe se 
sólo parcialmente invalidada, en cuanto por ell: 
se dispuso poner a las partes ellD. nwsesi.i!ÍlllD. de su: 
respectivos lotes, en conformidad con la línea se 
ñalada, y mantPJ erse eq lo demás. 

En mérito de las anteriores consideraciones, h 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casaciór 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re·· 
pública de Colombia y por autoridad de la ley 
CASA parcialmente la sentencia de fecha oncE 
( 11) de marzo de mil novecientos cincuent~ 
(1950), pronunciada por el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Manizales en este negocio, en 
cuanto, adicionando la de primer grado, dispuse 
que "al quedar ejecutoriada esta sentencia, pm 
el Juzgado se ponga en posesión de las partes de 
los 'respectivos terrenos, con arreglo a la línea tra· 
zada y a los mojones que se fijaron"; y la dej~ 
subsistente en lo demás. 

N o hay costas en el recurso. 

Pnblíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

JP'zblo !Emilio M:anotas-lLuis !Ernll"i.<l]l.1ll.e CUllell"vo
GUJ.albuto JR.cdll"iguez JP'efta-Mam~el JTcsé Valrgas, 
con salvamento de voto.- IHiern"-ni!l!o JLizaualde, 
Secretario. 
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SAJLVAMJENTO DJE VOTO DJEL MAGliSTRA.DO DJR. MA.NUJEJL JOSE VARGAS 

Con el natural temor de errar, me permito di
sentir de la tesis sentada en el anterior fallo por 
mis Honorables Colegas de Sala, con respecto a 
.Ja interpretación dada al artículo 869 del C. J. y 
sobre algunos de los conceptos emitidos sobre los 
fines y alcances de la acción de deslinde que re
glamenta el Título XXVI del Libro II del Código 
Procesal Civil. 

Considera la Sala que "el principio que sobre 
entrega consagra el artículo 869 sólo tiene apli
cación en el caso de conformidad de las partes 
con el deslinde"; es decir, que trasladado el Juez, 
con su Secretario y los peritps, al sitio disputado, 
impuesto de los documentos presentados por las 
partes y de los que éstos exhiban en el acto de la 
diligencia, recibidas las declaraciones y oído el 
dictamen pericial, señala les linderos y hace p~
ner mojones en los lugares en que ello sea necesa- · 
rio para marcar ostensiblemente la línea diviso
ria. ''Hecho ésto, continúa el artículo, el .lfuez de
ja a las partes en posesión de los respectivcs te
rrenos, con arreglo a la linea fijada, si ninguna 
de ellas se opone". 

La mayoría de la Sala sostiene que en caso de 
oposición, en la sentencia definitiva que la decida, 
ya no cabe proceder como lp dispone el inciso 2Q 
del artículo 869 nombrado, sino que el sentencia
dor debe limitarse a señalar .la línea de demar
cación de las dos heredades de cuyo deslinde se 
trata. Consecuencialmente, para obtener ·la pose
sión el que en la delimitación ha obtenido ~na zo
na que le arrebataba su vecino, debe promover, 
si quiere entrar en el goce de ella, un juicio de 
re~vindicación y así tendríamos que, cuando por 
desaveniencia de linderos entre predios colindan
tes, se intenta un juicio -para establecer que nues
tro predio, en su extensión territorial, abarca una 
parte que ocupa el vecino, si la línea nos es favo
rable y se opone el perdidoso, como es lo corrien
te, para lograr nósotros la posesión, se necesita
rían estos juicios: el especial de deslinde, el ord> 
nario de oposición al mismo y el de reivindicación, 
lo que hace interminable la efectividad del dere
cho. 

Me atrevo a pensar que, si la oposición es sim
plemente a la línea\marcada por el Juzgado y no 
se ha alegado la prescripción adquisitiva del do-

minio o el derecho de retención por mejoras, el 
juicio de cont:radicción al deslinde debe terminar 
con la diligencia de '''dejar a las partes en posesión 
de los respectivos terrenós", conforme al inciso 21? 
del ·artículo 869 citado. 

C'uando se ha hecho oposición en orden a discu-
. tir el contenido especial de los títulos, cuando se 
controvierte la mera cuestión geográfi¡;:a, termi
nado el respectivo juicio ordinario, el J'uez, como 
en el caso del juicio especial, deja a las partes en 
posesión de los respectivos terrenos, y ésto, por 
cuanto la oposiciÓ'ft o disconformidad con la línea 
señ'alada en el juicio especial, sólo se limitaba al 
deslinde practicado. · 

Si la oposición no ha tenido ningún efecto, si 
no pudo demostrarse el error en la diligencia, o 
la indebida apreciación de los títulos, poi qué va 
a cambiar la situación jurídica del perdidoso, sim
plemente porque se opuso a la línea acordada por 
el Juez; y si se cambió la línea porque se presen
taron nuevos elementos de juicio, o el Juez había 
errado en el especial, ¿qué inconveniente de orden 
legal habría para que cada uno de los dueños de 
los ·predios colindantes entrara en posesión de lo 
que. el nuevo faHo le reconoce? 

Cosa muy distinta sería, si en el acto de dejar 
a las partes en posesión de los respectivos terre
nos, el ·perdidoso,. la parte a quien el deslinde le 
disgrega una zona de terreno que sus títulos no le 
cubren, alega o se opone a la entrega, porque en 
la zona discutida tiene mejoras que no se le pue
den arrebatar, o se opone, porque la misma zona 
le pertenece, no por el título de su adquisición, 
sino por haberla ganado por prescripción adqui
sitiva de dominio. 
~a línea señalada en ·este caso, determina el 

contenido especial del título de quien ha perdido 
el deslinde, y entonces debe demostrar que la zona 
que queda fuéra de él, ta ha poseído con ánimo de 
señor y dueño, por el término requerido para la 
prescripción extraordinaria. Tesis que puede di
rectamente proponer, o presentar. la excepción 
de prescripción en el juicio de reivindicación que 
se le entable. 

En sentencia del veinticinco de mayo de mil no
vecientos treinta y siete (1937), firmada por los 
Magistrados Juan Francisco Mújica, Liborio Es-
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callón, Ricardo Hinestrosa Daza, Miguel Moreno 
J., Antonio Rocha y Arturo Tapias Pilonieta, con 
ponencia del doctor Rocha, publicada en la GA
CETA JUDICIAL número 1924, Tomo 45, página 
124 y que conviene transcribir íntegramente en sus 
párrafos esenciales, se estudió ampliamente la na
turaleza de juicio especial de deslinde y del ordi
nario de oposición, sustentándose nuevas ideas de 
gran juridicidad: 

''Es innegable que la acción de deslinde es dis 
tinta de la acción reivindicatoria o de dominio y 
la jurisprudencia siempre ha distinguido la una 
de la otra. Coinciden en ser ambas reales e inmue
bles. Pero eri tanto que la reivindicación persigue 
como fin"alidad económica la restitución de la cosa 
que debe hallarse en poder del demandado, con 
lo cual el título llama a la posesión, en cambio la 
acción de deslinde suele limitarse a discutir/ el 
contenido especial del título, sin que a la vez se 
discuta el dominio mismo: según el artículo 869 
del C. J., el contenido especial de los títulos dá lu
gar al señalamiento de linderos y. al amojona
miento de la línea divisoria; consecuencialmente 
el Juez deja a las partes en posesión de los respec
tivos terrenos, con arreglo a la línea fijaaa, "si 
ninguna de ellas se opone". Hasta aquí la acción 
sumaria de deslinde implica una aceptación de ti
tularidad no discutida y el amojonamiento es el 
resultado o la expresión del contenido especial 
de tales títulos, es decir, que la acción de deslinde 
conserva los caracteres propios que la doctrina y 
la jurisprudencia reconocen". 

''La jurisprudencia ha sido severa en el sentido 
de conservar la fisonomía propia de las dos accio
nes y de impedir que dentro del juicio ordinario 
de deslinde se ventilen cuestiones de dominio. Pe
ro no se ve una razón práctica para que dentro del 
juicio ordinario que sigue al sumario, tradicional
mente llamado éste de apeo, pueda discutirse la 
titulación exhibida por las partes y que tienda a 
descartar la pertinencia y eficacia de .Jos títulos o 
de alguno de ellos, o bien, hechos en q1,1e haya 
consistido la posesión material que consume una 
prescripción ordinaria o extraordinaria. En el 
juicio ordinario, cuya ventilación prevé el artícu
lo 870 del C. J., bien pueden debatirse tales cues-. 
tienes, que dicen ya orden al dominio, como .mo
tivos de oposición a la línea, oposición prevista 
inmediatamente por el artículo 869 ibídem". 

"En algunas legislaciones la alegación de hechos 
de dominio dentro de simples acciones de deslinde 
ha dado lugar a dificultades por simples' razones 
de jurisdicción; tal sucede en la francesa, en que 
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hay jueces de paz para el deslinde, en tanto que 
el dominio es propio de la jurisdicción común. 
Pero aún allí es permitida la concurrencia de 
acciones ante los jueces civiles cuando hay discu
sión sobre el dominio, y al contrario, los jueces 
de paz siguen conociendo del deslinde mientras 
que la discusión no se salga de la simple titula
ción o titularidad. Como se. ve, el inconveniente 
no existe entre nosotros". 

"Si la acción de deslinde conserva su peculiar 
fisonomía porque no se discuta propiamente sino 
el contenido espacial de los títulos, es evidente 
que la línea divisoria que en virtud de ella se 
trace por el Juez puede ir más allá o más acá de 
la posesión de hechos ejercida por las partes; y 
ésto es lo ordinario, que alguna de -las partes pre
tenda que sus" títulos· marcan un contenido te
rritorial que ~o coincide con el. que de hecho ocu
pa la otra pa,rte; así puede ser, porque en la ac
ción de deslinde la simple posesión es, apenas un 
elemento ilustrativo del contenido espacial a que 
se crea tener derecho, por cuanto la posesión sue
le ir unida al dominio; pero como no siempre es 
así, ella juega como un elemento meramente in
dicador de dicho contenido, lo mismo gue la po
sesión del terreno, su configuración, los signos o 
señales y demás hechos que deciden el ánimo del 
Juez a acoger o rechazar la linea señalada por las 
partes, o a separarse de ella. Pero cuando la pose
sión se alega ·ya como dominio, por haber sido su
ficiente para consumar una prescripción ordina
ria o extraordinaria, nada impide que así se haga 
valer dentro del juicio ordinario de oposición, por
que entonces la posesión es base del dominio, y no 
indicia! del contenido espacial de los títulos, y en
tonces implican un hecho que va coritrá los títu
los del adversario y que modifica el contenido 
marcado por los de éste; pero es necesario que se 
alegue con tal efecto e intención jurídica como 

·motivo de oposición al deslinde". 

Comentando la anterior providencia, en fallo 
de esta misma Sala, se dijo: 

·,·.Convienen destacar las siguientes ideas susten
tadas e:q la anterior sentencia, que aclaran la ju
risprudencia sobre el juicio de deslinde: 

"1"-Se sigue sosteniendo que el juicio de des
linde y amojonamiento no es un juicio declarati
vo, sino atributiyo de la propiedad, como que ema
na del dominio; de consiguiente, no es. un juicio 
de reivindicación que sirva de suyo par'a recupe
rar los predios cuya posesión se ha perdido. Su 
objeto se dirige a fijar la línea divisoria de las 
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heredades; es decir, a determinar hasta dónde se 
e~tiende cada uno de los ·dueños de esos predios. 

"2Q-La sentencia agrega que estos principios 
son estrictos especialmente dentro de la primera 
"\tapa del juicio, es decir, la parte sumaria de la 
diligencia de apeo; pero. tampoco hay inconve
niente que en el juicio ordinario subsiguiente de 
contradicción al desÍinde, pueda discutirse la ti
tulación exhibida por las partes y que tienda a 
descartar la pertinencia y eficacia de los títulos 
o de algunos de ellos, o bien, hechos en que haya 
consistido la posesión material que consume una 
prescripción ordinaria o extraordinaria. De con
siguiente, según esta doctrina, que la Corte rei
tera ahora, en el juicio. ordinario de oposición bien 
pueden proponerse a controversia, claro que de 
manera expresa, hechos r~ferantes al dominio, 
como serían, la nulidad o ineficacia de un título, 
con el fin de descartarlo, o la simple posesión 
material con el fin de obtener que prevalezca so
bre l9s títulos. En estos casos la discusión sobre 
estos extremos, distintos del contenido espacial 
de los títulos, versflría sobre el dominio, y su 
definición en la sentencia haría tránsito a . cosa 
juzgada en juicio de reivindicación" (GACETA 
JUDICIAL, Tomo 61, pág. 683, de fecha 30 de no
viembr.e de 1946). 

En nueva sentencia de esta misma Sala, de fe
cha 16 de octubre de 1943, publicada en la GACE
TA JUDICIAL, números 2001 a 2003, Tomo LVI, 
págs. 214 y 215, sentó estas conclusiop.es que se 
refieren a la fuerza de la sentencia en el juicio 
sumario o en el subsiguiente de oposición al des
linde; que ha, fijado la línea divisoria de dos pre
dios: 

''1 <?-El fin principal del juicio de deslinde es 
fijar la materialidad del lindero. Pero ~sta opera
ción tiene por causa la discusión entre propieta
rios vecinos, en lo tocante a la cabida o extensión 
de sus respectivos fundos, y como se dirige a po
ner término a este estado irregular de las rela
ciones de vecindad, es ohyio que no puede ser 
inoperante. 

"29-Si bien las controversias de deslinde no 
pueden tener la finalidad de las de reivindicación, 
que sirven para recuperar los predios cuya pose
sión se ha perdido, que lo que l.a Corte ha consa
grado como su doctrina constar¡,te, sin embargo no 
son n! pueden ser absolutamente ajenas a pWltns 
o extremos en que la propiedad tenga juego. No 
son declarativas, pero sí atributivas _del dominio, 
y ello basta para evidenciar lo que se viene di
ciendo y para establecer cómo lo que en ella se 

· decida acerca de la extensión de los fundos nq 
puede ser enteramente baldío". 

'·'De los cuatro postulados de las sentencias an
teriores se desprende que el fallo dictado en el 
juicio de deslinde, en: que se ha decidido sobre la ex
tensión territorial de los títulos, impide un nuevo 
pronunciamiento en otro juicio, sobre la Illisma 
cuestión, por virJud cl.e la cosa juzgada, ya que 
el nuevo juicio no sería de dominio o reivindica
ció\~?-, sino simplemente repetición de1 plantea
miento de la cuestión de linderos. 

"'IgtiaÍmente, la sentencia que defina el juicio 
ordinario de oposición al deslinde, a que haya 
precedido controversia sobre hechos referentes al 
dominio, planteados expresamente al contradecir 
la línea ~eñalada en el juicio sumario, de acuer
do con las ideas expuestas en la seJ;ttencia de 25 de 
mayo de 1937, transcrita, impide, por los efectos 
de la cosa juzgada, nuevo pronunciamiento en 
otro juicio acerca de las cuestiones de dominio 
debatidas en el juicio de oposición, y falladas en 
razón de su influencia en el deslinde". 

Como puede observarse, son tres los fallos y de 
fechas muy recientes en que esta Sala ha sosteni
do la posibilidad legal y la conveniencia de dis
cutir en el ordinario ·de oposición, ''puntos o ex
tremos en que la propiedad entra en juego", con 
el fin de hacer eficaces los jUicios de deslinde. 

En el caso en estudio, hubo oposición a la en
trega en el especial de apeo, porque "el estado de 
posesión le permitió al demandante el planta
miento de determinadas mejoras dentr'o de la zo
na afectada por el deslinde, -luego no podría orde
narse la entrega como acertadamente lo decidió 
la mayoría de la Sala·. Mi discrepancia está, pues, 
simple~ente en la generalización de la tesis por 
ella sentada, ó sea que: en todo caso de oposición 
no hay lugar a la entrega. 

Mi concepto, en definitiva, es: que en caso de· 
oposición circunscrita a la línea ac0rdada en el 
juicio especial, en la sentencia que se pronuncie 
en el ordinario de oposición en que no se han re
clamado mejoras, o la adquisición de la zona por 
prescripción, debe ordenarse necesariamente de
jar a· las partes en posesión de los respectivos .te
rrenos, con arregJ.o a la línea fijada. 

Puede. el perdidoso, en el especial de deslinde, 
plantear en el ordinario de oposición su derecho 
a la zona que le segregó el apeo, por haberla ad
quirido por prescripción. Puede también ejercitar 
su derecho de retención de la respectiva porción, 
por haber plantado en ella mejoras. 

·Dejo en estos términos consignadas las razones 
de mi salvamento de voto. 

Bogotá, octubre de mil .novecientos cincuenta y 
dos. 

Manuel Jf osé Vargas. 
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ACICWN IDJE liNIDEMNJIZACWN DE PlERJUliCJIOS RlEQUJISK1'0§ PARA QUE 
lP'RO§lP'JERlE, lP'OH. ERRüNlEA AlP'REC!AC.H:ON IDJE lLA§ lP'JRUlEBA§, JEI, RlECUJR§O 

IDJE CASACJION 

ll.-!Es bien sablido que como lla casación 
Jll:) ti:ene el c~ráciell' de una tercera instan
c:a, 1a Co~·te r..o Jlltl<ede abrñr de .IUllllVO el. de
ba~e soln·e !as j\!nllebas, c~m el fin. de llegall' 
a eonclusicnes di.ferent~ de aqueR!as a que 
Hegó eH 'X'rilb'Ull.al sentendadoll', eH cual tie
ne, dentll'o de ~os limites sefialadus JWll' la 
ley, libertad pna diri.mfll' el problema ][N JlU
JUJIC][:(}, §i el ll'e~u~·rente hlgll'a demostrar que 
la s:mtenda tll'aspasó Hes nim.ü.tes a que se ha
ce alüsión, es Jllllll'que consigue descul:n~ill' el 
ell'l.'c:r evidente de hecho o de dereehG· en !a 
a¡¡m~ciac!ón de ras pnllebas, y el fanl.o debe
l!'á se;r infirmado. Jl>ell'o si. no llogll'a hacer tal 
a)lemestracfón., sus c::u·gas no habl.'án de pl!'os
Jllllll'ar. 

2.-Cllla:mlto se t.~:ata de hechos cuyas cau
s:Js san ccmp:e~ll§ y J:W hay segurirl.ad de en
cmll.trtar~as vir..m.11i.aaas a nas actividades del 
reo, . en un JIJl.'cceso soiJ;re res]¡n:nsabilidad 
ai[Jluni.liana swge ccn Jllll:?iHes · i.ne<Jl1i.II.Ílvc~Gs la 
IL:Hlr-., y e::.~~::.ces :a ¡¡az<álr.l, :a Rey y ~a eq¡ui.il.ad 
l;::::p:J::t:On :.-esu:veli·la a iavor ruell. c:e;;nanruado. 

;;,--:;;;lr.l bs am;;n.bs de respnnsabi.!Jima~ ci
'IT:! extr::ecn~;:-a~tumli, p:melie de!!.ill'se -¡«lllle casi. 
n!E.n~a e3 :_J?~f~~e :-.a1il.Z:f:r Ea prun~~a s1mpRe; 
l.a ::;:I"ueta., en :a mayor:' ;¡;all'te ll:e llcs casus, es 
ccr..:.~::.:c;;~a (c:::r.r..:':i~::a:ó)n. de ]}rlle~l!S sfmpies 
illlslli':'.zfe:::tes); pl:'ll:' l.:l! ta."lto, arlle:::n.ás qjjel es
tu~~o aisiarllo y ;;ie:a:::cl!l~o de cada une de los 
mec~ios de Jllr.:e!>a ~lllC:l!R';)Hnl'aClcs a1 :"!ebate, se 
im~mme nn exameil ce co:r.jun.t~; estudio 
q¡ae IL:ct:e I:ace:os:c C<)llll arnE"l~o u:~eri.n cien
U':.Jo, :ie cr..Uicac:ó;.: y :Ja!a:n.ceo c"ll!idadcso; 
¡¿am e::.;::h-;.al:' :as ~e~i.gTos de la :ntel'j¡}reta
ciionn exegétiica dl.e Ras cm:~.dieiones gellteli·a~es 

previstas ~ur Ha Rey iioll'malmente para que 
cada me~Ho de JlU"meba !lea eficaz.JlWl.' si mis
;¡w; vei~g::us ·::anta 1::1ayc::~ cu¡¡anJI.c se t.~:ata 
c-::e: t:est~:::n::lll.i::, :exr;:n;::í;, siem;}ll':e a e1:emen
tas ¡pel'tu.EI.':ila!lioll'es m'1lly d:ffcHes ~e combatir. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B. de Casación 
Civil.-Bogotá, dos de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Enrique Cuervo) 

Jesús !Espitlia Jl>iuiHa contll'& fábri.ca de lail!rmos 
"!El Jl>r~greso" 

Antece:rllentes: 

l.-En el juicio de venta seguido por Jesús Es
pitia Finilla contra la sociedad de "J. Solano R. e 
Hijo'f, que cursaba ante el Juzgado 6Q Civil del 
Circuito de Bogotá, se le adjudicó al primero por 
cuenta de. su crédito de valor de $ 39.900.00, un 
globo de terreno situado en el barrio de Las Cru
ces de esta ciudad, de cabida aproximad& de cua
renta y cinco mil varas cuadradas, avaluado por 
los peritos en $ 45.000.00, y por remate efectuado 
el 14 de octubre de 1938. La finca la había adqui
rido el señor Joaquín Solano Ruiz mediante com
pra hecha al propio señor Espitia Finilla, de que 
dá fe la escritura No 3602 otorgada el 2 de diciem
bre de 1927 ante el Notario 29 de Bogotá. El acta 
de remate se protocolizó con la escritura N0 2364 
de 5 de noviembre de 1938, otorgada ante el mis
mo Notario. 

2.-El inmueble adjudicado al rematante señor 
Espitia Finilla, colinda con otro u otros de Joaquín 
Solano Ruiz y de la Fábrica de ladrillos El Pro
greso. Alegando aquél que la sociedad dueña de 
tal fábrica, había estado beneficiándose con la ex
tracción indebida de arcillas o materiales prove
nientes de terrenos considerados como propios 
por Espitia, demandó a la mencionada sociedad 
para que, por los· trámites de un juicio ordinario, 
se hicieran declaraciones adversas y condenas so
bre responsabilidad civil extracontractual, funda
da en daños consistentes en la extracción de los 
materiales ajenos y derrumbamientos producidos 
en la propiedad del demandante, destrucción de 
edificios, etc., cuyo valor se apreció en la deman
da por $ 14.000, aunque subordinados a regulación 
pericial. También se pidió que se condenara al 
demandado a suspender la explotación causante 
de los daños, a restablecer paredes y cercas y a 
pagar cierta cantidad de dinero ($ 500 diarios) 
para el caso de no suspender la explotación al u-
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dida, o retardar la restitución de paredes y cercas 
divisorias. Finalmente, que se condenara a la par
te demandada, si se oponía, a las costas del juicio. 

3.-Admitida la demanda, pasada en traslado al 
reconvenido, con la oposición de éste, término pro
batorio, etc., culminó el proceso en la primera ins
tancia con fallo absolutorio despachado por el 
Juez 69 Civil del Circuito de Bogotá el 8 de agos
to 9-e 1945. 

4.-Apeló el demandante, subieron los autos al 
Tribunal de Bogotá y alH se pronunció la senten
cia que es materia del recurso sometido a la· Corte. 

lLa sentencia acusada 

Lleva fecha 18 de junio de 1946. Su parte reso-· 
lutiva se limita a confirmar simplemente la sen
tencia del Juez. Los considerandos contienen, ade
más de la reseña acostumbraqa de la demanda y 
de sus hechos, de la tramitación, etc., un estudio 
en capítulos separados sobre la personería de las 
partes, la acCión y las pruebas suministradas por· 
el actor para tratar de establecer los cargos de- ' 
ducidos. Dice el Tribunal: 

· · ... quiso la parte actor a hacer versar o trabar 
la litis de este pleito (sic) sobre responsabilidad 
civil extracontractual consecuencia de la llamada 
culpa aquiliana del derecho romano, es es (sic), 
la que nace sin relación jurídica preexistente de 
deudor y acreedor sino como consecuencia de la 
ejecución de un hecho que causa daño a otra 
persona y que dá nacimiento por sí misma al de
recho de reparación del perjuicio. Y se acusa a la 
sociedad demandada de ser responsable del hecho 
que el actor -dice-, causó perjuicio en sus inte
reses privados (sic): 'La explotación de las arci
llas de mi propiedad en beneficio de dicha socie
dad'. Procediendo al estudio de la acción, se hace 
necesario evidenciar si en el caso se halla estable
cida la existencia del perjuicio en sí mismo, la 
culpa del demandado y la relación entre la culpa 
y el daño, advirtiendo que el código civil en los 
arts. 2341, 2347 y 2356 sienta las relaciones de res
ponsabil~dad por culpa extracontractual, los casos 
en que una persóna se obliga por los actos culpa
bles de otra y cómo se verifica la reparación del 
perjuicio imputable a malicia, negligencia o im
prudencia del agente. El señor Juez en su senten
ciá estudia detenidamente la prueba testimonial 
aducida en eL proceso por el demandante encami
nada a demostrar· la certeza del hecho de la sus
tracción de la arcilla, que es ·el fundamento de la 
demanda, y luégo de su examen concluye el Juz-. 
gado que como el actor no demostró que la empre-

sa demandada se hubiera apropiado de la arcilla 
del terreno luégo de haber Espitia adquirido su 
dominio, resulta ... que por esta razón el deman
dante carece de interés jurí9-ico para el ejercicio 
de la acción ... ". 

El Tribunal transcribe un pasaje del fallo de 
primera instancia y más adelante agrega: 

''Para acreditar este hecho, la sustracción de la 
arcilla y la destrucción de las distintas cercas, tra
jo el demandal).te en la primera instancia las de
claraciones de muchísimos testigos que explica
ron el caso en la siguiente forma: ... " " ..... ". 

"Como lo anota el Juzgado, y. con él el Tribunal, 
del dicho de estos testigos nada favorable se de
duce para el fin de la demanda. A esta prueba 
testimonial hace el distinguido funcionario del co
nocimiento una crítica de contenido jurídico com
pleto, que .Por estimarse acertada la Sala la re
produce en fundamento de este fallo, advirtiendo 
que no se.encuentra nada qué agregar ni nada qué 
quitar" .. 

Sigue la transcripción de los apartes pertinentes 
qe la sentencia del Juez, donde analiza la prueba 
testimonial, y luégo la de segundo grado aprecia 
lo relativo a una confesión del reo en el acto del 
reconocimiento ocular, apreciada por aquél en for
ma que también le mereció al Tribunal irrestric
ta acogida en términos elogiosos. 

Juzgado y Tribunal consideran que al practicar
se la inspección ·ocular decretada, durante ella la 
parte demandada admitió que sí había habido ex
plotación de arcillas en el terreno del actor. Pero 
al paso que éste sostuvo haberse llevado a efecto 
tal explotación los dos últimos años, inmediata
mente anteriores a su solicitud de pruebas, es de
cir entre mediados del año de 1941 y mediados del 
año de 1943, lá parte demandada alegó que tal co
sa hubo de realizarse antes de la fecha en que Es
pitia Finilla, el actor, volvió a adquirir el predio 
a que se refiere la demanda, es decir, antes del 3. 
de noviembre de 1938. 

Juzgado y Tribunal consideran que la confesión 
proveniente de legítimo representante de la parte 
demandada, tiene la calidad de indivisible, porque 
aunque acepta el hecho de la explotación, le agre
ga una modalidad relativa al tiempo en que se rea
lizó, lo que hace que deba apredarse según la re
gla del artículo 609 del C. J. 

Como en la segunda instancia se recibieron nue
vas declaraciones de testigos el Tribunal las exa
mina y encuentra que si bien esos testimonios pro
vienen de declaraciones separadas, incurren en la 
tara coincidencia de explicar su dicho en términos 
e~actamente iguales, ·como lo demuestra la trans-
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cripcwn de las actas en lo que interesa, y luégo 
concluye: 

''Como se observa, cada uno de estos declaran
tes dice, que el día 15 de julio de 1942, estando es
pecialmente reunidos por solicitud de Espitia, vie
ron y presenciaron que obreros de la empresa de
mandada excavaban el terreno de Espitia, se sus
traían la tierra y la llevaban a los depósitos de 
la empresa obedeciendo órdenes del gerente; y ca
da cual agrega, que este hecho lo siguió observan
do de ahí en adelante, 'hasta la Semana Santa del 
año de 1943'. Vieron pues estos señores, estando 
reunidos, lo que sucedió en sólo un día preciso, el 
15 de julio de 1942, porque lo demás que cada uno 
vió, cada uno dice que lo observó separadamente. 
Aceptando en su integridad el testimonio de estos 
señores no puede deducirse que esté probado que 
en el tiempo de la demanóa, dos años y cuatro me
ses, de manera permanente los obreros ·de. la em- . 
presa demandada, por orden del gerente, consu
maron el hecho delictuoso contínuo de apropiarse 
ya en la forma específica de hurto o de robo de, 
la arcilla o tierra de propiedad del demandante, 
y como así es, puede concluírse que los autos no 
dan base para deducir la acción del proceso, toda 
vez que (sic) el perjuicio sí dice derivarse de ac
tos repetidos y contínuos, no del que vieron los 
testigos en el instante del 15 de julio que se estaba 
consumando. Lo demás que cada uno vió por sepa
rado no lo comprueba ningún otro testimonio". 

Como resultado de la inspecció:q ocular practi
cada en la segunda instancia, anota lo siguiente: 

" ... lo que sucede es que los terrenos de Espitia 
y los de la empresa forman unidos un plano incli
nado que viene a terminar precisamente en los 
patios construídos por la empresa aledaños a los 
edificios de la misma y que como es natural tie
nen nivel prefectamente plano. Las lluvias, el te
rreno movedizo o la circunstancia de haber cons
truido las edificaciones de la empresa previo ali
neamiento o planificación del terreno que venía 
en declive, hace que la arcilla o tierra del predio 
superior que es de E'spitia, ruede para caer por 
razón de simple gravedad o dirección sobre el pre
dio y los patios de la empresa; y como ésta tiene 
derecho a defender su propiedad en general y los 
propios edificios y no puede s9metérsele a man
tener la tierra de los deslizamientos a órdenes del 
dueño del predio colindante, ·naturalmente que la 
empresa puede botarla o retirarla para evitar es
torbos y nada ni nadie se lo _puede impedir legal
mente". 

El fallo ·acusado contiene otras consideraciones 
importantes que influyen para nega~ la acción del 

demandante, fundadas de manera especial en la 
concatenación crítica de los varios elementos pro
batorios recibidos, que también fueron analizados 
separadamente, según se vió; es decir, de los tes
timonios, de la diligencia de inspección ocular y 
de la misma confesión proveniente de la parte de
mandada. De allí concluyó el .Tribunal la falta de 
certeza sobre la verdadera fuente de los daños su
frido!' en los terrenos del señor Espitia Finilla, lo 
cual llevó a aquél a dar su confirmación a la sen
tencia absolutoria del Juzgado. 

JE! :reCW'SO 

Lo interpuso la parte demandante y lo sustentó 
su apoderado en bien ordenado alegato que faci
lita por su técnica el conocimiento y decisión de la 
Sala. La demanda de casación lleva fecha de 23 de 
noviembre de 1948, y, estando debidamente pre
parada y en turno,· corresponde estudiarla, advir
tiendo que se invoca la causal 1 ~ y se acusa a la 
sentencia de ser violatoria, tanto indirecta comp 
directamente de los arts. 2341 y concordantes del 
código civil, sobre· responsabilidad· aquiliana, lo 
mismo que de los arts. 593 y otros del código judi
cial, sobre régimen de pruebas, debido al error de 
hecho en que incurrió el sentenciador al estimar 
el valor de las llevadas por el actor en las instan
cias. Por razón de método ensaya presentar sus 
acusaciones por dos aspectos, a· fin de sustentar 
los cargos, pero todos en el fondo giran sobre el 
mismo eje, o sea, sobre que el Tribunal incurrió en 
error de hecho evidente en la apreciación de los 
autos y aquél propone a través de sus críticas una 
conclusión diferente de la que adoptó éste, tanto 
al revisar el trabajo del inferior, como al valorar 
el sentido y eficacia de los elementos producidos 
en la segunda instancia. 

Se considera: 

Es bien sabido que como la casación no tiene el 
carácter de una tercera instancia, la Corte no pue
de abrir de· nuevo el debate sobre las pruebas, con 
el fin de llegar a conclusiones diferentes de aque
llas a que llegó el Tribunal sentenciador, el cual 
tiene, dentro de los límites señalados por la ley, 
libertad para dirimir el problema Íllll. :i.udicño. Si el 
recurrente logra demostrar que la sentencia tras
pasó. los límites a que se hace alusión, es porque 
consigue descubrir el error evidente de- hecho o 
de derecho en la apreciación de las pruebas, y el 
fallo deberá ser infir:mado. Pero si no logra hacer 
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tal demostración, sus cargos no habrán de pros
perar. 

Cuando se trata de hechos cuyas causas son 
complejas y no hay seguri~ad de encontrarlas 
vinculadas a las actividades del reo, en un proce
so sobre responsabilidad aquiliana, como es el que 
se trae entre manos, surge con perfiles inequívo
cos la duda .y entonces, la razón, la ley y la equi
dad imponen resolverla a favor del demandado. 

Bastó la atenta lectura de la sentencia acusada 
y. de la demanda de casación, para formar el 
concepto de que la naturaleza de los hechos daño
sos imputados al reo y las circunstancias en que 
quedaron establecidos en el proceso, no permiten 
descubrir aquella íntima vinculación necesaria de 
causa a efecto entre el daño y la culpa; o sea, que 
no se consiguió poner en claro que los menosca
bos sufridos por el terreno del demandante, hubie
ran tenido, en el tiempo y por la cuantía, la signi
ficación que aquél les señaló en su demanda: como 
tampoco se despejó la duda de si hubo la partici
pación de agentes naturales, a que atribuír dichos 
menoscabos, ,en vez de imputarlos a las libres ac
tividades del demandado; y por último, si bien 
éste confesó haber llevado a efecto algunas explo
taciones de arcilla en el terreno de que hoy es due
ño el señor Espitia Finilla, aclaró que ~so fué cuan
do el terreno le pertenecía pues en ios títulos traí
dos al proceso aparece que socios, o copartícipes 
de la empresa de la fábrica de ladrillos El Progre
so resultaron antecesores del señor Espitia en el 
dominio de dicho terreno. Fué ella una confesión 
bien calificada de indivisible y tocaba, por tanto, 
al co.ntendor suministrar el medio inequívoco que 
destruyera la verdad de aquella aseveración. Es de
cir, afirmaba Espitia que su contraparte había ex
plotado arcillas en el terreno de que el primero 
llegó a ser dUeño, y no logró probar la época pre
cisa de tales explotaciones, ni su duración ni su 
volumen, cuando constaba que el . propio Espitia 
adquirió en remate contra Solano (de la fábrica 
de ladrillos 'El Progreso'), ,el terreno de que se 
trata, por el año de 1938. Por tanto la confesión 
del apoderado del reo debe recibirse tal como la 
hizo, a saber: "El doctor Rey Rojas manifestó que 
el terreno que es actualmente del señor Jesús E's
pitia Finilla, fué hasta octubre de 1938 de propie
dad de la sociedad J. Solano e Hijo e~ virtud de 
compra que ésta hizo; . que en virtud de remate 
verificado en el citado mes de octubre el dicho te
rreno volvió a ser de propiedad del señor Espitia 

Finilla, y que fué durante la época en que J. So
lano e Hijo fué dueña del terreno cuando se hi
cieron las excavaciones en pequeña escala en la 
parte del propio terreno que colinda con el de la 
empresa demandada" (cuaderno n. 2, folio 17; acta 
de la diligencia de inspección ocular practicada el 
1<? de septiembre de 1943). ' 

El Tribunal, pues, apreció de manera congruen
te y concatenada todos los elemt::ntos probatorios, 
como era su deber. Los testimonios de ambas ins
tancias ·los enco:r;ltró deficientes por motivos que 
no revelan error evid~~te y antes aparecen anali
zados conforme a la sana crítica y dentro de los 
límites en que la ley reconoce soberanía al juicio 
del fallador en instancia. La situ<.J.ción y clase de 
los terrenos, le permitieron deducir la influencia 
de agentes naturales de erosión, más bien que de 
explotación abusiva por parte del reo; por último, 
la confesión de éste en las circunstancias exami
nadas, suministra una razón más para concluír en 
el sentido· de la duda a favor del demandado. 

Ahora bien: si esa duda queda como fruto del 
estUdio de las pruebas, la jurisprudencia tiene .es
tablecido que en tales condiciones es inadmisible 
la acusación por error evidente de hecho para que 
proceda la causal primera. 

En estos asuntos de responsabilidad civil extra
contractual puede decirse que casi nunca es posi
ble rendir prueba simple; la prueba, en la mayor 
parte de los casos, es compuesta (combinación de 
pruebas simples insuficientes); por lo tanto, ade
más del estudio aislado y detallado de cada uno 
de los medios de prueba incorporados al debate, 

·se impone ~n examen de conjunto; estudio que 
debe hacerse con amplio criterio científico, de uni
ficación y balanceo cuidadoso, para eliminar los 
peligros de la interpretación exegética de las con
diciones generales previstas por la ley formal
mente para que cada medio de prueba sea eficaz 
por sí mismo; peligros tanto mayores cuando se 
trata del testimonio, expuesto siempre a elemen
tos perturbadores muy difíciles de combatir. 

Aplicando esta doctrina común de los exposito
res a los casos concretos sometidos al juicio en 
las instancias, síguese rectamente que, si el sen
tenciador procede sobre'esas bases, es muy remoto 
.que su fallo presente flancos vulnerables a.._la .ca
sación por concepto del error evidente al .tiempo 
de apreciar las pruebas. 
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§entencña 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala B.) . 
de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia acusada, del Tri
bunal Superior de Bogotá, que lleva fecha 18 de 
junio de 1946. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL 'y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lP'ablo JEmñlio Mrumotas-lLuñs lEW!'ñllli.Ue CuneR'Vo
Güalberto JR.odrñguez lP'eíiía-Wilanunell JJ®sé Vlll!i'gms
lll!e:rnando lLizar!l"alde, Secretario. 
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G<;JL. AllllvlmNISTRADOR DJE UNA SOCJIJEDAD COLECTIVA QUJE RJEA:t:IIZA LA HJl
POT.JECACJlON DJE :mENES §OCJlALJE§ §JlN ESTAR JEXPRJESAMJENTJE AUTORJl-
7,ADO, JEXTRALJlM:B:TA SU MANDATO Y JEJL ACTO lES, NO SJlMPLJEMJENTJE NULO, 

§JlNO JlNJEXJlSTJENTJE 

Nuestro Código de Comercio es preciso al 

reglamentar la administración de la sociedad 

. colectiva, en lo que no se hubiere previsto en 

la escritura social (artículo 509). Sienta como 

principio básico, cuando los socios delegan la 

facultad ae administrar, que si no hubieren 

determinado la extensión de los poderes del 

delegado, éste será considerado como simple 

mandatario y no tendrá ofras facultades que 

las necesarias para ejecutar los actos y con

tratos comprendidos en el giro ~rdinario de la 

sociedad, o que sean necesarios o conducentes 

al logro de los fines que ésta se hubiere pro

puesto (artículo 527). 

Y por ser el administrador, en tal caso, un 
simple mandatario, se le prohiben aquellos ac. 

tos que naturalmente no autoriza el mar.clato 

y que ·requieren, por llanto, poder especial, en· 

tre los cuales figura el de hipotecar los inmue. 
bies sociales (artículo 2158 C. C. y 520 C. de 

Co.). 

El administrador de una sociedad que rea
liza la hipotecación de bienes sociales, sin es. 

tar expresamente autorizado, extralimita su 

mandato, con la ineludible consecuencia jurí
dica, no de simple nulidad relativa del acto, 
como lo sostuvo nuestra jurisprudencia hasta 

el 24 de agosto de 1938, en vista de que aquél 

era ratificable (artículo 2186 C. C.), sino de in

existencia legal, deducida, según la sentencia 

de casación de esa fecha (G. J. Tomo 47, .nú
mero 1940, pág. 78), de dos principios capita

les: 19 Que aplicando A CONTRARIO SENSU 

el artículo .1505 del C. C., lo que una persona 

ejecuta en nombre de otra no teniendo poder 

de ella ni de la ley para representarla, carece 

de efectos contra el representado. 29 Que uno 
de los cuatro elementos esenciales para que 

una persona se obligue a otra por un acto o 

. de.claración de voluntad, es el consentimiento, 

"condición indispensable, la primera y la prin-

cipal de todas, para que un acto o contrato 
tenga existencia jurídica". Y en el mandato, el 

consentimiento se presta a través del manda

tário. 

Pero como pued~ sucede1' -sigue diciendo 

la citada sentencia- "que una persona sin 

mandato GESTIONE o administre los bienes 

de otra; la ley regula especialmente este fenó

meno bajo el nombre de AGENCIA OFICIOSA 

O GESTION DE NEGOCIOS AJENOS, previen

do entre otras cosas (artículo 2308), que si el 

negocio ha sido bien a~ministrado, es decir, 

con provecho y utilidad para el dueño, éste 

:debe cumplir los compromisos que el agente 

oficioso ha contraído en la gestión. Aquí, pues;

el dueño queda obligado no por el fenómeno 

de un consentimiento prestado a través del 

mandatario, sino por disposición de hi ley que 

a¡:¡í lo manda para evitar que el dueño se apro. 

veche sin compensaciones de la actividad be

néfica de otro sobre su propio patrimonio". 

"El agente oficioso sólo obliga al interesado 

ante terceros cuando la gestión redunda en 
provecho de éste, o ha sido ratificada. En los 

• demás casos, trátase de actos inoponibles al 

dueño; es decir, de actos que en relación con 
él son ineficaces e inexistentes. En manera 

alguna nulos, comoquiera que la nulidad, aún 

la radical, exige un principio· de existencia del 

acto jurídico". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala· de Casación 
Civil.- Bogotá, octubre seis de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto Holguín Lloreda) 

Por la escritura 39 de 31 de agosto de 1900, de 
la Notaría 21J. de Cali, el doctor Ignacio Paláu com
pró para 3U esposa, doña Mercedes Bustamante de 
Paláu, y para sus hijos menores Susana, Eduardo, 
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Alfonso y Alberto Paláu una casa situada en la 
ciudad de Cali, con excepción del derecho que en 
ella correspondía a Rafael Palacios, el cual compró 
a Francisco A. Paláu en remate voluntario de 29 de. 
septiembre del ci~ado año. 

En 1907, por escritura 91 de 20 de abril de la 
misma Notaría, los señores doctor Ignacio Paláu, 
Francisco A. Paláu y Ricardo Velásquez J. consti
tu~·eron la sociedad colectiva de comercio de "Pa
láu, Velásquez & Cía.", la cual se liquidó por la 
escritura 263 de 16 de diciembre de 191(), también 
de la Notaría 2~, y por este mismo instrumento 
Francisco A. Paláu y Velásquez J. reorganizaron 
la sociedad, a la cual ingresaron después como so
cios el doctor AHonso Paláu, según escritura 879 
de 1913, de la Notaría 1!!- de Cali, y Eduardo y Al
berto Paláu, según la escritura 353 de 1918; de la 
Notaría 2!!- del mismo circuito. 

. Por la escritura 303 de 4 de noviembre de 1913, 
dE' la Notaría 2" de Cali, el doctor Ignacio Paláu 
vendió a la Sociedad expresada el derecho de do
minio que su esposa tenía en la casa que ha que
dado descrita. 

La Sociedad terminó el 25 de abril de 1923 'por 
expiración de su plazo de duración, y fue declarada 
disuelta en escritura 877 de 1928, de la Notaría 2!!
de Cali. 

Por la escritura 343 de 17 de abril de 1925, de la 
misma Notaría 2~,. el señor Ricardo Velásquez, 
como gerente de la Sociedad, reconoció ser ésta deu
dora de doña Ester Urdinola viuda de Velásquez, 
de $ 14.500.00, recibidos a mutuo con interés, y ga
rantizó el pago con la hipoteca de segundo grado 
sobre la casa referida y su terreno; pero Velásquez 
no sólo obró fuéra de los límites de su mandato y 
sin autorización de sus consocios sino que hi¡¡otecó 
un inmueble que no pertenecía en su totalidad a la 
Sociedad, la cual sólo tenía en él el derecho que 
había sido de doña Mercedes Bustamante de Paláu. 

Fundándol?e en estos hechos principales, el doctor 
Alberto Paláu, por sí y en representación de sus 
hermanos Eduardo y Alfonso y de sus sobrinos Ig
nacio y Ligia, hijos de Francisco A. Paláu, deman
dó, en noviembre de 1944, a Ricardo Velásquez J., 
Sofía Velásquez de Berna!, Cecilia Velásqnez de 
Jaramil!o, Catalina Velásquez de Di Zitti, Ester Ve
lásquez de Sierra, Guillermo, Pablo e Isabel Velás-

. quez y Estela Velásquez de Duque, estos ocho últi
mos en su carácter de herederos de Es ter U rdi~ola 
de Velásquez y de sus herm;mos legítil:a.os Roberto 
y Ántonio Velásquez Urdinola, para que se hicie
Tan las siguientes declaraciones, que se compendian: 

A) Que RicaTdo Velásquez J. carecía de facul-

JT1IJ]f}![I[)![AIT.. 

tad legal, como administrado!' o gerente de Paláu, 
Velásquez &¡ Cía., para aseguTar con hipoteca sobre 
bienes sociales y de los socios, las obligaciones con
traídas a nombre de la Sociedad. 

B) Que Velásquez J. carecía de facultad le¡5'al 
para constituir la hipoteca que consta en la escri
tura 343 de 1925, de la Notaría 2!!- de Cali, sobre 
el inmueble allí descrito, inmueble que poseían en 
común la Sociedad expresada y Susana, Francisco, 
Eduardo,; Alfonso y Alberto Paláu. 

1 
C) Que, por tanto, carece de existencia legal di-

cho gravamen hipotecario, del cual está libre el in
mueble. 

D) Que ni la Sociedad, ni los demandantes e:¡;tán 
obligados a responder, con el inmueble hipotecado, 
por las obligaciones que en la escritura 343 de 1925 
contrajo el ·gerente o administrador Velásquez J. 

E) Qne, en consecuencia, se ordene cancelar los 
registros de la citada escritura, en lo referente al 
gravamen hipotecario, y ·que se oficie al N otario 
para la cancelación del mismo. 

Subsidiariamente, pidió estas declaraciones: 
a) Que es absolutamente nulo el referido grava

men hipotecario, en cua'nto se refiere a las cuotas o 
derechos de los demandantes en, el inmueble hipo
tecado. 

b) Que los demandantes como socios que fiieron 
de Paláu, Velásquez & Cía., no están obligados a 
responder en ninguna forma, ni personalmente ni 
con el inmueble hipotecado, por las obligaciones con
traídas en la e~critura 343 de 1925. 

e) Que, en consecuencia, se ordene cancelar los 
registros de tal escritura, en lo referente a los de
rechos o cuotas de dominio de los demandantes en 
el inmueble hipotecado, y que se oficie al Notario 
para la cancelación de la cláusula 6!!- de la misma 
escritura, en lo relativp a esos derechos. 

Con oposición de los demandados Cecilia Velás- · 
quez de Jaramillo y Ricardo Velásquez J., umcos 
que dieron contestación a la demanda, siguióse el 
juicio ante el Juzgado 29 Civil del Circuito de Cali, 
quien, en fallo de 8 de octubre de 1946, absolvió a 
los demandados de todos los c~rgos. , 

Apelado ese fallo por la parte actora, el Tribu
nal Superior de Cali, en sentencia de 8 de julio de 
1948, lo revocó, declarando, en su 'lugar, probada la 
excepción perentoria de ilegitimidad de la persone
ría sustantiva de la parte demandada . 

Concedido al actor el recurso de ·casación que ha 
sido legalmente sustanciado, la Corte entra a deci
dirlo. 

Para resolver el litigio en la forma en que lo 
hizo, el Tribunal tuvo en cuenta que la demanda 



está dirigida contra los Velásquez U rdinola en su 
calidad de herederos de su legítima madre, doña 
Es ter U rdinola viuda de Velásquez, la acreedora 

.hipotecaria, y de sus hermanos legítimos Roberto y 
Antonio Velásquez U rdinola, quienes, según los de
mandantes, murieron solteros, y que no ·se ha pro
bado tal calidad de herederos, por lo cual falta en 
el juicio la capacidad sustantiva de tales demanda
dos, . que constituye la excepción perentoria decla
rada. 

El 1·ecuTso 

Cuatro cargos se formulan contra la sentencia 
del Tribunal, fundados todos en el primer motivo de 
_casación. Los dos primeros y el ·cuarto por viola
ciones de la ley como consecuencia de errores de 
hecho evidentes y de derecho en la apreciación de 
ciertas pruebas, y el tercero, que se plantea subsi
diariamente, por infracción de determinados pre
ceptos legales, ya directamente, ya por indebida 
aplicación o por falta de aplicación al pleito. 

N o puede la Sala aceptar el primer cargo, por
que en él sostiene el recurrente que el defecto de 
personería en los demandados V elásquez U rdinola 
no es sustantivo sino adjetivo, ya que ellos acep
taron la calidad de herederos de doña Ester Urdi
nola viudad de Velásquez, y lo que el sentenciador 
echó de menos no fue la existencia de esa calidad 
sino su prueba. Y el recurrente considera que esa 
aceptación está confesada por tales de.mandados, lo 
cual no es exacto. 

En efecto, dos observaciones bastan para conven
cer de ello: Es la primera, que la aceptación del 
carácter de hereaeros que se les atribuye a Guiller
mo y Estela V elásqul'z sólo podría hallarse en los 
memoriales en que su apoderado, doctor Senén Ba
rrera Arboleda; denunció el ple1to al sei'íor Ricardo' 
Velásquez (folios 50 y 54, c. 19), pero aparte de 
que esos memoriales fueron rechazados por el Juez, ' 

·por no estar el firmante inscrito como abogado, la 
confesión gue en ellos halla el recurrente no existe, 
pues no hay constancia de la autorización de los 
poderdantes para confesar, que sólo se presume 
para los escritos de demanda y excepciones y de 
las respuestas correlativas (artículo 607 del C. J .. ). 
Y es la segunda, que a los V elásqu~z U rdinola se 
les demanda no sólo como herederos de la señora 
Urdinola de Velásquez sino también como herederos 
de sus hermanos Roberto y Antonio, y esta calidad 
ni siquiera se menciona en los escritos que el recu
rrente considera erróneamente apreciados por· el 
Tribunal. 
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En cuanto al segundo cargo, en que los errores 
se hacen consistir en haberse declarado la ilegiti
mi'dad sustantiva de la personería del demandado 
Ricardo V elásquez, se observa que el Tribunal no 
ha hecho tal declaración respecto de este señor. La 
limitó a los demandados Velásquez Urdinolas, en 
cuanto las acciones fueron dirigidas contra ellos en · 
su calidad de herederos de la señora Ester Urdi
nola de Velásquez y de sus hermanos Roberto y An
tonio Velásquez U rdinola. La motivación de la sen
tencia es clara y precisa al respecto. 

Pero si no prosperan los dos primeros cargos, no 
puede decirse lo mismo del tercero, propuesto sub
sidiariamente. La Sala lo encuentra fundado. Los. 
demandados V elásquez U rdinola no han negado las 
calidades de herederos que en la demanda se les 
atribuyen, y siendo esto así no tení,a por qué exigir 
el Tribunal la comprobación de ese hecho, que no 
se discute. La demanda no persigue una declara
ción de estado civil, para la cual sería indispensa
ble la prueba principal de ese estado, o al menos la 
supletoria autorizada por la ley. Busca simplemen
te una declaración de inexistencia· o de nulidad de 

·determinado gravamen hipotecario, y la busca con 
citació!). y audiencia de quien lo constituyó como 
administrador de la sociedad deudora, y de quienes 
son los herederos de la acreedora hipotecaria, ca
rácter que ellos no desconocen. Al contrario, lo 
aceptan expresamente Catalina, .Sofía y Ester Ve
lásque~ en el memori.al del folio 59 del cuaderno 
19; e implícitamente Pablo e Isabel, en su escrito 
del folio 61 del mismo cuaderno. Y Cecilia Velás
quez de J aramillo, al contestar la demanda, excep
cionó .de ilegitimidad de la personería de los deman
dados, no porque no tuvieran éstos la calidad de 
herederos sino porque muchos de ellos carecen de 
interés ju:rídico en el pleito, por haber cedido sus 
rlerechos en la acreencia hjpotecaria. En cuanto a 
los otros dos Velásquez U rdinolas (Guillermo y Es
tela)· ya se ha visto que el Juzgado se abstuvo de 
considerar, por no e'itar matriculado como abogado 
su apoderado, doctor Barrera Ar-boleda, los memo
riales en que éste denunció el litigio, fundándose 
en que sus po¡l.erdantes, como herederos de la acree
dora, habían cedido sus derechos en el crédito. 

Debió, pues,· el sentenciador decidir el fondo del 
litigio, ~n vez de limitarse a declarar una ilegiti
nidad de personería sustantiva improcedente. Si así 
no lo hizo, aparece clara la violaeión de los precep
tos legales que indica el recurrente, especialmente 
los artículos 509 y 522 del C. de C. y 2103, 2104, 
2105 y 2443 del C. C., normas 'sustantivas que, de 
haber sido aplicadas, habrían podido determinar el 
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reconocimiento de las acciones principales deducidas 
en el libelo, o de las propuestas subsidiariamente. 
Esta doctrina ha sido aceptada por la Corte en va
rios fallos (G. J. número 1905, pág. 196, número 
1966, pág. 782, número 1961, pág. 28). 

Prospera, pues, el cargo tercero, y rota la sen
tencia recurrida, procede la Sala a dictar la que 
haya de reemplazarla. 

Sentencia de instancia 

Están probados los siguientes hechos: 
19 Que por escritura 39 de 31 de agosto de 1900, 

de la Notaría 211- de Cali, y por el remate judicial 
de 29 de septiembre del mismo año, cuya acta fue 
protocolizada por la escritura 236 de 24 de junio de 
1935, de la Notaría 311- de ese Circuito, Mercedes 
Bustamante de P.aláu y sus hijos Sus2.na, Eduardo, 
Alfonso, Alberto y Fr3J).cisco Paláu adquirieron el 
dominio de la c'lsa descrita en el hecho 19 de la de
manda. 

29 Que Ig::u::cio y Francisco Paláu y Ricardo 
Velásquez J. constituyeron en 1907, por la escritura 
91 de 20 de abril, de la Notaría 21l- de Cali, la so
ciedad colectiva de comercio de "Paláu, Velásquez 
& Cía.", para ocuparse "en negocios de tipografía, 
librería y demás operaciones de comercio", bajo la 
administración de todos los socios. 

39 Que en 1913 (escritura 879) ing1·esó a la so
ciedad Alfonso Paláu, y en 1918. (escritura 353) 
ingres~ron lgnlcio, quien se había retirado en l!ilO, 
y Eduardo y Alberto Paláu, y que estos dos últi
mos, lo mismo que· Francisco, Alfo:tso y Susana, 
aportaron todos los derechos que poseían en la fin
ca expresada y que habían adquirido del modo in
dicado en el punto 19, con lo cual la sociedad que
da -dice la escritura- "dueña exclusiva de todo 
el referido inmueble, con todos sus edificios, anexi
dades, mejoras,_ usos y dependencias que en la .. ac
tualidad posee, pues los señores Paláus antes men
cionados declaran que aportan todo a la Sociedad 
de Paláu, Velásquez & Cía. siri reservarse nada, y 
esta Sociedad había hecho otras adqu!_siciones y me
joras en la referida finca raíz, según consta en las 
escrituras 91 y 303 de fechas 20 d~ abril de 1907 y 
4 de noviembre de 1913, otorgadas- ante el Notario 
Segundo de éste Circuito". 

49 Que en la reforma de 1918 quedó estipulado 
"El uso de la firma lo tendrá en Bogotá el doctor 

. Alfonso Paláu y en Cali el socio Ricardo Velás
quez J ... "; "La Sociedad seguirá ocupándose en 
·negocios de imprenta, papelería, introducción y ex
portación de toda clase de mercancías y frutos del 
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país y en lo demás que a bien tenga ... "; "su a
siento principal seguirá siendo la ciudad de Cali ... " 
y su término de duración "es el de cinco años ( 5), 
a contar del 25 de: abril de 1913 en adelante, pero 
podrá prorrogarse a voluntad d2 todos si:u. necesi
dad de otorgar nueva escritura y bastando para· ello 
un asiento én los libros". 
, 59 Que la escritura reformatoria 353 de 12 de 
agosto de 1918, de la Notaría 21l- de Cali, en lo re
ferente al aporte que los socio3 hicieron de sus de
rechos de dominio en la casa mencionada, sólo fue 
registrada el 16 de agosto de 1934, partida 1325 del 
Libro 19 de registro, y que esta inscripción fue 
anulada por sentencia del Juzgado 39 Civil del Cir
cuito de Cali, de 14 de abril de 1939, confirmada 
por la del Tribunal Superior de Cali de fecha 30 
de marzo de 1940, según consta en el certificado 
del Registrador de ese Círculo de Registro, de 2 de 
agosto de 1945 (folio 19 del cuaderno 29). 

69 Que en ninguna de las citadas escrituras so
ciales se dio al administrador, señor Velásquez J., 
la facultad de hipotecar los inmuebles de 1la com
pañía. 

79 Que por la escritura 343 de 17 de abril de 
1925, de la Notaría 2l/-_ de Cali, registrada el 20, 
partida 407 del Libro 29, y partida 103 del Libro 
de Anotación de Hipotecas, el señor Velásquez J., 
como administrador de la sociedad y para garanti
zar a la señora Ester Urdinola viuda de Velásquez 
una obligación de mutuo por valor de $ 14.500.00 a 
cargo de la compañía, hipotecó la finca descrita en 
el hecho 109 de la demanda, o sea la misma de que 
trata el hecho 19, pues en dicho instrumento pú
blico se dice que la sociedad la adquirió por la es
critura 353 de 1918, ya citada. 

89 Finalmente, que por la escritura 877 de 5 de. 
mayo de 1928, de la Notaría 2a de Cali, la sociedad, 
que se había disuelto desde el 25 de abril de ese año 

. por vencimiento de su término (escritura de pró
rroga 405 de 1923, misma Notaría), entró en liqui
dación. Fueron nombrados como liquidadores los se
ñores Velásquez J. y Joaquin Paz, con plazo de dos 
meses para desempeñar el cargo. 

No puede pues revocarse a duda que el gravamen 
hipotecario referido se constituyó sin que el admi
nistrador de la Sociedad, señor V elásquez J., estu
viera facultado para ello, y que en ese gravamen 
quedaron comprendidos los derechos de dominio pro-

.. indiviso que en la finca hipotecada tenían los deman
. dan tes, de quienes tampoco tenía poder dicho señor 
para hipotecar sus bienes propios. 

Nuestro Código de Comercio es preciso al regla
mentar la administración de la sociedad colectiva, 
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en lo que no se hubiere previsto en la escritura so
cial (artículo 509). Sienta como principio básico, 
cuando los socios delegan la facultad de adminis
trar, que si no hubieren determinado la extensión 
de los poderes del delegado, éste será considerado 
como simple mandatario y no tendrá otras faculta
des que las necesarias para ejecutar los actos y 
contratos comprendidos en· el giro ordinario de la 
sociedad, o que sean necesarios o conducentes al lo
gro de los fines que ésta se hubiere propuesto (ar
tículo 527). 

Y por ·ser el administrador, en 'tal caso, un sim
ple mandatario, se le prohiben aquellos actos que 
naturalmente no autoriza el mandato y que requie
ren, por tanto, poder especial, entre los cuales fi
gura el de hipotecar los inmuebles sociales (artícu
los 2158 C. C. y 520 C. de C.) . 

El administrador de una sociedad que realiza la 
hipotecación de bienes sociales,' sin estar exp¡esa
mente autorizado, extralimita su mandato, con la 
ineludible consecuencia jurídica no de. simple nuli
dad relativa del acto, como lo sostuvo nuestra ju
risprudencia hasta el 24 de agosto de_1938, en vis
ta de que aquél era ratificable (artículo 2186 C. 
C.), sino de inexistencia legal, deducida, según la 
sentencia de casación de esa fecha (G. J.: XLVII, 
número 1940, pág. 78), de dos principios capitales: 
1 Q Que, aplicando a contrario sensu el artículo 1505 
del C. C. lo que una persona eiecuta' en nombre de 
otra no teniendo poder de ella ni de la ley para re
presentarla, carece de efectos contra el representa
do. 29 Que uno de los cuatro elementos esenciales 
para que una persona se obligue a otra por un acto 
o declaración de voluntad, es el consentimiento, 
"condición indispensable, la primera y la principal 
de todas, para que un acto o contrato tenga exis
tencia· jurídica". Y en el mandato el consentimiento 
se presta a través del mandatario. 

Pero como puede suceder -sigue diciendo la ci
tada sentencia- "que una persona sin mandato 
gestione o administre los bienes de otra; la ley re
guia especialmente este fenómeno bajo el nombre de 
agencia oficiosa o gestión de negocios ajenos, pre
viendo entre otras cosas (artículo 2308) que si el 
negocio ha sido bien administrado, es decir, con 
provecho y utilidad para el dueño, éste debe cum
plir los compromisos que el agente oficioso ha con
traído en la gestión. Aquí, pues, el dueño queda 
obligado no por el fenómeno de un consentimiento 
prestado a través del mandatario, sino por dispo
sición de la ley que así lo manda para evitar que 
el dueño se aproveche sin compensaciones de la ac-
10-GACETA 

tividad benéfica de otro sobre su propio pa~rimo
nio". 

"El agente oficioso sólo obliga al interesado ante 
terceros cuando la gestión redunda en provecho de 
éste, o ha sido ratificada. En los demás casos trá
tase de actos inoponibles al dueño; es decir de actos 
que en relación con él son ineficaces e inexistentes. 

_ En manera alguna nulos, comoquiera que la nuli
. dad, aún la radical, exige un principio de existen

cia del acto jurídico". 
y si estos principios son aplicables a la hipoteca 

constituída en nombre de la. sociedad por el señor 
Velásquez J., no sólo fuéra de los límites de sus 
facultades legales sino contra expresa disposición 
de la ley, con mayor razón lo serán en cuanto en 
es~? gravamen quedaron comprendidos bienes del do
minio particular de los socios, de quienes no tenía 
poder alguno el señor Velásquez, pues ellos lo ha
bían nombrado administrador de la sociedad, no de 
sus propios intereses, por lo cual la hipotecación 
que aquél efectuó de los derechos de dominio de 
ellos en la finca versó sobre cosa ajena y es, por 
consiguiente, ineficaz· e inoponible a los demandan
tes. 

Quiere esto decir que prosperan las peticiones 
· principales de la demanda, y que falta sólo exami
nar las excepciones opuestas por los demandados, 
principiando por sentar que la competencia del Juez 
del Citcuito de Cali es indiscutible en vista de la 
regla 15 del artículo 152 del 'C. de P. C. Bastaba 
que uno de los demandados (el señor Velásquez J.) 
fuera vecino de Cali para que aquel funcionario 
pu'il.iera válidamente conocer del negocio, aunque 
todos ios demás estuvieran domiciliados en otro lu
gar. 

Excepciones 

Se propusieron por algunos de los demandados 
las de ilegitimidad de la personería sustantiva de 
ambas partes, inepta demanda y prescripción de la 
acción. 

La ilegitimidad de la personería de los demanda
dos se hace consistir en que la mayoría de ellos ce
dieron sus derechos en el crédito hipotecario, como 
herederos de la acreedora U rdinola de Velásquez, 
al señor -Ricardo Velásquez J., pero el sólo enun
ciado de la excepción pregona su improcedencia, 
p:ues bastaría que alguno de aquéllos no hubiera ce
dido para que su personería fuera inoi;Jjetable. 
Agrégase a esto que para comprobar la cesión se ~ 
ha presentado copia de la escritura 1648 de 27 de 
agosto de 1943, de la Notaría 21J. de Pereira, pero 
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tal instrumento carece de la nota de su registro, 
formalidad indispensable para que pueda tener mé
rito probatorio, al tenor de lo que dispone el ar
tículo 2673, en armonía con el ordinal 109 del ar
tículo 2652 del C. C. 

En cuanto a la ilegitimidad de la personería de 
la parte demandante, el excepcionante, señor Ve
lásquez J., no ha indicado el hecho que informe tal 
excepción, ni la Sala encuentra en el proceso nin
guno que la determine, probado como .está que los 
actores fueron socios de la compañía colectiva, y 
que, como tales, son subsidiariamente responsables 
de las. obligaciones sociales legalmente contraídas, 
de donde resulta evidente el interés jurídico de los 
demandantes para que se declare inexistente o nula 
la hipoteca que bajo la· razón social contrajo el ad
ministrador de la sociedad, sin autorización espe
cial y contra 1a prohibición legal de ejecutar dicho 
acto. 

La ineptitud sustantiva de la demanda se funda, 
según el respectivo excepcionante, en la misma ra
zón en que apoya la ilegitimidad de la personería 
de la pa'rte demandada, esto es, en la cesi'ón del 
crédito por la mayor parte de los demandados, que 
ya que.dó eliminada. 

Finalmente, la prescripción de la accron se de,s
carta con la sola consideración de que la hipoteca 
se registró el 20 de abril de ·1925, y la demanda -le 
fue notificada a la excepcionante, señora Cecilia 
Velásquez de J arámillo, el 22 de enero de 1945, ces 
decir, antes de vencerse el plazo de la acción (ar
tículos 2539, 2524 C. C., y, 29 Ley 50 de 1936); 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA la sentencia recu
rrida, dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali con fecha 8 de julio de 1948, y, 
revocando la de primera instancia, falla así este 
pl~ito: 

Primero.-No están probadas las excepciones. 

Segundo.-El señor Ricardo Velásquez J., carecía 
de facultad legal, en su carácter de administrador 
de la Sociedad "Paláu, Velásquez & Cía.", para ase
gurar con gravamen hipotecario sobre bienes de la 

Sociedad y de los socios, las obligaciones contraídas 
a nombre de dicha Sociedad. 

1 
Te?·cero.-El señor Ricardo Velásqu~z J. carecía 

de facultad legal para constituir el gravamen hi
potecario que consta en la escritura 343 de 17 de 
abril de 1925, de la Notaría 2~ de .Cali, para ga
rantizar el crédito que por dicho instrumento se 
reconoció a doña Ester Urdinola viuda de Velás
quez, sobre el inmueble descrito en la misma escri
tura, que en la fecha expresada poseían en común 
la Sociedad de "Paláu, Velásquez & Cía." y Susana 
Velásquez de Paláu, Francisco A., Edu~rdo, Alfon
so y Alberto Paláu Bustamante. 

Cuarto. - Por tanto, carece de eficacia legal el 
expresado gravamen hipotecario, del c~al está libre 
el inmueble de que trata la anterior declaración. 

Quinto.-Ni la Sociedad de "Paláu, Velásquez & 
Cía.", ni los señores Francisco A .. (hoy sus here
deros), Eduardo, Alfonso y Alberto Paláu están 
obligados a responder, con el inmueble materia de 
la hipoteca referida y por razón de dicho gravamen, 
de las obligaciones que por medio de la citada es
critura 343 contrajo el señor Ricardo Velásquez J., 
a nC!mbre de "Paláu, Velásquez & Cía." y en favor 
de la señora Es ter U rdinola viuda de V elásquez. 

Sexto.-Ordénase la cancelación de la escritura 
343 de 17 de abril de 1925, de la Notaría 2~ d~ Cali, 
en cuanto a la constitución del gravamen hipotecario 
se refiere, y ·la cancelación .del regi-stro de la mis
ma escritura en el Libro de Anotación de Hipote
cas, P.ara lo cual el Juez del conocimiento oficiará 
a los respectivos N otario y ·Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados. 

Séptimo.- Se condena en las costas de ambas 
instancias a la parte demandada. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Públíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACET,A JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía. - Alfonso Bonilla Guti!i
rrez. -.Pedro Ca'stillo Pineda. - Alberto Holguín 
Lloreda. - Emilio· Prieto, Oficial Mayor en pppdad. 
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ACUMULACION OlBJlETIV A Y ACUMUILACWN SUJBJE'I'IV A DE ACCIONES.-SAJL
VO ALGUNOS CASOS, LOS U1'ISCONSOJEV'I'ES JPEJRMANECEN INDEPENDXJEN1'ES 
UNOS DE 01'JROS EN LO QUE SE RIEJFIE.~E A LA GESTION JI)EL PROCESO, AUN
QUE LA PRUEBA APOJR1'ADA POJR UNO, DE HECHO APROVECHA A LOS OTROS. 
LA INCLUSION INDEBIDA DE UN CJRE~OITO COM01CAJRGA DE LA MOJR1'UORIA; 
EN LA DILIGENCIA DE JNVENTARWS,,NO ·ES CAUSA DE- NULIDAD DE ESTA 

DILIGENCIA 

1.-Fundamentalmente, los litisconsortes per-

manecen independientes unos de otros, en lo que 

a la gestión del proceso se refiere. Los actos 

de uno no redundan ni en provecho l)i en per

juic!o. de los dem~s, aunque, naturalmente, la 
prueba aportada por uno, de hecho aprovecha 

a los otros. Si, por ejemplo, de dos demanda

dos uno admite las afirmaciones del actor y el 

otro las discute, el hecho queda fuéra de duda 

para el primero, pero no para el segundo, has

ta tanto no sea probado frente a él; si uno 

reconoce la acción del actor y el otro la dis

cute, se dicta para el primero una sentencia 

de reconocimiento, pero para el segundo, no. 

Del mismo modo, la sentencia que recaiga para 

todos los litis consortes, puede adquirir la 

fuerza de cosa juzgada frente a aquel que se 

conforma con ella, en tanto que, con respecto 
a los demás, queda sometida a la suerte de la 

apelación o del recurso interpuesto. Este caso 

de litisconsorcio hasta aquí explicado, que es 

el normal, se llama litisconsorcio simple. 
La independencia entre los litis consortes, 

que se acaba de plantear, no tiene efectividad 

en dos grupos de casos: en primer lugar, exis

ten en derecho civil acciones que sólo pueden 
'hacerse valerc y

1 
obligaciones que sólo pueden 

cumplirse por varios en común. Si aq.uí los 

procesos incoados por una deman~a comcin, 

pudiesen o debiesen seguir su curso por sepa

rado, no podrían llevar aisladamente al fiñ de

seado, pues el. ejercicio de la acción por uno. o 

contra uno, es imposible en este caso; tal su

cedería, por ejemplo, si ·varios socios litigan 

c~n un tercero en declaración de que la cosa 

que éste pretenda o· detenta, pertenece al pa

trimonio social. De otra_ parte, hay casos en 

,los cuales la resolución ha de ser del mismo 

tenor para todos los litis consortes; por ejem

plo, varios herederos demandan la nulidad de 

un acto simulado de su .causar.te que los per

judica, pues lesiona su derecho herencia!, la 

9uestión litigio·sa tiene ~ue resolverse afirma

tiva o negativamente, frente a todos los de

mandantes. 

2.-Ha dicho la Corte: "La ley no abre la 

vía de la nulidad de la diligencia de ·inventa

rios, la cual es simplemente una relación de 

los bienes relictos, que no quita, ni confiere 
1derechos". (G. J., Tomo 47, pág. 31). 

La inclusión indebida, si fuera el caso, de 

un crédito como carga de la mortuoria, no está 
erigida, pues, en causal de' nuli¡lad. Cuando el 

interesado ha tenido a su \tisposición el dere

cho de impugnar, su silencio entraña aquies

cencia del acto. 

Si se ha comprendido enÚe 'las deudas del 
bauS'ante un crédito ya cubierto, o que en al

g'una forma no se ·adeuda, otros recursos con

ceden las leyes para rechazarlo, cuando se ha 

dejado de hacerlo en la oportunidad debida, o 
se advierte con posterioridad un motivo. que 

justifique su impugnación. 

3.-Lo que la ley se ha propuseto en el caso 

del artículo 370 del C. J., .es que no se actúe 

en perjuicio de un litigante que por no tener 

quien lo asista después de su muerte, no p·ue

de hacer valer sus derechos, ni defenderse, se

gún le ·corresponda, y, por ello, el Juez debe 

suspender los términos al tener conocimiento 

de la defunción. Pero esta nulidad sólo es po

sible cuando se ha continuado el pleito des

pués de la _muerte del 'litigante que no tenía 

apoderado constituído en él juicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre siete de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Vargas) 
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Antecedentes 

Por el hecho del matrimonio, Valerio Oliveros y 
Silveria Quintero contrajeron sociedad conyugal de 
bienes, la cual.se disolvió por el fallecimiento de la 
esposa, acaecido en el año de mil novecientos trein
ta y tres (1933). Esto originó la liquidación de la 
sociedad existente entre los cónyuges y la adjudica
éión de la cuota herencia! a las hija~ habidas en "el 
matrimonio! Concepción Oliveros de Mora y Ester 
Oliveros, esposa· esta última de Alejandro Garay. 

Dos órdenes de hechos de índol~ mgy div~rsa han 
dado margen al presente litigio, con motivo de la 
liquidación de la mortuoria de doña Silveria .. 

a) La hija Ester, hoy señora de Garay, sostiene 
que en los inventarios y avalúos se incluyeron bie~ 
nes de su exclusiva pertenencia y qve éstos, al ha
cerse la distribución herencia!, se le dieron en pago 
de sus derechos. De tal manera que, siendo la cosa 
adjudicada un bien propio, quedó privada del ha" 
be"r sucesora!. También sostiene que se incluyer¿n 
como deudas de la causante, ciertos créditos a fa
vor del cónyuge sobreviviente, los cuales carecen de 
existencia real, perjudicándola de igual manera. 

b) Durante el juicio de sucesión falleció la otra 
hcredf'ra, señor'a Concepción Oliveros, lo cual era 
motivo legal para la suspensión de términos; sin 
embargo, no se hizo así, ni se efectuó emplaza
miento, al decir de los demandantes, ni se nomb~ó 
Cl'rarlor ad-litem a los menores impúberes hijos de 
tal señora, que se denominan: María Juanita Mora 
Oliveros, Ana Victoria Mora Oliveros y Luis Angel 
Mora Oliveros, quienes "por derecho de transmisión 
debían recoger la herencia de doña Silveria". La 
n0mbrada María Juanita vendió sus derechos a los 
cónyug-es Ester Oliveros y Alejandro Garay. A la 
menor Ana Victoria Mora Oliveros, se le designó 
curador. 

Con base en los hecho~ que se dejan enunciados, 
el doctor Rj)mulo González, en su carácter de apo
derado de Alejandro Garay, cesionario de los de
rechos que en la sucesión de doña Silveria pudie
ran corresponder a María Juanita Mora Oliveros, 
como mandatario de la señora Ester Oliveros de 
Garay y como curador, ad-litem de la menor Ana 
Victoria Mora Oliveros, demanda én juicio ordina
rio "a la sociedad conyugal formada por Valerio 
Oliveros y Silveria Quintero, disuelta -dice- por 
múerte de la señora Quintero", y también· al me
nor Luis Angel Mora Oliveros, en su carácter de 
hijo legitimo de Concepción Oliveros y herederos en 
la sucesión de doña Silveria, para lo siguiente: 
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Primero.-Para que se excluyan de los inventa
rios en la sucesión de doña Silveria, ciertos bienes 
que fueron indebidamente comprendidos en los he
renciales, por ser ellos de propiedad de la deman
dante, señora de Garay; que como consecuencia, se 
declare nula por haber dejado sin herencia a la re
ferida señora, "o sin el valor de su legítima a que 
tenía derecho", la partición de los bienes verificada 
en la mortuoria de Silveria Quintero de Oliveros. 
Que en subsidio, se rescinda la partición por lesión 
enorme y que se excluyan de los inventarios cier
tos créditos, que ascienden a cuatro mil quinientos 
veintisiete pesos y diez y siete centavos ($ 4.527.17) 
reconocidos al cónyuge sobreviviente, señor Valerio 
Oliveros. 

Segundo.-Que se declare ·que "el juicio de suce
sión d}! Silveria Quintero de Oliveros está afectado 
de nulidad .sustantiva desde el 10 de julio de 1939", 
fecha en la cual falleció la heredera Concepción 
Oliveros, por haber quedado suspendidos los térmi
nos y no haberse hecho la citación, ni emplazamien-

, to legales, ni nombrado curador a los representan
tes de dicha heredera, como son: María ·Juanita, 
Ana Victoria y Luis Angel Mora Oliveros, ni ad
judicado a éstos, en la distribución de bienes, lo que 
les corresponde. 

El Juez del conocimiento falló, declarando pro
bada la excepción de ilegitimidad de la personería 
sustantiva de las partes, y absolviendo, en conse
cuencia, a los demandados. 

La sentencia recurrida 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva, ·a quien fueron remitidos los autos a virtud 
de la apelación interpuesta por los demandantes, 
pronunció sentencia con fecha catorce de septiem
bre de mil novecientos cuarenta Y; nueve, en la cual 
se confirma la de primer grado. 

Contra esta nueva decisión desfavorable, los de
mandantes interpusieron recurso de casación, que 
sustanciado en forma debida, se pasa a decidir. 

Encuentra el sentenciador demostrada la excep-
' ción de ilegitimidad sustantiva de la personería 

de la parte demanda~, por cuanto se pidió la nu
lidad del juicio de sucesión de la señora .Silveria 
Quintero de Oliveros, por el señor Alejandro Ga
ray, como cesionario de la señorita María Juanita 
Mora Oliveros y por Ana Victoria Mora .Pliveros, 
en su calidad ambas de hijas legítimas de doña Con
cepcion Oliveros de Mora, hija, a su vez, de la nom-
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brada Silveria. Dice que la llamada _María Juanita, 
al transmitir sus derechos en la mortuoria de su 
abuela, declara hacerlo como hija legítima de Con
cepción Oliveros y Cándido Mora, y que este mismo 
estado civil reclama para su representada Ana Vic
toria, su curador ad-litem, doctor Rómulo González; 
que para demostrar el carácter con que actúan en 
el juieio, se presentó copia de la partida de origen 
eclesiático que antes de la vigencia de la ley 92 de 
1938, era prueba suficiente, la cual debía inscribir
se en los libros parroquiales, de acuerdo con las 
prescripciones canónicas, sin que la ley civil pudie
ra intervenir en forma alguna para reglamentar su 
confección; que en tal partida, aparece que los con
trayentes Concepción y Cándido Mora señalaron 
como hijos habidos antes del matrimonio, a las nom
bradas María Juanita. y Ana Victoria, pero que 
la respectiva acta no fue fi'rmada por los contra
yentes. 

Hace luego un detenido estudio, para concluir 
que desde 1913 en adelante, la Corte ha sentado la O 
tesis de que para que la legitimación por el subsi
guiente matrimof!io de los padres, sea válida., se 
requiere como cuestión esencial, que la respectiva 
acta de matrimonio en que el be'neficio se coÍ:lSa
gra, sea firmada por quienes hacen la ·declaración. 

Concluye el' sentenciador expresando que "desd~ 
el año de 1913 en adelante las actas de matrimo
nio católico cuando se legitiman hijos, deben ser 
firmadas también por los contrayentes. No están· 
dolo, no es posible considerar que el fenómeno de 
la legitimación se haya consumado legalmente, y 
no. habiendo legitimación, los pretendidos hijos le
gitimados, carecen de los derechos de hijos legíti
mos". 

Al examinar la demanda propuesta por la seño
ra de Garay para que se excluyan de la partición 
unos bienes y se anule ésta por habérsele adjudi
cado en pago de su haber herencia!, un bien propio 
y determinar la personería de esta litigante, dice:. 
"En cuanto a. la señora Es ter Oliveros de Garay, 
por lo que hace a su calidad de hija legítima de la 
causante señora Silveria Quintero, no hay ningún 
problema, pues su estado civil está bien acredita
do en el juicio". 

Anota que, no obstante que la señora Oliveros 
de Garay demanda como cesionaria de r.f::n-:::::~ Jua
nita, también pide en su propio nombre la exclu
sión de unos bienes de su propiedad en la mortuo
ria de doña Silveria, y encuentra que "hay verda
dera solidaridad procesal para pedir, ·pues basta 
para convencerse de ello, fijarse en el modo como 
se ha pedido". Agrega que "todos piden en rei>re-

sentación de la herencia de Silveria Quintero y pa
ra la herencia". 

Termina expresando que por estar demostrada 
la excepción perentoria de ilegitimidad de persone
ría sustantiva de la parte demandante, no hay ne
cesidad de entrar en el estudio de fondo del nego
cio, limitándose a declarar la excepción que consi~ 
der~ establecida. 

En desacuerdo con lo resuelto por el Tribunal, 
recurrieron en casación los div:ersos demandantes. 

El recurso 

Con fundamento en el artículo 520 del C. J., se 
proponen varios cargos contra la sentencia en es
tudio; 'de los cuales encuentra la Sala demostrado 
el que a continuación se expresa, dejando de estu
diar los restantes, autorizada por el artículo 538 
del C. J. 

Inicia sus reparos el recurrente, haciendo una 
exposición sobre la figura _jurídica de la acumula-. 
eión de acciones, para concluir que, del hecho de hallar 
demostrada la excepción de ilegitimidad de. perso
nería sustantiva con respecto de la demanda pro
Pl\esta por el cesionario de María Juanita Oliveros 
y ·por SU hermana, no es raZÓJ1 suficiente para de
jar de estudiar la seguida por doña Ester de Ga
ray. 

Dice que esta señora, como hija y heredera de. 
Silveria Quintero de Oliveros, entabló por medio 

de apoderado la acción de rescisión de la partición 
verificada en • el juicio mortuorio de doña Si!veria, 
por cuanto se le privó de su legítima, o sea, se le 
lesionó en su derecho, toda vez que se le adjudicó 
un bien que no es de l<t mortuoria, sino de propie
dad exclusiva de la demandante. Que para corre
gir este error, demanda, como es obvio, que se de
clare excluida de los inventarios la zona de terre
no que se inventarió en la partida quinta, en la 
sucesión de Silveria Quintero, por ser de su perte
nencia, y exige a la vez, la exclusión de ciertos 
créditos, inventariados como deudas herenciales, a 
favor del. cónyuge sobreviviente. • 

Que la segunda acción tiene el siguiente fun
~amento: que María Juanita y Ana Victoria Mora 
Oliveros son hijas de Concepci,ón; ésta a su .turno 
lo es de Si!veria Quintero de Oliveros. Que como 
Concepción Oliveros de Mora falleció, sus ·expresa
das hijas, que son nietas de la causante, vienen 
"a recoger la herencia de ésta, en representación 

. de Concepción Oliveros". Que como las mismas no 
fueron citadas en la sucesión de Silveria, "tienen 
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derecho a pedir la nulidad de ese juicio y de la 
partición porque no intervinieron en él". 
· Que hubo desde el prindpio acumulación de ac-. 
ciones, lo cual está permitido por el· artículo 209 
del C. J. y que en el caso procede, porque el Juez 
de Neiva es el competente para conocer de las 
propuestas, que se pueden sustanciar bajo una 
misma cuerda, por no ser contradictorias entre sí. 

Sostiene que "existe un. solo objetivo de resci
sión de la pa:r:;tición verificada en el juicio de su
cesión de Silveria, rescisión motivada por haber 
sido excluída una de las herederas, Ester, y por 
no haberse citado a las nietas de Siveria". 

Que ésto dá base para que "existan las dos ac
ciones ejercitadas en la demanda". 

Agrega que hay pluralidad en los demandantes, 
porque en una acción, es Ester Oliveros de Garay 
quien pide . en nombre propio y como hija de Sil
vería, y en la, otra, la misma· Ester y su marido 
quienes demandan c9mo cesionarios de una nieta de 
Silveria, y lo hace también Ana Victoria; que for
ma una sola parte· con María Juanita, como nie
tas de Silveria de Oliveros. Que en la parte de
mandada no hay pluralidad, sino unidad, porque 
está constituída por Valerio Oliveros, cónyuge so
breviviente de Silveria y por un heredero .de ésta, 
o sea, Luis Angel Mora Oliveros, nieto también de 
doña Silveria. Que el asunto de acumulación de 
acciones fué ampliamente estudiado por la Corte, 
en sentencia de treinta de marzo de mil novecien
tos treinta y seis (1936) (G. J., Tomo , pág. 
reproducida en providencia de treinta de abril de 
mil novecientos treinta y siete (1937), en la 'GA
CETA JUDICIAL, Tomo 45, N9 1924 página 

Que no se encuentra· en los casos de acumula
cwn que pueden presentarse, la llamada por el 
juzgador "acumulación solidaria o de acciones so
lidarias", que "inventó el Tribunal de Neiva", por
que no existen acciones de tal índole. Que la soli
daridad nada tiene que ver en asuntos procedí
mentales referentes a la , acumulación de acciones. 
Que pueden existir acciones conexas, alterp.ativas, 
eventuales, o subordinadas. Que puede presentarse 
la acumulación de acciones desde el punto de vista 
objetivo o subjetivo, o combinados estos dos ele
mentos; que pueden señalarse hasta acciones con
tradictorias y aún excluyentes, pero no hay accio
nes solidarias. Que cuando hay acumulación de ac
ciones pQrque una de ellas triunfe, no puede infe
rirse lógicamente que la otra ha de triunfar; ni 
cuando una de ellas se rechace, se· pueda concluír 
que deban rechazarse por solidaridad las demás, 
puesto que cada acción forma una entidad legal, 
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jurídicamente distinta, y la única excepción es cuan
do la una es consecuencia de la otra, tal en la rei
vindicatoria, en que se pide la entrega de la cosa 
como resultado o efecto de la declaración de domi
.nio. Si la de dominio no prospera, tampoco la de 
ei).trega, porque ésta es emanacióp. de aquélla. 

Pero que cuando las acciones no son consecuen
ciales, constituyen gmtidades legales distintas y la 
suerte de la una no está ligada a la de la· otra, pues,
repite, no hay solidaridad en las ácciones. 

Expresa que el Tribunal interpretó erradamente 
la demanda, cuando considera que las diversas per
sonas que integran la parte demandante, "piden en 
representación de la herencia de Silveria Quintero, 
y para la herencia", de donde deduce la solidaridad 
procesal de la parte actora. 

Basta leer la demanda -'-dice- para compren
der que ·la demandante Ester habla en su propio 
nombre y como propietaria de un inmueble inde
bidamente inventariado, del cual pide su exclu-

O sión del haber sucesora!. 
Que al suplicar la misma Ester y su marido se

ñor Garay "la nulidad del juicio de sucesión de Sil
vería Quintero de Oliveros,· deman«;laron a Luis An- · 
gel Mora Oliveros y al cónyuge sobreviviente señor 
Valerio, como representantes, el primero de la he
rencia y el segundo de la sociedad conyugal", y 
que tal solicitud la hicieron como herederos y para 
la herencia, y que en el mismo carácter demanda 
Ana Victoria. 

El error -agrega- en que incurrió el Tribunal 
en la interpretación de la demanda, "es un dobl~ 
error, de hecho y de derecho que lo llevó a dejar de 
apreciar ciertas pruebas", que señala, y a aplicar 
las disposiciones pertinentes al caso del pleito. 

Acusa como violados, los siguientes- artículos: 
1405, 1388,' 1226, 1239, 1240, 1250 del C. C.; ar
tículos· 18 y 22 de la ley 45 de 1~36; 207, 209, 219, 
222, 367 y 370 del C. J.; 19 de la ley 28 de 1936. 
Dice; que violó las disposiciones sustantivas, por 
no haberlas aplicado al caso del pleito, y las pro
cedimentales, no sólo por no haberlas aplicado, sino 
por interpretación errónea de sus preceptos. 

·Termina, eh definitiva, solicitando la casación de 
la sentencia recurrida y que en su lugar se proce
da a fallar las demandas acumuladas. 

Se co1tsidera: 

Por regla general, para cada accwn se sigue un 
proceso independiente. Pero, según el Código Ju
dicial, es admisible una pluralidad de acciones den- ' 
tro de ·una unidad de procedimiento, o sea para 
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decidir en un mismo JUICIO varias acciones, cuan
do están en conexión entre sí. Por acumulación se 
entiende el ejercicio, uso o unión de varias accion~s 
en una demanda, para ventilarlas a la vez en un 
solo juicio, o la agregación de dos o más procesos, 
a fin de que viniendo a formar uno solo, se con
tinúen y decidan en un mismo fallo. El fundamento 
de ambas acumulaciones descansa en. el interés de 
los litigantes y en interés público. 

La acumulación de acciones J?Uede asumir dos 
formas, según se unan objetos o sujetos, es decir,, 
según verse sobre extremos reales o personales, re
cibiendo en el primer caso el nombre de objetiva, 
y en el segundo de subjetiva. Nuestra ley de en
juiciamiento civil reglamenta la primera en el ar
tículo 209, precepto según el cual pueden propo
nerse varias acciones en una misma demanda, den
tro de. ciertas· condiciones. La hermenéutica y la 
doc~rina han concluído que este linaje de _acumu
lación real no puede efectuarse sino entre las mis
mas partes, por cuanto, conforme a la naturaleza 
del fenómeno procesal que se menciona, no se tra
ta de unir sujetos, sino objetos. 

La acumulación subjetiva permite que se verifi
que el fenómeno contrario, o sea, el de diversidad 
•de personas enfrente de la unidad del objeto, lo 
cual se manifiesta en las cinco grandes formas 
que puede asumir esta índole de acumulación: la 
litis consorcio, litis denunciación, intervención 
principal voluntaria o forzada de terceros, inter
vención adhesiva y acumulación de autos. Las ca
racterísticas de cada una· de estas especies, señala 
una diferencia profund~ entre· el fundamento de la 
acumulación objetiva y el de la subjetiva. Mien
tras la primera tiende sólo a la realización del 
principio conocido ~on el nombre de economía pro
cesal, enderezada al logro del mayer resultado con 
el mínimun de ejercicio jurisdiccional, la segunda, 
en atención a la eficacia de la cosa juzgada, obe-' 
dece a la necesidad de evitar la colisión de fallos, 
o en otras palabras, a que no se divida la conti
nencia de la causa (Art. 397 del C. J.). 

Fundamentalmente, los litis consortes permane
. cen independientes unos de otros, en lo que a la 
gestión del proceso se refiere. Los actos de uno no 
redundan, ni en provecho, ni en perjuicio de los 
demás, aunque, naturalmente, la prueba aportada 
por uno, de hecho aprovecha a los otros. Si, por 
ejemplo, de dos demandados, uno· admite las afir
maciones del actor y el otro las discute, el hecho 
·queda fuera de duda para el primero, pero no 
para el segundo, hasta tanto no sea probado fren
te a él; si uno reconoce la acción del actor y el 

otro la discute, se dicta para el primero una sen
tencia de reconocimiento, pero para el segundo, no. 
Del mismo modo, la sentencia que recaiga para to
dos lo~ litis consortes, puede adquirir la fuerza de 
cosa juzgada frente a aquel que se conforma con 
ella, en -tanto que, con respecto a los .demás, que
da sometida a la suerte de la apelación o del re
curso interpuesto. Este caso de litis-consorcio has
ta aquí explicado, que es el normal, se llama li
tis-consorcio simple. 

La independencia entre los litis-consortes, que se 
acaba de plantear, no tiene efectividad en dos gru
pos de casos: En primer lugar, existen en derecho 
civil acciones que sólo pueden hacerse valer y obli
gaciones que sólo pueden cumplirse por varios en 
común. Si aquí los procesos incoados por una de
manda coni.ún, ·pudiesen o debiesen seguir su cur
so por separado, no podrían llevar aisladamente 
al fin deseado, pues el ejercicio de la acción por 
uno o contra uno, es imposible en este ·caso; tal 
sucedería, por ejemplo, si varios socios litigan con 
un tercero en declaración de que la cosa que éste 
pretenda o detenta, pertenece al patrimonio social. 
De otra parte, hay casos en los cuales la resolución 
ha de ser del mismo tenor para todos los litis con
sortes; por ejemplo, varios herederos demandan la 
nulidad de un acto simulado de su causante que 
los perjudica, pues lesiona su derecho herencia!, la 

¡t:uestión litigiosa tiene que resolverse afirmativa o 
negativamente, frente a todos los demandantes. 

En el presente caso, no se trata de acciones de 
esta naturaleza; ha debido fallarse, pues, cada una 
de las propuestas. 

Los artículos 1388 y 1405 del C. C., permiten al 
copartícipe a quien se ha adjudicado eomo heren
cia un bien que le pertenece, ocurrir ante la jus
ticia ordinaria para que se le entregue su hijuela 
con la ,cantidad de bienes herencia les que le. co
rresponde. En el presente asunto, el error del Tri
bunal lo llevó a abstenerse de entrar al fondo de 
la cuestión, por entender· que la ilegitimidad . de 
personería de uno o varios de los colitigantes en las 
acciones acumulada¡: por solidaridad procesal, le 
impedía entraT a decidir sobre las demás acciones 
entabladas, llegando, por tal razón, a absolver a 
los demandados de todos· los cargos propuestos, 
siendo así que las acciones eran diversas, y sus 
prop.onentes también distintos, unidos sólo por una 
causa común: la nulidad de la partición suplicada 
por los herederos Mora Oliveros, para que se les 
adjudique lo que por ley les corresponde, como hi
jos qe una de las llamadas a la sucesión de doña 
Silveria, fallecida antes de. liquidarse la causa mor-, 



tqoria de ésta; y la nulidad de la misma, impetra
da por la señora Ester de Garay, como hija de la 
causante, para que se le cubra su legítima, al te
:!lor de los artículos 1226, 1239, 1240 y 1250 del 
Código Civil, disposiciones que determinan cu-áles 
son las asignaciones forzosas, quiénes son legiti
marios, qué se entiende por legítima, y la regla de 
su adjudicación exenta de condición, plazo, modo 
o gravamen alguno. 

Por consiguiente, ei error del Tribunal lo llevó 
· a la violación de los expresados artículos 1388, 
1226, 1239, 124.0, 1250 y 1405 del C. C., en el con
cepto en que se ha expresado; y el artículo 209 del 
C. J., que permite el ejercicio acumulado de varias 
acciones, en los términos señalados por la ley y la 
jurisprudencia. 

Por lo expuesto, la sentencia se ha de casar y 
la Sala entra al estudio de las acciones instaura
das. 

A) La señora de Garay demanda la nulidad de 
la partición, porque se le adjudicó un bien propio. 
Como prueba de ello, presenta con la demanda la 
escritura número 240 de cinco de junio de 1930, de 
la Notaría Primera de Neiva, debidamente regis
trada, por la cual Valerio Oliveros le hace dóna~ 
ción gratuita de "un globo de terreno de sabana 
que hizo parte del lote N<? 1 adjudicado en la di
visión judicial del predio común de tierra llamado 
"Guasimal" o "Manga", bienes adquiridos por don 
Valerio, por compra a Manuel Buendía, según es
critura 104 de 28 de febrero de 1930; por consi
guiente, era de aplicación el artículo 1256 del C. 
C., que dice: "Todos los legados, todas las donacio
nes, sean revoc.ables o irrevocables, hech::¡s a •un 
legitimario que tenía entonces, la calidad de tal, se 
imputarán a su legítima, a menos que en el tes
tamento o en la respectiva escritura o en ·acto pos
terior auténtico, aparezca que el legado o la dona
ción ha sido a título de mejora". 

Cosa que en ninguna forma aparece demostrada 
en el presente juicio. Se argum~nta que siendo la 
causante la señora Silveria y el donante su esposo, 
se imputarán los bienes donados a la legítima de la 
reclamante, cuando llegue la oportunidad de liqui
dar la sucesión de don Valerio. Pero suce!ie que se 
tratH de un bien perteneciente a la sociedad con
yugal, donado durante su vigencia· a uno de los he
rederos, por quien ejercía para entonces la geren
cia única de· la sociedad conyugal, con facultades de 
disponer de los bi.enes sociales, como si fueran pro
pios; mas esa 'ficción legal no impide considerm· la 
efectividad de la situación de los bienes de -los 
cuales se dispuso, y en consecuencia, en el momen-
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to de liquidar la sociedad conyugal por muerte de 
la esposa, imputar a la legítima del heredero a 
quien se le hubieren donado bienes sociales, los que 
por tal motivo han salido del patrimonio común pa
ra acrecentar el particular del heredero beneficia
do con la donitción. No está, por lo demás, demos
trado que tal donación lo fuera a título de mejora 
(arts. 1806 y 1256 del C. C,). 

Por consiguiente, carece de derecho la reclaman
te para demandar la nulidad· de la partición en la 
mortuoria de tloña Silverüi de Oliveros. 

B) Por las mismas razones apuntadas, no cabe la 
acción de rescisión de la partición, por lesión enor
me, en la adjudicación herencia! hecha a la deman

. \dan te, y que subsidiariamente se invoca. 
C) En cuanto a la exclusión del pasivo de los 

inventarios practicados en la mortuoria de doña 
Silveria, de ciertos créditos reconocidos a favor del 
señor Valerio Oliveros, se observa lo siguiente: El 
artículo 941 del Código Judicial dispone que deben 
incluírse en los inventarios las deudas del causan
te que consten en instrumento que préste mérito 

. ejecutivo, y aquellas que, no teniendo esa calidad, 
sean aceptadas o reconocidas, 'expresa o tácitamen
te, por los herederos, dentro de tres días del tras
lado que se les dé de la petición del acreedor. 

Los créditos cuya exchisión se pide en el pre
sente juicio ordinario, fueron comprendidos en los 
inventarios a solicitud del cónyuge sobreviviente, 
y de la respectiva diligencia se corrió traslado a 
las partes, y éstas guardaron silencio. Hubo, pues, 
aquiescencia tácita en la inclusión de los referidos 
créditos en el pasivo sucesora! (GACETA JUDI
CIAL, Tomo 59, pág. 760). 

Por otra parte, decretada la partición, el par
tidor señaló, como era su deber, ciertos bienes pa
ra el pago de las deudas sucesorales, al tenor de 
los artículos 1393 y 1394 'del C. C.; de este trabajo 
se corrió también traslado a las partes, y la señora 
Oliveros de Garay, quien ahora reclama, guardó 
silencio; sólo fué objetada la partición por el cón
yuge sobreviviente y por la heredera Concepción 
Oliveros de Mora, por causas distintas a las alega
das con respecto a los créditos; por consiguiente, ha 
de 'entenderse que los copartícipes aceptaron que 
las deudas sucesorales se cubrieran en la forma en 
que se dispuso. 

La reclamación aludida ha debido hacerse en el 
acto de practicarse la diligencia de inventarios y 
avalúos, o al contestar el traslado de los inventa
rios, ya que el trabajo de distribución tenía for
zosamente que ajustarse a esa situación recono
cida. · 
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Todo acto procesal puede 'ser impugnado con el 
fin de obtenerse su revocación; pero sólo puede ser 
invalidado como nulo, por especiales vicios. 

La ley, ha dicho esta Corte, no abre la vía de la 
nulidad de la diligencia de inventarios, la eual es 
simplemente una relación de los bienes relictos, 
que no quita, ni confiere derechos (G. J., Tomo 47, 
pág. 31). . 

La inclusión indebida, si fuera el caso, de un 
crédito como carga de la mortuoria, no está erigi
da, pues, en causal de nulidad. Cuando el interesa
do ha tenido a su disposición el derecho de impug
nar, su sikncio entraña aquiescencia del acto. 

Si se ha comprendido entre las deudas del cau
sante un crédito ya cubierto, o que en alguna for
ma no se adeuda, otros recursos conceden las leyes 
para rechazarlo ruando se ha dejado de hacerlo 
en la oportunidad debida, o se advierte con poste
rioridad un motivo que justifique su impugnación. 

·se declara, pues, que no hay lugar a decretar 
lo pedido. 

D) Acción de nulidad @.e la partición propuesta 
por los herederos de la señora Concepción Olive
ros de Mora. 

La 'Corte considera suficientes las razones ex
puestas por e~ Tribunal, para desechar la acción 
entablada por el curador de la seño1:ita Ana Vic-~ 
toria, lo mismo que por los cesionarios de su her
mana María Juanita, para que se les tenga como 
hijas legítimas de Concepción Oliveros de ·Mora y 
Cándido Mora, por cuanto dichos •peticionarios na
cieron antes de contraer matrimonio sus padres, y 
si bien es cierto que el señor Cura Párroco que 
casó a doña Concepción y al séñor Mora, hizo G_Ons
tar ·que los nombrados designaban como sus hijos 
habidos antes del matrimonio, a los indicados, tal 
acta carece de la firma de los contrayentes, requi
sito esencial exigido por el derecho canónico, según 
'la Con'ferencia Episcopal de 1913, lo que hace ine
ficaz la prueba de la legitimación. 

Esta doctrina está consagrada en los siguientes 
fallos de esta Corte: 

Casación de 31 de julio de 1924. G. J., Tomo 
XXXI. págs. 94 y 96. 

Casación de 31 de octubre de 1934, G. J. núme
ro 1895, págs. 69 y 70. 

Casación de 2 de mayo de 1942, G. J. número 
1989, pág. 73. 

Es de anotar que, si no está demostrada la ca
lidad de hijos legitimados de Ana Victoria y María 
Juanita con respecto de la heredera Concepción 
Oliveros de Mora, sí está probado con las respecti.-

, vas partidas de estado civil, que son hijas naturales 

de doña Concepción, y por lo mismo, habiendo fa
llecido ésta, luego de haber aceptado la herencia de 
doña Silveria y de hacerse parte en el juicio, las 

·nombradas hijas naturales vienen a ocupar, en aso
cio de su hermano, el puesto que a aquélla corres
pondía en la sucesión de su madre legítima. 

E) El cesionario de los derechos de María Jua
nita y el representante de 1~ menor Ana Victoria 
solicitan la nulidad del juicio de sucesión de doña 
Silveria Quintero de Oliveros,, a partir del primero 
de julio de 1939, fecha en que murió la señora Oli
veros de Mora, madre natural de las citadas Ana 
Victoria y· María Juanita, por cuanto habiendo fa
llecido la madre de las mismas, una de las partes 
en la mortuoria de doña Silveria, se continuó el 
juicio, no obstante haber quedado suspendidos los 
términos, al tenor del artículo 370 del C. J. y no 
haberse hecho la citación, ni emplazamiento lega
les, ni nombrado curador a las mentadas hijas de 
doña Concepción, a pesar de ser menores de edad; 
y que como resultado de la nulidad que demandan, 
exigen que todos los bienes que figuraron en la 
partición, se reintegren a la herencia o sucesión 
ilíquida~ etc., de doña Silveria .. 

S e 'considera : 

Lo que la ley se ha propuesto en el caso del ar
tículo 370 del C: J., es que no se actúe en perjuicio 
de un litigante que por no tener qaien lo asista des
pués d~ su muerte; no puede \hacer valer sus dere
chos, ni defenderse según le corresponda, y por ello, 
el J.uez debe suspender los términos al tener cono
cimiento de la defunción. Pero esta nulidad sólo es 
posible cuando. se ha continuado el pleito después 
de la muerte del litigante que ,no tenía apoderado 

. constituído en el juicio. . 
Mas, de las pruebas aportadas al litigio, no se 

puede deducir la forma como vino obrando la he
redera que luego falleció. Se trajeron copias de di
versas piezas de actuaciones en la causa mortuoria: 
copia de los inventarios, copia de la partición, del 
auto que declaró la posesión efectiva de la heren
cia, de las objeciones propuestas a ·la partición, y a 
la actuación continuada hasta la decisión de la Cor
te con respecto a las mismas objeciones; pero en 
ninguna parte aparece la forma como la heredera 
Concepción venía gestionando én el proceso: si per
sonalmente, o por medio de apoderado. Hay cons
tancia de que el señor Garay se hizo reconocer como 
cesionario de los derechos de María Juanita en la 
mortuoria de doña Silveria, mas no aparece qué ac-

c. 
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tividad tuvo con respecto a los derechos que le asis
tían en el juicio. 

La falta de elementos de prueba obliga a la Cor
te a absolver a los demandados, porque bien se pudo 
pz:esentar la copia continuada del juicio de sucesión, 

. para saber que a la señora Concepción se le noti
ficó personalmente la demanda de apertura de la 
sucesión y se le emplazó en el proceso, de que la 
providencia que 1decretó la partición, también le fue 
notificada en persona. y con la copia seguida del 
juicio, hasta su final, quedaría establecido que ha
bía actuado directamente y no por medio de apode
rado y que, por consiguiente, era el caso de sus
penderse la actuación, mientras se notificaba a los 
herederos. 

Lo dicho es suficiente para absolver a los deman
dados en las diversas acciones propuestas, de los 
cargos aducidos. 
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SENTENCIA: 

Por· las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en Iiomore de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva, de fecha catorce de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve; y ABSUELVE a los 
demandados de todos los cargos propuestos en la 
tfemanda. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GAC;ETA JUDICIAL y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Pablo Emilio Manotas. - Gualberto Rodríguez 
Peña. - Manuel José Vargas. - Conjuez: Ramón 
Miranda.-El S-ecretario, Hernando Lizarralde. 

V 
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ACC:U:ON DE RENDICION DE CUENTAS. -'fECN:U:CA DE CASACION.- CAUSA
LES PRIMERA, SEGUNDA Y SEPTIMA.- ESTA ULTIMA CAUSAL ES :U:MPlfWCE
DENTE CUANDO EL TRIBUNAL SOLO DEJA DE DECXDIR SOBRE UNO DE LOS 

EXTREMOS O CUESTIONES, SOBRE QUE TRATO LA CONTROVERSIA 

1.-EI motivo de casación establecido y de

finido en el numeral 19 del artículo 520 del C. 
J. es precis.amente el de 'violación de ley sus

tantiva. 
2.- La jurisprudencia de la Corte ha sido 

constante al sostener que la errónea aprecia

ción de prueba no es por sí sola causal de ca

sación y que al recurrente no le basta en este 

recurso extraordinario alegar y aún d~mostrar 

el error, sin·o que d-ebe pasar más adelante, ci

tando la ley sustantiva que en consecuencia 
resultare violada y destacando la incidencia 

del cargo en la parte resolutiva. de la senten

cia. 
3.-EI séptimo de los motivos de casación 

sólo es operante cuando el Tribunal se abstie

ne de conocer de un asunto qu~ jurisdiccional
mente le está atribuído, y sin embargo, asi lo 

declara expresamente en su fallo, aduciendo 

su propia incompetencia para conocer de él; 
empero la alegación de esa causal es Impro
cedente cuando lo que ocurre es ·que la sen

tencia sólo deja de decidir sobre uno. de los 
extremos o cuestiones sobre que se trabó la 

controversia, pues entonces el motivo de casa
ción que es pertinente, es .el previsto por el 

numeral 29 .del artículo 520 del C. J. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, octubre. ocho de mil n"ovecientos 
cincuenta y dos. 

(Magistradd Ponent~: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

La señora Josefina Parga de Reyes, mujer, ma·
yor de edad y vecina de Bogotá, por .medio de apo
derado legalmente constituído, demandó ante el Juez 
Civil del Circuito de Pacho al señor Miguel Díaz 

· Jiménez para que por los trámites que consagra el 
Título XXXVIII del Libro 29 del C. J., y en apoyo 
del Título 28, Libro 49 del C. C1, se ordenara al de
mandado la rendición de cuentas· a que. estaba obli
gado en su carácter de p~rcelador y administrador 

de la Hacienda "Santa Inés", de propiedad de la 
demandante, y con base en un do_cumento privado 
que fue adjuntado al correspondiente libelo. 

El demandado se opuso a la rendició11· de las 
cuentas y propuso las excepciones de declinatoria 
de jurisdicción, inepta demanda y -petición antes de 
tiempo. El Juzgado' falló las excepciones, declarán-

' dolas no probadas y ordenó al demandado la rendi-
ción de las cuentas que se le pedían dentro del tér
mino de quince días contados desde el día siguiente, 
de la ejecutoria del fallo. 

' Este fue apelado por el demandado y el Tribunal 
de Bogotá lo confirmó. · 

Posteriormente el demandado rindió las cuentas, 
las que aparecen a folios 28 a 32 del cuaderno nú
mero. 3, junto con los comprobantes correspondien
tes. Dentro del término del traslado que de biles 
cuentas se dio a la demandante, ésta las objetó. De 
las objeciones se dio traslado al demandado, quien 
no las asintió y el juicio, según lo dispone en estos 
casos el artículo 1132 del C. J., continuó por el pro
cedimiento ordinario. 
. Por sentencia que lleva fecha 12 de febrero de 
1948, el Juagado desató 'la litis en ·el sentido de dar 
su aprobación a las cuentas rendidas por el deman
dado, con algunas modificaciones, y declaró que la 
actora debía pagar al demandado, dentro de los seis 
días siguientes al de la ejecutoria de la sentencia, 
la suma de diez mil ciento sesenta y un pesos con 
trein.ta 11 siete centavos ($ 10.161.37 m. c'te.), valor 
del saldo que las cuentas aprobadas arrojaban a 
favor de Díaz Jiménez en el período que abarcaba 
la rendición de cuentas. Igualmente y como conse
cuencia de las modificaciones que se hicieron, el-Juz
gado rechazó algunas partidas tanto de los egresos 
como de los ingresos y finalmente declaró que no 
había lugar a condenación en costas (fs. 5

1

8 a 65 
v., cuaderno número 3). 

Ambas partes apelaron del fallo, recurso que les 
fue concedido. 

El Tribunal . de Bogotá finalizó la segunda il)s
tanda del proceso en sentencia de diez de octubre 
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de mil novecientos cuarenta y nueve, por medio de 
la cual reformó la apelada y dispuso lo siguiente: 

"Primero.-Apruébanse parcialmente las cuentas 
rendidas por el señor Miguel Díaz Jiménez, en 1¡:~. 

forma que ha quedado determinada en la parte mo~ 
tiva del presente fallo. 

"Segundo.-Como consecuencia de la anterior de
claración, se ordena que el señor Miguel Díaz Jimé
nez debe pagar a la señora Josefina Parga de Re
yes, dentro de los seis días siguientes al de la eje
cutoria del presente fallo, la suma de ocho mil se
tecientos pesos con cuarenta y seis centavos 1noneda 
corriente ($ 8.700.46 m. cte.). ' 

"Tercero.-No hay lugar a condenación en costas
1 

en la segunda instancia". 
Al apoderado de Díaz Jiménez se le concedió re

curso de casación, el que sustentado y tramitado se 
procede a decidir. 

Apoyado en la causal 1 ~ del artículo 520 del C. J., 
el recurrente propone contra la sentencia los dos 
-cargos que en seguida se compendian: 

En el cargo primero y bajo el título dé "Error 
' de derecho", dice· el recurrente que el Tribunal "in

fringió directamente la disposición del artículo 1769 
del C. C.", cuyo texto transcribe, y en seguida ex
presa textualmente: 

"En su fallo estatuye el Honorable Tribunal re
firiéndose a la 'Décima Pa1·tida', que totaliza las su
mas suministradas por Miguel Díaz Jiménez, que 
'se debían admitir por tratarse de una confesión 
del demandado y estar catalogadas en la columna 
del debe o ingresos'. 

"Sin embargo de considerar que se trata 'de una 
confesión del demandado', no .le dio la importancia 
de tal. Rechazó la partida de $ 15.785.75. La can
tidad que la sentencia acepta como ingresos es la 
de $ 15.986.68, debiendo ser la de $ 31.772.43". 

En este mismo cargo se alega también que el Tri
bunal incurrió en error de hecho en lo relativo a la 
citada partida décirn,a, al dejar_ de reconocérsele por 
concepto de gastos 1a suma de $ 15.785.75. 

En el cargo contenido en el "Capítulo II", dice el 
recurrente que acusa "la sentencia por interpreta
ción errónea del contratÓ" en lo que respecta a la 
cláusula décima del mismo y que mediante ese error 
el Tribunal "irrogó al mandatario Díaz Jiménez 
graves perjuicios, desnaturalizó los términos. claros 
y precisos de la convención que ajustó con la pro
pietaria de la finca "Santa Inés". 

En la fÚndamentación del cargo se ocupa el recu-
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rrente en expresar las razones que a su juicio de
muestran el error, pero no señala disposición legal 
alguna quebrantada como consecuencia de la equi
vocacjón que alega. 

Se considera: 

Los- dos cargos que J?receden son claramente inep
tos y no pueden prosperar. 

La única disposición que en el primero se indica 
como violada lo es la contenida en el artículo 1769 
del Código Civil, que determina el valor probatorio 
que le corresponde a la confesión judicial, y su que
branto, de haberse producido, no da lugar a la ca
sación del fallo acusado, pues no es una norma sus
tantiva en el sentido que a esta calificación se da 
en el numeral 19 del artículo 520 del -C. J. Sabido 

- es que el motivo de casación establecido y definido 
en dicho numeral es precisamente el de violación de 
ley sustantiva. 

En el segundo, no se señala disposición alguna 
como quebrantada a consecuencia del error de que 
allí se habla. 

La jurisprudencia de la Corte ha sido constante 
al sostener que la errónea apreciación de pruebas 
no es por sí s"o!a causal de casación y que al recu
rrente no le basta en este recurso extraordinario 
alegar y aún demostrar el error, sino que debe pa
sar más adelante, citando la ley sustantiva que en 
consecuencia resultare violada y destacando la in-

. cidencia del cargo en la parte resolutiva de la sen
tencia. (Casación, Tomo XLVI, pág. 250 y G. J. 

-número 2025, pág. 876). 
No prosperan, por tanto, las acusaciones prece

dentes. 
En el "~apítulo III", dice en su demanda el re

currente que acusa la sentencia con apoyo en el mo
tivo 70 del artículo 520 del C~ J. y porque el Tri
bunal "infringió directamente el artículo 2184 del 
C. C." en su ordinal 39, y a1 fundamentar la acu
sación, dice, en resumen, que el sentenciador nada 
decidió sobre la partida de $ 8.800.00 incluída en la 
cuenta por concepto de honorarios del mandatario 
durante el lapso en que ocurrió el "mandato tácito" 
de que se habla. 

Se· considera: 

El cargo es contradictorio e infur¡dado. Si el sen
tenciador nada decidió sob:t:e la cuestión a que se 
refi~re el recurrente es absurdo alegar a la vez que 
con ello se infringió "directamente" la disposición 
que .se cita, pues la infracción por tal concepto de 
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una norma legal, sólo se produce cuando la senten
cia se profiere contrariando expresamente lo que 
aquélla establece o dispone. 

Además, el· séptimo de los ·motivos de 'casación 
sólo· es operante c'uando el Tribunal se abstiene de 
conocer de un asunto que jurisdiccionalmente le está 
atribuído, y sin embargo, así lo declara expresa-· 
mente en su fallo, aduciendo su propia incompeten
cia para conocer de él; empero la alegación de esa 
causal es improcedente cuando lo que ocurre es que 
-según sostiene el' recurrente que sucedió en el 
caso de autos- la sentencia solo deja de decidir so
bre uno de los extremos o cuestiones sobre que se 
trabó la controversia, pues entonces el motivo de 
casación que es pertinente es el previsto en el nu
meral 29 del artículo 520 del C. J., que aquí no ha 
sido alegado. 

Se rechaza el cargo. · 

o 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
de diez (10) de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve (1949), profe~ida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el presente negocio. 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamente 
al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía. - Alfonso Bonilla Guti>§-

rrez. - Pedro Castillo Pineda. - Alberto Hólguín 

Lloreda-Emilio Prieto H., Of. Mayor en ppdad. 

'· 

1 
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ACCJION DlE SliMUJLACWN. DliFERlENCIA JENTRJE LA SliMUJLACJION AJB§I(J)JLU
TA Y JLA REJLATJIVA.- CUANDO JEL HJERJEDJEJRO EJERCE JLA ACCJION IDJE SlLMIU
JLACliON NO COMO CONTJINUADOR DE LA lPlERSONALJIDAID DlEJL CONTRATAN
TE IDJIFUNTO, SliNO lEN FAVOR DlE JLA HlEJRJENCliA O EN SU lPROPllO NOMJBJRE Y 
COMO JPJERJUIDJICADO EN SU IDJERECHO HlERlEIDliTARJIO, GOZA IDE JLOS MJISMO§ 
IDERJECHOS QUJE CUAJLQUJIEJR TJEJRCEJRO lPERJUIDJICADO, POR JLO QUE TOCA CON 
JLAS PRUEBAS PARA DlEMOSTRAJR JLA SliMUJLAJION IDEL ACTO AJP ARENTE 

1.-Es cierto que los causahabientes de una 

de las partes de un contrato, tienen también la 

calidad de partes cuando ocupan su lugar y en 

su reem.plazo ejercitan las acciones que ella 

jiUbiera podido promover en relación con dicho 

contrato. Por eso, cuando el heredero instau

ra la acción reivindicatoria par·a recuperar a 

favor de la sucesión un bien perdido por el 

causante, está obrando como parte causaha

biente de esa relación jurídica. Y en materia 

de simulación, cuando el causant~ celebra un 

acto público u ostensible· simulado absoluta

mente, por el cual transfiere el dominio de un 

bien a otra persona, como ésta en realidad lo 
recibe en confianza, es un adquirente ficticio. 

Si el tradente simulador muere antes de ini
ciar acción contra el ot~o contratante para la 

recuperación de tal bien, el heredero que de

manda a éste en representación de la suce

sión, ocupa el lugar del causunte, ejercita la 

acción que a él le correspondía. Identifica así 
su interés y el de la sucesión con el interés 

y la voluntad del causante, y es por lo tanto 

,-parte en el contrato .. Como tal, pues, está obli

'.gado entonces a presentar uno de los tres me

dios de prueba mencionadós, para triunfar en 
su empeño. 

Pero cosa totalmente distinta ocurre cuando 

entre el causante -parte en un contrato simu

lado y el heredero, en su propio nombre o 

como representante de la sucesión, según ésta 

se haya liquidado o no-, en vez de existir esa 

identidad de intereses y voluntades, esa con

tinuidad en su posición contractual, esa susti

tución en la titularidad de la misma acción, lo 

que hay es una contraposición de intereses y 

una p·ugna de voluntades. Tal hipótesis apare

ce siempre que el acto acusado de simulación 

lo haya ejecutado el causante en fraude o en 

•·. 

perjuicio de los derechos que la ley le otorga 

al heredero. 

En tal evento, al impugnar éste el acto si

mulado, no está haciendo valer la voluntad 

real y el verdadero consentimiento del causan

te; por el contrario, está buscando la mailera 

de destruírlos. 

En este último caso, el heredero, entonces, 

no ejercita la acción que el causante hubiera 

podido y querido ejercitar, sino la acción c¡t~o 

el primero hubiera podido enderezar eon~i"a 'el 

causante mismo, de existir la lesión a un de

recho adquiri.do y no a una simple expectativa 

herencia! en vida de aquél. Ya el heredero y 
el causante no forman la misma parte en cle

fensa del mismo interés, sino partes col'ltra
rias ¿on intereses opuestos. Naturalmente, la 

acción no debe dirigirla cóntra la sucesión, 

sino contra el adquirente ficticio, o sea la otra 
parte del contrato simulado, porque muerto el 

causante, el bien así sustraído a la herencia le 

pertenece a ésta, en el evento de triunfar la 

pretensión de simulación absoluta. o la de si

mulación relativa adicionada con la de invali

dez o ineficacia del contrato real y secreto. 

Aparentemente; la sucesión y el heredero 

en su nombre, o_cupan el lugar del causante y 

ejercitan la acción que a éste le hubiera co

rrespondido. Pero, ahondando el problema, se 

encuentra que las diferencias sustanciales ex

puestas, dejan claramente al descubierto la 

muy distinta posición procesal y jurfdico-ma

terial del heredero y el causante, que hacen 
imposible _considerar a aquél como parte en 

ese contrato, realizado precisamente en su per. 

juicio y en m·enoscabo de sus derechos. 

El mismo interés que tiene un acreedor le

sionado por la .,venta del deudor simulada, es 

el del heredero en esta situación: también él 

ha sido defraudado por ese contracto ficticio, 
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y de ahí que la situación prob,atoria en que' se 

coloca, sea la de tercero, y no la de parte. 
Pero hay otra razón más en defensa de esta 

tesis: si se exigiera la prueba de confesión o 

la escrita, o el principio de prueba por ,escrito, 
al heredero defraudado por su causante con 

actos simulados, se haría prácticamente impo

sible la defensa de aquél. La simulación pre

valecería así en el campo legal, por falta de 

medios para atacarla con éxito en la mayoría 

de los casos. 'Es obvio suponer que el causan

te no va a dejar la prueba escr!ta de tal simu

lación, 'Ya que su intención en estos eventos 

es siempre la de transferir efectivamente el 

bien a título gratuito, o la de condonar la deu
da, aparentando pago o algo similar. La prue

ba escrita o el principio de prueba que hagan 

fehaciente tal simulación, no existirán enton

ces. Y obtener la confesión del demandado 

que se beneficia con la simulación, es algo me

nos que imposible. 

De modo que la lógica impone concluir que 

ese heredero debe gozar de la libertad proba· 

toria del tercero -perjudicado con el acto fic

ticio. Conclusión que está de acuerdo con la 

interpretación que d'ebe darse a las normas 

probatorias de los Códigos Civil y Judicial, en 

vista del artículo 472 del C. de Procedimiento. 

Este precepto ordena a los ~uncionaríos del 

orden judicial tener en cuenta al proferir sus 
decisiones "que el objeto de los procedimien

tos es la efectividad de los derechos reconoci

dos por la ley sustantiva", para aplicar con tal 
criterio las disposiciones sobre pruebas de los 

hechos que se aduzcan como fundamento del 

derecho. En el caso en estudio, ese derecho 
reconocido por la ley sustantiva es el del he

redero defraudado en su cuota herencia!, por 

el acto cuya simulación se alega. Ser.ía absur

do exigirle la presentación de la prueba que 

sólo podría suministrarle quien ha querido per

judicarlo. Pero, como es obvio, la libertad pro

batoria no elimina la exigencia legal cie que el 

demandante demuestre en forma plena, sin de

jar la menor duda, la simulación que alega. 

Por últi;,o, la tesis expuesta no es una in

novación en la jurisprudencia de la Corte. Al 

nes, como puede verse en las sentencias de 

contrario, ha sido expuesta en varias ocasio

ros 2099, página 516, y' 2107, página 384. 

2.-La si!f1ulación relativa se caractC:Hza por 

casación civil publicadas en la Gaceta núme

la- existencia de dos contratos, el aparen_te u 

ostensible y el secreto y real, entre los cuales 

, existen diferencias de calidad o naturaleza, de 

precio o de condiciones, sin que por eso deje 
de tener el segundo o secreto realidad jurídi

ca, pues de todas maneras se está celebrando 
un contrato real par¡:¡ producir ciertos efectos 

jurídicos que, por lo general, coinciden con los 

del contrato .público, no obstante tales diferen

cias. Así, cuando se simula una 'donación como 
venta, los efectos jurídicos perseguidos son 

iguales: transferir el dominio de los bienes a 

quien aparece como ficticio comprador; la di

ferencia está en la naturaleza de los actos, 

pues mientras el primero se celebra a título 

oneroso, el segundo tiene como causa una sim

ple liberalidad. Lo mismo puede decirse cuan

do se simula como ·renta vitalicia una verda

dera donación. 

Para que sea posible declarar la simulación 

_relativa, es indispensable demostrar la existen
cia del contrato secreto o verdadero y formu

lar la solicitud para que así se reconozca en 

el fallo. Además, si el actor ·quiere destruir los 

efectos jurídicos del acto secreto -la transfe

rencia del dominio en la donación simulada, 

por ejemplo-, es necesario que pida expresa

mente la declaración de nulidad, o rescisión 

o invalidez del contrato secreto y r:eal, pues de· 

la simple alegación de su existencia, no puede 

el falla'dor deducir una condena en tal sentido. 
Cuando la que se alega es la simulación ab

·soluta, la declaración de su existencia es sufi

ciente para que se retrotraigan las cosas a su 

estado anterior· y verdadero, ya que el contra

to simulado no ha •prod4cido ningún efécto ju
rídico. 

3.-Ha dicho la Corte: "No es lo mismo etÍ 

su estructura jurídica ni en sus consecuenéias 

una venta simulada que una donación· disfra

zada de venta. Si se deman'da la declaración 

de simulación en el primer caso, señalando 

como contraestipulación la voluntad destructora 

del convenio aparente, sólo tal pacto oculto debe 

demostrarse para obtener la declaración judicial 

que al respecto se haga en el fallo. Pero si 

de los elementos. probatorios aducidos por la 

parte demandada en su defensa, resulta com

. p'robada la existencia de otra contraestipula
ción distinta de la simplemente destructora, 

tal cor:no una dación en pago o una donación, 

la técnica de esta clase de acción impone la 

absolución del demandado, como en todos los 

casos corrientes en que el actor no cump.la 
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con· el deber de comprobar sus pretensiones, 
para tener derecho a que se le reconozcan en 
el fallo sus consecuencias jurídicas. Consagrar 
otra solución, sería otorgarle a las acciones 
civiles de simulación un carácter inquisitivo 
sólo compatible con el ejercicio de la a;cción 
penal y que, además, destruiría el equilibrio 
normal en la posición de las partes liti
gantes y entrañaría un dezplazamiento in
debido en la carga probatoria. Lo expues
to hasta aquí, no se opone a que el ac
tor, ya sea un tercero o una de las partes contra
tantes, tenga la obligación de probar el pacto 
oculto, en todas las ocasiones en que su ac
ción se encamina, no a destruir simplemente 
el acto ·ostensible y mentiroso, sino a hacer 
prevalecer el privado, para aprovecharse de 
sus consecuencias. Y mutatis mutandis, si es 
el demandado a quien puede aprovechar la · 
existencia y comprobación del contrato. secre
to, y éste no adolece de vicio alguno ni le fal
tan formalidades esenciales, la sola demostra
ción de tal simulación de medio, seria sufi
ciente para enervar la acción intentada con el 
exclusivo fin de evidenciar una simulación in
tegral y de obtener, en consecuencia, que los 
bienes que fueron materia del contrato fingido 
regresen al patrimonio de donde aparentan 
haber salido". (G. J. número 1977; pág. 70). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de .Casación 
Civil A.-Bogotá, octubre nueve (9) de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 

El 28 de agosto de 1947, Félix Antonio Osorno, 
por medio de apoderado, demandó ante el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Medellín, en juicio 
ordinario y de mayor cuantía, a Rosaura Osorno 
.de .Osorno y a sus hijas Abigaíl y Ofelia Osorno 
-menor la última- para que se hagan las siguien
tes declaraciones: 

"A) Que es simulado el contrato de venta consig
nado en la escritura número 4030 de 24 de junio de 
1947 de la Notaría Cuarta de este Circuito, por 
medio de la cual dijo transmitir en venta el señor 
Gustavo Osorno Osorno a sus hermanas Ofelia y 
Abigaíl Osorno Osorno el inmueble y demás bienes 
especificados en el numeral 59 del presente libelo. 

"B) Subsidiariamente. Y para el caso de que se 
niegue la petición anterior, que se declare resuelto 
el contrato de venta contenido en la escritura nú-
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mero 4060 de fecha 24 de junio de 1947 de la No
taría Cuarta de este Circuito, por falta de pago del 
precio. 

"C) Que pertenecen en consecuencia a la suce
sión intestada e ilíquida del señor Gustavo Osorno 
Osorno, representada por sus padres legítimos se
ñores: Félix Antonio O sorno· y Rosaura O sorno de 
Osorno los bienes especificados en el numeral 59 del 
presente libelo. 

"D) Que se 'Ordene la cancelación de la escritura 
número 4060 de fecha 24 de junio de 1947 de la 
Notaría Cuarta referida y de su correspondiente 
registro. 

"E) Que los demandados están en la obligación 
de entregar materialmente a la sucesión del señor 
Gustavo Osorno, representada por los padres legí
timos de éste, señores Félix Antonio Osorno y Ro
saura Osorno de Osorno, los bienes especificados 
en el numeral 59 del presente libelo, con todas sus 
mejoras y anexidades, enseres, etc., dentro del plazo 
que el señor· Juez señale. 

"F) Que los mismos demandados éstán en la obli
gación de entregar a la sucesión referida los frutos 
civiles y naturales de dichos bienes, que hubieren 
producido desde la fecha de la escritura en adelan
te y hasta que la entrega de los mismos se verifi
que, lo mismo que los que pudieron producir en po
der de la sucesión manejados con mediana inteli-
gencia y actividad. . 

"G) Que sean igualmente condenados al pago de ' 
las costas del juicio si a ello dieren lugar por su 
temeridadl' .. 

Sop. hechos de la demanda: 
• 19 Estar casado legítimamente Félix Antonio 
O sorno con la señora Rosaura O sorno; 29 haber sido 
procreados en tal unión matrimonial, entre otros 
hijos, Gustavo, fallecido recientemente en estado de 
soltero, Abigaíl y Ofelia, quienes se encuentran sol
teras; 39 ejercer su mandante la patria potestad 
sobre la última de las personas· nombradas, por ser 
menor de edad; 49 haber fallecido el señor Gustavo 
Oso:r;no Osorno el 28 de junio de 1947, a causa de 
una tuberculosis pulmonar sufrida desde los prime-

- ros meses del año citado; 59 haber sido dueño el 
nombrado Osorno O. de una casa de habitación, 
ubicada en 'La América', en el Barrio Cristóbal, 
distinguida con el número 41-17 y deslindada así: 
'Por el frente, con la carrera ochenta y ocho; por 
un costado, con propiedad de Margarita Betancourt 
de' Bustamante y Joaquín Restrepo; por el otro 
costado; con propiedad de María de Jesús v. de Va
lencia; y por la parte de atrás, con un callejón de 
servidumbre', y dos establecimientos de cantina si-
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' tuados en 'La América' y denominados 'Café Cen
tro América' y 'Café Indo-América', con todas sus 
existencias, muebles, neveras, etc.; 69 Haber sido 
llamado a casa del enfermo Gustavo Osorno Osor
no, el señor Notario 49 del Circuito de Medellín, 
doctor Roberto Arcila· Ramírez, el 24 de junio de 
1947, a fin de que éste, como funcionario público, 
le prestara a aquél sus servicios en el otorgamiento 
de un testamento; 79 haberle manifestado clara
mente el enfermo al señor Notario 49 que su v?lun
tad era dejárles a su madre Rosaura Osorno de 
Osorno y a sus hermaans solteras Abigaíl y Ofelia 
O sorno O sorno todos sus bienes; 89 haberse efec
tuado, en lugar del acto testamentario deseado en 
un principio, .un contrato de c01¡p.praventa que se 
hizo constar en la .escritura pública número 4060, 
otorgada el 24 de junio del año últimamente cita
do; decisión que tomaron las personas demandadas 
en este juicio, en vista de las observaciones hechas 
por el señor N otario sobre los derechos conferidos 
en forma clara por nuestro estatuto civil a los le
gitimarios; 99 haberse otorgado la aludida escritu
ra sin que hubiera habido entrega del precio y con 
la sola mira de transferirse a las demandadas el 
derecho de dominio sobre todos los bienes del señor 
Gustavo Osorn9, lesionándose en esta forma el de
recho del padre de éste, como legitimario; 109 ha
berse estipulado en la aludida escritura de ven
ta, como precio, la suma de veinticinco mil pesos 
($ 25.000.00) moneda legal, suma que dio por reci
bida el vendedor de las compradoras sin que éstas, 
en oportunidad alguna, la hubieran entregado; 1~ 9 
haberse firmado el aludido instrumento público por 
el vendedor, mediante la ayuda de otras personas, 
debido a la gravedad que le impedía a éste toda 
actividad física; 129 haber intervenido en el otor
gamiento la señora Rosaura Osorno de . Osorno en 
calidad de representante legal de su hija menor 
Ofelia, a pesar de que el padre legítimo de ésta se 
encontraba en la casa donde fue prestado el ser
vicio por el Notario, sin .que este funcionario hu
biera reclamado contra semejante conducta inad
misible desde el punto de vista legal; 139 no haber
se efectuado realmente un contrato de compraventa 
entre Gustavo Osorno, por una parte, y las señori
tas Abigaíl y Ofelia del mismo apellido, por la otra, 
ya que sólo se verificó una donación sin obtener la 
correspondiente insinuación; 149 haberse confesado 
por la demandada Abigaíl Osorno O. la no entrega 
de dinero como precio de la compraventa; 159 ha
ber ocurrido el fallecimiento del señor Gustavo 
Osorno el día 28 de junio de 1949, cuatro días des
pués del otorgamiento de la escritura pública tan-
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tas veces citada, sin dejar bienes de ninguna clase; 
y 169 encontrarse en poder de las señoritas Abigaíl 
y Ofelia Osorno todos los bienes relacionados en la 
escritura pública número 4060 de la fecha y proce
dencia indicadas". 

Abigaíl Osorno, por medio de apoderado, al des
correr el .traslado admitió como ciertos. los hechos 
19 a 59 inclusive, y aceptó los contenidos en los nu
merales 69, 89 y 159 en lo atinente a la solicitud 
hecha ·al Notario sobre prestación del servicio, al 
otorgamiento de la escritura pública 4060 de 24 de 
junio de 1947 y al fallecimiento del señor Gustavo 
Osorno Osorno. Rechazando las aseveraciones sobre 
las circunstancias allí anotadas por el demandante, 
consideró como simples comentarios. hechos por el 
actor lo aseverado por éste en la narración que 
aparece en los numerales 99 y 149, y negó categó
ricamente los demás hechos fundamentales. El apo
derado de la demandada Abigaíl Osorno terminó su 
contestación oponiéndose a las súplicas impetradas. 

Rosaura Osorno de Osorno, por medio del mismO> 
apoderado, contestó aceptando como ciertos los he
chos primero a quinto inc-lusive. Respecto de los de
más, maiüfestó ignorar algunos y ser falsos otros. 
Se opuso a que se hagan las declaraciones solicita
.das, ya que los hechos "en que pretende fundamen
tar sus preténsiones el actor, no engendran, ni en
gendrar podrían, derecho alguno". Como excepción 
propuso "la genérica", de que trata el artículo 329 
del C. J. 

Ofelia Osorno Osorno, por cond~cto de su cura
dor ad lite?n, dio respuesta a la demanda en los si
guientes términos: 

"19 Acepto. ·el hecho. 29 No acepto el hecho en 
su totalidad, o mejor lo niego pa1·a ·que, si al actor 
le interesa, lo pruebe. 39 Subordino sus consecuen
cias al hecho inmediatamente· anterior. 49 Que lo 
pruebe el actor. 59 Es cierto. 69 No acepto el hecho 
como está redactado. Que lo pruebe el actor. 79 No 
lo acepto, lo niego. Que lo pruebe el actor. 89 No 
acepto el hecho como· aparece expuesto por el actor. 
En consecuencia debe probarlo. 99 El hecho es ab
solutamente falso y lo niego. 109 Me atengo a las 
constancias que obran en la escritura. Niego los de
,rnás hechos o malévola~ sugerencias del actor. 119 

Es f!llso de toda falsedad. Verificó un contrato real. 
Firmó el instrumento dándose cuenta de lo que ha
cía. 129 N o acepto el hecho, como está redactado; 
y protesto por los cargos infundados que se le ha
cen a un funcionario que es depositario de la fe de
bida a los documentos públicos. 139 Niego el he~ho, 
como consecuencia de la respuesta dada a hechos 
similares. 149 Mal podía la señorita Abigaíl Osorno 
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declarar falsedades o cosas que van contra las cons
tancias contenidas en la escritura citada por el ac
tor. Lo que dijo, lo hizo por su cuenta sin el con
sejo de nadie, como lo cree el suspicaz abogado. De 
ot1·o lado, yo a nombre de mi protegida, niego las 
sugerencias del actor en este hecho.. 159 Es falso el 
hecho como está planteado. 169 Las señoritas Ofe
lia y Abigaíl Osorno Osorno adquirieron legalmente 
1o,'l bienes en litigio. La señora Rosaura O sorno de 
ü. nada adquirió y pol" tanto no puede estar pose

. _yendo lo que no es de ella". 
.B! ·curador terminó su contestación rechazando 

1as razones de derecho, oponiéndose a las declara
torias solicitadas y proponiendo las excepciones· pe
rentorias de ilegitimidad de la personería adjetiva 
de la parte demandante, y la "innominada". 

El Juez del conocimiento desató la controversia 
en sentencia proferida el 18 de noviembre de 1948, 
declarando simulado el contrato de venta de que 
trata la escritura número 4060, otorgada en la No
taría Cuarta de Medellín el 24 de junio de 1947. 

La sentencia 1·ecurrida 

La parte demandada interpuso recurso de apela
ción, y el Tribunal Superior de Medellín mediante 
fallo pronunciado· el 28 de septiembre de 1949, re
vocó lo dispuesto por el Juez del conocimiento y ab
solvió a las. Osornos de los cargos f01·mulados. 

Las razones de fondo expuestas por el sentencia
dor quedan claran:ente resumidas en los siguientes 
párrafos que se copian: "Es sabido que los dere
chos y las obligaciones correlativas nacidas de los 
contratos solamente se refieren a los contratantes, 
\razón por la cual los efectos del acto jurídico no 

. p-:!rjudican ni aprovechan a quienes no han inter
venido en la verificación de éste, pensamiento ex
!JUesto por los roEJ.~nos en estos téríninos: Res 
intcr a-lios acta aliis neque 1wce1·e n&que p¡·odesse 
potest. Pero suele ocurrir que hay derechos y obli
gaciones que se transpasan de los contratantes a 
c:uienes fueron terceros ~n el momento de la cele
bración, traspaso que se opera por haber llegado a 
ocupar éstos el puesto de aquéllos. Por consiguien
te, sólo tiene la calidad de tercero quien no ha in
tervenido en la celebración del acto jurídico o quien 
legalmente no deba sufrir los efectos producidos 
por éste ni aprovecharse de ellos. En los eventos 
de simulación, no tiene la calidad ele tercero nin
guno de los herederos ele uno de los simuladores. 

"En el presente juicio, según las constancias arro
jadas por los autos, el señor Félix Antonio Osorno, 
por medio de apoderado legalmente constituído, ha 
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demandado para la suceswn intestada e ilíquida de 
Gustavo Osorno Osorno, y por ende, viene proce
diendo como causahabiente del de cujus, o lo que es 
lo mismo, como heredero universal. De suerte, pues, 
que si el mandante del doctor Jiménez M. no es 
verdadero tercero, la simulación en el presente caso 
debe ser acreditada por medio de la prueba literal, 
o por la confesión, o por un p1·incipio de prueba por 
escrito. N o es, pues, admisible la prueba tesUmo
nial ni la indiciaria para establecer- la existencia 
de la contraestipulación. No habiéndose acreditado 
por el demandante la existencia del convenio oculto 
mediante un contrato-instrumento, o mediante la 
confesión, o mediante un principio de prueba por 
escrito, es eviden~e que la acción de simulación-pre
vctlencia no puede prosperar. Pero aún más: En el 
supuesto de que por. medio de indicios y presuncio
nes se hubiera acreditado la simulación, supuesto 
que el Tribunal rechaza absolutamente, se tendría 
entonces, a la 1uz de la doctrina, de la jurispruden
cia y de las propias aseveraciones del señor apode
rado del demandante, una clonación como conven
ción oculta que sería ley para las partes ar tenor 
de lo estatuído por el artículo 1602 del C. Civil, 
act~ jurídico que en 'el presente c¡tso sería a lo me
nos válido parcialmente. Pero se dirá que como no 
hubo insinuación, la donación entre vivos que se 
viene suponiendo sólo tendría efecto hasta el valor 
de dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda legal, y nula 
en el exceso de conformidad con lo preceptuado por 
el artículo 1458 ibídem. Semejante aserto es inad
misible porque aceptada la falta de precio én el con
trato de compraventa constante en la escritura pú
blica número 4060 de 24 de junio de 1947, según 
una de las estipulaciones contenidas en este instru
mento habría una donación en que se impone al clo
nataTio un gravamen pecuniario, razón por la cual 
el acto jurídico aludido quedarJa sometido a la nor
ma con¡¡agrada por el artículo 1462 ibídem. 

"Según la cláusula 21l- del instrumento público 
tantas veces citado, las señoritas Abigaíl y Ofelia 
Osorno Osorno se obligaron a pagar por cuenta del 
señor Gustavo Osorno Osorno las siguientes deudas 
de éste: U na hipotecaria por la suma de t1·es mil 
pesos ($ 3.000.00) m. l.; una personal por la can
tidad de un mil pesos ($ 1.000.00) in. l. a favor de 
Sofía O sorno; otra personal también por la canti
dad de un mil pesos ($ 1.000.00) m. l. a favor de 
Libia Correa; y finalmente, todas las deudas que 
resultaran en cont_ra de los dos establecimientos 
comerciales denominados 'Café Indoamérica' y 'Café 
Centroamérica'. Sobra anotar que en los autos hay 
constancia de que las demandadas han pagado por 



cuenta del vendedor varias deudas que éste dejó 
pendientes. Observada esta cláusula y admitido el 
supuesto de la donación, en parte alguna de l?s ~u
tos aparece establecido que en el caso s~tb JUdwe, 
fuera indispensable la insinuación, ya que no se 
conoce el valo?· de lo donado después de hecho el 
'descuento del gravamen". 

EL RECURSO 

La demanda de casación formulada por el actor 
en el juicio, se apoya en la causal primera del ar
tículo 520 del C. Judicial. Lo sustancial de los tres 
cargos que contiene se halla expuesto en los si

guientes apartes: 

"Primer ca?·go.-Incurrió el Tribunal sentencia
dor en error de derecho al exigir al actor prueba 
literal de la simulación, confesión de parte o bien, 
un principio de prueba por escrito completada por 
otros medios, considerándolo como parte en el con
trato y no como tercero; exigencia que lo llevó 
a no aceptar como demostración del simulacro la 
prueba indiciaria y testimonial aducida, con lo cual 
violó flagrantemente los preceptos contenidos en los 
artículos 1759, 1766 del C. Civil y artículo 91 de la 
Ley 153 de 1887 sobre restricciones a· la prueba tes
timonial. La jurisprudencia ha distinguido entre 
parte contratante y terceros, para efectos de la ca
lidad de la prueba que se debe producir en los casos 
de simulación. El contratante y los simples here
deros, están obligados a demostrar la existencia del 
pacto oculto aduciendo una prueba escrita, confe
sión de parte, o un principio de prueba literal com
pletada por otras probanzas; pero los terceros Y 
aquellos que demandan el acto ostensible celebrado 
por su causante en fraude de los derechos de heren
cia o de las gananciales, pueden producir cualquier 
probanza para. acreditar la simulación, sin limita
ción, porque ya no son ios su,cesores que continú~n 
la persona del causante, sino personas ajenas al 
contrato que quedar~n defraudados en sus derechos 
propios que les reconoce la ley. 

"El legitimario se ve perjudicado en su derecho. 
herencia! y el cónyuge en sus gananciales, de la 
misma manera en que lo fuera un acreedor del con
tratante simulador, a quien se sustrae el patrimo
nio que le sirve de garantía para el pago de su 
acreencia. Estos son considerados como terceros 
para efectos de la prueba, por haber sufrido per
juicio en un derecho propio claramente est::.blecido 
o reconocido por la ley, lo que no sucede con el sim-
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ple heredero testamentario o 'legal -no legitima
rio-, que nada ha perdido de su patrimonio propio. 
Como el Tribunal asignó al señor Osorno la simple 
calidad de continuador de la persona del contratan
te, sin apreciar que se demandaba en virtud de un 
derecho propio, reconocido por la ley como legiti
mario (artículos 1239, numeral 29 del 1240 del Có
digo Civil y artículo 23 de la Ley 45 de 1936), obli
gándolo a aducir prueba literal, in~urrió en grave 
error de derecho y en consecuencia violó las dispo
siciones consignadas en los citados artículos 1759, 
1766, 1239 y 1240 numeral 29 del Civil, 91 de la 
Ley 153 de 1887 y 23 de la Ley 45 de 1946. 

"Segundo cargo,-Incidió el sentenci:'ldor en error 
de hecho ·y de derecho en la apreciación de las prue
bas aducidas al debate, tal como se puntualiza a 
continuación: A) Incurrió en error de hecho en la 
apreciación de las posiciones absueltas por la se
ñora Rosaura Osorno de Osorno ante el Inspector 
de la América (fracción de Medellín), que lleva fe
cha 22 de agosto de 1947 (fls. 18 a 20 del cuaderno 
principal), en cuanto negó rotundamente que se en
contrara en ell~s fundamento alguno indicativo de 
la simulación. 

"Se sabe que la señora Osorno de Osorno compa
reció ante el Notario Cuarto del Circuito de Me
dellín, para aceptar la escritura número 4060 de 24 
de junio de 1947, diciéndose representante legal de 
la presunta compradora señorita Ofelia Osorno, en 
ejercicio de la patria potestad, y que en ese 'mismo 
contrato se constituyó en su favor el derecho de 
habitación sobre el inmueble objeto de la venta. 
Bajo esta consideración fue llamada a absolver :':Js{
ciones, en forma extrajudicial, con el fin de obte
ner la verdad de su intervención. En la respuesta 
quinta expresó que el N otario había sido llamado 
a la casa de su hijo para el otorgamiento de un tes
tamento que éste pensaba hacer, al hallarse redu
cido al lecho víctima de una enfermedad mortal; ~r 
en las respuestas dadas a las preguntas 6l!-, 7n, 8l!-, 
9l!-' 16l!- y 17l!- manifestó que durante el otorgamien
to de la escritura de venta no se encontró presente, 
por lo cual ignoraba completamente los asuntos tra
tados; explicó, aG.emás, muy clararaente, que no co
nocía la escritura número 4060 ya citada, ni sa~Jía 
qué fue lo que firmó. Son éstas sus palabrJs ~~, h 
posición novena: "No es cierto, no conozco ni11g1~1za 
esc?·itura" (se hacía referencia al instrumento nom
brado ya) ; respuesta a la posición· décima-sexta: 
"Me remito a las respuestas anteriores; nada sé 
de las escrituras ni del dinM·o que recibió o haya 
podido 1·ecibir"; respuesta a la pregunta décima-
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séptima: "Y o no sé lo que firmé por cuanto que el 
dolor que me embargaba no me permitía estar aten
diendo a otros cuidados de intereses a . esa hora; 
como dije antes yo me encontraba en el interior de 
la casa y solamente hd llamada a echar una firma 
en algo que yo no podía saber qué era pero que te
nía obligación de creer que era un acto lícito" (sub
rayo). 

"El H. Tribunal parece que no hubiera leído es
tas posiciones, porque en forma rotunda negó que 
existiera en ellas prueba útil para el reconocimien
to d'e la simulación; sin embargo, de esas posiciones 
se deduce que la intervención de la señora Osorno 
de Osorno no fue el resultado de una convención 
libre, deliberada y consensual, sino una interven
ción m~ramente ocasional y fraudulenta para ha
cer reunir unos requisitos de forma que le dieran o 
peclieran darle visos de legalidad a un contrato in
e·-.:s':e:ü::o. La confesión obtenida con es~s posiciones, 
constituye plena prueba de acuerdo con el artículo 
604 ·del C. Judicial, disposición que resulta violada 
por el Tribunal al negar su reconocimiento o pa
s~Jlo por alto sin el más leve análisis. Con esa con
fesión queda plenamente demostrado que fue simu
lado tanto el contrato de habitación que allí se cons
iituyó como el contra'to de venta que aparece ce-

. lcbrando en representación de su hija menor. Por lo 
menos, si no. se acepta esta prueba como una con
fcs:ón completa del simulacro, constituye un indicio 
de tnl g-ravedad, que por sí solo es suficiente para 
];:-. c"~~ucción de la inexistencia del contrato apa
rente, con mayor razón, si se une a los demás gra
V"S y conexos indicios a que me referiré más ade
b:>1tc. Este error llevó al Tribunal a la violación 
por falta de aplicaciém de los artículos ~64 y 665 del 
C. Judicial, fuéra del artículo 604 ya citado. 

"B) La falta de apreciación de esta misma prue
ba, llevó al Tribunal a incurrir igualmente en error 
.d~ derecho consistente en la interpretación equivo
ca::a que hizo de la intervención de la señora Ro
saura Osorno en el contrato, a quien le asignó la 
calidad de agente oficioso de acuerdo con el artículo 
1506 del C. Civil, precepto que por consiguiente fue 
violado. Dice el Tribunal: 'Resta sólo agregar que 
la non1brada señora basada en las circunstancias 
especiales que ella misma relata en la diligencia de 
,absolución de posiciones, creyó tener la representa
ción legal de su hija Ofelia Osorno Osorno y por 
tal motivo intervino en el otorgamiento del instru
;mento públi~o mencionado. De suerte, pues, que la 
señora Rosaura Osorno de Osorno, al firmar la es
critura de compraventa sin poder especial o gene .. 
ral de la señorita Ofelia Osorno Osorno y sin tener 
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la representación legal de ésta, obró dentro de la 
facultad conferida por el artículo 1606 del C. Civil'. 

"Este precepto parte de la base de una conven
ción libre, de un asentimiento claro, conocido y de
liberado, cuestión que no ocurre en este caso, por
que la señora Rosaura Osorno manifestó en las po
siciones, que no estuvo presente en el contrato ni 
supo qué firmaba; de tal suerte que erró grave-

· mente el Tribunal· al interpretar su aceptación del 
contrato, como agente oficioso, punto que también 
pugna contra el tenor literal de la escritura y con
tra la declaración expresa del Notario, quien dijo 
que Gustavo le había pedido el servicio de no ha
cer figurar a su padre porque había abandonado el 
hogar, por lo sual se llamó a la madre para la aceJ!
tación. Hubo, pues, violación d.el artículo 1506 del 
C. Civil, como consecuencia del error de derecho su
frido por el Tribunal en la apreciación de las refe
ridas posiciones, error. que lo condujo a negar toda 
validez a la prueba para la demostración que se 
propuso el actor. 

"C) Incurrió asimismo el Tribunal en error de 
hecho en la apreciación de las posiciones absueltas 
por la supuesta ~ompradora señorita Abigaíl Osor
no, de fecha 25 de julio de 1947, recibidas por el 
señor Juez Tercero Civil del Circuito de Medellín 
(fls. 15 a 17 del cuaderno principal) ; en la falta 
de apreciación' de la confesión hecha por el ap~de
rado de los demandados doctor Antonio Valencia 
Restrepo, que aparece en el alegato de primera ins
tancia ·a fls. 95 vto.; y en la indebida apreciación 
d~ las cláusulas 2l.t y 3l.t dé' la escritura número 4060 
de fecha 24 de junio de 1947 de la Notaría 411- del 
Circuito de Medellín (fls. 21 y 22 del mismo cua
derno). Dice el sentenciador que en ninguna de las 
posiciones absueltas por la señorita Abigaíl Osorno 
aparece demostrada la simulación del contrato; que 
simplemente reconoce la absolvente que en el mo
men,to del otorgami.ento de la escritura no hubo 
pago del precio, pero que esto no significa que no 
lo hubiera habido en el contrato de compraventa. 
En la respuesta tercera dice Abigaíl que su her
mano Gustavo estaba reducido al lecho víctima de 
grave enfermedad; en la cuarta, que el N otario fue 
llamado a prestar servicios en el otorgamiento de 
un testamento por parte del enfermo; y en la oc~ 
tava, al preguntársele sobre el precio, expresó: "Es 
cierto, pero explico que el valor de la compra a que 
se refiere la escritura se destina y así consta allí, 
para pagar las deudas de la escritura y otras deu
das que Gustavo tenía', es decir, reconoce que todo 
el precio era para pagar deudas, lo que tácitamen
te está diciendo q~e no se cubrió el saldo que en 
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abstracto dio por recibido el aparente vendedor. 
Esta explicación de la absolvente la encuentra el 
Tribunal enteramente de acuerdo con las cláusulas 
2lJ. y 3a de la escritura atacada y por tanto deduce 
que no se halla en ella ninguna base para el reco
nocimiento del pllcto simulado. 

"La cláusula tercera de la escritura dice así: 
'Que hace la venta en la cantidad de veinticinco 

mil mil pesos ($ 25.000.00) moneda legal, que se 
descomponen así: seis mil-quinientos pesos ($ 6.500) 
la casa y diez y nueve mil pesos los dos estableci
mientos (nótese el error en la suma) y de este va
lor deja en poder de las compradoras la cantidad 
necesaria para el pago de las deudas que pesan so
bre la casa y cafés fuéra de las enumeradas y el 
resto declara tenerlo recibido'. , Las deudas apare
cen declaradas en la cláusula segunda, y son: una 
por tres mil pesos ($ 3.000.00) con seguro hipote
cario en la casa; otra por mil pesos ($ 1.000.00) en 
favor de Sofía O sorno; y, finalmente, otra por mil 
pesos ($ 1.000.00) en favor. de Libia Correa. 

"Y no existe concordancia entre las posiciones y 
la escritura, porque la absolvente, luego de mani
festar que no hubo pago de dinero en el acto del 
otorgamiento, explicó que todo el precio estaba des- · 
tinado para pagar las deudas de Gustavo; y en 
cambio, en la escritura se da por recibido un saldo 
de dinero, sobrant_e después de descontar las dim
das, saldo que aparece en abstracto sin determina
ción de una suma líquida de dinero. La contradic
ción es palmaria. A fls. 95 vto. <!!n el alegato pre
sentado por el apoderado de las demandadas en la 
primera instancia, se señala, luego de una serie de 
cálculos imaginarios, el saldo recibido por Gustavo 
en el momento de la supuesta venta, en la cantidad 
de doce mil seiscientos sente~ta y tres pesos co~ 
ochenta y nueve centavos ($ 12.673.89). Esta afir
mación reviste una grave' confesión que perjudica 
la causa de la parte opositora y que la pone en 
abierta contradicción, porque en las posiciones se 
negó entrega de dinero y se imputó el precio al pago 
de deudas. Entonces, como conclusión evidente, en 
las posiciones se encuentra una gravísima prueba 
que tiende también, por sí sola, a demostrar la si
mulación. He analizado en este numeral los erro
res de hecho sufrido¡¡ en la apreciación de tres prue
bas diferentes: confesión· de Abigaíl O sorno, con
fesión de apoderado de instancia, cláusulas escri
turarías, por su conexidad, con el fin de poner muy 
claras ~as contradicciones sufridas que no vio el 
Tribunal y que lo llevaron a la violación de los ar
tículos 604, 664 y 665 del C. Judicial. 

"D) Incurrió el Tribunal en error de hecho en 

forma evidente, al rechazar los testimonios de los 
señores Alfonso Cuartas, Jesús Giraldo, Jesús An
tonio Moreno, Dr. Norberto Arcila Ramírez y José J. 
Villa, que obran a fls. 1 a 11 del cuaderno de pruebas 
de la parte actora, por imaginarias y supuestas con
tradicciones y el último como testigo único. El Tribu
nal pasó por alto, en forma desconcertante, los verda
deros hechos probados por este medio; no paró mien
tes siquiera en la calidad de los testimonios y se pro
puso tan sólo, rebuscar y escudriñar pequeños de
talles no apreciados o relatados por todos, para de
ducir contradicciones y rechazar las exposiciones, 
sin tener en cuenta que los puntos principales apa
recían de bulto, perfectamente relatados por todos, 
inclusive por el N otario y el protocolista, posible
mente interesados en ocultar la verdad, por claras 
razones de ética profesional. El señor Notario se 
expresa en estos términos: 'Me llamó el señor Gus
tavo Osorno a que le hiciera un testamento y me 
manifestó, una vez que estuve en su presencia, que 
quería deiarle todo a su mamá y a sus hermanitas 
solte?·as, a lo cual yo le manifesté que teniendo pa
dres vivos no podía ha9er testamento en esa forma. 
Entonces él 1·esolvió como dueño de sus bienes ha
cerle venta de ellos a sus _dos hermanas solteras con 
la condición de que no podían vender la casa mien
tras su mamá viviera. . . 89 Y o no presencié que 
los compradores hubieran entregado suma alguna 
de dinero, pero esto, o mejor, en toda escritura se 
hace constar que se ~a por recibido el dinero y la 
mayoría, casi la totalidad no entregan el dinero en 
presencia del N otario,· que nada tiene que ver con 
eso, toda vez que los contratantes demuestran su. 
conformidad. . . 109 N o es cierto que se ·haya ocul
tado que el padre de la señorita Ofelia Osorno Osor
no estuviera vivo, pues yo sabía que él estaba allí, 
y en unas salidas que hizo de la pieza, me llamó su 
hijo Gustavo y me dijo que nJ quería que su padre 
figurara para· nada en dicha escritura porque ha
cía más de doce años que se había ausentado del 
hogar y NO ap.ortaba un centavo, y que él Gustavo, 
era el que venía sosteniendo la familia, y que ade
más su padre se mantenía iugando, etc.' (las sub-
rayas son mías). · 

"Todos los declarantes, absolutamente todos es
,tán de acuerdo con las anteriores manifestaciones 
del señor Notario y llegan hasta ampliar esa rela
ción con el informe desconcertante de que fue el 
propio N otario quien insinuó la celebración del con
trato de venta para cumplir los deseos del mori
bundo. Con este acervo testimonial, cinco declaran
tes que concuerdan en el hecho y en sus circunstan-· 
cías de tiempo, modo y lugar, salvo en pequeñas 
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cuestiones muy explicables por cierto y que tienden 
a darles mayores visos de imparcialidad y de vera
cidad, se acreditan los siguientes hechos desconoci
dcs por el Tribunal: Que el Notario fue llamado a 
otorgar un testamento; que la intención del testa
rlor era dejar todos sus bienes a sus hermanas sol
teras y a su madre; que el N otario expresó clara
'11ente al enfermo la imposibilidad de cumplir estos 
rleseos por la vía legal de un testamento; que por 
este impedimento se resolvió entonces hacer direc
tamente una escritura de venta en favor de las mis
mas personas en quienes se pensaba testar; que no 
hubo entrega de dinero no obstante haberse dado 
por recibido el precio; que a pesar de estar cerca 
el padre legítimo no fue llamado a presenciar el 
contrato ni a suscribirlo en representación de su 
hija, precisamente porque esa supuesta venta se ve
rificaba en perjuicio de sus derechos; y, que a sa
biendas de que la madre no tenía la representación 
de la menor se le llamó a firmar para completar el 
contrato. De estos hechos que no podía descartar 
el Tribunal sin incurrir en grave error, por prove
nir de testigos en número plural y de calidad in
cuestionable, resultan en forma evidente los indi
cios necesarios y vehementes de la simulación. Está 
expreso el motivo de índole moral, el deseo del tes
tador, la imposibilidad legal y el medio rebuscado 
para conseguir ese fin. N o existe contradiéción en
tn• las declaraciones sino por el contrario, concu
rrencia; ni el señor Villa es testigo único, porque 
no solamente afirma lo expuesto por el Notario sino 
que especifica lo relatado por los otros declarantes, 
de que fue el mismo funcionario público quien in
sinuó el simulacro. 

"Este error Tievó al Tribunal a violar por inde
bida aplicactón, los artículos 696, 697 y 665 del C. 
Judicial y las demás disposiciones sustantivas que 
se indicarán más adelan,te al resumir el cargo. 

"E) Incurrió igualmente el Tribunal en error de 
hecho e~ forma evidente al apreciar la pru.eba so
bre la capacidad económica de las presuntas com
pradoras. Dice el Tribunal que con el recibo que 
aparece a fls. 116 del cuaderno de pruebas de la 
parte oPositora y con las declaraciones aducidas por 
esta parte, sobre el hecho de que Gustavo atendía 
a las necesidades de la familia y era muy generoso 
con sus hermanas solteras, se desvirtúa la afii'ma
ción hecha por el actor de qÚe Abigaíl y Ofelia ca
recían de dinero para efectuar la compraventa ata
cada, mejor dicho, de que existía absoluta incapaci
dad económica para la celebración de un contrato 
de tal naturaleza. Erró gravemente el Tribunal en 
la apreciación de esta prueba, porque el compro-
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bante únicamente dá cuenta de que Abigaíl ha per
cibido por salarios la cantidad de $ 6.953.44 por 
concepto de trabajo personal, suma ésta que, aun 
cuando hubiera sido ahorrada en su totalidad, re
sulta a todas luces insuficiente para adquirir los 
bienes objeto del referido contrato. Nótese que el 
apoderado de las demandadas en el alegato de ins
tancia (fls. 95 vto.) afirmó que a Gustavo se le 
había entregado en dinero un saldo de $ 12.673.89, 
suma muy superior a lo ganado por Abigaíl con 
su trabajo. En relación con Ofelia no se adujo 
ninguna prueba, como que no ha trab:¡tjado nunca. 
La incapacidad económica comprende un hecho ne
gativo que no está sujeto a prueba, por lo cual 
corresponde a la otra parte contrarrestarla, de
mostra~do su capacidad. En este caso se ensayó 
con el certificado referido, pero con un rotundo 
fracaso como se deduce de lo anterior. 

Por este motivo el Tribunal incurrió en error de 
hecho en la apreciación de dicha prueba y por en
de, en violaéión del precepto contenido en el art. 
595 del C. Judicial por no haberlo aplicado. 

Como consecuencia de los errores de hecho. y de 
derecho anotados en los cinco puntos anteriores, 
que sufrió el Tribunal en la sentencia recurrida, 
se violaron, además de los preceptos adjetivos se
ñalados, las siguientes disposiciones sustantivas 
por aplicación indebida: arts. 1759, 1766 y 1506 del 
,C. Civil y art. 91 de la Ley 153 de 1887 y por fal
ta de aplicación los arts. 1239, 1240, 1458, 1494, 
1618, 1602, 1849, 185~ 1740, 1928, 1741, 1929, 1930, 
ll.932 y 870 del C. Civil, Ley 45 de 1936 art. 23 y 
Ley 50 de 1936 art. 50. 

Te1·cer cargo.-Incurrió así mismo el Tribunal 
sentenciador en violación de disposiciones sustan
tivas por interpretación errónea, al considerar que 
sE trataba de una donación con gravamen pecunia
Tia que no necesitaba insinuación sino con des
cuento dPl gravamen y que en este caso resulta 
imposible conocer el valor real de lo donado. 

Afirma el Tribunal que las compradoras se 
comprometieron a pagar las siguientes deudas: una 
de $ 3.000.00 con seguro hipotecario sobre la casa; 
una de $ 1.000.00 en favor de Sofía Osorno y otra 
de $ 1.000.00 e:n favor de Libia Correa; y, final
mente todas las deudas que resultaran en contra 
de los establecimientos comerciales denominados 
"(;afé Centro América" y "Café Indoamérica". 
Que teniendo en cuenta esta estipulación y el he
cho de haber paga-do efectivamente las comprado
ras algunas deudas, resulta imposible conocer el 

;valor real de lo donado, por lo cuai se ignora si en 
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el caso sub judice fuera indispensable la insinua
ción. Con esta interpretación, evidentemente el 
Tribunal viola ef precepto contenido por el art. 
1462 del C. Civil, porque la exención 'de insinua
ción que este precepto contempla se refiere úni
camente al descuento del gravamen ·pecuniario co
nocido o· que puede apreciarse en una suma deter
minada de dinero. En este caso los únicos gravá
menes pecuniarios conocidos son las deudas, de
claradas en la cláusula segunda de la escritura, 
que suman la cantidad de cinco mil pesos ($ 5.000.-
00), que descontados del precio global de $ 25.000.
arrojan un saldo de $ 20.000.00, que evidentemen
te requiere insinuación, de acueJ;do con el art. 1458 
ibídem. Es necesario, según las voces del art. 1462 
citado, que el gravamen pueda apreciarse en una 
surna determinada de dinero, porque de lo contra
rio sería imposible conocer el valor de la donación 
y entonces quedaría abierto el campo para una 
burla p1anifiesta de la ley. En conclusión, lo que 
este precepto permite es descontar el gravamen 
conocido y determinado en una suma líquida, por 
lo cual, como resulta obvio, cuando esa determina
ción es· imposible el gravamen es abstracto y no 

'líquido, siempre se 1:equiere la insinuación si el 
valor total de lo donado asciende a la cantidad de 
dos mil pesos. Si a esta coJ1sideración se suma la 
confesión hecha por el apoderado de las demanda~ 
'das en el alegato de la primera instancia (fls. 95 
vto.), de que el saldo, después de descoritadas las 
deudas, ascendió a la cantidad de $ 12.673.89 re
sulta poco menos que absurda la consideración 
del Tribunal. 

En consecuencia el Tribunal sentenciador violó 
por interpretación errónea los arts. 1458 y 1462 
del C. Civil lo que dió lugar al desconocimiento de 
la contraestipulación o acto se~reto que contiene 
una donación mayor de dos mil pesos, que necesi
taba , el requisito de la "Insinuación" para su va
lidez; resultando igualmente violados por aplica
ción indebida y falta de apreciación las mismas 
disposiciones de carácter sustantivo señaladas al 
finalizar el cargo anterior". 

Estudio de los cargos 

De acuerdo con el artículo 538 del C. Judicial, 
se limita la Sala al estudio del ·primer cargo. 

El recurrente dice que como consecuencia de ha
ber violado el Tribunal los artículos 1759 y 1766 
del C. Civil, y el 91 de la Ley 153 de 1887, que
brantó los artículos 23 de la Ley 45 de 1936 y 1239 
y 1240 del mismo Código Civil. Observa que unas· 

y otras infl·acciones se deben a que el sentencia
dor estimó que el demandante, por su calidad de 
heredero abintestato del vendedor, tenía la condi
ción de parte en dicho conti·ato y que por lo tanto 
le eran aplicables las limitaciones probatorias es
tablecidas en los primeros textos citados, l~s cua
les hacen necesaria la presentación de la prueba 
escrita o principio de prueba escrita o confesión 
para desvirtuar lo dicho en el contrato público Y 
ostensible cuya simulación se quiere- hacer declarar. 

En efecto, dice el Tribunal: "En el presente 
juicio, según las constancias arrojadas por los au

'tos, el señor Félix Antonio Osorno, por medio de 
apoderado legalmente constituído, ha demandado 
para la sucesión intestada e ilíquida de Gustavo 
O sorno O sorno, y por ende,· viene procediendo co
mo causahabiente del de cujus, ·o lo que es lo mis
mo, como heredero universal. De suerte, pue's, que 
si el mandante del doctor Jiménez M. no es ver
dadero tercero, la simulación en el presente caso 
debe ser acreditada por medio de la prueba literal, 
o por la confesión, o por un principio de prueba 
por escrito. No es, pues, admisible la prueba testi
monial ni la indiciaria para establecer la existen
cia de la contraestipulación" (folio 20 y vto). 

Como puede verse de la transcripción anterior, 
de la simple calidad de heredero con que actúa el 
demandante, deduce el Tribunal que 11( son aplica
,bles las resbricciones impuestas en materia de 
prueba a quienes habiendo sido partes en el con
trato pretenden desvirtuar lo expuesto en la··escri
tura púqlica. 

El rec)lrrente ataca tal apreciación y sostiene 
que el demandante no está sujeto a la triple prue
ba única enunciada, pués obra como tercero, y ella 
no hubiera sido aplicable sino al causante vende
dor, de haber éste intentado la acción. 

La Sala comparte la tesis expuesta por el recu
rrente y se separa de la del Tribunal, por los mo
tivos que pasa a explicar: 
- Es cierto que los. causahabientes de una de las 
partes de un contrato, tienen también la calidad 
de partes cuando ocupan su lugar y en su reempla
zo ejercitan las acciones· que ella hubiera podido 
promover en relación con dicho contrato. Por éso, 
cuando el neredero instaura la acción reivindica
toria para recuperar a favor de la sucesión un bien 
perdido por el causante, está obrando como parte 
causahabiente de esa relación jurídica. Y en mate
ria de simulación, cuando el causante celebra un 
acto público u ostensible simulado absolutamente, 
por el cual en apariencia transfiere el dominio de 
un bien a otra persona, como ésta en realidad lo 
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recibe en confianza, es un adquirente ficticio. Si 
el tradente simulador muere antes de iniciar ac
ción contra el otro contratante para la recupera
ción de tal bien, el heredero que demanda a éste 
en representación de la sucesión, ocupa el lugar 
del causante, ejercita la acción que a él le corres
pondía. Identifica así su interés y el de la sucesión 
con el interés y la voluntad del causante, y es por 
lo tanto parte en el contrato. Como tal, pues, está 
obligado entonces a presentar uno de los tres me
dios de prueba mencionados, para triunfar en su 
empeño. 

Pero cosa totalmente distinta ocurre cuando en
tre el causante -parte en un contrato simulado y 
y el heredero en su propio nombre o como repre
sentante de la sucesión, según ésta se haya liqui
dado o no-, en vez de existir esa identidad de 
intereses y voluntades, esa continuidad en su po
sición contractual, esa sustitución en la titulari
dad de la misma acción, lo que hay es una con
traposición de intereses y una pugna de volunta
des. Tal hipót.esis aparece simpre que el acto acu
sado de simulación lo haya ejecutado el causante 
en fraude o en perjuicio de los derechos que la ley 
le otorga al heredero. 

En tal evento, al impugnar éste el acto simula
do, no está haciendo valer la voluntad real y el 
verdadero consentimiento del causante; por el con
trari_o, está buscando la manera de destruírlos. 

En este último caso, el heredero entonces no 
ejercita la acción que el causante hubiera podido 
y querido ejercitar, sino la acción que el primero 
hubiera podido enderezar contra el causante mis
mo, de existir la lesión a un derecho adquirido y 
no a una simple expectativa herencia! en vida de 
aquél. Ya el heredero y el causante no forman la 
misma parte en . defensa del mismo interés, sino 
partes contrarias con intereses opuestos. Natural
mente, la acción no debe dirigirla contra la suce
sión, sino contra· el adquirente ficticio, o sea la 
otra parte del contrato simulado, porque muerto 
el causante, el bien así sustraído a la herencia le 
pertenece a ésta, en el evento de triunfar la pre
tensión de simulación absoluta o la de simulación 
relativa adicionada con la de invalidez o ineficaciá 
del contrato real y secreto. 

Aparentemente, la sucesión y el heredero en su 
nombre, ocupan el lugar del causante y ejercitan 
la acción que a éste le hubiera correspondido. Pe
ro ahondando el •problema, se encuentra que las di~ 
ferencias sustanciales expuestas dejan claramente 
al descubierto la muy distinta posición procesal y 
jurídico-material del heredero y el causante, que 

hacen imposible considerar a aquél corno parte en 
ese contrato, realizado precisamente en su perjui
cio y en menoscabo de sus derechos. 

El mismo interés que tiene un acreedor lesiona
do en su prenda general por la venta simulada del 
deudor, es el del heredero en estjl situación: también 
él ha sido defraudado por ese contrato ficticio. Y 
de ahí que la situación probatoria en que se coloca 
sea de tercero y no la de parte. 

Pero hay otra razón más en defensa de esta te
sis. Si se exigiera la prueba de confesión o la es
crita, o el principio de prueba por escrito al here
dero defraudado por su· causante con actos simula
dos, se haría prácticamente imposible la defensa de 
aquél. La simulación prevalecería así en el campo 
legal, por falta de medios para atacarla con éxito 
en la inmensa mayoría de los casos. Es obvio supo
ner que el causante no va a dejar la prueba escri
ta de tal simulación, ya que su intención en estos 
eventos es siempre la de transferir efectivamente el 
bien a título gratuito, o la de condonar la deuda 
aparentando pago o algo similar. La prueba escri
ta o el principio de prueba que haga fehaciente tal 
simulación, no existirá entonces. Y obtener la con
fesión del demandado que se beneficia con la si
mulación, es algo menos que imposible. 

De modo que la lógica impone concluír que ese 
heredero debe gozar de la libertad probatoria del 
tercero perjudicado con el acto ficticio. Conclusión 
que está de acuerdo con la interpretación que de
be darse a las normas probatorias de los Códigos 
Civil y Judicial, en vista del artículo 472 def C. 
de Procedirn'iento. Este precepto ordena a los fun
cionarios del orden judicial tener en cuenta al 
proferir sus decisiones "que el objeto de ·los proce-
1dirnientos es la efectividad de los derechos recono
,cidos por la ley sustantiva", para aplicar con tal 
criterio las disposiciones sobre pruebas de los he
chos que se aduzcan como fundamento del derecho. 
En el caso en estudio, ese derecho reconocido por 
la ley sustantiva es el del heredero defraudado en 
su cuota herencia!, por el acto cuya simulación se 
alega. Sería absurdo exigirle la presentación de la 
prueba ,que sólo podría suministrarle quien ha 
querido perjudicarlo. Pero, corno es obvio, la liber
tad probatoria no elimina la exigencia legal de 
,que el demandante demuestre en forma plena, sin 
dejar la menor duda, la simulación que alega. 

Por último, la tesis expuesta no es una innova
ción en la jurisprudencia de la Corte. Al contrario, 
ha sido expuesta en varias ocasiones, como puede 
verse en las sentencias de casación civil publica-
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das en las GACETAS números 2099, página 516 y 
2107, página 834. 

Queda, pues establecido el error del Tribunal que 
lo condujo a violar por aplicación indebida el in
ciso segundo del art. 91 de la Ley 153 de 1887. Es
ta norma hace inadmisible la prueba de testigos, 
.aducida entre partes, en cuanto _adicione o altere 
lo dicho en el acto o contrato; y el demandante 
obró en el caso de autos en calidad de vardadero 
tercero. 

El quebranto del texto citado llevó al Tribunal, 
como lo alega el recurrente, a violar los artículos 
23 de la Ley 45 de 1936 y 1239, 1940 y 1766 del 
Código Civil, por falta de aplicación consecuente, 
ya que ellos consagran el derecho del demandante 
a participar forzadamente en la herencia dejada 
por el causante, y en ella se quiere hacer figurar, 
mediante la acción de siJpulación incoada, los bie
nes objeto del contrato de venta celebrado por el 
.de cujus con las demandadas. 

Si bien, el Tribunal ha incurrido en errores con
ceptuales, las conclusiones a que llega la· Corte 
coinciden con la parte resolutiva del fallo recurri
do. Por consiguiente, en las consideraciones que si
guen, la Sala se limita a hacer las rectificaciones 
doctrinarias de rigor. 

Con apoyo en razonef:' equivocadas, el señor Juez 
de primera instancia aceptó el carácter de terce-

~- ro del demandante ~n el contrato objeto de la li
tis, y pronunció sentencia favorable a sus preten
siones,, por considerar probada la simulación con 
los indicios y testimonios allegados al proceso. La 
sentencia declara la simulación, sin explicar si se 
trata de la absoluta o de una relativa; hace la de
claración de' pertenecerle a la sucesión los bienes 
objeto del contrato; ordena la cancelación de la es
critura y su registro, y condena a las demandadas 
a entregar materialmente los bienes a la sucesión 
con sus frutos desde la fecha de la demanda hasta 
la de la entrega. 

De este fallo apeló la parte demandada y ven
cida. 

Se pasa al examen y revisión de dicha provi
dencia. 

Interpretación de la demanda 

La petición A) de la demanda persigue la de
claración de que es simulado el contrato de venta 
consignado en la escritura N9 4060· de 24 de junio 
de 1947 de la Notaría 4a de Medellín. En la peti
ción C) se solicita la declaración de que los bienes 
comprendidos en dicho contrato pertenecen a la su-

ceswn del causante, presunto vendedor. Y en las 
peticiones D) y F) se reclama la entrega material 
de los bienes y los frutos civiles y naturales. 

En la parte petitoria de la demanda, pues, no se 
menciona el contrato oculto y nada se pide en re
lación con él. Así aparece claramente que la ac- · · 
ción incoada es la de simulación absoluta, es de
cir, declarativa del carácter totalmente ficticio de 
la venta por no haber tenido los contratantes el 
ánimo de transferir ni de adquirir el dominio de 
los bienes. 
· De ahí la declaración de uertenecer a la sucesión 

tales bienes, como consecuencia de la simple simu~ 
lació11 dei contrato. 

La simulación relativa se caracteriza ·por la exis
tencia de dos contratos, el aparente u ostensible y 
el secreto y real, entre los cuales existen diferen
óas de calidad, o naturaleza, de precio o oe condi
dones, sin que por eso deje de. tenei: el segundo o 
secreto realidad jurídica, pues de todas maneras se 
está celebrando un contrato real para producil; 
ciertos efectos jurídicos que, por lo general, coin
ciden con los del contrato público no obstante tales 
diferencias. Así, cuando se simula una donación 
como venta, los efectos jurídicos perseguidos son 
iguales: transferir el dominio de los bienes a quien 
aparece c¿mo ficticio comprador; la diferencia es
tá en la naturaleza de lós actos, pues mientras el 
primero se celebra a título oneroso, el segundo tie
ne como causa una simple liberalidad. Lo mismo 

" puede decirse <mando se simula como renta vitali-
cia una verdadera donación. 

Para que sea posible declarar la simulación rela
tiva es indispensable demostrar la existenCia del 
contrato secreto o verdadero y formular la solici
.tud para que así se reconozca en el fallo. Además, 
si el actor quiere destruir los efectos jui·ídicos del 
acto secreto -la transferencia del dominio en la 
'donación simulada, por ejemplo-, es necesario que 
,pida expresamente la declaración de nulidad, o 
rescisión, o invalidez del contrato secreto y real, 
pues de la simple alegación de su existencia no 
puede el fallador deducir una condena en tal sen
tido. 

Como las peticiones de existencia del contrato 
secreto y real y de su invalidez o nu)idad o resci
sión, no aparecen en forma alguna en la demanda, 
seguramente se trata de una acción de simulación 
absoluta. C1;1ando ésta es la que se alega, la decla
ración de su existencia es suficiente para que se 
retrotraigan las cosas a su estado anterior y ver
dadero, ya que el contrato simulado no ha produ
cido ningún efecto jurídico. 
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Estudiando la demanda en su conjunto como es 
de rigor, esto es, relacionando las peticiones con 
los fundamentos de hecho que constituyen la cau
sa petendi, se encuentra que la simulación la pre
senta el demandante en la relación de hechos como 
una donación disfrazada de venta. En efecto, en 
el hecho 99 se dice que no hubo entrega del precio, 
y que la intención de Gustavo Osorno fué la de 
transferir a las demandadas el derecho de domi
nio sobre todos sus bienes, lesionánoose en esta 
forma el derecho del padre de aquél, como leg!ti
mario; y en el hecho 13 se afirma que "no hubo áni
mo de vender por parte del finado Gustavo Osor
no, ni de comprar por parte de las señoritas Ofe
lia y Abigaíl Osornw sino de una simple donación 
del primero en favor de las segundas, sin ·que se 
hubiera obtenido previamente la insinuació¡11 como 
es de rigor en estos casos". 

No obstante, pues, que en la relación de los hechos 
se afirma que se trata de una donación .disfraza
da de venta, no queda la menor duda de que se pi
dió una declaración de simula~ión absoluta. 

La ineptitud sustantiva de la demanda 

Surge entonces un problema de deficiencia en la 
demanda, que hace completamente inútil el estudio 
del acervo probatorio acerca de la existencia de 
tal simulación. 

En el caso presente, como se dejó expuesto, el 
demandante limitó su acción a la declaración de si
mulación absoluta. Cierto es ,que en los fundamen
tos de hecho establecidos en el libelo, se afirma que 
se trata de simulación relativa, por donación dis
frazada de venta. Pero· no se pide en forma algu
na que se declare la existencia de tal donación ni 
su nulidad o invalidez. En los fundamentos de he
cho se afirma que tal fué el verdadero contrato y 
que no se cumplió con la formalidad legal de la in
sinuación. Mas como conforme a nuestro procedi
miento dispositivo, el fallador no tiene libertad pa
ra pronunciarse sobre todos los puntos que aparez
can contemplados en los hechos de la demanda, es
tá limitado forzosamente a pronunciarse sobre lo 
que se le solicita en la parte petitoria. 

De maner<J, que la Sala se encuentra imposibili
tada para declarar la existencia de la donación 
pretendida, porque no está ímpe1jrada en ninguna 
de las peticiones de la demanda. E igualmente, no 
podría tocar el punto de la validez o nulidad de tal 
donación, caso de que se pronuncíara afirmativa
mente sobre ella, porque no es objeto de tales pe
ticíonef' 
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Ante esta situación, cabe concluir que aún en el 
supuesto de que la prueba de indicios y testimo
nios sobre la existencia de una verdadera donación, 
oculta tras eje! contrato de venta, se encontrara 
suficiente en los autos como para no dejar 'duda so
bre ella, la Sala no podría declararla a causa de 
la deficiencia en los pedimentos de la demanda. Y 
como. no es posible tampoco declarar que el con
trato es simulado relativamente, por no mediar pe
dimento al respecto, forzoso es desestimar la de
manda, sin entrar a un estudio inútil sobre las pe
ticiones formuladas y las pruebas. que las susten
tan. 

Sobre el particular y en casos análogos al pre
sente, ha dicho la Corte: "N o es lo mismo en su es
tructura jurídica ni en sus consecuencias una venta 
simulada que una donación disfrazada de venta. 
Sí se demanda la declaración de simulación en 
el primer caso, señalando- como contraestípulación 
la voluntad destructora del convenio aparente, 
sólo tal pacto oculto debe demostrarse para · ob
tener la declaración llana y simple de inexis
tencia, y hasta aquí debe alcanzar la declara
ción judicial que al respecto se haga en el fallo. 
Pero sí de los elementos probatorios aducidos por 
la parte demandada en Slf d<>fensa resulta compro
badil la existencia de otra contraestipulación dis. 
tinta de la simplemente Jestructora, tal como una 
d~Jdón el ''~'""O o una donacjón, la técnica de esta 
clase de a~.:d\ 11 impone la absolución del demanda
do, como en todos los casos corrientes en que el ac
tor no cumpla con el deber de comprobar sus pre
tensiones, para tener derecho a que se le reconcz
can en el fallo sus consecuencias jurídicas. Consa
grar otra solución sería otorgarle a 'las acciones 
civiles de simulación un carácter inquisitivo sólo 
compatible con el ejercicio de la acción penal y que 
además, destruiría el equilibrio normal en la. posi
ción de las partes litigantes y entrañaría un des
plazamiento indebido en la carga probatoria. Lo ex
puesto hasta aquí no SE¡! opone a que el actor, ya 
sea un tercero en el contrato o una de las partes 
contratantes, tenga Ia obligación de probar el pacto 
oculto en todas las ocasiones en que su acci6n se 
encamina, no a destruir simplemente el acto osten
sible y mentiroso, sino a hacer prevalecer~el priva
do para aprovecharse de sus consecuencias. Y mu
tatis mu.tandis sí. es el deman.dado a quien puede 
aprovechar la existencia y comprobación del con
trato. secreto, y éste no adole~e de vicio alguno ni 
le faltan formalidades esenciales, la· sola demostra
ción de tal simulación de medio sería suficiente 
para enervar la acción intentada con el exclusivo 
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fin de evidenciar una simulación integral y de ob
tener, en consecuencia, que los bienes ,que fueron 
materia del contrato fingido regresen al patrimo
nio de donde aparentan haber salido. (Casación 12 
de septiembre de 1941, G. J. número 1977, página 
70) ". 

Pasa a estudiarse la petición ·subsidiaria de re
solución del contrato de compraventa por falta de 
pago del precio. 

Sabido es que para la prosperidad de la acción de 
resolución de contratos ·es necesario que el deman
dante demuestre en el curso del juicio: 

19 La obligación impuesta al demandado cuyo in
cumplimiento se alega, la cual debe aparecer en el 
mismo contrato o en la reforma o adición que po~-
teriormente se le haga; . 

29 El incumplimiento de dicha obligación por cul
pa del demandado (casación, febrero 10/1941, G. J. 
1983, pág. 47), o lo que es igual, que éste se había 
constituido en mora de cumplirla ·en el momento de 
notificársele la demanda. (Casación febrero 2/40. 
G. J. 1953, pág. 54); 

39 Que dicho incumplimiento ha sido total o par
cial, pero en este último caso de cuantía o impor
tancia suficiente para producir la resolución del 
contrato (casación, cit.a última); es decir, que no 
se cumplió la obligaCión del modo, en el lugar y 
tiempo convenidos; 

49 Que por su parte ese demandm;te o su cau
sahabiente cumplió' oportunamente con las obligacio
nes a su cargo, a menos que el demandado acepte 
este hecho o no lo controvierta. (Casación, agosto 
30/39. G. J. 1949, pág. 404). , 

En el caso presente no encuentra la Sala que se 
hayan satisfecho los anteriores requisitos para la 
pro,speridad de la acción resolutoria. En efecto, de 
conformidad con la escritura de compraventa, el 
precio fijado en $ 25.500 fue pagado por las com
pradoras y el vendedo;r lo declaró · recibido así: 
$ 3.000 por concepto de una hipoteca sobre la casa, 
gravamen que pasó a cargo de las compradoras; 
$ 2.000, valor de una deuda a favor de Sofía Osar
no por $. 1.000, y otr1il a favor de Libia Correa, tam
bién por $ 1.000, que aquéllas quedaron obligadas 
a cancelar; una suma no determinada, que quedó 
en poder de las compradoras para pagar las demás 
deudas que pudieran pesar sobre la casa y los dos 
establecimientos, objeto del contrato; el :r;esto,, de 
monto tampoco determinado, el vendedor declaró 
haberlo recibido en efectivo. 

Surge a la vista de lo anterior ·que del contrato 
no aparece determinado el valor recibido por el 
vendedor ni la suma que quedó en poder de las com-

pradoras para cancelar las den1ás deudas a cargo 
de aquél. 

Al demandante le correspondía, en tales condicio
nes, demostrar por otros medios probatorios que las 
demandadas incumplieron las obligaciones asumidas 
como precio del contrato en mención, determinando 
el alcance de esas obligaciones y el hecho de que las 
compradoras dejaron de pagar deudas a cargo del 
vendedor y a cuya satisfacción hubieran quedado 
obligadas en virtud de ese contrato. Pero esta prue
ba no aparece. en los autos. 

Sin conocerse la existencia de deudas insolutas 
que hubieran debido cancelarse por las comprado
ras, y ni siquiera la cuantía de las que hubieran 
podido quedar comprendidas dentro de la obligación 
genérica asumida por éstas, es imposible concluir 
que el contrato haya sido incumplido en forma que 
dé lugar a la resolución judicial. 

Y a se vio cómo no es posible declarar que en rea
lidad se haya tra'tado de una donación disfrazada 
de venta, o de otra simulación relativa del contrato. 
Por consiguiente, para los efectos de la acción re
sotutoria se parte de la base de que dicho contrato 
fue real y cierto, pero que las compradoras dejaron 
de cumplir las obligaciones asumidas ep. él. De ahf 
que esta acción exija al actor la /prueba de la exis
tencia e incumplii:niento de esas obligaciones. Y 
como esta prueba no aparece en el juicio, se con
cluye la necesidad de negar la resolución impetrada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia,. Sala de Casación Civil A, administrando 
justicia e:1 nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Medellín el 
28 de septie"mbre de 1949, en el presente juicio or
dinario de Félix Antonio Osorno contra Rosaura de 
Osorno y otras. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, publíquese, insértese en la GACETA JU
DICIAL, y devuélvase ~i expediente al Tribunal de 
origen. 

Gerardo Arias Mejía. - Alfonso Bonilla Gutié-

rrez. - Pedro Castillo Pineda. - Alberto Holguín 

Lloreda.-Hernando Lízarralde, Secretario. 
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AOCliON REliVliNDKCATOR][A.- PARA QUE LA :BUENA JFE DEL OCUPANTE 
RESULTE ESTABLECIDA, NO BASTA LA SOLA CRJEJENCliA. DE QUE UN TE

RRENO ES JBALDKO, SINO QUE lES PRECISO QUE ESA CRIEJENCliA SE JUSTlilFli
QUE; TENGA UN FUNDAMENTO DE HECHO 

No puede 'la Sala admitir q_ue de la sola 
«!ll"eencia de q_ue un teneno es baldío, resulte 
lla buena fe de su ocupación. lEs pJreciso que 
esa creencia se justifique, se apoye en una 
Jrealidad objetiva, tenga um fupdamento de 
hecho. JLa Corte ha dicho ali respecto: "JLa 
lEONA JFJIJI])JE§ ha de considerarse ... como 
una realidad jurídi«!a a«!tuante, y no sim
plemente «!omo una intención de legalidad y 
una creencia de legitlimñdad, en forma q_ue 
la cuestión predominante cuando se trate de 
apreciar 1Ia buena fe ha de «!Onsistill" menos 
en el hecho ps~cológica die creer, que .en la 
Jrazón de la creencia, esto es, en el cómo y 
por qué se cree. Si es necesaria la con«!iencia 
de una adquisición legítima, para que lia "fe 
del poseedor sea buena, resulta una relación 
o conexidad tan intima entre el título origi
nario de Ha posesión y la .creencia honesta 
de la propiedad, que no es posible admitir 
Ha buena fe en quien pnsee sin ningún título" 
<Casa«!ión de 21 de abll"il de 194]., G . .lf., To
mo 5:0., pág. :0.72). 

ID>e ahí la presunción de propiedad privada 
establecida en el artículo lQ de la JLey 200 
de ].936, que se deriva de la explotación eco
nómica del suelo, hecho ostensibHe, consis
tente en plantaciones o sementeras, ocupa
ción con ganados y, en gene~al, hechos posi
tivos propiGS de dueño y de igua.ll. significa
ción económica, de los cuales soq comple
mento 1los cerramientGS y na construcción de 
erlificiGS. Y de ahl que para la prescripción 
excepdonal que r"econo4Je el artículo 12 de 

ocupante tener conciencia limpia de llnabell" 
entrado legítimamente· en posesión, base m
dispensable de la buena fe, según en artí.cu
Io 768 del C. C., que sienta, en el fondo, en 
mismo principio que informa las pll."esuncio
nes de la JLey 200 de 1936. 

Corte_ Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre diez de mil novecien
tos cincuenta y d~s. 

(Magistrado ponente: doctor Alberto Holguín 
Lloreda) 

. En mayo de 1946 y ante el Juez del Circuito de 
La Dorada demandó Isabel Angel de Castaño, ve
cina de Bogotá, a Luis y Miguel Patiño, vecinos de 
aquel municipio, para que se hicieran las siguien
tes declaraciones, que se· compendian: 

IP'rimera.-Que es de su propiedad la finca ru
ral de El Horizonte, situada en los municipios de 
La Dorada y Victoria, Departamento de Caldas, 
por los linderos que allí se expresan. 

Segunda.-Que, en consecuencia, los demanda
dos están obligados a entregarle un lote de terre
no que es parte de El Horizonte, lote cuya alinde-
ración también se indica. ' 

Tercera.-Que los demandados deben pagarle 
los frutos naturales y civiles, desde enero de 1944, 
como poseedores de mala fe. 

la misma ley, se exija que la buena fe de Cuarta.-Pago de las costas del JUICio. Invocó 
considerar baldío el terreno, resulte de la la actora, como hechos fundamentales, su título 
inexplotadón económica de éste en la épo- de dominio en la finca de El Horizonte, del cual 
ca de la ocupación. JBasta que el globo ge- afirma ser parte el terreno objeto de la reivindica
neral del cual es parte el terreno poseído es- ción, e1 cual fué ocupado de facto, desde 1944, por 
té o haya estado demaJrcado par cenamien- los demandados, quienes lo poseen y han estable-
1tGS artificiales, o que en él existan señales cido allí casas de habitación, aserríos y diyersos 
inequívocas de propdedad particular, piara cultivos, contra la voluntad de la demandante y 
que desaparezca la presunción de buena fe a pesar de sus prohibiciones y de las accio]J'es de 
en e,J poseedor. !P'oJrque entonces n.o puede en? policía que les ha entablado. 



GAICIETA J1UD1IVJIAIL 233 

Los demandados negaron 'los hechos, alegando. 
que se trata de tierras baldías, y se opusieron a 
la acción, y el Juzgado falló el 27 de noviembre 
de 1947, decretando hi restitución y condenando 
a aquéllos, como poseedores de mala fe, a las pres
taciones mutuas correspondientes. 

Apelado dicho fallo por ambas partes, .el Tribu
nal Superior de Manizales, en sentencia de 30 de 
marzo de 1949, lo reformó "en el sentido de decla
rar que los poseedores vencidos Luis y Miguel Pati
ño, por calificárseles como de buena fe, no están 
obligados a pagarle a la parte demandante, repre
sentada por sus herederos, 'los frutos naturales y 
civiles del lote de terreno determinado en el nu
meral primero de la parte resolutiva de la senten
cia, percibidos antes de la contestación de la de
manda; que en cuanto a los percibidos después de 
esa contestación, quedan sujetos a las reglas con
tenidas en los dos primeros incisos del artículo 964 
del C. C., con derecho a que se les abonen por la 
parte actora o sus herederos, los gastos ordinarios 
invertidos eri la conservación de la cosa; y las 
mejoras útiles que existan en el terreno reivindi
cado, hechas antes de la contestación de la de
manda, todo en los términos pertinentes de los 
artículos 965 y 966 del propio C. Civil, precitado y 
mediante el procedimiento indicado en el ar
tículo 553 del C. Judicial. No es el caso tle recono
cer el derecho de r~tención consagra~ en él ·ar
tículo 970 ibídem, por haber constancia de qur;: el 
terreno y sus mejoras fueron secuestrados legal
mente. En todo lo demás queda confirmado el fa
llo recurrido". 

Contra la sentencia del Tribunal recurrió en 
casación la parte demandante, recurso que fué ad
mitido por la Corte y que ha sido legalmente sus
tanciado, por lo cual se procede a decidirlo. 

La discusión está circunscrita a la calidad de la 
posesión de los demandados, para el efecto de de
terminar las prestaciones mutuas consiguientes a 
la reivindicación de,cretada. 

El Juez del conocimiento encontró mala fe en 
los poseedores vencidos, y sobre esta base reguló 
tales prestaciones. No aceptó el Tribunal esa con
clusión. Por éso reformó la sentencia en esa parte, 
considerando de buena fe la posesión de los de
mandados. 

El razonamiento del Tribunal a este respecto 
está compendiado en estas· pa'labras: La buena fe 
es la '·'opinión o creencia en que uno está de que 
posee legalmente una cosa, y mala fe aquel pro
cedimiento en que falta una sincera y honrada 
convicción, que dá cabida al imperio de la malicia, 
cuestf.ones ambas pertenecientes al fuero interno 

~ 

del juzgador, las cuales debe apreciar, en conse
cuencia, con apoyo en los datos ihequívocos que 
arrojen las pruebas producidas en el proceso, y 
estableciendo el artículo 768 del C. C., una pre
sunción de derecho, cuando dice que el error en 
materia de hecho, no se opone a la buena fe, pero 
que el error en materia de derecho, constituye una 
presunción de mala fe que no admite prueba en 
contrario, importa considerar, ante todo, qué cla
se de error implica, el creer los demandados Luis 
y Miguel Patiño, que el terreno .que se les recla
ma, era baldío, cuando lo ocuparon e iniciaron su 
posesión, lo mismo que la creenci.a que abrigaron 
y han hecho valer en este juicio, ·de que con la 
protocolización de unas declaraciones y mediante 
el otorgamiento de una escritura pública sobre 
compraventa de mejoras, podían desconoce~ con 
éxito un dominio establecido con . títulos legales, 
mucho antes de que ellos ocupasen el terreno de 
cuya restitución trata la de~anda. 

"Pues bien: en presencia de los datos que arro
ja el expediente, piensa el Tribunal que el error 
en que han incurrido los tales demandados,· en los 
términos que se dejan expuestos, es un error de 
hecho que no se opone a la buena fe, por· lo cual, 
vistos los artículos 764 y 768 del C. C., así como 
poseedores de: buena fe deben ser calificados, pa
ra los efectos de las prestaciones mutuas". 

!El recurso: 

Principia eli recurrente por decir que acusa la 
sentencia por 'el primer motivo de casación, esti
mando que es ·violatoria de la ley sustantiva ''por 
infracción directa del artíc]llo 964 del Código Ci
vil y por aplicación indebida del 966 del mismo", 
pero a renglón seguido afirma que tales violacio
nes provienen ,"de la falta de apreciación de prue
bas legalmente allegadas a los autos, lo cual lo 
Uevó a cometer error de hecho que aparece de 
modo· manifiesto o evidente en los mismos". Coló
case, pues, en el plano de la violación indirecta 
que es la que resulta de apreciación errónea o d~ 
falta de apreciación de determinada prueba. Y el 
recurrente indica taml;>ién como infringidos de 
ese modo los artículos 768 y 954 del C. C., él 1Q de 
la ley 200 de Ul36 y el 697 del C. J. 

Las pruebas que se dicen mal apreciadas son los 
testimonios de José l. Alvarez, Guillermo Rodrí
guez Diago, Pablo Emilio Angel y Pablo Emilio 
Triviño, quienes, en mayo de 1948, declararon en 

. forma contexte y dando precisa razón de sus afir
macione¡¡¡: 
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''§egun~o.-En la hacienda El Horizonte no he 
vivido por lapsos mayores de seis meses, pero con 
mucha frecuencia visitaba sus terrenos al pasar 
con rumbo a la finca de mi hermano Manuel Ro
dríguez D. que está situada por aquellos lados, y 
por ésto, me consta que los potreros á que se 
refieren Julio Cepeda y Gabriel de la Cuesta en 
sus dictámenes periciales que se me han puesto 
de presente, existían allí mucho antes de entrar 
Luis y Miguel Patiño a ocupar terrenos de lamen
cionada hacienda de El H()Jizonte. Al punto '.lrer
cell"®: Por el motivo expresado anteriormente, me 
consta personalmente por haberlo visto, que va
rios potreros de los que ocuparon los mentados 
Luis y Miguel Patiño, habían estado antes bajo 
la posesión material de la señora Isabel Angel 
de Castaño o su esposo s-eñor Juan B. Castaño, 
pues en ellos ví pastando ganados con marca de 
-la hacienda El Horizonte e igualmente ganados de 
propiedad de mi hermano Manuel Rodríguez; re
cibidos por la hacienda para que pastaran· allí, y 
eran los peones de la misma finca quienes se en
cargaban de administrar esos ganados y cuidar los 
cercos de alambre que encerraban esos potreros. 
Al punto cuall"!o: En la parte de la hacienda men
cionada que queda hacia el Departamento de Cal
das, vívía un señor Juan Mosquera, quien tenía 
allí en calidad de arrendatario un lote de terreno, 
o sea el mismo que los señores Patiños dicen ha
berle comprado a éste, pero el lote que yo conocí 
en poder de éste, era mucho más pequeño del que 
poseyeron después los señores Patiños, por lo qué 
presumo que éstos corrieron los cercos divisorios 
y extendie1<on su terreno en propiedades que te
nían en posesión material la señora Isabel Angel 
de Castaño o su esposo". 

La transcrita es, en lo pertinente, la declaración 
de Rodríguez Diago (Folio 28 C. 4°); y con algu
nas variaciones de detalle, pero iguales a ésta en 
todo lo sustancial, son las declaraciones de Alva
rez, Angel y Triviño (folios 28, 30 y 31 mismo 
Cuaderno). 

En presencia de esos testimonios, concluye el 
recurrente: "Aquí está manifiesto de modo evi
dente el error que alego, porque el fallo se limitó 
a apreciar esta prueba para rechazar la continui
dad de los Patiños en la posesión de Mosquera, y 
no reconoció que allí mismo se acredita que la 
conducta de los Patiños es incompatible con la 
buena fe de poseedores. Puesto que ellos no llega
ron a terrenos incultos o sin explotar económica
mente, como· los llama la ley 2{)0 de 1936, en su 
artículo 19; al contrario, eran terrenos que en 
el conocimiento de las gentes honradas que por 

allí estaban o pasaban con frecuencia, por moti
vos suficientemente explicados, tenían señales re
cientes e inequívocas de haber sido poseídos antes 
por su dueño. Hay que concluir, pues, que se pres
cindió indebidamente de un medio de prueba le
gal que obra en los autos, -medio que el propio 
Tribunal reconoció en parte". 

Se considera: 

Como se ha visto, el razonamiento del Tribunal 
para deducir la buena fe de los demandados es 
muy simple: ocuparon el terreno en la creencia 
de que era baldío; incurrieron, de ese modo, en 
un error de hecho, que no se opone a la buena fe. 
Luego su posesión es de esta clase. 

No puede la Sala admitir que de la sola creen
cia de que un terreno es baldío resulte la buena 

- fe de su ocupación. Es preciso que esa creencia se 
justifique, se .apoye en una realidad objetiva, ten
ga un fundamento de hecho.-La Corte ha dicho al 
respecto: ''La bona fidles ha de considerarse ... co
mo una realidad jurídica actuante y no simple
mente como una intención de legalidad y una cre
encia de legitimidad, en forma que la cuestión 
predominante cuando se trate de apreciar la bue
na fe ha de consistir menos- en el hecho sicológico 
de creer, que en la razón de la creencia, esto es, 
en el cómo y por qué se cree. Si es necesaria la 
conciencia de una adquisición legítima para que 
la fe del poseedor sea buena,· resulta una relación 
o conexidad tan íntima entre el título origiñario 
de la posesión y la creencia honesta de la propie
dad, que no es posible admitir la buena fe en 
quien posee sin ningún título" (Casación de ~bril 
21 de 1941. LI, 172). 
D~ ahí 1a presunción d€ propiedad privada esta

blecida en el artículo 19 de la ley 200 de 1936, que 
se deriva de la explotación económica del suelo, 
hecho ostensible, consistente en plantaciones o se
menteras, ocupación con ganados y, en general, 
hechos positivos propios de dueño y de igual sig
nificación económica, de los cuales son com
plemento los cerramientos y la construcción 
de edificios. Y de ahí que para la prescrip
ción excepcional que -reconoce el artículo 12 
de la misma ley, se exija que la buena fe 
de considerar baldío el terreno resulte de la 
inexplotación económica de éste en la época 
de la ocupación. Basta que el globo general del 
cual es parte el terreno poseído esté o haya estado 
demarcado por cerramientos artificiales, o que en 
él existan señales inequívocas de propiedad par
ticular, para que desaparezca la presunción de 



G A 1[) lE 'll' A .1f ID D ·JI IC JI A JL 235 

buena fe en.el poseedor. Porque entonces no pue
de el ocupante tener conciencia limpia de haber 
entrado legítimamente en posesión, base indispen
sable de la buena fe, según el artículo 768 del C. 
C., que sienta, en el fondo, el mismo principio que 
informa las presunciones de la ley 200. 

q 
Resultando de los testimonios ya mencionados 

que cuando los demandados entraron a ocupar te
rrenos de El Horizonte, existían allí potreros de 
esta hacienda, a los cuales extendieron también su 
ocupación, es imposible admitir, sin cerrar Cl.os 
ojos ante esa prueba, 'que la posesión que en esa 
ocupación tuvo su origen descansara en una sana 
y fundada creencia de ser baldías esas tierras. Y 
si el sentenciador no vió en esas declaraciones una 
prueba palmaria de la mala fe de los Patiños, in
currió en un evidente error de hecho al apreciar
las o al pasarlas por alto para tal efecto. Y ese 
error manifiesto lo llevó a violar los artículos 
768, 964 y 966 del Código Civil, porque contrarió 
el sentido de la definición que de buena fe dá la 
primera de tales normas, y aplicó indebidamente 
las otras, limitando las prestaciones de los deman
dados a los frutos percibidos después de la con
testación de la demanda, que es lo que correspon
.:le al poseedor de buena fe, y ordenando el abone 
de mejoras útiles, derecho que sólo concede la úl
tima de dichas disposiciones al poseedor de buena 
fe, pues el de mala fe sólo tiene, respecto de tales 
mejoras, el derecho de llevarse los materiales se
parables sin deh'imento de la cosa, si el propieta
rio rehusa pagarle el precio que tendrían después 
de separados. 

El mismo Tribunal encargóse de sentar la base 
de la mala fe de los demandados, cuando llegó 
a la conclusión de que "no es verdad que los Pa
tiños hayan continuado ocupando lo que Juan 
Mosquera poseía, ya que está demostrado que sin 
haber adquirido de Mosquera, fueron ensanchan
do su posesión y ocupando y cercando potreros 
en los cuales desde mucho tiempo atrás pastaban 
ganados de los dueños de El Horizonte, que no 
tienen por qué ser avaluados como mejoras pues
tas por ellos". 

· Y después de esa conclusión tan termínante, que 
se funda preci~amente en los testimonios a que 

se ha hecho referencia, el sentenciador opta por 
considerar de buena fe la posesión de los Patiños, 

. quienes ningún título exhibieron, y sin contar con 
que la afirmación de que habían· sucedido a Mas
quera, lejos de haber sido acreditada, resultó ab
solutamente inexacta. 

Prospera; pues, el cargo referido, que determí
na la casación de la sentencia recurrida, en la par
te que ha sido materia del recurso, el cual -se 
repite- sólo se refiere a las prestaciones mutuas 
que son co11secuenciales de la reivindicación. 

Las mismas razones que han servido para -:on
vencer: de la procedencia del cargo sirven para 
c.onfirmar, en lo pertinente, la sentencia de pri- . 
mer grado, que partió. de la bas·e de la mala .fe 
de los demandados, para el efecto de ·regular la::; 
prestaciones relativas a frutos y mejoras, las cua
les están ordenadas enteramente de acuerdo con 
lo que disp~nen los artículos 964 a 9B7 del C. C., 
sin que haya, por tanto, lugar a modificarlas. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia,: en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia recurrida, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales con fecha treinta (30) de marzo de mil no
vecientos cttarenta y nueve (1949), es decir, en 
cuanto reformó las declaraciones segunda y terce
ra .de la parte resolutiva de la sentencia de pri
mera instancia, dictil.da por el Juzgado promiscuo 
de La Dorada el 27 de noviembre de 1947; y con
firma, en esá parte, esta última ,¡:;entencia. 

En todo lo demás queda en firme la referida 
sentencia de~ Tribunal de Manizales. 

Sin costas en las instancias, ni en la casación. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDiciAL y devuélvase el expediente. 

Gerardo A¡l'ias Mejia - Alfonso JRoni.ila Gunti.<é
rrez-Jl>edro Castillo Jl>ineda-Alberto lll!olguí.lll JLlo
reda-lFI!ernando JLizarralde, Secretario en ppdad. 
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El. DERIECHO DE DOMINliO QUE CADA TKTUI.AR TIENE SOBRE JEI. JFUNDO 
AFECTADO POR UNA SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO, I.E DA ACCIONES PRO
PIAS JFRENTE Al. DUEÑO DEI. PREDW DOMINANTE QUE HA DE BENEFKCliAR
SE DE LA OBRA; ACCliONES QUE PUEDE EJERCER CON KNDEPENDENCIA DJE 
I.OS PROP!ETAliUOS DE I.OS OTROS PREDIOS GRAVADOS POR I.A MKSMA 
SERVKIDUMBRE.-EI. PESO DE UNA MJISMA SERVliDUMBRE SOBRE VARKOS PRE
DliOS NO liMPUCA QUE SE FORME UNA COMUNIDAD PASliVA ENTRE JEI.I.OS . ~ 

lE! 'JrribunaH estimó que la relación que 
1llliDll servidwn.bJre de acueducto establece 
entJre el prooio dominan. te· y las distintas 
heJredades sirvientes, es Wla misma e indi
visible. Así, pues, son sujetos de esta rela
ciólll., paJr una pali"te el dueño deH pli"edio do
minante, y ¡¡tali" ll.a otra, formando un grupo 
mseprurab: e y urna especie de comunidad pa
Jr& tales efectas, nos al!Ullefios de loo !fundos 
sirnentes. lFUllé guiado poJr tan equivocada 
maJ!Ulll'a de enjuiciar el asumto, como creyó 
indispensable la demanda c!}njunta de toa 
alias 'éstos para ventilar, de uma vez y respec
to de WlllCS y otras, los litigios que pudieran 
causrurse con ocasión del acueducto o ace
qma. 

§in dualla alguma es enónea la apreciación 
deH 'Jrrib1!!lrul:l. lEl derecho de dominio que ca
allm titUlllaJr tiene sobre el fWJ.do afectado por. 
umm servidumbre de acueducto, He dá accio
nes propias :!'rente al dueño del predio domi
l!JI.al!llte que ha de beneficarse con la obJra. Es
to qmelt'e deeir que puede ejercerlas con in
de¡umdencia de los demás, gravados por la 
miismm selt'Vidumbre. !Las indemnizaciones, 
com~JnSaciones y garantíias que la Hey dá a 
cada plropiietall'lio de éstos, tienen su origen 
en l!lH Jrespeetivo dominño y, como cua:lquier 
otro atJrlibuto ¡que sea consecuencia de Ha pl'o
piedaall1 ptieden sell' reclamadas sin sujeción 
a tell'Ceros, ][lOr oll <COl!TespOndiente interesado. 

lEH peso de 1llllla m.iisma servidumbre sobre · 
varios predios no implica en manera alguna 
q11lle se forme lUI.na <eomumidad pasiva entre 
eUos, de modo que queden asociados, por 
razón de aq11llillH gJravamen, para el ejercicio 
alle sUlls dere<ehos y para. el CUllmpll:.imiento de 
sllllS respe<etiivas obligaciones. !La individua
liilad de cada pll'edio se conserva intacta, pues 
no obstante que esa común servidumbll'e los 
coRoca. en situación semejalll.te, en ningún ca-

so llega a determmar la foll'maciión ent:re ellos 
de un consorcio pall'a la defensa extrajudi
cial o judicial de sus derechos y en ejerci<eño 
de las acciones que de éstos emanan. 

lLa tesis dei Tribunal eqwivale a decir qune 
ninguno de les dueñas de predios silnrientes 
puede transigir ni contratall" separadamente 
con el propietario del dominante, Jrespeeto 
a la sell"vidumbre y .sus características y a las 
indemnizaciones a que haya 11!llgar. 'Jresiis in
sostenible, por¡¡¡ue en cualquieJra de estos ca
sos cada inte1resado está eje~rcUa.ndo los deJre-. 
chos propios de su caRidad de dueño, sea 
que lo haga en forma amigable y 'directa o 
por intermedio de los jue<ees <eompl!ltentes~ 

llgualmente, la propsiiciión den 'lrribUlll!llal 
significa que ninguno de los dueños de pre
dios sirvientes puede renunciar . en forma 

. aislada los derechos que ia ley Re dá para 
el pago de las zonas ocupadas, indemnizaeio
nes, etc., poll'que haria im]!msible en ejell."ci
cio de Jos dell'echos de los demás; y, vicever
sa, indica que bastaría con que Wli.O de elllos 
se negara a recuuir a na justicia en reeHa
-mación de esos dere<ehos, para q11lle todos se 
vieran en la necesidad alle adoptar iialléntica 
conducta. ii\.síi como santa a la vista lo macl!lp
table de tales supasiciiones, SUllll'ge patente en . 
error del 'Jr1ribunall al. col!lSiiderar ineptas Has 
peticiones ·de la demanda, so pretexto de ' 
que han debido obrar en comuím toallos nos 
dueños de predios sirnentes gravados col!ll. 
el acueducto. 

Corte Suprema de· Justicia. Sala de Casación 
Civil A-Bogotá, octubre once de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 



El 11 de junio de 1946 los cónyuges Benjamín 
Mera V. y Primitiva Samaniego de Mera, por ,me
dio de apoderado demandaron ante el Juzgado Ci
vil del Circuito de Caloto a .la Compañía Agrope
cuaria de la Bolsa y Periconegro, domiciliada en 
Bogotá y representada ~por su Gerente señor Ri
cardo Holguín, para que mediante los trámites de 
un juicio ordinario se hagan las siguientes decla
raciones: 

"lP'ri.me:ra. Declárase que el inmueble rural 
ubicado en el Municipio de· Caloto, perteneciente 
a la sociedad conyugal formada por los legítimos 
cónyuges señor Don Benjamín Mera V. y Primiti
va Samaniego de Mera, inmueble éste formado, a 
la vez, por los predios de "Las Brisas o Las Gua
cas" y "La Josefina", y cuyos correspondientes 
linderos son estos: (Repítanse o ínsértense aquí 

· los límites dados en el hel)ho lP'l"imero y en el hecho 
'.IreJt"cero de la presente demanda), no están grava
das ni soportan servidumbre alguna de acueducto 
por medio de acequias, zanjas, canales, etc., a fa
vor del inmueble rural ubicado en los Municipios 
de Caloto, Santander y Puerto Tejada, pertene
ciente a la Compañía Agropecuaria de La Bolsa y 
Periconegro S. A., domiciliada en Bogotá, predio 
dominante éste formado, a su vez por los siguientes 
lotes o globos parciales de terreno: (Repítanse o 
insértense aquí los linderos y demás especificacio
nes dadas para los diversos globos de terreno 
mencionados en el llilecho Décimosexto de la de
manda). 

Segunda. Consecuencialmente declárase que la 
Compañía Agropecuaria de La Bolsa y Pericone
gro S. A., domiciliada en Bogotá, representada por 
su Gerente señor Ricardo Holguín, queda obligada 
en forma ineludible y perentoria a cegar, tapar o 
destruir acueducto o acequia con la cual ha im
puesto una servidumbre de acuducto al predio de 
la sociedad conyugal demandante, cuyos límites y 
demás especificaciones se han dado en la declara
ción anterior, acueducto éste que atráviesa el pre
dio sirviente eh una extensión aproximada de dos 
y medio kilómetros, siendo de advertir que la 
Compañía demandada destruirá, asímisino, toda 
obra anexa al di'Cho acueducto, a fin de que las co
sas vuelvan al estado anterior a la construcción de 
ese acueducto. La destrucción de esas obras que 
forman el acueducto en mención deberá ser ejecu
tada dentro de los quince días siguientes a la eje
cutoria de esta sentencia. 

Tercera: Asímismo condénase . a la Compañía 
12-Gaceta 

o 
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Agropecuaria de La Bolsa y Periconegro S. A., do- ' 
miciliada en Bogot~, a pagar a la sociedad conyu
gal formada por los esposos legítimos Benjamín 
Mera V. y Primitiva Samaniego de Mera, o a quien 
sus derechos represente, el valor de los daños y 
perjuicios causados eri. el predio sirviente con la 
indebida construcción del acueducto materia de 
este juicio. Es~ regulación se hará en la forma pre
vista en el artículo 553 del C. Judicial. 

Cuarta: Condénase en costas judiciales a la 
Compañía de~andada". · 

Los primeros ocho hechos de la demanda se li
mitan a estab¡ecer la tradición del inmueble per
teneciente a la SoCiedad conyugal formada por los 
demandantes, i:ll cual se refiere la petición prime
ra del libelo. Los diez hechos restantes determi
nan la fecha de constitución de la Sociedad conyu
gal Mera-Samaniego · (1909), aún ilíquida, y dan 
cuenta de que sin título justo ni legal y sin el 
consentimiento de los demandantes, el señor Ri
cardo Holguíri estableció desde ocho años atrás 
una servidumbre de acueducto que grava el pre
'dio de aquéllos. Según se refiere en los hechos 
duodécimo a <!écimo cuarto "ese acueducto im
puesto al predio de mis poderdantes consiste en 
una acequia profunda y ancha que parte del Río 
Palo, en la margen izquierda, un poco arriba del 
paso del camino carreteable que va del Crucero 
de Caloto a Guachené, e~ el Municipio de Caloto, 
y después de p.travesé).r dicha acequia varios pre
dios pertenecientes a terceras personas, entre las 
que se puede ·citar a Heliodoro Caicedo, penetra 
directamente a, los predios de ''Las Brisas" o "Las 
Guacas" y "La Josefina", perteneciente a los eón-

- yuges Mera V. Samaniego, y recorre o atraviesa 
tales pr.edios en una longitud de unos dos y medio 
kilómetros, siendo _de advertir que tal acequia 
conductora de agua está dotada de varios pontones 
de cemento. Luego de recorrer los terrenos de mis 
poderdantes sigue en dirección de las tierras perte
necientes a la Compañía Agropecuaria de La Bol
sa y Periconeg¡:o, a -las que va a beneficiar de mo
do directo y exclusivo. Décimo tercero: Esa acequia 
o servidumbre' de acueducto causa enormes daños 
Y perjuicios en la propiedad de los esposos Mera 
Samaniego, pues forma contínuas ciénagas y pan
tanos; ·ha hecho desmerecer la propiedad porque 
la ha dividido con esta acequia que es ancha y pro
funda; ha causado y sigue causando filtraciones 
desagues, inundaciones, etc., y, además, con mu~ 
cha frecuencia' los semovientes que pastan en tal 
propiedad han caído a esa acequia y si no mueren, 
como ha ocurrido en varia~ ocasiones, quedan las-
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timados y maltrechos. Décñmo cuarto: La Compa
ñía Agropecuaria de :¡:..a Bolsa y Periconegro 
S. A., domiciliada en Bogotá, fué constituída 
como se insinuó atrás por escritura pública 
número doscientos sesenta (260) de veintidos (22) 
de febrero de mil novecientos treinta y ocho 
(1938), otorgada en la Notaría Quinta de Bo
gotá, y registrada en la Oficina de Registro 
de esa ciudad el 17 de marzo de 1938, bajo 
partida número 547, como también fué 'registrada 
en las demás Oficinas donde tenía que cumplirse 
con esta formalidad, y en la respectiva Cámara 
de Comercio. Décimo quinto: Según certificado de 
la Cámara de Comercio de Bogotá, que acompaño 
a esta demanda, el Gerente de la Compañía de
mandada es el señor Ricardo Holguín, que reside 
en Bogotá". 

El representante de la sociedad demandada con
testó el libelo oponiéndose a las pretensiones de 
la parte actora y negando el derecho invocado. 
Respecto a los hechos fundamentales dijo: "10: Es 
cierto que la Compañía que represento se benefi
cia de un acueducto por ella construido, el cual to
ma las aguas del río Palo. La Compañía tiene so
bre tales aguas derecho preferencial por prescrip
ción para usar y servirse de tales aguas, y con
siguientemente tiene el derecho accesorio a con
ducirlas por el cauce, acueducto o a·cequia cons
truido en terrenos de los demandantes. Si ésto no 
fuera suficiente título, que sí lo es, (art. 893 del 
C. C.), la Compañía puede invocar el título que le 
dá la ley para seguir conduciendo tales aguas, ne
cesarias para el cultivo de sus cultivos, semente
ras y pastos, por la acequia o acueducto a que se 
refiere este juicio (art. 919 del C. C.). 11. Acepto 
que el acueducto fué construido hace más de ocho 
años. Acepto· que las obras fueron construídas sin 
permiso de los demandantes, pero aclaro: los de
mandantes no se opusieron en forma alguna al 
adelantamiento de los trabajos, los que se realiza
ron a ciencia y paciencia de los mismos, lo cual 
produce efectos claramente determinados por la 
ley (art. 739 del C. C.)". 

Propuso, además las siguientes excepciones pe
rentorias: "<Call."em.cia de peJrSonería sustantiva de 
Ra pall'te demamll.ante por 'no ser la sociedad conyu
gal Mera-Samaniego dueña y poseedora de to~os 
los predios que tienen el carácter de sirvientes. 
En el alegato de conclusión se agrega también co
mo fundamento de esta excepción, el hecho de per
seguirse el cegamiento del acueducto en la tota
lidad de su cur~o y como la sociedad conyugal de
mandante no es dueña de todos los predios sir
vientes, no puede apropiarse la personería en re-

!ación con ellos. "<Carencia de pell'sonería sustlmtñ
va de la parte demandada por no ser la '''Compañía 
Agropecuaria de La Bolsa y Periconegro S. A.", 
dueña y poseedora del predio dominante, tal co
mo ha sido determinado este predio por el actor. 
''JI:>rescri¡tción adquisitiva a favor de la "Compa
ñía Agropecuaria de La Bolsa y Periconegro S. A." 
del derecho a usar y servirse de las aguas del río 
Palo, en beneficio de los predios de que es dueña 
así como también del derecho accesorio. de condu
cir dichas aguas por el cauce, acueducto o acequia 
construído en el predio de los demandantes, ex
cepción que opongo por haber transcurrido más de 
ocho años desde la construcción de las obras nece
sarias y aparentes para el uso y conducción de las 
aguas del mencionado Acueducto en terreno de 
{)ropiedad 'de los demandantes. J?rescri¡M!ión ad
quis!.tiva de la servidumbre de acueducto por ha
ber transcurrido diez años completos desde ,su es~ 
tablecimiento (artículo 99 inciso 2<? de la Ley 95 de 
1890). lExcepción innominada. Niego el derecho 
invocado por la parte demandante. Por separado 
presento demanda de reconvención". 

Acto seguido fué presentada demanda de recon
vención para que en la sentencia que le ponga fitÍ 
al litigio se hagan las siguientes declaraciones: '•'la 
La ''Compañía Agropecuaria de La Bolsa y Perico
negro S. A.", sociedad anónima, domiciliada en Bo
gotá, ha adquirido por prescripción derecho pre
ferencial para usar y servirse de las aguas del río 
Palo, en beneficip de los predios de que es dueña 

· que son los determinados en el hecho primero de 
esta demanda,. o sean los predios que se deslindan 
así (aquí se copiarán los linderos del expresado 
hecho), así como también el derecho accesorio o 
a conducir Jichas aguas por el cauce, acueducto 
o acequia que partiendo de la margen izquierda 
del río Palo, un poco arriba del paso del camino 
.carreteable que va del crucero de Caloto o Gua
chené, en este Municipio, y atravesando los pre
dios de varios propietarios entre ellos el de Helio
doro 'Caicedo, penetra a los predios denominados 
"Las Brisas o Las Guacas" y ''La Josefina", de 
propiedad de · la sociedad conyugal demandada, 
deslindados así: (aquí los linderos dados en el he
cho 39 de esta contrademanda), y sigue en direc
ción a los predios de la Compañía demandante. 

En subsidio de la anterior la siguiente: A. La 
"Compañía Agropecuaria de La Bolsa y Pericone
gro", o mejor los predios rurales de que es dueña 
esta Compañía, que se determinan así: (aquí de~ 
ben copiarse los linderos y determinaciones dados 
en el hecho 19 de esta contrademanda) gozan por 
prescripción adquisitiva del derecho de servidum-
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bre de acueducto, por un canal o acequia que par
tiendo de la margen izquierda del río Palo, un po
co arriba del Paso de Guachené, y atravesando va
rios predios de terceros, atraviesa igualmente los 
predios denominados "Las Brisas o Las Guacas" 
y "La Josefina", de propiedad de la sociedad con
yugal demandada, predios estos últimos que tie
nen el carácter de sirvientes y se deslindan así: 
(aquí deben copiarse los linderos dados en el he
cho 3" de esta cimtrademanda). 

En subsidio ·de las anteriores la siguiente: 1 ~ B. 
~Los predios rurales denominados "Las Brisas o 
Las Guacas" y "La Josefina", de propiedad de la 
sociedad conyugal formada por don Benjamín Me
ra y señora Primitivé! Samaniego de Mera, están 
sujetos a la servidumbre legal de 'acueducto a fa
vor de los predios rurales denominados •:•santa 
Gertrudis" y "San Jacinto", de propiedad de la 
"Compañí~ Agr.opecuaria de La Bolsa y Pericone
gro S. A.", sociedad anónima, domiciliada en -~o
gotá, servidumb¡;e legal que se ejerce por medio de 
una acequia o canal artificial que partiendo de la 
margen izquierda del río Palo, en el sitio del Paso 
de Guachené (un poco ar:riba) atraviesa varios 
predios, entre ellos los de la sociepad conyugal 
demandada. Los linderos· de los predios dominan
tes que son los de la "Compañía Agropecuaria de 
La Bolsa y Periconegro S. A." son los siguientes: 
(aquí los dados en el hecho 19 de esta contrade
manda). Los de los predios sujetos a la servidum
bre legal que son los de la sociedad conyugal for
mada por don Benjamín Mera y doña Primitiva 
Samaniego de Mera, son los siguientes: (aquí los 
dados en el hecho 39 de esta contrademanda). 

En subsidie;> de todas las anteriores, la siguiente: 
1 ~ C. Para obtener que se ciegue, tape o destruya, 
acueducto, acequia o canal artificial a que se re
fiere este juicio, conforme a la petición segunda 
de la demanda por ella promovida, la sociedad 
conyugal formada por don Benjamín Mera y doña 
Primitiva Samaniego dé Mera, está obligada a pa
gar a la ''Compañía Agropecuaria de la Bolsa y 
Pericpnegro S. A.", el valor de .tal obra, cuyo pre
cio se establecerá en juicio sepa.rado. 2'1--En con
secuencia de la declaración anterior (la que se 
hiciere en el orden de las súplicas) la "Compañía 
Agropecuaria de la Bolsa y Periconegro S. A." tie
ne derecho a seguir beneficiándose de la acequia 
o canal artificial a que se refiere este juicio, en la 
parte que atravies;;¡n los predios de la sociedad 
conyugal demandada. 3~-Condénase en costas a 
la sociedad conyugal demandada o reconvenida". 

Lo expuesto e'n''·los hechos fundamentales .. de 
la contrademanda puede sintetizarse así: "1Q-La 

"Compañía Agropecuaria de lLa Bolsa y JI>ericone
gro S. A.", s0ciedad que tiene su domicilio en Bo
gotá, es dueña y poseedora de los predios rurales 
denominados ''Santa Gertrudis" y "San JacintoD 
ubicados en los Municipios de Caloto, Santander y 
Puerto Tejada, lotes que forman todos un solo 
predio. ' 

29-El predio que se acaba •de determinar está 
destinado para: sementeras, plantaciones ~grícolas 
y pastos, y carecía hace algunos años -antes de. 
la construcción del canal artificial a que se refie
re este juicio-- de las aguas necesarias para su 
aprovechamiento económico. · 

49-Desde principios del año de mil novecientos 
treinta y seis y para utilizar, las aguas del río Palo, 
fué construida una acequia que partiendo de la 
margen izquierda del río Palo, cerca al sitio co
nocido con el nombre de Paso de Guachené, y 
atravesando v~rios predios, entre ellos, en una pe
queña extensi6n los de la sociedad conyugal Mera
Samaniego ql!l.~ se acaban de delimitar en el hecho 
anterior, llevan tales aguas al predio de la "Com
pañía Agrope~uaria de la Bolsa y Periconegro S. 
A." que 'se qt.¡edó determinado en el hecho pri
mero. 

59 - 'll.'al «!anal artificial fué construído por 
.mi mandante sin autorización de la sociedad con
'yugal Mera-Sa:maniego, pero a ciencia y pacien
cia' de esta sociedad conyugal, y ocupa, en parte 
·de su trayecto una pequeña zona de terreno del' 
· predio determinado en el hecho tercero. . 

6°-Desde su: construcción, y en forma continua 
y aparente, son' trasladadas por tal canal las .aguas 
del río Paío necesarias para los cultivos, semente
ras y pastos del predio de propiedad de mis man
dantes. 

7Q-Es naturé\1 que a la sociedad conyugal Me
ra-Samaniego le' interesa servirse y utilizar3e de 
esas mismas aguas. e 

89_:_La' construcción del acueducto costó. a la 
Compañía que represento más de cien mil pesos 
($ 100.000) m/1. 

' lOQ-El canal ¡1rtificial a que me vengo refirien-
do y a que se re~iere este juicio llena las condicio-' 
nes técnicas necesarias para evitar derru¡-ab2s, 
estacicnamien~o -de aguas, acumulación {:e basu
ras, y tiene de t;recho en trecho los puentes nece
sarios para la cómoda administración y cultivo de 
la heredad sirviente, pero si se observare alguna 
deficiencia técnica. en· la parte que interesa a los 
demandantes no tiene mi poderdante inconvenien
te alguno en ton)ar las medidas del caso". 

Los contrademandados contestaron manifestan
do que los predios de la Compañía Agropecuaria 
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de La Bolsa y Periconegro disfrútan desde hace 
muchos años de agua suficiente que les proporcio
na la acequia de "Guayabal", derivada del Río 
Palo, J a cual puede ensancharse eri el caso de que 
la sociedad demandada llegue a necesitar más 
agua. Niegan que la acequia objeto de la litis se 
hubiera comenzado a construir a principios del 
año de 1936, y afirman que fué a mediados de 1938 
cu:mCio' se empezó a utilizar. Manifiestan que el 
cz.r.:al atraviesa el predio sirviente en un trecho de 
2'·" l;:i:ómetros, que el servicio de aguas se ha in
terncmpido mu::has .veces por largos intervalos y 
que no es cierto que ellos hubieran aceptado sin 
resistencia la const~ucción del acueducto. Sobre 
es~:; par'licular expresan que se les hizo creer que 
se ti·ataba de una obl'a .del gobierno cuyo objeto 
e::a el de abastecer de agua potable a·las poblacio
nes de Villarica y Puerto Tejada. ·Agregan que 

o 
cerno la obra tenía apariencia de ser oficial, diri-
gicb por empleados del gobierno, se sintieron 
imposibilitados para luchar contra W misma auto
ridad. "A la postre, -concluyen- por esa acequia 
no se conduce una sola gota de agua a VillarÍ-ica 
ni a Puel·to Tejad;:¡.". 

Los contrademandados propusieron las excep
ciones perentorias de petición de modo indebido 
y antes de tiempo y la de carencia de acción. Fi~ 
nalmente, por conducto de su apoderado, propu~ 
sicron al Juez del conocimiento: ''Para el impro
bable caso de que usted llegara a declarar la exis
tcnda de la servidumbre legal de acueducto (art. 
919 del 'e: Civil), pido que se tengan en cuenta las 
prestaciones establecidas por el artículo 923 del 
Código Civil, a favor de mi poderdante, especial
roen te lo que preve el inciso 29 de dicho, artículo 
Asimismo, para cualquiera de los casos en que us
ted llegare a reconocer derecho a la Compañía de
mandada para seguir ejerciendo la servidumbre 
le pido se tengan en cuenta las prescripciones da
das por el artículo 921 del C. Civil. Además de 
cercas paralelas al cauce en los sitios profundos. 
Expresamente pido la ~bsolución para mis poder
dantes de los cargos contenidos en el libelo de re'
conve!1ción y que se condene en costas a la Com
pañía demandada". 

Apoyado en las amplias consideraciones que allí 
se expc:1en, el fc.llo de primera instancia dispuso: 

"ll"l'icr.ero.-No están probadas las. excepciones 
perentorias propuestas por las partes en las con
té!>bcil}nes que cada una de ellas dió a las respec
tivas demandas, principal y de reconvención, con 
que se inició este juicio. 

§egundo.-No es del caso hacer, y no se hacen, 

las declaraciones lP'rimera, §egunda y Cuarta for
muladas por los demandantes én el libelo princi
pal, ni la principal ni las subsidiarias 1 a A, 1 a C y 
3~ formuladas por la entidad demandada en la de
manda de reconvención. 

'll'ercero.-En cambio de lo anterior, se declara 
que el inmueble de la sociedad conyugal formada 
por Benjamín Mera V. y Primitiva Samaniego, 
mayores de edad y vecinos de Cali, ubicado ·en 
términos de este Municipio de Caloto, constituido 
por los predios denominados Las Brisas o Las Gua~ 
cas y La .Josefina, delimitados COn:IO más adelante 
se expresa, está grav;:¡do con una servidumbre de 
acueducto que se ejerce por un canal denominado 
de Guachené o de Los Holguines, el cual arranca 
de la margen izquierda del río Palo en el paso 
del camino público que de Caloto conduce a Gua
.chené y después de atravesar varias heredades de 
terceras personas, penetra y atraviesa el citado 
inmueble sirviente, á favor del inmueble de la 
Compañía Agropecuaria de La Bolsa y Pericone
gro S. A., la cual gira ahora con la razón social 
de Periconegro limitada, domiciliada en Bogotá, 
inmueble dicho que se halla ubicado en térnt,inos 
de este municipio y del de Santander (Cauca), 
constituido por los lotes de Santa Gertrudis y San 
Jacinto, delimitados también como luégo se ex
presa y, como consecuencia, la aludida sociedad 
de Periconegro Limitada podrá seguir utilizando 
dicho acueducto, en la parte que afecta la heredad 
sirviente mencionada, para la explotación de su 
aludido inmueble dominante. Los lind,eros del in
mueble dominante, son los siguientes: Santa Ger
trudis: "Este globo está dividido en dos porciones 

·por la carretera que de Puerto Tejada conduce a: 
Santander. La porción oc · ental se llamará An
gola y la otra conservará e: nombre de Santa Ger
trudis. Ambas porciones están subdivididas en va
rios potreros, y se adjud; an por sus linderos na
turales o sea por los m smos que figuran en la 
causa mortuoria de la señt.ra Sofía M. de Arbole
da en la hijuela de doña Cecilia Arboleda de Hol
guín, a saber: se separa del lote de la antigua ha
cienda de La Bolsa que se adjudicó a Gonzalo Ar
boleda, por una recta que va del puente del ca
mino que va para Santander e:J. el caño de Taula, 
a la esquina que forma el llano contra la ciénaga 
que es el lindero Norte; por el Oriente con el caño 
de Taula; por el Sur, cerco divisorio de por medio, 
en línea recta atravesando la carretera, desde el 
caño de Taula hasta el zanjón de Bodega, lindan
do en esta parte con la porción del llano de San 
Jacinto que se adjudicó a Julio Arboleda M. en 
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la mortuoria de doña Sofía M. de Arboleda y que 
es hoy de Alfonso Caicedo; · y por el Occidente, 
zanjón de Bodegas aguas abajo, lindando con el 
llano de La Montoya, hasta la esquina que forma 
el llano contra la ciénaga, primer lindero". San 
.lfacinto: "E'stá formado por la porción Sur del an
tiguo llano de San Jacinto que en la 'causa mor
tuoria de doña Sofía M. de Arboleda fué adjudi
cada a María, Luis y Herriando Arboleda U. y por 
la parte Sureste del llano de El Limón que quedó 
segregada de dicho llano por ·haberla cortado la 
carretera. Los linderos de este globo, son los si
guientes: ''Desde donde comienza la zanja de Bo
degas e1 cerco diyisorio cm; la otra porción del an
tiguo llano de San Jacinto adjudicado a Julio 
Arboleda M., en la .. mortuoria de doña Sofía M. de 
Arboleda, hoy de Alfonso Caicedo, dicho cerco lí
nea recta atravesal)do la carretera hasta el caño 
de Taula; dicho caño aguas arriba, hasta el lími
te de la antigua hacienda de La Bolsa, o sea con 
los terrenos que en la- mortuoria de doña Sofía 
M. de Arboleda figuran con el nombre de "!Lotes 
Vendidos"·, siguiendo este iindero hasta la carre
tera que va para Santander; se vuelve por dicha 
carretera hasta el monte sobre el antiguo cauce 
de Bodegas, y por dicho cauce aguas abajo, hasta 
el primer lindero o punto de partida". Los linderos 
del inmueble sirviente, son los siguientes: !Las 
Brisas o !Las .Guacas: "Partiendo del mojón N9 22 
que sirve de límite con propiedad de Jaime Gó
mez C. y que está situado arriba del paso de Ca
rrumba, en el río Palo, se sigue hacia el Sur ·en 
línea recta que mide mil quinientos diez y seis 
met{os (1.516) hasta el mojón número 23 que está 
colocadd a la ~rilla de la acequia de Quintero; de 
este mojón N° 23 se sigue por el cauce de la ace
quia, aguas abajo en una extensión de mil qui
nientos veinticuatro (1.524) metros, medidos si
guiendo la dirección actual de la mencionada ace
quia en todas sus sinuosidades, hasta un mojón 
llamado. A., colocado a la orilla de ·la acequia don
de terminan los mil quinientos veinticuatro (1.524) 
metros; de ese mojón A. se sigue hacia el Orient.e, 
en línea recta, hasta el mojón B colocado a orilla 
del zanjón de El Muerto; de este mojón B. se si
gue en línea recta por una hilera de árboles de 
nacedero hasta el río ~ala; de aquí se sigue el 
curso del río Palo, aguas arriba hasta el mojón 
múmero 22 primer punto de partida". !La Josefina: 
"Por el norte, el río Palo, desde el mojón N9 once 
(11), línea recta, a .la esquinaN. E. de la secadora, 
cuya línea sirve de lindero sobre el Occidente con 
terreno de Jaime Gómez G.; de ·esta esquina que 
queda como mojón número treinta (30) sigue una 

línea recta hacia el Sur hasta dar con un mOJon 
número veintinueve (29) distante del mojón nú
mero treinta, catorce metros ochenta centímetros 
(14 mts. · 80 éins.); del mojón número veintinueve 
hacia. el centro del patio y secadora se sigue una 
línea hasta ~ncontrar un mojón, a los diez y seis 
metros cuarenta centímetros (16• mts. 40 cms.) el 
cual queda designado con el número veintiocho 
(28); de este'mojón sigue la línea por el patio, hq
cia el Sur, dE¡ unos nueve (9) metros y frente a la 
pared occidental de la cocina donde está el mojón 
número veintisiete (27); de est~ mojón sigue la 
línea en dirección al centro de 1a pared que divi
de la sala de la primera alcoba y que pasando por 
el centro de ~a pared mencionada sale al corredor 
que está situ¡¡.do al S. E. de la casa; continúa la 
:línea por el. patio, llevando siempre la dirección 
de la pared hasta ·negar al :i:nojón número veinti
seis (26) situado en la cerca del patio e inmediato 
a la portada, un ·poco hacia el Sur, de este mojón 
sigue una línéa hacia el sur por la cerca del patio 
hasta dar con: la acequia de Quintero, donde está 
el mojón"número veinticinco" (25); de este mojón 
sigue hacia ei Sur, siguiendo el curso de la ace
quia, aguas arriba, la cual sirve de límite con el 
terreno de Jqime Gómez C. hasta encontrar un 
mojón denomrriado A., el cual sirve de límite con 

.el terreno de:Benji~ín Mera V.; de este mojón 
una línea recta hacia el Oriente, hasta encontrar 
el mojón B. q'ue está situado a orillas del zanjón 
de El Muerto;, de este mojón una línea recta mar
cada con rtacederos hasta dar con el río Palo; por 
el Oriente, río Palo aguas abajo hasta encontrar 
el mojón núm~ro once (li) punto de partida". 

Cuarto. La sociedad dueña del predio dominan
te, a que hace referencia la declaración anterior, 
una vez ejecuto'riada esta séntencia pagará a la so
ciedad conyugal formada por Be.njamín Mera V. 
y Primitiva Samaniego de Mera, mencionada así
mismo eri dicha declaración, el valor de la zona 
ocupada por el acueducto ya citado, de veintiocho. 
mil ochenta metros cuadrados (28.080 m2.), más 
un diez por ciento (10%) de tal valor, y el de los 
perjuicios ocasionados, consistentes en el desme
joramiento del precio del inmueble sirviente como 
consecuencia de la co'nstruccl.ón de la acequia y 
de lo insuficiente e inadecuado de los puentes que 
tiene, valores todos ellos éuya regulación se hará 
en la oportunidad y forma previstas en el artículo 
553 del Código Judicial. , 

Quinto. Cancélese la inscripción de lá demanda. 

Sexto. Sin costas". 

-·-
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Sentencia re~unida 

Ambas· par_tes apelaron. En la segunda instancia 
se practicaron nuevas pruebas a solicitud de los 
litigant~s- Finalmente, el Tribunal Superior de 
Popayán en providencia fechada el 22 de junio de 
1949 revocó el falio de primer grado, y en su lugar 
dispuso: 

' "JPrimero.-Declárase probada la excepción pe
rentoria de 'petición de modo indebido', respecto 
de la demanda principal; 

"§egundo.-Declárans~ probadas las excepcio
nes de 'inepta demanda' y 'petición de modo inde
bido', en lo que se refiere a la demanda de recon
vención; y, 

"'II'ercero.-En el sentido de las anteriores deci
siones, absuélvese a la Compañía Agropecuaria de 
'La Bolsa y Periconegro S. A.', domiciliada en Bo
gotá, de los cargos formulados en la demanda prin
cipal de fecha siete de junio de mil nOvecientos 
cuarenta y seis' y a la sociedad conyugal formada 
por Benjamín Mera V. y Primitiva Samaniego de 
Mera, de los contenidos en la demanda de recon
vención fechada el tres de septiembre del mismo 
año.· Sin costas en ambas instancias". · 

\ Las anteriores conclusiones /del Tribunal se apo
yan en las razones que en seguida se transcriben: 
''Son varios los predios sirvientes y varios tam
bién los predios dominantes y tanto en la primera 
categoría como en la segunda figuran terrenos que 
no pertenecen a los demandantes ni a la Compa
ñía demandada, a lo cual puede agregarse que se
gún las demostraciones traídas en la segunda ins
tancia¡ el Departamento del Cauca intervino para 
la construcción de la acequia o acueduc1'o motivo 
del litigio y que dicha entidad no ha sido deman
dada. 

"Todo ésto significa que la demanda principal 
adolece del vicio que en derecho procesal se de
nomina 'petición de modo indebido', ya que debió 
dirigirse contra todos los dueños de los prédios 
dominantes, o sea, de los que aprovechan las aguas 
que corren por la acequia• o canal de 'Los Holgui
nes', y no contra sólo uno de ellos. Será necesario, 
por tanto, declarar probada, respecto de la deman
da principal, la excepción perentoria de 'petición 
de modo indebido', y absolver, en consecuencia, 
al demandado. 

1 

"IIJiemanda de reconvención. Como fundamento 
de la decisión que haya de adoptarse respecto de 

ella, basta leer con cuidado la primera petición 
principal y la subsidiaria 11!- B. para comprender 
que ellas implican el ejercicio de acciones sujetas 
a distinto procedimiento y que por lo tanto no 
pueden tramitarse bajo una misma cuerda. En 
efecto: la principal está sujeta a la tramitación del 

· juicio ordinario porque el legislador no ha seña
lado para .tal caso ninguno especial, y la subsidia
ria, por referirse a la imposición de una servidum
bre,· debe seguir el procedimiento especial inicia
do por el Título XXVII del Código Judicial. 

"Ahora bien, si el libelo de reconvención contra
ría lo dispuesto por el art. 209 del C. Judicial, la 
demanda puede calificarse de 'inepta', y no es ins
trumento adecuado para producir los efectos que 
con ella se persiguen. Más aún: la demanda de 
reconvención se dirige contra la Compañía Agro
pecuaria de 'La Bolsa y Periconegro S. A.' (sic) y 
no contra todos los dueños de los predios sirvien
tes, de tal s:uerte que también aparece afectada 
por el vicio denominado 'petición de modo inde
bido', ·Y será indispensable declarar probada la 
excepción así denominada. Las declaraciones ya 
indicadas, dispensan al Juzgador de segunda ins
tancia de un estudio a fondo de· las cuestiones pro
puestas tanto en la demanda principal como en la 
de reconvención, y conducen a la absolución de 
las partes, sin que ninguna de ellas quede sujeta 
al pago de costas procesales, tanto porque ambas 
apelaron del fallo de primera instancia como por
que no se descubre temeridad en su actitud". 

1 

El recurso 

La parte actora ha interpuesto "recurso de casa
ción para que se dé ''una solución concreta a los 
derechos sustantivos invocados en la demanda", 
haciendo notar el recurrente "la violación indi
recta por falta de aplicación de las disposiciones 
sustantivas que habrían prevalecido en el supues
to de no haberse reconocido el dilatorio recurso 
procesal", con el cual el sentenciador incurrió en 
denegación del derecho a ser oído, de triunfar 9 
ser vencido en juicio. 

La acusación contra la sentencia del Tribunal 
se concreta en los siguientes apartes de la deman
da de casación: 

"En primer lugar, al echar mano de la excep
ción, cometió el error de exigir una agrupación 
activa y pasiva, de demandantes y demandados, 
·un litis consorcio plurai y solidario, que en nin
guna parte impone o exige la ley, ni la sustantiva 
ni la procesal. 

"El Tribunal, al negarse a considerar y a decidir 



la acción principal de negación de servidumbre 
y la de pago del costo y perjuicios irrogados al 
predio sirviente con su establecimiento indebido, 
por considerar que la demanda debió originarse 
contra todos los dueños de los predios dominan
tes, o sea de los que aprovechan las aguas que co
rren por la acequia o canal de Los Holguines y no 
contra sólo uno de ellos, violó el art. 883 del C. C., 
que establece que la servidumbre es inseparable. 
del predio que activa· o pasivamente pertenece, 
porque este artículo no quiere decir que el dueño 
del predio que soporta pasivamente una servi
dumbre tenga que asociarse con los dueños de 
otros predios sirvientes para discutir frente a to
dos los dueños del predio dominante las condicio
nes de exigibilidad, costo y servicio del gravamen 
que sufren, sino, por el contrario, es cada prqpie
tario del predio sirviente el que puede y debe juz
gar sus condiciones o circunstancias inherentes al 
mismo predio y aquellas que dicen relación al 
predio dominante. 

"El contexto de los arts. 884 y 887 inclusive del 
C. C., están. mostrando que la defensa de los de
rechos positivos y negatorios de una servidumbre, 
son de apreciación individual y no colectiva. 

'"Por. lo demás, interpretar las posibiildades de 
la litis judiciales sobre establecimiento, ejercicio, 
negación y extinciÓn de servidumbres, en el senti
do de exigir un entendimiento mutuo y una soli
daridad de puntos de vista entre los dueños de 
los distintos predibs sirvientes, frente a todos los 
dominantes, sería la negación misma del derecho, 
y hacerlo nugatorio, porque bastaría que uno sólo 
de ellos se negara a colaborar o se pusiera al con
trario de acuerdo con el dueño del predio domi
nante, para hacer imposible la litis consorcio co
lectiva o. activa. 

''Si el Tribunal hubiera aplicado estos preceptos 
entendiéndolos así, no .hapría cometido el error 
de exigir la litis consordo como condición propia 
y necesaria de la litis contestation, y, como no los 
tuvo en cuenta para informar su decisión, los vio
ló, ya por no haberlos aplicado, ya porque, si pen
só en ellos, los interpretó erróneamente. 

''El Tribunal sentenciador, al acogerse a la ex
cepción de petición de un modo indebido y excu
sarse de decidir a fondo la relación jurídica, no 
paró mientes en la correcta interpret<~ción del ar
tículo 1581 del C. C. y dejó de aplicarlo en su sen
tido propio. Dicho artículo, congruente con el 883 
antes· aludido, sienta la norma de la divisibilidad 
o no de las obligaciones, según tengan o no tengan 
por objeto una cosa susceptible de división, sea 
física, sea intelectual o de cuota; como ejemplo 

de obligación indivisible trae la 'de conceder una 
servidumbre de tránsito' y como ejemplo de divi
sible, la de pagar una suma de dinero. 

"Lo que este artículo llama obligación indivisi
ble es aquella que no puede ejecutarse por partes, 
sino que hay que cumplirla íntegra o de lo con
trario no se cumple; no hay m'edias maneras para 
satisfacer la. 

''De modo pues que .la calidad de indivisible 
· que es propia de la obligación de conceder una 

servidumbre ni significa que su discusión ante 
los Tribunales haya de hacerse indivisiblemente 
con todos los dueños de los predios doplinantes y 
por todos los dueños de los predios sirvientes, lo 
cual sería tanto como entender que ellos tienen un. 
fuero solidario, a lo cual conduciría la indivisibili
dad, para ir a los Tribunales a discutir las accio
nes negatorias e impositivas de servidumbres de 
trtmsito o de acueducto. 

'"Como el Tribunal sentenciador tuvo el buen 
cuidado de no citar ni comentar ninguná disposi
ción sustantiva, tengo que creer que a esta clase 
de equivocaciones obedece implícitamente su pen
samiento, mas no por ello dejó de violar una dis
posición que, de haberse aplicado, habría influído 
y determinado una decisión contraria. En efecto, 
como lo anotó el juez de· primera instancia, el ca
rácter indivisible de la obligación de conceder una 
servidumbre, para el efecto de discutir:a judicial
mente en. acción negatoria o positiva, no conlleva 
la necesidad de la .litis consorcio, pues que las 
condiciones de servidumbre son propias o indivi
duales de las circunstancias de cada predio frente 
a otro, así como también pueden pactarse, por 
acuerdo voluntario de los dueños, aisladamente; 
si se acude a la vía judicial es porque cuan
do ha sido imposible un acuerdo aislado con 
alguno o algunos. Exigir pues la litis con
sorcio pasiva a todo trance, a más de ser 
inoperante o imposible en muchos casos, y de 
dividir la continencia de la causa, equivale a in
terpretar mal y dejar de aplicar los artículos 883 
y 1581 del C. C., de cuya violación acuso al Tribu
nal Superior de Popayán. · Lo anterior aparece 
confirmado por otro aspecto, que por· no_ haberse 
tenido en cuenta constituye otro motivo de casa
ción. El artículo 919 del C. C. consagra dos accio
nes, o dos derechos, el derecho o acción real de 
constitución y establecimiento de una servidum
bre de acueducto, y el derecho o acción personal 
de pago de las expensas y perjuicios a favor del 
predio sirviente,. derecho éste personal, anexo al 
dueño del predio sirviente, como lo prescriben los 



artículos siguientes, especialmente el 923. El que 
discute, como dueño del predio servÍl, las condi
ciones axiológicas de la constitución y regulación 
dé! la servidumbre, tiene, por ello, ipso jure, el 
derecho de que se le regulen y paguen las expen
sas y condiciones de ejercicio de la servidumbre. 
Y si el acueducto ya está construido, tiene el de
recho al pago de perjuicios propios de la construc
ción de su mal funcionamiento. a 

"Ahora bien, la litis consorcio activa y pasiva 
invocada por el Tribunal sentenciador es inexpli
cable, engorrosa y contraproducente, para quien 
discute los perjuicios y las condiciones de ejerci
cio de Ja servidumbre que se le quiere imponer o 
exista ya de hecho, porque tales condiciones y 
crédito son privativas individual y exclusivamen
te de cada dueño y de c~da predio. Por consiguien
te, al no tener en cuenta estas previsiones legales, 
el Tribunal sentenciador ha violado lof> artículos 
883 a 887, 919 y 923 del C. C. 

"El Tribunal séntenciador incluye como razón 
adicional para acoger la excepción de petición de 
modo indebido, la de que el Departamento del 
Cauca no ha sido demandado, no obstante que in
te ·.-;no en la construcción de la acequia. Hay en 
est;:¡ consideración tan determinante del sentido 
absolutivo de la sentencia un error a la vez de he
cho y de derecho, por los cuales la acuso también. 
El artículo 919 del C. C. consagra· tres especies 
distintas de servidumbre de acueducto. según el 
servicio a que las aguas se destinan: una servi
dumbre para el cultivo de sementera3, plantacio
nes o pastos; otra para el movimiento de m.áqui
nas de un establecimiento industrial; y una ter
cera servidumbre en favor de un pueblo que ne
cesite determinadas aguas para el servicio domés
tico de sus habitantes. 

"El error de hecho consiste en dar por sentado 
que el Departamento del Cauca esté jurídicamen
te vinculado o interesado en este litigio, es decir, 
en creer que el juicio tenía por obj,eto la acción 
negatoria de una servidumbre y el pago de per
juicios y de expensas inherentes a un acueducto 
destinado al servicio doméstico de los habitantes 
de una población, en este caso las de VillarrÍC'a 
y Puerto Tejada. 

"El Tribunal, al pensar así y decidir el litigio 
conforme a esa creencia errada, aplicó indebida
mente la parte final del primer inciso del «It. 919 
del C. C., el segundo inciso en cuanto a la acción 
personal del pago de costo o expensas, e indirec
tamente al artículo 883 del C. C. 

''De las tres espe,cies de servidumbre de acue-

dueto consagradas por el art. 919 del C. e:, la que,: 
se está discutiendo es la de acueducto para llevar 
aguas necesarias para el cultivo de sementeras, 
plantaciones o pastos, y no para servicio domés
tico de ningún pueblo o ciudad. 

''El error de hecho consiste en la interpretación 
equivocada de la demanda y de la diligencia de 
inspección ocular que obra a folios 32 a 34 del 
Cuad. · N9 5, pues ni la demanda enfoca ningún 
problema de servidumbre con poblaciones o ciu
dades, ni de la inspección ocul<:>r puede deducirse 
que la servidumbre de acueducfo favorezca ni su 
construcción se dirija a beneficiar a las poblacio
nes de Villarrica y de Puerto Tejada. 

"Todo lo contrario, de la minuciosa inspección 
hecha por el juez de la causa resulta observado y 
verificado que el canal nace en el paso de Gua
chené sobre el río Palo y muere al salir del predio 
de los demandados en una ciénaga que derrama 
luego sus aguas en el río Cauca. Nada de poblacio
nes ni caseríos. El río Cauca absorbe esas aguas 

. y ni siquiera se sabe la posición de las poblacio
nes respecto del caño de Los Holguines. 

"El Tribunal, al inducir el interés de entidades 
de derecho público en este acueducto, dejó de 
apreciar una inspección ocular que tenía por ob
jeto el examen y reconocimiento de la extensión 
y dirección del acueducto, para juzgar con más 
acierto, y darle el contenido y· el valor probatorio 
a que es acreedora, con violación de los artículos 
724 y 730 del C. J., a consecuencia de los cuales 
errores infringió el art. 919 del C. C. 

''El Tribunal conceptuó que el Departamento 
del Cauca debió haber sido demandado porque de 
las pruebas resulta acreditado interés en la cons
trucción. 

''He aquí una verdad incompleta, gravemente 
apreciada por el Tribunal en su insuficiencia con 
agravio de· la parte que· represento, y de ahí tam
bién resulta consagrado, por la ligereza del s~n
tenciador, el resultado de un procedimiento equí
voco de la parte demandada, en el uso de una pro
videncia oficial. 

"El Departamento del Cauca expide una orde
nanza para la construcción de un acueducto que 
beneficie a unas poblaciones: pero el acueducto 
no se construye para ellas, en interés público, si
no para beneficio exclusivo del predio de los de
mandados, en interés privado. A folios 9 vuelt0 
del Cuad. N 6 6 se lee esta- respuesta o confesión 
del señor Holguín respecto del verdadero fin eco
nómico de la acequia. pice el señor Holguín: ''Lo. 
acequia de Guachené fué necesario construirla pot 



muchas razones, especialmente porque los comu
neros en la acequia de el Guayabal ponían obs
táculo a la hacienda de la Bolsa para el usufructo 
de las aguas, desviándolas de su cauce". 

''De manera pues que la acequia en cuestión no 
se dirigía a ninguna población para beneficio de 
sus habitantes, sino que los dueños de la hacienda 
d~ la Bolsa, predio dominante, la construyeron 
para su usufructo, y éso en vista de que otra ace
quia, la del Guayabal, no era viable porque los ri
beranos le ponían obstáculo. 

''Si el Tribunal hubiera tenido en cuenta esta 
prueba, que es de confesión, no se habría autori
zado el equívoco, no se habría tomado como de 
interés público una obra de interés-privado, no se 
habría violado el artículo 606 del Código Judicial 
sobre el valor probatorio de la confesión ju
dicial, pues se habría tenido en cuenta; ni indi
rectamente 'se habría infringido el art. 919 del C. 
C. cuando consagra la servidumbre de acueducto 
para el beneficio de lo·s habitantes de algún pue
blo. 

"Hay más, el interés privado del dueÍw de los 
predios dominantes, gerenciado por el s.eñor Ri- . 
cardo Holguín, podía coincidir con el interés de 
los habitantes de Villarrica y de Puert~ Tejada, 
conforme lo certifica el Gobernador del Cauca a 
folio 18 del Cuad. 79. Eso estaba bien. Pero de 
los dos objetivos que se perseguían con el acue
ducto, el público y el privado, sólo se realizó el 
último, en ben.eficio exclusivo de un pretlio rural. 

·"Del doble intento sólo resulta que el acueduc
to es de la primera especie de que habla el art. 
919, y nc de la especie relativa al beneficio de un 
pueblo, como lo creyó erróneamente el Tribunal. 
Este le dió ai docürnento citado una interpreta
ción equivocada, y conforme a ella decidió el 
pleito, con error de hecho que aparece de modo 
evidente en los autos. En efecto, la inspección 
ocular, la confesión del señor Holguín y la certi
ficación del Gobernador¡ muestran cómo l!_aj:Oi 
pretexto de beneficiar a un par de pueblos, la rea
lidad del acueducto ha sido el aprovechamiento 
de unos predios rurales. Estos errores de hecho 
repercuten en la violación de derecho del artícu
lo 919 del C. C.". 

JEstuilio de los cargos: 

Como se concluye de lo transcrito, la acusación 
<:ontra la sentencia del Tribunal se funda en la 
infracción directa de los artículos 883 a 887, 923, 
1581 del C. Civil, y en Ja violación indirecta de 
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estos mismos textos como consecuencia de haber 
quebrantado los artículos 724, 730 y 606 del Códi
go Judicial por error de derecho en la calificación 
de las pruebás y error de hecho en la interpreta
ción de la demanda, de la diligencia de inspección 
ocular y del certificado del Gobernador del De
partamento del Cauca, visible al folio 18 del C. N9 
7. El motivo de casación consiste en haber decla
rado el sentenciador probada, como resultado de 
esos errores y violaciones, la excepción perento
ria de ''petició~ de modo indebido". 

Ya se hizo ver cómo el TribunaJ encontró proba
da t:¡tl excepción, por ser varios los predios sir
vientes y dominantes que nq pertenecen, respecti
vamente, ni a los demandados ni a los deman-· 
dantes. Y también quedó expuesto que a juicio 
de aquél, la demanda ha debido dirigirse contra 
tod¿s los dueños de los predios dominantes y no 
contra uno solo de ellos. 

Se conside1·a: 

"" 
El Tribunal estimó que la relación que una ser-

vidumbre de acueducto establece entre el predio 
dominante y las distintas heredades sirvientes, 
·es una misma e indivisible. Así, pues, son sujetos 
de esa relación, por una parte el dueño del predio 
dominante, y por la otra, formando un grupo in
separable y una especie de comunidad para tales 
efectos, los dueños de los fundos sirvientes. Fué 
guiado por tan equivocada manera de enjuiciar 
el asunto, como creyó indispensable la demanda 
conjunta de todos éstos para ventilar de una vez y 
.respecto de unos y otros, los litigios que pudieran 
causarse con. ocasión del acueducto o acequia. 

Sin duda alguna es errónea la apreciación del 
Tribunal. El derecho de dominio q{¡e cada titular 
tiene sobre el fundo afectado por una servidum
bre de acueduct'o, le dá acciones propias frente al 
dueño del predio dominante que 'ha de beneficiar
se· de -la obra. ~sto· quiere decir que puede ejercer
las con indepéndencia de los demás, gravados por 
la misma servidumbre. Las indemnizaciones, com
pensaciones y garantías que la ley dá a cada pro
pietario de éstos, tienen su origen en el respectivo 
dominio y, como cualquier otro atributo que sea 
consecuencia de la propiedad, pueden ser recla
madas sin sujeción a terceros, por el correspon
diente interesado. 

El peso de una misma servidumbre sobre varios 
predios no implica de ninguna manera que se 
forme una comunidad ·pasiva entre ellos, de modo 
que queden asociados por razón de aquel grava-



· men para el .ejercicio en común de sus derechos y 
para el cumplimiento de sus respectivas obliga
ciones. La individualidad de cada predio se con
serva intacta, pues no obstante que esa común 
servidumbre los coloca en situación semejante, en 
ningún caso llega a determinar la formación en
tre ellos de un consorcio para la defensa extraju
dicial o judicial de sus derechos y el ejercicio de 
las acciones que de éstos emanen. 

La tesis del Tribunal equivale a decir que nin
guno de los dueños de predios sirviente~ puede 
transigir ni contratar separadamente con el pro
pietario del dominante, respecto a la servidumbre 
y sus características· y a las indemnizaciones a 
que haya lugar. Tesis insostenible porque en cual
quiera de estos casos cada interesado está ejerci
tando los derechos propios de su calidad de dueño, 
sea que lo haga en forma amigable y directa o por 

· intermedio de los jueces competentes. 
Igualmente, la proposición del Tribunal signi

fica que il:inguno de los dueños de predios sirvien
tes puede renunciar en forma aislada los derechos 
que la ley '1.7 dá para el pago de las zonas ocupa
das, indemnizaciones etc., porque haría imposible 
el ejercicio de los derech.os de los demás; y, vi
ceversa, indica que bastaría con que uno de ellos 
se negara a recurrir a la justicia en reclamación 
de esos derechos, para que tvdos se vieran en la' 
necesidad de adoptar idéntica conducta. Así como 
salta a ·la vista lo inaceptable dé tales suposicio
nes, surge patente el error del Tribunal al consi
derar ineptas las peticiones de la demanda so pre
texto de que han debido obrar en común todos los 
dueños de predios sirvientes gravados con el a
cueducto; error tanto más visible cuanto que ni 
siquiera se ha alegado que existan otros en cir
~unstancias semejantes a las de .los demandantes, 
con necesidad de ejercitar acciones similares. Pero 
aun cuando se hubiera probado que la construc
ción de la acf?quia se hizo en toda su extensión 
sin previo acuerdo con los dueños de predios sir
vientes y sin verificar el pagp de las 'sumas que 
por ley le~ pudiera corresponder, el Tribunal no 
estaría en lo cierto. Dentro de tal suposición cada 

· interesado se encontraría entonces respecto a los 
d'emandados en parecida situación legal, pero en 
condiciones de utilizar o no en forma separada, 
independiente y propi,a, y del modo que a cada 
uno le pareciese mejor, los derechos que la ley les 
reconoce como consecuencia natural de sus res
pectivas e independientes prerrogativas de domi
nio. 

Tampoco anduvo bien encaminado el Tribunal 
al pretender que se ha debido demandar al De
partamento del Cauca. Porque el certificado del 
señor Gobernador del Cauca se limita a hacer 
constar que en el informe rendido a la Asamblea 
por su antecesor en 1936, se dice: ''El señor Ricar
do Holguín "propietario de la región, ofreció al 
Departamento hacer· los gastos indispensables pa
ra llevar el agua desde el río Palo, tomándola en 
el paso de Guachené y el Guayabal, hasta Villa 
Rica y Puerto Tejada, a cambio de que el Depar
tamento le permita tomar Ia necesaria para irri
gar- sus predios, en los que piensa establecer gran
des plantaciones de arroz. Serán de cargo del De
partamento los arreglos con los propietarios ve
cinos por donde deben atravesar los desvíos o ca
nales para conducir el agua hasta las fincas del 
señor Holguín. Estos trabajos están adelantados. 
y como la H. Asamblea en la Ordenanza NQ 37 de 
este año autorizó a la Gobernación para hacer los 
arreglos necesarios a la culminación de esta em
presa, se han dado ya los pasos conducentes y se 
adelantan conversaciones y arreglos con los . seño
res Benjamín Mera, Alejandro Caicedo y Jaime 
Gómez". Como se ve, se trata de una simple copia 
de un 'informe del Gobernador de 1936, insuficien
te en absoluto como prueba de que evidentemen
te se hubiera conducido el agua a esas poblaciones, 
o de que el Departamento hubiera celebr.ado los 
arreglos con los propietarios afectados por la ace
quia. Muchísimo menos sirve para probar ·que el 
Departamento hubiera invertido dinero en la o
bra, haCiéndose por ésto o por cualquier otro as
pecto condueño de ella, de modo que pudiera con
siderársele como dominante respecto a la servi
dumbre. 

Al darle el Tribunal valor a esa certificación, 
(que en realidad -se repite- es una simple copia 
de un informe), como prueba de que el Departa
mento tenía derechos sobre la acequia u obligacio
nes frente a los dueños de predios sirvientes, in
currió en el error manifiesto de hecho en su apre
ciación, que el recurrente alega. 

Toca ahora estudiar la pretendida violación de 
ley sustantiva. 

Los artículos 883 a 887 del C. Civil dicen que 
"las servidumbres son inseparables dei predio a 
que activa o pasivamente pertenecen"; que ''divi
dido el predio sirviente no varía la servidumbre 
que estaba constituida en él, y deben sufrirla 
aquel o aquellos a quienes toque la parte en que 
se ejercía"; que ''el que tiene derecho a una sei-



vidumbre, lo tiene igualmente a los medios nece
sarios P.ara ejercerla"; que ''el que goza de una 
servidumbre puede hacer todas las obras necesa
rias para ejercerla, pero serán a su costa si no se 
ha establecido lo contrario"; que "el dueño del 
predio sirviente no puede alterar, disminuir, ni 
hacer más incómoda para el predio dominante la 
servidumbre con que está gravado el suyo", mas 
si ''con el transcurso del tiempo llegare a ser más 
oneroso el modo primitivo de la servidumbre, po
drá proponer qu~ se varíe a su costa; y si las va
riaciones no perjudican al predio dominante, de'
berán ser aceptadas". 

No se ve cómo hayan podido ser violados estos 
textos por la sentencia acusada, en cuanto al ac
tor se refier"e, si se considera que sus pretensio
nes se encaminan a obtener que se declare la no 
existencia de la servidumbre, su cancelación y el 
pago de perjuicios, mientras que 1~ citados pre
ceptos legales regulan las servidumbres existen
tes y los derechos y obligaciones que de ellas se 
originan. Al abstenerse de fallar en el fondo so
bre lo pedido, el Tribunal no violó ninguno de ~s
tos textos civiles, porque de ellos no se deducen 
las pretensiones de la demanda principal. 

Los artículos 919 y 923 del C. C. regulan lo que 
se entiende por servidumbre de acueducto; deter
minan cuándo un predio está sujeto a ella y cuá~ 
les son tanto los derechos que su dueño tiene en 
caso de estar obligado a soportarla, como las obli
gaciones que. lo afectan; y fijan además los dere
chos y obligaciones del dueño de la heredad do
minante. De no existir la ilegitimidad sustantiva 
de la personería de los demandados, q~e impide 
entrar al estudio de fondo de la demanda, el Tri
bunal hubiera incurrido en violación de estos tex-

, ' 
tos al no aplicarlos para resolver si existía o no 
esa servidumbre cuya declaración negativa .solÍci
ta el demanqante principal, y si era pertinente o 
no la petición de clausura y de pago de indemni
zaciones que allí mismo se formula, ya que la exis
tencia de la acequia y la circum¡tancia de haber
se hecho sin acuerdo con Ios demandantes pero 
con su aceptación, está confesada por la parte de
mandada en la contestación a dicho libelo y en la 
demanda de reconvención. Pero en cambio, sí se 
violó el artículo 1581 del C. C. que define lo ·ql!e 
es la obligación indivisible, en ·el sentido· de que 
lo es únicamente cuando tenga por objeto cosa no 
susceptible de división, sea intelectual o de cuota. 
Tal violación se produjo al estimar el Tribunal 
que 'las obligaciones ?-el dueño del pr.edio domi-. 
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nante respecto a los diversos dueños de hereda
des sirvientes constituyen un conjunto indivisi
ble que obliga a éstos a recurrir de común acuerdo 
.ante los jueces para exigir su efectividad. El Tri
bunal violó, en consecuencia, por aplicación inde
bida, este texto. 

Las razones anteriores serían suficientes para 
casar la sentencia recurrida, pero sucede que si 
bien la excepción declarada por el Tribunal res
pecto a la demanda principal no era pertinente, sí 
lo es en cambjo la de ilegitimidad sustantiva de la 
parte demandada cuyas consecuencias vienen a 
ser las mismas de aquélla. Se hace, pues, imposi
ble el pronunciamiento sobre el fondo de la litis, 
o sea la resolución de las peticiones impetradas en 
dicha demanda. 

Én efecto: 
El juzgado rechazó la excepción de ilegitimidad 

sustantiva de la parte demandada, con estas razo
nes: "Está admitido por ambas partes, ·en sus de
mandas respectivas, que este acueducto se cons
truyó para beneficiar predios de la entidad de
mandada, como también para proveer de agua a 
las poblaciones de Villa Rica y Puerto Tejada, se
gún manifestación de los. actores al contestar la 
demanda de reconvención y lo que reza la resolu
ción N<? 15 de 24 de julio de 1937, originaria del 
éxtinguido Ministerio de Agricultura y Comercio, 
publicada en el Diario Oficial número 23601, de 
8 de octubre de ese año (fs. 28 a 31 del cuaderno 
N<? ·5). ¿Cuáles son esas heredades? Conforme a 
los actores, 1as denominadas Santa Gertrudis, San 
J,acinto, Hacienda de San Jorge y Llano de Taula, 
las que unidas forman un solo inmueble. La so
ciedad demandada desde un principio manifestó 
que ya no era dueña sino de las dos primeras y con 
base eri ello llegó hasta a proponer una excepción 
dilatoria de inepta demanda, que no prosperó por . 
tratarse de una cuestión de fondo decidible en la 
sentenci;'J. (cuaderno N<? 2), aseveración aquélla 
que está establecida con los elementos que obran 
a folios 1 a 7 de dicho cuaderno número 2. 

"De estos predios se benefician directamente de 
la servidumbre, según se constató en la inspección 
ocular, los denominados Santa Gertrudis y Ha
cienda de San Jorge, dentro de cuyos límites mue
re, al desembocar en una ciénaga que desagua en 
el río C'auca. Es verdad que según 1~ mencionada 
Resolución N<? 15 de 1937,· del extinguido Ministe
rio de Agricultura y Comercio, parece que tal be
neficio no debiera extenderse a la hacienda de San 
Jorge, por cuanto, al tenor de sus términos, el ca-
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nal principal del acueducto debe desembocar en· 
el zanjón de Taula "que, a su turno, desagua en el 
Cauca", a cuya fuente deben restituírse los so
brantes de las aguas que por tal acequia princi
pal transcurran; pero como tal Resolución no se 
trajo en copia auténtica expedida por el encarga
d'o del . archivo donde reposan las diligencias en 
que hubo de preferirse y el ejemplar de la publi
cación en que se insertó, presentado por la parte 
demandada, no fué en manera· alguna autentica
do, no puede producir aquí efectos probatorios ple
nos y, por eso mismo, se impone considerar esa 
Hacienda de San Jorge como dominante, para los 
fines de este juicio, en igualdad de condiciones con 
el resto del inmueble dominante de la sociedad 
demandada. 

''Dicha parte demandada, cuya· existencia y re
presentación estS~blecen la escritura de constitu
ción aparejada a los autos y varios certificados 
expedidos por lq Cámara de Comercio de Bogotá 
(fs. 2 del cuaderno, ppl., 15 vto. a 18, 49 .vto. a 58 
del cuaderno N0 5), adquirió esos inmuebles, a tí
tulo de aporte del socio Ricardo Holguín, según la 
referida escritura de constitución N0 260 de 22 de 
febrero de 1938, otorgada en la Notaría 5a del Cir
cuito de Bogotá; pero cuando se trabó la litis, ya 
sólo era dueño del fundo de Santa Gertrudis y 
San Jacinto, pues la Hacienda de San Jorge y el 
Llano de Taula habían sido objeto de las transfe
rencias a que se contraen los elementos probato
rios que obran a folios 1 a 7 del cuaderno NQ 2. 

''Quiere decir ésto, que esa entidad tan sólo tiene 
personería para responder, en lo relacionado con 
el beneficio que la parte no vendida reporta de la 
servidumbre, pero no en -lo referente a aquella 
de cuyo dominio hubo de desprenderse antes de 
que la litis se trabara, por la cual responden los· 
nuevos propietarios, quienes son extraños al jui
cio. 

"El apoderado de los demandantes en su alega
to de conclusión, después de admitir .las ventas 
aludidas, agrega que en ellas "no se dijo absolu
tamente nada sobre la servidumbre de acueducto 
de que nos ocupamos en este juicio, lo que· indica 
que esos lotes vendidos no son los aprovechados 
con la servidumbre de acueducto objeto de este 
juicio". Es verdad que en los autos no hay cons
tancia de que las transferencias se hubieran he
cho con derecho al uso del acueducto, pues a más 
de que no se han traído todas las copias auténti
cas de los instrumentos públicos en que ellas se 
hicieron constar, las certificaciones del señor Re-

gistrador de Instrumentos Públicos y Privados de 
Santander, que patentizan algunas, nada dicen so
bre ésto; pero de ello no puede sacarse la conclu
sión del apoderado de los actores, porque con base 
en tal ausencia de prueba y en tal silencio, tam· 
bién podría imaginarse lo contrario. 

''El hecho evidente en los autos es el de que Ja 
hacienda de San Jorge se aprovecha del acueduc
to, en cuya ciénaga de La Laguna muere. Para no 
admitir la éomo beneficiaria de tal serviCio, sería 
indispensable contar con la prueba plena de que 
al separársela del resto del inmueble de la socie
dad demandada, del cual hacía parte, no gozaba 
del acueducto o no se le concedió derecho al uso 
del mismo o"en diverso sentido, se la gravó con la 
servidumbre de desagüe para que el· canal pudie
ra morir, como muere, dentro de sus términos; 
mas como tal prueba no se ha aparejado, precisa 
atenerse a la situación de hecho constatada por 
el mismo Juzgado, que· permite tener a esa· ha
cienda como uno de los predios que ostentan su 
calidad de dominantes, en relación con la servi
dÚmbre de que aquí se trata. 

''En tales condiciones, la falta de personería 
sustantiva de la parte demandada para responder 
de las consecuencias de este juicio no es total, sino 
simpleñ"tente parcial y por ello, la respectiva ex
cepción perentoria que oportunamente se propuso 
y alegó no puede prosperar. Lo anotado configura 
propiaménte el fenómeno jurídico de una petición 
excesiva contra el demandado, que impone la 
aplicación del artículo 210 del Código Judicial, ya 
que el interés de éste en tal cuestión no tiene la 
extensión que el libelo le atribuye, lo cual en ma
nera alguna ·puede traducirse en una exoneración 
de aquellas responsabilidades que con él eviden
temente toquen, sin"o única y exclusivamente de 
esas otras que a otros corresponden con indepen
dencia de las suyas. · 

Para que la exoneración fuera viable por car,en
cia total de personería, sería indispensable que la 

· obligación fuera solidaria o indivisible entre .los 
diversos dueños de los predios dominantes, que 
ninguno de éstos pueda responder de la suya sin 
que, a su vez, los otros evacuen al mismo tü:!mpo 
las que les competan. Pero ello no es exacto en 
estos casos, porque siendo la servidumbre una 
cualidad inherente de cada predio y habiéndola 
concedido la Ley en sus artículos 919 y siguien
tes del Código en consideración ·a las particulares 
condiciones en que cada uno de ellos se encuen-. 
tre, es claro que sus derechos y obligaciones co-
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rrelativas varían con las 'modalidades propias de 
cada fundo". 

Se observa: 

En la relación de los hechos de la demanda prin
cipal, se afirma que la servidumbre fué estableci
da por la Compañía demandada "con el fin de be
neficiar de modo exclusivo tierras pertenecientes 
a dicha Compañía" (hecho 10), y que en un prin
cipio la constituyó el señor Ricardo Holguín, por 
"esa época el dueño de los predios que iban a be
neficiarse ·can· la servidumbre de acueducto, los 
que ~espués han pasado a ser de propiedad de la 
Compañía" conforme a la escritura 260, de 22 de 
febrero de 1938, otorgada en la Notaría 5a de Bo
gotá, (hecho 11). Más adelante se lee que la ace
quia, luego de recorrer los terrenos de los de
mandantes, sigue en dirección de las tierras de 
la Compañía ''a las que va a beneficiar de modo 
directo y exclusivo" (hecho 12); que los lotes que 
se benefician con la servidumbre y toman el ca
rácter de dominantes, determinados en el hecho 
16 con sus nombres y linderos, pertenecen a la ci
tada compañía; y que esos lotes, form'!m unidos en 
verdad un solo inmueble cuyo dominio pertenec~ 
a la sociedad demandada (hecho 17). 

Como se ve, los demandantes plantearon la li
tis sobre la base de que la totalidad de los predios 
pertenecientes a· don Ricardo Holguín, quien cons
tituyó la servidumbre, pasaron luego a ser de pro
piedad de la Sociedad demandada y que única
mente estos predios tienen el carácter de domi
nantes, por haberse ctmstruído la acequia para su 
exclusivo beneficio. 

La Compañía demandada propuso como excep
ción dilatoria la ineptitud de la demanda, por no 
haberse dirigido la acción también contra varias 
personas que señala como compradoras· de algu
nos lotes pertenecientes al globo general que fué 
de don Ricardo Holguín, y que la misma compañía 
demandada había vendido antes de la notificación 
de esa demanda, y, además, por ser el señor Hol
guín, como .constructor, el obligado ·a responder de 

~:):a acción de· perjuicios. Se acompañó el certifica
'do del Registrador de Instrumentos Públicos de 
Caloto, haciendo constar que mediante escritura 
No ·189 de 13 de agosto de 1942 de la Notaría de 
Puerto Tej.ada, Manuel González Lazada compró 
a la Compañía Agropecuaria un lote ubicado en 
el sitio ''Llano de Taula". Del mismo certificado 
también aparece: que la inscripción a favor de 

González se ha cancelado debido a compraventas 
!JOSteriores; que por escritura 260 de 22 de febrero 
de 1938 otorgada en la Notaría Quinta de Bogotá 
-correspondiente a la constitución de la Compa
ñía Agropecuaria-, ésta adquirió de Ricardo Hol
guín dichb bien; y que los poseedores inscritos 
del terreno que perteneció a González son los 
compradores de éste (C. 2 fol. 3 a 5). 
Tam~ién se acompañó al escrito de excepciones 

dilatorias otros dos certificados del Registrador· 
de Instrumentos Públicos y Privados· de Santan
der, relativos a dos ventas hechas por la Compa
ñía demandada: una a la señora Hele-:~a Holguín 
de Urrutia de un globo de terreno que hizo parte 
de la Hacienda de San Jorge, y otra a Francisco 
Urrutia Holgo!Ín /de esta misma hacienda de San 
Jorge. 

Con fecha 23 Q.e septiembre de 1946, la sociedad 
demandada formuló demanda de reconvención 
contra la sociedad conyugal actora, pára ~os efec
tos ya conocidos. En ella pide la declaración de 
haber adquirido P.Or prescripción el derecho a 
usar de las aguas del río Palo o de conducirlas por 
esa acequia en be~eficio de sus predios; subsidia
riamente solicita que se declare que el predio de 
los reconvenidos. está sujeto a la servidumbre le
gal de acueducto en favor de los predios de la So
ciedad (C. N<:> 19 fols. 50 a 53). En tal libelo se 
afirma que los predios dominantes son los de la 
<;::ompañía Agropecuaria (peticiortes primera y 
subsidiarias), que esos predios son "Santa Ger~ 
trudis" y "San Jacinto"; que desde principios de 
1936 y para ,utilizar las aguas del río Palo, fué 
construída la acequia que luego de atravesar va
rios predios, entre ellos el de los reconvenidos, 
lleva aquellas aguas al fundo de la Compañía (he
cho 49); que el canal ''fué construído por miman
dante" o sea la Compañía Agropecuaria (hecho 
59); . que desde su construcción son trasladadas 
por él las aguas del río Palo y para los cultivos, 

. sementeras y pastos ''del predio de propiedad de 
mis mandantes", y que .Ja construcción del acue
ducto "costó a la Compañía que represento más. 
de cien mil pesos" (hechos 6 y 8). · 

En esta demanda de reconvención, la Compañía 
.demandada afirma que sus predios son los que se 
aprovechan de las aguas, y que construyó el canal 
a sus expensas. Así, la litis quedó en forma defi
nitiva radicada sobre tal circunstancia: los pre
dios de la Compañía son los dominantes, los úni
cos beneficiarios de la servidumbre; la acequia 
.pertenece exclusivamente a esa sociedad. 
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Igualmente, el apoderado de la Compañía, en la 
contestación de la demanda principal (C. 19 fols. 
54 y 55), después de aceptar unos hechos Y negar' 
otros, propuso la excepción de carencia de perso
nería sustantiva de la parte demandada por no ser 
ella dueña del predio dominante "tal c·omo ha si-_ 
do determinado este predio por el actor". Dentro 
del término probatorio de la primera instancia, 
la compañía demandada solicitó que se toma
ran varias declaraciones y se practicara una 
inspección oculár para establecer, entre otros 
puntos, ''qué predios tienen el carácter de sir
vientes y cuáles el de dominantes". Ninguno 
de los testigos menciona predios que la acequia 
beneficie, distintos de los pertenecientes a la Com
pañía. 

La diligencia de inspección ocular obra a folios 
32 y sgts. del C. N9 5. En ella se identificaron los 
lotes que forman la Hacienda de Quintero, tal co
mo se relacionan en la demanda principal. Los 
determinados allí como dominantes y pertene
cientes a la Sociedad demandadá aparecieron alin
derados y constituidos ''tal como aparece en el he~ 
cho décimosexto de la demanda con que se inició 
el proceso" (fol. 32 final y vta.). En el acta se 
dice que a dicha sociedad pertenecen los llama
dos "Santa Gertrudis" y "San Jacinto" o sean los 
que en ~l libelo se denominan "globo B" y ''Glo
bo C", y se agrega que los denominados "Hacienda 
de San Jorge" y "Llano de Taula" y distinguidos 
en la demanda como· .''Globo D" y "Globo E", 
pertenecen a Jorge Garcés y Francisco González 
y otros. Consta en tal documento que desde su 
bocatoma se recorrió la acequia de "Los Holgui
nes". De la relación qüe del curso del canal se ha
ce, aparee~ que ~u ego de_ atravesar el predio de 
los demandantes principales, recorre otros varios 
antes de llegar a los de la Compañía Agropecua
ria. Se expresa que el predio ''Santa Gertrudis" 
que figura como dominante en la demanda, se 
beneficia de tales aguas, pues se encontraron cua
tro derivaciones. Y que "ya c~ando le dentran las 
aglllas que vienen pur !a acequia del rio de lLa Que
brada, utilizan la acequ!a nos dueños de los pre
dios que quedan ..<Colindantes a ella y 'principalmen
te el de Ra IH!aciemlla Glle §an Jorge, dentro de la 
cual muere o desagua después de atravesarla en 
un trayecto; ningún otro predio utiliza el canal, 
pues no se encontraron derivaciones ... " (fol. 33 
vta.). 

Los señores peritos en dictamen único, dicen so
bre el punto relacionado con los beneficiarios de 

la acequia de Los Holguines: "Al punto 14. Es 
veré:lad que la acequia de los Holguines no tiene 
de~ivación para llevar agua potable a la población 
de "Villa Rica" jurisdicción del Municipio de San
tander, ni a la población de Puerto Tejada, pues 
únicamente se beneficia el predio dominante de na 
Compañía agropecual'ña 'de JP'erñconegro y lLa lEoH
sa S. A. o sean los predios de §an A.ntonio y §anta 
Gertrudis" (fol. 47 infra y vuelta). Más a,delante, 
sinembargo, dicen: ''Tienen el carácter dé predios 
sirvientes los de propiedad de Daniel Terranova, 
de Heliodoro Caicedo, los potreros denominados 
''Tolima" y "El Cairo" de propiedad de los de
mandantes y que han _sido agregados a la hacien
da de "Quintero", los predios de ''Las Brisas" o 
"Las Huacas" y "La Josefina" también de pro
piedad de los mismos demandantes, y tienen el 
carácter de predios dominantes el de ''San Anto
nio" de propiedad de la compañía demandada, los 
de propiedad d~ Félix Campo, Isaías Forí, Escuela 
P.ública de varones de Quintero, el de Luis Z~ñiga 
y el de Alfonso Caicedo Roa los cuales atraviesan 
el acueducto de "Los Holguines" para llegar al 
predio de "Santa Gertrudis" de propiedad de la 
compañía demandada, con la advertencia, como 
lo vimos, de que ni los de Félix Campo, Isaías Fori, 
Escuela pública de varones- de Quintero, de Luis 
Zúñiga y de Alfonso Caicedo Roa se sirven de esa 
agua para anegar· sus predios para cultivos de 
arroz u otros análogos, pues únicamente esos pre
dios se utilizan de tal agua para abrevar sus ani
males, y que únicamente se utilizan de esa agua 
para abrevar sus ganados y regar sus cultivos de 
arroz en sus predios de Santa Gertrudis y "San 
Antonio" la compañía demandada". 

De los párrafos transcritos de la diligencia de 
inspección ocular y dictamen de los señores peri
tos, se concluye que además de los predios perte
necientes a la sociedad demandada, existen otros 
que también se benefician de la acequia, luego de 
recorrer el predio de los demandantes, especial
mente la Hacienda de San Jorge. 

En estas condiciones, el cierre del-canal impe
trado en la petición segunda principal de la de;. 
~anda vendría necesariam:ente a perjudicar a los 
propietarios de esos otros predios dominantes, 
quienes quedarían privados del beneficio de tales 
aguas y del derecho a su utilización en la ·forma 
como lo han venido haciendo desde antes de tra
barse la litis, de acuerdo con la mencionada dilí
gencia. 

Quiere esto dec,ir que si se pronunciara senten-
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cia favorable a las pretensiones de los demandan-
, tes principales, se vendría a imponer una condena 
contra personas que no han sido partes y por en
de no han sido oídas y vencidas en juicio. Y como 
tal cosa es imposible, resulta que se ha dejado de 
~emandar a quienes son indispensablemente suje
tos pasivos de esta litis, cuya ausencia del juicio 
impide que se entre al estudio de fondo de las pe
ticiones formuladas en la demanda principal. Se 
está, pues, en presencia de una ilegitimidad sus
tantiva de la personería de la parte demandada, ' 
por no haberse dirigido la acción contra todos los 
llamados a controvertirla. 

"La excepció:tp. mencionada obliga a desestimar 
la demanda principal, sin que sea el caso de entrar 
a resolver sobre sus peticiones. Naturalmente en 
tales condiciones esta sentencia no produce efec
tos de cosa juzgada, y deja abierta la vía judicial 
para enderezar nuevamente las acciones en for
ma adecuada. 

En cuanto a la ~emanda de reconvención se re
fiere, la Sociedad i:econviniente se conformó con 
Ja sentencia del Tribunal y no recurrió en casa
ción. En tales circunstancias no puede la Sala en
trar al .estudio de dicha demanda ni de las excep
ciones, y peticiones formuladas por los demandan
~¡¡ reconvenidos al contestarla. 

Lo expuesto conduce a mantener la sentencia 
del Tribunal, no obstante las éorrecclones docrti
narias· que se le hacen, en vista de existir la ile
gitimidad sustantiva de la parte demandada. Esta 
es la excepción que debe entenderse que prospe
ra, con relación a la demanda principal, en vez 
de la ''petición de modo indebido" de que habla 
la sentencia recurrida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil A., administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de Popayán 
con fecha 22 de junio de 1949, en el juicio ordina
rio de Benjamín Mera V. y otra contra la Compa
ñía Agropecuaria de La Bolsa y Periconegro S. A. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. Devuélvase en oportuni
dad el expediente al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía - Alfonso Bonilla Gutié
rrez-Jl.>edro Castillo Jl.>i.neda-El Conjuez, Alberoo 
Goenaga-lHlernando lLizarralde, Secretario. 
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C1UANJDü NC P<:: T!:?./~ .. 7/,_ SJ.I~t::P!LJEMJEN'll'JE JDE RlEJFORMAS AlL P'~~:rc:~:R TRABAJO 
DE PARTllCJION'EN :JN 2'UICJO SUCJESORAI .. , SKNO DE UNA V'SR::JLDERA l"TD:E
V A P AJR'll'IC?ON. g;:: ES i"~0CJEDEN'll'JE JEL XNCJDEN'll'JE DE OR!Ef:T'Crr~s CONTJRA 
JE§'!I'JE 1UJL'll'~RCO TR.AJRA30 Y DE JEL JDlElBlE, POR 'll'AN'll'O, DARSE 'JL'RASI.ADO A lLOS 

TINTJERJESADD>S 

Tomando <'i1 ct;::~·¡a !o es~atuíc!o en los ar

tícLt!os 9S<:· y 935 del Có~'i~p Judicial, la Corte 

ha sostenido 0:1 ~raC:icional jurisprudencia que 

el inciderüe de obj~cioncs a ia ;Jartición en 

juicio suc-:sor:o '10 tier.z cabida sino cuando el 

particor rrescnta por primerz vez su trabajo 
y que refrrmada la cuenta como consecuencia 

de objeci >nes que tuvieron éxito tot¡;¡l o par

cialmente, la misión del Juez se limita a veri

ficar si la reforma encuadra dentro de las pau

tas que se le señalaron al partidor en el fallo 

admisorio de las objeciones y que cuando en

cuentra que ella se verificó "en los términos 

ordenados", debe aprobarla, sin necesidad de 

nuevo traslado a los interesados, pues ya a és
tos se les brindó y tuvieron la oportunidad de 

ejercer sus derechos. 
Pero a la Sala le resulta indudable que esa 

jurisprudencia es inaplicable en casos como el 
de autos, en que en verdad no se trata de una 

partición reformada o rehecha, sino de la pri

mera y única partición material practicada en 

el juicio, que es esencialmente distinta de la 

que inicialmente se pres~ntó, que fue verifi

cada ad-valorem, y en la cual la comunidad 

herencia! se reemplazaba apenas con una' nue

va comunidad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre catorce de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Se decide el recurso de casación interpuesto por 
el apoderado de Pedro Vicente Pinzón en contra .de 
la sentencia de doce de junio de mil noyecientos 
cincuenta, por medio de la cual el Tribunal Supe
rior de Tunja confirmó la del Juzgado· 19 Civil del 
Circuito de la misma ciudad, que aprobó la· ·parti
ción practicada en el juicio sucesorio de Julia Pin
zón de Garavito. 

Con tal fin ii1teresa destacar los sig·uientes an
tecede~:tes: 

El 30 de junio de mil novecientcs cuarenta y siete 
el partidor designado en e] 2x~resado juicio pl'e
sentó la correspondiente cue::1ta de partición, la que 
oportunamente fue objetada por el apoderado del 
heredero Julio Garavito, alegando entre otros mo
tivos que la partición del único inmueble sucesora! 
debió realizarse materialmente y no ad-valorern, 
como en efecto se llevó a cabo. El otro interesado 
en el juicio también objetó la cuenta con base en la· 
misma circunstancia. Tramitado el incidente, el Juz
gado lo decidió, declarando probada tanto esa obje
ción como la segunda que se propuso e infundadas 
las restantes y ordenó, además, que el partidor re
formara la cuenta, con la observación de lo resuel
to., Las partes apelaron de esa providencia y el Tri
bunal Superior de Tunja la confirmó en lo relativo 
a que la partición debía hacerse materialmente y la 
reformó en los otros puntos relacionados con las de
más objeciones. 

El 9 de septiembre de 1949 el partidor presentó 
un nuevo trabajo, dividiendo en tres lotes, debida
mente alinderados, el inmueble "Peñas Blancas"; 
adjudicando uno de ellos al cónyuge supérstite Pe
dro Vicente Pinzón, otro al heredero Julio Garavito 
y destinando el tercero al pago de deudas. Ese in
mueble había sido avaluado globalmente. en la suma 
de diez y nueve mil pesos ($ 19.000.00). 

El catorce del mes y año citados, el Juzgado sen
tenció aprobando el trabajo, por 'cuanto estimó que 
se ajustaba a los términos en que se había orde
nado rehacerlo y que no era procedente darlo de 
nuevo en traslado a los interesados. 

El apoderado de Pedro Vicente Pinzón interpuso 
contra ese fallo recurso de apelación, el que fue 
decidido,por el Tribuilal de Tunja en la citada sen
tencia de doce de junio, que confírmó la apelada. 

En ese proveído consideró el Tribunal que el in
cidente de objeciones a la partición sólo puede pro
ponerse y tramitarse una sola vez en el juicio, de 
conformidad con lo estatuído en los artículos 964, 
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inciso 59 y 965 del Código·Judicial; que habiéndose 
propuesto y decidido las objeciones que se formula
ron ,contra el primitivo trabajo, no hay lugar a re
petir el in~idente, por io cual la partición 'debía 
aprobarse de· plano, ya que, además, ella se había 
ajustado a los términos en que se ordenó realizarla. 

El recurrente acusa la s'entencia invocando la cau
sal 1 (J. del articulo 520 del Códig'o Judicial, y los dos 
p~·io:~9rcs cargos que en su contra propone, que es
tán íntimamente vinculados entre sí, como que tie
nen la misma sustentación jurídica y de hecho, los 
encuentra fundados la Sala y a ellos concreta su es
tudio, en atención a lo estatuido en el artículo 538 
del Código Judicial. 

En esos cargos, resumiéndolos en lo pertinente 
dice el recurrente que el Tribunal al considerar que 
de la partición de 1949 no debía darse traslado a los 
interesados por cuanto no procedía sustanciar nue
vo incidente de excepciones y que de ella de-bía. 
aprobarse de plano, incurrió en el quebranto por 
aplicación indebida e interpretación errónea, de los 
artículos 964, inciso 59 y 965 del Código Judicial, y 
de los artículos 1391, 1392 y 1394, inciso 99 del Có
digo Civil por no haberlos aplicado siendo aplicables 
al caso de autos; que el artículo 965 no contiene 
prohibici,ón de dar traslado a las partes de la cita- 1 

da partición; que por el contrario, ha qebido dispo
nerse así por tratarse dE2 una nueva partición, des
de luego que la primera fue ad-valorem y la segun
da. material; que al fallar como lo hizo el Tribunal 
dejó sin amparo los derechos que la ley le confiere, 
entre los cuales está el de reclamar contra la com
posición de los lotes adjudicados por el partido:r;; 
que la finca "F'eñas Blancas" se alinderó y avaluó 
en la diligencia de inventarios en globo o. en con
junto; que de conformidad con el artículo 1392 del 
C. C. la tasación por peritos es la base sobre que 
debe proceder el partidor para la adjudicación de 
las especies; que dada aquella circunstancia no pue
de saberse si el avalúo que se asignó a cada uno de 
los lotes corresponda al general del predio; que el 
partidor no se ajustó al imperativo mandato del ar
tículo 1391 ibídem, el que violó el Tribunal al ha
berse aprobado la partición. 

Se considera: 'í 

Tomando en cuenta lo estatuido en los artículos 
964 y 965 del Código Judicial, la Corte ha soste
pido en tradicional jurispdudencia que el incidente 
_de objeciones a la partición en juicio sucesorio no 
tiene cabida sino cuando el partidor presenta por 
• primefa vez. su trabajo ;y que reformada la cuenta 
·13-Gaceta ' 

como. consecuencia de objeciones que tuvieron éxito 
total o parcialmente, la misión del Juez se limita 
a verificar si la reforma encuadra dentro de las 
pautas que se le señalaron al partidor en el fallo 
admisorio de las objeciones y que cuando encuentra 
que ella se verificó "en los términos ordenados", 
debe aprobarla de plano, sin n~cesidad de nuevo 
traslado a los interesados, pues ya a éstos se les 
brindó y tuvieron la oportunidad de ejercer sus de
rechos. 

Pero a la Sala le resulta indudable que esa juris
prudencia es inaplicable en casos como el de autos, 
en que en verdad no se trata de una partición re
formada· o rehecha sino de la primera y única par
tición material presentada en el juicio, que es esen
cialmente distinta de la que inicialmente se presen
tó, que fue verificada ad-valo1·em, y en la cual la 
comunidad herencia! se reemplazaba apenas con una 
nueva comunidad. En aquélla, por el contrario, el 
único inmueble sucesora! fue partido materialmente 
entre los dos coasignatarios, a quienes se les adju
dicó en propiedad y por sus respectivos linderos, 
sendos lotes en ese bien, terminándose así con la 
indivisión que subsistía. Es apenas elemental que 
en esas circunstal)cias, se les debía brindar a los 
interesados la oportunidad de poder ejercitar fren
te al nuevo trabajo el' derecho que la ley expresa
mente les confiere "de reclamar contra el modo de 
composición de los lotes" (artículo 1394, numeral 
99 del C. C.)·, decretando el traslado previsto en el 
inciso 29 del art}culo 964 del Código Judicial, pues 
al proceder en la forma como se hizo, práctica
mente se les desco.nocería ese derecho que antes no 
tuvieron ocasión de invocar siquiera dado el hecho 
de que la partición se hizo ad-valorem. 

De otro lado, como lo observa con ~cierto ei recu
-rrente, a falta de acuerdo legítimo y unánime entre 

'los coasignatarios, el partidor debe conformarse en 
la adjudicación de los bienes a las reglas del Título· 
10, Libro 39 del Código Civil (artículo 1391 ibi-· 
dem), una de las cua!les es la co~signada en el ar
tículo 1392 sobre que "el valor de tasación por pe
ritos será la base sobre que procederá el partidor 
para la adjudicación de las especies", y como aquí 
ocurre que· el único inmueble herencia! fue a valua
do en su conjunto y no consta que las tierras que 
lo integran sean o no .de valor uniforme, bien pue
de suceder que en la adjudicación de' lotes que de él 
se hizo a los partícipes no se hubiera observado la. 
semejanza entre ellos y .la debida equivalencia con 
la respectiva cuota hereditaria, y que el partidor 
no haya en consecuencia, ajustado su trabajo a las 
reglas prealudidas. La única manera de dejar a. 
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salvo los derechos de los interesados con motivo de 
la mencionada partición material, es ordenando el 
traslado de ella para darles oportunidad a lo¡; asig
natarios de manifestar su conformidad o inconfor
midad con lo hecho, y en este último caso, de pro
poner el correspondiente incidente de objeciones. 

Como caso análogo al presente puede citarse el 
decidido por esta misma Sala de Casación en sen
tencia de 19 de septiembre de 1951, en que se tra
taba de una partición objetada por extemporánea y 

por inconducente por haberse realizado ad-valorem 
y no materialmente, como debió hacerse. Esas ob
jeciones se declararon fundadas, y presentada la 
cuenta de partición material, uno de los interesados 
le formuló objeciones, las que después de tramita
das, tanto Juzgado y Tribunal las desecharon y 
aprobaron la partición, con fundamento en que no 
procedía sustanciar nuevo incidente y que aquélla 
debía aprobarse de plano. Recurrida en casación 
la sentencia de segundo grado, la Corte la invalidó, 
aduciendo, entre otras, la siguiente consideración: 

"En casos como el presente en· qUe el primer tra
bajo de partición se ordenó rehacer _por estimarlo 
extemporáneo e inconducente, viene a resultar que 
el segundo trabajo tiene el carácter, no de parti
ción rehecha, sino de partición original, y por tan
to contra él caben objeciones sin que puedan ser 
Techazadas ab initio. 

"El Tribunal aplicó indebidamente el artículo 965 
del Código Judicial y a la vez dejó de aplicar no 
sólo el inciso 59 del artículo 964 ibidem, sino los 
artículos 1391 y 1394 del Código Civil". 

Significa lo anterior que la sentencia recurrida 
debe ser casada, por ser violatoria de los artículos 
964 del Código Judicial y 1391, 1392 y 1394, nume-

' 
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ral 99 del Código Civil, por no haberlos aplicado, 
siendo aplicables; y del artículo 965 ciel Código J u
dicial, por aplicación indebida. 

Ninguna decisión debe proferir la Corte sobre las 
objeciones formuladas a. la primitiva partición en 
relación con la distribución de créditos, pues es ob
vio que la controversia sobre la partición material 
y sobre la liquidación y pago del pasivo que en ella 
se hace, sólo puede abrirse en caso de que por los 
interesados o alguno de ellos, se formulen objecio
nes durante el término de traslado de que habla el 
inciso 29 del artículo 964 del C. J. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de •Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, CASA la sentencia de doce (12) de 
junio de mil novecientos cincuenta (1950), profe
rida por el Tribunal Superior de Tunja en este ne
gocio y revocando la del Juzgado, de 14 de septiem
bre de 1949, dispone que se dé traslado a los inte
resados del trabajo de partición material, por un 
lapso prudencial que no pase de diez días y el cual 
fijará el Juez del conocimiento oportunamente. 

Sin costas en el·recurso ni en las instancias. 

Publíquese, cópiese,. notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamente 
al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía. - Alfonso Bonilla Gutiérrez. 
Pedro Castillo Pineda. - Alberto Holguín Lloreda. 
Hernando Lizarralde, Secretario. 
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CUANDO DADO UN NEGOGO JURllDJICO PERJF'ECTO, :LOS CONTRATANTES ACU
DEN A LA JUSTICIA PORQUE DE§CREP AN EN CUANTO A :LOS RESULTADOS 
ECONOMICOS' NOTORIOS QUE PiERSEG UJIAN CON SU" DECLARACllON DE VO
LUNTAD, EL JUEZ, EN VIA DE llNTERPRETACliON DE LA CLAUSULA O CLAU
SULAS QUE :LA INTEGRAN, Y A Tlf~AVES DE LAS CIRCUNSTANCIAS ANTECE
DENTES CONCURRENTES Y lPOSTEliUORES DEI, NEGOCllO, DEBE BUSCAR O 
llNVESTiGAR PREVIAMENTE ESOS lF'liN:ES ECONOMICOS, A F:l:l'J DE RESTRIN
GIR O EXTENDER EL SENT][DO lP ARA EL DERECHO Y REAUZACWN DE :LA 

DECLARACWN 

La interpretación de los negocios jurídicos 

se realiza en dos formas: la auténtica y la que 

se hace judicialmente. La primera se consuma 

cuando las partes no tienen diferencia alguna 

en cuanto al 'sentido de las cláusulas que inte

gran el convenio, o cuando en su ejecución 

han procedido sin desacuerdo de ninguna na

turaleza; la segunda, cuando a virtud de di s-

o . crepancias en cuanto ál sentido y alcan~e de 

las. estipulaciones, los pactantes las interpre

tan en forma diferente. 
Cuando esto último acontece y las partes 

acuden -al' Juez,· éste debe fijar el alcance y 
senti!lo de las cláusu.las,· ajustándose a las re

glas de la hermenéutica dadas en el Título 13 
del Libro· 49 del C. C., entre las· cuales se ha

llan los antecedentes del contrato, teniendo 
como límite la declaración misma,' y sin que 

en algunos casos sea indispensable, para in
vestigar la voluntad real de los pactantes, de

tenerse ·en el sentido literal de la expresión 

usada, sino que hay que ir más allá de ésta, 

en la averiguación del propósito realmente 

querido por ellos. 

A veces es resultado de la- interpretación de 

un negocio jurídico el de su integración, a fin 

.de restringir o extender el sentido decisivo 

para el derecho, de una declaración de volun

tad. Ocurre la integración, cuando el texto 

adolece de defectos de oscuridad o ambigüe

dad, o es incompleto, o equivocado, o cuando 

las expresiones y aún las mismas ideas de las 

partes, carecen de claridad o de exactitud, o 

bien porque la consecuencia jurídica no la co
nocen las partes lo suficiente, o bien a causa 

de que ellas no previeron determinada situa

ción que se produce después. 

En los casos de integración, corresponde al 

intérprete rectificar las faltas del contrato, 

o 

resultantes de la deficiente expresión del que

rer de .las partes, y colmar las lagunas u omi

siones que hubieran qued,ado en éste, sin con

tradecir ni desfigurar el contenido del pensa

miento manifestado en la declaración. Este· 

verdadero propósito latente de las partes, lo 

desentraña el intérprete con la ayuda· de las 

máximas de la experiencia, de las circunstan

cias que acompañan el negocio, de los usos 

del tráfico, de las enseñanzas de la vida; con

sultando en cada ocasión concreta los intere

ses de ambas par.tes, a fin dé determir.ar lo 

que es oportuno, equitativo. 

A estas directrices jurídicas indicadas por 

la doctrina y la jurisprudencia, a seguir en los 
casos de interpretación e integración de un 

contrato, agrégase la no menos importante de 

saber, o determinar los fines económicos o so
ciales que los pactantes perseguían al contra

tar, pues el derecho ampara la consecución de 

esos fines. En tal virtud, el juzgador, para po

der otorgar la debida protección del derecho a 
la declaración de voluntad constitutiva del ne

gocio jurídico de que se trata, debe cor.1énzar 

por fijar previa y .exactamente aquellos fines. 

A este propósito, si la declaración d~ volun

tad no regula el negocio jurídico en su inte

gridad, porque a las partes no se les ocurrió 

resolver ciertos puntos, o bien porque no p•re

vieron determinada situación de ocurrencia 

·posterior a la realización del negocio, enton

ces el intérprete goza de la facultad de col

mar las lagunas u omisiones que se hubieren 
escapado en aqliélla, aplicando las normas su

pletorias que reemplazan la volu.ntad de las 

partes y señalan los resultados económicos 

que ordinaria y normalmente ellas .mismas 

buscarían en iguales situaciones. 

Así, dados determinados requisitos, capaci-
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dad para obrar, observancia de una forma, etc., 
esto es, un negocio jurídico perfecto, si los 
contratantes acuden a la justicia, porque dis
crepan en cuanto a los resultados económicos 
notorios que perseguían con.su declaración de 
voluntad, el Juez, en vía de interpretación de 
la cláucula o cláusulas que la integran, y a tra
vés de las circunstancias antecedentes, concu
rrentes y posteriores det negocio, debe buscar 
o investigar previamente esos fines económi
cos, no ex¡:·resados en forma exacta al contra
tar, a Ún de restringir o extender el sentido 
para el derecho y realiz'aci6n de la declaración. 

Corte Suprema de Justici:o> .. - Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, octubre diez y seis de mil nove
ciento;; cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

Antecedentes 

19 En el año de 1937, un grupo de ciudadanos de 
Medellín, pertenecientes a la banca y al comercio, 
iniciaron un movimiento cívico con el fin de hacer 
de conocimiento público la necesidad y conveniencia 
para .Ja ciudad de su dotación de un hotel de gran
des proyecciones que la convirtiera en uno de los 
centns turísticos de mayor importancia de la Re
pública.· 

29 El Cabildo de Medellín acogió las voces de 
aquellos ciudadanos y acorde con sus solicitudes ex
·pidió el Acuerdo número 55 de junio de 1937, en 
cuyos considerandos se expresa: 

"19 Que es una deficiencia notoria de la ciudad 
la falta de un hotel confortable y capaz que con
sulte las necesidades actuales; 

"29 Que la construcción de un hotel moderno es 
el primer paso para hacer de Medellín uno de los 
centros más interesantes de turismo de· la Repú
blica; 

"39 Que una construcción, con el carácter y de 
la magnitud que se desea fomentar, ocupará un 
crecido número de obreros durante año y medio por 
lo menos; 

"49 Que el fomento de la iniciativa particular en 
obras de interés público es función autorizada por 
la Ley y deber de los Concejos Municipales". 

39. La parte resolutiva del citado Acuerdo y en 
sus artículos pertinentes, ordena: 

"Artículo 19 La primera persona natural de na
ciom~lidad colombiana, o la primera Compañía o en
tidad cuyo capital sea en su mayoría colombiano que 
quiera emprender la construcción de ún edificio den
tro del área de la ciudad, apropiado especialmente 
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para hotel y destinado para este fin, tendrá las si
guientes' prerrogativas o concesiones mientras el 
capital sea en su mayoría colombiano: a) La cons
trucción quedará totalmente exenta de derechos mu
nicipales por concepto de permisos de alineamien
tos, desagües, rotura y ocupacibn de las vías públi
.cas con materiales de construcción; b) Durante el 
tiempo que dure la construcción y durante los pri
r¡eros cinco años de su explotadón, no se cobrarán 
Impuestos municipales de caminos, aseo, ofici11as o 
establecimiento, ni. ningún otro gravamen directo 
municipal que pueda crearse durante este tiempo, 
sobre el edificio o el capital invertido en el; e) Du
rante el tiempo que dure su· construcción y durante 
los primeros diez años de su explotación, gozará el 
hotel de servicios públicos municipales ·gratuitos, 
así: ........................ · ~ .. . 

"Artículo 79 Este Ac-uerdo regirá de~de su san
ción. Las obras de que en él se trata deberán ini
ciarse antes del 31 de diciembre del corriente año 
para gozar de las gara-ntías aquí establecidas y con
cluirse a más tardar dentro de los tres años siguien-
tes a su iniciación. · " 

"49 Los iniciadores del movimiento cívico que 
culminó con la expedición del Acuerdo 55 de 1937, 
citado, no cesaron en sus actividades, y en el año 
de 1938, constituyeron y organizaron la sociedad 
de comercio denominada 'Compañía del Hotel Nu
tibara, S. A.', según reza la escritura 786 de 22 de 
abril de ese año, otorgada ante el N otario 49 del 
Circuito de Medellín, cuyo capital inicial fue de 
$ 600.000.00 m. l. colombiana, dividido en un nú
mero igual de accione¡¡ de valor. nominal de $ 1.00 
cada acción, que fue suscrito por personas natura
les, en su mayoría de nacionalidad colombiana, y 
como objeto social se fijó el de 'la construcción de 
edificios destinados a hotel, almacenes, restauran
tes, centros de diversión u otros fines semejantes o 
análogos, pero puede también ocuparse de toda cla
se de actos, sean o no de comercio'. 

"59 Dada lGt magnitud de la Empre~a, las pro
.porciones de la construcción y sostenimiento del ho
tel que se denominaría 'Nutibara', la Sociedad hubo 
de acudir al apoyo de las entidades oficiales Muni
cipio, Departamento y Nación. 

"69 Fue así, como una vez expedido el Acuerdo 
55 de 1937, constituida la sociedad en 1938, se cele-

. bró el contrato aprobado por Acuerdo 73 de 1939, 
entre. ésta y el Municipio de Medellín, protocolizado 
bajo la escritura 832 de abril 5 de 1940, y del cual 
se reproducen las estipulaciones que interesan para 
los fines del recurso de casación. 

"Acuerdo número 73 de 1939 (22 de junio), por 
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el cual se aprueba un contrato entre el Personero 
Municipal y el Gerente de la Compañía del Hotel 
N u tibara, S. A. y se dictan otras disposiciones: 

"El Concejo Municipal de Medellín, ¡n ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el artículo 169 
de la ley 4~ de 1913, Acuerda: 

"Artículo 19 Apruébanse las bases de contrato 
contenidas en la minuta que se inserta a continua-
ción: .......................... . 

"Cuarto.- El Municipio, en atención a que la 
construcción de un hotel moderno es una necesidad 
urgente para la ciudad y aporta indiscutibles be
neficios, y teniendo en cuenta que la Compañía del 
Hotel Nutibara, S. A. desde la vigencia del Acuer
do 55 de junio 7 de 1937 viene haciendo gestiones 
tendientes a hacerse acreedora a los beneficios y 
concesiones ·que otorgaba el citado Acuerdo, declara 
que 'COncede a la Compañía las prerrogativas si-
guientes: ................. . 

"b) Dm·ante el tiempo que dure la construcción 
y durante los primeros cinco años de su explota
ción, no se cob~rarán impuestos municipales de ca
minos, aseo, oficina o establecimiento, ni 'ningún 
otro gravamen directO' municipal que pueda crearse 
durante este tiempo, sobre el edificio o el capital 
invertido en él. 

" 
. "Artículo 39 Se declara que ei Municip.io conce
de a la Compañía del Hotel Nutibara, S. A., socie
·d~d domiciliada en esta ciudad las .prerrogativas y 
concesiones transcritas .en el texto de este contrato 
y que son las mismas que concedía el Acuerdo nú
mero 55 de 1937. 

"79 Las obligaciones contraídas por la Compañía 
·sobre construcciones y' funcionamiento de un hotel 
moderno en la ciudad de Medellín fueron cumplidas 
por ella. Así, en el mes de septiembre de 1941 se 
comenzó la construcción del denominado 'Hotel Nu
tibara', después de adquirido el terreno necesario, 
el cual fue ina:ugurado y dado al servicio el 18 de 
julio de 1945. 

"89 En la escritura 2107 de 24 de junio de 1942, 
Notaría Primera de Medellín, el Municipio y la So
ciedad declaran que ésta, había cumplido totalmen
te con sus obligaciones. 

"99 La Junta de Impuesto· de Valorización, no 
obstante los Acuerdos y convenios citados, ha ·gra
vado con dicho impuesto al edificio del 'Hotel Nu
tibara' y· a dos lotes adyacentes adquiridos por la 
Compañía, según Resolúción número 65 de 19 de 
julio de 1946, e~ la forma que allí aparece discri
minada y por lo corr~spondieñte a la obra de la 
'Avenida Juan del Corral'. 

"109 La Compañía invocó la vigencia de las exen
ciones otorgadas a su favor en los Acuerdos y con
venios nombrados, pero la Junta consideró que den
tro de ést~s no estaba comprendido el impuesto de 
valorización. 

"119 La Resolución 65 de 1946 de la Junta de 
Valorización fue apelada par.a ante el Concejo Mu
nicipal y hasta la fecha de la demanda, nada se ha
bía resuelto en el recurso. 

"129 La Sociedad tuvo que consignar la suma de 
$ 69.917.75, mitad de lá contribución que se le ha
bía asignado para poder sustentar su reclamo, Y 
esto le ha ocasionado perjuicios, cuyo pago preten
de hacer ·efectivo del Municipio en la forma indica
da en el libelo de demand~. 

"139 Con fundamento en los hechos que se dejan 
extractados, la 'Compañía del Hotel Nutibara, S. 
A.', demandó por la vía ordin~ria al Municipio de 
Medellín, representado por su Personero, para que 
en sentencia definitiva se hicieran las siguientes 
declaraciones: 

"Primera.'- Que el Municipio de Medellín está 
obligado a cumplir todas las obligaciones contr,aídas 
por éste en favor de la Sociedad demandante, con
signadas en el contrato de la escritura pública nú
mero 832, de 5 de abril de 1940, de la Notaría Pri
mera del Circuito de Medellín; contrato aprobado 
por el Acuerdo 73 de 1939, de 22 de junio, especial
mente las obligaciones a que se contraen las letras 
a), b) y e) de la cláusula cuarta de tal convención. 

"Segunda.- Que el Municipio de Medellín está 
obligado a pagarle a la Compañía del 'Hotel Nuti
·bara, S. A.' los perjuicios que por causa de viola
ción del contrato de la citada escritura número 832, 
y del Acuerdo 73, le ha irrogado; perjuicios en los 
cuales deben comprenderse el daño emergente y el 
lucro cesante, representado el primero por el rein
tegro de la suma de $ 69.917.74 m. l. que la Com
pañía demandante tuvo que consignar en la Caja 
de la Sección Administra ti va de Valorización; y el 
segundo por los intereses comerciales de dicha suma, 
desde el 5 de diciembre de 1946, hasta la fecha en 
que la municipalidad demandad~ cubra la suma di
cha y por los demás perjuicios. que como lucro ce
sante se deduzcan. 

"Tercera.-Que la suma a que asciendan los per
juicios sea la que se fije por medio de peritos nom
brados legalmente ·durante el juicio. 

"Subsidiariamente: 
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"Primera.:-Que el Municipio de Medellín no pue
de gravar con impuesto de valorización a la Com
pañía deman.dante, por el edificio del Hotel o el ca
pital invertido en él, durante el tiempo expresado 
en la letra b) de la cláusula cuarta del contrato de 
la escritura pública número 832, de 5 de abrí~ de 
1940, de la Notaría Primera de este Circuito. 

"Segunda.-Que el mismo Municipio está obliga
do a devolverle a la 'Compañía del Hotel Nutibara, 
S. A.' la suma de $ 69.917.74 m. l. y sus intereses 
corrientes o legales devengados desde la fecha in
dicada en la declaración segunda de las peticiones 
principales; suma ésta que le fue consignada al Mu
nicipio por la Compañía, en virtud del mandato 
contenido en el Acuerdo 70 de 1946". 

"139 El Municipio demandado por co!J-ducto de su 
representante legal -Personero Municipal- con
testó la demanda condicionando la aceptación de 
algunos hechos a su prueba, otros simplemente, y 

los demás negándolos ·y oponiéndose a las declara
ciones pedidas. 

"149 El Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Medellín, puso fin a la primera instancia con su 
fallo de 15 de diciembre de 1947, el cual negó todas 
las declaraciones pedidas, y en consecuen~;ia, absol
vió a la entidad demandada de todos los cargos for
mulados en la demanda. Sin costas. 

"159 La parte demandante apeló de esta senten
cia, y el Tribunal de Medellín desató el recurso en 
fallo' de 19 de abril de 1949, confirmatorio en todas 
sus partes del de primer grado". 

Como fundamentos de aquella confirmatoria, el 
Tribunal presentó cuatro aspectos del problema 
planteado, pero de ellos sólo se reproducen los tres 
primeros, por ser los que tienen relación con el re
curso de casación que se decide. 

"Primero.-Lo que de manera primordial ha de 
tenerse en cuenta en la elucidación del problema 
planteado son las cláusulas de los convenios ajus
tados entre el Personero de Medellín y el Gerente 
de la Compañía. Lo referente a la exención qued6 
constando de manera clara en el Acuerdo número 
73 de 1939 (22 de junio), que aprobó un contrato 
celebrado entre las personas mencionadas, contrato_ 
que fue solemnizado por escritura pública número 
832 de 1940, como repetidamente se ha dicho en esta 
providencia. Se han copiado textualmente las cláu
sulas de exención. La que ha dado lugar a la con
troversia es la del literal b) del artículo 39 del con- . 
trato inserto en el Acuerdo 73 mencionado, y que 
se ha transcrito antes. Dice así: 'b) Durante el 
tiempo que dure la construcción. y durante los pri-
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meros cinco años de su explotación, no se cobrarán 
impuestos municipales de camino, aseo, oficina o 
establecimiento, ni ningún ot~·o gravamen directo 
municipal que pueda c~·earse durante este tiempo, 
sobre el edificio o el capital invertido en él'.· 

"Para el Tribunal no cabe duda que al fijar el 
alcance de esta cláusula ha de tenerse en cuenta la 
fecha en que las partes la acordaron. De suerte 
que al referirse ellas a un gravamen directo muni
cipal que pudiera crearse en el futuro, lo lógico y 
racional es pensar que no incluyeron los graváme
nes de esta clase creados 'Ya a la fecha del Acuerdo 
(22 de junio de 1939), salvo aquellos a que expre
samente hicieron alusión para incluírlos dentro de 
la exención, y que fueron los impuestos de camino, 
aseo, oficina, establecimiento, y los futuros gravá
menes directos municipales por ende no creados aún 
a la fecha. El 22 de junio de 1939 ya estaba en vi
'gencia el Acuerdo 85 de 1938, sancionado ¡¡l 19 de 
agosto de ese mismo año, por el cual el Municipio 
de Medellín con expresa autorización legal estable
ció el impuesto directo de Valorización. (Véase co
pia del Acuerdo, fs. 35 y 36 C. principal). No hay 
una razón admisible dentro de la lógica ordinaria 
que permita suponer que las partes tuvieron el áni
mo de declarar como incluído en la exención un im
puesto o gravamen que ya había establecido el Mu
nicipio, si expresamente no hicieron alusión a él 
con este fin. Y a se ha dicho que la parte actor a 
hace especial hincapié, como que es su argumento 
capital, en la cláusula que se lee al final del Acuer
do número 73 de 1939 y que dice: 'Se declara que 
el Municipio concede a la Compañía del Hotel Nu
tibara, S. A., sociedad domiciliada en esta ciudad, 
las prerrogativas y concesiones transcritas en el 
texto de ese contrato; y que son las mismas que 
concedía el Acuerdo número 55 de 1937'. Ese Acuer
do traía una cláusula que fue reproducida exacta
mente en el número 73 de 1939, y que es la que se 
transcribió poco antes. En esa fecha (7 de junio 
de 1937) no se había establecido como gravamen 
municipal el Impuesto de Valorización, porque aún 
no habían sido facultados los Municipios que esta
ban en condiciones iguales al de Medellín, para re
caudar e invertir el valor de ese gravamen. Ya se 
ha dicho que esa concesión la hizo la Ley 63 de 1938, 
expedida también, como se ve, con posterioridad al 
Acuerdo 55 de 1937. 

"Este Acuerdo dispuso la exención del pago de al
gunos impuestos y servicios para la primera per
sona natural o entidad colombiana que quisiera em
prender la construcción. de un edificio para hotel en 
las condiciones allí especificadas. Estima la Sala 
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que la cláusula del Acuerdo 73 por la c]lal se hizo 
referencia a las concesiones consagradas en el 
Acuerdo 55," no tiene el alcanc~ que le da el señor 
apoderado de la parte actor a. Esa cláusula no sólo 

. se refería a impuestos sino también a servicios pú
blicos municipales (energía eléctrica, agua, teléfo
no y además, a impuestos -municipales de caminos, 
aseo, etc.) . Y es que no se ve la razón para sentar 
que esa referencia a las exenciones del Acuerdo 55 
tenga el mérito :de colocar a los pactantes en un 
tiempo anterior al en que realmente convinieron las 
bases del contrato que fue aprobado por el Acuerdo 
73 de 1939. Si cuando acordaron esas bases se re
firieron a grav:imenes que pudieran crearse en ade
lante y dentro del' período de la exención, entiende 
la Sala que lo natural es suponer que ese futuro 
corría a partir del momento en que el pacto fue 
aprobado por las partes, es decir desde el 22 de ju
nio de 1939 en adelante, fecha de la expedición del 
Acuerdo 73. La· referencia del Acuerdo 55 se hizo 
seguramente con el ánimo de que no quedara nin
guna duda de que todas las garantías que allí se 
ofrecieron quedaban efectivamente concedidas a la 
Compañía del Hotel Nutibara. Sin un pacto expre
so no podía supone1:se esto, porque la Compañía no 
había iniciado trabajos de construcción del hotel 
dentro del término que ese Acuerdo N9 55 exigía. 

"Segundo.- Por el mismo pacto aprobado en el 
Acuerdo número 73 de 1939 la Compañía se obligó 
a comprarle' al Municipio 10.000 varas de terreno 
en la plazuela Nutibara, cada vara a un precio que 
posteriormente se determinaría y a lo cual se agre
garía un veinte por ciento sobre dicho precio. En 
el convenio que ambas partes celebraron por medio 
de la escritura número 2107 de 1942, citada ya, se · 
acordó que la Compañía pagaría por concepto de 
valorizació~ la suma de $ 145.000.00 que le fue 
asignada por la Junta de· Valorización, y que en 
cambio, no se le cobraría el veinte por ciento men
cionado, que s~ fijó, 'como valorización de las 10.000 
varas de tierra, por virtud de las mejoras que en 
el lote d'e te:rrenó mayor va a hacer el Municipio', 
segúri se lee textualmente en una de las cláusulas 
1del citado Acuerdo 73, como tantas veces se ha ob
servado. El señor Personero sostiene que esta cláu- ' 
sula está demostrando que no estuvo en el ánimo 
de Jos contratantes estipular que la Compañía que
aaría exenta del impuesto de valorización. El apo
derado de la Compañía dice, corrio ya se ha anota
do;· que ese veinte por ciento se fijó como plusvalía 
o sobreprecio coniereial, y no como impuesto de va
lorización; porqúe si tal cosa hubiera sido, la Junta 
de Valorización hubiera cobrado ese veinte por cien-

to y no se hubieran presentado las dificultades que 
se presentaron entre la Compa:ñía y la Junta y que 
se zanjaron mediante la fórmula en virtud de la 
cual a la Compañía se le eximió del·pago de este 
veinte por ciento y en cambio se le cobraron 
$ 145.000.00 por concepto de Impuesto de Valori
zación. Ya se ha dicho que el veinte por ciento del 
precio total en que la Compañía compró el terre
no, fue el de $ 85.000.00, y el impuesto de valori
zación fue fijado pqr la Junta en la cantidad dicha 
de $ 145.000.00. Es decir, que la Compañía aceptó a 
su cargo y a favor del Municipio una cuantiosa di
ferencia. Admitiendo que el veinte por ciento no se 
fijó por razón del impuesto· de valorización sino por 
el' concepto de que habla el señor apoderado de la 
sociedad, la conclusión lógica seguramente es ésta: 
no se cobraron el veinte por cientd y el impuesto 
de valorización porque sería injusto exigir conjun
tamente ambas sÚmas, toda. vez que el último con
cepto comprendía también el primero. Es decir, que 
el impuesto de valorización coml,'rendía todo sobre
precio o plusvalía comercial. Al menos ésta es la 
deducción m~s lógica y racional que pueda sacarse 
en vista de la manera como oc1wrieron los hechos. 
En la parte transcrita antes del dictamen del pe
rito doctor Orozco Ochoa se dice que parece que la 
Junta de Valorización trató de cobrar tanto el im
puesto de valorización como el veinte por ciento de 
que se ha hablado. El señor apoderado de la Com
pañía dice que ésta aceptó el impuesto a pesar de 
la diferencia de que se ha hablado, porque así le 
convenía a la Sociedad en atención a las conside
raciones que ya se expusieron. Sobre esa· conve
niencia no cabe discusión, según el concepto de los 
peritos. Sin embargo, está muy lejos de demostrar 
por sí. sola que la Sociedad pagó un impuesto a que. 
no estaba obligada. Según el raciocinio del señor 
apoderado, la Compañía iba a pagar un impuesto 
que posteriormente volvería a su patrimonio, al me
nos en parte, porque mientras mayor suma se re
caudara de los vecinos por concepto de la valoriza
ción, más seguridad tendría la Compañía de que el 
Municipio le reembolsara '!os $ 286.755.07 que le 
debía y que habría de pagarle con el Impuesto de 
Valorización, siempre que se recaudara esa suma. 
pues de lo contrario el Municipio sólo se obligaba 
a reintegrar $ 150.000.00. Vuelve a decirse que las 
cosas pudieron haber ocurrido como lo relata el se
ñor apoderado y que el propósito de la Compañía 
haya sido el que se deja advertido. Pero, se repite, 
esta circunstancia por sí· sola no convence al fa
llador que la Compañía pagó un impuesto de que 
estaba exenta. 
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"Tercero.-Que en atención a las cuantiosas ero
gaciones que la Compañía había de h.acer en la 
construcción del hotel, se justificaban todas las exen
c!or>As que acordó el Concejo en favor de dicha Com
pañ:a, inclusive la del impuesto de valorización, es 
otro de los argumentos del sefior apoderado. Esto 
puede ser así, pero el hecho es que si se arriba a la 
conclusión a que llega el Tr'ibunal, de que no se 
pactó exención de dicho impuesto,. ese argumento 
sólo es valedero para hacer que se acojan los pe
dimentos de la demanda. El caso es que el señor 
apoderado no contradice que la Compañía: haya he
cho un brillante negocio con la compra del terreno 
al Muuicipio, como lo afirma y sostiene el perito 
doctor Toro. Solamente que el señor apoderado, ba
Fúndosc en las consideraciones de los otros dos pe
ritos asevera que las ganancias que con la venta 
de alguna parte de esos terrenos obtuvo la Compa
ñía, uo fueron ni poaíap ser previstas ni calculadas 
f'n el momento en que se celebró el contrato aco
gido en el Acuerdo número 73 de 1939, por el cual 
el Municipio se obligó a venderle a la Compañía y 
ésta se comprometió a compararle 10.000 varas de 
terrf'no en la plazuela de Nutibara. De lo a:qterior 
''(>• ·:ita que si esf' argumento pudiera aducirse úni
camente para demostrar el pretendido aspecto justo 
de la demanda, habría .de c~ncluírse que si en un 
principio pudo haber sido valedero, hoy· ya no lo es 
por gracia de las magníficas utilidades que ha ob
tenido la Compañía. 

/ 

"Cuarto.- En este punto estudia el Tribunal la 
naturaleza del Impuesto de Valorización, lo dife
rencia de los impuestos ordinarios, respalda sus con
ceptos con citas de algunos expositores, y concluye 
afirmando que este aspecto del problema planteado 
no tiene influencia en la resolución del litigio". 

Para conCluir el sentenciador expresa: 

"Finalmente, no huelga advertir que la Compa
ñía, cuyas obligaciones en lo atinente a la construc
ción del hotel cumplió a cabalidad, según lo reco
noce el señor Personero y lo afirman los señores 
peritos, no acusa al Municipio de otro incumpli
miento en sus compro~isos, distinto del que ella. 
considera una violación de los mismos, consistente 
en haberle asignado una suma de pesos, como va
lorización por motivo de las obras ejecutadas en la 
'Avenida Juan del Corral'. Y todo lo anteriormente 
expuesto lleva a concluir que por el cobro de esta 
contribución el Municipio no violó ninguna de sus 
obligaciones contraídas en favor de la Compañía". 
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El recurso 

El de casacwn lo interpuso el demandante con 
fundamento en el ordinal 19 dél artículo 520 del 
C. J., y acusa la sentencia del Tribunal de Mede
llín, "por violación de la ley sustantiva a conse- · 
cuencia de errores de hecho y de derecho en la 
apreciación de la prueba y elementos del juicio". 

La acusación se concreta a los siguientes cargos, 
que se sintetizan así: 

"A) El Tribunal cometió un evidente error de 
hecho en la interpretación del contrato y en la apre
ciación de las prerrogativas y exenciones concedi
das en la letra b) del artículo primero del Acuerdo 
r1úmero 55 de 7 de junio de 1937; e'n relación con lo 
dispuesto en la letra b) de la cláusula cuarta del 
contrato celebrado entre el Municipio y la Compa
ñía del Nutibara aprobado por el Acuerdo número 
73 de 22 de junio de 1939, en relación con la escri
tura número 832 de 5 de abril de 1940 de la No
taría Primera de Medellín por la cual se solemnizó 

·el mencionado contrato, error que lo llevó a decidir, 
que el Impuesto de Valorización no estaba incluido 
entre los no cobrables a la Compañía del Hotel Nu
tib.ara. 

Analiza el recurrente algunos pasajes del fallo y 
resume el reparo diciendo: "Cometió el Tribunal un 
verdadero error de hecho al considerar que por 
cuanto cuando se celebró el contrato ya regía el 
impuesto de valorización, no quedó incluído en las 
exenciones. Si el Acuerdo 55 se incorporó eit el con
trato, como en realidad 1o fue, es evidente que a 
pesar de existir el gravamen cuando s·e celebró el 
contrato quedó incluído, puesto que fue un grava
men directo creado con posterioridad al Acuerdo 55, 
que lo eximía y que luego como estipulación contrac
tual fue incorporado en la convención. Si el mismo 
artículo 39 del Acuerdo 73. dice que se conceden to
das las exenciones estabiecidas por el Acuerdo 55, 
las disposiciones de este último quedaron formando 
un solo cuerpo con el contrato celebrado y con el 
Acuerdo 73, aprobatorio de aquél. El Tribunal al 
no verlo así cometió un evidente error de hecho. 

"Si el contrato se hubiera celebrado con poste
rioridad al Acuerdo número 55 pero antes de em
pezar a regir el impuesto de valorización, nadie 
vacilaría en decir que ésta quedó entre las exencio
nes. Pues lo mismo cabe decir'· a pesar de que el 

·impuesto se estableció antes de firmarse el contra
to, por la virtud de la incorporación del Acuerdo 
55 en aquél; el espíritu claro de la convención, re
,sultante de las mismas palabras del contrato, prin
cipalmente del artículo 39 del Acuerdo número 73, 
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no podía ser sino la voluntad de los contratantes de' 
conceder, por una parte, y de gozar, por la otra, ?-e 
todos los privilegios y prerrogativas en el Acuerdo 
número •55 de 1937. 

"B) Error de hecho en la apreciación de la prue
ba pericial y en las declaraciones de los señores Pe
dro Olarte S., Ricardo" González y Jaime Ramírez 
Gaviria, en relación con el contrato contenido en la 
escritura número 2107 de 24 de junio de 1942 de ia 
Notaría Primera de Medellín. 

"La Compañía del Hotel Nutibara se obligó para 
~on el Municipio en el contrato a pagar.Ie un veinte 
por ciento sobre . el precio a que resultase la vara 
cuadrada según el" cómputo establecido como valo
rización de ellas, por virtud de las mejoras que en 
el lote de terreno se obligó a hacer el Municipio de 
Medellín. Pero en virtud del contrato consignado 
en la escritura número 2107 de 24 de juni~ de 1942 
de la Notaría Primera de Medellín; cláusula 7f!., 'La 
.Compañía y el Municipio convinieron en que aqué
lla en vez de pagar el veinte por ciento estipulado, 
pague por concepto de esa valorización, la surria de 
ciento cuarenta y cinco mil pesos (~ 145.000.00), o 
sea la cantidad que se le fijó como impuesto de va
lorización en· la Resolución número 25 de 6 de mayo 
de 1942 emanada de la Junta de Valorización. 

"De las declaraciones anteriores, de personas que 
intervinieron en el arreglo· consignado en la escri
tura 2107 se deduce que el espíritu, que el móvil del 
arreglo, no fue el reconocimiento expreso de la Com
pañía de su obligación de pagar el impuesto de va
lorización, sino el de terminar una diferencia con 
el Municipio y "facilitarle el cobro a los demás pro
pietarios que no protestarían viendo al Nutibara 
también pagar. Pero este arreglo hecho para un 
caso determinado no se puede hacer extensivo a 
otro, como al de la valorización de la 'Avenida Juan. 
del Corral'. 

"Los peritos doctores Germán Orozco Ochoa y 
;Fernando Saldarriaga dicen, el primero, que se jus
tifican las ·exenciones establecidas en el contrato a 
favor de la Compañía del Hotel Nutibara, inclusive 
la exención del gravamen de valorización, y el se
gundo, de acuerdo con Orozco, concluye también 
~que las exenciones o prerrogativas concedidas a la 
Compañía del 'Hotel Nutibara S. A .. por el Munici
pio de Medellín, incluso el gravamen de valoriza
ción se justificaron y se jusÜfican en la actualidad'. 

"De forma, que la transacción verificada por el 
Hotel Nutibara con el Municipio para no pagar el 
veinte por ciento a que estaba obligado y pagar en 
su lugar los ciento cuarenta y cinco mil pesos a que 
se refiere la escritura, no es una prueba de la in-

terpretación del contrato, sino el medio que encon
traron para zanjar la grave discusión que se plan
teaba en la Junta, y, por parte de la Compañía, el 
medio de evitarse el peligro de que triunfara en la 
Junta el criterio de cobrar a la vez el impuesto de 
valorización y el yeinte por ciento estipulado en el 
contrato, .lo que habría sido más ~ravoso. Esto, 
fuéra de que a la Conlpañía le interesaba el mayor 
recaudo para que así el Municipio tuviera que de
volverle una mayor suma y no únicamente los 
$ 120.000.00, de acuerdo con el ordinal 59 de la 
cláusula 6f!. del contrato y Acuerdo número 73 de 
1939. 

"De lo dicho' se desprende, además, que el móvil 
del contrato por el cual el Municipio y la Compa
ñía decidieron que en vez de que ésta pagase el 
veinte por ciento. a que se había obligado, pagara 
la suma de $ 145.000.00, como impuesto de valori
zación, no fue el reconocimiento de la obligación de 
pagar este gravamen, sino el de zanjar serias di
ficultades entre los contra tanteo. Por· esto el Tri
bunal cometió un error de hecho ál interp:¡;etar el 
contrato y especialmente la cláusula séptima (es
critura número 2107 de 24 de junio de 1942 de la 
Notaría Primera de Medellín), como el reconoci
miento que la Compañía hacía de la obligación de 
pagar la valorización. 

"El Tribunal, por los errores de hecho cometidos 
en la apreciación de las pruebas en la forma que 
he dicho en las letras A) y B), anteriores, y al 
prescindir de los factores que he ·enunciado, violó 
por errónea interpretación el artículo 1618 del C. 
C. y ha debido aplicar este artículo visto el sentido 
y alcance claros del conh~ato a favor de la Compa
ñía. Ha debido aplicarse y no se hizo el artículo 
1620 del c. c., pues el error en la apreciación llevó 
al Tribunal a violar tal disposición por no apli
carlo". 

También estima el recurrente como violados, por 
no haberlos aplicado, los artículos 1624, 1546, 1613 
y: 1615 del C. C. 

' 
C) E1·ror· de dencho en la interpretación 

del contrato 

En ci numÚal IV de 111 demanda de casación y 
bajo este epígrafe se acusa el fallo, "por error de 
derecho en la interpretación del contrato, por cuan
to el Tribunal al considerar que las razones que 
tuvo el Municipio de Medellín para asignar a la 
Compañía del Hotel Nutibara el Impuesto de Va
lorización por ·la "Avenida Juan del Corral" eran 
correctas y legales, se equivocó al desconocer la 
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letra y el espíritu del contrato reflejado en los 
Acuerdos 55 y 73 y en la escritura 2107 que tantas 
veces se ha citado en el Capítulo anterior de esta 
demanda y en la número 832 de 5 de abril de 1940 
de la Notaría Primera de Medellín. 

"Los evidentes errores de hecho en la apreciación 
de las pruebas que dejé establecidos en las letras 
A) y B) del Capítulo III de esta demanda, lleva
ron al sentenciador a violar el espíritu del derecho 
que estableció el contrato par::t eximir del gravamen 
de valorización, de cualquier gravamen directo a la 
Compañía del Hotel Nutibara. Las razones por las 
cuales obró el Municipio al asignar tal impuesto a 
la Compañía por la razón de la "Avenida Juan del 
Corral", se encuentran en los hechos que el Tribu:.. 
nal apreció erróneamente para decir que aquélla no 
estaba exenta del impuesto dicho. 

"Pero en cuanto la .sentencia consideró que esas 
razones eran correctas y suficientes para decidir 
como decidió, esa estimación envuelve una cuestión 
de derecho, susceptible de casación. 

Agrega el recurrente, que "como consecuencia del 
error de derecho que he expuesto, -la sentencia vio
ló las mismas disposiciones civiles que enumeré en 
el Capítulo anterior y en el mismo sentido, y ade
más, digo, que el fallo no tuvo en cuenta en la in
terpretación de la cláusula b) del artículo 19 del 
Acuerdo número 55, en relación con el Acuerdo nú
mero 73 y el contrato solemnizado por la escritura 
número 2107, el ·artículo 752 del C. C.; y ha debido 
tenerlo, aplicándolo en el sentido que he dicho atrás 
~ara interpretar rectamente el contrato y especial
mente lo dicho en la letra b) tantas veces citada". 

Se considera: 
Los dos·primeros cargos A) y B) coinciden en su 

finalidad: la infirmación de la sentencia recurrida, 
por errores de hecho en la interpretación del con
venio celebrado entre las entidades demandada y 

demandante y en la apreciación de la· prueba peri
cial y testimonial, y la consiguiente violación de las 
mismas disposiciones sustantivas. Esta conexión 
permite a la Sala su estudio coordinado o de con
junto. 

La interpretación de los negocios jurídicos se 
realiza en dos formas: la auténtica y la que se hace 
judicialmente. La primera se consuma cuando -las 
partes no tienen ninguna diferencia en cuanto al 
sentido de las cláusulas que integran el convenio, o 
cuando en su ejecución han procedido sin desacuer
dos de ninguna naturaleza; la segunda, cuando a 
virtud de discrepancias en cuanto al. sentido y al
cance de las estipulaciones, los pactantes las inter
pretan en forma diferente. 

.JT1IJ][Jill<Cllil\lL 

Cuando esto último acontece, y las partes acuden 
al Juez, éste debe fijar el alcance y sentido de las 
cláusulas, ajustándose a las reglas de la hermenéu
tica dadas en el Título 13 del Libro 49 del C. C., 
entre las cuales se hallan los antecedentes del con
trato, teniendo como límite la declaración misma y 
sin que en algunos casos, sea indispensable para 
investigar la voluntad real de los pactantes, dete
nerse en el sentido literal de la expresión usada, 
sino que hay que ir más allá de ésta ~n la averi
guación del propósito realmente querido por ellos. 

"A veces es resultado de la interpretación de un 
negocio jurídico el de su integración, á fin de res
í:r.ingir o extender el sentido decisivo para el dere
.:no de una declaración de voluntad. Ocurre la in
tegración cuando el texto adolece de defectos de os
curidad o ambigüedad, o es incompleto, o equivo
cado, o cuando las expresiones y aún las mismas 
ideas de las partes carecen de claridad o de exac
titud, ó bien porque la consecuencia jurídica no la 
conocen las partes lo suficiente, o bien a causa de 
que ellas no previeron determinada situación que 
se produce después. 

"En los casos de integración, corresponde al in
térprete rectificar las faltas del contrato, resultan
tes de la deficiente expresión del querer de las par
tes y colmar las lagunas u omisiones que hubieren 
quedado en ésta, sin contradecir ni desfigurar el 
contenido del pensamiento manifestado en la decla
ración. Este verdadero propósito latente de las par
tes lo desentra~a el intérprete con la ayuda de las 
máximas de la experiencia, de las cil·cunstancias 
que acompañan el negocio, de los usos del tráfico, 
de las enseñanzas de la vida; consultando en cada 
ocasión concreta los intereses de ambas partes, a 
fin de determinar lo que es oportuno, equitativo". 

A estas directrices jurídicas indicadas por la 
doctrina y la jurisprudencia, a seguir en los casos 
de interpretación e integración de un contrato, a
grégase la no menos importante de saber, o deter
minar los fines económicos o sociales que los pac
tantes perseguían al contratar, pues el derecho am
para la consecución de esos fines. En tal virtud, 
el juzgador, para poder otorgar la debida protec
ción del derecho a la declaración de voluntad cons
titutiva del negocio jurídico de qué se trata, debe 
comenzar por fijar previa y exactamente aquellos 
fines. 

A este propósito, si la declaración de voluntad 
no regula el negocio jUrídico en su integridad, por
que a las partes no se" les ocurrió resolver ciertos . 
puntos, o bien porque no previeron determinada 
situación de ocurrencia posterior a la realización 
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del negocio, entonces, el intérprete goza de la fa
cultad de colmar las lagunas u omisiones que se 
hubieren escapado en aquélla, aplicando las normas 
supletorias que reemplazan la voluntad de las par
tes y señalan los res~ltados económicos que ordina
ria y normalmente ellas mismas buscarían en igua
les situaciones. 

Así, dados determinados requisitos, capacidad 
para obrar, observancia de una forma, etc., 'esto es, 
un· negocio jurídico perfecto, si los contratantes 
acuden a la justicia, porque discrepan en cuanto a 
los resultados e~onómicos notorios que perseguían 
con su declaración de voluntad, el Juez, en vía de 
interpretación de la cláusula. o cláusulas que la in
tegran, y a través de las circunstancias anteceden
tes, concurrentes y posteriores del negocio, debe 
buscar o investigar previamente esos fines económi
cos, no expresados en forma e¡<:acta al contratar, a 
fin de restringir o extender el sentido para el de-

. recho y realización de la declaración. 
La cuestión planteada en este litigio, concrétase 

a decidir: si la exención concedida por el Municipio 
de Medellín a la Compañía' del Hotel Nutibara, S. 
A., autorizada por el Acuerdo 55 de 1937, consig
n:ida en el co'ntrato protocolizado 'bajo la escritura 
832 de 1940, previa aprobación por Acuerdo núme
ro 73 de 1939, y en la cual la entidad demandada 
declara no cobrar a la sociedad ,demandante, "du~ 
rante e.l tiempo que du;re la construcción y dur'Ímte 
los primeros cinco años de su explotación, impues
tos municipales de camino, aseo; oficina o estable
cimiento, ni ningún otro gravamen directo munici
pal que ·pueda crearse durante este tiempo, sobre 
el edificio o el capital invertido en él", está restrin
gida a los gravámenes municipales directos existen
tes en la fech~ .del éontrato; o si en cambio, se ex
tiende al impuesto directo de valorización, cedido 
por la Nación al Munnicipio, por la Ley 63 de 1938 
y establecido y org.anizado ~n el Acuerdo número 
85 del mismo año, siendo a:sí, que no se hizo men
ción expresa de él en el contrato aprobado -por el 
Acuerdo 73 de 1939. 

El resumen de las reglas que han de seguirse en 
la interpretación e integración de un contrato, y 
el planteamiento de las discrepancias' surgidas en
tre los pat·bantes, por sí solos ponen de relieve el 
criterio errado del Tribunal en la determinación 
del contenido de la voluntad de los litigantes, ex
presada en la cláusula que exime del pago de todo 
gravamen directo m.u~icipal que pueda creárse du
rante el tiempo de la construcción del edificio y 
durante los primeros cinco años de su explotación, 
a la Compañía del Hotel Nutibara, S. A. 

En efecto, el Tribunal consideró que el Acuerdo 
55 de 1937, no incidía en la declaración de voluntad 
contractual aprobada por el 73 de 1939 ~artículo 
39, literal b), escritura 832 de 1940- porque para 
él y para fijar el sentido y alcance de esta cláu
sula, cuya interpretación buscan las partes, no cabe 
duda de que no debía tenerse en cuenta sino' la fe
cha en que los contratantes la acordaron. Así las 
cosas, si el impuesto de valorización fue cedido al 
Municipio de Medellín por la ley 63 de 1938 y es
tablecido por el Acuerdo 85 del mismo· año, actos 
legislativos posteriores al Acuerdo 55 de 1937 ·Y 
anteriores al convenio, las referencias hechas en 
éste, de las exenciones establecidas en aquél, no tie
nen "el mérito de colocar a los pactantes en un 
tiempo anterior al eri que realmente convinieron las 
bases del contrato que fue aprobado por el Acuerdo 
73 de 1939". 

Estima el sentenciador, asimismo, que· si por el 
mismo pacto aprobado por el Acuerdo 73 de 1939, 
la Compañía se .obligó a comprarle al Municipio 
10.000 varas de terreno, a un precio que se fijará 
posteriormente y al cual debería agregarse un vein
te por ciento sobre dicho precio, y por el convenio 
que consta en la escritura 2107 de 1942, aceptó la 

. Compañía pagar la suma de $ 145.000.00 por COI'\-

cepto de impuesto de valorización que le fue asig
nado por la Junta, y en cambio, no pagaría el 20% 
fijado como valorización de las varas de terreno, 
por .las mejoras que en el lote mayor efectuaría el 
Municipio; esto es, que la Compañía aceptó a su 
cargo y a favor del Municipio una cuantiosa dife
rencia y la obligación de pagar el impuesto de va~ 
lorización. 

Como se ve, desechó el sent~nciador, el importan
te como decisivo antecedente de la declaración ma
nifiesta en el Acuerdo 55 de 1937, contentivo de 
las ordenaciones y bases generales en que el Muni
cipio podía contratar con la primera persona na
tural o jurídica que se aprestara a realizar los fi
nes sociales y económicos allí p'revistos, cuyos pre
ceptos como es obvio, están redactados en forma 
impersonal y general. Dentro de esos preceptos se 
halla el que decreta la exen'ción del pago de los im-

. puestos municipales directos que aÜí se detallan y 

la declaración perentoria de no cobrar "ningún otro 
grava·men directo municipal' que pueda crearse du
rante este tiempo, sobre el edificio o el capital in
vertido en él". 

Obsérvese cómo ningún otro Acuerdo posterior al 
55 citado, decreta o concede las exenciones y da la 
autorización para celebrar el respectivo convenio. 
De aquí, que el representante del Municipio -Per-
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sonero Municipal- hubo de recurrir· a aquellas 
disposiciones generales y a la facultad en ellas otor
gada, para poder proceder a celebrar el contrato 
con la Compañía del Hotel Nutibara, S. A., apro
bado por el Acuerdo 73 de 1939, ya en forma per
sonal y concreta, por cuanto se habían curr,tplido 
por ésta, todas las exigencias de aquél, y que la 
hacían acreedora a las exenciones. 

De allí también, que en el Acuerdo aprobatorio 
'del convenio se declarase: "que el Municipio conce
de a la Compañía del Hotel Nutibara, S. A., socie
dad domiciliada en esta ciudad, las prerrogativas y 
concesiones transcritas en el texto de este contrato, 
y que son las mismas que concedía el A~uerdo nú
mero 55 de 1937"; y se expidiera la norma comple-

' mentaría del artícultl 59, por medio del cual se de
rogan "todas las disposiciones contrarias a este 
Acuerdo y al contrato que en él se aprueba", para 
enervar los efectos del artículo 79 del nombrado 
Acuerdo 55 de 1937, que condicionapa el derecho a 
las concesiones y garantías, a la iniciación de las 
obras antes del 31 de diciembre de ese año. 

Por otra parte, el criterio de interpretación· aco
gido por el sentenciador para fijar el sentido y al
cance de la cláusula que sancionó las exenciones, 
no está acorde con las reglas de hermenéutica que 
en síntesis se dejaron expuestas antes, y en lo que 
atañe con la determinación previa y exacta del fin 
social y los resultados económicos perseguidos por 
.las partes al contratár: dar todas la¡; facilidades 
necesarias para la financiación de la Empresa, que 
dotara a la ciudad de un hotel de primerísima ca
tegoría, que fuera adorno de ésta y admiración de 
nacionales ·Y extranjeros, que la convirtiera en un 
verdadero centro de turismo, fue el fin social prin
cipal y prístino bus~ado por el Cabildo y la Com
pañía con la construcción y establecimiento del ho
tel,· y lograda la estabilidad de la situación econó
mica de la empresa, con la ayuda ·decisiva del Mu
nicipio, consistente en las exenciones decretadas del 
pago de los impuestos municipales directos' existen
',::-3, o c:_nc se crearan dentro del tiempo previsto 
para esa estabilización. Así como con la gratuidad 
de la prestación de los servicios públicos munici
pales, obtener inás tarde los resultados económicos. 
que tal situación debía producir: la numerosa con
currencia de pasajeros y turistas, atraídos por la 
comodidad que brindaba el hotel, con el natural con
sumo de los elementos de producción local y el ma
yor movimiento del medio circulante y de las ope
raciones comerciales, todo lo cual debía repércutir 
en aumento de las rentas municipales y en bonanza 
de la· situación económica general· de la ciudad. 

.lT1UID>l!Cll.&lL 

Actos aquéllos todos, que debieron considerarse 
por el sentenciador, como que forman una unidad 
con el objeto del contrato, inseparables de él, por
.que dadas las ~ondiciones 'generales de éste, la im
posición de cualquier gravamen municipal directo 
en el tiempo previsto por los pactantes como nece
sario para lograr la estabilidad económica de la 
Empresa, significaba lo opuesto a prestar la ayuda· 
y cooperación estipulada, y una interferencia a la 
consecución práctica de los resultados económicos 
perseguidos a través del objeto y fin del convenio. 
Pero, el Tribunal no lo entendió así, y en su intE!l'" 
pretación prescindió, al fijar el sentido y alcance 
de la cláusula discuti<!a, de los actoos preparatorios 
de la convención y de la determinación previa de 
los verdaderos resultados económicos que las partes 
perseguían al contrata~. 

Que el impuesto de valorización en la fecha de 
la expedición del Acuerdo número 55 de 1937, era 
nacional y alin conserva ese carácter, es cuestión 
no discutida. Pero, su. organización, recaudo e in
versión fueron atribuidos, por la ley, a ciertas mu
nicipalidades que reuniesen determinadas condicio
nes, entre las cuales se hallaba y se encuentra, la 
de Medellín; la t¡ue lo estableció y organizó su re
caudo e inversión por, el Acuerdo 85 de 1938. Esto 
es, que se operó una cesión de su renta por la Na
ción al Municipiq, que comenzó a recaudarse e in
vertirse estando vigente el Acuerdo 55, cuyas dis
posiciones generales fueron incorporadas como es
tipulaciones en el convenio aprobado por el Acuer
do 73 de 1939, y no estando la facultad de renun
ciar a cobrar aquella renta, en cada caso particu
lar, prohibida por la ley que autorizó la cesión. 

Que la Compañía aceptó a su cargo la obligación 
.de pagar el Ílnpuesto. de valorización en la escritura 
2107 de 1942, al convenir el pago de la suma de 
$ 145.000.00. en reemplazo del 20% fijado en el con
trato principal, nuevo error del sentenciador, por 
cuanto aquel pacto complementario, que implicaba 
el desarrollo práctico 'de , éste, fue celebrado con el 
fin de solucionar la situación nueva y concreta, no 
prevista por los contratantes: el derrame de la par
te del impuesto correspondiente al . terreno adqui
rido por el Municipio para transferirlo a la Compa
ñía, y con vista de la situación difícil r injusta de 
hacer repercutir eh los demás contribuyentes ese 
gravamen, que su calidad de real, no permitía co
brarlo sino sólo en atención a los terrenos o zonas 
de influencia de las mejoras. De ahí, que las• par
tes recurrieran a la serie de concesiones entre sí 
co::tsignadas en el pacto suplementario que consta 
en el instrumento público 2107, sin que ellas cons-
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tituyeran novacwn del contrato principal, ni re
nuncia de los derechos y garantías establecidos en 
éste. 

Todo lo dicho significa la necesidad de casar la 
sentencia recurrida, porque el Tribunal c'on motivo . 
de l'os errores de hecho en que incurrió, en la in
terpretación de la cláusula que sanciona las exen
ciones en el convenio ceJebrado entr~ el Municipio 
de Medellín y la Compañía del Hotel Nutibara, S. 
A., violó los artículos del C. C. citados por el re
currente, sobre interpretación de los contratos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 538 
del C. J., no es necesario estudiar el cargo C) 
-Error de Derecho en la Interpretación del Con
trato- y se procede a dictar el correspondiente 
fallo de instancia. 

Infiérese de la demanda, que la Sociedad deman
dante persigue, en vía de interpreación de la cláu
sula que concede las exenciones, la declaración ju
dicial de que el Municipio demandado no puede co
brarle por cbncepto de impuesto de valorización, so
bre "el edificio del hotel o el capital invertido ~n 
él, durante el tiempo expresado en la letra b')" de 
dicha cláusula; teniendo en cuenta las disposiciones 
generales del Acuerdo 55 de 1937, en conexión con 
las del 85 de 1938, orgánicas de aquel impuesto. 
Esto es, que da por existente· el contrato, y parte 
de la base de los hechos anteriores y posteriores a 
él; a su turno, la entidad municipal demandada 
reconoce que la -actora ha cumplido rigurosamente 
todas sus obligaciones estipuladas en el convenio, 
lo que demuestra que ambos litigantes aceptan la 
existencia del negocio jurídico que los vincula; y, 
que discrepan sólo en cuanto a la interpretación de 
aquella cláusula y en lo que hace con el cobro del 
impuesto de valorización por parte del Municipio. 

Lo ,que significa que, el debate quedó limitado a 
las peticiones subsidiarias del libelo, que se refieren 
concretamente a la citada ~láusula, y cuyo sentido 
y alcance se dejaron fijados en la primera parte 
de esta decisión. 

Resta; entonces, ver si la municiPalidad de Me
dellín cumplió o no con 10 pactado. 

La obligación principai contraída por la Compa
ñía del Hotel Nutibara, S. A., fue la de construir 
un edificio adecuado para hotel en el área de la 
ciudad de Medellín, y dotarlo en las condiciones 
previstas en el pacto-escritura 832 de 1940; esto es, 
una obligación de hacer, cuyo cumplimiento está 
plenamente demostrado en los autos, como uno de 
los hechos fundamentales de la demanda, y, ade
más, reconocido expresamente por la contraparte 
-escritura 2107 de 1942-. La obligación primor-

dial del Municipio de Medellín, radica en el otor
gamiento a la Compañía del auxilio o protección 
económica, que se dá a la's empresas útiles o bené
ficas con el fin de asegurar sus buenos resultados 

¡Y en orden al mejoramiento máterial y de la eco
nomía futura de la entidad de derecho público que 
los otorga, consistentes, concreta~ente, en el caso 
sub-judice, en la exención, garantía o prerrogativas 
del no pago de los impuestos municipales directos 
existentes en el año de 1937 y de los que pudieran 
establecerse mientras durara la construcción del 
edificio proyectado para el hotel y en los primeros 
cinco años de su explotación, además, del no cobro 
de los servicios públicos de agua, energía eléctrica, 
teléfonos, etc. 

El gravamen directo, . denominado impuesto de 
valorización, quedó incluído entre los no cobrables, 
es decir, entre las exenciones otorgadas por el Mu
nicipio a la Compañía, como se vio. al fijar el al
cance de las estipulaciones discutidas. Pero, exami
nando el material probatorio traído a los autos, de
dúcese de él, que la Municipalidad se ha abstenido, 
en cumplimiento. del pacto, de cobra:r: a la sociedad 
demandante, los impuestos directos municipales allí 
detallados, excepto el de valorización, cuyo pago, 
la Junta encargada de liquidarlo y recaudarlo, ha 
exigido, según Resolución número 65 de 1946. No
tificada ésta a la Compañía, por conducto del Ge
rente, fue objeto del recurso de apelación ·ante el 
Concejo Municipal (Acuerdo 85 de 1938, orgánico 
del impuesto) recurso que hasta la fecha de la de
manda no había resuelto, ni en uno ni en 'otro sen
tido. 

.En este estado, mientras la Resolución no ad
quiera el carácter de d~finitiva, no sujeta al hecho 
posterior de su aprobación o improbación por el Con-

. cejo Municipal de. Medellín, no nace· para la Compa
ñía demandante el derecho de exigir judicialmente el 
cumplimiento del contrato, con la correspondiente 
indemnización de perjuicios, por· virtud de la cláusula 
que discuten 'las partes contratantes. Porque, los 
efectos de la Resolución de la , Junta están en sus
penso y se ignora si, en realidad, el impuesto es 
exigible, o no, a la Compañía, comoquiera que ésta 
sostiene que, de acuerdo con lo estipulado, . está 
exenta de su pago. 

Por otro aspecto de la cuestión, dadas .las discre
pancias surgidas en la aplicación de la cláusula 
que otorga la exención, en cuanto\a su alcance ju
rídico-económico, los contratantes han recurrido a 
su interpretación judicial; y, mientras el Juez com
petente, no desatara la controversia en que se sos
tienen tesis antagónicas en lo referente al cobro o 
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no cobro del impuesto de valorización por el Muni
cipio o la Compartía, toda pre~ensión de las partes 
en uno u otro sentido, sobre cumplimiento del con
trato, con base en aquella cláusula, no se justif1ca. 
Porque: la concreción del derecho de la Compañía 
y la obligación correlativa de la Municipalidad, Y 
a la inversa, requieren la interpretación de aquélla, 
la que no puede provenir del solo criterio de una 
de las partes para admitir que la obligación, cuyo 
cumplimiento se exige, existe, sin analizar amplia
mente esa estipulación con anuencia plena y com
pleta de la otra parte, y sin que intervenga la de
cisión judicial correspondiente. Lo contrario signi
ficaría que una· de las partes podría interpretarla 
y aún modificarla sin intervención de la otra, con
trariando los preceptos de los artículos 1602 y 1621: 
del Código Civil. 

Estas dos situaciones procesales anotadas, ponen 
de manifiesto la improcedencia de las peticiones 
principales de la demanda, así como la de la exi
gencia de intereses sobre la suma depositada para 
los efec~os del recurso interpuesto contra la Reso
lución de la Junta de Valorización. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Ci"vil- administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, CASA ·la sentencia que el 19 de 
abril de 1949 profirió en este juicio ordinario el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mede
llín, revoca la de primera instancia expedida el 15 
de diciembre de 1947, por el Juzgado Primero Civil 
de ese Circuito y en su lugar resuelve: 

Primero.-Decláranse improcedentes las peticio
nes pri.ncipales de la demanda y la contenida en la 
parte final de la segunda subsidiaria relativa a in
tereses sobre· la suma allí especificada. 

S.egundo.-Declárase que el Municipio de Mede
llín no puede exigir a la Compañía del Hotel Nu
tibara, S. A., domiciliada en esa ciudad, el impues
to de valorización que grava el edificio del Hotel 
del mismo nombre, por virtud de lo estipulado en 
la cláusula Cua1·ta, letra b) del convenio protoco
lizado bajo la escritura 832 de 5 de ab1:il de 1940 y 
aprobado por el Acuerdo número 73 de 1939, y, 
por el tiempo allí determinado. Por tanto, ejecu
toriada esta sentencia, el Municipio de Medellín de-
1volverá a la Compañía del Hotel Nuti9ara, S. A. 
la suma de sesenta y nueve mil novecientos dieci
siete pesos, setenta y cuatro centavos ($ 69.917.74), 
depositada por ésta a órdenes de aquél, en cumpli
miento de lo previsto en ·el Acuerdo número 70 de 
1946. 

Terce1·o.-Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, cúmplase e in· 
sértese en la GACETA JUDICIAL y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 
~.51.. ' 

Pablo Emilio Manotas. - Luis Enrique Cuervo. 

Gualberto Rodríguez Peña. - Manuel José Vargas. 

El Secretario, Hernando Lizarralde. 
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ACCWN REIVINDJICATOJ!UA.- liLEGJITliMIDAD DE LA PERSONJERliA SUSTANTJI
V A. - NO lES TECNJICO HABI .. AR D.E EX CEPCJIONJES PERENTORIAS DE FORMA 

NI IDJE IDILATORIAS DE FONDO 

1.- Cuando la demanda implica necesaria

mente el pronunciamiento. sobre un acto o con

trato, o relación jurídica, de los cuales sea ti

tular u na persona que no ha sido llamada· al 

juicio, para desconocerles valor o eficacia, la 

sentencia sobre el fondo de tal cuestión no 

puede preferirse y se limita a desestimar la 

demanda, como consecuencia de tal omisión. 

Én tal evento, la personería sustantiva de la 
parte demandada es incompleta, e ilegítima 

por consiguiente, por no haberse dirigido la 

acción contra todas las . personas que son su

jetos pasivos obligados de la litis y están lla

mados a contradecirla. 
La. Corte ha declarado que existe ilegitimi

dad en la personería sustantiva del demanda: 

do, cuando la demanda no se dirige contra 

quienes, de acuerdo con la ley, están llamados 

a contradecirla, por ser obligados sujetos pa- ·· 

sivos de la litis. (Negocios Generales, 7 de ju

nio de 1937, G. J., 45, pág. 532; Casación Civil, 
2 ~de octubre de 1936, G. J., 45, pág. 343; 12 de 
agosto de 1941, G. J., número 197R, pág. 179; 
noviembre 12 de 1951, G. J. númet\) 2107-2108, 

pág. 773). 

2.-No es correcto hablar de nulidad del re
mate o de la permuta, por recaer tales actos 

sobre un bien que no era de propiedad del 
cónyuge supérstite ni del permutante. El re

mate de cosa que no pertenece al ejecutado, 

equivale a una venta de cosa ajena. Y ésta 

no es nula en nuestro derecho, al tenor del 

artículo 1871 del Código Civil; simplemente no 

transfiere al comprador o rematante derechos 

que no pertenezcan al vendedor o ejecutado. 

Tampoco puede perjudicar los derechos del 

dueño, mientras no se extingan por el lapso 

de prescripci6n. 

3.-Como lo expuso la Corte, _eñ sentencia 

de ·casación Civil de 15 de marzo de 1949 (G. 

J. números 2070-2071, pág. 614), nuestra legis· 

lación no consagra la excepción de petición de 

modo indebido, a que se refería el Código Ju

dicial anterior. ·Así, pues, hoy podría emplear-

se técnicamente esa expresión sólo en· _el caso 

de acudir a vías procesales inadecuadas, como 

lo establecía el Código antiguo. La aludida de

nominación no es procedente cuando se trata 

de carencia de personería sustantiva, de falta 

de pruebas o de derecho, o cuando se demanda 

a persona distinta de la obligada. 
4.-La excepción perentoria la constituyen 

-los hechos que en el juicio aparecen-demostra
. dos y que atacan la ·,pretensión del demandan

te o el fondo de la litis, bien sea en forma de
finitiva para constituir cosa juzgada, por tener 

el carácter de hechos impeditivos del naci

miento del derecho o extintivo de éste, o de 

manera temporal, para los efectos del. juicio, 

pero sin que se destruya el derecho pretendi
do por el demandante, quien puede hacerlo 

valer en juicio posterior. 

Pero siempre se ataca con esta clase de ex

cepciones el fondo de la litis y la pretens-ión 

del demandante, tal como lo dice el artículo 

392 del C. Judicial, que las define. Por eso, no 
es técnico hablar de perentorias de forma ni 

de dilatorias de fondo, como muchas veces se 
ha hecho, porque las primeras necesariamente 

deben dirigirse contra el fondo de la cuestión 

debatida, aun cuando persigan únicamente pa
ralizar el ejercicio del derecho en el respec

tivo juicio. Tal ocurre, ,verbigratia, en los ca

sos de plazo no vencido,_ condición no cumpli

da, falta de leg_itimación o de personería sus· 

tantiva de la parte demandante o demandada. 

Las segundas, indispensablemente, son de sim· 

pie forma, porque se refieren a vicios proce

sales y tienden a suspender o mejorar el pro

cedimiento, como lo dice el artículo 328 del 

.mismo Código. -Más técnico' es hablar de pe

rentorias definitivas o absolutas y del juicio o 

tempo,ales, 1 y de dilatorias relativas o que ape

nas suspenden el juicio pero permiten su con

tinuación una vez subsanado el defecto proce

sal, y· dilatorias absolutas o definitivas, que 

hacen imposible adelantar el juicio, como la 

de declinatoria de jurisdicción. 
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5.-La denominación equivocada o poco téc
nica que el juzgador dé a la excepción, no es 
motivo de casación, cuando no modifica sus 
efectos y consecuencias y, por tanto, no inci
. de en la resolución. Lo importante es saber 
si como resu)tado de esa excepción, la decisión 
desestimatoria de la demanda, adoptada por 
el sentenciador, conlleva o no la yiolación ,de 
ley sustantiva que se alega. 

6.- Cuando se demanda la nulidad de un 
acto o contrato, es obvio que el correspondien
te pronunciamiento sólo puede liacerse c~n 

audiencia de todas las pa"rtes o sujetos de 
ellos; pero cuando el propietario reivindica 
contra el poseedor que le .opone un título de 
dominio emanado de terce1·a persona que no 
tenía el carácter de dueño cuando lo otorgó, 
o un remc:te en juicio eejcutivo seguido contra 
quien no era propietario del bien subastado, 

· entonces el demandante no necesita pedir la' 
nulidad Ce esa venta de cosa ajena o de ese 
remate, y ni siquiera es pertinente impetrarla, 
de acuerdo con el artículo 1871 del C. Civil; 
a él le basta hacer valer su propio título, pues 
el exhibido por el demandado no le es oponi
ble ni puede producir efectos en su contra. Es 
decir, si se exceptúa el desconocimiento del 
título aducido como prueba de la. excepción 
perentoria opuesta por el demandado para des
truir la acción que contra él se ejercita con 
fundamento en títulos efectivos de dominio, 
el fallo, en . realidad, no se pronuncia contra 
esa venta o· remate de cosa ajena. 

Significa lo expuesto que el propietario pue
de perfectamente reivindicar en forma directa 
contra el poseedor demandado, ¿in que nece
site impetrar declaración alguna contra el tí
tulo de éste, emanado de un tercero que nin
gún derecho pudo transferirle. Y como los 
legítimos derechos de dueño no sufren menos-, 
cabo con la enajenación que de un bien suyo 
·haga un tercero, aquél tampoco necesita ejer
citar su acción contra ese vendedor de cosa 
ajena, ni contra la venta forzada y el rema
tante, en el caso que se estudia. Esa venta o 
ese remate le son indiferentes. Y si el deman
dado le opone sus títulos al reivindicante, 
como recurso encaminado a desvirtuar el de
recho en que funda la acción, éste simplemen
te los desconoce por no emanar de él ni de 
un antecesor en el dominio del bien, sino de 
tercero que nada pudo transferir y en nada 
pudo perjudicarlo. 

JTIDml!Cll.&lL 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil :A.-Bogotá, octubre veinte (20) de mil no
vecientos cincuenta- .Y dos. 

(~agistrado Ponente: Dr. Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 

Según consta de autos y lo expresa el fiel relato 
-hecho por el recurrente en casación, el pleito so
metido a la consideración de la Corte llega a ella 
con estos antecedentes: 

"El 23 de enero de 1913 contrajeron matrimonio 
católico en la parroquia de Santa Rosa de Cabal 
J uim de Dios López y Mercedes Castaño. 

"De tal matrimonio nacieron y viven María Ade
lina, María Romelia y María Lilia López, nacidas 
en Pereira el 2 de enero de 1914, el 17 de septiem
bre de 1916, y el 7 de novi_embre de 1918, respec
tivamente. 

La cónyuge señora Mercedes Castaño de López 
murió en Pereira el 21 de junio de 1920, y allí se 
le dio sepultura eclesiástica (folio 2, cuaderno ·1 9). 

"Durante la vigencia del mencionado matrimonio, 
el marido señor Juan de Dios López M. adquh:ió 
por compra a Antonio Valencia Z., mediante escri
tura número 905 de 19 de diciembre de 1915, otor
gada en l~ Notaría de Pereira, ,un solar situado en 
el área de aquella ciudad. 

Los cónyuges Juan de Dios López y Mercedes 
Castaño procedieron inmediatamente después a edi
ficar en ese solar una casa de bahareque y teja de 
barro, en la cual vivió la familia hasta algún tiem
po después del fallecimiento de la señora Castaño 
de López. 

Disuelta la sociedad conyugal por fallecimiento 
de la esposa y sin que se hubiera· procedido a su 
liquidación, el cónyuge sobreviviente señor Juan de 
Díos López, en su solo nombre y diciéndose dueño 
del inmueble anteriormente relacionado, 1constituyó 
sobre éste dos gravámenes hipotecarios en favor del 
acreedor Lore·nzo Cortés, mediante escrituras nú
mero 1015 de 22. de julio de 1925 y 1326 de 18 de 
agosto de 1927, otorgadas en la Notaría ¡a de Pe
reira. 

Para hacer efectivos sus créditos, Lorenzo Cor· 
tés siguió juicio ejecutivo contra Juan de Dios Ló
pez ante el Juzgado 29 del Circuito de Pereira, y 

·dentro de ese juicio embargó el inmueble hipote
cado que remató finalmente como acreedor de me
jor derecho el 9 de septiembre de 1930. 

Mediante escritura número 116 de 2 de marzo de 
1940, de la Notaría lll- de Pereira, Lorenzo Cortés 
transfirió en permuta a Policarpa Cortés el inmue-
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ble que había rematado. Policarpa Cortés tiene la 
posesión actual del mismo. 

Fundadas en que tal inmueble pertenece a la so
ciedad conyugal que formaron Juan de Dios Lópoz 
y Mercedes Castaño, porque no ha ~ido liquidada y 
porque a las enajenaciones apuntadas últimamente 
no concurrieron las herederas. de la cónyuge difun
ta, las nombradas María Adelaida, María Rom~lia 
y María Lilia López, por conducto de su apodera
do, promovieron juicio ordinario ante el Juzgado 
Civil del Circuito de Pereira el 15 de julio de 1947 
contra Policarpa Cortés, a fin de que se declare 
que el inmueble atrás determinado es de propiedad 
de la sociedad conyugal disuelta e ilíquida formada 
por Juan de Dios López y Mercedes Castaño; que, 
en consecuencia, la demandada debe restituir el in
mueble a esa sociedad, con los frutos civiles y na
turales que haya producido o podido producir desde 
la contestación de la demanda, y de las costas del 
juicio. En petición de ot?·osí, solicitaron ordenar al 
Registrador del Circuito y a los notarios respecti
vos la cancelación de los títulos y registros relati
vos a las hipotecas, remate y permuta, antes enu
merados. 

La demandada contestó el libelo el 3 de febrero 
de 1948, diciendo ignorar algunos de los· hechos y 
aceptando otros, especialmente el de que ella e5 po
seedora actual del inmueble por virtud de la per
muta con Lorenzo Cortés. Propuso las excepciones 
de prescripción de la acción, prescripción adquisi
tiva ordinaria y extraordinaria del dominio, ilegi
timidad de la personería sustantiva y adjetiva de 
las actor as, petición antes de . tiempo y de modo in
debido, ineptitud sustantiva de la demanda y cosa 
juzgada. 

Al mismo. tiempo la demandada Policarpa Cortés 
contrademandó a las actoras para que se declare 
que Lorenzo Cortés adquirió el dominio del inmue
ble mediante el remate de 1930 y que ella lo adqui
rió por virtud de la p~rmuta con el rematador no 
siendo por consiguiente el caso de incluírlo en la 
sucesión de Mercedes Castaño ni tenerlo en cuenta 
en la liquidación de la sociedad conyugal López
Castaño. Subsidiariamente, pidió se declarara que 
la contrademandante Policarpa Cortés ha ganado 
por prescripción adquisitiva el dominio de dicho in
mueble, que éste no se debe tener en cuenta al li
quidar los patrimonios conyugal y sucesora! men
cionados y que las contrademandadas perdieron por 
prescripción la acción intentada. Subsidiariamente, 
que las contrademandadas deben pagar a la contra
demandante los perjuicios que sufrió Lorenzo Cor
tés por razón de las hipotecas y enajenación men-
14-Gaceta 

cionadas, la suma que éste pagó en el remate, junto 
con intereses, y las mejoras, impuestos y contribu
ciones pagadas sobre ese inmueble por don Lorenzo 
y doña Policarpa. Otra subsidiaria pide se declare 
que Lorenzo Cortés se subrogó en los derechos de 
J u;n de Dios López en la sociedad conyugal que 
formó con Mercedes Castaño y en la sucesión de 
ésta, .relativamente al inmueble del pleito, y que, 
por falta de liquidación de la sociedad conyugal, la 
contrademandante es dueña de la mitad del inmue
ble y de los frutos y que a ella pertenece "todo lo 
que pudiera corresponder al cónyuge Castaño". 

· Las contrademandadas contestaron oponiéndose a 
que se hagan las declaraciones impetradas en la de
manda de reconvención y proponiendo las excep
ciones de ineptitud sustantiva de. la demanda, ile
gitimidad sustantiva. de la personería de la parte 
demandante, IJetición de modo indebido, petición an
tes de tiempo, improcedencia de la acción, inoperan
cia de la acción, incompatibilidad e incongruencia 
de acciones, fundan tales excepciones en el hecho 
de que J uim de Dios López no es demandante en el 
juicio principal y que por tanto, las contrapresta
ciomis que aspire a lograr de él el actor en recon-
vención, debe cobrarlas en juicio en que lo deman
de; en que la contrademandante· no tiene ningún" 
interés- jurídico frente a las contrademandadas; en 
que todas las peticiones de la demanda de recon
vención no tie:qen cabida en ésta; en que la acción 
de la señora Cortés es la de saneamiento por evic-· 
ción y que ésta no puede ser deducida en juicio en 
que no es parte Juan de Dios López. 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

En sentencia tje 16 de febrero de 1949, el Juez 
del conocimient6- falló el litigio declar-ando probada 
de oficio la excepción temporal de petición de modo· 
·indebido y condenando en cóstas a las actoras. A tal' 
resolución llegó por considerar que para la pros-. 
peridad de la acción reivindicatoria se requiere en 
este caso decretar previamente la nulidad de las 
hipotecas, de las sentencias de excepciones y pre
gón y remate en el ejecutivo y de éste mismo, para 
lo cual era imprescindible demandar en el ordina
rio. a quienes intervip.ieron en esos actos, señores 
Juan de Dios López y Lorenzo Cortés, y no se les 
demandó. 

Senteneia recurrida 

Apelado el fallo por el personero de las actoras, 
subieron los autos al Tribunal Superior de Pereira, 
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entidad. que en sentencia del 2 de septiembre de 
1949 confirmó lo resuelto por el inferior, pero sin 
condenar en costas a las demandantes. 

El recurso 

La parte actora en el juicio ha interpuesto re
curso de casación contra la sentencia del Tribunal, 
invocando la causal primera del artículo 520 ·del C. 
Judicial. Los dos cargos que formula contra tal pro
videncia pueden resÚmirse como sigue: 

P1·imer· ca1·go.-"El soporte principal del razona
miento del fallo del Tribunal Superior de Pereira 
puede concretarse así: Para reivindicar un inmue
ble qúe salió del dominio del verdadero dueño por 
virtutl de remate cumplido en juicio ejecutivo con
tra persona que hipotecó un bien ajeno, es preciso 
que aquél recupere primero el dominio que perdió, 
a fin de que vuelva a tener título de propietario, 
único qué lo capacita para ejercitar acciqn reivin
dicatoria. Por tanto, ha de anular previamente el 
juicio y remate que lo privaron del dominio a efec
to de que le prospere la acción reivindicatoria, no 
sin que las dos acciones se puedan provocar con
juntamente, siempre que se cite al juicio a quienes 
participaron en los actos que se han de invalidar. 
Porque entonces la acción reivindicatoria no puede 
ser principal, sino accesoria y consecuencia! de la 
de nulidad. Y como en el caso de autos no se de
mandó a quienes intervinieron en los actos anula
bles sino únicamente · a la poseedora actual de la 
finca, hubo petición de modo indebido, excepción 
que de oficio declara probada. 

"En suma, el sentenciador de Pereira parte del 
equivocado juicio de que la venta de cosa ajena 
-que no otra cosa implica el remate contemplado 
en autos- privó del dominio al verdadero dueño, 
error de derecho que lo condujo a no decretar la 
reivindicación impetrada sino a declarar la excep
ción perentoria temporal de petición de modo inde
bido. Ello implica violación de la ley poi' interpre
tación errónea de los preceptos sustantivos que go
biernan los efectos de la venta de cosa ajena, es
pecialmente los artículos 1871, 740, 741, 752, 753 
y concordantes del C. C. y por inobservancia -fal
ta de aplicación- de los artículos 946, ·950, 952, 
964, 1774, 1781, 1836, 1325, 2443 y concordantes de 
la misma obra". 

Después de explicar el verdadero sentido y la 
pertinencia de los artículos citados, para aplicarlos 
al caso sub judice, añade el recurrente: 

"No obstante la diafanidad de los textos sustan-
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tivos apuntados, el fallador de Pereira creyó que un 
remate del bien materia del pleito, realizado por el 
acreedor Lorenzo Cortés en juicio ejecutivo contra 
el cónyuge sobreviviente para hacer efectivos los 
créditos hipotecarios constituidos por éste solo so
bre ese inmueble, después de la muerte de la esp~ 
sa, había despojado al verdadero dueño -la socie
dad conyugal disuelta e ilíquida López-Castaño
de su título de dominio, por lo cual era de rigor que 
lo recuperara, mediante anulación del juicio ejecu
tivo y del remate, para colocarse en posibilidad ju
rídica de sustentar acción reivindicatoria. 

"En los siguientes apartes concretó el sentencia
dor su pensamiento: 'Cuando la restitución provie
ne de ese reconocimiento -nulidad de un contrato 
o de un juicio ejecutivo, la acción reivindicatoria 
toma el carácter de acción indirecta, o sea que no 
está llamada a prosperar mientras la nulidad del 
contrato que privó. a quien invoca la acción y ejer
cita el derecho en su calidad de dueño no esté de
clarada. Esto porque la acción de dominio corres
ponde ejercerla a quien tiene ese carácter y habién
dolo perdido por virtud de un título, se halla com
pelido a recuperar su calidad de tal, para invocar 
así la acción de dominio'. . . . . 'En la demanda s~ 
afirma que el inmueble de que se trata, sigue sien
do de la sociedad conyugal disuelta pero ilíquida 
López-Castaño y de la sucesión de esta última, re
presentada por· las demandantes, porque a pesar de 
existir en su contra el título de la demandada, la 
enajenación no ha podido operarse sin el consenti
miento y con la intervención de todos los interesa
dos. Acusa esta afirmación el ejercicio de una ac
ción· reivindicatoria de tipo indirecto o accesoria. 
Y como se ejercitó la reivindicatoria sin la de nu
lidad, tuvo razón el señor Juez a quo para declarar 
probada oficiosaménte la excepción de petición de 
modo indebido, porque no' cabía considerar la acción 
de dominio sino después de declarar procedente la 
de nulidad". 

A lo expuesto por el Tribunal, replica el deman
dante en casación: "Habiendo constituido Juan de 
Dios López las hipotecas sobre un bien social dán
dose por propietario único de él, y sin concurrencia 
de todos los personeros de la sociedad conyugal ilí
quida, hipotecó un bien ajeno; no habiendo sido lla
mados al juicio ejecutivo los representantes de la 
sociedad propietaria, son terceros respecto del re
mate y demás actuaciones allí cumplidas, las que, 
por otra parte, no vulneran sus derechos. Habién
dose vendido en pública subasta, a nombre del eje
cutado López, uri inmueble que no era de éste, el 
rematador no adquirió el dorhinio de la cosa por-
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que ésta no pertenecía al tradente ejec1.1tado, repre
s:mtado por el Juez. Y si el rematador Lorenzo Cor
t.és no adquirió el dominio, tampoco pudo traspa
sarlo jurídicamente a la actual poseedora Policarpa 
Cortés. 

-"La sociedad conyug::tl ilíquida no ha creado nin
gún título o acto que se levante como valla en su 
camino para reivindicar su bien poseído por otro. 
Tiene despejado el camino para recuperar la po
sesión del inmueble. No habiendo ningún título o 
acto que se interponga en su acción, la sociedad 
nada tiene que echar a tierra para llegar hasta 
el actual poseedor. 

"¿Por qué, entonces, se quiere obligar a la so
ciedad para la cual piden las actoras, a anular ac
tuaciones y contratos en que no ha intervenido y 
que no han cancelado ni amenguado su título de 
propiedad? Teniéndolo 'intacto, puede ejercer di
recta y principalmente la acción reivindicatoria. 
Esta es,' ~n tal caso, autónoma, rio para mientes 
en contratos o actos de terceros, cuya suerte, al
cance y efectos sólo admiten debate entre quienes 
los celebraron o ejecutaron. Carece, pues, de todo 
soporte jurídico la afirmación del Tribunal relati
va a que la reivindicación pedid~ en este juicio 
implica una acción indirecta o accesoria. 

"Y es que tampoco tendrían personería para pro
mover la anulación del ejecutivo y del remate. Por
que, según el Art. 456 del C .. J., antes de terminar 
el juicio sólo las partes pueden pedir las nulida
des; y porque después de terminado, según el ar
tículo 457 de la misma obra, es a la parte que no 
fue legalmente notificada o emplazada o no estuvo 
debidamente representada, a quien corresponde pe
dir la nulidad ~o"': la vía ordinaria. Las actoras del 
presente pleito no fueron partes. en el preindicado 
ejecutivo, luego no tienen personería para provo
car su nulidad en otro juicio. 

"Si las actoras no tenían necesidad de provocar 
acción de nulidad, y en efect~ no la promovieron, 
era ocioso e inconducente citar al juicio a los ter
ceros que actuaron en las hipotecas, ejecución y 
remate. 

"Si a la parte petitoria de la demanda que sólo 
comprendía las súplicas relativas a la reivindica
ción, se añadió como ot1'o sí una sobre orden a los 
notarios y registrador para cancelación de los ·tí
tulos y registro contentivos de las hipotecas y re
mate, ello no constituye propiamente acción de nu
lidad de los contratos y actos contenidos en esos 
títulos, cosa que- no se pidió. Ahora bien, si para 
la prosperidad de la súplica de esas cancelaciones 
se requiriera la citación al juicio de quienes firma-

ron los títulos, y no fueron citados, la vía indicada 
al sentenciador era negar esa súplica que en nada 
afectaba la acción principal y directa de la reivin
dicación, cuya p'rosperidad apareja, por sí sola, la 
inefectividad de los títulos aducidos por el poseedor 
demandado. 1 

"Lo que nq podía el sentenciador erá negarse a 
fallar la acción principal y directa de la reivindi
cación rebajándola a la categoría de accesoria y 
dándole a una consecuencia] y secundaria súplica 
sobre cancelación de títulos la categoría de acción 
de nulidad para imponerla como previa, autónoma 
y subordinante de la otra". 

Luégo 'cita abundante jurisprudencia de la Cor
te, en ap~yo de sus argumentos. 

Segundo cargo. - "El sentenciador interpretó 
erradamente la demanda inicial de este juicio or
dinario al sostener·que en ella se pedía la nulidad 
de las hipotecas y del remate, cosa que no ha ocu
rrido, y ésa equivocación lo llevó a no decretar la 
reivindicación impetrada sino a decl::-.rar probada 
la excepción de petición de modo indebido, por no 
haber citado al juicio a quienes intervinieron en 
esos actos. Considero violados. los mismos artículos 
740, 741, 752, 753, '946, 950, 952, 964, 1774, 1781, 
1871', 1836, 1325, 2443 y concordantes del C. C. 

"Dijo al efecto el Tribunal: 
"En este juicio se han invocado varios factores 

de. hecho y de derecho conforme a los cuales se rei
vindica como consecuencia de la existe.~cia de unos 
actos o contratos que se consideran inválidos, sin 
que se haya tenido presente demandar a todas las 
personas que f,ueron partes en el juicio o contrato 
cuya nulidad· se acusa, hasta el punto ·de que en 
la petitoria número cinco del libelo ·principal, se 
solicita como consecuencia de la prosperidad de la 
acción de dominio la cancelación de los registros 
que corresponden a esos actos o coC~tratos. Llol Cor
te ha sido constate en sostener que hay p.etición in
debida cuando no se mencionan los no;nbres ¿" los 
demandados en el juicio ejecutivo cuya nulicla:l se 
persigue, o el de los contratan:es que figuran en 
las convenciones que se tildan en igual sentido, y 
que es obligación del juzgador en instancia neooarse 
a fallar de fondo cuando, buscando oficiosa;ente, 
como es ·su deber, los presupuestos procesales en
cuentra que se ha pedido indebidamente por no ha
berse demandado también a una de las pers::mas 
que en su concepto debió ser parte en el juicio". 

"Cree el Tribunal que las actoras pidieron la nu
lidad 'sin que se hay~ tenido presente demandar a 
todas las personas que fueron partes en el ju:cio o 
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contrato cuya nulidad se acusa'. Subrayo. ¿En qué 
numeral de la parte petitoria de la demanda se acu
só la nulidad o se solicitó la declaratoria de ella? 
Las cuatro primordiales peticiones solicitan se de
clare: que el inmueble es de. propiedad de la socie
dad conyugal disuelta· e ilíquida López-Castaño; 
que la demandada Policarpa Cortés debe restituir 
tal inmueble a dicha Sociedad; que debe restituir 
los frutos naturales y civiles del ,inmueble a partir 
de la contestación de la demanda; y que ha de pa
gar las costas del juicio. En el otrosí aparece como 
quinta petición la de que se cancelen los títulos e 
inscripcio!les contentivos de las hipotecas impuestas 
por el cónyuge López, del acta de remate llevada 
a cabo por el acreedor Lorenzo Cortés y de la per
muta que éste celebró con Policarpa Cortés. 

"Bien se aprecia que esta última petición se hizo 
cc:::no consecuencia! a la reivindicación, ya que or
dcnadr. ésta, perdC'rían sú virtud legal esas inscrip
cionC's. N o era nec2saria, pero se quiso abundar en 
requisitos para que después de la restitución no 
quedaran en los archivos escritos que, aunque inú
tiles jurídicamente, podrían dar lugar a confusio
nes en la historia de la finca. Las hipotecas debie
ron cancelarse con el remate, y éste, por ser venta 
de cosa ajena, no es' oponible ¡tl verdadero dueño. 

"Pero de que se hiciera esa secundaria petición 
no ha de seguirse que se solicitó la nulidad de con
tratos y actos determinados porque entonces cada 
uno de ellos habría sido materia de una petición 
clara, expresa, debidamente configurada: Ni siquie
ra aparece la palabra nulidad en las peticiones de 
la demanda. Es muy distinto pedir la cancelación 
de unos escritos a pedir la nulidad de los contratos. 

"El Tribunal edificó su sentencia sobre la e;:rada 
interpretación de que las actoras demandaron la 
nulidad de los actos apuntados y de ahí sacó la con
secuencia concretada en la parte resolutiva del fa
llo de que había petición de modo indebido por no 
haber convocado al debate a las personas que inter
vinieron en los actos motejados de nulos. Pero el 
mismo sentenciador se encarga, al final de la par
te n1 otiva, de remover totalmente la estructura de 
su edificación porque alli nos resulta confesando 
que las actoras no demandaron la nulidad de esos 
actos. Dice: 

"Y como se ejercitó la reivindicatoria SIN LA 
DE NULIDAD, tuvo razón el señor Juez a quo 
para declarar probada oficiosamente la excepción 
de petición de modo indebido, porque no cabía con
siderar la acción de dominio sino después de decla
rar procedente la de nulidad". 

"Sin embargo, vino un fallo acorde con la pri
mera y errada interpretación de la demanda, con-
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tradictorio y absurdo si se relaciona con la última"·. 
Para un mejor análisis del problema planteado se 

estudian en conjunto los dos cargos. 
De los antecedentes expuestos aparece que en la 

·demanda se ejercitó acción reivindicatoria del in
mueble a favor de la socil')dad conyugal disuelta 
e ilíquida de Juan de Dios López y Mercedes. Cas
taño. Se pidió además, la cancelación de los títulos 
de hipoteca, remate y permuta de dicho inmueble y 
de sus registros respectivos, por haber tenido tal 
inmueble el carácter de bien de la sociedad conyu
gal disuelta e ilíquida en el momento de haberse 
constituido la hipoteca por el cónyuge supérstite 
y más tarde, cUando fué rematado como consecuen
cia de la acción de venta originada en ese grava
men. 

El Tribunal Superior de Pereira confirmó la 
sentencia de primera instancia, para dejar en pie 
la excepción temporal de petición de modo indebi
do, en vista de que para la prosperidad de la ac
ción reivindicatoria se necesitaba obtener previa
mente la 'nulidad de las hipotecas y de las sentencias 
de excepciones y pregón y remate, más la del jui
cio ejecutivo. Así, pues, según lo dijo el sentencia
dor, se ha debido demandar a Juan de Dios López 
y Lorenzo Cortés, partes en los contratos y en el 
juicio de que se trata. 

El recurrente sostiene que la reivindicación se 
puede ejercitar directamente por ser la sociedad 
conyugal ·la dueña' del inmueble y no sufrir per
juicio con la hipoteca y el remate, sin que importe 
que. se haya pedido también la cancelación de los 
títulos y registros de tales actos y de la permuta 
hecha entre el rematante y el demandado. 

Observa la Sala. 
El principio general que nuestra constitución 

consagra, de que "nadie puede ser condenado sin 
haber sido antes oído y vencido en juicio", tiene 
aplicación tanto en asuntos penales como civiles, 
y se relaciona íntimamente con el de la relatividad 
de la cosa juzgada, el cual impide, salvo taxativas 
excepciones, que un fallo civil produzca efectos 
obligatorios contra personas que no han sido par

' tes en el respectivo juicio. , 

Es decir, para poder causar perjuicios "jurí
dicos" con una sentencia civil a determinada per
sona, es indispensable que ·ésta haya· sido parte en 
él juicio, a menos que se trate del caso excepcional 
que le dá valor erga omnes a la cosa juzgada. 

Esta es la razón por la cual, cuando la deman
da implica necesariamente el pronunciamiento ·so
bre un acto o contrato, o relación jurídica, de los 
cuales sea titular una persona que no ha sido lla
mada al juicio, para desconocerles valor o eficacia, 
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la sentencia sobre el fondo de tal cuestión no pue
de proferirse y se limita a desestimar la demanda 
como consecuencia de tal omisión. En tal evento, la 
personería sustantiva de la parte demandada es 
incompleta, e ilegítima por consiguiente, por no ha
berse dirigido la acción contra todas las personas 
que son sujetos pasivos obligados de la litis y están 
llamadas a contradecirla. 

La Corte ha declarado que existe ilegitimidad en 
la personería sustantiva del demandado, cuando la 
demanda no se dirige contra quienes de acuerdo 
con la ley están llamados a contradecirla, por ser 
obligados sujetos pasivos de la litis (Negocios Ge
nerales, 7 de junio de 1937, XLV, pág. 532; Casa
ción Civil, 2 de octubre de 1936, XLIV, pág. 343; 
C. C. 12 de agosto de 1941, G. J. 1978, pág. 17~; 
Casación Civil, noviembre 12 de 1951, G. J. 2107-8 
pág. 773). 

En la sentencia de 12 de noviembre de 1951, di
jo la Sala: "La ineptitud, pues, puede ser de fondo 
o de forma. Es de fondo cuando falta la personería 
sustantiva, mientras que la ineptitud de forma toca 
con la personería adjetiva, es decir, con la repre
sentación de la parte en el juicio. Existe en aquel 
caso lo que puede llamarse imposibilidad en el fa
llo, como cuando se demanda la nulidad de Un con
trato y no se citan al juicio a todos los contratan
tes, o cuando, como aquí, se impetran unas nulida
des y no se ha demandado a la firma de San Fran
cisco de California que intervino en los actos o 
contratos que sirven de materia a esas solicitudes 
de nulidad" (G. J. 2107-8 pág. 776). La misma doc
trina se encuentra en Casación Civil de 12 de 
agosto de 1941, ( G. J. 1978, pág. 179). 

Como se ve, es doctrina consagrada por la Corte 
que cuando se pide la nulidad de un acto o contrato, 
para la prosperidad de la acción y para que pueda 
el fallador, resolver sobre el fondo de la litis así 
planteada, se requiere que hayan sido demandadas 
todas las pe:~;sonas que fueron partes en tal acto o 
contrato, pues de lo contrario se produciría una 
condena contra persona ausente del juicio si la 
sentencia fuera favorable al actor. Cuando no se 
ha llamado al juicio a todas ias personas que nece~ 
sariamen"te resultan obligadas con la sentencia y 
que, por tanto, deben ser contradictores de la ac
ción incoada, se configura la excepción perentoria 
de ineptitud sustantiva de la demanda por ilegiti
midad de la personería sustantiva de/ la parte de
mandadá. 

Aplicando ahora las nociones expuestas al caso 
de autos, se tiene: para que la acción reivindicato
ria de la demanda principal prospere, no es indis-

pensable que el remate del inmueble, hecho por Lo
renzo Cortés dentro del ejecutivo que adelantó con
tra Juan de Dios López, aparentemente dueño de 
él, haya sido nulo como pasa a explicarse. 

En primer lugar, no es correcto hablar de nuli
dad rlel remate o de la permuta, por recaer tales 
actos sobre un bien que no era de propiedad del 
cónyuge supérstite ni del permutante. El remate de 
·cosa que no pertenece al ejecutado, equivale a una 
venta de cosa ajena. Y ésta no es nula en nuestro 

· derecho; al tenor del artículo 1871 del Código Civil; 
simplemente no transfiere al comprador o rema
tante derechos que no pertenezcan al vendedor o 
ejecutado. Tampoco puede p_erjudicar los derechos 
del dueño, mientri<t:Í no se extingan por el lapso de 
prescripción. 

De manera que el pronunciamiento que debía ha
cer el juzgador en este juicio, respecto de tales ac
tos, no era el de su nulidad sino el de su ineficacia 
contra la sociedad conyugal disuelta e ilíquida que 
se pretende dueña desde antes de establecer el ma
rido los gravámenes hipotecarios, y por consiguien
te con anterioridad ·a la época en que se efectuó 
el remate en juicio contra éste. 

En segundo lugar, la denominación que en las 
sentencias de primera y ·segunda instancias se le 
dió a la excepción que de tales hechos se deduce, 
no es la adecuada. Como antes se dijo, la ausencia 
de personas que han debido ser demandadas como 
sujetos de la litis, constituye ilegitimidad de la per
sonería sustantiva de la parte demandada e inep
titud . sustantiva de la 'demanda, pero no petición 
de modo indebido. Las peticiones pueden estar co
rrectamente formuladas. Lo que se echa de menos 
es la presencia de uno o varios sujetos pasivos de 
la litis que al juez se plantea. Además, como lo 
expuso la Corte en sentencia de Casación Civil de 
15 de marzo de 1949 (G. J. 2070-1, pág. 614), nues
tra legislación no consagra la excepción de peti
ción de modo indebido, a que se refería el Código 
Judicial anterior. Así, pues, sólo podría emplear
se hoy técnicamente en el caso de acudir a vías 
procesales inadecuadas, como lo establecía el Có
digo antiguo. La aludida denominación no es pro-

. cedente cuando se trata de carencia de p·ersonería 
sustantiva, de falta de pruebas o de derecho, o 
cuando se demand~ a persona distinta de la obli
gada. 

La excepción perentoria la constituyen los he
chos que en el juicio aparecen demostrados y que 
atacan la pretensión del demandante o el fondo 
de la litis, bien sea en forma definitiva para cons
tituir cosa juzgada por tener el carácter de hechos 
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impeditivos del nacimiento del derecho o extintivos 
de éste, o de manera temporal para los efectos del 
juicio; pero sin que se destruya el derecho preten
dido por el demandante, quien puede hacerlo valer 
en juicio posterior. 

Pero siempre se ataca con esta clase de excepcio
nes el fondo de la litis y la pretensión del deman
dante, tal como lo dice el art. 392 del C. Judicial, 
que las define. Por eso no es técnico hablar de pe
rentorias de forma ni de dilatorias de fondo, como 
muchas veces se ha hecho, porque las prime:r;as 
necesariamente deben dirigirse contra el fondo de 
la cuestión debatida, auncuando persigan única
mente paralizar el ejercicio del derecho en el res
pectivo juicio. Tal. ocurre, verbigratia, en los casos 
de plazo no vencido, condición no cumplida, falta 
de legitimación o de personería sustantiva de la 
parte demandante o demandada. Las segundas in
dispensablemente son de simple forma, porque se 
refieren a vicios procesales y tienden a suspender 
o mejorar el procedimiento, como lo dice el artículo 
328 del mismo Código. Más técnico es hablar de· 
perentorias definitivas o absolutas y del jl}icio o 
temporales, y de dilatorias relativas o que apenas 
suspenden el juicio pero permiten .su continuación 
una vez subsanado el defecto procesal, y dilatorias 
absolutas o definitivas que hacen imposible adelan
tar el juicio, como la de declinatoria de jurisdic
ción. La Corte ha empleado la denominación' de pe
rentoria temporal o del juicio en varias sentencias, 
entre ellas G. J. 2062-3, pág. 466, y 2087-8, pág. 
119 (Derecho Procesal Civil General, pág. 199, 
sigts. Devis Echandía). 

Pero la denominación equivocada o poco técnica 
que el juzgador dé a la excepción, no es motivo de 
casación cuando no modifica sus efectos y conse
cuencias, y por tanto no incide en la resolución. 
Lo importante es saber si como resultado de esa 
excepción, la decisión desestimatoria de la demanda 
adoptada por el sente11ciador con'lleva o no la vio
lación d.e ley sustantiva que se alega. 

El Tribunal incurrió en muy notorios errores al 
considerar que para la prosperidad de la reivindi- , 
cación se necesitaba pronunciarse sobre la invali
dez o ineficacia del remate y de la permuta, pues 
tal ::>.cción podía instaurarse directamente, como se 
hizo, sin necesidad de pedir ni obtener ninguna de
claración judicial previa, destructora de aquellos 
títulos. 

Es necesario examinar, por tanto, si no tratán
dose de acción de nulidad, cabía aplicar al caso 
preser.tc la tesis del Tribunal y la doctrina de la 
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Corte que para aquella clase de acciones se expone 
en las sentencias atrás mencionadas. 

La Sala no duda que se trata de dos hipóteais 
completamente distintas que no pueden ser regula
das por la misma doctrina. Cuando se demanda la 
nulidad de un acto o contrato, es obvio que .el co
rrespondiente pronunciamiento sólo puede hacerse 
con audiencia de todas las partes o sujetos de ellos 
pero cuando el propietario reivindica contra el po
seedor que le opone un título de dominio emanado 
de tercera persona que no tenía el carácter de due
ño cuando lo otorgó, o un remate en juicio ejecuti
vo seguido contra quien no era el propietario del 
bien subastado, entonces el demandante no necesi
ta pedir la nulidad de esa venta de cosa ajena o de 

·· ese remate, y ni siquiera es pertinente impetrarla 
de acuerdo con el artículo 1871 del Código Civil; a 
él le basta· hacer valer su propio título, pues 
. .el exhibido por el demandado no le es oponible ni 
puede producir efectos en su contra. Es decir, si se 
exceptlia el desconocimiento del título aducido co
mo prueba de la excepción perentoria opuesta por 
el demandado para destruír la acción que contra 
él se ejercita con fundamento en títulos efectivos 
de dominio, el fallo en realidaa no se pronuncia 
contra esa venta o remate de cosa ajena. 

Significa lo expuesto, que el propietario puede 
perfectamente reivindicar en forma directa contra 
el poseedor demandado, sin que necesite impetrar 
declaración alguna contra el título de éste, emana
do de un tercero que ningún derecho pudo transfe
rirle. Y como los legítimos derechos del dueño no 
sufren menoscabo con la enajenación que de un 
bien suyo haga un tercero, aquél tampoco necesita 
ejercitar su acción contra ese vendedor de cosa aje
na, ni contra la venta forzada y el rematante en 
;el caso que se estudia. Esa venta o ese remate le 
,son indiferentes. Y si el demandado le opone sus 
títulos al reivindicante, como recurso encaminado 
·a desvirtuar el derecho en que funda la acción, 
éste simplemente los desconoce por no emanar de él 
ni de un antecesor en el dominio del bien, sino de 
tercero que nada pudo transferir y en nada pudo 
perjudicarlo. 

Tiene razón, pues, el recurrente cuando acusa 
la sentencia por error de hecho en la apreciación 
de la demanda inicial, al sostener el Tribunal que 
en ella se pedía la nulidad de las hipotecas y del 
remate. Este error del juzgador lo condujo a apli
car sin ser pertinente la doctrina expuesta atrás, 
que configuraba la excepción mal denominada pe
tición de modo indebido, cuando ha debido califi
carse como ilegitimidad de la personería sustantiva 
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cle la parte demandada. Es evidente, pues, la viola
ción por no aplicación del art. 1871 del C. C. sobre 
efectos de la venta de cosa ajena; y también lo es la 
consiguiente falta de aplicación de los artículos 
946, 950, 952, 1781 y 1836 del Código Civil,· al no 
haber entrado a resolver el Tribunal sobre el fondo 
de la acción reivindicatoria incoada. 

Como hay motivos suficientes pata casar la sen
tencia recurrida, pasa la Sala a proferir el fallo 
de instancia que la sustituye. 

Fallo de instancia 

De las pruebas aportadas al juicio, aparecen de
mostrados los siguientes hechos: 1) El día 23 de 
enero de 1913 se celebró el matrimonio católico de 
Juan de Dios López y Mercedes Castaño (C. 1<?, fol. 
1); 2) Durante la existencia de la sociedad conyu
gal, el marido adquirió un inmueble a título onero
so, según es~ritura número 905 de la Notaría Pri
mera de Pereira, fechada el 1 <:> de diciembre de 1915 
(C.1<?, fol. 4); 3) El 21 de junio de 1920 murió la 
cónyuge Mercedes Castaño (C. 1<?, fol. 2 infra); . 
4) Del anterior matrimonio nacieron María Ade
la_ida, María Romelia y María Lilia López Castaño 
(C. 1<?, fol. 2); 5) En el juicio ejecutivo de Loren
zo Cortés contra Juan de Dios López, se practicó el 
remate del inmueble adquirido por éste dentro del 
matrimonio. Tal bien fue adjudicado a Lorenzo 
Cortés en diligencia que tu':'o lugar el 9 de septiem
bre de 1930, es decir diez años después de disuelta 
la sociedad conyugal, por muerte de la cónyuge del 
ejecutado (C. 1<?, fol. 5 vta.); 6) El juicio de su
cesión de la causante Mercedes Castaño se declaró 
abierto en el Juzgado· Civil del Circuito de Pereira, 
el cuatro de mayo de 1939 (C. 1<?, fol. 7 vta.), y en 
auto de esa fecha se reconoció a las mentadas hijas 
legítimas como herederas en dicha calidad; 7) En 
el Juzgado Civil del Circuito de Pereira, no existía 
constancia hasta el 24 de junio· de 1941 de haberse 
otorgado licencia alguna para enajenar bienes de 
las menores. hijas de Juan de Dios López y Merce
des Castaño, cuyos nacimientos ocurrieron en 1914, 
19Üi y 1918 (C. 1<?, fols. 2 y 9;) 8) El señor Lo
renzo Cortés, rematante del inmueble, lo dio en per
muta a favor de la s~ñora Policarpa Cartés,. deman
dada, mediante escritura número 116 de dos de mar
zo de 1940, otorgada en la Notraía Primera de Pe
reira (C. 1 <:>, fols. 11 a 12) ; 9) Por las circunstan
cias expuestas y estando el inmueble en posesión 

· de la demandada Cortés, las hijas legítimas de la 
causante Castaño, en representación de ésta, for
mularon demanda reivindicatoria para que se de-

clare que ese inmueble pertenece tanto a la sociedad 
conyugal disuelta· e ilíquida formada por sus pa
dres, como a la sucesión de su madre, y que en con
secuencia se condene a la demanda<j.a a restituirlo 
con sus frutos a dichas sucesión y sociedad conyu
gal ilíquida, ordenando la cancelación de los títulos 
y registros de la permuta de la demandada con Lo
renzo Cortés y del remate a favor de éste. 

El ·demandado opuso las excepciones de prescrip
ción otdinaria y extraordinaria, de petición antes 
qe tiempo y de modo indebido, de cosa juzgada, de 
inepta demanda, de ilegitimidad de la personería 
adjetiva, de petición de modo indebido y de caren
cia de personería de las demandantes para pedir a 
nombre de la sociedad conyugal disuelta e ilíquida 
y de la sucesión, y consecuente falta de legitimación 
en causa. 

Dema'[Lda de reconvención 

En tiempo oportuno la señora Policarpa Cortés 
presentó demanda de reconvención contra las acto
ras principales, para que se declare que Lorenzo 
Cortés adquirió por virtud del mencionado remate 
la propiedad del inmueble, que la reconviniente es 
la dueña de éste en virtud de la permuta que cele
bró con aquél, y que, por tanto, no debe incluirse 
el inmueble en la sucesión de Mercedes Castaño ni 
tenerse en cuenta para liquidar la sociedad conyu
gal de ésta con Juan de Dios López. Subsidiaria
mente pide qu'e se declare a su favor la prescrip
ción adquisitiva de ese bien. Secundariamente so
licita tan~bién· la condena en perjuicios y el pago· 
de $ 2.334.00 más interéses, y el reconocimiento del 
derecho de retención. Finalmente· pide se declare 
que Cortés se subrogó en los derechos de López en 
la sucesión de su esposa y e.o. · la liquidación de la 
sociedad conyugal, y que por tanto la reconviniente 
es dueña· de la mitad del inmueble. 

Posesión de la demandadcb pTincipal e identificación 
del inmueble 

Tanto de la contestación de la demanda princi
pal, como der libe~o de reconvención, aparece acep
tado por la demandada Policarpa Cortés ef hecho 
de ser la poseedorª material del bien en litigio, po
sesión que incluso ella misma alega co¡no fuente de 
prescripción ordinaria y extraordinaria. 

También en la diligencia de inspección ocular 
practicada en primera instancia consta dicha pose
sión. En ella se identificó plenamente el inmueble 
reivindicado, como el mismo que había sido adqui-
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rido por Juan de Dios López, y que fue gravado 
por éste después ·con las hipotecas de que tratan las 
escrituras públicas números 1015 de 22 de julio de 
1925 y 1326 de 18 de agosto de 1927, otorgada en 
la Notaría 1!!- de. Pereira. (C. 3, fols. 25 vta. y 26). 

Los títulos de la sociedad conyugal López
Castaño 

De las escrituras públicas y certificado ··del Re
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados de 
Pereira, que fueron traídos a los autos en debida 
forma, aparece demostrado sin la menor duda, que 
el inmueble reivindicado fue adquirido a título one- · 
roso por el señor Juan de Dios López dentro del 
matrimonio de éste con la Castaño, y que por ende 
se trata de un bien de la sociedad conyugal forma
da pot ellos.' También se demostró plenamente con 
las partidas de matrimonio, defunción y nacimien
tos atrás mencionadas, que cuando el señor López 
gravó con hipotecas a favor de. Cortés ese inmue
ble, la sociedad conyugal se encontraba disuelta e 
ilíquida por la muerte de la cónyuge, y la sociedad 
er<~, de consiguiente, la única dueña del bien. Es 
cc~ir, que se gravó cosa ajena. También se encuen
tra plenamente demostrado que el remate de ese 
inmueble, hecho por Cortés en juicio contra López, 
recayó en bien ajeno, motivo por el cual no pudo 
producir efecto alguno en contra de la sociedad con
yugal, eomo al analizar la demanda de casación se 
expuso. 

Quiere decir lo anterior, que las demandantes 
probaron que el bien que reivindican pertenecía a 
la sociedad conyugal cuando fue adquirido por Cor
tés y posteriormente por la demandada. En conse
cuencia,0a la luz de tales títulos y ci:r;cunstancias la 
acción incoada reivindicatoria es procedente. 

La excepción de presm·ipción ordina~"ia 

Sin embargo, no obstante la claridad de los hechos 
y conclusiones anteriores, la reivindicación y la de
claración de dominio en favor de la sociedad con
yugal López-Castaño no puede prosperar, pues si 
bien el remate hecho por Cortés y la subsiguiente 
permuta a favor de la demandada principal no 
transfirieron dominio del inmueble a éstos, sí en 
cambio sucede que tales títulos son justos. Ellos, y 
la buena fe del rematante Cortés dan derecho a ale
gar, como lo hizo la demandada, la prescripción or
dinaria de diez años que se consumó antes de la no
tifi.~ación de la demanda. 

En efecto, el remate en cuestión tuvo lugar· el día 

9 de septiembre de 1930 y la diligencia se registró 
el 3 de octubre del mismo año en la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos y Privados de Pe
reira (C. 19, fols. 5 y 6, y C. 4, fol. 38). Esa deman
da fue presentada el día 15 de julio de 1947, y no
tificada el 24 del mismo mes y año. (C. 19, folio 
16). Es decir, entre el día del registro de la dili
gencia de remate y el de la notificación de la de
manda, transcurrieron 16 años, 9 meses y 12 días. 

La posesión de la demandada principal y su cau
sahabiente Cortés.-Queda por analizar, si la de
mandada y su causahabiente a título singular, estu
vieron en posesión material pacífica, continua y os
tensible durante ese tiempo. 

De acuerdo con la copia auténtica tomada del 
juicio ejeo:;utiv0 de Lorenzo Cortés contra Juan de 
Dios López, aparece que en el auto aprobatorio de 

· la diligencia de remate, fechada el 10 de septiem
bre de 1930, se ordenó la entrega· de los bienes re
matados al señor Cortés. P~ro no hay constancia 
ninguna en dicha copia de que la entrega se hubie
ra practicado; menos aún de la fecha en que hu
biera tenido lugar. Sin embargo, con las declara
ciones recibidas en la primera instancia, se demos
tró suficientemente que Cortés y la demandada han 
tenido la posesión pacífica e ininterrumpida desde 
1930. Ciertamente, Luis María Orozco declara (C. 
4, fol. 20) que conoció el inmueble en litigio por ha
berle hecho allí a Lorenzo Cortés, en 1930, un tra
bajo de carpintería consistente en armar un nuevo 
tramo de la casa. Por tal motivo le· consta que en 
ese año ya estaba Cortés en posesión quieta y tran
quila del bien, ejercitando sobre él actos de señor 
y duepo. Ignora, sí, hasta cuándo continuó Cortés 
en esa posesión; Luis A. Estr-ada de~lara (C. 4, fol. 
21) que conoció el inmueble en el año de 1932, por 
haber trabajado entonces en él al servicio de su 
propietario Lorenzo Cortés, quien pagaba obreros y 
facilitaba lo necesarió para la construcción de una 
casa en ese predio; pero no sabe cuánto tiempo con
tinuó Cortés en esa posesión; G~·egorio Cárdenas 
declara (C. 4, fol. 22) que en el año de 1939 le tomó 
en arrendamiento la casa a Cortés y que desde esa . 
fecha hasta el año de 1943, lo reconoció como dueño 
y poseedor. Que ejercía aquél actos de dominio, pues 
le hacía reparaciones al inmueble y recibía el pago 
de los cánones hasta 1943, fecha en que Cortés le 
manifestó al declarante que había vendido la casa 
a la señora Policarpa Cortés. Desde entonces hasta 
el presente (declara en 1948) continuó el testigo 
reconociéndole el dominio a dicha señora, a quien 
pagó los arrendamientos. Agrega que alli ha vivido 
sin interrupción hasta el día de su declaración; 
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Rosendo García declara (C. 4, fol. 23) que desde 
1930, año en que Lorenzo Cortés adquirió por re
mate la casa en litigio, la tuvo en posesión real y 
materialmente. Así lo asegura porque cuando ya 
er-a del rematante fue a vivir en ella la madre del 
testigo y un hermano suyo de nombre Emilio Gar
cía, ocupándola después él diez años atrás en 1938, 
por espacio de nueve meses. Agrega el deponente 
que Cortés ejercía siempre actos de dueño, recibía 
los pagos, hacía las reparaciones, etc.; José Salazar 
y Salazar declara que fue nombrado depositario en 
el juicio ejecutivo dentro del cual ocurrió el rema
te, sin que nadie se hubiera opuesto a la diligencia 
ni nosteriormente hubiera hecho reclamos; que el 
arrendatario Emilio García continuó pagándole al 
testigo los cánones, hasta que por cuenta del Juz
g-ado hizo a Cortés entrega del inmueble (C. 4, fol. 
24) o 

Existen otras declaraciones de menor importan
cia, pero con las anteriores es suficiente para ad
mitir como plenamente demostrado: a) Que cuando 
el remate tuvo lugar era inquilino de la casa el. se
ñor Emilio. García y depositario o secuestre, José 
S a lazar y Salazar; b) Que éste hizo entrega del 
inmue)J!e al rematante, quien desde el año de 1930 
siguió recibiendo los cánones y haciéndole repara
ciones y mejoras al inmueble; e) Que ya en el año 
de 1938 y durante nueve meses fue inquilino de esa 
casa Rosendo García; d) Que luego, desde 1939 has
ta 1948 por lo menos, la tuvo en arrendamiento 
Gregorio Cárdenas; e) Que. todos ellos poseyeron 
para Cortés hasta el año de 1943 en que vendió la 
casa a Policarpa Cortés, a la cual siguió recono
ciendo como dueño Gregorio Cárdenas, arrendatario 
del inmueble ·hasta el momento de rendir declara
ción. 

Es importante observar que las demandantes prin
cipales no han discutido el carácter de poseedoras 
de Cortés y de la demandada, en su orqen. Expre
samente han reconocido la posesión de ésta. 

Por lo dicho· es procedente concluir, que la pose
sión material de Cortés comenzó a fines de 1930 (el 
remate ocurrió el 9 de septiembre de ese año) y 
continuó sin interrupción, quieta y pacíficamente, 
hasta el año de 1943. De allí en adelante tal pose
sión, con iguales características, la tuvo la deman
dada hasta el día de· la notificación de la demanda. 
Tiene así, pues, evidente derecho a que se compute 
como suya la posesión de su permutante Cortés .. 

El justo tí,tulo y la b1wna fe.-Estos dos elemen
tos constitutivos de la posesión regular, se encuen
tran plenamente es~blecidos. en el caso· de autos. 

El señor Cortés adquirió el inmueble mediante re
mate verificado con todas las formalidades de ley, 
dentro del juicio ejecutivo que le adelantó a Juan 
de Dios López ante el Juzgado. Civil del Circuito de 
.Pereira. El juicio tuvo como títulos dos contratos 
de hipoteca celebrados por escritura pública entre 
ejecutante y ejecutado, recaídos sobre el mismo in
mueble. Las copias de las escrituras se trajeron 
al juicio (la número 1015 de 22 de julio de 1925 y 
la 1326 de 18 de agosto de 1927 de la Notaría Pri
mera de Pereira (C. 4, fls. 33 a 35). En dichos con
tratos, López se declaró dueño único del inmueble, 
calidad con que aparecía del certificado del Regis
trador aducido al juieio ejecutivo {C. 4, folio 42 
vta.). El ejecutado no discutió siquiera su calidad 
de dueño; por el contrario, la denunció expresamen
te en el acto de intimación del mandamiento ejecu
tivo (C. 4, fol. 41 vta. y 42). Tampoco hubo opo
sición a la práctica del secuestro, como lo declaró 
el secuestre señor José Salazar y .Salazar; y nadie, 
durante el juicio y hasta el remate, intentó desco
nocer la calidad de dueño del ejecutado. Por con
siguiente, el 'justo título y la buena fe del rema
tante señor Cortés son claros y perfectos. También 
lo son respecto de la demandada, por haber ésta 
adquirido el mismo inmueble, del rematante y po
seedor· material, mediante permuta celebrada por 
escritura pública debidamente registrada (la núme
ro 116 de 2 de marzo de 1940 de la Notaría Prime
ra de Pereira( C. 19, fol. 11). No existe 'prueba 
ninguna en el sentido de que esta señora tuviera 
conocimiento entonces de que ese bien había sido 
rematado cuando pertenecía a una sociedad conyu
g-al ilíquida y no consta que en este sentido hubie
ran hecho reclamación alguna los herederos de la 
cónyuge difunta. La primera demanda ordinaria 
que formularon las herederas contra Policarpa Cor
tés, para que se les declarara con derecho a la mi
tad del inmueble por haber sido bien de la sociedad 
conyugal, fue presentada el 19 de marzo de 1941 
(C. 4, fols. 44 vta. a 48). Es decir, cuando ya ha
bían transcurrido los diez años necesarios para la 
prescripción ordinaria: Además, ese juicio concluyó 
por sentencia de marzo 21 de 1945 proferida por el 
Tribunal Superior de Pereira, en la cual se declaró 
prooada la excepción de petición de modo indebido 

. y se absolvió a la demandada; por consiguiente, tal 
demanda no interrumpió legalmente la prescripción, 
ni 3;fectó la posesión regular de Policarpa Cortés. 
(La ejecutoria de la sentencia en mención la decla
ró el Juzgadcr de primera instancia en auto fechado 
el 11 de mayo de 1945). 

Por consiguiente, la demandada ha probado su 
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excepcwn de ·prescripción ordinaria y con ella ha 
destruido la acción reivindicatoria de las deman
dantes. 

Porque las peticiones de la demanda principal de
ben ser rechazadas, procede la absolución de la de- ' 
mandada. 

La demanda de reconvención 

Como el apoderado de la reconviniente señora Cor
tés no apeló de la sentencia de primera instancia, 
en la cual se dijo que no era el caso de pronunciar
se acerca de la demanda de reconvención por no 
prosperar la principal, y haberse formulado aqu~
lla "para en caso de resolverse favorablemente a la 
parte demandante cualquiera de las peticiones del 
juicio principal", la Corte no puede entrar al es
tudio de sus peticiones, no obstante aparecer pro
bado el derecho a la declaración I) subsidiaria de 
adquisición del dominio del inmueble por prescrip
ción. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil A, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, CASA la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Pereira en eJ juicio ordinario 
de María Adelaida López y otras contra Policarpa 
Cortés el día 2 de septiembre de 1949, REVOCA la 

de primera instancia del señor' Juez Ciyil del Cir
cuito de Pereira, y en su lugar FALLA: 

P1·imm·o.-Declárase probada la excepción peren
toria de prescripción ordinaria adquisitiva del do
minio del inmueble objeto de la litis, formulada por 
la demandada Policarpa Cortés en oposición a las 
peticione~ de la demanda principal que contra ésta 
formularon las señoras María Adelaida López de 
Peláez, María Lilia López de Coumith y María Ro
melia López de Ospina. 

Segundo.- Niéganse, por consiguiente, todas y 
cada una de las peticiones de la demanda principal. 

Tercm·o.-No es el caso de pronunciarse sobre la 
demanda de reconvención. 

Cnarto.-Condénase en las costas de ambas ins
tancias, a la parte demandante. (Demanda prin
cipal). 

N o hay lugar a costas en casación. 

Notifíquese, publíquese e insértese en la GACE
TA JVDICIAL, y devuélvase al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía.- Alfonso Bonilla Gutiérrez. 
Pedro Castillo Pineda. - Alberto Holguín Lloreda. 
Hernando Lizarralde, Secretario. 
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RECURSO DE REVISION 

Teniendo los demandantes a su •alcance, 
}Wr autorización expresa de la ley, la vía or
dinaiia para ia revisión de ~a senten«¡ia a 
que su demanda se concreta, es improceden
te ila que 'pretenden conseguir mediante el 
procedimiento del recUl'So extraordinario de 
que tratan los arts. 542 a 548 del C. J. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre veinte de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

(OOagistrado ponente: liJir. !Pablo E~lio Manotas) 

Los señores Gerardo González y Ana A. V ane
gas, por medio de apoderado, y con fundamento 
en la primera parte del numeral 4<? del Art. 542. 
del C. J., han presentado demanda ante la Corte, 
"para que sea Revisada, la sentencia ejecutoriada 
de excepciones, de fecha 6 de septiembre de 1951, 
del H. Tribunal de Cali, Sala Civil, que revocó re
formando la de 12 de marzo del rpismo año, del 
Juzgado Tercero Civil de aquel Circuito, proferi
da esta última en el ejecutivo que ante el juzgado 
promovió 'el mentado señor Correa Carlos -con
tra los poderdantes del doctor 'Mondragón Guerre
ro- revisión, que solicito para que naturalmente, 
la sentencia del 21 de abril de 1952, ejecutoriada, 
de aquel mismo Tribunal, que revocó reformando 
la del mismo Juzgado de 2 de febrero de 1952 
ordenatoria de segnir adelante la ejecución y ha
cer el pago, sufra las consecuencias del recurso de 
revisión". 

El recurso extraordinario de revisión, instituido 
en el Libro 29, Título 14, Capítulo 7Q del C. J., se 
endereza a quebrantar el sello y la eficacia de la 
cosa juzgada, pero sólo cuando oportunamente se 
alega, concurre y demuestra alguna de las causB
les expresas y limitativamente previstas en la ley 
(Art. 542 del C. J.). Cuando ésto no ocurre, por
que la causal alegada es infundada, por no tratarse 
precisamente de una de las taxativamente cansa' 
gradas en la ley, o porque al invocarse alguna de 
ellas, "no se demuestre en forma plena y comple
ta la totalidad de las circunstancias que la confi-

guran", la admisibilidad del libelo en que se im
petra el recu~so, la veda o impide "l~ fuerza de la 
verdad legal qpe por ministerio de la ley conlle
va la sentencia ejecutoriada". 

De. aquí, que ·"las sentencias susceptibles del 
recurso extraordinario de revisión· son ·l~s ejecu
toriadas qu~, profertdas por la Corte o por un Tri
bunal Superior, no pued~n ser revis~das en jul.cio 
ordinario, lo cual es po::¡ible, según el Art. 473 del 
C. J., sólo cuando el asunto ha sido fallado en jui
cio especial y la ley autoriza expresamente qw~ se 
ventile de nuevo por la vía ordinaria. En eso<; ca
sos excepcionales la cosa juzgada está condiciona
da a posterior ventilación en juicio ordinario, de 
suerte que, mientras ésta no se verifique, aquélia 
será definitiva e intocable. Si el asunto se ventila 
de nuevo, lo juzgado en el juicio especial quedará 
en firme, o desaparecerá en absoluto, o sufrirá 
alteraciones, según lo que en definitiva se decida 
en el ordinario. 

"Como el proceso extraordinario de revisión, por 
motivos de excepcional gravedad, permite atacar 
la cosa juzgada y se dirige a resolver si ella debe 
mantenerse tal como fué judicialmente estableci
da, o si, al contrario, debe derogarse o modificar
se, no sería. natural ni jurídico abrir la puerta de 
ese enjuiciamiento extremo cuando no se han ago
tado los medios comunes que dá el procedimiento 
para reparar los agravios inferidos a las partes. 

''Uno de esos medios es precisamente, en cier
tos casos,_ la ventilación del negocio en juicio ordi
nario, para lo cual no se exigen las causales taxa
tivas y excepcionales de 'la revisión extraordina
ria, a la cual podrá entonces someterse, cuando 
sea el caso, la sentencia definitiva que se dicte 
en aquel juicio. 

"Compendiando estas ideas, puede afirmarse 
que cuando un asunto se falla en juicio especial y 
la ley permite ventilarlo después en juicio ordina
rio, es la sentencia que en este último se profiera 
la que es susceptible del recurso extraordinario de 
revisión, naturalmente .cuando ello se justifique 
plenamente de acuerdo con las exigencias del Ca
pítulo VII, Título XIV, Libro 29 del C. J." (Véan
se sentencias de 17 de mayo de 1948 -Tomo 
LXIV-y julio 29 de 1952, aún no publicada). 
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La sentencia recurrida en revisión extraordina
ria ante la Corte, fué dictada dentro de un juicio 
especial, el ejecutivo promovido por el señor Co
rrea contra los poderdantes del doctor Mondragón 
Guerrero, con aplicación de los trámites del Títu
lo XXXIII Libro II del C. J., Arts. 981 y ss., y en 
obedecimiento al mandato del inciso final del 1026 
ibídem. Y la causal alegada, aun cuando se trata 
de una de las consagradas taxativamente por la 
ley, es infundada, por la forma parcial como ha 
sido invocada, por no comprender la totalidad de 
las circunstancias que la configuran, limítase sólo 
a la primera parte del numeral·4o del Art. 542 de 
aquel estatuto; esto es, en cuanto la· sentencia pudo 
ser dictada injustamente, pero sin que ello obe-
dezca a una actividad delictuosa o de notoria ma
la fe determinante de la decisión, por cohecho, 
violencia o fraude, tal como lo prevé el precepto 
citado. 

Por otra parte, el Art. 1030 del C. J. dispone: 
"La sentencia de exc~pciones y la de pregón y re
mate no fundan la excepción de cosa juzgada, y, 
en consecuencia, pueden revisarse por la vía or
dinaria. 

En tal virtud, teniendo los demandantes a su al
cance, por autorización expresa de la ley, la vía 

ordinaria para la revisión de la sentencia a que s 
demanda se concreta, es improcedente la que pre
tenden conseguir mediante el procedimiento de 
recurso extraordinario de revisión de que tratan 
los Arts. 542 a 548 del C. J. 

Por todo lo expuesto, la Sala declara que no es 
admisible la demanda que se ha dejado examina
da, por no ser susceptible del recurso. extraordina
rio de revisión la sentencia a que ella se refiere. 

Devuélvase al doctor Mondragón Guerrero, el 
depósito hecho en cumplimiento del Art. 544 del C. 
j_, según comprobante que obra en el expediente. 

En los términos y condiciones de los memoria
les poderes presentados con la demanda, reconó
cese al doctor Antonio Mondragón Guerrero el ca
rácter de apoderado de los señores Carlos Corn,a 
y Ana A. Vanegas y para los fines indicados en los 
poderes. Cópiese, notifíquese, cancélese la radica
ción y archívese. ·Insértese en la GACETA. JUDI
CIAL. 

lP'ablo lEmilio M:anotas-lLuis lEruria¡¡Ulle ([}UJ!eli"Vo
_Güalberto RodrigJJ.ez IP'eña-Manuel Jrosé Vugas
IBlemando lLizarralde, Secretario. 
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lLA JLEG!'JI'JIMAC][ON lEN CAUSA lEN lLOS JUICIOS SOBRE FIU.A.GWN NATURAL, 
NO ESTA UM][TADA AL PRESUNTO lPADRJE Y A JLOS HEREDEROS QliE LO 

REPRESENTAN 

De acuerdo con doctrina muy conGCida de 
la Corte, la legitimación en causa dentro de 
li}s juicios sobre filiación natural no es
tá limitada a 1a exclusiva intervención 
del padre o de ]1}8 herederos ·que Arn 
representan, cuando aquél fallece antes de 
!la sentencia; puede también surtirse la 
contJi.-oversia frente a otras personas cnn 
quienes el presunto hijo natural quiera 
definir situaciones jurídicas originadas en 
dicho estado, y que, desde. luego, no tie
nen por -qué circunscribirse al simple de
recho de heredar patrimonialmente al pa
dre. lll.sí se deduce claramente de lo estable
cido por lo:; artículos 219 a 223 del C. C., de 
franca aplicaCión a las controversias de fi
liación natural (art. 7Q, lLey 45 de 1936) y en 
los que se ve expresamente reglamentada la 
legitimación en causa respecto de personas 
distintas del presunto padre o de lm¡ llama
dos a representarle. Con la sola düerencia 
en cuanto a los efectos de la sentencia, que 
mientras en el primer caso, o sea cuando el 
jrucio se ha seguido contra legítimo contra
dicto,r, son universales o JERGA OMN!ES; en 
el segundo, son apenas relativos al interés 
.de la persona o personas que han sido llama
das al juicio. 

• 
0 0 • 

0
• 0 0 0 0 0 o o o 0 • 0 o o o o o o o o o o o. o • ., o o :Po. o o 

][))e esta suerte, al fundar la sentenci2 del 
'll'ribunaU de 'll'unja la ilegítima personería 
sustantiva de los opositores, en el hecho de 
no haberse acreditado la falta de otros he
ll."ederos con vocación sucesora! prefei"ente a 
la de los demandados, como lo seria la de 
los ascendiellltes y descendientes legítimos 
del pretenso padl"e natural, violó, por inter
pretación enónea e indebida aplicación al 
caso del pleito, los artículos 401, 402 y 403 
del C. C. desconociendo como" consecuencia 
el derecho que a los hljos natui"ales les con
cede el artículo <j,Q de la JLey 45 de 1936, para 
obtener la consiguiente declaración de su 

estado civil. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil b).- Bogotá, octubre veinte de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Rodríguez Peña) 

Con fecha diez de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, la señora Abigaíl Mayorga 
Sáenz, en su condición de madre natural de los 
menores Luis Arturo y Antonio José Mayorga S. 
demandó, por medio de apoderado, ante el Juzga
do del Circuito de Moniquirá, a los señores Arca
dio Suárez, Cristina Suárez de Beltrán, Carlina 
Suárez de M;artínez, Clementina Suárez de Ro
bles, Mónica Suárez de Rodríguez y Ana María 
Suárez de Beltrán, como herederos del señot· Fer
nando Suárez, en su calidad de hermanos legíti
mos, para que con citación y audiencia suya y del 
Agente del Ministerio Público, se hicieran por vía 
ordinaria, las siguientes declqraciones: 

"a) Que los menores Luis Arturo y Antonio ,To
sé, hijos naturales de Abigaíl Mayorga, son hijos 
naturales del señor Fernando Suárez; · 

''b) Que en su calidad de tales, son los únicos 
herederos abintestato del señor Fér~ando Suárez 
con exclusión de los demandados. 

'"e) Que los menores Luis Arturo y Antonio Jo
sé Mayorga tienen un dérecho de condominio en 
proindiviso con todos los bienes de -que trata el 
punto 7 de esta demanda (apartes a, b, d, e, f Y 
g) y los demás que aparecieren ser del señor Fer
nando Suáre.z, perteneciéndole a cada uno de ellos 
uria cuota de mitad sobre los mismos bienes de 
manera que el derecho de propiedad en proindivi
so sobre tales bienes les pertenecen a ellos exclu
sivamente; 

"d) Que al abrirse el juicio de sucesión del señor 
Suárez, el decreto de posesión efectiva de la he
rencia sólo puede dictarse después de que recaiga 
sentencia definitiva en el juicio que se inlcia por 
medio de esta demanda; 

''f) -sic- Que se les condene en las costas de 
este juicio, si hiciP.ren oposición temeraria"

Como fundamento de estas declaraciones invo
có, los que relacionan los tres primerds hechos 

r; 
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del libelo de demanda, y que corresponden a las 
previstas en los numerales 4° y 50 del artículo 4<:' 
de la Ley 45 de 1936; a saber: 

"!'?-Desde mil novecientos treinta y ocho has
ta el veintinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, el señor Fernando Suárez, 
tuvo relaciones sexuales estables y permanentes, 
de una manera notoria con Abigaíl 1\iayorga, en el 
sitio de Guato Viejo, jurisdicción del MuPicipio 
de Santa Sofía. 

"2Q-Como fruto de tales relaciones, Abigaíl 
Mayorga dió a luz a Luis Arturo el trece de di
ciembre de mil novecientos treinta y nue?e y a 
Antonio José el siete de julio de mil novertentos 
cuarenta y uno; ~ 

''3<?-El señor Fernando Suárez trató a los ni
ños Luis Arturo y Antonio José como a sus pro
pios hijos, dándoles el calificativo de hijos suyos 
y presentándolos ante sus parientes, amigos y re
lacionados como tales y suministrándoles todo lo 
necesario para su subsistencia, lo mismo que a 
la madre Abigaíl Mayorga especial.mente en los 
estados de embarazo y parto; él hizo ;sentar la 
partida de registro civil del Jilacimiento de Luis 
Arturo, firmándola; los matriculaba en la escuela 
y los tenía en la propia casa de su esposa señora 
Evangelina Suárez de Suárez, para educarlos y 
atenderlos, logrando. hasta el cariño y atenciones 
de su esposa para con los citados niños. 

La demanda fué desatada en la primera instan
cia mediant~ sentencia de veinticinco de agosto 
de 'mil novecl~ntos cuarenta y nueve, declarándo
se "probada la excepción perentoria de ilegiti· 
midad sustantiva de la parte demandada", y ne·· 
gadas como consecuencia las peticiones de la de-
manda~ · 

Apelada esta provictencia ante el Tribunal Su .. 
perior de Tunja, fué despachado el recurso me
diante fallo de cinco de julio de mil novecientos 
cincuenta, en el sentido de confirmar el de primer 
grado, con fundamento en las consideraciones que 
en seguida se leen y que son las atinentes a la de
manda de casación que ahora estudia la Corte: 

''La doctrina ha aceptado como incuestionable 
que la única sana interpretación que puede darse 
al artículo 401 del C. C. es 1a de que los fallos so
bre filiación natural .deben producir efectos con
tra toda persona, aún sin que haya .intervenido 
en el juicio, porque la naturaleza intrínseca de 
esta clase de litigios y la trascendencia de la de
claración de estado civil así lo requieren, bastando 

. para ésto que el fallo se haya proferido contra le-

gítimo contradictor, porque es apenas lógico que 
.si en la parte opositora no existe capacidad jurídi
ca para ser sujeto pasivo de la acción, la declara
ción judicial de paternidad ningún resultado prác
tico produciría. Los artículos 401 a 404 establecen 
una excepción a lo prescrito por los artículos 17 
del C. C. y 473 del C. J. que limitan los efectos 
de las sentencias judiciales a las personas que in
tervinieron en los pleitos. Las demandas sobre fi
liación no pueden tener éxito si se enderezan con
tra quien no es o no aparece en el proceso como 
legítimo contradictor. La falta de esta conditio sme 
qua non entraña nulidad en el juicio, siendo los 
fallos de efectos erga orones. 

·"En los juicios sobre filiación natural que se 
prom!J.even con base en la Ley 45 de 1936 es apli
cable la figura jurídica del legítimo contradictor 
y los fallos que en ellos se dicten tienen efectos. 
absolutos. 

"De lo que se deja expuesto resulta que si la 
demanda sobre filiación natural .se inicia después 
de muerto el pretenso padre natural, delJe serlo 
necesariamente contra todos los herederos y de-. 
mostrar tal circunstancia el actor de la demanda. 
Si omite hacerlo, o el demandado demuestra que 
existen otros herederos, las peticiones del libelo 
resultan inadmisibles, pues se dejaría de citar al 
proceso a personas que incuestionablemente de
bieron intervenir en su desarrollo y culininación y 
se incidiría en la tercera causal de nulidad de las 
establecidas por el artículo 448 del C. J. 

"Ya se deja dicho que la dema~da la prbmovió, 
valiéndose de apoderado, Abigail Mayorga, madre 
de los menores Luis Arturo y José Antonio, con
tra los seis hermanos legítimos de Fernando Suá
rez, a quién se señala como el progenitor de aque
llos menores. 

"En la primera instancia no se demostró la vin
_alación consanguínea afirmada en la demanda 
entre Fernando Suárez y los demandados, en el 
grado de hermanos legítimos. No hubo la identifi
cación necesaria pa.ra establecer la relación ju
rídico-procesal entre los sujetds de la acción. Es
ta omisión provocó el insuceso de la demanda. 
Faltó el presupuesto procesal de·legñmatio al!ll cau.
sam, que reputados comentaristas y prestantes 
magistrados consideran no como un presupuesto 
procesal sino como uno de los elementos sustanti
vos de la acci.,ón. 

''En la segunda etapa del juicio se ofrecieron 
por el apoderado de la actora, en copia, el act:l de 
matrimonio de Segundo· Suárez con María de la 
Purificación Fajardo y las de nacimiento de loo 
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seis demandados, caracterizados como hijos legí
timos de aquel matrimonio. También se adujo la 
de nacimiento de Fernando Suárez, hijo legítimo 
también de Segundo y Purificación. 

"¿Pero cómo con estos documentos se colmó el 
vacío advertido por el señor Juez en la zona de
mostrativa de los hechos de la demanda? O de otra 
manera: ¿La omisión que fué causa del fallo recu
rrido quedó así corregida? 

"Para dar respuesta acertada a estas interroga
ciones es preciso hacer un análisis de la misma de
manda y de la. institución del registro del estado 
civil de las personas ya que la sentencia tiene que 
calcarse sobre aquella pieza básica del proceso 
para que resulte en consonancia con ella, como 
preceptúa el artículo 471 del C. J. 

''Son hechos afirmados en la demanda: 
"a) Que Fernando Suárez fué casado con Evan

gelina Suárez y que de este enlace no hubo suce
sión; 
"b) Que Fernando Suárez es hijo legítimo- de Se

gundo y· Purificación Fajardo, lo mismo que los 
seis demandados; 

"e) Que Evangelina Suárez, esposa de Fernan
do, Segundo Suárez y· Purificación Fajardo, pa
dres de Fernando y los demandados; fallecieron; 

''d) Que por no existir descendientes, ni ascen
dientes legítimos, ni cónyuge, los hijos naturales 
desplazan a los hermanos legítimos del padre ·na
tural y son los únicos herederos llamados a suce
derle abintestato. 

''De los hechos enumerados sólo se demostra
ron el matrimonio de los padres de Fernando Suá
rez y los demandados y la condición de hijos legí
timos que tienen éstos con relación a Segundo 
Suárez y Purificación Fajardo. Dejaron de serlo 
los restantes. Pero fueron afi~mados y su consi
deración sobre una hipótesis de existencia real 
presupone otros hechos cuya falta de demostra
ción acarrea resultados adversos al éxito de la ac
ción. 

"La ley (att. 85 de la ley 153 de 1887) distingue 
seis órdenes de herederos y cada uno de ellos es 
subsidiario del que le precede en el sentido de que 
no es llamado sino cuando falta aquél. Ellos son: 
descendientes legítimos, ascendientes legítimos, 
hijos naturales, herm~nos legítimos, colaterales 
legítimos y Municipio. Los descendientes legíti
mos excluían a los demás herederos, pero el ar
tículo 18 de la ley 45 de 1936 estableció la concu
rrencia de lol? hijos naturales con los hijos legí
timos, con derecho a la mitad de la cuota heredita
ria de uno de éstos. 

"Ahora: si los descendientes legítimos excluyen 
a los demás herederos, excepción hecha de los hi
jos naturales; si los ascendientes legítimos exclu
yen a los de grado más remoto y a l9s hermanos 
legítimos y concurren con los hijos naturales y 
al cónyuge (art. 19 de la ley 45, reformatoria del 
1946 del C. C.); y si a falta de descendientes y as
cendientes legítimos y de hijos naturales suceden 
al difunto su cónyuge y sus hermanos legítimos 
(art. 21 de la citada ley), y a falta, en este último 
caso, .de cónyuge llevan toda la herencia los her-

. manos legítimos, para que tal extremo se realice, 
como lo pretende la demanda, es necesario, de ne
cesidad absoluta, demostrar legalmente que no 
existen ni descendientes, ni ascendientes legítimos 
ni cónyuge de Fernando Suárez, y como· se enuncia 
en la demanda que Fernando fué casado con Evan
gelina Suárez, que ésta falleció, lo mismo que los 
padres de aquél, y que del matrimonio de Fer~an
do con Evangelina n'o hubo hijos, falta la demos
tración de estos hechos, la cual tiene que hacerse 
conforme a la ley. 

"El estado civil es la calidad de un individuo, en 
cuanto le habilita· para ejercer ciertos derechos y 
contraer ciertas obligaciones ciyiles" (art. 346 del 
C. C.). 

"Dicha calidad deberá constar en el registro del 
estado civil, cuyas actas serán las pruebas del res
pectivo estado" (Art. 347 ibídem) . 

. ''La ley 92 de 1938 fijó las normas sobre regis'tro 
civil de las personas y por ellas se sabe cómo se 
realiza el asiento de un nacimiento, de un matri
monio, de una muerte, de un reconocimiento y de 
una adopción. La copia auténtica del acta, firma
da por el tuncionario a cuyo cargo se encuentra 
el registro civ:il, es la prueba admisible para esta-
blecer el respectivo estado. \ ' 

"La falta de_ los respectivos documentos (art. 
19 de la ley 96 de 1938) del estado civil podrá su
plirse, en caso necesario, por otros documentos 
auténticos, o por las actas o partidas existentes en 
los libros parroquiales, extendi.das por los respec
tivos Curas Párrocos, respecto de nacimiento, ma
trimonios o defunciones de personas bautizadas, 
casadas o muertas en el seno'de la Iglesia Católica, 
por declaraciones de testigos que hayan presencia
do los hechos constitutivos del estatlo civil de que 
se trata, y en defecto de estas pruebas, por la noto-

. ria posesión de ese estado". 
"En ninguna de las formas establecidas por el 

texto transcrito se intentó demostrar la muerte 
de los padres de Fernando Suárez y los demanda
dos, ni el matrimonio de Fernando con Evangeli-
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na Suárez, ni la muerte de ésta. Tampoco se ensa
yó establecer por medio de testigos que del matri
monio de Fernando y Evangelina Suárez, no hubo 
sucesión. Esta ausencia de pruebas de los hechos 
tan protuberantes dejó ;in demostración legal que 
los demandados, como hermanos legítimos del· su
puesto padre natural de los menores, ubicados en 
el quinto orden de VQcación heredita~ia, son hoy 
sus herederos únjcos, lo que desemboca fatalmente · 
en la imposibilidad de aceptar como establecida 
la personería sustantiva de la parte opositora". 

" ... Además, una incursión por el ~ampo de la 
prueba ofrecida para establecer los motivos 49 y 
59 del artículo 49 de ~a ley 45 de 1936, no permite 
sino pronósticos de insuceso a los fines de la de
manda. En efecto, las relaciones sexuales entre 
Fernando Suárez y la Mayorga no ofrecen la es
peci~l característica de la estabmdad indispensa
ble para produ8ir la certidumbre de la paternidad 
demandada. Antes de ponerse la Mayorga en con
tacto sexual con Suárez había entregado los teso
ros de la virginidad Y. de la primera juventud a 
otro hombre, con resultado positivo: un hijo lla
mado Absalón. Desde muy temprana edad dió 
pruebas de intemperancia o aberración sexual. 
Cuentan testigos de su vida íntima que la casa de 
la madre, donde había un expendio de bebidas 
fermentadas, era lugar de cita de los admiradores 
de la Mayorga y de sus amigas de vida igualmen
te disipada, y que allí ella recibía a hombres a 
quienes prodigaba sus caricias y sus favores de 
mujer liviana. ' 

"Distribuía las ,noches entre sus favoritos,,;üen
do uno de ellos Fernando Suárez. Llevaba vida 
francamente alegre y de porfiada s~nsualidad, 

siendo de esa manera aquel ventorro un prostíbu
lo campestre, porque en él se congregaban mozos 
y mozas de los contornos con fines concupiscen
tes, al amparo de la amistad de Abigaíl, que se 
destacaba entre todos por la irrefrenada impudi
cia de que hacía gala. Y la estabilidad que deben 
ostentar las relaciones sexuales, notorias y perma
nentes, por lo demás, que requiere el numeral 49 
del artículo 49 de la ley 45 de 1936 para fundar la 
presunción de paternidad, impllica necesariamen
te :l'i.delidad de la mujer para con el hombre, pues 
no de otro modo podría predicarse que el hijo que 
resultó de esas relaciones tiene por madre al con
cubinario. 

"En cuanto a la posesión notoria del estado de 
hijos naturales de lds Mayorga con respecto a Fer
nando Suárez, medio alegado también para fun
dar la acción de paternidad, es inapreciable legal-

mente. El artículo 398 del C. C., establece: "Para 
que la posesión notoria del estado civil se reciba 
como prueba del estado civil, deberá haber dura- ,, 
do diez años contínuos, por lo menos". Y el pro
pio autor 'de la demanda afirma en ella que las 
relaciones de Fernando Suárez con la Mayorga, 
comenzaron en 1938 y tuvieron fin, por muerte 
del primero, en 1947. No durante diez años. Y las 
partidas de nacimiento de los párvulos señalan el 
de Luis Arturo el 13 de diciembre de 1939 y el de 

·José Antonio el 7 de julio de 1941. No cubriendo el 
lapso prescrito por la ley, este medio de prueba es 
inadmisible". 

De ese fallo recurrió en casación el· señor apo
derado de la parte actora, y al efecto, propuso con
tra .él dos cargos, que en el contenido literal de la 
demanda, se hallan conformados así, en lo fun
damental: 

Primero. - ''Invoco como primera causal, la 
prescrita en el numeral 19., inciso 29 del artículo 
520 del C. J., por ser el fallo violatorio de la ley 
sustantiva, incurriendo en error de hecho, por fal
ta de apreciación de las pruebas, como paso a de
mostrarlo. 

"En la expedición del fallo recurrido se dejó 
absolutamente de lado la apreciación del convin
cente acervo probatorio allegado por la parte ac
tora para acreditar los hechos fundamentales de 
la demanda, en relación con la declaración de pa
ternidad natural. 

"El no haberse apreciado ni tenido en cuenta, 
pero ni siquiera analizado, ninguna de las múltiples 
probanzas aportadas por la parte demandante con 
la mira de~ acreditar plenamente los hechos del 
libelo en cuanto a la declaratoria principal sobre 
filiación natural, consecuencialmente llevó al H. 
Tribunal a violar en la parte resolutiva de su fa
llo el derecho consagrado por el artículo 49; nu
merales 4° y 59 de la ley 45 de 1936 y por el ar
tículo 69 de la· misma. De igual modo la sentencia 
acusada violó también las prescripciones sustanti
vas de los artículos 18, 19 y 20 del estatuto en men-
ción. 

"La falta de apreciación de las pruebas que se 
produjeron a lo largo del trámite, con arreglo a las 
normas legales vigentes, para acreditar la filia
ción cuya declaratoria se pidió en la demanda, 
constituye la principal o más importante alega
ción de este recurso. Porque si bien es verdad que 
el fallador, goza de amplitud de criterio para va
lorar las pruebas aducidas en el pro¡;eso, no es 
menos cierto que en todos los casos debe enfren
tar el examen concienzudo de las mismas, ya que 



de la contrario sería imposible impartir justicia 
de manera equitativa y cabal. Exactamente en el 
mismo extravío tendrá que incurrir el juzgador, 
cuando, desechando la consideración de las prue
bas aportadas por una de' las partes, limita su aten
ción y estudio unilateralmente; al examen y apre
ciación de las aducidas por la otra. Tal fué, preci
samente la actitud del H. Tribunal en relación con 
el ofuscante caudal probatorio traído a los autos 
para demostrar los hechos básicos de la demanda''. 

Y conclvye luego el recurrente, por analizar 
en detalle las •pruebas aportadas al debate y de 
cuya falta de apreciación por el sentenciador de 
instancia Se queja, para aducir la existencia, de
bidamente acreditada, del estado civil a cuya de-
claratoria se encamina el juicio. · 

Segundo.-Por medio de este cargo irtYpugna el 
recurrente la desestimación hecha ptrr el senten
Ciador de la personería sustantiva de los oposito
res, por cuanto allega4as al informativo las parti
das de.matrimonio de Segundo Suárez y María de 
la Purificación Fajardo, y la de nacimiento de 
Fernando y cie quienes como hermanos suyos fue· 
ron llamados al juicio, encuentra legalmente acre
ditada la calidad que estos· úfÚmos tienen como 
herederos de su hermano Fernando, presunto pa
dre natural, y legitimada por tanto la personería 
sustantiva de los opositores, sin que fuera indis
pensable, cotno lo sostiene la sentencia, aducir 
también la prueba de la defunción de los prime
ros, del matrimonio de Fernando con Evangelina 
Suárez, tle la muerte de ésta, y de la falta de des
cendencia legítima en este último matrimonio. 

"La argumentación del Tribunal sobre este pur.
to, dice el recurrente, carece de asidero jurídico 
y doctrinal, porque parte de la base ·equivocada de 
que las sentencias proferidas en. estos juicios sobre 
filiación, producen efectos ''erga omnes". Y por éso 
en. la parte pertinent~ de su fallo, expresa tex
tualmente: "La doctrina ha aceptado corno ino:?ues
tionable que la única interpretación que puede 
darse al Art. 401 d~l e·. c. es la de que los fallos 
sobre filiación deben producir efectos contra toda 
persona, aún sin que haya intervenido en el jui
cio, porque la naturaleza intrínseca de esta clase 
de litigios y la trascendencia de la declaración de 
estado civil así lo requiere". Y en apoyo de su con
cepto, cita los siguientes apartes de la sentencia 
de esta Sala de fecha primero de octubre de 1945. 

"Conforme a la nueva doctrina de la Corte que 
abrogó la anterior filiación natural, los artículos 
401, 402 y 403 del C. C., forman un conjunto tal 
que desligarlos conduciría al absurdo. El primero 
15-Gaceta 
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de ellos dá el alcance absoluto al fallo judicial que 
declara verdadera o falsa :la legitimidad del hi
jo; de suerte que 'no sólo vale respe~to de las per
sonas que han intervenido en el juicio, sino res
pecto de todos'; para .que se produzca tan excep
cional resultado establece el segundo de aquéllos, 
'el 402, ciertos requisitos, de ellos,- que se haya . 
pronunciado contra legí~imo contradictor, y el ter
cero el 403 define esta locución precisando que 
en la cuestión de· paternidad lo es el padre contra 
el hijo o el hijo contra el padre. Clarámente se ve 
que la intervención del padre con tal nomb .. ·.~ o 
calidad de legítimo contradictor, significa que, 
cuando se está ante ella de manera que con esa 
intervención se haya seguido juicio, -la sentencm 
tendrá alcance contra todos, en vez del . alcance 
relativo que por principio general tiene toda sen
tencia, circunscr'ito como está por Yos artículos 
473 y 474 del·C. J. y 17 del C. C. a las personas qt;e 
han intervenido en ·el litigio". 

"Por lo que se deja trancrito, bier1 claramente 
se comprende el descarrío· legal en que incurre 
el Tribunal cuando pretende en, su fallo· que los 
herederos del presunto padre, demandados des
pués de ocurrida 1~ muerte de éste: asumen tam-· 
bién el carácter de "legítimos contradictores". 

"No, la letra clara y sencilla del artículo 403 deY 
C. C. establece, sin lugar a duda, que en estas cues
tiones. sobre paternidad no puede haber sino do;; 
contradictores legítimos: el padre contra el hijo o 
el hijo contra el padre. Muerto éste, ya no puede 
hablarse de legítimo contradictor. En este caso 
sus herederos responden en juicio como continua
dores suyos, pero nunca en el carácter de contra
dictores legítimos, que sólo correspondía al difun- . 
to. Por éso el aludido fallo de casación en otro de 
sus apartes más sobresalientes, dice: "Si todas es
tas reflexiones imponen el concepto o reconoci
miento de que tal acción no expira con el padre 
cuando éste fallece sin habérsele demaqdado, es 
claro que vigente ella mientras el hijo viva, de 
ella han de responder los herederos de ese· padre, 
a quien viviendo, le habría tocado responder- ya 
que los herederos son los continuadores de la per
sona del difunto y" le suceden en sus obligaciones 
trasmisibles (Art. 1155 del C. C.) Querrá decir tan 
sólo que, la sentencia que se pronuncie en juicio 
contra -los herederos tendrá el alcance relativ~ de 
toda sentencia y que, por ende; no se extenderá; 
en su fuerza de cosa juzgada sino sobre quienes: 
hayan. sido parte en la controversía, En contraste 
con la que se dictara en juicio seguido contra el 
padre en persona, la que tendría efecto erga om-
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nes en virtud de la declaración especial del artícu
lo 401 ya que la alocución legítimo contradictor de 
que el art. 402 se vale para señalar al padre, tiene 
ese preciso sentido y resultado y no la sugestión 
que había querido dársele ''a contrario sensu de 
ilegitimidad en cualquiera persona distinta". 

"En la seritencia acusada, como si fuera peque
ño el yerro anotado, se afirma lo siguiente para 
completar el dislate: ''Las demandas sobre filia
ción no. pueden tener éxito si se enderezan contra 
quien no es o no aparece en el proceso como legí
timo contradictor. La falta de ésta "conditio sine 
qua non" entraña nulidad del juicio, siendo los 
fallos de efectos ''erga omnes". 

"De lo que resultaría consecuencia1mente, si se 
admitiera tamaño desvarío, que las demandas so
bre filiación natural solamente podrían estable- · 
cerse contra el padre o en vida de éste, so pena 
de nulidad. Y ello no solamente riñe descarada
mente con la doctrina sino con el propio espíritu 
de la ley. 

"Como sería verdaderamente fatigante abundar 
en otras consideraciones sobre este asi?ecto del fa
llo acusado, en gracia de la brevedad, bast.ará de
cir que de lo expuesto en este capítulo y de las 
constancias de los autos, se concluye cop toda 
fuerza de convencimiento, que la personalidad 
sustantiva de los demandados se halla plenamen
te acreditada e'n el proceso, y que por eso mismo 
carece del más leve asidero doctrinal y jurídico la 
excepción perentoria mantenida ·o confirmada por 
el Tribunal. 

"Porque el razonamiento es irrebatible como la 
evidencia silogística: muerto el padre, la acción 
de filiación natural puéde entablarse contra sus 
herederos; es así que en el expediente obra la ple
J1a prueba de que los opositores son hermanos le
gítimos del padre fallecido, luego éstos sí tienen 
capacidad jurídica para ser sujetos pasivos de la 
acción, y por lo mismo, carece de todo fundamen
to la excepción de ilegitimidad de personería sus
tantiva de los demandados, declarada por el Tri
bunal". 

La Corte considera: 
Atendiendo al orden lógico en que de conformi

dad con lo prevenido por el artículo 537 del C. J. 
deben considerarse los distintos cargos en casa
ción, la Sala procede a examinar en primer térmi
no el que se relaciona con la personería sustantiva 
de los opositores, por _corresponder a uno de los 
presupuestos procesales de la acción. 

De acuerdo con doctrina muy conocida de la 
Corte, la legitimación en causa dentro de esta cla-

se de juicios, no está limitada a la exclusiva in
tervención del padre o de los herederos que le 
representan cuando aquél fallece antes de la sen
tencia; puede también surtirse la controversia 
frentea otras personas con quienes el presunto hi
jo natural quiera definir situaciones jurídicas ori
ginadas en dicho estado, y que ·desde luego, no 
tienen por qué circunscribirse al simple derec~o 
de heredar patrimonialmente al padre. Así se de
duce claramente de lo establecido por los artícu
los 219 a 223 del C. C., de franca aplicación a las 
controversias de filiación natural (art. 79 Ley 45 
de 1936), y en los que se ve expresamente re- . 
glamentada la legitimación en causa respecto de 
personas distintas del presunto padre o de los lla
mados a representarle. Con la sola diferencia en 
cuanto a los efectos de la sentencia, que mientras 
en el primer caso, o sea, cuando el juicio se ha se
guido contra legítimo contradictor, son universil
les o erga o~es, en el segundo, son apenas rela
tivos al interés de la persona o personas que han 
·sido llamadas al juicio. 

"De acuerdo c~n el artículo 403, comenta D. 
Fernando V élez, só,lo son legítimos contradictores 
el padre, la madre y el hijo. Sin embargo, de ésto 
no debe deducirse que no haya otras personas a 
quienes la ley permite impugnar la paternidad o 
la maternidad, puesto que los artículos 220, 222 y 
237 conceden este derecho a terceros interesados, 

. o a los ascendientes legítimos del marido en el 
caso de paternidad. La diferencia en el evento 
consiste en que cuando el juicio ·de filiación es en
tre legítimos contradictores, el fallo que se dicte 
es obligatorio para todos, mientras que en los 
demás casos el fallo sólo surte efectos respecto 
de los que litigaron. Por ejemplo cuando terceros 
en juicio contra el padre o la madre o sus herede
ros, obtienen sentencia en que se declara la legi
timidad de un hijo, como no fué dictada entre le
gítimos contradictores, el hijo o sus herederos pue
den demándar para que se le declare legítima". Y • 
luego agrega: ''Según el artículo · 216, mientras 
viva el marido, sólo él podrá impugnar la legiti
midad de un hijo de su mujer concebido durante 
el matrimonio. En este caso, si la impugna contra 
el hijo, esto es, si dirige el juicio contra éste, para 
que se declare su legitimidad, el fallo que se dic
te, siendo entre legítimos contradictores, surtirá 
los efectos del artículo 401. En el mismo caso, si 
el marido en juicio con terceras personas, sostie
ne la ilegitimidad del hijo para librarse por ejem
plo, de algunas obligaciones, el fallo que se dicte 
no producirá aquellos efectos, porque esa tercera 



persona no es el legítimo contradictor. "Muerto el 
marido, puede ocurrir que ya hubiere establecido 
el juicio de filiación contra el hijo. ;En este caso, 
continuado por los herederos del marido según el 
artículo 404, éstos, son legítimos contradictores, y 
el fallo qGeda comprendido en la regla del artícu
lo 401. Si el marido fallece antes de entablar· el 
juicio, no es posible, dicen los señores Cood y 
Fáb:res, que se siga entre legítimos contradictores, 
ni por consiguiente, que se produzcan los efectos 
generales del artículo 401" (Derecho Civil Co
lombiano, tomo 2° pág. 29 y 30). 

De esta sue.rte, al fundar la sentencia del Tribu-. 
nal de Tunja, ia ilegítima personería sustantiva 
d,e los opositores, en el hecho de no haberse acre
ditado la falta de otros herederos, con vocación 
sucesora! preferente a la de los demandados, co
mo lo sería la 

1
de ascendientes y descendientes le

gítimos del pretenso padre natural, violó por· in
terpretacign errónea e in.debida aplicación al caso 
de{ pleito, los 'artículos 401, 402 y .403 del C. C'., 
desconociendo como consecuencia el derecho que 
a los hijos naturales les concede el artículo 49 de 
la ley 45 de 1936, para obtener la consiguiente de
claración de su estado civil. 

Por lo tanto y fundado como se halla este cargo, 
la Sala procede, en conformidad con lo prevenido 
por el artículo 538 del C. J., a resolv:er en instan
cia lo que correspon<;ie: 

Según lo expuesto al principio de esta providen
cia, dos fueron las causales propuestas como fun
damento de la declaración de filiación que se de
manda: las relaciones sexuales estables· y perma
nentes entre los pretendidos padres de los actores, 
en la época de la conc;epción de éstos, y la notoria 
posesión de estado civil. La Corte se detiene a 
examinar la primera de ellas, por encontrarla· bas
tante para determinar el sentido de la decisión. 

¡) • 

Conforme al artículo 49 de la ley 45 de 1936, 
''Hay lugar a declarar fhdicialmente la paternidad 

. naturál: "49-En el caso de que ent'r0 el presunto 
padre y la madre hayan ex4stido de manera noto
ria, relaciones sexuales estables; aunque no hayan 
tenido comunidad de habitación y siempre que el 
hijo hubiere nacido después de ciento ochenta:- días, 
contados desde que empezaron tales relaciones, o 
dentro de los trescientos días siguientes a aquel 
en que cesaron". Corresponde por consiguiente es
tablecer, los términos como en el caso han podido 
acreditarse esas relaciones sexuales notorias y es
tables, en el tiempo previsto por la ley, entre Fer
nando Suárez y Abigaíl Mayorga Sáenz, preten-
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didos padres de los menores Luis Arturo y Anto
nio José Mayorga Suárez. 

Ante todo vale tener presente, que el primero 
de los dos menore~, Luis Arturo, nació el día 13 de 
diciembre de 1939 y el segundo, Antonio José, el 
7 de julio de 1941, según 'las correspondientes cer
tificaciones de origen civil acompañadas con la de
manda (fls. 2 y v. C. N<? 19). Por tanto la época de 
las respectivas relaciones, han de referirse al 
tiempo comprendido entre el 16 de junio de 1939 
y el 10 de septiembre de 1940. Pues bien. <;oncre
tando el examen de las· pruebas a los testigos que 
depone1;1 sobre el tiempo preciso de las citadas re
laciones, se encuentra lo siguiente: 

Tulio Octavio Alvarez. "Es cierto y me consta 
por observación directa que el señor Fernando 
Suárez mantuvo relaciones sexuales estables y 
permanentes desde 1937 hasta· el fallecimiento del 
señor Fernando Suárez y de estas relaciones fue
ron procreados 'los niños Luis Art'uro y Antonio 
José, a quienes el citado señor Suárez les daba el 
tra,tamiento de hijo, los presentaba como tales a 
sus amigos y relacionados y en general al vecinda
rio de Santa Sofía siendo así reputados como sus 
hijos naturales ... ?'. 

lEdilberto Grimaldo.-"Es verdad y me consta 
pór observac;;ión dirécta que poco más o menos des-

. de el año de 1937 en adelante, mantuvieron rela
ciones sexuales, estables y permanentes el señor 
Fernando Suárez y .Ábigaíl Mayorga en el punto 
de Guateque viejo, y de esas relaciones fueron 
procreados los niños Luis Arturo y Antonio José, 
a quienes don Fernando.Suárez les daba el trata
miento de hijos naturales, atendía a su sosteni
miento y ·educación y mantuvo en la casa de su es
posa señora Evangelina Suárez, al niño Luis Artu
ro, a quien trataba con especial deferencia esta se
ñora, por ser hijo de su esposo señor Fernando 
Suárez, lo que dió motivo a que el Párroco de en
tonces doctor Lorenzo Torres, censurara fuerte
mente a dicha señora; y al morir don Fernando 
Suárez no le dió sepultura eclesiástica ... ". 

Carlos C'asallas.-''Me consta, por observación 
directa, que poco más o menos,. desde el año. de 
1937, mantuvieron relaciones sexuales estables y 
permanentes el señor Fernando Suárez y Abigaíl 
Mayorga, en el sitio de Guateque viejo y de estas 
relaciones fueron procreados los niños Luis Artu
ro y Antonio José, a quienes don Fernando Suárez, 
les daba el trato de ·hijos naturales, atendiendo a 
su sostenimiento y educación y mantuvo en casa 
de su esposa, doña Evangelina Suárez, al niño. 
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Luis Arturo, a quien esta señora trataba con es
pecial deferencia por ser hijo de don Fernando 
Suárez; lo que dió motivo a que el Párroco de en
tonces doctor Lorenzo Torres censurara fuerte
mente a dicha señora y a·l morir' don Femando le 
negó la sepultura eclesiástica manifestando desde 
el púlpito que tal hacía, por haber estado viviendo 
públicamente don Fernando Suárez con Abigaíl 
Mayorga y al efecto no se )e dió sepultura en el 
cementerio bendito ... " .. 

Enrique de J. Rodríguez:-"Me consta por ob
servación directa y personal y por haber manteni-
do relaciones de amistad con el finado señor Fer
nando Suárez, desde hace urios nueve años, más o 
menos que éste tenía relaciones sexuales con Abi
gaíl Mayorga viviendo en comunidad de habitación 
en el sitio de Guateque. viejo en jurisdicción de este 
Municipio, y que de esas relaciones fueron pro
creados los niños Luis Arturo y Antonio José, hijos 
naturales de la citada Mayorga y el señor Fernan-. 
do Suárcz". 

Noé Ramírez:-"Me consta por observación dí
recta y personal y por haber mantenido relaciones 
de amistad con el finado señor Fernando Suárez, 
desde hace unos nueve años, más o menos, que és
te tenía relaciones sexuales con Abigaíl Mayorga 
viviendo en comunidad de habitación en el sitio 
de "Guateque Viejo" en jurisdicción de este Muni
cipio, y que de esas relaciones fueron procreados 
los niños Luis Arturo y Antonio José, hijos natu-' 
rales de las citadas Mayorga, y el señor Fernando 
Suárez ... ". . 

Samuel Malagón:-''Me consta por directa ob
servación y por haber mantenido relaciones de 
amiscad con el finado señor Fernando Suárez, des
de hace unos doce a quince años más o menos, 
que éste tenía relaciones sexuales con Abigaíl Ma
yorga y según manifestaciones que personalmen
te me decía, y siendo que vivía en comunidad ·de 
habitación én el sitio de ''Guateque viejo", en ju
risdicción de este Municipio, y que de tales rela-_ 
ciones fueron procreados los niños Luis Arturo· y 
Antonio José, hijos naturales de la citada Mayor
ga y del señor Fernand,o_ Suárez .. _ ". 

En análogo sentido a los anteriores depusieron 
además los sefiores Juan Evangelista. Bohórquez, 
Efraín Suárez, Justo Malagón, Humberto Olarte, 
Tulio Efraín Naranjo y Evaristo Morales. 

El convencimiento a que conducen estos testi
monios respecto a las relaciones sexuales perma
nentes y notorias entre Abigaíl Mayorga, m'lL1re 
natural de los demandados y el señor Fernando 
;:>uárez, de quien se viene sos'teníend? su calidad 

de padre de los mismos, dentro del tiempo en que 
le'galmente cabe presumir la fecha de la concep
ción, no se desvirtúa por la circunstancia anotada 
por el Tribunal sentenciador de que ''antes de po
nerse la Mayorga en contacto sexual con Suárez, 
habría entregado los tesoros de la virginidad y 
de la primera juventud a otro hombre, e~ resul
tado positivo"; y de qu~. aún después, hubiere 
llegado a dispensarles sus favor~s a otros hom
bres. Porque siendo el tiempo en que aquellos h~
chos pudieron sucederse, factor esencial a la pre
sunción de patemidad, la conducta anterior no in
cide sobre la resultante de las relaciones que con 
los caracteres de notoriedad y permanencia se ha 
establecido en época posterior. Y porque las refe
rencias ·a que aluden otros testigos, sobre la si
multaneidad de relaciones que mantuviera con 
el presunto padre y con otros hombres, no son bas
tantes a demostrar, unas veces por ausencia de 
motivos que convenzan de la exactitud de la épo
ca que éstos señalan, otros por deficiencia natu
:·!'tl c!o lr.~ Jetos indicadores de aquellas relacio
nes, contra la verdad del hecho, que el mismo 
señor'Suárez se apresuraba a reconocer frente a 
su propia esposa y amigos en general. 

En consecuenda, y con fundamento en estas 
consideraciones, es e~ caso de hacer la declaratona 
que se solicita sobre paternidad natural, así como 
la que corresponde al derecho preferente que los 
actores tienen para suceder a su-padre señor Fer
nando Suárez, en relación con sus hermanos legí
timos demandados en. este juicio, de conformidad 
con lo establecido por el artícülo 20 de la ley 45 
de 1936. 

La declaración de dominio, como consecuencia 
que es de la adjudicación que se haga -dentro del 
correspondiente juicio de sucesión, no es proce
dente. Como tampoco lo es la rélacionada con el 
decreto de posesión efectiva de la herencia, que 
sólo tiene lugar dentro del mismo juicio. 

En mérito de las anteriore¡:; consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia de cinco (5) de julio de mil no
vecientos cincuenta (1950), dictada por el Tribu
nal Superior de Tunja en este negocio, REVOCA 
la de primer grado proferida por el Juzgado del 
Circuito de Moniquirá, y en su lugar, 

FALLA: 

1 9--Declárase a los demandantes menores Luis 



Arturo y Antonio José Mayorga, como hijos natu
rales del señor Fernando Suárez, fallecido en la 
sección o vereda de Guateque del Municipio de 
Santa Sofía, el día veintinueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y s~ete. 

29-Declárase, asímismo, que los menores Luis 
Arturo y Antonio José Mayorga, son herederos del 
expresado señor Fernando Suárez, en su calidad 
de hijos naturales de éste, y tienen por tanto dere
cho preferente a la herencia, en relación con los 
señores Arcadio Suárez, Cristina Suárez de Bel-
trán, Carlina Suárez de Martínez, CJementina 
Suárez de· Robles, Mónica Suárez de Rodríguez, 
y Ana María Suárez de Beltrán, hermanos legí
timos del causante. 

\ 

. ' 
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3o-,-No hay lugar a hacer ninguna de las otras 
declaraciones solicitadas en la demanda. 

, 4~-No hay costas en el juicio. 

Publíques'e, cópiese, notifíquese; insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriada devuélvase 
al Tribunal de origen. 

ll"ablo !Emilio Manotas-!Luis IEnrique Cuervo..,... 

Güalberto Rodríguez Í?efia-Manuel .lfosé Vargas. 

llilernando !Lizarralde, Secretario. 
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ACCWNJES DlE NUUDAD DJE UN CONTRATO Y RlEIVIND][CATORIA.-RlEQUliSli'll'OS 
lP ARA QUJE lEN JUICW PUlE DA DlECJLARARSlE OJFICIOSAMJENTJE JLA NUUDAD 
ABSOLUTA DlE UN ACTO O CONTRATO.-QUJE DJEBE ENTJENDJERSJE POR JEJL IN
TJERJES JURIJ!:HCO PARA JEJL JEJJERCICW DE UNA ACCWN, CUANDO JLA JLJEY JLO 

JEXIGJE JEXPRIESAMJENTJE 

1.-La mujer casada carece de acción para 
demandar la nulidad de los actos del marido, 
cuando éste dispone de bienes de la sociedad 
conyugal que la Ley 28 de 1932 encontró en el 
patrimonio común, regulados por las normas 
del C. C., mientras no se demuestre que tales 
actos del marido lesionan sus iotereses. 

2.-En los casos en que la ley habla de in
terés jurídico para el ejercicio de una acción, 
debe entenderse que ese interés venga a ser la 
consecuencia de un perjuicio sufrido o . que 
haya de sufrir la persona que alega el interés; 
es más, con. ese perjuicio, que en presencia 
del Código Civil ha de ser no cualquier conse
cuencia sentimental o desfavorable que pueda 
derivarse de la ejecución de determinado acto, 
es preciso que se hieran directa, real y deter
minadamente, los derechos del que se diga le
sionado, ya porque puedan quedar sus relacio~ 
nes anuladas o porque sufran desmedro· en su 
integridad; un daño eventual y remoto, que 
apenas pueda entreverse como consecuncia· de 
las estipulaciones de un contrato, no es ele
mento suficiente para constituir el perjuicio 
jurídico que requiere la ·ley. El derecho de don
de se derive el interés jurídico, debe existir 
-lo mismo que el perjuicio- al tiempo de 
deducirse la acción, porque el derecho no pue
de reclamarse de futuro. (V. G. J. Tomo 49, 

p~g. 848). 
3.-EI primer requisito para que la nulidad 

absoluta, de un acto o contrato pueda ser decla
rada de oficio, es el de que el vicio o defecto 
que origina la nulidad debe aparecer de mani
fiesto del acto o contrato. 

No habiendo sido definido por el legislador 
el vocablo "manifiesto", ni correspondiendo a · 
un concepto técnico de alguna ciencia o arte, 
es menester e~:~tenderlo en su sentido natural 
y obvio, que, según el diccionario, es lo que 
está patente o visible (artículo 28 deL C. C.), 
que salta a la vista con sólo leer el contrato; 

por consiguiente, se tiene que la nulidad apa
rece de manifiesto, cuando basta leer el acto, 
sin relacionar¡o con ninguna otra pieza o an
tec~dentes del proceso, para que sea verifi

cada. 
Al emplear el artículo 2Q de la Ley 50 de 

1936, la palabra MANIFIESTO, agregó todavía 
para reafirmar y reforzar su' sentido, la fraoe 
determinativa y restrictiva ''en el acto o con
trato". No es dable, pues, poner en duda que 
el legislador ha querido, evidentemente, esta
.blecer que el vicio que provoque la declaración 

"-oficiosa de nulidad, deba· hallarse presente, 
~sta·r patente en el instrumento mismo del act~ 
o contrato anulable, y r¡o que ese vicio resllllte 
de la relación que exista o pueda existir entre 
ese instrumento y otros elementos probatorios. 
del proceso. 

El segundo requisito para que la nulidad 
absoluta pueda ser declarada oficiosamente, es 
el de que el acto o contrato nulo haya sido 
invocado en el litigio por alguno de los con
tratantes; es decir, que se haya exhibido en el 
proceso, en apoyo de alguna de sus pretensio
nes. En sentencia de 26 de agosto de 1~38, 

·dijo la Sala de Casación Civil: "Una nulidad 

absoluta y de la clase a que se refieren los ar
tículos 15 y 2Q citados, es decir, MANIFIESTA, 
en el sentido ya expresado, no puede declarar
se de oficio sino cuando entre las partes con
tratantes se está litigando sobre la efectividad 
o el cumplimiento del contrato, y entonces, 
como por'un principio general de orden públi
co, los actos absolutamente nulos no pueden 
vincular jurídicamente a las partes, el fallador 
niega esa vinculación, por medio de la decla
ración oficiosa de nulidad". (G. J., Tomo 47, 
·págs. 66 y 238). 

No sobra observar, en relación con este pun
to, que la nulidad absoluta' sólo puede decla-. 
rarse cuando el acto o contrato viciado es in
vocado en juicio, lo que presupone que se está 
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tratando de que produzca efectos jurídicos; es 

el interesado mismo quien lleva el acto o con
trato a conocimiento de la justicia, y lo único 

que hace ésta, es ejercitar una facultad que le 
está. expresamente reconocida por la ley. 

El tercer requisito o· condición, va en guar

da del principio general, que enseña que la de

claración de nulidad de un· acto o contrato en. 

su totalidad, no puede pronunciarse sino con 

audiencia de todos los que lo celebraron o sus 

causahabientes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, octubre veintidós de mil nove
cientos cincuenta y dos.' 

(Magistrado Ponente: Dr. Manue! José Vargas) 

Se decide el recurso de casación propuesto por la 
sociedad Royal B¡mk of Canada, en el ordinario de 
Lucía V élez de Soto contra el mencionado Banco y 
otros, y por la señora de Soto. 

Antecedentes 

· En el año de mil ochocientos noventa y tres 
(1893) por el hecho de su matrimonio, contrajeron 
sociedad conyugal de bienes, Lucía V élez y José 
María Soto. Que en mil novecientos veintinu~ve 

(1929) (escritura· 956 de la· Notaría Segunda de 
Medellín), Soto adquirió para esa . sociedad una 
zona de terreno de una superficie de seis mil dos
cientas diez y seis (6.216) varas cuadradas, por los 
linderos que se incluyen en la demanda y se deter
minan en la sentencia. Que en mil 'novecientos trein
ta (1930), por escritura 150 de la Notaría Primera · 
de Medellín, ,Soto hipotecó al Royal Bank of, Cana
da, hasta por la suma de qilince.mil pesos ($ 15.000) 
el predio en referencia, para garantizar así y con 
una prenda ya constituída, cualquier saldo a favor 
de aquel instituto, .que pudiera resultar a su cargo 
en su cuenta ban.caria. Que tal inmueble fue em
bargado en el año de mil novecientos treinta y uno 
(1931) por el Juzgad9 Cuarto del Circuito de Me
dellín, en el ejecutivo propuesto por Alfonso Upe
gui. y otro contra el mismo señor Soto. Que en mil 
novecientos treinta y cuatro (1934), estando aún 
vigente el embargo, Soto dio en pago, por escritura 
1215 de la Notaría de allí mismo, al referido Ban
co, el solar de 'que se trata. ·Finalmente que, para 
obtener el registro de la •escritura de dación en 
pago, el Banco promovió, de acuerdo con su deudor 

\ 

Soto, ·la acción hipotécaria que se desprendía del 
título mencionado, como en realiáad se hizo. 

Con fundamento en los hechos que se dejan rela
tados, la señora Lucía Vélez de Soto demandó a su 
marido, al Royal Bank of Canada y a los señores 
Miguel Calle Machado, José· Tofo G. y Bernardo 
Gutiérrez C., estos últimos como pos~edores actua
les inscritos del lote de que se trata, para que con 
su audiencia se declare que es nulo, de nulidad ab
soluta, el contrato 'consignado en la escritura 1215 
de 1934, por el cual José María Soto dio en pago 
al Banco el referido solar, por implicar el c~mvenio 
de dación en pago un objeto ilícito, ya que se halla-

_ba embargado el bien materia de la negociación por 
la época en que se efectuó; que igualmehte es nulo 
aquel acto, pues para la fecha en que se realizó, el 
tr;dente Soto sufría de giave perturbación mental. 
Que como resultado de las nulidades demandadas, 
las cosas deben. volver al estado en que se encontra
bí'm, y en consecuencia, que el bien reclamado per
ten~ce a la sociedad conyugal Soto y V élez de Soto; 
que los poseedores del inmueble, señgres Calle Ma
chado, Gutiérrez Gaviria y Toro G. están obligados 
a restituírlo a la nombrada sociedad conyugal. 

Demand§, además, para que se condenara al Ro
yal Bank a indemnizar los perjuicios ocasionados 
por la celebración del conven~o, a sabiendas del ob
jeto ilícito que él implicaba y "tenido en cuenta tam
bién el estado de perturbación mental del vendedor. 

En subsidio, suplica la demandante que se decla, 
·re que la transferencia d~l inmueble comporta la 
de un bien ajeno, perteneciente a la sociedad con
yugal, que no podía traspasar el marido sin la fir
ma· de la mujer (ley 28 de 1932). 

Por último, también en ,subsidio, se solicita se ex
t>rese que la señora de Soto es dueña de la mitad 
del predio en litis, o comunera con los actuales po
seedores, en la misma proporción. 

La sentencia recur~ida 

El Juez de primera instancia negó los pedimen
tos hechos, por carencia de pruebas. A pelado el fa
llo, el Tribunal lo· revocó, y en su lugar dispuso de
clarar absolutamente nulo, por ilicitud en el objeto, 
el contrato de dación en pago referido, y en conse
cuencia, que la sociedad conyugal Soto-V élez de Soto 
es dueña del inmueble especificado en el convenio. 
Se condena también a los demandados Calle Macha
do, Toro G. y Gutiérrez como poseedores inscritos 
del bien reclamado, a restituírlo. 

Se decidió que no estaba probada la excepción de 
prescripción alegada y se dispuso, como resultado 
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de la nulidad del contrato, el restablecimiento de 
la hipoteca a favor del Banco acreedor, a quien se 
absolvió del pago de perjuicios. N o se hizo conde
nación en costas •. 

Si bien, la demanda de nulidad propuesta por la 
señora de Soto, se basa 'en la demencia de su mari
do, en el hecho de rio aparecer en el acto de la da
ción en pago, que. ella prestó su asentimiento y en 
la circunstancia de haber el esposo efectuado el 
~ontrato hallándose embargado el inmueble objeto 
de éste, la ~entencia no hizo la declaración de nu
lidad propuesta, sino con fundamento en esta últi-

lma causal. 

Refiriéndose a ella, dice el Tribunal: 

"En concepto de la Sala, el contrato es nulo ab
solutamente a causa de la ilicitud del objeto, por 
haberse concluído hallándose vigente el embargo d!l
cretado en la ejecución promovida por Alfonso Upe
gui y otro contra José María Soto, según se· des
prende de las constancias del juicio y en virtud de 
lo preceptuado, en el artículo 1521 del C: c.; el cual 
establece que hay objeto ilícito en la enajenación de 
f'"f"!S embargadas por decreto· judicial, a menps ·que 
el Juez lo autorice o el acreedor consienta en ello. 
El artículo 1521 no ,prohibe simplemente la tradi
ción; lo que prohibe es el mism<;> contrato traslati
do, en el caso contemplado". 

Condena el fallo ·a los poseedores demandados, a 
restituir el bien con sus accesorio~ y frutos, de con
formidad con lo dispuesto en el Código Civil. 

En lo relativo a la acdón indemnizatoria de per
juicios, observa que ella se funda en que el Banco, 
al intervenir en la celebración de un contrato afec
tado de nulidad absoluta, ejecutó un acto ilícito, 
doloso, o por lo menos culpable. Dice que se intentó 
demostrar la "intención maliciosa del Banco" con 
la carta presentada en el proceso, pero sin embar
go, lo allí relatado y convenido es posterior al acto 
nulo, siendo presumible la ignorancia de la existen
cia del embargo cuando se efectuó el contrato en 
referencia. No encuentra· por lo demás, demostra
dos los perjuicios que sostiene la demandante se le 
causaron. La pérdida de la posesión del inmueble y 
sus posibles frutos, los considera compensados con 
los intereses de la deuda, al decretarse las presta
ciones mutuas que se derivan de la declaración ju
dicial de nulidad. Los gastos del juicio -agrega
se pueden reembolsar mediante la condena en cos
tas; todo lo cual lo llevó a desechar la acción de 
responsabilidad civil propuesta. 

En relaCión con la nulidad del contrato por per-
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turbación mental del otorgante señor Soto, no en
contró suficiente prueba para decretar lo impetrado 
por tal aspecto. 

En desacuerdo con la sentencia, recurrieron en 
casación, por una parte, la señora Vélez de Soto 
como demandante, y por otra, el Banco y 'los po
séedores del bien cuya entrega se ordena, quienes 
lo adquirieron por compra al instituto de crédito 
referido. 

Los cargos propuestos 

La Sala halla fund~do, entre los cargos aduci
dos por la parte dema~dada, el que a contiuación 
se expresa, que l~ permite, al tenor del artículo 538 
del C. J., prescindir de los demás. 

Dice el recurrente: 

"Tercer cargo 

"37.-La Causal.· 

"Alego igualmente la primera causal del artículo 
520 del C. J., por infracción de preceptos. legales 
sustantivos. 

"38.-El concepto del fallo. 

"En la dema~da (fl. 25, C. núme~o 1) se solicitó 
la declaración de nulidad de la dación en pago por 
haberse hallado embargado el inmueble (Petición 
primera). 

"Se solicitó ·igualmente la misma declaración, por. 
causa de demencia del tradente (Petición segunda). 

"Y también -subsidiariamente--:- la reintegración 
. del inmueble a la sociedad conyugal Soto-V élez, por 
tratarse de venta de cosa ajena en la dación hecha 
por el marido sin el consentimiento de la cónyuge 
(2:¡, parte de la petición sexta). 

"Las causas de estas peticiones, según los hechos 
formulados, eran: el embargo del inmueble, la de
mencja del tradente y la falta de consentimiento 
de la esposa en el otorgamiento de la dación. 

"El H. Tribunal declaró la nulidad absolutá de la 
niisma, con fundamento en la primera causa. 

"39.-La infmcción de la ley. 

"De las acciÓnes ejercidas sólo la fundada ~n la 
falta de consentimiento de la cónyuge en la cele
bración del ·convenio de dación en pago, daba per
·sonería sustantiva o interés jurídico a la deman-
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dan te ~eñora Lucía V élez de Soto, esposa legítima 
del señor José María Soto. 

"40.-No tenía personería sino en relación con-la 
expresada acción, de acuerdo con la Ley 28 de 1932, 
y la doctrina de esa alta Corporación, vigente cuan
do la demanda f'l!e presentada y s_egún la cual la 
mujer' casada, en lo que respecta a matrimonios 
celebrados antes del '19 de. enero -de 1933, podía de
mandar la reivindicación de los bienes gananciales 
que el marido enajenase después de ,esa fecha, sin 
anuencia suya. Pero, tal acción desapareció por vir
tud de la Ley 68 de 1946, aclaratoria de aquélla, y 
de allí en adelante la mujer ca1·eció de per~mnería 
y de interés jurídico para reivindica?· dichos bienes. 

"41.-Mas, en relación con la acción de nulidad 
de los contratos celebrados por el marido, ni antes 
-ni después de entrar· a regir la ley 28 de 1932, tuvo 
nunca la mujer personería sustantiva; interés jurí
dico, para ejercerla en 'vida del marido que celebró 
el .acto. Antes, el marido era el único administra
dor de la sociedad conyugal; después, con prerro
gativas bastantes, en cabéza de cada cónyuge, para 
·disponer, gozar y administrar, la mujer no tiene 
acción para pedir la declaratoria de nulidad, de res-· 
-cisión, o de resolución, ni de ninguna otra cosa res
pecto de los actos jurídicos celebrados por el mari
do, así como tal?poco la tiene éste para impetrarla 
en relación con los contratos perfeccionados por la 
cónyuge, mientras la sociedad conyugal subsista. 

"El régimen actual de bienes en el matrimonio es 
de muebles y adquisiciones, con administración, y 
disposición separadas en cabeza de cada cónyuge, y 
si de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 28 cada 
cónyug_e puede disponer de los bienes que adquiera, 
mal podría el otro tener acción 'para dej;tr;íiir sus 
actos jurídicos, celebrados o ejecutados en ejercicio 

. .de esa .libertad, motivo por el cual la cónyuge care
ce de interés jurídico para anular la dación en pago 
que el marido hiciera antes o después de 1933, con 
bienes gananciales o bienes propios del mismo, ad
quiridos con anterioridad o posterioridad al 19 de 
enero de dicho año, mientras la sociedad conyugal 

' esté vigente. 
"42.-De consiguiente, la dación en pago de que 

se trata es invulnerable, a petición deJa mujer, con 
fundamento en el régimen de la Ley 28 de 1932, 
porque se ajustó a este texto interpr-etado por la 
Ley 68 de 1946; y coi)-' fundamento e11 las causales 
de nulidad, por carecer. de interés jurídico en vida 
del marido, esto es, bajo la existencia y funciona
miento de la sociedad conyugal, cuya presencia en 
el sistema de didios textos, es evidente, según la 
doctrina de esa H. Corporación". 

Señala como violados, el artículo 19 de la ley 28 
de 1932; el artículo 29 de la ley_ 50 de 1936, e igual
mente, los artículos 1740, 1741, 1746 y 1748 del C. 
c., sobre nulidad, efectos de_ las mismas y la con
siguiente acción reivindicatoria, porque -dice- no 
habiendo interés jurídico, no podía declararse la nu
lidad, ni surtirse sus efectos. 

Se considera: 

La mujer casada carece de accwn para deman
dar la nulidad de los actos del marido, cuando éste 
dispone de bienes de la sociedad· conyugal, que la 
ley 28 de 1932 encontró en el patrimonio común re· 
guiados por las normas del C. C., mientras no de
muestre que tales actos del marido lesionan sils in
tereses. 

La jurisprudencia entendió que, por haber per
dido el marido desde el primero de enero de mil no
vecientos treinta y tres (1933), el carácter de jefe 
único de la sociedad conyugal, y por lo tanto, el de 
dueño exclusivo ante terceros- de los bie~es sociales, 
perdió también de manera lógica y necesaria sus 
antiguas facultades dispositivas sobre el conjunto 
de los . bienes de la anterior sociedad conyugal, los 
cuales vinieron así a quedar, según lo entendió la 
Corte, p.or el fenómeno de la aparición de otro jefe 
con iguales facultades a las del marido, bajo el go
bierno simultáneo de los dos cónyuges. 
, La jurisprudencia, pues, ·había considerado que, 
al entrar_ en vigor la ley 28 de 1932, se disolvió la 
sociedad conyugal existente, formándose de hecho 
una comunidad de bienes. en que marido y mujer 
tienen iguales facultades, de taf suerte que no bas
taba la voluntad de un solo cónyuge para enajenar 
cualquiera de dichos bienes, entendiendo que a la 
mujer se le reconoce plena capacidad administra
tiva y dispositiva, sin que el marido ejerza. su re
presentación legal. 1 

Vino luego la ley 68 de 1946, cuyos- preceptos son 
interpretativos de las normas de -la citada ley 28, a 
las cuales, como ya se dejó dicho, la Corte le había 
dado determinado alcance en cuanto se refiere a las 
sociedadés conyugales que -la memorad_a ley ettcon
tró con~tituídas al entrar a regir. El iegislador de 
l!JL\6 ha cambiado esa doctrina con facultad legal 
para hacerlo, en razón de que "la interpretación 
legislativa de las leyes es la que fija con auto'ridad 
definitiva su alcance verdadero". 

A1entrar en vigencia la ley 28 nombrada, la mu
jer, con poder suficiente del marido, puede ejercitar 
en nombre de él una acción de la sociedad conyugal 
relativa a bienes pertenecientes a ésta, de la cual es 
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umco administrador el marido poderdante, y la 
personería adjetiva de la esposa sería completa 
para obrar por su consorte; pero carece de perso
nería sustantiva para ejercitar dicha acción en su 
propio nombre, por(jue .ella, por sí misma, no es ad
ministradora de la sociedad conyugal (artículo 1806 
del C. C.) ; y por otra parte, no se ha probado el 
perjuicio directo que se le haya causado. 

En relación con el patrimonio que la ley 28 en
contró formado, el marido continúa siendo con res
pecto de terceros, dueño de los bienes sociales, y por 
tanto, con facultad suficiente para gravar los; en 
consecuencia, dada la situación económica del gra
vamen, nada se opone. para darlos en pago, con el 
objeto de cancelar la deuda de la sociedad conyugal, 
garantizada con los mismos bienes. 

¿Cuál, pues, sería el interés de la mujer, si su 
esposo era considerado como dueño; qué derecho 
pudiera desprenderse para la cónyuge de tal acto 
del marido, quien · como administrador único de 
aquel patrimonio, creyó, o juzgó que era convenien
te para los intereses que administraba, cancelar con 
la dación en pago, el crédito que pesaba sobre el 
bien hipotecado? Dicha acción es absolutamente lí
cita, en cuanto se refiere a cancelar~ dando en pago 
el bien social gravado, es decir, considerando la ope
ración independientemente de la nulidad que pudie
ra alegarse, causa distinta del contrato en referen
cia; tal, ·por ejemplo, los actos celebrados por el 
marido en fraude de, los intereses de la sociedad 
conyugal. No es simplemente la ventaja económica, 
lo que constituye el interés jurídico. En acciones de 
esa naturaleza, ha dicho esta Sala, tales principios 
sobre el interés para obrar en juicio, se concretan 
en el calificativo de legítimo o jurídico, para sig
nificar, en síntesis, que al intentar Ht acción debe 
existir "un estado de hecho contrario al derecho". 

Tal estado pudiera existir si, como se indicó en 
los h~chos de la demanda, se hubiera demostrado 
que el marido sufría enajenación mental en la épo
.ca en que se hizo la dación en pago, lo cual no se 
demostró. · 

Acerca del interés jurídico, fuente de legitima
ción y medida de toda acción procesal, según se 
sabe, ha dicho esta Sala: "En los casos en que la 
ley habla de interés jurídico para el ejercicio de 
una acción, debe entenderse que ese interés venga 
a ser la consecuencia de un perjuicio sufrido o que 
haya de sufrir la persona que alega el interés; es 
más, con ese perjuicio 9t1;e en presencia del Código 
Civil ha de ser no cualquier consecuencia senqmen
tal o desfavorable que pueda derivarse de la· ejecu" 
ción de determinado acto, es preciso que se hieran 
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directa, real y determinadamente, ios derechos del 
que se diga lesionado, ya porque puedan quedar sus 
relaciones anuladas o porque sufran desmedro en 
su integridad; un daño eventual y remoto, que ape
nas pueda entreverse como consecuencia de las es
tipulaciones de un contrato, no es elemento sufi
ciente P.ara constituir el perjuicio· jurídico que re
quiere la ley. El derecho de donde se derive el in
terés jurídico, debe existir -lo mismo que el per
juicio- al tiempo de deducirse la acción, porque el 
derecho no puede reclamarse de futuro". (G. J., T9 
XLIX, pág. 848). 

"En acciones de esta naturaleza, tales principiOS 
sobre el interé1s p~,ra obrar en juicio se c~ncretan 
en el calificativo de legítimo o jurídico, para sig-

. nificar, en síntesis, que al intentar la acción debe 
existir "un estado de hecho contrario al derecho". 
Pero la significación y alcance de este esencial pre
supuesto, consagrado en las normas generales de 
derecho, debe analizarsEf y deducirse para cada caso ' 

. especial sobre las circunstancias y modalidades de 
la relación procesal de que se trate, porque es ésta 
un conflicto de intereses jurídicamente regulados y 
no pudiendo haber interés sin interesado, se impone 
la consideración p·ersonal del actor, su posición ju
rídica, para poder determinar, singularizándolo con 
respecto a él, el interés que legitime su acción" (G. 
J., Tomo LXII, pág. 435). 

Por tanto, la sentencia acusada viola directamen
te la ley 28 de 1932, interpretada con autoridad 
(artículo 25 del C. C.) por la ley 68 de i946, en el 
concepto de consagrar la plena capacidad adminis
trativa y dispos~tiva de los cónyuges, limitada a los 
bienes adquiridos después de que aquélla entró en 
vigencia, entendiendo que la mujer, por obra de lo 
dispu~stó' en el artículo 1806 del Código Civil, que 
sigue rigiendo para los bienes sometidos al régimen 
de la ·antigua sociedad conyugal, carece de interés 
jurídico para demandar 13; nulidad de actos celebra
dos en desacuerdo con las normas de dicho régimen, 
por el marido. También viola la sentencia el ar
tículo 29 de la ley 50 9-e 1936, que al consagrar la 
acción de nulidad en favor de "quien tenga interés 
en ella", la niega a la mujer (tanto como al mari
do) en el caso de actos jurídicos celebrados durante 
el régimen de la sociedad conyuga), modificado por 
la ley 28 de 1932. 

Lo dicho da lugar a casar el fallo, y ya en ins
tancia le corresponde a la Corte examinar si hay 
nulidad absoluta por objeto ilícito, que deba ser de
clarada de oficio la dación en pago verificada ·por 
el señor Soto al Royal Bank of ·Ganada, con el bien 
hipotecado que para la fecha del contrato se encon-



.1f 1[J ID> JI (Q JI 11\ lL 29$ 

traba embargado en la ejecución seguida por un 
tercero contra el mismo señor Soto, según lo pres
crito en el artículo 29 de la ley 50 de 1936. 

Tal precepto dice así: 
"Ley 50 de 1936, artículo 29 La nulidad absoluta· 

puede y debe ser declarada por el Juez, aún sin 'pe
tición de parte, cuando aparezca ·de manifiesto en 
el acto o contrato; puede alegarse por todo el que 
tenga interés en ello; puede asimismo pedirse su 
declaración por el Ministerio Público en el interés 
de "la. moral o de la ley. Cuando no es generada por 
objeto o causa ilícitos, puede sanearse por 'la rati
fición de las partes y en todo caso por prescripción. 
extraordinaria". 

"El poder excepcional que al Juez le otorga el . 
artículo 29 de la ley 50 "de 1936, para declarar de 
'oficio la nulidad absoluta, ha dicho esta Sala, no es 
irrestricto o ilimitado, sino que, por el contrario, 
está condicionado por la concurrencia de tres cir
cunstancias: 19 Que la· nulidad aparezca de mani
fiesto en el acto o contrato, es decir, que a la vez 
que ECl insfrumento pruebe la celebración del acto o 
contrato, muestre o ponga de bulto por sí solo los 
elementos que configuran el vicio determinante de 
la. nulidad absoluta; 29 -Que el acto o contrato haya 
sido invocado en el litigio como fuente de derechos 
u obligaciones para las partes; y 39 Que al pleito 
concurran, en calidad de partes; las personas que 
intervinitron en la celebración de aquél o sus cau
sahabientes, en guarda del principio. general que 
.enseña que la declaraciém de nulidad de un acto o 
contrato en su totalidad no puede pronunciarse sino 
con audiencia de todos los que lo celebraron". (Ca
sación, Tomo 60, G. J. números 2032, 2033 de 5 de 
abril de 1946, pág. 358). 

Es el primer requisito, el de que el vicio o defec
to que origina la nulidad.,absoluta, debe aparecer de 
manifiesto del acto o contrato. 

No habiendo sido definido por el legislador el vo
cablo "manifiesto", ni correspondien~o a un con
cepto técnico de alguna ciencia o arte, es menester 
entenderlo en su sentido' natural y obvio, que según 
el diccionario, es lo que está patente o visible· (ar- · 
tículo 28 del C. C.), que salta a la vista , con sólo 
leer el contrato; por consiguiente, se tiene que la 
nulidad aparece de manifiesto, cuando basta sólo 
leer el acto, sin relacionarlo con ninguna otra pie
za o antecedentes del proceso, para que sea veri
ficada. 

Al emplear el artículo que se comenta (29 de la 
ley _50 de 1936), la palabra manifiesto, agregó to
davía para reafirmar y reforzar su sentido, la frase 
determinativa y restrictiva "en el acto o contrato". 

No es d'able, pues, poner en duda que el legislador 
ha querido, evidentemente, establecer que el vicio 
que provoque la declaración oficiosa de nulidad, 
deba hallarse presente, estar patente en el. instru
mento mismo del acto o contrato anulable, y no que 
ese vicio resulte de la relación que exista o pueda 
existir entre ese instrumento y otros elementos pro
batorios del proceso. 

El segundo requisito para que la nulidad abso
luta pueda ser decl;uada oficiosamente, es el dé que 
el acto o contrato nulo haya sido invocado en el 
litigio por alguno de los contratant~s; es decir, que 
se haya exhibido en el proceso en -apoyo de alguna 
de sus pretensiones. En sentencia de 26 de agosto 
de 1938, dijo está Sala: "Una nulidad absÓluta y 
de la élase a que se refieren los artículos 15 y 29 
citados, es decir, manifiesta; en el sentido ya ex
presado, no puede declararse de oficio sino cuando 
·entre -las partes contratantes se está 'litigando so
bre la efectividad o el cumplimiento del contrato 
y entonces. como por un principio general de orden 
público, -los actos· absolutamente nulos no pueden 
vincular jurídicamente a las partes, el fallador nie~ 
ga esa vinculación por medio de la declaración· ofi
ciosa de nulidad". (GACETA JUDICIAL, Tomo 47, 
págs. 66 y 238). (La Corte subraya). 

No sobra observar, en relación con este punto, 
que la -nulidad absoluta sólo puede declararse cuan
do el acto o contrato viciado es invocado en juicio, 
lo que pre'supone que se está tratando de que pro
duzca efectos jurídicos; es el interesado mismo 
quien lleva el acto o contrato a conocimiento de la 
justicia, y lo único que hace ésta, es ejercitar una 
facultad que le está expresamente 'reconocida polb · 
la ley. 1 

El tercer requisito o condición va en guarda del 
principio general, que enseña que la declaración de 
nulidad de un ·acto o contrato en su totalidad, no 
pÚede pronunciarse sino con audiencia· de todos los 
que lo celebraron, o sus causahabientes. 

En el caso de autos, no concurre sino la última 
circunstancia. En el proceso figuran como deman
dados por la señora Soto, su marido que dio en pago 
la finca; el Banco que la ~dquirió y los causaha
bientes de esta institución, pero no se ll(maron las 
dos primeras condiciones; por ello no es procedente, 
en ejercicio de la facultad otorgada al Juez por el 
memorado artículo 29 de la ley 50, la declaración 
oficiosa de la nulidad absoluta del referido contrato. 

Careciendo, pues, de interés jurídico · la señora 
Lucía V élez de Soto para demand'ar la nulidad pro
puesta, y no siendo el caso de declarar de oficio la 
del contrato de dación en pago al Royal Bank of 
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Ganada realizada por su marido, por lo que ya se 
vio, no cabe otra solución en el presente. proceso~· 
que absolver a los demandados de todos los cargos 
propuestos. 

SENTENCIA 

Por las razones anotadas, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA la sentencia profe- · 
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, de fecha diez y nueve de febrero de 

mil novecientos cuarenta y nueve, y en su luga 
CONFIRMA la pronunciada por -el Juez Primer 
del Circuito de Medellín, de fecha veintidós de mar 
zo de mil novecientos cuarenta y seis. 

Sin costas en las instancias, ni en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

1 
Pablo Emilio Manotas. - Luis Enrique Cuerv 

Gualberto Rodríguez· Peña. - Manuel José Varga 
El Secretario, Hernando Lizarralde. 

·-; ,, 
:.~ 
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Wl!ENTRAS NO SE HA YA UQUJIDADO LA SOCl!EDAD CONYUGAL, NO PUEDE 
REl!Vl!NDl!CARSE PARA LA SUCESJION DEL CONYUGE DlllFUNTO UN BIEN DE 

AQUELLA SOCJIEDAD 

·Cuando la sociedad conyugal se disuelve por 

muerte de uno de los cónyuges, surgen auto

máticamente dos comunidades, que deben li

quidarse. Sería inadecuado entrar en la liqui

dación de la una, antes que en la de la otra. 

Y si se optara por esto, habría que principiar 

p.or la liquidación de la sociedad conyugal, por

que lo que en ésta ha de pertenecer a los he

rederos del cónyuge muerto, habría que llevar

lo al haber de la sucesión. Mas, sin que haya 

regla legal al respecto, la jurisprudencia y la 

doctrina tienen aceptado que a un mismo tiem. 

po pueden realizarse las dos liquidaciones, por 
una economía procesal y por un orden lógico 

en lá distribución de los haberes. De aquí que 

la ley admita la simultaneidad de las dos li-

. quidaciones, y disponga que en el momento de 
los inventarios se denuncien separadamente 

los bienes propios de lá sociedad conyugal,' di

ferenciándolos de los de la sucesión (artículo 

939 del' C. J.), y dé. reglas sobre las de
1
udas d'e 

la sociedad y sobre las deudas de la suces¡ón 
(artículo 941 del C. J.). En el caso contempla- . 
do, se trataría de una confusión de patrin;¡o

nios, y de acuerdo con· el artículo 1398 del C. 
Civil, es preciso, como cuestión previa; hacer 

separación de esos patrimonios. Y es porque, 

como lo ha dicho la Corte, "los bienes de las· 

sociedades conyugales no se adquieren DE 
HECHO por los socios de ellas, o sea por la 

simple disolución de tales sociedades; ni los 

bienes de las sucesiones se adquieren ,DE HE
CHO, tampoco, por los herederos, o sea por la 

simple muerte de los que originan la sucesión. 

En uno y otro caso continúan perteneciendo 

los bienes a la sociedad conyugal o a la suce

sión, según el caso, hasta que se cumpla la 

tradición, que no se opera sino en las adjudi- , 

caciones, en una sentencia y el registro de una 

y otra". (G. J. T!)mo 38). 
Por eso, como también lo dijo la Corte: "Los 

herederos del cónyuge difunto no pueden rei. 

vind.icar para sí sino para la sociedad conyu

gal, los bienes raíces que adquirió el causante 

durante el matrimonio. Si no reivindica·n para 

la sociedad conyugal, la acción es improceden

te, pues mientras no se haya liquidado y par

tido ésta, no puede decirse que tales bienes 

pertenecen· al cónyuge sobreviviente y a los 

hijos del finado particularlnente". 

¡' 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veintitrés de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos., 

(Magistrado Ponente: Dr. · Gerardo Arias Mejía) 
.¡,· ... ,. 

Antonio F.ranco, casado con Carlota González, 
padres ambos de Ant'onio Franco González y J oa
quín Franco González, adquirió durante la sociedad 
conyugal un inmueble situado en-Cartagena, el cual 
vendió 'después a Salomón Ganem, cuando ya la cón
yugé Gonzále~ había muerto. 

Pasados muchos años después de estos hechos, los 
citados Franco González, por medio de apoderado, 
presentaron demanda ordinaria contra el mencio
nado Salomón Gan~m, en la cual se solicitan estas 
declaraciones: V . 

a) Que los hermanos Franco González son hijos 
legítimos de Carlota González y a ellos se defirió. 
la herencia de su madre desde el día de su muerte; 

b) Que los hermanos Franco González son here
deros legítimos de la señora González y represen
tan la sucesión de ésta; 

e) Que Antonio Franco,. adquirió en 1894 el in
mueble de que se trata; 

d) Que muerta la señora González se extinguió 
la sociedad conyugal y la mitad del haber de ésta 
quedó perteneciendo a la ilíquida sucesión de aque
lla señora, dentro .del cual haber se halla el inmue
ble de que se trata; 

e). Que cuando Antonio Franco vendió a Ganem 
el cuestionado inmueble era, en su mitad, relativa
mente al vendedor, un bien ajeno porque pertene
cía a la extinguida sociedad conyugal; · 

f) Que Ganem está en posesión material de la 
mitad del bien en mención, y. que debe restituírlo 
a la sucesión de la señora Carlota González de 
Franco; 

g) Que la restitución debe hacerla Ganem con las 



298 ·G A C lE '.Ir A 

construcciones, frutos naturales y civiles, no sola
mente los perdbidos sino l~s que el dueño hubiera 
podido percibir con mediana inteligencia y activi
dad; y 

h) Que Ganem debe pagaT costas. 
Se opuso Ganem después de negaT los hechos de 

la demanda, que decidió el Juzgado Segundo Civil 
de Cartagena, por sentencia de trece de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, en la cual "se reconoce 
la excepción perentoria de falta de personería sus
tantiva del demandado señor Salomón Ganem para 
figurar como sujeto pasivo de la acción incoada". 

Apelaron los actores de esta sentencia, y con un 
voto disidente el Tribunal de Cartagena · dictó la . 
suya de cuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta, por la cual se revoca la de primera instan
cia y se resuelve: 

"19 El señor Salomón Ganem carece de persone
ría sustantiva para pronunciar frente a él las pe
ticiones a) y b) del libelo. 

"29 N o se accede a -los demás pronunciamientos 
de la demanda, poT 1.10 haber demostrado el actor el 
derecho de dominio sobTe la cuota del bien que re~· 
vindica. 

"39 No hay condenación en costas". 
Tampoco se conformaron los actores con este fa

llo del Tribunal Superior, y contra él interpusieron 
·el recurso de casación, del cual se va a .hacer es
tudio. o 

Sentencia t·ecw-rida 

Conviene primeramente exponer los dos argumen
tos cardinales del fallo de segunda instancia, en re
lación con las decisiones tomadas en él. 

A.-Dice el Tribunal que no se pueden hacer las 
declaraciones de las letras a) y b) habiendo sido 
demandado 'el señor Ganem, quien no tiene interés 
ninguno frente a la sucesión; y esto se resolvió pre
cisamente en la parte resolutiva de la sentencia. 
Textualmente expresa la sentencia: "Pero solicitar 
la declaratoria de heredero de la sucesión frente a 
quien meramente se señale como poseedor del bien 
que se reivindica, situación en que está colocado el 
señor Salomón Ganem en este pleito, es cosa fuéra 
de razón, porque no disputándose, como no se dispu
ta, el dérecho a la herencia, el demandado carece 
de interés para oponerse a esa declaración. Hay, 
pues, a este respecto,,. un defecto de personerÍa Sl.lS

tantiva en la parte demandada". 
E.n la letra a), citada aquí, pidió el actor que 

se declare que los Franco González son hijos de 
Carlota González de Franco; y en la letra b) se 

JTUJ.Il]ll!CllAJL 

solicita que se declare que los González Franco so 
herederos legítimos de su madre citada .. Y agreg 
el Tribunal que con estas peticiones se relacionan 
los hechos 19, 49, 59 y 79 que versan: el 1° sobre el 
matrimonio de la señora nombrada con Antonio Fran
·co; el 49 so.bre el nacimiento de los demandantes 
Franco González; el 59 sobre la muerte de la seño
ra González de Franco; y el 79 sobre que muerta 
la señora González "debió procederse a la liquida
ción de los haberes: el de la sociedad conyugal, 

· para adjudicar la mitad a la herencia de doña 
Carlota y la otra mitad al cónyuge supérstite; y la 
de la sucesión de doña Carlota, para adjudicar a 
sus hijos los bienes relictos. Pero no se hizo así y 
los bienes permanecieron en estado de iliquidación". 

B.-,-EI segundo argumento del Tribunal versa so
bre las peticiones e), d), e) y f) de la demanda, en 
bs cuaies se solicita: que el matrimonio Franco
González adquirió el bien en litigio (letra e) ; que 
muerta la señora González se extinguió la sociedad 
conyugal, y la mitad del haber de ésta· quedó per
teneciendo "a la ilíquida sucesión de la finada se
ñora, dentro del cual está la mitad del b'ien a que 
se· refiere el hecho segundo. de ia demanda", bien 
adquirido por escritura 113, de 8 ·de marzo de 1894. 
Notaría Unica de Cartagena, según se lee en aquel 
hecho (letra d); que cuando Antonio Franco ven
dió el bien de que se trata a Salomón Ganem por 
escritura 260 de 13 de abril de 1920, Notaría Se
g]mda de Cartagena, la mitad de ese bien, con res
pecto al vendedor, era cosa ajena y tiene pleno de
recho a la mitad la sucesión de la nombrada·señora 
González" (letra· e) ; que Ganem está en posesión 
material de la mitad de.l bien en cuestión, sin per
tenecerle, y debe restituirla a su propietario, que es 
la .sucesión (letra f). 

Refiriéndose a estas peticiones dice el Tribunal 
que el poder con que se actúa. en nombre del actor 
le fue conferido para instaurar la· acción reivindi
cato'ria, y que tal acción viene configurada en los 
hechos de la demanda y en las citas de derecho que 
en ella se hacen. Expresa que afirmando los acto
res que la sucesión, representada por ellos, es due
ña de una cuota parte del bien a que se refiere el 
libelo, y que Ganem está en posesión de todo ese 
bien, la consecurncia de esas premisas ha debido 
ser la de pedir que Ganem fuera condenado a res
tituir a la sucesión la cuota de que se trata; pero 
que como en la demanda hay peticiones extrañas· a 
la acción reivindicatoria, es preciso estudiar esa 
demanda para saber si se quiso ejercitar unicamen
te la acciÓn mencionada, "o si el señor apoderado, 
traspasando el radio- de su poder, dio motivo a una 
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nulidad si quiso ejercitar además la acción pura
plente declarativa de dominio". 

Entra .el Tribunal a interpretar la demanda, y 
dice: 

"Si se tiene en cuenta que la finalidad de la ·par
te actora en este proceso es la de conseguir la res
titución de la cuota del bien que afirma pertene
cerle, échase de ver que las peticiones e), d) y e) 
lo que en realidad entrañan es la súplica de la de-· 
claración de que dicha cuota pertenece a la suce
sión de la señora Carlota, porque el demandante 
creyó que la c.ondena del demandado a la restitu
ción debía venir precedida de esa declaración. Y 
pensó también que, puesto que afirmaba que de la 
socieddd 1conyugal había pasado el dominio a la su
cesión, debía declararse que aql,lél!a adquirió la pro
piedad de la cosa y, que luego la mitad de ésta pasó 
a la última. Es la única manera de hallarse a esas 
peticiones· sentido armónico con la finalidad perse
guida con la demanda: Lo que el Tribunal encuen
tra, pues, es el ejercicio de la acción reivindicato
ria; sólo' que el actor hace peticiones que únicamen
te se justifican como hechos conducentes de la de
manda, aunque en verdad no alcanzan a viciar ésta 
de ineptitud sustantiva. . . Si realmente el aboga
do de la parte acto1·a hubiera querido ejercitar la 
acción declarativa, eso, fuéra de estar más allá de 
la órbita ·de su poder, habría hecho inepta la de
manda con ineptitud sustantiva, porque esa acción 
es meramente subsidiaria y no puede, por' tanto, 
ejercerse simultáneamente ."con la reivindicatoria". 

Definido por el Tribunal que la acción instau
rada es la reivindicatoria, argumenta de la siguien-
te manera: · 

"El heredero puede hacer uso de ia acción reivin
dicatoria sobre cosas hereditarias reivindicables 
que ·hayan pasado a terceros y no hayan sido pres
critas por ellos· (artículo 1325 del C. C.). Natural
mente, debe tratarse de cosas cuyo dominio perte
nezca a la sucesión. Por lo mismo no puede el he
redero reivindicar para ésta una cuota de un bien 
que hacía parte de la sociedad conyugal, mientras 
no se haya verificado la partición del haber social 
y en ella se le haya ádjudicado a dicha sucesión la 
cuota en referencia, pues es entonces y sólo enton
ces cuando aquépa se hace dueña de ésta. . . . En 
este pleito los actores afirman que la cuota del bien 
que reivindican pertenece a la sucesión de su ma
dre, la señora Carlota González de Franco, porque 
siendo el bien de la sociedad conyugal formada en
tre ésta y el señor Antonio Franco, al morir la -pri
mera la mitad del bien pasó a ser de la sucesión de 
la 'misma, aún sin haberse liquidado la sociedad. 

conyugal. Y así, al v~nder don Antonio Franco más 
tarde todo el inmueble al señor Salomón Ganem, 
vendió en la mitad cosa ajena. Pero de lo que aca
ba de decirse se desprende que ello no es así, pues 
para que.Ja sucesión de doña Carlota se hubiera he
cho dueña de la cuota de que se trata habría sido 
menester la liquidación de la sociedad conyugal y 
la adjudicación a la sucesión de dicha cuota. Mien
tras ello no se verifique, no podrá sostenerse que 
ésta pertenece a la sucesión ni, de consiguiente, que 
don Antonio Franco veryJió cosa ajena. Falta, pues, 
el primer supuesto de la acción reivindicatoria, cual 
.es el dominio de la cosa ·por parte del actor". 

A esta argumentación se debió el que en la sen
tencia recurrida se diga que no se accede a los de
más pronunciamientos solicitados en la demanda 
"por no haber demostrado el actor el derecho de 
dominio sobre la cuota del bien que reivindica". 

Frente a estas razones y argumentos del Tribu
nal, entra la Sala a examinar los cargos del recu
n·ente contra la senteneia a estudio, advirtiendo que 
éste invoca la causal primera de casación del ar
tículo 520 del C. Judicial, "por ser la sentencia re
currida violatoria de ley sustantiva y haber incu
rrido en err?r de hecho evidente al dejar de apre
ciar algunas pruebas y en la ·apreciación de otras". 

-I 

En relación con la falta de personería por parte 
.del demandádo, a qúe se refiere ~1 primer argu
mento del Tribunal colocado frente a la letra A, 
dice el re'currente que la sentencia es violatoria del 
art.ículo 952 del C. Civil. 

Exprésa: "Los hijos legítimos de doña Carlota 
González quieren· hacer valer sus . derechos de he
rederos para conseguir los bienes dejados por' dicha 
señora que fueron vendidos por el señor Antonio 
Franco N. al señor Salomón Ganem. Lu~go los ta
les hijos legítimos tienen que dilucidar en el pleito 
y con audiencia de Ganem que son hijos legítimos, 
que a ellos se defirió la herencia de doña Carlota 
(primer pedimento)· e:Jf determinada fecha; y que 
por ello tienen personería. Porque si sobre estas 
bases no hay litis éontestatio con el señor Ganem, 
no podría llegarse a resolver que el contrato de 
Franco N. con Ganem se realizó sobre cosa ajena 
(pedimento e) y prosperar así la restitución pe
dida. Las peticiones a) y b) no tienen por objeto 
conseguir declaratoria de heredero, como lo afirma 
la sentencia, sino, como muy claramente lo dicen, 
determinar que a esas personas, que son herederos, 
se les defirió la herencia en determinado día y que, 
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por ello, representan a la sucesión. No puede el se
ñor Ganem eludir que con audiencia de ellos y de 
él se hagan tales declaraciones, que son precisamen
te la base de las otras. Y no es exacto el Tribunal 
en la apreci~ción o afirmación de que Ganem carece 
de interés para oponerse a esas declaraciones. Si 
en realidad, los Franco González no fueran herede
ros de doña Carlota, no se les hubiera deferido a 
ellos y no fueran representantes de la ·sucesión ilí
quida de la misma, claro que el señor Ganem ha
bría estado presto a rechazarlos, a decirlo así ante 
los funcionarios· jurisdiccionales. Ninguna disposi
ción prohibe que se recurra al procedimiento adop
tado en la demanda. La misma sentencia no lo dice. 
Apenas afirma 'que está fuéra de razón'. Ni se ve 
el peligro que ello entraña. Antes bien, conduce li
la mayor franqueza en el debate, a definir más acer
tada y concie-1Zudamente la cuestión. De consi
guiente, si se h:1 señalado al señor Ganem como po- · 
seedor del bien que se reivindica, y la acción la ejer
ce la sucesión dueña del bien y ésta no puede estar 
representada sino por personas herederas, a quie
nes se les defiere una herencia, se viola principal
mente el artículo 952 del Código Civil por infrac
ción directa. Este artículo ordena que la acción 
reivindicatoria se dirija contra el actual poseedor, 
y quienes la han intentado se presentan con los ele
mentos que les da personería para hacerlo y el Tri
bunal los rechaza y olvida la existencia de la dis-
posición mencionada". · 

En el párrafo de la sentencia a que se refiere el 
cargo que se estudia, sostiene el Tribunal. que no 
se hacen las declaraciones de que tratan los pedi
mentos a) y b) de la demanda, porque Ganem no 
tiene interés en el)os. El primero versa sobre que 
los actores son hijos legítimos de Carlota Gonzá
lez, y el segundo pedimento versa sobre que tales 
actores son herederos de ésta. Si el recurrente es
tima lo contrario, es decir, que sí tienen interés, al 
alegar esto ha debido citar textos legales pertinen
tes, si los había. Pero no es pertinente el artículo 
952 que se considera violado, porque éste dice que 
la acción reivindicatoria debe dirigirse contra el 
actual poseedor, lo cual no ha negado el :r~ibunal; 
lo que ha negado es que Ganem tenga interés en 
aquellas declaraciones, las cuales le son extrañas. 
Otra cosa hubiera sido si la sentencia le hubiese 
negado personería a Ganem en la acción reivindi
catoria a que se contraen los pedimentos f) y g), 
los cuales dicen que Ganem está en posesión de la 
cosa y que debe restituirla a los actores. 

No prospera este cargo. 

.Jl'1UDiliCilAlL 

-II-

Versa la segunda razón ci-el Tribunal, letra B', so
bre interpretación de la demanda, y expresa que 
se trata en ella de una acción de dominio, y que el 
actor no ha probado ser dueño de la parte del in
mueble comprado por Ganem. 

Refiriéndose a los argumentos del Tribunal, el 
recurrente dice textualmente que las tesis sosteni
das en la sentencia son éstas: 

1 !!- Para que el heredero reivindique para la su
cesión, ésta debe ser dueña del bien materia de la 
acción. 

2!/- La. parte actora no ha demostrado el derecho 
de dominio sobre la cuota del bien que reivindica. 

3!/- Si el bien pertenece a la sociedad conyugal, el 
heredero no puede reivindicar para la · sucesión 
mientras no se verifique la partición del haber so
cial y se le adjudique el bien a la sucesión. 

4a Mientras no se liquide la sociedad conyugal 
no puede sostenerse que Antonio Franco vendió cosa 
ajena. 

E,n realidad, más o menos éstas son tesis de la 
sentencia, dentro del segund_o argumento, y se va a 
ver cómo se refiere a ellas el recurrente, en tantos 
cargos como son las tesis. 

Prirner cargo: 

Dice en esta parte el recurrente: 
"En el pleito están acreditados plenamente ·Jos 

siguientes hechos: -· 
a) Que Antonio Franco N. contrajo matrimoni<J, 

católico en 1893 con Carlota González, según la par
tida matrimoni~l de origen eclesiástico; 

b) Que en el matrimonio procrearon a mis man-. 
dan tes Antonio y Joaquín Franco González, lo que· 
se acredita con las respectivas partidas eclesiásticas. 
de los bautismos; ' 

e). Que en 1894, durante el matrimonio, el cón
yuge Antonio Franco adquirió, a título oneroso, se
gún escritura 113 ·del año expresado, un inmueble 
situado en Cartagena; 

d) Que en octubre de 1897. falleció, intestada, 
doña Carlota de Franco, lo que se establece con la 
respectiva certificación eclesiástica de la defunción; 
y 

e) Que conforme a la escritura número 260 de 
1920, Antonio Franco N. "sin haberse liquidado la 
sucesión de su esposa ni la sociedad conyugal que 
col). ella formó, transfirió el bien de que se trata a 
Salomón Ganem". 

Y agrega el recurrente: 
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"El Tribunal dejó de apreciar todas estas prue
bas, incurriendo por tal motivo en error de hecho 
evidente. De haberlas apreciado habría llegado a 
la conclusión de que la sucesión o más técnicamen
te hablando, los herederos de doña Carlota de Fran
co, son dueños de los bienes dejados por ésta, entre 
los cuales figura el que es materia del pleito. A 
consecuencia de tal error viola el fallo recurrido las 
siguientes normas de la ley civil por no haberlas 
aplicado al caso del pleito: el ya citado artículo 
1013; el 1155, conforme al cual el heredero repre
senta al causante en todos sus derechos y obligacio
nes transmisibles; el 1849, que define el contrato 
de compraventa; el 740, a virtud del cual la tradi
ción es un modo de adquirir el dominio de las coeas; 
y el 765, en el que se estatuye que la venta es tí
tulo traslaticio de dominio". 

Según se ve, con los documentos relacionados que 
dejó de aprecia!' el Tribunal, según· dice el recu
rrente, se puede establecer: 

Que los demandantes son hijos del matrimonio 
Franco-González (letras a) y b). Lo cual no ha 
negado el Tribunal. 

Que Franco adquirió el inmueble a que se refie
re la demanda (letra e). Lo cual ha sido afirmado 
en la sentencia. 

Que la señora González falleció (letra d). La sen
tencia ha considerado este hecho, afirmándolo. 

Que "sin haberse liquidado la sucesión de su es
posa, ni la sociedad conyugal que con ella se for
mó", Franco transfirió el· inmueble por escritura 
260 de 1920 (letra e) . Así se aceptá en la senten
cia; y precisamente por no haberse liquidado ni la 
sucesión ni la sociedad conyugal, como lo afirma el 
mismo recurrente, fue por lo que el Tribunal deci
dió que los actores no han probado ser dueños del 
derecho de mitad del inmueble que han tratado de 
reivindicar. 

El Tribunal, pues, no dejó de apreciar aquellas 
pruebas; las consideró y apreció debidamente, sin 
que se pueda estimar entonces, con fundamento, que 
en el fallo se incurrió en un error de hecho eviden
te. No hubo, por tanto, error, ni fueron violados 
como consecuencia los textos legales que cita el re
currente. 

Segundo cargo: 

Dice el recurrente que el Tribunal ha sostenido 
que "la parte actora no ha demostrado el derecho 
de dominio sobre el bien materia del pleito", y sin 
entrar en comentarios de ninguna clase, manifiesta 
16--Gaceta 

que "esta segunda cuestión quedó dilucidada al ha
cer el estudió de la primera". 

Pero es la verdad que esta materia no fue estu
diada en el anterfor punto, porque ésle se refiere, 
como se leyó, a un error de hecho debido a la falta 
de apreciacJón de unas pruebas. 

Pero en todo caso, lo relacio:p.ado con el derecho 
.de dominio no demostrado por la parte actora, se
'gún lo sostiene el Tribunal, se tratará adelante en 
otro capítulo. 

Tercer Cf!o?'go: 

Se refiere este cargo (tercera cuestión) a la te
sis de1 Tribunal conforme a la cual el heredero no 
puede reivindicar para la sucesión un bien de la 
sociedad conyugal, mientras ésta no se liquide .Y se 
adjudique el bien a la sucesión. 

Acerca ·de esto dice. el recurrente: 
"Creer, como lo cree el Tribunal, que es forzoso, 

en todo caso, liquidar la sociedad conyugal para que 
sea procedente el ejercicio de la acci~n reivindica
toria por el cónyuge o el heredero, es quebrantar la 
ley sustantiva. 

En efecto: en parte alguna ha establecido el le
gislador colombiano la inusitada exigencia de que 
habla la sentencia acusada. Es pura invención suya, 
por demás desatentada y arbitraria. En cambio, 
sí es precepto legal expreso, desatendido por el fallo 
recurrido, el artículo 1836 del Código Civil, a virtud 
del cual "los herederos de cada cónyuge gozan de 
los mismos derechos y están sujetos a las mismas 
acciones que el cónyuge que representan". 

Y es que si la acción tuviera que ejercitarse con 
posterioridad a la liquidación y adjudicación, sería 
un absurdo' pensar que la demanda en ese entonces 
pudiera presentarse a nombre de la sociedad con
yugal ilíquida o de la sucesión. 

Negarle a mis mandantes, como se lo niega el Tri
bunal, el derecho que ejercitan, es violar directa
mente, por no haberle dado aplicación al caso del 
pleito, el artículo 1863 citado y, además, el 1325 del 
Código mencionado, que le concede al heredero ac
ción reivindicatoria -sobre cosas hereditarias reivin
dicables que hayan pasado a terceros y no las ha
yan prescrito. Esta última norma no hace los dis
tingos de que habla el Tribunal, esto es, no exige 
que al heredero se le haya adjudicado el bien en la 
sociedad conyugal como requisito indispensable para 
el ejercicio de la acción". 

El Tribunal sostiene que no se puede reivindicar 
para la sucesión un bien de· la sociedad conyugal 
mientras ésta no se liquide, y el recurrente mani-
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fiesta que esto es una invención del Tribunal sin 
fundamento jurídico. El Tribunal ha dicho, siguien
do la doctrina de la Corte: "Disuelta la sociedad 
conyugal, mientras no se verifique la liquidación y 
partición del caudal social, ninguno de los cónyuges 
puede reivindicar para sí, a título de gananciales, 
un bien que ·fue de la sociedad, o cuota determinada 
de él; y por consiguiente, tampoco pueden ejercitar 
esta acción sus herederos o causahabientes. La ac
ción previa procedente, cuando no se reivindica 

·para la sociedad, es la de liquidación y partición, 
a fin de determinar lo que a cada uno de los par
tícipes corresponde". 

Y esto que expresa el Tribunal es exacto .. 
Cuando la sociedad conyugal se disuelve por 

muerte de uno de los cónyuges, surgen automáti
camente dos comunidades, que deben liquidarse. Se
ría inadecuado entrar en la liquidación de la una, 
antes que de la otra. Y si se optara por esto, ha
bría que principiar po~ la liquidación de la socie
dad conyugal, porque lo que en ésta ha de pertene
cer a los herederos del cónyuge muerto, habría que 
llevarlo al haber de la sucesión. Mas sin que haya 
regla legal al respecto, la jurisprudencia y la doc
trina tienen aceptado que a un mismo tiempo pue
den realizarse las. dos liquidaciones, por una econo
mía procesal y por un orden lógico en la distribu
ción de los haberes. De aquí que la ley admita ·la 
simultaneidad de las dos liquidaciones, y disponga 
que en el momento de los inventarios se denuncien 
separadamente los bienes propios de la sociedad 
conyugal, diferenciándolos de los de la sucesión (ar
tículo 939 del C. J.), y da reglas sobre las deudas 
de la sociedad y sobre las deudas de la sucesión 
(artículo 941, C. J.). En el caso contemplado, se 
trataría de una confusión de patrimonios, y de 
acuerdo con el artículo 1398 del C. Civil es preciso, 
como cuestión previa, hacer separación de esos pa
trimonios. Y es porque, como lo ha dicho la Corte, 
"los bienes de las sociedades conyugales no se ad
quieren de hecho por los socios de ellas, o ·sea por 
la simple disolución de tales sociedades; ni los .bie
nes de las sucesiones se' adquieren de hecho, tampo
co, por los herederos, o sea por la simple muerte de 
los que originan la sucesión. En uno y otro caso 
continúan perteneciendo los bienes a la sociedad 
conyugal o a la ~ucesión, según el caso, hasta que 
se cumpla la tradición, que no se opera sino en las 
adjudicaciones, en una sentencia y el registro de 
una y otra". (G. J., XXXVIII). 

Aplicando estos principios al caso contemplado, 
se pregunta: ¿Se liquidó la sociedad conyugal Fran
co-González? ¿Se siguió la sucesión de la señora 

Jl[J]l)][CJI.A\.IL 

González? Los mismos actores, en el hecho séptimo 
de la demanda, hablando de los haberes de la socie
dad conyugal y de la sucesión, dicen que han debido 
liquidarse, y agregan: "Pero no se hizo así y los 
bienes permanecieron en estado de iliquidación". 

Y si permanecieron en este estado, ¿cómo se sabe 
entonces si todo el bien que se reclama, previa con
sideración de cargas y de precios y deducciones le
gales, "compensaciones y deducciones" de que ha
bla la ley, constituía el residuo partible por mitad 
de que trata el artículo 1830 del C. Civil? ¿Y cómo 
se sabe qué ha debido llevarse a la sucesión para 
ser inventariado allí? 

Estudiando en su libro estas cuestiones el doc
tor Hernando Carrizosa Pardo, cita esta doctrina de 
la Corte: "Los herederos del cónyuge difunto no 
pueden reivindicar p¡na sí, sino para la sociedad 
conyugal, los bienes raíces que adquirió el causante 
durante el matrimonio. Si no reivindican para la 
sociedad conyugal, la acción es improcedente, pues 
mientras no se haya• liquidado y partido ésta, no 
puede decirse que tales bienes pertenecen al cónyu
ge sobreviviente y a los hijos del finado particu
larmente". (Las Sucesiones, pág. 100). 

Si pues, la expuesta es la doctrina legal, no ha 
habido por parte del Tribunal ninguna violación 
de textos civiles, y no prospera, por tanto, el cargo. 

Cuarto cargo o cuestión: 

Conforme a1 planteamiento del recurrente, en este 
cargo debe estudiarse lo siguiente, que se le atri
buye al Tribunal: "Mientras no se liquide la socie
dad conyugal, no puede sostenerse que AntoniG 
Franco vendió cosa ajena". Y agrega: "Envuelve 
este concepto del Tribunal la afirmación de que la 
sociedad conyugal disuelta no se hace dueña de los 
bienes que antes de su disolución hubiera adquirido, 
sino que el derecho a ellos está subordinado al acto 
de la liquidación y correspondiente adjudicación a 
los cónyuges o a sus representantes". A lo cual se 
expresa: no se ve claro que aquella afirmación del 
Tribunal corresponda a esta interpretación de la 
parte recurrente, interpretación por lo demás ju
rídica y que ya fue estudiada en el capítulo ante
rior. 

Lo de que el padre de los actores hubiera vendido 
cosa ajena, y que el Tribunal hubiera negado tal 
cosa, es un concepto que no hay para qué estudiar, 
pues no incide en los resultados del pleito. 

El recurrente, sosteniendo sus puntos de vista en 
este cargo, cita para afianzar su parecer una sen
tencia de ~asación, en que se dice: "Cuando e} ma-
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rido creyéndose dueño exclusivo de los bienes socia
les, los vende con prescindencia de su mujer, ésta 
'o sus herederos tienen la acción consiguiente para 
impetrar la restitu~ión de lo vendido a la sociedad 
conyugal, a fin de que cuando ésta se liquide se di
vidan según las normas del Código Civil. .. La ven
ta que hace el marido en esas condiciones no es 
nula, al tenor del artículo 1871 del Código Civil; lo 
que resulta es que no perjudica ni es oponible a la 
mujer o a sus herederos, quienes tienen la acción 
para pedir el reintegro de esos bie!].es para la so
ciedad conyugal". 

Este fallo dice con razón que se debe buscar la 
restitución para la sociedad. N o para la sucesión, 
como se ha pedido. Ha citado el recurrente preci
samente una sentencia que desautoriza sus puntos 
de vista. 

El cargo no puede prosperar. 

Quinto ca?·go: 

Bajo el cardinal III, enuncia la demanda de ca
sación otro cargo, a saber: "Error de hecho en la 
interpretación de la demanda". 

Como se vio atrás, el Tribunal interpretó el li
belo en el sentido de que él se refiere a una acción· 
de dominio, y el recurrente dice que "estuvo de¡;
acertado el Tribunal. en la interpretación de la de
manda", y agrega: "La recta inteligencia de ella 
deja ver al ojo más miope que la verdadera inten
ción de la parte actora no es otra que la de obtener 
la restitución del bien a su dueño: la sucesión ilí
quida de Carlota de Franco y la sociedad conyugal 
ilíquida Franco-González". 

Aquí se dice que el propósito de los actores ma
nifestado en la demanda no es otro "que el obtener 
la restitución del bien para su dueño: la sucesión 
ilíquida de Carlota de Franco y la sociedad conyu-. 
gal ilíquida Fra~co-Gonzá:lez". Pero la demanda dice 
otra cosa en su petición f), a saber:· Que Ganem 
está en posesión del bien en mención y debe resti
tuírlo a la $ltcesión de CaTlota González de Franco. 
(Subraya la Sala). 

La única aspiración de los actores en este juicio 
es la de que se les restituya el bien en litigio. Para 
ello presentaron una demanda difusa e imprecisa, 
que el Tribunal interpretó a la -medida de los de
seos de aquéllos. Acusan entonces la sentencia por 
haber estado desacertada esa interpretación, y des
comedidamente califican tal interpretación genero
sa del Tribunal como "lucubraciones que no son sino 
divagaciones sin sentido, estrafalarias sutilezas, 

pero sutilezas que envuelven una verdadera dene
gación de justicia". 

Esta actitud de los actores es una clara negación 
de ellos a lo mismo que le han pedido a los jueces. 

Por lo demás, seis o más páginas dedica el recu
rrente al examen de este cargo, y tan sólo, com0 

cuestión jurídica de casación, expresa: "a conse
cuencia del error de hecho anotado, el Tribunal in
fringe los artículos 946, 949, 1325, 1781, numeral 
59, 1830, 1836 y 1871 del C. C." ·Nada más. Y se 
puede preguntar: ¿Por qué concepto los violó? No 
se dice, mas no obstante, conviene hacer examen de 
estos artículos: el 946, el 949 y el. 1325 se refieren 
a la reivindicación; y no los pudo aplicar el Tri
bunal porque para que la acción de dominio pros
pere, se necesita, entre otras cosas, que el reivindi
cante sea dueño, y no se ha establecido que lo sea, 
ni la sucesión para la cual se pide, ni los actores, 
por la razón de que la sociedad conyugal no se ha 
liquidado, y mientras esto no ocurra, no es posible 
saber qué corresponde a la sucesión, según ya se 
ha estudiado. El artículo 1781, numeral 59 expresa 
que hacen parte del haber de la sociedad conyugal 
los bienes que cualquiera de ,los cónyuges adquiera 
durante el matrimonio a título oneroso; el artículo 
1830 versa sobre disolución y partición de la socie
dad; el artículo 1836 expresa que los herederos de 
cada cónyuge gozan de los mismos derechos que co
rresponden al cónyuge que representan; y el ar
tículo 1871 versa sobre la venta de cosa ajena; y 
la simple lectura de estos textos,. que el Tribull)ll 
no ha desconocido -ni dejado de aplicar- deja 
ver que ellos son improcedentes en este capítulo de 
la demanda de casación qué versa, s'egún su anun
cio, sobre interpretación de la demanda. 

Sexto caTgo: 

Una última queja contra la sente>cda prese:1ta el 
recurrente bajo esta titulación: "Nueva .violación 
del artículo 946 del C. C." Dice que a:1dan r:1al los 
conocimientos jurídicos del Tribunal al sostener que 
los actores no tienen la acción declarativa del do
minio sobre el bien que se persigue, "porque esa 
acción· es subsidiaria de la reivindicator!a, o era 
innecesaria". 

Cosa muy distinta dijo el Tribunal. En el ammo 
de interpretar la demanda en forma favorahle a los 
actores expresó, examinando si la demanda versaba 
sobre una acción reivindicatoria o sobre una simple , 
decla:rativa de dominio: "No hay, pues, acción de
clarativa de dominio propiamente tal, sino tan sólo 
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la accron reivindicatoria. Si realmente el abogado 
de la parte actora hubiera querido ejercitar la ac
ción declarativa, eso, fuéra de estar más allá de la 
órbita de su poder, había hecho inepta la demanda, 
porque esa acción es meramente subsidiaria y no 
puede, por tanto, ejercerse simultáneamente con la 
reivindicatoria". 

El recurrente se extiende en críticas sobre este 
punto d.e vista, pero sin enunciar un motivo de ca
sación, que no puede resultar de esas críticas, por
que si el Tribunal trató el punto para interpretar 
la demanda, y si esa interpretación ya fue objeto 
de un cargo, que quedó estudiado, no puede resultar 
otro cargo contra lo que sirvió de base para la in
terpretación. En otros términos: interpretando la 
demanda dijo el Tribunal que no se trataba en ella 
de una simple declaración de dominio, sino de una 
acción reivindicatoria; y si ·contra esa interpreta
ción ya se formuló cargo, el cual quedó considerado 
y estudiado, es inoportuno presentar otra queja so
bre la misma materia. 

El Tribunal, como ya se vio, dice en su sentencia 
que el actor tenía poder para instaurar la acción 
rE'ivindicatoria, y esta acción está configurada en 
hechos de la demanda y en las citas de derecho; 
pero que sin dejar de instaurar tal acción, propuso 
otras, extrañas a aquélla, (¡ue obligan a una inter
pretación del libelo para definir si se trata sólo de 
la acción reivindicatoria, o si el apoderado, traspa
sando sus facultades y dando motivo a una nuli
dad, quiso ejercitar la acción puramente declarativa 

de dominio. Y dedujo el Tribunal· que se trataba 
simplemente de la acción reivindicatoria, y no de 
u11a declarativa. Esto es lo que ha sostenido el Tri
bunal, sin que tenga importancia para los resulta
dos del pleito la frase de que la acción declarativa 
no puede ejercitarse simultáneamente con la reivin
dicatoria. Lo que ocurre es que ante ésta, aquella 
otra, la declarativa, es inoficiosa. Por eso ha dicho 
la. Corte, en sentencia que el mismo recurrente 
transcribe en parte: "Quien establece una acción 
reivindicatoria no está obligado a pedir que se le 
declare dueñó de la cosa, sino que le basta probar 
que lo es; el carácter de propietario es más bien 
materia de un hecho que de una petición de la de
manda". 

Y como ninguno de los cargos prospera, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala· de Casación Civil
administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia del Tribunal Superior de Cartagena 
de fecha cuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta. 

Las costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, devuélvase e in· 
sértese en la GACETA JUDICIAL. 

Gerardo Arias Mejía.- Alfonso Bonilla Gutiérrez. 
Pedro Castillo Pineda. - Alberto Holguín Lloreda. 
Hernando Lizarralde, Secretario. 
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PARA QUE PR@SPERE JEL RECURSO DJE CASACWN CON BASE lEN LA CAU
SAL PR][MJERA, NO BASTA ALlEGAR lERRONJEA APRJECIAC][ON DJE PRUEBAS 
Y· DEMOSTRAR JEI: ERROR lEN QUE liNCUJRRIO JEL TRIBUNAL AL ESTIMAR EL 

ACERVO PROBATORIO, S][NO QUE ES PR~CKSO DEMOSTRAR TAMBIEN QUE A. 
CONSECUENCIA DJE JESJE ERROR SJE VIOLARON UNA O V ARIAS DISPOSli
CWNES LEGALES SUSTAN1'liVAS, QUE DEBEN CliTARSE EXPRESAMENTE 

IIJJ:a dicho la Corte: "JLa causal de casación 
establecida en el numeral primero del ar
tículo 520 del Código .Jfudicial es la de viola
ción de la ley sustantiva, a la cuill puede 
llegarse, entre otras circunstancias, pOli' ra
zón de una errónea apreciación de las prue
bas aportadas al debate; pero en todo caso 
es el quebrantamiento de la ley sustantiva 
el motivo de casación consagrado en- dicho . 
numeral, pues la errónea apreciación de 
pruebas no es por sí causal de casación. 

"Una demanda-de casación limitada a acu
sar por dicho error, aún en el caso de de
mostrarlo, no puede prosperar en cuanto es
ta limitación signifique abstención de for
mular el carg1o procedente, que· es, al tenor 
clarísimo de ese numeral primero, el de vio
lación de ley sustantiva. lR.ecUll"rente .que 
acusa por error y que, demostrándolo, no pa
sa adell!llte, se queda por decirlo así en el 
umbral, sin traspasar las puertas de entrada 
al recurso mismo, las que con esa demostra
ción ~penas se han abierto". \ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, octubre veinte y tres de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Fidel· Márquez propuso contra Carlos Pinzón 
juicio especial de deslinde para que se fijara la 
línea divisoria de sus predios situados en la ciu
dad de Manizales, en la ''Avenida Santander" y 
el Juez del conocimiento, que lo fué el Primero 

· Civil del Circuito de la expresada ciudad, acogió 
la que como tal determinaron los peritos que in
tervinieron en la respectiva diligencia. 

El demandante Márquez no se conformó con la 
línea señalada y propuso· el correspondiente juicio 
ordinario de oposición, el que· tramitado debida-

mente fué decidido por el Juzgado en sentencia 
de ocho de agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve; que declaró infundada la oposición y en 
firme el deslinde practicado y cqndenó en costas 
al actor. 

Este apeló del fallo y el Tribunal Superior de 
Manizales, que conoció· del recurso, ío confirmó 
en el suyo de veinte y dós de 'agosto de mil nove
cientos cincuenta y condenó al demandante en las 
costas de la segunda instancia. 

A la parte vencida se le concedió recurso de ca
sación, el que debidamente tramitado se procede 
hoy a decidir. 

La demanda de casación que se ha presentado 
está extendida en veinte y tres páginas, y en ella, 
previo el resumen del pleito, manifiesta el recu
rrente que invoca contra el fallo la causal prime
ra del artículo 520 del Código Judicial. Luégo ha
ce una relación y examen detallados de los títulos 
de dominio de los predios afirma que el Tribu~al 
incurrió en errores en la apreciación de aquéllos 
y de otras pruebas que señala y en contradiccio
nes en los considerandos del fallo, los que va 
transcribiendo para formularle sus críticas, y fi
nalmente solicita que, de acuerdo con el artículo 
531 del Código Judicial, la Corte case la sentencia 
recurrida y en su lugar fije como línea divisoria 
de los dos predios la que como tal indica. 

Sin embargo de que se invoca la primera causal 
de casación, es lo cierto que a través de todo lo 
largo de aquella pieza no se encuentra citada nin
gUna dispos}ción legal como quebrantada por el 
sentenciador, por cuya razón el recurso incoado 
es notoriamente inepto y no puede prosperar. 

En casos idénticos al a~tual la Corte ha dicho 
constantemente: 

''La causal de casación establecida en el nume
ral primero del artículo 520 del Código Judicial 
es la de violación de la ley sustantiva, a la cual 
puede llegarse, entre otras circunstancias, por ra
zón de una errónea apreciación de las pruebas 
aportadas al debate; pero en todo caso es el que-
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branto de la ley sustantiva el motivo de casación 
consagrado en dicho numeral, pues la errónea 
apreciación de pruebas no es por,sí causal de ca
sación. 

"Una demanda de casacwn -ha dicho la Cor
te- limitada a acusar por dicho error aún en el 
caso de demostrarlo, no puede prosperar en cuan
to esa limitación signifique abstención de formu
lar el cargo procedente que es, al tenor clarísimo 
de ese numeral primero, el de violación de ley sus
tantiva. Recurrente que acusa por error y que de
mostrándolo, no pasa adelante, se queda por de
cirlo así en er umbral sin traspasar las puertas de 
entrada al recurso mismo, las que con esa demos
tración apenas se han abierto. 

"El recurso, cuando el punto de partida es ·el 
referido error, es una cadena formada por estos 
eslabones: a) El error y su demostración; b) La 
consiguiente violación· de la ley sustantiva deta
llada como manda el artículo ·531 del Código Ju-

dicial; e) Incidencia del cargo sobre la parte re
solutiva de la sentencia" (Casación, T9 XLVI, pág. 
205. y sentencias de 11 de julio y 6 de septiembre 
de 1945; G. J. Nros. 2022 a 2024 y 2025 a 2027, págs. 
343 y 876 respectivamente). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por ·autori
dad de la ley, NO CASA la sentencia de 22 de 
agosto de 1950, proferida en el presente negocio 
por el Tribunal Superior de Manizales. 

Condénáse en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en ·Ia 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamen
te al Tribunal de origen. 

Gerá.rdo Arias Mejía - .&llfol!DS® Bonillla. Guatñ~
rrez-IP'edro Castillo IP'ineda - .&lbell'to !Hlollgufu 
!Lloreda-!Hlernando lLizu~ralde, Se~retario. 
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CAUSAL PlfUMERA DE CASACWN - ERRONEA APRECIACION DE PRUJ!<!BAS 

Cuando el 'l'ribunal no desconooe el yalor 
de plena prueba a un instrumento público, 
sino que afirma que de la -escritwra no se de
duce determinado hecho, la acusación co
nespondiente no puede ser por error de de

.recho en la apreciación de la prueba, sino 
por error evidente de hecho, si es que el 
recurrente considera que del instrumento sí 
se desprenden los hechos que el 'l'ribunal no 
encontró consignados en él. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre veinte y tres de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

La Sociedad ''Tejar de Santa Mónica S. A." do
miciliada en Cali, propuso por medio de apodera
do juicio ordinario cbntra Fernando Tobar V., pa
ra que se hagan las siguientes declaraciones: 

"Primera.-Que el señor Fernando Tobar V., 
debe de plazo vencido a la Sociedad nombrada, la 
cantidad de dinero que proporcionalmente le co
rresponda de acuerdo con su interés social o las . 
acciones que poseía en la '"Sociedad Urbanizadora 
Colombiana S. A.", cuyo domicilio fué la ciudad 
de Cali, al tiempo de su liquidación, en el pago o 
cumplimiento de la obligáción existente hoy a ca-r
go de la Sociedad Urbanizadora últimamente nom
brada de pagar a ''Tejar de Santa Mónica" la su
ma de quinientos noventa y cuatro mil pesos. 
($ 594.000.00) m. c., a que ascendieron los .Perjui
cios causados por la Sociedad Urbanizadora nom
brada a la Compañía que representa el Dr. Orozco 
Micolta y a que fué condenada aquélla por sen
tencia de la H. Corte Suprema de Justicia, de fe
cha 18 de marzo de 1943, en el juicio ordinario pro
movido por Tejar de Santa Mónica contra la So
ciedad Urbanizadora nombrada; parágrafo. Que 
si el monto de la cantidad de dinero que propor
cionalmente le corresponda pagar al demandado, 
conforme a esta petición se acreditare dentro del 
juicio, entonces se condenará en concreto, y en el 
caso contrario, se hará la condena'ción en abstrac
to para que dicha cantidad se fije separadamente 
conforme a las normas legales. 

''Segunda.-Que el demandado señor Fernando 
Tobar V., debe ·a la Sociedad Tejar de Santa Mó
nica S. A., los intereses legales de la cuota parte 
que a él corresponda en el c~mplimiento de la 
obligación mencionada, en el tiempo anterior, des
de que tal obligación se hizo' e~igible hasta cuan
do el pago se verifique. 

"Tercera.-Que se condene· en las costas de este 
juicio al demandado,' en caso de oposición; 

"Cuarta.-Subsidiariamente, y para el caso de 
que la cuota parte que correspondió al demandado 
señor Fernando Tobar V., en la liquidación y en 
su calidad de socio de la ''Sociedad Urbanizadora 
Colombiana S. A." no alcanzare a cubrir la can
tidad o cuota que proporcionalmente le corres
ponda en el pago de la obligación precitada a car
go de ''Sociedad Urbanizadora S. A." y a favor 
de "Tejar de Santa Mónica S. A." el valor de la 
cuota parte o de los bienes que se le adjudicaron 
en la liquidación de la Compañía Sociedad Ur
banizadora Colombiana S. A., más los intereses le
gales de dicha suma desde la exigibilidad de .la 
obligación hasta cuando el pago se verifique, más 
las costas del presente juicio: Parágrafo. Que si 
el valor a que se refiere esta petición subsidiaria 
se estableciere en una cantidad dé dinero fija den
tro del juicio, se condenará en concreto al pago de 
esa cantidad, y en caso contrario que se haga la 
condenació.n en abstracto para que dicha canHaad 
se fije separadamente conforme a las normas le
gales". 

Como hechos fundamentales de la demanda se 
expusieron los siguientes: 

"19-Que la ''Sociedad de Santa Mónica" p<H' 
medio de su gerente señor Gonzalo Lourido, pro
movió demanda en juicio ordinario de mayor 
cuantía, según libelo 28 de junio de 1935 contra 
el Municipio de Cali, rep,resentado por su P·~rsc
nero, y contra la Sociedad Urbanizadora Colom
biana S. A., representada por su Gerente, para 
que se condenare a estas entidades a suspe¡¡::ier 
unas obras y a pagar a la Sociedad demandante 
los perjuicios que se le ocasionaron con la ejecu
cución de ellas; 

"29-Que en sentencia de fécha 18 de mayo de 
1943, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Ca
sación Civil- casó la sentencia proferida en se-
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gunda instancia por el Tribunal Superior de Cali 
y condenó a la Sociedad ''Urbanizadora Colom
biana S. A.", a suspender las. obras de urbaniza
ción con las cuales había ocasionado los perjuicios 
a la Sociedad demandante -Tejar de Santa Mó
nica- y a pagar a ésta todos los perjuicios y da
ños que se le habían causado por tales obras. 

''39-Se absolvió· al Municipio de Cali de los 
cargos formulados en la demanda. 

"49-Que de acuerdo con el procedimiento se
ñalado por la Corte en la providencia que puso 
fin al juicio el exponente en su condición de apo
derado de la entidad demandante, presentó la li
quidación y estimación de los perjuicios sufridos 
por Tejar de Santa Mónica S. A., que ascendieron 
a la suma de quinientos noventa y cuatro mil pe
sos ($ 594.000.00) m. c. • 

"59-Que de la estimación de los perjuicios re
feridos, se corrió traslado a la parte demandada, 
sin que ésta la hubiese objetado, por lo cual fué 

·aprobada. 

'''6•-Que la Sociedad Urbanizadora Colombia
na S. A. se constituyó por escritura pública No 280 
de 24 de junio de 1932, otorgada ante el Notario 
3~ de Cali. 

''7o-Que la Asamblea General de· Accionistas 
de dicha sociedad urbanizadora, en reunión co
rrespondiente al 2 de agosto de 1937 según el ac
ta pertinente, decretó la disolución y liquidación 
de la Compañía, nombrando a la vez liquidador al 
doctor Enrique Holguín Garcés. 

"89-Que el liquidador nombrado proced1Ó a 
la liquidación de la "Sociedad Urbanizadora Co
lombiana S. A.", por medio de la Escritura Públi
ca No 1825, de 30 de octubre de 1939, Notaría 2a de 
Cali, conjuntamente con la liquidación de la 8om
P\iñía '·'Urbanizaciones S. A.", del mismo domici
lio constituída por Escritura Pública N9 1937, No
taría 2a de C'ali, sociedad esta última :ie la C'lal 
fué nombrado liquidador el doctor Holguín Gar
cés y cuya liquidación se decretó por acta de 15 
de junio de 1939. 

"99-Que la liquidación de las dos precitadas 
sociedades anónimas se hizo en especie, esto es, 
adjudicando a sus socios los predios o lotes de te
rreno que poseían tales sociedades sin determina
ción del valor en dinero de dichos bienes, ni tampo
co del número de acviones que cada socio poseía al 
tiempo de la liquidación, ni el valor de esas ac
c~~nes, según el activo líquido de la Sodedad a 
que pertenecieran las mismas. 

"lOo-Que por haberse practicado conjuntamen· 
te la liquidación de las compañías "Sociedad U:--

banizadora Colombiana S. A." y ''Urbanizaciones 
S. A." y no haberse expresado en el instrumento 
público el valor d~ cada adjudicación, y el número 
de acciones que cada socio poseía en tal momen
to, no es posible a primera vista la estimación o 
fijación en dinero que al demandado le correspon
dió como socio de ''Sociedad Urbanizadora Co
lombiana S. A." por concepto de los bienes adju
dicados a él al tiempo de la liquidación. 

"119-Que por las razones anotadas en ·el hecho 
anterior no es posible tampoco determinar ahora 
la cuota que al demandado señor· Fernando Tobar 
V., corresponde pagar para el cumplimiento de la 
obligación a cargo de Sociedad Urbanizadora Co
lombiana y a favor de Tejar dé Santa Mónica S. 
A., de acuerdo con la sentencia citada en el pun
to primero de la parte petitoria de esta demanda; 
que dicha cuota debe fijarse eón audienc~a del de
mandado. 

"129-Que a éste se le adjudicaron en pago de 
las acciones que poseía en Bas dos sociedades li
quidadas o en Sociedad Urbanizadora Colombia
na S. A., los bienes que en este hecho se mencio
nan. 

"139-Que siendo el demandado señor Tobar V. 
socio de la tantas veces citada Sociedad Urbani
zadora Colombiana S. A., ai tiempo de su liquida-

. ción y habiéndosele adjudicado el bien relaciona
do, en su condición ya dicha debe cubrir una par
te proporcional a su interés social o acciones que 
tenía en esa Sociedad para el pago de la obligación 
que pesa sobre Sociedad Urbanizadora Colombia
na y a favor de Tejar de Banta Mónica S. A.". 

o El demandado contestó negando unos hechos; 
aceptando otros; afirmando que la liquidación de 
las dos sociedades prenombradas se hizo conjunta
mente en un solo instrumento, sin expresarse el 
valor de las adjudicaciones, ni la calidad de ac
cionistas que con respecto de una: u otra de las 
compañías liquidadas tuvieran los adjudicatarios; 
y negando que sea cierto que en la Escritura de 
liquidación se le hiciera a él adjudicación de bie
nes como accionista de la "Sociedad Urbanizadora 
Colombiana S. A.". Finalmente, propuso varias 
excepciones. 

Tramitado el juicio, el Juez 29 Civil del Circuito 
de Cali lo decidió en sentencia de 14 de septiem
bre de 1948, que condenó al demandado a pagar 
a la sociedad demandante la cantidad de dinero 
a que allí se alude, junto con sus intereses lega
les, sin costas. 

A las partes se le concedió contra ese fallo re
curso de apelación, el que fué resuelto por el Tri-



bunal Superior de Cali en sentencia de diez y sie
te de abril de mil novecientos cincuenta, por me
dio de la cual revocó la apelada y absolvió al de
mandado de los cargos que se le formularon, sin 
costas. 

El Tribunal para proferir esa decisión se fundó 
en las siguientes consideraciones que se resumen: 
que el único elemento traído al proceso para es
tablecer la calidad de accionista del 'tlemandado. 
en la "Sociedad Urbanizadora Colombiana S. A." 
y que en tal carácter se le adjudicaron bienes per
tenecientes a la misma, es el certificado expedido 
por la Cámara de Comercio de Cali, en que se 
dice que im los libros de esa oficina se registró el 
Acta de la Asamblea General de Accionistas de di
cha sociedad verificada el 2 de agosto de 1937, en 
que se decretó la disolución y liquidación de ésta 
y en la cual estuvo presente Fernando Tobar y ac
tuó en la misma con 122 acciones; que a ese cer
tificado no le 8Signa la ley valor probatorio algu
no, en orden a demostrar la calidad de socio de 
Tobar ni el número de acciones que poseía; que 
estos hechos no se consignaron en la Escritura 
Pública ·de disolución y liquidación de la socie
dad, la que no hace fe sino sobre lo que en ella 
consta; que además de la circunstancia de que.una 
persona figure como accionista de una sociedad 
cuando se decreta su disolución no se desprende 
que lo sea. al momento de la liquidación practi
cada dos años después; que como en la Escritura 
de liquidación se liquidaron dos sociedades, la ''So
ciedad Urbanizadora Colombiana S. A." y la "Ur
banizadora S. A." no existe certidumbre sobre si 
la adjudicación que allí se hizo al demandado 
lo fué en calidad de socio de una u otra sociedad; 
que esa duda debe resolverse en favor del deman
dado; que, por último, como el incidente de la re
gulación de los perjuicios que en este juicio se 
tratan de hacer efectivos, se propuso cuatro años 
largos después de consumada la liquidación de la 
Sociedad, y en esa actuación no, intervino el úl
timo representante legal de ésta, que lo fué el 
doctor Enrique Holguín Garcés, ni el actual de
mandado, resulta que éste no está obligado a res
ponder de la obligación que se le exige, en la for
ma y cuantía como se pretende hacerla efectiva, 
según la demanda, por lo cual se encontrarían a
creditadas en autos las excepciones perentorias de 
"petición de modo indebido y antes de tiempo". 

Al actor se le concedió recurso de casación, el 
que hoy se procede a decidir. 

El recurrente invoca la causal pr:mera del ar
tículo 520 del Código Judicial y en las acusaciones 
que propone dice, en resumen: 

309 

Que al afirmar el Tribunal que en autos no está 
"probado que el demandado hubiese tenido el ca
rácter de accionista de ''Urbamzado;·a Colombia
na S. A." al tiempo de su liquidación", "incurrió 
en grave error de derecho" y '"violó los artículos 
465 y 468 del Código de Comercio", por las si
guientes razones: 

Porque conforme a esas dispos1dones la disolu
ción de una sociedad antes de venc'.do el término 
estipulado y la liquidación, se dEomuest~:an por me
dio de escritura pública, y ésta es la única·prueba 
de tales actos y contra su tenor no se admite de
mostración de ninguna especie; porque al presen
társele al Tribunal la Escritura de liquidación co
mo prueba de que Fernando Tobar era accionista 
de "Urbanizador-a Colombiana S. A." en donde 
expresa ''el liquidador que aquél era accionista 
de esa sociedad al tiempo de su liqwclación", el 
Tribunal debió acatar ese hecho como plenamen
te demostrado, el cual no podía desconocer aun
que la liquidación de hrs dos . compañía:> hubiera 
sido conjunta y no se hubiese expresado cuántas 
acciones y por qué valor tenía el dema.ndado en 
una y en otra empresa. 

En seguida añade que el Tribunal violó ''-el ar
tículo 1759 del C. C. al rechazar el crédito que 
estaba obligado a darle a la escrit11ra de liquida
ción de "Urbanizadora Colombiana S. A." ya que, 
como lo deduce de la cita y transcripción que ha
ce de los artículos 1765 ibídem y 537, 541 y 543 del 
Código de Comercio, "no puede negarse entonces 
que los socios o accionistas de una sociedad que 
se liquida son declarantes del instrumento públi
co de liquidación y a ellos se transfieren las obli
gaciones y descargos sociales a título universal". 

Finalmente dice que "el Tribunal vwló el ar
tículo 593 del C. J.", al no acomodar el fallo a di
cho precepto, pues el Acta de la Asamblea Ge
neral de Accionistas, la escritura de liquidación y 
el certificado del Registrador de Cali a que <ilude 
demuestran plenamente que Tobar era accionis
ta de ''Urbanizadora Colombiana S. A." y que por 
tal concepto recibió 'bienes de dicha sociedad en 
adjudicación. 

Se considera: 

Las argumentaciones del recurrente las ende
reza todas a destacar el error de derecho en que 
afirma incurrió el Tribunal al desconocerles a las 
pruebas que se citan el pleno mérito probatorio 
que le asignan las disp,osiciones que se señalan 
como violadas, en orden a establecer la calidarl 
de accionista del demandado en la firma "Urbani ·. 
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zadora Colombiana S. A.", y aun cuando ese erre: 
estuviese demostrado, él no daría lugar a la ca
sación del fallo, porque el recurrente olvidó citar 
como quebrantadas a consecuencia del error las 
disposiciones sustantivas relacionadas con el de
recho mismo deducido en el pleito, tales como las 
que gobiernan y determinan la responsabilidad 
de los accionistas en el pago de deudas insplutas 
de una sociedad disuelta y liquidada de que fue-· 
ron socios al momento de su liquidación. 

Pero en puridad de verdad al sentenciador no se 
le puede hacer razonablemente el cargo de que ha
ya incurrido en error de derecho en la apreciación 
de la Escritura Pública a que alude el recurrente, 
porque no ha negado que ese instrumento tenga 
el pleno valor probatorio que le asigna la ley, pues 
por el contrario, ha .afirmado que sí lo tiene. Lo 
que al respecto ha ~ostenido es uná éosa muy dis
tinta, como es la de que en él no se consigno el
hecho de que el demandado fuera accionista de la 
"Sociedad Urbanizadora Colombiana S. A." ni que 
tuviera en ésta determinado número de acciones, 
pues expresamente dice en el fallo que "estos da
tos no se llevaron a la Escritura expresada para 
darles la autenticidad requerida y el valor legal 
probatorio correspondiente" y que como ademá~ 
por medio de ella se liquidaron conjuntamente dos 
sociedades, no era posible determinar con exactitud 
si las adjudicaciones que se hicieron al deman
dado, lo fueron en calidad de accionista de una o 
de otra sociedad ;y que en tales circunstancias, 1a 
duda debía resolverse en su favor de acuerdo con 
los principios legales y jurisprudenciales doml .. 
nantes al respecto. Entonces, si el recurrente esti
ma que de ese instrumento sí se desprenden los 
hechos que el Tribunal no encontró consignados 
en él, lo procedente .era alegar y demostrar error 
de hecho manifiesto en su apreciación, y no error 
de derecho, que es el que ha invocado el recu · 
rrente. 

En casos de acusaciones como la actual ha ad
vertido y reiterado siempre la Corte: 

''La causal de casación esfablecida en el nume
ral primero del artículo 520 del Código Judicial 
es la de violación de la ley sustantiva, a la cual 
puede llegarse, entre otras circunstancias, por ra
zón de una errónea apreciación de las pruebas 
aportadas al debate; pero en todo caso es el que
branto de la ley sustantiva el motivo de casación 
.consagrada en dicho numeral, pues la errónea 
apreciación de pruebas no es por sí causal de. ca
sación. 

"Una demanda de casaciÓn -ha dicho la Cor
te- limitada a acusar por dicho error aún en el 
caso de demostrarlo, no puede prosperar e¡;1 cuan
to esa limitación signifique abstención de formu
lar el ·cargo procedente, que es al tenor clarísimo 
de ese numeral primero, el de violación de ley 
sustantiva. Recurrente que acusa por error y que 
demostrándolo, no pasa adelante, se queda por de
cirlo así en el umbral sin traspasar las puertas d·::! 
entrada al recurso .mismo, que con esa demos
tración apenas se han abierto. 

"El recurso, cuando el punto de partida es el 
referido error, es una cadena formada por estos 
eslabones: a) el error y su demostración; b) la 

_ consiguiente violación de la ley sustantiva, deta
llada como manda el artículo 531 del Código Ju
dicial; e) incidencia del cargo sobre la parte re
solutiva de la sentencia" (Casación. TQ XLVI, pág. 
205,.y sentencias de 11 de julio y 6 de septiembre 
de 1945, G. J. Nros. 2022 a 2024 y 2025 a 2027, págs. 
343 y 876, respectivamente). 

Además, el artículo 593 del Código Judicial, quP 
también se cita como violado, no es disposición 
sustantiva, pues ¡:¡penas contiene una. fórmula ge
neral de doctrina jurídica y su quebranto, de ha
ber ocurrido, tampoco dá lugar a la casación del 
fallo acusado. 

Por último, en éste, ·como ya se vió al resumir 
sus considerandos, se invoaa como argumento adi
cional para la absolución del demandado la 'cir
cunstancia de encontrarse en autos configurada la 
excepción perentoria '•'de · petición de modo inde
bido y antes de tiempo". El recurrente en sus acu
saciones no alude siquiera a esta razón del Tri
bunal, que de suyo es suficiente sostén de la sen
tencia, en el evento de que los cargos que se for
mularon fueran procedentes, por lo cual en nin
gún caso habría lugar a invalidarla. 

A este respecto, ha dicho la Corte en constante 
jurisprudencia: 

''Aunque el recurrente acuse la sentencia po!' 
violación de varias disposiciones civiles, la Corte 
no tiene necesidad de entrar en el estudio de los 
motivos alegados para sustentar esa violación, si 
la sentencia trae como base principal dé ella una 
apreciación que no ha sido atacada en casación, ni 
por violación de la ley, ni por error de hecho o de 
derecho, y esa apreciación es más que suficiente 
para· sustentar el fallo acusado" (Casación, 23 de 
mayo de 1918; 7 de marzo y 5 de junio de 1951 y 
22 de abril de 1952, Tomos XXVI, pág. 250, LXIX, 



págs. 332 y 683, y LXXI, pág. 741, respectiva
mente). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la :ftepública de Colombia y por.autori
dad de la ley, NO CASA la sentencia de diez y 
siete (17) de abril de mi novecientos cincuenta 
(1950), proferida en este negocio por el Tribunal 
Superior de Cali. 

/ 

3U. 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamen
te al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía-Alfonso Jaonilla Gutié
rrez-JI>edro Castillo Pineda - Alberto 18Iolguhn 
lLloreda-li:llernando lLizarralde,' Seéretario. 
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P AlllA QUE lLAS EXPENSAS QUE DEMANDEN E..OS ACTOS l!J>ElL AlLBACJEA, CO
MO SUEJLDOS Y ES'll.'KPENDWS, SEAN l!MPU'lrABlLES A JLA SUCESl!ON, ES PRJE
CITSO QUE JLOS SEJR.Vl!Cl!OS DE 'll'EJRCEJROS CONTJRA-'lrAIDOS POR AQUEJL SEAN 
NECJE§ARl!OS O QUE BIAYA lD>ESl!GNAIDO APODERADOS JUDl!CliALES PARA J::N
TEJRVENCWNES UTlilLES O QUE SE JUS'lrlilFliQUEN IDE ACUEJRIDO CON lLA JLEY. 

CAU§AJL la ID:E CA§ACliON ERRONEA APRECl!ACl!ON IDE JLAS PRUEA§. 

1.-EI albaceazgo es un ca1·go de confianza, 

que el testador confiere en cons\deración a las 

condiciones personales del designado. Por eso 

es intranmisible a los herederos e indelegable, 

a menos que la delegación haya sido autoriza

dao expresamente. Las funciones del albacea 

son de derecho estricto, en cuanto el límite de 

sus poderes está señalado por la ley, en forma 

tan severa que ni el mismo testador puede am
pliarlo, ni recortar sus obligaciones. 

La misión esencial del albacea es ejecutar, 

en cuanto le incumbe, y hacer cumplir las or

denaciones del testamento, y para ello, lo mis· 

mo que para defender su validez, puede pare
cer en juicio con intervención de los herede

ros presentes o del curador de la herencia ya

cente. De esa misión primordial se desprenden 

sus deberes y facultades, que están determi

nados con precisión en el título 89 del libro 39 

del Código Civil, y cuyo ejercicio, por sí solo, 

está indicando que el albacea tiene autori

zación para representar judicialmente en todo 

lo que concie~na al cumplimiento de tales atri

buciones, con mayor razón si el testador le ha 

dado tenencia de bienes, pues en este caso 

vienen a sumarse a' aquellas funciones gene. 

rales las facultades y obligaciones cjue. el có

digo atribuye al curador de la herencia yacen. 

te, que implican actos administrativos de cus

todia y conservación y el poder de cobrar los 

créditos y satisfacer las deudas de la herencia. 

Y como es natural que para el desempeño 
de sus funciones disponga el albacea de los 

medios conducentes, llégase lógicamente a la 

facultad de constituir mandatarios que obren 

a sus órdenes, lo cual no significa delegación 

del cargo, desde luego que aquél responde de 

los actos ,de sus apoderados. (Artículo 1377 
C. C.). 

En muchos casos habrá menester valerse de 

mayordomos, contadores, empleados, y desde 

luego de abogados que gestionen a su nombre, 

cuando deba litigar en ejercicio de las atribu

ciones de su cargo. No se le podría exigir que 

supiera de todo, ni tampoco que por si solo 

atendiera a las múltiples, diversas y compHca

das actividades que puede implicar el buen 

desempeño de su delicada millión. La personal 

responsabilidad que la ley le impone es la ga

rantía de los herederos, en la medida de lo 

que sea propio y necesario para el cumpli

miento de su labor. En esto estriba la clave 

de la legitimidad de todos sus actos y, por 

tanto, de que las expensas que ellos deman

den sean imputables a la sucesión. Si innece

sariamente recurre a contratar servicios de 
terceros, si designa apoderados judiciales para 

intervenciones inútiles o que no se justifiquen 

de acuerdo con la ley, no podría sostenerse 

que afectan a la herencia los salarios, sueldos 

y estipendio~ que estipule, ni los otros gastos 
que se causen. 

Como el albacea, si no es abogado inscrito, 

no puede litigar como tal (artículo 19 de la 

Ley 69 rle 1945), y como aunque lo sea, no 

puede hacerlo sino en los casos en que la ley 

lo autoriza y siempre con intervención de los 

herederos presentes o del curador de la heren

cia .<a menos, como es obvio, que haya de ac

tuar contra éstos), esta limitación está indi

cando que no goza de plena libertad para cons

tituir apoderados judiciales, y que si los cons

tituye para efectos extraños a sus funciones, 
la herencia no tendrá por qué afectarse con 

los honorarios que estipule o que ellos cobren, 

ni con los demás gastos que ocasione la ges

tión. De donde se infiere rectamente que, a 

menos de mediar una autorización expresa de 

los herederos, el albacea deberá, cuando rinda 

sus cuentas, justificar la necesidad de su in

tervención judicial y la equidad del honorario 

pagado a sus apoderados. Sería peligroso ad-
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mitir, aún en los casos en que el ejecutor tes
tamentario tiene derecho de recurrir a vías 
judiciales, que pueda estipular libremente el 
honorario de los abogados de quienes se valga 

para ello, y que esa libre estipulación sea, sin 
más prueba, obligatoria para los herederos que 

no lo han autorizado. 

2.-Tratándose de albacea, su remuneración, 

cuando el testador no la ha señalado, o cuando 

no ha sido convenida con los herederos, se re
gula por el juez "tomando en consideración el 
caudal, y lo más o menos laborioso del cargo", 
regla ésta muy amplia, que deja ancho mar

gen al criterio del juzgador, y en que predo
minan, más que las dotes subejtivas del ejecu
tor testamentario, los elementos objetivos de 
la labor realizada. No es el caso entonces de 

abrir articulación, a la cual no puede recurrir
se sino cuando la ley dispone que un incidente 
se sustancie en ·esa forma (artículo 395 C. J.). 

3.-Según la jurisprudencia de la Corte, en 

el caso del segundo inciso del primer ordinal 
del artículo 520 del C. J., es indispensable que 
se individualicen las pruebas que fueron erró
neamente apreciadas o cuya apreciación se 

omitió, desde luego que el recurrente debe de-· 
mostrar concreta~ente el error que a .ese res
pecto imputa al Tribunal. No es, puss, admi
sible la que podría llamarse determinación 
abstracta, general o global de las pruebas mal 
apreciadas, pues por este camino se llegaría 

hasta el extremo de considerar aceptable que 
la prueba se determine -con referencia a las 
producidas en el proceso o en alguna de sus 
instancias. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre veintinueve de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

El señor Cayetano Morelli, illbacea del señor Eu
genio Rueda, rindió espontáneamente las cuentas 
de su cargo ante el Juez 29 Civil del Circuito de 
Cúcuta, en escrito de 24 de julio de 1947, del cual 
se dio traslado a los interesados, señores doctor Víc
tor Ortega Rueda, Pedro Moisés Villamizar, Rosa 
Dolores V ásquez de Villamizar y Ros alía Mantilla 
de Vásquez, quienes las objetaron. ,, 

Como el señor Morelli rechazó las objeciones, el 
Juzgado abrió a prueba el juicio y dispuso que éste 
contiuara por la vía ordinaria. 

Terminó la primera instancia con la sentencia de 
22 de julio de 1948, en que se dedujo un saldo de 
$ 21.800.87 a cargo del albacea. 

Por apelación concedida a los apoderados del al
bacea y de Víctor Ortega Rueda y Rosalía Mantilla 
de V ásquez, · dicha se'ntencia fue confirmada por la 
del Tribunal Superior de Pamplona de 14 de marzo 
de 1949, contra la cual otorgóse el recurso de ca
sación al señor Morelli, que la Corte procede a de
cidir, agotada como está su legal sustanciación . 

.Las partidas objetadas que están en juego en la 
casación son las siguientes: 

1~ La de $ 38.713.56, valor en que el albacea es
timó su remuneración. 

2~ Las de $ 5.000.00 y 1.000.00, :valor de los ho
·norarios de los abogados doctores Luis Hernández 
Gutiérrez y Guillermo García, respectivamente. 

3~ Las de $ 600.00 y $ 240.00 pagados a los con
tadores Gabriel Rincón y Daniel Gandica, en su 
orden. 

4!!- Gastos varios, por concepto de portes de co
rreo, copias, telegramas, etc. 

Veamos lo que dijo el Tribunal respecto de tales 
partidas: 

Remuneración del albacea .. Reconoce la sentencia 
que no se ha demostrado dolo del albacea en el des
empeño de su cargo y que, por tanto, tiene él de
recho a que se le reconozca y pague la remunera-. 
ción correspondiente, al tenor del artículo 1359 del 
c. c. 

Dice en seguida que el Juzgado encontró con fun
damentación juiciosa y legal la regulación que del 
honorario del albacea hizo el Juez que conoció del 
juicio de sucesión, quien la fijó en $ 9.135.15, dis
tribuídos así: 

"Por concepto del dinero efectivo recibido 
por el albacea o sean $ 81.648.54 se le 
reconoce el 1% . .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. . 816.48 

"Sobre el producto bruto de las fincas Sta. 
Bárbara y La Vale, calculado en$ 8.515.66, 
se le reconoce el 8% ........... '. . . . . . . . 681.25 

"Sobre semovientes, calculado su valor se-
gún inventario, reconocimiento del 1 % 
sobre $ 43.742.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437.42 

"Valor de honorarios, fijados con apoyo en 
el artículo 1359 del C. C. y el inciso 29 
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de la letra f), numeral 49, artículo 566 
del C. J., a razón, de $ 600.00 mensuales 
durante un año . · ..................... 7.200.00 

"Suma .................... $·9.135.15" 

El Tribunal "encuentra ajustada tal remun¡;ra
ción, consideración hecha del caudal inventariado, 
el tiempo del ejercicio del cargo y el trabajo de
mostrado por éste", y agrega: "Se ha' argüido que 
la primera de estas circunst'ancias no respondió a 
la realidad, ya que el avalúo hecho en los inven~a
rios de la sucesión, fue muy inferior al valor co
mercial de los bienes. Aún aceptada por cierta esta 
observación, que no aparéce demostrada en el pro
ceso, también es lo cierto que el desempeño del car
go en cuestión -no aparece que hubiera sido lo ex
cepcionalmente 'árduo que se pr·etende, o por lo me
nos no arroja el proceso dato al respecto. Por el 
contrario, sí se han hecho reparos que tal labor fue 
descuidada y que en ella se procedió sin la diligen
cia y cuidado. que eran de esperarse ·en el desem
peño de tal cometido". 

Honorarios de los abogados y de los contadores.-

A este respecto el Tribunal sienta como principio 
elemental "que la sucesión corra con los gastos he
chos en su liquidación y en provecho de los here
deros", pero encuentra "por los datos que arroja 
el proceso, que el doctor Hernández Gutiérrez obró 
gestionando a nombre del albacea, prestando sus 
servicios a éste y no a la entidad sucesora!; a nom
bre de aquél aparece interviniendo en el proceso". 

Y, ampliando esa razón, dice el sentenciador: 
"Cierto es que de conformidad con el artículo 132 
(sic) del C. C., corresponde al albacea hacer eje
cutar las disposiciones del testador; y que debe ha
cer lo necesario para defender la validez del testa
mento, y todo aquello que sea menestr para llevar 
a efecto las disposicione:;; testamentarias, que le in
cumben, pero también es- cier·to que aquí no se ha 
demostrado que la intervención del abogado perso
nero del albacea hubiese sido por razón de ninguna 
de las causas que el artículo 1552 del C. C. autoriza 
al albacea para comparecer en juicio en su calidad 
de tal. Muy por el contrario, como atrás se dijo, la 
intervención del doctor Hernández Gutiérrez, se 
hizo en beneficio, no de la sucesión, sino de su man
dante Morelli,, intervención de la que la sucesión ·. 

. ni los herederos en ella ningún provecho reporta-
ron. Por manera que no apareciendo que la partí-
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da en cuestión corresponaa a expensas en favor de 
la sucesión, y por ello legítimas y sufragables por 
ésta, no es dicha entidad la que debe cargar con 
ellas, sino el propio albacea a quien el doctor Her
nández Guitérrez prestó sus ponderables servicios 
profesionales". 

El mismo razonamiento aplica _el Tribunal al ho
norario del doctor García, cuya actividad judicial 
"se desarrolló para el albacea y no para la sucesión, 
limitándose a sostener los recursos que el doctor 
Hernánd¡;z Gutiérrez interpuso buscando favorecer 
los intereses del albacea. De manera que la partida 
que aparece por honorarios al doctor García, co
nesponde a servicios profesionales en favor de Mo
relli, no de la mortuoria, debe considerarse como un 
gasto del albacea, que no debe gravar ni a la suce
sión ni a los herederos. De consiguiente hizo bien el 
señor Juez a quo al rechazarla". 

En cuanto a los contadores, el Tribunal observa 
que "lo. pagado a éstos se hizo por concepto de ac
tividades que están dentro del ámbito de las. obli
gaciones propias del albacea", y que "de confo:r:mi
dad con los artículos 1353, 575 y 504 del C. C. el 
albacea debe llevar cuenta de su administración, y 
por ello, siendo tal obligación una de las activida
des que la ley le asigna al albacea y cuyo desem
peño como el de las demás que le son propias, lo 
hacen acreedor a remuneración, en forma alguna es 
admisiQle que el hecho de que él se hubiese valido 
de otras personas para que llevasen a cabo lo to
cante a su cumplimiento, sea razón válida para que 
la sucesión responda por la remuneración corres
pondiente a tales personas". 

Y anota también la sentencia que del libro de in
gresos y egresos y de sus comprobantes resulta que 
el albacea "no necesitaba ni con mucho para llevar
lo en la forma que se llevó, un especialista en la 
materia ni menos para su apertura para lo cual se 
.contaron con los datos precisos llevados oportuna
mente a la mortuoria. Todo se redujo entonces a 
anotación de entradas y salidas que no requieren 
mucho tiempo ni labor". 

Finalmente, los gastos varios que figuran en la 
"Cuenta adicional" fueron causados, según la sen
tencia, por la actuación del doctor García, quien 
prestó sus servicios de abogado en favor personal 
del albacea, no de la sucesión, por lo cual deben ser 
de cargo del señor Morelli. 

El recurso.-:- Cuatro cargos fDI'mula el recurrell
te contra la sentencia, fundados _el primero, el ter
cero y el último en violación directa, aplicación in
debida e interpretación errónea de la ley sustanti
va, seg_ún el planteamiento que se verá en seguida: 
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P1·inter cargo.-"Señalo -dice- como aplicados 
indebidamente e interpretados erróneamente, el ar
tículo 568 del Código Judicial, que fue además vio
lado en su último inciso y por esa aplicación inde- · 
bida e interpretación errónea el fallador de Cúcuta 
(sic) interpretó y aplicó erróneamente los artícu
los 1539 (sic) inciso segundo y 1367 del Código Ci
vil". Y más adelante habla de aplicación indebida 
d~ los artículos 566 y 567 del C. J., "lo que llevó al 
juzgador a la indebida aplicación de los artículos · 
1359 y 1367 del Código Civil". 

Terce1· cargo,-Aquí se indican como infringidas 
las dos citadas normas del C. C.: la primera, por 
aplicación indebida e interpretación errónea, y la 
segunda .por no haber sido aplicada. 

Cua1·to cargo.-En éste se dice: "Acuso la sen-
tencia por la expresada causal primera del artículo 
520 del C. J. por no haber aplicado el Juez debida
mente el artículo 1539 (sic) del Código Judicial 
(sic) en su i~ciso segundo, por no haber aplicado 
el artículo 1327 de la misma obra y por haber apli
cado indebidamente el artículo 566 del C. J., con lo 
cual violó las normas sustantivas que acabo de ex
presar y ese artículo 566 lo aplicó indebidamente 
en el numeral tercero, en las letras b), e), d), y 
f)". 

(Se comprende, por el contexto, que el recurren-· 
te quiso referirse al artículo 1359 del C. C., ya que 
el 1539, que carece de inciso 29, ninguna relación 
tiene con los argumentos de la acusación) .. 

Los razonamientos del recurrente para funda
mentar los tres cargos referidos pueden ·compen
diarse así: 

En la fijación de honorarios los jueces no proce
den ad libitum sino sujetándose a ciertos factores 
probatorios esenciales e imprescindibles, y no puede 
equipararse la fijación que se hace por el arancel, 
que tampoco es rígido (artículos 564 a 567 del C. 
J.), con la de honorarios profesionales o de alba
ceas, pues. en ésta se tienen en consideración no 
sólo los elementos extrínsecos del trabajo sino tam
bién los subjetivos, como son los conocimientos, pre
paración, ciencia de quien presta el servicio como 
profesional. El sentenciador erró al aplicar dispo
siciones del arancel judicial a la regulación del ho
norario del albacea. Aplicó indebidamente al caso 
los artículos 566 y 567 del Código Judicial, y con
secuencialmente, los artículos 1359 y 1367 del Civil, 
pues si es cierto que al Juez le toca regular la re
muneración del albacea, cuando el testador no lo ha 
señalado, debe hacerlo tomando en consideración el 

caudal y lo más o menos labo1'ioso del cargo, y para 
ello ha de regirse por elementos probatorios que 
ilustren su criterio. 

"Por eso en materia de honorarios se aplica hoy 
como norma general el principio contenido en el ar
tículo 568 del Código Judicial que enseña que cuan
do los honorarios deben estimarse en una suma ma
yor de doscientos pesos ($ 200.00), la cuantía de 
ellos se 'regula mediante una articulación", requisito 
del cual se prescindió en el caso presente, con lo 
c~al "el juzgador careció al fijar los honorarios de 
ese elemento indispensable o sea de las probanzas 
aducidas de la articulación". 

Además, el sentenciador, para fijar al albacea su 
remun~ráción, "se atuvo no a las pruebas aducidas 
en este juicio por el señor Morelli sino al criterio 
de otro juez, el que conoció de la sucesión del señor 
Rueda". 

El fallador quebrantó la norma que para regular 
la remuneración da el artículo 1359 del C. C., "pues 
al fijar los honorarios del albacea estimó que éste 
era un mero depositario y aplicó las nor~as del ar
tículo 566 del Cóáigo Judicial especialmente en las 
letras a), b), e), d) y e) no siendo del caso su apli
cación porque el criterio para fijar los honorarios 
del albacea no es el del arancel judicial sino la 
cuantía del caudal hereditario que en este caso llega 
casi a cuatrocientos mil pesos ($ 400.000.00) y lo 
más o menos laborioso del cargo". 

El albacea cobró el dhiz por ciento del caudal he
reditario, que es lo usual; y su labor fue intensa y 
ardua, pues hasta tuvo que defenderse de la acusa
ción penal de abuso de confianza1 por denuncia de 
uno de los herederos y dictóse contra él auto de 
detención, que· lo obligó· a constituir apoderado, 
quien obtuvo, después de dura y penosa actuación, 
la revocatoria por el Tribunal de Pamplona de esa 
insólita providencia. 

Agrega el recurrente, en el tercer cargo, que "el 
fallador confundió los honorarios del partidor a que 
se refiere el artículo 1359 del C. C. con las expen~ 
sas hechas. pp,r el partidor a que se refiere el ar
tículo 1367 de la misma obra", pues el albacea pagó 
los honorarios de lo,¡; contadores Rincón y Gandica 
"para que llevaran las cuentas del movimiento de 
los caudales de la sucesión", en provecho directo no 
del albacea sino de los herederos, "de manera que 
no puede sostenerse, como lo sostiene el fallador que 
esos gastos aprovechaban solamente al albacea y 

por lo tanto él solo debía hacerlos y a él solo se le 
pueden cargar. 

"Al fijarle -continúa- los honorarios o remu
neración al albacea el fallador de Pamplona y al 
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no reconocerle los gastos a que me vengo refirien
do, tendría el albacea que descontar de. su remune
ración esos gastos con lo cual se confundiría el con
cepto de· remuneración u honorarios con el concep- ~ 

to de expensas o' sea se aplicaría o interpreta
ría erróneamente el artículo 1359 y no se aplicaría 
el artículo 1367 del C. C. y así quedarían violadas 
ambas normas legales". 

Las mismas observaciones hace el recurrente res
pecto de los pagos a los abogados Hernández Gutié
rrez y García, quienes -según él- intervinieron en 
el juicio de sucesión del señor Rueda l'en beneficio 
de ésta, en provecho de los herederos, como consta 
de las pruebas presentadas en primera instancia 
por el albacea señor Morelli", y al no aceptar el 
fallador esos pagos confundió de nuevo el concepto 
de expensas con el de remuneración infr~ngiendo, 
del modo dicho, los citados preceptos sustantivos. 

Por último, en el cuarto cargo sostiene el recu
rrente que el Tribunal confundió la categoría y la 
misión del albacea con las de los depositarios y se
cuestres, y se detiene a puntualizar las diferencias 
que las separan, para concluir que, por eso, "el 
arancel para un depositario no podía aplicarse a un 
albacea", y "ésa. es la razón porque el artículo 566 
del C. J. no se refiere a los albaceas y ésa es la 
razón ;por la cual subsiste no obstante ese arancel 
la disposición del inciso segundo ·del artículo 1359 
del C. C. que hace al JuzgadOT independiente del 
arancel a que se refiere el artículo 566, el cual, 
como es claro no modificó en nada el ártículo 1359". 

Se considera: 

Cree la Sala haber resumido con fidelidad todos 
los razonamientos del recurrente, y- va a referirse, 
en conjunto, a los tres cargos que quedan indicados, 
los cuales tienen unidad de acusación, al menos en 
sus líneas sustanciales. 

El albaceazgo es un cargo de confianza, que el 
testador confiere en consideración a las condiciones 
personales del designado. Por eso es intransmisi
ble a los herederos e indelegable, a menos que la 
delegación haya sido autorizada expresamente. Las 
funciones del albacea son de derec.ho estricto, en 
cuanto el límite de esos poderes está señalado por 
la ley, en forma tan severa que ni el mismo testa
dor puede ampliarlo, ni reeortar sus obligaciones. 

La misión esencial del albacea es ejecutar, en 
cuanto le incumba, y hacer cumplir las ordenacio
nes del testamento, y para ello, lo mismo que para 
defender su validez, puede como tal parecer en jui
cio con ·intervención de los herederos presentes o 
del curador de la herencia yacente. De esa misión 
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primordial se desprenden sus deberes y facultades, 
que están determinados con precisión en el título 
89 -del libro 39- del Código Civil, y cuyo ejer
cicio, por sí solo, est.á indicando que el albacea tie
ne autorización para representar judicialmente en 
todo lo que concierna al cumplimiento de tales a tri-· 
buciones, con mayor razón si el testador le ha dado 
tenencia de bienes, pues en este caso vienen a su
marse a aquellas funciones generales las facultades 
y obligaciones que el código atribuye al curador de 
la herencia yacente, que implican actos administra
tivos de custodia y conservación y el poder de co
brar los créditos y satisfacer las deudas de la he
rencia. 

Y como es natural que para el desempeño de sus 
funciones disponga el albacea de los medios condu
centes, llégase logicamente a. la facultad de cons
tituir mandatarios que obren a sus órdenes, lo cual 
no significa delegación del cargo, desde luego que 
aquél responde de los actos de sus apoderados (ar
tículo 1337, C. C.). 

En muchos casos habrá menester=valerse de ma
yordomos, contadores, empleados, y desde luego de 
abogados que gestionen a su nombre, cuando deba 
litigar en ejercicio de las atribuciones .de su cargo. 
No se le podría exigir que supiera de todo, ni tam
poco que por sí solo atendiera a las múltiples, di
versas y complicadas actividades que puede impli
car el buen desempeño de su delicada misión. La 
personal responsabilidad qu'e la ley le impone es la 
garantía de los herederos, ·en la medida de lo que 
sea propio y necesario para el cumplimiento de su 
labor. En esto estriba la clave de la legitimidad de 
todos sus actos y, por tanto, de que las expensas 
que ellos demanden sean imputables a la sucesión. 
Si innece'Sariamente recurre a contratar servicios 
de terceros, si .designa apoderados judiciales para 
intervenciones inútiles o que no se justifiquen de 
acuerdo con la ley, no podría sostenerse que afee
tan a la herencia los salarios, sueldos y estipendios 
que estipule, ni los otros gastos que se causen. 

Como el albacea, si no es abogado inscrito, no 
puede litigar como tal (artículo 1 C? de la ley 69 de 
1945), y como aunque lo sea, no puede hacerlo sino 
en los casos ert que la ley lo autoriza y siempre con 
intervención de los herederos presentes o del cura
dor de la herencia (a menos, como es obvio, que 
haya de actuar contra éstos), esta limitación está 
indicando que no goza de plen¡t libertad para cons
tituir apoderados judiciales, y que si los constituye 
para efectos extraños a sus funciones, la herencia 
no tendrá por qué afectarse con los honorarios qu~ 
estipule o que ellos cobren, ni con los demás gast:Do 
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que ocasione la gestión. De donde se infiere recta
mente que, a menos de mediar una autorización 
expresa de los herederos, el albacea deberá, cuando 
rinda sus cuentas, justificar la necesidad de su in
tervención judicial y la equidad del honorario pa
gado a sus apoderados. Sería peligroso admitir, aún 
en los casos en que el ejecutor testamentario tiene 
derecho de recurrir a vías judiciales, que pueda es
tipular libremente el honorario de los abogados de 
quienes se valga para ello, y que esa libre estipu
lación sea, sin más prueba, obligatoria para los he
rederos que no la han autorizado. 

Las partidas de la cuenta del albacea pueden ser 
objetadas por distintos motivos, como, por ejemplo: 
por no corresponder a la realidad del hecho, como 
si aparece pagando un gasto que no se ha causado 
o cuyo pago no se verificó; por exceso o por defec
to, según que se trate de egresos o ingresos; por no 
haberse justificado la necesidad de ciertas expen
sas, o cuando, justificada la necesidad del servicio 
contratado, no lo está la cuantía de la remunera
ción u honorario correspondiente. ·En algunos de 
tales casos la carga de la prueba será del objetan
te; en otros del albacea. Así, pues, si el ejecutor 
intervino en juicio por sí o por medio de apoderado, 
a él le tocará acreditar que lo hizo con intervención 
de los herederos presentes o del curador de la he
rencia, si era el caso, o que la gestión judicial era 
necesaria para el cumplimiento de sus deberes, .Y 
que fueron usuales o equitativos los honorarios pa-
gados. ' 

La Sala está de acuerdo con el recurrente en que la 
fijación de honorarios por el Juez no puede hacer
se ad libitum sino sobre la base de elementos· proba
torios que la respalden y justifiquen, y lo está tam
bién en que el arancel judicial no es aplicable a la 
regulación de la remuneración del albacea, al me
nos en forma exclusiva. Pero no puede aceptar, 
como lo dice el recurrente, que la norma del artícu
lo 568 del C. J. (sustitu-ido por el 60 de la ley 63 
de 1936) se aplique hoy, como general, para regu
lar toda clase de honorarios, pues ella está expre
samente limitada a los de intérpretes y peritos. 

Tratándose de albacea, su remuneración, cuando 
el testador no la ha señalado, o cuando no ha sido 
convenida con los herederos, se regula por el Juez, 
"tomando en éonsideración el caudal, y lo más o 
menos laborioso del cargo", regla ésta muy amplia, 
que deja ancho margen al criterio del juzgador, y 
en que predominan, más que las dotes subjetivas· 
del ejecutor testamentario, los elementos objetivos 
de la labor realizada. N o es el caso entonces de 
abrir articulación, a la cual no puede recurrirse 
17-Gaceta 

sino cuando la ley dispone que un incidente se sus
tancie en esa forma (artículo 395 C. J.). 

Verdad es que el juez de instancia, para regular 
la remuneración deJ albacéa señor Morelli, acogió 
la que había 'señalado el juez que conoció del ju~cio 
de sucesión, quien se había regido, en parte, por la 
tarifa del artículo 566 del C. J., en cuanto a por
centaje sobre el dinero efectivo, sobre el producto 
bruto de las fincas rurales y sobre el valor de los 
semovientes, pero no lo es menos que allí se fijó 

'una partida -la más importante- con apoyo en el 
artículo 1359 del C. J. y en el inciso 29, de la letra 
f) del artículo 566 del C. J. 

El Tribunal, como ya se vio, "encuentra ajustada· 
tal remuneración, consideración hecha del caudal 
inventariado, el tiempo del ejercicio del cargo y el 
trabajo demostrado por éste''; con lo cual aplicó 
rectamente, a su juicio, la norma del artículo 1359 
del C. C. 

Que para regular la remuneración del señor Mo
relli haya respetado el sentenciador la orientación 
del Juzgado, cuando éste aplicó parcialmente el a
rancel judicial, no s,e opone. a ningún precepto de 
la ley, pues la amplitud de la norma del artículo 
1359 le permitía llegar al resultado por distintas o 
combinadas sendas de apreciación, ya que el dinero 
efectivo y el valor de los semovientes, factores son 
que contribuyen a integ~ar el caudal herencia!, 
como el producto bruto de los inmuebles rurales es 
revelador de la tarea más o menos laboriosa desem-

. peña da por el albacea. En otras palabras, el cri
terio del juez, al aplicar las bases que da el artícu
lo 1359 para fijar l~ remuneración del illbacea, pue
de determinarse, al menos parcialmente, por lo per·· 
tinente de la tarifa de los artículos 566 y 567 del 
C. J., que debe presumirse equitativa y que, lejos 
de ser contraria a aquellas bases, se conforma con 
ellas. N o podría decirse ent¿nces, como lo preten8e 
el recurrente, que el juzgador desvió su juicio, que 
no tuvo en consideración el .caudal de la herencia 
y lo más· o menos labo.rioso del cargo, ni tampoco 
que la remuneración se fijó aplicando exclusiva
mente el arancel judicial. 

En cuanto a los pagos hechos a los abogados Her
nández GUtiérrez y García y a los contadores Rin
cón y Gandica, el Tribunal, como se ha visto, des
conoció la legitimidad de los primeros por no haber 
actuado dichos profesionales en beneficio de la su· 
cesión sino en interés personal del señor · rorelli, y 
la de los segundos por haber recurrido in· ecesaria
mente el albacea a la colaboración de contabilistas. 

Pero el Tribunal no ha confundido, con:o lo pre
tende el recurrente para deducir la violac·.~n de los 
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artículos 1359 y 1367 del C. C., los honorarios con 
las expensas del albacea. Si éste no acreditó que 
la intervención judicial· fuera necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones,· ni que lo fuera el 
serv.irse de contadores, y si, de otro lado, ninguna 
prueba ha presentado que justifique la equidad de 
los honorarios pagados a aquéllos, no es posible es
timar que son legítimas las partidas respectivas. 
Si los gastos expresados afectan al albacea exclu
sivamente, como el sentenciador lo sostiene, la cul
pa es de aquél, no de la ley ni del juzgador, y lo 
que ocurre entonces no es que al albacea se le dis
minuye la remuneración señalada sino que su cuen
ta no se descarga en la cuantía de tales gastos, que 
es cosa distinta. De donde resulta inaceptable la 
imputación que el recurrente háce al Tribunal de 
haber confundido los conceptos de honorarios y ex
pensas del ejecutor, y la pretendida aplicación in
debida o interpretación errónea, por esa causa, del . 
artículo 1359, y la falta de aplicación del 1367 del 
c. c. 

Tampoco ha confundido el sentenciador "la ca
tegoría y la misión del albacea, con la categoría de 
los depositarios y secuestres", confusión que el re
currente deduce del hecho de haberse regido aquél, 
en parte, para regular la remuneración, por los 
porcentajes que el artículo 566 del C. J. reconoce a 
los depositarios judiciales o secuestres. Y a se vio 
atrás en qué sentido el arancel legal fue para el 
juzgad9r uno de los factores que le sirvieron para 
aplicar la norma de que la remuneración del eje
cutor testamentario se regula teniendo en conside
ración el caudal y lo más o menos laborioso del 
cargo. El criterio del juez a ese respecto, que el 
Tribunal acogió, equivaldría a razonar así: si a los 
depositarios judiciales se les reconocen ciertos por
centajes por el dinero que reciben, por el depósito 
de semovientes y por administración de fincas ru
rales, lo mismo pued~ reconocerse a un albac~a con 
tenencia de esas clases de bienes, porque los hechos 
que justifican tales porcentajes son unos mismos 
en ambos casos, sin que ello signifique que se equi
paren legalmente el ~lbaceazgo y el depósito o se
cuestro. Son simples puntos de referencia, bases 
parciales para llegar, según el crite~io del juez, a 
la regulación de la remuneración total del albacea. 

N o prosperan, pues, los tres cargos que han que
dado estudiados. 

Cargos seg1mdo y tercero.-En el segundo cargo 
y en parte del tercero se acusa la sentencia por 
violación indirecta de la ley sustantiva, es decir, 

JTlUIDllCllAIL 

como consecuencia de falta de apreciación y apre
ciación errónea de determinadas pruebas. 
· Dice el recurrente en el segundo cargo: 

"Las pruebas que dejó de apreciar el fallador son 
todas las que figuran en ef cuaderno de pruebas 
de primera instancia, de mi mandante señor More
lli donde figura toda su actuación como albacea, to
das las dificultades que se presentaron, toda su in
tervenciÓn, todas las molestias, todas sus g~stiones, 
el manejo de los bienes hasta entregarlos a los he
rederos y el valor del caudal hereditario. Dejó de 
apreciar también el fallador lo que resulta de las 
cuentas que llevó el señor Mo1;elli, -que están en tres 
cuadernos". 

Esta transcripción es suficiente para advertir la 
improcedencia del cargo. Según la jurisprudencia 
de la Corte, en el caso del segundo inciso del pri
mer ordinal del artículo 520 del C. J., es indispen
sable que se individualicen las pruebas que fueron 
erróneamente apreciadas o cuya apreciación se omi
tió, desde luego que el recurrente debe demostrar 
concretamente el error que a ese respecto imputa al ' 
Tribunal. No es, pues, admisible la que podría lla
marse determinación abstracta, general o global de 
las pruebas mal apreciadas, pues por este camino se 
llegaría hasta el extremo de considerar aceptable 
que la prueba se determina con referencia a las pro
ducidas en el proceso o en alguna de sus instancias, 
como lo hace el recurrente, quien acude a una vaga 
indicación al hablar de "las que figuran en el cua
derno. . . de primera instancia de mi mandante"' el 
cual consta de noventa y seis hojas y versa sobre 
un múltiple y variado acervo probatorio, y "lo que 
resulta de las cuentas que llevó el señor Morelli, 
que están en tres cuadernos". 

En el cargo tercero, que ya se estudió en relación 
con la violación directa, se acusa también por la 
indirecta. Se señalan como pruebas "estimadas 
erróneamente las que demuestran el pago de los ho
norarios de los abogados y contabilistas que inter
vinieron en el juicio de sucesión del señor Rueda". 

Dice el recurrente: "Infringió además el fallador 
las d0s normas antes citadas (los artículos 1359 y 
1367 del C. C.) por interpretación errónea de la 
prueba respectiva o sea de la prueba en que consta 
el pago de los honorarios a los abogados Hernández 
Gutiérrez y García y el pago de portes, papel se
llado,. telegramas, copias, gastos que están compro
bados hizo el albacéa en el juicio de sucesión del se
ñor Rueda, gastos que iban enderezados a la mar
cha y actuación del juicio de sucesión prenombra
do, en beneficio, como es claro de los herederos del 
señor Rueda. Y las infringió porque interpretó erró-
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neamente e·sas pruebas estimándolas como gastos 
hechos en provecho personal del albacea y no en 
provecho general de la sucesión y de los herederos, 
error manifiesto, que palpita en los autos y en el 
cual incidió el juzgador al declarar fundada la ob
jeción que no aceptó la legalidad de esos gastos 
aunque .el objetante no negó como no podía negar
lo, que no se húbieran hecho". 

Tampoco prospera este cargo, pues aunque pare
ce deducirse de la inserción que se acaba de hacer 
que el recurr~nte imputa al sentenciador error de 

· hecho manifiesto, es lo cierto que si se toman ais
ladamente los recibos· y demás comprobantes. de los 
pagos a que el recurrente se refiere, ellos no reve
lan si los honorarios pagados a los abogados y con
tabilistas lo fueron por servicios prestados en be
neficio de la sucesión, o que fueran realmente ne
cesarios para el desempeño de las· funciones propias 
del albaceazgo, ni mucho menos que la cuantía de 
tales honorarios fuera justa y equitativa. Para po
der apreciar si en realidad el sentenciador equivo
cóse al estimar que los referidos egresos tuvieron 
por causa gestiones necesarias en favor de la he-

rencia y no en provecho exclusivo del albacea, sería 
preciso entrar en el análisis de otras probanzas, 
cosa que la Sala no puede hacer, porque ha de limi
tarse a estudiar, solamente las que se tachan de mal 
apreciadas. Y a nada conduciría estudiar pruebas 
qlie no han sido acusadas. . 

En mérito de lÓ expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República y por' autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida, dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pamplona con fecha catorce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

Las costas del recurso a cargo del recurrente. 

J¡'ublíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y oportunamente devuélvase 
el proceso. 

Gerardo Arias Mejía. - Alfonso Bonilla Gutiérrez. 
Pedro Castillo Pineda. - Alberto Holguín Lloreda. 

Hernando Lizarralde, Secretario. 
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MK~NTRAS JEI. COLCNO QUE lHIA ADQUli DUDO lllERJECHO A LA A.D2'DD!ICACliON 
JI?::<: ·:n: ~AJL:Jl!.O PEID'.O CAJE?.ECE DJEL Tli 'l'ULO, NO RENUNCli.E A SU CARAC'l'ER 
D?. ":'kJL, EL ADJ;JDKCN!l'ARV,O NO PUJE DJE PilRliV ARTL..O DE LA PARCELA, AUN 
PAGANDOLJE JLAS MEJORAS - JEL AJR 'l'liCULO 739 DEL CODlGO ClVE ES JI,NA
PUCAlBlLJE CUANDO SlE 'Jl'~A'l'A DlEL ADJUDICA'l'AlfUO DE DN BA!LDiü JENFRJEN
'IT'k~S / (;!I!}JL'í'i.T f.:Dü~E§ O COLONOS lES 'l'ABLJECl!JOS DlE§DE ANTE§ DE ]LA LD
.r:.n::-~:::J:..S"C:f:~ - :LA 'SLR!CNCliA DlE AC CliON' NO ZS EXCEPCWN PERENTOR~A 

Cc:ando en cu.~ntiivadm: ~ C3!01IW ya ha ad
quftrid~ 1ilen-e1:ho a ia adjudfcal:ión del baldío, 
m.erlliante su ex~íot:wioo e~~>nómi.ca en las 
C:!í::d~c:'.or..es <'!xi.gfda$ pm.· la ley, y únicamen
te carece den tHulo conzspond!ente, su si
'_-:;:,-,;.::~ r:? ~~?s.:::e;;cTa p~rq1Ll.e eR ~erreno se 
:::r-:·::::::;::~1:: a ct:-a pel.'sn~a. ]'_!Ues ésta, p:fra 
;:r:riva..c·Ro de su p·os~sián. y cll-nsigui.en.tes de
r:o:::~1:::', ne~e3ita obtener se:Jttenci.a judicial en 
;j:rr~do c¡·Z:ina:rio, o cc:r..p¡¡-~Jla:r {]iue no soJa
r.::e·nte le ha pagado el justo ~reeio de sus 
lhahH~1:h:nes y Rabrar..zas, sino que el colono 
é:t renunciado a su carácter de tal. No se 
trata solamente de que ell colono o cultiva" 
do!l' tenga de¡-eeho al pag~ de sus mejoras, 
cmr •• o si ]as hubiese plantado en suelo ajeno 
rle propiedad ¡particulan.·; lo que ocurre es 
que mientras éste no renw1.cie a s~ carácter 
de colono, y por ende al derecho preferen
ci:d a que se le expida el tí.tulo de adjudica
ción, aún pagándole las mejoras, no puede 
ei adjudicatario J:Wivarlo de su parcela. Se 
presume la buena fe de la posesión que el 
eoDcno ejerza e:a eHa. 

2.-lEl artículo 739 del C. Civil, aplicable 
a las relaciones entre el dueño del terreno 
y el uculJante que establece labranzas o edi
fica en él, es improcedente cuando se trata: 
del adjudicatari~ de un baldío enfrentado a 
cultivadores o colonos establecidos desde 
t!em_p3 atrás en !a zona a aquél adjudicada. 
lEn este caso, los dueños de mejoras han ad
quirido ya el de:r~cho a que se les adjudi
quen sus parcelas, reconociénd~les el domi
nio q¡_ue el hecho del cuRtivo u IJ.cupación con 
ganallios les otorga, an tenor de los artículos 
85 den Cáiligo JFiscal y JI.() y ].2 de la ILey 7]. 
de 1917. 

3-Si el adjuulicatari.~ de un baldío o un 
terce¡¡-~ cualquniera, que para esfus efectos 
. es lo mismo. se ap~era ilegalmente de las 

mejoras del colcno y de Aa ti.ena en que se 
hallan plantadas, ese ~olcno o cuRtivadon- Ol.eU 
baldio tiene acción rei.vindi.cat~ria pan que 
se le restituya la pusesión de sus mej~Jras y 
cultivos. IDe mo ser asíí, lh.abria que admmr 
que al adjudicatario del g!oho general den
tro del cual se encuentnm nas mejo¡¡-as aRu
didas, se le tmnsmite el domi.nio de] Rote 
explotado por el c~lon~, qMerumdo éste en 
im]llUSibilidad de hacer efectivos res dere
chcs que la ley le otorga. lEn tan extrañi~ S"!!
puesto, no tenfuian razón de ser l~s artlÍcu
los 47 del Cádig~ JFiscal y :n.o de la ILey 71 
de :1.917, pues quedariia a volWltad del alllju
dicatario cumplilt' o no con las mandatos de 
las leyes 45 y 7:1. de :1.9:1.7. 

lP'or otra parte, al tenor del art. 947 de[ C. 
Civiil, "pueden reivindicarse las cosas corpo
rales, raíces y muebles". (]Luego l()S <tmltivcs, 
casa de habitación y mejoras en gleneral, 
puestas en terrenos bandííos pueden se!l' obje
to de esta acción, en su calidad de bienes 
corporales inmuebles por adlh.esi.ón, c~ruor

me a los arts. 856 y 657 del mismo Cóai.go 
Civil. 

4.-Ni la "carencia de acción", nft la "falta 
de derecho" del demandante constituyen ex
cepciones perentorias, como es frecunente que 
lo aleguen los litigantes. ILa exeepcftón pe
rentoria es algo más que falta de dell'eclh~ e 
inexistencia de la ·acción o de na obRi.gación 
a cargo del demandado, condiciones éstas que 
miran a la }Jertinencia de nas pretensiones 
incoadas y cuya falta conlleva su ¡rechazo, 
sin necesidad de entrar an estudie de nas de
fensas del demandad~, ya que ~~nespmlde 
al actor su plr'l!lllba. ILa excepción peren~ria 
es un hecho distinto de ncs alegados J!rOr ei 
demandante cerno fundamento de S111l dere-

. cho, y cuya compll'obación simplemente deja 
sin bases y condenadas an fl!'aCas<O> nas prre-
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tensiones del actor; hecho mediante el 
cual el demandado trata de denwstrar: 
que ell derecho, adquirido aparentemen
te, al menos, por el actor, en· realidad 
nunca existió; o bien, que si nació, se extin
guió por nno de los modos que la ley deter-· 
mina; o ya, finalmente, que no puede ejer
citarse aún, por mediar un tér'.minnl> pen
diente o una condición no cumplida. lEs de
cir, excepción perentoria definitiva o abso
luta, que tiende a destruir el derecho o a 
invalidar o desconocer su nacimiento; y ex
cepción perentoria del juicio o temporal, que 
impide la eficacia de tal derecho en ese jui
cio, sin exti:nguirlo ni hacer imposible su 
ejercicio en nueva demanda; una vez venci
do el término o cumplida la condición. 

Corte Suprema de Justicia. "-- Sala de Casación 
Civil A.-Bogotá, octubre treinta y uno de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Alfonso Bonilla) 
Gutiérrez) 

El 3 de septiembre de 1947 Carlos Muñoz P., por 
medio de apoderado, demandó a Alejandrino Al
zate ante el Juzgado Civil del Circuito de Calar
cá, para que por los trámites de un juicio ordina
rio se hagan las siguientes declaraciones: 

''a) Que mi mandante el señor Carlos Muñoz P.; 
es dueño del lote de mejoras ubicado en fracción 
de "La Floresta" denominado '·'La Divisa" y que 
obra alindando al numer~l 1Q de los hechos de 
este libelo; b) Que en consecuencia; los demanda
dos están obligados a restituír a mi mandante, 
dentro del término que usted les fije en la sen
tencia, el lote objeto de esta acción, con todas sus 
anexidades y accesorios; e) Que .para los efectos 
de las prestaciones civiles de ley -restitución de 
frutos-, sean condenados los demandados como 
poseedores' de' mala fe; que los demandados sean 
condenado~ en las costas de esta acción". 

"Como hechos de la demanda aparece que: 
19-Hace varios años que Marco Tulio Alzate 

y María Eva Sepúlveda, casados entre sí, pusieron 
a sus expensas y con ánimo de dueños en terrenos 
baldíos de la Nación, una mejora agrícola que se 
halla situada en paraje de "La Floresta", jurisdic
ción del municipio de Pijao, denominado ''La Di
visa", cuyos linderos se expresan en el libelo; 
' 29-Los esposos Alzate y Sepúlveda confirieron 
por escritura pública registrada a Carlos Muñoz 

P., un poder general para administrar y disponer 
de sus bienes, y este señor en su carácter de man
datario suyo, transfirió a título de venta por es
critura N9 341 de 2 de septiembre de 1944, a Marco 
Antonio Muñoz, el dominio de las mejoras r¡'!la
cionadas en el hecho anterior; 

39-Posteriormente, por escritura pública 473 
de 23 de junio de 1946, de la Notaría Segunda del 
circuito de Calarcá,. también registrada, transfirió 
Marco .Antoriio a Carlos Muñoz P., antes vendedor, 
el dominio de la mejora agrícola ya aludida; 

4Q-Alejandrino Alzate y Magdalena Ardila de 
Alzate, propusieron contra Marco Tulio Azate y 

· Eva Sepúlveda de Alzate, demanda ordinaria de 
reivindicación, para que les fuera restituído el 
lote de que hablan los hechos anteriores, el 6 de 
septiembre de 1944, juicio que terminó con la ab
solución de los expresados Alzate y Sepúlveda; 

59-Carlos Muñoz, obrando como apoderado de 
Marco Tulio Alzate y su esposa, celebró en agosto 
de 1944 un contrato de arrendamiento con el se
ñor Baldomero Castaño Echeverri, sobre el mis
mo lote de que se ocupan estos hechos, contrato 
que Castaño cedió a Alejandrino Alzate y Magda
lena Arcila, sin 'la correspondiente autorización 
del arrendador; 

6Q_:_En esta forma prevalidos de la cesión del 
contrato de arrendamiento, los nombrados Alzate 
y Arcila se declararon poseedores materiales del 
inmueble, no obstante que cuando interpusieron 
la demanda de que habla el hed:.o cuarto recono
cieron a Marco Tulio Alzate y su cónyuge, y a 
Marcos Muñoz, como los verdaderos poseedores 
del lote a que se ha hecho alusión. 

El personero judicial del demandado negó en 
su totalidad los hechos relatados en el libelo, se 
opuso a que se hicieran las declaraciones pedidas 

. y propuso la excepción de carencia de acción. 
El Juez del conocimiento en fallo fechado el 8 

de febreJO, de 1949, declaró improcedente la ex
cepción de carencia de acción, no accedió a las 
peticiones formuladas en la demanda, y absolvió 
al demandado. 

Sentencia recurrida 

Apelada esta providencia por el actor, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pereira la 
confirmó en todas sus partes mediante fallo profe
rido el 9 de noviembre de 1949. 

Los fundamentos principales de la sentencia 
del Tribunal se concretan en los siguientes pá
'rafos: "La parte demandante reivindica una fin-
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ca o mejora agrícola y la determina por los linde
ros especiales, para señalar en esta forma su ex
tensión de manera aproximada. Con la demanda 
se ha trabado una disputa judicial sobre la propie
dad de mejoras puestas en terrenos baldíos, pero 
una disputa que no se ha planteado precisamente 
entre colonos sino entre una persona que se atri
buye esa calidad y otra que ya posee el título de 
dominio proveniente del Estado. Entre colonos la 
discusión queda circunscrita a saber· cuál de ellos 
acredita su mejor derecho a la propiedad de las 
mejoras, por haberlas puesto personalmente o por 
haberlas adquirido de quien las estableció. Las 
mejoras en baldíos se reputan inmt¡.ebles y sólo se 
pueden transmitir por escritura pública. De consi
guiente, el derecho de los colonos a las lllejoras 
es real y puede ser materia de una acción reivindi
catoria. Pero como ya se dijo, la acción de dominio 
puede prosperar cuando las partes comprometidas 
en el litigio judicial tienen el carácter de colonos 
o de mejoristas, caso en que la persona que per
dió la posesión de las mejoras dispone de acción 
real para recuperarlas de quien las posee. De ma
nera que la acción tiene viabilidad en el caso con
creto de que sean colonos los que ejercitan la ac
ción; pero cosa distinta pasa cuando el terreno es 
propiedad particular. En este caso, el mejorista 
apenas tiene un crédito personal contra el dueño 
del terreno para que le pague el valor de la me
jora y 'tiene derecho a retenerla mientras se la pa
gan, pero si pierde la tenencia en favor del propie
tario de la tierra, se e:¡¡:tingue su derecho de re
tención y le queda la acción personal de in rem 
werso. La plantación accede al terreno y el dueño 
de éste lo es a su vez de. a·quélla. Si por ejemplo, en 
terrenos baldíos dos cultivadores se creen dueños 
de las plantaciones que hay en determinada exten
sión, cualquiera de ellos puede reivindicar del otro 
y se resuelve cuál de ellos tiene mejor derecho a 
las mismas, cuestión que también se decide en el 
juicio sobre adjudicación, con la oposición que el 
que se cree lesionado presente. Pero si uno de los 
cultivadores solicita la adjudicación y el otro no 
hace ninguna oposición a ella, y sobreviene la ti
tulación, por más plantador que haya sido, pierde 
la acción real de dominio para reemplazarl~ por 
una personal que busca la indemnización corres
pondiente. El demandante en este juicio considera 
que la mejora que reivindica le pertenece porque 
la adquirió de quien la estableció, en el caso de au
tos, Marco Tulio Alzate. Pero sucede que la acción 
está dirigida contra e~ dueño de la tierra en que 
establecieron· esa mejora y s~ ejercita inconve-

nientemente, porque el actor perdió la tenencia en 
favor del propietario del terreno. Dos cosas apare
cen claras de autos, a saber: a) Que el dueño de la 
tierra en donde existe la mejora tiene título de ad
judicación originario del Estado; y, b) Que el que 
se dice dueño de la plantación y con ese carácter 
reivindica, perdió la tenencia en favor del dueño 
de la tierra a la que accede dicha plantación". 

El lrOOUllll'S® 

El actor en· el juicio ha interpuesto recurso de 
casación éon apoyo en la causal!!!- del art. 520 del 
Código Judicial. El único cargo que formula con
tra la sentencia del Tribunal se condensa en los 
apartes que a continuación se transcriben: ''Incu
rrió el sentenciador de segundo grado en la equi
,vocación jurídica de sostener que un adjudicata
rio de terrenos baldíos adquiere título de dominio 
absoluto frente. a los colonos o cultivadores esta
blecidos con anterioridad en todo o parte de lo ad
judicado mediante plantación, beneficio y pose
sión de mejoras. Por éso -según el Tribunal
cumplida la titulación en favor de un adjudica
tario, el colono o cultivador de mejoras, pierde la 
acción real sobre éstas, no puede enfrentarse en 
acción de dominio con el nuevo propietario para 
reivindicarlas, y sólo le asiste un crédito personal 
contra éste a fin de que se las pague. Crédito per" 
sonal que se le garantiza con el derechó de reten
ción del lote mientras se le satisface, pero que 
pierde esa garantía cuando la tenencia pasa al 
propietario, caso en el cual ha de contentarse el 
cultivador con el cobro de mejoras mediante la 
acción personal de in rem verso. 

"Por ese juicio equivocado, el fallador .viene a 
colocar al dueño del lote de mejoras de que trata 
este juicio en la situación de un plantador de me
joras en suelo ajeno, con las consecuencias que 
para tal caso contempla el artículo 739 del C. C. 
'La plantación accede al terreno y el dueño de 
éste lo es a su vez de aquélla' dice en forma literal 
y sintética el fallador (f. 55 v. Cuad. 19). Con ello 
incurre en aplicación indebida del artículo 739 
dEü C. C., quebranta por desconocimiento flagran
te los artículos ·47 y 65 del Código Fiscal, 10 y 12 
de la Ley 71 de 1917, 656 y 657 del C. C., disposi
ciones que sí eran las aplicables, errores e inob
servancia que lo condujeron a desechar la acción 
reivindicatoria y a dejar de' aplicar, en consecuen
cia, los artículos 946, 947, 950, 951, 952 y concor
dantes del C. C. Incurrió'. asímismo en violación 
de los anteriores preceptos, mediante errores de 



hecho y de derecho en la apreciación de las prue
bas de dominio aducidas por el demandado, en la 

. estimación de la prueba de venta de mejoras por 
documento privado, con lo que cayó en transgre
sión del art. 1857, inciso 29, del C. C., y por falta 
de apreciación o apreciación errónea de las prue
bas presentadas por la parte actor a" . 
. Después de copiar los preceptos legales Citados 

y de hacer algunas consideraciones respecto a su 
sent~do y alcance, dice el recurrente: '.'Consecuen
cia obligada de los claros preceptos transcritos es 
que el cultivqdor b colono no pierde su dominio 
sobre el lote de mejoras que ocupa aunque éste 
se comprenda dentro de los linderos de lo adjudi
cado a otra per~ona; que para el cultivador o co
lono mencionado sigue vigente el derecho a soli
citar posteriormente el dominio del terreno que 
ocupa con sus. mejoras; y que en ningún caso po
drá el adjudicatario privar al cultivador o colono 
de sus mejoras sin comprobar plenamente dos co
sas: a) Que le ha pagado. el justo precio de sus ha
bitaciones y labranzas; b) Que el colono o culti
vador RENUNCIA a su caráctér de colono o cul
tivador del lote respectivo. Esto porque si no re
nuncia a su carácter de colono o cultivador, sigue 
con el derecho preferencial a hacerse adjudicar ~1 
terreno donde están las mejoras. Si no se hán lle
nado estos dos requisitos, el adjudicatario no pue
de privar al colono o cultivador de sus habitacio
nes y labranzas; ellas continúan siendo de propie
dad de quien las plantó o de su causahabiente, 
quien además debe ser considerado como posee
dor de buena fe del lote donde están plantadas. 
Y si de hecho el adjudicatario priva al colono o 
cultivador de sus habitaciones y labranzas, este 
último puege recuperarlas mediante acción rei
vindicatoria, porque no ha perdido el dominio de 
ellas, sino lá posesión. En suma, el plantador de 
las mejoras sigue, en tal caso con el dominio sobre 
ellas; el adjudicatario del terreno no ha adquirido 
el dominio de la parte ocupada por el cultivador 
y menos sus mejoras. 

Comentando los conceptos. del Tribunal, atrás 
insertos, expresa el .. demandante en casación: 
"Confunde el Tribunal la situación del mejorista 
que se establece en propiedad particular, con la 
del colono que ocupa y cultiva tierras baldías de 
la Nación que posteriormente son adjudicadas a 
otra persona. La primera situación se rige por el 
artículo 739 del C. C., caso en que el que edificó, 
plantó o sembró en terreno ajeno, carece del dere
cho real de dominio sobre el edtficio, plantación 
o sementera y sólo tiene el derecho a que el dueño 

323 

del terreno le pague el valor de las mejoras, acom
pañado del derecho de retención del terreno Y 
por lo mismo de las mejoras, hasta que el valor de 
éstas le sea satisfecho. Pero muy' otra es la situa
ción del cultivador o colono porque éste no planta 
mejoras en terreno de propiedad particular, sino 
en baldíos de la Nación, es decir, en tierras que 
no tienen dueño particular. 

'"En este caso, como se ha visto, el estableci
miento de las mejoras abre el camino al dominio 
del suelo porque dá al cultivador el derecho pre
ferente a hacérselo adjudicar. El establecimiento 
y cultivo de las mejoras arrastra la propiedad del 
suelo, al paso que en la otra situación el dominio 
del suelo atrae el de las mejoras. Por éso el capí
tulo 49 del Título 5o Libro 2Q del Código Civil que 
de este f~nómeno trata tien~ ei siguiente rubro: 
"de la accesión de las cosas muebles a inmuebles". 
Que el Tribunal colocó equivocadamente el caso 
del pleito dentro de dicho capítulo del C. C. nos 
lo dice su frase ya copiada "La plantación accede 
al terreno y el dueño de éste lo es a su vez de aqué
lla". ¿Quién? No el Estado que era el dueño del 
baldío al tiempo del establecimiento de las me
joras porque él precisamente ha legislado en el 
sentido de despojarse de su dominio sobre el sue
lo en favor del cultivador. Ni dueño particular 
alguno porque no existía. 
"La posterior adjudicación delsuelo a un tercero 

no le dá dominio sobre el terreno ocupado por co
lonos o cultivadores y menos sobre sus mejoras 
mientras no se las pague y éstos no renuncien a 
su carácter de tales. lEl demandado carece de títu
lo de dueño sobre el lote de mejoras en litigio. 

'"A más de lo dicho el Tribunal· incurrió en error 
de hecho y de derecho al dar como probado en el 
demandado Alejandrino Alzate el título de dueño 
·sobre el terreno donde están las mejoras dispu
tadas. De dos títulos .hizo .proceder esa calidad de 
dueño, la escritura N9 254 de 12 de junio de 1932, 
Notaría 2:¡. de Calarcá; y la 318 de 30 'de mayo de 
1945, pasada en el mismo circuito notarial, para 
protocolizar la RE;solución No 96.de 5 de diciembre 
de 1941 por la cual el Ministerio de Economía Na
cional adjudicó a Alejandrino Alzate el globo de 
terreno de La Floresta. 

"Pero hay error de hecho manifiesto en la apre
ciación de ·la escritura 254 de 1932 citada porque 
de ella no surge título de propiedad del terreno en 
favor de Alej<l;ndrino Alzate, ni siquiera sobre me
joras. En efecto, como se puede leer a folios 21 v. 
y 22 v. del cuaderno 29, por esa escritura el señor 
Rogerio Vásquez dijo: "Que transfiere a título de 
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venta real y enajenación perpetua a la señora 
Magdalena Ardlla. . . el derecho de propiedad y 
dominio que tiene en dos inmuebles a saber: a) 
Una finca territorial, denominada La Floresta 
ubicada en jurisdicción de este municipio consis
tente en mejoras de pastos artificiales, sementeras 
de café y plátano, caña etc., casas de habitación, 
rastrojos y algo de mon.te, sobre un lote de terre
no baídlio sin titulal!' ... " La dicha escritura con
tiene al final: "Presente la compradora, a quien 
también conozco, manifestó que acepta esta escri
tura y la venta que por ella se le hace, haciendo 
constar que el dinero invertido en dicha compra 
~o lbtl!bo ~or derecho de herencia, y por consiguien
te, la finca y la mitad de la casa a que se refiere 
esta escritura no entran a hacer parte de los bienes 
de la sociedad conyugal que tiene constituída con 
su esposo señor Alenjandrino Alzate, qui.en de hoy 
ern. a{llelante, sel!'á simple administrador de dichos 
bienes ... ". Luego él no adquirió dominio alguno, 
ni siquiera sobre mejoras por tal escritura. 

··y la Resolución N<? 96 de 5 de diciembre de 
1941 (fs. 25 y SS. Cuad. 29) por la cual el Ministe
ri(. de Economía Nacional adjudicó a Alejandrino 
Alzate el terreno de "La Floresta", dentro del cual 
se halla el lote de-mejoras de lLa liJ>i.visa en litigio, 
no ;le otorgó dominio sobre este último lote, ya 
que para entonces y desde unos cuatro años antes 
-como luégo veremos~ había sido ocupado PO:' 

Marco Tulio A'lzate y María Eva Sepúlveda, quie
nes se establecieron en terreno inculto y pusieron 
mejoras consistentes en casa de habitación y cul
tivos de café, plátano, sombrío y pastos, que po
seían y beneficiaban al tiempo de la adjudicación. 

"Por tanto, estos cultivadores al tenor de los ar
tículos 47 y 65 del C. F., 10 y 12 de la Ley 71 de 
1917, en presencia de tal adjudicación no perdie
ron su dqminio sobre el lote de mejoras y su pri
vilegiada situación legal para obtener la adjudi
cación de la parte del baldío por ellos ocupado. 

. "Más claro, el adjudicatario Alejandrino Alza
te no adquirió dominio sobre el lote de lLa Divi
sr.". Claro se ve el error de hecho y de derecho en 
que incurrió el sentenciador de segundo grado al 
atribuir al señor Alejandrino Alzate la calidad 
de dueño del terreno donde están las mejoras en 
litigio, tomando para ello como pruebas las co
mentadas escritura y Resolución sobre adjudica
ción del baldío. Errores que, con los demás ya 
comprobados, lo indujeron a no decretar la reivin
dicación del lote de mejoras lLa Divisa en favor del 
actor señor ·carlas Muñoz P. 

lll>omi.nio sobre el lote de mej()ras eill. ll..i.ti.gñe>. De
mostrado ya que el adjudicatario de baldíos no 
adquiere el domino de la porción ocupada por cul
tivadores o colonos y que éstos o quienes se las 
compren siguen siendo dueños de las mejoras y 
pueden reivindicarlas contra el tercero_ adjudica
tario del baldío, importa recalcar que en este ex
pediente se halla demostrado a cabalidad que 
Marco Alzate y María Eva Sepúlveda plantaron 
las mejoras discutidas, mucho antes de la adjudi
cación del baldío a don Alejandrino y que el actor 
Carlos Muñoz P. las adquirió por transferencia de 
quienes las establecieron. El sentenciador dejó de 
apreciar o apreció erradamente esas· pruebas lo 
que también lo condujo a desconocer en el actor 
el derecho de dominio y a negarle la reivindica
ción demandada". 

En seguida extracta y examina el recurrente 
las declaraciones de Emilio y José Alberto Toro, 
Luciano Fernández, Alejandro García, Zósimo 
Vásquez, Alfredo Bedoya y Jesús María Ospina, 
y un contrato de promesa de venta celebrado en 
1943 entre Marco Tulio y Alejandrino Alzate, pa
ra concluir que el Tribunal no apreció debida
mente dichas pruebas. Con ellas cree el deman
dante en casación estar demostrado plenamente 
que las mejoras fueron plantadas por Marco Tulio 
Alzate y su mujer en terreno inculto y con ánimo 
de.dueños, mucho antes de la adjudicación de "La 
Floresta" a Alejandrino Alzate, demandado en el 
juicio. 

Se considera: 

La medula del cargo anterior está en la supues
ta violación del artículo 739 del Código Civil, por 
aplicación indebida, y de los arts. 47 y 65 del Có
digo Fiscal, 29 de la Ley 45 de 1917 y 10 y 12 de la 
Ley 71 del mismo año, que adicionan el mencio
nado Código, por falta de aplicación. La infrac
ción de tales textos la atribuye el recurrente a es
tos conceptos del Tribunal: que el ocupante, cul
tivador o colono de un terreno baldío ubicado 
dentro del que es objeto de una adjudicación por 
el Estado a favor de otra persona, queda en las 
'condiciones de quien posee mejoras hechas en te
rreno ajeno; que, por tanto, carece de acción real 
contra el adjudicatario en el supuesto de que por 
vías ilegales pierda a manos de éste la posesión 
de sus cultivos, quedándole sólo la acción perso
nal para el pago del valor de esas mejoras; y que 
el adjudicatario, en razón del título emanado del 
Estado, pasa a ser dueño de la parcela comprendí-
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da dentro del globo general adjudicado, a pesar 
de que en ella se encuentre establecido un colono 
que la ha cultivado para sí y a su propio nombre. 
El cargo también pretende demostrar que hubo 
violación indirecta de los mismos textos legales en 
cita, como resultado de error de hecho y de dere
cho en la apreciación de las pruebas aducidas por 
los demandados para acreditar su condición de 
dueños del terreno objeto de la demanda, y por el 
<).emandante para demostrar su mejor derecho so
bre el mismo lote. 

Acoge 1~ Sala las tesis expuestas por el recu
rrente en el sentido de que los conceptos del Tri~ 
bunal están en desacuerdo con el claro sentido de 
los artículos 47 y 65 del Código Fiscal, 2o de la Ley 
45 de 1917 y 10 y 12 de la ley 71 del mismo año, que 
lÓs comP'lementan. En efecto, el legislador, al ex
pedir las normas mencionadas, parte de la base 
fundamental de que lo que dá derecho a obtener 
el título de adjudicación de un baldío es el hecho 
de su cultivo u ocupación con ganados en la exten
sión y condiciones establecidas por la ley, y que, 
en consecuencia, la propiedad se adquiere en ra
zón de la explotación económica del terreno. El 
título no viene a ser sino el reconocimiento for
mal de que el adjudicatario ha adquirido derecho 
al dominio. El artículo 65 del Código Fiscal es ter
minante en este aspecto: "La propiedad de los 
baldíos se adquiere por su cultivo o su ocupación 
con ganados, de acuerdo con 1~ dispuesto ·en este 
Código". . 

Consecuencia natural y lógica del principio así 
consagrado, es el artículo 47 ibidem, que dice: "La 
adjudicación en ningún caso perjudica a terceros, 
y deja a salvo los derechos de los cultivadores o 
colonos". ''Tampoco está obligado (el Estado) al 
saneamiento, si el terreno baldío estuviere desti
nado a un uso público u ocupado por cultivadores 
o colonos". 

Quiere decir este último texto que la calidad de 
cultivador o colono prevalece sobre el título de 
adjudicación. Se advierte que el Estado no está 
obligado al saneamiento, simplemente porqde el 
título no le otorga al adjudicatario derechos sobre 
la parte ocupada por el colono o cultivador. Este 
conserva intactqs sus derechos de tal, el primero 
de los cuales es el de que se reconozca que ha ad
quirido la propiedad de la zona de baldío explota
da por él y se le otorgue el título respectivo, pre
vias las formalidades administrativas de rigor. 

La Ley 71 de 1917 vino apenas a aclarar el al
cance del artículo 4 7 del Código Fiscal cuando 
dijo: ''Artículo lO.~Cuando al hacer una adjudi-

cación de terrenos baldíos a cualquier título, se 
hallaren establecidos previq.mente colonos o cul
tivadores en la extensión respectiva, se les debe
Jrán reconocer las extensiones cultivadas, para lo 
cual no se les exigirá a los cultivadores el que ten
gan adquirido título de propiedad. l?odrán ellos 
solicitarlo posteriormente, ciñéndose a las dispo
siciones de esta ley"; Artículo 12.-"En ningún 
caso el adjudicatario de baldíos podrá privar a los 
colonos o cultivadores de sus cultivos, sin com
probar plenamente ante la correspondiente auto
ridad judicial, que se les ha pagado el justo precio 
de sus habitaciones y labranzas, y que renuncian 
a su carácter de colonos y cultivadores del lote 
respectivo". Texto, este último, que armoniza con 
el art. 2o de la Ley 45 del mismo año, el cual dice: 
''a) Los cultivadores de terrenos baldíos estable
cidos en ellos con casa de habitación y labranza 
serán considerados como poseedores de buena fe · 
y no podrán ser privados de !a posesión sino por 
sentencia dictada en juicio civil ordinario" (Subra
ya la Sala). 

De los textos legales transcritos se deduce, sin 
lugar a dudas, que cuando el cultivador o colono 
ya adquirió derecho a la adjudicación del baldío 
mediante su explotación económica en las condi
ciones exigidas por la ley y únicamente carece del 
título correspondiente, su situación no desmejora 
porque el terreno se adjudique a otra persona, 
pues ésta, para privarlo de su posesión y consi
guientes derechos, necesita obtener sentencia ju
dicial en juicio ,ordinario, o comprobar que no so
lamente le ha pagado el justo precio de sus habi
taciones y labranzas, sino que el colono haY renun
.ciado a su carácter de tal. No se trata 'solamente 
de que· el ceolono o cultivador tenga derecho al pa
go de sus mejoras, como si las hubiese plantado 
en suelo ajeno; de propiedad .Particular; lo que 
ocurre es que mientras éste no renuncie a su ca
rácter de colono, y por ende al derecho preferen
cial a que se le expida el título de adjudicación, 
aún pagándole las mejoras no puede el adjudica
tario privarlo de su parcela. Se presume la buena 
fe de la posesión que el colono ejerza en ella. 

La tesis del Tribunal cor1duce a desconocerle al 
colono el derecho preferencial a la ·adjudicación. 
Ella es inaceptable porque contraría en forma ma
nifiesta el claro sentido y tenor de los textos lega
les que se comentan, conforme a los cuales ·1a ex
plotación económica del baldío dá al colono el de
recho a adquirir el correspondiente dominio. 

Lo expuesto hasta aquí quiere decir que el ar
tículo 739 del C. Civil, aplicable a las relaciones 
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entre el dueño del terreno y el ocupante que esta
blece labranzas o edifica en él, es improcedente 
cuando se trata del adjudicatario de un baldío en
frentado a cultivadores o colonos establecidos des
de tiempo atrás en la zona a aquél adjudicada. En 
este caso, los dueños de mejoras han adquirido 
ya el derecho a que se les adjudiquen sus parce
las reconociéndoles el dominio que el hecho del 
cultivo u ocupación con ganados les otorga, al te
nor de los artículos 65 del Código Fiscal y 10 y 12 
de la Ley 71 de 1917. 

Idénticos conceptos expuso la Corte en senten
cia de 19 de octubre de 1948, en el ordinario del 
mismo Alejandrino Alzate contra Alberto Toro, 
sobre reivindicación de otro lote ubicado dentro 
del~ hacienda ''La Flo:r;esta". Dijo entonces la Cor
te, para concluír negando el derecho de aquél a 
reivindicar contra éste el lote objeto del juicio: 
"Pero ese título no es absoluto, pues no perjudica 
a los terceros que aleguen y demuestren propie
dad privada sobre el terreno ni a los cultivadores 
o colonos que en calidad de tales se encuentren 
ocupando con anterioridad a la concesión porcio
p.es comprendidas dentro de la zona adjudicada. 
Con relación a los últimos puede decirse que el 
principio general y dominante en materia de bal
díos, es el· de que por ningún motivo ni bajo nin
gún pretexto se sacrifiquen o menoscaben los de
rechos basados en la ocupación, en el cultivo y 
en la colonización. Así indudablemente se des
prende, entre otros, de los artículos 47 del C. Fis
cal que en su inciso final prescribe 'que "la adju
dicación en ningún. caso perjudica a terceros, y 
deja a salvo los derechos de los cultivadores o co
lonos" y 10 y 12 de la Ley 71 de 1917, que en su 
orden disponen: "Cuando al hacer una adjudica
ción de terrenos baldíos a cualquier título, se ha
llaren establecidos previamente ~Colonos o culti
vadores de la extensión respectiva, se les debe
rán reconocer las extensiones cultivadas, para lo 
cual no se les exigirá a los cultivadores el que ten
gan adquirido título de propiedad. Podrán ellos 
solicitarlo posteriormente, ciñéndose a las dispo
siciones de esta Ley", y ''En ningún caso el adju
dicatario de baldíos podrá privar a los colonos 
o cultivadores de sus cultivos sin comprobar ple
namente ante la correspondiente autoridad judi
cial, que se le ha pagado el justo precio de las ha
bitaciones y labranzas, y que aquéllos renuncian 
a su carácter de colonos o cultivadores del lote 
respectivo". 

''En el caso de autos la calidad de colonos de los 
recurrentes, y de dueños de las mejoras que se 

encuentran establecidas en el lote materia de la 
reivindicación resulta plenamente establecida de 
las siguientes pruebas, no apreciadas por el Tri
bunal, como lo afirman aquéllos: de la propia con
fesión del demandante al responder a la pregunta 
3a del pliego de posiciones que absolvió (f. 20 v. 
cuaderno No 3), en que admitió que es cierto que 
las mejoras existentes en el referido lote fueron 
puestas y han sido poseídas quieta y pacíficamen
te por Alberto Toro y su señora y de las decla
raciones de Rudecindo Escamilla, Luis María Mu
ñoz y Heriberto ·Rendón (Fs. 17 a 25, cuaderno 
N9 3,) quienes afirman en el año de 1946, que 
aquéllos plantaron a sus expensas y hace cerca de 
diez y seis años todas las mejoras que se encuen
tran en el citado lote, y que de éste y de aquéll~s 
han tenido la posesión material, quieta y pacífica-
mente". " 

"A eso Se agrega que el demandante les atribu
yó a los demandados la calidad de poseedores ma
teriales del lote y las mejoras, y que el poseedor 
es reputado dueño mientras otra persona no justi
fique serlo (Art. 762 del C. C.)". 

"Y para proferir la decisión de instancia es su
ficiente añadir a las precedentes consideraciones 
las que brevemente en seguida se exponen: De 
acuerdo con lo estatuído en el art. 946 del C. C., es 
uno de los requisitos indispensables para la pros
peridad de la acción• reivindicatoria el de que el 
demandante sea duéño de la cosa que se reivindi
ca, y ya se vió que el título de dominio invocado 
por el actor no es oponible a los demandados por
que éstos no han renunciado a su caráctell." de '\CO

lonos o cultivadores y como tales tienen frente al 
demandante derecho preferencial a ia propiedad 
del terreno materia de la controversia. Luego, fal
t~ndo la demostración de aquel extremo. o requi
sito, la acción aquí incoada no puede prosperar". 

Las tesis del Tribunal son, sin duda, erradas. 
Pero para que en virtud de ellas se haya consuma
do la violación de los textos transcritos se requie
re que ·evidentemente el actor o sus tradentes hu
bieran tenido el carácter de colonos o cultivadores 
del terreno objeto de la demanda, cuando por Re
solución del Ejecutivo Nacional el demandado ob
tl}vo la adjudicación de que se viene hablando. 
Porque sólo en tal evento habría tenido el Tribu
nal la obligación de aplicar los citados textos le
gales y sería evidente la aplicación indebida del 
art. 739 del Código Civil. 

Se pasa, pues, al estudio de las pruebas aduci
das por el actor en demostración del hecho fun
damental de su demanda: ser cesionario en legal 
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forma del cultivador del terreno motivo de la rei
vindicación, al tiempo de adjudicársele éste al de
mandado Alejandrino Alzate, como parte inte
grante de un lote baldío de mayor extensión. 

A) lEl carácter de colono o cultivador de baldíos 
de Marco 'Folio Alzate y Maria lEva Sepúlveda. 

Dos clases de pruebas conducen a la demostra
ción de este hecho: la escrita y la testimonial. 

En el Cuaderno 29, folio 4, se encuentra la copia 
auténtica del documento privado contentivo de un 
contrato en el cÚal figura como vendedor el se:í5-or 
Marco Tulio Alzate Arcila y como comprador el 
demandado en este juicio, señor Alejandrino Al
zate. El objeto de tal promesa es la finca denomi
nada "La Floresta", cuyos linderos generales son: 
"Por el. Norte, orte y accte (sic) con el comprador 
y por el costado sur con camino que conduce a 
La Finaria". En el contrato se dice que desde su 
fecha Marco Tulio Alzate "pone al comprador en 
posesión real y material de lo que vende y que se 
obliga al saneamiento de lo vendido" (Cláusula 
41!-); y que: "Presente el comprador manifestó que 
acepta este documento y la venta que por él se le 
hace, siendo entendido· que la venta sólo se refie
re al valor de las mejoras, ya que están situadas 
en terrenos de su propiedad por poseer los corres
pondientes títulos expedidos en su favor·por el Es
tado" (cláusula 5!!-). 

De manera que el documento anterior, presen
tado personalmente por Alejandrino Alzate ante 
el Juez Civil del Circuito de Calarcá el 16 de agos
to de 1944 en la demanda de requerimiento para 
que Marco Tulio Alzate le hiciera entrega del te
rreno, fué reconocido expresamente como autén
tico por éste ante el mismo Juez el 16 de agosto 
del mismo año. Dicho docu~ento, firmado por dos 
testigos y debidamente estampillado, es auténtico, 
y conlleva el reconocimiento por parte del prime
ro del dominio del segundo sobre las mejoras de 
café, plátano y casa de habitación que en esa fe
cha había en el terreno respectivo, y del carácter 
de poseedor de las mismas, que el promitente 
vendedor tenía entonces. La circunstancia de que 
Alejandrino Alzate aparezca en ese aocumemo 
como dueño del terreno por haberlo adquirido en 
el año de 1941, mediante adjudicación del Estado, 
pero no de las mejoras que compra, cuya posesión 
dice recibir en esa'fecha, no deja la menor duda 
de que por ese entonces Marco· Tulio Alza te era 
dueño y poseedor de tales mejoras. En ·cámbio, 
deja sin demostrar que en el momento de hacér-

sele a Alejandrino Alzate la adjudicación del te
rreno baldío dentro del cual los contratantes acep~ 
tan que está el lote ocupado por tales mejoras, 
Marco Tulio ya se encontrara en él como éolono 
o cultivador, es decir, que la plantación aludida 
fuera anterior al título de adjudicación. 

En la cláusula primera del comentado documen
to se dice que Marco Tulio Alzate "promete ven
der y el segundo comprarle es a saber el derecho 
de dóminio que el exponente tiene sobre unas me
joras ... ", y,en la tercera se habla del "promitente 
comprador", lo que dá a entender que se trata de 
un contrato de promesa de compra-venta. Mas en 
la introducción, y en las cláusulas segunda, cuarta 
y quinta restantes, y al pie de las firmas, se habla 
únicamente de venta, de vendedor y de compra
dor. No se dice nada en el contrato que indique 
el propósito de elevarlo a escritura pública, ni se 
fija condición o plazo alguno para hacerlo. El pre
cio se cancela totalmente, y se estipula obligación 
de saneamieto ~'de lo vendido". 

En la demanda de requerimiento presentada por 
Alejandrino Alzate siete meses después de firma
do el docum-ento, y con base en éste, habla de ha
berle comprado o re,conocido por las mejoras la 
suma de mil pesos a Marco Tulio. Por otra parte, 
en el acto de requerírsele al último para que en
tregara manifestó ''que desocupa en el momento 
que le paguen a su señora espos'a la plantación de 
dichas mjoras y por consiguiente'de la casa mis
ma", sin alegar en absoluto que se hubiera trata
do de una simple promesa. Es muy importante ob
servar que en dicha demanda Alejandrino Alzate 
confiesa que, no obstante haberse dicho en el con-

. trato que recibía la posesión en su fecha, tal en
trega material no se efectuó por acuerdo entre los 
dos contratantes hasta que hiciera Marco Tulio la 
recolección de la cosecha de café; y que posterior
mente éste se negó a hacerlo. Tal es el origen, se
gún él, del requerimiento y de la demanda reivin
dicatoria que en septiembre del mismo año de 1944 
formuló. 

En la demanda que en juicio ordinario presen
taron Alejandrino Alzate y Magdalena Arcila 
-su mujer-, contra Marco Tulio Alzate, Eva Se
púlveda y Marco Antonio Muñoz, afirmaron los 
primeros que desde hacía unos seis años (por tan
to desde 1938), le había entregado a su hijo Mar
co Tulio los cultivos de café ·y plátano levantados 
en el lote objeto de la litis, advirtiendo que lo 
hicieron "para que disfrutara de ellos por un tiem
po que no fué determinado". Y en el. requerimien
to comentado dijo Alejandrino Alzate que el con-
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trato por el cual le compró o reconoció el valor 
de las mejoras a Marco Tulio, tuvo lugar, aproxi
madamente, cuatrO' años "después de entrar mi 
hijo a administrar mi propiedad", o sea, pues, que 
tal administración data desde diciembre de 1939. 
Ambas fechas aparecen así anteriores a la adjudi
cación hecha a Alejandrino en el año de. 1941, de 
terreno baldío en mayor extensión. 

Como de lo expuesto aparecen, las afirmaciones 
unilaterales de Alejandrino, en las cuales atribu
ye a Marco Tulio la. calidad de simpfe tenedor de 
las mejoras desqe 1938 o 1939, se encuentran en 
contradicción con la declaración bilateral conte
nida en el contrato auténtico de 12 de diciembre 
de 1943, de que este último es poseedor y dueño de 
esas mejoras. De modo que, salvo prueba en con
trario, se debe aceptar que Mar~o Tulio era due
ño de las mejoras y que la consiguiente ocupación 
del suelo con tales cultivos data desde 1938 o 1939, 
época anterior a la Resolución de 5 de diciembre 
de 1941 por medio de la cual se adjudicó como bal
dío ese terreno a Alejandrino Alzate. Existiendo · 
la plena prueba de que tenía la calidad de posee
dor y dueño de ellas en 1943, no puede admitirse 
que antes hubiera sido un simple tenedor de las 
mismas sin que quien así lo alegue aduzca prueba 
incontrovertible de su afirmación, o sin que se 
destruya la declaración contenida en el citado 
contrato por simulada o falsa, mediante prueba 
competente. 

La situación a partir del contrato de 12 de di
ciembre de 1943 es distinta. Para calificar la ocu
pación que con posterioridad a dicho documento · 
mantuvo Marco Tulio Alzate, hecho que se prueba 
plenamente por confesión de Alejandrino conte
nida en los libelos de requerimiento y juici~ or
dinario ya comentados, es necesario definir cuál 
es la verdadera naturaleza de aquél, ya que, co
mo se dejó expUesto, de su redacción no aparece 
claro que se trate de simple promesa o de venta 
definitiva. Pero este puntó tiene importancia pa
ra el estudio de fondo de la acción reivindicatoria 
incoada; no para el simple efecto del estudio del 
cargo, es decir, de saber si el Tribunal desconoció 
el hecho de haberse plantado los cultivos y mejo
ras cuando el terreno tenía la condición de baldío 
Y antes de su adjudicación, y si incurrió por tanto 
en aplicación indebida del art. 739 del C. Civil y 
falta de aplicación de los arts. 65 del Código Fis
cal y 10 Y 12 de la Ley 71 de 1917, como consecuen
cia de haber sostenido el fallador las tesis que 
se dejaron expuestas atrás. Para ésto es suficiente 
determinar si Marco Tulio Alzate era ocupante del 

terreno baldío como cultivador o colono cuando la 
adjudicación en mayor extensión se hizo a favor 
de Alejendrino Alzate. Y, como ya se dijo, salvo: 
prueba en contrario del documento y libelos ana
lizados, se deduce que aquél tenía el carácter de 
dueño y poseedor de esas mejoras desde el año de 
1938 o 1939 o sea con anterioridad a tal adjudi
cación. 

La parte demandada trajo durante la primera 
instancia las declaraciones de Gabriel Osario, Je
naro Carmona, Gregario García, Roberto Gonzá
lez, Everardo García, Manuel· de J. Londoño, Pa
blo Emilio Londoño, Israel Canoy, Ricardo Hin
capié. El testigo Osori~ dice que conoce la finca 
''La Floresta", que por hechos presenciales sabe 
que los demandados la han poseído desde hace 
más de quince años y que ''por percepción directa 
y personal" le consta que los esposos Alzate y Ar
cila entregaron a su hijo Marco Tulio un. lote que 
forma parte de esa finca, por entonces ya total
mente mejorado, para que lo disfrutara gratuita
mente; pero no identifica el lote a que se refiere. 
No dice el declarante por qué le consta que fué 
entrega gratuita, no expresa cuáles eran las me
joras que tenía cuand6 dicha _entrega ocurrió, ni 
determina si son las mismas que existían al tiem
po de la demanda (C. 2 folio 10). 

ICarmona rinde declaración exacta, inclusive en 
su redacción, a la anterior (fol. 11). 

García expresa que conoce la hacienda y el lo
te disputado donde trabajó en la construcción de 
una casa, y que sólo sabe decir que hace unos años 
los esposos. Alzate y ArcHa-entregaron a su hijo, 
para que lo disfrutara,· un lote que forma parte 
de la finca y estaba mejorado en parte: pero no 
manifiesta ·por qué le constan las condiciones de la 
entrega, ni cuáles eran las mejoras parciales que 
entonces tenía el lote (fol. 12). 

González dice que nada le consta de los negocios 
entre padre e hijo (fol. 13). 

García (Everardo) dice que nada le consta (fol. 
4). 

Manuel de J. !Londoño dice que sabe, porque 
Alejandrino se lo contó, que más o menos diez 
años atrás (1937 ·por tanto), los esposos Alzate y 
Arcila entregaron a su hijo Tulio un lote que for
ma parte de la finca ~'la Floresta", que se encon
traba mejorado con café y casa de habitación. Su 
dicho carece de valor (fols. 15-16). 

lP'ablo lEmilio !Londoño dice también que hace 
quizás unos diez años (1937 por tanto), los esposos 
Alzate y Arcila entregaron a su hijo Marco Tulio 
un lote que forma parte de la mencionada finca, 
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que se encontraba enteramente mejorado con ca
sa y café y plátano que el mismo declarante sem
bró por cuenta de Alejandrino. Añade que la en
trega se le hizo a aquél para que lo disfrutara gra
tuitamente, y que en ninguna parte de la hacienda 
ha ·ejercido tenencia ni posesión material perso
na distinta de los esposos Alzate y Arcila. No di
ce, sinembargo, por qué le consta que la entrega 
se hizo a título gratuito, ni aclara si lo entregado 
fué la simple tenencia o si se trató de una dona
ción. Incurre en contradicción al afirmar que úni
camente los esposos Alzate y Arcila han tenido la 
tenencia y posesión cuando al mismo tiempo dice 
que entregaron a su hijo Marco Tulio el lote situa
do dentro de esa hacienda para que lo disfrutara;· 
y no expresa si los o:;ultivos que existían cuando 
tal: entrega se efectuó eran los mismos que había 
en ese lote al tiempo de la adjudicación o de la de
manda (fol. 17). 

Jlsrael Cano dice que le consta la entrega del lo
te, pero guarda silencio sobre la razón de su dicho 
y la naturaleza o alcance de esa entrega. También 
omite decir qué clase de mejoras tenía el predio 
(fol. 18). 

Ricall'do lHiincapié habla solamente de informa
ciones que recibió (fol. 19). 

Las declaraciones anteriores no pueden admi
tirse, en forma alguna, como plena prueba de que 
Marco Tulio Alzate hubiera ocupado en simple 
tenencia el lbte discutido. Y no son suficientes pa
ra demostrar que estuviera mejorado ya por los 
cultivos y casa de habitación existentes al tiempo 
de producirse la adjudicación a favor de Alejan
drino. Esa entrega bien ·pudo haber sido hecha 
para que Marco 'fulio trabajara el lote y lo mejo
rara con cultív'os u otras obras-en su propio nom
bre y beneficio. De las declaraciones citadas no se 
deduce plenamente que hubiera mediado obliga
ción ninguna de restitución o reconocimiento de 
dominio, a favor de sus padres, ni queda estable
cido cuáles eran las mejoras que por entonces te
nía el lote. De manera que es el caso de atenerse 
a la declaración bilateral contenida en el docu
mento de diciembre de 1943, que le dá a Marco Tu
lío Alzate el carácter de dueño y poseedor de las 
mejoras. En cambio, .las comentadas declaraciones 
sí corroboran lo afirmado por el mismo Alejan
drino en el libelo de requerimiento y en la deman
da ordinaria, acerca de que la ocupación de Marco 
Tulio data ·por lo menos del año de 1939, pues v~
rios testigos la sitúan aproximadamente en 1937. 

El demandante aportó sobre estos mismos pun
tos abundante prueba testimonial. En copias del 

juicio ordinario anterior obran las siguientes de
claraciones: 

lEmilio Toro dice que por haber trabajado como 
peón y haber colaborado en aserrar parte de la 
madera para la construcción de la casa, le consta 
que Marco Tulio Alzate levantó la edificación, 
sembró y cercó a sus expensas el lote, y ejercitó 
actos de dominio como vender y comprar café Y 
demás frutos, sin que m1die le perturbase. No di
ce el testigo la fecha ni año siquiera en que tales 
actos ocurrieron (C. 3 fol. 11). 

Manuel JLondoño dice que, por haber sido traba
jador de Alejandrino Alzate, le consta que fué és
te quien plantó las mejoras y es el dueño de ellas; 
que Marco Tulio y su esposa Eva Sepúlveda ejer
cían ''actos de dominio" sobre el terreno pero en 
''carácter de agregados de Alejandrino Alzate, 
pues era éste quien les suministraba los gastos 
necesarios ... " (fol. 12). 

Jesús Quintero manifiesta que fueron Alejan
drino y su esposa quienes le pagaron la empañeta
da de la casa, (fol. 12 'Vto.). 

lEieázar JLópez expresa que por cuenta de Marco 
Tulio Alzate y Eva Sepúlveda, picó y aró un po
frero situado dentro del lote, que posteriormente 
fueron plantadas sementeras de maíz, fríjol y yu
ca, y luego sementeras estables cuya naturaleza 
no explica; pero no cita el año en que tales hechos 
ocurrieron (fol. 13). · 

lFidel Martínez dice que las mejoras estables e 
inestables fueron puestas por Marco Tulio, pero 
pqr cuenta de Alejandrino, quien le pagaba su tra
bajo y suministraba el valor de los gastos. Agrega 
que lo anterior le consta desde unos siete años a 
esa parte ( 1938-1945), ''por hechos presenciales". 
Finalmente, manifiesta que empañetó la casa si
tuada en ese terreno por contrato que verificó con 
Marco Tulio, pero que Alejandrino le daba a éste 
el dinero necesario para pagar los ~ontratos sin 
explicar por qué le consta tal hecho ni citar 1~ 'épo
ca o año en que hizo ese trabajo (fol. 13). 

Vicente Martínez y 'l'omás lP'alacios dicen que 
des~e 1937 en adela~te compraron a Marco Tulio 
cafe, pero callan acerca de la calidad en que éste 
lo vendía (fols. 14 y vto.). · · 

A\.lberto Toro dice que le consta desde siete años 
atrás (desde ·1938) que las mejoras estables e ines
tables de yuca, arracacha, maíz, casa de habita
ción, café, plátano y árboles de sombrío, fuéron 
plan:adas a expensas de Marco Tulio y su esposa, 
que estos desde entonces trabajaban el lote de ma~ 
nera pacífica y realizaban en él actos de dominio 
como establecimiento de cultivos y venta de fru-
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tos, sin consentimiento de nadie. No explica el 
testigo por qué le constan esos hechos; al respec
to simplemente expresa que nueve años atrás en 
compañía de Manuel Londoño, ''mojoniamos el lote 
que es materia de esta acción, para que de esta 
manera el señor Marco Tulio Alzate, pudiera ce
lebrar en éste actos de verdadero dueño y señor" 
(fol. 15). 

A.idemar Marín dice que Maree Tulio y su es
posa mejoraron el lote con su trabajo personal, 
que edificaron y rompieron varios potreros de 
yaraguá con el fin de ponerles las mejoras, lo cual 
le consta por haber trabajado en el lote eh distin
tas ocasiones. No sabe, sinembargo, si aquéllos 
costeaban los trabajos o los pagaban con dinero 
de otra persona. Se dió cuenta, sí, de que Marco 
Tulio realizaba actos de dueño, pues plantaba 
mejoras estables e inestables· y vendía los frutos 
sin tener que consultar a nadie; pero no precisa 
las épocas en que hubiera trabajado allí (fol. 16). 

lFernando Castaño se limita, a decir que compró 
a Marco Tulio café entre los años de 1937 a 1944 
(fol. 16 vta.). 

Mignel A.lvarez dice que siete años atrás (1938) 
tomó en arriendo a Marco Tulio y Víctor Alzate 
dos lotes de cafetales situados dentro de la parce
la objeto de este juicio, pero que no supo quién ha
búa plantado las .mejoras; sólo le CQnsta que los 
arrendadores se portaron al hacer el contrato co
mo verdaderos dueños y que nadie- le perturbó el 
beneficio del cafetal (fol. 17). · 

&nberto Marín dice que sólo le consta que cuan
do _trabajó ~n ese lote, Marco Tulio le pagó su sa
lario y tema otros trabajadores (fol. 18). 

A.ifll"edo lBedoya dice que por hechos presencia
les le consta que Marco Tulio y su esposa levanta
ron a sus expensas mejoras de café, plátano y yu
ca, Y • c_asa de habitación, que han poseido quieta 
Y pacificamente por espacio de ocho años 0 menos· 
agrega que tales actos de dominio, y la venta d~ 
frutos, los han ejecutado "sin que le tengan que 
erar cuenta a terceras personas" (Declara como 
los anteriores, en 1945). ' . 

D_el juicio de lanzamiento seguido . por Marco 
Tubo Alzate Y Eva Sepúlveda contra Alejandri
no Alzate, ante el Juzgado Civil del Circuit d 
Calarcá, se trajeron copias de las declaraci~ne:· 
dt> Alberto Toro, Miguel Angel Toro, Alfredo Be~ 
d(lya (fol_s. 22 a 25 C. N9 3). Los testigos unánim~
mente afi~man que Marco Tulio Y su esposa plan
taron meJoras de café, plátano y otros cultivos Y 
construyeron c~sa de habitación en el menciona
do lote unos siete an- ·-~ • (d ' os - .ras e ciaran en 1944), 

lo que les consta personalmente, sin decir en vir
tud de qué circunstancias. Esas declaraciones fue
ron rendidas extra-juicio y para acompañar a la 
demanda de lanzamiento. Pero dentro del término 
probatorio de la primera instancia de este juicio, 
Miguel Angel Toro declaró nuevamente y dice que 
desde hace unos siete años conoce el inmueble ob
jeto de este litigio, mejorado con café, plátano y 
casa de habitación, y que Marco Tulio Alzate y 
su esposa entraron a él hace unos diez años; que 
desde entonces poseyeron pacíficamente y que con 
dinero y trabajo propios pusieron las mejoras y 
casa de habitación; que Alejandrino Alzate le en
tregó ese lote a Marco Tulio ''con ei fin de que le 
hiciera una casa y le pusiera plantaciones de ca
fé, pastos y otros cultivos, en su calidad de hijo 
legítimo, mejoras éstas que plantó Tulio Alzate 
para vivir tranquilamente"; que Marco Tulio me
joró ellote.en referencia, y que dentro de los'lin
deros generales de la finca de Alejandrino -co
nocidos por el declarante-, está el lote que le dió 
a su hijo Marc~ Tulio, "donde plantó a sus propias 
expensas y con su esfuerzo personal, plantaciones 
de café, plátano, casa de habitación y otros culti
vos"; Y que, según le consta, ·"Tulio Alzate, no era 
agregado ni peón de Alejandrino Alzate sino due
ño absoluto de sus mejoras" (fol. 55 y 56 C. 3). 

También declaró nuevamente Jfosé Alberto To
ro. Este dice que es yerno del demandado Alejan
drino, que conoce personalmente hace 32 años el 
inm.ueble Y le consta s~n lugar a dudas, que Marco 
T~ho Alzate Y señora entraron hace unos diez 
a~os aproximadamente al inmueble "en su condi
Cion de' cultivadores, por habérselo dado el señor 
Alejandrino Alz~te, y allí mediante su pr;opio es
fuerzo! Y con dmeros de su propio peculio, per
sonalme_nte y asesorados por trabajadores y peo
nes pusieron las mejoras que allí existen, consis
tentes e~ casa de habitación, sementeras de café 
Y sombnos, pues dicho lote lo ocuparon inculto 
Y c~n el ~in de mejorarlo"; que el lote lo entregó 
~le]andrmo ~ su hijo para que lo cultiv~ra Y me
]or~ra para el; que el declarante tiene otro lote 
meJorado en esa finca desde hace 18 an- . noc· · M os, que co-

lO a a:co Tulio desde mucho antes de 1944 
hasta ese ano en posesión quieta Y pacífica del i: 
te (fls. 58-59 e;. 3). 

lLuis Carlos JLop.era dice que desde h t - ace cua ro 
anos conoc~ .el lote discutido, (dese 1943) y habla 
d_e la poseswn de Marco Tulio y su e 
tiempo (fol. 62_3). sposa en e·se 

Manuel lFernánde d · 
(desde 1938) ~- ICe que desde seis años atrás 

conocw a Marco Tulio Y su esposa 
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establecidos en la finca anunciada, que entraron a 
ella cuando lo que ahora son sementeras eran po
treros de pastos artificiales, y que por conocimien
to personal y directo (no dice mediante qué cir
cunstancia) le consta que los aludidos esposos, por 
su trabajo personal y a sus expensas, pusieron las 
mejoras ahora existentes; que durante esos seis 
años, hasta fines de 1944, poseyeron el lote quieta 
y pacíficamente. Repreg~ntado, hace aclaraciones 
que invalidan su testimonio, pues dá a entender 
que gran parte ge cuanto ha dicho ha llegado a su 
conocimiento por referencias de Marco Tulio Al
zate (fols. 68 y 69 C. 3). 

En la primera instancia absolvió posiciones el 
demandado Alejandrino Alzate, pero negó que su 
hijo Marco Tulio hubiera sido dueño de las me-

. joras, y, en general, rechazó. los hechos pregunta
dos. Afirmó que ni Carlos Muñoz ni Marco Tulio 
Alzate han tenido derecho alguno en su finca de 
la cual hace 24 años es el dueño y poseedor absolu-
to (C. fls'. 41-50). · 

En la segunda instancia solamente el deman
dante pidió y practicó pruebas. 

En esta segunda instancia se recibió declaración 
a Baldomero Castaño lE. :Ea declarante reconoció el 
documento de contrato de arrendamiento celebrado 
entre él y Carlos Muñoz· como apoderado de Marco 
Tulio Alzate y señora, sobre el lote objeto del jui
cio; pero advirtió.que lo había firmad~ sin leerlo, 
y que como había recibido de Alejandrino Alzate el 
lote, para trabajarlo, creyó que se trataba de un 
contrato con éste, a quien, en consecuencia, rindió 
cuentas. Aclaración a todas luces reñida con la ver
dad; primero, porque no se concibe cómo pudo el· 
arrendatario pasar inadvertida la activa interven
ción personal y la firma de Carlos Muñoz en el 
contrato; segundo; porque el documento en cues
tión fué firmado el 15 de agosto de 1944 y en el 
mes de septiembre del mismo año Alejandrino Al-' 
zate y su· mujer formularon demanda reivindica
toria contra Marco Tulio Alzate, su esposa y Mar
co Antonio Muñoz; y tercero, porque en el mismo 
mes, el 13 de septiembre, presentaron demanda de 
lanzamiento contra el mismo Marco· 'I'ulio Alzate 
en. el Juzgado Municipal de Pijao (C. 4 foJ.s. 104 a 
6.). Esto demuestra plenamente que no tenía Ale
jandrino la posesión ni la tenencia del lote y no 
podía, por tanto, hacerle entrega de él al decla
rante. Queda solamente en pie, de. tal declaración, 
el reconocimiento que Castaño hizo de su firma y 
del c~mtrato. El mismo Alejandrino Alzate dice en 
posiciones en la segunda instancia que fué su hi
jo quien colocó allí a Castaño (C. 4 fol. 72 vta). 

Declaró también Alejandro García,. quien rati
ficó su declaración extrajuicio, y dijo en sínte
sis: siete años atrás (1938) fuí al lote de terreno 
para un negocio y conocí a Marco Tullo Alzate y 
señora como poseedores; existían entonces las me
joras consistentes en casa de habitación y planta
ciones, pero no sé quién las costeó; ellos poseye
ron hasta 1944 el inmueble sin q1,1e nadie les per
turbara la pÓsesión; en el año citado ( 1944) Ale
jandrino Alzate le compró a Baldomero Castaño 
un documento que tenía para administrarlo; a és
te le vendió Marco Tulio varias cosechas de café 
y por éso estuvo administrando el inmueble du
rante un lapso de año y medio; Baldomero Casta
ño entró en 1944 a administrarlo por contrato con 
Carlos Muñoz, administrador general de Marco 
Tülio y su esposa (C. 4 fol. 35) . 

Luciano Fernández declaró que como vecino co
noce La Floresta hace más de 20 años, que la ca
sa fué hecha hace unos 10 (en 1939 por tanto), que 
Marco Tulio y su esposa entraron hace más de 
diez años a tal lote, sin que él sepa en qué condi
ciones, pero que "es cierto· que ellos -el mat:r.imo
nio- mediante su propio esfuerzo y con dineros 
de su propio peculio, personalmente y asesorados 
por trabajadores y peones, plantaron, pues lo ví, 
las mejoras que allí existen actualmente, consis
tentes en casa de habitación, sementeras de café, 
plátano, sombrío y pastos". Añade, por haberlo 
visto, que poseyeron quieta y pacíficamente el in
mueble desde hace diez años (desde 1939) hasta 
hace unos cuatro (1945), y que durante mucho 
tiempo Marco Tulio le vendió a él en Pija~ el ca
fé ya seco (C. 4 fol. 44 vto. y 45): 

En posiciones rendidas e:n esta segunda instan
cia, Alejandrino Alzate confiesa que fué su hijo 
Marco Tulio quien colocó en el lote discutido a 
Baldomero Castaño, y que éste lo recibió en arren
damiento, según el contrato comentado atrás (pre 
guntas 5r¡,, 6r¡, y 7r¡,); pero insistió en que su hijo no 
era dueño de las mejoras, pues él las había pues
to a sus expensas (C. 4 fols. 72 y 73) . 

Manuel de J. lLondoño declara que conoce la 
finca por haber trabajado en ella por espacio de 
18 años, y que estuvo administrando el lote en li
tigio antes de que Alejandrino se lo entregara a 
Marco Tulio, su hijo; que el padrE: era el único due
ño y que esa entrega la hizo para que Marco Tulio 
disfrutara de unas mejoras de café, plátano etc. 
que habían sido plantadas por Alejandrino, sin que 
aquel hecho voluntario tuviera el carácter de do
nación o cosa parecida. No explica por qué le 
consta la naturaleza· de tal acto, ni dice que hubie
ra estado presente cuando se convino la entrega y 
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que oyera de ambos alguna afirmación en el sen
tido anotado por él (C. 4 fol. 75 y 76). La decla
ración se rindió sin que se dejara constancia de la 
identificación del testigo. Luego aparece éste ante 
el mismo funcionario .comisionado, ratificando una 
declaración anterior; en esta segunda ocasión dice 
que Alejandrino y su esposa le entregaron a Mar
éo Tulio el terreno y que "en conversación amiga
ble" que sostuvo con Alejandrino, éste le contó 
que le había cedido a su hijo· un lote mejorado 
con café y casa, a fin de que se beneficiara de sus 
productos. Su dicho queda, pues, sin valor por re
ferirse a simples manifestaciones de una de las 
partes (C. 4 fol. 78). 

.lfusé Aloerto 'll'o~ro ratificó la declaración rendi
da en 21 de febrero de 1945, y sin dar mayor razón 
de su dicho manifestó que todas las rrl.ejoras fue,: 
ron plantadas desde .. hace siete años (1938) por 
Marco Tulio y su esposa (C. 4 fol. 80). 

Rica¡·u:Jio 1Hlinc1.pié vuelve a declarar en el senti
do atrás expuesto y sobre simples informaciones 
(C. 4 fol. 81). 

Allfll'erllo Bedoya ratifica su anterior declaración. 
Dice que personalmente le consta, en forma di
recta, por haberlo presenciado, que Marco Tulio 
y su esposa plantaron las mejoras que enumera y 
edificaron la casa; que por espacio de ocho años, 
más o menos, han poseído el inmueble, ejercitan
do actos de dominio, plantando, sembrando, ven
diendo los productos, etc. (Corno la declaración 
ratificada es de 1945, la posesión data de 1937) 
(fol. 82 C. 4). 

Obran en este mismo cuaderno las ratific~io
nes de las demás declaraciones rendidas en el or
dinario de Alejandrino AJzate contra Marco Tu
lio y otros, examinadas anteriormente. 

Existe también copia auténtica de la sentencia 
proferida por el Juzgado Municipal de Pijao, en 
el juicio de lanzamiento que Alejandrino Alzate 
instauró contra Marco Tulio el 13 de septiembre 
de 1944. Con ella se demuestra una vez más que 
por la época correspondiente al . arrendamiento 
del lote a Baldomero Castaño, continuaba en pose
sión del mismo Marco Tulio Alzate, y que aquél 
no pudo haber recibido la tenencia de Alejandri
no sino de su hijo (C. 4 fols. 104 a 106). 

Las examinadas, además de los documentos pú
blicos y diligencias de inspecciones oculares, son 
las únicas pruebas aportadas al juicio. Del exa
men minucioso de ellas se concluye que lejos de 
haberse desvirtuado la declaración bilateral con
tenida en el documento auténtico que firmaron 
Alejandrino y Marco Tulio Alzate, -que le dá a 
éste el carácter de dueño y poseedor de las me-

joras existentes en 1943 en el lote en disputa-, 
resulta reforzado tal hecho, pues los testigos más 
dignos de crédito por el número y por la explica
ción de la razón de su dicho, llevan a concluír que 
esas mejoras las puso Marco Tulio Alzate a sus 
expensas, con la colaboración de su esposa, y que 
el lote lo entregó Alejandrino Alzate cuando ape
nas estaba cubierto de pastos artificiales. Pero es
ta entrega ocurrida por los años de 1937 a 1939, 
según propia confesión del demandado en los libe
los de requerimiento y ordinario que se analizaron 
atrás, .no afecta para nada a Marco Tulio Alza te en 
su carácter de ocupante como colonó o cultivador 
del terreno baldío, condición ésta que ambas parte~ 
aceptan hasta la fecha de la adjudicación en 1941. 
No se probó -que Marco Tulio hubiera ocupado el 
lote en simple tenencia, o para cultivarlo por cuen
ta de Alejandrino, pues, por el contrario, los tes
timonios indican que el primero ejerció verdade
ra posesión estableciendo mejoras para sí mismo 
Y en su propio nombre, sin reconocimiento de do
minio ajeno y sin necesidad de aprobación de na
die para la ejecución de los actos propios de dueño. 

Concluye la Sala, pue~, que está acreditado en 
el juicio, a favor de Marco Tulio Alzate, el carác
ter de cultivador o colono del terreno objeto del 
juicio, cuando era baldío en toda su extensión y 

. antes de haber quedado comprendido dentro de la 
adjudicación que le hizo el Estado a Alejandrino 
Alzate. Por ende, dicha adjudicación no pudo per
judicar los derechos de aquél, ni produjo efectos 
en su contra. 

El recurrente acusa también la sentencia por 
falta de apreciación o apreciación errada de las 
pruebas testimoniales del documento de diciem
bre de 1943 y de las escrituras de poder de Marco 
Tulio Alzate y esposa a Carlos Muñoz y de venta 
de éste en tal carácter a Marco Antonio Muñoz, 
y de éste a aquél. 

Pero no se trata de que el Tribunal hubiera in
terpretado erradamente tales pruebas, porque ya 
vimos cómo partió de la base de que aún acep
tando que Marco Tulio hubiera sido dueño de las 
mejoras en la fecha de la adjudicación del terreno 
a Alejandrino, éste había quedado como dúeño 
del lote en tal virtud de aquélla, y el primero co
mo ocupante con cultivos y mejoras en terrenos 
ajenos, de propiedad particular. Unicamente con 
el fin de establecer la condición indispensable pa
ra que la violación de dichos textos legales hubie
ra ocurrido, ha sido necesario examinarlas, como 
se explicó anteriormente. Y como ha quedado cla
ramente demostrado que, en realidad, el Tribunal 
no podía aplicar al caso de autos el art. 739 del C. 
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Civil y que, en cambio, dejó de aplicar los arts. 
65 del C. Fiscal y 10 y 12 de la Ley 71 de 1917 que 
lo adicionan, procede casar la sentencia recurri
da y entrar a proferir la que en derecho corres
ponde. 

Sentencia de instancia 

Tres cuestiones quedan por estudiar para la de
cisión de este litigio: 1) si el demandante es el ce
sionario legal de los derechos de Marco Tulio Al
zate y su esposa, como cultivador y colono del lote 
disputado, al tiempo de sobrevenir la adjudicación 
en mayor extensión al demandado Alejandrino 
Alzqte; '2) Si él colono o cultivador de un terreno 
baldío que ha perdido la posesión de sus mejoras 
tiene acción reivindicatoria para recuperarlas y, 
3) si se cumplieron en" este juicio, en caso afirma
tivo, los requisitos necesarios para la prosperidad 
de la acción reivindicatoria. 

l. Carlos Muñoz es causahabiente a título sin
gular de Marco 'lrulio Alzate y María lEva Sepúl
veda de .Alzate. 

Por escritura pública NQ 341 de 2 de septiembre 
de 1944, Carlos Muñoz P., obrando como apodera
do de los esposos Alzate-Sepúlveda, vendió a Mar
co Antonio Muñoz el dominio de todas las mejo
I:as existentes en el lote de La Divisa, del paraje 
~·La Floresta", por sus linderos especí:ffi.cos; efL 
comprador, al aceptar la venta estuvo representa
do por Luis E. Sánch~z, quien dijo obrar como 
''agente oficioso y plenamente autorizado por él". 
(Copia debidamente registrada obra a folios 1 y 2 
del C .. NQ 1). 

Cabe' observar que cuando tal escritura se otor
gó, la posesión de las mejoras continuaban en ca
beza de Marco Tulio Alzate, como lo demuestra el 
hecho de que en el mismo mes de septiembre de 
1944 Alejandrino Alzate y su esposa formularon 
demandas de reconvención y lanzamiento contra 
aquél y su mujer (C. 1Q fol. 8 y C. 4 fol. 104 a 6). 

La condición de apoderado de los vendedores 
la estableció Carlos Muñoz P. con las escrituras 
números 200 y 296 de 23 de julio y 21 de agosto 
de 1944, otorgadas en la Notaría de Pijao. Por la 
primera, Eva Sepúlveda de Alzate otorga poder a 
Muñoz para que, entre otros actos, venda bienes 
pertencientes a la poderdante y reciba dinero· la 
escritura aparece en copia auténtica traída o¿or
tunamente y con nota de registro (C. 3 fol. 38). 
Por la segunda, Marco Tulio Alzate otorga poder 
similar a Mu~oz; la escritura fué registrada el 19 
18--GACETA 

de septie_mbre de 1944 en el libro NQ 2, como apa
rece de la copia auténtica que obra a folio 41 del 
C. No 3, pero conforme a la observación puesta 
allí mismo, consta que le faltan las firmas del no
tario y del apoderado. Marco Tulio Al~ate ratificó 
expresamente el poder anterior y la venta que en 
ejercicio de él hizo Carlos Muñoz a Marco Antonio 
Muñoz, :r;nediante escritura N9 .409 de 7 de marzo 
de 1949 otorgada en la Notaría 3!!- de Armenia, 
traída a los autos en el término de prueba de la 
segunda instancia, con su nota de registro. 

La eficaciá del poder es indudable si se tiene en 
cuenta que el mandante señor Alzate lo ratificó 
expresamente en la escritura pública menciona
da. Y sería válido aún sin esa ratificación, confor
me a los artículos 1760 y 2149 del Código Civil. Vá
lida por este aspecto resulta igualrp.ente la venta 
(también expresamente ratificada po:t; la misma 
escritura) que Carlos Muñoz hizo en ejercicio de 
ese mandato a favor de Marco Antonio Muñoz, 
mediante escritura pública debidamente registra
da, cuyo número, fecha y notaría se dejaron ex
puestos. 

En cuanto a la circunstancia de que el comp:t;a
dor no compareció, y en su lugar y sin mandato 
escrito aceptó la venta el señor Luis E. Sánchez, 
tampoco le resta valor al contrato, porque el man
dato puede ser verbal y aún consistir en la simple 
aquiescencia tácita de una persona a la gestión 
de sus negocios por otra, como lo dice el art. 2149. 

Marco Atonio Muñoz no solamente aceptó esa 
compra sino que con base en ella procedió luego 
a vender las mismas mejoras a Carlos Muñoz se
gún escritura N9 473 de 23 de julio de 1946 de la 
Notaría 2a de Calarcá. C~n la ratificación expre
sa de tal mandato, verificada así un año antes 
de instaurarse la demanda de este juicio, desapa
rece todo interrogante respecto a la validez del 
contrato. 

De esta manera, a favor de Carlos Muñoz ha 
q_ueda~o plenamente establecida la calidad de ce
swnano de los derechos de Marco Tulio Alzate y 
de su esposa sobre las mejoras que existían en el 
lote del litigio, al tiempo de serie adjudicado a 
Alej_a_ndrino un globo de terreno en mayor ex
te~swn. Consecuencialmente, le corresponden al. 
P_nmero todos los derechos que como colono y cul
tivador de ese terreno baldío tenía su antecesor· 
~~reo Tulio Alzate en la fecha de tal adjudica-· 
cwn, los cuales conservó a pesar de ella. 

_ II. lEI col!)IW o cultivador de un terreno baldío· 
tJe~~ acció~ rei':indicatoria para recuperar la po
sesiOn perdida sm 1~ requisitos del art. 12 de la. 
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JLey 71 de ll.917, o sentencia judicial conforme al 
art. zo de la JLey 45 del mismo año. 

Cuando el legislador otorga un derecho se de
be entender que suministra también los medios 
de hacerlo efectivo, pues sin éstos se haría nuga
torio aquél. El legislador reconoce expresa Y cate
góricamente en los textos citados y en los arts. 47 
del C. Fiscal y 10 de la Ley 71 de 1917 el derecho 
de los colonos o cultivadores de terrenos baldíos 
:situados dentro de la extensión adjudicada por 
cualquier causa a un tercero, para conservar las 
extensiones cultivadas sin que el título de adjudi-

. cación de éste produzca efectos eri su contra ni 
los inhabilite para obtener el reconocimiento y 
adjudicación de la parte del terreno que ocupen. 

Por consiguiente, si el adjudicatario o un terce
ro cualquiera, que para estos efectos es lo mismo, 
se· apodera ilegalmente de las mejoras del colono 
y de la tierra en que se hallan plantadas, ese colo
no o cultivador del baldío tiene acción reivindi
catoria para que se le restituya la posesión de sus 
mejoras y cultivos. De no ser así habría que ad
mitir que al adjudicatario del globo general den
tro del cual se encuentran las mejorai aludidas se 
le transmite el dominio del lote explotado por el 
colono, quedando éste en imposibilidad de hacer 
efectivos los derechos que la ley le otorga. Ep tan 
extraño supuesto no tendrían razón de ser los ar
tículos comentados, pues quedaría a voluntad del 
adjudicatario cumplir o no con los mandatos de 
las leyes 45 y 71 de 1917. 

Por otra parte, al tenor del art. 947 del C. Civil, 
"pueden reivindicarse las cosas corporales, raíces 
y muebles". Luego los cultivos, casa de habitación, 
pastos artificiales y mejoras en general, puestas 
en terrenos baldíos pueden ser objeto de esta ac
ción, en su calidad de bienes corporales inmuebles 
por adhesión, conforme a los arts. 656 y 657 del 
mismo Código Civil. 

III. JLos requisñtos de la acción l!"eivindicatoria 
se encuentran satisfechos. 

En efecto, del expediente aparece que mediante 
el dictamen de peritos y las inspecciones oculares 
practicadas en la primera y segunda instancias se 
identificó plenamente el lote determinado en la 
demanda Y se comprobó que está dentro del glo
bo de terreno adjudicado en 1941 a Alejandrino 
Alzate y poseído por éste (C. 4 fol. 94 y C. 39 fols. 

64 y sigts., 22 a 24 y 72). El demandado ha acep
tado y afirmado su calidad de poseedor del lote 
materia de la litis. Con las pruebas examinadas al 

· estudiar el recurso, se estableció plenamente: pri
mero, que Marco Tulio Alzate estuvo en posesión 
del terreno desde 1938 o 1939 hasta septiembre de 
1944 por lo menos, fecha en que se formuló de
manda reivindicatoria de Alejandrino Alzate con
tra aquél y su esposa; y segundo, que fué median
te la entrega sin facultad legal ni contractual que 
le hizo a Alejandrino el arrendatario del pri
mero, señor Baldomero Castaño E., como el de
mandado entró en posesión de esas mejoras y del 
terreno ocupado por ellas, según lo acreditan el 
documento de arrendamiento reconocido por Cas
taño (C. 4 fol. 34), y las declaraciones de Alejan
dro García (C. 4 fol. 35), Miguel Toro, José Al
berto Toro (C. 3 fols. 55, 58 y 59) y otros. Por otra 
parte, el mismo demandado confesó, en posicio
nes de la segunda instancia, que fué Marco Tulio 
Alzat:_ quien colocó en ese terreno al arrendatario 
~astano ( ~- 4 fol. 72 vta.). Además, las declara
Ciones analizadas al estudiar el recurso y el docu
~ento au~éntico de promesa de compraventa de 
d1~has meJOras, suscrito por Marco Tulio y Alejan
drmo Alzate, demuestran plenamente que el pri
~e.r.o era dueño de ellas, que en tal calidad trans
fino su ~ominio a su causahabiente a título .sin
gular, senor Marco Antonio Muñoz, Y que éste 
su vez, lo transfirió al demandante. a 

lLa mala fe de Alejandrino Allzate. 

. 'La mala fe del demandado es manifiesta si se 
he~e en cuenta que llegó a la posesión del 'lote Y 
meJoras anexas sin título legal ninguno Y defrau
dan~o los derechos que la ley le otorga a M 
Tullo Al t C arco 

za e. onsta en autos que el arrendatari 
del demandante no tenía facultad legal ni contrae~ 
t~_al para entregar al demandado el lote 
hon · 1 . en cues-

' .Pues me usive expresamente se le prohibió 
subarrendar. ~o sobra advertir en términos gene
r~es que la Simple creencia de poder recibir vá 
~ amente 1~ posesión de manos de un arrendata: 
~lO del duen~, constituye un error de derecho que 

ace presumir la mala fe del o d . 
sea adm· 'bl P see or, sm que 

. ISI e prueba en contrario. y aparte de 
~ue ~~nguna prueba de la buena fe del demandado 

a~t:~ti~a~r~:e~::dáe~!~~an ~n au~o~ l~s copias 
lanzamiento qu as. e reiVIndicación y 

tentando contr: ::r:~o~::;:~m~~z~:as estaba in-

concluyeron con sentencia desfavora~lela:l cautales 
e or. 
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lLa sentencia de. primera instancia 

El señor Juez Civil del Circuito de Calarcá de
sató la litis mediante sentencia de 8 de febrero de 
1949, por la cual rechazó la excepci_ón propuesta 
de carencia de acción, y no accedió a las peticio
nes formuladas en la demanda. De dicho fallo ape
ló el apoderado del demandante. 

Las razones que tuvo el señor Juez a quo para 
pronunciar su sentencia, son las mismas que se 
estudiaron y refutaron al analizar el cargo .contra 
la sentencia de segundo grado del Tribunal Supe
rior de Pereira, a saber: que las· mejoras y culti
vos puestos por Marco Tulio Alzate están situa
dos dentro de la Hacienda La Floresta de propie
dad del demandado, por haber obtenido éste en 
1941 la adjudicación de ese predio como baldío; 
que por tanto aquél sólo tenía un crédito repre
sentado en las mejoras, ya que el poseedor con 
derecho de dominio sobre el terreno es el deman
dado; que, en consecuencia, las escrituras traídas 
al juicio no pueden otorgar derecho de dominio 
al actor para pedir la restitución de esas mejoras. 
De todo lo cual concluye declarando la inexisten
cia de la acción de dominio propuesta. 

Es decir, incurre el señor Juez en la misma con
fusión ya explicada, de colocar al cultivador o co
lono de terreno baldío, cuya parcela queda com
prendida dentro de un globo. mayor adjudicado a 
un tercero por el Estado, en la misma situación del 
ocupante que después de dicha adjudicación plan
ta mejoras en tierras ya por tal motivo de propie
dad pa:r;ticular. El juzgador de primer grado ha 
desconocido así el claro sentido de los artículos 
47 y 65 del C. Fiscal y 10 y 12 de la Ley 71 de 1917 
y 2<.> de la Ley 45 del mismo año, que se dejaron 
estudiados. suficientemente. 

La circunstancia de que en el documento de di
ciembre de 1943, contentivo de la promesa de 
compra-venta de esas mejoras entre Marco Tulio 
y Alejandrino Muñoz, se habla únicamente de do
minio del primero sobre ellas y no sobre el terre
no, no significa que el último sea el dueño de éste, 
sino que aquél no pretendía dicho dominio, siendo 
apenas cultivador o colono de tierras baldías, des
provisto de título de adjudicación. Y la manifes
tación de encontrarse esa _parcela dentro del pre
dio que es de propiedad del promitente compra
dor, no le dá derecho de dominio a éste sobre aqué
lla, ni implica la renuncia del carácter de colono 
correspondiente al promitente vendedor. 

No tiene importancia la escritura NQ 254 de 12 
de junio de 1932, otorgada en la Notaría Segunda 

de Calarcá y traída a los autos por el demandado, 
conforme a la cual la señora Magdalena Arcila, 
esposa de aquél, adquirió por compra a Rogerio 
Vásquez, una finca denominada La Floresta, la 
misma que luego se adjudicó como baldío a Ale
jandrino Alzate; porqué habiéndose establecido 
plenamente, con el respectivo título de adjudica
ción en 1941, que dicho terreno era baldío, tal 
venta únicamente pudo recaer sobre las mejoras 
ubicadas en él. En consecuencia, la mencionada 
venta en nada puede afectar los derechos de Mar
co Tulio Alzate, y luego de sus causahabientes a 
título singular, sobre las mejoras y cultivos pues
tos por él cuando todavía conservaban esas tierras 
el carácter de bienes baldíos. Además, no aparece 
demostrado que dicha señora hubiera hecho tras
paso de sus derechos al demandado, quien única
mente exhibe como título la mencionada adjudi
cación 'del Estado. 

lLa excepción propuesta de "carencia de acción". 

Cabe observar, en primer término, que ni la 
·''carencia de acción", ni la ''falta de derecho" del 
demanda,.nte constituyen excepciones perentorias, 
como es frecuente que lo aleguen los litigantes. La 
excepción perentoria es algo más que falta de de
recho e inexistencia de la acción o de la obliga
ción a cargo del demandado, condiciones éstas 
que miran a la pertinencia de las pretensiones 
incoadas y cuya falta conlleva su rechazo sin nece
sidad de entrar al estudio de -las defensas del de
mandado, ya que correspone al actor su prueba. La 
excepción perentoria es un hecho, distinto de los 
alegados por el demandante como fundamento de 
su derecho, y cuya comprobación simplemente de
ja sin bases y condenadas al fracaso las pretensio
nes del actor; hecho mediante el cual el deman
dado trata de demostrar: que el derecho, adquiri
do aparentemente, al menos, por e: actor, en rea
lidad nunca existió; o bien, que si nació, se extin
guió por uno de los modos que la ley determina, 

· o ya, finalmente, que no pue:\e ejercitars2 aún 
por mediar un término pendiente o una condición 
no c_umplida. Es decir, excepción perentoria de
finitiva o absoluta, que tiende a destruir el d2re
cho o a invalidar o desconocer su nacimiento; y 
excepción perentoria del juicio o temporal, que 
impide, la eficacia de tal derecho en ese juicio, sin 
extinguirlo ni hacer imposible su ejercicio en nue
va demanda, una vez vencido el término o cúm
plida la condición. 

Quiere decirse con ésto, que la ''existencia de ac
ción o de derecho" es un elemento necesario para 
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la prosperidad de las pretensiones del actor, a 
quien corresponde su prueba. De manera que si 
falta, procede desestimar la demanda de una vez, 
sin necesidad de entrar al estudio de las excepcio
nes perentorias propuestas por el demandado o 
que simplemente aparezcan demostradas en autos 
(salvo la de prescripción que requiere expresa 
alegación). 

El demandado en este juicio propuso al contes
tar la demanda la excepción de ''carencia de la ac
ción"; lo que en realidad equivale a afirmar que 
el demandante no tiene la acción reivindicatoria . 
que ejercita. Pero de lo expuesto anteriormente se 
concluye que, contrariamente a tal afirmación, el 
actor sí tiene la acción reivindicatoria y ha de
mostrado todos los elementos necesarios para su 
prosperidad. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil A., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de Pereira con fe
-::ha 9 de noviembre de 1949, en el juicio ordinario 
de Carlos Muñoz P. contra Alejandrino Alzate, 
REVOCA la de primera instancia del señor Juez 
Civil del Circuito de Calarcá de fecha 8 de febre
ro de 1949, y en su lugar, 

FALLA: 

l?rimero.-El señor Carlos Muñoz P. es dueño 
de las mejoras existentes dentro del lote de terre~ 
no denominado ''La Divisa", ubicado en la frac
ción de ''La Floresta", jurisdicción del Municipio 
de Pijao, consistentes en una casa de habitación, 
sementeras de café y plátano, sombrío de guamo 
y pastos, cuyos linderos especiales son: "'Partien
do de la punta de un alambrado a orillas del ca
mino que gira para ''Santa Helena", se sigue de 
para arriba hasta una vega, donde dá una vuelta 
el camino que gira para Santa Helena, lindero con 
mejoras de Alejandrino Alzate; se sigue de para 

arriba, lindando con mejoras del mismo Alzate; 
de aquí, de para abajo, hasta el camino que va 
para la Finaria, lindando con el mismo, donde hay 
un mojón al pie de un horcón; de aquí, se sigue 
hacia arriba, por la orilla del camino de La Fina
ría hasta un z"urco de guamos, lindero con el mismo 
Alzate; de aquí, se sigue hasta la cuchilla donde 
hay un mojón de piedra, al pie de un arenillo; de 
aquí se sigue de para abajo por la cuchilla, hasta 
la punta de un alambrado, donde hay un chocho; 
de aquí se sigue por el alambrado abajo hasta su 
terminación; de aquí, se sigue a encontrar la pun
ta de un alambrado, lindero con Alejandrino Al
zate; de aquí se sigue hasta encontrar el camino 
que gira para Santa Helena; de aquí, se sigue a 
encontrar el primer mojón p~nto de partida". 

Segundo. El demandado Alejandrino Alzate de
berá restituír inmediatamente al señor Carlos Mu
ñoz P. la posesión material de las mejoras y del 
lote de terreno donde se encuentran; determinado 
en el punto anterior. 

'Jrercero.-Para los efectos de las prestaciones 
mutuas civiles de ley, declárase al demandado po
seedor de mala fe. En consecuencia, condénase al 
mismo demandado a restituír los frutos que co
rrespondan, de conformidad con el art. 964 d~l 
Código Civil, desde la fecha en que entró en po
sesión de_ dichas mejoras hasta el día de la resti
tución de su posesión material al demandante. 

Costas en las instancias. 

N o hay lugar a costas en Casación. 

Notifíquese, cúmplase, publíquese en los Ana
les, y devuélvase al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía - Alfonso Bonilla Gtntié
rrez.-l?edro Castillo Pineda - iUberlo lllloBguin 
lLloreda-llllernando lLizarll'alde, Secretario. 
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ACCJIONES lREIVXNDICATOJI.UA Y DE NlUUDAD DE UNOS CONTJRATOS.-.LA ES
TKPlULACJION POR OTJRO NO ES VA.LJIDA EN lUN CONTRATO PlROHJIBIDO P.OJR .LA 
.LEY, COMO ES JE.L DE COMPJRAVJENTA ENTRE E.L PADRE Y EL HIJO DE JFA-

• MI.LIA. 

No se concibe que la estipulación por otro 
pueda hacerse válidamente ·respecto de un con
trato prohibido por la ley, cual. es el de com
praventa entre el p·adre y el el hijo de familia. 
A nada conducirfa la prohibición del artículo 
1852 del C. C., si pudiera un tercero estipul.ar 
la compra para un menor con el padre del in
capaz como vendedor, o con la madre como 
vendedora, cuando ella ejerce la patria potes
tad. 

·Corte Suprema de Justicia. - Sala: de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre treinta y uno de mil no
vecientos 'cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

En 1.930, por la escritura 35 de 30 de abril, de 
la Notaría de Pradera; Licenia Reyes viuda de Es
pinosa vendió a Antonio Espinosa R., quien com
pró para sus hermanos menores Pedro N el y Vir
ginia, una casa situada en aquella ciudad. 

En· 1931, por la escritura 186 de 17 de abril, de 
la citada Notaría, los nombrados Licenia y Anto
nio, titulándose la primera madre legítima de Pe
dro Nel y Virginia, y el segundo tutor y curador 
de éstos, se constituyero~ deudores solidarios de Ri
cardo Suárez R. de quinientos pesos, recibidos a 
mutuo para los menores expresados, y garantizaron 
la deuda con hipoteca de la casa referida. 

Posteriormente, Licenia viuda de Espinosa y An
tonio Espinosa R. revocaron la compraventa de 
1930, por carecer de validez, volviendo a la vende
~ora el dominio del inmue.ble; declararon, con inter
vención de Suárez, sin valor el contrato de mutuo 
con hipoteca de 1931, y en favor de este señor cons
tituyó Licenia hipoteca sobre la misma finca, para 
garantizarle un préstamo de mil pesos. Todo esto 
consta en la escritura 35 de 30 de octubre de 1932, 
de la misma Notaría. 

Finalmente, por la escritura 46 de 14 de diciem
bre de 1932, también de Pradera, Licenia Reyes 

viuda de Espinosa vendió· a Ricardo Suárez R. la 
casa mencionada, con su terreno, quedando cance
lada la deuda hipotecaria constituída por la escri
tura 35 de 1932. 

·Fundándose en tales hechos, en la posesión ma
terial de Suárez y en que Licenia viuda de Espi
nosa tenía, en abril de 1930, la representación le
gal de sus hijos Pedro Nef Espinosa y Virginia Re
yes, éstos demandaron, en julio de 1947, a Suárez 
R., para que se declarase su mejor derecho a la 
finca expresada y, consecuencialmente, se coridena
;ra al demandado a restituírsela, con s.us frutos, y 
s'e decretara la nulidad de todós los contratos que 
constan en las escrituras otorgadas en 1931 y 1932, 
ya citadas. ' 

El Juzgado 29 Civil del Circuito d~ Palmira falló 
el negocio el 17 de ~ayo de ·1948, ha:ciendo todas 
las declaraciones pedidas en la demanda; pero el 
Tribunal Superior de Cali, quien conoció a virtud 
de apelación del demandado, revocó ese fallo y ab
solvió a Suárez de todos los cargos, en sentencia 
de 28 de febrero de 1949. 

El ?"ecurso.-Los actores recurrieron en casación, 
formulando contra la sentencia del Tribunal dos 
cargos, fundados en el primer motivo del artículo 
520 del C. J., a saber: 

Primer cargo.-Violación directa del artículo 53 
de la ley i53 de 1887, por aplicación indebida o in
terpretación errónea. · 

Se funda: En que el sentenciador dijo que: " ... 
antes de la ley 45 de 1936, la madre natural no te
nía la representación legal de su hijo menor de 
edad. Tal representación estaba consagrada única
mente en favor del padre legítimo, o de la madre 
legítima a la muerte de aquél". 

Dice el 'recurrente que lo aseverado en el segun
do .miembro del párrafo transcrito "es absoluta
mente falso", porque "el padre legítimo no tenía la 
representación del hijo natural", quien antes de la 
ley 45 carecía prácticamente de "representación le
gal alguna, ni por parte del padre, ni por parte de 
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la madre, y precisamente la ley 45 de 1936, vino a 
llenar est~ vacío, porque no era justo que se tole
rara tan flagrante injusticia social". 

Las demás consideraciones del recurrente giran 
todas alrededor de la misma tesis: que el juzgador 
"confl:!ndió la representación del hijo nat_ural con 
la del hijo legítimo"; que su "enun~iado eritra ha-. 
blando de la representación del hijo natural y ter
mina dando las reglas de la representación del hijo 
legítimo". 

Segundo cargo.-Violación por "infracción direc
ta o por lo menos. . . interpretación errada" del a·r
tículo 1506 del C. C. 

Razona asf el recurrente: "Cuando, en la esclli
tura 35 de 1930, Antonio Espinosa dijo comprar 
para sus hermanos menores el inmueble objeto del 
pleito, ejercitó el derecho consagrado en el artículo 
1506, o sea el de estipulación por otro, y como aquél 
estipuló con la madre de tales menores, que fue la 
vendedora, quien tenía la representación legal de 
Pedro Nel, su hijo legítimo, ella dio "por aceptado 
o c·onsentido tácitamente el contrato en nombre de 
su menor hijo, y como consecuencia, el bien inmue
ble, materia del mismo contrato, entró de pleno de
recho al patrimonio de Pedro Nel Espinosa R., y el 
acto o contrato no podía revoca,rse posteriormente". 

Y agrega que Antonio Espinosa compró para sus 
dos hermanos menores, con intervención de la ma
dre legítima de Pedro Nel, madre natural a la vez 
de Virginia; y por la escritura 186 de 1931, los es
tipulantes hipotecaron en favor de Suárez el inmue
ble de los menores, "reconociendo inequívocamente, 
expresamente que el bien raíz es de los menores ci
tados", reconocimiento que conlleva por parte de la 
madre "aceptación tácita del contrato, ya que el 
mismo texto legal citado, dice, que constituyen acep
tación tácita los actos que sólo hubieran podido eje
cutarse en virtud del contrato". De donde concluye 
que "el acto jurídico de revocación del primitivo 
contrato es nulo y con él, todos los posteriores que 
subsiguieron y de que hay memoria en autos". 

Se considera: 

El recurrente ha interpretado equivocadamente 
los conceptos del Tribunal. Este parte de la base 
de que, con las partidas eclesiásticas, está acredi
tado que Pedro Nel y Virginia son hijos de.Licenia 
viuda de Espinosa, legítimo el primero, y natural 
la segunda; y que el padre de Pedro N el había 
muerto cuando celebróse la compraventa que consta 
en la escritura 35 de 1930. Y combate luego la te• 
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sis del actor, que ya quedó expuesta y que es tam
bién la del juez de instancia. 

El Tribunal no la acepta: 19 Porque "antes de 
la ley 45 de 1936, la madre natural no tenía 1a re
presentación de su hijo menor de edad. Tal repre
sentación (la del hijo menor) estaba consagrada 
únicamente en favor del padre legítimo (sobre sus 
hijos legítimos), o de la madre legítima a la muer
te de aquél. Aquí Virginia Reyes aparece como hija 
natural de la señora Reyes viuda de Espinosa. Esta 
no era pues su representante -legal". 

Con esos paréntesis, que son de la Sala, no in
dispensables por cierto, queda claro el sentido del 
concepto del juzgador, quien no ha dicho que el pa
dre o la madre legítimos tuvieran la representación 
de sus hijos naturales, antes de la vigencia de aque
lla ley. 

29. Porque "si la señora Reyes v. de Espinosa, a 
la vez que vendía, aceptaba para sus hijos meno
res como representante legal de ellos, y ya se vio 
que no lo era de su hija natural, infringía la dis
posición del artículo 1852 del Código Civil que de
clara nulos los contratos de venta entre cónyuges 
no divorciados y entre el padre y el hijo de familia. 
N o podía pues ella, siendo vendedora, representar 
a sus hijos menores .en hi aceptación del contrato· 
de venta". 

Nada encuentra la Sala en estas ideas del Tri
bunal .que no se ajuste a derecho. Y . el ataque del 
recurrente a la primera razón indicada sóio se ex
plica, como ya se dijo, por una errada interpreta
ción de las palabras de aquél. 

En cuanto al segundo argumento del sentencia
dor, aparece tan irrebatible que la Sala va aún 
más lejos, pues en el caso en estudio ni siquiera es 
legalmente posible la ef;)tipulación por otro. No se 
concibe que ésta pueda hacerse válidamente respec
to de un contrato prohibido por la ley, cual es el 
de compraventa entre el padre y el hijo de. familia. 
A nada .conduciría la prohibición del artículo 1852 
del C. C. si pudiera un tercero estipular la compra 
para un menor con el padre del incapaz como ven
dedor, o con la madre como vendedora, cuando ella 
ejerce -la patria potestad. 

Pero ni aún admitiendo, en gracia de discusión, 
la licitud de la venta entre el padre y el hijo de fa
milia, podría sostenerse que la estipulación que en 
favor de sus hermanos Pedro N el y Virginia hizo An
tonio Espinosa por la escritura 35 de 1930, queda
ra con sello de irrevocable por la sola circunstan
cia de ser la vendedora representante legal de tales 
menores (si lo fuera de ambos), pues ella dio su 
consentimiento para vender, no para comprar. Tan-
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to es así que hubo de recurrir a un tercero para 
que estipulara en favor de sus hijÓs, lo que está 
demostrando que la madre vendedora no representó, 
ni podía repre~entar a éstos como compradores. Si 
los hubiese representado, no sería el caso de esti
pulación a favor de otro, sino el de venta directa 
de la madre a sus hijos menores, porque -como lo 
ha dicho la Corte en casación- "la estipulación por 
otro, a que alude el artículo 1506 del C. C., excluye 
por esencia toda idea de representación". (G. J., 
XXX, 59, y LVII, 430). Ni son admisibles jurídi
camente posiciones ambiguas como ésa, en que la 
madre vende a sus menores hijos y a un mismo 
tiempo acepta para ellos. No hay, no puede enton
ces haber concurso real de voluntades, indispensa
ble para la existencia del contrato. 

Ni vale argumentar que la ~ompra para los me
nores, estipulada por Antonio Espinosa, fue acep
tada por la madre de éstos, como su representante 
legal, cuando ella, en 1931, reconoció pertenecerles 
la finca, la cual hipotecó como de propiedad de sus 
hijos al demandado, pues, en primer lugar, es claro 
que si el pretendido consentimiento de Licenia de 
Espinosa en nombre de sus hijos .no existió en el 
acto de la compraventa, por las razones ya expues
tas, tampoco podía existir posteriormente, siendo 
ella la vendedora; y, en segundo lugar, si es abso
lutamente nula la venta del padre (o de la madre) 
al hijo de familia, sería absurdo que pudiera reva
lidarse por voluntad del mismo padre vendedor. Lo 
que ocurre en el caso sub judice es que ni hubo ven-

. ta, porque los menores carecieron de representante, 
ni hubo estipulación por otro, al menos a favor de 
Pedro Nel, porque éste era menor y la promitente 
fue su madre legítima. Y si la estipulación fue vá
lida respecto de Virginia, hija natural de la ven
dedora, quien no tenía entonces (1930) su repre
sentación legal, podía ser revocada, como lo fue, por 
el mutuo consentimiento de los contratantes, antes 
de que hubiera mediado la aceptación legal, expre
sa o tácita, de la beneficiaria. El reconocimiento 
posterior de Licenia de Espinosa de pertenecer a 
sus hijos el inmuéble, no significó aceptación de la 
venta en nombre de Virginia, porque emanó de per
sona que no tenía legalmente la representaciÓn de 
ella. 

También dijo el Tribunal refiriéndose a la venta 

lación por otro "sería la que sobreviniera por parte 
de los nombrados menores cuando éstos alcanzaran 
su mayor edad o fueran emancipados y dejaran, 
por ·lo tanto, de ser hijos de familia ... ". 

Estas palabras del sentenciador dan pie al recu
rrente para otro reparo, pensando que con ellas se 
excluyó la posible aceptación de la venta por un 
representante legal de los menores (su madre o un 
guardador) . 

Si hubiera errado el Tribunal en 'ese concepto, el 
error no habría incidido en la parte. resolutiva de 
la sentencia, para la cual era indiferente. Pero el 
recurrente toma demasiado al pie de la letra aque
llo de "la única aceptación válida", expres1on que 
el juzgador empleó sin el ánimo· de excluir de ese 
derecho· a los representantes legales, quienes indu
dablemente pueden aceptar una legítima estipula
ción a favor de sus representados. Al expresarse 
así, el Tribunal tuvo en consideración que los me
nores tenían madre viva y que la aceptación de ésta 
carecía de eficacia, por las razones ya expuestas. 
No contempló la posibilidad de que, faltando lama
dre o perdiendo ella la patria · potestad, pudiera 
nombrarse a aquéllos un guardador. 

No prosperan, pues, los cargos referidos, únicos 
que se han· formula'do. 

En mérito de· lo expuesto, la Corte Supre:r;na de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, ·administrando 
justicia en nombre de la ·República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida,. dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali con fecha veintiocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Se condena al recurrente en las costas del re
curso. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y oportunamente devuélvase 
el expediente. 

Gerardo Arias Mejía. - Alfonso Bonilla Gutiérrez. 

hecha por Licenia de Espinosa a Antonio Espino- Pedro Castillo Pineda. - Alberto Holguín Lloreda. 

sa, quien la aceptó para los hijos menores de aqué-
lla, que "la única aceptación válida" de esa estipu- Hernando Lizarralde, Secretario en propiedad. 
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JRJEQUliSn:'OS DlE LAS JDJEMANDAS DlE CASACliON 

Como repetidas veces lo ha sostenido la Cor

te, los requisitos de una deman·da de casación, 
o sean· los exigidos por el artículo 531 del Có

digo Judicial, en atención a lo prescrito por 

el artículo 79 del estatuto procesal penal, son: 

a) La síntesis de los hechos que constituyen 

el tema del debate; 

b) La determinación de ·la causal en que el 

recurso se sustente; 
e) Los fundamentos jurídicos de la ca!!sal 

alegada; y 
d) La referencia de las normas legales que 

crean ·fueron violadas en el fallo. 

De tal suerte que, para que prospere el es. 
tudio de una causal, es necesario que el recu
rrente, en su respectivo libelo, no sólo enun

cie claramente la causal alegada, sino que de·. 
muestre racionalmente los fundamentos de ella 
y las disposiciones que considera violadas, 
pues quien formula una demanda de casación, 

debe sujetarse a las normas que para tal fin 

ha fijado la ley. No basta enunciar la causal, 

sino que es necesario aemostrarla. Si el re: 
curso extraordinario de casación "e·s una crí

tica a la sentencia", lo natural es indicar cuál 

es, en qué consiste el error y por qué se ha 

errado; en una palabra, ofrecerle al debate un 

mínimo de ilustración, y no reducirlo todo a 

enunciar una protesta cuya razón de ser no 
tuvo el demandante la precaución de revelár
sela a la entidad ante quien formuló su peti
ción o su demanda. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiem"t>re dos de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

En sentencia de 18 de diciembre del año próximo 
pasado, el Tribuniil Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, condenó a Rafael Aranguren Luna a la 
pena principal de tres años de presidio, como res
ponsable del delito de robo. 

Contra ese fallo interpuso recurso de casación el 
señor defensor del procesado, doctor Luis Eduardo 
Gutiérrez Santos, quien oportunamente presentó un 
escrito encaminado a sustentar el recurso; pero sin 
ajustarlo a la técnica que éste requiere, pues ni si
quiera señala expresamente cuáles son las causales 
de casación que se pretende invocar. 

En efecto el demandante se limita a hacer afir
maciones abstractas, sin emprender el correspon
diente análisis de las pruebas ni de las normas le
gales pertinentes; y omitió señalar cuáles eran las 
disposiciones legales violadas por el Tribunal en la 
sentencia recurrida en casación. 

Unicamente al final de su escrito solicita que se 
case la sentencia recurrida, "por violación de la ley 
y una errada interpretación de los hechos". 

Parece, pues, que se refiere a las causales prime
ra y segunda de casación, pero sin hacer estudio a 
fondo sobre ell~s, ni tratarlas separadamente. 

Dos cuestiones plantea el recurrente en su es
crito: 

Que hubo error en la denominación jurídica del 
delito, por cuanto el hecho punible cometido por el 
procesado fue un hurto y no un robo, como lo apre
ciaron los juzgadorse de instancia; y que Arangu
ren Luna delinquió en estado de necesidad. 

El primer cargo, sobre el cual no se hace el me
nor análisis demostrativo, sería propio de la causal 
4~ de casación, por nulidad constitutiva de error en 
la denominación jurídica del delito, de acuerdo con 
¡o dispuesto por el, artículo 198, numeral 89 del Có
digo de Procedimiento Penal. Pero el demandante 
ni siquiera implícitamente se refiere a dicha causal 
cuarta, por lo cual ésta no podrá tenerse en cuenta 
(artículo 568 del mismo estatuto). 
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En cuanto al segundo cargo -estado de necesi
dad- el demandante se redujo a sugerirlo, pero sin 
hacer un estudio a fondo del problema. Hay, pues, 
sustracción de materia para un debate de casación. · 

La lectura del escrito del demandante hace que 
la Sala se contente con recordar lo que repetidas 
veces ha sostenido en lo referente a los requisitos 
que requiere una demanda de casación, o sean los 
exigidos por el artículo 531 del Código Judicial, en 
atención a lo prescrito por el artículo 79 del esta
tuto procesal penal: 

a) La síntesis de los hechos que constituyen el 
tema del debate; 

b) La determinación de la causal en que el re
curso se sustente; 

e) Los fundamentos jurídicos de la causal alega
da; y 

d) La referencia de las normas legales q1,1e se 
crean fueron violadas en el fallo. 

De tal suerte que para que prospere el estudio 
de una causal, es necesario que el re~urrente, en su 
respectivo libelo, no sólo enuncie claramente la cau
sal alegada sino que demuestre racionalmente los 
fundamentos de ella y las disposiciones que consi
dera violadas, pues quien formula una demanda de 

casacwn debe sujetarse a las norma~ que para tal 
fin ha fijado la ley. N o basta enunciar la causal 
sino que es necesario demostrarla. Si el recurso ex
traordinario de casación "es una crítica a la sen
tencia", lo natural es indicar cuál es, ·en qué con
siste el error y por qué se ha errado, en una pala
bra, ofrecerle al debate un mínimo de ilustración y 
no reducirlo .todo a enunciar una protesta cuya ra
zón de ser no tuvo el demandante la precaución de 
revelársela a la entidad ante quien formuló su pe
tición o su . demanda. Que es precisamente lo que 
acontece en el caso a estudio, ·razón por la cual 
aquélla no puede prosperar, pues el escrito de que 
se ha venido hablando no sirve de fundamento a un 
recurso extraordinario de casación --como ya se 
dijo--' pues no es una demanda que permita un es
tudio de esta naturaleza, ya que ~o' da materia para 
revisar el fallo recurrido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal- visto el concepto del señor Procu
rador Delegado en lo Penal y administrando justi
cia en nombre de la Repjlblica y por autoridad de 
la ley, NO INVALIDA la sentencia recurrida de 
que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Francisco Bruno. - Alejandro Camach? Latorre. 
Luis Gutiérrez Jiménez. - Angel Martín Vásquez. 
Julio E. Argüello, Secretario. 
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CUANDO l?UlEDlE HABJE.IR LUGAR AL CAMBIO DlE .IRADllCACliON DJE UN JP'JR.OCJESO 
PJENAL 

La Corte ha considerado que el criterio que 

debe adoptarse para conceptuar favorable o 

desfavorablemente sobre un cambio de radica
ción, estriba en la conveniencia del Estado Y 
de la sociedad para que la justicia no sufra 
quebranto y se administre legal y equitativa

mente; conveniencia que puede fundarse en 
hechos o circunstancias que en alguna forma, 

bien directa o indirectamente, puedan influir 
en los resultados de la investigación con me
noscabo de los intereses sociales o del proce

sado. Cuando existe esta posibilidad, el dere-
. cho consagrado por el artículo 58 del Código 

de Procedimiento Penal tiene plena vigencia 

para que se oper·e el cambio de radicación. 
! 
¡ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, septiembre dos de mil novecientos 
cincmmta y dos. 

(l\Jagistrado Ponente: Dr·. Alejandro Camacho 
La torre) 
Vistos: 

El Ministro de Justicia ha enviado a la Corte la 
solicitud de cambio de radicación del proceso se
guido contra Luis A. BM·ón Vargas, por el delito de 
homicidio en la persona de Rafael' Prato Hernán
dez, adscrito al Juzgado Tercero Superior de Cúcu
ta·, petición hecha· por el doctor José Javier Muñoz 
Bello, apode:r,ado del procesado Barón Vargas. 

La Sala debe dar su concepto al tenor del ar
tículo 58 del Código de Procedimiento Penal. 

El doctor Muñoz Bello, presenta como fundamen
to de su petición, los siguientes hechos: 

"a) El occiso, señor Rafael Prato Hernández, 
tiene a sus familiares y amigos en la ciudad de Cú
cuta, quienes reac~ionaron en forma violenta contra 
Luis A. Barón Vargas, sindicado de la muerte, y 
su vida corrió grave peligro hasta tal punto que 
tuvo que ser amparado por las fuerzas del Ejér
cito Nacional acantonado en ese lugar; 

"b) Que a pesar de que los funcionarios de ins
trucción tomaron todas las medidas que estuvieron 
a su alcance, no fueron suficientes para salvaguar-

diar la vida del sindicado Barón Vargas y fue ne
cesario hacerlo trasladar a la ciudad de Bogotá, 
donde quedó detenido en la Prefectura Nacional de 
Seguridad a órdenes de los Jueces de Cúcuta; 

"e) Que la muerte de Rafael Prato Hernández 
causó gran revuelo social y periodístico en la ciu
dad de Cúcuta y en efecto se creó para el sindicado 
una atmósfera de prejuicio en contra de Barón 1 

Vargas; 
"d)· Que por los hechos anteriores, sería impo

sible administrar justicia en ese lugar, ya que el 
sindicado no gozaría de las prerrogativas legales, 
estaría coaccionado y en peligro inminente de su 
vida; la defensa tampoco podría ejercerse amplia
mente y aún los jueces populares no tendrían ab
soluta libertad de pronunciar sus fallos, y, 

"e) El señor Luis Felipe Prato Hernández, her
mano del occiso, es miembro de la Policía Nacional 
de ese lugar, en su calidad de Alférez, motivo por 
el cual la reacción de la familia Prato y sus ami
gos tendría más vigor". 

La petición está acompañada de los siguientes 
documentos: 

a) Un certificado expedido por el señor Juez Ter
cero Superior de Cúcuta en el cual consta que en 
su Despacho se encuentra cursando el proceso con
tra Luis A. Barón Vargas, por el delito de homi
cidio en la persona de Rafael Prato Hernández; 
que el Juez, por el conocimiento personal que tiene 
con los parientes del occiso Prato Hernández, "cree 
que la vida del sindicado podría correr peligro. Ha
biendo además constancia en los autos de que du
rante la investigación se tomaron determinadas me
didas para salvaguardiar la vida del sindicado Ba
rón Vargas. Cree el Juez, igualmente, y por las 
expuestas razones que la defensa del sindicado Ba
rón Vargas podría verse afectada por amenazas o 
influencias perjudiciales para la buena administra
ción de justicia" .. 

b) Un certificado del señor Juez Segundo Penal 
del Circuito de Cúcuta, en el cual consta que fue 
comisionado por la Gobernación del Departamento 
del Norte de Santander para adelantar la investi
g'ación por el delito de homicidio en la persona de 
Raafel Prato Hernández; que la referida investí-
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gación . revestía caracteres de suma importancia, 
"por ser la víctima miembro de la familia Prato 
que goza de estimación social y política en esta ca
pital y poblaciones circunvecinas, y por este aspec
to la ciudadanía en general y la prensa hablada y 
escrita, se ocuparon con mucho interés de este a
sunto; que como medida de seguridad "no sólo para 
la investigación, sino para la integridad personal 
del sindicado Luis A. Barón Vargas, perteneciente 
al Cuerpo de Detectives Nacionales y por no haber 
establecimiento adecuado en esta ciudad para man
tenerlo vigilado, el suscrito Juez se dirigió telegrá
ficamente a la Jefatura Nacional del Detectivismo 

'con fecha de 24 de septiembre último para su res
pectivo traslado de Barón a la ciudad de Bogotá"; 

e) Un certificado del señor Fiscal del Juzgado 
Tercero Superior de Cúcuta, en el cual consta que 
por motivo d.el homicidio en la persona de Prato 
Hernández, hubo una grave alarma social y la pren
sa hizo despliegue de · titulares y noticias; que es 
evidente que la vida del procesado Barón Vargas 
corre peligro en la ciudad de Cúcutá y que en caso 
de que dicho sindicado regrese a esa ciudad, sería 
motivo de represalias, "así como en la audiencia 
pública, en caso de realizarse aquí, podría presen
tarse intento de coacción sobre los jueces"; final
mente, considera el Fiscal "más conveniente para 
la mejor administración de justicía, el cambio de 
radicación dei proceso"; · 

d) Un certificado del Jefe de la Secciona! de In
vestigación Criminal de Cúcuta, en el cual hace 
constar lo siguiente: 

"Que tales hechos ocasionaron protestas en la 
prensa y radioperiódicos; 

"Por comentarios, tuve conocimiento que el sin
dicado Barón Vargas fue amenazado y .corrió grave 
peligro su vida inclusive estando custodiado en el 
Cuartel del Batallón Santander N<? 15; 
· "Al ser capturado Barón Vargas en esta ciudad 
podrían presentarse represalias , y brotes violentos 
contra él; 

"Por el ambiente que hubo en el tiempo de los 
hechos y por el actual, considero no debe trasladar
se a Cúcuta al sindicado Barón Vargas, ya que se 
podrían presentar venganzas de piute de los fami
liares r amigos de la misma familia". 

Se considera: 
El cambio de radicación de . uit proceso criminal 

se funda en lo dispuesto por el artículo 58 del Có
digo de Procedimiento Penal, y el motivo se deduce 
-en el caso a estudi9- del hecho de haberse for
mado en torno al procesado una atmósfera adversa 
que puede restar independencia a los funcionarios 
que intervienen o pueden intervenir en el proceso. 

La Corte ha considerado que el criterio que debe 
adoptarse para conceptuar favorable o desfavora
blemente sobre un cambio de ·radicación, estriba en 
la conveniencia del Estado y de la sociedad para 
que la justicia no sufra quebrantos y se administre 
legal y equitativamente; conveniencia que puede 
fundarse en hechos o circunstancias que en alguna 
forma, bien directa o indirecta, puedan influir en 
los resultados de Ia investigación con menoscabo de 
los intereses sociales o del procesado. Cuando exis
te esta posibilidad, el derecho consagrado por el ar
tículo 58 del .Código de Procedimiento Penal tiene 
plena vigencia para que se opere el cambio de ra
dicación. 

Los documentos presentados por el peticionario, 
todos provenientes de funcionarios públicos, si bien 
es cierto que no establecen que el homicidio que se 
le imputa al señor Luis A. Barón Vargas, tuviera 
móviles políticos, sí están revelando que, en reali
dad de verdad, por haber sido la víctima persona 
de alguna prestancia social y probablemente políti
ca en la ciudad de Cúcuta, existe en contra del 
victimario un clima pr:openso a entorpecer la recta 
administración· de justicia en el proceso 'que allí se 
sigue contra dicho sujeto. 

Por otra parte, bien pudiera pensarse que ese 
ambiente no sería motivo que influyera en los jue
ces de derecho para quebrantar los postulados de la 
moral y de la ley, pero, como en este proceso, por 
la naturaleza del delito -homicidio- han de tener 
intervención jueces populares, cuyos cargos pueden 
recaer en personas que -dadas las circunstancias 
de que hablan las pruebas traídas- se vieran in
fluenciadas por ciertas consideraciones que les im
pidieran obrar con la imparcialidad que .les exige 
la sociedad y la ley. 

Y si a lo anterior f?e agrega que el procesado no 
puede permanecer en la ciudad· de Cúcuta, lugar 
del proceso, porqtie su vida corre. peligro, es obvio 
que el cambio de radicación solicitado se hace más 
apremiante en defensa de la integridad personal 
del reo y para mayor amplitud en el derecho que la 
ley otorga para defenderse. 

En tal virtud, la Corte Suprema ---:Sala de Ca
sación Penal- emite CONCEPTO FAVORABLE 
al cambio de radicación del proceso adelantado con
tra el señor Luis. A. Barón Vargas,. por el delito de 
homicidio en la persona del señor Rafael Prato 
Hernández. . 

Cópiese y devuélvase al Ministerio de Justicia. 

Francisco Bruno. - Alejandro Camacho Latorre. 
Luis G1,1tiérre:z; Jiménez. - Angel MarÚn Vásquez. 

'Julio E. Argüello R., Secretario. 
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NUUDADES EN EL PROCESO PlENAL.-NUJLIDAD POR NO HABERSE NO'Jl'][JF][CA
DO EN IDJEB][DA JFOJRMA EL AU'll'O IDJE PROCJEIDER.- NUUDAIDES CONS'll'K'll'U
CKONALJES.- AUNQUE IDURAN'll'JE EL JU][C][O LA ][N][C][A'Jl'][VA PRKNCKPAL 
PARA LA PRAC'll'KCA IDJE PRUEBAS CO RRJESPONDJE A LAS P AR'll'lES, NO CESA 
'll'O'll'ALMlEN'll'lE LA OBLKGACKON IDEL JUEZ IDE IDECRE'll'AR OlFKCWSAMJEN'll'lE 
LAS QUE CONSKDERE CONDUCENTES AL ESCLARECKMKlÉN'll'O DE LOS HECHOS 

1.-EI contenido de la parte' resolutiva del 
auto de proceder, de que habla el artículo 431 
del C. de P. P., es prop,io del auto de proceder 
de primera instancia, y no del de segunda, en 
aquellos casos en que el enjuicia11Jiento del 
inferior es confirmado por el superior. 

2.-Como lo dio lá Corte, en ~entencia .de 18 
de julio de 1945 (G. J., Tomo LIX, pág. 962): 
" ... Omitida la notificación del auto de pro
ceder, si P'Osteriormente se hace al procesado 
otra notificación personal en· el mismo juicio, 
se establece una presunción en contra de él, 
de que, al notificarse, necesariamente tiene que· 
conocer el auto de proceder. Si esta nulidad 
no fuere subsanable por la notificación perso
nal, posteriormente a dicho acto, se establece
ría una prerrogativa ilimitada en favor del sin
dicado, con menoscabo de los intereses de la 
ley y de la sociedad. En tales circunstancias, 
el 'procesado callaría el hecho generador de la 
nulidad, para alegarlo en cualquier momento, 
antes de dictarse la sentencia, con lo cual se 
establecería un caso de 'fraude a la ley'". 

3.-De acuerdo con nuestras normas consti
tucionales y procedimentales, a nadie pue'de 
juzgarse sin darle amplias oportun.idades de 
defenderse de los cargos que se le hayan im
putado. Y los medios encaminados a lograr es:a 
finalidad, no son otros que los de oírlo en el 
curso del proceso y recogerle las pruebas que 
tiendan a destruir o atenuar esas imputacb
nes. La ley procedimental establece que el 
funcionario de instrucción debe investigar con 
igual celo los hechos y circunstancias que 
acrediten y agraven la responsabilidad del 
acusado y también los que eximan de ella,· o 
la extingan o atenúen (artículo 295 del C. de 
P. P.). 

Muy acertado es el comentario del represen
tante del Ministerio Público, al decir: "Uno 
de los fines específicos del proceso penal, es 
el de establecer la verdad material, histórica 

o efectiva de los hechos punibles. Y esa in
vestigación domina a través de todo el nego. 
cio, en sus dos fases correspondientes al su.: 
mario y al juicio. En el primero, es más in-· 
tensa la búsqueda de la verdad, y ello queda a 
cargo del funcionario de instrucción y del Mi. 
nisterio Público. En el juicio, la iniciativa prin
cipal se le asigna a las partes, pero sin que 
cese la obligación del Juez de velar por los 
objetivos de la investigación y de tutelarle a 
cada una de ellas sus respectivos derechos. 
Por eso, durante el debate el Juez puede de
cretar oficiosamente pruebas conducentes al 
'esclarecimiento de los hechos' (artículos 450 
y 4.72 del C. de P. P. y deb·e ordenar y llevar 
a término, sin demora, aquellas que le pidan 
las personas que intervienen en el proceso (ar
tículos 477, 450 y 451 ibidem)". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, septiembre cinco de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de 
fecha trece de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, condenó a Eduardo Mendoza Reyes 
como responsable de la muerte de Nayib Waked, a 
la pena principal de ocho años áe presidio, a las 
penas accesorias correspondientes y al pago de la 
suma de veintiseis mil pesos ($ 26.000.00) moneda 
corriente, por concepto de los perjuicios materiales 
y morales causados por la infracción. 

Contra este fallo se interpuso el recurso de ca
sación y el doctor Luis Caro Escallón, como apo
derado del procesado, formuló la respectiva deman
da, invocando las causales cuarta y tercera del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 
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Hechos.- De autos aparece, que en la ciudad de 
Tunja, el señor Eduardo Mendoza Reyes tenía un 
taller 'de reparación de radios y venta de artículos 
de electricidad y en la misma ciudad, el señor N a
yib Waked, tenía un establecimiento de la misma 
especie. Esta circunstancia, dio lugar a que eJJ.tre 
dichos señores surgieran rivalidades de orden co
mercial, pues W aked hacía propaganda a su nego
cio por medio de avisos radiales en estos o pareci
dos términos: "N o hay malos radios; lo que hay 
son malos técnicos. Mande arreglar su radio al ta
ller de Nayib Waked ... ". Parece que Mendoza Re
yes interpretó este aviso en el sentido de que se 
quería desacreditar su taller y sus habilidades téc
nicas y sucedió, que la señora Elena Plazas de Pé
rez llevó un radio al establecimiento de W aked para 
su reparación, la cual se llevó a cabo. Pero más tar
de sufrió un nuevo daño y entonces, lo llevó al ta
ller de Mendoza Reyes, pero como se demorara la 
reparación, lo· retiró como estaba ,y lo llevó al ta
ller de Waked, quien al examinarlo le informó a 
la señora Plaza de Pérez que tenía tres tubos fun
didos, lo que se le hacía extraño, por cuanto que 
técnicamente no era posible que se fundieran al 
mismo tiempo tres tubos del mismo radio, pues al 
dañarse el primero, surgía la desconexión del cir
cuito y los demás tubos quedaban sin trabajo, que 
cuando más podían fundirse a la vez dos tubos del 
mismo radio. Le agregó, que· por haber arreglado 
él ese radio, sabía que tenía tub9s marca "Philips" 
y ahora presentaba tubos de otra marca, lo que in
dicaba que los tubos habían sido cambiados; y 
como la señora dijera que no lo había tenido en re
paración sfno en los talleres de Mendoza Reyes y 
de Waked, éste le aconsejó que hiciera el reclamo 
correspondiente. La señora Plaza de Pérez, quiso 
en un principio demandar a Mendoza Reyes, pero 
luego resolvió entenderse personalmente con él y 
hacerle sus reclamos, ante lo cual el precitado Men
doza Reyes decidió entrevistarse con W aked para a
clarar el asunto y el mismo día, diez y ocho de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, se dirigió al 
taller de dicho sujeto y como no lo encontrara, vol
vió un poco más tarde y al verlo llegar al estable
cimiento, se le acercó y le pidió epxlicaciones sobre 
las informaciones de la señora Plaza de Pérez y 
como seguramente Waked se ratificó en sus apre
ciaciones y surgieron entre ellos frases ofensivas, 
Mendoza Reyes sacó su revólver y disparó por dos 
veces contra el citado Waked, causándole lesiones 
que le produjeron la muerte. 

Actuación procesal 

La investigación del hecho antes narrado, se ade
lantó en la ciudad de Tunja, pero más tarde el pro
ceso se radicó en el Distrito Judicial de Bogotá y 

correspondió en el reparto al Juez 49 s{¡perior de 
esta ciudad, quien por auto de fecha éatorce de 
mayo de mil novecientos cuarentá y seis, abrió cau
sa criminal contra Eduardo Mendoza Reyes por el 
delito de homicidio en la persona de Nayib Waked. 
Contra esta providencia se interpuso el recurso de 
apelación. Y. ~1 .T.l'ibunal ·Superior de Bogotá, por 
medio de autos fechados el diez y siete de agosto y 

veinticinco de septiembre del mismo año de mil no
vecientos cuarenta y seis, la confirmó reformándola 
en el sentido de otorgar al procesado el beneficio 
de excarcelación provisional. · 

El negocio fue devuelto al Jue2i del conocimiento 
con fecha cuatro de. octubre de mil novecientos cua
renta y seis, pero en el incendio del Palacio d'e Jus
ticia ocurrido el día nueve de abril. de mil novecien
tos cuarenta y ocho, desapareció o 'fue destruído 
por el fuego. En estas circunstancias, el Juez 4'? 
Superior, en obedecimiento a lo dispuesto por el De
creto número 1897 de cuatro de junio del año antes 

1citado, ordenó su reconstrucción, comisionando para 
tal efecto al Alcalde de la ciudad de Tunja, pero 
como el representante de la parte civil presentara 
al señor juez 49 Superior, copias del auto de proce
der de primera y segunda instancias, aquel' Juez las 
sometió a reparto, habiéndole correspondido el a
sunto al Juez 39 Superior, quien con base en ellas 
y siguiendo las prescripciones del mencionado De
creto, ordenó pedir las diligencias que adelantaba 
el Alcalde de Tunja, notificar el auto de proceder 
dE? segunda instancia y seguir la tramitación del 
juicio, de ahí en adelante. 

Reunido el Jurado para resolver sobre la respon
sabilidad de E;duardo Mendoza Reyes por el homi~ 
cidio en la persona de Nayib Waked, le fueron pre
sentados los cuestionarios siguientes: 

"Cuestión primera: ¿El acusado Eduardo Mendo
za Reyes es re'sponsable, sí o nó, de haber dado 
muerte al señor N ayib W aked por medio de lesio
nes de naturaleza mortal cam¡adas con arma de 
fuego de pequeño calibre (revólver), hecho quetuvo 
ocurrencia en las últimas horas de la tarde del día 
diez y ocho de junio de ·mil novecientos cuarenta y 
cinco; dentro del perímetro urbano de la ciudad de 
Tunja ?". 

El Jurado' contestó: "Sí". 
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"Cuestión segunda: ¿En el momento de cometer 
el hecho a que se refiere la cuestión anterior, el 
acusado Eduardo Mendoza Reyes obró, sí o nó, en 
estado de ira o de intenso dolor causado por grave 
e injusta 'Provocación~·".· 

El Jurado respondió, por mayoría: "Obró en es
tado de ira ocasionada por grave provocación". 

Corresponde hacer el estudio de las causales de 
tasacwn invocadas por el actor, lo cual se hace en 
el orden en que éste las presenta. 

Causal cuarta.-Nulidad del juicio 

La Procuraduría Delegada en lo Penal, sinteti
za los motivos alegados por el demandante, en re
lación con esta causal, en la siguiente forma: 

'·1 o La copia del auto de proceder de segunda 
instancia que se trajo a los autos para reconstruir 
el presente negocio -cuyo original se quemó du
rante los sucesos del 9 de abril de 1948- "no fue 
expedida por ningún secretario, ni mucho menos 
por el Secretario del •rribunal Superior de la Sala 
Penal de Bogotá; ni siquiera por ninguno de los 
empleados de este Tribunal, como lo comprueba la 
certificación acompañada del señor Presidente de 
dicha entidad. 

"Aún más: la copia en mención no fue tomada 
de los copiadores de que trata el artículo 162 del 
Código de Procedimiento Penal, al tenor de la exi
gencia del artículo 89 del Decreto-Ley número 1897 
de 1948, sobre reconstrucción de procesos penales. 

"Por lo tanto -dice el demandante- estamos a 
presencia de un juicio penal donde jurídicamente 
no existe auto de proceder, y es claro que éste es el 
motivo de nulidad más evidente que pueda imagi
narse u ofrecerse. 

"29 El cuestionado auto de proceder, transcrito 
en la presente copia, no menciona en su parte re
solutiva el delito .materia del debate, ni el capítulo 
y Título correspondientes del Código Penal, como lo 
ordena la ley procedimental (artículo 431). 

"Y es sabido que, 'en todo caso constituye causal 
de nulidad no mencionar el delito en la parte reso
lutiva del auto de proceder; o inclusive, mencionán
dolo, omitir en la misma parte resolutiva el capí
tulo y el título del Código Penal. 

"En una palabra, se impone la nuliad de lo ac
tuado, 'por inexistencia del auto de proceder'. 

"39 No haberse notificado al procesado Eduardo 
Mendoza Reyes el auto de proceder, pues la notifi
cación que se le hizo de la providencia de· segunda 
instancia fue viciosa, ya que se refirió al auto de 
17 de agosto de 1946 -confirmatorio del de primer 
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grado-, y no al de 25 de septiembre siguiente, que 
repuso el anterior' .. El Tribunal aparece en la pre
sunta copia dictando dos providencias, la segunda 
de las cuales repuso a la. primera. N o se requerían 
mayores esfuerzos para afirmar que el auto de pro
ceder hipotético estaría integrado por la segunda 
providencia, la que repuso, y en ningún caso y por 
ningún motivo, podría ser la primera, la repuesta. 

"49 No haber practicado las pruebas pedidas por 
el Fiscal y el defensor, referentes al hecho inves
tigado; y, en cambio, sí se recibieron los testimonios 
solicitados por la parte civil. 

"En tales condiciones, sin prueba alguna del he
cho central (en cuanto a la · responsabilidad), se 
sorteó el Jurado y se le reunió. Y en las mismas 
condiciones, se condenó al señor Mendoza en la 1 ~ 
y 2~ instancia. Y 
· "59 El cuestionario sometido al Jurado contiene 
un error sustancial, por cuanto omitió consignar el 
'propósito de matar', que es elemento constitutivo 
del homicidio específico previsto por el artículo 362 
del Código Penal, aplicado a Mendoza Reyes". 

El representante del procesado respalda los ~o
tivos antes apuntados, con abundantes consideracio
nes encaminadas a demostrar su existencia, basa
das en las pocas constancias procesales que sumi
nistra el expediente. 

... • 1 

Concepto del Procurador Delegado en lo Penal 

Este funcionario, después de enumerar los moti
vos presentados por el actor como concurrentes a 
establecer la causal cuarta de casación, de historiar 
el origen del proceso, la interrupción que sufrió por 
haberse destruido sus originales por consecuencia 
de los sucesos del día nueve de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho, el intento de reconstruc
ción y el adelantamiento del juicio de acuerdo con 
el Decreto 1897 del año antes nombrado por haber 
presentado el representante de la parte civil las co
pias del auto de proceder de primera y segunda ins
tancias, hasta culminar con la sentencia condena
toria por homicidio simplemente intencional, exa
mina en forma detallada los cuatro primeros moti
vos señalados por el doctor Caro Escallón como 
constitutivos de nulidad de la actuación, cada uno 
de ellos separadamente, conceptuando que está pro
bado el cargo consistente en no haberse practicado 
las pruebas pedidas por el Fiscal y el defensor, re
ferentes al hecho investigado y en esta forma, el 
juzgamiento de Mendoza Reyes se hizo con menos
cabo de su derecho de defensa, por lo cual solicita 
que la Corte invalide la sentencia demandada y en 
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su lugar, declare nulo todo lo actuado a partir de 
la providencia de fecha 27 de junio de 1950 que se
ñaló fecha para el sorteo de jurados, a fin de que 
se practiquen todas las pruebas de la defensa or
denadas en auto de 24 de mayo de 1949, no siendo 
el caso de estudiar el otro motivo. de nulidad ale
gado ni tampoco la causal tercera. 

Se considera: 

Afirma el demandante que hay falta de autenti
cidad d~l auto de proceder e inexistencia del mis
mo. Y a se ha dicho que el juicio se adelantó con 
base en las copias presentadas po:r el apoderado de 
la parte civil, por haberse destruído el expediente 
original. Esas copias contienen: 

a) Auto del Tribunal Superior de Bogotá, que 
confirma el de proceder de primera instancia;. 

b) Auto del Tribunal que repone el anterior, en 
cuanto concede al procesado el beneficio de excar
celación provisional; y 

e) Auto de llamamiento a juicio proferido por el 
Juez de primera instancia. 

Las dos primeras providencias están contenidas 
en una sola copia, que en cada una de sus páginas 
tiene impreso, en tinta roja, un sello que dice: "Re
pública de Colombia.-Organo Judicial.-Bogotá.
Juzgado 49 Superior". 

f\1 final de esta copia, se halla la siguiente a tes
tación: "Es copia auténtica.-Bogotá, octubre vein
tidós de mil novecientos cuarenta y seis.-P. El Se
cretario, Manuel del Río.-0. Mayor" (folio 15). 

La copia del auto de proceder -de primera instan
cia, únicamente tiene como encabezamiento la pa
labra "Copia", sin constancia alguna al final, ni 
tampoco lleva el sello del Juzgado en ninguna dé 
sus páginas (folios 16 a 42). 

Sostiene el actor, que la copia del auto de pro
ceder de segunda instancia, no está autorizada por 
el Secretario de la Sala Penal del Tribunal Supe
rior de Bogotá, ni por ninguno de los empleados de 
esta Secretaría. A esto se observa~ que si bien es 
cierto lo que aquél afirma, ello tiene su explicación 
en la circunstancia de que tal copia no se expidió 
en la Secretaría del Tribunal sino en la Secretaría 
del Juzgado Cuarto Superior, por el Oficial Mayor 
de esta oficina, como lo demuestran en forma con
.cluyente, el hecho de estar autenticada la copia con 
los sellos de tal Juzgado, y también la circunstan
cia de que el proceso original se encontraba el día 
de la expedición de ·dicha copia en el citado Juzga
do 49 Superior, como se desprende del informe del 
Secretario de la Sala Penal del Tribunal (folio 2, 

C. 29), en el que se dice que el expediente fue de
vuelto a la oficina de origen el cuatro de octubre 
de 1946. 

La autenticidad del auto de proceder de segunda 
instancia, se robustece, con la _nota de radicación 
del proceso en referencia, insertada dentro del in
forme citado en el aparte "anterior,. de lo cual se 
deduce que el negocio contra Mendoza Reyes subió 
al Tribunal por apelación del auto de proceder; que 
en el reparto le correspondió al ~agistrado doctor 
Zapata Escobar, que con fecha diez y siete de agos
to el Tribunal confirmó el enjuiciamiento, y el vein
ticinco de septiembre siguiente,. repuso el auto re
clamado en lo relativo a la libertad provisional del 
procesado, que le fue concedida. Y estos mismos 
datos contenidos en la nota de radicación del pro
ceso en el Tribunal, son los que aparecen de la co
pia de las providencias de segunda instancia, expe
didas por el Oficial Mayor del Juzgado Cuarto Su
perior, señor del Río, pues en ellas consta que ¡,l 
llamamiento a juicio· de Mendoza Reyes, fue confir
mado por el Tribunal con fecha diez y siete de agos
to de mil novecientos cuarenta y seis; que 'la mis
ma entidad el veinticinco de septiembre de este 
mismo año, repuso su auto anterior, en. el sentido 
exclusivo de declarar que el acusado Mendoza Re
yes podía gozar del beneficio de libertad provisio
nal durante el adelantamiento de la causa; y que 
tanto el auto confirmatorio como el de reposición 
aludido, se ·hallan firmados por los mismos Magis
trados del Tribunal doctores J' orge Zapata Escobar, 
Pedro E. del Río 'y Bernardo Galvis Alvarez y por 
el Secretario de la Sala Penal, Carlos J. Ramírez 
Pérez. 

En cuanto al valor ·legal de la autenticación de 
las copias en mención, por el Oficial Mayor de la 
Secretaría del Juzgado Cuarto Superior, es una 
cuestión que no es el caso de discutirla, porque este 
empleado reemplaza al secretario en sus faltas ac
cidentales y absolutas, según lo dispone el artículo 
122 del Código Judicial. . 

Estas consideraciones, llevan a la Sala a la mis
ma conclusión afirmada por el Procurador Delegado 
en lo Penal, que " ... la copia autorizada que obrll 
al folio 19 a 15 del cuaderno 19, prueba plenamen· 
te la existencia del auto de proceder, en los térmi
pos de los artículos 89 y 109 del Decreto Ley nú
mero 1897 de 1948. Sin que valga argüír que se 
carece aquí de la copia auténtica del enjuiciamien
to de primera instancia, ya que el documento que 
figura en los folios 16 a 42. es un anónimo, por no 
estar expedido por el empleado correspondiente. 
Pues a esto se replica que la manifestación hecha 
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por el Tribunal al princ1p1ar su providencia de 17 
de agosto de 1946, en el sentido de que se interpuso 
el recurso de alzada "contra el.auto d~l señor Juez 
49 Superior del Distrito en virtud del cual abrió 
causa criminal por los trámites en que interviene el 
Jurado contra el señor Eduardo Mendoza, en razón 
del homicidio en la persona de N ayib W aked, ese 
aserto del Superior en el ejercicio de sus funciones 
demuestra, en forma completa, la existencia del en
juiciamiento recurrido, según los artículos 251 del 
Código Penal y 632 del Judicial". 

La objeción del doctor Caro Escallón, de que la 
copia no fue tomada de las copiadores de agua de 
que habla el artículo 162 del C. de Procedimiento 
Penal, tampoco es valedera. En primer términ"o, 
porque este cargo carece de pruebas que lo demues
tren; y en segundo lugar, porque la circunstancia 
de que la mencionada copia haya resultado autén
tica, según se deja demostrado, está indicando que 
ella se tomó de los copiadores de agua del Juzgado 
o del expediente original, pues en la época de su 
expedición (22 de octubre de 1946), ni los libros 
copiadores ni el proceso original habían desapare
cido o habían sido extinguidos por el fuego. 

Refuerza la tesis de la autenticidad de las copias 
de que ·se viene hablando, la circunstancia de que 
en ningún momento de la tramitación del juicio con 
base en tales copias, la defensa ni funcionario al
guno ha tachado como falsas o carentes de auten
ticidad las copias del auto de proceder que figuran 
en los autos, lo cual hace presumir que para las 
partes, tales documentos correspondían a la reali
dad y eran los mismos que se habían producido en 
tal negocio en las fechas· señaladas en ellos. 

Por último, el señor Procurador Delegado en lo 
Penal, presenta un argumento de indudable valor 
jurídico, aplicable al caso de autos, consistente en 
que si de acuerdo ~on el artículo 17 del Decreto
Ley 1897, la copia de la sentencia ejecutoriada de 
segundo grado, es suficiente para ordenar su eje
cución, de igual modo la copia auténtica del auto 
de proceder de segunda· instancia, una vez en fir
me, también lo es para seguir el juicio, porque las 
normas del precitado Decreto tuvieron su origen en 
"la necesidad social· de reprimir los delitos y evitar 
la impunidad", sirviéndose para conseguir esta fi
nalidad de las copias autorizadas de las providen
cias de fondo que se hubieren dictado en los nego
cios penales desaparecidos el nueve de abril y días 
siguientes del año de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

Por consiguiente, el primer motivo de nulidad ·ale
gado en la demanda, no puede prosperar. 

29 N o habe1·se mencionado en la parte ?'esolutiva 
del auto de proceder, el delito imputado a Mendoza 
Reyes, ni el capítulo y título respectivos del Código 
Penal. 

El artículo 431 del Código de Procedimiento Pe
nal, dispone que, la parte resolutiva del auto de 
proceder, contendrá el llamamiento a juicio por el 
delito que corresponda, determinándolo con la deno
minación que le dé el Código Penal, en el respectivo 
capítulo ·o en el correspondiente título, cuando éste 
no se divida en capítulos. Este requisito es funda
mental, porque la calificación genérica que se dé 
al hecho incriminado, es la que debe tener en cuen
ta el Juez de derecho en la sentencia. Además, sólo 
así, pueden tenerse como determinados los cargos 
que se hacen al procesado en lo relativo a la natu
raleza genérica de la infracción y éste ejercitar su 
defensa en consona:r;tcia con tales cargos. 

En el caso presente, existe la copia auténtica del 
auto de proceder de segunda instancia que confir
mó el del Juez Superior y por ello, en la parte re
solutiva de aquélla no se hizo la determinación del 
ilícito con la denominación genérica que le dá el 
Código Penal ni la cita del capítulo y título que 
tipifican el delito. Pero esto se explica, si se con
sidera que el contenido de la parte resolutiva del 
auto de proceder de que habla el artículo 431 es 
propio del auto de proceder de primera instancia y 
no del de segunda, en aquellos casos, como el pre-

. sente, en que el enjuiciamiento del inferior es con
!irmado por el Superior. A pesar de esto, el Tri
bunal en la parte motiva de su providencia, sí de
terminó el género de la infracción cometida por el 
acusado al decir: 

"El delito de que trata el ·proceso es el de homi
cidio de que trata el Código Penal en el Capítulo 
19 del Título XV de su Libro JI. (Subraya la Cor
te). Y la tipificación de él no ofrece dificultad al
guna desde el punto de vista de su concepción ju
rídica. El señor Mendoza mediante una acción de 
propósito, obtuvo la muerte de W aked, lo que sig
nifica precisamente el objetivo ilícito ambicionado". 
(Folio 4, cuaderno 1 9). 

Por lo tanto, no podría sostenerse con base en 
la realidad procesal, que en el caso presente no se 
hubieran puntualizado los cargos contra el acusado 
en cuanto al carácter genérico del ilícito y por esa 
causa, existi'eran motivos de duda para el cabal ejer
cicio del derecho. de defensa y para el dictamiento 
de la sentencia por el Juez de derecho. 
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En consecuencia, el cargo que se examina debe 
rechazarse, por no estar justificado. 

89 No haberse notificado al procesado Mendoza 
Reyes, el auto del Tribunal que confirmó el de pro
ceder de primera instancia. 

Al exponer este motivo de nulidad de la actua
ción, el actor hace, hincapié en que al notificar al 
procesado el auto de proceder de segunda instancia, 
sólo se comprendió en esa notificación el auto de 
fecha diez y siete de agosto de mil novecientos cua
renta y seis, pero se omitió hacer lo mismo con .el 
de veinticinco de septiembre siguiente, que repuso 
el auto apelado en cuanto a la libertad provisional 
de Mendoza Reyes .. 

De las constancias procesales aparece que el Tri
bunal Superior de Bogotá, al ·revisar por apelación 
el auto de proceder de primera instancia, dictó dos 
providencias: la de fecha diez y- siete de agosto de 
mil noveciento:5 cuarenta y seis, por la cual confir
mó "en todas sus partes el auto apelado"; y la de 
veinticinco de septiembre del mismo año, por me
dio de la cual repuso aquella providencil)., "en el 
sentido exclusivo de declarar que el acusad'o Men
doza Reyes puede gozar del beneficio de libertad 
provisional durante el adelantamiento de la causa". 

La notificación que se hizo ai procesado cuando 
el Juzgado ordenó el adelantamiento del proceso 
con base en las copias del auto de proceder sumi
nistradas por el apoderado de la parte civil, es del 
teno~ siguiente: 

"Notificación del aúto de'9woceder al procesado.
En Bogotá, a catorce de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho, notifico personalmente al pro
cesado Eduardo Mendoza Reyes, el auto de proceder 
'de segunda in~tancia de fecha diez y siete de agos
to de mil novecientos cuarenta y seis, proferido por 
el H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
haciéndole las prevenciones legales.' Impuesto firma 
manifestando que designa defensor al doctor Mari
no López Lucas. El notificado, E. Mendoza R.-El 
Secl'etario, J. Millán Carrera". (Fol,io 57 v. cuader
no 19). 

Es decir, que se incurrió en la omisión de no no
tificar al procesado el auto del Tribunal de fecha 
veinticinco de septiembre, que resolvió favorable
mente el pedimento sobre libertad provisional im
petrado por su defensor, reponiendo su propio auto 
de diez y siete de agosto anterior. 

De esto se deduce que, el hecho de no haber en
terado al procesado del contenido del auto de vein-
19--GACETA 

ticinco de septiembre, no entraña propiamente una 
irregularidad procedimental que deba tomarse en 
cuenta para anular la actuación, por varios moti
vos: Porque según se desprende de la nota de radi
cación del proces·o de la Secretaría de la Sala Penal 
del Tribunal, las providencias dictadas por esta 
Corporación necesariamente tuvieron que ser noti
ficadas al procesado Mendoza Reyes, toda vez que 
presentó fianza personal para ser excarcelado y ob

. tuvo realmente la libertad, lo que quiere decir que 
fue enterado del mencionado auto de reposición que 
)P otorgó esa· libertad; en segun ji o lugar, porque 
aunque se admitiera que el auto de proceder no se 
hubiera notificado, esta irregularidad sólo entraña 
una nulidad de las llamadas relativ~s, subsanables 
por el silencio o la aquiescencia tácita de la parte 
interesada, al no reclamar a su debido tiempo. Esto 
lo estatuy~ el artículo

6 
198, numeral 39 del Código 

de Procedimiento Penal, en el cual se Jee :. 

"Son causas de nulidad en los procesos penale~ ~ 

"19 

"29 •• • • •• o •••••••• o ••••••••••••• •'• •• o o •••• o o. 

"39 No 'haberse. notificado .en· debida forma d 
auto de proceder;· pero esa causal desaparece si ha
biendo comparecido el reo en juicio, no lo reclama 
dentro dé los treinta días siguientes a aquel en que 
se le haya hecho la primera notificación peYsonal". 

Y como en el caso presente, no se hizo por parte 
del procesado ni por su defensor, reclamación al
guna acerca de la omisión de la notificación que 
echa· de menos el demandante,· tal nulidad desapa
reció, porque el reo compareció en juicio y no la 
reclamó dentro del tiempo y oportunidad señaladas 
por la ley procedimental. . 

Por' lo demás, ésta ha sido la jurisp~udencia cons
tante de la Corte, que ha die~: 

" ... Omitida la notificación í::lel auto de proceder, 
si posteriormente se hace al procesado otra notifi
cación personal en el mismo juicio, se establece una. 
presunción en .contra· de él, de que al notificarse 
necesariamente tiene que conocer el auto de proce-· 
der. Si esta nulidad no fuere subsanable por la no-· 
tificación personal, posteriormente a dicho auto, se 
establecería' una prerrogativa ilil:\'litada en favor 
del sindicado, con menoscabo de los intereses de la 
ley y de la sociédad. En tales circunstancias, el pro-· 
cesado callaría el hecho generador de la nulidad,. 
para alegarlo en cualquier momento, antes de dic
tarse la sentencia, con lo cual se establecería un 
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caso de "fraude a la ley". (Casación de Manuel 
Francisco Suárez, de 18 dejulio de 1945, G. J., T9 
LIX, números 2025 a 2027-bis, pág. 962). 

No resulta, pues, operante el motivo antes exa
minado y no es el caso, de aceptar la . nulidad de lo 
actuado con base en la ausencia de la notificación 
mencionada. 

49 No haberse 1·ecogido la8 ·pruebas solicitadas 
por la defensa y por el. Ministerio Público. 

Respecto de este cargo, dice el Procurador Dele
gado im lo Penal; 

';Durante el término probatorio del juicio, las 
partes presentaron sus respectivas solicitudes, así: 

"El señor Fiscal pidió las d~claraciones de Li
sandro Plazas, Elena Plazas de Pérez, Hernán Pé
rez y Emilio W aked, que ~uncionarios anteriores 
consideraron como del mayor interés dentro de la 
investigación". (Fs. 63, cuaderno 19). 

"El señor defensor adujo numerosas pruebas con
tenidas en 18 puntos. Ellas tenÜían a tres cosas: 
a) 'conocer la personaliad y antecedentes de la víc
tima; b) conocer las causas del homicidio y las cir
cunstancias en que éste se cometió; y e) establecer 
las condiciones personales del acusado Mendoza Re
yes (fs. 71). 

"Respecto a las pruebas a que alude el punto b), 
consistían en los testimonios de Elena Plazas, Li
sandro Plazas, Emilio W aked, Hernán Pérez (los 
mismos pedidos por el Fiscal), Affonso Bernal, Her
nando Azula, Ezequiel Martínez, Gustavo Sánchez, 
Carlos V ásquei, Guillermo Arciniegas, Ramón La
rrota, Miguel Cure, Manuel Antonio Celi, Gabriel 
Cárdenas, Julio Antonio Pinzón, Segundo B. León, 
Beatriz Corredor, Hermindo Berna], Eduardo Ospi
na, Pedro Antonio García y Emilia Ospina. 

"Las pruebas solicitadas por el señor apoderado 
de la parte civil, se referían: unas a la contproba
ción de las condiciones personales del ofendido, en 
orden a fijar los perjuicios causados por el delito; 
otras sobre los dochmentos presentados al Gobierno 
para obtener el cambio de radicación del negocio;' 
otras sobre defunción de la víctima; y otras sobre 
los hechos punibles (fs. 76 y 122), 

Pues bien: de las pruebas pedidas por el Agente 
del Ministerio Público y el !lefensor, relacionadas 
con cuestiones tan importantes y tr.ascendentales 
como las concernientes a la manera de sucederse el 
homicidio y a las causas que lo determinaron, ape
nas se recogió en el acto de la audiencia el testimo~ 
ni o de Emilio W aked, y eso por insinuación del re
presentante de la parte civil, que también lo había 
solicitado. (Fs. 130). 
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· "Ninguna de las declaraciones citadas se trajo al 
expediente, a pesar de que fueron decretadas por 
el Juez del conocimiento. Este se limitó a ordenar 
la recepc~ón de dicha prueba pero nada, absoluta
mente nada, hizo para realizarla. No sucedió así 
con la prueba de la parte civil, la cual se evacuó 
casi en su totalidad, hasta dejar determinada la 
cuantía de la indemnización de perjuicios ·en la su
ma de $ 26.000.00". 

De acuerdo con nuestras normas constitucionales 
y procedimentale¡;, a nadie puede juzgarse sin darle 
amplias oportunidades de defenderse de los cargos 
que se le hayan imputado. Y los medios encamina
dos a lograr esa finalidad, no son otros que los de 
oírlo en el· curso del proceso y recogerle las prue
bas que tiendan a destruir o atenuar esas imputa
ciones. La ley procedimental establece, que !!l fun
cionario de instrucción debe investigar con igual 
celo los hechos y circunstancias que acrediten y 
agraven la resp6nsabilidad del acusado y también, 
los que lo eximan de ella, o la extingan o atenúen. 
,(Artículo 295 del C. de P. P.). 

Muy acertado es el comentario del representante 
del Ministerio Público al decir: "U no de los fines 
específicos del proceso penal, es el de establecer la 
verdad material, histórica o efectiva de los hechos 
punibles. Y esa· investigación domina a través de 
todo el negocio, en sus dos fases correspondientes 
al sumario y al juicio. En el primero, es más in
tensa la búsqueda de la verdad, y ello queda a car
go del funcionario ~ instrucción y del Ministerio 
Público. En el juicio, la iniciativa principal se le 
asigna a las partes, pero sin que cese la obligación 
del ~ uez de velar por Cfos objetivos de la investiga
ción y de tutelarle a cada una de ellas sus respec
tivos derechos. Por eso,· durante el debate, el Juez 
puede decretar oficiosamente pruebas conducentes 
al "esclarecimiento de los hechos" (artículos 450 y 
472 del C. de P. P.) y debe ordenar y llevar a tér
mino, sin demora, aquellas que le pidan las perso
nas que intervienen en el proceso. (Artículos 447, 
450 y 451 ibidem) ". 

A este respecto, también la Corte ha sostenido: 
"Siendo oficioso, por regla general, el procedi

miento en asuntos penales, la justicia no 1ha de bus
car solamente pruebas de cargo contra .el acusado, 
sino también las que puedan favorecerlo, puesto que 
en el juicio penal, a diferencia del civil, no se de
baten meros intereses particulares, sino que se tra
ta de servir al más elevado interés púh'ico, que es 
el de administrar justicia, y por es<; memo defender 
la sociedad, pero dando al propi0 tiempo, seguridad 
y protección al procesado. 



.1f1U][))IICII.A\.JL 351 

" ... Entre las formas propias del juicio penal, 
son de la mayor importancia aqueliás que se refie
ren al ejercicio efectivo del derecho de defensa y 

las dos l?anifestaciones primordiales de éste son la 
producción de pruebas y los alegatos orales o es
critos.· 

"La sentencia que condea a un reo sin que. los 
Jueces hayan oído su defensa; o sin qúe se le hayan 
dado los medios de aducir pruebas, es violatoria, no 
sólo de la ley de procedimiento, sino también de la 
Constitución Nacional. Esta no estatuye normas 
muertas o ineficaces de los derechos fundamentales 
de la per~ona humana. Por algo estableció el le
gislador la ocurrencia de una nulidad "substancial", 
en el procedimiento. 

"Y una de las más notorias que pueden darse·es 
la de no practicar las pruebas solicitadas por la 
defensa". (Casación de Juan Jaime Maldonado y de 
Alfredo Pomar Lozano, de fechas 16 de febrero de 
1942 y de 17 de junio pasado). 

Y la exigencia de la práctica de las pruebas pe
didas por la de;fensa, era si se quiere, aún· más exi- . 
gente en este proceso, dado que la causa se adelan
taba sobre .la copia del auto de proceder, por haber 
sido destruído el proceso origil}al y con él todas las 
'pruebas recogidas en el curso del sumario. Por eso, 
la defensa pidió en tiempo oportuno un gran nú
mero de pruebas · encaminadas a establecer la si
hiación jurídica del acusado en lo relativo a su res
ponsabilidad y a las circunstancias en que el hecho 
imputado había tenido realización. Pero como estas 
pruebas no se practicaron, puede decirse que el pro
cesado·· estuvo privado y no por su culpa, de los me
dios adecuados a su ·defensa, lo que quiere decir, 
que el cargo que se examina está probado y debe 

prosperar, siendo viable la causal cuarta alegada 
con base en dicho motivo, .Por lo que corresponde 
reponer el procedimiento desde el auto de fecha 27 
de junio de 1950 que señ-aló fecha para el sorteo 
de Jurados, a fin de que se practiquen todas las 
pruebas solicitadas por la defensa, ordenadas por 
auto de fecha veinticuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

Como está probado el cargo indicado· en el aparte 
anterior, relacionado con la causal cuarta, y hay 
lugar a reponer el procedimiento, no es el caso de 
examinar el otro motivo de nulidad alegado ni tam
poco lo referente a la causal tercera. 

Po'r lo expuesto, la Corte Suprem~, Sala de Ca
sación Penal,. acorde con el concepto del señor Pro
curador Delegado 'en lo Penal, administrando jus
~icia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, INVALIDA la sentencia recurrida del Tri
bunal Superior de Bogotá de fecha trece de no
viembre- del año pasado y en su lugar, declara nulo 
todo lo actuado en este proceso, desde el auto de 
fecha veintisiete de junio de mil. novecientos cin
cuenta que señaló fecha para el sorteo de jurados, 
inclusive, a fin de que se practiquen todas las prue
bas pedidas por la defensa y ordenadas en auto de 
fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y nueve. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Francisco Bruno. - Alejandro Camacho- Latorre. 
Luis Gutiérrez Jiménez. - Angel Martín Vásquez. 

Julio E. Argüello R., Secretario. 

. (· 
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JIMlPEDJIMEN'fOS Y JRECUSACWNES DE MAGJIS'flRADOS DE 'flRlBUNAILES 
-SUPlEJRJIOJRlES 

El impedimento de un Magistrado de Tribu

nal, lo mismo que la recusación, deben resol

verlo los Magistrados restantes de la misma 

Sala, según lo ordena el artículo 442 del Có

digo de Procedimiento Civil, aplicable al caso 

por mandato del artículo 79 del Código de Pro

cedimiento Penal. Ordena ese artículo que del 

incidente de recusación -y lo mismo puede 

decirse del impedimento- conozcan "los de
más Magistrados que forman la Sala respec

tiva", esto ·es, "los dos. que le sigan_ en turno" 
al ponente, según el artículo 70 del mismo Có

digo. 

Corte Supr-ema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, septiembre ocho de mil novecien
tcs cincuenta y dos. 

El defensor de Bolívar· Jacinto _Ramos Ramos, 
procesado por el delito de homicidio, recusó al Ma
r·'f'tr«<'o del Tribunal Superior de Barranquilla, 
doctor Jesús María Fontalvo Fontalvo, ponente en 
el :1ngncio que allí se ventila en virtud de apelación 
interpuesta por el Fiscal del Juzgado 19 Superior 
r'·· l<t misma ciudad, contra el auto de sobreseimien
to temporal proferido, fundándose el recusante en 
h causal 5:¡, del a1·tículo 73 del Código de Procedi
miento Penal. 

El Magistrado estima que los hechos que motivan 
la rf:'cusación no llegan a constituir causal de im
pedimento para seguir conociendo del proceso, y 
resuelve enviarlo a la Corte para los fines legales. 

Mas, se observa que la recusación propuesta no 
sufrió la tramitación que es de ley en estos inciden
tes, siendo decidida no por el propio funcionario 
recusado, sino por los Magistrados restantes _de la 
Sala, como lo ha sostenido la Corte en varias de
cisiones. Así, en la de 12 de diciembre de 1945, 
dijo: 

"El impedimento de un Magistrado de Tribunal, 
lo mismo que la recusación, deben resolverlo los 
Magistrados restantes de la misma Sala, según lo 
ordena el artículo 442 del Código de Procedimiento 
Civil, aplicable al caso por mandato del artículo 79 
del Código de Procedimiento Penal. Ordena ese· ar
tículo que del inddente de recusación -y lo mismo 

. debe decirse del impedimento- conozcan "l<?s demás 
(Magistrados) que forman la Sala respectiva", 
esto es, "los 'dos que le siguen en turno" al ponen
te, según el artículo 70 del mismo Código. 

"Al decir el artículo 75 del estatuto pr~cesal pe
nal que del impedimento o recusación de un Ma
gistrado conocerá "el Magistrado de la misma Sala 
que le siga en turno", significa que éste hace de 
ponente, pero no que pueda actuar solo, pues en
tonces no hubiera añadido: "si hubiere necesidad 
de completar la Sala, se sorteará conjuez". Decidir 
un impedimento o recusación constituye una reso
lución interlocutoria (artículo 156, ordinal 29 del 
C. de P. P.) y los autos interlocutorios en materia 
penal no pueden ser ·dictados en los Tribunales sino 
en Sala de decisión (artículo 161 ibidem), Sala que 
se compone del "ponente y d~ los dos que le siguen 
en turno" (artículo 70 del C. J.) con la salvedad 
ya indicada de que estos incidentes deben se1· re
sueltos en Sala dual, según el precepto antes invo
cado del Código de ;procedimiento Ci:vil". 

En el caso presente no resolvieron t!l impedimen
to los dos Magistrados restantes de la Sala, sino 
el propio funcionario recusado. Debe, pues, volver 
el presente negocio al Tribunal para que se califi
que legalmente la causar invocada, en la forma ex
puesta. 

Cúmplase. 

Angel Martín Vásquez - Julio lE. Argüello IR., 

Secretario. 
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CAMBliO DJE IRADliCACliON DJE UN PIROCJESO PlEN A1L 

La Corte reconoce que cuando en la comi
sión de un delito intervienen factores de ca
rácter partidista, la exaltación pasional puede 
traducirse en hechos que sugieren la posibili
dad de que la justicia sea i·nfluenciada por ese 
ambiente perjudicial, pues los funcionarios del 
órgano jurisdiccional o quienes por cualquier 
circunstancia tengan que intervenir en esa cla
se de procesos, corren el peligro de ser vícti
mas del ambiente que domina en el lu_gar don
de deba juzgarse a los acusados. En esos ca
sos, el ordenamiento contenido en. el artículo 
58 del Código de Procedimiento Penal debe te
ner cumplimiento efectivo, pero esta medida 

1 no se justifica con base 'en simples temores 
carentes de fundamentos probatorios, en afir
maciones ausentes de pruebas, de que la jus-· 
ticia puede sufrir menoscabo, ya por la par
cialidad de los funcionarios que intervienen en 
el negocio, ora por el ambiente pérjudicial 
predominante en el sitio donde debe juzgarse 
al acusado, que dificulte'n el ejercicio pleno de 
los, derechos de las partes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, septiembre nueve de mil nove
cientos cincpenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

El Ministerio de Justicia, Departamento Legal, 
remite a la Corte para que emita concepto, la so
licitud presentada por el doctor Germán Cruz Per
domo que lleva fecha veintidós de agosto pasado, 
para que se cambie de radicación el proceso que 
por el delito de homicidio, se adelanta contra Ber
nardo Salazar de la Pava en el Juzgado Primero 
,Superior de Buga. ; -

Una petición 'de la misma especie había elevado 
ante el Ministerio de Justicia el mismo abogado, 
por. medio de escrito :de fecha diez de enero del año 
en curso y en esa ocasión, la Corte emitió concepto 
desfavorable al cambio de radicación. 

Ahora el peticionario manifiesta que, las razones 
alegadas entonces, no solamente se mantienen vi
gentes, sino que se han hecho más patentes y agu~ 
das, y éste el motivo para que acuda nuevamente 
en demanda de ese cambio de radic~ción, cuyas 
causas y modalidades puntualizó en su solicitud an
terior. Dice que han ocurrido hechos nuevos que 
justifican su petición, pero que en gracia de la bre~ 
vedad, se limita a dos: 

a) Que hace po-cos meses fue herido el doctor Eu
sebio Galindo López, Fiscal del Juzgado'- 29 Supe
rior de Buga, por razón del ejercicio de su cargo, 
precisame.nte por habe~ afectado con sus actuacio
nes al mismo círculo de amistades a que está ligado 
el procesado Salazar de la. Pava, hecho sobre el cual 
no se cree obligado a aportar la p·rueba c~ncreta, 
porque tanto el Ministerio como la Corte cuentan 
'con una abundante y fid_edigna información oficial; 
y 

b) Que después del atentado contra el Fiscal en 
referencia; se celebró la audiencia pública en la 
causa por homicidio contra Luis Ernesto Puerta, 
sindicado de haber dado muerte al señor Balbino 
Giraldo, por móviles políticos y como resultado de 
diferencias entre dos grupos conservadores, y como 
~os jueces de conciencia dieran un veredicto conde

. na torio, elementos pertenecientes al grupo del acu
sado, que es el mismo de Salazar de la Pava, en-. 
traron al establecimiento de sastrería de uno de los 
jurados, el señor José Valencia, con intención de 

' 1 ultimar! o· y como no lo encontraran •"acuellaron" a 
uno de sus empleados porque no les decía dónde se 
encontraba en esos instantes. Agrega· que, de es
tos hechos se originó un documento oficial consis
tente én un oficio dirigido por el Fiscal del Juz
gado Segundo Superior al Tribunal, para que se 
tomaran medidas que aseguraran a la justicia un 
mínimo de 'garantías. 

Como documentos dirigidos a fundar el nuevo 
cambio de radicación, se adjuntan los siguientes: 

1 Q Copia de la comunicación dirigida por el Fis
cal del Juzgado Segundo Superior de Buga, al Pre
sidente· del Tribunal Superior de esta misma ciu
,dad, en la que pone en su conocimiento el hecho re~ 
latado antes y también el consistente en que, el 
doctor José María Perea, quien también hacía par-
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te del Jurado reunido en la causa contra Luis Er
nesto o José Ernesto Puerta, se había presentado 
en su despacho para informarle que en la noche 
anterior había sido solicitado er¡. su casa de habita
ción por elementos extraños que viajaban en un 
carro de Tuluá, y le insinúa para corregir esa si
tuación gravísima para la administración de justi
cia, una reunión de los Jueces y Fiscales con los 
Magistrados del Tribunal y con los Comandantes 
del Grupo de Artillería y de la Policía Departa
mental, a fin de llegar a un acuerdo en busca de 
garantías para lqs funcionarios y para los ciuda
danos; 

29 Un men:wrial suscrito por la señora Adelai
da V. de Cruz, dirigido al señor Ministro de Jus
ticia, en el que refiriéndose a la solicitud de cam
bio. de radicación del proceso contra Bernardo Sa
lazar de la Pava, en el cual está reconocida como 
parte civil, le manifiesta que confiere poder espe
cial al doctor Carlos Arango Vélez, para que soli
cite nuevamente ese cambio de radicación y coad
yuve y sustente ese pedimento; y 

39 Una declaración del señor Tulio Enrique Con
cha Galeano, rendida ante el Juez Primerd¡ Superior 
de Buga el veintiseis de agosto pasado, en la que 
dice que, es verdad que en esa fecha le expresó al 
dodor Cruz Perdomo, en forma espontán~a, que un 
señor de nombre Gustavo Marín, de quien le han 
dicho que es- guardaespalda del doctor Gustavo Sa
lazar García y a quien ha visto el declarante en 
muchas ocasiones con este abogado, en dos veces 
se le ha acercado, una en el café "Canaima" de esa 
ciudad y otra en su "sombrerería", a, decirle, que 
sabe que el declarante es miembro del Jurado en la 
causa por homicidio contra Bernardo Salazar ·de la 
Pava, que dé un veredicto favorable o absolutorio 
de éste, haciéndole especial mención de que el pro
cesado tenía muy buenas posibilidades económicas; 
que Marco ~· González, quien tiene una dentistería 
frente a la cárcel, hace como tres semanas llamó al . · 
declarante y haciéndolo entrar a sú gabinete, le 
dijo que sabía era Jurado en la causa por homici
dio contra Bernardo Salazar de la Pava y que éste 
era muy buena persona; que procurara ser benigno 
con él, que era de plata, dándole a entender que 
podía darle dinero si fallaba favorablemente; que 
igualmente don Matías Piedrahita, Director de las 
Cárceles de Buga, lo llamó a su tienda y le dijo 
que no le fuera a "tirar muy duro" en la audiencia 
a Salazar de la Pava. 

En el mes de enero, el doctor Cruz Perdomo, con
cretó los fundamentos para pedir el cambio de ra
dicación del proceso contra Salazar de la Pava, así: 

JTIDDl!CliAI.IL 

"a) Que el señor Bernardo Salazar de la Pava. 
(alias malavida), dio muerte mediante disparos de 
arma de fuego, al señor Carlos Cruz Varela, espo
so legítimo de su amante el día veintiseis de di
ciembre de 1950, en el café "Galicia" de la ciudad 
[le Tuluá; 

'!b) Que desde el instante de la comisión del he
cho, éste fue considerado por la opinión pública 
como resultado de la violencia política; 

"e) Que como consecuencia de esa especie de po
larización política que el delito produjo en el am
biente social donde se perpetró, el procesado se vio 

·desde los primeros instantes rodeado y asistido por 
las personas de la mayor influencia dentro de su 
partido, qui.enes lograron que los funcionarios ,en
cargados de la instrucción del proceso y de la cus
todia del reo, incurrieran en irregularidades que 
motivaron la intervención del Ministerio de Justi
cia; y 

"d) Que el siete de noviembre de 1951 se verificó 
ante el Juzgado Primero SuJ>erior del Distrito Juc 
dicial de Buga, la audienci~ pública en la causa 
por homiCidio contra Manuel Morales cometido en 
la persona de Anselmo Tascón, ambos vecinos de Tu
luá y pertenecientes a distintos partidos políticos 
y la sola consideración política originada en la di
ferente filiación de los protagonistas, determinó 
que de la ciudad de Tuluá, se traslad11.ran a Buga, 
al recinto de la audiencia, grupos de gentes arma
das y amenazantes · co~ el propósito ostensible de 

'secundar al apoder~do de la parte civil que llevó 
la voz de la acusación ' contra el procesado, cuya 
vida se vio en peligro y el Juez tuvo que tomar al
gunas medidas de seguridad, terminando el acto a 
satisfacción de dicho grupo, con un veredicto con
denat<>rio": 

Para.· demostrar las afirmaciones contenidas en 
los !'!partes transcritos, el mismo doctor Cruz Per
domo, p¡;esentó los documentos que se le relacio
naron en aquella ocasión y que fueron:. 

"1 9-Un certificado del señor Juez Primero Su
perior de Buga y de su sec:t;etario, en el que es
tos funcioparios afirman, que en ese Juzgado se 
adelanta un sumario por homicidio contra Ber
nardo Salazar de la Pava, en el cual aparece como 
occiso Carlos Cruz y actualmente se notifica el au
to de proceder dictado contra aquel procesado; que 
el sumariado Salazar de la Pava, se encuentra dete- · 
nido por razón de dicho negocio; que el homicidio 
fué cometido el veintiseis de diciembre de 1950, en 
el café "Galicia" de la ciudad de Tuluá y se está 
notificando el auto que concede el recurso de ape
lación contra el referido auto de proceder, inter-
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puesto por el procesado y por el apoderado de la 
partE civil; y finalmente, que la señora Adelaida 
V. dP Cruz viene ejerciendo la acción civil dentro 
de ese proceso ; 

"20-Un memorial dirigido al.señor Ministro de 
Justicia por la señora Adelaida V. de Cruz, por 
el cual confiere poder e~pecial al. doctor Germán 
Cruz Perdomo; a fin de que solicite el cambio de 
radicación de la causa criminal que se adelanta an
te el Juzgado Primero Superior de Buga contra 
Bernardo Salazar de la Pava, por homicidio en la 
persona de Carlos Cruz V.; . 

"39 - Una certificación jurada del doctor Julio 
Romero Soto, Juez Primero Superior .de Buga, ex
pedida a solicitud del doctor Germán Cruz Perdo
mo, en la que manifiesta: qúe es verdad, que el 
día siete de noviembre del año pasado, se llevó a 
cabo la audiencia pública en la causa contra Ma
nuel Morales, en la que aparecía como occiso An
selmo Tascón y que éste era vecino de Tuluá por 
la época· de su muerte; que por ser el doctor Ro
mero Soto, oriundo de Tuluá, donde residió· largo 
tiempo supo que el occiso Tascón era d~ filiación 
conservadora y· en cuanto a la filiación de su ma
tador, tuvo conocimiento de que era liberal, porque 
así lo dedujo de la intervención del apoderado de 
la. parte civil en la audiencia; que es cierto que el 
'día en que se celebraba· esta 'a)ldiencia, a más de 
los asistentes que ordinariamente concurren a esos 
actos y que forman . un personal conocido, se en
centraba dentro del recinto, gran número de gen
tes a quienes por primera vez veía concurrir al 
Salóh de Audiencias y que más bien ha visto en 
las poblaciones de. San- Pedro y Tul u á; que debido 
a la disposición y forma de la reja que separa al 
público del personal de la Audiencia y por ·los mo
vimientos que hacía el público, a algunas perso
nas se les abría el saco y pudo observar que 
tres de ellas, portaban al cinto revólveres, lo cual 
le extrañó, pues había dado orden .al agente encar
gado de custodiar al procesado para que requizara 
a toda persona, distinta de los Jurados y demás 
funcionarios, que entraran al recinto donde se ve
rificaba la audiencia, y que es cierto que, gran par
te del público asistente, demostraba su complacen
cia durante las intervenciones del apoderado de. 
la parte civil do~tor Morales, pero no se presentó 
incidente alguno que lo obligara a hacer uso de 
la facultad que confiere el. artículo 530 del C. de 
P. P.; que algunas personas, entre ellas el defensor 
del procesado, antes de iniciarse la audiencia, se le 
acercó y le dijo que abrigaba el temor de que su 
defendido fuera atacado y como en el curso de la 

seswn se le acercara el apoder_ado de la parte ci
vil y le dijera que encontraba conveniente que el 
procesad,o fuera trasladado a un sitio distinto del 

-que ocupaba, lo que corroboraba los temores del 
defensor, accedió a esa solicitud y ordenó colocar 
al procesado junto al sitio que él ocupaba como 
Juez, separá~dólo aproximadamente seis metros del 
público; finalmente, manifiesta que el veredicto del 
Jurado fué condenatorio y al ser leída la respues-. 
ta dada al cuestionario, se recibió con aplausos por 
parte de las personas presentes en el sitio ocupado 
por el público, y como el defenso~ del procesado y 
algunas personas cuyos nombres no recuerda,- le 
pidieran que demorara la salida del acusado del sa
lón de las ·audiencias hasta tanto ·se disolvieran los 
grupos que se habían formado en lqs pasillos del 
edificio, por el temor de que fuera atacado, accedió 
a esa petición; 

"49-El testimonio del doctor Antonio María Li
_breros, quien refiriéndose a su actuación ¡:omo de
fensor ·de oficio de Manuel Morales, dice ·que cuan
do se dirigía al luga~ de la audiencia, el. día en que 
este acto se llevó a· cabo, se le acercó un joven pre
guntándole que si él era el defensor de Morales y le 
dijo que era· amigo de éste y venía a avisarle que 

..J:o¡; agentes de la violencia de Tuluá asistirían a la 
audiencia, debidamente armados con el fin de dar 
muerle al procesado· en caso de que fuera absuel
to, y _ante tan grave· revelación lo hizo concurrir 
ante e! Juez, a quien comunicó los temores de di
cho individuo a fin de que tomara las medidas con-· 
dt:centes y posteriormente, cuando se presentó en 
el local de la audiencia lo encontró atestado de 
gent_es absolutamente desconocidas para el decla
rante y al penetrar al sitio señalado, para la de
fensa, notó que el pro~esad~ no se encontraba en 
el sitio para él señal~do, sino en lugar próximo al 
a¡>iento del Juez; qu~ durante su primera inte:t:
vención, todo el mupdo guardó silencio, pero al 
final de su segunda intervención, no sabe si a 
causa de sus apóstrofes e imprecaciones del Fis
cal y del apoderado de la parte civil, porque las 
barras sí habían aplaudido aunque en tono menor, 
alcanzó a escuchar murmullos y expresiones de des
c-ontento y en la última parte de su intervención,. 
notó que los Jurados no le ponían atención y en 
cambio ~iraban mucho a la barra; 

"59-La declaración del señor Alberto González, 
Secretario del Juzgado Primero Superior _de Buga, 
quien dice que en este Juzgado se sigue un proce
so por homicidio contra Bernardo Salazar de la 
Pava y que es cierto, que pocos días después de 
haberse notificado el auto de proceder dictado en 

1 
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ese negocio al señor Agente del Ministerio Públi
co, éste se le acercó y le dijo, refiriéndose a ese 
p1·oceso, "que ya en la calle le estaban dando ca
rácter político", pues algunos conservadores ha
bían llegado hasta él a recomendarle favorable
mente la causa contra Salazar de la Pava; 
, "69-Una certificación del Fiscal del Juzgado 
Primero Superior de Buga, quien refiriéndose a la 
declaración antes relacionada, afirma que es verdad 
que se oía la bola o euento, a la cual no prestó 
importancia la Fiscalía, de que unos conservadores 
estatian interesados en el asunto de Salazar de la 
Peva, sin que a él se le hubiera manifestado qué 
eonservadores estuvieran interesados, pues todo era 
cuestión de chismes o cuentos y que puede certi- · 
fi<'ar, que tanto liberales como conservadores han 
recomendado a Salazar de la Pava, como persona 
honorable, pero nadie ha pretendido que el asunto 
le sea resuelto favorable o desfavorablemente; 

"79-8opia de las declaraciones de los señores 
León María Lozano y Jesús Milagros Alzate, sa
cadas del proceso contra Bernardo Salazar de la 
Pava por homicidio. El primero manifiesta, que 
en varias. ocasiones fué a la ciudad de Cali a visi
tar a Carlos Valencia, detenido en la· Tercera Bri
gada del Ejército Nacional y algunas veces en com
pañía de Carlos Cruz, quien era hermano de Va
lencia, y una de esas veces los acompañó Bernardo 
Salazar y cuando regresaban se acercaron a una 
tienda del camino a tomarse 'un trago y en la con
versación, Cruz le lanzó a Salazar una expresión 
injuriosa como "tragón", dando a entender que ha
bían tenido algún negocio y al avanzar la discusión, 
Cruz le alcanzó a nombrar la madre a Salazar di
ciéndole ·"hijueputa" y COJl1.0 el declarante era ami
go de ambos, inteÍvino para evitar un lance. El 
segundo declara como testigo en los hechos en que 
re¡::ultó muerto Carlos Cruz y refiere que antes de 
los disparos de revólver, hubo un incidente de pa
labra entre Cruz y Salazar de la Pava, en el que el 
primero le lanzó al segundo, estas frases: "qué te 
pasa godo hijueputa, de mala clase", " ... para dón
de vas, godo de mala elase, 'godo hijueputa, yo no 
sé por qué todos los godos son oligarcas hijueputas" 
y después el mismo .Cruz, "zamarrió" a Salazar y 
le sacó del bolsillo una cosa negra y transcurridos 
más o menos de uno a dos minutos, se sintieron las 
explosiones. 

"89 Por último, se acompañan los testimonios de 
Bias Ocampo O. y Raúl Rengifo Marmolejo. El pri
mero, dice que en Tuluá, el comentario general era 
el de que Salazar de la Pava había dado muerte a 
Carlos Crul'i V. por asuntos meramente políticos, 

.JT1[Jl!))Jl1Clllii.!L 

pues antes de la comiSion de este hecho, se decía 
que el occiso estaba amenazado por Salazar de la 
Pava por cuestiones políticas; también afirma el 
mismo declarante, que hace unos dos meses en el 
"Bar Central" de Tuluá, escuchó la conversación 
que. sostenían un grupo .de· personas acerca de la 
muerte del mencionado Cruz y que le pareció que 
trataban de ayudar económicamente a Salazar de 
la Pava. Ren;gifo Marmolejo, manifiesta que inme
diatamente ocurrió la muerte de Cruz, la generali
dad de la~ gentes decía que había sido motivada por 
asuntos de política y cQmo el anterior declarante, 
también dice haber oído en el "Bar Central" de 
Tuluá, que unos ciudadanos con:versaban sobre la 
muerte de Carlos Cruz y sobre la defensa de su 
matador Salazar de la Pava, de quien decían que 
había que ayudarle pecuniariamente". 

Se ~onsidera: 

Com~ se dijo por la Sala, en su concepto de fe
cha treinta de enero pasado, los documentos re
lacionados en aquella oportunidad, se dirigen a es
tablecer que el homicidio en la persona del señor 
Carlos Cruz Giraldo, por el cual se procesa a Ber
nardo Salazar de la Pava, tuvo origen exclusiva
mente político y por este motivo, la ciudad de Buga, 
donde debe juzgarse a tal procesado, no es un me
dio propicio para, que la justicia se administre en 
forma serena e imparcial y por ello, el cambio de 
radicación solicitado es conveniente. 

También se dijo que, valoradas esas comproba
ciones en el valor que realmente tienen, no acredi
taban en forma concluyente los hechos en los cuales 

/ . 
el apoderado de la parte civil, fundaba su solicitud. 
En primer término, porque el origen político del 
homicidio en cuestión, no estaba establecido, pues la 
sola filiación contraria de los protagonistas, no le 
daba al hecho criminal esa modalidad, ya que tam
bién pudo ocurrir que entre ellos hubiera otra clase 
de diferencias, a juzgar por lo declarado por los 
testigos Lozano y Milagros Alzate, de que Cruz Va
rda y su matador eran amigos y estando dedicados 
a ingerir bebidas embriagantes, surgieron entre 
ellos las diferencias que motivaron los hechos. Y de 
otro lado las afirmaciones de los .exponentes Ocam
po O. y. Rengifo Marmolejo, de que el homicidio 
tuvo origen político, son muy vagas e insuficientes 
como pruebas de convicción, puesto que se basan 
en··simples rumores callejeros y en haber oído de 
personas a quienes no señalan con sus nombres y 
apelljdos, que exteriorizaban la conveniencia de que 
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se ayudara pecuniar_iamente al procesado en su de
fensa. 

"La afirmación que el Secretario del Juzgado 
Primero Superior de Buga,.pone en boca del Fiscal 
del mismo Juzgado, de que a ese homicidio ya se le 
estaba dando,carácter político, porque algunos con
servadore-s le' habían· recomendado favorablemente 
la causa de Salazar de _la Pava, no tuvo confirma
ción por parte de dicho. Fiscal, pues éste dice en 
certificación jurada, ·que se trata de simples chis
mes callejeros; que sólo era verdad, que tanto libe
rales y conservadores le habían r.ecomendado a Sa
lazar. de la Pava como . persona honorable. 

"El antecedente que aduce el apoderado de la 
parte civil, como hecho demostrativo del ambiente 
social en la ciudad de Buga cuando se verificaron 
las audiencias en el proceso seguido contra Manuel 
M orales por la muerte de Anselmo Tascón, 1;\Ólo és 
demostrativo de que. al juicio público en ese pro
ceso, concurrió un grupo de gentes vecinas de otros 
municipios interesadas en la condenación del matá
dor, pero no acredita que hubieran coaccionado fí
sica ni moralme:il.te a los Jueces de conciencia para 
que dieran un vci-edicto contrario a la evidencia de 
los hechos ni tampoco que por esa caúsa, las partes 
no hubieran podido hacer uso de los derechos con
feridos por la Constitución y Ja ley ni disfrutar de· 
la!' garantías necesarias para ejercitar esos dere
chos. 

"De otro lado, ese antecedente no dice relación 
al caso de autos, porque hasta ahora el proceso si
gue su curso normal, sin que los funcionarios que 
intervienen en él hayan encontrado dificultades en 
el cumplimiento de sus deberes legal~s y tan cierto 
es esto, que' el procesado se encuentra detenido pre
ventivamente, se le dictó auto de proceder de pri
mera instancia y se surten los trámites legales para 

· la revisión de esta providencia por el Tribunal, por 
haber interpuesto las partes el recurso de apela
ción". 

En aquella ocasión como en la presente, la Corte 
reconoce que cuando en la comisión de un delito in-

. tervienen factores de carácter partidista, la exalta
ción pasional puede traducirse en hechos que su
gieren la posibilidad de que la justicia sea influen
c'iada por ese ambiente perjudicial, pues los funcio
narios del órgano jurisdiccional o quienes por cual
quier circunstancia tengan que intervenir en esa 
clase de procesos, corren el peligro de ser víctimas 

del ambiente que domina en el lugar donde. deba 
juzgarse a los acusados. También se dijo, que en 
~sos casos el ordenamiento contenida en el artículo 
58 del Código de Procedimiento· Penal· debía tener 
cumplimiento efectivo, pero esta medida no se jus
tificaba con base en simples temores carentes de 
fundamentos probatorios, en afirmaciones· ausentes 
de pruebas, de que la justicia puede sufrir menos
cabo, ya por la parcialidad de los funcionarios que 
intervienen en el negocio, ora por el ambiente per
judicial predominante en el sitio . donde debe juz
garse al acusado, que deficulten el ejercicio p}eno 
de los derechos de las partes. 

Los nuevos elementos de juicio aducidos por la 
parte interesada, tampoco demuestran que el homi
cidio de que se ha hablado hubiera tenido origen 
en causas _de carácter político: la filiación c_ontra
ria de la víctima y del matador, fue una circuns
tancia absolutamente accidental. Pero no puede des
conocerse el hecho de que en la ciudad de Buga, hay 
un grupo de personas notoriamente interesadas en 
que al procesado se le juzgue en. las condiciones 
más favorables y que para conseguir esta finalidad, 
se ha tratado de sobornar a uno de los ciudadanos 
que integran el Tribunal de

1 
conciencia que ha de 

juzgarlo, lo cual significa que existe en aquella ciu
daá un ambiente perjudicial para que la justicia se 
imparta serena e imparcialmente. 

Los incidentes ocurridos con posterioridad al juz
gamiento de Luis Ernesto o José Ernesto Puerta y 
de que pudieron ser víctimas dos de los Jurados· 
que integraron el tribunal de conciencia que con
denó a dicho sujeto, por parte de individuos,afectos 
ál sentenciado, no inciden forzosamente en el con
cepto de la Sala, pues ellos sólo. son indicativos de 
un clima de descomposición social, que. las autori
dades enca~gadas de' la conservación del orden de
ben corregir sin timideces ni desmayos, dando a los 
encargados de administrar justicia plenas garan
tías para el cumplimiento de su cometido. 

En consecuencia, el concepto de la Sala al cambio 
de· radicación de que aquí se trata, debe· ser favo
rable, porque reconoce que existe la posibilidad de 
que factores extraños puedan entorpecer la misión 
de quienes transitoriamente puedan intervenir ·en 
el juzgamiento del procesado. De sobra está decir, 
que esa _medida en nada merma el prestigio y pul
critud de quienes por ministerio de la ley, están en
cargados de la administración de justicia en dicha 
ciudad; sólo" se quiere depon~r cualquier inconve-
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niente que entorpezca o dificulte la misión que les 
está encomendada. 

Por lo expuesto, la CÓrte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, emite concepto favorable, al cambio 
de radicación del proceso que en el Juzgado Prime
ro Superior de Buga, se adelanta contra Bernardo 
Salazar de la Pava, por el delito de homicidio .. 

i.\ 

.li''UJlll>liVJI.&IL 

Cópiese y remítanse estas dil~gencias al Ministe
rio de Justicia. 

Francisco Bruno. Alejandro Camacha \Latorre. 

Luis Gutiérrez Jiménez. - Angel Martín Víii.squez. 

'1) 

' Julio E. Argüello R., S.ecretario. 
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CAMBIO DE RADICACKON DE PROCESOS PENALES 

JEl precepto legal que permite modificar la 
jurisdicción por razón del territorio, el ar
tículo 58 del Código de Procedimiento ll"enal, 
señala como elemento para el cambio de ra
dicación de un proceso, que sea conveniente 
para 'la recta administración de justicia. . 

con el artículo 58 del Código de Procedimiento Pe
nal. 

Los element<;Js de juicio que contiene el expe
diente son: 

ll"uede decirse que en esa expresión, es 
decir, la co!J.veniencia, está contenido todo. 
el fundamento de esa importante medirla 
autorizada en la ley cuando dicha contin
gencia se presente. 

El oficio número 891 del 2 ·de septiembre en cur
so, dirigido por el Delegado de la Procuraduría en 
el expediente en mención, al señor Ministro de 
Justicia, en el cual le manifiesta que en represen
tación del Estado y de la sociedad, solicita ·:se va
ríe la radicación de las sumarias· en referencia a 
otro Distrito Judicial, en consideración a que son 
basta:qtes las razones expresadas en este escrito y 
superabundantes las que se ded1:1cen de la docu
mentación acompañada que, si. bien no tiene el ca-lEs así como se quiere decir que ella se to

me cuando sea útil y provechosa, correspon
da a una necesidad y procure el decoro mis
mo de la administración de justicia. 

'll.'iende, pues, a procurar que #Íllgún peli
gro amenace la justicia; que todo posible pe
ligro de parcialidad sea eliminado a tiempo · 
y a impedir que el ambiente en donde un pro
ceso se desarrolla o investiga trate de tener, 
influencia para desviar el cauce de la ley•o 
el cumplimiento estricto, inmodificable y se
reno de sus decisiones. 

·Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, sept{embre veintidos de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El Ministerio de Justicia -Dirección del De
partamento Legal- en oficio número 4578 del 11 

- del mes en curso, remite a la Corte la documenta
ción relacionada con la solicitud del doctor· Dio
fanor Peñas, Fiscal del Juzgado Tercero Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla y Deiegado 
del señor Procurador General de la Nación en la 
investigación de este proceso, tendiente a obtener 
el cambio de radicación del mismo, que se sigue 
contra Eduardo Pión, Sigifredo López, Juan de la 

·Cruz Sánchez y otros, por los delitos de estafa, 
falsedad, abuso de confianza y otros, de acuerdo 

, rácter de plena prueba, es estimable como razón 
fundamental de orden social y público". 

Del memorial en que tal cosa se solicita pueden 
resumirse las sigüientes razones, que en síntesis 
se presentan para su ·mejor comprensión, prescin
diendo del texto, que es un tanto difuso: 

1 °-Que se trata de una investigación de excep
cional gravedad, ya que en los procesos iniciado~ 
a virtud de denuncio del doctor Espartaco Mazian
ti, Gerente del Banco Francés e Italiano de la 
América del Sud, sucursal de Barranquilla, por 
sustracción de fondos a dicha institución, la cuan
tía asciende hasta ahora a la suma de.$ 791.783.88, 
según)nforme rendido por el señor Juez 34 de Ins
trucción criminal.· 

29-Que adelantada la investigación, tiene ca
racterísticas si se quiere desacostumbradas en . 
núestro medio, el interés profesional de los abo
gados que intervienen en defensa de los sindica
dos, quienes la mayoría de las veces se oponen a 
que la investigación sea agotada, haciendo uso, en 
demosfración de inconformidad, de recursos enca
minados a su entorpecimiento y pr~curando crear 
situaciones que no se compadecen con una recta 
administración de justicia ni con el decoro de los 
funcionarios que en ella intervienen. 

3o-Que· las personas sindicadas, "las unas pro
piciadas por su condición de empleados del Banco 
Y las otras por la facilidad económica o pecunia
ria que ostentan,· encuentran colaboradores para 
el solo fin de establecer conexiones entre la tra
mitación reservada del negocio penal y su afán de 
presentar· en. tiempo oportuno la coartada para 
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desbaratar los cargos que les resultan dentro del 
proceso", existiendo así fácil comunicación entre 
algunos detenidos y otras personas vinculadas tam
bién al sumario, lo que sin duda alguna entorpece 
la investigación y puede fácilmente hacerla fra
casar. 

Afirma también el señor Fiscal peticionario que 
tiene conocimiento del interés que existe por par
te de varias personas para · que la Fiscalía que 
ejerce no conozca del negocio, a cuyo efecto se ha
cen cargos graves acerca de la actuación que po
dría tener en la resolución de los incidentes que 
puedan presentarse. 

Sugieren estas diligencias el marcado interés 
con que el Fiscal del Juzgado Primero Superior 
de Barranquilla solicita que el expediente de que 
se trata le sea pasado a su conocimiento; y el no 
menos insistente del apoderado de J.uan de la· Cruz 
Sánchez Zambrano, en igual sentido, siendo de 
observar que existen referencias de cargos contra 
el Fiscal del Juzgado Primero Superior, que le 
restan mérito a su investidura como empleado del 
Ministerio Público. 

En detallado informe rendido por el funciona
rio de instrucción al señor Director del Departa
mento de Vigilancia Judicial y Administrativa del 
Ministerio de Justicia, de fecha 29 de agosto de 
este año, se expresa (fs. 18 y 19): 

"'Pero el apoderado de Juan de la Cruz Sánchez 
Zambrano quiere a toda costa que el doctor Ante
quera se encargue del asunto. Y no satisfecho con 
las numerosas quejas sin resultado que llevó has
ta la Procuráduría General de la Nación, ahora se 
queja ante el Gobierno y dice que me he negado a 
enviar el expediente sin que ello sea exactamente 
cierto porque el señor Fiscal del Juzgado Primero 
Superior no lo ha reclamado. Parece que aunque 
desea que le llegue, se vale de otros medios como 
para tratar de atemorizar a este funcionario que 
sólo aspira a cumplir honrada y lealmente con su 
deber. 

"Además de las innumerables acusacione~ que 
desde su época de Personero' ha sufrido el doctor 
Antequera, relacionadas con actuaciones poco cla
ras dentro del cargo que le ha tocado desempeñar, 
ahora como Fisal del Juzgado Primero Superior 
después de todo esto de que he venido hablando' 
se le ha acusado ante el Fiscal del Honorable Tri~ 
bunal Superior, doctor Salazar, de haber negociado 
por mil o por quinientos pesos, la libertad de una 
sindicada. Este hecho lo puso en mi conocimie~to. 
el señor Delegado de la Procuraduría General de 
la Nación, doctor Diofanor Peñas, quien habiendo 

Q 

escuchado el denuncio de parte del abogado ofen
dido, hizo que lo repitiera en presencia del señor 
Fiscal del H. Tribunal Superior. 

"Esa es a grandes rasgos la situación a que usted 
señor Director del Departamento de Vigilancia 
Judicial, se ha referido en su atento telegrama del 
26 de los corrientes. Sólo resta agregar que se sabe 
de seguro el proyecto de atemorizar a las víctimas 
del delito que se investiga, tratando de hacer creer 
que podrán hacer comparecer al Gerente del Ban
co Francés e Italiano, como sindicado, para lograr 
con ello que la institución perjudicada no reclame 
justicia". 

'Resulta de otro lado la actuación por parte del 
apoderado del sindicado Juan de la Cruz Sánchez, 
tendiente a obtener la terminación del proceso, 
conforme al artículo 153 del Código de Procedi
miento Penal, no obstante la gravedad del asunto, 
entre otras cosas, por la importancia de la cuantía 
del negocio. 

El señor Procurador General de la Nación, en 
oficio NQ 534, de fecha 8 del mes en curso, dirigido 
al Departam~to de Vigilancia Judicial del Minis
terio de Justicia, dice: 

"He recibido el oficio número 894 suscrito por el 
doctor Diofanor Peñas, Fiscal de'l Juzgado Tercero 
Superior de Barranquilla, junto con el cual me 
remitió copia del oficio número 891 dirigido al Mi
nisterio de Justicia en el cual pide a ese Ministe
riÓ cambio de radicación del sumario contra Eduar
do Pión, Sigifredo López y otros por fraudes per
petrados en el Banco Francés e; Italiano -Sucur
.sal de Barranquilla-. 

'''Como la Procuraduría se encuentra de acuerdo· 
con lo solicitado por el Fiscal del Juzgado Tercero 
Superior de Barranquilla, me permito enviar a us
ted, adjuntas, algunás copias que le sirven de an
tecedentes al cambio de radicación a que he hécho 
referencia". 

· Considera1 la Corte: 
Es incuestionable, por lo relacionado, que en el 

Distrito Judicial en que se está llevando la investi
gación de tan grave negocio como al que hace re
ferencia el cambio de radicación solicitado, se pre
senta una situación que no se compadece con una 
recta, pulcra y honesta administración de justicia. 

· Los hechos escuetos que los informes presentan 
permiten creer que la investigación de este nego
cio, cuya cuantía precisa no se ha fijado aún, pero 
puede elevarse a una suma todavía mayor, esta
blecen la posibilidad de que se interfiera su desa
rrollo, con actuaciones de personas vinculadas al 
proceso, impidiendo que la justicia se cumpla sin 



tropiezos y dé a cada uno lo que es suyo, pero en 
forma imparcial y sin el pellgro de extrañas in
terferenciaS. 

Precisame'nte el precepto legal que permite mo
dificar la jurisdicCión por razón del territorio, el 
artículo 58 del Código de Procedimiento Penal, 
señala como elemento para el cambio de radica
ción de un proceso, que sea conveniente para la 
recta administración de justicia. 

Puede- decirse que en esa expresión, es decir la. 
conveniencia, está contenido todo el ful\damento 
de esa importante medida autorizada en la ley 
cuando dicha contingencia se presente. . 

Es así como se quiere decir que ella se tome 
cuando sea útil y provechosa, corresponda a una 
necesidad y procure el decoro mismo de la admi
nistración de justicia. 

Tiende, pues, a procurar que ningún peligro ame
nace la justicia; que todo posible peligro de par
cialidad sea eliminado a tiempo y a impedir que 
el ambiente en donde un proceso se desarrolla o 
investiga trate de tener i:p.fluencia para desviar el 
cauce de la ley o el cumplimiento estricto, inmodi-
ficable y sereno de sus decisiones. · 

Cuando los intereses en juego que procesos de 
esta naturaleza despiertan, o el temor, la vengan
¡!:a o las amenazas veladas o intimidativas o los ha
lagos remunerativos, puedan aparecer en el curso 
de un negocio, la rectitud de la justicia, su impar
cialidad y aún el mismo decoro de los funcionarios 

' ' 
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hace viable y conveniente la medida que autoriza 
el artículo 58. 

El cambio de radicación de un determinado pro. 
ceso tiene un interés público y social. Cuando tal 
situación se presente o por lo menos exista la fun
dada creencia de que puede aparecer en el curso 
de una investigaciÓn, prec~sa retirar cualquier 
obstáculo que impida la realización de una recta 

·e imparcial justicia .. 
Dados los informes contenidos en el expediente, 

provenientes de los propios funcionarios que ac
túan en el proceso, y las circunstancias de am
biente, claras unas, veladas las otras, pero todas 
reveladoras de una penosa situación que no puede 
continuar, la presencia de las circunstancias que 
permite el cambio de radicación se han cumplido y 
es el caso de así conceptuarlo en forma favorable. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casación · 
Penal- emite CONCEPTO FAVORABLE al cam
bio de radicación del proceso a qué se refieren es
tas diligen~ias. 

Cópiese y devuélvase el negocio al Ministerio de 
Justicia. 

lFrancisco JRruno-.A\.lejandro Camacho ILatorre
ILuis Gutiérrez .Viménez-.A\.ngel Martín Vásquez
.Vulio lE . .A\.rgüello lit., Secretario. 

-1 

1 
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CAUSALES IPJEUMERA y SEGUNDA DE CASACWN - RJEQUllSITOS !PARA QUE 
SEA APLICABLE LA !PENA ACCESORIA DE RELEGACWN A COI .. ONIAS AGRI
COLAS PENALES- EL OBRAR CON LA COMPLICIDAD DE OTRO !PREVIAMEN
TE CONCERTADA, COMO CIRCUNSTANCIA DE MAYOR PELIGROSIDAD-CUAN
DO PUEDE TENERSE EN CUENTA LA DE MENOR PELIGROSIDAD CONTEM-

PLADA POR EL NUMERAL 99 DEL AR TICU:LO 38 ..:....- DJKlJ~O CONTINUADO 

:D..-lEl actor ataca el fallo materia del re
curso fundándose en que no está probada la 
materialidad de la infracción, y entonces la 
causal que ha debido invacarse, es la segun
da, porque es ésta la que contempla lo rela
tivo a la errada interpretación o apreciación 
de los hechos, en cuanto "sean JEILJEMJENTOS 
CONSTJ!TlUTWOS J[])JEJL , J[])JEJL][TI(]I, determi
nantes, eximentes o modificadores de la res- -
ponsabilidad de los autores o participes, o 
circlllllStancias que hayan influído en la de
terminación de la sanción". 

Cuando se presenta una situación como la 
alegada en el presente caso, ha sostenido la 
Cot;te en diversas ocasiones que la causal 
que debe aducirse como principal es la se·· 
gunda, y subsidiariamente la primera, por
que para atacar los e~ementos que estructu- · 
ran el delito, hay necesidad de que primero 
se estudien y analicen los hechos que lo cons
tituyen y las pruebas pertinentes, para .luego 
determinar los. preceptos sustantivos que los 
preven y rep:timen. Si no se estudian prime- · 
ro las situaciones contempladas en la causal 
segunda, no se puede llegar a las que se com
prenden en la cansal primera, en fuerza de 
la naturaleza y relación de las cosas sub ju
dice. 

2-Alude el artículo 33 del Código IP'en~l 
a la pena accesoria de relegación a colonias 
agrícolas penales, que debe imponerse a los 
delincuentes que sean juzgados como respon
sables de delitos cometidos en concurso real 
o material, deb~endo. tenerse en cuenta el 
número de delitos cometidos y la personali
dad del agente. 

Son, pues, dos criterios directivos los que 
suministra dicha norma . y que deben cum
plirse para que sea aplicable aquella pena 
accesoli'ia: 

a) lER índice Regal, derivado de la plurali-

dad de los ilícitos cometidos, que deben se~ 
cuatro o más; y 

b) lEl índice psicológico, resultante de Da 
naturaleza y modalidades de nos lllecb.os nm! 
nibles, los motivos determinantes y las cón
diciones personales y el género de, vida Ule
vado por el agente, demostrativo de una ten
dencia persistente al delito. 

3.-lEl delito continuado :U:o consagra ex
presamente el artículo 32 del Código · Jll'enal. 
IP'luralidad de hechos o de· acciones dellieti
vas; violación repetida elle una dis¡wsñeión. 
de la ley penal; y existencia del mismo de
signio en tal violación, son los presupu~os 
de ese delito. 

La unidad en el designio sól9 puede pre
dic:yse cuando· se trata de diversos sujetos 
pasivos, eri los casos en que el bien juridiioo 
está fusionado o confundido en una misma 
masa o en un solo haz; pero cuando aquen 
bien está individual y particularmente ra
dicado en personas distintas, separado e in
dependiente, aquella unidad es inadmisible. 

lEn este proceso, no puede negarse que las 
acciones físicas y subjetivas !l'ealizadas :¡¡mr 
los procesados fueron varias y que mediante 
ellas violaron en forina repetida la disposi
ción penal que prevé y sanciona el denito de 
-estafa, pero los daños ocasionados mediante 

· esas acciones, fueron distintos y sep,arables 
unps de otros. La simple considell'ación d'e que 
hubo diversas personas lesionadas y de que 
cada hecho tuvo lugar en tiempo y sitios di
ferentes, y .en patrimonios complletamente 
distintos, rompe la unidad en el designio, mto 
dándose el fenómeno del ilícito continuado. 

4.-ILa circunstancia de mayo!l' ]!Wlligrosñ
dad prevista por el numeral !)Q del art. 37, 
consistente en obrar "con la complicidad de 
otro, previa'mente coneertallla", no puede te
nerse en cuenta en casos en nos que la cir-

. ' 
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~unstancia preno~brada es pade integrante 
de los elementos constitutivos del ilícito o 
ñlícitos cometidos, como ocurriría en delitos 
eomo el de asociación para delinquir, en el 
·que · la pluralidad de sujetos activos de la 
infracción· y el concierto para cometerlo, son 
condiciones integrantes de la figura, pero 
lllSta situación no se presenta en infracciones 
eomo las que son materia del fallo recurri
do, en las que la pluralidad de los actos pu
nibles· la contempla nuestra legislación sus
tantiva, por dos áspectos distintos: como he
cebos que por sí solos dan lugar a responsa
bilidad principal o accesoria, según el caso, y 
al mismo tiempo, como circunstancia de ma
yor peligrosidad, cuando se realizan por más 
de una persona y hay concierto entre ellas 
·en su ejecución. 

!Esto se funda ·en que la concurrencia de 
más de Uiila persona para cometer los hechos 
punibles y el concierto entre ellas, le dá ·a la 
infracción una gravedad especial, reveladora 
de la perversidad criminal de quient's así pro
cceden, por la seguridad y eficacia con que 
actúan, y ·por la mayor alarma social que 
produce el ilícito ejecutado en esas condicidJ
-nes. Jl.>or ello, una cosa es el grado de respon
sabilidad, principal o accesoria, en que incu
rre el delincuente por su participación en el 
delito cometido, y otra muy distinta, la gra
vedad que adquiere el mismo delito, cuando 
hay acumulación concertada de acciones fí
sicas y psíquicas de várias personas, porque 
en estos casos los agentes revelan una mayor 
peligrosidad y la contracción del senti
miento de la seguridad de tos asociados, asu
me mayores p.roporciones. Solamente cuando 
la concurrencia de varias personas a la rea
lización del delito es instantánea u ooasio
nal, la agravante desaparece, por carencia 
del vínculo doloso entre los complicados y 
por (alta de acuerdo para la ejecución del 
ilícito. 

5.-IEl numeral 9º del artículo 38 exige, 
para que se configure la circunstancia de 
menor peligrosidad allí prevista, una doble 
eondición: presentarse voluntariamente a 
ias autoridades después de cometido el he
echo, Y confesarlo. lEs decir, que haya de par-
11;~ ~el procesado algo así como el arrepen
ll;~mtento del hecho punible cometido y faci
litar a la justicia el pronto descubrimiento 
lile los hechos y de sus autores. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca~ación 
· Penal.-Bogot~, octubre tres de mil novecientos 

cincuenta y dos. 
0 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Pereira, por. sentencia 
fechada el seis de octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno, condenó a Alejandro Yepes Bermú
dez y a Víctor Manuel Castillo, a las penas prin
cipales de cinco años de prisión y multa por valor 
de cincuenta pesos ($ 50.00) para cada UI).O, y a la 
pena ·accesoria de relegación a .una colonia agríco
la penal por el lapso· de tres años, como responsa
bles de los delitos de estafa y abuso de confianza. 

Contra esta sentencia interpusieron el recurso 
de casación los· procesados y nombraron· al doctor 
José Luis Tamayo' Salazar,, como su· apoderado. 
Este abogado, presentó ante la Corte la correspon
diente demanda de casación, sustentando 'las cau
sales primera y tercera del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal. 

llllechos y actuaciones prOcesales. El señor Pro
curador Delegado en lo Penal, puntualiza los he
chos materia del proceso y la marcha del expe
diente, en la siguiente forma: 

~'En el año de 1949 y a principios de 1950, los se
ñores Alejandro Yepes Bermúdez y Víctor Manuel 
Castillo, con nombres simulados y haciéndose pa
sar en algU:rios casos por vacunadores oficiales; se 
dieron a la tarea de vender en el territorio nacio
nal productos falsificados de veterinaria, imitan
do-envases, marcas y etiquetas de los que usan los 
laboratorios a~,;reditados "Behring", · "Byala", 
"Lyx", ''Franklin'! y ''Samper Martíil.ez". 

"Víctimas de estos engaños fueron las siguientes 
personas: 
_ ."En Palmira: Arcadio Tenorio y Eduardo Ma
lina. 

"En Cali: Buenaventura Jaramillo y Camilo Ba
rrero. 

"En !bagué: Delia Suárez y Elíi:1s Morón. 
"En Zipaquirá: Delia Carrizosa. 
"En Bucaramang~: Luis Emilio Ruíz. 
:;En San G.il: Luis Alejandro Tapias. 
En Venecia (Antioqui'a): Jesús María Delgado 

Mesa, a quien, según su dicho, le vacunaron 23 
cerdos, todos los cuales murieron a consecuencia 
de esas drogas. 
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''En Medellín: Alejandro Johnson, Horado y 
Fidel Ochoa. 

"Y én Armenia intentaron la misma maniobra 
con la señora María Jarimullo de Uribe, pero ella. 
-que se hallaba en antecedentes del ilícito nego
cio-- se puso en connivencia con los Agentes de la 
Seguridad, y éstos capturaron inflagranti a Víc
tor Manuel Castillo y, a pocos pasos, a Alejandro 
Yepes Bermúdez, quien estaba esperando a su 
compañero mientras ejecutaba el timo. 

''La investigación principal la llevó a término el 
Juez 77 de Instrucción Criminal, comisionado por 
el señor Ministro de Justicia con amplios poderes 
para trasladarse a distintas ciudades del país. A 
dicho sumario se juntó el iniciado por el Inspector 
Primero Municipal ·de Armenia, referente a la ten
tativa de estafa a la señora Jaramillo Uribe. 

"El proceso único correspondió al Juez Tercero 
Penal del Circuito de Bogotá. Este funcionario, en 
auto de 18 de agosto de 1950, consideró que los de
litos investigados "tenían completa relación entre 
sí y que sus autores o partícipes eran unos ntis
mos"; y, en consecuencia, de acuerdo con el ar
tículo 57 del Código de Procedimiento Penal, dis
puso remitir el negocio al Juzgado Penal del Cir
cuito de Armenia, por haber sido allí donde pri
mero fueron capturados los responsables. 

''Este último funcionario· declaró cerrada la in
vestigación y, por auto 9 de septiembre· de 19.50, 
llamó a responder en juicio a Yepes•Bermúdez y 
a Castillo Martínez, por usurpación de funciones 
públicas, delitos contra la salubridad pública, con
tra la ecoJJomía nacional, la industria y el comer
cio, estafa y abuso de confianza, así: 

''El de usurpación de funciones, por haberse he
cho pasar por vacunadores oficiales ante el señor 
Jesús María Delgado Mesa, sin serlo. 

"'Los relativos a la salubridad pública y a la 
economía nacional, por haberse encontrado en su 
poder un pequeño lote de marihuana, y por haber 
dado al expendio productos dañinos para la salud, 
mediante falsificación de envases, ·etiquetas, mar:.. 
cas, etc. de varios laboratorios acreditados en Co
lombia. 

''El de estafa~ por haber inducido a error a los 
compradores de los productos expresados. 

''Y el de abuso de confianza, por haber inutili
zat;Io 23 cerdos de propiedad del señor Delgado 
Mesa. 

"Adelantado el juicio, el Juez del conocintiento 
lo clausuró c'on sentencia condenatoria, en la que 
les impuso a los procesados las penas principales 
de 32 meses dé prisión y multa de $ 30.00 par~ 

cada uno, por los delitos indicados en el auto de 
proceder. 

''El fallo fué apelado por el Agente del Minis
ter:o Público, y, al desatar el recurso, el Tribunal 
Sc;perior de Pereira modificó aquél, eri el sentido 
de descartar los delitos de usurpación de funcio
nes públicas, contra la salubridad pública y con
tra la economía nacional, la industna y el comer
cio. En consecuencia, sólo dejó los ilícitos de la 
estafa y del abuso de confianza y otra> defrauda
ciones, al tenor de los artículos 408 y 427 del Có
digo Penal. Por ellos condenó a los acusados a las 
sanciones ya dichas al principio de estn vista". 

Determinados los hechos y narradn la actuación 
procesal, en la .forma antes indicad'!, corresponde 

· entrar en el estudio de los cargos que se hacen con
tra la sentencia recurrida, haciéndolQ en el nlis
mo orden en que lo hace el demandante·. 

Causal primera. Violación de Ua ley penal. 

Esta causal la funda el demandante en varios 
motivos: 

a) Haberse aplicado en la sentencia de segundo 
grado los artículos 412 a 428 del Código Penal, a · 
''hechos no regulados por ellos", pues no se han 
realizado los ilícitos previstos en tales di;;posido
nes, denominados abuso de confianza y otras de-

. fraudaciones; 

b) Haber sido aplicada indebidamente la pena 
accesoria de relegación a colonias agrícolas, pues 
el artículo 33, inciso 29 del Código Penal, exige 
para que se pueda imponer esa pena, que el res
ponsable haya cometido cuatro o más delitos, y 
en el caso de autos, los acusados sólo realizaron 
dos (estafa y abuso de confianza), como lo afirm<t 
el mismo Tribunal; 

e) Haber reprimido un concurso material o=real 
de ínfracciones, cuando se ha cometido solamente 
un delito, de carácter continuado, de las caracte

. rísticas conte~pladas por el artículo 32 del Código 
Penal; y 

d) Que se individualizó la sancwn en forma 
equivocada, pues el Tribunal no tuvo en cuenta 
la- circunstancia de menor peligrosidad previstá 
por el numeral 9Q del artículo 38 del mencionado 
Código, computando en cambio, otras circunstan
cias que no tuvieron ocurrencia, como la compli
cidad previamente ~oncertada, el hacer más· no
civas las consecuencias del delito y el llevar con
sigo uno de los procesados, cierta dosis de ma
rihuana. 
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Concepto del IP'rocurador Delegado en lo IP'enal 

Este funcionario examina a espacio cada uno de 
los motivos alega <;los· por el actor en :tielación con 
la causal primera, llegando a la cbnclusión de que 
ninguno de ellos es aceptable, a excepCión del que 
se refiere a haberse tenido en cuenta como cir
cunstancia de mayor peligrosidad, el hacer más 
nocivas las consecuencias del ilícito por haberse 
realizado los hechos empleando marihuana y otros 
"asquerosos· líquidos que vendieron y con los cua
les mataron diversos animales", cargo que en su 
concepto está probado y debe pro'sperar. 

Al examinar los cargos hechos en la demanda, 
se precisarán los puntos de vista de la Procuradu
ría. 

Se considera: 

El primer motivo invocado en el libelo, se refie
re a la inexistencia del delito de abuso de confian
za y otras defraudaciones. Esto quiere decir, . que 
el actó'r ataca el fallo materia del recurso fundán
dose en que no está probada la materialidad de 
dicha infracción, y entonces la causal que ha de
bido invocarse, es la segunda, porque es ésta la 
que contempla lo relativo a la errada interpreta
ción o apreciación de los hechos, en cuanto ''sean 
elementos constitutivos del delito, determinantes, 
eximentes o modificadores de la responsabilidad 
de los autores o partícipes, o Circunstancias que 
hayan influído en la determinación de la sanción". 

Cuando se presenta una situación como la ale
gada en el presente caso, dice el Procurador De~ 
legado. en lo Penal y también lo ha sostenido la 
Corte en diversas ocasiones, que 'la causal que de
be aducirse como principal, es la segunda y sub
sidiariamente la primera, porque para atacar los 
elementos que estructuran el delito, hay necesi
dad de que primero se estudien y analicen los he
chos que lo constituyen y las pruebas pertinentes 
para ·luégo determinar los preceptos sustantivos 
que los preven y reprime,n. Si· no se estudian pri
mero las situaciones contempladas en la causal 
segunda, no se puede llegar a las que se compren
den en la causal primera, ''en fuerza de la natura
leza Y relación de las cosas sub judice". 

El representante de los procesados se abstuvo 
de invocar la causal segunda, creyendo que los he
chos que ella contempla llevan necesariamente a 
la, causal primer-a. Y si bien es cierto, que ello es 
as1, apreciado el problema de acuerdo con el dere
cho abstracto, no lo es en conformidad con las re
glamentaciones de la ley procesal penal, porque 
20-Gaceta 

con base en ésta, deben invocarse separadamente 
cada uno de los motivos que dan lugar a la casa
ción, sin que sea aceptable involucrar una causal 
en otra. Y cuando ello no ocurre, existe la prohi
bición expresa de tenerlas como invocadas ·y por 
eso, dispone el artículo 568 del Código de Proce-
dimiento Penal: · o 

"La Corte no podrá tener en cuenta causales de 
casación distintas- de aquellas que hayan sido ex
presamente alegadas por las partes". 

Refiriéndose a este problema, conceptúa el se
ñor Procurador Delegado en lo Penal: 

·''Este rigor en la técnica de la casación no es 
que se resienta de un formulismo aberrante, ni 
que constituya un obstáculo al reconocimiento del 
derecho sustantivo, sino que obedece simplemen
te a la naturaleza y alcance del recurso extraordi
nario que, como controversia que es entre el fallo 
demandado y-la ley, en orden a uniformar la ju
risprudencia, está sometido a un especial trata• 
miento legal en su forma y en su fondo, pará que 
en nada se parezca a una tercera instancia. 

''En su forma,· porque la demanda debe' conte
ner un resumen de l:os hechos materia del debate 
la indicación expresa de las causales pertinente~ . 
Y el estudio de ellas en capítulos separados, cuan
do fueren varias. Y en su fondo, porque el libelo 
debe expresar, necesariamente, los fundamentos 
jurídicos de cada motivo de casación, con cita de 
los textos legales que el recurrente considera in
fringidos por el Tribunal. Exigencias éstas que 
consagrá el. artículo 531 del Código Judicial, apli
cable al ramo penal por virtud del mandato del 
artícuo 79 de la ley 94 de 1938. 

'"La casación es, por tanto, un recurso de eleva
da juridicidad y de exigente manejo. 

''Ad . d a . . emas, es e la esencia del derecho procesal 
positivo el empleo de ritualidades y formulismos 
~ara gar~ntía social, orden en las actuaciones, va
lidez de estas y para fijar las bases y condiciones 
en que ha de moverse el poder jurisdiccional del 
Estado". 

.También la Corte se ha expresado acerca del 
mis_mo punto,. :n los siguientes términos: ,, ... en 
la mter~r:tacwn de los libelos forenses, dentro 
de un regimen legal de reglamentación profesio
n_al de la abogacía, no es aceptable; coni'o en mate
na contr~ctual, el sistema subjetivo que busca 
prefere~cialmente la int_ención, justificada allí por 
la expbca~le ignoranci<f de tecnisismo jurídico en 
la gefoler_ahdad de los contratantes, sino más bien 
el_ obJetivo d_e la voluntad declarada que se im
pone en la mterpretación de la ley" y - d 
" d - · ana e 

. . . entro de nuestro sistema proéesal, los jue~ 
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ces no ·pueden enmendar ni pasar de largo sobr.e 
equivocaciones técnicas de las demandas en puntos 
sustanciales" (GACETA 2073-74, pág. 88). . 

Se deduce de lo anterior, que la causal pru~era 
invocada, es ineficaz para proceder al estudiO· Y 
análisis del cargo en mención, por tratarse, como 
ya s~ ha dicho, de un punto sub.stancial, -cue~po 
del delito e inexistencia del mismo- que exige 
un examen detallado de los hechos Y de sus prue
bas, lo cual es propio de la causal segunda, que no 
ha sido alegada. . , 

En consecuencia, no es admisible la acusacwn 
que se hace en la demqnda, en lo refer_ente a que 
no se cometió por los procesados el delito de abu
so de confianza y otras defraudaciones. 

29-El segundo cargo que se hace en el libelo, 
consiste en que se aplicó indebidamente en la sen
tencia, la pena accesoria de relegación a Colonias 
Agrícolas Penales. 

El Código Penal dispone que en los casos de con
curso material o real, que se juzguen en un mismo 
proceso, se aplicará la sanción establecida para el 
más grave, aumentada hasta en otro tanto. Y agre
ga, en el inciso segundo: 

''Además de esta sanción, se aplicará como acce
soria la relegación a una colonia agrícola penal 
por dos a diez años, si los delitos cometi~os fueren 
cuatro o más y si la naturaleza y modalidades de 
los hechos ejecutados, los -motivos determinantes, 
las condiciones personales y el género de vida lle
vado por el agente demostraren en éste una ten
dencia persistente al delito". 

Alude esta disposición, a la pena accesoria de 
relegación a colonias agrícolas penales que debe 
imponerse a los delincuentes que sean juzgados 
como resp~nsables de delitos cometidos en con
curso real o material, debiendo tenerse en cuenta 
el número de delitos cometidos y la personalidad 
del agente. 

Son, pues, dos criterios directivos los que sumi
nistra dicha norma y que deben cumplirse, para 
que sea aplicable aquella pena accesoria: 

a) El índice legal derivado de la pluralidad de 
los ilícitos cometidos, que deben ser cuatro o 
más; y 

b) El índice psicológico resultante de la natu
raleza y modalidades de los hechos punibles, los 
motivos determinantes y las condiciones perso
nales y el género de vida llevado por el agente, 
demostrativo de una tendencia persistente al de
lito. 

En lo que se relaciona con este punto, se dice en 
la sentencia sujeta al recurso: 

" ... Para dar cumplimiento al inciso segundo 
del art. 33, se aplica además, como accesoria, la 
relegación a una colonia agrícola penal, por tres 
años, en vista de que los delitos cometidos fueron 
más de cuatro, y también por la "naturaleza Y mo
dalidades de los hechos ejecutados, los motivos 
determinantes, las condiciones personales Y el gé
nero de vida llevado por los agentes", que de
muestran en éstos una tendencia persistente al 
delito". 

En ·este aparte del fallo ·de segunda· instancia, 
como lo observa el Procurador Delegado en lo Pe
nal, se advierte una completa falta de sustenta
ción jurídica, para llegar a la conclusión de que 
los procesados por la concurrencia de los factores 
que enumera la ley, demuestran ''una tendencia 
persistente al delito".· Hay, por lo tanto, ausencia 
de fundamentación jurídica sobre esa parte de la 
sentencia y esta omisión, hubiera podido justifi
car la presentación por parte del actor, de la cau
sal quinta, pero no la invocó. 

En la demanda se ataca la sentencia, en lo re
lativo a la pena de relegación a colonias agrícolas
penales, afirmando que los sentenciados no come
tieron cuatro delitos· o más, sino únicamente dos, 
los de estafa y abuso de confianza y que así lo 
afirma el Tribunal en dicho fallo. A ésto se anota, 
que si bien esta entidad, habla de los delitos de 
estafa y abuso de confianza y otras defraudacio
nes, como de las figuras jurídicas de los delitos que 
se estructuran en el proces'o y hasta llega a decir 
~'De los. dos ilícitos arriba enumerados, el "De la 
estafa" es _el de peores consecuencias para los 
procesados. Será, por virtud del art. 33 del Código 
Penal, el que dá la tónica para graduar la pena' 
atribuible a ellos", esas afirmaciones del Tribu
nal tienen un sentido genérico y hay que darles 
la interpretación que corresponde, no la que les 
dá el representante de los procesados, de que éstos 
no cometieron sino un solo delito de estafa y otro 

. de abuso de confianza y otras defraudaciones, si
no la de que los hechos cometidos tienen en el Có-

. digo Penal la denominación de estafa y abuso de 
confianza y otras defraudaciones. ' 

El número de delitos -cuatro o más-, lo acep
ta Y reconoce la sentencia del Tribunal al decir 
''~ue d~ l~s investigaciones del Juez d~ Instruc
cwn Cr~,mmal, ~e desprendea doce ilícitos más ... " 
Y que los delitos cometidos fueron más de cua
tro". Y ésto también aparece del auto de proce
der, donde se dice: 

"Como bien se ve, son doce casos de ventas he
chas de drogas que con sus nombres Y. cantidad se 
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mencionan en las facturas que se han mencio
nado". 

De suerte que, la multiplicidad de los delitos, 
indispensable para imponer la pena accesoria de 
relegación a colonias agrícolas penales, sí la tuvo 
en cuenta el Tribunal al fallar, puesto quE> no re
prime dos únicos delit.os -una estafa y un abuso 
de confianza y otras defraudaciones-, sino doce 
infracciones de la misma especie, claramente in
dividualizadas. Lo relacionado con el p•:oblema de 
que si están o no probadas esas infracciones, es 
una cuestión de que no puede ocuparse la Corte, 
porque como se ha dicho, el actor no invocó la cau
sal segunda de. casación. · 

Por consiguiente, el cargo exammado tamp@co 
prospera. 

39-Manifiesta el actor, que en el caso· dt:> autos, 
los procesados c·ometieron un solo delito, puesto 
que únicamente ejecutaron varios. actos repetidos 
que constituyen una sola infracción. 

Esta tesis no fué demostrada por el represen
tante de los recurrentes y esta sola consideración, 
sería suficiente para rechazar ese nuevo cargo 
contra la sentencia.' Sin embargo, el Procurador 
Delegado en lo Penal, hace en relación con ese 
punto, las consideraciones siguientes: 

''Como lo expuso la Procuraduría en otra oca
sión, el delito continuado lo consagra expresamen
te el artículo 32 del Código Penal. PlHralidad de 
hechos o de acciones delictivas; violaciór: repeti
da de una disposición de la ley penal y existencia 
del mismo designio en tal violación, son lo.; pre
supuestos de ese delito. 

"Para penetrar en la· esencia jurídica de esta 
figura, debe tomarse con· criterio directivo el del 
bien jurídico que pretende tutelar la ley penal, en 
el sentido de qu~ cuando la acción delictiva per
judica o pone en peligro un interés jurídico radi

. cado en una persona natural o moral, la infracciór.. 
se encuentra ya perfeccionada y agotada también 
la resolución del agente o el designio con que pro
cedió. 

''De esta suerte, cuando quiera que el bien ju
'rídico esté protegido ·en relación con séres indivi
dualizados, y no como amparo a la colectividad, el 
delincuente, al lesionar ese bien, no puede llevar 
la continuidad del propósito para lesionar bienes 
que 'individualmente pertenezcan a otras personas. 

''Así por ejemplo, la ley protege el bien jurí
dico de la vida humana, pero la existencia de cada 
hombre eri particular representa una entidad to-• 
tal y absolutamente separada e independien~e de 
la existencia cÍe otra persona. Quien con una. sola 
acción _:aunque sea con diversos actos o con va-

rías acciones- suprime la vida a distintas perso
nas, no puede tener un único designio, porque los 
bienes jurídicos que vulnera están de tal manera 
distanciados, que no puede existir un puente que 
una la conciencia criminosa del delincu~nte, co
mo si se tratase de un solo hecho. 

"En la violencia carnal, el pudor personal, la 
libertad individual, el honor sexual, son bienes tan 
personalísimos, que cada hecho no solamente ago
ta los elementos del delito, sino que pone un muro 
que impide la continuidad en el propósito, cuando 
la violación se reaiiza sobre diversas persona..;. 

''Por tanto, en estos ejemplos, no puedr" haber 
delito continuado. 

"En resumen, la unidad en el designio sólo pue
de predicarse cuando se trata de diversos sujetos 
pasivos, en los casos en que el bien jurídico prote
gido está fusionado <? confundido en una .misma 
masa o en un solo haz; pero cuando aquel bien 
está ind¡ividual y pbrticutar;mente radicado en 
personas distintas, 'separado e independiente, 
aquella unidad es inadmisible". 

En este proceso, no puede .negarse que las ac
ciones físicas y subjetivas realizadas por los pro
cesados fueron varias y que mediante ellas, viola
ron en forma repetida la disposición penal que 
prevé y sanciona el delito de estafa, ¡:¡ero los da
ños ocasionados mediante esas acciones fueron dis
tintos y separables unos de otros. La simple con
sideración de que hubo diversas personas lesiona
das y de que cada hecho tuvo lugar en tiempo y 
sitios diferentes, y en patrimonios completamen-' 
te distintos, rompe_ la unidad en el designio cri
minoso y la continuidad del delito, no dándose el 
fenómeno del ilícito continuado. 

En consecuencia, los artículos 32 y 33 del Có
digo Penal, citados por el actor, no se violaron en 
la,.sentensia. recurrida y el cargo que por este as
pecto' se hace contra ésta, es inadmisible . 

4°-Se dice en la demanda que la sanción se in
dividualizó en forma equivocada en la sentencia, 
puesto que no se tuvo en cuenta a los sentencia
dos la circunstancia de menor peligrosidad que 
prevé el numeral 99 del artículo 38 del Código Pe
nal, computándoles en cambio otras circunstan
cias qu~ no tuvieron ocurrencia, tales como la 
complicidad previamente concertada, el haber he
cho más· nocivas las consecuencias del delito, y el 
llevar uno de los procesados, cierta dosis de ma
rihuana. 

El Tribunal al examinar ese punto del proceso. 
dice que los hechos fueron realizados dentro cie 
varias circunstancias de mayor peligrosidad de 
las contempladas por el artículo 37 del estatt:to 

o 
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represivo, pues hubo preparación ponderada de 
les delitos, complicidad previamente conce.rtada 
con marihuana ''y otros asquerosos líquidos que 
vendieron y con lo~ cuales mataron diversos ani
males, haciendo más nocivas las consecuencias pe
nales; y que su manera de obrar, denota perversi
dad e inclinación al delito. De ésto se deduce, las 
circunstancias genéricas de agravación que con
ten:.plan los numerales 59, 9° y 129 del artículo 37 
cid Código Penal y el factor personalidad del agen
te, de que habla el artículo 36 de la misma obra". 

F.n. re ~ación con las circunstancias de menor pe
ligrosidad, nada dice el fallo materia del recurso. 

E~ deinandante sólo acepta, como procedente la 
ci::nuestanc:a de la preparación ponderada de los 
d2litos, rechaza las restantes y no combate la que 
S'" refiere a la peligrosidad individual de los sen
tenciados. 

S:::st·ene que 'no hubo complicidad sino respon
rai.;:_:ictad c~irecta y como tal han sido sancionados 
los justiciables. Por ello no es justo ni legal que 
se vaya a considerar el delito en su doble carácter 
de autores, para imponerles las· penas de los ar
tLu:os <108 y 427 del Código Penal. .. y además, 
co;:s c:erar los m:smos hechos delictivos por otro 
a~lJe~to, el de la complicidad, para así aumentar
les la pena". 

También dice: "O se es responsable directa
mcn·:e y se sanciona a los delincuentes como auto
res; o ~e es responsable únicamente como cóm
plices y entonces se les sanciona únicamente con 
cs~c carácter. Pero sancionarlos doblemente: con 
'., ::era que les corresponde como autores, y des
f" .. rés agr·avar dicha pena por el cómplice, es no sólo 
;:'j:·:to sino antijurídico". 

En cuanto al hecho de haber empleado marihua
na y otros líquidos en la comisión de los delitos, 
manifiesta que no está acreditado que Yepes em
P ec:ca esa sustancia y de otro lado, tal hecho S(! 

ordenó investigar sepa'radamente por el Tribunal; 
Y :a muerte de los animales empleando las vacu
nc.s falsificadas, constituye el delito que prevé el 
artículo 426 del Código Penal y no puede tenerse 
al mismo tiempo como circunstancia de agrava
ción. 

En lo tocante a las circunstancias de menor pe
ligrosidad, afirma el actor, que en la sentencia no 
se tuvo en cuenta la contemplada por el numeral 
99 del artículo 38. 

El cargo afirmado por el demandante, de que· a 
los procesados se les sancionó como responsables 
directos de los hechos materia del proceso y al 
mismo tiempo como cómplices de los mismos, no 
corresponde a la realidad procesal. Del fallo re-
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currido se deduce que, a los agentes de los hechos 
se les tiene como coautores de los delitos en men
ción, y al determinar el grado de peligrosidad que 
les corresponde, 1le considera que obraron en la co
misión de esos delitos con la agravante prevista 
por el numeral 99 del artículo 37 del Código Pe
nal, es decir, que actuaron "con la complicidad 
de otro, previamente concertada". No es, por con
siguiente, exacto, que se les haya sancionado como 
autores de los delitos y al mismo tiempo, como 
cómplices de los mismos. 

El apoderado de los sentenciados, considera que 
no puede tomarse para agravar la sanción, la cir
cunstancia de mayor peligrosidad antes enuncia
da, pero esta tesis carece de fundamento legal en 
tratándose de infracciones como las que contem
pla este proceso. Tendría razón, si el caso que 
se estudia fuera de aquellos en,los que la circuns
tancia prenombrada es parte integrante de los 
elementos constitutivos del ilícito o ilícitos co
metidos, como ocurriría en delitos como el de aso
ciación para delinquir en el que la pluralidad d'e 
sujetos activos de la inkacción y el concierto para 
cometerlo, son condiciones integrantes. de la figu
ra, pero esta situación no se presenta en infraccio
nes como las que son materia del faHo recurrido 
en las que la penalidad de los actos punibles 1~ 

_ contempla nuestra legislación sustantiva, por dos 
aspectos distintos: como hechos que por sí solos 
dan lugar a responsabilidad principal o accesoria 
según el caso, y al mismo tiempo, como circuns~ 
tancia de mayor peligrosidad, cuando se realizan 
por más de una persona y hay concierto entre 
ellas en su ejecución. 

Esto se funda, en que la concurrencia de más 
de una persona para cometer los hechos punibles 
Y el concierto entre ellas, le dá a la infracción una 
gravedad especial, reveladora de la perversidad 
criminal de quienes así proceden, por la seguridad 
Y eficacia con que actúan, y por la mayor alarma 
social que produce el ilícito ejecutado en esas con
dici_o~es. Por. ell_o, una cosa es el grado de respon
sabllrdad, prmcrpal o accesoria, en que incurre 
el delincuente por su participación en el delito 
come.~ido, y ot_ra muy distinta, la gravedad que 
a~qmere el mrsmo delito, cuando hay acumula
ero~ concertada de ácciones físicas y psíquicas de· 
vanas personas, porque en estos casos los agentes 
revelan una mayor peligrosidad y la contracción 
del sentimiento de la seguridad de los asociados 
asume mayores proporciones. Solamente cuand~ 
la conc~rrencfa de varias personas a la realización 
del dehto es mstantánea u ocasional, la agravante 
desaparece por carencia del vínculo doloso entre 
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los complicados y por falta de acuerdo para la eje
cución del ilícito. 

Conforme a las pruebas recqgidas en el proce
so, los acusados Castillo y Yepes, dada la forma 
habilidosa como vendían los productos con que 
perpetraron las estafas, necesariamente tenían que 
obrar de común acuerdo, mediante un plan pa
cientemente elaborado, pues ambos viajaban a di
ferentes lugares del país y ambos mediante ma
niobras artificiosas hicieron incurrir en error a 
sus víctimas, perjudicándolas en sus bienes y es 
por ésto, por lo que no puede ·descartarse en la 
realización de los delit~s, el concierto y la unidad 
de la acción. 

Por lo tanto, la circunstancia de mayor peligro
sidad de que se viene hablando, estuvo correcta
mente aplicada en la sentencia de segunda instan
cia. i 

llllacer más nocivas las consecuencias del delito. 

Esta circunstancia de mayor peligrosidad~ pre
vista por el numeral 12 del artículo 37 del C .. Pe
nal, se refiere a los casos en que después de co
metido el delito, el agente ejecuta actividades di
rigidas a perjudicar aun más a la víctima, a sus 
parientes o a otras personas, agravando el daño 
público que produce todo delito y en ocasiones 
el daño particular ocasionado por el mismo. Tal 
situación se presentaría cuando el delincuente 
después de lesionar a su víctima, impide que se le 

·presten auxilios· médicos; dar muerte a una per
sona, con la finalidad de privar a sus allegados 
de la ayuda económica que aquélla le,. prestaba; 
sustarer a un comerciente los dineros o 'Valores de 
su propiedad con el objeto de llevarlo a la qu!e
bra, etc .... 
El fundamento que tuvo el Tribunal para compu

tar a los procesados dicha agravante, es el de que 
ejecutaron los hechos punibles sirviéndose de ma
rihuana y .'"otros asquerosos líquidos que vendie
ron y con los cuales mataron a diversos animales". 

Según el parecer del señor Procurador Delega
do en lo Penal, con el cual esta conforme la Sala 
la circunstancia rechazada por el demandante, n¿ 
es de aplicación en el caso de autos, por_ las si
guientes razones: 

"Porque las vacunas falsificadas no contenían 
marihuana, según los dictámenes periciales del 
Laboratorio Forense que obran en los autos. 

"Porque el hallazgo en poder de Yepes Bermú
dez de un paquete que contenía esa planta, consti- ' 
tuye un delito per se, que el mismo Tribunal orde
nó in~estigar en la sentencia recurrida. 

''Porque los otros "asquerosos líquidos" emplea
dos en las vacunas fué el medio o ardid de que se 
valieron los procesados para consumar las esta
fas, y ello hace parte del cuerpo del delito de tales 
infracciones. Y si el uso de dichos líquidos produjo 
otros resultados, entonces se configura un nuevo 
ilíCito, que tiene su propia penalidad. 

"Y porque el. haber matado diversos animales 
(los de propiedad de Jesús María Delgado), sir
vió precisamente para reprimir a los responsa
bles como autores del abuso de confianza y otras 
defraudaciones, aplicándoles la sanci&)n específica 
prevista por el artículo 427 del Código 'Penal". 

Concluye el representante del Ministerio Públi
co, que en la sentencia recurrida, se tomó el hecho 
que se examina por dos veces para empeorar la 
situación de los acusados y se viola en esta forma, 
el principio non bis in ídem y el artículo 37 antes 
mencionado, de acuerdo con el cual, las circuns
tancias de mayor peligrosidad deben deducirse ''en 
cuanto no se hayan previsto como modificadoras . o . . 
o como elementos constitutivos del delito", por lo 
cual el cargo analizado, debe prosperar. · 

Que se dejó de apreciar la circunstancia de me
nor peligrosidad, contemplada por el numeral 99 

· del artículo 38 del Código Penal. 

Este precepto dice: "El presentarse voluntaria
mente a las autoridades después de cometido el 
hecho y confesarlo". 

Una doble condición exige esta disposición, pre
sentarse voluntariamente a las autoridades des
pués de cometido el hecho, y confesarlo. Es decir, 
que haya de parte del procesado algo así como el 
arrepentimiento del hecho punible cometido y fa
cilitar a la ju¡;ticia el pronto descubrimiento de 
los hechos y de sus autores. Por ello, e;a conducta 
del responsable la toma en cuenta la ley, aprecián
dola como circunstancia de menor peligrosidad. 

Pero én el caso que se estudia, no fué ésa la ac
titud de los autores de los hechos, pues ellos no se 
presentaron voluntariame·nte a las a~toridades 
sino que éstas los capturaron, cuando pretendía~ 
estafar a la señora María Jaramillo de Uribe en 
la ciudad de Armenia. No hubo, por lo tanto: de 
parte de los delincuentes manifestación alguna de 
sus buenos sentimientos y fueron las circunstan
cias especiales en que se les colocó dentro del pro
ceso, las que los llevaron a reconocer en parte 
sus actividades antisociales. Así se deduce de lo~ 
elementos de prueba recogidos en la investigación 
Y especialmente de los testimonios de los detec
tives Samuel Marulanda y Saúl Mario Gómez. 
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N o se violó, por lo tanto, la ley penal, al no 
tener en cuenta a los•sentenciados en el fallo de 
segunda instancia, la circtmstancia en mención. 

Causal 'Jl'erceira. Desacuerdo de la sentencia con 
el auto de proceder. 

Dice el demandante, que en el auto de proceder 
se imputó a los procesados el delito de abuso de 
confianza, y no el de abuso de confianza y "otras 
defraudaciones", que es la figura que genérica
mente señala el Capítulo V, Título XVI y Libro II 
del Código Penal y en estas condiciones, ''clara
mente se concluye con la lógica más elemental 
que al decir el auto de proceder que se llama a 
juicio por ''Estafa" y "'Abuso de confianza", se 
concretó a esta primera parte del Capítulo V ex
presado y excluyó del llamamiento a juicio· por 
''Otras defraudaciones". Y como el Tribunal con
denó a los acusados por abuso, de confianza y 
"otras dafraudaciones", se apartó, del auto de 
proceder. 

De la parte resolutiva del auto de proceder, apa
rece que se abre causa criminal contra los acusa
dos por varias infracciones contempladas en el Li
bro II del Código Penal, y entre ellas, por "Estafa 
y abuso de confianza, de que también hablan los 
capítulos IV y V del Título 16 del referido estatu
to penal". 

Además observa que en la parte motiva de la. 
misma providencia, se trascriben entre otros ar
tículos del estatuto penal, el 426 y el 427, coloca
dos dentro del Capítulo de ''Abuso de confianza 
y otras defraudaciones". También se alude en la 
misma parte del auto de proceder, al dicho de Je
sús María Delgado Mesa, quien afirma que todos 
los 23 cerdos murieron por consecuencia de · la 
vacuna que se les aplicó y se agrega: · 

"En este hecho se contiene un delito de abuso de 
confianza .y otras dafraudaciones por inutilización 
de animales, y además, un delito contra la econo
mía nacional, la industria y el comercio por haber 
difundido una enfermedad en dichos animales". 

El Código de Procedimiento Penal, en s~ artícu
lo 431 dispone que en la parte resolutiva del auto 
de proc2der, se llame a juicio al procesado ''por el 
delito que corresponda, el cual se determinará con 
la denominación que le dé el Código Penal en el 
respectivo capítulo, o en el correspondiente título 
cuando éste no se divida en capítulos, como ho
micidio, lesiones personales, robo, estafa", etc .... 

En esta forma, quiere el legislador que se pun
tualice el delito cometido designándolo genérica
mente, a fin de que el procesado sepa cuál es el 
delito que se le imputa y se defienda de él y al 

mismo tiempo el Juez del conocimiento, lo tenga 
en cuenta en el momento de dictar sentencia. Tan 
importante es dicha ordenación legal, que la de
nominación genérica del delito señalada en el au
to de proceder, no puede ser cambiada ni alterada 
al absolver o condenar al procesado y cuando se 
incurre en error acerca de la denominación· del 
ilícito, ello dá lugar a nulidad en la actuación a 
partir del auto de llamamiento a juicio. 

En el caso que se analiza, si bien es cierb que 
se incurrió en una omisión consistente en no haber 
designado en el ~uto de proceder uno de los deli
tos cometidos con la denominación de "Abuso de 
confianza y otras defraudaciones", sino con la de 
"abuso de confianza", suprimiendo la expresión 
''y otras defraudaciones", tal omisión fué comple
tamente secundaria y no tuvo trascendencia de 
ninguna clase, ni para los intereses de los procesa
dos ni para los de la justicia, pues en aguel auto 
se puntualizaron ampliamente las características 
del ilícit~ y se mencionaron el libro, título y capí
tulo y aún las normas que preven y sancionan di
cha infracción. De suerte que, a los procesados se 
les hizo acerca del delito en mención, un cargo 
claro y determinado y no hay nada que pueda 
reputarse como vago e impreciso que diera lugar 
a dificultades en el derecho de defensa y de él?to, 
se concluye que el fallo acusado, se acomodó es
trictamente al auto de proceder. 

"Cualquiera aún el más lego en cuestiones 
forenses -dice la Procuraduría-, al leer el en
juiciamiento, se dá perfecta cuenta de que a los 
procesados Castillo y Y epes Bermúdez se les for
muló un preciso delito contenido en la citada de
nominación de abuso de confianza y otras defrau

·'iaCiones,' pues el abuso y la defraudación están 
incluidos en un s~lo capítulo y forman una familia 
única de infracciones en el articulado de la ley 
penal sustantiva". 

Hay, que rechazar, por tanto, la causal tercera 
alegada. 

Como se ha aceptado que hubo violación de la 
ley penal en la sentencia sujeta al recurso, por no 
haberse computado a los acusados una circuns
tancia dé mayot peligrosidad (la mencionada en 
el numeral 12 del art. 37 del C. P.), que no era 
pertinente al presente caso, en conformidad con le 
dispuesto con el ordinal a) del artículo 570 del 
Código de Procedimiento Penal, debe invalidarse 
el fallo recurrido y dictar el que deba reempla
zarlo. 

Según se ha dicho, debe descartarse para la de
terminación de la sanción, la circunstancia de roa-
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yor peligrosidad consistente en hacer más nocivas 
las consecuencias del delito. La aceptación de que 
esta modalidad no concurrió a la consumación de 
los hechos, dá lugar a que. la pena fijada en la sen
tencia· de segunda instancia, sea inferior a la que 
se dedujo a los procesados en este fallo. Tratán
dose de un concurso ,material de delitos, la norm.a 
básica para determinar la sanción principal es la 
concerniente al delito de estafa que según el ar
tículo 408 del éódigo Penal, es la de uno a siete 
años de prisión y multa de diez a do~ mil pesos. 
Como quedan en firme las circunstancias de pre
paración ponderada de los delitos y la complici
dad previamente concertada, así como también la 
peligrosa personalidad de los delincuentes (Arts. 
36 y 37, numerales 5° y 9Q del C. P.), no se les pue
de aplicar el mínimo de la pena, sino una mayor 
que prudencialmente se fija en dos años dos meses 
de prisión y multa por valor de veintiun pesos con 
cincuenta y ocho centavos ($ 21.58) moneda co
rriente. Pero como hubo un concurso material de 
delitos, se aumenta dicha sanción en la mitad (Art. 
33 del C. P.), lo que dá tres años y tres me.3es 
de prisión y multa por valor .de treinta y dos pe
sos con treinta y siete centavos ($ 32.37) moneda 
co,rriente. 

Y como los acusados son reincidentes primarios, 
' hay lugar a ia aplicación del artículo 34 de la obra 
citada, que dispone un aumento de la tercera par
te de la pena. De suerte que, la pena principal que 
deb.e impone.rse a los acusados, es en total la de 
cuatro años y cuatro meses de prisión y multa de 
cuarenta y tres pesos con diez y ·ocho centavos 
($ 43.18) .moneda corriente. 

' 

La pena de relegación a colonias agrícolas pe
nales, es la de tres años, que se fijaron en la sen
tencia recurrida. 

Las penas accesorias de interdicción del ejerci
cio de derechos y funciones públicas y la suspen
sión de la patria potestad, son por un tiempo igual 
al de la pena principal; en lo demás debe quedar 
en firme la sentencia materia del recurso. 

Por lo expuesto la Corte Suprema, Sala de Ca
sac~ón Penal, acorde en parte con el concepto del 
señor Procurador Delegado en lo Penal y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, INVALIDA la sentencia de 
fechá seis de o~tubre de mil novecientos cincuenta 
y uno, proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pereira y en su lugar, condena 
a los acusados Alejandro· Yepes Bermúdez y Víc
tor Manuel Castillo, como .responsables de los va
rios delitos de estafa y por el de abuso de confian
za y .otras defraudaciones de que se les procesa 
en este negocio, a la pena principal de cuatro años 
y cuatro meses de prisión y multa por valor de 
cuarenta y tres pesos con diez y ocho centavos 
($ 43.18) moneda corrie.nte, para cada uno, y no 
a la de -cinco años de prisión y cincuenta pesos por 
vía de multa, s_eñalados en la sentencia que se in
valida. Además, los condena a las penas acceso
rias de interdicción del ejercicio de derecho::; y 
funciones públicas y a la suspensión de la patria 
potestad, si la tuvieren, por un·lapso igual al. de 
la sanción principal y en cuanto a las otras penas, 
se deja en firme dicho fallo. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lFrancisco lBruno-A\.lejandro eamacho ILatoue-

Luis Gutiérrez Jiménez-A\.ngel Martín Vásquez-

JuliCI E. Argüello R., Secretario. 



GAICJETA Jf1UIDIIICIIAJL 

COMPJE'l'ENCKA ? AJRA JEL JUZGAMKJEN TO DE ECLlESlAS'l'iCOS .. - LA lEXP'lRlE
Sl.:ON "CAUSAS PJENALJES", QUE USA JEL AJR'l'KCULO 44 DJE:IL CODKGO DJE JPJROCJE- · 
IDKMlilEN'l'O JPJENAJL, IDEBE JEN'l'lENIDJElRSJE COMO SINONIMA IDJE lPJROClESOS JPJE. 
NAJLJES, Y NO lEN JEJL SENTIDO DlE JUICIO QUJE .lLlE DA EL AJR'l'ICUJLO 439 DlElL 
MlíSMO COIDIGO.-IDJEJLK'l'O DJE USUJRP ACWN DE INMUJEBJLJES • .......:.. SUS JELJEMJEN'l'OS. 

1.-La expresión "causas penales" usada por 
el artículo 89, del Concordato y por el 44 del 
Código de Proce.dimiento Penal, no puede en
tenderse sino en un sentido genérico, es de

cir, en sentido qué indica el conjunto de actos 

o diligencias encaminados al ejercicio de la 
acción penal, y no en la acepción técnica de 
juicio, de que trata el artículo 439 de la Ley 
94 de 1938. Y la razón es muy sencilla: el 

~uto de ·proceder con que principia el "juicio" 
tierie que dictarlo el Juez "competente" (ar. 
tículos 420, 421, 428 y 429 ibídem). 

2.-Es la investidura de que goza el proce
sado, bien en el momento de cometer la in
fracción, o en algunos casos, al iniciarse el 

sumario, la que otorga el privilegio del fuero 
para el juzgamiento, ora por el respectivo su
perior (artículo 160 de la Constitución), en el 
primer caso, y en el segundo, por· una autori
dad de jerarquía destacada, a fin de salvar la 
dignidad sacerdotal o la alta investidura que 
tiene el sujeto pasivo de la acción penal. Al 
respecto pueden consultarse los artículos 97, 

102, 131 y 151 de la Constitución Nacional, 42 
y 43 del Código de Procedimiento Penal y 29 
del Código Judicial. 

3.-Los delitos contra la propiedad inmue
ble que se cometen con ánimo de provecho, se 

denominan USU RPACION. Tienen semejanzas 

con el hurto y el robo, ~ecaen sobre cosas aje

nas, conc:urre la finalidad del lucro en sentido 
amplio, hay ausencia de consentimient~ del 
dueño o poseedor. y se emplea el fraude o la 

violencia. Pero la usurpación difiere del hurto 

y del robo en un elemento fundamental deri
vado de la naturaleza del bien físico objeto de 
la infracción. Es el factor apoderamiento o 
remoción de la cosa, que es imposible respec
to de los inmuebles. 

A éstos se les invade, pero no se les coge o 

aprehende. El delito se ejecuta desalojando, 
mas no tomándolos o sustrayéndolos. Por eso 

decían los latinos que 1M MOBI LIA NON CON
TRAECTANTUR SED INVADUNTUR. 

Lo cual explica que, en esta clase de ilíci
tos, el bien protegido por la norma penal sea 
propiamente la posesión y tenencia del bien 
inm.ueble, el goce del mismo, y no la propie
dad, cuya adquisición se hace por los modos 

especiales que señala el Código Civil. 
El estatuto 424 del Código represivo,. perti

nente al caso subjudice, está concebido en es
tos términos: 

"El que invada arbitrariamente terrenos o 
edificios ajenos, públicos o privados, con el fin 
de obtener cualquier provecho ilícito, incurrirá 
en las mismas sanciones de que trata el ar
tículo anterior''. (Arresto de dos a veinte me
ses y multa de diez a mil pesos). 

Son, pues, elementos esenciales de la infrac
ción: 

19 Cosa inmueble; 
29 Invasión de la misma; 

39 Arbitrariedad en la invasión; y 
49 Animo de lucro. 

Estas características están indicando que el 
delito es típicamente doloso, porque la usurpa

ción del bien inmueble se hace sin razón ni 

derecho y con el propósito de obtener un be

neficio indebido, lo cual informa la acción psí
quica del responsable. 

Ccrte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, octubre tres de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Con fecha trece de marzo del año en curso, el Tri
bunal Superior de Bogotá p.uso término al sumario 
seguido contra el Presbítero doctor Luis Rubio Ma
rroquín, Canónigo de la Catedral Primada, por el 
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-supuesto delito de usurpacwn de bienes inmuebles 
previsto en el artículo 424 del Código Penal, de con
fcrmidad con los datos del denuncio, dando aplica-. 
ción al artícuto 153 del Código Procesal Penal, 
puesto que "los hechos a que se contrae la presente 
investigación no los considera la ley como infrac
ción penal y en consecuencia se ordena la cesación 
de todo ·procedimiento". 

Contra este fallo, la parte civil acreditada en el 
proceso, il)terpuso el recurso de apelación y como 
también tiene el grado de jurisdicción llamado de 
·consulta,. por ordenarlo así expresamente la ley, la 
·Corte entra a decidir sobre la legalidad de lo re
·suelto por el Tribunal de instancia. 

Podría hacerlo dando simplemente aplicación al 
artículo 100 del Código Penal, puesto que consta . 
con la partida de defunción visible a folio 22 del 
cuaderno segun~o que el señor Presbítero Rubio 
Marroquín falleció en esta ciudad el veintiocho de 
::,eptiembre del año en curso, y como la muerte del 
sindicado hace cesar la acción penal, tal declarato
ria sería bastante para poner término a este pro
·ceso. 

Sin embargo, como la declaratoria del Tribunal 
tiene por base la aplicación de un texto legal que 
implica una decisión fundada en principios que di
·cen relación con la responsabilidad y sobre todo 
con la inocencia, no comisión o carencia de acto de
lictuoso en el hecho que se imputa, es el caso de 
entrar a fondo en la ·investigación para desentra
iiar las razones legales que motivaron la decisión 
de instancia y si deben ser confirmadas. 

La parte civil al sustentar la apelación plantea 
como presupuesto inicial para el estudio de la Cor
te el problema de la competencia para conocer de 
·este· proceso el Tribunal que lo decidió en primer 
-grado. Según el apelante, de 'conformidad con el 
numeral 29 del artículo 44 del Código Procesal Pe
nal y el artículo 89 de la convención adicional del 
·Concordato aprobada. por la ley 34 de 1892, para 
·que el Tribunal fuera competente tendría que reu
nir en el caso dos condiciones que señala así: "pri
mera, ser causa criminal, y segunda contra miem
bro de cabildo eclesiástico". Como ninguna se ·ha 
·cumplido, aquella competencia no existe. 

Para dicha parte la circunstancia de decir aque
llos textos legales que la competencia la radica el 
hecho de mencionar la palabra "causas penales" 
contra los Gobernadores eclesiásticos, Vicarios ge
nerales, Dignidades y demás miembros de Cabildos 
,Eclesisáticos, dicha palabra debe tomarse en el sen
tido técnico de "juicio penal", es dec~r desde el mo
mento en que se ha dicj;ado auto de proceder y éste 

se encuentra en firme por estar ejecutoriado, como 
lo dispone el artículo 439 del Código de Procedi
miento Penal. 

Estando este negocio aún en estado de sumario, 
cuando por ello mismo no hay auto de proceder, 
debe. concluírse que no existe· todavía primera ins
tancia y por lo tanto el Tribunal fallador carecía 
de competencia para decidir. . 

Planteada así la cuestión, es totalmente equi
yocada. 

No se pone en duda que los artículos antes cita
dos, o .sea el 89 del Concordato y el 44 de la ley 
procedimental, hacen referencia a "causas penales". 
Pero es manifiesto que esta palabra no puede ser 
usada aquí sino en un sentido genérico, o como dice 
con exactitud la Procuraduría,' en sentido que in~ 
di ca ·el conjunto de' actos o diligencias encaminados 
al ejercicio de la acción. penal y no en la acepción 
técnica de juicio de que trata el artículo 439 de la 
ley 94 de 1938. Y la razón es muy sencilla: ·el auto 
de proceder con que principia el "juicio" tiene que 
dictarlo el Juez competente (artículos 420, 421, 428 
y 429 ibidem). Luego la competencia -que es me
dida de la jurisdicción- se determina en estos ca
sos en el momento de declarar cerrada la investi
gación y de calificar el mérito del sumario con auto 
de proceder o con auto de sobr.eseimiento (artículo 
428). El "juicio", por lo tanto, presume necesaria
mente la competencia del Juez que calificó la in
vestigación. 

Si la tesis del recurrente fuera cierta, habría 
que aceptar que existe un ~uez que conoce del su
mario en primera instancia y un Juez diferente en 
primer grado del juicio, lo que es de todo punto 
inaceptable porque la competencia es única e indi
visible y cuando se radica en determinado funcio
nario a éste le otorga la ley la potestad de pronun-

. ciarse sobre los actos jurisdiccionales que surjan de 
la acción ejercitada en el proceso. 

En síntesis -dice el Procuradpr Delegado- los 
vocablos "causa", "proceso", "juicio", "asunto cri
minal", "delito", son equivalentes en materfa penal 
cuando se trata de fijar la competencia del Juez 
para conocer del. negocio en primera instancia. Ese 
empleo indistinto de tales términos para expresar 
la misma idea, lo adopta el propio legislador en los 
siguientes estatutos: Constitución Nacional (ar
tículos 97 y 151); Concordato (artículos 29,. 39, 49, 
79, 11 y 13), y Código de Procedimiento Penal (ar
tículos 42 a 52, 55, 56, 61, 65, 70, 72, 74, 75, 480, 
556 y 557). 

Por otra parte, tres factores son los que deter
. minan la competencia, a saber: la calidad de las 
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personas, la naturaleza del delito y el territorio en 
que éste se comete, de conformidad con el artículo 
150 del Código Judicial. De manera que la compe
tencia no la fija propiamente el estado en que el 
proceso se halle, sino los tres factores antes seña
lados. Como la argumentación del recurrente se 
basa precisamente en -el estado en que se encontra
ba el proceso al momento de decidirlo el Tribunal 
en primer grado, toda ella se derrumba con la con
sideración fundamental a que se ha hecho mérito. 

Es indiscutible que las normas que señalan un 
fuero especial en los procesos penales contra los 
eclesiásticos por delitos comunes extraños a la re
ligión tienden primordialmente a cumplir el acuer
do del Gobierno, consignado en el Concordato con 
la Santa Sede de adoptar en las leyes procedimen
tales del país· normas que "salven la dignidad sa
cerdotal". De acuerdo con este precepto, la Repú
blica ha prescrito en sus códigos los principios que 
regulan la materia de los juzgamientos . de lo:;; in
dividuos que gozan de fuero eclesiástico para orde
nar que los procesos contra ellos no sean públicos 
y tampoco intervenga el Jurado y señalando espe
cialmente Jueces de las más altas categorías para 
que conozcan de esos procesos en primera y en se
gunda instancia. Así, a los Jueces Superiores, de 
acuerdo con el artículo 45 del Código Procesal Pe
nal, está señalada competencia para conocer, sin 
intervención del Jurado, de los delitos comunes co
metidos por los eclesiásticos, sujetándose a las pres
cripciones de la ley 34 de 1892. La segunda instan
cia de estos procesos se surte ante el Tribunal Su
perior. Y éstos a su vez conocen en primer grado 
como Jueces a quo de las mismas causas que se si
gan contra los Gobernadores ecles.iásticos, Vicarios 
generales y demás miembros de los. Cabildos Ecle
siásticos, correspondiendo a la Corte el juzgamien
to como Juez ad quern de los recursos de apelación 
de los asuntos fallados en primer gradb por los 
Tribunales, ello de acuerdo con el numeral 29 del 
artículo 42 del Código de Procedimiento Penal y 
con el 89 de la ley 34 de 1892 adicional del Con
cordato. 

Por consiguiente, es la investidura de que goza 
el procesado bien en el momento de cometer la in
fracción, o en algunos casos, al iniciarse el suma
rio, la que otorga el privilegio del fuero para el 
juzgamiento, ora por el respectivo superior (artícu
lo 160 de la Constitución), en el primer caso, y en 
el segundo, por una autoridad de jerarquía desta
cada a fin de salvar la dignidad sacerdotal o la 
alta investidura que tiene el sujeto pasivo de la 
acción penal. Al respecto pueden consultarse los ar- · 

tículos 97, 102, 131 y 151 de la Obnstitución Na
cional, 42 y 43 del Código de Procedimiento Penal 
y 29 del Código Judicial. 

Por consiguiente, como lo anota el Procurador 
Delegado a quien se ha seguido en este estudio, la 
competencia en los asuntos de que se ha venido 
tratando se señala no en consideración a la natu
raleza del hecho, sino teniendo en cuenta el carác
ter sagrado del procesado. 

Estando establecido en el proceso que el Presbí
tero doctor Rubio Marroquín tuvo el carácter de 
Canónigo de la Catedral Primada, es indudable que 
goza de fuero especial para ser juzgado de confor
midad con las normas a que se ha venido haciendo 
mención. 

Y no es obstáculo para así decidido la alegación 
del abogado recurrente al afirmar que no está com
probada la investidura del señor . Canónigo doctor 
Rubio Marroquín por cuanto a los autos no se trajo 
la copia del nombramiento y la diligencia de po
sesión. 

Si estos documentos no obran en autos ello tiene 
como única explicación el haber desaparecido los 
archivos del Palacio Arzobispal en el incendio del 
9 de ab:Hl, como consta en el expediente (fs. 80). ' 
Pero en lugar de esto y como prueba fehaciente que 
no puede ser redargüída, existe la siguiente certi
ficación del Excelentísimo señor Arzobispo de Bo
gotá, Primado de Colombia, que dice textualmente: 

"N os Crisanto Luque por la gracia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Bogotá, 
Certificamos: Que el .Presbítero .doctor Luis Rubí(} 
Marroquín, es Canónigo de la Catedral Pri¡:nada 
por nombramiento que le hizo el Excelentísimo Mon
r,eñor Ismael Perdomo ·(q. e. p. d.) y que por lo 

, tanto si se le siguiera un juicio tendría que apli
cársele el artículo 89 de la ley 34 de 1892, que dice: 
'De las causas criminales que se sigan contra los 
Gobernadores Eclesiásticos de Diócesis, Vicarios 
Generales, Dignidades y demás Miembros de Ca
bildos Eclesiásticos, conocerán los Tribunales Su
periores en primera instancia, y en segunda la Cor
te Suprema'. Dado en Bogotá a 27 de septiembre 
de 1950. (Fdo.), Crisanto, Arzobispo". 

Con estos elementos de prueba no se remite a la 
menor duda que el Canónigo doctor Rubio Marro
quín tiene las calidades que le dan derecho a un 
fuero especial para su juzgamiento. Por tanto, el 
Tribunal como la Corte son competentes para ello. 

Resuelta esta cuestión previa se entra a decidir 
sobre la responsabilidad que pueda caber al señor 
Canónigo sindicado Vicario Auxiliar de la Parro-



quia de La Veracruz por los hechos que le atribuye 
el denunciante. 

En ce! denuncio respectivo se hace referencia a la 
compra hecha por Víctor .M. Herrera Almanza a 
Jorge Camilo Martínez R .. de. una casa situada en 
la calle 18 número 3-68 de esta ciudad, que arren- . 
dó a Marco Tulio Gutiérrez y a José Jiménez Mén
dez. Muerto el primero de los arrendatarios, su viu
da resolvió entregar la casa al Presbítero doctor 
Luis Rubio Marroquín, Rector de la iglesia de La 
V eracruz, por ten el' dicha Parroquia derechos en 
ese i'nmueble, entrega que ocurrió el 13 de marzo 
de 1950. 

También aparece que la señorita Magdalena Ci
fuentes, por medio de testamento, instituyó here
dera universal a 1a Iglesia de. La V ~racruz, y que 
en el juicio_de sucesión de dicha señorita, se formó 
la hijuela mimero 2, en que se le adjudicaron a esa 
Parroquia varios derechos en la casa número 3-68 
de la calle 18, la misma adquirida por Herrera Al
fianza por compra a Jorge Camilo Martínez, como 
antes se dijo. , 

Se afirma en el denuncio que la entrega del in
mueble en mención hecha por la viuda del arren
datario Gutiérrez al Presbítero doctor Rubio Ma
rroquín, obedeció a todo un plan fraudulento ideado 
por el doctor Arturo Hernández, aprobado y pues
to en práctica por el Rector de la Iglesia de La Ve
racruz, para apropiarse del inmueble. Este cargo 
lo afirma así: 

"lnvadió y ocupó arbitrariament~ en día poste
rior al primero de marzo del corriente año de mil 
novecientos cincuenta · (1950), con el fin de apro
piárselo, el siguiente inmueble: la casa antigua con 
el terreno que la sustenta y el de sus patios, situa
da en esta ciudad de Bogotá, sobre la calle 18 y 
marcada en sus puertas con los números 3-58, 3-64 
y 3-68 de la calle dicha", impuÚ.n~osele por consi
guiente, el delito previsto en el artículo 424 del 
Código Penal. 

Adelantada la investigación se allegaron al ex-
1ediente las pruebas o docmnentos principales acer
:a de los derechos que tuvieran el denunciante, y 
.a Iglesia de La Veracruz, en el inmueble en cues
;ión, y se recibieron varios testimonios, entre los 
:uales aparecen el del Presbítero doctor Rubio Ma
•roqu.ín y el de Tere~a Guzmán v. de Gutlérrez, o 
;ea quien entregó a aquél, la casa de que se trata. 

El Presbítero doctor Rubio M~rroquín explica 
¡ue la Parroquia de La Veracruz ocupó el inmue
>le en calidad de copropietario o coasignatario en· 
rirtud de que por testamento de la señorita Mag-
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dalena Cifuentes Calderón se instituyó a la Parro
quia heredero único universal y en el juicio de su
cesión respectivo se le adjudicaron mediante hijue
la, los derechos tgstamentarios; que sobrinos de la 
señorita Magdalena vendieron derechos0 que tenían 
en el inmueble como herederos de hermanos de di
cha señorita, a Camilo C. Martínez, quien a su vez 
los véndió a Víctor M. Herrera Almánza, cesiona
rio además de otros derechos en el inmueble y quien 
lo arrendó en su totalidad sin tener en cuenta los 
derechos de la Parroquia; pero que al vencerse el 
contrato de arrendamiento, el arrendatario Marco 
Tulio Gutiérrez se entendió con la Parroquia res
petando los derechos. de los comuneros, lo que hizo 
también la viuda de Gutiérrez muerto éste, entre
gando la casa a la Parroquia quien "la ocupó y la 
ocupa actualmente sin haber pretendido y sin pre
tender jamás desconocer en lo más mínimo dere
chos de ninguno <ie los comuneros".· 

Agrega: " ... el doctor Víctor M. Herr-era Almán
za ha deferido a las autoridades civiles la determi
nación de todos ·los derechos que puedan correspon
derle en la casa situada en la calle 18 a que varias 
veces se h:;t hecho ya referencia .y ante ellas ha for
mulado sus reclamos, invocando siempre su condi
ción de propietario único Y, exciusivo de ese inmue
ble. En· cambio el actual Rector de La Veracruz, 
jamás ha pretendido negar ni al do'ctor Víct~r ·M. 
Herrera Almánza ni a nadie que pueda tener vin
culados derechos a la casa de la calle 18 ·citada, el 
ejercicio pleno y total de dichos derechos". 

Existe por otra parte la constancia de que el se
ñor Presbítero doctor Rubio Marroquín tenía el ca
rácter de Vicario Auxiliar de la Parroquia de La 
Veracruz, según la siguiente comunicación visible 
a folio 80: 

"Arquidiócesis de Bogotá.-Gobierno Eclesiástico. 
· N úmcro 5287.-Bogotá, diciembre 13 de \950 ..... 

Tengo el honor de referirme al despacho de usted 
número 560 dirigido al Muy Discretb señor Provi
sor del· Arzobispado en el cual solicita de esta Cu
ria Primada, copia debidamente autenticada del 
nombramiento recaído en .ei Presbítero D. Luis Ru
bio Marroquín, para el desempeñó del cargo que 
ocupa en La' V era cruz. 

"En respuesta tengo el pesar de informarle que 
no se puede enviar la copia pedida ya que el Ar
chivo Arzobispal en donde se encontraba fue des
truído totalmente el 9 de abril de 1948. Pero que 
se puede certificar, como en efecto se certifica, que 
en los primeros meses de 1941 el Excelentísimo se
ñor Arzobispo Perdomo (q. e. p. d.) encargó al' 



Pbro. Rubio Marroquín de la Parroquia de La Ve
racruz, con todas las facultades que el Derecho Ca
nónico concede a los Vicarios Auxiliares. Dios guar
de a ustedes ... ". 

De los elementos de juicio hasta aquí analizados 
y que son suficientes para las conclusiones de. este 
fallo, se desprende que la acusación señala como 
presunto delito cometido por el denunciado la usur
pación arbitraria de un bien inmueble. 

En el Código existe una figura penal que san
ciona ese ilícito (artículo 424), pero exige un ele
mento subjetivo, consistente en el hecho de obrar 
arbitrariamente y otros elementos objetivos o ma
teriales que se hacen consistir en que ello ocurra 
en terrenos o edificios públicos o privados y todo 
con la finalidad de obtener cualquier provecho ilí
cito. 

La invasión o usurpación no se operó en este caso 
con el fin de obtener ningún provecho, y menos ilí
cito. Las ocurrencias de un proceso civil en que las 
partes en controversia defienden intereses contra
puestos, sujetos a determinado bien inmueble, no 
permite considerar la finalidad de que habla la ley 
como elemento material constitutivo de la infrac
ción. 

El acusado no desconoció nunca los presuntos 
derechos de sus opositores en el juicio civil, se li
mitó a ejercer un derecho sobre lo que creía perte
necer a la' Parroquia a su cargo en calidad de be
neficiaria en un juicio sucesora!, pues como Vica
il'io Auxiliar para que fue nombrado, como antes se 

· estableció, tenía todas las facultades i prerrogati
vas que el Derecho Canónico concede en orden a la 
administración de los bienes parroquiales, y por 
tanto la obligación de salvaguardiarlos en cuanto 
fueran desconocidos. 

Respecto al elemento subjetivo de la arbitrarie
dad en la usurpación por invasión del inmueble, 
basta tener en cuenta que al modus operandi de la 
actuación del señor Canónigo doctor Rubio Marro
quín no es posible darle tal carácter en forma al
guna .. Se 'llevó a cabo sin ninguna circunstancia que · 
implique aquel concepto, que por cierto fija las con
diciones de imputación y sin el cual ésta no puede 
admitirse como entidad delictuosa. 

Los expositores son explícitos en señalar que so
lamente pueden quedar impunes en esta clase de 
atentados contra la propiedad, por efecto del áni
mo de ejercitar el derecho, aquellos delitos cuya fi
gura exige positivamente el ánimo de proceder ar
bitrariamente o la conciencia de actuar ilícitamente. 
Es decir, que interpretando tal doctrina, cuando 
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estos elementos no existen, la punibilidad tampoco 
existe. 

Este es el caso de autos: ni forma ·arbitraria en 
la actividad del acusado, ni menos conciencia de 
ilicitud en su obrar puede imputársele, toda vez 
que se limitó a creer que podía ejercer un derecho 
y al hacerlo no obraba ·de manera que pudiera im
plicar ilicitud ni arbitrariedad. Su aCtuacYón la 
consideró co:rp.o obligación propia de su cargo. 

El ánimo de lucro puede provenir del ejercicio 
del derecho que se cree poseer. Pero la arbitrarie
dad en el procedimiento empleado por el agente es 
lo que Qtorga al hecho su categoría de delictuoso, 
como elemento subjetivo de la infracción, sin la cual 
no· existe el dolo. Po1· eso, quien desp~j a o usurpa 
con ánimo de ejercer un derecho, sin arbitrariedad, 
,llO puede considerarse incurso en infractor de la 
}ey penal, porque la posible equivocación en el pro
ceder no implica responsabilidad cuando se obra 
con el convencimiento de actuar en forma lícita, ya 
que el ejercicio de un derecho que subjetivamente 
se considere existente y obligatorio por parte de 
quien lo hace, no puede constituir infracción tra
_tándose de esta forma especial de usurpación, tal 
como la describe la ley, en orden a su existencia 
como entidad jurídica independiente de "otras de
fraudaciones" contra la propiedad. 

Puede concluírse con la doctrina sustentada por 
los expositores ·que el delito desaparece o no tiene 
fisonomía de tal cuando el agente pretende con su 
proceder salvaguardiar su derecho, ejercitando el 
que considera tener para mantenerse en la posesión 
del inmueble, que ocupa movido por esas circuns
tancias. 

Si, pues, los medios de usurpación no son ni la 
arbitrariedad, ni menos la violencia, el fraude o el 
abuso de confianza, la figura legal no encuentra 
manera de viola-rse, porque no actúan los elementos 
objetivos que le dan relevancia penal. 

La Sala encuentra que son fiel interpretación de 
la doctrina legal al respecto, las siguientes consi
deraciones del colaborador fiscal: 

"Los delitos contra la propiedad inmueble que se 
cometen con ánimo de provecho, se denominan 
usurpación. Tienen semejanzas con el hurto y el 
robo, recaen sobre cosas ajenas, concurre la fina
lidad del lucro en sentido amplio, hay ausencia de 
consentimiento del dueño o poseedor y se emplea el 
fraude o la violencia. Pero la usurpación difiere 
del hurto y del robo en un elemento fundamental 
derivado de la naturaleza del bien físico objeto de 
la infracción. Es el factor apoderamiento o remo-
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ción de la cosa, que es imposible realizarlo respecto 
de los inmuebles. -

"A éstos se les invade, pero no se les coge o apre
hende. El delito se ejecuta desalojando, mas no toe 
mándolos o sustrayéndolos. Por eso decían los lati
nos que immobilia non contraectantur sed invadun
tur. 

"Lo cual explica que, en esta clase de ilícitos, el 
bien protegido por la norma penal sea propiamente 
la posesión y tenencia del bien inmueble, el goce del 
mismo, y no la propiedad, cuya adquisición se hace 
por los modos especiales que señala el Código Civil. 

"El artículo 424 del estatuto represivo, pertinen
te al caso subjudice, está concebido en estos tér
minos: 

"El que invada arbitrariamente terrenos o edifi
cios ajenos, públicos o privados, coli el fin de ob
tener cualquier provecho ilícito, incurrirá en las 
mismas sanciones de que trata el artículo· anterior". 
(Arresto de dos a veinte meses y multa de diez a 
mil pesos). . 

"Son, pues, elementos esenciales de la infracción: 
19 cosa inmueble; 

29 Invasión de la misma; 

39 Arbitrariedad en la invasión; y· 

49 Animo de lucro. 

"Estas características están indicando que el de
ito es ·típicamente doloso, porque la usurpación del 
lÍen inmueble se hace sin razón ni derecho y con 
,1 propósito de obtener un beneficio indebido, lo cual 
nforma la acción psíquica del responsable. 

"En el presente asunto, se tiene: 

"La Iglésia de La Veracruz, de la que es Rector. 
r representante el Presbítero Rubio Marroquín, es 
:omunera o copropietaria de la casa tantas veces 
:itada. Esa calidad le da derecho para poseer el 
lien común en todas y cada una de sus partes, a 
wmbre y de los demás condueños, y, por lo mismo, 
mede administrar el inmueble, ya que los comu- , 
teros no han hecho nombramiento de administrador 
!Spe<;ial. Fuéra de que, como lo ha dicho la Corte, 

"del dominio de cada uno de los condueños de las 
cosas comprendidas en la comunidad le resultan de
rechos del uso de la cosa común y a sus frutos 
como también obligaciones en cuanto a deudas y 
reparaciones de la comuiJ.idad". (Casación de 26 de 
julio de 1936. GACETA JUDICIAL número 1949, 
pág. 428). 

"Por lo tanto, resulta claro que el Presbítero 
doctor Rubio Marroquín no "invadió arbitrariamen
te" el inmueble objeto de la comunidad, puesto que 
siendo representante legítimo de uno de los comu
neros, podía recibir el bien, poseerlo y administrar
lo en su nombre y en el de los otros propietarios, 
mayormente cuando la entrega que se le hizo fue 
un acto espontáneo de quien tenía la casa en arren
damiento. Y el sujeto que ejerce lícitamente un 
derecho no comete ninguna infracción punible. 

"Además, el Presbítero Rubio Marroquín recono
ce ahincadamente el dominio de' los restantes comu
neros, y no ha derivado provecho indebido en la po
sesión y manejo del inmueble. 

"Sus obligaciones como administrador de la cosa 
común y los verdaderos derechos que otras perso
nas tengan en ésta, son cuestiones ajenas al mi
nisterio penal. Ellas competen a la justicia civil. 

"No habiendo, pues, cometido el doctor Rubio Ma
rroquín el delito investigado en este sumario,. pro
cedió correctamente el Tribunal al clausurarlo con 
la sentencia a que se refiere el artículo 153 del Có
digo de Procedimiento Penal". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala• de Ca
sación Penal- administrandÓ justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, oído el 
concepto del señor Procurador Delegado en lo Pe
nal y de acuerdo con él, CONFIRMA la providen
cia consultada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Francisco Bruno. - Alejandrb Camacho. Latorre. 
Luis Gutiérrez Jlménez. - Angel Martín Vásquez. 
Julio E. Argüello, Secretario. 



CUANDO JH[AY LUGAR A LA SUS'fiTIJCliON DiE PENAS REGULADA JPOR EL AR
"JJ'JICULO 60 DEL CODJIGO PENAL.-ESTA SUSTKTUCJION DEBE HACERSE AL DJIC

'll'AR LA SENTENCJIA 

1.- La sustitución de penas que regula el 

artículo 60 deÍ ·código Penal -;-muy distinta a 

la de la antigua ley, cuya concesión a los sen
ten.ciados era privativa de los Gobernadores

compete hoy a los talladores de instancia en 

el momento procesal de aplicar las sanciones, 

es decir, en el de fijar la pena en la sentencia. 

2.-EI artículo 60 del Código Penal sólo es 

aplicable a casos en que, por la existencia de 

una circunstancia modificadora, como la del 
artículo 28 por ejemplo, reduzca la pena a un 
límite inferior al fijado en el artículo 45 de la 

ley penal, ya que, en el ·caso de delitos co

nexos sancionados con penas de diversa espe

cie, la norma de los artículos 31 y 33 excluye 

la aplicación del articulo 60. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre clÍatro de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El Dr. Camilo de la Pava, condenado a la pena de un 
año de prisión por el Comando General de las Fuer
zas Militares, por delitos contra el régimen consti
tucional y la seguridad interior del Estado, soli
citó primeto a aquella entidad y posteriormente a 
la Corte, se le convirtiera a presidio aquella pena 
-con base en el artículo 60 del Código Penal- en · 
atención a que desde el día tres de mayo del pre
sente año fue trasladado a la Penitenciaría de 
lLa Picota, establecimiento únicamente destinado a 
cumplir penas de presidio. 

El solicitante doctor de la Pava -como funda
mentos de hecho- envió al ComanP.o los siguientes 
certificados: 

a) Del Director de la Cárcel de" Distrito Judi-

cial, según la cual estuvo detenido allí del 24 al 29 
de octubre del año pasado; 

b) Del Director de la Escuela de Policía Gene
ral Santander, según el cual lo estuvo allí del 29 
de octubre del pasado al 3 de mayo del presente; 

e) Del Director de la Penitenciaría Central, se
. gún el cual ha permanecido recluido, ·estando allí 
desde el día 3 de mayo hasta hoy, tiempo durante 
el cua} su conducta ha sido ejemplar, y 

d) be! Médico Jefe del mismo establecimiento 
penitenciario, según el· cual el doctor de la Pava 
"desde el tres de mayo del año en curso, ha prestado 
desde esa fecha una espontánea, generosa y eficaz 
colaboración al Servicio de la Sanidad, especialmen
te en lo referente a su especialidad otorinolaringo
lógica, de la cual se han beneficiado numerosos re
clusos" y " por tal motivo -añade el certificado
el servicio médico no solamente se muestra muy 
agradecido sino que se complace en certificarlo ex-. 
plícitamente". 

La interpretación que el solicitante doctor de la 
Pava ha dado al Art. 60 del Código Penal, no es 
aceptable por las razones. que en seguida se expre
san: 

a) La sustitución de penas que regula la ci
tada norma de la ley penal -muy distinta a la de 
la antigua ley, cuya concesión a los sentenciados 
era privativa de los Gobernadores- .compete hoy a 
los falladores de instancia en el momento procesal 
de aplicar las sanciones, es decir, en el de fijar la 
pena en la sentencia; 

b) El trabajo, tanto en las cárceles como en las 
penitenciarías, es la base fundamental del régimen 
carcelario y penitenciarios (Art. 127) por lo cual 
es obligatorio; 

e) La distinción entre el regunen de presidio y 
la prisión -que regulan los Arts. 16 y 47 de la 
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ley penal- se concreta técnicamente a la especie 
de establecimiento y de trabajo, de modo que los 
eondenados a presidio cumplen su pena en las pe
nitenciarías y en establecimientos o colonias agríco
las especiales los co~denados a prisión, con la di
ferencia de que éstos no están obligados; como aqué
llos a trabajar en obras públicas, sin que ello im
pida para los efectos de la individualización -co
mo es frecuente' cuando se carece de establecimien
tos adecuados- que en las Penitenciarías se pue
·da establecer régimen de prisión, y de presidio en 
las cárceles, y 

· d) El Art. 60 sólo es aplicable ,a casos en que, 
por la. existencia de una circunstancia modifica
dora, como la del Art. 28 por ejemplo, reduzca la 
pena a un límite inferior al fijado en el Art. 45 de 

. o 

la ley penal, ya· que en el caso de delitos conexos 
sancionados con penas de diversa especie, la nor
ma de los Arts. 31 y 33 excluye la aplicación del 
Art. 60. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad. de la ley, no 
accede a verificar la sustitución de pena solicitada 
por el doctor Danilo de la Pava. 

Cópiese y notifíquese. 

· Francisco Bruno-Alejandro Camacho Latorre
Luis . Gutiérrez Jiménez-Angel Martín Vásquez
Julio E. Argüello R., Secretario . 
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I..A JENJEMKS'l'AD COMO CAUSAL DJE JRJECUSACKON 

La enemistad, para que pueda ser fundamen

to del cambio del Juez del proceso que se bus

ca con la recusación, está subordinada en su 
existencia, a varias condiciones: que sea gra

ve, es decir, que el origen o causa de ella sea 

de tal naturaleza, que tenga capac"idad para 

crear, por su intensidad extraordinaria, los sen
timientos que la constituyen, como son la aver

sión y el odio expresados en forma de vengan

za, en an·enazas de daño o en hechos indica

tivos de esos sentimientos; y que sea mutua, 

o sea, que vincule'con igual fuerza a recusante 

y recusado, o bien, que en el caso de que no 
sea mutua,,provenga del juzgador y sea dé tal 

índole, que funde la presllnción de que pueda 

inducirlo a la violaciqn de los preceptos que 

tutelan los derechos del procesado. 
Es por ésto, por lo que una situación como 

la enemistad grave de que habla la ley procesal, 
no se acredita con acusaciones interesadas de 
parte, ni tampoco con' denuncias criminales de 

recusantes contra recusados, o al contrario; 

cuando las causas que produjeron estos inci
dentes, carecen de aptitud para producir ese 

estado de espíritu en el juzgador. 
Y en el caso presente, la simple circunstan

cia de que el recusante hubiera tenido que dar 

una declaración sobre un hecho afirmado po·r 

una tercera persona en relación con el Magis

trado recusado, que pudiera perjudicar a éste; 

a juicio de la Sala, carece de capacidad para 

producir enemistad grave entre el Magistrado 

en mención y el recusante. 

Corte. Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, octubre siete de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

Este expediente se remite a la Corte, para resol
, ver sobre el incidente de recusación propuesto por 
el señor Víctor R. Quesada contra el doctor Au
reliano Perea Aluma, Magistrado del Tribunal Su
perior de Quibdó, para conocer del proceso que con-

tra aquél se sigue en este Tribunal, por los delitos 
de Falsedad en documentos, peculado y hurto. 

El negocio antes relacionado, fué al Tribunal de 
Quibdó por apelación interpuesta por el· Fiscal del 
Juzgado Superior de la misma ciudad, contra el 

, auto de fecha veintidos de julio pasado dictado 
por el mismo Juzgado, en cuanto por él se sobre
see a favor del mencionado Quesada M., Julián 
Mena C. y Onofre Parra. También se remitió di
cho proceso, en consulta de los sobreseimientos de
finitivos dictados a favor de otros sindicados. 

Remitido el asunto a dicha Corporación y some
tido al reparto, correspondía al Magistrado doctor 
Aureliano Perea Aluma. El sindicado Víctor R. 
Quesada M., dirigió a este funcionario varios es
critos (Fls. 27, 28 y 29, Cuad. N9 4) en los que le 
solicita se declare impedido para conocer del mim
cionado negocio y lo recusa, afirmando que existe 
la causal ·prevista por el numeral 59 del artículo 
73 del. Código de Procedimiento Penal, es decir: 
Que existe enemistad grave entre el recus'ante y 
el Magistrado a quien correspondió conocer del 
asunto. 

Quesada invoca como fundamento de dicha re
cusación, lo siguiente: 

Que le tocó declarar en contra del doctor Perea 
Aluma, en el Juzgado del Circuito en lo Civil 
-extra judicialmente- y más tarde ante el Juez 
36 de Instrucción Criminal, en la denuncia que .le 
hizo el señor Edgardo Santacoloma Villa, de que 
no obstante ser Magistrado del Tribunal, había 
seguido litigando. 

Agrega que, considera que por ese motivo 'existe 
enemistad personal entre el recusante y el Magis
trado doctor Perea Aluma y por lo tanto, debe de
clararse impedido. 

El Magistrado doctor Perea Aluma, por medio de 
auto de fecha ·veinte de agosto pasado, contesta 
la solicitud del señor Quesada, diciendo: 

a) Que no existe la causal invocada, pues no es 
enemigo en grado alguno del recusante y al con
trario, siempre lo ha estimado, sin que por éso pue
da decir que haya sido su íntimo amigo; 

b) Que es verdad que en una documentación ele
vada ante el Procurador General de la Nación, poli' 
el señor Edgardo Santacoloma Villa, con el objeto 
de fundamentar en su contra una acusación poli" 
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ción, pero no presentó la prueba en que ella se 
funda, debiendo hacerlo conforme lÓ prescribe el 
inciso segundo del artí€ulo 76 del C. de Procedi
miento Penal. Se limita a expresar sus temores de 
que por el hecho de haber repdido algunas decla
raciones en contra del Magistrado doctor Perea 
Aluma en la acusación y sumario que se le sigue 
por denuncia del señor Edgardo Santacoloma Vi
lla, aquél le profese enemistad. 

Acerca ·del hecho enunciado por el señor Que
sada, no existe en los autos prueba alguna de que 
a consecuencia de él, el doctor Perea Aluma se 
hubiera expresado en forma descomedida· en contra 
de tal declarante o hubiera hecho algo de lo cual 
pueda deducirse siquiera que alimente sentimien
tos 'de simple desagrado contra dicho señor. Lo 
único que aparece son las n;tanifestaciones que ha
ce al contestar la recusa'ción y de éstas, aparece 
que trata de excusar la conducta de Quesada y es 
explícito en la manifestación de que éste no le cau
só daño ni le profesa enemistad de ninguna espe
cie. 

De otro lado, la enemistad para que pueda ser 
fundamento del cambio de Juez del proceso que 
se busca con la recusación, está subordinada en su 
existencia, a varias condiciones: que sea grave, es 
decir, que el origen o causa de ella sea de tal na
turaleza, que tenga capacidad para ·crear, por su 
intensidad extraordinaria los sentimientos que la 
constituyen, como son la aversión y el odio, ex
presados en· forma de venganza, en amenazas de 
daño o en hechos indicativos de esos sentimientos; 
y que sea mutua, o sea, que vincule con igual fuer
za a recusante y recusado o bien, que en el caso 
de que no sea mutua, provenga del juzgador y sea 
de tal índole, 'que funde la presunción de que pue
da inducirlo a la violación de 'los preceptos que tu
telan los derechos del procesado. 

Es por ésto, por lo que una situación como la 
,enemistad grave de que habla la ley procesal, no 
se acredita con acusaciones interesadas de parte ni 
tampoco con denuncias criminales de recusantes 
contra recusados, o al contrario, cuando las cau
sas que produjeron estos incidentes carecen de ap
titud para producir ese estado de espíritu en ~1 
Juzgador. 

Y en el caso presente, la simple circunstancia 
de que el recusante señor Quesada, hubiera teni-· 
do que dar una declaración sobre un hecho afir-· 

. mado por una tercera persona en relación con el' 
Magistrado Perea Aluma, que pudiera perjudicar 
a éste. a juici:o de la Sala carece de capacidad, pa
ra producir enemistad grave entre el Magistrado 
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en mencwn y el recusante. Tampoco puede soste
nerse que dicha circunstancia tenga virtualidad 
para engendrar odio o animadversión de parte del 
Magistrado recusado hacia el declarante Quesada, 
porque él necesariamente tenía que darse cuenta, 
que éste no había hecho cosa distinta que cumplir 
. con un deber de ciudadano presentándose a r,endir 
declaración al ser solicitado por la autoridad. 

De otro lado, la enemistad que hubiera podido 
surgir por causa de ia declaraciÓn rendida por el 
señor Quesada, no sería de aquellas que compren
den al recusante y al recusado, sino únicamente a 
éste, pero como ya se ha dicho, no existen pruebas 
de ninguna especie que funden la presunción de 
que el doctor Perea Aluma por el motivo anotado 
abrigue sentimientos de odio o animadversión ha
cia el recusante, que puedan llevarlo a parciali
zar su criterio con violación de .J.os derechos de 
este último, al resolver sobre la situación jurídica 
que contempla el proceso. 

Jf1UDl!Cll.A\IL 

En consecuencia,_ no está probada la causal de 
recusación propuesta por el sindicado Víctor R. 
'Q~esada . M. en contra del Magistrado del Tribu
nal Superior de Quibdó, doctor Aureliano Perea 
Aluma, para intervenir en este proceso y así debe 

·declararse . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casa- · 
ción Penal, administrando justicia en nombre de 

, la República y por autoridad de ley, declara no 
_probada la ca~sal de recusación propuesta en este 
negocio contra el Magistrado del Tribunal Supe
rior de Quibdó, doctor Aureliano Perea Aluma y 
en consecuencia no es el caso, de separarlo del co
nocimiento del mismo negocio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Francisco Bruno-Alejandro Camacho Latorre
Luis Gutiérrez Jiménez-Angel Martin Vtisquezo-

Julio E. Argüello R., Secretario. 
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CAMB][O DlE RAD][CACWN 

El. cambio de radicación de un proceso pe-. 
nal, implica· la necesidad de que la prueba 
que se acompañe a la sol.icitud contenga ele
mentos que permitan a la Corte, para concep
tuar favorablemente, formarse una noción 
completa sobre la conveniencia del mismo, 
que es precisamente la razón de aquella modi
' ficaci.ón al régimen legal que gobierna la 
competencia en el conocimiento de determi
nado proceso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de'- Casación 
·Penal.-Bogotá, octubre siete de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

' Vistos: 

El Ministerio de Justicia. -Departamento Ju
rídico- con oficio NQ 5014 del 2 de octubre en 
curso, remite a la Corte ·para el' concepto de que 
trata el a1·tículo 58 del Código ·de Procedimiento 
Penal, la documentación presentada por MO/I'OO 

Tulio NogUe?'a, agente de la policía nacional, por 
medio de la cual solicita cambio de radicación del 
proceso que· se le adelanta en el Juzgado Segundo 
Superior del Distrito Judicial de Popayán, por el 
delito de homicidio. 

Manifiesta el interesado Noguera' en el memo
rial enviado a dicho Ministerio, que mientras pres
taba servicio como agente de la policía nacional, 
División del Cauca, en la población de Suárez de 
ese Departamento, ocurrió h muerte de Joaquín 
Monsalve, de la que se le sindica, y ha tenido que 
ser acuartelado en las dependencias de .la Policía 
Departamental de Nariño, no por el simple querer 
de sus superiores, sino porque a la muerte de Mon
salve se le dió carácter político, se torció en ese 
sentido el criterio del pueblo 'presdisponiéndolo en 
su contra, llegatdo a graves extremos la inseguri
dad de su persona y para evitar su muerte fué ne- · 
cesario sustraerlo a la maledicencia y odio éreados 
en torno suyo, pero que el simple traslado de su 

DlE UN lPROClESO P·JENAI... 

persona a la ciudad de . Pasto no acaba con la in
seguridad de sus derechos, por lo cual solicita se 
le juzgue en otro lugar distinto de Popayán, "pues
to que de celebrarse la audiencia pública en la ca
pital del Cauca:; me vería irremediablemente con
denadq, por quiertes ya se hari formado un torcido 
concepto de la situación jurídica en que me en
cuentro .... ". 

D 

"Por lo demás -agrega~ ... hasta .la ausencia 
de mi persona en el acto público de Ía audiencia 
contribuiría a ·que los Jueces de conciencia, sobr~ 
quienes pesará la coacción moral ·que desde un 
principio se ejerció en contra de mí, me condenen 
sin el menor reparo, porque la presencia del pro
cesado con:tribuye\ en tales actos para que los Jue
ces, si no más justos, sean por lo menos más hu
manos". 

Acompaña los siguientes. documentos: 

a) Un certificado del Juez Segundo Superior de 
f'opayán, en el cual se hac~ constar que el Tribu
nal Superior de ese Distrito Judicial confirmó el 
auto de proceder proferido por ese Juzgado, en el 
proceso que allí se adelanta a Marco Tulio N ogue
,ra, por el deli tll de homicidÍo en la persona de J oa
quín Monsalv.e, hecho ocurrido el domingo 11 de 
junio de 1950, en la población de Suárez, Distrito 
Municipal de Buenosaires (Cauca), cuando el pro
cesado desempeñaba el cargo de agente de la poli
cía nacional, División del Cauca, y que actualmen
te el juicio se encuentra en turno para la audien
cia pública "debiéndose anotar que el 'enjuiciado 
No'guera está acu-artelado en las depel!dencias de la 
policía departamental ~División Nariño-, según 
resolución N9 318 del 25 de junio de 1952; emana
da de· la Gobernación de ese Departamento". 

b) ·Declaraciones de los señores Vicente Vela y 
Julio Riascos, recibidas en el Juzgado Segundo 
·Permanente de la Policía Nacional de Pasto, el 
primero de los cuales hace constar que tanto la 
prensa como las directivas políticas a que perte
necía Joaquín Monsalve, en Suárez, .lugar en que 



éste perdió la vida han atacado en forma violenta 
a Marco Tulio Noguera, sindicado de aquel hecho, 
con exigencias de ,que se le condenara sin mira
mientos de ninguna clase. Que así, varios periódi
cos de Popayán trataban de obligar a las autorida
des a que condenaran a Noguera, predisponiéndo
las en su· contra. 

El segundo declarante hace referencia al hecho 
del ambiente adverso qu·e existía en la población 

' de Suárez, en contra del, procesado Noguera, y que 
en Popayán circulaba el rumor de que la muerte 
de Monsalve era cuestión política, a tiempo que se 
decía que al responsable se le debia condenar. "Es 
verdad, concluye, que por todo lo que sucedió y se 
oyó en esa época el rumor era de que se obligara 
a las autoridades a castigar al agente y ejercer 
coacción sobre las autoridades para predisponerlas 
en contra del agente Marco Noguera". 

Considera la Corte: 

El cambio de radicación de un proceso penal im
plica la necesidad de que la prueba que se acom
pañe a la solicitud contenga elementos que permi
tan a la Corte, para conceptuar favorablemente, 
formarse una noción completa sobre la convenien
cia del mismo, que es precisamente la razón de 
aquella modificación al régimen legal que gobier
na la competencia en el conocimiento de determi
nado proceso. 

Pueden presentarse situaciones que hagan nece
sario radicar un negocio' penal en un Distrito Ju
c1icial distinto de aquel en que territorialmente le 
corresponde, pero es indudable que es preciso que 
aquello sea demostrado, pues no basta alegar la. 
conveni~ncia, sin que se ofrezc~'Ias pruebas ~ue 
en realidad hacen fundada tan Importante medida 
para la buena administración de la justicia. 

En este orden de ideas, los ·elementos probatorios 
acompañados a la solicitud del pr.ocesado Noguera 
no permiten establecer los motivos evidentes que 
hagan conve¡niente y necesario el cambio de ra-· 
dicación del proceso que se le sigue por homicidio. 

Los testimonios aducidos, cuyo extracto se ha 
hecho, fueron .recibidos por el Juez segundo per
manente de la Policía Nacional con residencia e·n 
Pasto y dados por agentes en servicio de la misma 
Policía, circunstancias éstas que quitan a sus ase
veraciones la imparcialidad necesaria e impiden dár-

les amplia credibilidad a sus dichos, desde luego 
que la identidad de oficio con el peticionario pre- . 
dispone muy humanamente a aquéllgs, a hacer afir
maciones que respondan exactamente al deseo de 
quien los interroga. Comparando no más el inte
rrogatorio formulado y sus respuéstas se cae de 
inmediato en la cuenta de que no hacen sino re
producir la misma pregunta, sin' agregar razón al
guna que indique la verdad o , realidad de lo que 
exponen, procedimiento éste que rechaza en for
ma absoluta el artículo 239 del Código de Proce
dimiento Pe;nal. 

Habría sido de gran utilidad conocer la causa 
o motivo por el cual fué conducido Noguera· a la 
División de la Policía Nacional de Nariño, donde 
se encuentra detenido. Evidentemente, si el moti
vo fué el que expone el peticionario, tal vez se en
contraría alguna razón para atender su solicitud. 
Pero falta demostrarlo, trayendo al efecto los do
cumentos o pruebas que establezcan ese hecho que 
podría producir una modificación en la decisión 
que ahora toma la Corte por la carencia de ele
mentos que le permitan llegar a la conclusión de 
que es conveniente el cambio de radicación que se 
impetra. 

En estos ·casos no basta la escueta 'afirmación de 
que existe un ambiente hostil contra el procesado 
en el lugar donde ha de juzgársele. Es menester 
que· .éllo se ~compruebe y, demuestre, pues con sim
ples sospechas no se puede arrebatar un proceso a 
s'us jueces naturales, agraviándolos con la presun
ción de que no serán· ecuánimes en el desempeño · · 
de sus funciones o con la posibilidad de que dejen 
extraviar su criterio con motivos distintos de los 
que impone·. una recta, administración de ·justicia. 

Por estas razones la Corte ~Sala de Casación 
Penal- emite, por ahora, concepto desfavorable 
sobre el cambio de radicación solicitado por el 
agente de la Policía Nacional Marco Tulio N o
guera. 

Cópiese y devuélvase el negocio al Ministerio de 
Justicia. 

Francisco. Bruno-Alejandro Cam·a'~ho Latorre-~ 

Luis Gutiérrez Jiménez - A.ngel Martín Vásquez-.. 

Julio E .. Argüello R., Secretario. 
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La Corte siempre ha considerado que cuan
do quiera que en un determinado momento el 
clima social de una ciudad se haya apasiona
do, o .por el. carácter politico del suceso, o por 
la posición social y política de consideración, 
de la víctima o del victimario, es necesario 

sustraer a la posible acción coaccionadora de 
estos elementos el juzgamie!lto de aquél, so
bre el cual ·recaería un fallo -en cuanto a 
los jueces de conciencia se refiere- impul
sado por un prejuzgamiento interesado, en 
desacuerdo con la ecuánime administración 
de justicia. 

Corte Suprema de Justicia. - ~ala de Casación 
PenaL-Bogotá, octub-re diez de mil novecientos 
c;:incuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Para dar cumplimiento al artículo 58 del Có
digo de Procedimiento Penal, debe la Corte emi
tir el correspondiente concepto, para lo cual hait 
sido remitidas estas diligencias por el Ministerio 
de Justicia. · . 

El doctor Ernesto Vela Angulo pide al· Gobierno 
Nacional el cambio de radicación del proceso con
tra -Jorge Samuel Riascos, por' homicidio en la per
sona del señor ·Jorge Garzó,n Thomas, .cuyo pro
ceso se encuentra radicado en el Juzgado Segundo 
Superior del Distrito Judicial de Pasto. 

Como razones esenciales para sustentar su peti
ción aduce las siguientes: 

Que el homicidio cometido en la persona del se
ñor Jorge Garzón Thomas fué cometido en la po
blación de Guaitarilla d~Jrante "una manifestación 
política"; que la ciudadan~a de dicho Municipio se · 
ha caracterizado por la "agudeza y fuerza. de los 
odios políticos", perteneciendo a distintos partidos; 
que trasladado el asunto a la ciudad de Pasto, ha 
sido considerado como un proceso político y que 

:durante las audiencias públicas -anuladas pos
teriormente- hubo una marcada división en la 
ciudadanía; que el Juez ~e la causa tuvo que to
mar medidas especiales para proteger la vida del 

procesado que se hallaba amenazada; que sería 
imposible practicar nuevas audiencias públicas por 
la parcialidad política y por el preconcepto .Ya for
mado, "preconcepto enaltecido y enfurecido por las 
manifestaCiones de los radio-periódicos y por los 
periódicos escritos"; que de acuerdo con el am
biente que hoy existe, sería imposible conseguir 
jueces de conciencia que obraran "libremente" al 
emitir su veredicto. 

"Se ha formado en Pasto -dice- una tremenda 
división entre todos los ciudadanos, división políti
ca ya existente que arreció en este proceso, los 
unos piden la condena de manera terca y contumaz. 
La mayoría pide la absolución. En esta situación 
ningún juez de conciencia podría obrar, ni menos 
lo podría hacer la defensa. . . Por todo ésto, la 
continuación del expediente ·en Pasto, atenta con
tra la recta administración de justicia, pues se co
rre el ri!'!sgo de que ésta cojee 'al hacer!le nueva au
diencia en Pasto". 

Para comprobar sus afirmaciones, el. peticiona-
rio presenta los siguientes documentos: · 

a) Certificación jurada del señor Fiscal del Juz
gado Segundo. Superior de Pasto, en la cual cons
ta que en este despacho cursa el proceso contra el 
señor Jorge Samuel Riascos, por el delito de ho
micidio en la persona de Jorge Garzón Thomas. 
Que en el concepto del Fiscal el proceso en refe
rencia ha tomado un acentuado carácter político. 

"Es cierto .-dice- que a la audiencia pública 
varios miembros de la familia del occiso señor J or
ge Garzón Thomas, concurrieron; y es cierto tam
bién qúe a una de las. sesiones concurrió el doctor 
Jorge Rosero Pastrana, miembro activo del par
tido conservador del Departamento de N ariño, to
mando asiento junto al lugar que ocupaba el señor 
Buenaventura Garzón Thomas, jefe de la oficina 
de seguridad y e'xtranjería de esta ciudad; así 
mismo ví, que concurrió a la audiencia pública el 
doctor Gerardo Zarama R., juez de policía nacio
nal, quien estaba en el escaño ocupado por el se
ñor Garzón Thomas, advirtiendo que como miem
bro del jurado de conciencia actuaba el señor Ju
lio César Zarama R., hermano del juez de policía; 
también advertí la presencia de varios individuos 
de la secreta, dependientes inmediatos del señor 
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Garzón Thomas, como don Edgar Villota S., Ga
briel Burbano y otros. 

"En mi sentir, razonablemente, supongo que en 
el caso de repetirse, la vista pública, sería muy di
fícil conseguir la independencia, rectitud e impar
cialidad en jueces de conciencia, toda vez que hay 
una especie de prejuzgamiento político, si se tiene 
en cuenta un editorial del número 5517 de 21 de 
mayo último, del periódico "El derecho", donde se 
reconoce ar señor Jorge Garzón Thomas, ·como "gran 
capitán del conservatismo de Túquerres", y al fi
nal se lee: "El sindicado volverá a recibir el vere
dicto condenatorio, porque el pueblo representado 
en· los jurados de conciencia ni se equivoca," ni per
dona ni olvida". Además, radio-periódicos de filia
ción distinta de la de Riascos, propiciaron una am
biente partidista, para el procesado". 

b) Certificación jurada del señor Juez Segundo 
Superior del Distrito Judicial de Pasto, en donde 
dice: 

"Es verdad que al celebrarse las audiencias pú
blicas en el juicio seguido contra el señor Jorge S. 
Riascos, por Homicidio, el Juez que presidió las 
sesiones públicas, que lo fué el suscrito, se vió en 
la obligación ineludible de procurar amparar al 
procesado, en forma especial, para evitar cualquier 
acto que pudiera atentar c9ntra su seguridad per
sonal, en atención al ambiente popular que se for- · 
mó entre los asistentes a esos actos procesales, en
tre los cuales se notaba alguna ·animadversión ha
cia el _procesado. Dado, pues, ese clima peligro.so 
que se formó entre el bajo fondo social, la Presi
dencia optó por acompañar al señor Riascos en sus 
entradas y salidas al salón de audiencias para pro
teger su persona en todo conato que pudiera dar 
margen a mayores consecuencias lamentables". 

e) Las declaraciones de los señores Julio César 
Puertas Eudoro Benavides Rivera, Elberto Ricaurte, 
Bolívar Delgado N. y Luis Córdoba, rendidas ante 
el señor Juez Segundo Municipal de Pasto, en donde 
afirman que la prensa de la ciudad de Pasto ha dado 
al proceso contra Jorge Sámuel Riascos por el ho
micidio en la persona del señor Jorge Garzón Tho
mas, un cariz político por pertE:necer los protago
nistas a diferentes partidos. 

d) La edición número 5517 del periódico '"El De
recho" que se publica en la ciudad de Pasto, .en 
donde aparece un escrito sobre la nulidad decre
tada en el proceso de que se ha venido hablando, 
sobre la "responsabilidad de la muerte de ese gran 
capitán del conservatismo de Túquerres señor Jor
ge Garzón Thomas". ' 

JTIDIDliCl!A.IL 

Se considera: 

De los documentos traídos a la solicitud que se 
estudia, se desprende que dada la posición soci~l 

y política de la víctima, el ambiente social de Pas
to, no ·presta la serenidad suficiente y el ánimo 
desprevenido" que se requieren para el imparcial 
juzgamiento del prócesado Jorge Samuel Riascos. 
Esta Sala siempre ha considerado que cuando quie
ra que en un determinado momento el clima social 
<;le una ciudad se haya apasionado o por el carác
ter . político del suceso, o por la posición social y 
política de consideración, tanto de la víctima o del 
victimario, es necesario sustraer a la posible ac
ción coaccionadora de estos elementos el juzga
miento d~ aquél, sobre el cual" recaería un fallo 
-en cuanto a los jueces de conciencia se refiere
_impulsado por .un prejuzg'amiento interesalo, en de
sacuerdo con la ecuánime administración de jus
ticia. 

Es evidente que los documentos allegados indi
can que en el distrito judicial donde el proceso se 
encuentra, los jueces populares, en virtud de la 
posición política de la víctima y de las circunstan
cias en que el delito se cometió -durante una ma
nifestación política-, pueden hallarse subordina
dos a una coacción más o menos extraña, y enton
ces el organismo del proceso 'penal, cuyo fin es la 
verificación 'de la responsabilidad del sindicado~ no 
podría garantizar la estricta aplicación de la jus
tiCia. En tales condiciones es conveniente abundar 
en garantías y sustraer su juzgai:niento del distri
'to judicia'l en donde ocurrieron los hechos, lo que 

. fortalece la confianza que todos los ciudadanos de
ben tener en la rectitud e imparcialidad de las de
cisiones de la jusÚcia. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia· 
--Sala de Casación Penal- emite CONCEPTO 
FAVORABLE al cambio de radicación del proce
so en contra de Jorge Samuel Riascos por el delito 
de homicidio en Jorge Garzón Thomas. 

Cópiese y devuélvanse las diligencias. al Minis
terio de Justicia. 

Francisco Bruno-Alejandro Camacho Latorre-

Luis Gutiérrez Jiménez - Angel Martín Vásquez-

Julio E. Argüello R., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal.~Bogotá, octubre diez y siete de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El doctor Alfredo Moreno Ballén, apoderado de 
José Oliverio Arias para sostener el· recurso de ca
sación contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Tunja, presentó la· demanda de casación el día 
ocho de septiembre último, pasados tres días del 
término que tenía para presentarla, pues, dicho 
término vencía el cinco del mes citado. 

Manifiesta el señor apoderado que por haber es
tado gravemente enfermo· "del primero al seis del 
presente mes de septiembre", no le fué posible pre
sentar la demanda dentro del términ,o legal; cues
tión que lo obliga a solicitar restitución del térmi
no del traslado dentro del cual debía formular la 
correspondiente demanda, con fundamento en fuer
za mayor (enfermedad grave) que le impidió cum
plir oportunamente con tal deber. 

Pre!¡entó el doctor Moreno Ballén, como prueba 
el certificado del facultativo doctor Diógenes Arrie
ta Gómez, que dice: 

"Certifico: 
"Que el señor doctor Alfredo Moreno Ballén, es;. 

tuvo enfermo de cuidado durante los días compren
didos del 19 al seis del presente mes de septiembre 
del corriente año". 

Sometida la solicitud al procedimiento de los ar
tículos 372 y 495 del Código de Procedimiento Ci
vil el señor Procm:ador Delegado consideró que 
"p~ra esclarecer debidamente las causas que deter
minaron la presentación extemporánea del libelo", 
se hacía necesario que el doctor Arrieta Gómez 
declarara bajo juramento, -sobre la aut€mticidad 
del certificado médico que se transcribió anterior
mente, y expresara, además, "si la enfermedad que 
p~deció el doctor Alfredo Moreno Ballén durante 
los días 19 al seis de los corrient<es (septiembre del 
año en curso) , lo imposibilitó para atender a tra
bajos .mentales que requerían especial cuidado Y 

·consagración". 
"Si la respueta fuere afirmativa -dice el co

laborador-, es el caso de acceder a la restitución 

del térmi,no pedido por e~ doctor Moreno Ballén". 
Durante el término probatorio del incidente, se 

le recibió declaración, bajo juramento, al doctor 
Diógenes Arrieta Gómez, quien manifestó que la 
enfermedad sufrida por el doctor Alfredo Moreno 
Ballén, en los días a que se refiere el certificado, 
lo imposibilitaba para trabajos mentales que re
querían especial cuidado y consagración; Y además, 
"lo exponía a grave enfermedad pulmonar en caso 
de no cuidarse". · 

También se le. recibió declaración al señor Fran
cisco González, quien expuso: "Conozco al doctor 
Moreno Ballén desde hace varios años, por haber 
estado en su casa y visitarlo me consta que entre 

. el 19 y el seis de septiembre del presente año se 
.encontr~ gravemente enfermo e impedido para 
trabajar, y en una de las veces que lo ví en su ca
sa encontré visitándolo el médico que lo recetaba". 
. · Las anteriores pruebas demuestran a la s·ala que 
el doctor Alfredo Moreno Ballén se encontraba su
friendo de enfermedad grave durante los días com
prendidos del primero al seis de septiembre del año 
en ·curso, enfermedad que lo imposibilitaba para 
trabajos mentales que requerían especial cuidado 
y consagración. · 

Corrw de acuerdo con el artículo 370 ( 39) del 
Código de Procedimiento Civil "los términos no co
rren en un determinado negocio por enfermedad 
calificada grave de alguno de los litigantes o de 
su apoderado", forma ésta que, además, otorga al 
Juez la facultad de hacer. "cesar la suspensión, 
conciliando la) prudencia con intereses de la otra 
parte" (aquí el Ministerio Público), el término 
restituído debe ser de quince días que. 'señala la 
ley. 

En tal virtud, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal- de acuerdo con el concepto del se- o 

ñor Procurador Delegado en lo Penal y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
'autoridad de la ley, CONCEDE LA RESTITU
CION del término solicitado por el señor apodera
do de José Oliverio Arias, y ordena darle el corres
pondiente traslado P?r el término de quince días 
para que dentro de ellos presente la demanda je 
casación. 

Cópiese y notifíquese. 

·Francisco Bruno-Alejandro Camacho Latorre
Luis Gutiérrez Jiménez - Angel Martín Vasquez
~ulio E. Argüello R., Secretario. 
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Aunque la conducta del Juez acusado no se 
ciñe estrictamente a las normas positivas del 

derecho colombiano, y sus actuaciones tienen 
una apariencia delictuosa, por el aspecto ex
terno; sin embargo, la acción subjetiva no 
aparece informada en un propósito dañado 
de perjudicar a una de las partes en el cues
tionado litigio. Todo indica que el funciona
rio procedió con error, y éste es inconcilia
ble con el dolo que requieren el prevaricato y 

el abuso de autoridad previsto por el artículo 
171 del Código Penal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre veintiuno de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vú:tos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, consulta su auto de fecha dos de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y uno, por el cual 
sobresee definitivamente a favor del doctor Ju
lio César Martínez, ex-Juez del Circuito de Urrao, 
por los cargos que se le hacen en este proceso. 

Habiendo emitido concepto el señor Procuradnr 
Delegado en lo penal, se procede a resolver sobre 
la legalidad de la p¡;ovidencia que es objeto de con
sulta. 

Hechos y actuación procesal 

De autos aparece que con fecha trece de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis,' el señor Carlos 
Arcila en escrito dirigido al Juez del Circuito de 
Urrao, doctor Julio César Martínez, solicitó el em
bargo y secuestro preventivos del establecimiento 
denominado "El Otro Café", de propiedad del se
ñor José Castaño. Como j~undamento de su petición 
presentó una letra de cambio por valor de mil 
quinientos pesos ($ 1.500.00) moneda corriente, 
afirmando que este crédito era exigible, porqu~ 

' 

los· deudores o aceptantes se habían ausentado del 
municipio o estaban en mala situación de negocios 
y habían abandonado sus bienes sin dejar repre
sentante, por lo cual tenía el temor fundado de que 
éstos ·pudieran desaparecer o aquéllos evadirse del 
pago del crédito. 

El Juzgado .del Circuito en auto de fecha trece 
del indicado mes de julio, negó las pretensiones 
del actor, afirmando que la letra presentada como 
fundamento de dicha solicitud no er.a exigible, por
que carecía de los requisitos exigidos por los ar· · 
tículos 274 y 982 del Código Judicial. El apoderado 
de la parte demandante interpuso el recurso de re
¡POsición ~contra esa negativa, sosteniendo que .sí 
podía exigirse el valor del crédito, pues el deman
dado se encontraba en quiebra o en notoria insol
vencia, es decir, en el caso contemplado por el ar
tículo 1553 del Código Civil y en comprobación del 
motivo alegado, adujo los testimonios de Joaquín 
Montoya y Rodrigo Arroyave, quienes afirmaban 
'que el deudor y su cónyuge; se hallaban en "notoria 
insolvencia". En vista de estas argumentaciones, 
el Juzgado de Circuito decretó el embargo y se
cuestro de los bienes del demandado, por auto de 
fecha diez y nueve de julio del mismo año de mil 
novecientos cuarenta y seis, exigiendo caución pren
daria de cien pesos ($ 100.00) para garantía de 
los perjuicios que pudieran causarse y además, en 
consideración a que se trataba de medidas preven
tivas que perjudicaban al aceptante de · la letra y 
demandado señor José Castaño. La diligencia de 
secuestro y embargo se llevó a cabo el mismo día 
diez y nueve de julio, por medio de comisionado 
que lo fué el Juez Munic'pal de Urrao, señor Ra
fael Miceno, quien designó como depositario al se
ñor Miguel Durán. Posteriormente el · ejecutante 
presentó la demanda consecutiva a la acción pre
ventiva de embargo y secuestro, pero el Juzgado de 
Circuito, en providencia fechada el treinta de julio, 
la rechazó con los siguientes fundamentos: 

"La letra comercial que figura en ·}as diligencias 
preventivas tiene un plazo de trescientos sesenta 
días el cual sólo se vence en mayo de 1947. De con
siguiente la obligación no es exigible actualmente, 
ni las declaraciones de los testigos prenombrados 
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autorizan pago inmediato de la deuda. La demanda 
que debió presentar Acosta es otra muy distinta de 
la que en fecha -26 de julio .de este año presentó el 
citado Acosta. Lo que debió exigir es la extinción 
de plazo' para el pago del crédito; obtenida esa ex
tinción era oportuna la demanda ejecutiva. Sobre 
el particular existe disposición expresa, la que el 
apoderado pasó por alto con notorio perjuicio para 
los intereses de su representado". · 

El ejecutante insistió en sus peticiones, pero el 
.Juzgado del Circuito nuevamente consideró im
procedente su acción por medio de auto de cinco de 
agosto y decretó el levantamiento del secuestro y 
la entrega de los bienes del ejecutado, auto que 
fué confirmado por el Tribunal el diez y seis de 
octubre del mencionado año de mil novecientos cua
renta y seis. 

Enterado el señor José Castaño de que el depo
sitario de los bienes secuestrados, señor Miguel 
Durán, los había vendido o rechazaba su entrega, 
formuló denuncio criminal contra el Juez del Cir
cuito de Urrao, doctor Julio César Martínez y con
tra Carlos Arcila, por delito contra la propiedad. 
Con base en esta denuncia; se adelantó la inves
tigación correspondiente en la Alcaldía del muni
cipio de Urrao. 

Luego el denunciante señor Castaño, dió una 
nueva denuncia por medio de queja dirigida al Tri
bunal Superior de Medellín y al Ministerio de Jus
ticia y entonces, se ordenó otra investigación que· 
fué encomendada al señor Juez 56 de Instrucción 
Criminal, en la cual resultó comprometido el Juez 
Municipal de Urrao, señor Rafaél Miceno, a quien 
se había nombrado Juez ad-hoc para conocer de 
dicho juicio ejecutivo. . 

Las dos investigaciones, se repartieron en el 
Tribunal Superior de . Medellín a dos Magistrados 
distintos, quienes si~ advertir que se trataba de 
unos mismos hechos, los calificaron separadamente. 
En el primero de tales expedientes, se dió aplica
ción al artículo 153 del C. de Procedimiento Pe
nal, pero esta providencia fué revocada por la Cor
te, al subir en consulta, y en su lugar, ordenó que 
continuara la investigación; posteriorment.e, el 
.Tribunal dictó auto de sobreseimiento definitivo. 

El otro negocio, también fué resuelto con apli
cación del artículo 153 del C. de Procedimiento Pe
nal, sosteniendo que no se podía proseguir la ac
ción, porque otra Sala estaba conociendo del mismo 
negocio. 

Remitidos a la Corte los dos expedientes, esta en
tidad, después de establecer que en ambos se ha
bían investigado los mismos hechos, ordenó devol-

verlos .al Tribunal de origen, para que se reunieran 
en uno solo y se calificara en el fondo, haciendo la 
advertencia, de que los cargos contra el Juez ad-hoc, 
señor Miceno, no tenían conexidad con los imputa
dos al Juez del Circuito doctor Martínez y debía 
sacarse copia de lo conduc~nte, para investigar y 
fallar por separado lo concerniente a aquél. 

Hecha la anterior relación de los hechos y de la 
actuación procesal que ha tenido este expediente, 
se procede a examinar la situación del procesado 
doctor Martínez, ante los cargos que le aparecen. 

La calidad oficial del procesado como Juez de 
Circuito de Urrao, se halla acreditada con las co
pias del acuerdo de nombramiento y de la diligen
cia de posesión respectivas (Flios. 11 y 12, Cuad. 
29) y con las constancias que obran en los autos, 
de que en la fecha en que los hechos tuvieron rea
lización se enc'ontraba en ejercicio de las funciones 
de aquel cargo .. 

En lo que dice relación a los hechos que se cargan 
a la cuenta del nombrado doctor Martínez, ellos 
pueden concretarse así: , 

Que en su carácter de Juez de Circuito de Urrao, 
decretó el embargo y secuestro preventivos de bie
nes de propiedad del señor José Castaño, a solici
tud de Carlos Arcila, sin que el crédito que' sirvió 
de base a tal petición fuera de plazo vencido, acep
tando la concurrencia de este último requisito, con 
base en unas declaraciones presentadas por el ac
to~, en las que se afirmaba que Castaño se halla
Ba insolvente, sin que previamente se hubiera de
clarado la· extinción del plazo para el pago inme
diato del crédito. 

El- hecho antes relacionado es imputable al sin
dicado doctor Julio César Martínez, porque fué él 
quien com() Juez del Circuito de Urrao,. decretó el 
embargo y secuestro preventivos de los bienes de 
propiedad del demandado Castaño, en las circuns
tancias ya indicadas. 

Interrogado el· doctor Martínez sobre el cargo 
antes indicado, manifiesta que si procedió así, fué 
porque creía y cree que jurídicamente ese era el 
procedimiento,· ·dando aplicación al artículo 1553 
del Código .Civil que dice: "Que el pago de una 
obligación no puede exigirse antes de expirar el 
plazo, si no es, primero el deudor constituído en 
quiebra o que se halle en notoria insolvencia". Y 
recuerda que Castaño, contrajo numerosas obliga
ciones y le tocó presenciar que frecuentemente era 
demandado verbalmente y por escrito y a ninguno 
de los deudores tenía con qu.é pagarle'; que se limitó 
a interpretar la ley en un problema de puro derecho 
"porque estimó, que éste no es estático, sino de 



acuerdo con las circunstancias de ~creedor y deu
dor, cuando se"trata de prestaciones de orden civil 
y está de presente el abuso del derecho, el Juez no 
debe únicamente ceñirse a las probanzas, sino tam
bién a su propio conocimiento, al ambiente social 
de este o aquel lugar etc.". 

Se considera: 

La Corte es Juez competente para conocer en se
gunda instancia de este proceso, porque según se 
dijo en otra parte de esta providencia, está acre
ditada la caliaad oficial del sindicado, como Juez 
del Circuito de Urrao. 

El h~cho que se imputa al doctor Julio César 
Mart.inez, de haber dictado una providencia en for
ma contraria a la ley y manifiestamente injusta, 
también se deduce de las constancias procesales, 
porque el embargo y secuestro preventivos de los 
bienes de propiedad de José Castaño, se decretó sin 
que el crédito que servía ·de base a esa solicitud, 
fuera de plazo vencido. 

Sin embargo, el procesado ha dicho, -y no hay 
prueba en contrario-- que no hizo otra cosa que . 
interpretar la;s normas del Código Civil, que se
gún su leal saber y entender, daban fundamento 
para tener al dueño . de los· bienes perseguidos co
mo insolvente, caso en el cual había que considerar 
la obligación como de plazo vencido. Y que ·esa si
tuación no solamente se demostró, sino que a él le 
constaba personalmente, pues Castaño era deman
dado frecuentemente y no tenía con qué pagar a 
sus acreedores. 

La situación del procesado ante el cargo que le 
aparece de la sumaria, .la explica acertadamente el 
Tribunal de Medellín, en estos términos: 

"Es cierto que el doctor Martínez no se cmo es
trict/amente a las disposiciones legales que re
glamentaban la materia relacionada con la extinción 
del pl~zo para hacer exigible antes de tiempo una 
obligación, pero ello en manera alguna se debió a 
que tuviese intención de perjudicar a tercera per
sona, o a simple ca¡;¡richo de su parte. No, todo 
aconteció porque incurrió en lamentable error so
bre la interpretación de algunas normas de derecho 
positivo. 

"Ese error del funcionario puede colegirse de lo 
siguie~te: cu~ndo el Juzgado repuso el auto en qu~ 
había negado el secuestro y el embargo de los bie
nes de Castaño porque el documento presentado no 
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demostraba la existencia de una obligación actual
mente exigible, lo hizo en atención a lo establecido 
por el artículo 1553 del Código Civil que había si
do invocado por el apode:rado de Arcila, y con fun
damento en las declaraciones que se acompañaron 
para demostrar la insolvencia notoria del deudor. 
Consideró así el señor Juez que con esa prueba se 
estaba en presencia de la situación jurídica contem-

. piada en el artículo aludido que dice: "El pago de 
la obligación no puede exigirse antes de expirar el 
plazo, 'si no es: 19-Al deudor constituido en quie~ 
bra o que se halle en notoria insolvencia ... ". Y 
tan claro se observa el error de estimar con ésto 
que ya existía la prueba sobre la exigibilidad de la 
obligación, que el funcionari'o aludido razona de 
esta manera tan totalmente equivocada que demues
tra la confusión de su inteligencia para hacer una 
aplicació!J acertada del derecho .... ". 

El aparte trascrito, refleja en forma acertada la 
situación del sindicado en lo tocante al elemento 
subjetivo del delito de prevaricato que se le impu
ta y permite afirmar, que si bien interpretó erra
damente la ley, no lo hizo dolosamente, con conoci
miento de que obraba en contra de ésta y con in
justicia manifiesta, es decir, que al hecho no con
cm-rió el dolo específico propio del prevaricato, sin 
el cual esta infracción no tiene existencia l~gal pi 
jurídica. 

La anterior conclusión, está respaldada amplia-· 
mente por la conducta que el funcionario sindicado 
observó al ,decretar el embargo. y secuestro de bie
nes, pues exigió al demandante fianza para garan
tizar los pérjuicios que pudieran causarse al de
mandado; reconoció. después que había incu.rrido 
en un error, porque rechazó la demanda ejecutiva, 
y finalmente levantó el embargo y secuestro de ta
les bienes. 

Esto mismo es lo que sostiene el Procurador De
legado en lo Pen~l, al decir: 

"Aunque la conducta del Juez acusado no se ci
ñe estrictamente a las normas positivas del dere
cho colombiano y sus actuaciones tienen una apa
riencia delictuosa, por el aspecto externo, sin em
bargo la acción subjetiva no aparece informada 
en un propósito dañado de perjudicar a una de las 
partes en el cuestionado litigio. Todo indica que el 
funcionario procedió con error, y éste es inconci
liable con el dolo que requieren, el prevaricato y 

el abuso de autoridad previsto por el artículo 171 
del Código Penal". 



Con base en las anteriores consideraciones, hay 
que concluír que no estando acreditados en sus 
elementos integrales los delitos investigados en 
este negocio,-corresponde la confirmación del auto 
materia de la consulta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, acorde con el concepto del Procurador 
Delegado en lo Penal y administrando justicia en 
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nombre de la República y por autoridad de la ley, 
CONFIRMA el auto materia de la consulta. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Francisco Bruno-Alejandro Camacho Latorre
Luis Gutiérrez Jiménez - Angel Martín Vásquez
Julio E. Argüello R., Secretario. 

' 
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IDJEUTO IDJE JROJBO - lLA CUAN']['KA IDJE JLO SUSTJRAliiDO NO JFOJRMA PAJRTJE IDJEJL 
CUJEJRPO IDJEJL IDJEUTO lEN JEJL HURTO Y JEJL ROJBO - PRUJEJBA DJE lLA PlROPliJE· 
IDAID Y PlRJEJEXliSTENCliA IDJE JLOS OJBJJE TOS SUSTJRAJIIDOS- TJRATANIDOSJE IDJEJL 
SUMAJRliO, NO lES TAN JESTRXCTA JLA O:BUGACliON IDJE NOTlilFJICAJR PlRJEVliA
MJENTJE A JLOS liNTJEJRJESAIDOS JLAS PRO VliiDENCiAS QUE OJRIDJENJEN lLA l?JRAC-

. TliCA IDJE PlRUJElBAS 

1.-Solamente cuando del hecho mismo rea
lizado no surge la demostración de la existen
cia-del robo o hurto, es cuando puede·decirse 
que excepcionalmente la ley permite recu
rrir a otros medios probatorios, admitiendo 
testimonios de personas que en otras circuns
tancias estarían impedidas para declarar, en 
consideración a su presunta parcialidad, por 
el· interés que tienen en el juicio, lo que puede 
ser motivo de que la verdad resulte deforma
da· con sus dichos. 

Por éso, ~onsignado el principio general 
que gobierna la materia, según el cual no es 
preciso la demostración de ciertas circuns7 

tancias en el r~bo y el hurto, porque esto~ 
delitos aparecen cometidos y de otros hechos 
así se deduce, consecuente la ley en no crear 
obstáculos a la investig~ción y al descubri
miento de los responsables, autoriza recibir 
declaración a quien por su conocimiento de la 
preexistencia y consiguiente falta de las co
sas objeto de aquellas infracciones, están en 
condiciones de señalarlas a la justicia. 

Cu¡¡ndo contra estos testimonios no se· adu

ce una demostración de que no merecen cre
dibilidad, por cuestiones de fondo que digan 
relación a una falta de verdad en lo que de
ponen, sus afirmaciones deben ser creídas. No 
puede admitirse la afirmación de que sus dis
crepancias los hagan dignos de rechazo como 
fuente de verdad. Si ésto fuera así, lógica
mente se lograría hacer nugatoria esa prue
ba, porque por ejemp·lo la descripción de un 
determinado. objeto podría· dar ocasión a dis
crepancias entre ios mismos que lo han teni- ' 
tenido en su pod·er, de manera que sólo la 
persona en cuyo contacto se hubiera manteni
do por mayor tiempo dicho objeto, podría se
ñalar todas y cada una de sus características, 
lo que no suceder·ía con otras personas que 
conocieron el mismo objeto, con ese conocí-

miento superficial que les permite reconocerlo 
y señalar a su propiet'l!rio, pero no describir
lo con exactitud rigurosa, lo que quizás sólo 
pueda hacer aquel que lo conozca íntimamente. 

2.-La cuantía de que se apodere el agente 
en los delitos de hurto y robo, sólo sirve para 
señalar la competencia del Juez del conoci
miento y para atenuar o ·agravar la sanción, 
como lo preven los artículos 398, numeral 29, 
y 39!Í a 401 del Código Penal. Esa cuantía no · 
forma parte del cuerpo del delito. 

3.-Como lo dijo la Corte: "Es verdad que 
el Código de Procedimiento Penal ordena que 
todo auto o sentencia se notifique, ya perso
nalmente, ya por estado o por .edicto, según el 
caso (art. 168), lo mismo que a su apoderado 
o defensor (art. 169). Pero estas notificacio
nes no son esenciales en el sumario, ·sino en 
el juicio, en los eventos especificados en los 
artículos 198 y 199 del mismo Código: 

"Si bien es cierto que todas las providen
cias que ordenan la práctica de. pruebas deben 
notificarse previamente a los interesados, esa 
obligación no es tan estricta tratándose del 

sumario, dad~ su naturaleza dinámica y per
manente. Por éso, el Código de Procedimien
to ordena realizarlas sin demora alguna, y al 
estatuír que las partes deben ser citadas pre
viamente aclara que la citación debe hacerse 
'si ello fuere posible' (art. 209). Ese precepto 

no es, p•ues, de imperioso cumplimiento en la 
investigación, porqu'e en ella debe primar la 
eficacia sobre las ritualidades de la notifica
ción y de la ejecutoria'! (G. J.; Tomo 64, pág. 
537). 

4.-Para establecer un delito de robo, en el 
que' la violencia dá tal carácter al hecho, no 
es indispensable que se estabezca con qué ins
trumentos o medios se detentó la propiedad · 
ajena consumado aquel delito. Ello implica. 
ría que de no destubrirse el· objeto. emplea-
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do para violentar las cosas sobre las que se 

empleó la fuerza, dicha circunstancia quedaría¡ 

sin demostración, lo que es inaceptable. 
5.-No es lícito buscar normas del procedi

miento civil pa_ra· complementar los principios 

que informan la prueba en materia penal, que 
fué totalmente reglamentada en el código res

pectivo, o sea la Ley .94 de 1938. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre v.eintiuno de mil nove
ci~ntos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

· C<;mtra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha diez y ocho 
de diciembre de mil novecientos cincuenta . y uno, 
que "impuso a Carlos Enrique Tapias Qarrillo y 
José Pardo o José Hoyos la pena principal de vein
tidos meses de prisión a cada uno por el delito de 
robo en bienes de Benjamín Castellanos, cometido 
el diez y siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta en esta ciudád, el defensor- de Tapias 
Carrillo interpuso el r'ecurso ·de casación qúe ante 
la Corte ha sustentado invocando la causal segun- · 
da del artículó 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Hechos 

Aparece de autos que en las primeras horas de 
la tar,de del 17 de septiembre de 1950, Benjamín 
Castellanos se trasladó con toda su familia, de su 
casa de habitación situa\ia en la carrera 11 N9 66-55 
de esta ciudad, a la de JU:an de Dios Flórez su cu- -· 
ñado, y estando allí varias personas le dieron no
ticia de que el portón de su casa se encontraba 
abierto, por lo cual regresó y halló que tanto las 
puertas de entrada a su domicilio, así como otras 
interiores y un armario donde guardaba una con
siderable suma de dinero, varios cheques y un re
vólver, habían sido forzados apoderándose el au
tor o·autores del hecho de la suma "de veinticinco 
mil pesos ($ 25.000.00). 

Actuación procesal 

El Juzgado Tercero Superior de Bogotá, que co
noció del ·negocio, por_ haberse cometido el hecho 
en la vigencia del Decreto N9 4137 de 1948, dió 

al proceso la tramitación de que trata la ley 48 
de 1936 y con fecha 3 ·de octubre de 1951 dictó 
sentencia por medio de· la. cual impuso a Tapias 
Carrillo y a José Pardo. o José Hoyos, cuatro y tres 
años de presidio, respectivamente. Ei Tribunal que 
por apelación y consulta conoció de la sentencia, 
la reformó en el sentido de i~poner a los procesa
dos veintidos meses de prisión, en lugar de la fijada 
~or el . Juzgado. ' -' ' 

Se encamina la demanda a objetar la sentencia 
del Tribunal por errada apreciación y errónea in
terpretación de la pruebá relacionada con el cuer
po del delito, ya que a los testimonios sobre el par
ticular se les atribuyó, un valor probatorio que no 
tienen, pues el denunciante señaló una· cuantía, su 
esposa otra, éstas no guardan relación con el pre-· 
cio en que dicen José María Camargo y José Anto
nio Leyva Montaña,, comisionista y comprador, res
pectivamenfe, fué negociado un .bus entre este úl
timo y el denunciante, quien de otro lado en am
pliación del denuncio a~irmó cosa diversa a lo di
cho al principio, todo lo cual indica discrepancia 
en las 'afirmaciones de los testigos y lo dicho por 
Castellanos y su esposa, no está probada la propie

·dad y preexistencia de -lo sustraído y tampoco se 
encuentra establecido el cuerpo del delito de robo, 
toda vez que el elemento violencia propio del de
lito no resulta de la diligencia de inspección ocular 
practicada en la casa donde se perpetró el hecho. 

En uno de sus apartes la .demanda dice: 
"No existe pues probado en forma alguna el 

cuerpo del delito, ni de robo ni de. hurto, en este 
proceso y como el cuerpo del delito es el fundamen
to de todo juicio criminal, faltando esa demostra
ción no puede haber juicio y. al decir la sentencia 
"que la objetividad o cuerpo del delito se halla ple
namente demostrada y que ella' corresponde al ro
bo, en cuantía mayor de diez mil pesos" ésto no es 
otra cosa repito que una errada apreciación e in
terpretación, porque a esos testimonios y a esa 
·pretendida diligencia de inspección ocular y a esas 
fotografías,' les ha atribuído un v:alor probatorio 
que no tienen, y no ha tomado en cuenta que ellos 
no sirven de acuerdo con la tarifa legal de pruebas 
para acreditar el cuerpo del delito, siendo, que ellos 
son elementos constitutivos del delito". 

Se objeta, asímismo, el fallo de instancia por no 
estar acreditada la responsabilidad del procesado 
Tapias Carr}llo en la medida legal para condenar
lo, ya que la declaración de Iván Hoyos tenida en 
euenta no hace fe, no hace plena prueba, porque el 
testigo se contradice y procedió presionado moral y 
materialmente. Tacha igualmente la demanda el 

e 
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indicio relativo a un revólver que se dice fué sus
traído al denunciante Castellanos y que tenía en su 
poder el procesado José Pardo o José Hoyos en la 
noche del robo, según declaración de Iván Hoyos. 

En la providencia sometida a recurso se acepta 
la existencia del robo así: 

"El denunciante Castellanos juró que de una ca
jita de madera le sustrajeron veinticinco mil pesos 
que guarda:b~ allí y dos· cheques por valor de $ 126.-
50 y $ 490.40 pero respecto del segundo dió orden 
de que no lo pagaran. 

"La esposa, señora Leonor de Castellanos (fs. 
164), depone que en una caja dentro del armario en 
billetes de distinto valor y paquetes de diversa can
tidad guardaba su marido la cantidad de $ 24.300, 
los dos cheques nombrados y un revólver con su co-

. rrespondiente dotación. 

"José María Camargo (fs. 29), quien intervino 
como comisionista y José. Antonio Leyva Montaña · 
(fs .. 37), comprador de un bus y de un turno para 
otro, pertenecientes a Castellanos, confirman que 
pocos días antes de cometerse la infracción, Caste
llanos recibió la suma de trece mil quinientos pesos 
como precio del negocio celebrado entre él y Leyva. · 

"Juan de Dios Flórez (fs. 61) también manifies
ta que Castellanos guardaba en su casa el dinero 
procedente de tal negociación. 

"Con la inspección ocul¡u y las fotografías to
madas en ella, se comprobó también que en el por
tón de entrada, en las puertas de la Sala, la alcoba 
y el armario y en la caja donde guardaba el djne
ro, hubo violencia para hacerse a éste. 

"En cuanto que el artículo 313 del C. de P. P. 
dá valor al testimonio del interesado y de su, con
sorte para acreditar la preexistencia de las cosas 
robadas, con tanta mayor razón si ellas, como en 
el caso presente, tienen respaldo en otros medios 
de información, se concluye que la objetividad o 
cuerpo del delito se halla plenamente demostrado y 
que·· ella corresponde al robo, en euantía mayor de 
diez mil pesos". 

Se hace hincapié en la demanda acerca de la 
discordancia entre la cuantía de lo sustraído, el 
precio del bus, la clase y especie de billetes que 
guardaba el denunciante. Y es evidente que los de
clarantes no guardan entre sí uniformidad en sus 

. afirrriáciones, especialm.ente en relación con la cuan
tía del dinero sustraído, pero sí se establece de 
manera cierta que el denunciante· Benjamín Caste
llanos tenía en su casa, en un armario una canti
dad superior a diez mil pesos, en efectivo. Esto se 
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' evidencia con las afirmaciones de Castellanos he-
chas en el denuncio, las de su esposa y lo dicho por 
José Antonio Leyva (fs. 41), cuando afirma que 
del precio de un bus que le compró a Castellanos 
pocos días antes del robo, le entregó $ 13.500, da
dos así: $ 3.000 como arras y $ 10.500 que por su 
cuenta le dio Roberto Herrera. José María Camar
go relata detalladamente lo relacionado con el ne
gocio del bus, entre Castellanos y ~eyva. Afirma 
que primero negociaron dos buses en su presencia 
por $ 20.000, pero que luégo al reclamar la comi
sión, puesto que para ese negocio había servido de 
intermediario, le informaron que se reducía a un 
solo bus, por once mil y pico de pesos. Pero este 
testigo afirma haber pr~senciado cuando Leyva dió 
a Castellanos, como arras del negocio, un cheque 
por $ 3.000. Juan de Dios Flórez refiere que Caste
llanos había recibido del negocio de un bus, según 
le habían dicho, como doce mil pesos. 

No se precisa, en verdad, la cantidad de dinero 
sustraída al denunciante Castellanos, pero de la 
prueba relacionada resulta claramente establecido, 
o de manera que no dá lugar a duda, que la suma 
materia del ilícito fué superior a $ 10.000. 

En cuanto a que los testigos no expresen exacta
mente la especie y clase de moneda, ello es expli
eable si se tiene en cuenta la cantidad apreciable 
de dinero que Castellanos y su esposa mantenían 
en su casa. Ahora: en cuanto la demanda insiste 
en que la cuantía del delito no se halla estableci
da, para el caso es suficiente que ~sta se halle de
mostrada en cuantía mayor de $ 10.000, indispen
sable para determinar la competencia del Juez que 
debe conocer del negocio. 

Sobre estos aspectos del problema dice el señor 
Procurador Delegado en lo Penal: 

"Es cierto que los declarantes no guardan entre 
sí una absoluta uniformidad, lo que, desde luego, 
daría fuerte sospecha de aleccionamiento. Pero, en lo 
fundamental, acreditan un hecho indubitable: que el 
señor Benjamín Castellanos tenía en el armario 
de su casa más de $ 10.000.00 en dinero efectivo, 
Y que éste fué sustraído de ese lugar, mediante 
violencia, en la tarde del 17 de septiembre de 1950. 

"La exacta precisión de los testigos acerca de la 
clase y especie de moneda, tampoco era posible ha· 
cerla en este caso, en virtud de la cuantiosa suma 
de dinero que fué objeto del delito. Ld memoria 
más feliz y aún la de un empleado de Banco; prác
tico en estas materias, hubiera vaciiado en deter
minar el ·número y clase de los billetes, ante seme
jante cifra, y diversidad de ellos". 
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Considera la Corte 

La ley procesal penal autoriza en el artículo 312 
del c6digo respElctivo. que en los delitos de robo y 
hurto no será preciso probar la propiedad, preexis
tencia y consiguiente falta de la cosa hurtada o 
robada, cuando de otros hechos aparezca que ésta 
es materia de uno de tales delitos. La apreciación 
de estas circunstancias queda al prudente juicio 
del funcionario o juez respectivo. 

Es ésta, como si se dijera la norma general que 
gobierna el principio según el cual la prueba a 
que se refiere no es indispensable para deducir 
una responsabilidad, porque ésta no surge de que 
aquellos hechos estén establecidos sino de la exis
tencia de uno de tales delitos, que con su misma 
ejecución producen una disminución del patrimo
nio económico del sujeto pasivo del delito. 

Sería aberrante que la ley exigiera al propietario 
realmente afectado con cualquiera de aquellas in
fracciones la demostr¡tción de circunstancias que 
constituyen el delito mismo, pues de no haberse 
producido éste, aquél no tendría existencia. Es ésto . 
lo que determina aquella merma en el patrimonio 
de quien sufre el delito y por ello mismo se explica 
que no se le obligue a probar lo que por su propia 
índole constituye la demostración del hecho delic
tuoso, cuya prueba pertenece a la justicia, pues el 
Estado es el sujeto activo de la acción ·penal y a 
qui~n le incumbe demostrar los hechos ilícitos que 
conllevan una sanción para aplicársela a los que 
resulten _responsables de ellos. 

Si de otras pruebas aparece la existencia' de un· 
róbo o hurto, ésto satisface a la justicia penal, que 
tiene en esa demostración la prueba del ·delito. Y 
llega a _tanto la ley misma que creando, por excep
ción, una atribución amplísima al libre criterio de 
valoración de la prueba, deja esa apreciación al 
"prudente juicio" del fallador. 

Por consiguiente, ante esta libertad de juicio del 
Juez por ministerio de la ley, no puede pretenderse. 
que formen parte de los elementos constitutivos del 
delito hechos que no corresponden a la esencia jurí
dica del mismo, sino que sirven apenas como lí
mites para señalar la jurisdicción, sin que cambie 
la naturaleza del ilícito cuando es mayor o menor 
su cuantía, pues ésto se toma en cuenta en orden 
a determinar la jerarquía de los funcionarios que · 
deben juzgarlo. 

De manera que solamente cuando del hecho mismo 
realizado no surge la demostración de la existencia 
del robo o hurto, es cuando puede decirse que ex
cepcionalmente la ley permite recurrir a otros me-

dios probatorios, admitiendo testimonios de perso
nas que en otras circunstancias estarían impedi
das pa<ra declarar en consideración a su presunta 
parcialidad, por el interés que tienen ~n el juicio, 
lo que puede ser motivo de que la verdad resulte 
deformada con sus dichos. 

Por eso, consignado el principio general que go
bierna la materia, según el cual no es preciso la 
demostración de ciertas circunstancias en el robo 
y el hurto, porque estos delitos aparecen cometidos 
y de otros hechos así se deduce, consecuente 
la ley en no crear obstáculos a la investigación y al 
descubrimiento de los responsables, autoriza reci
bir declaración a quienes por su conocimiento de 
la preexistencia y consiguiente falta de las cosas 
objeto de aquellas infraccio~es, están en condiciones 
de señalarlas a la justicia. 

Cuando contra estos testimonios no se aduce una 
demostración de que no merecen credibilidad, por 
cuestiones de fondo que digan relación a una falta 
de verdad en lo que deponen, sus afirmaciones de
ben ser creídas. No puede admitirse la afirmación 
de que sus discrepancias los hagan dignos . de re
chazo como fuentes de verdad. Si ésto fuera así, 
lógicamente se lograría hacer nugatoria esa prue
ba; porque por ejemplo la descripción de un· deter
minado objeto 'podría dar ocasión a discrepancias 
entre los mismos que lo him tenido en su poder, de 
maner'a que sólo la persona en cuyo contacto se hu
biera mantenido mayor tiempo dicho objeto po4r'ía 
señalar todas y cada una de sus características, ló 
que no sucedería con otras personas que conocieran 
el mismo objeto con ese conocimiento superficial 
que les permite reconocerlo y señalar a su propie
-~ario, pero no describirlo con exactitud rigurosa, lo 
que quizás sólo pueda hacer aquel que lo conozca 
íntimamente. 

Con el dinero menos todavía puede hacerse una 
exigencia distinta. Por su índole misma y la natu
ral reserva de quien lo guarda, el conocimiento de· 
su cuantía tiene por fuerza que escapar a muchas 
de las personas que convivan con su propietario. 
No se. descubre fácilmente su existencía ni aún a 
personas ligadas . por vínculos muy estrechos. El 
temor a que alguna indiscreción pueda revelar su 
existencia explica la muy humana reserva de su 

·poseedor. 
Esto que se. dice de su _misma existencia es to

davía más estricto en cuanto a su cuantía, pues 
en un momento puede ser una y luégo cambia-r, 
aparte de que cuando sobrepasa ciertos. límites, es 
muy frecuente que se guarde aún mayor reserva 
sobre su monto, a fin de evitar la tentación que 
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pueda producir en las personas que conozcan de su 
existencia en poder de quien lo guarda. 

Estas son apenas apreciaciones elementa;les, pero 
no carentes de lógica sobre la materia. Por ello se 
comprende que la ley las tenga en consideración 
para reglar un sistema que corresponda a un me
dio de prueba que debe guardar p!"oporción entre 
la forma de producirla y la única manera de lo
grarla, para evitar la dificultad de conseguirla con 
procedimientos que de no existir tal como la ley 
procesal los permite y autoriza, implicaría la im
posibilidad de hacerlo por medios diferentes. 

Sinembargo, tampoco es exacto que la compro
bación de la cuantía de lo robado haga parte del 
cuerpo del delito, como lo considera la demanda 
para el efecto de criticar la prueba de su existen
cia y tratar de establecer que las discrepancias de 
los testigos que sobre ello deponen constituye la 
demostración de que la preexistencia de los bienes 
sustraídos o ro'::Jados no pudo establecerse. 

El delito contra la propieda-d de la clase del que 
aquí se trata no precisa que se demuestre algún 
valor en la cosa sustraída o aprehendida mediante 
los procedimientos que determinan la existencia de 
un robo o un hurto, es decir la violencia que dis
tingue al uno del otro. Apenas exigen que por esos 
medios que caracterizan a tales infracciones sal
gan del ámbito patrimonial del dueño o poseedor 
de las cosas objeto materia del delito, de tal ma
ne~a que se prive a éste de su propiedad emplean
do procedimientos que la ley señala como delictuo
sos en orden a la comisión de uno de aquellos he
chos. 

Si la cuantía de lo robado o hurtado hiciera par
te del cuerpo del delito, ello mismo implicaría que 
basta la falta de esa comprobación para producir 
el efecto antisocial de la impunidad total de tales 
hechos. ,Por eso se ha dicho que la ley es amplísi
ma en permitir los medios para esa comprobación, 
pues llega a tal punto su elasticidad en la mate
ria que otorga al Juez una facultad que linda con 
la libre apre~iación del funcionario, sin más lími-

.. tes que su buen juicio. Y si todavía este procedi
miento no consigue los propósitos que se buscan, 
admite también elementos de prueb~ que de otra 
manera tendrían que ser desestimados. 

Por ello con sobrada razón anota la Procuradu
ría que la cuantía de que se apodere el agente en 
esta clase de delitos sólo sirve para señalar la com
petencia del Juez del conocimiento y para atenuar 
o agravar la sanción, como lo preven los artículos 
398, numeral 29 y 399 a 40.1 del Código Penal. 

Formula también la demanda criticas a la ina-
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pección ocular llevada a cabo en el curso del suma
rio, referentes a que al auto que ordenó esa dili
gencia no se notificó a las personas que intervenían 
en el proceso, que no se sujetó esa diligencia a los 
puntos indicados por el Juez de instrucción y que 
los peritos no dijeron si las huellas encontradas en
la casa de Castellanos tenían relación con la vio
lencia ejercida al consumar el delito y cómo fueron 
hechas. 

De cada uno de estos temas tratará la Sala por 
separado. 

a) Notificación omitida 

Sobre el particular ha dicho la Corte, y ahora 
lo ratifica: 

"Es verdad que el Código de Procedimiento or
dena que todo auto o sentencia se notifique, ya per
sonalmente, ·ya por estado o por edicto, según el 
caso (art. 168)' lo mismo que a su apoderado o 
defensor (a:rt. 169). Pero esoos notificaciones no 
son esenciales en el sumario, sino en el JUICio, en 
lbs evento!'\ especificados en los artículos 198 y 199 
del mismo Código. 

"Si bien es cierto que todas- las providencias que 
ordenan la práctica de pruebas deben notificarse 
previamente a los interesados, esa obligación no es 
t~m estricta tratándose del sumario, dada su natu
ralezr, dinámica y permanente. Pvr eso el Código 
de Procedimiento ordena realizarlas sm demora al
guna y .al estatuir que las part-cs deber; ser citadas 
previamente, 'lclara que la citación dP.be hacerse ·~¡ 
e:To fuere posii>le' (art .. 209). Ese p1ecepto no es, 
pues, de imperioso cumplimiento en la investiga
ción porque en ella debe primar la eficacia S)bre 
las ritualidades de la notificación y de la ejecuto
ria' (Casación de Eustaquio López Pinzón. "GACE
TA JUDICIAL" tomo 64 pág. 537). 

Abundando en idénticas razones el Procurador 
Delegado sustenta también igual doctrina, pues re
firiéndose de manera especial a los artículos 168 y./ 
169 afirma que el mandato en ellos contenido hace 
referencia primordialmente al juicio y no al suma
rio, ya que en el primero de la misma ley dispone 
que "en el curso. del juicio ninguna providencia se 
cumplirá mientras no esté ejecutoriada" (art. 195), 
al paso que en el sumario fija términos perentorios 
y rápidos para el cumplimiento de las pruebas y 
demás actuaciones procesales. En este período in
vestigativo -agrega- no hay días inhábiles ni 
suspensión de términos para el Juez, dada la índole 
dinámica y continua que requiere la comprobación 
de los objetivos del proceso". 
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Las razones que apoyan la anterior doctrina, 
aparte de las contenidas en la misma, no pueden 
ser más valederas. Si todas las diligencias que se 
practican u ordenan practicar en un sumario hu
biesen de sufrir el trámite de la notificación a que 
se refiere el. artículo 168 del Código de Procedi
miento ·Penal, puede afirmarse que los fines de la 
investigación tendientes al descubrimiento de los 
hechos y de los autores p partícipes de un delito, se 
harían prácticamente estériles. 

Uno de los pÓstulados .de un~ buena investiga
ción criminal es que ella se haga con la rapidez 
necesaria para que las huellas, rastros y vestigios 
que deje el delito sean descubiertos antes de que 
se b.orren o desaparezcan, bien por la acción del 
delincuente' o por otras circunstancias. Es mani
fiesto que de la práctica de una notificación puede 
resultar la pérdida preciosa de tiempo que dé oca
sión para que se produzca~ aquellos efectos de
plorables que conducirían al fracaso del trabajo 
investigativo. De aquí que por la misma naturaleza 
de las cosas debe entenderse que lo que la 
ley pretende con la norma que ordena la práctica 
de la notificación a las personas que intervienen 
en el proceso, ello se entiende cua'ndo su realiza
ción no perturbe la labor de investigación que co-

. rresponde cumplir gentro de circunstancias que 
excusan un procedimiento "engorroso q1,1e haría írri
ta la persecución de los delincuentes e imposibili
taría allegar al sumario la 'comprobación de las 
huellas que el delito haya dejado. 

Está bien que se rodee el pr0ceso /penal de todas 
aquellas garantías para que los preceptos que la 
ley oforga al delincuente se cumplan. Pero es tam
bién evidente que estas garantías no pueden ir más 
allá de Íos fines sociales que persigue el castigo 
de los delitos y la investigación d(? las actividades 
de quienes resulten comprometidos en su comisión. 
La notificación de un auto o providencia tiene por 
finalidad hacer conocer al interesado el estado en 
que se encuentra el proceso y los autos que han 
recaído en él para que tome las medidas que ac<'ln
seje su interés y su defensa. Peró esto cuando haya 
juicio propiament~ dicho, esto es elementos que 
hayan permitido la formación de una causa crimi
nal en la cual por tener en ella la calidad de pro
cesado debe 'gozar de aquellos beneficios ·o garan
tías que la ley concede para su descargo. Mientras 
haya una investigación y ésta apenas se encuentre 
en las primeras fases de su .actividad sería impro
cedente la existencia de procedimientos legales que 
conducirían a· Henar de obstáculos la investigación 
y harían del sindicado un sujeto con garantías ma-
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yores de las que goza la sociedad para el descubrí-· 
miento de los delitos y el castigo de quienes resul
ten responsables de su consumación. 

Por otra parte, y este argumento resulta defini
tivo en orden al rechazo de las críticas que la de
manda formula a las primeras diligencias de la 
investigación en este proceso, de autos aparece que 
cuando ellas se practicaron, las pesquisas para el 
descubrimiento del delito no habían conducido toda
vía a la sindicación d_e Tapias. 

Por consiguiente, como esas diligencias no se 
practicaron en. atención. a que haya un sindicado o 
varios, sino en ~usca de determinadas demostracio
nes para configurar elementos que deben dar una 
u otra calificación al delito, con prescindencia del 
mismo delincuente, puede suceder que éste surja 
con mucha posterioridad a su práctica;· entonces se 
comprende por qué resulta imposible notificar una 
providencia a quien todavía no es sujeto de rela
ción alguna procesal ni . está unido por lo· tanto al 
proceso, como para que se le tenga en calidad de 
parte y goce como tal d·e las garantías que la ley 
l!:! otorga ... 

Sólo a folio 1'45 y con fecha 4 de diciembre de· 
1950, aparece en el expediente que Tapias es pues
to po;r el detectivismo a disposición del funcionario 
instructor; y es indagatoriado el 6 del mismo' mes, 
momento en el cual nombra el apoderado que lo re
presentó a través de todo el proceso. 

Como las diligencias para establecer la violencia 
en el delito, que ataca la demanda, se practicaron 
el 21 de septiembre ·y el 4 de octubre de 1950, es 
decir dos meses antes de que Tapias figurara co
mo procesado, es notorio que éste ni su apoderado 
podían ser notificados de diligencia alguna que fue
ra a practicarse en el sumario, por cuanto no te
nían la condición de procesado ni apoderado, comn· 
se demuestra con sólo comparar las fechas respec-· 
tivas. 

1 

N o está en consecuencia funtiado el cargo que se· 
hace en la demanda por la omisión de una notifica
ción que la ley no ordena, ni la investigación cri-· 
minal admite en ningún caso. 

b) Desacum·do entre los puntos mater-ia de la ins-. 
pección ocular p1·ecisados en el auto respectivo y los· 
temas que contiene la diligencia realizada. ,. • .,.,.,.,.......~J-,_ .... ·-
F'Jr:i..:~'':¡ . ..:.<7', 

Continúa la demanda su· impugnación a la ins-. 
pección ocular, y dice que esa diligencia "no podía 
versar sino sobre los puntos concretos a que se 
refiere el auto". Agrega: "Además el auto que de-. 
cretó la diligencia de inspección ocular no estable--
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ció entre los puntos sujetos a examen el que los pe
ritos reconocieran las huellas, sino otra cosa muy 
distinta y como el artículo 211 del C. de P. P. dice 
que la diligencia de inspección ocular no tend·rá va
lo¡· alguno, si no se ha decretado por un acto que 
exprese con claridad los puntos materia de la dili
gencia, entre esos puntos no tiene el auto, el de 
determinar si los peritos encontraban huellas de 
violencia en las puertas, sino si los muebles podían 
haber sido violentados con atornillador y si en ellos 
había señales de grasa, puntos concretos, sobre los 
cuales los peritos ni el Juez nada dijeron ni han 
dicho hasta el día de hoy" (La subraya es del 
texto). 

Este aparte de la demanda se refiere de modo 
indudable a la prueba que el Juez de instrucción 
ordenó practicar a fojas 68, en donde se determi
na claramente que se trata de una diligencia peri
cial, como textualmente lo indica el auto fechado el 
3 de octubre de 1950. Con posterioridad (fs. 71 vto.) 
y como respuesta a un memorial petitorio de prue
bas formulado por la parte civil, reconocida en el 
proceso, en el cual también y de modo expreso se 
solicitaba la práctica de una diligencia pericial en 
la casa del perjudicado, el funcionario de instruc
ción accedió a ello y designó los peritos que debían 
llevarla a efecto, doctores José María Garavito y 
Octavio Luque funcionarios del Laboratorio Foren
se del Instituto Médico-legal de Bogotá. 

El nombramiento de estos peritos y la misma ex
presa afirmación que hacen esas providencias del 
instructor indican claramente que se trata de con
seguir una prueba en la cual se requieren 'conoci
mientos especiales en determinada ciencia o arte 
y por lo tanto lo procedente era la prueba peri
cial, pues la índole de lo que se pretendía estable
cer con ella resultaba ajena a otra categoría de 
prueba, cual es la inspección ocular, que por ser el 
examen y reconocimiento personal del mismo Juez, 
tiene con aquélla fundamentales diferencias. 

Si se atiene a la historia de la ley tal como ella 
surge de las Actas de la Comisión Redactora del 
Código de Procedimiento· Penal, se comprende que 
el pensamiento que orientó la regla del artículo 211 
fué impedir que dicha prueba fuera realizada sin 
las debidas garantías para que no se constituyera 
en fuente de abusos y arbitrariedades. Desde este 
punto de vista se comprende que deba ser practica
da cumpliendo las exigencias de 'la ley a fin de que 
tenga valor dentro del proceso. Pero no es posible 
confundirla con otra prueba de distinta índole, para 
aplicar también a ésta, cuando el estatuto no lo 
prescribe así, igual norma, porque ello es inacepta-
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ble. De aquí que la cita de la demanda con refe
rencia al artículo 211 sea improcedente, pues para 
tener algún valor debería referirse a la diligencia 
que en realidad se ordenó practicar y se practicó 
como consta a fojas 72, en la misma fecha s~ñalada 
en la diligencia que la decretó y con los peritos 
nombrados al efecto, quienes tomaron posesión de 
sus cargos durante la práctica de aquélla. 

Es verdad que el acta de la diligencia respectiva 
consigna que se trata de una inspección ocular, 
pero lo consignado y ordenado en los autos en que 
fueron decretadas bien claro se dice que la diligen
cia tiene por objeto la práctica .de una inspección 
peticial y no ocular, por lo mismo que a los peri
tos se les señalaron los puntos concretos sobre los 
cuales debían rendir su dictamen y el objeto para 
que asesoraban .al investigador. Se confundió, es 
cierto, una prueba con otra, porque los procedi
mientos para produc!rla son distintos y por ello 
tiene razón el colaborador fiscal al aseverar que 
en este caso la norma procedente es el artículo 263 
Y no el citado en la demanda, el artículo 211, por 
cuanto aquel mandato dispone: "Todas las inspec
ciones, exámenes y diligencias que hayan de prac
ticarse por el perito para estudiar y fundar su dic
tamen, podrán ser presenciadas por el Juez o el 
funcionario instructor .... ". 

Nada distinto a ésto fué lo que ocurrió en el pro
ceso y por eso se lee en el auto que dispuso la prác
tica de tal diligencia que en la hora señalada para 
cumplirla "el Juzgado se trasladará con los peritos 
mencionados ·a realizarla" y al final de la misma 
se dijo textualmente: "En el acto de la diligencia se 
dará posesión a los peritos", los que por cierlo fue
ron amonestados al tenor del artículo 261 del Có-
digo de Procedimiento Penal. . 

Además de ésto, los puntos concretos de la prue· 
ba pericial, que hacía para el caso improcedente 
la inspección ocular, se señalaron claramente, así: 
Si los muebles pudieron ser violentados con el des
tornillador que ha sido decomisado y si en ellos se 
encuentran señales de grasa y si tal grasa corres
ponde a la que se aprec-ia tiene el destornillador en 
referencia. El mismo tema propuesto a los peritos 
indica que no era necesaria la presencia del Juez 
en la práctica de tal prueba y que de consiguiente 
no siendo una inspección ocular ·lo que en realidad 
se practicó, aunque otra cosa diga el acta equivoca
damente, no pueden aplicarse normas que sólo re
zan con esta categoría de prueba, y, por lo mismo, 
únicamente la comprenden a ella, porque no puede 
e?'tenderse lo referente a la una, por las razones 
que ante~ se han dado y que fueron el espíritu que 
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determinó la expedición de la norma, a otra cate
goría en donde .no se han concedido garantías espe
ciales. 

Basta reproducir el texto de esta diligencia para 
concluir que lo llevado a cabo no fué una inspec
ción ocular porque en manera alguna en ella el 
Juez pretendió examinar y reconocer personalmente 
los hechos materia de la investigación, sino que se 
limitó de conformidad con el artículo 263 antes 
citado, a presenciar los . exámenes, diligencias e 
inspecciones que d~bían practicar los peritos. 

Dice '1~ diligencia : 
" ... se trasladó el personal del Juzgado Quinto 

de Instrucción Criminal en asocio de los peritos 
nombrados para tal efecto doctores José" María 
Garavito y Octavio Luque a la casa N9 66-55 de 
la carrera 11, o sea a la residencia del señor Ben
jamín Castellanos. Una vez allí. . . Se procedió a 
hacer el examen de las huellas que presentan el 
portón de entrada, la puerta de la sala, las dos ; 
puertas de las dos piezas que sirven de alcobas, del . 
armario y de la caja que contenía el dinero robado. 
Los peritos estimaron de necesidad imperiosa el 
que se fotografiaran las huellas de violencia en
contradas y en consecuencia el suscrito Juez solici
tó la colaboración del Permanente del Norte ... y 
dispuso que colaborara a la diligencia el fotógrafo 
de este Juzgado señor Rafael Reyes Solano quien 
prestó sus servicios como tal tomando las fotogra
fías así: La primera que corresponde a la puerta 
de la primera alcoba que queda hacia el norte y al 
lado derecho de la casa; la segunda que corresponde 
a la puerta de la alcoba siguiente en el mismo cos
tado norte; la tercera y cuarta que corresponden a 
las dos puertas del armario violentado y por últi
mo la quinta que corresponde ·a la cantonera de la 
chapa del portón. Los perit"os estimaron que era de 
necesidad urgente tomar de la puerta de la sala, 
de las dos de las alcobas y del armario los trozos 
correspondientes a los lugares en que aparecen las 
huellas con el fin de llevarlos al Laboratorio Foren
se del Instituto de Medicina Legal para efectos de 
hacer los estudios y comparaciones correspondientes 
con el atornillador que resolvieron llevar para tales 
efectos, solicitando al señor Juez un plazo de unos 
diez días para rendir el dictamen correspondiente, 
plazo que el señor Juez les otorgó ante la necesidad 
del estudio que va a realizarse o • o" (fs. 72 y vto.) o 

" ... hay que decir -anota. con sobra de razón la 
Procuraduría- que la diligencia pericial se sujetó 
estrictamente a los puntos objeto del dictamen, 
puesto que los exámenes que hicieron 'los expertos 
en el lugar del robo, se concretaron a mirar las 

huellas de violencia y a extraer las partes de los 
muebles en que estaban impresas, para poder ha
cer los análisis de laboratorio que implicaban los 
temas puntualizados por el Juez y el apoderado de 
la parte civil.· Ocurrió, sí, 'que por omisión censu
rable, los peritos no rindieron su dictamen, ni el 
fun.cionarío lo reclamó". 

Podrá objetarse que esta forma de encarar el 
problema que suscita la demanda sobre este punto 
implica desconocer la fuerza de los elementos de 
prueba en los. que se sustentó la condena del pro
cesado recurrente. Mas es obvio que cualquiera que 
sea la prueba de la violencia, ella resulta demostra
da, porque se logró comprobar con medios de dife
rentes categorías, pero todos convergentes a esta
blecer aquella circunstancia, indispensable para dar 
fisonomía de robo al hecho. Así se desprende de las 
mismas fotografías que los peritos ordenaron to
mar y que como se ve a fojas 78 revelan las hue
llas de la violencia que se empleó para consumar el 
delito, y sobre todo el informe técnico que obra a 
fojas 56. 

No puede circunscribirse a una sola prueba la de-. 
mostración de un hecho. La prueba penal general
mente es compleja: resulta de muchas categorías, 
que unidas producen la' certeza legal sobre un de
terminado acto, que es en última instancia la fina
lidad del proceso penal. 

De lo dicho resulta que la crítica de la demanda 
sobre este punto es infundada. 

e) La inspección ocular no deteTminó la natura
leza de las huellas encontradas. 

La crítica sobre este punto la concreta así .la de-
manda: 

"De manera que se tiene demostrado que la tal 
diligencia de inspección ocular no acredita ese ele
mento de la fuerza y violencia, primero porque ha
bla de unas huellas sin decir cómo son, ni cómo fue
ron hechas, ni con qué instrumento· y segundo por
que la diligencia de inspección ocular no se decretó 
para este efecto, sino para otro distinto o sea la 
comparación de que habla el auto" (fs. 16 del cua
derno 3). 

Se responde: N o era necesario que así se hiciera. 
Para establecer un delito de robo, en el que la vio
lencia dá tal carácter al hecho, no es indispensable 
que se establezca con qué insp·uméntos o medios 
se detentó la propiedad ajena consumando aquel 
delito.' Ello implicaría que de no descubrirse el ob
. jeto empleado para violentar las cosas sobre las que 
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se empleó la fuerza, dicha circunstancia quedaría 
sin demostración, lo que es inaceptable. 

Con todo, a fojas 56 del proceso figura un infor
me técnico del Departamento de Investigación Cri
minal de· la Poli.cía Nacional. 

En esta importante diligencia se lee lo siguiente: 
" ... Las puertas violentadas fueron tres. En pri

mer término, el portón que presentaba rastros de 
palanca entre las dos hojas y a la altura de la cha.:· 
pa .... En segundo lugar, aparecía violentada la 
puerta de la sala con las mismas características de 
palancamiento producidas con un elemento de unos' 
trece milímetros de ancho. . . En tercer término se 
nos mostró la pueTta de una de las habitaciones 
que había sido también violentada; en el interior 
encontramos una cama cuyos tendidos se hallaban 
en completo desorden, como manifestaciones· carac
terísticas de la requisa que los asaltantes practi
caron en busca de dinero, de cuya presencia, al pa
recer e~taban seguros. Esta última pieza se comu
nica con otra por una puerta sin medios de segu
ridad; en esta pieza hallamos una cama, una mesa 
y un armario que se encontró violentado, presen
tando abolladuras ,en la madera a la altura de la 
e~r!pa. . . La caja en cuestión es de figura rectan
gl'lar, de madera sin taponar ... ; .fue encontrada 
por el suscrito sobre la cama, violentada su cerra
dura y abierta ... " (fs. 56 y 57, cuaderno J.C?). 

El libelo formula esta objeción al informe en re
fe:.t'encia: 

"Es verdad -dice- que a folio 56 aparece una -
nota firmada por un señor Eliécer Acosta, en el 
qne se habla de que las puertas fueron violentadas 
y dice que hace referencia a una inspección ocular, 
p~ro es lo cierto qu,e dicho sujeto no fue nombrado 
perito para diligencia de inspección ocular ninguna 
y además llama la atención que dicha nota lleve 
fecha 21 de. septiembre, es ·decir siete días antes 
de que dicha diligencia fuera decretada, que lo fue 
el día 28 y como el informe a que hace referencia 
no fue rendido en virtud de diligencja ninguna de
cretada al tEmor de lo dispuesto por el artículo 21.1, 
es claro que no tiene valor legal ninguno de acuer
do con lo allí dispuesto". 

En primer término debe afirmarse como respues
ta a esta objeción, que no puede confundirse la in
tervención del servicio técnico permanente gel De
partamento de Ihvestigación Criminal ·de la Policía 
Nacional, con la diligencia pericial que se ordenó 
practicar el 3 de octubre de 1950 y no el 28 de sep
tiembre, como se afirma en la demanda, porque es
tudiados minuciosamente los autos no existe cons
tancia de que en este último día se hubiese orde-
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nado practicar por el investigador diligencia al-
guna. . 

En segundo lugar, ya fue establecido prolijamen
te que la diligencia de 3 de octubre tiene todáa las 
características que distinguen una prueba pericial 
y que la diligencia que mediante ella se realizó no 
procuró sino reunir elementos para llevar a térmi
no el dictamen pericial que allí fue indicado. 

Por lo demás, en la búsqueda de la verdad en una 
investigación criminal la participación de organis
mos técnicos es no sólo necesaria sino imprescindi
ble. Si éstos dictaminan que encontraron huellas de 
violencia, como claramente lo determina el informe 
en cuestión, en el sitio en donde un delito de robo 
tuvo su cumplimiento, es porque el elemento que dá 
fisonomía a este atentado contra la propiedad. aje
na se manifestó en la forma en que los técnicos lo 
describen. Negar eficacia probatoria a un informe 
rendido por quien tiene el carácter de funcionario 
auxiliar 'de la administración de justicia para el 
descubrimiento de los criminales, resulta excesivo. 
La ley debe brindar garantías y derechos al proce
. sado; pero no puede la defensa de éste prescindir 
de las pruebas que en el. expediente comprometen 
al mismo, porque si bien pueden ser éstas de dife
rente categoría y emanar de distintas procedencias, 
su finalidad es establecer determinado hecho -la 
violencia en este caso- y ya está superabundan
temente demostrado que ella existió para configu
rar el delito de robo por el que respondió en juicio 
el procesado recurrente y por el mismo a que fue 
condenado. 

De manera que no resultan probadas. las objecio
nes de la demanda sobre los puntos estudiados. 

Responsabil-idad del procesado 

"Ahora -dice la demanda- con respecto a la 
responsabilidad tampoco ésta se encuentra acredi
tada en la forma prescrita por ~1 artículo 203 del 
C. de P. P. o sea, la existencia de una prueba ple
na y completa dentro del proceso y legalmente pro
ducida de donde se pueda deduch· que Carlos Enri-. 
que Tapias es el responsable de la infracción por 
la cual se le conden~". 

Critica en seguida la manera como fue aprecia
da la declaracián de I ván Hoyos, la única que en 
sentir del demandante dio ocasión a la condena del 

· procesado y· afirma que esa declaración por haber 
sido contradicha no merece valor alguno, Agrega 
que la norma general que gobierna la apreciación 
del testimonio en el estatuto procesal está conte
nida en el· artículo 224 y esta disposición enseña 
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que al Juez corresponde apreciar la credibilidad 
del testimonio, teniendo en ,cuenta las condiciones 
personales y sociales del testigo, las condiciones del 
objeto a que se refiere el testimonio, las circuns
tancias en que' haya sido percibido y aquellas en 
que rinda su declaración. 

Señala entre las reglas que constituyen la crítica 
al testimonio las siguientes: 

"La declaración de un testigo no forma por'· sí 
plena prueba (artículo 697 del C. J.). 

"No ti~ne fuerza el dtcho de un testigo que de
pone sobre algún hecho por haberlo oído a otros, 
sino cuando recae la declaración sobre hechos anti
guos o cuando se trata de probar la fama pública 
(artículo 698 ibídem). 

"No hace fe el dicho del testigo que se contradice 
notablemente en una o varias declaraciones en cuan
to al hecho mismo.·o sus circunstancias importantes, 
ni tampoco tiene valor el testimonio dado por so-
1borno o cohecho" (artículo 701 ibídem). 

"Las declaraciones dadas en el sumario conser
varán la fuerza que les es propia, pero la perderán 
si los testigos infirmaren luego sus decl~raciones" 
(artículo 263, ley 57 de 1887). 

Lo primero que corresponde decir para contestar 
las afirmaciones del libelo que se ddan transcritas, 
~s que no es lícito buscar normas del procedimiento 
civil para complementar los principios que infor
man la prueba en materia penal, que fue .totalmen
te reglamentada en el código respectivo, o sea, l::t 
ley 94 de 1938. Es verdad que el artículo 79 de esta 
ley ~ispone que pueden aplicarse las' normas comu
nes a todos los juicios, contenidas en el procedi
miento civil, pero exige como expresa condición que 
ello se haga ·en cuanto no se opongan a lo estable
cido en el presente código. Al reglamentar éste la 
marcl;ta de la prueba testimonial dictó todas las 
normas que gobiernan la prodl\cción, recepción y 
valoración de esta c3;tegoría de prueba, en forma 
que precisamente se opone a que se pretenda que 
principios de la legislación civil estén incorporados 
en la msima. 

Resulta también improcedente la cita de disposi
ciones derogadas, como el artículo 263 de la ley 57 
de 1887, correspondiente a un- Código que dejó de 
existir al entrar en vigencia la ley 94 de 1938 
-Código Procesal Penal en vigor- sin que valga 
argüír en contrario que ese precepto debe consi
derarse incluído entre los principios que gobiernan 
la prueba testimonial, porque al no haberlo repró
ducido la nueva legislación, que regla:menta en su 
integridad la materia, indica que la apreciación de 
la prueba de testigos se orientó en ésta con distinto 

criterio, no propiamente el de señalar cuándo la 
prueba contenida en el testimonio conservaba o per
día su valor, sino siguiendo un sistema de valora
ción ana]ítica, tomada en su conjunto y de confor
·midad con los principios de su crítica, de acuerdo 
con ·la norma general que contiene los elementos 
que siJ;ven para dar al testimonio humano todo su 
valor como fuente de certidumbre en los juicios cri
minales. 

En efecto, el estatuto procesal penal determina · 
en su artículo 224 todos los elementos que permi
ten al Juez en materia criminal, apreciar el ve:rda
dero valor probatorio qu~ otorga a determinada 
prueba testimonial. Si es verdad que existe en el 
procedimiento penal la tarifa legal, no es menos 
cierto que este principio sufrió una fundamental 
modificación, porque ahora la prueba ~o se cuenta 
sino se pesa, es decir, se la aprecia cualitativa y 
no cuantitativamente. Por lo mismo, no puede afir
marse en forma dogmática que lo dicho por un solo 
testigo no P,Uede ser elemento que conduzca al Juez 
a la certeza legal y con base en él dicte sentencia 
condenatoria. Por eso aquella disposición le señala 
todos los medios en virtud de los· cuales puede lle
gar a la conclusión de que el testigo dice la verdad 
y su declaración admite amplia credibilidad. 

Examinada a la luz de ese precepto la declara
ción de Iván Hoyos se comprende que las normas 
de la crítica del testimonio que la demanda enume
ra no son precisamente las que impiden dar crédito 
a sus afirmaciones. Las que' sí servirían para ello 
serían las que permiten aplicar a la prueba testi-

. monial el método de investigación consistente en 
someter tal testimonio a la formulación de las dis
tintas hipótesis que pueden explicar su aceptación 
o rechazo. Así, podríase formular esta pregunta: 
¿Por qué declaró el testigo en la forma en que lo 
hizo? ¿Obedeció a un error y por ello es explicable 
su deposición acusadora?; ¿tuvo por causa el pro
pósito de engañar a la justicia con una mentira; o 
en fin, sus aseveraciones corresponden a los hechos 
efectivamente presenciados y que narró porque fue 
en ellos protagonista y pudo apreciar por directas 
percepciones de sus sentidos? 

No existe a través del proceso dato alguno que 
permita atribuir la declaración de Hoyos a error, 
ni menos al propósito de mentir. Los siguientes ra
zonamientos que el señor ·Procurador Delegado des
taca, comprueban hasta la saciedad la realidad de 
aquella afirmación: 

"1 9 Hoyos rindió su primer testimonio el 28 de 
noviembre de 1950 con tal acopio de datos concre-



tos, que sólo la real percepc10n de ellos hacía posi
ble su pormenorizada exposición. 

"29 El 11 de diciembre del mismo año, Hoyos sos
tuvo un largo careo con el procesado Tapias, y allí 
declaró nuevamente todo lo que había dicho antes, 
sin incurrir en contradicciones notables, a pesar del 
amplio interrogatorio q11"e le hizo el apoderado de 
Tapias. Esa persistencia en la afirmación de los 
hechos principales es como una piedra de toque 
acerca de la veracidad del testigo. 

"39 El dicho de Hoyos está firmemente respal
dado con otras pruebas del expediente sobre lo cual 
los juzgadores de instancia hacen un persuasivo 
análisis. 

"49 Hoyos es persona versada en ~aterias inves
tigativas pues ocupaba el cargo de Secretario del 
Juzgado Permanente por la época en que dio sus 
primeras declaraciones, lo que hace pensar en su 
deseo de auxiliar. a la justicia, en la sinceridad y 
honradez de su testimonio y en la imposibilidad de 
que se dejara presionar para rendir una mentira 
de tan graves consecuencias, como es la de com
prometer a una persona inocente en la comisión de 
un delito; y 

"59. La retractación la hizo el 22 de agosto de 
1951, es decir, casi a los nueve meses de haber de
clarado por primera vez, y ya cuando estaba dete
nido en· compañía de Tapias, y el abogado de éste 
(fls. 335 y 343) había insistido ante el Juez para 
que se recibiera el ambicionado testimonio. 

De suerte que la última actitud, del testigo Hoyos 
se resiente de gran sospecha de parcialidad, de in
terés en favorecer a su compañero de prisión". 

Sometida, pues, la prueba existente en este pro
ceso, especialmente la declaración de Hoyos, a un 
estudio analítico de comparación, necesariamente 
tiene que concluirse que sus dichos merecen credi
bilidad, y por tanto lo declarado en un principio 
tiene todas las características de lo cierto. N o po
día tener ningún sentimiento contra Tapias que ex
plicara algún interés dañino de causarle daño sin
dicándolo de un grave delito. Por el contrario, la 
amistad que los unía, hasta compartir su misma 
habitación, impide aceptar esta hipótesis. No pue
de verse tampoco en la actitud de Hoyos, por su 
misma posición de empleado de un Juzgado Perma
nente, sino el deseo de colaborar con la autoridad 
en el descubrimiento de cuantioso robo. Por este 
aspecto bien se comprende que tanto lás condiciones 
personales del testigo, las mismas a que se refiere 
el testimonio, sobre cuestiones de cuya versación 
tiene que admitirse por el mismo. cargo ocupado y 
por las circunstancias en que pudo percibir y ren-. 
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dir su declaración, dada su amistad con Tapias que 
lo capacitaba plenamente para conocer las andanzas 
de éste, su género de vida y demás hechos; que re
lacionados con el dato de que en la tarde del delito 
Tapias se encontraba sin dinero y una vez come
tido éste mostr.ó una cantidad considerable de bille
tes de distinto valor, todo ello y el mismo careo en 
que reafirmó todos los cargos, sin contradicción ni 
ambigüedad, constituyen la rázón por la cual some
tido ese testimonio a los preceptos que la ley ense
ña para valorarlo como criterio de certeza, resulta 
que de este análisis no puede desprenderse su re
chazo, sino que por el contrario, unido al resto de 
pruebas que comprometen a Tapias y de las cuales 
hace la sentencia enjuiciada severa apreciación, las 
objeciones de la demanda en esta parte tampocq 
pueden prosperar. 

La sentencia de instancia hace una profunda in
terpretación de todos los elementos que establecen 
que con el dinero adquirido ·en el robo a Castella
nos, Tapias compró un automóvil por la suma de 
$ 9.600.00 y ante el temor de que esto pudiera traer
le alguna complicación resolvió matricularlo en ca
beza de su madre y hacer figurar a ésta en los pa
peles de traspaso de la propiedad del vehículo. 

La demanda tampoco encuentra que este hecho 
esté demostrado y hace especial referencia a la cir
cunstancia de que el vendedor del carro no hubiera 
reconocido a Tapias en rueda de presos como a una 
de las personas que fueron a su almacén a efectuar 
la compra. Este hecho es cierto, pero no logra es
táblecer tampoco que el procesado sea inocente del 
delito que· se le atribuye y por el cual fue conde
nado. Ello cuando. más demostraría una de dos co
sas: que el vendedor no quiso o no pudo hacer el 
reconocimiento; lo primero por temor de encontrar
se envuelto en un lío judicial, que los comerciantes 
procuran por todos los medios evitar, o porque la 
mala memoria para retener las fisonomías no le 
permitiera el reconocimiento. Pero como de otra 
parte existen elementos· probatorios más que sufi
cientes para comprobar con certeza que la madre 
del procesado no estaba en condiciones económicas 
para comprar un vehículo tan costoso y como de 
otro lado, todas las explicaciones que dio sobre el 
origen del dinero con que pagó de contado el auto
móvil se resienten de inverosimilitud, es menester 
concluir que las críticas que por este aspecto for
mula la demanda carecen de eficacia en orden a 
demostrar que la responsabilidad de Tapilis no está 
establecida lt,galmente .. 

Por lo den1ás, la demanda en este punto no logra 
producir un análisis en el que verdaderamente se 



descubra una demostradón de que los hechos en 
que ·la sentencia se apoya para afirmar el indicio 
que surge, tan grave y fuerte de la compra del au
tomóvil no está demostrado. Hubiérase formulado 
una severa crítica a tal hecho y podría entrar la 
Sala en un estudio más a fondo. Pero es tal la cer
tidumbre que ofrece ese elemento probatorio dentro 
del proceso, que por su misma fuerza de convicción 
no presentó argumentos que pudieran contrarres
tarlo. De allí que las razones en su contra no ofre
cen un aspecto que permita discriminarlas para en
contrar que sí tienen alguna solidez o pueden cam

. biar la faz legal que el proceso presenta por este 
aspecto. 

En lo que respecta a la afirmación de la deman
da de que fue el pasado judicial .de Tapias el que 
sirvió de base a su condena, puede contestarse con 
el colaborador, que su mala· conducta no fue pro
piamente lo único que determinó la sentencia con
denatoria dictada contra él. 

Sin embargo, puede exhibirse el pasado de este 
hombre como el de un verdadero espécimen de de
lincuente habitual contra la propiedad ajena y que 
si bien las condenas anteriores contra él recaídas, 
por una grave. negligencia del investigador no fue
ron traídas a los autos, a fin de que sirvieran para 
considerarlo reincidente y aplicarle todo el rigor de 
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la ley, no puede desconocerse que dentro de un es
tatuto penal en que el delincuente mismo tiene tan 
señálada importancia, como que su peligrosidad es 
la que fija la cantidad de pena que merece, no es 
posible prescindir de ese concepto para valorarlo 
junto con todos los demás elementos que sirven 
para adquirir la convicción legal de que determina
do sujeto violó la ley penal y que se hizo por ello 
acreedor a una sanción. 

Como demóstración de la habitualidad del proce
sado obra en los autos el prontuario delictivo de 
este sujeto, que establece sus antecedentes de anti
social reconocido y peligroso (fs. 174 y 176). 

En mérito de lo expuesto la Corte -Sala de Ca
sación Penal- administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de acuer
do con el concepto del señor Procurador Delegado 
en lo Penal, NO INVALIDA la sentencia pronun
ciada por el Tribunal Superior· del Distrito Judi
cial de· Bogotá en la causa seguida contra Carlos 
Enrique Tapias Carrillo, por el delito de robo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Francisco Bruno. - Alejandro Camacho Latorre. 

Luis Gutiérrez Jiménez. - Angel Martín Vásque7 
Julio E. Argüello, Secretario. 
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.]JJEUTO DE COHECHO 
' 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre treinta y uno de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistes: 

Consulta el Tribunal Superior de Pamplona, su 
auto de fecha cinco de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y uno, por el cual sobresee definiti
vamente a favor del doctor José Lobelo Manjarré:> 
por los cargos que se le hacen en este proceso, re
lacionados con el delito de cohecho de que aparece 
sindicado. 

Tramitada la instancia en forma legal, se proce
de a resolver lo que fuere del caso. 

lHiechos y actuación procesal: Este proceso se ini
ció con fundamento en lo ordenado por el Tribu
nal Superior de Pamplona en auto fechado el seis 
de mayo de mil novecientos cincuenta, en el que 
se dispuso sacar copia de lo pertinente del sumario 
que se adelantaba contra el doctor Luis A. Gue
vara, Juez Superior de Ocaña, sindicado por el 
delito de prevaricato, en lo relacionado con cargos 
que este sindicado le hacía al doctor José Lobelo 
Manjarrés, Fiscal del mismo Juzgado Superior de 
Ocaña. 

El doctor Luis A. Guevara, al rendir sU indaga
toria, hizo las siguientes afirmaciones, ratificadas 
luégo bajo juramento: 

" ... Además se rugía que el Fiscal Lobelo Man
jarrés había recibido quinientos pesos ($ 500.00) 
para no dejar soltar a los sindicados, en la oficina 
del doctor Santiago Rizo Lobo; no recuerdo el 
nombre del individuo pero en todo caso es de Con
vención y estuvo preso por el asesinato de lWilet 
A..maya. Lo que igualmente motivó la reyerta que 
tuvo con el Juez Finilla, a quien se de;be indagar 
sobre el particular y luego ahora al doctor Zurek 
Mesa, en el asunto de Reyes González, quien como 
Presidente de la Sala Penal del Tribunal me orde
nó que adelantara el proceso contra Reyes Gonzá
lez y que lo tenía en el despacho desde hacía más 
de un año -en la Fiscalía- de donde se robaron 
más tarde varios expedientes ... ". 

También dijo el doctor Guevara: '' ... Supe por 
un señor, cuyo nombre no recuerdo, pero que re
side o vive en Convención y que está sindicado 
po~ la muerte de Milet Amaya, que el expresado 
sindicado había referido en la oficina del doctor 
Santiago Rizo Lobo a los familiares de los presos, 
que el doctor Lohelo Manjarrés había recibido 
la cantidad de quinientos pesos ($ 500.00) para no 
dejarlos salir de la cárcel y no permitirles la liber
tad ... ". 

Por lo tanto, el cargo imputado al doctor Lobelo 
Manjarrés en este proceso, se hace consistir en que 
recibió la suma de quinientos pesos ($ 500.00) por 
oponerse a que se concediera la libertad a unos 
sindicados, en .su condición de Fiscal del Juzgado 
Superior de Ocaña. 

El Tribunal Superior de Pamplona comisionó al 
señor Juez Segundo Penal del Circuito de Ocaña, 
para que adelantara la investigación correspon
diente. 

Este funcionario, recibió declaración al doctor 
Santiago Rizo Lobo, citado por el doctor Luis A. 
Guevara en la indagatoria que dió motivo al pre
sente proceso, al señor Efraín Gutiérrez Patiño, 
también citado por el mismo doctor Guevara, al 
Director de la Cárcel del Circuito de Ocaña y a 
varios de los guardianes de este mismo estableci
miento carcelario. 

Posteriormente, el Juez Segundo Superior de 
Cúcuta, comisionado por el Tribunal Superior de 
Pamplona, recibió declaración indagatoria al sin
dicado doctor Lobelo Manjarrés; quien manifies
ta entre otras cosas las siguientes: 

''Por la lectura que el señor Juez me hizo de una 
pregunta al señor doctor Guevara, recuerdo de 
qué asunto s~ trata. Fué un asesinato cometido en 
toda una familia sin respeto a las mujeres, si no 
recuerdo mal, ocurrió en el año de mil novecien
tos cuarenta y ocho, y en una casa de campo de ju
risdicción de Abrego. No solamente eran sindica
dos los dos sujetos cuyos nombres me ha leído el 
señor Juez, o por lo que me ha preguntado, eran 
otros más. Su apoderado solicitó en varias ocasio
nes el beneficio de libertad y en· todas yo me opu
se como Fiscal e igualmente el Juez les negó la li
bertad. Se calificó el proceso; fueron llamados a 
juicio por hom~cidio simplemente, con circunstan-



cias de mayor peligrosidad; el apoderado de la 
·parte civil apeló. El Tribunal devolvió el expe
diente al Juzgado para que hiciera algunas notifi
caciones que había dejado de hacer. Aprovecharon 
esta circunstancia los detenidos y por sí mismos 
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las funciones de Fiscal del Juzgado Superior de 
Ocaña. 

Concepto del Procurador Delegado en lo JI>enal 

pidieron la libertad. El Juez que calificó el proce- Este funcionario después de trascribir la decla-
so y que había negado en varias ocasiones la li- ración del· doctor Santiago Rizo Lobo, dice: 
bertad a los sindicados era el doctor Luis A. Gue- "Esta declaración unida a las de Clodomiro Al
vara; a' él mismo le •correspondió resolver la nue- varez, quien ·ocupaba el cargo de director de la 
va petición de los detenidos incurriendo en fla- Cárcel (flio. 12), Efraín Gutiérrez Patiño, sindica
grantes contradicciones y violando en forma os- do de homicidio en Milet Amaya (flio. 12 v. y 20), 
tensible su propio criterio y las normas legales y de los guardianes de la Cárcel del Circuito por 
les concedió libertad a los peticionarios, cuando, . la epoca en que esfuvo detenido el citado Gutié-

• como he dicho, ya los había llamado a juicio y no rrez, señores Natividad Vargas (flios. 19 v. y 20), 
tenía jurisdicción para resolver la petici6n de li- Rafaél.Pérez N. (flo. 40), Luis Bermúdez Villami
bertad. Hubo muchos incidentes entre el Juez y zar (fs. 40 v. y 41), Carmen Luis Caicedo Sánchez 
yo que no considero del caso relatar aquí; lo cier- (flios. 41 y 41v.), Santiago Márquez Quintero (fs. 
to es que inmediatamente que concedió la libertad 41 v. y 42)•y Jqsé Palacio Manzano (flio. 45), de-

. me dirigí al Tribunal en un enérgico telegrama muestran que nada delictuoso ni irregular hubo 
dando cuenta de la actuación irregular e inmoral" en la actuación del funcio"nario sindicado, y que el 
del Juez Guevara; ello trajo como consecuencia cargo de cohecho que sobre él hizo recaer el doc
una investigación criminal ordenada por el Tri- tor Guevara, carece de respaldo probatorio algu
bunal ... ". • / no, a pesar de haberse hecho todo lo posible por 

Más adelante el doctor Lobelo Manjarrés al ser averiguar si existió realmente. 
preguntado sobre si conocía o sabía quién era la "Se trata de un simple rumor, que más parece 
persona que recibiera la suma de quinientos pesos informado en bajas pasiones, que en la verdad de 
($ 500.00), con el fin de obstaculizar la excarcela- de un hecho concreto". 
ción de unos detenidos que se encontraban en la Termina el. señor Agente del Ministerio Público 
cárcel de Ocaña, contestó: pidiendo la confirmación del sobreseimiento con-

"Ni en e·sa época a que se refiere la pregunta ni sultado. 
en ninguna otra época he recibido dinero alguno 
de nadie para cumplir o no cumplir con mis fun
ciones de mi cargo. Pero como ya sé que es el doc
tor Guevara quien me hizo ese cargo no lo puedo· 
extrañar ... ". 

Termina así el sindicado su indagatoria~ ''Na
turalmente la pregunta debe referirse a los mis
mos Pérez y Navarro a quienes se me ha nom-. 
brado antes, y yo habría cometido' algún delito 
obstaculizando su salida de la cárcel sin tener ra
zones legales para ello. Evidentemeinte yo me 
opuse muchas veces a que fueran libertados y la 
mejor ra"zón y justificación de mi conducta la dió 
el mismo Tribunal cuando· reformó el auto de pro
ceder contra Pérez y los demás en el sentido de 
llamarlos a juicio por asesinato y no por homici
dio común como lo había hecho el Juez Guevara". 

La calidad oficial del sindicado se halla estable
cida, con la copia del decreto de no~bramiento 
(flio. 17) y de la diligencia de posesión respecti
va (flio. 14 v.) y también con la certificación que 
obra en los autos, de que en la fecha a que se re
fiere la denuncia se encontrélba en ejercicio de 

Se considera: 

La calidad oficial del funcionario sindicado, se 
halla establecida suficientemente con los docu
mentos ya mencionados en esta providencia, de 
suerte que, la Corte es competente para conocer 
en segunda instancia sobre la legalidad del so
breseimiento definitivo consultado. 

Las pruebas que se han relacionado, que son to
das las que pudieron traerse al expediente, no 
acreditan en forma alguna que el funcionario sin
dicado hubiera .cometido el delito de cohecho que 
se le imputa. 

En efecto: Las declaraciones del doctor Santia
go Rizo Lobo (flio. 9 v.) y de Efraín Gutiérrez Fa
tiño (flio. 12), citados por el doctor Guevara en 
su indagatoria, están acordes en afirmar que nada 
saben ni nada hari oído decir sobre que el doctor 
Lobelo Manjarrés, hubiera recibido la suma de 
quinientos pesos ($ 500.00) para que en su carác
ter de Fiscal del Juzgado Superior de Ocaña, se 
opusiera al otorgamiento de la libertad de los de-

' 
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tenidos por el homicidio de Milet Amaya. 
'Igual conclusión se desprende de las exposicio

nes de los empleados de la cárcel del Circuito de 
Ocaña. quienes por estar en contacto permanente 
con la's detenidos, pudieron ser sabedores del he
cho que es materia de la investigación. 

El Tribunal Superior de Pamplona, al determi
nar la situación jurídica del procesado con base 
en la realidad procesal, encuentra que en el expe
diente, no obstante los esfuerzos que se hicieron 
para establecer el hecho que dió origen a la in- · 
vestigación, nada se logró demostrar que pueda 
dar fundamento para afirmar que· aquél cometió 
el delito de cohecho que se carga a su cuerita. Ni 
aún siquiera, existe un principio de prueba que 
imponga la necesidad de continuar la investiga
ción con la finalidad de allegar nuevos elementos 
de juicio. 

Ni recibo indebido de dinero, dádivas o prome
sas remuneratorias por acto que el funcionario 
sindicado debía analizar en ejercicio de las funcio
nes de su cargo, ni venta del mismo para ejecutar 
algo contrario a la ley o manifiestamente injusto, 
se ha demostrado en este proceso. Esto quiere de
cir, que los elementos que integran el delito de 
cohecho, se hallan ausentes de la investigación. 

El tráfico inmoral del funcionario que reci'oe pa
ga por hacer o no hacer lo que es propio de las 
funciones de su cargo o para ejecutar algo contra
rio a las prescripciones legales o a la justicia, 
que serían los actos de corrupción que pudieran 
estructurarse en este negocio, no aparecen acredi
tados y en estas- condiciones, el sobreseimiento de
finitivo que es materia de la consulta se acomoda 
a las prescripciones del artículo 437 del Código de 
Procedimiento Penal, porque no aparece que el 
hecho que dió lugar a la investigación se hubiera 
realizado, siendo el caso· de confirmar la determi
nación del Tribunal Superior de Pamplona. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, acorde con el concepto del Procura
dor Delegado en lo Penal y administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA el auto materia de la con-
sulta. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lFrancisco Brun()-Ji\nejan.d.ro ([}arnacho lLato!l"ll"e
lLuis Gutiérrez Jiménez-Angel Marlín Vásqtnez
Julio lE. Ji\rgüello R., Secretario. 
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:n..-Ni el art. 12 de la lLey 69 de 1945, ni 
el art. 1203 del C. J., ordena correr traslado 
al Ministerio Público, sino simplemente oír
lo, ténninos qu~ en derecho son distintos, 
porque en el primer caso, es necesario ex
presar en la diligencia de notiEcaciórn, que 
los autos quedan por el término legál a dis
posición del notificado; y en el segundo, se
gún el art. 325 del C. J., con la simple notifi-

- cacioo personal, se cumple la formalidad de 
oír al !Fiscal. -

2.-lEs sabido que quien formula un de
nuncio contra una persona, no puede haeer 
otra cosa que relatar los hechos básicos del 
ilícito; no puede calificar el delito o delitos 
que lleven consigo la comisión de esos he
chos, ésta es una labor del juzgador; a él es 
a quien corresponde analizar uno a uno los 
hechos y los antecedentes, para concluír que 
el denunciado debe responder en juicio por 
la comisión de determinado delito. Si ésto 
es así, la Sala no vé cómo pueda considerar
-se que un abogado denunciante haya come
tido faltas contra la moral profesional, por 
el simple hecho de concurrir a un Juez y re
latar lo que en su concepto pueda estar san
cionado por el Código IP'enal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, septiembre dieciseis de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael Ruiz Manrique) 

El abogado Arturo Alvarez Molina, por escrito 
de 27 de octubre de 1951, ampliado y complemen
tado por el de 2 de noviembre siguiente, y con fun
damento en los Arts. 8 y 9 de la Ley 69 de 1945 
presentó denuncia contra el abogado Jaime RafaeÍ 
Pedraza, an~e el Tribunal Superior de !bagué, pa
ra que mediante el trámite señalado por el Art. 
1203 del C. J., o sea el de juicio breve y sumprio, 

se le impusieran al demandado las sanciones esta
blecidas por el Art. 99 de la citada Ley 69. 

Admitida la demanda por auto de fecha 8 del 
mismo mes de noviembre, se ordenó correr trasla
do al demandado, previo jura~ento del denuncian
te, según lo dispone el art. 12 de la misma Ley. 
Tal auto no ordenó correr traslado, ni oír al Mi
nisterio Público,, pero el Secretario del Tribunai, 
notificó al Fiscal, no sólo el auto admisorio de la 
demanda sino todos los dictados en el juicio, in
clusive la sentencia apelada. 

Antes de estudiar la parte resolutiva del fallo 
es procedente analizar el argumento presentado 
por el Procurador Delegado _en lo Civil mediante
el cual, pide la revocatoria de la sentencia. Afirma 
este funcionario, -y es -cierto-, que el Tribunal 
no ordenó el traslado de la demanda al Agente del 
Ministerio Público, ni mandó que se le tuviera 
como parte; también afirma que todas las provi~ 
dencias dicta-das en la primera instancia, se noti
ficaron al Fiscal, menos la sentencia recurrida, 
afirmación errónea porque en el folio 28 vuelto. 
del Cuaderno No 1, se lee la diligencia de notifi~ 
cación de la sentencia hecha conjuntamente al 
Fiscal y al doctor Jaime Rafaél Pedraza. 

El Art. 12 de la Ley 69 de 1945 dispone: "En es
tos juicios sumarios deberá oírse la voz del Minis
terio Público y será obligatorio para la parte ju
rar la denuncia". 

El Art. 1203 del C. J. dice: ''En los asuntos ju
diciales en que el Juez, para resolver ha de hacer
lo con conocimiento de causa, o breve y sumaria
mente, se entiende que no debe acceder a lo que 
se le pide sino cuando estén probados los hecho~ 
en que se funda la solicitud, y se_ hayan cumplido 
además los requisitos que exige la Ley, como oír 
a los parientes o al Ministerio Público". 

Como ambos preceptos son aplicables al caso de 
autos, debe examinarse si el Ministerio Público 
fué oído. , . 

Ninguno de los dos textos ordena correr traslado 
al Minísterio IP'úblico, sino simplemente oírlo 
términos que en derecho son distintos, porque er: 



el primer caso, 'es necesario expresar en la dili
gencia de notificación, que los autos quedan por 
el término legal a disposición del notificado; Y en 
el segundo según el Art. 325 del C. J., con la sin
pie notific~ción personal, se cumple la formalidad 
de oír al Fiscal. · . 

Es verdad, como antes se dijo, que el Tribunal 
no ordenó expresamente citar al Ministerio Pú
blico, pero también lo es, que el Secretario de di
cha Entidad, tuvo el cuidado de notificarle perso
nalmente todas y cada una de las providencias 
que se dictaron en la primera instancia, inclusive 
la sentencia que es materia del recurso; y siendo 
así, la Sala, no encuentra justificada la tacha que 
propone ei señor Procurador, sino que estima que 
el Ministerio Público fué oído en la forma y tér
minos prescritos por la Ley. 

Rechazada la- argumentación del señor Procura
dor Delegado, es preciso, de acuerdo con el abun
dante material probatorio llevado en la primera 
instancia del juicio, averiguar si están justificados 
los hechos de la demanda, y si esa justificación im
pone que se resuelvan favorablemente las súpli
cas de la misma. 

Los hechos constitutivos de la falta de moral 
profesional que Arturo Alvarez Molina señala co
mo básicos de su acción, contra Jaime Rafaél Pe
draza son los siguientes: 

19-Que Pedraza en su propio nombre, presentó 
denuncio criminal ante el Inspector de Policía de 
!bagué, contra el denunciante Alvarez Molina, por 
hechos contrarios a la seguridad rural, y en espe
cial, por ser violatorios del Art. 22 de la Ley 4!). de 
1943. 

2<?-Que el mismo denunciado Pedraza, presen
tó nuevo denuncio ante el Fiscal Segundo Supe
rior, contra el denunciante Alvarez Molina, por el 
delito de falsedad en documentos. 

3Q-Que el mismo denunciado Pedraza, según 
Alvarez Molina, violó la reserva del sumario y 
faltó a un juramento, cuando presentó al Jefe de· 
Seguridad de !bagué, la copia de un auto dictado 
en el sumario adelant<ido contra Alvarez, y que 
cursa en el Juzgado Segundo Penal del Circuito 
de Ibagué. 

4<?-Que el denunciado Pedraza se arrogó fun
ciones de Juez Segundo en lo Penal de Ibagué al 
pedir en su nombre al Jefe de Seguridad d~ la 
misma ciudad, la ~etención de Alvarez Molina. 

Al estudiar el Tribunal todos y cada uno de los 
cargos, llegó a conclusiones distintas y contradic
torias. Sobre los dos primeros, estimó que como 
no him sido fallados, o mejor, no se han resuelto 

en el fondo los denuncios que presentó el abogado 
Pedraza contra Alvarez Molina, no es posible en 
este proceso imponer sanción alguna, porque po
dría llegarse a soluciones contradictorias. En vista 
de ésto y teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
Art. 11, inciso segundo del C. de P. P., suspendió 
el juicio en lo que hace a los dos primeros cargos 
y falló sobre los dos últimos. 

A pesar del sinnúmero de pruebas practicadas 
en la primera instancia, no se conocen los denun
cios formulados por Pedraza contra Alvarez Moli.
na, ni se conocen tampoco los cargos que contra 
éste fueron formulados, para poder saber aun
cuando fuera remotamente, si Pedraza faltó evi
dentemente a las reglas de moral y ética profesio
nales que le hagan acreedor de las penas señala
ladas en el Art. 99 de la Ley 69 de 1945. 

Es sabido que quien formula un denuncio contra 
una persona, no puede hacer otra cosa que rela
tar los hechos básicos del ilícito; no puede éalifi'
car el delito o delitos que lleven consigo la comi
sión de esos-hechos, ésta es una labor del juzgador; 
a él" es a quien corresponde analizar uno a uno 
los hechos y los antecedentes para concluír que el 
denunciado debe responder en juicio por la comi
sión de determinado delito. Si ésto es así, la Sala 
no vé, cómo pueda considerarse que un abogado 
denunciante haya cometido faltas contra la moral 
profes.ional, por el simple hecho de concurrir a un 
Juez, y 'relatar lo que en su concepto pueda estar 
sa~cionado por el Código Penal. Si a ésto se agre
ga que el abogado Alvarez Molina, en su escrito 
presentado el 27 de octubre de 1951, acepta que él 
por sí o por medio de sus agentes, en la tarde del 
16 de junio del mü¡mo año, arrancó las grapas o 
puntillas con que los Pedrazas remacharon el bro
che de cerradura del predio, se llega a la conclu
sión de que el hecho básico del denyncio, es cier
to en cuanto alprimer punto. En cuanto al segun
do, en el mismo escrito citado, acepta Alvarez Mo
lina a que la Inspección de Bosques le autorizó pa
ra rozar un rastrojo que poseía en calidad de 
dueño. 

Es a los Jueces respectivos a quienes les corres
ponde definir si los hechos denunciados por Pe
draza constituyen delito, o si por el contrario son 
lícitos; si lo primero, al denunciante no puede for
mulársele ningún cargo; si lo segundo, es decir, si 
a pesar de ser ciertos los hechos fundamentales 
no constituyen delito, tampoco puede formulárse
le cargo alguno por tratarse de una cuestión de 
simple criterio. 
· Definidos los dos primeros puntos, pasa a estu-



diarse el tercer cargo, o sea el relacionado con la 
violación de la reserva del sumario. 

En el folio 19 del Cuaderno N9 2, que relata lo 
ocurrido en la inspección ocular practicada el 1 Q 

de .diciembre del año próximo pasado se lee lo 
siguiente: 

"Auto de sus'tanciación. - Inspección Tercera 
Municipal.-Ibagué junio dieciseis de mil nove
cientos cincuenta y uno.-Remítase el anterior de
nuncio al señor Jefe de la Justicia Municipal para 
lo de su cargo. Ofíciese al señor Jefe de· la Se~uri
dad solicitándole la captura del sindicado para lo 
cual se oficiará oportunamente.-Cúmplase.-E
fraim García B. Inspector.-Jorge G. Llano M. Se
cretario". Tal copia fué tomada del sumario con- · 
tra el señor Arturo Alvarez Malina. 

El denunciante y el Tribunal estiman, que el 
abogado Pedraza faltó l' a la reserva del sumario 
por haber presentado lif copia del auto antes trans
crito ante el señor Jefe de la Seguridad de !bagué, 
para que le diera cumplimiento a dicha providen
cia. Al respecto dice el Tribunal: 

"El hecho está plenamente demostrado con las 
pruebas atrás analizadas. El Secretario de la Se
guridad le manifestó al doctor Alvarez Malina 
dicen los detectives, que se le había mandado cap
turar por existir orden de captura contra él, ema
nada del Juzgado Segundo del Circuito en lo Pe
nal. Y es más: una vez libertado el doctor Alva
rez, el demandado siguió insistiendo ante la Se
guridad, para que se le repitiera la captura, como 
consta en su memorial de 19 de octubre, hasta el 
punto de que el doctor Casasfranco tuvo que pedir 
al Juzgado el oficio NQ 7394 tantas veces citado". 

"Este sí es un acto notoriamente atentatorio d.e 
la moral profesiona·l, porque a ciencia y paciencia 
y habilidosamene, el doctor Pedraza llevó a la Se
guridad unas copias del proceso penal que no se 
le dieron con ese objeto, para hacer capturar a un 
colega, causándole todos los perjuicios que impli
ca la detención, cuando el Juzgado que conocía 
del :r:tegocio, no estaba ejecutando esa captura, ni 
la iba a ejecutar. El doctor Pedraza como repre
sentante de la parte civil, sólo tenía derecho a eje
cutar la acción civil dentro del proceso penal pa
ra el pago de los perjuicios como lo establece el 
Art. 112 del C. de P. P.". 

La Corte no encuentra que el procedimiento del 
doctor Pedraza constituya un acto atentatorio de 
la moral profesional, porque, éste, interesado como 
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estaba en que se castigara a su contendor JPOr una 
falta que a su juicio constituía delito, era natural 
que procurara obtener el cumplimiento de un au
to que quedó escrito, y que el Juez de la causa se 

. negaba a cumplir. Por tal razón, el abogado Pe
draza, después de obtener copia del auto de deten
ción, la presentó· al funcionario a quien se ct.mi
sionó para llevarla a cabo. Si 'el Juez Segundo del. 
Circuito en lo Penal de !bagué, estimaba que no 
había mérito para detener al doctor Alvarez Meli
na, ha debido revocar dicho auto para evitar pos
teriores dificultades, tanto más cuanto que Pedra
za, según los documentos que en copia figuran, 
insistía por medio de memoriales, que la deten
ción se llevara a cumplido efecto. 

·El cumplimiento de un auto qúe decreta una de
tención, nunca puede ser violatorio de la reserva 
del sumario respectivo, porque la naturaleza mis·
ma de esos proveídos hacen que se conozca por 
quienes han de cumplirlos principalmente. 

No es procedente, como lo hace el Tribunal, pa
sar copia de parte de la actuación a los jueces en 
lo penal para investigar un delito que no existe. 

De acuerdo con lo visto, en ninguna parte del 
proceso se encuentra demostrado que Pedraza ha
ya cometido acto· alguno qtie sea notoriamente 
atentatorio de la moral profesional, porque al in
sistir ante his autoridades para que se cumpliera 
un auto que decretó una detención, no hizo sino 
usar de un derecho, ya que el Juez respectivo se 
negaba a cumplir con su dfber. 

Las precedentes consideraciones son bastantes 
para que la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia, en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
REVOCA la sentencia apelada y en su lugar niega 
las súplicas de la demanda, por considerar que el 
denunciado no ha cometido faltas cpntra la moral 
profesional. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. Devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. · 

lltafael lLeiva Charry-Agustín Gómez ll:"li"ada

lLttis lltafael lltobles-lltafael lltui~ Manriq1lle-ILuis 

lH!ernando Vargas, Secretario. ' 
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No hay necesidad de acreditar que se han 

experimentado perjuicios morales por la muer. 

te de un hijo, porque deben presumirse, sin 

necesidad de prueba especial. 

Corte Suprema de J.usticia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veinte de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El Tribunal Superior de Santa Marta, en senten
cia de 24 de abril del año pasado, declara que "el 
Departamento del Magdalena es civilmente respon
sable· de la muerte del menor Samuel Enrique Ruiz 
Roa", ocurrida a consecuencia de haber sido arro
llado por un vehículo de propiedad de dicho Depar
tamento; condena al mismo Departamento a pagar 
a Dionisia Modesta Roa la suma de mil quinientos 
pesos, por concepto de perjuicios morales subjeti
vos; y absuelve a la mentada entidad "de las otras 
súplicas de la demanda". 

Contra esa sentencia :nterpusieron el recurso de 
apelación las partes interesadas. 

El apoderado de la sei'íora ·Roa le pidió al ·Tribu
na 1 que hiciera dos declaraciones: que el Departa
mento es responsable de la muerte del menor nom
brado, ocurrida en las circunstancias que anota; y 
·que, como consecuencia, el Departamento debe pa
gar a la madre de dicho menor el valor de los per
juicios materiales y morales causados con su falle-
cimiento. • 

Los hechos que sirven de base a la demanda pue
den relatarse sucintamente diciendo que en las ho
ras del medio día del 22 de noviembre de 1949, ve
nía por la carretera de Gaira a Santa Marta una 
volqueta, conducida por el chofer agente de la po
licía Humberto Briceño, a excesiva velocidad. Al 
llegar frente al establecimiento de la Maya. el con
ductor quiso frenar el vehículo, pero éste .se salió 
de la vía y se volcó "arrollando al menor Samuel 
Enrique Ruiz, que transitaba por la calle, fuéra de 
ia carretera", lo que le causó la muerte instantánea. 

El Departamento era "propietario del vehículo 
causante de la desgracia" y el chofer que lo condu
cía era su empleado. Por ello. la mentada entidad 

reconoció su responsabilidad civil y, al efecto, dictó 
la resolución número 476, de 30 de noviembre de. 
1949., en la que ordena pagar a la madre del niño 
la suma de quinientos pesos como indemnización, 
con la cual no se conforma. 

Dion5sia Modesta Roa es pobre, vive de su traba
jo diario, y su hijo Samuel Enrique ayudaba a su 
sostenimiento con el salario que "devengaba como 
alfarero en un tendal de ladrillos". Además, ha su
frido y sigue sufriendo quebrantos de salud a causa 
de la pena ocasionada por la muerte del menor. 

El apoderado del Departamento no contestó la 
demanda y hubo necesidad' de requerirlo para que 

. devolviera el expediente. 
Debe, pues, resolverse lo que se estime legal, cum

plida como está la tramitación de la segunda ins
. tancia. 

Con el fin de establecer la responsabilidad que 
se alega debe averiguarse si está probado que el 
niño murió a consecuencia del atropello de que se 
dice fue víctima, si hubo culpa en el conductor de 
la volqueta y la dependencia del mismo respecto de 
la entidad departamental. 

Consta en la partida de defunción, de origen civil, 
que el 22 de noviembre de 1949, a la edad de nueve 
años, y en el barrio de Manzanares, pereció el me
nor Samuel Enrique Ruiz Roa, a causa de un "ac
cidente automoviliario" (f. 1 del c. 1). 

El médico, legista que examinó al menor °CUando 
acababa de morir, pudo observar en el cadáver los 
"signos característicos de una fractura del cráneo", 
lo que le indujo a diagnosticar que "las lesiones le 
fueron causadas por· un fuerte trauraatismo, poco 
antes, a consecuencia de haber sido atropellado por 
una volqueta oficial" (f. 3 v. del c. 2). 

Sobre que hubo culpa en el conductor de la vol
queta declaran los testigos, en la forma que en se
guida se verá: 

Osear Salas expresa que él fue nombrado perito 
por la Inspección de Circulación y Tránsito Depar
tamental para que dictaminara sobre. las causas y 
forma del accidente y que en cumplimiento de esa 
misión conceptuó "que el accidente se debió a ex-· 
ceso de velocidad" (f. 8 del c. 2). 

Castelar Jaramillo dice que por vivir cerca del 
lugar en donde ocurrió el accidente se dio cuenta 
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cuando venía "a velocidad excesiva, como de Gaira 
a Santa Marta, la volqueta de la Policía Nacional" 
y que le "sorprendió y alarmó la velocidad exage
rada que llevaba la volqueta". "A los pocos segun
dos -prosigue- sentí un ruido tremendo y me dí 
cuenta que la volqueta había chocado con el poste 
de la línea telefónica. que queda próximo al estable
cimiento llamado La Maya y destruyó una parte de 
la cerca de la casa de una señora Flor Hernández. 
El vehículo se volcó y quedó con las ruedas hacia 
arriba. Yo ayudé a eml;>arcar para que fueran lle
vados al hospital dos heridos, cuyos nombres no co
nozco y encontramos muerto allí mismo al menor 
Samuel Enrique "B.uiz Roa, hijo de Víctor Ruiz" (f. 
5 v. del c. 2). 

Andrés Fontanilla dice que la volqueta iba de 
Santa Marta para la Gaira, en contra de lo que 
afirman todos los demás declarantes, pero es muy 
preciso en detalles sobre el accidente, que coinciden. 
con lo expresado por los otros testigos, y lo que 
expone lo narra por haberlo visto, pues vive cerca 
del. lugar: el accidente ocurrió como al medio día, 
el muchacho estaba recostado contra un poste co
miéndose un "raspado o refresco", la camioneta que 
marchaba "con alguna velocidad", quedó. "con las 
ruedas hacia arriba dentro de un solar de la señora 
Flor H~rnández", y "el niño no estaba en la carre
tera sino fuéra de ella, como ya lo dije, al pie de 
un poste de madera de la energía eléctric~;· (f. 6 
ibidem). 

Y, en fin, Juan Morales Pérez relata que en la 
fecha conocida veriía una camioneta de la policía 
"a velocidad exagerada" y que primero atropelló 
un poste y después un niño, "fuéra de la carretera, 
en un sitio por donde no deben transitar vehículos, 
pues se encontraba al lado de un poste de la esqui
na frente de La Maya" (f. 9 ibídem). 

Ahora, no queda duda de que la camioneta era o 
estaba ai servicio de la Policía Nacional, División 
Magdalena, pues así lo aseguran todos los que figu
ran en el proceso. Pero que dependían, tanto el ve
hículo como su conductor, de las autoridades depar
tamentales, se desprende claramente de la resolu
ción número 476-bis, que se trajo con la demanda, 
y en la cual se expresa: · . 

"El día 22 del presente un vehículo de la Coman
dancüÍ de la Policía Nacional, División Magdalena, 
causó la muerte del niño Samuel Enrique Ruiz en 
el Barrio Manzanares .de esta ciudad y que es jus
ticia universal que el que infiera un daño debe in
demnizarlo, en tal virtud se resuelve: · Reconócese 
la suma de un mil pesos ($ 1.000.00) distribuidos 
así: quinientos pesos ($ 500.00), a su padre señor 

Víctor M. Ruiz y quinientos pesos ($ 500.00), a su 
madre señora Dionisia Modesta Roa, por indemni
zación de la muerte del niño. Estos gastos se im
putará (sic) al capítulo 17, artículo 52, del presu
puesto de la actual vigencia. Dado en Santa Marta, 
a los 30 días del mes de noviembre de 1949.-An
tonio Escobar Camargo, Gobernador,-Luis Carlos 
Martínez Robles, Subsecretario de Gobierno" (f. 2 
del c. 1). 

Esta resolución fue traída en copia con la de
manda y, por tanto, puede estimarse su mérito, por 
formar parte del proceso ( ord. 1 Q del artículo 597 
del C. J.), que no es otro que el de plena prueba 
acerca de su contenido, como documento público au
téntico, al tenor del artículo 632 del· Código J udi
cial. Y ese contenido acusa la dependencia del con
ductor y su vehículo de las autoridades departa
mentales, como ya se dijo antes, pues que si así no 
hubiera sido, la Gobernación no hubiera resuelto 
indemnizar un daño para cumplir el precepto de 
justicia universal que tal cosa impone, como lo dice 
el mentado documento. 

Debe, pues, ahora averiguarse cuáles fueron los 
perjuicios morales y materiales ocasionados con el 
hecho. 

Sobre perjuicios morales _no hay necesidad de a
creditar que se han experimentado por la muerte 
de un hijo, porque deben presumirse, sin necesidad 
de prueba especial. La cuantía está bien determi
nada en dos mil. pesos, dada la vinculación entre la 
demandante y la víctima. Pero como en auto para 
mejor proveer obtuvo la Sala el comprobante de 
que a la actora le cubrió el Departamento la smp.a 
de quinientos pesos que había decretado en su fa
vor (f. 11 del c. 3), ha de descontarse esa suma de 
la condena, como lo hizo el fallo apelado.¡ 

Sobre perjuicios materiales dice el Tribunal, en 
la parte moti'(:,a de su providencia, que no pueden 
declararse como probados, porque de las declaracio
nes traídas al proceso "se llega a la conclusión de 
que quien recibía el dinero por el esfuerzo reali
zado por él (el menor) era su padre" y por ello "no 
es. posible aceptar que él sostenía a su madre", a 
más de que los testigos no dicen "ni podían decirlo, 
·qué suma entregaba el niño a su madre para su 
sostenimiento". 

En efecto, Francisco Pereira afirma que Samuel 
Enrique ayudaba a su padre Víctor Ruiz en .sus 
trabajos de alfarería, así como a su madre, mujer 
pobre, que no sabe cuánto ganaba y que el niño, 
como afectuoso que era con sus progenitores, "con
tribuía en parte al sostenimiento de su madre con 
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el fruto de su trabajo", pero que "el diario lo cogía 
era el padre" (f. 7 v. del c. 2). 

Luis Carlos Granados, en cuya alfarería traba
jaron tanto Víctor Ruiz, padre de Samuel Enrique, 
como éste, asegura que el menor trabajaba como 
alfarero tanto en su "tendal", como en el de Ro
berto Polidoro Rodríguez, y que el pago de su sa-

. !ario se lo entregaba él, Granadqs, a su padre Víc
tor Ruiz (f. 8 del c. 2). 

Pero estas dos declaraciones recibidas en la pri
mera instancia se complementan con las presenta
das en la segunda, a saber, las de Gustavo Sumoza, 
Luis Rodríguez, Enrique Parejo, Elías Pulido Mo
rales y Leonardo Villota lfls. 5 y siguientes del 
c. 4). 

Sumoza afirma que el mno Samuel Enrique ga
naba dos pesos diarios que le pagaba Polidoro Ro
dríguez, salario que llevaba a su casa "ayudando 
con éstos a-la subsisténcia de su madre", y que tam
bién le consta que trabajó con un sujeto de apellido 
Granados, datos que le constan por vivir cerca y 
que la madre del muchacho le manifestaba "el buen 
comportamiento de su hijo con ella". 

Rodríguez también declara sobre el salario de dos 
pesos que devengaba el menor, "el cual entregaba 
a su madre", lo que le consta por ser vecino de la 
señora Roa y trabajar en el mismo "tendal" de Po
lidoro Rodríguez. 

A Parejo le consta lo mismo, esto es, que el me
nor ganaba dos pesos y que se los llevaba a su ma
dre, también es vecino de vivienda de la misma y 
varias veces le oyó' ponderar a ésta lo bueno que 
con ella era el muchacho, pues "todo lo que gana
ba" era "para ayudar al sustento de su casa". 

En igual sentido declara Pulido Morales, es decir, 
que el muchacho ganaba dos pesos aí día y que se 
los llevaba a su madre, lo que sabe por las relacio
nes de vecindad y por las referencias de la mujer. 

Y, en fin, Villota tuvo que ir al tendal de Rodrí
guez con el fin de recoger datos para reclamar al
gunas prestaciones sociales en nombre del padre del 
mu'chacho y averiguando tales datos supo que el 
niño "devengaba un salario más o menos de dos pe
sos diarios" y que "dicho salario se los pasaba (sic) 
a su señora madre", quien por ser muy pobre· re
cibía con ello "uno de sus principales medios de 
subsistencia", lo que sucedía también con lo que 
ganaba en el tendal de Luis Carlos Granados. 

Hay, pues, base cierta para condenar al pago de 
lo::;. perjuicios materiales sufridos por la madre del 
menor. Pero como no se trajo la prueba de la su
pervivencia de la madre, que es la que debe tener
se en cuenta por ser la menor, como es forzoso su
ponerlo, deben calcularse estos perjuicios de acuer
do con el trámite señalado en el artículo 553 del 
Código Judicial, para lo cual se tendrán en cuenta 
las siguientes bases: 

a) El salario de dos pesos diarios que hubiera 
podido devengar el menor durante el tiempo de la 
vida probable de la madre, tiempo ·de supervivencia 
que es necesario acreditar de acuerdo con tablas de 
vida de la Contraloría, o de la Compañía Colombia
na de Seguros, según lo acostumbrado en estos ca
sos; 

b) Deducir una suma para gastos personales del 
menor, que se fija en un cuarenta por ciento de lo 
que devengaba; 

e) Aplicar las Tablas de Garuffa, según lo esta
blecido por esta Sala de la Corte. 

Por lo expuesto, la Co~té Suprema, Sala de Ne
gocios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, declara que el Departamento del Magdalena es 
civilmente responsable de los perjuicios materiales 
y morales causados a Dionisia Modesta Roa por la 
muerte de su hijo Samuel Enrique Ruiz Roa y lo 
condena a su resarcimiento. 

Los perjuicios morales se fijan en la suma de dos 
mil pesos y· los materiales se fijarán de acuerdo 
con el artículo 553 del Código Judicial, conforme a 
lo dicho ·en la parte motiva de este fallo. De los 
primeros se descontará la cantid~d de quinient~s 
pesos, ya cubiertos a la actora, según constancia 
que obra en autos. 

Queda as~ sustituida la sentencia apelada. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael Leiva Charry. - Agustín Gómez Prada. 

Luis Rafael Robles. - Rafael Ruiz Manrique.-Luis 

Hernando Vargas V;, Secretarto. 
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OBJ'ECWNJES A UN DICTAMEN PJEJRICXAL 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generale·s.- Bogotá, veintitrés de septiembre de 

/ mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Dentro de este juicio se condenó a la Nación a 
pagar al doctor Arturo Fabio Manotas, por senten
cia de la Corte Suprema de Justicia de fecha seis 
de julio de mil novecientos cincuenta y uno, el valor 
de dos lotes de terreno determinados así: 

A) Un lote situado en el lugar llamado "La Lo
ma'?, del área urbana de la ciudad de Barranqui
lla, con las siguientes medidas y linderos: "Al nor
te, predios de Miguel A. BÚla y Rafaela Bula, y 
mide ciento treinta (130) metros; al sur, setenta y 
un ( 71) metros, y linda cqn el Canal del Centro; 
al este, trescientos veintidós (322) metros, y predio 
de María C .. Bula de Palacio; y al oeste, en una lí
nea que parte en dirección norte a sur, en una dis
tancia de ciento noventa y siete (197) metros, lin
da con predio de Mercedes Bula, siguiendo la línea 
en dirección oeste a este en una distancia de· ochen
ta (80)· metros, y siguiendo la línea en dirección 
norte a sur, en una distancia: de ciento veinticinco 
( 125) metros, linda con predio de Genaro Pérez, 
que hacía parte del que se deja descrito"; y 

B) Otro lote ubicado en el mismo sitio de "La 
Loma", el cual tiene una figura irregular de ocho 
lados, una cabida total de cuarenta mil cuatrocien
to's sesenta y ocho m'etros cuadrados, y las siguien
tes medidas laterales: "Por el primer lado norte, 
mide ciento cuarenta y -siete (147) metros; por el 
segundo lado norte, mide sesenta y siete metros con 
setenta centímetr¿s (167,70 mts.); por el tercer 
lado norte, mide doscientos noventa y un (291) me
tros; y por el cuarto lado norte, ciento seis (106) 
metros; por el este, mide noventa y tres (93) me
tros; por el mayor lado sur, mide tresciÉmtos se
tenta y ocho (378) metros; por el menor lado sur, 
mide ciento veintiocho (128) metros; y por el oes
te, con el cual se cierra la figura, ciento cincuenta 
y un metros con ochenta y ocho centímetros (151,-
88 mts.); y ·linda: por todo el norte, con terrenos de 
sucesores de Pedro Antonio Roca o que fueron de 
ellos; por el sur, con el lote número dos (2) del 
23-Gaceta 

plano general de los terrenos de la familia Bula, 
perteneciente tal lote a la señora Rafaela Bula; 
por el este, con el lote número seis (6) de los mis
mos terrenos, perteneciente a María C. Bula de Pa
lacio; y. por el oeste, con el Caño de Las Compa
ñías". 

En la misma sentencia de la Corte se expresó 
que, para fijar el monto de la indemnización que 
había de pagarse al demandante, debía procederse 
'de acuerdo con lo previsto por el artículo 553 ·del 
C. J., y mediante dictamen de expertos o peritos,_ 
que debían tener en cuenta las siguient'es basés~ 

"a) La cabida en metros del terreno por justl-· 
preciar; 
"b) El avalti.o catastral de Ótrós predios de ubi

cación y naturaleza análogos a aquél, ·modificados 
de acuerdo con los índices diferenciales entre dicho 
avalúo y los precios comerciales; y 

"e) El valor en que estimen valorizada la zona 
por concepto de las obras del Termina·!, el cual de
ducirán par·a determinar ]á suma indemnizable". 

Promovido después ante el Tribunal ·de Barran" 
quilla el correspon.diente incidente de liquidación, el 
demandante soliCitó dentro de él, en el término de 
pruebas, que se practicase--por peritos el avalúo de 
los terrenos, indicando (sic) como predios de ubi
cación y naturaleza análogas a Jos que debían jus
tipreciarse, los siguientes: respecto del lote A), 
tres predios pertecientes, en su orden, a la Empre
sa Fluvial de Ciénaga, a Inversiones Industriales, 
S. A. y a Juan Martínez Martelo; y respecto del 
lote B) , cinco predios de propieda<;l, t~mbién en su 
orden, de Elías M. Muvdi & Co. ·s. A., de Peláez 
Hermanos, Limitada, de Cervecerías Barranquilla y 
Bolívar, S. A., de Roncallo Hermanos·.& Cía. y de 
la misma sociedad Cerceverías Barranquilla y Bo-
lívar, S. A. ' 

Decretada dich~ prueba por el Tribunal, el señor 
Magistrado sustanciador se trasladó al lugar de los 
terrenos que debían avaluarse, los identificó en aso
cio de los peritos designados por las partes, docto
res Luis Carlos Lascano y Pablo de la Cruz, y )es 
mostró a éstos los p:redios de "ubicación y natura
leza análogas" indicados por el propio demandante, 
a fin de ~u e ·rindieran su dictamen de acuerdo con 



las bases sefíaladas, por la Corte Suprema de J us
ticia. 

Después los mencionados expertos presentaron al 
Tribunal su informe o avalúo, pero como no pudie
ron llegar a ningún acuerdo, intervino luegq como 
tercero el doctor Isidro González M., quien asimis
mo presentó su dictamen, adhiriendo razonadamen
te al del perito Lascano. 

LOTE A 

En relación con este lote, los doctores Luis Car
los Lascano e Isidro González M. tomaron en euen
ta para su dictamen el avalúo castastral de cinco 
predios aledaños, pues además de los tres indica
dos en su memorial de pruebas por la parte deman
dante, incluyeron también otros dg_s: uno del I,nsti
tuto Nacional de Abastecimientos y otro de Indus~ 
trias Plásticas, Limitada. 

El perito Lascano, después de transcribir los por
menores de dichos predios, expresó en su informe: 

"El promedio de cada metro cuadrado de :terreno 
extraído de los cinco avalúos catastrales comproba
dos en el expediente, sobre inmuebles los más cer
canos al lote que se trata de avaluar por orden de 
la Corte, ya que entre éste y aquéllos no .se inter
pone ningún otro bien y sólo distan pocos metros 
de tal lote, debe ser objeto de una deducción del 
valor en que estimo valorizada la zona, proporcio
nalmente, para sacar el preCio neto catastral de 
cada metro de terreno. Un veinticinco por ciento del 
valor catastral de cada metro según el promedio 
arriba establecido· es una s]Jma elevada para con
siderarla como ia parte que a manera de valoriza
ción hay que deducirle el valor por metro, pues 
realmente es aventurado admitir que por las obras 
del Gobierno en el Terminal Fluvial se hubiera pro
ducido una valorización, ya que prácticamente los 
lotes fueron sacados del comercio por la ocupación 
oficial. N o obstante lo dicho, voy a deduci:de un 
veinticinco por ciento al valor promedio catastral, 
así: suma de los "cinco avalúos catastrales compren
didos en el cuadro arriba ,hecho es: sesenta y cinco 
pesos con cuarenta y siete centavos moneda colom
biana ($ 65.47). Dividida esta suma entre cinco 
que es el número de inmuebles avaluados catastral
mente, da el resultado de trece pesos con nueve cen- _ 
tavos moneda corriente ($ 13.09). A este resultado 
hay que deducirle un veinticinco por ciento a título 
de valorización, y da como valor neto de cada me
tro de terreno de los predios aledaños nueve pesos 
con ochenta y dos centavos moneda colombiana 
($ 9.82). Ahora ya conocido el valor neto ,de cada 
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metro cuadrado de terreno del lote a) del fallo, 
extraído según las instrucciones de la Corte Supre
ma de Justicia, multiplicado el valor por metro de 
.nueve pesos con ochenta y dos centavos colombia
nos por la cabida del dicho lote a), o sea por trein
ta y tres mil trescientos setenta y dos metros diez 
centímetros cuadrados '(33.372.10), operación que 
arroja un total de trescientos veintisiete ??til sete· 
cientos catorce pesos con dos ,centavos moneda, co
lombiana ($ 327.714.02). Esta suma es la que la 
Nación debe pagar al doctor Arturo Fabio Mano
tas por el lote a) de la parte resolutiva del fallo 
de la Corte de 6 de julio de 1951. 

"Para tratar de acertar en la apreciación del lote 
m~ncionado, a través del valor catastral de los cin
co lotes análogos qu~ estudié y examiné a concien
cia en la parte anterior, tomé como valor comercial 
de cada metro cuadrado d"e tales lotes semejantes 

, el avalúo catastral dado por el gobierno nacional, 
'Por conducto del Instituto Geográfico, Militar y Ca
tastral, avalúo que es el que -rige en todas las re
laciones del gobierno con los particulares, tanto 
para los impuestos como para cualquier otro asunto 
oficial. Apreciado por mi el valor d~l lote como lo 
he hecho con todo cuidado y a conciencia, no hay 
por qué modificar el avalúo catastral con los índi
ces diferenciales a que se refirió el fallo, pues yo 
señalo . como comercial el avalúo catastral. 

"Los avalúos catastrales tomados por mí de pre
dios de ubicación y naturaleza análogas a las del 
lote a) hacen parte del expediente, porque los ce~
tificados correspondientes de la Oficina Secciona! 
de Catastro del Atlántico fueron introducidos ofi
cialmente, unos junto con la liquidación y los otros 
posteriormente. N o está' demás advertir aquí que 
los cinco inmuebles de ubicación y naturaleza aná
logas al de que se trata no tienen diferencia entre 
ellos, porque no tienen pavimento y las vías públi
cas que los separan están en forma completamente 
original, con huecos, y sólo con los servicios públi
cos de que está dotada la ciudad. Estas considera
ciones las he deducido por el examen e inspección 
que hice de tales bienes, los cuales conozco perfec
tamente". (Fs. 37 y 38 del cuaderno número 3). 

A su vez el perito doctor González, después de 
referirse a las apreciaciones de sus colegas, concep
tuó lo siguiente: 

"Realmente, el avalúo dado por el perito 'Luis 
Carlos Lascano está de acuerdo con el fallo y vo31 
a demostrarlo: los cinco lotes mencionados en e: 
cuadro que arriba quedó formado tienen una ubica
ción y naturaleza análogas al lote A) del fallo, por
que todos lo rodean, no tienen cuerpos intermedios 
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lindan con el caño de Los Tramposos, no tienen pa
vimento en las vías que los circundan y disfrutan 
de todos los servicios públicos de agua y luz, como 
el lote en avalúo, que tiene tales condiciones comu
nes con los cinco que he estudiado arriba, junto con 
el avalúq de Luis Carlos Lascano. 

"En mi concepto, el avalúo dado a los bienes por 
el perito doctor Lascano es el avalúo comercial jus
to, porque concuerda con el avalúo catastral reajus
tado, que es el que regula todas las relaciones de 
las entidades oficiales con los particulares, especial
mente cuando se trata de saber cuál es el valor que 
debe regir aún en materias impositivas. En conse
cuencia, ·doy como avalúo comercial de cada metro 
cuadrado del lote A) del fallo la suma de nueve pe
sos con ochenta y· dos centavos moneda colombiana 
($ 9.82), .valor que está de acuerdo con la locali
zación del lote expresado, el progreso urbano, la 
instalación de industrias en la zona respectiva· del 
dicho lote, el transcurso del tiempo y la desvalo
rización de la moneda. 

"Como avalúo comercial del lote total A), pro.
ducto de multiplicar este valor unitario por la ca
bida del mismo lote, o sea por treinta y tres mil 
trescientos setenta y dos metros diez centímetros 
cuadrados (33.772.10), doy la suma resultante de 
trescientos veintisiete mil setecientos catorce pesos 
con dos centavos moneda colómbiana ($ 327.714.02) .. 
En este caso adhiero, pues, al dictamen dado por 
el doctor Luis Carlos Lascano, sin apartarme dé 
sus puntos de vista, ajustados a la sentencia de la 
Corte y a la realidad de los bienes de que se trata 
para su avalúo". (Fl. 52 del cuad.·número 3). 

LOTE B) 

En cuant9 a. este segundo lote, los peritos coin
cidentes manifestaron que aunque había seis pre
dios de "ubicación y naturaleza análogas", tomaban 
únicamente como base para su .dictamen los tres de 
avalúo catastral más bajo, pertenecientes a Cerve
n•rías Barranquilla y Bolívar, S. A., dos de ellos, 
y el otro a Peláez Hermanos, Limitada. 

Después de hecha la anterior aclaración, el perito 
Lascano continuó desarrollando· su dictamen sobre 
el lote B), así: 

"He tomado los tres inmuebles a que se refieren 
los avalúos catastrales determinados anteriormente 
porque los ·dos que tienen coino propietarios las 
Cervecerías Barranquilla y Bolívar, S. A. dan fren
te pal'a la antigua A venida Hércules, hoy prolon
gación de la calle 34, cuya única separación entre 
tales dos inmuebles y el lote B), del fallo de la Cor
/ 

te, calle 34 en medio, es la pared que a lo largo del 
lindero oeste del susodicho lote B) construyó el Go
bierno par,a servir de cerramiento entre la Avenida 
Hércules (antigua nomenclatura), hoy calle 34, y 
el lote B) tantas veces niencionadq. Las condicio-· 
nes aquí apuntadas de cercanía y casi colindancia 
establecen la (sic) analogía señalada por la Corte 
en cuanto a ubicaciÓn y naturaleza. 

"Siguiendo el orden de explicaciones que traía en 
la ·parte anterior cuando quedó establecido el monto 
de los tres avalúos catastrales de los tres lotes más 
bajos, aledaños, es -preciso sacar el prom'edio de ta
les avalúos catastrales, dividiendo lá suma de ciento 
cincuenta y ocho pesos con ochenta· y un centavos 
moneda corriente ($ 158.81) entre tres, da como 
resultado cincuenta y dos pesos con noventa y tres 
centavos colombianos ($ 52.93). A esta suina le de
duzco el veinticinco por ciento, a manera de valo
rización estimada, como consecuencia de las obras 
del Gobierno, tal como lo hice para el lote A), eje
cutadas en el Terminal ·Fluvial, veinticinco por 
ciento que es de trece pesos con veintitrés centavos 
colombianos ($ 13.23), de tal forma que queda el 
saldo neto de treinta y nueve pesos' con setenta cen-

. tavos colombianos ($ 39.70), valor que doy a cada 
metro cuadrado de terreno de )os lotes comprendi
dos. en el último cuadro. Es oportuno reproducir 
aquí las consideraciones que hice sobre valorización 
de la zona en el avalúo del lote A), pÚes no hay 
elementos que determinen realmente valorización 
por las obras nacionales allí ejecutadas, ya que el 
progreso de la ciudad; el transcurso del tiempo, el 
establecimiento de industrias en la zona, la cons
trucción de grandes edificios en la vecindad del 
lote B) y la apertura de dos grandes vías urbanas 
(Avenida Olaya Herrera y Páseo Bolívar) fueron 
las bases para una legítima valorización. 

"Para fijar el precio del metro cuadrado del lote 
B) , siguiendo el procedimiento impuesto por la Cor
te y el que fue explicado arriba, es preciso darle el 
valor comercial que corresponde a cada me~ro cua
drado de t.erreno en los inmuebles a que 'i..'i,. refiere 
el último cuadro, y com:: el pr~cio. comerci.fi' que yo, 
le doy a cada metro cuadrado de los biÉmes aleda
ños y· de ubicación análoga al que se a valúa es de 
treinta y nueve pesos con setenta centavos colom
bianos ($ 39.70), como viene expresado antes, yo 
avalúo cada metro cuadrado del lote B) en treinta 
Y nueve pesos con setenta centavos moneda colom
biana ($ 39.70). A valuado como ha sido el metro 
cuadrado del lote B), sólo me resta par~ dar el ava
lúo total del mismo lote multiplicar tal valor por 
metro por la cabida del mismo inmueble, que es de 
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cuarenta mil cuatrocientos sesenta y ocho metros 
cuadrados, lo que da· el producto de un millón seis
cientos mil quinientos setenta y nueve pesos con 
sesenta centavos ($ 1.606.579.60), suma que doy 
como precio comercial del citado lote B), para el 
efecto de la diligencia pericial que aquí se cumple. 

"En este caso del lote B) del fallo proferido por 
la Corte he procedido de manera igual a como pro
cedí en el avalúo del lote A) arriba avaluado.- El 
avalúo comercial que he dado aquí coincide con el 
avalúo catastral promedio, sin que haya por tanto 
índice diferencial entre la apreciación catastral y 

la apreciación comercial. Podría pensarse que es
tos dos avalúos comerciales de los lotes A) y B), 
por coincidir con los avalúos catastrales de los in
muebles tenidos en cuenta por su ubicación y na
turaleza análogas a ellos, son bajos dados los fac
tores que intervienen en estos casos para justificar 
una apreciación más elevada; pero no es así, por
que precisamente he querido señalar un precio 'Co

mercial que coincide con el avalúo catastral dado 
por el Instituto Geográfico, Militar y Catastral a 
bienes semejantes, para que se vea la justicia con 
que he procedido a cumplir mi encargo, reajustan
do los precios comerciales que he dado aquí, y los 
cl'ales son ig-uales a los avalúos del catastro". (Fs. 
39 a -40 del cuad. número 3). 

Por su parte el perito Isidro González M., en un 
tcdo de acuerdo con la precedente apreciación. o es
timación del doctor Laseano, concluyó así su dicta
men: 

"Co:no el avalúo dado por el p~1:ito Luis Carlos 
Luscano al lote B) del fallo se funda en las bases 
sPñaladas como obligatorias por la Corte y además 
en les avalúos catastrales que hacen parte del ex
pediente, teniendo en' cuenta, como se ha tenido, la 
cercanía de los inmuebles indicados en el cuadro de 
los seis bienes al lote que se avalúa, su analogía en 
la ubicación y naturaleza, constatadas por mí al 
examinar todos los bienes que han sido estudiados 
cuidadosamente en la diligencia que practiqué, doy 
también°como avalúo comercial del loteCB) del fallo 
la suma· de un millón seiscientos seis mil quinientos 
setenta y nueve pesos con sesenta centavos moneda 
c0lombiana ($ 1.606.579.130), punto en el cual adhie
ro al dictamen del señor Lascano, tal como lo he 
explicado en la parte anterior de este dictamen". 
(Fs. 53 v. a 54 v. del cuad. número 3). 

Resumen 

Como resultado de su apreciación o estudio, los 
peritos· Lascano y González concretaron en la si-
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guiente forma el avalúo total que se les había en
comendado: 
A valúo del lote A) . del fallo de la 

Corte ........................ $ ?27.714.02 
A valúo del lote B) del fallo de la 

Corte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.606.579.60 

Suma total. ............... $ 1.934.293.62 

Al ponerse en conocimiento de las partes los dic
támenes periciales, el señor Fiscal del Tribunal de 
Barranquilla objetó por CTT01" gTave los presenta
dos por los doctores Luis Carlos Lascano e Isidro 
González M., empezando ;:¡or anotar que se partió 
"de la base equivocada de que los predios de natu
raleza y situación análoga a los que se van a ava
luar están ya determinados en el expediente por 
medio de los certificados de catastro acompañados 
al memorial de pruebas por los doctores Manotas, 
cuando este punto importantísimo era materia de 
estudio de los peritos especializados que fueron de
signad.os al efecto", y concretando luego así su ob
jeción: 

"En el presente caso. . . los peritos señores Las
cano y González han incurrido en error grave de 
notoria trascendencia en la secuela (sic) del juicio, 
porque han procedido sobre bases erradas, fuéra de 
la realidad procesal que se contempla en el nego
cio, desde luego que para rendir el correspondiente 
experticio han partido ·de la base de que la N ación 
ocupó los terrenos del señor Manotas estando éstos 
rellenados, cuando es evidente que la ocupación se 
verificó sobre zonas cubiertas por las aguas, en las 
cuales a costas del ocupante se realizaron las co
rrespondfentes obras de relleno que pusieran los te
rrenos ocupados en condiciones de ser utilizados. 
El olvido de este punto por los señores peritos in
cidió en forma notoria sobre el dictamen y los llevó 
a incurrir, no obstante sus reconocidas capacidades, 
en ostensible error grave al rendir el experticio. 
Al dejar de tomar en con"sideración este hecho, como 
era su deber, según se ha "l[isto ... , viciaron el dic
tamen y procede la objeción que con todo respeto 
me permito formular, por cuanto dejaron de tener 
en cuenta elementos necesarios al rendirlo. "Los pe~ 
ritos señores ~ascano y ·González han dado como 
valor ·promedio del metro cuadrado para el predio 
A) la suma de $ 9.82 moneda legal y para el predio 
B) la de $ 39.70 moneda legal, para lo cual se per
miten tener en cuenta el avalúo catastral de algu
nos terrenos contiguos a los que son materia de ava
lúo, pero olvidando con notoria ligereza que los ta
les terrenos. que les sirven de referencia se encuen-
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tran rellenados po~ •obras realizadas por sus due
ños y que las construcciones que allí se levantan 
fueron construídas tampién por sus ocupantes. El 
fallo de la Corte prevé que ios peritos al rendir su 
dictamen deberían tener en cuenta 'el avalúo catas
tral de otros predios de ubicación y naturaleza aná
logos y ninguna analogía existe entre el ocupado 
por la N ación y los que les sirven de referencia, 
por las razones que se dejan anotadas, con lo cual 
los expertos abandonaron las bases distinguidas en 
los apartes B) y C) del fallo de la Corte. Si la Na~ 
ción hubiese ocupado los terrenos del señor Manotas 
en condiciones semejantes a las en que hoy se en
cuentran los terrenos aledaños, posiblemente el ava
lúo tendría motivo para respetar su fundamenta
ción. Pero, se repite, n9 es éste el caso del negocio 
que ahora se encuentra bajo vuestra ponencia y 

equivaldría a un enriquecimiento ·torticero el hecho 
de que la Nación se viera obligada a pagar como 
rellenado por su dueño un terreno que para la épo
ca de la ocupación e;ra una zona inhóspita y cU
bierta por las aguas; 

"Es incuestionable, y así lo prevé la sentencia 
que sirve de base a· este incidente, que los peritos 
deberían tener en cuenta, para deducirlo, el valor 
del relleno por cuanto ello entra en el concepto dé 
valorización previsto por· el fallo de la Corte. Todo 
el mundo en Barranquilla sabe,· y en su oportuni
dad se llevará la prueba correspondiente a los au
tos, que el precio por metro cuadrado en el sector 
en donde se encuentran los terrenos avaluados va
ría notablemente según que se encuentre. o no r.e
llenado (sic), ·y los peritos ·quieren poner a la Na
ción en condición de pagar al señor Manotas, como 
terrenos rellenados, zonas que para la época d~ la 
ocupación no habían recibido de su dueño obra al
guna que pudiera ponerlos en condiciones de ser 
comerciales". 

IDentro del incidente. a que dieron origen las pre
citadas objeciones, se llegaron á practicar algunas 
pruebas solicitadas por el representante de la N a
ción, entre otras un nuevo dictamen pericial sobre 
los hechos afirmados a) proponerlas. 

Con lo cual, concluídos los trámites de rigor para 
estos casos, el Tribunal de Barranquilla desató el 
incidente por medio de auto de seis de junio del 
presente año, eil el sentido de declarar infundadas 

'las objeciones hechas por el señOJ;" Fiscal al dicta
men de los peritos Luis Ca;rlos Lascano e Isidro 
González M. 

A esta decisión se ligó con base en las siguientes 
apreciaciones: 

"Al avaluar cada lote los peritos deben tener en 

cuenta, dijo la Corte en su fallo, la cabida total de 
los lotes por justipreciar, ~omo primera condición, 
y al leer el dictamen del perito doctor Lascano se 
observa que esta prescripción de la Corte fue te
nida en cuenta p'or dicho perito al señalar éste la 
suma total que la Nació1;1 debe pagarle al propieta
rio de ambos lotes, hechas las deducciones legales. 

"Cuanto a las otras presc;ripciones del fallo para 
el avalúo de los lotes, el perito doctor Lascario tuvo 
en cuenta el valor catastral de los terrenos colin
dantes. de la misma naturaleza y ubicación de los 
por justipreciar, o sean los de propiedad de Elías 
Muvdi & C.o S. A., Peláez Hermanos, Limitada, 
Cervecerías Barranquilla y Bolívar, Empresa Flu
vial de Ciénaga, Inversiones Industriales, S. A., 
Juan Martínez Martelo, el cual aparece de los cer
tificados visibles a los folios 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del 
cuaderno de prueabs. 

"El precio neto de cada metro cuadrado lo fijó 
el perito doctor Lascano df!duciendo del valor pro
medio catastral de los terrenos de naturaleza y ubi
cación análoga a los por justipreciar un veinticinco 
por ciento, en que él estim? la valorización q1,1e se 
ha operado en los terrenos materia del avalúo. Tuvo 
en cuenta, además, el perito para fijar el precio del 
metro cuadrado, el valor catastral y el comercial 
de los mism9s. En su labor el perito hizo aprecia
ciones, sentó bases y sacó luego ias obligadas con
clusiones. No puede afirmarse, pues, que hubo en 
aquella lab~r falta de lógica. Los factores que tuvo 
en cuenta el perito eran los que debía tener, los que 
señaló la Corte en su fallo, vistos y apreciados por 
él a la luz de sus conocimientos y experiencia pro
·fesionales. 

"En el incidente que ahora se resuelve, el señor 
Fiscal presentó algunas prúebas para sostener sus 
objecio1;1es, eritre ellas una inspección ocular. Pero 
ni el resultad() de esta diligencia, ni las otras prue
bas pedidas por el señor Fiscal, llegan a demostrar 
la invalidez del dictamen peric.ial suscrito por el 
perito doctor Lascano por causa de error grave. 

"Que la Nación tuvo que ~ellenár los terrenos 
que ocupó, ,que los dueños de los terrenos aledaños 
a los que ocupó la Nación tuvieron también que 
hacer· relienos en los suyos? Bien puede ser ello· así, 
pero todo esto queda comprendido en el factor va
lprización que, como sé ha visto, fue tenido en cuen
ta por los peritos Lascano y González Medina al 
hacer las deducciones para fijar el precio neto de 
cada' metro •cuadrado. Además, los peritos, como lo 
advierte el apoderado del doctor Ma~~tas, no po
dían apartarse de la orden de la Corte, ni podían 



crear cosas independientes de las obras que expre
samente señaló la parte motiva, del· fallo. 

"Sobre el relleno de los terrenos a que se refiere 
el señor Riscal, hay que decir que los peritos No
guera y Montealegre dicen en su dictamen·: que no 
hay señales de que el lote a) hubiera sido relle
nado, nunca, y que en el lote b) sí hay señales de 
haber sido él rellenado, pero de vieja data. 

"A juicio del Tribunal, el error no existe, pues el 
dictamen del perito Lascano, al cual adhirió Gon
zález Medina, se ciñe a las indicaciones de la Corte 
y a los demás datos que aparecen en la actuación". 

De la providencia en cuestión se concedió el re
curso de alzada al señor Fiscal del Tribunal, por 
cuyo motivo conoce ahora del asunto esta Sala de 
la Corte, donde el señor Procurador Delegado en lo 
Civil ha sustentado la apelación en los siguientes 
términos: 

"De los hechos expuestos por el señor Fiscal para· 
sustentar su objeción de error grave al dictamen 
pericial recojo unó. Refiriéndose a la base b) de 
fijación del precio impuesta por la . Corte, dice el 
señor Agente del Ministerio Público: 'el perito se
ñor Lascano (al cual adhirió el perito tercero doc
tor González. M.) parte de la base equivocada de 
que los predios de naturaleza y ubicación análoga 
a los que se van a avaluar están ya determinados 
en el expediente por medio de los .certificados de 
catastro acompañados al memorial de pruebas por 
los doctores Manotas, cuando ese ·punto importan
tísimo era materia de estudio de los peritos espe
cializados que fueron designados al efecto'. 

"Ahora bien: par:a que sirvieran de término de 
referencia con el lote a) de que habla la Corte en. 
su sentencia, el demandante señaló tres predios: 
19 Empresa Fluvial de Ciénaga; 29 Terreno de In
versiones Industriales, :S. A.; y 39 Terreno de Juan 
Martínez Martelo (C: 39 de la ejecución del fallo, 
flos. 11 y 11 v) . El Magistrado inspector señaló es
tos mismos tres predios a los señores peritos para 
el mismo efecto. (C. citado, fls. 16 v.). 

"Haciendo concesiones en la crítica a la conducta 
observada por el señor Magistrado inspector, pu
diera pensar.se en que él se convenció de que esos 
tres predios sí guardan las relaciones de unidad de 
ubicación, y de naturaleza análoga, con el lote a) 
del señor Manotas. Por eso puede explicarse que
impusiera a los peritos el deber de considerarlos al 
avaluar tal lote, aunque no dejara co~stancia ·en el 
acta de los motivos de su convencimiento. 

"En todo caso, los peritos no .podían salirse de 
esa base propuesta por el demandante y transmi
tida por el.Magistrado. SÍn embargo, el perito doc-
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tor Lascano, designado por el demandante, y el pe
rito tercero, doctor González M., tuvieron en cuen
ta, comparativamente con el lote a), a más de los 
dichos tres fundos, estos otfos dos: uno del Insti
tuto Nacional de Abastecimientos y otro de Indus
trias Plásticas, Limitada. (C. 39 citado, fls. 35 y 

52). El valor del metro cuadrado del terreno del 
· IN A es de $ 10.00. El valor del metro cuadrado del 
predio de Industrias Plásticas, Limitada es de 
$ 16.34. 

"Promediando el valor de los cinco lotes tenidos 
en cuenta por los peritos y deduciendo el 25% de 
valorización por las obras del Terminal, obtienen 
ellos un valor unitario de $ 9.82 (sic). Cuando si se 
hubieran ate:pido a lo pedido por el demandante y 
t_ransmitido por el Magistrado, es decir a los t1·es 
lotes citados, únicamente, ese valor unitario, hechas 
las mismas operaciones aritméticas, apenas hubie
ra alcanzado a la suma de $ 8.65. Tal exceso en 
tomarse eleme!).tos de juicio que no les fueron indi
cados, comporta en los peritos un error grave pe
ricial que cuesta a la N ación la no despreciable 
cantidad de $ 39.044:36. 

"N o puedo pasar sin observación el hecho de .que 
en el incidente de objeciones por error grave, la 
parte demandante se preocupó por establecer tes
timonialmente que el lote a) está rodeado por los 
fundos de la Empresa Fluvial de Ciénaga, de In
versiones Industriales S.- A. y de Juan Martínez 
Martelo, de los cuales tan sólo está separado por 
la vía pública, según los deponentes. Esto lo de
claran uniforme1pente los señores Miguel Vergara 
Palacios, Luis Carlos Abello, José G. Alzamora, Ro
berto de Castro y Clírriaco Conde Galofre. (C. 29 de 
dic~o incidente, fls. 3 a 7). Pero a los doctores Ma
notas jamás se les pasó por la mente obtener igua
les testimonios respecto de los terrenos de Indus
trias Plásticas, Ltda. y del INA. Lo que hace ver 
claramente que estos dos últimos fundos no están 
en las mismas _condiciones que los tres primeros". 

Para resolver, teniendo en cuenta además la ré
plica del apoderado de 'la parte actora, 

Se considera: 

Entre lqs motivos de error grave imputados por 
el señor Fiscal del Tribunal al dictamen de los pe
ritos Lascano y González, no figura el hecho de 
que éstos tomaran en cuenta los predios de Indus
trias Plásticas, Limitada y del Instituto Nacional 
de Abastecimientos, para el avalúo del lote a). Al 
contrario, el señor Fiscal manifestó expresamente, 
en su memorial de objeciones, que la determinación 
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de los predios análogos "era materia de los peritos 
especializados", que no tenían por qué ceñirse a 
este respecto a las indicaciones da'das por el deman
dante y aceptadas por el Tribu11;al. 

En tales condiciones, salta a la vista la impro
cedencia de lo alegado ante la Corte por el señor 
Procurador Delegado en lo Civil, cuando razona 
sobre hechos distintos de los que fueron materia de 
las objeciones de error grave. Sin embargo, es de 
advertir que, a juicio de esta Sala, eran precisa
mente lo.s peritos quienes. debían apreciar o deter
minar los "predios de ubicación y naturaleza aná
logas", tanto por tratarse de una cuestión propia 
de su especial capacidad y experiencia, cuanto por
que así se dispuso en el fallo de la C<>~te. 

De esta sueri:e, se entra ahor>:<. a examinar las 
objeciones del señor Fiscal del Tribunal, siguiendo 
el orden de los hechos sustanciales anota.dos por él• 
como ca~sa 9 m.otivo de error grave. 

Entre las bases dadas en la sentencia de 6 de ju
lio de 1951, se estableció claramente que los peritos, . 
para rendir su dictamen sobre el valor de los te
rren,os del demandante, debían tener en cuenta el 
avalúo catastral de . otros predios de ubicación y 
naturaleza análogas, "modificado de acuerdo con 
los índices diferenciales entre dicho avalúo y los 
precios comerciales". Pero en ninguna parte del re
ferido fallo se dijo q¡¡e los expertos habrían de re
montarse al estado de aquellos terrenos cuando fue
ron ocupados por la Nación, para buscar o deter
minar los predios de condiciones similares; por el 
contrario, desde el momento en que se ordenó des
contar la valorización proveniente de las obras del 
Terminal, era porque en este concepto debían in
cluirse los rellenos o mejoras de los lotes. Es de 
anotarse, con todo, que sobre este punto los peritos 
Raúl Noguera Dávila y Alfonso Montealegre M., 
en dictamen rendido dentro 'del incidente de obje
ciones, a solicitud· del señor Fiscal del. Tribunal, 
conceptuaron q~e el lote A) del demandante no 
ofrecía señales de haber sido rellenado, agregando 
que sólo en el momento de sus observaciones esta
ban echándole "camionadas de ,escombros". Y en 

. cuanto al lote B), si bien d\chos peritos. estimaron 
que había sido rellenado, le dieron como valor a tal 
relleno un veinte por. ciento del' precio de cada me
tro cuadrado, porcentaje• inferior al de la valori
zación, deducida en el dictamen o avalúo objetado. 

Ahora bien, y desde otro punto de vista: ¿será 
cierto, como lo afirma en su memorial de objecio
nes el señor Fiscal del Tribunal, que los terrenos 

ver.incs o. contiguos que 'sirvieron de base para el· 
avalúo de los peritos Lascano y González, no son 
de naturaleza· o condición análoga, len cada caso, a 
los que debían justipreciarse? 

En realidad, no se ha dicho ni puede decirse que 
los mencionados peritos de~aran de estudiar las 
condiciones de ~sos predios aledaños, desde luego 
que en sus 'dictámenes .apare·cen las razones por las 
cuales, mediante un análisis comparativo de facto
res, encontraron' la similitud· o semejanza prevista 
por el fallo de la Corte, que fue lo que los llevó a 
servirse de ellos para su avalúo ' 

Mas en todo caso, las pruebas aportadas a este 
incidente no respaldan las afirmaciones del señor 
Fiscal, acerc·a de que los predios colindantes o ve
cinos no guardan relación con los que fueron ava
luados, porque aquéllos "se encuentran rellenados 
por obras realizadas por sus dueños"; y ello porque 
en dictamen rendido a petición del propio objetan
te, dos de los expertos conceptúan· en sentido con
trario a tales afirmaciones. 

El perito Raúl Noguera Dávila diCe textualmen
te, en efecto: 

"Los lotes adyacentes a este lote A), pertene
cientes aJa Empresa Fluvial de Ciénaga, Inversio
ne~ Industriales S. A. (Investra), Juan Martínez 
Martelo, I~A y de Industrias Plásticas no han sido 
rellenados tampoco por la Nación... Los predios 
adyacentes a este lote B) no hay señales (sic) de 
haber sido rellenados y pertenecen a Cervecerías 
Barranquilla y Bolívar, a Roncallo Hermanos, a 
Elías M. Muvdi & Co., Peláez Hermanos" (fs. 31 a 32 
del cuaderno número 1 de pruebas de las objecio
nes). 

Y el perito Alfonso M.ontea>egre M., también so
bre el mismo punto en referencia, se expresa en 
los siguientes términos: "Como se pregunta por el 
representante de la Nación si los terrenos adyacen
tes están rellenados, tengo que decir que los bienes 

,que rodean el lote A), de propiedad ellos de una 
entidad llamada Inversiones Industriales, otro del 
INA, otro de la Empresa Fluvial de Ciénaga, otro 
de un señor Martínez Martelo, tampoco han ·sido re
llenados, en todo o en parte. . . En los predios ad
yacentes del lote B), según lo ha preguntado el 
Fiscal, y que pertenecen a las Cervecerías Barran
quilla y Bolívar, Peláez Hermanos, Elías M. Muv
di, Roncallo I;[ermanos tampoco ,hay rellenos, ni 
obras del Gobierno como es obvio entenderlo" (fls. 
47 a 49 del mismo cuaderno número 1, sobre prue
,bas de las objeciones) . 
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Por todo lo cual, para la Sala resulta ineludible 
la conclusión de que no se ha demostrado, respecto 
del dictamen o avalúo de los peritos Lascano y Gon
zález, la objeción de error grave propuesta por el 
señor Fiscal del Tribunal de Barranquilla. 

Y sin más consideraciones, la Sala de Negocios 
Generales de la Cort~ Suprema de Ju~ticia CON
FIRMA la providencia apelada en este negocio. 

Cópiese, noÍifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

Rafael Leiva Charry. - Luis A. Flórez. - Agus-

tín Gómez Prada. - Luis Rafael ·Robles. - Luis 

lHlernando Vargas, Secretario. 
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' . NJENCIA i:m UNOS Y ACXMIENTOS PlETROLilFlE-
ACCXON OJR~~:u~:n:¿\~J ó~:~NO 0 V A lfUOS COMUNEROS LLJEVJEN A CABO lEN 
ROS JU~t:n:o y lEN lF A VOR DE LA COMUNIDAD BENJEJFICXA A TODOS LOS 

COPROPIJETARD:OS · · 

ILos actores le. dan poder al abogado de-
mandante en su condición de comuneros Y 

para que pida que se · declare el dominio. a 
favor de "la comunidad del terreno de Qmn
tanilla" o que pertenece el terreno a "sus 

' .. ·comuneros", o que obtenga las tierras para 
1a comunidad de propietarios". [])e lo cual ·de
be concluirse que la actuación de los deman
dantes beneficia a· todos los comuneros. &sí 
lo ha sostenido l;t Vorte en no pocas provi
dencias. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veínticinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta--y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El Tribunal Superior de Barranquilla, en sen
tencia de 13 de febrero del año pasado, ·resolvió 
no hacér. ''la declaración formulada en la deman
da" y, como consecuencia, absolver a la.Nación o 
Estado Colombiano. 

El apoderado de la parte actora apeló de dicha 
sentencia y ya se llevaron a cabo las actuaciones 
de la segunda instancia. 

lLa demanda. El doctor Alejo Solano Manotas, 
en su propio nombre como comunero,, y como apo
derado de Aurelio Rodríguez, Arturo Almeida, Víc
tor Vilbao, Francisco de P. Solano, Joaquín, Ana 
T., Miguel A. y Nicolás Manotas, Nicolás Solano 
Manotas y Antonio José Solano, pidió al Tribunal 
que declarara lo siguiente: 

"Que la comunidad del globo de terreno nom
brado Quintanilla, actualmente en jurisdicción del 
municipio de Sabanalarga'' es propietaria de di
cho terreno "en su suelo, subsuelo, los petróleos y 
sus derivados" que en este último se encuentren 
por haber salido del dominio del Estado en el año 
de 1784, y por haberlo adquirido por prescripción, 
mediante explotación económica del suelo. 

Dicent'los hechos de la demanda que a doña Pe
trona Agustina de Guardo se le · dió la propiedad 

del terreno de Quintariilla, en el año de 1784, por 
composición y después de demostrada la posesión 
y de pagado el precio, de conformidad con los 
mandatos de la Real Cédula de San Idelfonso. 
, También adquirió la señora de Guardo el terre
no de Quintanilla por prescrip<;ión, pues lo habían 
poseído antes sus abuelos y su hermano don Gas
par y luégo ella, por largo tiempo explotándolo 
económicamente. 

Los comuneros de la co,munidad de Quintani
lla adquirierÓn la propiedad. de dicho terreno, so
bre el cual han ejercido siempre la posesión efec
tiva a que sólo dá. derecho el domínio. 

La comunidad de Quintanilla es propietaria del 
terreno a título de herencia y de compraventa y, 
además por prescripción ordinaria y extraordi
naria, ~ues lo posee hace más de cuarenta años. 

El inmueble salió del patrimonio del Estado en 
el año de 1784 y no ha vuelto a él por ninguna cau
sa, pues si la Nación adquirió los bienes de la co
rona española, una vez declarada la independen
eia, aquél había salido de su haber con anteriori
dad. · 

El terreno de Quintanilla está comprendido en 
la propuesta de contrato presentada por la Com
pañía de Petróleo La Esmeralda de Colombia, re
gistrada en el Ministerio de Minas y Petróleos ba
jo el número 134, por resolución de 13 de junio de 
1944. 

" Contestación de la demanda.-El Fiscal del Tri
bunal contestó la demanda diciendo que se negara 
la petición hecha en ella y se ~bSolviera a la Na
ción, ''porque los. terrenos a que se refiere el libe· 
lo no han salido del patrimonio nacional". 

A ios hechos contestó diciendo que unos no le 
constaban, que otros no eran exactos y, en resumi
·das cuentas, que "los terrenos de Quintanilla son-· 
de ·propiedad nacional", pues no es cierto que 
''sean de propiedad particular". 

lLa sentencia .admite que las tierras de Quintani
ll~ salieron del Estado en el año de 1784, por ad
judicación hecha a doña Petrona Agustina de 

Guardo, de suerte que cuando el Estado hizo la 
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reserva del subsuelo, tales predios eran de propie
dad particular. 

Acepta, además, el Tribunal, que el globo de 
tierra, materia del juicio, fué identificado por los 
linderos que indican los títulos presentados, lo 
cual se hizo en la diligencia de inspección ocular 
que se realizó en la instancia. . 

Pero como la parte actora no trajo al proceso el 
certificado del registrador de instrumentos públi
cos y privados de que habla el ar~ículo 7o de la ley 
160 de 1936, "la acción intentada no puede prospe
rar", por falta de pruebas necesarias. 

Debe ahora resolverse lo que se estime legal, te
niendo presentes las pruebas practicadas en las 
dos instancias. Para ello y, siguiendo el orden que 
trae el alegato del señor Procurador, deben hacer
se las consideraciones pertinentes sobre la deter
minación del predio, sobre el título emanado del 
Estado y sobr:e el título actual de dominio, a lo 
cual se procede en seguida. 

Determinación del predio de Quintanilla.-En 
la escritura número 76 de 1895, en la que, a nom
bre de doña Petrona Agustina de Guardo se hizo 
la solicitud de composiéión sobre seis caballerías 
de tierras, formuladas ante el Juez Privativo de 
Tierras, se lee esta descripción: 

"Suplico a V. S. se sirva concederme propiedad 
·sobre las dhas. tierras eontiguas que lindan con 
las del Mamón que posee· D. Juan Nicolás Rodrí-

. gz. de Aguilar eorriendo pr. dha. Loma, a las que 
nombran Quintanilla hasta coger la Loma que 
nombran Salado y de aquí (ilegible. :. sando a cu
lebra hasta eoger la Palma cortada de la qual pas. 
(ilegible) a Palmarito hasta coger la Loma de Pa
logrande, y de este a venir hasta Mamón que son 
los quatro frentes que QOmprehenderán como seis 
cavallerías que estoy pronta a la composición ne
cesaria como a la firme justificación de mi pose-
sión" (fs. 4 del c. 2). . 

En la primera instancia se practicó una diligen
cia de inspección. ocular, el 16 de mayo de 1949. 
en asocio de peritos, y en· ella se identificaron lo~' 
puntos de ''Loma de Palogrande", Mamón y su Ln
ma", "Loma de Salado", pasando por la ''Loma de 
Quintanilla", "Loma del Salado", ''Loma de Palo
grande", pasando por ''Culebra" hasta llegar a 
''Palma Cortada" y pasando por ''Palmarito" se 
llegó nuevamente a la ''Loma de Palogrande", pero 
los peritos no expresaron su concepto (f. 20 del 
c. 4). . 

En la segunda instancia se pidó el concepto de 
los peritos sobre aquella diligencia, el cual rindie
ron haciendo el relato del recorrido que hicieron 
reconociendo los puntos aludidos en el anterior a-

. ' 
parte, ''que constituyen -como dice el señor Pro-
curador- los linderos arcifinios del globo de tie
rra reclamado según el título colonial aducido por . 
la parte .actor a", y que identifican los expeEtas · 
''según aparece de los títulos que allí se tuvieron 
presentes", como l<;> explican. 

Y concluyen su dictamen diciendo: 
" ... el terreno de Quintanilla está comprendido 

en toda su extensión en la concesión de la Compa
ñía de Petróleos La Esmeralda de Colombia, afir
mación que hacemos -dicen- por percepción di
recta que de ello tuvimos al visitar el terreno, por 
la confrontación de los puntos de la Concesión y 
los linderos del terreno de Quintanilla, por el es
tudio de un mapa del Departamento del Atlántico 
y por el pequeño plano que hemos hecho y que 
acompañamos (lo cual no hicieron, anota la Sala). 
Se puede concluír, y así concluimos, diciendo que 
la concesión hecha a la Compañía de Petróleo La 
Esmeralda de Colombia comprende, en toda su ex
tensión, el terreno de Quintanilla, dicha concesión 
está superpuesta .al terreno de Quintanilla" (f. 16 
del c. 8). · 

Anota la Procuraduría que los técnicos no ex
presaron cuáles eran las medidas del predio, lo 
cual no había pedido el apoderado de los actores, 
pero que la determinación de un inmuéble, según 
doctrina de esta Sala, puede también hacerse ''fi
jando los límites o términos que la separan de otra 
y otras áreas contiguas". Por ello concluye que ."al 
cumplir los expertos su misión, comprobaron la 
correspondencia· exacta de los límites fijados al 
fundo Quintanilla en el título colonial que obra en 
autos .. : con los establecidos en los títulos actua
les de dominio, según puede verse al confrontar 
tales instrumentos. 

"Si, pues, en el acta de inspección ocular como 
en el dictamen pericial ·aludidos, se identificaron 
sobre el terreno los linderos que encierran el área 
de las seis caballerías pedidas en composición por 
la señora de Guardo, y atendida, además, la cir
cunstancia de que tales linderos son puntos arcifi
nios, la Pr~curaduría concluye aceptando. como 
bien determinada la superficie del predio en cues
tión". 

La Sala admite las anteriores conclusiones, por 
estar ajustadas a la realidad y, en consecuencia, 
estima que el terreno materia del pleito se halla 
debidamente determinado. 

lEI título emanado del lEstado. Coey¡o ya se dijo, 
en el expediente puede leerse la copia de la es
critura número 76 de 1895, debidamente registra
da, que contiene el título colonial de las tierras 
de Quintanilla (fls. 3 y siguientes del c. 2). 



De acuerdo con tal documento, levantada la in
formación testimonial para comprobar la posesión 
que alegaba la solicitante, hecho el avalúo de las 
tierras y oído el concepto del Fiscal, el Juez Sub
delegado admitió la composición, la que, una vez 
pagado el precio, fué confirmada por el Goberna~ 
'dor y los oficiales reales de acuerdo con los pre
ceptos legales vigentes. 

En efecto, en providencia de 21 de julio de 1784, 
se dice: .. 

" ... con reflexión al mérito que suministra la 
ynformación dada por Dll- Petrona ·Guardo, y al es
píritu de lo prevendQ 'en la Rl. Cédula dada en Sn
Ildefonso a dos de agosto del año próximo pasado 
de ochenta se confirma la composición hecha por 
Juzgado de trnis. en Dect<? del Diez del corrte y 
satisfaciendo por· esta gracia el servicio pecuniario 
de dos ps, se debolverá el expediente con el acos
tumbrado oficio" (f. 8 v. del c. 2). 

Y, por últirrio se expidió el título, el 31 de julio 
de 1784 en Cartagena, así: 

''Por tanto; usando de la Rl. Facultad que me 
está subdelegada por el Excmo. Sr. Virrey de este 
Reyno doy por compuestas las seis cavallerías de 
Trras. contenida en estos autos en favor de la ci
tada Dll- Agustina Petrona de Guardo con dro, de 
propiedad para sí y sus herederos y ·sucesores ... 
Para todo lo cual mandé librar y lib-ro el presente 
sellado con mis armas, firmado y refrendado del 
infrascrito assno. de este Juzgado" (fls. _9 y 10 del 
c. 2). 

El sepor Procurador opina que, a la luz de la 
legislación colonial vigente entonces, que acepta
ba la validez de las composiciones siempre que, 
respecto de ellas, se obtuviese la debida confirma
ción, existe el título o'riginario del Estado, ante
rior a la fecha en que se decretó en favor de 
la Nación la reserva d'el subsuelo petrolífero. 

También acepta la Sala la conclusión de que se 
viene hablando, por estar de acuerdo con la reali
dad y los preceptos legales. 

'l'ítulo actual de dominio.-Visto queda que a la 
señora Agustina Petrona de Guardo se le adjudi
caron por l~s autoridades competentes las seis ca
ballerías de tierra de que trata la escritura número · 
76 de 1895. Debe ahora hacerse la relación de títu
los actuales de dominio que se trajeron al expe
diente, debidamente registrados, para lo cual se 
procurará seguir en lo· posible el orden cronoló
gico. 

l-En la escritura n. 305, de 30 de abril de 1912, 
otorgada en la Notaría de Cartagena, se protocoli
zaron varios documentos, así: una hijuela del jui
cio de ~¡.¡cesión de Bernardo Gráo, correspondiente 

423 

a Candelaria Carrillo de Grao, a quien se le adju
dicaron tres caballerías de las tierras de Quintani
lla; otra hijuela de Salvador Grao, a quien se le 
adjudicaron las otras tres; un documento, de 20 de 
mayo de 1871, en el que Candelaria viuda de Grao 
manifiesta que vendió dos caballerías de tierra, en 
1868, a Nicolás y Rafaél Manotas, y ·otra en 1870; 
la hijuela ·a favor de Mónica Cabarcas viuda de 
Grao, a quien se le adjudicaron tres caballerías de 
tierra en el juicio de sucesión de Salvador Grao 
(f: 39 del c. 2) .. 

2.-Por escritura número .1, de 30 de diciembre 
de 1868, Candelaria Carrillo v. de Grao les vendió 
a Nicolás Manotas y Rafaé~ Manotas dos caballe
rías de tierra de Quintanilla: de las tres que le ad
judicaron en la sucesión de Bernardo Grao (f. 1 
del c. 2). 

3.-Por escritura número 123, de 2 de septiem
bre de 1899, Adelina Gómez de Manotas, viuda .'d.e 
Rafaél Manotas, le vendió a N. Manotas y compa
ñía, la mitad de una caballería de tierras de Quin-· 
tanilla (f. 66 del c. 2). · 

4.-En la escritura número 64, de 27 de julio 
de 1915, se contienen las hijuelas expedidas a los 
señores Carmen Manotas de Solano y JFrancisco de 
JP'aula Manotas, en el juicio de sucesión de Nicolás 
Manotas, por medio de las cuales se les adjudicó 
a cada uno, el va!or de una c,aballería de do~ 
cuarterones y de la mitad de otro cuarterón de ca
ballería, en los pred~os de Quintanilla (fls. 21 del 
c. 2 y 53 del c. 4). 
. 5."-Por escritura número 54, de 11 de diciembre 
'de 1915, Nicanor Manotas les vendió a Antonio Al
meida 0., lFrancisco Almeida 0., .José Muía Al
meida O., Y Manuel Antonio Roa, una caballería 
de tierra de Quintañilla (f. 26 del c. 2). 

· 69-Por escritura númer:o 5, de· 15 de enero de 
1916, Nicolás Manotas le vendió a José Antonio 
Orozco media caballería de tierra de Quintanilla 
(fl. 30, del c. 2). 

7.-La escritura sin número, de }Q de febrero de 
1916_, contiene la hijuela de Nicanor Manotas en 
el juicio de sucesión de Nicolás Manotas en la ~ual 
se le adjudican el valor de una caballerÍa y de dos 
cuarterones y de la mitad de otro cu;;¡rteron de ca
ballería de las tierras de Quintanilla (f. 51 v. del 

·c. 2). 1 

8.-Por escritura número 3, de la Notaría de 
Manatí, de 11 de diciembre de 1917, Nicolás Mano
tas le vendió a Víctor Vilbao medio cuarterón de 
caballería de tierra de la caballería y dos cuarte
rones de la mitad de otro cuarterón de caballería 
del globo de Quintanilla (f. l. del c. 4): · 

9.-Por escritura número 3, de 26 de febrero de 
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1918, Nicolás Manotas ''le vendió a .V~é O. Sanjuan 
C. medio cuarterón de caballería de tierra y dos 
cuarterones y de la mitad de otro cuarterón de ca
ballería '(f. 3 del c. 4). 

10.-Por escritura número 193, de 4 de octubre 
de 1918, Celso Solano, N:icanor Manotas y Francis
co de Paula Man()tas declaran ser los dueños, por 
partes iguales, de media caballería de Quintanilla 
(f. 65 P,el c. 2). 

11.-Por escritura número 166, de 18 de octubre 
de 1919, Nicolás· Manotas V. le vendió a Celso So
naoo M. un cua'rterón de caballería de tierra deno
minada Quintanilla (f. 35 del c. 2). 

12.-La escritura nil:i:nero 31 de 7 de abril de 
1922, contiene las hijuelas de .Vosé l!tosalia, !Eloisa, 
María Cecilia y ·Asunción Sanjuan, por medio de 
las cuales se les adjudicó a cada uno la quinta par
te del valor de un cuarterÓn de caballería en el 
juicio de sucesión de José O. Sanjuán C. (f. 5 del 
c. 4). . 

13.-Por escritura número 73, de 27 de julio de 
1922, Nicolás Manotas V. le vendió a Miguel Auto
ni®, .Voaquín María, Nicolás T. y Ana Teresa Mano
tas, doscientos treinta y siete cabuyas de tierra de 
Quintanilla (f. 56 del c. 4). · 

14.-Por escritura número 2519, de 19 de no
viembre de 1924, Celso Solano Manotas le vendió 
a Antonio .Vosé Solano caballería y media y la cuar
ta parte de otra caballería en los terrenos de Quin
tanilla (f. 39 del c. 4). 

15.-Por escritura número 1509, de 18 de sep
tiembre de 1925, Néstor A. Cepeda le vendió a A
lejo Solano M. la .tercera parte de media ~a
ballería de las tierras .de Quintanilla (f. 70 v. del 
c. 2). 

16.-Por escritura número 164, de 3 de octubre 
de 1935, Celso Solano M. le vendió al doctor Alejo 
Solano la sexta parte de una caballería de tierra 
de Quintanilla (f. 68 del e. 2). 

17.-Por escritura número 41, de 24 de mayo de 
1926, Antonio Almeida O. y José María Almeida 
0., le vendieron a !Emeteria Orozco v. de Almeida 
el potrero de Quintanilla (f. 73 del c. 2). 

18.-Por escritura número 38, de 13 de noviem
bre de 1926, Enrique, Lácides y José R. Sanjuan,. 
Dionisia Nájera y Asunción Sanjuán de Nájera, 
Pedro Vizcaíno y, María Cecilia Sanjuan dé Viz
caíno, le vendieron a Sebastián M. Alcalá C. las 
cuatro quintas partes del medio cuarterón en los 
terrenos de Quintanilla (f. 48 del c. 4). 

19.-Por escritura número 11, de 16 de febrero 
de 1929, José Ros alía, Lácides, Asunción y María 
Cecilia Sanjuan le vendieron a Sebastián M. Alea-

lá las cuatro quintas partes de medio cuarterón 
de caballería de Quintanilla (f. 46 del c. 4). 

20.-Por escritura número 151, de 18 de octubre 
de 1929, Jorge E. Solano y Nicolás Solano M. le 
vendieron al doctor Alejo Solano M. la cuarta par
te del derecho que a cada uno le correspondía en 
el terreno de Quintanilla. (f. 78 del c. 2). 

21.-Por escritura número 93 de 22 de junio de 
1930, Jorge E. Solano M. le vendió a Alejo Solano 
M. veinticinco cabuyas o hectáreas eri el globo de . 
Quintanilla y veinticinco cabuyas o. hectáreas en el 
potrero El Ahuyamal, que está comprendido en 
Quintanilla (f. 81 del c. 2).' 

22.-Por escritura número 132, de 28 de marzo 
de 1932, se protocolizó la hijuela de Maria de nos 
Santos Ariza en el juicio de sucesión de José An
tonio Orozco y se le adjudicó media caballería de 
tierras en los predios de Quintanilla (f. 29 del 
c. 4). 

23.-Por escritura número 34, de 31 de julio de 
1935, María de los Santos Ariza v. de Orozco le 
vendió a Aurelio l!todriguez Utria media caballe
ría de tierra en los predios de Quintanilla (f. 83 
del c. 2). 

24.-Por escritura número 51, de 23 de julio de 
1942, Emeteria O. v. de Almeida le vendió a ArtUll
ro Almeida Baguet el potrero denominado Quin
tanilla, constante de tres cuartos de caballería 
(f. 87 del c. 2). 

25.-En fin, por escritura número 976, de 18 de 
abril de 1947, se constituyó la comunidad de Quin
tanilla, en la cual figuran todos los interesados en 
este juicio (f. 16 del c. 4). 

Según esto, los demandantes con excepción de 
Francisc.o de P. Solano y Nicolás Solano, trajeron 
títulos de propiedad, así: 

Alejo Solano Manotas: a) ·por escritura número 
1509, de 18 de septiembre de 1925, adquirió un ter
cio de media caballería de tierras de Quintanilla; 

b) Por escritura número 164, de 3 de octubre de 
1925, adquirió la sexta parte de u'na caballería; 

e) Por escritura número 151, de 18 de octubre 
de 1929, adquirió un cuarto. de los derechos· de Jor
ge E. Solano y de Nicolás Solano; .y 

el) Por escritura número 93, de 22 de junio de 
1930, adquirió veinticinco cabuyas o hectáreas en 
QuintaniÜa y veinticinco cabuyas o hectáreas en 
el Ahuyamal, que también forma parte de Quin-
tanilla. · 

Aurelio Rodríguez: por escritura número 34, de 
31 de julio de 1935, adquirió la mitad de una caba
llería de Quintanilla. 



Arturo Almeida: por escritura número 51, de 23 
de julio de 1942, adquirió tres cuartos de caballe
ría, o sea, el potrero llamado de Quintanilla. 

Víctor Vilbao: por escritura número 3, de 11 de 
diciembre de 1917, adquirió m.edio cuarterón de 
caballería y dos cuarterones de la mitad de otro 

. cuarterón de .caballerías de tierras de Quintanilla. 

Joaquín, Ana T. y Miguel A. Manotas: por escri
tura número 73, de 24 de julio de 1922, adquirieron 
257 cabuyas y media de tierras de Quintanilla. 

Nicolás Manotas: a) por escritura número 1, de 
30 de diciembre de 1~8, adquirió caballería y me
dia de tierras de Quintanilla; , 

b) Por escritura número 73, de 27 de julio de 
1922, adquirió, con los· anteriores (Miguel A., Ana 
T. ,y Joaquín Manotas) 257'h cabuyas de tierra de 
Quintanilla. 

Antonio José Solano: Por escritura número 2519, 
de 19 de noviembre de 1924, adquirió caballería y 
media y·la cuarta parte de otra caballería en te
rrenos de Quintanilla. 

·Sobre el certificadp del Registrador, dice el se
ñor Procurador: 

"Para acreditar la suficiencia de la titulación 
actual los actores trajeron a los autos el certifica
do N9 119 expedido por el Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados del Circuito de Saba- . 
nalarga a los nueve días del n¡es de octubre de 
1951 y adiciopado el día 10 del mismo mes y año. 

"En los primeros diez y s·eis puntos de esa pieza 
y en los apartes a) y b) de la adición se relaciona 
una cadena de títulos que se inicia en 1915 con la 
escritura número 64, la cual "contiene la cartilla 
de hijuela expedida a la señora. Carmen Manotas 
de Solano, extraída del juicio de sucesión del señor 
Nicolás Sola~o, en donde se le adj.udicó entre otros 
bienes el siguiente: el valor de una caballería y 
de dos cuarterones y de la mitad de otro cuartergn 
de caballería dé las seis caballerías que componen 
e.l globo de Quintanilla, situado en la jurisdicción 
de Sabanalarga y Manatí, globo que tiene según 
lo indican sus títulos los linderos siguientes: El 
Mamón y su Loma, de aquí a Pajar de·Conejo, de 
aquí a Palogrande y su Loma o Ceibas Coloradas; 
de aquí a Palmas Cortadas y su Palmarito; de 
aquí a Rodeo de Culebra, de aquí a Loma de Salao 
o Salado y de aquí al Mamón y su Loma ... ". 

"A continuación de la anterior, se sigue rela
cionando, entre otras, las siguientes escrituras pú
blicas debidamente registradas, según allí se ex
presa: a) Escritura NQ 2519 de 1924 pasada en la 

Notaría Segunda de Barranquilla, mediante la 
cual el señor Celso Solano Manotas vende al doc
tor Antonio J. Solano caballería y media y. la 
cuarta parte de otra caballería en los terrenos de 
Quin tanilla; 

b) Escritura NQ 132 de 1926 extendida en la No
taría de Sabanalarga, por la cual el señor Antonio 
José Solano vende a los señores Alejo,, Francisco, 
Jorge, Gustavo y Nicolás Solano M., las cuatro 
sextas partes d~ una caballería y las cuatro sextas 
partes de tres cuartos de caballería en el terreno 
llamado Quintanilla; 

e) Escritura NQ 34· otorgadá en lª Notaría de San 
Estanislao el 31 de julio· de 1935 mediante la cual 
la señora María de los Santos Ariza viuda de Oroz
co ·vende al señor Aurelio Rodríguez media caba
ller-ía de tierra en el terreno denominado Quinta
nilla; 

d) Escritura: N" 3 (no se expresa el día ni el 
año) registrada el 11 de diciembre de 1917 por me
dio de la cual el señor Nicolás Manotas vendió al . . 
señor. Víctor Vilbao medio cuarterón de caballe-
ría de tierra de las seis caballerías que componen 
el globo de Quintanil:la; . 

e) EscRtuta N<? 51 corrida en la Notaría de San 
Estanislao ·el 23 de julio de 1942, a virtud de la 
cuitl la señora Emeteria O. vda. de Almeida eri su 
propio nombre y en el de sus herederos y suceso
res vende a su nieto legítimo Arturo Almeida Ba
guet tres cuatros de caballería en el potrero de 
Quin tariilla; 
-f) Escritura NQ 166 de 1919 pasada en la Notaría 

de Sabanalarga por la cual Nicolás Solano vende a 
Celso Solano M. un cuarterón de caballería de 
tierra en Quintanilla; 

g) Escritura N" 73 de 1922 extendida eh la Nota
ría de Sabanalarga por medio' de la cual el señor 
Nicolás Manotas,V. vend·e a los señores Miguel A., 
Joaquín M., Nicolás T., y Ana T. entre otros bie
nes doscientas tre!nta y siete cabuyas y mec1ia de 
tierra en las conocidas con el nombre de Quin
tanilla. 

''En el aparte e) de la adición se pone de pre
sente que las ventas verificadas por los señores 
Solano Manotas tienen su origen en las escrituras 
N<? 64 de 1915 y NQ 2519 de •1924, ambas competen-

1temente registradas. 
''Allí mismo y en el numeral 17 del certificado 

se hace constar que los registros relacionados en 
él, aparecen vigentes y no existe prueba de haber 
sido cancelados por alg~o de ilos medios de que 
trata el art. 789 del C. C. · 

·"En esta forma, a juicio de la Procuraduría, 
queda bien acreditada la suficiencia de la titula-
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cwn actual aducida por los demandantes, en los 
términos del art. 635 del C. J. en armonía con el 
art. 7" de la ley 160 de 1936". · 

En tales condiciones y, como también lo eXpre
sa la Procuraduría, no hay .pecesi4ad de entrar al 
examen de si se ha cumplido la prescripción por 
explotacióno económica del suelo, en· atención al 
hecho de haber· aceptado la validez del título co
lonial que adujeron los actores en orden a demos
trar su propiedad particular sobre el petróleo 
subyacente en el fundo materi¡¡. de este juicio. 

Para terminar deben hacerse las siguientes ob
servaciones: 

Primera, que los actores le dan poder al abo-
• gado demandante en su condición de comuneros y 

para que pida que se declare el dominio a favor 
de "la comunidad qel terreno de Quintanilla", o 
que pertenece el terreno a "sus comuneros", o que 
obtengan las Üerras "para la comunidad de pro
pietarios". De lo cual debe concluírse que la ac
tuación de los demandantes beneficia a todos los 
comuneros. Así lo ha sostenido la Corte é~ no po
cas providencias, de las cuales apenas se toman las 
siguientes doctriJ{'as: 

.'"Es una verdad incontrovertible en derecho la 
de que el comunero posee la cosa común en todas y 
cada una de sus partes, pero no exclusivamente 
por sí, sino también por sus condueños: hay una 
especie de solidaridad entre los comuneros respec
to de la posesión y sus efectos. Esta doctrina se 
desprende, rectame~te del artículo 2525 del Código 
Civil, corroborada por el artículo 943, en conexión 
con los artículos 2523 y 2524 del Código Civil" 
(Casación de 29 de agosto de 1925. G. J. tomo 
XXXI, página 321). 

''Así como un comunero puede defender ·o rei
vindicar un bíen de la comunidad de lo cual re
porta beneficio toda ella, sin que los comuneros 
participen del perjuicio de que pudiera ser objeto 
el comunero qtle representa por sí, del mismo mo
do el comunero puede actuar en todo aquello que 
traiga beneficio a dicha comunidad por cualquier 
concepto que lo haga. Si así no fuera, p¿dría suce
der que por no poderse reclamar por ninguno de 
los comuneros la cosa común, pudiera desaparecer 
en perjuicio de todos" (Casación de 26 de julio 
de 1919, G. J. Tomo XXVII, página ·254). 

''Si bien es cierto que los copropietarios de una 
cosa indivisa no se representan unos a otros, ni 
tampoco· a la ·comunidad, sin ambargo, cuando 
uno de ellos ha litigado para esta última sobre 
un derecho indivisibi·e, la sentencia favorable 
aprovecha a la comunidad, pero la desfavorable 
no afecta los derechos de ésta o de los otros con
dueños si no la aceptan" (Casación de 29 de mar
zo de 1922, G. J. Tomo XXIX, página 151). 

Segunda, debe anotarse también que la Sala de
clarará únicamente la propiedad privada de los 
petróleos, ya porque esta clase de juicios fueron 
instituídos con esa finalidad exclusiva, ya porque 

. el término de subsuelo resulta manifiestamente 
indeterminado, puesto que ni siquiera se indica
ron los minerales que habían de considerarse com
prendidos en tal denominación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ne
gocios Generales, de acuerdo con el señor Procu
rador Delegado en lo Civil y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada y 
en su lugar declara: 

Que por haber salido del patrimonio del Estado 
antes del 28 de octubre de 1873 el globo de terreno 
de Quintanilla, son de propiedad privada los pe
tróleos que se encuentren en dicho terreno, entre 
cuyos copropietarios figuran las personas que se 
dejan nombradas en la última parte 'de este fallo. 
Los linderos del mencionado terreno son los si
guientes: 

"P.artiendo del punto conocido con el nombre 
del Mamón y su Loma, se pasa al punto conocido 
con el nombre de Quintanilla, hasta llegar a la 
Loma que nombran Salado y aquí, pasando por 
el punto que se denomina Culebra, hasta llegar a 
Palma Cortada y pasando por su Palmarito a lle
gar a la Loma de Palogrande, y de aquí a volver 
al Mamón y su Loma, que es el punto de partida". 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael lLeiva ICharry-lLuis A. !Fll.órez-Agustin 
Gómez JI>rada-lLuis Rafael RobHes-ILuñs llllemrum.
do Vargas V., Secretario. 
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<COMPETENCKA DE· LA JUSTKCXA ORDX NARD:A PARA CONOCER DE CONTRO
VERSIAS OIRXGXNADAS EN OCUPAC:U:O NJES POR CAUSA DE TRABAJOS PU
JBJL:U:COS, CUANDO ESAS OCUPACIONES T:n:ENEN EL CARACTER DE DEFIN:U:Tl-

V AS - LA INCERTIDUMBRE EN ~AS ACCWNES DE MERA DECLARACWN 

l.-Como lo dijo la Corte en sentencia de 
'23 de mayo de 1951: " ... la Constitución ha 
~uerido que a nadie se pueda privar de su 
propiedad por razones de interés público si
no con intervención del poder judicial o jus-1 , 

~icia ordinaria, en el sentido de· que sea és
ta la que decrete el traslado de la propiedad 
y la consiguiente indemnización; lo que ade
más implica que para la Carta cualquier ac
eión que tienda a que se .respete por la Ad~ 
ministración esa propiedad privada, bien sea 
en forma específica o en su valor (indemni
-zación o pago de ella), debe ser del conoci
miento de ·la justicia oomún. 

2.-JEl inmueble de la demanda forma par
te de los terrenos de "JLa JLoma", destinados 
JlWl" el Gobierno, a título de baldíos, para las 
®bras del puerto local de Bananquilla; de 
l!llonde necesariamente se deduce el interés 
l!llel demandante para la declaración de do
milnio por él solicitada, pues a todas lucés 
se advierte que lla Nación partió de la base 
de que tales terrenos le pertenecían. 

JLa incertidumbre en las acciones de me
Jra declaración -dice Chiovenda- "debe ser 
también objetiva, en el sentido de que no 
basta que el titular de un derecho esté in
derto acerca del propio derecho, sino que 
es necesario un. hecho JEX'lL'JEJR.liOJit OB.VJE'lL'li
VO que haga incierta la voluntad de la ley ' 
en la conciencia del titular o de terceros: el 
lllecho exterior a que se alude puede consis
tir en un acto del demandado que, por ejem
plo, haya hecho preparativos encaminados 
a una violación del derecho, o haY,a díscuti
do, tanto más si es públicamente, el derecho 
del actor ... ". 

3.-"ll."iensa la Sala que la destinación pa
·Jra un uso u obra pública no confiere la pro
piedad al JEstado, pues no es modo ni título 
de adquirir el dominio de los señalados p9r 
lla ley a ese efecto. Si de otra suerte fuel!'a, 
el JEstado podria apoderarse de un bien, sin 
JI"eclamo ¡wsible de pa.rticullares, con sólo 

destinarlo para el uso públioo, lo que,resul
ta inadmisible. 

' "Además, la circunstancia de que por ra-
zones de interés general no pueda ordenarse 
la. restitución o entrega del bien al deman
dante, no quiere decir que no se halle consa
grada en la ley. ,civil la acción correspon
díente para obtener el pago de su valor, 
acci~ que también se halla dentro del 
título de la reivindicación y que la Sala ha 
declarado viable. en casos similares'' (S~n
tencia de la Sala de Negocios Generales, 
julio 15 de 1952). 

Corte Suprema de Justicia. :- Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá~ veintisielte de septiembre 
de mil novecientos cincuenta 'y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El doctor Antonio José Pantoja, en su carácter 
de apoderado de la sociedad comercial '~A. No
guera y Compañía, Sucesores Limitada", demandó 
a la Nación ante el Tribunal Superior de Barran
quilla solicitando que, con audiencia del señor 
Fiscal de la corporación y previos los trámites del 
juicio ordinario de mayor cuantía se hiciesen las 
dec;laraciones y condenas que a continuación pasan 
a resumirse: 

ll."rimera.-Que es de propiedad de la entidad co
mercial denominada "A. Noguera y Compañía, 
Sucesores' Limitada" un lote de terreno situado 
en el lugar llamado ''La Loma", d~l área urbana 
de la ciudad de Barranquilla, el cual tiene tres 
hectáreas, cuatro mil quinientos sesenta y cinco 
diez milésimos de hect'área (3 h. 4.565) de super
_ficie, queda en la banda Norte del Canal del Cen
tro o Caño de los TI:amposos, entre el río Magda
lena y el Caño de La Tablaza, y linda así: "Por el 
Norte, en línea quebrada constante de dos parte3 
con predio de los sucesores de Pedro Antonio Ro
ca; al Sur, cori. el Canal de Los Tramposos; por el 
Este, u Oriente, en línea quebrada constante de 
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dos partes con predios de José Antonio Bula O. y 
herederos de Gabriel Martínez Aparicio, y por el 
Oeste; en línea quebrada constante de tres partes 
con predio de H. Lindemeyer y Compañía, en dos 
de dichas partes y con predio de María C. Bula 
de Palacio en la parte restante". 

§egrmda.-Que la. Naeión, actual poseedora del 
lote antes descrito, debe restituír a los señores "A. 
Noguera y Compañía, Sucesores Limitada", la por
ción de dicho lote "de la cual no ha hecho uso to
davía el Gobierno Nacional para el servicio áe 
las obras del Terminal Marítimo y Fluvial del 
puerto local de Barranquilla, por la situación .y 
linderos que se demuestren en el juicio". • 

Te~rcera.-Que la Nación debe pagar e.n dinero· 
a los demandantes ''A. Noguera y Compañía, Su
cesores Limitada", la parte o porción del predi. o 
mencionado que el Gobierno ocupó con Obras del 
Terminal Marítimo y Fluvial del puerto local de 
Barranquilla. 

Como fundamento de las cinco peticiones del li
belo, ahora resumidas en su esencia, la parte a~to_: 
ra expresó los hechos que a continuación se sinte-
tizan: · 

a) La sociedad ''A Noguera y Compañía, Suce
sores Limitada", adquirió el lote demandado de 
los señores Roberto Noguera, Gustavo E. Noguera 
y de las señoras Rosa Isabel Noguera de Gómez 
y Tulia Mercedes Noguera de Valenzu!=jla, según 
consta en la escritura número 107 de 22 de enero 
de 1940, otorgada en la Notaría Primera del Cir-

. cuita de Barranquilla (hecho 19). 
b) Las citadas personas adquirieron dicho lote 

por adjudicación que se les hizo en la liquidación 
de la sociedad ''A Noguera y Compañía", la que 
a su vez lo obtuvo por compra hecha al señor Aní
bal S. Bula, todo lo cual consta, respectivamente,, 
en las escrituras números 106 de 22 de enero de 
1940 de la Notaría Primera de Barranquilla y 480 
de 26 de febrero de 1927 de la Notaría Segunda de 
la misma ciudad (hechos 29 y 3Q). 

e) Las demás tradiciones de dominio constan en 
certificado del Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados de Barranquilla acompañado a 
la demanda (hecho 3°, ord. d). · 

eh) El predio de que se trata fué objeto de tra
diciones de dominio con anterioridad a la vigen
cia de la ley 200 de 1936, ·"por un lapso mayor del 
que señalan las leyes para la prescripción extra
ordinaria" (hecho 49). 

d) Dicho predio fué explotado económicament~ 

por sus dueños quienes lo poseyeron siempre pací
ficamente (hechos 49 y 79). 

e) De acuerdo con el Decreto Ejecutivo N9 2210 
de 22 de diciembre de 1932, el Gobierno Nacional 
destinó para las obras del Terminal Fluvial del 
puerto local de Barranquilla los terrenos baldíos 
_que se encontraren en la zona llamada "La Lo
m~", comprendida por los siguientes linderos: 
"Por .el Norte, con el río Magdalena; por el Sur, 
con el caño denominado Los Tramposos; por el 
Este, con el río Magdalena y por el Oeste, el caño 
denominado Las Compañías (hecho 8"). . 

f) Dentro de esta zona de ''La Loma" se encuen
tra el lote de terreno de propiedad de "A. Noguera 
y Compañía, Sucesores Limitada", parte del cual 
se destinó por el Gobierno para el servicio de las 
Obras del Terminal Fluvial (hechos 89 y 99). 

El actor acompañó a la demanda -varios docu
mentos y al~gó en derecho la ley 200 de 1936 y al
gunas disposiciones del Código Civil. 

De la expresada demanda se dió traslado al se
ñor Fiscal 1 Q del Tribunal, quien al contestarla se 
opusci a las declaraciones solicitadas proponiendo, 
al propio tiempo, como excepciones perentorias, 
"la de car:encia de acción, petición indebida y la 
genérica de todo hecho en virtud del cual las le
yes desconocen la existencia de la obligación, o la 
declaran extinguida si alguna vez existió". 

Abierto a pruebas el negocio, se practicaren al
gunas a petición de la parte demandante y, una 
vez agotado el procedimiento, se dió fin a la .pri
mera instancia en fallo de · 26 de noviembre de 
1946, que resolvió. 

"1!!--Decláranse no probadas las excepciones 
propuestas por el representante de la Nación al 
contestar la demanda; y, 

''2!).-No se hacen las declaraciones principales 
y subsidiarias ni la condena consecuencia supli
cadas por el actor en su demanda contra la Nación 
que ha dado ocasión a este juicio". 

En dicho fallo se expusieron, para llegar a la 
precedente decisión, las razones que seguidamen
te se transcriben: · 

''Se observa que no hay correspondencia entre 
el título. adquisitivo de la sociedad ''A Noguera 
y Compañía" y el título adquisitivo de la enti
dad demandante ''A Noguera y Compañía Suce
sores Limitada", anotando la Sala esta diferencia: 
que por el Este y Norte según la escritura 480 de
be colindar con el resto del lote que adquirió 
H. Linderp.eyer por escritura· número 690 de 12 de 
abril de 1922, pasada en la Notaría Segunda, lo 
que no es así por cuanto la escritura 107, de 22 de 
enero de 1940, pasada en la Notaría Primera de . 
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Barranquilla, dice que por el lado oriental colinda 
con los lotes ocho y nueve. 

"Se trata de una 'confusión o imprecisión de lin
deros entre la escritura 480 y la escritura 107, que 
es la que demuestra la adquisición del resto del 

· lote por parte de la sociedad demandanté, y como 
el plano de que hace mérito una de las escrituras 
(la 480) no se ha traído a los autos, ni se ha prac
ticado la inspección ocular para identificar ma
terialmente el terreno de acuerdo con los títulos 
que lo informan, el actor no ha demostrado esos 
extremos tan importantes para la prosperidad d.to 
sus acciones. 

''No basta que haya traído el cúmulo de títulos 
inscritos que .demuestran lá tradición de los lotes 
de terreno adquiridos por don Manuel María Bula, 
que unidos constituyeron un solo lote demarcado 
en la escritura de protocolización del juicio de 
sucesión doble de aquél y de la señora Victoria O. 
de Bula, número 519, de 17 de junio de 1915, pa
sada en la Notaría Segunda, y que posteriormen
te dividieron los herederos en !cites, de lo cuales 
le tocó el número siete al heredero Aníbal Segun
do Bula -o., quien lo enajenó: una parte a H. 
Lindemayer y el resto, o sea la otra parte, a la 
sociedad ''Á. Noguera y Compañía" ya extinguida, 
porque si bien es Cierto que todos los títulos re-

. gistrados tienen valor probatorio pleno en lo quE> 
ellos expresan de conformidad con el artículo 630 
del Código Judical por cuanto están autorizados 
por el funcionario encargado del protocolo y con 
las notas de haber sido registrados en la forma de
bida, la irregularidad anotada por la Sala en lo 
referente al lote 'número siete le resta valor legal 
para la declaración de dominio sobre un bien cuya 
individualización no está claramente establecida' 
con los títulos que tratan de determinarlo, o sean 
las escrituras número 480, de 26 de febrero de 
1927, de la Notaría Segunda; número 106 y núme
ro 107, ambas de 22 de enero de 1940, pasadas en 
la N ataría Primera. 

·" 
"Del mismo reparo hecho a la acción declarativa 

de dominio adolece la acción reivindicatoria con
tra la Nación por cuanto sin determinación incon
fundible del cuerpo cierto no se puede afirmar que 
el demandado lo posea siquiera en parte, tanto 
más si la parte actora con la escritura pública nú
mero 1388, de 4 de noviembre de 1913, pasada en 
la Notaría Primera de Barranquilla, debidamente 
registrada, que aportó a los autos, ha quedado 
comprobado que la Nación por cesión que le hi
cieran los herederos de Manuel 'María Bula de 
unos diez mil metros cuadrados en el globo de te-
24-Gaceta 

rreno que el causante compró a Nicolás Urrego 
por escritura número 173, de 10 de julio de 139i, 
pasada en la Notaría Segunda de Barran quilla, 
ha quedado demostrado que la Nación; caso que 
por el título de la ley no lo fuera, sí es propieta
ria privada de un lote eri el mismo globo de tie
rra antes de,su parcelación (Véase aquella escri
tura a página 11 y 12 del cuflderno principal)". 

Apelada la sentencia en cuestión por la parte 
demandante, se ha surtido ya la tramitación co
rrespondiente a la segunda instancia, durante la 
cual se practicaron algunas pruebas y alegaron 
oportunamente' los interesados. 

En tales condiciones, la Sala procede a resolver 
lo que en derecho corresponda. 

lLa competencia 

':'1 Como el señor Procurador Delegado en lo Cívíl 
invoca y reproduce en su alegato las razones que· 
expuso en el juicio seguido contra la Nación por· 
la señora Sara Isabel Roca de Cepeda, tendiente¡;' 
a demostrar que la justicia ordinaria carece .1~ 
competencia para ordenar el pago de zonas incor
poradas por la. administración a obras del Termi
na!' Fluvial de Barranquilla, estima la Corte que 
sobre este particular basta con transcribir algu
nas doctrinas sentadas en casos similares, como lo 
hizo en el referido juicio. 

En fallo de 23 de mayo de 1951 se expresó así la 
Corte: 

''Dice el artículo 76 del Código Judicial que los 
Tribunales Superiores conocen en primera· instan
cia 'de los · asulntos contenciosos en que tenga 
parte la Nación y en que se ventilen cuestiones de 
derecho privado ... ', entre las cuales indudable
mente están comprendidas las que se relacionan 
con la propiedad; pero como la ley 167 de 1941, 
que es posterior a dicho Código, establece que la 
justicia contencioso-administrativa conoce priva
tivamente de las indemnizaciones a cargo de la 
administración por causa de trabajos públicos,' in
cluyendo de modo expreso el pago de las zonas 
ocupadas por este motivo (artículo 33, ord. 2Q; art. 
52, ord. 7Q; y Capítulo XXII del Código de lo Con
tencioso), de ahí se ha venido deduciendo que la 
justicia común no tiene hoy competencia para or
denar el pago de esas zonas. 

''Pero estudiando más a 'fondo el asunto, juzga: 
ahora la Sala que esta conclusión se opone a los 
principios constitucionales que se desprenden de 
los artículos 30 y 33 de la Carta, conforme a los 
cuales es al poder judicial o justicia ordinaria a 
quien corresponde copocer de las cuestiones rela-
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'cionadas con la propiedad privada, en cuanto ésta 
pueda ser necesaria para servicio.s de utilidad pú
blica · o interés social. 

''En efcto, el artículo 30 de la Carta establece 
que la enajenación forzosa de una propiedad por 
motivos de utilidad pública o interés social no 
puede realizarse sino mediante sentencia judicial 
e indemnización previa. Y el artículo 33 estatuye 
que en caso de guerra y sólo para atender al res
tablecimiento del orden público, la necesidad de 
una expropiación podrá ser decretada por autori
dades que no pertenezcan al orden judicial ... '; 
agregando además, de modo expreso, que en tal 
caso la propiedad sólo puede ser temporalmente , 
ocupada, y que la Nación será siempre responsable 
por las expropiaciones que el Gobierno haga por 
sí o por medio de sus agentes. 

"De todo lo cual se deduce que la Constitución 
ha querido que a nadie se pueda privar de su pro
piedad por razones de interés público sino con in
tervención del poder judicial o justicia or
dinaria, en el sentido de que sea ésta la que 
decrete el traslado de la propiedad y la con
siguiente indemnización; tlo que además im
plica que para la Carta cualquier~acción que tien
da a que se respete por la administración esa pro
piedad privada, bien sea en forma específica o 
en su valor (indemnización o pago de ella), debe 
ser del conocimiento de la justicia común. 

''Ni es extraño que sea una misma la jurisdic
ción que debe conocer de estas cuestiones, tratán
dose de un país en que la propiedad privada se 
impone por igual al respeto de la administración 
y de los particulares; circunstancia que ha servido 
para que en otros países se llegue a una s0lución 
análoga en estos casos, como respecto de Francia 
lo anota Jean Appleton en los siguientes términos: 

"La jurisprudencia ha deducido de la competen
cia reconocida por 1la ley a la autoridad judicial 
en materia de expropiaciones por causa de utilidad 
pública, una consecuencia importante: esa compe
tencia se ejercerá en lo tocante a indemnizacio
nes siempre que la administración, por un medio 
cualquiera y sin consentimiento del propietario, 
haya anexado a su dominio un bien, desposeyendo 
definitivamente a su legítimo dueño. En efecto, si 
con el fin de proteger la propiedad la competencia 
judicial se ha instituído cuando la desposesión de
finitiva y total se opera en provecho de la admi
nistración en condiciones regulares y con las for
malidades protectoras de los derechos privados, 
dicha competencia debe existir a foll'tioli'i cu.amllo 
tales formalidades se han omitido' (CLirso· Ele-

mental de lo Contencioso Adminjstraiivo, pág. 
163)". 

Posteriormente, en fallo de 4 de agosto de 1951, 
esta Sala de la Corte luégo de transcribir los ante
riores apartes, agregó lo siguiente en desarrollo 
de las tesis allí expuestas: . 

"De esta suerte, bien puede concluírse que los 
preceptos deJa ley 167 de 1941 relacionados con la 
competencia administrativa para negocios sobre 
indemnización de perjuicios que se causan en la 
propiedad privada y a consecuencia de trabajos 
públicos, sólo son aplicables en cuanto se trate de 
acciones encaminadas a obtener una simple li'0Jlllll.
ración de daños producidos a consecuencia de los 
trabajos mismos, y a los que --desde Juego-- no 
pueden considerarse extraí\os los que se siguen de 
una ~upación que, por su naturaleza y por los 
fines de la obra para la cual se realizan, resulta 
ser de índole puramente transitoria o tem¡wll'al; 
pero que son absolutamente inaplicables cuando 
la indemnización perseguida se traduce en el pre
cio mismo de la propiedad de que idefinda o defi
nitivamente se ha privado al querellante, como es 
el caso planteado en este juicio. Porque -vuelve 
a repetirse¡ tratándose en este caso o de una ver
dadera acción de dominio para que se restituya la 
especie o se pague su valor (art. 955 del c1 C.), an
tes que de una acción indemnizatoria por el per
juicio producido, es a la justicia ordinaria a quien 
constitucionalmente corresponde resolverla. 

''Se comprende así cómo, limitado en esta forma 
el alcance de la acción administrativa en el par
ticular, ,¡a prescripción bienal de que habla el ar
tículo 263 de la expresada ley 167 de 1941 no puede 
entenderse sino para las que, de acuerdo con lo 
expresado anteriormente resultan ser de la com
petencia contencioso-administrativa; y cómo tam
bién respecto de 'las que ante ella se promuevan 
por concepto de simples ocupaciones temporales, 
el término de dicha prescripción no puede comen
zar desde que 'se verifica la ocupación', como po
dría pensarse a la luz del segundo supuesto con
signado en tal artículo, sino desde la fecha misma 
en que la ocupación termina, o sea 'dentro de los 
dos años de ocurrido el daño', según lo prevenido 
antes por este mismo precepto. La prescripción de 
las acciones indemnizatorias por ocupación inde
finida o definitiva de la propiedad, y de que co
noce la justicia ordinaria, sigue la norma general 
de las demás acciones civiles establecidas por el 
derecho privado" (GACETA JUDICIAL. Tomo 
LXX, números 2103-2104, págs. 289 a 300). 

Por últimó, en ~allo de 10 de junio del presente 
año, insistió la Sala de Negocios Generales sobre 
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esta misma tesis, con tazones adicionales, en res
puesta a algunos reparos de la Procuraduría. 

Otras alegaciones del Procurador 

El señor Agente del Ministero Público, conside
rando que la acción declarativa de dominio es im
procedente, expresa así su concepto sobre las cues
tiones de fondo en este negocio: 

"No sobra observar que la declaratoria de per
tenencia, impetrada como presupuesto común de 
-las perseguidas condenas a la restitución de la fin
ca y al pago indemnizatorio, es improcedente por
que las acciones declarativas tan sólo caben cuan
do es preciso dar certeza á un derecho que no se 
ostenta éon clara titularidad, principalmente ante 
terceros, y cuando la parte que es sujeto de él te
me fundadamente que ese derecho pueda ser vul
nerado o desconocido por la persona a quien de
manda. . . Pero en el presente caso, la razón de 
ser de la súplica de pertenencia no aparece por 
ningún lado, ya que quien reivindica y aspira a 
ser indemnizado por un hecho que ya consumó la 
Administración, lo hace sobre la base de tener un . 
derecho cierto e indiscutible de dominio en la fin
ca relacionada, que estima amparado por los ar
tículos 3o y 79 de la ley 200 de 1936 y por una pose
sión material más que treintenaria. El dominio 
en este litigio juega, en suma, el papel de un he
cho jurídico; y estos hechos se prueban en el jui
cio pero no se declaran en la sentencia, salvo que 
se tratP. del hecho constitutivo de falsedad". 

Además, previo un análisis de la distinción que 
hace la ley entre bienes de uso opúblico y bienes 
fiscales, agrega la Procuraduría: 

"El T~rminal Marítimo de Barranquilla es un 
servicio público y, como tal, un bien de uso pú
blico poi destinación. Siéndolo, es inenajenable 
e imprescriptible mientras esté afecto a la desti
'nación que se le dió. Por tanto, el terreno en que 
se construye no es susceptible de acciones ·civiles 
como la de reivindicación". · 

Sobre tales planteamientos, se observa: 
Respecto del primer punto, es suficiente con 

anotar que, según habrá de verse m{is adelante, el 
inmueble de la demanda forma parte de los terre
nos de ''La Loma" destinados por el Gobierno, a 
título de baldíos, para las obras del puerto local 
de Barranquilla (Decreto NQ 2210 y Resolución del 
Ministerio de Industrias N9 223 de ·1932: fs. 11, v. 
y 15 del cuad. N<? 4); de donde necesariamente se 
deduce el interés del demandruite para la declara
ción de dominio por él solicitada, pues a todas lu
'ces se advierte que la Nación p.artió de la base 

de que tales terrenos le pertenecían. 
La incertidumbre en las acciones de mera de

claración --dice Chiovenda- ''debe ser también 
objetiva, en el sentido de que no basta que el ti
tular de un derecho esté incierto acerca del propio 
derecho, sino que es necesario un hecho exterior 
objetivo que haga incierta la voluntad de la Jey 
en la conciencia del titular o de terceros: el hecho 
exterior a que se alud~ puede consistir en un acto 
del demandado que, por ejemplo, haya hecho pre
parativos encaminados a una violación del dere
cho; o haya discutido, tanto más si es públicamen
te, el derecho del actor ... ". 

Por otra parte, dadas ·Jas modalidades de este 
juicio, también es· pertinente la siguiente doctrina 
de la Sala de _Casación Civil de la Corte: 

"Cuando el lote de terreno que demanda el ac
tor en acción reivindicatoria contra el poseedor, 
hace parte de otró mayor que pertenece en su to
talidad al demandante, nada impide que éste soli
cite como primera petición de la demanda la de
claración de ser dueño de todo el globo de tierra. 
Tal declaración de ser dueño de todo el globo en
traña una acción petitoria, o más bien,' un hecho 
fundamental necesario para reclamar la entrega 
de la porción poseída. La acción reivindicatoria 
no recae sino sobre este :lote, sobre él versa exclu
sivamente la petición de entrega en razón de es
tar los demandados en posesión de él y pertenecer 
al demandante todo el globo ... " (GACETA JU
DICIAL. Tomo XXXV, pág. 298). . 

En cuanto a la segunda argumentación del ,señor 
Procurador, estima Ja Sala que asímismo ·basta 
con reproducir aquí lo dicho en fallo de 15 de ju
lio de este año, en los siguientes apartes: 

''Para resolver el punto ha de admitirse que el 
artículo 674 del Código Civil clasifica los bienes 
de la Nación en dos categorías: son bienes de uso 
público aquellos cuyo uso pertenece a todos los 
habitantes, como el de calles, plazas, puentes y ca
mino_,s; y son bienes fiscales, aquellos cuyo uso no 
pertenece generalmente a los habitantes. División 
de importancia, pues los primeros son inalinea
bles e imprescriptibles, esto es, quedan fuéra del 
dereého común, mientras que los s~gundos han de 
mirarse como de naturaleza igual a la de los bie
nes particulares. 

''Al respecto piensa la Sala que la destinación 
para un uso u obra pública ·no confiere la propie
dad al Estado, pues no es modo ni título de ad
quirir el-dominio de los señalados por la ley a ese 
efecto. Si de otra suerte fuera, el Estado podría 
apoderarse de:un bien, sin reclamo posible de los 
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particulares, con sólo destinarlo para el uso públi
co, lo que resulta inadmisible. 

''Además, la circunstancia de que por razones 
de interés general no pueda ordenarse la restitu
ción o entrega del bien al demandante, no quiere 
decir que no se halle consagrada en la ley civil 
la acción correspondiente para obtener el pago de 
su valor, acción que también se halla dentro del 
título de la reivindicación y que la Sala ha decla
rado viable en casos similares". 

lLa :¡¡Hropie>dad privada del inmueble 

En el dictamen pericial y en la ampliación que 
de éste se hizo, los expertos Antonio Moreno Vl
ves y América Ardila O. expresan que Jos terre
nos denominados "La Loma" fueron identificados 
por sus lü~deros generales, o sea -los que se indi
can en el D2creto Ejecutivo 2210 de 1932 (f. 51 v., 
cuad. N" 4) ; que esta zona general de ''La Loma" 
se encuentra ubicada dentro del perímetro urbano 
de la ciudad de Barranquilla (fs. 71 y 74, cuad. N9 
4); y que de ella hace parte el predio de la de
r:1anda, el cual se identificó por sus respectivos 
linderos (f. 51 v., cuad. N<? 4). Además, en corro
bu-ación de lo afirmado por los peritos, se agrega: 

a) Que el Concejo Municipal de Barranquilla 
autor~zó en sesión de 22 de marzo de 1929 la urba
n:zació~l ele un sector de "La Loma" (f. 79, cuad. 
N,, 4); . 

b) Que e::1 Resolución número 3 de 9 de enero de 
1029, del mismo Concejo, aparece que el Munici
p~o l'>ét:lbi6 de :a urbanización "Villanueva" varias 
ce.lles y plazas situadas en los terrenos de "La 
Lema" (f. 80, cuad. No 4); y 

e) Que en el plano de la ciudad de BarranquiHa, 
levantado por las Empresas Públicas Municipales 
en febrero de 1944, aparece que los terrenos de ''La 
Loma" están comprendidos dentro del perímetro 
urbano de la ciudad (f. 48, cuad. No 1). 

A más de lo anterior, y ya respecto de la tradi
ción del terreno reclamado, se ha demostrado en 
este juicio lo siguiente: 
19--~ue la sociedad demandante ''A. Noguera y 

Compañía, Sucesores Limitada" fué constituída 
mediante escritura pública número 107 de 22 de 
enero de 1940, otorgada en la Notaría Primera de 
BarranquiUa (f. 25, cuad. N<? 2), y que a ella apor
taron los socios el inmueble que se determina en-la 
demanda. 

2°-QUe dicho inmueble fué adquirido por los 
socios que integran la persona demandante en el 
acto de liquidación de 'la sociedad en comandita 
simple ''A. Noguera y Cía.", según consta en la 

escritura número 106 de 22 de enero de 1940 de la 
misma Notaría (f. 21, cuad. N9 2). 

39-Que la sociedad "A. Noguera y Cía." adqui
rió a su vez tal fundo por compra hecha a Aníbal 
Segundo Bula 0., mediante instrumento público 
número 480 .de 26 de febrero de 1927 de la Notaría 
Segunda de Barranquilla (f. 33, cuad. NQ 2). 

49-Que el señor Aníbal Segundo Bula O. adqui
xió dicho lote por adjudicación que se ·le hizo en el 
acto de partición extrajudicial, que consta en es
critura número 580 de 7 de julio de 1915 de la No
taría Segunda de Barranquilla (f. 45, cuad. NQ 1), 
de un cuerpo cierto de 4 hectáreas y 4.289 metros 
cuadrados, demarcado así: 

''Empezando en el punto en que la ribera norte 
del Canal del Centro hace esquina con la cerca del 
predio del señor Gabriel Martínez Aparicio en la 
orilla de lo que fué el caño de los tramposos se 
mide (278 m. 50) doscientos setenta y ocho me
tros, cincuenta centímetros, por toda la ribera del 
Canal del Centro en dirección general al Oeste, 
constituyendo esta línea el lindero sur del ·lote; de 
este punto occidental extremo y en dirección ge
neral noroeste miden (300 m. 73) trescientos me
tros setenta y tres centímetros, y esta línea co'ns
tituirá otro lado del lote, o sea el lindero Oeste; 
de este punto extremo noroeste se desprende uné¡ 
línea quebrada que medida en dirección general 
Este, una parte, tiene ciento sesenta y ocho metros 
(168m.) y la otra parte de la línea medida en 'di
recció?-. r¡ordeste mide ciento noventa y cuatro 
metros ochenta y seis centímetros (194 m. 86) y 
esta línea quebrada constituye el límite Norte del 
lote Y colinda con terrenos de los sucesores del se
ñor Pedro Antonio Roca, y, por último otra línea 
también quebrada que partiendo del extremo nor
deste de ,Ja línea quebrada antes descrita. en direc
ción general sureste recorre primero ciento sesen
ta y ocho metros, cincuenta y ocho centímetros 
(168 m. 58) hasta tocar con la cerca del predio del 
señor Gabriel ;I.V[artínez Aparicio y a lo largo de 
esta cerca recorre además, nueve metros, cincuen
ta centímetros (9 m. 50) hasta llegar al primer 
·punto de partida en la ribera septentrional del 
Canal del Centro recientemente excavado por la 
Canalización y ·limpia del río Magdalena. Esta úl
tima línea forma el ·lado Oriental del lote que es
tá convenido y adjudicado al otorgante". 

59-Que según la escritura número 690 de 12 de 
abril de 1922 de la Notaría Segunda de Barran
quilla, el señor Aníbal Segundo Bula O., vendió 
a 'la sociedad ''H. Lindemeyer' y Cía." una faja del 
lote antes especüicado situada frente al caño de 
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Los Tramposos, hoy Caiial B, de 9152 metros cua
drados de superficie (véase escrit. N9 480). 

69-Que la extensión de 4 hectáreas, 4.289 me
tros cuadrados, descrita en el punto cuarto, le co
rrespondió al señor Aníbal Segundo Bula O. por 
concepto de una cuota de una onceava parte que 
le fué adjudicada en el juicio mortuorio de sus pa
dres Manuel María Bula y Victoria O. de Bula so
bre un J.ote de 40 hectáreas ubicado en la zona de 
"La Loma", juicio que se protocolizó por escritura 
número 519, de 17 de juni9 de 1915, de la Notaría 
Segunda de Ba~ranquilla (f. 10, cuad. N.o 1). 

79-Que el terreno de 40 hectáreas antes men
cionado fué adquirido por el señor Manuel María 
Bula mediante varios títulos que obran en el ex
pediente, y 

8•-Que los distintos actos de que dan cuenta las 
escrituras mencionadas, en los puntos 19 a 69 in
clusive, que junto con las aludidas en el punto 79 
aparecen debidamente registradas, se relacionan 
en certificado expedido por el Registrador de Ins
trumentos Públicos y Privados de. Barranquilla el 
29 de agosto de 1945 (fs. 2 y 3 del cuad. N9 1); 
agregándose además en dicho certificado que ''el 
registro del título a favor de J.a sociedad 'A. No
guera y Compañ~a, Sucesores Limitada' no apare
ce cancelado por ninguno de los medios que seña
la el artículo 789 del Código Civil, en lo que se re
fiere al inmueble descrito en ese párrafo" (el 19 
del certificado; qúe señala los linderos del lote 
aportado por los socios y que se demanda en este 
juicio). 

Así pues, de acuerdo con lo expuesto, se ha es
tablecido que el terreno de la demanda, a más de 
estar situad0 dentro del área urbana de 1a ciudad 
de Barranquilla, ha sido objeto de tradiciones de 
dominio, que constan en tithlos inscritos, por más 
de 20 años con· anterioridad al 7 de abril de 1937, 
fecha en la que entró a regir •la ley 200 de 1936; o 
sea que en el caso de autos habrá de reconocerse 
la propiedad privada de dicho terreno de confor
midad con lo estatuído en el artículo 79 de la cita
da ley 200, sobre cuyo alcance dijo la Corte en sen
tencia de 30 de junio de 1948: 

" ... El artículo 79, referente a la propiedad ur
bana, admite la validez de los títulos inscritos pa
ra comprobar ·la propiedad privada y expresa que 
las otras disposiciones de la ley -entre ellas se 
halla ila que se traslada del artículo 39- no se 
aplican a la propiedad urbana. Respecto de ésta 
no es pertinente considerar \lo que la ley establece 
para la propiedad rural en relación con terrenos 

no adjudicables, reservados o destinados al servi
cio o uso público. A la propiedad urbana no se 
aplica, para la comprobación del domino privado, 
frente a la Nación, sino la norma expresa del ar
tículo 79, que permite acreditar tal propiedad pri
vada con los títulos otorgados •Con anterioridad 
a \la ley en que·cÓnsten tradiciones de dominio por 
un lap.so no menor del término exigido para la 
prescripción extraordinaria". 

Es de advertir que al considerc:.r !a Corte de pro
piedad privada el lote o fundo que aquí se recla
ma, lo ha hecho teniendo en cuenta que las obser
vaciones anotadas en la sentencia del Tribunal Su
perior han quedado esclarecidas dentro de esta 
etapa del juicio, como pasa a verse. 

1°-En la escritura número 480 de 1927, donde 
consta la venta del lote número 7 hecha por Aníbal 
Segundo Bula O. a la sociedad A. Noguera y Cía., 
aparece también constancia de que de dicho nú
mero 7 se excluyó, para esa venta, una zona trans
ferida anteriormente por el mismo señor Aníbal 
.segundo Bula O. a Lindemeyer y Compañía, me
diante la escritura número 690 de 1922, zona ésta 
delimitada así: 

"Al sur, con el caño de Los Tramposos, al Este 
Y al Norte, con el resto del lote número siete de 
que hacía parte el pedazo de que se trata, y al Oes .. 
te, con el lote número seis, de María C. Bula de 
Palacio". 

De esta suerte, es perfectamente ·claro que si 
el lote vendido a Lindemeyer y Compañía linda
ba por el Este y ·el Norte con el resto del •lote nú
mero 7, la parte que fué vendida a Noguera y Com
pañía quedaba lindando por el Oeste con. el pre
dio de •la citada sociedad Lindemeyer y Compa-
pañía. · 

2"-En el dictamen pericial existe plena cons
tancia sobre la identificación del predio del jui
cio, conforme a •los términos que a continuación 
se transcriben: 

"El lote de terreno a que se refiere el citado 
aparte b) es el mismo lote número 7. que le corres
pondió al señor Aníbal S. Bula en la partición de 

.los terrenos adjudicados a los herederos de Ma
nuel M. Buia, según escritura N9 519 de 17 de ju-" 
nio de 1915-Notaría 2<L de Barranquilla; y de 
acuerdo con el plano levantado por el Igno. Anto
nio L. Armenta .. Este lote deducción hecha de la 
'faja' que Aníbal S. Bula vendió a la sociedad 'H. 
Lindemeyer y Cía.', fué vendido por el menciona
do señor Bula a ·la sociedad en comandita simple 
de 'A. Noguera y Cía.'. Al liquidarse esta sociedad, 
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los adjudicatarios del precitado lote lo llevaron 
como aporte a la nueva sociedad 'A. Noguera y 
Cía. -sucesores Ltda.'. Los linderos de este lote, 
teniendo a la vista el plano complementario de este 
informe, coinciden con los que. se expresan en. el 
hecho primero de· la demanda. Norte: Hnea quebra
da constante de dos partes, linda con predio de los 
sucesores de Pedro Antonio Roca; por el sur con el 
canal de 'Los Tramposos'; por el este en línea 
quebrada constante de dos partes con predio de 
José Antonio Bula y herederos de Gabriel Martí
nez Aparicio; y por el oeste en línea quebrada 
constante de tres partes con predios de H. Linde
meyer y Cía. en dos de dichas partes·, y con pre
dio de María C. Bula de Palacio en la restante". 

ILa ocupación par en Gobierno 

Es indudable que 'la Nación ocupa y posee el 
terreno de la demanda como si fuera de su pro
piedad, según resulta de las siguientes pruebas: 

a) El Gobierno Nacional, mediante Decreto E
jecutivo No 2210 de 22 de diciembre de 1932, des
tinó para las obras del puerto local de Barranqui
lla los terrenos baldíos que se encontraran en una 
zona comprendida dentro de los siguientes linde
ros: "Por el Norte, el río. Magdalen!l; por el Sur, el 
caño denominado de ''Los Tramposos'; por el Este, 
el mismo río Magdalena; y por el Oeste, el caño 
denominado de Las Compañías" (f. 15 del cuad. 
4); 

b) Por Resolución N9 223 de 23 de diciembre de 
1932 emanada del Ministerio de Industrias se de
claró que los terrenos baldíos anteriormente cte.
terminados "tienen el carácter de bienes fiscales 
del Estado aplicables a la construcción de las obras 
nacionales del puerto local de Barranquilla" y, en 
consecuencia, "quedan excluidos de la superficie 
territorial baldía de la República" (fs. 11 v. y 12 
del cuad. N9 4); y 

e) Los peritos Américo Ardila: C. y Antonio Mo
reno Vives, después de identificar el terreno de tla 
demanda a la luz de los distintos planos que ellos 
citan en su informe, llegaron a la conclusión de que 
de dicho terreno estaba ocupada por las aguas del 
Canal la una extensión de 14.379,06 metros cuadra
dos; como consecuencia de "dragados que la Na
ción ejecutó a partir del año de 1933", en tanto 
que el resto del lote estaba ocupado por patios de 
un grupo del Ejército Nacional, sin que allí se en
contrara edificación alguna. 

Los peritos terminaron por acompañar a su dic
tamen un plano elaborado por .ellos (f. 53 del cuad. 
NC? 4), respecto del cual expres~on, a fin de que 

se pudiera re<:onocer el terreno en cualquier mo
mento: 

" ... , hemos localizado en el plano dos mojones 
que existen en el terreno: 'Punto este-A' y 'Punto 
oeste-B'. Azimut: 3089 56' 16". Distancia directa: 
854.03 metros; que pertenecen a una red auxiliar 
de Malariología. De esta manera el lote materia 
de la inspección ocular queda referido a las coor
denadas de la ciudad y a los puntos ástronómicos 
establecidos en aquel lugar de 'La Loma'. 

''Para completar el alinderamiento del lote 
se han calculado •los rumbos astronómicos de los 
distintos lados del polígono, con sus distanCias; 
que facilitarán en cualquier momento el cerca
miento o .cierre del predio, a partir de los puntos 
1 y 2, referidos por sus coordenadas parcia·les al 
mojón: punto este-A'". -

IFormas llle JreStimción 

En consideración a lo expuesto, es indudable 
que la N ación ocupa. actualmente el terreno a que 
se refiere la demanda: una parte en condiciones 
semejantes a ·las de cualquier particular, y la otra 
con obras del puerto local de Barranquilla. De
consiguiente, esta Sala de la Corte habrá de orde
nar la devolución del referido terreno, si bien ex
ceptuando· la zona incorporada por el Gobierno 
al Canal B ya que a su restitución se oponen cla
ras razones de interés público, como también cier
ta imposibilidad física para realizarla. En cuanto 
a esta zona convertida en caño o canal, se ordena
rá el pago de su valor conforme a la apreciación 
de los peritos, que lo estiman en catorce mil tres
cientos setenta y nueve pesos con seis centavos, o 
sea a razón de un peso cada metro cuadrado. 

Consideraciones· finales 

En· este estado, es de anotar que la Corte ba juz
gado innecesario ocuparse de las excepciones pe
rentorias propuestas por el señor Fiscal del Tl-ibu
nal de Barranquilla, porque habiendo sido 'presen
tadas en forma vaga y sin la enunciación de nin
gún hecho, resultan a todas luces improcedentes. 

FALLO: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
·Justicia, en 'Sala de Negocios Generales y admi
nistrando justicia en nombre de la República· y por 
autoridad de la ley, REVOCA la sentencia dictada 
en este asunto por el Tribunal Superior de Barran
quilla con fecha veintiseis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta :y seis, y en su lugar, 
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RESUELVE: 

JPrimero.-Declárase que la sociedad ''A. No
guera y Compañía, Sucesores Limitada" es dueña 
del inmueble a que se refiere la petic\ón primera 
de su demanda, el cua~ se encuentra ubicado en el 
sitio de La Loma, del área urbana de la ciudad de 
Barranquilla, y cuyos linderos se han transcrito 
en esta providencia. 

· Segundo.-Condénase a ,¡a Nación a restituír a 
la sociedad "A. Noguera· y Compañía, Sucesores 
Limitada" el inmueble o terreno antes mencio
nado, con excepción de la zona de catorce mil tres
c1entQO!. setenta y nueve metros cuadrados y seis 
centímetros (14.379.06 m2.) que el Gobierno Na
cional incorporó al Canal B. Tál restitución se hará 
con base en el plano elaborado por los peritos 

D 

Américo Ardila O. Y. Antonio Moreno Vives (f. 53 
del cuad. N9 4). 

'Jrercero.-Mediante el otorgamiento de la co-
. rrespondiente escritura pública, la Nación pagc.rá 

a la expresada sociedad ''A. Noguera y Compañía, 
Sucesores Limitada" la suma de catorce mil tres
cientos setenta y nueve pesos con seis centavos 
($ 14.379.06), como valor de la faja de terreno in
corporada al Canal B. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase el 
expediente. 

Rafael ILeiva Charry-ILuis A. JFlórez-Agustín 
Gómez lPrada-ILuis Rafael Robles-ILuis Jlllernan
do Vargas, Secretario. 

~ 1 
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AICICKON Ol!U:HN AllUA liJE QUE UN AS 'l'KEJRJRAS Y JLOS YAICKMKEN'l'OS IP'E'l'JROU" 
lFEl!WS QUE EN lElLlLAS SE ENICUEN'l'lREN, SON IDE lP'lROIP'KEIDAID JP'JRKV AIDA 

Los requisitos legales para que se declare 
como de propiedad privada un terreno petrolí
fero, son: 

a) Título emanado ael Estado con anterio
ridad al 28 de octubre de 1873; 

" b) Títulos que acrediten la propiedad del 
terreno; 

e) Determinación precisa del globo de te
rreno. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, seis de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

En escrito presentado el ocho de agosto de 1951, 
el doctor Francisco Parodi Dávila, obrando en su 
carácter de apoderado especial del Municipio -de Po
lo nuevo, demanda de esta Sala de la Corte las si
guientes declaraciones, con audiencia del señor 
Agente del Ministerio Público, previos los trámites 
del juicio ordinario de mayor cuantía: 

"Primera-Que las tierras de Polonuevo, de pro
piedad de mi poderdante, determinadas por su ubi
cación y linderos al comienzo de esta demanda, sa
lieron del patrimonio nacional con anterioridad al 
28 de octubre de 1873 en virtud de título emanado 
del Estado, o. sea en virtud de los documentos de 
que dan fe las escrituras públicas números 4 de 
fecha 5 de enero de 1945, de la Notaría Primera de 
Cartagena, 315 de 4 de agosto de 1892; de la No
taría Segunda de Barranquilla, y 20 de fecha 23 
de julio de 1868 de la Notaría de Sabana larga. 

"Segunda.-Que, en subsidio, las Tierras de Po
lonuevo, de propiedad de mi poderdante, determi
nadas por su ubicación y linderos al· comienzo de 
esta demanda, salieron del patrimonio nacional con 
anterioridad al 28 de octubre de 1873 por justa 
prescripción originada en la posesión de esos terre
nos acompañada de su explotación económica. 

"Tercera.-Que el petróleo y demás hidrocarbu
ros y sustancias similares que se encuentren en el 
subsuelo ,de las Tierras de Polonuevo, de propiedad 
de mi poderdante,· determinadas por su ubicación y 
linderos al comienzo de esta demanda, entendiéndo
se por petróleo lo que define como tal el artículo 
19 ·de la ley 37 de 1931, son de propiedad privada 
de mi poderdante. 

"Cuarta.-Que, como consecuencia de las decla
raciones anteriores, la Nación no puede contratar, 
como si fuese de propiedad nacional, el petróleo y 
demás hidrocarburos y sustancias similares que se 
encuentren en el subsuelo de los mencionados terre
nos de mi poderdante, con ninguna persona natural 
o jurídica'.'. 

Como hechos fundamentales de la acción se adu
cen los siguientes: 

19 Que el Municipio de Polonuevo es actual po
seedor y propietario de las "Tierras de Polonuevo" 
a virtud de títulos que comprenden un lapso mayor 
del de la prescripción extraordinaria. 

29 Que dicha~ tierras salieron del patrimonio .del 
Estado antes del 28 de octubre de 1873, y no han 
vuelto al dominio de la Nación. 

39 Que sobre ellas se ha ejercido desde tiempo 
inmemorial la posesión efectiva por medio de una 
explotación económica. 

49 Que están depidamente determinadas por su 
cabida y linderos que las hacen claramente identi
ficables sobre ·el terreno. 

59 Que dichos terrenos pertenecen al citado Mu- . 
nicipio en "virtud de una tradición comprobada por 
una cadena de títulos irreprochables". 

Y en derecho dijo invocar los artículos 4«:1 de la 
ley 37 de 1931; 59, 79 y 109 de la ley 160 de 1936; 
109 del Decreto Extraordinario número 10 de 1950, 
y demás disposiciones concordantes de las leyes so
bre petróleos; además las leyes de 10 de octubre de 
1867 del Estado Soberano de Bolívar, de 11 de oc
tubre de 1821, de 30 de marzo de 1843 y 70 de 1866, 
y Código Fiscal de 1873. 

Aceptada la demanda se le dio el curso que le es 
propio y al presente el juicio se encuentra en es
tado de recibir fallo definitivo y a ello se procede. 

La acción instaurada en el presente caso por el 



Municipio de Polonuevo en ejercicio de la facultad 
o derecho que al efecto otorga el artículo 5<? de la 
ley 160 de 1936, en armonía con lo dispuesto por 

. el Decreto Extraor(l.inario número 10 de 1950, fue 
propuesta en tiempo oportuno, es decir, dentro de 
los dos años siguientes contados a partir del fallo 
de fecha 18 de agosto de 1949, mediante el cual esta 
Sala de la ·corte declaró infundada la oposición 
formulada por el expresado Municipio de Polonue
vo a la propuesta de contrato número 105 de la Tro
pical Oil Company, para explorar y explotar petró
leo en un lote de terreno de 49.978 hectáreas, ubi
cado en los Municipios de Baranoa, Sabanalarga, 
U siacurí, Polonuevo, Sabanagrande, Santo Tomás y 
Palmar de Varela, circunstancia aquélla que apa
rece acreditada con la copia auténtica de la men
cionada· sentencia, que obra en autos, aducida como 
prueba por el Municipio demandante. 

En consecuencia, bajo este aspecto, y también en 
consideración al hecho de aparecer plenamente a
creditada la personería de las partes contendientes, 
con las pruebas adecuadas al caso, se pasa a deci
dir lo que fuere legal. . 

En la etapa judicial de la referencia se llevaron 
a los autos las siguientes pruebas, tendientes todas, 
a demostrar la propiedad privada del terreno ma
teria de la controversia: 

lQ Un remate de tierras realengas, efectuado en 
1758, consistente en ocho (8) caballerías, diez y 
siete (17) fanegadas y siete (7) almudes. 

2<? Una diligencia de mensura de las tierras en 
referencia, practicada en los meses de diciembre de 
1844 y enero de 1845. 

3<? Finalmente, una sentencia judicial de 1868 por 
la que se reconoce que las "Tierras de Polonuevo 
e?·an apropiadas" y pertenecían a los vecinos de 
Polonuevo. 

La declaración adversa a la referida oposición 
del Municipio de Polonuevo, de que da cuenta el 
memorado fallo de 18 de agosto de 1949 hubo de 
fundamentarla la Sala en las siguientes considera
ciones: 

" ... Según lo transcrito, en los varios títulos re
lacionados figuran como puntos principales de la 
alinderación: " 'Las Piedras' o 'Piedra Grande', 'La 
Cruz del Guamacho', 'Boca de Arroyo Negro' y 'Ba
rranco Colorado', lo cual deja la impresión de que 
todos ellos versan sobre un mismo terreno, a pesar 
de la diferencia en cuanto a la cabida. · 

"Así hubo de reconocerlo la Sección Técnica del 
Ministerio de Minas y Petróleos, después de com
parar los linderos de la diligencia de. mensura de 
1844-45, con los linderos de las declaraciones que 
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sirven de fundamento al fallo judicial de 1868 en 
los siguientes términos: 'Los puntos de lindero que 
se indican en las declaraciones, coinciden en sus 
nombres con los indicados en las actas de las dili
gencias de mensura de que se habló ya, al estudiar 
la escritura número 315'. 

"Con esta aclaración, nada tendría que objetar 
ahora la: Corte a los aludidos títulos, como demos
trativos de la propiedad privada del petróleo, si se 
hubiera establecido la determinación real y concre
ta del terreno a que ellos se refieren. En efecto, en 
este caso se trata de títulos pei:fectos que tienen 
el carácter de emanados del Estado con anteriori
dad al 28 de octubre de 1873, principalmente si se 
tiene en cuenta que hoy sería improcedente no re
conocerle valor al fallo judicial de 1868, por el cual 
se declaró que las Tierras de Polonuevo ERAN APRO

PIADAS, o sea de propiedad particular. Tuviera o 
no facultades el Estado ·soberano de Bolívar para 
dictar la ley de 10 de octubre de 1867 -y ya para 
entonces se había derogado la ley nacional número 
70 de 4 de julio de 1866, que permitía a los Es
tados• expedir leyes encaminadas a deslindar la pro
piedad nacional de las de los particulares-, es lo 
cierto que con base en aquella ley local se pronun
ció el fallo de 1868, y es también evidente que la 
segundá instancia se surtió con audiencia del señor 
Procurador General del Estado, que era al propio 
tiempo Agente del Ministerio Público de la Unión, 
según la ley de los Estados Unidos de Colombia 
número 17 de 20 de abril de 1865. Además, como 
dicho fallo se dictó a instancia del distrito de Ba
ranoa y allí se reconoció que las tierras cuestiona
das pertenecían 'a los vecinos de Polonuevo', es na
tural que al erigirse esta fracción en Municipio, 
éste viniera a ser el titular de ellas. 

"Pe.ro ocurre, como se ha dicho, que aquí no se 
ha demostrado que el terreno a que los títulos se 
1·efieren constituya un bien concreto y objetiva
mel).te determinado, en el sentido de que pueda lo
calizarse como cuerpo cierto, a la luz de los linde
ros destinados a individualizarlo". 

Pruebas aducidas por la P?-rte acto1·a 

1 <:> Copia de la escritura número 4 de 5 de enero 
de 1945, de la Notaría Primera de Cartagena, en 
la que consta el remate de tierras realengas, prac
ticado ·el 18 de julio de 1758, "recaído en don Ma
riano Echavarría, en nombre de los vecinos del si
tio de Pueblonuevo" (fs. 28 y 29, C. número 1). 

2<? Copia de la escritura . número 315 de 4 de 
agosto de 1892, visible a folios 33 y siguientes del 
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C. P., y en la que consta la diligencia de mensura 
de las tierras de Polonuevo, cuyos linderos son los 
mismos que figuran en la diligencia de remate, 
mencionada en el punto anterior. 

39 Copia de la escritura número 20 de 23 de ju
lio de 1868 de la Notaría de Sabanalarga por medio 
de la cual se protocolizó la sentencia judicial óe 
1868, por la cual se declaró que las "Tierras de Po
lonuevo eran apropiadas", y cuyos linderos, idénti
cos a los que figuran en los documentos atrás ci
tados, se encuentra en el cuaderno número 1 a fo
lios 46 v. y 47. 

Además, dentro del término probatorio, se soli
citó y obtuvo la práctica de una diligencia de ins
pección ocular (fs. 113 y siguientes del cuaderno 
número 2), por medio de la cual se determinó clara 
y precisamente, tanto en el terreno, como sobre el 
mapa oficial del Departamento del Atlántico, el 
globo de terreno a que alude la demanda, cuyos lin
deros son los mismos a que se refieren el remate 
de tierras realengas efectuado en 1758, la diligen
cia de mensura de las mismas, practicada en los 
años de 1844-45, y la sentencia judicial de 1868. · 

La afirmación de que tales linderos son los mis
mos a. que se refiere el aparte anterior, está rati
ficada por los peritos en los siguientes términos: 

"De acuerdo con el croquis que presentamos (f. 121, 
cuaderno número 2) las tierras de Polonuevo»tie
nen los mismos linderos que figuran en los fallos 
declaratorios de dominio por las autoridades judi
ciales del Estado Soberano de Bolívar que figuran 
a página primera del libelo. de la demanda; en el 
certificado del Registrador de Instrumentos Públi
cos de Sabanalarga (documento número 3) y en la 
parte motiva del fallo de la H. Corte de fecha 18 
de agosto de 1949 (documento número 4) ". 

Los requisitos legales necesarios para que se de
clare como de propiedad privada un terreno petro
lífero son: 

a) Título emanado del Estado con anterioridad 
al 28 de octubre de 1873; o 

b) Títulos que acrediten la propiedad del terreno; 

e) Determinación precisa del globo de terreno. 

En el caso sub-judice ha quedado establecido, que 
la titulación antigua es perfecta, en cuanto que de
muestra que las tierras materia del litigio, salieron 
efectivamente del patrimonio nacional antes del 28 

de octubre de 1873, sin que hasta la fecha las haya 
recuperado de nuevo, y asimismo que son de pro
piedad particular, y a~emás que se encuentran de
terminadas y localizadas tanto en el terreno, como 
sobre el mapa oficial del Departamento del Atlán
tico. 

Así lo reconoce también el señor Procurador De
legado en lo _Civil, eri su alegato de conclusión, cuan
do analiza detenidamente cada una de las súplicas 
de la demanda, para afirmar y expresar, que en 
cuanto a la validez y titulación antigua de las Tie
t·ras de Polonuevo, se acoge en su integridad a lo 
dicho por esta Sala de la Corte en el citado fallo 
de 18 de agosto de 1949, aceptando además el dic
tamen• de los peritos, en cuanto a la determinación 
precisa del terreno objeto de la litis. 

, El mencionado funcionario, termina su alegato 
reconociendo " ... que el predio materia del pronun· 
ciamiento que con este juicio se persigue, está de
terminado en autos con la precisión requerida por 
la ley", y que "en fuerza de lo anteriormente ex
puesto, la Procuraduría manifiesta que no se opone 
a que se resuelvan afirmativamente las declaracio
nes impetradas en el libelo de demanda, con que se 
promovió este juicio". 

En tal virtucl, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Negocios Generales- administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, FALLA: 

Es de propiedad privada, y pertenece al Munici
pio de Polonuevo, el petróleo y demás hidrocarburos 
que se encuentren en el predio denominado "Tierras 
de Polonuevo", determinado por los siguientes lin
deros: "Al Noroeste de Polonuevo es el lugar lla
mado 'Guama~ho', de aquí siguiendo en línea recta 
y pasando por La Cueva al poste del camino viejo 
de Bara'noa a Polonuevo, Jovo Dulce y Cueva de 
loE Paticos, llega a la boca de Arroyo Grande, que 
queda al Suroeste de Polonuevo; de este lugar si
gue el rumbo por el mismo Arroyo grande aguas 
abajo y llega al paraje llamado Barranco Colora
do, que -hace la tercera esquina, y se encuentra al 
Suroeste de Polonuevo; del barranco enunciado, 
donde se encuentra también un caracolí • con dos 
pernos y una cruz, sigue el rumbo en línea recta 
hacia el Norte y pasando por Boca de Zorra, Cié
naga de Purnio, el Poste de los Matarratones, que 
está en el camino de Polonuevo a Sabanagrande, y 
el Bajo de la Mora, llega al punto llamado Piedra. 
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Grande o Sabaneta de Valencia, que es la cuarta 
esquina y queda al Nort~ de. Polonuevo; de este 
rumbo tomando al Oeste en línea recta y pasando 
por la Piedra Mediana, el poste del camino de Ma
lambo, la Cueva del Tigrillo y Dividivi, se llega al 
Guacamayo (sic), punto donde comenzó la descrip
ción", ello en razón de haber salido del patrimonio 
nacional dicho terreno con anterioridad al 28 de 
octubre de 1873, en virtud de títulG emanado del 
Estado. 

Es entendido que siendo de propiedad privada el 
petróleo y demás hidrocarburos que se encuentren 
en tal predio la Nación no puede contratarlos. 

En los anteriores términos quedan resueltas to
das las súplicas de la demanda. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese en la 
GACETA JUDICIAL. 

Rafael JLeiva Charry-JLuis A. IFlórez-.11\gus-

tín Gómez JPrada. - JLuis Rafael Robles.-JLuis 

llllernando Vargas, Secretario. 
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DJEL DJECIRJE'l'O 3346 DJE ].950, CAJRJECJEN DJEL GIRADO DJE IRJEVJISWN.- lEN PUN
'1'0 DlE COMPJE'l'JENCJIA, NO HAY JLUGAIR A :n:.A AlPLliCACliON ANAJLOGJICA IDJE 

DliSPOSJICWNlES JLJEGAJLJES 

1.-Si los artículos 19 del Decreto 3346 de 
1950 y 5 del Decreto-Ley número 0243 de 1951 
no establecieron el recurso de apelación para 
las acciones de recusación por ellos creadas 
en orden a hacer más eficaz y rápida la admi
nistración de justicia, y, muy al contrario, se
ñalaron un grado especial de jurisdicción para 
desatarlas, ha de concluirse necesariamente 
que a estos in,cidentes no son aplicables por 
analogía los preceptos comunes, por los cuales 
se rigen los casos de recusación en los proce
sos judiciales, y por ende que los incidentes 
promovidos con. base en el precitado artículo 
19 del Decreto número 3346 de 1950 carecen del 
grado de revisión. 

2.-En punto de ·competencia no hay ni pue
de haber lugar a la aplicación por analogía de 
las reglas o preceptos que regulan casos. o ma
terias semejantes. Esa competencia debe estar 
expresamente señalada en cada caso particu
lar, de acuerdo con las atribuciones concedidas 
por la ley a los funcionarios encargados por 
ella de ejercer en determinado negocio la ju
risdicción que corresponde a la República. Así 
lo dice en términos de evidente claridad el ar
tículo 143 del C. Judicial. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Genetales.-Bogotá, seis de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Rafael Leiva Charry) 

El Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
por auto de 13 de mayo último, falló el incidente 
de recusación que con base en la causal de moro
sidad estableCida en el artículo 19 del Decreto-ley 
número 3346 de 1950 presentó el doctor Gustavo 
Delgado contra el Juez 89 Civil del Circuito de Bo
gotá. 

En dicha providencia se absolvió al Juez recu
sado de todo cargo, y habiéndose ·interpuesto los 

recursos de repos1c1on como principal y el de ape
lación como subsidiario por el abogado recusante, 
el Tribunal, en auto de 9 de junio siguiente,. resol
vió negar el primero y conceder el segundo, en el 
efecto devolutivo, para ante esta Sala. 

Aquí se dio el trámite correspondiente a las ape
laciones de los autos interlocutorios, y oído el con
cepto del señor Procurador Delegado en lo Civil, 
quien en su vista de 20 de agosto último pide la 
confirmación de la providencia reclamada, es lle
gada la oportunidad de resolver lo que fuere legal 
con fundamento en las consideraciones siguientes: 

La causal de recusación por morosidad de los jue
ces en el despacho de los negocios a su cargo, es 
nueva dentro del derecho procesal vigente, pues, 
como antes se dijo, fue establecida por el Decreto
ley número 3346 de 1950, cuyo artículo 19 dice: 

"Artículo 19-A partir del 19 de enero de 1951 
podrá ser recusado, lo mismo en los procesos civi
les que en los penales, en los contencioso-adminis
trativos y en los que se tramiten ante la jurisdic
ción del Trabajo, el funcionario que deje vencer, sin 
actuar, los términos que la ley le señale al efecto, 
a menos que la demora se deba a fuerza mayor o 
caso fortuito. 

"Si dentro de un mismo año, y con fundamento 
en la causal prevista en este artículo, un funcio
nario fuere separado por dos veces del conocimien
to, se producirá la vacante del cargo que aquél des
empeñe, y la autoridad competente, previa compro
bación de la causal, procederá a hacer el correspon
diente nombramiento". 

Posteriormente se expidió el Decreto Extraordi
nario número 0243 de 11 de febrero de 1951, "por 
el cual se dictan algunas normas encaminadas a 
hacer más rápida y eficaz la administración de jus
ticia en lo civil". Por el artículo 59 de dicho De
creto se dispone lo siguiente: 

"Artículo 59-De las recusaciones que de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 1 Q del Decreto 

·Legislativo 3346 de 1950 se promuevan contra los 
Jueces, ya sean Municipales, de Circuito, Superio
res, de Menores o del Trabajo, conocer~ el inmedia-
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to superior jerárquico del Juez recusado. De las de
más, según las reglas generales. 

"Al recusante que no prueba la causal de recusa
ción alegada se le condena en costas y en una multa 
de veinte a quinientos pesos". 

Es de observarse, en primer término, que ningu
no de los premencionados Decretos consagra el re
curso de apelación contra los autos que decidan de 
esta clase de acciones, pero ni siquiera señala el 
procedimiento. que deba seguirse en la tramitación 
y fallo del incidente respectivo. 

Del contexto de la última disposición transcrita 
lo único que se advierte es el señalamiento de una 
competencia distinta de la establecida por el ar
tículo 442 del Código Judicial, pues al paso que de 
la recusación de un magistrado conocen los demás 
que forman la Sala respectiva; o el Juez del mismo 
ramo y categoría, y a falta de éste el respectivo su
plente si el recusado es un Juez, de acuerdo con el 
artículo 59 que se acaba de copiar, ,e} conocimiento 
de la recusación por la causal de morosidad corres
ponde "al inmediato superior jerárquico del Juez 
recusado". 

Frente a este vaCío ·de la ley especial y en orden 
a la solución del re~urso interpuesto, se ofrecen al 
estudio y decisión de la Sala estas dos cuestiones, 
a saber: a) Si es jurídico, como lo estimó la ma
yoría del Tribunal (el Magistrado doctor Venegas 
salvó su voto), y como lo sostiene el señor Procu
rador Delegado en lo Civil, aplicar· al caso de au
tos las reglas del Código Judicial sobre la forma 
como se tramitan y sustancian las recusaciones por 
las causales en él señaladas, reglas que incluyen el 
recurso de apelación, en el efecto devolutivo, con
tra la providencia de primer grado que decida el 
respectivo incidente; y b) Si en caso de ser apli
cables por analogía tales reglas, corresponde a esta 
Sala conocer del recurso, al tenor de las atribúcio
nes que el artículo 37 del mismo Código expresa
mente le señala. 

Respecto del primer punto cabe observar que se 
opone a la aplicación analógica de las disposiciones 
del Capítulo VI, Título XII, Libro II del C. Judi
cial, que. trata de los impedimentos y las recusacio
nes, la naturaleza misma de la nueva causal de mo
rosidad, ya que las contempladas en aquellos pre
ceptos sólo reconocen como única fuente u origen 
la falta de imparcialidad en el juzgador, al paso 
que· la establecida en el Decreto-ley número 3346 se 
dirige primordialmente a acelerar la marcha de la 
administración de justicia. Esta interpretación del 
Decreto-ley citado se conforma con el contexto mis
mo de los considerandos que le· sirven de funda-

mento, y que son del siguiente tenor, en lo perti
nente: 

"Que entre las causas de la alteración del orden 
una de las más graves y que exige correctivo in
mediato es la 'ilegal lentitud de los procesos judi
ciales, contencioso-administrativos y del Trabajo, 

. que prolongando indebidamente las situaciones liti
giosas, le resta a la administración de justicia toda 
~ficacia, hace nugatorios derechos fundamentales 
de las partes y contribuye en gran manera a que 
subsista de hecho un estado general de impunidad.' 

"Que en vista de lo anterior, y con el fin de lle
gar más prontamente al restablecimiento del orden, 
se p.ace indispensable señalar un camino expedito 
para deducir la responsabilidad de los funcionarios 
encargados de administrar justiCia cuandoquiera 
que incurran en omisión en el ejercicio de sus fun
ciones". 

Estos considerandos explican suficientemente el 
cambio introducido por. el artículo 59 del Decreto
ley número 0243 de 1951 en punto a jurisdicción y 
competencia con relación a las normas comunes de 
que se acaba de hacer referencia. En los Decretos
leyes comentados no se apreció el recurso de apela
ción de los fallos que hayan de pronunciarse en las 
a,cci,ones de recusación por ellos establecidas, por
que eso equivald~ía a agravar el problema de la 
lentitud de los procesos judiciales, de los conte-n
cioso-administrativos o del Trabajo. Se previó, en 

. cambio, 'un' sistema de jurisdicción distinto, espe
cialísimo: el conocimiento de estos incidentes co
rresponde al inmediato superior jerárquico del juez 
contra quien se dirija la acusación por negligencia. 

Si, pues, las leyes especiales comentadas no esta
blecieron el recurso de apelación para las acciones 
dE· recusación por ellas creadas en orden a hacer 
más· eficaz. y rápida la administración de justicia, 
y, muy al contrario, señalaron _un grado especial 
de jurisdicción para desatarlas, ha de concluírse ne
cesariamente que a estos incidentes no son aplica
bles por analogía los preceptos comunes por los cua· 
les se rigen los casos de recusación en los procesos 
judiciales, y por ende, que los incidentes promovi
dos con base en el precitado artículo 19 del Decreto 
nú"mero 3346 de 1950 ·carecen del grado de revisión. 

Mas no sólo por este aspecto se puede afjrmar 
que la Sala carece de jurisdicción para cqnocer del 
recurso de apelación interpuesto. Existe, además, 
otra razón fundamental que conduce a idéntica con
clusión, y es ésta: 

En punto de competencia, no hay ni puede haber 
lugar a la aplicación por analogía de las reglas o 
preceptos que regulan casos o materias semejantes. 

! 
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Esa competencia debe t:!star expresamente señalada 
en cada caso particular, de acuerdo con las atribu
ciones concedidas por la ley a los funcionarios en
cargados por ella de ejercer en determinado nego
cio la jurisdicción que corresponde a la República. 
Así lo dice en términos de evidente claridad el ar
tículo 143 del C. Judicial. Por tanto, es preciso re
solver si en las disposiciones que fijan las atriou
ciones de esta Sala existe alguna que le dé compe
tencia para conocer, como juzgador de segunda ins
tancia, de esta clase de recursos. 

La facultad de revisión de esta Sala está circuns
crita por el artículo 37 de la- ley de procedimiento, 
que reza así: 

"La misma Sala (de Negocios Generales) conoce 
en segunda instancia: 

"19-De los negocios civiles de que conocen en 
primera instancia los Tribunales Superiores de Dis
trito Judicial. 

"29 De los recursos de apelación y de las consul
tas de los autos dictados por funcionarios naciona
les investidos de jurisdicción coactiva. 

"39 De los demás asuntos atribuídos a la Corte 
por leyes especiales en este grado de jurisdicción". 

Los negocios civiles de que conocen los Tribuna
les en primera instancia, según lo determinan los 
incisos 19 y 29 del artículo 76 del mismo Código, 
son los contenciosos en que tenga parte la N ación 
y mi Departamento, en los cuales se ventilen cues
tiones de derecho privado, "salvo los juicios de ex
propiación y los de que trata el artículo 40". 

El negocio fallado por el Tribunal de Bogotá en 
primera instancia en esta ocasión no tiene origen 
en controversia alguna sobre cuestiones de derecho 
privado con relación a la N ación o un Departamen
to. Es un simple incidente dentro de un juicio de 
lanzamiento, promovido entre particulares y ade
lantado. ante Ún Juez Civil de Circuito. La recu
sación de que en dicho incidente se trata estriba en 
una causal nueva, establecida por una ley especial 
y para la cual ésta creó un grado especial de ju
risdicción. 

De todo ello ha de concluírse que a falta de dis- " 
posición expresa de la ley que dé a esta Sala Q.e la 
Corte potestad de juzgador de segundo grado en 
esta clase especial de asuntos en que no existe con
troversia sobre derechos estrictamente civiles entre 
el particular y la Nación o un Departamento, esta 
Sala de la Corte no puede, sin incurrir en una ver
dadera usurpación de jurisdicción, avocar el cono
cimiento de este negocio como juzgador de segunda 
instancia, como lo dá a entender muy claramente 
el precepto contenido en el numeral 39 del artículo 
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37 del C. Judicial, transcrito anteriormente. En 
otros términos, se trata aquí de un asunto no com
prendido dentro de las especificaciones que trae el 
inciso 1 Q del precitado artículo 37 del C. Judicial, 
no obstante haber sido fallado en primera instancia 
p/Yr un Tribunal de Distrito Judicial. Es una acción 
-creada por .ley especial con miras de interés públi
co, y para que esta Sala tuviera poder de revisión 
en esta clase de negocios, era ne·cesario que la mis
ma ley le confiriera expresamente esa facultad. 

Sobre este mismo particular dijo la Sala en fallo 
de 5 de junio de 1947, lo siguiente: 

"Por disposición del ordinal 19 del artículo 37 
del C. Judicial la Corte, en su Sala de Negocios 
Generales, conoce en segunda instancia 'de los ne
gocios, civiles de que conocen en primera instancia 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial'. De 
consiguiente, no· de todo negocio atribuído por la 
ley a los Tribunales conoce en segunda instancia. la 
Sala de Negocios Generales de la Corte. Exclusi
vament~ de aquellos que tienen el carácter de ci
viles, es decir, cuando está de por medio una cues
tión de derecho privado patrimonial, de un parti
cular en relación con la N ación o los Departamen
tos, según la enumeración que suministra el ar
tículo 76 del C. Judicial, en lo pertinente. Pero 
cuando el negocio fallado por un Tribunal no es de 
derecho privado, de los comprendidos en la enume
ración del mencionado artículo, se requiere disposi
ción expresa que dé a la Corte el conocimiento de 
segunda instancia. La segunda instancia no puede 
crearla la Corte por consideraciones de equidad, o 
por aplicación mecánica de los artículos 198 y 493 
de la ley de procedimiento. .. . A la competencia de 
un Juez en determinado asunto debe llegarse por 
el camino de las disposiciones expresas que se la ha
yan otorgado. Esta materia de la competencia re
pudia y hace inadmisible el sistema de las aplica
ciones de la ley, por .analogía o extensión. La com
petencia siempre debe ser expresa, pues cuando el 
Juez actúa sin disposición que claramente lo auto
rice, comete una usurpación de jurisdicción, que 
consiste, según el artículo 148 del C. Judicial, en 
ejercerla sin haberla adquirido legalmente, es de
cir, por virtud pe una ley. Fl.léra de los negocios 
civiles de particulares contra la Nación o los De
partamentos de que conocen los Tribunales en pri
mera instancia, según el artículo 76 del mismo Có
digo, y la Corte en segunda instancia, según el ar
tículo 37 ibídem, esta entidad conoce también en se
gunda instancia 'de los demás asuntos atribuídos a 
la Corte por leyes especiales en este grado de juris
dicción' (ordinal 39 del artículo 37). Por manera 



que cuando los Tribunales fallen negocios a ellos 
atribuídos por leyes especiales, distintas de los ci
viles, comprendidos en los respectivos numerales del 
artículo 76, es indispensable que la misma ley haya 
previsto el recurso de apelación ante la Corte. De 
lo contrario esta Sala carece de poder de revisión 
sobre estos fallos de los Tribunales". (S. de N. G. 
G. J. número 2016, pág. 385). 

Fundada en las anteriores consideraciones, la . 
Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia, DECLARA que ella no es competente 
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para conocer del recurso de alzada interpuesto por 
el doctor Gustavo Delgado contra la providencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, que decidió de la re
cusación promovida contra· el Juez 89 Civil de este 
Circuito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

Rafael Leiva Charry. - Luis A. Flórez. - Agus. 
tín Gómez Prada. - Luis Rafael Robles. - Luis 
Hernando Vargas V., Secretario. 

\ ./ 
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LES SIUPJEJRliORES 

Los autos interlocutorios de los. asuntos de 

que conocen en primera instancia los Tribu-· 
nales Superiores, deben ser proferidos por el 

Magistrado Ponente y los otros dos que siguen 

. en turno, que son los que componen la Sala 

de Decisión (artículos 84, inciso 3Q y 70, in

ciso 4Q del C. J.). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Gerierales.-Bogotá, siete de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

En este negocio, que vino a la Corte por apela
ción del auto de fecha diez y seis de abril del año 
en curso, que puso fin al incidente de excepciones 
dilatorias promovido por el señor Fiscal del Tribu
nal de Barranquilla, solicita el señor Procurador 
Delegado en lo Civil que se declare nulo todo lo 
actuado a partir de aquel auto, dando como razo
nes las siguientes: 

"Al avocar el estudio del asunto, encuentra este 
Despacho que la resolución apelada adolece de un 
vicio legal, el que, a su vez, conforma una causal 
de nulidad. 

"En efecto, de conformidad con el artículo 76, 
numeral 19 del C. J., los Tribunales Superiores de 
Distrito conocen en primera instancia de 'los asun
tos en que tenga parte la N ación y en que se· ven-
tilen cuestiones de derecho privado ... '. -

"En consonancia con esa norma, el artículo 77 
ibidem dispone que 'el fallo definitivo en los asun
tos de que trata el numeral19 del artículo anterior, 
lo dictan todos los Magistrados de la Sala de lo Ci
vil cuando el respectivo Tribunal se halle dividido 
en Salas'. 

De otra parte, el artículo 84 de la misma obra 
prescribe en .su tercer inciso que los autos in ter lo
cutorios que deban ser dictados en juicios de que 
conocen los Tribunales Superiores en primera ins
tancia, corresponde proferirlos a la Sala de Deci
sión y son apelables ante la Corte Suprema de Jus
ticia. 

"Ahora bien: según el artículo 39 del Decreto 
ley número 0976 de 27 de abril de 1951, el cual en
tró a regir desde el 19 de mayo de ese mismo año, 
los Tribunales Superiores integrados por seis Ma
gistrados o menos conocerán promiscuamente de las 
ramas civil y penal. 

"Así, pues, en los Tribunales compuestos de seis 
Magistrados o menos, las Salas de Decisión pueden 
estar integradas por distinto número de Magistra
dos, según se trate de fallar en primera instanci~ 
negocios en que tengan interés la N ación, o un De
partamento, por ejemplo. En el primer caso, tal 
Sala de Decisión esta1·á compuesta por todos los 
Magistrados que forman el Tribunal, de acuerdo 
con el artículo 77 del C. J. y el artículo 39 del De
creto-ley 0976 de 1951-, ya citado. En los otros ca
sos, como el en que tenga interés un Departamento, 
el Tribunal promiscuo fallará el negocio con las so
las firmas del Magistrado Ponente y de los dos que 

. le siguen en turno, pues para estos supuestos no 
ha sufrido modificación el inciso 39 del artículo 70 
del C. J., ni rige el numeral 19 d~l artículo 76;ibi
dem. 

"En cuanto hace al caso sub-judice, la providen
cia que se encuentra al conocimiento de esa H. Sala 
es un auto interlocutorio, eJ!. juicio contra la Nación. 
Con su pronunciamiento se puso fin al incidente de 
excepción dilatoria provocado por el Agente del Mi
nisterio Público en la p1·imera instancia y lo fir
man tan sólo tres de los Magistrados que c<>mponen 
el Tribunal Superior, habiendo debido firmarlo to
dos, por tratarse de un Tribunal promiscuo que fa
llaba en negocio contra el Estado. 

"Si, pues, quienes pronunciaron el referido auto 
no eran, por sí solos, competentes para ello, se con
figura respecto de él y todo lo actuado con posterio
ridad a su apelación el motivo de nulidad previsto 
en la causa:! la del artículo 448 del C. J.". 

Para resolver la transcrita petición del señor 
Procurador Delegado en lo Civil, Se considera: 

El artículo 76 del Código Judicial estatuye que 
los Tribunales Superiores conocen en primera ins
tancia, entre otros, de los asuntos contenciosos en· 
que, tenga parte la N ación y en que se ventilen 
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cuestiones de derecho privado, excepto los juicios 
de expropiación _y los provenientes de contratos ce
lebrados por dicha entidad. Y los artículos 77 y 
84, inciso 39, de la misma obra establecen:, el pri
mero, que el fallo definitivo en aquellos asuntos lo 
deben dictar todos los Magistrados de la Sala Civil, 
cuando el Tribuhal respectivo se halle dividido en 

1 
Salas; y el segundo, que en los juicios de que co-
nocen los Tribunales en primera instancia, los au
tos interlocutorios deben" ser proferidos por la Sala 
de Decjsión y son ·apelables ante la Corte Suprema 
de Justicia. 

Y como la Sala de Decisión de los Tribunales se 
compone del Magistrado ponente y los otros dos que 
siguen en turno (artículo 70, inciso 49 del C. J.), 
es obvio que en el presente caso el auto interlocl,l
torio apelado, que puso fin 3; las excepciones dila
torias propuestas por la parte demandada, fue ex-

25-GACETA 
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pedido por quienes gozaban de competencia regu-
lar para dictarlo, comoquiera que lleva las firmas 
del Magistrado ponente y los dos que le siguen en 
.turno. 

La Procuraduría sólo téndría razón en la nulidad , 
pedida si se tratara del fallo definitivo, como en 
otras ocasiones lo ha reconocido ·la Corte. 

Por lo éual, la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Jus.ticia DECLARA que no exis
te la nulidad alegada por el señor J>rocurador De
legado en lo Civil. 

Cópiese y notifíquese. 
' 

Rafael Leiva Charry. - Luis A. Flórez. - Agus

tín Gómez Prada. - Luis Rafael Robles.-L~i)s Her-. 
nando Vargas, Secretario. 

.:.. .. ~ 
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][NC][DJENTJE DJE NliJUDAD 

La solicitud que se formule en la demanda 
para que, en caso de oposición, se condene al 

demandado a pagar las costas del juicio, no 
equivale a ejercer una acción indemnizatoria 

de perjuicios. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, quince de octubre de mil no
v:ecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis A. Flórez) 
'' '-' 

En virtud de apelación interpuesta y concedida 
al mandatario judicial del demandado doctor Adán 
Arriaga Andrade, conoce esta Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte, del auto proferido por el Tri
bunal Superior de Pasto el treinta de junio del pre
sente año, mediante el cual se declaró no haber lu
gar a decretar la nulidad propuesta por el ape-
lante dentro· del juicio instaurado contra la N aci~n 
y contra el mencionado doctor Arriaga Andrade, 
por el apoderado judicial de "Rumigas Limitada
Fernando Pérez Palares, Sucesores". 

Estimó el recurrente que en la demanda· de la 
referencia se habían acumulado indebidamente dos 
acciones; una de dominio contra la N ación y otra 
de perjuicios contra el doctor Arriaga Andrade, 
esto es, ,por haberse solicitado en la parte peti\oria 
de la demanda "que en caso de oposición, por parte 
del doctor Arriaga Andrade, se le condene al pago 
de las costas procesales". 

El Tribunal, como bien lo anota el señor Procu
rador Delegado en lo Civil "luego de establecer la 
diferencia de lo que debe entenderse por 'costas pro
cesales' y 'acción de perjuicios' declara que, sin ne
cesidad de interpretar la demanda, la petición 5il
del libelo alude solamente a las costas del juicio, 

caso de oposiCwn, y en ningún momento a una ac
ción de perjuicios, lo cual -agrega-, es materia 
de un proceso distinto. Tal entendimient<1 lo en
cuentra corroborado en la circunstancia de c~ue la 
expresada súplica se impetra exclusivamente res
pecto del proponente demandado, comoquiera que 
la N ación no puede ser co-gdenada en costas de 
conformidad con el artículo 576 del C. J.". 

A juicio de la Sala la apreciación del Trib11nal 
es jurídica y debe mantenerse, por cuanto ni el sen
tido literal de la mencionada súplica -pago de las 
costas procesales, caso de oposición- ni el concepto 
o noción de costas que nuestro Código Judicial con
templa, como lo entienden asimismo los procesalis
tas, dan asidero para entender que ella entraña el 
ejercicio de una acción indemnizatoria, y ello sin 
parar mientes en la, 'circunstancia de que en nin
guno de los hechos fundamentales de la acción or
dinaria incoada, se alude a ese extremo, que no re
quería formulación especial, ya que como acertada
mente lo expresa la Procuraduría "las costas son 
obligaciones accesorias de la parte que haya de re
sultar vencida, y quien demanda pretende vencer". 

Sin necesidad de más consideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia, CONFIRMA el auto apelado 
de fecha y procedencia indicados, con costas a cargo 
del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael Leiva Charry. - Luis A. Flórez. - Agus-

tín Gómez Prada."'- Luis Rafael Robles. - Jorge 

García Merlano, Secretario·. 
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COMPETENCIA DE LA JUSTICIA ORDINARIA PARA CONOCER DE LAS CON
TROVERSIAS ORIGINADAS EN OCUPACIONES DE PROPIEDADES PART][CULA
RES, POR CAUSA DE TRABAJOS PUBUCOS, CUANDO ESAS OCUPACIONES TIE-; 

NEN EL CARACTER DE INDEFINIDAS. O DEFINITIVAS 

Como lo dijo la Sala de Negocios Generales 

de la Corte, en sentencia de 4 de agosto de 

1951: "De esta suerte, bien puede concluirse 

que los p·receptos de la Ley 167 de 1941 rela

cionados con la competencia administrativa 

para negocios sobre indemnización de perjui

cios que se causan en la. propiedad privada y 

a consecuencia de trabajos públicos, sólo son 

aplicables en cuanto se trate de acciones en

caminadas a obtener una SIMPLE REPARA

CION DE DAÑOS, producidos a consecuencia 

de los trabajos mismos, y a los que -desde 

luego- no pueden considerarse extraños los 

que se siguen de una OCUPACION que, p,or 

su naturaleza y por los fines de la obra para 

la cual se realiza, .resulta ser de INDO LE PU

RAMENTE TRANSITORIA O TEMPORAL; 

pero que son absolutamente inaplicables cuan
do la indemnización perseguida se traduce en 

el precio mismo de la propiedad de que indefi

nida o definitivamente se ha privado al quere
llante, como es el caso. pl;¡,nteado en este juicio. 

Porque -vuelve a repetirse- tr.atándose en 

este caso de una verdadera acción de dominio 

para que se restituya la especie o se pague su 

valor (articulo 995 C. C.), antes que de una 
acción. indemnizatoria por el perjuicio produ

cido, es a la justicia ordinaria, a quien, cons
titucionalmente, corresponde resolverla". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales:-Bogotá, diez y ocho de octubre de 
mil novecientos ·cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Ante el Tribunal Superior de Barranquilla, con 
fecha 25 de agosto de 1948, el doctor Antonio José 
P~ntoja, manifestando obrar en su carácter de apo
derado especial de los herederos en la sucesión ilí
quida de la señora Amelia Bula ·Ojeda, viuda ele 
Welpley, o sea: "Victoria Francisca Bula 'üjeda, 
María Cleotilde Bula Ojeda viuda de Palacio, José 

' 

·~· 
Antonio Bula Ojeda, Candelaria· Bula Ojeda de 
Manjarrés, hermanos legítimos de la causante ci
tada, que con ese carácter concurren al sucesorio 
de ésta; Francisca Elena Bula Tejera, Alicia Leo
nor Bula Sanmiguel, Blanca María Bula Sanmi
guel, Marco Antonio Bula Sanmiguel, Dora Bula 
Sanmigu~l de Rojas, Carolina Bula Sanmiguel, y 
Rubi E. Bula S., menor de edad, sobrinos legítimos 
de la causante, quienes concurren al sucesorio de 
ésta en representación de su Jegítimo padre, señor 
Miguel Angel B~la Qjeda; Ricardo. Armenta Bula, 
Rafaela Armenta Bula de Bravo Maury., Victoria 
Isabel Armenta Bula de Martínez, sobrinos legíti
mos d~ la causante, que concurren al sucesorio de 

. ésta en representación de su legítima madre, seño
ra Rafaela Bula O jeda viuda de Armenta; Amalia 
Victoria Bula de Simonds, Sara Cecilia Bula de 
Munárriz, María Antonia Bula de Salas, Paulina 
Esther Bula de Ibáñez, sobrinas legítimas de la 
causante, que concurren al sucesorio de ésta, en re
presentación de su legítimo padre Aníbal Segundo 
Bula O jeda; y América. Bula de Cepeda, sobrina 
legítima de la causante, que concurre al sucesorio 
de ésta en representación de su legítimo padre, .se
ñor Manuel María Bula Ojeda", pres2nt6 demanda 
ordjnaria contra la Nación, tendiente a obtener las 
siguientes declaraciones con audiencia del respecti- ~ 

vo Agente del Ministerio ~úblico: 

"Primera.-Que es de propiedad de la. sucesión 
ilíquida de 'la señora Amelia Bula Ojeda viuda de 
Welplex, representada por sus herederos, el lote de 
terreno ,que está ubicado en el lugar llamad.o 'La 
Loma', del perímetro u.t·bano de esta ciudad de Ba
rranquilla, del cual está actualmente' en posesión 
material la Nación, cuya ubicación, medidas y lin
deros están· consignados en el hecho 19 de esta de-

. manda, por haber perdido su calidad originaria de 
baldío, estar ubicado hoy en dicho perímetro urba
no y haber acreditado dicha propiedad .con títulos 
inscritos, otorgados con anterioridad a la ley 200 
de 1936, en que constan tradiciones de dominio por 
un lapso no menor del que señalan las leyes para la 
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prescripción extraordinaria y tener la posesión ins
crita en ella. 

"Segunda.-En subsidio de la petición anterior, 
pido que se declare: Que el lote de terreno ubicado, 
alinderado y con las medidas indicadas en el hecho 

•19 de esta demanda es de propiedad de la sucesión 
ilíQu:da d-:c 1::. señora Amelía Bula Ojeda viuda de 
Welpley, representada por sus herederos, por ha
ber perdido su carácter originario de baldío, ser un 
predio rural, y haberlo adquirido legítimamente la 
nombrada causante por medio de títulos inscritos, 
en que constan tradiciones del dominio por un lapso 
no menor del que señalan las leyes para la pres- · 
cripción extraordinaria, con arreglo a la ley 200 
de 1936. 

"Tercera.-En subsidio de las peticiones Primera 
y Segunda, solicito que se declare: Que es de pro
piedad de la sucesión ilíquida de la señora Amelia 
Bula 'Ojeda viuda de Welpley, representada por sus 
herederos, el lote de terreno cuya ubicación, medi
d~s y lindei'os consigno en el hecho 19 de esta de
manda, por haberlo ganado por prescripción, pues 
se ha comprobado, además de los otros requisitos· 
legal~.,, haberlo poseído materialmente con explota
ció:n c~onómica del suelo,.dm;ante un lapso muchísi
mo mayor del que señn.lan las leyes para prescri
bir, smn:mdo a la posesión de la causante, la de to
das las pPrsonas. que le antecedieron a ella, que fue 
pacífica, tranquila e ininterrumpida. 

"C1'r'rta.-Que sobre la ba.se jurídica de cualquie
:;_-a · d~ las peticiones anteriores o de todas lógica
nwntp, se condene a la. N ación, actual poseedora 
m:::t~,·i:oJ.l, a restituírle in col'pm·e a la parte deman
dante, dentro del término legal o el que se fije en 
la S"'1 tancia; el lote de terreno relacionado en el 
hecho 19 de esta demanda por la ubicación, medi
das y linderos allí establecidos o por los ·que se 
comprueben en el juicio. 

"Q1•:nta.-En subsidio de la condena pedida en 
la súplica anterior, solicito: Que se condene a la 
N ación, actual psoeedora material a restituírle in 
C01'pore a la parte demandante, dentro del término 
legal o el que se fije en la sentencia, las partes o 
porciones del terreno en cuestión, que la entidad de
mandada no ha deteriorado o transformado en ca
nales o caños u ocupado con edificios u otras obras 
para el servicio del puerto local de Barranqui!la 
(Terminal fluvial) o con otras obras nacionales, 
por las ubicaciones, medidas y linderos que se com-

prueben en el juicio; y, que de la misma manera se 
condene a la Nación a pagarle en dinero a la citada 
parte demandante, dentro del término legal o el que 
se fije en la sentencia, las otras partes o porciones 
del mismo lote de terreno que es objeto de esta de
manda que la Nación ha deteriorado y transforma
do en canales o caños permanentemente ocupados 
por las aguas, o con edificios destinados al servicio 
del puerto local de Barranquilla o para cualquiera 
otro servicio públic~ naCional, en desarrollo y cum
plimiento de las disposiciones tomadas en el Decre
to Ejecutivo número 2210 de 22 de diciembre de 
1932, en la Resolución número 223 de 1932 ema
nada del Ministerio de Industrias, o en Decretos 
Ejecutivos posteriores al primero, por haberse pues
to la entidad demandada por su hecho, culpa y cla
ro provecho en 'imposibilidad de hacer la restitución 
in corpore de estas partes o porciones del terreno 
referido, debiéndose decretar el pago· del valor o 
precio de ellas con• arreglo a las ubicaciones, medi
das, y linderos y avalúos que aparezcan comproba
dos en el juicio, o por los avalúos que fuere me
nester liacer por separado, si a ello hubiere lugar. 

"Sexta.-En subsidio de lo impetrado en la peti
ción anterior o Quinta, y para el caso de que 1a 
N ación se haya puesto en imposibilidad de hacer la. 
restitución ·in cor·pore a la parte demandante, de las 
porciones o parte del terreno descrito en el hecho 
19 de esta demanda que no ha deteriorado y trans
formado en canales o caños permanentemente ocu
pados por las aguas' o con edificios para el servicio 
del puert'o local de Barranquilla (Terminal), de la 
higiene de dicho puerto o de cualquiera otra obra 
nacional, o por cualquiera otra causa que aparezca 
demostrada en el juicio, pido que se condene a la 
e::1tidad demandada a pagarle en dinero a la parte 
demandante, dentro del término legal o el 'que se 
fije en la sentencia, el valor o precio de todo el lote 
de terreno en cuestión y también el valor de las 
n'lejoras que en él existían al tiempo de haber en
trado a poseerlo materialmente la Nación, repután
dolo baldío, por la situación, medidas y linderos y 

avalúos que aparezcan comprobados en el juicio, o 
por separado en el caso de una condena en abs~ 

tracto". 
Como hechos ,fundamentales de la acción se adu~ 

cen los siguientes: 
"L 9. La causante de la suceswn ilíquida pa"ra 

quien se pide en esta demanda, señora A melia Bula 
Ojeda, viuda de Welpley, adquirió de Alfredo D'Cos
ta Gómez, según consta en la escritura pública nú
mero 1577 de 13 de dij'!iembre de 1917, otorgada en 
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la Notaría Primera de este Circuito, que fue regis
trada bajo el número 1517, página 364 del Tomo 
número 39 del Libro de Registro número 1, el 18 
de diciembre de 1917, el lote de terreno que está 
situado al este de esta ciudad, en el lugar llamado 
La Loma, del' perímetro urbano de Barranquilla, 
que tiene la figura de un exágono irregular y que 
mide por su pequeño lado norte, ciento veintiocho 
metros (128m.); por su mayor lado norte, trescien
tos treinta y ocho metros (338 m.); por su lado 
este, ochenta· y cinco metros, quince centímetros 
( 85,15 m.) ; por su mayor lado sur, doscientos· diez 
metros (210 m.); por su pequeño lado sur, ciento 
cuarenta y un metros, ochenta y ocho centímetros· 
(141,88 m.); y por su lado oeste, que cierra la fi
gura, ciento cincuenta y un metros, ochenta y ocho 
centímetros (151,88 m.), y linda: Al norte, sur y 
este, con terrenos de los sucesores de Manuel María 
Bula y Victoria O jeda de Bula; y al oeste, con el 
antiguo caño de La Tablaza, hoy caño abajo. 

"29 Alfredo· D'Costa Gómez había adquirido de 
Rafaela Bula· Ojeda de Armenta, por escritura pú
blica número 1525, de 12 de diciembre de 1916, otor
gada en la Notaría Primera de este Circuito". 

"39-Rafaela Bula O. de Armenta había adquirido 
el terreno en referencia, por adjudicación y como ' 
equivalente a sus. derechos en común en un terre
no de mayor extensión, según consta en la "Scritu
ra públfca número 1081, de 4 de diciembre de 1915, 
otorgada en la Notaría Segunda de este Circuito". 

"49-El terreno de mayor extensión a que se 
alude en el punto anterior, lo habían adquirido 
en común y por onceavas partes José Antonio Bu
la 0., Manuel María Bula O. Victoria Francisca 
Bula 0., Candelaria Bula O. de Manjarrés, Rafae
la Bula O. de Armenta, Amelia Bula O. viuda de 
Welpley, Elena Elvira Bula O. Mercedes Bula C., 
Aníbal Segundo Bula O., María Cleotilde Bula O. de 
Palacio y Miguel Angel Bula 0., en el sucesorio doble 
de sus legítimos padres don Manuel María Bula y 
señora Victoria Ojeda de Bula, surtió en el Juzgado 
39 del Circuito de Barranquilla·, cuya sentencia de 
fecha 9 de junio de 1915, fué registrada bajo el 
número 95 del Tomo 19, página 190 del Libro de 
Registro de Causas Mortuorias, el l7 de junio de 
dicho año, y el expediente del juicio fué protocoli
zado por medio del instrumento público número 
519, de fecha 17 de. junio de 1915, otorgado en la 
Notaría Segunda de este Circuito". 

'_'59-Manuel María Bula había adquirido el te
rreno de que trata el punto anterior, p'or parte de 
varias personas hasta haber constituido un solo 
globo de cuarenta hectáreas más o menos, así: 

a) De Enrique Sirmthal, un potrero sembrado 
de paja con extensión de diez cabuyas poco más o 
menos, por instrumento público número 47, de 25 
de abril de 1888, otorgado en la Notaría 2~ de es
te Circuito, el cual había adquirido el vendedor 
Sirmthaf del propio señor Manuel María Bula, por 
medio de la escritura pública número 136, de 17 de 
noviembre de 1885, pasada en la Notaría 21J. de es
te Circuito; 

b) De Clemente Mendoza, un potrero sembrado 
de ·paja por las medidas y linderos que. se detallan 
en la escritura pública número 101, de 8 de abril 
de 1889, de la Notaría 11J. de este Circuito, que el 
vendedor había adquirido de Cayetana Hernández, 
según consta en la escritura pública número 58, 
de 14 de marzo de 1889, otorgada en la Notaría 
Primera de este Circuito. Cayetana Hernández lo 
había adquirido de Narciso Charris Fandiño, por 
instrumento público número 16\, de 12 de julio de 
1888, otorgado en la Notaría Primera de este Cir
cuito; 

e) De Nicolás Urrego, un potrero, según aparece 
de la escritura pública número 173, de 10 de julio 
de 1891, de la Notaría 2~ de este circuito; 

d) De Federico Pérez Rosa, el terreno alindera
do en la escritura pública número 88, de 19 de abril 
de 1892, otorgada en la Notaría Primera de este 
Circuito. Federico Pérez Rosa lo había adquirido 
de Fernando Avendaño, por escritura pública nú
mero 12 de 9 de febrero ·de 1887, de la Notaría 
Primera de este Circuito. Fernando A ven daño ha
bía adquirido este terreno de Manuel Ezequiel de 
la Hoz,._, según se acredita en el instrumento públi
co número 207, de 24 de octubre de 1884, otorgado 
en la Notaría 2a de este Circuito. Manuel Ezequiel 
de la Hoz, lo hubo de Miguel Bula, por escritura 
pública número 92 de 9 de abril de 1884, otorgada 
en la Notaría Primera de este Circuito; 

e) De Tomás M. Dawson, un terreno descrito en 
la escritura pública número 21.5 de 16 de mayo de 
1893, otorgada en la Notaría Primera de este Cir
cuito; 

f) De Clemente Fernández, un terreno alindera
do y descrito en la escritura pública número 142, 
de 9 de marzo de 1894, otorgada en la Notaría Pri
mera de este Circuito; 

g) De Matías Barraza, un .terreno descrito en el 
instrumento público número 334, de 16 de junio de 
1894, otorgado eiP la Notaría Primera de este Cir
cuito; 

h) De Luther H. Welpley, un terreno alinderado 
y descrito en la escritura pública número 737, de 
19 de septiembre de 1903, otorgada en la Notaría 
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2~ de· este Circuito. Luther H. Welpley, hubo este 
terreno de Manuel María Bula, según consta en la 
escritura pública número 44, de 24 de enero de 
1896 de la Notaría 2~ de este Circuito; 

i) De Manuel María Palacio el terreno descrito 
en las escrituras públicas números: 252, de 16 de 
junio de 1908 y 361, de 8 de julio de 1910, ·ambas 
otorgadas en. la Notaría 2~ de este Circuito. Ma
nuel María Palacio había adquirido estos terrenos 
de Eusebio L. Villa por escritura pública número 
226, de 2 de junio de 1908, de la Notaría 2ll- de es
te Circuito. Eusebio L. Villa los hubo (una parte) 
de Juan de D. Pasos, por escritura 683, de 27 de 
agosto de 1900, de la Notaría 2" de este Circuito. 
Juan de D. Pasos, hubo de Eusebio L. Villa, por 
escritura número 261, de 23 de junio de 1898, otor
gada en la Notaría Primera de este Circuito. Eu
sebio L. Villa y Juan de D. Pasos, adquirieron de 
Manuel C. Villalobos, según se acredita en la es
critura pública número 173, de 3 de "mayo de 1898 
otorgada en la Notaría Primera de este Circuito; 
y Manuel C. Villalobos, había adquirido por medio 
del instrumento público número 102, de 2 de marzo 
de 1898, otorgada en la Notaría Primera de este 
Circuito, de Manuel María Bula; 

j) Finalmente, la sucesión de Manuel María Bu
la, representada por sus herederos, adquirió de Ma
ría Teresa Avendaño un terreno situado· como los 
anteriores en el lugar llamado La Loma, jurisdic
ción de este municipio, según consta en la escritu
ra pública número 10 de 3 de enero de 1914, otor
gada en la Notaría Primera de este Circuito. Ma
ría Teresa A vendaño había adquirido en el suce
sorio de su legítima madre, señora Teresa Donado 
de Avendaño, surtido en el Juzgado 29 de este Cir
cuito y cuya sentencia de fecha 26 de septiembre de 
1913, fué inscrita en la Oficina de Instrumentos 
Públicos y Privados de Barranquilla, bajo el núme
ro 199, página 282 del Tomo I del Libro de regis
tro de Causas Mortuorias, el día 4 de octubre· de 
1913; y el expediente de dicho sucesorio se proto
colizó por medio de la escritura pública número 
1247, de 8 de octubre de ·1913, otorgada· en la No
taría Primera de este Circuito. A su vez, la socie
dad conyugal A ven daño Donado, a la cual perte
necía María Teresa Donado de Avendaño, había 
adquirido en virtud de sentencia judicial, pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, el día 19 de abril de 1917 e inscri
ta en la Oficina de Instrumentos Públicos y Priva
dos de Barranquil!a, el 24 de julio de dicho año". 

"69-La señora Amelia Bula O. viuda de Welpley 
y sus antecesores en el dominio del inmueble en 

cuestión, mantuvieron en él la posesión material e 
inscrita realizando la explotación económica de que 
dan cuenta los títulos inscritos que se dejan rela
cionados, es decir, cultivando el terreno de past.os 
artificiales, manteniendo en él ganados dentro de 
cercos de madera y alambre de púas, etc., hasta 
principios del año de 1933 en que entró a poseer
lo la Nación, reputándolo, baldío o de propiedad 
d~l Estado en las condiciones expresadas en el De
creto Ejecutivo número 2210 de 1932, sin que an
tes de poseerlo ·se hiciera la calificación judicial 
de la propiedad privada alegada por la parte de-
mandante en este juicio". ' 
· "79-En el citado Decreto Ejecutivo se destinó· 
el terreno en referencia para hacer en él las obras 
del puerto,"· local de Barranquilla (Terminal flu
vial) ; y en virtud de. tal destinación, la entidad 
demandada, deterioró una parte, la transformó en 
canales o caños permanentemente ocupados por las 
aguas .y' otras obras, y la otra parte se halla sin 
obras pero bajo la vigilancia de los empleados de 
la Intendencia Fluvial, y parece que a última ho
ra, también bajo la ·vigilancia del Ministerio de 
Guerra, pudiéndose observar que las mejoras que 
allí existían fueron destruídas al verificarse los 
trabajos indicados". "' 

"89-En el mencionado Decreto Ejecutivo núme
ro 2210 de 1932, ·que corre publicado en el Diario 
Oficial número 22.172, de :27 de diciembre 'de dicho 
año, como ya se ha dicho, Be destinó para las obras 
aludidas "los terrenos baldíos que se encuentren en 
la isla del río 'Magdalena, ubicada en dicho Munici
pio y comprendida dentro de los siguientes linde
ros: Por el norte, el río Magdalena; por el sur, el 
.caño denominado de los Tramposos; por el este, 
el mismo río Magdalena; y por el oeste, el c~ño de
nominado de Las Compañías", tambié.n llamado de 
La .Tablaza. Por el Minist~rio de Industrias se 
dictó la Resolución número 223 en la cual se de
terminan los mismos linderos señalados anterior
mente y en dicho Decreto Ejecutivo número · 2210 
de 1932". 

"99-El lote de terreno que se describe en el 
hecho 19 de esta demanda, está ubicado dentro de 
la zona de mayor extensión delimitada en el punto 
anterior, y tanto ésta como el lote de terreno a 
que se contrae esta demanda, están situados dentro 
del perímetro urbano de la ciudad de Barranquilla". 

"109-Parece que por reciente disposición ·del 
Gobierno Nacional se destina una porción del te
rreno alinderado en el Decreto Ejecutivo número 
2210 de 1932, para hacer unos cuarteles para el 
~jército Nacional, y que es posible que con esta 
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última providencia se afecte otra parte del lote de 
terreno que es objeto de este juicio, lo cual se com
probará en el curso de éste, en forma afirmativa o 
negativa". . ' 

"11 9.:.....Actualmente los terrenos delimitados en 
el Decreto Ejecutivo número 2210 de 1932, no tie
nen las condiciones geográficas de una isla, porque 
las aguas del caño de Los Tramposos (límite sur 
de dichos terrenos) no hacen contacto con las del 
río Magdalena. Entre ambas se interpone una fa
ja de tierra de más de cien metros de extensión. El 
caño de . Los Tramposos fué· ampliado y se puso en 
contacto con el río Magdalena bifurcándolo por me
dio de trabajos con dragas y otros· elementos mo
dernos; pero al paso de ~as grandes· avenidas pe
riódicas del río que cubren ahora algunas porcio
nes de Lá Loma o terrenos anegadizos y que antes 
la cubrían toda, todos los caños se tapan con los 
sedimentos' de las aguas, y cu~ndo las del río to
man su nivel común, que es muy bajo en relación 
con las orillas de La Loma. Esta se compone no 
sólo de la faja de tierra alinderada en el citado De
creto Ejecutivo número 2210 de 1932, pues, hacia el 
sur, se encuentran la porción territorial colocada en-. 
tre el caño de Los Tramposos y el caño. del Mercado, 
llámada Barranquillita, y otra situada entre dicho 
caño del Mercado y el caño de la Ahuyama; caños 
todos que han sido obra del hombre, que. para con
servarlos e11 contacto con el río Magdalena es ne
cesario dragarlos constantemente a fin de que no 
se cÓnviertan en canales muerto~ y en fuentes de 
epidemias en la ciudad tal como ha ocurrido en 
muchas ocasiones. De manera. que los terrénos de 
La Loma no sori una isla impuesta por la naturale
za en la orilla occidental del río Magdalena, y si 
alguna vez ha ten~do esa figura geográfica ha sido 
por obra del hombre. Precisamente ,y porque La 
Loma, .situada en el. Perímetro urbano _de esta ciu
dad, sufre periódicamente las contingencias del río 
Magdalena, antes expresadas, es por lo que los 
higienistas la han denominado "Zona Negra" o de 
Barranquilla y sobre ella se ejecutan actualmente 
grandes trabajos de higienización y relleno a car-
go del Instituto de Mala'riología". . 

"129-En relación con algunos· terrenos ubicados 
en La Loma del perímetro urbano de Barranquilla,. 
que la N ación había entrado a poseer como baldío 
y con destino a algunas obras de interés nacional, 
el Tribunal, la Honorable Corte Suprema, de Jus
ticia ha pronunciado algunos fallos en favor de los 
particulares afectados, con aplicación del artículo 
79 de la Ley· 200 de 1936". · 

Y en derecho se dijo fundamentarla en el "ar-

tículo 79 de la ley 200 de 1936; Código Civil: Li
bro 29, título 79 capítulos 19 y 29; Título 12 Li
bro 29, Capítulos 19, 29, 39 y 4° y todos los con
cordantes de la obra citada. Ley 200 de 1936. Có
digo Judicial: Lil:;>ro II, Título XVIII,· capítulo I y 
demás concordantes de esa obr'a", y además en doc
trinas de esta Corte en relación con la citada Ley 
200. 

Aceptada Ja demanda y surtido el traslado de 
rigor al Fiscal Primero del Tribunal, éste lo des
corrió negando los hechos para proponer finalmen
te "las excepciones perentorias de prescripción, ile
gitimidad de la personería sustántiva del deman
dante y la de todo hecho en vi¡.-tud del cual las 
leyes desconocen la existencia .de la obligación o la 
deClaran extinguida si alguna ;vez existió". 

.Trabada así la litis, y adelantado el juicio por 
los trámites qu·e le són propios con producción de 
pruebas únicamente por parte de los actores, el Tri-

. b'unal le ·puso fin a la primera instancia con la sen
tencia de fecha 26 de septiembre de 1950, en que 
con el voto disidente de uno de sus miembros, se 
declara que es de propiedad de la su~sión ilíquida 
de la señora Amelía Bula Ojeda viuda de Welpley, 
representada por sus herederos, el lote de terreno 
que está ubicado en el lugar denominado "La Lo
ma",. del perímetro urbano de _Barranquilla, alin
derado como se indica en .el hecho primero de la 
demanda y del cual está en posesión la Nación, y, 
además, que no se accede a ordenar su restitución 
por cuanto la Nación. lo tiene ocupado con trabajos 
públicos nacionales. 

En cuanto a las demás peticiones relacionadas 
con el pago de dicho lote, declaró ser incompetente 
para conocer de ellas. . 

Contra esta decisión s·e alzaron las partes, en 
razón de lo cual llegó acá el referido juicio, en don
de una vez cumplido el trámite de la segunda ins

. tancia, con producción de nuevas pruebas por parte 
de los actores, y presentación de alegatos de ambas 
partes, se procede a resolver lo que fuere legal. 

Competencia de la Corte. 

En relación con este tópico de la competencia de 
la justicia ordinaria para conocer de acciones en
caminadas a obtener la indemnización o pago de 
las zonas ocupadas por la administración, con des
tino definitivo a trabajos públicos, como acontece 
en este juicio, esta Sala de la Corte ha tenido opor-0 

tunidad de fijar su criterio al respecto, en desacuer
do con el muy autorizado parecer del señor Procu
rador Delegado en lo Civil, e~ siet~ consecutivás 
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decisiones pronunciadas a partir de mayo del año 
pasado, en juicios similares, o con modalidades se
mejantes al actual, y con referencia precisamente 
a litigios originados por causa de la ocupación de 
varias zonas· de terreno, por par.te de la Nación, 
del tan conocido predio o lugar denominado "La 
Loma", ubic¡ldo en el área urbana de la ciudad de 
Barranquilla, y con destino a las obras del Termi
nal marítimo de allí. Tales decisiones, en orden cro
nológico fueron dictadas en los siguientes juicios: 
Andrés García ·y otros contra la N ación, 23 de 
mayo de 1951. Arturo Fabio Manotas contra la Na
ción, 6 de julio de 1951. José Antonio Bula contra 
la Nación, 4 de agosto de 1951. Julio Angulo B. 
contra la Nación, 10 de junio de 1952. Paulina 
Ester Roca Insignares contra la Nación, 15 de ju
lio de 1952. José Antonio Bula contra la Nación, 
20 de agosto de 1952. Sara Isabel Roca de Cepeda 
contra la Nación, 30 de agosto de 1952, y final
mente, Sociedad Comercial. A. Noguera & Comp. 
Sucs. Ltda. contra la Nación, 27 de septiembre úl
timo. 

Estima la Sala innecesario reproducir en toda su 
integridad los fundamentos expuestos en aquellas 
provid~ncias que acaban de citarse, para :ratificar 
como hoy lo hace, la doctrina jurisprudencia! sen
tada con referencia a la competencia de la justicia 
ordinaria para conocer de acciones, como las ejerci
tadas en el presente caso, remitiéndose en conse
cuencia a lo expuesto en los fallos citados, y limi
tándose a reproducir la tesis central, sentada en el 
indicado fallo de 4 de agosto de 1951, (juicio de 
José A. Bula contra la Nación) sustentada luégo 
en los posteriores, y precisada aún más en la sen
tencia de 10 de junio del presente año, que puso 
fin al juicio de Julio Angulo B. contra la Nación_. 
Se dijo en aquella oportunidad: 

"De esta suerte, bien puede concluírse que los 
preceptos de la ley 167 de 1941 relacionados con la 
competencia administrativa para negocios sobre in
demnización de perjuicios que se causan en la pro
piedad privada y a consecuencia de trabajos pú
blicos, sólo son aplicables en cuanto se trate de ac
ciones encaminadas a obtener una simple repara
ción de daños, producidos a consecuencia de los tra
bajos mismos, y a los que -desde luego- no pue
den considerarse extraños, los que se siguen de una 
ocupación, que por su naturaleza y por los fines de 

0 la obra para la cual se realiza, resultan ser de 
índole pura.mente transitoria o temporal; peró 
que son absolutamente inaplicables cuando la in
demnización perseguida se traduce en el pre
cio mismo de la propiedad de que indefinida 

o definitivamente se ha privado al querellante, co
mo es el caso planteado en este juicio, porque 
-vuelve a repetirse- tratándose en este caso de 
una verdadera ·acción de dominio para que se res
tituya la especie o se pague su valor (artículo 995 
C. C.), antes que de una acción indemnizatoria por 
el\perjuicio producido, es a la justicia ordinaria a 
quien constitucionalmente corresponde resolverla". 

El dominio privado del terreno 

Para comproba~ el dominio privado del lote de 
terreno, materia del litigio, se aducen títulos tras
latidos de dominio ,entre particulares, que compren
den un período mayor que el de la prescripción ex
traordinaria contado de~d.e el año de 1936 hacia 
atrás y aún desde la época•en que el Gobierno Na
cional, por Decreto Ejecutivo número 2210 de 1932 
consideró como baldíos y destinó al servicio públi
co nacional, para las obras del Termitlal Marítimo 
y Fluvial de Barranquilla, una zona de terreno, 
dentro de la cual :¡;e encuentra el lote materia 
de la presente acción. 

Tales extremos aparecen plenamente estableci
dos con los elementos que el a quo relaciona de ma
nera fiel, exacta, en los siguientes pasajes del fa
llo e~ estudio y que la Sala acoge por conformar
se a la verdad procesal : 

"En autos aparecen demostrados los siguientes 
extremos: Que el terreno materia del litigio ha si
do motivo de transacciones desde hace más de trein
ta años como consta en la cadena de títulos obran
te en autos; que la causante de la sucesión ilíquida 
para quien se pide en esta demanda, señora Amelia 
Bula Ojeda viuda de Welpley, adquirió de Alfre
do D' Costa Góméz por escritura pública núm~ro 
1577 de 13 d~ diciembre de 1917 el lote de terreno 
materia de esta litis ubicado en La Loma; D' Cos
ta Gómez lo adquirió a su vez por escritura públi
ca número 1525 de 12 de diciembre de 1916 de Ra
fae1a Bula O jeda de Armenta; ésta lo adquirió por 
adjudicación y como equivalente de sus derechos 
en común en un terreno de máyor extensión, cómo 
consta en la escritura pública número 1081 de 4 
de diciembre de 1915; este terreno de mayor exten
sión que se ha mencionado, fué adquirido en común 
por val'ias personas en el sucesorio de Manuel Ma
ría Bula y señora Victoria Ojeda de Bula, surtido 
en el Juzgado Tercero del Circuito de esta ciudad, 
cuya sentencia de 9 de junio de 1915, fué protoco
lizada por instrumento público número 519, de 17 
de junio de' 1915. Manuel María Bula adquirió el 
inmueble adjudicado a sus ·herederos, por parte de 
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varias personas, como consta en los respectivos ins
trumentos que obran en autos; aparece la diligen
cia de inspección ocular ·practicada por el Magis
trado sustanciador, doctor Flórez Romero, en aso
~io de los peritos ingenieros, doctores David More-. 
no Escobar y Federico Prieto N amías, quienes en 
su dictamen manifiestan que el lote materia de la 
litis fué identificado dentro de la zona territorial 
denominada "La Loma" que está ubicada dentro del 
'perímetro urbano de .la ciudad de Barranquilla. 
Obran· también en autos las declaraciones' de los 
señores Mauricio Heilbron y Julio Angulo Roncallo, 
rendidas ante el Magistrado sustanciador, en las 
cuales dicen los deponentes que el señor Manuel 
María Bula poseyó una porción de terreno en La 
Loma, que ejercía actos de dominio y posesión, des· 
montaba y cortaba yerbas. Que después de la muer
te del señor Bula, esos terrenos pasaron a sus he
rederos. Dicen igualmente que conocieron a la se
ñora Amelía Bula Ojeda viuda de Welpley y les 
consta que ella estaba antes del año de 1933 en ¡>o
sesión material de una parte del terreno que antes 
po~éía el señor Manuel María Bula, situado en las 
cercanías del· Caño de las Compañías o de la Ta
blaza y del caño de los Tramposos y que dicha seño
ra verificaba trabajos 'de desmonte,- y mantenía cul
tivos de pastos artificiales; obran igualm,ente los 
certificados números 1595 de 29 de agosto de 1946 
y el número 2071 de 4 de agosto de 1948 expedidos 
por el señor Registrador de Instrumentos Públicos 
y Privados de Barranquilla". 

Consecuencia obl-igada de los hechos demostrados 
en este juició, es reconocer que el lote de terreno 
materia de la litis, es de propiedad privada, a la 
luz del artículo 79 de la ley 200 de 1936, sobre 
cuya significación y alcance esta Sala ha tenido 
oportunidad de referirse en los fallos atrás rela
cionados. 

Ahora bien: que el lote de terreno a que este jui
cio se contrae está en poder de hi N ación, es un 
hecho plenamente establecido, mediante el dicta-
men de los expertos que intervinieron en la dili
gencia de Inspección ocular practicada en dicho te
rreno por el Tribunal, con fecha 19 de mayo de 
1950 (fs. 16 a 22) y con ras declaraciones rendidas 
por los testigos Mauricio Heilbron y Julio Ronca
llo (en la primera instancia); Daniel Castillo y 
Santiago Rozo E. ( en la segunda instancia) quie
nes d'ando razón de sus afirmaciones expresan que 
la ocupación y los trabajos, se iniciaron desde fi
nes' del año de 1932 y principios de 1933. 

Los peritos. ingenieros que intervinieron (\n la 
referida diligencia de inspecciÓn ocular, de común 

acuerdo expresaron lo siguiente, en relación con el 
' estado actual del lote 

1 
y ocupación definitiva de una 

parte de él, con obras públicas nacionales: 
"Después de que se hicieron las obras del puerto 

por el Gobierno Nacional, este terreno quedó divi
dido en tres porciones: una, de extensión de ocho 
mil ciento setenta metros cuadrados (8.170 m2.) 
que quedó situada en la banda oriental del Canal 
'A', en la llamada 'Loma N9 2' en 'el plano de las 
EE. PP. Municipales, dentro de la cual no hay ac
tualmente hecha, obra alguna,; otra de extensión de 
veinte mil treinta y seis metros cuadrados (20.036 
m2.) ·que fué dragada por el Gobierno Nacional, y 
que se encuentra ocupada por las aguas permanen
tes del Canal 'A'; y la otra, de quince mil metros 
cuadrados. (15.000 m2.), que está ocupada en una 
parte, la· mitad, por el Malecón del puerto y la zona 
de cargue· y descargue, y la otra mitad, en la cual 
no hay actualmente obra alguna, y está encerrada 
por una paredilla que ha puesto el Gobierno, en to
da la orilla de su lindero occidental". 

De conformidad con la preinserta manifestación 
de los expertos, procede ordenar la resti~ución de 
una de las tres porciones en que quedó dividido el 
lóte a que este juicio se contrate, o sea de aquella 
de una "extensión de ocho mil ciento setenta me
tros cuadrados (8.170 m2.) que quedó situada en 
la banda oriental del Canal "A", en la llamada 
"Loma N9 2" en el plano de la,s EE. PP. Munici
pales, dentro de la cual no hay actualmente hecha 
obra alguna", esto es, por no estar afecta tal 
porción a obra alguna de servicio público: Las otras 
dos porciones de 20.036 y 15.000 m2. cada una res
pectivamente, se encuentran según lo afirmado por 
los expertos, transformada u ocupada la una por 
las aguas permanentes del canal "A", qebido a 
dragados del Gobierno, y la otra ocupada en parte 
por el Malecón del puerto y la zona de car¡;ue Y 
descargue, y el resto de ella encerr\lQ.a por una pa
redilla dispuesta por el Gobierno, hecho éste indi
cativo de ser necesaria esa parte, aún sin edifiqa
ciones u obras especiales, para_ el servicio del Ter
miilal, en cuyo caso la restitución de esas po:r:cio
nes no puede decretarse, por oponerse a ello razo
nes superiores al interés público. 

' 
Avalúo de los terrenos 

Sobre el particular, los peritos ingenieros David 
Moreno Escobar y Federico Prieto N amias, rindie
ron el siguiente dictamen: "Estimamos que la por
ción de quince mil metros cuadrados ( 15.000 m2.), 
en parte de la cual está hecho el Malecón del 
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puerto, tiene un valor de cincuenta pesos ($ 50.00) 
cada metro cuadrado, por estar situada, calle de 
por medio frente a Bodegas del antiguo Ferocarril 
de Barran quilla centro muy· comercial e industrial 
de esta ciudad, :y porque allí• los precios actuales de 
terrenos muy cercanos, son muchísimo mayores; la 
otra porción de ocho mil ciento setenta metros cua
drados (8.170 m2.), que está situada en la banda 
oriental del Canal "A", la estimamos a razón de 
diez pesos ($ 10.00) cada metro cuadrado de ella, 
tomando en cuenta el P,recio corriente de la ·misma 
unidad de medida en terrenos vecinos, situados en 
"Barranquillita" (isla vecina), que es de veinte 
pesos moneda corriente; y, finalmente, la otra por
ción del mismo terreno que está ocupada por el 
canal "A",· la estimamos en valor promedio de las 
otras dos porciones, al precio de treinta pesos 
($ 30.00) cada metro cuadrado, pues está,situada 
entre aquéllas. 

No obstante la circunstancia de haber expresado 
)os expertos algunas razones como fundamento del 
avalúo dado a cada una de las tres porciones en 
que quedó dividido el lote, ciertamente esas razones 
no satisfacen a la Corte, desde luego que a porcio
nes de un mismo lote se le asignan precios, por 
metro, tan diferentes, como los de $ 50.00 y $ 10.00 
para señalarle a la porción intermedia el promedio 
de· estas dos cantidades, sin !"Xpresar una explica
ción satisfactoria al respecto. Por tal motivo di
chos avalúos no pueden ser acogidos por la Sala. 

Así pues, la condenación -en relación con ese ex
tremo se hará en abstracto, para fijar luégo, me
diante. el procedimiento indicado por el Art. 553 
del C. Judicial,- el monto de indemnización debida 
a la parte demandante, para lo cual los peritos de
berán tener en cuenta las siguientes bases: 

a) La cabida en metros cuadrados de cada una 
de las porciones de terreno, cuyo pago se dispondrá 
en este fallo; 

b) Tanto el avalúo catastral como el prec;io co
mercial o de venta de terrenos de condiciones aná" 
logas, que estén ubicados lo más cerca que sea po
sible al de la demanda; procurando en todo caso, 
por estos medios, llegar a un justiprecio equitati
vo; y 

e) La valorización que haya tenido el predio de 
la demanda por concepto de las obras generales 
del Terminal o puerto local de· Barranquilla, valo
rización que se descontará para fijar la cuantía 
indemnizable. ' 

En este estado, es de anotarse que la Corte ha 
juzgado innecesario ocuparse de las excepciones 
perentorias propuestas por el señor Fiscal del Tri-
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bunal de Barranquilla, porque habiendo sido pre. 
sentadas en forma vaga y sin la enunciación de 
ningún hecho resultan a todas luces improceden
tes. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Negocios Generales- adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

RESUELV..,E: 

19-Confírmase el numeral 19 de la parte reso
lutiva de la sentencia pronunciada en este juicio 
por el Tribunal Superior de Barranquilla, con fe
cha· 26 de septiembre de 1950. 

29-Revócanse las demás declaraciones que con
tiene dicho fallo, y en su lugar se dispone: 

a) Condénasé a la Nación a restituir a la suce
sión ilíquida de la señora Amelía Bula Ojeda viu
da de Welpley, representada por sus herederos, la 
por~ión de terreno con una superficie de ocho mil 
ciento setenta (8.170 m2.) .metros cuadrados, den
tro de la cual no hay actualmente obra alguna, y 
que hacía parte del lote en. litigio, la cual quedó 
situada en la banda oriental del Canal "A", en la 
llamada '~Loma N9 2", en el plano de las Empresas 
Públicas Municipales de Barranquilla, que obra en 
autos. 

b) Condénase a la N ación a pagar a la .sucesión 
ilíquida de la señora Amelia Bula Ojeda viuda de 
Welpley, representadlt por sus lwrederos, el valor 
del lote, materia de· este juicio, con excepción de 
la porción que se ordena restituir en el numeral 
anterior, con la obligación a cargo de aquélla, de 
transferir a la N ación, en razón de ese pago, el 
derecho de dominio de tal lote, corriéndole la co-

. rrespondiente escritura. 
La liquidación o fijación del valor del terreno que 

debe pagarse a la sucesión .expresada, se hará en 
incidente "separado (Art. 553 C. J.) de conformi
dad a lo dicho en la parte motiva. 

En los anteriores términos quedan resueltas las 
pretensiones de la demanda. 

Publíquese, cópiese, notifíquese insértese el;). la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Rafael !Leiva Charry-II,uis A. JFlórez-AglllStÚllll 
Gómez JPrada-lLuis lltafaeH lltobles-Jfoll'ge Gall'cíia 
Merlano, Secretario. 
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ACCION ORDINARIA DE QUE UNOS YACIMIENTOS PETROUFEROS SON PRO~ 
PllEDAD PRIVADA DE UN MUNllCXPllO. - LOS BllENES V ACANT·lES, lEN GENE~ 
RAL NO lH!AN RlEVJERTllDO AL PATRllMONW :QlElL ESTADO lEN CAJLJIIDAID IDJE 

BAlLIDliOS 

!Los bienes va~antes en genérál no han re
vertido al patrimonio del JEstado en calidad 
de baldíos. ][)urante el régimen federalista, 
la Nación o los !Estados podían adquirirlos 
y enajenarlos sí, pero p,revio el trámite de 
la declaración de vacancia. ICuando en 1887 
se dispuso que los bienes vacantes y los mos
trencos eran de propiedad de· :los Distritos, 
se conservó el mismo procedimiento de ad~ 
judicación. lLa !Ley 55 de 1905 adscribió a 

. las autoridades. admmistrativas (los Gober
nadores de los ][)epartamentos) la facultad 
de hacer tales declaraciones de vacancia en 
favor de :los 1\iunicipios, y de .otorgar el tí
tulo correspondiente de cesión. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintiuno de· octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Rafael Leiva Ch.) 

. 
El doctor Clemente Salazar 1'4ovilla, en su carác-

ter de apoderado especial del Municipio de Galapa, 
presentó libelo de demanda contra la Nación al Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barranqui
lla, a fin qe que ·con el lleno de los trámites pro
pios del juicio ordinario se pronunciasen las si
guientes declaraciones: 

"P1·imera.-Que el terreno situado en jurisdic
ción del Municipio de Galapa, conocido en lo anti
guo con la denominación de tierras del Resguardo 
de Indígenas de Galapa, comprendido dentro de los 
lindéros que se determinan en el punto a) de esta 

, demanda, pertenece al Municipio de Galapa, en vir
tud de ser éste el sucesor legal del antiguo Res
guardo de Indígenas de Galapa; 

"Segunda.-Que en virtud de la escritura n,.úme
ro 144 7 de 15 de junio de 1926 otorgada en la N o
taría Segunda de esta ciudad, en la cual consta que 
el Municipio de Galapa cumplió con las exigencias 
de la Ley 55 de 1905, el citado Municipio se hizo 

dueño titular tanto de la superficie como del sub
suelo de las. tierras· del Antiguo Resguardo de In
dígenas de. Galapa; 

"Tercera.-Que el terreno situado y alinderado 
según se expresa en hi parte primera de esta de
manda, salió .. del patrimonio del Esbtdo, timto su 
superficie como el• subsuelo, por virtud de actos rea~ 
iizados por el Estado, demostrativos de este hecho, 
con mucha anterioridad a la fecha en que la Nación 
hizo reserva legal del subsuelo; · 

"Cuarta.__:_Que coni.o 'consecuencia· de las declara
ciones·anteriores, el Municipio de Galapa es dueño 
de la superficie, del subsuelo y del petróleo y sus 
derivados que se encuentren en l~s terrenos antes 
dichos. Y por tanto, tiene dérecho a realizar por sí 
mismo o p(Ír co.nducto de terceras personas, natu
rales o juridicas, exploraciones con. taladro en. bus
ca del petróleo y sus derivados que existan en el 

• subsuelo d~rgl~bo de tie~ra.precitado; 

"Quinta.-Que por la misma ra~ón de las decla
raciones anteriores, la Nación carece de derecho de 
aceptar propuestas de cqntrato para explorar y ex
plotar el petróleo que se encuentre en el subsuelo 
de los terrenos del Municipio de Galapa, ya que di
chos terrenos n·o son baldíos; 

"Sexta.-Que en virtud de las declaraciones an
teriores, carece de valor, o por mejor decir, queda 
sin validez legal la sentencia dictada por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de .Negocios Generales; 
con fecha diez de octubre de mil novecientos cua
renta y dos, por la cual se declaró sin fundamento 
la pretensión de la Compañía Socony Vacum Oil 
Company de Colombia para realizar exploraciones 
con taladro en busca de petróleo en el subsuelo del 
globo de tier'ra llamado Resguardo de Indígenas de 
Galapa". 

Como peticiones subsidiarias se formularon las· 

que siguen: 
"Que el Municipio de Galapa, por ministerio de 

la ley, tiene hoy de. manera exclusiva la propiedad 
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del suelo, subsuelo, petróleos y sus derivados que se 
encuentren en los terrenos del antiguo Resguardo 
de Indígenas de Galapa, hoy Municipio del mismo 
nombre, en virtud de encontrarse vacante el Res
~ardo dicho. Pero para fijar en nombre del Mu
nicipio de Galapa el derecho de propiedad sobre la 
superficie y el subsuelo de las tierras predichas, 
debe ocurrirse a la vía judicial para obtener el tí
tulo respectivo sobre los terrenos ya descritos; 

"Que ·la Nación carece del derecho· de aceptar 
propuestas o de celebrar contratos sobre los terre-. 
nos materia de· esta demanda. Y en caso de aceptar 
propuestas o celebrar contratos, es sin perjuicio de 
los derechos del municipio. 

"Que el Municipio de Galapa, es dueño del suelo, 
subsuelo, de los petróleos· y derivados de éste que 
se encuentren en los terrenos ya dichos, en virtud 
de la entrega material que se les hizo, y por actos 
le continuada posesión, desde el año d~ 1778, fecha 
de la entrega de las iterras a los naturales y veci
nos hasta hoy, lapso durante el ciial se ha operado 
el fenómeno de la prescripción, modo de adquisición 
reconocido por las leyes que rigieron durante la 
época colonial, así como por las de la República. 

"Que en virtud de la declaración anterior, carece 
de valor, o por mejor decir, queda sin validez legal, 
la sentencia dictada .por la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Negocios Generales, con fecha diez de 
-octubre de mil novecientos cuarenta y dos, por la 
cual se declaró sin fundamento la pretensión de la 
Compañía Socony Vacum Oil Company ·de Colom
bia para realizar exploraciones con taladro en bus
ca de petróleo en el subsuelo del globo de tierra lla
mado Resguardo de Indígenas de Galapa". 

Como hechos generadores de la acción el actor 
señala los siguientes: 

Consta de la diligencia de deslinde verificada en 
1778 en los terrenos del precitado Resguardo, que 
ellos fueron entregados a los naturales bajo estos 
linderos: "Del punto o paraje llamado 'Fila de Ca
caramoa' y, con rumbo para el lado de arriba se 
pasó por un palo de dividive en el camino para el 
pueblo de Tubará donde se fijó una cruz, pasando 
luego por la línea de las tierras de Malemba y 'las · 
de Juan de la Hoz de .Mequejo, a llegar a 1~ orilla 
de la aldea de Juan Mina, pasando de allí a un ár
bol de Tamarindo y Polvillo en el camJ.no de Galapa 
para Barranquilla. De los árboles de Tamarindo y 
Polvmo, cogiendo el rumbo por donde sale el sol se 
llega al punto conocido con el nombre de Sierra del 
Indio en el camino de Galapa para Soledad, de allí 
en rumbo derecho a lomas de Sevilla, donde linda 
~on las tierras del Resguardo de Indígenas de Ma-

!ambo, i en rumbo para abajo a encontrar las 
tierras de San José de propiedad particular, en 
rumbo derecho a encontra~ la Loma de Chupa
Chupa. De la Loma de Chupa Chupa, en direc
ción para la parroquia de Baranoa se llega a los 
palos de la madera que llaman Olivo, en el camino 
de Baranoa para Galapa., Y de allí tomando el rum
bo por donde sale el sol, se llega a las tierras de 
San Francisco de Asís de Palatino pasando por 
Loma de Pita!, y rumbo al Qerro de la Mojana, pa
sando por encima de este Cerro, se lleva a las Cei
bas Blancas limitando con las tierras de Tubará o 
del Resguardo de Indígenas de este nombre. Del 
paraje de las Ceibas Blancas rumbo de abajo para 
arriba del lado del poniente se pasa por Loma o 
Fila de Guaimaral, linderos del Resguardo de In
dígenas de Tubará, i se llega en rumbo recto a la' 
Fila de CacaramoJl, donda se comenzó la diligen
cia". 

Se agrega que los terrenos de Galapa se conocen 
también con estos linderos: "Teniendo la figura de 
un círculo cuyo radio es de una legua castellana 
medida desde la puerta de la Iglesia de Galapa, y 
cuyo diámetro es de dos leguas con centro en la mis- , 
ma puerta de la Iglesia, se precisan los siguientes 
puntos camino de Galapa a Soledad sobre el plan 
de la Sierra, un árbol de Cañahuate antiguo; de 
este punto siguiendo para el Norte se llega a la fal
da del poniente del Cerro de Sevilla e inclinando el 
rumbo para la postura del sol, se pasa por lo que 
fue Sabana de la Cruz; se sale el camino que va 
para Barranquilla, •se sig-ue pasando por el J aguey 
de Loma Arena cabecera. de arroyo piedra, bajos 
de Mamona! a salir al camino de Galapa para Juan 
Mina en el P,Unto de la Cruz de Dividive y Poza de 
Regalado; d~' allí inclinando á ·Ia izquierda se pasa 
en medio de los Achiotes y Lom'a 'de Almagre; aJan
te (sic) dejando adentro la Ciénaga de Aguadulce 
y a la derecha la del Salado, se llega 'a _la antigua 
posesión de Cantillo en el Pajal. De allí ya en rum
bo para el sur y lindando con las tierras de El Car
men o Malemba de propiedad particular se pasa por 
un inontón de piedras, antiguo o mojón, en Cuatro 
Bocas, hasta llegar a la Cruz del Carmen en el ca
mino de Tubará para Galapa, donde se tocan el Res
guardo de los Antiguos Indígenas de aquel pueblo 
con el de los de éste. De allí lindando con las tie
rras de Megua de propiedad particular y tirando 
a la izquierda, se pasa por abajo de Campo Alegre, 
por Bongo Ch~quito, la antigua casa de Arroyo 
Chiquito ya en rumbo. para el Oriente y se llega al 
Olivo camino de Baranoa para Galapa. De allí in
clinando siempre a la izquierda y limitando con tie-



rras de San Bias propiedad de los Comas se pasa 
por los Potreritos, el Chupa Chupa, volteando al 
Norte; se pasa por detrás de las Palmas de Segovia 
dejándolas adentro y lindando con el R~sguardo de 
Malambo Viejo se llega· por arriba de la Sierra al 
punto de partida Cañahuate y Camino de Soledad". 
Estos linderos corresponden a la siguiente alinde
ración géneral del mismo globo: "Por eÍ Norte, con 
tierras del Distrito de Barranquilla; por el Sur con 
terrenos de propiedad particular denominados Me
gua y San Bias; por el Este con terrenos de Ma
lambo y Soledad; y por el Oeste, con terrenos del 
Distrito de. Tubará, o sea del antiguo Resguardo de 
Indígenas del mismo nombre". 

~Los terrenos descritos quedaron abandonados o 
en vacancia, y en razón de este hecho y en. virtud 
de lo dispuesto por la Ley 55 de 1905, el Municipio 
de Galapa · obtuvo el reconocimiento de su derecho 
de propiedad sobre ellos, no solamente en cuanto a 
su superficie sino respec;to del subsuelo, "ya que 
siendo el Resguardo de Indígenas de Galapa dueño 
del suelo y subsuelo de los terrenos, la Nación no 
podía hacer reserva de lo que no estaba dentro de 
su patrimonio". 

Asimismo, en virtud de la diligencia de deslinde 
y entrega de los terrenos del Resguardo de Indíge
nas de Galapa, verificada en 1778, se cumplió una 
cesión del derecho de dominio sobre el suelo y sub
suelo de aquéllos al Municipio de Galapa por parte 
del Estado, cuya soberanía estaba en aquella- época 
representada por la Corona Española. 

De otro lado, obra a favor de la misma propie
dad la explotación económica ejercida desde tiempo 
inmemorial (1778) hasta hoy por los naturales del 
;ecindario de Galapa sobre los men~ionados terre
nos, lo que constituye "título suficiente para pres
cribir de conformidad con· las leyes que reconocie
ron este hecho durante la época colonial y en el pe
ríodo de la República". 

El Municipio de Galapa, como dueño del suelo y 
subsuelo del globo de tierra atrás alinderado, cele
bró un contrato con la· c"ompañía extranjera Soco
ny Vacum Oil Company d~ Colomnia, sobre arren
damiento del mismo con fines a la exploración y 
explotación del petróleo y derivados que existan en 
dicho subsuelo; el pfrmiso solicitado por la preci
tada compañía al Ministerio de Minas y Petróleos 
para efectuar los trabajos de perforación no fue 
concedido y el negocio pasó a la Sala de Negocios 
Generales de esta Corte para que decidiera si eran 
o no fundadas las pretensiones del Municipiq. El 

. juicio breve y sumario fue resuelto por sentencia 
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de 10 de octubre de 1942, en la cual declaró esta 
misma Sala "no ser fundadas dichas pretensiones". 

La presente acción ordinaria se halla dentro del 
término de dos años que ·¡a ley establece en casos 
como el presente, ya que la fecha de la" ejecutoria 
del fallo de que se ha hecho refer~ncia es del 10 de 
octubre· de 1942. 

Como fundamentos de derecho, el aétor invoca en 
lo pertinente las leyes que rigieron durante la Co
lonia y las de la República. Asimismo, las gue ri
gieron en el Estado Soberan·o de Bolívar durante 
el régimen federalista. Las leyes 89 de 1890 y 55 de · 
1905. Las "relativas a los Resguardos de Indígenas, 
el artículo 59 de la Ley 160 de 1936 y sus concor
dantes; los decretos regla!pentarios de la ley 160 
que se acaba de citar, y, finalmente, las disposicio
nes del Título 18, capítulo 19, Libro 29 del C. Ju
dicial. 

El fallo del Tribunal 

Por senten"cia de 26 de julio de 1946 el Tribunal 
Superior de Barranquilla decidiq de esta demanda, 
negando todas sus peticiones y absolviendo, en con-. 
secuencia, a Ia N ación, de los cargos contra ella 
formulados. 

Apoyó tal decisión el Tribunal en las razones que 
en seguida se sintetizan: 

a) No se ~creditó la· autenticidad de los títulos 
acompañados a la litis con el fin de respald!lr lá 
pertenencia del suelo y subsuelo de lo!\_ terrenos del 
Resguardo de Indígenas de Galapa por parte del 
MuniciP,io demandante. La ci.rcunstancia de que ta
les títulos .provengan de protocolizaciones hechas 
ante funcionarios públicos no demuestra por sí sola 

· la veracidad de su contenido. Partiendo de esta base 
el Tribunal concreta así su pensamiento en este 
particular: 

"Probar que determinado globo de tierra salió dei 
dominio del Estado no es un simple hecho que como 
se dice en el libelo pueda demostrarse por medios 
materiales, sino ··con prueba ·preconstituída y feha
ciente. La escritura número 443 no la comporta, 
porque dentro del juicio no se ha establecido que los 
doéumentos de que ella habla sean auténtil!os, so
lamente establece que se hizo una protocolización 
en una Notaría de Cartagena en el año de 1803 y 
que después fue repetida esa misma protocolización 
en el año de 1944 (sic) ; en ninguna de las pruebas. 

. aducidas por el actor se encuentra el' examen gra
fológico que debió verificarse para establecer que 
los documentos protocolizados en el año de 1803 son 
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auténticos, esto es, otorgados en realidad en la épo
ca que rezan ... ". 

b) Se incurrió en una grave. irregularidad en la 
práctica de la diligencia de inspección ocular· p:t:o
ducida en el término probatorio, por cuanto habién
<lose decretado tal diligencia con intervención de 
testigos actuarios, es el caso de que las dos últimas 
actas aparecen suscritas por las personas designa
das con aquella calidad, bajo el carácter de peJ<itos, 
a lo cual se agrega la cir_cunstancia de que no se 
rindió el correspondiente dictamen pericial. 

e) La escritura número 1447 de 5 de junio de 
1926, por medio de la cual la Gobernación del Atlán
tico, obrando de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49 de la Ley 55 de 1905, hizo cesión al Mu
nicipio de Galapa de la J?ropiedad de los terrenos 
del Resguardo de Indígenas del mismo nombre, sólo 
transfirió el dominio sobre la superficie de dicho 
globo de terreno, toda vez que cuando dicha ley se 
expidió y se cumplió la transferencia mencionada, 
se hallaba vigente la reserva estatal del petróleo 
consagrada en la ley de 28 de octubre de 1873. 

Fundamentación del recurso . 
Tomando como base el contexto de los documen-

tos protocolizados por medio de la escritura número 
443 de 2 de junio de 1940 y de las copias expedidas 
por el Archivo de la Biblioteca N aciorial, el señor 
apoderado del Municipio demandante afirma como 
hecho inconcuso la existencia del Resguardo de In
dígenas de Galapa. 

De esta afirmación el doctor Llinás P. concluye 
que la acción propuesta por el Municipio deman
dante en el presente juicio se conforma.plenamente 
con la doctrina sentada por esta Corte en °fallo de 
10 de octubre de 1942, publicado en la GACETA · 
JUDICIAL número 1993-95, páginas 124 y siguien
tes, según el cual la propiedad de los terrenos cons
tituídos en Resguardo de Indígenas por las autori
dades españolas en la época colonial, jamás revertió 
al Estado, sino que, al quedar abandonados esos te
rrenos por extinción de tales parcialidades, pasa
ron a _la categoría de bienes vacantes, y en virtud 
de las leyes dictadas durante la constitución de la 
Nueva-Granada y posteriormente bajo el régimen 
federalista hasta la expedición de la Ley 55 de 1905 
tantas veces citada, fueron los Municipios los legí
timos titulares de ese dominio. Esos bienes, pues, 
jamás volvieron al patrimonio nacional. 

Luego de hacer el análisis de la escritura de ce
si?n, concluye así sus razonamientos en este par
ticular el doctor Llinás: 
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"Al radicarse, pues, en cabeza del Municipio de 
Galapa, la propiedad titularía de las tierras del an
tiguo resguardo de su población aborigen, el domi
nio perfecto y completo, puro y simple, que ésta te-

. nía sobre i:licho bien desde. antes del 12 de octubre 
de ~942, pasó al municipio citado sin reserva de 
ninguna clase", como lo dijo perentoriamente el 
funcionario colombiano que otorgó la tan mentada 
escritura número 1447 de 15 de junio de 1926, ha-' 
ciendo una interpretación y una aplicación perfec
tas de las disposiciones procesales de la Ley 55 de 
1905". 

Refiriéndose el mismo abogado a la identificación 
del globo materia de la litis dice que ella se logró 
en esta instancia de una manera plena, no tan sólo 
por el. reconocimiento de los linderos señalados 'Em 
el deslinde efectuado en 177~ por el comisionado 
don Antonio Galindo y los que constan en la escri
tura de cesión de 1926, sino también por haberse 
comprobado ampliamente en la misma diligencia de 
identificación que dichos terrenos se individualizan 
por su forma circular, propia de las adjudicaciones 
de resguardos de indígenas. 

Concepto de la Procuraduría Delegada 

Son tres las razones por las cuales el señor Pro
curador Delegado en lo Civil solicita la confirma
ción de la sentencia apelada, a saber: 

1 ~ Por cuanto la parte actor a no allegó al juicio 
copia de la sentencia de 10 de octubre de 1942 que 
decidió del breve y sumario a que dio lugar la pro
puesta formulada por la Compañía de petr.óleos 
Socony Vacum Oil Company de Colombia para ex
plorar y explotar dicha substancia en los terrenos 
del Resguardo de Indígenas de Galapa, no es posi
ble determinar que la acción ordinaria de que aquí 
se trata fue intentada dentro del término de dos 
años que para ello señala el artículo 79 de la Ley 
160 de 1936. · 

211- La documentación titularía aducida en orden 
a acreditar la propiedad del Municipio de Galapa 
sobre los terrenos del Resguardo de Indígenas del 
mismo nombre, particularmente la que se contiene 
en las copias expedidas por el Archivo Nacional, 
no constituyen prueba fehaciente de dicha propie
dad particular; en esos documentos "no aparece el 
título otorgado al encomendero Nicolás Barros y 
Daguerra; ni ·la ¡:édula relativa a tal enmienda 
con sus ·correspondientes diligencias de posesión, 
regulación de los indios, etc.". 

Y en cuanto a las escrit~ras números 443 y 1447 
de que se ha hecho mención, anota el señor Procu-
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rador Delegado que estos mismos títulos fueron pre
sentados en .el juicio breve y sumario referente a 
la propuesta de la Compañía Socony' Vacüm Oil 
Company para explorar y explotar petróleos en el 

. mismo globo de terreno del Resguardo de Indígenas 
·de Galapa, y en el fallo respectivo de fecha 10 de 
octubre d~ 1942 se llegó. a la conclusi.ón de que esos 
títulos no conllevan la transferencia del dominio del 
subsuelo a favor del expresado Municipio. 

De otro lado, apunta el señor Procurador Dele
gado, tratándose de obtener en el presente juicio 
declaraciones sustancialmente idénticas a las que 
fueron objeto de la controversia del juicio 

1
breve y 

sumario, fundadas en los mismo.s títulos, es forzoso 
llegar en este fallo a las mismas conclusiones del 
de 10 de octubre de 1942 últimamente citado. 

.e) Finalmente, respecto del dictamen pericial, el 
representante de la N ación reitera las observacio
nes hechas por él en el curso de la diligenc~a de 
inspección ocular acerca de la localización e iden
tificación de algunos de los linderos del globo de 
la litis. 

Cabe observar que al final de su alegato, el señor · 
Procurador Delegado llama especialmente la aten
ción de la Sala acerca del punto tocante a la pre
sentación de la demanda de que aquí se trata, en 
relación con el tér.mino que para ello preceptúa el 
artíc;;ulo 79 de la Ley 160 de 1936. 

Relación y estudio de las pruebas 

Procurando seguir el orden de colocación, procede 
la Sala a hacer un pormenorizado análisis de cada 
una de las pruebas aportadas a esta controversia 
durante las dos etapas probatorias. 

Mas ese estudio deberá iniciarse necesariamente 
en torno a la cuestión fund~mental de la identifi
cación de las tierras objeto de la litis. Porque en 
tratándose de declaraciones atinentes al dominio 
del suelo y subsuelo importa primero saber si el 
globo de terreno se ha logrado individualizar por 
su ubicación, extensión y linderos; así como tam
bién si el inmueble es en todo o en parte el mismo 
a que se refieren los títulos que como emanados del 
Éstado respaldan las declaraciones impetradas. Así 
lo ha establecido ya la Corte en repetidas ocasio
n~s, significando, además, que del resultadó de tal 
estudio se podrá hallar procedente o infructuoso el 
relativo ·a la validez de los títulos referentes al in
mueble en litigio. 

Y a se vio cómo el Tribunal no halló mérito pro
batorio a la diligencia de inspección ocular por él 
practicada sobre los predios de la controversia,· a 

causa de irregularidades en la confección de las 
actas. La Sala estima que el problema de la vali
dez o nulidad de la expresada diligencia es cuestión 
secundaria, porque habiéndose practicado en esta 
segunda instancia una nueva inspección con el lle
no de to<,las · las formalidades legales y con idéntico 
fin, desaparece por completo la importancia de la 
prueba desestimada en el fallo que se I;evisa. 

La inspección ocular de esta alzada, solicitada 
por la parte actora, se llevó a cabo por el Magis
trado sustanciador de la época, .doctor Aníbal Car
doso Gaitán en asocio de los peritos principales 
doctores Santiago Guarín y Carlos H. Lacouture, 
durante los días 30 y 31 de enero y 19 y 3 de fe
brero de 1947, con asistencia del señor Procurador 
Delegado en lo Civil y del apoderado del Municipio 
demandante. En el curso de la diligencia se oyó el 
testimonio de varios moradores de la región, entre 
ellos, Isidoro J. Gómez (83 años de edad), Víctor 
A. Gómez (47 años),. Santander Badillo Ojeda (44 
años), Pablo Púa (66 años), y Juan Antonio Ma
riano Velásquez (62 años). 

Mediante esta información testi.monial se locali
zaron e identificaron los siguientes linderos citados 
tanto en la demanda como en la diligencia de des
linde y entrega de los prenombrados terrenos, veri
ficada en 1778. Entre los kilómetros 9 y 10 de la 
carretera que conduce de Barranquilla a Gálapa, el 
llamado "Arboles de Tamarindo y PolvilloP, halla
do diez metros al Norte de dicha carretera, cuyo 
curso es el mismo del antiguo camino de Barran
quilla a Galapa; el "Cerro de Sevilla", situado 509 
Suroeste del punto anterior; la "Loma del Indio", 
frente al cerro mencionado. Al sur de la población 
de Galapa, a corta distancia de la cerca que divide 
las fincas de "Las Colinas" y "La Aguada", se ha
lló "una pequeña hondonada", 'sitio conocido con el 
nombre de "El Pozo de Chupa Chupa", lindero que 
separa los terrenos de Galapa de los de San Bias. 
Este punto se localizó a una legua de la población 
de Galapa. Entre los kilómetros 20 y 21 de la ca
rretera anteriormente citada, se identificó el lin
dero conocido con el nombre de "El Olivo", que di
vide las tierras de Megua y las de Galapa, al sur
oeste; los árboles "Caritas" ? "Las Mellizas" que 
dan nombre al sitio en que fueron localizados, limí
trofe con la finca de San Vicente, en la dirección 
Noroeste; en la misma dirección, se halló otro mo
jón, cuyo punto de localización se identificó con el 
nombre de ''Bajo dE:J las Palmas" o "Palmas de Se
govia", 359 Noroeste de Galapa. Hacia la mitad del 
camino que conduce de Tubará a Galapa, de~pués 
de cruzar el Arroyo Granada, fue loc~lizado. e iden-
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tificado el lindero llamado "La Cruz del Carmen", 
frontero al cerro de Cacaramoa, en los límites con 
el Municipio de Tubará. Desde la cima de este úl
timo cerro fueron identificados, a distancia, estos 
otros puntos: Cordillera o Fila de Guaimaral, en 
dirección sur del cerro; "Loma de la Mojana", la 
más alta de dicha cordillera; desde la cima del ce
rro Cacaramoa se precisaron las direcciones de los 
linderos últimamente citados, así: "Cruz de Dividí
vi" a 509 Noroeste; "Loma del Indio" y "Cerro de 
Sevilla" a 809 Noreste; "Chupa Chupa" a 709 gra
dos Sureste; "Palmas de Segovia" a 609 Sureste y 
"Los Olivos" a 509 Sureste. El personal de la di
ligencia localizó finalmente los linderos denomina
dos "Cruz de Dividive", "Granada Vieja", el prime
ro de los cuales fue hallado a un kilómetro del ca
serío de Juan Mina, dividiendo los terrenos de Ga
lapa y los de B:.rranquilla y "Comunidad del Car
men o Malemba". 

Dictamen pm·icial 

La exposición . de los expertos, cop.tra la cual no 
se hizo observación alguna, principia por registrar 
el hecho de que los principales puntos que sirven 
de linderos a los terrenos de la litis fueron identi
ficados, comprobándose que forman una figura se
mejante a una circunferencia, y responden así a las 
preguntas o cuestiones sometidas a su estudio: 

"A) Lás tierras conocidas con el nombre de 'Res
guardo Indígena de Galapa' que pertenecen hoy al 
Municipio del mismo nombre, en virtud de la cesión 
hecha por la N ación y de que se hizo mención a
trás, forman una especie de circunferencia, cuyos 
principales puntos de alinderación están situados a 
una distancia aproximada de una legua de la Ca-

. becera del distrito. 
"B) De la confrontación de la enunciación de lin

deros que se hacen en las citadas escrituras. 443 de' 
1945 y 1447 de 1926 con los sitios identificados ple
namente sobre el terreno, resultó una identidad per
fectamente aceptable y que nos llevó a la convicción 

. de que la relación titularía corresponde a reales 
sitios en el suelo, pues los que en un documento se 
mencionan y son callados en el otro, se refieren, 
generalmente, a puntos intermedios, que no tienen 
ninguna trascendencia pa1·a la tarea de identifica-
ción del globo. · 

"C) Del recor:r.jdo que hicimos del perím'etro de 
este globo y teniendo como base el plano del De
partamento del Atlántico, levantado por el Institu
to Geográfico Militar en 1944, pudimos obtener la 

()verificación de que las tierras correspondientes al 
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Resguardo Indígena de Galapa se encuentran si
tuadas entre las de Barranquilla, que les quedan al 
Norte, las de Soledad y Malambo, que les quedan al 
Este, las de Megua y ·san Bias que les quedan al 
Sur, y las de Tubará y El Carmen o Malemba, que 
les quedan al Oeste. 

"D) Del mismo recorrido que hicimos,a de la ubi
cación, con ayuda de la brújula, de los puntos iden
tificados como linderos y de los testimonios· rendi
dos en forma solemne por los testigos, prácticos 
conocedores de la región, llegamos a la conclusión 

· de que las tierras del Resguardo Indígena de Ga
lapa forman una figura geométrica perfectamente 
cerrada, en forma de circunferencia,· como queda 
dicho, pues la observación que hizo el señor Pro
curador sobre la designación de "Chupachupa" de 
toda una zona y no simplemente de un punto, no 
desmejora la situación de la alinderación, pues, 
comÓ tenemos dicho, a unos cien (100) metros del 
sitio a donde nos llevaron los prácticos, se encuen
tra una "lomq", en forma tal que ajusta perfecta
mente la enunciación de los títulos, el más reciente 
de los cuales, constituído en 1890 ya no habla de 
"loma" -con la realidad topográfica del terreno y 
los sitios cuyos nombres forman los límites de es
tas trerras con las vecinas mencionadas-, pudién
dose afirmar plenamente que las que fueron objeto 
de la inspección ocular, quedaron completamente 
identificadas y bien conocidas". 

La Sala está de. acuerdo con estas conclusiones, 
porque a no otras se puede llegar del estudio detEi
nido y cuidadoso de las cuatro actas de la expre
sada diligencia de inspección ocular, llevada a cabo 
con' el método y la técnica que el caso req;uería, y 
porque si en verdad aparece que algunos 1inde1·os 
que se mencionan en la escritura número 1447 de 
1926 no se citan en la diligencia de deslinde y en
trega de 1778, es evidente que tales linderos, como 
lo apuntan los expertos, se refieren a puntos inter
medios que no afectan la continuidad de la· línea 
divisoria recorrida en la precitada diligencia. 

Bien es verdad que dentro de la inspección ocu
lar de que se hace mérito el señor Procurador De
legado formuló algunas . dudas a'cerca de la identi
dad de varios linderos, v. gr., el llamado "Loma de · 
Chupachupa". Mas ya se vr~ que los expertos expH
can satisfactoriamente su concepto sobre el recono
cimiento de tal lindero, explicaciones que la Sala 
acoge por encontrarlas aceptables y por no hallar 
contra ellas la menor objeción por pa'rte de la Pro
curaduría Delegada que dejó transcurrir en .silen~ 
cío el traslado del experticio. 
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Los Títulos 
e 

Son nada más que dos: la escritura número 443 
de 2 de junio de 1944 de la Notaría Segunda de 
Cartagena, y la marcada con el número 1447, otor
gada .ante el Notario Segundo de Barranquilla el 
15 de junio de 1926. 

Da cuenta .la primera de que el señor Daniel del 
Castillo C., vecino de Cartagena, "cumpliendo ins- , 
trucciones de un vecino de Galapa", presentó para 
su protocolizaCión, en cuatro' hojas de papel sellado 
del año económico que principió el primero de. sep
tiembre de 1837-1838, una copia debidamente auto
rizada "del testimonio que en mil ochocientos trein
ta y ~iete, expidió el escribano público de esta Pro
vincia, señor J o~quín José. Jiménez ·a favor de los 
señores Francisco de Barros y Mariano Acosta, ve-

. cinos del Municipio de Galapa". De los documentos 
así protocolizados se hace en este título la siguiente 
relación: 

· .El 4 de octubre de 1837 comparecieron ante' el 
Escribano Público de Cartagena los prenombrados 
señores Barros y Acosta, y presentaron para su 
protocolización "el testimonio de uno;; documentos 
que en el año dé mil ochocientos i tres años libró 
el Escribano · Pqblico Agustín José Gallardo que 
contiene el decreto del Sr. Gbor. i Comandante Gral. 
de la Provincia d~n Juan de Torresal Díaz y Pi
mienta qe. copiados de las diligencias de su asunto 
concuerdan con el original: 

"Agustín José Gallardo, Escribano Público de 
esta ciudad de Cartagena de ,Indias, en quince d~as 
del mes de setiembre del año de mil ochocientos i 
tres años, inserto en Libro protocolo de mi cargo, 
la actuación que me ha presentado por Bias de 
Arellano, vecino de l~ parroquia de Galapa en el 
partido de la tierradentro de un testimonio qe. a 
favor de los naturales de aquella parroquia, libró 
el Capitán Aguerra del partido de Tierradentro D. 
Antonio ,Galindo qe. copio: "Señor Gbor. i Capitán 
Gral. El Fiscal de la Real Hacienda a ·esta vista 
dice que no se ofrece estorbo en qe. a los naturales 
de los sitios de Galapa i Palatuo y sin perjuicios 
de otros vecinos pobladores, se les señalen las tie
rras de su Resguardo deslindándolas i amojonán
dolas con marcas de cal i canto o de otro material 
de consistencia para . seguridad . i evitar pleytos i 
confusiones en lo sucesibo cuya dliga. si V. S. es 
servido podrá someter al Capitán Aguerra del 'Par
tido de Tierradentro D. Ant<? Galindo residente en 
Soledad o encargar este expdte. al Corregidor del 
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partido para qe. de tiempo de una. visita haga se 
verifique a costa del vecindario. Que así es Justi
cia. José Antonio Berrío". 
i .... \;:. t~!l~··· ... 

"DECRETO. Es proveído en fha. sobre la pobla·
ción de Galapa i Palauto a cuyo efecto se agrega 
copia del decreto.-Pimienta. Peredo. Mauricio Ca
rrasquilla.-En veinticuatro de febrero hise saber 
lo provehído al abogado Fiscal de la Real Hacien
da pr. medio de su agente. Doy fe. - Carras• 
quilla. - DECRETO. - Cartagena, 26 de febrero 
de 1778. Vistos, siendo muy conforme a las leyes 
nona i décima del título quinto, libró cuarto de las 
Municipales, que a los nuevos pobladores se repar
tan. tierras para sus ganados i labor en la propor
cionalidad i debido sin ecceso en términos de seña
larles Dehesas pa. el beneficio común de la pobla
ción sin perjuicio de los ·derechos de otros vecinos-, 
se verifique en razon<tble :repartimiento a ·la utili
dad particular de cada población, dejando los de
más terrenos que fueron baldíos pa. qe. se hagan. 
otras mercedes en forma regu1ar de acuerdo ·con·Io• 
adbertido en la ley catorce, título siete del mfsin.:; 
libro i bajo de los cargos i condiciones qe. compren
den la's leyes primera y subsiguientes del título 
doce, aplicables en este caso, se comisiona pa. · la 
fundació~ ·de caalquier población !llás en el partido 
de la tierradentro al Cap. D. Ant<? Galinao i pro
cederá a señalar los terrenos i linderos repartién
doles tierras a los naturales pobladores pa. qe. pue
dan cultivar i aprovechar atendiendo las, circuns
tancias locales a efecto de qe. distribuído el terre
no mesero, bajo las condiciones insinuadas puedan 
_venderse los demás terrenos qe. quedaren baldíos 
con arreglo a las Ordenanzas üe su majestad i sin 
cuyo perjuicio en su real Patrimonio se efectuara 
esta provideneia pa. lo qe. 'se remite copia de ella 
al Cap. Aguerra de" la Tierradentro D. Ant<? Ga
lindo para su efectivo i puntual cumplimiento.-Pi
mienta. Peredo. Mauricio Carrasquill'a". . 

De aquí en adelante continúa la copia en referen
cia con la inserción del auto de obedecimiento dic
tado por el comisionado Capitán Antonio Galindo, 
;fechado en Soledad el 6 de marzo de 1778, y las ac
tas de la diligencia de deslinde y posesión de las· 
tierras concedidas a "los naturales" de Galapa y 
Palauto, cuya población, según reza la misma dili
gencia, estaba compuesta de 91 familias. Las res
pectivas actas llevan fechas del 27 al 30 de marzo 
y 19 de abril de 1778. 

A continuación obra el auto apr<lbatorio del ex
presado deslinde, dictado por el Gobernador Co-
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mandante Gral. de la Provincia de Cartagena de 
Indias, de fecha 25 de abril del mismo año. 

Consta de las anotaciones finales hechas por el 
Escribano de Cartagena, que el título protocolizado 
fue registrado y presentado a la Oficina de Agri
mensura el 27 de enero de 1831, el cual "concuerda 
con -los documentos qe. como originales se me han 
presentado y que aún que un tanto deteriorados he 
corregido y concordado con los de su asunto". 

En el segundo de Jos títulos aducidos a la 'con
troversia, esto es, la secritura número 1447 de la 
Notaría Segunda de Barranquilla, aparece que el 
señor Martín Pimienta Lozano, e:g su carácter de 
Fiscal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de la misma ciudad, otorgó: 

"Primero.-Que el exponente. ejerce en la actua
lidad el cargo de Fiscal del Tribunal Superior de 
este Distrito Judicial, segúp. consta de la diligencia 
de posesión de fecga primero de julio de mil nove
cientos veinticinco, que en copia autorizada se agre
ga al protocolo y se copiará además al fin de la 
presente escritura. Segundo. Que con el carácter 
antedicho de Fiscal del Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial, interviene el exponente en el rotor
gamiento de la presente escritura pública y en las 
declaraciones de transferencia que mediante él se 
solemnizan. Tercero. Que de acuerdo con la Ley 
cincuenta y cinco (55) de mil novecientos cinco 
( 1905) y en vista de las pruebas presentadas por 
el Municipio de Galapa de este Departamento, el se
ñor Gobernador del inismo Departamento del Atlán
tico ha dado orden al exponente para que en su ca
rácter de Fiscal del Tribunal Superior de este J:)is
trito Judicial otorgue a favor del expre¡:;ado Muni
cipio la presente escritura de cesión del dominio del 
globo de terreno de que se hablará en seguida, lo 
que consta en la Resolución de treinta y uno ( 31) 
de mayo del corriente año, proferida por el propio 
señor Gobernador del Atlántico, la cual, junto con 
las pruebas que acreditan que el referido terreno 
conocido ant~guamente con· el nombre de Resguar
do de Indígenas de- Galapa fue poseído por los in
dígenas y luego abandonado por éstos desde prin
cipios del siglo pasado, se agrega al protocolo y, 
además, se copiará en la presente escritura. Cuar
to. Que en conformidad con los antecedentes que 
quedan expuestos, el exponente en su expresado ca
rácter oficial de Fiscal del Tribunal Superior de 
este Distrito Judicial, en nombre y 'reptesentación 
del señor Gobernador del Departamento del Atlán
tico y en nombre de esta entidád y en cumplimiento 
de la ley ~incuenta y cinco (55) de mil novecientos 
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cinco ( 1905) y de la precitada orden del señor Go
bernador del Atlántico, transfiere a perpetuidad y 
sin reserva alguna, a favor del Municipio de Gala
pa de este Departamento del Atlántico, el dominio 
pleno y la posesión absoluta de un globo de terre
no que se denominó. antiguamente Resguardo de In
dígenas de Galapa, situado en jurisdicción de este 
mismo Distrito, globo que tiene la figura de un 
círculo cuyo radio es de una legua castellana me
dida desde la puerta mayor de la Iglesia de Galapa 
y cuyo diámetro es de dos leguas con centro en la 
misma puerta de la Iglesia, el cual globo de terre
no está demar-cado por lo~ siguientes linderos: .... " 
(Aquí ·ellos, copiados al principio de este fallo). 

Durante el término probatorio de la alzada la. 
parte actora solicitó el envío por el Archivo N a
cional de varias copias relacionadas con las Orde
nanzas de Cartagena, dictadas por el doctor Juan 
de Villabona Cubiarre, del Consejo de su Majestad 
y Visitador General de las Gobernaciones de Car
tagena, Santa Marta, Valle de Uupar y Antioquia, 
en orden al "reparo de· los agravios que se han fe
cho a los dichos naturales ... ". Dichas Ordenanzas 
conciernen a la administración y organización de 
las encomiendas de indios, y a la adjudicación de 
tierras destinadas a sus Resguardos. Según estas 
regll:!mentaci<?nes, "junto a los repartimientos y po
blaciones de indios de esta J>rovincia ni en término 
de una legua por cuarquier parte o lado que se con
sidere que contiene y ha de contener en· sí tres mil 
pasos de a cinco pies de a tercia cada uno que ha
cen cinco mil varas de medir castellanas que les 
queda a los dichos indios para este efecto de res
guardo para sus labranzas y crianzas, comunidades 
y rozas de la demora ... ". 

Consta del mismo documento, página 26 'del cua
derno número 5, que "el pueblo de indios de Gala- : 
pa, cuyo encomendero era .don Nicolás de Barros y 

Daguerra" constaba de 37 indios "útiles", y el de i 

Palauto, cuyo en~omendero era don Jerónimo de 1 

1 

Portugal y Córdoba, de 29 indios. 
Procedente del Archivo Nacional se hizo traer 

también varios extractos pertenecientes al Tratado 
de Indios Naturales de la Provincia de Cartagéna, 
obra debida al historiador don -Juan Flórez de Ocá
riz, en el cual figuran las encomiendas de Galapa 
y Palauto y el nombre de sus respectivos encomen
deros hasta el año de 1610. 

Al folio 45 del mismo cuaderno obra copia de la 
sentencia proferida por esta misma Sala en 30' de 
agosto de 1924, en el' juicio ordinario promovido 
por la ~ación contra el Municipio de Galapa y 

Francisco Carbonen W. sobre la propiedad nacio-
' 
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nal de los petróleos, gas natural y de cualquier otro 
producto de análoga naturaleza que se encuentre 
en los terrenos del expresado Municipio, y para que 
se declarase la nulidad del contrato suscrito entre 
los demandados para la explotación de dichas sus
tancias. En dicha sentencia la Corte declaró que 
carecían de toda prueba las pretensiones de la N a
ción, y absolvió al contratante Municipio de Galapa 
y al contratista señor· Carbonell de. los c¡trgos de 
la demanda. Dice así una de las conclusiones de di
cho fallo: 

"De suerte que no habiendo demostrado el actor 
que las tierras a que se refiere el contrato sean 
baldías o que procedan de una adjudicación de bal
díos y la fecha en que esto sucediera, no es posible 
acceder a la primera petición, ni tampoco a la se
gunda que se hace depender de aquélla". 

Considerq,ciones 1e la Sala 

No halló el Tribunal mérito probatorio a las es
crituras números 443 de 1944 en consideración a 
que se trata de una protocolización de. documentos 
que a su vez habían sido protocolizados en 1803, 
cuya autenticidad, dijo el a quo, debía establecerse 
por medio de un examen grafológico, sin el cual no 
podía aceptarse que ellos· hubiesE<n sido en efecto 
otorgados en la época a que se contraen. Dice el 
Tribunal a· este respecto, fundándose en· una doc
trina de esta Sala, que "el valor que pueda tener la 
última protocolización no puede darle mayor fuerza 
y firmeza de la que en sí tengan los documentos 
protocolizados, aunque se trate de protocoiización 
de un testimonio de funcionario a _quien está con
fiada la fe pública por mandato de la ley ... ". 

En sentir de la Sala, la interpretación y aplica
ción dadas por el Triabunal a la doctrina del ar
tículo 2606 del C. Civil con respecto a la escritura 
en referencia peca por excesivo rigorismo. En efec
to, dicho instrumento consiste en la protocolización 
que hizo el señor Daniel del Castillo ante el Nota
rio Segundo de Cartagena, de una copia ''autoriza
da del testimonio que en mil ochocientos treinta y 
siete expidió el escribano público de esta Provincia, 
señor Joaquín José Jiménez a favor de los señores 
Francisco de Barros y Mariano Acosta, vecinos del 
Municipio de Galapa ... ": El mismo Notario de 
Cartagena señala las características del instrumen
to protocolizado, entre ellas, la de estar expedido 
en papel sellado del año económico que principió el 
19 de septiembre de 1837 y terminó el31 de agosto 
de 1838, afirmación que no sería jurídico. poner en 
duda. 

A su vez, la copia presentada por los señores· de 
Barros y Acosta para su guarda en la oficina del 
Escribano Público de Cartagena el 4 de oCtubre de 
1837, es, según dicho funcionario, "el testimonio !fe 
unos documentos que en el año de mil ochocientos i 
tres años libró el escrivano público Agustín José 
Gallardo que contiene el decreto del Sr. Gbor. i Co
mandante Gral. de la Provincia Don Juan de Torre
sal Dias i Pimienta qe. copiados de las diligencias 
de su asunto concuerdan con el original. .. ". (Stlb
raya la Sala). 

Tampoco esta afirmación del antiguo funciona
rio, cuyas funciones eran las mismas de los Nota
rios Públicos contemporáneos puede remitirse a 
duda, mientras no se demuestre la falsedad de di
cho instrumento. 

El Escribano Público de Cartagena, don Agustín 
José Gallardo·, a su turno, formalizó la protocoliza-

. ción de "la ac~uación" que con tal fin le presentó 
en 15 de septiembre de 1803, don Bias de Arellano, · 
vecino de la P~rroquia de Galapa. Tal actuación, 
según lo asienta el nombrado Escribano, consiste 
en "un testimonio que' a fabor de los naturales de 
aquella parroquia, libró el Capitán Aguerra del 
partido de Tierra dentro D. Antonio Galindo ... ". 
En ese instrumento hace constar el mismo funcio
nario: "1 quedando hechos la protocolización de los 
documentos. a que me remito, firmando el intere
sado en testimonio de verdad en Cartagena de In
dias ... ". Lo transcrito dá a entender que esta pri
mera protocolización se hizo con base en la actua
ción original o testimonio librado por .el Capitán 
don. Antonio Galindo. 

La circunstancia de que la escritura en referen
cia aparezca otorgada por una persona vecina de 
Cartagena "cumpliendo instrucciones de un vecino 
de Galapa", esto es, como lo anota el Fiscal del Tri
bunal; por un ciudadano anónimo; no le resta valor 
al instrumento público, porque de acuerdo con lo 
que .dispone el artículo 2606 ya citado, toda persona 
natural o jurídica puede llevar· a la pr')tocol;zación 
los documentos qué quiera se coloquen en el proto
colo. y si se agrega que la protocolización solici
tada por el señor del Castillo favorecía de manera 
exclusiva los derechos de propiedad del Municipio 
de Galapa, entidad de derecho público, menos se 
puede decir que dicho título carecía de autenticidad 
por cuanto no fue presentado al Notario por el pro
pio interesado. 

Hay más todavía. El inciso a) del artículo 79 de 
la Léy 160 de 1936 estatuye qué la propiedad par
ticular del petróleo sobre el cual se ha formulado' 
aviso para su exploracióil(,Y explotaéión, sólo podrá 
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demostrarse con la presentación del título emanado 
del Estado con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, "o a falta de éste, los documentos públicos de 
origen oficial emanados de autoridad competente 
que acrediten su existencia". 

·De acuerdo con esta disposición, al poder judicial 
le cabe la autoridad de calificar en el caso de au
senc:a del título emanado del Estado,' si el docu
mento público, expedido por autoridad competente, 
da fe de la existencia de aquel título, ya por ser co
pia de éste, ya también porque dá pormenorizada 
referencia de él. 

Si como se ha visto, lo que se protocolizó por pri
mera vez en el año de· 1803 ante el Escribano Pú-' 
blico de Cartagena, fue la actuación llevada a tér
mino por el comisionado del Gobernador de la Pro
vincia del mismo nombre para verificar el deslinde 
de las tierras que por .decreto de 26 de febrero de 
1778 fueron destinadas para el Resguardo de Indí
genas de Galapa, decreto que aparece inserto en el 
instrumento público en referencia, no puede hablar
se de la inexistencia e ineficacia del título emana
do del Éstado sin menoscabo de la justicia. La 
prueba grafológica sobre los originales que don Bias 
de Arellano presentó para su protocolización en el 
mes de septiembre de 1803, no es exigencia de la 
ley. Estos se presumen auténticos para los efectos 
de que aquí se trata, si la copia o trasunto proce
den de autoridad competente, y como así lo son los 
que la parte actora ha aducido con base en su de
recho, el juzgador no puede rechazarlos alegando 
que ellos carecen de autenticidad, máxime que, como 
se ha dicho, los respectivos funcionarios encargados 
legítimamente de su guarda certifican,· pues a tan
to equivale su declaración, estar de acuerdo con los 
originales presentados. 

Cabe anotar aquí que la Procuraduría Delegada 
nada dijo en torno a este reparo fundamental del 
Tribunal, ya que se abstuvo de hacer el más breve 
comentario acerca de la escritura que ha venido 
ocupando la atención de la Sala. 

Se ha dicho por la parte demandada que en este 
fallo no es posible llegar a conclusión distinta· de 
la deducida por esta Sala en el de fecha 10 de oc
tubre de 1942 proferido en el juicio breve y suma
rio originado en la propuesta de exploración y ex
plotación de- petróleos en las tierras del Municipio 
de Galapa de que aquí se trata, por cuanto los fun
damentos de aquella acción son idénticos a los que 
se alegan en este proceso, con base en los ·mismos 
títulos, .esto es, la escritura de cesión de 1926 y la 
número 443 de 1940. 

Sobre el particular se observa: 

Del análisis del fallo en referencia, publicado en 
la GACETA JUDICIAL nú~ero 1994, Tomo LIV
bis, páginas 342 a 347, resulta incuestionable que el 
juicio breve y sumario de oposición se basó única
mente en el título de cesión número 1447 de 1926, 
asignándole el carácter de t~tulo emanado del Es
tado. Esta fue la interpertación que la Sala dio a 
la acción promqvida en dicho juicio, como pasa a 
verse del siguiente párrafo del precitado fallo: 

"En los términos anteriores plantea el apoderado 
de la Compañía avisante el derecho del Municipio 
de Galapa que ella hace valer al sustentar la pros
peridad jurídica del aviso. Es decir, concretamente, 
en que el Fiscal, autorizado por el Gobernador del 
Departamento del Atlántico y con apoyo en la ley 
55 de 1905, expidió a favor del Municipio de Gala
pa un título que se considera "emanado del Esta
do" y suficiente para trasladar la propiedad terri
torial del Resguardo al Municipio, con la consecuen
cia de conferir propiedad en el suelo y en el subsue
lo petrolífero". 

En sentir de la Sala, la acción promovida en este 
juicio ordinario difiere sustancialmente de la que 
fue objeto del breve y sumario en cuestión, inter
pretada en !'os precisos términos transcritos. Como 
claramente se desprende de la primera súplica de 
la demanda ordinaria, el derecho de propiedad del 
~u el o y del subsuelo sobre los terrenos de la litis se. 
hace derivar, no ya de la simple cesión hecha por el 
Estado previo el juicio administrativo sobre va
cancia de que informa la Escritura número 1447 
tantas veces citada, sino de las normas consagradas 
en nuestra legislación anterior a 1873, que de una 
manera reiterada vinieron reconociendo en favor de 
los Distritos el derecho a la sucesión en la propie
dad de los bienes en situación de vacantes. La es
critura premencionada de cesión se la hace valer 
(petición segunda principal), como concreción del 
reconocimiento, por parte .del Estado, 'de aquella 
propiedad legal, una vez que el Municipio de Gala
pa cumplió los requisitos exigidos por la Ley 55 de 
1905 que, dicho sea de paso, estableció un procedi
miento administrativo especial en favor de los Mu
nicipios para obtener el título de propiedad sobre 
los inmuebles vacantes, eximiéndolos así de la obli
gación de obtener del poder judicial la declaración 
respectiva. 

No se explica en otra forma el empeño del actor 
en traer a este juicio documentos, ya de origen no
tarial, ya del histórico, demostrativos de la existen
cia del extinguido Resguardo de Indígenas de Ga
lapa y de la encomienda organízada en él por las 
autorid~des de la Colonia. 



Sin que sea necesario' ahondar más en la. inter
pretación de la demanda pa:a descubrir su dife
rencia con la que falló esta Sala en el juicio breve 

· y sumario en mención, conviene ante todo hacer 
. notar que la Corte, de manera uniforme y reitera
, da, ha venido sosteniendo el principio de que los 
terrenos que formaron los antiguos Resguardos de 
Indígenas y que con el correr del tiempo y_por·vir
tud de la extinción de las familias aborígenes que
daron en situación de abandono, no son baldíos· sino 
vacantes. 

Habiéndose demostrado ·suficientemente que en el 
globo de que hoy es dueño titular el Municipio de 
Galapa, exis'tió un Resguardo· de Indígenas conoci
do ·con igual nombre; demostrado también que di
cho globo de tierra fue asignado y des_iindado por 
las autoridades coloniales para el establecimiento de 
dicho Resguardo; probado con las declaraciones de .. 
testigos incorporadas en la Escritura número 1447 
de 1926 que dicho Resguardo se extinguió a media
dos del siglo pasado por abandono y desaparición 
de las familias indígenas que lo componían, y que 
con base en este hecho el Municipio de Galapa ob
tuvo en 1926 el título de propiedad a que le daban 
derecho, no sólo la ley 55 de 1905, sino otras ante
riores a_ ésta, dictadas en orden a regular la suce
sión en la propiedad de los bienes vacantes, consi
dera la Sala que el_ presehte caso encaja de manera 
total y completa en el que definió esta misma Sala 
de la Corte .en sentencia df! 10 de octubre de 1942, 
publicada en el número 1993-95 d'e la , GACETA o 

JUDICIAL, Tomo LIV bis, del cual reproduce aquí 
los siguientes apartes que son pertinentes: 

"Los legisladores de la República al reconoce!' y 
confirmar la propiedad de las tierras de los res
guardos el1> favor de la respectiva parcialidad de 
indios, por repetidas veces, ya de manera expresa 
y perentoria, según lo hiciera Bolívar en 1820 y el 
Congreso de Cúcuta, ya en forma implícita en otras 
ocasiones, sobre la idea de que lo mismo había he-· 
cho la legislación española, eran los mejores intér
pretes de esta legislación, tanto por su autoridad 
como porque todavía estaban bajo el dominio de los 
hechos que ella había creado y establecido, de suer
te que· estaban en plena capacidad de dar cuenta 
de lo que ella significaba en la práctica, en con
traste· con el intérprete de la época contemporánea, 
que no puede poseer la misma información. 

"De consiguiente en sentir de la Sala yerran 
quienes han sostenido que ni de la legislación espa
ñola .ni de la República, se infiere que a los indios 
se les haya reconocido la propiedad de las tierras 
de los resguardos. Las leyes de la República no 
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pueden ser más perentorias, sobre todo las prime
ras. Por eso con sobrada razón dijo esta misma Sala 
lo siguiente en sentencia de 13 de abril de 1921, 

. publicada en la GACETA JUDICIAL, número 1479, 
tomo XX,VIII, página 344: 1 

. " 'Durante la República, pues, no ha declarado la 
ley que los resguardos no sean de propiedad de los 
indios, y al contrario, de las disposiciones referen
tes a ellos se desprende que los ha considerado due-
ños de los mismos' . .. .. ···········D············· ................. . 

"Las leyes españolas desde el primer momento 
consideraron a los indios como hombres libres, súb
ditos de la Corona, con amplia capacidad para po
seer y disfrutar de sus bienes de cualquier natura
leza; los indios. eran así sujetos de toda clase de 
derechos, incluyendo el de propiedad, sin ninguna 
excepción ... 

"Las leyes de la República no fueron menos ex
presas eñ reconocer a los indios su plena capacidad 
y por ende su personalidad. Con respecto al dere
cho de propiedad sob.re toda clase de bienes se lo 
·otorgaron ampliamente como· lo habían hecho las 
leyes españolas. A este respecto no colocaron los 

. indios en condición inferior a la -que tenían los de
más ciudadanos. Por ello el derecho pleno de pro
piedad que tenían en los resguardos se lo continua-
ron, reconociendo sin cercenamientos ni limitacio
nes. El Libertador fue claro en decretar que los in
dios eran propietarios legítimos de sus tierras y 
resgu~rdos'. El Congreo de Cúcuta ratificó el mis
mo principio. Y si este cuerpo empleó la expresión 
de que los resgu~rdos 'se repl¡.rtirán en pleno do
minio y propiedad' a los indios de la respectiva 
parcialidad, no fue porque el legislador de Cúcuta 

11 estuviera consagrando la idi:m de que el derecho de 
los indios sobre los resguardos era precario, limi
tado al usufructo -según lo afirmaron tres Ma
gistrados disidentes de la sentencia de Corte Plena 
que en seguida se va á citar-; pues la expresión 
entre comillas manifiestamente se refiere al hecho 
de que la distribución de los resguardos era opera
ción ·que se decretaba con todos los caracteres, de 
la división de las demás comunidades en que el con
dómino adquiere e) pleno dominio individualizado 
de la porción asign'ada; a diferencia de lo tque pres
cribía, según claramente lo advierte el mismo ar
tículo 39 de la Ley de 11 de octubre, 'el reglame~to 
del Libertador Presidente de 20 de mayo de 1820', 
de que la división de los resguardos era 'en por
ciones distribuidas a sus familias sólo para su cul
tivo'. 

"Las leyes posteriores que vinieron a complemen-
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tar la de 11 de octubre parten también de la base 
de que los resguardos eran de propiedad común Y 

plena de los indios. Los artículos 79 y 10 de, la Ley 
de 2 de julio de 1834, reiteran expresamente tal 
reconocimiento. El 79 habla de que en aquellas 'pa
rroquias en donde se encuentre alguna porción de 
terreno perteneciente a los resg1tardos destinada al 
servicio del cura o alguna cofradía o cua:Jquiera 
obra pía, este te~reno no acrecerá a la comunidad, 
y será dividido y distribuído ... '. Y el articulo 10 
sí que no deja lugar a dudas cua-pdo dispone que a 
las parroquias de indígenas 'que no tienen resguar
dos se les repartirán las tierras baldías donde se 
hallen situadas'; lo. que quiere decir que como ha
bía comunidades de indios sin terrenos propios de 
resguardos, que habita~an tierras baldías, o sea, 
tierras de la N ación que no eran de los indios, ~e 
les debían distribuír también estas tierras, al igual 
que las tierras de los resguardos que eran de los 
indios, y no del Estado". . 

Estas conclusiones, como se ve, dejan nítidamen
te establecido el principio de que los terrenos asig
nados como Resguardos de Indígenas, no pasaban 
a los naturales a título precario, sino con el cará
ter pleno de dominio a perpetuidad, en igualdad de 
condiciones respecto de las mercedes o composicio
nes otorgadas por la Corona Española. 

Refiriéndose más adelante la Sala a la tesis de 
la Sección Técnica Q.el Ministerio de Minas y Pe
tróleos, según la cual. las cesiones hechas a favor 
de los M~nicipios de las propiedades declaradas 
vacantes con arreglo a lo dispuesto en la ley 55 de 
1905 están afectadas. por la reserva del Código Fis
cal de 1873, se expresó así en el "precitado fallo: 

"Empero, la tesis parte de estos errores que es 
preciso rectificar: 19 Que fuera la Ley 153 de 1887 
la única que les hubiera dado a los Municipios la 
propiedad de los vacantes; 29 Que el reglamento de 
los vacantes contenido en el Código Civil del año 
de 1873 rigiera en los antiguos Estados Soberanos; 
39 Que los vacantes sean baldíos. 

"1 Q. Es evidente, y en ello está conforme la Cor
te, que conforme a la legislación española que rigió 
en la época colonial, los bienes mostrencos y los va
cantes estaban incluidos entre los de regalía de la 
Corona; aplic;indose indiferentemente una y otra 
denominación a cualquier clase de bienes muebles 
o inmuebles abandonados .por sus dueños, pues por 
mostrencos debían considerarse no sólo los ganados 
y otros animales errantes "sino también -según 
Solórzano: citado por :Ots Capdequi- todo otro' 
cualquier género de bienes, que no tenga dueño OOo-· 

nocido, o el que lo fue los hubiese desamparado"; 

y los ·vacantes eran los abintestato, o sea bienes de 
toda clase que a la muerte de su propietario que
daban sin dueño, por ausencia de herederos dentro 
del décimo grado inclusive". 

••• o ••• o •• o o ••••• o o •• o •••• o •• o •• o ••• o o o o o •••• 

"Pero ya la Nueva Granada, por las Leyes de 19 
de mayo de 1834, en el artículo 178, inciso 3Í?; de 
13 de junio de 1844, en el artículo 26; y de 3 de 
.junio de 1848, en su artículo 60, declaró de propie
dad de los Municipios los mostrencos o vacantes 
que se ha:llaron dentro de determinada extensiÓI1 de 
sus límites. 

"Vinieron luego las Leyes de 22 de jun,io de 1850 
y 21 de mayo de 1851 que destinaron el producto 
de los bienes vacantes o mostrencos a acrl!centar 
los fondos para. la gradual liberación de los escla
vos". 

• . Sobre este interesante tópico, la Sala, además de 
citar las leyes de 7 de febrero y 2 de junio de 1857, 
acoge los conceptos expresados por el doctor Ber
nardo J. Caycedo en su obra "El Derecho al Petró
leo en los Bienes Vacantes". De todo ello deduce 
que los estatutos legales citados no modificaron el 
principio ya imperante de que los 'bienes conside
rados vacantes no entraban a la categoría de bal
.díos. 

Pasando luego a referirse a las disposiciones per
tinentes del Código Civil del Estado Soberano de 
Bolívar, sienta esta conclusión: 

"De la reglamentación anterior se deduce este 
hecho incontrovertible; .. que el"' dueño de los bienes 
considerados como vacantes nunca perdía el dere
cho de propiedad sobre ·ellos, mientras no fueran 
enajenados; eran declarados vacantes, porque no 
aparecía su dueño; pero si aparecía antes de la ena
jenación se le restituían los bienes; pues los bienes 
no se consideraban irrevocablemente pefdidos para 
su dueño sino después de ser enajenados. 

"Luego la conclusión que se saque de este postu
lado tiene que ser lógica: si el dueño de los vacan
tes conservaba el derecho de propiedad hasta .la 
enajenación, el adquirente era sucesor directo e in
mediato de aquél en la. propiedad, sin que entre los 
dos se colocara ninguna otra persona que pudiera 
considerarse adquirente y transmisor de la propie
dad· vacante". 

Síntesis de todo este estudio concienzudo de nues
tra legislación republicana en relación con el pro
blema de la irreversibilidad de la propiedad de los 
inmuebles va.cantes, particularmente de los que ha
bían sido de Resguardo de Indígenas, es el siguien
te-.párrafo~que JJOT su clara pertinencia en el pre
sente caso se transcribe íntegramente: 
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"3
0
9 Desde el año de 1921 en sentencia de 23 de 

abril de esta misma Sala de Negocios (GACETA 
JUDICIAL, tomo 28, página· 343) la Corte ha sos
tenido la doctrina de que los bienes ·vacantes son· 
fundamentalmente distintos de los baldíos. Esta 
tesis que es cierta, se refuerza hoy con estos nuevos 
argumentos, de los cuales también se infiere una 
segunda tesis, consistente, como va a verse, en .que 
aún· de acuerdo con la actual legislación nacional 
de vacantes, el fenómeno de la transmisión de la 

. propiedad dé ellos se ·oper::t sin solución de conti
nuidad del anterior dueño del vacante al que lo re
mata o se le adjudica en el juicio que se sigue para 
formular la qeclaración de. vacante y disponer del 
inmueble. Es un principio igual al examinado· en 
el aparte anterior, y que establecía el Código Civil' 
del Estado de Bolívar". 

Anota igualmente la Sala en su aludido fallo que . 
de los artículos 675, 706 a 709 •del Código Civil de 
la Unión, ·aparece müy clara la diferencia que ha 
venido imperando en nuestra legislación entre las 
nociones de bienes baldíos y bienes vacantes. Los 
primeros, según la primera disposición citada, eran 
todos aquellos que est3;ndo situados dentro de l,?s 
límites de la N aCión, "carecen de dueño", en tanlto 
que los segu~dos ·eran aquellos que, habiendo sido 
de un particular, ·quedaron abandon,ados por éste. 
Estos últimos bienes sólo ingresaban al Fisco, una 
vez que se hubiesen ·practicado las diligencias con
ducentes a la declaración de vaéancia. (Artículo 19 
de la Ley de 7 de febrero de 1857). 

Siguiendo este mismo orden de ideas, dice, ade
más, la Sala: 

"N o de otro modo se concibe el que la Ley al 
propio tiempo que dicta 'la norma de que los vacan
tes y mostrencos son de la N ación- art. 707 del Có
digo Civil- o son de los municipios -art. 82 de la 
Ley'153 'de 1887- le conserva el derecho de' propie
dad al dueño ausente hasta el momento del remate.; 
o de la adjudicación, único momento en que la cosa 
se pierde definitivamente para su dueño, y ordena 
seguir' un juicio especial para formular concreta
mente la deélaración de vacante y verificar luego 
la adjudicación o el remate. Así por ejemplo, el 
Código Judicial anterior al actual, que rigió hasta 
el año de 1932,. decía que si en la "sentencia se de-. 
ciaran mostrencos .los bienes, después de ejecutoria-

' da aquélla, se pasará copia a la Corporación Mu
. nicipal. de la' localidad a cuyo favor se hayan de
clarado pertenecer dichos bienes". Y el artículo 843 
del Código· actual prescribe que el Juez en la sen
tencia "adjudica los bienes al Municipio respecti-

vo", y que en tratándose de vacantes, "la senten
cia se registra en el lugar de su ubicación para 
que sirva de título· de propiedad". 

"Lo que confirma la· idea de que la ley no es en 
sí misma título de propiedad de la N ación en las 
épocas en que los vacantes declaráronse de propie
dad nacional, o de los Municipios, cuando la decla
ración es en favor de éstos, sino la regla abstracta 
del derecho que ha de servir a la Nación o al Mu- · 
nicipio de medio para buscar y concretar en cada 
caso el título, en su favor; o a favor de particula
res, en el caso de que la ley procedimental disponga 
que se rematen -como sucedía en el Estado de· 
·Bolívar- con el objeto de que la Nación, o el Mu
nicipio, recoján el producto de la enajenación". 

De todo lo anterior se establece: · 
Los bienes vacantes en general no 'han revertido 

al patrimonio del Estado en calidad de baldíos. Du
rante el régimen federalista, la Nación o los Esta
dos podían adquirirlos y enajenarlos sí, pero previo 
el trámite de la' declaración de vacancia. Cuando en 
1887 se dispuso que los bienes vacantes y lós mos
trencos eran de propiedad de los. Distritos, se con
servó el mismo procedimiento de adjudicación. La 

. Ley 55' de 1905 adscribió a .las autoridades admi
nistrativas (los Gobernadores de los Departamen
tos) la facultad de hacer tales declaraciones de va
cancia en favor de los Municipios, y de otorgar el 
título correspondiente de cesión. 

Según rezan las pruebas aportadas a este juicio, 
las tierras del Resguardo de Indígenas de Galapa, 
deslindadas por las autoridades españolas en 1778, 
quedaron 'abandonadas, por extinción de las fami
lias que componían aquella parcialidad aborigen, 
al promediar el siglo pasado. En tal situación de 
abandono se hallaban esos terrenos hasta que en 
el año de 1926 el Municipio de Galapa, con funda
mento. en lo dispuesto por la Ley 55 s}e 1905, soli
citó de la Gobernación del Atlántico la adjudicación 
o cesión de ese inmueble, cuya declaración de va
cante· fue hecha por Resolución de 31 de mayo de· 
dicho año, proferida por el Gobernador de dicho De
partamento. Con base en dicha ley, y en la preci
tada Resolución, ·el Fiscal del Tribunal Superior de 
Barranquilla, otorgó la escritura de cesión número 
144 7 de que tantas veces se ha hecho mención. 

Si pues la escritura de que se viene hablando es 
aceptable como prueba de que las tierras del Res
guardo de Indígenas de Galapa cayeron en situa
ción de vacancia al promediar el siglo pasado; si 
como se ha d'emostrado de las transcripciones an
teriores, los bienes vacantes nunca dejaron de ser 
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"'propiedad particular para revertir en condición de 
baldías al patrimonio del Estado, sino que, por el 
contrario, las leyes reguladoras de tales propieda
des abandonadas por sus dueños requerían una de
claración especial de vacancia para poder ser ~ras
ladadas al patrimonio nacional o de los Municipios, 
hecho este último que sólo se cumplió con relación 
al Municipio de· Galapa en 1926, es de toda eviden
cia que la N ación, desde que tales tierras se adju
dicaron a la parcialidad indígena llamada Resguar
do de Indígenas de Galapa en 1778, se desprendió 
de la propiedad de las mismas, las cuales pasaron, 
en su superficie y en el subsuelo al patrimonio pri
vado de la precitada parcialidad, y luego, sin solu- · 
ción de continuidad, al del Municipio de Galapa, 
quien obtuvo, conforme a las leyes pertinentes, la 
declaratoria de vacancia a su favor y con ella la 
propiedad titularía que se desprende de las cláusu
las de la escritura número 1447 de· 1926. 

Y como ya se vio que tales tierras fueron iden
tificadas en forma aceptable para la Corte, es for
zoso concluir que la acción instaurada para que se 
declare a favor de· la entidad demandante la pro
piedad sobre el petróleo y derivados del mismo que 
se encuentren en los terrenos materia de la deman
da. habrá de prosperar, y que, por tanto, la sen
tencia apelada debe ser revocada. 

N o obsta a esta conclusión de la Sala la circuns
tancia de lio haberse traído a los autos copia de la 
sentencia de fecha 10 de octubre de 1942, recaída 
en el juicio breve y sumario de que al principio se 
habló, para acreditar que este juicio ordinario fue 
propuesto dentro. del término de dos años previsto 
.en la Ley 160 de 1936, circunstancia alegada por el 

JJ1IJ[])l!(()II&ll.. 

señor Procurador Delegad:o, toda •vez que, jurídica
mente, ese medio <de defensa constituye una ex8ep
ción que el representante de la N ación demandada 
debió acreditar en la oportunidad legal. 

No sobra advertir, finalmente, que tratándose 
como 'se trata del ejercicio de la acción consagrada 
en el artículo 10 de la Ley 160 de 1936, sobre de
claración de propiedad particular del petróleo, a 
aquélla sola habrá de concretarse el presente fallo, 
interpretando así el verdadero alcance de la de
manda. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia; Sala de Negocios Generales, administran
do justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de ia Ley, REVOCA la sentencia 
apelada y en su lugar declara que es de propiedad 
particular del Municipio de Galapa el petróleo y 
sus derivados que se eneuentren en los terrenos 
alinderados tal eomo aparecen en la escritura nú
mero 1447 de 15 de junio de 1926, linderos que son 
los mismos de que trata el hecho a) de la demanda. 

En lÓs anteriores términos quedan resueltas todas 
las peticiones de la demanda. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en la 
GACETA JUDICIAL, y devuélvase el expediente. 

Rafael Leilia Charry. - Luis A. Flórez. - Agus
tín Gómez Prada. - Luis Rafael Robles. - Jorge 
García Merlano, Secr.etario . 
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LAS DECmliONES SOBRE PROPXEDAD PRllV ADA DE LOS PETROLEOS SOlLO 
SON PROCEDENTES, lEN EL CASO DE PROPUESTAS DE EXPLORACION Y EX
JPJLOTACWN DE LOS MliSMOS, CUANDO lEXliSTE SUPlERPOSliCliON DEL TERRE
NO DEL PARTKCUJLAR lEN EL Ali!EA DEL TERRENO DE LA PROPUESTA.- EX
CEPCWNES PERENTORiAS TEMPORA iLES~EXCEPCliON DE PET:U:CliON ANTES 

DE TiEMPO 

1.-Dentro de la legislación de petróleos, las 

decisiones sobre la propiedad p'rivada de los 

mismos sólo son oportunas o procederU:.es, en 

el caso de propúestas, cuando existe superpo

sición del terreno del particular en el área del 

terreno de la propuesta. Y esto, porque lo que 

se busca es que el petróleo del particular se 

excl'uya' de la propuesta o de la concesión con' 

tratada. En otros términos, la ley ha querido 

que las controversias sobre petróleos, en el 

caso de propuestas, estén sujetas al evento ya 

dicho• de la superposición. 

En efecto, al decir el oinciso segundo del ar

tículo 5Q de la Ley 160 de 1936 que "toda per

sona puede oponerse al contrato propuesto"· 

_por otra para explorar y explotar petróleos· de 

propiedad nacional, es preciso entender que el 

predio del opositor debe estar comp,rendido 

dentro de la propuesta, porque el fallo debe 

resolver "si es del Estado o de propiedad pri
vada el petróleo que se encuentre en los terre

nos materia de la oposi_ción", según lo expre

sa el artículo 10 del Decreto número 10 de 

1950. 

Iguales ci_rcunstanci~s se contemplan en ca

sos en que el "presunto dueño del petróléo" 

no hubiere hecho oposición, ocurrencia en la 

cual "le quedará el derecbo de demandar" a 

lá Nación, en juicio ordinario, ante esta Sala 

de la Corte, para que se decida igualmente si 

es de propiedad privada o es del Estado el pe

tróleo que se encuentre en los terrenos del 

demandante, como se establece en el inciso 

primero del citado artículo. 

2.-La jurisprudencia reconoce que, además 

de las excepciones que atacan "el derecho mis

·mo en que ella (la acción) se apoya", hay otras 

que se refieren simplemente a "la manera co

mo este derecho ~?e lleva al juicio" y que estas 

últimas pueden llamarse dilatorias de fondo o 

a 

perentorias temporales. Eso es lo que afirma 
Mattirolo al decir que los defectos dé la ac

ción que constituyen la defensa del demanda

do "se refieren AL DERECHO TUTELADO 

POR LA ACCION, o son 'relativas AL MODO 

DE OBRAR eri juicio, o sea, al modo como fue 

propuesta la acción". y que las excepciones pe

rentorias del juicio no son más que dilatorias 

del fondo". (Tratado de Derecho Judicial, TQ 

1, pág. 31). Consecuencia principal de esta doc

trina, es que tales excepciones de forma o pe

rentorias temporales, como no se oponen a lo 

sustancial de la acción, sirven para terminar 

el juicio, pero ·no fundan la cosa juzgada, se

gún lo ha expresado la Corte. 

3.-No existiendo la oportunidad de proferir 

un fallo de fondo, porque falta el cumplimiento 

de la condición prevista por la ley para que 

la declaración que se demanda pueda hacerse, 
es preciso reconocer como excepción perento

ria temporal, la de petición antes de tiempo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Gen·erales.-Bogotá, veintitrés de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

La señora Carlota Maya de Castro, por medio de 
apoderado, demanda a la Nación, en juicio ordina
rio, para que se hagan las siguientes declaraciones: 

Prirnera.-Que los terrenos denominados Sabanas 
del Retiro o Sabanas Nuevas del Retiro, de pro-

piedad de la actora, determinados en la demanda 
por su ubicación y linderos, salieron del patrimonio 
nacional con anterioridad al 28 de octubre de 1873, 
en virtud de título originario del Estado, o sea, en 
virtud de la merced hecha por la Real Audiencia, 
con fecha 26 de marzo de 1798, a Juan José del Río, 
de las tierras que ya en aquella época se llamaban 
El Retú·o o Sabanas Nuevas del Retiro. 



GACJE'.II'A 

Segunda.-Que en subsidio, los precitados terre
nos de propiedad de la actora, determinados en la 
demanda, salieron del patrimonio nacional con an
terioridad al 28 de octubre de 1873, po~ justa pres
cripción, en virtud de la explotación económica de 
esos terrenos desde antes del año de 1797. 

1 

Tercera.-Que, por consiguiente, el subsuelo, com
prendido en éste el petróleo y demás hidrocarburos 
de los citados terrenos de propiedad de la actora, 
denominados Sabanas del Retiro o Sabanas Nuevas 
del Retiro, es de propiedad de dicha señora. 

Cuarta.-Que, cot:no consecuencia de las declara
ciones anteriores, la Nación no puede contratar, 
como si fuese de propiedad nacional, el petróleo y 
demás hidrocarburos que se encuentren en el sub
suelo de los precitados terrenos, con la Compañía 
Petrolera del Vaupés, proponente de la propuesta 
número 376, cuya área comprende los terrenos de· 
la actora, ni con ninguna otra persona natural o 
jurídica. 

Hechos de la demanda.- l. La señora Carlota 
Maya de Castro es actual propietaria y poseedora 
inscrita de los terrenos de Sabanas del Retiro o Sa
banas Nuevas del Retiro, en virtud de títulos que 
comprenden un lapso de tiempo mucho mayor que 
el de la prescripción extraordinaria. 

2. Los terrenos dichos fueron dados en merced 
por la Real Audiencia a Juan José del Río por auto 
de fecha 26 de marzo de 1798. 

3. La merced otorgada el 26 de marzo de 1798 a 
Juan José del Río por la Real Audiencia de las 
tierras del Retiro o Sabanas Nuevas del Retiro, lo 
fue en virtud de las facultades contenidas en la 
Real Cédula de San Ildefonso, de 2 de agosto de 
1780, y con el lleno de los requisitos que para la ad
judicación de realengos señalaba ese estatuto. 

4. Los mismos terrenos fueron objeto de explo
tación económica desde antes del año de 1797. 

5. Las tierras de El Retiro, de propiedad enton
ces de Juan José del Río, con todos sus hatos y ga
nados, quedaron vinculadas, como garantía de una 
capellanía de 680 pesos de principal,· constituida 
por el mismo del Río y por José M arce lino de Aro
ca, a favor de la Iglesia Parroquial de Valledupar, 
en instrumento otorgado ante el escribano Gregorio 
José Tavera, con fecha 25 de marzo de 1795. 

6. El Fiscal de la Real Audiencia, en el concepto 
que emitió dentro de las diligencias adelantadas 
para la adjudicación (le aquellas tierras, reconoció 
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que se había probado el hecho de su explotación 
económica. 

7. Desde el año de 1797, en virtud de las diligen
cias de reconocimiento y mensura y levantamiento 
de la figura del terreno, practicadas por el agri
mensor don Antonio Angel García, tales tierras 
.quedaron claramente determinadas por su exten
sión y linderos. · , 

8. La. señora Maya de Castro está poseyendo ac
tualmente esas tierras y ejerce dominio sobre ellas 
en la misma extensión y por los mismos linderos 
que se les señalaron en las diligencias de reconoci
miento y mensura practieadas en 1797. 

9. Finalmente, las tierras de Sabanas del Retiro 
o Sabanas Nuevas del Retiro han venido transmi
tiéndose desde el primitivo adjudicatario, _Juan José 

. del··Río, hasta su actual propietario, la señora Maya · 
de Castro, en virtud de una tradición jurídica irre
prochable, comprobada po:r una cadena de títulos. 

Contestación de la demanda.-El señor Procura
dor se opone a que se resuelvan favorablemente a 
la parte actora las peticiones hechas en, la deman
da y, en cuanto a los hechos, manifiesta que no le 
constan y que, por tanto, deben probarse. 

Opo1·tunidad de la acción.-A la propuesta para 
explorar y explotar petró:téos, hecha por la Compa
ñía Petrolera del Vaupés,. se hicieron varias oposi
ciones, entre ellas, la de la señora Carlota Maya 
de Castro, pero en lo referente a un terreno lla
mado "Chimora", oposición de la cual desistió. (F. 
90 del C. 2) . ' 

En tales condiciones, la demanda sobre el predio 
de que ahora se trata, fúe presentada dentro del 
plazo de dos años que conced~ el artículo 10 del 
Decreto 10 de 1950 (folios 1 v. y 45 v. del c. 1), 
para el "presunto dueño del petróleo que no hicie
re oposición dentro de los términos señalados en· el 
mismo artículo". 

Título de propieda~l.-La demandante presenta 
como pruebas de dominio varias escrituras públi
cas, de las cuales se citan las siguientes: 

Por escritura n¡ímero 271, de 15 de septiembre de 
1949, se protocolizó el juicio de sucesión de Raimun
da AJ"aújo de Triana, eh el cual se le adjudicó a la 
señora Carlota Maya de Castro, como cesionaria de 
los derechos herenciales de Ana T.v. de Castro y de 
Carlos Araújo, el.globo de tierra de "Sabanas Nue
vas del Retiro" (f. 5 del c. 1). 

La señora Maya de Castro había adquirido estos 
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derechos por compra que hizo mediante la escritu
.ra número 32, de 26 de febrero de 1944 (f. 11 ibí
dem). 

La señora Raimunda Araújo Triana adquirió· 
sobre ,el bien expresado, por adjudicación que se le 
hizo, como hija de Rafaél Araújo, en el juicio de 
sucesión de Isabel de Armas, cuya hijuela se re
gistró en 1870 (fls. 3 v. y 18 ibídem). 

Y para . acreditar que los terrenos de Sabanas 
del Retiro habían salido del patrimonio del Estado 
antes del 28 de octubre de 1873, se trajo la e~critu~ 
ra número 58, de 27 de septiembre de 1944, por .la 
cual se protocolizó la adjudicación que la Real Au
diencia de Santa Fe le hizo a Juan Josef del Río 
de las "Tierras Nuevas del Retiro", en providencia 
de 26 de marzo de 1798 (f. 21 ibídem). 

Con tales documentos vino, además, un certifica
do del Registrador de In'strumentos Públicos y pri
vados, ,del cual aparece que .la inscripción de la pri
mera escritura, a favor de la señora Maya de Cas
tro, no se ha cancelado por ninguno de los medios 
que establece la ley civil (f. 3 ·del c. 1). 

Determinación del terreno.-Sobre este requisi
to dice el señor apoderado de la 'actora en su de
manda que "queda satisfecho con las diligencias de 
mensura y reconocimiento del terreno pJ:acticadas 
en los días 16. de febrero de 1797 y siguientes por 
el agrimensor don Antonio. Angel García" y que 
forman parte de la titulación relacionada en la de
manda, y con el plano levantado por el mismo 
agrimensor y que se inserta en la copia de los tí
tulos. Agrega que la sentencia del Juzgado de la 
Provincia de Valledupar, de 27 de abril de 1864, 
señaló como lindero· común entre las tierras del 
Retiro y las de El ,Boquete, el Cerro de Arteaga, 
o sea, uno de los linderos o puntos arcifinios seña
lados en las diligencias de· 16 de febrero de 1797. 

El apoderado de la actora pidió que se practica
ra una diligencia de inspección ocular, en asocio 
de peritos, con tres fines: · · 

Primero, para que localizaran sobre el terreno 
el globo de. tierra de Sabanas del Retiro, "por los 
mismos linderos que se ~xpresan en las diligencias 
de.· reconocimiento y mensura del realengo p·edido 
por Juan José del Río, diligencias practicadas con 
fecha 16 de febrero de 1797, y teniendó en cuenta, 
además, en lo posible: e,l plano o figura del terreno 
levantado por el agrimen~or . Antonio Angel Gar
cía"; 

Segundo, para que dictaminaran "si el globo de 
tierra localizado así sobre el terreno de conformidad 
con los datos que suministran las diligencias de 

mensura pra~ticadas' con fecha 16 de febrero de 
1797 y la figura o plano de realengo levantado por 
el agrimensor Antonio Angel García, es el mismo 
globo de tierra, circunscrito pqr los mismos linde
ros, de que es hoy propietaria ..) poseedora inscrita" 
la señora Carlota Maya de Castro; y 

Tercero, para que expresaran "si los terrenos 
materia· de la propuesta número 376, de la Compa
ñía Petrolera del· Vaupés, cuyos linderos están ex
presados 'en el Diario Oficial número 26608 ... 
quedan cubierlos, en todo o en parte, por el área 
de los terrenos de "Boquete" y "Hatillo", 'Sabanas 
del Retiro y Tierras Nuevas del Retiro. . . tal co
mo esos terrenos 'aparezcan determinados en los 
respectivos planos o croquis que se han ido levan
tando en esta. inspección ocular y que se acompañen 
al dictamen". 

La diligencia se practicó a mediad<!s del año pa
sado y, como resultado de ella, conceptuaron los pe
ritos: 

" ... de acuerdo con la im;pección ocular efectua
da eori el Honorable Tribunal de Santa Marta, du
rante los días comprendido~ entre el 23 y el 31 de 
julio del presenté año, ... se pudieron localizar cua
tro puntos arcifinios, que son 1) "La Horqueta de 
Maraca", en la confluencia del río Maraca y Tocuy, 
formando el río (;al~nturitas; 2) "El Paso de la 
Barqueta", sobre el mismo río Maraca; 3) "El ce
rro de Arteaga"; y 4) "El cáño de la Navaja". En 
la descripción en el . título. correspondiente del lin
dero Este, figura una longitud de 56 cabuyas o 
sean 4256 varas castellanas lo ,que iguala 3558 
mts., usando la vara 'castellana de 0-83.6 mts.; es
ta medida tomada del paso de la Barqueta sólo lle
garía hast.a un punto en el Caño de la Navaja, pe
ro en ningún caso cubriría la distancia ·descrita 
en los linderos que· dice: por todo el Caño de la N a
vaja hasta su entrada en el río Maracaviejo. De 
esta circunstancia se deduce que el punto denomi
nado "Saradal", que está a 49 cabuyas o sean 
3113.46 mts. del punto C. o "Caño de la Navaja", 

1 • 

tampoco se encuentra a la orilla de la. madre del 
río Maracaviejo, puesto que se calcula una distan
cia aproximada de 16.000 mts. entre la posible si
tuación del punto denominado "Sarandal" y el río .. 
Maraca viejo. 

"Los puntos el 'Remolino', 'El Lamedero de San 
Juan' y 'El Caño de la Bomba', son fácilmente re-~ 
planteables, siguiendo las medidas y los rumbos que 
figuran en el plano elaborado por el señor Antonio 
Angel García. 

"Contestamos el segundo punto. Según nuestro 
concepto, el testimonio más fehaciente que hay en 



G&([JJE'll'A. .JT'{(JJI)ll!([Jl!.b\.11 

el expediente, es la copia del plano hecho por el 
agrimensor Antonio Angel García, en 1797, y cuyo 
original existe en el archivo nacional de Bogotá. 
Este plano da suficientes datos para conocer con 
exactitud cuál es la verdadera dimensión del rea
lengo adjudicado al señor Juan José del Río, que 
comprende una área de 40' 947.580 varas ca'stella
nas o lo que es igual a 2861,41 hectáreas, y la 
descripción que al pie de dicho plano aparece, co
rresponde a los verdaderos linderos del globo de tie
rras denominados "Sabanas del Retiro". Hay que 
-observar que en este plano el agrimensor sitúa el 
punto B sobre el río Maráca, el punto Y en la Hor
queta de Maraca y Tocuy, el punto A sobre el río 
Calenturitas, el punto C. sobre el Caño de la Na
vaja, pero no menciona que "El Saradal" o sea el 
punto S, esté sobre la orilla de la madre del río 
Maracaviejo, como tampoco que el punto C esté en 
la orilla del mencionado río, por ·1~ cual nosotros, 
sobre el croquis adjunto, localizamos un globo de 
tierras que denominamos "Sabanas del Retiro", in
terpretando en la forma más técnica el. plano .del 
agrimensor Antonio Angel García: 

"De lo anterior se deduce que los linderos esta
blecidos en la escritura inscrita por la señora Car
lota Maya de Castro corresponden a un globo de 
tierras muy superior al establecido en el plano men
cionado del agrimensor Antonio Angel García. 

"Contestamos al tercer punto. En el croquis ad
junto y de acuerdo con la descripción que figura 
en el Diario Oficial NQ 26608 del 20 de diciembre 
de 194 7, que establece los linderos de la concesión 
N9 376, de la Compañía Petrolera del Vaupés, que-

1ia claramente establecido que el globo de tierras 
denominado "Sabanas del Retiro", no está dentro 
de dicha concesión" (fs .. 26 y 27 del c. 2). 

f;oncepto del señor Procurador Delegado' en lo 
Civil.-El señor Procurador Delegado en lo Civil 
comenta el caso, diciendo: , 

·"Está demostrado en juicio que los terrenos que 
cubre la propuesta número 376 no se superponen 
al fundo denominado 'Sabanas del Retiro', como lo 
alega el demandante en juicio. La prueba es con
cluyente. 

"Ahora bien, las normas print;ipales que el apo
derado de la actora invoca para fundar en derecho 
~u demanda, hacen parte de los capítulos de las 
oposiciones y de"los avisos. Con la expedición del 
decreto extraordinario número 10 de 1950, los pro
blemas relativos a esas materias se resuelven hoy 
mediante juicios ordinarios de mayor cuantía én 
única instancia, tendientes no ya a declarar direc-

tamente fundada o infundada una oposición, sino 
IJOr modo principal, a decidir definitivamente si es 
del Estado o de propiedad privada el petróleo que 
se encuentre en los terrenos materia de la oposición 
o del aviso. . 

. "De otra parte, es sabido que el subsuelo petro-
lífero se presume, en principio, de propiedad nacio
nal. Siendo así, corresponde a los particulares que 
se consideren dueños de zonas petroleras destruir 
esa pr,esunción inicial y probar su dominio privado 
sobre ellas. La oportunidad legal para hacerlo no 
es otra que aquella en que los presuntos dueños se 
encuentren avocados a una situación conflictiva y 
concreta frente al Estado; con ocasión ya de un 
aviso para explorar y explotar petróleo que se repu
ta de propiedad privada, ora de una propuesta de 
contrato con análogo fin, pero respecto del petróleo 
que el proponente presume de propiedad nacional, 
y que el opositor estima suyo. Son éstas las dos 
únicas situaciones en que los particulares pueden 
hoy, en los ordinarios a que se refieren los artícu
los 10 y 11 del decreto número 10 de 1950, exigir 
de los órganos jurisdiccionales un pronunciamiento 
sobre la propiedad del petróleo en Colombia. 

"De no ser así, permitirles, en cambio, exigir de 
la justicia la declaratoria de dominio sobre térre
nos que no son materia del aviso ni de una co'hce
sión petrolífera, sería tanto como reconocer, sin 
institución legal, una especie. de acción de perte
nencia petrolífera para defender un derecho real 
privado sobre el que no ha habido asomo de con-
troversia con el Estado. · 

"En consecuencia, si en las propuestas de contra
to no existe la superposieión alegada, como no exis
te en el ptesente caso, desaparece el interés jurí
dico del opositor para promover demandas en el 
sentido de la que está sub judice. 

"Visto como está que los terrenos denominados 
'Sabanas del

1 
Retiro' o 'Sabanas· Nuevas del Retiro' 

quedan ubicados fuéra del área que la Compañía 
Petrolera del Vaupés fijó a la propuesta 'número 
376, la demanda intentada contra la Nación por 
la señora CaÍ'lota Maya de Castro, está condenada 
al fracaso". · 

En consecuencia de su anterior co,ncepto, pide 
que se absuelva a la N aeión. 

Consideraciones de la Corte 

Como se ve de la demanda, se trata en este jui
cio de la solicitud de que se declare que son de pro
piedad particular los petróleos que se encuentren 
en un predio, por haber salido éste "del patrimo-
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nio nacional con anterioridad al 28 de octubre de 
1873", petición que se hace alegando que el área 
de la propuesta número 376 "comprende los terre
nos" de la señora Carlota Maya de Castro. 

La parte actora presentó los títulos de dominio 
que creyó pertinentes para la demostración de su 

·derecho, mas es nec~sario advertir, como cuestión 
fundamental para el juicio, que en el proceso se ha 
demostrado, en forma clara y evidente, que el fun
do sobre el cual recaen las peticiones de la deman
da no está comprendido dentro del terreno .a que se 
refiere la expresada propuesta de la Compañía Pe
trolerá del Vaupés. En este sentido es terminante 
el concepto de los peritos, antes transcrito. 

Así ·las cosas, no puede desconocerse que, dentro 
de la iegislación de petróleos, las decisiones sobre la· 
propiedad privada de los mismo~? sólo son oportunas 
o procedentes, en el caso de propuestas, cuando 
existe sup!)rposición del terreno del particular en 
el área de( terreno de la propuesta. Y esto porque 
l<? que. se .. busca es que el petróleo del parti~ular se 
excluya de ia propuesta o de la concesión contra
tada. En otros términos, la ley ha querido que las 
controversias sobre petróleos, en el caso de pro
puestas, estén sujetas al evento ya dicho de la su
perposición. 

En efecto, al decir el inciso segundo del artículo 
59 de la ley 160 de 1936 que "toda persona puede 
oponerse al contrato propuesto" por ·otra para ex
plorar y explotar petróleo de propiedad nacional, 
es preciso entender que e~ predio del opositor debe 
estar comprendido dentro del de la propuesta, por
que el fallo debe resolver "si es del Estado o de 
propiedad privada el petróleo que se encuentre en 
los terrenos materia de la oposición", según lo ex
presa el artículo 10 del decreto número 10 de 1950. 

~ 

1guales circunstancias se contemplan en casos, 
como el de que ahora se trata, en que el "presunto 
aueño del petróleo" no hubiere hecho OpOSlCIOn, 
ocurrencia en la cual ''-le quedará ~'¡ derecho de de
mandar" a la Nación, en juicio ordinario, ante esta 
Sala de la Corte, para que se decida igualmente si 
es de propiedad privada o es del Estado el petró
leo que se encuentre en los terrenos del demandan
te, como se establece en el inciso primero del citado 
artículo. 

De esta suerte habiéndose a~reditado en este jui
cio que el predio de la actora está fuéra del área 
de la propuesta número 376, es claro que no puede 
dictarse fallo de fondo, absolviendo simplemente a 

la N ación, ni mucho menos declarando que los pe
tróleos son de propiedad del Estado, pues cierta
mente no ha llegado la oportunidad prevista por la 
ley para dicho fallo de fondo que, como se ha di
cho y es forzoso repetirlo, está condicionado al he
cho de la superposición de los terrenos. 

Pero ya llegados a precisar lo que haya de re
solverse, se encuentra ,la dificultad de que el Có
digo Judicial no habla sino de las excepciones peren
torias en general, pa'ra declarar que son los hechos 
t¡ue permiten desconocer la existencia de la obliga
l!ión o la declaran extinguida si alguna vez existió 
(artículo 329). 

Sin embargo, la jurisprudencia reconoce que, 
además de las excepciones que atacan "el derecho 
mismo en que ella se. apoya", hay otras que se re
fieren simplemente a "la manera como este derecho 
se lleva al juicio" y que estas últimas pueden lla
marse dilatorias de fondo o perentorias tempora
les. Eso es 19 que afirma Mattirolo al decir que los 
defectos de la acción que cons~ituyen ·la defensa del 
demandado "se 'refieren al derecho tutelado por la 
acción o son relativas al modo de ob1ar en juicio, 
o sea, al modo como fue propuesta la acción" y 
que las excepciones perentorias d.el juicio no son 
más que dilatorias del fondo. (Tratado de Derecho 
Judicial, tomo I, pág.c31). Consecuencia principal 
de esta doctrina es que tales excepciones de forma 
o perentorias temporales, como no se oponen a lo 
sustancial de la acción, sirven para terminar el 
juicio, pero no fundan la de cosa juzgada, según lo 
ha expresado la Corte. 

Pues, bien, no existiendo la oportunidad de pro
ferir un fallo de fondo, porque falta el cumpli
miento de la condición prevista por la ley para que 
la declaración que se demanda pueda hacerse, es 
preciso reconocer como excepción perentoria tem
poral, la de petición antes de tiempo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema. de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, administrando justicia 
en nombre de la· República de. Colombia y por au

. toridad de la ley, declara probada la excepción de 
petición 1mtes de tiempo y, en consecuencia, no ha
ce las declaraciones pedidas en la demanda. 

Sin costas. 

Cópi~se, publíquese y notifíquese. 

Rafael Leiva Charry. - Luis A. Fl6rez. - Agu~ 

tin G6mez Prada. - Luis Rafael Robles. - Jorge 
García Merlano, Secretario. 
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lEXCJEPCJION DJE liLJEGXTli MliDAD DE LA PJEJRSONJEJRJIA 

lEs claro que el J?rocwrador General de la 
Nación no puede ¡mr su cuenta elegir la ac
l!lión 'que haya de inten~, ni mucho menos 
separarse de las instrucciones del Gobierno y 
elegir acción distinta de na que se le haya se
ñalado. M:as no resulta admisible que eJ. Go
bierno no pueda facultarlo para que escoja o 
elija la via procesal más COOlveniente para 
los intereses de'l! IEstado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintisiete de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos. · 

Al correrle traslado de la contrademanda pro
puesta por el señor Procurador en el juicio ordi
nario de la Compañía Empresaria del Camino del 
Cairare S . .A\. contra la Nación, alega el apoderado 
de dicha compañía la excepción dilatoria de ''He
gitimidad de la personería del señor Procurador 
Delegado en lo Civil''. 

Mas para mejor comprensión del asunto, parece 
conveniente hacer un breve resumen de las actua
ciones principales llevadas a término hasta ahora 
en el presente juicio. 

Actuaciones ]llll"incipales del juicio. El doctor 
Víctor Cock, como apoderado de la Compañía Em
presaria del Camino del Carare, presentó deman
da ordinaria contra la Nación, a fines del año pa
sado, con el fin de que se hicieran algunas decla
raciones sobre los contratos de construcción del 
citado camino. 

El señqr Procurador Delegado en lo Civil, al co
rrerle traslado de la demanda, propuso la excep- .. 
ción dilatoria de transacción, que se declaró co
mo no probada, en providencia de 8 de mayo úl
timo. 

A :la demanda le dió respuesta el señor Procu
rador en escrito presentado el 2 de junio del pl'e
sente año, en el cual se opone a que se hagan las 
declaraciones pedida y propone algunas excepcio
nes perentorias. 

El propio señor Procurador, en escrito presen
tado el mismo día y en virtud de •la autorización 
conferida por Resolución Ejecutiva número 70, de 

20 de mayo último, presentó demanda de recon
vención contra la Compañía Empresaria del Ca
mino del Carare, para que se hicieran otras decla
raciones. 

Y, en fin, al correrle al apoderado de la Compa
ñía la demanda de reconvención, propuso la ex
cepción dilatoria de ilegitimidad de la personería 
del señor Procurador Delegado en lo Civil. 

La extZepción de i'legitimidad de la personería 
del señor l?rocu.rador Delegado en no Civil la hace 
consistir el apoderado de ·la Compañía en que di
cho funcionario se subrogó ''en la elección de la 
acción, elecci.ón que compete al Gobierno Nacio
nal y que ha de ser expresada en la Resolución de 
autorización, que es acto formal y solemne como 
cumple a la responsabilidad que implica", sin Cl[tlle 
resulte admisible que al Gobierno le sea dado de
J.egar tan trascedental atribución". 

En derecho funda la excepción alegada en los 
artículos 171 del código judicial, que faculta a los 
agentes del Ministerio Público para promqver ac
ciones civiles únicamente con orden e instruccio
nes del Gobierno, y 448 y 450 del mismo código, 
que consagra la ilegitimidad de la personería de 
las partes como c<~;usal de nulidad. 

En apoyo de su tesis i.ñvoca el señor apoderado 
una doctrina de un Tribunal, acogida por la Corte, 
según la cual ''la orden o instrucciones impli
can. . . ·la determinación clara de la acción civil 
que ha de promover el Agente del Ministerio Pú
blico, quien no puede, por esa causa; escoger, cam
biar o extender la acción intentada por el Gobier
no, desde luégo que entonces se saldría de las ins
trucciones conferidas". 

En escrito posterior y en virtud de haber pre
sentado el señor Procurador ll.a ratificación de lo 
actuado, alega el representante de 1a Compañía 
que ha desaparecido la causal de nulidad y ''que 
no hay lugar al adelantamiento del incidente", 
pero que al decla:r~arlo terminado debe expresarse 
que así se procede o que "es legítima la persone
ría" solamente por la ratificación del Gobierno. 

Consideraciones de l.a Corte. Es verdad que el 
artículo 448 del código judicial estatuye que es 
causa de nulidad ,en todos los juicios la 'ilegitimi
dad de la personería en cualquiera de las partes o 



en quien figure como su apoderado o represen
tante. 

Pero ·la Corte estima que la ilegitimidad de la 
personería no ha existido en el señor Procurador, 
aún antes de la ratificación d& lo actuado por par
te del Gobierno, porque aquel funcionario apenas 
hizo uso de las facultades conferidas por el Estado 
para promover ''las acciones pertinentes que pue
dan surgir como consecuencias de ias demandas 
ordinarias intentadas"· por la Compañía Explota
dora del Catare · S. A., como dice la Resolución 
número 70, de 20 de mayo de 1952 (f. 3 del c. 9). 
· Es claro ,que el Procurador General de 1a N a
ción no puede por· su cuenta elegir la acción que 
haya de intentar, ni mucho menos separarse de 
las instrucciones del Gobierno y elegir acciÓn dis
tinta de la que se le haya señalado. Mas no resul
ta admisible que el Gobierno no pueda facultarlo 
para que escoja o elija la vía procesal más conve
niente· para los intereses del Estado, por dos razo
nes elementales: 

La primera, porque lo que el artículo 171 del 
código judicial les· prohibe a los Agentes del Mi
nisterio Público es que promuevan acciones civi
les ''sin orden e instrucciones del Gobierno o del 
respectivo Gobernador o Alcalde". El sentido na
tural y obvio de •los términos de la ley indica, 
pues, que lo prohibido es el ejercicio o elección 
caprichosa de una acción civil, pero no el ejerci
cio o elección para las cuales se ha recibido orden 
o autorización. 

Y. la. segunda, porque' los Agentes del Ministe
rio Público, al intervenir en negocios judiciales 
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civiles, proceden a modo de mandatarios judicia
les, pues así se establece en el artículo 169 del có
digo judicial al expresar que en tales negocios 

''se asimilan a los apoderados judiciales". Si 
pbr analogía pueden aplicárseles los preceptos re
lativos al mandato, en cuanto ·lo permita su espe
cial condición, no se vé por qué el Estado no ha 
de poder facultarlos para que elijan o escojan· la 
acción pertinente o que consideren más adecuada 
a determinadas circunstancias como · cualquier 
mandante con su mandatario. 

Por 1o demás y, como lo acreditó el señor Pro
curador, en no pocas oportunidades ha procedido 
en semejante forma el Estado, al comisionar a los 
Agentes del Ministerio Público para que ejerciten 
"las acciones que crea pertinentes", o ''las acciones 
del caso", o "las acciones necesarias" para defen
der ·los intereses de la Nación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, declara no probada 
la excepción dilatoria de ilegitimidad de la per
sonería del señor Procurador Delegado en lo Ci
vil, propuesta por el señor apoderado de la Com
pañía Explotadora dei Camino del. Carare s·. A. 
y, en consecuencia ordena contestar la demanda 
de reconvención en el término de dos días. 

CÓpiese y notifíquese. 

Agustín Gómez lJ>rada-.JTorge 'García OOeli'iano, 
Secretario. 
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COMPETENCIA DE LA JUSTJt:CIA ORDINARIA PARA CONOCJER DJE ACCWNJES 
ORIGINADAS EN OCUPAC:!:ONJES POR CAUSA DJE TRABAJOS PUBLICOS, CUAN
DO lESAS OCUP ACWNJES SON DJEFINITK VAS Y JEQUIV Al. lEN A VJERDADJERAS 

, JEXP'ROPiACllONlES 1 

Como ya llo dijo la Corte: "Si de acuerdo 
con la. Constitución, tratándose de eX]lllll'®pñll!.Q 
ciones, la transferencia de la prop,iedad y 
eonsiguiente 'indemnización requieren la in
tervención de la justicia civU 0u ordinaria 
(una vez cumplida la, fase administrativa 
previa), ¿cómo no ver también en ese prin
cipio 'la competencia judicial cuando se trata 
de la indemnización o pago de zonas incor
poradas por la.Administración a obras de in· 
terés público, si.endo así que lo que se busca 
en estcs casos, en el fondo, es el cumplimien
to de la garantía constitucional? 

"lEs claro que en la ocupación de terrenos 
privados por razón de trabajos públicos no 
hay traspaso de propiedad, sino solamente 
desposesión; pe:ro si esa desposesión va 
acompañada de incorporación definitiva a 
un servicio público, el verdadero dueñ& no 
pierde úñicamente el goce de sm ininueb'le, 
sino que queda imposibilitado para recupe~ 
rarlo. Como lo dice Maree! Waline -a quien 
<Cita la Procuraduría-, en estos casos 'el pro
pietario no puede ejercer !las acciones poseso
rias, por ejemplo la de restitución pues ésto 
entorpecería el funcionamiento de un servi
cio público'. 

"De aquí que de las acciones sobre indem
nización o pago, que tienden a legalizar esa 
situación de hecho, haya de conocer la justi
cia a quien corresponde constitucionalmente 
la garantía de 'la propiedad privada". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintiocho de octubre de 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
~ 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El Tribunal Superior de Barranquilla, en sen
tencia de 9 üe septiembre de 1949, absolvió "a la 
Nación o Estado Colombiano de tlos cargos formu-

1 
lados en la demanda" por la señora Raquel Gómez 
viuda de de Caro y por el doctor An.ibaR Camp~ 
Gonzá!Iez. 

La parte demandan1'ce interpuso contra dicha 
sentencia el recurso de apelación y ya se llevaron 
a término los trámites de la segunda instancia. 

Demanda y respuesta 

Piden los actores que se declare que les pertene
ce en común y proindiviso, en la proporción de 
cuatro quintas partes para la primera y de una 
quinta parte para el ·segundo, un terreno ubicado 
dentro del perímetro urbano de la ciudad de Ba
r'ranquilla, dete~minado por los linderos que se 
indican en el hecho pr:i~ero de la demanda, con 
una extensión de diez hectáreas y trescientos me
tros· cuadrados, en el punto de lLa JLoma, tanto por 
tener títulos inscritos 'otorgados con anterioridad 
a la ley 200 de 1936, en un tiempo mayor del nece
sario para usucapir, como por haberlo poseído 
materialmente durante más de _medio siglo. 

En subsidio, que en la misma proporción tienen 
la propiedad de dicho terreno, por tener títulos 
inscritos y acreditada una posesión material e 
inscrita, y, además, otros documentos emanados 
de autoridades legítimas con los· cuales se de
muestra que dicho lote perdió su calidad origina-. 

· ría de baldío en la superficie, y por haberlo gana
do por prescripción en la forma prev,ista por la ley. 

Que, como consecueneia de una de las dos peti
ciones anteriores, se condene a la Nación a devol
verle a 'los actores la parte de terreno que no· ha 
ocupado el Gobierno Nacional para las obras det 
Terminal Marítimo y F'luvial de Barranquilla, y 
el yalor del terreno ocupado por el Gobierno Na
cional, más el de las mejoras que allí existían. 

En subsidio, que se condene a la Nación a. pa
garles a los demandantes el valor de~ lote de te
rreno y el de las mejoras que allí existían y que 
aún subsisten. 

Como hechos importantes · de la demanda se 
anotan los siguientes: 

La señora Raquel Górnez viuda de de Caro ad-
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quirió en la mortuoria de su esposo, Alfonso de 
Caro el -lote de terreno de que se trata, que 'hacía 
parte de otro de mayor extensión, que pertene
ció a don Pedro Antonio Roca, lote cuyos linde
ros tuvieron posteriores modificaciones, sin cam
biar de cabida, en virtud de contratos celebrados 
con el doctor Aníl~al Campo Gbnzález y con Eter
nit Atlántico S. A. 

Tales •linderos figuran en las escrituras núme
ros 1048,' de 4 de agosto de 1939, de la Notaría 21!
de Barranquilla, y en la número 1867, de 4 de 
jt.Üiio de 1945, de la Notaría 311- de la misma ciudad. 

El doctor Aníbal Campo González adquirió la 
quinta parte del terreno, según contrato que figu
ra en la escritura número 112, de 20 de septiem
bre de 1940, de la Notaríá. 211- de Barranquilla. 

.. Mfonso de Caro adquirió el inmueble por rema
te verificado ante· el Juzgado 1Q del Circuito. de 
Barranquilla, en el juicio ·seguido contra Luciano 
Cepeda Roca, según consta en la escritur\1 pública 
número 1371, de 21 de octubre de 1937. 

Los ·actores hubieron el dominio y posesión ma
terial del predio en forma legal y cuantos les an
tecedieron en la propiedad mantuvieron er:i él po
sesión pacífica y tranquila y realizaron actos de 
explotación económica, duDante más de medio si-
glo. · . 

Pero resulta que, en virtud del decreto número 
2210, de 22 de diciembre de 1932 y de la Resolu
ción número 223, de 1932, el Gobierno Nacional 
destinó para el servicio de las obras del Terminal 
Marítimo y Fluvial de Barranquilla, una extensa 
zona territorial, dentro de la cual ;e incluyó el 
inmueble que ahora se reclama.-

Como el Gobierno Nacional destinó y ocupó pa
ra tales obras una parte. del lote de _terreno de que 
se trata, se ha escogido el medio sucedáneo de 
pedir el pago del precio. 

El Fiscal del Tribunal contestó la demandá di
ciendo que no le constaban los hechos, que se opo
nía a las pretensiones de las partes y que debían 
reconocerse las excepciones perentorias que apa
recieran probadas, ''inclusiye la de prescripción". 

!La sentencia admite que los demandantes adqui
rieron el dominio del terreno mediante los títulos 
o escrituras que la demanda indica, que vinieron 
acompañados del certificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos y Priv'ados. 

Pero declara que los actores no demostraron 
que el lote materia del litigio esté situado dentro · 
del pe'rímetro urbano de Barranquilla, por lo cual 
no es aplicable a •la controversia el artículo 7° de 
la ley 200 de 1936, que permite comprobar et do
minio de un predio urbano con títulos inscritos 
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qu,e abarquen un tiempo superior al necesario pa
ra la prescripción extraordinaria. 

Lo que no resulta aceptable es que el terreno 
forme una isla natural ni, por tanto, que pueda 
admitirse la tesis del señor Fiscal del Tribunal, 
de que se trate de un predio baldío, de •los que 
el código de la materia considera como no adju
dicables.1 

En cuanto a la otra forma de adquisición, no 
hay prueba en el expediente de la posesión mate
rial -del inmueble, con actos de expl_otación eco
'nómica, por parte d!=! los sucesivos propietarios 
de que dan cuenta los títulos aportados: 

!Las alegaciones del señor JProcurador.-El señor 
Procurador dice que el problema aquí propuesto 
envuelve exactamente la misma cuestión jurídica 
planteada en lo¡¡ demás juicios sobre predios del' 
punto de La Loma, destinados para el terminaL'. 
fluvial de 'Barranquilla. Por ello dá por reprJduci
dos los mismos argumentos que ha aduéido em 
otros procesos de iguaf índole, Y; al efecto, pre
senta como alegato la copia del presentado en el. 
de Julio Angula contra la Nación. Y termina por 
solicitar de la Corte: 

Primero, que niegue la· acción reivindicatoria, 
"porque su objeto es un terreno ocupado por un 
bien de uso público por destinación"; y, segundo, 
que declare ''la incompetencia de la Corte para 
decretar 'lá obligación personal de indemnizar a 
los démandantes, a cargo de la Nación". 

La tesis central del citado alegato consiste en 
afirmar que esta clase de negocios es de la ''com
petencia privativa de _la rama contencioso-admi
nistrativa, que es la escogida constitucionalmente 
por el legislador para ese efecto'!. · 

Alrededor de dicha tesis arguye el señor Procu- t1 

rador diciendo que el Código contencioso adminis
trativo no se opone al artículo 30 de ia Carta Fun
damental, pues la posesión, que es de lo que se 
priva en las ocupaciones poi: trabajo~ públiccf:, no 
es un derecho sino un hecho y que en los artículos. 
263 y 269 de aquel código se estatuye que de las 
acc)ones .indemnizatorias con tal motivo debe co
nocer la justicia de lo contenioso-administrativo. 

Tampoco se opone lo establecido en el mentado 
código a lo que preceptúa el artículo 33 ,de la Car
ta para un caso' exc·epciona-1, como es el de guerra 
c_ivil o internacional. 

En fin, no admite el señor Procurador que el 
poder judicial o rama jurisdic<;ional esté forma
do.por la jus~icia común y nada más y que sea de 
ésta de la que hablen 1os artículos de la Constitu
ción antes aludidos. 

/ 
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Se considera: 

Ya esta misma Sala ha tenido oportunidad de 
estudiar los argumentos del señor Procurador, en
tre o~ros, en el juicio de Julio Angula contra La 
Nación. Por ello parece pertinente reproducir tam
bién lo que contra el alegato del Ministerio Públi-
co dijo -la Corte en aquel proceso. 

1 
Comienza la Sala por reproducir lo expresado 

en 'fallo de 23 de mayo de 1951,,-en los siguientes 
términos: · 

"Dice el artículo 76 del código judicial que les 
tribunáles superiores conoéen en primera instan
cia ••de los asuntos contenciosos en que tenga par
te la Nación y en que se ventilen cuestiones de de
recho privado", entre las cuales, indudablemente, 
están comprendidas las que se relacionan con la 

· propiedad; pero como la ley 167 de 1941, que es 
posterior a dicho código establece que la justicia 
contencioso-administrativa conoce privativamente 
de Ias indemnizaciones a cargo de la adminlstra
ción por causa de trabajos públicos, incluyendo 
de modo expreso el pago de las zonas ocup"'das 
por este motivo (artículo 33, ordinal 29, articulo 
52, ordinal 7• y capítulo XXII del código de lo 
contencioso), de aquí se ha venido deduciendo que 
'ta 'justicia común no tiene hoy competencia para 
ordenar el pago de esas zonas. 

"Pero. estudiando más a fondo el asunto, juzga 
ahora la Sala que esta conclusión se opone a los 
principios constitucionales que se despren.;;ten de 
los artículos 30 y 33 de la Carta, conforme a los -
cuales es al poder judicial o justicia ordinaria a 
quien corresponde conocer de las cuestiones rela
cionadas con la propiedad privada, en cuanto és
ta pueda ser necesaria para servicios de utilidad 
pública o interés social. 

''En efecto, el artículo 30 de la Carta establece 
que la enajenación forzosa de una propiedad por 
motivos de utilidad pública o interés social no 
puede realizarse sino mediante sentencia judicial -
e. indemnización previa. Y el artículo 33 estatuye 
que "en caso de guerra y sólo para atender al res
tablecimiento del orden público, ·la necesidad de 
.una expropiación podrá ser decretada por autori
dades que no pertenezcan al orden judicial"; agre
gando, además, de modo_ expreso, que en tal caso 
la propie'dad sólo puede ser temporalmente ocupa
da, y que Ia Nación será siempre responsable por 
las expropiaciones que el Gobierno haga por sí o 
por medio de sus agentes. 

"De todo lo cual se deduce que la Constitución 
ha querido que a nadie se pueda privar de su pro
piedad por razones de interés público sino con in-

tervención del poder judicial o justicia ordinaria, 
en el sentido de que sea ésta la que decrete el tras
lado de la propiedad y la consiguiente indemniza
ción; lo que además implica que para la Carta, 
cualquier acción -que tienda a que se respete por 
la Administración esa propiedad privada, bien sea 
en forma específica o en su va·lor (indemnización 
o pago de ella), debe ser del conocimiento de la 
justicia común. 

"Ni es extraño que sea una misma la jurisdic
ción que deba conocer de estas cuestion-es, tratán
dose de un país en que la propiedad privada se 
impone por igual al respecto de la administración 
y de los particulares; circunstancia que ha servi
do para que en otros países se llegue a una solu
ción análoga en estos· casos, como respecto de 
Francia lo anota J ean Appleton ·en los siguientes 
términos: · 

''La jurisprudencia ha deducido de la compe
tencia reconocida por la ley a la autoridad judi
cial en materia de expropiaciones por causa de 
utilidad pública, una consecuencia importante: 
esa --cÓmpetencia se ejercerá en lo tocante a· in
demnizaciones siempre que la Administr·ación, por 
un medio cualquiera y sin consentimiento del pro
pietario, haya anexado a su dominió un bien, des
poseyendo defintivamente a su 'legítimo dueño. 
En efecto, si con el fin de proteger la propiedad 
la competencia judicial se ha instituído cuando 
la desposesión definitiva y total se opera en pro
vecho· de la Administración en cdndiciones regu
lares y 'con las formalidades protectoras de los de
rechos privados, dicha competencia debe existir 
a fortiori cuando tales formalidades- se han omi
tido" (Curso Elemen~al de lo Contencioso-Admi
nistrativo, página 163). 

Cita en seguida la Sala Io que expresó el fallo 
de 4 de agosto de -1951, que es del siguiente tenor: 

"De esta suerte, bien. puede concluírse que los 
preceptos de la ley 167 de 1941 relacionados con 
Ia competencia administrativa para negocios so
bre indemnización de perjuicios que se causan en 
la propiedad privada y a consecuencia de traba
jos públicos, sólo son aplicables en cuanto se tra
te de acciones encaminadas a obtener una simple 
reparación de daños producidos a consecuencia 
de los trabajos mismos, y a los que -desde lué
go- no pueden c6nsiderarse extraños los que se 
siguen de una ocupación, que por su naturaleza 
y por los fines de la obra para la cual se realiza, 
resulta ser de índole puramente tl.'ansitoll'ña o eem-

-pora!; pero que son absolutamente inaplicables 
cuando la indemnización perseguida se traduce 
en el precio mismo de la propiedad de que indefi-
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nida o definitivamente se ha privado al querellan
te, como es el caso planteado en este juicio. Por
que, vuelve a repetirse, tratándose en este caso de 
una verdadera acción de dominio para que se res
tituya la especie o se pague su valor (art. 955 del 
c. ¡::.), antes que de una acción indemnizatoria por 

.el perjuicio producido, es a la justicia ordinaria a 
quien constitucionalmente corresponde resolver
-la". 

Después de hablar de la prescripcwn bienal de 
que trata el artículo 263 de la ley 167 de 1941, pa
ra concluír que la prescripción de las acciones 
indemnizatorias por ocupación indefinida o def:
nitiva de la propiedad, de que conoce la justi(\ia 
ordinarja, sigue Ia norma general de las demás 
acciones civiles, establecidas por el derecho priva
do, prosigue la Corte: 

"Respecto de las anteriores doctrinas de la Cor
te muéstrase en total desacuerdo el señor Procu
rador Delegado en ·lo Civil, quien alega que la 
ocupación de .terrenos privados por razón de tra
bajos públicos no puede equipararse a las expro
piaciones previstas por el artículo 30 de la Cons
titución Nacional, y de otro lado, que este precep
to superior, al exigir para ·las expropiacione.s sen
tencia judicial, no debe tomarse en el sentido li
mitado de decisión de la justicia ordinaria, sino 
en el más amplio de decisión jurisdiccional". 

Luégo de transcribir lo sustancial de las alega
ciones del señor Agente del Ministerio Público, 
prosigue la Corte: 

"A pesar de las autorizadas opiniones del señor 
Samper. antes transcritas, estima la Sala que la 
Constitución de 1886, al ·exigir para ias enajena
ciones forzosas mandamiento judicial, no se refi
rió con esta expresión sino a la justicia ordinaria 
o' común, que era el poder judicial por antonoma
sia, y no a jurisdicciones de carácter especial co
mo la de lo contencioso-administrativo: en primer 
lugar, porque esta jurisdicción no se instituyó en 
aquel Estatuto, donde apenas se le dejó a la ley 
la facultad de esta.blecerla (art. 164); y en segun
do término, porque eL.artículo 19 de la ley 105 de 
1931, que es reproducción. casi exacta del artículo 
19 de la ley 100 de 1892, estatuyó lo siguiente: 

''La administraCión de justicia se ejerce de mo
do permanente por los Tribunales. ordinarios, .que 
son: La Cort~ Suprema de Justicia, los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, los Jueces Supe
riores y de Circuito, los Jueces Municipales y loc: 
Jueces de Menores. 

" 'En casos especiales se ejerce por el Senado, 
el Consejo de Estado, los Tribunales Militares, las 
autorid¡:ldes administrativas y aún por perso;nas 

particulares, en calidad de jurados, árbitros, etc., 
que participan en las funciones judiciales, sin que 
el ejercicio transitorio de esas funciones ni la 
participación ocasional en ellas incluya a tales en
tidades, ni a los empleados que la componen, en 
la jerarquía llamada por la Constitución Poder 
Judicial'. · 

''De otro lado, si en la reforma de 1945 se esta
blece que 'son ramas del Poder Público la Le gis-. 
lativa, la Ejecutiva y la Jurisdiccional'·, inclu
yendo dentro de esta última rama a ,las entidade~ 
de lo contencioso-adm,inistrativo, no por ello es 
menos cierto que la expresión judicial se mantuvo 
o reservó únicamente para los organismos de la. 
justicia ordinaria o común, como se desprende d"' 
las disposiciones de dicha "Teforma incorporadas 
como artículos 59 y 159 de la actua} codificación 
constitucional, que en lo pertinente dicen: 

"'Artículo 59, inciso final·: 'La ley podrá crear 
y su_primir Intendencias y Comisarías, anexarlas 
total o parcialmente a los Departamentos, darles 
estatutos especiales y reglamentar su organiza
ción electoral, judicial y contencioso-administra
tiva'. 

·''Artículo 159, inciso 19: 'Las calidades exigidas 
a los funcionarios del Orden Judicial, del Minis
terio Público y de la jurisdicción de lo contencio
so-administrativo se acreditarán en la forma que 
'la ley determine'. 

''Pero si de acuerdo con la Constitución, tratán
dose de expropiaciones, la transferencia de la pro
piedad y consiguiente indemnización requieren la 
intervención de la justicia civil u ordinaria (una 
vez cumpÜdala fqse administrativa previa), ¿cómo 
no ver .también en ese principio ]a competencia 
judicial cuando se trata de la indemnización o pa. 
go de zonas incorporadas por la administración 
a obras de interés público, siendo así que lo que 
se busca en estos casos, en el fondo, es el cumpli-
miento· de la garantía constitucional? · 

''Es claro que en la ocupación de terrenos pri
vados por razó.n de trabajos públicos no hay tras
paso de propiedad, sino solamente. desposesión; 
pero si esa desposesión va acompañada de incor
poración definitiva a un servicio público, el ver
dadero dueño1no pierde únicamente el goce de su 
inmueble sino 'que queda imposiblitado para re
cuperarlo. Como lo dice Maree! Waline -a quien 
cita la Procuraduría- en estos casos 'el propie
tario no puede ejercer las acciones- posesorias, por 
ejemplo, la de restitución pues ésto entorpecería 
el funcionamiento de un servicio púb~ico'. 

"De aquí que· de las acciones sobre indemniz<~· 
ción o pago que tier.den o. lega~izar es3. si~~uación 
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dé hecho, haya de conocer la justicia a quien co
rresponde constitucionalmente la garantía de la 
propiedad privada". 

Acciones ejercitadas.-Se pide, en el proceso 
que se estudia, la declaración de que los actores 
son dueños de un p\edio y la orden consecuen
cia! de entrega de la parte de terreno no ocupa
da por la N ación y el pago del valor de la parte 
ocupada, más el de las mejoras que allí .existían. 
Así, pues, y como en otros casos se ha dicho, es 
preciso averiguar si están acreditados el derecho 
de dominio, Ia identidad del bien y la posesión 
del demandado, para luégo ordenar la entrega 
del bien y en qué forma procede ordenarla, en su 
caso. 

Pero como ·se trata de un particular que recla
ma su dominio frente al Estado, debe gobernarse 
el debate por las disposiciones de ]a ley 200 de 
1936, en particylar por el artículo 79 de dióa 
ley que permite acreditar la propiedad privada 
sobre una extensión territorial urbana con títu
los inscritos otorgados con anterioridad a esta 
ley, en que consten tradi.ciones de dominio por 
un tiempo no nienor del necesario para la pres
cripción extraordinaria. 

De esta suerte, lo primero que habrá de e§tu
diarse es si se ha probado que se trate de un pre
dio urbano. 

Se trata de un terreno urbano, porque así lo 
acreditan las inspecciones oculares practicadas en 
~as ,dos instancias, con asocio de peritos. . 

Así, los peritos que concurrieron a la de pri
mera instancia conceptuaron que el predio "que
da situado entre la orilla del río Magdalena y el 
puerto local, es decir, que es un frente fluvial y 
marítimo en relación con el puerto de Barranqui
lla. . . en cuya área urbana está situado". (F. 13 
v. del C. número 2). 

En la diligencia de inspección ocular de la se
gunda instancia, se tuvieron presentes el decreto 
número 2210 de 1932 y la resolución número 223 
del mismo año, que destinaron los' predios de La 
Loma para el Terminal de Barranquilla, el Acuer
do púmero 16 dictado por el Concejo Municipal 
de la misma ciudad, en que se fija el perímetro 
urbano de la misma y varios planos ¿e la aludida 
població~, y en el acta de la dicha diligencia 'se 
lee ''que dicho ·globo de terreno está comprendido 
dentro del área urbana de 1a,;ciMdad de &llTall
<IJluillla". (F. 86 del C. número 7). 

Y los peritos expr"esan. en su di.ctamen después 
de algunas consideraciones: 

"'El terreno de propiedad de los demandantes, 
individualizado en el hecho A) de la demanda, 
está ubicado dentro del área urbana de la <Ciudad 
de 'Barranquilla, y las edificaciones más próximas 
se encuentran colindando con dicho terreno, como 
lo está la Fábrica Eternit Atlántico, S. A.". 

lLa titulación, en la forma prescrita por el ar
tículo 79 de la ley 200 de 1936, se ha presentado 
en debida forma. En efecto: 

a) La señora Raquel Gómez viuda de De Caro 
adquirió el inmueble en la sucesión de su esposo, 
Alfonso de Caro, como quedó protocolizado en la 
escritura número 1048, de 4 de agosto de 1939, 
de la Notaría 2" de Barranquilla (f. 51 v. dél C. 
número 7). 

Y él doctor Aníbal Campo Gonzál!=!z adquirió la 
quinta parte del inmueble a título de dación en 
pago, y de la mentada señora de De Caro, por 
medio de la escritura número 1112, de ~O de sep
tiembre de 1940, de la Notaría 2a de Barranquilla 
(~. 45 del C. 7). · 

Los linderos del predio tuvieron posteriores mo
dificaciones, en virtud de contratos celebrados 
con el doctor Aníbal Campo González y con Eter
nit Atlántico, S. A., según const"a en ·las escritu
ras 1867, de 4 de junio de.1945, de la Notaría 31J. 
de Barranquilla (f. 41 del C. 7). 

b) Alfonso de· Caro adquirió el inmueble por 
remate verificado ante el Juzgado 19 del Circuito 
de Barranquil:la, en el juicio especial seguido con
tra Luciano Cepeda Roca, según consta en la es- ' 
critura número 1371, de 21 de octubre de 1937, 
de la Notaría 31J. de Barranquilla (f. 58 ibídem). 

e) Luciano Cepeda Roca adquirió el predio por 
compra a Paulina Roca Insignares, como consta 
en la escritura número 774 de 27 de abril de 1926 
(f. 65 ibídem). 

d) El lote materia del juicio y que hace par:te 
de uno de mayor extensión, fue adjudicado a los 
herederos de don Pedro A. Roca y de doña Car
men Insignares de Roca en el juicio de sucesión, 
según consta en la escritura número 1619, de 26 
de diciembre de 1913 (f. 71 ibídem y 4 del C. nú
mero 4), los cuales hicieron una- partición judicial 
de'l. 'predio y algunos contratos entre sí. 

e) En fin, don Pedro A. Roca adquirió el te
rreno que pasó a sus herederos, por compra que 
hizo a diversas personas, como se expresó en 1as 
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escrituras números 214, de 26 de octubre de 1887, 
y 375, de 6 de noviembre de 1889 (fls. 47 y 52 del 
C. número 4)". . · 

Con estas escrituras, debidamente. registradas, 
se trajo también al expediente un certificado del 
registrador de instrumentos públicos y privados, 
complementado luego, del cual consta el registro 
de tales escrituras y la vigencia del. realizado a 
favor de los actores (fls: 67 y siguientes del C. 
número 4). 

lLa identidad del terreno se estableció debida
mente.· En efecto, 1en la inspección ocular de la 
segunda instancia se identificó la zona de La Lo
ma, así como el predio que reclam~n lós actores. 
Después de hacer observaciones sobre el globo de 
La Loma y· las obras construídas en él, reza el 
acta como sigue: ''Se procedió a identificar el 
lote de terreno ·que reclaman los demandantes en 
el. juicio y se éomptobó y localizó que está ubi
cado dentro del globo de tierras de mayor éxten-

, sión que anteriormente se identificó (todo fl de 
La Loma, aclara la Corte). Estas comprobaciones 
se hicieron con vista y lectura de los planos y es
crituras y otros· documentos que se relacionan en 
el despacho comisario y fueron presentados para 
tal efecto por el representante de la parte actora" 
(f. 86 del C. número 7). 

Y en su ·concepto expresan los peritos: 
"El lote de propiedad de los demandantes, ob

jeto dél juif:iO, se. enc.uentra dentro de los terre
nos qescritos en el punto. a) de este informe (el 
globo de La Loma, aciara la Corte). Para su iden
tificación se ·consultaron los títulos, planos y es~ 
crituras citadas en el juicio". Y luego dan los lin
deros "debidamente comprobados". 

·lLa posesión d~ la parte demandada se compro
bó plenamente. En concreto, sobre el predio de 
que trata este juicio, dice el acta de diligencia que 
acaba de citarse, que ''al ide'ntificar este lote de 
terreno por ·las medidas indicadas por los peritos, 
se observó que de una parte de dicho terreno se 
hallan en posesión material los demandantes y · 
que la otra parte está ocupada· por .un sector del 
Canal C" (f. 86 ibidem). 

Y al' contestar la pregunta g) del cuestionario 
so~etido a su co~sideración, en que se les exige 
que determinen ''las obras que para el puerto lo
cal. .. ha hecho el Gobierno Nacional en el lote 
de propiedad de los demandantes, detallando las 
porciones ocupadas con dichas obras y las que no 
lo estén con -las mismas", y si el Gobierno está 

en posesión de todo el .lote o de una parte sola
mente; contestan los peritos: 

"Para las obras del Puerto Local (Terminal 
Fluvial de Barranquilla), ¡;;1 Gobierno Nacional 
tomó una faja de cuarenta. y cinco mil seiscien
tos ( 45.600) metros cuadrados (parte coloreada 
de azul en el plano que presentamos). para la 
apertura del canal C que sirve de entrada y sa
lida a ·las e~barcaciones fluviales. Asimismo, ocu
pó el Gobierno Nacional dos pequeñas fajas (par
tes coloreadas de rojo en el ,Plano que presenta
mos) de rríil doscientos cincuenta (1.250) y se
tecientos cincuenta (750) metros cuadrados pa
ra luso de los cuarteles del Grupo de Arti'llería 
La Popa. El resto del terreno, o sea, ci_ncuenta Y 
dOs mil setecientos (52.700) metros cuadrados 
(parte rayada en el plano que presentamos) está 
ocupado por sus propietarios. 

''No ·hay cultivos ni mejoras en el lote en refe
rencia por· ser su superficie inundable por las 
aguas del Magdalena en épocas de creciente. El 
valor o precio comercial de las porciones ocupa
das 'por Obras Públicas Naciona·les, las cuales tie
nen una superficie de cuarenta y siete mil seis
cientos (47.600). metros cuadrados, es de seis pe
sos cincuenta centavos ($ 6.50)' el metro cuadra
do, según el valor comercial que tienen hoy los 
terrenos aledaños al lote objeto de este juicio" 
(f. 89 del C. número 7); 

La Sala acoge los datos. y el avalúo de la se
gunda instan~ia, tanto por ser, más recientes como 
por encontrarlos debidamente fundamentados. En 
cuanto a lo primero, o sea, en lo referente al área 
ocupada por el Gobierno Nacional y a la no ocu
pada, dieron los peritos da~os claros y precisos y 
presentaron el plano respectivo que permite apre
ciar aquellos datos (f. 94 del C. número 7). Y en 
cuanto a lo segundo, o sea, al avalúo, guarda me
jor conformidad con los datos que tuvieron en 
cuenta los peritos de primera instancia de que 
la situación del inmueble· es privilegiada y de que 
lotes colindantes no. se venden "a menos de seis 
pesos" y de que otros de Ia misma zona se ven
den a diez y seis pesos (f. 13 v. del C. número 2). 

Conclusiones. La demanda debe prosperar, por
que la· parte actor a acreditó ser dueña del terre
no que reclama como propio, demostró la pose
sión de parte del terreno en las' obras que el Es
tado ha acometido en la ciudad de BarranquiHa, 
y no queda duda alguna sobre la identidad del 
bien. 

Pero, como ya se ha dicho en otros fallos sobre 
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predios situados en el punto de La Loma y ocu
pados por la Nación, no se puede ordenar la en
trega de la porción ocupada, pues a esa devolu
ción se. op<_men razones superiores de interés 'pú
blico, aparte de la imposibilidad física para rea~ 
!izarla. En cambio, se ordenará el pago del valor 
de la zona ocupada, de acuerdo 'con el avalúo pe
ricial de la segunda instancia. 

No ha de ordenarse la entrega del resto det" te
rreno porque no se probó la posesión mat~rial de 
la parte demandada; al cqntrar'io, los pE;!ritos di
cen que "está ocupado por sus propietarios". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, REVOCA la sentencia apela
da y en su lugar resuelve: 

1° Declárase que es de propiedad .de la señora 
Raquel Gómez vda. de IDe Caro y del do.ctor .1\\.ní
bal Camp4> Gonzáiez, en común y proindiviso, en 
la proporción de cuatro quintas partes para la 
primera y de una quinta parte para el segundo, 
el lote de terreno, con una extensión de diez hec
táreas y trescientos metros cuadrados (10 h. y · 
300 m.2), situado en el punto de La Loma, de la 
ciudad de Barranquilla, y que tiene los siguien
tes linderos: 

''Por el norte, ciento veii).ticuatro metros veinte 
centíméros (124.20), con el río Magdalena; por el 
este, quinientos trec~ metros cincuenta centíme
tros (513.50), con terrenos de Paulina y Zoila 
Roca; por el sur, ciento cuarenta y siete metros 
cincuenta centímetros (147.50), con terrénos de 
Paulina· y Zoila Roca; y por el oeste, setecientos 
noventa y seis 'metros con cincuenta centímetros 
(796.50), con terrenos de Juan B. Campo y otros". 

2<? Condénase a la Nación a pagar a los deman
dantes, en Ia proporción de sus derechos y me
diante el otorgamiento de la correspondiente es
critura, la suma de trescientos nueve mil cuátro
cientos pesos ($ 309.400.00), valor de la zona ocu
pada por la N ación, del anterior predio, para el 
puerto fluvial de BarranquHla. 

3<? No hay lugar a ordenar la entrega del resto 
del terreno, según lo expuesto en la parte_motiva 
de esta providencia. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael lLeiva Charry.'- lLuis A. lFlórez.-Agus
iín Gómez l?rada.- Luis Rafael Robles. -Jorge 
García Merlano, Secretario. 

.¡_,,·. 
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' 
JUICIO DE LANZAMIENTO 

; 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cincuenta y. dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis A. Flórez) 

Mediante fallo proferido el 24 de junio del pre
sente afio, el Tribunal Superior de Cali, le pu::;o 
fin a la primera instancia del juicio de lanzarnien- , 
to instaurado pqr el Departamento del Valle del 
Cauca contra Osear Solarte, declarando lo siguieno 
te: 

"P1·irnero.-Por expiracwn del plazo señalado 
para la duración d'el contrato de arrendamiento 
ajustado por medio de documento del 21 de julio 
de 1948, decrétase el lanzamiento del arrendatario 
señor Osear Solarte, mayor de edad y vecino de 
Cali, del local y dependencia que hacen parte del 
"Club Popular de Natación", situado en esta ciu
dad, y comprendido por los siguientes linderos: 
Norte, Carrera 17 Sur; Oriente, calle 7 Sur; Sur, 
con el Estadio Departamental de esta ciudad; y Oc
cidente, calle 11 sur~ de esta ciudad. La restitución 
se hará al arrendador que lo es el Departamento 
del Valle, representado por su Gobernador o por 
.la persona que éste autorice para recibir". 

"Segun¡j,o.-Para la práctica de la correspond\en
te diligencia, se comisiona al señor Alcalde M un: __ 
cipal de Cali, facultándolo para subcomisionar. Se 
señala un término de diez días para la práctic:1. de 
la diligencia. Ejecutoriado este :fallo se le enviará 
el expediente original" .. 

"Te.rcero. - Reconócese a favor del demandado 
Osear Solarte el derecho a retener en su poder lo 
arrendado por medio del contrato de fecha 21 de 
julio de 1948, hasta tanto el Departamento le pa
gue o asegure el pago de la ca,ntidad de treinta y 
siete mil ciento setenta y dos pesos con un centavo 
($ 37.172,01) moneda corriente, valor d'e las me
joras realizadas y de los elementos introducidos 
por el demandado para el buen funcionamiento de 
las dependencias del Club, pero con la advertencia 
de que deberá entregar al Departamento tales me-

joras y elementos, muebles, útiles, ·vajilla, etc., con
forme ·a la relación detallada que aparece en la 
diligencia de inspección ocular practicada en este 
juicio el _21 de septiembre de 1951, y de que lo que 
deje de entregar será deducido del monto d..! la 
indemnización que debe pagar el Departamento, 
por el precio señalado por los peritos que inter
vinieron ·en esa diligencia de inspección ocular". 

De tal decisión pasa a ocuparse esta Sala de N c
gocios Generales de la Corte, en virtud del recurso 
de alzada interpuesto por el doctor Rafaél. Navia 
Varó~, apoderado de la parte demandante, surtida 
como ;parece la tramitación propia de la 'segunda 
instancia, previa advertencia de no haberse pre
sentado acá escrito alguno sustentatorio del re
curso. 

En la demanda con qu~ se inició el juicio, :5':! in
voca como causa principal de la acción ejercitada 
por el Depai·tamento, el hecho de haber expi1·ado 
el plazo de tres años, contados a partir del 19 de 
julio de 1948, estipulado en· el ,respectivo contrato 
de arrepdamiento, sobre el local y las dependencias 
que . hacen parte del establecimiento denominado 
"Club Popular. de Natación", celebrado, mediante 
documento . privado, entre el Gobernador del De
partamento del Valle (arrendador) y Osear Solarte' 
(arrendatario) y además, el haber sido éste reque
rid<;> oportunamente,, conform.e a io previsto allí, 
para la entrega de dicho establecimiento, sin que 
la hubiera verificado, y ello, en razón de no estar 
dis~uesto el Departamento a prorrogar ese con
trato. 

El demandado Solarte, al contestar la demanda 
por conducto del apoderado constituído al efecto, 
acepta la existencia del contrato de arrendamien
to; ·lo mismo que el término de su vigencia (tres 
añ?s), para restarle eficacia probatoria al r!)que
rimiento que se le hiciera para la entrega del bien 
dado en arriendo, precisamente por. no haberse ve
rificado de conformidad con el artículo 325 del C. 

· J., sino con aplicación del artículo 1103 ibidem, en 
razón de lo cual manifestó su oposición a la de
manda, agregando que, en todo caso, tiene derecho 
a s~r indemnizado por el importe· ,de las mejora§
y arreglos _efectuados, y elementos adquiridos pa
ra el buen funcionamiento ·del Club, debiendo de-



jarse la cosa _en su poder, mientras el arrendador 
no le pague, o le asegure su importe, como lo pre
viene el artículo 1995 deÍ Código Civil; y ésto en 
razón de lo estipulado en la cláusula undécima del 
contrato. 

El Tribunal, según se colige de ~a preinserta par
te resolutiva del fallo apelado, no encontró valede
ros los repar:os formulados por_ el demandado al 
procedimient~ empleaqo por el Departamento, es'to 
es, mediante- el requerimiento autorizado por el a~:

tículo 1103 del C .. J., para noticiario de su .deter
minación de no estar dispuesto a prorrogar ;el con
trato, para decretar, como lo hizo, el lanzamiento 
del arrendatario, del local indicado, estim'ando qu:e, 
conforme al contrato, el arrendamiento había ter
minado, y así mismo, reconociendo el derecho de 
retención del demandado, hasta tanto el Departa
mento le pague, o asegure el pago de las mejoras 
realiz~das, y de los elementos adquiridos por aquél, 
para el buen funcionamiento del Club, por la can
tidad estimada pericialmente dentro del juicio, aca
tando así lo estipulado por los contratantes al res
pecto. 

Ambas ·partes durante el término probatorio de1 
juicio solicitaron y obtuvieron la práctica j.~ una 
diligencia de inspección ocular, con intervención de 
peritos, a las dependencias del "Club Populwi d(' 
Natación", mediante la cual se constataron las me
joras realizadas ·y los 'elementos introducidos por 
el contratista Solarte -según afirmación de éste-
para el buen funcionamiento del Club, de acuerdo 
con la amplísima autorización de que dá 9uenta 
la cláusula Undécima , del respectivo contrato, con
cebida en los siguientes términos: 

"El Contratista queda autorizado para adquirir 
todos los elementos necesarios para el buen funcio
namiento del Club, así como para hacer las instala
ciones y arreglos que estime convenientes, todo io 
cual será adquirido por el Club al terminar la vi
gencia de este contrato. Para este efecto, el Club 
y el contratista nom):>rarán sendos peritos para el 
avalúo de tales elementos e instalaciones". 

Esás mejoras y elementos fueron avaluados p-or
menorizadamente por los mismos peritos en la can
'tidad total de tr-einta y siete mil c·iento setenta y 
dos pesos con un centavo ($ 37.n2.01) moneda co
rriente tal como aparece en el acta respectiva y 
en el dictamen reJldido por los peritos en for
ma acorde (folios 15 a 22 vuelto, cuaderno de 
P. del demandado), sin que hubieran hecho las 
partes- objeción en cuanto al avalúo comercial de 
esas mejoras y elementos que, al decir del' deman
dado, se repite, fueron realizadas e introducidos por 
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él para el buen. funcionamiento del Club, limitán
dose el apoderado del Departamento a expresar que 
tales elementos pertenecían en su mayoría a dicha 
entidad. ' 

En el presente caso, el demandado Solarte ha 
comprobado con las declaraciones rendidas por Do
menic~ Rosatti, Daniel Artunduaga, Rubén Zapata 
y Luis Romero, haber realidazo a sus propias ex
pensas las mejoras constatadas durante la inspec
ción ocular, en cuyo caso, de acuerdo con lo estipu
lado en la preinserta cláusula Undécima y lo preve
nido por el art. 1995 del C. Civil, se ~ace preciso 
reconcerle el derecho a retener en su poder lo 
arrendado hasta tanto el Departamento del Valle 
le pague o asegure su importe conforme al avalúo 
pericial emitido. Y en cuanto a los muebles y ae
más elementos que el demandado afirma haber in
t"roducido en .desarrollo ?el contrato, observa la Sa
la, que si bien es cierto que tales muebles y ele
mentos pueden considerarse como mejoras, dada' la 
índole del establecimiento materia del arrendamiell
to, justificándose también por este aspecto el de
recho de retención de la cosa arrendada, no apa
rece en c~mbio 1~ prueba pertinente de esa afir
mación del arrendatario. Empero, como el artículo 
1109 del Código Judicial permite que esa prueba 
se aduzca antes d~ la entrega ''o al. tiempo de ha
cer-se ésta", no hay obstáculo legal para que en el 
caso de autos el demandado, en momento de res
tituír la cosa arrendada al Departamento, s,umi
nistre la prueba que aquí se echa de menos. 

Lo dicho es suficiente para rechazar el parecer 
de! Tribunal, de ser preciso aceptar en todo su va
lor la afirmación del demandado de que todo fué 
realizado y adquirido con dineros suyos. 

Las mejoras, cuya realización por el demandad'J 
aparecen establecidas,. son las siguientes, con su 
respectivo avalúo: 

, "Cocina, hornilla y mesas de ferro
concreto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

Cuarto despensa y armario de madera 
Pieza con puerta de malla (pared de 

ladrillo) ........ ; ... - ......... . 
U na bodega pequeña . . . . . . . . . . . . 
Cuarto sanitario y orinal . . . . . . . . . . 
Salón grande occidental con todos sus 

anexos (dos piezas contiguas a dicho 
salón) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

197 rn2. de pavimento de co:p.creto 
a$ 5.. .. .. .. .. .. .. .... 

Ramada para horno e instalaciones y 
horno ................... . 

1.527.GO 
235.00 

83.60 
220.80 
733.59 

1.071.75 

985.00 

1.800.00 



33'/z m2, pared en zoga para cerrar 
gradería . . . . . . . . . . . . . . . . 134.00 

Patio, continuación muro de cierre, 
puerta y grifo (mejora) . . . . . . . . . . 147.15 

Nevera de ladrillo, cemento y ferrocon-
ereto de 6 compartimentos . . . . . . . . 1.200.00 

1 mostrador, 3 mesas para servicio 
eantina alacena· y barandal 400.00" 

o 
.. $ 8.538.49 TOTAL ..... . 

Por lo demás, la Sala acoge los conceptos emiti
·dos por el a quo·, en la parte del fallo destinada 
a demostrar que el -contrato, base de la acción, no 
€S otro que el de arrendamiento, definido por el 
artículo 1993 del Código Civil. ' 

En razón de lo expuesto, la Corte .Suprema de 
.Justicia' -Sala. de Negocios Generales- ~dmihis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley. 

RESUELVE: 
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bunal Superior de Cali, con fecha 24 de junio del 
presente año, materia del recurso de apelació.fl, y 
en su ,lu~ar, se dispone: 

RECONOCESE a favor del demandado Osear 
Solarte el derecho a retener 1en su poder lo .arren
dado por medio del contrato de fecha 21 de julio 
de ·1948, hasta tanto el Departamento le' pague, o 
asegure el pago de las mejoras realizadas por él, 
para el buen funcionamiento de las dependencias 
del Club1 Popular de Natación, conforme a la dis
criminación hecha en la parte mo~iva de esta pro
videncia, mejoras cuyo avalúo asciende a la canti
dad de ocho mil quinientos treinta y ocho pesos con 
cuarenta y nueve centavos moneda corriente. 

Sin ·costas en ambas instancias . 

Cópiese, publíquese, notifíquese, · insér~ese en ia · 
GACETA JUDICIAL y devuélvase' al Tribunal de 
erigen. 

Rafael Leiva Charry-Luis A. Flórez-Agustín 
Revócase el numeral 39 de la parte resolut.iva Gómez Prada-Luis 'Rafael Robles, con salvamenta 

-de la sentencia proferida en este juicio, por el Tri- de voto-Jorge García Merlano, Secretario. 

o 

; 
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SAJLVAMJEN'Jl'O JDJE ~OTO JDJEJL MA(asn~AJDO DR. JLU][S RAJFAJEJL ROJBJLJES 

El derecp.o de retención que consagra la ley , en 
favor del arrendatario se extiende al costo de las 
mejoras útiles, cuando en ellas ha consentido el 
arrendador (artículos 1994 y 1995 del C. C.). Pero 
no se extiende' a elementos o' bienes que no sean 
propiamente mejoras, aunque é1 arrendador haya 
autorizado su adquisición. Y ésto porque '·siendo el 
derecho de retención de carácter excepcional, no 
puede aplicarse sino a_ los casos especialmente pre
vistos por la ley. 

Entre los elementos que dice el arrendatario- So
larte haber adqui;rido para el Cluo Popular figuran 
registradoras, radios, tocadiscos, micrófonos, etc., 
que en ningún sentido pueden considerarse como 
mejoras, aunque se trate de un establecimien~o que 
normalmente requiera esos servicios. 

Desde este punto de vista está expreso aquí mi 
desacuerdo con el siguiente_ párrafo de la sentencia 
anterior: 

"Y en cuanto ~ los muebles y demás elementos 
que el demandado afirma haber introducido en de
sarrollo del contrato, observa la Sala que si bien 
es cierto que tales muebles y elementos deben con-

- o 

siderarse como mejor,as, dada la índole del estable
cimiento materiá del arrendamiento, justificándo
se también por éSte conc,~pto el derecho de reten
ción de la cosa arrendada, no aparece en cambio 
la p1'ueba pertinente de esa afirmación del arren
patario. Empero, como el artículo 1109 del Código 
Judicial per!Ilite que esa prueba se aduzca antes 
de la entrega "o al tiempo de hacerse ésta", no 
hay obstáculo legal para que en el caso de autos 
el demandado, en el momento de restituír la cosa 
arrendada al Departamento, suministre la. :prueba 
que aquí se echa de menos". 

En mi concepto sí hay obstáculo legal para la 
retención del inmueble arrendado en razón de los 
elementos de que habla la Sala, pues a mi juicio 
esos elementos no pueden aceptarse como mejoras. 
El arrendatario tendrá derecho a que el Depar
tamento se los pague de acuerdo con el contrato, si 
efecti~amente los adquirió para el Club Popular; 
pero ello es cosa distinta a que sea procedente por _ 
este aspecto la retención del inmueble, que es a la 
conclusión a que llega la Sala en este negocio. . 

Luis Rafael Robles. 

• o' 
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SANCIONES J)KSCWJLJINARJIAS A AIBOGADOS- NO SE PUEDEN IMPONJEJR AJL 
MKSMO TlEMPO VAR][AS DE JLAS PlENAS DlE QUJE TRATA EL ARTKCUJLO 9• DE 

JLA LEY 69 DlE 1945 
.o 

La Corte estima que las penas de que trata 
-el artículo 9 de la Ley -69 de 1945 no pueden 
acumularse, en el' sentido de imponer varias 
de ellas al mismo tiempo. Y ello porque, si 
bien es cierto que las tres clases de sancio
nes allí previstas. están unidas por la conjun
ción copulativa "Y" fáci 1m ente se advierte que 
se trata de un lapsus del Legislador: ya por
que las distintas pe'nas van en orden ascen
dente, de acuerdo con la gravedad de la fal
ta; ya también porque la suspensión del de
'recho a ejercer la ábogacía por un tiempo, 
resulta. incompatible con la cancelación de la 
matr_ícula, que son las dos últimas sanciones 
·de que trata el artículo mencionado. · 

Corte Suprema de Justicia. 0 Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, treinta y uno de octubre de· 
mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

En sentencia de fecha tres de mayo del corriente 
año, dictada en estas diligencias contra el aboga
do José J. A rango por el Tribunal Superior de Me
dellín, se relacionan así los hechos de que dan· cuen-
ta los autos: -

"Rodolfo Montoya T. aceptó una letra a favor 
de Ricardo Peña S., girada en Dabeiba el 3 de di
ciembre de 1949, por nbveciento's veinticuatro pe
sos ($ 924.00) y sus intereses, pag~dera en la mis
ma plaza de su éxpedición, a doscientos cuarenta 
( 240) días :fecha. Vencida la Óbligación el 3 de 

agosto de 1950, y p01: cuanto el acreedor no acepta-
ba el pago, Montoya 'manifestó al Juzgado Civil 
del Circuito de F'ronÜno, en memorial de 7 de sep
tiembre de 1950, su propósito de pagar por consig
nación el resto del valor de la letra mencionada, 
a la cual afirmó .haber hecho un abono de cuatro
cientos pesos,' imputables al capital. J):s decir, ofre
ció consignar la suma de quinientos veinticuatro 
pesos, con sus intereses al uno por- ciento mensual, 
a partir ·de la fecha del vencimiento de la obliga
ción,_ que fué el 3 de agosto de 1~50. Se dió tras-

lado al acreedor Peña, quien contestó que ya él ha
bía cedido la letra a Félix' A. Padierna, y que lo 
que adeudaba Montoya T. no era la suma de·$ 524.-
00 e intereses, sino la totalidad de la cifra expre
sada en la cambia!, es decir, la suma de $ 924.00 
con intereses. Que no era cierto lo del abono por 
$ 400.00, ni por ninguna suma, porque él (Peña) no 
había recibido nada a cuenta del crédito, y que 
ignoraba si al cesionario Padierna se le había hecho 
pago parcial de la misma. Se opuso consiguiente
mente a que se autorizara la consignación. En 
memorial de 2 de noviembre ·de 1956 Peña confi
rió poder al abogado José J. Arango para que lo 
representara en las dilige.ncias sobre pago por con
signación promovidas por Montoya T. El Juzgado 
autorizÓ la consignación de la suma ofrecida por el 
deudor, quien puso esa <:cantidad a disposición del 
Juzgado. Posteriormente el abogado Arango, junto 
co~ el señor Angel M. Echeverri, apoderado de 
Montoya -T., manifestó al Juzgado que había llega
do a' una transaccíón referente a esa controversia. 
Que consecuencialmente Arango· desistía de· la opo
sición a la oferta de pago por consignación hecha 
por el doctor Montoya. Ambos solicitaron que se le 
entregara al abogado Arango la sum~a consignada 
en el Juzgado para el pago, entrega que fué base 
del arreglo. El memorial de desistimiento fué pre
sentado el 31 de marzo de 1951. Pero como el a
creedor ;Ricardo Peña había fallecido el 20 de febre
ro del mismo año, su viuda Fidelina Dávila, obran
do. en su propio nombre y en el de sus hijos impú
beres Herlinda, Héctor, Hernando y Ricardo Peña 
Dávila, confirió poder al citado José J. Arango pa
ra que los representara en las aludidas diligencias 
de pago por consignación. El Juzgado aceptó el 
desistimiento formulado por los señores Echeve
rri y Arango a nombre de sus respectivos repre
sentados, y ordenó. que se entregara a este último 
(a A rango) la suma de ·quinientos treinta pesos 
consignados por Mon'toya, por concepto de capital 
e intereses, es decir, por la parte aún insoluta de· 
la obligación. El 16 -de mayo de 1951 el Juzgado 
entregó dicha suma al señor Arango. 

~'Posteriormente y en demanda presentada el 23 

o 
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de octubre de 1950 el señor Félix A. Padierna ins
tauró juicio ejecutivo, también ante el Juzgado 
Civil del Circuito de Frontino, contra el menciona
do RodolfQ Montoya T., exigiéndole el pago de la 
suma de $ 924.00 y sus intereses, constantes en la 
ya citada letra de cambio girada el 3 de diciembre 
de 1949 a favor de Ricardo Peña S. y a cargo de 
Montoya. En tal instrumento Padierna · figura co
mo cesionarjo, en virtud del endoso que le hizo el 
primitivo b~neficiario Peña, el 11 de diciembre de 
1949. El Juzgado libró el mandamiento. de pago a 
cargo de Montoya y a favor del ejecutante Padier
na por la suma endosada. Al notificársele al eje
cutado el auto de apremio el 8 de febrero de 1951, 
manifestó que la supla debida por concepto de la 
oblig~ción <;~ue se le estaba exigiendo, la tenía pre
cisamente cohsignada en el. mismo Juzgado. Ade
lantado y~ el juicio ejecuti~o, Padierna confirió po
der al abogado José J. Arango para que 1o repre
sentara en dicha diligencia. Arango aceptó el po
der y con el carácter de tal ha venido actuando en 
el juicio". 

Frente a estos hechos comprob~J.dos, y después 
de comentar las explicaciones del abogado Arango, 
el Tribunal enjui¿ia ampliamente su conducta, pa
ra llegar a la conclusión °de que "ha faltado gra
vemente a la delicadeza y decoro profesionales y 
se ha hecho acreedor a las sanciones de la ley", por 
cuyas razones o moüvos termina así su sentencia, 
dándole aplicación al artículo 9<? de la ley 69 de 
1945: 

"Por haber faltado gravemente a la delicadeza y 
decoro profj?sionales, condénase al abogado señor 
José J. Arango, mayor y vecino de Frontino, a las 
siguientes penas: 

"1 !l--A pagar a favor del Teso1·o Nacional la 
multa de doscientos pesos ($ 200.00) ; y 

"2!!--A la suspensión del derecho de ejercer la 
abogacía por el lapso de dos años". 

De la expresada sentencia se concedió apelación 
al inculpado, por lo cual vino .el asunto a esta Sa
la de la Corte, donde ya ha recibido la tramitación 
correspondiente. En esta etapa no se sustentó el 
recurso, y apenas alegó el señor Procurador Dele
gado en lo Civil, pidiendo la confirmación de la 
providencia reclamada. 

Para r~solver, se considera: 
En este informativo está debidamente acreditado 

que el abogado José J. Arango a¡;tuó como apode
rado de Ricardo Peña en las ·diligencia§ sobre pago 
por consignación. promovidas ante el ,Tuez del Cir
cuito de Frontino por el señor Rodolfo Montoya, 
encaminadas a la cancelación de la letra de 3 de 

diciembre de 1949 de que dan cuenta los autos; que 
en esas diligencias el doctor Arango llegó a un 
arreglo con el apoderado de la contraparte, a vir
_tud ~del cual el Juzgado del conocimiento ordenó 
entregarle la suma de quinientos treinta pesos 
($ 530.00), consignados por Montoya como saldo 
definitivo de la expresada letra (f. 17 v. del cuad. 
NQ 1) '; y que esta suma fue efectivamente recfui
da por Arango, según él mismo lo confiesa en los 
siguientes términos: . , 

"También es cierto· que la cantidad de quinientos 
treinta pesos ($ 530.00) moneda legal que .recibí 
yo como apoderado de la víuda y de los hijos de 
Ricardo Peña fueron consignados por Rodolfo Mon
toya T., 'en el juicio de pago por consignación de 
dicho Montoya contra Ricardo.· Peña" (f. 21 . del 
cuad. NQ 1). · 

Pero al propio tiempo, también está comproba
do en estos autos que el abogado José J. Arango, a 
pesar de su actuación anterior, 'no halló luégo in
conveniente para represent~r al señor Félix A. Pa
dierna en el juicio ejecutivo seguido po~ éste con
tra Rodolfo Montoya, ante el Juzgado. ·del Circui
to de Fr~ntino, relacionado con el cobro de la mis
ma letra de 3 de diciembre de 1949 de que se ha 
venido hablando, la. cual aparece endosada a Padier
ra con fecha -11 del mes antes citado. En este juicio 
Arango hizo denuncio de bienes, juró el denuncio 
y obtuvo el embargo de un inmueble por auto de 7 
de abril de 1951 (fs. 8 y v. del cuad. N<? 1). 

A manera de explicación de su doble conducta,· el 
abogado Arango se Ha expresado en los siguientes 
términos, en audiencia llevada a cabo en estas di
ligencias: 

"Padierna es tenedor en debida forma de una le
tra de cambio de plazo vencido a cargo del ejecu
tado, insoluta; yo soy abogado en ejercicio y de 
mi profesión derivo· lo que necesito para mis gas
tos; y la cantidad que el tal Montoya consignó en 
el Juzgado de este Circuito Civil (Frontino) no lo 
fué a favor del tenedor en debida forma de dicha 
letra, sino al de otra persona, a sabiendas de que 
la letra ya no le pertenecía. Si algún error hay 
en estas cuestiones, que vive Dios si. lo hay, es 
imputable al señor apoderado de Montoya, quien 
hizo una deficiente e ineficaz defensa de sus inte-
reses (f. 21 v. del cuad. NQ 1). · 

Pero como es ~penas lógico, esta explicación del. 
abogado Arango, aunque tuviera alguna importan
cia desde el punto de vista de la validez del pago 
·hecho por su conducto a los herederos de Ricardo 
Peña, sólo sirve en este caso para poner al descu
bierto su reprobable conducta, que evidentemente 
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lo hace acreedor a .la sancwn prevista por el· ar
tículo 99 de' la ley 69 de 1945. 

Sin embargo, la Corte estima que las penas de 
que trata esta disposición no pueden acumularse, 
en el sentido de imponer varias dE)' ellas al mismo 
tiempo, como lo hizo el Tribunal. de Medellín. Y 
ello porqÚe, si bien 'es cierto que las· tres clases 
de sanciones allí previstas .están unidas por la 
conjunción copulativa y, fácilmente se advierte que 
se trata de un lapsus del Legislador: ya porque las 
distintas penas van en orden ascendente, de' acuer
do con la g¡;avedad de la falta; ya también, porque 
la suspensión del derecho a ej~rcer · la abogacía 

,por un tieni.po; resulta incompatible con la cancela-
ción de la matrícula, que son las dos últimas san
ciones d~ que trata el artículo 99 de la ley 69. 

En mérito de todo lo cual, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Negocios Generales y adminis-

t' 

trando justicia en nombre .de la República y por 
-autoridád de la ley, CONFIRM,A la sentencia dic
tada en este asunto por el Tribunal Superior de 
Medellín con fecha tres de mayo del 'presente año, 
excepción hecha del· numeral primero (19) de la 
parte resolutiva, que queda revocado. E.n otros tér
minos, la sanción impuesta al abogado Arango que
da limitada a- "la suspensión del derecho de ejPrcer 
la abogacía por el lapso de dos años". 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase el 
expediente. 

Rafael Leiva Charry - Luis A. Flórez'--Agustín 

Gómez Prada-Luis Rafael Robles - Jorge García 

Merlanc, Secretario. 
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INDICE-Nota: Por un ~rror de imprenta, a par
tir de la página 271, la numeración ha quedado re
petida; pero para evitar confusiones, en este Indicc 
se ha puesto la verdadera numeración. Deberá, 
pues, tenerse presente que, después de dicha pági
na, lo que en este Indice aparece con determinado 
número, en la hoja correspondiente ·está señalado 
con cien menos. 
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Queja contra los .Magistrados de un Tribunal 
Superior por haber provisto un cargo ·con 
pers!)na que se afirma no reúne los requi
sitos legales para su desempeño.-La Corte 
Suprema de Justicia resuelve que 110 hay 
mérito para abrir investigación contra el 
Tribunal Superior de Quibdó, por el nom
bramiento del doctor 'Julio Alvarez Cues-
ta, para el cargo de Juez de Menores de 
aquella ciudad. - Magistrado ponente: Dr. 
Luis E. Cuervo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161 

Abandono del cargo-Queja contra un Magis
trado de un Tribunal Superior-La Corte re
sue1ve que no existe materia investigable 
en la solicitud elevada por el señor Minis
tro de Justicia para que se declare vacante 
el cargo de Magistrado del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Quibdó que ha 
ejercido el doctor Guillermo Restrepo.
Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
quez 

SAlLA DlE CASACJION CIVliiL 

!Los docmnentos' alterados en parte no esen
cial, sino sooundaria, no pierden por eso su 
valor probatorio.-lf:ncompetencia de la Jus
ticia Civil para: <eonocer de controversias 
relacionad~ con el <Cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la !Ley Canónica al 
sentar una partida eclesiástica de estado 
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civil.-La Corte no casa la sentencia pro
ferida en el juicio ordinario de José Ar
nulfo Sanjuán contra Eva Ninfa Ceballos, 
sobre nulidad de una partida.-Magistrado 
Ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía ........ 165 

lLa accesión es un modo originario de ad
quirir el domin!o.-La CoFte casa la senten-
cia del Tribunal Superior de Ibagué, profe
rida en el juicio ordinario seguido por Oli
verio Rodríguez contra Isidoro Rodríguez 
y otros, y revoca la del señor Juez Civil 
del Circuito del Espinal recaída en el mismo 
juicio.- Magistrádo ponente: Dr. Alfonso 
Bonilla Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 

Acción reivindicatoria-Apreciación de la ins~ 
pección ocular practicada con asistencia de 
peritos.-En el juicio ordinario que propuso 
Alberto Otálora Z., ante el Juez Civil del 
Circuito de Fusagasugá, contra Teodomiro 
Muñoz para queo.se deelare que es propie
tario de varios lotes d~ terreno, la Corte 
no casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá.-Magistrado po-
nente: Dr. Pedro CastiH Pineda .......... 186 

!Para que el de,creto de interdicción de un de
mente proferido en pais extranjero pueda: 
producir efectos en Colombia, se .requiere 
el exequátur-A solicitud de Manuel Agus
tín Aljure, se resuelve que debe cumplirse 
en Colombia la sentencia por la cual el Tri~ 
bunal Civil de Apelaciones del Departa
mento Líbano Norte de la República Li
banesa· nombró al mencionado Aljure tu
tor de su hermana alienada AmeHa Agus
tín Aljure-Magistrado ponente: Dr. Alber-
to Holguín Lloreda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190 

Cuál es la diferencia existente entll.'e ejecu
toriarse una resolución y (!Ue ésta ·cause 
ejecutoria.-No accede la Corte a la peti-
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ción de anulación de 'la providencia de que 
dá cuenta el apárte inmediatamente prece
dente de este índice ni a ninguna de las 
otras peticiones hechas por el apoderado del 
señor Wadi Faour.- Magistrado ponente: 
Dr. Alberto Holguín Lloreda. . . . . . . . . . . . . 195 

.AH juzgador corresponde la aplicación de Ia 
ley, aunque las disposiciones aplicables· no 
se citen en la demanda o las citadas no sean 
las pertinentes. -Cuál es et sentido de la 
expresión relaciones sexuales notorias ·y 
estables. - Quien ostenta un derecho con ' 
base en una de las situaciones o relaciones 
pl"evistas en los ordinales del artículo 49 
de 'la lLey 45 de 1936, conlleva el ejercicio 
de la acción de simulación, aún en el su
puesto de discutirse judicialmente ese de
recho.-En el juicio ordinario que María 
Elisa Lenis, como repr·esentante legal de 

. Martha, Mario y Olga Lenis siguió contra 
Alfonso Azcárate B. y'V: otros, sobre ·filiación 
natural, simulación de contratos y otros ob
jetos, se casa la sentencia que profirió el 
TriOunal Superior de Buga. - Magistrado 
ponente: Dr. Pablo Ernilio Manotas. . . . . . . . 197 

.Acción de inde~!zación de perjuicios.-lP're
sunción de culpabilidad por actividades pe" 
ligr:osas.-CauSa.l segunda de casación.-No 
se casa la sentencia que profirió el Tribu
nal Superior de Cali en el. juicio ordinario 
seguido por Andrés Quirós contra el Mu
nicipio .de Cali.- Magistrado ponente: Dr. 
Luis Enrique Cuervo .. : ................ . 

Cuando todo~ los comuneros venden o trans-
fiel"en a cualquier· título una pnrción deter
minada del bien común, el adquirente no 
entra a formal" parte de la 'comunidad.
Se casa ·la sentencia del Tribunal Superior 
de Ibagué, en el juicio ordinario que Beli
sario Salinas siguió contra Benjamín y Luis 
Angel Restrepo, sobre adquisición del do
minio de una fmca, por medio de la pres
cripción.-Magistrado ponente:· Dr. Alfon-
so Bonilla üutiérrez .................... . 

lLas actas de estado civil no son suficientes 
por sí solas para comprobar lla causa de la 
muerte de una persona, que sólo puede de-
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mostrarse mediante el dictamen de exper. 
tos.-En el juicio ordinario que, sobre in
demnización de perjuicios, siguió Desiderio 
Moreno contra ''Planta Eléctrica de Ano
laima,_ Limitada", no se casa· ia sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá.-Magistrado ponente: Dr. Pablo Emi-
lio Manotas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337 

Causal ~·xta de casación. - Dentro de esta 
causal no se comprende la ilegitimidad de 
la personería sustantiva.-lLa parte que se 
conformó con el fallo de primera iiÍstancia 
carece de interés jurídico para acusar en 
casación la sentencia de segundo grado 

·confirmatoria de aqué'l.-Cuando la obliga
ción del deudor está precisada o determi
nada en el contrato o en la ley supletiva, 
la sola inejecución de aquélla acarrea la 
presunción de culpa.-La Corte no casa ··la 
:;;entencia que el Tribunal Superior de Bo
gotá profirió en el juicio ordinario de Luis 
Antonio Moreno M. contra Nótberto Díaz 
C. y otros.-Magistrado ponente: Dr. Pedro 
Castillo Pineda ...................... , ·. . . 241 

Acción . de indemuización de perjuicios-lP're
sunción de responsabilidad por el hecho de 
personas que dependen de otra.-Mánera de 
desvirtuarla.-Hnfluenca del fallo penal en 
los juicios civiles.-No se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, en el juicio ordinario que Carmen 
Palacios de Martínez y otros siguieron con
tra el Municipio de la misma ciudad sobre 
indemnización de perjuicios . .:..._ Magistrado 
ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda ........ 250 

Acción de rescisión de un cornrato de com
praventa. - N o casa la Corte la sentencia 
proferida en el juicio ordinario de Lucila 
Piñeros de Micolta · y . otros contra Angel 
León Mantilla, por el Tribunal Superior de 
Pasto.- Magistrado ponente: Dr. Manuel 
José. Vargas ............................. 255 

Acción de resolución de un contrato.- Re
quisitos de la demanda 'de casación, cuando 
se invoca la causal primera.-En el juicio 
ordinario que, sobre el objeto expresado, 
siguió Ana Mercedes Guerrero de Pava 
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contra Nicolás Guerrero y contra Leopoldi
na Chacón Soto, no se ca~a ·la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Pam
plona. - Magistrado ponente: Dr. Manuel· 
José Vargas ............................. 261 

lLas disposiciones departamentales y munici
pales no pueden ser tenidas como ley cuya 
violación dé lugar al recurso de ca.Sación. 
La Corte no casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
ordinario que Antonio Alvarez siguió. con
tra la sociedad ''Jockey Club"._:_Magistra-
do ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía ...... 264 

A\cción reivindictoria.-Requisitos (l.q~ la pose
sión reguHar.-No se cp.sa la sentencia que 
el Tribunal Superior de Cartagena profirió 
en el juicio ordinario de Jacinto María 
Contreras contra Rufino Narváez.-Magis
trado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía ... 267 

!La transacción y la cosa juzgada. pueden ser 
reconocidas Qn Ha sentencia como excepcio-
nes peR"entorias aunque no hayan sido pro
puestas como dilatorias por el demandado y 
también, aunque propuestas como tales, no 
hayan prosperado.-En el juicio ordinario 
que Carlos Hincapié y otra siguieron contra 
Benjamín Conea, sobre oposición a un des
linde practicado en otro especial adelantado 
entre las mismas partes, se casa la, sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Me
del:lín.-Magistrado ponente: Dr. Luis )!:n
rique Cuervo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Rodríguez JP>eña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 

r •... 
lE! juicio de deslinde es, por su naturaleza, 
_ simplemente atributivo y no declarativo de 
propiedad ni de posesión.-lLa nulidad con
tractual no puede declararse fuéra de la in
tervención de ~os mismos a quienes dicho 
acto tiene forzosamente que afectar. - Se 
casa la sentencia que el Tribunal Superior 
de Manizales profirió en el juicio ordinario 
seguido por el doctor Gilberto Alzate Aven
daño contra Robertó Vélez A., juicio a que 
di'o origen la oposición que Alzate, hizo a 
la línea divisoria de dos predios señalada en 
juicio especial de deslinde que se siguió 
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entre las mismas partes. La casación se re
fiere- sólo a la parte de ·la sentencia en la 
cual el Tribunal dispuso que ''al quedar 
ejecutoriada esta sentencia, por el Juzgado 
se ponga en posesión de las partes de los 
respectivos terrenos; con arreglo a la -línea 
trazada o a los mojones que se fijaron'. 
Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña. . 283 

Salvamento de voto del Magistrado dootor 
Manuel .1Tosé Vargas ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . 293 

A\cción de indemnización de perjuicios.-JR.e
quisitos para que prospere por errónea a
preciación de las pruebas, el reClllrso de ca 
sación.-La Corte no casa la sentencia que 
el Tribunal Superior de Bogotá profirió en 
el juicio ordinario seguido por Jesús Espi-
tia Pinilla contra la fábrica de ladrillos 
"El Progreso" - Magistrado ponente: Dr. 
Luis Enrique Cuervo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296 

lEI administrador de una sociedad colectiva 
que realiza l'a hipotecación de bienes so- ., 
ciales sin estar expresamente autorizado, 
extralimita su mandato, y el acto es, no 
simplemente nulo, sino inexistente.-En el 
juicio ordinario que el doctor Alberto Pa-
Íáu y otros siguieron contra Ricardo Ve
lázquez J. y qtros, sobre inexistencia legal 
de un gravamen hipotecario, se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal .Superior 
de Cali.-Magistrado ponente: Dr. Alberto 
Holguín Lloreda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 

A\cumu'lación objetiva y acunmlación subjeti
va de acciones. -Salvo algunos casos, los 
litis - consortes permanecen independientes 
unos de otros en lo que se refiere a la ges
tión del¡ proceso, aunque 11a prueba aporta
da por uno, de hecho aprove~ha a los ot:ros. 
lLa inclusión indebida de un crédito cómo 
carga de la mortuoria, en la diligencia de. 
in,ventarios, no es call!S3. de nulidad de es
ta diligencia. - ·se casa la sentencia que el 
Tribunal· Superior de Neiva profirió en el 
juicio ordinario seguido por Alejandro Ga
ray y otras contra "La sociedad conyugal 
formada por Valerio Oliveros y Silveria 
Quintero, disuelta por muerte de la señora 
Quintero", y contra Luis Angel Mora Oli
veros, sobre exclusión de unos bienes de . 



-los inventarios de la suces10n de Silveria 
Quintero y. sobre otros objetos.-Magistra-
do ponente: Dr. Manuer José Vargas ...... 307 

Acción de rendición de cuentas.-'Jl'écnica de 
casación. - Causales primera, segunda y 
séptima. - JEsta última causal es improce
dente cuando el 'Jl'ribunal sólo deja de deci
dir sobre unos de los extremos o cuestio
nes sobre ·que trató la controversia.-No 
se casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá proferida en el juicio seguido 
por Josefina Vargas de Reyes contra Miguel 
Diaz Jiménez-Magistrado ponente: Dr. Pe-
dro Castillo Pineda ............. · ......... 315 

Acción de simulación. - Diferencia entre na 
simulación absoluta y la re'lativa.-Cuando 
el heredero ejerce la acción de simulación, 
no como continuador de la personalidad del 
cóntratante difunto, sino en favor . de la 
herencia o en su propio nombre y como 
perjudicado en su derecho hereditario, goza 
de los mismos derechos que cualquier ter
cero perjudicado, por lo que ·toca con las 
pruebas para demostrar la simulación del 
acto aparente.-En el juicio ordinario se
guido sobre el objeto expresado, por Félix 
Antonio Osorno contra Rosaura Osorno 
Osorno y otras, no se casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Mede
llín.-Magistrado ponente: Dr. Alfonso Bo-
nilla Gutiérrez ....... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318 

Acción reivindicatoria.-ll"ara que la buena fe 
del ooupante resulte establecida, no basta 
la sOla creencia de que un terreno es bal
dío, síno que es preciso que esa creencia se 
justifique; tenga un fundamento de hecho. 
Se casa parcialmente la sentencia que el 
Tribunal Superior de Manizales profirió en 
el juicio ordinario seguido por Isabel Angel 
de· Castaño cop.tra Luis Patiño y otros.-Ma
gistrado ponente: Dr. All;>erto Holguín I.;lo-
reda .................................... 332 

JEl derecho de dominio que cada titular tienl. 
sobre el fundo afectado por una servidumbre 

de acueducto, le da acciones propias frente 
al dueño del predio dominante que ha de 
beneficiarse de na obra; acciones que p'il!le-

. 28-Gaceta 
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de ejercer con independencia de nos pro
pietarios de los otros .predios gravadas por 
1la misma servidumbre. - JEI peso de 1!Da 
misma servidumbre sobre varios predios no 
implica que se forme una comunidad pasi
va entre ellos.-No se casa la sentencia que 
el Tribunal Superior de Popayán profirió 
en el juicio ordinario de Benjamín Mera V. 
y otra contra la Compañía Agropecuaria 
de la Bolsa y. Periconegro.-Magistrado po-
nente: Dr. Alfonso Bonilla Gutiérrez ...... 336 

/ 

Cuando no se trata simplemente de reformas 
al primer trabajo de partición en un juicio 
sucesora!, sino de una verdadera nueva pall."
tición, sí es procedente el incidente de ob
jeciones contra este último trabajo y de én 
debe, por tanto, darse traslado a los intere
sados. - La Corte casa la sentencia que el 
Tribunal Superior de Tunja profirió para 
decidir las· objeciones que Pedro Vicente 
Pinzón formuló contra la partición realiza
da en el juicio de sucesión de Julia Pinzón 
de Garavito.-Magistrado ponente: Dr. Pe-
dro Castillo Pineda· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352 

Cuando dado un negocio jurídico perfecto, los 
contratantes acuden a la justicia porque 
discrepan en cuanto a los resultados eco
nómicos notorios que perseguían con su de
claración de voluntad, el juez, en vía de 
interpretación de la cláusula o cláUSillias 
que la integran, y a través de las circuns
tancias antecedentes, concurrentes y poste
riores del negocio, debe buscar o investigar 
previamente esos fines económicos, a fin de 
restringir o extender el sentido para el de
recho y realización de la declaracióri.-En 
el juicio ordinario que contr.a el Municipio 
de Medellín siguió la co.mpañía del Hot~l 
Nutibara, S. A. se casa la ·sentencia que 
profirió el Tribunal Superior de la mencio
nada ciudad.-Magistrado ponente: Dr. Pa-
blo Emilio Manotas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 355 

Acción reivindicatoria. - ][legitimidad de la 
personería sustantiva-No es técnico hablar 
de excepciones perentorias de forma ni de 
dilatorias de fondo.- Se casa la. sentencia 
pr¿ferida por el Tribunal SUperior de Pe
reira en el juicio ordinar:io seguido por Ma-
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ría Adelaida López y otras contra Policar
pa Cortés.-Magistrado ponente: Dr. Alfon-
so BoniHa Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 367 

IItecUllrso de l.'evisión.- Declara la Corte que 
no es admisible la· demanda de revisión 
presentada por Gerardo González y otra, 
'''para que sea revisada la sentencia ejecu
toriada de excepciones de fecha 6 de sep
tiembre de 1951" que el Tribunal Superior 
de Cali profirió en el juicio ejecutivo se
guido por ·carlos Correa contra los _poder
dantes del doctor Mondragón Guerrero.
Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Ma-
notas ................................... 379 

JLa legitimación en causa en Uos juicios sobre 
fiRiaciión natural, no está niim.itada al pre
sunto pad:re y a los herederos que lo repre
sentan.-Se casa 'la sentencia del Tribunal 
Superior de Tunja, proferida en el juicio 
ordinario que Abigaíl Mayorga Sáinz, en
su condición de madre natural de los me
nores Luis Arturo y Antonio José Mayor
ga S., siguió contra Arcadio Suárez y otras, 
sobre filiación natural. - Magistrado po-
nente: Dr. Rodríguez Peña ................ 381 

Acciones de. nulidad de un contrato y reivin
dicatoria. -Requisitos para que en juicio 
pueda declararse oficiasamente la nulidad 
ahsoluta de un acto o contrato.-Qtié debe 
entenderse por el interés jurídico pall"a el 
ejercicio de urna acción, cuando la ley lo 
exige expresamente.-Se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Me
dellín en el juicio ordinario de Lucía Vélez 
de Soto contra el Royal Bank of Canada.
Magistrado ponente: Dr. Manuel José yar-
gas 

Mientras no se haya liquidado la sociedad 
conyugal, no puede reivindicarse para la 
sucesión del cónyuge difunto un bien de 
aquella sociedad. - En el juicio ordinario 
que Antonio Franco González y otro siguie
ron contra Salomón Ganem, no se casa la 
sentencia prof~rida por el Tribunal Supe
rior de Cartagena.- Magistrado ponente: 

390 

Dr. Gerardo Arias Mejía ................. ~97 

J!>ara que prospere el rectli'SO de casaeión eon 
base en la eausal primera, no basta alegar 
er:rónea apreciación de pruebas y demostrar 
el error en que incurrió el 'll.'ribunal aU esti
mar el acervo probatorio, sino que es pre
ciso demostrar también que a consemxen.cia 
de ese error se violaron uma o varias dis
posiciones legales sustantivas, I!J.Ue debe,n 
citarse expresamente. -2 La Corte no casa 
la sentencia que el Tribunal Superior de 
Manizales profirió .en el juicio que sobre 
deslinde. siguió Fidel Márquez contra Car-
los Pinzón-Magistrado ponente: Dr. Pedro 
CastiHo Pineda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405 

Causal primera de easación. - lErrónea apll"e
ciación de pruebas.-No se casa la senten
¡;ia proferida ·por el Tribunal Superior de 
Cali en el juicio ordinario que la sociedad 
"Tejar de Santa Mónica: S. A." siguió con
tra Fernando Tobar V.-Magistrado ponen 
te: ,Dr. Pedro Castillo Pineda ............. 407 

J!>ara que 11as expensas que demanden los ac-
tos del albacea, como sueldos y estipendios, 
sean imputables a la sucesión, es preciso 
que los servicios de terceros contratados 
por aquél sean necesarios o que haya de
signado apoderados judiciales para inter
venciones útiles o que se justifiquen de 
acuerdo con la ley.-Causal primera de ca
sación. -·!Errónea ap'r,eciación. de Ras prue
bas.-La Corte no casa la sentencia profe
rida por .el Tribunal Superior de Pamplqna 
en el juicio que se originó con la rendición 
de cuentas que hizo el señor Cayetano Mo
reHi, de su cargo de albacea del señor Ev
genio Rueda.-Magistrado ponente: Dr. Al
berto Holguín Lloreda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 412 

Mientras el colono que ha adquirido derecho 
a la adjudicación de un baldío, l!Jero carece 
del título no renuncie a su carácter ~e ta1, 
el adjudicatario no ¡mede privarlo de la 
parcela, aún pagándole las mejora.S.-JEU ar
tículo 739 dei Código Civil es inaplicable 
cuando se trata del adjudicatario deR ball
dío, enfrentado a cultivadores o ~olonos 

establecidos desde antes de la aclljudicmción. 
La "carencia de acción" no es exce~ión 

perentoria.-En el juicio ordinario que so-



G&<DlE'lLLl .1T1IJlllliiCIIillL 495 

bre reivindicación siguió Carlos Muñoz P. 
contra Alejandrino Alzate, se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Pereira .. - Magistrado ponente: Dr. Al-
fonso Bonilla Gutiérrez ......... ·. . . . . . . . . 420 

A\cciones reivindicatoria y de nulidad de unos 
contratos.-lLa estipulación por otro no es 
válida en un contrato prohibido por la ley, 
como es el de compraventa entre el p~
dre y el hijo de familia.-No se casa la sen
tencia que el Tribunal Superior de Cali 
profirió en el juicio ordinario seguido por 
Pedro Nel Espinosa y otra contra Ricardo 
Suárez R.-Magistrado ponente: Dr. Alber-
to Hqlguín I,.loreda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437 

SA\JLA\ DJE CA\SA\Cl!ON PlENA\lL 

Requisitos de las demandas de casaciónr-La 
Corte no invalida la sentencia por la cual 
el Tribunal Superior de Bogotá condenó a 
Rafael Aranguren Luna como responsable 
del de~ito de robo.- Magistrado ponente: 
Dr. Alejandro Camacho Latorre ........... 440 

Cuándo puede haber lugar al cambio de ra
dicación de un proceso penal. -La Corte 
emite concepto desfavorable al cambio de 
radicación del proceso contra Luis A. Ba-
rón Vargas por el delito de homicidio en 
Rafael Prato Hernández. - Magistrado po
nente: Dr. Alejandro Camacho Latorre .... 442 

Nulidades en el proceso penaL-Nulidad por . 
no haberse notüicado en debida forma el 
auto de proceder.- Nulidades constitucio
nales.-A\unque durante el juicio, la ini
ciativa· principal para la práctica de prue
bas corresponde a las partes, no cesa total
mente la obligación del juez de decretar 
oficiosamente las que considere conducentes 

.. al esclarecimiento de los hechos.-Invalida 
la Corte la sentencia por la cual el Tribu
nal Superior de Bogotá condenó a Eduardo 

· Mendoza Reyes como r~osponsable del delito 
de homicidio. - Magistrado ponente: Dr. 
Luis Gutiérrez · Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444 

Hmpedimentos y recusaciones de Magistrados 
de Tribunales Superiores-La. Corte ordena 

págs. 

devolver al Tribunal Superior de Barran
quilla el proceso contra Bolívar Jacinto Ra
mos Ramos, para que s~ decida en forma 
legal acerca de la recu_sación propuesta 
contra el Magistrado doctor Jesús María 
Fontalvo.-Auto del Magistrado Dr. Angel 
Martín Vásquez ......................... 452 

Cambio de radicación de un proceso penal.
La Corte conceptúa favorablemente al cam
bio de radicación de un proceso contra 
Bernardo Salazar de la Pava por el delito 
de homicidio. - Magistrado ponente: Dr. 
Luis Gutiérrez Jiménez .. : ................ 453 

Cambio de radicación de procesos penales.
Emite la Corte concepto favorable al cam
bio de radicación del proceso contra Eduar
do Pión y otros por varios delitos.- Ma
gistrado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
quez .................................... 459 

Causales primera y segunda de casación.
Requisitos para que sea aplicable la pena 
accesoria de relegación a colonias agrícolas 
penales. -lEl obrar con la complicidad de 
otro previamente concertada, como circuns
tancia de mayor peligrosidad-Cuándo pue
de tenerse en cuenta la de menor peligro
sidad contemplada por el numeral 99 del 
artículo 38.-Delito continuado.-Se invali~ 
da la sentencia que el Tribunal Superior 
de Pereira profirió en el proceso contra ' 
Alejandro Yepes Bermúdez ·y otro, por el 
delito de estafa y por el de abuso de con
fianza.-Magistrado ponente: Dr. Luis Gu-
tiérrez Jiménez ......................... 462 

Competencia para el Juzgamiento de ecle
siásticos.-JLa expresión "cáusas penales", 
que usa el artículo 44 del Código de Pro
cedimiento JP.enal, debe entenderse como si
nónima de procesos penales, y no en el sen
tido de juicio que le da el artículo 439 del 
mismo código.-li>elito de usurpación de in
-muebles.-Sus elementos.- Se confirma el 
auto por el cual el Tribunal Sup~rior de 
Bogotá ordenó cesar todo procedimiento 
contra el presbítero doctor Luis Rubio Ma
rroquín, por cargos de usurpación de bie-



nes inmuebles.- Magistrado ponente: Dr. 
Angel Martín Vásquez .................... 472 

Cuándo lhay illllgall." a la sustitución de penas "' 
li'egulmda por el articulo GO del Código lP'e
nal.-IEsta sustitución debe hacell"Se al die-
tal!' la sentencia.-No accede la Corte a la 
solicitud formulada por el doctor CarÍlilo 
de la P,ava para que se le convirtiera a pre
sidio la pena de prisión que le impuso el 
Comando General de las Fuerzas Militares, 
por delitos contra el régimen constitucio-
nal y la seguridad interior del Estado.
Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno. 478 

JLa enemistad como causan de recusac:ión.-
Se declara pro'!Jada la causal de recusación 
propuesta contra el Magistrado del Tribu-
nal Superior de Quibdó doctor Aureliano 
Perea Aluma, por Víctor R. Quesada, en 
un proceso que se sigue contra éste por los 
delitos de falsedad en documentos, pecula-
do y hurto.-Magistrado ponente: Dr. Luis 
Gutiérrez Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 

Cambio de Ji'adicación de wn. proceso pen.at
La Corte emite concepto favorable a que se 
cambie la radicación del proceso contra 
Jorge Samuel Riascos por el delito de ho
micidio en la persona de ~ orge Garzón Tho
mas.-Magistrado ponente: Dr. Angel Mar-
tín Vásquez ............................. 483 

JEi enoli' en la interp:retación de las dispnsi
ciones legales excluye el ¡lli'evaricato.-Se 
confirma el sobreseimiento definitivo pro
ferido por el Tribunal Superior de Mede- . 
llín en favor del doctor Julio César Mar
tínez, ex-Juez del Circuito de Urrao.-Ma
gistrado ·ponente: Dr. Luis Gutiérrez Ji-
ménez ................................... 488 

lDlelito de li'obo. -JLa cuantía de llo sustraído 
no forma parte del cuerpa dei denñto en el 
l!turto y el robo. -JP'rueba de la propiedad 
y preexistencia de los objetos sustraidlos.
'.Il'ratándose del suma:rio, no es tan estricta 
Ua obligación de notificar previamente a los 
inte:resados llas ]l}ll"Ovidencias que ordenen 
J!a práctica de prue,bas.-No se invalida la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe-

rior de Bogotá. en el proceso contra Carlos 
Enrique Tapias Carrillo por el delito de 
robo.-Magistrado ponente: Dr. Angel Mar-
tín V ásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 492 

lDlelito de cohecho.-Se confirma el auto de 
sobreseimiento definitivo que el Tribunal 
Superior de Pamplona profirió en favor 
del doctor José Lobelo Manjarrés.-Magis
trado Ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez 504 

. SAlLA lDlJE NJEGOCHIOI§ GJENJElltAJLJE§ 

Juicio contra un abogado por faltas contra Ua 
moran profesionai]:.-Revoca la Corte la sen
tencia que el Tribunal Superior de !bagué 
profirió en las diligendas seguidas contra 
el abogado doctor Jaime Rafael Pedraza, 
iniciadas en virtud de denuncia presentada 
por el doctor Arturo Alvarez Molina.-Ma
gistrado Ponente: Dr. R.afael Ruiz Manrique 507 

Acción de indemnización de perjuicios.-En 
el juicio que contra el Departamento del 
Magdalena siguió Dionisia Modesta Roa, 
sobre indemnización de los perjuicios que 
le ocasionó la muerte del menor Samuel 
Enrique Ruiz Roa, se reforma la sentencia 
que profirió el Tribunal Superior de Santa 
Marta. - Magistrado Ponente: Dr. Agustín 
Gómez Prada ............................ 510 

Objeciones a un dictamen periicial.-Se con
firma el auto del Tribunal Superior de Ba
rranquilla por medio del cual se declara
ron infundadas las objeciones que el señor 
Fiscal del mismo Tribunal formuló al die~ 
tamen de los peritos Luis Carlos Lazcano e 
Isidro González M~, rendido en el incidente 
de liquidación en el juicio de Arturo fabio 
Manotas contra la Nación.-Magistrado Po-
nente: Dr. Luis Rafael Robles ............. 513 

Acción ordinaria de pertenencia de unos ya
cimientos petrolíferos. - JLa actuación que 
uno o varios comuneros neven a cabo en 
juicio y en favor de la comunidad, benefi
cia a todos los copropietarios.-Se revoca 
la sentencia que el Tribunal Superior de 
Barranquilla profirió en el juicio ordinario 
que Alejo Solano Manotas y otros siguie-
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ron contra la Nación-Magistrado Ponente: 
Dr. Agustín Gómez Prada ................ 521 

Competencia de la justicia or~inaria para co
nocer de controversias originadas en ocu
paciones por causa de trabajos públicos, 
cuando esas ocupaciones tienen el carácter 
de definitivas-lLa incertidumbre en las ac
ciones de mera declaración.-En el juicio 
ordinarío que la sociedad comercial "A. 
Noguera y Compañía, Sucesores, Ltda." si
guió contra la Nación, se revoca la senten-
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Barranquilla. - Magistrado Ponente: Dr. 
Luis Rafael Robles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527 

Acción ordinaria de que unas tierras y los 
yacimientos petrolíferos que en ella se en
cuentren son de propiedad privada.-De
cide la Corte que pertenecen al Municipio 
de Polonuevo el petróleo y demás hidrocar
buros que se encuentren en el predio de
no~inado "Tierras de Polonuevo".-Magis-
trado Ponente: Dr. Luis A. Flórez ........ 536 

JI..os incidentes de recusación promovidos con 
base en el artículo 19 del Decreto 3346 de 
1950, carecen del grado de revisión.- lEn 
punto de competencia, no hay lugar a la 
aplicación analógica de disposiciones lega
les.-Declara la Corte que ho es competente 
para conocer del recurso. de apelación in
terpuesto por el doctor Gustavo Delgado 
contra la providencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá que decidió de la recusación 
promovida contra el Juez Octavo Civil del 
Circuito de la misma ciudad.-Magistrado 
Ponente: Dr. Rafael Leiva ,Charry ........ 54.0 

Jincidente de nulidad-.IP'roferimiento. de aut~s 
interlqcutorios en asuntos de que conocen 
en primera instancia los Tribunales. Supe
riores.-Se declara que no existe la nulidad 
alegada por el señor Procurador Delegado 
en lo Civil, en un negocio llegado a la Cor
te del Tribunal SÚperior de Barranquilla, 
en virtud del recurso de apelación inter
puesto contra el auto de dicho Tribunal que 
puso fin al incidente d~ excepciones dila
torias promovido por el Fiscal del mismG. 

.IP'ágs. 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Rafael Ro-
bles ..................................... 544 

Tincidente de nulidad.- Se confirma el auto 
del Tribunal Superior de Pasto que declaró 
no haber lugar a decretar la nulidad pro
puesta por el demandado doctor Adán 

.Arriaga Andrade en el juicio seguido con
tra éste y contra la Nación por ''Rumigas, 
Ltd·a.- Fernando· Pérez Pa:lares, Suceso
res". - Magistrado Ponente: Dr. Luis A. 
F1lórez ...... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 546 

Competencia de la justicia ordinaria para co
nocer de las controversias originadas en 
ocupaciones de propiedades particulares, 
por causa de trabajos públicos, cuando esas 
ocupaciones tienen el carácter de indefini
das o definitivas.- En el juicio ordinario 
que los herederos en la sucesión ilíquida de 
la señora Amelía Bula Ojeda v. de ~elpley 
siguieron contra la Nación, se reforma la 
sentencia proferida por el Tribunal. Supe
rior de Barranquilla-Magistrado Ponente: 
Dr. Luis A. Flórez ........................ 547 

Acción ordinaria de que unos yacimientos 1 

petrolíferos son propiedad privada de uu 
Municipio.-lLos bienes vacantes, en gene-
ral no han revertido a!l' patrimonio del !Es
tado en calidad de baldíos.-Revoca la Cor-
te la sentencia que el Tribunal Superior 
de Barranquilla profirió en el juicio ordi
nario seguido por el Municipio· de Galapa 
contra la Nación--:-.Magistrado Ponente: Dr
Rafael Leiva Charry . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 555 

·~ 
JI,as decisiones sobre propiedad privada de los 

petróleos sólo son procedentes, en el caso 
de propuestas de exploración· y explotación 
de los mismos, cuando existe superposición 

e del terreno del partlcular en el área del te
rreno de la propuesta.-lExcepciones peren
torias temporales. - !Excepción de petición 
antes de tiempo-En· el juicio ordinario que 
Carlota Maya de Castro siguió contra la 
Nación, la Corte declara probada la excep
ción de petición antes de tiempo y, en con
secuencia, no hace las declaraciones pedi
das en la demanda.- Magistrado Ponente: 
Dr. Agustín Gómez Prada . . . . . . . . . . . . . . . . 569 
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JlEeepción de i'Jeg:ltimidMl! ·de llm ~l!"SOill0ll"Ra. 
En el juicio ordinario que la Compañía 
Empresaria del Camino del Carare, S. A. 
adelanta contra la Nación, se declara no 
probada la excepción dilatoria de ilegiti
midad de la personería del señor Procura
dor Delegado en lo Civil, propuesta por el 
apoderado de la mencionada Compañía, y 
se ordena que ésta conteste la demanda de 
reconvención.-Auto proferido por el Ma
gistrado sustanciador Dr. Agustín Gómez • 
Prada ................................... 574 

Competencia de Jl.a justicia ordinaria para co
nocer de aceiones OJl'iginadas 'en oeupaeio
nes por eausa de trabajos públicos, euando 
esas ooupaclones son definitivas y equiva
Ren a verdaderas expropñaemnes.- En el 
juicio ordinario seguido por Raquel Gómez 
v. de de Caro y otro contra la Nación, se re
voca la sentencia que profirió el Tribunal 

l?.AOO. 

Superior de Barranquilln.-lV.lagistrado Po-
nente: Dr. Agustín Gómez Prada ......... 576 

JTuicio de nanzamiento.-La Corte revoca par-
. cialmente· la sentencia que el Tribunal Su
perior de Cali profirió en el juicio de lan
zamiento instaurado por el Depart~mento 
del Valle del Cauca contra Osear Solarte. 
Magistrado Ponente: Dr. Luis A. Flórez. . . . 583 

Salvamento de voto d.ell Magistrado d.ootor 
lLuis lltafael lltobles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 586 

Sanciones disciplinarias a abog:ullos.-No se 
pueden imponer aJl mismo tiempo varias de 
ll.as penas de que trata el amcull.o 9Q de na 
ley 69 de ].945.-se confirma parcialmente 
la sentencia que el Tribunal Superior de 
Medellín diCtó en Jas diligenCias contra el 
abogado doctor José J. Arango.-Magistra-
do Ponente: Dr. Luis. Rafael Robles ....... 587 
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SE liMPONEN SANCliONES DliSCliPLliNA JRJAS A LOS MAGISTRADOS DE UN TRI
BUNAJL SUPEli:UOR- PARA QUE lLA OM!SliON O El.. RETARDO lEN lE!.. DESP'ACHO 
DE !..OS ASUNTOS SEAN SANCliONABI..lES DXSCIPI..INARliAMJENTE, SlE REQUlilE-

RE QUJE SEAN liNJUS'l'lilFICAIDOS 

lEl numeral 2o del artículo '2o del IDiecreto 
3665 de 1950 sanciona como falta disciplina
ria, la "omisión o retardo injustificados en 
el despacho de los asuntos" a cargo de 'los 
:Magistrados y Jueces, es decir, que esas de
moras ocurran sin causas ni motivos acep
tables, como lo serían la negligencia o desi
dia habituales del funcionario en no despa
char dentro de los plazos fijados por la l'ey, 
los negocios a su cuidado. Se trata de actos 
de omisión o de retardo, consistentes en ha
ber dejado de hacer el funcionario algo a 
que legalmente estaba obligado, lo cual e
quivaie intrínsecamente a la realización de 
actos negativos, que · hacen nugatorios· los 
mandatos de la ley e impiden la realización 
de aquellos actos jurídicos que obligatoria
mente debían producirse, a no mediar la ne
gligencia del funcionario en el cumplimien
to de los deberes de su oficio. 

lLas omisiones o retardos sancionados por 
d IDiecreto aludido, no s0111. todos los que a 
primera vista reciben esta calificación, sino 
únicamente aquellos que sean injustificados, 
lo que quiere decir que para que exista la 
falta disciplinaria, no basta la sola demos-

tración del hecho objetivo o material, sino 
que, además, se requiere la concurrencia del 
factor subjetivo o moral que radica en aque
lla negligencia, desidia· o descuidl) del fun
cionario en el cumplimiento de sus labores, 
o bien en la intención dolosa de omitir o re
tardar un acto que debía llevar a cabo den
tro de ciertos y determinados lapsos·. ÍP'or 
eso, . el solo hecho del retardo. no implica 
forzosamente que el agente sea responsable 
de éi, sino que es necesario que sea injusti
ficado, pues cuando la demora en proferir 
ias decisiones judiciales depende de factores 
·extraños a la::;v.olrultad del inculpado, como 
lo .sería ~!.;exceso de trabajo, por el gran nú~ 
mero de negooios entradM a su oficina, y 
otras causas semejantes,' estos factores equí
va:lentes a hechos imprevistos, colocan en 
acto o actos imputados fuéra del control de 
lo que legal y jurídicamente rmede sancio
narse y dan., lugar a sostener con tl)da pro
piedad que se trata de hechos extraños a la 
fimción represiva del poder público. 

Cuandl) el funcionario es asiduo y dili
gente en e'l cumplimiento de láS obligacio
nes que le impone la ley en·l~ que se rellli.-
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ciona con el despacho y sustanciación de los 
negocios que le han sido confiatlos, p·ero no 
logra darles evasión dentro del término que 
aquélla le prescribe, por oponérsele un obs
táculo material o 1liD imposible físico prove
niente del recargo de negocios, no puede 
exigírse'le res}H)nsabilidad }H)r esa clase de 
omisiones, porque en ese caso estaría au
sente uno de los elementos de· la falta que 
se sanciona, que sea injustificada, como lo 
ruspone el Decreto ]Ejecutivo citado. 

.Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena.-Bogo
tá, noviembre seis de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis -Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

Esta información tuvo su origen en un memorial 
dirigido al Presidente de la Corte, fechado en Lo
rica (Departamento de Bolívar), el día dos de no
viémbre de 1951, suscrito por el doctor Marcelino 
González Tordecillas, quien manifiesta que el Cir
cuito Judicial con cabecera en esa ciudad, es uno 
de los más extensos del Departamento y en él se 
ventilan gran número de negocios civiles, penales y 
comerciales, que suben regularmente en apelación 
o consulta ante el Tribunal Superior de Cartagena, 
donde venían siendo revisados "con la parsimonia 
acostumbrada" pero al fin se despachaban y con
tinuaban su curso legal. Pero que durante ese año 
(1951), ocurría algo verdaderamente alarmante, 
pues de los múltiples asuntos de que conoce el Tri
bunal, procedentes del Juzgado de Circuito Promis
cuo de Lorica, ninguno había sido devuelto a la Ofi
cina de origen. Agrega el informante que, él en ·su 
condición de abogado en ejercicio, tiene cerca de 
veinticinco asuntos, de los cuales algunos subier.on 
al Tribunal desde los meses de septiembre y octu
bre de 1950 y ninguno ha sido devuelto, y en la mis
ma situación se encuentran los negocios de otros de 
sus colegas y hay la impresión de que el Tribunal 
no trabaja, situación que se ha agudizado con el 
nombramiento del nuevo Tribunal, pues la mayor 
parte de los Magistrados disponen de las horas há
biles del día para dictar clases en los planteles de 
enseñanza pública y privada de Cartagena,. y no 
asisten a sus despachos sino por un tiempo que no 
les permite atender sus obligaciones. Que fuéra de 
esto, han reglamentado por su cuenta el reparto 
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de los negocios, éada dos meses y no se cumplen las 
disposiciones vigentes sobre términos para resolver 
y la justicia resulta completamente ineficaz, con el 
consiguiEmte perjuicio de las partes interesadas. 
Para corregir las irregularidades denunciadas, el 
memorialista solicitá que se practique una minu
ciosa visita a las oficinas del Tribunal de Carta
gena, a fin de verificar las demoras en que hayan 
incurrido los Magistrados y se investigue la causa 
de que permanezcan los asuntos en la Secretaría, 
sin darles el curso legal. 

El escrito antes relacionado, después de ser leí
do en Sala Plena de la Corte, se pasó al Depar
tamento de Vigilancia Judicial del Ministerio de 
Justicia, quien comisionó al Fiscal Segundo del Tri
bunal Superior de Cartagena para que practicara 
en este Tribunal, la visita solicitada por el memo
rialista doctor González Tordeéillas. 

Esta visita se comenzó el día cinco de febrero del 
año en curso y se terminó en los primeros días del 
mes de marzo, empleando un lapso relativamente 
largo, sin suspender los términos, con el objeto de 
que las labores del Tribunal y las de la Fiscalía no 
sufrieran demoras. La diligencia se contrajo al pe
ríodo en curso de los actuales Magistrados y se 
tomó como punto de partida· la instalación del Tri
bunal, ·efectuada el día cuatro de julio de mil no-

. vecientos cincuenta y uno. Se trata de un docu
mento, en el que el funcionario comisionado anota 
en forma detallada las feehas en que se lleváron a 
cabo los repartos, tanto de los negocios penales 
como de los civiles, y se purttualiza la situación en 
que se encontraban las mesas de los varios Magis
trados, con especificación del número de negocios 
que recibieron al comenzar su períodos, las entra
das en el lapso a que se contrae la visita, los falla
dos durante el mismo tiempo, las fechas en que se 
repartieron, aquellas en que entraron al despacho 
para resolver peticiones de l~s partes o para fa
llarlos, etc. · 

La mencionada diligencia fue remitida por el Fis
cal .Segundo del Tribunal Superior de Cartagena 
al Departamento de Vigilancia Judicial del Minis
terio de Justicia, quien a su vez la envió a la Cor
te, con oficio número 2439 de fecha 3 de abril del 
año en curso. Ese documento y los que lo acompa
ñan, han recibido en la Corte la tramitación que 
les corresponde, en conformidad con lo prescrito 
por el inciso primero, P.e! artículo 5Q del Decrete 
número 3665 de 1950, haciendo conocer a los seño
res Magistrados del Tribunal Superior de Carta
gena, las omisiones que de aquella visita les apare
cen, para lo cual se. libraron los despachos corres-
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pondientes, a fin de que hicieran sus descargos y 
acompañaran a ellos las pruebas en que los fun
den, advirtiéndoles que su silencio se tendría como 
confesión de los hechos que se les imputan. 

De tal documento aparecen eargos por demdras-
,en el oportuno fallo de los asuntos civiles y pena
les repartidos a los Magistrados doctores Alario 
Di Filippo, Fra~cisco de P. Manotas, Patricio Vi
llalba y Francisco Rodríguez Badel. Además el fun
cionario que practicó la visita, en comunicación di
rigida al Ministerio de Justicia (fl. 1) hace notar 
que ni los repartos de los asuntos civiles y pena
les ni las diligencias de visita de cárcel se practi
l!an. oportunamente, pues no obstante haber insi-, 
nuado a los señores Magistrados que se repartie
ran semanalmente los· negocios, un día los asuntos 
civiles y otro los asuntos penales, nó había conse-
guido corregir esa irregularidad. ' 

Para proceder con orden, se examinará separa
damente la situación de cada uno de los señores 
Magistrados, ante los cargos que les aparecen de 
la presente información .. 

Magistrado Ala.rio Di Filippo 

Según la diligencia de visita, a este Magistrado 
le entraron durante el lapso a que ella se refiere, . 
cincuenta y cinco (55) negocios -civiles y ciento • 
treinta y dos (132) penales. De los primeros des
pachó en el mismo tiempo, veinticinco negocios (25) 
y de los segundos ochenta y seis (86), hallándose en 
la mesa de aquel Magistrado, treinta (30)' asuntos 
civiles y cuarenta y seis ( 46) penales. . 

Entre ·los negocios que se encontraron demorados 
por no haberse dictado dentro de los términos le
gales la providencia correspondiente, _se encuentran 
los siguientes: 

Asuntos civiles 

19 Ordinario de Efraín Yaber contra la sociedad 
Salín Balán & Cía. La última providencia dictada, 
fue el auto de 12 de septiembre de 1951, citando a 
las partes para sentencia. 

29 Divisorio de bienes de Ernesto G. Z. de Piñe
res contra Roberto Nieto. Para fallar desde el 16 
de agosto de 1951. 

39 Ordinario de José Mil< Lozano contra la Na
ción. Se citó para sentencia el 2 de agosto de 1951. 

49 Ordinario ·de Guillermo E. Jimeno contra Ma
tos Heredia. Para fallar desde el 14 de agosto de 
1951. 

59 Ordinario de José Nicolás Lora contra la Na-

ción. Está para fallar desde el' 12 de septiembre 
de 1951. 

69 Ordinario de Bartolomé Calvo contra la Na
ción. Se encuentra en la mesa del Magistrado, des
de el 17 de octubre para resolver una solicitud de 
éaducidad. 

En los d~más negocios civiles que se encontraron 
al despacho de aquel Magistrado, no se observan 
demoras, pues en uno¡; estaban corriendo los térmi
nos legales y en otros, la tramitación se adelantaba · 
correctamente. 

N e u_ ocios penales 
1 

La mayor 'parte de los que el funcionario visita
dor encontró a la mesa del Magistrado Di Filippo, 
estaban con proyecto, listos para ser discutidos en 
Sala de Decisión y en los demás, los términos para 
resolver lo pertinente no estaban vencidos. Por con
siguiente, respecto de tales asuntos no surge cargo 
ninguno contra dicho Magistrado, susceptible de 
sanción disciplinaria. 

- . Descargos 

El Magistrado doctor Alario Di Filippo, contestó 
oportunamente el despacho que se le libró para que 
hiciera ·sus descargos. En esa contestación, que tie
ne fecha 20 de mayo -del año en curso (fl. 50), ex
plica la marcha de los respectivos negocios desde 
la fecha del reparto y afirma que, ya se dictó la 
providencia respectiva o están· con proyecto ,de fa
llo, afirmación que está respaldada con una certi
ficación de la Secretaría del Tribunal, donde se 
dice que los datos contenidos en la respúesta de 
aquel Magistrado, se tomaron con vista en los res
pectivos negocios y en los libros radicadores. 

Se observa que ninguna explicación dá a las de
moras anotadas, como no sea la de que, ya se les 
dio el curso legal a . los negocios hallados en su des
pacho y en los demás ya se dictó el fallo corres
pondiente o se hallan con proyecto. 

Magistmdo Francisco de P. Manotas 

Este Magistrado al tomar posesiQ.n de su cargo, 
recibió cuarenta y nueve ( 49) negocios civiles y le 
fueron repartidos en el tiempo a que se refiere la 
visita veintiseis asuntos (26), en total, setenta y 
cinco. Aparecen despachados veintiocho (28) y la 
existencia en la fecha de la visita, era la de cua
renta y siete (47) asuntos. En cuanto a los nego
cios penales, se encontraron a la mesa de ese Ma-

~ 



gistrado sesenta y un (61) asuntos; no hay dato 
en la diligencia de visita, de los que hubiera reci
bido y despachado durante el tiempo en que ejerce 
sus funciones. 

Examinada la relación que hace el funcionario 
visitador, en lo referente al estado de los asuntos 
civiles, se encuentra que estaba en mbra de fallar 
diez y siete negocios, así: 

1 Q "Ordinario de Manuel Támara contra Euse-
9io Montalvo. Al despacho para fallar desde agosto 
19 del año pasado" (1951). 

29 "Ordinario de Antonio Romero E. contra Flo
ra Posada vda. de Pasos. Al despacho para fallar 
desde julio 23 de 1951". 

39 "Ordinario de María Durán Fabra contra los 
herederos <;le Andrés Durán. Al despacho para fa
llar desde julio de 1951". 

49 "Ordinario de Juvenal· Echeniquc contra Gui
llermo y J eróuimo López. Al despacho ·para fallar 
desde julio 26 de 1951". 

59 "Ordinario de Juana Torres vda. de Flórez 
contra los señores E. F. Juan. Al despacho para 
fallar desde julio 23 de 1951". 

69 "Ordinario de Antonio Yacainán contra Bar
bur Hermanos. Al despacho para fallar desde mar
zo 8/51". 

79 "Ordinario de Marcial Pérez contra Juan Pé
rez Erazo. Al despacho para fallar desde junio 5 
de 1951". 

89 "Ordinario de José María Lozano como apo
derado del municipio de Zambrano, contra la Na
ción. Al despacho p~ra fallar desde :Julio 31/51". 

99 "Ordinario del doctor .losé María Lozano, 
como apoderado del municipio de San Juan. Al des
pacho para fallar desde el 23 de julio del año pa
sado". 

109 "Ejecutivo de Carmelo Gómez Núñez contra 
Carlos Martínez Martelo. Al despacho para fallar 
desde agosto 16/51". 

11 Q "Demanda de lanzamiento de Leonardo Di 
Filippo contra Eugenio Marmoñ y otros. Al des
pacho para fallar desde julio 25 del 51". . 

129 "Demanda de restitución de los Laboratorios 
Fuentes, contra Gregorio Cerpa. Al despacho para 
fallar desde septiembre 24/51". 

139 "Ejecutivo de Jattiin Hermanos contra Wil
frido Peinado, para fallar desde septiembre 25/51". 

149 "Ejecutivo de María Teresa Alb~ contra 
Raúl Hoyos. Al Despacho para fallar desde agosto 
16 del año pasado". 

159 "Ordinario de Julio Benítez contra Federi
co Tirizo. Al Despacho para fallar desde agosto 
26 de 1951". 

169 .. "Hipotecario de Remberto Valle contra la 
sucesión de Miguel Arroyo. Al Despacho para fa
llar desde el 26 de enero de 1951". 

179 "Ordinario del doctor Rubén Hernández con
tra Donaldo Martelo. Al Despacho para fallar des
de el 12 de febrero de 1947". 

En lo que se· refiere a los procesos penales, el 
doctor Manotas no ha despachado dentro de los 
términos fijados por la ley, o~ce negocios (flios. 
12 y siguientes). 

Al contestar el despacho que se le dirige para 
que hiciera sus descargos, dá las siguientes ex
plicaciones: 

:' a) Que varios de los negocios civiles que en la 
diligencia de visita se mencionan como que estaban 
al despacho para fallo, no lo estaban. Adjunta una 
certificación de la Secretaría del Tribunal en com
probación a este hecho, donde se enumeran los 
·asuntos a que se refiere esa aclaración y afirma 
que respecto de ellos, no ha habido retardo para 
fallarlos; 

b) Que otros de los asuntos incluidos por el Vi
sitador en la diligencia en mención, . se hallaban 
en traslado y si no se requirió a las ''personas en 
cuyo poder estaban, fué porque no había solicitud 
de parte interesada; 

~ e) Manifiesta que cineo de los negocios anota-
dos en la visita, como que estaban al despacho 
para fallar, ya fueron despachados, quedando so
lamente once; y 

d) Que de los procesos penales demorados, ha 
despachado seis y quedan cinco para fallar. 

Añade que, no obstante la actividad que ha pues
to para despachar todos los asuntos dentro del ri
gor de los términos legales, no le ha sido posible, 
pero que el rendimiento de trabajo durante ~1 lap
so a que se contrae la diligencia de visita deduci
do de los cuadros elaborados por la Secretaría del 
Tribunal, demuestra que esas omisiones no pro
ceden de abandono, ni de falta de diligencia, sino 
de que la tarea ha sido superior a sus fuerzas y 
al tiempo disponible; que como aparece de tales 
cuadros, en los seis meses que comprende la visi
ta, entraron 75 negocios civiles y 130 penales y 
en ese mismo tiempo, se dictaron por su Sala, 6 
sentencias civiles, 53 en materia penal, 59 autos 
interlocutorios en lo civil y 4 en lo penal, fuera de 
muchos autos de sustanciación en ambos ramos. 

Las explicaciones del Magistrado doctor Mano
tas, consistentes en que varios de los negocios· in
cluidos en la relación que hace la diligencia de 
visita, no es~aban al despacho para fallo, sino en 
la Secretaría· para hacer notificaciones o en tras-



lado a las partes o esperando documentos etc., así 
como también aquellas, según las cuales varios ne
gocios civiles y penales ya estaban fallados, están 
corroboradas con varias certificaciones de la Se
cretaría del Tribunal (flios. 72 y siguientes). 

También se envió un Cuadro demostrativo del 
movimiento de negocios civiles y penales, en la Sa
la del Magistrado doctor Manotas, en el tiempo 
comprendido entre el mes de julio de 1951 y el 
mes de abril de 1952, que dá _el siguiente resultado: 

Negocios Civile.s 

Adjudicados y por reparto . . . . . . . . . . . . . . 85 
Cancelados en el mismo lapso . . . . . . . . . . . . 35 

Asuntos Penales 

Adjudicados y por reparto . . . . . . . . . . . . . . 182 
Cancelados .............................. 119 

Magistrado Patricio. Villalba 
Este Magistrado, tenía su despacho al día en 

la fecha de instalación del Tribunal. En el tiem
po transcurrido desde este día hasta el 29 de fe
brero de 1952, se le repartieron 24 negocios civi
les y 213 penales. De los primeros despachó en el 
mismo tiempo 4 y de los segundos 139. Las dE}
moras que le resultan, están radicadas en los asun
tos que se enumeran a continuación: 

Asuntos Civiles: 

1Q "Ejecutivo de Marcelino González Tordeci
llas contra Simón Oliveros. . . Al Despacho para 
fallar desde nov. 23/ 51". 

2Q "Posesorio de Leoncio ,Valdemar contra Pedro 
Banquez ... Al despacho para fallar oct. 271 51". 

39 "Ejecutivo del Banco de Bogotá, suc. de Saha
gún contra Carlos Fortich ... Al despacho para 
fallar agosto 24/51". 

4Q "Ordinario de Heliodoro Jiménez Altamira 
contra Lácides Dickson Bu levas y otros ... Al Des
pacho para fallar agosto 27 /51". 

5Q "Objeciones por p.::¡ror grave, en una inspec
ción ocular con audielJ:cia del señor Joaquín Vi
llareal. .. Al Despacho para fallar agosto 27151 ". 

6Q "Ordinario de Gustavo Gordillo contra José 
Miguel Sánchez ... Al Despacho para fallar desde 
nov. 10/51". 

7Q "Posesorio de Rafaela del Real contra José 
María Méndez Miranda ... Al despacho para fallar 
desde nov. 14/51". 
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89 "Ejecutivo de Vicente Pasos contra Pedro A. 
Mercado ... Al Despacho para fallar desde nov. 
14/51". 

Negocios Penales 

En lo que respecta a esta clase de asuntos, el 
mayor número de los que se mencionan en la visi
ta, se encantaraba en traslado a la Fiscalía o es
taban con proyecto de fallo y por lo tanto, no pue
de afirmarse, que ha habido demoras por parte del 
Magistrado doctor Villalba. Sin embargo se obser
van -irregularidades en la tramitación de algunos 
procesos, como se deduce de las siguientes anota
ciones, contenidas en la mencionada diligencia: 

"NQ 49.-Denuncio presentado por el señor Per
sonero Municipal de Ayapel contra el Juez Segun
-do Penal de Magangué, por varios ·hechos. En co~ 
misión Juzgado Primero Superior desde febrero 
4/48".-

"NQ 53.-Denuncio presentado por el doctor To
rres cont. Dr. G. Méndez, abuso de conf. En comi
sión Juez 1 Q Superior feb. 4/ 48". 

"NQ 55.-Denuncio presentado por el Dr. César 
Bustos para que se aver. algunos hechos ejecuta
dos por el Juez de San Andrés Dr. Méndez. En 
comisión Alcaldía San Andrés, oct. 6/ 48". 

"NQ 61.-Causa éontra Rafaél -Laguna T. les. 
Pers. En poder del perito avaluador Dr. Ignacio 
V élez Martínez. Julio 211 49". 

"NQ 63.-Causa contra Eliécer y Abigaíl He
rrera B. por les. personales. En poder del perito 
avaluador Dr. Guillermo Ortiz Manrique. Julio 
10/ 49". (Lo subrayado es de -la Corte). 

El Magistrado doctor Villalba, en com~nicación 
dirigida a la Corte con fecha 26 de mayo pasado, 
presenta como descargos de las demoras anotadas, 
las siguientes explicaciones: 

a) Que los negpcios civiles demorados en su des
.pacho .. para fallo, datan de los meses de agosto, 
septiembre, octubre y noviembre y como puede ob
servarse de la diligencia de visita,- del 4 de julio 
de 1951 a febrero de 1952, entraron a su mesa, en 
la sola materia penal 213 negocios, de los cuales 
habían sido fallados para la época de la visita 139 
y un apreciable número de los restantes se encon
traban· co:iJ. proyecto de fallo, lo cual traduce un 
rendimiento de trabajo de 150 asuntos en siete 
meses. 

b) Qu~ durante el lapso compre'ndido en la visi
ta sufrió graves quebrantos de salud, hasta el ex
tremo de llegar a peligro de muerte y aproximada
mente durante un mes, permaneció en el Hospital 



de Maganga de la ciudad de Cartagena, asistido 
por el médico de la Caja de Previsión Social, quien 
le insistió en que no debía dejar la clínica, pres
cripción que· contrarió para acudir a desempeñar 
sus funciones, pero en forma muy "comedida" por 
el estado de su salud, pues aún se encuentra deli
cado. y está pendiente de una operación quirúrgica. 

e) Que el Tribunal en el tiempo compréndido en 
la visita, no se ocupó exclusivamente del estudio de 
los expedientes, sino que largo tiempo lo invirtió en 
problemas de . otra índole que le restaron tiempo 
para sus labores ordinarias, como fue el nombra
miento de Jueces Municipales, que dio lugar a pro
blemas muy complejos; y 

d) Que el Tribunal despacha con muchas inco
modidades, pues los seis Magistrados trabajan en 
un solo salón y cuando se presenta un abogado o 
litigante, prácticamente perjudica .Jas labores •de 
todos;,.. y únicamente disponían de tres máquinas 
de escribir para todos los Magistrados y para el 
personal de la Secretaría y era necesario hacer 
turno, pues sólo ahora, se les enviaron seis má
quinas. 

Agrega que, en lo que se relaciona con los nego
cios penales en coin;isión, el reclamo para la devo
lución estaba a cargo de la Secretaría y para evi
tar lo ocurrido, ahora los Magistrados se encargan 
de reclamarlos. 

Magistrado Francisco Rodríguez Badel 

A este Magistrado, le fueron repartidos durante 
el tiempo a que se refiere la diligencia de visita, 
31 asuntos civiles y 198 penales. De los primeros 
aparecen cancelados 16, y de los segundos 142, 
quedándole una existencia de 15 negocios civiles y 
56 penales. 

De acuerdo con las anotaciones que hizo en la 
visita el Fiscal Segundo Superior del Tribunal, los 
asuntos civiles han sido tramitados y fallados op_or
tunamente y no se observan demoras de ninguna 
espE)cie. 

En relación con los negocios penales, según la 
misma diligencia, hubo demoras en el despacho de 
algunos de ellos, según las siguientes observaciones: 

1.-"Sum. contra Bernardo Martínez Pereira. Le
siones personales. Rep. el 5 de febrero 151. Al Des
pacho para fallar". 

29-"Sum. contra José Cabarcas González. Ne
gligencia y omisión. Rep. el 19 de noviembre 145. 
Al Despacho para resolver si es el caso de ordenar 
que cése el procedimiento por prescripción". 

39-"Sum. contra Antonio Padilla Nieto. Cohe-
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cho y prevaricato. Rep. el18 de julio /51. Para ca
lificar el mérito del sumario". 

49-"Sum. contra Carlos Enrique Méndez. Deii
tos contra la Administración de Justicia. Rep. el 
25 de agosto 148. Para calificar el mérito del su
mario". 

El señor Magistrado Rodríguez Badel, hace sus 
descargos (fl. 81 y siguientes), diciendo que' acom
paña una certificación expedida por el Secretario 

-del Tribunal, relacionada con los asuntos que fue
ron glosfl,dos y en general s~bre la labor cumpl:da 
por él, durante l)l tiempo que lleva en ejercicio del 
cargo. Refiriéndose a las demoras que se le anotan, 
manifiesta que ha obrado con toda diligencia en 
la evasión de los asuntos que le correspondieron y 

si se han registrado algunas pocas, ellas se justifi
can plenamente por el volumen de la labor remiida 
y por el número de negocios que entraron a Stl des
pacho. 

La certificación del Secretario del Tribunal a 
que se refiere la respuesta del doctor Rodríguez Ea
del, lo saca verdadero en sus afirmaciones en cuan
to al gran m.oviniiento de trabajo en la Sala de este 
Magistrado, tanto en los aSUJ?.tos civiles como en 
los penales y demuestra que dicho funcionario ha 
laborado activamente en el trámite y despacho de 
los mismos. Además, de esa certificación aparece 
que los procesos contra Bernardo Martínez Pereira 
y contra Carlos Enrique Méndez, ya fueron califi
cados en el fondo; el primero está con proyecto y 
en el segundo, se dictó sobreseimiento temporal. 

En lo que se refiere a los negocios procedentes 
del Juzgado Promiscuo del Circuito de Lorica, el 

:Fiscal Visitador, después de un estudio pormeno
. ,rizado de tales asuntos, en las mesas de todos !os 

Magistrfl,dos del Tribunal, llega a la conclusión de 
que la queja suscrita por el doctor González Tor
decillas es infundada. A este respecto, obra al folio 
93 del expediente, una carta suscrita por dicho abo
gado, en la que manifiesta al doctor Alario Di Fi
lippo, que tiene información de que resulta envuel
to, sin su consentimiento, en una acusación. contra 
algunos Magistrados del Tribunal, pero sostiene que 
no ha .prestado su asentimiento para tal maniobra 
Y debe considerarla falsa, autorizándolo para hacer 
uso de esa manifestación, como medio de destruir 
el _engaño. 

No reparto oportuno de los negocios, ni práctica de 
las visitas de cárcel 

Estos cargos, se hacen en la comunicación que el 
Fiscal Segundo del Tribunal Superior de Cartagena 
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dirige al Jefe de Vigilancia Judicial del Ministe
rio de Justicia, remitiéndole la diligencia de visita 
practicada en ese Tribunal. A esa comunicación 
pertenecen los siguientes apartes: 

"Punto primordial del acta que se remite es el de 
los repartimientos. La Fiscalía se ha permitido so
licitar varias veces del H. Tribunal que se hagan . 
con más frecuencia, y hasta ·ha insinuado que se 
efectúen dos veces por semana: un· día para los 
penales y otro p~ra los civiles, cualquiera que sea 
la cantidad de expedientes que haya que repartir. 
Me permito esperar que el despacho a su digno car
go secundará a esta Fiscalía en tal sentido. 

"A la. vez, tengo a bien destacar que desde el 
primero del mes de diciembre de 1951 no se practi
can visitas de cárcel". 

También se dice en la diligencia de visita: 
"El primer repartimientO' de negocios civiles se 

hizo el 19 de julio de dicho año de 1951. 
"El segundo repartimiento de negocios civiles se 

hizo el 31 de agosto. 
· "El tercer repartimiento de civiles se efectuó el 

18 de octubre. 
"El cuarto tuvo ocasión el 22 de noviembre. 
"Y el quinto se .efectuó ef 16 de enero del pre

sente año de mil. novecientos cincuenta y dos (1952). 

"Negocios penales 

"El primei? repartimiento de negocios penales 
tuvo ocasión el 18 de julio de 1951. 

"El segundo repartimiento de negocios penales 
se hizo el trece de septiembre. 

"El tercero se efectúo el 23 de noviembre. 
"El cuarto se hizo el 28 del mismo mes. 
"Y el quinto el 16 de enero del presente año". 
"Tratándose de ·los repartos, aparece de la cer-

tificación suscrita por el Secretario del Tribunal 
Superior de Cartagena (flio. 96 v.), que del cua
tro al cinco de julio de 1951, era Presidente .del 
Tribunal, el Magistrado doctor Patricio Villalba; 
y dél seis de julio del mismo año, en adelante, el 

. doctor Alario Di Filippo, quien én ese carácter pre
sidió el repartimiento de los neg.ocios civiles y pe
nales". 

Se pidió información al Presidente del Tribu
nal, doctor Alario Di Filippo, sobre las causas 
o motivos porque no se hubieran hecho semanal
m~nte los rePartos de los negocios civiles y pena
les llegados al Tribunal. Dicho Magist~ado contes
to en la forma siguiente: 

"Desde hace bastante tiempo el Tribunal practi~ 
ca los repartimientos cuando el número de nego-

cios por repartir aseguren la suerte en relación 
con los H. H. MM. que forman el Tribunal. Esta 
medida tiende a evitar que entre los litigantes 
surjan c<insejas en el sentido de que determinado 
negocio se adjudicó a X magistrado, y no a la 
suerte. Ultimamente como el volumen de negocios 
que llegan · es de .consideración, se está practican
do semanalmente". 

En lo que se relaciona con las visitas de cárcel, 
el . mismo Magistrado dió las 'Siguientes explicacio
nes: 

"Entre las causas o motivos que el H. Tribunal 
Superior ha tenido ,para dejar de practicar las 
visitas de cárcel, está la contenida en el informe 
rendido a la Presidencia del Tribunal por el H. 
Magistrado del Tribunal doctor Patricio Villal
ba, fechado el día 20 de los• corrientes, a las circuns
tancias de que ~1 local .donde funciona' ésta, no 
presta seguridad alguna para el acto, ya que fre
cuentemente se llevan a cabo reparaciones en él y 
otros actos que obstaculizan la visita; a éste pue
de agregarse el doÍoroso caso de que hace poco fué 
víctima el Honorable Magistrado del Tribunal Su
perior de Sta. Marta, Dr. Nicolás Alvarez Gómez, y 
a las especies que a raíz de este crimen corrieron en 
la ciudad, y que hacían pre~umir la repetición de 
tan lamentable suceso, en la práctica de la dili
gencia de visita. En resguardo de nuestras vidas 
se optó por suspender, por algún tiempo, las visi
tas a la cárcel de esta ciudad. U na vez los ánimos 
vuelvan a los cauces de la normalidad y se extin
gan pre~enciones contra los Magistrados o se ga
rantice en forma el acto de la visita, éstas serán 
reanudadas". 

El informe a: que alude el Presidente del Tribu
nal, dice que el doctor Villalba fue a pracÚcar vi
sita a la cárcel de "Santa Teresa" y después de las 
lecturas de las relaciones que hicieron los funcio
narios que concurrieron a ella, en el momento de 
los reclamos, uno de los presos se presentó en acti
tud violenta exigiendo al Magistrado que le diera 
informes sobre unos documentos que le pertenecían 
y que había entregado a un Juez o un Al<;alde. Y 
co1p.o no pudiera informarle, porque el asunto no 
estaba a su mesa y le .dijera que tendríál en cuenta 
sus reclamos, para que le informaran en las visitas 
siguientes, dicho sujeto se irritó y se lanzó por en
cima de la mesa, diciendo que qt:ería romper 'la 
cara al Magistrado, profiriendo expresiones soeces, 
y tuvo que hacerlo retirar, advirtiendo al Director 
del establecimiento que en lo sucesivo tomara pre
cauciones para evitar esos casos. 
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Situación de los Magistrados del Tribunal Superior 
de Cartagena, ante las normas qtte establecen san
ciones discfplinarias para Magistrados por omisio
nes o retardos en el despacho de los asuntos a su 
cargo, por actuaciones u omisiones en la a.dminis-

tración de justicia, etc. 

El Decreto número 3665 de 12 de diciembre de 
1950, establece en su artículo 1.9 que los Magistra
dos " ... son responsables de las faltas, omisiones o 
irregularidades ~n que incurran, y, en consecuen
cia, estarán su.jetos a las sanciones disciplinari~-S 
correspondientes, que se impondrán por el respec
tivo superior de acuerdo con las normas contenidas 
en este Decreto". 

Según se ha visto, a los Magistrados del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cartagena les 
aparecen de este informativo, imputaciones por omi
sión o retardo en el despacho oportuno de los ne
gocios a su cuidado, por actuaciones u omisiones 
que produjeron retardos en la admin'istración de 
justicia y contribuyeron a hacerla ineficaz, y por 
incumplimiento de los deberes de su cargo. 

Para determinar si estas imputaciones están a
-creditadas y soíl susceptibles de las sanciones es
tablecidas por el Decreto en mención, se procede a 
estudiarlas separadamente, con base en los elemen
tos de juicio que se dejan relacionados, a fin de es
tablecer la situación jurídica de cada uno de los 
Magistrados de aquel Tribunal. 

Omisiones o ·retardos injustificados en el., despacho 
oportuno de los negocios. 

1 
En el artículo 29 del Decreto ya citado, se lee: 
" ... son causales para la imposición de sanciones 

<disciplinarias las siguientes: 

'.'2~ Omisión o retardo injustificados en el des
pacho de los asuntos a su cargo". 

Según se afirmó ya, de la diligencia de visita 
practicada por el Fiscal Segundo del Tribunal Su
perior de Cartagena, sólo se deducen cargos por 
omisiones o retardos a los Magistrados doctores 
Alario DPFi!ippo, Francisco de P. Manotas, Patri
cio Villalba y Francisco Rodríguez Badel. A los 
Magistrados doctores Ramón Mercado y Augusto 
Miranda, no· les aparece de aquella diligencia, im
putación alguna por omisiones o retardos en el des
pacho de los negocios que les fueron repartidos. Ese 
documento, acredita que estos últimos funcionarios 
han cumplido con los deberes de su empleo, en 
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cuanto han dado evasión dentro de los términos le
gales o han tramitado oportunamente los asun~os 
que en los repartos les correspondieron. 

Esta situación se puso de presente con la sola 
lectura de la diligencia de visita y por eso, no se les 

.pidió información, porque. no h·abía hecho alguno 
que debieran explicar. Por· consiguiente, no hay lu
gar a imponer san~iones disciplinarias a esos Ma
gistrados por. omi~iones o retardos en el despacho 
.de los asuntos a su . cargo. 

Muy distinta es la sit'lación de los Magistrados 
Alario Di Filippo, Francisco de P. Manotas, Pa
tricio Villalba y Francisco Rodríguez Badel. Estos, 
en el momento de la visita sí tenían negocios en 
los que los términos señalados por la ley para dic
tar la providencia respectiva, se habían cumplido, 
es decir, que la omisión' o retardo en el despacho de 
tales negocios les es imputable. 

'Dichos Magistrados no niegan esa imputación; 
la reconocen explícita o implícitamente y el único 
descargo que presentan, es el de exceso de trabajo 
por el gran número de negocios entrados en sus 
oficinas .. También afirman algt~:nos de ellos, que la 
mayor parte de los asu~1tos que tenían demorados 
los despacharon en el tiempo que siguió a la men
cionada diligencia, explicación ésta que no es acep
table, porque las demoras o retardos anotados por 
el Visitador, ya se habían consuma~ y el despa
cho posterior de los asuntos demorados, no hace 

·desaparecer el. hecho verificado en el momento de 
aquella diligencia. 

Según se deja anotado, el Magistrado doctor Di 
Filippo tenía demorados para fallar seis (6) nego
cios civiles; el Magistrado doctor Francisco de P. 
Manotas, diez y siete (17) asuntos civiles y once 
( 11) procesos penales; el Magistrado doctor Villal
ba, ocho ( 8) negocios civiles; y el Magistrado doc
tor Rodríguez Badel, cuatro ( 4) procesos penales. 

El movimiento de tr2.bajo, en las mesas de los 
mismos Magistrados del cuatro de julio de 1951 al 
5 de febrero de 1952, según se ha dejado estable
cido, fue el siguiente: 

Magistrado doctor Alario Di Filippo 

Le entraron durante el lapso indicado, 55 nego
cios civiles y 132 proce:;os penales. 

Despachó en el mismo tiempo, 25 asuntos civiles 
y 86 penales. 

Además, 27 negocios penales estaban con pro
yecto de fallo. 
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Magistrado doctor Francisco de P. Manotas 

Le entraron durante el tiempo indicado, 75 ne
gocios civiles. No hay dato en ia diligencia de vi
sita, de los procesos penales que hubieran sido re
partidos a este ·Magistrado, pero según se deduce 
de la certificació!l del Secretario del Tribunal (fl. 
76), fueron 161. 

Canceló durante dicho lapso, 28 asuntos civiles Y 
:87 penales. 

Tenía 3 negocios penales con proyecto. 

Magistrado doctor Villalba 

Le entraron 24 negocios civiles y 213 penales. 
.Qespachó 4 negocios civiles y 139 penales. 
Con proyecto de fallo, 16 asuntos penales. 

Magistrado doctor Rodríguez Badel 

Se le repartieron, 31 asuntos civiles y 198 pe
nales: 

Canceló en el mismo tiempo, 16 civiles y 142 pe-
nales. 

Con proyecto de fallo, 2 negocios civiles. 
Se ~bserva de ra anterior rehtciÓn sobre el movi

miento de trabajo en los despachos de los Magis" 
hados, que la situación de éstos no es la misma, 
para el efecto de deducirles responsapilidad por los 
retardos en que han incurrido al· no despachar 
oportunamente los asuntos civiles y' penales a que 
se contrae·n las demoras. Hay Magistrados que no 
tenían demoras en los asuntos penales, y sí en 'los 
<Civiles, como el doctor Di Filippo y el doctor Villal
ba; el doctor Rodríguez Badel, no tenía demoras 
en los negocios civiles y sí ~n los penales; y el doc
tor Manotas, en ambas clases de asuntos. 

Sin embargo es justo anotar que el movimiento 
de trabajo en las Salas de todos los Magistrados 

·en. los siete meses ,que comprende la visita, es apre
ciable y no podría afirmarse con toda propiedad, 
que los retardos aludidos, se deban precisamente a 
pereza, desidia o no dedicación a las. tareas que les 
están encomendadas por la ley. 

El numeral 29 del artículo 29 del Decreto 3665 
\ 

sanciona como falta disciplinaria, la "om.isión o re-
tardo injustificados en el despacho de los asuntos" a 
cargo de los Magistrados y Jueces, es decir, que 
esas demoras ocurran sin causas ni motivos acep
tables, como lo serían la negligencia o desidia ha
bitual del funcionario en no despachar dentro de 
los plazos fijados por la ley, los negocios a su cui
dado. Se trata de actos de omisión o dé retardo 

consistentes en haber dejado de hacer el funciona
rio, algo a que .legalmente estaba obligado, lo cual 
equivale intrínsecamente a la realización de actos 
negativos, que hacen migatorios los mandatos de 
la ley e impiden la realización de aquellos actos 
jurídicos que obligatoriamente debían producirse, a 
no mediar la negligencia ,del funcionario en el cum
plimiento de los deberes de su oficio. 

Las omisiones o retardos sancionados por el De-
. creto aludido, no son todos los que a primera vista 

reciben esta calificación, sino únicamente aquellos 
que sean injustificados, lo que quiere decir, que 
para que .exista la falta disciplinaria, no basta la 
sola demostración del hecho objetivo o material, 
sino que además, se requiere la concurrencia del 
factor subjetivo o moral que radica en aquella ne
gligencia, desidia o' descuido del funcionario en el 
cumplimiento de sus labores o bien en la intención 
dolosa de omitir o retardar un acto que debía lle
var a cabo dentro de ciertos y determinados lapsos. 
Por. eso, el solo hecho del retardo no implica for
zosamente que el agente sea responsable de él, sino 
que es necesario que sea injustificado, pues cuando 
la demora en proferir las decisiones judiciales de
pende de factores extraños a la vo,luntad del incul
pado, como lo sería el exceso de trabajo. por·el gran 
número de negocios entrados a su oficina y otras 
causas semejantes, estos factores equivalentes a 
hechos imprevistos, colocan el acto o actos imputa
dos fuéra del control de lo que legal y jurídica
mente puede sancio11arse y dan lugar a sostener 
con toda propiedl).d, que se trata de hechos extrar 
ños a la función represiva d~l roder público. 

Cuando el funcionario es asiduo y diligente en el 
cumplimiento de las obligaciones que le impone la 
ley, en lo que se relaciona con el despacho y sus
tanciación de los negocios que le han sido confia
dos, pero no logra darles evasión dentro del térmi
no que aquélla le p~escribe, por oponérsele un obs
táculo material o un imposible físico proveniente 
del reéargo de negocios, no puede exigírsele res
ponsabilidad por esa clase de omisiones, porque en 
ese caso, estaría ausente uno de los elementos de la 
falta que se sanciona, que. sea injustificada, como 
lo dispone el Decreto Ejecutivo citado. 

Y esto es lo que ocurre con respecto a los Magis
trados que no tenían sus despachos al día: que el · 
exceso de trabajo por el gran número de negocios 
entrados a sus mesas, les impidió despacharlos ·to
dos dentro de los términos fijados por la ley. 

La Sala ha hecho la observación de que la situa
ción de los Magistrados imputados para efecto de 
deducirles responsabilidad por los· retardos que se 



examinan, no es la misma, pues unos han dado más 
rendimiento que otros. Pero esto tiene sus explica
ciones en circunstancias de diversa índole, tales 
como la complejidad de los asuntos que correspon
dió estudiar a unos Magistrados y la facilidad para 
la decisión de los que fueron repartidos a otros; la 
distinta capacidad de los funcionarios para resol
ver los problemas jurídicos cuya decisión les fue 
encomendada; la pro,miscuidad en el conoci!Jliento 
de los negocios, que exige del funcionario especia
lización tanto en la materia civil como en la penal 
y que al no tenerla, implica mayor estudio y con
secuencialmente, un mayor tiempo para la solución 
de los problern,as que se le presentan, etc ... 

Entre las explicaciones que ha dado el Magis
trado doctor Villalba, para justificar las demoras 
que se cargan a su cuenta, incluye el hecho consis
tente en que estuvo enfermo en una clínica durante 
un mes, y en los días siguientes, no estaba capa
citado físicamente para !far el máximum de rendi
miento en sus labores. Esta explicación no es acep
table: lo que procede en esos casos es ·la solicitud 
de licencia durante el tiempo de la enfermedad, 
como expresamente lo estatuye la ley, con el objeto 
de que no sufran perjuicio por ese motivo las acti
vidades que corresponda realizar al funcionario 
que se encuentre transitoriamente incapacitado para 
trabajar. Co:ri todd, como está acreditado que a pe
sar de los motivos de enfermedad, el doctor Villal
ba dio . un buen rendimiento de trabajo, los retar
dos que se le anotaron no son injustificados y no es 
el caso de sancionarlo por· ese concepto. 

Las consideraciones, anteriores, llevan a la con
clusión de que el informativo no suministra funda
mento legal para sancionar disciplinariamente a 
los Magistrados del Tribunal de Cartagena, a quie
nes aparecieron omisiones o retardos en el despacho 
oportuno de los negocios hallados en sus oficinas 
en el momento de la diligencia de visita. 

Actuaciones u omisiones que produjeron retardos 
en la administración de justicia y contribuyeron a 
hacerla ineficaz e incumplimiento de los .deberes de 

su cargo. 

Se afirma antes, que no hay fundamento legal ni 
jurídico pal'a sancionar disciplinariamente a los 
Magistrados del expresado Tribunal, por demoras 
o retardos injustificados en el despacho de los ne
gocios a su cargo, pero no sucede lo mismo en lo 
tocante a las imputaciones consistentes en no haber 
hecho el reparto de los asuntos civiles y penales 
con la frecuencia prescrita por el Código de Pro-
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cedimiento Civil, ni las visitas de cárcel semanal
mente, como •lo ordena la ley procesal penal. 

En relación con el primer hecho, el Código Judi-
cial dispone que los negocios de que deban conocer 
los Tribunales, se distribuyen entre sus miembros 
por el Presidente, "debiendo hacerse el repr;rto por 
lo menos una vez cada semana". (Artículo 83 del 
C. de P. C.). 

Agrega esta disposición, que ei repartimiento se 
llevará a cabo, aplicando las disposiciones del x-e
glamento del respectivo Tribunal. 

El reglamento del Tribunal de Cartagena, dis
pone que "El repartimiento debe hacerse por lo me• 
nos una vez por semana y lo hará el Presidente de 
la respectivá Sala". 

N o dice ese Acuerdo, en qué forma debe ha~e:r
se el repartimiento, pero en la práctica todos los 
Tribunales llevan a cabo esa diligencia, en la for~ 
ma determinada por el Código' Judicial, es decir,. 
agrupando por clases los asuntos; repartiendo cada 
grupo por turno, a la suerte entre los varios Ma-

. gistrados, siguiendo el orden alfabético de apelli
dos; y cuando no hay suficiente número de asuntos 
para verificar la suerte, se adjudican a quien co
rresponda, por 'l(urno. 

Y según se deja· precisado en otra parte de esta 
providencia, las normas que reglamentan el reparto 
semanal de los negocios civil~s y penales, no se 
cumplieron por el. Tribunal de Cartagena, pues los 
repartos sólo se hacían cada dos meses. 

De otro lado, las explicaciones que sobre este 
cargo dá 'el Presidente del Tribunal, son inacep
tables. Si no había suficiente número de negocios 
de cada gr~po, para· verificar la suerte entre los 
Magistrados, han debido repartirse adjudicándolos 
a quien correspondiera, sin que fuera obstáculo 
para cumplir las disposiciones legales, las posibles 
críticas que pudieran hacerse por los interesados, 
pues los ·funcionarios en el cumplimiento de sus 
deberes no tienen más normas que la ley ni mejor 
Juez que su propia conciencia. 

Y en cuanto a la omisión consistente en no efec
tuar semanalmente las visitas de cárcel en los va
rios. establecimientos de detención, también es éste 
un hecho acreditado en los autos y reconocido por 
los Magistrados del Tribunal de Cartagena. 

A este respe~to, dice el artículo 716 del Código. 
de Procedirp.iento Penal: 

"Los establecimientos de detención preventiva 
serán visitados todos los sábados por el Juez o Jue
ces en lo criminal residentes en el lugar del esta- . 
blecimiento, acompañados de sus secretarios, de los 
respectivos Agentes del Ministerio Público y de la 
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prime~a autoridad política del lugar o su represen
tante. 

"En las cabeceras de Distrito Judicial presidirán 
las visitas de cárcel, por turno, los Magistrados 
de la Sala Penal del Tribunal Superior". 

Esta norma fue violada por los Magistrados del 
referido Tribunal, puesto que sin causa justifica
tiva dejaron de practicar en los establecimientos 
de detención preventiva, la visita. ordenada por di
cha disposición. Que los locales no prestaran se
guridad para la realización de ese acto, que hubie
ra ,rumores de que los Magistrados pudieran ser 
irrespetados o agredidos, como había ocurrido en 
la ciudad de Santa Marta con el Magistrado doc
tor Alvarez Gómez, a quien un preso le dio muerte 
en el momento de la visita, son explicaciones que 
no los eximen de responsabilidad por la omisión 
cometida; en primer lugar, porque las circunstan
cias presentadas como descargos no están acredita
das y además, porque si no había seguridades para 
la práctica de la diligencia, los señores Magistra
dos tenían medios adecuados para obtenerlas de las 
autoridades administrativas. 

Las omisiones examinadas antes, son constituti
vas de faltas disciplinarias,. según las normas del 
Decreto 3665 de 1950. Este Decreto dice en el ar
tículo 29: 

" ... son causales para la imposición de sanciones 
disciplinarias las siguientes: 

"39 Actuaciones u omisiones que produzcan re
tardos injustificados en la administración de jus
tiCia que tiendan a hacerla ineficaz o restarle im
parcialidad". 

Y el numeral 49 del mismo artículo, contempla 
las faltas injustificadas de asistencia a las respec
tivas oficinas, el cierre inmotivado de éstas, el tra
to indebido al público o a los subalternos, etc .... 
"y dtros hechos análogos", entre los cuales, según 
el espíritu del Decreto y las finalidades persegui
das con las normas contenidas en él, que no fueron 
otras que las de corregir a los funcionarios cuando · 
infrinjan los deberes y obligaciones que les impo
ne la ley o aquellas otras que por su carácter de 
tales deben observar en guarda de su decoro pro
fesional y del buen nombre de la administración, 
se comprenden todos aquellos casos en que los fun
cionarios omiten el cumplimiento de deberes que de 
manera expr_esa les señala la ley. 

En el caso presente, el no practicar los repartos 
dentro de los períodos indicados ni las visitas a los 
establecimientos de detención preventiva los sába
dos de cada semana, constituyen omisiones. sancio
nadas. como faltas disciplinarias, en los numerales 

39 y 49 del artículo 29 del Decreto 3665 de 1950. 
Lo primero, porque esa omisión. produjo retardos 
injustificados en la administración. de justicia y 
contribuyó a hacerla ineficaz; lo segundo, porque 
el hecho de.no practicar las ,visitas de presos con 
la frecuencia determinada por la ley procedimental 

.·,penal, es una clara violación de uno de los deberes 
que a los funcionarios del órgano _judicial les im
pone dicha ley. 

El cargo que surge del hecho de no practicar el 
repartimiento de los negocios civiles y penales, una 
vez por semana, es imputable al .Magistrado doc
tor Alario Di Filippo, porque está establecido que 
éste era quien ejercía las funciones de Presidente 
del Tribunal de Cartagena, del seis de julid de . 
1951 al cinco de febrero de 1952, lapso a que se re
fiere ·la diligencia de visita, y de acuerdo con el 
Código Judicial y con el reglamento de la Corpo
ración, le correspondía hacer esos repartos. 

La falta disciplinar_ia constituída por no haber 
efectuado las visitas _de presos en los días fijados 
por la ley, se carga a la cuenta de todos los Ma
gistrados que integraban el referÍdo Tribu~al. Esta 
es una corporación que conoce pr·omiscuamente de 
asuntos civiles y penales y por lo tanto, todos los 
Magistrados que la integraban, 'de· acuerdo con la 

,norma procedimental ya indicada, debían practicar 
y presidir tales visitas, por turno,· cada semana, y 
de ahí que, aquella omisión sea imputable a todos 

. ellos. / 
El artículo 39 del Decreto varias veces citado, 

prescribe que los funcionarios y empleados a que se 
refiere el artículo 19 del mismo, cuando fueren de
clarados responsables de una o más faltas, omisio
nes o irregularidades de que trata, el artículo 29, 
incurrirán según la gravedad de la falta, omisión 
o irregularidad o la pertinacia ~n ellas, en las si-
guientes san~iones: · 

"a) Multa hasta de quinientos pesos '($ 500.00). 
"b) Suspensión del. cargo o empleo hasta por 

treinta ( 30) días. 
"e) Destitución". 
En conformidad con la norma antes relacionada, 

los criterios reguladores de las sanciones discipli
narias, son la gravedad de la falta; omisión o irre
gularidad, y la pertinacia en éstas. De acuerdo 
con estos criterios, en el caso de autos, dada la 
gravedad de las omisiones imputadas a los Magis
trados del Tribunal Superior de Cartagena y con
sider~ndo que no hay constancia¡; de. que antes de 
ahora hubieran sido sancionados por esa clase de 
faltas, debe aplicárseles la sanción de multa a que 
se refiere el ordinal a) del artículo 39 del Decreto 
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Ejecutivo 3665. Esta sanción de multa, se fija pru
dencialmente. en cien pesos ($ 100.00) moneda co
rriente, para cada uno de los Magistrados doctores 
Francisco de P. Manotas, Patricio Villalba, Fran
cisco Rodríguez Badel, Ramón Mercado y Augusto 
Miranda. La sanción para el Magistrado doctor 
Alario Di Filippo, debe ser la de doscientos cincuen
ta pesos ($ 250.00), porque éste es reponsable de 
una doble omisión: no sólo dejó de practicar y pre
sidir las visitas de cárcel que le correspondían, sino 
que en su condición de Presidente del Tribunal nó 
cumplió con el deber que le señalaban la ley y los 
reglamentos de la Corporación, de verificar serp.a
nalmente los repartos de los asuntos penales y ci
viles que llegaban a la Secretaría de dicho· Tri
bunal. 

Las sanciones antes indicadas, son apenas equita
tivas y corresponden a la gravedad de las faltas 
imputadas a los Magistrado~. No se trata de· omi
siones carentes de trascendencia, en lo que atañe 
a la cop-ecta y eficaz administración de justicia; 
son actos de incumplimiento de primordiales debe
res legales, cuyo olvido e inobservancia manifiesta, 
tienen capacidad para dañar el derecho de los ciu
dadanos, ocasionándoles graves perjuicios en su 
vida económica y en todo lo que se relaciona con 
la libertad personal y con la reputación del hombre. 

Un reparto demorado en asuntos civiles, puede 
perjudicar económicamente a los interesados; una 
demora eri el reparto de asuntos penales, refluye 
directamente en perjuicio de la libertad y de la re-. 
putación de quienes se encuentren detenidos pre
ventivamente por c1tusa de hechos sancionados por 
el Código Penal; la omisión de las visitas· de cár
cel, es la violación de uno de los más importantes 
deberes de .quienes están encargados de esa rama 
de la justicia, porque esas visitas tienen por objeto 
controlar el estado de los proceso~ establecer si 
han sufrido retardos injustificados o no, verificar 
la manera como se trata a los detenidos y si cum
plen las disposiciones legales y reglamentarias al 
respecto, y si hay en los establecimientos carcela
rios aseo, seguridad, comodidad y la debida clasi
ficación y separación entre las diversas clases de 
detenidos. 

Las multas de que antes se habla, deberán ser 
-descontadas a los sancionados, del valor de su~ suel-

dos devengados, por el respectivo pagador (ar
tículo 11 del Decreto 3665 de 1950). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala Ple
na, administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, IMPONE a cada 
uno de los Magistrados del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena, doctores Francisco 
de P. Manotas, Patricio Villalba, Francisco Rodrí
guez Badel, Ramón Mercado y Augusto Mirandá, 
la multa de cien pesos ($ 100.00) moned·a corrien
te, y al Magistrado doctor Alario Di Filippo, la de 
doscientos cincuenta pesos ($ 250.00), como res
ponsables de las faltas disciplinarias a que se re
fiere la parte motiva de esta providencia, multas 
que deberán descontarse a dichos Magistrados del 
valor de sus sueldos devengados, por el pagador de 
los empleados del Organo Jurisdiccional del Distri
to Judicial de Cartagena. 

Para la notificación de esta providencia, comi
siónase al señor Fiscal Segundo del Tribunal de 
Cartagena, quien deberá dar cuenta a la · Corte del 
cumplimiento de la comisión. 

Por la Presidencia de la Corte Suprema, dése 
cuenta de esta Resolución al Departamento de Vi

' gilancia Judicial del Ministerio de Justicia (ar
tículo 89 del D. E. 3665 de 1950) y al Pagador del 
Poder Judicial de Cartagena para lo de su cargo. 

· Cópiese, notifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y archívese el expediente. 

Gualberto Rodríguez JPeña-Gerardo ,&rias J.We

jía (salvo el voto)- Alfon.só !Bonilla Gutiénez. 

!Francisco !Bruno. - !Luis !Enrique Cuervo A.-

Alejandro Camacho ILatorre. - )Pedro Castillo !Pi

neda (salvo mi voto).-ILuis A. lFlórez (con sal

vamento de voto) .-Agustín Gómez JPrada.-lLws 

Gutiérrez .lfiménez. - Alberto lllloiguín JLloreda. 

Rafael ILeiva Charry. - !Pablo IEmmo l.Walllotas 

(con salvamento de voto) .-!Luis Rafael RobRes. 

Manuel .lfosé Vargas. - Angel J.Warlíin Vásquez •. 

IH!ernando ILizarrade, Secretario. 
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SALVAMENTO DE VOTO 

El criterio de interpretación de la causal 2tJ. del 
Decreto número 3665 de 1950 de la mayoría de la 

. Corte, consignado en la decisión, de la cual nos 
apartamos parcialmente, consistente, en este caso 
concreto, en asentar la doctrina de que no hay fun
damento jurídico ni legal para sancionar discipli
nariamente a los Magistrados del Tribunal Superior 
de Cartagena, por razón ~e demoras o retardos en el 
despacho de los negocios a su cargo, porque el solo he
cho de su existencia, no implica forzosamente la 
responsabilidad del agente, sino que es necesario 
que sean injustificados, y que, cuando concurran 
factores extraños que impidan la oportuna expedi
ción de las decisiones judiciales, tales factores se 
equiparan a los denominados hechos imprevistos, 
que colocan al acto o actos imputados fuéra del 
control de lo que legal y jurídicamente puede sancio
narse, y dá lugar a sostener co.n toda propiedad, 
que se trata de actuaciones u omisiones extrañas 
a la función represiva del' poder público, lo com
partimos, y estamos de acuerdo con la absolución 
de aquellos funcionarios ·por este aspecto de la in
vestigación. 

No así, con la/interpretación y aplicación de la 
causal 3tJ. del mencionado Decreto, en cuanto hace 
a las imputaciones consistentes en no haber hecho 
el repartimientl;> de los negocios civiles y penales 
con la frecuencia prevista en el Código de Proce
dimiento Civil, ni las visitas de cárcel, semanal
mente, como lo ordena la ley procesal penal, de las 
cuales disentimos, por estas razones: 

H La causal 3a del artículo 19 del Decreto 3665 
de 1950, comprende dos ,situaciones: a) La referen
te a actuaciones u omisiones que produzcan retar
dos injustificados que tiendan a hacer ineficaz la 
administración de justicia, y b) La concerniente a 
actuaciones u omisiones encaminadas a restarle 
imparcialidad a la administración de justicia. Y 
ninguno de estos extremos, procesalmente hablando, 
ha tenido demostraciÓn ·en el informativo; en éste 
no obra prueba alguna de la cuai pueda inferirse 
siquiera que los retardos en los repartamientos de 
los asuntos, hubiera contribuido,· en algún caso con
creto a su ineficacia, ni a restarle imparcialidad a 

las decisiones judiciales proferidas en determinados 
negocios. En tales condiciones nos resulta notoria
mente injurídico imponer una sanción con base en 
dicha causal. 

Obsérvese, cómo en el informativo, no hay cons
tancia de ninguna naturaleza ·que indique que, en
tre los negocios penales repartidos; hubiera alguno 
con detenidos o presos, puestos a disposición del 
Tribunal, o que en caso de existir, no se· hubiera 

· llevado a cabo un repartimiento extraordinario, 
como lo autorizan, para estos· eventos; la ley y los 
reglamentos de los Tribunales. Lo propio acontece 
con los negocios civiles repartidos en aquellas con
diciones: tampoco hay constancia de que alguno de 
ellos, estuviera pendiente de solución inmediata, 
por la calidad, o urgencia de proteger los intereses 
en controversia. 

No hay, pues, en la cuestión de los repartimien
tos, ninguna situación concreta establecida, de la 
cual, pueda deducirse siqqiera, la posibilidad de 
una actuación u omisión de parte de uno, o de todos 
los Magistrados, que inteTfiera la eficacia de la 
administración de justicia, o que le restase impar
cialidad al proferir · alguna de las decisiones del 
Tribunal. 

2(J. En cuanto a la omisión en la práctica de las 
yisitas de cárcel, semanalmente, no podemos dejar 
pasar por alto la situación procesal, inadvertida 
por la mayoría de la Corte en su decisión, consis
tente en que esas visitas deben ser practicadas por 
los Magistrados de la Sala Penal, por turno; ·y 
cuando el respectivo Tribunal conozc~ promiscua
mente de los negocios, debe!). serlo por todos los 
Magistrados, en la misma forma y teniendo en 
cuenta el orden alfabético de sus apellidos. Y de 
conformidad c·on lo dispuesto por el artículo 59 del 
Decreto 3665 de 1950, el procedimiento propio, es
pecial, a seguir en esta clase de investigaciones, es 
el de que el Superior debe hacer conocer por escrito 
al inferi9r los actos u omisiones que se le atribu
yan como causales de sanción disciplinaria. Cono
cimiento o· noticia que debe ser ·personal e indivi
dual, no colectivamente, ni como Corporación. 
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En este informativo, no se cumplió con aquellas 
formas, los Magistrados no fueron oídos individual
mente considerados, y no se les dio así oportunidad 
para presentar los respectivos descargos personales 
de las imputaciones que se les hacían, dando lugar 
la Corte, con este procedimiento, seguido de la de
cisión final que los sanciona, a la violación fla
grante del precepto constitucional del artículo 26 
de la Carta, que consagra la garantía de la segu
ridad personal, en los siguientes términos: 

"Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las le
yes preexisten~es al acto que se impute, ante Tri
bunal competente, y obse?·vando la plenitud de las 
formas propias de cada. juicio". 

La realidad procesal es, pues, que los Magistra
dos del Tribunal Superior de Cartagena, han sido 
juzgados y sancionados disciplinariamente, por la 

.Jf1UDl!Cl!AlL 

Corte, sin haber sido oídos, ni vencidos en juicio, 
por falta de observancia de la plenitud de las for
mas propias d~l que debe seguirse para la aplica
ción de las sanciones previstas por el Decreto 3665 
de 1950, ya que la garantía constitucional opera en 
toda clase de juicios, ora sea criminaÍ ordinario, 
correccional o de policía, ora fiscal, militar ~ de 
responsabilidad. 

Dejamos. así, consignado nuestro salvamento par
c;ial de voto, por cuanto -lo repetimos- en" el pre
sente caso y en las condiciones apuntadas no había 
lugar a imponer sanción alguna disciplinaria con
tra los señores Magistrados. acusados. 

.IP'edro Castillo .IP'ineda. - !Luis A. Flórez.-ll"a-

blo Emilio· M:anotas-(i\erardo Arias lWejúa. 
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SE DECLAJRA EXEQlUlilBLE lUN PJROYECTO DE LEY 

Corte Supréma de Justicia. - Sala Plena.-Bogo
tá, noviembre diez y siete de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

. (Magistrado Ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

Las Cámaras Legislativas aprobaron, en los de
bates reglamentarios, el proyecto de ley "por la 
cual se auxilia al Municipio de Risoucio (Caldas), 
para la construcción de una plaza de mercado", 
proyecto que dice textualmente: · 

"El Congreso de Colombia, DECRETA: 

"Artículo 1 Q-Auxíliase al Municipio de Riosu
eio, Departamento de Caldas, para la construcción 
de una plaza. de mercado, con la suma de cien mJl 
pésos ($ 100.000.00). 

"Artículo 2Q-Dicha suma se incluirá necesaria
mente en el Presupuesto. Si no se alcanzare a in
cluir la totalidad del auxilio, entonces se dicstri
buirá en dos partidas para las vigencias inmedia
tas . 

. "Artículo 3Q-Esta ley regirá desde su sanción. 
"Dada en Bogotá, a siete de noviembre de mil 

novecientos cuarenta y nueve". 

Pasado a la sanción ejecutiva, el Excelentísimo 
señor Presidente de la República devolVió el pro
yecto al Congreso, con mensaje de objeciones fe
chado el 24 de diciembre de 1948, en el cual obser
va que aquél es violatorio del ordinal 20 del ar
tículo 76 de la Constitución, por no haberse ceñido 
a la ley 71 de 1946, "que es la ley normativa dic
tada en desarrollo del principio consignado en la 
Carta". 

Ante la insistencia de las Cámaras, quienes de
clararon infundadas las objeciones, el Jefe del Es
tado, con oficio de 13 de abril de 1950, pasó a esta 
Corte el proyecto referido, con sus antecedentes, 
para que ella decida sobre su exequibilidad~ 

El señor Procurador General de la Nación, en 
su vista de 5 de mayo de 1950, principia por con
cep~ar que si no se aÜegaron al proyecto los ele

' mentos exigidos por la ley 71, como se deduce de 
los términos del mensaje presidencial, "es evidente 

que el proyecto queda viciado de inconstitucionali
dad"; pero en seguida analiza los antecedentes re
glamentarios de aquél, que obran en el expediente re
mitido a esta Corporación, para concluir que surge 
la hipótesis "bastante verosímil de que el proyecto 
fuera acompañado inicialmente de todos los elemen
~os exigidos por la citada ley 71, lo que conduciría 
a declarar constitucional el proyecto'). Y conside
rando eL señor Procurador, que esa· hipótesis "crea 
un problema de orden jurídico antes no contempla
do", dice que se resolvería apÍicando, si está vi
gente, la jurisprudencia en que la Corte ha decla

·rado que "no se cree autorizada para abrir proce-
so a una ley a efecto de_ resolver si en los actos 
preparatorios de ella se infringieron o no las reglas 
constitucionales", aunque é1 estima que tal doctri
na ha sido modificada y termina conceptuando 
"que la Corte no puede hacer una declaración de 
Ú1constitucionalidad alegando qu_e los documentos 
no aparecen agregados al expediente, existiendo, 
como. existen,· serios fundamentos para creer que la 
documentación exigioa por la ley 71 fue presentada 
con el proyecto objetado". · · 

Se considera: 

El mensaje de objeciones no precisa las def{cien
cias del proyecto de ley en orden a los requisitos 
exigidos por la ley 71 de 1946. Limitase a decir, 
después de hacer referencia a ésta y al ordinal 20 
del artículo 76 de la Carta que "vistos los antece
dentes del proyecto de ley se observa que no se ciñó 
a la disposición qe planificación y por consiguiente 
infringió la disposición constitucional". Pero el he
cho mismo de no anotar el mensaje una omisión 
parcial de los ·comprobantes normativos, parece es
tar indicando que la objeción tuvo en cuenta la fal
ta absoluta de ellos. 

Ahora bien, en la expos1c1on de motivos presen
tada a la Cámara Baja-por el representante señor 
Otto Morales Benítez, autor del proyecto, se lee lo 
siguiente: 
· "Dando cumplimiento al ordinal 20 del artículo 

76 de la Constitución Nacional¡ y a la Ley 71 de 
1946 que lo desarroll~, me permito presentar a 
vuestra consideración el presente proyecto. Acom-
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paño los planos autorizados por las autoridades 
respectivas; un presupuesto detallado; los certifi
cados del Alcalde y del Personero respectivo sobre 
la índole y fines de la obra. Como lo deduce vues
tra inteligencia, se. han cumplido todos los requisi
tos legales, y por . lo tanto, tengo derecho a imp·e
trar la aprobación de este proyecto de ley". 

En la ponencia del representante señor Evelio 
Echeverri Isaza, en que se propuso dar primer de
bate al proyecto, se afirma que éste llena "la tota
lidad de· los requisitos y documentos exigidos por 
el ordinal 20 del artículo 76 de la ·Constitución Na
cio;nal y la ley 71 de 1946 que lo desarrolla"; afir
mación que repitió en su informe para segundo 
debate. 

El ponente ante el Senado, que lo fue el Senador 
señor Gustavo Hernández Rodriguez, anotó que el 
proyecto estaba acompañado de los planos · respec
tivos. 

Por último, según certificación del Jefe de la Sec
ción de Leyes de la Cámara· de Representantes, en 
el libro de recibos de los proyectos que se envían 
para la sanción ejecutiva, correspondiente al año de 
1948, figura. el siguiente: 

"Diciembre 18.-Recibí el proyecto de ley 'por la 
cual se auxilia al Municipio de Riosucio (Caldas) 
para la construcción de una plaza de mercado', que 
se remite en doble ejemplar, con sus antecedentes, 
planos y mensaje número 361 bis. 

(Firmado) Antonio Salazar U. 

Bogotá, agosto 30 de 1949. 

(Fdo.) Alberto Guzmán". 

En vista del recibo transcrito y de las referidas 
afirmaciones de honorables representantes y sena
dores, cuya veracidad· debe presumirse, considera 
la Sala que no media razón alguna que autorice el 
desconocimiento del hecho de haberse presentad_o 
el proyecto de ley en cuestión provisto de la docu
mentación completa que para estos casos exigen los 
artículos 29 y 59 de la ley 71 de 1946, y que si a 
la sanción ejecutiva presentóse aquél sin los com
probantes necesarios, lo que motivó la objeción~ del 
Gobierno; ello no puede significar que en realidad 
el proyecto hubiera sido aprobado por el Congreso 

sin que se hubieran acompañado los documentos 
normativos correspondientes. 

Confirma esta conclusión el hecho de que cuando 
la Corte, por medio del seííor Magistrado ponente, 
exhortó, entre otros funcionarios, al señor. Secreta
rio General de la Presidencia de la República, para 
que se buscaran ·aquellos documentos, aparecieron 
los planos completos de la plaza de mercado pro
yectada, que el señor Secretario General envió con 
su oficio 488o de 4 de abril de 1951. Y al abrir el 
señor Magistrado ponente el rollo de tales planos 
encontró allí copia autenticada del pliego de espe
cificaciones y del presupuesto para la obra, y el 
oficio número 17 de 17 de noviembre de 194 7, en 
que el Secretario del Concejo de Riosucio transcri
be al señor Personero Municipal la Resolución 237, 
de 29 de agosto del mismo año, por medio 4e la cual 
fueron aprobados los planos expresados. Estos do
cumentos han quedado glo:,ados al expediente. 

Habiendo aparecido la mayor parte de los docu
mentos que deben respaldar el proyecto objetado, 
y debiendo presumirse, según lo que ya se ha di
cho, que todos fueron· presentados con el mismo pro
yecto, aparece claro que éste no ha causado la vio
lación del ordinal 20 del artículo 76 de ·la Consti
tución. 

En mérito de lo expuesto; la Corte Suprema de 
Justicia, administrando "justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el señor Procurador General de la 
Nación, declara EXEQUIBLE el Proyecto de Ley 
"por la cual se auxilia al Municipio de Riosucio 
(Calda!;;) para la construcción de un plaza de mer
cado". 

En consecuencia, pase el expediente original al 
·Excelentísimo señor Presidente de la República 
para la sanción respectiva. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Gualberto Rodríguez lP'eña-<Grerardo Arias Me
jía-Alfonso Bonilla <Grutiénez-JFrancísco lB\runo. 
JP'edro Castillo lP'ineda·-Alejandro Camacho JLa
torre-ILuis lE. Cuervo A.-ILuis A. IFlórez-Agus
tín Gómez lP'rada -JLuis Gutiérrez .JTiménez-Al_. 
berto llliolguín JLloreda- Rafael ILei.va Chany
JP'ablo lEmilio Manotas--JLui.s lltafael lltobles-Ma
nuel .JTosé Vargas-Angel Martín Vásquez-lllier
nando ILizarralde, Secretario. 
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QUJE.JA CONTRA UN MAGKSTJRAIDO IDlE UN TlfUBUNAL SUP1lElR:U:OR .-lEN lEL CA· 
SO IDJEL AJRnCULO 4Q IDJEL IDJECJRJETO 3665 IDJE 1950, AUNQUE SJE TRATA IDE 
UNA ACC:U:ON PUIBL][CA Y JEL PlROCJEID][M][JENTO lES OFXC:U:OSO, NO ES POS][JBLE 
IDAR CURSO AL P.JROCJESO S][ JFALTA LA PJRUEJBA O lEL PRJNCliPXO IDJE P:JRUEBA 
POJR JESCJRXTO IDE LOS lliJEClliOS, CUANDO lES A PlETXC:U:ON IDJE UN PAJRT][CULAJR 

El artículo 4Q del Decreto 3665 de 1950 con

fiere al superior jerárquico del funcionario 
acusado competencia para decidir sólo sobre 

lo alegado y probado por el acusador. · 
En efecto, el artículo 4Q citado preceptúa 

que el procedimiento para la imposición de 

cualquiera de las medidas disciplinarias de 
que trata el artícufo 3Q ibidem, puede ser de 

oficio; o a instancia del Departamento de 
Vigilancia Judicial del Ministerio de Justicia 

o del Agente del Ministerio Público o a pe
tición de cualquier particular. Pero en este 
último caso -a diferencia de los anteriores

el primero de tales preceptos exige además 
que con la solicitud se presnte la pruba suma
ria de los hechos, o siquiera un principio de 

prueba por escrito, exigencia esta última, cu
ya finalidad no es otra que poner a cubierto 
contra infundadas acusaciones a los funciona
rios o empleados a que el mismo Decreto se 
refiere. 

De lo cual es forzoso concluír que a falta 
de aquella prueba o principio de prueba, no 
es posible .dar curso a procesos de esta clase, 
así se trate de una acción pública, de proce
dimiento oficioso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. - Bo
gotá, veinte y ocho de noviembre de mp nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael Leiva Charry) 

En memorial de fecha 27 de marzo último, reci
bido aquí el 24 de junio siguiente, según constan
cia de la Secretaría, el abogado doctor José Fran
cisco Angulo, vecino de Barranquilla, manifiesta 
a la Corte que "por el presente escrito ejercito la 
acción pública que consagra el Decreto 3665 de 
1950, en contra del actual 'Presidente y miembro 
del H. Tribunal Superior de JusÚcia, doctor Rafael 
Marriaga". 

No· expresa el memorialista en cuál de las causa-
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les, que de acuerdo con el artículo 29 del Decreto 
citado dan lugar a la imposición de medidas disci
plinarias a los funcionarios y empleados de la ra
ma jurisdiccional del Poder Público, basa su acu
sación; pero de los hechos que expone se comprende 
claramente que la funda tanto en. la 3a de dichas 
~ausales como ~n lo dispuesto por el artículo 99 d'ell 
mismo Decreto, cuyo tenor literal es el siguiente:~ 

"Artículo 29-Sin perjuicio de la correspondien
te acción penal, cuando a ella hubiere lugar, u de, 
lo que establezcan al respecto disposiciones espe
ciales, son causales para la imposición de sancio
nes disciplinarias las· siguientes: ... 

"31l- Actuaciones u omisiones que produzcan re
tardos injustificados· en la administra~ión de jus
ticia, que tiendan a hacerla ineficaz o restarle im

. parcialidad". 
"Artículo 99 El superior que conozca de un pro

ceso por sanciones disciplinarias y que en su tra
!llitación incurra en demoras injustificadas, c~n 
violación de los términos aquí fijados, se hará 
acreedor a la correspondiente sanción disciplinaria,· 
y, en caso de reincidencia, quedará inhabilitado 
por dos años para ser nombrado o reelegido en 
cualquier cargo de los mencionados en el artículo 
19 de este Decreto. 

"En la misma inhabilidad incurrirá el empleado 
o funcionario a .quien se aplique como sanción dis-
ciplinaria la de destitución". · 

El doctor Angulo, en efecto, concreta sus cargos 
en estos sintetizados términos: · 

19-Ante el Juez único del Municipio de Puerto 
Colombia, señor Tito Hamburger, cursaba un jui
cio de lanzamiento contra un comerciante de la lo
calidad, a quien apoderaba el doctor Rafaél Mora
les y Sudea. 

29-Considerando éste que se habían prete~miti
do formalidades procedimentales que acarreaban 
nulidad, propuso el incidente del caso, que le fué 
negado. Además, contra lo dispuesto en el ordinal 
59 -que no existe- del Art. 119 del C. de P. P., el 
doctor Morales y Sudea fué sancionado por el Juez 
con tres días de arresto. 
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39-El 29 de octubre del año pasado el doctor 
Morales y Sudea presentó queja contra el mencio
nado Juez Hamburger, pero el doctor Marriaga or
denó no darle curso, porque el Secretario del Tri
bunal no dijo que había sido presentada personal
mente po~ el signatario. 

49-El doctor Morales y Sudea no quiso seguir 
como apoderado del comerciante. Fué entonces 
cuando el doctor Angulo aceptó el poder de éste, 
limitando sus actividades a que se resolviera el 
incidente de apelación contra la sentencia de prime
ra instancia y a que se devolvieran las mercancías 
que el día del lanzamiento fueron dadas en calidad 
de secuestro a un hijo de la demandante. 

5Q-Como su actuación en el juicio de lanza
miento: se viera cada vez interrumpida por las ma
neras poco adecuadas del Juez, el doctor Angulo 
rogó al Fiscal del Juzgado 19 Superior, doctor Au
gusto César Antequera, que le acompañara hasta el 
Juzgado de Puerto Colombia. 

69_::_Según el informe del Fiscal para el Tribu
nal Superior, "en todo momento el señor Juez man
tuvo un tono altivo y grosero y el doctor Angulo 
un tono comedido" viendo el señor Juez que el 
doctor Angulo no le daba oportunidad de descargar 
su ira se dirigió al lugar en que estaba el doctor 
Angulo, y le dió un pisotón; "el señor Juez dijo 
que en diferentes ocasiones se había batido con dis
tint~s personas,· y que no le importaba ir a la cár
cel, pues eso era para él tomar vacaciones". 

79-Como los intereses de su cliente resulta~an 
abandonados por tales motivos, (como siguen es
tándolo, por cuanto el Juez aún no ha resuelto 
ni siquiera el incidente (sic) de apelación oportu
namente interpuesto, el doctor Angulo se dirigió 
al Tribunal Superior para que lo protegiera, en 
memorial de queja contra el Juez Hamburger, me
morial que pasó al despacho del Presidente del mis
mo Tribunal doctor Marriaga, el 23 de' enero de 
1952 día de su presentación. 

89-De acuerdo con los términos perentorios del 
Decreto 3665, el doctor Marriaga• quien fué el que 
postuló al señor Tito Hamburger para Juez de 
Puerto Colombia, tenía uno de estos dos caminos: 
o someter a repartimiento la queja, o dar el tras
lado de dos días de que habla el artículo 59 del 
pre~itado Decreto. No obstante, aquéÍ optó por un 
procedimiento dilatorio, cual fué' poner la queja a 
la consideración del Tribunal en Pleno. 

99-Mientras tanto los días transéurrían sin que 
en las sesiones del Tribunal se considerara el me
morial de acusación, y fué sólo un mes más tarde, 
el 22 de febrero siguiente, cuando ·aquél ordenó 

someterlo a reparto. Sin embargo, tal memorial fué 
agregado, sin providencia alguna que así lo orde
nara, a otro también de queja contra el mismo 
Juez Hamburger, y pasó, sin repartimiento, al des
pacho del doctor Marriaga el 29 de dicho mes. 

109-En esta ocasión el procedimiento adoptado 
por el magistrado Marriaga fué otro: en lugar de 
ordenar el traslado de la queja al juez acusado por 
el término de dos días, tal como lo dispone el ar
tículo 59 del Decreto 3665 de que se trata:, el nom
brado doctor Marriaga proveyó auto el 4 de mar
zo, o sea, cuatro días después, en el cual se decla
ró impedido para conocer de la queja, por amistad 
íntima con el doctor Angulo. 

119-Tal amistad íntima no ha existido en nin
gún momento, porque entre el doctor Angulo. y el 
doctor Marriaga sólo ha habido un trato cortés, 
respetuoso y atento, como el que se estila entre 
colegas. 

129-Finalmente, el magistrado (sic) que resol
vió sobre el impedimento lo negó, como correspon
día hacerlo en justicia, y entonces la queja volvió 
al despacho del doctor Marriaga. 

El querellante citó los artículos 49, 99 y 109 del 
Decreto tantas veces citado, y dió remate a su me
morial manifestando que acompaña como prueba 
la copia del informe dado al Tribunal por el Fis
cal doctor Antequera y dós certificaciones expedi
das por el magistrado acusado. 

Por auto de fecha 26 de junio se dispuso correr 
traslado de la queja, por dos días, al doctor Ma
rri~ga, quien lo contestó oportunamente. 

Se ha cumplido, por tanto, el trámite de rigor 
y en tal virtud procede la Corte a fallar con fun
damento en las siguientes consideraciones: 

Claramente se advierte de la sola lectura del 
memorial de queja, que no fueron simples omisio
nes o retardos justificados en el despacho de la que
ja propuesta contra el Juez Municipal de Puerto Co
'lombia, los que llevaron al acusador a solicitar de 
esta Corte la imposición de medidas disciplinarias 
al Magistrado doctor Marriaga. El abogado fué 
muy explícito en la relación de los hechos determi
nantes de su acusación, que se dejaron trans
critos. 

Para éste, en efecto, son dos las actuaciones 
cumplidas por dicho Magistrado, que encajan den
tro de la acción pública consagrada en el Decreto 
en cuestión. La primera, que el' doctor Angulo no 
vacila en calificar de "procedimiento dilatorio", 
consistió en haber dispuesto el doctor Marriaga que 
se pusiera el memorial de queja en consideración 
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del Tribunal en Pleno, para que éste, un mes des
pués, le ordenara someterlo a repartimiento. La se
gunda, haberse declarado impedido para conocer 
de la acusación por amistad íntima con el doctor 
Angulo, sin que existiera tal impedimento y ocasio
nando con ello la consiguiente demora en el despa
cho de~ negocio mientras se tramitaba el incidente 
respectivo. 

Acerca de la actuació"n posterior al momento en 
que el acusado aprehendió el conocimiento. de la 
queja contra el Juez Hamburger, nada observa el 
memorialista sin duda porque no halló -como en 
realidad no existe- base alguna para una fundada 
imput~ción por demoras, irregularidades u omisio
nes en el despacho de aquel negocio, ya ¡·especto 
del Magistrado doctor Marriaga, ora en relación 
con los restantes magistrados ,que integran el Tri
bunal. 

De ahí que la Corte se concrete al examen de 
los dos únicos cargos formulados en el memorial de 
acusación, ya que en su· concepto, tratándose del 
procedimiento iniciado a virtud de petición de un 
particular, el artículo 49 del Decreto 3665. de 1950 
sólo confiere al superior jerárquico del funcionario 
acusado competencia para decidir sobre lo alegado 
y probado por el acusadol. 

En efecto, el artículo '49 citado preceptúa que el 
procedimiento para la imposición de cualquiera de 
las medidas disciplinarias de que trata el artículo 
39 ibiuem, _puede ser de oficio; o a instancia del 
Departamento de Vigilancia Judicial del Ministe
rio de Justicia o del agente del Ministerio Público; 
o a petición de cualquier particular. Pero en' este 
último caso -a diferencia de los anteriores el pri
mero de tales preceptos exige además que con la 
solicitud se presente la prueba sumaria de los he
chos, o siquiera un principio de prueba por escri
to, exigencia esta última cuya finalidad no es. 
otra que poner a cubierto contra infundadas acu
saciones a los funcionarios o empleados a que el 
mismo Decreto se refiere. 

De lo cual es forzoso concluír que a falta de 
aquella prueba, o principio de prueba, no es posi
ble dar curso a procesos de esta clase, así se trate 
de una acción pública de procedimiento ·oficioso. 

De allí también que adelantadas las presentes 
diligencias a virtud de denuncia dada por el aboga
do doctor Angulo, es deber de la Corte examinar en 
primer· término si de la prueba acompañ¡o¡.da con el 
memorial de acusación aparecen acreditados los 
hechos que .la fundamentan, y, además,. si esos he
chos dan lugar a la imposición de alguna de las 

medidas disciplinarias señaladas en el artículo 2Q 
del Decreto mencionado. 

Con su memorial de queja trajo el doctor Angu
lo dos certificaciones dadas por el Magistrado acu

. sado, a saber: 
Aparece de la primera que el 29 de octubre ~e 

1951, el doctor Marriaga, en su carácter de Presi
dente del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, se abstuvo de dar curso a un 
memorial de queja dirigido por el doctor Morales y 
Sudea contra el Juez Municipal de Puerto Colom
bia, "hasta tanto se haga la correspondiente pre
sentación personal". 

Aparece igualmente de tal certificación que has
ta el 17 ¡l.e marzo último, segiín informe del Se
cretario del Tribunal, el memorialista doctor Mo
rales y Sud ea no había concurrido a hacer ·la pre
sentación personal de dicha queja. 
· En la segunda certificación se afirma por el acu

sado: 
Que el 23 de enero de este año presentó el doc

tor Angulo ante el Tribunal Superior. un memorial 
dé queja contra el mismo juez municipal de Puerto 
Colombia, ygen auto ,de esa fecha el doctor Marria
ga como presidente de la corporación, dispuso so
meter el memorial e~presado al estudio del Tribu
nal, "en su próxima sesión". 

Que por Acuerdo N9 170 de 22 de febrero si
guiente, se ordenó por el mismo Tribunal someter 
a repartimiento ese negocio. 

Que el día 29 del propio mes de febrero entró la 
queja al despacho del doctor Marriaga y que por 
auto de 4 de marzo se declaró impedido para cono
cer de la acusación, fm1dándose en la causal 14 del 
artículo 435 del C. J., o sea, por amistad íntima 
del magistrado con el doctor Angulo. 

Estos hechos los ratifica, además, el doctor Ma
rriaga en su contestación al traslado que se le dió 
del memorial de queja. Acepta asímismo que "el 
magistrado que conoció del ·impedimento manifes
tado, lo negó". Afirma que la protécción pedida 
por el doctor Angulo le fué otorgada por medio del 
Acuerdo N9 183, de 16 de mayo, mediante el cual 
se destituyó al Juez ·HambUrger. Relacion·a en se
guida el trámite que á partir del auto en que se 
declaró inadmisible la causal de impedimento, le 
imprimió al negocio, relación que sobra transcribir 
por cuanto ya se dijo que respecto de tal actua
ción no se ha alegado cargo alguno· por demoras 
o irregularidades sancionables discip!imniamente. 
Y por último, ha.c~ constar que "cuando fué ·envia
do a esa Superioridad el memorial de queja del 

·abogado José Francisco Angulo contra el suscrito, 



el día 24 de junio del año en curso, ya ese negocio 
había sido resuelto un mes antes, es decir, el 16_ 
de mayo". 

Con su contestación a la queja el magistrado 
doctor Marriaga trajo copia del Acuerdo NQ 183 
de la expresada fecha, por medio del cual el Tri
bunal sanciona con la destitución de que trata la 
letra e) del artículo 30 del Decreto 3665 al Juez 
Municipal de Puerto Colombia. Los fundamentos 
de esa providencia, que · decidió de las acusaciones 
propuestas contra el Juez Hamburger por los abo
gados Morales Sudea y Angulo, quedaron expues
tos así: 

"Tribunal Superior del Distrito Judicial. Barran-· 
quilla, mayo 16 de mil no,veci'entos cincuenta y dos. 

"A la consideración de la Corporación fueron 
presentádos, en su debida oportunidad, dos proyec
tos de acuerdo a aplicar ·al señor Juez ~.1unici;Jal· 
de Puerto Colombia la correspondiente sanción dis
ciplinaria por la ejecución de determinados hechos,· 
de los que se consideró como víctima el señor abo
gado José Francisco Angulo y el señor 'Fiscal Cé
sar Augusto Antequera; hechos consistentes en 
"trato indebido" por parte del funcionario judicial 
al litigante Angulo y al señor Fiscal del Juzgado 
lO Superior, abogado Antequera. Al primer pro
yecto se le observó que la queja presentada por el 
abogado Angulo ·y el informe rendido por el Fiscal 
Antequera, no los conocía el funcionario acusado y 
por lo tanto no se le había dado oportunidad de 
descargarse; al seg\mdo proyecto presentado se le 
observó que las diversas consideraciones en torno 
a la queja del señor Diego Flórez N., no eran ope
rantes por estimar el Tribunal que hechos como el 
arresto por 72 horas al abogado Morales y Sudea 
estaban al estudio del Magistrado Rodríguez Ba
rrios; que el recurso de apelación interpuesto con
tra la sentencia de lanzamiento había sido conce
dido pcr el Juzgado, antes del 24 de septiembre de 
1951, folio 20, 'y que en la tramitación del negocio 
había una ausencia manifiesta de técnica. En cuan
to al escrito presentado por el abogado José Fran
cisco Angulo al Tribunal para pedir se sancione 
al señor Juez Municipal de Puerto Colombia por 
haber sido víctima, Angulo de agresión material, 
"un pisotón, y trato descomedido a su ..,persona; te
nemos que el señor Fiscal del Juzgado 1 o Superior, 
Antequera, confirma en su informe los hechos re
lat:J.cios por el doctor Angulo. . . El Tribunal con
sidera que los términos eJ:Hpleados por el señor Juez 
Municipal de Puerto Colombia al contestar el es
crito firmado por el abogado Angulo y el informe 
rendido por el Fiscal Antequera no se compadecen 
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con la ecuanimidad y ponderación de estilo y de 
conceptos de un funcionario que tenga a su cargo 
la noble misión -de administrar justicia. Como el 
Decreto No 3665 se refiere a hechos como los ·que 
se le imputan al Juez Municipal de Puerto Co: 
lombia: "trato indebido al público" e "irrespeto 
al Superior Jerárquico", es el caso de sancionarlo 
con la destitución de que trata la letra e) del ar
tículo 30 del citado Decreto". 

'Están, por tanto, plenamente establecidos los 
hechos que el acusador alega como fundamento de 
su queja, a saber: que el doctor Marriaga en lugar 
de proceder -a repartir el memorial acusatorio, o 
de proveer en el sentido de ordenar su traslado 
por dos días al acusado Hamburger, optó por el 
procedimiento . de someter dicho memorial al Tribu
nal en Pleno; y que habiéndole correspondido tal 
negocio en el repartimiento ordenado por la Cor
poración, se declaró impedido por una causal que 
el magistrado a quien correspondió el conocimien
to del incidente estimó infundada. 

No obstante, la Corte no halla en estas dos ac
tuaciones del funcionario base legal para una fun
dada acusación contra él. Realmente, en la tramita
ción de la queja hubo retardos, originados tanto en 
el plazo de un mes que se tomó la corporación para 
ordenar el repartimiento >del asunto como por el 
tiempo empleado en la decisión del impedimento. 
Pero de ello no puede afirmarse razonablemente 
que tales dos actuaciones tendían a hacer inefi
caz la administración de justicia o a restarle impar
cialidad. · 

El mismo acusador en su memorial de queja no 
afirma al respecto ningún hecho concreto. Apenas 
si alega que los intereses de su cliente, por falta de 
la oportuna protección de parte del Tribunal, re
sultaron abandonados, "como siguen estándolo, por 
cuanto el Juez aún no ha resuelto siquiera el inci
dente (sic) de apelación oportunamente interpues
to". 

Mas esta afirmación es totalmente· inexacta y 

contraria a la realidad de lo establecido en las pre
sentes diligencias, pues según· se expresa eñ el 
Acuerdo No 183 de 16 de mayo de 1952, por medio 
del cual el Tribunal sancionó con la destitución al 
Juez Municipal de Puerto Colombia, aquel recurso 
"había sido concedido por el Juzgado, antes del 24 
de septiembre de 1951", es decir, cuando aún no 
habían ocurrido los hechos relatados en el informe 
del Fiscal Antequera, y cuando todavía el doctor 
Angulo ni siquiera había formulado su memorial 
de queja, memorial fechado el 27 de marzo de 1952. 
Y es de observar además, cómo del contexto mis-
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mo del Acuerdo en referencia se deduce que los 
motivos en que el Tribunal se basó pina destituír 
al Juez Hamburger, no tienen relación con actua
ciones de este mismo funcionario que hagan siquie
ra verosímil el cargo que por causa de ellas el 
doctor Angulo se vió constreñido a abandonar los 
intereses de su cliente. · 

Sobre el particular nada se ha demostrado, ni 
siquiera la intencionada sugestión hecha por el 
abogado doctor Añgulo de que el proceder del Ma~ 
gistrado obedeció al hecho de haber sido él quieJ:il 
JlOstuló ·a Hamburger para Juez Municipal de 
Puerto Colombia. En cambio, la destitución de éste, 
decretada por el Tribunal, demuestra todo lo con
trario de lo aseverado por el aQogado acusador, 
esto es, que l~s dos providencias proferidas' por ·el 
doctor Marriaga no ten~an la finalidad que aquél 
les atribuye. 

Acaso no sobre advertir que todo lo atinente a 
sanciones disciplinarias y al procedimiento para 
su imposición se halla regulado por el Decr~to NQ 
3665 de 1950. Es ésta, pues, un¡t materia de re
ciente creación dentro de nuestro derecho procesal. 
for lo misJ;Uo, no es extraño que no exista todavía 
entre los funcionarios encargados de aplicar dfcho 
estatuto uniformidad de criterio en cuanto al pro
cedimiento a seguir para la im:¡:¡osición de las san
ciones que en él se establecen. De aHí que presen
tada la quej11- del doctor Angulo, fuese cuando me
nos explicable la providencia adoptada por el ma
gistrado Marriaga, en su calidad de presidente del 
Tribu:r;~.al, en el sentido de someter al estudio de la 
Corporación la queja en referencia. 

Otro t~nto cabe decir res:pecto de la providencia 
en que el acusado manífestó su impediJ;Uento para 
cono.cer de la acusacióll contra el Juez Hambur
ger, actuación ésa que tiene respaldo legal en el 
artículo 437 ·del C. J. Dispone, en efecto, dicho pre
cepto, que el Juez en quien concurra algun~ de las 

causales expresadas en el artículo 435 ibidem, debe 
manifestarse impedido para conocer del asunto, ex
poniendo en un auto el hecho o los hechos que la 
constituyen. U na de esas causales es la amistad ín
tima entre el juez y alguna de las partes. Luego si 
el magistrado Marriaga creyó hallarse bajo el man
dato imperativo del primero dé los citados artícu
los, en razón de los vínculos de amistad que le li
gaban con el doctor Angulo, no podía aquél proce
der en forma distinta de como actuó, excusándose 
de conocer de la queja, 

Finalmente, ni siquiera se trajo a estas diligen
cias copia del auto en que se declaró, por uno solo 
de los magistrados restantes del Tribunal, inadmi
sible el impedimento manifestado por el doctor Ma
rriaga, de tal manera que la Corte ignora por com
pleto las razonJ!S en las cuales dicho magistrado se 
basó para deciqir en tal forflla el :r.espectivo inci
dente, que, por lo demás, fue sustanciado irregu
larmente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema· de Justicia 
-Sala Plena- administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, declara que no hay lugar a imponer al acusado 
doctor Rafael M:arriaga sanción disciplinaria algu
na por los motivos que se expresan en el memorial 

· d~ queja presentado por el doctor Angulo. 

Cópiese, noti:fíquese y hágase saber al Ministerio 
de Justicia. 

Gualberto Rodríguez lP'eña-Gerardo Arias Me
jía-Alfonso Bonilla Gutiérrez-!Francisco Bruno. 
Alejandro Camacho lLatorre-lP'edro Castillo lP'i
neda -lLuis JEnrique Cuervo- lLuis ,A, !Flórez
Alberto !Hlolguín _ILloreda-Agustín Gómez lP'rada. 
lLuis Gutiérrez .lfiménez- Rafael lLeiva Charry. 
lP'ablo lEmilio Manotas-ILuis Rafael Robles-Ma
nuel José Vargas-Angel Martín Vásquez-!Hler
nando lLizarralde, Secretario. 
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lEL JERJROR DlE DlERJECHO lEN LA APRJECli:ACWN DlE UNA PRUEBA, NO DlE'II'lER
MliN A POR Sll SOLO LA CASACJION DlEL lF ALLO.-,DlEBJE DEMOSTRARSE QUE A 
CONSECUENCJIA IDE LA VliOLACliON DJELA NORMA PURAMENTE PROBA'll'ORJIA, 

SE HA liNlFRliNGliDO OTRA SUS'll'AN'll'liV A 

La Corte, de manera constante y uniforme 
ha venido repitiendo el concepto de que, sin 
desconocer a los preceptos puramente proba
torios linaje sustantivo, los priva, sin embargo 
de entidad suficiente para que su solo que
branto incida en la l?rosperidad de un recurso 
de casación. 

La falta de cita .de las disposiciones de or
den sustantivo violadas, impide la p·rosperidad 
del recurso, por no haberse mencionado el 
precepto de tal naturaleza quebrantado y el 
concepto de su violación. 

La infracción de normas adjetivas genera el 
error de derecho en la apreciación de deter. 
minada prueba, que cuando incide en la viola
ción de un texto legal sustantivo origina la 
primera causal de casación de las indicadas 
en el artículo 520 del C. J. 

Cú~ndo se· acusa un fallo por la causal pri
mera de las enumeradas en el referido precep
to, por indebida apreciación de pruebas, se re-· 
quiere la demostración de haberse incurrido. 
en error de derecho. o de hecho manifiesto, al 
través de la equivocada apreciación de una 
prueba, o de su falta de apreciación, error que 
ha conducido a la violación de le.y sustantiva, 
que ha de citarse. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Givil.-Bogotá, noviembre tres de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes 

Ante el Juez Civil del Circuito de Tuluá, Depar
tamento del Valle, la señora Evangelina Mendoza 

propuso demanda de reivindicación 'contra María 
Luisa Alvarez y otros, para que se declare que es 
propietaria de una zona de terreno urbano,· de se
ñalada extensión, que ocupan los demandados, a fin 
de que se condene a éstos a restituírsela, con sus 
frutos y demás presta.ciones, desig~ándolos como. 
poseedores de mala· fe. 

Se funda la acción entablada en que la señorita 
Mendoza es dueña de lo que reclama, por adjudi
cación que se ·le hizo en la mortuoria de Moisés 
Meri.doza, y que la posesión material de tal terri
torio le fue arrebatada por María Luisa Alvarez y 
Laura Saavedra, desde hace dos años. Que no obs
tante ·haberse verificado la división material de la 
herencia y señalado a cada cual su porción, los de
mandados ocupan lo que le fue adjudicado a la de
mandante. 

Sentencia de primera instancia 

El señor Juez del conocimiento pronunció fallo 
con fecha ocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho, declarando probada la ~xcepción de 
petición de un modo indebido, porque a su juicio, 
era lo legal demandar en particular a cada una de 
las personas señaladas en el libelo y no a todos en 
general. 

La sentenm:a recurrida 

Por apelación del anterior fallo, los autos fueron 
remitidos al' Tribunal Superior de Buga, donde eon 
fecha primero .de febrero de mil novecientos cin
cuenta, se pronunció sentencia en que se revoca la 
apelada y se condena a los demandados a la entre
ga del bien que se reivindica, con sus· respectivos 
frutos. 

Declara el Tribunal, que por la señorita Mendoza 



se probó su derecho de dominio con respecto a la 
zona urbana que se discute. 

En desacuerdo con tal decisión, los perdidosos 
recurrieron ante la Corte. 

El recurso 

Con fundamento (m el motivo primero de los se
ñalados en el artículo 520 del C. J., proponen los 
recurrentes el cargo de violación de los artículos 
702, 722 y 730 del Código de Procedimiento Civil, 
por errónea apreciación de pruebas que dio lugar 
-dicen- al desconocimiento de la excepción pe
rentoria de petición de un modo indebido. Señalan 
como pruebas mal apreciadas, la inspección ocular 
y el dictamen pericial practicado en el pleito, y al
gunas declaraciones de testigos, que se indican. 
Sostienen que la exposición r~ndida por los exper
tos en el proceso, hace plena prueba, pues contiene 
un concepto uniforme y razonado sobre hechos su
jetos a los sentidos. Indica como violado también 
el artículo 722, en cuanto a la errada apreciación 
de la prueba testimonial, que dice subestimó el juz
gador, con violación de los artículos 601 y 702 del 
c. J. 

Pa1·a resolver, se .considera: 

La sola enunciación del cargo, conlleva el fraca
so del recurso. 

Esta Sala, de manera constante y uniforme, ha 
· venido repitiendo el concepto de que, sin descono
cer a los preceptos puramente probatorios linaje 
sustantivo, los priva, sin embargo, de entidad su
ficiente para que su solo quebranto incida en la 
prosperidad de un recurso de casación. 

La falta de cita de las disposiciones de orden sus
tantivo violadas, impide la prosperidad del recurso, 
por no haberse mencionado el precepto de tal na
turaleza quebrantado y el conceptÓ de su violación. 

La infracción de normas adjetivas genera el error 
de derecho en la apreciación de determinada prue
ba, que cuando incide en la violación de uri texto 
legal sustantivo, origina la primera causal de ca
sación de las indicadas en el artículo 520 del C. J. 

Cuando. se acusa un fallo por la 'causal primera 
de las enumeradas en el referido precepto, por in
debida apreciación de pruebas, se requiere la de
mostración de haberse incurrido en error de dere
cho o de hecho manifiesto al través de la equivocada 
apreciación de una prueba, o de su falta de apre-
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ciacwn, error que ha conducido a la violación de 
ley sustantiva, que ha de citarse. 

En sentencia de cuatro de mayo de 1946, publi
cada en el Tomo LXVI, número 1968, página 640, 
dijo esta Sala: 

"Ninguna de las disposiciones que el recurrente 
cita como infringidas por la sentencia del Tribunal 
es de naturaleza sustantiva en el sentido que a esta 
calificación se da en el numeral 1 Q del artículo 520 
del C. J., esto es, que otorga o reconoce un dere
cho, y cuya violación es el motivo de casación allí 
establecido y definido. Tales preceptos en cuya 
transgresión se funda la demanda de casación son 

. meramente procesales y ue carácter modal unos, 
que se limitan a señalar el camino que ha de se
guirse para obtener el reconocimiento judicial de 
los derechos; y otros contentivos de reglas para la 
producción de una prueba y determinantes de SJ. 

mérito o valor demostrativo. Muchas veces se ha 
repetido que la errónea apreciación de pruebas ju,
diciales no es por sí causal de casación, sino. un 
medio por ,el cual puede llegarse al motivo, que es 
la violación de la ley 1sustantiva. Cuando esta in
fracción se hace provenir de equivocada aprecia
ción probatoria, es indispensable que la acusación 
no se detenga en el señalamiento y demostración 
del error, sino que es preciso citar la ley sustanti
va que se considera infringida, que es con la que 
debe hacer la Corte la confrontación de la senten
cia. Sin este complemento el cargo queda a medio 
camino e inútil. Y esto aún tratándose de error de 
derecho por haber el Tribunal desoído las disposi
ciones legales reglamentarias de la prueba y de su 
estimación y alcance, disposicio11es éstas cuya cita, 
que indudablemente contribuye a dar luz cua11do se 
hace, no es necesaria, y cuyo quebrantamiento, cí
teselas o no, es lo que constituye precisamente P} 

error de 'derecho en su apreciación. La calidad sus-
. tan ti va que siempre se ha reconocido a las disposi
ciones que consagran la estimación obligatoria de 
determinadas pruebas, sustantividad de carácter 
procesal en el sentido de importancia como medios 
de demostrar el derecho, no basta para tener por 
satisfecha la ·exigencia que impone la ley 'al recu
rrente de señalar la disposición propiamente sus
tantiva, porque como se acaba de decir, la inexacta 
apreciación jurídica de la fuerza o eficacia de un 
elemento de prueba, es apenas constitutiva de error 
de derecho, mediante el cual llegó el sentenciador 
a una equivocada conclusión sobre la cuestión de 
fondo debatida en el juicio. Dentro del mecanismo 
técnico de la causal primera de casación, cuando la 
violación de la ley proviene de apreciación errónea. 
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de pruebas, podría llamarse a la del correspondien
te artículo que fija el mérito probatorio violación 
medio, porque de ella, una vez demostrada, hay que 
deducir todavía el quebrantamiento de la que pro
piamente llama el artículo 520 del C. J. ley sustan
tiva, y que es el único motivo que da acceso a la 
casac~ón". 

Basta lo dicho, para que no prosperen los cargos 
presentados contra el fallo que se estudia. 

Sentencia 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Buga, de fecha primero de febrero de mil 
novecientos cincuenta. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

lP'ablo lEmilio Manotas -lLuis JEnJrique Cuervo-. 
Gualberto Ródríguez JP>eña-Manuell José Vargas. 
El Secretario, lll!ernanino JI,iizanande. 

' 
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ACC][ON IDJE. ][NDJEMN][ZAC][ON DJE PE'IRJU][C][OS-][NJFLU~NC][A DJEL lF ALLO JP'JEa 
NAL lEN JEL JU][C][O C][V][L 

lLa presunción de responsabilidad por el 
hecho de personas que dependen de otra, ya 
sea ésta natural o jurídica, está consagrada 
de manera perentoria en los artículos 2347 
y .2349 del (()ódigo Civil, que ordena que la 
l'esponsabilidad que les pueda conespondel' 
por el hecho o culpa de los agentes que es
tán a su cuidado, ·cesará si com::;trobaren que 
con la autoridad y el cuidado que su res
pectiva calidad les confiel'e y pl'escribe, no 
hubieren podido impedir el hecho, lo que 
está pregonando que para que cese su res
ponsabilidad, es necesario que esa persona 
se descargue probando la ausencia de culpa 
o, con mayor razón, que el daño producido 
por el agente, sirviente, artesano, hijo de 
familia, discípulo, según los casos, se debió 
a fuerza mayor o easo fortuito o a un hecho 
extraño en el cual queda incluída Ia propia 
y exclusiva culpa de la víctima. 

lEn el caso de autos, el Tribunal acogi~ 

como plena prueba para desvirtmt,r la res
ponsabilidad indirecta de la entidad deman
dacia, l9s autos de sobreseimiento definitivo 
proferidos por el Juzgado Primero Superior 
y el Tribunal Superior de Bogotá, en favor 
de Víctor Julio García, con motivo del mis
mo accidente a que se contrae este pleito. 
A\.1 aceptar esa prueba y asignarle la vir· 
tualidad expresada, el sentenciador obró con 
!ndiscutible acierto, pues en tales fallos, 
que versaron sobre el fondo del asunto y 
después de examinar las probanzas recogi
das, la· justicia penal l'l'egó a la conclusión 
perentoria de que "Víctor Julio García no 
tuvo culpabilidad en la muerte del señor 
JI>riet9 lLesmes, por cuanto no estuvo en sus 
manos evitar el atropello del peatón que de 
m:mera intempestiva e imprudente se pre- , 
cipitó sobre la vía, siendo esta. falta de pre
v~siQ!J. elemental en su obrar la causa deter
minante y única del accidente". 

!Esas decisiones que limpian de toda culpa 
la conducta del agente del Municipio y que 
en cambio atribuyen "únicamente a la imm-

prudencia" de la víctima el acaecimiento 
del accideJ;J.te, tienen fuerza de cosa juzgada, 
erga omnes, y de consiguiente desvirtúan 
plenamente la responsabilidad civii indirec
ta que aquí se imputa al Municipio por ra
zón del mismo suceso, pues tal responsabi
Hdad cesa --como ya se dijo- cuando se 
comprueblJ,, entre otras circun¡;tancias, que 
el hecho se debió a la propia y exclusiva 
cll;lpa de la víctima. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil._.:.Bogotá, noviembre cinco de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Amalia Naranjo Borrero de Prieto, Elvira Na
ranjo de Hollman, Alicia Prieto de Caballero y 
otros propusieron juicio ordinario contra el Muni
cipio de Bogotá para que se declare que éste "es 
civilmente responsable por culpa extracontractual 
nacida de negligencia, imprevisión, descuido de a
gentes suyos", o de mala elección' de éstos del si
niestro que causó la muerte de Alberto Prieto Les
mes, el día 28 de diciembre de 1944, como a las cin
co de. la tarde, ocurrido en la Avenida Chile, de 
esta ciudad, y causado por el tranvía número 73, 
de propiedad de las Empresas Municipales, mane
jado, por el motorista Víctor Julio García, y para 
que se le condene al correspondiente pago de per
juicios materiales y morales. 

Surtido el trámite de la primera instancia con 
oposición del representante legal del demandado, el 
Juez del conocimiento, que lo fue el 5Q Civil del 
Circuito, decidió el pleito en sentencia de siete de 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis, que ab
solvió al Municipio de los cargos que se le formu
laron. 

Por apelación de los actores, el Tribunal Supe
rior de Bogotá, después de algunas incidencias, con
firmó la sentencia del Juzgado en la suya de quince 
de junio de· mil novecientos cincuenta. · 

Para pronunciar esa decisión el sentenciador tuvo 
en cuenta que en la investigación penal que se ade-
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lantó para esclarecer la responsabilidad del conduc
tor del tranvía, Víctor Julio García, se profirió en 
favor de éste auto de sobreseimiento definitivo, con 
fundamento en que él "no tuvo culpabilidad en la 
muerte del señor Prieto Lesmes", y que por el con
trario, la culpa en que incurrió la víctima fue "la 
causa determinante y única del accidente", y que 
aún cuando en este negocio la acción no esta diri
gida contra el directamente responsable sino con
tra el Municipio de Bogotá, del cual aquél era de
pendiente, dicho fallo tiene fuerza erga omnes y 
dada su fundamentación excluye toda responsabili
dad civil tanto del uno como del otro. 

A los demandantes se les concedió recurso de ca
sación contra ese fallo y hoy, agotada como está 
su tramitación, se procede a deéidirlo. 

Con base en la primera causal de casación, él re
currente propone los cargos que en seguida se re
sum·en: 

Primero.-El sentenciador incurrió en violación 
directa e interpretación errónea de los artículos 
2341, 2347, 2349 y 2356 del Código Civil, al no dis
tinguir entre la culpa directa y la indirecta, pues 
la primera se origina en un error de conducta del 
agente directo del daño y la segunda en una culpa 
del tercero responsable motivada por mala elección 
o falta de vigilancia; que aquélla se aniquila con 
el sobreseimiento definitivo p'roferido a favor de 
Víctor Julio García, cuya inocencia se presumía; 
pero que la indirecta no, porque en materia civil 
la culpabilidad del Municipio se presume, y no po
día ser absuelto sino al desvirtuarse -esa presun
ción, lo cual no ha ocurrido. 

Segundo.--El fallo es violatorio de los artículos 
28 y 29 del Código de Procedimiento Penal, por 
infracción directa, interpretación errónea y aplica
ción indebida, pues el primero sólo es aplicable en 
el caso de que la acción civil se inicie contra el 
agente directo del daño y no cuando como aquí ocu
rre, se deduce contra el tercero reponsable civil
mente, que lo es el Municipio en e~te pleito, y el 
segundo por este mismo motivo y porque el sindi
cado no fue condenado en el proceso penal. 

Tercero.-:-- La sentencia quebrantó directamente 
los artículos 473 y 474 del Código Judicial, al apli
carlos para decidir el pleito, aceptando como defi-
nida la acción civil con base en el fallo penal, no 
reuniéndose, como no se reúnen, los tres requisitos 
de identidad de objeto, causa y persona para que 
exista cosa juzgada. 

.JT1Uill>l!Cl!AIL 

Cuarto.-Que el sentenciador quebrantó los ar
tículos 2356 del C. C. y 593 del C. J., porque la 
culpa del Municipio, por ejercitar una actividad de 
suyo peligrosa, se presume, y esa presunción no se 
destruye sino mediante la prueba de la fuerza ma
yor o el caso fortuito, la que el demandado no ha 
suministrado, ya que la que el Juzgador acoge no 
tiene valor alguno, y porque el Tribunal dejó de 
apreciar "los antecedentes de circulación del agen
te· directo de1 daño" que lo hace aparecer como in
dividuo peligroso en el manejo de vehículos, lo que 
demuestra que el Municipio incurrió en culpa al 
elegirlo. 

Se considera: 

Reducida a su más simple expresión la cuestión 
que se plantea a través de todos los cargos que han 
sido sintetizados, consiste en determin~r si el Tri
bunal obró o no acertadamente. al acoger el auto de 
sobreseimiento definitivo proferido por la rama pe
nal de la justicia en favor de Víctor Julio García, 
conductor del· tranvía que ocasionó la muerte del 
señor Prieto Lesmes, como prueba excluyente de la 
responsabilidad civil que por el mismo o idéntico 
suceso se pretende deducir en este pleito a cargo del 
Municipio de Bogotá, a cuyo servicio y como dueño 
del tranvía municipal, trabajaba el mencionado con-

Q ductor al momento del accidente. Esa es la cuestión 
que se p,asa a esclarecer, 

La presunción de responsabilidad por el hecho de 
·personas que dependen de otra, ya sea ésta na
tural o jurídica, está consagrada de manera peren
toria en los artículos 2347 y 2349 del Código Civil, 
que ordena que la responsabilidad que les pueda 
corresponder por el hecho o culpa de los agentes que 
están a su cuidado, cesará si comprobaren que e 1n 

la autoridad y el cuidado que su respectiva calidad· 
les -confiere y prescribe, no hubieren podido impe
dir el hecho, lo que está pregonando que para que 
cese su responsabilidad es necesario que esa per
sona se descargue probando la ausencia de culpa o, 
con mayor razón, que el daño producido por el agen
te, sirviente, artesano, hijo de familia, discípulo, 
según los casos, se debió a fuerza· mayor o caso 
fortuito o a un hecho extraño, en el cual queda in
cluída.. la propia y exclusiva culpa de la víctima. 
(Casación, 18 de noviembre de 1941, LII; pág. 761; 
20 de abril de 1944, LVII, pág. 149 y 30 de agosto 
de 1947, LXIII, pág. 77). 

En el caso de autos el Tribunal acogió como ple
na prueba para desvirtuar la responsabilidad indi
recta de la entidad den,tandada los autos de sobre-
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seimiento definitivos (fs. 64 a· 68, c. número 5), 
proferidos por el Juzgado Primero Superior y el 
Tribunal Superior de Bogotá, en favor de Víctor 
Julio García, con m.otivo del mismo accidente a que 
se contrae este pleito. Al aceptar esa prueba y asig
narle la virtualidad expresada, el sentenciador obró 
con indiscutible acierto, pues en tales fallos, que 
versaron s~bre el fondo del asunto y después de 
examinar las probanzas recogidas, la justicia penal 
llegó a la conclusión perentoria de que "Víctor Ju
lio García no tuvo culpabilidad en la muerte del se
ñor Prieto L~smes, pÓr cuanto no estuvo en sus 
manos evitar el atropello del peatón que de mane
ra intempestiva e imprudente se precipitó sobre la 
vía, siendo esa falta de previsión elemental en su 
obrar la causa determinante y única del accidente". 

Esas decisiones que limpian de toda culpa la con
ducta del agente del Municipio y que en cambio 
atribuyen "únicamente a la imprudencia" de la víc
tima el acaecimiento del accidente, tienen 'fuerza de 
cosa juzgada, erga omnes, y de consiguiente des
virtúan plenamente la responsabilidad civil indi
recta que aquí se imputa al Municipio por razón 
del mismo suceso, pues tal responsabilidad cesa 
--como ya se dijo- cuando se comprueba entre 
otras circunstancias que el hecho se debió a la pro
pia y exclusiva culpa de la víctima. 

En relación con los artículos 28 y 29 del yódigo 
de Procedimiento Penal, que hablan de la influen
cia de la cosa juzgada penal dentro del proceso ci
vil, expuso la Sala Plena de la Corte en sentencia 
de 6 de diciembre de 1951, lo siguiente que se tr·ans
cribe a manera de réplica adicional a los cargos del 
recurrente: 

"Desde ·luego la identidad de objeto, causa y par
te que conforman la cosa juzgada dentro del campo 
civil, no es la base con que en estos juicios cabe 
apreciar el influjo de la cosa juzgflda en lo penal, 
ya que por su naturaleza no es posible la concu
rrencia de aquella triple id~ntidad en uno y otro. 
La autoridad de la cosa juzgada en lo pénal den
tr.o del proceso civil descansa en el principio de or
den público, que lleva al Juez a actuar en función 
de la tutel~ del derecho penal, y que en principio 
no puede abandonarse a la actuación de los parti
culares. Por este motivo, las situaciones de la vida 
humana que son· materia del proceso penal tienen 
por objeto el delito, como caui:\a pública cuyo casti
go inter~sa a toda la comunidad, distintamente a 
lo que sucede con el juicio civil, donde el Juez ac
túa en guarda de un simple interés particular; y 
es por ello también, por lo que el fallo penal hace 
tránsito a c'osa juzgada, erga omnes, no sólo en 

cuanto al hecho en que la acción penal se funda, su 
calificación y la participación y responsabilidad del 
sindicado, sino también respecto de todas aquellas 
-acciones que, como la del resarcimiento del daño, 
tienen su fundamento en hechos enjuiciados por ·el 
Juez Penal". 

"Por lo dicho hasta aquí se comprende que es 
justificada la norma contenida en ·el artículo 29 del 
Código de Procedimiento Penal, lo mismo cuando 
la controversia civil se suscita entre quienes fue
ron partes en el juicio penal, que cuando ocurre 
con personas extrañas a dicho procedimiento; pues 
que así como los motivos de una disp¿sición sirven 
para medir su alcance, de igual manera la necesi
dad de impedir sentencias contradictorias sirve 
para determinar el del artículo 29 citado; por ello 
cuandoquiera que el Juez no se aboque al peligro 
de dos sentencias contradictorias, goza de comple
ta autonomía para calificar el fondo de la contien
da que se le propone por las éonsecuencias de una 
culpa civil, que por no haber alcanzado la catego
ría de infracción penal ·culposa, determinó para su 
autor la absolución del Juez Penal". 

"Otro tanto ocurre con los que, indirectamente, 
son responsables de los daños ocasionados por per
sonas que están bajo su custodia o por los hechos 
de los animales o de las cosas inanimadas. N o pue
den ellos discutir si existió o no el hecho o la omi
sión que el Juez Penal declaró haber o no existido, 
sin alcanzar la categoría de infracción c~lposa; eso 
está juzgado; pero sí pueden discutir todos los otros 
aspectos determinantes de la culpa civil no com
prendidos por el fallo penal dentro de la órbita de 
las atribuciones del Juez que lo pronunció. 

"Quejarse de 9ue no se le permita a algunos de 
esos responsables indirectos revivir la discusión so
bre la existencia del hecho que encontró y declaró 
probado el Juez Penal, .es quejarse de que el legis
lador no ]laya consentido la posibilidad de senten
cias contradictorias". 

En fallo de 29 de noviembre de 1941, había dicho 
esta Sala de Casación: 

"La autoridad que tiene en lo civil la cosa juz
gada en materia criminal está condicionada y li
mitada en razón o fundamento mismo a lo que ha 
sido necesaria y ciertamente decidido en la acción 
pública penal, a la materia o punto en que coinci
de el objeto procesal de ambas acciones, porque lo 
que la razón de orden público adscrito a la vida del 
Estado exige es que se evite esa contradicción en
tre sus órganos jurisdiccion,ales. De aquí resulta 
que el Juez civil tiene libertad de apreciación e im
perio sobre todas las cuestiones que no resulten 
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inconciliables con lo que ha sido juzgado criminal
mente. La sentencia definitiva absolutoria o el so
breseimiento de la misma índole en lo penal pueden 
tener su fundamento en que el hecho imputado no 
es constitutivo de delito por no estar previsto y de
finido en la ley penal, o en que el haz probatorio 
agregado al proceso criminal ·no es suficiente para 
demostrar la intención criminal del acusado animus 
nocendi o e'n que tales probanzas no acrediten ple
namente la comisión del hecho; y en todos esos 
casos tal sentencia o calificación definitiva' no im
pide la posible prosperidad de ia acción civil del 
resarcimiento, porque el actor en ella puede probar 
debidamente el delito o culpa o complementar la 
prueba declarada insuficiente en lo penal, para ob
tener por la vía civil la reparación del daño que 
demuestre habérsele causado en estas especiales cir· 
cunstancias. En ninguno de estos. casos habrá co
lisión de jurisdicción porque el fallo criminal ha 
dejado un campo de acción no cubierto por la au
toridad de cosa juzgada, en donde los jueces po
dríañ actuar para apreciar lo que concierne a su 
jurisdicción ordinaria y privativa. Pero cuando la 
providencia proferida por el Juez penal, protegida 
por la presunción de verdad judicial, versó sobre el 
fondo sometido a su jurisdicción, sin dejar aspecto 
ni elemento alguno fuéra de su estudio, apreciación 
y fallo, y no se funda en insuficiencia probatoria, en 
ese caso tal fallo sí impide por las elevadas razo
nes de orden público ya dichas, que ante otro Juez 
se renueve la consideración y análisis de un hecho 
cuyo alcance y calificación jurídica ya fue estable
cido por el órgano judicial. Esta debida y necesa
ria coordinación de las dos jurisdicciones es la que 
precisamente viene a establecer el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Penal cuyo alcance e in
terpretación ha sido ilustrado por el artículo 29 de 
la misma codificación. La ineludible concordancia 
que debe existir, por las razones ya dichas de or
den público vinculado a la necesidad de acatar y 
respetar como definitiva y para todas sus conse
cuencias, la sentencia proferida por la jurisdicción 
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del crimen en que se ha estatuido determinado he
cho a la luz de un· complejo acervo probatorio, ca
rece de los elementos esenciales para poderlo con
siderar jurídicamente como culpa". 

Aunque lo expuesto anteriormente es sufici~nte 

para rechazar todos los cargos propuestos, no sobra 
agregar como réplica especial del último, que la 
presunción de culpabilidad consagrada en el artícu
lo 2356 del Código Civil para el caso de activida
des que pueden calificarse como peligrosas, se des
virtúa mediante la prueba de fuerza mayor, el caso 
fortuito o de la intervención de un elemento extra
ño no imputable al demandado y que haya origi
nado la consumación del accidente. Este elemento 
extraño puede consistir en la propia culpa de la 
víctima, cuando ella es la causa determinante de 
aquél. y en el presente pleito el auto de sobresei
miento definitivo a que se ha hecho mención, con 
fuerza erga omnes demuestra -como se ha dicho-
que la causa única y determinante del suceso fue 
la imprudencia de la víctima. 

Es, pues, evidente que el sentenciador no"ha in
currido en el quebrapto de ninguna de las disposi
ciones citadas por el recurrente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, admini~trando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA la sentencia de quince de 
junio de mil novecientos cincuenta, proferída por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el presente nego
cio. · 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamente 
al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejia-Alfonso Bonilla Gutié
rrez-l?edro Castillo l?ineda - Alberto llllolguín 
liJloreda-JEmilio l?rieto llll., Of. Mayor en ppdad. 
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ENAJENACKON lilE BKENES DE MENORES- COMO SE SATKSF AClE JB;l. REQUX
SKTO DEI. CONOCIMKENTO DE CAUSA QUE DEBE DETERMINAR LA AUTORI
ZACWN JUDICIAl. PARA VENDER BliENES DE MENORES-PERliTAZGO-CAU
SAL SEXTA DE CASACXON- POR ESTA CAUSAL. PUEDEN ALlEGARSE SOLO 
lLOS MOTIVOS DE NUUDAD EN QUE JHIA PODIDO INCURRXRSE DENTRO DEI. 

MISMO JUKCKO EN QUE SE PROFJIRW l.A SENTENCIA RECURRIDA 

1.-lEl requisito del conocimiento de cau
sa, que de acuerdo con la ley sustantiva 
debe determinar la autorización judicial 
para· vender bienes de menores, se satisfa
ce, no p·ropiamente en el concepto expr~so 
del Agente del Ministerio Jl>úblico, del que 
bien puede apartarse el sentenciador; sino a 
través de la prueba con que el interesado 
debe acreditar la necesidad o utilidad mani
fiesta de la venta; porque es del contenido 
de esa prueba, y no del parecer favorable a 
Ua enajenación que aquel funcionario emita, 
de donde legalmente debe deducir el Juez 
la conveniencilJ. o inconveniencia de autori
zarla, que {lS exactamente lo que constituye 
el conocimiento de causa, prevenido por la 
misma ley. lLuego, en.el supuesto de que la 
intervención del señor Jl>ersonero de Cali 
hubiera sido defectuosa por haberse abste
nido de conceptuar sobre la conveniencia de 
la enajenación, tal hecho carecería de toda 
incidencia sobre la exacta aplicación de los 
artículos 303,. 483 y 484 del ((). ((). que con
sagran dicha formalidad, y que el recurren
te considera violados. 

2.-No es admisible identificar el mérito 
probatorio de una estimac!ón pericial, COD; 

el dictamen mismo, para de la descalifica
ción del primero, deducir la inobservancia 
de la formalidad del avalúo, que debe pre
ceder a la subasta, y con ella, la conSiguien
te violación de la ley que previene dicho 
requisito. 

lEl dictamen como prueba, se perfecciona 
form;tlmente, dentro ·del ·juicio en que se 
practica; es allí donde al 'ponerse en sm eea 
nocim!ento, pueden las partes objetarlo por 
"error grave, fuerza, dolo, cohecho o seduc
cióJ}", y obtener como consecuencia la prác
tica de otro nuevo, si se declara probada la 
objeción. Jl>recluída taU oportunidad, la prue-

ba queda perfeccionada y el Juez en condi
ciones· de apreciarla, de acuerdo con ·los 
principios que gobiernan su valor. 
3.-Al establecer el art. 1037 del C. J. el re

quisito del aviso del remate por medio de 
carteles y por determinado número de días 
expresamente determinó que "lEn estos tér
minos se incluyen los días de vacancia", o 
sea precisamente aquellos ea que el Juzga
do del conocimiento o el comisionado, en su 
caso, se hallan cerrados; luego no puede 
furidaqamente sostenerse que · el Tribunal 
hubiera interpretado erróneamente esta dis
posición al aplicarla a los carteles fijados 

.en el Juzgado, pues· que a más de que su 
contenido es general para todos los anun
cios, carecería de sentido referirla solamen
te a. los que se fijan en lugares públicos, 
cuando éstos, por serlo, son accesibles en 
todo momento, iiÍdependientemente del des
pacho o cierre del respectivo Juzgado. 

4.-lLas causales de nulidad que pueden 
invocarse en casación, en conformidad con 
lo prevenido por el ordinal 6Q del artículo 
520 del C. J., son aquellas en que ha podido 
incurrirse dentro de mismo juicio en que se 
profirió la sentencia que se demanda a tra
vés del recurso, y no ciertamente las que 
hubieran podido producirse en actuaciones 
distintas. 

Sé trata por este medio, como lo explica 
la exposición de motivos hecha por la Co
misión Revisora, de que se puedan "subsa- · 
nar faltas que implican el quebrantamiento 
de· las formas esenciales del juicio y que alle 
otra suerte podrían comprometer la estabi
lidad de la. cosa juzgada". De (Jonde se si
gue que, pronunciado en dicho juicio el fa
llo correspondiente, los vicios de que pueda 
adolecer la actuación, quedan purgados con 
él; salvo los casos en que por excepción 
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puede soÜcitarse su declaratoria por la vía 
ordinali'ia, y el fallo que se profiera ser ata
cado en casación, pero no ya con base en la 
causa~ sexta, aplicable sólo a lo~ defectos 
procedimentales del mismo juicio. 

Corte Suprema de Justi~ia. - Sala de Casación 
Civil b) -Bogotá, noviembre ,cinco de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gualberto Rodríguez 
Peña) 

Por medio de escritura pública número 254 de 10 
de octubre de 1895, otorgada en la Notaría Prime
ra de Cali, adquirió el señor Bartolomé Saa del 
Presbítero León Sardi, entre otros bienes, un in
mueble denomihado "El Tigre", ubicado en el Mu
nicipio de Jamundí y comprendido dentro de los 
siguientes linderos: "Por el norte, el río J amundí; 
por el sur, el río Claro; por el oriente, la chamba 
que separa este potrero de los terrenos comunes 
de Jamundí; y por el occidente, la sierra alta de 
la cordillera". 

Posteriormente falleció el señor Saa y en su jui
cio mortuorio, se inventarió como haber hereditario 
y así se adjudicó a los menores Silvio Adolfo, Ale- · 
jandrina, Nimia Oliva y Jesús Oswaldo Saa Mon
tes como hijos legítimos del causante, el inmueble 
de "El Tigre", alindado así: "Norte, chamba que 
separa los terrenos del indiviso de J amundí de la 
propiedad de 'El Tigre'; occidente, el Jamundí; por 
el oriente, el río Claro; y sur, la sierra alta de la 
cordillera". Con lo cual se incurrió en un error de 
orientación respecto de cada una de las líneas li
mítrofes que, por lo demás, aparecen descritas en 
los mismos términos. 
. Así las cosas, decidió doña Sofía Montes v. de 
Saa enajenar el preindicado inmueble, y al efecto 
solicitó del Juzgado 29 Civil del Circuito de Cali, 
la correspondiente licencia judicial, la que, previa 
citación del señor Agente del Ministerio Público, 
le fue concedida en providencia de trece de julio de 
mil novecientos treinta y ocho, para verificarla ert 
pública subasta, mediante avalúo verificado por 
peritos designados por las partes. 

Al notificarse de este proveído, al señor Perso
nero Municipal de Cali, nombró como perito ava
luador a don José María Ramírez M., y el Juzga
do, por no haberlo hecho la demandante, designó 
para dicho cargo al señor José Cárdenas, comisio
nando al propio tiempo al Juez Municipal de Ja
mundí para llevar a cabo con su intervención, la 
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correspondiente diligencia, con facultad de reem
plazarlos en caso de no concurrir al acto. 

Llegado el día y hora señalados, dejaron de asis
tir a la diligencia los peritos nombra'dos, por cuyo 
motivo el comisi~nado los reemplazó con los seño
res Emilio Vásquez y Virgilio Idrobo, quienes, de 
común acuerdo, le fijaron al inmueble, calculado 
en mil seiscientas plazas, un précio de un mil qui
nientos pesos. 

Por auto de cinco de diciembre se señaló. "la hora 
trece del día veintisiete de enero de mil novecientos 
treinta y nueve para celebrar el remate de bienes", 
y se ordenaron los avisos y publicaciones que man
da la ley. El trece de diciembre se fijaron los avi
sos anunciando al público el remate, tanto en la 
Secretaría del Juzgado, como en distintos lugares 
de la ciudad, y en la edición del periódico "Diario 
del Pacífico" correspondiente al día doce, aparece 
hecha la respectiva publicación. De igual manera 
se libró despacho al Juez Municipal de Jamundí, a 
fin de que se dispusiera la correspondiente fijación 
de avisos en aquel lugar. Por auto de fecha diez y 
nueve de diciembre el comisionado ordenó la fija
ción y pregón respectivo, ordenando que una vez 
cumplido, se devolviera al Juzgado de procedencia; 
los carteles se fijaron en esa misma fecha en la 
Secre'taría del Juzgado y en distintos lugares de 
la población, y el despacho fue luego devuelto con 
la~ atestación de que "El anterior cartel· permane
ció fijado en lugar público de la Se~retaría desde 
el. día diez y nueve de diciembre pasado hasta el 
veintiuno del presente mes de enero de mil nove
cientos treinta y nueve". Además, y en esta última 
fecha, se dieron por el Juzgado del conocimient0, 
los preg~nes de que trata el artículo 1044 del C .• J. 

En esta circunstancia se llevó a cabo la subasta 
en el día señalado (27 de enero de 1939), y en ella 
se adjudicó el inmueble como a único postor, a la 
señora Ernestina Muñoz de Jiménez, por la suma 
de un mil quinientos pesos, en que había sido jus-· 
tipreciado. El remate fue luego aprobado e inscrito 
en la correspondiente oficina de registro, y el in
mueble entregado a la adjudicataria. 

Posteriormente, y por escritura pública número 
1294 de 25 de agosto de 1942 de la Notaría Segun
da de Cali, la señora Muñoz de Jiménez, organizó 
con los señores Bernardo Haemerle y Juan Gual
tero S. la sociedad "San Antonio, Limitada" parn. 
la explotación de carbón mineral y sus derivados, a 
la que aportó la prime1·a el usufructo del subsuelo 
y la mitad del inmueble que se ha venido relacio
nando. 

Ya en pleno funcionamiento esta sociedad, deci-
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dió la señora Morites v. de Saa, como representan
te legal de sus menores :hijos demandar, por la yía 
ordinaria, tanto a la antigua rematante doña Er
nestina Muñoz de Jiménez como a la sociedad San 
Antonio, Limitada, representada esta última por :m 
gerente don Juan Gualteros, para lo siguiente: 

"Primero. Que se declare que es nulo de nulidad 
absoluta la diligencia de remate, llevada a cabo el 
día veintisiete de enero de mil novecientos treinta 
y nueve, llevado a cabo (sic) en el Juzgado Segun
do del Circuito' en lo Civil de Cali, por medio del 
cual la señora Ernestina Muñoz de Jiménez rema
tó por la suma de mil quinientos pesos, la propie
dad rural de "El Tigre", de los menores Silvio 
Ado,lfo, Alejandrina, Nimia Oliva y Jesús Oswaldo 
Saa Montes, ubicada dicha propiedad en jurisdic
ción del Municipio de Jamundí. 

"Segundo.-Que como consecuencia de la decla
ración anterior, se comunique al registrador de 
instrumentos públicos y privados flel Círculo de 
Cali, para que cancele del libro p:rimero el registro 
del acta de remate y sentencia aprobatoria, lleva
do a cabo por la· señora Ernestina Muñoz de Ji
ménez, en el Juzgado Segundo del Circuito· de Cali, 
de la propiedad rural "El Tigre" ubicada en el 
Distrito Municipal de Jamundí. Igualmen!e que se 
comunique al señor N otario Primero de Cali la can
celación de la escritura número 29 de fecha 12 de 
enero de 1940, por medio de la cual se protocoli
zaron todas las diligencias de remate de la propiedad 
rural de "El Tigre". 

"Tercero. Que en virtud de la nulidad del rema: 
te de la finca rural de 'El Tigre', se declare sin 
valor legal la transferencia de la mitad del domi
nio de dicho inmueble y del derecho de usufructo 
de todo el inmueble llevado a cabo por la remata
dora señora Hernestina Muñoz de Jiménez a la 
sociedad "San Antonio Limitada", por ·medio de 
la escritura pública N9 1294 de fecha .25 de agos
to de 1942, de la notaría (sic). 

"Cuarto.-Que se condene a la señora. Hernesti
na Muñoz de Jiménez y a la sociedad "San Anto
nio Limitada", representada por su gerente, ·a res
tituír y entregar a los menores Silvio Adolfo, A
lejandrina, Nimia Olivia y Je~ús Oswaldo Saa Mon
tes, representados por su madre legítima, señora 
Sofía Montes v. de Saa la propiedad rural de 'El Ti
gre', ubicada en jurisdicción del Municipio de Ja
mundí, el cual inmueble se encuentra comprendido 

por estos linderos: Por el oriente, con chamba que 
separa los terrenos del indiviso de Jamundí, del po
trero de 'El Tigre'; por el occidente, con la sierra al
ta de la Cordillera Occidental; por el norte, con el 
río J amundí; por el sur, con el Ríoclaro. 
' 

"Quinto.-Que se condene a los demandados a 
pagar a los menores Silvio Adolfo, Alejandrina, 
Nimia Oliva y Jesús ·Oswaldo Saa Montes, re~ 
presentados por su madre legítima, señora Sofía 
Montes · viÚda de .Saa todos los frutos civiles y 
naturales que haya producido el inmueble conoci
do con el nombre de 'El Tigre'. 

"Sexto.-Que se condene a los demandados a pa
, gar todas las costas del presente juicio si tuvie
ren la temeridad de afrontar la litis. 

"Séptimo . .....::Que se ordene el registro de esta sen-
tencia en los libros correspondientes de la Oficina 
de Registro del Círculo de Cali". 

Soli.citó asímismo el apoderado de la actora, "que 
teniendo en cu~nta la cláusula tercera, de ia es
critura pública N9 1933, de fecha 15 de septiem
bre de 1944, de la Notaría Tercera de Cali ... , que 
en el mismo auto admisorio de esta demanda se 
reconozca al doctor J oel Castillo y Tulio García 
'Idrobo, cesionarios en el cincuenta por ciento de 
todos los derechos litigiosos, en el presente pleito 
o juicio". 

Las declaraciones de nulidad y sus consecuencia
les se fundaron en que "todo el juicio especial so
bre licencia judicial para la venta en remate pú
blico de los ,;bienes de los menores hijos de Bartolo
mé Saa se encuentra afectado de nulidades ad
jetivas y sustantivas", que pued~n concretarse así: 

a) El Personero Municipal a quien se citó al 
juicio, no l'indió concepto sobre la necesidad o uti
lidad manifiesta de la venta; 

b) Las declaraciones que se rindieron para de
mostrar tales extremos, no lo fueron con la inter
vención de aquel funcionario; 

e) N o se hizo por los peritos principales ni por 
el Juez, la designación de perito tercero; 

d) Los avaluadores cometieron error grave al 
justipreciar el inmueble a razón de $ 0.93-75 cvos. 
cada plaza; 

e) Con el l'emate se violaron las previsiones de 
los artículos 1038 y 1041 del C. 'J. 

f) Los carteles de remate en Jan:mndí, sólo estu
vieron fijados durante un día hábil, contra lo 
pre'-:enido por los artículos 1038 y 1039 del citado 
Código; y 
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g) Los carteles y publicaciones anunciaron un 
bien esencialmente distinto del adjudicado a los 
menores. 

Esta demanda fué decidida en primera instancia, 
por sentencia de diez y nueve de junio de mil no
vecientos cuarenta y siete, en el sentido de .decla
rar probada la excepción de ilegitimidad sustan
tiva de la personería de la parte demandante, y 
de absolver, consecuencialmente a los d~manda

dos, de los carg¡os que se les hic~eron. 
Apelada para ante el Tribunal Superior de Cali, 

dicha entidad desató el recurso en sentencia de 
treinta y uno de agosto de mil novecientos cin
cuenta declarando "no probadas las excepciones 
propuestas de ilegitimidad de la personería sustan- . 
tiva, de la parte actora, y de los demandados", y 
absolviendo, en consecuencia, a estos últimos, de 
los cargos de la demanda. 

Los fundamentos del fallo del Tribunal 

En apoyo de su decisión presenta el sentencia
dor de instancia, entre otras .consideraciones, las 
siguientes: 

"Conforme a los artículos 451 y 452 del Código 
Judicial, es .también causa de nulidad aplicable 
a los juicios especiales en q'ue haya remate ae bie
nes, la falta de las formalidades prescritas. para 
hacer dicho remate, nulidad que, una vez apro
bado éste, como en el presente caso, sólo puede 
alegarse en juicio distinto, con audiencia del rema
tante. 

"Esta nulidad, que es de carácter adjetivo, o sea, 
producida por la omisión de alguna o algunas de 
las formalidades previas señaladas por la ley. pro
cesal para el remate, como señalamiento de día, 
fijación de carteles, es diferente a la nulidad de 
la venta forzada considerada como acto eivil, por 
faltarle alguna de las formalidades esenciales pa
ra su existencia, y acto en el cual, la persona cuyo 
dominio se transfiere es el tradente, y el Juez su 
representante legal. 

"Por ambos aspectos está planteada en la deman
da la nulidad del remate objetada; y comenzándo 
este estudio por lo que se relaciona con el segundo 
de los puntos de vista de que se ha hablado, los 
hechos décimo segundo y décimo cuarto del libelo, 
contienen la afirmación de que los carteles y el 
periódico avisaron al público el remate de un in
mueble, esencialmente distinto de 'El Tigre' de pro
piedad de los nombrados menores. 

"Este cargo lo apoya el demandante en la cir
cunstancia de que los linderos que se dieron del 
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referido inmueble en los anuncios del remate, fue
ron los siguientes: "Por el norte, chamba que 
separa los terrenos del indiviso de Jamundí, de la 
propiedad de 'El Tigre'; occidente, el río Jamun
dí; por el oriente, el río Claro; por el sur, con la 
sierra alta de la cordillera, siendo así que los ver
daderos linderos de esa propiedad son éstos: por 
el norte, el río J amundí; por el sur, con Río Cla
ro; por el oriente, la chamba que separa indiviso 
de Jamundí con la propiedad de 'El Tigre'; por el 
occidente, la sierra alta de la cordillera occidental. 

"Como puede apreciarse a simple vista, no se 
encuentra en la anterior relación de linderos la 
diferencia sustancial que entre ellos anota la par
te actora; además, en la diligencia de inspección 
ocular que en la segunda instancia se llevó a efec
to a petición de la parte actora para la identifica
ción de tal inmueble, todos los peritos que en ella 
intervinieron, estuvieron de acuerdo en esta con
clusión: que como quiera que los linderos del pre
dio de 'El Tigre! son arcifinios, y por lo tanto in
confundibles, el error ·en la orientación no tiene 
trascendencia alguna, a pesar de su diferente re
ferencia a los puntos cardinales; y que en todo 
cago, el inmueble identificado y aclarado en la su
cesión de Bartolomé Saa, el avaluado e identifica~ 
do en el juicio de licencia judicial promovido ·por 
Sofía de Saa, y el que han identificado en la dili
gencia, es el mismo. 

"De manera que en el remate cuestionado, y con
siderado como contrato de compraventa, no se en~ 
cuentra la insinuada falta de identida<i del inmÚe
ble que fué materia de la subasta, 'y que al haber 
existido, habría viciado el consentimiento por la 
expresada causa de acuerdo con el artículo 1510 
del Código Civil. 
"Veamos ahora lo relacionado con los motivos de 
nulidad de carácter procedimental señalados pór 
el actor en el libelo de demanda. 

" ... Comenzando el examen por el primero de los 
anteriores motivos de orden procedimental, señala
dos por el demandante como productores de la nu
lidad planteada, se pasa a hacer en relación con 
ellos las siguientes observaciones: 

"En las copias del juicio sobre licencia pará ena
jenar el inmueble de que se trata, traídas al juicio, 
hay la ·constancia de que se c~rrió al señor Perso
nero Municipal de Cali, el traslado que ordena el 
artículo 809 en relación con el 805 del Cód!go Ju-
dicial. 

"Respecto de las declaraciones rendidas sobre 
la utilidad y necesidad de la venta, hay que decir 
que la presencia del Agente del Ministerio Públi-
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co en tal acto, 'no es formalidad exigida por la Jey. 
"De las referidas pruebas aparece que los per'l

tos principales estuvieron de acuerdo en el avalúo 
que le dieron al inmueble, 'de manera que no pudo 
haber lugar a nombramiento de perito tercero. 

"En cuanto al error grave en que hubiesen po
dido incurrir los peritos al hacer dicha estimación, 
no está probada, ni tampoco está comprendido ese 
hecho entre las causales de nulidad del juicio o 
del remate. 

"Se pasa· a ver lo concerniente al anuncio al pú
blico de la fecha. del remate, ya en cuanto a-!a ob
servancia de las formalidades que al respecto de
bían' ser llenadas directamente por el Juez de la 
causa, como de las verificadas por medio del J uz
gado comisionaao, anuncio que ordena el artículo 
1037 del Código Judicial. 

"Conforme al artículo 1038 del citado Código, 
ese anuncio se hace por carteles que avisen la fe
cha y hora en que se ha de verificar la almoneda, 
con determinación de los bienes, Y. dando noticia 
del avalú.o. 

"Uno de tales carteles se fija en el Despacho del 
Juzgado y en otros tres parajes por lo menos, de 
los más concurridos del lugar; y si donde se hace 
el remate se publican periódicos, el aviso se dá en 
uno o en varios, fuera de los carteles. 

"Dice por último el artjculo, que el secretario 
hace constar en el expediente los sitios en que se 
fijen los carteles, y agrega un ejemplar del pe-
riódico en que se publicó el anuncio. ' 

"De las pruebas correspondientes traídas al jui
cio por la parte actora, se desprende que todas 
estas formalidades fueron satisfactoriamente cum
plidas. Así, en l:l copia del cartel sobre anuncio del 
remate, están expresados los linderos de .la finca 
denominada 'El Trigre', con indicación de que se 
ha señalado la hora trece · del día veintisiete de 
enero de 1939 para dar principio a la almoneda, 
señalamiento que fué hecho por auto de fecha cin
co de diciembre de 1938. 

"Obra también la certificación del secretario del 
Juzgado Segundo de este Circuito, que fué donde 
se verificó el remate, en que hace constar, ·que el 
13 de diciembre de i938, se fijaron los susodichos 
carteles, en los Juzgados 19, 39 y 49 del mismo 
Circuito, en la Tesorería del Distrito, y en otros 
lugares públicos que allí se mencionan. A conti
nuación hay una nota que dice: 'A folio 28 del ex
pediente, se encuentra agregado el número 3129 del 
Diario del Pacífico', en su edición de fecha 12 de 
diciembre de 1938 y a la página dos (2) de dicho 
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diario, se encuentra el cartel siguiente'. (A conti
nuación está in¡:;erto el cartel). 

"Además el remate fué anunciado dentro de la 
oportunidad que regula el citado artículo 1037 del 
Código Judicial, es decir, antes de veinte días de la 
fecha señalada para que aquél se verifique, cuan
do ~e· refiere a bienes raíces, término éste en el 
cual se incluyen los días de vacancia conforme a 
la ~isma disposición. 

"En efecto, la fijación de los carteles sobre a
nuncio al público de la fecha de dicho remate, que
dó cumplido el. trece de diciembre de 1938, día en 
que según -la certificación secretaria! de que se ha 
hablado, se fijaron esos carteles en varios de lo&. 
parajes más conocidos de este lugar. 

"Si bien es cierto que la notificación del auto ert 
que se hizo el señalamiento del día y hora en que· 
debía principiar la almoneda, se verificó el siete de· 

. diciembre del expresado a·ño, no es ésta la fecha: 
que corresponde tener como base del mencionado> 
término de veinte días, sino la de la fijadón de 
los carteles. Se de.duce esto de los términos mismos 
del artículo, 1037 del Código Judicial, cuando dice 
que la fecha del remate no puede ser antes de diez 
dí~s de .la del anuncio, ni de veinte, según que se 
trate de mu~bles o de inmueqles". 

"Conforme a la tesis expuesta, y siendo así que 
el remate se verificó el día que se había señalado, 
o sea el 27 de enero· de 1939, y que la fecha del 
anuncio, según lo visto, es el 13 de diciembre de 
1938, quiere decir que dicho anuncio se hizo 44 
días antes del remate, incluyendo en el cómputo de 
ese término ios Sas de vacaciones judiciales com
prendidos del 20 de diciembre al 20 de enero, in
clusive de los referidos años. 

"No encontrándose que se hubiese incurrido en 
violación de alguno o alguna de las formalidades 
prescritas p~r el artículo 1038 ·del 'código Judicial, 
se pasa finalmente al examen de los cargos con re
ferencia al artículo 1039 del mismo código. 

"Dispone este artículo que cuando todos o parte 
de los bienes que se rematan están situados ,en dis
tintos Municipios de aquel en que deba hacerse la 
subasta, libre el Juez de la causa despacho come
tido a uno de los jueces municipales del lugar don
de se. encuentran los bienes, para que fije también 
carteles por seis díás en los términos indicados, 
para que haga dar, por lo menós, un pregón en que 
se anuncie el día de la venta. Sin la devólución del 
despacho diligenciado, termina diciendo el artículo, 
no se puede proceder al remate. 

"Sobre el cumplimiento de estas formalidades, las 
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copias del juicio de remate suministran la siguiente 
información: el despacho del caso llegó al Juzgado 
Municipal de Jarnundí el 19 de diciembre de 1938, y 
en la misma fecha aparece dictado el auto sobre 
cumplimiento de la comisión en el que dispuso fijar 
los avisos de remate que iban adjuntos, en los lu
gares más visibles de dicha población y el pregón 
que ordena el citado artículo 1037. 

"Y a continuación de tal auto hay una nota sus
crita por el secretario del Juzgado comisionado que 
dice que se mandó fijar los carteles de que trata 
el mismo auto, en los siguientes sitios: Secretaría 
-del Juzgado; Secretaría dé' la Alcaldía del lugar; , 
Estanco, Estación del Ferrocarril, establecimiento 
de lugares y cantina de Roberto Salamanca, Esta
blecimiento "El 93", y Establecimiento "El Centa
vo Menos", todos de la mencionada población. 

"Hay igualmente dos constancias del Secretario 
de dicho Juzgado, ambas de fecha 21 de enero ds 
1939, según las cuales por medio del pregonero 
Manuel Montes se hizo dar lectura ·al cartel sobre 
aiJ.uncio del remate de que se trata, lo que se veri
ficó respectivamente, a las diez "S'" a las once de la 
mañana del referido día. 

"A continuación se encuentra la copia del cartel, 
y la indicación de que al reverso de él, hay la si
guiente constancia: 'El suscrito Secretario del Juz
gado Municipal de J amundí certifica: Que el ante
rior cartel permaneció fijado en lugar público de 
la Secretaría desde el día diez y nueve (19) de di
ciembre pasado, hasta el día veintiuno del presente 
mes de enero de mil novecientos treil).ta y nueve'. 

"Hay igualmente la constancia de que el despa
cho comisorio fue devuelto al Juzgado Segundo Ci
vil de este Circuito, ,el 23 de enero de 1939, y que 
fue recibido allí al día siguiente. 

"Respecto de las formalidades prescritas en el 
citado artículo 1039 del Código Judicial, el deman
dante afirma que no hay constancia de que los car
teles ordenados por diého artículo se hubieran fi
jado por el término de seis días; y que el cartel 
que se fijó en la Secretaría, no permaneció sino 
por un día y no por seis. 

"Por lo que hace a lo primero, o sea, a la fija
ción de carteles en lugares de los más concurridos, 
ya hemos visto que en la nota suscrita por el Se
cretario del Juzgado Municipal de Jamundí, expre
sa este empleado que 'se mandó fijar los carteles', 
en los sitios en que allí se hace mención, advirtiendo 
que esa actividad de que dá cuenta ocurrió en la 
misma fecha del auto del Juzgado comisionado, en 
que se dispuso fijar los avisos de remate que le 
había remitido el Juez comitente. 

"Para hacer la estimación del mérito de esta 
prueba, precisa recordar que conforme a lo dis
puesto en el artículo 593 del código citado, toda de
cisión judicial, en materia civil, se funda en los 
hechos. conducentes de la demanda y de la defensa, 
si la existencia y verdad de unas y otras aparecen 
demostrados, de manera plena y completa según la 
ley, por alguno o algunos de los medios probatorios 
especificados en el presente título y conocidos uni
versalmente' con el nombre de pruebas: 

"Las distintas conclusiones de un fallo, comenta 
el profesor Rocha, en relación con este artículo en 
su tratado 'De la prueba en Derecho', obedecen a 
una convicción plena, así en el ataque como en la 
defensa, por lo que el mismo autor, lógicamente 
afirma, que el fin de la prueba es lograr el con
vencimiento del Juez y que ella es completa, cuan
do por sí sola es bastante para establecer la verdad 
del hecho, lo que permite decir que probar es esta
blecer la verdad, hacerla ver. 

"Siguiendo estos principios que constituyen nor
mas universalmente admitidas sobre el criterio que 
informa el valor de la prueba, se tiene que para 
que la convicción o certeza se produzca en la mente . 
del juzgador, han de predominar en la prueba mo
tivos claros y afirmativos que le inclinen a aceptar 
la realidad del hecho que se investiga. 

"Mas no sucederá así, si del elemento probatorio 
aducido únicamente emana la probabilidad del he
cho, probabilidad que induce tanto a creerlo como 
a no creerlo, pero no a reconocerlo con firme con
vicción como cumplido. 

"La prueba no tendrá entonces la plenitud que 
requiere el citado artículo 593 de la ley procedi
mental civil, y no podrá obtener quien en ella se 
apoya decisión favorable a sus pretensiones por las 
dudas que conlleva el elemento probatorio. 

"En la constancia que se exam~na, expresa el 
Secretario que se mandó fijar los carteles en los 
sitios en ella mencionados. 

"Dada esta aseveración resulta la probabilidad 
de que los avisos de remate se fijaron, puesto que 
no está desvirtuado que hubiese sido dada la orden 
de esa fijación, ni tampoco hay dato que autorice 
inferir que no fue cumplido el hecho que se mandó 
ejecutar en obedecimiento al auto del Juez comi-· 
sionado que dispuso fijar dichos carteles. 

''Al contrario, inclina el ánimo a creer que los 
avisos fueron fijados, la circunstancia de que no 
apar~ce que hubiese habido negligencia, sino inte
rés, tanto de parte del Juez como del Secretario 
en darlé satisfactorio cumplimiento a la comisió~ 
que se les había confiado; y esto lo demuestra el 
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hecho de que el mismo día diez y nueve de diciem
bre fue fijado el cartel en el despacho del Juzga
do, así· conio también, el que se hicieron dar los 
pregones sobre anuncio del día de la venta del in
mueble. 

"La prueba · -que se examina es propicia a la 
duda, puesto que no ofrece fundamento sólido para 
afirmar o negar de manera categórica lo que por 
medio de ella se pretende establecer; y como la 
duda hay que resolverla en favor de la parte de~ 
mandada, no se puede tener por acreditado lo que 
se alega como fundamento del cargo, y menos en 
tratándose como se trata, de aplicar una sanción, 
como es la que envuelve la declaración de nulidad, 
caso en el cual las bases que la determinan han de 
estar plenamente comprobadas. 

"Finalmente, por lo que hace a la fijacióp del 
cartel, en el despacho del Juzgado, sostiene la par
te actora, que con la certificación del Secretario 
del Juzgado de Jamundí se prueba de ·una manera 
irrefutable que· el cartel fijado en la Secretaría de 
ese Juzgado, sólo permaneció a la vista del público 
un solo día, y en ningú.n caso por los seis .días le
galmente ordenados. Porque el día 19 de diciembre 
de 1938, a las cinco de la tarde, se cerraron todos 
los Juzgados de la República, en virtud del man
dato legal, sobre vacaciones del poder judicial. 

"El cargo formulado no puede prosperar, porque 
como está visto, en los términos de que actualmen
te se trata, por. expresa excepción de la ley, se in
cluyen los días de vacancia: 

"De manera que como el cartel de que se es'tá ha
blando fue fijado el día 19 de diciembre ·de 1938 y 
desfijado el 21 de enero· siguiente, quedaron cum
plidos los seis días de fijación legal. 

"Y no valdría argüír que por hab~rse cerrado el 
Juzgado por causa de la vacante judicial, dicho 
cartel no pudo estar a la vista del público sino úni
camente durante .los días de su fijación y desfija
ción, en que las oficinas judiciales estaban abier
tas y que por lo mismo prácticamente se interrum
pía el término de seis días, puesto que la ley no lo 
tiene así determinado. 

"Cosa distinta sería que el cartel se hubiese de
jado de fijar". 

Los cargos en casación 

Al recurrir en casación el señor apoderado de la 
parte actora, formalizó contra la anterior senten
cia, los siguientes cargos: 

Primer cargo: 

Con base en la cau·sal primera del artículo 520 
del C. J. considera el recurrente, que la sentencia 
es violatoria de los artículos 303, 483, 484, 1740, 
1741, 1523, 69 y 1756 del C. C., 826, 1203, 1037, 
1038, 1039 y 1041 del C. J., 19 de la ley 67 de 1930 
y 29 de la ley 50 de 1936. 

"A esta violación, dice el recurrente, llegó el Tri
bunal, como resultado de una mal~ inte~pretación 
de los mismos textos, la que· por sí sola es motive 
de casación, y los infringió directamente por haber 
dejaqo de aplicarlos, cuando era· el caso de hacerlo, 
o bien por aplicació.n indebida, si se mira el caso 
desde el punto de vista de que el fallador de ins
tancia, considerando que se había realizado la hi
pótesis contemplada en tales disposiciones y que se 
les había dado cumplimiento se abstuvo de ·declarar 
la null~ad de unas actuaciones que hicieron cum
plir el efecto contrario al que corresponde a tales 
preceptos. 

"Y también llegó el H. Tribunal a la violación 
directa o a la aplicación indebida de estas disposi
ciones sustantivas, por el camino de los errores de 
hecho y de dere~ho que cometió en la apreciación 
de las pruebas". 

Estudia luego a la luz de algunos comen.tadores 
el concepto de ley. sustantiva para concluir que él 
Tribunal confundió. lo sustantivo con lo procedi
mental, aplicando al remate voli.mtario de bienes de 
menores, principios puramente procedimentales del 
remate en juicio ejecutivo que sólo tiene vigené!ia 
respecto de personas capaces, y concreta así. los 
errores en que, a su juicio, incurrió el Tribunal: 

19 La ley ha establecido que para enajeilar bie
nes de menores debe proceder3e "con conocimiento · 
de causa" y que "no es lícita" la venta sino por 
necesidad o utilidaq manifiesta. Pero como dicha 
formalidad no podía satisfacerse sino oyendo al 
Personero Municipal, y esto no tuvo lugar, porque 
dicho funcionario se abstuvo de conceptuar, el 'Dri
bunal erró de derecho al darla por cumplida, con 
la sola notificación de las providencias que se dic
taron en el juicio. 

29 Olvidando el Tribunal que los procedimientos 
establecidos para las ventas de incapaces, han sido 
establecidos en favor de éstos, rechaza el error evi
dente cometido por los peritos al justipreciar en 
sólo $ 1.500.00 un inmuebleOde mil seiscientas pla
zas de superficie Y. del cual resultaba la inconve
niencia manifiesta de la enajenación. 

39 La sentencia admite no estar probado en los 
autos que se hubiera cumplido la orden de fijación 
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de los carteles en el Municipio de Jamundí, puesto 
que los avisos no volvieron diligenciados con-el co
rrespondiente despacho; pero que esto sólo deter
mina una duda que debe ser resuelta en favor del 
demandado. 

"Esto, agrega el recurrenté, por una parte cons
tituye un doble error de derecho, en cuanto echa 
otra vez la carga de la. prueba sobre los incapaces 
a quienes la disposición sobre subasta de los bienes 
quiere favorece~, y en cuanto se exige la prueba 
de una negación contra lo dispuesto por el artículo 
595 del C. J. Y por otra parte, constituye violación 
directa de la ley sustantiva, pues para la validez 
de tal remate era necesario que estuviese acredi
tada la fijación de tales carteles, y no simplemen
te la probabilidad de que se hubieren fijado, así 
por tratarse de· uno de los requisitos esenciales de 
aquella subasta, como porque expresamente lo exi
ge así el artículo 1039, en su parte final, cuando 
dispone que: 'sin la devolución del despacho diligen
ciado, no se puede proceder al remate'. (Subraya
do) . En el diligenciamiento del despacho se incluye 
la constancia de la fijación efectiva de los carteles 
en la forma allí" ordenada, carteles que fueron a
ccmpañados al mismo despacho para ese efecto". 

49 Se cometió error de derecho en la interpreta
ción del artículo 1037 del C. J. al considerar la 
sentencia que la fijación de carteles en días inhá
biles se cumple, a pesar de no estar a la vista del 
público, por cierre de las oficinas en donde se hizo 
la fijación. 

59 No se conoce el texto de los avisos que se or
drnaron fijar en el Municipio de Jamundí, lugar 
de la ubicación del inmueble, por lo cual no resulta 
probado que se cumplieran las prescripciones de .los 
artículos 1038 y 1041 del C. J. 

69 La fijación del cartel en el Juzgado Municipal 
de Jamundí se hizo del 19 de diciembre de 1938 al 
21 de enero de 1939, o sea durante un día hábil, 
cuando respecto de dicha publicación, el término le
gal de veinte días debe ser de días hábiles. 

Estas in:egularidades que en tratándose de re
mates efectuados entre personas capaces determi
nan sólo nulidad relativa, constituyen para los in
capaces en cuyo beneficio se halla establecida la 
observancia de los correspondientes requisitos, ver
daderas nulidades absolutas, insusceptibles de ser 
saneadas por aquéllos. 

79 Finalmente, el Tribun~l erró de hecho y de 
derecho, al aceptar como identificado el inmueble 
I_nateria de la subasta, cuando consta por verifica

c:ón de los propios peritos que la orientación de los 

linderos descritos en los anuncios de remate, es 
completamente distinta de la que en realidad tiene. 

"El hecho de que los carteles pudieran inducir a 
error a los posibles postores sobre la identidad del 
bien materia de la subasta, es otra irregularidad 
que induce a nulidad del remate, en los términos 
analizados en la última parte del numeral que pre
c~de. Nulidad absoluta por la falta de capacidad 
de los dueños impúberes para sanear la. Hay que 
tener en cuenta que cuando se hicieron los carteles, 
ya era sabido que los linderos que se insertaron en 
ellos, no eran los verdaderos, pues los peritos que 
actuaron en las diligencias de autorización habían 
hecho notar el error. (Folio 21 vuelto del cuaderno 
njÍmero 29). 

"Por todo lo dicho, la sentencia violó por infrac
ción directa, o por aplicación indebida, en la forma 
que antes se indicó, las disposiciones citadas al 
principio de· este cargo, las cuales constituyen 'ley 
sustantiva, que regula el caso, y esa violaciÓn in
cidió en la parte resolutiva de la sentencia que le
siona los .derechos de la parte que represento en 
este recurso". 

Sobre este primer cargo la Sala considera: 
\ 19 El requisito del conocimiento de causa, que de 
acuerdo con la ley sustantiva debe determinar la 
autorización judicial para vender bienes de meno
res, se satisface, no propiamente en el concepto 
expreso del Agente del Ministerio Público, de que 
bien puede apartarse el sentenciador, sino a través 
de la prueba con que el interesado debe acreditar 
la necesidad o utilidad manifiesta de la venta; por
que es d~l contenido de esa prueba, y no del pare
cer favorable a la enajenación que aquel funciona
rio emita, de donde legalmente debe deducir el Juez 
la conveniencia o inconveniencia de autorizarla, que· 
es exactamente lo que constituye ~l conocimiento de 
causa, prevenido ·por la misma ley. Luego en el su
puesto de que la intervendón del Sr. Personero Mu
nicipal de Cali hubiera sido defectuosa por haberse 
abstenido de conceptuar sobre la conveniencia de la 
enajenación, tal hecho carecería. de toda incidencia 
sobre la exacta aplicación de los artículos 303, 483 
y 484 del C. C. que consagran dicha formalidad, y 
que el recurrente considera violados a través de 
este prilner cargo. 

De otro lado, no sobra advertir que, conforme a 
la relación de antecedentes que se hizo en la pri
mera parte de esta providencia, el señor Personero 
fue debidamente notificado, no sólo del auto admi
sorio de la demanda, sino de todas las demás pro
videncias que en el curso del juicio se pronuncia
ron; que fue precisamente al recibir la primera, 
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que dicho funcionario solicitó la apertura a prue
bas del negocio, y al notificarse del fallo que con
cedió la licencia, cuando usó del derecho a nom
brar el perito que le correspondía. Con todo lo cual 
quedó ampliamente satisfecha la formalidad de oír 
al Ministerio Público a que alude el artículo 1203 
del C. J., en esta clase de actuaciones. 

29 No el> admisible identificar, como lo pretende 
el recurrente, el mérito probatorio de una estima
ción pericial, con el dictamen mismo, para de la 
descalificación del primero, deducir la inobservan
cia de la formalidad del avalúo, que debe preceder 
a la subasta, y con ella, la consiguiente violación 
de la ley que preví en~ dicho requisito. 

El dictamen como prueba, se perfecciona formal
mente, dentro del juicio en que se practica; es allí 
donde al ponerse en su conocimiento, pueden las 
partes objetarlo por "error grave, fuerza, dolo, co
hecho o seducción", y obtener como consecuencia le. 
práctica de otro nuevo, si se declara probada la 
objeción. Precluída tal oportunidad, la prueba que
da perfeccionada y el Juez en condiciones de apre
ciarla, de acuerdo con los principios que gobiernan 
su valor. 

En el caso de que aquí se trata, el avalúo del in
mueble por subastar se llevó a cabo mediante pe
ritos que el Juez designó, por no haber concurrido 
a la diligencia, los primeramente nombrados; su 
dictamen fue puesto luego en conocimiento de las 
partes, o sean, la demandante y el Personero de 
Cali, sin que ninguna de ellas le opusiera el menor 
reparo, y más tarde fue aceptado por el Juez, al 
acoger la estimación de valor que en él se hizo, 
como base de la postura para el remate. En con
secuencia, él dictamen quedó desde entonces formal
mente perfeccionado, y cumplido por lo mismo a 
cabalidad el requisito, que el recurrente echa de 
menos para impugnar el fallo del Tribunal. 

· 39 De conformidad con las normas que rigen el 
anuncio de ventas por· medio de remate, "el anun
cio se hace por medio de carteles que avisen la fe
cha y la hora en que ha de principiar la almoneda, 
que determinen los bienes y den noticia del avalúo, 
base del remate; ... uno de tales carteles se fija en 
el despacho del Juzgado y en otros tres parajes, 
por lo menos, de las vías concurridas del lugar ... 
El secretario hace constar en. el expediente los si
tios en que se fijen los carteles ... " (artículo 1038 
del C. J.). Si todos o algunos de los bienes se hallan 
en Municipios distintos al de la subasta, el Juez de 
la causa libra despacho cometido a uno de los Mu
nicipales del lugar de la ubicación "·para que fije 
también carteles por seis días en los términos in-

dicados, y haga dar, por lo menos, un pregón en 
que se anuncie el día de la venta. Sin la devolu
ción del despacho diligenciado no se puede proce
der al remate". (Ártículo 1039 ibídem). La fecha 
del remate, explica el artículo 1037, "no puede ser 
antes de diez días· del anuncio si se trata de bienes 
muebles, ni qe veinte, si de inmuebles. . . En estos 
términos se incluyen los días de vacancia". 

La fija~ión de los ca·rteles en tres parajes de los 
más concurridos en el Municipio de Jamundí, lu
gar de la ubicación del inmueble, que impugna el 
recurrente, aparece · comprobada a través de las 
siguientes anotaciones del secretario del respectivo 
Juzgado Municipal, que el sentenciador de instan
cia encontró suficientes para el efecto: "En la mis
ma fecha del auto anterior (el que dispuso cum
plir la comisión), se mandó fijar los carteles de 
que se trata en el mismo auto a los siguientes si
tios: Secretaría del Juzgado, Secretaría de la Al
caldía de este lugar, Estanco, Estación del Ferro
carril, Establecimiento de Billares y Cantina de 
Roberto Salamanca, "Establecimiento 'El 93', y Es
·tablecimiento 'El. centavo menos', todos de esta po
blación. Diciembr.e 19/38". (Fls. 23 v. y 24). "Cum
plida la comisión conferida a este Despacho por el 
señor Juez Segundo Civil del Circuito de Cali, la 
devuelvo a ese Desp~cho, constante de cuatro (4) 
fojas escritas ... Jamundí, enero 23 de 1939". 

Resulta pues claramente establecido que el Juez 
comisionado ordenó cumplir el encargo del comiten
te, y que en ejecución de esta orden, el secretario 
"mandó fijar los carteles", agregando luego que, 
por estar cumplidá la ·comisión o sea, por haberse 
fijado los carteles y dado el pregón· respectivo, se 
devolvía el despacho al Juez de la causa; que es 
exactamente lo dispÜesto por )a ley, la cual no exi
ge palabras sacramentales, ni que ·los cartelés se 
desfijen para ser devueltos con la correspondiente 
nota de desfijación. 

·49 Al establecer el artículo 1037 del C. J. el re
quisito del aviso de remate por medio de carteles 
y por determinado número de días, expresamente 
determinó que "En estos términos se incluyen los 
días de vacancia", o sea precisamente aquellos en 
que el Juzgado" del conocimiento o el comisionado, 
en su caso, se hallan cerrados; luego' no puede fun
dadamente sostenerse que el Tribunal hubiera in
terpretado erróneamente esta disposición al apli
carla a los carteles fijados en el Juzgado, pues que 
a más,de que su contenido es general para todos 
los anuncios;· carecería de sentido referirla sola
mente a los que se fijan en lugares públicos, cuan
do éstos, por serlo, son accesibles en todo momento, 
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independientemente del despacho o cierre del res
pectivo Juzgado. 

Carecen, pues, de fundamento las alegaciones 
contenidas en los números 49 y 69 que se dejan sin
tetizados. 

59 En las copias tomadas del juicio en que se 
hizo la subasta, aparece transcrito el texto del avi
so que se fijó en el Juzgado'MuniCipal de Jamun
dí, con una nota al reverso que textualmente dice 
así: "El suscrito secretario del Juzgado Municipal 
de J amundí, certifica: Que el anterior cartel per
maneció fijado en lugar público de la Secretaría, 
desde el diez y nueve de diciembre pasado hasta el 
veintiuno del presente mes de enero de mil nove
cientos treinta y nueve" (fL 24 y v.). 

Pero como de tal aviso se enviaron ocho ejem
plares al comisionado (fl. 23 v.), no cabe seria
mente sostenerse, el desconocimiento del contenido 
de los que se fijaron en lugares públicos del Mu
nicipio de la ubicación del inmueble, ni que, por 
dicho concepto, el Tribunal hubiera incurrido, en 
error evidente, al aceptar como probada tal for
malidad. 

69 De acuerdo con los antecedentes que se dejan 
relacionados, la delimitación exacta del terreno de 
"El Tigre", es: Norte, el río Jamundí; Este, la 
chamba que lo separa de la comunidad de ;¡ amun
dí; sur, el río Claro; y occidente, la sierra de la 
cordillera. Y la que equivocadamente identificó la 
adjudicación hecha a los menores, y que luego se 
trasladó a las act~aciones para la licencia y el re
mate aparece así: norte, la chamba que lo separa 
de la comunidad de J amundí; Este, el río Claro; 
sur, la sierra alta de la cordillera¡ y occidente, sl 
río Jamundí. Es decir que, como lo observa el Tri
bunal sentenciador, el error se refiere no al enun
ciado mismo de las líneas que 'encierran el polígo
no, y que, dicho sea de paso, conservan en las dos 
descripciones la exacta posición que les correspon
de entre sí, sino a la orientación que a ellas se les 
dio en relación con los puntos cardinales. Pero como 
la referencia a tales puntos no es esencial. para el 
conocimiento de las líneas demarcatorias, ni en tra
tándose de límites naturales como los aquí descri
tos, esa relación debía cumplir con ninguna finali
dad de identificación, que de por, sí se patentizaba 
con la exclusiva relación de los linderos, como sé 
dijo, tampoco puede aceptarse el error que por di
cho motivo pretende el recurrente, para invalidar 
el fallo del Tribunal. 

Segundo cargo- (Causal 6ll-) 

La om1s10n de los requisitos necesarios para el 
remate, y de que se ha hablado anteriormente cons
tituyen causales de nulidad del juicio y del remate, 
en conformidad con los artículos 451 y 452 del C. 
J., en consecuencia, el fallo üel Tribunal debe ca
sarse con fundamento en la causal 6ll- del artículo 
520, por ser tales nulidades asimilables a las esta
blecidas en el artículo 448 del mismo Código, como 
lo tiene establecido la Jurisprudencia. 

Se observa: 

. 
Las causales de nulidad que pueden invocarse en 

casación, en conformidad con lo prevenido por el 
ordinal 69 del artículo 520 del C. J., son aquellas 
en que ha podido incurrirse dentro del mismo jui
qj.o en que se profirió la sentencia que se demanda 
a través del recurso, y no ciertamente, las que hu
bieran podido producirse en actuaciones distintas, 
como aquí se pretende. 

Se trata por este medio, como lo explica la ex
posic:ión de motivos hecha por la Comisión Revi
sora, de que se puedan "subsanar faltas que impli
can el quebrantamiento de las formas esenciales del 
juicio y que de otra suerte podrían comprometer la 
estabilidad de la cosa juzgada". De donde se sigue 
que, pronunciado en dicho juicio el fallo corréspon
diente, los vicios de que pueda adolecer la actuación, 
quedan purgados con él; salvo los casos en que por 
excepción puede solicitarse su· declaratoria por la 
vía ordinaria, y el fallo que se profiera ser ata
cado en casación, pero no ya con base en la causal 
sexta apÍicable sólo a los defectos procedimentales 
del mismo juicio. 

El cargo es, por Jo tanto, improcedente. 

Tercer cargo: 

"Finalmente; y con base en la misma causal sex
ta, se acusa la sentencia pronunciada por el Tri
bunal, por haberse incurrido en la causal de nuli
dad de que trata el numeral 29 del artículo 4-43 an
tes citado. Pues que de acuerdo con la escritura 
constitutiva de la sociedad 'San Antonio, Limitada', 
los aportes de los socios Hammerle y Gualteros, 
consisten en obligaciones de hacer, contra lo pre
venido por la ley 124 de 1937 que ordena el pago 
total de dichos aportes en el momento mismo de la 
constitución. De esta suerte concluye el recurrente, 
se incurrió en una nulidad absoluta "que resulta 
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de manifiesto en el contrato y en el instrumento 
de constitución de la sociedad, y. siendo esta socie
dad parte en el juicio, ha faltado durante todo el 
pres.upuesto de la personería sustantiva de una de 
las partes" (sic) . 

La Sala considera: 

Los motivos de nulidad que conforman la causal 
que se invoca son, como literalmente lo .expresa la 
disposición, los contenidos en el artículo 448 del C. 
J., o sean: incompetencia de jurisdicción, ilegiti~ 

midad adjetiva de la personería de cualquiera de 
las partes o de quien figura como su apoderado, y 
falta de citación o emplazamiento d·e quienes han 
debido ser llamados al juicio. Y el defecto de or
gani~ación de la sociedad San Antonio, Limitada, 
que invoca el recurrente, no tiene esta calidad, sino 
la de cuestión sustantiva del contrato social, ex
traña totalmente al motivo de casación que se in
voca. 

En consecuencia el cargo es improcedente. 

A virtud de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha treinta y uno (31) de 
agosto de mil novecientos cincuenta (1950), pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Cali en este negocio. · 

Las costas del recurso, son de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriada devuélvase. 

IP'ablo JEmilio Manotas -!Luis JEnrique ~uei!"Vo. 

Gualberto Rodríguez IP'eña-Ml!»uel .lfosé Vargas. 
IHiernando ILizarralde, Secretario. 
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AICCWN IDE liNIDEMNKZAICITON IDE lP'EJRJUKCKOS 1'ECNKCA IDE CASACliON 

& la Ccll"te cones¡mnde· como tarea princi
pal velar por ei cumplimiento de ia iey para 
galt'antizar los dell'eclltos de los ciudadanos y 
hacer imperar 'la justicia, pero es preciso 
entonces que los litigantes señalen la mane
ra como esa ley ha sido violada, y como slliS 
intereses han si.do menguados por las deci
siones sometidas al recurso extll'aordinario; 
pues si a la· Corte no se le muestra el cami
no que ella ha de seguir en el examen de la 
providencia recurrida y se :U.e iluminan con 
ll'azones las sinrazones del Tribunal, no pue
de ella, oficiosamente, consi.derall' aquéllas 
y buscar éstas, sino que ie es imperativo de
clarar que el lt'ecurso interpuesto no puede 
prosperar. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, seis de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Tomando un camión de "Hato de San Vicente, 
Sociedad, Limitada", exigido al conductor Ernes
to Enciso, empleado de la Compañía citada, u ofre
cido por tal conductor, salió el mocetón Carlos Ar: 
turo Torres Martínez desds las salinas de Cumarán y 
Upín, donde trabajaba, hacia el poblado de Restre
po, su residencia habitual. Cargado el camión con 
sal y con un aditamento de hombres, perdió el con
trol y el conductor necesitó darle un fuerte timo
nazo contra el talud de la carretera para evitar 
que se precipitara hacia un abismo, y por conse
cuencia del choque el vehículo se volcó y trituró a 
Torres Martínez, quien así perdió la vida. 

Contra el conductor Enciso se abrió investigación 
criminal, la cual fue decidida por la justicia en el 
sentido de dictar a su favor sobreseimiento defini
tivo. Examinando este sobreseimiento dictado por 
el Juez competente, dijo el Tribunal Sfiperior de 
Bogotá que de parte del. conductor mencionado no 
hubo culpa, ni imprudencia, ni impericia, ni des
cuido, y que antes bien su actitud fue inteligente, 
serena y prudente, pues evitó que el camión rodara 
a un abismo donde hubieran perecido todas las per-

sonas que iban en él. Considera el Tribunal que se 
trató de un caso fortuito. 

La madre de Torres Martínez y unos hermanos 
. de éste entablaron juicio ordinario contra la Socie
. dad citada, y piden en la demanda, por medio de 

apoderado: 
Que se declare que esa Sociedad es civilmente 

responsable de la muerte dü Torres Martínez, y que 
como consecuencia se pague a los demandantes los 
perjuicios morales, estimados en $ 2.000, y los ma
teriales estimados en $ 20.000. Además, que se les 
pague los gastos del sepelio .. 

Se señaló como representante de la compañía a 
Rubín Enciso, padre del conductor, pero al corrér• 
sele traslado de la demanda manifestó que no ha 
sido ni es el representante de la Compañía men
cionada. 

Los hechos de la demanda fueron negados, y el 
Juzgado del Circuito de Yillavicencio decidió la li
tis, declarando quü lá Sociedad es responsable, y 
que debe pagar $ 2.000 por perjuicios morales, y 

· también perjuicios materiales que se estimarán y 
decidirán en la articulación de que trata el artículo 
553 del C. J. 

Se apeló del fállo de primera instancia, y el Tri
bunal Superior de Bogotá, por sentencia de cator
ce de marzo de mil noveeientos cincuenta, revocó 
la del Juzgado, y decidió negar todas las peticiones 
de la demanda. 

Conviene anotar que el expediente fue consumi
do por las llamas en el incendio del Palacio de Jus
ticia, y que fue reconstruído ante el Tribunal. 

Contra la sentencia del Tribunal se interpuso el 
recurso de casación, que fue otorgado, y ante la 
Corte el apoderado de los actores ha actuado en 
dos formas: primero, con un memorial en que su
plica que se le acepte el 1recurso extraordinario, y 

después, c'on un largo escrito que se va a conside
rar demanda de casación. 

<Mas antes de .examinar esta actuación del apode
rado de los recurrentes, se van a transcribir las dos 
únic'as razones que tuvo el Tribunal para revocar 
la sentencia de primera instancia. Expresa la sen
tencia recurrida sobre personería: 

"El certificado expedido por la· Cámara de Co
mercio de Bogotá, el 22 d·~ agosto de 1949, dice: 
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"La administración de la sociedad, inan_ejo de ha
-beres y uso de la razón social corresponde a los dos 
socios, quienes para obliga~ a la sociedad procede
rán conjuntamente·. 

Los dos socios son Fructuoso Santos y Rubín En
ciso. Pero se demandó a la sociedad representada 
únicamente por el último. 

Conforme al artículo 482 del Código de Comercio, 
la razón o firma social constituye el estado civil y 
la personalidad de la sociedad colectiva, y expresa 
el mandato recíproco que se confieren los socios 
para tratar y obligarse a los terceros. Y de acuerdo 
con el 2102 del Civil, si la administración es con
i'erida por el contrato de sociedad a dos o más de 
los socios, cada uno podrá ejecutar por sí solo cual
quier acto aaministrativo; salvo que· se haya 'orde
nado otra cosa en el título de su mándato; si se les 
prohibe obrar separadamente, no podrán hacerlo ni 
aún a pretexto de urgencia. Y el 517 de aquella 

·obra dispone: delegada la facultad de administrar 
en uno o más de los socios, los <;Jemás quedan por 
·este solo hecho inhibidos de toda ingerencia en la 
administración social. 

Luego, son los dos socios de consuno quienes tie
nen la personalidad y por consiguiente la represen
tación y el uso de la razón social de "Hato de San 
Vicente, Sociedad Limitada". 

Dice la misma sentencia en relación con el sobre
seimiento: 

"La acción promovida es la de resarcimiento de 
perjuicios por la responsabilidad originada por el 
hecho de otro,, reglamentada en los artículos 2347 y 
2349 del Código Civil. Se debe acr~ditar entre otros 
extremos de la pretensión, el hecho culposo del ter
cero, presumido en las actividades peligrosas ( ar
tículo 2356 C. C.). 

"Ahora bien. Obran en autos copias de las pro
videncias dictadas por el Juzgado Tercero Superior 
y por la Sala Penal de este Tribunal, el 22 de ju
lio de !947 y el 15 de noviembre del mismo año, y
de los testimonios y pruebas en que se fundan, por 
medio de las cuales se sobreseyó definitivamente en 
favor del chofer Ernesto Enciso, por habérsele con
siderado absolutamente irresponsable del siniestro 
dichó, el cual se produjo en circunstancias impre
visibles asimilables a caso fortuito. Es decir se acre
ditó la ausencia de culpa, desvirtuándose la pre
sunción de culpabilidad". 

En el primer memorial dirigido a la Corte dice 
·el apoderado de los recurrentes que el Tribunal se 
concretó a estudiar lo relacionado con personería 
de la parte demandada y a hacer consideraciones 
sobre .el sobreseimiento,_ como únicos argumentos, y 

expresa literalmente: "La sentencia acusada es vio
latoria de la ley sustantiva, pues el H. Tribunal de 
Bogotá no tuvo en cuenta para nada las disposicio-

. nes sobre, i·esponsabiliciaq civil, y si las tuvo, hizo 
una interpretación errónea de esas mismas dispo
siciones, ya que ·~o es el caso de que, por cuanto 
que el señor En(!iso fue sobreseído en el juicio pe-~ 
nal, la empresa a cuyo servicio estaba el señor En
ciso, no sea responsable de la muerte del señor To
rres Martínez. Con lo anteriormente expuesto, H. 
Magistrados, queda demostrado que el. H. Tribunal 
cometió error de hecho al hacer una falsa inter
pretación de la ley sustantiva, pues basta la simple 
lectura de la sentencia de primer grado, para de
mostrar que el H. Tribunal no hizo estudio a fondo 
del negocio, sino que se limitó a contemplar, pre
cisamente, los dos aspectos que en forma alguna 
podrían invalidar la sentencia de primer:J instan
cia. Considero, H. Magistrados, suficientes las ra
zones anteriormente expuestas para que el Despa
cho al digno cargo de S. S. acepte el recurso in
terpuesto contra la sentencia de. segundo grado 
proferida por el H. Tribunal de Bogotá". 

Sobre la llamada demanda de. casación, la Sala 
expresa con pena que ·no se cumplió en ella U\lla 
sola de las condiciones del recurso. Tal parece como 
si el recurrente hubiera creído que se trataba de 
una nueva instancia, ya que en su memorial se ex
tendió 'en disquisiciones y consideraciones contra 
las razones del Tribunal, pero sin formular contra 
ellas un ataque de fondo, como ·se exige en c:otsación. 
A la Corte c9:rresponde como tarea principal velar 
por el cumplimiento de la ley para garantizar los 
derechos de los ciudadanos y l).acer imperar la jus
ticia, pero es preciso entonces que los litigantes 
señalen la manera como esa ley ha sido violada, y 

como sus, intereses han sido menguados por las de
cisiones sbmetidas al recurso extraordinario; pues 
si a la Corte no se le muestra el camino que ella 
ha de ... seguir en el examen de la providencia recu
rrida, y se le iluminan con razones las sinrazones 
del Tribunal, no puede ella oficiosamente considerar 
aquéllas y buscar éstas, sino que le es imperativo 
declarar que el recurso interpuesto no puede pros
perar. 

Sobre el primer argumento del Tribunal, relacio
nado con la falta de personería de la parte demá~
dada, el recurrente toca apenas ligeramente la cues
tión legal, al decir que es un "error de hecho" el 
que el Tribunal hubiera considerado sor'amente "la 
totalidad de la certificación expedida por la Cáma
ra de Comercio el 22 de agosto de -1949", ya que de 
acuerdo con otro certificado el señor Rubín Enciso 
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fue señalado como representante legal de la Com
pañía, certificado que desapareció por el incendio 
del expediente. 

Y dice en otra parte: "Por todo lo anteriormente 
expuesto, considero que se ha violado de· manera 

v flagrante el artículo 2349 del C. C., pues estando 
· demostrado que el vehículo homicida era de 'la so

ciedad demandada y que quien lo manejaba era 
empleado de la misma, no cabe duda sobre la res
ponsabilidad civil directa y extracontractual". 

Ningún otro punto de derecho se tocó en esta 
parte; y todo lo anteriormente expuesto, de que ha
bla el recurrente, se refiere a simples alegaciones 
y suposiciones sobre que en el expediente incendia
do exi'stía otro certificado en que se señala a En
ciso como representante de la Compañía; que el 
Tribunal no ha debido pedir otro certificado; que 
las pruebas pedidas en auto para mejor proveer 
estaban fuéra de tiempo; que en el expediente es
tán probados ·todos los hechos de la demanda;· que 
está probado que el conductor era empleado de la 
Compañía; que en el accidente hubo imprevisión, 
impericia y falta de cuidado del conductor; que el 
camión estaba recargado de peso; que marchaba a 
mucha velocidad; que no se tuvo en cuenta un pe; 
ritazgo, etc. Pero como se expresa, son alegaciones 
quizá oportunas en .instancia, pero sin sentido ju
r.ídico en casación; y alegaciones la mayor parte 
de ellas extrañas al punto en consideración, que es 
la falta de personería de la parte demandada. 

Como necesitaba el Tribunal aclarar este punto, 
debidamente autorizado, especialmente por los De
cretos 4135 y 1683 de 1948 sobre reconstrucción de 
procesos, dictó u:r1·auto para mejor proveer y pidió 
en él un certificado sobre la persona que represen~ 
taba a la época de la demanda la Compañía contra 
quien se dirigió la accÍÓJ1.; y del certificado de la 
Cámara de Comercio resulta que después de algu
nas módificaciones de la Sociedad, con motivo deL 
retiro de uno de sus socios, se expresó en la escri
tura respectiva, extendida en 1939, es decir, mucho 
antes de la demanda: "La administración de la So
ciedad, manejo de haberes y uso de la razón social 
corresponde de derecho a los dos ~ocios, quienes 
para obligar a la Sociedad procederán conjunta-
mente". ' 

Esto es terminante. No es difícil que a la parte 
actora le hubieran dado certificado distinto, tomán
dolo de algún extracto anterior a la modificación 
de la Sociedad, el cual se incendió, como lo alega el 
recurrente; pero la verdad es que en el expediente 
no aparece una prueba distinta a la examinada, 
que coincide con lo que Enciso sostuvo en la con-
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testación de la demanda al decir que no era el re 
presentan te de la Compañía; prueba que es plena 
y que da razón a lo sostenido por el Tribunal com 
fundamento de la revocatoria del fallo de prime 
grado. 

Las alegaciones del recurrente sobre esta mate
ria, fuéra de insustanciales, son improcedentes. 

En cua~to a la segunda razón del Tribunal, dice 
el recurrente, después de afirmar que el sobresei
miento es infundado porque de parte del conductor 
huno culpa e imprudencia: "Considero que la sen
tencia carece de estudio a fondo del problema que 
se discute toda vez que, basándose en el sobresei
miento definitivo a favor del señor Ernesto Enciso 
en materia penal, absuelve de un tajo a la Socie
dad demandada de la responsabilidad civil. No me 
quejo de la sentencia en la forma en que apreció y 
e.stimó el certificado de la Cámara de Comercio, pues 
éste fue adicionado con el fin de que el H. Tribunal 
sufriera el consiguiente desconcierto sobre la per
sonería sustantiva de la parte demanQ.ada. Este es 
un error de hecho que ha quedado desvirtuado". 

Es esto cuanto enuncia el recurrente como cues
tión de derecho. Es decir, nada. 

Y ya para terminar su memorial, en un aparte 
que llama el recurrente "Peticiones y Resumen", 
dice: "Considero que el Tribunal sufrió error de 
hecho al estimar que la personería sustantiva de 
la parte demandada no estaba legalmente represen
tada. Y o considero que con la aclaración que he 
hecho, dicha duda queda plenamente esclarecida." 
Y agrega: "El Tribunal sufrió error de derecho al 
no condenar a. la Sociedad demandada a pagar per
juicios morales y materiales. . . para lo cual hubo 
de basarse en el hecho cierto, pero extraño en el 
presente negocio, de haber sido sobreseído el autor 
material del accidente". A simple lectura se ve 'que 
esto no tiene valor ninguno como . cargos en casa
ción. 

y como no tienen ningún fundamento las quejas 
del recurrente contra la sentencia que se examina, 
la Corte Suprema de J:usticia -Sala de Casación 
Civil- administr.ando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, de fecha catorce de marzo. de mil 
novecientos cincuenta. 

Las costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, 'devuélvase e in

sértese en la GACETA JUDICIAL. 
Gerardo Arias Me.jía- Alfonso Bonilla Gutié

rrez- Pedro Castillo . Pineda - Albedo l!lloUguÍim 
Uoreda-l!llernando Jl.izarralde, Secretario. 
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ACCWN DE lil'JDEMNKZACKON DE J?EIR. JUKCKOS- CAUSAL PIR.liMEIR.A DE CASA
CWN- EL EIR.IR.OIR. DE HECHO EN LA APIR.ECKACKON DE PIR.UEBAS--KNJFLUEN
CKA DEL JFALLO PENAL EN EL JUKCKO C KVXL-VALOIR. EN ES'l'E DE LA SENTEN
CIA PENAL ABSOLU'l'OIR.KA POIR. JFAL'l'A DE PIR.UEBA SUJFXCIENTE DE LA'XMPU-

TABRLXDAD DEL PIR.OCESADO 

1.-ll"ara que el error de hecho en la apre
ciación de las pruebas del proceso pueda dar 
lugar a la casación del fa:1Io recurrido, por
que a consecuencia de ese error se violaron 
disposiciones legales sustantivas, se requie
re, entre otras cosas1 que él sea manifiesto. 

2.-No es correcta la apreciación del Tri
bunal cuando dice que el artícu·Io 2356 del 
Código Civil se refiere únicamente a los da

ños ocasionados por cosas o cuerpos inanima
dos, porque también comprende los casos en 
que el perjuicio se produzca por acción d:i
r~cta de una persona en 1desempeño de acti
vidades peligrosas. 

3.-ILa providencia que le pone fin al jui
cio penal en forma absolutoria para e'l sin
dicado no constituye necesariamente la prue
ba de que él no haya t~nido participación 
en el delito o de que éste no haya existido. 
lEn efecto, únicamente cuando el fundamen
to de la sentencia penal absolutoria es la au
sencia de delito o la no participación del 
sindicado en su comisión, esa providencia 
constituye, por efecto de la cosa juzgada, 
plena prueba de tales hechos dentro del pro
ceso civil. 

ll"ero cuando la decisión penal favorable 
se basa en la f¡¡lta de prueba suficiente· de 
la responsabilidad del sindicado, no demues
tra en ·forma alguna, en el proceso civil, 
que evidentemente el sindicado haya sido 
ajeno a los hechos debatidos o que no los 
baya ejecutado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil A.-Bogotá, noviembre diez de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 

Ernesto Rubio, por medio de apoderado, en escri
to fechado el 22 de noviembre de 1944 propuso ante 
el Juzgado. Unico del Circuito Civil de Santa Mar
ta juicio ordinario contra The Santa Marta Rail
way Company Limited, para que se condene a d~

cha sociedad a pagarle el valor de perjuicios ma
teriales y morales que le ocasionó por culpa extra
contractual. 

Son hechos de la demanda: 
"Primero.-Mi poderdante señor Ernesto Rubio, 

fue empleado de la empresa demandada desde el 1~ 
de mayo de 1924, hasta el 27 de diciembre de 1941. 
"S~gundo.-El señor Ernesto Rubio fue despedi

do de la Compañía demandada participándole que 
lo hacía por 'haber (él) ejecutado un acto desti
nado a causar daño material grave a la Empresa y 
por culpa grave que compromete la seguridad de 
los intereses de la misma'. 

"Tercero.-El hecho y la culpa grave qj.le le atri
buye la empr~sa demandada al señor Ernesto Ru~ 
bio consiste en la venta ilícita de tiqlJetes de Fe
rrocarril. 

"Cuarto.-El hecho o hechos ilícitos imputados 
<tl señor .Ernesto Rubio no pudo comprobarlos. ls. 

. Compañía demandada. · 

"Quinto.-La Inspección Norte de Policía Mum
·dpal de esta ciudad por auto de nueve (9) de di
ciembre de 1942, sobreseyó definitivamente a favor 
de Ernesto Rubio en las sumarias levantadas con
tra él por los hechos delictivos denunciados por The 
Santa Marta Railway Company, Limited. 

"Sexto.-La Alcaldía Municipal de este Distrito 
aprobó por auto de veintidós (22) de' diciembre de 
1942 el sobreseimiento anterior a favor de Ernesto 
Rubio. 

"Séptimo.·- No obstante el sobreseimiento ante
rior, la empresa aludida se empeñó en· continuar 
sosteniendo que el señor Ernesto Rubio sí era cul
pable de los hechos que ella le imputaba. 

"Octavo.-La Compañía como consecuencia de los. 



hechos delictivos atribuídos a Ernesto Rubio le negó 
el auxilio de cesantía. 

"Noveno.-El Juzgado Unico de este Circuito Ci
vil, condenó a The Santa Marta Railway Company, 
Limited, a pagarle a Rubio la suma de mil nove
cientos veinticuatro pesos con sesenta y nueve cen
tavos ($ 1.924.69) moneda colombiana, por auxilio 
de cesantía. 

"Décimo.-El Tribunal Superior confirmó la sen-
tencia anterior. 

"Undécimo.-Con la separación intempestiva que 
le hizo la empresa en referencia a Ernesto Rubio, 
lo privó del sueldo mensual de $ 109.00 que venía 
devengando, privación que comenzó el 27 de diciem
bre de 1941. 

"Duodécimo.-Por los hechos delictivos ~encio
nados imputados a Rubio, éste no ha podido con
seguir otro empleo de alguna categoría, o por lo 
menos igual a la del anterior. 

"Décimotercero.-El señor Ernesto Rubio gozaba 
de reputación de hombre honrado antes de ser des
pedido de su empleo. 

"Décimocuarto.-Por motivo de los hechos delic- · 
tivos imputados por la Empresa tantas veces dicha 
al señor Ernesto Rubio, éste ha caído ante la so
ciedad en que vive como hombre falto de honradez. 

"Décimoquinto.-Por las imputaciones delictivas 
expresadas, la generalidad de la gente. y los ami
gos de Ernesto Rubio estiman que "él le robó a la 
compañía demandada"; y 

"Décimosexto.-Los hechos delictivos imputados 
por The Santa Marta Railway Company, .Limited, 
al señor Ernesto Rubio le han causado y le'/conti
núan causando perjuicios en su patrimonio moral 
porque han lesionado su buena fama y reputación". 

La Empresa demandada reconoció ser ciertos los 
hechos 19, 29, 69, 79 y 89, pero negó que hubiera 
puesto denuncio ériminal contra el demandante (he
cho 59) ; y sostuvo que, efectivamente le había ne
gado a Rubio el auxilio de cesantía por las razones 
en que basó el despido, expuestas en el hecho 29; 
admitió como ciertos los hechos 99 a 11 C? y negó los 
últimos cinco. 

Tanto el Juez del conocimiento como el Tribunal 
Superior de Santa Marta, absolvieron a la parte 
demandada. Contra el fallo de este último, profe
rido el 19 de agosto de 1949, interpuso recurso de 
casación el apoderado del actor en el juicio. 

El recu-rso 

Los siete cargos que el recurrente formula contra 
la sentencia del Tribunal, invocan la causal pri-

mera del artículo 520 del C. Judicial. De cada uno 
de ellos se hace a continuación adecuado extracto. 

Primer cargo.- "Violación indirecta del artículo 
2341 del Código Civil, por haber incurrido el Tri
bunal en error evidente de hecho al apreciar erró
neamente las declaraciones de los testigos Díaz 
Granados, Katime, Martínez Robles, Aarón Martí
nez y Carbonó, cuando afirma que los perjuicios 
por él sufridos fueron originados únicamente en los 
sucesos que tuvieron lugar el 24 de diciembre de 
1941 en las cercanías de la estación del Ferrocarril 
de Santa Marta; e· incurrió igualmente, al hacer la 
misma afirmación, en falta de apreciación de las 
pruebas consistentes en el certificado de folio 2 y 

en los cargos que fueron imputados a Rubio en el 
juicio encaminado al pago del auxilio de cesantía, 
tanto en la primera instancia como ante el Tribu
nal, imputaciones hechas por la Compañía con pos
terioridad a la ejecutoria de los sobreseimientos de
finitivos, cuyo mérito probatorio tampoco fue apre
ciado en el presente juicio. Al analizar el factor 
culpa para determinar si la Compañía demandada 
incurrió en ella en forma que dé lugar al compro
miso de su responsabilidad civil, el Tribunal afirma 
perentoriamente que solamente los sucesos del 24 de 
diciembre de 1941 fueron los que dieron lugar a 
que Rubio sufriese los perjuicios materiales y mo
rales de que ha sido víctima. Pero a una conclu
sión semejante sólo pudo llegar el Tribunal me
diante la comisión de dos errores de hecho osten
sibles,· manifiestos en los autos, a saber: 1 C? Por la 
creencia de que así se deduce probatoriamente de 
los testimonios citados; 29 Por no haber aprecia
do, o por haber apreciado erróneamente, los otros 
elementos probatorios que demuestran la concurren
cia de hechos distintos de aquél, que por sí solos y 

reunidos todos, contribuyeron y dieron lugar a la 
conformación de los perjuicios. Dice el certificado 
de fl. 2 expedido por la Empresa: "Ha sido remo
vido (el señor Rubio) a causa de haber ejecutado 
un acto destinado a causar daño material grave a 
la Empresa y por culpa grave que compromete la 
seguridad de los interesados (sic) de la misma". 

Aquel certificado tenía (v. 2) una trascendencia 
definitiva para la vida futura de mi poderdante, y 
no podía ser redactado sin una prudencia, sin un 
tino, sin una justez~ especiales ... ; lo que es pre
ciso planteárse, al estudiar el proceder, la conducta 
de la Compañía, es si el certificado en esos térmi
nos expedido, unido al despido por la misma causa 
y ocurrido en momentos en que apenas se iniciaba · 
una investigación, de la cual Rubio podía o no re
sultar inocente, como en efecto resultó, constituye-
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ron un error de conducta, una imprudencia, una 
actitud exagerada, es decir, una culpa. Sobre este 
particular, sobre que si la constituyó ese. oprobioso 
despido, basta con volver a los testimonios ya ana
lizados. Todos aquellos ciudadanos samarios que
daron convencidos de que Rubio era culpable, no 
porque hubiera _sido detenido el 24 de diciembre, 
sino porque fue despedido de •la Empresa por esa 
mala conducta. · 

De autos aparece plenamente establecido que mi 
poderdante fue sobreseído definitivamente (fls. 3 , 
vto. a 9). Las providencias de las autoridades son 
dictadas para que se acaten; constituye en sí mis
mo un acto ilícito ofrecer resistencia a ellas". 

Segundo cargo.-"Violación directa, por interpre
tación errónea del artícu.lo 2356 del Código Civil; 
e indirecta de la misma norma sustantiva, por error 
de hecho, al no estimar el Tribunal en su mérito las 
pruebas que demuestran la malicia con que obró la 
Empresa demandada. Dice el Tribunal (folio 72 Y 
vuelto) : ' ... ni a la Sala le es dable presumir esa 
culpa con fundamento en el artículo 2356. del C. C. 
debido a que no se trata de daño ocasionado por 

. cosas o cuerpos inanimados donde puede caber la 
culpa (sic) y por cuanto la desconfianza en el pú
blico y su consiguiente descrédito ante la sociedad 
la generó y buscó" el inismo demandante con oca
sión de los sucesos ocurridos el día 24 de diciembre 
de 1942 en las cercanías de la estación ferroviaria, 
y no a causa de la denuncia de la Empresa a las 
autoridades policivas, ni menos con razón del des
pido ni tampoco con motivo del juicio enderezado 
al reconocimiento de la prestación social afudida'. 
Para negarse a la aplicación de esta· disposición, 
el Tribunal sentenciador, como hemos visto, vuelve 
al criterio de que los perjuicios sufridos por mi 
mandante fueron generados por los sucesos del 24 
de diciembre, ;y: 'buscados' por él. En las presun
ciones de responsabilidad no se trata ya simple
mente de considerar establecida la culpa (como ocu
rre en las de culpabilidad) sino la obligación de 
reparar el daño .. Por eso,_ acreditado éste, la única 
manera de considerar al demandado exonerado de 
esa ·obligación, consiste en la 'PrÜeba, a cargo del 
demandado, de uno de los siguientes elementos: 
Fuerza mayor, caso fortuito, o la intervención de 
elemento extraiio, que puede ser la •culpa de la víc
tima procesalmente establecida por el demandado. 
La ausencia de culpa del demandado, no sería su
ficiente. Tendría que demostrar un hecho único: 
Quién ha sido el responsable. El Tribpnal, que bus· 
caba la aplicación del artículo 2356 interpretó erró-

neamente tal disposición, puesto que desistió de 
hacerle operar sus consecuencias sin que por parte 
del demandado se hubiese demostrado la presencia 
de cualquiera de aquellos elementos que son los 
únicos susceptibles de enervar el compromiso de la 
respo:n'sa.bil~dad. Pero es más. A través de las' prue
bas, cree llegar el Tribunal a la conclusión, ya des
virtuada y sin asidero en los autos, de que mi po
derdante señor Rubio, 'buscó' la desconfianza en ef 
público y su consiguiente descrédito con ocasión de 
los sucesos del 24 de diciembre. ,Había incurrido el 
Tribunal a este respecto en, evidente error de he
cho, puesto que en parte alguna de los elementos 
probatorios que informan este juicio se deduce que 
mi poderdante hubiese buscado, ni que se hubiese 
expuesto, a los graves males que le sobrevinieron 
por razón de la culpa, del error de conducta en que 
perseveró la -Empresa con la sindicación, con el 
despido, con la imputación de un delito. en el cer
tificado, con la reit~ración pública en el juicio de 
cesantía de que había delinquido, no obstante los 
sobreseimientos de que había sido objeto, con toda 
serie de hechos sucesivos y conexos que determina
ron su postración económica y moral ante la socie
dad de Santa Marta. 

"Pero, si estuviera probado que mi poderdante 
incurrió en imprudencia, que concurrió a la forma
ción de los perjuicios sufridos, habría que admitir 
como, violada, de manera directa, la disposición del 
artículo 2357, por no haber sido aplicado siendo 
procedente. Lo que sí creo que ha quedado estable
cido, honorables Magistrados, es que el Tribunal no 
aplicó el artículo 235.6 dei Código Civil, por una 
falsa noción del alcance de tal disposición positiva, 
y ·que, en tal virtud, por interpretación errónea, 

· ha, incurrido en violación directa de la misma; así 
como también en indirecta al' no estimar· probada 
la malicia con que obró la empresa". 

Tercera cargo. - "Violación por interpretación 
errónea e infracción directa, del artículo 2341 del 
Código Civil. De la sentencia del Tribunal que es 
materia del recurso, se deduce (v. 17) que el juz
gador de segunda instancia estima plenamente de
mostrados los siguientes hechos: 1 Q Que Rubio era 
empleado del demandado desde hacía 18 años; 29 
Que fue despedido con certificado de mala conduc
ta; 39 Que esa mala conducta la hacía consistir la 
Empresa en la· comisión de un delito; 49 Que ese 
delito no fue demostrado; 59 Que Rubio fu~ sobre- . 
seído definitivamente; 69 Que no obstante los so
breseimientos, la· compañía siguió imputándole que 
sí había cometido un delito; 79 Que se basó en el 



certificado de despido por el delito, para negarle el 
auxilio de cesantía, lo cual dio lugar a un juicio 
público, en el cual reiteró la Compañía en ambas 
instancias, la imputación; 8Q Que Rubio sufrió al 
menos, el perjuicio consistente en haber dejado de 
devengar su sueldo; 9Q Que antes de ser despedido 
de su empleo, Rubio gozaba de buena reputación. 

"De aquellos elementos que el Tribunal declara 
]Jlenamente probados, se deduce nítidamente el 
compromiso de la responsabilidad civil de la Com
pañía demandada, a la luz del artículo 2341 del C. 
C. y en consecuencia, al no decretar el Tribunal la 
reparación correspondiente infringió directamente 
tal disposición, por haber incurrido en una int!jr
pretación errónea de la misma en lo tocante a la 
.apreciación del factor culpa, así como también del 
perjuicio y del nexo de causaliqad. En efecto. Si, 
como está demostrado, y admitido por el Tribunal, 
se imputó a mi poderdante la comisión de un de
lito, y se le despidió por tal causa, y se insistió por 
la Empresa en la formulación del cargo de que Ru
bio había cometido un delito, a pesar de que había 
sido sobreseído, allí está plenamente demostrado 
que la Empresa incurrió .en culpa, porque en esa 
forma no habría procedido una persona prudente 
y diligente. Lo indicado era que no se procediese 
al despido hasta tanto se cumpliese una de las con
diciones del artículo 10 de la Ley 10 de 1934, inciso 
1 Q; y la Empresa ferroviaria no procedió así. Lo 
indicado, lo acertado, lo irreprochable habría sido 
que la Empresa no hubiese insistido en la sindica
ción que hacía a mi poderdante, después de que por 
1a justicia penal se había declarado su inocencia y 
la Empresa ferroviaria no lo liizo así. En tales ac
tividades la Compañía incurrió en culpa. 

"Igualmente le causó un perjuicio. El mismo Tri
bunal reconoce que se le privó de los salarios. Igual
mente admite en diversas partes del fallo que Ru
bio sufrió en su patrimonio moral un menoscabo 
notorio. Y el mismo Tribunal sostiene que Rubio 
gozaba de buena reputació!l ante la sociedad sama
ría antes de ser despedido de su empleo. Luego fue· 
a partir del. despido, y con causa en éste, como vino 
posteriormente a .quedar reducido al grado de pos
tración moral y material de que dan cuenta los au
tos y que es materia de la reparación que se im
plora en la demanda. De manera, pues, que la vio
lación es clara. El Tribunal fija su atención en los 
hechos y los estima probados, pero no les imprime 
sus consecuencias legales. Con la prueba de esos 
hechos era suficiente para que quedara conformada 
la acción. Y no aplicó el artículo 2341, por una 
falsa noción de su contenido jurídico". 

.lJliJDlliCll&IL 

Cuarto ca1·go.- "Violación del artículo 23 (sic) 
del Código Civil, por haber incurrido el Tribunal 
en infracción directa del artículo 1209 del C. J. Al 
hacer el Tribunal (folio 71) el análisis de la prue
ba ·aducida por el demandante y consistente en las 
copias autenticadas de las imputaciones formula
das al señor Rubio en el juicio encaminado al re
conocimiento de cesantía, el Tribunal desestima di
cha prueba por considerar que ella no demuestra 
que la Empresa hubiese incurrido en culpa, ni que 
de las imput~ciones q~e le fueron formuladas a mi 
mandante en ese juicio se le derivaran perjuicios, 
debido a que aquel 'juicio civil' fue privado, con in
tervención únicamente de demandante y demanda
do. Incurrió el Tribunal en infracción directa, en 
error de derecho, que consiste en la falsa noción 
de la ley porque el artíeulo 1209 del Código Judi
cial dice muy claramente que el juicio verbal es un, 
juicio público que se celebra oralmente con audien
cia pública, lo cual está en contradicción definitiva 
con lo afirmado por el Tribunal sentenciador. 

"El juicio laboral por prestaciones se tramitó 
ante el Juez Civil con base en lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley 10 de 1934, porque para aque
lla época no existía la jurisdicción especial del tra
bajo. Pero al negar el Tribunal su mérito por la 
causa· aludida, a las pr~ebas de folios 11 a 28 del 
expediente, violó también, al no aplicarlo, el ar
tículo 2341 del C. C., que de otra manera habría 
sido de operancia incuestionable;'. 

Quinto cargo:-"Violación del artículo 2341 del 
Código Civil por haber ·incurrido el Tribunal en 
falta de aplicación del artículo 1603 de la misma 
obra, en relación con el artículo 10 de la Ley 10 de 
1934. Los contratos deben ejecutarse de buena fe. 
N o puede entenderse como de buena fe aquella eje
cución contractual que se realiza contraviniendo 
una disposición legal expresa, en perjuicio de otro, 
o con la mira de causarlo. Ahora bien; el deman
dado y don Ernesto Rubio se encontraban ligados 
por los términos de un contrato de trabajo el día 
24 de diciembre de 1941. De conformidad con el art. 
10 de la Ley 10 de 1934, en cáso de que al empleado se 
le sindique de un delito por el cual haya sido llamado 
a juicio o se le detenga por más de un mes por de
cisión de la justicia, se puede dar por terminado 
el contrato de trabajo, sin previo aviso y cop. justa 
ca1,1sa, es decir, sin derecho al auxilio de cesantía 
por parte del empleado. Ta~ era el régimen impe
rante en el caso contemplado en los autos, referen
te al año de 1941. 
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"Incurrió el Tribunal en error evidente de he
cho, al no tener en cuenta que mi poderdante y la 
Empresa se encontraban ligados por una conven
ción; y al no ap_reciar ese factor, que impone la 
ejecuciÓn contractual de buena fe, conforme al ar
tículo 1503 del C. C., tal omisión le llevó a no te
ner por demostrado el factor culpa en relación- con 
el despido por mala conducta, con imputación de un 
delito, de que la Compañía hizo víctima al señor 
Ernesto Rubio. Esa omisión le llevó igualmente, al 
Tribunal sentenciador a apreciar erróneamente, es 
decir, cometiendo un enor de hecho, el certificado 
de folio 2. Porque es obvio que si la Empresa, tie
ne por Rubio las consideraciones debidas a una per
sona a quien se viene ocupando desde hace muchos 
años en un empleo de confianza, el patrono habría 
po~ lo menos esperado a que se cumplieran las exi: 
gencias de la Ley 10 para proceder al despido omi
noso que se infirió a mi poderdante. La considera
ción del factor culpa sin sujeción a esa circunstan
cia, que imponía al patrono una obligaCión ·espe
cial de prudencia, de buena fe,' de consideración 
respecto de su empleado, llevó al Tribunal a violar 
el artículo 2341 del C. C. por dos aspectos:· primero: 
Por no considerar probado ese elemento de la res
ponsabilidad. Segundo: Por rio haberlo aplicado al 
caso sub judice, ordenando el pago de la reclama
cic?n siendo procedente". 

Sexto cargo. - "Violación indirecta del artículo 
2341 ·del C. C., por haber incurrido el Tribunal en 
error de hecho por falta de apreciación de la prue
ba consistente en el dictame\!, pericial y de ·las de
más pruebas relacionadas con los perjuicios. En" 
efecto, auncuando el Tribunal considera en princi
pio que mi poderdante ha sufrido perjuicios ·mate
riales y morales, no entra a declarar el valor de 
esos perjuicios posiblemente, por no estimarlo nece
sario -debido a que había incurrido en las violacio
nes que dejo examinadas y que lo llevaron a con
siderar no establecida la culpa en que incurrió la 
Compañía demandada. El Tribunal sentenciador al 
no haber sido explícito, sino apenas limitado a re
ferencias incidentales, respecto de la existencia y 
prueba de los perjuicios causados a mi mandante, 
tañ~o sobre sus bienes pecuniarios como sobre las 
partes social y afectiva de su patrimonio moral, ha 
incurrido en error manifiesto de hecho, por falta 
de apreciaCión _ de los testimonios de los señores 
Díaz Granados, Katime, 'Martínez Robles, Aarón 
Martínez y Carbonó (folios 13 y siguientes, cua
derno segundo) , quien e!> uniformemente deponen 
sobre el hecho de que Rubio era considerado como 

un hombre honrado pero que ha perdido esa repu
tación (véase transcripción del punto 30), después 
del despido de que fue víctima por parte de la Com
pañía del Ferrocarril motivado por los cargos que 
le fueron formulados y referentes a la imputación 
falsa de que él había cometido un delito. 

"Por no haber apreciado esos testimonios, que 
hacen plena prueba sobre ·el particular, el Tribu
nal no fue perentorio en la declaratoria de .. ]a exis
tencia de los perfuicios causados y de su valor, por 
lo cual incurrió en violación indirecta del artículo 
2341 del C. C., al no declarar probados todos los 
elementos que imponen la obligación de reparar". 

Séptimo cargo.-"Violación indirecta del mismo 
artículo 2341 del C. C:, por haber incurrido el Tri
bunal en error de hecho ostensible en los autos, al 
apreciar erróneamente las pruebas referentes a la 
relación de causalidad entre la .culpa y los perjui
cios sufridos por el señor Ernesto Rubio; y viola
ción directa del artículo 2347 en armonía con el 
2349 del C. C. Incurrió el Tribunal en error evi
dente de hecho al estimar que los perjuicios sufri
dos por mi poderdante fueron causados exclusiva
mente por los sucesos del 24 de diciembre de 1941 
y no de los otros .hechos rehl.eionados en la deman
da principal y acreditados plenamente en los autos. 
A tal error lo condujo una errónea apreciación de 
las múltiples pruebas referentes a la actividad que 
desplegada imprudente e inmisericordemente por la 
Compañía demandada, di.eron lugar al descrédito, 
a la descalificación moral a que fue reducido mi 
mandante, y en falta de apreciación de esas mismas 
pruebas. 

"Por último, si, como ·lo afirma el Tribunal los 
perjuicios emanaron de los hechos ocurridos el 24 
de diciembre, había incurrido el Tril:mnal en viola
ción directa de los artículos 2347 y 2Ú9 del Código 
Civil puesto que los hechos de la Estación Ferro
viaria, en cuanto escandalosos y perjudiciales para 
Rubio tuvieron como origen la actividad de Bate
man, y éste era un empleado de la Empresa deman
dada. Aquellas disposiciones contienen presunciones 
de culpabilidad por los hechos de los dependientes, 
por culpa in eligendo e in vigilando; y si Bateman 
el propalador, el causante, juntamente con Tinoco 
o sin asocio de éste del conocimiento por parte del 
público de los hechos que causaron la ruina moral 
de mi mandante, la empresa; o no hizo una adecua
da escogencia de su empleado, o no vigiló acerta
damente su actividad. Como estas disposiciones con
tienen presunciones, y tales presunciones no fue-



ron desvirtuadas por el demandado, el Tribunal 
debió aplicarlas, y no lo hizo". 

· Estudio de los cargos 

Los siete cargos anteriores se fundamentan en 
los mismos hechos y en similares consideraciones 
de derecho. Como razón fundamental se alega la 
violación por diversos aspectos de los artículos 2341, 
2347, 2349, 2356, 2357 del Código Civil, y en forma 
complementaria se arguye infracción de los artícu
los 10, ordinal 19 de la Ley 10 de 1934, 23 del Có
digo Civil, 1603 de la misma obra y 1209 del Có
digo Judicial. Resulta conducente, pues, el estudio 
conjunto de los cargos. 

Se observa: 

En el primer cargo alega el recunente que para 
el Tribunal "solamente los sucesos del 24 de diciem
bre de 1941" fueron los que causaron los perjui
cios morales a Rubio, y que con tal afirmación in
currió en error de hecho en la apreciación de los 
testimonios de Díaz Granados, Katime, Martínez 
Robles, Aarón Martínez y Carbonó. A juicio del 
demandante en casación, de los citados testimonios 
~'se deduce ciertamente que los incidentes ,ocurri
dos en la estación del Ferrocarril dieron lugar a 
que se propalara la especie de que Rubio había sido 
apresado por la razón de que estaba robando al 
Ferrocarril"; pero añade que tal versión no podía 
surgir simplemente del escándalo callejero provo
cado por los disparos contra Archila y del apresa
miento del demandante en este juicio, sino de que 
"alguien tuvo que dar las explicaciones pertinentes 
a los circunstantes, para que éstos, a su vez, que
daran enterados de las actividades, hasta entonces 
secretas, de ·los altos funcionarios del Ferrocarril, 
referentes a las sospechas del fiscal Bateman y del 
denuncio formulado por el Gerente Cooper". Y aña
de: "Si de allí salió la primera voz de alarma res
pecto de la antisocialidad, la· presunta peligrosidad 
de Rubio, esa voz tuvo que ser expresada en públi
co por alguien, y ese alguien no pudo ser otra per
sona que el empleado Bateman". Y concluye afir
mando que si la Empresa no despide a Rubio, "su 
situación moral no habría sufrido mengua tan in
tensa como la que le ha acarreado ese proceder de 
la Empresa". 

Como se ve, el cargo está fundamentado sobre 
dos simples supuestos o hipótesis: que la persona 
que dio la voz de alarma sobre la peligrosidad o an
tecedentes delictivos de Rubio en la Empresa, "tuvo 
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que ser" el empleado Bateman, y que de no haber
se despedido a Rubio "su situación mora1 no habría 
sufrido mengua tan intensa". 

Pero de los testimonios mencionados no se deduce 
prueba ninguna favorable a las conclusiones del 
recurrente. En efecto, Julio C. Díaz Granados de
clara que no puede precisar si lo informaron de 
que la Compañía acusaba a Rubio de haberla ro
bado, ni recuerda a quién se lo oyó decir. Para el 
deponente las versiones que afectaron la reputación 
del actor en el juicio tuvieron origen en el escán
dalo que hubo en la estación de Santa Marta "con 
motivo de la herida de un mocho y la captura de 
Rubio" (pruebas del actor, folio 13); Salomón Ka
time declara que en Santa Marta oyó decir a par
ticuhues (no a empleados de la Compañía) que 
Rubio había robado a la Empresa. No recuerda 
los nombres de los informantes. (Pruebas del de
mandante, fol. i4); Luis Carlos Martínez Robles 
declara que el hecho público de haberse perseguido 
por la policía en la estación del ferrocarril a Rubio 
y a un mocho que resultó herido, fue lo que dio lu
gar a que se conociera la especie de que Rubio co
metía actos ilícitos contra la Empresa. Y agrega 
que la ciudadanía y la prensa comentaron la con
ducta de Rubio pero "que a ningún empleado de la 
Empresa le oyó decir que ·aquél la estuviera ro
bando (idem, fol. 14 vto. y 15) ; Enrique Aarón 
Martínez declara que lo oyó del público pero no de 
ningún empleado de 1a Compañía (ídem, fol. 15 
vta.); y Julio Carbonó declara en idéntico sentido: 
según él la generalidad de la gente estima que Ru
bio robó a la Compañía pero no puede decir que 

· oyó a ningún empleado de la Empresa acusar al 
señor Rubio; la prensa -dice- habló del robo de 
tiquetes con ocasión del incidente que un detective 
o agente de policía provocó a "Rubio y un señor 
mocho vendedor de billetes de lotería y periódicos, 
descargando un tiro e hiriendo al mocho y captu-
rando a Rubio" (fol. 16 vta.). · 

En ninguna parte aparece el error manifiesto de 
hecho que se imputa al Tribunal, con fundamento 
en la cree:Q.cia de que el empleado Bateman hubie
ra llevado al conocimiento público las imputaciones 
contra Rubio .. Tampoco surge por no estimar el Tri
bunal que sin el despido de éste el daño moral no 
hubiera sido tan grande. El error no existe, pues 
nada dicen los testigos para respaldo de. los su
puestos a que apela el recurrente en este punto de 
su acusación. 

Se dice en este primer cargo que el certificado 
expedido por la Empresa con ocasión del despido de 
Rubio, ha debido ser redactado con justeza y prn-



GACIE'JrA .V1UliJIRCRAJL 

dencia especiales y que la Compañía incurrió en 
culpa al expedirlo como aparece escrito. Pero como 
no alega error manifiesto de hecho en su aprecia
ción por el Tribunal, tales consideraciones resultan 
inoficiosas. Además, la afirmación de que los tes
tigos quedaron convencidos de que RubiÓ era cul
pable porque fue despedido de la Empresa y no 
porque hubiera sido detenido por la policía. el 24 de 
diciembre, no tiene asidero ninguno en las decla
.racioneso 

En el segundo cargo alega el recurrente viola~ 

ción tanto directa como indirecta del artículo 2356 
del C. Civil, esta última causada por error de he
cho al no estimar el Tribunal en su mérito las prue
bas que demuestran la malicia con que obró la Em
presa demandada. Sostiene que el· sentenciador bus
có la aplicación de ese artículo pero que lo inter
pretó erróneamente al no exigir a la empresa de
mandada la pru~ba de la fuerza mayor, el cáso for
tuito o la culpa de la víctima, y que indirectamente 
lo violó por error ·evidente de hecho cometido al es
timar que Rubio "buscó" la desconfianza en el pú
blico y su descrédito con ocasión de los. sucesos del 
24 de diciembre. Concluye afirmando que por lo me
nos se violó el artículo 2357 por falta de aplicación. 

N o comprende la Sala cómo se haya podido violar 
en forma directa el artículo 2356 del Código Civil 
que consagra la pres1Jnción de culpa cuando los da
ños son causados por malicia o negligencia en el 
ejercicio de actividades peligrosas, ya que aquí se 
trata del despido de un empleado vendedor de ti
quetes y de una investigación criminal con ocasión 
de hechos o actividades del. mismo. N o es correcta 
la apreciación del Tribunal cuando dice que este 
texto se ~efiere únicamente a los da'ños ocasiona
dos por cosas o cuerpos inanimados, porque también 
.comprende los casos en que el perjuicio se produzca 
por acción directa de una persona en desempeño de 
actividades peligrosas. Observación ésta hecha de 
paso porque el concepto anotado carece de impor
tancia para la solución del litigio, al cual de nin
guna manera es aplicable el artículo 2356 en cuanto 
consagra la presunción de culpa. 

Y en cuanto a la violación del mismo ártículo 
. 2356. del C. C. en forma indirect~ y como consecuen

cia del error evidente de ht>cho en la apreciación. de 
las pruebas sobre la mab:ut con que obró la Em

. presa, sucede que el recurrente olvidó señ.alar cuá
. les fueron las pruebas mal estimadas y de las cua
. les pueda aparecer en forma indudable la conducta 
. maliciosa de la Compañía. Ni siquiera puede acep-
tarse que lo afirmado por el recurrente en este car-
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go se refiera a las pruebas que menciona en el an
terior, porque de ellas, <;omo se vio, no se deduce 
imputación alguna contra la Empresa demandada 
y muchísimo menos malicia o negligencia de su 
parte. Esto sin olvidar que de ningún modo podría 

·tener aplicación al caso de autos el artículo men-
cionado, por las razones someras que acaban de ex
presarse. 

Tampoco hubo~ violación ·'directa por falta de apli
cación del artículo 2357 del C. Civil. El Tribunal 
no sólo no aceptó ia culpa concurrente de la Em
presa sino que negó su exist~ncia. Y este texto dá 
por sentado que la concurrencia de 'culpa de la víc
tima y del autor del daño se halle debidamente es-

tablecida. . . 
Obró bien el Tribunal al negarse a presumir la 

~ulpa de la empresa con fundamento ·en el artículQ 
2356 del C. Civil. Y ninguna importancia tiene sm 
'afirmación ae que "la desconfianza en el público. y 
su consiguiente descrédito ant.e ia sociedad la ge
neró y buscó el ri1ismo dema.ndante. con ocasión de 
los sucesos ocurridos el día 24. de diciembre de 1941. 
en las cercanías .de la estación ferroviaria", póré¡U~ 
con ella no puede entenderse que el Tribunal. le 
haya atribuído a Rubio la intención de buscar esos 
efectos. Con la frase transcrita simplemente le dá 
mayor importancia como causa de tal descrédito; a 
los referidos sucesos, comentados por la prensa, que 
al despido y a. la denuncia de la Empresa ante las 
autoridades policivas. ·Así lo expone claramente .el 
sentencia-dor en otros apartes d~ su fallo (fl. 69 y 
vta.) .. 

Tampoco ha podido violar el Tribunal en forma 
directa el ya comentado artículo 2341 del C. Civil, 
porque para ello se necesitaría que en el proceso 
estuviera demostrada en forma plena la culpa de la 
Empresa y la relación de causalidad del despido y 
el denuncio penal con el perjuicio mo1;al y material 
que causó al demandante la trascendencia al públi
co de los sucesos del 24 de diciembre de 1941. Y ya 
se ha visto cqmo el Tribunal ,niega que tal culpa 
haya existido. Es cierto que admite como probados 
en los autos: la calidad de empleado; el despido con 
la c~rtificación de mala conducta; atribuída al he
cho de vender tiquetes !"landestinamente; el sobre
seimiento por no haberse podido demostrar· plen·a
men~e el ilícito; la negativa de la Empresa a pagar 
el auxilio de cesantía y la condena en juicio es
pecial a cubúrlo·; la .circunstancia ae que a. pesar 
del sobreseimiento la Compañía continuó sostenien
do que obró correctamente al despedir· a Rubio, con 
base en los informes que tenía de su conducta y en 
el hecho de que la absolución ¡:ienal iw debió ·;a 1~ 
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duda suscitada por la falta de plena prueba del 
ilícito y no a ninguno de los motivos previstos en 
el artículo 437 del C. de P. Penal. Pero concluye 
diciendo que a pesar de todo esto en su concepto 
"el descrédito, si en puridad de verdad ha caído en 
él, le vino a Rubio no por la denuncia a la Policía 
de Sevilla ni por lo que el Gerente sabía conforme 
lo informara Bateman, sino con ocasión de los su
cesos de la estación, lo cual motiv~ asimismo el des
pido de Rubio de su destino por mala conducta, 
según se infiere de .autos". (C. 1, fol. 69). Es decir, 
el Tribunal niega que exista relación de causalidad 
entre el despido y la den,uncia a la Policía, y los 
perjuicios que alega el demandante, y no encuentra 
probada .la culpa de la E~presa. Expresa más ade· 
lante la sentencia: "Ninguno de los hechos que fun
damentan la demanda tiene mérito para establecer 
el elemento culpa en la Compañía y por consiguien
te declararla re!lponsable de los perjuicios derluci·· 
dos por el actor" (fol. 69 vto.). 

En otra parte de su fallo dice el Tribunal: "Es
tablecido plenamente que The Santa Marta Rail
way Company, Limited, no le ocasionó agravio al 
demandante hasta el punto de disminuir su buena 
fama y reputación, es lógico pensar que mal pudo 
haberle causado perjuicio en su patrimonio moral, 
pues si efectivamente prescindió de sus servicios 
fue por la mala conducta que a él sobrevino con. 
motivo de los sucesos del 24 de diciembre rel:lcio
nado con lo que la Gerencia sabía por conducto de 
su empleado Bateman, quien dio fe de esos hechos. 
Si a un comerciante dueño de un almacén se le pre
viene por uno de los empleados que tiene la misión 
de fiscalizar a los dependientes que atienden al pú
blico, de que alguno o algunos de ellos está o están 
vendiendo clandestinamente artículos del almacén 
que sacan de él, procede correctamente el propie
tario si esa prevención la P.one al conocimiento de 
las autoridades encargadas de hacer respetar sus 
bienes, y procede aún de conformidad si despide por 
falta grave al empleado o dependiente que por la 
misma autoridad fue cogido infraganti · en el co
mercio ilícito de los artículos de su propiedad; y si 
el hecho es escandaloso porque hubiera pasado en 
un lugar concurrido y de él se dan cuenta muchas 
personas que inmediatamente lo riegan como pól
vora encendida y decae por eso mismo la buena 
fama de ese empleado, es obvio que el dueño del 
almacén que despidió al dicho dependiente no puede 
ser responsa~le extracontractualmente de ·ese des
crédito. Y esto nada más y nada menos fue lo que 
aconteció en el caso sub judice". 

No encuentra la Sala equivocado el criterio del 
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Tribunal al considerar que el sobreseimiento por 
falta de la plena prueba de haber sido el deman
dante autor de los ilícitos investigados, no implica 
por sí solo que la Compañía hubiera estado des, 
provista de toda razón al alegar la mala conducta 
de. aquél como causal del despido. Porque la provi
dencia que le pone fin al juicio penal en forma ab
solutoria para el sindicado no constituye necesaria
mente la prueba de que él no hhya tenido partici
pación en el delito o de que éste no 'haya existido. 
En efecto, únicamente .cuando el fundamento de la 
sentencia penal absolutoria es la ausencia de delito 
o la no participación del sindicado en su comisión, 
esa providencia constituye, por efecto de la cosa 
juzgada, plena prueba de 'tales hechos dentro· del 
proceso ·civil. 

Pero cuando la decisión penal favorable se basa 
en la· falta de prueba suficiente de la responsabi
lidad del sindicado, no demuestra en forma alguna, 
en el proceso civil, que evidentemente el sindicado 
haya sido ajeno a los hechos debatidos o que no los 
haya ejecutado. 

Por otra parte, auncuando los hechos que realice 
un asalariado con ocasi6n de su empleo no alcan
cen a configurar un delito, ningún obstáculo legal 
o jurídico existe para que sí constituyan mala con
ducta en el cumplimiento del contrato de trabajo o 
incumplimiento grave de sus obligaciones, que dén 
al patrón el derecho a terminar el vínculo laboral 
unilateralmente. 

Es oportuno. transcribir aquí lo_ expuesto por esta 
Sala en fallo del 29 de noviembre de 1941: "La au
toridad que tiene en lo civil la cosa juzgada en ma
teria criminal está condi<Cionada y limitada en ra
zón o fundamento mismo a lo que ha sido necesaria 
y ciertamente decidido en la acción pública penal, 
a la materia o punto en que coincide el objeto pro
cesal de ambas acciones, porque lo que la razón. de 
orden público adscrito a la vida del Estado exige 
es que se evite esa contradicción entr.e sus órganos 
jurisdiccionales. De aquí resulta que el Juez civil 
tiene libertad de apreciación e imperio sobre todas 
las cuestiones que no resulten inconciliables. con lo 
que ha sido juzgado criminalmente. La sentencia 
definitiva absolutoria o el sobreseimiento de la mis
ma índole en lo penal pueden tener su fundamento 
en que el hecho imputado no es constitutivo de de
lito por no estar previsto y definido en la ley pe
nal, o en que el haz probatorio agregado al proceso 
criminal no es suficiente para demostrar la inten
ción criminal del acusado, ánimus nocendi, o en 
que tales probanzas no. acrediten plenamente la co
misión del hecho; y en todos esos casos tal sen ten-



cia o calificación definitiva no impide la posible 
prosperidad de la ac~ión civil del resarcimiento,.· 
porque el actor en ella puede probar debidamente 
el delito o culpa, o complementar la prueba decla
rada insuficiente en lo penal, para obtener por la 
vía civil la reparación del daño que demuestre ha
bérsele causado en estas especiales circunstancias. 
En ninguno de estos casos habrá colisión de juris
dicción porque el fallo criminal ha dejado un cam
po de acción a cubierto por la autoridad de cosa 

. juzgada, en donde los jueces podrían actuar para 
apreciar lo que concierne a su jurisdicción ordina
ria y privativa". 

El recurrente no demostró, y ni siquiera lo alega, 
que el demandante no hubiera tenido en realidad 
mala conducta ni participado- en la venta fraudu
lenta de tiquetes del Ferrocarril y que fuese falsa,, 
en consecuencia, la razón dada por la Empresa al 
despedirlo. 

Por otro lado, en los apartes del fallo que acaba 
de transcribirse el Tribunal acepta co~o demostra
do que el actor éonsumó los hechos que dieron lu
gar al despido, los mismos que dan origen a la ac
ción indemnizatoria aquí propuesta. El recurrente 
no ha atacado en forma alguna ese parecer del Tri
bunal. Y en presencia del hecho que éste dá por 
demostrado no se puede atribuir a la Empresa una 
culpa que sólo se desprendería de ser falso tal 
hecho. 

Además, ya se dijo que el simple sobreseimiento 
no demuestra nada al respecto y que al proceso no 
se trajeron pruebas para establecer que el actor en 
este juicio no incurrió en la culpa grave que l.e atri
buyen el· demandado y. el .Tribunal. 

Por consiguiente, los cargos tercero, quinto, sexto 
y· séptimo no tienen fundamento alguno. Si .los ele
mentos culpa y daño y relación de causalidad no 
aparecen demostrados, y al llegar' a tal conclusión 
el Tribunal no incurrió en error de derecho ni de 
hecho manifiesto en la apreciación de las pruebas, 
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no hubo violación directa. e indirecta de los artícu
los 2341, 2347, 2349 del Código Civil. Tampoco violó 
el sentenciador el artículo 1603 del Código Civil 
que ordena ejecutar los contratos de buena fe pues
to que no se demostró que la Empresa hubiera obra
do de mala fe al despedir a Rubio o al poner en 
conocimiento de las autoridades de policía los he
chos que el empleado Bateman había observado y 

que luego fueron la causa del incidente del 24 de 
diciembre de 1941, ocurrido cuando empleados de 
la seguridad estaban investigt.ndolos. 

Por último, no tuvo lugar tampoco la violación 
del artículo 2341 del C. Civil, que en el cargo cuar
to se alega, pues la circunstancia de que el juicio 
laboral para el pago del auxilio de cesantía se hu
bier'a tramitado conform!! lo exige el artículo 1209 
del C. J;, en forma verbal y en audiencia pública, 
no demuestra que ese juicio -y por culpa de la 
Empresa- fuera la causa de los perjuicios roo
tales y materia~es que el demandante pudo sufrir. 
Además, en los autos no aparece ninguna demos
tración en contrario. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
J ustiéia, Sala de Casación Civil A, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la 

0
ley, NO CASA la sentencia 

proferida por el Tribunal Superior de Santa Mar
ta, con fec'ha 19 de 'agosto de 1949, en el juicio or
dinario de Ernesto Rubio contra The Santa Marta 
Railway Company Limited. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase al Ttibunal de origen. 

. \ 
Gerardo Arias Mejía- Alfonso Bon!l!a Gutié

. rrez -Pedro Castillo Pineda - Alberto IH!olguín 
!Llareda.:.._IH!ernando lLizarra!lde, Secretario. 
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ACCJl:ON llliE lF'lllLIACWN NATUJRAJL. - P:OSJESJION NOTOJRJIA DlEL lESTADO DlE 
lHIJIJO. - lES llNADMl!Sl!BlLE QUJE JEJL TlElR Ml!NO DE DlllEZ AÑOS, SlEÑAlLAIDO PAJRA 
JLA IDUJRACllON IDJE JLOS ACTOS CONSTllTUTJIVOS, PUJEDA RlEIDUClllRSJE.CUANDO 

lF'l!SllCAMJENTJE SE lHlllZO llMPOSIIBLlE lEJL TlRANSCUJRSO HJE AQUJEJL 

lEl texto clarísimo de los artículos 69 de la 
JLey 45 de 1936 y 398 del C. C., que por dis
posición del 7Q de la citada ley, es aplicable 
al caso de filiación natUJ'al, demuestra, como 
lo tiene admitido la jurisprudencia, que "no 
basta. . . dentro del COJ;J.jnnto · de exigencias 
•legales, demostrar. ei tratamiento de padre 
y madre con el hijo y la fama, pzm tener 
por establecido el estado civil de que se tra
ta; se requiere, además, establecer (sic) con 
el mismo mérito probatorio, que ios hechos 
en que consiste la posesión han durado diez 
años continuos :umr lo menos, que es e'l tér
mino mínimo en que la ley presume que 
pueda~formarse de manera aceptable, la 
fama pública ... ". (Sentencia de 21 de agos
to de 194'2). JJ>or ello, no es aceptable la te
sis sostenida por el recurrente, de que el tér
mino de diez años señalado como mínimum 
para la duración de los actos constitutivos, 
pueda reducirse cuando físicamente se hizo 
imposible el transcurso de aquél, ,Y menos 
aún para casos en que, como el de que aquí 
se trata, ese defecto obedeció a la· simple 
consideraciÓn de no haberlos querido ejecu
tar el pretendido padre en la oportunidad 
debida: "Cuando ei sentido de la ley sea 
claro, dice el artículo 27 del C. C., no se 
desantenderá su tenor literal a pretexto de 
consultar su espíritu"; y es claro que al se
ñaUar el artículo 393 un término de diez 
años continuos, por lo menos, para que la 
posesión notoria proceda como prueba legal. 
de un estado civil, no cabe leerse y enten
derse que en alguna _circunstancia ese tér
mino pueda sell.' menor. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación • 
Civil B.-Bogotá, noviembre trece de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gualberto Rodríguez 
Peña) 

Desde ,el 11.ño de 1926 hasta mediados de 1937, 
en. que Gabrielina Valemmela estuvo en públicas y 
notorias relaciones de concubinato con el señor Julio 
·Pinzón, procreó cuatro hijos, a saber: Alvaro, que 
nació el 12 de enero de 1927, Carlos Alirio, el 12 
de octubre de 1928; Dora, el 12 de julio de 1934, e 
Irma, nacida el 10 de enero de 1937, todos los cua
les venían hasta entonces sostenidos y presentados 
como hijos comunes de aquella unión. Al separar
se, los hijos continuaron al cuidado exclusivo de la 
madre, hasta el año de 1944, en que la niña Dora 
se fue a casa de Gustavo Pinzón, con quien vivió 
hasta el momento de la muerte de éste acaecida el 
12 de abril de 1948. 

El trato que Gustavo le dispensara a la niña 
Dora durante los cuatro años en que VIVIO a su 
lado, como a hija suya, determinó a· la madre a 
promover la correspondiente acción de filiación y 
al efecto, por conducto de apoderado, demandó 
con fecha 30 de septiembre de 1948 ante el Juz
gado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, 
a la señora Gabrielina de Pinzón, madre legítima 
de Gustavo, para que con citación y audiencia suya 
se hagan las siguientes declaracionés: 

"Primera.-Que la niña Dora Valenzuela, hija 
natural de Gabrielina Valenzuela, es también hija 
natural de Gustavo Pinzón, ya fallecido; 

"Segunda.-Que, en consecuencia, Dora Valen
zuela es heredera de Gustavo Pinzón, correspon
diéndole la mitad del patrimonio relicto del cau
sante; 

"'!'ercera.-Que en consecuencia, dentro del JUI
cio de sucesión correspondiente, sin perjuicio de 
terceros, debe adjudicarse a Dora Valenzuela, la 
hija de Gustavo Pinzón, el derecho de dominio so
bre la mi.tad" de los bienes .hereditarios que la de
manda señala; 

"Cuarta-Que en consecuencia, pertenece a Dora 
Valenzuela la mitad del derecho de dominio sobre 
cada uno de los bienes anteriormente referidos. 
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"Quinta.-Que, en consecuencia la demandada es
tá obligada a entregar a la demandante, en la pro
porción que le corresponde, los bienes anteriormen
te referidos, dentro del término 9ue señaie la sen
tencia. 

"Sexta.-Que la demandada está obligada a pa
gar las costas del presente juicio, en el caso de 
oponerse a las pretensiones de esta demanda". 

Como causal del reconocimiento invocó la de po
sesión notoria de estado civil de hija natural, de
ducida de los siguientes hechos: 

"79 El señor Gustavo Pinzón sostenía, suminis
trándole alimentos, vivienda y educación, a la niña 
Dora Valenzuela. 

"89 Gustavo Pinzón trataba a la menor Dora 
Valenzuela como a su propia hija, preocUpándose 
por ella y velando por ella en todas sus necesidades. 

"99 Gustavo Pinzón vivió en Puente Nacional, 
Municipio Santandereano, donde vivía la madre de 
Dora V alenzuela y donde esta niña nació. . 

"Ü)9 Gustavo Pinzón le confirió a la menor Dora 
Valenzuela, hija natural de Gabrielina Valenzue
la -la demandante- la posesión notoria del esta
do de hija natural suya, mediante actos inequívo
cos de reconocimiento voluntario de su paternidad". 

El negocio fué debidamente tramitado y resuel
to luégo en la primera instancia, por sentencia de 
veintitres de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, absolviendo a la demandada de los cargos 
propuestos. 

Apelada esta decisión, el Tribunal Superior de 
Bucaramanga desató el recurso en fallo de cuatro 
de noviembre de mii novecientos cuarenta y nueve, 
en el cual confirmó la sentencia de primer grado, 
con base en las siguientes consideraciones: 

"Según los fundamentos de hecho de la presente 
demanda, en el caso de autos se alega como base 
de la acción la causal 511- del artículo 41? o sea "la 
posesión .notoria del estado de hijo". 

"La misma ley, en su artículo 6C?. dice ql:!-é debe 
entenderse por tal, en los siguientes términos: "la 
posesión notoria del estado de hijo natural consis
te en que el respectivo padre o madre haya tratado 
al hijo como tal, proveyendo a su subsistencia, edu
cación y establecimiento, y en que sus deudos y 
amigos o el .;,ecindario del domicilio en general, lo 
hayan reputado como hijo de dicho padre o madre 
en virtud de aquel tratamiento". Pero no basta so
lamente que los hechos externos que demuestran 
esa posesión se cumplan a cabalidad, sino que es 
indispensable que se complete un lapso de diez años 
de actos continuos e ininterrumpidos, tal como lo 

prevé el artículo 79 de la ley en mención al esta
blecer que serán de aplicación las reglas conteni~ 
das en los artículos 395, 398, 399, 401 y 404 del 
C. C., en el segundo de los cuales, el 398, se estatu
ye que 'para que la posesión notoria del estado ci. 
vil se reciba como prueba de estado civil, deberá 
haber durado diez años continuos por lo menos'. 

"En concepto de tratadistas de la materia, como 
Vélez Sar~field, Valbuena, Latorre y otros que sería 
prolijo enumerar, es esta prueba la que dá un fun
damento de verosimilitud más acorde con la reali
dad ambiental, y, por lo mismo; la que ofrece ma
yores probabilidades de certeza, como que ella nace 
de hechos percibidos y de manera directa y constan
te, ejecutados en forma pÜblica por quien confiere 
la respectiva posesión. 

"De ahí, pues, que sea una prueba de excelente 
calidad y que deba aparece~ tan nítida, tan clara, 
tan evidente, que sea suficiente a suplir la inexpli
cable falta de reconocimiento expreso que es con
sustancial, pudiera decirse, obvio, natural y ape
nas lógico a una situación de hecho tan pública y 
notoria y a .un ánimo franco y decidido de aceptar
lo por parte de quien la ha admitido y pregonaqo 
con su conducta. Porque poseer un estado civil es 
gozar notoriamente del título y .de las ventajas que 
la ley determine y asigne al mismo estado, según 
lo ha dicho la Corte. 

"Las características de la posesión de un estado 
civil, determinadas expresamente por el legislador, 
constituyen factores que atañen directamente a la 
esencia misma del fenómeno, y pueden reducirse 
a dos principalísimás: calidad y tiempo. 

"Calidad que dice relación a ciertos. actos de in
dubitable significación y al ánimo decidido de con
ferir el título respectiv?, aceptado, claro está; en el 
consenso de quienes se hallen ligados por lazos de 
sangre, de afinidad, de amistad o de simple conoci
miento. Por eso la ley habla de que "sus deudos y 
amigos o el vecindario del domiciliado en general" 
reputen como cierto el respectivo estado civil. "An
tiguamente se creía, dice el doctor Valbuena, que 
no podía faltar ninguno de los elementos: nomen, 
fama et tráctatus, para que la posesión pudiera 
considerarse perfecta. Claro está que concurriendo, 
todos no se necesita de ningún esfuerzo para la 
apreciación de la prueba; pero puede ésta ser tam
bién completa si falta alguno de tales elementos, 
cuando los otros están constituidos por un conjunto 
de hechos de suficiente fuerza demostrativa". Así 
qüe, si no se requiere como condición indispensable 
a la constitución del estado todos los elementos 
traídos pór él artículo como demostrativos de la 



S 54 

concesión del estado, no es menos cierto que uno solo 
de estos elementos no es. suficiente por sí solo pa
ra determinarlo, legalmente. Si el presunto padre 
acepta, por ejemplo, ser el padre de otra persona, 
pero no vela por ella, ni atiende a sus necesidades, 
ni en. sus hechos o conducta demuestra de manera 
práctica este reconocimiento extra:juicio o entre 
particulares, es claro que no ha .conferido cqn ese 
solo dicho el estado reclamado o pretendido, pues 
la ley habla muy claro de que 'h~ya tratado' al pre
sunto hijo como tal". 

•••••• o •• o ••• o ••• o ••••••••••••••••• o o ••• o •• 

"Y tiempo, la otra característica de la posesión 
notoria de un estado civil para que tenga operan
cía legal, que lo requiere de manera perentoria el 
artículo 79 de la ley 45 al remitir al artículo 398 
del C. C. Este tiempo se refiere a un período de 
diez años continuos, por lo menos. Este plazo o tér
mino arbitrario, como todos los que fijan un perío
do determinado, lo establece el legislador atendien
do circunstancias, presuntivamente convenientes, 
no sin que ellos, en ocasiones muy frecuentes, pug
nen con realidades objetivas de franca y categórica 
repulsa. 

"Don Fernando Vélez explica el requisito 'tiempo 
diciendo que no basta el tratamiento y la fama para 
que quede establecido el estado civil: se requiere, 
además, que los testigos declaren que aque~los he
chos duraron por espacio de diez años continuos, 
por lo menos, esto es, que durante ese tiempo los 
esposos e hijos se trataron y fueron recibidos como 
tales. Nuestra 'ley, a diferencia de otras, ha creído 
necesario fijar plazo en el particular, porque sin 
ésta, la fama pública no puede formarse de una 
manera aceptable, y porque si se trata de un es
tado civil adquirido recientemente, es difícil que 
haya testigos presenciales de los hechos que lo 
constituyen'. 

"Y agrega: 'Es claro que la fijación de ·plazo 
presenta inconvenientes cuando se trata de un es
tado civil que nó haya durado diez años. Por ejem
plo, si el hijo sólo vivió nueve, será imposible pro-. 
bar que duró en su estado civil diez años. Tanto el 
señor Chacón como el señor Vera creen que el goce 
continuo de los diez años no se requiere sino cuan
do haya sido materialmente posible, porque de lo 
contrario la ley sería absurda". 

"Por último, es co~veniente advertir que según 
lo estatuye de manera terminante el artículo 399 
del C. C. 'la posesión notoria del estado civil se pro
bará por un conjtmto de testimonios fidedignos, que 
la establezcan de un modo irrefragable'. Esta dis
posición tiene exacta aplicación en el caso de la po-
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sesión notoria del e'stado de hijo natural, porque 
;sí lo prevé el artículo 79 de la ley 45 de 1936. 

''Sentadas las anteriores premisas, importa anali
zar el caso de autos para determinar si hay o no 
lugar a hacer la declaración de paternidad impe
trada. 

"Las partes están de acuerdo en que desde el año 
de 1926, Gabrielina Valenzuela, m¡¡.dre natural de 
la niña Dora, vivió públicamente con Julio R. Pin
zón en el Municipio de Puente Nacional, y que du
rante el lapso de esas relaciones sexuales públicas 
y estables fueron concebidos por Gabrielina cuatro 
hijos, el penúltimo de los cuales es Dora Valenzue
la. Así se demuestra, por otra parte, con las decla
raciones de Isabel' Andrade de Sanabria, Carlos An
drade, Ninfa Fajardo de Andrade, Camilo Luengas 
Ruiz, Zoila Luengas de Aguilera, Moisés Aguilera, 
Miguel Becaría, Rafael Becaría, Maruja Viviescas, 
Elisa de Viviescas, Justino Viviescas, María Anto-

' nia v. de Luengas, y con las partidas de nacimiento 
de Carlos Alirio, nacido el 12 de octubre de 1929, 
Alvaro, nacido el 12 de enero de 1927, Dora, nacida 
el 12 de julio de 1934, e Irma, nacida el 10 de ene
ro de 1937, todas expedidas por el señor Cura Pá
rroco de Santa Bárbara de Puente Nacional. 

"De acuerdo con lo anterior se tiene, pues, que 
habría una presunción legal para aceptar la pater
nidad putativa de Julio E. Pinzón, puesto que de 
acuerdo con el :immeral 49 del artículo 49 de la ley 
45 de 1936, las relaciones sexuales notorias y es
tables son una de las causales pará declarar judi
cialmente la paternidad natural. Por tal razón, y 
si se tiene en cuenta, además, lo afirmado por otros 
testigos, en relación con la subsistencia, a lo me
nos, dada a todos los hijos del ayuntamiento sexual 
por parte de Julio E. Pinzón, que induciría a acep
tar con fundamento innegable también la posesión 
notoria del estado de hijos naturales en todos los 
habidos en el transcurso de lás relaciones, ya que 
no aparece siquiera que mientras Dora vivió en casa 
de su madre, Julio hubiera hecho distinción alguna 
entre ellos, la prueba para demostrar tal posesión 
conferida por Gustavo a Dora, además de reunir las 
cualidades necesarias al establecimiento claro e in
dubitable de dicho estado, deberá, ante todo, des
truir . sin duda alguna ese otro estado de cosas en 
relación con Julio E. Pinzón". 

Analiza luego las pruebas que las p;rtes aduje
ron en orden a la demostración de sus respectivas 
pretensiones, para concluir que "no habiéndose, 
pues, cumplido el lapso requerido por la ley para 
dar por demostrado el estado de la posesión noto
ria de hija natural de Dora Valenzuela o Pinzón de 



Gustavo Pinzón, no puede el juzgador de derecho 
acceder a la solicitud impetrada, por más que en 
los últimos cuatro años ese estado se haya demos
trado plenamente, como en el caso de autos. Es cier
to, evidentemente_ cierto, que la negativa no se com
padece con la situación de hecho claramente defi
nida en los últimos cuatro. años, pero como el re
quisito del plaz~ señalado por el legislador no se 
halla cumplido, culpa es de quien dicta las leyes, 
y no de quien las aplica" . . 

El remwso de casación 

. Contra este, fallo, recurrieron en casación las dos 
partes interesadas en el juicio; la demandada sin 
embargo, se abstuvo de formalizar ~r recurso, por 
lo cual éste se declaró. desierto, quedando limitada 
la acción de la Corte, al propuesto por la parte ac
tora. 

"Se funda esta demanda, dice el recurrente, en 
la causal primera del artículo 520 del C. J., por ser 
la sentencia violatoria -de la ley sustantiva por in
terpretación errónea . o aplicación indebida de los 
artículos 398 del C. C., 49 y 79 de la ley 45 de 1936 
y artículo 63 de la ley 153 de 1887". 

La posesión notoria. del estadq civil, sostiene el 
recurrente "es una presunción· legal, y, como tal, 
sirve para traducir el silencio del padre que no fue 
expreso en el reconocimiento de su hijo natural"; 
y el término de su duración no tiene otra finalidad, 
que la de darle, firmeza a dicha presunción". De 
manera que si, después de vencido tal lapso, quien 
la confir~ó la desconoce o la niega o la contradice, 
no por eso le merma valor prob_atorio ni borra los 
beneficios legales que de ella se deduc¡;n. "En cam
bio, no podría considerarse interrumpido el lapso 
de diez años continuos si quien está confiriendo la 
posesión notoria de un estado civil mediante actos 
voluntarios deja de existir. o se encuentra imposi
bilitado física o· moralmente para continuar en di
chos actos. Porque en tal caso la interrupción evi
dente que ocurre .no desmiente la presunción ni im
plica una rectificación de los hechos o actos que la 
constituyen. 

"La jurisprudencia ha. entendido que el lapso de 
diez años durante el cual deben ejecutarse los actos 
presuntivos es como un período de prueba de 1~ 

misma presunción, que la estabiliza y le dá un ca
rácter indudable, y no encuentra racional, sino ab
surdo, que cuando muere el hijo, antes de los diez 
años o el padre antes de llegar el hijo a esa edad 
se considerara interrumpido o terminado el lapso 
indispensable impuesto por la ley. 
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" ... Y si en favor de quien no gozó de la pose
sión del estado de hijo durante diez años por ha
ber muerto el padre antes de los diez años, juris
prudencialmente se perdona este requisito del tiem
po, es porque se negaría sin razón un derecho, acep
tándose como válido una condición legal imposible. 
Pero idéntica razón milita en favor del hijo cuyo, 

\padre fallecido reconociéndolo, sin alcanzar a cum
plir diez años ese reconocimiento". Por lo cual, con

¡eluye el recurrente, el Tribunal sentenciador violó, 
.por interpretación errónea, el artículo 398 del C. 
C., al negar la declaración de hija natural de la 
demandante,· por no haber alcanzado a diez años la 
.notoria posesión que le otorgara su padre Gustavo 
Pinzón. 

La sentencia infringió asimismo y por modo di
.recto el artículo 63 de la ley ·153 de 1887, al pre
.tender que Gustavo Pinzón hubiera llevado a Dora 
a vivir con él durante los primeros años de su vida, 
para mediante los cuidados naturales conferirle la 
posesión notoria de hija natural, cuando aquel pre
cepto establece que corresponde a la madre natural 
cuidar personálmente de los hijos menores de cinco 
años, y de los hijos de toda edad. · 

El sentenciador incurrió además, en errónea apre
ciación de las pruebas, que lo ¡;onduje_ron a violar 
los artículos 63 de la ley 153 de 1887, 49 y 79 de 
la ley 45 de 1936 y 398 del C. C., así: 

a) .Porque aceptó como presunción, legal de pa
ternidad, respecto dé Julio E., Pinzón, el hecho de 
que éste hubiera mantenido relaciones sexuales per
manentés y notorias con Gabrielina V alenzuela, 
cuando aparece comprobado que durante ese mismo. 
tiempo, la madre fue infiel al concubino, y mantuvo 
también relaciones con Gustavo; y 

b) Porque le dio igual valor al hécho de que Ju
lio E. Pinzón hubiera mantenido consigo a Dora, 
dándole un •aparente trato de hija natural, sin te
ner en cuenta que ese estado fue voluntaria y es
pontáneamente interrumpido por aquél; y que obli
gada legalmente la madre a cuidar de la hija, el 
hecho de que ésta conviviera con el concubino de la 
madre, no implicaba un estado de posesión notoria. 
respecto de Julio E. Pinzón. 

La Sala considera: 

Primero.-La posesión notoi·ia del estado de hijo 
.natural -dice el art. 69 de la ley 45 de 1936- con
siste en que el respectivo padre o madre haya tratado
al hijo como tal, pr9veyendo a su subsistencia, edu
cación y establecimiento, y en que sus deudos y ami
gos o el vecindario del doylicilio en general, lo. ha.:.. 
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yan reputado como hijo de dicho padre o madre, a 
virtud de aquel tratamiento"; y el artículo 398 del 
C. C., que por lo dispuesto en el 79 de la citada ley 
es aplicable al caso de la filiación natural estable
ce: "Para que la posesión notoria del estado civil 
se reciba como prueba del estado civil, deberá haber 
durado diez años continuos por lo menos". 

El texto clarísimo de estas disposiciones demues
tra como lo tiene admitido la jurisprudencia, que 
"n~ basta .. : dentro del conjunto de exigencias le
gales, demostrar el tratamiento de padre y madre 
c;on el hijo y la fama, para tener por establecido 
el estado civil de aue se trata; se requiere, además, 
establecer (sic) con el mismo mérito probatorio, 
que los hechos en que consiste la posesión han du
rado diez años continuos por lo menos, que es el 
término mínimo en que la ley presume que puede 
formarse de manera aceptable, la fama pública ... " 
(Sentencia de 21 de agosto de 1942). Por ello no 
e~ aceptable la tesis sostenida por el recurrente de 
que, el término de diez años señalado como míni
mum para la duración de los actos constitutivos 
pueda reducirse, c{:¡ando físicamente se h}zo impo
sible el transcurso de aquél, y menos aún para ca
sos en que, como el. de que aquí se trata, ese defec
to obedeció a la simple consideración de no haber
los querido ejecutar el pretendido padre en la opor
tunidad debicla: "Cuando el sentido de la lE!y sea 
claro, dice el artículo 27 del C. C., no se desaten
derá su tenor literal a pretexto de consultar su es
píritu"; y es claro que al señalar el artíéulo 398 
un término de diez años continuos por lo menos, 
para que la posesión notoria proceda como prueba 
legal de un estado civil, no cabe leerse y entender
se que en· alguna circunstancia, ese término pueda 
ser menor. 

Otra cosa es, que en concepto de conocidos expo
sitores, el principio así definido, merezca desde el 
punto de vista legislativo, determinadas modifica
ciones que permitan· aplicarlo a esos casos en que 
físicamente no ha sido posible el transcurso del tér-, 
mino señalado, como exactamente lo observan, 
Champeau y Uribe, cuando dicen: "Esta regla, da
dos sus términos tan absolutos, no nos parece jus
tificable: de ella resulta que si los padres mueren 
cuando el hijo tiene sólo nueve años, éste no podrá 
probar su calidad de hijo legítimo por medio de la 
posesión de estado, a fin de reclamar su herencia. 
En tal 'materia, y ya que el artículo 399 es rigu
roso" acerca de la clase de testimonios admisibles, 
debería dejarse al Juez·completa libertad de apre-
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ciación". Pero en ningún caso, que frente al texto 
consagrado del precepto pueda llegarse a semejan
te conclusión, que en el fondo implicaría la facultad 
de interpretar la ley para violarla. 

Segundo.-El hecho de que el Tribunal conside
rara como medio adecuado a la comprobación de la 
notoria posesión del estado civil, que el presunto 
padre hubiera tenido consigo a la niña durante sus 
primeros años, no impliea un desconocimiento de 
la obligación de cuidar que a la madre corresponde, 
conforme a lo establecido por el artículo 63 de la 
ley 153, de 1887; como tampoco podrían determinar 
la negación de aquellos deberes, los cuidados y aten
ciones que diez años después de su nacimiento vino 
a pr~digarle el pretendido padre, y que dentro de 
este juicio le han servido a la actorá para pretender el 
reconocimiento por notoria posesión del estado de hija 
n~tural. Ni menos aún podría invocarse esa consi
deración para justificar la conducta indiferente de 
Gustavo Pinzón respecto de la menor durante los 
diez primeros años de su vida, cuando la verdad es 
que, por hallarse la madre en estado de público 
con.cubinato con otro hombre, tenía el verdadero pa
dre no sólo el derecho, s:ino la más estricta obliga
ción, de sacar a la hija de su lado y llevársela con
sigo, como exactamente lo previene la segunda par
te del artículo 63 que el :recurrente estima quebran
tado, cuando dice: "Sin embargo, no se le confiará 
el cuidado de los hijos de cualquier edad, o sexo 
cuando por la depravación de la madre sea de te
mer que se pervierta. En este caso, o en el de ha
llarse inhabilitada por otra causa, podrá confiarse 
el cuidado personal de todos los hijos al padre que 
los haya reconocido en forma legal". 

Tercero.- La apreciación que el Tribunal hizo 
respecto de los hechos de que Julio E. Pinzón hu
biera cuidado de la niña Dora durante los tres pri
meros años de su edad en que maritalmente estuvo 
conviviendo con la madre, y de que siete años des· 
pués de concluídas esa::; relaciones se la llevara 
Gustavo al lado suyo, no se dirige, como equivoca
damente lo sostiene ·el actor en el recurso, a fundar 
un estado preferente de paternidad del primero en 
relación con el segundo, sino a evidenciar la incer
tidumbre de juicio a que conduce aquella situación 
contradictoria y equívoca, respe'cto del estado con
creto de filiación que se ventila, y que, desde lue
go, corrobora la imposibilidad legal de declararlo. 
Por ello, el cargo de errónea interpretación de la 
prueba que en el particular hace la sentencia, es 
infundado. 
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A virtud de las anteriores consideraciones la Cor
·te Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
.administr:ando justic.ia en nombre de la República 
de Colombia y por autorid:j.d de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha cuatro (4) de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve (1949) pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bucaramanga en este juicio. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
.rrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

!Pablo lEmilio Manotas - JLuis lEnrique Cuervo. 

Gualberto Rodríguez !Peña-Manuel José Vargas. 

lH!ernando JLizarralde, Secretario. 



ACCION DE SITMUJLACION - CAUSAJL SEGUNDA IDE CASAC:ITON - CUANIDO JEJL 
lFAJLJLO RlECURRITIDO SJE APOYA SOBRJE VARITAS PRUEBAS, NO BAS'JI'A ACUSü 
POR ERRONJEA APRECITAC!ON DE AJLGUNAS, SINO QUE ES NECESAIRITO A'JI'A
CARJLO POR ERlfWR EN JLA APIRECITAaCWN DE 'JI'ODAS JLAS PRUEBAS. P AIRA 
QUE EJL CARGO SEA V!ABJLE SITQUITEIRA lFOJ!lMAJLMEN'li'E - JLAS P Al!l'JI'ES CülE
CEN IDE !N'JI'ElllES PARA IDEMANIDü EN CASAC!ON UNA SEN'JI'ENCITA EN JLO 

QUE JLES ES lFAVOJ!lABJLE - EJL EllllllOJ!l IDE IHIECIHIO COMO CAUSAJL , 
IDE CASACITON 

Jl.-lLa causal segunda de casación es me-
Jramente fonnal, y no tiene cab(ida sin()! 

cuando el juzgador ha deducido una acción 
disti:rita de la ejercitada, variando los tér
minos de la demanda, o cuando no ha desa
tado uno de los puntos de na· controversia, 
o cuando condena en más de lo pedido o 
deja de fallar sobre alguna 1e las excep
~iones -o}Mirtunamente deducidas. Así lo ha 
sostenido la Corte en reiterada jurispruden
cia. 

2.-!El fallo deduce la simulación del con
tn-ato sub-judice de un conjunto de elemen
tos probatorios como son la existencia de 
"un principio de prueba por escrito", de 
sendas confesiones de las partes, contenidas 
tanto en la demanda y contrademanua como 
en ~os alegatos, y de los indici(IS ~ue cita, 
y ei :recurrente apenas acusa porque se· in
cuuió en eum:· en 'la apreciac~ón de la con
ttademanda, cuando era su deber, pa.ra que 
e~ cargo fuera siquieJra formalmente eficaz, 
comprender en el ataque todas las pruebas 
utinizadas :¡¡mr el sentenciador para formar 
su convicción. Asi Jlo ha dicho la Co:rte en 
constante jurisprudencia, como puede ver
se, entre otras, de las sentencias de 19 de 
octubJre de ll949 y 7 de :marzo de ll95ll (G. 
JI., 'Jl'omo lLXVI!, pág. 635 y 'll'omo lLXl!X, pág. 
332, :respectivamente). 

3.-1Una parte carece de interés pal"a com
batir en casación una sentencia que accedió 
a ~o que ella misma demandó de la justicia 
an trabarse la controversia. 

41,.-IEI eJrror de hecho, para que sea ope
nmte en casación, debe aparecer, tal como 
lo requiere el numeral ll • del artículo 520 
del C. JJ., de modo manifiesto en los autos; 

es decir, en forma tal que se imponga a na 
mente sin el menor esfueno, con toda cla
ridad y sin na menor duda, porque Cl!llllll!lli!l!O 
quiera que ésta tenga cabida, no pl!llede lbta
blarse de un enor de aqueUa l!D.atunl!'allezm. 

Corte Suprema de Justieia. - Sala de Casación 
· CiviL-Bogotá, noviembre catorce de mil nove

cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Adelina Navarrete, hablanqo por medio de apo
derado, propuso ante el Juez Civil del Circuito de 
Zipaquirá juicio ordinario contra Eloísa Fonseca 
Navarrete para que se hagan las siguientes decla-
raciones: 

"Primera.-Que por no :;er real, esto es, por ser 
simulado, carece de eficacia y de efecto legal algu
no, el contrato de compraventa contenido en la es
critura pública número trescümtos setenta, de vein
tiocho de mayo de mil novecientos cuarenta y sie
te, de la Notaría de Zipaquirá, registrado como 
aparece de la· copia presentada, hoy por medio Jel 
cual Ad~Jina Navarrete dijo vender a Eloísa Fonse
ca Nava;rete lo-~ bienes raíces y derechos herencia
les determinados en dicho :instrumento. 

"Segunda.-Que en todo caso es simulado el con
trato de compraventa contenido en la mencionac!a 
escritura pública número tescientos setenta ( 370) 
de veintiocho (28) de mayo de mil novecientos cua
rente y siete de la Notaría de Zipaquirá, contentivo 
del contrato de compraventa por medio del cual 
Adelina Navarrete dijo vender a Eloísa Fonseca 
Navarrete, los bienes y derechos en dicho instru
mento relacionados. 
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"Tercera.-Que en realidad de verdad, el -::ontra
to que la referida escritura trescientos setenta (370) 
contiene, por las circunstancias en que fué suscri
ta, no c,onstituye una venta sino una donación gra
tuita, hecha por la persona que aparece como ven
dedora, a favor de la persona que en tal instru
mento aparece comó compradora. 

"Cuarta.-Que como consecuencia de la anterior, 
o de las anteriores declaraciones, se declara qu¿ la 
donacl~n en dicha escritura contenida, está viciada 
de nulidad absoluta y por ende carece de valor y 
eficacia jurídica alguna entre las pintes, por no ha
ber sido precedida del requisito solemne de la for
malidad de la insinuación, al tenor de lo precep
tuado por el artículo 1458 del C. C. 

"Quinta.-Que como consecuencia de <.:ualqui.era o 
de todas las declaraciones anteriores se condene a 
la demandada a restituír a la demandante todos los 
bienes y derechos que fueron materia del contrato 
contenido en la citada Escritura. 

"Séptima-Como subsidiaria de las anteriores, y 
con base en el hecho de no haber existido, ni pl'ecio 
ni voluntad de vender, ni voluntad de comprar, es
to es, por tratarse de un enriquecimiento sin ca•1::vl, 
se ordene restituír o devolver a mi poderdante Ade
lina Navarrete, y en contra de Eloísa Fonseca Na
varrete los_ bienes y derechos especificados en la ci
tada escritura N<? 370 de 28 de mayo de 1947 de la 
Notaría de Zipaquirá. 

Como hechos de la demanda se expusieron, en 
resumen, los siguientes: 

La demandada es sobrina de la demandante quien 
además se encontraba enferma el 28 de mayo de 
1947, de gravedad, a tal punto que la escritm:a NQ 
370 se otorgó en la propia alcoba de la demand!inte; 

Al tiempo de firmarse la escritura N<? 370 ma
nifestaron tanto la presunta vendedora como· la -
pretendida compradora de viva voz, que el acto en 
ella declarado. constituía en realidad una donación 
de la primera a favor de la segunda, y así fué te
nido en. cuenta por el N otario instrumental y. tam
bién por el Recaudador, por lo que no hubo tal in
tención declarada de vender y comprar; 

El deseo de las partes fué verificar una dona
ción entre vivos; 

Ni antes ni después del acto la pretendida com
pradora hizo entrega del precio a la sedicente ven
dedora¡ 

La demandada carecía de todo medio de fortuna 
para la fecha del otorgamiento de la escritura, pues 

para entonces vivía en casa de la demandante y a su 
servicio, por la difícil situación en que se hallaba; 

La demandada no ha hecho con posterioridad de
claración de venta ni ha pagado ningún impuesto 
por razón de la pretendida compra; 

La demandante quiso donarle a la demandada 
porque creyó próximo su fin pero luégo al mejo
rarse quiso que le devolvier¡¡. aquella escritura de 
confianza. No se limitó el monto de la donación ni 
se obtuvo la insinuación para donar; 

Con la celebración del contrato, la demandante se 
empobreció y la demandada se enriqueció, sin cau

, sa alguna; y 
La demandante ha tenido hasta la fecha posesión 

de los bienes relacionados en la referida escritura 
de compraventa. 

La demandada se opuso a _que se hicieran las de
claraciones pedidas, y de los hechos sólo aceptó 
como ciertos el que afirma su parentesco con la ac
tora y el que se refiere a que ésta ha continuado 
en la posesión de la finca en cuestión; de los res
tantes fueron negados unos y dijo no constarle los 
demás. . 

La derri.andada propuso demanda de reconvención 
y como para ese entonces había fallecido la actora, 
la dirigió contra su sucesión ilíquida, representada 
por el heredero Manuel_Navarrete y por el doctor 
Eduardo Talero Guzmán, en su condición de al
bacea, para que en caso de prosperar algU:na de las 
peticiones de la demanda principal, se hagan las si
guientes: 

",Primera.-Que el contrato contenido en la escri
tura· número 370 otorgada ante el N otario de Zi
paquirá el día 28 de mayo de 1947, celebrado entre 
Adelina Navarrete y Eloísa Fonseca, fue de una 
donación entre vivos. 

"Segunda._:_Que esta donaCión . es válida en su 
totalidad, que si los bienes donados excedieren de 
la .cantidad de dos mil pesos, tomando en conside
ración su valor en el momento de celebrarse el con
trato, se declare su nulidad únicamente en cuanto 
al exceso, de conformidad con el artículo 1458 del 
c. c. 

"Tercera.-Que si la parte demandante y contra
demandada se opusiere, se le condene al pago de 
las costas del juicio. 

"Cuarta.-Que lo que comprende la venta o do
nación, si esto último fuere lo que se hizo, es la ·mi-:
tad de la casa alinderada, más los derechos que a 
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Adelina Navarrete correspondieren como heredera 
de Presentación N avarrete, pues esto era lo que le
gítimamente tenía la vendedora o donante, según 
los títulos". 

Trabado el juicio doble, el Juez del conocimiento 
lo desató en sentencia de 3 de noviembre de 1949, en 
que resolvió: 

"Pri1nero.-Declárase, igualmente, que esta do
nación entre vivos por la cual Adelina Navarrete 
favoreció a su sobrina Eloísa Fonseca Navarrete, 
es válida en su primera parte, es decir, cuando fi
jando la suma de dos mil pesos, le donó la mitad 
de la casa adquirida por la parte demandante con 
Presentación Navarrete por la escritura número 
778 de 14 de junio de 1919 de la Notaría Cuarta de 
Bogotá, casa descrita y conocida, ubicada en el Mu
nicipio de CaJicá. 

"Tercero.-Declárase, asimismo, que la donación 
de 'los derechos y acciones que le puedan correspon
der a la donante en la sucesión de su hermana Pre
sentación Navarrete, y vinculados en la otra mitad 
de la citada casa, carece de valor, por exceder en 
la suma de dos mil pesos". 

Por apelación concedida a ambas partes; subió el 
negocio al Tribunal Superior de Bogotá, el que de
cidió ese recurso en sentencia de 18 de agos.to de 
1950, en que resolvió: 

"Primero.-Se niegan las peticiones de la deman
da principal en cuanto deducen la acción declara
tiva de simulación absol?J-ta contra el contrato ex
presado en la escritura pública número 370 del 28 
de mayo de 1947 de la Notaría de .Zipaquirá. 

"Segundo.-Se declara la simulación del contrato 
aparente de compraventa expresado en la misma 
escritura y que el vínculo contractual verdadero 
que liga. a los contratantes Adelina Navarrete, hoy 
su sucesión, y Eloísa Fonseca Navarrete, es el de 
una donación entre vivos, hecha por aquélla a ésta. 

"Tercero.-Declárase que esta donación irrevoca
ble recae sobre todos los derechos que a la fecha de 
aquella escritura correspondían a la donante. Ade
lina Navarrete, a título de comunera y además 
como heredera de Presentación Navarrete, vincula
dos al inmueble objeto del precitado contrato. · 

"Cuarto.-Declárase que esta donación es válida · 
en cuanto no exceda de la suma de dos· mil pesos 
($ 2.000.00) moneda corriente. 
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"Quinto.-Declárase, por tanto, que si hubiere ex
ceso en el valor de lo donado, Eloísa Fonseca está 
obligada a restituírlo a la •sucesión de Adelina Nava

., rrete, con los frutos y mejoras a que hubiere lugar 
según los principios legales que regulan la mate
ria. 

"Sexto.-Decrétese la cancelación del registro de 
la escritura pública número 370, otorgada en la No
taría del Circuito de Zipaquirá el 28 de mayo de 
1947, verificada en la Oficina de ese mismo Circui
to. Oportunamente ofíciese al respectivo Registra
dor para tal efecto. 

"Séptimo.- Oportunamente inscríbase esta sen
tencia en esa misma Oficina. 

"Octavo.-Sin costas en ninguna de las dos ins
tancias. 

"En los términos anteriores se adiciona y refor
ma la sentencia apelada". 

A la parte demandada se le concedió el recurso 
de casación, que hoy se procede a decidir. 
~· ··~· 

"" El recurrente aduce las causales primera y se
gunda del artículo 520 del Código Judicial. 

Con respecto a la última expresa lo siguiente: 

Que la sentencia no está en conson.ancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los liti
gantes, por cuanto decretó la nulidad de una dona
ción en el excedente de dos mil pesos ($ 2.000.00), 
sin que en el juicio se hubiese producido la prueba 
idónea que demostrase que se había incurrido en el 
motivo de nulidad previsto en el artículo 1458 del 
C. C.; es decir, porque dedujo una condenación no 
,fundamentada en la oportuna demostración proce
sal del hecho· que le daría origen. 

Se considera: 

La causal· segunda de casación es --como lo ha 
dicho la Corte en reiterada jurisprudencia- mera
mente formal y no tiene eabida sino cuando el juz
gador ha deducido una acción distinta de la ejerci
tada, variando los términos de la demanda, o cuan
do no ha desatado uno de los puntos sobre que ver
sa la controversia, o cuando condena en más de lo 
pedido o deja de fallar sobre alguna de las excep
ciones oportunamente deducidas. Salta a la vista 
que en ninguno de esos casos encajan las argumen
taciones del recurrente, por cuyo motivo resulta ob
via la. improcedencia de la causal alegada. 



Se rechaza el cargo. 

Apoyándose en la causal primera, propone los 
cargos que en seguida se resumen y estudian: 

Primero.--:-Dice el recurrente que el sentenciador 
incurrió en errores de hecho y de derecho al apre
ciar "la contrademanda y los alegatos presentados" 
. Y dar por demostrado que Eloísa Fonseca confesó 
la existencia de la simulación del contrato a que 
se refiere el pleito, y que a consecuencia de esos 
errores violó los artículos 604, 606, Íi09 del Código 
Juaicial, 1759, 1766 del Código Civil y 91 de la Ley 
153 de 1887. 

Al fundamentar el cargo .expresa lo que a su jui
cio debe entenderse legalmente como confesión y 
que como se ve de la contrademanda en ésta se so
licita "en el supuesto caso de que prosperara al
guna de las peticio'nes de la demanda" qué "enton
ces se reconozca como ·mal menor, que existió una 
simulación que envolvía una donación entre vivos"; 
que esto no entraña una confesión, porque es con
dicional y no se admite que sea cierta la simula
ción, sino que es una hipótesis del pleito, para el 
caso de que ella llegare a demostrarse; que así se 
ve el hecho cuarto de la contrademanda, y que por 
tales motivos el Tribunal incurrió en error mani
fiesto al apreciar la contrademanda, teniéndola 
como confesión cuando .no es tal jurídicamente. 

Se considera: 

Tomando en cuenta que el presente pleito se ha 
trabado entre las partes que celebraron el contrato 
que consta en la escritura N9 370 de 28 de mayo de 
1947, estimó el Tribuñal que "la prueba de la si
mulación debe hacerse mediante prueba escrita de 
la voluntad contractual oculta (contraescritura), o 
bien por medio de un principio de prueba por es
crito complementado por testimonios, indicios, o por 
la· confesión del simulante" y aplicando esos prin
cipios al caso de autos, para dar por demostrada 
la simulación relativa controvertida, dijo: 

"Pues bien; en el proceso no existe la contraes
tipulación privada o secreta prevista por el ar
tículo 1766 del Código Civil. Pero sí existe un prin
cipio de prueba por escrito de la simulación rela
tiva, procedente de la contrademandada Adelina 
N avarrete, y existe también la confesión judicial 
de ambas partes, contenida en los respectivos es
critos de demanda y contrademanda, y alegatos, 
sobre que e.n la escritura número 370 de 28 de mayo 
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de 1947 se contiene una donación entre vivos dis
frazada de venta, confesiones mutuas de las partes 
simulantes cuya sinceridad se corrobora con el in
dicio probado referente a ·la rétención de la pose
sión material del inmueble por la vendedora apa
rente, después del contrato, y con el indicio alega
do e!J. la demanda y aceptado por las partes rela
tivo al parentesco existente (tía· y sobrina") entre 
la donante y la donataria" . 

Enfrentando esas razones. del Tribunal con la 
acusación que a~ tes se condensó, salta a la vista 1 

la notoria ineficacia de ésta como cargo de casa
ción, pues el fallo deduce la simulación del contrato 
sub judice de un conjunto de elementos probatorios, 
como son la existencia "de un principio de prueba 
por escrito", de sendas confesiones de las partes, 
contenidas tanto en· la demanda -y contrademanda 
como en los alegatos, y de los indicios que cita, y 
el recurrente apenas acusa porque se incurrió en 
error en la apreciación de la contrademanda, cuan
do era su deber, para que el cargo fuera siquiera 

.formalmente eficaz, comprender en el ataque todas 
las pruebas utilizadas por el. sentenciador para for
mar su convicción. Así lo ha dicho la Corte en 
constante jurisprudencia, como puede verse, entre 
otras, de las sentencias· de 19 de octubre .de 1949 y 
7 de marzo de 1951, Tomos LXVI y LXIX, págs. 
635 y 332, respectivamente. 

Se rechaza el cargo. 

Segundo.-Sostiene el .recurrente que "el Tribu
nal incurrió en evidente error de hecho que apare
ce de manifiesto en los autos, o en subsidio en error 
de derecho que igualmente está de manifiesto, al 
declarar la nulidad de. la donación en cuanto ex
cediera de dos mil pesos, sin que en el juicio se hu
biera demostrado que los bienes donados valían 
más de · esa cantidad, y por tanto quebrantó los 
artículos 721, 722 y 723 del C. J., por cuanto los 
aplicó a un dictamen pericial que nunca se produjo, 
lo qu_e e.casionó que también quebrantara el artículo 
1458 del C. C." 

Critica luego la decisión proferida por el Tribu
nal en los puntos 49 y 59 de la parte resolutiva, al 
declarar que la donación es válida en cuanto no 
exceda M dos mil pesos ($ '2.000.00) y que si hu
biere exceso Eloísa Fonseca está obligada a resti
tuírlo a la sucesión de Adelina Navarrete, pues con
sidera que el fallo así concebido no se puede eje
cutar sino mediante un nuevo juicio; que si el fa~ 
llador "hubiera tenido en cuenta que uno de los ele-
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m en tos de la accwn de nulidad de la· donación, era 
precisamente establecer dentro del juicio el valor 
comercial de la cosa en el momento del otorgamien
to de la escritura, necesariamente habría desecha
do la acción por falta de demostración, y habría 
absuelto a la demandada". 

Se considera: 

La sentencia recurrida decidió tanto · la accwn 
principal como la contrademanda. En aquélla se pi
dió, entre otras cosas, que se declarara que la do
nación es absolutamente nula, por haberse prescin
dido del requisito de la insinuación (súplica 4lJ.), y 

fue el recurrente en la contrademanda quien soli
citó en la petición segunda, que se declarara que 
esa donación "es válida en su totalidad" y que to
mando en consideración su valor en el momento de 
celebrar el contrato, se declare su nulidad única
mente en cuanto al exceso, de conformidad con el 
artículo 1458 del C. C." 

La sentencia, pues, no accedió a la petición del 
acto principal sobre nulidad de la donación y ~n 
cambio, decretó lo que le pedía la contrademandan
te. Luego es obvio, que ésta carece de interés para· 
combatir en casación lo que ella misma demandó 
de la justicia al trabarse la doble controversia. 

Sin necesidad de entrar en otras consideracio
nes, lo dicho es suficiente para rechazar, como se 
rechaza, el cargo. 

Tercero.-Aquí se afirma que el Tribunal que
brantó el artículo 209 del C. J., por cuanto inter
pretó mal la demanda, al entender que las súplic~s 
sobre simulación relativa se propusieron como sub
sidiarias de la petición principal sobre simulación 
absoluta, cuando en realidad todas l~s peticiones se 
formularon como principales, y por cuanto no de
claró la excepción de modo indebido al haberse acu
mulado en la misma dem'anda dos acciones -la de 
simulación absoluta y la relativa- que son incom
patibles entre sí, como el Tribunal lo acepta. 

Se considera: 

El error de hecho para que sea operante ~n ca
sación debe aparecer; tal como lo requiere el nume
ral 19 del artículo 520 del C. J. de modo manifiesto 
en los autos; es decir, en forma tal que· se imponga 
a la mente sin el menor esfuerzo, con toda claridad 
Y sin la menor duda, porque cuandoquiera que ésta 
tenga cabida, no puede hablarse de un error de· 

aquella naturaleza. Tal ha sido por lo demás, la ju
risprudencia que siempre ha sostenido la Corte. Y 
en el caso de autos al sentenciador no puede impu
társele una equivocación de aquella magnitud en su 
transcrita apreciación de la demanda. 

En efecto: Las peticiones primera y séptima to
madas aisladamente pueden ser entendidas como 
una acción declarativa de simulación absoluta, des
de luego que en ellas se solicita que se declare que 
por ser simulado carece de eficacia y efecto legal 
alguno el contrato de compraventa y que en con
secuencia se decrete la restitución de todos los bie
nes que fueron materia de él. Es decir, se aspira a 
que quede sin ningún efecto el contrato aparente; 

· a que se destruya éste en su integridad; a que no 
surta efecto alguno en lo atinente al dominio de 
los bienes. 

Las peticiones segunda y tercera en verdad en
vuelven una acción de simulación relativa, pues que 
por ellas se demanda que se declare que no hubo 
tal venta y que en realidad el contrato no fue sino 
de donación. 

Tampoco se descubre error manifiesto en que el 
Tribunal hubiera ·interpretado la demanda en el 
sentidq de considerar las súplicas segunda y tercera 
como subsidiarias de la primera ·y séptima, pues 
ante las deficiencias y redundancias de que aquélla 
adolece, bien pudo entender el sentenciador que las 
primeras fueron propuestas en forma eventual y 

subsidiaria, para el caso de que las últimas hubie
ran sido desesti:t~mdas, pues el actor después de ha
ber solicitado lo que rezan la primera y la séptima, 
comienza la redacción de la segunda pidiendo que 
"en todo caso" se declare que es relativamente si
mulado el contrato, lo que puede ser .interpretado 
así: si no se declara la simulación absoluta, pido 
"en todo caso" se reconozca la relativa; lo cual en 
el fondo, equivale a que la acumulación tome la :for
ma de eventual o subsidiaria, cosa que es permitida 
por el artículo 209 del C. J., aún tratándose de dos 
remedios contrarios entre sí. 

Por último, si la Corte con criterio de sentencia
dor de instancia hubiere tenido que apreciar la de
manda, le parece que lo más indicado es entenderla 
en conjunto como una sola acción de simulación 
relativa, pues en sus hechos fundamentales se ex
presa perentoriamente que "el deseo tanto de la 
vendedora como de la compradora fue hacer una 
donación entre vivos" y en ninguno de ellos se 
plantea la cuestión de simulación absoluta. Y si en 
la súplica séptima se pide el reintegro de todos los 
bienes que fueron materia del contrato, es porque 
en la cuarta se solicita que se declare que la do-· 



.lflJliDIICIIA.IL 003 

nación "está viciada de nulidad absoluta y por ende 
carece de valor y eficacia jurídica alguna entre las 
partes". Es deci_r, que la .restitución se demanda 
como consecuencia de la nulidad absoluta de la do
nacwn y no por razón de que el contrato fuera in
tegralmente simulado. 

En esas condiciones, aunque resultaran parcial
mente erradas las apreciaciones del Tribunal, el 
error no tendría incidencia alguna en la sentencia, 
pues ésta recayó sobre una acción de simulación 

· relativa, que es la propuesta en la demanda. 

No prospera el cargo. 

En mérito de las precedentes consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por auto_ridad de la ley, NO CASA 
la· sent~ncia de 18 de agosto de 1950, proferida en 
'este negocio por el Tribunal Superior de Bogotá. 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamente 
a la oficina de procedencia. 

Gerardo A\.rias Mejía.-A\.lfonso Bonilla Gu-

tiérrez-lPed~o Castillo lPineda-A\.lberto Jillolgunñlm 

JLloreda-llllemando lLizarralde, Secretario 
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HAYA lFORMADO CON RlEI.ACWN A ALGUNOS lELJEMJEN'li'OS PROBATORIOS 
APORTADOS AL lLli'JI'liGW.- AUNQUE JLAS OPOSJICWNES A LA ADJUDlíCACION 
JI)JE UN BAJLDW SE SUSTANCIAN POR ·LA VIA ORDJINARJIA, NO SE TRATA DE 
UN JUliCliO ORDliNAliUO liNDEP1lENDlilENTJE DE JLA ACTUACliON ADMliNliSTRA'Jrli
v A; Y, POR CONSJIGUJIJENTE, EL ESCRli'JI' O QUE CONTliENJE LA OPOSliCliON, NO lES 
NECESARIO QUE SE AJUSTE ESTRICTA MENTE A LOS TlERMliNOS DE LOS AR-

TliCULOS 205, 737 Y 222 DEL CODJIGO JUDJICJIAL 

]..-Difieren sentenciador y recurrente en 
l!:ll!anto al mriterio de apreciación de la prue
ba, emp'eado por en uno en la dedsión, y 
por en otro en su ataque. !El primel!'o acoge 
el autorizado por la doctrina y la jurispru
dencia, consistente en el .sistema de enlace 
entre los diversos elementos probatorios, 
l!:onsiderando a la inspección oculal' y a su 
couesponciliente dictamen pericial, dado en 
l!:al'ácter de pruebas concurrentes que tie
nen, como medios principales, más adecua
dos, para l!:onseguil' el fin- perseguido en el 
juicio: establecer la identidad del predio so
nia;ñtado en adjudicación como baldío, por 
Mejía, con el que es objeto de la oposición 
de Salazar García, como dueño. 

Así, la apreciación de las pruebas por el 
'll'ribunal, es el resultado de la suma y com
binación d.e los diversos elementos probato
rios. !En ¡¡:ambio, el recunente adopta, para 
atacar la apreciación de aquél, el sistema de 
aislamientO> de <!:ada prueba, tratando de ha
cerlas actuar por sí solas, con prescindencia 
del enlace o combinación' formado por el 
sentenciador. De ab.i, lo distinto de sus con- 0 

clusiones; de donde dedúcese una simple dis
paridad de criterios, sin que ello evidencie 
como errores de hecho manifiestos, los ale
gados por el recurrente en la apreciación 
de la prueba, porque, con· -la adopción de 
aquel sistema por el sentenciador, no se con
traría la Jrealidad procesal. 

Así las cosas, la apreciacñón de la prueba 
por el 'll'ribunal de lBuga, para Uegar a la 
l!:oncreta conclusión en ef terreno de los he
eb.os, de la identifieación deH predio motiv«~> 
del pieUo, n«~> puede seli' impugnada con éxi-

to, si el ataque de que es objeto se restri.n
ge, como acontece en el ·presente cas~, al 
criterio que con relación a algunos elemen
tos probatorios apo-rtados al litigio, se haym 

formado eR Tribunal. 
2.-lEl dictamen de los peritos, cuando él 

es explicado, unifoll'me y debi.damente fun
dementado, hace 11•lena prueba, sin. que s0 
requ:lera para el valol' de esa probanza Ya 
determinación de la cabida del!. fundo, cuan
do los límites de éste son naturales. 

3.-A los litigantes les asiste la facultad 
de pedir, una vez en cada instaneia, el dieta
roen de expertos sobre un mismo punto o 
cuestión (artículo 7].8 del C . .IT.), pero, en 
presencia de dos dictámenes periciales, pro
d!J-cidos ambos con ,la plenitud de las forma
lidades de rigor, el .lfuzgador no queda le
galmente obligado a decidirse por el prime
ro o por el últimamente practieado, por· la 
sola circunstancia de que lo lltaya si.d«J> en 
ejercicio de aqueHa facultad y de que apa
l'ezca explicado y fundado, pues én, aún en 
tales casos, conserva Ia plenitud de nas· atrñ
buciones que le otorga na ley para escogel' 
entre los dos el q1.ie a su· juicio resulte ver
dadera y debidamente fundamentado, o para 
desecharlos ambos si llega a estimar que 
carecen de debida fundamentaeión. Doctrina 
aplicable o que se extiende a la prueba de 
inspección ocular, en su caso. 

4.~1En los juicitos sobre adjudicación de 
terrenos considerados como baldíos, con -las 
oposiciones acontece algo pare<!:ido a ll.o que 
ocurre en los de cuenta, con las objedones, 
que hay que distinguir dos fases: en el de 
cuentas, la primelt'a comprende ll.a obHigaei.Óll!l 



o 
de rendirlas, y la segunda, 'las objeciones 

1 
que pueden formularse a las rendidas, las 
cuales son motivo de una actuación que se 
adelanta por los trámites de la vía ordina
ria, cuando no gozan del asentimiento del 
obligado a rendirlas; en el de adjudicación 
de _terrenos baldíos, la primera fase se refie
re a la a~tuación administrativa, y se go
bierna por los trámites señalados en el Có
digo lFiscal, la lLey 97 de 1946 y concordan
tes; y la segunda, a las oposiciones que pue
dan formularse a •la solicitud de adjudica
ción, las cuales son objeto de una actuación 
que se adelanta por los trámites de la vía 
ordinaria; pero, dada la conexidad de ellas, 
vienen a constituir una unidad procesal, por 
cuanto la res~lución que· concede o no la 
adjudicación, pende del éxito o fracaso de 
la que decide la respectiva oposición. Decla
rada infundada ésta; el negocio regresa a la 
autoridad administrativa, para que conti
núen los trámites hasta la expedición del 
Decreto que concede o niega la adjudicación 
pedida; y en el casó de declararse fundada 
la oposición, es obvio que finaliza allí la 
actuación, por haberse demostrado la impro
cedencia de ella, o sea, el mejor derecho del 
opositor. ' 

lEs verdad que las oposiciones se sustan
cian por •los trámites de la vía ordinaria, 
pero no es que se trate de un 'Juicio ordina
rio· independiente, pues no hay propiamente 
demanda ni contestación, en la forma que 
.lo prevé el Código .lfudicial para éste, Quien 
formula una oposición de esta naturaleza, 
la cuestión primordial y única que plantea, 
es la de que el presunto adjudicatario "ca
rece de derecho para asph·ar a ·la adjudica
ción pedida, porque existe otro en cabeza 
de él, que lo destruye". De ahí que el ar
tículo 79 del Código Fiscal hable de que "las 
controversias entre colonos y adjudicatarios, 
o entre aquéllos o éstos, con terceros que 
reclaman dominio sobre el terreno cultiva
do, ocupado o adjudicado, se deciden judi
cialmente, por la vía ordinaria", y que los 
cultivadores o los colonos se deben consi
derar como poseedores. 

Obsérvese cómo el precepto citado fija · 
dos situaciones distintas: la d'e los colonos 
y cult!vadores, a quienes no se .Jes ha hecho 
todavía adjudicación del terreno que ocupan 
como tales; y la del adjudicatario propia-
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mente dicho, que tiene 'expedido a su favor 
el respectivo decreto de adjudicación. !Esto 
es, que en el primer caso tiene lugar pro
piamente la oposición a la solicitud de ad
judicación, y entonces el escrito que a aqué
lla contien,e, no es necesario que se ajuste 
estrictamente a los términos de los artículos 
205, 737 y 222 del C.· .lf., sino que. basta que 
en él se ponga de presente la cuestión prin
cipal de la oposición, de que ya se ha habla'
do antes. lEn el segundo, la situación es dis
tinta, porq'i!e el decreto de adjudicación le 
sirve al adjudicatario· como título traslaticio· 
de propiedad, y quien pretende discutírselo, 
está en la obligaéión de promover un juicio 
ordinario independiente de la actuación ad• 
ministrativa, por hallarse agotada ésta con 
·la resolución definitiva de adjudicación, y 
que debe ajustarse a todas las reglas que 
tutelan esta clase de demandas. 
!Esto, porque cuando el artículo 65 del Có
digo lFiscal establece que la propiedad de 
los .b¡tldíos se adquiere por su cultivo o su 
ocupación con ganados, "de acuerdo con lo 
dispuesto en este Código", quiere sola
m~nte. signifcar que el cultivo y la. ocu
pación le dan al cultivador o colono un de
recho a que se le adjudique el lote, de con
formidad con el prot!edimiento detaUado en 
el artículo 79 y ss. del Código, en la lLey 97 
de 1946 y demás concordantes. ·De suerte 
que ese derecho personal ha menester, para 
convertirse en derecho ''in re", de título 
otorgado por la autoridad competente. 

5.-IEI aspecto vincuiado con la legalidad· 
del fallo o la juridicidad de sus fundamen
tos, es constitutivo de una causal diferente· 
de la segunda; es en la primera en donde· 
están previstas las violaciones de la ley sus-
tantiva. 

. Corte Suprema de J,usticia. Sala de Casa~ión· 

Civil.-'- Bogotá,. noviembre catorce de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas} 

Antecedentes 

El señor Luis· Mejía, solicitó en adjudicación por 
conducto de la Alcaldía Municipal de Andalucía, en 
uso del del·echo que confieré la ley 97 de 1946, del 
Ministerio de la Economía' Nacional, el lote de te-· 



rreno denominado "El Descanso", de una extensión 
superficiaria aproximada de cuarenta hectáreas, 
en el cual se halla establecido "con casa de habita
ción y cultivos de café, plátano, pastos artificiales, 
yuca y algo de monte", desde hace veinte años, alin
dado así: 

"Norte, predio de Manuel Lenis; oriente, el río 
J3ugalagrande; Sur, mejora.s de Andrés Jaramillo, 
y Occidente, mejoras de José García e Hipólito Car
dona". 

El Alcalde Municipal de Andalucía, dio curso a 
la petición y practicó las dilige~cias de que trata 
el artículo 29 de la ley 97 de 1946: la inspección 
ocular y la fijación del negocio en lista por el ,tér
mino allí previsto. En el" acto de la diligencia de 
inspección ocular se opuso el señor Antonio N a
ranjo a la solicitud de adjudicación. 

Vencido el término de la fijación en lista y en. 
cumplimiento del artículo 39 de la ley 97 de 1946, 
el Alcalde reQiitió la actuación al Ministerio de la 
Economía Nacional, para los efectos allí indicados. 

Y a en el Ministerio el expediente, el doctor E lías 
Salazar García, en su propio nombre, presentó es
crito autentiCado ante el Juez Ci'vil Cuarto del Cir
cuito de Cali, en el cual expresa: 

"Me opongo a la adjudicación solicitada por el 
ciudadano Luis M ejía, quien pide la adjudicación 
c_omo baldío de un lote de terreno de mi exclusiva 
propiedad. Que la propiedad es la misma lo proba
ré en la inspección ocular. El peticionario cambia 
el nombre de la finca, no la llama 'Peñitas' como 
fue matriculada y la llama 'El Descanso'. Y en 
cuanto a los linderos hizo apenas el cambio que 
implica la extensión de un pequeño lote en el ex
tremo occidente, o sea en· el lindero occidente o sea 
la quebrada de 'Cuevitas' ,;_ 

A este escrito de oposición acompañó un certifi
cado del Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados, donde consta que es poseedor inscrito de 
1a finca pretendida en adjudicación por Mejía. 

La petición de Mejia continuó el curso reglamen
tario en el Ministerfu'y en lo que se refiere a los 
informes de carácter técnico que preceden a la de
cisión definitiva, tal como aparece a los folios 15 y 
15 v. del cuaderno principal. 

En providencia de 5 de enero de 1948, el funcio
nario administrativo resolvió enviar al Juzgado Ci
vil del Circuito de Tuluá (Valle), como lo establece 
el artículo 59 del Decretó 547 de 1947,' el negocio 
para que las partes hagan valer sus derechos. 

El Juez Civil del Circuito de Tuluá, admitió las 
oposiciones y ordenó dar traslado de ellas al de
nunciante y presunto" adjudicatario señor Luis Me-
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jía, quien contestó rechazando aquéllas y propo
niendo las excepciones de "ilegitimidad de la per
-sonería sustantiva de los actores y prescripción de 
la acción de oposición". 

Puso fin a la actuación de primera instancia, el 
fallo de 11 de diciembre de 1948 del Juez Civil del 
Circuito de Tuluá, cuya parte resolutiva es del te
nor siguiente: 

"19 Declárase que el señor Luis Mejía tiene me
jor derecho a la adjudicación como baldío del lote 
de terreno de que trata la parte motiva de esta 
providencia, que los opositores Antonio Naranjo y 

Elías Salazar García. Sin costas" .. 
Esta sentencia fue apelada por. el opositor S~la

zar García, quedando· ejecutoriada en cuanto hace 
al otro opositor Naranjo. 

Cerró la segunda- instancia el Tribunal de Buga 
con el fallo expedido el 113 de diciembre de 1949, el 
cual "DeclaTa fundada la oposición presentada por 
el doctor Elías Salazar García, por las razones di
chas en la p~rte motiva de esta providencia y se 
decla.ra, en consecuencia que la solicitud del señor 
Luis Mejía es improcedente". 

Las razones que sustentan la anterior resolución 
consisten: En que el apoderado de Luis Mejía, "opo
ne la prescripción o preclusión para accionar en 
oposición dentro de las presentes diligencias de ad
judicación de terreno baldío, alegando que, de con
formidad con el artículo :~9 de la ley 97 de 1946, es 
dentro de los diez días en que se fija el negocio en 
lista por la Alcaldía, que debe introducirse la opo
sición". 

A esta alegación contesta el Tribunal que: "N o 
ha!\ establecido claramente las leyes fiscales sobre 
adjudic¡ción de baldíos un trámite que deba darse 
a las diligencias adm:i'nistrativas una vez llegadas 
al Juzgado o al Tribunal por virtud de oposición ... 
De manera que el escrito de oposición simplemente 
dá lugar a la suspensión o interrupción al proceso 
administrativo sobre adjudicación, cuando resulta 
siquiera sumariamente justificado, pero dicho es
crito no conforma el planteamiento de una contro
versia de trámite determinado ante los Jueces. Se
gún la expresión legal, el. escrito de oposición, caso 
de ser admisible, no tiene por lo pronto otra fina
lidad ni otro resultado que el envío de las diligen
cias ante la justicia ordinaria, para que las partes 
hagan valer sus derechos.". 

Que por estos motivos, por falta de una "trami
tación normativa en esta:3 diligencias" debe buscar
se la analogía autorizada por el artículo 89 de la 
ley 153 de 1887J'. -Gomo procedimiento que podría 
adoptarse señala el Tribunal, para estos casos, el 
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indicado en el Código de Minas para la oposiCion 
al denuncio de una mina, cuando el opositor sea el 
demandante; esto es, "que al ,llegar las diligencias 
al Juez en virtud de oposición verbal o por escrito, 
debe admitirla y señalar un término prudencial 
para la presentación de la demanda respectiva". 

"La oposición presentada por el doctor Elías Sa
lazar García, diez días después del término seña
lado por el artículo 2Q de la ley 97 tantas veces ci
tada, sí presentó un principio de prueba para opo
nerse. Mas c01po al funcionario del Organo Ejecu-

. tivo es a quien le corresponde considerar la lega
lidad del escrito de oposición presentado ante él, el 
Juez lo recibe así para entrarlo a su jurisdic<;ión y 
resolver no "sobre la admisibilidad del escrito de 
oposición, sino la de averiguar si es o no fundada 
la oposición". 

Que en el caso sub judice, el Juez no exigió que 
el opositor formalizara la demanda, sino que esti
mó el escrito de oposición como libelo mismo, en 
ejercicio del derecho de autonomía que para tal in
terpretación le concede la ley, que por tanto, "debe 
estudiarse los aspectos probatorios que han venido 
en los documentos allegados por las partes, porque 
no existe en nuestra legislación procesal un sistema 
rígido o sacramental que obligue al demandante a 
señalar en determinada parte de la demanda o con 
fórmulas especiales su intención, sino que basta 
que ella aparezca del libelo, ya de una manera di
recta o expresa, ya· por una interpretación lógica 
basada en todo el conjunto de la demanda". 

La sentencia en seguida estudia las pruebas apor
tadas al proceso, y concluye: 

"Consta en los autos, que. tanto el presunto ad
judicatario como el opositor, presentaron varias 
escrituras contentivas de contratos de compraven
ta a favor de ellos, teniendo los del opositor una 
cadena más antigua, pero que, según la inspección 
ocular practicada, el poseedor material es el señor 
Mejía. 

"La poses10n material del señor Mejía le viene 
de la escritura número 626 de 3 de junio de 1947 
de la Notaría de Tulu( por la cual Pedro A. Gra
jales y Juan N. Flórez le transfirieron unas me
joras agrícolas en terreno baldío, mejoras que, se

. gún los otorgántes vendedores adquirieron. desde 
1941 por escritura número 101 de 8 de junio de la 
Notaría de Andalucía, sin especificar vendedor. Se
gún esto, la posesión data del año de 1941, o sea 
ocho años. 

"Mas como los títulos presentados por el oposi
tor tienen una tradición de más de veintinueve a-

ños, y se ha identificado ~1 lote pedido en adjudi
cación por medio de una inspección ocular y el dic
tamen pericial uniforme, como por declaraciones de 
testigos que, aunque pecan de irregularidades, re
fuerzan la inspección ocular, es el caso de aplicar 
las reglas establecidas para los juicios reivindica
torios, dando prevalencia al título más antiguo, 
ante una posesión material inferior. En tales con
diciones, la oposición formulada por el doctor Elías 
Salazar García es fundada". 

El recurso 

. Acudió en casáción el demandado, y agotados los 
trámites reglamentarios del recurso, éste se decide. 

Se impugna el fallo con apoyo. en las causales 
primera y segunda del artículo 520 del C. J.; y acú
sase de violatorio de leyes sustantivas, "así direc
tamente como indirectamente, por varios conceptos: 
aplicación indebida, falta de aplicación e. interpre
tación erróTi"ea; y hay también violaciones flagran
tes de disposiciones legales sustantivas, provenien
tes. de falta de apreciación de determinadas prue
bas y de errónea· apreciación de otras, infracciones 
éstas a las cuales fue inducido el Tribunal senten
ciador con motivo de errores de derecho y evidentes 
de hecho en que incurrió respecto a tales pruebas". 

Causal pri-mm·a.~Con fundamento en esta causal, 
señala el recurrente tres cargos en su demanda: en 
primer· término, cuatro errores de hecho evidentes, 
en los cuales afirma haber incurrido el sentencia
dor, "para declarar fundada la oposición presentada 
por el doctor Elías , Salazar García", por errónea 
apreciación de las pruebas consistentes: "en la ins
pección ocular pedida poi" el mismo Salaza·r García 
en segunda instancia (fls. 12, 13 y 14 del cuaderno 
respectivo) y en las declaraciones de testigos por 
él aduCidas (fls. 14 v .. y 15, 23, 24 y 25) y dejó de 
apreciar las pruebas consistentes en la inspección 
ocular practicada por el Alcalde de Andalucía (fls. 
6 v. del cuaderno principal) ; en el croquis presen
tado por los peritos y autenticado con las firmas 
de todo el personal de la diligencia, croquis que es 
el complemento legal de ésta (fl. 8); en las propias 
palabras de Salazar García estampadas en el es
crito que ha llamado de oposición, en lo referente 
a. linderos (fl. 10) ; en el certificado del Registrador 
presentado con el mencionado escrito (fls~ 11, 12 y 
13); en los informes del Ministerio de la Economía 
Nacional, Oficina de Ingeniería (fls. 15 y v.); en 
la escritura 805 de 13 de junio de 1945, _presentada 
con el memorial de pruebas del propio Salazar Gar-
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cía (fls. 1 y 3 del C. de pruebas) ; y en las afirma
ciones que dicpo señor hace en su citado memorial 
de pruebas (fl. 3) ". En r;egundo, los de violación 
de los artículos 29 de la Ley 97 de 1946 y 79 del 
c. J. 

Para . demostrar los errores de hecho alegados, 
estúdiase y analízase, intensa y detalladamente, en 
la demanda de casación, todas y cada una de las 
pruebas aportadas al juicio, por las partf!s, para 
deducirse que, el sentenciador vio demostrada la 
identidad entre el lote "El Descanso", pedido en ad
judicación por Mejía y el denominado "Peñitas", 
indicado por Salazar García, como de su propiedad, 
cuando esas probanzas conducen a demostrar que 
se trata de dos predios distintos. 

Los diversos aspectos del cargo, resúmelos el re
currente así: 

"Quedan de esta manera plenamente demostrados 
los errores protuberantes de hecho en que incurrió 
el Tribunal sentenciador, por errónea apreciación 
unas veces y falta de ella otras, de las pruebas que 
obran en .el expediente. Estos errores lo indujeron 
a declarar "fundada -dice la sentencia- a la opo
sición presentada por el doctor Elías Salazar Gar
cía, por las razones dichas en la parte motiva de 
esta providencia", esto es, sobre la base de identi
dad de la finca a que se refieren los elementos adu
cidos· por Salazar García, en relación con la solici
tada en adjudicación por Lui~ Mejía; y como esa 
base no existe, según se ha comprobado, las decla
raciones del Tribunal carecen de todo fundamento, 
y, lógicamente, quebrantan el derecho del señor Luis 
Mejía a que se le adjudique el predio "El Descan
so" con la extensión y por los linderos determinados 
en la actuación administrativa, que ha quedado eñ 
to.do su vigor y que lo acredita como cultivador y 
ocupante con ganados, vale decir, poseedor de la 
finca en el sentido material y económico del voca
blo, o sea la situación que el legislado;r ha tenido 
en c11enta, precisamente, para .que prospere la ad
judicación de terernos baldíos". 

Como disposiciones sustantivas violadas, a con
secuencia de los errores de hecho, se mencionan: 

"El artículo 65 del ·Código Fiscal, según el cu'al 
la propiedad de los baldíos se adquiere por su cul
tivo o su ocupación con ganados. Es así que Luis 
Mejía ha demostrado esas circunstancias, luego tie
ne derecho a la propiedad del baldío adquirida por 
esos medios y a la adjudicación correspondiente; y 
como el Tribunal le negó ese derecho, violó .el pre
cepto citado. Por la misma razón violó los artículos 
66, 67 y 68 del mismo Código; y, el 69 ibídem, y el 
inciso 19 -artículo 19- de la ley 97 de 1946, ~n 

.JfliJIDl!Cl!&lL 

cuanto consagran y desarrollan la acc10n para ha
cer efectivo' el derecho de adjudicación de baldíos", 
y Luis Mejía ejércitó su acción con la plenitud de 
los requisitos legales, y a pesar de ello el Tribunal 
le desconoció el derecho a la prosperidad· de su !ic
ción, toda vez que declaró fundada una oposición 
ilegítima, y quebrantó las disposiciones indicadas. 

Se considera: 

. De la transcripción de los reparos, por error de 
hecho, se desprende que todos ellos se dirigen a ne
gar la identificación del predio discutido, que el Tri
bunal de Buga estimó como demostrada con todo el 
haz probatorio aportado a los autos. Difieren, pu":!S, 
sentenciador y recurrente, en cuanto al criterio de 
apreciación de la prueba, empleado por el uno en 
la ·decisión, y por el otro, en su ataque. El primero, 
acoge el autorizado por la doctrina y la jurispru
dencia, consistente en el sistema de enlace entre los 
diversos elementos probator.ios, considerando a la 
inspección ocular y a su correspondiente dictamen 
pericial, dado el carácter de pruebas concurrentes 
que tienen, como medios principales, m¡is adecua
dos, para conseguir el fin perseguido en el juicio: 
esfablecer la identidad del predio solicitado en ad
judicación como baldío, por Mejía, con el que es ob
jeto de la oposición de Salazar García, como dueño. 

Así, la apreciación de las pruebas por el Tribu
nal, es eL resultado de la suma y combinación de 
los diversos elementos probatorios. En cambio, el 
recurrente adopta, para . atacar la apreciación de 
aquél, el sistema de aislamiento de cada prueba, 
tJ¡atando de hacerlas actuar por sí solas, con pres
cindencia del enlace o combinación formado por el 
sentenciador. De ahí, lo distinto de sus conclusio
nes; de donde dedúcese una simple disparidad de 
criterios, sin que ello evidencie como errores de he
cho manifiestos, los alegados por el recurrente en la 
apreciación de la prueba, porque, con la adopción 
de aquel sistema por el sentenciador, nb contraría 
la realidad procesal. 

'Así las cosas, la apreciación de la prueba por el 
Tribunal de Buga, para llegar a la concreta con-· 
clusión en el 'terre~o de los hechos, de la identifi
cación del predio motivo del pleito, no puede ~er 
impugnada con éxito, si el ataque de que es <;>bjeto 
se restringe, como acontece en el presente caso, al 
crit~rio que con relación a algunos elementos pro
batorios aportados al litigio, se haya formado el 
Tribunal. Más,- si la apreciación de éste, abarca, 
en realidad, toda la prueba suministrada por las 
partes, sin prescindir del mérito de ningún elemen-
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to, que, de no haberse tenido en cuenta, forzo
samente habría inclinado la decisión judicial en 
opuesto sentido del pronunciado. Esto es, que el cri
terio del sentenciador, estuvo inspirado en un es
tudio de graduación de toda la prueba, que contri
buyó a integrarlo todo el aporte probatorio y po 
únicamente parte del mismo. ~ 

La convicción de estar demostrada la identidad· 
del lote pedido en adjudicación, por Mejía como bal
dío, con el que reclama el opositor Salazar García 
como de su .propiedad, se la formó, en el caso sub-

. judice, el Tribunal, por medio de la concurrencia de 
todas las probanzas que actuaron como element-<•S 
de juicio; pero, primordialmente, por la inspecció~ 
ocular, propiamente dicha y el dictamen pericial, 
'practicados en la segunda instancia, complementa
dos con la p~ueba testimonial y la documental, sin 
exclusión de elemento alguno de los que figuran en · 
los autos, que tenga relación con el hecho de la iden
tificación, y la virtud de quebrantar la vida de la 
sentencia, la' caída de uno siquiera de los pilares 
que la sostienen: la i-nspección ocular y el dictamen 
de los peritos. 

Por otra parte, los reparos formulados contra la 
inspección ocular y el dictamen de los expertos, 
pruebas claves en el hecho de la identificación, por 
constituir el eje en torno del cual, atendida su ca-

. lidad, giran las restantes complementarias (a pri
mafacie) sugieren la observación de que el criter¡o 
circunstancial de apreciación de aquellas pruebas, 
usado por el recurrente, no consulta el objetivo y 

naturaleza de la casación respecto del análisis de 
la prueba, "que en tesis general corresponde ex
clusivamente a los sentenciadores de instanci•r'. 
Porque, los detalles accidentales sobre que versan 
las tachas a dichas diligencias, y aún los referentes 
a los de las declaraciones, "son cosas de la libre 
apreciación de los Jueces". Y _porque, los que po
drían estimarse como ataques de fondo, como se
rían: la falta de determiilación de la verdadera ca
bida del predio por los peritos, la diferencia exis
tente entre ésta con la fijada en la inspección ocu
lar practicada en la actuación administrativa y la 
fijación precisa del lindero occidental, la jurisprn
dencia tiene establecido que: 

"El dictamen ·de los peritos, cuando él es expli
cado, uniforme y debidamente fundamentado, hace 
plena prueba, si.n que se requiera para el valor de 
esa prob~nza la determinación precisa de la cabida 
del fundo, cuando los límites de éste son naturales. 

"A los litigantes les asiste la facultad de pedir, 
una vez en cada instancia, el dictamen de expert:Js 
sobre un mismo punto o cuestión (artículo 718 del 

C. J.) pero, en presencia de dos dictámenes peri
ciales, producidos ambos con la plenitud dé las for
malidades de rigor, el Juzgador no queda legalmen~ 
te obligado a decidirse por el primero o por el úl
timamente practicado, por la sola circunstancia de 
que lo haya sido en ejercicio de aquella facultad y 
de que aparezca explicado y fundado, pues él aún 
en tales casos, conserva la plenitud de las atribu
ciones que le otorga la ley para escoger entre los 
dos el que a su juicio resulte verdadero y debida
mente fundamentado, o. para desech¡trlos ambos si 
llega a· estimar que carecen de debida fundamenta
ción". Doctrina aplicable, o que se extiende, a la 
prueba de inspección ocular, en su caso. 

Cabe observar también, que la inspección ocular 
y el dictamen de los peritos, practicados en la ac
tuación administrativa, lo fueron sin la interven
ción del opositor; ·en cambio, las diligencias prac
ticadas en la segunda in'stancia, con la intervención 
directa del Tribunal, lo fueron con audiencia y ci
tación de todos los interesados, como consta en el 
acta respectiva. 

Todo lo cual 'significa, que los errores de hecho 
alegados por el recurrente, como manifiestos en los 
a~tos, no tienen tal carácter, y por tanto, 'son in
hábiles para invalidar el fallo recurrido. 

29· Cargos de violación de los artículos 29 de la 
Ley 97 de ·1946, en ?·elación con el artículo 65 y 
otros del Código Fiscal Nacional; y 79 del Código 
Fiscal en relación con algunas disposiciones sus
~antiva8 del Código Judicial. 

Después de reproducir el recurrente el texto del 
artículo ·29 de la ley 97 de 1946, sostiene que esta 

.norma: "consagra un derecho s~stantivo cual es el 1 

de que cualquiera pers~na pueda oponer~e a la ad
judicación de un terreno baldío"; derecho que está 
condicionado: al término que la misma ley señala 
para su ejercicio, y a la presentación de un prin
cipio de prueba que justifique la oposición. Lo que 
significa que sin estas condiciones ninguna persona 
podrá hacer oposición. 

Que, "en el presente caso, el doctor Salazar Gar
cía no formuló oposición en el término legal ni des-

. pués de vencido, ante el funcionario competente. 
Sólo más tarde en el Ministerio de la Economía 
Nacional, dijo algo ·al respecto. Por tanto, en el su-\ 
puesto que existiera relación entre el predio cuya 
adjudicación pide Luis Mejía y el que reclama Sa
lazar García como suyo, es lo cierto que éste no se 
h·a opuesto jurídicamente a que aquélla se haga; y 
como el Tribunal declaró fundada la supuesta opo-
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siciOn, respecto del predio solicitado por Luis Me
jía, violó flagrantemente el artículo 29 de la ley 97 
de 1946, que establece el mencionado derecho de 
oponerse. 

"Como consecuencia de esta violación, infringió 
también los artículos 65, 66 y 67 del Código Fiscal 
Nacional, que le dan derecho a mi representado 
para obtener la adjudicación del predio "El Des
canso" en su calidad de cultivador y ocupante con 
ganados, en el concepto de que al fallar el Tribu
nal declarando fundada una oposición extemporá
nea, negó los referidos derechos. 

"b) Se hace consistir este reparo en que, el Tri
bunal bajo la consideración de que no existía 'una 
tramitación normativa para los casos de controver
sia como la que iba a decidir', acudió al procedi
miento analógico que autoriza el artículo 89 de la 
ley 153 de 18fl.7, y aplicó el del Código de Minas en 

. caso de oposición al • denuncio de una mina, sin dar
' se cuenta de la existencia del artículo 79 del Có
digo Fiscal, que dilucida la cuestión. 

Que esta disposición contiene dos cosas fuJ?.da
mentales: primera, que las controveresias como la 
que ahora se ventila, se deciden judicialmente por 
la vía ordinaria; y segunda, que los cultivadores o 
colonos se deben considerar como poseedores". 

Y siendo Luis Mejía cultivador y ocupante con 
ganados del predio que ha solicitado en adjudica
ción, ostenta la calidad de poseedor de él; y, en 
tal virtud, el doctor Salazar García, para hacer va
ier cualquier derecho tocante a lo poseído por Me
jía, tenía que formular aemanda ordinaria contra 
éste en la forma prescrita por los artículos 205 y 
737 y 222 del C. J. 

Que el Tribunal al considerar el escrito de ~po
sición presentado por el doctor Salazar García, sin 
las condiciones que se dejan anotadas y ante el Mi
nisterio de la Economía Nacional y desatar por sen
tencia un juicio ordinario que carecía del "acto bá
sico del litigio, de su fundamento jurídico cual es 
la demanda", quebrantó las disposiciones normati
vas invocadas del C. J. y por este quebranto "in
ducido a la transgresión de las normas sustantivas 
contenidas en los mencionados artículos 65, 66 y 67 
del Código Fiscal, que ampara el derecho de los cul
tivadores y ocupantes con ganados de predios bal
díos, típicamente encarnado en Luis Mejía". 

Se considera: 

a) La disposición del artículo 29 de la ley 97 de 
1946, no tiene el carácter que el 1·ecurrente le asig
na, el de ley 'sustantiva. En ella ·no se instituye un 
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derecho principal subjetivo, sino una regla general 
de procedimiento; señala el que debe seguirse en la 
tramitación de las solicitudes que se hagan para la 
adjudicación de terrenos baldíos .. 

Pero, como el recurrente parece invocar la vio
lación de ese precepto, como medio para llegar a la 
de las otras disposiciones, que cita en el reparo, aún 
aceptando el supuesto de éste, el derecho a oponer
se allí instituido, no está consagrado a favor del 
presunto adjudicatario o denunciante, sino a favor 
del opositor, por lo que, mal puede producirse el ' 
quebrantamiento de aquel derecho, o de la norma 
que lo instituye, si quien invoca la transgresión no 
está colocado en la situación de opositor, sino en la 
<le presunto adjudicatario. 

Olvida, además, el recurrente; que al lado del 
artículo 29 de la ley 97 de 1946, existe inmediato, 
el 39 ibídem, que prevé: "Vencido este término, se 
remitirá el expediente al Ministerio de la Economía 
Nacional para los efectos a que hubiere lugar". 
Efectos que no son otros, los principales, que la 
admisión o el rechazo de la oposición. Si se pro
duce la primera, pasará el expediente respectivo, 
a la autoridad judicial competente, para decidir el 
fondo de ésta; si el segundo, la actuación continua
rá para los efectos de que por la autoridad admi
nistrativa se expida el decreto de adjudicación, o · 
negarla s.i fuere el caso. 

Si el Ministerio, en el presente caso, remitió el 
negocio a la autoridad judicial competente, Juzgado 
Civil del Circuito de Tuluá, para que decidiera el 
fondo de la oposición formulada,. implícitamente la 
·admitió y estimó propuesta en tiempo, y esa es ·la 
realidad procesal. 

b) Por otra,parte, en los juicios sobre adjudi
cación de terrenos considerados como baldíos, con 
las oposiciones acontece algo parecido a lo que ocu
rre en los de cuenta, con las objeciones, que hay 
que distinguir dos fases: en el de cuentas, la pri
¡;nera, comprende la obligación de rendirlas, y la 
segunda, las objeciones que puedan formularse a 
las rendidas, las cuales son motivo de una actua
ción que se adelanta por los trámites de la vía or
dinaria, cuando no gozan del asentimiento del obli
gado a rendirlas; en el de adjudicación de terrenos 
baldíos, la primera fase se refiere a la actuación 
administrativa, y se gobierna por los trámites se-. 

•ñalados en el Código Fiscal, la ley 97 de 1946 y 
concordantes; y la segunda, a las oposiciones que 
puedan formularse a la solicitud de adjudicación, 
las cuales son objeto de una actuación que se ade
lanta por los trámites de la vía ordinaria; pero 
dada la conexidad de ellas, vienen a constituir una 
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unidad procesal, por cuanto, ·la resolución que con
cede o no, la adjudicación pende del éxito o fracaso 
de la qu.e decide la respectiva oposición. ·Declarada 
infundada ésta, el negocio regresa a la autoridad 
administrativa, para que continúen los trámites 
hasta la expedición del decreto que concede o nie
ga la adjudicación pedida; y, en el caso de decla
rarse fundada la opos"ición, es obvio, que finaliza 
allí la actuación, por haberse demostrado la impro
cedencia de aquélla, o sea, el mejor derecho del 
opositor. 

Es verdad que las oposiciones se sustancian por 
los trámites de la vía ordinaria, pero no es· que se 
trate. de un juicio ordinario independiente, pues no 
hay propiamente demanda ni contestación, en la 
forma que lo prevé el C. J., para éste. Quien for
mula una oposición de esta naturaleza, la cuestión 
primordial y única que plantea, es la de que: el · 
presunto adjudicatario "carece de derecho para as
pirar a la adjudicación pedida, porque existe otro 
en cabeza de él, que lo destruye". De aquí que, el 
artículo 79 del Código Fiscal, hable de que, "las 
controvers~as entre los colonos ·y adjudicatarios, o 
entre aquéllos. o éstos, con terceros, que reclaman 
dominio sobre el terreno cultivado, ocupado o ad
judicado, se deciden judicialmente, por la vía ordi
naria", y que los cultivadores o los colonos se deben 
considerar como poseedores. 

·Obsérvese cómo el precepto citado, fija dos si
tuaciones distintas: la de los colonos y cultivado
res, a quienes no se les ha hecho todavía adjudica
ción, d~l terreno que ocupan como tales; y la del 
adjudicatario propiamente dicho, que tiene expedi
do a su favor el respectivo decreto de adjudicación. 
Esto es, que en el primer caso, tiene lugar propia
mente la oposición a la solicitud de adjudicación; 
y, entonces, el escrito que a aquélla contiene, no es 
necesario que se ajuste estrictamente a los térmi
nos de los artículos 205, 737 y 222 del C. J., sino 
que b¡lsta que en él se pónga de presente, la cues
tión principal de la oposición, de que ya se· ha ha
blado antes. En el segundo, la situación es distin
ta, porque el decreto de adjudicación, le sirve al 
adjudicatario, como título traslaticio de propiedad, 
y quien pretenda discutírselo, e~tá en la obligación 
de promover un juicio ordinario independiente de 
la actuación administrativa, -por halla1·se agotada 
ésta con la resolución- definitiva de adjudicación, y 
que debe ajustarse a todas las reglas-que tutelan 
estas clases de demanda. 

Esto, porque: "Cuando el artículo 65 del Código 
Fiscal establece que la propiedad de los baldíos se 
adquiere por su cultivo o su ocupación con gana-

dos, "de acuerdo con lo dispuesto en este código",, 
quiere solamente significar que, el cultivo y la ocu
pación le dan al cultivador o' colono un derecho a 
que se le adjudique el lote, de conformidad con el 
procedimiento detallado en el artículo 79 y siguien
tes del Código, en la ley 97 de 1946 y demás con-

. cordantes. De suerte .que ese derecho personal ha 
menester, para convertirse en derecho in re de tí
tulo otorgado por la autoridad competente". 

De tal manera que, tratándose en el caso de au
tos, de una oposición presentada dentro de la ac
tuación administrativa, remitida por el funcionario 
c()mpetente para su decisión de fondo a la autori
dad judicial, y conteniendo el escrito que lá sus
tenta, la manifestación primordial de que el de
nunciante carece de derecho para aspirar a la ad
judicación .Pedida, porque el opositor alega un de
recho de propiedad que lo destruye, y acompañán
dose a ese escrito la prueba sumaria requerida por 
la ley, al aceptarlo· el Tribunal, "como acto básico 
del litigio" mal pudo violar las disposiciones cita
das por el recurrente, si le. dio áplicación a las re
glas que se han. dejado expuestas. 

En consecuencia, se rechazan los cargos alegados. 

Cusal segunda.-Dice el. recurrente: "como co
rolario de )os dos capítulos anteriores, acuso ·la 
sentencia éomo violatoria de leyes sustantivas, por 
la segunda causal de las enumeradas en el artículo 
520 del C. J.", según la cual "procede el recurso de 
casación, entre otros motivos, por no estar la sen
tencia en consonan.cia con las pretens"iones oportu
namente deducidas por los litigantes". 

El desarrollo del cargo, en síntesis, es como si
gue: Que la calidad de demandante asignada por 
la ley a quien es oposito.r, se la dio el Juzgador de 
primera instancia . al doctor Salazar García, al or
denar que se tramitara el asunto por las reglas del 
juicio ordinai-io, dar traslado poi· diez días al pre
sunto adjudicatario para contestar la supuesta opo
'sición; y que como se dejó demostrado en el ca
pítul~ anterior de la' demanda de casación por par
te del doctor Salazar García no hubo demanda ni 
petición alguna de aquél, y no habiéndola, mal po
día aducir fundamentos de hecho ni de derecho que 
la sustentaran. 

· Que al pasar el Tribunal por encima de toda 
consideración procesal, al fallar el pleito declaran
do fundada una oposición que no existía legalmente 
considerada, por falta de demanda en el GOntenido 
esencial que exigen los artículos 205, 237 y 222 del 
C. J., "violó estos preceptos como también el ar
tículo 79 del Código Fiscal, por falta de aplicación;. 
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y al proceder de es~ modo el sentenciador, que
brantó -o como lo dice la Corte- rompió las nor
mas formales · consagradas en el artículo 471 del 
Código de Procedimiento Civil, porque mal puede 
haber armonía de la parte resolutiva de la senten
cia con puntos que no fueron objeto de pedimento 
alguno. Por tanto, el fallo fue excesivo en esta par
te, puesto .que recayó sobre pretensiones no dedu
cidas". Que en· virtud de.l quebrantamiento de las 
normas en cuestión, transgredió el Tribunal las que 
consagran el derecho de Luis Mejía, esto es, los 
artículos ()5, 66 y 67 del Código Fiscal, que lo se
ñalan como adjudicatario del predio baldío deno
minado 'El Descanso', en la jurisdicción del Muni
cipio de Andalucía, en su carácter de cultivador y 
ocupante con ganados, poseedor en una palabra". 

Que, "el apoderado de Luis Mejía, doctor Libar
do E. Correa C., propuso y alegó tanto en su escrito 
del folio 24 y siguientes del cuaderno principal, 
como en su alegato de fls. 39 y 40, entre otras, la 
e:¡ccepción de "prescripción de la acción. de oposi
ció!l"· 

El Tribunal en la parte resolutiva de la senten
cia "que es la que concentra su imperio", según 
acertadas palabras de la Corte, no hizo ni 1a me
nor alusión a la defensa o excepción de prescrip
ción de la acción del presunto .opositor, .con lo cual 
volvió a romper las normas formales consagradas 
en el artículo 4 71 del Código de Procedimiento Ci
vil, por defecto u omisión, pues mal puede estar el 
fallo en consonancia ·con las pretensiones oportu
namente deducidas por las pa1•tes, si no lo hubo 
respecto de la excepeión propuesta y alegada, que 
tenía la obligación de decla-rar probada o no pro
bada. Así las ~osas, la sentencia en cuestión que
brantó los artículos 342, 343 y 344 del C. J. cita
dos, por falta de aplicación reincidió en la violación 
del. artículo 471 de la misma obra, por las razones 
que quedan e:¡cpresadas, y, como consecuencia de 
tales violaciones, fue inducido el Tribunal a· trans
gredir nuevamente las disposiciones sustantivas 
contenidas en los artículos 65, 66 y 67 del Código 
Fiscal, tantas veces citadas, en el concepto de de~ 
clarar improcedente la solicitud de Luis Mejía, a 
tiempo que estos preceptos le reconocen su derecho 
-como cultivador y ocupante con ganados del te
rreno a que Efe contrae su demanda de adjudica
ción- de obtener que ésta le sea hecha". 

Se considera: 

Dos aspectos tiene el cargo: .el relativo a la in
e:¡cistencia jurídica o legal de la demanda de opo-
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srcwn; y el concerniente a la excepcwn de pres
cripción propuesta y alegada por el apoderado del 
presunto adjudicata;io. 

El primer~reparo ya había sido presentado bajo 
los auspicios de la causal primera, y ahora se pre
senta con los mismos ·fundamentos, bajo los de la 
segunda, lo que implica que él fue estudiado en su 
fondo· al considerar aquellos cargos y además una 
falla técnica en su nueva formulación. "El aspecto 
vinculado con la legalidad del fallo o la juridicidad 
de sus fundamentos, es constitutivo de una causal 
diferente de la segunda; es en la primera en donde 
están previstas las violaciones de la ley sustantiva". 

En cuanto al segtindo aspeéto del reparo, cabe 
observar: 

Que el punto relacionado con la preclusión del 
término, no prescripción de la acción, para presen
tar la oposición, es cuestión que fue resuelta por la 
autoridad competente para hacerlo. El hecho de 
haberse remitido la actuación al Juzgado del Cir
cuito del conocimiento, para que decidiera el fondo 
de la oposición, implica que la autoridad adminis
trativa ·aceptó que ésta había sido presentada en 
tiempo oportuno, porque en otra forma, la habría 
rechazado ·por tal circunstancia y continuado la 
tramitación de la solicitud de adjudicación. 

La actuación del Ministerio de la Economía Na
cional fue ratificada por la autoridad judicial, pues 
ésta admitió la oposición, y la providencia que tal 
cosa dispuso, no fue objeto de reparo alguno, que
dando así saneada la posible' irregularidad formal 
existente én el procedimiento; posible, ,porque como 
se dijo en el estudio de los cargos anteriores, el-re
currente olvidó que al lado del artículo 29 de la ley 
97 de 1946, existe el 39 ibidem, que faculta al fun
cionario administrativo para d!!sechar o admitir la ,_ 
oposición. 

·Pero aceptado el reparo, se llegaría a la misma 
conclusión de la sentencia, esto es, que el cargo no 
incidiría en su parte resolutiva, por las razones an
tes dichas, y expuestas con mayor amplitud en el 
estudio de los cargos de violación de los artículos 
29 de la ley 97 de 1946 y 79 del Código Fiscal. 

Además, la situación de si precluyó o no el tér
mino señalado por el articulo 29 de la ley 97 de 
1946, fue considerada· por el Tribunal. En efecto; 
uno ·de los pilar~s de su sentencia y que lo indujo a 
la revocatoria de la del inferior, fue el de que: "La 
oposición presentada por el doctor Elías Salazar 
Gar.cía, diez días después del término señalado por 
el artículo 29 de la ley 97 tantas veces citada, sí 
presentó un principio de prueba para oponerse. Mas 
como el funcionario del Organo Ejecutivo es a quien 
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le corresponde considerar la legalidad del escrito 
de oposición presentado ante él, el Juez lo recibe así 
para eritrarlo a su jurisdicción y resolver no sobre 
la admisibilidad del escrito de oposición, sino la de 
averiguar si es o no fundada la oposición". 

Más claro: el Juzgado declaró infundada la opo
sición basado en la circunstancia que se viene co
mentando, y el Tribunal revocó esa decisión 'con 
fundamento ¡m las razones que· se dejan transcritas, 
y sin desconocerle a Mejía su condición de posee
dor, ni los derechos 'que de esta calidad podrían de
rivarse, sólo que, estimó que había que darle "pre
valencia al título más antiguo, ante una posesión 
material inferior", y este. último fundamento de la 
sentencia no ha sido motivo de ataque en casación. 

Por todo lo expuesto la Corte .Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Civil- administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia profe
rida en este juicio p()r el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Buga, con fecha 16 de diciembre 
de 1949: Costas a cargo ·del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, cúmplase, insér
tese en la GACETA JUDICIAL y en la debida 
oportunidad, devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Pablo !Emilio Manotas - lLuis Enrique !Cuervo. 
Gualberto Rodríguez Peña-Manuel José Vargas. 
El Secretario, JH!ernando lLizarralde. 
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ACCWN DE NUUDAJD DE UN CONTRATO. - REPRESJENTACWN DlE JLA§ lH!lE
RlENCIAS EN JUICIO. - ESTKPULACKON PARA OTRO 

ll.-!La acc10n de nulidad, como. de natu
raleza estrictamente pell."sonal, debe siempre 
ventilall"se entre quieJ!es fueron parte en el 
contrato, ya sea por modo directo, o repre
sentados por sus herederos o causahabientes 
a título universal, y quienes como continua
dores de .Ja persona de su causante, le suce
dan en todos sus derechos y obligaciones 
transmisibles. 

lP'or esto, pues, lo esencial a la legitima~ 
ción en causa de la hell."encia o sucesión, n(l 
es que la demanda se promueva por o con
tra dicha entidad, que; por carecer de per
sonalidad moral, no es siquiera susceptible 
de adquirill.' dell."eclllos y contraer obligacio
nes, ni de sell" representada judicial o extra
judicialmente; sino que lo sea con audien
cia de quienes tengan cie~rtamente la calidad_ 
de herederos. 

"IP'lrecisamente -ha dicho la Corte~ por 
no sell." na sucesión persona !jurídica, distinta 
de !os heredell"os individualmente considera
dos, quienes son los sucesores de los dere
chos del causante y responden de sus obli
gaciones, es lo mismo demandar a la suce
sión, representada por sus herederos, que 
demandar a los herederos para que respon
dan de las obligaciones de la herencia. !La 
herencia es una comunidad sin géneros so
bre la univell"salidad de los bienes del cau-

puede aprovecharle ni perjudicarle: "all1l~ell'íi 

estipulari nemo potest". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil B.-Bogotá, noviembre catorce de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gualberto Rodríguez 
Peña) 

Por medio de escritura pública número 51 de 21 
de enero de 1947, otorgada en la Notaría Primera 
de Túquerres declaró el señor Antonio Moncayo·. 
"que vende al señor Angel María Cifuentes Mon
cayo ... el derecho. de propiedad que el compare-

' cíen te vendedor tiene en una casa construída de 
tapia y cubierta de teja con solar adyacente ubi
cada en la ciudad de Pasto, en la calle 22 número 
23-34, Avenida Santander", y delimitada según allí 
mismo se expresa. "Presente el comprador señor 
Angel María Cifuentes M., ... dijo: que acepta es'/;&. 
escritura y la venta que por ella se le hace, con lm 
expresa declaración de que, el inmueble que por 
ésta adquiere es única y ,exclusivamente para Ím 
señora Josefina M. de Guerrero C .... quien lo 1:m 
autorizado para verificar esta compra suminis
trándole los dineros de su patrimonio exclusivo, por 
cuya razón el comprador de conformidad con el 
artículo 1506 del C. C.; pide que se extienda la co
pia correspondiente de este instrumento a favor de· 

san te, que ~responde de las obligaciones de su comitente ... ". 
éste, por conducto de los he~rederos que ha- Doña Josefina falleció el 13 de enero de 1948, 
yal!l aceptado el título de tales, cuya repre- dejando como causahabiente suyo a don José An
sentación en estado de indivisión correspon- tonio Guerrero Chaves, como cónyuge sobrevivien
de a todos los herederos, y dividida, a cada te, y a sus padres legítimos doctor Francisco de 
uno de los herederos adjudicatarios respe,c- Paula Moncayo y señora Rosario Ariza Bueno de 
to de los bienes que haya recibido por la Moncayo, qui¿mes en tal calidad fuerpn reconocidos 
partición y res¡recto de la cuota que le que- como partes dentro -del juicio de sucesión respec
pa a ese adjudicatario en las deudas hell."edi- tivo. 
tarias. En tales circunstancias, y mediante escrito pre-

2. -lP'ara que la estipulación por o· para sentado al Juez Primero. Civil del Circuito de Pasto 
otrQ pueda producir efectos respedo del be- el día 3 de diciembre de 1948, demandó el señor An
neficiario, es :indispensable la aceptación ex- o tonino Moncayo, por conducto de apoderado, "a la 
pll"esa o tácita de éste; entre tanto, él es un · señora doña Rosario Ariza Bueno de Moncayo, ai 
simple tercero, a quien. jurídicamente no señor doctor Francisco de Paula Moncayo y al se-
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ñor don José Antonio Guerrero Chaves", para que, 
previos los trámites correspondientes al JUlClO or
dinario de mayor cuantía, se hagan las siguientes 
declaraciones: 

"Primera.- Que es nulo, con. nulidad absoluta, 
por simulación, el contrato contenido en la escri
tura públic~ número 51 de 21 de enero de 1947 otor
gada en la Notaría Primera del Circuito de Túque
rres por mi poderdante, señor Moncayo, y por el 
cual vendió a la señor .a doña Josefina Moncayo de 
Guerrero, ya fallecida, una casa situada en esta 
ciudad por la suma de cu~tro mil pesos ($ 4.000). 

"Segunda.-Que. se cancele la inscripción de tal 
documento público hecha por el señor Registrador 
de Instrumentos Públicos el 8 de febrero de 1947 
y que se encuentra al folio 70, ·partida número 231, 
tomo 1 <? del Libro 1 <? de Registro. 

"Tercera.-Que se condene en costas a los de
mandados si se opusieren a esta acción". 

Surtido el trámite de la primera instancia, el 
Juzgado del conocimiento decidió el juicio e11 sen
tencia de cuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, declarando· improcedente la de
manda. Este fallo fue· lueg.o confirmado por el Tri
bunal Superior de Pasto, en providencia de veinti
uno 'de septiembre .de mil novecientos cincuenta, en 
la que se leen, como consideraciones fundamentales 
las siguientes: 

"Tanto por· razón de ,que se ha alegado como ex
cepción perentoria la falta de personería' sustanti
va en la parte demandada, como porque aún de ofi
cio el juzgador está en la obligación de estudiar lo 
referente a la constatación de los presupuestos pro
cesales, hay que proceder al examen de esa perso
nería, con tanta mayor razón cuanto que el fallo 
~e primera instancia declaró probada tal excep-
ción. ' 

"La acción que se ejercita por el actor es la de 
nulidad absoluta por simulación para que se decla

.re que el contrato contenido en la escritura pública 
número 51 de 21 de enero de 1947 pasada ante el 
Notario 1 <?.del Circuito de Túquerres y por la cual 
el demandante vendió a la señora Josefina Monea
yo de Guerrero un inmueble situado en esta ciudad 
por la suma de $ 4.000.00, es nulo con nulidad ab
soluta, y que en consecuencia se ordene la cancela
ción de la inscripción en el Registro de tal instru
mento público. Desde luego se observa que no se 
trata de la acción de simulación absoluta con 'la 
cual suele confundirse sobre todo cuando como en 
el caso presente se hace alusión a ella, sino simple-· 
mente de la acción de nulidad, pues, basta , leer las 
frases del libelo para cerciorarse que ésta es Ia ac~ 

ción ejercitada, lo que no desaparece ni puede dar
se por suprimido por el solo hecho de que se invo
lucrara el concepto de simulación. En 'un· caso muy 
similar al· presepte, por lo menos idéntico en las 
declaraciones impetradas, la Corte en Casación de 
6 de octubre de 1942, admitió esta tesis. 

"La acción de nulidad es personal y no real, de 
consiguiente la petición de nulidad debe dirigirse 
contra la persona que haya sido parte en el acto o 
contrato demandado, y es entendido que si ésta ha 
fallecido debe endilgársela contra la sucesión repre
sentada por sus herederos a título universal. En 
el caso debatido tenemos que en el contrato que se 
ha atacado de nulidad figura como vendedor el de
mandante Antonio Moncayo y como compradora la 
señora Josefina Monea yo de Guerrero; pero como 
de autos consta que esta señora ha fallecido y por. 
otra parte, tanto la sucesión como la sociedad con
yugal que formara con el demandado José Antonio 
Guerrero Chaves no se ha liquidado, son precisa
mente estas entidades, la. sucesión y la sociedad con
yugal que forman una comunidad a la cual repre
sentan el cónyuge sobreviviente Y. los herederos del 
otro, comunidad a la que la ley le ha reconocido ca
,pacidad para ser parte y poder comparecer en jui
cio debidamente representada, la que debe responder 
de la nulidad.· A este respecto la "Corte ha decla
rado que la sociedad conyugal una vez disuelta de
genera en una comunidad, a la cual representan en 
caso de muerte de uno de los cónyuges o de ambos, 
el sobreviviente y los herederos del otro, según el 
caso, y no porque la ~ociedad conyugal sea disuel
ta, se extinguen sus derechos y obligaciones y que 
por tanto para ejercitar los unos y cumplir las 
otras, tiene que subsistir la sociedad en liquida-

·ción ... ". (GACETA JUDICIAL número 1495). 
"De donde se deduce que aquí debió ser deman

dada esa comunidad formada por la sociedad con
yugal disuelta, pero ilíquida de j osé Antonio Gue
rrero y Josefina Moncayo de Guerrero y la heren
cia de ésta representada por sus herederos a título 
universal. Pero sucede que esta comunidad no es la 
demandada sino que lo son directamente y no como 
representantes de la herencia ni de la sociedad con
yugal algunas, el doctor Francisco de Paula Mon
cayo, la señora doña Rosario Ariza Bueno de Mon
cayo y el señor don José Antonio Guerrero Chaves, 
quienes individualmente considerados no tienen por 
qué responder .de la nulidad que afecta a un con
trato en que ellos son ajenos. 

"Además, como en último término, el efecto prin
cipal que tiene la declaratoria de nulidad es de vol
ver las cosas. al mismo estado en que se hallarían 
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si no hu.biera existido el acto o contrato nulo, lo 
que traducido al caso que se ventila tendría por 
consecuencia la restitución del inmueble objeto del 
contrato al patrimonio del interesado. Pero como 
este bien no está en el patrimonio particular de los 
señores demandados, mal pueden ellos restituírlo y 
por lo mismo la acción de nulidad contra ellos in
tentada ca;recería de objeto. 

"Se argumenta por el señor apoderado de la par
te demandante que de los hechos de la demanda y 
del derecho en que la fundamenta se deduce qu,e 
ésta fue endilgada contra los demandados comó re
presentantes. de la sucesión y de la sociedad con-

. yugal de la señora Josefina Moncayo de Guerrero, 
porque se han agregado a los autos las partidas res
pectivas del estado civil y copia del auto que les re
conoció ese carácter; pero este argumento no ofre
ce mayor consistencia jurídica, si se tiene en cuen
ta que ni aún dentro de un criterio de amplia in
terpretación de la demanda se pueda llegar al ex
tremo de cambiar el sujeto ~asivo de la acció,n por 
otro, es decir, en este caso la comunidad: sociedad 
conyugal disuelta pero ilíquida y la sucesión tam
bién ilíquida cie la que fue Josefina Moncayo de 
Guerrero, por las personas particulares de los se
ñores doctor Moncayo, Rosario de Moncayo y Gue
rrero Chaves, que no están ligados en forma algu
na al contrato cuya nulidad se demanda. Y es que 
como lo ha sostenido la Corte, cuando se demanda 
particularmente a los herederos sin asignarles el 
carácter de tales y no se demanda a la .• entidad so
ciedad conyugal ilíquida o a la sucesión, por accio
nes que interesan únicamente a esas entidades, hay 
lugar a declarar la excepción perentoria de ilegi
timidad de personería sustantiva de la parte de
mandada. 

"Pero es que hay algo más. El poder que le otor
gara el demandante al doctor Moncayo Ortiz, es 
expreso en cuanto a conferirle únicamente la fa
cultad para que instaure "la acción judicial corres
pondiente en contra de la señora Rosario Ariza Bue
no de Moncayo, del doctor Francisco de Paula Mon
cayo y del señor José Antonio Guerrero Chaves, ma
yores y domiciliados e,n esta _misma ciudad ... ", sin 
que en el mencionado poder se hiciera ni la menor 
alusión de que se los demanda en su carácter de 
herederos y de cónyuge sobreviviente, respectiva
mente, de la extinta Moncayo de Guerrero. Esta 
circunstancia esencial de que en esé mandato se 
prescindiera de expresar en qué calidad se los de
mandaba, está diciendo a las claras, de una parte, 
que los demandados lo son en su condición de sim
ples particulares, y de otra, que si en el caso de 
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que se los demandara mi su condición de represen
tantes de la mencionada comunidad sociedad con
yugal y ·herencia tal como lo q¡'¡iere el doctor Mon
cayo Ortiz, éste no tenía facultad de hacerlo, se 
abrogaba poderes que. no los tenía. Todo lo cual 
hace concluir que a la demanda no se le puede dar 
otra interpretación sino la que simplem1mte se de
duce de sus cláusulas o sea, la de que los deman
dadqs lo son en su carácter de simples particula
res, que por no estar vinculados al contrato, no tie
nen por qqé resp,onder legalmente de la acción de 
nulidad". -

Contra esta providencia interpuso demanda de 
casación la parte actora, oponiendo contra ella va
rias causales, de las que la Sala escoge para con
siderar la segunda que encuentra fundada, de con
formidad con lo prevenido por el artículo 538 del 
c. J. 

Con base en dicha causal acusa el recurrente la 
sentencia del Tribunal de Pasto, por manifiestos 
errores de hecho y de derecho en la interpretación 
del poder por medio del cu'al se promovió el juicio, 
y del contenido mismo de la demanda, violó el Tri
bunal los artículos 1008 y 1155 del· C. C., que es
tablecen el modo como una persona pued~, por cau
sa de muerte, suceder a otra, y la extensión de los 
derechos y obligaciones transmisibles que corres
ponde a los herederos, como representantes de la 
persona de su causante. 

· Erró de hecho el Tribunal, cuando entendió que 
el actor no había autorizado ejercitar la acción de 
nulidad contra quienes se dirigió, y que la demanda 
no se propuso contra éstos "en su carácter de he
rederos de Joseftna Moncayo y partícipes de la so
ciedad conyugal ilíquida Guerrero-Moncayo" sino 
simplemente "como responsables personales y direc
tos de la acción de nulidad, sin vínculo alguno con 
el contrato acusado, ni con la sucesión de Jpsefina 

·Moncayo, ni. la disuelta sociedad conyugal Guerre. 
ro-Moncayo". 

Y asimismo erró de derecho, cuando al aplicar las 
disposiciones antes mencionadas desestimó la de
manda y el poder con que se propuso, en la inteli
gencia de que ésta debía dirigirse "contra la he
rencia de Josefina Moncayo o contra la disuelta e 
ilÍquida sociedad conyugal Guerrero-Moncayo .... , 
cuando la ley ·dice que no son los bienes que quedan 
al morir una ·persona o al disolverse una sociedad 
conyugal, sino los causahabientes univer·sales, quie
nes representan la persona del causante "para su
cederle en todos sus derechos y obligaciones trans
misibles". 

De esta suerte, consideró el fallador en forma im-
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plícita, "que la suceswn y la sociedad conyugal di
suelta e ilíquida son personas jurídicas", y con este 
crit~rio violó, por interpretación errónea, el artícu
lo 633 del C. C. 

Por último, agrega el recurrente, al estimar el 
Tribunal que el inmueble objeto de la· litis estaba 
poseído por la herencia o por la sociedad conyugal 
ilíquida y que, por lo tanto, la restitución a que 
conduce la acción de dominio ejercitada debía en
caminarse contra dichas. entidades violó -por apli
cación indebida- el artículo 952 del mismo Código, 
puesto que en parte alguna se demandó'esa resti
tución que, por lo demás ninguna incidencia tiene 
sobre la procedencia de la acción de nulidad, que 
fue la ejercitada. 

La Sala considera: 

La acción de nulidad como de naturaleza estrÍe" 
tamente persop.al,. debe siempre ventilarse entre 
quienes fueron parte en el ·contrato, ya sea por 
modo directo, o representados ·por sus herederos o 
causahabientes a título universal, y quienes como 
continuadores. de la persona de su c~usante, le su
cedan en todos sus derechos y obligaciones trans
misibles. 

Por esto, pues, lo esencial a la legitimación en 
causa de la herencia o sucesión, no I!S que la de
manda se promueva por o contra dicha entidad que, 
por carecer de personalidad moral, no es siquiera 
susceptible de adquirir derechos y contraer obliga
ciones, ni de ser representada judicial o extrajudi
cialmente; sino que lo sea con· audiencia de quienes 
tengan ciertamente la calidad de herederos. 
"Precisamente -ha dicho la Corte- por no ser la 
sucesión persona jurídica, distinta de los herederos 
individualmente considerados, quienes son los suce
sores de los derechos del causante y responden de 
sus obligaciones, es lo mismo demandar a la suce
sión, representada por los herederos, que demandar 
a los herederos para que respondan de las obliga
ciones de la herencia. La herenc.ia es una comuni
dad sin géneros sobre la universalidad de los bie
nes del causante, que responde de las obligaciones 
de éste por conducto de los herederos que hayan 
aceptado el título de tales, cuya representación en 
estado de indivisión corresponde a todos los here
deros, y dividida, a cada uno de los herederos ad
judicatarios respecto de los bienes que haya reci
bido por la partición y respecto de la cuota que le 
quepa a ese adjudicatario en las deudas heredi
tarias". 

En el caso de que aquí se trata, y según lo re-

lacionado a~teriormente, la adquisición o compra 
del inmueble que es objeto de la litis se verificó 
para la señora Josefina . Moncayo de Guerrero, y 
cuando ésta se hallaba en sociedad con su esposo 
don José Antonio Guerrero; por lo tanto, al fallecer 
dicha señora en ener~ de 1948, el mencionado in
mueble entró definitivamente· en el patrimonio de 
la sociedad conyugal ilíquida Guerrero-Moncayo, y 
la acción de nulidad . que luego se propuso, tenía 
desde luego que dirigirse contra los , partícipes de 
dich3L sociedad o sea, contra el cónyuge sobrevivien
te señor. Guerrero, y contra los herederos de la se
ñora que lo eran sus padres, el doctor Francisco de 
Paula Monc:wo y doña· Rosario Ariia Bueno de 
Moncayo, según lo acreditan las correspondientes 
partidao; de esÚtdo civil y los a)ltos de reconocimien
to de dichas calidades proferidos por el Juzgado 
ante quien se sigue el juicio de su.cesión. Que fue 
exactamente lo que hizo el demandante en estas ac
tuaciones. 

En concepto del Tribunal, sin embargo, la acción 
no aparece dirigida contra la comunidad· resultante 
de la disolución de la sociedad conyugal, ni contra 
sus representantes, sino directamente contra "el 
doctor Francisco de Paula Moncayo, la señora doña 
Rosario Ariza Bueno de Moncayo y el señor José 
Antonio Guer~ero Chaves, quienes individualmente 
considerados no tienen por qué responder de la nu· 
lidad que afecte a un contrato en que ellos soll aje
nos'>. Y esta apreciación, frente al contexto mismo 
de la demanda, es manifiestamente equivocada: 

Porque aun cuando es verdad que en el párrafo 
inicial del libelo se expresa simplemente que éste 
se dirige· contra los señores Moncayo, Ariza Bueno 
de Moncayo y Guerrero Chaves, sin concretar la 
calidad específica en que se les llama, en los hechos 
de la demanda sí se patentiza esa condición, cuan
do se afirma y luego se demuestra: a) que los dos 
primeros, contrajeron matrimonio el 8 de octubre 
de 1919 (89); b) Que de ese matrimonio nació, en 
julio de 1920, doña Josefina Moncayo (99); e) Que 
esta última se casó en octubre de 1940, con Gue
rrero Chaves (109); d) Que en enero de 1947, o 
sea, dentro de la sociedad conyugal Guerrero-Mon
cayo, tuvo lugar el contrato ¡;uya nulidad se de
manda (19) ; e) Que al año siguiente de formali
zado áquel acuerdo, falleció la señora para quien se 
hizo la adquisición; y f) Que dentro del juicio mor
tuorio, se reconoció a los demandados su calidad de 
herederos como padres legítimos, y cónyuge sobre
viviente (12). Lo cual razonablemente pone en evi
dencia, contra lo estimado por el Tribunal, que los 
demandados no fueron llamados al.juicio con inde-
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pendencia de la condición de herederos y de cón
yuge que tienen, sino precisamente con base en esas 
calidades, que de otra suerte carecerían de toda 
significación dentro del contexto de la demanda. 

Luego hay que reconocer, que el fallador de ins
tancia incurrió en evidente error de hecho en la 
apreciación de la demanda, y que fue con base en 
ese error como violó, por falta de aplicación, los 
artículos 1008 y 1155 del C. C. como lo sostiene el 
recurrente. 

Por tanto, y debiendo prosperar este cargo, pro
cede la consideración del negocio en instancia, a 
efecto de decidir lo que co:cresponde. 

Pues bien. De acuerdo con los términos del con
trato en otro lugar relacionado, al aceptar don An
gel María Cifuentes Moncayo la venta de 'que se 
trata, expresamente declaró: "que el inmueble que 
por ·ésta adquiere es única y exclusivamente para 
la sefjora Josefina M. de Guerrero Ch .... , quien lo 
ha autorizado para verificar esta compra, suminis
trándole los dineros de su patrimonio exclusivo, por 
cuya razón el comprador de conformidad con el ar
tículo 1506 del C. C., pide se extienda la C(_!pia co
rrespondiente de este instrumento a favor de su 
comitente señora Josefina M. de Guerrero Ch." Pero 
como de acuerdo con el citado artículo, ·la estipu
lación para otro, implica la ausencia de facultad 
para representar a e~e tercero, en términos que 
sólo mediante su posterior aceptación pul'de deman
dar lo estipulado, mientras que "lo que una persona 
ejecuta a nombre de otra estando facultada por 
ella o por la ley p-ara representarla; produce res
pecto del representado iguales efectos que si hu
biere contratado con el mismo". (Artículo 1505 ibí
dem), la declaración escrituraría del señor Cifuen
tes viene a establecer una dualidad jurídica contra
dictoria en cuanto a .la condición en que obl!ó que es 
preciso clarificar previamente, a fin de determinar, 
frente a los hechos· que enuncia la demanda la -le
gitimación en causa de los herederos, contra quie
nes vino aquélla dirigida. 

No hay prueba alguna en los autos, de que la fa
cultad de representación que menciona Cifuentes 
en el contrato, le hubiera sido realmente conferida 
por la señora para quien compraba; muy por el 
contrario, tanto los demandantes doctor Moncayo 
y señora de, Moncayo al aceptar en su plenitud los 
hechos del libelo, como el propio estipulante Cifuen
tes, en la declaración que rindió como testigo den
tro del juicio, reconocen la ausencia de aquella au
torización; sobre el particular, dice este último: 
"Ni la señora nombrada, ni su marido señor José 
Antonio GueFrero m~ han entregado ni un solo cen
tavo para pagar el precio del inmueble enunciado 

estipulado. en la escritura referida en la suma de 
cuatro mil pesos ($ 4.000.00) y por lo mismo yo no 
he dado ningún valor en dinero por ese precio al 
vendedor señor Antonino Moncayo, pues debo ad
vertir que yo estipulé simplemente en favor de la 
señora Josefina Moncayo de Guerrero, por encargo 
que para ello me hiciera el doctor Francisco de P. 
Moncayo, quien debe responder si ha pagado o no 
ese precio al señor Antonino Moncayo con quien ce
lebré el contrato". 

Luego, forzoso es concluir que. en el expresado 
acuerdo el señor Cifuentes no obró como represen
tante q ~andatario de la señora, sino como ter
cero que estipulaba para otro, en los términos pre
cisos del artículo 1506; que se invocó en el propio 
instrumento. 

Ahora bien. Para que la estipulación por o para 
otro pueda producir efectos respecto del beneficia
rio, es indispensable la aceptación expresa o tácita 
de éste; entre tanto él es un simple tercero, a quien 
jurídicamente no puede aprovecharle ni perjudicar
le: "alteri estipulari nemo potest". Pero como uno 
de los hechos fundamentales de la demanda es el de· 
que "la difunta señora Josefina, ni en for~a expre
sa ni tácita dio su aceptación a la escritura públi
ca número 51 de 21 de en~ro de 1947", es claró en-

. tonces que dentro de ese supuesto la acción no po
día dirigirse contra sus hedederos, porque ellos, lo 
mismo que su causante, fueron y así continuaron, 
al menos hasta la presentación de la demanda, to
talmente extraños al contrato, cuya nulidad por si
mulación ha sido objeto del presente litigio. 

De donde resulta que no obstante la rectificación 
doctrinaria hecha por la Corte respecto de los mo
tivos del fallador de instancia, no es procedente la 
invalidación de la sentencia, por conducir los que 
se dejan expuestos a la misma conclusión deducida 
por aquel. 

En razón de las anteriores consideraciones la Cor
te Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha veintiuno (21) de septiembre 
de mil novecientos cincuenta (1950), pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito .Judicial de 
Pasto en este negocio. 

N o hay lugar a costas. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Pablo Emilio Manotas - Luis Enrique Cuervo. 
Gualbet·to Rodríguez Peña - Manuel José Vargas. 
H ernando Liza1·ra)de, Secretario. 
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ACCWN REIVKNDICATORIA.- TECNICA DE CASACWN.- VWLACWN DIRECTA 
1f VHll.ACION INDIRECTA DE LA LEY SUSTANTIVA. -·CASACWN POR ERRO

NEA APRECKACION DE PRUEBAS 

1.-lLa casación no es una tercera instan
·cia, ni se puede en ella, oficiosamente, ha
cer un nuevo examen de pruebas, a menos 
·que se acuse por error de hecho o de dere
·cho en su apreciación, con ·indicación de las 
pruebas mal apreciadas y del concepto en 
·que lo han sido, y se cite la disposición sus
tantiva que se haya violado con motivo de 
la respectiva valoración de las pruebas. 

2.-Cuando se considera que el Tribunal 
violó una disposición legal por no haber 
(!)Xaminado y tenido en cuenta determinadas 
pruebas del procséo, no cabe acusar por vio
lación directa de ·la· ley sustantiva, ·¡;ino que 
el cargo debe hacerse por violación indirec
ta, por error de hecho en la apreciación del 
acervo probatorio, consistente en haber de
jado de apreciar las dichas pruebas. 

3.-Como. lo ha dicho la Corte: "Dispone 
·el artículo 636 del C . .V. que cuando las par
tes pretenden hacer uso de instrumentos pú
blicos no acompañados a la demanda, o a, la 
contestación, o a los memoriales sobre ex
cepciones, deben pedir dentro del cOI·res
pondieitte término probatorio que se libre 
despacho al func!onario respectivo para que, 
a costá del interesado, expida u ordene ex
pedir copia del instrumento, y la envíe por 
conducto del correspondiente ·registrador, 
cuando es el' caso de que se le ponga nota 
de registro". (G . .V., Tomo 48, pág. 354). 

Por eso, una partida de defunción presen
tada directamente con un memorial por los 
demandados en la segunda instancia, es una 
prueba inaceptable, ·al tenor del citado ar
tículo 636. 

4.-Cuando el juzgador de instancia apli
ca una teoría ·legal ·cierta e incontrovertible, 
que no se diséute, a hechos que él estima es
tablecidos en 1~ litis a través del examen y 
-de la crítica del acervo probatorio, el cargo 
viable en casación es el de violación de Ja 
ley proveniente de apreciación equivocada 
o ausencia· de apreciación de determinada o 

determinadas pruebas, mas no el ·de que
brantamiento directo, en fuerza de que, den
tro de la limitada libertat;I con que la Corte 
actúa en el recurso de casación, para ella los 
ju~cios del fallador emanados de las pruebas, 
son verdades incontrovertibles mientras no 
se les desvirtúe, formulando debidamente 
la acusación, conforme lo previene ·la segun
da parte del primer numeral del artículo 
520 del Código .Vudichil. 

A\sí lo expuso también la Corte en senten
cia de 13 de junio de 1938, G . .V., 'l'omo •Í6, 
pág. 638. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.--:-Bogotá, noviembre diez y siete de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Vargas)· 

AnÚcedentes 

Julián Cepeda ·B., por medi~ de apoderado, de
mandó ante el Juzgado del Circuito de Ramiriquí, 
el veintisiete de noviembre de mil novecientos cua
renta y siete, a Salvador Daza, Pedro Ruiz y An
drés Fonseca; vecinos de Umbita, para que se les 
condene a restituir al demandante una zona de te
rreno llamada San Lorenzo, partido de Lomagran
de, de la misma jurisdicción municipal, con sus fru
tos civiles y naturales, previa declaración de ser 
el proponenté poseedor inscrito del bien que reivin
dica.· 

Los demandados negaron el derecho de quien 
reclama, por cuanto para la fech,a · ~n que Lorenzo 
Tomás Daza vendió al causante del actual deman
dante, aquél era casado con la señora María Anto
nia Molina, quien falleció posteriormente a la fe
cha de la compra, y sin que se hubiera liquidado 
la sociedad conyugal, el viudo señor Daza traspasó· 
coml) propio el referido inmueble, vendiendo en con
secuencia cosa ajena, un bien perteneciente a la 
sociedad conyugal en liquidación y del cual no 'po
día disponer.: Que en la mo~tuoria de los cónyuges 



Daza y Molina se adjudicó a los demandados el pre
dio que se demanda. 

Cumplidos los trámites procesales de la primera 
instancia, el Juez del conocimiento pronunció fallo, 
absolviendo a los demandados .. 

La sentencia recurrida 

Enviados los autos al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tunja, se de.cidió allí la segunda 
instancia del trámite, favorablemente a las peticio
nes del actor, por. lo cual los perdidosos interpusie
ron recurso de casación. 

Los car·gos propuestos 

Con fundamento ~n la cau_sal primera de las se
ñaladas en el artículo 520 del C. J., acusa el man
datario de los recUrrentes el fallo de segundo grado, 
por violación directa de ley sustantiva, "·en virtud de 
que no se aplicó a hechos previstos y probados en 
el pleito o aplicó indebida o equivocadamente la::< si
guientes disposiciones sustantivas", que considera 
infringidas: artículo 19 de la ley 28 de 1932, 180, 
946, 950, 1871, 740, 741, 742, 744, 752 y 1781 del 
Código Civil. 

"El concepto de violación -agrega- se deduce 
en gran manera del siguiente raciocinio del Hono
rable Tribunal, de donde conéluye con las declara
ciones y conden~s hechas en la parte resolutiva del 
fallo en perjuicio de mis mandantes: "De confor
midad con la relación de títulos a que hace refe-

. rencia el acta anterior, éstos consisten en las hi
juelas de adjudicación hechas a los demandados 
Salvador Daza Molina como heredero en la doble . 
sucesión de. Lotenzo Tomás Daza y María Antonia 
Molina, y a Cruz Díaz como subrogatario de una 
parte de los derechos que al heredero señor Salva
dor Daza le corresponden en la sucesión de la se
ñora María Antonia Molina, y agrega allí: vale 
esta hijuela teniendo en cuenta el acuerdo celebra
do entre el heredero Salvador Daza Molina y el sub
rogatario Cruz Díaz, la cantidad de sesenta. pesos 
setenta y siete ~entavos .... La misma leyenda se 
observa en la hijuela de Pedro Ruiz y en la de Lo
renzo Huertas, folio 4 v. y 5 del cuaderno número 
3 del expediente. . . Pero como es bien sabido que 
esta calidad de títulos son simplemente declarati
vos de dominio, es claro que si el causante Lorenzo 
-Tomás Daza ya no tenía este derecho en la finca 
inventariada, mal podía transmitirlo a su heredero 
Salvador Daza, y como de autos aparece que efec
tivamente el mentado Lorenzo Tomás Daza trans-

mitió en vida por venta a Vicente Huertas J. la 
mencionada finca que ho"y reclama el demandante 
Julián Cepeda mediante títulos traslaticios de do
minio, como son las escrituras números 2548 del 27 
d~ mayo de 1944 y 589 del 12 de diciembre de 1946, 
otorgada la primera en la Notaría Cuarta de Bo
gotá y la última en la Notaría 1a de Ramiriquí, cu
yas copias debidamente registradas se han traído a 
los autos acreditando además su suficiencia con el 
certificado del Registrador de Instrumentos Públi-. 
cos de Ramiriquí,' resulta innegable bajo este con
cepto que el mejor derechq a la finca en litigio fa-. 
vorece a la parte actora y en este sentido habrá de· 
fallarse la controversia planteada en este proceso· 
con acatamiento a los pr·eceptos del C. C. invocados. 
en la parte final del escrito de demanda". 

Dice que el artículo 740 del C. C. estatuye que la 
tradición es un modo de adquirir el dominio de los 
bienes o cosas y consiste en la entrega que el due
ño hace de ellas a otro, habiendo por una parte la 
facultad y la intención de transferir el dominio, y 
por la otra la capacidad e intención de adquirirlo, 
lo que determina la necesidad de tres condiciones 
subj~tivas en quien hace la tradición: que sea due
ño de la cosa, que tenga la facultad de transferir 
·el dominio sobre ella y que la entrega esté acom
pañada de la intención de enajenar. Si falta una de 
estas condiciones, no hay· tradición y por lo tanto, 
no hay enajeñación. 

Que en el caso en estudio, el tradente Lorenzo. 
Tomás carecía de la facultad de enajenar, por tra
tarse de un bien perteneciente a la sociedad con
yugal, que en el momento de la celebración del con
trato se hallaba en estado de liquidación. Expresa 
que no se ve cómo disuelta la sociedad por muerte 
de la mujer, pueda el ex-socio supérstite disponer 
arbitrariamente, contra dueño ajeno, de un acervo 
en que apenas ~iene acción. (G. J.; número 1904, 
pág ... ). 

Que demostrado que el título proveniente de la 
venta de cosa ajena, hecha por Lorenzo Tomás, ca
rece de eficacia legal pata efectuar la tradición, , 
resulta clara por parte del juzgador la infracción 
de los artículos 946 y 950 del C. C., que· conceden 
la acción reivindicatoria o de dominio al dueño. 
Que Lorenzo Tomás nada transfirió a Vicente Huer
tas, ni éste, por consiguiente1 al demandante. Por 
todo lo cual pide la casación del fallo. 

Se considera: 

El Tribunal, para -decidir la accron de dominio 
planteada en el presente juicio, en que se solicita se 
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declare que el demandante Julián Cepeda es posee
dor inscrito de un predio rural que ocupan los de
mandados Salvaqor Daza Molina, Cruz Díaz y Pe
dro Ruiz y se pide la consiguiente entrega de la 
cosa reivindica'da, luego de establecer mediante el 
estudio de la inspección ocular practicaqa y el de 
la -prueba testimonial aducida, la identidad de lo 
que se demanda y la circunstancia de la posesión 
que ejercen los demandados, entra a hacer el exa
men comparativo de los títulos aducidos al.proceso 
por una y otra parte, y encuentra que los deman
dados alegan mejor derecho, apoyados en la adju
dicación que se les hizo en la causa mortuoria de 
Lorenzo Tomás Daza. y María Antonia Molina, se
gún la partición de bienes que aún reposa en el 
Juzgado del Circuito de Ramiriquí, y que en cam
bio, el título del demandante se origina e_n la venta 
que el mismo Lorenzo Tomás había efectuado con 
anterioridad (año de 1944) a Vicente Huertas y la 
qu·e este último hizo al actor én el pleito, por es
critura 589 de 1946. 

Expresa el Tribunal que las cartillas de adjudi
cación con que amparan su derecho los demanda
dos, son· títulos meramente declarativos de dominio· 
y que, por consiguiente, si don Lorenzo Tomás ya 
nada te11ía en la finca que se reclama para la fe
cha de su muerte, por haberla vendido a Huertas y 
éste al demandante, "resulta innegable bajo este 
concepto que el mejor derecho a la finca en litigio 
favorece a la parte actora"; lo cual, .a juicio del 
juzgador, fue razón suficiente para decretar la rei
vindicación propuesta. 

Se observa que, al contestar la demanda, los se
ñores Daza Molina, Díaz y Ruiz alegan que cuando 
don Lorenzo Tomás vendió, ya había muerto su es
posa; que la liquidación de la sociedad conyugal de 
éste con la señora Molina, estaba pendiente y que 
al enajenar el bien común propio, hizo v~nta de 
cosa ajena. 

A la Corte, en casación, no le sería dable, entrar 
-a hacer un nuevo·exanien -de la cuestión de hecho 
planteada. La casación no es una tercera instancia, 
ni se puede en ella, oficiosamente, hacer un nuevo 
examen de pruebas, a menos que se acuse por error 
de hecho o de derecho en su apreciación, con indi
cación de las pruebas mal apreciadas y el concepto 
en que lo han sido, y se cite la disposición sustan-

, tiva que se haya violado con motivo de la respec-,.,. 
tiva valorización de las pruebas. 

El rehurrente niega el der~cho de propiedad de 
Cepeda, porque al vender su antecesor en el domi
nio, don Lorenzo. Tomás, a Vicente Huertas, tras
pasó un bien del cual no podía disponer, que fue 
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adquirido para la sociedad conyugal Daza-Molina¡ 
antes de entrar a regir la ley 28 de 1932, y del cual 
durante su vigencia, pudo disponer el marido como 
jefe único de ella (artículo 1806 del C. C.); pero 
muerta la esposa, la sociedad conyugal entró en li
quidación y ya no le era dable al ex-socio supérs
tite disponer arbitrariamente, contra derecho ajeno, 
de un acervo en que apenas tenía acción, siendo el 
verdadero dueño la soCiedad conyugal disuelta y en 
estado de ser liquidada, dentro del sistema' de la 
personalidad prolongada, o siéndolo conjunt~mente 
el cónyuge y los herederos de la esposa, como dueña 
de una cosa universal, dentro del sistema de la co· 
munidad pura y simple. 

Por. consiguiente,. el cargo de "violaciÓn directa 
de la ley sustantiva, en virtud de que no aplicó a 
hechos- previstos y probados en el pleito o aplicó 
indebidamente o equivocadamente", como lo dice el 
recurrente; determinadas disposiciones sustantivas. 
que menciona, está mal formulado. Ha debido acu
sarse por violación indirecta de las· disposiciones: 
que se citan, por error de hecho, por no haberse 
examinado y tenido en cuenta las pruebas éort qué 
se propuso demostrar los siguientes: 

a) La formaciÓn de la sociédad conyugal por cau
sa de matrimonio contraído por Lorenzo Tomás 
Daza y María Antonia. Molina, en fecha a)Jterior a 
la del contrato de compraventa del inmueble que se 
reclama; 

b) La disolución por fallecimiento de la esposa 
de la referida sociedad conyugal; 

·e) Que ya disuelta ésta y sin que en vida de la 
esposa se hubiera liquidado provisionalmente du
rante su· vigencia, o definith:amente al fallecer la 
mujer, el marido vendió al señor Vicente Huertas 
por medio de la escritura número 2548 de 27 de 

.mayo de 1944, y qve Huertas traspasó luego al de
mandado Cepeda, por escritura número 589 de 12 
de diciembre de 1946, habiéndose efectuado con es
tos traspasos, una simple disposición de cosa ajena. 

Con todo, es de observar que la. partida de de· 
función de la señora Molina de Daza fue traída 
irregularmente a los autos, que impedía ser apre
ciada como prueba, ya que se presentó directamente 
con un memorial por los demandados en la segunda 
instancia, lo que la hacía inaceptable, al tenor del 
artículo 636 del C. J. ' 

En.Ia forma aportada al proceso, era una prueba 
ineficaz, que no podía· tenerse en cuenta por el juz
gador, aun cuando éste ha debido expresar la causa 
para. ello. 

· Sobre el particular, ha dicho esta Corte: 
"Dispone el artículo 636 del C. J. que cuando las 
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partes pretenden hacer uso de instrumentos públi
cos no acompañados a la demanda, o a la contesta
ción, o a los memoriales sobre excepciones, deben 
pedir dentro del correspondiente término probato
rio que se. libre despacho al funcionario respectivo 
para que, a costa del interesado, expida u ordene 
expedir copia del instrumento, y la envíe por con
ducto del correspondiente registrador, cuando es el 
caso de que se le ponga nota de registro". (GACE
TA JUDICIAL, Tomo 48, pág. 354). 

El error de técnica impide, pues, a la Sala hacer 
el examen de la cuestión planteada, por falta de 
acusación en la forma debida; si se sostiene que la 
sentencia se aparta de la 'verdad comprobada, la 
acusación ha debido proponerse por error en la 
apreciación de las pruebas. 

En sentencia de trece de junio de mil novecien
tos treinta y ocho, dijo esta Sala: 

"Cuando el juzgador de instancia aplica una· teo
ría legal cierta e incontrovertible, que no se dis
cute, a hechos que él estima establecidos en la litis 
a través del examen y de la crítica del acervo pro
batorio, el cargo viable en casación es el de viola
ción de la ley proveniente de apreciación equivocada 
o ausencia de apreciación de determinada o deter
minadas pruebas, mas no el de quebrantamiento di
recto, en fuerza de que, dentro de la limitada líber-

.1f1UIDl!CliA.1L 

tad con que la Corte actúa. en . el recurso de casa- · 
ción, para ella los juicios del fallador emanados de 
las pruebas son verdades incontrovertibles mientras 
no se les desvirtúe, formulando debidamente la acu
sación, conforme lo previene la segunda parte del 
primer numeral del artículo 520 del Código Judi-' 
cial". (Casación, XLVI, número 1937, junio 13 de 
1938, pág. 638). 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

Sentencia 

Por las anteriores razones, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sála de Casación Civil, administrando 
justicia, en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
pxoferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Tunja, de fecha veinte de febrero de mil 
novecientos cincuenta. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

l?ablo Emilio Manotas--JLuis Enrique Cuervo
Gualberto Rodríguez Peña-Manuel .lfosé Wa.JJ'gas
El Secretario, JH[ernando JLizaJrrallde. 
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lEN lEL JUICIO ORDINARIO QUJE SE ORIGINA lEN LAS OBJECIONES AL DESLIN
DE P.RACTICADO EN EL ESPECKAL, NO SE PUEDE DISCUTIR LO RELACIONADO 

CON LA PJERSONER]:A DEL ACTOR PARA DEMANDAR EL DESLINDE 

l.-Contestada la demanda· de deslinde, se 
ajustó el compromiso de la litis contestatio, 
y es en balde objetar la titularidad durante 
el juicio ordinario sobre objeciones al des
linde. l?or eso ha dicho la Corte: "lEs, por 
consiguiente, a la entrada del juicio especial 
donde tiene oportunidad y procedencia la 

. consideración de este punto sobre persone
ría· sustantiva para ejer~itar el derecho que 
establece el artículo 900 del C. C. Calificada 
esta cuestión por el Juez ante quien se pre
senta la dema-nda de deslinde y IJevado a 

cabo el señalamiento de linderos y ·postura 
de mojones después de surtidos los trámites 
especiales del 'JL'ítulo XXVJI del C. de JJ>. C., 
en que hay incidente exceptivo, en el juicio 
ordinario que se desprende del especial cuan
do dentro de los diez días siguientes a la fe
cha de la diligencia, alguno de ·los intere
sados manifiesta su ·inconformidad con el 
deslinde y formula su oposición a él, no es 
IJOsible revivir la cuestión relacionada con 
el derecho para el deslinde". (G. J.; 'JL'omo 
JL][][, pág. 862). 

lEs interesante recordar que de acuerdo 
con el antiguo código, en el juicio ordinario 
sobre rechazo a la línea fijada por el .iuez, 
se podía objetar no sólo el deslinde practi
cado, s!no la -demanda misma de deslinde 
(artículo 272 de la !Ley 105 de 1890); mien
tra.S que de acuerdo con el código actual, en 
el juicio ordinario. sólo se. puede objetar la 
línea ya fijada (artículo 870). Quiere esto 
decir que en la primera etapa del juicio, que 
es la llamada de apeo, debe quedar definido 
lo de pers~mería del demandante, es decir, 
que en esta etapa el actor ha debido esta- C) 

blecer su derecho para demandar. 
lEs en el prólogo del juicio, por decirlo así, 

cnando el actor debe probar su derecho a 
demandar.' 

2.-Desde el momento en que las partes 
se entrelazan o conectan dentro de un juicio 
de deslinde, se aceptó por ellas que hay de 

por medio una línea divisoria dudosa entre 
los dos predios, que sólo se define con la 
sentencia, y de esta suerte, uno y otro pre
dios está,n indeterminados, al menos en par
te de su cerramiento; y el fenómeno de la 
prescripción no puede op·erar, salvo en caso 
excepcional que la Corte contempló como 
motivo de_ oposición a la línea fijada, según 
se dirá adelante. 

Dictada la sentencia que pone fin a la li
tis y que define con el carácter de cosa juz
gada la ·línea divisoria de los predios, en
tonces sí se abre campo para las cuestiones 
de dominio que los mismos interesados quie
ran promover. 

lEs por esto que la doctrina tiene af'Fmado 
como verdad jurídica que hay diferencia 
sustancial entre la acción de deslinde y la 
qe dominio, y que no se pueden confundir 
estas dos acciones. 

lEn relación con estos puntos de vista, la 
jurisprudencia·· de esta Corte ha insistido 
¡tcerca de que dentro del juicio ord'nario de 
~oposición a-l deslinde no se pueden dfs-~utir 
cuestiones de dominio, porque tal juido t1ebe 
concretarse a aceptar o modificar la Hnea 
Ya fijada en el de apeo. Mas como punto 
dactrinario, la Corte ha contempbdo el caso 
de que dentro de ·ese juicio ordinario se pue
dan estudiar .hechos sobre una pnsesió~ que 
dé cabida al fenómeno de la prescri._rdón. 
D!ce ciertamente, después de afirma¡· que 
son distintas las acciones de dominio y de 
deslinde: "JJ>ero no se ve uña razón práctica 

, para que dentro del juicio ordinario que si
gue al sumario, tradicionalmente llamaGo de 
apeo, no pueda discutirse la titulación exhi
bida por las partes y que tienda a descartar 
la pertinencia y eficacia de los títulos o de 
alguno de ellos, o bien hechos en que haya 
consistido la posesión material que consu
me una prescripción ordinaria o extraordi
naria. lEn el juicio ordinario, cuya ventila
ción prevé el artículo 870. del C. J., b'en 



IIDil!<adel!ll debatill'Se taRes euestiones, 111ue dicen 
ya oll'den ai dominio, como motivos de la 
o¡wsidón a .Ja Rmea, Oj¡M)sición pl"evista in· 
mediatamente ]!!Ol" ell ai'tÁi!!UllllO 869 ibidem". 
(<G • .JT., númem ll924l, pág. 11241). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veinte de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrapo Ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Aquí se trata de un juicio de deslinde y amojo
namiento, convertido ·en ordinario a virtud de la 
oposición de ambas partes a la líne!l fijada judicial
mente; y actúa como demandante Digna María Bel
trán y como demandado Alejandrino Morales. Ale
gó aquélla que su finca "Balsillas y Limón" colin
da con "Santa Lucía", inmueble de Morales, y que 
no es c1ara en parte la línea en que hacen contacto· 
los dos predios, por lo cual sometió el caso a la jus
ticia. 

Con la demanda presentó la actora, como título 
de dominio, la escritura 959 de la Notaría de Gi
rardot, de agosto de 1946, por la cual compró a Ju
lio Lozano la finca sometida a deslinde. En el he
eho primero de la demanda dice precisamente esto: 
que compró el inmueble al citado Lozano por aque

.lla escritura. 
El Juez, antes de resolver alguna cosa, exigió que 

se acreditara la suficiencia de aquel título, y en
tonces fue presentado un certificado del Registra
d0r respectivo en que se dice que Lozano vendió · 
a la actora "el derecho de dominio y posesión" so
bre la fin::: a, y que. en la actnalidad ésta es posee
dora inscrita de dichos derechos de dominio y po
sesión, sin limitación ni condición alguna. 

Con esta certificación, el Juzgado aceptó la de
manda por estar ajustada a la ley, y ordenó correr 
traslado de ella al demandado. 

Contestó esa demanda el opositor Morales, y al 
referirse al hecho primero citado arriba manifestó 
que "es cierto que el señor Julio Lozano vendió a 
la demandante el predio de que trata la escritura 
respectiva". Y manifestó también que no tiene ill
terés en la no ejecución 'del deslinde, siempre que 
se verifique por las líneas divisorias de las cercas 
de alambre, las cuales tienen una duración de. más 
de veinte años. No objetó. el título presentado por· 
la actora. 

El Juzgado fijó entonces fecha para la diligen
cia de deslinde, y en ella se invirtieron cuatro días. 
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En el primero y segundo se identificaron los pre
dios, y cómo no hubo acu•erdo entre las partes so
bre algunos puntos de los linderos, fueFon pregun
tados y repreguntados muchos testigos; y en el 
cuartAl día el Juzgado fijó la línea, y ordenó el 
amojonamiento, que se realizó en el día menciona
do. La diligencia de deslinde se notificó personal
mente a las par~es en la misma fecha en que fué le
vantada, y el demandado .apeló de ella, apelación 
que fué . negada. Más tarde, en recurso de hecho, 
el Tribunal manifestó su parecer de que estaba 
bien fundada la denegación de aquella solicitud de 
apelación. 

Ambas partes se opusieron al deslinde y amojo
·namiento realizado, y así remató la primera etapa 
del juicio. 

Fechada ell7 de mayo de 1947, el apoderado de 
la Beltrán presentó demanda, corregida, sobre opo
sición al deslinde practicado. Hace en ella varias 
peticiones, que se pueden sintetizar en la forma si-

0 

guiente: "Que la línea divisoria de los predios no 
es la que fijó el Juzgado en la diligencia de 22 de 
febrero, en las horas de la mañana". 

El demandado Morales contestó la demanda opo
niéndose a que se hagan las peticiones de ésta, y 

termina su contestación ratificando una manifes
tación, que ya había hecho al extenderse la dili-

. gencia sobre fijación de la línea divisoria, a sa
ble:¡-: insisto en que la demandante Beltrán es um
camente comunera del predio Balsillas, por lo cual 
el deslinde no ha debido practicarse. 

El. demandado Morales no presentó demanda de· 
.oposición. 

Falló el negocio el Juez del Circuito del Guamo, 
el veintidos de febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete, declarando en primer lugar no probada la 
excepción de prescripción, declarando sin valor la 
línea divisoria. 

La parte demandada apeló de esta sentenc.ia del 
Juez, .y el Tribun~l Superior de !bagué decidió el 
pleito en la segunda instancia, con la sentencia de 
tres de febrero de mil novecientos cincuenta, en la 
cual se lee: 

"Revócase la sentencia apelada y en su lu~ar el 
Tribunal se abstiene de fallar en el fondo la pre
sente acción por no haber demostrado .la deman
dante el presupuesto procesal de legitimación para 
obrar o legitimación de causa". 

La parte demandante no se conformó con este 
fallo; y como se le concedió el recurso de c~sación, 
han llegado los autos a la Corte, y se entra a es-
tudiar la demanda de casación. 1 
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La sentencia recurrida 

Se acusa esta sentencia por las causales 1 ~. 2~ Y 
7~ del artículo 520 del C. Judicial. ~as antes de 
entrar en el estudio a fondo del asunto, conviene 
transcribir las razones que tuvo el Tribunal para 
abstenerse de fallar sobre el punto cardinal de la 
litis. Dice la sentencia: 

1 

"En el caso de autos la demandante ha instaura
do una acción de deslinde en su carácter de dueña 
exclusiva de uno de los predios cuyos linderos pide 
que se señalen. Y el Juez de primera instancia 
aceptó esta personería, según se vió ya. Pero cuan
do el Juez dice: "otra cosa fuera que la escritura 
NQ 959 y el certificado o uno cualquiera de los dos 
hablaren de derechos y acciones o de la comunidad 
de Belsillas y Limón; pero claramente hablan de una 
finca demarcada por linderos especiales que .fué 
enajenada por Julio Lozano a Digna Ma. Beltrán 
a título de venta por la suma de doce mil pesos", 
afirma una equivocación manifiesta. Y posiblemen
te lo que ocurrió fue que el Juez no leyó todo el tí
tulo 959 citado, que figura a los folios 7 a 10 del 
éuaderno NQ 1, por medio del cual 'la demandante 
compró a Julio Lozano G. derechos y acciones en 
la comunidad· de Balsillas, según la cláusula final 
que reza textualmente: "En este estado el compa
reciente Lozano G. aclara: que lo que por medio de 
esta escritura vende son únicamente derechos y ac
ciones vincuiados en la finca "Balsillas" determi
nado poi- los linderos expresados atrás y a que se 
refiere la escritura citada en el punto tercero de 
este instrumento. Así se afirma". El punto terce~ 
ro citado, dice: "Que el exponente Loza~o adquirió 
el derecho de dominio que vende por compra hecha 
al señor Juan Vidales Palma por medio de la escri
tura pública número trescientos uno (301), de fe
cha catorce (14) de juñio de mil novecientos cua
renta y seis (1946) ". Y por medio del instrumento 
público NQ 301 a ,que se refiere esta cláusula el 
doctor Juan Vidales Palma vendió a Julio Lozano 
G. -tradente de la demandante- "todos los de
rechos y acciones con las mejoras que el exponente 
'tiene y posee como legítimo dueño, en las comuni- ·, 
dades· conocidas con los nombres de Balsillas, Li
món y La Chamba, ubicadas en ju:risdicción del 
municipio de Ortega. 

De acuerdo con lo anterior no cabe la menor du-' 
da de que doña Digna María Beltrán no es du~ña 
exclusiva del terreno de Balsillas, sino que este te
rréno constituye una comunidad ~n la cual es ac
cionada la misma señora demandante. Ahora, la 

comunidad es un estado en el·cual uno o varios bie
nes pertenecen a varias personas en proindiviso. 
La comunidad carece de personería jurídica, pero 
judicial y extrajudicialmente corresponde su repre
sentación a los comuneros. Activamente puede de
mandar, siempre que lo haga para la comunidad y 
no para sí propio, cualquiera de los mismos comu
neros. Pasivamente debe demandl}rse a todos ellos 
para que la sentencia los cubra. 

Pero se dirá que aquí no existe falta de legiti
mación. de causa; porque el artículo 863 del C. Ju 
dicial establece que "si el derecho del demandante· 
no es de dominio pleno, se cita a quienes tienen de
rechos reales principales en el mismo fundo para 
que, si lo estiman conveniente, se hagan parte en 
el juicio. A. quien citado no comparezca, lo perju
dica o le aprovecha el fallo definitivo que se dicte 
como si hubiera sido demandante". Pero es que en 
el caso de autos la acción se estableció para la se
ñora Digna María Beltrán, en su propio nombre y 
no para la comunidad de Balsillas. Consiguiente
mente no podían ser citados los demás comuneros 
que como es natural, no se indicaron en la demanda. 

La H. Corte Suprema de Justicia ha venido sos- ' 
teniendq como tesis general que "en los juicios or
dinarios que se 'inician como consecuencia de la
posesión a toda o parte de la línea o líneas fijadas 
por el Juez <¡ue conoce del deslinde, no puede con
templarse otro extremo ni fallarse otra cuestión sino 
la relacionada con la fijación que hizo el juez, pa
ra estudiar'y resolver si ella se ajusta o no a las 
pruebas presentadas por las partes. Cualquiera otra 
cuestión es extraña al juicio y no puede ser decidi
da dentro de él". Pero en el caso de autos la cues
tión de la legitimación de causa, está sub judice 
ya que fue expresamente propuesta al dar contes
tación a la demanda ordinaria sobre oposición. 
· A la tesis de l~ H. Corte Suprema áe Justicia es 
necesario darle una interpretación racional y jus
ta. Porque si se aplica a la letra en todos los casos, 
se presentarían cuestiones verdaderamente anor
males y muy difíciles de -resolver. Por ejemplo: A. 
demanda en juicio de deslinde a B. para que se se
ñalen los límites de su predio con los del deman-. 
dado. El Juez de manera palmar:iamente equivoca
da· ---oomo en el caso de este juicio-- acepta la de
manda y practica el deslinde, señalando la línea de 
demarcación. Una de las partes se opone en juicio 
ordinario al deslinde 'practicado. Y dentro de esta 
causa se demuestra plenamente que el lote de te
rreno de A. no es colindante con el de B. sino con 
el de C., que no fué demandado. Si en este caso se 
aplica la tesis de la H. Corte, la sentencia" que se 
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debe proferir en el juicio ordinario ·no podría decla
rar la improcedencia de la acción, sino que forzosa
mente tendría que aceptar la línea fijada en la di
ligencia de deslinde, o señalar otra distinta, lo que, 
como fácilmente se comprende, sería un absurdo". 

Causal prime1·a: 

La Sala entra a hacer estudio de .esta causal; y 
si resultare que el recurrente tiene razón en sus 
alegaciones sobre ella, no habrá necesidad de hacer 
examen sobre las otras causales, según lo precep
túa el art. 538 del C. J. 

Refiriéndose a la parte de la sentencia que se 
acaba de transcribir formula el recurrente varios 
cargos dentro de la causal primera, lo's cuales, en 
realidad, se pueden reducir a uno, y señala como 
violados los artículos 900 del C. C. y 867, 868, 870, 
871 y 481 del C. J. 

Dice el recurrente que de acuerdo con el art. 900 
del C. C., el dueño de un predio tiene derecho a que 
se fijen los límites que lo separan de los predios co
lindantes, y que al declarar el Tribunal que se abs
tiene de fallar en el fondo, no fijando la lín,ea en
tre los predios Balsillas y Santa Lucía, vioJó aquel 
texto legal y le desconoció al actor un derecho que 
éste le otorga. 

Dice también que al abstenerse el Tribunal de 
fallar la oposición formulada por el actor al des
linde inicial, violó también el art. 870 del C. J., 
conforme al cual si alguno de los interesados no se 
conforma con el deslinde, el punto se ventila en jui
cio ordinario, disposición ésta que no mira ya al 
propietario del inmueble sino al interesado en el 
deslinde, el cual tiene derecho a que su inconformi
dad se ventile y decida en juicio ordinario; y 
agrega: "admitida la demanda, el Juzgador no tie
ne más caniino a seguir, que fijarla línea divisoria, 
aceptando la fijada en el deslinde, modificándola o 
aceptando la fijada por el opositor". 

Y dice en otra parte: En ~l juicio ordinario no 
podía ser materia de debate la cuestión de si el 
predio de Balsillas era de propiedad exclusiva de 

· la demandante, o era de una comunidad, pues ésta 
es cuestión propia del juicio especial de deslinde; y 
de acuerdo con el art. 871 del C .• J., la oposición de
be versar sobre el deslinde ya practicado, porque 
después de éste "no se puede aceptar debate dife
rente a aquel que se relacione ~on las líneas diviso
rias", según lo dijo la Corte en la jurisprudencia 
que el Tribunal cita. 

En relación con estas objeciones del recurrente, 
lo primero que debe estudiarse es la siguiente cues-
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tión: ¿en qué momento el ¡¡.ctor debe probar el de
. recho que le otorga el art. 900 del C. C.? 

El artículo 862 del C. Judicial dice que la deman
da sobre d~slinde debe presentarse "acompañada 
del correspondiente título". Expresa 'el artículo 867 
que dentro del término para contestar la demanda 
se pueden proponer excepeiones dilatorias. Y se lee 
en el artículo 864 que de la demanda se dá traslado 
al demandado por el término de tres días. Quiere 
ésto decir que al demandado se le abre campo para 
objetar la titularidad por medio de las excepciones 
y para pedir al Juez que no acepte la demanda por
que con ella no ha sido presentada la prueba ade
cuada. ¿Y qué ocurrió aquí? Que el demandado no 
excepcionó, y sin objeción valedera aceptó la de
manda, nombró perito, actuó junto con su apoderado 
durante cuatro días que duró la diligencia, presentó 
testigos, contrainterrogó los de la contraparte, en 
uná palabra, se apersonó en el juicio de manera 
decisiva, hasta que el Juez dió término a su tarea 
de señalar la línea, y entró a levantar el acta co
rrespondiente. Y cuando esto último ocurría el apo
derado de la parte opositora objetó la personería de 
la contraparte; objeción inoportuna porque la, li: 
tis ya se había trabado. 

Contestada la ·demanda de deslinde, se ajustó el 
.compromiso de litis contestatio, y es en balde obje
tar la titularidad durante el juicio ordinario sobre 
objeciones al deslinde. Por eso ha dicho la Corte: 
"Es, por consiguiente, a la entrada del juicio es
pecial donde tiene oportunidad y procedencia la 
consideración de este punto sobre personería sus
tantiva para ejercitar' el derecho que establece el 
art. 900 del C. C. Calificada esta cuestión por el 
Juez ante quien se presenta la demanda de deslin
de y llevado a cabo el señalamiento de linderos y 
postura de mojones después de surtidos los trámi
tes especiales del Título· XXVI del C. de P. C., en 
que hay incidente exceptivo, en el juicio ordinario 
que se. desprende del especial cuando dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de la diligencia algu
no de los interesados manifiesta su inconformidad 
con el deslinde y formula su oposición a él, ya no 
es posible revivir la cuestión relacionada con el de
recho para demandar el deslinde" (G. J. Tomo LII, 
pág. 862). 

Es interesante recordar que de acuerdo con el an
tiguo código, . en el juicio ordinario sobre rechaz.o 
a la línea fijada por el Juez, se podía objetar, no 
sólo el deslinde practicado, sino la demanda mis
ma de deslinde (art~ 272 Ley 105 de 1890.) ; mien
tras que de acuerdo con el código actual, en el jui
cio ordinario sólo se puede objetar la línea ya fi-
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jada (art. 870). Quiere ésto décir que en la prime
ra etapa del juicio, que es la llamada de apeo, de
be quedar definido lo de personería del demandan
te, es decir, que en esa etapa el actor ha debido es
tablecer su derecho para demandar. 

Es en el prólogo del juicio, por decirlo así, cuan
do el actor debe probar su derecho a demandar; y 
en este juicio se estableció debidamente ese presu
puesto, que echó de menos el Tribunal. 

Fuera de ésto, como lo apunta con razón el re
currente, dentro del juicio ordinario, conforme al 
art. 870 del C. J., se contempla el caso de "los in
teres'<ldos" en el deslinde, sin que aquí influya lo 
relacionado con el dominio, a que se refiere el jui
cio de apeo en el art. 862 del código citado. Son 
los i,nteresados, ambos o. uno de ellos, quienes tie
nen derecho a que dentro del juicio ordinario se les 
decida sobre su incónformidad con el deslinde, lo 
cual no hi~o el Tribunal. 

El Tribunal no podía excusarse de decidir sobre 
la .cuestión capital sometida a su estudio, que lo 
era la línea señalada por el Juez, pues el punto so
bre personería ya había quedado definido desde que 
el demandado aceptó la demanda sobre el deslin-· 
de, no presentó excepciones y afrontó el debate has
ta que el deslindé fué practicado: Para el demandado 
no hubo duda en los momentos iniciales del juicio so
bre la personería de la actora, como no la hubo para 
el Juez una vez. que tuvo a la vista el certificado del 
Registrador sobre suficiencia del título presentado 
por aquélla. Y definida así la cuestión de personería 

· de la demandante, no se le podía revivir dentro del 
juicio ordinario ni podía dar ocasión ai Tribunal 
para excusarse de decidir sobre la única materia 
a que ha debido concretarse, a saber: la línea di
visoria entre los dos predios enfrentados. 

Como buscando .el Tribunal un apoyo a su deci- _ 
sión, transcribe una doctrina de la Corte,. según se 
vió, sin advertir que tai doctrina, contradice las con
clusiones de la sentencia recurrida, pues ella dice 
en síntesis que en el juicio ordinario sobre oposi
ción al deslinde rio se puede tratar ninguna cues
tión distinta a la consideración de la línea fijada, 
por el Juez, doctrina en que la Corte ha insistido 
(G. J. LV, pág. 608). Y tomando' pie en esta doc
trina, dice: a la tesis· de la Corte hay que darle una 
interpretación racional, pues de otra manera se pue
den presentar cuestiones anormales. "Por ejemplo: 
A. demanda en juicio de deslinde a B. para que se 
señalen los límites de su predio con el del deman
dado. El Juez de manera equivocada -como en el 
caso de este juicio- acepta la demanda y practica 
el deslinde. Una de las partes se opone ·en juicio 

ordinario y dentro de est¡;t causa se demu'estra que 
el lote de terreno de A. no. es colindante con el de 
B. sino con el de C. que no fué demandado. Si se 
aplicara' aquí la tesis de la H. Corte, la sentencia 
no podría declarar la improcedencia de la acción si
no que forzosamente tendría que aceptar la línea 
fijada en la diligencia de deslinde, lo que sería un 
absurdo". 

Este ejemplo del Tribunal es mal traído y nada 
prueba, por tanto. Si los lotes A. y B. no colindan, 
porque está de por medio el lote C., no puede haber 
deslinde porque en él es esencili:l que los lotes en
frentados colinden. 

De lo que se ha expuesto resulta que tiene ra
zón el recurrente en los cargos que ha formulado 
contra la sentencia del Tribunal, sin que haya ne
cesidad de estudiar si la actora era simplemente 
comunera, o era dueña exclusiva del inmueble con 
que se presentó a debate. La sentencia del Tribunal 
debe ser ·Casada, y se procede a dictar la que co
rresponde a la Sala como Juez de instancia. 

Sentencia de instancia 

Conviene historiar un poco inás el negocio: 
Como ya se dijo, el demandado Morales no se 

opuso a la solicitud sobre deslinde, nombró su peri
to, y tanto él como su apoderado asistieron a la di
ligencia de apeo. 

En el último día de la audiencia, cuando el des
linde se había practicado y se estaba levantando 

·el acta respectiva, el apoderado del demandado en
tregó personalmente al Juez un memorial en el cual 
dice, en síntesis: a) Que hace algunas observacio
nes para que se tengan en cuenta; b) que según es
critura que presenta y otras pruebas de los autos, 
la actora no es dueña del predio Balsillas y Limón, 
sino comunera, y que, por lo tanto, carece de la ac
ción de deslinde; e) Que carece también de ella 
porque no identificó ·algunos puntos esenciales; y 
d) Que la actora podía tener la acción posesoria 
pero no la de deslinde. 

El Juez, en el acta de la diligencia, consideró el 
memorial, manifestó que el actor sí podía entablar 
la acción y fijó la línea divisoria de los predios. 

En el mismo acto el demandado se opuso al des
linde practicado y apeló de lo resuelto por el Juez; 
oposición que también formuló el demandante. 

A poco dirigió el demandado un memorial, en el 
cual reafirma lo que ya había dicho durante la di
ligencia, oponiéndose al deslinde practicado y a la 

·fijación de mojones, y enunciando éstas como razo
nes de la . oposición: 1 :¡. Que no se identificaron 
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debidamente los puntos donde fueron colocados los 
mojones; 2~ Que el demandado ha tenido la pose
sión de su terreno deiltro de una cerca construída 
hace más de veinte años "y ante una prescripción 
ordinaria o extraordinaria no puede prevalecer una 
acción de dominio"; y 31J. Que la línea fijada por el 
Juzgado no es la que corresponde a los títulos, y 

debiera ser otra (la señala). 
El Juzgado dictó auto 'negando la apelación in-

. terpuesta por .el demandado al notificársele la di
ligencia de deslinde y amojonamiento, por no au
torizarlo la ley; de ese auto se pidió reposición, y 
en subsidio copias para acudir de hecho al Tribunal; 
y esta Corporación decidió qué aquella negativa era 
fundada. 

El Juzgado ordenó agregar a los autos el memo
rial en que el demandado dá razones para su opo
sición; éste suplicó que se aceptara su oposición, 
pues que no era suficiente con ordenar la agrega
ción del memorial; y el Juzgado expresó entonces 
que se admitía la oposición al deslinde a que se 
refiere el memorial, pero agregó: "es conveniente. 
no perder de vista que una cosa es la oposición que 
al deslinde puede hacerse denb:o de los diez días 
de que habla el artículo 871 del C. J., y otra cosa 
es la demanda en juicio ordinario que los interesa
dos inconformes pueden formular en función del 
artículo 870 del mismo Código". 

Y así terminó la· primera etapa del juicio. 
En cuanto a la segunda, ya se vió que la parte 

demandante presentó libelo sobre objeciones al des
linde, en el cual, después de manifestar que la línea 
divisoria no es la señalada y amojonada por el 
Juez, describe otra que en su concepto es la que 
debe ser definida; y en subsidio de ésto, pide que se 
señalen com.o linderos "los que indiquen peritos 
científicos". 

Se opuso el demandado Morales, y dijo lo si
guiente al contestar la demanda : insisto en que la 
actora es ·únicamente comunera' de Balsillas, y que 
habiéndose alegado ésto desde la contestación de la 
demanda de, apeo, el deslinde no ha debido practi
carse. Y en memorial aparte propuso la excepción 
de prescripción extintiva de la acción de deslinde, 
y la prescripción adquisitiva en razón de tener el 
señor Alejandrino Morales por sí y por sus antece
sores la posesión material por un período mayor de 
veinte años. 

Mas, según ya se apuntó y se hizo notar en los 
autos repetidamente, el demandado Morales no pre
sentó demanda sobre oposiéión' al deslinde practi
cado. 

Se histcrió ya que el J_uez desechó la línea fijada 
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en la diligencia de apeo, y s'eñaló otra, de lo cqal 
apeló la parte demandada. 

Esta parte presentó alegato de conclusión ante el 
Tribunal, y en él fija sus puntos de vista sobre el 
juicio y sobre el fallo de primera instancia. Exa-. 
mina ante nuevas pruebas los sitios geográficos en 
diferencia, manifiesta su convicción de que la línea 
señalada por el Juez no es la que esas pruebas au
torizan, se atiene a lo que se demostró en la ins
pección 0cular practicada por el Tribuna.!, y remata 
así ese alegato: Hay un hecho protuberante y de
finitivo que decide el presente negocio, y es la ins
pección en que' el Tribunal determinó con toda cla
ridad los linderos de las fincas; esa inspección de
cide el litigio, por lo cual rueg9 al Tribunal que re
voque la sentencia del Juez y haga la declaración de 
los linderos de las fincas en la forma definida por 
esa Corporación. 

Como se vé, el apelante, al fijar su concepto 
ante el Tribunal, no meneionó lo de prescripción, 
que tánto había alegado antes, ni insistió en que la 
actora no era propietaria sino comunera. Lo cual 
significa que aband<:>nó esos puntos de vista, y le 
presentó al Tribunal sólo una solicitud: adoptar la 
línea que el mismo Tribunal había estudiado, revo
cando así la sentencia de p'rimer grado. 

En el resumen de ias alegaciones orales de la au
diencia pública, el apoderado de la parte demandada 
vuelve a insistir sobre las cuestiones de hecho re
lacionadas con los linderos, y tampoco enuncia si
quiera aquellos puntos de derecho: prescripción y 
simple carácter de comunera de la demandante. 
. El Tribunal, como se ha dicho, revocó ciertamen
te la sentencia del Juzgado, pero no fijó línea al
guna entre los dos predios enfrentados. Se abstuvo 
de fijarlos, y ya se copió atrás lo que el Tribunal 
expresó ~omo razones de esa abstención. 

Ya se dijo que no hay necesidad de estudiar el 
caso sobre si la actor a- era ·simplemente ~omunera; 
pero es preciso considerar el tema sobre prescrip
ción. 

Prescripción: 

Insistió mucho el demandado sobre esta materia, 
denunciando que tenía a su favor la excepción de 
prescripción extintiva de la acción, y también la ex
cepción de prescripción adquisitiva; y aunque él a
bandonó· ante el Tribunal estos postulados, la Sala 
quiere expresar unos ligeros conceptos sobre el par
ticular. 

La fijación de linderos está catalogada en el Có
digo dentro de las servidumbres legales, aunque se 
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sostenga en doctrina que no es servidumbre. y si lo 
es, está adherida de modo consustancial al dominio, 
es atributo de éste, y puede reclamarse en todo día. 
En cualquier tiempo esa acción puede ser invocada. 
"El derecho que tiene todo propietario a exigir que 
se fijen los límites que lo. separan de los predios 
colindantes y exigir a los respectivos dueños que 
concurran a ello, puede o no ser ejercido por el pro

. pietario libremente; y si no lo ejercita, no por eso 
su omisión confiere a los propietarios colindantes 
una posesión que les permita· prescribir en su con
tra. Se trata, por lo tanto, de 'un acto de mera fa
cultad, comprendido en el dominio, y que ese propie-' 
tario puede ejecutar en lo suyo s~n necesidad del 
consentimiento del otro. Las excepciones de pres
cripción •indicadas no podr~an, pues, oponerse· co~
tra la acción de demarcación que interpone el pro
pietario de uno de los predios cuando lo estima con-· 
veniente, cualquiera que sea el tiempo transcurrido 
en que dejó de intentarla" (Clato Solar "Derecho 
Civil". ix, pág. 115). 

En cuanto a la prescripción adquisitiva, se ex
presa. Bien se puede decir ,que la servidumbre de 
demarcación puede entrañar una cuestión de do
minio. ¿Hay necesidad de correr o desviar una lí
nea que .se tenía como limítrofe. Pues se atribuye 
así al predio~éontrario una porción de tierra que ha 
quedado, al margen del deslinde. Desde que la línea 
apa:r:_ente o dudosa sea variada, ha de quedar fuera ' 
de ella una sobra de tierra que el otro predio apro
vecha, pero sin que se pueda decir que hay de por 
medio una' acción reivindicatoria;· no: son las con
secuencias del deslinde mismo, dentro del cual no 
se puede pedir adjudicación de determinada faja, 
porque ello constituiría acción de dominio. Y no ca
be esa petición, ni por este concepto se llega a ser 
dueño de la faja dejada al margen de la línea dis
cutida, precisamente porque lo primero ·que hay que 
establecer en la. acción de dominio es la identidad 
de la cosa, y si se está en presencia de una linea _ 
dudosa, que sólo se ~claró con el deslinde, la iden
tificación resulta imposible como prueba anterior a 
esa definición de la línea. 

Desde el momento en que las partes se entrela
~an o conectan dentro de un juicio de deslinde, se 
aceptó por ellas que lJ.ay de por medio una, línea di
visoria dudosa entre los dos predios, que sólo se 
define con la sentencia, y de esta suerte uno y otro 
predios están indeterminados, al menos en parte de 
su cerramiento; y el fenómeno de la prescripción 
no puede operar, salvo en· caso excepcional que la 
Corte contempló como motivo de oposición a la lí
nea fijada, según se dirá adelante. 

Dictada l;:t sentencia que pone fin a la litis y que 
define con el carácter de cosa juzgada la línea divi
soria de los predios, entonces sí se abre campo para 
las cuestiones de dominio que los mismos interesa-
dos quieran promover. . 

Es por éstp que la doctrina tiene afirmado como 
verdad jurídica que hay diferencia sustancial entre 
la acción de deslinde y la de dominio, y que no se 
pueden confundir estas dos acciones . 

En relación con estos puntos de vista, la juris
prudencia de esta Corte ha insistido acerca de que 
dentro del juicio ordinario de oposición al deslinde 
no se pueden discutir cuestiones de dominio, porque 
tal juicio debe concretarse a aceptar o modificar 
la línea ya fijada en el de apeo. Mas como punto 
doctr.inario, la Corte ha contemplado el caso de que 
dentro de ese juicio ordinario se puedan estudiar 
hechos sobre una posesión que dé cabida al fenóme
no de la prescripción. Dice ciertamente, después de 
afirmar que son distintas las acciones de dominio 
y de deslinde: "Pero no se vé una razón práctica 
para que dentro del ·juicio ordinario que sigue al 
sumario, tradicionalmente llamado de apeo, no pue
da discutirse la titulación exhibida por las· partes y 
que tienda a descartar la pertinencia y eficacia de 
los títulos o de algunos de ellos, o bien, hechos en 
que haya consistido la posesión material que consu
me una prescripción ordinaria o extraordinaria. En 
el juicio ordinario, cuya ventilación prevé el ar
tículo 870 del C. J., bien pueden debatirse tales 
cuestiones, que dicen., ya orden al dominio, como 
motivos de la oposición a la línea, oposición previs
ta inmediatamente por el artículo 869 ibidem". (G. 
J. N9 1924, pág. 124). 

Mas en el presente caso, no }).ay lugar a hacer 
estudio de este punto de vista que por excepción 
plantea la Corte, ya que la parte demandada, según 
se dejó anotado atrás, no presentó demanda de opo
sición al deslinde practicado, donde hubiera podido 
alegar y sostener los hechos de dominio que contra
dijeran ese deslinde practicado, 

El Juez, en el juicio sumario llamado de apeo, fi
jó la línea de demarcació.n de los dos predios, y esa 
línea se presume definitiva- si las partes no se opo
nen a ella. Aquí se opuso el actor, y presentó su de
manda correspond.iente. El demandado también se 
opuso, pero no formalizó su oposición di acuerdo 
con la ley, no obstante que el Juez le anotó esa fal
ta . .Y no se presentó entonces la oportunidad a la 
pade. actora de discutir los hechos que hubieran po
dido dar margen a una prescripción, ni se presentó 
la oportunidad al Juzgador para estudiar el punto 
de derecho sobre la procedencia de la excepción de 



GACJE'll'A 

que se ha tratado. No le es dable a la Corte, enton
ces, según ella misma lo dice en el fallo que se dejó 
citado, entrar en la consideración de una 'prescrip
ción que no fué alegada ni debatida como hecho 
fundamental contra la línea que inicialmente había 
sido fijada. 

Fuéra de que la alegación sobre esa prescripción 
adquisitiva que alega el demandado se reduce a 
anotar que varios testigos afirman que hace más 
de veinte años existe un cerco entre las dos propie
dades enfrentadas, con lo cual no se plantea en de
recho una excepción relacionada con el deslinde 
practicado. Dice ci~rtamente el demandado que basa 
la excepción de prescripción adquisitiva en que él te
nía la posesión de su predio Santa Lucía por las 
cercas que lo encierran, con término suficiente pa
ra alcanzar una prescripción~ adquisitiva, lo cual se 
prueba con los testimonios de varios testigos quie
nes declaran, "unos que hace más de veinte años, y 
otros más de treinta que conocen la cerca de los 
predios". Y se ocurre preguntar: ¿a cuál cerca se 
refiere ésto, a la que está en debate o a la que en
cierra toda la fin~a? Y si se refieren a lo primero, 
con las afirmaciones sobre una cerca entre los dos 
predios no se prueba la posesión sobre un lote de
terminado. 

La línea divisoria: 

En busca de la línea limítrofe entre los predios 
de los litigantes, en la parte controvertida, se de
cretaron tres inspecciones oculares, a saber: la pri
mera en el períÓdo preliminar del juicio, en la cual 
señaló el Juzgado una línea que no fué aceptada por 
ninguna de las partes; la segunda practicada en el 
período de objeciones, presidida por el Juzgado, en 
la cual se fijó una línea cuyos puntos básicos no 
fueron aceptados .poi- el demandado; y la tercera 
realizada en la segunda instancia del juicio, pre
sidida por el Tribunal; en la cual se señaló una de
marcación con que la parte demandante no se con
formó, pues pidió aclaración. 

1•-La primera· inspección se decretó con peritos, 
pero a última hora éstos no intervinieron, y fué el 
Juez," sin colaboración extraña, quien fijó la línea. 

Dice el Juez que las partes están de acuerdo y 
aceptan que la línea qué va de la cima de la loma' 
Chaparrosa y sigue por la misma loma hasta donde 
hay una puerta de campo, es el límite entre los 
predios Balsilhis y Santa Lucía. Y agrega: la di-

. ficultad está en saber cuál es la Quebrada de los 
Quevedos y el charco del Guayabo, pues definiendo 
estos puntos el límite en disputa sería una recta 
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que . uniéndolos lleve una dirección hacia el occi
dente. 

Entra después el J u~ a hacer examen de las de
claracion·es recibidas durante la diligencia, y balan
ceándolas expresa: de todo esto se concluye que <elJ! 
realidad la quebrada los Quevedos es la que arranC21! 
del mor;o alto, más próximo al cauce de la quebrada 
Cocaca, un poco arriba de la confluencia de estz., 
quebrada en Aico. Mas dice que las escrituras ex
presan que la quebrada de Los Quevedos desemboca. 
en Aico y no en Cocaca, lo cual explican los testigos 
por una desviación de Aico hacia su margen iz
quierda. En todo caso, formando concepto por Jo 
observado, y por lo que dicen los testigos, el Juzgado· 
fijó estos linderos: 

"La línea llamada a deslindar los predios de· 
Santa Lucía y Balsillas es la que partiendo de la 
cima de la Loma Chaparrosa sigue en dirección oc
cidente hasta la terminación de la misma Loma 
Chaparrosa; de aquí, en la misma dirección occi
dental, hasta el morro alto de peñón más próximo al 
cauce de la quebrada de Cocaca; de este morro más 
inmediato al cauce de dicha .quebrada, tomando las 
cabeceras de la quebrada de los Quevedos siguiendo 
quebrada abajo hasta su desembocadura en la que
brada Cocaca; de aquí, quebrada de Cocaca abajo 
hasta su desembocadura en la quebrada de Aico y 

Aico abajo hasta el charco de los Guayabos". 
2~-La segunda inspección ocular, presidida por 

el mismo Juzgado de la primera, aunque no por e~ 
mismo Juez, fué practicada con la colaboración de 
peritos, entre los cuales no hubo desacuerdo. 

Dice la diligencia que se identificó primeramente· 
el mojón de la loma Chaparrosa, situado en la ci
ma de la misma, y de aquí se partió en direéción 
occidente, bajando esa loma a buscar un morro al
to de peñón, al lado del cual existen otros morros 
que no son propiamente de peñón. Dice que la par
te demandante sostiene que la quebrada de Los 
Quevedos, con buen caudal de agua, desemboca en 
la quebrada de Aico, como dicen las escrituras mien
tras que la parte demandada sostiene que Los Que
vedos es de poca extensión, no tiene caudal de agua 
para que se le pueda llamar quebrada, es un hilo 
imperceptible y desemboca en Cocaca y no en Aico .. 
Y observa el Juez que si se tomara esta última ver
tiente como la quebrada de Los Quevedos, habría 
que -descartarla como lindero, pues desemboca en 
Cocaca, más arriba del charco del Guayabo lo que 
sería absurdo. Dice además que el lindero sería más 
bien la pri;rnera corriente señalada. Por último, dice 
el Juez que no encuentra aceptable la razón de la 
primera inspección acerca de que la quebrada Aicc· 



se desvió hacia la izquierda, pues no existen vesti
gios de ello. 

Los peritos rindieron. especial dictamen. Dicen 
que tanto en los títulos como en la anterior diligen
cia de deslinde se indica que la línea divisoria parte 
de ia loma Chaparros-á o de la cima de ésta y sigue 
en dirección occidental hasta la terminación de esa 
loma y de allí en la misma dirección occidental has
ta encontrar un morro alto; que no se define o no 
está precisada tal dirección en forma alguna, lo que 
podría tenerse como una de tantas direcciones oc
cidentales que caben en el cuadrante Norte-Oeste; 
pero que esta vaguedad desaparece cuando además 
de la dirección occidental se fija sobre el terreno un 
punto ·natural bien definido como un morro alto. 
Que si hay v~rios cerros y se'habla del morro alto, 
hay que entender que es el más alto, y que éste se 
encuentra a 339 50' al occidente o al noroeste del 
mojón de la ·loma Chaparrosa. 

Dicen por otra parte que la quebrada de los Que
vedos es la que nace al pie del mor;ro más alto, o en 
sus inmediaciones, que tiene mayor recorrido y de
semboca directamente en la· quebrada Aico. 

Dicen también que el mojón de la loma Chapa
rrosa es punto en que están de acuerdo las partes, 
como están de acuerdo en la ·línea que marca el cer
co q~e deslinda los dos predios hasta la termina-· 
ción de la loma Chaparrosa, de manera que hay que 
reconocer que ésta termina bajando como a unos 
treinta metros antes de llegar el cerco a la puerta 
que conduce a la casa de la hacienda Santa Lucía. 
De este punto siguiendo la misma dirección occi
dental, al morro peñoso más alto. Y' terminan así: 
"De manera que declaramos también que la lÍnea 
divisoria entre los predios mencionados pasa por 
este morro más alto; de aquí buscando las cabece
ras de la quebrada que nace en las inmediaciones 
del morro más alto, 'que reconocimos como la de los 
Quevedos, siguiendo esta quebrada aguas abajo 
hasta la desembocadura a la quebrada de Aico, te
niendo un recorrido como de un kilómetro (1 km.) ; 
de aquí siguiendo la alinderación del lote de Balsi
llas que dice: Siguiendo la qÚebrada de Aico aguas 
arriba a dar a la rabiza del charco del Guayabo, 
primer punto de partida. Aquí se cierra perfecta
mente el polígono de la alinderación". 

No aparece que las partes hubieran objetado este 
dictamen. 

El Juez; como consecuencia de lo probado, des
pués de declarar sin valor la línea señalada. en la 
etapa preliminar del juicio, fijó los siguientes lin
deros: 

"Declárase que la línea divisoria de los predios 
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colindantes conocidos en este juicio con los nombres 
de "Balsillas o Limón" y "Santa Lucía", es la si
guiente: "Partiendo de la cima de. la loma Cha
parrosa, se sigue en dirección occidente hasta la 
terminación de la misma loma Chaparrosa; de aquí, 
prolongando esta línea, en la misma dirección, hasta 
el morro más alto de los tres· que se dice existen 
allí; de· aquí tomando la cabecera de la quebrada 
de los Quevedos, considerando como quebrada de los 
Quevedos la que nace más cerca del morro más al 
to, ésta abajo hasta su desagüe en la quebrada 
de Aico, y ésta arriba hasta el charca del Guayabo 
en donde no hay litis y de donde parte el primer 
lindero". 

Comparando linderos de las dos inspecciones se 
encuentra lo siguiente: 

N o hay diferencia en la parte de la línea que 

dice: 
· ·Partiendo. de la cima de la loma ·chaparrosa se 
sigue en dirección occidente hasta la te_rminación 
de la misma -loma Chaparrosa; de aquí en la mis
ma dirección occidental. · 

1l!- inspección hasta el morro alto de peñón más 
próximo al cauce de la quebrada Cocaca. 

21!- inspección hasta el morro más alto de los tres 
que existen allí. 

(Es casi igual la leyenda: pero en el un caso se de
termina el morro alto, señalándolo como cercano 
a la quebrada Cocaca; y en el otro, se le determina 
entre los tres morros que allí existen). 

11!- inspección de este morro, tomando las cabece- , 
ras de la quebrada. Los Quevedos; 

21!- inspección de este morro tomando la cabecera 
de la quebrada Los Quevedos considerando como esta 
quebrada la que nace 'más cerca del morro más alto; 
(La diferencia' consiste en que en la segunda ins
p.ección se determina la quebrada Los Quevedos). 

1l!- inspección. Siguiendo esta quebrada abajo 
hasta su desembocadur!l en la quebrada Aico. 

2~· inspección. Esto mismo dice esta inspección. 
1l!- inspección. y quebrada Aico abajo hasta el 

charco de Los Guayabos. 
2l!- inspecc·ión. y quebrada Aico arriba hasta el 

Char'co de El Guayabo. 
(De aquí si resulta una sustancial diferencia, pues 
en la primera inspección se habla de Aico abajo, 
mientras que en la otra se habla de Aico arriba). 

De esta suerte, entre las dos inspecciones se pue
den ;¡¡notar estas diferencias: 

La una determina lo que es el morro alto, seña
lándolo como el cercano a Cocaca; la otra lo deter
mina diciendo que es el más alto de los tres que allí 
existen. 



La una habla de la quebrada Los Quevedos, pero 
la otra dice cuál es esa quebrada. 

La u'na hace seguir el lindero Aico abajo, y la 
otra Aico arriba. 

El Juez en la sentencia de primera instancia ex
plica estas diferencias así: 

Morro alto no hay sino uno, pues los otro~ no son 
altos con relación al primero, ni los otros dos son 
de peñón. ' 

Como quedó establecido claramente en la inspec
ción -dice el Juez- la quebrada de ~os Quevedos 
no puede ser .otra que aquella que nace cerca del 
peñón alto que tiene una extensión considerable y 
que des~boca en la quebrada Aico; no· la otra con 
longitud muy reducida y con caudal muy exiguo y 
que desemboca en Cocaca. 

Y en cuanto a la otra diferencia, dice simple
mente: si se toma la palabra "abajo" en vez de la 
de "arriba" no se cerraría el. perímetro del predio 
de Balsillas. 

3f!.-La tercera inspección ocular. fué presidida 
por la Sala Civil del Tribunal, con la colaboración 
de peritos, quienes, después de asistir a la diligen
cia, que duró tres días, rindieron por unanimidad 
su dictamen, el cual acompañaron de un croquis so
bre los linderos en diferencia. 

Tiene interés esta inspección por la circunstan
cia de que en ella se tuvo en cuénta un documento 
firmado por anteriores dueños de lo¡;; predios en
frentados, documento que fué tachado de nulo y fal
so, sin que esta acusación hubiera prosperado, pues 
se le declaró válido. Dice· ese documento que inad
vertidamente uno de los interesados "anticipó con 
peones una parte de cerca de alambre en las colin
dancias de Balsillas y Santa Lucía, por las cuales 
encerró dos pequeñas fajas de tierra antes de llegar 
a un morro",. y que después de ésto se convino con 
el otro interesado en seguir construyendo los cer
cos "por el filo de la Chaparrosa frente ·a Primave
Ta hasta la quebrada Aico". El documento habla 
de "las colindancias en la parte correspondiente de 
oriente a occidente de las fincas citadas". 

En su dictamen los peritos dijeron: 
"En vista de las alinderaciones de escrituras que 

hemos tenido al estudio y los varios conceptos de 
testigos y antiguos conocedores de la regió.n, con
ceptuamos que la línea divisoria entre Santa Lucía 
y Balsillas es la que partiendo del mojón de la base 
de la loma Chaparrosa sigue ."la misma dirección" 
del alineamiento de la loma. Esta línea no coinci
de exactamente con el cerco de alambre que actual
mente los .separa pero sí va a terminar en la de
sembocadura de las quebradas reunidas de Queve-
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dos y Cocaca en la de Aico, cerca del charco del 
Guayabo. Además tenido a la vista el acta de con
venio celebrado entre el señor J. de la e~ Vidales y 
Mercedes Bustos de Moncaleano en diciembre de 
1917, antiguos propietarios de las Haciendas de 
Santa Lucía y Balsillas y en virtud del cual quedó· 
localizada o acordada la situación del cerco de alam
bre divisorio de las dos propiedades, cerco que aún 
existe y que aparece muy próximo a la línea arri
ba señalada como limítr<lfe, y que según se des
prende de declaraciones que obran en la diligencia, 
ha sido aceptado por togos los colindantes anterio
res, sin modificación". 

De lo dicho se desprende que los peritos señala
ron la siguiente línea., en la región a que la dife
rencia se concreta: 

La que partiendo del mojón de la loma Cha'po.
rrosa sigue la misma dirección occidental de esta 
loma y va a, terminar en línea recta a la desembo
cadura de las quebradas reunidas Quevedos y Coca
ca en la de Aico, cerca del charco del Guayabo. 

Acerca de este charco expresa el acta de la dili
gencia que el personal tomó por la margen derecha 
de la quebrada de Aico, hasta un charco en qU:e am
bas partes estuvieron de acuerdo que era el charco 
de los Guayabos. 

Sobre esta línea habían dicho antes los peritos: 

"Todos los linderos coinciden al expresar que la 
línea de rumbo occidental que sigue adelante del 
mojón de la base de la loma Chaparrosa conserva la 
misma dirección del alineamiento que baja por so
bre la loma Chaparrosa". 

Quiere esto. decir qué '•estos peritos, como los an
teriores, aceptan que la línea parte del mojón cla
vado en la cima de la loma Chaparrosa, y sigue por 
esta loma -en dirección occidental, hasta d~:mde ella 
termina. · 

En el acta de la inspección se lee que las partes 
est'án de acuerdo en que la línea sigu~ en dirección 
occidente hasta donde la loma termina. 

De aquí en adelante se debe cumplir la condi
ción de que la línea sigue la mis~ dirección, es de
cir, la occidental. Y dicen los peritos que para esta 
línea se adoptó el ·mismo rumbo, y que la línea "se 
aproxima considerablemente al cerco de alambre que 
actualmente divide las dos haciendas y va a termi-

'nar en las proximidades de la actual desembocadu
ra de las quebradas de Quevedos y Cocaca en Aico. 

Se desprende de ésto que la línea, una vez reco
rrida la loma Chaparrosa occidentalmente, se pro
longa cercana al cerco de alambre actual, que divi
de las haciendas, y va en línea recta hacia las pro-



ximidades de la desembocadura de las quebradas 
Quevedos y Cocaca en Aico". 

Dicen los peritos: "Este alineamiento pasa cer
cano al flanco sur del morro alto peñoso a r¡ue po
siblemente se refieren las alinderaciones de títulos 
cuando dicen que "del mojón de la base de la loma 
Chaparrosa y en la misma dire~ción del alineamien
to de la loma, se va a un morro alto peñoso". 

Se desprende de ésto que los peritos no encuen
tran razón para llevar la línea a un morro alto 
peñoso, sino que la acercan a uno de· los flancos del 
morro. Y el fundamento de ésto se lee en el acta 
de inspección que dic;e, al comentar la frase usada 
en las escrituras de que se sigue la misma direc
ción "hasta el morro alto peñoso", lo siguiente: 
"El Tribunal deja constancia de que si se sigue la 
misma dirección occidental que se trae de h:. cima 
de la loma Chaparrosa, no se llega a ningún morro 
alto de peñón, pues en esta región existen cuatro 
morros de peñón de ·derecha a izquierda". Y ag1·ega: 
"con una ligera desviación de la línea de pro1.cnga
ción occidental hacia la derecha, se cncuem,ra el 
primer morro alto de peñón". 

Los peritos dicen que sólo haciendo un quiebre de 
'la línea, desviándola de la dirección oriente occi

dente y abandonando las voces de las escrituras 
cuando hablan de "la misma dirección", se podría 
llegar al cerro más alto de los· de ese sector. ' 

Y esa desviación no la adoptan los peritos, quie
nes expresan sobre el tema: "Por morro alto no 
debe entenderse el más alto de los de la serie de 
morros existentes en el costado del lindero de las 
dos haciendas, pue~ no está explícitamente dicho o 
anotado ·en ninguno de los títulos". 

Agrega el acta de la inspección: "siguiendo de 
este peñón en una dirección noroeste y a· una dis
tancia de ciento c"incuénta metros más o menos, se . . 1 
hallan las cabeeeras de una quebrada que es la que 
la parte demandada denomina Los Quevedos". · 

Y dicen los peritos que "la quebrada ·le Los Que
vedos es la que nace en la loma baja cerca al mo
rro más occidental fijado antes como lindero. Esta 
quebrada lleva agua aún en este fuerte verano". 

Por último, los peritos amplían y sintetizan su 
concepto, sobre la alinderación en diferencia, así: 
"En todos los títulos o escrituras que se nos pusie
ron de presente para el estudio de la alinderación, . 
quedaron. establecidos claramente dos 'puntos, qve 
además son reconocidos y aceptados por las partes, 
y son: el punto conocido por alto de la loma Cha
parrosa, y el denominado mojón del Llano o Payan
dé, cerca de la puerta sobre el camino a Santa Lu
cía; también dicen tales escrituras que siguiendo 

~93 

la misma dirección de la línea antedicha, el lindero 
vá a patar a un cerro alto peñoso; siguiendo la 
alineación general que tienen los puntos Alto de la 
loma Chaparrosa y el mojón de Payandé la cual 
tiene rumbo N 529 50' W., esta prolongación pasa 
muy cerca de un morro alto, el cual se halla a unos 
inil metros del mojón de Payandé ~ tomando esta 
recta como base, haciendo estal!ión en el sitio de di
cho mojón solamente hay que deflectar 49 40' hacia 
la derecha para hallar el centro de dicho morro, 
que sin duda es el' determinado por las escrituras 
por hallarse más próximo ·a la línea Oriente-Occi
dente que parte del punto alto de la loma Cha
parrosa y pasa ·por el n¡.ojón de la terminación de· 
la loma Chaparrosa, ya que la dirección de esta lí
nea es la más occidental que puede trazarse con l9s 
datos suministrados por las escrituras, hacia los 
puntos morro a'lto y morro más alto origen de la 
divergencia". 

La Sala, como Juez fallador, debe adoptar la 
alinderación de que trata la diligencia de inspección 
practicada en segunda instancia, por estas razones: 

la-Porque si es verdad que del dictamen peri
cial se pidió ampliación y aclaración, no fué obje
tado; 
2~-Porque este dictamen coincide en muchos de 

sus datos con el anterior y con la· línea fijada por 
el Juez en la etapa preliminar del juicio; 
3~-Porque este dictamen tuvo ~n !!Uenta el do

cumento sobre linderos, firmado hace muchos años 
por antecesore,s en el dominio de los dos predios 
enfrentados, documento en que se habla de una cer
ca de alambre que fué levantada ·precisamente' en la 
zona de la diferencia, y la cual cerca ha sido conoci
da como lindero e.ntre las dos fincas desde hace más 
de veinte años por testigos vecinos de la comarca; 
Y la ·línea fijada por los peritos se acerca mucho 
a ese lindero de alambre; 
4~-Porque el dictamen de .-los peritos guarda ar

monía con lo expuesto en el acta de inspe·cción ocu
lar como observaciones del Tribunal; 
5~-Porque la inspección fué presidida por los 

tres Magistrados de la Sala Civil del Tribunal, de 
manera que la realidad geográfica de la región pa
só por los ojos de muchos ~ueces, lo que asegura el 
mayor acierto· a que la justicia puede aspirar; 

6a-Porque los peritos 'ilustraron su dictamen 
con un croquis científico, muy preciso en sus li
neamientos y consideraciones; y 
7~-Porque en ese croquis se muestra lo desacer

tado que es sostener que la línea ha de pasar ·por el 
"morro más alto", lo cual ha sido ei punto céntrico 
de la controversia. 



En vista de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia ---'Sala de Casación Civil- administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA la sentencia del Tri
bunal Superior de !bagué, de fecha tres de :febrero 
de mil novecientos cincuenta, y confirmando en 
parte la de ptimera instancia, decide en definitiva 
el presente asunto de la manera siguiente: 

Primero.-Se declaran no probadas las excepcio
nes propuestas. 

Segundo.-Teniendo como fundamento de este fa
llo el croquis de los peritos ingenieros Manuel AI
manza, Alfonso Luna C. y Pio B. Poveda, presen
tado por éstos con su dictamen de trece de octubre 
de mil novecientos .cuarenta y ocho, y que se halla 
al folio 32 del cuaderno N9 7, se señala como línea 
divisoria entre los predios colindantes conocidos en 
este juicio con los nombres de "Balsillas y Limón", 
de un !~do, y del otro "Santa Lucía", la que par
tiendo de la parte alta de la loma Chapan·osa, don
de hay un mojón, sigue en dirección occidental de 
esa loma hasta que ella termina en un mojón del 
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Llano o Payandé; de e:>te punto se sigue en línea 
recta hacia la confluencia de las quebradas Que
vedos y Cocaca en la quebrada Aico, cerca al char
co del Guayabo o de los Guayabos. 

Para el amojonamiento de la línea el Juez ten
drá en cuenta el croquis y el dictamen pericial 
de que se acaba de hablar. 

Tercero.-Regístrese este deslinde en el Libro 19 
de la Oficina correspondiente, y cancélese la ins
cripción de la demanda. 

Cuarto.-No se accede a la·s demás solicitudes de 
la demanda. 

Sin costas. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, devuélvase e in
sértese en la GACETA JUDICIAL. 

Gerardo Arias Me;jía - Alfonso lBonma Guntié
Jrrez- Pedro Castillo Il'ined21. - Alberto llllolguín 
!Lloreda.-IH!ernando !Lizanalde, Secretario. 



I[!ASA.C:WN POR JEJRRONJEA APRJECIACI ON DE INDICIOS. - DIFERENCIAS JEN
'['JRJE LAS CAUSALES flRIMERA Y TlERCJERA DE CASACION.- CUANDO lEN 
1UN JUICIO SlE INVOCAN LAS ACCIONES DlE NULIDAD Y RESTITUTOR:D:A, PARA 
<QUJE JESTA ULTIMA PROSPERE lES NlECJESARW QUE lESTE ESTABLECIDO QUJE 

EL RlEO lES POSEEDOR DlEL BIJEN O BIJENJES PERSlE.GUIDOS lEN REIVINDICACION. 

l.-Cuando se trata de V'alorar o estimar 
la ·prueba indiciaria, no se comete por el 
juzgador error de hecho, sino en casos es
][leciales en que su interpretadón repugne a 
la evidencia clara y manifiesta que arrojan 
los autos. ,Se desprende esta tesis de las nor
mas que r'egula el artículo 662 del C . .lf., que 
consagra el principio de que las presuncio
nes 'fundadas en pruebas incompletas o indí
cios, tienen más o menos fuerza, según sea 
mayor o menor la conexión o relación en
tre los hechos que ·la constituyen y el que 
se tmta de averiguar. 

2.-De acuerdo con las propias palabras 
del recurrente, unas restituciones no se de
-cretaron porque el Tribunal conceptuó que 
faltaban pruebas sobre la posesión, y otras, 
porque consistiendo los bienes en cuotas in
divisas, no se sabe sobre qué partes ha de 
versar la restituci.ón. Y quedaba entonces se
ñiabdo para el recurrente el camino a seguir: 
alegar y mostrar que la poses!ón sí estaba 
probada, y alegar que pueden reivindicar
se cuotas determinadas proindiviso· de una 
cosa singular, de acuerdo con el artículo 949 
llllel C. C. 1 

No era, pues, la causal 3l!- de casación la 
que ha debido invocarse aquí, sino la cau
sal ¡a, por infracción. directa de aquel tex
to legal, y porGhaber incurrido el Tribunal 
en errores al considerar las pruebas sobre 
posesión. 

3.-Un fallo en que se declara en abstrac
to que por motivo de nulidad declarada las 
cosas vuelven al estado primitivo y el actor 
es dueño de loS bienes a que el contrato se 
refiere, no es contradictorio al declararse 
en el mismo que sobre algunos bienes no se 
puede decretar la restitución, por falta de 
prueba de la pos~ón. 

Corte Suprema' de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, quince de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos, 

(.Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

IH!istoria: 

En este reconstruído proceso, desarrollado en
tre familiares íntimos, es preciso ~eguir con aten
ción el siguiente itinerario de fechas y de acon
tecimientos, porque sin dudá contribuyó él a la for
mación del criterio del juzgador, y para aclarar 
el curso del negocio: 

1.-1888-Primer matrimonio de Antonio Dor
sonviHe, demandante, con Clementina Acero. 

2.-1889-Nacimiento de Manuel Antonio Dor
sonvilie, hijo de Antonio Dorsonville- y Clementi
na Acero. 

3.-1889-Antonio ·Dorsonville firma a favor de 
María Zárate un documento en que se declara deu
dor de ésta por la suma de $ 3.000 ''con el objeto 
de invertirla en •la adquisición de una casa, de mo
do que la restitución del dinero no se podrá ve
rificar sino en· esa forma, es decir, en uha finca 
raíz de ese valor". Lo demás del documento se 
verá adelante. ¿, 

1 
4.-1901-Nacimiento de Mario Dorsonville, hi-

jo fuéra de matrimonio, de Antonio Dorsonville y 
María Zárate. 

5. - 1902-Nacimier¡.to de Carlos Dorsonville 
hermano, fuéra de matrimonio, del' citado Mario. 

6.-1907-Enero 25: otorgamiento de la escri
tura N9 51, Notaría Primera de Bogotá, por la 
cuiil Antonio Dorsonville protocolizó el documen
to en que reconoce haber recibido de María Zára
te la suma de $ 3.000 ''con el objeto de invertirla 
en la adquisición de una casa", de que se habló 
en el número 3. 

7.-1907-Enero 25: otorgamiento de la escritu
ra 50, Notaría Primera de Bogotá, en que Antonio 



Dorsonville declara: a) Que recibió de la Zárate 
$ 3.000, con el objeto de edificarle "una casita en 
esta ciudad''; b) Que ha convenido con la Zárate, 
''por la depreciación de la moneda, estimar la su
ma ya dicha en $ 100.000 papel moneda, que paga 
hoy mismo á <la citada señorita transf~riéndole a 
título de venta con pacto de retroventa la hacien
da denominada Buenavista, ubicada en Villavi
cencio", y otros bienes allí enumerados. Y la com
pradora declara cancelado el documento. 

8.-1912-Por escritura 1290, Antonio borsonvi
lle dijo vender a ila Zárate dos casas de la calle 
19, la cual escritura fué declarada nula en su 
fondo, junto con la número 601 de 1917 que se re
fiere a las mismas casas de la calle 19. 

9.-1917-Se otorgó la escritura 601 a favor de 
la Zárate, sobre ilas dos casas de la calle 19, a que 
se refiere el número anterior, también declarada 
nula en el fondo. 

10.-1919.-20 de junio: Muere la Acero, prime
ra esposa de Antonio Dorsonville. 

11.-1919-6 de noviembre: otorgamiento de la 
escritura 772, muy interesante por las estipulacio
nes en ella de Antonio Dorsonvílle y María Zárate. 
Los detalles de esta escritura se estudiarán ade
lante. 

12.-1919-8 de noviembre: Antonio Dorsonvi
lle se casa en segundas nupcias con María Zárate 
de quien ya había tenido dos hijos, después de ha
ber otorgado la escritura 772, citada en el número 
anterior. 

13.-1927-19 de julio: sólo en esta fecha, al ca
bo de varios años de extendida, se registró la es
critura 772 a que se refiere el número 11. 

14.-1928-26 de octubre: Por escritura 2009, No
taría Quinta de Bogotá, Carlos y Mario Dorsonvi
lle aceptan la escritura 772 que se acaba de citar. 
Habían transcurrido diez años desde su otorga
miento. 

15.-1930-29 de abril: En esta fecha presentó 
demanda ordinaria Antonio Dorsonville en la cual 
pide, con audiencja de la Zárate, que se deciaren 
nulos los contratos de que dan cuenta ílas escri
turas 1290 de 1912 y 601 de 1917 (números 8 y 9). 

16.-1939-24 de octubre: Por escritura 3512 la 
Zárate y sus hijos Carlos y Mario declaran: que 
aqué;Lla es usufructuaria de la finca Buenavista y 
sus hijos nudos propietarios de la misma, al tenor 
de la escritura 50 de 1907, citada en el número 7; 
que los tres comparecientes han convenido en ilo 
siguiente: los hermanos Dorsonville se obligan a 

pagar a su madre una pensión mensual de $ 50 du
rant~ toda la vida de ella; la Zárate como precio 

de la renta transfiere a sus hijos el usufructo de 
la finca, ''usufructo que estima de $ 3.000 ca:lcula
do este precio sobre la probable vida que a ella 
la resta". Y se agrega: ''De esta suerte los nudos 
propietarios hasta hoy de ese inmueble quedan co
mo plenos y absolutos propietarios". 

17.-1939-27 de diciembre: Por escritura 494 los 
citados hermanos- Carlos y Mario Dorsonville ven
den a su hermano medio Manuel A. Dorsonville 
Acero, citado en el número 2, la c'uarta parte de 
la hacienda Buenavista, en la cual se comprenden 
tambi~n los globos llamados ''·Servitá" y ''Corne
ta!", por la suma de$ 3.500. Y manifiestan los ven
dedores que adquirieron la hacienda, así: la nuda 

. propiedad por compra a Antonio DorsonvillE! se
gún escritura 772 citada en el número 11; y el usu
fructo por contrato celebrado por escritura 3512 
de que dá razón el número 16. 

18.-1940-Por escritura 177 Carios Dorsónville 
vende a su hermano Mario el derecho que tiene 
sobre Buenavista, venta que hace ~or $ 4.000. 

19.-1941-El Tribunal Superior de Bogotá dic
tó sentencia sobre las casas de la calle 19, a que
se refieren los números 8 y 9, declaró que son ab
solutamente nulos <los contratos recogidos en las · 
escrituras anotadas en tales números, y dispuso 
que las casas fueran restituídas por la Zárate a 
Antonio Dorsonville. Esta sentencia no fué casada. 

20.-1942-El Tribunal Superior de Bogotá, por 
sentencia de 2 de mayo, dictada en el juicio -po
sesorio de Antonio Dorsonville contra Carlos y 
Mario Dorsonville, condena a éstos a entregar a 
aquélla hacienda de Buenavista. La sentencia fué 
registrada en la Oficina de Villavicencio el 6 de 
septiembre de 1943. 

21.-1943-14 de abril: En esta fecha se aceptó 
la demanda presentada por Manuel A. Dorsonvi
lle, citado en el número 2, y uno' de los demanda
dos en el juicio que se estudia, en la cual demanda 
s~ pide que se declare que la hacienda Buenavista,' 
los predios de "Servitá" y "Corneta!" y otros bie
nes, pertenecen al haber de la sociedad conyugal 
formada por Antonio Dorsonville y Clementina 
Acero (Número 1 de atrás). En esa demanda, he
cho 8°, se dice que Antonio Dorsonville ''paradis
traer y ocultar del patrimonio ·social los bienes 
enumerados los transfirió dolosamente a su concu
bina, señorita María Zárate, por medio de la es
critura 50 (número 7), y de otras. 

22.-1943-10 de julio: El Tribunal Superior de 
Bogotá dictó sentencia, confirmando la del Juzga
do, por la cual no se hacen unas declaraciones pe
didas por Antonio Dorsonville contra sus hijo3 



Mario y Carlos, pero se advierte lo sigu:ente: ''N.J 
sobra advertir que quedan a salvo las acciones de 
simulación o de nu:lidad contra lo pactado en las 
referidas escrituras 50 y 772" (números 7 y 11). 
23.-194~Muere la señora Zárate. 

lPll'im.ell'a instancia del presente juicio 

Por medio de apoderado, Antonio Dorsonville 
propuso demanda contra su segunda esposA. María 
Zára:te, y contra sus hijos Carlos y Mario Dorson

, ville Zárate y Manuel Antonio Dorsonville Acero, 
en la cual se pide, sintéticamente: 

Jl»rimero.-Que son absolutamente nulas las de
claraciones y convenciones que contiene el docu
mento privado que se protocolizó por la escritura 

. 51, historiada en el número 6 de atrás. 

Segundo.-Que son nulas, con nulidad absoluta, 
las declaraciones y convenciones de la escritura 
50, historiada en el número 7. 

Tercero.-Que son absolutamente nulas las de
claraciones y convenciones de la escritura 772, 
historiada en el número 11. 

Cuarto.-Que son absolutamente nulas las de
claraciones y convenciones de las escritura::; 3512 
(número 16 de atrás), 449 ·(número 17) y 177 (nu
mero 18). 

Quinto.-Que deben cancelarse las escrituras 
mencionadas y sus inscripciones. 

Sexto.-Que como consecuencia "mi 12oderdante 
queda restituído a la situación jurídica que tenía 
antes del otorgamiento de :l9s instrumentos públi
cos cuyas declaraciones y convenciones demando. 
O lo que es lo mismo, que mi dicho poderdante es 
el dueño de todos los bienes materia de las decla
raciones y convenciones que contienen las men
cionadas escrituras". 

Séptimo. - Que los demandados sean condena
dos a la restitución de la hacienda Buenavista y 
demás bienes que se especifican . en la escritura 
772, con sus frutos natura:les y civiles, restitución 
que comprenderá: l.- La mitad proindiviso de la 
cuarta parte de una sexta parte, también proindi
viso, de dos globos de terreno, el uno marcado con 
la letra A, del Municipio de Medina, y el otro 
Gaceta-7 
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marcado con la letra B, de los Municipios de ::v.le
dina y Villavicencio, marcas tomadas de los res-. 
pectivos planos topográficos. II.-Dos globos de 
tierra situados en el Municipio de Villavicencio, 
en los parajes llamados "Servitá'' y "Corneta!". 

III.-La hacienda de Buenavista, situada en Vi
llavicencio: IV.-Unos derechos y acciones en la 
Comunidad de Apiay. Todo lo cual tiene sus linde
ros correspondientes. 

Entre :los hechos de la demanda se deben men
cionar los siguientes: 

Después del divorcio el actor se hizo a vado;; 
bienes, y como ingnorara que su mujer divorciada 
no tenía derecho a participar de esos bienes, a fin 
de evitar ésto tomó concepto de algún abogado, 
qui.en le aconsejó hacer un· traspaso de confianza 
de todos sus haberes a persona que se la mereciera 
(hechos 59, 69, 79 y 89), y al efecto designó a la se
ñorita María Zárate, a cuyo favor le hizo exten
'der las siguientes escrituras historiadas atrás: 

La 50 de 1907, sobre el inmueble 'llamado Bue
navista y otros bienes; 

La 51 del mismo año, sobre protocolízacíón de· 
un documento; 

'• ' " La 1290 de 1912, sobre las dos casas de que ya se 
habló; y 

La 601 de 1917 sobre las mismas casas. 
Ninguno de los contratos de que aquí se trata 

tuvo ·existencia real, pues faltaron en ellos cui.1-
.sentimiento, causa y precio, por lo cual los consig
nados en las dos últiq¡as escrituras, una vez acusa
dos por el actor, fue:ron declarados nulos .. 

A las estipulaciones de la escritura 772 les fal
taron también consentimiento, causa y precio, y 
los supuestos. compradores Mario y Carlos Dorson
ville, menores de edad, tenían la condición de hi
jos respe<;:to de los supuestos vendedores. 

La señora de Dorsonville, y sus dos hijos, lo mis
mo que el hijo del primer matrimonio, Manuel 
Antonio Dorsonville, resolvieron formar un solo 
frente, se confabularon contra el actor, su padre 
y esposo de .la señora Zárate, para despojarlo de 
sus bienes, y se dieron a otorgarse entre. sí escritu
ras, dfficultando el ejercicio de los legítimos de
rechos del actor (hechos 23; 24 y 25), y fué así co
mo se extendieron las siguientes: 

La 3.512, por la cual la Zárate manifiesta tra::ls
ferirles a sus hijos el usufructo que dijo reserva:c
se en la escritura 772 (número 16). 

La 494, por la cual Mario y Carlos Dorsonville 
dijerofl: transferir a su hermano medio Manuel An-
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tonio una cuarta parte de derechos en la hacien
da de Buena vista (número 17). 

La 177, por la cual C~los Dorsonville manifies
ta vender a su hermano M·ario sus derechos en la 
referida hacienda (número 18). 

Pero todos los otorgantes sabían, al firmar las 
escrituras, que se trataba de estipulacrones com
pletam~nte imaginarias (hecho 26). 

Los demandados Mario y Manuel Antonio Dor
sonville tienen en su poder buena parte de la ha
cienda Buenavista, porque habiéndola dado el ac
tor en arrendamiento a Nicolás Navarro y a su hi
jo Carlos, hubo connivencia entre los demandados 
y el dicho Navarro para que, abandonando éste la 
finca, los otros se quedaran con ella (hecho 27) o 

El contrato de arrendamiento lo firmó el actor, 
hallándose en Bogotá, enfermo de cuidado, y co
mo no sospechó malicia por parte de los deman
dados, pasó por alto su lectura, y no reparó en 
el texto del contrato, cuyos linderos fueron mali
ciosamente cambiados, dejando por Iuéra una ex
tensión de .Ja hacienda, y por éso apenas le fué 
restituída una parte después de que alcanzó éxito 
en la acción de lanzamiento (hecho 23). i 

Y termina la demanda con ésto, textual: 
"Los demandados se han confabulado contra el 

actor para arrebatarle la hacienda de Buenavista 
co11 sus valiosos ganados y dependencias, con ple- · 
no conocimiento de que las escrituras a ellos otor
gadas por el actor fuer:on todas de confianza" (he
cho 33). 

Los demandados se opusieron a las peticiones de 
la demanda, y no aceptaron ninguno.de los hechos 
aquí enunciados; y a su turno, Mario y Manuel 
Antonio Dorsonville contrademandaron a su pa
dre, pidiendo que se hicieran estas declaraciones 
principales: 

JP';;-ñl!llerra: Que ellos tienen mejor derecho que su 
padre al dominio de los bienes inmuebles que son 
0bjeto del juicio; y 

§egunda: Que Antonio Dorsonville debe entre
gar esos inmuebles a los contrademandantes. 

Entre los hechos de esta demanda de reco;nven
ción se encuentran éstos: 

Que los contrademandantes son dueños de los 
inmuebles a virtud de las escrituras 177, 494, 3512 
y 772 historiadas atrás. 

Que la hacienda de Buenavista le fué entregada 
judicialmente a Antonio Dorsonville a virtud de 

providencias dictadas en JUICIOs sumarios y ac
tualmente la tiene en su poder. 

El Juez Séptimo Civil del Circuito de Bogotá 
desató la litis en la primera instancia, absolviendo 
a los demandados y a los contrademandados. Y 
apelada la sentencia absolutoria, el negocio pasó al 
Tribunal Superior de Bogotá. 

Sentencia rrecurrrida 

Cuando el proceso se encontraba a estudio del 
señor Magistrado ponente ·para presentar proyecto 
de sentencia, sobrevino el incendio del Palacio de 
Justicia, y el expediente fué consumido por las 
llamas. Se logró. después una reconstrucción del 
proceso, aunque un poco deficiente, y con fecha 
veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve fué dictada sentencia de segundo grado, 
por la cual se revocó la. del Juzgado y se acogie
ron las solicitudes de la demanda sobre nulidad 
absoluta de las declaraciones y convenciones de 
las escrituras 50 y 51 de 1907, 772 de 1919, 3512 de 
1939, 494 de 1939 y 117 de 1940, escrituras ya histo
riadas. A ésto se refieren los numerales Primero, 
Segundo, Tercero y Cuarto de la parte resolutiva 
de la sentencia. 

Por el -numeral Quinto se resuelve. sobre cance
laciones. 

El numeral Sexto dice: "Declárase que el señor 
Antonio Dorsonville, por virtud de las nulidades 
decretadas, queda restit.uído a la situación jurídica 
que tenía antes del otorgamiento de los instrumen
tos públicos anulados, o sea, que es el dueño de to
dos los bienes materia de las declaraciones y con
venciones que contienen las escrituras any.ladas". 

El numeral Séptimo dispone que le sean restituí
dos a Antonio Dorsonville dos globos de tierra si 
tuados en el Municipio de Villavicencio, el uno de 
781 fanegadas y el otro de 819 fanegadas, en los 
parajes llamados "Servitá1' y ''Corneta!", qu allí 
se alinderan. 

El Numeral Octavo dice: "No se ordena resti
tuir la mitad proindiviso de la cuarta parte de una 
sexta parte, también proindiviso, de dos globos de 
terreno, el uno marcado con la letra "A", situado 
en Medina, y el otro con la letra "B", situado en 
Villavicencio y Medina, cuyos linderos se especifi
can en la parte motiva de la sentencia". 

El numeral Noveno dice que no se ordena la 
restitución de la hacienda Buenavista. 

El numeral Décimo dice- que no se ordena la 
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restit1,1ción de los derecho- y acciones de la Comu
nidad de Apiay. 

El numeral Undécimo versa sobre la absolución 
del contraderriandado en la demanda de reconve~
ción. 

Ambas pa¡;"tes interpusieron el recurso extraor
dinario de casación; después de que él personero 
de Antonio Dorsonville pidió una aclaración de la 
sentencia, sin resultados, y se . entra· en el estudio 
del negocio. 

CASACION 

La parte de Antonio Dorsonville formula acusa
ción parcial contra la sentencia del Tribunal, 
mientras que es total la acusación de la otra par
t~, por :lo cual se deja para última· hora aquella 
acusación. 
t 

CAPITULO l.-Demanda: de casación de los opo
sitoli'es. 

Antes de entrar en el estudio de esta demanda, 
conviene recordar lo siguiente: 

El actor persigue en el juicio' cuatro inmuebles, 
a saber: a) La hacienda de Buenavista; b) Unos 
derechos en la 'comunidaf,i de Apiay; e) La mitad 
proindiviso de la cuartafparte de una sexta en los 
globos A y B situados en los Municipios de Villavi
cencio y Medina; y d) Los lotes de ''Servitá" y 
~·corneta!". 

De los inmuebles marcados con las letras a) y 
b) trata la escritura 50 de 1907, ya citada en el 
número 7, mientras que la escritura 772 de 1919 se 
refiere a los cuatro inmÚebles (número 11). 

Según planteamiento de la demanda de casa
ción, co:¡1sta ésta de seis motivos, así: el Primero 
se refiere a las escrituras 50 y 51 que con ella se 
relaciona; el Segundo, a la escritura 772; el Ter
cer motivo trata de las escrituras 3512, 494 y 177 
(números 16, 17 y 18 respectivamente); el Cuarto 
motivo versa sobre lo que el recurrente considera 
como distinción entre nulidad y simulación, atri
buyéndole a la sentencia haber hecho· confusión 
de estos dos conceptos;· en el Quinto motivo criti
ca el recurrente la tesis sobre que la declaración 
de nulidad de los contratos a que se refieren las 
escrituras 3512, 494 y 177, es consecuencia de la 
declaración· de nulidad de 1as otras escrituras, es 
decir, de aquellas en que intervino el actor¡ el Sex
to trata de unas excepciones. 

Como en el motivo Sexto, que versa prinCipal-

mente sobre la prescripción de la acción de nuli
dad, habrá que estudiar la escritura 50 y la 51 que 
con ella se relaciona, se deja el Primer motivo pa
ra estudiarlo adelante, junto con el Sexto. 

Segundo motiv.o: 

Como ya se dijo, trata este motivo sobre la es
critura 772 de 1919, en la cual se lee: . 

a) Que intervienen Antonio Dorsonville y María 
Zárate; 

b) Que el primero es dueño de la mitad proindi
viso de la cuarta parte también proindiviso de dos 
globos de terrenos marcados con las letras A y B, 
de los respectivos planos topográficos, situados en 
Villavicencio y Medina, y que es dueño también de 
dos globos de tierra situados en Villavicencio, pa
rajes ''Servitá" y ''Corneta!". Inmuebles delimi
tados en la escritura .citada. 

e) Que la Zárate es dueña de un inmueble situa
do en la calle 19 de Bogotá, con una casa y una 
edificación distinguidos con los números 49 a 51 
D. que adquirió por. compra a Dorsonville, según 
escritura 601; que es dueña también de la hacien
da de ''Buenavista" en Villavicencio, comprada 
con pacto de retroventa al mismo Dorsonville, se·
gím. escritura 50 de 1907; por último, que es due
ña de unes derechos y acciones en la Comunidad 
de Apiay, del Municipio de Villavic~encio, compra
dos a Dorsonville por la misma escr-itura 53. Los 
inmuebles en mención están delimitados

1 
y se di

ce que como Dorsonville no hizo uso del pacto de 
retrove~ta, esos inmuebles le pertenece:¡ a la Zá
rate. 

d) Que ambos venden a Idelfonso Manrique "pa. 
ra los menqres Mario Eduardo Dorsonvir e y Cai'
los DorscnviEe" los mencionados inmuebles por 
la suma de $ 10.000 que declarah tener recibida. 
. e) Que la Zárate hace esta advertencia: "exclu
yo de la venta y me reservo la propiedad de. la ca
sita· baja ar.tig:.!a y del solar contiguo a la calle 
19". ' 

f) Que Manrique acepta la escritura y el ccntra
to que contie"e, ·para los mer:ores me:1cionad.:s ''a 
quienes pertenece el diriero con el cual ha hecho la 
con¡.pra". " 

(Hasta aquí no· se ha definido el precio de lo 
que vende Dorsonvil~e, ni .el precio de lo qEe T/e::J
de la Zári:tte; y no obstante la reserva que hizo és~ 
ta, el precio en c'cmún continuó siendo el rri:mo: 
$ lO.OCO). 

g) Que el instr)lmentb fué leído y aprobado por 



los comparecientes, y se firma ante testigos; y que 
se pagaron los derechos de regist~o, según certi
ficados que se encuentran copiados. 

h) Y después de todo ésto, se lee la siguiente ex
traña nota: ·"En este estado modifican 1os otor
gantes el'contrato ~elacionado, así: 

Que se excluyen de la venta las dos casas de la 
calle 19; que la otorgante Zárate se reserva de por 
vida el usufructo de la finca Buenavista, de modo 
que lo que vende es sólo lanuda propiedad; y que 
el precio de la venta se reduce de $ 10.000 a $ 1.000 
moneda corriente". 

(De este preciq inverosímil no se dice qué co
rresponde a lo vendido por Dorsonville). 

Ya se vió que el contrato sobre las dos casas fué 
declarado nulo. 

Sobre esta escritura 772 dijo el Tribunal: 
"La escritura anterior fué otorgada el 6 de no

viembre de 1919 o sea dos días antes del matrimo
nio de Antonio Dorsonville y María Zárate y en 
ella se señalan como compradores a los meno:r:es 
hijos de éstos. Esta escritura 772 no· se registró si
no ocho años después o sea el 19 de julio de 1927. 
Y sólo diez años después de otorgada ·esta escritu
ra Mario E. y Carlos Dorsonville hicieron exten
der el instrumento 2009, de 26 de octubre de 1928 
de la Notaría 5a de esta ciudad (número 14), en la 
cual manifestaron aceptar la enajenación que figu
ró en la escritura 772. Éstas escrituras hechas en
tre familiares, el hecho de no haberse aceptado la 
venta sino machos años después por parte de Ma
rio y Carlos teniendo en cuenta que ya había el an
tecedente de la simulación de la escritura 50, lle
van a la convicción dé que esas escrituras no tu
vieron causa ni objeto. Refuerza esta convicción 
el hecho de que estos contratos con .los hijos fue
ron hechos dos días antes del matrimonio. Se nota 
además que el matrimonio de Antonio Dorsonville 
y María Zárate se ce'ebró el día 8 de noviembre 
de 1919; que éstos no legitimaron a sus htjos en el 
acto de contraer matrimonio sino mucho tiempo 
después, el 11 de abril de 1929, y que el acto de 
venta aseguraba un patrim011io a los menores no 
legitimados. . .. Pero como lo dice la p'arte de
mandante, en la escritura 772 se pone de manifies

·to la ninguna rea¡idad del contrato, por las estipu
laciones referentes a la reserva del usufructo que 
allí manifestó doña María Zárate. Los hechos an

. teriores hacen que se llegue a la conclusión que el 
contrato contenido en la escritura NQ 772 del 6 de 
noviembre de 1919, otorgada en la Notaría 5"' del 
Circuito de Bogotá es nulo, puesto que no tuvo 
causa ni objeto real, es decir, fué inexistente y la 

inexistencia en nuestro derecho equivale a nuli~ 
dad". 

Refiriéndose a estos párrafos dice el recurrente: 
Tales conceptos del Tribunal pueden condensar

se así: 
Cuando un padre vende un inmueble antes de 

su matrim,onio a un hijo menor, queda nula la 
venta por falta de causa y objeto real: 

Cuando la escritura de venta no se registra si
no ocho años después de su otorgamiento, queda 
nulo el acto por falta de causa y objeto; 

Cuando en el caso de estipulación por otro una 
venta a menores no se acepta por éstos sino diez 
años después cuando han llegado a la mayor edad, 
el contrato resulta nulo por falta de causa y ob
jeto; 

Cuando se realizan determinados contratos en
tre familiares y no se aceptan sino muchos años. 
después y hay el antecedente de que otro contrato 
anterior a ellós fué simulado aunque tal simula
ción no esté declarada por sentencia anterior, ellos 
sorr nulos porque "no tuvieron causa ni objeto''. 

Cuando el dueño de una cosa vende la nuda pro-· 
piedad· y se reserva el usufructo, el contrato "es 
nulo puesto que no tuvo causa ni objeto real". 

En estos postulados se apoyó el Tribunal para 
declarar nula la venta que hizo María Zárate a 
Idelfonso Manrique para los menores Mario y Car- · 
los Dorsonville mediante la escritura 772 de 1919. 

Ninguna de esas circunstancias ni todas ellas 
pueden determinar a la luz de los artículos 1502, 
1517 y 1524 del Código Civil la carencia de causa 
y objeto en el contrato. Los razonamientos del 
Tribunal no parecen hechos en serio sino en bro
ma. 

La violación de ellos resulta a ojos vistas. 
De la falta de causa y objeto se siguió para el 

Tribunal la nulidad del contrato atestiguado por 
la escritura 772, es decir, que implícitamente pro
cedía aplicar los artículos 1740 de Código Civi y 
2 de la Ley 50 de 1936, según los cuales hay nuli
dad en los contratos a que faltan requisitos esen-

. ciales como la causa y el objeto y el juez debe de
clararla. Mas como el raciocinio es falso resulta 
que dichas disposiciones fueron aplicadas desca
belladamente, y violadas ·en consecuencia". 

Observa la Sala sobre estas consideraciones del 
recurrente: 

¿Se violaron los primetos artículos que cita aquí 
el recurrente? ¿Por qué concepto se violaron los 
artículos 1740 del C. C. y 29 de la Ley 50 de 1936? 
No lo expresa el recurrente~ El motivo así aparece 
mal formulado, y de una vez debiera desecharse. 
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Mas no obstante ésto, la Sala quiere hacer algunas 
consideraciones sobre la materia. 

El Tribunal no ha sentado premisas para sacar 
conclusiones que el recurrente le atribuye. El Tri
bunal enuncia una serie de hechos y circunstan
cias que pueden considerarse como indicios y que 
él los considera así; y no es jurídico ni razonable 
tomar aisladamente cada uno de ellos para mos
trar que el Tribunal erró en su convicción, cuan
do ésta se formó por el estudio global y de con
junto de un haz probatorio que analizó y encon
tró eficaz en sus conclusiones. ¿Cometió error el 
Tribunal en esa apreciación probatoria? Ni si
quiera lo enuncia el recurrente. La Corte acaba 
de decir: "Pero, sobre toda consideración, es de 
observar que cuando se trata de valorar o estimar 

. · la prueba indiciaria, no se comete por el juzgador · 
erí>or de hecho, sino en casos especiales en que su 
interpretación repugne a la evidencia clara y ma
nifiesta que arrojan los autos. Se desprende esta 
tesis de las normas que regula el artículo 662 del 
C'. J., que consagra el principio de que las presun
ciones fundadas en pruebas incompletas o indi
cios, tienen más o menos fuerza, según sea mayor 
o menor la conexión o relación entre Jos hechos 
que la constituyen y el que trata de averiguar" 
(G. J. Tomo LXIX. página 7). 

Mas fuera de lo expuesto, razonablemente se 
puede considerar que .el Tribunal tuvo en cuenta 
para formar criterio sobre el caso, lo siguiente: 

Son tan incoherentes e inverosímiles las estipu
laciones de la escritura 772, que llevan al ánimo, 
por sí solas, la convicCión de que allí no hay un. 
pacto real sino una transacción engañosa: se dice 
vender a un tercero, como agente oficioso, unos 
bienes para unos menores; hijos fuéra de 'matri
monio del actor y la Zárate; se dice vender por 
$ 10.000 no sólo los cuatro inmuebles detallados 
atrás sino las casas de la calle 19, cuando antes dos 
de esos inmuebles se habían vendido por $ 100.-
000; se fija un precio en común· sin decir cuál co
rresponde a lo que la Zárate transfiere -la ha
cienda, las casas y los derechos en Apiay- y cuál 
corresponde a los otros bienes que transfiere Anto
nip Dorsonville; detallados los bienes, la Zárate 
excluye una parte de las casas, pero el precio si
gue el mismo; aceptada ya la escritura por el 
agente oficiosb, y para firmarse, se introduce esta 
cláusula: "en este estado se modifica el contrato 
excluyendo las dos casas de la calle 19, y reser
vándose la Zárate el usufructo de Buenavista"; y 
se rebaja el precio de $ 10.000 a $ 1.000. Todo ésto 
carece de seriedad. 

Cuando la escritura 772 fué fiqnada por el actor 
y por la Zárate, éstos vivían juntos en amanceba
miento, tenían dos hijos menores de edad, y a fa
vor de ellos se hizo la operación, la cual fué acep
tada en su· nombre por un agente oficioso, de ma
nera que el negocio se realizó entre padres e hijos 
menbre·s. 

Anota el actor en la demanda que para librarse 
de una persecución de sus bienes por parte de su 
primera esposa, traspasó éstos simuladam~nte, lo 
cual confirma el demandado Manuel Dorsonville 
en el libélo contra su padre, que dice: Antonio 
Dorsonville, para sustraer y ocultar sus bienes, •los 
transfirió dolosamente (número 21 de la historia). 

Estudiando el mismo ~ribunal de Bogotá un jui
cio especial adelantado por el actor sobre algunos 
de los bienes aquí considerados, juicio seguido con
tra sus hijos, de lo lo cual hay constancia en los 
autos, dice lo siguiente; posiblemente ·porque del 
estudio de las pruebas ~ió que el actor tenía una. 
razón de justicia: 'No. sobra advertir que quedan a 
salvo 'del actor las ac<fiones de simulación o de nu
lidad sobre lo pactado en las escrituras 50 y 772 de 
1919 (número 22 de la historia). 

V.ale la pena de anotar que la escritura 772 in
cluye unas Cf!Sas de la calle 19 de esta ciudaü, a 
que se refiere la escritura 601 de 1917,. y que el 
contrato de que dá cuenta esta escritura fué decla
rado nulo (número 19 de la historia)'.' 

De esta suerte, como ya se expresó, hubo de par
te del Tribunal una apreciación global de prue
bas;. por su cauce y a virtud de un proceso inte
lectual y de conjunto se llegó a una convicción 
jurídica producida por -el estudio y apreciación de 
indicios, y no le es dado a la Sala desconocer ese 
concepto intimo a la par que fundado en derecho, 
tal como lo ha expuesto la Corte en varias deci
siones (G. J. LX, pág. 693). Fuera de que el recu
rrente no ha formulado acusación valedera con
tra esa apreciación del Tribunal. 

No prospera ent nces el motivo que se estudia. 

Motivos Tercero y Quinto: 
o 

Se refieren estos motivos a la nulidad declarada 
de los cortratos que constan en las escrituras 3512, 
494 y 177, nulidad solicitada en el ordinal Cuarto 
de la parte petitoria de la demanda. 

Sobre ésto dice el Tribunal que la nulidad del 
contrato a que se refiere la escritura 3512 es una 
consecuencia de la nulidad del contrato de ila es
critura 772. Y en otra parte dice el Tribunal que 
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las mismas razones obran en la nulidad de los 
otros contratos. 

El recurrente señala en este caso. como violados 
los artículos 1740 y 1741 del C. C. y dice que áún 
suponiendo que el contrato de la escritura 772 ca
reciera 9-e valor, ello no significa que los poste
riores sean nulos. 

Más concreto en el motivo Quinto, expresa el 
recurrente: como el Tribunal adoptó aquellas con
clusiones de nulidad de los contratos subsiguien
tes, violó los textos legales. citados, no sólo por la 
razón expuesta, sino al reconocer acción o interés 
jurídico a:l d.emandante para pedir la declaración 
de nulidad de los eontratos que constan en las es
crituras mencionadas. 

Las acusaciones se refieren a lo que se puede 
llamar arrastre de nulidades; declarada la nulidad 
de un contrato, la declaración conl!leva la nulidad 
de los subsiguientes conectados con el primero. 
Por regla general ésto no es así, pues cada c0ntrato 
es un ente independiente, de características defi
nidas, circunscritas en un 'radio propio que no 
puede confundirse con otros. 

No expuso entonces el Tribunal una razón va
ledera para declarar la nulidad de :los contratos a 
que se refieren las escrituras 3512, 494 y 177 citada 
atrás, y la sentencia' recurrida hay que invalidarla 
en esa parte; sin que ello altere las cosas en cuan
to a la reivindicación, porque rlos contratos de las 
escrituras mencionadas, en que ya no intervino el 
actor hay que considerarlos como de terceros, que 
no pueden cerrar el paso a los efectos y conse
cuencias de la nulidad, de acuerdo con la doctri
na de los artículos 1546 y 1549 del C. C. 

E's interesante historiar aquí este caso de que 
conoció la Sala hace pocos años: Un apoderado 
dió en venta aJgunos inmuebles por escritura 63 
de 1936, Notaría Cuarta de Bogotá; el comprador 

.vendió a su turno los mismos inmuebles por es- · 
critura 539 de 1940; se pidió la nulidad del contra
to contenido en la escritura 63, y como consecuen
cia, la nulidad deJa escritura 539; el Juzgado falló 
e.I- negocio declarando nulo el cOntrato de la escri
tura 63, y nulo también el de la escritura 539, pe
ro negando la restitución: ~or apelación, el Tribu
nal de Bogotá confirmó el fallo en cuanto a la nu
lidad del primer contrato, es decir, el de la escritu
ra 63, lo revocó en cuanto al segundo contrato por 
haberse pedido en la demanda la nulidad del ins
trumento número 539 y no la del contrato, y orde
nó la restitución. La Corte dijo que el Tribunal ha
bía interpretado l'a petición sobre nulidad de 'la 
escritura 539 con un criterio textualista, pues lo 

pedido era la nulidad del contrato; pero dice la 
Corte: ·"habrá de llegarse a la misma conclusión 
negativa de la sentencia y abstenerse de hacer la 
declaración de nulidad de la segunda venta hecha 
por. escritura 539, porque 'tal ·contrato, ni por su 
contenido, ni por las personas que en él intervinie
ron, ni por falta de sus requisitos formales adole
ce de tal vicio de nulidad"-. Y agrega la Corte ésto: 

"El fenómeno que en realidad ha ocurrido es el 
de que •la declaración judicial de nulidad de la pri
mera venta produce el trascendental efecto jurídi
co de restituír Ias cosas al estado anterior, como 
si no se 'hubiese celebrado el contrato declarado 
nulo (artículo 1746, Código Civil), y· desaparecen 
todps los efectos que haya podido producir, pues 
la ficción lega;l en este caso conduce a la conclu
sión de que el pacto afectado del vicio nunca ,fué 
celebrado. Como resultado lógico y jurídico de esa 
situación procesal la parte a:· cuyo favor se decr~tó 
la nulidad tiene acción reivindicatoria destinada 
a que se le re~tituya el inmueble vendido, y esta 
acción puede dirigirla aún contra terceros posee
dores, al tenor del artículo 1748 ibide~. Y ésto ha 
sido precisamente lo resuelto por el fallad<f de 
segundo grado en la providencia definitiva que se 
estudia, cuando dispuso que la parte demandada 
restituyera :los lotes de terreno que fueron materia 
de la venta. 

Resta sólo agregar que la segunda venta en nada 
perjudica a las actoras, eomo propietarias de los 
bienes raíces, porque en las condiciones antes a
notadas el pacto no lo es oponible"a ellas y no pue
de producir contra ellas ningún efecto jurídico. De 
esta manera queda sin valor ni efecto la venta que 
se hizo a nombre y en representación de dos inca
paces, •se les restituye el bien vendido, sin que 
para ésto sea necesario hacer una declaratoria ju
dicial de nulidad de un segundo pacto que en su 
forma y en su contenido, no adolece de tal vicio" 
(G. J. Tomo LVII, págs. 398 y 399). 

Motivo Cuarto: 

r 
Tratan aquí los recurrentes propiamente de una 

disquisición doctrinaria y académica, en relación 
con la diferencia que existe entre nulidad y simu
:lación, trayendo a debate varios conceptos de au
'tores y de juristas, y rematando así el motivo: 
"Por consiguiente, el Tribunal, al estimar que los 
contratos en litigio fueron simulados, al afirmar 
que carecieron de causa, objeto y consentimien
to, al reconocerlos nulos por esos motivos, violó 
:los· artículos 1766, 1502, 1517 y 1524 del C. C., por· 



Gli\VlE'.il'A .JT1!JID>JICJIAIL 7@3 

que todo contrato simulado implica objeto _Y 
consentimiento y causa". 

Es preciso decir ésto: El Tribunal no confundió 
la simulación con la nulidad. Se pidieron en la de
manda declaraciones sobre nll!lidad; y esas decla
raciones se hicieron. Quizá ocasionalmente se usó 
el término simulación por nulidad, pero las pala
bras en la exposición rio pueden dar lugar a mo
tivos de casación; son los conceptos o doctrinas los 
que pueden dar margen a esos motivos. 

Este motivo lo introduce el recurrente así: ''Por 
/~os razonamientos que hace el Tribunal se echa de 
ver que la conclusión a que ha llegado el Tribunal 
es la de que todos los contratos cuyo valor se exa
mina en este litigio son: simulados". No es así. La 
conclusión a que Hegó el Tribunal es otra: que 
los contratos son nulos. · ' 

Esto solo está diciendo que es err:ada la conclu
sión del recurrente, porque lo es también el con-
cepto en que la funda. ' 

No fueron violados, entonces, los artícll!los que 
enuncia escuetamente el recurrente, sin dar con
cepto alguno sobre esa violación. 

Motivos lP'rimero y Sexto: 

Ya se dijo atrás que el motivo Primero de casa
ción sería tratado junto con el Sexto, y a ello se 
procede. 

Dicen los recurrentes que en la oportunidad de
bida se presentaron varias excepciones, entre ellas 
ilas de prescripción adquisitiva de los bienes y la 
de prescripción de las acCiones, y que el senten
ciador se refirió a algunas en la parte expositiva 
de la sentencia, pero no a estas de prescripción. Y 
reclama entonces porque "no está la sentencia en 
consonancia con las pretensiones oportunamente 
deducidas en juicio, por lo cual procede el recur
so de casación .conforme al artículo 520 del C. J.". 

Ciertamente-, en el alegato de conclusión de se
gunda instancia la parte demandada propuso co
mo excepciones la prescripción de las acciones de 
nulidad y la prescripción adquisitiva de los bie
nes, y la sentencia del ·Tribunal no se refirió en 
ninguna forma a esas excepciones, lo que quiere 
decir que el recurrente tiene razón al expresar 
que la sentencia no está en consonancia con las 
pretensiones de los demandados. 

Estos fundaron la excepción de prescripción ad
quisitiva en una posesión continua por· el tiempo 
legal, pero de Jos autos no -aparece la prueba de 
esa posesión, y antes bien, hay hechos que la con
tradicen. 

En cuanto a la prescripción de ;las acciones de 
nulidad, dijeron,.Jos opositores: 

''La presente demanda soqre nulidad de los 
contratos, se presentó, como ya se lo indiqué, en 
_febrero de 1944. Las acciones se dirigen a obtener 
la nulidad de una serie de contratos de venta, el 
primero de los cuales se consumó por'medio de 1~ 
escritura 50 de fecha 25 de enero de 1907, Notaría 
P· de Bogotá. Venta de Antonio Dorsonvi:lle aMa
ría Zárate. 

Entre esas dos fechas han corrido treinta y siete 
años. Por lo tanto la prescripción de las acciones 
entabladas se ha consumado de sobra. Esa pres
cripción corre a favor de los actos ulterl.ores de 
enajenación verificados por la señora María Zá
rate a favor de los señores Mario y Carlos Dorson
ville, y por ésos· a favor del señor Manuel A. Dor
sonvHle Acero. 

Por. escritura 772 de 6 .de noviembre de· 1919, 
otorgada en la Notaría 5f!. de Bogotá, la señora Ma
ría Zárate vend_ió la nuda propiedad de los bie
nes ya adquiridos, a los señores Mario y Carlos 
Í:>orsonville. En el perfeccionamiento de ese con-

,. trato intervino, además, el señor Antonio Dorson
ville. 

Desde entonces hasta la presentación de Ja: pre
sente demanda de nulidad, han corrido veintiocho 
años, que son también suficientes por sí solos para 
consumar la prescripción de cualesquiera accio
nes que se quisiera incoar contra el respectivo con
trato, que tendría a su favor el tiempo anterior, 
o sea desde el año de Ül07" .. 

Se considera: 

La excepcwn hay que aplicarla a cada uno 9-e 
los contratos contemplados en el juicio, sin que se 
pueda aceptar que la prescripción del úno, influ
ye y decide sobre los otros, pues cada contrato 
es independiente. De esta suerte, hay que exami
nar cada contrato en relación con la prescripción, 
a fin de ver si éste lo afecta. Y como se ha visto, 
so\! varias las accio;nes sobre nulidad de contratos 
a que la demanda se refiere. 

El contrato que consta en la escritura 50, cuya 
nulidad ha sido solicitada, fué celebrado en 1907, 
de manera que desde este año, hasta 1944 en que 
la demanda de nulidad fué presentada, corrieron 
más de treinta años, y operó así la prescripción de 
la acción respectiva. 

La escritura 772 fué extendida en 1919, -de ma
nera que el contrato a que ·ella se refiere no queda 
cubierto con el plazo de la prescripción extintiva. 
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Esto mismo puede decirse de las convenciones 
que constan en :las escrituras 3512, 494 y 177 ya 
examinadas, las cuales, como se dijo, no quedarán 
afectadas de nulidad. 

Y como sobr~' aquélla y estas escríturas la ex
cepción no prospera, carece de interés en cuanto a 
los resultados del pleito el hecho de que e.l Tribu
nal no hubiera considerado la excepción que se 
estudia. 

De este análisis resulta que sólo el contrato de 
la escritura 50 ha de quedar afectado pÓr la pres
cripción extintiva y que, por lo tanto no había ra
zón para declarar la nulidad de aquel contrato, y 
es preciso casar la sentencia en esa parte, para 
hacer l¡¡s rectificaciones del caso·. 

CAPITULO II. - Jl)lemanda de casación de los 
actores. 

Invoca el recur~ente la causal 3~ del artículo 
520 del C. J. par pedir que se case la sentencia 
del Tribunal en sus ordinales Octavo, Noveno y 
Décimo de la parte resolutiva, porque contrarían 
lo dispuesto en el ordinal Sexto de esta misma 
parte. 

En 'la demanda se pidió lo siguiente, que bajo 
el numeral Sexto fué declarado en la sentencia re
currida. 

Que como consecuencia de las nulidades que 
sean decretadas, el actor queda restituído a la 
situación jurídica que tenía antes del otorgamien
to de los instrumentos públicos cuyas declaracio
nes y convenciones se decla~an anuladas. O lb que 
es lo mismo, que el actor es el dueño de todos los 
bienes materia de las declaraciones y convencio
nes que se deolaran nulas. 

Como se ha visto, el recurrente estima que la 
sentencia en su resolución es contradictoria, y por 
este motivo la acusa, de manera que se ha invoca
do la causal 3a del artículo 520 del C. J., que dice: 
''Contener la sentencia en su parte resolutiva de
claraciones o disposiciones contradictorias". Y am
plía su queja así: 

"Considera e.l Tribunal que no es el caso de or
denar la restitución de los bienes mencionados en 
los· supradichos ordinales 8<?, 99 y 10 porque no 
aparece comprobado en este proceso (que hubo 
de reconstruirse con ·l).aturales deficiencias, por las 
destrucciones del 9 de abril) que los demandados 
sean poseedores :nateriales de tales bienes, bien 
por falta de prueba plena de esa posesión, o bien · 
porque consistiendo aJgunos de los bienes en par-

tes alícuotas de un todo, ''no se sabe qué parte 
del terreno le corresponde (al demandante) ni so
bre el cual (sic) tiene la posesión". 

De acuerdo con esas propias palabras del recu
rrente, unas restituciones no se decretaron porque 
el Tribunal conceptuó que faltaban pruebas sobre 
la posesión, y otras porque consistiendo ilos bie
nes en cuotas indivisas, no se sabe sobre qué par
tes ha de versar la restitución. Y quedaba enton
ces señalado para el recurrente el camino a seguir: 
alegar y mostrar que la posesión si estaba proba
da, y alegar que pueden reivindicarse cuotas de
terminadas proindiviso de una cosa singular,· de 
acuerdo con el artículo 94:9 del C. C. 
. No era, pues, la causal 3a de casación la que 
ha debido invocarse aquí, sino la causal 1 ""• por in
fracción directa de aquel texto legal, y por haber 
incurrido el Tribunal en errores al considerar las 
pruebas sobre posesión. 

La restitución de jure de que trata la petición 
sexta de la demanda, y que fué aceptada por el 
Tribunal, es la que se ordena en abstracto como 
resultado de la declaración de nulidad, de acuerdo 
con el artículo 17 46 del c. C.; pero. claro está que 
ésto queda sometido, cuando en un juicio se invo
can ;Jas dos acciones, la de nulidad y la restituto
ria, a que se establezca o se haya establecido que 
el reo es poseedor del bien o bienes que se persi
guen en reivindicación; o ha de servir esa conde
na en abstracto como fundamento a la posterior 

· acción de restitución que puede adelantarse de 
acuerdo con el artículo 1'748 de aquel Código, que 

·dice: La nulidad judlcialmente pronunciada dá 
acción reivindicatoria contra terceros poseedores. 
Se dice ésto para mostrar que un fallo en que se 
declara en abstracto que por motivo de una nuli
dad declarada las cosas vuelven al estado primiti
vo y el actor es dueño de los bienes a que el con
trato se refiere, no es contradictorio al declararse 
en el mismo que sobre algunos bienes solicitados 
no se puede decretar la restitución por falta de 
prueba de la posesión. 

Pero naturalmente, variada la sentencia en 
cuanto a la nulidad del contrato a que se refiere 
la escritura 50, espreciso. modificarla en cuanto 
a la restitución. 

CAPITULO III. - Sentencia de instancia. 

La s~ntencia recurrida hay que variarla en los 
siguientes puntos: 

En cuanto se declara la nulidad de las conven-
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ciones y declaraciones de que trata la escritura 
51 de 25 de enero de 1907, sobre protocolización 
de un documento, y la cual sirvió de base a la es
critura 50 (Numeral Primero de la parte resoluti
va de la sentencia).· 

En cuanto declara la nulidad de las convencio
nes y declaraciones de la escritura 50 de aquella 
fecha (Numeral Segundo). 

En cuanto declara la nulidad de los contratos' 
-de las escrituras 3512, 494 y 177, a que se refiere 
·el numeral Cuarto de la parte resolutiva deJa sen
tencia. 

Ninguna rectificación hay ·que hacer en lo que 
Tespecta a la restitución de los bienes de que dá ra
·zón la escritura 50, porque en la sentencia no se 
accedió a esa restitución. De esta suerte, los bienes 
enajenados por la Zárate, según escritura 772, han 
quedado al margen de-la restitución, pue·s ésta ha 
de comprender sólo los dos inmuebles de los cua
les figura como dueño el actor. De uno de éstos no 
ordenó restitución la sentencia, por la razón que 
se copia: ''la escritura 772 contiene varias ventas. 
La primera contiene la mitad proindiviso de una 
·cuarta parte de una sexta parte también proindi
viso, de dos g.lobos de terreno el uno marcado. con 
la letra .P¡., situado en el Municipio de Medina de 
la Intendencia de San Martín, y el otro marcado 
<Con la Letra B, situado en los Municipios de Vi
llavicenció y Medina de la misma Intendencia y 
cuyos linderos se indican. Como se vé, don Anto
nio Dorsonvi1le no transmitió a sus hijos sino la 
parte que tenía sobre ese terreno, o sea la mitad 
pr.;>indiviso. Si ello es así, no es dable acceder a or
~enar la restitución material ·del bien, porque si 
.subsiste la comunidad :y· si no se ha hecho la di
visión, no se sabe qué parte del terreno le corres
ponde y sobre el cual tiene la posesión. Sobra de
·cir que en nuestro derecho rla escritura de venta 
por sí sola no trasmite el dominio, puesto que éste 
no es transmitido sino por el medio de la tradi
.ción''. 

No fué posible hacer rectificación de esta doc
trina, aplicando el artículo 949 del C. C., porque 
como se vió atrás, .la acusación del recurrente es
tuvo mal formulada. 

Las razones para estas modificaciones de la sen
tencia han quedado estudiadas atrás. 

Por lo éxpuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil- administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
.autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Bo
;gotá, de fecha veintinueve de a.briil de mil nove-

cientos cuarenta y nueve, y confirmando en parte 
la de primera instancia, 

DECIDE: 

JPrimero,..c_Se declara probada la excepcwn de 
prescripción extintiva de la acción de nulidad de 
los contratos a que se refieren las escrituras 50 
·y 51 de 25 de enero de 1907, de la Notaría Primera 
de Bogotá, y como consecuencia, no se hacen las 
declaraciones solicitadas en la demanda frente a 
los numerailes Primero y Segundo de la parte pe
titoria de ella. 

Segundo.-No están probadas las demás excep
ciones propuestas por los demandados. 

'.['ercero.-Son absolutamente nulas las declara
ciones y convenciones que contiene la escritura 
772 de 6 de noviembre de 1919, otorgada en la No
t~ría Quinta del Circuito de Bogotá, regist~ada en 
Ja Oficina correspo_ndiente de Villavicencio el 19 
de julio de 1927, instrumento éste que debe can
celars'e en el protocolo, lo mismo que su inscrip
ción en la Oficina de Registro. 

,Cuarto.-Por virtud de esta nulidad, el ·actor 
Antonio Dorsonville queda restituido a la situa
ción jurídica que tenía antes del otorgamiento 
de la escritura anulada, y dueño, por tanto, de los 

·inmuebles que traspasó por este instrumento pú
blico. 

Quinto.-Los demandados deben restituir al ac
tor Antonio Dorsonville, 'os globos de tierra lla
mados "Servitá" y "Corneta!", el uno de 781 fane
gadas y el otro de 819 fanegadas, con sus depen
dencias, accesorios y frutos naturales y civiles, 
considerándoseles como poseedores de mala fe. A 
tales lotes se refi~re la escritura 772, citada en el 
numeral Tercero, y están delimitados así, según 
esa escritura: "Desde el punto en que una línea 

1 ~ecta que parte del alto llamado Morro Gacho y 
que pasa por la confluencia del caño C'aeique con 
el caño d~ la Corona, y que va a tocar en el cami
no de herradura abierto por el vendedor (Emiliano 
Restrepo) en la parte occidental de la cuchilla o 
cordillera de Buenavista, el cual camino empalma 
con la vía pública que de Quetame conduce a Vi
ü1avicencio en el alto de Buenavista, siguiendo 
aquel camino de Sur a Norte, lindando con terre
nos de los señores José A. Carrasquilla y Laurea-

'· 



G&CJETA Jfl!JUlll!CITATI.. 

no Jara hasta llegar a un mojón clavado en la ori
lla de dicho camino, que sirve de lindero a un te
rreno del señor Antonio Rincón, del mojón que 
se acaba .de mencionar, cruzando dich~ camino 
que tiene una anchura de ocho metros, una línea 
recta de Occidente a Oriente hasta llegar a la 
cima de la cuchilla o cordillera de Buenavista, lin
dando en este trayecto con terreno del señor Pa
blo Medina; de la cima de la cuchilla o cordillera 
de Buenavista, donde termina 1la recta menciona
da siguiendo toda la cima de dicha cordillera o cu
chilla de Buenavista por la línea divisoria de aguas 
en dirección más o menos de Norte a Sur, en una 
extensión más o menos de ocho leguas de a cinco 
mil metros legua hasta donde termina o muere 
dicha cuchilla o cordillera de Buenavista en el río 
Negro, en el punto en que este río corta el último 
contrafuerte de la cuchilla para salir a las llanu-

. ras de San Martín .lindando en todo este trayecto 
con terrenos de la Comunidad de A pi ay; del punto 
en que termina en la margen del río Negro la 
dicha cuchilla o cordillera de Buenavista, dicho 
río aguas arriba por todas sus vueltas, hasta llegar 
a un mojón clavado en la margen izquierda de 
dicho río, que marca el punto de partida del lin
dero Sur de dichos globos de terreno contiguos, 
el uno de mil ciento hectáreas de superficie y el 
otro de 'trescientas veinte hectáreas de superficie, 
de propiedad de los señores Ricardo Jaramillo y 
Hermanos; del mojón que se acaba de mencionar, 
situado en la orilla dei río Negro, una línea recta 
de Occidente a Oriente de ciento treinta y cinco 
grados Nórdeste de azimut o dirección magnética, 
teniendo dichos globos entre sí una base sobre el 
río Negro de seis mil cuarenta metros, desde don
de termina hacia el Oriente la recta que se acaba 
de mencionar lindando' en este trayecto con los dos 
expresados globos de terreno de los señores Ricar
do Jaramillo y Hermanos, vuelve la alinderación 
hacia el. Norte constituida por líneas rectas, pri
mero con 'los dos expresados globos de terreno 
contiguos de los señores Ricardo Jaramillo y Her
manos en segundo lugar con un globo de terreno 
de doscientas cincuenta y seis hectáreas de super-

1 
ficie con base sobre el río Negro, de setecientos 
diez metros, perteneciente al señor Federico Ar
beláez y cuyos linderos Norte y Sur son <\_os rec
tas que parten del río Negro hacia el Oriente, de. 
ciento treinta y cinco grados Nordeste de azimut 
o dirección magnética; en tercer lugar, con un 
globo de terreno de seiscientos treinta y ocho hec
táreas que fue del señor Cayetano Camacho y que 
es actualmente del señor Emiliano Fonnegra, que ' 

tiene de base sobre el río Negro mil novecientos 
cincuenta metros, .cuyo lindero Norte es también 
una línea recta que parte de la orilla del .río Ne
gro hacia el Oriente con una inclinación de ciento 
treinta y cinco grados nordeste de azimut o direc
ción magnética; del extremo oriental de esta linea 
hasta llegar a los nacimientos más altos del .caño 
de los Azulejos; del nacimiento del caño de los 
Azulejos, este caño aguas abajo hasta su desembo
cadura en el río Negro,, lindando en este trayecto 
con el dicho globo de terreno de seiscientas trein
ta y ocho hectáreas, hoy perteneciente al señor 
Emiliano Fonnegra, de la desembocadura del .ca
io de lo!:! Azulejos en el río Negro, éste aguas arri
ba hasta donde muere en la orilla de este río una 
grada de roca que se dirige hacia el caño del Pes
.,ado, dejando al Occidente un globo de terreno de 

forma triangular de dos hectárea~ de superficie 
que fue del señor Cayetano Camacho y que es ac
tualmen,te del señor Emiliano Fonnegra; siguien
do dicha grada de roca hasta donde ella termina 
en la orilla del caño del Pescado, lindando en es·
te trayecto con dicho globo de terreno de forma 
triangular; desde donde termina dicha grada de 
roca en la oriUa del caño del Pescado, del río Ne~ 
gro, caño del Pescado aguas arriba en una corta 
extensión, hasta llegar a un punto situado en la 
orilla de dicho caño, llamado Los Chupaderos, lin
dando en este trayecto, caño del Pescado de por 
medio, con terrenos del señor Deogracias Navarro; 
del punto de Los Chupaderos una línea recta de 
Norte a Sur, más o m€mos de cuatrocientos sesen
ta metros, hasta llegar al alto llamado Morro-Cla
ro; de este punto una :línea recta de mil doscien
tos ochenta y cinco metros de longitud, hasta lle
gar al alto llamado- Morro-Gordo; de este punto 
una línea recta de setecientos sesenta .metros de 
longitud, hasta llegar al alto llamado Morro Ga
cho; de este punto una linea recta de· quinientos 
veinticinco metros de longitud, hasta llegar a la 
confluencia del caño del Cacique con el caño de 
la Corona y' prolongándose esta línea en su misma 
dirección hasta tocar con el camino de herradura 
al principio mencionado, punto de partida de esta 
alinderación y lindur.:do del punto ::_.:;mado Los 
Chupaderos hasta llegar al dicho ;::~rn' no con un 
globo de terreno de ;)ropiedad de:. señor José _An
tonio Carrasquilla" 

Sexto: No se accede a las demás peticiones for
muladas en la parte petitoria de la demanda, y s~ 
.absuelve, ·por tanto, a los demandados. 



Séptimo: Se absuelve al actor Antonio Dorson
ville de los cargos de la demanda de reconven-

ción. 

Octavo: No hay lugar a costas ni en instancias ni 

en casáción. 
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Publíquese, cópiese, notifíquese, devuelvase e 
insértese en la GACETA JUDICIAL. 

Gerardo Arias Mejía - Alfonso Bonilla Gutié
rrez.-Pedro Castillo Pineda. - Alberto JHiolguHl 
Lloreda-lHiernando Lizarralde, Secretario. · 
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NO lES lEL CASO DJE ACLARAR 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veinticuatro de lnoviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Buscando amparo en el artículo 482 del C. Judi
cial, el personero de la parte demandada en este 
juicio pide aclaración de la sentencia dictada por 
la Sala con fecha quince de octubre postrero, a
claración que en realidad tiende a que se dé al 
Registrador de Instrumentos Públicos una fórmu
la para las inscripciones que· este funcionario 
debe hacer en los libros de su oficina. Porque, 
a decir verdad, no se señala frase o concepto que 
entrañe un serio motivo de duda, y ila sentencia 
en mención es de una absoluta claridad, como lo 
proclama el mismo memorial del peticionario. 

Efectivamente, afirma éste: 
a) Que en la sentencia se hace distinción de las 

dos convenciones a que se contrae la escritura 
772: de un 'lado, la venta que hace María Zárate de 
unos bienes, en~re los cuales se halla la hacienda 
Buenavista, y de otro lado, la venta que hace An
tonio Dorsonville de varios bienes entre los cua
~es se encuentran los inmuebles ''Ser.fitá" y "Cor
neta!''. Y eso que expresa el peticionario es evi
dente. 

b) Que el contrato de que dá razón la escritura 
50 quedó amparado :gor la prescripción, por lo .cual 
no prosperaron :las peticiones l ~ y 2ll- de la deman
da. Evidente es ésto. 

e) Que el reconocimiento de la prescripción 
produce como efecto necesario dar le firmeza a la 
escritura 50. Y ésto es así. 

d) Que '"ia escritura 772 queda nula en cuanto 
a la venta que por medio de ella hizo Antonio Dor: 
sonville de bienes distintos de ilos que vendió Ma
ría Zárate". Lo que es así. 

e) Que la declaración de nulidad de las conven
ciones de que t~;ata la escritura 772 y cancelación 
de ésta y de su registro, "sólo pueden afectar la 
venta de Antonio Dorsonville, pero no la venta de 
María Zárate cuyo legal título quedó prescrito". 
Lo cual es exacto. 

f) Que "los puntos cuarto y quinto de la parte 
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resolutiva de la sentencia de la Corte contienen 
el concepto de que íla declaración de nulidad sólo 
tiene por objeto los inmuebles que por la escritu
ra 772 traspasó Antonio Dorsonvil1e". Lo cual es 
evidente. 

g) Que en caso necesario el Registrador tendría 
que certificar que la hacienda Buenavisa pertene
ce a María Zárate, en razón de la vigencia de la 
escritura 50. Y ésto es así. . 

h) Que según el espíritu de la sentencia, la nu
lidad de las convenciones a que se contrae la es
critura 772 se refiere a <la enajenación que por 
ella hizo Antor{io Dorsonville de algunos bienes, 
por lo cual la. cancelación en el protocolo y en Ua 
Oficina de Registro se deben referir a estos bie
nes. A lo que hay que decir: no sólo ése es el es
píritu de la sentencia, sino su letra. Efectiva
mente:. 

La declaración primera de la sentencia se refie
re a la prescripción de la acción de nulidad de los 
contratos a que se contrae la escritura 50 (y !a 51 
con ella relacionada), de manera que los bien~s 
que por aquella escritura· ile fueron vendidos a 
María Zárate en cabeza de ésta; y por la declara
ción tercera se decretó la nulidad de la escritura 
772, y esta declaración no puede referirse sino a 
los bienes enajenados por Antonio Dorsonville. Es 
por ésto que la declaración cuarta expresa que el 
citado Dorsonville queda ''dueño de los bienes que 
traspasó por e¡;te instrumento público", y que por 
la dec-laración quinta se ordena a los demandados 
restituír al demandante los inmuebles llamados 
"Cornetal" y "Servitá", a que precisamente se re
fiere la escritura 772. 

Todo ésto quiere decir que no hay materia sobre 
qué resolver, pues la sentencia examinada no 
ofrece motivo de duda en ninguna de sus partes, 
ilo que se dispone administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Gerardo .A\rias Mejía. -- Alfonso JB\omlb. Gmt!é
rrez.-JP'edro <Castillo JP'ineda. - Alberto llllolg!llin¡ 
lLioreda.-IH!ernando lLizarraUC!.e, Secretario. 
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LA NUUDAD D:IEL REMATE COMO ·ACTUACKON PROCESAL, lES CUJESTWN PU
RAMENTE ADJJET:U:V A, Y LAS CAUSAS QUE PUEDEN DETERMINARLA JESTAN 
TAXATIVAMENTE PREVISTAS lEN EL COD:U:GO DE PlROCJEDIMlEN'l'O- LA AN
TlELACKON DE VlEINT:IE DKAS, NO ES NJECJESAJIUA PARA LA PUBL:U:CACION DEL 
A VISO lEN LA PRENSA, SINO BASTA QUJE lESTE SJE PUBUQUJE ANTES DEL 

RlEMATlE 

ll.-IEn remate, en cuanto sirve pall'a efec- · 
tuar una compraventa, es un acto jurídicO, 
en que el juez es el·representante legal del 
tradente vendedor, y la diligencia respecti
va, aprobada judicialmente, se equipall'a a es
critura pública. ll."ero es también un acto de 
procedimiento, que como tal ha de ·sujetarse 
a las formalidades que la ley prescribe, tan
to preparatmias o antecedentes como conco
mitantes a la licitación misma, o posteriores 
a ella. 

ll."or bi primera faz, es decir, como acto. ju
rídico, el remat~ se rige por los principios 
·generales que gÓbiernan los actos y decla
ll'aciones de voluntad, y asi,, cuando de su nu
lidad se trate, habrán de buscarse los moti
vos de ésta en aquPllos principios, cuya 
transgresión-acarrea la Invalidez del contra
to. lP'or el otro aspecto, la nulidad del rema
te como actuación procesal es cuestión pu
ramente adjetiva, y las causas que pueden 
detell'minarla están taxativamente previstas 
en el Código de Procedimiento. Alli se esta. 
blece que la nulidad proveniente de ll}- "fal
ta de las formalidades prescll'itas para hacer 
el remate de bienes", una vez aprobado éste, 
''sólo puede alegarse en juicio distinto, con 
au~encia del rematante" (inciso 2o del ar
ticulo 457). 

Como bien lo observa el Tribunal, en el 
presente negocio discútese la nulidad del re
mate por su aspecto adjetivo, según está ex
presado claramente en los hechos y súpli
cas de la demanda de suerle que a nada con
duce invccar la violación de los arlículos 
ll74ll del C. C. y 2" de la !Ley 50 de 1936, nor
mas que se refieren sólo a la nulidad sustan
tiva, única que admite legalmente la califi
cación de absoluta o relativa. 

2.-JLa fijación de los carteles con la anti
cipación exigida JWll' la ley es requisito indis-

pensable de la validez del remate, y lo' es 
también la publicación del aviso en la pren
sa, si hay periódico en la localidad, pero 
aquella antelaci~n- no es necesaria para esto 
último pues basta que el anuncio se publi
que antes del dia del remate. 

3.-JLas causas de nulidad adjetiva están 
taxativamente señaladas en el procedimien
to. Unas son comunes a todos los juicios; 
otras especiales para el ejecutivo (artículos 
-448 y 451 del C. de JI.". C.). Ninguna de ellas 
comprende la irregularidad a que el cargo 
se refiere. ll."ero ni aún admitiendo que tal 
irregularidad tuviera ese alcance, podría pe
dirse la declaración de nulidad por la via 
ordinaria, pues este recurso está expresa
mente limitado a los 4os casos que prevé el 
artículo 457 del citado código, 

Corte Suprema de Justicia. -: Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, noviembre veintiseis de mil no

' vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín Lloreda) 

En documento privado de 27 de agosto de 1927, 
Lázaro Escobar E. e Isaías Escobar coristituyéron
se deudores solidarios de Lázaro Escobar de mil pe
sos, sin interés durante el plazo, que era de dos 
años, pero con el uno por ciento mensual durante el 
retardo. 

Dicho crédito fué ceqido al doctor Honorio V elás
quez, quien, con embargo preventivo de una finca si
tuada en el paraje· de las Cuchillas, fracción de Pra
do, del Municipio de Medellín, que no pertenecía 
ni había pertenecido a Escobar E., siguió contra és-
te juicio ejec~tivo. _ 

Escobar E. era dueño de la mitad proindivisa de 
una fi~ca distinta, de igual situación, que había ad
quirido por la escritura 3450 de 27 de agosto de 
1927, de la Notaría 21J. de Medellín; pero la prime-
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ra fué la embargada, depositada y avaluada, y cuan
do se supo, por el certificado del Registrador, que 
de ella no era dueño el ejecutado, sacóse a remate 
la mitad proindivisa de la otra, que no fue avalua
da, a lo cual se agrega que las publicaciones no se 
hicieron con la anticipación que ordena la ley. 

Verificóse el remate el 24 de agosto de 1945, ante 
el Juez 29 Civil del Circuito de Medellín, por el 
precio de $ 2.804.00, adjudicándose a Hernando Mo
ra la ex:r;>resada mitad del segundo predio. 

El deudor Escobar E. había pagado con anterio
ridad al remate todo el valor del crédito referido al 
acreedor Escobar, por lo cual la cesiÓn que éste hi
zo a Velásquez careció de causa y objeto lícito, y 
la liquidación judicial de la deuda ascendió a $ 2.-
992.94. 

Estos hechos sirvieron de apoyo a la demanda or
dinaria que el 21 de marzo de 1946, corregida el 1 o 
de abril siguiente, presentó Lázaro Escobar E. con~ 
tra el doctor Honorio Velásquez y Hernando Mora, 
en solicitud de las siguientes declaraciones, que se 
resumen: 

A) Nulidad del juicio ejecutivo y del remate ex
presados, por falta de observancia de las normas le
gales. 

B) Subsidiariamente, que el demandante tiene 
derecho a repetir contra el demandado V elásquez por 
$ 2.992.94, ya que la acreencia estaba pagada y fué, 
por tanto, indebidamente cobrada, "o que se decla
re nulo el pago o cobro efectuado mediante pago 
hecho a virtud del remate, ... por falta de causa u 
objeto lícito, y, consiguienteniente, que es nulo el 
remate hecho en tal juicio, y por lo mismo se ordena 
su cancelación, oficiando así al señor Registrador 
de Instrumentos Públicos de Medellín". 

C) Que en cualquiera de los casos anteriores el 
demandado Velásquez sea condenado al pago de cos
tas y perjuicios. 

D) Que el demandado Mora está obligado a en-· 
tregar al actor el inmueble rematado, con sus· fru
tos civiles y naturales. 

Siguióse el juicio con oposic,ión de los de~anda
dos, quienes opusieron ias excepciones de cosa juz
gada, petición de modo indebido e ilegitimidad de su 
personería, y el Juzgado 29 Civil del Circuito de 
Medellín lo falló el 31 de mayo de 1947, absolviendo 
a aquéllos de todos los cargos. 

Por apelación concedida al actor, ese fallo fué 
confirmado por el Tribunal Superior de Medellín 
en sentencia de 22 de junio de _1948, ctmtra la cual 
interpuso aquél el recurso de casación, que fué ad
mitido y ha sido sustanciado legalmente, por lo 
cual se procede a decidirlo. 

Jfl[J][])l!C:HAJL 

El ?;ecurso.-La acusación de la sentencia se pre
senta por dos aspectos: primero, en relación con la 
acción principal de nulidad del remate, por falta 
de las formalidades prescritas para hacerlo; ·y se
gundo, respecto de la acción subsidiaria de pago 
indebido. 

Acción principal. Primer cargo-Hízose el remate 
el 24 de agosto de 1945. El anuncio fue publicado en 
el número 3 del periódico "Estrados", de fecha 23 
del mh¡mo mes. Acerca de ésto dice la sentencia: 
"Lo que hubo fue que el periódico hizo la publica
ción un poco tarde, lo que no constituye motivo de 
nulidad, en razón de que los avisos se dieron opor
tunamente en carteles manuscritos fijado·s como lo 
ordena la ley". 

Ataca el recurrente esta conclusión, porque con
fÓrme al inciso segundo del artículo 1038 del C. de 

'P. C., "si en donde se hace el remate se publican 
periódicos, el aviso se dá en uno o en varios de 
ellos, fuera de los carteles". 

Considera que "la disposición copiada establece 
una formalidad prescrit,a para el valor del acto del 
remate en cosideración a la naturaleza del mismo y 
no a la calidad o estado de las persona¡¡; que lo eje
cutan o acuerdan, luego el omitirla constituye una 
nulidad absolut~ conforme al artículo 1741 del Có
digo Civil, en lo que se refiere a un remate que se 
ve~ificó en un lugar donde se publican periódicos 
(Medellín) y en que la publicación por la prensa del 
aviso se hizo tardíamente". 

Deduce, pues, la violación del artículo 1741, la 
cual "se tradujo en absolver. . . a la parte deman
d;;tda de los cargos formulados en la demanda, uno 
de los cuales es precisamente la nulidad del, rema
te y del juicio ejecutivo, por falta de formalidades 
que la ley exige", y deduce también la violación, por 
interpretación errónea, del inciso segundo del ar
tícu~o 1038 del C. de P. C., "que es igualmente sus
tantivo, puesto que establece formalidades esen
ciales y tendientes a cumplir una finalidad del pro
pio derecho civil sustantivo, en realción con la ex
propiación de bienes en juicio ejecutivo y su tras
misión en propiedad al rematador". 

\ 

Segundo cargo.-Descansa en la misma base que 
el anterior: la falta de publicación oportuna del anun

cio del remate, que el Tribunal no consideró ca-usa de 
nulidad de ese acto, por lo cual violó, directamente, el 
artículo 451 del C. de P. C., en su ordinal 20; por 
falta de aplicación, aplicación indebida o interpre
tación errónea, el inciso segundo del artículo 1038 
del mismo código y el artículo 2Q de la· ley 50 de 
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1936, este último "al limitar como limita la posibi
lidad de dedlarar nulidades absolutas a determina
dos casos, según los apartes copiados de la misma 
(sentencia), siendo así que conforme a esa disposi
ción la nulidad absoluta puede y debe ser declara
da por el Juez, aún sin petición de parte, cuanto. 
más tendrá que ser declarada cuando se han cumpli
do los trámites del juicio ordinario ... ". 

Se considera: El remate, en cuanto sirve para 
efectuar una compraventa, es un acto jurídico, en 
que el juez es el representante legal del tradente ven
dedor, :y la diligencia respectiva, aproba¡ia judicial
mente, se equipara a escritura pública. Pero es tam
bién un acto de procedimiento, que como t'al ha de 
sujetárse a las formalidades que la ley prescribe, 
tánto preparatorias o antecedentes como concomi
tantes a la licitación misma, o posteriores a ella. 

Por la primera faz, es decir, como acto jurídico, 
el remate se rige por los principios generales que 
gobiernan los actos y declaraciones de voluntad, y 
así, cuando de su nulidad se trate, habrán de bus
carse l~s motivos de ésta en aquellos principios, cu
ya trasgresión acarrea la invalidez del contrato. Por 
el otro aspecto, la nulidad del remate como actua
ción procesal ·es cuestión puramente adjetiva, y las 
causas que pueden detEÍrminarla están taxativamen
te previstas en el código de Procedimiento. Allí se 
~stablece que la nulidad proveniente de la "fal
ta de las formalidades prescritas para hacer el re
mate de bienes", una vez aprobado éste, "sólo puede 
alegarse en juicio distinto, con. audiencia ¡:!el rema
tante" (inciso 29 del artículo 457). 

Como bien lo observa el Tribunal, en el presente 
negocio discútese la nulidad del remate por su as
pecto adjetivo, según está expresado claramente en 
los hechos y súplicas de la demanda, de suerte que 
a nada conduce invocar la violación de los artículos 
1741 del C. C. y 29 de la Ley 50 de 1936, normas que 
~e refieren sólo a la nulidad sustantiva, única que 
admite legalmente la calificación de absoluta o re
lativa. 

Estas ideas han sido expuestas por la Corte en 
· ocasiones diversas, como puede verse, entre otras, 
en las sentencias de 26 de septiembre de 1936 y 8 de 
septiembre de 1937 (G. J. N9 1904, pág. 62, y N9 
1929, pág. 732). 

Concretada así la cuestión y habiéndose publica
do el anuncio del remate el día anterior al de la 
subasta, no puede afirm:;trse que se hubiera pre
termitido esa formalidad, lo cual habría determi
nado, sin duda, la nulidad de ese acto; pero la cir
cunstancia de que tal publicación no se hiciera an
tes de los veinte días que, como mínimo, señala el 

! 

artículo 1037 del C. J., cuando de inmuebles se tra-
ta, pero sí antes, ,en todo caso, de la fecha de la li-

' citación, no· constituye omisión. que implique nulidad 
del remate, pues lo esencial a este respecto es que 
el anuncio, que se hace por medio de carteles, pre
ceda a lo menos aquel plazo al día de la subasta, Y 
que, si en donde ésta se hace se publican periódicos, 
se dé el aviso en uno o en varios de ellos antes del 
remate. 

La juris.prudencia de la Corte ha sido reiterada 
sobre estos particulare~, y así, ·en casación de 28 de· 
noviembre de 1938, en que contemplóse el caso de 
la publicación del anunoio en la prensa con sólo 
quince días de anticipación se dijo lo siguiente: 

"Del conte~to de ·tales preceptos (los artículos 
1037 y 1038 C. J.) parece desprenderse, dentro de 
reglas de sana hermenéutica, que la forma general 
y estrictámente obligatoria como deben avisarse al 
público las subastas judiciales de im:Üuebles, es la 
de los carteles murales, y ésto se explica porque, co
mo en la generalidad de los Distritos del país no 
existen órganos de prensa, viene a ser el cartel 
impreso el medio fácil y corriente de información 
de una noticia de esta índole. De allí que el Código 
Judicial lo haya establecido y cbnsagrado comó obli
gatorio en todos los lugares de la República, para 
hacer conocer del público la fecha y hora de los 
remates judiciales, amén de la ubicación y avalúo 
del bien raíz sometido a la venta en martillo. 

"De manera que el aviso en los periódicos ,viene 
a ser,· en realidad de verdad, un medio complemen
tario del anuncio del remate, que si bien muy útil y 
eficaz para difundir la noticia al público, no viene 
a estar consagrado como forma general para rea
lizar el mencionado anuncio. Ese carácter comple
mentario se· desprende del índice mismo de cultura 
del país, que no permite sostener en todos los mu
nicipios órgano~ periódicos de prensa. Por eso el 
legislador, atento a Ia realidad nacional, no pudo 
consagrar el aviso• de prensa como requisito fun
damental y sine qua non·para las almonedas públi
cJs, en todos los lugares de la N ación. 

"Atendidas las anterieres .circunstancias, parece 
lógico dentro de una sana exégesis de esas normas 
procesales, aceptar que la formalidad de que el 
anuncio preceda a la fecha del·remate veinte días, 
por lo menos, debe ser cumplida estrictamente res
pecto de los carteles murales, pero no puede hacerse 
la misma rigurosa exigencia en lo que se refiere al 
aviso en un órgano periódico de prensa" (G. J. N9 
1943, pág. 438)' . 

{Pueden consultarse también sobre ese particular 
las .sentencias de 8 de septiembre de 1937 y 7 de 
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noviembre de 1943 (G. J. N9 1929, págs. 732 y 733, 
y N9 2001, pág. 255). 

Lo dicho es suficiente para convencer que la fiq 
jación de los carteles con la anticipación exigida 
por la ley es requisito indispensable de la validez 
del remate, y que lo es también la' publicación del 
aviso en la prensa, si hay periódico en la localidad, 
pero que aquella antelación no es necesaria para es
to último, pues basta que el anuncio se publique an
tes del día del remate. 

Dedúcese así que los cargos referidos son infun
dados, pues ni son aplicables a la nulidad deman
dada los artículos 1741 del C. C. y 29 de la ley 50 
de 1936, ni se han violado, por el concepto de la acu
'lación, las normas del C. de P. C. que el recurrente 
cita como infringidas por el sentenciador. 

Acción subsidiaria. Primer cargo. Acusa el recu
rrente la sentencia por violación del artículo 2313 
del C. C., como consecuencia de apreciación errónea 
o falta de apreciación "de la prueba contenida en 
la contestación al postulado cuarto del pliego de po
siciones absueltas por el demandado doctor Honorio 
Velásquez, el 6 de mayo de 1944 ... , que dice: 'No 
es cierto. Aclaro ~í que con el codeudor Isaías Es 
cobar se verificó un arreglo con relación a la mitad 
del crédito' ". 

Agrega que el fallador echó de menos la prueba 
de que la obligación demandada ejecutivamente ha
bía sido satisfecha antes, y que esa prueba existe y 
es la confesión referida, de la cual "resulta que mi
poderqante no debía la totalidad o por lo menos 
parte considerable" del crédito; y1que como Lázaro 
e Isaías E'scobar eran deudores solidarios de tal 
obligación "el acreedor podía dirigir su acción con
tra cualquiera de ellos por el total de la deuda co
mo principio general; pero no podía proceder así y 
hacer efectiva dicha totalidad de uno solo de los 
deudores, al ocurrir como ocurrieron hechos jurí
dicos determinados", es decir, .el arreglo con Isaías 
por la mitad de la acreencia, confesado por el doc" 
tor Velásquez. Luego si éste, por medio de la vía 
ejecutiva y del remate, se hizo pagar los $ 2.804.00 
que produjo la venta forzada del inmueble del co
deudor Lázaro Escobar, quien sólo debía la mitad 
de la obligación, es claro que respecto de la otra· 
mitad hubo pago de 1o no debido, y como el Tribu
nal omitió apreciar esa prueba de confesión, "o si 
la tuvo en cuenta la· apreció erróneamente, violó los 
artículos 2313 y. siguientes del C. Civil, puesto que 
debió ordenar con base en esa prueba, la devolución 
de dicha mitad del crédito (pordo menos) con los 
intereses correspondientes que se hicieron pagar, 
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tanto la una como los otros, por ministerio de la jus
ticia a mi poderdante". 

Y trae otro argumento el recurrente: que el arre
glo entre el ,acreedor y el deudor solidario Isaías 
Escobar sustituyó la obligación primitiva por una 
nueva, lo que produjo novación, según el artícuRo 
1687 del C. C., quedando extinguida totalmente la 
primera, y el Tribunal violó esa disposición, como 
consecuencia de no haber apreciado o de haber apre
ciado erróneamente la aludida prueba de confesión,. 
incurriendo en error de derecho y en error de hecho 
manifiesto y violando tambiél). los artículos 2313 y 
1576 del mismo Código; y que en la hipótesis de que: 
el arreglo expresado hubiera tenido por objeto exo
nerar gratuitamente a Isaías de la cuota corres
pondiente de la obligación, el acreedor sólo podía 
exigir del codeudor Lázaro el resto de la misma, que: 
no podía exceder de la mitad del principal y 'de sus 
intereses, conforme al artículo 1575 del C. C., dis
posición que, en tal supuesto, fue infringida poli"' 

interpretación errónea o falta de apreciación de Ia 
prueba referida, "incurriendo en error de derecho,. 
puesto que debió reconocer en la sentencia el de
recho de mi poderdante a repetir por la respectiva 
cuota de la deuda objeto de la condonación parcia.ll, 
conforme al artículo 2313 y sus concordantes cde1 
C. Civil, que fueron igualmente violados". 

Segundo cargo. Fúndase igualmente en no habez 
apreciado o haberlo hecho erróneamente ~l Tribu
nal la mencionada prueba de confesión, incurriendo 
en error de derecho, con violación del artículo 174]. 
del C. C., que señala como nulidad absoluta la pro
ducida por un objeto o causa ilícita, ilicitud de que 
adolece todo enriquecimiento sin causa, el cual de-· 
duce el recurrente de que el remate se verificó cuan-

. do ya se había extinguido por novación la obligación 
perseguida, a virtud del arreglo confesado por e] 
acreedor con uno de los deudores solidarios. "Luego 
ese remate cuyo objeto fué pagarle al ejecutante 
una deuda de esta manera extinguida, careció de 
causa y el pago que con su producto se hizo al doc
tor Velásquez tuvo una causa inexistente y le pro:. 
curó un enriquecimiento sin causa". 

"Por consiguiente, tanto el remate como el pago 
son nulos absolutamente por falta de causa real y li
cita, y al no declarar el Tribunal en la sentencia t&J 
nulidad, hab¡'éndose hecho la correspondiente peticióE 
en la demanda, incurrió en error de derecho, violandc 
por· falta de aplicación los artículos 1741, 1524 ~ 
1704 del Código Civil, estando indicada tal aplica
ción", e infringió asímismo estas disposiciones y las 
de los artículos 1575 y 1687 ibídem, por falta dca 
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apreciacwn o apreciacwn errónea de la prueba de 
confesión, al no declarar nulo el juicio ejeclltivo, el 
cual, lo mismo que sus consecuencias "dejaron de 
tener causa en virtud de tal arreglo que produjo el 
efecto. de extinguir por novación la obligación per
seguida, dando lugar al enriquecimiento sin causa 
por parte del ejecutante"; y al mismo resultado se 
llega en la hipótesis de condonación de la deuda en 
la cuota correspondiente a Isaías Escobar, de que 
ya se habló. 

Se considera: Aqujo el Tribunal dos razones para 
rechazar la acción de repetición por pago de lo no 
debido, a saber: 

La primera se enuncia con estas palabras: "Y no 
se diga que Escobar fue ejecutado por una canti
·dad que ya había pagado, y que al pagar por segun
da vez venía a resultar pago de lo no debido. Ello 
no puede tener cabida.en el caso que se debate. Ese 
primer pago de que habla el señor Escobar quiso 
acreditarlo en el incidente de excepciones que pro
puso dentro del mismo juicio ejecutivo y en el cual 
fue vencido. En efecto, el señor Juez declaró que el 
pago no estaba comprobado y ordenó que se siguiera 
la ejecución y se remataran los bienes embargados. 

. Se dirá que esa sentencia de excepciones no funda 
la excepción de cosa juzgada, y en consecuencia 
'puede revisarse por la vía ordinaria. Efectivamen
te. Pero para que esa sentencia pierda la fuerza 
relativa de que queda investida con su ejecutoria, 
es necesario que, previas ll}s formalidades legales 
de un juicio ordinario haya sid~ revisada e infirma
da. Y ello no ha ocurrido en el caso de estos autos. 
La sentencia de excepciones aquí conserva su fuer
za porque no ha sido infirmada, y esa infirmación 
no puede hacerse tampoco por medio de esta sen
tencia, porque a ese respecto no ha habido petición 
ni a ese respecto se ha abierto' debate. Si el actor en 
este juicio señor Escobar pretende que la senten
cia de ~xcepciones en que se declaró ·no probado el 
pago que él dice haber verificado antes, sea revisll
da y revocada o reformada debe valerse de los me
dios que para ello le ofrece la ley". 

La segunda, ya conocida, dice: "El tercero de los 
problemas estudio (sic) consiste en saber si el ac
tor señor Escobar tiene derecho a repetir del doctor 
Honor,io Velásquez el pago que él dice de lo no de
bido. Como entre el pago de lo que no se debe y el 
derecho de repetir existe una perfecta relación de 
causalidad, resulta obvio que para declarar el de
recho a repetir es necesario comprobar previamente 
el pago hecho y la calidad de no debido. Para que 
esta solicitud pudiera prosperar sería indispensa
Gaceta-8 

ble la prueba de que la obligación demandada com
pulsivamente había sido satisfecha antes, pero esa 
demostración no se produjo". 

Ahora bien, el recurrente hase limitado a comba
tir el segundo de los razonamientos expresados, pe
ro no ha acusado el primero, que por sí es sufi
ciente para sostener la sentencia en esa parte. De 
consiguiente, a nada conduciría entrar a examinar 
si realmente hay, en autos prueba de confesión del 
pago del crédito que sirvió. de recaudo al juicio eje
cutivo; pues aún ~dmitiendo que exista plena prue
ba de ese hecho y que, por tanto, ei sentenciador 
·incurriera en los errores que se le imputan, se lle
garía a la misma conclusión absolutoria, mientras 
esté en pie el fallo de excepciones, que desconoció 
el pretsmdido pa~o anterior. 

N o prosperan los cargos que han quedado anali
zados. 

1 

Por último, quéjase el recurrente de ·error de dev 
recho y error de hecho manifiesto en la apreciación:· 
de la escritura 3450 de 27 de agosto de 1927, de Ja: 
diligencia de remate y del certificado del Registra~ 
dor de Instrumentos Públicos de folios 7 y siguien
tes del cuaderno de pruebas del opositor en la pri-

. mera instancia, "en lo que se refiere a identidad de 
la finca, cuya mitad fue rematada y al aceptar . 
como probada tal identidad con base en esos docu
mentos, uno de los cuales (el certificado) ni siquie
ra aparece debidamente autenticado por el funcio
nario que lo expidió". 

Y añade que tal error condujo al Tribunal a re
chazar la acción del actor, violando con ello los 
artículos 451 y 1008 del C. de P. C. y el 1741 del 
C. C., "puesto que no apareciendo del certificado 
del Registrador de Instrumentos Públicos clara re
lación de identidad entre el bien embargado y el de 
que dá cuenta la escritura número 3450. . . debió 
cesar la 'persecución 'sobre él y cancelarse el embar
go: y, consecl\encialmente no verificarse el remate 
por falta de base jurídica, lo que debió declarar así 
la sentencia aceptando la correspondiente petición 
del actor sobre nulidad del juicio ejecutivo y del 
remate". 

Se considera: El cargo es innocuo, porque si el 
sentenciador hubiera incurrido· en los errores que 
se le imputan, ello a lo sumo significaría que el 
juicio ejecutivo adoleció de la irregularidad apun
tada, la cual habría debido subsanarse, por los me
dios legales, dentro del mismo juicio en que se pro
dujo. Las causas de nulidad adjetiva están taxati
vamente señ~ladas en el pr;cedimiento. Unas son 
comunes a todos los juicios; otras especiales para el 
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ejecutivo (artículos 448 y 451 del C. de P. C.). Nin
guna de ellas comprende la irregularidad a que el 
cargo se refiere. Pero ni aún admitiendo que tal 
irregularidad tuviera ese alcance, podría pedirse 
la declaración de nulidad por la vía ordinaria, pues 
este recurso está expresamente limitado a los dos 
casos que prevé el artículo 457 d'el citado código. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPRE
MA DE JUSTICIA, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
]a sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Su-

perior del Distrito Judicial de Medellín con fecha 
veintidos de junio de mil novecientos cuarenta y 
och!>. 

Condénase al recurrente en las costas del recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y oportunamente devuélvase 
el expediente· al Tribunal de origen. 

Gerardo .1\\.rias Mejia ·- .1\\.lfonso IBonilllia Gutñé
rrez-Jl>edro Castillo Jl>in.eda - .1\\.libedo IEioRgu¡¡fu 
!Lloreda.-J.H!ernando ILizanaRde, Secretario. 
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ACCWN DE NUUDAD DE UN TESTA MENTO - CUANDO PUEDE VARJIARSJE 
lEN CASACION LA APJRECIACWN QUlE lEL TRIBUNAL HIZO DE LAS PRUEBAS 

DEL JfUICW 

lForm6se su conv!cCion plena el fallador, 
del previo estudio "del conjunto de <las prue
bas allegadas para estable.cer el ex.tremo a 
que había quedado limitado el litigio: la 
existencia o no de la ceguera de la testadorá 
en la fecha del otorgamiento de su testamen
to, con aplicación de las reglas generales de 
la sana crítica y 'dentro de la órbita de Ja, 
relativa libertad de. apreciación de la prue
ba, que la ley dá al juzgador en estos casos, 
y bajo la consideración de que la parte de
mandada no aportó testigos, ni otras prue
bas, que contradijeran las de la demandan
te, y qué, por lo menos colocaran la situación 
creada con aquéllas en la condición de du
dosa. 

Aún más: el 'l'ribunal dió la razón clara de 
·por qué aceptó ·las declaraciones aportadas 
por el demandante: por referirse ellas a las 
situaciones concretas de que la señora JR.o
saura Cancelada v. de Rodríguez, tenían que 
conducirla di( la mano al caminar, darle los 
alimentos por tercera mano, que no dist~rr

guía los colores, hábía que identificarle nas 
personas con quienes conversaba, etc., y ser 
considerada por el vecindario en general. co
mo ciega incurable, lo que le daba el call'ác
ter de notoriedad a su ceguera. Esto es, ser 
concordantes en cuanto a las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, y "exposiciones ra
zonadas y explicadas que arrojan la convic
ción plena de que la testadora estaba física
mente incapacitada para comprobar median
te el sentido de la vista la -identidad de vo
nuntad con el contenido escrito del instru
mento público notarial que se examina en 
este juicio". 

lEn este orden de cosas, para llegar a mo
dificar la apreciación del fallador ·sobre los 
elementos probatorios con que dió por de
mostrado el hecho único debatido, habria 
necesidad de establecer, a su vez, que él in
terpretó equivocada o erróneamene las de
claraciones traídas para destruir la presun-

C!on del estado de sanidad fís}ca de la tes
tadora, que opera en estos eventos, y que esa 
equivocación o error se muestra patente en 
los autos; .o que dejó de tener en cuenta otras 
declaraciones de mayor fuerza que aquellas 
que él estimó bastantes, u otras pruebas que 
respaldan Ja presunci(illl que él con~deró 
destruida, consolidándose así la posición pro
cesal presuntiva de la parte demandada. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, noviembre veintiseis de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio ·Manotas) 

A ntcedentes: 

Josefina Cancelada, instauró demanda ordinaria 
de mayor cuantía ante el Juzgado Civil del Circui
to de Pacho, para que con audiencia y citación de 
los señores doctor Abelardo Fer·nández Bustos, A1·
tu1·o Rienzi Aguila1· o Rodríguez y Eladia Cancela

'da, albacea con tenencia de bienes y legatarios de
signados en el testamento contenido en la escritura 
número 1104 de ,.9 de diciembre de 1943, otorgado 
ante el N otario del Circuito de Pacho, por la señora 
Rosa o Rosaura Ca.ncelada vda. de Rod1·íguez, se 
hagan las declaraciones que a continuación se trans
criben: 

, 
"Primera.-Que es nulo, absoluta:"""'lente e''l ·::c~·as 

sus partes, el acto testamentario otorgado por la 
señora Rosa o Rosaura Cancelada vda. de Rodrí
g~ez, ante el señor Notario del Circúito de Pacho, 
el' día nueve (9) de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres (1943) y que consta por mcdin de 
la escritura pública número 'mil ciento cuatro de 9 
de diciembre de 1943, de la Notaría del Circuito de 
-Pacho. 

. "Segunda.-Que como consecuencia de la decla
I.-ación de nulidad demandada anteriormente, el jui
cio de sucesión de la señora Rosa o Rosaura Can~e-
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lada vda. de Rodríguez, JUICIO de sucesión que se 
adelanta en el Juzgado del Circuito Civil de Pacho, 
debe registrarse por las normas legales sobre suce
sión intestada, y no por las disposiciones consig¡M.-o 
das en el testamento que consta por medio de la es
critura mil ciento cuatro (1104) de nueve (9) de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y tres (1943), 
de la Notaría del Circuito de Pmcll!.o. 

"Tercera.-Que, como consecuencia de la declara
ción de nulidad demandada en la petición primera, 
el señor doctor Abelardo Fernández Bustos debe 
restituír a la sucesión intestada de la señora Rosa 
o Rosaura Cancelada vda. de Rodríguez todos los 
bienes propios de esa sucesión, así como los frutos 
naturales y civiles producidos por dichos bienes des
de el día en que el nombrado doctor Rodríguez acep
tó el cargo de albacea con tenencia de bienes de la 
señora Rosa o Rosaura Cancelada vda. de Rodríguez, 
hasta el día en que se verifique esta entrega. 

"Cuarta.-Que como consecuencia de la declara
ción de nulidad demandada, se ordene al ·~eñor No
tario del Circuito de Pacho y al señor Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados del Circuito 
de Pacho, la cancelación de la escritura pública nú
mero mil ciento cuatro (11.04) de nueve (9) de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres (1943) 
de la Notaría de Pacho y la cancelación del Registro 
de la misma escritura, respectivamente. 

"Quinta.-Que las personas que se opongan al 
di.ctado de las declaraciones demandadas deben pa
gar a mi mandante, o a quienes sus derechos repre
senten, las costas de este juicio". 

Como fundamento de hecho de estas peticiones se 
alegan: 

Que el 9 de diciembre de 1943, la señora Rosa o 
Rosaura Cancelada vda. de Rodríguez sufrió una 
caída desde el piso ·alto de la casa donde vivía, la 
cual le ocasionó una herida en la cabeza que le pro- . 
dujo trastornos mentales; a la enferma se le apli
caron inyeccinnes "sedol", droga de efectos aluci
nantes que agravó su estado mental; y hallándose 
en este estado insano, "se presentaron el señor No
tario de Pacho, el doctor Abelardo Fernández Bus
tos y los testigos señores Ernesto Garavito, Jorge 
Ponce y Luis F. Sánchez a la habitación en donde 
se encontraba reducida al lecho la señora mencio
nada. El señor N otario leyó en voz alta el texto de 
la minuta del instrumento por medio del cual se 
hace constar el otorgamiento del testamento de la 
señora Rosa o R9saura Cancelada de Rodríguez, 
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preguntó a ésta si lo ieído estaba de a.cuerdo con 
la verdad y con su voluntad, y la enferma contestó 
únicamente "Sí". 

Que la otorgante' señora Rosa o Rosaura Cance
lada vda. de Rodrígue:z era ciega desde tiempo an
tes de la caída que sufrió, y lo estaba en el mo
mento de otorgar su testamento, el día 9 de diciem
bre de 1943, ante el Notario de Pacho; la minuta de 
este instrumento fué escrita por el doctor Abelardo 
Fernández Bustos, sin que la testadora interviniera 
en forma alguna en su redacción, que el instrumen
to público que lo contiene, "no fué leído dos veces, 
una por el Notario y otra por uno de los testigos de
signado por la testadora, ni se dejó en el testamen
to constancia de esa circunstancia, como lo manda 
el art. mil setenta y seis (1076) del C. C., sino que 
ese instrumento fué leído en voz alta por el señor 
Notario únicamente en el momento del otorgamien-. 
to". 

Que la demandante es hermana natural de la tes
tadora y que ésta es hija natural de Juana Cancela-. 
da; y el testamento instituye como legatarios a los 
señores Antonio, Arturo y Rienzi Aguilar o Ro
dríguez; y a Presentado Cancelada y a las señoritas 
Josefina y Eladia Cancelada, como legatarios de 
usufructo; y al doctor Abelardo Fernández Bustos, 
como albacea con teneneia de bienes, quien ha veni
do ejerciendo el cargo desde la fecha del instrumen
to público en que consta el testamento. 

El juicio de sucesión de la señora Rosa o Rosaura 
Cancelada vda. de Rodríguez cursa en la actualidad 
en el Juzgado del Circuito Civil de Pacho y tiene 
como fundamento el acto testamentario impugnado. 

El 29 de octubre de 1948 se expidió la sentencia 
de primer grado por el Juez Civil del Circuito de Pa
cho, en la cual se ,accede a las peticiones de la de
manda: nulidad del testamento otorgado por la se
ñora Rosa o Rosaura C2.ncebda vda. de Rodríguez, 
contenido en la escritura pública número 1104 de 9 
de diciembre de 1943, de la Notaría del Circuito de 
aquel lugar; cancelación de este instrumento y del 
regisb;o respectivo; la sucesión de la tostadora de
berá regirse por las leyes que reg1::<tn la sucesión 
intestada; y condena al doctor Abelardo Fernández 
Bustos a restituír a la sucesión intestada de la se
ñora Rosa o Rosaura Cancelada vda. de Rodríguez, 
los bienes que tenga E!n su poder y que administre, 
correspondientes a esa sucesión, con. sus frutos na
turales y civiles respectivos desde el día en que ha
yan ingresado a su poder como albacea testamenta
rio con tenencia de bienes, hasta el día en que se 
verifique la restitución decretada. Sin costas. 

El recurso de apelación interpuesto por las· par-
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tes> contra aquella sentencia, dió motivo a la segun
da instancia, la cual fué decidida en resolución de
finitiva de 3 de noviembre de 1949, confirmatoria de 
la de primer grado. 

Después de estudiar la cuestión relativa a la per
sonería sustantiva de las partes y hallarla demos
trada en los autos, el Tribunal dá como fundamentos 
de su fallo confirmatorio los siguientes: 

Que, la acción principal que se deduce de la de
manda, es la de nulidad del testamento solemne 
otorgado por Rosa o Rosaura Cancelada vda. de Ro
dríguez, protocolizado bajo la escritura 1104 de 9 
de diciembre de 1943, de la Notaría de Pacho, con 
base en la omisión de la formalidad prescrita por .el 
artículo 1076 del C. C. en cuanto ordena que: "El 
ciego podrá sólo testar nuncupativamente y ante 
Notario o funcionario que haga veces de tal. Su 
testamento será leído en alta voz dos veces: la pri-"" 
mera por ~1 Notario o funcionario, y la segunda 
por uno de los testigos, elegido al efecto por el 
testador. Se hará mención especial de esta solem
nidad en el .testamento"; partiendo de la base o d_el 
hecho de que la testadora •era o estaba ciega en el 
momento de testar. 

Sobre el hecho de la ceguera de la testadora, ex
tremo al cual quedó restringido el debate, el Tribu
nal acoge los fundamentos del fallo que revisa en 
grado de apelación, y agrega estas otras considera
ciones: "La cuestión de hecho fundamental del liti
gio consiste en determinar, en vista de las pruebas, 
si la testadora Rosa o Rosaura_ Cancelada v. de Ro
dríguez, podía comprobar por medio del sentido de 
la vista la identidad de su expresión de última vo
luntad con las declaraciones de la escritura pública 
número 1104 de 9 de diciembre de 1943, de la Nota
ría de Pacho, ora porque estuviera capacitada para 
leer dicho instrumento por. sí misma, o bien porque 
lo estuviera para confrontar el instrumento a ·que 
se daba lectura como tal". 

Que hay dos clases de cegueras: totales o acromá
ticas, y parciales; y los elementos de convic~lón de 
la causa confluyen a demostrar una total en la tes
tadora Rosa o Rosaura Cancelada v. de Roríguez. 

Así, como pruebas documentales se adujeron, 
de la primera inst~ncia, por el actor, dos que no 
fueron tachadas por la contraparte: la tarjeta de 
identidad postal N9 2577, de 25 de septiembre de 
1942, expedida en Pacho a favor de Rosa o Rosaura 
Cancelada v. de Rodríguez; y la copia notarial re
gistrada de la- escritura de protocolización número 
1325, otorgada en la Notaría de Pacho el 5 de di
ciembre de 1946, en que se transcribe el memorial 
poder que confirió aquélla, al doctor Abelardo Fer-

nández Bustos para que la representara en el juicio 
de sucesión de Silvio Rodríguez o Cancelada, el cual 
fué presentado personalmente por dicha señora el 
17 de octubre de 1942. 

"La tarjeta expresa literalmente qúe la destina
taria Rosa o Rosaura, "no puede :firmar", y el co
rrespondiente retrato de ella la exhibe ya para esa 
fecha con los ojos apagados, semicerrados los par
pados, con la anotación: 'ojos oscuros ciegos' y 'cie
ga' al final. Y en la ante firma del memorial po
der se lee:· 'Rogado de Rosa Cancelada v. de Rodrí
guez quien manifiesta no poder firmar por imposi
bilidad física. Arturo Aguilar' ". 

Analiza el fallador aquellos documentos, en rela
ción con los arts. 1758 del C. C., 632 del C. J., y al
gunas disposiciones del Código de Régimen Político 
y Municipal y de las leyes postales, para expresar: 
que la tarjeta de identidad d~muestra, con fuerza 
probatoria de documento auténtico, que la señora 
Rosaura Cancelada v. de Rodríguez, afirmaba, des
de la fecha de su expedición, "no podía_ firmar"; y 

en cuanto, a la misma afirmación que contiene el 
memorial poder, es admisible como prueba su copia 
protocolizada, con valor probatorio de un documento 
privado r!)conocido (art. 648-1- y 645 del C. J.). 

Después de asentar esta premisa, interrógase el 
sentenciador: "¿Por qué po podía firmar doña Rosa 
Canceiada v. de Rodríguez? y se contesta: 

"Esta respuesta surge con claridad y precisión de 
la lectura· de un gran número de testimonios hábi
les, concordantes en cuanto a los hechos y circuns
tancias de modo, tiempo y lugar, cuyas exposicio
nes ·razonadas y explicadas arrojan convicción ple
na de que la testadora estaba físicamente incapaci
tada para comprobar mediante el sentido de la vis
ta la identidad de voluntad con el contenido escri
to del instrumento notarial que se examina en este 
juicio". ' 

Estudia, enseguida,_ el Tribunal, la númerosa 
prueba testimonial aportada a los autos, en la se
gunda instancia y que "vienen por ello a reforzar la 
concl~sión del sentenciador de primer grado sobre 
el punto de hecho. concerniente al estado de ceguera 
de la testadora Rosa o Rosaura Cancelada v. de 
Rodríguez; en el momento' de otorgar el testamento 
controvertido en este juicio, conclusión que la Sala 
acepta' con mayor razón como base del presente fa
llo". 

El recurso 

El de casac10n lo interpuso la parte demandada, 
con apoyo en la causal primera del art. 520 del C. 
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J. En la demanda que lo sustenta, formúlanse va
rios cargos contra la sentencia recurrida, por erro
res de derecho y de hecho en la apreciación de las 
pruebas documental y testimonial, en cuanto que, 
con ellas se dió por demostrada la ceguera de la tes
tadora, violándose, consecuencialmente, las disposi
ciones del C. J. y las del C. C. que se citan en la 
parte final de aquella demanda de casación. 

Esos cargos pueden dividirse en dos grupos: el 
primero, comprende los que se refieren a la prueba 
documental; y el segundo, los que tie:1en como ob
jetivos la testimonial, y en este orden se estudian. 

a) Error de·derecho al estimar la tarjeta de iden
tidad postaf expedida a la testadora Rosa o Rosaura 
Cancelada v. de Rodríguez, al darle a la declaración 
contenida en ella, el valor de prueba documental 
del defecto físico de ceguera a su destinataria, por 
cuanto en las funciones del Administrador de Co
rreos y Telégrafos de Pacho, no estaba la de dar fe 
del estado de sanidad de la persona a quien se ex
tendió la tarjeta. 

b) Error de hecho y de derecho al estimar el me
morial poder otorgado por la misma señora v. de Ro
dríguez, incorporado en la esc~itura pública N<? 1325 
de 5 de diciembre de 1946, de la Notaría de Pacho; 
y que se hace consistir: 

En que la otorgante no expresó en el memorial 
poder, que no firmaba por estar ciega, sino por una 
imposibilidad física indeterminada; que tampoco es 
cierto que esa declaración constituya confesión de la 
señora Rosaura de Rodríguez, porque tal documento · 
no se otorgó para dejar constancia de la ceguera, 
como hecho principal declarativo, ni ella se hizo en 
el juicio. Además, el dicho de la señora de Rodríguez 
sobre su imposibilidad física para firmar, auncuan
do fuera porque no veía, no es prueba idónea para 
demostrar ese defecto físico, que podía ser más o 
menos inhibitorio, pero no determinante de la ce
guera total que contempla la ley y que dió por esta
blecida el Tribunal". 

Se considera: 

Es cierto que el sentenciador califica de documen
to auténtico, la tarjeta de identidad postal, y de do
cumento privado reconocido, al memorial poder. No 
para deducir de las ¡;alidades que les atribuye, la 
virtud legal de constituír plena prueba del hecho de 
la ceguera de la señora Rosaura de Rodríguez. Lo 
que lo lleva a la convicción plena de la existencia 
del hecho escueto, objetivo, de la ceguera de ésta, es 
el estudio de las demás probanzas, el del crecido 
número de testimonios aducidos por el actor, sin 
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consideración a las causas determinantes del defecto 
físico de la paciente, cuestión técnica, que sí reque
riría el dictamen de los especialistas en la materia, 
pero, ella no está sub-judice. 

Parte, pues, el recurrente, de una posición me
ramente conceptual del fallador, de la calificación 
atribuída a aquellos documentos, y por este concep
to, deduce que estimó esos elementos como demos
trativos del hecho de la ceguera de la testadora, 
cuando en realidad, lo que dio por establecido fué un 
hecho perfectamente distinto: que ésta, "no podía 
firmar", por imposibilidad física para hacerlo, des
de la fecha de la expedición de la tarjeta de identi
dad postal_, confirmada posteriormente en el memo
rial poder. Situación que la hace desprender de la 
declaración de la propia otorgante, contenida en los 
textos de los documentos y de la cual dan fe los 
funcionarios públicos, que expidió una, y autenticó 
el otro. Así lo indica también, ~l interrogante inme
diato al análisis de esos elementos, que el Tribunal 
formula: "¿Por qué no podía firmar doña Rosa Can
celada V. de Rodríguez?"; y la respuesta que se dá 
a su propia in,terrogación, la cual se ha dejado 
transcrita en los antecedentes del litigio al consig
n~rse ios fundamentos del fallo recurrido. 

N o pudo el Tribunal incurrir en los errores que 
se le atribuyen, en la apreciación de la prueba do
cumental, si dedujo de ella la afirmación, o mejor, 
el hecho de que la testadora "no podía firmar", por 
imposibilidad física para hacerlo, desde la fecha 
que llevan los documentos atacados, si éstos contie
nen la declaración expresa de la ·otorgante en el 
mismo sentido, si el propio recurrente así lo acepta; 
y 111ás, si aquella deducción legal no se halla con
tradicha, como no lo está, por otras pruebas de ma
yor, ni siquiera menor fuerza, que las fuentes de 
donde la dedujo, y sin que de tales escritos surja 
o se patentice el error 1 del Tribunal. 

Por otro aspecto, se impJgna la sentencia, por 
haberse incurrido en ella en. un error de derecho en 
la apreciación de la prueba -tarjeta de identidad 
postal- porque se estimó: en más o en menos su 
contenido propio, atribuyéndole una fuerza proba
toria que no tiene en sí misma, porque tal estima
ción cubre un hecho no contenidó en la prueba, el 
de lt ceguera de la testadora, y en cuyo caso, el 
error es de hecho y no de derecho. En el reparo se
ñalado con la letra b), invócase un mismo error 
como de hecho y de derecho involucrándose en un 
mismo l'notivo, lo que no es admisible, porque, aun
cuando figuren los dos errores bajo una misma 
causal, en la de vidlación indirecta de la ley sustan-
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ti va, ellos son dos medios distintos de casación.' No 
son, pues, admisibles los cargos alegados. 

e) Cuatro reparos, en relación con la prueba tes
timonial, formúlanse a la sentencia recurrida, que se 
hacen consistir en errores de derecho y de hecho en 
la estimación de algunos testimonios, los cuales se 
indican en los respectivos ataques y que pueden 
puntualizarse así: . ' . 

Que se dió fuerza de confesiones a algunas decla-
. raciones :de- personas interesadas en el juicio; y a 

otras, fuerza probatoria, que comienzan por la del 
médico doctor Luis Enrique Castillo y terminan en 
la de Oliverio Maldonado, sin que ninguna dé "cons
tancia con conocimiento personal, como lo sostiene el 
Tribunal, de la ceguera de la testadora". 

Que, "los testigos y deponentes en confesión h~n 
debido referir hechos que permitieran presumir, de
ducir y aún aceptar esa ceguera, pero esa presun
ción, esa deducción o aceptación no eran atributo de 
los testigos. Han podido decir que la señora Rosaura 
Cancelada se les presentaba a ellos con los ojos en
trecerrados, que los tenía empañados o nebulosos, 
que no podía andar por sí sola sino que lo hacía con 
el soporte o apoyo de otra persona, pero no podían 
afirmar que la señora Rosaura Cancelada por ra
zón de esos hechos era ciega, porque eso venía a ser 
un concepto de los testigos, que ellos nq podían dar 
con pleno y absoluto conocimiento. El concepto de 
la ceguera de la testadora deducible de esos hechos 
debió haberse pedido a expertos en oftalmología o a 
médicos oculistas". 

El recurrente desenvuelve en relación con algunos 
testimonios los cargos puntualizados, y sostiene que 
con los errores de derecho y de hecho anotados, "la 
sentencia violó los arts. 632 y 637 del C. J. y 1761 
del C. C.; los arts. 613, 604, 605, 606, 669, 697 y 705 
del C. J. Y como esos erro:~;es indujeron al Tribunal 
a dar por probada la ceguera de la testadora, y en 
virtud de éso echar de menos la doble lectura del 
testamento litigioso y la constancia en él de haberlo 
observado, y en cuanto no se observó, se decretó 
la nuÍidad demandada, el Tribunal violó el art. 
1076 del C. C.". 

Se.conside1·a: 

a) El Tribunal estimó las 'confesiones de Eladia 
Cancelada, Abelardo Fernández Bustos, Artuto Ro
dríguez y Rosa María. Quintero de Segura, como tes
timonios colaterales que convergían a demostrar el 
hecho de la ceguera de la testad ora; pero no, úni~ 
camente, por lo que se desprende de esas confesio
nes se formó ese concepto, sino que las encontró 

que corroboraban el dicho de muchos testigos aduci
dos por el actor, sobre el particular. 

Además, el· Tribunal· no tomó aquellas confesio
nes, como hechos personales de los absolventes, :¡;ino 
como hechos de que tienen conocimiento, y que, a 
su vez, se hallan confirmados en los autos, con las 
declaraciones no atacadas en casación. Bien podría 
prescindirse pues, de esos elementos de prueba, sin 
que la sentencia sufra menoscabo alguno: el resto 
d~ los testimonios, que es numeroso, diez y ocho de
claraCiones, mantendrían su firmeza. Lo propio su
cede con las otras declaraciones objetadas, si los 
testigos a que el ataque se contrae, dicen no cons

. tarles personalmente el hecho de la ceguera de la 
testadora, tampoco niéganlo, sino que se limitan a 
manifestar que tienen conocimiento indirecto, por 
referencia, de él, por afirmarlo así el vecindario ge
neral de Pacho, lugar donde residía últimamente la 
señora Rosaura Cancelada v. de Rodríguez. 

b) Por otra parte, si existe la presunción del es
tado de sanidad física del testador, y sólo cuando 
ella se destruye plenarn'ente, es cuando la voluntad 
expresada en el a~to testamentario, no tiene efica
cia legal, el actor con el fin de destruir esa presun
ción, contribuyó para el establecimiento del hecho 
escueto u objetivo de la ceguera de la testadora Ro
saura de Rodríguez, con una abundantísima serie 
de testimonios, que el fallador, enlaza con la prue
ba, que él denomina documental, estimó como de
mostrativas de la imposibilidad física de doña Ro
saura para firmar, desde fecha anterior a la del 
otorgamiento de su testamento; y ese estado. o de
fecto físico, no era otro que su ceguera en esa fecha. 

Formóse, pues, su convicción plena el fallador, 
del previo estudio del conjunto de las pruebas alle
gadas para establecer el extremo a que había que
dado limitado el litigio: la existencia o no de la ce
guera de la testadora en la fecha del otorgamiento 
de su testamento, con aplicación de las reglas ge
nerales de la sana crítica y dentro de la órbita de 
la relativa libertad de apreciación de la prueba,,que 
la ley dá al juzgador en estos casos, y bajo la con
sideración de que la parte demandada no aportó 
testigos, ni otras pruebas! que contradijeran las de 
·la demandante, y que por lo menos, colocaran la si
tuación creada con aquéllas en la condición de du
dosa. 

Aún más: el Tribunal dió la razón Clara de por 
qué aceptó las declaraciones aportadas por el de
mandante: por referirse ellas a las situaciones con
cretas de qu\" la señora Rosaura Cancelada v. de 
Rodríguez, tenían que conducirla de la mano al ca
minar, darle los alimentos por tercera mano, que 

/ 
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no distinguía los colores, había que identificarle las 
personas con quienes conversaba, etc., y ser conside
rada por el vecindario en general como ciega incura
ble, lo que le daba el carácter de notoriedad a su 
ceg'Uera. Esto es, ser concordantes en cuanto a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, y "exposi
ciones razonadas y explicadas que arrojaban la con
vicción plena de que la testadora estaba físicmp.en
te incapacitada para comprobar mediante el sentido 
de la vista la identidad de voluntad con el contenido 
escrito del instrumento público notarial que se exa
mina en este juicio". 

En este orden de cosas, para llegar a modificar 
la apreciación del fallador, sobre los elementos pro
batorios con que dió por demostrado el hecho único 
debatido, habría necesidad de establecer, a su vez, 
que él interpretó equivocada o erróneamente las de
claraciones traídas para destruír la presunción del 
estado de sanidad física de la testadora, que opera 
en estos eventos, y que esa equivocación o error se 
muestra patente en los autos; o que dejó de tener en 
cuenta otras declaraciones . de mayor fuerza que 
aquellas que él estimó bastantes, u otras pruebas 
que l'espaldan la presunción que él consideró des
truida, consolidándose así, la posición procesal pre
suntiva de la parte demandada. Pero, en el juicio, 
nada de ésto ha sucedido, la· realidad en éste, es la 
de que se trata de una deducción legal del fallador 
que no adolece de error manifiesto, que está cimen
tada en la directriz de la aplicación de la regla ge
neral de la sana crítica, y en el uso de la libertad 
de apreciación relativa de la prueba que la ley le dá 
en estos casos, no contradicha con pruebas de mayor 
valor, puesto que, éstas ni siquiera se aportaron. 

e) En cuanto al cargo de inhabilidad de la prue
ba. testimonial para demostrar la ceguera· de la tes
tadora, tiene establecido la Corte, a este respecto: 

.lfliJID>JIICJIAIL 

"Si es evidente que el testigo debe declarar siem
pre sobre hechos precisos, que caigan normalmente 
bajo el dominio de sus sentidos, también lo es, que 
pueden ser materia de su propia y directa percep
ción, los hechos indicativos del estado de ceguera de 
un enfermo, cuando el testigo pudo comprobar que 
andaba a- tientas y como lo hace una persona que 
carece del sentido de la vista, que necesita lazarillo 
para salir a la calle, etc., y en fin, que en todos sus 
actos obraba como quien carece de la vista para 
orientarse y para actuar. Son signos externos y sín
tomas visibles de quien carece de un órgano necesa
rio en la vida. Es claro que el origen de la afección, 
su carácter y desarrollo, no podrían determinarse si
no por medio de peritos, pero el hecho material de 
la carencia del sentido, sí pudo establecerse .Por me
dio de la prueba testimonial" (G. J. Tomo LXXI. 
N9 2110 y 2111. Sentencia 28 de febrero de 1952). 

En tal virtud, se rechazan los cargos estudiados. 
Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA la sentencia proferida en 
este juicio por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial d~ Bogotá, con fecha tres (3) de no~iembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve (1949). 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, noti:fíquese, cúmplase, insér
tese en la GACETA JUDICIAL y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Pablo lEmilio Manotas.--!Luis lErurñque !Cunerv~ 
Gualberto Rodríguez JI>eña. - Manuel .lfosé Vu
gas.-lHlernando ILizarralde, Secretario. 
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' 
ACCWN RESOLUTORIA DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA Y SUBSXDXARIA 
IDJE CUMPLIMliENTO DEL MISMO.- LA ACCWN ESPECJIAL DE QUE TRATA ElL 
AJRTJICULO 887 DEL C. C., NO TliENE LUGAR CUANDO EL CUMPLIMJl:JENTO SE 

DEMANDA EN SUBSIDJIO IDE LA RESOLUC:WN DEL CONTRATO 

1.-Ya por tratarse en la permuta de un 
contrato bilateral, o por la regla de que a 
tal contrato le son aplicables las disposicio
nes relativas a la compraventa, es el caso de 
que el vendedor o permutante es obligado a 
entregar la cosa vendida· o permutada inme
diatamente· después del contrato o a la épo
ca prefijada en él. 

Si el permutante, por hecho o culpa suya, 
ha retardad? 1la entrega, podrá -el comprador, 
a su arbitrio, perseverar en el contrato o 
desistir de él, y en ambos casos con derecho 
para ser indemnizado de los perjuicios, se
gún las reglas generales. 

'!!'al doctrina es una aplicación especial del 
artículo 1546 del C. C., según el cual en los 
contratos bilaterales va envuelta la condi
ción resolutoria, con motivo de no cumpHr
se por uno d_e los contratantes lo pactado. 
IP'ero en tal caso, podrá el otro contratante 
pedir, a su arbitrio, o la resolución, o el cum
plimiento del contrato, con indemnización de 
'perjuicios. 

lEl vendedor que no cumple con una de 
sus obl!gaciones principales, hacer la entre
ga o tradición de la cosa vendida (artículo 
1880), pone al comprador en la alternativa 
para perseverar en e-l contrato o desistir de 
él (art. 1882). 

Sólo pueden enervarse estas acciones cuan
do en el caso del artículo 1882 el comprador 
está en mora de cumplir su obligación y 
cuando, en el caso del artículo 1930, el ven
dedor no ha cumplido con las que le corres
ponden, porque el principio del articulo 1609 
del C. C. se aplica, como es obvio, a todos .Jos 
pactos bilaterales. · 

lP'uede también enervarse la acción reso
lutoria cuando el contratante contra quien 
se ejercita, demuestra que, o por fuerza ma
yor, o por un caso fortuito, no imputable a 
él, no pudo cumplir su obligación en 'los térc 
minos pactados. !Entre estos casos liberato-

rios, se cuenta el acto de quien pide la re
solución. 
lEs de notar que las reglas que rigen las obli
gaciones condicionales, modales, alternati
vas, etc., deben ser tenidas en cuenta al es
tudiar la acción resolutoria, ll'l!es es precisG 
considerar las estipulaciones y modalidades 
·del pacto cuya resolución se demanda. 

2. - Toda obligación contractual lES DlE 
MlEDl!OS Y A RlESUlLTADO, es decir, con
siste siempre en emplear, en cuanto sea po
sible, los medios necesarios para realizar un 
resultado. lLa clasificación se funda en que 
éste puede consistir, en el fin objetivo que 
el acreedor persigue, o apenas en los servi
cios que usualmente se prestan para alcan
zarlo. Mas, en todo caso, se persigue en una 
u otra obligación, un resultado. 

Se puede decir, pues, que en toda obliga
ción se persigue un resultado, ya objetivo, 
ya de pedcia y c}.iligencia. 

Cuando la obligación es a resultado obje
tivQ, el acreedor debe probar, en algunos ca
sos, la fa!lta de ejecución o de pago; al deu
dor no le queda entonces otro recurso sino 

· probar su inculpabilidad, o sea, el caso for
tuito o culpa del propio acreedor. lEn otros 
casos, basta que el acreedor niegue la ejecu
ción o pago; el deudor dispone entonces de 
dos recursos: probar el pago,o que no incu
rrió en culpa, 'por consecuencia de un caso 
'fortuito. 

lEn la causa extraña al deudor que lo li
berta de la culpa en ,el cumplimiento de su 

· obl!gación, se comprenden ,las actuaciones 
del propio acreedor. M:n:JENTRAS QUJE lLA. 

'lP'RlES'll'ACWN Pl!WMJE'll':n:DA SEA DlE lP'OSll
lBlLJE lE.TJECUCl!ON, JEL DEUDOR JES'll'ARA. 
OlBlLl!GADO A lE.TlECUTARlLA. 

3.-lLa acción especial que consagra el a:r
tículo 887_del C. J. para que el tradente no 
retenga materialmente en su poder la cosa 
enajenada, tiene lugar cuando pura y sim-
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wRemente se :¡¡rlllmueve la a~Cción ~Conespon
diiente Jll'Or la persona a quien se le ha ü·ans
feri.:io en lllom!nio, como acción del contrato, 
][lem cunando ya nlll solamente se exige la en
txega, sfn() C::.t'e, en desarr()llll() del articuló 
:t.5<16 del C. 10., se demanda la resolución y 
en subsi.ai.o el cl.IDI.pl.imientG de no pactado, 
con iml!emni.zadón de pell.'juicios o la entll.'ega 
i!lle Jl'ru1lns, ya no JIUllea:'le burrsl!arse otra vía que 
la ordinaria, i!llonde ambas parles ¡¡ueden de
mostrar l:ts dxmmstan.cftas que dieron. origén 
an ineumpli.miento Jll'Oll' unna :r¡¡arte, y aR reco
nceimieJit.to de per~'ll!ftdos o pago de frutos, 
Jll'qjllt' la otll'::l. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Givil.-Bogotá, noviembre veintisiete de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Ante el Juez Civil del Circuito de Jericó, los 
señores Manuel Antonio Sierra M. y Margarita 
Osorio de Sierra, cónyuges entre sí, demandaron 
al doctor Francisco A. Sierra M., por la vía ordina- . 
ría, para que se declare resuelto, por incUmpli
miento de éste, el contrato de permuta de ciertos 
bienes raíces que ;los liga y de que dá cuenta la 
escritura pública número 709 ele 23 de septiembre 
de 1944, de la Notaría de ¡íllí mismo, y GlUe por 
:gual razón se declare resuelto también el contrato 
relativo al pago de intereses, estipulados en [a par
te final del memorado instrumento, y que como 
consecuencia de la declaración que suplican, ilas 
propiedades permutadas han de volver a poder de 
sus a.rltiguos dueáos. 

En subsidio se picte que se decida que el predio 
rústico depominado "La Coca", alinderado como 
consta e~ la escritt:ra de permuta, es de propie
dad de los demandantes; que el demandado está 
obligado a restituírlo dentro de :los tres días si
guientes a la ejecutoria de la sentencia que ponga 
fin a la litis, o dentro del plazo prudencial que 
se indique; que se tenga a Sierra como poseedor 
de mala fe de'1 inm1.!2b~e que se le demanda, para 
los efectos de la condena al pago de los frutos per
cibidos o que se hubieren podido percibir con me
diana inteligencia y cuidado, desde el primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y cinco hasta el 
día de :]a entrega; que si se le llegare a reputar 
como poseedor de buena fe, "se le condene a devol-

ver o entregar los frutos que ha podido producir 
la finca ''La Coca", con mediana inteligencia y ac
tividad desde el día de la contestación de la de
manda hasta cuando se opere la entrega". 

Como hechos, se relatan: la celebración del con
trato que se legalizó por medio del instrumento 
público número 709 mencionado, en el cual mere
cen destacarse las siguientes cláusulas: "Agrega 
e:l permutante presbítero doctor Francisco A. Sie
rra M. que la entrega legal de la finca ''El Cedrón" 
denominada '·'La Coca" la realiza por medio del 
presente instrumento (sic) y la entrega material 
la verificará a más tardar el día primero de enero 
de mil novecier::cs c:u::·e::;ta y cinco ( 1945); en ca
so de que en es:a fecha no verificare na entrega 
del inmueble en referencia, reconocerá y pagará 
al permutantc Manuel A. Sierra M., el interés del 
6% anual, sobre' la cantidad de quince mil pesos 
( $ 15.000) moneda legal, que es el valor total del 
inmueble ''El Cedrón", cuyos intereses los cubrí-

. rá por trimestres vencidos, a contar todo desde la 
fecha de esta escritur::¡ en adelante". Instrumento 
que lleva fecha veintit~es de septiembre de mil no
vecientos Cl{arenta y cuatro (1944). Más adelante 
se agrega: "En este estado advierten los contra
tantes: que en caso de que el permutante Pbro. 
Francisco A. Sierra no pudiere dar cwnplimiento 
a la entrega material de la finca "El Cedrón" el 
día primero de enero de 19.45, desde esta fecha en 
adelante pagará el interés ya estipulado y el Pbro. 
Sierra recibirá los productos de la mitad de la 
finca hasta el día que verifique la entrega mate
rial de ella". 

Entre los hechos, además de los que se dejan 
enunciados, expresan los señores Sierra-Osorio 
que cumplieron con la obligación de pagar lo que 
por su parte les con;-espondía; que, sin embargo, 
el demandado dejó transcurrir el día prefijado 
para la entrega de'l inmueble de ''La Coca", sin 
efectuarlo; que en caso de mora, se estableció el 
compromiso por parte del obligado, de cubrir por 
trimestres vencidos, un interés del seis por ciento 
(6%) anual sobre la suma de quince' mil pesos 

' ($ 1.5.000), señalados como precio del inmueble en 
referencia; subsistiendo siempre el deber de en
tregar; que aplicándose al contrato de permuta 
las mismas reglas de la compraventa la no entre-. 
ga de la cosa permutada dá derecho a la resolu
ción del contrato y pago de perjuicios; que el de
mandado no realizó lo estipulado en la escritura 
número 709, o sea que no entregó la cosa, ni cu
brió los intereses, lo que permite a los acreedores 

· pedir la resolución d~ la permuta y perjuicios. 



GACJE'Jl'A JTlUDll<Cl!AlL 

Que el hecho de señalar para la mora el recono
cimiento de.intereses sobre el valor de la cosa que 
el tradente Sierra s_e comprometió a entregar, no 
puede tomarse como el señalamiento de un plazo 
indefinido, máxime cuando "se subordina a la no 
entrega para el primero de enero de 1945", por, lo 
cual -agrega- la acción subsidiaria que propo
nen sobre cumplimiento de lo pactado, es tan via
ble como la principal y es acumu'lable a la resolu
toria para ser decidida en defecto de la primera. 

Sentencia de primera instancia 

El Juez del conocimiento declaró probada la ex
cepción perentoria de petición de un modo inde
bido, por considerar que la acción resolutoria del 
contrato y la de cumplimiento del mismo, son con
trarias, y por lo tanto no pueden ejercitarse en 
una -misma demanda, aún en la forma de princi
pal y subsidiaria pres~ntada. 

!La sentencia recurrida 

Por apelación interpuesta por los demandantes, 
los autos fueron enviados al Tribunal Superior de 
Mzdellín, donde al final de la actuación de segun
do grado, se 'revocó la apelada, por ser conducente 
1a acumulación de las acciones en la forma ejerci
tada; mas considera el sentenciador que la de re
solución no puede proSperar, porque no se demos-_ 
tró culpa en el demandado al no hacer la entrega 
en la fecha convenida, como quiera que, según lo 
entendió demostrado, no existió aquélla al no 
efectuarse la entrega material del bien, entre o
tras razones, por no haber comparecido los cónyu
ges Sierra-Osorio a recibir, y que "tampoco es pro
cedente la acción ejercitada subsidiariamente en 
vísta de las razones apuntadas", y deja a salvo e1 
derecho de los actores para proponer la acción es
pecial, consagrada por el artículo 887 del C. J. 

Dice la sentencia: 
"Sentada esta base fundamental y aceptado el 

no cumplimiento de la prestación relativa a la en
trega material de la finca denominada ''La Coca", 
ya que es un hecho no controvertido la no entrega 
de este bien raíz, cabe este interrogante: ¿Existe en 
el caso hoy sometido a estudio culpa o fa'lta alguna 
imputable al Pbro. Sierra M. por no haber verifi
cado aún la entrega material del aludido inmue
ble? 

"A la pregunta formulada se puede contestar 
negativamente en vista de 'las distintas constancias 
arrojadas por los autos. Es indiscutible que el cum-

plimiento de la prestación que debía llevar a cabo 
~1 Pbro. Sierra M., o sea, la entrega material de la 
finca denominada 'La Coca', requería la coopera
ción de los mandantes del doctor Valencia Restre
po, sin que pueda argumentarse que el pago pudo 
haberse hecho por consignación, ya que este me
dio de extinción de las obligaciones no es· un de
ber sino, un derecho consagrado en beneficio ex
clusivo del deudor. No se debe olvidar que hay ca
sos en que el deudor queda exento de responsabi
lidad aunque la prestación no haya sido ejecutada; , 
ocurre ésto siempre que la inejecución provenga 
de una causa extraña al deudor, causa que pue
de ser un hecho del acreedor. 

"En el caso sub judice, según varias constancias 
procesales, está demostrado que el Pbro. Sierra M. 
~-ha estado dispuesto al cumplimiento de la presta
ción,- o sea, a la entrega del bien inmobiliario ya 
singularizado, pero el señor Manuel Antonio Sie
rra M .. no ha hecho acto alguno tendiente al re
cibo de tal bien. En efecto, el demandado, dentro 
del plazo fijado para la entrega material de la fin
ca, comisionó al señor Bernardo Vélez Pérez para 
que a su nombre se trasladara al lugar donde está 
ubicada la finca a que se ha hecho alusión con el 
fin de entregársela materialmente a la parte de
mandante, ~ntrega que no pudo efectuarse por no 
!:J.aber concurrido ésta al recibo de ella. E~te acto 
tuvo su cumplimiento el 28 de diciembre de 1944 y 
se encuentra plenamente acreditado con las aseve
raciones hechas bajo juramento por los señores Je
sús, M. Ospina (fs. 11 a 14 del cvaderno principal), 
Bernardo Vélez Pérez (fs. 19 y 20 ibídem) y Joa
quín Sierra S. (fs. 14 y 15). 

''Aún más: otros declarantes afirman qub el 
Pbro. Sierra M. ha estado siempre dispuesto a ve
rificar la entrega material de la finca ''La Coca". 
También se anota que el demanda'do, al contestar 
la demanda, 'y al absolver lé\S posiciones formula
das por el doctor Valencia Restrepo, ha manifes
tado clara y categóricamente q_ue siempre ha es
tado dispuesto a verificar la entrega; que aún está 
dl.spuesto a cumplir tal prestación; y que nueva
mente requiere al demandante para que proceda 
a recibir el bien inmobiliario debido por él. 

''Finalmente, el demandante Manuel A. Sierra 
M., al absolver las posiciones formuladas por el 
señor apoderado de la parte demandada, aseveró 
nítidamente que él no se ha presentado a la finca 
denominada ''La Coca" a ejercer actos de señor y 
dueño; -y que durante el lapso comprendido entre 
ello de enero de 1945 y el17 de mayo de 1947, día 
en que fueron absueltas las posiciones, no le ha 
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solicitado al Pbro. Francisco A. Sierra, ni directa
mente, ni por interpuesta persona, de manera for
mal, concreta y seria la entrega o posesión mate
rial de :la finca ·denominada ''La Coca". 

'"Ahora cabe preguntar: -continúa el fallo
¿ Qué motivo impulsó a los permutantes para que 
en la parte final de la escritura pública número 
709 de 23 de septiembre de 1944 se consignara ila 
cláusula trascrita en uno de los apartes de esta 
providencia? Indudablemente que el Pbro. Sierra 
M. previó algunos obstáculos para la entrega ma
terial y quiso evitar los inconvenientes que le pu
dieran resultar en el futuro. La imposibilidad en 
el cumplimiento de la prestación aparece estable
cida mediante la propia confesión hecha por el 
señor Manuel A. Sierra M. quien, al absolver las 
posiciones formuladas dentro del juicio, manifes
tó que el Pbro. Sierra M. no podía entregar la fin
ca denominada "La Coca". 

·Los demandantes ocurrieron en casación. 

!El recurso 

Con apoyo en el artículo 520 del C. J., causal 
primera, aduce la parte recurrente varios reparos 
contra la sentencia, .de los cuales estudia la Corte 
los dos primeros, por encontrar demostrado el que 
subsidiariamente se alega, debiéndose iniciar el 
examen, dada la forma condicional de .su presenta
ción, por el primeramente alegado. 

17 de mayo de 1947, día éste en que fueron ab
sueltas, no le ha solicitado al demandado la entre
ga del ínmueble". 

Entra luégo, siguiendo la clasificación de De
mogue y las sentencias de esta Corte proferidas 
con fecha 30 de noviembre de 1936 (G. J. Nos. 1905 
1906), y de 31 de mayo de 1938 (G. J. NQ 1936), a 
hacer un estudio sobre las obligaciones de ll"esunta
dos y obligaciones de medios, y dice: 

"La obligación, que es sujeción de una persona 
a otra, en virtud de la cual aquélla debe ejecutar 
a favor de ésta una prestación, asume esas dos for
mas, en razón de su contenido, a fin de salvar 
las dificultades que ofrece la culpa y la carga de 
la prueba, en caso de incumplimiento de las obli
gaciones contraídas. No implica ello la desapari
ción de la concepción clásica de obligaciones de 
dar, hacer y no hacer, en consideración al objeto 
específico de ellas. La propia división moderna 
de obligaciones pqsitivas y negativas, no ordena 
ni metodiza con tanta claridad la materia, como 
lo hace le¡ vieja clasificación. Porque las obligacio
nes de dar implican el traslado de llos derechos 
reales, mientras que las de hacer envuelven he
chos que no conllevan la transferencia de la pro
piedad, sino beneficios de otro orden para el acre
edor, y las de no hact>r, abstenciones especificas, 
también beneficiosas para el titular de la obliga
ción. Mas esta manera de ver las obl,igaciones no 
respondió eficazmente a la necesidad de resolver 
graves tropiezos en cuanto a la culpa del deudor 
que no cumple la prestación prometida y a la 

Cargo pr!mero.-T>ice el recurrente que, no obs- carga de la prueba, y a ello responde esta división 
tante aceptar el sentenciador que para el primero de obligaciones de resultado y de medio. 
de enero de 1945 no había sido entregado el predio • ''Las primeras son en su contenido y en su eje
de "la Coca" por el demandado, lo exime de. res- cución precisas, exactas, geométricas, diría J osse
ponsabilidad por las siguientes razones: rand: todas las obligaciones de dar; muchas de b.a-

"a) Que la entrega requería la cooperación de cer y es posible que todas las de no hacell" .. 
los demandantes, sin que pueda objetarse que el "En las primeras, o sean las de dar, se trata de. 
pago había podido hacerse por consignación; transferir el dercho real, el que debe recaer so-

''b) Que el doctor Sierra ha estado dispuesto a bre una cosa determinada y presente: el derecho 
hacer la entrega, pero el señor Sierra no ha hecho r~al, por ello, es siempre una cosa concreta, espe
nada para recibir, ya que el 28 de diciembre de cífica, bien ·individualizada, de modo que la obli-
1944 fué comisionado el señor Bernardo Vélez Pé- gación que lo tiene por objE~to, es precisa y concre
rez, para efectuarla, no habiendo concurrido aquél, ta. Ejemplos: la del vendedor. 
motivo por el cual no se hizo la entrega; "Muchas de hacell" pertenecen a este grupo cuan-

"c) Que hay declaraciones en el juicio según las do se trata de la entrega que no implica tradición 
cuales el Pbro. Sierra ha estado siempre listo a de las cosas,· ya que auncuando no se busca la 
entregar, y que, además, lo ha manifestado en re- transferencia de la propiedad sino de conferir o 
petidas ·ocasiones; y proporcionar la mera tenencia, o de restituír lo 

"d) Que el actor confesó al absolver posiciones, que se tenía a este título, se trata en todo caso, de 
que no se ha presentado a 'La Coca' a ejercer actos una prestación neta, concreta, muy bien delimita
de dominio, y que entre el 10 de enero :de 1945 y da, en su enunciación y en su ejecución . .V. gr. la 
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del arrendador, de entregar la cosa al arrendata
rio. 

"En 'las últimas, o sean las de no hacer, se trata 
igualmente de cosas bien señaladas con contornos 
absolutamente fijos, pues son abstenciones, no a 
la manera de las que impone el derecho real a to
do el mundo, sino a la manera específica, pecu
niaria de hecho~ que gravitan pasivamente en el 
patrimonio del deudor y activamente en el del 
acreedor, v. gr. ila de no abrir tienda de determi
nado comercio, en cierto sector de la plaza, en un 
lapso convenido. 

''Las obligaciones de medio no presentan esa 
estructura firme y cabal de las de resultado; son 
imprecisas, no en su fin, desde luégo, sino en su 
desarrollo: gran número de 'las obligaciones de ha
cer, que no implican entrega ni devolución de 
bienes, sino deberes de conducta, encaminados a 
la ejecución de la obligación, como es la de cuidar 
de la cosa recibida como buen padre da familia. 

''¿Cómo puede considerarse la obligación del 
doctor Sierra; de entregar la finca de "La ·Coca", 
a más tardar el 1Q de enero de 1945?' 

"Ya él había transferido el dominio, por medio 
de la forma simbólica del Registro

1
, vale decir, ha

bía cumplido una de las dos etapas que componen 
la obligación de entregar, consagrada en el art. 
1880 del C. C., y sólo le faltaba la última, o sea 
la de poner en ·la posesión material útil y pacífica 
de .la cosa, al comprador. 

"En verdad, se trataba y se trata de dos pres
taciones: la una para transfer.ir el derecho; la otra 
para que poniendo-la cosa en manos deL compra
dor, pueda éste entrar a gozarla. La primera de 
dar; la segunda d~ hacer; aquélla enderezada a 
pasar el dominio de un patrimonio a otro; ésta a 
poner el bien a disposición del adquirente, ya due
ño del derecho. 

'.'lll>e dar aquélla y de hacer éstp., son dos obliga
ciones de resultado en la clasificación admitida 
por la Corte Suprema, para 1os efectos arriba di
chos; porque una y otra tienen un objeto deter
minado, presente, sin vaguedades: la transferen
cia de la propiedad de nna cosa que tiene existen
cia real individualizada; ·y la entrega material de 
esa misma cosa. Con esa doble prestación cumple 
el vendedor la obligación de entregar, mencionada 
en el citado precepto. 

"Según la doctrina contemporánea, esta clasifi
cación se proyecta en el · campo de la culpa del 
deudor y en la de la carga de :la prueba. En tra
tándose de las obligaciones de medio, al deudor le 
basta probar que ha obrado en la forma conven-

cional o en la lega:!, que su conducta se ha ajustado 
al c.ontrato o a la ley, en una palabra, que ha obra

, do como obran los hombres prudentes y responsa
bles de sus a'ctos. 

''Mas en las obligaciones de resultado, la cosa es 
bien distinta. La infracción del contrato es fácil
mente apreciable, pues se trata de una prestación 
rotunda, específica, cuyo ·incumplimiento también 
debe aparecer rotundo, específico. Así, si de trans
ferir el dominio de un inmueble se trata, para sa
ber si se ha infringido basta saber si se ha inscri
to o no el título. Si de entregar el fundo, por el 
arrendador, la infracción aparecerá neta al saber
se que no se hizo 1:;¡. entrega. En las obligaciones 
de medio, no ocurre lo propio, porque hay que en
trar a investigar la conducta del deudor, y a esti
már sus actos, para saber si cumplió o no con la 
obligación de cuidar de la cosa, tal como se lo im
ponía el contrato que era igualmente oneroso para 
ambas partes, 'u oneroso para la una y gratuito pa
ra la otra, en la gama de responsabilidades que es
tablece el art. 1604 del C. C. 

"De modo que en tratándose, como ahora se tra
ta, de una obligación de resultado, el deudor no 
puede liberarse sino probando el caso fortuito, la 
fuerza mayor o la existencia de una causa extraña 
que no le sea imputable". 

''De caso fortuito o fuerza mayor, no hay que ha
blar, pues el demandado no lo ha alegado". 

A continuación, entra el recurrente a examinar 
· si pudo existir una causa extraña que impidiera 

al obligado cumplir con el deber de poner al ad
quirente en el goce de la cosa permutada. Según 
el Tribunal, la entrega requería la cooperación 
de los actores; observa que la constancia sobre ello 
resulta, según el fallo, de no haber concurrido los 
consortes Sierra y Osario a recibir la finca cuando 
fue a entregarla un comisionado del doctor Sierra. 
Pero para que ello hubiera sido viable, era nece
sario que se les hubiera avisado, porque al sentir 
del recurrente, no es' lógico suponer que los inte
resados fuesen a permanecer en una finca que no 
habían recibido, con P1 propósito de que se la en-

. tregaran, ni a vivir en las inmediaciones en ace
cho de la bora en que se presentara el obligado o 
su recomendado a cumplir la prestación de su car
go. No existe,. pues, en su parecer, causa extraña,. 
ajena al deudor, porque para ello era necesario 
dar el correspondiente aviso. 

Dice que, según los términos del fallo, el doctor 
Sierra ha estado listo a entregar, como lo atesti
guan algunos declarantes, pero ''lo cierto es que 
no entregó en el lapso señalado para ello, y ésto 
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basta para saber si cumplió o no su prestación. Si 
estuvo listo a entregar antes del 1 Q de enero. de 
1945, no lo avisó, y si lo estuvo pasada tal fecha, · 
ya no era tiempo, pues para los actores se había 
miginado ya la acción resolutoria, en el hecho ge
nerador de ella, la fecha del cumplimiento de la 
obligación (arts. 1546 y 1882 del C. C.)". 

Que no era posible que los actores se hubieran 
presentado a la finca a hacer actos de dominio, 
por cuanto no se les había hecho la entrega, ni tal 
manera de entrar en posesión se había pactado. 
Que según los términos del artículo 1880 del C. C., 
:;n él se comprenden dos prestaciones, de las cua
lt.'s, una toca con la entrega material del inmueble. 
Que, si bien es cierto que el demandado no solici
tó que se le diera la posesión material, no lo es 
menos que no tenía esa obligación, ya que el pri
mero de enero vencía el plazo señalado para ello. 
Que al pasar ese día, había incumplido quien se' 
comprometió a entregar y no lo hizo, derivándose 
del incumplimiento, pall.'a las d~manrla::~.tes, la da
Tole :wcián alternativa. 

Que ninguna de las causales alegadas para no 
realizar en el tiempo debido, determinan la "cau
sa extraña" al obligado, que encontró establecida 
el juzgador. 

Con respecto a los preceptos sustantivos infrin
gidos, agrega el recurrente: 

"Al atribuir el H. Tribunal a los hechos .y cir
cunst~mcias anotados, el valor de· causa extraña 
liberatoria de la obligación de entregar el fundo 
de 'La Coca' antes del 19 ele enero de 1945, infrin
gió los textos legales que se citan en seguida, unos 
directamente, otros por interpretación errónea. 

"a) El art. 1757 del C. C., directamente, en cuan
to la extinción de las obligaciones debe probarla 
el que la alega; 

''b) el art. 1616 ibídem, porque cuando la mora 
proviene de caso fortuito, fuerza mayor o causa 
extraña, no hay lugar a indemnización de perjui
cios, lo que significa que sí la hay cua~do 1él mora 
no proviene de tales causas, y con la negación de 
la declaratoria de resolución, fué negado igual
mente el resarcimiento de perjuicios; 

"e) El art. 1608, porque el deudor se constituyó 
en mora el 1 Q de enero de 1945, no por caso fortui
to o fuerza mayor, ni causa extraña ajena a él, 
que le impidiera cumplir, mora que precisamente 
originó la resolución de la permuta, según los ar-
tículos 1546 y 1882'; · 

"d) El art. 1604, inciso 39, en cuanto la prueba 
del caso fortuito, la fuerza mayor o la causa extra-

ña, no imputable al deudor, debe aducirla quien lo 
alega, ya que se trata de una obligación de resul
tado, y el demandado. no la dió; 

"e) El art. 1880 que consagra, a cargo del ven
dedor, la obligación de entregar la cosa, que se di
vide en la de transferir el derecho y la de entregar 
materialmente el bien, lo que no. hizo el permu
tante doctor Sierra en el plazo c<;:mvenido; 

"f) El art. 1882 que manda entregar en ''la épo
ca prefijada" en el contrato y sanciona la falta de 
entrega, en armonía con el art. 1546, con la doble 
acción alternativa para resolver el contrato o per
severar en él". . . 

''Entre tales infracciones y lo resuelto por el 
juzgador, hay necesaria relación de causalidad, es
to es, si se hubiesen acatado los preceptos de la ley, 
no habría absuelto al demandado, habría declara
do la resolución impetrada". 

Cargo segundo.-Con fundamento en la causal 
primera de las señaladas en el artículo 520 del C. 
J., form.ula el recurrente este nuevo reparo a la 
sent~ncia, por errores de derecho en la apreciación 
de ias pruebas, o sea, en .haber aceptado el juzga
dor como razón de haber quedado liberado el doc
tor Sierra del compromiso de entregar, a más tar
dar, 'el primero de ·enero de mil novecientos cua
renta y cinco, los hechos antes estudiados, esto es, 
por haber dado a las pruebas de ellos el va'lor le
gal suficiente para acreditar la causa liberatoria, 
a saber: 

''a) Incurre el juzgador en error de derecho al 
atribuir a las declaraciones de los señores Jesús 
María Ospina (f. 38 del Cuaderno principal No 1), 
y Bernardo Vélez Pérez (f. 46 ib.), valor bastante 
para establecer una causa extraña, no imputable 
¡¡.1 deudor, liberatoria de la obligación de entregar 
en el plazo estipulado, pues según tales declaran
tes, el doctor Sierra quiso entregar el 28 de di
ciembre; pero no dió cuenta de ello a los esposos 
Sierra-Osorio, motivQ por el cual no concurrieron. 

"b) Incurre en la misma especie de error al esti
mar los testimonios a que hace referencia el fallo, 
ál folio 18 del Cuaderno No 3, acerca de que el doc
tor Sierra ha estada siempre listo a entregar, ya 
que tal prueba no es suficiente para demostrar la 
causa extraña, no imputable al obligado, el caso 
fortuito o la fuerza mayor que lo hubiese redimido 
de tal carga. 

"e) En el mismo error incurre al atribuír mé
rito legal para establecer el mismo hecho, a la con
testación de la demanda y a la diligencia de abso-
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lución de posiciones del demandado, en cuanto és
te dice que ha estado y está listo a entregar (sen
tencia .f. 18 C. 39), porque tal actitud, vencido el 
plazo señaiado en el contrato, nada significa. 

''d) Incurrió en el mismo error el Tribunal sen
tenciador al apreciar la afirmación del actor Ma
nuel A. Sierra, en posiciones, según la cual no se 
présentó a ejecutar actos de dominio en la finca, 
entre el 1Q de enero de 1945 y el 17 de mayo de 
1947". 

·''Si no hubiese incurrido en tales errores, segu
ra, necesariamente, el juzgador habría declarado 
la resolución, porque el hecho incontrovertible en 
este negocio, es el de que el 1 Q de enero de 1945 no 
había entregado el doctor Sierra a·don Manuel, sin 
que en ello hubiese mediado caso fortuito, fuerza 
mayor o causa extraña que no ,le fuera imputable. 
Llegado ese día, en tales circunstancias, se cum
plió la condición resolutoria general del art. 1546 
y la especial del·art. 1882, en, cuyo ejercio se ha de
sarrollado la presente litis. 

"ILcs preceptos legales quebrantados. 

"Los expresados errores llevaron al H. Tribu- · 
nal de instancia a violar los m~smos textos cita
dos en el cargo anterior". 

lPara resolver, se considera: 

La permuta o ·cambio es un contrato en que las 
partes se obligan mutuamente a dar una especié o 
cuerpo cierto por qtro. 

Establece la ley que las disposiciones relativas a 
la compraventa, se aplicarán a la permutación, en 
todo' lo que no se oponga a la naturaleza de este 
contrato; cada permutante será considerado como 
vendedor de la cosa que dá, y el justo precio de 
ella a la fecha del contrato, se mirará como el pre
cio que paga por lo que recibe en cambio (art. 
1955 del C. C.). 

En la permuta, una parte se obliga a dar una co
sa para recibir otra en su lugar. 

Ya por tratarse en 1la permuta de un contrato 
bilate:ral, o por la regla que se acaba de expresar. 
de que a tal contrato. le son aplicables las dispo
siciones relativas a la compraventa, es el caso de 
que el vendedor o permutante es obligado a entre
gar la cosa vendida o permutada inmediatamente 
después del contrato o a la época prefijada en él. 

Si el permutante, por hecho o culpa suya, h<l; 
retardado la entre¡ra, podrá el comprador, a su a~
bitrio, perseverar en el contrato o desistir de él, y 
en ambos casos con derecho para ser indemnizado 

de los perjuicios, según las reglas generales. 
Tal doctrina es una aplicación especial del arG 

tículo 1546 del C. C., según el cual, en los contra
tos bihiterales va. envuelta la condición resoluto
ria, con motivo de no cumplirse por uno de los con
tratantes lo pactado. Pero en tal caso, podrá el 
otro contratante pedir, a su arbitrio, o la resolu
ción, o el cumplimieno del contrato, con indemni
zación de perjl.Jicios. 

El vendedor que no cumple con una de sus obli
gaciones principales, hacer la entrega o tradición 
de la cosa vendida (art. 1880), pone al comprador 
en la. alternativa para perseverar en el contrato o 
desistir de él ( art. 1882). 

Sólo pueden enervarse estas acciones cuando en 
el caso del artículo 1882/el comprador está en mo
ra de cumplir su obligación y cuando en el caso 
del artículo 1930, el vendedor no ha cumplido con 
las que le corresponden, porque el principio del 
artículo 1609 del C. C. se aplica, como es obvio, a 
todos 'os pactos bilaterales. · 

Puede también' enervarse la acción resolutoria 
.cuando el contratante contra quien se ejercita de
muestra que, o por una fuerza mayor, o por un ca
so fortuito, no imputable a él, no pudo cumplir su 
obligación en los términos pactados. Entre estos 
casos liberatorios, se cuenta el acto de quien pide 
la resolución. 

Es de notar que las reglas que rigen las obliga
ciones condicionales, modales, alternativas, etc., 
deben ser tenidas en cuenta al estudiar la acción 
resolutoria, pues es preciso conside:rar las estipu
laciones y modalidades del pacto- cuya resolución 
se demanda. 

En la violación contractual, lo ilícito consiste en 
la inejecución de la obligación u obligaciónes na
cidas del contrato; la culpa consiste en que el deu
dor sea la causa involuntaria, intencional o pre
terintencional de la inejecución; y el perjuicio, en 
el hecho de que el acreedor no reciba, transitoria 
o definitivamente, total o parcialmente, una pres
tación a que tiene derecho y que constituye parte 
de su patrimonio. 

Hay inejecución o falta de pago, si el resultado 
convenido por las partes contratantes, no se reali
za, sean cuales hubieren sido las circunstancias de 
su falta de realización. Si por ejemplo, el deudor 
debe un c:uerpo cierto o debe servicios médicos, 
hay inejecución desde que el acreedor no reciba 
aquél, o éstos no se presten en la época convenida 
y como se, pactó, haya sido o no imposible Ja pres
tación, y haya sido o no evitable la imposibilidad 
sobreviniC:nte, si hubiere sobrevenido. 

' 
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No pagar es, pues, no realizar el resultado con
venido. Por lo tanto, conviene determinar cuáles 
son los resultados pactables y cuáles los casos de 
inejecución o falta de pago. 

El inciso 39 del artículo 1604 del C. C. dice: La 
prueba de la diligencia y cuidado incumbe al que 
ha debido emplearlo; la prueba del caso fortuito 
al que lo alega. 

En referencia a la tesis planteada en la deman
da de casación,· es de anotar que toda obligación 
contractual es de medios y a ll'esultado, es decir, 
consiste siempre en emplear, en cuanto sea posible, 
los medios necesarios para realizar un resultado. 
La clasificación se funda en que éste puede con
sistir, o en el fin objetivo que el acreedor persi
gue, o apenas en los servicios que usualmente se 
prestan para alcanzarlo. Mas, en todo caso, se per
sigue en una u otra obligación, un resultado. 

Se puede decir, pues, que en toda obligación se 
persigue un resultado, ya objetivo, ya de pericia y 
diligencia. 

Cuando la obligación es a resultado objetivo, 
como en el caso en estudio, el acreedor debe pro
bar, en algunos casos, la falta de ejecución o de 
pago; al deudor no le queda entonces otro recurso 
sino probar su inculpabilidad, o sea, el caso for
tuito o culpa del propio acreedor. En otros casos, 
basta que el acreedor niegue la ejecución o pago; 
el deudor dispone entonces de dos recursos: pro
bar el pago, o que no incurrió en culpa por conse
cuencia de un caso fortuito. 

En la causa extraña al deudor que lo liberta, de 
la culpa en el cumplimiento de su obligación, se 
comprende las actuaciones del propio acreedor. 

Mñentll'as qune na pll'estacfón pll"ometida sea de po
sihle ejecundón, en deudoll' est~rá oblligado a ejecu
tada. 

Aplicando estos principios al caso del pleito, se 
tiene lo siguiente: según los 'términos de la escri
tura pública número 709 de 1944, la finca "El Ce
drón" o "La Coca;', que fué materia de la permuta, 
se entregaría o habría de entregarse materialmen
te el día primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, y en caso de que en 'esta fecha no 
se verifique la entrega, se estipuló ·el reconoci
miento de un interés del seis por cientó (6%) anual 
sobre la simia de quince mil pesos ('$ 15.000), en 
que se ajustó el precio del inmuble. Debe, pues, 
examinarse si por el obligado a entr:egar, se em
pleall'ollll nos medios necesarios pall'a oÍ)tener el re
s'unltado. Consta, como lo anota el TriUmnal, con el 

1 
1 
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examen de la declaración del testigo don Bernarda· 
Vélez Pérez, que éste fué comisionado por el Pbro. 
Sierra para verificar la entrega, hecho que corro
boran diversos testigos, cuyas deposiciones comen
ta el Tribunal, y que la entrega no pudo realizar
se porque el señor Sierra y su esposa no se pre
sentaron a recibir. 

Se arguye que no se avisó a .los adquirentes Sie
rra-Osario la fecha de la entrega, pero en la escri
tura de permuta, o sea en la número 709 de 1944 
citada, se dijo que ésta se verificaría, a más tardar 
el primero de enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, y en casi} de que en esa fecha no se vell'ifi~
re, se reconocería cierta indemnización. Luego los 
interesados en recibir el bien, han debido presen
tarse al predio de ''La Coca", por lo menos en la 
fecha aludida, si tenían interés en recibir el bien 
permutado. Si el vendedor, y en este caso el per
mutante, está obligado a entregar, existe, como lo 
ha dicho esta Sala, en el comprador la obligación 
,correlativa de recibir (G. J., Tomo 36, pág. 449). 

La presencia de los permutantes Sierra y Osorio 
de Sierra·.en el caso en estudio, se requería para 
poner en mora al obligado a entregar, por lo m~
nos e!' día del vencimiento del plazo dentro den 
cual debía cumplirse lo prometido. 

Bien 'pudo haberse procedido con cierta sutileza 
al enviar la persona para realizar la entrega sin 
darle aviso al comprador, pero, por una parte apa
rece que éste ya no tenía el mismo domicilio, ni 
consta acto o diligencia alguna por su lado para lo
grar la entrega, o mejor, para acordar ésta; pero, 
sobre todo, los demandantes dejaron expirar hasta 
el último día d~l plazo, sin hacerse presentes en 
forma alguna a recibir., 

Ante la obligación del Pbro. Sierra, se estable
ció la causa extraña a éste, que le impidió cumplir 
para la fecha marcada su compromiso, causa. que 
no fué otra que la ausencia de quienes debían re-
cibir. ' 

Por consiguiente, no cabe la acción r.esolutoria 
del contrato de permuta que recogió el memoradc 
instrumento número 709; pero, si ésto es así, en 
cuanto se refiere a la acción principal, no lo es en 
lo relacionado con la acción interpuesta en subsi
dio, o, sea la solicitud de entrega del bien dado en 
permuta y que el Pbro. Sierra debía entregar a 
más tardar el primero de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco, porque no persiste la causa 
que impidió el cumplimiento el día convenido 
porque la obligación de dar, por el hecho relatado: 
no se ha extinguido, subsiste aún y el interesado 
en recibir, subsidiariamente ha exigido la entregm 
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de la cosa dentro de los tres días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia que ha de poner fin a 
la litis, o en el plazo prudencial que se señale, lo 
cual es razón suficiente para casar el fallo por vio
lación de los artículos 1546 y 1882, inciso 2Q del 
c. c. 

Las razones que se dejan expresadas.son el fim
damento de la sentencia de instancia; por consi
guiente, se habrá de condenar al Pbro. doctor Sie
rra en la acción subsidiaria, a entregar a los de
mandantes la.finca el día preciso que el Juez se-
ñale, · 

Previamente estipularon las partes lo que debía 
satisfacer el comprometido a entregar, como fru
tos de la cosa, o sea una suma equivalente al seis 
por ciento (6%) anual sobre la cantidad de quince 
mil pesos ($ 15.000), valor señalado a la finca de 
"La Coca" cantidad que se cubrirá desde el ven
cimiento del plazo, no como pena o perjuici.os, sino 
porque los frutos de la cosa vendida pertenecen 
aP comprador desde el día en que ha debido veri
ficarse la entrega, y ~sos frutos fueron calculados 
en la forma atrás indicada. 

La acción especial que consagra el artículo 887 
del C. J. para que el tradente no retenga material
mente en su poder. la cosa enajenada, tiene lugar 
cuando pura y simplemente se promueve la ac
ción correspondiente por .la persona a quien se le 
ha transferido el dominio, como acción del con- . 
trato, pero cuando ya no solamente se exige la en
trega, sino que en desarrollo del artículo 1546 del 
C. C., se demanda la resolución y en subsidio el 
cumplimiento de lo pactado, con indemni~ación de 
perjuicios o la entrega de frutos, ~a no puede bus- . 
carse otra vía que la ordinaria, donde ambas par
tes pueden demostrar ·las circunstancias que die
ron origen al incumplimiento por una parte, y al 
reconocimento de perjuicios o pago de frutos, por 
la otra. · 

En conclusión ~s, pues, el caso de negar la reso
lución del contrato de permuta que se •legalizó por 
medio de la escritura número 709 del 23 de sep
tiembre de 1944, de la Notaría de Jericó, y en su 

· lugar se dispone la entrega del bien demandadCJ, 
denominado "La Coca", situado en la región de 
El C'edrón, alinderado como está en la escritura 
número 709 citada, suplicada en subsidio, debién-. 
dose entregar con sus frutos o productos corres
pondientes, a partir de la fecha en que tal entre-· 
ga ha debido realizarse según las estipulaciones 
del convenio que aparece en la escritura número 
709 citada, o sea desde el primero de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 
Gaceta-9 

Es de advertir que el valor de tales frutos que
daron estimados en un seis por ciento (6%) anual 
sobre el valor de quince mil pesos ($ 15.000), dado. 
al predio ''La Coca" al celebrarse la permuta de 
que dá cuenta la misma escritura tántas veces ci
tada. Por consiguiente, la condena a devolver fru
tos percibidos, se hará en la forma convenida. 

Sentencia: 

Por las razones expresadas, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrandD 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA la sentencia pro-. 
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Judi· 
cial de Medellín, de fecha veinte de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, y revocando 
la de primera instancia, falla el pleito así: . 

Jl>rimero.-NQ: hay lugar a declarar resuelto el 
contrato de permuta celebrado entre el Presbítero. 
doctor Francisco A. Sierra y Manuel Antonio Sie
rra y señora Margarita Osario de Si~rra, que se· 
legalizó pqr ·medio de la escritura número 709 de> 
23 de septiembre de 1944, de la Notaría de Jericó~ 
ni a ordenar el pago de perjuicios consecuencíales. 

Segunt'o.-En su lugar, se ordena al Presbítero 
Francisco A. Sierra, entregar a Manuel Antonio 
Sierra y Margarita Osorio de Sierr·a, el día que el 
Juez señale, la finca denominada ''L~ Coca", del 
partido o vereda de ''El C'edrón", en los términos 
del contrato de permuta que consta dé la escritura 
-número 709 de 23 de septiembre de 1944, de la No
taría de Jericó, pqr los linderos allí señalados. 

'I'ercero.-Se ·condena igualmente al demandado 
a pagar en los términqs estipulados en el contrato, 
los frutos que ha podido producir el inmueble de 
"J;.,¡¡. Coca", desde el día en que se hizo exigible la 
entrega, o sea desde el primero de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, frutos que los con
tratantes estimaron en un séis por ciento (6%) 
anual sobre la cantidad de quince mil pesos ($ 15.· 
000)' moneda legal, en que se justipreció el re
ferido inmueble. 

Cuarto.-No hay lugar a declarar costas en las 
· instancias, ni en el recurso, ni a hacer ninguna 
otra de las declaraciones impetradas. 

Cópiese, publíquése, notifíquese, insértese en la 
GACETA ·JUDICIAL y d~vuélvase el expediente 

'al Tribunal de origen. · · 

ll."ablo lEmilio Manotas.-!Luis lEnrique Cuervo
. Gualberto Irodríguez ll."eña.-Manuel José Vargas. 
JH[ernando !Lizarralde, Secretario. 

• 1 
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ALCANCE DE LA §OBJEJRANRA DEL JUZ GADOJR DJE !N§'ll' ANCKA f' AJRA AlPJRlE 
CliAR LA§ l?KtUEBA§, AUN LA DE INDI CliOS, lEN A§UN'll'O§ DE SliMU:IT..ACliON 

lLa· sobel1'ana apreciación de la prueba, por 
parte del fallador de segunda instancia, que 
nunca ha dejado de reconocer una jurispru
dencia tradicional de lla Corte, no se extien
de, aunque se refier~ a los indicios, y en 
asuntos de simulación, hasta eliminar me~ 
l[]lios allegados al proceso, sólo ¡K~rque apa
rezcan como desligados o flojamente cone
xos con la cuestión principal Con ello no 
sólo se corre el Jriesgo de dejar flancos vul
nerables a Ita casación, sino que tal criterio 
es contrario a los principios científicos que 
rigen sobre la teoría general de la prueba. 
Un cooocido tratadista estudia el punto co
mo postulado didáctico, pero no menos evi
dente como criterio jurídico de la valora
ción judiciat &sí dice don Antonio Delle
piane: 

"Al exponer la teoría de la prueba los 
tratadistas de derecho procesal ordinaria
mente estudian los diversos medi.os de ,prue
ba, uno después del otro, tratando de pre
cñsar las condiciones necesarias y suficien
tes para que cada uno de ellos haga por síi 
solo, plena prueba. lEste medio expositivo o 
didáctico, es evidentemente artificial, en 
<!manto, quizá en lla mayoría de los casos, ~a 
prueba no es, como se dice, simple, sino 
oompuesta, es deciJr, no es eR resultado de un 
solo medio de prueba, sino que es obtenida 
mediante ell concurso o combinación de va
rios de ellós, que, insuficientes uno a uno 
para hacer prueba plena (prueba imperfec
ta) ll"eunidos y combinados consiguen sin 
embargo, producirla" (Nueva Teoría Gene
ll"al de la JP>rueba, Buenos Aires, ].!)].9). 

JP>or consiguiente, si es anticientifico ense
ñar las nonnás sobre pruebas judiciales, con 
ese criteri® exegético, limitándose a estu
diar cada medio de prueba ]]Wr sepmndo, 
averiguando llas condiciones en IQlille ¡pllllemie 
ser perfooto; también es antijurídico pres
cindir del criterñ® de ll'el:wiión entll.'e lll!lS va
rii(J;s merllios de prueba allleg&m!cs $lll IZ!!Elh~e. 

&sii ll® SUP0ne na ley, y i!lle ahl iij\\l!e oonsagre, 

en la causal primera de casación, lloo llllloti
vos de violación indirecta :¡¡wr falta de apll'cc
ciación· de elementos probatorios que cons
tan en los autos, y aunque se tll'ate de lla 
prueba de indicios para ,iinvestigali' 'b. sñmu
lación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogot~r, dos de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Enrique Cuervo A.) 

Resultando: 

l.-En el municipio de Pacho, departamento de 
Cund~namarca, del matrimonio contraído el 29 de 
julio de 1891 por José de~ Carmen Berna! con 
Paulina Cortés, vino a nacer el 19 de febrero de 
1904, María del Carmen Bernal· Cortés, quien se 
.casó con Parmetüo Fernández el 18 de febrero 
de 1924. 

2.-Durante la sociedad conyugal entre José 
del carmen y Paulina --padres de María del Car
men Bernal Cortés-, se realizaron las siguientes 
adquisiciones de bienes raíces: 

a) Por' escritura número 685 otorgada en J.a no
taría de Pacho el 31 dé diciembre de 1922, com

. pró Bernal a Elías Forero Camacho la finca deno
minada ''El Llano" en aquel municipio; 

b) Por escritura número 515 otorgada en la 
misma notaría el 15 de septiembre de 1934, com
pró Bernal a José María Parra unos derechos en 
la sucesión de Teodora Hojas de Parra; 

e) Por escritura número 141 otorgada en la mis
ma notaría el 23 de marzo de 1935, compró Ber
nal a Mario José Fernández la finca denominada 
''Sevilla", en dicho municipio, por los linderos 
que aquélla expresa, siendo de advertir que allí 
figura eL nombre de la ''quebrada de Cañas Vie
jas" con que también suele designarse esa pro
piedad. 

3.-El 11 de diciembre de 1937, mediante escri
tvra número 786 otorgada en la notaría indicada, 
comparece José del Carmen Berna! y dice ~llllallen'-



le a Eduvina . Sánchez, por llnderos especiales, 
una parte del predio de ·"El Llano"; se estipula 
como precio la cantidad de $ 800.00 que confiesa 
el vendedor te~er recibidos a su satisfacción rie 
manos de la compradora en dinero efectivo de 
contado; ésta manifestó: "Que acepta la presente 
escritura y la venta que ella contiene a su fa
vor por estar a su satisfacción; y que cumpErá 
por su parte con las obligaciones que este contrato 
le produce; advierte que ha hecho esta compra, la 
mitad para sus menores hijos Carmelo, Herminia, 
Etelvina, María del Carmen, Ana Luisa, Elena, 
José Adán, Edelmira y Rosa María Sánchez, con 
diner9 proveniente de ahorros de éstos y la otra. 
mitad para sí, teniendo en cuenta que dicha pri
Inera mitad corresponde por partes iguales, y la 
otra mitad con dinero de la compareciente, suma 
por la cual tiene derecho a la administración y 
usufructo de por vida (sic), no pudiendo dicha 
señora vender este usufructo a otra persona dis
tinta fuera de sus mencionados hijos". 

4.-El 11 de mayo de 1940, mediante escritura 
número 268 otorgada en la notaría de Pacho, com
parece de nuevo José del Carmen Berna! y dice 
venderle a la misma Eduvina Sánch!'!z: por una 
parte el terreno denominado Cañas Viejas o Se
villa y sus accesorios según los "linderos que lo de
terminan y por otra los· derechos que Berna! ha
bía comprado en la sucesión de Teodora Rojas de 
Parra conforme a la escritura 515 de 1934 citada 
arriba (derecho que luégo se pagó con la adjudi
cación del terreno llamado Los Mangos). Se es
tipuló como precio la cantidad de $ 5.400.00. Hay 
una cláusula que d!ce textualmente: " ... que es
tas cantidades (5.000 por Sevilla y 400 por los de
rechos) en su totalidad confiesa el vendedor te
nerlas recibidas de la compradora y a su satis
facción; así:· una parte, por valor y por concepto 
de servicios domésticos y trabajos agrícolas que el 
vendedor reconoce que la compradora 1e ha veni
do prestando en más de veinte años (sic), servi
cios y trabajos que no le había pagado y que púr 
consiguiente le estaba debiendo; otra parte, en di
nero de varios años de ahorro, que la compradora 
le daba a guardar y que el vendedor no le hatía 
devuelto; y el resto, en dinero también qm: la 
compradora adquirió como utilidad en compaf.í:ot 
de siembras y levante y ceba de ganados". 

5.-En diligencia de absolución de po.3iciones 
tomadas a Eduvina Sánchez el 20 de abril de 1945 
está escrito: ''¿Cómo es cierto qu~ la absolvente, 
al recibir las escrituras por las cuales adquiría 
la propiedad de ,las fincas de Sevilla o Cañas Vie-
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jas y El Llano, entendió que con tales fincas, le 
cómpensaba José del Carmen Berna! sus servi
cios, atenciones y crianza de los hijos, durante el 
tiempo que estuvo viviendo con él sin ser cafa
dos? Contestó: La finca de El Llano ,me la dió por 
los servicios, atenciones y crianza de los mucha
chos, la otra no". Por lo demás, con posterioridad 
a las' ventas de que tratan las escrituras relacio
nadas en los dos numerales que preceden el ven
dedor Berna! continuó poseyendo y admici~tran
do ilÓs bienes vendidos y disponiendo de sus pro
ductos. Así lo admitió en posiciones la. propia\ 
Eduvina (léase el acta a folios 27, 29 del cuaderno 
N9 ~). 

6.-José del Carmen Berna!, casaco legítima
mente con Paulina Cortés, vivió largos años en 
escandaloso con,cubinato con Eduvina f•ánchez, 
profanando su matrimonio y engendrando fuéra 
de él, a los nueve hijos de la Sánchez que nom
bra la escritura 786 de 1937. 

7.-La· sociédad conyugal Bernal-Cortés se di
solvió, junto con el matrimonio, al mori:· Paulina 
el 16 de mayo de 1940, y cuando escasamente se 
había enfriado e'1 cadáver de la mujer legítima, 
el viudo se casó con su amasía Eduvma y hasta 
pretendió legitimar a los hijos habidos en ella. 

8.-María del Carmen Berna] Cortés -la de
mandante-, única hija legítima del. rnatrimon.io 
de José del.Carmen con Paulina, fué tenida tam
bién como sola heredera en el JUicio de sucesión 
materna en cuyo inventario y avalúo no se de
nunció el precio, de aquellas venta.:: ni se hizo 
compensación alguna por tal concepto. 

9.-Respecto de la escritura 786 de 11 de di
ciembre de 1937 (venta de parte de L'l f;nca de 
El Llano), José del Carmen intentó obtener que 
su anciana esposa Paulina Cortés la ratificara, 
aprovechando el otorgamiento de la escritura 542 
de 23 de agosto de 1939, en la notaría de Pacho, 
donde aparece la cláusula de la tal ratificación; 
pero la mencionada Paulina estaba reducida al 
lecpo de tiempo atrás, en completa postración; al 
pedirle su intervención en dicha escritura se le ex
plicó que únicamente se buscaba refrendar el tí
tulo a José Ramón Pulido, persona a la cual se le 
había vendido realmente otro terreno de la socie
dad conyugal, que· ya había· recibido y pagado. 

10.-Las ventas celebradas por las escrituras 
786 de 11 de diciembre de 1937 ;\ 268 de 11 de ma
yo d~ 1940, citadas, dieron orig~h a dos pleitos, a 
saber: 

a) Al que María del Carmen Bernal Cortés en
tabló contra su padre José del Carmen, por medio 
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de la demanda llevada en noviembre de 1944 al 
Juzgado del Circu.ito de Pacho, incluyendo entre 
la parte demandada también a Eduvina Sánchez 
y a los hijos de ésta, para que se hicieran decla
raciones y condenaciones tocantes a nulidad, si
mulación y pago de perjuicios, a nombre y para 
·la sucesión de Paulina Cortés de Berna! a través 
de la sociedad conyugal hatiC.a e:ttre ella y~ José 
del Carmen, personería que ejercitaba, como ya se 
insinuó, la demandante María del Carmen. Tra
bado ese juicio y agotada la tramitación de la pri
mera instancia, a ella le puso fin la sentencia del 
Juez que lleva fecha 25 de abril de 1946, la cual 
decretó las peticiones de la actora; habiendo ape
lado la parte demandada, el Tribunal de Bogotá, 
en sentencia de 18 de junio de 1947, revocó aqué
lla y en su lugar negó las peticiones de ila actora, 
absolviendo a los reconvenidos de todos los car
gos, y sin costas. 

Esta Corte Suprema de Justicia, por sentencia 
dictada en casación el 29 de agosto de 1951, infir
mó parcialmente la de Tribunal y ter~inó reco
nociéndole a la demandante los derechos que el 
nuevo fallo expresa (Véase G. J. números 2103, 
2104 del Tomo LXX, páginas 71 y siguientes). 

b) El segundo pleito se trabó por demanda del 
28 de octubre· de 1944 presentada al mismo Juzga
do del Circuito de Pacho, a nombre de María del 
Carmen ~ernal Cortés de Fernández, · con la mis
ma personería, o sea, pidiendo para 'la sucesión de 
Paulina Cortés de Berna!, contra Eduvina Sán
chez de Berna!, José del Carmen Bernal, Juan 
Buenaventura Fernández y José del Carmen Sán
chez; el J¡IZgado la admitió por auto del 2 de no
viembre . siguiente; los demandados contestaron 
oponiéndose y el Juzgado la despachó el 23 de fe
bero de 1946 en sentido favorable. para María del 
Carmen. Apelado el fallo ante el Tribunal Supe
rior de Bogotá éste le puso término a la segunda . 
instancia por sentencia que Ueva la misma fecha 
del 1~ éle junio de 1947 con que fué decidido el 
primer pleito. 

Adviértese que aquél reza con la finca de El 
• Llano y éste con la de Sevilla o de Cañas Viejas 

y aunque entre ambos existe conexión estrecha, 
no fué posible acumularlos. 

11.-La sentencia que resolvió acerca de la de
manda relativa a la escritura 268 de 11 de mayo 
de 1940, estudia tanto las .causales de nulidad ale
gadas contra el negocio contenido en dicho ins
trumento, como las tocantes con la simulación del 
mismo: respecto de la nulidad, el Juzgado, en su 
sent.encia, la negó, fundando su determinación en 

el razonamiento que el Tribunal acoge y que di
ce: '''Las partes contratantes José del Carmen 
Berna! y Eduvina Sánchez B. gozan de ,}a aptitud 
legal requerida para realizar el prenombra9.o con
trato. No adolecen de ninguna incapacidad abso
luta ni. relativa, se trata de personas mayores y 
hábiles para contratar y obligarse. La voluntad 
de las partes en el acto en mención, aparece exen
ta de error, fuerza y dolo que son los vicios que 
afectan a ésta. De autos no aparece que al cele
brar el aludido contrato se haya incurrido en· al
guno de estos vicios. Por lo que hace al contrato, 
aparece que éste tiene un objeto lícito, ya que 
se trata de un contrato de compraventa de bienes 
raíces y derechos hereditarios vinculados a in
muebles. Igual cosa ocurre con la causal (sic) del 
mismo contrato. Este tiene una causa y es lícito. 
El actor no ha demostrado en autos la falta de 
causa y el objeto ilícito que alega. De consiguien
te, la acción de nulidad con que inicia las súplicas 
de la demanda el querellante no se puede decla
rar por faltar elementos probatorios que la ha
gan posible". 

Sobre lo mismo el Tribunal se extiende en una , 
consideración explicativa de su asentimiento a la 
determinación del Juzgado. 

12.-Siguiendo con 1a simulación, el fallo de 
segundo grado afirma que la actora no intentó, 
durante el término de prueba de las instancias, 
traer, a los autos elemento alguno conducente a 
demostrar que la intención de Bernal hubiera si
do la de hacer una simple donación a la amasía. 
Alude la sentencia a los hechos marcados con los 
numerales 16 a 24 de la demarda, en donde se 
aducen, como indicios de la simulación éstos, a 
saber: que Eduvina Sánchez, la compradora, ca
recía de bienes de fortuna que le permitieran, 
además de atender a su subsistencia personal y a 
la de sus nueve hiJos, ahorrar caudal bastante pa
ra la adquisición de esos bienes raíces; que el 
vendedor José qel Carmen Berna! conservó la 
posesión de la finca materia de tal contrato, eje
cutando en ella actos de dueño y compartiendo
la posesión con Eduvina Sánchez con quien se ca
sa luégo; que B'ernal ha celebrado diversas con
ferencias con su hija legítima para obtener una . 
transacción; que en realidad no tuvo intención de 
vender, ni Eduvina Sánchez la de comprar y que, 
al efecto, al contratar con ésta, en el fo;ndo lo que 
buscaba era hacerle donación de los bienes que' 
aparece vendiendo. Ceñido, pues, el Tribunal, a 
considerar esos hechos, niega la simulación, re-



voca la sentencia del Juez y absuelve a los de
mandados de todos los cargos del libelo. 

13.-Viene entonces el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante contra la di
cha sentencia y en él, a través de una demanda 
que, por no brillar por su orden ni claridad, se 
logra deducir, interpretándola, un cargo por vio
lación indirecta de los artículos 1766 a 1769 del 
código civil, íos cuales han sido la base de la doc
trina de la Corte sobre simulación de contratos, 
permite, sin embargo, descubrir que el Tribunal 
dejó de apreciar, en el estudio de la simulación, 
junto con las demás pruebas de los autos, una que 
consiste. en la escritura .786 de 11 de diciembre de 
1937, notaría de Pacho. AHí está, como ya se vió, 
la otra venta de Berna] a su amasía, relativa a la 
finca de El Llano, y la copia auténtica de dicho 
instrumento fué bien traída. Si se la relaciona con 
la escritura· 268 de 11 de diciembre de 1937, no 
menos que con las. diligencias de absolución de 
posiciones, recibidas a Berna! y a Eduvina en am
bos juicios, se ve surgir la plena prueba de la si
mulación. Esto lo interpreta esta Sala después de 
la fatigosa lectura de la pesada demanda de ca
sación, de la cual se puede transcribir como mues
tra de la fundamentación de los cargos el siguiente 
pasaje, junto con el encabezamiento: 

''La sent¡¡;ncia recurrida es violatoria de la ley 
sustantiva por haber incurrido el Tribunal. . . en 
error de hecho evidente y manifiesto en la apre
ciación de las pruebas del juico que tomó en 
cuenta;.. . consistente en la falta de apreciación 
de determinadas pruebas traídas al juicio. Estos 
errores1 de hecho llevaron al Tribunal a violar las 
disposiciones sustantivas pertinentes, por no ha
berlas aplicado ... y que son las siguientes, a sa
ber: Arts.. . . 1443 . . . 1766 y 1.769 del código ci
vil. ... 

''Sin embargo, en el caso concreto, no solamen
te existen pruebas distintas a la indicia!, entre 
otras confesión y testimonios, sino en cuanto a los 
indicios propiamente dichos se refiere, el Tribu
nal no solamente los analizó y apreció aislada
mente para neg~rles idoneidad y conducencia, si
no que omitió· contemplar y apreciar algunos he
chos de inferencia, y así mismo, relacionarlos en
tre sí, para ver si en tal for.ma producía, o no, la 
convicción necesaria a los fines propuestos en la 
demanda, es decir, a constituír la prueba de los 
vicios y de la simulación invocados. Y vimos 
atrás, cómo el Tribunal consideró y apreció que el 
único hecho indicio que se había exhibido y que 
resultaba idóneo era el referente a las relaciones 
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maritales y concubinato público exi¡;tente entre 
los contratantes cuando se efectuó el contrato de 
la finca de Sevilla o Cañas Viejas y los derechos 
y acciones en la :sucesión de Teodora Rojas de 
Parra, ya que los otros conducían solamente a 
probar una posible filiación natural. No obstante, 
la relación de hechos demostrados anotada .ante
riormente, por sí misma acredita la existencia en 
autos de otros hechos de inferencia, los cuales no 
relacionó ni estudió en conjunto el Tribunal. .. ". 

Más adelante invoca, entre esas pruebas o ele
mentos... que éste dejó de relacionar, la escritura 
N9 786, diciendo: 

''Y así fué como en 1937, por medio de la escri
tura pública número 786 de 11 de diciembre, le 
transfirió a su concubina y a los hijos, la finca ru
ral de El Llano, 'etc.". 

Se considera: 

La soberana apreciación de la prueba, por par
te del fallador de segunda instancia, que nunca ha 
dejado de reconocer una· jurisprudencia tradicio
nal de la Corte, no se entiende, aunque se refiera 
a los indicios, y en asuntos de simulación, hasta 
eliminar medios allegados al proceso, sólo porque 
aparezcan como desligados o flojamente conexos 
con la cuestión. principal. Con· ello no sólo se co
rre el riesgo,_ como aquí acontenció, de dejar flan
cos vulnerables a la casación, sino que tal criterio 
es contrario a •los prindpios científicos que rigen 
sobre la teoría general de la prueba. Un conocido 
tratadista estudia el punto ·como postulado didác
tiCo, pero no menos evidente como criterio jurí
dico de la valoración judiciaL Así dice don Anto
nio Dellep:iane: 

''Al exponer la teoría de la prueba los tratadis
tas de derecho procesal ordinari9-mente estudian 
los diversos medios de prueba, uno después del 
otro tratando de precisar las condiciones necesa
rias y suficientes para que cada uno de ellos haga, 
por sí solo, plena prueba. Este método expositivo 
o didáctico, es evidentemente artificial, en cuanto, 
quizá en la mayoría de los casos, la prueba no es, 
como se dice, simple, sino compuesta, es decir, no 
es el resultado de un solo medio de prueba, sino 
que es obtenfda mediante el concurso o combina
ción de varios de ellos, . que, insuficientes uno a 
uno para hacer prueba plena (pruel.:Ía imperfecta) 
reunidos y combinados consiguen sin embargo, 
producirla" (Nueva Teoría General de la Prueba, 
Buenos Mres, 1919). 

Por consiguiente, si es anticientífico enseñar las 
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normas sobre pruebas judiciales, con ese criterio cinera, durante 35 años, que lo acompañé (7<L, 14 
exegético, limitándose a estudiar cada medio de y 17), pues yo le dí el dinero por concepto de esa 
prueba por separado, averiguando las condiciones venta', para afirmar en seguida que .'se le pagó 
en que puede ser perfecto; también es antijurídico en animales, y como los animales valen dinero, sí 
prescindir del criterio de relación entre los varios le cubrí su valor en esta forma'. 
medios de prueba allegados al debate. Así lo su- '"Pero en ·la escritura 2:68 de 1940, sobre venta 
pone la ley y de ahí que consagre, en la causal de Seyilla y unos derechos herenciales, consta lo 
primera de casación, los motivos de violación· in- contrario, a· saber: 'Que estas cantidades (los pre
directa por falta de apreciación de elementos pro- cios), en su totalidad, confiesa el vendedo'r tener
batorios q~e constan en los autos, y aunque se tra- las recibidas de la compradora y a su satisfacción, 
te de la prueba· de indicios para investigar la si- así: una parte, por valor y concepto de servicios 
mulación. · domésticos y trabajos agrícolas que el vendedor 

La sentencia recurrida, como ya hubo ocasión reconoce que la compradora le ha venido prestan
de anotarlo, prescinde por completo de analizar do en más de veinte (20) años, servicios y traba
la escritura número 786 de 11 de diciembre de jos que no le había pagado y que por consiguiente 
1937, comparándola con la número 268 de 11 de le estaba debiendo; otra parte, ·en dinero de va
mayo de 1940 y con las actas de posiciones o con- rios años de ahorro, que la compradora le daba a 
fesión provocada, que figuran en autos y que el guardar y que el vendedor no le había devuelto; 
recurrente copió casi íntegramente en su pesado y el resto, en dinero también que la compradora 
libelo. Si' el Tribunal no se abstiene de esta apre- adquirió como utilidades en compañía de siem
ciación de conjunto, al considerar todo el ~ate- bras y levante y ceba de ganados'. 
rial probatorio, a buen seguro que su decisión hu- "Resumiendo: el precio de El Llano resulta pa
biera sido otra. Conviene repasar un tracto de la gado, según la escritura, en dinero efectivo, al 
sentencia cuyo contenido dice: contado, proveniente, la mitad, de ahorros de los 

"En reswnen, considera la Sala :del Tri'ounal, hijos de la compradora, y la otra mitad con dine
S0 ei,tiende), que poi.' sí wla, la Clrccmstanc~l pro- ro de ésta; y según las posiciones, fué una dación 
bada de que el contrato se celebró e'ltre Berna] y en pago de servicios de Eduvina como cocinera du
Eduvina cuando entre ellos mediaban relaciones rante treinta y cinco años. Y sin embargo; a ella 
ilícitas, no es suficiente a demostrar (¡claro!) la se le pagaron, poco tiempo después, con la venta 
simulación del contrato; porque un solo indicio si de Sevilla, servicios domésticos correspondientes a 
no tiene la categoría de grave, como ocurre en es: veinte años. ¿Qué hay de cierto en afirmaciones 
te caso (no se tratabp. de juzgar el concubinato que tan contrarias? ¿Bernal pagó a Eduvina sus ser
a la postre tuvo composición), no puede ser ja- vicios con la venta de El Llano, o con la venta de 
más fuente de convicción hábil y menos si con él Sevilla? Además, cuando ella se caso con Bernal, 
se trata de destruír lo declarado en un ínstrumenc en 1940, tenía cuarenta y seis años de edad, según 
to público. Y como ésto ocurre en el presente ca- la partida de maÚimonio, es decir, contaba cua
so, debe considerarse que no es posible acceder renta y tres en 1937, año en que se otorgó la escri
a la declaración de simulación". tura de venta de El Llano, y si entonces se le 

Cuando la Corte estudió la demanda relativa debían sen;icios de cocinera correspondientes a 
a la última, referida al nego(:io celebrado por la treinta y cinco años, resultaría que empezó a ser
escritura 786 de 11 de diciembre de 1937, o sea, el vir como tal de ocho años de edad, lo que no pa
de la finca de El Llano, la apreció conjuntamente recer aceptable. Y en la escritura de venta de El 
con el contenido de la escritura 268 de 1940, cuya Llano, cuando dice que la mitad del precio de o
copia se llevó a aquel juicio; como se traJo a éste chocientos pesos fué pagada con dinero de Eduvi
la copia de la escritura 786; y ello le bastó a la na, se agrega esta frase que carece de explicación 
Corte para hallar entonces la prueba de la simula- en una compraventa real: 'Suma por la cual tiene 
ción, según puede confirmarse con la simple lec-" derecho a la administración y usufructo de la fin
tura del fallo de 29 de agosto de 1951, del cual es ca de por vida, no pudiendo dicha señora. . . ven
pertinente transcribir: der este usufructo a otra persona distinta fuera 

"Eduvina confiesa en po~iciones que cuando de sus mencionados hijos'. 
Berna! le vendió la finca de El Llano ella enten- ''No habla la verdad con tantas contradicciones 
dió 'que ésto equivalía al pago de mis servicios 
que le presté a éste junto con mis hijos, como co-

y supterfugios, ni es ella la que asoma por eptre 
esa maraña de afirmaciones inexactas, inconexas 



y hasta absurdas. Otra es la faz, de desviados ojos 
y sonrisa fingida, que aparece escondiéndose tras 
la maleza de lo contradictorio. 

''Agréguese al anterior an,álisis: la humilde con
dición de Eduvina Sánchez cocinera durante lar
gos años, dedicada a los oficios domésticos y a la 
crianza y cuidado de sus numerosos hijos, nacidos 
entre los· años de 1914 y 1937; sin recursos pro
pios, según lo atestiguan varios declarantes; vi
viendo desde muchacha en un pobre medio rural, 
en concubinato público, con un hombre casado, de 
quien hubo la prole, quien era único sostén y con 
quien terminó casándose cuando no habían corri
do tres meses de fallecida su mujer legítima. 

''Vendida la finca de El Llano a Eduvina y sus 
hijos en diciembre de 1937, Bernal continuó, 'no 
obstante, ejercitando en ella actos de verdadero 
dueño /'disponiendo de sus frutos, según lo con
fiesa él al absolver las posiciones 3•, 9a y 201!-, y 
aquélla en las respuestas a las preguntas 5<'- y 101!-. 

"Hay, pues, en el proceso una serie de indicios, 
no necesarios, pero graves muchos de ellos, pre
cisos y conexos entre sí y plenamente comproba
dos, que convergen todos a demostrar, en concep
to de la Sala, la simulación indudable de .Ja com
praventa demandada, contrato inexistente que no 
tuvo otra finalidad que encubrir una donación de 
Berna] a su concubina ... ". 

Síguese de lo expuesto que resulta patente el 
error de hecho, en que incurrió el Tribunal, en la 
apreciación de los autos, porque la escritura 786 
de 1937 se encuentra agregada de manera regular 
al proceso, como se confirma leyendo su tercera 
copia auténtica, que corre a foliÓs 58. a 61 del. 
cuaderno número 2, copia que fué expedida en 
cumplimiento del despacho N9 16 librado por el 
Juez dentro de este juicio ordinario de María del 
Carmen Bernal Cortés contra José del Carmen 
Bernal y otros, según auto del 3 de marzo de 1945. 
También se encuentra el certificado del Registra
dor relativo al mismo asunto, el cual se hizo lle
gar al expediente por diligencia del despacho N<? 
17 que libró el Juzgado en cumplimiento de su 
propio auto de 3 de marzo de 1945. 

Por tanto,. habrá de infirmarse parcialmente'la 
sentencia, porque con ese error de hecho se ·vio
laron los artículos citados por el recurrente, en
tre ellos, el 1766 del código civil que na permitido 
a la jurisprudencia consagrar los principios sus
tantivos que reguJ,an científicamente la. simula-· 
ción. 

Prosperando, pues, el cargo, no hay lugar para 
el examen de otros y se impone¡ como se dijo, la 
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infirmación de la sentencia. Para dictar la que 
haya de reemplazarla, procede esta Sala con 
jurisdicción de instancia, agregando a las anterio
res estas nuevas consideraciones. 

Con las pruebas que se han analiz.ado se demos
tró que mediante la escritura 268 otorgada el 11 
de mayo de 1940 en la notaría de Pacho, las partes 
en aquel negocio, o sean, José del Carmen Bernal 
y Eduvina Sánchez, celebraron de ~eras, como ac
to oculto, una donación que encubrieron bajo el 
ropaje de la compraventa. Ello significa que esta 
última constituye un acto mentiroso, fingido, en 
una palabra, simulado, que es jurídicamente ine
xistente. En cambio la donación sí reúne, por lo 
menos si se juzga por lo que consta en el proceso, 
todos los requisitos ordinarios para su existencia 
y validez, porque el amancebamiento entre Ber
na! y la Sánchez no apareja dé! suyo incapacidad 
de los concubinas, _ni general para hacerse enaje
naciones, ni particular para recibir ni para dispo
ner a título gratuito; y de tal manera, por regla 
general, valen cualesquiera don:H!iones entre vi
vos que el concubinario haya hecho a su amasía, de 
acuerdo con los artículos 1444 y 1503 del código 
civil; a meno::¡ que se probare, lo cual no se inten
tó en este juicio, que ·el fin de aquella liberalidad 
·hubiera sido remunerar el concubinato en sí, 
unión ilícita desconocida _por nuestras leyes. Así, 
pues, resulta claro que la donación expresada, co
mo acto jurídico, debe regirse en cuanto a su exis
tencia y validez por las normas generales de los 
contratos de bienes raíces y por las especiales del 
que se contempla. Ahora bien, según el artículo 
1458 del código civil, la donación entre vivos que 
no se insinuare, sólo tendrá efecto hasta el valor 
de dos mil· pesos y será nula en el exceso. 

Como en la especie sub-lite la donación de José . 
del C.armen Bernal a su antigua amasia Eduvina 
Sánche'z, no fué insinuada, es decir, faltó la auto
rización judicial competente, se impone recono
cerle validez hasta concurrencia de la c.antidad se
ñalada por la ley, y pronunciar -.su nulidad en 
cuanto al exceso. 

Por lo que toca con los bienes que fueron ob
jeto de la donación, ellos se especificaron en el 
contrato de la escritura 268 de 11 de mayo de 1940 
y fueron adquiridos por el donante a títUlo onero
so mientras subsistía el matrimonio de éste con 
Paulina Cortés, madre de María del Carmen, la 
actora. Síguese que se trata de bienes adquiridos 
por la sociedad conyugal de acuerdo con el ordinal 
59 del artículo 1781 del código civil. 

Al morir Paulina el 16 de mayo de 1940, la so-
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ciedad conyugal se disolvió, y a ella pertenecen, 
como bienes gananciales, los mismos de que se ha 
hablado y que fueron materia de la donación en
cubierta de José del Carmen Berna!, marido de 
Paulina y concubinario de Eduvina Sánchez, co
mo liberalidad para con éste. 

La mitad del valor de dichos bienes, previas las 
deduccioi!es a que hubiera lugar conforme al ar
tículo 1830 del código civil, corresponde a cada 
uno de los cónyuges: en cabeza propia al sobrevi
viente y en cabeza de su heredera al fallecido; es 
decir; que éste -Paulina Cortés de Bernal-, vie
ne representado por la sucesión en la cual sólo se 
apersonó y fué reconocida como asignataria uni
versal, la hija legítima, María del Carmen Bernal 
Cortés de Fernández. 

De acuerdo con las súpl.icas novena y décima de 
la demanda -únicas que prosperan-, se debe re
conocer dicha cuota a favor de la sucesión de 
Paulina Cortés de Bernal, representada, a su tur
no, por la hija demandante, ·la cual reclama aquel 
derecho de su autora en la sociedad oonyugal for
mada con el padre de la misma, y a ella se agre
gan los frutos, naturales y civiles, y cualesquiera 
otros accesorios legales de los bienes, y no sólo los 

"producidos sino también los que se hubieren po
dido producir con mediana inteligencia y cuidado, 
pero deduciendo los gastos necesarios para ello; a 
que el cónyuge muerto tenía derecho y que, por su 
muerte, pasó a sus herederos. 

El cálculo o estimación en abstracto de los de
rechos de la sociedad conyugal Bernal-Corté.s, 
sobre el inmueble del pleito, formado por la fin
ca de Cañas Viejas o Sevilla y la porción de Los 
Mangos o Morritos, con que se pagar.on los dere-· 
chos habidos para la sociedad por el marido José 
del Carmen en la sucesión de Teodora Rojas y Jo
sé María Parra, debe efectuarse con arreglo al 
dictamen pericial rendido en la primera instancia 
por los señores Luis Felipe Ruíz, Nicolás Vega F. 
y José María Nava, según concepto que corre a 
los folios 38 y 39 del cuaderno número 2. Los di
chos estimaron que los inmuebles -objeto de la 
escritura 268 de 11 de mayo de 1940, de la notaría 
de Pacho, valían entonces la cantidada total de ca
torce mil cuatrocientos pesos ($ 14.400.00). Es de
cir, la donación de José del Carmen Berna! para 
Eduvina Sánchez, obliga a reconocerle a la segtm
da un derecho de dos mil pesos ($ 2.000.00) o cuo
ta proindiviso de dicho valor, en relación con el 
avalúo de $ 14.400.00, dado a todo el inmueble for
mado como ya se explicó. 
. Dentro de tal inmueble queda comprendida la 

finca llamada de "San José" que aparece vendida 
a Buenaventura Fernández . por escritura número 
360 otorgada el 12 de mayo de 1944 en la notaría 
de Pacho, por Eduvina Sánchez. En el juicio se 
probó que esa finca hacía parte de las otras nom
bradas, a que se refieren las escrituras 268 de 1940 
y 141 de 1935, otorgadas ambas en la notaría de 
aquel.circuito. 

Como el señor Juan Buenaventura Fernández 
aparece demandado en el presente juicio conjun
tamente con Eduvina Sánchez_de quien deriva tí
tulo, y con José del Carmen Bernal, donante de 
aquélla, y con José 'del Carmen Sánchez hijo de la 
misma Eduvina y a quien ella le trasmitió el te
rreno de Los Mangos por escritura 593 de 17 de 
julio de 1943 otorgada en la misma notaría, se im
pone hacer frente a todos -el reconocirsiento de 
los derechos de María del Carmen Bernal Cortés 
de Fernández, como heredera de Paulina Cortés 
de Bernal, respecto de los bienes que figuran en 
el título común a los demandados que es la cita
da escritura 268 de 11 de mayo de 1940, notaría 
de Pacl:io. 

Puesto que dicho inmueble o dichos inmuebles 
aparecen estimados en la suma total de $ 14.400.00, 
es lógico que la mitad, o sea tm derecho en común 
y proindiviso de valor de $ 7.200.00 corresponde 
a la sucesión del cónyug"' muerto, es decir, a Ma
ría del Carmen Bernal Cortés de Fernández, he
redera única reconocida sin perjuicio de terceros 
en la· mortutoria de Paulina Cortés de Bernal. La 
otra mitad es para José del Carmen Bernal, cón
yuge sobreviviente. La donación por valor de. $ 2.-
000.00 en relación con dicho avalúo grava sola
mente esta porción que corresponde a José del 
Carmen Bernal y en favor de Eduvina Sánchez. 

Sentencia: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en 
Sa1a de Casación Civili, administrando justicia 
en nombre de la . República de Colo~bia y por 
autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia dictada por el Tribtmal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en este pleito con fe
cha 18 de junio de 1947, esto es, en cuanto por ella 
se absuelve a los demandados de los cargos que 
formula el libelo de 28 de octubre de 1944 en sus 
ordrnales noveno (9°) y décimo (lOo), y en su lu
gar falla así el litigio: 

JPrimero.-No están probadas las excepciones 
propuestas por los demandados. 
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Segundo.-La compraventa de que trata la es
critura NQ 268 otorgada el 11 de mayo de 1940 en 
la notaría de Pacho, es simulada. 

'Fercero.-Dicho neg~cio encubre un contrato 
de donación entre vivos de José del Carmen Ber
na! en favor de Eduvina Sánchez, el cual ha teni
do y tiene valor legal sobre un derecho proindivi
so en cantidad de dos mil pe'sos respecto de un 
avalúo total de catorce mil cuatrocientos pesos, 
dado al inmueble que se forma unificando \las fin
cas de Cañas Viejas o Sevilla y de Los Mangos o 
Morritos, según linderos que constan así en la 
escritura número 268 de 1940, como en la número 
593 de 16 de julio de 1943 y 360 de 12 de mayo de 
1944, apreciados de acuerdo con el estudio y con
frontación que· se hizo sobre el terreno en el acta 
de inspección ocular practicada el 7 de mayo de 
1945 y dictamen pericial. presentado el 19 de los 
mismos (cuaderno 29, folios 33 v. y 34; 38 y 39). 

Cuarto.-Condénase a José 'del Carmen Bernal, 
a Eduvina Sánchez hoy de Bernal, a Juan Bue
naventura Fernández, y a José del Carmen S'án
chez, a restituír a María del Carmen Bernal Cor
tés de Fernández, el derecho que corresponde a 
la sucesión de Paulina Cortés de Bernal en las 
mencionadas fincas o sea en las de Cañas Viejas o 
Sevilla y Los Man-gos o Morritos, hasta concu
rrencia de su cuota por valor de siete mil doscien
tos ($ 7.200.00) pesos en relación con un avalúo de 
$ 14.400.00. 

Quinto.-Condénase a los mismos José del Car
men Bernal, a Eduvina Sánchez de Bernal, a Juan 
Buenaventura Fernández y a José del Carmen 
Sánchez, a pagar a María del Carmen Bernal Cor
tés de Fernández el valor de los frutos naturales 
y civiles correspondientes a la porción del inmue-

ble, cuyo derecho se le reconoce a la misma suce
sión en el ordinal inmediatamente anterior, per
cibidos o que hubieran 'podido percibirse con me
diana inteligencia y actividad, a partir de la fe
cha de la contestación de la demanda, o sea, a par
tir del 13 de febrero de 1945, y hasta el día en que 
el pago se efectúe, con deducción de los gastos 
ordinarios qué' 1éi parte demandada haya inverti
do para producir tales frutos. · 

La fijación del importe líquido de esta condena 
se hará con sujeción a la parte motiva de esta sen
tencia y por el procedimiento previsto en el ar
tículo 553 del código judicial. 

Sexto.-Decrétase la cancelación de la inscrip
ción de la escritura número 268 de 11 de mayo de 
1940 otorgada en la notaría del circuito de Pacho, 
asentada el 14 de mayo de 1940 en el Libro de Re
gistro N9 1, de la Oficina correspondiente; can
celación que se hará en armonía. con la presente 
sentencia, o sea, reconociendo la validez de la do
nación a Eduvina Sánchez por cuantía de dos mil 
pesos, en relación con el avalúo de catorce mil 
cuatrocientos dado al inmueble formado por los 
bienes a que el registro se refiere. 

Séptimo.-La sentencia recurrida queda confir
mada en lo demás compatible con la presente. 

Sin costas en las instancias ni en el recurso de 
casación. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedientt> 
al Tribunal de origen. 

Pablo Emilio Manotas-ll..uis JEnrique Cuervo A. 
Gualberto Rodríguez lP'eña.-Manuei-JTosé Vargas. 
lHlernando ll..izarralde, Secretario. 

e 
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ll.-"lP'mr 11'egla general, para ac:reditar los 
act«~s y contratos sujetos a la solemnidad de 
lia esc:ritura pública, es bastante la presen-. 
tación del correspondiente instrumento, en 
copia con :nota de haberse hecho el registro 
en la forma debida; pero existen casos en 
que na ley exige además de b presentación 
de este iifUlllo registrado, se acredite su su
ficiencia, oomo sucede, entll"e otl!'os, en los 
contemplados en los arls. 968, U35 y U89 
del C . .JT. lEsta forma de acreditar el dominio, 
que como se ve es solamente sumaria, p:ro
cede J.egalmente cuando es necesario demos
tl1'ar na prapiedad en juicio en que ese dere
cho no es el objeto de la controversia; por 
ejemplo, pall'a reclamar la indemni~ación y 
pago en casos de expropiación de una pro
pi.edad, cuya titUlllial!'i.dad queda así suficien
temente acll'editada, o para infcia:r una ac
ción de deslñnde o una divisoria de bienes 
comlJlles, o para demandan.- el desembargo 
en el caso del art. ll008 del C . .JT., o para acre
rutar la sonvencia de un fiador. lP'el!'o no es 
ley exjgi:r l!l!Ue se acll'edite na sll!fi.ci.encia den 
tñtuno elll. juni.ci.o Cle reivindicaci.ólll., en. los que 
no se trata de mostll'al!' swnariamente el do
minio, sino de ;justüicu, con relación al de
mandado, ell. derecho qu·e tiene para que la 
cosa que énte ]!>osee, pase a JllOdell' deU deman
dante, estableciendo pll.'obatoll'iamente, con 
una confrontaciólll. de títulos, una situación 
jurñdica más a:rreglada a derecho, como 
acontece en este caso en relación con los fe
nómenos operadas JllOll' la ll.'efol!'ma legislati
va en el régimen de la sociedad conyugal" 
(Casación de 20 .de mayo de 1941?, Tomo 
JLXVIT,'Nos. 2073-2074, pág. fl3). -

2.-IDesde I[J!Ulle un derecho litigioso es sus
ceptibll.e de traspasarse en todo o en parte, 
el cesionario, en guarda de sus intereses, 
puede hacerse pli'esente en el respectivo jui
cio, para que su dell'echo sea reconooido. Se 
cede un derecho litigioso, cuando el objeto 
directo de ·la cesión, es el evento incierto de 

la litis, del que no se h.ave ll'espolll.sable en ~
dente. 

3.-!La Corte tiene establecido que .no ~Clll

be casar para Ilegal!.' a fa misma concll.unsitáDIID 
del Tribunal, sino 'que lb p11'acedeni;~a y & m 
vez suficiente para Ros fines que a na C2lS&-

, ción asigna el art. 5].g del! C. Jf., es establl<e
cer la verdadera dcctli'ina que umi.fñ«!llle m 
jurisprudencia nacional!., o a ~sto concUllll'l?& 
en cada caso, en Ja parte motiva, no sin. illlUR<Zl 
de otro lado, se reconozca que el recUllll'l!'eiiDt<Zl 
se halla lib11e . de costas, aún sin lograli' llllUR<e 
el fallo recurrido s1e case, poll'que de elln:DS Jl<IJ) 
exime el ad. 575 de la mi.sma Obll'a, elll. Jl:n. 
parle final de su :numeran 2" (véase .<Gr. Jf., 
Tomo XJLV, pág. 737). 

4.- !La prescripción ordi.Jllaria de bi.el!D.a;s 
raiíces requiere, entre ollll'as condici.ones, illlUll<B 
se trate de cosas ])ll'escll'iptibles, que se llnun
biere ejercido la x~osesñón ll.'egunu de éstli!S 
y que esa posesión haya sido minterl!'lllurllllpli
da dl!ll'ante rm lapso de diez añus, y C<IJ)Illlil.® 
la ¡wsesión regular es la que procedle cilell 
justo título y ha siGlo arllquni.Jl'ida de llnl!ena f~e, 
se requiere además: Jlo !La existencia de jlll!S
to títull(l;, ya sea constitutivo o tll.'asb!UcJi<IJ) 
de dominio, y sienaio uno die esta 11ÍlntftllWI!. ~es

pecie, es necesario también la tradición. dl~e 

la cosa, lo que cuando se tll'aün. de i.llllJlllllun~e

bles, sólo se realiza plenamente con en J?e
gistll'o del título y con ·la entrega matel!'Jimll 
de la cosa, ¡tOr lo {:ual, en h·atámllose de ces
ta clase de bienes, pali'a la prescrinwión ®Il'

dinaria es de rigor la concunrrencia de na ¡¡D<IJ)

sesión inscrita y de la material; '29 !La eris
tencia de ,la buena fe, I!Jlue, por lo genell'all., s~e 
presume, aunque apenas concunll'll'a elll. eli 
momento de adquirir la posesión. 

Corte Supr(ma de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, diciembre cuatro de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas~ 
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Antecedentes: 

Los doctores Rafaél Ignacio García y Guillermo Pe
ñaranda, obrando en su propio nombre y en repre
sentación de Ari:;;tóbulo Y e pes, demand~ron ante ei 
Juez Civil del Circuito de Bogotá a los señores Gui
llermo Quimbay y María Adela Rodríguez de Quim
bay, para que por los trámites del juicio ordinario 
de mayor cuantía, se declare que los demandantes 
son dueños de los lotes numerados uno, tres, cuatro 
y cinco de la manzana número 31 de la urbanización 
denominada "La Constructura", ubicada en el ba
rrio de Chapinero de la ciudad de Bogotá, alinde
radas como allí se expresa y por la cabida que ::;e 
determina; que los , demandados deben restituír, 
como perteneciente al predio número primero, una 
zona de terreno que le han arrebatado los mismos, 
de, una extensión aproximada de 296,875 varas 
cuadradas, por los linderos que se señalan, y de los 
marcados tres, dos, cuatro y cinco, una faja aproxi
mada dé 149,77 varas cuad~adas, también por los 
linderos que se indican; que los demandados deben 
cubrir a los demandantes los frutos civiles y natura
les, a partir del veintitres de diciembre de mil nove
cientos treinta y cinco, o en subsidio, desde la noti
ficación de la demanda y por las costas del juicio, 
debiendo tenérseles como poseedores de mala fe. 

Los hechos en que se apoya la demanda pueden 
sintetizarse así: que por escritura, 5300 de 16 de oc~ 
'tubre de 1946, de la Notaría Cuarta de Bogotá, 
Aristóbulo Y epes traspasó' a García y Peñaranda 
la mitad de las porciones de terreno que se deman
dan; que el vendedor y a la. vez demandante Y ep~s 
hubo lo vendido por adjudicación de los i_nmuebles 
uno, tres, cuatro y cinco, a los cuales ,pertenece lo 
demandado, por adjudicación en la causa mortuo
ria de Alberto Medina, año de 1937; el causante Me-

. dina adquirió lo mismo por compra a la Compañía 
Administradora de las Rentas de Cundinamarca, 
·año de 1932; esta empresa había adquirido de José 
A. Barragán, año de 1926; Barragán de Alberto S. 
Soto año de 1924 y éste, a su turno, se S. Gutt. & 
Cía., por escritura número 1289 de 28'de julio de 
1923, de la· Notaría Tercera de Bogotá. 

Los demandados adquirieron en la misma urbani
zación, los lotes marcados dos, seis, siete y ocho, 
así: María Adela Rodríguez por compra de la mi
tad de tales zonas a Guillermo Quimbay, año de 
1938. A la venta le señalaron una delimitación glo
bal y no la especial-de cada porción demarcada con
forme la urbanizaci9n; el vendedor Quimbay se re
servÓ, pues, la mitad y hubo la referida propiedad 
así: una mitad por compra a su pariente Jorge E. 

Quimbay, por escritura 3290 de 1937; Guillermo y 
Jorge Quimbay compraron a Leonidas Castillo en 
1935, en el respectivo título 'también se delimitaron 
en globo los terrenos; Castillo adquirió por remate 
p]Íblico en 1932, donde se señalaron las medidas de 
cada una de las diversas porciones. Tal remate se 
llevó a cabo en el juicio de venta de Josefina Kohn 
de Aconcha contra :ty!aría Gutiérrez de Mariño, año 
de 1932. 

Expresan los· actores que "los demandados no 
pue.den aspirar a mayor porción de terreno de la que 
relacionan los lotes de la urbanización en referen
cia y al extender sus linderos hasta la calle 52, to
maron más terreno~ del que les correspondía con
forme a las adquisiciones de los primitivos dueños y 
especialmente de los lotes de la urbanización". Se 
indica, además, que los demandados son poseedores 
del bien que se les reclama. 

Notificada la--<iemanda, los referidos Quimbay y 
Rodríguez de Quimbay se opusieron. 

Sentencia de primera instancia 

Con fecha nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y nueve, se pronunció la de primer grado, 
con la absolución de los demandados, por falta de 
pruebas. Sin costas. 

La sentencia recurrida 

Apelaron los demandantes y el demandado doc
tor Quimbay del proveído de instancia, por lo cual 
los autos se remitieron al Tribunal, donde con fe
cha diez y seis de junio de mil novecientos cincuen
ta, se puso término al juicio, condenando a los de
mandados a restituír determinadas fajas de terre
no de propiedad de los reclamantes, que correspon
den a los predios uno y tres de la manzana treinta 
y una de la urbanización "La Constructora", de 
los cuales se declaró propietarios a los actores. Se 
condenó, además, a los demandados, como poseedo
res de mala fe, a pagar solidariamente los frutos 
civiles y naturales en los términos de la ley, por es
tar demostrada su temeridad en afrontar el litigio 
a las costas de éste. 

Para llegar a la solución que se deja enunciada, 
el Tribunal hace un detenido estudio de las condicio
nes requeridas para que la accíón de dominio sea 
viable; e inicia su labor con el examen de los títulos 
que acreditan la propiedad de la zona en disputa 
por parte de los demandados, y encuentra que el se
ñor Yepes es propietario por habérsele adjudicado 
lo reclamado en la sucesión de Medina y se. remonta 
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en la confrontación y examen de títulos, hasta el 
año de 1926, anotando que en las diversas tradicio
nes se han señalado unos mismos linderos hasta lle
gar a los instrumentos públicos de adquisición de 
los actuales propietarios, quienes son: Y epes en un 
50% y García y Peñaranda en el resto. 

No sucede lo propio con los documentos escritu
rarios de los demandados, donde al hacerse la ven
ta de Leonidas Castillo a Guillermo y Jorge Quim
bay, por medió de la escritura pública número 3537, 
se señalaron linderos distintos de los expresados en 
el título primitivo, o sea en el número 1350 de 6 
de agosto de 1923. 

Textualmente dice el Tribunal: 
"De manera que observando los linderos anotados 

en las escrituras 1350 y 3537, se pone de manifies
to la alteración que hizo Leonidas Castillo en lo que 
hace referencia al lindero del norte, pues, extendió 
éste hasta la calle 52; los títulos estudiados nos di
cen claramente que la pretensión de Castillo no po
dría ·extenderse hasta la calle 52, y~ que los lotes, 
1, 3, 4, y 5, se ha yisto que han sido trasmitidos 
en dominio, sin ninguna alteración en lo que hace 
a linderos, a los señores Aristó'bulo Y epes, García 
y Peñaranda". 

"El detenido análisis de los título¡;; en la forma en 
que ha quedado consignada, nos indica claramente 
que los demandantes han robado el derecho de do
minio sobre los lotes números 1, 3, 4 y 5 de la man
zana 31. Por el contrario, el lindero de las propie
dades de los demandados, no puede extenderse más 
allá del lindero del lote número 6 con ¿ lote nú
mero 5, según el plano traído a los autos". 

Observa el juzgador que Jorge Quimbay vendió 
a Guillermo del mismo apellido, por escritura 329 de 
1937, y éste cedió la mitad de su derecho a la de
mandada María Adela ROdríguez de Quimbay. 

Encuentra al examinar las condiciones -requeridas 
para que la acción de dominio prospere singulariza
da la cosa que se reclama, dos pequeñas porciones_ 
con sus respectivos medidas y linderos. 

En cuanto a la posesión material por los deman
dados de la zona en disputa también la halla esta
blecida. Dice que en el acto de la inspección ocular, 
se encontraba en la finca Jorge Quimbay, pe~o 
anota que éste ya había vendido su derecho a Gui
llermo quien, a su vez, traspasó un cincuenta por 
ciento (50%) de toda la propiedad a la señora de
mandada Rodríguez de Quimbay. Se estableció en 
el acto de la diligencia que Guillermo Quimbay, ba
sado en el título que proviene de Leonidas Castillo, 
había corrido las cercas, apoderándose del terreno 
de los actores. En cuanto a la posesión de ·la de-
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manda, estando ésta en comunidad con Quimbay, 
la posesión de éste, sin advertir o alegar que posee 
exclusivamente, se ha de entender que la tiene pa
ra la comunidad, con lo cual el sentenciador dá por 
establecido el requisito de la posesión de lo que se 
reivindica por los demandados. 

Por último dice el Tribunal, que por medio de 
una inspección ocular, que examina y comenta, se 
pusorde presente la identidad de lo que se reclama 
con la perción de terreno ocupada por Quimbay y 
la señora Rodríguez de Quimbay, fuera de la zona 
que según sus escrituras encierra su propiedad. 

En desacuerdo con la anterior providencia, in
terpuso recurso de casación, exclusivamente, el de
mandado Guillermo Quimbay. 

El recurso 

Con apoyo en el art. 520 del C. J., causales 1 (). y 
2()-, se han aducido por el recurrente los cargos que 
a continuación se estudian., 

Ca~tsal 1 ().-l.-Dice el doctor Quimba y que la 
sentencia es violatoria de ley sustantiva, por inde
bida aplicación al caso del pleito, del artículo 946 
del C. C. 

N o dice si por violación directa o indirecta del 
precepto, mas a continuación, al exponer las ra
zones que sustentan el reparo, habla de que a la 
indebida aplicación se llegó por error de derecho 
en la apreciación de las siguientes pruebas: 

a) De la del dominio de los demandantes, pues 
siendo insuficiente el título justificativo de ese do
minio y no habiéndose comprobado y demostrado el 
cop.tenido del mismo título, los actores no estable
cieron su calidad de. "dueños de cosas singulares". 
Que al considerarse el título del dominio exhibido 
por los mismos, o sea la escritura pública 2589 de 
agosto de 1937, se "violó de paso por infracción di
recta el art. 1759 del C. C., que dispone que el ins
trumento público hace plena fe en cuanto al hecho 
de haberse otorgado y su fecha, pero no en cuanto 
a la verdad de las declaraciones que en él hayan 
hecho los interesados". 

b) Por haber incurrido el Tribunal en manifiesto 
error de hecho, al dar por identificado el bien ma
teria de la demanda. 

e) Por indebida estimación de la prueba de la po
sesión de los demandados a, la's varas de terreno 
que' se reivindica, consistente en que sin haberse es
tablecido en el juicio los hechos al través de los 
cuales se presume la posesión, se dá por estable<;ida 
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ésta, "con la sola confesión de uno de los demanda
dos". 

IJ. - Acusa también por infracción directa 

Por falta de personería de la parte demandante, 
porque en su sentir la escritura del convenio efec
tuado entre Y epes y los doctores García y Peñaran
da, entraña un· "típico contrato de mandato remu
nerado al tenor de los arts. 2143, 2144 y 2146 del 
C. C.", los que implican que los referidos cesionarios 
no podían reclamar para sí la zona en disputa, sino 
simplemente para su poderdante. Que se demandó 
para una comunidad inexistente. 

Se considera: 

N o indica el recurrente en qué consiste el error de 
derecho de que se querella en la apreciación de la 
escritura pública que acredita la propiedad de los 
demandantes, que debidamente inscrita y _cdn las 
formalidades legales fué exhibida para demostrar 
su dominio sobre la zona que reivindican. Además 
de ello, se presentaron los títulos de los dueños an
teriores al reivindicante hasta llegar a la adquisi
ción hecha por "S. Gutt. &. Cía.", antecesores en el 
dom.inio, tanto del predio de los demandantes como 
de los demandados, sociedad que adquirió en 1923 
por medio de la escritura 1350 de 6 de agosto de ese 
año, ciertos solares que constituían en la urbaniza
ción "La Constructora", la manzana 31, la cual 
subdividida en parcelas, las del lado sur han llega
do al dominio de los deman·dados, Y. las del norte a 
poder de los demandantes. . 

Se efectúa la tradición del dominio de los bie
nes raíces por la inscripción del título en la Ofici
na de Registro de Instrumentos Públicos. Este he
cho quedó plenamente demostrado en autos con la 
copia presentada de los instrumentos que acreditan 
la propiedad de los demandantes, con las correspon
dientes notas de inscripción. 

Expresa el recurrente que la prueba aducida co
mo demostración del dominio por quienes lo reivin
dican, no es suficiente; por no haberse acompañado 
al juicio el certificado del Registrador de Instru
mentos Públicos, de que trata el art. 635 del C. J., 
sobre suficiencia del mismo. En sentencia de esta 
Corte, publicada en el Tomo 53, pág. 677 de la 
GACETA JUDICIAL, sobre la materia• se dijo lo 
siguiente: 

" ... Por regla general para acreditar los actos y 
contratos sujetos a la solemnidad de la escritura 
pública es bastante la presentación del correspon-

diente instrumento en copia con nota de haberse he
cho el registro en la -forma debida; pero existen ca
sos en que la ley exige que además de la presenta
ción de este título registrado se acredite su sufi
ciencia, como sucede entre otros, en los contempla
dos en los arts. 968, 1135 y 1189 del c. J. Esta fOl'
ma de acreditar el dominio que como se vé es sola
mente sumariá, procede legalmente cuando es ne
cesario demostrar ~a propiedad en juicio en que ese 
derecho no es el objeto de la controversia; por ejem
plo, Pll.ra reclamar la indemnización y pago en casos 
de expropiación de una propiedad cuya titularidad 
queda así suficientemente acreditada, o para ini
ciar una acción de deslinde o una divisoria de bie
nes comunes~ o para demandar el desembargo en el 
caso del art. 1008 del c .. J' o para acréditar la sol
vencia de un ·fiador. Pero no· es ley exigir que se 
acredite la suficiencia del título en juicio de reivin- · 
dicación, en los que no se trata de mostrar suma
riamente el dominio, sino de justificar, con rela
ción al demandado, el derecho que se tiene para que 
la cosa que éste posee pase a poder- del demandan
te, estableciendo probatoriamente, con una confron
tación de títulos, una situación jurídica más arre
glada a derecho, como acontece en este caso en rela
ción con los fenómenos. operados por la ,reforma le
gislativa en el régimen de la sociedad éonyugal" 
(Casación Civil, mayo 20 de 1949, Tomo LXVI. 
2073-2074) ... su, 2!).", 

Agrega el mismo recurrente que tampoco se cum
plió con la formalidad esencial de identificar el 
bien que se demanda y al efecto ataca la aprecia
ción del dictamen pericial que sirvió de fundamento 
al sentenciador para dar por demostrada tal cir
cunstancia. 

Un estudio de la cuestión de hecho planteada y 
las conclusiones a que llegó el Tribunal luégo de 
analizar las inspecciones oculares de primera y se
gunda instancias y los dictámenes de peritos en 
ellas aducidos, demuestran cuán infundado es el 
cargo. Hay disparidad de criterio entre el recurre·n
te y el Tribunal, en cuanto a la estimación de tales 
elementos de juicio, mas no aparece establecido por 
el demandante ante la Corte en qué consiste el 
error, ni menos que exísta un evidente error de he
cho o de derecho en su apreciación. 

Los peritos, mediante el reconocimiento de los 
lotes de una y otra parte que poseen en la manzana 
31 de la urbanización "La Constructora", observa
ron: 

a) Que al señalarse en la demanda la extensión 
de la zona de terrenos que se reclama a los deman
dados, se indicó determinado número de metros, 
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cosa que no coincide con lo que a juicio de los pe
ritos se halló detentan los demandados; mas si ésto 

Se considera: 

es así, es necesario recordar que se indicaron lí
mites precisos a las porciones de terreno que se re
claman y al hablar de su cabida se dijo que aproxi
madamente tantos metros, demandándose como cuer
po cierto y no por cabida. 

Sobre el particular basta observar que la señora 
de Quimbay no recurrió de la sentencia que la con

. denó a entregar y el doctor Guillermo carece de per'
sonería para obrar en su nombre. 

b) Que solamente apareció de la referida prue
ba pericial que los lotes cercenados por los deman
dados fueron los indicados con los números 1 y 3, 
los cuales con todo quedan incluídos en las zonas de
limitadas y reclamadas como de propiedad de los 
actores, detentadas por su contraparte. 

e) Que los peritos fundaron su dictamen, no sólo 
en lo observado por ellos y el juzgado en la propie
dad discutida, sino que hicieron un examen del pla
no de la urbanizac}ón protocolizado en una de las 
Notarías Y de donde parte la propiedad de deman
dantes y· demandados, cuestión indispensable para 
precisar la extensión de cada lote y su delimitación. 

Además de éstos, el juzgador recalca sobre lo ya 
advertido por los peritos, de que los demandantes 
precisan en su demanda los linderos de las porcio
nes detentadas. "Que son segün el plano elaborado 

, por los. peritos los mismos indicados en la deman
da". 

Todo lo .cual fué raZÓJl suficiente para que el 
· ' se~t:nc!ador considerara demostrado que lo que se 

reivmdica por los demandantes, es lo mismo que 
poseen los demandados. 

La Corte no observa ningún error en la apreciación 
de las pruebas que establecen la identificación de la 
cosa. que se reivindica y sería demasiado pedir el 
consH!erar que fuera algo imposible precistar tal 
z~n~, que está comprendida en una manzana di
VIdida en parcelas, de las cuales, las que miran al J 

norte fueron adjudicadas a los demandantes, y las 
del sur a los demandados. 

Ad~más, el propio j11zgador de segundo grado en
contra el fundamento de la discrepancia en los de
recho~- que se litigan, la cual tuvo origeri en la adul
teraciOn de linderos hecha por Leonidas Castillo 
entre los que aparecen del título de su adjudicació~ 
en el r:mate de que se ha hablado y los incluídos en 
la escntur.a número 3537, título del demandado Gui
llermo Quimbay, o sea por· el cual éste adquirió. 

Por lo expuesto se declara sin fundamento el 
cargo. 

!H.-Sostiene también el , demandante q 
probó 1 · , ue no se 

a poseswn de lo reivindicado por parte de la 
otra demandada señora Adela Rodríguez d Q . -
hay, con violación del art. 946 del C. C. ~ Uirn 

Se rechaza en consecuencia el cargo. 

IV.-Se acusa también por infracción directa del 
art. 946 del C. C., y de los arts. 2142 a 2146 del 
mismo Código, porque a juicio del recurrente, Gar
cía y Peñaranda no pudieron demandar en nombre 
como cesionarios del derecho litigioso y porque el 
contrato de honorarios no autorizaba a los referidos 
profesionales García y Peñaranda reivindicar para 
sí, debiendo haberse presentado en el pleito exclu
sivamente en nombre de sa cliente. 

Se considera: 

Desde que un derecho litigioso es susceptible de 
traspasarse en todo o en parte, el cesionario, en guar
da de sus intereses puede hacerse presente en el 
respectivo juicio para que su derecho sea reconoci
do. Se cede un derecho litigioso cuando el óbjeto di
recto de la cesión, es el evento incierto de la litis 
del que no se hace responsable el cedente. En el ca~ 
so en estudio, se ha realizado la cesión de un cin
cuenta por ciento del derecho del señor Y e pes en pa
go de servicios profesionales. Una cosa es el roan
elato remunerado y otra la dación en pago realizada 
para cubrir los honorarios (Véase GACETA JU
DICIAL Tomo 43, pág. 468). 

V.-Causal 2~ Tncongrue1wia. 

Se funda el reparo en esta causal, en que el Tri
b_unal se abstuvo de decidir en la sentencia acusada 
~obre la excepción de prescripción oportunament: 
mterpuesta; dejó el juzgador de pronunciarse so
bre una de las defensas oportunamente invocadas 
por los demandados. 

Se consider-a: 

E~ puridad de verdad, el Tribunal pasó por alto 
considerar en su fallo el medio exceptivo que como 
defensa se propuso por f!l demandado doctor Quim
~ay, e~- su alegato de b:iE<n probado en la 
mstancia. segunda 

1 ' 
Allí claramente manifiesta: "Por otra t h 
' d d · - par e ace 

mas e I:z a,no¡¡ que poseo, en común Y proindivioo 
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~on el señor Jorge E. Quimbay, quieta y pacífica
mente, sin. violencia, clandestinidad, ni ningún otro 
vicio en la posesión y abroquelada en justo título, 
por lo cual me ampara también la prescripción or
dinaria adquisitiva, la que invoco, para que se de~ 
ciare". Se alegó pues, la· prescripción ordinaria ad
quisitiva de dominio del inmueble que se reclama, 
por posesión con justo título por diez años y el juz
gador nada dijo al respecto; dejó sin resolver este 
medio de defensa alegado oportunamente. 

Lo que acaba de decirse, conduqiría precisamente 
a acoger el cargo, casar la sentencia recurrida y 
reemplazarla por la que hubiera de corresponder se
gún el art. 538 del C. J., a no mediar la circunstan
cia de que el fallo de instancia que reemplazase al 
recurrido, habría de conducir a la misma condena 
en él decretada, porque la excepción carente de 
prueba, no progresa, como pasa a estudiarse, no 
sin advertir qve en parte accesoria el fallo del Tri
bunal habrá de reformarse por lo que adelante se 
dirá. La Corte tiene establecido en casos como en el 
que ahora se estudia, que no cabe casar para llegar 
a la misma conclusión del Tribunal, sino que lo 
procedente y ·a la vez suficiente para los fines que a 
la casación asigna el art. 519 de ese Código, es esta
blecer la verdadera doctrina que unifique la J uris
prudencia nacional, o a ésto concurra en cada caso, 
en la parte motiva, no sin que de otro lado, se re
conoz~a que el recurrente se halla libre de costas, 
aún sin lograr que el fallo recurrido se case, por
que de ellas lo exime el art. 575 de la misma obra, 
en la _parte final de su numeral 29 (G. J. Tomo 45, 
pág. 737). 

El hec·ho que impide la casación del fallo, en cuan
to a la excepción de prescripoión alegad~; es el de 
que ésta, no se. demostró. . 

La prescripción ordinaria de bienes raíces requie
re entre otras condiciones, que se trate de cosas 
p;escriptibies, que se hubie~e ejercido la pose'sión 
regular de éstas y que esa posesión haya sido inin
terrumpida durante un lapso de diez años, y como 
la posesión regular es la que procede del justo tí
tulo y ha sido adquirida de buena fe, .se requiere 
además: 19 La existencia de justo título, ya sea 
constitutivo o traslaticio de do.minio, y siendo uno 
de esta última especie, es necesario támbién la tra
dición de la cosa, lo que cuando se trata ·de inmue
bles, sólo se realiza plenamente con el registro del 
título, y con la entrega material de la cosa,· por lo 
cual, en tratándose de esta clase de bienes, para la 
prescripción ordinaria es de rigor la concurrencia 
de la posesión ·inscrita y de la material; 29 La exis
tencia de la buena fe, que por lo general se presu-

me, aunque apenas concurra en el momento de ad
quirir la posesión (GACETA JUJ)ICIAL Tomo LX, 
pág. 748 y Tomo LXVI, pág. 347). 

Por parte del excepcionante, no se demostró la po
sesión material del demandado por el término de 
diez años requisito indispensable. Consta simple
mente que el doctor Guillermo Quimbay está en po
sesión del bien que se le demanda que posee en co
munidad, pero no se probó desde cuándo ejerce tal 
posesión. 

El demandado no es representante de Jorge Quim
bay a quien también le atribuye posesión, ni tal se
ñor figura entre los demandados. 

Lo ~xpuesto es sufi~iente para dec_larar no pro
bada la excepción propuest~, que no incide, aun
cuando no estudiada por el Tribunal, en la parte re
solutiva del fallo. 

VI.-Por último acusa el recurrente el fallo por 
violación de ley ·sustantiva, por violación directa, 
"en razón de no haber aplicado, por lo que respecta 
al punto tercero resolutivo, los arts. 768 y 964 del 
C. C., pues del 23 de diciembre de 1935 hasta la fe
cha de la notificación de la demanda, los demanda
dos .han de ser considerados como pos~edores de bue
na fe y por consiguiente no pueden ser condenados 
a pagar los frutos civiles y naturales de la cosa 
reivindicada, durante ese lapso. 

Se considera: 

Según el art'. 964 inciso 39 del C. C., el poseedor 
de buena fe no es obligado a la restitución de los 
frutos percibidos antes de la contestación de la de
manda y hay que reconocerle buena fe a los deman
dados en este pleito porque ella se presume según 
el art. 769 y p<;>rque la escritura de venta de Leoni
das Castillo a Guillermo y Jorge Quimbay, les sirve 
de justo título, al tenor de la parte final del art. 
766 del mismo Código. Por lo demás, no se demos
tró hecho alguno en contra de la expresa presun
ción. Habiéndose "condenado al pago de frutos des
de la fecha en que: el doctor Guillermo Quimbay ad
quirió el terreno discutido, es innegable que el sen
tenciador incurrió en las infracciones legales que 
se ·le atribuyen. Por lo tanto, la sentencia en esta 
parte será casada y para resolver en instancia has- · 
tará reducir la condenación al pago de frutos, de 
la manera que acaba de indicarse. 

Sentencia: 

Por las· consideraciones expuest~s, la Corte Su-
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prema de Justicia, en Sala de Casación Civil. admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CASA par
cialmente la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 
diez y seis de junio de mil novecientos cincuenta, 
la cual quedadá así: 

Primero.-Los apartes primero y segundo de la_ 
aludida sentencia, queden en los términos decididos 
por el Tribunal. 

Segundo.-Refórmase el punto tercero en el sen
tido de condenar a los- demandados como poseedóres 
de buena fe a pagar los frutos civiles y naturales 

a partir de la fecha de la contestación de la de
manda. 

La regulación se hará en los términos del artículo 
553 del C. J .. 

Sin costas en el recurso ni en las instancias. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

ll"ablo JEmilio Manotas .. -Luis lEnri«J[ue CUllervo. 
Gualberlo Rodríguez lP'eiia-lWanuel .lTosé Vargas. 
lll!ernando lLizarralde, Secretario. 
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ACCION JRlEIVINDICATOlRJA.-'- CUANDO HAY LUGAR AL SANlEAMlilENTO POR LÁ 
JEVICCEON.- AUTO PARA MlEJOR PROVJEJER 

:L-ILa facultad instituida en el art. 600 
del C. Jf., para que el juzgador de segunda 
instancia pueda dictar autos para mejor pro
veer, con el fin am: determinado, es una fa
cultad discrecional que se le otorga para 
que la ejell.'cite de oficio, en interés de la 
justicia; en mane,ra alguna al servki.o de las 
parles. 

!La Corte, teniendo como mira principal 
'aquella regla general de. na ll!octll.'ina, ha fi.
jado e] alcance de !a contenida en ell pre
cepto del art. 600 del C. Jf., asentando las 
conclusiones: de que excepcionanmente pue
a:::e eli juez, en m;tteria de pruebas y en ei 
campo civñl, intervenir activa y oficiosamen
te, dentro de nuestro sistema legal; qne en 
mencionado artículo constituye pll'ecisamen
te uno de los casos de excepúón al principio 
de la libell.'tad o iniciativa atribuid:.> a las 
pall'tes; que se trata de una facultad cuyo 
ejercicio lo subordina la ley al propio juicio 
dell sentenciador respecto de la existencia 
de dudas y ausencia de suficiente claridad 
en torno de situaciones trascendentáles den 
litigio. 

2.-ILa qoctrina y la jurisprudencia con
sideran a la posésión material como un he
cho generador de derechos a favor del po
seedor; y entre ellos, estiman como funda
mental el consagnlo en el ar~. 762 del C 
C., que instituye la presunción dl:' reputarlo 
dueño, mientras otra perso!la no demue¡;tre 
serlo. !Presunción que lo coloc.a en una si
tuación procesal favorable, en cuanto que 
en los juicios en que se discuta la cosa po
seída, actúa como demandado, y es el de- . 
mandante quien lleva la carga de la prue
ba, para demostrar su mejor derecho. Y en 
caso de concurrencia de elementos probato
rios de igual convicción, el · poseedor debe 
ser absuelto, en aplicación del principio: "in 
pari causa, melior est conditio possidentis". 

lLa Corte también ru1 sostenido que este 
principio no se quiebra cuando a la pose
sión material de un inmueble se enfrenta un 
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tíiuio escritull.'ario de origen posterior a esa 
posesión, y siempre que emane de flllentes 
distintas de donde deriva el demandante sus 
derechos. !P-orque, en tal caso, el tituio invo
cado no ha padido transmitir un derecho de 
propiedad de que carece el otorgante ven
dedor, derecho que, desde antes dei tñtulo, 
radicaba en cabeza del priseedmr, ~or virtud 
de la presunción legal de dueño. 

!Pero aquen print:ipio sí sufre quiebra, 
cuando, como en el presente caso, la pcse
sión material invocada por el demanll'lado, 
no es, en realidad, antell."i.or al tñtuio :EtTL'esen
tado xwr el demandante. 

· 3.-lEs reiterada la jurisprudencia 'de la 
Corte, en el sentido de que "la admisión de 
la denuncia de un pleito al vendedor de una 
cosa, y el seguimiento del ;juicio con en ven
dedor mismo, ~o ·significa para éste -la ne
cesidad de sanear la evicción al comprador; 
que es en juicio posterior al promovido por · 
éste, o ·vontra éste, cuando se debe discutir 
la obligación ~e saneamiento; y que justifi
cada la denuncia y aceptado como parte el 
vendedor, a él se le oye para la defensa de 
la cosa vendida; pero el fallo tiene que re
caer necesariamente sobre el demandado 
P?seedor de la cosa qy.e se reivindica". 

lExplica la misma Corte los fundamentos 
de aquellas doctrinas, 'diciendo que: ''_la obli

gación de sanear, es decir, de amparar al 
comprador en el .dominio y posesión pacifi
ca de la cosa vendida, comprende en su de
sarrollo dós períodos bien distintos: ell -pri
mero, consiste en la obligación de acudir en 
defensa del comprador en el juicio que se,le 
ha iniciado, asumiendo directamente la ac
tuación, desde el momento en que el com.
prador a quien se demanda .la cosa vendida, 
por causa anterio~: a la venta, le hace la ci-

tación legal, ~enunciándole el p~eito, para 
que comparezca a defenderlo; y el segundo, 
que comienza desde que la evicción se ha 
producido, esto es, desde que .el compll.'adoi' 
ha sido privado, total o parcialmente, de ]a. 



cosa vendida :¡¡wr v!rtud Ole la sentencia, con
siste en .la obligación de indemnizarle de los 
daños y perjuicios causados por la evicción, 
en la medida y términos que detalladamente 
establece la ley oontra el vendedor que no 
ha cumplido con. su obligación de ampárar 
eficazmente al comprador. lLa privación to
tal o parcial que sufra el comprador, por 
causa anterior al contrato y en virtud de 
sentencia judicial, es lo que jurídicamente 
caracteriz~ la evicción, según el art. 189<1 
del IC. IC., que la define obli.gatoriamente. Só
lo cuando el comprador se ve lesionado en 
su posesión tran.qu!la y pacífica, puede es
tablecer 1la acción de saneamiento. Si uo ha 
ocurrido privación en cumplimiento de sen
tencia judicial, no hay evicción. Sólo la evic
ción consumada genera legalmente la obli-

. gación indemnizatoria (Sentencia de 2<l de 
ma1-zo de 1947, G . .lf., 'l'omo lLXllil, pág; 8<l). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, diciembre nueve de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

(Magistrado pone11.te: Dr. "['ablo Emilie ?llanotas) 

Por escritura 160 d"' 5 d( julio c':e 19·11, de la. 
Notaría de Viilet:l, en la c<Jal se inserta la 7~1 de 1o 
de mayo del mismo año, de la Notaría de Onzaga, 
María Antonia Prada Blanco, en su propio nombre, 
y en representación de su hermana Ana Prada Blan
co, vendió a Trino Villar Rueda, entre otros bienes 
inmuebles: "Una casa de habitación de tapia<;, ma
dera y teja, situada en la calle cuarta (4") con ca
rrera tercera (3~) del área urbana de Onzaga, dis
tinguida en su puerta de entrada con los números 
·292-294-399 y 371, demarcada así: Por el sur, la ca
lle cuarta ( 4l!-) y pl~za pública; por el occidente, 
la carrera tercera; por el norte, paredes al medio 
li~dando con el local de la Escuela de Niñas; y por el 
onente, pared al medio, con el local de la Escuela de 
Varones, a salir a la calle cuarta ( 4~), primer linde-
ro~ , . 

En el mismo instrumento 160, se estipuló: "Que 
es_ co~dicioM'n d_e este contrato de que las vendedoras 
senontas ana Antonia y Rosa Ana Prada Blanco, 
se reservan la facultad de recobrar los inmuebles 
que ·por . es.ta escritura venden hasta el día seis 
(6) de Juho de ~il novecientos cuarenta y tres 
(1943)' por el precio de dos mil quinientos ochenta 

pesos ($ 2.580.00) moneda corriente y pagadero el 
día que se haga uso de esa facultad". 

La copia de esta escritura, con su respectiva no
ta de registro, fué allegada a los autos, de oficio 
por el Tribunal de San Gil, y en ejercicio de la fa
cultad que le confiere el art. 600 del C. J. 

·Por la escritura 139 de 19 de junio de 1943, de la 
Notaría de Villeta, Trino Villar Rueda, vendió a la 
señorita María Antonia Prada Blanco, los inmue
bles que había adquirido por la 160 antes citada, en
tre ellos, la casa allí descrita, y en aquélla se ex
presa: Que los inmuebles allí determinados y alin
dados fueron adquiridos por el vendedor Villar Rue
da, por compra hecha a las señoritas María Antonia 
Y Rosa Ana Prada Blanco, ésta representada por 
la primera, conforme al instrumento. público núme
ro 160 de 5 de julio de 1941; que el precio de 
$ 2.580.00, confiesa el vendedor tenerlo recibido de 
manos de las compradoras señoritas Prada Blanco· 
que en virtud de este contrato queda cumplido ei 
pacto de retroventa a que se refiere la escritura 
160 ya citada; y, "que presente la señorita María 
Antonia Prada Blanco dijo: que acepta esta escritu
ra Y la venta que ella contiene para sí y a nombre 
de ~a- señorita Rosa Ana .Prada Blanco, quien la au
tonz~ para este efecto y porque es de ella la mitad 
del dmero con que se pagó este contrato". 

Por escritura 140 de 19 de junio de 1943 d 1 
N t ' d V'll ' e a o ana e I eta, la señorita María Antonia Pra-
da. Blanco, vende a Lucas Martínez Martínez, la to
talidad de ~a casa a que se ha hecho mención antes, 
en su propiO nombre Y sin intervención de ninguna 
clase de su hermana Rosa Ana en ese acto. 

La señorita Rosa Ana Prada Blanco no h · d · a ena
J~~a o a mnguna persona la cuota parte que ai:lqui
no en la casa en reférencia. 

El señor Lucas MarFnez Martínez, es el actual 
poseedor de aquel inmueble Y la señorita Rosa Ana 
Prad~, Blanco, considera haber sido privada de la 
poses~on Y goce de la cuota que le pertenece en 
cho bien. di-

·Con fundamentos en estos hechos la - 't 
Rosa An p d Bl • senon a 

~ ra a anco, demandó a Lucás Martí-
~~~ Martmez, ante. el Juez Civil del Circuito de San 

I' para que previos los trámites il • . . d' 
rio de mayor cuantía . . JUICio or ma-
. . t ' se hicieran las declaraciones siguien es: 

_Qu~ la demandante es dueña del inmueble deter 
mma o en el hecho primero de la d -
cuota equivalente a la mitad. . emanda, en una 
se condene al demandado Lu~ que en _consecuencia, 
a restituir en el t' . as Martmez Martínez 

ermmo que el juzgad 1 -
casa en referencia en 1 t o e senale lo 

. • a c:uo a parte dicha; que so 
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condene asímismo, al demandado: al pago de los 
/~ frutos civiles producidos por el inmueble, o a los 

que con mediano cuidado hubiere producido, te
niéndolo como poseedor de mala fe, es decir, desde 
que entró en posesión, e incluyendo los deterioros 
causados en el inmueble, y·al de las costas del juicio. 

En la contestación de la demanda, el demandado 
Martínez Martínez, denuncia el pleito a la señorita 
María Antonia Prada Blanco, y se opu.so a las pre
tensiones de la actora, negó unos hechos y aceptó 
otros. 

El denuncio del pleito fué .aceptado por el juzgado 
y puesto en conocimiento de la señorita Rosa Ana 
Prada Blanco, quien se notificó personalmente de la 
respectiva providencia y no intervino ·en forma ac-
tiva en el juicio. ' 

Finalizó la primera instancia con el fallo de 4 de 
mayo de 1948, en el cual se accedió a las pretensio
nes deducidas en la demanda; y reconocielldo ade
más, el derecho del demandado: "a retener en su po
der la dicha mitad del inmueble mientras la actora 
no le pague o ·asegure a su satisfacción )a mitad de 
los materiales de las mejoras puestas por Martínez 
en el inmueble, según se determinaron tales mejo
ras en la parte motiva de este fallo, y según el va
lor de los materiales después de separados. Sin cos
tas". 
Apeló el demandado de esta decisión, y a la· segunda 

instancia, le puso fin el Tribunal de San Gil, con su 
fallo de 7 de julio de 1950, y por el cual se confirma 
el apelado, "pero en la forma siguiente". · 

"a) Se confirma en todas sus partes el ordinal19. 
"b) El ordinal 29 quedará así: Condenar al de

mandado Lucas Martínez a restituír a la aatora 
Rosa Ana Prada Blanco la mitad del inmueble de 
que trata el ordinal 19 anterior, pero el demandado 
Lucas Martínez tendrá derecho a retener en su po
der la dicha mitad del inmueble niientras la actora 
no le pague o asegure a su satisfacción la mitad 
de las 'mejoras útiles puestas por Martínez en el 
inmueble, según se reconocieron y avaluaron en el 
término probatorio del juicio, esto es, $ 4.213.86. 

"e) El ordinal 39 quedará así: Condenar igual
mente al demandado Lucas Martínez a pagar a la 
actora Rosana o Rosa Ana Prada Blanco el valor de 

. los frutos civiles de la mitad del inmueble percibi
dos desde la contestación de la demanda en adelante 

· hasta cuando se verifique la entrega. El valor de los 
frutos civiles de la mitad del inmueble será fijado 
en la forma prevista por el art. 553 del C. J. 

"d) Se confirma en todas sus p.artes el ordinal 
49. Sin costas en la instancia". 

Para sustentar las conclusiones de su fallo, el 

Tribunal acoge, sin reservas el anáiisis y estudio 
comparativos, que el inferior hace de los títulos 
aportados al· debate: los instrumentos públicos nú
meros 139 y 140 de 19 de junio de 1943 de la Nota
ría de Villeta, para definir lo relativo al origen 
de la propiedad del inmueble, o mejor, la cuota-par
te discutida; el de la prueba testimonial, en rela
ción con la inspección ocular, y el del dictamen pe
ricial, ~lementos estos últimos allegados con el fin 
de demostrar el derecho del demandado al pago de 
las mejoras· plantadas por él en la casa, y así reco
nocer lo; y a estas consideraciones, agrega: 

"Como el derecho de dominio de la actora emana, 
según el libelo, de la escritura públicq número 139 
de 19 de junio de 1943, de la Notaría de Villeta, de 
acuerdo -con la cual la señorita María Antonia Pra
da Blanco había adquirido el inmueble materia del 
pleito para sí y para su hermana Rosana o Rosa 
Ana Prada Blanco, la Sala hizo un estudio deteni
do del título y como en él se hallaban algunos tér
minos que indicaban que la aceptante había obrado 
como mandataria de la actora, resolvió con fecha 
agosto 10 de 1949, dictar un auto para mejor pro
veer, solicitando de la Notaría de Villeta la copia 
de la escritura pública número 160 de· 5 de .junio 
de 1941, ya que, en la escritura 139 se decía: "Que 
en virtud de este contrato queda cumplido el pacto 
de retroventa a que se. refiere la escritura número 
160 ya citada. Presente la señorita María Antonia 
Prada Blanco, dijo: que acepta esta escritura y la 
venta que ella contiene para sí y en nombre de la se
ñorita Rosa Ana Blanco, quien la autorizó pa¡·a es
te efecto Y porque es de ella la rnitad del dinero con 
que se pagó este contratQ". 

Anota el sentenciaqor que la escritura llegó a los 
autos en copia debidamente registrada, y transcri
be los apartes _pertinentes de la comparecencia de 
la señorita María Antonia Prada Blanco en el acto 
de la venta con pacto de retroventa, que ella con
tiene, en. su propio nombre y en representación de 
s~ hermana Rosa Ana, de quien es apoderada. espe
CI~l, conforme aparece del instrumento público 79 
de 19 de ~ayo d~ 1941, de la· Notaría de Onzaga, 
que en copia debidamente registrada, se agrega al 
proto.colo, y la cláusula po1 medio de la cual se es
,ti~u.ló la reserva de la facultad de r~cobrar el do
~1~10 de los inmuebles vendidos, hasta el día 6 de 
JUbo de 1943, pra concluír: 

".En ejerc!cio del mandato que le había sido con
fen.do; la señorita María Antonia Prada Blanco 
otorgó la escritura pública número 160 de 5 d · . e JU-
mo de ~941 en favor del señor Trino Villar Rueda 
estableciendo la condición o pacto de retroventa. Con~ 
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· l" al otorgar el señor Villar 
dición que se. cump I~ . 19 de 'unio de 
Rueda la escntura numeio 139 de J - .. 
1943 de la Notaría de Villeta, en favor de la senon
t María Antonia Prada Blanco. Así las ~osas, la 
a- 't María Antonia resolvió luégo enaJenar, el 

senon a . d 1 · eble 
mismo día y en la misma Notaría, to o e I~mu 
al señor Lucas Martínez Martínez, por medio .d~ la 

'tura nu· mero 140 de 19 de junio de 1943, dicien-escri . , 
do en el instrumento que obraba en nombr.e propi? 

Analiza enseguida el Tribunal, el fenomeno JU

rícico de la estipulación para otro, par~iendo. del 
Derecho Romano, fija el concepto que de el se tiene 
en el Derecho FranLés, y lo estudia también a tra
vés de nuestra legislación, para decir: 

"Pero para que exista estipulación para ot_ro es 
necesario que el estipulante no sea mandatariO, m 

4 epresentante legal, ni gestor de negocios del ter_ce
ro lJeneficiario, porque la estipulación nace a la VIda 
jl'r:dica como una declaración unilateral de volun
tr.d y no como el resultado 'de otro contrato, que co-
1:10 el n1andato liga a las partes que contratan. En 
la estipulación para otro, entre estipulante Y bene
f~f'i:nio no se crea ningún vínculo jurídico". 

:?ara respaldar este concepto se trascribe una ju-
1'; sr:r udencia de la Corte, sobre el particular. 

":":n el caso de estudio, agrega el Tribunal, no hay 
verdadera estipulación para otro, porque la señori
ta ::.v;r.ría Antonia Prada Bl-anco al estipular para 
81' hcl'Inana en la escritura 139. de 19 de junio de 
194.:'1, no lo hizo libremente, sino el) virtud de un po
der o mandato que había recibido y que estaba ejer
citaT'dc". 

~studia nuevamente el Triliunal, el proceso en el 
otorgamiento de los distintos instrumentos públicos, 
ap:Jrtados a los autos, inclusive el del traído de ofi
cio, el 160 de 5 de julio de 1941 para terminar su 
razonamiento en los siguientes términos: 

''De acuerdo con estos hechos -que se hallan de
bidamente acreditados en los autos- la parte acto
ra o sea la señorita Rosa o Rosa Ana Prada Blanco 
adquirió por escritur:¡t 139 la mitad de la casa que el 
demandado posee como dueño y alegando propiedad. 
La señorita María Antonia Prada Blanco al trans
ferir el dominio de todo el inmueble al demandado, 
enajenó cosa ajena en lo que se refiere a la mitad. 
De modo que el demandado no adquirió por medio de 
la escritura 140 otros derechos que los transmisi
bles del tradente sobre la cosa entregada, los. cua· 
les no eran mayores a una cuota equivalente,a la 
mitad del inmueble. El art. 1871 del C. C. dice que 
la venta de cosa ajena vale, sin perjuicio de loj> 
derechos del dueño de .la cosa vendida. Estos dere
chos los ejerce la parte actora por medio del pre-

sente juicio, al reivindicar para sí la mitad de l~ co
sá que posee actualmente el demandado ~artmez. 

"Para la Sala el derecho de la actora es mcontro
vel·tible, porque los elementos constitutivos de la 

, acción reivindicatoria se encuentran ple~amente es~ 
tablecidos en el juicio a saber: el domimo del actor' 
la posesión del reo; y la identificación de la cosa. 
Pero con lo que no se encuentra de acuerd.o la S~la 
con el actor ni con el fallado~ de primera mstancm, 
es en la estimación de la mala fe del poseedor Lu
c.as Martínez, quien, en el presente juicio, debe con
siderarse como poseedor de buena fe porque no es

tá establecido lo contrario". 

El recurf!O: 

La sentencia del Tribunal de San Gil, fué motivo 
del recurso de casación por parte del demandado; Y 
con fundamento en las causales primera Y segunda 
del art. 520 del C .. J., se le formulan varios cargos, 
que se consideran en el orden de su presentación. 

Causal primera.-"Por ssr la sentencia violatoría 
de los arts~ 762, 764, 765 y 780 del e~ c., por apre
ciaciÓn errónea d~ la escritura pública N<? 160 de 5 
de julio de 1941, pasada ante el Notario Principal 
del Circuito de Villeta, y especialmente del poder 
m~ e· consta en la escritura N'? 79 de 1 <? de mayo de 
l941 de la Notaria de Onzaga". . 

1 <?-Desarróllase el reparo en el sentido de que la 
escritura 160 de 1941, fué traída a los autos con ba
se en el art. 600 del c. J., y que la facultad de dictar 
autos ·para mejor proveer no autoriza al juzgador de 
segunda instancia para crear pruebas no producidas 
por descuido o negligencia de las partes, puesto 
que tal facultad ha sido conferida para que se acla
ren los puntos que juzgue oscuros o dudosos. Que el 
Magistrado sustanciador, abusó de aquella facultad, 
"y, por consiguiente no era el caso de estimar el mé
rito de la citada escritura 160, porque no estando 
facultado para crear tal prueba para que ella for
mara parte del proceso, no se está dentro del caso 
contemplado· por el .numeral 4<? del art. 597 del C. de 
P. C.", y, que lo que se trajo al proceso no fué la 
escritura pedida -160 de 5 de junio de 1941- sino 
la del mismo número de 5 de julio der' mismo año. 

En estas condiciones, agrega el recurrente, no 
siéndole dable al Tribunal Superior de San Gil esti
mar el mérito probatorio del mencionado instrumen
to del que consta la venta que María Antonia Prada 
Blanco le hiciera, en su propio nombre y en repre
sentación de su hermana Resana, de acuerdo con el 
poder que le confiriera por medio de la escritura pú
blica N<? 79 de 1<? de mayo de 1941 de la Notaría de 
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Onzaga, al señor Trino Villar Rueda, de los bienes 
allÍ relacionados, es cosa qe evidencia procesal que 
el Tribunal cometió errore¡¡ de hecho y de derecho en 
la confrontación de títulos y en la apreciación de 
las pruebas de la· parte demandada, especialmente 
el hecho de la posesión, anterior a la fecha de la es
critura 139 de 19 de junio de 1943 de la Notaría de 
Villeta". 

1 . 

Se considera: 

a) La facultad instituída. ;n el art. 600 del C. J., 
para que el juzgador de segunda instancia, pueda 
dictar autos para mejor proveer, con el fin allí de
terminado, es una facultad discrecional que se le 
otorga para que la ejercite de oficio, en interés de 
la justicia; en manera alguna al servicio de las par
tes. 

La Corte, teniendo como mira principal, aquella 
1·egla general de la doctrina, ha fijado el alcance de 
la contenida en el precepto del art. 600 .. del C. J., 
asentando las conclusiones: de que excepcionalmen
te puede el juez, en materia de p.ruebas y en el 
campo civil, intervenir activa y oficiosamente den
tro de nuestro sistema legal; que el mencionado art. 
constituye precisamente uno de los ~asos de excep
ción ai principio de la libertad o iniciativa atribuída 
a las partes; que se trata de una facultad cuyo ejer
cicio, lo subordina la ley, al propio juicio del sen
tenciador respecto de la existencia de dudas y au
sencia de suficiente claridad en torno de situaciones 
trascendentales del litigio. 

"N o importa que para las partes, desde sus res
pectivas posiciones en el litigio, los puntos com
prendidos en el auto para mejor proveer se consi
deren claros· y ciertos; si en concepto del juez hay 
oscuridad o duda, y ningún reparo cabe hacerle por 
este aspecto a la iniciativa judiCial. Claro que mien
tras se mueva y desarroile dentro de los límites y 
fines de la ley, esto es, como medio para purga; de 
confusionismo y oscuridad las pruebas y no como 
oportunidad procesal de crear nuevos elementos de 
convicción suplant~¡¡ndo el interés e iniciativa de las 
partes". 

"La facultad de dictar autos para mejor proveer 
es potestativa del fallador de segunda instancia, y 
de ella hace uso no a solicitud de parte sino cuan
do su criterio de apreciación se lo indica, pero con 
el fin expresado en el art. 600 del C. J. Un auto 
para mejor proveer no es una creación. de prueba, 
sino un medio de aclarar puntos oscuros 'o dudosos. 
Esta norma tiene dos caracteres, potestativa y ad
jetiva, y teniendo esta última especie no puede 

influír en casación" (G. J. Tomos XLVI-XLIII, 
págs. 282 y 648 Tespectivamente). , 

En la presente actuación, el Tribunal de San Gil 
usó de la facultad que le atribuye el aTt. 600 del 
C. J., moviéndose dentro del radio de acción que le 
señala la misma ley. Así, en el proveído que le sir
vió de base, consideró que no había la suficiente cla
ridad en las pruebas aportadas en torno a un punto 
de importancia en la· decisión del litigio, como era 
el de aclarar: "si en realidad se trata d.7 un~ v~r
dadera estipulación por otro, como lo afirma el m
ferior, o dé un mandato, o de que no existen estas 
dos entidades jurídicas"; y dada la confusión en las 
pruebas principales: escrituras 139 y 140, de 19 de 
junio de 1943, en cuanto a la calidad con que obra
ba la otorgante María Antonia Prada Blanco, y co
mo en la primera de. las cuales, remitíase a la 160 
de 1941, obró en el sentido de allegar este instru
mento y lo estimó qe acuerdo con la autorización del 
art. 597 -numeral 4<?- del ·c. J. Esto es, que entró 
a formar parte del proceso, pór haberse decretado 
sin petición de parte y con facultad del juzgador 
para hacerlo. • . 

b) Finalmente, el reparo por el áspecto de que, lo 
que se decretó fue traeT a los autos copia debi
damente registrada de la escritura 160 de 5 de ju
nio de 1941, de la Notaría de Villeta, y no la de 5 
de julio del mismo año y de la m:isma Notaría, cabe 
observar que dados el carácter de discrecional y el 
de ejercitarse la facultad del art. 60 del C. J., de 
oficio, en interés de la justicia y en manera alguna 
al servicio de las pa¡;tes, bien pudo el Tribunal ha
cer la estimación de la escritura remitida por el 
Notario,. sin ·consideración al interés que pudiera 

. tener alguna de las partes, por cuanto, el auto para 
mejor proveer fué dictado con el fin de allegar la 

. copia del instrumento al que remitíase el 139, como 
se desprende de los considerandos de esa providen
cia. 

Así las cosas, aún abriéndole la puerta al repa
ro, por el aspecto últimamente estudiado, él no ten
dría la eficacia suficiente ·para desquiciar la deci
sión, ya que ésta tiene sus fundamentos esenciales 
en la apreciación de ~as pruebas principales; la ata
cada sólo se tiene en cuenta como aclaratoria de una 
situación contenida en aquéllas, y bastaría la simple 
confrontación de los títulos escriturarios que ellas 
constituyen, para llegar al mismo resultado del sen-
tenciador de instancia. . 

2<?-Se hace consistir este cargo, en que en 1o ati
nente a la mitad de la casa objeto del litigio, el juz
gador de instancia afirma que, el título del deman
dado se deriva de la escritura 139 de :i9 de junio 
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de 1943, como que en la 140 de la misma fecha, la 
vendedora declara que hubo el inmueble que vende 
a Martínez Martínez, por compra a Trino Yillar 
Rueda por medio de áquella escritura, y de· donde 
se deduce la precedencia de una escritura sobre la 
otra, sin tener en cuenta que la simple referencia 
de un título no es prueba de la existencia del título 
mismo. Olvidándose, que en presencia de títulos qel 
demandante y del demandado, se 'hace necesario 
atender a la posesión de éste, ante la cual los de 
aquél deben comprender un período mayor que el de 
esa posesión. . 

Que, si los dos títulos tienen igual fecha, para que 
pueda prosperar la reivindicación se impone que, 
el del demandante sea anterior a -la posesión que in
voca el demandado, esto es, anterior a la fecha del 
título de éste, en un período mayor, como lo ha ve
nido sosteniendo la doctrina y la jurisprudencia. 

Que, en el supuesto de que el Tribunal pudiera 
estimar el valor probatorio de la escritura 160 de 5 
de julio de 1941, de la Notaría de Villeta, "cometió 
graves y osténsibles errores de hecho y de derecho, 
con manifiesta violación de los arts. 946, 950, 2142, 
2146, 2149, 2150, 2156, 2157, 2160, 2186, 2187 y 
2189, 16•18, 1620, 1621, 1622 y 1623 del C. C., al no 
apreciar el valor probatorio del instrumento público 
n. 79 de 19 de may~ de 1941 de la Notaría Onzaga, 
por medio del cual la señorita Rosana Prada Blanco 
confirió poder especial a su hermana la señorita Ma
ría Antonia Prada Blanco para enajenar algunos bie
nes de su propiedad, entre ellos la mit.ad de la casa 
materia del presente litigio, en consonancia con la 
escritura pública N9 140 de 19 de junio de 1943, de 
la Notaría de Villeta, título que se apreció errónea
mente". 

Que la señorita María Antonia Prada Blanco 
obró al otorgar la escritura 140 de 19 de junio d~ 
1943, como mandataria de su hermana Rosana, en 
uso del poder especial que le había conferido para 
vender algunos bienes de su propiedad, pensar lo 
contrario dice el recurrente, "es ponerse en rebeldía 
contra la realidad evidenciada en el proceso". 

"Al extender la escritura N9 140 María Antonia 
Prada Blanco no hizo otra cosa que ajustarse a los 
términos del mandato que le había conferido su her
. mana Rosa na, por medio de la escritura pública N9 
79 de 19 de mayo de 1941 de la Notaría de Onzaga, 
_cumpliendo así fielmente la voluntad de su repre
sentada, cuya responsabilidad civil vinculó para el 
cumplimiento de las prestaciones contraídas a su 
nombre". 

.JT1!J[}JICJIAIL 

Se conBidera: 

a) Es evidente, que la doctrina y la jurispruden
cia, consideran a la posesión material como un he
cho generador de derechos a· favor del poseedor; y 
entre ellos, estiman como fundamental, el consa
grado en el art. 762 del C. C., que instituye la pre
sunción de reputarlo dueño mientras otra persona 
no demuestre serlo. Presunción que lo coloca en una 
situación procesal favorable, en cuanto que en los 
juicios en que se discuta la cosa poseída actúa como 
demandado, y es el demandante quien lleva la carga 
de la prueba para demostrar su mejor derecho. Y en 
caso de concurrencia de elementos probatorios de 
igual convicción, el poseedor debe ser absuelto en 
aplicación del principio: "in pari causa, melior est 
conditio possidentis". 

La Corte también ha sostenido, que• este principio 
no se quiebra cuando a la pQsesión material de un 
inmueble se enfrenta un título escriturario de ori
gen posterior a esa posesión, y siempre que emane 
de fuentes distintas de donde deriva el demandante 
sus derechos. Porque, en tal cas~, el título invocado 
no ha podido transmitir· un derecho de propiedad de 
que carece el otorgante vendedor, derecho, que des-

.. de antes del título radicaba en cabeza del poseedor 
por virtud de la presunción legal de dueño. 

Pero, aquel principio sí sufre quiebra, cuando, co
mo en el presente caso, la posesión material invocada 
por el demandado, no es, en realidad, anterior al tí
tulo presentado por el demandante, ya que aquél ex
plica Y legitima su posesión como derivada del do
minio en común que les reconoce a las señoritas 
Prada Blanco, sobre la casa, y que sólo una de 
ellas, fué su tradente según el mismo demandq_do. 
En esta situación, no es posible que el demandado 
Martínez Mártínez, pretenda legitimar su posesión, 
sobre todo el inmueble, por la tradición que le hi
ciera la señorita María Antonia, y al mismo tiempo 
ataque el derecho del demandante, que tiene el mis
~o origen o fuente del de su tradente, y único que 
clró base la posesión ele la easa reivindicada en un de
recho equivalente a su mitad. 

Por este aspecto, carece el cargo de fundamento. 
b) El otro aspecto del cargo, adolece de inconse

cuencia semejante, a la anotada en el reparo. ante
rior. El instrumento 160 de 5 d.e julio de 1941 fué 
tra~do a los autos, como resultado del auto ~ara 
meJor proveer, y su apreciación ha sido motivo de 
a~aques a través de uno de los cargos que se han 
dejado estudiados. Además, deduce de él el Tribu
nal que, en los actos ejecutados por la señorita Ma
ría Antonia Prada Blanco y de los cuales se dejó 



constancia en la escritura mencionada y en la nú
mero 139 de 19 de junio de 1943, no había una esti
pulación para otro, como lo había considerado el 
inferior, sino un mandato con representación, dada 
la circunstancia de aparecer incorporado en aquel 
instrumento, el poder especial conferido por Rosana 
Prada Blanco a su hermana María Antonia, para 
vender algunos bienes de su propiedad, entre ellos, la 
mitad de la casa que reivindica, protocolizado bajo la 
escritura 79 de 19 de mayo de 1941. Punto éste, con
siderado por el sentencüidor, como no suficiente
mente claro en las pruebas y que sirvió de fun- . 
damento al auto para mejor proveer. 

Tampoco dejó de apreciar el Tribunal, el instru
mento 79, ni apreció er:~;óneamente el 140 de 1943; 
antes bien, del primer elemento dedujo que la seño
rita María Antonia Prada Blanco, había hecho uso 
de la autorización coJltenida en él, al otorgar la es
critura 160 y al adquirir, nuevamente, los bienes 
vendidos por medio de ésta, con pacto de retroventa; 
al señor Trino Villar Rueda, tal como se desprende 
de la escritura 139 de 1943. 

Ahora bien, siguen todos los instrumentos que 
precedieron al 140 de 19 de junio de 1943, la otor
gante María Antonia Prada Blanco deja la expresa 
constancia de proceder en nombre propio y en re
presentación de su hermana ' Rosa Ana o Rosana 
Prada Blanco, y al efectuar la venta"' que consta en 
la escritura 140 de 19 de junio 'de 1943; no hace la 
misma manifestación, sino que se presenta como 
dueña única del inmueble vendido, no se vé el er,r~r 
manifiesto en la apreciación del sentenciador, al 
estimar que en ese acto estaba procediendo la otor
gante vendedora en su sólo nombre, y que en él ha
bía venta de cosa ajena, -en cuanto a la mitad o de
recho perteneciente a su hermana, sobre la casa 
objeto del cóntrato de compraventa celebrado entre 
ell:¡. y Lucas Martínez Martínez. 

Que el Tribunal considerara, ratificando la hipó
tesis del inferior~ que el comprador Martínez Mar
tínez es poseedor de buena fe, es cuestión que no 
influye para nada en la de hecho ni en la de dere
cho :planteadas. Porque, entre otr~s cosas, presu
miéndose la buena fe- y no habiéndose demostrado 
lo contrario en la actuación de aquél, era improce
dente su condena en el sentido en que lo fué por el 
fallador de primer grado. 

En consecuencia, no tienen fundamento legal los 
cargos alegados bajo el patrocinio de la causal pri
mera, y se rechazan. 

Causal segunda 
"Por no estar la sentencifl, en consonancia co,¡, las 
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pretensiones oportunamente deducidas por los liti
gantes. 

En la demanda de casación, se señala como falta 
de consonancia de la sentencia con las pretensiones 
.oportunamente deducid~s por las partes, el hecho de 
que el demandado denunció el pleito a la señorita 
María Antonia Prada Blanco, al contestar la de
manda y en uso del derecho que consagran los arts. 
1899 del C. C. y 235 del C. J. para que comparecie
ra a defender la venta del inmueble que consta en 
la escritura 140 de 19 de junio de 1943, otorgada en 
la Notaría de Villeta; y, la denunciada fué notifi
cada de la .admisión de la denuncia del pleito y 
se apersonó en el proceso en virtud del traslado de 
la demanda que con ella se sm·tió el 24 de octubre 
de 1946. ' 

"Pero es el caso que ni el señor juez de la primera 
instancia, ni tampoco el Tribunal tocaron este punto 
en la sentencia, a pesar de que formaba parte del 
debate e interesaba de manera capital a la parte que 
represento, como también a la vendedora a la que 
se había denunciado el pleito en la debida oportu
nidad, para que la demanda y la denuncia del plei
to se siguieran por la misma cuerda y se termina
ran por una misma sentencia (art. 411 del C. J.)". 

Que "es evidente que no habiendo tocado la sen
tencia recurrida el punto de la litis ·denunciación, 
ella no está en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por el señor apoderado de 
Lucas Martínez Martínez". 

Se considera: 

Es reiterada _la jurisprudencia· de· la Corte en el 
sentido de que: "la admisión de la denuncia de un 
pleito al vendedor de una cosa, y el seguimiento del 
juicio con el vendedor mismo, no significa para éste 
la necesidad de sanear la evicción al comprador; 
que es en juicio posterior al promovido por éste, o 
contra éste, cuando ,se debe discutir la obligación 
de saneamiento; y que, justificada la denuncia y 
aceptado como parte el vendedor, a él se le oye para 
la defensa de la cosa vendida; peto el fallo tiene 
que recaer, necesariamente sobre el demandado po
seedor de la cosa que se reivindica". 

Explica la misma Corte los fundamentos de aque
llas doctrinas, diciendo que: "la obligación de sa
pear, es decir, de amparar al comprador en el do
minio Y posesión pacífica de la cosa vendida, com
prende en su desarrollo dos períodos bien distintos: 
el primero, consiste en la obligación de acudir en 
defensa del comprador en el juicio que se le ha ini-
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ciado asumiendo directamente la actuación, desde 
el momento en que el comprador a quien se deman
da la cosa vendida por causa anterior a la venta le 
hace la citación legal, denunciándole el pleito, para 
que comparezca a defenderlo; y el segundo, que 
comienza desde que la evicción se ha producido, 
esto es, desde que el comprador ha sido privado to
tal o parcialmente de la cosa vendida por virtud de 
la sentencia, consiste en la obligación de indemni
zarle de los daños y perjpicios causados por la evic
ción, en la medida y términos que detalladamente 
establece la ley contra el vendedor que no ha cum
plido con su obligación de amparar eficazmente al 
comprador. La privación total o p'arcial que sufra 
el comprador, por causa anterior al contrato y en 
virtud de sentencia judicial, es lo que jurídicamen
te caracteriza la evicción, según el art. 1894 del C. 
C., que la define obligatoriamente. Sólo cuando el 
comprador se ve le'sionado en su posesión tranquila 
y pacífica puede entablar 1:¡¡. acción de saneamien
to. Si no ha ocurrido privación en cumplimiento de 
sentencia judicial, no hay evicción. Sólo la evic
ción consumada· genera legalmente la obligación in-

1 
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demnizatoria (Sentencia 24 de marzo de 1947, Tomo 
LXII, pág. 84). 

Los textos de estas doctrinas, explican por sí so
los, lo innocuo del cargo, su ninguna eficacia jurídi
ca para infirmar la sentencia recurrida. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-- administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil, en este litigio, con fecha 7 de julio de 1950. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, insértese en la 
GACETA JUDICIAL. Publíquese, y en la debida 
oportunidad, devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

JP>ablo lEmilio Manotas.-!Luis IEnll"iiiJ[ue IOunenro.
Gualberto Rodríguez JP>eña.-ManueH JTosé Wa.ll"gas. 
Hllernando !Liza.l'rande, Secretario. 
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CAUSAL SJEGUNDA DJE CASACKON.-LA llNCONGRUJENCliA PUJEDJE JENCONTRAIR-• . 
§lE SOLO lEN LA PAIRTJE IRJESOLUTJIV A IDJE LOS lF' ALLOS. - LA_S OBUGACJIONJES A 
CARGO DJE POSJEJEDOR DE BUJENA JF'JE VJENCKIDO lEN ACCKON RJEliVliNIDKCATOIRliA 
Y LOS IDJEIRJEC.IHIOS IDJEL MliSMO, PUJEIDJEN SJEIR RJECONOCKIDOS OFKCKOSAM:ENTJE 

lEN LA SJENTJENCJLA 

l.-lEs en la parte resolutiva de los fallos, 
donde puede encontrarse la incongruencia 
entre lo pedido y lo resuelto. ]""as conside
raciones que sirven al sentenciaclor como 
motivo determinante de sus decisiones, no 
dan asidero a la causal segunda de casación. 

Así, la omisión invocada por. el recurrente, 
en que dice incurrió el 'lrribunal, y consis
tente en dejar de estimar como demastrados 

. hechos que sí están probados en el ·juicio, o 
en haber estimado como probado algo dis-

. tinto de lo que la prueba justifica, es motivo 
constitutivo de erro¡; de hecho en la apre
ciación de la prueba. JEntonces, lo que p·ro
cede es la acusación de la sentencia por la 
causal primera, inciso 29 del artículo 520 del 
c . .V. 

2.-!Las obligaciones que nacen a cargo del 
poseedor de buena fe, a virtud del éxito de 
la acción reivindicatoria, pueden ser recono
cidas oficiosamente por el juzgador, y más 
cuando han sido objeto de peticiones en ,la 
demanda; y lo mismo puede afirmarse del 
derecho del poseedor de buena fe, .tutelado 
por los arts. 965 y 966 del C. C., en cuanto 
hace con las expensas necesarias invertidas 
en la conservación de la cosa, las mejoras 
útiles hechas antes de la contestación de la 
demanda; y el de retención de la misma co
sa, hasta que el pago se verifique, o se Je 
asegure a · su satisfacción, consagrado a fa
vor del poseedor vencido, p~r el art. 970 del 
mismo estatuto. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, diciembre trece de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

(l\flagist.rado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

Antecedentes : 

La señora Evangelina López de Bohórquez, de
mandó ante el Juzgado del C"ircuito de Cartago, en 
acción ordinaria de reivindicación al señor Joaquín 
M ejía M., para que se decl~rara: que. es dueña del 
lote de terreno correspondiente al. antiguo predio 
denominado "Potrm·o Viejo", que tiene como lí
mite por el Norte, la línea divisoria del conocido con 
el nombre de "El Avallado", de propiedad de Mejía 
M., y que se halla singularizado en el libelo; y se 
condene al demandado a restituír el inmuebte objeto 
del litigio, junto con los frutos civiles y naturales, 
"durante _el tiempo. de su posesión, o cuando menos 
desde la contestación de la demanda, teniendo en 
cuenta qué no solamente serán ellos los que la cosa 
hubiere producido, sino todos los que hubiere perci
bido -el demandante- estando el inmueble en su 
poder y con mediana inteligencia y actividad"; y 
al pago de las costas del juicio. 

La actorh para fundamentar su demanda alega: 
ser duc:;ña del lote de terreno, por haberlo adquirido 
fraccionado en dos porciones, según las escrituras 
727 de 30 de ·octubre de 1941 y 87 de 29 de enero de 
1942, ambas de la Notaría de Cartago; que la po
sésión del demandado tiene origen el hecho de 
que el lote de terreno que adquirió colinda con el 
predio de éste, denominado. de "El Avallado", según 
deslinde y ,amojonamiento practicados judicialmen
te entre los dos predios en el mes de septiembre de 
1912; que no obstante ese deslinde, Mejía M., venía 
reteniéndole el lote objeto de la demanda, el cual 
estaba incorpora-do al predio "de "Pedro Sánchez", 
desmembrado de él, por la división, y desde enton
ces estaba cultivado con pastos artificiales. 

Surt!do el traslado de la demanda, la contestó el 
demandado, por medio de apoderado, sin oponerse a 
las pretensiones principales de la actora, Tecono
ciendo el dominio de éste sobTe el lote y manifestan
do estar dispuesto a entTegarlo, una vez que le pa
guen las mejoms plantadas allí, consistentes en la 
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siembra de pastos "pará" y pide además, se le reco
nozca el derecho de retención". 

Concretada en estos términos la litis contesta
ción, desarrollóse hasta finalizar la primera instan
cia con la sentencia de 28 de octubre de 1948, en la 
que se decidió acceder a las peticiones de la deman
da, y considerar al demandado como poseedor de 
mala fe. 

Sentencia acusada 

La apelación del demandado dió lugar a la se
gunda instancia del juicio, a la que el Tribunal Su
perior de Buga le puso fin con el fallo de 6 de abril 
de 1949, reformatorio del de primer grado, así: 

"Confirma lacsentencia apelada en sus ordinales 
19 y 29, en cuanto se condena al señor Joaquín Me
jía M., y restitución de lote de terreno objeto de la 
demanda, y REVOCA el ordinal 39, para absolver 
al demandado de la condena de frutos en cambio 
reconocerle derecho de retención por las mejoras 
de pasto 'pará' plantadas, hasta la notificación de la 
demanda, y las cuales serán en conformidad al art. 
553 del C. J.". -

Dos son los fundamentos principales que susten
tan el fallo del Trfbunal: 1 9) al presentarse por la 
actora los títulos por medio de los cuales adquirió 
el dominio del inmueble que reivindica, y al renun
ciar el demandado en la contestación de la demanda 
a toda controversia sobre éste, aquélla quedó exone
rada de acreditar los otros elementos que integran 
la acción de dominio, la posesión del demandado y la 
identificación de la cosa que éste posee, y "la acep
tación del derecho reclamado por la demandante 
constituye al mismo tiempo, un límite que agotó la 
conti·oversia y la intervención del Juez en la ca
lificación misma de los hechos". 

29) Que, "puesto que,es la misma manifestación o 
asentimiento del demandado lo que sirve de base 
para el pronunciamiento de un fallo condenatorio, 
la sentencia debía consecuencialmente amoldarse a 
la calificación que el mismo demandanÓ ha hecho 
de su situación frente a ia demandante. En el jui
cio no existe ningún elemento que permita atribuír 
al demandado un ánimo de mala fe en la posesión 
que venía ejerciendo respecto del lote de terreno que 
reclama la actora. Y como dicho demandado niega 
que el referido lote de terreno que ocupa correspon
da a la antigua parcela del predio de "Pedro Sán
chez", que cultivada con pastos se denominó "Potre
ro Viejo", y se afirma haber plantado mejoras en 
dicho lote de terreno ocupado cuando se hallaba sin 
cultivo y que posee bajo la presunción de buena fe·, 

que le es aplicable, esa manifestación o asentimien
to suyo, que es la que sirve de fundamento para la 
sentencia condenatoria en cuanto implica una con
fesión, debe admitirse indivisiblemente, para reco
nocer también que la situación del demandado es la 
de un poseedor de buena fe que, a partir de la no
tificación de la demanda, ejercita un simple dere
cho de retención por mejoras útiles incorporadas en 
un suelo que ocupó desnudo de todo cultivo o explo
tación económica". 

El recurso 

Al demandante se le concedió el recurso de casa
ción.interpuesto contra la sentencia del Tribunal de 
Buga, y admitido por la Sala y debidamente sus
tanciado, procede a decidirlo. 

Con apoyo en las causales primera y segunda 
del art. 520 del C. J., se impugna la sentencia: a) 
"Como violatoria de la ley sustantiva, por infrac
ción causada por error de hecho, a través de lo cual 
incurrió en error <le derecho que condujo al sen
tenciador a dejar de aplicar ordenamientos sustan
tivos; y b) incongruencia entre las pretensiones 
opoi·tunamente deducidas por las partes y demos
tradas, por cuyo aspecto es casable también la sen
tencia acusada". 

Para orden, en el estudio del recurso, procédese 
en primer té~mino, a considerar el cargo formulado 
con apoyo en la causal segunda de casación. 

Ca.usal segunda. 

En lo que atañe a frutos,. afirma el recurrente: 
"el sentenciador estaba en el deber de decidir de 
acuerdo con los hechos condueentes de la demanda 
y de la defensa, que aparecían demostrados, según el 
precepto dd art. 593 del C. J. y de esta suerte lo 
decidió el ilustrado fallador de primera instancia. 
No así el Tribunal Superior de Buga, que revocó 
el numeral 3o de la sentencia apelada, y sin tener 
presente las pretensiones de las las partes oportu
namente deducidas, y los hechos demostrados: y ha
ciéndose caso omiso de hechos, que sí fueron pro
bados, produjo la sentencia que acuso, la que no es
tá en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por .los litigantes". 

Se considera: 

La sola. lectura del resumen del cargo, indica su 
improcedencia, como motivo de la causal segunda. 
La cuestión relativa a la. restitución de los frutos y la 
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concerniente al pago de las mejoras, fueron plan
teadas en la demanda y en su contestación, Y fué 
con estas bases procesales, como los juzgadores de 
insta~cia, decidieron en sus respectivas senten
cias, tales problemas. Es en la parte resolutiva de 
los fallos donde puede encontrarse la incongruencia 
entre lo pedido y lo resuelto. Las consideraciones 
que sirven al sentenciador como motivos determi
nantes de sus decisiones,. no dan asidero a la causal 
segunda de casación. 

Así, la omisión invocada por el recurrente, en 
que dice incurrió el Tribunal, y consistente en de
jar de estimar como demostrados hechos, que sí es
tán probados en el juicio, o en haber estilpado co
mo probado, algo distinto de lo que la prueba jus
tifica, es motivo constitutivo de error de hecho en 
la apreciación de la prueba. Entonces, lo que pro
cede es la acusación de la sentencia, por la causal 
primera -inciso 29- del art. 520 del ,C. J., tal co- ' 
mo se plantea en uno de los reparos dentro de esa 
causal, y que será objeto de estudio en su ·oportuni
dad. 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 

Causal primera 

Del exte11so capítulo de la demanda de casación, 
en el cual se sustenta el ataque a la sentencia re;u
rrida, con apoyo en esta causal, pueden deducirse, 
en concreto, estos cargos: 

1 «? Es impugnado el fallo por falta de apreciación 
de la prueba testimonial -declaraciones de Adán 
Gordillo, Rafaél Rebelión y Elías Echeverri- en 
cuanto que con ella, se demuestra el hecho de que 
el lote de terreno materia de la reivindicación, 
"es el conocido con el nombre de "El Viejo", y que 
estaba cultivado con el pasto artificial denominado 
"pará", "desde ha,ce muchos años" según el pri
mero de los testigos; "hace unos treinta años", dice 
el segundo; y "hace quince años" el tercero". 

Porque: "La falta de estimación de este hecho, 
por el sentenciador,. que· aparece manifiesto en los 
autos y la faltá de apreciación de la prueba aducida 
sobre la existencia de hecho tan destacado, que de
muestra cÓmo la siembra de pastos de 'pará' fué 
anterior a Ja posesión del demandado, implica erro
res de hecho y de derecho manifiestos en los autos. 
El error de hecho, consistente en la falta de apre
ciación de la individualizada prueba testimonial,_ 
condujo al sentenciador a desestimar la prv~ba 

que surge de los tres testimonios aducidos, en pre
sencia del precepto contenido en el art. 697 del C. 
de P. C., que ordena estimar como plena prueba el 

dicho jurado de dos o más testigos que deponen de 
acuerdo en las circunstancias de tiempo, modo y lu
gar. El referido error de hecho, originó el error de 
derecho que consistió en desestimar la dicha prue
ba, y a través de estos errores, el sentenciador 'dejó 
de aplicar los preceptos sustantivos que se contienen 
en los arts. 63, 714, 716, 768, 946, 950, 961, 962, y 
especialmente el 964 del C. C., en relación con el 
969 ibídem, siendo aplicables al caso del pleito". 

29 Porque, las mejoras que el demandado dijo 
haber pue.sto en el predio materia de la reivindica
,ción, generadoras de frutos ·por pastadas, estaban 
allí erigidas desde hace treinta años atrás, y por 
consiguiente, la conclusión a restituír lo principal 
predicaba la consiguiente condenación a restituír los 
frutos materiales y civiles del inmueble en los tér
minos claros del art. 964 del C. C., en armonía con 
los ya citados del mismo Código, :todos los cuales 
fueron infringidos porque dejaron de aplicarse, 
siendo aplicables, conforme al derecho invocado por 
el actor y a las pruebas allegadas de que se ha he
cho mérito". 

39 Violación de los arts. 607 del C. de P. C.1 en 
relación con los arts. 605 y 606 ibidem, por error de 
derecho en la apreciación de la· prueba que emana 
de la confesión judicial, a causa de la cual, el sen
tenciador, dejó de aplicar las disposiciones del C. 
C., citadas anteriormente, especialmente su art. 964, 
y por no aplicarlas, no condenó al demandado a la 
restitución de frutos, que procedía por el doble mo
tivo de equidad y jl;tsticia. Porque: si los frutos 
fueron productos del terreno de la demandante y de 
los cultivos de ."pará", que allí exist.ían antes de la 
posesión del demandado, es obvio que ellos pertene
cieron siempre a aquél, y el opositor tiep.e la obli
gación de restituírlos al dueño; y en él caso de que 
tales frutos fueran producidos por el terreno mer
ced a cultivos del poseedor, también está obligado 
a restituírlos como poseedor de mala fe, según su 
propia confesión. Mala fe q~e se comprueba, sea 
porque el opositor confesó que el inmueble no era 
suyo y lo detentaba· sin título legítimo; sea porque 
se acepte que lo poseyó por error de derecho sobre 
la línea limítrofe". 

Se considera: 

A dos cuestiones quedó. reducido el debate desde 
la contestación de la demanda: a) al pago, por el 
demandante, de las mejoras plantadas por el de
mandado, en el lote objeto de la reivindicación, y al 
consiguiente' derecho de retención de éste, hasta 
que aquél se verifique; y b) a la relativa restitución 
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de los frutos civiles y naturales, como consecuencia 
de la del inmueble reclamado. 

Así las cosas, descartada del debate la discusión 
sobre la posesión del demandado, por habérsela re
conocido así los juzgadores de instancia, y aceptada 
por las partes, el problema a esclarecer, no es otro, 
que la determinación de la calidad de la posesión de 
aquél, sobre el inmueble cuya restitución se le re
clama. Esto es, averiguar si se trata de un poseedor 
de mala o buena fe. 

El demandante en principio, implícitamente, a
cepta la posesión de buena fe de su demandado, ya 
que en la demanda sobre restitución de frutos ex
presa que ésta se éfectúe: "cuando menos, desde. la 
contestación de la demanda, teniendo en cuenta que 
no solamente serán ellos los que la cosa hubiere pro
ducido, sino todos los que hubiere percibido -el de
mandante- estando el inmueble en su poder y con 
mediana inteligencia y actividad". El demandado, 
por su parte, en la contestación de la demanda acep
ta: que, "sí ha poseído el lote de ter,reno como suyo 
y ha considerado que está de la línea de separación 
h,acia su propiedad" y conviene en que: "se reconoz
ca como de propiedad de la actora el lote que le re
clama y que está dispuesto a su entrega en el mo
mento en que se le P:¡tguen las mejoras de pastos 
"pará" que tiene en el terreno" y pide el reconoci
miento del "derecho de retención". "Me opongo 
-agrega- a pagar frutos anteriores a la contesta
ción de la demanda, y también posteriores, porque 
la retención posterior es únicamente hasta que s~ 
paguen las mejoras, pues de lo contrario entregaría 
inmediatamente". 

No estuvo errado el sen-tenciador al cons_iderar : 
al demandado como poseedor de buena fe, de acuer
do con lo manifestado por las partes, y con la pre
sunción que en tal sentido tiene establecida la ley. 
Por ot'ro 1ado, la posesión exenta de vicios, como la 
ejercía, lo sitúa dentro de los incisos 29 y 39 del 
art. 764 del C. C., en los cuales se expresa: que po
sesión regular es la que procede de justo título y 
buena fe, aunque ésta no subsista después de ad
quirida la posesión, y que por consiguiente, se pue
de ser poseedor regular de mala fe, como viceversa, 
el poseedor de buena fe puede ser poseedor irregu
lar .. 

Esta última posición, la de poseedor irregular de 
buena fe, es la real, o que corresponde a la del de
mandado en este juicio, conforme a lo dispuesto por 
el art. 770 del O. C. Porque: su posesión no proce
día de justo título, no adquirida por ninguno de los 
que señala el art. 765 ibidem, y como ya se dijo an
tes, basta que la buena fe haya existido al tiempo 
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de la adquisición de la posesión, aunque no subsista 
después de adquirida. · 

Tampoco estuvo errado el sentenciador en la apre
ciación de la prueba testimonial y en la de la con
fesión del demandado, contenida en la contestación 
de la demanda, si los testigos afirman, acordemen
te, que los cultivos de pasto "pará" existían desde 
mucho antes de la posesión del lote por el deman
dado Mejía M., no es meíws exacto que en la misma 
forma aseveran: "ser cierto que en el predio a que 
se viene haciendo alusión, desde entonces existía 
en él, el potrero que se ha conocido con el nombre 
de "El Viejo", el cual dá a la carrilera del Ferroca
rril y que, encerrando ~m monte, (subraya la Sala) 
linda y lindaba desde entonces con el zanjón de 
"Montenegro~', lindero' éste con el predio de "El 
Avallado". Esto es, que el globo general, estaba y 
está cultivado de pastos "pará", pero el lote que 
alinda con el predio de "El Avallado", de propiedad 
d~ Mejía M., se hallaba enmontado, lo que coincide 
con la confesión de éste; circunstancia que refuer
za la apreciación que de esta prueba hace el senten
ciador, que por otra parte no es susceptible de mo
dificación, porque: "la ley ha dejado a los jueces la 
facultad de analizar la prueba de confesión y dedu
cir y calificar si el hecho confesado y añadido como 
explicación del principal es o no sepárable de éste". 

Pero, el art. 964 -inciso 39- del C. C., dispone 
que, el poseedor de buena fe vencido en el juicio 
reivindicatorio no es obligado a la restitución de 
los frutos percibidos antes de la contestación de la 
demanda; pero sí debe restituír, los percibidos des
pués de esa fecha, y no sólo los percibidos sino los 
que el dueño hubiera podido percibir con mediana 
inteligencia y actividad teniendo la cosa en su po
der; ahora bien, las obligaciones que nacen a car
go del poseedor de buena fe, a virtud del éxito de 
la acción reivindicatoria, pueden ser reconocidas 
oficiosamente por el juzgador, y más cuando han si
do objeto de peticiones en la demanda; y lo mismo 
puede afirmarse del derecho del poseedor de buena 
fe, tutelado por los arts. 965 y 966 del C. C., en 
cuanto hace con las expensas necesarias invertidas 
en la conservación de la cosa, las mejoras útiles he
chas ant~~ de la· contestación de la demanda; y el 
de ~e~encron de la misma cosa, hasta que el pago se 
verrfrque, o se le asegure a su satisfacción, consa
grado a favor del poseedor vencido, por el- art. 970 
del mismo estatuto. 

Y como en el caso de autos, el Tribunal no tuvo 
en cuenta el derecho que nace para el dueño del in
mueble reivindicado, dé obtener la restitución de 
frutos civiles en los términos del art. 964 del c. c., 
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ni la obligación correlativa en que está el poseedor 
vencido de hacerlo, y aplicó esta disposición reco
nociéndole sólo el ·derecho del poseedor al pago de las 
mejoras, absteniéndose de hacerlo con el del deman
dante, a la restitución de los frutos por parte de 
aquél, a partir de la fecha de la contestación de la 
demanda, violó el inciso 39 del a:rt. 964 citado, por 
no haberlo aplicado, siendo aplicable al caso del 
pleito, por lo que hay que casar parcialmente la 
sentencia recurrida, para subsanar la omisión a
notada. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil- administran
do justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, CASA PARCiALMEN
TE la sentencia originaria del Tribunal Superior 
de Buga, de 6 .de abril de 1949, reforma la de pri
mera instancia, la que quedará así: 

19 Declárase que la señora Evangelina López de 
Bohórquez, vecina de Cartago, es dueña del inmue
ble descrito en el punto e) de su demanda. 

29 Como cqnsecue'ncia de la declaración anterior, 
condénase al demandado Joaquín Mejía M., a res
tituír a la demandante, el inmueble a que se refie
re el numeral anterior; y los frutos civiles y na
turales percibidos y los que hubiere podido peréi-
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bir, con· mediana inteligencia y actividad, a partir 
de la fecha de la contestación de la demanda, hasta 
que la restitución del inmueble se verifique, y los 
que serán regulados por el procedimiento del art. 
553. del Código Júdicial. 

39 Condénase a la señora . Evangelina López de 
Bohórquez, a pagar al señor Joaquín Mejía M., el 
valor .de las mejoras útiles plantadas por éste en 
el inmueble objeto de este litigio, hasta la fecha ,de 
la notificación de la demanda, y el. cual será fijado 
por el procedimiento del art. 553 del Código Judicial. 

49 Rec'onócese al señor Joaquín Mejía M., el de
recho de retener ~l inmueble antes descrito, hasta 
cuando se verifique el pago de las mejoras a que 
se refiere el numeral anterior, o se le asegure a su 
satisfacción. Sin costas. 

o 

Publíguese, notifíquese, cúmplase, cop1ese, insér
tese en la GACETA JUDICIAL y en la debida opor
tunidad devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

lP'ablo !Emilio Manotas.-ILuis Enrique Cuervc
Gualberto !Itcdriguez lP'eña.-:M:anuel .]"osé Vargas 

!Emilio lP'rieto IH[., Oficial mayor en ppdad. 
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SOLO JLA VJrOLACWN llJiE LA LEY SUS 'li'AN'li'JrV A PUEDE lHIACER PROSPERAR 
EL RECURSO DE CASACJION 

].-lEn el recurso de casación, como tantas 
veces lo ha dicho la Corte, no se juzga el 
pleito, para establecer la manera acertada o 
errónea· como se han cumpl.do la.S fórmu
las procesales a que el juicio debe someterse, 
sino la sentencia, a fin Ole calificar los tér
minos como en ella se aplicó la ley sustanti
va reguladora de los derechos en controver
sia. Jl.>or ello, "la violación de las leyes re
lativas al procedimiento y ritualidad d·e los 
juicios, no pueden invocarse para obtener la 
nulidad de un fallo po:r medio de este recur
so. Concedi.de> éste con el fin principal de 
um'fica:r la jurisprudencia y otorgar a los 
particulares un remedio extram·dinario o 
para mayor seguridad de los derechos, co
mo lo expresó la ley que le> estableció, las 
dispnsic!ones infringHdas deben ser aquellas 
que conceden, niegan o declaran derechos, 
esto es, las leyes sustantivas". La sentencia 
al!u:e se ataca en casación es lo que forma el 
objeto de ese re:mrso, a diferencia de :o que 
sucede en las instancias del juicio, en donde 
Ra materia del li.tlgio la constituye la cosa 
o hecho que se demanda; por eUo, el recu~
so de casación no puede ·considerarse como 
una prolongación del juicio en que el fallo 
de instancia se pronunció, por cuanto el ob
jeto en cada uno de los dos es completamen
te distinto. 

2.-lEl recun·ente en casación debe indi
car el concepto por el cual se ha podido lle
gar a la violación de. la ley que considera 
infl."ingida por la sentencia contra la cual 
interpone el recurso, es decir, si. lo fue por 
i.nfracc!ón directa, aplicación indebida o in
terpretación errónea. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de ,Casación 
Civil bL-Bogotá, diciembre trece de mil nove

cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Con fecha 8 de fel:¡rero de 1949 promovió, por 

conducto de apoderado, la señora Isabel Arias de 
Cruz ante el Juzgado ·Segundo Civil del Circuito 
de Cali demanda civil ordinaria contra Alfredo 
García Marin, para que con citación y audiencia 
suya fueran hechas las siguientes declarac¿ones: 

"JI>rimera.-Que mi mandante Isabel Arias de 
Cruz, es dueña exclusiva de la finca rural de La 
Paloma o Aguabonita, o La Argentina, nombre 
que le dió últimamente mi mandante, situada en 
la cordillera central, región de la Moralia, juris
dicción del ,Municipio de Tuluá, y de todas sus 
mejoras compuestas de dos casas: una de habita
ción para la familia con techo cubierto de teja 
de astilla, sobre paredes de embutido, y otra pe
queña de habitación para trabajadores con techo 
de platanilla; plantaciones de café, sementeras 
de. plátano, de yuca, caí1a, pasto común y de mi-· 
cay, ·rastrojeras y montas,. en una extensión de 
treinta y cinco hectáreas, dos mil ochocientos me
tros cuadrados, o sean unas cuarenta plazas apro
ximadamente, y por los siguientes linderos espe
ciales: ''Oriente, finca de propiedad que fué de 
María Francisca Bolívar de Hidalgo, después de 
Pablo Mej ía y hoy con el que sea su actual posee
dor; occidente, con propiedad del señor Ismael 
Ospina; norte, el camino denominado de ''La Cu-. 
chilla de Las Flores"; y sur, las quebradas deno-· 
minadas "El Naranjal" y 'La Esmeralda" y pro
piedad también del señor Ismael O.spina". 

"Segunda.-Que como con.secuencia de la de
-claración anterior, usted ordene la restitución· o 
entrega de esa finca con todas sus mejoras men
cionadas, a mi poderdante y por los linderos ex
presados, dentro de los seis días después de la eje
cutoria de la sentencia; 

"'ll'ercera.-Que se tenga al demandado como 
~oseedor de mala fe, ya que su posesión la deriva 
de ocupantes de la finca referida con fuerza y vio
lencia y contra la voluntad de mi mandante; 

"Cuarta-Que se condene al demandado Alfredo 



García, como poseedor de mala fe, a pagarle a mi 
mandante, todos los frutos naturales y civiles de 
la finca mencionada que hubiere· percibido, y no 
solamente los percibidos, sino· todos los que hubie
re podido percibir con mediana inteligencia y ac
tividad, estando la cosa en poder de mi poder
derdante. 

"Quinta.-Que se condene también al deman
dado al pago de las costas del juicio, si se opusie
re a esta demanda, por considerarse su oposición 
temerar.ia". 

El demandado contestó la demanda oponiéndo
se a las declaraciones solicitadas, y alegó a su vez 
las siguientes excepciones: 

a) La que se deriva del hecho de ser la finca 
de mi cliente de 35 hectáreas, o sea, un bien per
fectamente distinto al que se trata de reivindicar, 
que según los títulos originarios es de sólo cuatro 
fanegadas, lo .que quiere decir que hay a la vista 
una inepta demanda; 

b) La que resulta de habérsele adjudicado a 1os 
vendedores de mi representado, por la Nación, 
como terreno baldío, el fundo sobre el cual gravi
ta la finca en mención, con inscripción 'titular de 
hace más de un ~ño, lo que acredita la excepción 
de carencia de título para la -reivindicación, o ca
rencia de acción; 

e) La que proviene de la circunstanci::J. de ha
ber prescrito la acción de dominio pr.opuesta, por 
cuanto a mi patrocinado lo favorece~ la posesión 
anterior, unida a la suya, de cinco años continuos, 
ejercitada por medio de actos de verdadera explo
tación económica (artículo 6'? de' la ley 97 de 
1946), lo que es causa de que se haya cumplido 
una verdadera presunción de derecho en favor 
del demandado, y 

d) Toda otra que resulte acreditada de autos en 
el curso del debate". 

Surtida la correspondiente instancia, el juzgado 
del conocimiento la decidió en sentencia de diez y 
siete de marzo de 1950, así: 

''Decláranse probadas las excepciones perento
rias de inepta demanda y de· carencia de acción, 
no así la de prescripción propuesta, y como conse
cuencia de ello, absuelve al demandado señor Al
fredo García Marín de los cargos formulados en 
la demanda por la señora Isabel Arias de Cruz. En 
consecuencia, cancélese la inscripción de ila de
manda. 

"Con costas a cargo de la parte actor a". 
Apelada esta providéncia para ante el Tribunal 

Superior de Buga, decidió el recurso en fallo de 
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seis de octubre del mismo año, en el sentido de 
absolver al demandado de los cargos de la deman
da propuesta contra él por la señora Isabel Arias 
v. de Cruz, por medio de apo'derado, con fecha 8 

·de febrero de 1949, en el Juzgado 29 Civil del Cir
cuito de Tuluá", con base en las siguientes consi
deraciones, que son las fundamentales: 

"La cadena. de títulos traídos con la demanda, 
el actor demuestra J.o siguiente (sic): 

"a) Que está acreditado en su favor el derecho 
de domínio sobre el bien litigioso. 

"b) Que en ejercicio del derecho de propiedad 
dió en arrendamiento al señor Miguel A. Arroya
ve la misma· finca a que se refieren los títulos, la 
demanda y el documento de arrendamiento res
pectivo. 

"e) Que el actual poseedor material de la fínca 
es el demandádo señor Alfredo García, a virtud 
de compra que hizo a Juan de Jesús Aguirre y 
Zoila Aguirre de Rodríguez, quienes dicen adqui
rieron el suelo por adjudicación del Estado y las 
mejoras por compra a Enrique Emilio Ledesma y 
F.lor de María García, según consta en los autos. 

"Como se desprende de lo anterior, la identifi
cación de la finca ocupada y adquirida por el de
mandado Alfredo García Marín no se ha operado; 
pues no se sabe si la que ocupa éste es la misma 
que reclama la actora en la demanda y con base 
en los documentos traídos al debate. 

"Para el logro de la acción reivindicatoria, es 
indispensable acreditar, en el curso del juicio, to
dos los elementos que configuran dicha acción, a 

' saber: 
"1 <:> Cosa singular reivindicable o cuota deter-

minada de cosa singular; 
"2Q Derecho de dominio en el demandante; 
"3° Posesión material en el demandado, y · 
'·'4• Identificación de la cosa materia de la rei

vindicación, o sea, que lo que se reivindica por el 
demandante sea lo mismo que posee el deman
dado. 

"Se han acreditado los tres primeros factores, 
mas no el últimq o sea la identificación de la cosa 
materia del juicio, razón por la cual, la acción 
reivindicatoria no podía prosperar". 

''La circunstanci~ de haber subordinado la ins
pección ocular al buen tiempo, la salud y la se
guridad de los Magistrados, tuvo su origen en 
informaciones sobre el crudo invierno que azota
ba todas las regiones del país, especialmente la 
región de la Moralia,- y mientras no fuera facti
ble el transporte, era imposible obligar a los Ma
gistrados a un contratiempo superior a lo normal. 
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''Sinembargo, la parte interesada había podido 
obtener la realización- de esa prueba por otros 
medios, bien solicitando se comisionara al Inspec
tor de Policía actuante en esos días en aquella 
región, o bien, si el tiempo se vencía y no se prac
ticaba la prueba, pudo haber pedido ampliación 
de término o restitución de término, pero guardó 
silencio e inactividad. 

"En cuanto a la petición de auto para méjor 
proveer, es inadmisible. Es bien sabido que el ar
tículo 600 del C. Judicial autoriza esta clase de 
providencia por iniciativa oficiosa y no por peti
ción de parte, y eso cuando se presenten dudas u 
oscuridad en los títulos, en las exposiciones peri
ciales, en los testimonios etc., pero con ello no se 
debe ni se puede crear pruebas en favor de nin
guna de las partes que debieron producirlas en su 
debida oportun.idad, porque el artículo invocado 
lo prohibe expresamente". 

lE! lt"<eCUllll'SO de Cl!I.Sación 

Contra la decisión del Tribunal de segunda ins
tancia recurrió para ante la Corte, el señor apo
derado de la demandante, y en el escrito con que 
lo formalizó, acusa el fallo "por violación de los 
artículos 725 y 348 del C. J.; y artículo 946 y 950 
del Código Civil y 22 de la Constitución Nacional 
o sea, por la primera causal del artículo 520 del 
Código Judicial, para que la Honorable Corte in
firme el fallo y dicte un auto para mejor proveer, 
ordenando la práctica de la inspección ocular que 
no se practicó". 

!La §a1a 4lOnsidera: 

En el recurso de casación, como tantas veces 
lo ha dicho la Corte, no se juzga el pleito, para es
tablecer la manera acertada o errónea como se 
han cumplido las fórmulas procesales a que el 
juicio debe someterse, sino J.a sentencia, a j-in de 
calüicar los términos como en ella se aplicó la ley 
sustantiva reguladora de los derechos en contro
versia. Por ello ''La violación de J.as leyes rela
tivas al procedimiento y ritualidad de los juicios, 
no pueden invocarse para obtener la nulidad de 
un fallo por medio de este recurso. Concedido éste 
con el f1n principal de uniformar 1la jurispruden
cia y otorgar a los particulares un remedio extra
ordinario para la máyor seguridad de los dere
chos, como lo expresó la ley que lo estableció, las 

·disposiciones infringidas deben ser aquellas que 
conceden, niegan o declaran derechos, esto es, 
las leyes sustantivas". La sentencia que se ataca 
en casación es .lo que forma el objeto de ese· re
curso, a diferencia de lo que sucede en las instan
cias del juicio, en donde la materia dr: litigio 
la constituye, la cosa o hecho que se demanda; por 
ello el recurso de casación no puede considerarse 
como una prolongación del juicio en que el fallo 
de instancia se pronunció por cuanto el objeto en 
cada uno de los dos es completamente distinto". 

' 

En el caso que aquí se contempla, se ataca el fa
llo del Tribunal de instancia, según antes se ex
presó, por estimársele violatorio de los artículos 
725 y 348 del C. J., y 946 y 950 del C. C., sin ex
presar el concepto por el cual se ha podido llegar 
a esta violación o sea, si por in!racción directa, 
aplicación indebida o interpretación errónea. 

De estas disposicianes, las dos primeras son 
francamente adjetivas o de procedimiento, como 
que se limitan: la primera a prevenir la fórma y 
términos como debe decretarse una inspecc~ón 
ocular; y la segunda, a establecer la responsabili
dad en que incurren los jueces por .la demora cul
posa en la atención y despacho de los negocios. 
Luego la infracción en que respecto de ellas hu
biera podido. incidir el sentenciador, si suscepti
ble de producir consecuencias respecto de éste, no 
lo es para determinar la invalidación de la sen
tencia. 

Y en cuanto a la supuesta violación de los ar
tículos 946 y 950 del C. C., por los que, respectiva
mente, se define la acción reivindicatoria, y se 
determina la calidad o condición jurídica de quien 
puede ejercitarla, no encuentra la Sala el concep
to por el cual dicha infracción pudiera confor
marse. Pues que siendo requisito elemental a la 
viabilidad de la acción reivindicatoria el que la 
cosa cuya restitución se d,'emanda corresponda 
exactamente a aquella sobre la cual se tiene el 
dominio, la ausencia de prueba sobre este extre
mo, que es precisamente el f!Specto por el cual 
se ataca la sentencia, no podía menos de conducir 

·al resultado absolutorio a que llegó el Tribunal, 
frente a lo establecido por las mismas disposicio
nes que se reputan violadas. 

El cargo es, por consiguiente infundado y deoo 
rechazarse. 
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En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, adnúnistrando .justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 'la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha seis (6) de octu
bre de mil novecientos ciq.cuenta (1950), pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Judi-' 
cial de Buga en este negocio. 

Las costas del recurso a cargo del recurrente. 

11-Gaceta 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

lP'ablo !Emilio Manotas.-Luis JEnrique Cuervo--

Gualberto Rodríguez JP'eña.-Manuel José 'Vargas. 

llllernanlll.o Lizall."ll'alde, Secretario. 

, 
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AOCKON lllEliVliNDliCA 'l'ORliA 

lLa. canidad <rlie JI.Wseellllor puede predicarse, co
mo es obvie, no sólo res:pe¡:t~ de una sola ~li'
snna, sino de varias; pzl'o en este último ca
so, pali'a que el!itñs ~onSml'cio de ·la a~Wión pue
da vál.idamente consti.iuiirse, es indispensable 

<!J.ut0 !a ]l1nsesiGn se e;le!:~Ue en oomún, vale de
eh·, pc:r todus y s::~b:re t:>¡;:~ e~ bien que es ma
tell'fra de la acúón reivindicatoria; porque si 
les ados :nwsesodos se e;je;rcen separadamente 
y s~bre ]!:tardones dllisti.nias de~ bi.en de que el 
adm.' es O Se ]>l'.'Cten.Jle duefro, lla l:O::J.dena ju
d:id~~ que ;:"IOS][len~o de J1.a wtz.::llliacl se hiciera 
contra los dli.sti.ntos :¡_:cseerlm':lfl, cor..duciri.a al 
absurdo de fm][lonel.' a és!~>s lia cb.tigación im.
~m:;illlle de restibnir Úr..a ![lOSa que lllO tienen, 
sup111e.s(;o que :um.ca na ¡¡¡an-te puede ser :i.denti
fl~:ada l[lOn. ell taV:o, ~r.ñ la sf.:ngulall'ización de ese 
~oda :¡¡rme[ije, ~T c:msfgMf.er:.~e, mñra:rse como 
:iz. de :!acl!a llina lllle las pall.'ieE qUll.e lo com.nwnen. 

del Molino; de la boca de esta quebrada, buscando 
la cerca que divide el terreno de las "Lc¡rnitas" 
hasta salir a la cima de la Loma de ·Matadora 
donde hay una puerta; de allí mirando en línea 
recta al callejón del Roblal de la loma colorada a 
salir al alto de "San Francisco"; de ahí a ~aer a 
las peñitas; de ahí en derechura al Reventón 
grande a caer al pie de los rastrojos del Capadero, 
cogiendo el callejón que sale de la Pelota redonda 
que se fijó como. primer lindero". 

Con fundamento en dicho título, las señoritas 
. Conde Rizo, por conducto de apoderado, deman
daron el día 11 de octubre de 1947, ante el Juzga
do Civil del Circuito de Ocaña a los señores Pedro 
Elías Martínez, José de Jesús Martínez, José Bas
tos, Antonio Bastos, Emilio Mora y señora Simo
r.a Ortíz v. de Quintero,~ varones los cinco prime
ros mujer: !a última, todos mayores de edad, veci
nos de Bucarasica, por Io siguiente: 

'Primero.-Por el dominio, posesión y entrega 
Corte Suprema de Justicia. -- Sala de. Casación • a mis poderdantes de un globo o lote de terreno 

Civil b).-Bogotá, diciembre trece de mil nove- demarcado por los siguientes linderos: ''Desde la 
cientos cincuenta y dos. cúspide del cerro que divisa 'La Mesa' mirando 

(Magistrado ponente: doctor Rodríguez Peña) 

Por escritura pública número 427 de dos de oc
tubre de 1917, otorgada ea la Notaría de Ocaña, 
las señoritas Mercedes y Josefa Conde adquirie
ron en compra del doctor Ernesto Conde Rizo, 
"una posesión de campo c~n casas de vivir, un mo
lino de molar trigo, situado en jurisdicción del 
Municipio de San Pedro y La Cruz, alinderada así: 
Desde la pelota redonda, buscando una cañadita 
seca a caer al callejón de palo seco; todo el chorro 
de palo seco hasta dar a la quebrad,a de Cerro 
Gordo, cogiendo la quebrada de Cerro Gordo arri- · 
ba hasta dar a un callejón que sale a un paso que 
tiene la peña de los Lambederos", tomando toda 
la peña hasta donde se finaliza del lado de abajo 
de la posesión de Cuesta Bola; de ahí cogiendo pa
ra arriba el callejón de Cuesta Bola hasta salir a 
la cúspide del cerro que divisa la mesa; de ahí mi
rando a la Cordillera de Bucarasica, tomando és
te para abajo, hasta dar en dirección a la cabece
ra de la qúebrada de ''Las Coloradas"; tomando 
toda la quebrada abajo hasta dar a la quebrada 

a las cordilleras de Bucarasica, tomando ésta de 
para abajo hasta dar en dirección a la cabecera 
de la quebrada de 'Las Coloradas', tomando esta 
quebrada abajo hasta dar con una peñita que está, 
inmediata a un camino que para la casa de Tómás 
Ortíz, de ahí en línea recta a salir a un filito don
de hay una planada en el camino real que vá pa
ra Villa Caro, donde mataron a Luis Espinosa; de 
ahí siguiendo por una cerca de alambre a dar a 
la quebrada de 'La Perdida'; cogiendo la quebra
da de 'La Perdida' a la izquierda de para abajo 
hasta dar con un montecito de 'Roble', que queda 
a la orilla de dicha quebradita, pasando este mon
tecito a dar con una roza que hizo Clemente Co
llante; de ahí al pie de :la cerca de alambre que 
hay más abájo de la casa de 'Lagunitas', de ahí a 
dar al borde de una planada, siguiendo dicho bor
de a dar 'a una cerca de fique, siguiendo de para 
abajo a dar a una quebradita que va a desembo
car a la quebrada de 'El Molino' de para arriba 
hasta dar al pie del potrero nombrado 'La Joya', 
siguiendo todo el potrero arriba hasta dar con una 
peña que tiene úna cueva, siguiendo de para 
arriba una cerca de alambre a dar a la cabecera 
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de la roza que hizo Clemente Collante, siguiendo 
de travesía a mano izquierda todo el pie del cin
cho a dar con los derrames de 'La Mesa' hasta en
contrar una peña que no tiene salida, tomando es
ta peña de para arriba en línea recta a salir a la 
cúspide que divisa 'La Mesa' y que se fijó como 
primer lindero", globo o lote de terreno que hace 
parte de la finca de propiedad de mis poderdantes 
denominada '·'Tumeros", situada en jurisdicción 
de los Municipios de Abrego y Bucarasica, que 
comprende los predios nombrados "Tumeros", 

. ''El Molino" y "El Llano Grande", comprendido 
dicho globo o lote de terreno dentro de los linderos 
generales de la referida finca nombrado "Turne
ros" que son los siguientes: ''Desde la pelota re
donda buscando una cañadita seca a caer al calle
jón de Palo Seco, hasta dar a la quebrada de Cerro 
Gordo; cogiendo la quebrada de Cerro Gordo arri
ba, hasta dar a un callejón que sale a un''paso que 
tiene la peña de 'Los Lambederos', tomando toda 
la peña hasta donde se finaliza del lado de abajo 
de la .posesión de Cvesta Boba; de ahi cogiendo 
de para arriba el callejón de Cuesta Boba hasta 
sa'ir a la cúspide del cerro que divisa La Mesa; de 
ahí mirando a la cordillera de Bucarasica toman
do ésta de para abajo hasta dar en dirección a la 
cabecera de la quebrada de 'Las Colorada;.; to
mando toda la quebra<;l.a abajo hasta dar a la que
brada de 'El Molino'; de la boca de esta quebrada, 
buscando la cerca que divide el terreno de 'Las 
Lomitas' hasta salir a la Loma de Matadora don
de hace una puerta; de allí mirando en línea rec
ta al callejón del Robla! de la Loma Colorada· a 
salir al alto de 'San Francisco' de ahí a caer a 
las peñitas; de ahí en derechura del Reventón 
grande a caer al pie de 'Lbs Rastrojos' del.Capade
ro, cogiendo el callejón que sale de la pelota re
donda que se fijó como primer lindero", globo o 
l0te de terreno que ocupan y poseen con cultivos 
los nombrados señores dentro de los linderos ge
nerales inmediatamente antes descritos, de la re
ferida finca de propiedad de mis poderdantes. 

'Segundo. - Por los frutos civiles y naturales 
desde la época en que los expresados demanda
dos ocupan y retienen dicho globo o lote de terre
no de propiedad de mis poderdantes y por las cos
tas del juicio". 

Al contestar el correspondiente traslado, de
clararon los demandados, por conducto de apode
rado, lo siguiente: Pedro Elías Martínez y Emilio 
Mora, que ellos "tienen justo título de las respec
tivas parcelas de terreno, por compra que hicie
ron mediante escritura pública. . . Los vendedo
res de mis poderdantes ocuparon desde hace más 
de treinta años Jos lotes a que se refieren las res-

pectivas escrituras de venta, quieta, pública y pa
cíficamente, y mis mandantes que compraran los 
derechos en el lote de 'Palo Caído', l'Q han poseí
do en la misma forma, es decir, quieta y pacífica
mente". Y los restantes, que Jesús Martínez ven
dió al señor Pedro Ellas Martínez los derechos y 
acciones que le correspondieron en la finca de 
''Palo Caído", radicados en la sucesión de Loren
zo._ Quintero; Antonio y José Marías Bastos, no 
tienen· derecho de dominio ni posesión en el te
rreno objeto de la litis, y Simona Ortíz vendió la 
porción conyugal al señor Pedro Elías Martínez . 
''De consiguiente, ... no tienen nada que ver con 
la demanda que se les ha promovido y por esta 
razón es más que inútil contestar el libelo". 

Trabada así la controversia, fué ella decidida 
por el Juzgado de primera instancia en sentencia 
de veintiuno de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho, así: "Condénase a los demandados 
Pedro Elías Martínez, José de Jesús Martínez; 
José Bastos, Antonio Bastos, Emilio Mora y Si
mona Ortíz v. de Quintero, mayores y vecinos de 
Bucarasica, a restituir a Josefa y Mercedes Con
de Rizo, tres días después de la e]ecutoria de es
ta sentencia, el inmueble a que se refiere el pun
to primero de esta demanda, por la situación y 
linderos allí descritos". 

De este fallo apelaron los demandados para an
te el ·Tribunal Superior de Pamplona, donde se 
desató el recurso en sentencia de treinta de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta, en el· s.en
tido de confirmar en todas sus partes la de pri
mer grado, para lo cual tuvo en cuenta, entre 
otras consideraciones, las siguientes: 

En la escritura N9 427 de 2 de octubre de 1917, 
otorgada en la Notaría del Circuito de Ocaña, cuya 
copia debidamente registrada se acompañó con la· 
demanda, consta la venta que en la expresada fe
cha les hizo Ernesto Conde Rizo a 'os dema.1dan
tes, del inmueble que es objeto de. la acción rei
vindicatoria; y como según el correspondiente cer
tificado del Registrador, tal adquisición se halla 
vigente, dicho instrumento es bastante para esta
blecer el dominio de las demandantes y la consi
guiente acción reivindicatoria. 
Contra este título opusieron los demandados Pe

dro Elías Martínez y En¡ilio Mora como justos 
títulos, los resultantes Ole las sigufentes escritu
ras que también se adujeron oportunamente al 
juicio: 

a) La número 119 de 20 de junio de 1946, por la 
cual el demandado Mora adquirió de Jesús Emig
dio Guerrero R., Efigenia Guerrero R. y Matías 
Rodríguez viuda de Guerrero, los derechos here
ditarios de los dos primeros como hijos legítimos 

o 



<G ,1\. IQ lE 'lL' A JT 1U ID li <C IT A lL 

y los gananciales que como a cónyuge sobrevi
viente le correspondían a la última, en la sucesión 
del señor. Ramón Guerrero, sobre la posesión de 
campo denominada ''Palo Caído" y alindada co
mo allí se determina; 

b) La número 147 de 27 de abril de 1914, por la 
cual Ramón Guerrero adquirió por compra hecha 
a Valentín Flórez, una porción agrícola denomi-. 
nada "Palo Caído", y que fue la que luego le ena
jenaron sus herederos a Emilio Mora; 

e) Las números 79 de 2 de junio de 1943, 102 de 
g de noviembre de 1946 y '79 de 8 {le mayo de 
1947, por medio de las cuales Pedro Elías Martí
nez adquirió de María, Juana, Brígida, José del 
Carmen, Justina y Esther Quintero Ortíz, y de la 
señora Simona Ortíz v. de Quintero, los derechos 
hercnciales y la porción conyugal que, respecti
vamente les correspondía en la sucesión de su pa
dre y esposo Lorenzo Quintero, sobre el terreno 
de '•Falo Caído"; y 

d) La escritura N0 620 de 26 de mayo de 1898, 
por medio de la cual, Antonio Quintero, padre de 
Lorc'ilzo, adquirió de Juan P. Alsina, un predio 
situado en el punto llamado "La Boca del Mon
te", jurisdicción del Municipio de San Pedro, hoy 
Eucarasica, cuyos linderos son los mismos del te
rreno a que se vincularon los dere:hos herencia
les c,Jmprado<; por •"e 'ro Elí:c, :.VIartínez. , 

Di l examen companHivo de. unof; y otro~ t:tu
lJ.; c:Pducc el 'I'ribunal 1_112 les derechos adquiri
dos pcr los demandados y vinculados en el in
mueble que es objeto de la acción, no son· sino 
dcrec:1os herenciales; y que, como nadie puede 
a 1e_sm· titulo de dominio con fundamento en es
ta clase de derechos, mientras el bien sobre el 
cual recae, no le haya sido adjudicado, y la hi
juela correspondiente se haya inscrito en la com
petent'.:! oficina de ref]istro, forzosamente debe 
concluirse la prevalencia del título de dominio 
presentado por las actoras, con vigencia mayor de 
treinta años. · 

Considera en segundo lugar el sentenciador, la 
situación resultante de la posesión de los deman
dados frente al título de adquisición exhibido por 
los actores, para concluir de acuerdo con la fecha 
de los respectivos instrumentos y las declaracio
nes de testigos aducidas al juicio (Feliciano Or
tega, Juari. Serrano, Carmelo. Salcedo, Juan de 
Dios Mejía, Francisco Pabón, Jorge Serrano y 
Francisco Pachón), ''que los títulos de la parte ac
tora comprenden un período mayor que el de la 
posesión de los demandados". 

Se ocupa en tercer lugar la sentencia, del aspec
to relacionado con la singularización e identifica
ción del inmueble que es objeto de la reivindica-

ción, las cuales encuentra debidamente compro
badas, a través de la alinderación contenida en 
la demanda, que corresponde exactamente a la 
del título fundamental exhibido por los actores, 
y de las diligencias de inspección ocular que se 
practicaron dentro de las instancias del juicio. 

A continuación examina el fallador la prueba 
relacionada con la posesión material por parte 
de los demandados, la cual encuentra establecida, 
mediante la aceptación que a este hecho le dieron 
los demandados Pedro Elías Martínez y Emilio 
Mora, al contestar la demanda, y de los testimo
nios e inspecciones oculares, respecto de éstos, y 
los otros demandados. Por último se consideran 
las excepciones de ilegitimidad de la personería 
de la parte demandada y de préscripción, que en
cuentra y declara infundadas. 

Los cargos en cas·ación. 
Recurrió para ante la Corte el señor apoderado 

de los demandados, concretando contra la sen
tencia del Tribunal, distintos cargos, de los cua-
les la Sala se limita a examinar el primero que, • ' 
a su juicio se encuentra fundado, de copformidad 
con lo establecido por el artículo 538 del C. J., y 
que el recurrente formaliza en los siguientes tér
minos: 

''Dice el sentenciador que las demandantes 
. cumplieron el requisito de singularización o de

terminación del inmueble, objeto de la presente 
acción, como lo dispone el artículo 946 del C. C. 
por cuanto aparecen en el libelo de demanda y .en 
el título sus linderos, su ubicación y circunstan
cias que lo particularizan por lo cual el Tribunal 
considera cumplido este requisito de la identidad 
de la finca. Agrega que para mayor abundamien
to de razones aparece la finca alinderada en la 
demanda singularizada en las Inspecciones Ocu
lares, practicadas a solicitud de la parte deman
dante en ambas instancias. 

''Incidió el Tribunal al sostener lo que sostiene 
en error de hecho, que aparece de manifiesto en 
los autos, al apreciar las pruebas contenidas en 
las Inspecciones Oculares, y al· dejar de apreciar 
otras pruebas por el aspecto de la identificación 
y singularización del predio, materia de la rei
vindicación, como paso a demostrarlo: 

''a) La Inspección Ocular practicada en prime
ra instancia a solicitud de la parte demandante 
por el Juez comisionado de Bucarasica el 4 de ju
nio 'de 1948 (f. 19 a 21 del C. 39) la cual se limita 
a copiar los linderos de la demanda y del Despa
cho comisario,' sin apreciar, como ha debido ha
cerlo, que los demandados Pedro Elías Martínez, 
José Bastos, Antonio Bastos, José de Jesús Martí-

\ nez, Simona v. de. Quintero y Emilio Mora ocupa-
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ban en común dicho lote, sino por el contrario 
se limitó el Juez y los testigos actuarios, que lo 
acompañaban a dejar constancia de que éstos ocu
paban materialmente e' lote alinderado en la de
manda. 

"Apreció erróneamente la In.spección Ocular 
practicada E_)n 2<~- instancia por el Juez Municipal 
de Villa Caro· o San Pedro, comisionado por el 
Tribunal Superior de Pamplona para dicho efec
to con asistencia de los peritos nombrados por las 
partes José Rosario Gutiérrez y José González Re
yes. En la dicha, diligencia, practicada el 22 de 
marzo de 1949 (fls. 28 a 29 C. No 59) se transcri
ben los linderos generales de la finca denominada 
''Turneros", pero no se identifican los lindero"s de 
la finca que se pretende reivindicar. Los peritos 
junto con el Juez dejan constancia que el señor 
Emilio Mora ocupa el terreno de ''Palo Caído", 
desde hace unos 28 años, la señora Simona Ortíz 
v. de Quintero ocupa una parte denominada "La-· 
gunitas", "La Hoya", y lo mismo hace constar de 
los poseedores Pedro Elías Martínez, José Bastos, 
José de Jesús Martínez, Antonio Bastos que tie
ne:J. lotes separados y cultivan individualmente. 

'·e) Incurrió el sentenciador en errpr de hecho 
qu2 aparece de manifiesto en los autos al dejar 
de apreciar la diligencia de Inspección Ocular 
practicada por el Tribunal Superior de Pamplona 
desde el 17 al 18 de marzo de 1949, (fl. 16 a 21 C. 
N·• 6°) con asistencia de los péritos Víctor Manuel 
Estévez, Francisco Moler Cote y las partes, así 
como incurrió en error manifiesto el Tribunal al 
no apreciar los testimonios que aparecen rendidos 
en dicha diligencia. ' 

''Los peritos nombrados afirman haber identi
ficado los predios denominados 'Palo Caído', 'Bo
ca d~l Monte' 'Bucarasica' por sus linderos, de 
acuerdo con las escrituras, números 119 de 1946 
y 79 de 1947, como predios o fincas distintas, y 
los testigos Carmelo Salcedo, Feliciano Ortíz, 
Juan de Dios Mejí~, Francisco Pabón, Jorge Se
rrano y Florentino · Chacón en sus testimonios 
rendidos ante el Magistrado sustanciador, afir
man en forma invariable que cada uno de los de
mandados ha poseído independientemente sus lo
tes desde hace muchos años y sostienen que las 
fincas de 'Palo Caído' y 'Boca del Monte Bucara
sica' están comprendidos dentro de los linderos 
de la demanda. 

"d) Apreció erróneamente el Tribunal en for
ma que aparece de manifiesto en los autos, los he
chos del libelo de demanda, especialmente el se
gundo y el tercero en los cuales se expresa que 
Pedro E lías Martínez, José de Jesús Martínez, 

José Bastos, Antonio Bastos, Emilio Mora y Sima
na Ortíz v. de Quintero, son poseedores del lote 
alinderado e_n la demanda, 'que lo han usufructua
do y usufructúan", pero no indica siquiera la par
te demandante si éstos·los poseen en comunidad, y 
es claro que de acuerdo con el art. 946 del C. C. co
rresponde al actor la prueba de demostrar que los 
demandados poseen en comunidad, pues de ·lo con
trario tendrían que íniciarse tantas demandas 
cuantas fincas poseen los demandados. 

''e) Dejó de apreciar y por consiguiente incu
rrió en error de hecho manifiesto, la escritura nú
mero 620 del 26 de septiembre de 1898, otorgada 
en la Notaría de Ocaña y debidamente registrada 
(fls. 9o a 12 C. P.), por la cual Juan Francisco 
Alsina transfiere a título de venta a Antonio 
Quintero M. un lote de terreno llamado 'La Bo
ca del Monte Bucarisica' con linderos definidos, 
lo mismo que la copia de la escritura número 147 
del 27 de abril de 1914, por la cual Valentín Fló
rez vende en la Notaría de Gramalote a favor de 
Ramón Guerrero un fundo agrícola denomínado 
'Palo Caído', ubicado en la jurisdicción del Mu
nicipio de Bucarasica (f. 8 C. N9 6Q). 

"En dichos títulos en que constan los linderos 
de las fincas que poseen separadamente los Gue
rreros o sus cesionarios y los Quintero o sus ce
sionarios en forro~ independiente, están demos
trando el error de hecho que aparece de manifies-. 
to en los autos por haber creído el Tribunal que 
de tales pruebas podría deduc-irse que el terreno 
alinderado en la demarda, motivo de la acción de 
reivindicación, no sólo era uno para los demandan
tes, según sus pretensiones, sino lo que es funda
mental para la singularización del lote que cuando 
son varios los demandados, lo poseen y explotan en 
común porque procedan de un mismo título, es de: 
cir, que haya identidad en 1os linderos de la de
manda e identidad en la posesión material por 
p~rte de los demandados, para que se cumpla el 
requisito esencial de la singularización de la cosa". .,, 

''La finca que se pretende reivindicar puede 
ser una sola; generalmente individualizada para 
el demandante, pero no lo es para los demanda
dos, cada uno de los cuales posee un lote separa
do, con determinación propia, que viene así a 
constituír una· finca especial distinta de las que 
poseen los otros. 

"En estas condiciones, a Ia demanda le faltó 
uno de los requisitos que exige el artículo 946 del 
Código Civil (Casación 15 noviembre de 1943. G. 
J., número 2001, pág. 279). 

"Como consecuencia de los errores de hecho que 
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aparecen de manifiesto en los autos el sentencia
dor violó, por aplicación indebida los artículos 
946 y 950 del Código Civil". 

La Sala considera: 
De acuerdo con el artículo 946 del C. C. "La rei

vindicación o acción de dominio es la que tiene 
eJ dueño de una cosa singular, de que no está en 
~osesión, para que el Jl1)seedmr de ella ,subraya 
l<: Sala) sea condenado a re :r;tuírla". E!'a calidad 
de poseedor pude predicarse, como e:o obvio, no 
sólo respecto de una sofa persona sino de varias; 
pero en este último caso, para que el litis consor
cio de la acción pueda válidamente constituírse, 
es indispensable que la posesión se ejercite en 
común, vale decir, por todos y sobre todo el.bien 
que es materia de la acción reivindicatoria; por
que si los actos posesorios se ejercen separada
mente y sobre porciones d)stintas del bien de que 
el actor es o se pretende dueño, la condena judi
cial que respecto de la totalidad se hiciera contra 
los distintos poseedores, conduciría al absurdo de 
impcner a éstos la obligación imposible de resti
tuir una cosa que no tienen, supuesto que nunca 
la parte puede ser identificada con el todo, ni la 
singularizació;;_ de ese todo, puede por consi
guiente mirarse, como la de cada una de las par
tes que lo componen. 

"'Cuando son varios los demandados en juicio 
de reivindicación y diferentes los lotes que cada 
cual retiene pÓr separado sin vinculo de comuni
dad, ha dicho esta Sala, es inepta la demanda 
que no expresa los linderos o delimitación de la 
porción o porciones de tierra que se pretende rei
vindicar; no basta alegar que esas porciones for
man todas un cuerpo cierto que hace parte del 
globo de tierra del demandante, cuyos linderos se 
~=:xpresan" (Casación, agosto 4 de 1926. G. J. Tomo 
XXXIII, pág. 117). 

Ahora bien. En el caso del presente juicio; la 
acción se dirigió contra los demandados Martínez, 
Mora, Bastos y señora Ortíz viuda de Quintero, 
para que se les condene a restituir el inmueble 
que identifica la demanda, y que los actores sos
tienen, estar poseído y ocupado por aquéllos, sin 
título ninguno (hecho 39); es decir, como si esa 
posesión estuviera ejercida en comunidad por los 
demandados, sobre todo el inmueble, puesto que 
en parte alguna se refiere aquel estado, a lotes 
particulares poseídos por cada uno separadamen
te. Y esa situación de comunidad, que implícita
mente acogió el Tribunal de instancia al decretar · 
la restitución, no sólo no está comprobada en el 
informativo, sino que aparece manifiestamente 
desvirtuada a través de las pruebas que a él se 
adujeron. En efecto: 

Por escritura pública NQ 620 de 26 de mayo de 
1898 de la Notaría de Ocaña, Antonio Quintero 
adquirió de Juan Francisco Alcina, "un lote de 
tierra que hace parte del terreno situado en el 
punto nombrado "La boca del Monte Bucarasica", 
en jurisdicción del Municipio de San Pedro, y 
deslindado como en dicho instrumento se expresa. 

Antonio Quintero, falleció después, sucedién
fiole en sus derechos, su hijo Lorenzo Quintero; 
éste le vendió luégo por escritura NQ 49 de 4 de 
febrero de 1910 a Valentín Flórez ''una posesión 
agrícola denominada "Palo Caído" en el punto de 
Bucarasica" que más tarde y por escritura NQ 147 
de 27 de abril de 1914 de la Notaría de Gramalo
te, le vendió este último a Ramón Guerrero,. La 
viuda de éste, señora Matías Rodríguez de Guerre-· 
ro y sus hijos Jesús Emigdio y EHgenia Guerrero 
R. le transmitieron luego sus derechos hereditarios 
en la expresada finca a Emilio Mora Calderón por 
la escritura No 119 de 20 de julio de 1946 de la 
Notar~a de Abrego, a que atrás se hizo referencia. 

Establece claramente el hecho de que lo enaje
nado por Lorenzo Quintero a Fl6rez y adquirido 
últimamente por Mora Calderón a través de dere-. 
chos heredi~arios fué tan sólo una parte del pri
mitivo inmueble de Antonio Quintero, no sólo 
la diversidad de linderos con que identifican 
uno y otro, sino la circunstancia misma de que los 
herederos de Lorenzo hubieran continuado en po
se~n de otra parte, que luego enajenaron a ter
ceras personas hasta radicarse esos derechos en 
cabeza de Pedro Elías Martínez, según lo relacio
nado anteriormente. 

De donde se deduce que, desde el punto de vis
ta del dominio que los causantes de Mora Calde
rón y Martínez transmitieron a éstos, la pose
sión .que por este concepto debían ejercitar,_ no 
era en común y proindi viso, sino vinculados a lo
tes particularmente individualizados.• 

El cuatro de junio de 1948, el Juez Municipal 
de Bucarasica, por comisión del Juzgado del Cir
cuito de Ocaña que conocía del negocio, practicó 
una diligencia de inspeeción ocular con interven
ción de peritos, en la que luego de identificarse la 
finca de Turmeros adquirida. por las demandantes, 
y el lote objeto de la reivindicación que encontra
ron, formando parte de la primera, se hace constar 
que. el expresado lote lo forman ''tres potreros de 
pastos artificiales y cuatro potreros de pastos na
turales: diez rozas recien hechas las cuales se en
cuentran sembradas de cebollas, ajos y demás le
gumbres; dentro de él existen una casa de bahare
que y astilla hecha por el señor Feminiano Conde 
Rizo, como administrador de dicha 'finca; también 
se encuentran dos ranchos de bahareque y paja al 
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lado de la casa descrita anteriormente, 'como tam- escritura número 119 de 20 de julio de 1946. Así
bién tres casas más de bahareque, paja y astilla. mismo me consta que los predios de Boca de Mon
Tados estos cultivos como los dos ranchos y las te Bucarasica, identificados como lo expresa la 
tres casas a que se ha hecho referencia son pues- escritura No 79 de 8 de mayo de 1947, continuaron 
tos o establecidos por los señores Pedro Elías Mar- en poder de los herederos de Lorenzo Quintero, 
tínez, José de Jesús Martínez, José Bastos, Anta- al fallecimiento de éste; que el señor Emilio Mo
nio Bastos, señora vda. de Quintero y Emilio Mo- ra es poseedor de Palo Caído "hace más o menos 
ra". Más adelante se agrega, que dicho inmueble unos diez años" y Pedro Elías. Martínez de Loma, 
"se encuentra materialmente ocupado en común ."Boca.de Monte Bucarasica, "hace unos diez años, 
por los demandados". - más o menos; la viuda de Lorenzo Quintero vive 

Al e:x;aminar la Sala el contenido del acta que en ese predio; allí vive también una hija de la 
acaba de transcribirse co~ mira a dilucidar el he- misma viuda cuyo nombre no recuerdo; el vecin
cho de la posesión, individual y en común, no lle- .dario señala como dueño o mejor dicho considera 
ga a su convencimiento el concepto de esta últi- como dueño y poseedor al menor Pedro Elías Mar
ma, tan nítidamente afirmada por el personal de tínez, quien cultiva, siembra y roza el expresado 
la diligencia; porque a má.s de no precisarse nin- predio ... ". 
gún considerando para llegar a este resultado, E'n análogo sentido depusieron los testigos Car
más de razonamiento que de simple percepción, mela Salcedo, Juan de Dios Mejía, Francisco Pa
la encuentra francamente contradicha por la cir- bón, Jorge Serrano y Florencia Chacón, estable
cunstancia de que también dá fe el acta, de exis- ciendo una clara diferencia entre los predios de 
tir en el inmueble "una casa de bahareque y astí- Palo Caído y Boca de Monte Bucarasica de que, 
lla hecha por el señor Feminiano Conde Rizo, co- respectivamente, son poseedores Emilio Mora Y 
mo administrador de dicha finca"; lo cual no otra Pedro Elías Martínez. 
cosa establece, sino que siendo el señor Conde Finalmente en la última diligencia de inspec
Rizo extraño a la dem<;J.nda, el inmueble no se ha- ción, que tres días después de la anterior practicó 
lla en su totalidad poseído por los demandados, el Juzgado del Circuito de Ocaña por comisión 
sino que quizá más bien, y ·a juzgar por la identi- del mismo Tribunal, "el señor J.Uez y los peritos 
dad de apellidos con las demandantes, éstas tienen constataron qu.e dentro ¡iel predio cuyos linderos 
allí alguna parte, quizá la mayor, administrada se expresan anteriormente (el deslindado en la de
por conducto de aquél; y entonces y por esta sola manda) hay varias_ porciones ocupadas por los 
consideración sería manifiestamente erróneo acep- demandados así: los señores Pedro Elías Martínez 
tar como poseedores exclusivos, y menos en co- y Jesús Martínez y la señora Simona Ortíz viuda 
mún, a esos demandados, para condenarlos a res- de Quintero, ocupan una parte denominada "La
tituír algo que, al menos parcialmente, no se ha- gunitas", ·"La Hoyada" y "Palo Caído", ·con casas 
lla en :su poder. de habitación y cultivos de alverja, cebada Y po-

En los días 18 y 19 de mayo de 1949, el Tribunal treros de pastos artificiales y varias rozas recien
de Pamplona llevó a cabo una segunda diligencia tes· los señores Antonio Bastos y José Bastos, acu
de inspección, en la que los peritos establecen la pa~ también el punto denominado "La Hoyada" 
diferencia que hay entre el inmueble qu~ deter- ya citada; y el señor Emilio Mora ocupa igual
mina la 'demanda y el que en 1907 compró el cau- mente el sitio llamado ''Palo Caído", en donde han 
sante de las actoras a don Manuel Conde Rizo, e puesto (sic) los mismos cultivos y han abierto ro
identifican los predios dentro del inmueble ven- zas. Los mencionados demandados poseen mate
dido por Juan F. Alcina a Antonio Quintero en rialmente los globos de terreno"ya señalados Y que 
1898. Se recibieron dentro de dicha diligencia forman parte del predio determinado en la de
numerosas declaraciones, de las cuales vale desta- manda". Y a continuación agregan los peritos: 
car lo siguiente: "Cuanto a la ocupación de hecho el perito José 

Feliciano Ortíz, dice: "Conozco la finca de Palo Rosario Gutiérrez expuso: 'El señor Emilio Mo
Caído ... hace ... unos treinta y Cinco años; igual- ra ocupante del terreno "Palo Caído', ocupa su par
mente conozco las de Boca de Monte y Bucara- te hace unos veintiocho años y allí vivía con el 
sic a durante el mismo tiempo' atrás dicho. . . "co- señor Ramón Guerrero. La señora Simona Ortíz 
nací al señor Valentín Flórez y a Ramón Guerre- viuda de Quintero ocupa la parte que ella tiene, 
ro, ya finados, y sé y puedo asegurar que estos desde el año de mil novecientos treinta Y uno, 
señores que acabo de nombrar ·sucedieron a Lo- según manifestación que me hizo su esposo Lo
renzo Flórez en el dominio y posesión del predio renzo Quintero, siendo yo Tesorero Municipal de 
de Palo Caído ... " cuyos linderos constan en la San Pedro. Los señores Pedro E lías Martínez Y 
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José Jesús Martínez ocupan ese terreno desde el 
año de mil novecientos cuarenta y dos. Los señores 
Antonio Bastos y José Bastos no recuerdo desde 
cuándo son ocupantes de la parte de terreno que 
ellos tienen. El conocimiento que tengo de la ocu
pación respecto de las personas que he nombra
do, es por haberlo visto o presenciado". Por su 
parte el perito Jorge Pabón Jiménez manifestó 
sobre esa ocupación lo siguiente: ''El señor Emilio 
Mora ocupa ese terreno aproximadamente hace 
diez años; Pedro Elías Martínez Y. Jesús Martínez 
hace de cuatro a cinco años, poco más o menQS; Si
mona Ortíz viuda de Quintero hace como ocho 
años; y José Bastos y Antonio Bastos hace. como 
ocho <:fías. Tal ocupación me consta porque la he 
visto ;1ersonalmente''. 

De este conjunto de pruebas, que corresponden 
de manera exacta a las que el recurrente consi
de·ca erróneamente interpretadas por el Tribunal, 
ap.1rccc acreditado, que el inmueble materia de la 
rcidndicación, no está poseído en comunidad por 
los demandados, sino por separado; y más aún, 
que por fuera de las partes que éstos ocupan, exis
te:1 uéra u otras porcicnes que son extrañas a la 
pcsesión que ellos ejercen. 

Po¡· lo tanto· al reconocer el Tribunal· senten
ór.dor aquella comunidad exclusiva de posesión, 
2c 'TIO extraño fundamental del resultado conde
natorjtJ a que llegó, erró de hecho en la estima
c:.~n ele las pruebas que se dejan analizadas, y 
cerno consecuencia de este error, violó por apli
c<>.ción -indebida, entre otras disposiciones, el ar
tículo 946 del C. C. 

De esta suérte, al casarse la sentencia que es ob
jeto del recurso, las mismas consideraciones que 
~i :vieron de base al cargo examinado son bastan-

tes para determinar en instancia la revocatoria del 
fallo de primera y consiguiente absolución de los 
demandados. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley CASA la sentencia de fecha 
treinta (30) de septiembre de mil novecientos cin
cuenta (1950), pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pamplona en este 
juicio, REVOCA la de primer grado proferida por 
el Juzgado del Circuito de Ocaña el día veintiuno 
(21) de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho (1948), y en_ su lugar, 

FALLA: 

' 
lP'rimero.-N o es el caso de hacer ninguna de las 

declaraciones propuestas en la demanda con que 
se inició este juicio. E·n consecuencia, se absuelve 
a los demandados Pedro Elías Martínez, José de 
Jesús Martínez, José Bastos, Antonio Bastos, E
milio Mora y Simona Ortíz v. de Quintero de los 
cargos que se les formularon en la demanda. 

Segundo.-No procede considerar las excepcio
nes propuestas. 

'll'ercero.-No hay costas en el juicio. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriada devuélvase 
al Tribunal de origen. 

lP'ablo lEminio Manotas-ILu.is JEnriq1lle Cwell."trl(l>.
Gualberto Rodríguez Peñ.a.-lVllanmeR Jfose Vrurgas. 
JF[ernando ILizarralde, Secretario. 
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ACCWN DlE JB'lil.liACJION NA'll'UJRAL.- 'JI'lECNliCA DE CASACION 
\ 

lEl recurso de casación tiene como finali
dad prindpal subsanall." los errores o inade
cuadas aplicaciones de la ley en que pue
da haber incurrido el sentenciador, para no 
cual es necesario haéer una conf¡oontaeión 
de los textos leg.ales aplicados en la sen
tend.a y de las que en concepto dell. recu.
nente se. deben aplicar para subsanar esos 
errares, o hacer ll.as correcci.Qnes del caso. 
lEn casación no se puede andai" a tientas. lEs 
preci.so que a na Corte se Re muestren ·los 
<tJaw.J.nos que debe reconey en busca de ia 
verlllad jurí:dica, pues ella no puede obrar 
i!ll.e ofici.a, buscando textos legales aplli~a

lMes al caso e ideantlo argumentos para 
<tJomlJatir ~os de instancia. 'K si. a la Corte 
Jr.tU> sé le suministran pa!l' el recurrente esos 
eleme,ntos de juiciq¡¡, el :reoorso no ]!n.iede 
prospera!.', por lo inepto. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, diez y seis de dicieii).bl·e de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejia) 

Aspira Israel Farieta a que se le tenga como hijo 
natural de Angel María Ardila, y demanda a la 
sucesión de éste, representada por Inés Moreno v. 
de Ardila y María Isabel Ardila, a fin de que se 
declare esa filiación, y se confieran al demandante 
todos los derechos, acciones y privilegios que ~a ley 
e~tablece para los hijos naturales. 

El Juzgado 89 Civil del Circuito de Bogotá deci
dió el caso, negando la~ peticiones de la demanda 
por falta de algunas pruebas sobre 'person~ría de 
la parte demandada. 

Apelada esta sentencia por la parte desfavore- , 
cida, el Tribunal Superior de Bogotá dictó sobre el 
negocio la sentencia de nueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, por la cual se confirma ·la de 
primera instancia. 

Insistiendo en su empeñó de alcanzar filiación 
natural, el citado F~rieta, por medio de apoderado, 
interpuso el recurso de casación, el cual se va a 
considerar, después de hacer alguna somera rela
ción de la sentencia recurrida. 

Por uno de tres caminos ha creído el actor llegar 
a la filiación natural, a saber: prueba documental, 
relaciones sexuales estables y posesión notoria del 
estado civil, de acuerdo con los numerales 39, 49 y 
59 del articulo 49 de la ley 45 de 1936. 

Én relación con lo primero, fué presentado un 
"vale por $ 12.000" protocolizado por escritura pú
blica después de la muerte del presunto padre, en 
que éste declara que debe a una sobrina aquella 
cantidad de dinero, la cual ha de cubrirse, "tomán
dola de parte de la herencia de mi hija María Isa
bel Ardila y mi hijo natural Israel Farieta", según 
expresa el vale firmado por el citado Angel lVIaría 
Ardila. . , 

Dijo la sentencia q'ue este documento carece de 
valor por no estar· reconocido, y que el hecho de la 
protocolización no le dá el mérito legal de que ca
recía antes de ella. 

El documento en mención fué redargüido de fal
so, y el Juzgado declaró no probada la tacha de fal
seda\1; pero el Tribunal declaró que no obstante es
tar ejecutoriada esta declaración del Juzgado, el 
citado documento carecía de valor, y que el Juzgado 
cometió el errQr de otorgárselo bajo. la creencia de 
que ~on la protocolización tal documento alcanzaba 
mérito jurídico, lo que no es así. 

Sobre relaciunes sexuales dijo el Tribunal, des
pués de transcribir una doctrina de la Corte: "Se 
limitan, pues, los declarantes, a mai)ifestar que 
Ardila hacía vida marital con Silveria; mas sobre 
este hecho no fijan qué tjempo duraron esas rela
ciones; ni si ellas se iniciaron ciento ochenta días 
antes del nacimiento de Israel; o si éste nació tres
cientos días después de haber cesado. Los testigos 
no se refiere·n a los- límites temporales precisos de 
esas Telaciones, ·circunstancia que debe probarse 
plenamente, ya que constituye uno de los requisitos 
necesarios para que sea procedente. la declaración 
de paternidad natural. Además, los deponentes no 
.determinan las circunstancias en virtud de las cua
les vinieron a saber como hecho notorio el concubina
to cuya existencia señalan". 

Y sobre posesión notoria se expresa en la senten
cia: "Con relación a esta causal, los testigos men
cionados deponen que conocieron al General Ardila 
por espacio de varios años, pues eran arrendatarios, 
vecinos o dependientes suyos; que el señor Ardila 
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trataba a Israel como hijó natural suyo; que le 
costeó la educación primaria que ést(! recibió; que 
Israel acompañaba a Ardila en sus frecuentes visi
tas a sus propiedades; que Ardila le enviaba dinero 
a Silveria. Mas ninguno de ellos precisa, ni siquiera 
menciona, el lapso que duró ese tratamiento de hijo 
natural. El testigo Ernesto Martínez, quien dice 
haber sido mayordomo de Ardila por "muchos años" 

. y conocer a Israel de vista hace unos 30 años, afir
ma que "el General Angel María Ardila trataba al 
señor Israel Farieta como a su propio hijo, ésto lo 
ví y lo presencié cuando estuve de mayordomo de 
dicho General". (f. 23). N o depone acerca del tiem
po en que sirvió a Ardila. Así como Martínez, los 
otros testigos declaran en forma vaga e indetermi
nada. Y al no estar probada la duración del goce 
de la posesión notoria del estado civil de hijo natural, 
falta uno de l~s requisitos indispensables para que 
prospere esta causal':. 

CASACION: 

El apoderado del actor dirige a la Corte un me
morial en que expresa, refiriéndose a los puntos 
considerados por el Tribunal: · 

"Desde luégo, H. Magistrado, la prueba escrita 
que hubiera podido llevarse al presente negocio, :go 
existe, salvo el recibo que fué protocolizado pm· la 
escritura anteriormente mencionada¡ pero, en mi 
concepto, no habiendo sido anulada la escritura por 
los medios legales que existen para ello, necesaria
mente el recibo por medio de ella protocolizado tie
ne toda su fuerza y ,es una prueba escrita prove
niente del mismo Gral. Ardila". 

Y expresa en otra parte lo siguiente, no fácil de 
entender: "En mi concepto, H. Magistrado, se incu
nió por el H. Tribunal en un error de derecho, pues 
al atacar la parte demandada la escritura en men
ción, .ha debido demostrar, dentro del término co
rrespondiente, que dicho título era falso en toda su 
integridad, pues, de lo contrario, a la luz de claras 
disposiciones civiles, el mencionado instrumento ha
ce plena prueba en relación con terceros. Cosa dis
tinta es el ataq~e al recibo protocolizado por medio 
de la citada escritura, ya que sobre la objeción pre
sentada contra dicho recibo, vino la sentencia co
rrespondiente dentro de la articulación para desvir
tuarlo y no prosperó. 

Por consiguiente, la escritura en mención tiene 
fuerza de plena prueba y en esa forma debe ser 
estimada por el Despacho al digno cargo de S. S.". 

En relación con la prueba testimonial, el recu
rrente manifiesta: "En mi concepto, H. Magistrado, 
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la prueba testimonial que dentro del presente ne-
. gocio se ha hecho valer, sí tiene el carácter de tal, 
pues con ella ha quedado plenamente demostrado 
el estado notorio de hijo de mi mandante del Ge
neral Ardila, además de que también quedó esta
blecido que entre el General Ardila y la Farieta sí 
existieron relaciones sexuales. . . Por otra parte, 
H. Magistrado, el H. Tribunal en la sentencia ca
sada, hace el análisis de la prueba testimonial, sin 
tener en cuenta que hechqs que sucedieron hace más 
de treinta años, es imposible, físicamente, que sean 
retenidos de manera precisa, exacta y pormenori
zada, conforme lo exige el mismo H. Tribunal. Des
de luégo, los declarantes llevados a este negocio, 
todos persqnas 'honorables, no podían decir cosa dis
tinta a aquella que les constara, pues de lo c~n
trario, no estarían diciendo la verdad. Por tanto, 
ruego a su S. S. se sirva fijar su atención en la 
prueba testimonial, dándole a eiJa todo el valor 
probatorio que tiene".· 

Y dice por último el recurrente: "Por otra parte, 
que el General Ardila pagó la educación, escasa, pe
ro en todo caso educación, que se le dió a mi man
dente, es asunto que está plenamente demostrado y 
que no se puede controvertir". 

Se considera: 

Es caso singular e insólito el de la sustentación 
de un recurso de casación en que no se cita una so
Ja disposici.ón legal, ni una sola. Tal recurso tiene 
como finalidad principal subsanar Jos errores 0 ina
decuadas aplicaciones de la ley en que pueda haber 
incurrido el s.entenciador, para Jo cual es necesario 
hacer una confrontación de los textos legales apli
cados en la sentencia y de los~ que en concepto del 
recurrent~ se deben aplicar para subsanar esos 
e~;:-ores,, o hacer las correcciones del caso. En casa
cron no se puede andar a tientas. Es preciso que a 
la Corte se le muestren l?s caminos que debe reco
rrer en busca de la verdad jurídica, pues ella no 
pued<! obrar de oficio, buscando textos legales apli
cahLs al caso, e ideando argumentos para combatir 
los de instancia. Y si a la Corte no se le suministran 
por el recurrente esos elementos de juicio, el recur
so no puede prosperar por lo inepto. 

Esto es lo ocurrido en el presente caso en que el 
recurrente, como se ha visto, ni siquiera refutó los 
argumentos . del Tribunal, sino que se concretó a 
sostener simples puntos de vista que ya había ex
puesto antes de que la sentencia recurrida hubiera 
sido dict~d~, sin que se le hubiera ocurrido, según 
se apunto, mvocar como violado un solo texto legal. 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil- administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia del Tribu
nal Superior de Bogotá, de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, devuélvase e in
sértese en la GACETA JU1)ICIAL. 

Gerardo Arias Mejía-Alf«mso Bonilla Gutiérrez. 

Pedro Castillo lP'ineda-Alberto llllolguín ILloreda. 

llllernando ILizárralde, Secretario. 
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ACCWN IDJE KNDJEMNKZACITON ])lJE LOS JPJEIRJU:H:CWS OCASKONAIDOS CON LA 
MUlEIR'.lrlE IDJE UNA PJEIRSONA, OCUIRIRKIDA COMO CONSJECUJENCITA IDlEL GOLlP'lE JRJE. 
CTIJBkiDO AL CAJEJR SO BIRlE JELLA UNA JPJIJE ID IRA QUJE SJE IDlESlP'lRENDKO DlE LA lP' AIR
'.lrlE JEX'.lrlEJRKOJR. IDJE LA CA'.lrlEDRAL IDJE ROGO'.lrA. -LA CULJP A IDJEL IDUEÑO IDJEL 
JEDKJFKCW §E PJRJESUMJE lEN JEL CASO IDJE DAÑOS IDJEJBKDOS A ])lJEJFJEC'Jl'O DJE ICONS-

'TJRUCCITON Y A SU JR.UJINA, Y lES A JEL A QUKJEN '.lrOCA DlESVKR'li'UAJR. 
lESA JPJRlESlUNCKON 

No JlJ.a si.dlo 111mfo:rme eR CQJlncepto de los 
come:n~a;::s(c::ns scb:re el <easo a esi1ll!allio, p:eli."QJl 
::;::; 1~ v:eli·ia.:.d ~Ulle :z Corte, ~omo lo ru~.ota e! 
:rzccrii'e..ct:e, lha cilic~,n-:2~ va:rics falilios en :el 
sent.l~o t:e ¡;;:ltile lia o:mlJI!a J!Wll." JI!aR·&e i!ll:ell illllllleñio 
<ie! ¡;:ii:i.izfo se Jll~'te&l.!Lme ca1aRoga;mllllo en tll'es 
8":'101];1!>§ :es z.:rl~IC"!I.LGS ::J::eli 1J<li~ñgQJl S®Jhll'e ll'e8-
;n¡~na:::~~:;';;~ll: eir~:a~c:J.1ll'2X:malL, así: Jll':!lll't:e
r.:ec:c:r. zl :¡¡1::dme;ro ~os a1·1li~~:ullos 234ll. y 23415; 
;:!. eeg:;;:o:cc, ros z,l·t:c:::.:cs 231J6, 234l7, 23418, 
~341S y 231:::',; y a: :e::ce::- g¡¡o¡¡;:_r,:o, llcs art~mllllos 

.235C, 235:, 2353, 23541, 2355 y 2356, ~Ulle se 
l:':e.7fcJ;"c:::: "a !a li'~s:;¡or..5albmdlad ]!W:r el! h:e<elll.o 
:r".<:: !as c:Jsas amd:nat123 ~ in.anñmaallas". ':lí llllñ
oe :'.a Col.'i:e: "!En Ras q\;as últñmas ag¡rupa
c::or.:es se ;[!i'€Sllillr.:e ~a c:;;l]¡:;a, ali ~asa ~Me en 
1a :p?~me:rra esa IJ:7es~.:::¡~ión m.o exisi~" (G. 
J., X_ILII'IIi, pág. 23; lL, pág. 4l4W). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bog-ott:, diez y seis ele diciembre ele mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Mag-istrado ponente: Dr. Gerarclo Arias Mejía) 

Histo?·ia.: 

De una de las cornisas de la Catedral de Bogotá 
se desprendió un pedazo de piedra, el cual hizo 
blanco en Sal¡.-!' Moreno Esquive!, quien en compañía 
de un amigo transitaba por la carrera 7!1-, y ocasio
nó la muerte de aquél, casi instantáneamente. 

Los padres del muerto presentaron demanda ordi
naria contra la persona jurídica llamada Arquidió
cesis de Bogotá, representada por el señor Arzobis
po Primado, en la cual se pide que se le condene a 
pagar a aquéllos "los perjuicios de toda clase, ma
teriales y morales que les ocasionó la muerte de su 
hijo legítimo Saúl Moreno Esquive!". 

En la demanda se invocaron los artículos 2341 y 

siguientes del C. Civil, y entre los hechos de ella 

está el 39 que dice: La Arquidiócesis no ha tenido 
el debido leuidado en la reparación de las cornisas y 
partes externas y salientes del edificio, como lo de
muestra el hecho de no ser el primero y único caso 
en que se han desprendido piedras de la construccióp 
que han caído a la calle, y la circunstancia de que 
actualmente hay varias otras en peligro de caerse. 
· El Juzgado falló el neg~cio con la declaración de 

no accederse a lo pedido por no ser persona jurídica 
la Arquidiósesis, y no haberse establecido, por tanto, 
la personería de la parte demandada . 

Los demandantes entonces, ya acompañados de 
una hija, presentaron nueva demanda, enderezada 
contra la persqna jurídica denominada Iglesia Ca
tólica -Catedral de Bogotá- Arquidiócesis de Bo
gotá, representada por el señor A1·zobispo, demanda 
semejante a la anterior, con la misma invocación de 
derecho y el mismo hecho 39 copia~o atrás. 

El Juzgado Séptimo del Circuito de Bogotá 'clau
suró la primera etapa del juicio con la sentencia de 
veintinueve de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho, en que se decide: "N o es el caso de 
hacer ninguna de las solicitudes de la demanda". 

El Tribunal Superior de Bogotá conoció del nego
cio por apelación de la parte actora, y en sentencia 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta con
firmó la del Juzgado. 

Está en la Corte el proceso por recurso conc~dido 
fl la misma parte actora, y se procede a estudiarlo, 

Ca.sación 

Antes de entrar en mah!ria, conviene dar algunos 
datos relacionados con las instancias, que tienen in
terés para la decisión que ha de dictar la Sala. 

La única invocación de derecho que se hace en la 
demanda, relacionada con responsabilidad civil, está 
constituida por "los artículos 2341 y siguientes del 
C. C.". Mas ya en el alegato de primera instancia el 
actor concreta así esa invocación tan vaga, toman-



do párrafos de una sentencia de la Corte sin anotar 

su fuente: 
El artículo 2341 del C. C. -dice la Corte- se 

refiere a los casos en que la culpa no se presu~e 
y en que el demandado se exonera de _su responsabi
lidad, demostrando su diligencia Y cmdado Y en que 
por lo tanto, la carga de la prueba corresponde al 
demandante. El articulo 2356 parte de la b~s~ de 
imputabilidad de culpa de quien ejerce una actividad. 
peligrosa, por el solo hecho de ejercerla, y en tal ca
so tres factores pueden eximir al demandado de su 
re~ponsabilidad: a) O fuerza mayor; b) Caso' fo:·
tuito) · y e) Intervención de un elemento extrano 
no im;utable al demandado y que haya originado !a 
consumación del accidente. Este elemento extrano 
puede ser un descuido de la víctima, o sea, la misma 
culpa de quien ha sufrido la lesión. , 
En el presente negocio, dice el recurrente, el articulo 
del Código Civil que dá fundamento jurídico a la ac
ción,. es precisa y cabalmente el 2350 y a esta dis
posición le es más' aplicable que a ninguna otra la 
doctrina de la Honorable Corte Suprema que se aca
ba de transcribir porque dicha disposición práctica
mente contiene l;1 aludida doctrina como mandato 
expreso. Lo que quiere decir: que la situación jurí
dica de la ccmtroversia legal que envuelve la pre
sente demanda no podría desatarse en favor de la 
entidad demandada si ésta no acreditare suficiente
mente una cualquiera de las tres circunstancias: 
fuerza mayor, caso fortuito, o culpa de la víctima. 
Ninguna de estas circunstancias se ha acredita!io en 
el expediente, pues la contraparte ni contestó la de
manda ni adujo prueba alguna en su oportunidad 

legal. 
Lo dicho en el párrafo copiado significa que el 

actor localizó su caso dentro del artículo 2350 del 
C. C.; y el Tribunal, tomando ra razón del actor 
sobre aplicación de este artículo 2350, y anotando 
lo que se alega en el hecho 39 copiado atrás, examina 
este hecho frente a la doctrina de aquel artículo, 
y dice: 

"CQrrespondía a los señores Morenos dar la plena 
prueba de la falta del 'debido cuidado en la repara
ción de las cornisas y partes salientes' de la Cate
dral, porque esa omisión en que estriban su intento 
es uno de los elementos causales de la responsabili
dad del dueño, estatuida en la norma civil que trata 
inequívocamente de ruina, 'acaecida por haber omi
tido las reparaciones necesarias ... ' (C. C. 2350, 1 9). 

No milita en favor de los actores presunción al
guna de peligrosidad de la cosa causante del sinies
tro. El ámbito de· estas presunciones creadas doc
trinariamente, está circunscrito a los daños motiva-
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dos por el goce y manejo de cosas de normal Y. ex
traordinario riesgo, que práctica y frecuentemente, 
a fuer de súbitos, imposibilitan a la víctima en or
den al adecuado establecimiento de la culpa del 
agente. El riesgo inherente a los bienes inmuebles, 
en sí estables y sólidos por su naturaleza, es com
pletamente excepcional, de manera que 'no encua
dra en la presunción de peligro. Los antecedentes 
culposos del daño previstos por la norma legal invo
cada omisión de las reparaciones necesarias Y ')tras 
falt;s del cuidado ;ropio del buen padre de familia 
(en su caso, también, el vicio de construcción), pro
batoriamente, conforme a las reglas generales, co
rren por cuenta de la parte que los enuncia como 
base del interés reparatorio del daño. 

. El recurrente invoca la causal primera de casa
ción por errónea interpretación del artículo 2350 
del C. Óvil, y por falta de apreciación legal de la 
prueba presentada, y expresa que se incurrió en 
error de hecho y de derecho. 

- I -

Dice en cuanto a lo primero: "No hay duda, H. 
H. Magistrados, de que el art. 2350 del C. C., esta
blece una presunción de culpa para el dueñ.o del in
mueble que ocasiona un daño, presunción que sólo 
puede ser desvirtuada por l~ prueba plena del CA
SO FGRTUITO. Esta presunción está en tal for
ma expresamente establecida que el texto mismo del 
artículo citado expone: 'N o habrá lugar a !a rcs
_ponsabilidad si la ruina acaeciere por caso fortuito, 
como avenida, rayo ·o terremoto', lo que quiere de
cir, a contrario sensu, que no habiendo caso .for
tuito sí habrá lugar a la responsabilidad, todo lo 
cual es deducción lógica de un hecho físico evidente, 
o sea éste: ~a ruina de un edificio no se produce si
no por falta de cuidado del dueño (reparaciones 
adecuadas, falta de la atención de un buen padre 
de familia), o por caso fortuito. Y así cuando un 
edificio se desploma, en todo o en parte, sin que ha
ya mediado terremoto, rayo o avenida, etc., tal rui
na no puede atribuirse sino a deficiencias de cons
trucción o falta de reparaciones oportunas, es de
cir, a ausencia de cuidados y atenciones a las cuales 
no puede faltar un buen padre de familia. En la 
ruina de un edificio, o hay caso fortuito, o hay cul-
pa del dueño". . 

Expresa más adelante: "Yo entiendo, H. H. Ma
gistrados, que la disposición legal que se comenta 
no obliga a la parte actora a la demostración y 
prueba de la culpa en el propietario del edificio que 
por ruina ha causado un daño, y que en ausencia de 



la pl·ueba del caso fortuito la culpa se presume. Tal 
h~ sido la doctrina de la H. Corte Suprema de Jus
ticia en constantes, reiterados y conocidos fallos .e~ 
Jos cuales se ha estudiado a espacio la respon~abil~
dad civil extracontractilal con base en las. di~posi
ciones contenidas en los a!tículos 2341 y sigUientes 

del C. C.". 
Es muy concreto el problema que se le plantea 

aquí a la Sala: ¿corresponde la prueba de la culpa 
a. los demandantes, como lo sostiene el Tribunal, .o 
esa culpa se presume por parte del dueño del edr 
ficio como lo sostiene el apoderado recurrente, Y 

corr~sponde al dueño probar el caso fortuito para 
librarse de la responsabilidad? 

No ha sido uniforme el concepto de los comenta
ristas sobre el caso a estudio, pero es la verdad que 
la Corte, como lo anota el recurrente, ha dictado 
varios fallos en el sentido de que la culpa por parte 
del dueño del edificio se presume, catalogando en 
tres grupos los artículos del Código sobre responsa
bilidad extracontractual, así: pertenecen al prime
ro los artículos 2341 y 2345, al segundo los artícu
los 2346, 234 7, 2348, 2349 y 2352 ( y al tercer gru
po les artículos 2350, 2351, 2353, 2354, 2355 y 2356 
que se refieren "a la responsr.bilidad por el hecho 
de las cosas animadas e inanimadas". Y dice la 
Cort~: ''E:~ las dos últimas ar;run_aciones se presu
me la culpa, al paso que en la prim<'r:;t .osa presun
ción no cx:ste" (G. J. XLVII, pág. 23-L, pág.·440). 

Los nue.vos comentadoL"es nacionaks esti!n de 
acuerdo con esta ap<·eciación de la Cort~ que se ha 
enunciado: El señor Pérez Vives expres:t: "Cree
mos que el damnifi:?ado sólo debe probar que el per
juicio fué causado por la ruina del edificio o la caída 
del árbol, para que se presuma que una y otra se 
debieron precisamente a la falta de. las necesarias 
reparaciones, es decir, a culpa del dueño" (Teoría 
General de las Obligaciones. Volumen II, pág. 385). 
Y el señor Valencia Zea expone: "La responsabili
dad del artículo 2350 se encuentra en la noción de 
culpa pre¡mnta, pero de naturaleza diferente a 1~ 

de los artículos 2347 y 2349. La exoneración de la 
responsabilidad del artículo 2350 no puede hacerse 
acreditando la simple ausencia de culpa, sino me
diante la prueba del caso fortuito o fuerza mayor" 
(Curso de De?·eeho Civil Colombiano. Tomo VI, pág. 
268). 

' ' 
reparación. Pero en cuanto a la prueba, no obliga al 
damnificado a hacerla directamente, como demues
tra la misma locución de la ley acerca d~ ~a gara~
tía para las cosas que se tienen en serviciO, Y deJa 
al 'propietario' demandado el derec~~ de l~brarse 
demostando que la ruina no dependJO de nmgunl!
de las dos causas: esto es, la inexistencia del hec~o 
que provoca la obligación de garantir. En esencia, 
la disposición se debe entender como si ~bligase ~~ 
propietario cuando no pruebe que la ruma ocur:_w 
por falta de. reparación o por vicio de construccwn 
y así la restricción de la doctrina comunmente aco
gida enseña de no darse liberación por la impo~i
bilidad de impedir el daño, es aquí consecuencia 
normal de la teoría propuesta; la ley, siguiendo en 
ésto al antiguo derecho, obliga en dos hipótesis al 
propietario a 'garantir', y sólo probando el caso 
fortuito o la culpa del damnificado puede librarse 
de la carga que le está impu~sta" (La Culpa en el 
De1·echo Civil Modm·no. Volúmen II, págs. 216 Y 
217). 

Autores extranjeros están de acuerdo con estos 
puntos de vista. El comentarista Chironi expresa: 

El artículo 2350 de n-Jestro Código es aún más 
exigente ·que el correspcndiente del Código Fran
cés. Efectivamente, aquél expresa que el dueño del 
edificio es responsable de los dáños que ocasione su 
ruina acaecida por haberse omitido ¡as reparaciones 
necesarias, o por haberse faltado de otra manera al 
cuidado. de un buen padre de familia; mientras que 
el artículo 1386 del código francés no tiene esta con
dición sino que se refier.e a defectos de conserva
ción· y sin embargo, comentando este artículo dicen 
Pla~i~l y Rip~rt que la presunción queda descartada 
si se prueba que el vicio no era causa de la ruina, 
"a no ser por un acto culposo de la propia víctima, 
el hecho de tercero o un hecho natural externo para 
el edificio como una tempestad, el rayo, el bombar
deo o la caída de un edificio contiguo; pero también 
ésto se elimina con la prueba de la culpa del pro
pietario". Y dice en otra parte: "Como el artículo 
1386 solamente trata del propietario, a veces se ha 
querido entender que la responsabilidad le concierne 
exclusivamente, subsistiendo auncuando hubiere 
transmitido a otra persona el mantenimiento del 
edificio, y cabiendo más tarde una l'eclamación suya 
contra esta persona; en síntesis, que se trata de 
una carga de la propiedad. Esta interpretación de
masiado lÚeral . ha de rechazarse, sujetándose la 
aplicación del artículo estudiado a los mismos prin
cipios que las demás presunciones de culpa, que pe
san sobre la persona a quien incumbe la guarda" 
(Derecho Civil. Tomo VI, págs. 836 y 837). 

"En conclusión, el derecho moderno ha querido cir
cunscribir la 'responsabilidad', que no es propiamen
te tal, sino 'garantía', a los dos casos ya designados 
en el antiguo: vicio en la construcción y falta de 

No le es posible a la Sala aceptar la tesis de de
recho sostenida por el Tribunal. 
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- II - bre de 1942 hice examinar de dos ingenieros, el 
doctor Juan de Dios Higuita y el doctor Jor~e Pe-

Mas al paso que los 'actores hicieron un esfuerzo rilla Alvarado, el frontis, y aunque ellos opma~on 
de prueba sobre la culpa de la parte de~andada, que la ruptura ·de la piedra fue un caso fortmto, 
ésta no hizo el más mínimo esfuerzo. NI siquiera me aconsejaron que engrampara las pied,ras de la 
contestó la demanda. esquina. Siguiendo el consejo de ell~s, mas por se-

En la sentencia se transcriben Y analizan las d?- guridad que por necesidad, encargue a don Grego-
claraciones de los doctores Cándido Castro y Lms rio Herrera de la obra". o 

Carrera, y del señor José María Malo, presentadas Sobre ésto dice ante la. Corte el opositor que "una 
por el actor, y no se les atribuy~ u~ valor probato- piedra que se rompe y al caer causa dañ_o, no acus_a 
rio suficiente para formar conviccwn. . jamás ruina del edificio" como quenendo decu 

El doctor Castro dijo: " ... Me consta por haberlo la ''ruina" a que se refiere el artículo 2350, 
visto y presenciado, que en una ocasión anterior ~~ :~~ivale a una verdadera destrucción .. Y ésto no es 
hecho a que se contrae esta pregunta se desprendw así. La doctrina y la jurisprudencia tienen acep~
de una de dichas cornisas un pedazo üe piedra Y le do que el concepto de ruina se aplica a cualqm~r 
cayó en la cabeza ¡t una señora que en esos mo- desperfecto de un edificio que alcance a producir 
mentos bajaba por la acera sur de la calle 11, pre- perjuicios. Planiol y Ripert, ya citados, liabla?do 
cisamente debajo de la torre de la catedral". Y agre- de la_ruina de un edificio, dicen que ella se refiere 
ga: ''Esta señora fue levantada de allí me parece, a la caída parcial 0 total de los materiales, Y que, 
por unos Agentes de Policía, pero con la aglomera- "es indiferente que se trate de un simple motivo 
ción de gente que se ,formó en esos momentos no ornamental, si se encuentra unido al edificio" (Obra 
pudo darse cuenta el declarante si dicha señora mu- ya citada, fol. 835). . 
rió en el acto de recibir el golpe de la piedra des- Dice también el opositor que algunas reformas se 
prendida de la torre o no, aunque sí oyó decir que hicieron al edificio despt¡és del insuceso, pero que 
todavía respiraba cuando la levantaron para con- ello sólo indica previsión. A lo que se puede expre
ducirla, probablemente a la Clínica de la Policía. sar que no es común hacer obras que sin duda son 
Este hecho fue observado por varias personas que costosas, cuando ellas no son necesarias. 
se encontraban en el .lugar indicado, pero dado el En todo caso, considera la Sala que las pruebas 
tiempo transcurrido, el declarante no puede .recor- examinadas son de un gran valor de convicción, Y 
dar el nombre de ninguna de ellas". 1 contrastan con la indiferencia en el juicio de la 

El doctor Carrera expresó: "También es verdad · parte demandada, obligada a establecer las .buenas 
que tuve conocimiento y comentamos algunas veces condiciones del edificio frente al cargo de la deman
de las piedras· de la cornisa de la catedral Y supi- da acerca de que en éste no se tenía el debido cui
mos que en tiempos anteriores había caído otra de dado sobre las cornisas y partes salientes de él, 
esas piedras sobre una anciana". cargo que ni siquiera fue rebatido porque como se 

Y dijo el señor Malo: "Tuve oportunidad de ver, dijo, la demanda no fue contestada por el abogado 
con muchas otras personas de Bogotá que transita- constituido por el señor Arzobispo. Ni tampoco hizo 
ban por la calle 11 c~n la carrera 7f!. que en los días esfuerzo alguno la parte demandada para librase 
anteriores a la tragedia del 13 de octubre de 1942, de la responsabilidad, al tenor del inciso segundo 
.ya: se notaba inseguridad en que se hallaba la pie- del artículo 2350 del C. Civil aplicable al caso (ver 
dra de la cornisa, hasta el punto de que muchas art. 1604 C. C., inciso 3Q). 
personas se detenían a observar la situación de la En vista de lo expresado, obliga casar la senten
cornisa y comentaban que en tiempos anteriores ha- cia recm:rid.a; y para dictar la que corresponde en 
bía ocurrido una desgracia con la caída de una de instancia, basta con expresar lo siguiente, siguiendo 
las piedras de la cornisa". los pasos de la demanda: 

Y si a ésto se agrega la certificación jurada del Está probado que una piedra de la cornisa de la 
señor Arzobispo, que el Tribunal no estudió, se lle- Catedral de Bogotá p·rodujo, al desprenderse y caer, 
ga racionalmente a la conclusión de que en el edifi- la muerte •de Saúl Moreno Esquive!, el día 13 de oc
cío de la Catedral existía algún descqido que dió tubre de 1942. Este era soltero, de buena salud y 
ocasión al doloroso hecho de que tratan estÓs autos. de sanas costumbres, y había nacido en mayo de 
Dijo el señor1 Arzobispo, citando palabras del Canó- 1911, según las pruebas que se encuentran en los 
nigo Mayordomo de Fábrica doctor Díaz Valenzue- autos. 
la: ''Después de la desgracia ocurrida el 13 de octu- Se ocupaba en negocios varios, los cuales le pro-



ducían ciento cincuenta pesos mensuales, lo cual 
está probado. 

De sus productos destinaba no menos de cien pe
sos mensuales para atender a las necesidades de 
sus padres, pobres y ancianos, y de su hermana, co
legiala. 

La Iglesia Catedral de Bogotá es responsable de 
la muerte de Moreno Esquive!, y debe pagar los 
perjuicios materiales y morales a que tienen dere
cho los demandantes. En cuanto a estos últimos per
juicios, el criterio de la Sala ha sido el de que el 
juzgador tiene libertad para señalarlos dentro de lo 
que expresa el -artículo 95 del C. P., y ha aceptado 
la máxima condena que este artículo autoriza, tra
tándose de indemnización para los padres de la 
víctima. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil- administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CASA la sentencia del ·Tribunal 
Superior de Bogotá, de fecha diez de agosto de mil 
r.ovecientos cincuenta, REVOCA la de primera ins
tancia, de fecha veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, y 

Jf1IJIIDJ1CiiAIL 

DECIDE: 

19 La Iglesia Católica -Catedral de Bogotá
Arquidiócesis de Bogotá, domiciliada en esta ciu
dad, es responsable civilmente de la muerte del se
ñor Saúl l\lloreno Esquivel. 

29 La entidad citada debe pagar a los padres de 
Moreno Esquive!, señores Cefel-ino Moreno y Beni
cia Esquive!, y a su her::nana Cecilia Moreno, los 
perjuicios materiales y morales ocasionados por la 
muerte del citado Moreno Esquivel. ' 

39 Los perjuicios morales se estiman en la suma 
de dos· mil pesos ( $ 2.000) · para cada uno de Iris 
padres de MOJ.:eno Esquivel, y en mil pesos ($ 1.000) 
para la h-ermana de éste. 

49 Los perjuicios materiales se fijarán de acuer
do con el artículo 553 del Código Judicial, teniendo 
en cuenta las especificaciones de esta sentencia y 
los demás datos que arroje el expediente. 

Sin costas en el juicio. 
~--. 

~·; . -
Publíquese, cópiese, notifíquese, devuélvase e in-

sértese en la GACETA JUDICIAL. 
5'· 
~.Gerarrallo .All'ñas Mejñ.a.-.AUonso Bmnma GUitfté

nez.-lP'e<illro Castmo lP'ineda. - &llb<ed<!l>· lH!<!l>llgMin 
ILlol!'eda.-lHI<ernando ILizal"raRa:le, Secretario. . 
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AGCWN DE NULIDAD DE UN TE~STA MENTO Y DEL JUICIO DE SUCESWN 
ADELANTADO CON BASE EN EL MISMO, PORQUE ·LA TESTADORA SE HA
LLABA PRIVADA DE SUS FACÜLTADES :KNTELECTUALESEN EL MOMENTO DE 
OTORGARLO.- PJERli:TAZGO.-SU APRECJIACION POR E.L JUZGADOR. - Y ALOR 
DEL PERITAZGO PRACTICADO EN OTRO JUJIC][O. - LOS PERXTOS NO PUEDEN 

SACAR CONCLUSIONES lEN DERECHO 

].. No se. puede aceptar la tesis absoluta de 
que un concepto uniforme de especialistas 
ata al juzgador de manerao irrevocable, por
que en él no quepa objeción alguna. J[J)esde 
luégo que el art. 722 del C . .lT. advierte que 
lo expuesto por los peritos no debe dejar 
duda, diciendo está que sobre ·el peritazgo 
puede hacer examen el juzgador y pu.ede 
objetarlo; porque, ¿ante quién no debe dejar 
duda el 1examen de los especialistas? Ante el · 
Juez, de quien éstos son auxiliares. ' 

2.-Como lo ha dicho la Corte, los concep
tos técnicos de expertos producidos en otro 
juicio, no son prueba l~gal de peritos, sino 
·peritaciones. extrajudiciales, cuya aprecia
ción se hace en con.Sonancia con ·los princi
pios generales dP. la equidad (G. J., 'll'omo 
lLXllV, pág .. 404). 

3.-.A los peritos no les es dado saca:~,: con
clusiones. en derecho, porque ello corres:Pon
de a los jueces. 

Corte Suprema de Justicia. --:- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, diez y. seis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ·ponente: ,Dr. Gerardo Arias Mejía) 

1 

Doña Sebastiana Zuluaga viuda de García, otor
gó testamento en septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, cuando tenía 69 años de edad y 
once hijos, cuatro varones y siete mujeres, una 
de estas viuda con familia. Además, tenía cuatro 
nietos, menores de edad, descendientes de otro de 
sus hijos. Eran sus hijos varones: Roberto, Anto
nio José, Pedro y Francisco; y eran sus hijas mu
jeres: Teresa,' Laura,. Isabel, Eloisa, Tulia, Berta 
y Mercedes. _ · V 

Su testamento está ajustado a la ley, y se puede 
decir que a ·los dict~dos de la justicia, pues dejó 
la mitad de sus bienes, por partes iguales, a todos 
sus hijos, hombres y mujeres, y también por es-
12-GACETA 

tirpe á sus cuatro nietos; dejó la cuarta de mejo
ras a seis de sus hijas; y señaló la cuarta de libre 
disposición para su hija Tulia viuda de Alzate, 
nombrada albacea testamentaria sin remunera
ción. La señora Zuluaga expresó lo siguiente, de 
un gr~n fondo de justo afecto materno:. "He que
rido favorecer a algunos de mis hijos teniendo en 
cuenta sus condiciones económicas y que .la mayor 
parte de ellos tiene numerosa prole, pero en la 
distribución que hago en nada me ha m('Jvido ni 
el odio o rencor, pues decÍaro q~e á todos mis hi-' 
jos profeso gran cariño". 

Sin duda decía· esto último la señora Zuluaga 
porque antes de su testamento algunos de sus hi
jos habían ·acudido ante lo!=¡ jueces oponiéndose 
a actos de disposición de elfa a favor de otros hi-
jos suyos. . 

Con motivo de estas diferencias y del testamen
to, los hijos se dividieron en dos grupos,' uno que 
se puede llamar el de los hombres, y el otro, el 
de las mujeres. Y fué así como los señores Rober
to, Francisco, .Antonio José,' Pedro y Berta García 
Zuluaga presentaron demanda ordinaria contra 
sus hermanas Teresa, Isabel, Laura, Elvira (Sor 
Isabel en el Convento), Tulia y Mercedes de aque
llos mismos apellidos,· y contra los cuatro meno
res, nietos de 1~ testadora, en la cual demanda se 
pide como cosa principal, que se declare la nuli
dad del testamento de la señora Zuluaga, y tam
bién la nulidad de lo actuado en el juicio suceso-
rio de ésta. -

Se dice en la demanda que la señóra Zuluaga 
había otorgado testamento en 1942, estando pri
vada del libre ejercicio de sus facultades intelec
tuales por demencia .senil, y que de ésto daba ra
zón también la interdicción jud~cial contra ella' 
declarada en abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

La demanda fué contestada solamente por una 
de las hijas de la señora Zuluaga, y por la madre 
de los cuatro menores; y el Juez del Circuito del 
Líbano, por sentencia de treinta de agosto de mil 
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novecientos cuarenta y ocho, acogió todas las pe
ticiones de los actores. 

(] 

Apelada esta sentencia de primer grado, fué 
revocada por el Tribunal Superior de !bagué por 
la suya de siete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, en la cual se dispone que no es 
el caso de· acceder a ninguna de las peticiones de 
la demanda. 

Los actores entonces hicieron subir el negocio 
a la Corte, donde está para decidirse el recurso 
extraordinario, y a ello se ent~a. 

CASACION: 

Dice en su demanda el apoderado de los actores 
que acusa la sentencia por la causal primera del 
artículo 520 del C. J. "ya por violación directa, 
interpretación errónea o aplicación, indebida de 
la ley sustantiva, o ya también· por consecuencia 
de mala apreciación de las pruebas", y divide su 
estudio, en dos cargos, en uno de los cuales acusa 
la sentencia por errores de hecho, y en el otro 
la acusa por errores de derecho, de manera que 
en realidad, no hay acusación por violación direc
ta de textos legales. 

Cargo primero: 

Dice el recurrente que "el primer cargo se re
ferirá a la mala apreciación que el Tribunal hi
ciera del dictamen pericial de los expertos Ed
mundo Rico y Guillermo Uribe Cualla, así como 
de la prueba pericial practicada en el juicio de· 
interdicción judicial''; y este cargo se contrae casi 
exclusivamente al artículo 722 del C. Judicial; o 
por lo menos, el citado artículo es el centro de las 
violaciones apuntadas por el recurrente, como .pa
sa a verse: 

A-Dentro del juicio de interdicción concep
tuaron sobre la demencia senil de la señora Zu
luaga, afirmándola, los facultativos José del Car
men Parra y Julio Vélez Márquez, y esta prueba 

· fue trasladada al juicio de nulidad. Además, den
tro de este juicio se pidió un dictamen pericial 
sobre las condiciones mentales de Ja testa9.ora, y 
fueron nombrados por el Juez dos, peritos, y por 
los actores uno, el doctor Guillermo Uripe Cua
lls. El otro perito principal fué el doctor Luis 
Jaime Sánchez, y· como tercero fue designado el 
doctor Edmundo Rico. 

Estos peritos, que no examinaron a la testadora 
pues ya había muerto, tuvieron como base _prin
cipal de su dictamen los conceptos expresados por 
los facultativos Parra y Vélez Márquez. El espe-

cialista Uribe Cualla acogió en líneas generales 
·estos conceptos; e1 p_erito tercero doctor Rico ad
hirió a lo decidido por su compañero,. y el otro 
perito principal doctor Sánchez, nombrado por 
el Juzgado, pues los opositores no intervinieron 
en este caso, lejos de haber ae:ogido las tesis de 
sus colegas, criticó y élesesÜmó francamente lo 
expuesto en la prueba trasladada de los faculta
tivos Parra y Vélez Márquez. 

Refiriéndose a esta prueba de los dos peritos 
·acordes, dice el Tribunal: ''Vistas así las cosas, 
resulta claro que los peritos psiquiatras no han 
ofrecido al juzgador la prueba de un hecho cien
tífico determinado, como es el que la señora Se
bastia.na Zuluagá vda. ele García hubiera padeci
do de demencia senil en los últimos meses del año 
de mil novecientos cuarenta y dos, y por lo tanto, 
tal prueba no se destaca con la absoluta nitidez y 
precisión que se requería, para poder tener la a
nulación por la justicia del testamento atacado" 

No encuentra· bien el recurrente lo expresado 
por el Tribunal, y expone lo siguiente: 

''Los dictámenes de los peritos los han fundado 
en el análisis de hechos sujetos a los sentidos y 
basados en ·sus conocimientos de la medicina. 
Por consiguiente, siendt:Í esta ciencia ajena a la 
apreciación exacta de los señores Magistrados, y 
apareciendo que estuvieron contextes en su dic
tamen científico y razonado, nQ se vé cómo uh 
juez pueda desconocer una prueba de dicha na
turaleza, cuando de otro lado ni se discuten los' 
fundamentos de hecho de esos dictámenes ni tam
poco sus conclusiones. El H. Tribunal se limitó 
únicame<nte a decir que esos dictámenes eran 
ambiguos o. dubitativos cuando consta como se ve
rá más adelante que eran totalmente claros y 
diáfanos en orden a los hechos que dijeron dedu
cir. 

"Si consta que el H. 'I'ribunal no intentó siquie
ra hacer una crítica jurídica a dichos experticios 
y menos una crítica científica, indudablemente 
el sentenciador debía haber declarado probada 
la demencia que constataron y dedujeron los pe
ritos, porque así se lo ordenaba perentoriamente 
el artículo 722 del C. J. Los hechos sometidos al 
examen de los peritos· y reconocidoS~ por los mis
mos dehían haberse tenido por acreditados para 
hacer la correspondiente aplicación del derecho, 
porque e~n de tal naturaleza que solamente po
dían someterse a la apreciación exacta de los sen
tidos en psiquiatría, máxime cuando. eran recono
cidos por dos expertos entre tres, y eran contex
tes y daban con precisión los fundamentos de sus 
conclusiones. 

"De suerte que al no ~admitir el dictamen o die-
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támenes otorgándoles la fuerza probatoria que 
les asigna la ley, se violan manifiestamente los 
artículos 716 y 722 del C. Judiéial y conforme a 
los cuales esos dictámenes contextes, y debida
mente fundamentados constituían plena prueba 
de la demencia de Út señora Sebastiana de García 
al momento de otorgar. su testamento. Y como 
consecuencia se violaban las disposiciones de los 
artículos 593 del c. J., y 553 ordinal 29, 1502, 1503 
y 1741 del C. C., porque reconocida la demenfia 
procedían las declaraciones impetradas por la de
manda". 

Y agrega ésto el recurrente, aclarando lo del 
error que denuncia: 

"Con todo y de acuerdo con el contenido mismo 
de la sentencia acusada, la causa para no admitir 
el djctamen o los dictámenes es que ha considera
do que los dictámenes por su contenido no son 
categóricos e incuestionables en orden a la de
mencia y por consiguiente no es el caso de apli- . 
car dichas disposiciones que exigen que se cons
tate la demencia sin dar lugar a la menor duda. 
Esto revela que el error del H. Tribunal es de 
hecho por cuanto no reconoce los hechos; afirma
dos por los peritos, ya que dice no se afirma la 
demencia, cuando aparece manifiestamente que 
tanto de la exposición que hicieron en sus dictá
menes como de sus. co~clusiones, fu~'ron categó
ricos para informar que la testadora el 19 ode sep
tiembre de 1942; fecha en la que se otorgó el tes
tamento, se hg!llaba en estado predemencial e 
incapacitada para celebrar u otorgar cualquier 
acto jurídico". 

B.-Como ya se dijo, después de que el testa
·mento había sido otorgado, se siguió contra la se
ñora Zuluaga un juicio de interdicción judicial 
promovido por uno de sus hijos. En la dr~man::l.a 
se le anotan a la señora Zulu~ga muchas dHlcien
cias orgánicas y mentales, y la número 25 de ellas 
dice: ·"Mi madre es una demente senil y necesita 
un curador para la administración de sus bienes, 
los cuales corren grave peligro". Algunos de los 
hijos :'¡e opusieron a lo pedido, otros guard<>.ron si
lencio; el Juzgado entonces nombró a los facul
tativos Parra y Vélez Márquez para la práctica 
de los exámenes y demás investigaciones que la 
ley determina, y éstos diagnostica·ron. que la se
ñora Zuluaga sufría de demencia senil, según se 
dijo; y se dijo también que el concepto de estos 
facultativo~ fue presentado como prueba en el 
presente juicio, y en él se .fundó principalmente 
el dictamen de los especialistas Uribe Cualla y 
Rico. 

El Tribunal expresó que aquellos facu 1tativos 
no dedujeron categóricamente la .demencia con 

anterioridad a 1944, año en que ex.amin:1ron a la 
señora Zuluaga, pues que diceri: solamente: ''Cree
mos que la muerte de su esposo (año 1940 1 cons
tituyó la circunstancia más ·favorable para que 
su demencia empezara a hacerse ostensible". 

Sobre ésto dice el recurrente que no se explica 
por qué de la frase dubitativa de los peritos acer
ca de la causa que hizo ostensible la deme~cia, 
deduce el Juzgador que la misma demencia fue 
puesta en ·duda, y agrega: ''El Tribunal ha incu
rrido por ese aspecto en error de hecho porque 
tiene como dudoso el concepto de los peritos acer
ca del estado de demencia de la señora en deter
minada época". · 

C.-El perito tercero doctor Rico, no obstante 
vivir en Bogotá donde también reside el perito 
doctor Uribe Cualla, rindió aparte s

1
u concepto, 

y dice el recurrente sobre este particular: "Que 
el doctor Rico no afirmó incuestionablemente la 
locura de la señora Sebastiana porque dijo que el 
dictamen de los médicos Parra y Vélez Márquez 
era un documento que por sí. solo revelaba su de
mencia con muchísima::; probabilidades de acierto 
en septiembre de 1942. El error consiste esencial-· 
mente en que el sentenciador no quiso leer exac
tamente el dictamen porque pretende hacer .decir 
al perito, por el anáÍisis particular de una sola 
de las pruebas, todo lo contrario de lo que real
menté se afirma en dicho experticio. En efecto 
el hecho de que· se afirme por el perti:..' que uno 
solo de los elementos de juicio es suficiente para 
deducir la locura en septiembre de 1942 con mu
chísimas probabilidades de acierto, en nada des
virtúa la afirmación que hace el perito recono
ciendo la existencia de la misma en esa mism'a 
fecha con base en el ar¡.álisis dé todas las prue
bas". 

Cómo se vé, nQ dice el recurrente de qué error 
se trata, si de hecho o de derecho. Mas adelantan
do un poco sobre el punto, expresa: "Para desco
nocer el ~entido afirmativo de ese dictamen hay 
necesidad de tomar' aisladamente una de .Jas co!'l
clusiones, prescindiendo de las demás,_ así de ese· 
modo podía el Tribunal privar a c:>e· dictamen del 
valor probátorio que le correspondía con aplica-
ción d~bida· del art. i22 del C. J.'~. · 

D.-Dijo el Tribunal: "Y no· resulh ocioso re
calcar la opinión unánime de los facultativos a
cerca de que 'diagnosticada una demencia senil 
no es posible precisar matemáticamente cuáooo 
ella retrospectivamente pudo iniciarse, y por ello 
hablan de un estado por lo menos predemencial". 

A este r'especto expone el recurrente: 
"A nuestro juicio incurre aquí en un nuevo y 

manifiesto error de hecho, por cuanto de la afir-
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mación hecha por los legistas de que no resulta 
posible precisar matemáticamente cuándo pudo 
iniciarse una demencia senil, desprende la conclu
sión de que no puede saberse si ·una demencia de 
esa índole existía o no en determinada época. de 
una persona. Y ello es erróneo. Lo que han dicho 
los médicos es que no puede precisarse matemá
ticamente cuándo se inició la enfermedad, como 
por ejemplo no podrá decirse: la demencia senil 
se inició el 'lunes seis de febrero de 1942; pero sí 
puede decirse, como lo el';criben los médicos:· el 19 
de septiembre de 1942 la señora Sebastiana pade
cía de · una demencia senil. La afirmación no es 
matemática desde el punto de vista del día de apa
rición de la enfermedad; pero es absolutamente 
exacta, y no tiene nada de dubitativa en cuanto 
a.la época en que la enfermedad se hallaba esta
blecida". 

Agrega' el recurrente sobre esta materia que el 
Tribunal, para hacer resaltar la duda ·de los peri" 
tos, pone entre comillas ·"de un estado por lo me
nos predemencial'', cuando ''el estado predemen
cial es un grado .de demencia que corresponde a 
la demencia en iniciación, en arranque, en estado 
naciente". El Tribunal sostiene -afirma en se
guid:;¡ el recurrente- "que los peritos se mues
tran dubitativos, con lo cual comete error de he
cho, porque tiene como dubitativo lo que es cla
ramente categórico e integralmente afirmativo". 

E.-Sobre el concepto del doctor Uribe Cualla 
se be en la demanda de casación: ''Finalmente el 
H. Tribunal al referirse a la tercera conclusión del 
dictamen del doctor Uribe Cualla y la cual fue 
acogida junto con las demás por el doctor Rico, 
dice que allí también se manifestaron dubitati
vos los peritos para postular definitivamente la 
demencia el 19 de septiembre de 1942 de p¡;¡rte de 
la señora Sebastiana Z. v. de García. Para ello to
ma la frase 'cuando ya habían surgido grandes 
dudas sobre su normalidad psíquica puesto que 
ya había sido solicitada 'la interdicción judicial,' 
para deducir que los peritos dudan acerca de la 
normalidad psíquica de la señora Sebastiana en la 
época del otorgamiento del testamento. Pero no 
observa el sentenciador que el perito no se refie
re a su propia y personal duda, sino a la duda aje
na, a la duda que acerca de la anormalidad. psí
quica de la señora Sebastiana habían tenido otros 
o sea 'quienes pidieron la interdicción judicial. 
de dicha señora' .... Sinembargo el H. Tribunal 
incurre en error también por este aspecto, ya que 
interpreta la frase referida, no como indicativa 
de lo que sucedía en el ánimo dé los demás y no 
del perito por la época del otorgamiento ~el tes-

tamento, sino como confesión del perito de que la 
demencia de la señora por aquella época para el 
mismo perito es dudosa·. El error del Tribunal es 
visible, manifiesto', eviclentl= porque ha tomado 
una cosa por otra". 

Y unos renglones adelante dice el recurrente: 
el Tribunal estaba ligado en el cas.o de autos a la 
reg,Ja jurídica del artículo 722 del C. J., ya que te
nía a la vista dos dictámenes contextes y debida
mente fundamentados. 

Ha procurado la Sala recoger en los apartes an
teriores las quejas que contra la sentencia pre
senta el recurrente en su Primer Cargo de casa
ción;' y a esas quejas corresponden las siguientes 
violaciones lega,les, según la presentación que ha
ce el re cunen te, insistiendo sobre todo. en el des
conocimiento del artículo 722 del C. Judicial, que 
como se ha dicho, constituye el fundamento prin
cipal del ataque del Fecurrente contra la !'enten
cia del Tribunal. 

Dice el recurrente E:m una parte: ''Por todo lo 
anterior se vé ,muy claramente que el H. Tribunal 
de !bagué en relación con los dictámenes mencio
nados violó los artículos 716, 722 y 820 del C. J., 
porque al apreciar indebidamente esas pruebas 
.Jes privó de la eficacia jurídica que tenían con-

1 forme a dighas disposiciones". 
Dice en otra parte: ''El Tribunal no relievó el 

testimónio de los médicos Parra y V élez Már
quez cuando dicen que ya en 1942 .estaba instala
da la demencia, y por este aspecto violó el artícu
lo 697 del C. J.". 

Expresó además: "También violó el Tribunal 
los arts. 666, 632,. 594, 595, 596, .597, 601 y 820 del 
C. J., porque dijo que el dictamen de los expertos 
apenas era una presunción". 

.Anota también estas violaciones: ''del artículo 
553 ordinal 29 del C. C. que sienta la regla jurídic'a 
de que cuando se ha producido la prueba de :la 
demencia el acto o contrato de un demente es nu
lo, aún sin estar decretada la. interdicción judi-

. cial; es decir no se di'ó aplicación a la 2¡¡. parte 
del inciso 2Q., porque cuando era el caso de apli
carlo, no lo hizo. De los artículos 1502, 1503, 1504 
y 1741 del c. c. porque la voluntad a que er dere
cho se encomienda necesita tener cierta base de · 
razón y capacid~d para discernir y la capacidad 
de obrar queda excluída en los casos de enferme-
dad mental". o 
· Expresó después: ''El Tribunal aplicó indebi
damente· dichas disposiciones y también el art. 
1757 del C. C. porque postulando el principio de 
a: quien· corresponde la carga de la pruel;>a, sostuvo 
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·que el !femandante no ha cumplido con ese deber 
jurídico". 

\• 

Apunta que el Tribunal, para desconocer Jos 
derechos de los demandantes, '"tuvo necesidad de 
sostener que la prueba de peritos no era precisa 
para definir la demenciá, y que no era plena prue
ba conforme a la ley, pasando así por alto el con
tenido del art. 722 que era de aplicación rigurosa 
en este caso". 

Expone en seguida: "Y también para descono
cer los hechos que demostraban 'la lectura y con 
base en los ~uales se habían fundado los .peritos, 
pasó por alto la prueba de testigos, la 'prueba do
cumental en donde se presentaba copia de los 
di.stintos juicios de interdicción judicial, de licen
cia para hacer donaciones, de las sentenciás allí 
dictadas, de los dictámenes periciales para acre
ditar los actos de disipación, y . en fin todos los 
elementos de juicio relacionados por lo's peritos, 
pruebás que tenían pleno valor conforme a los 
arts. 697, 632 y 597 del C. J. porque habían sido 
agregadas legalmente al proceso. Naturalmente 
pasando por alto esos héchos que . tenían plena 
prueba, tenía que producirse la violación de las 
disposiciones snstantivas mencionada::;. arts. 553 
ordinal 2Q, 1502,' 1503, 1741 del c. c. y' 593 del 
c. J.". 

Después de esta abigarrada aglomeración de 
textos sin .inVocación. oportu~a, muchos de ellos, 
sin método y sin ninguna técnica de casación, tex
tos que el recurrente considera violados, repi
tiéndolos y barajándolos, parec.e ser que los re
duce a unos muy pocos, pues dice para finalizar 
el cargo: ''Es decir, 'los errores de hecho patenti
zados en el desarrollo de este cargo· condujeron al 
sentenciador a dejar de aplicar los artículos 716, 
722 y 820 del C. J., o sea la apreciación falsa del 
contenido de los dictámenes periciales llevó al 
H. Tribunal :;¡ de~conocer el héchÓ de la existen
cia de la demencia de la señora Zuluaga en sep
tiembre de 1942, fecha del testamento". 

E insiste así en lo que él considera error de he
cho, sin apreciarlo como evidente, de acuerdo con 
la ley: "El error de hecho llevo al de derecho, ,y 

, éste condujo a la violación de ley sustantiva: se 
se negó que los médicos habían' deducido la lo
cura bajo la forma clínica de demencia: senil; y 

· por este motivo el Tribunal no aplicó como era su 
·deber al caso los artS. 716,' 722 y 820 del C. J., 
dando el valor de plena prueba a esos· dictámenes, 
a lo cual estaba obligado el fahladór porque esos 

experticios ligaban la conducta del juzgádor en 
estos casos'. 

La Sala, por el contenidQ de la demanda, tiene 
que llegar a la conclusión de que en el car~o que 
se estudia se han acusado como violados princi
palmente los artículos 716, 722, y 820 del' C. J., en 
relación con los dos dictámenes periciales a que 
se ha hecho referencia, y que las otras violacio
nes apuntadas por el recurrente son corolario de 
aquella acusación y de no haberse dado valor a 
esos dictámenes, de acuerdo con los artículos a
rriba citados; cuyo estudio se acomete. 

Se considera: 

El artículo 716 citado regula la manera como 
los peritos deben obrar dentro de· su encargo; y 
si se afirma que ese encargo, o por mejor decir, 
los dictámenes debidos a los peritos, constituyen 
1,ma prueba completa, se está afirmando que esos 
peritos cumplieron aquella norma, y que ella no 
pudo entonces ser violada por el Juzgador. Si la 
norma obligaba a los peritos y no al Tribunal, 
mal pudo éste violarla. Más bien fue incumplida 
por los peritos, pues ella dice que éstos deben 
''dar su dictamen en una' l?ola deciaración", lo 
que no se hizo ·en el caso de los especialistas Ur.i
be Cualla y Rico. 

El artículo 820 del ·C. Judicial doblemente ci
tado como violado, configura el juicio sobre in
terdicción judicial, y dé ello no se trata aquí. E:-; 
extraño, pues, al caso que se estudia. 

Queda sólo el artículo 722 invocado por el re
currente en toda la extensión del cargo que se 
ha estado estudiando, y también del cargo que si
gue. Y se e'ntra a hacer estudio especial sobre es
te .asunto, que constituye. todo el basamento sobre 
el cual el recurrente edifica su argumentación 
contra la sentencia. 

Artícul¿. 722 del Código Judicial: 

Dice este artículo qtie hace plena prueba el 
dictamen uniforme de dos peritos sobte los hechos 
sujetos a los-sentidos· y lo que expongan según su 
profesión u oficio, sin lugar a duda. 

El Tribunal no fundó en este artículo ninguna 
de sus conclusiones. Tal texto· legal no se mencio
nó siquiera E?ll la sentencia. Y no se refirió el Tr:-

·. bunal a ese artículo por la razón, tan a simple 
percepción, de que los peritos Uribe Cual:la y Ri- , 
co no· tuvieron para conceptuar hecho alguno su
jeto a sus sentidos;·porque la señora Zuluaga, ob
jeto del análisis pericial, ya había muerto cuar.-· 
do el dictamen. de aquellos especialistas fué ret1-
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dido. De manera que este dictamen, por máS uni-
forme que fuera, y aún dentro de ·la tesis de que 
las condiciones del artículo en mención aten al 
Juez, no podía obligar al Tribunal a someterse 
incondicionalmente a lo expuesto por los peritos, 
por la circunstancia muy clara de que en un pe
ritazgo,de .Jas condiciones anotadas, es decir, cum
plido por simples informaciones relacionadas con 
el sujeto sobre el cual ha de versar ese perita'l
go, es absolutamente imposible que quede cum
plida ·esta condición imperativa del artículo e11 
mención: que la exposición de los peritos se haga 
sin lugar a duda. En el caso de autos, la duda no 
quedaba eliminada. 

De otro lado, no se pue~e aceptar la tesis ab
soluta de que un concepto uniforme de especia
listas, como en el presente caso, ata al juzgador 
de manera irrevocable, porque en él no quepa.ob
jeción alguna. Desde luégo que el texto que se 
exa'mina advierte que lo expuesto por los peritos 
no debe dejar duda, diciendo está que sobre el · 
peritazgo puede hacer examen el Juzgador y pue
de objetarlo; porque, ¿ante quién no debe dejar 
duda el examen de los especialistas? Ante el Juez, 
de quien éstos son auxiliares. -

Sobre este punto inuy señalado en el procedi
miento ya dijo la Corte en fallo reciente: 

"La Corte considera: El concepto emitido por 
el Tribunal en la sentencia, y la acusación al res
pecto de que se acaba de hacer mérito, plantea 
de nuevo el problema que sobre el particular tie
ne ya resuelto la Corte y que además ha sido es
tudiado ampliamente por los doctrinantes, a sa
ber: ¿Hasta dónde vincula al juzgador un dicta-

. men pericial? La fuerza vinculante de un exper
ticio, en todo caso, y que óbligue al juzgador a 
someterse a aquél sin discriminación de ninguna 
especie, no ha sido aceptada nunca por los exposi
tores ni por nuestra legislación. De ahí en ·ésta 
la existencia de los artículos 722 y 723 del Código 
Judicial que no sólo permiten sino autorizan el 
análisis y valoración de los fundamentos de un 
dictamen·; esq¡<> normas dan al juzgador amplitud 
de juicio y de criterio para fijar en cada caso el 
valor de un peritazgo, sin estar forzado nunca a 
admitirlo o rechazarlo mecánica o ciegamente. En. 
sentencia publicada en la GACETA JUDICIAL 
número 1935 y citada por el fallador, dijo la Cor
te: 'No se establece en esos artículos 722 y 723 del 
Código la imperativa aceptación mecánica por 
parte del Juez del dictamen uniforme de los pe
ritos . . . con_ la sola -condición de estar explicado y 
fundamentado, sino que es indispensable que es
té debidamente fundamentado. En la apreciación 
de esta última condición, que ~s la esencial de la 

prueba pericial, es donde tiene oportunidad y 
manera de justificarse la facultad judicial de a
preciación del dictamen de los expertos, aunque 
S!=!a uniforme y aparezca fundado para decidir si 
está fundado debidamente. 

Apenas vale- advertir que el juicio sobre estas 
calidades o requisitos del dictamen ·corresponde 
exclusivamente al Juez, quien las reconoce o nie
ga, para aceptar o negar fuerza probatoria al dic
tamen de los peritos'" (GACETA JUDICIAL, To
mo LVII, pág. 532). 

En este mismo fallo, de agosto diez y siete de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, que se refiere 
a un caso de demencia, muy semejante al que 
aquí se estudia, pues el sujeto también había 
muerto al tiempo del dictamen, se pueden leer 
otras doctrinas de la Corte semejantes a la que 
se deja copiada,, y se puede leer esta apreciación 
de la misma Corporación, que dice: 

'•'Es evidente que los peritos no examinaron a 
Julia; ésta había muerto antes del peritazgo; de 
manera que no dictaminaron sobre hechos sujetos 
a sus sentidos, y que su dictamen es retrospecti
vo, fundado en las declaraciones y otros elemen
tos existentes en autos, que interpretados por los· 
expertos, fueron las premisas de sus conclusiones. 
También es exacto que como los mismos peritos 

·lo exponen en su dictamen, en la parte motiva, al
guna escuela o algunos autores admiten en la psi
cosis periódica (enfermedad mental que sufrió 
Julia), los intervalos lúcidos. En esa enfermedad 
por lo tanto no es un principio inconcuso de la 
ciencia la existencia o no existencia de esos in
tervalos lúcidos En vista de esos factores y obser
vaciones, no puede sostenerse que el fallador in
cidiera en error -al valorar el dictamen a la luz 
del artículo 723 -y no a la del 722 citados; no hubo, 
pues, infracción de esa norma, por no haberla a
plicado al caso del pleito" (G. J. Tomo LVII, pá
gina 533). 

Para su estudio el Tribunal debió tener en 
mientes el artículo 723 del mismo Código, que 
dice que la fuerza probatoria de un dictamen pe
ricial se aprecia por el Juez conforme a las reglas 
de la sana crítica y tomando én cuenta las condi
ciones de los peritos y la mayor o menor precisión 
o certidumbre de los conceptos y de las conClusio
nes a que lleguen. 

Entre este artículo y el 722 hay una cosa común: 
la percepción directa, por medio de los sentidos, 
aplicada a la cosa puesta a examen. Entre el ar
tículo 722 y el 723 "hay diferencias notables -ha 
dich'o la Corte- aunque ambos, como es obvio, 
parten de la percepción por medio de los sentidos 
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al igual de cualquiera otra noción intelectual"' 
(G. J. Tomo LXIV; pág. 465). 

Si, pues, las conclusiones del. Tribunal no es
tán fundadas en el artículo 722 del C. Judicial si
no en el 723 que autoriza una discriminación por 
parte del Juez en el dictamen pericial, no tiene 
razón el recurrente ·al quejarse de que el senten
ciador analizó los conceptos emitidos por los espe
cialistas sobre la demencia de la señora Zu1uaga, 
y no los encontró convincentes, y al señalar como 
violado aquei artículo 722, y los demas enuncia
dos en el cargo a estudio. 

lLos peritazgos: 

Deducido de lo expuesto que el Tribunal no 
fundó su juicio en el artículo 722' del C. Judicial, 
y que debió tener en cuenta, aunque :::.o lo citó, 
el artículo 723 del mismo Código, se entra a exa
minar esos peritazgos, a fin de ver .si el Tribunal 
incidió en error de hecho en la apreciación de 
ellos, de lo cual lo acusa el recurrente, señalando 
como violadas un poco de disposiciones legales. 

Como ya se dijo, el actor trajo a los au.tos el 
llamado dictamen pericial de los facultativos Pa
rra y Vélez Márquez, como base de información 
para los peritos que habían de actuar dentro del 
presente juicio. ¿Y qué valor probatorio tiene ese 
dictamen en el presente pleito? 

Téngase presente que estos facultativos exami
naron a la señora Zuluaga en diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, es decir, después 
de que habían transcurrido veíntiseis meses des
de la fecha del testamento, pues éste se realizó 
en septiembre de mil novecientos cuarenta y dos. 
Y es interesante saber que para el concepto de es
tos peritos no se tomó parecer de los médicos que 
periódicamente habían venido· recetando a la se
ñ<;>ra Zuluaga, examinados en declaraciones que 
corren en los autos, conceptuaron sobre la inte
gridad mental de la señora Zuluaga por los días 
en que otorgó testamento. · 

En el concepto de que se habla no intervino pe
rito designado por los interesados en la causa de 

· la señora Zuluaga, de manera que tal concepto a 
lo sumo se podría considerar como una prueba su
maria trasladada. Y .los conceptos técnicos de ex
pertos producidos en otro juicio, "no son prueba 
legal de peritos sino peritaciones extrajudiciales 
cuya apreciación se hace en consonancia con los 
principios generales de la equidad", ha dicho la 
Corte (G. J. Tomo LXIV, pág. 404). 

Pero· hay algo más: la vigencia en este juicio 
del concepto pericial Parra-Vélez Márquez no 
puede afirmarse con la .fuerza de convicción que 

le dá el recurrente. En caso semejante al que se 
estudia ha dicho la Corte: 

"La Sala, concretándose al punto que ahora se 
debate, estima que el dictamen médico-legal. le
vantado en el juicio de interdicción de Antonio 
Cadavid, no tiene en el actual juicio ordinario 
completo valor, en perjuicio de las pretensiones 
del demandado, que no fue parte en aquel juicio 
especial (o al menos no está acreditado que lo hu
biera sido) ; y para apoyar esta conclusión, repro
duce y acoge lo expuesto en la sentencia de casa
ción proferida el 7 de diciembre de mil novecien
tos veintitres, en el juicio de Ismael Pini.lla contra 
Manuel José Higuera. 

" •••••••••••• '. •• o ••••••••••••••••••• : ••••••• 

''Si el concepto de los peritos sobre este punto, 
por más determinante y categórico que fuese, tu
viera carácter definitivo o decisivo, quedarían 
desde luégo condenados como nulos todos los ac
tos y contratos ejecuta<;los y celebrados po~ el 
demente antes del decreto de interdicción y sin 
defensa alguna los terceros que con él huble3en 
contratado porque no les que.daría campo para 
acogerse a la presunción que consagra el inciso 
2° del artículo 553 del Código Civil, puesto que 
de antemano quedaba establecido un estado habi
tual y permanente de demencia, anterior al de
creto de interdicción, por . virtud de un dictamcr. 
que los· interesados en la 'Validez de los actos del 
demente no han podido combatir, por falta de 
ocasión, y que ha sido dado por unos peritos en 
cuyo nombramiento no intervinieron, y a quie
nes hubieran podido rec.usar". (G. J. No 1892, pá
gina 14). 
P~r último, ese concepto, que sirvió de base 

principal al dictamen Uribe Cualla-Rico, ya que
dó absorbido 'por éste," y es en balde considerarlo 
como una prueba aislada en el presente juicio. Ya 
se dijo, y lo ha afirmado el recurrente, que tal 
concepto sirvió de base principal al dictamen LJ .. 
ribe Cualla-Rico. 

Sobre esta prueba trasladada de los facultativos 
Parra y Vélez Márquez,- dijo 'el Tribunal: 

''El dictamen de los doctores Parra y Vélez, qué 
debe considerarse en este juicio, como prueba 

' trasladada, fue omitido en virtud de los recono
cimientos y exámenes que dichos. facultativos 

- practicaron a ,¡a sefiora Zuluaga, en los días 4, 5 
y 6 de diciembre de 1944, exámenes y reconoci
mientos que, según el decir de los galenos, fue
ron obstaculizados por algunos de los familiares 
de la reconocida. En las .conclusiones del extens.:> 
dictamen, los. citadbs médicos .afirman que Ja s'e
ñi)Ia Zuluaga .padecía de demencia. sénil por la· 
época en que · fué reconocida, y sobre épocas an-

o 



784 a,; A e lE T A JT 1IJ ID li e li A IL 

teriores dicen claramente: 'Las perturbaciones ha
bidas en el organismo de la mentada señora se 
han acentuado últimamente, de manera paulati
na, sobre todo a partir de la muerte de su señor 
esposo, el General dón Pedro García Rivera, ocu
rrida en el año de 1940. Bien que su diabetes se 
haya remontado a tiempo muy atrás, sóJo fué 
descubierta en 1932. Creemos que la ~uerte de su 
esposo constituyó la circunstancia más -favorable 
para que su demencia empezara a hacerse osten
sible'". 

En cuanto ¡¡l dictamen Uribe Cualla - Rico, 
practicado sí dentro del juicio, el cual recogió to
das las pruebas del expediente sobre la ehferme
dad de. la señora Zuluaga -indicios que puedan 
deducirse de su prodigalidad y maJa administra
ción de sus bienes, declaraciones de testigos, etc.
el Tribunal expuso lo siguiente: 

"Los doctores Sánchez, Uribe Cualla y Rico, ·no 
examinaron a la testadora, y sus conceptos los 
basaron en los datos existentes en el expediente, 
puestos a su disposición, y especialmente en él 
dictamen de los doctores Parra y. Vélez. Visto 
quedó ya, que el primero consideró errado el con
cepto de los doctores Parra y Vélez, por defectos 
de técnica y errada interpretación de los sínto
mas; que el segundo expuso, que en septiembre 
de 1942 'cuando ya habían surgido grande3 dudas 
sobre la personalidad psíquica de la testadora se 
encontraba en, el principio de una demenci'l. se
nil', y también dijo: 'lEs claro que una vez hecho 
1llll diagnóstico de una demencia senil avanzada, 
no es ]¡)()Sible precisar matemáticamente cuándo 
eHa retrosp~ctivamente pudo iniciarse; pero sj por 
los antecedentes y datos _conocidos, su herencia 
psicopática, su diabetes antigua y estado de arte
rioesclerosis generalizada, los muchos choques 
morales recibidos, se puede concluír que hacia el 
año de 1942 ya presentaba signos de un estado por 
Uo menos predementicial" (el subrayado es del 
Tribunal), y que el tercero adhirió el concepto del 
segundo y también expuso: 'Acepto y acato el lu.
minoso dictamen de los peritos de la parte actora, 
doctores José del C. Parra y Julio Vélez Márquez, 
por ser el acto toral, por así decirlo, que permite~ 
formular con certeza, no sola_mente el di:tgnóstico 
d~ demencia senil confirmada en 1945 con la se
ñora Sebastiana Z. v. de García, sino pur cuanto 
esta ~ricia, autRnticamente documentada, hace 
presumir con muchísimas probabilidades de· a
.ekrto, que para la fecha del 19 die septiembre de 
].942, en que la señora otorgara su testamento, ya 
padecía de aquella psicopatía demencial' (El "sub
rayado es del Tribunal)". 

El Tribunal, refiriéndose ya a los dos dictáme
nes, los abarca con esta declaración: 

"Como muy claramente puede verse, tanto ilos 
facultativos que dictaminaron en la prueba tras
ladada, -como los que intervinieron en la pericia 
practicada en este juicio, y que conceptuaron 
afirmativamente sobre la demencia senil que pa
deciera doña Sebastiana por la época en que fue 
reconocida, se muestran dubitativos· en lo que res
pecta a la presencia de dicha enfermedad mental, 
en períodos anteriores al mes de diciembre de 
1944. En efecto, la manifestación de que _se cree 
que un determinado insuceso constituyó una cir
cunstancia, para que·una enfermedad mental em
pezara, no es una afirmación categórica que indi
que claramente que así debió acontecer necesaria
mente, sino apenas el planteamiento de una hi~ 
pótesis, que permite conjeturar que muy posible-, 
mente la enfermedad se desarrolló en esa forma. 
Igual cosa" puede decirse de la manifestación del 
perito doctor Rico, cuando expresa que las con
clusiones sacadas de los exámenes verificados en 
el último mes del año de 1944, ai)enas hacen pre
sumir con muchísimas probabilidades de acierto 
que para el año de 1942, ya se había presentado 
la· demencia, Y. no resulta ocioso recalcar la opi
nión unánime de los facultativos, que diagnosti
cada una demencia senil, no es posible precisar 
matemáticamente cuándo ella retrospectivam~nte 
pudo iniciarse, y por ello hablan 'de un estado 
por !o- menos predementicial' (doctores Rico y 
Uribe Cualla)". 

Fuera de éste, y refiriéndose ya el Tribunal a 
las· otr~s probanzas distintas de aquellos dictáme
nes, expresa: 

''El resto de las pruebas aportadas por la parte 
actora, apenas tienen el carácter de indicios, que 
se destinaban especia•lmente a suministrar datos 
a los psiqu1atras, sobre antecedentes familiares y 
de conducta de la señora Sebastiana y que el Tri
bunal no puede estimar como prueba concluyente 
y demostrativa de la presencia de la enfermedad 
mental en 1942¡ porque no todas las personas que. 
administran negligentemente sus bienes, o mues
tran marcada preÍerencia· por algunos de sus fa
mi-liares pueden considerarse como enfermos men
tales. Eran los expertos los que debían, en virtud 
de esos datos, llegar a determinadas conclusiones, 
si compaginados con otros, era posible · cientüi
camente. Anotado quedó ya, que apenas hablaron 
de probabilidades". 

Y reunidas todas esas porbanzas, ·las directas 
de los facultativos, y Jas que sirvieron a éstos para 
dictaminar sobre la enfermedad, concluye el Tri
bunal así, según" se copió atrás: "Vistas así las 



<G.tl([)!E'Jl'& Jf1UIDii([)JI&IL 'l85 

cosas, resulta claro que los peritos psiquiatras no 
han ofrecido al juzgador la prueba de un hecho 
científico determinado, como es el .que la señora 
Sebastiana Zuluaga vda. de García hubiera pade
cido de demencia senil, en los últimos meses del 
año de 1942, y por lo tanto, tal prueba, no· se de_s
taca con la absoluta nitidez y precisión que se re
quería, para poder obtener la anulación por la 
justicia del testamento atacado". 

Todo ~ste examen le dejó al Tribunal una gra
ve duda, que se avivó con lo siguiente: • 

a) La circunstancia de que los médicos que tra
taron a la testadora durante un período largo .han 
declarado que no observaron en ella ningún sírito
:ma de. enfermedad mental, no obstante que tuvie
ron oportunidad de examinarla repetidas veces 
y en diversas época_s. . \ 

b) La circunstancia de que uno de :los médicos 
de la familia, ante las preocupaciones de uno de 

'-los hijos de la señora, quien abrigaba temores 
sobre enfermedad mental de su madre, hizo exa
men especial de ésta, tendiente a comprobar el he
cho, con el resultado de que no existía tal enfer
medad. 

e) Lo que afirma el Reverendo Padre Jáuregui; 
confesor y consejero permanente de ·1a señora Zu
luaga, acerca de la •lucidez me~tal de· ésta por los 
días del testamento. 

d) 'Lo que- dijo el notable especialista doctor 
Luis Jiménez López: nombrado, éste perito ter
cero dentro del juicio, se retiró del cargo después 
de haber estudiado el expediente ''con el debido 
detenimiento", y de haberse dado cuenta de "ele-

, mentas totalmente contradictorios, tanto de or
den médico-psiquiatrico como de origen particu
lar"; y se retiró ''P,orque no le era posible viajar 

~ . 
a los Municipios de ViHavicencio, El Fresno y el 
Líbano para recoger personal y técnicamente o
tros muchos elementos de juicio de distinto' ori
gen; indispensables par.a emitir concepto suficien
temente fundado e inspirado en' plena conciencia 
y responsabilidad" (fol., 91 Cuaq. 2). 

e) Lo que expresan varios testigÓs, entre ellos 
el Notario ante quien se otorgó el testamento, en 
relación con las buenas condiciones mentales de 
la señora Zuluaga por la época en que testó. 

f) El rechazo tan franco ·del perito principal' 
doctor Sánche2, especialista notable, quien estu
-VO en absoluto desaéuerdo no sólo con el dicta
men de sus compañeros Uribe Cualla y Rico, sino 
con el concepto de los médicos, Parra y Vélez Már
quez. Sobre este concepto expresó lo siguiente: 

"'ll'ereeli'a.-Del análisis de los datos del expe
diente, no resulta, científicamente, . como se ha 

demostrado, ningún dato que permita suponer 
en la señora Sebastiana Zuluaga_ v. de García, 
•la existencia de una disposición psicopática que 
la predispusiera al estallido· de una enfermedad 
mental, de carácter' permanente y de evolución 
sostenida. 

"Cuarta.-Ni en los antecedentes anteriores a 
su testamento, ni en el curso de su vida conyugal, 
rti en su vida íntima ni social, ni en la época pos
terior a ese testamento, figura que la señora Se
bastiana Zuluaga vda. de García, hubiese presen
tado aberracionés en la conducta, ni crisis de
menciales, de excitación, de depresión o deliran
tes, que permitan sospechar la existencia de una 

. enfermedad psíquica de larga evolución. 

"Quinta.-En el .. año de 1942, época en que la 
señora· Se}:Jastiana Zuluaga v. de García otorgó 
testamento, tenía cerca de setenta años, estaba en 
plena' vejez, pero los médicos de cabecera que por 
entonces la trataron para 'su díabetes, dan· fe ,que 
no observaron ningún SÍntoma de desviación psí
quica. 

"Sexta.-Dos años después del acto testamenta
rio, la señora Sebastiana Zuluaga v. de García, fue 
examinada por peritos, quienes· encontraron sín
tomas de un· estado demencial. Pero como lo he 
demostrado, ·esos exámenes fueron mal hechos, 
los datos mal interpretados y por consiguiente, 
las conclusiones son falsas. 

"Séptima.-En los exámenes de los peritos, he 
notado la existencia de graves errores de conoci
miento en la ciencia' de las enfermedades menta
les, los cuales los incapacitaban, . científicamente, 
para pronunciarse en tal o cual sentido, frente a 
un caso clínico cualquiera. El diagnóstico de esos 
expertos, lo impugno por grave error psiquiátrioo. 

"Octavo.-Ese error, se debe a la defectuosa in
terpretació¿ de los signos que encontraron en_ el 
curso del examen de la 'señora Sebastiana Zulua
ga v. de García. Correctamente 'interpretados ta
les signos, no pueden ser interpret~dos como per
te>necientes a un estado demencial, sino- partíci
pes funcionales del estado diabético de la señora 
y de su vejez. · 

"Novena.-Siendo la demencia senil, en cual
quiera .de sus · formas, una enfermedad mental 
grave, con profundo deterioro orgánico de la men
talidad, que se 'manifiesta en los enfermos en una 
absoluta incapacidad de vida familiar, social y 
personal, lo cual obliga a la reclusión de dichos 
pacientes, y no habiendo encontrado en el expe-
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diente, por boca de ninguno de los peritos o de los 
testigos, un documento clínacamente . sólido que 
sostenga ese diagnóstico; existiendo por el contra
rio abundancia de pruebas en favor de la sa'lídad 
psíquica de la señora Sebastiana, 

"CONCEPTUO: 

''D<éciíma.-La señora Sebastiana Zuluaga v. de 
García, en el momento de otorgar testamento, nv 
padecía de ninguna anomalía psíquica de carácter 
grave, de ningún estado demencial senil". 

La Sala ha confrontado cuidadosamente el aná
lisis que del haz probatorio ha hecho el Tribunal 
frente a las constancias procesales, y encuentra 
que ese análisis se ajusta con exactitud a esas 
constancias; ha estudiado las conclusiones en de
rech'o de la sentencia recurrida, y las encuentra 
inobjetable¡;; encuentra también razonables las 
dudas del Tribunal que .lo llevaron a rio recono
cer plena prueba a las exposiciones de los peri
tos; y encuentra, sobre todo, ésto: que a las con
clusiones y consideraciones del Tribunal no se 
les puede apuntar un error O,e hecho que aparez
ca en los autos "de modo manifiesto", es decir, 
indudable, preciso, de inmediata percepción, sin 
necesidad de raciocinio para que la mente lo cap
·te en su completo significado. . 

Si pues el Tribunal, con razones jurídicas, lle
gr? a la conclusión de que el expediente. no arroja 
prueba plena sobre la demencia de la señora Zu
luaga al momento de firmarse el testamento, no 
se violaron en la sentencia los textos legales a que 
el recurrente se refiere, y el cargo resulta así im
procedente. 

Cargo segumdo: 

Se expresó en .la demanda de casación que el 
primer cargo estaría concretado a la prueba pe
ricial, y ciertamente, allí se le estudió a espacio; 
mas no obstante, este segundo cargo se introduce 
afirmándose que el Tribunal apreció incorrecta
mente la prueba de peritos, y que además hubo 
violaciones dé derecho en la apreciación de las 
demás pruebas del expediente. Y andando dentro 
de este cargo, se tropieza a cada paso con argu
mentaciones en contra de lo resuelto por el Tri
bunal en relación con aquella prueba, asunto tra
tado extensamente en el Cargo Primero, y sobre 
el cual no ,puede ya volver la Sala. 

Debe entonces ver.sar eS,te estud,io sol;>re las 
demás. pruebas de que habla el recurrente, aun
que a decir verdad, todas ellas se reducen al dic
tamen pericial Uribe Cualla-Rico, pues fueron so-

li:citadas precisamente para que sirvieran de base 
a la exposición de estos peritos, debido a que la 
señora Zuluaga ya había muerto. Por eso se dijo 
atrás que el dictamen perkial había absorbido 
todas las demás probanzas del expediente. Y que 
ésto e.s así, lo dice el recurrente en este párrafo 
de su demanda: ''Los peritos tuvieron en cuenta 
no solameníe la información a que se refiere la 
sentencia sino todos los elementos· de juicio que 
constan en el expediente (testimonios, documen
tos, infmmes de los médicos que la examinaron y 
testificaron su demencia para la declaración que 
luego hizo la justicia ordinaria de ser incapaz por 
alienación mental) con el fin de decidir si existía 
la causa compleja que configura la demencia su
ficiente para invalidar su testame·nto. Y esos pe
ritos, expertos en psiquiatría, de una manera cla
ra, positiva y precisa diagnosticaron en verdad la 
existencia de la demencia senil el 19 de septiem
bre de 1942 fecha en que se otorgó el testamento". 

Practicadas, pues, las pruebas· del expediente 
como información para los peritos, ellas queda
ron refundidas en· el dictamen de éstos, y no de
bieran servir de motivo a nuev;1s acusaciones con
tra la sentencia. Mas no obstante, quiere la Sala 
hacer un esfuerzo de examen sobre esas pruebas 

. a que el recurrente se refiere. Y se dice ésto por
que es tan difuso y desordenado este cargo segun
do, al cual se le dedicaron muchas páginas y en e! 
cual se citan como violados una serie muy gran
de de textos legales, que no es cosa fácil sinteti
zarlo y ponerlo en situación de estudio, desentra
ñando de ese como alegato de instancia, los que 
puedan ser temas de casación. 

Se queja el recurrente: 
a) De que el Tribunal no dió valor como prueba 

de la demencia a hechos tan concluyentes como la 
negligente administración de sus bienes por par
te de la señora Zuluaga, su prodigalidad y su mar
cada preferencia por algunos de sus familiares, 
con lo cual se c&nete un error, pues considera el 
Tribunal "que tiene derecho, o poder, o facultad 
para apreciar· esos hechos con su criterio, como 
si éstos pudieran ser analizados por cualquier 
persona y no prec-isamente por expertos". Y agre
ga que como la ley indica precisamente los me
dios de prueba, se desconoció el artículo 601 del 
C. Judicial que enseña que las pruebas se apre
cian. de acuerdo con su estimación legal. 

b) De que el Tribunal no tiene facultad de in
terpretación de las conclusiones de los peritos, 
porque a ello se opone el artículo 722 del C. Judi
cial y "apenas sí pueden valorar la firmeza de 
convicción de los hechos en que se han fundado 
los peritos, de lÜs documentos, de las declaracio_-
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nes utilizadas por el perito, pero en ningún caso 
discutir la razonabilidad de las deducciones de 
esos peritos". Y por no entenderlo así, dice, se 
violaron los artículos 601, 705, 716, 722 y 820 del 
C. Judicial, y como consecuencia, los artículos 

·,553 ordinal 2°, 1502, 1503, 1504 y 1741 del C. Civil, 
y 593 del C. J., " . 

e) De que el Tribunal no' tuvo en cuenta .Jo que 
manifestaron los expertos acerca de que la tes
tadora estaba absolutamente incapacitada para 
celebrar cualquier .acto o· contrato, lo que quiere 
decir que estaba incapacitada para la vida jurí
dica, Gon lo cual se cometió un error de hecho y 
la no aplicación de los artículos 705, 716, 722 y 820 
del C. Judicial, ya que le estaba vedado discutir 
las conclusiones científicas de los expertos, y co
mo consecuencia, se han violado también los ar
tículos 553 ordinal 29, 1502, 1503, 1504 y 1741 del 
C. C. y 593 del C. J. (los mismos artículos del apar
te anterior). 

d)' De que el Tribunal dió valor a las declara
ciones de médicos que dicen que no observaron en 
la testadora la existencia de ningún síntoma de 
demencia durante un lapso largo en que la receta
ron, siendo así que se trataba de declaraciones 
negativas;· y dió valor también a la declaración 
del Padre Jáuregui, negativa como las otras, todo 
por encima de la afirmación hecha por los exper
tos llamados a· diotaminar sobre la demencia. 
Con lo cual se violó el artículo 722, y se incurrió 
en er;ror de derecho, porque no admitiendo la ley 
la prueba testimonial. para establecer la demen
cia, se concluye, frente a aquellas prueba~, que la 
testadora no estaba mentalmente enferma al otor
gar su testamento, con lo cual se violaron los ar
tículos 596, 697, 705, 716, 722 y 820 del C. J., y co
mo consecuencia, el ordinal 29 del artículo 553 del 
C. C., el 593 del· C. J.· y los artículos 1502, 1503, · 
1504 y 1741 del C. C. (artículos casi todos citados 
atrás). ,, 

e) De que el Tribunal no 'le hubiera reconocido 
valor a la prueba trasiadada de los médicos Pa
rra y V élez Márquez, con lo cual se cometió un 
error de derecho que llevó a la violación de los 
artículos 716, 722, 597 y 601 del C. J., y los artícu
los 553 ordinal 29, 1502, 1503, -1504, 1741 del C. C., 
y 593 del C. J. (la misma serie ritada en varias 

' partes). · 
Es de anotar que todos o casi todos los textos le

gales de que trata este cargo, fueron citados tam
bién como violados en el cargo a~lterior. 

Sobre estas quejas, se considera: . 
1Q Lo relacionado con la descuidada a<;lministra

ción de la testad ora, con su prodigalidad, con sus 
afect~s dedicados especialmente a algunos de sus 

parientes, son simples indicios que el Juez puede 
apreciar y valorar con independencia, sin que se 
pueda decir con razón que con esa apreciación 
viole determinados textos legales, a no ser que 
éste dé margen a un e:t;'ror de hecho evidente, que 
aquí no se ha. configurado. 

2" Lo relacionado con la no aplicación del ar-
. tículo 772, y con las supuestas violaciones de tex
tos legales como consecuencia de la mala apre-. 
ciación de aquel artículo, por no haber atendido 
el Tribunal las conclusiones de los peritos, es 
punto tratado extensamente en el cargo primero. 

39 Acerca de que el Tribunal no tuvo en cuen
ta lo· expresado por los expertos en el sentido de 

·que la testadora no era apta para la-vida-jurídica 
al otorgar el testamento, El!S preciso expresar, en 
primer lugar, que a los peritos no les es dado sa
car conclusiones en derecho porque ello corres
ponde a los jueces, y en segundo lugar, que lo re
lacionado con la enfermedad mental de la testado
ra ya quedó tra,tado atrás. 

4° Lo que se "refiere al valor que el Tribunal 
dió a declaraciones de médicos que por período 
lárgo examinaron a ia testadora; a la declaración 
del sacerdote cons'ejero de la señora Zuluaga y a . 
los demás hechos indiciarios, no puede dar oca
sión a las violaciones legales que apunta el recu
rrente, porque como se ha dicho, el Tribunal po
día apreciar libremente esos indicios para formar 
criteri9 con el examen de todos los· elementos de 
convicción, sin que ésto pueda acusar sino por 
error de hecho evidente, que de ninguna manera 
aparece de los autos. Al Tribunal no lo convenció 
la prueba pericial sobre la demencia de la testa
dora; lo asaltó la duda sobre todo en cuanto al 
período retrospectivo que debía comprender la 
fecha del testamento, y reforzó su convicción con 
u~a serie de indicios, entre los cuales se hallan 
las declaraciones de aquellos médicos, y otras más. 
De esta suerte, el sentenciador tomó en conside
ración para su fallo un conjunto de elementos 
probatorios, que analizados y avaluados constitu
yeron para el Tribunal un seguro derrot~ro en ·la 
formación de su conciencia· jurídica, que la Sala 
no puede ni debe desconocer porque a más de 
respetable, es fundada en derecho. 

59 Ya se·hizo estudio sobre el valor que tenga 
para el caso la prueba trasladada, o sea, el dicta
men de los médicos Parra y Vélez Márquez, y 
quedó visto también que por este aspeéto el Tri
bunal no violó ninguna norma sutantiva. 

Y como no hay prueba plena en el expediente 
que destruya la presunción legal de capacidad de· 
que trata el-artíc'ulo 1503. del C. Civil, quedan en 
todo vigor las siguientes normas legales:. por re-
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gla general es hábil para testar toda pers0na na·· 
tural, según el artículo 1061 del C. Civil, con las 
excepciones de este mismo artículo, entre las cua
les se anota el que se hallare en interdicción por 
causa de demencia; los actos realizados con ante
rioridad al decreto de interdicción son válidos, ~e
gún el artículo 553 del citado código. 

No estando fundado ninguno de los cargos pre
sentados por el recurrente, la Corte Suprema de· 
Justicia -S.ala de Casación Civil- administran-· 
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen-

_ _,_, l 
tencia de fecha siete de diciembre de mil nove

. cientos cuarenta y núeve, dictada .por el Tribunal 
Superior de !bagué. 

Las costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese; ·devuélvase e 
insértese. en la GACETA JUDICIAL. 

Gerardo Arias M:ejía.-Alfonso Bonillila Guntñé
rrez.-JJ:>edro Castillo JJ:>ineda. - A\.lbelt"to llliolgunin 
!Lloreda.-lEiernando !Lizarll'alille, Secretario. 

1' 



!..OS DlEPlENDIIENTlES DEI.. NOTAJR:U:O JESTAN INHABILITADOS PARA ACTUAR 
COMO TESTIGOS INSTRUMlENTAI..lES O A RUEGO.- !..A INTJERVENCION DE UN 
TESTIGO INHABILITADO PARA SlERI..O, NO lES CAUSA DE NULIDAD DEI.. ACTO 

O CONTRATO QUE SE CONTIENE lEN El.. INSTRUMENTO 

o 

l.-Cualquiera que sea la doctrina que se 
acoja sobre la naturaleza del vínculo labo
ral entre patrón y trabajador, la relación de 
dependencia permanece, auncuando hoy día 
'no sea la admitida· con el rigor y los. alcan-
~s que entaño se le dieron. Y la aplicación 
de >los artículos 2586 y 2587 del C. C., tm 
cuanto prohiben que los testigos instrumen
tales y a rue~o tengan la calidad de depen
dientes o subalternos del Notario, no puede 
eludirse so pretexto de que hoy el vínculo 
no priva al trabajador de su personería ni 
lo convierte en siervo al servicio discrecio
nal de un patrón omnipotente. 

2.-lPodría pensarse que ;la falta del requi
sito de los testigos instrumentales o a rue
go (en el sentido de que estén impedidos pa- · 
ra tal actuación), constituye una causa de 
nulidad el contrato o acto que se celebra, en 
consideración a la calidad de las partes o a 
la naturaleza misma del acto o cont:a:ato. Sin
embargo, esta afirmación es apenas conse
cuencia de un examen superficia'l del pro-
blema. . 

lEl artículo '2595 del C. Civil distingue cla
ramente dos clases de nulidades: las del ins
trumento en sí, que son únicamente aquellas 
que allí mismo se señalan; y las del acto o 
contrato, que son las consagradas en los arts. 
1740 y 1741 del mismo Código. lEntre los 
diversos requisitos del instrumento, está la 
calidad de los testigos instrumentales o a 
ruego, en cuanto no deben ser parientes o 
subalte.rnos del Notario o de Jas partes, etc. 
lPero tal requisito no fue incluído como cau
sa de nulidad del instrumento en el artículo 
2595, pues allí se habla de la falta de ~a fir
ma entera de los testigos, y no se dice que 
a pesar de haber firmado el instrumento én 
debida forma estén en algunos de los casos 
de inhabilidad consagrados por el Código. 
Se observa que el artículo 333 de 'la !Ley 57 
de 1887 reformó el 2595, al establecer que 
no es causa de nulidad el no haber firmado 

los· testigos en forma completa,. si se trata 
de personas ·conocidas. 

lPor otra parte, las .calis~. de nulidad del 
acto o contrato propiamente dicho, no mi
ran en: absoluto a 1la calidad de los ·testigos 
y ni siquiera a la presencia o ausencia de 
testigos en su celebración: lEilas se refieren 
a la calidad de las partes (ser mayor de edad, 
no estar en interdicción ni ser sordomudo 
que no pueda darse a entender por escrito), 
al objeto, a >la causa y a los requisitos que 
la.ley prescribe para el valor del mismo acto 
o contrato, según su especie y la, calidad o 
estado de las partes. !La ley requiere escri
tura pública para el mandato con el fin de 
enajenar inmu~bles. Si la escritura pública 
se otorga, el contrato cumple el requisito 
legal. De otro lado, las causas de nulidad del 
instrumento no son lualesquiera informali
dades, sino 'únicamente las señaladas taxa
tivamente por >la ley, las cuales no es da
ble extender por vía de analogia. Y en nin
guna parte se dice queJsea causa de nulida'li 
del <instrumento la concurrencia de un tes
tigo instrumental o a ruego afectado por al
guno de los impedimentos señalados en el 
artículo 2587 del Código Civil. . 

!La firma del testigo inhabilitado para ser
lo, implica una falta en la forma del instrw
mento, no un defecto en el acto o contrato 
que en aquél se contiene. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil A-Bogotá, diciembre diez y seis· de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Alfonsc· Bonilla 
Gutiérrez) 

De conformidad ·con lo expuesto por el apode
rado del . actor en el re.curso de casación y las 
piezal? que obran en el proceso, son antecedentes 
del caso sub-judice: E'n el juicio de sucesión de 
Jesús Ma>ría Castrillón fueron adjudicados a la 
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cónyuge supérstite señora María Hortensia Oso
río v. de Castrillón dos inmuebles ubicados en 
la ciudad de Armenia: un lote de terreno que 
hace parte de la finca llamada de ''Los. Naran
jos"; y un solar situado en el punto llamado 
''La Sapera" (fs. 16, 17, cuaderno 2")'. La seño- . 
ra María Hortensia Osorio viuda de Castrillón 
residía en su finca de "Los Naranjos" en Ar
menia y ya de avanzada edad (80 años), por 
medio de la escritura número 19 de 2 de ene
ro de 1941 otorgada ante el Notario ·de Mon
tenegro, dijo conferir poder general a Justo 
Partor Ramírez para la administración ·y dis
posición de todos sus ·bienes y para que la re
presentara en tÓda clase de juicios. Tanto la po
derdante como el apoderado Ramírez eran veci
nos de Armen,.ia,' pero en la escritura mencionada 
quedaron figurando como vecinos de Montene
gro y allí obtuvieron sus comprobantes de paz 
y salvo para el acto notarial aludido. En la escri
tura de poder general firmó' a ruego de la poder
dante el señor Guillermo Quintero Villa, quien 
a la sazón era el· empleado amanuense y depen
diente del Notario de Montenegro y como tal es
cribió de su puño y letra el texto de dicha es- · 
critura. Tal instrumento fue registrado en Ar
menia el 10 de enero de 1941. Y ese mismo día 
el apoderado general, Justo Pastor Ramírez, pu
so término a la administración de los bienes raí
ces de propiedad de su poderdante, vendiéndolos 
a la señora Teresa Ceballos de Olarte .en escritu
ra N9 38 otorgada ante el Notario Segundo de 
Armenia. En esta escritura, que sólo guarda di
ferencia de ocho días con la de poder general, 
ya el señor Ramírez figura como vec~no de Ar-
menia (folios 3 y 4 Cua'd. 1"). ' 

Al tiempo del otorgamiento de esta escritura 
de compraventa los bienes objeto de la enajena
cron estaban embarg;ados dentro d'Cil ejecutivo 

· de José Nereo Olarte contra Mar~a Hor;tens~.a 

Osario v. de .Castrillón (Certificado Registrador 
fol. 22, Cuad. 2<?). 

La poderdante María Hortensia Osorio v. de 
Castrillón murió en la finca de "Los Naranjos", 
en Armenia, el 15 de febrero de 1941 (fol. 10 y 
v. Cuad. 1"). 

Teresa Ceballos de Olarte vendió dos porcio
nes de la finca "Los Naranjos" en días sucesivos 
y en diferentes notarías: un'a a Luis A.lfredo 
Loaiza y Elvira García, por escritura N9 545 de 
17 de ]unio de 1941, otorgada en la Notaría Pri
mera de Armenia (fol. ·19, Cuad. 29); la otra a 
GaLriel Villa A. por escritura 63.5 de 18 de iunio 
de 1941, otorgada en la Notaría 2~ de Armenia 
(f. 20, Cuad. 19), 

A su turno, Luis Alfredo Lo~liza y Elvira Gar-
. cía vendieron a José Israel Henao G. por escri
tura N<? 648 de 10 de mayo de 1943, Notaría Se
gunqa de Armenia, lo que habían comprado a 
Teresa Ceballos de Olarte, exceptuando alguna 
pequeña parte (fs. 25 y 26 Cuad. 19). 

Y José Israel Henao G., mediante escritura No 
564 de 20 de abril de 1945 otorgada ;en la Nota
ría Primera de Armenia, constituyó hipoteca 
sobre· el inmueble materia de esta cpmpra en fa
vor del acreedor Jesús Buriticá para garanti.za.r
le un crédito de $ ~.500. 

Teresa Ceball.os .de Olarte constituyó hipoteca 
.sobre el 'solar de ''La Sapera" en Armenia. q¡¡e 
aún conserva, gravamen establecido mediante 
escritura N9 2064 de 16 de octubre de 1946 otor
gada e:q la Notaría Segunda de Armenia, en fa
vor de Heriberto Osorió Vélez para garantizarle 
un crédito de $ 230 (fol. 40, Cuad. 19). 

lEl litigio.-;-Con base en los hechos relatados 
la Sra. Clara Rosa Castrillón, hija legítima de Ma
ría Hortensia Osorio v. de Castrillón, promovió ac
ción ordinaria ante el Juzgado Civil del Circuito 
de Armenia contra Justo Pastor Ramírez, Ga-' 
briel Villa A., José Israel Henao G., Teresa Ce
ballos de Olarte, Jesús Buriticá y Heriberto Oso
río Vélez, para obtener la nulidad de la escri
tura N9 19 de 2 de enero de 1941 otorgada ante 
el Notario de Montenegro, contentiva del poder 
general conferido por María Hortensia Osorio v. 
de Cast:r:illón a Justo Pastor Ramírez; y conse
cuen\!ialmente la declaración de aue el contrato 
de venta relacionado en la escritura N" 38 de 10 
de enero de 1941 no tie!j.e valor legal y carece de 
efectos jurídicos; que, por lo mismo, la sucesión 
intestada e ilíquida de María Hortensia Osorio 
v. de Castrillón, representada por la actora, es 
propietaria de los inmuebles determinados en la 
aludida escritura NQ 38; que los actuales posee
dores de esos bienes, Gabriel Villa A., José Is
rael Henao G. y Teresa Ceballos de Olarte, de
ben ·restituírlos a la dicha sucesión; que los gra
vámenes reales constituídos sobre esos bienes no 
obligan a la sucesión propietaria y se debe orde
nar la cancelac;ión de las inscripciones respecti
vas; que se ordene la, cancelación de las escritu
ras contentivas del poder general y de las rela
cionadas compraventas; y que se condene a los 
demandados a> las prestaciones de la ley y a las 
costas procesales en caso de oposición. La de
manda anterior fue adicionada por memorial de 
20 de junio de 1947 en el sentido de hacerla ex
tensiva también contra Alfredo Loaiza y Elvira 
García, quienes se reservaron un pequeño lote 
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del terreno· de "Los Naranjos" al venderle a Jo
sé Israel Henao G. lo que habían comprado a Te
resa Ceballos de Olarte (f. 48, Cuad. 19). 

El Juez del ct~nocimiento halló demostrado 
en autos que Guillermo Quintero Villa, firmante 
a ruego de la otorgante María Hortensia Osorio 
v. de CastrHlón en la escritura No 19 de 2 de 
enero de 1941, pasada ante el Notario de Mon
tenegro,- era "por entonces dependiente 1 o ~;ubal

terno de aquella Notaría, lo que le inhabilita
ba para ser testigo instrumental y consecuencial
mente para firmar a ruego de los otorgantes'.'. Y 
considerando que se había incumplido un requi
sito sustancial para la validez de un acto solemne 
como es el otorgamiento de un poder general, en 
sentencia de 5. de febrero de 1949 decretó la nuli
dad absoluta del dicho instrumento notarial,· la 
invalidez de la escritura por la cual el apoderado 
presunto vendió los bienes, y la restitución de és
tos a la sucesión intestada e ilíquida de María 
Hortensia Osorio v. de. Castrillón; hizo la declara
ción de que los gravámenes constituídos .sobre 
ellos no obligan a la sucesió:q mencionada y dió 
la orden de· cancelación de los instrumentos con
tentivos de enajenaciones de los mismos. 

Sentencia 1·ecurrida 

Los demandados, a excepción. de José Israel He
nao G., apelaron de dicho fallo y el Tribunal Su
perior del bistrito Judicial de Pereira resolvió el 
recurso en sentencia de 15 de diciembre de 1949, 
por la cual revoca .]a de primer grado, a·:>suelve 
a los demandados y los releva de cost.as. Contra 
ella interpuso recurso de casación el apoderado 
de la parte actora. · 

" lEl recurso 

Los tres cargos que. el recurrente formuJa cqn
tra el fallo de segunda instancia invocan la cau
sal primera del art. 520 del C. J. Se re~umen como 
sigue: 

lP'rimer cargo.-"En el caso de este pleito el sen-
_tenciador ha quebrantado de manera directa los 
artículos 69,· 1740,""17-11, 1748, 2577, 25E6, 2587· 
2595 y concordantes del C. C., 255 dei C. J. y por 
falta de aplicación los artículos 950, 952, 961, 004 
y 969 del mismo C. C. " ... "Para el Tribunal, (di
ce el recurrente) el señor Quintero Villa era el 
empleado subalterno del Notario en el momento 
de suscribir el instrumento a ruego de la poder
dante María Hortensia Osorio v. de Castrillón. 
Como subalterno del notario, no podía dar esa fir
ma por ex'"presa prohibición legal, y entonces la 

violación del precepto legal imponía la nulidad 
del acto en que se cometió. Sinembargo el senten
ciador desobedeció en manera franca los manda
tos que establece la nulidad y se negó a pronun
ciarla, razonando, dizque conforme al método de 
la escuela científica, que hoy el empleado no tie
ne una dependencia disminuyetlte de su persona
lidad frente al patrón, sino que es su socio en la 
producción de la riqueza, para concluír así: ''Con 
la desaparición de la dep,endencia anotada, desa
pareció también la finalidad social pretendida con 
la norma que se comenta, y si la inhabilidad testi
monial del empleado se fundó en ella, como se 
desprende del texto del art. 2587 cuando asimila 
los dependiei}tes ·a los domésticos y subaltérnos 
del Notario, es lógico apenas que dicha inhabili
dad no tenga hoy la operancia que tuvo cuando 
fue dictada la norma que la instituyó,· porque se 
ha debilitado en su fundamento racional, y en 
consecuencia, en la hipótesis de que sobreviva di
cha ineptitud testimonial de un empleado, su vi
gencia es demasiado ·relativa y débil, por lo cual 
no es suficiente a herir de nulidad el instrumento 
público suscrito por el ayudante del notario como 
testigo". 

Más 'adelante transcribe el recurrente el siguien
te párrafo del fallo: "El Tribunal dice que "Cuan
do ,una ley sea oscu~a, anfibológica, o haya enve
jecido hasta el punto de. hacerse inadaptable a 
las necesidades del momento,. . . el Juez. . . po
drá pone~ en práctica para el caso que lo ocupa, 
los principios generales de dereého, manifestacio
nes de equidad natural". 

El recurrente .refuta los conceptos. del Tribunal 
y expresa las razones que tuvo el legislador para 
exigir de erminados requisitos en los testigos ins
trumentales. Concluye manifestando: ''Los p·rin
cipios generales de derecho a que dice acudir el 
sentenciador no son los aplicables en el caso pre
sente. Porque éste cae bajo las normas precisas, 

·claras y expresas del C. C.". Por tal motivo -a
grega- violó también de manera directa el citado 
artículo 89 de la Ley 153 de 1887. 

Segundo cargo.-''Iricurrió el Tribunal senten
ciador -dice el recurrente- en violación directa 
de la ley por no aplicación e interpretación errórw.a 
de los arts. 740, 742, 752, 764, 766, 768, 964, ::J47, 
950, 952, 961, 1740, 1741, 1746, 11748· 69 y concordan
tes del C. C. y so de la Ley 153 de 1887". En segui
da transcribe los siguientes conceptos del Tribu
nal: ''Aún aceptando por vía de estudio que la 
firma de Quintero' Villa puesta al pie de la escri
tura N9 1 como testigo rogado instrumental. hu
biera viciado de n_ulidad el mandato conferido a 



Ramírez, esa ineficacia no afectaría a los deman
dados Ceballos de Olarte, Villa Aivarez y Henao 
G., por su condición de terceros adquirentes y po
seedores de buena fe calificada como exenta de 
culpa, ya que el hecho apuntado como generador 
del vicio se hallaba en el momento. de otorgarse 
las escrituras números 38, 635 y 648 referidas, 
'fuera del alcance y. conocimiento no sólo de estos 
compradores y del hombre común habituado a 
compra-vender inmuebles en Ar!l1enia, sino tam
bién de cualquier profesional jurisperito, ded:<!a
do al examen de títulos y de la tradición de inmue
b~es". Y prosigue· el recurrente: "Ya se demostró 
en el cargo anterior qu·: et i:1<::!·vmento .N? 3H con· 
tentivo del poder general es inválido conforme al 
art. 2595 del C. C. por faltarle la f~rmalidad sus-

. tancial de la firma de la otorgante, o de un testigo 
rogado que hubiera sido legalmente capaz; y que 
el hecho de haber firmado a su ruego un testigo 
inhabilitado para hacerlo -el empleado del no
tario- contra· la prohibición expresa del artículo 
2587 en armonía con el 2586 del 'C. C., acarrea la 
nulidad del acto o contrato, según los artí¡!ulos 69, 
1740 y 1741 del C .. C., nulidad que es absoluta por 
tratarse de la omisión de requisito exigido ad so
lemnitatem, en razón de la naturaleza del contrato. 

Ahora bien, si el señor Ramírez obró dentro de 
un poder general inválido, :rio tuvo efectivamente 
la representación de la dueña de los bienes para 
transferirlos a Teresa Ceballos de Olarte; care~ió 
de fa<eultad de transferir el.dominio, no hubo tra
dición. "Si el tradente no es el verdadero dueño de 
la finca que s~ entrega por él o a su nombre, no 
se adquieren por medio de la tradición otros de
rechos que los trasmisibles del mismo tradente 
sobre la cosa entregada", dice el art. 752 del C. C. 
"Nemo plus ju~is alll aiiiii.Ulll transfene potest 
quam i!}Se h.abet". · 

No habiendo podido el presunto apoderado ge
neral transferir la propiedad de los bienes de Ma
ría Hortensia Osario v. de Castrillón, éstos real
mente siguen en el patrimonio de ésta -hoy su 
sucesión -representada por los herederos de di
cha señora, entre los cuales se cuenta la actora 
Clara Rosa Castrillón, hija legitima de aquélla. Y 
para esa sucesión se pueden reivindicar contra 
terceros poseedores, una vez declar-adá Ja nulidad 
pedida, conforme lo dispone el art. 1748 del C. C., 
en virtud del precepto del art. 1'746, de la misma 
obra que ordena restituir a las partes al estado en 
que se hallarían si no hubiese e~stido el acto 
nulo'. 

'lreli"eeli" eali"go.-Dice el demandante en casación: 
''Al dar validez al c.ontrato de compraventa .con-

tenido en la escritura No 38 de 10 de enero de 1941, 
que tuv~ objeto ilícito por estar entonces embar
gados los bienes materia del contrato, violó el Tri
bunal de manera directa e indirecta los artículos 
1502, 1521, 1740, 1741, 1746, 1748 y concordantes 

• del C. C.,. así como los citados en el primer cargo, 
relativos a la reivindicación por haberse deja
do de aplicarlos. Que existía embargo judicial so
bre los bienes vendidos lo dice el certificado del 
Registrador de Armenia (fol 22, C'uad: 29), donde 
dice que el registro de .la escritura NQ 38 de 10 de 
enero de 1941, notaría segunda de Armenia ''se 
efectuó no obstante existir un embargo vigente so
bre tales inmuebles". Y que ''es verdad que uno 
de los bienes (finca llamada "Los Naranjos") que 
se vendieron por la escritura N9 38 de 10 de enero 
de 1941, de cuyo registro se habló en el numeral 
anterior, estaba embargado al verificar la inscrip
ción correspondiente, en el juicio ejecutivo de Jo
sé Nereo Olarte contra María Hortensia Osario 
v. de Castrillón, pues el embargo sólo fue cancela
do e:l 22 de marzo de 1943, según se desprende del 
fl. 248 del LÍbro de Cancelaciones del mismo año". 
El Tribunal -añade el recurrente- nada dijo so
bre la nulidad que surge de esa venta. del bien em
bargado, dejó de a'Preciar el certificado del Regis
trador aludido, •Y esta omisión lo condujo a dar 
por válido el contrato de compraventa contenido 
en la escritura N9 38 citada, así como a los con
tratos que con base en ella se celebraron despuils 
so·bre los mismos bienes, y a negar la reivindica
ción o restitución reclamada por la actora para la 
sucesión de María Hortensia Osario v. de Castri
llón, con claro quebrantamiento de los preceptos 
sustantivos comentados en EOSte cargo por violación 
d,irecta e indirecta, sino (sic) los apuntados en los 
cargos. anteriores y relativos a tradición, posesión 

l,_y reivindicación de bienes raíces. Para que haya 
objeto ilícito en la enajenación del bien embar
gado, basta cori que el embargo esté vigente a 
tiempo de celebrar el contrato de donde nace la 
obligación". 

Se consi.de~a: 
·' 1 

Los dos primeros cargos se estudiarán en con
junto por su íntima relación, y en vista de que se 
alega en ellos la violación de los mismos textos 
legales. , 

Dos son los conc'eptos que fundamentan la sen~ 
tencia recurrida y que se atacan en la demanda de 
casación: 1) Que en virtud de las doctrinas mo
dernas sobre el vínculo laboral entre patrón y 
trabajador, a la prohibición de que sean testigos 
instrumentales ·los subalternos y dependientes del 



Notario (art. 2587 del C. C.) no se le debe dar el 
alcance que en relación con el art. 2586 ibídem le 
asignó el Có'digo; 29) Que aún siendo nulo el man
dato cqnferido mediante esa escritura, en razón 
de haber firmado como testigo a ruego un depen
diente q2l Notario, dicha nulidad no producirí.a 
efectos contra los compradores que contrataron 
con el apoderado ficticio, en atención' a su buena 
fe calificada como exenta de culpa. 

Para demo~trar el equivocado contenido de la 
primera consideración del Tribunal es suficiente 
observar que cualesquiera que sean las teorías 
modernas sobre la naturaleza del vínculo qué une 
al ·patrón con el trabajador; (obrero o emplea
do), éste no deja de ser un subalterno o depen
diente de aquél, pues precisamente el lazo de de
pendencia es una de .las características sustancia
les del contrato de trabajo. Tampoco se justifica 
que so pretexto de la hull).anización del concepto 
jurídico sobre el vínculo laboral y la defensa de la 
personalidad del trabajador frente al patrón, se 
deje de lado una norma legal tan terminante co
mo la contenida en el art. 2587, que prohibe a 
los dependientes y subalternos del notario -no 1 

importa cuál sea la interpretación jurídica y la 
reglamentación legislativa de 'las relaciones que 
únen .los primeros al último- servir de testigos 
instrumentales o a ruego, ya que éstos deben reu
nir las mismas condiciones de aquéllos, al tenor 
del art. 2586 in fine del mismo Código. También 
podría decirse, siguiendo el criterio del Tribunal, 
que no debe tenerse en cuenta la prohibición .de 
que sean testigos instrumentales los cónyuges y 
descendientes de .los otorgantes o del notario, por
que los conceptos clásicos respecto a las potesta
des marital y paterna han sufrido grandes modi
ficaciones en el derecho moderno, hasta_ el punto 
de no ser reconocidas como absolutas y_ discrecio
nales, sino como instituciones destinadas prefe
rencialmente a la defensa de la mujer y del hijo; 
moFvo por el cua.l se han restringido ~os derechos 
y facultades del marido y del padre sobre los bie
nes y personas de aquéllos. Y lo injurídico de tal 
afirmación excusaría todo comentario. \ 

De manera que, como lo alega el recurrente, el 
Tribuna.l violó los artículos 2586 y 2587 del Código 
Civil, por falta de aplicación al caso de autos, al 
desconocer el carácter imperativo de la prohibi
ción que se ha venido comentando. 

Él artículo 2595 del C. Civil no es aplicable a 
la hipótesis presente, porque este texto establece . 
como causa de nulidad del instrumento la falta de 
la firma entera de los testigos instrumentales o 
de abono, y no se refiere al caso de que la firma 
sea completa pero el testigo se halle inhabilitado 
13-Gaceta 
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por alguna causal consagrada en la ley. Este mis
mo artículo advierte que las causas de invalida
ción del instrumento allí señaladas, prociucen e
fectos sin

1
perjuicio de los motivos legales de nu

lidad de los actos o contratos que pasan ante los 
notarios.-. 

Estima la Sala que no procede casar la senten
cia recurrida, en vista de que la inhabilidad que 
el art. 2587 del C. C. establece para el testigo ins
trumental o a ruego que sea subalterno del Nota
rio, no tiene el alcance que en la demanda de ca
sación se le atribuye, es decir, no está consagra
da como causal de nulidad del instrumento ni 
tampoco del contrato que en él. se contiene. Por 
tanto nq costituye mtivo de casación el hecho de 
habe:r; estimado el Tribunal que en la actualidad 
no debe atenderse a dicha prohibición legal. Si 
bien tal concepto implica un error, él no tiene 
fuerza bastante para modificar las c~nclusiones 

del fallo. 

lP'ruebas de Ía calidad de dependiente o emplea
do del testigo a ruego de la otorgante. 

El Juez a quo hizo una exacta relación con las 
pruebas producidas al efecto' en la primera ins
tancia (fols. 78, vto. hasta 81 vto. Cuad. 19). Por 
ahora es suficiente hacer el examen de las prue
bas que pidieron y practicaron ambas partes en 
la segunda instancia. 

La demandante adujo en legal forma las si
guientes: Copias auténticas del nombramiento co
mo Notarío de Monteriegro del señor Francisca 
Henao (C. 5 fol. 26), y certificado de la Secretaría 
de Gobierno del Departamento de que ejerció el 
cargo en el-año de 1940. Nuev~ declaración del ex 
Notario !Francisco lHlenao (fol. 56) conforme a la 
cual hasta el día dos de enero de 1941, fecha en 
que se otorgó ante él la escritura NQ 1 de ese año, 
no conocía ,siquiera de vista a los otorgantes de di
cho instrumento señora Osario v. de Castrillón y 
Justo Pastor Ramírez, e ignoraba que fueran ve
cinos de ese Municipio. Según el declarante, los 
testigos instrumentales sí estuvieron presentes al 
otorgarse la escritura y la señora Osario 'V. de Cas
trillón sí rogo a Quintero Villa que firmara por 
ella. 
Declaración de lLuis Carmona C. Este testigo dice 
que durante los años de 1940 a 1946, cuando fue 
Notario Francisco Henao, Quintero Villa desempe
ñó el empleo de amanuense de la notaría de Mon
tenegro y que se entendía con el público, suminis
traba informes,- expedía copias, confeccionaba pó
lizas, escribía a mano o en máquina las escrituras-
y permanecía allí durant~ los días hábiles de tra-
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bajo, mientras el Notario atendía de preferenci'a 
sus negocios particulares en un almacén situado 
en ·la calle del comercio. 

Declaración de IT...u!s JR.í:os !Cadena. El deponente 
dice que no recuerda el nombre del cargo que 
ocupara Quintero Villa en la. Notaría cuando 
Francisco Henao era Notario, pero que daba los 
informes, se entendía con ·todo el rodaje de la o~i
cina, expedía copia y redactaba pólizas de las es
crituras, todo lo cual hacía en forma continua du
rante los días de trabajo; agrega que Henao le 
prestaba mayor atención a su negocio particular 
y que ignora qué sue!do devengaba Quintero Vi
lla (fol. 58). 

Declaración de JR.aimundo Mesa. Es·:e testigo 
instrumental de la escritura comentada, reconoce. 
que su firma fue puesta en ella de su puño y letra 
y dice que estuvo presente en el otorgamiento, lo 
mismo que los otros ·testigos (fol. 59). 

Declaración de !Eduardo González. En términos 
similares a los expuestos por Carmona y Ríos, es
te testigo también afirma que Quintero Villa era 
amanuense de la Notaría en los años de 1940 y 1941 
(fol. 60). 

La parte demandada no trajo en la segunda ins
tancia prueba alguna relativa a este punto. 

El conjunto de pruebas relacionadas no deja la 
menor duda, en concepto de la Sala, de que el se
ñor Quintero Villa era empleado de la Notaría 
de Montenegro desde muchQ antes de otorgar la 
causante la escritura de poder general y ocupaba 
el cargo el día en que se otorgó el referido ins
trumento. La circunstancia de que no se conozca 
el sueldo que devengaba o que éste hubiera con
sistido en porcentajes o derechos sobre copias, o
torgamientos, etc:, no desnaturaliza el vínculo que 
lo unía al Notario, jefe de la oficina bajo cuya in
mediata dependencia desempeñeaba sus funciones 
aquél. · 

Ya se vió cómo cualquiera que sea la doctrina 
que se acoja sobre la naturaleza del vínculo labo .. 
ral entre patrón y trabajador, la relación de de
pendencia permanece, auncuando hoy día no se 
Ja admita con el rigor y los alcances que antaño 
se le dieron. Y, como allí mismo se dijo, la apli
cación de los artículos 2586 y 2587 en cuanto pro
hiben que los testigos instn,1.mentales y a ruego 
tengan la calidad de dependientes o subalternos 
del N otario, no puede eludirse so pretexto de que 
hoy el vínculo no priva al trabajador de su perso
nería ni lo convierte en siervo al servicio discre
cional de un patrón omnipotente. 

Lo cierto es que la calidad de dependiente o 
subalterno del Notario, como empleado de la No-

taría; está demostrada en. forma plena dentro del 
juicio. 

!Consecuencias legales de la firma como ~estñgo 
instrumental o a ruego, de un depemlliente o subaU-. 
terno del Notario que autoriza la escll"ihura. · 

:Muy claros son al respecto los artículos 2595, 
1740 y 1741 del Código Civil. 

El art. 2595 dice que además de las causas de 
nulidad del instrumento allí expresadas lo son las 
que la ley consagra para los actos o contratos que 
pasan ante Notarios. Y los artículos 1740 y 1741 
ibidem, disponen que es nulo todo acto o contrato 
al que le falta alguno de ,los eequisitos que la ley 
prescriba para el valor del mismo acto o contrato 
según su especie, y que es nulo relativamente si 
la formalidad no cumplida se exige en considera
ción a .la calidad o estado de las personas que lo 
ejecutan o acuerdan. Por otra parte, el artículo 
2586 del mismo Código advierte que todo acto o 
contrato que deba pasar ante Notario deberá sus
cribirse por dos testigos instrumentales y que si 
una parte no puede o no sabe firmar, lo hará a su 
ruego un testigo que reána las mismas condicio
nes de los primeros. El art. 2587 agrega que tales 
testigos no pueden ser dependientes o subalter
nos del Notario ante quien se otorga el instru
mento. 

Podría entonces pensarse que Ja falta del re
quisito de los testigos instrumentales o a ruego 
(en el sentido de que estén impedidos para tal ac
tuación), constituye una causa de nulidad del con
trato o acto que se celebra, en consideración a la 
calidad de las partes o a la naturaleza misma del 
acto o contrato. Sinembargo, esta afirmación es 
apenas consecuencia de un examen superficial 
del problema. . 

El artículo 2595 del C. Civil distingue clara
mente dos clases de nulidades: las del instrumen
to en sí, que son únicamente aquellas que allí mis
mo se señalan, y las del acto o contrato que son Jas 
consagradas en los artículos 17 40 y 17 41 del mis
mo Código. Entre los diversos requisitos del ins
trumento está la calidad de los testigos instru
mentaJes o a ruego, en cuanto no deben ser pa
rienteS o subalternos del Notario o de las partes, 
etc. Pero tal requisito no fue incluido como causa 
de nulidad del i.pstrumento en el art. 2595, pues 
allí se habla de Ja falta de la firma entera de los 
testigos, y no se dice que a pesar de haber firma
do el instrumento en debida forma estén en algu

. no de los casos de inhabilidad consagrados por el 
Código. Se observa que el artículo 333 de la Ley 
57 de 1887 reformó el 2595 al establecer que no es 
causa de nulidad el no haber firmado los testigos 
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en forma completa, si se trata de personas conocí- sas dichas nulidades" (Casación 30 de junio de 
das. 1912, XI, 317, 1!J.). 

Por otra parte, las causas de nulidad del acto o Puesto que e'r artículo 6° del C. Civil se refiere 
contrato propiamente dicho, no miran en absoluto únicamente a los actos que se celebren contra ex
a la calidad de los testigos y ni siquiera a Ja pre- - presa prohibición legal, nada tiene que ver con el 
sencia o ausencia de testigos en su celebración. incumplimiento de los requisitos de forma en la 
Ellas se refieren a la calidad de las partes (ser celebración de actos lícitos de por sí. 
mayor de edad, no estar en interdicción ni ser sor- Tercer cargo. Se considera: 
domudo que no pueda darse a entender por es- Como hubo autorización del acreedor embar-
crito), al objeto, a la causa y a los requisitos que gante para el registro de la escritura por medio 
la ley prescribe para el valor del mismo acto o de la cual Justo Pastor Ramírez vendió a Teresa 
contrato según su especie y la calidad o estado de Ceballos de Olarte la finca de ''Los Naranjos", la 
las parte~. La ley requiere escritura pública para venta así verificada_ quedó hecha en forma legal, 
el mandato con el fin de enajenar inmuebles. Si a pesar de que tal autorización se hubiera dado 
la escritura pública se otorga, el contrato cumple con posterioridad al otorgamiento de la escritu~a. 
el requisito legal. De otro lado, las causas de nuli- En casos como éste importa únicamente que Ja 
dad del instrumento no son cualesquiera informa- autorización se dé para verificar el registro. En el 
lidades sino únicamente las señaladas taxativa- certificado del Registrador <le Instrumentos Pú
mente por la ley, las cuales no es dable extender blicos, citado por el recurrente, (folio 22 del Cuad. 
por vía de analogía. Y en ninguna parte se dice No 2) se lee: ''E1 registro de tal escritura (la N9 38 
que sea causa de nulidad del instrumento la con- de 10 de enero de 1941) se efectuó no obstante 
currencia de un te¡:;tigo instrumental o a ruego existir un embargo vigente sobre tales inmuebles, 
afectado por alguno de los impedimentos señala- registro que se hizo previo el permiso y certifica
dos en el artículo 2587 del Código Civil. do que a .continuación se copian: (Aquí el permi-

La firma de testigo inhabilitado para .serlo im- so,. otorgado por José N. Olarte, ejecutante en el 
plica una "falta en la forma del instrumento", no juicio). · 
un defecto en el acto o· contrato que en aquél se No siendo nula la escritura N9 38 de 10 de enero 
contiene. de 1941, no hay lugar a declarar sin valor las ven-

La Corte ha dicho en casos semejantes: "La ri- tas hechas posteriormente. 
tualidad prescrita en el aparte segundo del art. 
2586 del Código Civil, como otras varias ritualida
des de los instrumentos públicos, no se ha elevado 
por Ja ley a la categoría de formalidad esencial 
de lo's mismos; cuya omisión los anule (Casación, 
9 noviembre de 1907, XVIII, 211, 2!J.). "Al dar el 
legislador grandísima importancia al instrumen
to público, como elemento cardinal para la segu
ridad de los derechos, protege al mismo tiempo su 
existencia; no lo anula sino cuando se omiten cir
ci.mstancias esenciales del mismo, y eso en el caso 
de que se trate de un Notario y de partes y testi
gos desconocidos que no reconocen sus firmas, las 
que pueden ser no enteras (Casaciól,l, 9 noviembre 
1907. XVIII, 211, 2!J.). '''La simulación de un con
trato, caso de que exista, no puede alegarse como 
causal de nulidad de la escritura. Ella daría pie 
para anular el contni.to: pero no el instrumento en 
que aquél consta; porque son radicalmente diver-

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Just1cia, Sala de Casación Civil A, adminis
trando justicia en nombre· de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior de 
Pereira, en el juicio ordinario de Clara Rosa Cas
trillón contra Justo Pastor Ramírez y otros. 

Sin costas en el recurso. 

Notifíquese, publíquese, cúmplase, e insértese 
en la GACETA JUDICIAL. Devuélvase en opor
tunidad al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía-Alfonso Bonilla Gutié
rrez.-ll"edro Castillo Pineda. - Alberto Jlllolguín 

'JLloreda.-Jillernando lLizarralde, Secretario. 



7S6 JJDI!DTI<OIILllL 

DElLli'I',O DE ABUSO DE AU'fOIIUDAD.-DEMOJRAS 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre diez y ocho de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales, consulta su auto de fecha veintiocho de ene
ro pasado, por el cual sobresee definitivamente a 
favor de los doctores Jorge Eduardo Giraldo Var
gas y Gerardo Betancourt V., por los cargos que se 
les hacen en este proceso, en su calidad de Ex-Jue
ces en lo Penal del Circuito de Santa Rosa de Cabal, 

Hechos. - Consta de autos que el Tribunal Su
perior de Manizales al revisar por consulta la sen
tencia de prescripción de la acción penal dic;tada. por 

. el Juez Penal del Circuito de Santa Rosa de Cabal 
en el proceso seguido contra Luis Alfonso Henao, 
por el delito de hurto, ordenó sacar copia de lo con
ducente para investigar la responsabilidad por de
moras en que 'hubieran incurrido los funcionarios 
que habían tenido a su cargo la tramitación de ese 
proceso. 

Con el objeto de establecer el hecho jnvestigado, 
se produjeron en el expediente los elementos que a 
continuación se enumeran: 

a) Copia de los acuerdos de nombramiento del 
doctor Jorge Eduardo Giraldo López y de don Ge
rardo Betancourt, para el cargo de Jueces del Cir
cuito en lo Penal de Santa Rosa de Cabal y de las 
diligencias de posesión respectivas; 

b) Una diligencia de Inspección Ocular que el 
funcionario de Instrucción llevó a cabo sobre el 
proceso seguido contra Luis Alfonso Henao, por el 
delito de hurto, de la cual aparece que en el tiem
po comprendido entre el primero de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve y el veinticinco de 
mayo de mil novecientos cincuenta, no hubo actua
ción en el nombrado negocio (folios 4 y siguientes). 

e) Una diligencia de Inspección Ocular, practi
cada sobre los libros radicadores y copiadores clG 
autos interlocutorios y sentenCias de la Secretaría 
del Juzgado Penal del Circuito de Santa Rosa de 
Cabal, con el objeto de verificar el movimiento de 
trabajo, en el lapso a que se refieren las demoras 
investigadas; 

d) Una diligencia de Inspección Ocular, sobre el 
expediente por el delito de •hurto, adelantado contra 
Luis Alfonso Henao en •el mencionado Juzgado de 
Circuito, con la mira de establecer si ese proceso 
en el tiempo. en que ocurrieron las demoras, se en
contraba al de'spacho de quienes por entonces ejer
cían las funciones de Juez del Circuito en lo Penal 
de la mencionada ciudad (Flio. 46 y v.) ; y 

e) Finalmente, se recibió declaración indagatoria 
a los sindicados doctor Giraldo Vargas y señor Be
tancourt, y en tales diligencias dieron sus explica
ciones al cargo que les aparece del proceso. 

El primero dice que, le tocó inaugurar el Juzgado 
Penal de Santa Rosa de Cabal y en los primeros días 
no había local y cuando se consiguió uno, se care
cía de muebles y enseres para su funcionamiento; 
que al principio tuvo que trabajar en una máquina 
de escribir que le. facilii;aba a ratos el Secretario 
del Concejo Municipal; que el número de negocios 
era considerable y en muchos de ellos {le observa
ban demoras y al dejar de servir el cargo,en el mes 
de febrero de mil novecientos cincuenta, la oficina 
aún no .había sido provista de los muebles indispen
sables para tr.abajar. Agrega, que la clasificación 
de los asuntos' exigió una intensa labor, con perjui
cio de la pronta evasión de los asuntos que reque
rían solución inmediata, pero que está copvencido 
que la labor que llevó a cabo fue eficiente e hizo 
todo lo posible por despachar y que la nota puesta 
por la Secretaría en el sentido de que se dice "re
cibido y a despacho", no quiere decir que el negocio 
se lleve a la mesa del Juez, "pues la más de las 
veces es una leyenda que no' se cumple y el negocio 
queda en los anaqueles de la secretaría, sin que el 
Juez tome nota inmedia";a de esa constancia ... ". 

El segundo, explica el cargo que le aparece, afir-
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mando que en el Juzgado Penal del Circuito de 
Santa Rosa de Cabal había demasido recargo de 
trabajo, como se comprobó con la diligencia de Ins
pección Ocular que ordenó practicar el Tribunal Su
perior de Manizales. 

· Concepto del Procurador Delegado_ en lo Penal. 

Este funcionario observa que en la época a que 
se refieren las demoras investigadas, hubo extraor
dinario recargo de trabajo en el Juzg~do Penal de_ 
Santa Rosa de Cabal, debido a su reciente creación, 
que impidió a los encargados de él atender oportu
namente a la rp.archa de los asuntos en curso. Tras
cribe la Procuraduría algunos apartes de la provJ
dencia que es objeto de la consulta, en los que se 
alude a las condiciones en que tuvo que trabajar el 
Juzgado de Santa Rosa de Cabal,(sin los elementos 
indispensables y por ello, si el rendimiento de tra
bajo no fue tan satisfactorio, como, debía haberlo 
sido con medios normales de trabajo, culpa no fue 
de los Jueces sino ·de quien debía proveerlos opor
tunamente y mal puede hacerse responsables a los 
Jueces por demoras que no tuvieron la int~nción de 
auspiciar, pues fueron la resultante de factores in
dependientes de su voluntad, cuya remoción corres
pondía a funcionarios o entidades mu'y diferentes. 
Concluye, solicitando que se cqnfirme el auto con
sultado. 

Se considera: 

La calidad oficial ·de los funcionarios sindicados 
en esté 'negocio, se halla acreditada con los docu- . 
mentos relacionados en otra parte de esta providen
cia, de suerte que, la Corte tiene competencia para 
resolver en segunda instancia de la legalidad del 
auto materia de la consulta. 

En lo que respecta a las demoras ocurridas en la 
tramitación y decisión del proceso que en el Juzgado 
Penal de~ Qircuito de Santa Rosa de Cabal, se ade
lantó contra Luis Alfonso Henao, por el delito de 
hurto, ellas se cargan a la cuenta de los sindicados 
doctor Jorge Eduardo Giraldo y señor Gerardo Be
tancourt, pues éstos ejercían las funciones de Juez 
del Circuito en lo Penal de aquella ciudad, en el 
lapso en que aquéllas tu:vieron lugar. · 

El cargo antes relacionado se encuentra acredi-

tado en el proceso y los funcionarios sindicados, lo 
reconocen implícitamente en sus indagatorias. Sólo 
que, las explicaciones que ·dan tales funcionarios, 
consistentes en las labores que tuvieron que 'reali
zar para poner en marcha ese Juzgado que era de 
reciente creación, la carencia de elementos que faci
litaran el desarrollo de sus labores y el exceso de 
trabajo por el apreciable número de expedientes en 
la Oficina, son aceptables en· lo tocante a la caren
cia de responsabilidad por pa~te de aquéllos en la 
imputación que se les hace. 

Los factores señalados por los sindicados como 
causas de la deqwra que sufrió el mentado negocio, 
tienen fuerza suficiente para afirmar que en el ca
St?_ presente, el hecho 'investigado se produjo no por 
negligencia ni intención dolosa de parte de aqué
llos, sino debido a motiv~ que no dependían de su 
volu:t~tad, como la falta de los enseres más indis
pensables para sus labores, que los incapacitó físi
camente para dar todo el rendimiento indispensable 
para mantener la oficina al día. En estas condicio
nes, no puede exigirse responsabilidad por la demora 
en mención, porque 'la causa de ella, .como lo _acepta 
con acertado criterio jurídico la Procuraduría se 
debió a que las autoridades a quienes correspo~día 
la inst~l~ción adecuada del Juzgado del Circuito y 
el summ1stro de los elementos indispensables para · 
las labores del Juez y de sus subalternos, no lo hi
cieran en oportunidad. 

' 
En consecuencia, el auto consultado que sobresee 

definitivamente en estas diligencias a favor de los 
funcionarios que aparecen procesados por el delito 
de abuso de autoridad, es legal y debe confirmarse 
P~r h~lla-rse esos funcionarios dentro de una de la~ 
s1tuacwnes previstas por el art. 437 del Código de 
Procedimiento Penal. 

~~r lo expuesto,-Ia Corte Suprema, Sala de Ca
sacwn Penal, acorde con el concepto del Procurador 
Delegado en lo Penal y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
CONFIRMA el auto materia de la consulta. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

IFi'ancisco Bruno. - A-lejandro Camacho JLat.®
liT~ - lLuis Gutiénez .ll'iméne:z ..:... Angel Marifim 
Vasquez-.ll'ulio lE. Ai'güello lit., Secretario. 
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CAMBlO IDJE lRAJDliCA CliON IDJE UN PJROCJESO 

El cambio (]le radica!Ción de um proceso 
crñm!itaR im}}li.ca la necesi.clad de que la prue
ba que se acumpañe a ]a soiicitud, contenga 
los elementos que penrutan a la Corte, para 
conce]llltuar favorablemente, formarse una 
noción completa sobre lia conveniencia del 
mismo, que es precisamente la razón. de 
aquel.la modificación al régimen llegal que 
gob'erna la competencia en el .oonocimiento 
de determinado proceso. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre diez y ocho de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El Ministerio de Justicia remite a la Corte la soli
citud formulada por los doctores Luis E. Galán Gó
mez y Hernando Durán Valenzuela, tendiente a ob
tener el cambio de radicación del sumario que contra 
Ramón Meneses, Tomás Jiméne~: y Aníbal Barragán 
o Giro Barre1·a, por el' delito de homicidio en Flo
rindo Durán y lesiones personales a Rafaél Villa
rreal y José Pablo Durán, se adelanta en el Distri
to Judicial de San Gil. 

Manifiestan entre otras razones los doctores Ga
lán Gómez y Durán Valenzuela en la solicitud al 
Ministerio sobre el cambio de radicación, lo si
guiente: 

"8) Quienes conocen personal y directamente la 
situación del Socorro frente a este cargo, afirman 
no existe ambiente propicio a la justicia para juzgar 
el proceso con la imparcialidad debida, por las ame
nazas de los afectos al grupo de Ramón Meneses, el 
sindicado principal y único preso, contra cualquier 
persona que intervenga en este juicio, sea como tes
tigo, perito o Juez de conciencia. 

9) Es por demás elocuente y serio el pronóstico, 
ya común en el Distrito Judicial de San Gil, de que 
en este caso o absuelven por coacción o corren gra
vísimo peligro las vidas de los Jueces que conde
nen". 

Se han acompañado las siguientes pruebas: 
a) Certificación del Presidente del Tribunal Su-

perior del Distrito Judicial de San Gil, donde cons
ta que allí cursa el proceso aludido, el que se en
cuentra en estado de sumario en consulta del auto 
interlocutorio proferido por la Fiscalía del Juzgado 
Superior del Socorro, sin q,ue el Tribunal haya dic
tado providencia alguna y que "los doctores Luis E. 
Galán Gómez y Hernando Durán Valenzuela figu
ran como los apoderados representantes de los in
tereses de la parte civil". 

b) Oficio N<? 0641 de agosto 19 del año en curso, 
del Gobernador de Santander, dirigido a los docto
res Galán Gómez y Durán Valenzuela, en el cual 
sobre la conveniencia o inconveniencia del cambio 
de radicación del proceso en referencia, les mani
fiest~ que en su opinión ·~se cambio ''es conveniente 
para la recta administración de justicia" (fs. 6 
vto). 

e) Declaraciones de Pedro Nel Mantilla, Alcalde 
Mayor del Socorro y Hernando Rueda Uribe, reci
bidas el 25 y 27 de octubre último, respectivamente, 
ante el Inv~stigador Quinto Criminal de Santan
der. 

Hace constar el primero de los declarantes que 
al verificarse el día 15 de dicho mes de octubre, en 
la ciudad del Socorro, la reconstrucción de los he9 
chos de sangre ocurridos el 19 de junio último, en 
que resultó muerto un señor de apellido Durán y 
otros dos heridos, hubo mucha gente presenciando 
la diligencia, en su gran mayoría de "El Luchade
ro" y amigos personales de un señor de apellido Me
neses que dizque está detenido como sindicado del 
homicidio del señor Durán; y oyó decir a varias 
personas en un café, que los amigos de Meneses 
"estaban presionando y coaccionado con am·enazas a 
los testigos que estaban actuando, hecho éste que 
me determinó a ordenar que aumentaran el número 
de agentes de policía con el fin de prevenir cual
quier atentado ... sé y conmigo la mayoría del pue
blo, que el martes pasado se llevó a cabo un Jurado 

·contra dos sujetos de El Luchadero, por cuádruple 
homicidjo, en el cual salieron absueltos dizque por
que los Jurados previamente fueron coaccionados 
moralmente. Esta manifestación la hizo en :repeti
das ocasiones el señor Fiscal del Juzgado Segundo 
Superior, en el Café Rex ... " (fs. 8). · 

El segundo testigo dice: "El día quince de octu
bre me encontraba en el Socorro y me dí cuenta, no 
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en todos detalles, de la práctica de la diligencia 
de reconstrucción. . . en dicha diligencia había mu
cho público, entre ellos bastantes personas de la ve
reda de ''El Luchad.ero", presenciando y junto a los 
que estaban declarando en dicha diligencia" (f. 8 
vto.). 

d). Certificado del Investigador Quinto Crimi
nal de Santander, en el cual hace constar que el día 
15 de octubre de 1952, por hallarse en la ciudad del 
Soc_orro, se dió cuenta de algunos detalles de la di-

_ligencia de reconstrucción que el Fiscal del Juzgado 
Segundo Superior, practicó dentro de las diligencias 
sumarias contra Ramón Meneses y otros, por homi
cidio y lesiones; que durante esa diligencia, los fun
cionarios que la practicaron, los abogados de la de
fensa y de la parte civil "fueron seguidos y·obser
vados muy de cerca por un numeroso público, que, 
legalmente, nada tenía que ver en tal diligencia. 
Oí decir a varias personas aquel mismo día por la 
tarde, que el testigo Félix David Villarreal había 
sido ofendido y amenazado por un sujeto de apellido 
Clavijo, por .cierto muy conocido en el populacho, 
en el momento de deponer dentro de· la diligencia a 
que me refiero ... es del dominio público, la versión 
de que las personas que actúan como 'Jurados en los 
procesos que aquí se juzgan, previamente son coac
cionadas para que en el momento de fallar se ciñan 
al capricho de quienes los interesan, Un ejemplo 
clásico de esta afirmación, es el veredicto absoluto
rio que en un Jurado celebrado el miércoles veinti
dos de los corrientes,. <:!entro de un proceso por el 
delito de cuádruple homicidio, dieron los Jueces de 
conciencia que lo componían" (fl. 11). 

e) Declaraciones de Hernán Alfonso Galvis, Juan 
B. Villarreal Rueda, Eduardo Gómez Rodríguez y 
Manuel Tobar Plata, personas de reconocida hono
rabilidad, recibidas en el Juzga.do Tercero Superior 
de Bucaramanga del 21 al 24 de octubre del año 
en curso. 

Según esta prueba se evidencia que la familia de 
Florindo Durán Otero, víctima en los hechos a que 
las diligencias se refieren, se ha visto en dificulta
des para designar abogado en el Socorro o San Gil, 
para que la represente como parte civil y le ha sido 
necesario recurrir a Bucaramanga en busca de ese 
servicio, a causa de que Ramón Meneses, ·sindicado 
en el proceso, es considerado en aquella región como 
cabecilla de un grupo que hace algún tiempo se 
inició con actitud política de violencia que lo ha he
cho célebre en varios Municipios; que esa actitud 
de los amigos de Meneses en el acto de la recons
trucción del crimen, llevada a cabo en. el Socorro, 
fué atemorizante para los abogados de la parte ci-

vil, a tal punto que con anterioridad los testigos 
que debían declarar en ella, quisi"eron abandonar 
la .ciudad para evitar cualquier desastre, cuestión 
ésta que se venía rumorando insistentemente hasta 
en Bucaramanga; que· no existe en el Socorro y San 
Gil ambiente propicio a la justicia para juzgar con 
la imparcialidad debida el negocio en cuestión, por 
las amenazas del grupo adepto a Ramón Meneses, 
como quiera que esas amenazas son permanentes ha
,cia cualquier persona que intervenga en el juicfo, 
como testigo, perito o Juez de conciencia, ya "que 
a través de este expediente contra Ramón Meneses, 
se ha creado un ambiente de terror y es claro que 
en estas condiciones los vecinos del Socorro o San 
Gil esquivan por todos los medios intervenir ... " 
(declaración de Villarreal Rueda fs. 15 vt.). 

"Es verdad -dice el testigo Galvis, fls. 14- que 
con anterioridad a la muerte de Florindo Durán, el 
sindicado Ramón Meneses, con la 'cola' que le seguía 
y aún le sigue, cometió una serie de interminables 
actos reprobables, sin que las autoridades hubieran 
podido ponerle remedio a esta situación. A este 
respecto personalmente tuve oportunidad de con
versar con el Gobernador del Departamento la mis
ma noche de los acontecimientos en que perdió la 
vida Florindo Durán, y él me decía cómo para el 
Gobierno este sujeto Ramón Meneses se había cons
tituido en un problema de estado con los permanen
tes altercados que provocaba, los escándalos que 
protlucía haciendo disparos contra los habitantes de 
Chima especialmente y apoderándose en esa forma 
de. negocios como la pesa, valiéndose para ésto de su 
fama de matón y hombre peligroso"; y que al ser 
juzgados en el Distrito Judicial de San Gil los pro
cesados en el negocio de que se habla "no habrá un 
veredicto que se acomode a las pruebas que se re
cojan, porque o los absuelven por fundado temor a 
una represalia, o se produce una nueva tragedia en 
el Juzgado". 

Considet·a la Corte: 

El cambio de radicación de un proceso criminal 
implica la necesidad de que la prueba que se acom
pañe a la solicitud conteilga los elementos que per
mitan a la Corte, para conceptuar favorablemente, 
formarse una noción completa sobre. la convenien
cia del mismo, que es precisamente la razón de 
aquella modificación al régimen legal que gobier
na la competenCia en el conocimiento de determina
do proceso. 

Precisa admitir, sobre la producida en este caso, 
que en el Distrito Judicial en donde se adelanta 
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la investigación por los delitos de homicidio y le
siones personales a que este negocio se refiere, se pre
senta una situación que no augura una recta e im
parcial administración de j'usticia. 

Las condiciones en que se encuentra la familia 
de la víctima en el homicidio en cuestión, . por las 
dificultades para obtener representación legal en 
el juicio, en el lugar en que éste se ventila, la in
fluencia de uno de los procesados en el ambiente 
social de allí, en forma especial por el modo violen
to en que actúa de manera que aún para el Gobier
no del .Departamento se ha convertido en un serio. 
problema y la presión que determinados elementos 
ejercen sobre los Jueces populares según aconteció 
en el que se relaciona en la prueba testimonial 
allegada al expediente, indican que la justicia pue
de encontrar tropiezos en su aplicación y ello de
termina la necesidad y al mismo tiempo la conve
niencia de la radica~ión en otro lugar diferente del 
proceso a que la solicitud se refiere. 

"Cuando los intereses en juego -ha dicho la 
Corte- que procesos de esta naturaleza despiertan, 
o el temor, la venganza o las amenazas veladas o 
intimidativas o los halagos remunerativos, puedan 
aparecer en un· negocio, la rectitud de la justicia, 
su imparcialidad y aún el mismo decoro de los fun-

·Cionarios hace viable y conveniente la medida que 
.autoriza el artículo 58. 

.lJIDlD>liCII&lL 

"El cambio de radicación de un determinado pro
ceso tiene un interés público y social. Cuando ia·l 
situación se presenta o ,por lo menos existe la fun
dada creencia de que pueda aparecer en el curso 
de una investigación precisa retirar cualquier 
obstáculo que impida la realización de una recta e 
imparcial justicia". 

Los informes y prueba testimonial traídos a los 
autos revelan una. situaeión que no se compadece 
con la rectitud, imparcialidad y serenidad de que 
debe estar siempre rodeada la administración de 
justicia y pregonan la presencia de circunstancias 
que hacen conveniente ·el. cambio de radicación so
licitado. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- .emite concepto favorable al cambio de ra
dicación del proceso a que se refieren estas diligen
cias. 

Cópiese y devuélvase el negocio al Ministerio de 
Justicia. 

IF'rancisco Bruno. - Alejandro Camacho lLato-

rre.-!-lLuis Gutiérrez .Vi:ménez-&ngel Mutñn ViJs-

quez.-.Vulio lE. Argüelll() R., Secretario. 
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SE J[HllUME UNA COUSION DE COMPETENCIAS ENTRE LA JUSTICIA ORDliNA
JRliA Y LA MILITAR, PARA CONOCER DE UN DELUO COMETIDO POR UN OlF'li
CliAL DEL EJERCITO EN EJERCICIO DEL CARGO DE ALCALDE MILITAR, PARA 
EL CUAL HABIA SIDO NOMBRADO POJR EL RESPECTIVO JEFE CIVIL Y MlLITAJR 

JJ.>ara que se configure el delito militar, 
es necesario que se reúnau los siguientes e
lementos: 

a) Violación de la ley penal militar; 
b) Que d!cha violación sea realizada pur 

:mi!litares o civiles al servicio de las fuerzas 
militares; 

e) Que el delito sea cometido con ocasión 
y por causa del servicio militar y en ejer
cicio de funciones inherentes al mismo; y 

d) Que en el lugar donde el delito se con
suma, actúen o se ltallen establecidas fuer
zas militares. 

De tal suerte que para la tipificación del 
·delito militar, es necesario que en la ejecu
éión del hecho punible ~oncurrau los pre
supuestos antes enumerados, en cuyo even
to, 1la competencia para juzgar al sindicado 
reside en la Justicia Castrense. JE>or el ~on
trario, si tales elementos no se rúnen, el de
lito 'no adquiere carácter militar y, por lo 
tan:to, queda bajo la jurisdicción de la jus
ticia ordinaria. ' 

Corte Suprema· de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, noviembre veintiuno de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre) 1 

Vistos: 

De conformidad con el numeral 49 del artículo 
42 .del Código de Procedimiento Penal, debe la 
Corte dirimir la colisión de competencias positi
va- suscitadas entre el Juzgado .Penal del Circuito 
de Honda y el Comandante del Batallón de In
fantería Roock como Juez de Primera instancia, 
nombrado especialmente para el efecto, por Re
solución N9 1677 de 7 de julio de 1952, del Minis
terio de Guerra, para conocer del presente nego
cio adelantado contra el señor Gustavo Cano Gu
ti~rrez, Teniente del Ejército Nacio.nal, en ejer-

cicio de las funciones de Alcalde Municipal de 
Armero, por el delito de detención arbitraria. 

IH!echos: 

El señor Gustavo Bautista R., con fecha 30 de 
septiembre de 1948, presentó denuncio criminal 
contra el Teniente Gustavo Cano Gutiérrez, por 
el hecho de haber sido detenido e incomunicado 
el denunciante durante 48 horas por orden del Te
niente Cano Gutiérrez, en su calidad de Alcalde 
Municipal de Armero, hecho ocurrido el día 6 del 
mes y año citados. 

El señor Juez Penal del Circuito de Honda asu
mió el conocimiento del sumario adelantado con
tra el señor Gustavo Cano Gutiérrez, Teniente del 
Ejército Nacional y Alcalde Militar de Armero, 
por el delito de detención arbitraria, tanto por ra
zón del territorio en que. el delito fue consumado, 
como por Ja naturaleza de la infracción. 

En tal virtud, con fechá doce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, calificó el mé
rito de 'la investigación adelantada al respecto, 
cuyo auto aparece de folios 29 a 31 v. del cuader
no principal. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, por auto de 31 de octubre de 1951, califi
có en segunda instancia el mérito del sumario y 
llamó a responder en juicio al.señor Cano Gutié
rrez por el delito de detención arbitraria . 

. Por Resolución N° 1677 de 1952, el Ministerio 
de Guerra nombró al Comandante del Batallón de 
Infantería Roock como Juez Sustanciador y de 
Primera Insta~cia '·'para que provoque la· colisión 
de competencias al Juez del qrcuito Penal de 
Honda por las diligencias que cursan en ese Des
pacho contra él Teniente Gustavo Cano Gutiérrez 
y para que si dicha colisión es aceptada prosiga 
en su conocimiento". 

En cumplimiento de esa Resolución, el Coman
dante del Batallón de Infantería Roock, en oficio 
02033 de 28 de julio de 1952, pidió al Juez Penal 
del Circuito de Honda la remisión del expediente 
contra el citado señor Caño Gutiérrez, pues con-
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sideró que, de conformidad con la ley 3a de 1945, 
los miembros de las Fuerzas Militares sólo pue
den ser juzgados por Tribunales Castrenses, cuan
do cometen delitos en su calidad de tales. 

El señor Juez Penal del Circuito de Honda con-' 
sideró que, aunque el procesado Cano Gutiérrez 
pertencía a las Fuerzas Militares, el delito por
que responde no había sido consumado en ejer
cicio de sus funciones como militar, en servicio 
activo, sino como Alcalde Municipal de Armero, 
cuyas funciones desempeñaba en la época del de
lito y, por lo tanto, era la. justicia ordinaria, no 
la militar, la competente para conocer del proce
so. En consecuencia, no aceptó la competencia pro
puesta por el Juez Militar, y ordenó pasar el asun
to a la Corte en donde debe dirimirse la colisión 
de competencias de que se ha hablado. 

Se {)Onsidera: 

En no pocas ocasiones ha sostenido esta Sala de 
la Corte que para que se configure el delito mi
litar es necesario que se reúnan los siguientes ele
mentos: 

a) Violación de la ley penal militar; 
· b) Que dicha violación sea realizada por milita

res o civiles al servicio de las fuerzas militares; 
e) Que el delito sea cometido con ocasión y por 

causa del servicio militar y en ejercicio de fun
ciones inherentes al mismo; y 

d) Que en el lugar donde el delito se consuma 
actúen o se hallen establecidas fuerzas militares. 

De tal suerte que para la tipificación del delito 
militar es necesario que en la ejecución ·del he
cho punible concurran Jos presupuestos antes enu
merados, en cuyo evento, la competencia para juz
gar al sindicado reside en la' Justicia Castrense. 
Por el ¡;:ontrario, si'tales elementos no se reúnen, 
el delito no adquiere carácter militar y, por lo 
tanto, queda bajo la jurisdicción de la justicia or
dinaria. 

En el caso a estudio se observa que el Teniente 
del Ejército Nacional Gustavo Cano. Gutiérrez fue 
nombrado Alcalde Militar de Armero por el Je
fe Civil y Militar del Departamento del Tolima, 

según Decreto NC? 778 de 26 de agosto de 1948. Es 
decir, que el referido nombramiento no provino 
del Gobernador -autoridad civil administrati
va-, sino del Jefe Civil y Militar, o sea de una 
autoridad esencialmente militar, en ejercicio de 
facultades legales y como consecuencia de haber
se turbado el. orden público y declarado en estado 
de sitio el territorio del Departamento del Tolima. 
Circunstancias éstas que hacen que el Teniente 
Cano 'Gutiérrez, nombrado y posesionado del car
go del Alcalde Militar de Armero, reuniera atri
buciones civiles y militares, o sea, que ejercía si
multáneamente las funciones de autoridad poli-

. tica civil, administrativa y militar. 

De lo anterior se desprende que el Teniente Ca
no Gutiérrez, Alcalde Militar de Armero, al co
meter el hecho que se le imputa, obró como mi
litar en servicio activo dentro de un estado anor
mal de turbación del orden público, y por lo tan
to la competencia para juzgarlo reside en la Jus
ticia Castrense. 

. En tal virtud,. la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal -administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Dirímese la colisión de competencias entre el 
Juzgado Penal del Circuito de Honda y 'el Co
mandante ,del Batallón de Infantería Roock, en el 
sentido de que es a la justieia militar y no a la or-. 
dinaria, a quien corresponde conocer del proceso· 
contra el Teniente del Ejército Nacional, señgr 
Gustavo Cano Gutiérrez, por el delito de deten
ción arbitraria que se le ha imputado en este ne-
gocio. 

Cópiese, notifíquese, dése cuenta de esta reso
lución al señor Juez Penal del Circuito de Honda, 
y remítase el expediente al señor Comandante del 
Batallón de Infantería Rooek. 

Francisco Bruno. - Alejandlro ICallDa4lho lLM®

rre.-ll..uis Gutiér'rez Jfiménez. - Angell lWlnJJ'ifin 

Vásquez.-.Vulio lE. Argüello 1&. Secretario. 
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~lECU~SO DlE HECHO. - LA P AJRTJE CliVJIL NO PUJEDJE liNTJEJRPONJER ~lECU~SO 
DJE CASACJION CONT~A SJENTJENCJIAS ABSOLU:TOJRJIAS 

lLa ley limita la intervención de la parte 
civil en lo relacionado con el rec\R"So de ca-

. sación, al caso de que se dirija contll"a los 
efectos civiles de las sentencias condenato
rias siempre que la cuantía de los perjui
cios sea o e.'l:ceda de tres mil peses. Cuando 
la sentencia es absolutoria, la 1ley no con
sagra el recurso 1(}~ casac~ón en lo relativo a 
perjuicios, porque éstos están esencialmente 
vinculado~ a la existencia del acto delictuo
so que es materia de la sentencia, y ésto no 
ocurre cuando ésta es absolutoria. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, noviembre veinticuatro de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

El doctor Eliécer Finilla Rodríguez, en su condi~ 
ciÓn de apoderado de la parte civil en el proceso 
adelantado en el Distrito Judici1Ú de Neiva contra 
Pablo Emilio Gómez Lamilla, por el delito de 
hurto, ocurre de hecho ante la Corte, para que se 
le conceda el recurso de casación que le fué ne
gado por el Tribunal Superior de Neiva, contra la 
sentencia de ese mismo Tribuni!l de fecha cinco 
de septiembre del año en curso que confirmó en 
todas sus partes el filllo absol_utorio dictado por 
el señor Juez Penal del Circuito de · Garzón en 
dicho proceso. 

Según aparece de las copias que se tienen de 
presente, el recurrente ha procedido en confor
midad con Jas prescripciones de los artículos 513 y 
514 del Código de Procedimiento Civil, que son 
de aplicación en recursos como el presente. Es de
cir, que pidió reposición del auto que le denegó la 
casación y en subsidio, copia de la providencia 
contra la cual interpuso el recurso de casación, de 
Jas diligencias de su notificación, del escrito por 
medio del cual interpuso dicho recurso, del auto 
que se lb negó, de la sentencia de primera instan
cia y de varias declaraciones que consideró con
venientes. Además estos documentos fueron ex-

pedidos oportunamente, anota'ndo el Secretario 
del Tribunal la fecha de entrega al peticionario y 
éste ha presentado ante esta Superioridad, jun
to con los documentos expresados, un escrito en
caminado a fundar el derecho que cree tener a que 
se .le conceda el recurso de casación que le fue 
denegado. 

El recurrente después de enumerar las atribu
ciones que de acuerdo con nuestra legislación pro
cedimental penal tiene la parte civil en mira de 
obtener la indemnización de los perjuicios civiles 
causados por el delito, afirma que no entiende por 
qué se le recorten sus atribuciones en una etapa 
importantísima del juicio y que si la ley quiso 
limitar el derecho de la parte civil a recurrir con
tra las sentencias condenatorias en lo tocante a la 
cuestión penal, quedándole únicamente el interés 
jurídico en ,Jo concerniente a la ·cuantía de los per
juicios, de ésto se deduce que permaneciendo vi
gente este interés, cuando no se ha producido una 
condena, puede recurrir en ·casación en lo relativo 
a la cuestión penal, para lograr la indemnización 
de perjuicios civiles, caso en· el cual el recurso 
debe comprender ambas acciones, la penal y la 
civil. d 

Se considera: 

Establece el a.rtículo 516 del Código de Procedi
miento Civil, que para admitir el recurso de he
cho es indispensable que "J.a apelación sea proce
dente, en el caso de autos (art. 518), que lo sea 
el recurso de casación. 

La ley procedimental penal consagra el recurso 
de casación contra las sentencias de segunda ins

' t~cia proferidas por los Tribunales Superiores 
·de Distrito Judicial, en las causas cuyo conoci
miento en primera instancia haya correspondido a 
los Juzgados Superiores y a los Jueces de Circui
to, pero cuando se trata de las dictadas por éstos, 
es necesario que el delito tenga señalada una san
ción privativa de la Hbertad personal cuyo máxi
mo sea o exceda de cinco años y el recurso, sólo 
podrá ser interpuesto por el Agente del Ministe
rio Público . o por el procesado, personalmente o 



por medio de su representant~ o defensor (artícu
los 556, 557 y 558 del C. de P. P.). 

El artículo 559 .de la obra citada, dice que el 
Agente del Ministerio Público, el procesado o su 
representante legal y la parte ,civil, podrán inter
poner el recurso de casación contra las sentencias 
condenatorias a que se refieren los artículos 556 
y 557, en lo relacionado con la indemnización de 
perjuicios, cuando la cuantía de éstos, sea o exce
da de tres mil pesos. 

Quiere decir lo anterior, que el recurso de c;a
sación, cuándo se dirige contra los efectos pena
les de la sentencia ·de segunda instancia, sea que 
en primera, haya sido dictada por los Jueces Su
periores, o por los Jueces de Circuito por delitos 
que tengan señalada una sanción privativa de Ú1 
libertad personal cuyo máximo sea o exceda de 
cinco años, sólo puede ser interpuesto por el A
gente del Ministerio Público o por el procesado, 
personalmente o por medio de su representante 
legal. Cuando el recurso se refiere a los ef~ctos 
civiles de las mismas sentencias, es decir, en lo 
relativo a la indemnización de los perjuicios cau
sados por la infracción, tienen personería para in
terponerlo no sólo el Agente del Ministerio Públi
co y el procesado, por sí mismo o' por medio de su 
representante legal, sino también la parte civil, 
pero en este caso la cuantía de los perjuicios debe 
ser de tres mil pesos o más. 

De suerte que, la Jey limita la intervención de 
la parte civil en lo relacionado con el recurso de 
casación, al caso de que se dirija contra los· efec
tos civiles de las sentencias condenatorias de que 
se ha hablado, siempre que la cuantía de los per
juicios sea o exceda de tres mil pesos. Cuando la 
sentencia es absolutoria, la ley no consagra el re
curso de casación en lo relativo a perjuicios, por
que éstos están esenéialmente vinculados a la 
existencia del acto delictuoso que es materia de 
la sentencia y ésto no ocurre cuando ésta es abso
lutoria. A este respecto, ha dicho 1a Corte en va
rios fallos: 

''La razón de que la ley, en forma expresa, nie
gue el recurso contra los fallos absolutorios; es 
la de que los perjuicios están vinculados esenciaJ
mente con el acto delictuoso, de tal suerte que si 
en lo penal se declara que la infracción no se ha 
realizado, o que el sindicado no Ja ha cometido, 
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o que obró en cumplimiento de un deber o en ejer-
cicio de una facultas! legítima, la acción civil no 
podrá proponerse ante las autoridades judiciales 
de este ramo; y, por el contrari.o, cuando un sujeto 
ha sido condenado por el Juez en Jo penal como 
responsable de la infracción, no podrá ponerse en 
duda en el juicio civil la existencia del hecho que 
la constituye ni la responsabilidad del condenado 
(artículos 28 y 29 del código de procedimiento 
penal). 

''Ahora 
4
bien, el ofendido o perjudicado' con los 

' daños del delito no es propiamente parte en el 
proceso penal en cuanto se refiere a la culpabili
dad o inocenciá del sindicado o sindicados, sino 
únicamente en Jo atañadero al reconocimiento de 
perjuicios, como la Corte lo ha expresado (artícu
lo 123 del código de procedimiento penal). Y co
mo la actividad del Estado es oficiosa, por lo ge
neral, en lo que se refiere a la sanción de los de
litos, la parte civil no puede atacar un fallo de 
'segunda instancia por medio del recurso de casa
ción, si el fallo ha sido absolutorio" (Auto de 23 

, de julio de 1948, G. J. ',romo LXIV, Nos. 2062-63, 
página 527). 

Por lo tanto, no son aceptables las razones adu
cidas por el apoderado de ia .parte civil para que 
se admita el recurso de hecho en el caso presente, 
pues el de casación que le fue denegado, no era 
procedente (Art. 516 del C. de P. C.). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación 'Penal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, no ad
mite el recurso de hecho interpuesto contra el au
to del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva de fecha veinticinco de septiembre pasado, 
que negó a la parte civil el recurso de casación 
contra la sentencia absolutoria dictada por ese 
mismo Tribunal, en el proceso seguido contra Pa
blo Emilio Gómez Lamilla, por el delito de hurto. 

Cópiese, notifíquese y archívese. Dése cuenta 
de esta providencia al Tribunal Superior de Nei
va, para que conste en los autos. 

!Francisco Bruno.-&lejandro Ca~ho lLat®ll'lre. 
JLuús Gutiérll'ez .lfiménez.--&ngeli Martm Wisquez . 
.lfulio lE. A.rgiiello IR.., Secretario. ' 
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LA ENJEMKS'II'AD COMO CAUSAL DE JRJECUSACWN 

ll.-~e acuerdo con el inciso 29 del artícu
lo 76 del Código de Procedimiento lP'enal, 
quien recusa, ademas de exponer los moti
vos de la recusación, debe acompañar las 
pruebas en que se fundamenten esos moti- · 
vos, toda vez que ésta no puede surgir de 
las propias aseveraciones de quien hace uso 
de esa facultad,· sino de oitros elementos, 
mediarite los cuales se pueda apreciar en 
forma imparcial la existencia del hecho que 
determina el impedimento. 

2.-Como lo dijo la Corte: "!La graw: ene
mistad, para que pueda incidir sobre la cau
sal 5;¡. de recusación del artículo 73 de Códi
go Procesal lP'enal, es menester que establez
ca un sentimiento de antipatía o animad
versión recíprocos entre el .lfuez y alguna o 
algunas de las partes, porque de otra mane
ra, más ,que un motivo para dudar de la im
parcilljlidad del funcionario, se convertiría 
en un cómodo recurso para arrebatarle al 
fallador el conocimiento .de un proceso, clel 
que se tiene el presentimiento de sus peli
grosos resu!tados y se busca con el cambio 
una nueva posibilidad de que la decisión que 
en él recaiga sea más favorable. 
" No basta, pues, que se alegue y que in

clusive ·se cite la posible causa determinan
te de enemistad, porque fuera de que no toda 
enemistad ·conlleva a manifestaciones de 
odio, capaces de obnubilar la más recta con
ciencia, debe. tener además, como se ha di
cho, la característica de ser grave, para que 
pueda producir_ los e(eelios de separar al 
.lfuez del conocimiento, del negocio en el que 
medie una circunstancia que de todos modos 
implicaría el peligro de una presunta par
cialidad del funcionario, peligro que' la ley 
quiere eliminar permitiendo que con la re
cusación no se presente aquel inminente pe
ligro" (G . .lf.,, 'JL'omo 70, pág. 595). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre veinticinco de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El defensor de Bolívar Jacinto Ramos, procesado 
por homicidio recusó al Magistra'do del Tribunal 
Superior de Barranquilla, doctor Jesús María Fon
talvo Fontalvo, ponente en el negocio que allí cursa 
por virtud de apelación que interpuso el Fiscal del 
Juzgado lQ Superior de la misma ciudad, contra el 
auto de sobresei:tniento temporal proferido, fundán
dose en la causal 5a del artículo 73 del Código de 
Procedimiento Pepal. 

En auto de 29 de octubre último, no aceptó el Tri
bunal la recusación y dispuso enviar el negocio a 
la Corte para los fines_ legales consiguientes. 

Con el mismo fin había venido antes el proceso y 

la Corte ordenó devolverlo para que se llenaran for
malidades de orden procedimental que se han' 'cum
plido. 

Funda el defensor de Ramos, abogado Heriberto 
Pabón, la recusación así: 

"El señor Magistrado ponente es mi enemigo y 

siente por mí las más aviesas pasiones, las cuales 
ha hecho patente ante sus colegas en dos ocasiones: 
la primera cuando un Magistrado de ese Tribunal 
me propuso para ocupar una piaFa de conjuez, opo
niéndose ,a mi designación con tia más rabiosa y 
enconada oposición, apelando a toda clase de inju
rias, inclusive, la que puso en tela de juicio mi repu
tación y mi honestidad profesional; la segunda, 
cuando por un Juez Superior de esta 'ciudad se' me 
incluyó en una lista para que ese Tribunal escogiera 
las personas que debían servir de Jurados. . . son· 
frecuentes de parte del Magistrado ponente expre
siones calumniosas y ofensivas contra el suscrito . 
Todo ésto demuestra que ,sí existe la enemistad gra
ve entre el señor Magistrado ... y el apoderado de
fensor de Bolívar Jacinto Ramos". 

El recusante atribuye la enemistad al hecho de 
haber demandado al doctor Fontalvo Fontalvo para 
que pagara una suma de dinero. · 

Manifiesta el Magistrado doctor Fontalvo Fontal
vo en el informe que rinde sobre la recusación (fs. 
71 y 72) que los hechos no constituyen causal le
gal de impedimento. Que es verdad solicitó un prés
tamo de dine;ro a un Banco de la ciudad y le sirvió 
de fiador Marcial Polo Caballero y como no pudo 



cancelar la última parte de la deuda, pagó el fiador, 
por no haber querido aceptar antes la oferta que le 
hizo el deudor sobre cesión de una ~asa de su espo
sa y en cambio ocurrió a los Juzgados para obtener 
la suma pagada, escogiendo como abogado para ese 
fin al doctor Heriberto Pabón, pero tan pronto como 
tuvo conocimiento de la demanda pagó al señor Po
lo, sin que llegara el caso de entablar en firme la 
acción de cobro. 

Asímismo explica que al hacer la elección de Ju
rados, propuso como Magistrado el cambio del nom
bre del doctor Pabón, por otro distinguido caballe
ro "no por odio al doctor Pabón, sino porque no he 
sido nunca partidario de que los abogados sean Jue
ces de conciencia". Y luégo al hacer la elección de 
conjueces para el Tribunal se pr~sentó también el 
nombre del doctor Pabón, quien fue elegido para 
aquel cargo, sin que en ésta ni en anterior ocasión, 
hiciera apreciación injuriosa alguna en torno al 
nombre del citado doctor. Afirma, además, que le 
ha correspondido intervenir en negocios én que ¡;l 
recusante figura como apoderado ''y en todos ellos 
ha procedido con absoluta honradez, reconociéndole 
el de1·echo cuando ha sido suyo y negándoselo cuan
do no". 

Los restantes Magistrados de la Sala del Tribunal 
de la que hace parte el doct~· Fontalvo Fontalvo, 
no admiten la recusación, por cuanto no aparece 
probada en los autos la enemistad g~ave alegada, 
entre el recusante y el Magistrado. 

Considera la Corte: 
De acuerdo con el inciso 29 del articulo 76 del Có

digo de Procedimiento Penal, en casos como éste, 
quien recusa, además de exponer los motivos de la 
recusación, debe acompañar las pruebas en que se' 
fundamenten los motivos de la recusación, toda vez 
que ést; no puede surgir de las propias aseveracio
nes de quien hace uso de esa facultad, sino de otros 
elementos, mediante los cuales se pueda apreciar en 
forma imparcial la existencia del hecho que deter
mina el impedimento. 

"La grave enemistad -ha dicho la Corte y es 
necesario repetirlo en este caso- para que pueda 
incidir sobre la causal 5¡¡. de recusación del artículo 
73 del Código Procesal Penal, es menester que es
tablezca un sentimiento ·de antipatía o animadver
sión recíprocos entre el Juez y alguna o algunas de 
las partes, porque de otra manera más que un ruotivo 
para dudar de la imparcialidad del funcionario se 
convertiría en un cómodo recurso para arrebatarle al 
fallador el conocimiento de un proceso, del que se 
tiene el presentimiento de sus peligrosos resultados 
y se busca con el cambio una nueva posibilidad de 
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que la decisión que en él recaiga sea más favora
ble. 

"No basta, pues, que se alegue y que inclusive se 
cite, la posible causa determinante de enemistad, 
porque fuera de que no toda enemistad conlleva a 
manifestaciones de odio, 'capaces de obnubilar la 
más recta conciencia, debe tener, además, como se 
ha dicl¡.o, la característica de ser grave, para que 
pueda producir los efectos de separar al Juez del 
conocimiento del negocio en el que roedie una cir
cunstancia que de todos modos implic~ría el peligro 
de una presunta parcialidad del funcionario, peli
gro que la ley quiere eliminar permitiendo que con 
la recusación no se presente aquel inminente riesgo. 

"Mas, la prueba no puede dimanar de las pro
pias aseveraciones del recusante. Tiene que prove
nir de otros elementos que demuéstren que en reali
dad la imparcialidad del .Juez puede sufrir alguna 
quiebra, y como estos recursos tienen por finalidad 
impedir toda duda sobre la rectitud e imparcialidad 
del funcionario, tan pronto como ésto pueda ser 
posible, la separación del Juez se impone como úni
ca medida para evitar que la justicia sufra mengua 
en la consciente o inconsdente parcialidad de un 
fallador. 

''No existiendo una prueba aceptable a este res
pecto, la presunción· de la imparcialidad debe per
manecer inalterable, porque de otra manera se des
quiciarían los fundamentos de un régimen jurídico 
que tiene que estar fundamentado en la inconmo
vible imparcialidad de los Jueces" (GACETA JU
DICIAL, Tomo LXX, pág. 595). 

\. 

No habiéndose demostrado probatoriamente la e
xistencia de la causal de recusación propuesta, quie
re 'decir que no es el caso de separar del conoci
miento del negocio al funcionario recusado. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DECLARA 
INFUNDADA la recusación prqpuesta contra el 
Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla, doctor Jesús María Fontalvo 
Fontalvo y dispone devolver el expediente para que 
siga conociendo. de él. 

Cópiese y notifíquese. 

lFrancisco Bruno. - Alejandro ICamacho lLa~
rre.-lLuis Gutiérrez Jiménez-Angel Mrartíllll WmtJ 
quez.-.lfuliO> lE . .&rgüello R., Secretario. 
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IDIELKTO DE REBELION.- CONEXKDAD DE DEUTOS Y COPARTICKPACWN CRK
R'iiliNOSA.- COMPETENCKA PARA JUZGAR DEUTOS CONEXOS. - ASESJINATO 

CONSUMADO POR MEDIO DE liNCENDW, JINUNDACION, ETC. 

1.-l!J)esde el momento en que las varias 
ocurrencias delictivas otorgaban competen-
4:ia a la justicia militar, es incuestionable 
que se radicó en ésta el conocimiento y juz
gamiento de los delitos imputados a los sin
dicados, no empece a la circunstancia de que 
al producirse el veredicto resultaran varios 
de los imputados a_bsueltos de alguno o al
gunos de los cargos que -como ya se dijo 
-produjeron el fenómeno de la conexidad. 
, ,lP'or manera que lo fundamental para fi
jar la competen~ia en tales eventos, es, pues, 
d factor CONEXJI[]IATIJ) que una a las in
fracciones allí determinadas. 

2.-!La conexidad es "!In fenómeno que se 
Jllredica del concurso de deHtos, y por lo 
mismo, en los eventos del concurso mate
rial, cada delito tiene su individualidad pro
pia, independiente de los demás que se ha
yan cometido. Esto porque 1~ conexidad jue
ga, no con los elementos constitutivos de ca
da delito, sino con el nexo que liga un he
cho punible con otro. Cir¿unstancia que se 
presenta claramente en el caso a estudio, 
pues la rebelión determinó la muerte de los 
tres agentes de policía y de los dos civiles, y 
d.urante la revuelta y como consecuencia in-' 
mediata, hubo incendio de los archivos ofi
'4:iales y apt~deramiento, por medio de la vio
'lencia, de varios bienes de propiedad de par
ticulares y del Estado. De tal suerte que en 
todos esos actos punibles operaron relacio- .. 
mes causales y circunsta;ncias comunes de 
modo, tiempo y lugar. 

!La circunstancia de que unos sindicados 
comet!eran sólo rebelión, y otros parte o Ia
totálidad de los delitos investigados, es pll"o
blema que se refiere únicamente a la copar
ticipación criminosa y a la responsabilidad 
penal, pero no al tema de si ios delitos tu
vieron conexión entre si. 

!En la coparticipación, la R'esponsabilidad 
de nos d.istintos cooperadores de uno o va
rios delitos es individual y divisible, por la 
sencillla razón' de que la complicidad es una 

cuestión accésoria que se predica de algo 
princ!pa:l, que es el hecho punible cometido. 
De tal suerte que no hay inconveniente ju
rídico alguno en radicar en sólo una persona, 
o en grupo de ellas, habiendo varias sindi
cadas, la íntegra culpabilidad por los delitos 
materia' del proceso, y en n~garla para las 
demás, cuya part!cipación' no aparece esta
blecida. En materia de imputabilidad, cada 
sujeto responde de su propia obra y de su 
propio dolo, y no de la culpa de otros. 

En cambio,' en la conexidad se busca el 
enlace de las infracciones para investigar
las y juzgarlas en un solo negocio. Actúan 
en ésto ·los principios de la competencia, la 
unidad del proceso y la econom,ía del pro
cedimiento. 

3.-lBien parece que el sistema del artículo 
130 del Código· de Justicia Militar de 1945 
es el mismo adoptado por la !Ley 4~ de 1943, 
artículo 28, pero con una diferencia fun
damental, surgida de que en virtud del art. 
130 del Código de Justicia Penal Militar no 
puede incluírse, como sí lo hace el artículo 
28 mencionado, la determinación del hecho 
o hechos materia de la .causa conforme al 
auto de proceder, por cuanto en •los procesos 
adelantados ante los Consejos de Guerra 
Verbales el cuestionar!o no se formula de 
acuerdo con el auto de proceder, ya que éste 
no exis:te, sino en consonancia con "el hecho 
o hechos materia de la investigación". 

Esta falta de auto de proceder conviene 
destacarla, porque es indudable que la au
sencia de esta etapa en el procedimiento de 
los Consejos de Guerra Verbales, trae re
percusiones de indiscutible importancia en 
·la secuela de los juic!os, y se traduce en no 
pocos casos en situaciones que no se compa
g¡inan con la forma verdaderamente legal 
como deben juzgarse determinados delitos 
que, por tener dentro del Código distinta 
denominación específica, aunque correspon
dan a un mismo género, deben ser sometidas 
esas diferentes modalidades del hecho o ca-
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l1'acteristicas específicas a la considel1'ación 
de los Vocales den ColllScjo, como otras tan
tas formas del ilíicito que por no estar sufi
cientemente delimitadas en uma providencia 
de fondo, calificadora, como es siempre el 

aúto de vocación a juicio, su aus.encia den 
cuestionario puede dar motivo a que se haga 
un juzgamiento penal sin que en autor· o au
tores del hecho hayan sido efectivamente 
olidos y vencidos en juicio. · 

41.-lEl artículo :1.39 den Código Penal con
iemii•la dos modalidades en nas notas esen
ciales dei demo elle ll."ebelión, a sabell": que en 
alzamiento en .armas se encam:ñne a "derll."o
car an Gobierno Nacional, legalmente cons
tituíi.i!l!.o"; o a "cambiall' o suspender, en todo 
o en parte, en régimen constitucional exis
tente". lEs decir, que en delito se perfeccio
Ima CUaD.Q!} Tia acción en all'mas dé los rebel
des ·se ~iri.ja a muna cualquiera de esas dos 
finalidadzs. lEn una panalna, no se necesita 
-pall'a na consnmación den ilí.cito- que los 
agentes procedan con doble finalidad: de
l1'll'OCall' all Gobierno Nacionan y cambiar el 
régimen constitucional existente. 

5. lE! all't. 363 dei Código JP>enal denamina a
seninato al homñdruo agravado o callificado, 
mnandlo se ejemnta con en propósito de matar' 
con Ha concun.'encia de una o de allgumas de 
Ras condiciones señaladas en nos numerales 
dell ci.tado arlíiculo. lEstas circunstancias no 
cmmstlii11!yen mooallidades accidentales Q ac
cesoit'ñas del lllom.ñcidio o asesinato, pues son 
elementos constitutivos y específicos que 
detell'mñnan su natUJralleza, separándolo del 
llD.omicidño simplemente intencional. JP>or sell' 
cuani.dades esenciales o de snstalllcia para na 
i~mCegl1'aci.ón del homicñdio -asesinato- se 
halllan contempladas en Ja pall'te especial den 
cs1atUllto represivo, dande se señalan Ros he
chos n~esari.os e indispensablles para fijar 
na tipicicllad de cada deHto. 

1l" en Cl!lla.Jllto a los· memos exliraoll'dinall'ios, 
de que se sill'Ve eR asesim.o, el numeran 89 den 
ad. 363 elle! ([)ódigo llos comtcll'eta al "incendio, 
lin.nndac.i.ón, siiniestl!'o ferll'ovial'io u otll'o de 
nos delitos prescrñtos en el '.ll.'í:tuio vm de es
te lLi.bll'o". 

lLa circunstancia qne se confronta en en 
caso. sllllb judice, es la de incendio para ma
tl;all', o sea en medli.o empleado poll' el agente 
Jitara !a consumaci.ó.p. den :homicidio. 

lLa fuell.'Za calificante de· dicha circ11!nstan
cña ll'adica en llá mayor energlia y perfidia den 

medio empleado por el deHnmmente, y en el 
peligro común que tales mediGS entll"aiian 
para la colectividad!. 

lEn estos eventos, se l1'eqmell."en las sigunñen
tes condiciones para que el b.omicJidio tom0 
la denominación de asesinato: 

:1. <'--lUna renación objetiva, de calillSa a e
fecto, entre el empleo del incendio, na inun
dación, el siniestro, fell'rovi.ario, etc., . y la 
muerte. Si uno de esos medios se apHñca so
bre un cadávell', ia cuestionada cill'cunstan
cia calificadora desaparece, porque lla cau
sa no puede SC:n' postelt'ior al efecto; 
2~-lUna relacl.ó,u subjetftva el!ltll."e dichos 

medios y la muerte, en cuanto en agl1'el>ol' los 
escoge precisamente pall'a exiingUlli.r la vida 
de una persona. lEI incendio, ia ñnundaci.ón, 
etc., han de ser, pues, lP'AI!tA ma~all'. 

lEn camb!o, sli como ll'esuliado den empleo 
de uno de esos medios <Ille gran ]!l®tencñalft
dad, sobréviene la muerte de alguna pell'So
na, sin el propósito elle causada, se inc1Ulll'll'i
rá en un homicidio preiell'intencionan común 
y en un concurso de infraccioñes; y 

~-lEn medio buscado Jilara matar, dleb<e 
ser uno de aquellas qlllle colll.tem]!_}lla en Códi
go JP>enal en Sllll '.ll.'itn!o VID, JLñhll"o ][][, esto 
es, los que "envuellven un peligll'o com~". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
P~nal.-Bogotá, noviembre veintiocho de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El Comando General de las Fuerzas Militares, 
en sentencia de veinticuatro de abril dal año pró
ximo pasado, condenó, entre otros, a .]fosé Vicen
te Reyes y .Jfoaquín JP>arll'a, a las penas principales 
de diez y ocho años de presidio y multa de dos 
mil pesos para cada uno, como responsables de 
los delitos de homicidio --asesinato-, robo, rebe
Hón e incendio. 

Contra dicho fallo los procesados anteriormente 
.nombrados interpusieron el recurso de casaCión y 
su apoderado especial presentó oportunamente el 
libelo respectivo, y como se hallan cumplidos los 
requisitos propios del recurso, se procede a resol~ 
ver. 
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l!llechos: 

Dá cuenta el proceso que en ·las primeras ho
ras de la madrugada del día diez de marzo de mil 
novecientos cincuenta, invadieron el caserío de 
La Aurora, Municipio de Cu:ilday -Tolima-, va
rios individuos armados con diferentes armas ta
les como fusiles, ·escopetas, revólveres, pistolas, 
peinillas, machetes y palos, e inmediatamente pro
cedieron a atacar la Casa ·Municipal, donde per
noctaba,n algunos agentes de: la policía nacional 
-División Tolima-. En el asalto resultaron he
ridos los agentes Santiago Useche, Luis Leopoldo 
Osuna y Neftalí Medina, quienes fueron sacados 
de la Casa Municipal·y llevados a la plaza del ca
serío donde fueron nuevamente heridos a mache
te; luego arrastraron sus cuerpos, no se sabe con 
certeza si vivos o muertos, hasta un solar o manga, 
donde regándoles gasolina les prendieron ·fuego. 

Los señgres Aristógenes y Juan Bautista Rodrí
guez, sabedores de lo que ocurría, salieron a la pla
za también recibieron muerte violenta en cir
cunstano.ias no bien establecidas. 

Consumados los delitos contra las personas, los 
revoltosos atacaron la oficina de la Inspección de 
Policía y destruyeron los muebles y documentos 
que allí se en.contraban y en seguida les prendie
ron fuego; de esa misma oficina tomaron para sí 
varios objetos de propiedad oficial. Luégo la mul- . 
titud se dedicó a atacar las tiendas. y almacenes 
de la localidad de donde se sustrajeron dineros y 
toda clase de objetos. 

Aquellas gentes se hallaban comandadas por 
cabecillas, y decían obrar. en nombre de la revo
lución que había estallado en todo el país y que 
estaba. en posesión del Gobierno Nacional, pues, 
afirmaban que tanto el President.e en ejercicio, 
doctor Mariano Ospina Pérez, como el Presidente 
electo, doctor Laureano Gómez, habian sido ase
sinados. 

Actuación procesal 

belión y como Copartícipe en los de asesinato en 
los agentes de policía Medina, .Useche, y Osuna y 
el civil Rodríguez, Robo e Incendio de archivos 
oficiales", y al segundo ''por los delitos de Rebe
lión y como Copartíeipe en los de asesinato de 
los mencionados agentes de policía y del civil Ro
dríguez, Robo y Saqueo e Incendio de archivos 
oficiales". 

Reunido el Consejo de Guerra Verbal se le 
sometieron cuatro cuestionarios en cuanto al .Pro
cesado José Vicente Reyes, y otros cuatro en re
lación con el procesado Joaquín Parra. Cúestio
nes que versan· sobre los delitos de rebelión, homi-
cidio, robo e incendio. · 

Se transcriben a continuación los cuestionarios 
atinentes a la rebelión y al homicidio, por estar 
concretados a esos dos únicamente, en la deman
da, la nulidad de los interrogatorios que el recu
rrente alega. 

Cuestionarios referentes a .llosé Vicente Reyes 
o 

"JPrimero-¿.llosé Vicente Reyes es responsable, 
sí o no, de haber tomado parte activa personal
mente, secundando a Eccehomo .Sierra y a Ramón 
Rodríguez (a. Patillas), en un alzamiento en ar
mas, con el propósito de derrocar al 0Gobierno 
Nacional legítimamente constituído, hecho éste 
consumado .en las horas de la maña1ra del díá diez 
de marzo de mil novecientos cincuenta (1950), en· 

·el Corregimiento de La. Aurora, municipio de Cun-
day, Departamento del Toli111a? . 

"Segundo.-¿José Vicente Reyes es responsable, 
sí o no, de haber participado personalmente, en 
compañía de otros individuos, y con el propósito 
de ·matar, en el ataque a mano armada contra los 
agentes ,de la Policía· Nacional -División Toli
ma- seño:t;es Neftalí Medina, Santiago Useche y 
Luis Leopoldo Osuna y contra el civil Aristógenes 
Rodríguez, <logrando efectivart:~ente darles muer
te, hecho éste llevado a cabo mediante concierto 
previo con otras· personas y de haber cooperado 

De conformidad con las facultades conferidas ;;. también en la incineración de los cuerpos de las 
por medio del Decreto No 3562 ·y previo concepto víctimas, actos ejecutados en la población o case
del Juez Militar de la Brigada de Institu~os Mi- río de La Aurora, Municipio de Cunday, el día 
litares y solicitud del. señor Comandante de la diez (10) de marzo de mil novecientos cincuenta 
misma Brigada, el Jefe del Estado Mayor de las (1950)?" (Fs. 72, cuaderno 3Q). 
Fuerzas Militares, por medio de. Resolución NQ 
10 de 3 de febrero de 1951, convocó Consejo de 

·Guerra Verbal para juzgar, por el procedimiento ' 
de la ley 3a de 1945, a numerosos procesados, en
tre ellos, a los recurrentes José Vicente Reyes y 
Joaquín Parra, al primero ''por los delitos de Re-
Gaceta-14 · 

Cuest!ones referentes a .lloaquín !?arra . 

"l?rimero.-¿Joaqnín .!?arra es responsable, sí o 

no. de haber tomado pa·rte personalmente e'J. un al-
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zamiento en armas que comandaban Eccheomo 
Sierra y Ramón Rodrígvez (a. Patillas), con el 
propósito de derrocar al gobierno nacional legíti
mamente constituido, hecho éste cumplido en .las 
horas de la mañana del día diez de marzo de mil 
novecientos cincuenta (1950), en el caserío de La 
Aurora, municipio de Cunday, Departamento del 
Tolima? 

"§egundo.-¿.JToaquí.n JP'arra es responsable, si o 
'no, de haber participado personalmente y con el 
prop'ósito de matar, en eCataq~e a mano armada 
contra los agentes de la Policía Nacional -Divi
sión Tolima- señores Neftalí Medina, Santiago 
Useche y Luis Leopoldo Osuna y contra el civil 
Aristógenes Rodríguez, logrando efectivamente 
darles muerte, hecho éste Jlevado a cabo mediante 
concierto previo con otras personas, y de haber 
cooperado en la inciperación de los cuerpos de las 
víctimas; actos ejecutados en el caserío de La Au
rora, municipio de Cunday, Departamento del To
lima, el día diez (10) de marzo de mil novecientos 
cincuenta (1950)?" (Fs. 73). 

Las ·anteriores cuestiones fueron contestadas a
firmativamente, .así: las de rebelión, por unani
midad, y las de homicidio, por mayoría de votos. 

De lo,anterior surgió la sentencia qué es materia 
del recurso de casación y que es motivo del pre
sente fallo. 

Demanda de casación 

El demandante invoca y susfenta las causales 
primera, tercera y cuarta del artículo 567 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

Se estudiará de preferencia la causal cuarta por
que es la que más radicalmente afecta el proceso 
y porque en caso de que ésta prospere; no habría 
necesidad de estudiar las demás prppuestas. 

Causal 4ll-.-Nulidad del proceso. 

El demandante, con fundamento en esta causal, 
ataca el fallo recurrido en casación por dos moti
vos principales. 

Primer motivo.-Incompetencia de jurisdicción. 
Alega el recurrente incompetencia de jurisdic

ción, porque ''el fallo recurrido rompe la conexi
.dad entre los delitos por los cuales fueron encau
sados mis dos poderdantes", cuando dicho fallo 
expresa que la serie de actos cometidos por los 
procesados "configuraron cada uno por sí solo, un 
delito independiente un9 de otro, ya que cada uno 

puede existir sin el comeVmiento del otro. Pudo 
existir la Rebelión sin el lli!omicñdio, y de ahí que 
algunos- fueron responsabilizados por Rebelión 
únicamente; otros por Rebelión e llncendio, y otros 
por varios más. . . Si no había conexidad entre la 
Rebelión y el Homicidio, el Consejo de Guerra no 
tenía facultad jurisdiccional para avocar el cono
cimiento de este proceso", pues la conexidad en
tre los delitos es la que :fija la competencia, al te
nor del Decreto N9 3562 de 10 de noviembre de 
1949. 

Se considera: 

Es evidente que ·la competencia para el Juzga
miento de los delitos que se atribuyen a los pro
cesados en este negpcio, surge ¡:[el Decreto núme
ro 3562, de 10 de noviembre de 1949, en virtud del 
cual :Se radica· en los Comandos de Brigada de las 
Fuerzas Militares el conocimiento y Juzgamiento 
de los delitos en que incurran tanto los militares 
como los civiles. Entre los delitos materia de la 
competencia, señaló los de hurto, robo y contra la 
vida y la integridad personal, "pero estos últimos 
cuando se cometan en conexidad con cualquie:ra 
de lQs ant,eriormente nombrados, y de que trata 
el Código Penal común, cometidos en el territorio 
nacional durante la vigencia del presente Decre
to. Y en la enumeración de los delitos ''anterior
mente nombrados", figuran los lesivos del régi
men constitucional y la seguridad interior del Es
tado. Igualmente dispuso el Decreto citado que 
"cuando se incurriere en cualquier otro delito de 
los no especificados en el inciso anterior, en cone
xidad con cualquiera de los allí nombrados, su co
nocimiento y juzgamiento corresponderá, igual
mente, a la Justicia Penal Militar". 

Como a los procesados se les imputara, aparte 
de los delitos de homicidio -asesinato-- en los 
agentes de policía Neftalí Medina, Santiago Use
che y Luis Leopoldo Osuna y en el civil Aristóge
nes Rodrígue~, los delitos de robo, saqueo e dncen
dio de archivos oficiales, de tales circunstancias 
surgió el fenómeno de la conexidad, que dió com
petencia a la justicia militar, sustrayendo el co
nocimiento y juzgamiento de los hechos, en vir
tud de aquel fenómeno, de la justicia común. 

Así las cosas, desde el momento en q1,1e las va
rias ocurrencias delictivas otorgaban competencia 
a la justicia militar, es incuestionable que se radi
có en ésta el conocimiento y juzgamiento de los 
delitos imputados a los sindicados, no· empece n 
la circunstancia de que al producirse el veredicto 
resultaran varios de .los imputados absueltos de 



alguno o algunos de los cargos que -como ya se 
dijo- produjeron el fenómeno de la conexidad. 

Por manera que lo fundamental para fijar la 
competencia en tales eventos es, pues, el factor 
conexidad que una a las infracciones allí deter
minadas.· · 

"Como lo expuso la Procuraduría en otra opor
tunidad y con motivo de la interpretación del 
mencionado Decreto, la palabr; conexidad, al te
nor de su etimología, significa enlazado con. Tal 
vocablo se aplica eri el derecho penal al tratar. del 
concurso de delitos, para señalar el vínculo lógico 
que los une entre sí y determinar la competencia 
_y el procedimient'O, a fin· de juzgarlos en un solo 
proceso. Medida ésta de indiscutible interés pú
blico, porque se encamina a 1a economía procesal, 
al conocimiento íntegro de los hechos re'alizados, 
al examen en conjunto de las pruebas· recogidas 'y • 
a la interpretación más amplia de la personalidad 
del delincuente traducida en sus varios delitos. 

''La conexidad, por lo tanto, implica una rela
ción que se deriva de la persona, de la pluralidad 
de infracciones cometidas por ésta y de la prueba. 

"Esa relación o enlace de Ios distintos hechos 
punibles puede obedecer a muchos factores, co
mo la unidad de designio entre los delincuentes, 
las circunstancias del momento, la unidad de los 
medios empleados, etc.; pero el vínculo más co
mún es el de causa a efecto en cuanto uno de los 
delitos dá origen a los demás. 

"Ahora bien: tanto ia' competencia por conexi
dad como la competencia en general para conocer 
de un negocio, la adquiere el Juez una vez que
están cumplidos 1o~ requisitos que la determinan, 
o sea la persona, la naturaleza del delito y el te
rritorio en que se realiza. Y adquirida la <compe
tencia, el Juez del conocimiento tiene potestad ·le
_gal para pronunciarse sobre todos los actos ju
risdiccionales que demande el desarrollo de la ac
ción penal, hasta poner fin al proceso con la sen
tencia definitiva, sin que Jos resultados positivos 
o negativos de los hechos y los concernientes a la 
responsabilidad del autor o partícipe, o cualquier 
otra contingencia surgida en el curso del asunto, 
menoscaben en nada los poderes del funcionario 
competente. Esto es. una pura consecuencia del 
principio de ·la indivisibilidad de li acción penal 
y de la jurisdicción, y de la unidad del proceso 
-que, como conjunto que es de actos coordinados y 
dirigidos a un mismo fin, tiene que terminar me
diante un .fallo emanado del Juez competente. 

''En virtud de ésto, el funcionario del conoci
.miento puede condenar por un delito y absolver 
por otros de los que han sido materia de la conexi
·dad, sin que el presupuesto de la competencia se 

su 

destruya, ya~ que una cosa es la jurisdicción, y 
otra, muy distinta, los problemas jurídicos que 
haya de resolver el Juez con base en las pruebas 
allegadas, en las resoluciones de los jurados, se
gún el caso, y en las' alegaciones de las par.es. O, 
hablando con más claridad, no se debe confundir 
lo rehltivo a la jurisdicción y competencia con las 
facultade·s que éstas otorgan al Juez para fallar 
de acuerdo con lo 'demostrado en .los autos. 

"Por eso, se observa con frecuencia en los Juz
gados Superiores que, enjuiciado un ·sujeto por 
homicidio y lesiones personales, por ejemplo, el 
Jurado niega la re¡;ponsabilidad po; el primer 
delito, y la acepta en el segundo. Pues, bien: el 
Juez absuelve al acusado por homicidio y lo con
dena por lesiones, aunque de éstas corresponda 
conocer generalmente a otros funcionarios. Y en 
ello no hay irregularidad alguna, .puesto que la 
competencia se fijó eh 'el·Juez Superior por razón 
del vínculo de conexidad entre ambos delitos; y 
ese vínculo era, precisamente, el que le daba po
der jurisdiccional, a través de todo el proceso, pa
ra resolver ¡;obre cada· una de las infracciones sub 
judice". · 

Es verdad que el demandante no ataca la exis
, tencia misma del vínculo de conexidad entre los 
distintos delitos cometidos por los acusados. Su 
crítica se basa en un mero concepto doctrinario 
consignado en la sentencia recurrida en casación 
al tratar de la· individualización de. la pena co
rrespondiente al concurso de delitos, y que dice: 

"Queda por estudiar la ley aplicable en el caso 
de c~ncurso de delitos. ·como es el caso de varios 
de los sindicados a quienes se les.dedujo responsa
bilidad en este proceso. Hay tres maneras de 
cometer delitos concursantfs:,,. . La serie de ac
tos cometidos, configuraron, cada uno por sí, un 
delito indep-endiente uno de otro, ya que cada uno 
pudo existir sin· el cometimiento del otro. Pudo 

·existir la rebelión, sin el homicidio, y de ahí que 
algunos fueran responsabilizados por rebelión y 
homicidio, y otros por varios más. En este caso · 
hubo el concurso real y material de delitos, porque 
fueron violadas varias infracciones separada o 
conjuntamente y se juzgan en un mismo proceso". 

Ya se dijo que la conexidad es un fenómeno que 
se predica del concurso de delitos, y que por lo 
mismo -como lo anota la Procuraduría- en los 
eventos del concurso ·material, que es }a cuestión 
planteada en autos, cada delito tiene su individua
lidad propia, independiente de los ~emás que se 
hayan cometicU;>, como bien se afirma en la sen
tencia recurrida. Esto porque la conexidad juega, 
no con los elementos constitutivos de cada delito 
síno con el nexo que liga un hecho punible con 

\ . 



otro. Circunstar.cia que se presenta claramente 
en el caso a estudio, pues, la rebelión determinó 
la muerte d!:. los tres agentes de policía y de los 
dos civiles y durante la revuelta y como su conse
cuencia inmediata, hubo incendio de los archivos 
oficiales y apoderamiento, por medio de la vio
lencia, de varios bienes de propiedad de particu
lares y del Estado. De tal suerte que en todos e~os 
actos punibles operaron relaciones causales y cir
cunstancias comunes de modo, tiempo y Jugar. 

La circunstancia de que unos sindicados come
tieran só"o rebelión, y otros parte o la totalidad 
de los delitos investigados, es problema que se 
refiere únicamente a la coparticipación criminosa 
y a la responsabilidad penal pero no al tema de si 
los delitos tuvieron conexión entre sí. ' 

'"En lo primero ~coparticipación- la responsa
bi. i:iad de los distintos cooperadores de uno o 
varics ·delitos es individual y divisible, por la sen
cilla razón de que la complicidad es una cuestión 
accesoria que se predica de alguno principal, que 
es el hecho punible cometido. De tal suerte que 
no hay inconveniente jurídico alguno en radicar 
en sólo una persona, o en un grupo de ellas, ha
biendo varias sindicadas, la íntegra culpabilidad 
por los delitos materia del proceso, y ~n negarla 
para las demás, cuya participación no· aparece es
tablecida. En materia de imputabilidad, 'cada su
jeto responde de su propia obra y de su propio do
lo, y no de la culpa de otros. 

'·'En cambio, en la conexidad se busca el enlace 
de ias infracciones par~ investigarlas y juzgarlas 
en un solo negocio. Actúan en ésto los principios 
de la competencia, la unidad .del proceso y la 
economía del procedimiento'?. 

No prospera, por. lo tanto, este primer 
la causal que se estudia. 

cargo de 

~TJ 
Segundo Cargo.-Nulidad por error sustancial 

en los cuestionarios. 
Sostiene el demandante que existe nulidad re~ 

ferente a error en la denominación jurídica del 
delito, por. cuanto "las preguntas relativas a la 
rebelión y al asesinato no contenían los elementos 
constitutivos de estas infracciones y que, a pesar 
de ello, se tuvieron, por el Comando General de 
las Fuerzas Militares; como plenamente estable
cidos por las pruebas y por el veredicto del Con
sejo. Y nadie duda q1,1e el cargo debe quedar cla
ramente precisado para que el presunto responsa
ble pueda preparar sus descargos e intentar su de
fensa". 

''En el presente caso -agrega- ,Jos señores Vo
cales del Consejo nada aseguraron sobre los ca-

racteres que tipifican el asesinato, y el sentencia
dor le atribuyó una existencia irrebatible, sin 
considerar que a los procesados no se les hizo la 
consiguiente acusación como resulta de Ja sola 
lectura del cuestionario que la Corte, con atendi
bles y buenas razones, ha asimilado· al p~iego de 
cargos, al auto de proceder de los procesos comu
nes. Igualmente, es dable afirmar respecto de Ja 
Rebelión, y el Comando dice que los ciudadanos 
de La Aurora ''pretendían la renovación del ór
gano Ejecutivo", cuando a ellos no se les insinuó 
siquiera una conducta defensiva. por este concep- · 
to. Sin cumplir estas formalidades que la ley de
termina, resulta equívoco el cargo, y por lo mis
mo, impreciso". 

Transcribe a continuación el artículo 130 de la 
. Ley· 3" de 1945, sobre redacción del cuestionario, 

y finaliza invocando una nulidad sustancial, por 
infracción del artículo 26 de la Constitución Na
cional. 

§e considera: 

De conformidad con el artículo 130 del Código 
de Justicia Penal Militar de 1945, estatuto que 
regía en la época de los delitos aquí juzgados, los 
cuestionarios debían redactarse de la siguiente 
manera: 

"¿El acusado N. N. es responsable de los hechos 
(aquí se determina el hecho o hechos materia de 
la investigación, especificando los elementos que 
lo constituyen sin darles denominación jurídi
ca)?". 

''Si el procesado se halla en estado de enajena
ción merital o en cualquiera otra de las circuns
tancias previstas en el artíc.ulo 29 del Código Pe
na:l común, se agrega el siguiente cue¡;tionario: 
"¿A tiempo de cometer el hecho a que se refiere 
el cúestionario anterior, N. N. se hallaba en esta
do de enajenación mental?; ¿de intoxicación cró
nica?; ¿o. padecía grave anomalía psíquica?" (art. 
130). 

Bien parece que es éste el mismo sistema adop
tado por la ley 4~ de 1!H3, artículo 28, pero con 
una difere,p.cia fundamental, surgida de que en 
virtud, del artículo 130 del Código de Justicia Pe
nal Militar no puede incluírse en el cuestionario, 
como sí lo hace el artículo 28, la determinación del 

· hecho o hechos materia de la causa conforme al 
auto de proceder, por cuanto en los procesos ade
lantados ante los Consejos de Guerra Verbales, el 
cuestionado no se formula de acuerdo con el au
to· de proceder, ya que éBte no existe, sino en con-

o 
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sonancia con "el hecho o hechos materia de la in- y cuantía de la pena, en caso de veredicto afir-
vestigación".-

"Esta· falta de auto de proceder -ha dícho la 
Corte- conviene destacarla, porque es indudable 
que la ausencia de esta etapa en el procedimiento 
de los Consejos de Guerra Verbales trae repercu
siones de indiscutible importancia en la secuela 
de los juicios y se traduce en no pocos casos en si
tuaciones que no se compaginan con la forma ver
daderamente legal como deben juzgarse determi
nados delitos que por tener dentro del Código 
distinta denominación específica, aunque corres
pondan a un mismo género, deben ser sometidas 
esas diferentes modalidades del hecho o caracte
rísticas específicas a la consideracióu. de los Vo
cales del Consejo, como otras tantas formas del ilí
cito que por no estar suficientemeqte delimitadás 
en una providencia de fondo, calificadora como es 
siempre el auto de vocación a juicio, su ausencia 
'del cuestionario puede dar motivo a que se haga 
un juzgamiento penal sin que el autor o autores 
del hecho .hayan sido efectivamente oídos y ven
cidos en juicio".• 

De ahí que el señor Procurador Delegado en lo 
Penal, diga con sobrada razón, lo siguiente: 

''Particularidad ésta importantísima y trascen-. 
dental del cuestionario, en virtud de la cual el 
Asesor Jurídico del Consejo de Guerra tiene que 
ser muy cuidadoso y elaborar el interrogatorio en 
forma clara, precisa y completa, ya que ese docu
mento viene- a constituir como la síntesis de la in
vestigación y el pliego de cargos que se le fÓrmu
la al acusado para que se defienda de él y para 
que, a su vez, los vocales del jurado militar ten~ 
gan un derrotero ,cierto y definido en la califica
ción de los hechos sobre que versa el debate. Lo 
cual toma mayor fuerza, si se tiene en cuenta 
que en esta clase de juicios, la investigación se 
hace en términos rapidísimos que perturban y 
cercenan la amplitud en la práctica de las prue
bas; no se admite la intervención de defénsores 
civiles preparados en la ciencia del derecho, sino 
la de oficiales militares, generalmente extraños 
a las disciplinas jurídicas; no se dá traslado a los 
Vocales para que estudien el proceso y formen su 
convicción acerca de la responsabilidad o de la 
inocencia del sindicado; y, finalmente, las partes 
sólo pueden hablar por una sola o única vez du
rante el curso de las sesiones permanentes. 

"El cuestionario, por lo visto, no es algo de sim
ple ritualidad, sino un acto procesal de los más 
destacados y decisivos del juzgamiento, por cuan
to de él se derivan consecuencias definitivas pa
ra la justicia y la defensa colectiva, como son la 
condena o la absolución del acusado y la calidad, 

mativo. 
"Ello, porque el interrogatorio que se haga a 

los jueces de conciencia ha de contener una com
pleta síntesis de los hechos sustanciales materi.a 
del debate, y su calificación por el Jurado dá la 
pauta o base para dictar la sentencia definitiva. 
En el cuestionario deben quedar, por consiguien
te, determinados los elementos materiales del de
lito, en su noción genérica y específica, los ati
nentes, a la responsabilidad y a las circunstancias 
que especialmen'te influyan para adaptar la san
-ción al delincuente. 

"En la anatomía jurídica del delito se encuen
tran elementos esenciales o constitutivos, y ele
mentos accidentales o a~cesorios. 

''Los primerQs son los p~esupuestos de hecho y 
de derecho para _que una infracciqn exista, según 
las figuras especiales contempladas. por el legis
lador. Es el delito en su tipo genérico. Pero den
tro de ese género, se encuentran especies singula
res -agravadas o atenuadas- por virtud de mo
dalidades características· de la infracción. Así, por 
ejemplo, genéricamente el homicidio es la muer" 
te de un hombre por virtud de la obra de otro 
hombre; y específicamente, el homicidio puede 
ser asesinato, meramente doloso, preterintencio-
nal, culposo, concausal, etc: . 

"Los elementos accesorios son factores no in
dispensables para la subsistencia de la figura 
misma delictiva y que sirven para individualizar 
la sanción dentro de su máximo y su mínimo. Son 
las llamadas circun;tancias de mayor y menor pe
ligrosidad en la nomenclatura de 'los códigos pro
si ti vistas. 

'·Los elementos constitutivos del ilícito y las 
distintas especies delictuosas del mismo, se hallan 
consignados' en la parte especial del estatuto re
presivo; y a diferencia de las circunstancias se
cundarias, que se encuentran en lfl parte general 
del Código. Los primeros, en el procedimiento or
dinario, son materia del •auto de proceder y de la 
calificación del Jurado, en los juicios en que éste 
interviene; las últimas son de la libre apreciación 
del Juez de derecho en el momento de pronunciar 
sentencia". 

Afirma el demandante que en este proceso los 
cuestionarios referentes a los delitos de rebelión 
y asesinato est¡¡_n viciados de error grave, por 
cuanto omitieron cousü~nar "los elementos cor.s
titutivos de tales de1itos''. 

Se estudiarán por .~epa<ado los cuestionarlos re
ferentes a los dos delitos ameritados. 

lltebelión.-El ar.tículo 139 del Código Penal 
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-aplicable en este caso- estructura el delito de 
rebelión por el hecho de promover, encabezar o 
dirigir "un alzamiento en armas para derrocar 
al Gobierno Nacional, legalmente constituido, o 
para cambi::.r o suspender en todo o en pal't~ el 
régimen constitucional existente, en lo q,ue se re- . 
fiere a· la formación, funcionamiento o renovación 
de los Poderes Públicos u órganos de la sobera
nía ... ". 

De tal suerte que la disposición contempla dos 
modalidades en las notas esenciales del delito de 
rebelión, a saber: ·que el alzamiento en armas se 
encamine a "derrocar al Gobierno Nacional, legal
mente constituido"; o a "cambiar o suspender, 
en todo o en parte, el régimen constitucional exis
tente". Es decir qÚe el delito se perfecciona cuan
do la acción en armas de los rebeldes se dirija a 
una cualquiera de esas dos finalidades. En una 
palabra, no se necesita -para la consumación del 
ilícito- que los agentes procedan con doble fi
nalidad: derrocar al Gobierno Nacional y cambiar 
el régimen ¡;onstitucional existente. 

En el caso a estudio, los cuestionarios sometidos 
a los Vocales de} Consejo para los procesados re
currentes y en relación con el delito de rebelión, 
preguntan si ellos son responsables de haber to
mado parte "en alzamiento en armas, con el pro
pósito de derrocar al Gobierno Nacional". Es de
cir que se interrogó claramente sobre la primera 
modalidad contemplada en el artículo 139 del Có
digo Penal que, por sí sola estructura el delito de 
rebelión, como ya se dijo. 

Por manera, -como lo anota el colaborador
hay una perfecta concordancia entre las caracte
rísticas de la rebelión que tipifica el Código Pe
nal, y los hechos consignados en los cuestionarios 
al respecto. Se cumplió, pues, con lo ordenado por 
el artículo 130 de la ley 3~ de 1945. · 

No tiene fundamento el cargo sobre deficiencia 
de los cuestion~ios atinentes. al delito de rebe
lión. 

Homicidio -asesinato_;, El artículo 363 del Có
digo Penal denomina asesinato al homicidio agra
vado o calificado cuando se ejecuta con el propó
sito de matar con la concurrencia de una o de al
gunas de las condiciones señaladas en los numera
les del citado artículo. Estas circunstanGias no 
constituyen modalidades accidentales o acceso
rias del homicidio denominado asesinato, pues son' 
elementos constitutivos y específicos que deter
minan su naturaleza, separándolo del homicidio 
simplemente intencional. Por ser cualidades esen
ciales o de sustancia para la integración del homi
cidio -asesinato- se hallan contempladas en la 
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parte especial del estatuto represivo donde se se
ñalan los hechos necesarios e indispensables para 
fijar la tipicidad de cada delito. 

Y en cuanto a los medios extraordinarios de que 
se sirve el asesino, el numeral 8? del artículo 363 
del Código los concreta al ''incendio, inundación, 
siniestro ferroviario u otro de los delitos prescri
tos en el Título VIII de este Libro". 

La circunstancia que se confronta en el caso 
sub judice, es la de incendio para matar, o sea el 
medio empleado por el agente para la consuma
ción del homicidio. 

"La fuerza calificante de dicha circunstancia 
-dice la Procuraduría-· radica en la mayor· en~r
gía y perfidia del .medio empleado por el delin
cuente, y en el peligro común que tales medios 
entrañan para la colectividad: 

"En estos eventos, se requieren las siguientes 
condiciones para ·que el homicidio tome la deno
minación de asesinato: 

"1 ~ Una relación objetiva, de causa a efecto, en
tre el empleo del incendio, la inundación, el si
niestro ferroviario, etc., y la muerte. Si uno de 
esos medios se aplica sobre un cadáver, la cues
tionada circunstancia calificadora desaparece, por
que la causa no puede ser posterior al efecto; 

"2~ Una relación subjetiva entre dichos medios 
y la muerte, en cuanto el agresor los escoge pre
cisamente para extinguir la vida de una persona. 

.El incendio, la inundación, etc., han de ser, pues, 
para matar. 

"En cambio, si como resultado del empleo de 
uno de esos medios de gran potencialidad, sobre
viene la muerte de alguna persona, sin el propó
sito de causarla, se incurrirá en un homicidio pre
terintencional común y en un concurso de infrac
ciones; y 

''3:J. El medio buscado para matar debe ser uno 
de aquellos que contempla el Código Penal en su 
Título VIII, libro II, esto es, los que ''envuelven 
un peligro común". 

•J 
''Se incurre en la agravante -dice Irureta Go-

yena-, cua·ndo se mata a una persona animo ne
candi por medio del incendio, no por medio del 
fuego. El fuego es upa cosa, el incendio es otra. 
Incendio es la excitación dolosa de una llama pe
ligrosa. Los antiguos clásicos definían el incendio, 
definición que se contiene todavía, diciendo: nn
cendium est delictum, quo ignis periculosus exci
tatur. (Incendio es el delito que consiste en la ex
citación de una llama peligrosa). El que diere 
muerte, por consiguiente, a 'un sujeto, a fuego 
lento por medios como los que determinaron el 
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martirio de San Lorenzo, no incurriría en la agra
vante del homicidio analizada". 

Y Soler expresa: 
"El medio empleado no es en sí mismo califican

te, sino que alcanza esa calidad por la forma en 
que sf! lo usa. Aplicarle fuego a una persona di
rectamente y sin peligro para los demás ni para 
los bi~nes, constit1,1iría,· si se quiere, sevicia; pe
ro no este delito. Para que se dé esta agravante 
se requiere, además de la muerte de un hombre, 
el peligro común para los bienes o las personas, _ 
q4e caracteriza y constituye la figura de los de
litos contra la seguridad pública", 

En los cuestionarios referentes a los homicidios 
y en relación con los procesados recurrentes José 
Vicente Reyes y Joaquín Parra, se le preguntó 
al Consejo de Guerra Verbal si dichos sujetos 
eran "responsables, de haber participado pel1so
nalmente, en compañía de-otros 'individuos, y con 
el propósito de matar, en el ataque a mano arma
da contra los agentes de la Policía Nacional __;Di
visión Tolima- señores Neftalí Medina, Santiago 
Useche y Luis Leopoldo Osuna y contra el civil 
Aristógenes Rodríguez, logrando efectivamente· 
darles muerte ... y de haber cooperado en la inci
neración de los cuerpos de las víctimas; actos eje
cutados" etc. 

De tal suerte que -como lo- anota la Procura
duría- ·dos cosas claras aparecen del anterior 
cuestionario y qe la respuesta afirmativa dada por 
el Consejo: a) Que los acusados Reyes y Parra 
acometieron, ''a mano armada" contra las vícti
mas del delito; y b) Que en ese ataque lograron 

·''efectivamente darles muerte". Lo que indica que 
los homicidios se cometieron por medio de armas, 
que en realidad se usaron,. y no por medio de 
incendio, que es el medio extraordinario a que se 
refiere el. ordinal so del artículo 363 del Código 
Penal. 

Así las cosas, tanto el cuestionario como el ve
redicto plantean simplemente un homicidio co
mún de los previstos por el artículo 362 y por 
homicidio -asesinato- de los señalados por el 
artículo 363. "Pues el aditamento que· se hizo, de 
que los responsables cooperaron. también "en la 
incineración de los cuerpos de las víctimas", vie
ne a ser un hecho posterior a la muerte ya cau
sada, y entonces la .modalidad del incendio no se 
configura como un medio extraordinario de ma
tar. Dicho medio -se repite- ha de ser aplicadó 
sobre el cuerpo de una persona viva, y no sobre 
el cadáver de ~a misma, para que haya as~sínato'!. 
Por las mismas razones no podría considerarse 
probada la sevicia, circunstancia ésta que no fue 

considerada en los cUestionarlos, ni reconocida 
en el veredicto. 

Además, en los cuestionarios no se pregunta si 
el incendio se empleó, ,precisamente, para causar 
la muerte de las víctirbas y si con él se puso en 
peligro la seguridad pública de .las personas o sus 
bienes. "En una palabra, no aparece el nexo mate
rial y subjetivo entre 

1
el uso del incendio y los 

homicidios como resultado, ni la posibilidad del 
daño colectivo que constituyera el fuego peligro
so puesto en acción por los acusados". 

Es indudable que tan graves deficienc~as en los 
cuestionarios obedecieron a que las pruebas que 
arroja el proceso sobre el particular son oscuras 
y plantean diferentes versiones, que no fueron es
clarecidas d1,1rante ·la investigación. 

Tales pruebas consisten en las diligencias de 
autopsia. y en las declaraciones de Carmen Alar
eón, Mercedes Hernández, Noé García, Ana Ló
pez de Salgado, Leonor Cuervo de Barrios, Gil
roa v. de Rodríguez y Ana de Jesús Día~. 

En efecto, la necropsia del agente Santiago u: 
seche dice que el cadáver presentaba una colora
ción negra, la propia y característica de las que
maduras generalizadas, y ·que tenía el antebrazo 
izquierdo amputado en su tercio inferior; que ''la 
intensa y extensa carbonización del cadáver, y 
principalmente su avanzado estado de putrefac
ción, no _permitía comprobar en él huellas de le
siones incisas o contusas, fuera de la amputación 
ya a:q.otada"; que por esos motivos _no fue posible 
"hallar una lesión de causalidad mortal en San
tiago Useche, fuera, naturalmente, de la misma 
carbonización, de suyo esencialmen~e mortal si 
fue hecha en vida''; ·que la amputación del ante
brazo izquierdo era mortal; por hemorragia, si en 
plazo de hora.'b no se suBvenía a la hemostasis (li
gadura arterial)";· y que "el grado de quemadurc¡s 
consistente en carbonización no deja señales dis
tintas que permitan apreciar si aquélla ocurrió 
en vida o después de la muerte". 

En cuanto al agente Luis E. Osuna, observaron 
los peritos: ' 

Que presenta coloración negra generalizada por 
carbonización; que el estado de putrefacción era 
av~nzado, en la región inguinal derecha se notaba 

. gran pérdida cutáneo-muscular, !'sin que, sin em
bargo, el estado de putrefacción permita afirmar 
una herida, si la hubo y su naturaleza"; que exhi
bía otra pérdida de sustanci¡:¡ cutáneo~muscular 
en el cuello, cara anterior, "en las 'mismas cir
cunstancias de. la ingle"; que en la superficie del 
t?rax, en el sexto espacio intercostal derecho, te-



nía ·'una herida contusa, de ocho milímetros de 
diámetro ... , producida por proyectil de arma de 
fuego", e! cual "perforó el pulmón derecho atra
vesándolo"; que aJa misma altura de esa herida, 
en la pared posterior del tórax y dos centímetros 
a la izquierda de. la columna vertebral, "había 
una herida de bordes irregulares, que puede pre'
sumirse puerta de salida del proyectil" . 

.Y concluyeron los médicos legistas así: 
·"La herida toraco-pulmonar, con sus huellas 

d~ h~':Uor:·:¡gia, · era suficiente para producir la 
muerte de Lv;is &. ÜSI!llna. Aún sin la herida, el 
grado de quemadura general (carbonización), era 
de naturaleza esencialmente mortal, en el caso de 
!::~::~:· ·s~:::J p~·c!':!.lc!ii.::: en v~c<a. E'se grado de que
mr.dura, carbonización no ~eta seií.a!es que peT
w.":::>~~ ad<,l'a:· s~ f:;:e pli'aducida en vida o después 
i.~ Ez.. munertte". 

"En la ~wtopsia del agente Neftalí Medina se 
lee Cine éste presentaba una coloración negra ge
nerdizada con carbonización cutáneo-muscular ~Y 
c:1:: ;Jr·cc;_l::tS Írregulares en el tórax y en el abdo
n:cn; que cíl la región lumbar izquierda tenía una 
h:--ri:'a de cuatro centímetros de longitud, que in
tcrc~6 piel y 1ejido celular su)Jcutáneo; que la in
te,,, n y generalizada carbonización del cadáver 
1- ~ ~.: ~~-·mii:~.~- ~~J.?:.~:·()ha::..· en é! airas lesñor:es dfst!n
~¡;_~ ;, :'ás :e:~L2~:c~af::s"; que esa causa y la putrefac
cién ele los tejidos blandos que no fueron quema
c;r~, :mpicli~ron ''encontrar una lesión de causali
dc -· .:'crtal en l'Teftalí Medina, fuera de la carbo
nizar:C:n, de suyo esencialmente mortal, si fue he
e~::: C1'- yi:'.a", que ''la herida, de aspecto o inciso, 
qc..: :wescn';a~'la el cad:':ver en la región izquierda, 
era c".c cariic·\er leve"; y que ".la carbonizaciónno 
.;<.,_ :::0::-í~J.es ¿ftst1nks que pe1·mitan establecer 
s:: ::::~:!i~Ii:o~. c~a::;:j:) en viC:aco después, de la muerte". 

T2.S au·,opsias de los cadáveres vde Aristógenes 
y Jl·~n B. nodríguez no fueroTl practicadas. 

I'c té~l suerte que de la prueba por excelencia, 
que es la autopsia. se desprende lo siguiente: que, 
por el estado cie carbonización y de putrefacción 
en que se encontraban los cadáveres de las víc
timas, no fue posible determinar cuántas heridas 
tenía cada uno de ellos; que, no obstante a los se
ñores Santiago Useche y a Luis Osuna se le encon
traron lesiones mortales causadas,' a Useche con 
arma cortante, y a Osuna con arma de fuego; y 
que c1 grado de cm·bonización de los cadáveres no 
permitió apreciar si las quemaduras fueron pro
ducidas "en vida o despEés de la muerte". 

Lo q_ue indka claramente que esta prueba no 
establece el vínculo de causalidad entre el incen
dio y la mu.erle de las víctimas. 

En cuanto a los testigos se tiene lo siguiente: 

JJ'1IJIIDI!~ I!L.IL 

Carmen Alarcón expone: 
'' ... Sentí los disparos que hicieron los atacan-

~ tes, hicieron tres descargas y a la última dizque 
mataron los policías. . . pasados algunos mo~en
tos los sacaron y se los llevaron a los cadáve;res de 
los agentes arrastrando para un potrerito que que
da a poca distancia y allí les metieron candela" 
(fl. 17, cuaderno ]9) .. 

Noé García: " ... Eccehomo mandó inclusive a 
mí, para que fuera a arrastrar nos cadáveres, y no 

- quise ir, ... pero sí pude ver al señor Aristóbulo, 
de quien ignoro . el apellido ... , y lo ví cuando 

· arrastraba un cadáver" (fl. 42). 
Gilma v. de Rodríguez:... ''Mi esposo Juan 

Bautista Rodríguez salió de la casa para los lados 
de la Inspección. . . y allí también se ~ncontraba 
Aristógenes Rodríguez ... , y lo matarón ahí mismo 
en los 'lados de la plaza de La Aurora, y mi mari
do al ver éso salió corriendo para la casa y me 
dijo ·que acababan de matar a &ri.stógen.es Rodli'i
guez. Después de haber ·matado a ese señor, se 
dedicaron a saquear las tiendas ... Mi marido al
canzó a llegar al sitio donde se encontraba ei ca
dávc¡o'de &ristógenes Rodrí:guez"l(fs. 86 y 86 v.). 

Mercedes Hernández, concubina de uno de los 
agentes de policía dice: 

''Mientras los agentes estaban heriidos, la chus
ma ésa se puso a andar de casa en casa, amena
zando a los hombres para que se metieran a se
guir con ellos. . . Sería más ó menos la siete y me
dia de la mañana cuando sacaron a los agentes y 
los arrastraron, a Osuna lo sacaron de los brazos 
arrastrándolo y los oÚos dos boca abajo de los 
pies y los llevaron a un potrero cercano donde hi
cieron un montón y fueron donde Bonifacio y le 
sacaron una gasolina, ésta la echaron sobre ellos y 
ahí mismo le metieron candela, y momentos des
pués sentimos el olor a carne quemada" (fl. 18). 

Leonor Cuervo de Barrios: '' ... Oí unos dispa
ros y gritaron que habían matado a Aristógenes 
Rodríguez" (fl. 66 v.). 

Ana López de Salgado, maestra d~ escuela, de
clara: " ... Oí otro tiroteo aquí y me vine rápido 
para la oficina y cuando llegué ya estaban los 
tres agentes de policía tendidos, seguro los aca
baban de ·matar, todavía estaban con vida, se 
movían y también estaba el otro, el civil, ése sñ. 
estaba muerto yo oí cuando los agentes de policía 
llamaban Nelly (sic), la Telegrafista y la llamaba 
era Useche ... También presencié cuando andaba 
la chusma buscando gasolina y luego ví cuando 
salíá humo y oí d.ecir-. que estaban. quemando los 
heJridos y al muerto" (fs. 63 y 64 v.). 

Nelly Salgado, telegrafista, expresa: 
" ... Sentí los disparos que hacían contra la 
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po reJa. . . llegó mi mamá con una señorita Celia 
Ortíz, mi madre lloró al ver muerto a Aristógenes 
ll.todríguez ... , mi madre también lloraba, al ver 
~os tres agentes muertos, el Agente Osuna quedó 
botando sangre al resqllar, la botaba por la nariz 
y por la boca ... ' el Agente Useche quedó bo
cabajo apoyando la cabeza sobre los brazo<>, como 
si estuviera muerto, él levantó la cabeza y me lla
mó señorita Nelly" (fs. 68 v.). 

Y Ana de Jesús Díaz, Javado.ra de los agentes, 
depone:. , 

" ... Me dirigí de mi casa al local de la Inspec
ción donde dormían los ·agentes Osuna, Useche y 
Medina. . . Se encontraban en ese local como cin
co personas particulares armados ccin rifles y pei-

. nillas ... , estaban· frente del andén de la citada 
casa y casi al pie de los mueJrtos. Y o llegué en ese 
momento al mismo sitio y desde donde pude ob
servar que uno de...-esos señores que estaban ar
mados le dió a{ cabo Osuna un machetazo en el 
cuello y luego le dió dos más ... ' También ví al 
finado Useche que también estaba herido con ar
ma cortante en la nuca, pero no sé quién se la da
ría ni a qué hora, pues cuando yo Uegué ya los 
(sic) encontré casi muertos a todos los tres agen
tes y digo casi muertos porque todavía se movían, 
pero no hablaban. . . Cuando fuí por Íwvelería al 
local de la Ispección de Policía, ya estabah muer
tos como dije antes" (fs. 104 y 104 v., Cuad. 2Q). 

Lo anteJ;,ior indica que la prueba testimonial 
resulta dudosa en cuanto a establecer si las víc
timas estaban todavía vivas, o se hallaban muer
tas cuando se les prendió fuego. 

En todo caso, lo evidente es qu~ los cuestiona
rios no consignaron los hechos esenciales del ase
sinato por medio del incendio, o mediante .sevicia, 
en su ejecución,. "si era que el Asesor 'Jurídi~o es
taba convencido de que esas dos circunstancias 
calificantes del homicidio concurrieron en el caso 
de autos". Se habla en la sentencia recurrida 
de la existencia de otras modalidades del asesina-
to, tales como los motivos innobles o bajos, las 
condiciones de inferioridad o de indefensión de 
las víctimas, y el haber cometido los incendios 
para preparar, facilitar y consumar otros delitos. 
Pero es lo cierto que estas circunstancias modifi
cadoras corresponde apreciarlas a los jurados, en 
los juicios en que ellos intervienen, y, por to tanto, . 
deben ser materia del cuestionario y del debate . 
público en la audiencia. Cuestión que no se cum~ 
plió en el caso de autos, y en tal evento, los jue
ces de derecho no pueden deducir esos elementos 
constitutivos de un delito específico, pues, si así 
fuera, la sentencia se dictaría de acuerdo <con el 
criterio jurídico del juzgador, y no con el veredic-

to. En el caso a estudio como ya se dijo, los 
interrogatorios al Consejo de Guerra Verbal no 
incluyeron aquellos presupuestos del asesiiJ.ato, ni 
el veredicto los determinó, luego el sentenciador 
no podía considerarlos como probados para dedu
cirlos en contra de los acusados. 

"Es posible entender -ha dicho· la Corte- que 
no se incurre en'nulidad sustancial cuando en un 
proceso que carece de un acto fundamental del 
juicio penal, como es el auto de proceder, los cues
tionarios que lq, constituyen no contfenen todos 
los elementos áe configuración jurídica que son 
indispensables para que los Jueces de conciencia 
y de derecho, puedan señalar con exactitud jurí
dica la verdadera responsabilidad que correspon
da al procesado o procesados y su veredicto sea 
la expresión exacta y perfecta del hecho imputa
do, sin que ningún equívoco pueda crear perple
jidad en la sentenc:ia judicial que ha de recaer so-. , 
bre la decisión contenida en el, veredicto. 

''De otra suerte podría la justicia ser víctima 
de una arriesgada interpretación de la respuesta 
del jurado, atribuyéndole a su decisión un conte
nido jurídico de que carece y no otorgándole al
guno que sí tiene y en ambas ocurrencias conde
nando o absolviendo sin precisar la fisonomía del 
delito, incurriendo de esta suerte en informalidad 
sustancial" (Sentencia de 20 de febrero de 1951. 
Casación de Luis Emilio Bogotá y otros. GACETA 
números 2096-2097, y página 186). 

Lo anterior indica que se halla probada la cau
sal cuarta de casaci9n, · por error esencial en los 
cuestionarios referentes a los delitos de homici
dio,· vicio que -c&no lo anota la Procuraduría
incide en el artículo 26 de la Carta. Por lo tanto, 
las demás causales propuestas no es la oportuni-

. dad de estudiarias desde el momento en que la 
sentencia y el veredicto -en cuanto al delito de 
homicidio se refiere-, en virtud de la nulidad, de
ben ser invalidadas para reponer el procedimiento. 

Es entendido que el vicio del procedimiento 
que concurre se refiere· únicamente a los cuestio
narios relativos a los delitos de homicidio, ya que 
a e'se punto se concreta la demanda en la causal 
que se estudia. 

Como lo anota él colaborador la nulidad no sólo 
debe comprender la reposición de los cuestiona
rios relacionados con los procesados recurrentes 
en casación José Vicente Reyes y Joaquín Parra, 
en lo atinente a los homicidios, sino también .a los 
interrogatorios de los otros condenados por tales 
delitos -homicidio- o se~n Ramón Rodríguez 
(a. Patillas), EJ9J.iliano Cuéllar, Enrique Cuéllar, 
Misael Cuéllar, Leandro Cuéllar y Luis Novoa, 
porque estando en un mismo pie de igualdad las 



8ll8 q;;&IClETA .Jf1UIDliiCI!AlL 

imputaciones de éstos y las de los recurrentes Re
yes y Parra, aparte de que los cuestionarios res
pectivos adolecen de la misma anomalía, es de ló-

· .. gica y de equidad que a todós estos acusados se 
les juzgue nuevamente -por los delitos de homi
cidio- para evitar -entre otras cosas- posibles 
fallos contradictorios sobre el particular. 

En cuanto a las absoluciones decretadas para 
v.arios procesados, por los delitos de homicidio, 
deben quedar en firme, porque en la casación 
no rige el principio de la reformatio in pejus, si el 
Ministerio Público no ha sido parte recurrente, 
como acontece en el caso de autos. 

Por últim'o, !os veredictos afirmativos de res
ponsabilidad dados para todos los sindicados que 
fueron sometidos a juicio por las demás· infrac
ciones -exceptuando las respuestas concernien
tes a los homicidios-, deben quedar en suspenso 
hasta tanto se reponga el procedimiento, a fin de 
que se dicte una sola sentencia que incluya la plu-' 
ralidad de los acusados y de los delitos. 

La Procuraduría solicita se investigue el posi
ble delito de detención arbitraria cometido en es
te proceso contra José Dolores Malambo, y al 
efecto dice: 

"La Procuraduría no puede pasar inadvertido 
el grave hecho de que el señor José Dolores Ma
lambo se le mantuvo detenido, sin justa causa, 
por un tiempo considerable (del 16 de junio de 
1950 al 19 d~ enero de 1952), sin definirle su si
tuación jurídica, ni siquiera tomarle .indagatoria, 
confundiéndolo con José Dolores Díaz Morales 
(a. Lolo), que era la personél sindicada en ,este 
asunto y quien también . se hallaba detenida y 
puesta a órdene.s de la autoridad militar el 20 de 
diciembre de 1950 (fs. 122, 176, 18q, 245, 249, 251, 
253, 258, 292, 293, 294, cuaderno 2q; 5 v. y 129, cua
derno 39; y 64 y 65, cuaderno último). 

'·'Fue necesaria la intervención directa del se
ñor Procurador General de la N ación para con~e
guir la libertad de Mala'mbo, ya encontrándose 
el expediente en la Corte (fs. 54, 62 a 64 y 68, cua
derno último). 

"Aun más: José Dolores Malambo, reclamó in
sistentemente ante los jueces militares sobre su 
arbitraria detención, y nada se le resolvió (fs. 258, 
cuaderno 29 y 129, cuaderno 3°). 

"Ello quiere decir que con Malambo pudo ha-

berse cometido uno de los delitos que prevé el 
Capítulo II, Título XI y Libro II del Código ·Pe
nal, infracción que debe investigarse". 

Decisión del recurso 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador Delegado en lo Penal 
y administrar¡.do justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

lP'~!mero.-llnvalídase la sentencia de fecha vein
ticuatro de abril del año próximo pasado, profe
rida por el Comando General de las Fuerzas Mi
litares, por nulidad de la actuación en cuanto a 
los cuestionarios formulados para José Vicente· 
Reyes, Joaquín Parra, Ramón Rodríguez (a. Pa
tillas), Emiliano Cuéllar, Enrique Cuéllar, Misael 
Cuéllar, Leandro Cuéllar y Luis Novoa, por los 
delitos de homicidio en las personas de los agen
tes de policía Santiago Useche, Luis Leopoldo· 
Osuna, Neftalí Medina y el civil Aristógenes ~o
dríguez. 

Segurido.-Ordénase reponer el procedimiento
respectivo de acuerdo con el punto anterior. 

'JI.'ercero. Las absoluciones decretadas en la 
· sentencia recurrida a favor de varios procesados 
quedan en firme; y, los veredictos afirmativos 
contra todos los procesados, por delitos distintos 
del homicidio, permanecerán en suspenso hasta 
que llegue el momento de pronunciar un solo fa
llo en este proceso. 

Cuarto.-Sáquese copia de lo conducente para 
que se investigue el posible delito de detención 
arbitraria de José Dolores Malambo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lF'rancisco Bruno - Alejandro ICamacho lLat@
rre-Luis Gutiérrez .Jfiménez.-Angen Martín Wils
quez..:.....-u-ulio E . .Argüello lit., Secretario. 
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lEN LOS CONSEJOS DE GUERRA YERBA LES, LOS CUESTION.KRXOS DEBEN RE
DACTARSE ANTES DE QUE LAS PARTES HAGAN USO DE LA PALABRA.- JUZ

, GAMIENTO POR DEUTOS CONEXOS. - CONEXIDAD DE DELITOS. - APLICABI
LIDAD INMEDiATA DE LA LEY PROCESAL PENAJL 

!'.-Dentro de la doctrina pueden existir 
en la conexidad distintas modalidades que 
le dan un carácter diferente, con nombres 
que corresponden a 'que tal fenómeno se de
nomine MA'l'ERllAJL, si uno de los delitos no 
surge a la vida legal sino cuando, para eje
cutarlo, el agente debió producir otro, uni
do al anterior por ese nexo objetivo que los 
hace inseparables; l!DEOJLOGl!CA O RlEAlL, 
si en las infracciones cometidas se observa 
una relación de medio a fin, es decir, que 
uno de los delitos se ha cometido como 
medio para realizar otro; JlURIDlfCA, si uno 
de los delitos pierde su autonomía al con
sumarse y se incorpora en el otro, bien 
sea para calificarlo o como de infracción de 
mayor entidad jurídica, ora sea para ~struc
turar mí concurso de delitos; y, por fin, 
CONSECUJENCI!AJL, que como su nombre lo 
indica, surge cuando s~ pretende por el agen
te ocultar otro delito o procurar que quede 
impune. 

2.-Como lo dijo la Corte, en sentencia de 
20 de febrero de 1951:- "No cabe. la menor 
duda de que es en la investigación y en el 
juzgamiento de .Jos delitos conexos cuando 
se radica la competencia en determinado 
tribunal -en el caso los Consejos de Gue
rra-. Esta situación procesal en nada se 
modifica cuando producido el juzgamiento, 
la decisión de los miembros de ese tribunal 
o vocales, sustrae determinados sujetos jus
ticiables, de la •responsabilidad que se les 
atribuyó en ·alguno de los hechos que cons
tituyeron . el factor predominante para que 
se operara el fenómeno de la conexidad. 

"Desde el momento mismo que se radicó 
en uh determinado tribunal la competencia 
para juzgar, circunstancias posteriores no 
pueden cambiar esta situación jurídica, por
que el principio de la indivisibilidad penal 
y de la jurisdicción, lo mismo que la unidad 
del proceso, implican que haya un conjunto 
de actos coordinados y dirigidos a un mismo 

fin, que tiene que terminar meruante un 
fallo emanado del mismo Juez que adquirió· 
desde el principio del proceso la Jurisdic
ción para fallar" (G. J., Tomo 69, pág. 181:). 

3.-"lLa ley procedimental cuando no con
tiene precepto de 'orden su:'>tautivo, sino de· 
mera formalidad, de apreciación objetiva o 
externa, es de aplicación inmediata. 

"lLa finalidad de la ley procedimental ra
dica en el ejercicio· y efectividad de la ac
ción penal, en cuanto por medio de ella se 
trata de garantizar la represión de un delito 
con la imposición de una pena. Si la nueva 
ley no agrava las condiciones del acusado 
rli~minuyendo los· medios de defensa, sino 
al contrario los amplía y aumenta las posi
bilidades de éxito es de or(len imperativo e 
inmediato. Si la ley de procedimiento encar
na preceptos destinados a conducir el juiciü> 
por normas procesales más adecuarlas hasta 
ponerlo en estado de sentencia, o si ella 
contempia formalidades no de esencia sino 
de procedimiento, de apreciación objetiva 
por parte del juzgador, la ley es también de 
aplicación inmediata. Estos dos preceptos 
tienen respaldo en lo dispuesto por el artícu-
lo 40 de la lLey 153 de 1887. o 

, "Conforme a esta disposición, cuando vla 
nueva ley de procedimiento entra a regir, 
todos los procesos iniciados con anterioridad 
quedan bajo su vigencia,. pero únicamente 
en cuanto hace referencia a la . SlUS'l'AN
CllAICl!ON y R!'l'lUAlLI!D'AD de los mismos, 
porque el legislador supone o estima que la 
nueva ley está inspirada en mejores prin
cipios de defensa social y eñ' medidas aptaa 
para conseguir una pronta ad~istración . 
de justicia, sin menoscabar los principios 
defensivos del procesado, ya que estos pos
tulados son normas supremas de justicia pe
nal por las cuales no se puede agravar ·la 
situación del reo, sin exponerlo a una mayor 
probabilidad de ser condenado" (G . .JT., To
mo 59, pág. 539). 



32() 

4.-JEn los Consejos Verbales de Guerra, 
el cuestñonaJrio adquiere un caJrácteJr de ex
cepcional importancia, sencillamente por
que viene a ser Ra sñntesis o calificación de 
los hechos sobre que versa el sumario y el 
pliego de caJrgos que se formula al acusado. 
IEse acto plantea, en consecuencia, las con
diciones del lllehate entre las partes, fija 
los presupuestos en que ha de moverse la 
decisión de los JTurados al dar su veredicto; 
y señala, en fin, lias bases ll!eR poder jurisdic
don.al del JEstado en el momento de pro
muJ.cñar Ra sentencia definitiva. 

lEs de<eilt', el cuestionarfto equivale, preci
samente, al auto de pro<eeder, que es el eje 
sobre que gira el juicio penal en el procedi
miento ordinaJ.•io, auto que, <eomo es obvio, 
~iene que ser anterior al debate, a las alega
<ei.ones ¿:en IW:rnisteli'i.o ll"ilbllico y al fimo fñnal. 

De suel'te que sii el <euestñonario, en los 
Consejos de Guel'll.'a Verbales, se redacta 
(]lespu<és de que las partes han hecho uso de 
la Jl>alal::~·a ]larra suste1r1iar sus respectivas te-, 
sis, se les el.'ea ec::t eH3 una si.tua<Ción difíci' 
y <eaóti~a, J!!Cl'I!JI.Ue ;gJ_noran <CUáles¡ SOn ]as 
Im!ll.lltaci.one:; indi.v5r1ualizadas que pesan 
<eon:tra eR siihd!<eado y <eómo deben sostener
ras, si d:el lFim:a! se tr~~a, o refutarlas, si 
es el {l.e:l'ens::.Jr; y ll.Si mismo se !I}Jriva a los 
Voca;!es o .lfuuai!.es de conocer con antela
dón qM<é hechos <COlll<Cll'etos y pre<Cisos deben 
caEficar, ~ J'in :J1e idos analiizando en su <eri.
telt'io y pesando en su eonci.encia, de acueY
do <eon !as ¡:Jruebas Eecog:das y los alegatos 
1[1e !os interesados, para pm!er dar un vere
dici3 justiciero y exent® de precip~tación. 

1U:n juzgamiento así, que restringe toda
vía más y en :farma arbitraria la indole ex
cépcional de los Consejos de Guerra Verba-. 
!es, viola indudablemente el artiml.lo 26 de 
la Cap.stitución y hace nulo lo actuado en la 
audiencia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, no"Q"iembre veintiocho de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

La Jefatura del Estado Mayor General de las 
Fuerzas Militares, en sentencia del 4 de abril de 
1951, condenó a Gabriel Milláñ Sánchez,· como au-
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tor de los delitos de incendio y homicidio con ca
racterísticas de asesinato, a la pena principal de do
ce años de ·presidio. En el mismo fallo fueron tam
bién condenados por homicidio agravado los her
manos de aquél, Ramón, Abelardo y Manuel Jesús 
Millán Sánchez, a l~ pena de diez años ocho meses 
de. presidio. 

Los propios procesados recurrieron en casación Y 

confirieron poder para sustentarla ante la Corte al 
doctor Osear Trujillo, quien presentó dos demandas, 
la última de las cuales será la que· tiene en cuenta 
la Sala para desatar el recurso, por dos razones: 
porque así lo pide el apoderado especial y porque 
fue presentada en tiempo. Invoca como causales las 
que corresponden a los numerales cuarto, segundo, 
primero y tercero del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, en su orden, el mismo que ten
drá en cuenta la Corte para decidir lo que sea legal 
en el recu1·so interpuesto, cumplidos como están los 
requisitos para dictar sentencia. 

Hechos: 

Más o menos a las ocho de la noche del 19 de ene
ro de 1950, María Jesús c:1averra que se encontra
ba en :;¡u· casa de habitación, en el paraje ''El Rey" 
del Municipio de Roldanillo, Departamento del Va
lle, advirtió que varias personas se presentaron allí 
y tocaron a la puerta, a. tiempo que decían: "le
vántate negro hijucputa para matarte". Aludían 
a Julio Chaverra, hijo de María Jesús. Los mora
dores de la casa nada respondieron al desafío, pero 
notaron que los agresores habían prendido fuego 
a la habitación. 

María Jesús y su hij~ Luzmila reconocieron por 
la voz que quien lhimó fué Gabriel Millán, al mis
mo que vieron correr al asomarse sigilosamente a 
la puerta, en los momentos en que la habitación 
empezaba a arder. 

A los gritos de socorro que dieron los moradores 
de la casa incendiada, se presentaron varias per
sonas a prestar auxilio, entre ellas el mjsmo Gabriel 
Millán y sus hermanos Abelardo, Ramón y Manuel 
Jesús. 

Llegó también en aquellos momentos Eduardo 
Chaverra, hijo de María Jesús, quien preguntó có
mo había ocurrido el incendio. Al contestarle su 
1padre irisinuó que suponía quien podía ser el autor 
del hecho, manifestación que replicó Ramón Millán 
con esta· amenaza: "El hijueputa que digu ·quien 
ha quemado esta casa, ahora mismo se muere". 
Acto seguido atacó con peinilla a Eduardo, secun
dado por Abelardo, padre natural del agredido. An-
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te el inopinado ataque, Eduardo se vió precisado a 
huír, mientras la madre suplicaba que no le fueran 
a matar a su hijo. Intervino entonces José León 
Chaverra, tío d~ Eduardo, en defensa de éste, con 
el cual íos cuatro hermanos Millán Sánchez arre
metieron, armados• de peinillas y puñales, causán
dole varias h~ridas, a consecuencia de las cuales 
falleció casi inmediatamente. 

De estos hechos dió cuenta a las autoridades de 
Roldanillo, poco después,~ Eduardo Chaverra, las 
cuales inidaron la investigación al día siguiente. 

Actuación procesal 

Correspondió· al Alcálde municipal de Roldanillo 
llevarla a cabo, desde ei 2 de enero de 1950 ·hasta el 
25 üel mismo mes, cuando ordenó la remisión del 
proceso al Juez Militar de la Tercera Brigada, con 
sede en Gali. Este funcionario, por auto de 31 del 
citado mes de enero, aprehendió el conocimiento del 
negocio, con fundamento en que estaba comprendido 
entre los casos enumerados en el Decreto Extraor
dinario N9 3562 de 1949. En la misma providencia 
dispuso la práctica de varias prueba,s, las -cuales 
debían efectuarse en el lugar del suceso, para lo cual 
comisionó al Alcalde de Roldanillo. 

Devuelto el proceso al .Juez Militar de la Tercera 
Brigada todavía no cumplida la comisión sino en 
parte, este funcionario rindió con fecha 15 de abril 
de 1950 concepto en el sentido de que era "el caso 

_de pedir convocatoria de un ,Consejo de Guerra Ver
bal.para que por los trámites establecidos en el ar
tículo 9<? de la ley 3~ de 1945 juzgue ·a Ramón, 
Abelardo, Gabriel y Manuel Jesús Millán Sánchez", 
cuyas filiaciones señala, providencia ésta que junto 
con el expediente se remitió al señor Comandante 
de la Tercera Brigada para el efecto de que si ese 
mismo era su parecer~ solicitara del señor General 
Jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas Mi
litares la convocatoria del Consejo (fs. 114 a 120). 

El Comando de la Terc.era Brigada:, en providen
cia del 17 de abril del mismo añ~, acogió en todas 
sus partes el concepto del Juez Militar, y, en conse
cuencia, dispuso solicitar del General Jefe del ,Es
tado Mayor General la convocatoria del Consejo de 
Guerra para juzgar a los procesados ya designados 
por los delitos de incendio y homicidio, cometidos 
en conexidad, en el Municipio de Roldanillo, el pri
mero de enero de este año y a que se refieren las 
presentes diligencias, como reza textualmente la 
parte dispositiva de dicha providencia (fs. 121 y 
vto.). ' 

El señor ·Jefe del Estado Mayor General de las 

Fuerzas Militares, con fecha 24 de mayo del año tan
tas veces mencionado, en uso de las facultades con
feridas por medio del Decreto' N<? 3562 de 1949; expi
dió -la resolución N<? 113 de 1950, en virtud de la 
cual resolvió convocar en la Guarnición de Cali 
un Consejo de Guerra Verbal, para que con el proce
dimiento ,1establecido en. el Título IX, Libro segundo 

' del Código Penal Militar (J~y 3¡¡. de ·1945, juzgara a 
los civiles sindicados en estas diligencias _por los 
delitos conexos contra la sah1d y la integridad co
lectiva y delitos contra la vida y la integridad per
sonal. En el numeral segundo de la parte resolutivl\, 
se advierte expresamente que los sindicados pueden 
ser juzgados también ''por cualquier otra infracción 
que sea de competenCia de la justicia militar_y que 
aparezca comprobada durante el Consejo' de Gue
rra Verbal que por la presente resolución se. con-

. voca" (fs. 123 y 124). 
Al Consejo reunido el 5 .de junio de 1950 se le 

sometieron a su consideración dos &;uestionario~ pa
ra cada uno de los procesados, el ·primero por incen
dio y el segundo por homicidio con caracteres de 
asesinato. 

Las preguntas del cuestionario contienen exac
tamente iguales elementos para cada uno de los 
procesados. Con la transcripción de .uno cualquiera 
de ellos, se conoce sobre qué hechos versó el debate 
en el Consejo. 

Dicen: 
"19_ ¿El acusado Ramón Millán Sánchez es o no 

responsable de haber incendiado la casa de María 
de Je.sús Chaverra, en la vereda El Rey, Municipio 
de Roldanillo el día primero de enero de mil nove
cientos cincuenta a eso de las ocho. de la noche? 

"29 ¿El acusado Ramón Millán Sánchez es o no 
responsable de haber dado muerte con caracteres 
de alevosía, e indefensión por parte de la víctima, 
a José León Chaverra, el primero de enero de mil 
novecientos cincuenta, en la vereda de El Rey, Mu
nicipio de Roldanillo, a eso de las ocho y media de 
la noche, por haber éste acudido en defensa de 
Eduardo Chaverra quien había m~nifestado que sa
bía·quién había sido el autor del incendio de la casa 
de María de Jesús Chaverra ?". 

Los veredictos se produjeron al tenor siguiente: 
Gabriel fué declarado responsable por los delitos 
de incendio y homicidio. Sus hermanos Ramón, 
Abelardo y Manuel Jesús, lo fueron únic&~-mente por 
homicidio, pues la responsabilidad por el incendio 
fue desechada. 

En desarrollo de sus propias decisiones el Consejo ' 
de Guerra sentenció y condenó a los reos, en la for
ma siguiente: a Gabriel le fueron impuestos 22 años 
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de presidio por homicidio (asesinato) e incendio. 
15 años de igual pena fue la señalada a Ramón, 
Abelardo y Manuel Jesús, por el homicidio agrava
do de que únicamente se les atribuyó responsabili
dad, según el veredicto (fs. 148 a 155). 

La apelación de ese fallo, dió el siguiente resul
tado: el superior, que lo fué la Jefatura ,del Estado 
Mayor General de las Fuerzas Militares, en sen-· 
tencia fechada el 27 de noviembre de 1950, aceptó 
el faÜo en lo referente a la absolución por el delito 
de incendio y declaró la contraevidencia del vere-· 
dicto en lo tocante con el homicidio, por haberse 
prescindido al formular los cuestiona.rios de la mo- . 
dalidad de la complicidad correlativa, ''pues no se 
tomó en cuenta esa circunstancia y en tales condi
ciones es muy claro que los veredictos dados con ba
se en una pregunta incompleta, en una pregunta a 
la que le falta una especialísima circunst:'l-ncia, no 
están ceñidos a la realidad del proceso y son not()
riamente injus!os", y agrega como motivación de 
este punto el fallo aludido: "No hay prueba alguna 
de que alguno de los sindicados individualmente 
produjera la herida mortal, y precisamente compa
re"cie'ron a juicio cuatro personas de las cuales sólo 
una pudo ser autora de ese hecho conereto" (fs. 182 
.a 185) o 

El nuevo Consejo, unánimemente, declaró respon
sables a los procesados por homicidio en circunstan
cias de asesinato, con la modalidad de la complicidad 
córrelativa, condenándolos así: 22 años y seis me
ses de presidio para Gabriel; 15 años de presidio 
para Ramón y Abelardo y 7 años seis meses de igual 
pena para Manuel Jesús, junto con las accesorias 
correspondientes a la sanción impuesta a cada uno 
de los reos (fs. 215 a 222). 

Este fallo, apelado por los procesados, y que por 
consulta subió también a la Jefatura deJ Estado Ma
yor, fue objeto de modificación en cuanto a las pe
nas principales, pues a Gabriel, declarado responsa
.ble por el homicidio -asesinato- e incendio se le 
impuso la pena de 12 años de presidio; mientras que 
.a Ramón, Abe fardo y Manuel Jesús Millán Sán-. 
chez, la pena fue. de 10 años ocho meses de presidio 
sólo por el primer delito mencionado (fs. 230 a 237). 

Como ya se dijo, contra este fallo fue interpuesto 
-el recu_rso de casación y su impugnación la funda 
el actor en las causales atrás mencionadas. La Corte 
empezará el estudio por la causal cuarta, la que 
examina'rá por los distintos aspectos que presenta 
1a demanda, pues de prosperar alguno de ellos haría 
innecesario referirse a los demás motivos alegados, 
que tienen un carácter subsidiario, por la forma 
como fueron presentados en el libelo. 
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Causal quinta. Nulidad del proceso 

La demanda sustenta esta causal por varios mo
tivos que el señor Procurador Delegado sintetiza 
siguiendo el orden lógico de los mismos, así: 

19 Incompetencia ·de jurisdicción, porque los de
litos materia del proceso. -incendio y homicidio
no tuvieron ninguna conexidad entre sí, y en el 
evento de que hubiera existido, la conexidad quedó 
rota con el veredicto y· el fallo de los voca~es del 
Consejo de Guerra Verbal, que declararon respon
sable a uno solo de los procesados por ambas infrac
ciones y negaron la responsabilidad de los restan
tes si~dicados por el delito de incendio, condenándo 
a estos últimos únicamente por homicidio. 

Se violaron,. por tanto, los artículos· 19 del Decre
to-Ley N9 3562 de 1949, 70 y 30 del .Código Militar · 
de 1945 y el 198, numeral 19 del Código de Proce
dimiento Penal; ' 

29 La resolución de convocatoria del segundo 
Consejo de Guerra Verbal celebrado aquí, la pro
nunció una autoridad militar sin competencia para 
ello, conforme al artículo 458 del Código Militar 
de 1950, que resulta infringido con la convocatorin 
hecha por el Comandante de la Tercera Bri~ada; 

39 Quebrantamiento del artículo 26 de la Consti
tución Nacional, por haberse· desconocido el derecho 
de defensa al no practicar las pruebas solicitadas 
por los acusados y sus representantes·; 

49 No haberse presentado los cuestionarios al 
principio de la audiencia, sino al final de ella, y 
eso a los propios vocales, sin conocimiento de los 
procesados. 

En esta forma fueron violados los artículos 30, 
70, 73 y 130 del Código Militar de 1945; y 

59 No haberles notificado a los procesados Millán 
Sánchez la segunda resolución sobre convocatoria 
del nuevo :consejo de Guerra, pues sólo se les leyó 
la concerniente al primer Consejo. 

Esta omisión infringió el artículo 126 de la ley 3~ 
de 1945. ' 

La Corte aprovechando el orden lógreo de los mo
tivos de impugnación seflalados por la Procuradu
ría, estudiará por separado cada uno de elios. 

Prinwr cargo 

Como muy . bien lo obsefva el señor Procurador 
Delegado, la demanda sostiene la incompetencia de 
jurisdicción fundándose para ello en que los hechos 

· atribuidos a los procesados -homicidio e incendio-:
no tuvieron en el caso la conexidad que es condición 
indispensable para que corresponda a la justicia 
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-castrense el juzgamiento y fallo de esas infraccio
nes. 

La resolución de convocatoria del Consejo de Gue
rra Verbal para juzgar a los hermanos Millán Sán
chez fue dictada por el Jefe del Estado Mayor Ge-' 
neral de las Fuerzas Militares y lleva fecha 24 de 
mayo de 1950. Se funda en las ~oces del Decreto
ley N9 3562 de l949. 'Es verdad que al tiempo de 
dictarla había sido expedido con quince días de an· 
terioridad, es decir, el 9 de mayo de 1950, el De
creto-ley N9 1534 'del }\lismo año, en virtud del cual 
se introdujeron algunas reformas al régimen crea
do por <aquel Decreto ~n el funcionamiento y convo
catoria de los Consejos Verbales, Decreto este últi
mo que entró a regir desde su expedición y sustitu
yó entre otros al número 3562, en virtud del cual 
fue convocado el Consejo Verbal que juzgó ~ los 
procesados Millán Sánchez. 

Sinembargo, como la impugnación por el aspecto 
que se estudia la hace consistir la demanda en la 
falta de conexidad entre los delitos que se .les atri
buye, la cuestión que se estudia carece de importan
cia en orden a las pretensiones del actor, ya que en 
ambos Decretos de carácter extraordinario ·como 
que fueron dictados en función del artículo 121 de 
la Carta, la justicia castrense conoce por el proce
dimiento de los Consejos Verbales de Guerra de los 
procesos por delitos contra la salud y la integridad 
colectivas, entre los cuales el incendio es una de sus 
formas específicas, como del homicidio, pues en el 
artículo 1? del Decreto N9 3562, aquella jurisdicción 
abarca también los delitos "contra la vida y la in
tegridad personal" cometidos en· conexidad con los 
que se enumeran en tal Decreto, lo mismo que en el . 
N9 1534 de fecha 9 de mayo de 1950, aunque en 
este último caso la forma de expresar la ley idén
tica idea varía, pues emplea una expresión genérica 
al decir "y de cualquier otro delito del Código Pe
nal o del Código Penal Militar, cométidos en cone
xidad con los delitos enumerados en este Deéreto". 

Por lo anto, es el fenómeno de la _conexidad el que 
gobierna la jurisdicción y siendo ello así, la cues
tión que debe examinarse es la de si los hechos del 
proceso permiten désechar ese aspecto de la deman
da. 

El actor, después de citar en su parte pertinente 
la ley ga de 1945 (Código de Justicia Penal Militar) 
y el artículo le.> del Decreto N9 3562, rázona de esta 
suerte: 

''Los anteriores mandatos legales están definien
do con absoluta claridad el campo jurisdiccional en 
que se desenvuelve la· actividad de las autoridades 
militares. Cualquier otro delito que no esté contero-

piado o incluído entre aquéllos, no' podía ser juzgado 
por tales autoridades sino por las de la justicia or
dinaria. 

"En el caso de autos -continúa- y de conformi
dad con la relación hec;ha al principio de la deman
da que se plantea, hubo dos hechos delictuosos: pri
meramente el incendio, y ,a contÁnuación de éste el 
homicidio·. ¿Existió relación de dependencia entre 
estos hechos? O mejor: ¿Puede considerarse uno de 

· ellos como medio y otro como fin?. ¿O puede afir
marse que uno de ellos fue colnetido para encubrir 
el otro? Si se tienen en cuenta las constancias del 
expediente, la respuesta a esos dos interrogantes 
tiene que ser negativa, ya que ninguna de las prue
bas producidas, manifiesta esa relación. Pero si se 
abrigara alguna duda, ésta quedaría desvirtuada 

.suficientemente en los cuestionarios formulados a 
los Vocales del Consejo de Guerra, en la respuesta 
que a ellos se dió y también en el desar~ollo poste-

\ rior que la sentencia hizo de esa respl!esta. 
"En relación -agrega- con el ilícito de incen

dio, los cuestionarios fueron resp~ndidos negativa
mente por mayoría de votos, en rE:_lación con Manuel 
de Jesús, Abelardo y Ramón Millán .. Lo respondió 
afirmativamente respecto de Gabriel del mismo 
apellido, aunque menospreciando las. constancias del 
expediente, pues si bien María- de Jesús y Luzmila 
Chaverra, únicos testigos al efecto, manifestaron 
haber oído la voz de Gabriel momentos antes de que 
ellas constataran la existencia de ia conflagración, 
no afirman esos testigos haber. visto que aquél pu
siera el fuego a la casa, lo que implica ausencia 
de plena prueba en relación con este ilícito". 

De manera hábil el l~belo sortea la dificultad en 
que se encuentra el actor para sustentar la tesis 
central sobre la inexistencia del fenómeno de la co
nexidad, que sería la única que demostraría la nu
lidad por incompetencia de jurisdi~ción que alega, 
limitándose a hacer afirmaciones rotundas, sin es
tablecer, como corresponde a una demanda de ca
sación, el hecho medular de que entre el homicidio 
y el incendio no medió relación alguna y que por lo 
mismo son dos delitos independientes ent~e sí. Sor
teó la dificul~ad, soslayándpse hacia la prueba pa
ra concluír que lo~ hechos no están probados, con 
.lo cual la deJ?anda en esta parte más se relaciona 
cpn la causal segunda del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal que con la cuarta que está 
examinándose. · 

Bastaría lo anterior para rechazarla. Sinembargo, 
la Corte hará referencia a ese aspecto de la cues
tión porque en el concepj;o del señor Procurado~ De
legado en lo Penal, se· rebate . con argumentos de 
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gran solidez jurídica la afirmaci6n del actor en el 
sentido de que entre el incendio y el homicidio no 
existe conexidad. 

"Realmente -dice el colaborador- la conexidad 
implica una relación lógica; un nexo íntimo, entre 
varias infracciones cometidas por un solo sujeto, o 
por pluralidad de personas. Pero no es una cual
quiera relación la que ha de tomarse .en cuenta 
aquí, sino aquella sustancial que une, ata, o vincu
la un delito a otro, de tal manera que la i'Xistencia 
de una precedente infracción determina el nacimien
to de otra u otras. Por eso, el nexo de conexidad 
más aceptable en la doctrina, es el de medio a fin, 
el de causa· a efecto y el consecuencia!, este último 
cuando se comete un nuevo delito para ocultar otro 
anterior y asegurar su impunidad. 

''La conexión entre los 'ilícitos ha de ser, pues, 
esencial, y no neramente secundaria, porque de lo 
contrario, el m{:s leve vínculo de un hecho punible 
con otro, por razón de la armonía que guardan en
tre sí todas las cosas del universo, daría lugar a in
vestigar y fallar en un solo proceso infinidad de de
litos,· y ello sería el caos en la administración de 
justicia. 

"La conexidad juega importantísim~ papel en los 
ordenamientos del Código Penal y de Procedimiento. 
En el primero, porque aquélla se refiere al concur
so de delitos y determina la individualización de la 
pena progresiva .única por el sistema de la acumu
lación jurídica, y sirve, en otros eventos p:Úa es
tructurar una figura delictuosa agravada. Tal ocu
rre, por ejemplo, cuando el homicidio se realiza pa
ra preparar, facilitar o consumar otra infracción 
(medio a fin), o después de haJ?er cometido otro 

ilícito, para ocultarlo, asegurar su producto, supri
mir las pruebas o procurar la impunidad de los 
responsables (conexidad consecuencia!), o mediante 
el empleo del incendio, inundación, siniestro ferro
viario u otras !fe las infracciones que atacan la sa
lud o la integridad colectivas (conexidad modal y 
de causa a efecto). En estas hipótesis, el homicidio 
toma la denominación de asesinato y se reprime 
juntamente con los demás delitos conexos (arts. 33 
y 363, numerales 39, 49 y 89 del C. P.).' 

"Otros ejemplos de conexidad pueden verse en los 
artículos 137, 138, 141, 144, 208, 242, 261, 318, 320, 
325, 376, 387, 390, 396 y 402 de la misma obra. 

"Desde el punto de vista procedimental, la conexi
dad trae estos resultados: unidad del proceso y de· 
la competencia para conocer de él, lo cual es de un 
valor inmenso para los intereses de la justicia, por
que se obtiene la economía procesal, la rapidez del 
procedimiento, el examen íntegro de los hechos pu-
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nibles realizados, el aprovechamiento de todas las 
pruebas recogidas, el conocimiento amplio de la per
sonalidad del delincuente manifestada en sus varios 
delitos, y se evita, por último, el que se pronuncien 
fallos inconsecuentes . y contradictorios, de seguir 
por separado la investigación de cada ilícito". 

Agrega la Corte: 
De manera, pues, que dentro de la doctrina pue

den existir en la conexidad distintas modalidades 
que le dan un carácter diferente, con nombres qu·e 
corresponden a que tal fenómeno se denomine mate
rial, si uno de los delitos no surge a la vida legal 
sino cuando, para ejecutarlo, el agente debió pro
ducir otro, unido al anterior por ese nexo objetivo 
que los hace inseparables; ideológica o real si én 
las infracciones cometidas se observa una relación 
de medio a fin, es decir que uno de los delitos s(bha 
·cometido como medio para realizar otro; jurídica, 
si uno de los delitos pierde su autonomía al consu
marse y se incorpora en el otro, bien sea para ca- . 
lificarlo o como infracción de mayor entidad jurídi
ca, ora para estructurar un concurso de delitos; y 
por fin, consecuencia[, que 'como su nombre lo indi
ca, surge cuando se pretende por el agente ocultar 
otro delito o procurar que quede impune. 

¿En cuál de todas estas distintas especies de co
nexidad puede catalogarse la que presenta el pro
ceso? Sin duda en la última de las nombradas, o sea 
la consecuencia!. ¿Por qué? La prueba del proceso 
indica ·que los Millán reaccionaron agresivamente 
cuan~o Eduardo Chaverra, hijo de María Jesús, y 
Luzmila hermana de aquél, al oír las voces de au
xilio de las dos mujeres, únicas que habitaban la 
casa en el momento de producirse el incendio, ma
nifestó que· conocía al autor ·de ese hecho. Fué en
tonces· cuando Ramón Millán le dió respuesta en es
tos términos, que recogieron los testigos presencia
les: ''el jijueputa que diga quien ha quemado esta 
casa ahora mismo se muere", acto éste que se cum
plió en seg.uida "al calor de la amenaza", como lo 
anota el colab.orador. · · 

. Es verdad que la acción homicida no recayó en la 
misma persona que había pronunciado la acusación 
sobre el autor o autores del incendio, sino en otro 
sujeto, de~·nombre José León Chaverra, que se in
terpuso 'en el momento en que los Mil!án atacab~n 
a Eduardo. Pero es lo cierto que ello se debió a la 
simple circunstancia ocasional- de haber emprendido 
la fuga el agredido cuando José León se interpuso 
entre los agresores para defenderlo del injusto ata
que. 

"En todo caso -comenta la Procuraduría- al 
homicidio lo determinó la posibilidad de que los res-
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ponsables del incendio, entre los cuales estaba iden- la materia planteada se dilucidó por todos sus dis
tificado Gabriel Millán, fueran divulgados ante la tintos aspectos. 
a,utoridad y reprimidos por su acto antisocial. No La doctrina central de este fallo surge del si
hay más explicación del hecho, desde luego que, co- guiente enunciado: desde el momento en que las 
mo lo aclara el mismo Eduardo, "entre los citados/ · dos ocurrencias delictivas otorgaron competencia a 
Millanes, mi tío José León Chaverra y mi persona la justi~ia castrense, ·es indudable que se radicó en 
no existía ninguna enemistad, pues al contrario an- ésta el juzgamiento de los delitos imputados a los 
tes mi tío les prestaba plata cuando ellos necesita- procesados, no·siendo óbice para así decidirlo, la cir
ban". Y esas buenas relaciones 'las reafirman los cunstancia de que al producirse el veredicto algunos 
propios homicidas en sus indagatorias:'. de los imputados resultaren absueltos ·del cargo que 

Un vínculo circunstancial es el que opera en este , . produjo la conexidad, y, por tanto, el conocimiéhto 
caso y es lo que constituye la base para que la co- de los hechos a la jurisdicción' de los tribunales de 

nexidad tenga existencia, pues dentro de los hechos guerra. 
que dieron origen al proceso bien se de<;J.uce que el Dijo entonces la Corte: 

reconocida a los Jue-incendio fue la causa determip.ante del homicidio, ''Jm2isdicción es la p~testad 
ces para· administrar justicia, es como si se dijera 
la facultad propia de la rama jurisdiccional, la cual 
por medio de sus órganos de expresión (Magistra
dos ·y Jueces) ejerce la atribución de juzgar de 
acuerdo con ia Constitución y las leyes de la Repú
blica. La competencia es, en cambio, la limitación 
de la j_urisdicción en cuanto se refiere al ejercicio 
de ésta para determinados asuntos "atribuídos por 
la ley a ci~rtos funcionarios. 

el cual en el orden normal de los aconteceres huma-
. nos no se habría producido de no haberse presentado 
.la contingencia de que uno de los Chaverras cono
ciera al autor de ~se grave acto y manifestara su 
deseo de denunciarlo. Esta sola amenaza bastó para 
que el brazo homicida de los Millán se armara, 'y si 
el ·autor de la grave denuncia escapó' de la acometi
da, ello fue un hecho ocasional que no modifica en 
nada la relación o. vínculo de causalidad que existe 
entre el incend.io y la muerte de José León Chave-
rra. 

Rastreando en él motivo determinante que condu
jo al incendio de la casa de María :Jesús Chaverra, 
él puede surgir ael hecho de haber sido denunciado 
uno de los Millán como aytor de un pelito contra la 
propiedad, que lo llevó a cumplir cÓndena. De allí 
nació la ep.emistad entre estas gentes, unidas po1; 
vínculos de relaciones extralegales de carácter se
xual. Así se explica la reacción de los agresores al 
oír la expresión denunciado'ra de Eduardo Chaverra 
y resalta también, con mayor fuerza, que los dos 
hechos no fueron independientes, sino que guardan ' 
entre sí una estrecha relación, bastante para hacer 
surgir la conexidad entre ellos. 

Argumenta también el actor, con base en la tesis 
que susténta sobre la inexistencia del fenómeno de 
la conexidad, que aún en el supuest~ de que ésta 

. existiese en el proceso, se extinguió a{ producirse la 
absolución que el Cons-ejo Verbal de' Guerra impar
tió a Ramón, Abelardo y Manuel José Millán por . 
el delito de incendio. ' 

La cuestión d~ si la jurisdicción por· conexidad en 
los hechos de un proceso se ·pierde por producirse 
un fenómeno como el enunciado, fue materia de 
amplio. estud·io por pa:r;te ·de la Corporación' en un 
negocio ·similar al que se decide y por ello resulta 
pertinente transcribir apartes de ese fallo, en donde 

GACETA-15 

''De estas definiciones se deduce que para que 
pueda existir nulidad .Por incompetencia de juris
dicción, es indispensable establecer que un Juez de 
la República decidió una controversia o conocíó de 
un proceso atribuído expresamente a otro. Ello 
quiere decir que, cuando, como en el caso de autos, 
rlo aparece establecido que la justicia militar care
ciera de jurisdicción y de competencia para conocer 
Y juzgar a los responsables de los ilícitos conexos 
que le dieron aquella atribución en virtud de De
creto Ejecutivo, el cargo fundado en que la decisión 
del Consej? de Guerra Verbal rompió la. conexidad, 
es inexacto, porque la conexidad sigue teniendo efi
cacia jurídica en orden al juzgamiento de los res
ponsables y no en consideración a la condena de los 
mismos, que es un fenómeno distinto, ya que el Juez 
sobre el. cq.al se radicó una determinada competencia 
bien puede tener atribuciones para juzgar un delito 
aunque no sea él el competente, siempre que el 
vínculo de conexidad de los hechos le otorgue aqué-
1!a, en virtud v. gr. d~ la mayor gravedad del he-
cho ... ". 

'' ... N o cabe la menor duda de que es en la in-
vestigación y en el juzgamiento de los delitos cone
xos cuando se radica la competencia en determinado 
tribunal -en el caso los Consejos de Guerra
Esta situación pro¡;esal en nada se modifica cuan-

. do producido el juzga~iento la decisión de los miem
bros de ese tribunal ó vocales sustrae a determina-



826 GACJE'lL'A 

dos sujetos .justiciables de la responsabilidad que 
se les atribuyó en alguno de los hechos que constitu
yeron el factor predominante para que se operara 
el fenómeno de la conexidad. 

"Desde el momento mismo que se radicó en un 
determinado tribunal la competencia para juzgar, 
circunstancias posteriores no pueden cambiar esta 
situación jurídica, porque el principio de la indivi
sibilidad penal y de la jurisdicción, lo mismo que la 
unidad del proceso, implican que haya un conjunto 
de actos coordinados y dirigidos a un mismo fin, 
que tiene que terminar mediante un fallo emanado 
del mismo Juez que 'adquirió desde el principio del 
proceso la jurisdicción para fallar" (Casación de 
Luis Emilio Bogotá y otros. Sentencia de 20 de fe
brero de 1951. G.ACET A JUDICIAL, Tomo. G9, 

' ' Nos. 2096-2097, pags. 181 y ss.). 
" ... Tanto la competencia por conexidad -dice 

el señor Procurador Delegado en lo Penal- como 
la competencia en general para conocer de un ne
gocio, la adquiere el Juez una vez que están cum- · 
plidos los requisitos que la determmÍm, o sean la 
persona, la naturaleza del delito y el territorio ~n 
que se realiza. Y adquirida la competencia, el Juez 
dei conocimiento tiene pot~stad legal para pr¿nun
ciarse sobre todos los a~tos jurisdiccionales que 
demande el desarrollo de la acción penal, hasta po
ner fin al proceso con la ·sentencia definitiva, sin 
que los resultados positivos o negativos de los hechos 
y los concernientes a la responsabilidad del autor o 
copartícipe, o cualquier otra contingencia surgida 
en el curso del juicio, menoscaben en nada los po
deres del funcionario competente. Esta es una pura 
consecuencia del principio de la indivisibilidad de 
la acción penal y de la jurisdicción, y 'de la unidad 
del proceso que, como conjunto que es de actos coor
dinados y dirigidos a un mismo fin, tiene que ter
minar mediante un fallo emanado del Juez compe
tente". 

Las ante1·iores consideraciones son bastantes pa
ra que no prospere el primer cargo formulado de 
conformidad con la causal cuarta de casación. 

Segundo cargo 

Con fundamento en la misma causal cuarta, la 
demanda hace consistir el segundo cargo que formu
la contra la sentencia en la circunstancia de que la 
Resolución de convocatoria del segundo Consejo de 
Guerra Verbal que juzgó a los procesados la pro
nunció una autoridad militar sin competencia para 
ello. Es decir que la autoridad facultada para con
vocar dicho Consejo era el Jefe del Estado Mayor 

.v u D n e n A n. 

de las Fuerzas Militares, conforme al artículo 39 del 
Decreto-ley N<? 3562 de 1949, y no el Comandante 
de la Tercera Brigada, ya que el Decreto N9 2782 
de 1950 no era aplicable al caso "por especial dis
posición del 'artículo 458 del Decreto 1125 de 1950, 
y porque el sumario se había iniciado el 2 de enero 
de 1950". 
- Dos cuestiones previas conviene dilucidar para 
responqer la tesis del actor: 

a) Qué disposiciones legales regían al tiempo de 
pronunciarse la convocatoria del segundo Consejo 
de Guerra Verbal que juzgó a los responsables; y 

b) En qué momento entran a regir las leyes do 
procedimiento sobre la ritualidad de los juicios, es
to es si tienen efectp retroactivo y de consiguiente 
su aplicación es inmediata, aún en los negocios ini
ciados con anterioridad, cuando la misma ley nada 
estatuye al respecto. 

Pr-imer-a cuestión.-Ya se dijo al hacer el resu
men de la actuación procesal en el caso, que contra 
la sentencia pronunciada por el primer Consejo de 
Guerra VerbaÍ se· interpuso el recurso. de apelación 
ante la Jefatura del Estado Mayor de las Fuerzas 
Militares, la cual en fallo de fecha 27 de noviem
bre de 1950, resolvió acoger el veredicto en relación 
con tres de los sindicados por el delito de incendio y 
declarar contrario a la evidencia de los hechos lo 
referente al homicidio por· faltar una modalidad 
calificadora -la complicidad correlativa-. 

En esta misma providencia se ordenó remitir el 
proceso al Comando de la Tercera Brigada, con se
de en Cali, para que procediera ''a convocar el se
gundo Consejo". 

Así lo cumplió la Tercera Brigada y en Resolu
ción N9 150 de fecha 3 de enero de 1951, con fun
damento en las faculta~es conferidas por el Decre
to-ley N<? 2782 del 28 de agosto de 1950, ordenó la 
nueva convocatoria del Consejo de Guerra Verbal. 

Entre las disposiciones del Decreto en virtud del 
cual se convocó el nuevo Consejo de Guerra, figuran 
las siguientes, cuya trasc1·ipción es necesaria para 
dilucidar el punto debatido. 

A'rtículo 19 "Radícase en los Comandantes de la 
Brigada la facultad de convocar los Consejos Ver
bales que estimen necesarios para que, por el pro
cedimiento establecido en el Libro segundo, Título 
IX, de la ley 3f!. de 1945 (Antiguo Código de Justi
cia Penal Militar) juzguen los delitos de que trata 
el Decreto extraordinario número 3562 de 1949 co
metidos bajo la vigencia de la mencionada ley 3f!., y, 
por el procedimiento establecido en el Capítulo I, 
Título V, Libro tercero del Código Penal Militar 
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vigente (Decreto Extraordinario número 1125 de 31 
de marzo último), juzguen los delitos a que hace re
ferencia el Decreto Extraordinario 1534 del año en 
curso, que se cometan dentro de la jurisdicción de 
sus Brigadas". 

Artículo 29 "Los Comandantes de Brigada de
cretarán la conovocatoria de. Consejos de Guerra 
Verbales por medio de resolución motivada y previo 
concepto del correspon,diente Juez Militar de la 
Brigada". 

Artículo 59 "En los términos ante1r¡ores quedan 
subrogados los artículos 39 y 49, respectivamente, 
de los Decretos extraordinarios números 3562 de 
10 de noviembre de 1949 y 1534 de 9 de mayo del 
presente año, y el artículo 435 del Decreto 1125 de 
1950 (Código de Justicia Penal Militar). Queda 
suspendido el artículo 139 de la ley 3~ de 1945". 

Artículo 69 ''Este D_ecreto regirá desde la fecha 
de su.(lexpedición". 

De acuerdo con el Decreto transcrito, no cabe 
duda de que el artículo 59 subrogó precisamente las 
disposiciones de los Decretos números 3562 y 1534 
de los a'ños 1949 y 1950, respectivamente, en lo to
cante con la entidad a quien correspondía la convo
catoria de los Consejos de Guerra Verbales. En 
efecto, aquellos Decretos asignaban esa facultad a 
la Jefatura def Estado Mayor de las Fuerzas Mili-. 
tares, en sus artículos 39 y 49, mientras que en el 
2782 del 28 de agosto de 1950 tal atribución es la 
confirió a los Comandantes de Brigada, por medio 
de su artículo 29 .. 

En consecuencia, al"· tiempo de producirse la se
gunda convocatoria del Consejo Verbal de Guerra 
que debía juzgar a los procesados gracias a la de
cisión del superior que declaró la contraevidencia del 
veredicto producido' por el primer Consejo Verbal, 

· regía el Decreto-ley N<?. 2782, el cual confería aque
lla facultad a los Comandantes de Brigada. Por 
ello, al. hacer esa convocatoria el Comandante de la 
3~ Brigada, con sede en Cali, apenas cumplía con las 
disposiciones legales que entraban a regir, por dis
posiCión expresa de las mismas, desde el momento 
de su expedición. Como ésto sucedió el 28 de agosto, 
fecha del Decreto en cita y la convocatoria lleva 
fecha 3 de enero de 1951 (fs. 188),, no puede poner-. 
se en duda que se procedió legalmente, desde luego 
que las normas sobre procedimiento entran a regir 
tan pronto como las ,declara vigentes la ley que las 
expidió, cuestión ésta que se es'tudiará en seguida. 

Cuesti6n segunda.-Las leyes procedimentales tie
nen efecto retroactivo, lo que significa que son de 
aplicación inmediata. 

"En efecto -dice el colaborador- las cuestiones 
sobre irretroactividad de la ley en materia. criminal 
(el llamado derecho transitorio) no se gobierna por 
los mismos principios en lo referente a los delitos 
y las penas y en .lo que toca al procedimiento para 
reprimirlos. 

"Respecto de lo primero (delitos y sanciones), las 
normas penales sólo operan para el.futuro y no tie
nen· efecto retroactivo, a menos que beneficien la 
situación jurídica del procesado. En cambio, las le
yes de procedimiento son retroactivas y de aplica
ción inmediata, aún en los negocios iniciados con 
anterioridad a su vigencia, si la mi'sma ley nada 
estatuye sobre el particular. 

"Esto, porque tales leyes de procedimiento son de 
un elevadísimo interés público, ya que ponen en prác
tica el ejercicio de la acción penal y hacen realizable, 
juntamente con la ley sustantiva, la defensa de la 
sociedad contra los delincuentes, mediante la orga
nización de las jurisdicciones, las formas procesales 
y la garantía de los derechos y prerrogativas de las 
personas que intervienen en el asunto, de tal modo 
que la represión se haga ajustada a la verdad his
tórica o material de los hechos punibles y al crite
rio de equidad. En este sentido el procesado asume 
la calidad de sujeto pasivo de la acción penal y él 
no puede, por lo mismo, invocar derechos adquiridos 
en contra de, la sociedad y la justicia, ni quejarse 
de que ésta sea administrada por medio de mejores 
e innovados sistemas de procedimiento, sencillainen
te porque con ello sé busca el bienestar común, pe~o 
asegur,:;ndo también el adecuado juzgamiento del 
culpable, que es 'cuestión de interés público". 

''Una vez promulgada -dice Eugenio Florián
la ·norma procesal, se aplica no sólo a los procesos 
nuevos ·(que pueden ser llamados fu tú ros respecto 
de la misma ley) , sino también a los pendientes, por
que por ser tal ley de carácter público, es una ex-
presión directa de los intereses generales y públicos. 
Mientras en el derecho penal sustantivo rige el 
principio de la no retroactividad, en el proceso penal 
vale el de la retroactividad, como regla y salvo par
ticulares excepciones. 

"La razón de ello es obvia. El proceso· penal tie
ne un substracto de altísimo interés público: la or
denación de la jurisdicción, las f~rmas procesales, 
los mandatos de observancia ,de las mismas etc., son 
de carácter público. Aquí no se originan ·derechos 
adquiridos; sería una herejía hablar de cuasicon
tratos judiciales, como se habla en el proceso civil. 
Por lo· mismo el derecho penal sustantivo no tiene 
paralelo . en el procedimiento penal, y de allí ]a 
vigencia de la indicada aplicación inmediata de la 

1 
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ley procesal penal, la ·cual extiende su fuerza a los 
procesos pendientes, procesos iniciados con ant~rio
ridad a su promulgación" ("Elementos de Derecho 
Procesal Penal" pág. 43). 

Todavía más. En el derecho positivo colombiano 
en lo referente a la aplicación de la ley procesal 
en cuanto al tiempo, se encuentran normas que 
regulan la materia en forma completa. Así, los ar
tículos 40 y 43 de la ley 153 de 1887 definen el des
linde entre la ley penal y la que regula el procedi
miento, de la siguiente manera: 

"Artículo 40. Las leyes concernientes a la sus
tanciación y ritualidad de los juicios prevalecen so
bre las anteriores desde el momento en que deben 
empezar a regir. Pero los términos que hubieren 
empezado a correr, y las actuacion'es y diligencias 
que ya estuvieren iniciadas, se regirán por la ley 
vigente al· tiempo de su iniciación. 

''Artículo 43. La ley preexistente prefiere a la 
ley ex post Jacto en materia penal. Nadie podrá ser 
juzgado o penado sino por la ley que haya sido pro- ' 
mulgada antes del hecho que dá lugar al juicio. Es
ta regla sólo se refiere a las leyes que definen y 
castigan los delitos pero no a aquellas que establecen 
los tribunales y determinan el procedimiento, las 
cuales se aplican con arreglo al artículo 40". 

"Consagró, pues, el legislador -comenta la Procú
raduría- la retroactividad de la ley·procesal penal, 
dejando incólume la irretroactividad de la ley sus
.tantiva, que define los delitos y señala las penas. 
Las dos normas copia·das constituyen una interpre
tación con autoridad 'de los artículos 26 y 28 de la 
Carta Fundamental, puesto que fueron los mismos 
autores de ésta, a raíz de su expedición, quienes 
dictaron la ley 153 de 1887". 

"La ley procedimental -ha dicho la Corte
cuando no contiene preceptos de orden sustantivo 
sino de mera formalidad, de apreciación objetiva o 
externa, es de aplicación inmediata. 

"La finalidad de la ley procedimental ntdica en 
el ejercicio y efectividad de la acción penal, en 
cuanto por medio de ella se trata de garantizar la 
represió!l de un delito con la imposición de una pe
na. Si la nueva ley no agrava las condiciones del 
acusado disminuyendo los medios de defensa, sino 
al contrario, los amplía y aumenta las posibilidades 
de éxito en orden a ella, la ley procedi~ental en su 
ejercicio en su aplicación es de orden imperativo 
e inmediato. Si la ley de procedimiento encar
na preceptos destinados a conducir el juicio por 
normas procesales más adecuadas hasta ponerlo en 
estado de dictar sentencia, o si ella contempla for
malidades no de esencia sino de procedimiento, de 
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apreciación objetiva por parte del juzgador, la ley 
es también de aplicación inmediata. Estos dos pre
ceptos tienen respaldo en lo dispuesto por el artículo 
40 de la ley 153 de 1887. 

"Conforme a esta disposición, cuando la nueva 
ley de procedimiento entra a regir, todos los pro
cesos iniciados· con anterioridad quedan bajo su vi
gencia, pero únicamente en cuanto hace referencia 
a la sustanciación y ritualidad de los mismos, por- ' 
que el legislador supone o estima que la nueva ley 
está inspirada en mejores principios de ·defensa so
cial y en medidas aptas para conseguir una pronta 
administración de justiéia sin menoscabar los prin
cipios defensivos ddl procesado, ya qu·e estos postu
lados son normas supremas de justicia penal por 
las cuales no se puede agravar la situación del reo, 
sin exponerlo a una mayor probabilidad de ser 
condenado" (GACETA JUDICIAL números 2022 a 
2024, tomo 59, pág. 539) . 
. Resulta de todo lo dicho que dictado el Decreto

ley N9 2782 de 1950 con anterioridad a la fecha en 
que fue convocado el Consejo de Guer<ra Verbal 
que debía juzgar por segunda vez a los responsa
bles en .este proceso y siendo tal ley de inmediato 
cumplimiento, como queda establecido, la autoridad 
que . declaró aquella convocatoria no usurpó juris
dicción alguna, y, por tanto, también este aspecto 
de la demanda tiene que ser desechado en orden a 
las pretensiones del actor fundadas en tal razona
miento. 

Car[)'O tercero 

Lo hace depender el libelo de la circunstancia· 
de que las pruebas pedidas por la defensa no fue
ron recibidas en la oportunidad debida para que 
pudieran ser apreciadas por el Consejo de Guerra. 

La Procuraduría hace sobre este punto un minu
cioso análisis de todo ·el expediente, que la Sala 
encuentra ceñido en forma completa a· las distintas 
ocurrencias surgidas con ocasión de las diversas 
oportunidades en que los procesados o sus apode
nidos solicitaron pruebas y la forma como estas pe
ticiones fueron evac:;uadas por las autoridades que 
intervinieron en el proceso. Se impone, por consi
gu.iente, la transcripción del mismo, porque resume 
en forma admirable todo lo concerniente al punto 
que se estudia. 

Dice el señor Procurador: 
•· Acerca de este punto; el expediente contiene lo 

que sigue:· 
En memorial de fecha 13 de enero de ~950, el se

ñor apoderado de los Millanes le pidió al investiga-
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dor qu.e repreguntase a los testigos de cargo confor
me a los interrogatorios que le acompañó, y que 
realizado ésto, se llevase a término la· diligencia de 
reconstrucción de los hechos (fs. 44 y 45, Cuad. 1 Q). 

La prueba fue decretada el mismo día trece de 
enero. 

En consecuencia, fuer.on repreguntados, en la for
ma solicitada, los testigos Eduardo Chaverra, Luz
mila Chaverra, Carlos Mendoza y Máxim9 Quintero 
(fs. 45 vto., 46 vto., 49 y 52). 

"Respecto a los \Otros de~larantes a quienes· de
bían repreguntarse, no se pudo llevar a cabo la dili
gencia por causa de imposibilidad, como· lo acredita 
el siguiente informe del Secretario: 

"Señor Alcalde:, Informo a usted que los testigos 
José Antonio Wilches, Lucinda Castro y Célimo 
Mendoza no residen en este lugar, de donde se au
sentaron hace algún tiempo, sin que se sepa la ac
tual residencia, y que los testigos Isabel Cruz y Ma
ría Jesús Chaverra se hallan enfermos reducidos al 
lecho, según informes de la poltcía" (fl. 52 vto.). 

''Luego el señor Alcalde señaló el 24 de enero de 
1950 para la diligencia de re~onstrucción de los he
chos, la cual se practicó en tal· fecha con la presen
cia de lo$ Millanes y de su apoderado (fs. 42 vto. 
y 55). 

"El 28 de enero de 1950, Gabriel Millán le pidió 
al Alcalde que lo picierfl comparecer "para practi
car la indagatoria". El memorial se agregó al su
mario, pero no le fue resuélto por el· funciona~io 
instructor (fl. 60). 

"Hallándose el negocio en poder del Juez Militar 
de la Tercera Brigada, éste decretó ~na amplia
ción en auto de 31 de enero de 1950. Entre,los pun
tos que debían llevarse ~ término, estaban los ~on
cernientes a la ampliación· de indagatoria de Ga
briel, y a las repreguntas de los testigos José An
tonio Wilches, 'Lucinda Castro y María Jesús Cha
verra, af tenor de lo pedido por el apoderado de los 
Millanes. Comisionó para ello al Alcalde de Rolda
nillo, excepto en lo relacionado éon la dicha am
pliación de indagatoria (fl. 81). 

''El comisionado repregÚntó a la Chaverra y a 
Isabel Cruz, y no lo hizo en cuanto a Wilches y la 
C;:tstro, porque el Secretario le informó que éstos y 
otros declarantes, 'se ausentaron de la vereda de 
'El Rey', en donde resi<l.ían, sin saberse de su .resi
dencia actual, motivo por el cual no ha sido posible · 
recibirles sus declaraciones que debían rendir en 
este informativo (fs. 83 vto., 84 ~to. y 85 vto.). 

"A su vez el apoderaáo de los Millanes le pidió 
al Alcalde que les recibiera ampliación de inda.gato
ria a los procesados, y el funcionario negó la prue-

ba, arguyendo que no estaba autorizado para ello 
por el comitente. Agregó que la petición debía 'di
rigirse al funcionario que está conociendo del ne
gocio', conforme al artículo 135 del Código Judicial 
(fs. 83 y 83 vto.). 

"En memorial de 17 de febrero de 1950, los aCU" 
sados le reiteraron al Juez Militar la petición de 
ampliar sus indagatorias, escrito que fue agregado 
a los autos sin providencia alguna (fl. 87). 

"El 27 del mismo mes, el apoderado de Ramón · 
Millán solicitó ante el Juez Militar la práctica de 
varias pruebas, entre ellas, la ampliación de inda
gatoria de Gabriel Millán y numerosos testimonios. 
Estos últimos tendían a establecer lo siguiente: 

''a) La buena conducta anterior de Ramón Mi" 
· llán; ' 

"b) Enemistad entre Ramón y el Alcalde de Rol
ldanillo, fu'{lcionario de instrucción; 

· "e) Ataque de Eduardo y José León Chaverra a 
Gabriel Millán, con cuchillo y peinilla, la noche de 
los sucesos; y · 

''d) Enemistad de los testigos Célimo Mendoza,' 
Antonio Wilches y Lucinda Castro con el procesado 
Ramón Millán (fl. 91). 

"El mémorial no fue resuelto. 
"El mismo apoderado, con fecha 10 de marzo de 

1950, presentó otro es~rito al Juez. Militar, en que 
le ac01p.pañó varias declaraciones· relacionadas con 
estos hechos: un disgusto habido· entre el Alcalde 
y Ramón Millán, que terminó con amenazas por par
te del primero; otro disgusto entre Eduardo Chave
rra Y su tío José. León, a ta) punto que aquél ame
nazó a éste; confesión extrajudicial de Eduardo 
Chaverra, de .ser el autór de la muerte d~ ·José León, 
pero que con la ayuda del Alcalde, había logrado 
desplazar la responsabilidad de ese homicidio hacia 
los hermanos Millán, especialmente contra Ramón 
(fl. 92). 

''Las pruebas presentada; se agregaron al proce
so sin d!ctar ningún auto (fl. 100). 

"El 27 del mismo marzo, el apoderado sustituto de 
Ramón Mill~n le presentó al Juez Militar otros tes
timonios extrajuicio sobre una riña habida entre 
Eduardo y José León Chaverra la noche del incen
dio, provistos ambos de armas blancas; un ataque 
fe los mismos dos sujetos a Gabriel Millán, al pre
sentarse éste en tales momentos de la riña; un ata
que de Eduardo a José y Gabriel cuando los dos 
últimos se hallaban agarrados en el suelo· haber 
salido Eduardo con los vestidos ensangrentados des
pués de ese acometimiento con la peinilla que les hi
zo a José León y a Gabriel; no haber éste hecho 
uso de su peinilla cuando lo;sró zafarse de sus ad-
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versarios Eduardo y José León; no estar presente 
ninguno de los hermanos Millán cuando Gabriel 
luchaba con los Chaverras; y presencia de poca 
gente en el lugar de los sucesos (fs. ·101 a 105). 

"El apoderado pidió que dichas declraciones fue
sen ratificadas, pero el Juez nada decidió. 

"En nuey,o memorial de 12 de abril de 1950, el 
apoderado insistió sobre la ratificación de la abun
dante prueba testimonial acompañada y pidió, ade
más, que los testigos de cargo ampliaran sus dichos, 
a fin de poder repreguntarlos, y que se allegara el 
pasado judicial de los Millánes (fl. 108). 

''Adjuntó allí mismo otras declaraciones extra
juicio, con la solicitud de que fueran ratificadas, 
acerca de estos puntos: disgusto anterior ocurrido 
entre Gabriel Millán y el Cabo de la Policía Jorge 
Moreno; y haberse ensangrentado Gabriel las ma
nos y la peinilla que portaba, horas antes de los 
acontecimientos, a causa de haberle introducido los 
intestinos a un cadáver que se hallaba en el cemen
terio de Roldanillo (fs. 109 a 111). 

"Este memorial tampoco fué tramitado. 
"Con fecha 15 de abril de 1950, el Juez Militar 

dictó una extensa providencia sobre análisis de los 
hechos punibles y sus responsables, y concl~yó con
ceptuando que debía convocarse Consejo de Guerra 
Verbal contra los hermanos Ramón, Abelardo, Ga
briel y Manuel Jesús Millán, como así lo hizo la au
toridad militar correspondiente (fs. 114 a 164). 

"En la primera audiencia, ni los procesados ni 
su defensor solicitaron prueba alguna, y al tomar 
la palabra Gabriel Millán, manifestó que era ino
cente Y que 'cuando el incendio, sus hermanos no 
estaban con él' (fs. 148 y 149). 

"Por su parte, el representante de los Millanes 
hizo notar que no se tomaron las declaraciones pe
didas por ello§, a pesar de todas las solicitudes que 
hicieron al . respecto ( fl.' .149 vto.). 

"Sobre este mismo tema, los acusados se queja
ron ante el Procurador General (fs. 166 a 170). 

"Dictada la sentencia de primer grado, y cuando 
del expediente conocía en segunda instancia el Jefe 
del Estado Mayor, el defensor de Ramón Millán le 
elevó un escrito, llamándole la atención sobre la 
falta de garantías para los procesados, por no ha
ber atendido el funcionario instructor la. solicitud 
de pruebas que elles le hicieron en tiempo oportuno 
(fl. 172). 

''El. mismo def:n~o.r presentó entonces ~¿tras de
claraciOnes extraJUICIO y unas partidas de origen 
eclesiástico. Dichos testimonios aluden al buen com
portamiento de los Millanes, y al disgusto y la pelea 
entre Eduardo y José León a raíz del incendio, mo-' 
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mentos en los cuales no estaban presentes los acu
sados (fs. 174 a 177). 

"En memorial de 14 de noviembre de 1950, los 
Millanes se dirigieron al Tribunal Militar de Bo
gotá, y en tal escrito Gabriel afirma que a la hora 
del incendio sus 'hermanos no se hallaban allí. Y lue
go dice textualmente lo siguiente, que se copia con 
su ortografía: 

"En pocas palabras detallo, como dije que estan
do en compañía del actual osiso, hay dentró un se
ñor de nombre. Eduardo Chaverra y se dirigió don
de nos incontrábamos yo y el osiso armado Eduardo 
Chaverra de puñal ·y peinilla, lo primero que izo 
Eduardo Ch. fue ofendernos de palabras soeses y en 
seguida nos tiró peinillazos, y puñaladas con las ar
mas que tenía, tanto a José León Chav~rra como a 
mi, yo por el instante sólo me limité a defenderme· 
de los ataques que me asía Eduardo Ch. y en segui
da salí y me fui asia mi casa, dejando allí a Eduar
do, que seguía tirándole a José León Ch. 

"Qué iso después Eduardo Chaverra, se fue i puso 
el denuncio contra nosotros . los cuatro hermanos 
Millanes y se .balió de muchos pretestos y nos acusó 
a nosotros de haber dado muerte a José Lión Chave
rra" (ti. 180 vto.) . 

''Finalmente, durante las sesiones del segundo 
Consejo de Guerra Verbal, Gabriel manifestó a ese 
respecto: 

" ... Estaba conversando con León Chaverra, llegó 
l}duardo Chaverra y dijo "q'ué es lo que quieren pa
n·anda de hijueputas9

', y c<;>mprendiendo que éso 
era con él se retiró (el acusado) para evitar el pe
ligl'O hacia su persona" (fl. 212). 

"En la audiencia, el señor defensor, General Ra
faél· Pizarro, pidió que se les recibiera testimonio 
a ocho personas, o sean los señores José Abogardo 
Rentería, José Ernesto Tascón, Ulpiano García, Mil
cíades Rodríguez, N azario Castro, Maximiliano Men
doza, Gregorio Rodríguez y Simeón Rodríguez p~ra 
que ratifiquen sus. declaraciones- si las tienen ren
didas extra-juicio- o para que declaren sobre la 
conducta de los acusados en la noche de autos" (fl. 
209 v.). · 

"La prueba fue aceptada, y compareció en primer 
término Rentería. Afirmó haber presenciado que 
Gabriel Millán se ensangrentó las manos y posible
mente también la peinilla que cargaba, en la tarde 
del primero de enero de 1950 (día de los sucesos), 
cuando le introdujeron los intestinos al cadáver 
que ·se halla en el cementerio de Roldanillo (fl. 
209 v.). 

"Luego declaró Tascón haber visto que, cuando se 
estaba quemando una casa situada en la vereda de El 
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Rey, en la fecha indicada, dos individuos disgusta- . 
ban nombrándose la maqre, uno de ellos·-el más jo
ven- tenía una peinilla y un 'cuchillo y el otro 
-el . más viejo~ una ·peinilla; pero que no se dió 
cuenta si se hirieron. · Que después su compañero 
Simeón Rodríguez le dijo que el joven era Eduardo 
Chaverra, y el viejo José León. Que esa noche no 
vió en ese lugar a los hermanos Millán (fs. 210 y 
210 v.). ' 

"En tercer lugar se presentó Simeón Rodríguez, 
y manifestó .constarle personalmente que a la hora 
del incendio Eduardo Chaverra le tiraba puñaladas 
y peinillazos a José Leon, quien ya estaba herido y 
ensangrentado; que estuvo como un cuarto de ho
ra presenciando la pelea; y que luego se retiró con 
su compañero José Ernesto Tascón (fs. 210 v. y 
211). 

"En este estado, el señor F.iscal pidió un careo 
entre Tascón y Rodríguez, el cual fue decretado. 
Entonces declaró Tascón: e 

"Y o no estaba en ese sitio en dicha noche (la 
de la tragedia), yo estaba en Cajamarca, vereda 
de Roldanillo, y si antes manifesté qué había estado 
allí fue porque me dijeron que dijera que había 
estado allí, me dijeron ·los señores Ramón Millán y 
Simeón Rodríguez, el señor que está aquí, que dije
ra que había estado esa noche presenciando ·una pe
lea y un incendio, pero yo no· estuve allí ni me cons
ta nada, y lo que dije en mi anterior declaración no 
es verdad y quiero honradamente decir la verdad co
mo la digo. A mí me dieron (sic) el pasaje o el va
lor del pasaje para que viniera a declarar. Esa no
che estuve donde Manuel Ascensión Mayor y estaba 
en una moliendita, Y. cuando llegó la noticia del cri
men, estaba yo en Cajamarca donde una primita 
que llama Ana Jesús Tascón ... Antier fue el se
ñor Ramón Millán a buscarme para que viniera a 
rendir la declaración de que yo había presenciado 
el incendio y la pelea, pero yo ni estuve allí ni he 
visto nada" (fs. 211 y 211 v.). 

''El otro careado -Simeón Rodríguez- no se 
desconcertó al principio con la honesta retracta
ción de José Ernesto, y persistió en su primitivo 
dicho sobre la pelea entre Eduardo y José León; 
"pero -dice el Acta-· requerido por el señor Fis
cal para que dijera la verdad, consciente del jura
mento que había prestado y teniendo en cuenta 
las responsabilidades morales y penales . que con él 
contrae, manifiesta que evidentemente él ha ren
dido esta declaración por el amor que le tiene ·a 
una Millán, pero que en verdad lo que él manifies
ta sobre el incendio y la pelea no lo vió ni presen
ció y que así lo aclara como hombre honrado y para 

quedar en paz con su conciencia .Y con la justicia" 
(fJ. 211 V.). 

"Entonces --'-éontinúa el Acta- el señor defensor 
manifiesta que no hay necesidad de recibir más 
declaraciones de la defensa", y prosiguió la sesión 
(el mismo folio) . 

"Tan convencido quedó el digno defensor de que · 
los famosos ,declarantes nada ·habían presenciado, 
que más tarde dijo en la audiencia: 

"Como el señor Fiscal, _agrega el defensor, se ha 
permi'tido cal~ficar a Ramón· Millán de ser un hom
bre de una sagacidad poco común por haber traído 
en su defensa testigos inoperantes, el defensor con
sidera conveniente aclarar que los derechos del 
sindicado para defenderse sori ilimitados y que po
dría considerarse una idiotez el hecho de que el 
sindicado no apelara a los recursos que él considere 
idóneos para su defensa" (fs. ,213 v. y 214). 

Del minucioso relato que la Procuraduría ha he
cho sobre las actividades probatorias de la defensa, 
surgen las siguientes conclusiones que el mismo co
laborador resume de la manera siguiente: 

''a) Que las pruebas solicitadas por el apoderado 
de los Millanes en sus memoriales de folios 44 y 45, 
fueron atendidas sin demora alguna por el funcio
nario de instrucción, y que si varios testigos no pu
dieron ser entonces repreguntados, ello se debió a 
hallarse ausentes, unos, y a estar enfermos, otros; 

b) Que la comisión conferida por el Juez Militar 
al Alcalde ·de Rold~nillo en auto de. 31 de enero de 
1950 (fl. 81), no la pudo cumplir éste integralmen
te, por motivo de ignorarse la residencia de algunos 
de los declarantes; y que si negó recibirle amplia
ción de indagatoria a los procesados, tal negativa 
'fue correcta, por carecer de facultades para ha
cerlo, de acuerdo con el artículo 135 del Código Ju
dicial (fs. 83 y 83 v.); 

"e) Que, en defin.itiva, no fueron resueltas las 
sigui en tes peticiones de la defensa: 

"Ampliación de las indagatorias de los Millanes 
(fs. 60, 87 y 91); 

"Ratificación de los testimonios extrajuicio pre
sentados (fs: 101 y 108); 

"Recepción de las declaraciones de Abogardo Ren
tería, Gregario Rodríguez N~, Pedro Nel Romero, 
Emilio Henao; Eleázar García, Arcesio Ordóñez, 
Joaquín Moneada, Ismael Reyes y David Pulgarín 
(fl. 91), tendientes a comprobar una enemistad an
terior entre ·el Alcalde instructor y el acusado Ra
món Millán, un ataque de Eduardo y José León 
Chaverra a Gabriel Millán en la noche de los sllce
sos, y una enemistad de los testigos Célimo Mendo-
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za, Antonio Wilches' y Lucinda Castro con el mis
mo Ramón; y 

''Ampliación de los dichos de los testigos de cargo 
para que el apoderado de los Millanes pudiese re
preguntarlos; 

d) Que si bien no fueron recogidos los testimonios 
de las personas Citadas en el memorial del folio 91, 
la defensa se encargó de hacerlos tomar, en gran 
parte, ante otra autoridad y que se a,gregaran a los 
autos, y aún más: sobre ellos alegó tesis favorables 
a los procesados en los dos Consejos de Guerra reu
nidos aquí, como puede verse a los folios 149 v., 213 
y 214. Y no sólo ésto, sino que los juzgadores de 
instancia tuvieron en cuenta la dicha prueba extra. 
juicio, aún sin el requisito de la ratificación, para 
rechazarla por no ser conveniente (fs. 153 v., 154, 
217 v., 218, 219 v., 221 v., 232 y 233) ; 

e) Que ac,_erca de la nueva ampliación de los tes
tigos de cargo para repreguntados, esa prueba ya 
había sido llevada a término a solicitud del apode
rado (fs: 44, 45, 45v., 46v., 49, 52, 52 v., 81, 81 v., 
83 v. y 85 v.) ; y 

f) Que la tesis principal de la defensa a que sus 
pruebas se referían, estaba encaminada al hecho de 
que Eduardo Chaverra pudo ser el autor del· homi
cidio de José León, y con esa finalidad los acusa
dos gestionaron la recepción de varios testimonios 
ante el segundo Consejo de Guerra Verbal, pero 
allí \)l propio defensor tuvo que prescindir de la 
aludida prueba, por la circunst.ancia gravísima de 
que los testigos eran mentirosos y nada les constaba 
sobre la verdad de los acontecimientos. 

"Así las .cosas, resulta palpable que las pruebas 
que dejaron de allegarse eran extrañas a la verdad 
material o histórica de los hechos investigados y a 
los altos intereses de la justicia. Con ello, pues, no 
se atentó contra la jÚsta causa de los Millanes, ni 
menos se violó el artículo 26 qe la Constitución N a
cional". 

De manera que el cargo de que dejaron de prac
ticarse las pruebas pedidas por la defensa se des
vanece ante los hechos que presenta el proceso y 

que establecen que la nulidad que se pretende sus
tentar sobre tal base no tiene existencia ninguna. 
En varios fallos en recursos de casación interpues
tos precisamente contra sentencias pronunciadas por 
la Justicia Penal Militar, ha tenido esta misma Sala 
oportunidad de sentar doctri:Q.a en lo concerniente 
a la nulidad que acarrea para un juicio de esta cla
. se el que a los procesados se les merme o limite el 
derecho de producir aquellas pruebas que dentro de 
la forma sumaria como esos procesos se juzgan, cov
sideren convenientes para su descargo y para demos-
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trar su inculpabilidad. En todos esos casos fue po
sible patentjzar que en realidad de verdad los de
'rechos de la defensa fueron conculcados en forma 
que contraría las normas constitucionales y legales 
que regulan la facultad del procesado en orden a 
demostrar · su inocencia o a modificar las circuns
tancias de la imputación por los medios que consi
dere adecuados para ello. 

Pero en ninguna de esas oportunidades encontró 
la Sala que se hubieran· garantizado, como en el 
caso de este proceso, aquellos derechos de la def~n
sa. Por lo mismo que no fue así, no vaciló en de
cretar la nulidad sustancial, para que el menosca
bo a los intereses de los procesados fuera corregido 
en forma de dar a éstos las plenas garantías a que 
tienen derecho porque las consagra la Constitución 
y la ley. 

En efecto, en casación de Juan Jaime Maldonado 
dijo la Corte: "Por algo estableció el legislador que 
en procesos penales será motivo de casación la ocu
rrencia de una nulidad "sustimcial" en el procedi
miento. Y una de las más notorias que pueden dar
se es la de no practicar las pruebas solicitadas por 
la defensa" (GACETA JUDICIAL, tomo LII, N<? 
1979, pág. 451 s. s.). 

Posteriormente, y en sentencias pronunciadas por 
la justiCia castrense, reafirmó igual doctrina. Tales 
fueron las casaciones de Alfredo Pomar Lozano y 
Eduardo Mendoza Reyes, de fecha 17 de junio y 5 
de septiembre de 1952, respectivamente. 

En este pi:oce.so, como ha quedado superabundan
temente demostrado, está muy lejos de haberse pro
ducido igual contingencia. Por el contrario, la de
fensa tuvo cuantas garantías son propias de esta 
clase de juicios y llegó a hacer uso de ellas hasta en 
forma que por inmoral compromete ante la ley a 
quienes usan de tales procedimientos. 

Menos aún es aceptable el cargo por lo que res
pecta al hechQ de no haberse recibido la ampliación 
de las indagatorias de los procesados. Este aspecto 
también lo presenta la demanda, al afirmar: "Cier
tamente, nada puede ser más injusto que haberse 
abstenido el investigador a aceptar una diligencia 
de tanta importahcia como la ampliación de la in
dagatoria que primeram~ntE\ pidió Gabriel Millán y 

sus hermanos. Si tal cosa hubiera ocurrido, es muy 
posible que por este medio· se conociera al verdadero 
responsable de los hechos investigados, y además 
que se conocieran los móviles de los delitos cometi
dos. . . Y o, a~torizado por aquéllos, debo decir que 
la, malograda ampliación de indagatoria tenía por 
objeto afirmar el autor y los orígenes de los deli
tos". 
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Se contesta a lo anterior: 
A lo largo del proceso los sindicados tuvieron 

oportunidad de hacer las manifestaciones conve
nientes a su defensa y entre ellas revelar el autor 
de los delitos, lo mismo que los móviles que los de
terminaron, oportunidad- que bien hubiera,n podido 
aprovechar al tiempo de la ceJebración de las au
diencias 'cumplidas en el proceso, pero ello no suce
dió así, y ~n cambio se limitaron en el primer Con
sejo a manifestar que erim inocentes, agregando Ga- _ 
briel que al ocurrir el incendio, sus hermanos no 'es-

' taban con él (fl. 149). 
Ya al celebrarse el segundo Consejo, -los procesa

dos pusieron de presente su 'incapacidad para come-. 
ter los hechos que se les imputaban y ·protestaron 
por la c~:mducta del funcionario instructor a quien 
tildaron de parcial. Afirmaron taml?ién que los 
testigos que les hicieron cargos eran sus enemigos, 
y Gabriel llegó hasta agregar que a la hora del in
cendio cuando· Eduardo Chaverra · se presentó en 
tono amenazante, optó por retirarse pe allí para 
evitar cualquier p~ligro contra su- persona. En cuan~ 
to a las manchas de sangre que éste presentó en 
las manos y que le fueron reconocidas en la peinilla 
que portaba el día de los hechos, expresó que se de
bieron a la intervención que tuvo con un cadáver 
en el cementerio de Roldanillo. Llama la atención 
sobre este hecho qu~ otra oportunidad tuvo también 
Gabriel para referirse a él y sin ·em:bargo, con
tradiciéndose, manifestó que la sangre de su peini-. 
lla provenía de que sus hermanas se hubieran pues
to a arreglar carne con ella como acostumbraban 
hacerlo (fl. 25). -... 

. En escrito dirigido por los procesados al Tribunal 
el 14 de noviembre de 1950, afirmó Gabriel que 
Eduardo Chaverra lo había atacado a él y a José 
León, con puñal y peinilla en la noche del incendio, 
~ando a entender con ello que el autor del homici
dio no fue otro que el citado Eduardo. Mas, quedó 
visto ya que la misma hipótesis se planteó en varias 
declaraciones extraju~cio, a las que el Consejo de 
Guerra se abstuvo de darles· el menor crédito, de 
donde se infiere que los Vocales sí se dieron cabal 

. cuenta del objeto perseguido por .los procesados 
acerca de la finalidad buscada con las insistentes 
peticiones sobre ampliación de las indagatorias, de 
donde resulta también que la responsabilidad de los 
condenados no se debió propiamente a la omisión 
de· esa prueba ni a la imposibilidad en que éstos s~ 
encontraban para dar explicaciones referentes a los 
autores de los delitos o sus partícipes y a los inóvi
]es que los determinaron. Nada significa la mani
festación de que por ignorancia no ampliaron sus 

dichos ante el Consejo de Guerra Verbal que por 
dos veces los juzgó, porque a esa excusa inválida 
se oporie la circunst:~mcia de haber hecho los proce
sados uso de la palabra en' las audiencias: En esas 
oportunidades, con toda amplitud, habrían podido 
hacer las ·manifestaciones que creyeran convenien
tes para su defensa, pues ninguna ocasión más 
p~opicia y favórable se les presentaba tendiente a 
esa finalidad: especialmente pa~a expresar qui~n 
o ~uiénes eran los verdaderos autores de los delitos, 
máxime si como consta de autos uno de los procesa
dos -Ramón Millán- es persona de "sagacidad 
poco común", como dijera de él el señor Fiscal, lo 
que sin .duda alguna le facilitaba en aquellas opor
tunidades hacer las manifestaciones más convenien
tes a sus intereses. 

Por tanto, resulta establecido que tampoco está 
comprobado este tercer cargo. 

Cuarto ca_rgo 

La demanda lo hace consistir en la circunstancia 
de que -los cuestionarios que debía re¡¡olver el Con
sejo -de Guerra Verbal fueron presentados a los Vo
cales y a los propios procesados tardíamente. 

El actor concreta as.í el cargo: 
"Otra irregularidad cometida en . el desarrollo del 

proceso se refiere' a la importante cuestión de la 
inoportunidad en la lectura de 'los \!uestionarios. Da
da la naturaleza del juicio oral a que fueron some
tidos m,is m~ndantes, la formdción de los cuestio
narios que reemplazan el auto de IÍamamiento a 
juicio, ha debi9o hacerse al principio de la audien
cia, y no propiamente a los Vocales del Consejo, 
sino a los propios acusados, para que· ellos cono
cieran los cargos por los cuales se les iba a juz
gar". 

Anota el cola,borador que si bien en el primer Con
sejo reu11ido para juzgar a los Miiián no hay una 
constancia expresa de la oportunidad en que fue
r-on entregadqs los cuestionarios que debían resol
ver los V oca les,_ es necesario . aceptar qu_e la expre
sión contenida en los finales del acta respectiva, en 
donde· se dice ''que terminada la intervención del 
defensor,· el Consejo, a quien se le habían sometido 
previamente los cuestionarios, delibera y dá su voto 
individual" (fs. 149 v,), no quiere significar otra 
cosa que ellos fueron presentados en la .oportunidad 
legal señalada por el artículo 130 del Código Mi
litar de 1945, aplicado aquí, es decir antes de que hi
cieran. uso de la palabra las personas que interve
nían en el proceso (acusados, Fiscal y defensor) . 

La observación es cierta, mas la circunstancia que 
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lo acaecido en el primer Consejo de Guerra reu- equidad indican que los cuestionarios, que en ciert!ll 
nido para el juzgamiento de los procesados, quedó forma puede· decirse constituyen el pliego de cargos. 
totalmente invalidado con la declaratoria de con- que se formula contra los procesados, en reemplaz(} 
traevidencia que recayó sobre esa decisión, por las del· auto de proceder, deban presentarse de maner~ 
razones ya apuntadas, hace innecesario entrar a que las partes que intervienen en el juicio tengan 
estudiar nada que se relacione con ello. C!POrtunidad de conocer con el tiempo necesario pa-

No sucede lo mismo en lo tocante con el segundo ra preparar la defensa 1as acusaciones que en ellos 
Consejo de Guerra, cuyo veredicto condenatorio dió se hacen y las distintas circunstancias que en una u 
ocasión para que fueran sentenciados los procesa- otra forma agraven o modifiquen la responsabili
dos y a que interpuesto el recurso de casación con- dad. 
tra el fallo de segundo grado, corresponda a la Al respecto conviene hacer una sucinta relaciÓn 
Corte decidir. · del modo de procederse en tales juiqios y la marcha 

Del acta respectiva se deduce que los cuestiona- del procedimiento, a fin de destacar la importancia 
ríos fueron presentados después de concluído el de- que tiene la cuestión que se estudia. 

· bate. Allí se dice: ,Dice el artículo 126 de la ley aludida que el Con-
'' Terminada la intervención del señor defensor, el sejo de Guerra Verbal se instalará, en sesión pri

señor As«:sor Jurídico entregó a cada uno de los Vo- vada, bajo la presidencia del Vocal de mayor grado. 
cales el cuestionario escrito que deben contestar. Allí mismo se notifica el auto de convocatoria, se 

"Hecho el escrutinio, resulta por unanimidad de le hace saber al acusado que puede defenderse por 
votos, responsables correlativamente los señores Ra- sí o designar un defensor militar, y en caso con
món Millán Sánchez, Gabriel Millán Sánchez, Abe- trario, o cua>ndo no, sea hallado, se le nombrará un 
lardo Millán Sánchez y Manuel Jesús Millán Sán- defensor de oficio. 
chez del homicidio en la persona del s~ñor José El artículo 127 ordena que la autoridad militar 
León Chaverra con caracteres de alevosía e inde- que convoca el .Cónsejo debe poner a disposición de· 
fensión por parte de la víctima, siendo condenados éste todos los testigos que deben ser interrogados, 
a las siguientes penas ... (fl. 214). los documentos pertinentes y la investigación previa~ 

Para examinar este cargo de nulidad sustancial si se ha llevado a cabo. 
por carencia de las garantías· procesales, conviene En el mis.mo acto y en sesión permanente, dice el 
ante todo señalar las disposiciones legales que go- artículo 128, y con la asesoría jurídica del Juez 
biernan el juicio por Consejos de -Guerra. La ley Militar, se procede a interrogar por separado a ca
penal militar aplic~da aquí, que lo fue la 31!- de. da uno de los testigos en el número que sea necesa-
1945, señala el procedimiento ordinario para juzgar , rio Y cuando esta prueba sea indispensable para el 
a las personas justiciables por los .tribunales cas- esclarecimiento de los hechos y la responsabilidad 
trenses y aquel otro privativo exclusivamente para del acusado. Pueden también interrogar a los testi
los Consejos de Guerra Verbales. Así, en el Capítu- gos el Fiscal, el defensor y los Vocales. 
l1J II del Título II, bajo el epígrafe ''De la audien- El artículo 129 manda que una vez recibida la 
cia pública", se dan las reglas que deben observarse indagatoria al acusado, si es hallado, o antes de es
cuando se trata de impartir justicia por los Tribu- ta diligencia, tanto el Fiscal como el acusado o su 
nales Militares en los casos en que ·la competencia defensor, tienen derecho a solicitar pruebas, las que 
para ello no esté atribuída a los Consejos Verbales se practican siempre que a juicio del asesor jurídi
de Guerra, es decir cuando se trata de juzgar a los co sean co.nducentes y puedan producirse inmedia
militares o particulares sindicados de los delitos tamente. 
previstos en este Código, que delincan en el caso de. Es después de practicadas las anteriores diligen
guerra exterior o interior, conflicto armado o tur- cias cuando, como lo ordena el artículo 130, el ase
bación total o parcial del orden público. sor jurídico formula por escrito y entrega a cada 

Clara~ente ·se ordena en el texto del artículo 73 uno de los Vocales el cuestionario redactado, según 
que el cuestionario que el Juez debe someter al Tri- lo prescrito por la misma disposición. 
bunal, debe presentarse ""al principiar la audiencia Entran entonces -según las voces del artículo· 
pública". En las disposiciones que rigen para los 132- el Fiscal y el defensor a estudiar el expe
Consejos Verbales de Guerra, no existe un texto diente, por el término hasta de cuatro horas cada 
tan expreso. Sin embargo, todo el ordenamiento le- uno. Se suspende para este efecto la sesión, sin que 
gal conduce a establecer que dada la manera de puedan retirarse los Vocales del lugar en donde ella 
proceder en tales juicios sumarísimos, la lógica y la se verifica. 
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Vencidos los ti·aslados, que son por lo dicho de 
cuatro horas como término improrrogable, se reanu
da la sesión, como lo prevé el artículo ·133 y se con
cede la palabra, por una sola v~z·y en su orden, al 
Fiscal, al acusado, si quiere hacer uso de ella y a su 
defensor. 

De manera que según el procedimiento transcrito 
en lo fundamental para el caso en estudio, el tras- · 
lado para que el Fiscal y el defensor se enteren d~l 
expedi.ente, ·se cumple cuap.do ya en poder de los 
Vocales se encuentra redactado el cuestionario o 
cuestionarios que las partes deben conocer al reci
bir el traslado cor. el objeto de informarse de los 

·cargos contenidos en ellos y en el expediente', cuyo 
estudio tienen que hacer en el término perentorio 
de cuatro horas para cada· una de las que intervie
nen en el proceso. 

No cambia, pues, por este aspecto el espíritu que 
informa al Código de Justicia Penal Militar, en el 
sentido consignado en el artículo 73, de conformidad 
con el cual los cuestionarios deben formularse "al 
principiar la aüdiencia pública". No lo dice de ma
nera expresa el procedimjento para los Consejos de 
Guerra Verbales, pero de todo· el conjunto de dis
posiciones cuyo sentido- se deja antes copiado, sé 
desprende sin esfuerzo alguno que la formulación 
de los cargos que el cuestionario implica, con todas 
las circunstancias y modalidades. que presente el de
lito, debe preceder al estudio que las partes hacen 
antes de reanudar la vista oral del juicio, pues para 
entonces necesitan disponer de todos los elementos 
que les sirva~ para llevar a cabo su cometido en or
den _a la acusación y a la defensa. 

Afirma el colaborador que el procedimiento adop
tado en el pr,oceso por el incumplimiento de ·estos 
requisitos es violatorio de la ley y menoscabó los 
derechos del Agente del Ministerio Público y de los 
procesados. 

"En los Consejos de Guerra Verbales die<>. -dado 
lo extraordinario y limitativos que son en cuanto 
al ejercicio de los derechos de que disfrutan las 
partes- es menester observar e_strictamente las nor
mas positiyas que los regulan; a fin de que ese mí
nimo de garantías que consagra la' ley no sufra me
noscabo y afecte la administración de justicia. 

"En dichos juicios; por su misma naturaleza y al 
tenor de la citada ley 3~, Ht investigaciÓn se hace 
en términos rapidísimos y 'se confía .al propio Con
sejo de Guerra Verbal; no se admite en las sesiones 
la gestión de defensores c!viles, sino la de Oficiales 
militares; no se dá traslado 

1
a los Vocales para que 

estudien el proceso y formen su convicción acerca 
de los cargos )(JUe le resultan al sindicado; no hay 

tránsito de sumario a juicio, porque allí no se dic
ta auto de proceder; practicadas las. pruebas, se 
formula el cuestionario y se le entrega a cada uno 
de los Vocales, documento.que se elabora de acuerdo 
con ''el hecho o hechos materia de la investigación"; 
el traslado del negocio al Fiscal y el defensor sólo 
tiene el angustioso término de cuatro horas para 
cada .uno;oy, finalmente, las mismas personas y el 
acusado pueden hablar 'po;r una sola vez' en el 
curso del debate. 

"Como se ve, el cuestionario adquiere en estos 
procesos un carácter de excepcional importancia, 
sencillamente porque viene a ser la síntesis o cali
ficación de los hechos sobre. que versa el sumario, 
y el pliego de cargos que se formula al acusado. Ese 
acto plantea, en co~secuencia, las condiciones del 
debate entre las partes, fija los presupuestos en 
que ha de moverse '¡a decisión de los Jurados al dar 

. su veredicto; y señala, en fin, las bases· del poder 
jurisdiccional del Estado. en el momento de pronun
ciar la sentencia definitiva. 

"Es decir, .el cuestionario equivale, precisam'ente, 
al auto de proceder, que es el eje sobre que gira el 
juicio penal en el procedimiento ordinario, auto que; 

. como es obvio, tiene que ser anterior al debate, a 
las alegaciones del Ministerio Público y al fallo 

. f!_nal. 

"De suerte que si el cuestionario, en los Conse
jos de Guerra V,erbales, se redacta después de que· 
las partes_ han hecho uso de la palabra para susten
tar sus respectivas tesis, se les crea con ello una 
situación difícil y ·caótica, porque ignoran cuáles 

· son las imputaciones individualizadas que pesan 
contra el sindicado· y cómo deben sostenerlas, si del 
Fiscal se trata, o refutarlas, si es el defensor; y 

así mismo se priva a los Vocales o Jurados de cono
cer con antelación qué hechos concretos y precisos 
deben calificar, a fin de irlos analizando en su cri
terio Y pesando en su conciencia, de acuerdo con 
las pruebas recogidas y los alegatos de los intere
sados, para poder dar un veredicto justici'ero y exen
to de precipitación. 

"Un juzgamiento así, que restringe todavía más 
Y en' forma arbitraria la :índole excepcional de los 
Consejqs de. Guerra Verbales, viola indudablemente 
el artículo 26 .de la Constitución y hace nulo lo ac-
tuado en la audiencia". · 

Y concluye así el distinguido colaborador: 
"Obsérvese, en el presente asunto, que en el se

gundo Consejo de Guerra Verbal el defensor no pu
do analizar ni combatir un punto tan esencial como 
el concerniente a las circunstan~ias modificadoras 
que elevaron el homicidio a la categoría de asesi-



nato, debido cabalmente a no haberse presentado 
los cuestionarios antes de que las partes recibieran 
el negocio en traslado e hiciesen uso d~ la palabra. 
La investigación levantada le indicaba ·hasta ese 
momento al defensor la existencia de un incendio 
y de un homicidio, pero sin saber, respecto del úl
timo delito, cuál era el ·pensamiento del Consejo so- · 
bre las modalidades específicas del hecho punible 
de que debían defender¡¡e los Millanes y acerca de 
las cuales tenía que resolver el Jurado". 

Esta misma Sala de la Corte ,ha compartido igual 
criterio y tiene dicho: 

"Las nor¡nas del ~ódigo de Justicia Penal Mili
tar (en otro lugar resumidas), únicas aplicables a 
este proceso, revelan y precisan el carácter de ex
cepción y extraordinario de los juzgamientos atri
buidos a los Consejos de Guerra Verbales. En ellos 
no existe,, como en los ordinarios, el juicio, cuyo 
punto de .partida -el auto de proceder~ es elimi
nado sin que acusadores y defensores tengan otra 

' orientación, para el ejercicio de sus funciones (acu
sación o defensa), que los cargos expresados en los 
cuestionarios, lo que implica la obligación -impues
ta por el artículo 130- de formularlos y entregarlos 
a cada uno de los Vocales después de las indagato
rias y antes del traslado del expediente al Fiscal y 
al defensor. 

"Si como aquí ha sucedido, tales cuestionariÓs 
fueron presen~ados después de que el Fiscal y el 
defensor habían· intervenido, esto es, al final de la 
audiencia -como lo confirma el acta- se preter
mitió una de las más sustanciales formalidades de 
este procedimientp, la de poner en conocimiento de 
los Vocales, del Fiscal y del defensor, cuáles eran 
las infracciones, precisas y determinadas, imputa
das a los procesados, sobre las cuales debían recaer 
]a acusación del Fiscal, la acción del defensor y la 
dedsión d~ los Vocalei'\" (sentencia de 31 de octu
bre de 1950. Casación de Félix Eduardo Monroy Cu
billos y Ricaurte Mejía Loaiza. GACETA JUDI
CIAL, tomo 68, pág. 345 y s. s.). 

Se cumplen, pues, en el presente caso los mis
mos presupuestos de la doctrina mencionada, ya que 
se pretermitieron formalidades que hacen in~idir 
la nulidad sobre el texto ·del artículo 26 de la Cons
-titución Nacional, desde· luego que no se juzgó. a los 
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procesados de conformidad con las normas que re- · 
gulan esta cl~ise de. juieios. 

Prospera, en consecuencia, la causal cuarta ale
gada, la que debe ser reconocida desde la celebra
ción del segundo Consejo de Guerra Verbal, ''por 
ser allí donde aparece claramente demostrada la 
inoportuna y tardía elaboración de los cuestiona-
ríos". 

No entra la Sala en el estudio de las causales se
gunda, primera y tercera del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, también alegadas, por ser 
ello iimecesario frente a la decisión que va a ad<!P
tarse. 

E~ veredicto dado por el primer Consejo, relatiyo 
al incendio, debe queé(ar en suspenso, como lo soli
cita el señor Agente del Ministerio Público, mien
tras se subsana el vicio de nulidad y se de!!ide nue-

. v~mente·sobre el homicidio. Ello po~gue es menes
ter que las dos infracciones se decidan en un solo 
fallo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema -Sa
la de Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
Y de acuerdo con el concepto del señor Procurador 
Delegado, 

RESUELVE: 

19 Invalidar, com"o en efecto invalida, la senten
cia recurrida, en la cual se juzgó a los procesados 
Gabriel, .Ramón, Abelardo· y Manuel Jesús Millán 
Sánchez, por el delito de homicidio en la persona 
de José León Chaverra; 

29 Declarar nulo lo actuado a partir de la cele
bración del segundo Consejo de Guerra que juzgó 
a, los procesados; y 

39 Dejar en suspenso el veredicto dado por el pri
mer Consejo Verbal de Guerra, en lo relativo al in
cendio, mientras decide lo referente al homicidio, 
el nuevo Consejo que ha de reunirse en este juicio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

IFranclsco Bruno. - Alejandro Cama'cho ILato
rre-lLuis Gutiérrez Jiménez-A\.ngeH M:artm Wás
quez.-Julio lE. A\.rgiiello R., Secretario. 
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ffNTERPRlETACION DEL VEREDICTO DJEL JURADO. - LA RIÑA. IMPRJEVJISTA 
NO lES IN<::;OMP~TIBLJE CON lEL HOMICIDIO PRJE~JERINTJENCWNAL 

1.-'-lEl fundamento inmediato de la senten
cia y lo que constituye la norma que debe 
guiar al Juez en la imposición .de las penas, 
es el veredicto, en los juicios que se siguen 
con la intervención de los jueces populares. 
Así lo .predica el artículo 480 del Cód!go de 
IP'rocedimie]lto IP'enal, al ordenar que la sen
tencia se dicte de acuerdo con la calificación 
que el Jurado dá a los hechos sobre los cua
les ha versado el debate. De· manera que la 
pena o la absolución que sobre el caso recai
ga, resulta corrécta cnando la decisión del 
Juez de derecho guarda armonía con el auto 
de proceder y es a la vez producto de las 
afirmaciones del tribunal de conciencia, re-
flejadas en el veredicto. • 

De conformidad con el artículo 28 de ·la 
lLey 4~ de 1943, correspOnde al Jurado cali
ficar los hechos y determinar la responsa
bilidad. Al juzgador de derecho, en los jui
cios de que conoce el Jura,do, apenas le otor
ga la ley la facultad de calificar y apreciar 
las circunstancias de mayor o menor peli
grosidad, siempre que no sean modificado
ras, o elementos constitutivos del delito. lEn 
este último caso, tal atribución corresponde 
a los jueces populares, que deciden,_ vérdad 
sabida y buena fe guardada, sobre todos 
aquellos elementos que cbmportan una ca-· 
lificación del hecho y que como tales, sig
nifican algo que entraña o la modificación 
de la responsabilidad o la agravación de la 
misma, pOr la existencia de una causal ca
lificadora que agrava la infracción. 

Con todo, la facultad conferida a los miem- ' 
bros del Jurado no es ilimitada. Sus límites 
legales no van más ailá de los que señala el 
precep1to contenido en el artículo 27 de la 
lLey 411- ya .citada, por cuanto les compete 
"decidir con la imparcialidad y firmeza que 
corresponde a todo varón honrado, s~n aten
der voz distinta .. a la de su personal concien
cia y no hacerlo jamás sin la convicción ín
tima sobre los hechos respecto de. los cuales 
se interroga". IP'or lo mismo, cuando en ejer
cicio de esa facultad los límites de l!a l'ii!lD.D 

ción que cumplen . resultan rebasados, en 
forma que el veredicto en conciencia signi
fique notoria injusticia, porq~e la íntima 
convicción con que se produjo· contrasta con 
la claridad de los elementos probatorios que 
demu~stran lo contrario, la norma procesall. 
autoriza para así declararlo, ya que la con
traevidencia no implica nada distinto de qué 
el Jurado cumplió su comeÚdo en forma que 
sobrepaSó .el límite previsto en la ley, al 
cual debe sujetar su conducta el tribunal 
popular. 

Cuando no es éste el caso, la sentencia que 
se dicte, no puede tener contenido distinto 
del veredicto; en otros términos, tiene que 
ser el exacto y completo desarrollo de los 
términos en que 'éste está concebido, pues 
en manera' alguna la ley le ha atribuído all 
fallador la facultad de sustraerse a las afir
macif~nes del Jurado, para buscar en ellas 
interpretaciones acomodaticias, o sobre con
jeturas e hipótesis, hacerle decir, nada dis
tinto de lo que contienen sus términos. lLa 
misi&n del Juez no va más allá de aca
tamiento a esas decisiones, para buscar den
tro de las normas legales sustantivas, la pe
na correspondiente que armonice con la res
ponsabilidad admitida por •el Jurado. 

lEs verdad, que no siempr·e- resulta tarea 
fácil desentrañar los términos del vere(licto, 

/ para acomodarlos dentro de la le~·. lEn no . 
pocas ocasiones las respuestas del Jurado se 
resienten de oscuridad o. ambiguedad, sus
ceptibles de producir cierta complejidad en 
el desarrollo de sus afirmaciones, por no 
estar éstas en consonancia con la forma real
mente clara y nítida como debió responder
se al cuestionario, no empleando más expre
siones que las que corresponden a los hechos 
sobre que se les interroga, sin dar explica
ciones distintas de las que sean necesarias 
para afirmar o negar la responsabilidad. IP'or 
ello, cuando el Jurado usa expresiones o ex
plicaciones que se salen de estos cauces, es 
tarea del Juez buscar por los ,medios,legales 
y sirviéndose de ios elementos que le sumi-



nis1ra el debate judicial que cul.minó con el 
vel.'ecii.cto, el alcance de éste y el contenido 
de sus cláusulas, para acomodarlo a las nor
mas de la ley. 

2.-A.I predicar el veredicto el hecho de la 
ll'i.ñía, fijó ya una pauta para aceptar un acto 
doloso, que no puede escapar a la represión, 
desde luego que exCluye lo fortuito del mis- · 
mo y desconoce la culpa. 

3.-!La riña es "un acometñm;ento recípro
co, por vías de hecho, entre dos o más per
sonas con la intención mutua de inferirse 
daño; es un cruce de g'olplls o violencias". De 
na anterior definición, que es unánime en 
la doctrina y en la jurisprudencia, se des
plrende esta premisa: no existe riña sin que 
al mismo tiempo se admita que medió entre 
Ros protagonistas del. encuentro o lance per
sonal, un propósito determinado, el de pelear 
y p::>l' e;;;~c medio infer!rse daño recíproco. 

JLa riña, IHlr lo mismo que es una acción 
ñ!ícita, especialmente cuando 1 tiene el carác
teJr de imprevista, única figura que en el es
tatuto represivo t!ene relevancia penal, por
qUile ya no existe, coin.o sí ~ucedia en el Códi
go de Jl890, como delito JPJEJR. §lE, sino qu~ 
es una circunstancia modificadora de la res
ponsabili.dad, implica la existenc!a 'de una 
iucha en que intervienen fuerzas opuestas 
que por medio de la violencia reclhazan tam
bién la violencia de la contraparte. §e com
prende asi, por qué dicha figura es incompa
t~ble con la legítima defensa. Quien ejerci
ta el d~recho de defenderse legítimamente, 
no obra sino en circunstancias de tal na,tu
ll'aleza, que imposibilitan otll.'o medio cual
quiera de impedir la realización de un gra
ve daño, que amenaza a quien hace uso de 
aquel derecho, en virtud del cual actúa en 
cUllmplimiento de un deber y su intención no 
va más allá de evitar ese daño, a cuyo efec
to hace uso de los medios que considera más 
adecuados para repe!er el injusto ataque d~ 
que es víctima. lPoll.' el contrario, quien ac~p
ta una riña, y en tal sentido esgrime una ar
ma, por el solo hecho de hacerlo está indi
cando que no puede pretender colocarse en 
circunstancias que perfilan los presupuestos 
legales que configuran la legitima defensa; 
o sea, inminencia del peligro o necesidad de 
na defensa, actualidad de aquél, injusticia y 
Jl)Jroporcionalidad, todos los cuales no se en- · 
11mentran en el caso de la riña, cuya existen
'<lia, poi:' sí: sola implica ei interés. de los ad-

\ 

versarios en causarse recíiproco dalñio y pro
ducir· determinados efectos, que se tJralllUllcen 
en una intención francamente antftsocia! y, 
por !o mismo, dolosa. 

lEn cambio, la riña imprevista es compati
ble con otras especies de homicidio que le 
dan a ·este deiñto una modalidad~ especifica. 
Nada se opone a que med!anlll.o Jriña impll.'e
vista se cometa un homicidio pll.'eterinten
cional. JPuede darse el caso que quien sostie
ne con otro un altercado o pelea, dirija con
tra su adversario un golpe sólo con el pro
pósito de causarle un daño en el cuer:nm o 
en la salud, y a consecuencia de ello se pJro
duzca un resultado que sobrepase aquel pro
pósito. lEl mismo :texto legal que, consagra el 
homicidio sull.'gñdo de riña impll'evista, admi
te la figura, puesto que el precepto que con
tiene, no se refiere a una clase especial de 
hnmic!dio, sino que lo hace extensivo a los 
delitos contra la vida y la integridad perso
nal, en sus especies de Jhomicidio y lesiones 
personales, únicamente. 

"Corte Suprema de Justicia. -- Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, diciembre doce de mil nove- · 
cientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistoo: 

En sentencia de fecha 27 de junio del año en 
CUJiSO (1952), el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, absolvió a Jenaro Ca
brera Numpe del cargo de homicidio, y condenó a 
''Melitón Merchá:n" (sic) por el de lesiones per
sonales a la pena de dos meses de arresto. 

Contra este fallo el señor Fiscal del mismo Tri
bunal interpuso el recurso de casa~ión, pero no 
fundó el recurso. Como quiera que la Sala mantie
ne la doctrina que en tales casos corresponde for
mular la respectiva demanda al Procurador De
legado en lo Penal, si coi).sidera que existen mo
tivos para la impugnación de la sentencia de se
gundo grado, dicho funcionario, al descorrer el 
traslado encontró que hay lugar a ello, y al efec
to formuló la demanda, invocando como c.:,usales 
la tercera y la primera del artículo 567 del Código 
Procesal Penal. 
Anu~cia el recurrente que estudiará en .un !lelo 

capítulo 'los dos motivos del recurso, po1.' cuani.o 
s·e fundan en las mismas razones y se persigue un 
objetivo único: la represión de un homicidio pre-
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terintencion~l en rma suscitada de modo impre~ 
visto, conforme a los ,artículos 365 y 384 del Có
digo Penal. 

llliechos: 

~ 
Angel María Silva mantuvo relaciones de ca-

rácter sexual con Josefa Merchán y ésta resultó 
embarazada. Melitón Merchán, padre de Josefa, 
adelantó g~stiones para lograr el matrimonio de 
su hija, pe.ro no lo consiguió. Por est¡:t causa sur
gió grave enemistad entre la familia Merchán y 
la de Silva, que comprendió también a los parien 
tes de éste, entre los que se encontraba Jenaro 
Cabrera Numpe, cuñado de Angel María. 

Días antes de los sucesos que narra el proceso, 
Jenaro y Melitón sostuvieron algunas discusiones 
por tal motivo, hasta que el 28 de noviembre de 
1948, en las horas de la tarde, Jenaro encontró a 
Melitón y a sus familiares en el paraje denomina
do "Patibolas", fracciÓn de Tinaga, en €1 Munici
pio de Cerrito. Con ocasión de ese encuentro ca
sual .entre aquellos hombres se cruzaron palabras 
ofensivas, a consecuencia de las cuales llegaron 
hasta las vías de hecho, como el mismo procesado 
lo afirma. En el curso de la riña, J enaro, desde un 
''cimiento" y en momentos en que Melitón inten
taba cogerlo, ·lanzó a la cabeza de éste una pie
dra de unas tres libras de peso, que hizo impacto 
y causó a Melitón la fractura de hueso parietal, 
que le produjo la muerte momentos después. 

Jenaro, una vez que vió herido a Melitón, em
prendió la fuga y fue perseguido por Florencia 
Merchán, sobrino de Melitón. Cuando logró alcan
zarlo, la emprendió a mordiscos y arañazos en la 
cara, a consecuencia de lo cual, quedó incapacita
do por diez días, sin otro resultado. 

Actuación procesal 

El Juzgado Primero Superior de Bucaramanga 
llamó a responder en juicio, por el trámite del Ju
raao, a Jenaro Cabrera Numpe, por homicidio 
que se calificó como ocurrido en riña imprevista, 
al mismo· tiempo que sobreseyó, en forma tempo
ral, a favor de varias personas, entre ellas, Flo
rencia Merchán, por las lesiones inferidas a Ca
brera Numpe. · 

El Tribunal Superior de Bucaramanga, que po:¡; 
apelación conoció de esta providencia, estimó que 
Cabrera Numpe había dado muerte a Melitón 
Merchán sin que su acción ilíeita estuviera modi
ficada por ninguna circunstancia que la agravar~:~ 
o la atenuara de modo especial; y que Florencia 

Merchán había obrado, al herir a Jenaro, en esta
do de ira causada por grave e injusta provoca
ción, consistente en el ataquetmortal contra Meli
tón, tío de aquél, ocurrido momentos antes. 

Reunido el tribunal de conciencia le fueron 
sometidos dos cuestionarios, por los delitos de 
homicidio ·y lesiones personales, en los siguientes 
términos: · / 

Para el homicidio: "Cuestión única. 
¿El acusado Genaro Cabrera Nump'e es respon

sable de haberle ocasionado la muerte a conse
cuencia de las heridas de carácter traumático, cu
yo número y ·demás circunstanci~s determinativas 
están descritas en .la correspondiente diligencia 
de autopsia médico-legal, al señor Melitón Mer
chán y en su ejecución obró el procesado con el 
propósito de matar, hecho acaecido en las horas 
de la noche del veintiocho de noviembr~ de mil 
novecientos cuarenta y ocho, en el punto denomi

.nado ''Patibolas", de aa fracción de Tinagá, del 
Municipio de Cerrito?". 

A este .cuestionario, respondió el Jurado, por 
unanimidad, ''Sí, en riña imprevista y sin intlin
ción de matar". 

Para las lesiones: ''Cuestión única. 
¿El procesado Florencia Merchán, es responsa

ble de haber ocasionado a Genaro Cabrera Num
pe, las lesiones cuyo número, características y de

l más ci~cunstancias determinati~as están descri-
. tas en la diligencia de ·reconocimiento médico-le
gal (fl. 21) y en las de los empíricos (f. 62) y en su 
ejecución obró el procesado con 'intención de he
rir, h'echo acaecido en las primeras horas de la 
noche del veintiocho de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, en el punto de '·'Patio-bo
las", de la comprensión municipal del Cerrito?". 

Respondió el Jurado: 
"Sí, en momentos de justa ira e intenso dolor". 
En desarrollo de estos veredictos, el señor Juez 

del é<;mocimiento impuso al responsable del homi
cidio, teniendo en cuenta la respuesta del tribu
nal de hecho, la pena de dos años de presidio e 
incorporales anexas, considerando que .Ja decisión 
del Jurado enmarcaba la calificación de un homi
cidio I:Jreterintencional cometido en riña impre
vista. 

A Merchán le impuso por el delito de lesiones, 
atenuadas por •la excusa de provocación la pena 
de 20 días de. arresto y las incorporales anexas. 

No aceptó el Tribunal este criterio y con fun
damento en doctrinas de la Corte, según las cuales 
la negativa por parte del Jurado del propósito de 
matar implica la desintegración del homicidio, ab
solvió a Cal:Jrera Numpe, en la sentencia que es 



84W 

materia del recurso de casación, interpuesto como 
ya se dijo, por el Agente del Ministerio Público 
del Tribunal fallador. 

Tampoco aceptó la condenación de Merchán con 
base en el artículo 28 del Código Penal, y confor
me al artículo 372, inciso 1 Q de la misma obra, 
modificó la pena impuesta por el inferior, ele-. 
vándala a dos meses de arresto y multa de diez 
pesos. 

Demanda 

Como ya se expresó, flJe presentada por el se
ñor Procurador Delegado en lo Penal. Constitu
ye ella un estudio completo sobre el tema jurídico 
planteado por el veredicto del Jurado con rela
ción al homicidio y también sobre el problema que_· 
ofrece la solución equivocada que el Tribunal dió 
en lo concerniente a las lesiones, en la parte dis
positiva de la fentencia, que aunque no es perti
nente a la ,casación, es preciso buscarle alguna so
lución que se compadezca con 1? justicia. 

La tesis central del libelo es que la sentencia 
recurrida no se ajusta a la ley, ya que el fallad'or 
de segundo grado desechó erróneamente el crite-' 
rio que informó el fallo de primera instancia, que_ 
encontró en el veredicto la estructuración de un 
homicidio u:ltraintencional, cometido e:r;J. las cir
cunstancias de una riña imprevista. 

Como fundamento de "la impugnación .sostiene 
que el fallo recurrido no está acorde con el vere
dicto del Jurado, ya que éste reconoció la respon
sabilidad de Cabrera Numpe como auto!! de un 
homicidio preterintencional. Por tanto, si el Tri
bunal llegó a absolverlo, desconoció la afirmación 
de los jueces populares, con violación "de los are 
tículos 28 y 29 de la ley 4~ de 1943 y del artículo' 
480 del Código de Procedimiento Pena-l, y por la 
misma razón los textos 365 y 384 del estatuto re-
presivo. ' 

Sustenta que con base en el cuestionario pro
puesto a la consideración del Jurado, éste en su 
respuesta admitió que el procesado Cabrera oca
sionó 'a Melitón Merchán las heridas de carácter 
traumático que produjeron la ·muerte del ofendi
do, pero sin intención de matar y en riña impre
vista, siendo por Jo tanto responsable ante la ley 
de esos actos y resultados. Concluye, en conse
cuencia, solicitando que la Corte case el fallo re
currido y en su lugar condene al reo de homicidio 
a la pena principal de dos años de presidio y a 
las accesorias de rigor legal, como autor de homi
cidio ultraintencional, en riña imprevista, y al 
mismo tiempo imponga a Florencia Merchán dos 

meses de arresto como responsable de las lesiones 
a ~enaro Cabrera Numpe, pero otorgándole el be
neficio de la condena condicional por un período 
de prueba de dos años. 

La Corte estudiará por separado cada una de 
las cuestiones que presenta la demanda del señor 
Procurador Delegado en · lo Penal, siguiendo el 
mismo método lógico que. emplea en la presen
tación de los moti vos de impugnación contra la 
sentencia recurrida, es decir haciendo un solo ca
pítulo en relación con las causas que sustenta so
bre el doble punto de vista en que las analiza la 
demanda, o sea por el doble aspecto de disconfor
midad de la sentencia con el veredicto del Jurado, 
y violación de la ley penal sustantiva, con fun
damento en las causales tercera y primera de la 
ley procesal. 

Considera la Corte: 
El fundamento inmediato de la sentencia y lo 

que constituye la norma que debe guiar al Juez 
en la imposición de las penas es el veredicto en 
los juicios que se siguen con la intervención de 
los jueces populares. Así lo predica el artículo 
480 del Código de Procedimiento Penal, al orde
nar que la· sentencia se dicte de acuerdo con la 
calificación que el Jurado dá a los hechos sobre 
los cuales ha. versado el debate. De manera qué 

,la pena o la absolución que sobre el caso recaiga, 
resulta correcta cuando la decisión del Juez de 
derecho guarda armonía con el auto de proceder 
y es a la vez producto de las afirmaciones del tri-. 
bunal de conciencia reflejadas en el veredicto.· 

De conformidad con ~1 artículo 28 de la ley 4~ 
de 1943 corresponde al Jurado calificar los hechos 
y determinar la responsabilidad. Al juzgador de 
derecho, en los juicios de que conoce el Jurado 
apenas le otorga la ley la facultad de calificar y 
apreciar las circunstancias de mayor o menor pe
ligrosidad, siempre que no sean modificadoras o 
elem·entos constitutivos del delito. En este último 
caso, tal atribución corresponde a los jueces po
pulares, que deciden verdad sal:iida y buena fe 
guardada sobre todos aquellos elementos que com
portan una ca-lificación del hecho y que como ta
les significan algo que entraña o la modificación 
de la responsabilidad o la agravación de la misma 
por la existencia tle una causal calificadora que 
agrava la infracción. 

Con todo, la facultad conferida a los miembros 
del Jurado no es ilimitada. Sus límites legales no 
van más allá de los que señala el precepto conte
nido en el artículo 27 de la ley 4:¡¡. ya citada, por 
cuanto les compete ''decidir con la imparcialidad 
y firmeza que corresponde a todo varó~ honrado, 



sin atender voz distinta a la de su personal con
ciencia y no hacerlo jamás sin la convicción ínti
ma sobre los hechos respecto. de los cuales se in- ' 
terroga". Por lo mismo, cuando . en ejercicio de 
esa facultad, los límites de la función que cumplen 
resultan rebasados, en forma que el veredicto en 
co¡nciencia signifique notoria injusticia, porque 
la íntima convicción con que se produjo contrasta 
.con la claridad de los elementos probatorios que 
demuestran lo contrario, .la norma procesal au
toriza para así declararlo, ya que la contraeviden-

. cia no implica nada 'distinto de que el Jurado 
cumplió su cometido en forma que sobrepasó él 
límite previsto en la ley, al cual debe sujetar su 
conducta el tribunal popular. 

Cuando no es éste el caso, la sentencia que se 
dicte no puede tener. co11tenido distinto del vere
dicto; en otros términos, tiene que ser el exacto 
y completo desarrollo de los térnünos en que éste 
está concebido, pues, en manera alguna la ley J.e 
ha atribuído al fallador la facultad de sustraerse 
a las afirmaciones del Jurado, para buscar en ellas 
interpretaciones acomodaticias o sobre conjeturas 
e hipótesis hacer.le decir nada distin,to de lo que 
contienen sus términos. La misión del Juez no va 
más allá del acatamíento a esas decisiones, para 
buscar dentro de las normas legales sustantivas, 
la pena correspondiente que armonice con la res
ponsabilidad admitida por el Jurado. 

Es verdad que no siempre resulta tarea fáci.l 
desentrañar los términos del veredicto para aco
modarios dentro de la ley. En no pocas ocasiones 
las respuestas del Jurado se resienten de oscuri
dad o ambigüedad, susceptibles de producir cier
ta complejidad en el desarrollo de l)US afirmacio
nes, por no estar éstas en consonancia con la for
ma realmente clara y•nítida: como debió respon
derse al cuestionario, no empleando más expresio
nes que las que corresponden a los hechos sobre 
que se les interroga, sin dar explicaciones distin
tas de ,]as que sean necesarias para afirmar o ne
gar ia responsabilidad. Por ello, cuando el Jurado 
usa expresiones o explicaciones que se salen de 
estos caucés, es tarea del Juez buscar por los me
dios legales y sirviéndose de los eLementos que le 
suministra el debate judicial que culminó con el 
verc::dicto, el alcance. de éste y el contenido de sus 
cl.áusulas para acomodar-lo a la..; normas de la ley. 

De conformidad con las voces de la demanda, 
afirma el recurrente -Min1sterio Público_.:. q~e 
de las proposiciones del cuestionario y de la res
puesta del Jurado, cuyo conjunto forma el vere-

. dicto, se llega a la conclusión que el Jurado acep
tó los siguientes hechos: 
Gaceta-16 
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a) Que el acusado Jenaro Caorera Numpe le 
ocasionó a Melitón Merchán heridas· de carácter 
traumático; 

b) Que dichas lesiones le causaron la muerte al 
ofendido; 
. e) Que Jenaro hirió a Merchán "sin intención 
de matar"; 

d) Que .las lesiones mortales se· las ocasionó 
"en riña imprevista"; y 

e) Que el acusado es responsable de tales actos 
y resultados . 

Según ésto, no se rompió la relación causal en
tre las '\leridas y la muerte; y si el Jurado se hu
biese limitado a responder en forma simplemente 
afirmativa, ·no cabe duda que el contenido <:!el ve

. redicto no significa nada distinto de la aceptación 
por parte. de aquel tribunal de un ,homicidio in
tencional. Mas al agregar la cláusula de que no 
hubo intención de matar, el propósito o elemento 
subjeÜvo que tipifica aquella especie de homici
dio resultó exclujdo, desde luego que la éarencia 
de este elemento, reconocida por el Jurado, cons
tituye una desintegración de aquel tipo de homi
cidio consagrado en el artículo 362 del Código Pe
nal, por faltar precisamente el dolo ··específico in
dispensable para configurarlo. 

Sin embargo, no puede decidirse el problema 
con una afirmación 'tan simple, porque si bien se 
rechazó el proposito de matar, no por ello dejó 
de existir una actividad dolosa por parte del agen-· 
te que es·preciso establecer para encontrar el ver
dadero sentido jurídi<;o del veredicto, en forma 
que se conjugue con la acción cumplida por el 
procesado, el resultado de la: misma, y la modali
dad o circunstancia modificadora, que el Jurado 
reconoció, en virtud de la cual no puede <libertar
se de responsabilidad a quien la ejecutó, porque 
el que obra de tal -manera, necesariamente rea
liza un acto doloso· merecedor de sanción. 

En efecto, pregunta el recurrente, "¿qué clase 
de acCión psíquica se le atribuyó al acto de Jena
ro? ¿Qué fina.Jidad tuvo éste al lanzarle la piedra 
a Merchán y producir le la muerte como conse
cuencia inmediata del golpe? ¿Fué un hecho for
tuito? ,¿Fué doloso? ¿Fué culposo? ¿O lo ejecutó 
con el simple ánimo de ocasionar una lesión per
sonal?". Y contesta: ''El interrogante ,Jo resuelve 
el mismo veredicto al predicar que la acción de
lictuosa del acusado la llevó a término en una 
"riña imprevista". Y afirmado este hecho, ya se 
sabe con certeza que el agente obró con dolo, 
porque éste es propio de toda pelea constitutiva 
de riña" . 

Por consiguiente, si el Jurado reconoció que hu-
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bo riña imprevista, la única que como modalidad 
atenuante consagra el Código, no puede decirse 
que la negativa del factor subjetivo .Q psíquico, 
que el Jurado rechazó, convierte el hecho en algo 
que escapa a la acción represiva de la ley, porque 
desintegró ·la figura del homicidio. En realidad · 
este delito en su estructura intencional no tiene 
relevancia penal en orden a la pena, porque el ve
redicto fue claro al desconocerlo. ¿Pero sucede lo 
mismo con otra especie del mismo ilícito que se 
configura con Ja muerte que se dá a otro, con el 
propósito de perpetrar una lesión personal, en 
la cual el efecto querido por el agente pasa de 
tal manera que el resultado vá más allá de aque
lla intención? 

Sin duda la negativa simple de la intención 
habría conducido a la mayor perplejidad para co
nocer el espíritu del veredicto y al desintegrarse 
por virtud de éste la figura, debido a la carencia 
de dolo específico, la resultante jurídica, frente 
a la ley, sería diferente. · 

Mas al predicar el veredicto el hecho de Ja riña 
fijó ya una pauta para áceptar un acto doloso que 
no puede escapar a la represión, desde luego que 
éxcluye lo fortuito del mismo y desconoce la cul
pa. Es, pues, el reconocimiento por parte del Ju
rado de la riña imprevista en que actuó el agen
te lo que implica la necesidad de' escudriñar si tal 
como quedó concebida la decisión del tribunal 
popular puede integrarse dentro de la <ley la fi
gura qe un homicidio preterintencional cometido 
en las circunstancias de una riña imprevista. 

La riña es "'un acometimiento recíproco, por 
vías de hecho, entre dos o más personas con la in
tención mutua de inferirse daño; es un cruce de 
golpes o violencias". De la anterior definición, 
que es unánime en la doctrina y en l_a jurispru
dencia, se desprende esta premisa: no existe riña. 
sin que al mismo tiempo se admita que medió en
tre los protagonistas del encuentro o lance perso
nal propósito determinado, el de pelear y por es
te medio inferirse daño recíproco. 

La. riña, por lo mismo que es un·a acción ilícita, 
especialmente cuando tiene el carácter de im
prevista, única figura que en el estatuto represivo 
tiene relevancia penal, porque ya no existe, co
mo sí sucedía en el Código de 1890, como delito 
per se, sino que es una circunstancia modificado
ra de la responsabilidad, implica la existencia de 
una lucha en que intervienen fuerzas opuestas 
que por medio de la violencia rechazan también 
la violencia de la contraparte. Se comprende así, 
por qué dicha figura es incompatible con la legí
tima defensa. Quien· ejercita el derecho de defen~ 

derse legítimamente no obra sino en circunstan
cías de tal naturaleza que imposibilitan otro me
dio cualquiera de impedir la realización de un 
grave daño, que amenaza a quien hace uso de 
aquel derecho, en· virtud del cual actúa en cum
p:iimiento de un deber y su intención no va más 
allá d.e evitar ese daño, a cuyo efecto hace uso de 
los medios que considera más adecuados para re
peler el injusto ataque de que es víctima. Por el 
contrario, quien acepta una riña, y en tal sentido 
esgrime una arma, por él solo hecho de hacerlo 
está indicando que no puede pretender colocarse 
en las condiciones de atacado y menos en las cir
cunstancias que perfilan los presupuestos legales 
que configuran la legítima defensa, o sea, inmi
nencia del peligro o necesidad de Ja defensa, ac
tualidad de ·aquél, injusticia y proporcionalidad, 
todos los cuales no se encuentran en el caso de la 
riña, ·cuya existen._cia por sí sola implica el inte
rés de .los adversarios en causarse recíproco daño 
y producir determinados efectos, que se traducen 
en una intención fr-ancamente antisócial y por lo 
mismo dolosa. 

En cambio, . la riña imprevista es compatible 
con otras especies ·de homicidio que le dan a este 
delito una modalidad específica. Nada se opone 
a que mediando una riña imprevista se cometa un 
homicidio preterintencional. Puede darse el caso, 
y el de autos es un claro ejemplo al respecto: que 
quien sostiene con otro un altercado o pelea di
rija coritra su adversario un golpe sólo con el pro
pósito de causarle un daño en el cuerpo o en lasa
lud, y a consecuencia de ello se produzca un re
sultado que sobrepase aquel propósito. El mismo 
texto legal que consagra el homicidio surgido de 
riña imprevista admite la figura, puesto que el 
precepto que contiene no se refiere a una c1ase 
espedal de homicidio, sino que lo hace extensivo 
a los delitos contra la vida y la integridad perso
nal, en sus especies de homicidio y lesiones per-
sonales, únicamente. ' 

Dice el artículo 384 del Código Penal: "Cuando 
el homicidio o las lesiones se cometieren en riña 
que se suscite de un modo imprevisto, las respec
tivas sanciones de que tratan los dos capítulos . 
anteriores, se disminuirán dé una cuarta parte a 
la mitad". Luego es menester· concluír que al ha
cer referencia este precepto al delito de homici
dio de un modo general, es porque también com
prende al homicidio ultraintencional, ya que al 
introducir en él una circunstancia modificadora 
de la responsabilidad que se traduce en una dis
minución de la pena en la proporción que el texto 
señala, concretamente se remite a Jos delitos con-
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tenidos en los capítulos anteriores, y como ~n el 
primero de ellos está consagrado el homicidio 
preterintencional -artículo 365- resulta .cierto 
que la atenuante incide sobre aquella categoría 
de homicidio, así como también sobre las demás 
especies allí contempladas en donde esté presen-. 
te un acto intencional. 

. muerte de la víctima superó el propósito del agen
te, y eso constituye un homicidio preterirttencio
nal, conforme a las voces del veredicto". 

Comparte la Corte la apreciación del recurren
te, en el sentido de que el Jurado afirmó una ac
ción dolosa, y no por culpa o-fortuita, en el hecho 
de arrojar Jenaro la piedra contra su contendor. 

De allí que pregunte: "¿En qué radicó ese dolo? 
¿En la ·intención de herir o en el propósito de 
matar?" y· responda: ''No en este último, porque 
el veredicto expresamente lo rechazó. Luego ·sólo 
queda en pie el otro extremo del dilema: el ánimo 
de causar una lesión personal. Esto en virtud de 
que, como queda ampliamente explicado, quien 
dá golpes en el curso P,e una riña lo hace con con
ciencia y voluntad de ocasionar un mal al con
trincante y ese ataque no tiene sino dos finalida
des, atendidas las relaciones necesarias de¡ las 
cosas: o producir un dañó en el cuerpo o en la sa
lud del enemigo (lesiones personales), o privarlo 
de, la vída (homicidio). En ambas hipótesis, como 
es obvio, hay representación del resultado y deseo 
de producirlo contra derecho. Si en el primer e
vento la ac~ión culmina en homicidio, el dolo se
rá indirecto, porque sobrepasó el propósito del 
agente; y en el segundo evento, el dolo será direc
to porque· hay equivalencia perfecta entre .lo que 
quiso el delincuente y e!'daño que alcanzó. 

''En' resumen, en la riña hay siempre un dolo 
mínimo de producir un perjuicio en el cuerpo o 
en la salud de la parte contraria; y cuando de esa 
pelea resulta un homicidio, el problema ·atinente 
al dolo del autor queda circunscrito a la inten- -
ción de herir, o al propósito de matar. No hay más 
alternativa. Las pruebas del proceso y el vere
dicto, en su caso, darán la clave para decidir cuál 
fue el fin inmediato que guió la mano del homi-
cida. '· 

"En síntesis -concluye- si en el presente a
sunto ·los jurados afirmaron la responsabilidad de 
Cabrera como 'autor del 'homicidio, sin el propó
sito de matar; si admitieron también que el acu
sado consumó ese delito en una riña imprevista; 
si es de la esencia de ésta el cambio de golpes cono 
la intención de dañar al contrincante; y si todo 
ataque de hecho a las personas es susceptible de 
afectarles el cuerpo o la salud, es soberanameqte 
claro que la acción de Cabrera, al agredir con la 
piedra a Merchán, tuvo un contenido doloso que 
se tradujo en la intención de herir. Y entonces la 

Una de las fuentes de interpretación del vere
dicto, que impide toda deducción hipotética, pe
ligrosa en estos casos, la constituye el conoci
miento' de la forma comb se desarrolló el debate 
en las distintas etapas que éste tuvo, por medio_ 
de las piezas dei proceso, de sus elementos pro
batorios y en la vista oral del juicio, porque en 
todas ellas y en las alegaciones de las partes pue
.de encontrarse un criterio cierto a fin de de~en
trañar el contenido del veredicto, sin sujeción a 
otro espíritu que el que traza el proceso mismo. 

Siguiendo esta pauta, es manifiesto, como lo 
observa el recurrente, que tanto en la audiencia 
pública, como en el auto de proceder y en la pro
pia indagatoria del procesado se presentaron al 
debate judicial las modalidades del homicidio y 
resalta que éste fue cumplido en circunstancias 
de riña imprevista, a tal extremo que su califica
ción no podía apartarse de este concepto, el mis
mo que tuvo en cuenta el Jurado para formular 
el veredicto. 

En efecto, en el auto de proceder de primera ins
tancia se imputó a Cabrera el homicidio en la 
persona de Merchán como ejecutado ''en el curso 
de una riña, que fue imprevista para el sindicado, 
pués él no fue el provocador". Si es verdad que 
el Tribunal, al subir los autos en apelación del 
enjuiciamiento, no aceptó el mismo· criterio del 
inferior en lo tocante con la riña, tampoco puede 
desconocerse que el Juez de conciencia otorgó a 
este aspecto del debate su aquiescencia, desde 
luego que su respuesta al cuestionario implica 
que entre las distintas tesis man'teriidas a través 
del proceso, se inclinó a considerar que la moda
lidad de la riña imprevista sí debía jugar algún 
p'apel en el sentido de atemperar la responsabili
dad de Cabrera, porque las condiciones en que el 
hecho se cumplió manifestaban esa ~odalidad. 
El veredicto no· admite la menor duda al respecto. 

En la ~udiencia pública, francamente se planteó 
por el Agente del Mini.sterio Público la riña im
prevista con que procediera Cabrera. Dicho fun
cionario sostuvo .Ia tesis de que ''el homicidio de 
Melitón Merchán se cometió en una riña impre
vista". Dió como razón de ello que "hubo cambio 
de agresiones y ánimo de pelear", criterio éste que 
según las voces del veredicto hizo efecto en los 
jueces populares, pues allí consignaron la ocu
rrencia de la riña -en la realización del homicidio, 
lo cual demuestra que el concepto del represen
tante de la sociedad en el debate judicial fue muy 
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tenido en cuenta, como que él determinó que se 
acogiera esa circunstancia modificadora de la res
ponsabilidad de Cabrera. 

Este mismo no negó en su indagatoria que se 
empeñara en riña cop su ocasional contender Mer
chán, al encontrarse coincidencialmente con éste, 
mediando serios antecedentes entre las dos fami
lias por causa de las relaciones sexuales entre An
gel María Silva, cuñado del homicida y una hija 
del occiso. 

Así se expresó Jenaro en esa diligencia: 
"Dando yo al punto de "Patibolas" me encon

tré con Ios Merchán; Melitón, Félix, Pedro, Flo
rencia, Andrés, Rosario y Sacarías Merchán. Ay 
mesmo me la rascaron, la pelea; antón (sic) nos 
prendíamos a la pelea y me tumbaron al suelo y 
me agarraron a muela en la cara. (El suscrito Se
cretario deja constancia que el indagado presenta 
varias heridas en la cara y el pabellón de la oreja 
izquierda). Antón yo levanté una piedra y se la 
puse a uno yo no me dí cuenta a quen (sic) .... 

''Preguntado. ¿Usted quiere decirme con qué 
intención' tiró usted la piedra en la noche de los 
acontecimientos, si con intención de herir o dar 
muerte a alguien? Contestó: "con intención de he
rir a uno de los que me atacaban". 

Este relato confunde las distintas etapas en que 
se cumplió el delito, porque de las pruebas alle
gadas al proceso se establece _que primero ocurrió 
la riña entre J en aro y Melitón, en la .;;;ual éste re
sultó mortalmente lesionad'o con arma contun
dente; y a consecuencia de ello, y como reacción, 
Florencia Merchán arremetió contra el heridor de 
su tío a quien causó algunas leriones con las uñas 
y los dientes. Cabrera dá por sucedido todo en un 
mismo tiempo; pero no niega que se empeñó en 
su combate singular con uno de los Merchán, al 
que arrojó una piedra y ésto.lo hizo con intención 
de herirlo. Es obvio que ·la espontánea manifes
tación del procesado debió obrar en el ánimo de 
los jueces de ·conciencia y la debieron tener en 
cuenta par~ el veredicto. Sus mismos términos in
dican que se aceptó en éste, tanto la modalidad 
de la riña, como que la intención del 'Cgente al 
golpear con la piedra fue causar un daño en la sa-· 
lud o en la persona de la víctima, pero no produ
cirle la muerte, la que si se produjo fue porque el 
efecto sobrepasó la intención, con un resultado 
superior al que se quería producir. 

Así las cosas, la causal tercera de casación es 
viable, porque todo lleva a concluír que la sen
tencia está en desacuerdo con el veredicto, desa
cuerdo que se patentiza en la negativa por parte 
del Tr;ibunal de instancia en atender a sus cláusu-

las, para intentar: una explicación distinta que no 
se conjuga ni cqn su contenido mismo y con los 
antecedentes todos que revela el proceso y que 
fueron objeto de discusión o debate a través de la 
secuela del juicio penal. 

No puede pretenderse esta decisión en contra
dicción con otras adoptadas por esta misma Sala. 
Necesario es afirmar que la jurisprudencia penal 
no puede ser tomada al pie de la letra para todos 
los casos en donde se presente un probema seme
jante, sin que se tengan en cuenta otros aspectos 
del asunto, que la doctrina no puede recoger sino 
para Ja decisión o fallo del caso sub-judice, pero 
que no es posible extender a todos los que puedan 
surgir sobre las mismas tesis, aunque sean bien. 
diferentes las modalidades que ·presente cada ca
so delictuoso. 

El Tribunal de instancia al fallar ,este proceso 
invocó varias decisiones de la Corte y con base en 
ellas dictó la sentencia que es motivo del recurso, 
porque el señor Agente del Ministerio Público 
hizo uso de las atribuciones que le confiere la ley 
para buscar que el error en que hubiere podido in
currir el sentenciador, fuera enmendado. 

No va la Sala a referirse concretamente a este 
aspecto de la cuestión, porque con su acostum
brada pericia el señor Procurador Delegado en 
lo Penal, lo hace en la demanda que es objeto 
de decisión. Apenas considera necesa¡;io agregar 
que el problema planteado es aquí distinto a los 
que se contraen las jurisprudencias que el Tribu
nal falladbr cita en apoyo de sus conclusiones, y, 
además, que en esas mismas doctrinas, com.o lo de
muestra sin dubitación el recurrente, se dejaron 
abiertas todas las posibilidades para que los ca
sos con diferente modalidad fueran resueltos con
forme su estructuración permitiera encajar el con
tenido mismo de la doctrina en esas diferentes 
maneras o modalidades que presentara el proceso 
y_ la decisión del Tribunal popular. Pretender 
unificar todas esas formas y decisiones en un co
mún denominador para declarar siempre que la 
negativa del propósito por el Jurado desintegra 
la figura del homicidio porque rompe el vínculo 
psico-físico de causalidad entre la acción y el re
sultado y por éso la absolución se impone, resulta 
reñido cdn la justicia y con la teoría de la defensa 
sociaL Si en verdad los principios de la exégesis 
'penal pueden conducir a aquel objetivo, cuando 
se les aplica indiscriminadamente, ello no ocurre 
así cuando en cada: caso la .doctrina se forma de 
conform~dad con las modalidades que son propias 
a cada infracción. Todp delito es específicamente 
diferente de otro de la misma clase en lo relativo 



a las circunstancias de su comisión; lo mismo que 
son muchas veces distintas las formas como el Tri
bunal popular dá respuesta al cuest.ionario que se 
somete a su decisión. Tratar de resolver casos di
v~rsos y aún veredictos distintos con un idéntico 
criterio jurídico no ~e compadece con una sana po
lítica criminal, que debe ver en las distintas for
mas con que el hombre actúa y como el Jurado 
decide otros tantos. hechos y .aspectos distintos, 
cada uno para resolver ,dentro de sus propia.-: mo
dalidades y circunstancias. 

Tan evídente-.es.lo anterior que aún juzgado el 
caso con sujeción a la primitiva doctrina que .}a 
Corte· adoptó sobre este. tei.na, no habría objeción 
alguna qué·hacerle a la tesis de ,la .. demanda en el 
sentido d~ que la negativa ,del propósito ~o des
truyó la figura. del homicidio, porque esa negati
va quedó explicada en. el propio veredicto, cuan
do se aceptó ·la conc~rrencia de la, riña imprevista 
en ·el hecho. Como algún ánimo deb~ó tener el 
agente al consumar el a'cto, airnque el dolo para 
matar fuera desconocido por el J.urado,, subsistí<) 
el dolo para herir, porque la riña aceptada en el 
veredicto contiene elementos subjetivos .que -reve
lan un propósito determinado, ql.,le al aparecE;!r en 
el hecho transforman el ilícito .en una figura es
pecial, constituida por u_n homicidio preterinten
cional en riña imprevista, que como se dejó com
probado, es perfectamente aceptable dentro de la 
estructura del estatuto penal vigente. · 

Dijo entonces esta Sala con referencia a los 
cuestionarios múltiples que ordenaba el Código 
proce;sal penal y que . luego fueron sustituidos 
por el cuestionario único, al tenor. del artículo 28 
de la ·ley 4~ de 1943, que reformó aquel Código, 
que dentro de tal sistema "suele ocurrir que ade
más de los dos cuestiona~ios se proponga al Jura
do otros, por ejemplo sobre riña, estado de ira 
o intenso dolor, etc; en ese caso la . respuesta ne
gativa del segundo cuestionario (se refiere al pro
pósito de matar) no implica la absolución si el 
primero y los demás se han contestado afirmati
vamente, porque el conjunto de esas afirmaciones 
está indicando que el Jurado no niega por comple
to el riexo de cau.salidad moral entre la acción y 
el resultado; y entonces el Juez de derecho tiene 
una clave de interpretación del veredicto y puede 

· emitir sentencia aplicando -la correspondiente dis
posición peJ;J.aJ, verbigraci~. la que contempla el 
homicidio .cometido en estado de. ira o intenso do
lor". 
_ En esta misma ·doctrina claramente se establece 
que "únicamente cuando el ,Jurado cqntesta (den
tro del sistema de cuestionarios múliiples, se en-
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tiende) afirmativamE;!nte el primer cuestionario 
y negativamente, todos los demás, no hay base se
gura para CO!ldenar porque las diferen.tes modali- , 
dades del homicidio son )güalmente probables y 
entonces resulta arbitrario· optar por una de 
Plla::.". 

Por donde se comprende que la hipótesis re
suelta por la Corte ¡;n el fallo transcrito y en o
tros en donde se siguió. igual doctrina, por la iden
tidad del problema jurfdico, de confor'rnidad con 
los veredictos, exige. como presupuesto sine qua 
non que el Jurado no ad.mita sino el hecho ma
terial y .niegu.e tod_as l13.s de!Ilás hipótesis conteni- · 
das dentr.o 9,el cuestionario múltiple para ser de
cididas en conciencia. En cambio, como en el pro-

. ceso a estudio no '\lay identidad de materia con la 
que fue motivo, de deci'!ión jurisprudencia!, re-· 
sulta irrefutable esta parte de la demanda. 

"En el caso sub judice -dice- aunque no se 
sometieron ·al Jurado ·distintos' cuestionarios, sino· 
uno -solo, conforme al artículo 28 de -la ley 4~ de 
1943, con todo, lo s~stancial. de' la anterior juris
prudencia está. en firme, porque los jueces de he
cho reconocieron la responsabiliad de Cabrera co
mo autor de un homicidio, y no sólo ésto, sino que 
agregaron por su cuentá la circunstancia especí
fica de -la riña imprevista, que le dá al Juez "la 

. clave de interpretación del veredicto" para saber 
que el tribunal popular no negó "por completo 
el nexo de causalidad moral 'entre la' acción y el 
resultado", sino que, por e~ contrario, al admitir 
la riña, dió por existente un dolo i!ldirecto o ul-

/ traintencional en la acción psíquica del procesa
do, y así las cosas, el Juez "puede emitir senten
cia condenatoria aplicando lá correspondiénte dis
posición penal", que rro· es otra que la del artículo 
365, en armonía con el 384". 

Por todo lo dicho resulta como conclusión que 
los motivos de impugnación fundados en las cau
sales tercera y primera de casación, están justifi
cados. 'En consecuencia, debe prosperar el recur
so, en lo que hace al delito de homicidio porque se 
juzgó a Jenaro Cabrera Numpe. 
. Invoca la Procuraduría por otro aspecto la cau
sal tercera por cuant'" ~afirma~· la sentencia 
también está en desacuerdo con el veredicto del 

. Jurado0 en lo concerniente al delito de ·'esiones 
personales· atribuidas a Florencia Merchán y de 
his cuales . resultó .víctima el hpmicida Cabrera 

La sustenta así el recurrente: 
Quien. hirió a Jenaro .Cabrera Numpe fué Flo

rencia Merchán y por ese hecho se-Ie llamó a res
ponder en juicio, según auto de 26 de agosto .d~ 



846 G&CIE'.ll'& JJIDIDI!Cll&lL 

1949 dictado por el Tribunal, delito acerca del cual, 
se interrogó al Jurado, quien respondió al cues
tionario que sí era responsable el procesado Flo
rencia Merchán "en momentos de justa ira e in
tenso dolor", por lo cual el Juzgado condenó a és
te a veinte días de arresto, deduciéndole la cir
cunstancia modificadora del estado de provoca-

\ ción, en los términos del artículo 28 del Código 
Penal; pero que el Tribunal concluyó que la adi
ción dada por el Jurado no constituía la atenuan- : 
te específica citada, sino la general a que alude 
el artículo 38, numeral 3Q de la misma obra y mo
dificó la pena elevándola a dos meses de arresto, 
apreciación que es correcta conforme a reiterada 
doctrina de la Corte acerca de la inadmisibilidad 
de la excusa de provocación cuando el veredicto 
es deficiente en sus términos y no' expresa todos 
los hechos o elementos que la integran, como ocu-
rre áquí. 

Mas, el cargo lo hace la Procuraduría por r a· 
zón distinta, que consiste en que el Tribunal, aun
cuando cl~ramente alude a Florencia Merchán co
mo autor de las lesiones a Cabrera, en la parte 
resolutiva falló cosa distinta, ya que condenó a 
Melitón Merchán y por consiguiente quien resul
tó condenado ér:i definitiva fue el occiso y no Flo
rencia Merchán, que es el verdadero responsable 

· de las lesiones, lo que entraña equivocación no 
subsanable con .una simple aclaración, y como 
tampoco se trata de error aritmético ya que no 
se refiere ~ cantidad numérica alguna, sino a un 
punto de fondo, como es la condena de una perso
na que no ha sido declarada respo.nsable de .la 
cuestionada infracción, ''el único medio -afirma
que queda para restablecer el. derecho, es el de Ja, 
casación con base en la causal tercera", en virtud 
de lo cual solicita se case el fallo y por este as
pecto se condene a Florencia Merchán como res
ponsable de las lesiones personales causada:> a 
Jenaro Cabrera Numpe, concediendo la condena 
condicional. 

Tiene plena razón el recurrente, desde luego 
que está claro el error en que incurrió el Tribunal 
sentenciador al condenar a persona distinta del 
que verdaderamente infringió la ley penal y por 
cierto señalando como sujeto pasivo de la.S. lesio
r:es a aquella que resultó víctima del h8micidio, 
error que no puede· corregirse sino teniendo la 
sentencia que tal cosa hizo en desacuerdo con el 
veredicto, porque es inobjetable que según el 
cuestionario propuesto al Jurado, en .otro lugar 
reproducido, quien fué declarado responsable de 
las lesiones a Cabrera no fue otro que Florencia 

Merchán y no Melitón del mismo apellido, porque 
éste resultó :rpuerto en el encuentro con Cabre~a. 

Así las cosas, la decisión del recurso. no puede 
ser distinta de la que solicita el recurrente. En 
realidad de verdad establecido que prosperan las 
causales tercera y primera en lo que respecta al 
delito ·de hoplicidio, es el caso de dar aplicación al 
artículo 570, ordinal a),· del Código de Procedi
miento Penal, invalidando el fallo de instancia, 
para dictar el que debe reemplazarlo. 

Como' la pena básica señalada para el homici
tlio es ]a del artículo· 362 del Código Penal, esto es 
ocho años de presidio, y el artículo 365 de la mis
m·a obra autoriza una reducci.ón hasta la mitad 
pafa el homiCidio preterintencional, la penalidad 
imponible sería de cuatro años si también éstos no 
fueran susceptibles de otra di~minución por el 
concepto de riña imprevista, de conformidad con 
el artículo 384. Cómo la reducción autorizada por 
este artículo puede ir también hasta otra mitad, 
resulta que la sanción que debe imponerse al reo 
Cabrera Númpe es la de dos años de presidio, 
adoptandq el mínimo para el cómputo, por cuanto 
no presenta circunstancia alguna de peligrosidad 
que haga necesario elevar dicho mínimo ni existe 
tampoco ninguno de los factores de que trata el 
artículo 36 del estatuto represivo. 

La pena para el reo de lesiones personales F·lo
rencio Merchán no puede ser distinta de 1a im
puesta en el fallo de instancia, toda vez que la 
adición 'del Jurado al explicar ·la causa determ:
nante del hecho no autoriza a situar la respo'lsa
biljdad dentro de la atenuación contemplada en 

. el artículo 28, toda y,ez que es inadmisible esta 
excusa de provocación, desde luegb qne el vere
dicto es deficiente en sus términos, por no expre
sar todos los elem.entos que integran esa figura de 
la ley penal. La cpndena condicional no debe mo
dificarse, porque los requisitos para tal beneficio 
los reúne el procesado superabundantemente. 

En consec~encia, ·la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y·por autoridad 
de la ley, CASA ia sentencia que ha sido mate
ria del recurso interpuesto por el señor Agente 
del Ministerio Público y en su lugar. 

RESUELVE: 

lQ Condenar, como en efecto condena, a JTellll.arro 
Cabrera ;Numpe ala pena principal de dos años de 
presidio, como responsable ,del, delito de homici
dio en la persona de Melitón Merchán, pena que 
pagará en el establecimiento carcelario que desig-



ne e} Gobierno, con deducción del tiempo que hu
biere permanecido en detención preventiva. La 
pena principal impuesta lleva las siguientes acce
sorias: interdicción del ejercicio de derechos y 
funciones públicas por un período igual al de la 
pena principal; la pérdida de toda pensión, jubi
lación o sueldo de retiro de carácter oficial; pér
dida de la patria potestad, si la tuviere, y la publi
cación especial de esta sentencia. 

2Q Condenar a lFlorencio Merchán a la pena 
principal de dos meses de arresto, como responsa
ble del delito de lesiones en ·la pe~sona de Jenaro 
Cabrera Numpe, la que ·pagará en el estableci
miento carcelario que designe el Gobierno, junto 
con la pena de. multa que se señala en la cuantía 
de diez pesos moneda legal a favor del Tesoro·Na
cional. 

3° Otorgar a Florencia Merchán el beneficio de 
la condena condicional por un período de prueba 
de dos años, quedando sometido a las exigencias 
de la ley sobre el particular. 

49 Condenar en abstracto a Jenaro Cabrera 
Numpe a pagar los perjuicios civiles causados con 
el delito. 

59 Condenar en abstracto a lFlorencio Merchán a 
pagar a Jenaro Cabrera Numpe el valor de los 
perjuicios civiles causados con el delito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lFrancisco Bruno. - Alejandro Camacho JLato
rre.-ILuis Gutiérrez Jiménez-Angel Martín Vás
quez.-.Jrulio lE. Argüello lE., 

1
Secretario. 

·.-.. -~---l 
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lEN LOS JUKCliOS lEN QUJE liNTlERVJrNO JEL JURADO, NO lES PROCJEDJENTJE KM
PUGNAR lEN CASACKON LA SENTENCIA CON lBASlE lEN LA PRJrltllERA PARTJE 
DlE LA CAUSAL 3a DJEL ARTKCULO 567, lES DJECIR, POR NO lESTAR lEN CONSO 

NANCKA CON LOS CARGOS FORMULADOS lEN lEL AUTO DJE lPROClEDJER 

.l. - lLa imputación de circunstancias de 
mayur peligrosidad requiere, es cierto, con
forme a la doctrina, la prueba plena de su 
existencia, pero su impugnación ante la Cor
te requiere igualmente se las señale y ana
lice: el hecho esc~eto y empírico, de su enun
ciación, inhlibe a la Corte de considerarla. 

2.-Según la jurisprudencia, la parte pri
mera de la causal tercera de casac!ón, no es 
aplicable a los juicios en que ha intervenido 
el jurado, ya que ·en ellos, por imperio de la 
ley procesal (art. 480), la sentencia no pue
de dictarse opuestamente a la calificación 
que de los hechos hizo el jurado, y la in
fracción de esa norma -ésa sí- fundaría 
la causal tercera de casación en su parte 
final. 

Corte Supr.ema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre diez y seis de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Bruno) 

Vistos: 

Manuel §. Arroyave impugnó -mediante re
presentante especial- la sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín del once de septiembre del 
año pasado, por la cual -con aplicación de los 
arts. 19, 36 y 233 del estatuto penal- fue conde
nado a .la pena de cuatro años de presidio_ por el 
delito de falsedad en documento público, cometi
do el día diez de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve. 

Sometido que ha sido el recurso a las normas 
procesales pertinentes, la Corte lo decide en el 
presente fallo. 

A) El proceso 

Este proceso tuvo origen en la cancelación que, 
de una obligación hipotecaria a cargo de Arroya
ve, se hizo sin la intervención del acreedor, según 
se explica en seguida. Nicanor Velásquez vendió 

a Manuel S. Arroyave, el 19 de noviembre de 
1938, unos lotes situados en el Municipio de En
trerríos por la suma de tres mil pesos, contrato 
que aquel día se perfeccionó mediante escritura 
pública número 2583 otorgada en la Notaría 4a de 
Medellín. Como e' comprador quedara debiendo 
dos mil pesos, hipotecó los mismos bienes para 
garantizar su pago en el plazo..de un año contado 
desde el día ya mencionado. 

En el 10 de septiembre de 1939, fue cancelada la 
hipoteca, mediante la Escritura número 401, otor
gada ante el Notario de Santa Rosa, cancelación 
hecha sin la intervención del acreedor. 

Iniciado y realizado el proceso, en él se dicta
ron y reálizaron las providencias y actos -respec
tivamente--que en seguida se resumen: 

a) Auto del 31 de enero de 1944 por el cual fue
ron llamados a ju_icio: Miguel Arroyave, por ''ha
ber. suplantado la persona del acreedor hipoteca
rio Niqmor Velásquez y fingido la firma de éste 
en las escrituras de cancelación de la hipoteca", y 
Manuel S. Arroyave, por ''haber concebido, idea
do y planeado inicialmente el delito, determinado 
a Miguel a ejecutarlo materialmente y prestado 
a éste un auxilio o cooperación sin los cuales no 
habría podido cometerse el ilícito"; 

b) Cuestionarios propuestos al Jurado, en los 
que se incluyeron textualmente los anteriores car
gos, los cuales fueron contestados negativamente 
el relativo a Miguel Arroyave y afirmativamente 
el refativo a Manuel S. Arrovaye; 

e) Sentencia de primer grado, mediante la cual 
Miguel Arroyave fue absuelto, y Manuel S. Arro
yave condenado a cuatro años de presidio y al pa
go de dos mil ochocientos cuarenta pesos, a título 
de perjuicios; a Nicanor Velásquez; y 

d) Sentencia de segundo grado, por la cual se 
confirmó -sin modificación alguna- la de pri
mer grado. 

la) En recurso 

Tres causales propuso el representante de A
J;",royave en el escrito que, a título de demanda, 



envió a la Corte: la primera, poraue se le impu
taron circunstancias de peligrosidad no acredita
das en el proceso; la tercera, por cuanto -dice
"La sentencia no está ·en consonancia .con los car
gos formulados en el auto 'cie proceder", y la 
cuarta, porque hubo error en cuanto al nombra
miento del autor material del delito. 

Como cuestión subsidiaria, solicita -el recurren
te se declare que la acción penal se halla ya pres
crita. 

No obstante que la demanda adolece de las con
diciones de fondo y de forma que la ley señala, 
la Sala hace 1as siguientes observaciones al es
crito del recurrente: 

a) La imputación de circunstancias· de mayor 
peligrosidad requiere, es cierto, conforme a la 
doctrina, la prueba plena de su existencia, pero 
su impugnación ante la Corte requiere igualmen
te se las señale y analice; el hecho escueto y em
pírico, de su enunciación, inhibe a la Corte de · 
considerar la; 

b) La parte prímera de la causal tercera -según 
la jurisprudencia- no es aplicable a los jÚicios 
en que ha intervenido el jurado, ya que en ellos, 
por imperio de la ley proeesal (art. 480), la sen
tencia no puede dictarse opuestamente a la cali
ficación que de los hechos hizo el jurado, y la in
fracción de esa norma -ésa sí- fundaría la cau
sal tercera de casación en su parte final: 

e) La nulidad determinada en la ley citada (art. 
198 Numeral 89) se refiere al error en el nombre 
o apellido de la persona responsable o del ofen-
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dido, y no al relativo a otra persona, menos a la 
absuelta como autor material, que es,el caso; y 

d) La prescripción de la acción penal se inte
rrumpe, legalmente, mediante el auto de proce
der; así, pues, si la· infracción fue situada en el 
art. 233 de la ley penal y aquel auto se dictó el 
treinta y uno de enero de mil nov~cientos cua

, rent¡:¡ y cuatro, el evento extintivo aún no se ha 
cumplido. 

El recurso, por cuanto' las causales invocadas no 
se justifican, debe -'-pues -desecharse. 

· La Sala advierte, finalmente, que la interven
ción de uno de los miembros de la Sala (doctor 
Vásquez) en este proceso, no implica el concepto 
que hubiera podido 'impedirle integrárla para la 
decisión del recurso. 

En conSecuencia, la Corte Suprema ~Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bré de la ·República y por autoridad dé la H~y, y 
de acuerdo con el señor Procurador Delegado NO 
CASA la sentencia reéurrida del· Tribunal Supe
rior de Medellín por la cua·l condenó a Manuel S. 
Arroyave por el qelito de falsedad eri instrumen
tos público's. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Francisco Bruno. - Alejandro Camacho ILato
rre-ILuis Gutiérrez Jiménez:...Angel Martín Vás
quez.-Julio lE. Argüello R., Secrét<;J.rio. 

~. 

. .. 
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SlE IDlilRITMlE lUNA CO:USITON IDJE COMPlETJENCITAS.-CAIRACTlEli.US'.riTCAS IDlElL l!J)JE-
I...ITTO IDJE ASOCITACITON PAIRA IDlEUNQl!JlR . 

lLa sanción del hecho contemplado en el 
artículo 208 del Vódigo lPenal, constituye una 
de ~as excepciones a lo,s prjncipios genera
les, según los cuales no deben reprimirse los 
actos preparatorios de los delitos, pero dada 
la gravedad de éstos en ciertos casos, como 
ocurre ell la asociación ilícita, se ti~nen co
mo delictuosos y se sancion¡:m por el solo he
cho de ser miembros de la misma. 

lLo qu~ las legislaciones tienen en cuenta 
en esa clase de actos preparatorios, es la 
potencial~dad eriminosa gue encierran, la 
alarma colectiva que suscitan y, por eso, el 
delito se consuma al formarse la asociación 
criminosa. 

lLas normas positivas consideran el deli
to en mención, como una entidad delictiva 
autónoma y, por eso, es en sí mismo indepen
diente de los hechos que puedan cometer 
quienes hagan 'parte de la agrupación crimi~ 
nosa, es decir, qqe ésta puede tener existen
cia y ser sancionada, aunque no se hayan 
Ueva~o a cabo nos propios efectos de la mis
m¡!. 

Según la norma que sanciona la asocia
ción cJriminosa, ést;t tiene caracteres propios, 
que la distinguen d,. los demás delitos: a) 
'll'res o más personas. b) Agrupación.con per
manenciia y mancomunidad. e) Organiza
ción o asociación en sí misma; y d) Objeto 
que persigue, o sea, el propósito de realizar 
delitos de cualquier naturaleza. 

lEl primer requisito se refiere a la plurali
dad de agentes activos de la infracción, que 
mo pueden ser menos de tres: · 

lLa agrupación con mancomunidad y per
manencia, dá la idea de una sociedad cuyos 
miembros están ligados entre sí con una 
~responsabilidad que les es común y debe te
mer un carácte permanente, para diferen
darla de aquellas sociedades delictivas que 
s~ forman con fines ocasionales y transito
Jrios. 

lEn tercer lugar, entre Ros asociados debe 
haber una verdadera organización y jerar- · 
quía, es decir, que. hay unos que ma.ndan, y 
otros que obedecen. 

!Finalmente, cierra Ras caracternstieas Gll0 
dicho delito, la intención de Jrealizali' lhteclht®s 
criminosos previamente acordados. 

Corte Supremé! de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, diciembre diez. de mil nove
cientos cincuenta y dos. · 

(Magistrado ponente: dpctor Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

Este proceso se remite a la Corte, para que deci
da sobre la colisión de competencias, suscitada en
tre el Comando de la Tercera Brigada, con residen
cia en la ciudad de Cali, y el Juzgado Primero Su
perior de Buga, sobre el conocimiento del presente 
negocio en el que se' han investigado los delitos 
de asociación para delinquir, homicidio, lesiones 
personales y robo. 

El informativo se inició en la Alcaldía de la 
. ciudp.d de Cartago el diez y ocho de agosto 'de mH 
novecientos cincuenta y uno,. con la finalidad de ' 
investigar los hechos delictuosos ocurridos en la 
fracción de "Coloradas", de la jurisdicción de la 
misma ciudad, en las horas de ·la noche del día 
veinticinco de abril de dicho año. De las pruebas 
recogidas en el proceso, aparece que en esta fe
cha se presentaron a la casa habitada por Aníbal 
Aranzazu, Rosa Gallego, Rosa María Aranzazu y 
un menor de nombre Barner, un grupo de sujetos 
en. número. no inferior a nueve, debidamente ar
mados y exigieron de los dueños de la casa, Jes 
permitieran hacer una ronda o requisa, alegando 
tener el carácter· de autoridad. Los dueños de 
la casa, ante la forma sorpresiva como se presen
tó el grupo de individuos y dado su número, no 
opusieron resistencia y dejaron requisar las h::~
bi~ac:iones y que se llevaran cuantos oi:>jetos y 
utensilios hallaron a la mano, entre ellos una e:>
copeta de fisto de propiedad de Aníbal. Termina
da la ronda, el grupo de sujetos en mención, al
gunos de 'los cuales_ vestían prendas de las que 
usan los cuerpos armados del Estado, ordenaron a 
Aníbal Aranzazu que ·los siguiera, llevándolo de
bidamente custodiado para impedirle la fuga. En-., 



seg.uida s.e di;rigieron a casa de Anacleto López, a 
quien también le exigieron la entrega de las <ir
mas y el dinero que tuviera y que en calidad de 
prisionero lps acompañara, orden que no se cum
plió, porq.ue un hijo de Lóp.ez, man.ifestó que a
compañaría a su padre a don.de fuera llevado. De 
la casa de Lópe~, aquellos individuos .se encami
naron a la de Juan de Dios Arango, quien se ha" 
Haba en compañía de su esposa María Encarna~ 
~ión López, de sus hijos y de los trabajadores Án
selmo Peláez y .Jesús M., entregados al sueño. En 
e;;te l:ugar también asumie_ron el carácter. de au·
toridad para que les permitieran entrar .a la casa 
Y cuando les abrieron las puertas, la requisaron 
minuciosamente, ap.oderándose de todos lo;; obje
tos que encontraron, -inclusive ·la suma de tres
cientos cincuenta pes_os que Arango guardaba 
dentro de un guarniel y hecho ésto, exigieron a 
éste que los ;¡.compañara, dirigiénd_ose a un monte 
vecino, doncj.e le dieron muerte asestándole va
rios machetazos, situación que aprovechó Aníbal 
Arimzazu para salir e~ buíd~ y p~nerse a salvo 
del peligro que corría su vida a manos de ese gru
po de criminales. 

En relación con el problema de' la comp_etencia 
para cono~er de los hecho:;; antes narrados; spstie
ne el Comando de la Tercera Brigp.da, ·en auto de 
fecha, quince de septiembre pasado, que en el ex
pediente sólo se destaca la comisión de los delitos 
de homicidio, lesiones personales y robo, pero no 
están acreditados los requisitos qu~ integran el 
delitp de .asociaci9n para delinquir, por lo q{¡e el 
expediente queda fuera de la órbita de ·la justi
cia militar, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 
Número 1534 de 1950 y el conocimiento de él, co
rresponde a la justicia ordin~ria. En la misma pro
vigencia, advierte que si no se aceptan las razones 
expuestas, provoca competEmda negativa, a fin de 
que el incidente sea resuelto por la Corte Supre-
i:na de Justicia. · 

El Juzgado Primero Superior de Buga, no acep
ta los puntos de vista del Comando de la Tercera 
Brigada. En extensa. providencia de ~echa diez 
de noviembre pasado, después de narrar los he
chos investigados, de puntualizar las circunstan
cias en que se realizaron y relacionar las pruebas 
principales recogidas en la investigación, analiza 
la natur;lleza juríd~ca d~l delito P.e ;¡.sociación pa
ra delinquir y Sl,lS caracteres esenciales, llegando 
a lp. coi).clu~ión de que este ilícit() se configura en 
el caso presente, y por lo. tanto, de. acuerdo con 
el artículo 1 • del Decret9 35f?2 de 1949 y el artícu
lo 2Q del Decreto número 1534 de 1950, el conoci
miento de este asunto corresponde a la Justicia 

Penal Militar, aceptando la colisiór¡. de competen
cias provocada y ordenandp remitir el expediente 
a la Corte, para que res1,1elv.a lo que sea legal. 

Se considera: 

Nuestro Código Penal sanciona e~ delito de aso
ciación para delin-quir en el artículo 208, en el cual 
se lee: . 

''El que haga parte de .una asociación o banda 
de tres o más personas, organizada con el propó~ 
sito permanente d_e .cometer delitos, mediante co
mún acuerdo y recíproca ayuda de los asociados, 

·incurrirá en prisión de uno a tres años• sin perjui
cio .de la sanción que le ,corresponda por los de
litos que coi)1eta". 

, · ·La sanción del hecho contemplado en esta dis
posición, constituye una de las excepciones á los 
principios gene.rales, según los cuales no deben 
reprimirse los actop préparatorios .de los delitos, 
pero dada la gravedad de éstos en ciertos casos, 
como ocurre ~n la asociación ilícita, se tienen co
mo delictuosos y se sancionan por el solo hecho 
de ser miemqros de la misma. 

Lo que las legislaciones tienen en cuenta en esa 
clase de actos preparatorios, es la potencialidad 
criminosa que encierran, la alarma colectiva qUe 
suscitan y por eso, el delito se .consuma al formar
se_la aso~iación criminosa. 

Las normas positivas consideran el delito en 
menCión, como una entidad delictiva a.utónoma y 
.por eso, es en sí mismo independiente de los he
chos de,lictuosos que puedan cometer quienes ha
gan parte• de la agrqpación criminosa, es decir, 
que ésta puede tener existencia y ser sancionada, 
aunque no se hayan llevado a cabo los propios 
efectos de la misma. 

Según la norma que sanciona la asociación cri
minosa, ésta tiepe caracteres propios que la dis
tinguen de los demás delitos: a) Tres o más. per
sonas. b) Agrupación con permanencia y man
comunidad. e) Organización o asociación en sí 
misma; y d) Objeto que persigue o sea, el propó
sito de realizar delitos de cualq.uier naturaleza. 

E-l primer requisito se refiere a la pluralidad 
de agentes •activos !]e la infrac~_ióri, que no p'ueden 
ser menos de tres. 

La agrupación con mancomunidad y perma
nencia, dá 1;:¡. idea de una sociedad cuyos miembros 
están ligados .entr;e sí ~on una respom¡abilidad que 
les es común y debe tener un CC!rácter permanen
te, ·para· diferenciar~a de aquellas sociedades de
lictivas que se forman con fines ocasionales y 
transitorios. 



En tercer- lugar, entre los asociados debe haber 
una verdadera organización y jerarquía, es decir, 
que hay unos que mandan y otros que obedecen. 

Finálmente, cierr'l las características de dicho 
delito, la intención de realizar hechos criminosos 
previamente acordados. 

En el caso que se estudia, no existe duda de 
ninguna especie .acerca del primer elemento es
tructural del delito; pues según los elementos de 
juicio recogidos en la inve;;tigación, ,}os autores 
de los hechos punibles eran en número-de nueve. 

En el testimonio de María Encarnación López 
v. de Arango (flio. 12 cuad. 19), se dice que ésta 
oyó a 'uno de los criminales en los momentos e~· 
que realizaban el atentado contra su ~asa de ha
bitación, que decía a otro: '''no mi cabo, no tum
ben esa ventana". También Anacleto López (flio. 
79 cuad. 19), refiere que a su casa se presentó 
el mismo· grupo de suj·etos y cuando entraron a 
una de las habitaciones, uno de ellos dirigiéndose 
a otro, le dijo: "bueno mi cabo, dé órdenes" y el 
aludido contestó, que al que saliera afuera lo tum
bara. 

El conjunto de las pruebas de que consta el 
proceso, acredita de otro lado, que los sindicados 
se presentaron a las casas de las personas que 
fueron víctimas de los atentados contra ·su vida y 
contra su integridad personal y contra sus bienes, · 
en circunstancias reveladoras de que previamen
te habían acordado la realización de los hechos 
que ejecutaron, de tal suerte, que puede decirse 
que sus actividades obedecían a un plan formado 
con antelación. 

Quiere· decir lo anterior, que el expediente su
ministra bases probatorias para aceptar que en el 
caso presente y en relación con el delito de aso
ciación para delinquir, se reúnen los presupues
tos de este delito, en lo concerniente a la plurali
dad de sujetos activos, que eran más de tres;· ·a Ja 
organización jerárquica de los mismos, y al _pro
pósito de r-ealizar hi!chos criminosos previamente 
acordados. 

El Juzgado Superior en la providencia ya cita
da, hace un gran esfuerzo para sostener que los 
procesados constituían una asociación criminosa 
de carácter permanente, aunque reconoce que es 
difícil el establecimiento de este elemento 'del de
lito, cuando no es confesado por los delincuentes, 
como en el caso presente. Los puntos de vista de 
tal funcionario, se fundan en la circunstancia de 
que fueron varios los atentados que reaiizaron 
en la misma noche y en que con posterioridad a 
los hechos -investigados, 1los mismos individuos 
trataron de repetir estos hElchos, y las víctimas 
tuvieron que abandonar la región. 

La ley penal sustantiva exige de manera expre-, 
sa que la asociación esté organizada con "el pro
pósito permanente de cometer delitos", lo que in
dica que se trata de un requisito indispensable 
para -su existencia como hecho punible, precisa
mente porque sin la comprobación de ese elemen
to, no habría bases ciertas para distinguirla de la 
simple sociedad criminal ·para cometer un delito 
determinado:-

En las condiciones ;mtes indicadas, por falta de 
medios ·probatorios suficientes, no hay un fun
damento adecuado para sostener que los procesa
dos cometieron el delito de asociación para delin
quir y que e1 conocimiento del negocio correspon
de a la justicia penal militar. Por eso, la Sala 
considera que no estando demostrado el delito de 
asociación para delinquir en todos sus elementos 
integrales, el conocimiento de este proceso co
rresponde a la justicia ordinaria. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, deci
de la colisión de competencias suscitada entre el 
Comando de la Tercera Brigada y el Juzgado Pri
mero Superior de Buga, en el sentido de que es 
a este Juzgado, a quien corresponde conocer de 
este proceso. 

Cópiese, notifíquese. y ·devuélvase. 

Francisco Bruno. - Alejandro ![)arnacho !La~o-
No puede hacerse la misma afirmación, por in-

suficiencia de prueba, en lo tocante a que ese rre-lLuis Gutiétrez .Viménez-Angell OOarlm W~
grupo de criminales formaran una asociaCión de-
lictiva de carácter permanente. quez.-.-vulio J!!:. Argüello llt., Secretario. 
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DEUTO DlE PRJEV Al!UCATO 

lEs deber de los Tribunales velar por el 
exacto cumplimiento de l:~;s leyes que regu
lan el ejercicio de una profesión que exige 
competencia y versación en grado máximo 
(la de abogado). lESte deber debe cumplirse 
con toda la serenidad que sea indispensable, 
para que la sociedad se defienda de quienes 
no reúnen los requisitos indispensables para 

· tim delicada función. Sólo cuando el cum
plimiento de esas obligaciones implique dá
ñada intención 'por odio o afecto, o abuso de 
fl.mciones, podrá existir ilícito por parte de . 
los funcionarios públicos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre diez y ocho de mil no
vecientos ·cincuenta ·Y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Se adelantó este inform~tivo a vi~tud de denuncio 
del señor Clímaco de J. Narváez Ch., contra los se
ñores Magistrados del Tribunal Superior de Pasto. 
Perfeccionado en lo posible, se dispuso pasarlo al 
señor Procurador Delegado en lo Penal, quien es 
de parecer que debe aplicarse al caso lo dispuesto 
por el artículo 153 del Código de Procedimiento Pe
nal. 

En el memorial del denunciante se hace el cargo 
a los señores Magistrados del delito de prevaricato 
consistente en haberle cancelado a Narváez Ch., 
sin razón ni derecho, la matrícula de abogado acep
tado que le había conferido el mismo Tribunal. 

De las diligencias practicadas resulta que el 3 
de julio de 1931, el Tribunal Superior de Pasto re
solvió otorgar licencia especial al denunciante para 
que pudiera ejercer la profesión de abogado, en ca
lidad de aceptado, en la población de La Unión, 
lugar de su vecindad, con' la advertencia que esa 
licencia "será transitoria y cancelada de hecho por 
establecerse en el mismo lugar, con carácter de per
manente, dos o más abogados inscritos", de confor
midad con el artículo 29 de la ley 21 de 1931. Se 
ordenó anotar la admisión en el registro correspon
diente y se dispuso expedir el certificado a que se 

refiere el artículo 69 del D"ecreto Ej_ecutivo N9 2399 

de 1928. 
A solicitud posterior del doctor Efrén Osejo Pe

ña, el mismo Tribunal, por medio de Acuerdo del 4 
de marzo de 1946, resolvió cancelar· las licencias 
concedidas de conformidad con el artículo 29 de la 
ley 21 de 1931, a varios señores entre los cuales 
se encontraba Clímaco de J. Narváez Ch. y ordenó 
a la SeGretaría de la

1 
corporación _hiciera conocer e~e 

Acuerdo a los respectivos Jueces· de Circuito. Al 
mism~ Tribunal se solicitó reposición de la medida 
y fue negada por Acuerdo N9 30 del 22 de noviem
bre de 1946, actuación en la que intervinieron los 
Magi-strados doctores Bolívar Chaves, Campo Elías 
Burbano, Peregrino Díaz Villota, José "Elíseo Gómez 
Jurado, Luis Ponce Muriel, Horacio Rosero Caicedo 
y Luis Perdomo Torres (fl. 20). 

Considera la Corte: , 
El Acto Legislativo N9 19 de 1945 en su artículo 

71 (hoy 40 de la Constitución), dispuso que "en 
adelante sólo podrán ser inscritos como abogados 
los que tengan título profesional" y que "Nadie po
drá litigar en causa propia o ajena, si no es abo-

. gado inscrito. Sinembargo la ley establecerá excep
ciones". 

De acuerdo con la ley 69 de 1945 que se dictó en 
desarrollo de aquel precepto constitucional, en~re 

las excepciones a que el Acto Legislativo se refiere, 
incluyó "a las personas que con anterioridad al 16-
de febrero de 1945, hayan sido recibidas como abo
gados de conformidad con las leyes 62 de 1928 y 
21 de _}931", a cuyo efecto el artículo 13 de la ley 
69 citada dispuso: 

''Son· nulas las inscripciones que los Tribunales 
Superiores hayan hecho a· partir del día 16 de fe
brero de 1945, para matricular abogados no titula
dos. Los Tribunales proceder-án inmediatamente a 
cancelar dichas matrículas, y dará~ aviso a todos 
los Juzgados y· Tribunales del país, para que éstos 
cancelen, asímismo, los registros que hayan hecho 
de tales matrículas", de donde claramente resulta 
que la ley 69 en cita dejó a salvo el ejercicio de la 
profesión a los abogados aceptados y matriculados 
antes del 16 .de febrero de 1945, prohibición que 
no tocaba _con el señor Narváez Ch. por cuanto fue 
mátriculado el 3 de julio de 1931, y estaba ampara
do por el parágrafo del artículo d~ la misma ley 69. 
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Pero aún así, los Magistrados ,del Tribunal que 
tal cosa hicieron, no incurrieron en la infracción 
anotada por Narvitez Ch. en el denuncio, toda vez 
que no aparece prueba de que su proceder se cum
pliera con el propósito de inferir· a éste un perjuicio 
o con la intención dolosa que tipifica el prevaricato. 
Y como los Magistrados, según aparece del expe
diente, obraron de buena fe, y en la certidumbre de 
que interpretaban acertadamente las disposiciones 
constitucionales y legales, tampoco se configura el 
delito de abuso de autoridad. 

Dice a este respecto el señor Procurador Dele-
gado: 1 

"Con todo, los Magistrados que así lo hicieron no 
prevaricaron, porque hay en ~l proceso ausencia 
absoluta de prueba acerca de que tal actuación la 
realizaron con el perverso propósito de perjudicar 
al denunciante y movidos por una baja pasión de 
mal querencia hacia el mismo. El dolo específico del 
prevaricato -:-simpatía o animadversión- es in
existente, pues ni siquiera el señor Narváez lo aduce 
como fundamento de la denuncia. 

"Tampoco cabe el delito de abuso de autoridad 
-que sería el pertinente (art. 171 C. P.)-, porque· 
de autos resulta que los Magistrados obraron con 
absoluta buena fe, en la creencia de que interpreta
ban con acierto las disposiciones de la Carta y de 
la ley 69 de 1945; y· el al:¡uso a que se refiere el 
artículo 171 del estatuto represivo requiere un dolo 
genérico constituido por el ánimo de causar un dañ9 
a una persona o a sus bienes. 

"Lo que hubo en el fondo fue una errada aplica
ción de la ley, y el error destruye el elemento subje
tivo del abuso de autoridad". 

En el presente caso, los autos pregonan que se 
dió una aplicación errada a la ley reglamentaria 
de la profesión de abogado; pero no hubo en ello 
intención dañada ni ánimo prevenido contra el de-
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nunciante, lo que excluye tanto el prevaricato, co
mo el abuso de ·autoridad. 

Es deber de los Tribunales velar por el exacto 
cumplimiento de las leyes que regulan el ejercicio 
de uná profesión que exige competep.cia y versación 
en grado máximo. Esie deber debe cumplirse con· 

toda la serenidad que sea indispensable, para que 
la sociedad se .defienda de quienes no reúnen los 
requisitos indispensables para tan delicada función. 
Sólo cuando el cumplimiento de esas obligaciones 
implique dañada intención por odio o afecto, o abu
so de funciones, pod:da existir ilícito por parte de 
los funcionarios públicos. 

Como en este caso nada indica que existan esas 
circunstancias, se impone la cesación de todo pro
cedimiento porque está demostrado que los Magis
trados del Tribunal Superior de Pasto sindicados en 
este proceso, no han cometido delito alguno. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, oído el dictamen favorable 
del señor Procurador Delegado en lo Penal, declara 
que el delito de prevaricato que se atribuyó a los 
señores Magistrados del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pasto doctores Bolívar Chaves, 
Campo Elías Burbano, Peregrino Díaz Villota, José 
Eliseo Gómez Jurado, Luis Ponce Muriel, Horacio 
Rosero Caicedo y Luis Perdomo Torres, no existió, 
como tampoco tuvo existencia el de abuso de autori
dad previsto en el artículo 171 del Código Penal, 
y en consecuencia ordena cesa1· .todo procedimiento 
contra los sindicados. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

lFrancisco !Bruno. - .Alejandro Camaeho JLato
rre.-JLuis Gutiérrez .Jf;ménez. - Angel Martín 
'Vásquez,_;_.lfulio lE . .ArgüeHo JR.., Secretario. 
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COMPETENCIA DE I..A CORTE PARA CONOCER EN UNICA INSTANCIA DE CON
'll'IROVERSIAS SOBRE CONTRATOS CELEBRADOS ENTRE LA NACWN Y LOS 

PARTICULARES 

!El artículo 40 de la lLey 105 de 1931 y el 
numeral so del 40 del 'C. J. derogado contie
nen¡ una misma doctrina." Vale decir que la 
Corte Suprema sólo tiene atribucion~s de ú
nica instancia para conocer de las contro-· 
versias que se susciten entre la Nación y los 
particulares sobre contratos celebrados con 
éstos. Mas no sobre controversias· que se sus
citen en relación, más o menos lejana, con 
tales contratos. No basta, por tanto, que las · 
controversias se refieran a dichos contra
tos, sino que es preciso que versen sobre 
ellos mismos. 

Corte Suprema• de Justicia. - Sala de Negocius 
Generale's.-Bogotá, veintiuno de agosto de mil 
novecientos cincuenta ·y dos. 

En libelo de fecha 20 de junio del año en curso, 
libelo que consta de 489' folios y 500· hechos, el doc
tor Jaime Rodríguez Fonnegra, invocando su ca
lidad de apoderado especial de 'll'he [])orada Rail
way Company lLimited, sociedad inglesa domici
liada en Londres,' que antes giraba con la razón 
social de Tñe Dorada Extensión Railway Limited, 
y que se halla establecida en Honda (Tolima), 
promovió ante esta Sala juicio ordinario contra la 
Nación y los departamentos del Tolima, Caldas y 
Huila, para que se hicieran las declaraciones con
tenidas en los siguientes puntos: 

lD>eclaraCion'es principanes 

Primero~-Que no produce efectos la senfencia 
de fecha 4 d'e noviembre de 1930~ proferida en se
gunda instancia por esta: misma s'ala, 'en el juicio 
ordinario que· el departamento del Tolima promo
vió contra The Dorad·á· Extension Railway Lirni
ted (hoy The D'orada Railw~y Company Limi
ted) ante el Tribunal Superior de.Bogotá, por me-

dio de la cual fue condenada dicha Compañía a 
pagar al Departamento demandante como parti
cipación dei mismo en la explotación del Ferro
carril de la Dorada, Ja suma de cinco centavos por 

_ carga de ciento cincuenta 'kilogramos que se hu
biera transportado· por dicho Ferrocarril, en el 
lapso transcurrido desde el 9 de noviembre de 
1923, fecha de la notificación de la demanda, con 
Jos intereses del 6% anual, a partir del 7 de oc
tubre de 1923. 

Segundo.-Que no pro¡;iuce efectos la sentencia 
dictada en el juicio que el Departamento del '·To
lima prómovió contra The Dorada Railway Com
panY Lirnited, ante el Tribunal Superior de Bo
.gotá, para que. ésta le rindiese cuentas de la car
ga transportada en el ferrocarril de La . Dorada, 
desde el 9 de noviembre de 1903 hasta el 9 de no
viembre· de 1923, con expresión del saldo líquido 
de la participación correspondiente al demandan
le en· la explotación del ferrocarril de La Dora
da, a razón de cillc·o centavos por cada carga de 
ciento cincuenta kilos, y sobre los intereses causa
dos por dicho saldo líquidó, a la tasa del 6% anual, 
desde el 17 de octubre de· 1923, juicio _en el cual 
se decidió por esta misma Sala que lo debido en 
razón de tal participación era la cantidad de 
$ 467.190.99, con intereses del 6% anu·al desde el 
17 de octubre de 1.923 ha8ta el: día del pago. 

'.Í'ercero.-Qüe no produce efectos la sentencia 
dictada en el juicio que el Departamento del: To
lima promovió contra The Dorada Railway Com
pahy Limifed, ant'é' el Tribunal Su'perior de Bo~ 
gotá·, para que ésta le rin'diese cuentas de la carga 
transportada p'or el· Ferrocarril de La Dorada 
desde el 10 de noviembre de 1923 hasta· el día de 
la notificación de la demanda, con expresión del 
saldo -líquido correspondiente al dep·artamento 
dernand'ante en la explotación del Ferrocarril, a 
razón d'e Cinco centavos por cada carga de ciento 
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cincuenta kilogramos transportada, y sobre los 
intereses causados por dicho saldo, el 6% anual y 
desde el 3 de noviembre de 1933, juicio en el cual 
se condenó a la Compañía a rendir tales cuentas, 
por fallo que esta· Sala confirmó con el suyo. de 
27 de febrero de 1939. 

Cuarto.-Que por tanto debe cancelarse la ins
cripción hecha en el registro de instrumentos pú
blicos y privados de cada una de las sentencias 
mencionadas. 

El actor alega como fundamento de la decla
ración impetrada en ~os tres primeros puntos 
transcritos el hecho de "no haber intervenido" en 
los juicios dentro de los cuales se profirieron ta
les fallos "ni la ·Nación, ni el Departamento de 
Caldas, ni el Departamento del Tolima, ni el De
partamento del Huila, entidades que habían de 
ser oídas en razón de los hechos en que la pre
sente demanda se basa y de situaciones jurídicas 
preexisten tes". 

Además y para el caso de que no prosperara 
ninguna de las anteriores peticiones, el actor for
mula otras que designa con los nombres de sub
sidiarias de primero, segundo y tercer grado. Vale 
la pena transcribir las dos del primer grupo, por
que su' claro contexto precisa aún más el fun
damento y alcance de las tres principales,. dadas 
la íntima y estrecha conexión entre unas y otras. 
Su tenor es el siguiente: 

"Peticiones subsidiarias de primer grado". 

'', .. (A) .-Que el contrato que se consignó en 
documento suscrito en Neiva el siete (7) de junio 
de mil ochocientos ochenta y uno (1881), entre el 
señor Secretario de Hacienda del Estado Sobera
no del Tolima y D. Francisco J. Cisneros, y que 
fue aprobado en esa misma fecha por el Poder 
Ejecutivo del Estado, no ha producido ni podido 
producir efectos. 

"B.-Que en consecuencia no deben ser ejecu
tadas las decisiones a que se refieren los puntos 
Primero, Segundo y Terce-ro del precedente Pa
rágrafo Primero"'. 

En XIV títulos, la mayor parte subdivididos en 
varios capítulos, agrupó el demandante los hechos 
en que funda su demanda, los cuales arrancan del 
contrato celebrado el 13 de junio de 1879 entre el 
Secretario de Hacienda y Fomento doctor Luis 
Carlos Rico, debidamente autorizado por el Po
der Ejecutivo, y el apoderado del Ferrocarril del 
Magdalena, sobre construcción de un puente a' 
inmediaciones de la ciudad de Honda, y· de un Fe
rrocarril entre un punto situado seteciantos me-

tras más arriba del Salto de Honda y el sitio de
nominado La Dorada; y terminan, después de una 
fatigante transcripción de c.ontratos, Leyes, De
cretos Ejecutivos, ordenanzas departamentales y, 
en fin, de documentos de toda índole, en el mar
cado con el número 500 en e~ cual se afirma que 
el Ferrocarril de La Dorada ocupa en dete'rminado 
sector, territorio del Departamento de Caldas. 

No sobra advertir que en esa prolija enumera
ción de hechos, no faltaron ni podían faltar las 
transcripciones de las varias demandas que die
ron origen a los juicios cuyos fallos se atacan en 
las tres principales peticiones. · 

Finalmente, en cuanto al derecho el actor invo
có disposiciones de la Constitución de Rionegro, 
de la de 1886, de la del Estado Soberano del To
lima, del Código Civil del Esté).do Soberano de 
Cundinamarca, del actual Código Civil, del Acto 
Legislativo número 7 de 1905, la Ley 11!- de 1908, 
el artículo 846 del anterior Código Judicial y el 
474 del actual Código de Procedimiento. 

Por auto de 19 de julio último, que fue consen-
. tido por el doctor Rodríguez Fonnegra, el suscri
to se abstuvo de aceptar la representación en que 
decía obrar el mismo doctor, porque el poder a 
él conferido no lo había sido en la forma legal. 
Posteriormente, el representante de la Compañía, 
en memorial datado el 10 del mismo mes, manifes
tó no sólo que ratifica lo actuado sinQ también que 
faculta al doctor Rodríguez Fonnegra "para que 
represente a la citada Compañía en el juicio a que 
dicha demanda concierne". 

Subsanado así el defecto que la Sala advirtie
ra en la personería adjetiva del señor abogado, 
débese resolver sobre la aceptación o rechazo de 
la demanda, cuestión estrechamente vinculada 
con la facultad que al tenor de las atribuciones 
conferidas por la ley, tiene esta misma Sala para . 
conocer privativamente y en -una sola instancia 
de todas las acciones acumuladas en el libelo de 
que se trata. 

Claramente se advierte de la simple lectura de 
l~s tres principales petic,iones arriba copiadas, 
que el fin perseguido con ellas es la declaración 
de nulidad de fallos pr0feridos contra la Compa
ñía demandante, en juicios trabados con el De
partamento del Tolima y de los cuales ha conoci
do el Tribunal Superior de Bogotá en primera ins
tancia. Así lo entiende la Sala no sólo porque la 
simple declaración de que tales fallos no produ
cen efectos apenas si podría ser consecuencia de 
una acción de nulidad, sino también porque el 
fundamento invocado por el actor respecto de ca
da una de las expresadas declaraciones, o sea, el 
hecho de no haber intervenido en los juicios den-
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tro de los cuales se dictaron esos fallos ninguna 
de las entidades aquí demandadas, en el fondo no 
significa otra cosa que la alegación de la 3lJ. cau-

. sal de nulidad establecida por el artículo 448 del 
C. Judicial. 

Ahora bi'en, a folios 4ÜJ a 469 (hechos 418 a 
478) del libelo se encuentra la relación de todos 
los antecedentes de los pleitos que el departamen
to del Tolima, ha venido sosteniendo con la Com
pañía representada ahora por el doctor Rodríguez 
Fonnegra. 

De esta relación, fielmente extractada .de los 
hechos alegados como fundamento de la presente 
demanda, aparece en síntesis lo siguiente: ' 

19 Que el juicio fallado por la sentencia 'de 4 de 
noviembre de 1930, a la cual se contrae el punto 
Primero de las declaraciones principales, versó 
sobre los derechos emanados para el departamen
to de!' Tolima, sucesor del antiguo Estado Sobera
no del mismo nombre, del contrato que en el año 
de 1881 se celebró entre don Eugenio Castilla, Se
cretario de Hacienda de dicho Estado, y don Fran
cisco J. Cisneros, contrato en cuya estipulación· 
4a se convino reconocer a la entidad contratan
te, en compensación de las concesiones hechas al 
señor Cisneros o sus cesionarios, cinco centavos 
por cada carga de. ciento cincuenta kilogramos de 
peso, de las que transitan por el ferrocarril (f. 56 
v.), derecho que la sentencia de que se trata re- . 
conoció, pues la Compañía cesionaria fue conde
nada a pagar la participación convenida en el lap
so transcurrido desde el 9 de noviembre de 1923, 
con los intereses legales a partir del 17 de octubre 
del mismo año; y , . 

2° Que las sentencias a que se refieren la·s otras 
dos peticiones principales, se profirieron en los 
juicios que el departamento del Tolima adelantó 
contra la Compañía para que ésta le rindiera cuen
tas de la participación a cuyo pago había sido 
condenada aquélla en el primer fallo. 

Por lo anteriormente expuesto, es forzoso con
cluir que ninguna de las declaraciones principa
les pedidas por el actor versa sobre derecho!3 ema
nados de contratos celebrados por la Nación. En 
otros términos, no se trata de controversia alguna 
originada en estipulaciones contractuales que li
guen a la N ación con la Compañía aquí · deman- · 
dante, ya sea directamente o a través de cualquier 
entidad o persona a quien la Nación misma haya 
traspasado sus derechos. 
Gaceta-17 

Esas declaraciones -como ya está dicho- tien
den a obtener la nulidad de sentencias proferidas 
en juicios adelantados por el Departamento del 
Tolima contra la Compañía con base en un con
trato celebrado entre ambas partes, juicios en los 
cuales no intervino la Nación. Y auncuando es 
precisamente esta última circunstancia la que se 
invoca en apoyo de la nulidad demandada, para 
efecto de la competencia de esta Sala y tratándo
se de negocios atribuidos a ella en primera y úni
ca instancia, no basta, en orden a la aplicación 
el art. 40. del C. Judicial, el hecho de que en los 
juicios expresados debió ser oída la Nación por 
la más o menos remota relación que pudiese tener 
alguno o algunos de los contratos <;elebrados por 
ella con la Compañía y el que fue ma'.eria del pri
mero de los juicios, dentro del cual se dictó la 
sentencia a que se refiere la primera petición 
principal. · 

Sobre el particular ha dicho esta misma Sala, 
y ahora lo ratifica, lo que en seguida se transcribe: 

''El artículo,40 de la Ley 105 de 1931 y el nume
ral 89 del 40 -C. J. derogado- contienen una 
misma doctrina. Vale decir que la Cor!'e Suprema 
sólo tiene atribuciones de única instancia para 
conocer de las controversias que se susciten entre 
la Nación y los particulares sobre contratos cele
brados .con éstos, mas no sobre controversias que 
se susciten en relación, más o menos lejana, con 
tales contratos. No basta, por tanto, que las con
troversias se refieran a dichos contratos, sino que 
~s preciso que versen sobre ellos mismos". 

Lo dicho es suficiente para concluír que· ningu
na de las declaraciones principales encaja dentro 
del precepto contenido en el art. 40 del C. Judi
cial antes citado; y que, consecuencialmente, la 
Sala carece de competencia para conocer en única 
instancia de este negocio. 

Por lo expuesto, este Despacho se· abstiene de 
admitir la demanda presentada por el doctor Jai
me Rodríguez Fonnegra como apoderado de The 
Dorada Railway Company Limited contra la Na
ción y otro~. 

N otifíquese. 

,.. 
Rafael Leiva Charry.-Luis lfllernando Vargas, 

Secre·' ario. 
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NO SE !REVOCA LA PJROVKDENCJIA ANTEJIUOR.- KNTERPRJETACWN DEL AIR
Tl!CUJLO 59 DE LA LEY 20 DE 1923, SOBRE EL PAPEL SELLADO.-QUE DEBE EN
TENDERSE POR JESPACWS lEN BLANCO EN LAS HOJAS DJE ESTE PAPEL.-NO 
ES ADMl!Sl!BLJE UNA DEMANDA QUE TRATE DE :U:NTRODUCl!lR UN MEDliO DE 
l!MPUGNACWN DE SENTENCIAS EJ:ECU TORliADAS NO PREVJISTO POR JLA JLEY 

ll.-;,Cuando el articulo 5o de na !Ley 20 de 
1923 proh!be escribir en los IESJP'ACJIOS, ha
brá de entenderse que se trata de los IESJP'A
CJIOS lEN IBILANCO previstos por disposición 
anterior? No lo entiende así la Corte, porque 
el artículo 59 no consagra claramente una 
excepción al artí:c111lo 3°,. que establece que 
!LAS ILITNIEAS 'll'JRANSVIERSAILIES SON JP'A
RA !LA IESCRJI'll'URA. De esta ·suerte, cuan
do la ney prohibe escrñbi.r simplemente en 
los IESJP' A.C1f0S, no puede referirse sino a los 
que quedan normalmente después de escri
b!r sobre dichas líneas tran,sversales. ll"ero 
como es natural, sin que ésto impida las en
trerrenglonadl11!ras que no se hayan podido 
evitar, !as. cuales deben salvarse conforme a 
disposiciones especiales. 

2.-!La Corte, para definir su propia com
petencia de única instancia, prevista de mo
do excepcional por el artículo 40 del C. JT., 
no puede aceptar irreflexivamente cual
quiera referencia a contratos celebrados por 
la Naoñón que se haga entre los hechos de 
la demanda. !Es natura! que en estos casos 
¡!eba procederse con la debida prudencia, 
perÓ sin que pueda prescindirse de estudiar 
los hechos contn:actuanes alegados, con el ob-

' jeto de aprec'ar si son ~onducentes para los 
fines de la litis. De otra. suerte, la compe
tencia privativa de la Corte quedaría al ar
bitrlto del )Yropio demandante. 

3 . .:...._ Ciertamente no puede desconocerse 
que el demandante, por lo general, tiene ple
na libutad para fonnular las peticiones de 
su demanda; pero esa libertad· no puede ir 
hasta el extremo de atentar contra las bases 
de la organización procesal, entre las cuales 
se establece que ''la sentencia firme. dada 
en materia contenciosa tiene la fuerza de 
cosa juzgada y hace absoluta~ente nula 
cualquiera decisión posterior que le sea con
traria, pronunciada en en mismo asunto y 
entre las mismas partes". Como únicas ex-

cepciones a esta norma contenida en el ar
tículo 473 del C. JT., se expresa ahí: mismo se
guidamente: "JEntiéndese ésto sin perjUJiici.o 
del recurso de revisión y de que pueda ven
tilarse en juicio· ordinario un asunto qUJie ha 
sido fallado en juicio especial, cuando así !o 
disponga la !ey". 

JP'ero como es obvio que en el presente ca
so no se trata de ninguno de los medios de 
impugnación de sentencias en fiinne previs
tos por la disposición citada, mal podda ad
mitirse una demanda que trata de iintrod111cir 
directamente un medio nuevo de impugna
ción, en C(]Jntra de claros preceptos de la ley 
procesal. 

Corte Suprema de Justicia, -- Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, doce (12 J de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El doctor Jaime Rodríguez Fonnegra, obrando 
como apoderado especial de 'll'he Dorada Railway 
Company !Limited, sociedad inglesa domiciliada en 
Londres y con negocios en el país, que antes gira
ba con la razón social de The Dorada Extensión 
Railway Limited, presentó demanda ante esta Sa
la de Negocios Generales de la Corte contra la 
Nación, el Departamento del Tolima, el Departa
mento de Caldas y el Departamento del Huila, 
para que en juicio ordinario de única instancia 
se hicieran las declaraciones que pasan a trans
cribirse: 

"Parágrafo JI. - JP'eticio:nes pdncipaUes 

"JP'rimero.-Que no produce efectos la sentencia 
dictad¡l en el juicio ordinario que el Departa
mento del Tolima promovió contra The Dorada 
Extensión Railway Lirriited (hoy The Dorada 
Railway Company Limited) ante el Tribunal Su
perior de Bogotá para que se condenase á esta 



.lf1UHllCJlAJL 859 

compañía a pagar con intereses la cantidad de 
cuarenta mil cuatrocientos setenta y siete pesos 
y ochenta y dos centavos ($ 40.477,82) como par
ticipación de ese Departamento en la explotación 
del Ferrocarril de La Dorada hasta el veintiocho 
(28) de diciembre de mil ochocientos noventa y 
uno (1891) y para que se le reconociese derecho a 
cinco centavos por carga de a ciento cincuenta ki
logramos que ~e hubiera transportado por dicho 
ferrocarril desde esa fecha v que se transportase 
por el mismo en lo futuro, y en el cual juicio, de
cidido en segunda instancia por la Sala de Nego
cios Generales de la Corte Suprema de Justicia 
mediante fallo dict~do a cuatro (4) de noviembre 
de mil novecientos treinta (1930), se absolvió a 
la Compañía demandada con respecto a algunos 
de los,cargos de la demanda y se la condenó a pa
gar al Depart~mento demandante los cinco centa
vos en referencia con relación 'a lapso transcurri
do desde el nueve (9) de noviembre de mil nove
cientos tres (1903) hasta el nueve (9) de noviem
bre de mil novecientos veintitres (1923), fecha de 
la notificación de· la demanda' con los interese~ 
correspondientes a la suma que se liquidase, a la 
tasa del seis por ciento (6%) anual, a partir del 
diez y siete de octubre de mil novecientos veinti
tres ( 1923) ;' lo cual, o sea el no producir efectos 
aquella sentencia, es a causa de no haber interve
nido en este juicio ni la Nación ni el Departamen
to de Caldas ni el Departamento del Tolima ni el 
Departamento del Huila, entidades que habían de 
ser oídas en dicho juicio en razón de los hechos en 
que la presente demanda se basa y de situaciones 
jurídicas preexistentes. 

"Segundo.-Que no produce efectos la senten
cia dictada en fl juicio que el Departamento del 
Tolima promovió contra The Dorada Railway 
Company Lirriited (antes The Dorada Extension 
Railway Limited) ·ante el Tribunal Superior de 
Bogotá para que ésta le rindiese cuentas 'de la 
carga transportada en el Ferrocarril de La Dora
da, desde el nueve (9) de noviembre de mil no
vecientos tres (1903) hasta el nueve (9) de no
viembre de mil novecientos veintitres (1923)' con 
expresión dei 'saldo 1íquido' de la participación 
correspondiente al Departamento demandante 'en 
la explotación del Ferrocarril é!e La Dorada, en 
razón de cinco centavos por carga transportada 
de ciento cincuenta kilogramos de peso, 'durante 
dicho lapso de tiempo', y sobre los intereses cau
sados· por dicho 'saldo líquido' a la tasa del seis 
por ciento ( 6% l anual, desde el diez y siete ( 17) 
de octubre de mil npvecientos veintitres (1923), 
y en el cual juicio, habiéndose ordenado que se 

rindiesen tales cuentas en proveído de la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia' confirmó en segunda instancia por decisión 
de veinticinco (25) de octubre de. mil novecientos 

'.treinta y cuatro (1934), se decidió posteriormen
te, según fallo dictado en segundo grado por eS'ta 
misma entidad, que lo debido en razón de aquella 
participación era 'la cantidad de cu,atrocie\ntos 
sesenta y siete mil ciento noventa pesos y noventa 
y nueve centavos (467.190,90) en la moneda co
rriente en la actualidad, o sea en billetes repre
sentativos de, oro o en billetes del Banco de la 
República, a la par, con intereses del seis por 
ciento (6%) anual desde el diez y siete (17) de 
octubre de mil novecientos veinti:tres ( 1923) has
ta el día del pago'; lo cual, o sea el no producir 
efectos aquella sentencia, es a causa .de n·o haber 
intervenido en este juicio ni la Nación ni el De
partamento de Caldas ni el Departamento del To
lima ni el Depart<tmento del Huila, entidades que 
habían de ser oídas en dicho juicio en razón de 
los hechos en que la presente demanda se basa y 
de situaciones jurídicas preexistentes. 

'"JI'ercero.-Que no produce efectos la sentencia 
dictada en él juicio que el Departamento del To
lima promovió' contra The Dorada Railway Com
pany Limited (antes de ello The Dorada Exten
sióp. Railway Limited) ante el Tribunal Superior 
de Bogotá para que ésta le rindiese cuentas de la· 
carga transportada por el Ferrocarril de· La Do
rada desde el diez· (10) de noviembre de mil nove
cientos veintiires (1923) hasta el día de la notifi
cación de la demanda con expresión del 'saldo lí
quido' correspondiente· al Departamento del To
lima 'en la explotación ,del Ferrocarril de La Do
rada, a razón de cinco centavos· por carga trans
portada, de ciento cincuenta kilogramos de peso, 
y sobre los intereses causados por dicho 'saldo lí
quido', a la tasa del seis por ciento (6%) anual 
desde el tres (3) de noviembre de mil novecientos 
treinta y tres (1933), y en el cual juicio se con
denó a la Compañía demandada a rendir tales 
cuentas por fallo que la Sala de Negocios Gene
l'ales de la Corte Suprema de Justicia confirmó, 
como tribunal . de segunda instancia, mediante 
sentencia de veintisiete (27 l cie feb¡·erJ de mil no
ve8ientos treinta y nueve (1939); lo cua], o sea el 
no produCir efectos aquella sentencia,, es a causa. 
de no haber intervenido en este juicio ni la Na
ción ni el Departamento de Caldas ni el Departa
mentó del< Tolima ni el Départamento del Huila, 
entidades que habían de ser oídas en dicho juicio 
en.razón de los hechos en que la presente deman
da se basa y de situaciones jurídicas preexis:en
tes .. 
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"Cuarto~-Que por lo tanto debe cancelarse la 
inscripción hecha en el Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados de éada una de las sentencias 
que se dejan mencionadas. 

"IP'arágrafo -llli. - IP'eticiones subsidiarias de 
primer grado 

"En subsidio, y para el caso de que no prospere 
alguna de las peticiones principales, demando se 
declare: 

"(A). Que el contrato que se consignó en docu
mentos suscritos en Neiva el siete (7) de junio de 
mil ochocientos ochenta y uno entre el señor Se
cretario de Hacienda del Estado Soberano del To
lima y don Francisco J. Cisneros, y que ·fue apro
bado en esa misma fecha por el' Poder Ejecutivo 

' del Estado, no ha producido ni podido producir 
efectos. ' 

"(E). Que en consecuencia no deben ser eje
cutadas las decisiones a que se' refieren los puntos 
Primero, ·Segundo y Tercero del precedente Pa
rágrafo Primero (!). 

"IP'arágrafo llllli. - )_!;'eticiones subsidiall'ias de 
segundo grado 

"En subsidio, y para el caso de q11e no prospe
re alguna de las peticiones subsidiarias de primer 
grado, que en el precedente Parágrafo Segundo 
(Il) se formulan, demando se .declare: 

"(AA). Que el contrato que se consignó en do
cumento suscrito en Neiva el siete (7). de junio de 
mil ochocientos ochenta y uno ( 1881) entre el se
ñor Secretario de Hacienda del Estado Soberano 
del Tolima y don Francisco J. Cisneros, y que 
fue aprobado en esa misma fecha por el· Poder 
Ejecutivo del Estado, caducó el veinte (20) de 
marzo de mil ochocientos noventa y tres t1893) 
por efecto del 'contrato número cuarenta y siete 
(47) de mil ochocientos noventa y tres (1893)' 
-que se perfeccionó mediante la escritura otorga
da en la Notaría Tercera de Bogotá en aquella 
fecha y marcada con el número ciento ochenta y 
seis (186)-, y del 'contrato número cuarenta y 
nueve (49) de mil ochocientos noventa y' tres 
(1893)' -publicado en el Diario Oficial número 
nueve mil ciento setenta y cinco (9.175) y per
feccionado con el otorgamiento de la escritura pú
blica pasada en esa fecha en la Notaría Tercera 
de Bogotá y marcada con el número ciento ochen
ta y siete (187)-. 

"(BB). Que en consecuencia :p.o deben ser eje
cutadas las decisiones a que se refieren los Pun-

tos Primero, Segundo y Tercero del precedente 
Parágrafo Primero (I). 

"IP'arágrafo l!V. - IP'eticiones subsiiliall'ias de 
tercer gll'ai!ll.o 

"En subsidio, y para el caso de que no prospere 
alguna de las peticiones subsidiarias de segundo 
grado, que en el precedente P.arágrafo Tercero ' 
(III) se formulan, demando se declare: 

'' (AAA) Que el contrato que se consignó en do
cumento suscrito en Neiva el siete (7) de junio de 
mil ochocientos ochenta y uno (1881) entre el se
ñor Secretario de Hacienda del Estado Soberano 
del Tolima y don Francisco J. Cisneros, y que fue 
aprobado en esa misma fecha por el Poder Ejecu
tivo del Estado, y al contrato perfeccionado me
diante la escritura pública pasada en la Notaría 
de !bagué el quince (15) de julio de mil ocho
cientos noventa y seis (1896) y marcada con el nú
mero trescientos sesenta y seis (366) -otorgada 
entre el señor Secretario de Hacienda del Depar
tamento del Tolima y el apoderad·o de The Dorada 
Railway Company Limited- se puso fin median
te contrato consignado en la escritura pública nú
mero dos mil doscientos sesenta y nueve (2269) 
de veintinueve (29) de diciembre de mil novecien
tos cinco (1905), pasada en la Notaría Segunda de 
Bogotá, y mediante el contrato consignado en la 
escritura pública número dos mil doscientos se
tenta (2270), de veintinueve (29) de diciembre 
de mil ·novecientos cinco ( 1905), otorgada en la 
N ataría Segunda de Bogotá. 

''(BBB). Que las obligaciones a cargo del c:on
cesionario que resultaban del contrato que se con~ 
signó en documento suscrito en Neiva el siete (7) 
de junio de mil ochocientos ochenta y uno (1881) 
entre el señor Secretario de Hacienda del Estado 
Soberano del Tolima y don Francisco J. Cisneros, 
y que fue aprobado en esa misma fecha por el 
Poder Ejecutivo del Estado, y del contrato per
feccionado mediante la escritura pública pasada 
en,_ la Notaría de !bagué el quince (i5) de julio de 
mil ochocientos noventa y sei:s (1896) y marcada 
con el número trescientos sesenta y seis (366) 
-otorgada entre el señor Secretario de Hacienda 
del Departamento del Tolima y apoderado de 
The Dorada Railway Company Limited-, se ex
tinguieron a virtud de lo expresado en la escritu
ra pública ¡;¡úmero dos mil doscientos setenta 
(2270), de veintinueve (29) de diciembre de mil 
novecientos cinco (1905) otorgada en la ·Notaría 
Segunda de Bogotá. 

''(CCC).· Que en consecUEmcia no deben ser eje
cutadas las decisiones a que se refieren los pun- · 



tos Primero, Segundo y Tercero del Precedente 
Parágrafo Primero (I)". 

Como hechos o fundamentos de sUs peticiones, 
el demandante transcribió seguidamente varios 
contratos, agrupándolos bajo las siguientes deno
minaciones: "ACTOS EN QUE INTERVINO EL 
GOBIERNO DE LA - UNION COLOMBIANA" 
"ACTOS EN QUE INTERVINO EL GOBIERNO 
DEL ESTADO SOBERANO DEL TOLIMA". ''AC
TOS EN QUE INTERVINO· EL GOBIERNO DE 
COLOMBIA ENTRE 1890 y 1905", ''CONTRA
TOS CELEBRADOS CON EL DEPARTAMEN
TO DEL TOLIMA DESDE LA CREACION DE 
ESTE, EN 1886, BASTA 1905", etc.; reprodujo 
luego algunos apartes de las sentencias demanda
das, haciendo de paso ciertos comentarios; y fi
nalmente, después de muchas otras transcripcio-

. nes, terminó afirmando, en los numerales 499 y 500, 
del libelo, que ''el ferrocarril construido' entre· 
Honda y La Dorada ocupa territorio del Departa
mento del Tolima en el trayecto comprendido en
tre Honda y el río Guarinó", y también "ocupa 
territorio del Departamento de Caldas en la re
gión situada entre el río Guarinó y La Dorada". 

La anterior demanda Ie correspondió en reparto 
al Magistrado doctor Rafael Leiva Charry, quien 
por auto de fecha veintiuno de agosto del corrien
te año resolvió no admitirla, expresando como ra
zones de su decisión: 

"Claramente se advierte de la simple lectura 
de Ias .tres principales peticiones arriba copiadas, 
que el fin perseguido con ellas. es la declaración 
de nulidad de fallos proferidos contra la Compa
ñía demandante, en juicios trabados con el Depar
tamento del Tolima y de los cuales ha conocido 
el Tribunal Superior de Bogotá en primera ins
tancia. -Así lo entiende la Sala n.o sólo porque la 
simple declaración de que tales fallos no produ
cen efectos apenas si podría ser consecuencia de 
una acción de nulidad, sino también porque el 
fundamento invocado por el actor respecto de ca
da una de las expresadas declaraciones, o sea, el · 
hecho de no haber intervenido en los juicios den
tro de Ios · cuales: se dictaron esos fallos ninguna 
de las entidades aquí ~demandadas, en el fondo no 
significa otra cosa que la alegación de la 3a causal 
de nulidad establecida por el artículo 448 del C. 
Judicial. 

''Ahora bien, a folios 419 a 469 (hechos 418 a 
478) del libelo se encuentra la relación de todos 
los antecedentes de los pleitos que el Departa
mento del Tolima ha venido sosteniendo con la 
Compañía representada ahora por el doctor Ro
dríguez Fonnegra. 

''De esa ·relación, fielmente extractada de los 
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hechos alegados como fundamento de la presente 
demanda, aparece en síntesis lo siguiente: 

"1Q Que el juicio fallado por la sentencia de 4 
de noviembre de 1930, a la cual se contrae el pun-

. to primero de las declaraciones principales, versó 
sobre los derechos emanados para el Departa
mento del Tolima, sucesor del antiguo Estado So
berano del mismo nombre, del contrato que en el 
año de 1881 se celebró entre don Eugenio Castilla, 
Secretario de Hacienda de dicho Estado, y don 
Francisco J: Cisneros, contrato en cuya estipula
ción 4:¡. se convino en reconocer a la entidad con
tratante, en compensación de las concesione¡:¡ he
chas al señor Cisneros o sus cesionarios, cinco cen
tavos por cada carga de ciento cincuenta kilogra
mos de peso, de las que transitan por el ferroca
rril (f. 56 v.), derecho que la sentencia de que se 
trata reconoció, pues la Compañía cesionaria fue 
condenada a pagar la participación convenida en 
el lapso transcurrido desde el 9 de noviembre de 
1903, hasta el 9 de noviembre de 1923 con los in
tereses legales a partir del }-7 de octubre del mis-
mo año; y '-· · 

"'2° Que las sentencias a que se refieren' las 
otras dos peticiones principales, se profirieron 
en los juicios que el Departamento del Tolima 
adelantó contra la Compañía para que ésta le 
rindiera cuentas de la participación a cuyo pago 
había sido condenada aquélla en el primer fallo. 

"Por lo anteriormente expuesto, es forzoso con
cluir que ninguna de las declaraciones principa
les pedidas por el actor versa sobre derechos ema
nados de contratos celebrados por la Nación. En 
otrqs términos, no se trata _de controversia alguna 
originada en estipulaciones contractuales que li
guen a la Nación con la Compañía· aquí deman
dante, ya sea directamente o a través de cualquier 
entidad o persona a quien la Nación misma haya 
traspasado sus derechos. 

''Esas declaraciones -como ya está dicho
tienden a obtener la nulidad de sentencias profe
ridas en juicios adelantados por el Departamento 
del Tolima contra la Compañía con base en. un 
contrato celebrado entre ambas partes, juicios en 
los cuales no intervino la Nación. y' auncuando es 

1 

precisamente esta última circunstancia la que se 
invoca en apoyo de la nulidad demandada, para 
efectos de la competencia de esta Sala y tratán
dose de negocios atribuidos a ella en primera y 
única instancia, no basta, en orden a la aplicación 
del artículo 40 del C. Judicial, el hecho de 'que en 
los juicios e¿¡:presádos debió ser oída' la N ación (la 
nación) por la más o menos remota relación que 
pudiese tener alguno o' algunos de los .contratos 
celebrados por ella con la compañía y el que fue 
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materia del primero de los juicios, dentro del cual 
se dictó la sentencia a que se refiere la primera 
petición principal". · 

Contra dicha providencia del señor Magistrado 
sustanciador interpuso recurso de súplica el doc
tor Rodríguez Fonnegra, expresando o reiterando 
que él no había pedido en las peticiones principa
les de su demanda la nulidad de juicios, sino la 
ineficacia de los fallos a que allí se hace referen
cia; en lo cual -según dice- "podrá haber equi
vocación en cuanto al fundamento jurídico de 
ellas, podrán no ser verdaderos los hechos que 
en la demanda se afirman y podrán no ser proce
dentes aquellas peticiones; pero decidir· al res
pec~o es materia de la sentencia de fondo y en 
ningún caso el señor Magistrado actuante s~ halla 
facultado para trastrocar la demanda, y menos 
para atribuir a la parte actora el haber demanda
do lo que ésta no ha demandado, sin contar con 
que demandar lo que el señor Magistrado actuan
te imagina que se ha demandado, o sea el pro
nunciamiento de la nulidad procedimental de me
ras sentencias, habría sidÓ absurdo en el sistema 
legislativo que rige entre nosotros, en que la nu
lidad procedimental afecta al juicio mismo, y no 
m2ramente al fallo que le pone fin". 

Y más adelante agrega el doctor Rodríguez 
Fonnegra, para explicar cómo las peticiones prin
cipales de su demanda sí derivan de contratos ce
lebrados por la Nación: 

''Sobra repetir que si el señor Magistrado ac
tuante hubiera entendido la demanda, habría ha
llado la relación estrecha qu~ se le pasó por alto, 
como que habría visto que las pretensiones de la 
parte demandante son: 1'lo La de. que el Departa
mento del Tolima tenía que demandar a la N ación 
Y a los Departamentos del Huila y Caldas para 
que se hicieran las declaraciones que se hicieron 
a su favor en fallos ineficaces por· haber .oposición 
entre sus pretensiones y la situación creada por 
los contratos celebrados por la Unión Colombia
na y luegq por la Nación Unitaria. 2<l La de que, 
habiendo oposición entre las sentencias cuya ine
fii:~acia se demanda que sea declarada y los con
tratos celebrados por la Unión Colombiana y lue
go por ·la N ación, aquellas sentencias no pueden 
producir efectos. Lo tocante con si hay tal oposi
ción o n0, es lo sujeto a la decisión de la Corte, y 
no hay entidad que pueda juzgar al respecto ... ". 

Llevado el anterior escrito de. súplica a cono
cimiento del señor Procurador Delegado en lo Ci
vil, como representante de la Nación, (aunque no 
era legalmente necesario, como éste lo anot~), 
dicho funcionario manifestó su concepto favora-

ble a la tesis del auto reclamado, pero advirtien
do que esta Superioridad debía ordenar previa
mente la legalización de las hojas de papel sella
do empleadas para el recurso, de acuerdo con lo 
estatuido en el inciso 49 del ~rtículo 89 de la ley 
20 de 1923. 

Se expresó así el señor Procurador Delegado: 
"En efecto, el recurrente utilizó la primera lí

nea transversal de cada una de las hojas·de papel 
Eellado, por ambos lados, o sea aquella línea que 
c;icrra en la pa~·te superior el rectángulo dentro 
del cual debe contenerse el escrito respectivo. De 
acuerdo con el inciso 29 del artículo 29 de la ley 
citada, debe quedar "un espacio en hlanco antes 
de la primera línea transversal de dos centíme
tros". Según el artículo 5° ibídem, "la escritura 
en toda clase de documentos en papel sellado no 
deberá extenderse ·en ningún caso y. las má:!:"genes 
y espacios ni al sello del papel". Y según el inciso 
49 del artículo 89 citado al principio, ''cualesquie
ra de los documentos expresados que hayan sido 
escritos en papel común, o que contengan mayoJr 
número de Ií.neas c:¡¡ue las permitidas pro- esta ley, 
o que sean contrarias a cualqmiera de las prescrip
ciGnes del artículo 59 de ella, pueden ser legaliza
dos y revalidados siempre que a cada hoja de 
tales documentos se le adhieran y anulen estam
pillas de las especificadas en el artículo 1 O; de 
valor de diez pesos, con la constancia escrita o 
impresa de que el documento queda revalidado,. 
todo lo cual deberá hacerse de acuerdo con el ar
tículo 20 de esta Jey". 

En vista de todo lo cual, se procede en seguida 
· a resolver lo que corresponda, empezando por las 

observaciones antedjchas del señor Procurador 
Delegado en lo Civil,. ya que tratándose del pa
pel sellado utilizado para el recurso de súplica, 
el asunto no es extraño a la competencia de quie
nes deben decidirlo. 

lLas ·observaciones de la Jl.>rocuraduria 

Dice el inciso 2o del artículo 39 de la ley 20 de 
1923, des'pués de refer_irse a las líneas longitudi
nales del papel sellado, que éste ''tendrá lineas 
transversales para la escritura, distantes una de 
otra 8'h milímetros, dejando un espacio en blanco 
antes de la primera línea transversal, de 2 centí
metros, y después de la última línea, de 19'12 milí
metros". Y el artículo 59 expresa que "la escri
tura de toda clase de documentos en papel sella
do no deberá extenderse en ningún caso a las 
márgenes y espacios ni al sello del papel". La mis
ma ley establece las consecuencias o sanciones de 
cualquiera irregularidad al respecto. 

· ¿Pero cuando la ley prohibe escribir en los es-
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pacios, habrá de entenderse que se trata de los 
espacios en blanco previstos por disposición an
terior? No lo entiende así la Corte, porque el ar
tículo 59 nó- consagra claramente una. excepción 
al artículo 39, que establece, según se ha visto, 
que las lineas transversales son para la escritura. 
De esta suerte, cuando la ley prohibe escribir 
simplemente en los espacios, no puede referirse 
sino a los que quedan normalmente después de 
escribir sobre dichas líneas transversales. Pero 
como es natural, sin que ésto impida las entre
rrenglonaduras qtie no se hayan podido evitar, 
las cuales deben salvarse1 conforme a disposicio-
nes especiales. · 

En todo caso, el Gobierno Nacional, que es el 
encargado de imponer las sanciones correspon
dientes por conducto de los Administradores de 
Hacienda, ha interpretado eri igual sentido las 
normas de que se viene hablando, al expresar lo 
siguiente en Resolución Ejecutiva No 68 de 1929: 

"Artículo 29 Sobre cada una de las treinta y 
cuatro (34) líneas transversales que actualmen
te tiene cada hoja de papel sellado puede escri
birse sin violar ninguna de las leyes que regulan 
la materia, puesto que de acuerdo con el artículo 
3<.> de la ley 20 de 1923, las líneas transversales 
del papel sellado son para la escritura". 

Carece, pues, de razó~1 eil señor Pro<mrador 
Delegado en lo Civil. 

JEI recurso de súplica 

En relación con las peticiones principales de 
la demanda, está en lo cierto el reclamante cuan
do afirma que en ellas no se impetra ·la nulidad 
de juicios, desde luego que lo que allí se preten
de, según sus términos, es que se declare que no 
producen efectos determinadas senténcias, dicta
das en juicios promovidos por el Departamento 
del Tolima contra la Compañía ahora deman
dante, denominada antes The Dorada Extension 
Railway Limited. 

Pero hecha esta necesaria aclaración, ¿cuál es 
el fundamento para que no deban producir e
fecto aquellas sentencias? 

En la demanda se dice que es a causa de no ha
ber intervenido en los respectivos juicios• ni la 
Nación, ni el Departamento de Caldas, ni el De
partamento del. Tolima (y antes se había afirma
do que éste los había promovido) ni el Departa
mento del Huila. Y se agrega que estas entidades 
habían de ser oídas en dichos j1,1icios ''en razón 
de .los hechos en que la presente demanda se ba
.sa y de situaciones jurídicas preexistentes"; he-

chos que luego se relacionan en más de doscien- · 
tas páginas del libelo, en que se transcriben nu
merosos contratos, unos celebrados por el Go
bierno de la Unión Colombiana, otros por el Es
tado Soberano del Tolima, otros por el Gobierno 
de Colombia, ya dentro del régimen unitario, y 
otros por el Departamento· del Tolima. 

Pero a pesar de estas ·transcripciones de con
t.ratos, celebrados algunos· por la Nación, como 
se ha dicho, la Corte no ve cómo pueda aceptarse 
razonablemente que de esos contrat.os provenga 
la ineficacia de unas sentencias, qúe es a .lo que 
se aspira en las peticiones principales de la de
manda. Que haya oposición entre los fallos ju
diciales demandados y la situación creada por 
los contratos celebrados por la Unión Colombia
na y luego por la Nación Unitaria, como lo afir
ma el reclamante, no es cuestión que abone la 
competencia privativa de la Corte en este caso; 
puesto que si existe esa oposición, de ahí no pue
de derivarse absolutamente nada sobre la falta 
de valor de tales fallos judiciales. La incondu
cencia de los contratos transcritos entre los he
chos de la demanda, desde el punto de vista de 
las peticiones principales de la misma, resulta a 
todas luces manifiesta y ostensible. 

El doctor Rodríguez Fonnegra insiste en su es
crito de súplica sobre que éstas son cuestiones 
de fondo, ajenas al momento en que sólo se de
cide de la aceptación de la demanda, p'ero a ésto 
cabe observar que la Corte, para definir su pro
pia competencia en única instancia, prevista de 
modo excepcional por el ·prtículo 40 del C. J., no 
puede aceptar irreflexivamente cualquiera refe
rencia a contratos celebrados por la Nación que 
se haga entre los hechos de la demanda. Es natu
ral 'que en· estos casos deba procederse con la 
debida prudencia, pero sin que pueda prescin
dirse de estudiar los hechos contractuales ale
gados, con el objeto de apreciar si son conducen
tes para los fines. de la litis. De otra suerte, la 
competencia privativa de la Corte quedaría al 
arbitrio del propio demandante. 

.Además si .estos motivos de incompetencia de 
la Corte no mediaran, tampoco podría aceptarse 
la demanda de The Dorada Railway Company 
Limited, debido a la índole de las acciones prin
cipales en ella deducidas, que, no es innecesario 
repetir lo, van encaminadas a que se declaren sin 
valor o eficacia unas sentencias. 

¿Cuál la razón? 
Ciertamente no puede desconocerse que el de

mandante, por lo general, tiene plena libertad 
para formular las peticiones de su demanda; pe-
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· ro esa libertad no puede ir hasta el extremo de 
atentar contra las bases de la organización pro
cesal, entre las cuales se establece que ''la. sen~ 
tencia firme dada en materia contenciosa tiene 
la fuerza de cosa juzgada y hace absolutamente 
nula cualquiera decisión posterior que le sea 
contraria, pronunciada en el mismo asunto y en
tre las mismas partes". Como únicas excepcio
nes a esta norma, contenida en el artículo 473 
del C. J., se expresa ahí mismo seguidamente: 
''Entiéndese ésto sin perjuicio del recurso de re
visión y de que pueda ventilarse en juicio or
dinario un asunto que ha sido fallado en juicio 
especial, cuando así lo disponga la ley". 

Pero como es obvio que en el presente caso no 
se trata de ninguno de los medios de impugna
ción de sentencias en firme previstos por la dis
posición citada, mal podría admitirse una de
manda que trat~ de introducir directamente un 
medio nuevo de impugnación, en contra de .cla
ros preceptos de la ley procesal. 

Según el tratadista Manuel de la Plaza, en 
su obra sobre Derecho JP'rocesal Civil, la jurispru
dencia española se ha pronunciado en análogo 
sentido, estableciendo que "puede rechazarse 
sin más uria demanda que, inequívocamente, 

o 

tiende a enervar la eficacia de resoluciones eje
cutorias consentidas en un procedimiento idén
tico tramitado con anterioridad". 

En mérito de todo lo cual, 

SE RESUELVE: 

lP'rimero.-No es el caso de ordenar la revali
dación de las hojas de papel sellado utilizadas 
por el doctor Jaime Rodríguez Fonnegra en su 
escrito de súplica. 

Segundo.-No se revoca ·la providencia de fe
cha yeintiuno de agosto del corriente año, por la 
cual el señor Magistrado sustanciador Leiva 
Charry decidió no admitir la demanda de The 
Dorada Railway Company Limited contra la 
N ación y otras entidadeS'. 

Cópiese y notifíquese. 

lLuis A. JFlórez.-Agustín Gómez lP'rada.-lLuis 

Rafael lltobles.-.lforge García !Wel!"nanl!), Secreta-

rio. 
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ACCWN DE INDEMNIZACJION IDE JP'Elll JUICWS.-LA CAL][DAD IDE PROPlE'll'A
lll:W DE UN :n:NMUEBLE IDEBE ACREIDliTARSE POR MEDIO DE ESCRI'll'URA lPU
JilL:n:CA.-A LOS TESTIGOS NO lES DABLE HACER. AFIRMACIONES SOBRE CUES-

TIONES JURl!DICÁS 

De acuerdo con el sistema probatorio uni
versalmente aceptado, y según la lógica de 
las mismas, es al juzgador a quien le corres
ponde dec!r, en casos como el presente (prue
ba testimonial), si de los hechos materiales, 
observados por los testigos, y manifestados 
por éstos en el acto de la declaración, se pue
de sacar la conclusión jurídica correspon
diente, tales como la calidad de poseedor, 
propietario, tenedor, etc., porque no les es 
dable a los testigos hacer afirmaciones sobre 
~uestiones jurídicas. 

Corte Suprema de Justicia. 
Generales.-Bogotá, noviembre 
novecientos cincuenta y dos. 

Sala le Negocios 
diecinueve de mil 

(Magistrado ponente:· doctor Luis A. Flórez) 

Procedente del Tribunal Superior de Santa Marta, 
está al estudio d~ esta Superioridad, el juicio ordi
nario que Donaciano Pérez Torres inició y siguió 
contra el Departamento de Magdalena, para el pago 
de unos perjuicios materiales. 

El litigio: 

El doctor Manuel F. _Robles, obrando en su ca
lidad de mandatario del demandante Pérez Torres, 
solicitó del Tribunal Superior de Santa Marta se 
hicieran las siguientes declaraciones: · 

"111- Que el Departamento del Magdalena debe pa
gar al señor Donaciano Pérez Torres, por indem
nización de perjuicios -daño emergente y lucro ce
sante- mucho más de treinta mil pesos moneda le
gal ($ 30.000) por el averanamieñto de toda la finca 
de bananos d~nominada 'La Concepción' en plena 
producción de guineo de primera clase, de que es 
propietario y poseedo:r y usufructuario mi mandan
te, ubicada en el Corregimiento de Riofrío, Distrito 
de Ciénaga, Departamento del Magdalena, alinde
rada así: 'Por el Norte, camino real del Canal Goe
naga, en medio, con predio de Lorenzo Orozco, y 

población de Riofrío; por el sur con el río Riofrío; 

por el Este con la línea férrea y finca 'La Esperan
za', lote de nombre Guapo, de don Alfon~o Campo 
Serrano, y por el Oeste, parte con predio de Juan 
Avendaño, camino real de Valledupar, o sea ca
mino de la f}nca 'Santa Inés', de don PaBlo García 
Franco'". · 

"2" Que el lucro cesante se extienda hasta el dia 
en que el Departamento del Magdalena haga el pa
go". 

Como fundamentos de hecho de la demanda dijo 
lo siguiente: 

"1 Q El señor Donaciano Pérez Torres es propieta
rio, poseedor, usufructuario de la finca de bananos, 
que estaba en plena producción de guineo de prime
ra clase, denominada 'La Concepción' hasta el día 
en que ella fue averanada, de una capacidad de 25 
hectáreas, ubicada en el Corregimiento de Riofrío ... 
con Únderos q~e se expresan en la declaración A) 
que se solicita, en esta demanda". 

"29 La finca de bananos 'La Concepción'; en su 
totalidad, se riega con aguas del Canal Goenaga, 
acequia matriz, aguas derivadas del río Riofrío. El 
Canal Goenaga es de propiedad del Departamento 
del Magdalena y administrada por esta entidad de 
derecho público. El administrador de tal cauce ar
tificial es nombrado por el señor Gobernador del 
Departamento del Magdalena". 

"39 Desde la primera semana de febrero de 1944, 
el señor Julio E. Charris, Administrador del Canal 
Goenaga, ordenó la suspensión del riego en la to
talidad de la finca 'La Concepción', orden que se 
cumplió y que·se cumple hasta el presente". 

"49 La suspensión del riego de la finca de bana
nos 'La Concepción', ordenada por el Administrador 
oficial, señor Julio E. Charris, del Canal Goenaga, 
causó el total averanamiento de las veinticinco hectá
reas de guineo en plena producción_.,de la prenom
brada finca". 
"59 El dicho averanamiento aniquiló la totalidad de 

las veinticinco hectáreas de bananos dEl_ la finca 'La 
Concepción' en plena producción, las cuales estaban 
~sistidas con sumo esmero y en permanente explo
tación económica". ' 

"69 Para que las veinticinco hectáreas de la finca . 
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'La Concepción', aniquiladas totalmente por el ave
ranamiento, vuelvan a estar en condiciones de ex
plotación económica, se necesita, por lo menos, un 
año, contado desde la fecha en que se inicien \OS 
trabajos de nuevas siembras con los requisitos téc
nicos". 

"79 El mismo aniquilamiento por el averanamien
to, por la suspensión del riego de la finca de bana
nos 'La Concepción' imposibilitó a· mi mandante se
ñór Do:J?¡aciano Pérez Torres ~ara sembrarla ~e 
nuevo, pues no produciendo la fmca nada, no habm 
dinero para ello y continúa el estado indefinido de 
no producción en absoluto de bananos". 

''89 La crisis económica alarmante existente, im
posibilita la consecución de dinero para los nuevo~ 
cultivo:;; de guineo de explotación". 

"9Q Esta misma crisis económica acrecienta la cul
pabilidad del Departamento del Magdalena al pro
pender con sus actos el averanamiento de las bana
neras". 

"109 De acuerdo con la ley, mi mandante Dona
ciano Pérez Torres, obtuvo que el Jionorable Tri
bunal decretara una inspección ocular extrajudicial, 
con peritos, con citación del señor Fiscal del Tri
bunal, en representación del Departamento del Mag
dalena, a la finca de bananos 'La Concepción' quien 
nombró perito. El Tribunal comisionó a uno de los 
Juzgados del Circuito de Ciénaga para la práctica 
de la inspección ocular. Se estableció el averana
miento y los perjuicios, que fueron avaluados por 
los peritos, en más de veintiocho mil pesos moneda 
legal. En el término de pruebas de este juicio se 
harán venir a los autos las copias de la diligencia 
de inspección ocular y de los dictámenes pericia
les". 

''11 9 El poner en estado de producción la finca de 
bananos 'La Concepción',. de veinticinco hectáreas 
averanadas por la suspensió.n del riego del Canal 
G~enaga, por orden de un Agente del Departamento 
del Magdalena no es posible que se realice en el año 
que sirvió de base a los peritos para apreciar el 
lucro cesante en los perjuicios sufridos por mi man
dante". 

"129 El lucro cesante debe abarcar hasta el día en 
que mi ma!fdante sea indemnizado". 

"13Q La finca 'La Concepción' en su totalidad, está 
incluída en el mapa verde de la Magdalena Fruit 
Company, la explotadora del guineo". 
· "149 El precio del guineo se ha cuadruplicado de 
valor. El racimo de banáno de primera clase se 
cotiza a sesenta centavos oro americano. Los peritos 
avaluaron el racimo entonces, a precios bajos". 

Como fundamentos de derecho citó los artículos 

2341, 2342, 2343 y 2347, y concordantes del Código· 
Civil. 

El Tri,bunal del conocimiento le puso fin a la pri
mera instancia absolviendo de todos los cargos for
mulados al Departamento del Magdalena, según las. 
siguientes consideraciones: 

"Se deduce claramente' de lo atrás expuesto, que 
si es un contrato lo que celebra el Departamento con 
los beneficiarios del Canal Goenaga, en el caso sub
examine el actor no ha demostrado ni lá existencia 
de ese contrato, ni el incumplimie:c1.to de él por· 
pal'te del demandado, amén de que la acción judicial 
·estaba mal escogida. Pues en ese caso se trataría 
ele rna acc:ón civil por incumplimiento de contrato, 

. circunstancia que induciría necesariamentr~ a la ab
solución del Departament.o, o por lo menos una de-
claratoria de excepción perentoria de petición de 
modo indebido. Si no hay contrato, sino la presta
ción de un servicio público mediante el pago de una 
tasa por parte del riberano ap~'ovechado, lo cual·no 
genera relaciones contractuales, entonces la acción 
incoada está bien entablada, pero las peticiones del 
libelo no pueden prosperar por la razón muy senci
lla de que el demandante no ha comprobado que es
tuviera a paz y salvo con el dueño del Canal Goe
naga para la fecha en que ~e ordenó l'a suspensión 
del riego, hecho trascendental para poder determi
nar la culpabilidad del Departamento ya que éste 
era legalmente amparado por el artículo citado que 
lo ·autoriza a suspender el suministr'o de agua cuan
do el servicio no se pagere cumplidamente, y con
forme se dejó establecido, todo inclina a pensar que 

·el actor creyó estav a paz y salvo porque suponía 
condonada esa deuda. desde H)41 a 1944 inclusive, 
cuando apenas se condonaron las deudas por dere
chos de agua, correspondientes a los años de 1941 y 
1942, pero no las del año 43 y siguientes. La cir
~unstancia de encontrarse el señor Donaciano Pérez 
Torres a P,az y salvo con el Tesoro del Camil Goe
naga en septiembre de 1946 no quiere decir necesa
riamente que lo hubiera estado en los años de 1943 
y 1944, y aun cuando el servicio sea público· y no 
genere contrato, sin embargo no es gratuito, cabe 
afirmar que el Departamento no está obligado a 
prestar el servicio de agua de manera gratuita, sino 

• mediante la retribución de una tasa o canon. La 
falta de· esta prueba también ocasiona la absolución 
del demandado". 

Apelada la sentencia para ante esta Superio- 1 

ridad, procede decidir el fondo mismo del asunto. 
:valiéndose para ello de las pruebas llevadas al Tri
bunal, ya que en esta instancia ningtma de !as 
partes produjo nuevas, no obstante haber solicitado 
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la demandante la práctica de algunas; tampoco se 
Pt:esentaron alegatos de conclusión. 

C\ 
Conside1·aciones de la Corte: 

En· ninguna parte. del proceso aparece demostra
da la calidad de propietario, o de poseedor del in
mueble, por parte del demandante Pérez Torres, 
condición esencialísima para la prosperidad de la 
acción de indemnización de perjuicios, como lo tie
ne establecido la jurisprudencia. 

En efecto, de las pruebas presentadas en la pri
mera instancia, las que más se relacionan con el 
punto que ahor.a se discute, fueron las declaraci'c
nes de los señores Pédro Vega, Juan Avendaño,. 
Lorenzo Orozco, Ramón Arrieta y Julián Bolaño, 
quienes todos acordes manifestaron que el actor 
Pérez Torres era ''propietario, poseedor y u¡;ufruc.
tuario" de la finca deno~inada "La Conéepción''. 

Pero, de -acuerdo con el sistema probatorio uni
versalmente aceptado, y según la lógica je las 
mismas, es al juzgador a quien le corresponde de
cir, en casos como el presente (prueba testimonial), 
si los hechos materiales, observados por los test!go;::, 
y manifestados por éstos en el acto de la declara
ción, se puede sacar la conclusión correspondientc, 
tales como la calidad de poseedor, propietario, tene
dor etc., porque no le es dable a los testigos hacer 
afirmaciones sobre cuestiones jurídicas. 

De otra parte, en el memorial de pruebas no se 
pidió a ninguno de los testigos que declararan sob1·e 

. el punto concreto de la posesión del demandante; 
simplemente se les preguntó, "si les consta que el 
señor Pérez Torres, es el poseedor, propietario, etc. 
de la finca "La Concepción", omitiéndose solicitar
les dar razón de sus afirmaciones. 

Otra cosa hubiera sido que en la declaración se 
hubiera solicitado la manifestación de los hechos, 
que conforme al artículo 981 del Código Civil, son 
los que demuestran la posesión, tales como el corte 
de maderas, la construcción de edificios, la de ce-

n·amientos, las plantaciones o sementeras etc., para 
de esta manera poder el juez aceptar o negar la ca
lidad de poseedor, según el mérito probatorio de 
tales afirmaciones. 

La Corte, en sentencia de octubre 9 de 1951 (G. 
J. N<? 2105-2106) sostuvo su criterio en materia de 
prueba testimonial, afirmando que "La prueba tes
timonial sólo es idónea cuando tiende a demostrar 
hechos perceptibles directamente por los sentidos". 

En caso análogo al· de autos, esta Sala de N ego
dos Generales, exigió como conP,ición indispensable 
para que prosperara la acción que hoy se estudia, 
el hecho de que ''la calidad de propietarios por par

. te de los actores, invocada en los hechos de la de
manda, y en la petición principal de ella, había de 
establecerla con escritura públicá, que diera razón 
del inmueble pormenorizado en· la demanda". 

Como tal calidad, de propietario, ni siquiera la de 
poseedor, fue establecida en el juicio, la Sala estima 
que falta uno de los requisit,os esenciales para la 
prosperidad de esta acción, caso en el cual la con
firmación de la sentencia apelada se impone, aun
cuando por razones diferentes a las que tuvo en 
cuenta el Tribunal. 

En vista de las consideraciones precedentes, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Negocios Ge
nerales'- administrando justicia en nombre de la 
República, y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

Confirmar la sentencia· pronunciada en el pre
sente juici6, por el Tribunal Superior de Santa Mar
ta, con fecha 9 de diciembre de 1948. Cópiese, noti
fíquese, publíquese, insértese en la GACETA JU
DlyiAL, ~ devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. • 

Rafael lLeiva Charry.-lLuis ·A. IFiórez.-AgÚ.s
tín Gómez Prada.-lLuis Rafael.Robles. - Jorge 

' García Merlano, Secretario. 
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][NCliDJENTJE DlE UQU:D:DACWN DlE PlERJU][C][O§ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diez y nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El Tribunal Superior de Manizales, en provi
dencia de 9 de junio último, resolvió lo s.iguiente: 

"Fíjase el monto de los .perjuicios patrimonia
les y morales subjetivos que el Consejo Admi
nistrativo de ilos Ferrocarriles Nacionales (pa
trimonio nacional personalizado) debe pagar, 
tres días después de la ejecutoria de esta provi
dencia, al señor .JTesús María Cardona, en la su
ma de ocho mil q_uinientos pesos ($ 8.500.00) mo
neda legal, según se le condenó por la sentencia 
de la H. Corte Suprema de Justicia, de fecha 
diez de octubre de mil novecientos cincuenta 
(1950), con su ·aclaración". 

Contra dicha providencia interpuso apelación 
el apoderado del Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales, por lo cual debe revi
sarla esta Sala de la Corte. 

lLa sentencia de la Corte decidió lo siguiente: 

''Primero.- El Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales (patrimonio macional 
personalizado) es civilmente responsable de los 
perJUICios patrimoniales y morales subjetivos 
que recibió el señor Jesús María Cardona, con 
ocasión del accidente de q1;1e se. ha hecho mérito 
en la parte motiva de esta providencia. 

"Segundo. - Condénase, en consecuencia, al 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na
cionales, a pagar al expresado señor Jesús María 
Cardona, la suma de un mil pesos moneda corrien
te ($ 1.000.00) por concepto de perjuicios morales 
subjetivos; y la que se fije en incidente separado 
y sobre las bases indicadas en la parte motiva de 
esta decisión, por concepto de perjuicios patrimo
niales. 

"Tercero.-No hay lugar a costas". 

En providencia de 13 de noviembre la Sala acla
ró su anterior fallo en el sentido de declarar "que 

· la regulación de los perJUICIOs patrimoniales que 
se ordenaron pagar, no podrá exceder de la suma 
de siete mil quinientos pesos ($ 7.500.00) moneda 
corriente, mitad del valor en- que fueron estima
dos por el demandante". 

De esta suerte, debía hacerse la liquidación de 
los perjuicios patrimoniales sufridos por el actor 
de acuerdo con el incidente que establece el ar
tículo 553 del código judicial, pero sin que exce
dieran de la mentada suma de siete mil quinien
tos pesos. 

Bases para la liquidación.-En la sentencia se 
dice que el daño patrimonial está ''representado 
por Ia disminución de su . capacidad productora 
durante todo el tiempo de su vida, y por los gas
tos y .erogaciones que debió hacer para atender 
a la enfermedad". Y más adelante se precisan las 
bases para hacer la fijación del daño patrimonial, 
en la siguiente forma: 

"La regulación del perjuicio patrimonial se ha
rá en incidente separado, teniendo en cuenta las 
siguientes bases: 

''Dado el grado de incapacidad que en sus acti
vidades productivas se le asigne, se determinará 
la suma mensual en que resulta afectado el pro
ducto de dichas actividades; la mitad de esta su
ma mensual se multiplicará por el número de 
meses de vida probable que,, sobre tablas de mor
talidad de las Compañías de Seguros, se le caicu~ 
le, habida consideración de la edad con que con
taba para la fecha del accidente y a partir de 
ella; se descontará luego de este producto, lo co
rrespondiente al interés legal siguiendo el pro
cedimiento de las tablas de Garuffa, en el tiempo 
comprendido desde la fecha de la liquidación has
ta el término de vida probable, y el resultado se
rá el valor correspondiente al lucro cesante. 

"'El daño emergente se fijará sobre las sumas 
que se compruebe como erogadas por Cardona 
para el tratamiento de la enfermedad". 

lEl fallo del 'Jl'ribtnnal.-Para hacer la liquida
ción que ahora se revisa, el Tribunal fijó los si
guientes datos: 

a) Fecha del accidente: 21 de noviembre de 
1938. 

b) Edad de Jesús María Cardona en esa fecha: 
33 años, 7 meses y 28 días. 
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e) Vida probable o supervivencia del mismo: 
30 años y 65 centésimas, o sea, que la superviven
cia se calcula hasta el 17 de julio de 1969. 

d) Capacidad productiva de Cardona: cien pe
sos mensuales ($ 100.00). 

e) Disminución de la capacidad productiva: el 
55%;esto es, que la capacidad productiva de Car
dona quedó reducida a un cuarenta por ciento so
bre los cien -pesos mensuales que ganaba en di
cha época. Dicho de otro modo, "Cardona quedó 
dejando de producir hasta por un valor de $ 27,50. 

· mensual (sic), que en el año equivale a un pro-
ducido de $ 330.00 ín. cte.". ' 

Y con el objeto de aplicar las Tablas de Ga
ruffa dividió el Tribunal la liquidación en dos pe
ríodos: el primero, del 21 de noviembre de 1938, 
día del accidente, hasta el 16 de junio de 1952, en 
que calculó que entraría a regir la regulación de 
la indemnización; y el segundo, del 17 de junio de 
1952 hasta el 17 de julio de 1969, término de la 
supervivencia probable del actor. 

"!Primer período. - Este empieza a contarse 
desde el 21 de noviembre de 1938, día del acci
dente, hasta el 16 de junio de 1952, el cual co
rresponde, por tanto, a las prestaciones produci-
das y se .liquida así: , 

Tiempo transcurrido: 13 años, 6 meses y 25 días· 
que, a razón de $ 330.00 anuales dan un monto de 
$ 4.477,91. 

''Segundo período.-ESte empieza el 17 de junio 
de 1952, termina el 17 de julio de 1969, que es la 
fecha final de la supervivencia probable de Car
dona. De manera que la liquklación se hace por 17 
años y 1 mes. 

Según las Tablas de Garuffa, a 17 años corres
ponden $ 10.477, como suma que debe consignarse 
para obtener un peso cada año, durante los 17 
añds; pero como la renta anual es de $ 330.00, dá 
entonces un total. de $ 3.457,41; ahora, como son 
17 años más Ün mes, se agrega a ese total el valor 
de una prestación, correspon'diente a un mes, . o 
sea, $ 27.50, según doctrina de la Corte (GACE
TA JUDICIAL, tomo LVII, página 773), lo cual 
dá entonces un total para el segundo período de 
$ 3.484,91. 

Sintetizando, tenemos: 
Primer período. 
13 años a razón de $ 330.00 c. u. 
6 meses a razón de $ 27.50 c. u. 

. . . . · .. $ 4.290.00 
165.00 

25 día¡; a razón de $ 25.50 el rries ..... 22.91 
---

Suman ......... $ 4.477.91 
Segundo pe:ríodo. 
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$ 330.00 por 10.477 ................ $ 3.457.41 
Valor de un mes a $ 27.50 . . . . . . . . . . . 27.50 

Perjuicios patrimoniales demostrados $ 7.962.82 

Ahora, como la sentencia cuya ejecución se pi
dió en la articulación que se resuelve condena al 
Consejo Administrativo de -los Ferrocarriles Na
cionales (patrimonio nacional personalizado) a 
pagar al demandante señor Jesús María Cardona 
como perjuicios patrimoniales, sólo has_ta la suma 
de siete mil quinientos pesos ($ 7.500.00) y aun
que probó éstos por una suma mayor, no puede 
reconocerse sino hasta por $ 7.500.00, á los cuales 
hay que agregar el valor de los perjuicios mora
les subjetivos que la Corte fijó de una vez en ·mil 
pesos ($ 1.000.00). 

Por. tanto, la entidad demandada, deberá pagar 
al demandante por perjuicios patrimoniales ..... 

$ 7.500.00 
por perjuicios morales . : . ............. $ 1.000.00 

Los perjuicios por el daño emergente, que el 
demandante estimó en mil pesos ($ 1.000.00), no 
se demostraron dentro de la articulación, ni tam
poco aparecen demostrados en el plenario, pues 
los testimonios que trajo apenas hablan en forma 
general sobre gastos que hizo en el tratamiento 
o curación, pero no se comprol;Jaron éstos con .las 
cuentas correspondientes· o recibos de pago por 
lo cual se tienen po~ no probados dichos perjui
cios. 

Razones de la apelación.-El Consejo Adminis
trativo de los Ferrocarriles presenta tres obje
ciones contra,la liquidación hecha por el Tribu
nal: 

a) La capacidad productiva de Cardona en Ja 
época del siniestro, fijada en cien pesos mensua
les, no corresponde a la realidad; 

b~ La svpervivencia del actor debe calcularse 
teniendo en cuenta las tablas de las compañías 
de seguros en 1938, y no las de 1951, que fueron 
las aducidas por la parte actora; y 

e) El Tribunal no aplicó las tablas de Garuffa 
al primer período de vida probable del deman
dante, apartándose así ·de la base sentada por la 
Corte . 

Deben, pues, estudiarse tales objeciones en el 
orden presentado ante la Sala. 

a) Capacidad productiva de Cardona.-No acep
tó el Tribunal la estimación del demandante, 
·quien dice que antes del accidente devengaba un 
salario de cuatro pesos diarios, como tampoco 
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aceptó la fijación de los peritos en ciento veinte 
pesos mensuales. 

Pero, en cambio, ''y aludiendo a varias decla
raciones que se adujeron dentro del plenario y 
teniendo en cuenta la edad que le correspondía a 
Cardona cuando ocurrió el accidente, estimó su 
capacidad productiva en la época del siniestro en 
cien pesos mensuales. 

"Esta apreciación del Tribunal es un tanto ele
vada -prosigue el señor apoderado de los Ferro
carriles- si se tienen en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a) Que el demandante al formular el hecho dé
cimo octavo de la demanda ordinaria afirmó que 
en la época en que ocurrió el accidente tenía una 
utilidad variable entre $ 80.00 y $ 100.00, cuyo 
promedio es inferior a la suma adoptada por el 
Tribunal y de que acaba de hablarse; y 

b) Que los peritos que intervinieron dimtro del 
juicio ordinario, o sea, en una época más cercana 
el siniestro, fijaron como utilidad diaria. de Cardo
na la suma de $ 2.00, o sea, .Ja de $ 60.00 mensua
les (dictamen c. V, página 40 vuelto)". 

Para decidi1; el punto comienza la Sala por ad
mitir que es verdad que en el hecho 18 de la de
manda dice el actor que ''al tiempo del accidente 
tenía su establecimiento (de fonda) en el paraje 
de ''La Cabaña" en jurisdicción de Manizales, el 
cual le dejaba una utilidad variable entre ochenta 
y cien pesos mensuales" (f. 11 del c. 1). 

Y es cierto que los peritos que intervinieron en 
el juicio dictaminaron que Cardona podía ganar 
"dos pesos al día" (f. 40 v. del c. V), lo que dá un 
total de sesenta pesos mensuales. 

Sin embargo, acepta la Sala el criterio seguido 
por el Tribunal, como equitativo, ya que se basa 
en las declaraciones rendidas dentro del juicio por 
José Vicent€ Giralda," Ari;,tob_ulo Molan'J, Fran
cisco Marulanda y Juan Esteban Salazar, quienes 
eran vecinos de Cardona en la región de la Ca
baña "y por ello afirman dice el Tribunal que era 
un hombre trabajador y se ocupaba en tal época 
en la administración de una fonda en compañía 
de un pariente, en la cual ganaba lo necesario pa
ra. su subsistencia y la de su familia. Principal
mente los testigos Marulanda y Giralda afirman 
que obtenían en dicha época un rendimiento de 
unos cien pesos mensuales más o menos, 

A ello se agrega además, como lo dice la Corte, 
que en la época del accidente, estaba "en pleno vi
gor físico puesto que con sólo treinta y tres años 
de edad, gozaba de una perfecta salud!', lo cual 
hace más aceptables los testimonios sobre la ca
pacidad productiva de Cardona en la época del 

--'---·-------

accidente, que no podía ser inferior· a una entrada 
mensual de cien pesos. 

A lo aseverado por el actor en su demanda cabe 
observar que no es limitativo y que. la cuantía lle
ga a ·los cien pesos. ' 

La objeción de que se viene hablando no puede 
en consecuencia, prosperar. 

b") Cálculo de vida probabl~: o de supervivenci.a 
de Cardona. ' ' 

''La parte demandante trajo a la articulación y 
·según prueba decretada -dice el Tribunal- co
pias expedidas- por la Compañía Colombiana de 
Seguros de Vida, Sucursal de Manizales, y de la 
Compañía Suramericana de Seguros de Vida, ofi
cina de Manizales, las cuales tablas están de a
cuerdo al fijar, para una edad de 33 años, un 
término de vida probable de 30 años, 65 centésimas 
de año. Entonces tenemos que la vida probable de 
éste avanzará hasta el 17 de julio de 1969, o sea, 
30 años, y meses con 26 días". 

.El señor apoderado de los Ferrocarriles Nacio
nales alega que las tablas que deben tenerse en 
cuenta y a que alude la Corte son las que existían 

.en 1938 y no las existentes en 1951, porque· di
chas tablas de supervivencia de las compañías de 
seguros han variado frecuentemente "según .han 
variado los medios de defensa del organismo hu-
mano". . 

A esto se observa que .la Sala apenas señaló ''las 
tablas de mortalidad de las compañías de segu
ros" como medio de calcular la supervivencia. Al 
añadir que se tuviera en cuenta la ed~d con que 
el demandante contaba en "la fecha del acciden
te y partir de ella" no significó que las tablas de
bían ser las vigentes en la fecha indicada, sino 
que era el punto de partida del cálculo. 

Además, si es veFdad que las tablas aludidas' 
han sufrido modificaciones teniendo presentes 
"los medios de defensa del organismo humano", 
parece ·lo. racional ~tenerse a las últimas vigentes 

·en la fecha de la liquidación, que proporcionan 
datos más fidedignos, porque no olvidan estos me
dios de defensa, no a_ las anteriores, que no los 
han tenido en cuenta. 

e) Aplicación de las Tablas de Garuffa.-Dice el 
señor apoderado de los Ferrocarriles Nacionales 
que el Tribunal dividió la vida del actor en dos 
etapas o períodos, apartándose así ·de la base sen
tada· por la Corte respecto de que la vida probable 
de Cardona debía tomarse en una sola etapa a par
tir de la fecha del accidente y de acuerdo con las 

· tablas de supervivencia que en ese entonces re
gían en las compañías de seguros". 

Tampoco aparece como admisible esta objeción, 



pues la Corte no expresó en su sentencia que la vi
da probable de Cardona debía tomarse en una so
la etapa a partir de la fecha del accidente, sino 
todo ,Jo contrario, dejó entender en forma clara 
que la vida probable del actor debía dividirse en 
dos períodos: ·el primero, desde la fecha del acci
dente ha:sta la fecha de la liquidación; y el segun
do, desde .la fecha de la liquidación hasta el tér
mino de vida· probable. 

En efecto, después de indicar cómo debía liqui
darse; en general, la -suma o cantidad que debía 
reconÓcerse, multiplicando la suma mensual en 
que resulte afectado el producto de las actividades 
del actor por el número de meses de vida proba
ble que se le calcule según las tablas de las com
pañías , de seguros, añade que debe descontarse 
luego el interés legal, siguiendo el procedimiento 
de las tablas de Garuffa "en el tiempo compren
rudo desde la fecha de la liquidación hasta el tér
mino de la vida probable". 

Y es natural que así sea, porque se justifica el 
4lescuento de un interés sobre la suma que se paga 
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por el futuro, que se entrega de una vez, mas no 
sobre la que se paga por el pasado, que ya ha co
rrido en la fecha de liquidación. El descuento se 
hace es ''al entregarse por anticipado el capital 

· que corresponde a las futuras prestaciones perió
dicas", pero no a las ya corridas en el momento 
de la liquidación. 

o 
La objeción comentada no debe, por tanto, 

prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, CONFIRMA la pro
videncia apelada de que se ha venido hablando 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael JLeiva Charry.-JLuis A. lFlórez.-Agustín 
Gómez JI>rada.-JLuis Rafael Robles.-Jorge Gar
cía Merlano, Secretario. 

l 



372 

COMJPJE'll'lENCliA DJE LA JUS'Jl'liCliA ORDXN Al!UA P AIRA CONOCER IDJE CON'll'ROVEÍR
SliAS ORliGliNADAS EN OCUPACIONES DlEFliNI'll'liV AS ID lE PROPJIJEDADJES lP' ARa 

'Jl'liCULARlES CON OCASWN DlE LA RJEAUZACXON IDJE 'll'RAJBAJOS lP'UlBLliCOS 

:n..-Como ya lo expuso en repetidas ocasiones 
la Corte, de los textos de los artículos 30 y . 
33 de la Consútucñón Nacional, se dequce 
que ésta· "ha querido que a nadie se pueda 
privan.- de su propiedad por razones de inte
rés público sino con intervención del poder 
judicial o justicia ordinaria, en el sentido de 
que sea ésta ia que decrete el traslado de la 
propiedad y la consiguiente indemnización; 
lo que además implica que para la Carta 
cualquier acción que tienda a que se respete 
por la Administración esa propiedad· priva
da, bien sea en forma específica o en su va
lor (indemnización o pago de ella), debe ser 
del conocimiento de la justicia común". 

2.-Cuando el lote de terreno que deman
da el actor en acción reivindicatoria contra el 
poseedor, hace parte de otro mayor que per
tenece en su totalidad al demandante, nada 
impide que éste solicite como primera pe
tición de la demanda la declaración de ser 
dueño de todo el globo de tierra. 'Jl'al decla
ración entraña una acción petitoria, o más 
bien, un hecho fundamental necesario para 
reclamar la entrega de la porción poseída. 
!La acción re!vindicatoria no recae sino so
bre este lote, sobre él versa exclusivamente 
la petición de entrega en razón de estar los 
demandados en pDsesión de él y pertencer al 
demandante todo el globo. 

Asli lo expresó también la Sala de Casa
ción Civil (G. J., 'Jl'omo XXXV pág. 298), 
reproducida por la Sala de ~egocios Genera
les en auto de 30 de agosto de 1952. 

3.-Piensa la Corte que la destinación pa
ra un UJiso u obra públ!ca no confiere la pro
piedad al lEstado, pues no es modo de adqui
Jrir el dominio, de los señalados por la ley a 
ese efecto. Si de otra suerte fuera, el JEstado 
podría apoderarse de un bien, sin reclamo 
posible de los particulares, con sólo desti
narlo para el uso público, lo que resulta 
inadmis!ble (V. auto Sala de Negocios Ge
nerales de 30 de agosto de 1952). 

Corte Suprema de Justicia. --.--: 'Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintiuno de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael Leiva Charry) 

El doctor Pedro A. Cepeda y Roca, actuando co
mo mandatario especial de la señora Zoila Rosa 
Roca vda. de Insignares, presentó ante el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 
demanda ordinaria contra la N ación, en la cual 
solicita las -siguientes declaraciones: 

"Primera. - Que la demandante, señora Zoila 
Rosa Roca vda. de Insignares tiene la propiedad 
o el dominio de ·la superficie del lote de terreno 
que individualiza en el hecho 1 Q de esta demanda, 
el cual se encuentra situado en la banda oriental 
del caño denominado ·'Ciénaga' o 'Tablaza' y sale 
a la banda occidental del Río Magdalena en el lu
gar llamado 'La Loma' del área o perímetro ur
bano de Barranquilla, cuyo derecho comprueba 
plenamente con títulos inscri'tos otorgados con an
terioridad a la expedición de la Ley 200 de 1936 
(art. 79) en que constan tradiciones de dominio 

.Por un .lapso no menor del término que señalan las 
leyes para la prescripción extraordinaria y del 
cual está actualmente en posesión material la Na
ción. 

"Segunda.-Que la señora Zoila Rosa Roca vda. 
de Insignares ha ganado por prescripción el do
minio o propiedad de la superficie del lote de te
rreno que individualizo en· el hecho 1 • de esta de
manda, ubicado como se dijo en la súplica ante
rior, pues comprueba, además de los otros requi
sitos legales, haberlo poseído materialmente y su
mado a su posesión la de las personas que antece
dieron en ella con explotación económica del sue
lo, por un lapso muchísimo mayor del término 
que ,]as leyes señalan para prescribir. Hago esta 
petición como subsidiaria de la anterior. 

H'Jl'ercera.-Que se condene a la Nación, actual 
poseedora material, a restituírle a la demandante, 
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señora Zoila Rosa Roca vda. de Insignares, in cor
pore el lote de terreno que individualizo en el he
cho 19 de esta demanda por la situación, medidas 
y linderos que aparezcan comprobados en el jui
cio y dentro del término legal o el que se fije en 
Ja sentencia". 

Por la petición cuarta, subsidiaria de la Tercera 
que se acaba de transcribir, se solicita que la con
deria a la restitución se haga con respecto a la zo
na o zonas no ocupadas con las obras de canaliza
ción o con cualesquiera otras realizadas allí por 
el Gobierno Nacional, y se condene a la Nación, a 
pagar en dinero a la demandante las otras porcio
nes ocupadas con tales obras. 

La súplica oquinta, subsidiaria también, es. del 
siguiente contexto: · 

. ' ''Que en· el caso de que la Nación por su hecho, 
culpa y en su provecho se haya· puesto en imposi
bilidad 4e restituírle in corpore a la demandante 
las partes o ·porciones del terreno individualizado 
en el hecho 19 de esta demanda, que el Gobierno 
Nacional no' haya deteriorado o transformado en 
canales o en otras obras, se condene a la entidad 
demandada a pagarle en dinero a la citada deman
dante, dentro del término legal o el que se fije 
en la sentencia, el valor o precio que allí existían, 
por la situación, medidas y linderos señalados en 
la demanda o que se comprueben en esta litis y 
con los avalúos que se hagan en la forma legal y 
también aparezcan comprobados en el juicio, sien
do entendido que dicho valor o precio debe deter
minarse en dinero". 

Como fundamentos de estas súplicas se aducen 
los siguientes hechos: 

1 o ''Que, en la partición de un globo de tierras 
efectuada entre la señora Zoila Rosa Roca viuda 
de Insignares y la señorita Paulina Esther Rooa I. 
y de que dá cuenta la escritura pública número 
615 de fecha 10 de abril de 1947, otorgada en la No
taría Tercera del Circuito de Barranquilla, se ad
judicó en propiedad .a la primera de las nombra
das o sea a la demandante, un lote de terreno de 
diez hectáreas trescientos metros cuadrados 
(10.300 m2.) que está formado por un polígono 
irregular, 'con ángulos entrantes y salientes, cu
yo perímetro lo componen nueve (9) alineamien
tos rectos, el cual está ubicado en la 1:Janda orien
tal del caño denominado de 'Ciénaga' o 'La Tabla
za', y ~sale a la banda occidental del río Magdale
na, en el lugar llamado 'La Loma' del área o perí
metro urbano de esta ciudad de Barranquilla y 
se comprende por las siguientes medidas y -linde
ros: 'Por el Norte, entre los -puntos 3 y f del plano 
elaborado por el Ingeniero Antonio Moreno Vives, 
Gaceta-18 

protocolizado en el instrumento público citado, 
ciento sesenta y cinco metros (165 m.) siguiendo 
la orilla del río Magdalena; por el Este, línea 
quebrada entre los puntos C- D - E y F del plano, 
ochocientos cuarenta y dos metros (842 m.) y·lin
<;l.a con terrenos que por este mismo instrumento 
se le adjudican a Paulina Esther Roca Insigna
res; por el Sur, línea quebrada entre los puntds 
A - B y C linda también con terrenos qu'e por es
ta escritura se singularizan y adjudican a Paulina 
Esther Roca Insignares; y por el Oeste línea que
brada entre los puntos del plano, A- 1-2 y 3, ocho
cientos cincuenta y seis metros (856 m.), lindando 
así: Ochenta metros (80 m.) 'con la orilla del anti
guo caño de 'La Tablaza' siguiendo su orilla y se
tecientos setenta y seis metros (776 m.) lindando 
con terrenos de propiedad de Sara Isabel Roca de 
Cepeda". 

'2<? Que Zoila Rosa Roca vda. de Insignares ha
bía adquirido antes la propiedád del terreno que 
se deja individualiz,ada en el hecho anterior, por 
medio· de la partición efectuada entre ella y Pau
lina E. Roca Insignares, que se hizo constar en el 

· instrumento público número 1772, de 16 de sep
tiembre de 1946, otorgado en la Notaría Tercera 
del Circuito de Barranquilla, la cual, por haberse 
incurrido en errores, hubo de corregirse de una 
manera definitiva conforme a las voces de la es
critura pública número 615, de fecha 10 Q.e abril 
de 1947, pasada en .la Notaría Tercera del Circui
to de Barranquilla, que ya se ha citado en el he
cho anterior. 

"3<? Que Zoila Rosa Roca vda. de Insignares y 
Paulina Esther Rooa Insignares habían adquirido 
en común o proindiviso el terreno de mayor ex
tensión que fue objeto de las partici-ones consig
nadas en los hechos 1 Q y 2o de esta demanda, en el 
divisorio surtido ante el Juzgado 1" del Circuito 
de Barranquilla, de un bien común, cuya cuenta 
de partición ,de fecha 15 de marzo .de 1927, fue 
lotprobada por el Juzgado el 23 de dicho marzo e 
inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de, Barran quilla el 24 del citado marzo 
de 1927, habiéndose protocolizado el juicio refe

' rido por medio de .la escritura pública número 
522, de fecha 26 de marzo de 1927, otorgadá en la 
Notaría Primera del Circuito de Barranquilla. 

''4o Que don Pedro Antonio Ro.ca ·y su señora, 
doña Carmen Insignares 'de Roca, padres legíti
mos de la demandante y de quienes ésta hubo en 
común con sus hermanos Julio C. Roca, :Paulina 
Esther Roca I., Sara Isabel Roca de Cepeda y -Lu
ciano C. Cepeda Roca según las voces. de la escri
tura pública número l619 de 26 de diciembre de 
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1913, otorgada en la Notaría Primera de Barran
quilla, mantuvieron la posesión material e ins
crita en el terreno de que se trata en esta escritu
ra, que habían adquirido en propiedad y ya culti
vado con pastos artificiales llamados 'paja de 
paez', tal corno se establece en los instrumentos 
públicos que más aaelante relaciono y presento 
al Tribunal; posesión que siempre fue pacífica, 
tranquil& y sin interrupción alguna a partir del 
año de 1882 hasta el d~ceso de los nombrados se
ñor Roca y señora Insignares de Roca. 

"5o Que la demandante, señora Zoila Rosa Roca 
vda. de Insignares suma a la posesión material e 
inscrita la que en dicho terreno tuvieron en la 
forma expuesta sus antecesores; posesión que des
de 1913 tuvo ella en común con sus hermanos an
teriormente indicados hasta llegar a los actos de 
partición realizados entre. los herederos de don 
Pedro Antonio Roca y señora Carmen Insignares 
de Roca. 

"6o Que en el terreno que es objeto de esta de
manda han realizado la explotación económica del 
suelo, consistente en cultivos de pastos artif(cia
les y mantenimiento de ganados, cercas de alam
bre, etc., tanto la demandante corno tbdas ·las per
sonas que le antecedieron eri el dominio y en di
cha posesión. ,, 

''8Q Que el lote de terreno que he individualiza
do en el hecho 1 Q de esta demanda, está situado 
dentro de una zona territorial de mayor extensión, 
denominada 'La Loma', 11bicada en el perímetro 
urbano de la ciudad de Barranquilla, que la Na
ción destinó para las obras del Terminal Fluvial 
del puerto local de esta ciudad y de la cual en
tró en posesión material por fuerza de las dispo
sicione:;; tomadas en el Decreto Ejecutivo número 
2210 de 22 de diciembre de 1932, que corre publi
cado en el D. O. número 22172 de 27 de diciembre 
de dicho año y en alguna Resolución emanada del 
Ministerio de Industrias, la cual se comprende 
por los siguientes linderqs generales: 'Por el Nor
te, con el río Magdalena; por el Sur, con el caño 
de 'Los Tramposos'; por el Este, con el río Mag
dalena; por el Oeste, con el caño denominado de 
'Las Compañías' o de 'La Tablaza'. 

"99 Que en la zona territorial denominada 'La 
Loma', ubicada y delimitada como queda dicho 
en el hecho anterior, la Nación, actual poseedora 
material, ha hecho obras para el puerto Fluvial o 

, Terminal de Barranquilla, tales como canales, me
diante dragados, permanentemente ocupados por 
las aguas, edificios para la Intendencia Fluvial 
de dicho puerto, para bodegas, camellones, etc.,_ 

en algunas porciones de la expresada zona, otras 
las tiene ocupadas por semovientes y pequeñas 

. obras del Ministerio de Guerra, y las restantes 
permanecen sin obra alguna y dándose el caso de 
que de algunas de éstas continuaron en posesión 
sus respectivos propietarios que las han enajenado 
a terceros que han construl.do allí edificios en 
donde funcionan algunas industrias conocidas. 

"10<.' Que una parte del terreno que es obje~o de 
esta demanda, la N ación lo deterioró y transfor
mó mediante dragados en parte integrante del lla
mado. 'Canal del Centro', permanentemente ocu
pado por las aguas; que otra parte de dicho terre
no lo cupa el Ejército Nacional con semovientes de 
la remonta y con algunas pequeñas, obras que se 
suponen hechas por el Ministerio de Guerra; y que 
el resto del expresado 'lote de terreno permanece 
inactivo bajo la vtgilancia de los empleados de la 
Intendencia Fluvial de Barranquilla. 

'' 11 o Que la N ación por hecho y culpa suya y en 
claro provecho de ella·, no sólo ha deteriorado o 
transformado en canales permanentemente ocu
pados por .las aguas una parte del inmueble indi
vidualizado en el hecho 19 de esta demanda; otra 
la ocupa con elementos del Ejército Nacional, y el 
resto' lo mantiene en su poder en estado de inac
tividad, sino que destruyó las mejoras que allí 
existían desde tiempo inmemorial,. que eran per
manentemente renovadas por los propietarios del 
terreno, inclusive por la demandante, con desco
nocimiento ·y perjuicio del der'echo y de los inte
reses de ésta, y que consistían en pastos artificia
les (''paja de paez') que cortaban y vendían los 
herederos de don Pedro Antonio Roca . en mazos 
en el Mercado Público de Barranquilla, que está 
situado. a pocas cuadras de dicho terreno y que 
también explotaban con ganados. · 

''129 Que la Nación entró en posesión material 
del lote de terreno que reclama la demandante, 
esto es, el que dejo individualizado en el hecho 
19 de esta demanda, apoyándose en la imprecisa 
e ilegal caÚficación a<_iministrativa de b~ldío que 
se hizo en el precitado Decreto Ejecutivo número 
2210 de 22 de diciembre de 1932 y en alguna Re
solución emanada del Ministerio de Industrias, es 
decir, sin que antes hubiera mediado la califica
ción de propiedad que es esencialmente privativa 
del órgano judicial. .. ". 

"14° ..... , ....... , .. , .. , ..... , .. , . , ... ; .... ". 
El actor invoca como fundamentos de derecho, 

el Libro 2Q, Título 7Q, capítulos 19 y 29 del C. Ci
vil, así C()mo también el Título 12, Libro 2°, capí
tulos 19, 29, 39 y 4° de la misma obra; el art. 79 de 
la Ley 200 de 1936, y las demás disposiciones de 
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este estatuto legal; y del Código Judicial, el Li- Loma, sentencia en la cual esta Sala tuvo oportu
bro 2Q, Título XVIII, Capítulos 19 y 29, y demás nidad de reaf~rmar con mayor acopio de argumen
concordantes, y, por último, la jurisprudencia de tos la doctrina sobre la competencia de la juris
esta Corte en relación con la interpretación del dicción qrdinaria para conocer de las acciones 
art. 7" de la Ley 200 ya citada, en casos análogos sobre pago del valor de la propiedad definitiva
al de que trata la demanda.. mente ocupada con trabajos públicos. Pertenece 

Además de las escrituras citadas en la anterior a la amentada sentencia el siguiente aparte que 
relación de hechos, y del certificado del señor Re- condensa el pensamiento de la Sala en torno a tan 
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados de importante y transcendental cuestión: 
Barranquiila, a la demanda se acompañaron otros' · ''Planteado así el problema, estimq la Sala que 
títulos traslaticios de dominio' refe.rentes al. predio la cuestión de competencia suscitada por la Pro
de la litis, de los cuales se hará mención en su de- curaduría no puede desatarse a la luz de las sim
bida oportunidad. ples normas legales, sino tomando especialmente 

lLa sentencia apelada 

El Tribunal a quo desató el pleito por medio de 
la sentencia de fecha 9 de mayo de 1949, contra la 
cual se han alzado ambas partes litigantes, decla
rando .en ellas la propiedad sobre la superficie 
del lote' alinderado en_ el hecho 1 Q del libelo de de
manda, a favor de la actora, señora Zoila Rosa Ro
ca vda. de Insignares, y absteniéndose de fallar 
sobre las demás súplicas, en razón de no ser com-
petente para ello. · 

lLa acción, de pago y la competencia de la Corte 

'en cuenta los preceptos constitucionales que ga
rantizan la p:r:opiedad privada frente a la admi
nistración, como en seguida ha de verse. 

"Dice el artículo 76 del Código judicial que los 
Tribunales Superiores conocen en primera ins
tancia 'de los asuntos contenciosos en que· tenga 
parte la Nación y en que se ventilen cuestiones 
de derecho privado ... ", entre las cuales induda
blemente están comprendidas las que se relacio
nan con la propiedad; pero como la ley 167 de 
1941, q\le es posterior a dicho Código, establece 
que la justicia contencioso-administrativa conoce 
privativamente de las indemnizaciones a cargo de 
la administración por causa de trabajos púb'icos, 
incluyendo de modo expreso el pago de las zonas 
ocupadas por este-motivo (art. 33, ord. 2o; art. 52, En éste, como en los ya numerosos juicios que 

han venido a esta Sala de la Corte relacionados ord. 7q; Y Capítulo XXII del Código de lo Con
con idénticas peticiones respecto de otras zonas tencioso), de ahí se ha venido deduciendo que la 
del globo denominado ''La Loma", del perímetro justicia común no tiene hoy competencia para or
urbano de Barranquilla, se ha suscitado el proble- denar el pago de esas zonas. 
ma de la competencia de la jurisdicción ordinaria ''Pero estudiando más a fondo el asunto, juzga 
para conocer de la acción indemnizatoria o de pa- ahora la Sala que esta conclusi8n se opone a los 
go, en el caso de que la Nación tenga ocupada la principios constitucionales que se desprenden de 

- totalidad o parte del predio en litigio con obras los artículos 30 y 33 de la Carta, conforme a los 
de servicio público. El Tribunal al proferir la sen- cuales es al poder judicial o justicia ordinaria 
tencia que se revisa, e inspirado en las conclusio- a quien corresponde conocer de las cuestiones re
nes a que Jlegó esta Sala de la Corte en su fallo de lacionadas con la propiedad privada, en cuanto 
30 de junio. de 1948, cuyos párrafos pertinentes ésta pueda ser necesaria para servicios de· utilidad 
transcribe, decidió que la competencia para la ac- pública o interés social. 
·ción indemnizatoria de que se trata radica priva- "En efecto, el artículo 30 de la Carta establece 
tivamente en la 1 jurisdicción co<ntencioso-admi- que la enajenación forzosa de una propiedad por 
nistrativa, en virtud de lo estatuído por el artícu- motivos de utilidad pública o interés social no 

0 lo 261 de la Ley 167 de. 1941, por tratarse en el puede realizarse sino mediante sentencia judicial 
presente caso de una ocupación con obras desti- e indemnización previa. Y el artículo 33 estatuye 
nadas al Puerto Fluvial de Barranquilla. " que 'en caso de guerra y sólo para atender al res-

Mas ocurre que esta misma Corte sentó una nue- .'tablecimiento -del orden público, la necesidad de 
va doctrina al respecto, en sentencia de 23 de ma- ·una expropiación podrá ser decretada por autori
yo de 1951, proferida en el juicio ordinario pro- dqdes que no pertenzcan al orden judicial ... '; 
movido por Andrés García y· otros contra la Na- agregando además, de modo expreso, que en tal 
ci<~n. relacionado ·también con los terrenos de La caso la propiedad sólo puede ser temporalmente 
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ocupada, y que la Nación será siempre responsa
ble por sí o por medio de sus agen~j:!S. 

·"De todo lo cual se deduce que la Constitución 
ha querido que a nadie se pueda privar de su pro
piedad por razones de interés público sino con in
tervención del poder judicial o justicia ordinaria, 
en el sentido de que sea ésta la que decrete el 
traslado de la propiedad y la consiguiente indem
nización; lo que además implica que para la Carta 
cualquier acción que tienda a -que se respete por 
la administraGión esa propiedad privada, bien sea 
en forma específica o en sü valor (indemnización 
o pago de ella), debe ser del conocimiento de la 
justicia común. 

"Ni es extraño que sea un~ misma la jurisdic
ción que deba conocer de estas cuéstiones, tratán
dose de un país en que la propiedad privada se 
impone· por igual al respeto de la administración 
y de los particulares; circunstancia que ha ser
vido para que en otros países se llegue a una solu
ción análoga en estos casos, como respecto de 
Francia lo anota J ean Appleton 'en los siguientes 
términos: 

''La jurisprudencia ha deducido de la compe-, 
tencia reconocida por la ley a la autoridad judi
cial en materia de expropiaciones por causa de 
utLidad pública, una consecuencia importante: esa 
cornpetencia se ejercerá en lo tocante a indemni
zaciones siempre que la administración, . por un 
medio cualquiera y sin consentimiep.to del pro
pietario, haya anexado a su dominio un bien, des
poseyendo definitivamente a su legítimo dueño. 
En efecto, si con el fin de proteger la propiedad la 
competencia judicial se ha instituído cuando la 
desposesión defipitiva y total se opera en prove
cho de la administración en condiciones regula
res y con las formalidades protectoras de los . de
rechos privados, dicha competencia debe existir 
a fortñori cuando tales formalidades se han omiti
do" (Curso Elemental de lo Contencioso Admi
nistrativo, pág. 163). 

''Así,· pues, para la Corte es incuestionable la 
competencia de la justicia común para éonocer 
de las distintas acciones ejercitadas en el presen
te juicio, a pesar de las disposiciones del Código 
de lo Contencioso a que alude la Procuraduría 
en su alegato; y ello porque estando estas dispo
siciones, como se ha visto, en oposición a claros 
principios constitucionales, es apenas natural que 
sean éstos los que deban prevalecer, máxime cuan
do el artículo 76 del c. J. establece, en armonía 
con tales principios, que los Tribunales Superio
res correen en primera instancia 'de todos los a
suntos contenciosos en que tenga parte la Nación 

y en que se ventilen cuestiones de derecho priva-
do'". 

Con base en esta jurisprudencia, que descansa 
en claros y terminantes mandatos constituciona
les, esta misma Sala ha venido fallando numero
sos juicios como el ;:¡ctual, promovidos por otras 
tantas personas dueñas titulares de los terrenos 
de "La Loma" que sería largo relacionar aquí. Es 
suficiente agregar que con éste van dictados nueve 
fallos en los cuales se ha dado aplicación a la doc
trina ~ranscrita. 

Procedencia de la acción 

Reitera en este JUicio el representa~~e de la Na
ción demandada la tesis sobre improcedencia tan
to de la acción declatativa de dominio como la de 
restiución, toda vez que su objeto es "un bien· que 
por virtud de actos y operaciones administrativos 
ha adquirido la calidad de bien de .uso públi.cC> por 
destinación". 

En efecto, en su alegato· final, sienta el señor 
Procurador Delegado, sobre este particular, estos 
dos puntos concretos: 

''1<1 La acción declarativa de dominio en casos 
como el presente no tiene cabida por carecer de 
las ·condiciones que los procesalistas exigen para 
su procedenCia aislada de toda otra acción. Acu
mulada a .las de condena, como acaece en este li
tigio, ofrécese apenas un caso de simple acumu
lación aparente, pues aunque se aduzca como sú
plica de la demanda, en realidad con ésta se pre
senta un hecho, el de dominio, que es base de las 
condenas perseguidas· en juicio principalmente; 

''29 No es viable la acción rei:vindicatoria res
pecto de inmuebles que se han transformado en. 
bienes de uso público por destinación., mediante 
actos administrativos que los destinan a un ser
vicio público". 

A continuación reproduce textualmente la ex
tensa exposición que hubo de pronunciar en las 
audiencias llevadas a efecto en el juicio incoaqo 
por la señora Sara Isabel ~oca de Cepeda contra 
la Nación, sobre los anteriores puntos y otros más 
de su defensa. 

Para no incurrir en una innecesaria repetición 
·de las claras y convincentes razones· que militan o' 

en favor de la prosperidad de las súplicas de este 
juicio, estima la Sala suficiente transcribir las 
conclusiones a que se llegó en la sentencia que 
puso fin al expresado proceso,. fechada el 30 de 
agosto del corriente año, y que dicen así. 

"1 Q En cuanto al primer punto, es suficiente con 
advertir que el predio de la demanda, como se ve-
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rá posteriormente, está comprendido dentro de los 
terrenos llamados de 'La Loma', que fueron desti
nados por er Gobierno Nacional para las obras 
del puerto local de Barranquilla, a título de bal
díos (Decreto N9 2210 de 1932 y Resolución del 
Ministerio de Industrias N9 223 del mismo año .... ); 
de donde resulta claro .que si la Nación ·partió de 
la base de que tales terrenos le pertencían, no 
puede negarse el interés del demandante para la 
declaración de dominio solicitada. 

"La incertidumbre en las acciones de mera de-
, claración -expresa Chiovenda- 'debe ser tam

bién objetiva, ·en el sentido de que 110 basta que 
el titular de un derecho esté incierto acerca del 
propio derecho, sino que es necesario un hecho ex
terior objetivo que haga incierta la voluntad de la 
ley en la conciencia del titular o de terceros; e1 
hecho exterior a que se alude puede consistir en 
un acto del demandado que, por e]emplo, haya he
cho preparativos encaminados a una violación del 
derecho del actor. 

"Asímismo es pertinente, dadas las modalida
des, del presente negocio, la siguiente doctrina de 
la Sala de Casación Civil de la Corte: 

'Cuando el lote de terreno que demanda el ac
tor en acción reivindicatoria contra el poseedor, 
hace parte .de otro ~ayor que pertenece en su to
talidad al demandante, mida impide que éste so
licite como primera peti.ción de la demanda la 
decla¡;-ación de s-er. dueño de todo el globo de tie
rra. Tal declaración entraña una acción petitoria, 
o más bien, un hecho fundamental necesario para 
reclamar la entrega de la porción poseída. La ac
ción reivindicatoria no recae sino sobre este lote, 
sobre él versa exclvsivamente la petición de en
trega en razón de estar los demandados en pose
sión de él y pertenecer al demandante . todo el 
globo ... ' (GACETA JUDICIAL Tomo ~XV, pá
gina 298). 

"2° Respecto de la otra argumentación de la 
Procuraduría, estima 1a Corte· que habiéndose 
contestado a ella en sentencia de quince de julio 
pasado, en un negocio semejante sobre predios de 
'La Loma' en que también se hizo valer, no es 
necesario sino reproducir aquí lo que entonces se 
dijo, en los siguieñtes términos: 

'Para resolver el punto ha de admitirse que el 
artículo 674 del Código Civil clasifica los bienes 
de la N ación en dos categorías: son bienes de uso 
público aquellos cuyo uso pertenece a todos los 
habitantes, como 'el de calles, plazas, puentes y 
caminos; y son bienes fiscales, aquellos cuyo uso 
no pertence generalmente a 'los habitantes. Divi
sión de importancia, pues los primeros son inali-

neables o irpprescriptibles, esto es, quedan fuera 
del derecho común mientras que los segundos han 
de mirarse como de naturaleza igual a la de los 
bienes particulares. 

'Al respecto piensa la Sala que la destinación· 
para un uso u .obra pública no confiere la propie
dad al Estado, pues no es modo ni título de adqui
rir el dominio de los señalados por la ley a ese 
efecto. Si de otra suerte fuera, el Estado podría 
apoderarse de un bien, s,in reclamo posible de los 
particulares, con sólo destinarlo para el uso pú
blico, lo que resulta inadmisible. 

'Además, la circunstancia de que por razones 
de interés general no pueda ordenarse la restitu
ción o entrega del bien al demandante, por haber
se incorporado a una obra pública o de servicio 
público, no quiere decir que no se halle consagra
da en la ley civil la a.cción correspondiente para 
obtener el pago de su valor, acción que también 
se halla dentro del título de la reivindicación y 
que la Sala ha declarado viable en casos simila
res'". 

JEI dominio y pruebas que lo demuestran 

La propiedad in'scrita de la demandante sobre 
el lote de terreno a que se refiere la demanda se 
encuentra ampliamente demostrada en los autos, 
así como también la tradición necesaria para esta
blecer que dicho terreno dejó de ser baldío, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley 200 
de 1936 (Ley de Tierras), que rige esta clase de 
controversias. 

En efecto, de los títulos debidamente registra
dos que obran ~n este proceso .se establecen las 
siguientes transferencias: 

Por medio de la escritura pública N9 615, otor
gada ante el Notario 3° del Circuito de Barran
quilla el 10 de abril de 1947, la demandante Zoila 
Rosa Roca v. de Insignares y la señorita Paulina 
Esther Roca Insignares, legalizaron la partición 
de un globo de tierra situado en el lugar conocido 
con el nombre de ''La Loma", de una extensión 
superficiaria. de 30 hectáreas, 920 metros cuadra
dos. Correspondió a la demandante Zoila Rosa 
Roca vda: de !nsignares, conforme lo expresa la 
hijuela respectiva, "un lote de diez hectáreas tres
cientos metros cuadrados, que es el resto del te
rreno que se divide", alinderado conforme se ex
presa en el hecho 1 Q de la demanda. 

Consta en este título que al protocolo respecti
vo se adjuntó el pl:mo del terreno a que aquél se 
refiere, levantado por el doctor Antonio Yioreno 
Vives (fols. 50 a 54 del C. N9 2). 
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En la escritura número 522 de 26 de marzo de 
1927, de la Notaría Primera de Barranquil1a apa
rece ·que la señora Zoila Rosa Roca v. de Insigna
res adquirió los derechos de propiedad que fue
ron materia de la partición de que se hizo referen
cia anteriormente, en el juicio divisorio s~guido 
ante el Juez lo Civil del Circuito de Barranquilla, 
protocolizado en la referida escritura, juicio pro
movido por la prenombrada demandante, por Sa
ra Isabel Roca de Cepeda y Luciano Cepeda Roca. 

Tales derechos los hubo la precitada señora Ro
ca de Insignares por adjudicación que se le hizo 
en la quintá parte de los terrenos en cuestión, jun
to con María Isabel Roca de Cepeda, Paulina Es
ther Roca Insignares, Julio C. Roca y Luciano 
Cepeda Roca, en los juicios de sucesión acumula
dos de sus padres Pedro Antonio Roca y Carmen 
Insignares de Roca. La hijuela correspondiente a 
la demandante Zoila Rosa Roca vda. de Insigna
res consta de la escritura N<? 1619 de 26 de diciem
bre de 1913, otorgada en la Notaría 11!- de-Barran
quilla (fol. 17 del C. No 2). 

Consta, además, de la escritura No 172 de 22 de 
enero de 1923, de la misma Notaría 11!- (fol. 3o del 
C. No 2), que en la división del terreno proindivi
so de que trata el título que se acaba de citar, rea
lizada entre las adjudicatarias Zoila Rosa Roca v. 
de Insignares, Paulina Esther Roca l. y Sara Isa
bel Roca de Cepeda, correspondió a la primera 
''una tercera parte" del lote de treinta hectáreas 
ochocientos ochenta y un metros cuadrados y diez 
y siete decímetros cuadrados, situado en el lugar 
nombrado ''La Loma". 

El lote de terreno de que se ha venido hablando 
lo hubieron los causantes Pedro A. Roca y Carmen 
Insignares de Roca en la siguiente forma: 

Por escritura No 28 de 9 de febrero de 1882, de 
la Notaría .de Barranquilla, se protocolizó el jui
cio de sucesión de Florentino Valle. En dicho jui
cio se adjudicó a Maria de los Santos Blanco de 
Valle ''un potrero situado en el lugar llamado La 
Loma". 

María de los Santos Blanco de Valle, por medio 
de la escritura No 56 de 12 de marzo de 1889, de 
la Notaría la de Barranquilla, vendió a Juan Gar
zón ':un potrero situado en terreno perteneciente 
a la jurisdicción de este Distrito Municipal en el 
l:lgar nombrado "La Loma" en la banda oriental 
del caño que llaman de "La Tablaza", cuyo potre
ro mide de Norte a Sur, ochenta metros, y de O
riente a Occidente; ciento diez y siete metros, y 
linda por el Norte, Sur y Oriente con predios ru
rales del señor Pedro Antonio Roca; y por el Oc
cidente con el expresado caño de "La Tablaza". 

Por escritura No 375 de la misma Notaría, de 
fecha 6 de noviembre de 1889, Juan Garzón ven
dió a Pedro Antonio Roca el potrero a que se aca
ba de hacer referencia. 

Por escritura N<? 93 de 28 de febrero de 1890, de 
la misma Notaría, Juana Puente vendió a Pedro 
A. Roca '·'un globo de terreno sembrado de paja 
de paez ubicado en el lugar nombrado "La Loma", 
que mide veinticinco metros por sus lados oriental 
y occidental y cincuenta y cuatro metros por los 
lados Sur y Norte. 

F.inalmente, por escritura No 214 de 26 de octu
bre de 1887 pasada en la Notaría 11!- de Barranqui
lla, cada uno de los señores Nicolás Ballestas, 
Concepción Guillén, Francisco Mesa Jiménez, Da
vid de la Rosa, José Faustino Lu.bo, Matías Barra
za y Gui¡Iermo Duncan, vendieron a P~ro Anto
nio Roca ''una porción de terreno comunal, ro
zado y preparado para establecer potrero, situa
da a inmediaciones de esta ciudad, en el lugar 
nombrado La Loma". 

Toda esta larga tradición se halla debidamente 
inscrita, según aparece de la certificación expedi
da el 6 -de junio de 1947 por el señor Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados del Circuito 
·de Barranquilla, a, la cual pertenecen estos últi
mos puntos demostrativos de la propiedad invoca
da por la actora: 

"17" Que el registro del título a favor de Zoila · 
Rosa Roca viuda de Insignares, no aparece que 
haya sido cancelado por ninguno de los medios 
que señala el artículo 389 del Código Civil, de con
formidad con la matrícula N9 19652. 

''18° Que el inmueble materia de este certifi
cado, como de propiedad de Zoila Rosa Roca viuda 
de Insignares, aparece libre de hipoteca,· censo, an
ticresis, embargo judicial, demanda civil, etc., se·· 
gún matrícula indicada". 

lldentificación del pJredio 

Esta prueba se practicó por el Tribunal de Ba
rranquilla el día 16 de abril de 1948, mediante 
inspección ocular con peritos ingenieros, diligen
cia que se extendió no solamente al predio· mate
ria de la litis, sino al globo general de "La Loma", 
según los linderos de este último señalados en el 
decreto No 2210 de 1932. 

Como se verá de las trascripciones que en se
guida se harán, la identificación del lote de que 
se trata en el hecho 1" de la demanda se logró en 
forma completa, así como también se estableció 
que dicho terreno se encuentra actualmente ocu
pado por el Gobierno Nacional con obras de ca• 
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nalización del Terminal de Barranquilla; y con se
movientes de propiedad del Ejército Nacional. 

Se expresan así, en efecto, los peritos ~actores 
Federico Prieto NaJllías y Manuel Marthes en su 
dictamen: 

"19 El lote de terreno que es objeto de este jui
cio y de esta pr~eba, lo hemos identificado reco
rriendo el terreno por todas sus partes y se locali
za y está comprendido en el perímetro urbano de 
Barranquilla, en la zona territorial denominada 
'La Loma'. Los límites generales de 'La Loma' 
son: Por el norte, con el Río Magdalena; por el 
Sur con el caño denominado 'Los Tramposos'; por 
el Este con el Río Magdalena y por el Oeste, con 
el antiguo caño denominado de 'Las Compañías' 
o de 'La Ta blaza' ... ; 

''29 El lote de terreno que es objeto de este jui
cio se halla relacionado en el hecho primero de 
esta demanda y en el aparte b). Lo hemos iden

. tificado, dentro de la zona territorial llamada 'La 
Loma', alinderada en el punto anterior; y se halla 
comprendido por las siguientes medidas y linde
ros: (Aquí los citados en el hecho. primero de la 
demanda, transcritos al principio de esta senten
cia); 

''39 En el plano que adjuntamos aparece el lote 
que es· objeto de este juicio, así como también los 
detalles. topográficos, construcciones, canales, cer
cas, industrias, etc.) adyacentes a dicho lote. En 
la elaboración de este plano hemos tenido en cuen
ta los siguientes: a) el. plano oficial de Barran
quilla, levantado por la casa Gehbaret y Compa
ñía en 1920; b) el plano levantado por el Instituto 
de Mariología; e) el plano elaborado ·por el Inge
niero doctor Antonio Moreno Vives que figura en 
el expediente". " ... 5o bis) En la zona territorial 
denominada 'La Loma' ha ejecutado el Gobierno 
Nacional las siguientes obras: ... Al identificar el 
terreno reclamado por la demandante, dentro de 
la zona territorial llamada 'La Loma', hemos ob
servado qqe ha sido deteriorada y trasformada en 
canales cub.iertos por las aguas para las obras del 
Puerto Fluvial de Barranquilla, una área de ocho 
mil seiscientos setenta y trés m~tros cuadrados 
(8.673 rn2.), la cual se indica en el plano elaborado 
por nosotros en color amarillo; se encuentra una .. . 
cerca recta que atraviesa el terreno, constrmda 
por el Ministerio de Guerra con posterioridad a 
1946, para aislar a los animales de la remonta en 
determinado lugar del • terreno; por último, la 

· observación del piso del terreno y la comparación 
entre el plano topográfico de Malariología y el de 
la Casa Gehabardt, indican que el material extraí
do en los dragados hechos por el Gobierno Nacio-

nal fue depositado en gran parte en los terrenos 
de la demandante, o sea en el área que no ha sido 
deteriorada y que corresponde a noventa y ur· mil 
novecientos treinta y sers metros cuadrados (91.-
936 m2.). Esta área, que no ha sido deteriorada, 
se encuentra bajo la custodia o vigilancia de la 
Intendencia Fluvial y del Ministerio de Guerra, 
y aparece en el plano de color rojo ... ". 

La diligencia en' cuestión fue complementada 
con la que se practicó a solicitud de la actora el 
2 de juni<;¡ siguiente, con el fin de llevar a efecto 
la localización de algunos puntos de la alindera
ción del lote cuestionado, por haber sido ello im
posible de practicar en la inspección primitiva. 

La identificación de tales puntos se logró ple
namente, como .consta de la respectiva acta (fol. 
23 v. del C. N? 3), con base en las observaciones 
ya r,ealizadas por los peritos ingenieros anterior
mente nombrados, y consignadas en el dictamen 
pericial que se acaba de transcribir . 

La Sala atribuye a la prueba de que se ha hecho 
mérito pleno valor demostrativo, ya porque el 
dictamen pericial se halla bien fundamentado, ya 
también porque contra él no se, presentó oportu
namente ninguna tacha u observación que lo ha
gan dudoso o contradictorio. 

Respecto al hecho concerniente a la ocupación 
del lote de la litis por el Gobierno Nacional, obra 
también, en corroboración a las afirmaciones de 
los peritos y a lo observ.ado por el Tribunal du
rante la diligencia de inspección ocular, el testi
monio de los señores Manuel Fonseca P. y Mauri
cio Heilbron, solicitado durante· el término pro
batorio de esta alzada (fols. 20 v. a 22 frente del 
C. No 10), quienes de manera uniforme expresan 
que desde el ;:~ño de 1932 "la Nación tomó· pose
sión del mencionado lote de terreno de la familia 
Roca y ejecutó eri él las obras del T~rminal Flu
vial de Barranquilla". 

Determinación y avalúo de la zona ocupada 

De la prueba analizada se destaca, pues, en for
ma precisa e <indubitable, que la zona o área afec
tada con las obras de canalización del Terminal 
Fluvial de Barranquilla dentro del lote de la ac
tora, alinderado. como se ve en el hecho primero 
de la demanda, es de 8.673 metros cuadrados, se
ñalada en el plano levantado por los peritos con 
col~; amarillo, y la cual está formada por la fi
gura geométrica de un trapecio. 

Los peritos, con razones que la Sala comparte 
integralmente, estimaron el valor de la zona ocu
pada en referencia, a razón de un peso ($- 1.00) 
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moneda legal el metro cuadrado, con base en lo 
cual determinaron así el monto total del valor de 
la expresada faja de terreno: 

''Porción de o.cho mil seiscientos setenta y tres 
· metros cuadrados (8.673 m2.) a razón de un peso 

($ 1.00) moneda legal cada metro cuadrado $ 8.-
673.00". 

Consideraciones' .finales 

De lo expuesto hasta aquí se deduce claramen-
te que la demanda de que ahora se trata debe 
prosperar, toda vez que la actora ha probado am
pliame11te su derecho de propiedad inscrita sobre 
el lote de terreno que reclama, derecho consagra
do por el art. 7Q de la Ley 200 de. 1936. 

Mas ha de reconocerse, a la vez, que la restitu
ción impetrada solamente cabe respecto de! área 
de 91.936 metros cuadrados en que no existe obra 
alguna adscrita al serviCio del Terminal Fluvial 
de Barranquilla, y de ninguna maQera respecto 
de la porción ocupada por dichas obras, ya que a 
tal devolución se oponen motivos de interés pú
blico. De consiguiente, respecto de estp. última 
porción, cuya área, según se ha visto, es de 8.673 
metros ·cuadrados, habrá de ordenarse su pago a 
cargo de la Nación, de acuerdo con el avalúo pe
ricial de que anteriormente se hizo referecia. 

De conformidad con estas conclusiones, es ló
-gico que la declaración primera hecha en el fallo 
recurrido debe confirmarse, y que ha de ordenar
se, en consecuencia, la devolución a la demandan
te de la zona no ocupada por las obras del Termi
nal Fluvial, y el pago del resto del expresado lote 
por parte de la Nación, a quien la demandante 
deberá traspasar por medio de la correspondien
te escritura pública la propiedad de dicha zona 
ocupada. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
. Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis, 

trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

lE'rimero.-Confírmase el punto primero de la 
parte resolutiva de la sentencia apelada, en el cual 
se declara que la señora Zoila Rosa Roca viuda de 
Insignares es dueña de la superficie del terreno 
especificado en dicho punto. 

Segundo. - Revócase el punto segundo de la 
misma sentencia, y en su lugar, condénase a la 
Nación a restituír a la demandante señora Zoila 
Rosa Roca viuda de Insignares el inmueble antes 
mencionado, con excepción del área de ocho mil 
seiscientos setenta y tres metros cuadrados (8.673 
m2.) ocupada por las obras de canalización del 
Terminal Fluvial de Barranquilla, construídas por 
el Gobierno Nacional. · 

'll.'ercero.-Mediante el otorgamiento de la co
rrespondiente· escritura pública, la Nación pagará 
a la expresada señora Zoila Rosa Roca vda. de In
signares la. suma de och,o mil 'seiscientos setenta 
y tres pesos ($8.673.00) moneda legal, como valor 
de la zona o faja ocupada por las obras én refe
rencia. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. Devuélvanse los autos al 
Tribunal de su procedencia. 

Rafael lLeiva Charry .-lLuis A. JFlórez.-Agus
tín Gómez JE'rada. - lLuis Rafael Robles.-Jorgc 
García Merl;mo, Secretario . 
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JEL CONTRATISTA TIENE DJERJECHO A INTJERVJENIR COMO COADYUVANTE lEN 
JEL JUJICIO ORDINARIO QUE SE SliGA CONTRA LA NACION, SOBRJE PROPIE

DAD DE UNOS YACIMIENTOS JPETROUJFJEROS 

Si bien es cierto que no se trata en el caso 
de autos de un juicio breve y sumario de 
oposición, sino de uno ordinario contra la 
Nación, sobre propiedad del suelo y del sub
suelo de terrenos que se afirma salieron de-

. finitivamente del patrimonio del JEstado, en 
virtud del título emanado del mismo, no 
se vé la razón para negar a:,l contra
tista su derecho a intervenir en el juicio 
ord!nario de que se trata, al menos como 
coadyuvante, . cuando su interés jurídico es 
el mismo, y cuando además un nuevo y le
gítimo interés le vincula a la defensa de la 
Nación, a saber: que la sentencia que haya 
de pronunciarse en este segundo juicio no 
altere o modifique la s!tuación jurídica re-. 
conocida en el fallo recaído d'entro de ·la 
oposición a la propuesta, co~ lo cual queda-

' rán definitivamente protegidos los derechos 
y obligaciones surgidos del contrato. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, cinco de agosto de mil no
vecientos cincuenta y dos. 

El señor John O. Bower, en su carácter de Ge
rente de la Compañía Texas Petroleum Company, 
sociedad norteamericana con negocios en Colom
bia, ha solicitado en memorial de fecha 1 Q de agos
to pasado, se admita a dicha Compañía en este 
juicio en calidad de coadyuvante de la causa de 
la Nación demandada. En el mismo escrito desig-, 
na como apoderado e~pecial al doctor Bernardo 
J. Caycedo, quien manifiesta que acepta el poder 
y ratifica la -solicitud. 

Como hechos sustentadores de la intervención 
señala_los que se pasa a transcribir: 

"1<:> Con fecha 13 de diciembre de 1948 se radi
có en el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cundinamarca .la demanda propuesta ante es
ta misma entidad por los señores Alfredo Martín 
C. y otros, apoderados por el doctor Enrique A. 

Becerra, contra la Nación, para que mediante los 
trámites del juicio ordinario de mayor cuantía 
se declarara 'que, por virtud del denuncio y re
mate realizados por Valentín Martín, ante el Es
cribano Real; con las formalidades legales en la 
ciudad de Santa Fe, el 11 de julio de 1774, y en 
presencia del señor doctor don Benito Casal y 
J.\IIontenegro, Oidor y Juez Privado de Tierras y 
Baldíos, dejaron de ser de propiedad -del estado 
y entráron al dominio del rematante Valentín 
Martín, las tierras con todas sus anexidades na
'turales del suelo y subsuelo, comprendidos en un 
globo de terreno, situado en jurisdicción de la ciu
dad de ·san Martín, pro~incia 'de l.os Llanos, com
prendido dicho globo de t~reno dentro de los si
guientes liJlderos: Desde el río Upía en el sitio 
que llaman La:s Barrancas, hasta la quebrada Ma
capay que entra en el Río Cabuyaro, y éste a·l di
cho Upía, éste y dicha quebrada arriba, hasta el 
pie de la serranía desde el nacimiento de dicho 
río hasta el de la enunciada de dicha quebrada; 
ésta abajo hasta donde entra el río Cabuyaro, y 

.éste abajo hasta juntarse con el expresado río 
Upía, y éste arriba hasta dicha ceja de la serra
nía, lote éste de terren'o que mide poco más o me
nos diez y seis estancias de_ caballería, según la 
medid:¡¡ realizada ante el Alcalde Ordinario de la 
c~udad de San Martín del Puerto, don Silverio Es
cobar por los testigos,Gregorio Duarte, Diego Cal
derón y José -Berna!, según diligencia realizada 
en los días cuatro, SEÜS y ocho de' 1773". 

"29 Que mediante resollición de 1 Q de diciem
bre de 1938 el Ministerio de la Economía Nacio
nal -Departamento de Petróleos- admitió la 
propuesta formula,da por la·Texas Petroleum Com-

. pany y registrada bajo elc:núrriero 44 para explo
rar y explotar petróleo de propiedad nacional en 
un globo de terreno de 100.000 hectáreas situado 
en jurisdicción de los Municipios de Medina (Cun
dinamarca) Macana! y Campohermoso (Boyacá) 
y corregimientos de Barranca de Upía y Cabuyaro 
(Intenc;J.encia del Meta). 

"3? Que a esta propuesta se ocpuso (sic) el se
ñor Leonardo Daza Espejo, Roberto y María 
Buncb., Luis Cuervo Márquez,' Roberto Suárez, 



alegando propiedad privada del petróleo, y va
rios colonos. 

"4" Que por resolución de 12 de abril de 1940 
el Ministerio de la Economía Nacional -Depar
tamento de Petróleos- admitió las oposiciones 
formuladas por los señores Leonardo Daza Espejo, 
Roberto y María Bunch, Luis Cuervo. Márquez y 
Roberto Suárez, y ordenó el envío del expediente 
a la Sala de Negocios Generales. 

leum Company; que e1 señor Leonardo Daza Es
pejo, Roberto y María Bunch y otros formularon 
oposiciones contra dicha propuesta, diciéndose
dueños del suelo y subsuelo de la misma propues
ta; que las oposiciones en referencia fueron remi
tidas a la Sala de Negocios Generales de la Corte 
Suprema de Justicia, entidad que en el fallo de 14 
de diciembre de 1945 las declaró infundadas en su 
totalidad; que comparadas las alinderaciones da
das por Leonardo Daza Espejo en su 'mencionada 
oposición y por el doctor Gabriel E. Becerra, apo
derado de Alfredo Martín, en la demanda ordina-

''49 Que por sentencia de 14 de diciembre de 
1945, de que fue magistrado ponente el doctor 
Aníbal Cardoso Gaitán, Ia Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte Suprema de Justicia, declaró 
infundadas la totalidad de las oposiciones men
tad¿s. 

"6? Que, comparados los linderos adscritos en 
el hecho 19, corresponden a los mismos que pre
sentó el señor Leonardo Daza Espejo en la oposi
ción, ante el Ministerio de la Economía Nacional 
y los dos a su vez corresponden a un predio com
prendido parcialmente dentro d~l área de la pro
puesta registrada bajo el número 44. 

1 r,i<jt de que trata este juicio, "resulta una coinci
dencia total en la descripción de tales linderos; y 
que el 14 de junio de 1951 se suscribió entre el 
Ministerio de Fomento y el doctor Bernardo J. 
C'aycedo, representante de la Texas Petroleum 
Company, el contrato de concesión de petróleos 
conocida con el nombre de '''Concesión Guavio", 
contrato que ·recibió la correspondiente aproba
ción del C.onsejo Nacional de Petróleos y del Ex
celentísimo Señor Presidente de la República. 

"79· Que, el N de junio de 1951 se suscribió en
tre el señor Ministro de fomento y el doctor Ber
nardo· J. Caycedo, este último en. su' calidad de 
apoderado de la Texas Petroleum Company, el 
contrato de e·xploración y explotación de petróleo 
correspondiente a la propuesta N9 44, y que dicho 
contrato, conocido con el nombre de 'Concesión 
Guavio', fue aprobado por el E'xcelentísimo señor 
Presidente de la República1 el día '26 de julio de 
1951, previos los conceptos favorables del Canse~ 
jo Nacional de Petróleos, y del Consejo de Minis
tros, emitidos el· 19 de junio y el 6 de julio del 
año en curso, respectivamente. 

"89 Que por sentencia de abril 2 de 1951, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial, falló el liti
gio de que se ha hecho mención en el primer he
cho, sentencia q:ue fue apelada y se encuentra a 
su despacho para segunda instancia". 

En demostración de estas afirmaciones, se ad
juntaron al escrito de coadyuvancia los siguientes 
documentos: · 

19 Certificado ~xpedido por ·el Secretario Ge
neral del Ministerio de Fomento, el 30 de julio de 
1951, en el cual consta ser cierto que por resolu
ción de 1 • de diciembre de 1938, proferida por el · 
Ministerio de la Economía Nacional -Departa
mento de Petróleos-, se admitió la propuesta N9 
44 para explorar y explotar petróleos de propie
dad nacional sobre un globo de 100.000 hectáreas, 
ubicado en los municipios de Medina, Macana! y 
Campohermoso, y corregimientos !le Barranca de 
Upía y Cabuyaro, formulada por la Texas Petro-

2° Certifkados de la Cámara de Comercio de 
Bogotá respecto de la constitución legal de la Su
cursal de Colombia de la Texas Petroleum Com
pany y del carácter de Gerente de la misma Com
pañía del señor John O. Bower. 

Por auto de 22 de agosto del año próximo pasa
do se decretó la admisión de la coadyuvancia de 
que se trata, con fundamento en el artículo 233 del 
C. Judicial. 

Oportunamente el apoderado de la parte de
mandante, doctor Gabriel E. Becerra, présentó el 
escrito que obra al folio 17 de este cuaderno, en el 
cual manifiesta que se opone a la intervención so
licitada, porque' según el artículo anteriormente 
citado, la coadyuvancia en juicio sólo procede en 
favor de quien conforme a la ley puede aprove
char o perjudicar la sentencia que en él se dicte, 
y en concepto del opositor no se halla en esás cir
cunstancias la Compañía, dado que ella carece de 
interés jurídico en el pleito; y además, porque en 
este juicio se trata ele una acción de derecho co
mún privado en la cual rio tienen aplicación las 
disposiciones administrativas. 

Abierta la articulación correspondiente y co
rrido el traslado del memorial ele oposición al 
apoderado de la Compañía, este despacho, consi
derando que había hechos qué probar, dispuso re-
cibir a pruebas el incidente por el término legal 
de nueve días, providencia que hubo de révocar
se a solicitud de ambas partes, en vista de la ma
nifestación hecha por el personero judicial de la 
Texas de que no tenía más pruebas que aducir dis-



tintas de las acompañadas con el memorial sobre 
coadyuvancia. 
· Corresponde, por tanto, a la Sala dictar la pro
videncia que decida del mérito de la oposición, 
cuyos fundamentos fueron más ampliamente ex
puestos en el escrito presentado por el doctor Be
celTa con fecha 22 de septiembre del año pasado, 
que en síntesis expresa lo siguiente: 

Para invocar el derecho consagrado por el ar
tículo 233 del C. ·Judicial, la Texas Petroleum 
Company se funda en el hecho de haber celebra
do con el Gobierno Nacional el contrato de 26 de . 
julio de 1951, sobre exploración de yacimientos 
petrolíferos en una zona de terrenos de 100.000 
hectáreas, localizada en los municipios de Medina, 
Macanal y Campohermoso y corregimientos de 
Barranca de Upía y Cabuyaro, zona que tanto la 
Compañía como el Gobierno consideran de terre
nos baldíos y consiguientemente de propiedad del 
Estado. 

Ahora bien: según el artículo 233 del C. J., lo 
que determina el derecho para coadyuvar es el 
interés jurídico derivado del provecho o perjuicio 
que la sentencia pueda producir a quien pretende 
intervenir en el juicio, de acuerdo con los efec
tos asignados por el artículo 474 del mismo Có
digo a la cosa juzgada. Tal ha sido la jurispruden
cia reiterada de esta Corte, la cual ha dicho tam
bién que no es posible. admitir una coadyuvación 
fundada en el reconocimiento anticipado de los 
hechos que van a ser materia de la decisión judi
cial que se persigue, porque ello implicaría no só
lo una petición de principio, sino también la ca
lificación en un incidente de los hechos y del de
recho alegados en el pleito. 

En sentir del opositor el caso de autos encaja en 
la doctrina expuesta, pues la Compañía pretende 
coadyuvar basándose en el contrato sobre explo
ración y explotación de petróleos en un terreno 
cuya concesión se solicitó como baldío, y, por tan-. 
to, de propiedad de la Nación, contrato que se 
firmó cuando ya el Tribunal había pronunciado 
su sentencia de primera instancia, declarando ese 
terreno de Guaicaramo de propiedad de los acto
res. Y como tal contrato no pudo realizarse sino 
bajo la· errada creencia de que se trata de terre
nos baldíos, admitirlo como fundamento de la co
adyuvación en este juicio, es aceptar desde ahora 
que lá Nación es dueña de los terrenos. que le 
disputan los _Martín y que, por tanto, puede con
ceder derechos sobre ellos, sin que todavía se ha
ya decidido a quién pertenecen. 

Cita igualmente el doctor Becerra el fallo pro
ferido por esta Sala con fecha 21 de noviembre 
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de 1938, en el cual luego de afirmar que "la inter
vención adhesiva o coadyuvante, que se divide en 
simple y calificada o especial, no procede sino en 
tanto que el tercero tenga un interés jurídico pro
cesal, distinto del simple interés de hecho o eco
nómico", ese mismo fallo señala algunos casos ge
néricos de tal interés. 

Transcribe en seguida el opositor varios apar
tes de los fallos de 27 de agosto y 30 de noviem
bre, ambos de 1940, y 29 de marzo de 1941, todos 
de- esta misma Sala, en los cuales se reitera la 
d6ctrina de que no todo posible o eventual perjui
cio o provecho justifican la intervención de un 
tercero en un juicio, y se consagra además esta 
otra: que para determinar cuáles son las personas 
que conforme a la ley ·puedan resultar favoreci
das o perjudicadas con una sentencia, es preciso 
recurrir a las disposiciones· procedimentales regu
ladoras de los efectos de lá cosa juzgada (arts. 474 
a 478 del C. J.), en cuanto se refiere a las relacio
nes de derecho· que producen la identidad jurídica 
de personas. 

De todas estas citas deduce el abogado opositor. 
las siguientes conclusiones: que en el presente 
caso la Compañía sólo puede alegar un interés de 
carácter eveptual o económico, derivado del con
trato sobre exploración de petróleos, cuya efecti
vidad depende de que el fallo sobre el dominio 
que se controvierte favorezca a la Nación; que 
tampoco está probada la identidad de objeto y 
causa que exige el artículo 747, pues la Compañía 
sólo aduce como b·ase de su coadyuvación un con
trato sobre exploración o búsqueda de petróleos, 
en el cual no hay enajenación del dominio ni na
da por el estilo que constituya en causahabiente· 
de la Nación a la misma ·compañía; que en el ca
so de la Texas su pretendido interés sólo tuvo 
existencia por obra de actividades posteriores al 
fallo de primera instancia que reconoce el domi
nio de los actores, cuando -como lo ha dicho tam
bién la Corte- "el derecho de donde se derive el 
interés jurídico, debe existir, lo mismo que el per
juicio que se·trata de evitar por ese medio al tiem-
po de deducirse la acción (Subraya el doctor Be- -
cerra), porque el derecho no puede reclamarse de· 
futuro". Finalmente, que si la Compañía contra-
tó con el ánimo de intervenir en el pleito, lo hizo 
sobre la eventualidad de que la Nación carezca de 
derechos para transmitirle y a sabiendas de esa 
eventualidad. En tales circunstancias, su interés 
jurídico no existe porque carece de los requisitos 
que sobre el particular exige la doctrina antes 
transcrita. 

Remata esta serie de disquisiciones el doctor 
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Becerra llamando la atención. de la Sala acerca 
de la circunstancia de que la misma Compañía se 
encarga de demostrar la falta de un verdadero in
terés procesal en la litis cuando en el escrito de 
coadyuvancia cita e;} su apoyo el precepto del ar
tículo 30 de la ley 37 de 1931, según el cual la Na- · 
ción no es responsable de ninguna prestación a fa
vor del contratista de una concesión de petróleos 
''en caso de que un tercero demuestre en forma 
legal tener derecho sobre el petróleo materia del 
contrato". Para· el personero de los demandantes, 
esto significa '·'que la Compañía al contratar con el 
Gobierno, después de que los actores en este jui
cio hab-ían obtenido sentencia favorable a sus pre
tensiones, sentencia ya publicada en primera ins
tancia, lo hizo a sabiendas de que el Gobierno no 
le confería siquiera el derecho a ser indemnizada 
en caso de que el petróleo fuera propiedad de un 
tercero ... ". 

Y agrega: ''Y si elGobierno se exonera de la 
obligación de derecho común relativa a la indem
nización que comporta el incumplimiento de todo 
contrato bilateral, y si la compañía aceptó esa 
condición al contratar, ello quiere decir que ésta 
no representa derechos del Estado y de consi
guiente carece de interés jurídico para intervenir 
en este pleito". 

Refiriéndose, ya para finalizar su expo~ición 

el doctor Becerra, a la doctrina invocada por la 
Compañía en apoyo de sus pretensiones,· sentada 
por esta Corte en auto de 24 de marzo de 1949, 
alega que ·ella se refiere a un caso enteramente 
distinto al de autos. Vale la pena transcribir lo 
que a este respecto se expone en el escrito co
mentado, porque, a no dudar, en él descansa la 
mayor fuerza demostrativa del jurista opositor. 
Dice así: · 

"Con efecto: según la demanda que originó es
té juicio, se trata de una simple declaración de 
dominio en favor de quienes por obra de un título 
de propiedad emanado del Estado se consideran 
dueños del lote de terreno a que dicho título se 
refiere, y de sus anexidades naturales del suelo y 
del subsuelo; sin que en el libelo correspondiente 
se trate o se pida nulidad de contratos sobre pe
tróleos, realizados con anterioridad o posteriori
dad a la traba de la litis contestatio, que se realizó 
y se actuó sobre las declaraciones pedidas. Mien
tras que en el auto arriba referido se dice que de 
''Una de las súplicas de la demanda (la 6~) persi
gue la declaratoria de nulidad de unos contratos 
de concesión y la otra (la 91;\) la de que se debe 
cancelar todos los contratos que el Gobierno haya 
celebrado o celebre y que se relacionan con los 

hidrocarburos que se encuentren en los terrenos 
de Marta, Colorado y Santa Clara". Y como fue
ron estas peticiones las que autorizaron a esa H. 
Corte para decretar la coadyuvación solicitada, 
porque quien la solicitó había celebrado un con
trato sobre petróleos con el Gobierno, con ante
rioridad a la demanda y al advenimiento de la li
tis contestatio, hay que concluír que no hay· pa
ridad de casos entre éste y aquél, por falta de 
identidad, semejanza y siquiera analogía entre 
ellos, y, por consiguiente, no puede aplicárseles 
la misma doctrina". 

R:azones de la coadyuvancia 

' Por su parte, el apoderado de la Texas Petro-
leum Company hac~ la defensa de la solicitud de 
intervención, basado principalmente en la· doc
trina de esta Corte a que se refiere el aparte an
terior del escrito del opositor, doctrina según la 
cual en los juicios ordinarios en que se ejercita 
la acción ,de dominio particular de un terréno so
bre e.L cual ya se ha contratado una concesión de 
petróleos, cabe la coadyuvación del contratista 
en favor de la causa que le interese, pues quien se 
está beneficiando con un contrato, tiene aparte 
del económico, un interés jurídico cual es el de 
que ese contrato siga rigiendo y no sea anulado 
por la justicia ordinaria. 

Anota además el mismo apoderado cómo el ac
tor. respalda su derecho en las disposiciones del 
estatuto sobre petróleo, o sea la ley 160 de 1936, 
con lo cual está diciendo, no obstante, que la de
manda evita cuid-adosamente mencionar los an
tecedentes de la propuesta que dió origen al con
trato con la Texas, que la intención del deman
·dail.te es obtener una definieióu judicial concer
!liente al dominio del petróleo en un terreno que 
ya había sido materia del juicio breve y sumario, 
dentro del c1:1al fue parte la Compañía, y que se
ría aberrante oponerse a la coadyuvación solici
tada ''cuando ya la propuesta s'e ha convertido en 
contrato y ese interés tiene la clara configuración 
de un negocio jurídico". 

Como remate de su argumentación en contra 
de la primera razón alegada por el doctor Becerra; 
transcribe el apoderado de la Compañía el aparte 
final del auto dictado con fecha 24 de marzo de 
1949, en el cual esta Sala refuerza la doctrina que 
en providencias anteriores había venido desarro
llando en torrio a lo que debe entenderse por inte
rés jurídico, con lo estatuido por· el artículo 30 
de la Ley 37 de 1931. "Esta disposición -se afir
ma en el auto citado- diciendo está, que cualquie-



ra que sea el fallo que aquí se dicte, afectará por 
reflejo, la Sociedad de Fomento Petrolero. Y es 
ésta una razón más para coricluír que tal sociedad 
a· fuer de contratista tiene franca la puerta para 
coadyuvar o defender la causa que le interesa en 
la forma permitida por el artículo 233 del C. J.". 

Finalmente, el' mismo apoderado de la Texas se 
refiere al s'egundo argumento expuesto por el opa-

. sitor en el sentido de que ''en este juicio se trata 
de una acción de derecho común privado, en la 
cual no tienen aplicación las disposiciones admi
nistrativas", para afirmar que con tal argumento 
el apoderado del demandante parece corregir una 
de las peticiones de la demanda y limitar sus pre
tensiones únicamente a la reivindicación del sue
lo o superficie del predio materia del litigio, ya 
que sólo en esa forma podría justificarse la no 
aplicación al caso de autos de las disposicion'es 
administrativas concernientes al dominio del sub
~uelo petrolífero". 

La Sala considera: 
1 

En primer término conviene examinar los plan
teamientos del litigio dentro del cual la Texas 
Petroleum Company pretende intervenir como 
coadyuvante de la parte demandada. Porque sólo · 
mediante ese examen podrá resolverse, a la luz 
de las peticiones de la demanda y de los hechos 
en que el actor la funda, si el fallo que haya de 
dictarse bien sea en favor o en contra de la Na
ción habrá· de afectar en alguna forma, un derecho 
amparado por la ley y del cual sea titular la ex-
presada Compañía. ' 

Dos fueron las peticiones principales impetra
das por el actor, a saber: 

JP'rimera.-Que se declare que por virtud del 
remate realizado por Valentín Martín, el 11 de ju
lio de 1774, en la ciudad de Santa Fe y en presen
cia del Oidor y Juez Privativo de Tierras y Bal
díos doctor D. Benito del Casal y Mop.tenegro, de
jaron de ser de propiedad del Estado y entraron 
al patrimonio del rematante, las tierras con todas 
sus anexidades del suelo y subsuelo, comprendidas 
en un globo situado en jurisdicción de San Martín, 
Provincia de los Llanos, por los linderos que en es
ta petición se dan; y 

- Segunda.-Que se declare que por virtud de la 
sucesión por causa de muerte, el dominio del lote 
de terreno, eri la forma y extensión expresados, 
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con todas sus anexidades y accesiones naturales 
del suelo y subsuelo, corresponde hoy a la suce
sión de di~ho señor Martín y de su mujer Serafina 
Barreta de Martín, representada por los poder
dantes del doctor ·Becerra. 

Subsidiari-amente se pidió se declarara ''que por 
la tradición realizada por el Estado del .inmueble 
arriba descrito, en la extensión indicada y con to
das las anexidades dichas en .favor de Valentín 
Martín, tal inmueble dejó de ser baldío sujeto al 
derecho público de la Nación, y siendo, por con
siguiente, de dominio privado, quedó bajo el am
paro del derecho privado civil, como adquirido por 
persona particular, de- acuerdo con la Legislación 
vigente al tiempo de su adquisición". 

Como hechos fundamentales de la acción, el 
actor expuso, en cuatro numerales distintos; to'das 
las gestiones adelantadasyor Valentín Martín an
te las autoridades de la -Colonia, hasta la expedi
ción a favor del mismo del título del remate de 
"unas tierras en jurisdicción de la ciudad de San 
Martín, provincia de los Llanos, que se dice ser 
diez y seis estancias, en cantidad de setecientos 
cincuenta pesos'. 

El derecho lo fundó en lás disposiciones de la 
Legislación Española vigentes en la época de la · 
adquisici,ón del globo mencionado; en el artículo 
188 de ·la Cons.titución Nacional de 1821, en la ley 
de 13 de octubre del mismo año, en varias disposi
ciones del C. Civil, y, finalmente, en las leyes 
160 y 200 de 1936. 

Mas a pesar ·de las muy respetables razones del 
apoderado Dr. Becerra, .cree la Sala que no puede 
desconocerse a la Texas Petroleum Company 'su 
derecho para coadyuvar, en este juicio ordinario, 
la defensa de la Nación demandada, de acuerdo 
con la doctrina sentada por esta misma Sala en 
aut.o de 24 de marzo de 1949. 

· En efecto, está probado con la certificación ex
pedida por el Secretario General del Ministerio de 
Fomento, que los terrenos de Guaicaramo fueron 
ya objeto de un juicio breve y sumario de oposi
ción a la propuesta N:;> 44, sobre exploración y ex
plotación hecha por la expresada Compañía, pro
puesta admitida por el Ministerio de la Economía 
Nacional, según Resolución de 1 Q de diciembre de 
1938. 

Demostrado- está igualmente que aquella opo
sición, formulada por el señor Leonardo Daza Es
pejo, se fundó en el reniate efectuado por don Va
lentín Martín, en el año de Í774, ante el Juez Pri
vativo de Tierra~ y Baldíos, don Benito del Casal 
y Montenegro, en esta ciudad de Santa Fe, título 
invocado también en este juicio como prueba de la 
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propiedad privada del suelo y subsuelo, que aho
ra nuevamente se discute por quienes alegan la 
misma calidad de causahabientes del rematador 
señor Martín. 

Y acreditado se halla, finalmente, que la dicha 
oposición se declaró infundada, en sentencia pro
ferida por esta Sala con fecha 14 de diciembre de 
1945, habiendo procedido el Gobierno, en conse
cuencia, a celebrar con la Compañía el respectivo 
contrato de exploración y explotación de petró
leos, de conformidad con lo prescrito en el inciso 
59 del artículo 26 de la ley 37 de 1931. 

Con base en estos antecedentes, es obvio que a 
la Texas Petroleum Company no puede serie in
diferente el. resultado de la litis trabada entre los 
sucesores del señor Martín y la N ación, pues si de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30 de la 
citada Ley 37 de 1931, aquélla no queda obligada 
a prestación ni a indemnización alguna a favor 
de la misma Compañía, en caso de que en la sen
tencia que se dicte hubiere de reconocerse el do
minio del petróleo respecto de los demandantes, 
ello es~á diciendo muy claramente que la exis
tencia misma del contrato de que antes se habló, 
se halla -vinculada al derecho que pueda tener la 
Nación sobre los petróleos que se encuentren en 
el subsuelo de los terrenos en disputa. E'n tales 
circ;unstancias es claro también que la Compañía 
tiene interés en coadyuvar la defensa de la enti
dad demandada, interés no simplemente econó
mico sino jurídico procesal, reconocido y ampara" 
do por el art. 26 de la Ley 37 de 1931, conforme al 
cual el proponente del contrato es parte en el 
juicio breve y sumario de oposición. 

Porque si bien es cierto que no se trata en el 
caso de autos de un juicio de esta clase, sino de 
uno ordinario contra la Nación sobre la propie
dad del suelo y del subsuelo de terrenos que se 
afirma salieron definitivamente del patrimonio 
del Estado, en virtud de título emanado del mis-
mo, no se vé la razón para negar al contratista su 
derecho a intervenir en el juicio ordinario de que 

se trata, al menos como coadyuvante, cuando su 
interés jurídico es el mismo, y cuando además un 
nuevo y legítimo interés le vincula a la defensa 
de la Nación, a saber: que la sentencia que haya 
de pronunciarse en este segundo juicio no altere o 
modifique la situación jurídica reconocida en el 
fallo recaído dentro de 'la oposición a la propues
ta, con lo 'cual quedarán definitivamente protegi
dos los derechos y obligaciones surgidos del con
trato. 

Por lo demás, entiende la Sala dentro de una 
razonable interpretación de la demanda, y con ba
se en algunos de los preceptos legales en que el 
actor la funda, que lo que se persigue a través de 
ias dos peticiones artiba transcritas, es la decla
ración sobre propiedad particular del petróleo que 
pueda existir en los terrenos que fueron materia 
de la merced otorgada al sefíoi· Martín. Así lo da 
a entender el hecho mismo de que la acción vaya 
dirigida contra la Nación como presunta propie
taria del subsuelo, y así habrá de interpretarse 
cada una de las peticiones d'e que se habla, porque 
de lo contrario no sería posible reconocerles nin
gún contenido ·jurídico, ya que el concepto del 
subsuelo resulta demasiado vago. Sobre ésto no 
es posible un criterio distinto, por lo menos mien
tras el actor no demuestre el error en que se en
cuentra la Sala al tratar de desentrañar el signi
ficado y alcance de las declaraciones demandadas. 

En mérito de las consideraciones que antece
den la Sala RESUELVE: 

Declárase infundada la oposición hecha por el 
apoderado de los demandantes a la solicitud sobre 
coadyuvación formulada por la Texas Petroleum 
Company y que había sido ·admitida por auto de 
22 de agosto de 1951. 

Se condena en costas al opositor. 

Cópiese y notifíquese. 

Rafa~l lLeiva Charry. - Luis lllleli"nando Vargas 
V. Secretario. 
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SJE REVOCA JEt AUTO SUPL:U:CADO.-I.OS CONTRATOS O ACTOS DE LA ADM!NXS
'll'JRACWN Y LOS DOCUMENTOS QUE RJE POSEN EN LAS OFiCINAS PUBLICAS NO 
PUEDEN AClRlEDli'fAJRSJE CON SIMPLES CEJR'nFliCADOS DE FUNCWNAJRliOS-OFli-

, C:U:ALES SOBRE SU CONTENIDO , 

lLos artículos 315 y 316 del Código Político 
Y Municipal prevén, evidentemente, que los 
,Jefes o Secretarios de las corporaciones u 
oficinas públicas "dan fe en los certificados 
que expidan relativamente a los negocios 
que .le están confiados por razón de su em-

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintiuno (21) de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

pleo", certificados que se deberán expedir , 
"si el asunto de que se trata no fuere reser- La Corte entro a conocer de este juicio ordina-
vado"; pero no es menos cierto que el ar- , rio contra la Nación por apelació.n de la sentencia 
tíeulo 320 ibídem preceptúa que "todo indi- ·de fecha dos de ·abril de mil novecientos cincuenta 
v!duo tiene derecho a que se le den ~op!as de Y, uno, dicta_daopor el Tribunal Superior de Bogo
los documentos que existan en las Secreta- ta; ·sentencra, en que se resolvieron. favorable
rías y en los arqhivos de las oficinas del or- mente a los demandantes las peticiones prir.J.cipa
den administrativo, siempre que no tengan les del libelo, formuladas en los siguientes térmi-
cal·ácter de reserva". nos: 

De donde deduce la Sala que las varias 
disposiciones del C.· ÍP. y M. antes mencio
nadas, interpretadas rectamente y en armo
nía con el artículo 632 del Cód!go Judicial, 
no pueden tener sino estos alcances: que los 

, Jefes o Secretarios de las oficinas adminis
trativas pueden certificar válidamente so
bre ciertos hechos relacionados con los ne
gocios a su cuidado, tales como fecha y. o
portun~dad en la presenta~ión de memoria
les, estado de los negocios, vencimiento de 
términos (pues de las simples ae:uaciones 
no resuita el día de ese vencimiento de tér
minos) y otros análogos; mientras que si se 
trata de demostrar el contenido de docu
mentos o providencias administrativas, lo ú
nico procedente es presentar las copias res
pectivas, formalmente expedidas. No es po
sible entender que la ley haya querido que 
los contratos o actos de la administración, o 
los documentos que reposen en las of'cinas 
públicas, puedan acreditarse con simple_s 
certificaciones de funcionarios oficiales so
bre sw contenido; y menos a'!ÍJl, cuando el 
artículo 320 del C. JI>. y M., al autorizar las 
copi~s de documentos, se refiere s!n duda a 
easos distintos de los previstos para las cer
tific.llcion~s. 

"Primera.-Que por virtud del denuncio y re
mate realizados por Valentín Martín, ante el Es
cribano Real, con las formalidades legales en la 
ciudad de Santafé, el 11 de julio de 1774, y en pre
sencia del Dr. Dn. Beriito dei OCasal y Montene
gr'o, Oidor y Juez Privado de Tierras y Baldíos,. 
dejaron de ser de propiedad del Estado y entra
ron al patrimonio del rematante Valentín Martín, 
las tierras con todas sus anexidades naturales del 
suelo y del subsuelo, comprendidas en un globo 
de terreno situas,lo en jurisdicción de la ciudad 
de San Martín, 'Provincia de los Llanos, compren
dido dicho globo de terreno dentro de los siguien
tes linderos: Desde el Río• U pía, en el sitio que lla
man Las Barrancas, hasta la Quebrada Macapay 
que entra en el Río Cabuyaro, y éste al de dicho 
Upía, éste y dicha quebrada arriba hasta el pie de 
la Serranía; 'de suerte que se deslinda de este 
modo; toda la ceja de la Serranía desde el naci
miento de dicho. Río hasta el de la anunciada de 
dicha quebrada; ésta abajo hasta donde entra el 
Río Cabuyaro, y éste abajo hasta juntarse con el 
expresado Río Upía, y éste arriba hasta dicha ceja 
de la Serranía, lote éste de terreno que mide poco 
_más o menos diez y seis estancias de caballería, 
según' la medida realizada ante el Alcalde Ordi
nario de la ciudad de San Martín del Puerto, don 
Silverio Escobar, por los testigos Gregorio Duarte, 
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Diego Calderón y José Bernal, según diligencia 
realizada en los días cuatro, seis y ocho de noviem
bre de 1773. 

"§egunda.-Que por obra de la suceswn por 
causa de muerte, el dominio del lote de terreno ya 
descrito y deslindado en la forma hecha según la 
anterior declaración y en la extensión allí ex
presada, con todas sus anexidades y accesorios na
turales del suelo y subsuelo y que perteneció a 
Valentín Martín por obra de la tradición realiza
da en el remate dicho, corresponde hoy a la suce
sión de dicho Martín y de su mujer Cerafina Ba
rreta de Martín, representada por sus herederos 
señores Alfredo Martín C., Sara Martín v. de Ri
co, Rebeca Martín C., Alberto Martín C., Elisa 
Martín C., Guillermo Martín C., Alfonso Martín 
C., Cecilia Martín C., Gustavo Quijano Torres, 

. Esther Martín G., Paulina Martín G., Alejandro 
Martín Trujillo, Amelia Sastoque Martín de Be
cerra, Hersilia Torres Martín, Leonor Martín de 
Chaves, Blanca Martín de Merlano, Elvira Martín 
de Jiménez, Jorge Arturo Martín, Daniel Martín, 
Rosa Tulia Martín, Jaime Martín, Leonor Espino
sa de Clavija, Paulina Espinosa de Torres, Hum~ 
berta Espinosa Peña, Beatriz Espinosa de Estrada 
y Salustiano Martín G.". 

Tramitándose el negocio en la Corte por el se
ñor Magistrado a quien le tocó en reparto, doctor 
Rafael Leiva Charry, solieitó la '.ll.'exas JP>etroleum 
Company, en escrito de fecha 3 de agosto de 1951, 
que se la tuviera como coadyuvante de la Nación 
para defender la causa de ésta; a cuyo efec,to, y 
a fin de demostrar el interés jurídico que le asis
tía para la coadyuvancia, presentó un certificado 
expedido por la Secretaría General del Ministe
rio de Fomento, en el cual se hace constar, entre 
otras cosas:· . 

"19 Que por Resolución de 19 de diciembre de 
1938 el Ministerio de la E"conomía Nacional -De
partamento de Petróleos- admitió la propuesta 
formulada por la Texas Petroleum Company y 
registrada b,ajo el número 44 para explorar y ex
plotar petróleos de propiedad nacional en un glo
bo de terreno de 100.000 hectáreas, situado en ju
risdicción de los Municipios de Medina (Cundi
namarca) Macana! y Campohermoso _(Boyacá) y 
corregimientos de Barranca de Upía y Cabuyaro 
(Intendencia del Meta). 

''2o Que por intermedio de apoderado y dentro 
del término legal formuló oposición a la mencio
nada propuesta el señor Leonardo Daza Espejo, 
con fundamento en la afirmación de que dentro 
de los linderos de la propuesta se incluía parcial-

mente un globo de tierras denominado Guaicara
mo, del cual el opositor afirmaba ser propietario 
en suelo y subsuelo, y al cual se le asignaron los 
siguientes linderos: 'globo de tierra, en jurisdic
ción de San Martín, provincia de los Llanos, que 
es el terreno denominado, Guaicaramo, que se 
contiene -dice el acta- d~sde el río de Upía, en 
el sitio que llaman Las Barrancas, hasta la que
brada de Macapay, que entra en el río de Cabuya
ro, y éste al de dicho río Upía, éste y dicha que
brada arriba hasta el pie de la se~·ranía; de suerte 
que se deslindaba de este modo: toda la ceja de la 
serranía, desde el nacimiento de dicho río, hasta 
el de la enunciada de dicha quebrada, ésta abajo 
hasta donde entra al río Cabuyaro, y éste abajo 
hasta juntarse con el expresado río Upía, y éste 
arriba hasta dicha ceja de la serranía'. 

''3'" Que la oposición del señor Leonardo Daza 
Espejo se fundó en el remate celebrado en esta 
ciudad, ante el Dr. Dn. Benito del Casal y Mon
tenegró, Consejo de Su Majestad, su Oidor y Al
calde de Corte en ia Audiencia y Cancillería Real 

· y Juez Privativo de Tierras y Baldíos, a favor del 
señor Valentín Martín, el día 11 de julio de 1774. 

''4o ........... ~ ........................... . 
''5Q Que por Resolución de 1:~ de abril de 1940 el 

Ministerio de la Economía Nacional -Departa
mento de Petróleos- admitió las oposiciones for
muladas por los señores Leonardo Daza Espejo, 
Roberto y María Bunch, Luis Cuervo M~rquez y 
Roberto Suárez, y ordenó el envío del expedien
te de la propuesta 44 junto con las mencionadas 
oposiciones a la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con lo or
denado por ei articulo 59 de la ley 160 de 1936. 

"6Q Que por sentencia de 14 de diciembre de 
1945, de que fue Magistr·ado ponente el doctor 
fi..D.íbal Cardoso Gaitán, la Sala de Negccw:: Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia declaró in
fundadas la totalidad de las oposiciones mencio
nadas en el punto anterior. 

"79 Que de la comparación de los linderos <~sig

nados al ·globo de terreno de Guaicmmno en la 
oposición del señor Leonardo Daza Espejo y los 
que se asignan al mismo terreno en la demanrta 
ordinaria promovida contra la Nación <lnte el Tri
bunal Superior de Bogotá por el doctor Enr1que 
A. Becerra como apoderado de Alfredo Martín C. 
y otros, presentada el 26 de septiembre de 1949, 
resulta una coincidencia total en la descripción 
de tales linderos; y 

"8Q Que el día 14 de junio de 1951 se suscribió 
entre el señor Ministro de Fomento y el doctor 
Bernardo J. Caycedo, en su calidad de apoderado 



de la Texas Petroleum Cornpany el contrato de 
exploración y explotación de petróleos correspon
diente a la propuesta N9 44, y que dicho contrato 
conocido con el nombre de Concesión Gua vio, fue· 
aprobado por el Excelentísimo señor Presidente 
de la República el día 26 de julio de 1951, previos 
los conceptos favorables del Consejo Nacional de 
Petróleos y del Consejo de Ministros emitidos el 
19 de junio y el 6 de julio del año en curso, res-
pectivamente". 

1 
A la expresada. solicitud de ooadyuvancia se 

opuso el apoderado de los demandantes, doctor 
Gabriel E. Becerra B., basándose en _que la Texas 
"carece de interés jurídico en el pleito", porque 
a su juicio, y de acuerdo con el artículo 233 del C. 
J., '·'sólo pro.cede en favor de quien conforme a la 
ley pueda aproyechar o perjudicar la sentencia 
que en él se dicta". 

En alegato posterior el doctor Becerra desa
rrolló el fundamento de su oposición, trayenao a 
cuento varias decisiones de la Corte sobre el par
ticular; en tanto que a su turno .el apoderado de 
la Texas, doctor Bernardo J. Caycedo, expuso tam
bién sus puntos de vista en favor de'la coadyuvan
cía propuesta, dando las razones en que se apo
y.;:¡ba. 

Después de lo cual, y c~mcluído el trámite de 
la corresp ndiente articulación, el l\Iagistrado que 
venía conociendo del negocio, doctor Leiva Cha
rry, resolvió el punto por providencia de fecha 
cinco de agosto del corriente año, declarando "in
fundada la oposición hecha por el apoderado de 
los demandantes a la solicitud sobre coadvuya
ción formulada por la Texas Petroleum Company 
y que había sido admitida por auto de 22 de agosto 
de 1951". 

En la motivación de tal providencia se dijo, par
tiendo de la base de que estaban satisfactoria
mente acreditados los hechos a que se refiere el 
certificado de la Secretaría del Ministerio de 
Fomento antes transcrito: ' 

"Con base en estos antecedentes, es obvio que 
a la Texas Petroleum Company no puede serie in
diferente el resultado de la litis trabada entre los 
sucesores del señor Martín y la Nación, pues si 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30 de 
la citada ley 37 de 1931, aquélla no queda obliga
da a prestación ni a indemnización alguna a fa
vor de la misma Compañía, en caso de que en la 
sentencia que se dicte hubiera de reconocerse el 
dominio del petróleo respecto de los demandantes, 
ello está diciendo muy claramente que la existen
cia misma del contrato de que antes se habló, se 
halla vinculada al derecho que pueda tener la Na
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ción sobre los -petróleos que se encuentren eri el 
subsuelo de los terrenos en disputa. En tales cir
cunstancias es claro también que la Compañía 
tiene interés en coadyuvar la defensa de la enti
dad demandada, interés no simplemente econó
mico sino jurídico procesal, reconocido y ampara
do por el artículo 26 de la ley 37 de 1931, conforme 
al cual el proponente del 'contrato es parte en el 
juicio breve y sumario de oposición. 

"Porque si bien es cierto qu'e no se trata en el 
caso de autos de un juicio de esta clase, sino de· 
uno ordinario contra la Nación sobre la propie

. dad del suelo ,y del subsuelo de terrenos que se 
afirma salieron definitivamente del patrimonio 
del Estado, en virtud de título emanado del mis
mo, no se ve la razón para negar al contratista su 
derecho a intervenir en el juicio ordinario de que 
se trata, al menos como coadyuvante, cuando su 
interés jurídico es el mismo, y cuando además un 
nuevo y legítimo interés lo vincula a la defensa 
de la Nación, a saber: que la sentencia que haya de 
pronunciarse en este juicio no altere o modifique 
la situación jurídica reconocida enrel fallo recaí
do dentro de la oposición a la propuesta; con lo 
cual quedarán definitivamente protegidos los de
rechos y obligaciones surgidqs del contrato. 

"Por lo demás, considera la Sala dentro de una 
razonable interpretación de la demanda, y con ba
se en algunos de los p1·eceptos legales en que el 
actor la funda, que lo que se persigue a través de 
las dos peticiones arriba transcritas, es la decla
ración sobre propiedad particular del petróleo que 
pueda existir en los terrenos que fueron materia 
de la merced otorgada al señor Martín. Así lo dá 
a entender el hecho mismo de que la acción vaya 
dirigida contra la Nación corno presunta propie
taria del subsuelo, y así habrá de interpretarse 
cada una de las peticiones de que se habla, porque 
de lo contrario no sería posible reconocerles nin
gún contenido jurídico, ya que el concepto del 
subsuelo resulta demasiado vago. Sobre ésto no es 
posible un criterio distinto, por lo menos mien
tras el actor no demuestre el error en que se en
cuentra la Sala ai tratar de desentrañar el signi
ficado y alcance de las declaraciones demanda .. 
das". 

La antedicha providemeia fue suplicada por el 
señor apoderado de los demandantes en n:emorial 
de 13 de agosto del presente año, alegando, a más 
de otras razones ya expuestas cuando· se formuló 
la oposición a la coadyuvancia,' que el certificado 
de la Secretaría del Ministerio de Fomento, no 
puede considerarse como documento auténtico a 
la luz del artículo 632 del C. J.; memorial al cual 



replicaron oportunamente tanto el señor Procu
rador Delegado en lo Civil como el señor apodera
do de la Texas, para quienes el auto reclamado no 
adolece de ningún vicio legal. El apoderado de la 
Texas hizo especial referencia a los artículos 315 
y 316 del Código Político y Municipal, que a su 
juicio le dari pleno valor al aludido certificado de 
la Secretaría del Ministerio de Fomento. 

Conclddo así el trámite de la súplica, se entr·a 
a resolverla mediante las siguientes consideracio
nes: 

Con independencia de la cuestión de fondo so-
. bre la coadyuvancia de la Texas, estima la Sala 

que a este fin ni siquiera se han acreditado debi
damente los hechos que le sirven de fundamento, 
pues el certificado del Ministerio de Fomento 
traído a los autos, en cuanto a lo sustancial, versa 
sobre atestaciones ajenas al ámbito que le asigna 
la ley como medio de prueba. 

En efecto: 
Según el artículo 632 del C. J., hacen plena 

prueba acerca de -su contenido, como documentos 
auténticos: a) Los instrumentos provenientes de 
funcionarios que ejerzan cargos por autoridad pú
blicct, en lo refere_nte al ejercicio de sus funciones; 
b) Las copias de tales_ documentos expedidos for
malmente y autorizados por los Secretarios o em
pleados encargados de los archivos; e) Las certifi
caciones de los Jueces y Magistrados sobre hechos 
que pasen ante ellos en ejercicio de sus funciones 
y de que no quede dato en el proceso y en los de
más casos autorizados por la ley; y eh) las certifi
caciones de quienes llevan el registro del estado 
civil de las personas, dadas con inserción de las 
actas correspondientes. 

Pero como la disposición en referencia alude, 
respecto de certificaciones, a "los demás casos au
torizados por la ley", podrá lógicamente decirse 
que los artículos 315 y 316 del Código Político y 
Municipal les dan valor a los certificados de los 
funcionarios públicos (distintos de Jueces y Ma
gistrados) sobre el contenido de documentos o 
actuaciones administrativas o judiciales, en rela
ción con los negocios que reposan en los archivos? 

Los citados artículos del C. P. y M. prevén, 
evidentemente, que los Jefes o Secretarios de las 
corporaciones u oficinas públicas ;'dan fe en los 
certificados que expidan relativamente a los ne
gocios que les están confiados por razón· de su 
empleo", certificados que se deberán expedir "si 
el asunto de que se trata no fuere reservado"; pe
ro no es menos cierto que el artículo 320' ibídem 
preceptúa que ''todo individuo tiene derecho a 
que se le den copias de los documentos que existan 

E>n las Secretarías y en los archivos de las oficinas 
del orden administrativo, siempre que no tengan 
carácter de reserva". 

De donde deduce la Sala que las 'varias dispo
siciones del C. P. y M. antes mencionadas, inter
pretadas rectamente y en armonía con el artículo 
632 del Código Judicial, no pueden tener sino es
tos alcances: qúe los Jefes o Secretarios de las ofi
cinas administrativas pueden certificar !válida
mente sobre ciertos hechos relacionados con los 
negocios a su cuidado, tales como fecha y oportu
nidad en la presentación de memoriales, estado de 
los negocios, vencimiento de términos (pues de 
las simples actuaciones no resulta el día de ese 
vencimiento de términos) y otros análogos; mien
tras que si se trata de demostrar el contenido de 
documentos o providencias administrativas, lo ú
nico procedente es presentar las copias respec
tivas, formalmente expedidas. No es posible en
tender que la ley haya querido que los contratos 
o actos de la administración, o los documentos 
que reposen en las oficinas públicas, puedan acre
ditarse con simples certificaCiones de funcionarios 
oficiales sobre su contenido; y menos aún cuando' 
el art. 320 del C. P. y M., al autorizar las copias 
de documentos, se refiere sin duda a casos distin
tos de los previstos para las certificaciones. 

En tales condiciones, es apenas natural que no 
pueda reconocérsele valor al certificado de la Se
cretaría del Ministerio de Fomento presentado por 
la Texas Petroleum Company, para demostrar los 
hechos en que ha basado su coadyuvancia. Ese 
certificado no es idóneo para acreditar el sentido 
de. resoluciones oficiales, ni de fallos dictados por 
la Corte, ni de contratos celebrados por la admi
nistración. Ppr cuyo motivo, y no existiendo otros 
elementos de juicio, la reclamación del apoderado 
de' los demandantes habrá de prosperar; sin que 
sea necesario, de consiguiente, entrar al estudio 
de las demás cuestiones alegadas por dicho apo
derado en su escrito de súplica. 

En mérito de lo cual, SE RESUELVE: 
1 Q Revócase la providencia dictada en este asun

to por el señor Ma,gistrado sustanciador, doctor 
Rafael Leiva Charry; con fecha cinco de agosto 
del corriente año. 

2Q Por lo tanto, la Texas Petroleum Company 
no es coadyuvante de la Nación en este negocio. 

\ 
Cópiese y notifíquese. 

JLuis A. lFlói'ez.-Agustm Hómez lP'll'allll.a.-JL1!lllil 
JR.afael JR.obnes.-.lJoll'ge Ga.rcía Mell'b.xno, Secretario. 
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.LA COMPJETJENCXA PARA CONOCER DlE .LA ACTUACION NECESARIA PARA JE.IT.. 
CUMPi.!MllENTO DJE UN lFALlLO, CUANDO NO SJE RlEQUlERA SEGUIR OTRO 
.JUXCIO, ES !NSJEP ARABJLJE IDJEJL ASUNTO QUE lHIAYA DADO LUGAR A JLA RJEGU· 

JLACXON lEN CON,CRJETO 

Dice el art. 550 del C . .V., en su inciso 2«.1, 
que si para cumplir el fallo no se requiere 
seguir otro juicio, ''la ejecuc!ón de aquél co
nesponde al Juez o 'l'ribunal que conoció 
del asunto en primera o única instancia"; 
competencia ésta que, sin duda alguna, no·· 
puede ejercerse sino. dentro del negocio co
rrespondiente, como lo corrobora el art. 553 
ibídem, pues allí se ordena dar traslado de 
ia liquidación A JLA CON'l'JR.AJI> AJR.'l'lE por 
el término de cinco días, y luego se agrega: 
"Si la liquidación no es objetada, el Juez 
dicta. auto aprobatorio de ella; si es impug
nada, SJE ABRJE lEJL l!NCl!DlEN'l'lE A JI>JR.1UlE
BA por el mismo térm!no de quince días, 
vencido el cual, el Juez hace la fijtción en 

vlsta de lo alegado y probado". 

Así las cosas, es incuestionable que esta 
clase de actuaciones sólo puede ade:antarse 
como una continu_ación del juicio en que se 
haya hecho la condenación en abstracto; es 
decir, que la competenc'a en estos casos, tal 
como ha sido prevista por la ley, es insepa
rable del asunto que haya dado lngar a ia 
regulación en concreto. 

Corte Suprema de justicia. -· Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Como antecedentes de este negocio se presentó 
ante el Tribunal Superior de Cali, al iniciarlo, co
pia de la sentencia de fecha diez y nueve de junio 
de mil novecientos cuarenta y seis, dictada en el 
juicio posesorio de la sociedad "San Antonio Li?ni
tada" contra el Departamento del Vllolle del Cauca, 
sentencia que fue confirmada luego por la Corte 
Suprema de Justicia-y cuya parte resolutiva es del 
tenor siguiente: 

"Primero.-El Departamento del Valle del Cauca 

· debe suspender tanto la carretera principal que 
lleva al caserío de San Antonio como el ramal de 
la misma que conduce al 'Puente de Vélez', en cuan
to tales trabajos se encuentren dentro de los linde
ros de 'El Tigre', indicados en el hecho primero 
(19) de la demanda, so pena de pagar al actor una 
indemnización de cincuenta· pesos ($ 50.00) por 
cada acto o hecho subsiguiente, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil comú~ correspondiente; y 

"Segundo.-El Departamento del Valle del Can
ca no podrá contÍI;mar tales obras sin el consenti
miento de los dueños del predio 'El Tigre', el cual 
debe obtenerse ep legal forma, bien por arreglo di
recto y libre con los dueños, o bien por la acción de 
expropiación que debe llevarse a cabo con sujeción 
a las normas legales de rigor". 

Con base. en esta sentencia del Tribunal de Cali, 
aducida en copia debiP,amente autorizada, fprmuló 
demanda ante dicho Tribunal el doctor Mario Hur- · 
tado Reina, en calidad de apoderado de los señores 
Carlos Ií. Pabóri, Ernestina M. v. de Jiménez y 
Juan Gualtero, "como gerente liquidador el prime
ro y como socios los otros dos de la sociedad San 
Antonio Limitada en liquidación", para que con
forme al 1Jroccdimiento señalado en el artículo 553 
del C. de P. Civil se declarase que la cantidad por 
la cual el Departamento del Valle del Cauca debe 
ser ejecutado, en cumplimiento de tal sentencia y 
de la que luego la confirmó, "es igual a lo que re
sulte de multiplicar cincuenta pesos, multa o indem
nización estipulada, por un mil quinientos sesenta y 
tres, número de los días transcurridos hasta la fe
cha, desde la ejecutoria de las dichas sentencias, o 
sea por un total de setenta y ocho mil ciento cin
cuenta pesos moneda colornbiana, hasta la fecha 
de esta demanda, y por los días que transcurran des
de esta fecha hasta que el pago se efectúe, a cin
cuenta pesos por cada día". 

Al escrito o deman?a en cuestión se le dió por 
el Tribunal el trámite del artículo 553 del C. J., 
expresamente invocado por el peticionario; o sea 
que se dió traslado al Gobernador del Departamen
to del Valle del Cauca por cinco días, y luego, óbje-
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tada por éste la liquidación, se abrió el asunto a 
pruebas por quince. 

Después de lo cual el Tribunal, mediante un es
tudio de las pruebas allegadas al expediente, negó las 
declaraciones solicitadas por el apoderado doctor 
Mario Hurtado Reina, en providencia de fecha diez 
y nueve de junio del corriente año. 

De esta providencia apeló el doctor Hurtado Rei
na, motivo por el cual vino el asunto a esta Sala 
de la Corte, donde ya ha recibido la tramitación 
correspondiente. 

De esta suerte, y estando para decidir el recurso, 
se observa: 

Au:1que claramente se advierte que en este caso 
no cabe la regulación prevista por el artículo 553 
del C. J., puesto que en la sentencia alegada no se 
condenó a pagar ninguna cantidad ilíquida por fru
tos, perjuicios u otra cosa semejante, es necesario 
ante todo estudiar si el Tribunal de Cali era com
petente para conocer de la cuestión planteada, 
siendo así que ella lo fue con independencia del jui
cio en que se dictó el fallo que . se ha hecho valer 
en copia por el peticionario. 

f._ Cf'{·e respecto dice el artículo 550 del C. J., en 
su inciso 29, que si para cumplir el fallo no se re
qPiE'r"! seguir otro juicio, "la ejecución de aquél co
rresponde al Juez o al Tribunal que conoció del 
acPnto en primera o única instancia"; competencia 
ésta que, sin duda alguna, no puede ejercerse sino 
d::;otro del negocio correspondiente, como lo corro
bora el artículo 553 ibÚlem, pues allí se ordena dar 
traslado de la liquidación a la cont1·aparte por el 
término de cinco días, y luego se agrega: ''Si la li
quidación no. es objetada, el Juez dicta auto apro
batorio de ella; si es inipugnada, se abre el inci
dente a prueba por el término de quince días, ven
cido el cual, el Juez hace la fijación en vista de lo 

·alegado y probado". (Subraya la Sala). 

Así las cosas, es in¿uestionable que esta clase de 
actuaciones sólo puede adelantarse como· una con
t'nuación del juicio en que se haya hecho la con-

.1f1[JJI)IJli!JJl&iL 

denación en abstracto; es decir, que la competencia 
en estos casos, tal como ha sido prevista po¡o la ley, 
es inseparable del asunto que haya dado lugar a la 
regulación en concreto. 

Pero como aquí la tramitación del artículo 553 
del C. J. se promovi6 y adelantó con independencia 
del negocio en que se dictó el fallo invocado por el 
doctor Hurtado Reina, ha de llegarse a la conclu
sión de que el Tribunal de Cali procedió sin la de
bida competencia, al avocar como negocio indepen
diente la liquidación sometida a su estudio y deci
sión. Y como la competencia para estas regulacio
nes se ha establecido en consideración a la natura
leza del asunto, síguese que la nulidad en que se ha 
incurrido (artículos 151 y 448, numeral 19, del C. 
J.) habrá de declararse de plano, por ser insubsa
nable. 

De consiguiente, y en virtud de lo expuesto, la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia DECLA;RA NULO todo lo actuado en este 
negocio a partir del auto' de fecha seis de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y uno, por medio 
der cual se ordenó dar traslado al Gobernador del 
Departamento del Valle del Cauca del escrito de li
quidación presentado al Tribunal de Cali por el 
apoderado doctor Mario Hurtado Reina el veinti
trés de octubre anterior. 

Las costas de la primera instancia son de cargo 
de los Magistrados del Tribunal de Cali que inter
vinieron en ella, así: la mitad deberá pagarla al 
Departamento del ·Valle del Cauca el Magistrado 
ponente doctor Manuel J. Lucio, y la otra mitad 
los dos Magistrados restantes que firman la provi
gencia que dio origen a la apelación. (Artículo 458 
del C. Judicial). 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

Rafael Leiva Charry. - Luis A. Flórez. - Agustín 

Gómcz Prada. - Luis Rafael Robles. - Jorge Gar-

cía- Merlano, Secretario. 
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.ACC:WN DJE PJER'l'JENJENCJIA DJE lUNAS TliJEJRRAS Y DJE l!J,NOS YAC:n:MJIJENTOS 
CAI..CARJEOS JEXJI§'l'ENTJES EN Sl!J Sl!JB SIJEI..O. - l..OS COMIJNJEJROS PUEDEN 
liMPJETJRAJR DJECJLAJRACJIONJES JRJEI..ÁCJIONADAS CON JEJL EliJEN COMUN, CUANDO 

NO SJE HA HJECHO DESliGNACliON DE ADMliNliSTRADOR 

Ciertamente el artí.culo 22 de ia lLey 95 de 
].890 establece que el Admin~stradoll' de una 
Comunidad, nombrado en los. términos de 
dicha ley, tiene la personería de eUa; pero 
tan crdenl!miento no empece, como lo ha sos
tenido la Corte en varias ocasiones, para 
que cualquiera de los comuneros pueda im
petrar declaraciones relacionadas con el bien 
común, si no. se ha hecho designación de Ad
miniistrador. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generitles.'-Bogotá, veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Iniciado este juicio contra la Nación ante el Tri
bunal Superior de Barranquilla p9r el señor Arturo 
Quinteró P., "como propietario del s'uelo y como co
munero en el subsuelo de las tierras que forman 
parte de la Comunidad Antigua de Sabanilla", para 
que se hicieran algunas declaraciones sobre la pro
piedad privada de esas tierras y de los minerales 
calcáreos allí existentes, el señor Fiscal 29 dé' aque
lla Corporación propuso la excepción dilatoria de 
ilegitimidad de la personería del demandante, ale
gando como fundamento que "a los Administrado
res de las Comunidades es a quienes corresponde la 
representación de éstas, según el art. 22 de la Ley 
95 de 1.890". 

Tal excepción fue resuelta por el Tribunal por 
providencia de fecha diez y¡ seis de abril del pre
sente año, en la cual, después de un estudio de la 
cuestión jurídica suscitada por el señor Fiscal se 
terminó por declararla infundada y se ordenó la 
contestación de la demanda dentro de los dos días a 
que se refiere el artículo 337 del C. J. 

Apelada dicha providencia por el señor Fiscal, 
y surtido ya el trámite correspondiente ante la Cor
te, se procede a decidir el recurso mediante las si
guientes consideraciones: 

Ciertamente el artículo 22 de la ley 95 de 1.890 
establece que el Administrador de una Comunidad, 

, ·nombrado en ·los términos de dicha ley, tiene la 
personería de ella; pero tal ordenamiento no empe-

. ce, como lo ha sostenido la Corte en varias ocasio" 
nes, para que cualquiera de los comuneros pueda 
impetrar declaraciones relacionadas con el bien co
mún, si no se ha hecho designación de Administra
dor. 

Y ésto porque .de acuerdo con el artícu.Io 2525 del 
C. C., "si la propiedad pertenece en común a varias 
personas, todo lo que interrumpe la prescripción res
pecto de una de ellas, la interrumpe también respec
to de las otras"; lo cual indudablemente implica, 
como es natural, que un comunero bien puede ejer
citar acciones en defensa de la cosa común (y no ex
clusivamente de su cuota), pues de· otra suerte no 
se explicaría que la interrupción de la prescripción 
se extendiera o cobijara a los demás comuneros. 

En este sentido el propio señor Procuradoi· Dele
gado en lo Civil, al manifestar en su alegato que 
está de acuerdo con la providencia ¡·eclamada, alu
de a varias decisiones de la Corte sobre el particu
lar, entre las cuales vale la pena de reproducir lo 
que se dijo en la de 1.3 de febrero de 1.946, en un 
caso de oposición a una propuesta de exploración y 
explotación de petróleos, así: 

''En la hipótesis de que en autos apareciera ple
namente demostrado que el señor Acosta posee una 
cuota parte indivisa en las tierras de Pestagua y 
Salamanca, y al haberse hecho necesario admitir, 
por otra parte, el no hallarse comprobado en autos, 
como ya se dijo, que el otro opositor, o sea el señor 
Palma, sea el Administrador de la .Comunidad res
pectiva o que tal Comunidad tenga en realidad un 
legítimo Administrador, sería a juicÍo de la Corte 
el caso de reconocer que el comunero Acosta ha esta
do, no obstante, investido de personería suficiente 
en este juicio breve y sumario para· actuar por sí en 
calidad de copropietario del "bien común. 

"Y así la sentencia favorable que pudiera ser 
dictada como consecuencia de su oposicign habría 
de aprovechar no sólo a él individualmente conside
rado, y por razón de su cuota en la Comunidad, sino 
también a la comunidad misma. 

"En efecto: si se parte del supuesto de que no se 



8S4 

halla legalmente comprobada la existencia de un 
Administrador de la Comunidad, conduce la lógica 
a admitir que la gestión de cualquiera de los comu
neros aprovecha a la comunidad cuando se trata 
precisamente d~ la conservación de la propiedad y 
posesión del bien respectivo. 

"El comunero tiene, en efecto, interés legítimo en 
tal representación, ya que el reconocimiento de su 
derecho como comunero presupone el necesario re
conocimiento de la propiedad privada sobre el bien 
respectivo en forma de condominio. 

''Si no hay Administrador de la Comunidad, es 
natural admitir desde luego que el interés propio 
del comunero mismo le dá legítima personería para 
la defensa del bien común. 

"Especialmente en casos de la naturaleza del ac
tual, si se comprueba que efectivamente el llamado 
comunero es en realidad un copropietario privado 
del yacimiento, es ello suficiente para que deba dar
se por eficaz en su integridad la oposición presen
tada, ya que no se explica, por regla general, el 
que una persona particular pueda tener una cuota 
parte en el dominio del bien respectivo y ~1 que al 
propio tiempo pueda rechazarse la oposición pre
sentada como si se tratara de un bien del Estado, 

JJ1IJIDIT{)ITAJL 

ordenando la celebración en tal virtud del corres
pondiente contrato de concesión con el Gobierno 
Nacional. 

"Con razón el artículo 285 del Código de Minas, 
en materia que si acaso no fuere directamente apli
cable es al menos afín a la que aquí se estudia, es
tatuye así: 'Todas las gestiones que cualquier socio 
(que es en realidad un comunero en la mina) haga 
para conservar la propiedad y posesión de una mi
na aprovecha a los demás soeios (o cumuneros) 
aul).que no haya obrado especialmente en nombre de 
ellos' ".' 

Por todo lo cual, la Sala de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Justicia, en un todo de acuer
do con el señor Procurador Delegado en lo Civil, 
CONFIRMA la providencia dictada en este asunto 
por el Tribunal Superior de Barranquilla con fe
cha diez y seis de abril del corriente año. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente. 

· Rafael lf..eiva Chan.-ry.--lLuiis A. IF!órez.-

Agustín ·Gómez IP'rada.-lLuis Rafaell I!t<DbYes. 

JT<Drge García MerHano, Secretario. 
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, JINCJIDJEN'll'JE DJE I.JQUJIDACJION 

Cuando la condena es en abstracto, es cla.- tiembre de 1945 al 15 de abril de 1952 (por cálcu-
.11."0 que la mora en el pago no puede resnltai' · lo) .................................. $ 1.651,47 
sino desde la renuencia en que incurra el \ 
obligado, una vez que quede en firme el au
to en que culmina el trám!te previsto en eU 
art. 553 del C . .lf. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintinueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

A fin de que se fijara la suma que la Nación debe 
pagar al doctor Timothy Britton en razón de la sen
tencia dictada en este juicio con fecha veintidos de 
febrero de mil novecientos cincuenta y dos, el apo
derado del demandante formuló a esta Sala de la 
Corte la siguiente liquidación: 

"Dice el fallo en la base a) -citada en el ordinal 
segundo de la parte resolutiva: 'Como al señor 
Britton se le separó d~J toda intervención en la obra 
del Hospital ·Antivenéreo de Bucaramanga antes 
del término fijado para su conclusión (f. 75 del 
Cuad. NQ 2), es preciso reconocerle los honorarios 
a que hubiera tenido derecho si tal separación l).O 

se hubiera llevado a efecto'. En consecuencia, áe 
acuerdo con el primer párrafo de la <¡láusula XIV 
del Contrato corresponden a Britton los honorarios 
estipulados de $ 4.661, 25. 

''Pero como el fallo agrega: 'De la cantidad que 
ásí resulte se descontará la recibida por Britton a 
cuenta de sus honorarios' ... y la efectivamente re-
cibida por Britton fue ................ $ 1.391,57 

"Queda a su favor por este primer con-
cepto ............... · ................. $ 3.269,68 
lo que incluye el 33% retenido (base b) del fallo). 

. "En la base e) ordena la Corte pagarle· el valor 
del lavaplatos Standard Madison, y fija su valor 
en ...................................... $ 16(1,00 

"En la base eh) ordena pagarle las he-
rramientas, o sean ...................... $ 733.80 

''Todo lo cual suma ................ $ 4.163,48 
''Intereses de esta suma al 6% del 15 de sep-

"Total ........................... $ 5.814,95". 

De la anterior liquidación se dió traslado al se
ñor Procurador Delegado en lo Civil. Después se 
abrió el incidente a pruebas, y se practicaron al
gunas de las pedidas por el apoderado del señor 
Britton. 

De esta suerte, agotados como están los trámites 
de rigor para estos casos, se entra a hacer la l'e
gulación correspondiente, para lo cual se consi
dera: 

1 Q En la base a) del fallo de la Corte se ordena 
liquidar los honorarios del doctor Britton teniendo 
en cuenta que el costo definitivo del Hospital Anti
venéreo deBucaramanga fue l~ suma de$ 74.705161, 
y además de acuerdo con lo previsto en la cláusula 
XIV del' contrato, en la cual se estipuló que si la 
obra resultaba costando un 20% o más de lo presu
puestado, que fue la cantidad de $ 54.838,22 (fs. 
109 y 110 del cuad. N9 2), los honorarios dél In
geniero Constructor serían del seis por ciento ( 6%) 
de este presupues~o. De consiguiente, hechas las 
operaciones necesarias, los honorarios del doctor 
.Britton corresponden a la suma de $ 3.290,29. Pero 
como de esta suma debe descontarse la de $ 2.087,35 
que recibió el Ingeniero Constructor a buena cuenta 
(según la base a) del' fallo y las pruébas del inci
dente), La Naci'ón queda debiéndole por concepto 
de honorarios la cantidad de mil doscientos dos pe
sos con nóventa y cuatro centavos ($ 1.2,02,94). 

2Q También se ordena en la sentencia de la Corte 
(base b) devolverle o pagarle al doctor Britton la 
suma que· de sus !honorarios le retuvo la. Nación 
como garantía, "siempre y cuando que no resulte' 
implícitamente incluída en la liquidación de que 
trata el punto anterior". Mas a este respecto, el 
Servicio Cooperativo Interamericano de Salud Pú
blica certifica ''que según los comprobantes adjun
tos se le retuvo al doctor Timothy Britton la canti
dad de Un mil veintiocho pesos con nueve centavos 
($ 1.028,09) M/ cte., o sea el 33% sobre tres mil 
ciento quince pesos con cuarenta y cuatro centavos 
($ 3.115,44) M/ cte., suma ésta que fue liquidada 
por concepto del 8.5% del valor de la construcción 

1 



h:- st::t el 31 de juEo de 194.5" (f. 7 del cuad. N9 10), 
:· ~sta Q:i<·n~:: c:~n ,'~1 Se:·v'do Cooperativo se ha
ll~ respaldada con !os p:·opios rec:bos exp~didos 

nor el doctor Br;tton (Fls. 8 a 12 del cuad. N'? 10). 
!:;~ :-.1anera que co;1fonne a estas pruebas, la suma 
Ietenida al doctor Britton como garantía viene a 
qucclar incluida dentro de lo que la Nación queda 
c:~!~iénr'0le por razón de honorarios, o sea dentro de 
lar $ 1.202, S4 que lnbrá d::! pagarle por tal con
cC'pto. 

;:¡<;> A la suma anterior debe agre9,'arse la de $ 160.-
00, Yalor de un aparato Stanü.ar<i Madison, como lo 
p1·evé la sentencia de la Corte (base e). 

49 Como no s& trajo ninguna prueba sobre el 
valor o precio de las herramientas a que se refiere 
la base eh) de dicho fallo, no hay ;nanera de-fijar 
e·'! este incidente ese valor. 

59 No es procédentc la computación de intereses 
en el presente caso, tanto porque nada se dijo al 
rcE.pecto en la sentencia que debe cumplirse, cuanto 
porque, como lo alega el señor Procurador Delega
do en lo Civil, "cuando la co;1dena es en abstracto, 
es claro que la mora en el pago no puede resultar 
sino desde la renuencia en que- incurra el obligado, · 
una vez que quede en firme el auto en que culmina 
el trámite previsto en el art. 553 del C. J.". 

En resumen, esta liquidación resulta así: 

Resto de honorarios que la N ación debe ·pagar al 
doctor Bi·itton, incluyendo los $ 1.028,09 que se le 

retuvieron como garantía ............. $ 1.202,94 
~-~akc de un aparato Standard Madison 160.00 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.362,94 

!jn mérito de lo expuesto, la Sala d::! Negocios 
Gcncra:~s de la Corte Suprem~. de Zusticia, 

RESUELVE: 

Primero.-Fíjase en mil t·r,escientos sesenta y dos 
pesos con noventa y cu.at1·o centavos ($ 1.332,94) la 
suma que la Nación está obligada a p2rrar al doctor 
Timothy Britton en razón de b sen-tencia dictada 
en este- juicio con fecha veintidos de febrero del co
rriente año. 

Segundo.-No se fija o deten:1ina el valor de las 
herramientas a que se refiere k base eh) de dicho 
fallo, ni hay lugar a computar los intereses solici
tados por el apoderado del demandante, por lo dicho 
en la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese y notifíquese. 

Ag.ustíin Gómez Prrai!lla.-!Lu~ñs Rdateli Roblites. 

.JJoYge G~li'CIÍa Merllano, Seeretario. 
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NO SJE RJEJPONJE _lEL AU'll'O AN'll'ERJ::OR. - ITNCY.D~~!'ll'lE DlE UQUKDAC]ON DlE 
1P'lER.JfUKC!OS.- LA lFAL'll'A D3 OBJJEC'IONE§ J?OR JPAR'll'E IDJEL IDJEMANDAIDO, 

JEQUll'V ALJE lEN JES'll'OS CASOS A UN A CONJFJESllON 

/ 
lEs cierto que el señor Procurador Delega-

do en lo Civ;I; al objetar la liquidación pre
sentada por el apoderado del [l!eman:Iante, 
se refirió especialmente a la suma s{!Bcitada 
por concepto de intereses; pero de ahi no se 
sigue que haya de aceptarse en lo demás 
aquella Hquidaciíón, puesto que para esta Sa
na, coma> tuvo oportunidad de expresarlo en 
provñdenci.a de 22 de :rwv!embre de :ll.951, y 
!o reitera ahora, ]a falta de ob~ecio:z::es en es
tos casos es una especie de confesión, !a cual 
euando proviene de los Agentes <Gel Minis
terio lP'úbllico no perjudica a la ¡¡:aEte que és
tos ll.'epresentan, de acuerdo con el inciso 2o 
del ali.'ÍlÍcuno ll.70 del C. J. 

i:orte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, dos de diciembre de mil no
vecientos cincuenta· y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

' 
En memorial de fecha seis de noviembre pasado 

solicita el doctor Marco Naranjo López, como apo
derado de la parte demandante en este negocio, que 
se reforme la providencia dictada con fecha veinti
nueve de octubre del corriente año, por la cual se 
fijó la cantidad que la Nación debe pagar al señor 
Timothy Britton en un mil t1·escientos sesenta y dos 
pesos con noventa y cuatro centavos ($ 1.362,94). 
Aspira el pet\cionario a que se señale, como suma. 
que debe pagarse a su representado, la de cuatro 
mil ciento sesenta y tres pesos con cuarenta y ocho 
centavos ($ 4.163,48), y en subsidio la de mil no
vecientos once pesos con treinta y dos centavos 
($ 1.911,32). 

Fundamenta así su solicitud el doctor Naranjo 
I..ópez: 

"A) La petición principaL-El señor Procurado1: 
General de la N ación aceptó la liquidación presen
tada por la parte demandante, salvo en lo relativo 
a intereses de la deuda. Por consiguiente, debe 
aceptarse como monto de la indemnización la ·suma 
rle $ 4.163,48. 

"B) La petición subsidiaria.-Esta petición se 
funda en los siguientes hechos y consideraciones: 
la diferencia ~ntre el presupuesto de la obra y el 
costo de la misma fue sólo de $ 19.867,39, y esta 
suma no alcanza a ser el veinte por ciento del costo 
total de la obra. Por consiguiente, de acuerdo con 
la cláusula 14 del contrato, el honorario de mi man
dante es del siete por ciento (7%) sÓbre el presu
puesto de la obra; este presupuesto fue de $ 54.838,-
22, y, por tanto, el siete por ciento (7%) ·de dicha 
suma es la suma de tres ·mil ochocientos treinta y 
ocho con sesenta y siete centavos ($ 3.838,67) y no 
de tres mil doscientos noventa pesos con veintinue
ve centavos ($ 3.290,29) fijada en la providencia 
que recurro. Debido a este error en la operación, 
esa H. Sala liquidó los honorarios de mi mandante 

. sobre la base de un seis por ciento ( 6%) solamen
te. Liquidado el honorario del siete por ciento (7%} 
y en atención a que, según las afirmaciones del Mi
nisterio de Higiene, mi mandante recibió $ 2.087,-
35, la Nación le debe un honorario por la suma de 
mil setecientos cincuenta y uno con treinta y dos 
($ 1.751,32); y si a esta suma se agregan los cien
to sesenta pesos ($ 160.00.) de que habla la provi
dencia, tenemos que, en el caso de no ser aceptada la 
manifestación o confesión del señor Frocurador Ge
neral de la Nación, debe fijarse como monto de la 
indemnización la suma de mil novecientos once pe
sos con treinta y dos ·centavos ($ 1.911,32) ". 

Tramitado el recurso de reposición, en los tér
minos del artículo 488 del C. J., se procede a resol
verlo mediante las siguiÉmtes consideraciones: 

19 Es cierto que el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, al objetar la liquidación presentada por el 
apoderado del demandante, se refirió especialmen
te a la suma solicitada por concepto de intereses; · 
pero "de ahí no se sigue que haya de aceptarse en 
lo demás aquella liquidación, puesto que para esta 
Sala, como tuvo oportunidad de expresarlo en pro
videncia de 22 de noviembre de 1951, y lo reitera 
ahora, la falta de objeciones en estos casos es una 
especie de confesión, la cual cuando proviene de los 
Agentes del Ministerio Público no perjudica a la 
parte que éstos representan, de acuerdo con el in
ciso 2Q del artículo 170 del C. J. 



La razón de esta tesis está expuesta así en la 
supradicha providencia: 

''Obsérvese que el demandado puede no objetar 
la liquidación en una de estas tres formas: o ma
nifestando expresamente su conformidad con ella; 
o expresando simplemente que no la objeta, o guar
dando silencio. En todo caso, cualquiera que sea la 
forma que se adopte por el demandado, las conse
cuencias han de ser las mismas: el Juez debe apro
bar la liquidación presentada, o en otros términos,· 
debe fijar la cuantía líquida de las prestaciones de 
acuerdo con lo pedido por el d~mandante. 

"Pero como el actor no tiene obligación de acom
pañar a su liquidación ninguna prueba, hay que con
venir entonces en que la ley, al ordenar que el 
Juez debe dictar 'auto aprobatorio de ella', ha to
mado en cuenta o como base aquella aceptación ex
presa o tácita del demandado. 

"A esta aserción conduce también el artículo 593 
del Código citado (el de Procedimiento Civil), ·~1 
cual prevé que 'toda decisión judicial, en materia 
civil, se funda en los hechos conducentes de/la de
manda o de la defensa, si la existencia y verdad de 
unos y otros aparecen demostrados, de manera ple
na y completa, según la ley . ... '; porque si no se 
considerara como medio de convicción la aceptación 
expresa o tácita del demandado, ¿en qué podría 
fundarse la decisión aprobatoria del Juez, que en el 
fondo determina la suma que éste debe pagar al 
demandan~? 

"Es cierto que en estos casos podría hablarse 
con mayor propiedad de allanamiento a la deman
da, como suelen hacerlo algunos doctrinantes y le
gislaciones extranjeras; pero a la Corte no le cabe 
duda que el legislador colombiano, que no regula 
como tal esta figura procesal, la ha considerado co
mo una especie o modalidad de la confesión: prime
ro, porque a las prestaciones concretas afirmadas 
por una parte, asiente la otra; y segundo, porque 
al demandado no puede serie indiferente la cuantía 
o monto de esas prestaciones, que indudablemente 
afecta ~us intereses". 

De consiguiente, para fijar la suma que la Na
ción debe pagar al doctor B1'itton, la Corte debílll 
atenerse a las pruebas allegadas al· incidente, que 
fue lo que se hizo en la providencia reclamada. 

29 Tampoco tiene razón el apoderado del doctor 
Britton cuando expresa que a su mandante debe li
quidársele, como honorarios, un siete por ciento 
(7%) del presupuesto para la obra del Hospitali 

Antivenéreo de Bucaramanga. La cláusula XIV del 
contrato dice cla1·amente que si el costo de la obr& 
excede a~ presupuesto en un veinte por ciento a 
más, los honorarios del contratista se reducirán aU 
seis por ciento (6%) del total presupuestado. Aho
ra bien. El presupuesto del Hospital fue de $ 54.-
838,22, en lo cual está conforme el reclamante. Y el. 
costo total o definitivo del mismo Hospital fue de 
$ 74.705,61, como se dijo en la sentencia que origi
nó el incidente de regulación. La diferencia entre 
ésta y aquella cantidad es de $ 19.867,39, que, con
tra lo que opina el apoderado del doctor Britton, 
sí representa más del veinte por ciento (20%) del 
total presupuestado, el cual --se repite- fue de 
$ 54.838,22. 

De esta suerte la Sala, al liquidarle al doctor 
Britton honorarios del seis po}· ciento ( 6%) sobre el 
total p?·esupuestado, no hizo sino atenerse a la cláu
sula XIV del contrato. No hubo, pues, ningún error 
en la liquidación. 

En mérito de lo cual, la Sala de Negocios Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia NO llEPO
NE la providencia de fecha veintinueve de octu- · 
bre del presente año, por la cual se reguló la suma 
que la Nación debe pagar al doctor T\mothy Britton, 
en cumplimiento de sentencia anterior dictada en 
este negocio. 

Cópiese y notifíquese. 

Rafael lLeiva Charry.-lLullis &. 1Flór0Z. -&gm¡s-

tín Gómez lf'rada. - !Luis Rafael JR.obles.-.lfl!i>lt'g<e 

García Merlano, Secretario. 
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ACCWN DJE llNDJEMNllZACXON DlE PlERJUllCllOS. - PJERJUiCXOS MORALES SUB
. JlE'll'llVOS Y PlEliUUllCWS MORALES OBJlETllV ADOS. - PlERJUXCIOS FUTUROS. 

SU DllFJERJENCllA CON LOS JEVJENTUALJES 

1.-Puede decirse que DAÑO es todo menos

cabo que una persona experimente por el he

cho ilícito de otra. Pero basta saber que los 

intereses jurídicamente protegidos son no so

lamente de orden material, sino también de 

orden moral, para que se admita la división y 

distinción en daños patrimoniales o materiales 

y en daños extrapatrimoniales o morales. Po¡· 

eso Alessandri Rodríguez define el daño como 
"todo detrimento, menoscabo, dolor o molestia 

que sufre un individuo en su persona, bienes, 

libertad, honor, crédito, afectos, creencias, etc. 

El da·ño -prosigue- supone la destrucción o 

disminución, por insignificante que sea, de las 

ventajas o beneficios patrimoniales o extr'apa

trimoniales de que goza un individuo". 

La naturaleza misma de las cosas requiere, 

pues, distinguir los daños materiales de los 

morales, y para los efectos de un fallo judicial 

se hace indispensable hacer la diferencia entre 

unos y otros, pues la precisión y fijeza de las. 

declaraciones judiciales es elemento esencial 
de la equidad que debe presidirlas. 

Desde luego, es preciso admitir también que 

los daños morales se traducen algunas veces 
en detrimento o perjuicio económico,- como 

sucede en el menoscabo que un profesional o 

un comerciante sufren en su honor o repu

tación, y que puede disminuir sus entradas de 

dinúo, o en la depresión que un dolor moral 

ocasiona y que disminuye la productividad del 
que lo padece. 

Mas, para lo que aquí interesa, ha de con-

, cluírse que los gastos de crianza, sostenimiento 

y educación de una persona, si resultan in

demnizables por concepto de perjúicios, no lo 

serán a título de daños morales, sino simple

mente de daños materiales, puesto que serían 

expensas o ga.stos apreciables en dinero, máo 

en concreto, un verdadero daño emergente. 

2.- Como calcular el daño móra.l subjetivo 

es imposible y como no se trata de reparar 

con bienes materiales el sufrimiento del ;¡¡lma, 

sino de proporcionar una· satisfacción, la Corte 

se ha atenido a lo que en lo penal se dispone 

para cuando no sea "fácil o posible avaluar pe. 

cuniariamente el daño moral causado por el 

delito", ocurrencia en la cual ordena el ar-

tículo 95 del código de la materia fijar pru. 

dencialmente una indemnización que puede va

ler "hasta la suma de dos mil .P.esos". Con lo 
cual cumple el principio de hermenéutica de 

aplicar un precepto que regula casps o mate. 

rias semejantes, como lo estatuye el artículo 

8\> de la Ley 153 de 1887 para los eventos en 
que no haya ley exactamente aplicable al caso 

contro'vertido, como sucede en este particular. 

El citado artículo 95'no habla sino de "daño 

moral", sin distinguir. Pero como generalmen

te el que no es fácil o· posible avaluar pecu

niariamente es el meramente subjetivo, puesto 

que el ·objetivo se vincula casi siempre a detri. 

mento económico, la Corte ha hallado en el 

precepto que se comenta la pauta de fijación 

para aquel daño, y no encuentra la Sala ar. 

gumento valeder.o para cambiar esa ya unifor
me doctrina. 

3.-No puede hablarse de da.ños o perjuicios 
futuros pero ciertos, en tratándose de situa

ciones que dependen de la v,1oluntad de una 

persona y de otras circunstancias contingentes. 
\ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El Tribunal Super~or de Bogotá dictó sentencia 
absolutoria en favor de la· Nación, en el juicio que 
contra ella promovieron los señores José T. Puen
tes y 

1

Adelaida Córdoba de Puentes. 
Mas el proceso original se perdió en los sucesos 

del 9 de abril de 1948, por lo cual hubo de pedirse 
su reconstrucción, en escrito de 26 de abril de 1949. 
Del expediente reconstruído es preciso tomar, p1,1es, 
los datos para el presente fallo. 

Peticiones de la demanda.-Se ignoran los térmi
nos en que fue presentada la demanda, pues no se 



allegó copia de la presentada inicialmente. En el 
escrito en que el apoderado pide-.la reconstrucción 
del proceso se transcriben las peticiones del libelo, 
que son las siguientes: 

"a) Que la Nación es civilmente responsable de 
.la muerte del Brigadier Mayor Alvaro Puentes Cór
doba, ocurrida cuando éste prestaba sus servic~os 

al Estado, el día 5 de mayo de 1944, a consecuencia 
de un accidente ocurrido por razón del servicio en 
la Base Naval A. R. C. Bolívar, situada en la ciu
dad de Cartagena, Departamento de Bolívar. 

"b) Que como consecuencia de ser la Nación Co
lombial'la civilmente responsable de la muerte del 
mencionado Brigadier Mayor Alvaro Puentes Cór
doba, esta entidad, o sea la Nación, está obligada a 
indemniza~ a mis poderdantes todos los perjuicios 
materiales o morales que éstos hayan sufrido por 
el hecho de la muerte del mencionado Brigad-ier 
Mayor. 

"e) Que en virtud de la culpa, descuido o hecho 
de la N ación, que ocasionó la muerte del Brigadier 
Alvaro Puentes Córdoba, quien murió al servicio ·de 
ésta, la Nación debe pagar a mis poderdantes a tí
tulo de indemnización por los perjuicios sufridos 
la cantidad de $ 100.000.00 moneda corriente o la 
suma de dinero que durante la tramitación del jui
cio se fije como indemnización por los peritos de
signados en legal forma". 

El fallo del Tribunal, con que se termina la so
licitud de reconstrucción del proceso, resuelve lo si
guiente: 

"Reconócesc la existencia del juicio ordinario cuya 
reconstrucción se ha demandado; que en él se ha-
bía dictado sentencia absolutoria en fa vo~· de la N a
ción, sin hacer condena en costas; que los deman
dantes apelaron de la sentencia y se les concedió el 
recurso, y que a tiempo de la pérdida del expedien
te estaba transcurriendo el término de la ejecutoria 

' del ,auto, ya notificado, en que se concedió la alzada. 
''Como se ignora qué término de la ejecutoria ha

bía transcurrido, este término deberá contarse de 
nuevo, a partir de la fecha en que se ejecutorie la 
presente providencia. Vencido este término, deberá 
enviarse el expediente a la H. Corte Suprema de 
Justicia, con citación de las partes, para que se 
surta el recurso de apela~ión concedido". 

En esta Sala de la Corte se tramitó la segunda 
instancia del proceso y ha llegado la oportunidad 
de pronunciar la sentencia definitiva. 

Los hechos sustanciales del proceso los expone así, 
sucintamente, el señor Procurador en su alegato de 
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conclusión, "tal como aparecen ac_reditados en au
tos". 

"En las horas de la mañana del día 5 de mayo 
de 1944 el Comandante de la Eschela de Bucería de 
la Base Naval A. R. C. Bolívar, de Cartagena, Sub
t-::nicnte de Navío Jorge H. Berrío, dio comienzo al 
ejei·cicio de bucería con el curso de cadetes de cuar
to año. 

"Al corresponder el turno al alumno Puentes, se 
hizo descender en primer térn:ino a su instructor e 
inmediatamente comenzó la baja del cadete, quien 
al tocar fondo dio la respectiva señal de "llegué 
bien", y acto seguido pidió que lo subieran. Al acer
cársele su instructor notó que el alumno estaba in
consciente, por lo cual dio la señal de izada. Ya en 
la superficie, el cadete mostraba los siguientes sín
toma;;.: 'enorme cantidad de babaza blanca en for
ma ele espuma y con un olor peculiar, salivas san'
guino·lenta'. Instructores y alumnos regresaron a 
la Base; durante el trayecto se le estuvo practi
cando al accidentado respiración artificial. Luego 
se le condujo al hospital en donde fue entregado a 
los enfermeros de guardia. Er.. la copia del acta de 
defunción (folio 19) se dice que el cadete Alvaro 
Puentes Córdoba murió 'a las 12.55 hora.s a conse
cuencia- de un síncope respiratorio sucedido durante 
una práctica ele bucería. No se le practicó la autop
sia por considerarla innecesar:a'. 

"En la copia de la historia clínica expedida por 
el DiJ;ector del Hospital Central Militar de Bogotá 
(fls. 37 y ss.) se hace constar que al Cadete Alva
ro Puentes se le practicó, el 25 de febrero de 1944, 
una intervención quirúrgica en la cual se le hizo la 
reseción del menisco inte~·no de la rodilla derecha. 
'El 23 de abril de aquel año --se lee en la misma 
copia- fue examina-do por el médico ortopedista 
quien lo encontró en buenas eondiciones y concep
tuó que se lé podía dar de baja con una excusa de 
servicio de veinte (20) días. Se pide la deshospi
talización'. El accidente, como ya se vio, ¡;;obrevino 
el 5 de mayo de 1944, es decir, aún no habiéndose 
vencido el término de excusa de 20 días. 

"Alvaro Puentes Córdoba ingresó a' la Escuela 
Naval de Cartagena en 1941 como alumno de pri
mer año. A la fecha de su muerte (5 de mayo de 
1944), según copia de la partida de defunción visi
ble al folio 66 del cuaderno 4, estaba cursando el 
cuarto año de estudio¡¡". 

La persmwría. e interés de los actores.-Los se
ñores José T. Puentes y Adelaida Córdoba contra
jeron matrimonio católico el ;_o de junio de 1916, 
como aparece del certificado expedido por el señor 
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cura de la parroquia de Las. Nieves de Bogotá (fl. 
_ 64 v. del c. 4). 

También consta que de dicho matrimonio nació 
Alvaro Puentes Córdoba, el 6 de octubre ae 1922, 
de acuerdo con el mismo certificado. 

En consecuencia, la personería y el interés de los 
actores aparece debidamente acreditado, como lo 
acepta el Procurador. 

La culpabilidad de la N ación.-Siguiendo el es
tudio que se hace en el alegato de conclusión del 
Ministerio Público, cabe aceptar que la múerte del 
cadete Alvaro Puentes Córdoba se produjo por cul
pa de la N ación. 

Es verdad que el médico jefe del Departamento 
de Sanidad Naval afirma que la muerte del men
cionado cadete "se debió según fudos los indicios a 
un síncope respiratorio completamente accidental y 
motivado al parecer por haber dejado de respiFar 
durante el descenso, viniendo, al comenzar a ha
cerlo nuevamente, un cambio brusco en la presión 
del aire intrapulmonar. Esta falla en el buzo -con
cluye- no puede ser atribuída a falta de instruc
ción, sino a asunto enteramente nervioso e involun
tario" (fls. 20 y 24 del c. 4). 

Pero, como lo hace notar el señor Procurador, 
contra tal apreciación militan dos pruebas que la 
desvirtúan en forma completa. 

La primer~ es el ·pliego de consideraciones ex
puestas por el Teniente de N avío Jorge· Pardo M., 
encargado de la Casa Militar de Palacio, quien dice, 
entre otras cosas: 

Que el personal de . bucería ''es escogido dentro 
de aquellos que reúnan las condiciones físicas re
queridas"; que "los accidentes en materia de bu
cería son muy raros, si se toman las precauciones 
debidas y se hacen los exámenes médicos · necesa
rios"; que "es extremadamente peligroso someter a 
presiones de cualquier naturaleza a individuos que 
han sido operados recientemente. Es sabido -ex
plica- que para efectuar cualquier trabajo de bu
cería es necesario estar en condiciones físicas en
teramente satisfactorias y que se requiere cierta 
fort¡tleza que capacite al individuo para efectuar 
esfuerzos como los que se ejecutan bajo el agua. A 
ningún individuo, por más sano que se sienta, se 
le permite hacer descensos si hay alguna excusa 
médica que le haya prescrito descanso y cuidados 
por algún tiempo determinado". Y aunque luego 
expresa que es aventurado dar un concepto defini
tivo sobre el accidente que ocasionó la muerte del 
cadete Puentes, sin saber el examen médico previo, 
la instrucción ~ecibida, la posible excusa médica, 
etc., babía dicho antes: 

"Considero imposible, en el caso del cadete Puen
tes, que haya dejado de respirar durante el descen
so, pues en esos momentos la respiración del bti.zo 
es un tanto agitada, debido a ·que la vestida dura 
un mínimum de tres minutos y a que el equipo 
completo pesa 200 libras. A más de esto, la diferen
cia entre la presión atmosférica y la presión a los 
30 pies de profundidad, en la que se hallaba el ca
dete, no alcanza a ser de una atmósfera" (fls. 21 y 
22 del c. 4). · 

Mas 1a segunda y definitiva es el concepto peri
cial, rendido por los médicos doctores Jorge Luis 
Vargas y Hernando Plata Bermúdez, quienes, al 
preguntarles ."cuáles fueron las causas de la-muer
te del cadete Puentes Córdoba, teniendo en cuenta 
las constancias o elementos probatorios que se en
cuentran en el expediente y una vez practicadas 
las pruebas pedidas", respondieron, "luego de un 
amplio estudio técnico", como dice el Ministerio 
Público: 

"En conclusión sobre el punto e) que se viene 
estudiando: la muerte del cadete Alvaro Puentes 
Córdoba, teniendo en cuenta las constancias o ele
mentos probatorios que se encuentran en el expe
diente formado en el juicio referido, fue, en nues
tro concepto, la resultante de una embolía pulmo
nar, de carácter fulminante, desprendida de los va
sos recién opturados ae la rodilla operada, embo
lía que, dado el estado de alteración de su región 
operada recientemente, fue provocada por el au
mento de la presión atmosférica a que fue someti
do el cadete al descendérsele a treinta pie~ de pro
fundidad". 

Esta conclusión está fundada en el estudio téc
nico que le precede, en el cual se analizan las con
secuencias que podían derivarse del estado post
operato;rio del Cadete Puentes. En efecto, al pedir 
la prueba solicitó el apoderado del actor que expre
¡;;aran los peritos: 

"a) Cuáles son las consecuencias de orden fisio
lógico inmediato, y probable duración de esas con
secuencias, producidas en una persona de buenas 
condiciones físicas y de salud en general, por la 
operación quirúrgica de que trata la ficha médico
quirúrgica correspondiente al Cadete Alvaro Puen
tes Córdoba, que hace parte del expediente de este 
juicio. 

"b) Si un sujeto que se encuentra en las condi
ciones indicadas en la ficha médico-quirúrgica · an
tes referida "puede realizar sin peligro operaciones 
de buceo". 

Los peritos contestaron: 
"Punto a) Teniendo en cuenta estos anteceden-
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tes, consideramos: sin duda alguna que las condi
ciones fisiológicas del Cadete Puentes Córdoba se 
hallaban disminuidas tanto en el tiempo de su per
manencia en el hospital -sometido a la inmovili
dad de la gotera metálica con el enyesamiento pos
terior.:_ así como en los noventa días siguientes al 
acto operatorio, por lo menos, para poder regresar 
a operaciones sobre terreno. Y esto bajo vigilancia· 
adecuada. 

''Punto b) Por todo lo expuesto conceptuamos 
que una persona colocada en las condiciones médico
quirúrgicas referidas por la pregunta que contesta
mos, no puede realizar sin peligro operaciones de 
buceo" (fls. 69 y ss. del c. 4). 

El señor Procurador estima, y con él esta Sala, , 
que este . concepto pericial, uniforme, explicado y 
fundamentado, que no fue materia de objeciones en 
su oportunidad, permite concluir que "en el acaeci
miento del infortunado accidente hubo imprudencia 
de funcionarios de la Nación" y que "es forzoso 
reconocer su culpabilidad", "habida. cuenta, ade
más, de los restantes elementos de juicio que obran 
en autos". 

Sólo queda, pues, por averiguar la clase de per
juicios demostrados en el proceso. 

Alegatos de las pa?•tes sob1·e pMjuicios.-El se
ñor Procurador manifiesta que no se opone a que 
la Sala reconozca los· perjuicios morales inobjeti
vados, resarcibles en la forma prevista en el ar
tículo 95 del código penal, ya que está demostrada 
la muerte del Cadete Puentes Córdoba y su condi-
ción de hijo de los demandantes. 1 

Pero se opone a la reparación de los mismos per
juicios en cuantía de diez mil pesos, como lo soli
citó el apoderado en su ale~to de conclusión, por
que no están objetivados en el proceso tales daños 
y sólo cabe entonces aplicar el citado artículo 95 
del código penal como, de otro lado, lo tiene esta
blecido una reiterada jurisprudencia. 

En cuanto a perjuicios materiales manifiesta que 
los actores no acreditaron que se les hubieran oca
sionado. Los. perjuicios materiales tienen que ser 
precisos y concretos, aunque pueden ser actuales o 
futuros, esto es, que siguen "una actividad produc
tiva de cuyos logros reales hayan participado los 
terceros como beneficiarios necesitados, con dere
chos adquiridos según la ley". 

En apoyo de su tesis cita los comentarios de los 
hermanos Mazeaud sobre la necesidad de tener en 
cuenta la disminución o supresión de los 'recursos 
que el trabajo de la víctima proporcionaba y las 
personas a quienes ese trabajo aprovechaba. 

En este proceso y según las pruebas, no se de
mostró que el cadete Puentes Córdoba estuviera 
prestando a sus padres apoyo económico alguno, al 
contrario, consta que la familia se sostenía con el 
trabajo del jefe del hogar y de sus dos. hijas. 

El apoderado de los demandantes, por su par"te, 
alega que la cita de los hermanos Mazeaud se re- · 
fiere a la víctima del perjuicio y no a la víctima 
del accidente, siendo así que son distintas, y aque
llos autores se refieren a la primera, ''a la víctima 
del perjuicio". 

De otro lado, en el concepto de perjuicio ma~
rial entran todos los derechos apreciables económi
camente.· En el caso que se estudia los padres son 
personas pobres y el cadete estaba dotado de una 
determinada capacidad de producción económica, de 
la '·cual quedaron privados con su muerte. Los ac
tores en el momento del accidente "habrian adqui
rido el derecho a la ayuda 'económica de parte del 
cadete", y c~mo de ella quedaron privados, 'la jus
ticia tiene que 9bligar al resarcimiento. 

En fin, en eventos como el de que ahora se trata 
es preciso apreciar los perjuicios de acuerdo con 
las leyes de la probabilidad, que determinan l.a cer
teza en estas materias. Y aquí puede afirmarse 
que el cadete habría iniciado su etapa de produc
ción económica al finalizar ~na carrera que estaba 
en vísperas de terminar. Se trata, pues, de un per
juicio que no se realizó inmediatamente, pero que 
ha venido a realizarse con alguna posterioridad. 
Dicho de otro modo, no eran "perjuicios realiza
dos", pero sí eran "perjuicios causados". 

Subsidiariamente alega que debe condenarse a la 
. N ación a pagar "por concepto de perjuicios mora
les la suma fijada por los pe:~itos como perjuicios 
materiales, pero considerando esa suma como valor 
de los gastos de crianza, sostenimiento y educación 
del citado cadete ... , gastos que su muerte vino a 
hacerlos inútiles". 

·En apoyo de lo cual arguyo~ que la fijación en 
dos mil pesos se estableció para lo penal directa
mente; que ese máximo imposibilita para ordenar 
una indemnización razonable de tales perjuicios; 
que esos gastos de crianza, sostenimiento y educa
ción constituyen una base para hacer el señala
miento; y que es una notoria injusticia reducir la 
condena a cuatro mil pesos. 

Para resolver los puntos propuestos por las par
tes conviene averiguar primero lo que se encuentra 
demostrado en el proceso, para luego definir cuá
les son las circunstancias que deben aparecer y apa
recen acreditadas en orden al resarcimiento. 
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Las pruebas sobre los perjuicios.-Ya está dicho 
que en el proceso se halla probado: que el cadete 
Puentes Córdoba era hijo de los demandantes; que 
pereció en las circunstancias anotadas con ant~rio
ridad; que en sú muerte hubo responsabilidad de 
la Nación; que había ingresado a la Escuela Naval 
de Cartagena en el año de 1941, como alumno de 
primer año, y que a la fecha de su muerte, el 5 de 
mayo de 1944,. estaba cursando el cuarto y último 
año de estudios. 

Se anota ahora que los declarantes Saulo Vicen
te Medina y Rafael A. Sarmiento exponen: que los 
esposos Puentes-Córdoba son personas que no go
zan de holgura económica; que la familia vive ''con 
<2l trabajo del padre"; q~e con "grandes sacrificios" 
llevaba adelante l,a educación de sus hijos; y el se
gundo agrega que desde hace pocos años cuenta con 
la ayuda de las hijas Cecilia y Antonieta (fls. 12 y 
13 del c. 4). 

Por último, los peritos médicos· que dictaminaron 
sobre las causas de la muerte del cadete Puentes 
Córdoba, expresan sobre los perjuicios: que el men
tado cadete hubiera sobrevivido 38 años al acciden
te; que habría terminado sus estudios en el año de 
1944 y "que habría hecho normalmente su carre
lZ'a"; que se hubiera casado hacia los 35 años, pero 
que, en todo caso, habría ayudado a sus padres con 
la mitad de su sueldo; que los perjuicios materia
les sufridos por los padres suman la cantidad de 
$ 40.988.00, teniendo en c11enta los sueldos que ha
bría devengado según el escalafón de su ·carrera, 
de acuerdo con los preceptos legales que la regla
mentan y señalan los sueldos; y que los· perjuicios 
morales, siguiendo doctrinas de la Corte para ca
sos similares, deben estimarse en dos mil pesos para 
<Cada uno de los padres (fls. 72 y ss. del c. 4). 

Consideraciones de la Corte.-Lo primero. que ha 
de anotarse /')S que· deben distinguirse los •perjuicios 
materiales de los morales, pues aparece que se con
funden al reclamar como daños de esta última cla
se, si bien subsidiariamente, lo invertido en "gastos 
de crianza, sostenimiento y educación del citado 
ceadete". 

Para los efectos· de que aquí se trata, puede de
cirse que daño es todo menoscabo que una persona 
experimenta por el hecho ilícito de otra. Pero basta 
saber que los intereses jurídicamente protegidos són 
mo solamente de orden material, sino también de 
orden moral, para· que se admita la división y dis
tinción en daños patrimoniales o materiales y en 
daños extrapatrimoniales o morales. Por eso Ales
sandri Rodríguez define el daño como ,"todo detri
mento, menoscabo, dolor o molestia que sufre un 

individuo en su persona, bienes, libertad, honor, 
crédito, afectos, creencias, etc. El daño -prosigue-
supone la destru~ción o disminución, por insigni
ficante que sea, de las ventajas o beneficios patri
moniales o extrapatrimoniales de que goza un in
dividuo". 

La naturaleza misma de las cosas requiere, pues, 
distinguir los daños materiales de los morales, y 
para los efectos de un fallo judicial se hace indis
pensable hacer la diferencia entre unos y otros, pues 
la precisión y fijeza de las declaraciones judiciales 
es elemento esencial de la equidad que debe presi
dirlas. 

Desde luego es preciso admitir también que los 
daños morales se traducen algunas veces en detri
mento ~ perjuicio económico, como sucede en el me
noscabo que un profesional o un comerciante su
fren en su honor o reputación, y que puede dismi
nuír sus entradas de dinero, o en la depresión que 
un dolor moral ocasiona y que disminuyen la pro-

-ductividad del que lo padece. 
Mas para lo que aqjlí interesa ha de concluirse 

que los gastos de crianza, sostenimiento y educación 
de una persona, si resultan indemnizables por con
cepto de perjuicios, no -lo S!!rán a título de daños 
morales, que no lo son, como resulta obvio recono-

\ cerio, sino simplemente de daños materiales, puesto 
que serían expensas o gastos apreciables en dinero, 
más en concreto, un verdadero daño emergente. 

Viniendo a los perjuicios morales, no hay prueba 
alguna dé que se trate de los que se han denominado 
morales objetivados o, siguiendo la terminología de 
los hermanos Mazeaud, de perjuicios que hubieran 
afectado la parte social del patrimonio moral y que 
están siempre o casi siempre vinculados a un per
juicio pecuniario, que en el caso hubiera podido ser 
el abandono del trabajo o la disminución de los pro
ventos económicos en las ocupaciones habituales de 
los demandantes, producido por el dolor moral. 

De esta suerte, sólo cabe reconocer, por este as
pecto, 1~ causación de un perjuicio moral mera
mente subjetivo, que no hay necesidad de acreditar, 
porque es forzoso presumir que entre personas nol·
males la pérdida de una persona ligada por los 

. vínculos de la sangre produce un sufrimiento del 

. ánimo, tanto más hondo cuanto más cercano sea el 
parentesco. 

Y aquí cabe contestar el razonamiento del señor 
apoderado de los actores de que la reparación de 
los perjuicios morales subjetivos ha de fijarse en 
diez mil pesos, ya que la de dos mil ''resulta dema
siado modesta como satisfacción moral". 

A lo cual' se responde que como calcular el daño 



moral subjetivo es imposible y que como no se trata 
de reparar con bienes materi~les el sufrimiento del 
alma, sino de proporcionar una satisfacción, l¡l 
Corte se ha atenido a lo que en lo penal se dispone 
para cuando no sea "fácil o posible avaluar pecu
niariamente el daño moral causado por el delito", 
ocurrencia en la cual ordena el artículo 95 del có
digo de la materia fijar prudencialmente una in
demnización que puede valer "hasta la suma de dos · 
mil pesos". Con lo cual cumple el principio de her
menéutica de aplicar un precepto que regula casos 
o materias semejantes, como lo estatuye el artículo 
89 de la ley 153 de 1887 para los eventos en que no 
haya ley exactamente apligable al caso controver
tido, como sucede en este particular. 

El citado artículo 95 no habla sino de "daño mo
raf, sin distinguir. Pero como generalmente el que 
no es fácil o pasible avaluar pecuniariamente es el 
meramente subjetivo, puesto que el objetivo se 
vincula casi siempre a detrimento económico, la 
Corte-ha hallado en el precepto que se comenta la 
pauta de fijación para aquel daño, y no encuentra 
la Sala argumento valedero para cambiar esa ya 
uniforme doctrina. 

En cuanto a perjuicios materiales, el pensamien
to del señor apoderado de los actores se concreta en 
uno de los apartes de su alegato de conclusión, al 
expresar que con la muerte del cadete Alvaro Puen
tes Córdoba sus padres "quedaron privados de la 
ayuda económica que su hijo les habría prestado en 
el futuro, a partir del momento en que terminara 
sus estudios en la Escuela Naval" (f. 10 del c. 3). 

Como se ve, se invoca un lucro cesante, esto es, 
la ganancia o provecho que habrían reportado sus 
padres de no haber muerto su hijo. Dicho de otro 
modo, se trata de un daño futuro, pero que se con
sidera como consecuencia cierta del hecho dañoso. Y 
entonces se hace preciso hacer la distinción entre 
daño futuro cierto y daño futuro eventual. 

''Cuando el perjuicio es puramente eventual -di
ce Lucienne Ripert- el cálculo no puede ser hecho 
y conceder una retribución es, por lo mismo, impo
sible. Es preciso, en efecto, distinguir cuidadosa
mente' el perjuicio eventual y el perjuicio futuro. 
Si éste puede ser reparado, es porque su existencia, 
aunque inactual, es cierta. 1-fo hay perjuicio, pero 
es seguro que un día u otrc lo habrá y ya se puede 
prever su magnitud. N a da se opone, pues a la repa
ración. El perjuicio eventual, en cambio, no tiene 
sino una existencia problemática. El daño que po
drá Rufrirse un día depende en parte de la falta co
n--·t:rh. pero depende también de otras circunstan
c; " <1ue no se han realizado aún y que .uno no pue-
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de decir si efectivamente se realizarán. De ahí que 
no sea dable pensar en resarcir ese daño, que pue
de no existir jamás. No·es cuestión de rehusar unm 
reparación a la víctima el día en que la lesión se 
produzca realmente o se torne cierta. . . Pero mien
tras el perjuicio permanezca incierto, no es posible 
acordar una indemnización cuyo cálculo no pqdri 
ser establecido sobre ninguna base sólida". 

Se necesita, pues que se trate "del desarrollo in
dudable de un perjuicio actualmente en evolución'', 
o de "la consecuencia o la repetición de un perjui
cio actual", como dicen Planiol y Ripert, o que se 
trate de "un daño futuro cuya realización sea cier
ta en virtud del desarrollo de una situación ya exis
tente", como expresa Josserand. ''El porvenir -a
ñade este--comentador- se toma así en consideración 
en la medida en que está contenido en potencia en 

· el presente, que lo postula fatalmente". En conse
cuencia, la Sala concluye que no puede hablarse de 
daños o perjuicios futuros pe1·o ciertos, en tratán
dose de situaciones que dependen de la voluntad de 
una persona y de otras circunstancias contingen
tes, como sucede en el caso que se estudia. 

En efecto, no se contempla aquí una situación ym 
e_xistente, ni la repetición de un perjuicio actual, 
como quiera que el cadete no contribuía al sosteni
miento de su hogar y, por el contrario, las pruebas 
demuestran que a su educación proveían sus pa
dres; y tampoco se trata de un perjuicio actual
mente en evolución, dado que la perseverancia del 
cadete en la carrera escogida es una ocurrencia pr~
bable, pero no segura, si se tiene en cuenta que un& 
circunsta;ncia cualquiera hubiera podido inducirlo 
a abandonarla, frustrando la expectativa de ayud& 
económica a sus progenitores. Cabe, pues, aplicar 
el principio de que "un daño eventual, hipotético, 
fundado en suposiciones o conjeturas, por funda
das que parezcan, sea presente o futuro, no dá de
recho a indemnización", como dice Alessandri Ro
dríguez. 

Y no se diga 'que el cadete tenía obligaciones con 
sus padres que estaba ya en vía de cumplir, porque 
si ello es cierto en abstracto (artículos 251 y 252 
del c. c.), resulta eventual, como ya se ha dicho, 
que se hubiera encontrado en situación de prestár
sela en lo futuro, y tampoco existe prueba de la 
necesidad de los padres para tener derecho a ella. 
Sobre esta última circunstancia advierten los Ma
zeaud que "se requiere que los acreedores alimen
ticios se encuentren en una situación que les hu
biera permiti<;lo obligar al difunto a suministrar
les alimentos. Las personas que la ley designa no 
son, en e~ecto, acreedores de alimentos -prosi-



G.&ClF.:'JrA .llUDl!Cl!AlL 905 

guen- sino cuando llenan ciertas condiciones: se 
requiere, sobre todo, que se encuentren en estado 
de necesidad". 

o 
Esta misma Sala de la Corte, en fallo de 27 de 

septiembre de 1951, expresó en un caso semejante 
de un juicio contra la Nación por responsabilidad 
civil ocasionada por la muerte de un cadete de la 
Escuela Militar: 

''Ha sido jurisprudencia constante de la Corte, 
que para efectos de la co:tJ.denación de perjuicios • 
materiales en juicios sobre responsabilidad civil , 
extracontractual o aquiliana, ha de probarse que la 
víctima del accidente o del daño efectivamente es
tuviera prestando algún apoyo económico a las 
personas que quieran beneficiarse con la condena 
a los perjuicios materiales. Si no existe de parte de 
la víctima ningún apoyo económico hasta Ia fecha 
de producirse .el accidente que lo imposibilite para 
seguirlo prestando, es claro· que los perjuicios ma
teriales no se han causado" (G. J. tomo LXX, nú
meros 2115-16, página 648). 

Para conCluír, sólo resta averiguar si los gastos 
de crianza, sostenimiento y educación del ' cadete 
pueden considerarse como un daño é"mergente, esto 
es, si puede ob\igarse a la N ación a resarcimiento 
de lo que los padres habían invertido hasta la fecha 
de la muerte de su hijo por aquellos c.onceptos. 

Esta misma Sala de la Corte, en sentencia de 20 
de febrero de 1946, expresó lo siguiente, al. contes
tar el alegato de que los gastos de los padres en la 
crianza y educación de su hijo constituían un per
juicio actual, por haber sido "gastos que resultan 
totalmente perdidos para ellos con motivo de la 
muerte trágica" de éste: 

Comienza la Sala por negai: "el derecho que pue
dan tener los actores a que se les restituya a título 
de perjuicio material indemnizable" tales desembol
sos, porque tal derecho carece en absoluto "de arrai
go en los principios que dominan en el camp~ de la 
responllabilidad extracontractual la índole de los 
perjuicios que por este concepto pueden reclamarse 
del, autor del daño o de la persona que por él está 
obligada a responder". Y agrega: 

"En efecto, corresponde a los padres por imperio· 
de las leyes civiles el deber jurídico de alimentar y 
educar a sus hijos hasta cierta edad; y en último 
extremo este deber no es otra cosa que el cumpli
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miento de obligaciones impuestas por las leyes su
periores de la naturaleza, de la vinculación fami
.Jiar, de los afectos y de la convivencia social. De ahí 
que no puedan colocarse en el mismo plano las ex
pensas que cubran los padres para atender a las ne
cesidades de sus hijos con los que se vinculan a una 
empresa destinada a producir rendimientos econó
micos -como la construcción de un edificio, en el 
ejemplo propuesto por el alegante- pues sería des
conocer la realidad misma de las cosas, el fin dis
tinto que con unos' y otros gastos se persigue. Las. 
inversione~ de que se trata son por completo ajenas 
al tráfico 'económico y, por eso mismo, su devolu~ 
óón no puede ser exigida. del hijo en ninguna cir
cunstancia, ya que éste no está obligado a efectuar
las. Tampoco las hace el padre en espera de que, le 
sean restituídas o compensadas con la ayuda que 
por concepto de aliment.os o bajo otra fo,:ma pueda 
o deba presta.rle · el hijo que llega a cierta edad. 
Por consiguiente, dada la propia naturaleza de es
tas inversiones no puede afirma1;se que su pérdida 
por muerte implique un perjuicio material que los 
paqres tengan der~cho a reclamar judicialmente". 
(G. J., tomo LX, números 2029-31, pág. 2980). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ne
gocios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República de Colom'bia y por autoridad de la 
ley, REVOCA la sentencia apelada y . en su lugar 

.declara que la Nación es civilmente responsable de 
los perjuicios morales 'subjetivos causados a los de
mandantes, José T. Puentes y Adelaida Có1·doba de 
Puentes, como consecuencia de la muerte de su hijo 
Alvaro Puentes Córdoba, ocurrida el 5 de m~yo de 
1944, en la Base Naval A. R. C. Bolívar, de la ciu
dad de Cartagena. 

En consecuencia, la Nación debe pagar a los de
mandantes la suma de dos mil pesos ($ 2.000.00) a 
cada uno de ellos, ·por tal concepto de perjuicios mo
rales subjetivos. 

Se absuelve a la N a.ción de los demás cargos de 
la demanda. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase.· · 

Rafael Leiva Charry. - Luis A. Flórez. - ·Aqustín 
Gómez Prada. - Luis Rafael Robles. - Jorge Gar-. 

,cía Merlano, Secretario. 
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CKAMlilENTO, JESTA AlFECTAIDA IDE NUlLliDAID JINSUBSANABJLJE 

Corte Suprema de .Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diez de diciembre de mil no
vecieJ1tos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

En este juicio ordinario de la Nación contra el 
señor Esteban Sierra, promovido ante el Tribunal 
Superior de Neiva, se resolvió como culminación de 
la primera instancia que ''no es el caso de acceder 
a las peticiones de la demanda", lo que se hizo en 
providencia de fecha veintitrés de septiembre del 
p1·esente año, firmada únicamente por tres de los 
Magistrados de aquel Tribunal. 

Llegado luego el negocio a la Corte, por apela
ción de tal proveído, se observa: 

De acuerdo con el artículo 76 del C. J., numeral 
19, Los Tribunales Superiores conocen en primera 
instancia de los negocios contenciosos en que tenga 
parte la Naéión y en que se ventilen cuestiones de 
derecho privado. Y según el artículo 77 ibídem, el 
fallo definitivo en los asuntos de que trata aquel 
numeral debe dictarse por todos los Magistrados de 
la Sala Civil, cuando el respectivo Tribunal se ha
lle dividido en dos Salas. 

De otra parte, de conformidad con el artículo 39 
del Decreto-ley número 0976 de 1951, que entró a 

regir el 19 de mayo de dicho año, los Tribunales 
Superiores integrados por seis Magistrados o me
nos conocen promiscuamente en las ramas civil y 
penal, caso en que se halla el Tribunal de Ne~va. 

Así las cosas, como la sentencia sometic;la a la 
revisión de la Corte no fue dictada por los seis Ma
gistrados que integran la Sala Civil de aquel Tri
bunal, sino únicamente por tres de ellos, dicha sen
tencia está afectada de nulidad conforme a la cau
sal primera del artículo 448 del C. J., nulidad que 
habrá de declararse de. oficio por sei· insubsanable. 

En mérito de lo cual, la Sala de Negocios Gen~
rales de la Corte Suprema de Justicia DECLARA 
NULA la sentencia que ha sido objeto de este re
curso de alzada, fechada· el veintitrés de septiembre 
del año en curso, lo mismo que toda la actuación 
posterior de la primera instancia; y ordena devol
ver los autos al Tribunal de origen, para que allí 
se dicte nuevo fallo con arreglo a la ley. 

Cópiese y notifíquése. 

Rafael Leiva Charry.- Luii A. Flórez. - Agustín 

Gómez Prada. - Luis Rafael Robl~s. - Jorge Gar-

cía Metlano, Secretario. 
\ 
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INFLUENCIA DEL FALLO PENAL EN EL JUlfClfO ClfVIL. ;___REQUISITOS PARA 
QUE PUEDA DECRJE'I'ARSE LA SUSPENSION DE JES'I'E . 

Para poder decretar la su.spensión del jui

cio civil, se hace preciso la demostración del 

hecho de la existencia del proceso penal, Y 

como conclusión lógica de esa existencia, 'a 
de que proceda la suspensión en vista de los 

elementos que del proceso penal se lleven a 

la actuación civil, por la influencia que eri éste 
· pueda tener el fallo que lr'egue a. dictarse en 

el penal. 

Corte Suprema de Justicia. 
Generales.-Bogotá, diciembre 
cientos cincuenta y dos. 

Sala de Negocios 
doce de h1il nove-

(Magistrado Ponente: Dr. Luis A:. Flórez) 

Al oestudio de la' Sala, en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante, se 
encuentra el auto de fecha 10 de septiembre de 
1952, P<;H" medio del cual el Tribunal Supe1·ior de 
Cali suspendió el juicio ordinario que Luis F. Mon
toya y otra adelantaban contra la Nación para e-l 
pago de unos perjuicios, por la 'muerte de su hijo 
Gerardo Montoya H.: ocurrida en un accidente fe
rroviario. en el mes de marzo de 1950. 

La parte resolutiva del auto en cuestión es .del 
tenor siguiente: "Suspendm· como en ·J2fecto sus-
1Jende, el pronu,nciamiento del fall.O que correspon
de dictar en este juicio, hasta tanto se allegue al 
expediente copia del auto de sobreseimiento defini
tivo o sentencia definitiva irrevocable que haya rE{:) 
caído o recaiga en el !legocio penal iniciado contra 
el señor José E. López, por razón del accidente fé
rreo acaecido en el kilómetro 34 de la vía férrea 
entre esta ciudád y Buenaventura, hecho ocurrid.o 
el día 22 de marzo del año d~ 1950, en el cual. per
dió la vida el señor Gerard? Montoya Hernández". 

Ahora bien, el _a quo fundamentó su proveído, ·on 
el hecho, de que hasta tanto no se decida el juicio 
penal que contra el maquinista López se adelanta, 
no puede decidir éste, respecto a los perjuicios ci
viles. 

Se observa: 

En primer lugar, lo. único que aparece en el in
formativo,. respecto al posible juicio penal que se 
hubiera adelantado, es la declaración del señor Jor
ge Silva Colmenares, _visible a folios 32 y siguien
tes del cuaderno de pruebas de los de!}landantes; 
pero no hay que pasar por alto la· circunstancia de 
que tal pregunta le fue formulada al deélarante 
como punto 49 (penúltimo) del cuestionario a él 
sometido, y solamente en estos términos impreci
sos: "Diga si es cierto que por las investigaciones 
realizadas en el lugar de la tragedia, sacaron como 
consecuencia que el accidente ferroviario se debió a 
la excesiva velocidad de la máquina, motivo po;· el 
cual, la AlcaÍdía de Buenaventura inició la inves
tigación penal correspondiente ... ". 

Pues bien: El Tribunal del conocimiento, en el 
auto que se estudia di~e: " .. :Según declaración del 
señor Jorge Silva Colmenares, Alcalde de Buena
ventura, por la época del siniestro en que perdió 
la vida el señor Gerardo Montoya Hernández' él 

. inició la investigación penal correspondiente ... ". 

''Según esto y otros datos que obran en el infor
mativo, se ha iniciado una investigación crimina! 
que podrá influir en el fallo civil ... ". 

Pero ya se vio, "que de una parte, tal declaración 
del Alcalde de Buenaventura, fue hecha de ,manera 
muy secundaria, y que ni mucho menos fue el mó
vil primordial de su declaración el afirmar,' que se 
hubiera iniciado la investigación penaL 

Pero aún aceptando, en gracia de discusión, que 
la declaración se )1ubiera contraído únicamente a 
ese punto, tampoco se podría aceptar como prueba, 
pues no es ésta la manera de probar la actuación 
judicial. 

Además, "los otros da'tos que obran en el infor
mativo" de que habla el Tribunal, no aparecen por 
parte alguna. 
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Es más; aún aceptando que figurara la plena 
prueba (subraya la Corte) de la existencia del jui
cio penal, ha sido doctrina constante de esta Su
perioridad sostener que "La suspensión del j •licio 
civil según los términos del inciso 29 del articulo 
11 del C. de P. P., no es, como puede observarse, 
en todo caso, sino cuando la decisión penal pti.diera 
influir en el fallo. La suspensión no es automática, 
es decir, no se determina simplemente por la sola 
existencia del proceso penal. Si la decisión Jet Juez 
del cri,men no pudiere tener tal influencia, no está 
obligado el Juez a ordenarla. No es, pues, de plano 
como la suspensión se opera". 

"Naturalmente tal determinación u orden de sus
pensión habrá de tomarse en vista de los elementos 
que del proceso penal se lleven a la actuación civil, 
y si el Juez los apreciare indebidamente, apelada la 
providencia, el Superior habrá de revocarla". 

1 

Se tiene pues, que para poder dectetar la suspen-
sión del juicio civil, se hace preciso la demostraciúr; 
del hecho de la existencia del proceso penal, y como 
conclusión lógica de esa existencia, la de que pro-
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ceda la suspensión en vista de los elementos que 
del proceso penal se lleven a la actuación civil, por 
la influencia que en éste pueda tener el fallo que 
llegue a dictarse en el penal. 

En el caso de autos, el Tribunal de Cali no de
cretó la suspensión con observancia de tales requi
sitos, y mal podía hacerlo, desde luego que ni :;i
quiera se estableció, según quedó dicho, que se es
tuviera adelantando la investigación penal corres
pondiente. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Negocios Generales- REVOCA 
la providencia apelada, de fecha y procedencia in
dicadas, para disponer, en su lugar, que continúe· 
la tramitación del presente juicio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Rafael Leiva Charry, - Luis A. Flórez·. - Agustín 

Gómez Prada. - Luis Rafael Robles. - Jorge Gar
cía Merlano, Secretario. 
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COMPJETJENCliA DE LA CORTE PARA CONOCER lEN UNliCA INSTANCIA DE 
CONTROVJERSKAS ORIGINADAS lEN CON TRATOS CELEBRADOS POR LA NACKON 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, doce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis .Rafael Robles) 

Al dársele traslado de la demanda con que se 
inició este asunto, el señor Fiscal 29 del Tribunal 
de Manizales propuso la excepción dilatoria ·de 
declinatoria de jurisdicción, expresando que dicha 
demanda se fundó ''en el hecho' de haberle arren
dado a la Nación el inmueble descrito en el pun-

\ to 19 de la misma, en la forma y términos de que 
trata el documento privado 'aparejado a dicho li
belo el no haber satisfecho la entidad arrendata
ria todos los cánones de la renta; en no haber res
tituido la cosa en el mismo estado en que la reci
bió, y en haberse obtenido ~sa restitución median
te juicio de lanzamiento". 

Y luego agregó el señor Agente del Ministerio · 
Público: 

"En síntesis, lo que pretende el actor es que 
la Nación, como arrendataria, le satisfaga las 
prestaciones insolutas resultantes convencional y 
legalmente del contrato de arrendamiento refe
rido. 

''Y como conforme al artículo 40 del C. Judicial, 
la Sala Civil de ú~ica instancia (hoy de Negocios 
Generales, Ley 67 de 1943) conoce privativamente 
Y en una sola instancia de todas las controversias 

. \ . 
provenientes de contratos celebrados o que cele-
bre la Nación con cualquier entidad o persona, 
como ocurre en el caso de autos, resulta que el H. 
Tribunal es incompetente para conocer de la de
manda propuesta a nombre del señor Gutiérrez". 

El incidente a que dió origen el anterior escrito 
del señor Fiscal fue fallado por' el Tribunal Supe
rior de Manizales mediante auto de fecha veintio
cho de julio del' presente año, por el cual se de
claró probada la excepción de declinatoria, _de ju
risdicción propuesta, alegándose como razón que · 
a la luz de las peticiones y hechos de la demanda, 
y de acuerdo con lo previsto por el artículo 40 
del C. J. el asunto venía a ser de competencia de 
la Corte Suprema de Justicia en única instancia. 

Apelada la providencia en cuestión por el apo-

derado del demandante, entra aP.ora a resolver el 
recurso esta Sala de la Corte, agotados como est:itn 
ya los trámi-tes correspondientes. 

Se considera: 

En realidad,. es muy claro el alcance de la con
troversia suscitada ante el Tribunal de Mariiútles 
por el señor Rafael .Gutiérrez Hoyos. Que la 'Na
ción debe pagarle ciertas sumas por arrendamien
tos atrasados de un inmueble, por deterioros en 
la cosa arrendada y por gastos judiciales hechos 
para recuperarla, es a lo que se aspira en la par
te petitoria de la demanda. Y además, para mayor 
precisión sobre el origen de la controversia, se 
expresa así el apoderado del señor Gutiérrez Ho
yos en los hechos del libelo: 

"Segundo. Por medio de documento firmado en 
Manizales el primero (1°) de febrero de mil no
vecientos cuarenta y nueve (1949), mi poderdante 
señor Gutiérrez Hoyos arrendó el inmueble a que 
hago referencia a la Nación (el .especificado en 
el hecho lo), representada por el señor Ingeniero 

. Contratista de la pavimentación de la carretera 
Manizales-Cartago y con la correspondiente apro
bación del Ministerio de Obras Públicas, a razón 
de ciento cincuenta pesos ($ 150.00) moneda co
rriente por cada mensualidad. 

''Tercero.-La Nación ocupó la propiedad a que 
me vengo refiriendo desde el día en que se firmó 
el contrato, y. desde ese día, por voluntad del con
trato, se devengaron los arrendamientos, hasta el 
nueve de mayo de este año, en que se entregó ju
dicialmente la propiedad al suscrito, representan
te y apoderado autorizado del propietario-arren
dador, entrega que verificó, 'por comisión del H. 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial, el se
ñor Juez Municipal de Santa Rosa de Cabal. 

"Cuarto.-La Nación no pagó, a pesar de todos 
los requerimientos y súplicas de mi poderdante, 
los arrendamientos al precio convenido, desde el 
mes de septiembre, inclusive, hasta 1a fecha de 
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la entrega, es decir veintiun (21) meses (me re
fiero a septiembre· de 1950), a razón de ciento 
cincuenta pesos ($ 150.00) cada uno, debidos has
ta _hoy, lo que representa en total la cantidad de 
tres mil ciento cincuenta pesos ($ 3.150,00) por 
cánones atrasados. 

· "Quinto.-1\'Ii poderdante, en vista de que eran 
infructuosas todas sus intervenciones, inclusive 
hasta en la propia Presidencia de la Repúplica, hu
bo de demandar la entrega judicial de la propie
dad ante el H. Tribunal, y al s~rle entregad~, co
mo pudo constatar el Juzgado comisionado para la 
entrega y el señor Personero 1\'Iuhicipal de Santa 
Rosa, que asistió también, lo fue en pésimo esta
do, con los sembrados ·destruídos, las escalinatas, 
aler'bs, puertas, ventanas, paredes en el más pési
mo estado, sin red de alumbrado, y otros graves 
daños .... 

"Séptimo.-De conformidad con las cláusulas 
del contrato, el Gobierno Nacional estaba obliga
do a entregar la casa en el mismo estado en que 
la había recibido, y la recibió en buen estado, 
como no sólo está constatado en el documento sino 
que probaré oportunamente en forma satisfacto
ria". 

De esta suerte es fácil concluír, así por las pe
ticiones como por los hechos de la demanda, que 

\ 

en este caso se trata de una controversia que pro
viene de un contrato de arrendamiento celebrado 
a no~bre de la Naci_ón con el señor Gutiérrez Ho
yos; razón por la cual es indudable, como lo sos
tiene el Tribunal de lVIanizales en la providencia 
reclamada, ,que el asunto no es de su competencia 
en. primera instancia, pues ésta le corresponde pri
vativamente y en una sola instancia a la Corte 
Suprema de Justicia, al tenor de lo dispuesto por 
'el artículo 40 del C. J. · 

En mérito de lo cual, la Sala de Negocios Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia CONFIRMA 
la providencia dictada en este asunto por el Tri
bunal Superior de lVIanizales con fecha veintiocho 
de julio del corriente año, por medio de la cual se 
declaró probada la excepción dilatoria de DECLI
NATORIA DE JURISDICCION propuesta por el 
señor Fiscal 29 de dicha Corporación. 

~ 

Las costas del recurso son de cargo del apelante. 

C(>piese y notifíquese. 

Rafael lLeiva Charry .-lLui.s A. JFllórez.-Agu¡¡.s-

tín IGómez lP'rada. - lLuis llta.faen lltobies.-JJorge 

García Merlano, Secretario. 
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ACCWN OlRDINAJRlA DlE PlER'l'lENlENCIADE UNOS YACIMIJEN'l'OSPJE'l'ROUFJEROS 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, dieciseis de diciembre de mil 
noveCientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Po'nente: Dr. Luis A. Flórez) 
Mediante fallo proferido por esta Sala de Nego

cios Generales, con fecha 13 de diciembre de 1945, 
que aparece publicado a páginas 1190 y siguientes 
del Tomo LIX de la GACETA JUDICIAL se de
claró infundada la pretensiÓn de la Comp~ñía de 
Petróleos Shell de Colombia, en relación con el avi
so que diera al Ministerio de la Economía Nacional 
(hoy de Minas y Petróleos) para ·efectuar trabajos 
de exploración con taladro, en busca de petróleo de o 

propiedad particular, en la finca denominada ''La 
Florida", ubicada en el Municipio de, San Lorenzo, 
hoy Armero, Departamento del Tolima, singulari
zada por los siguientes linderos: 

"Desde la confluencia de la quebrada de Las Cru
ces o la Mina con el río Sabandija, quebrada arri
ba hasta el pie de la cQrdillera de Las Cruces; de 
allí, siguiendo el camino que va de Méndez a los Dos 
Ríos hasta coronar la cordillera de Las Cruces, la 
cual va a morir en el punto de Alonzo, en el río 
Sabandija, de este punto, es decir de la parte cul
minante de la cordillera, siguiendo hacia el Sur, 
por todo el filo de dicha cordillera, la cual va a des
aparecer en el Magdalena Ém el zanjón de Guadua
lito, hasta donde la atraviesa el camino público que 
sigue o conduce de Pachjngua para Méndez; si
guiendo dicho camino hasta ·el alto llamado 'El Gua~ 
yacán' de este punto, siguiendo el filo de esa cor
dillera hacia el Magda)ena, hasta donde nace el zan
jón hondo, que está hacia el sur del Caney, que 
hoy posee Pablo Acuña y que antes era de Hila.rio 
Lozano; este zanjón abajo hasta el río Magdalena, 
Magdalena abajo hast~ donde se encuentra la pun
ta de la cerca del potrero.-llamado Sabandija, ~i
guiendo dicha cerca hasta donde termina en el río 
Sabandija; Sabandija arriba hasta la boca de la 
quebrada de la Mina, ·primer lindero". 

Para llegar a tal conclusión tuvo en cuenta la 
Sala que los documentos presentados por la Compa
ñía avisante, en particular los títulos aducidos como 
emanados del Estado, no contenían mayor informa
ción respecto á los. linderos de las tierras que se 

dicen amparadas con tales títulos, en cuyo caso, la 
indeterminación de ellas era un hecho ostensible, 
'que le impedía entrar en el .examen de fondo del 
derecho de propiedad alegado sobre las mismas, ex
presando sobi·e · el particular lo siguiente: 

"Apenas habría que agregar que si al través del 
expediente ·se vislumbran algunas alinderaciones al'
cifinias, ellas no bastan para lograr una completa 
determinación,· porque, por una parte se anotan las 
deficiencias que se han mencionado en la motiva
ción dé este fallo, 'Y por otra, no es posible seña
larle una localización topográfica, pam la cual ha
bría sido indispensable una diligencia de inspección 
ocular. Sin la confrontación dé· los linderos escri
turarías en el terreno de la realidad geográfica, 
queda el problema en la región retóri~a"., 

Posteriormente, tanto la Compañía avisantc, como 
el señor Roberto Bonnet, quien afirma ser propie-· 
tario de dichas tierras, ob1'ando en ejercicio de la 
facultad conferida por el artículo 79 de la ley 160 
de 1936, en tiempo oportuno, presentaron, por con
ducto· del mandatario judicial, constituido al efecto, 
demanda ordinaria contra la Nación, ante el Tribu
n!ll Superior. de Bogotá, suplicando lo siguiénte:. 

"Príntero.-Qu·e son de propiedad particular de 
Il:).i mandante señor Roberto Bonnet, las mezclas 
naturales de hidrocarburos, cualquiera que sea el 
estado físico ·de aquéllas y q~e componen e]· petró
leo crudo, lo acompaiían .o se derivan de él, inclu
sive el helio u otros gases raros y en general el 
petróleo, y que se encuentran o puedan encontrarse 
en un globo de terreno _de propiedad de mi man
dante, que se denomina 'La Florida' qu~ está ubi
cado en el municipio de Armero, antes San Loren
zo, Departa~ento del Tolima, y que está demarca
do así: (Los linderos que aparecen aquí son los 
mismos que atrás quedaron transcritos). 

"Segundo.-Que en consecuenci¡t la Compañía de 
Petróleo Shell de Colombia en virtud del contrato 
celebrado sobre este inmueble y que consta en la 
escritura pública número '679 de 2 de octubi·e de 
1937, otorgada en la Notaría de Facatativá, tiene 
derecho a efectuar perforaciones· con' taladro en 
busca de petróleo de propiedad, particular en el te
rreno alindado anteriorme~te, así como también a 



2xplotar dicho petróleo y demás hidrocarburos que 
allí existan. 

"Ter-cero.-Que como consecuencia de las dos pe
ticiones anteriores se declare que queda sin v¡¡tlor" 
ni efecto la sentencia de fecha 13 de diciemlhe de 
1N5, proferida por la Corte Suprema de Justicia 
-Sula de Negocios Generales- en el juicio breve 
y sumario surgido con ocasión del aviso de perfo
ración con taladro d:.>.do pC'r la Compañia de Pe·
trólC'o Rhell de Colombia sob1·e el inmueble antes 
mencionado". 

Como fundamentos de hecho se adujeron los si
g-uientes: 

"19-El señor Roberto Bonnet es dueño deJ suelo 
y del subsuelo de la finca llamada 'La Florida', 
alindada en la forma antes expresada. 

''29-En escritura pública número 679 de 2 de 
odubrc de 1937 otorgada en la Notaría de Facata
tivá consta el contrato sobre exploración y explo
tación de petróleo de propiedad privada, celebrado 
entre el propietario nomb1·ado y la Compañía de 
Petróleo Shell de Colombia en relación con la finca 
llamad:;t 'La Florida'. 

"39-Por escritura número 573 de fecha 7. de ju
lio de 1927 de la Notaría de Honda, Roberto Bon
net vendió a Rafael González un pequeño lote de 
terreno que hace parte de la finca 'La Floi·ida', y 
que está comprendido ·dentro de la alindación men
cionada, que. fue excluido del contrato celebrado 
con la Compañía, y por tanto queda excluido de 
esta demanda. 

"49-Roberto Bonnct adquirió la mencionada fin
ca 'La Florida' por permuta celebÍ·ada con la señora 
Micaela Ortiz de Bonnet, por medio de apoderado;· 
por escritura número 243 de 14 de febrero de 1922, 
otorgada en la Notaría Tercera de Bogotá. 

''59-Por escritura número 204 de 8 de febrero 
de .1922 de la Notaría Tercera de Bogotá, Micaela 
Ortiz de Bonnet confiere a Juan de Dios Ortiz, po
der general, inclusive para enajenar bienes raíces. 

"6Q-Micaela Ortiz de Bonnet adquirió dicho in
mueble por adjudicación que se le hizo en el juicio 
de sucesión de José Bonnet protocolizado poi· escri
tura número 2269 de .27 de octubre de 1920, de la 
Notaría Tercera de Bogotá. 

"79-José Bonnet adquirió el referido inmueble 
por adjudicación que se le hizo en la partición de 
bienes verificada con Vicente Ortiz Durán y que 
cónsta en la escritura número 807 de 21 de mayo 
de 1880 de la Notaría Segunda de Bogotá. 

"89-J osé Bonnet y Vicente Ortiz Durán adqui
rieron dicha finca por compras así: a) A Narciso. 
Gonz:ile;~, y otros, por escritura número 1044 de 

'10 de julio de 1879; b) A Manuel U maña y otros 
por escritura número 1808 de ~~2 de octubre de 1878, 
y e) A Bernardina Santamaría de Restrepo por es
critura número 1802 de-21 de octubre de 1878 otor
gadas todas en la Notaría Segunda de Bogotá. 
- "99-Los nombrados González, Umaña,, Santama
ría y demás vendedores adquirieron los respectivos 
derc~hos en la finca 'La Florida', por adjudicación 
1J.Ue se les hizo en la liquidación de la Sociedad Agrí
cola Anglo-Colombiana, por escritura número 1574 
de 14 de septiembre de 1878 pasada en la Notaría 
Segunda de Bogotá. 

"109-Por escritura número 845 de 21 de mayo 
de 1867 de la Notaría Segunda de ·Bogotá, se pro
rrogó la Sociedad Agrícóla Anglo-Colombiana. 

"119-La Sociedad !Agrícola Anglo-Colombiana se 
co'1stituyó por escritura públiea número 722 de 17 
de abril de 1865 de la Notaría Segunda de Bogotá, 
y a ella se aportó la finca 'La F_lorida', antes tie
rras de Méndez y al propio tiempo se disolvió la 
Sociedad Crosthwaite & Cía. 

"129_:_Por escritura número 1070 de 19 de octu
bre de 1860 otorgada en la Notaría Primera de Bo
gotá, se prorrogó la Sociedad Crosthwaite & Cía. 

"139-Por escritura número 559 de 3 de junio de 
1857 d(l la Notaría Primera de Bogotá, se prorrogó 
la Sociedad Crosthwaite & Cía., y se declaró que las 
tierras de Méndez perteneCían a la Sociedad aunque 

. las hubieran adquirido los socios personalmente. 
"149-La Sociedad Crosthwaite & Cía., se cons

tituyó por escritura número 872 de 30 de julio de 
1855 de la Notaría Primera de Bogotá. 

"15•!-Abraham Crosthwaite y otros adquirieron 
las tierras de,Méndez, hoy 'La Florida' por compra · 
a Espíritu Vanegas por escritura número 77 de 28 
de abril de 1857 de la Notaría de Ambalema. 

"169-Espíritu Vanegas adquirió las mismas tie- ' 
rras por compra a Ignacio Lezama por escritura 
número 510 de 25 de noviembre de 18'53 otorgada 
en la Notaría de Ambalema. · 

· "179-Ignacio Lezama compr(l las mismas tierras 
de Méndez a Diego A. Viana por escritura sin nú
mero de 31 de agosto de 1852 pasada en la Notaría 
de Honda. 

"189-Diego A. Viana compró .las mencionadas 
tierras a Mateo Viana por escritura sin número de 
7 de mayo de 1852 pasada en la Notaría de Honda. 

"199-Mateo Viana adquirió las tierras de Mén
dez por transacción celebrada con el Colegio de San 
Simón de !bagué y que consta en escritura sin nú
mero de' 15 de octubre· de 1850 de la Notaría de 
!bagué. 

"209-En las copias de documentos de 1848 rela
cionados con las tierras de Méridez consta la pro-
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piedad y poses10n de dichas tierras y la termina
a!ión del respectivo juicio ¡¡eguido entre el Colegio 
de San Simón y Mateo Viana. 

"219-Por escritura sin número de 16 de marzo 
de 1849 de la Notaría de !bagué, Antonio Salazar 
se subroga en un contrato sobre las mismas tierras. 

"229-Por escritura sin número de 17. de mayo de 
1848 otorgada en la Notaría de Honda, Jacinto y 
Clemente Bañuelos como herederos· de J oaquin Cres
po vendieron a Mateo Viana las tierras de Méndez. 

"239-Por escritura sin número de 3 de julio de 
1835 de la Notaría de· !bagué, el Presbítero Pedro 
Aguirre recibe en arrendamiento las tierras de Mén
dez y se hace cargo de un censo sobre las mismas. 

"249-Por escritura sin número de 23 de julio de 
1828 de la Notaría de Honda, Pablo Castillo toma 
en arrendamiento al Colegio de San Simón las tie
rras de Méndez. 

"25Q-Por ·escritura sin número de 13 de enero 
de 1823 de la Notaría de Mariquita, Miguel Serna 
reconoce un censo sobre las tierras nombradas de 
Méndez, pertenecientes al Convento suprimido de 
San Francisco. 

"269-La ley de 6 de agosto de 1821 suprimió los 
Conv~ntos menores, entre ellos el de Sa~ Francis~ 
co, y dispuso que sus bienes pasaran a ·la instruc
ción pública, por lo cual las propiedades del Con
vento de San Francisco, entre ellas las tierras de 
Méndez pasaron al Colegio de San Simón, creado 
por decreto de 21 de diciembre de 1822. 

"279-Por escritura sin número de 4 de noviem
.bre de 1818 de la Notaría de Mariquita, Miguel, 
Antonio y Ana María Escandón ceden al Convento 
de San Francisco las tierras llamadas pel pueblo de 
Méndez, que ·obtuvieron por herencia de Dionisia 
Crespo, hermana de Joaquín Crespo Malo .. 

"289-En copia expedida por el Juzgado del Cir
cuito de Honda, figuran los inventarios practicados 
en la sucesión de Joaquín Crespo Malo, y aparecen 

·incluidas y avaluadas las. tierras de Méndez en el 
año de 1809. 

"299-En escritura sin número de 2 de septiem
bre de 1809, de la Notaría de Mariquita se contiene 
el testamento de Joaquín Crespo Malo y Escandón 
donde se menc!onan como de su propiedad las tie
rras del pueblo de Méndez. 

"30Q-La escritura sin número de 15 de mayo de 
1809 pasada en Mariquita contiene el poder para 
testar que otorga Joaquín Crespo ·Malo. 

"31 O-En las copias expedidas por el Jefe del Ar
chivo Histórico Nacional, tomadas del Tomo VII de 
Temporalidades, de la ejecución seguida en 1792 por 
·e1 ramo de Temporalidades contra José Joaquín 

C:t;espo Malo aparecen varios documentos que acre
ditan: la propiedad y pos.esión del ejecutado nom
brado en las tierras de la Laguna, las que compren
dían y abarcaban las tienas de Méndez, y que fue
ron embargadas y depositadas en dicho juicio, pero 
sin que se hubiera llevado .a efecto remate alguno. 

"329-En escritura sin número de 3 de abril de 
1784, otorgada en Mariquita, José J oaqtiín C1·espo 
Malo reconoce una capellanía e hipoteca en las tie
rras de la Laguna. 

"339-La. escütura sin número de 25 de agosto 
de 1770 de Mariquita, cgntiene el testamento de 
Bernarda Díaz Escandón, esposa de José Joaquín 
Crespo Malo, e instituye como herederos a sus hi
jos, entre ellos a Joaquín Crespo Malo y Dionisia 
Crespo, y menciona como de su propiedad las tie
rras de .Ja Laguna, que fueron adquiridas de Juana 
Garzón en 17 41 por su esposo José Crespo Malo, y 

el 10. de marzo de 1773 se hizo el inventario de los 
bienes respectivos, entre ellos de la finca la Lagu
na, y se estableció la explotación económica. 

"349-Por escritura de 4. de octubre de 1775 Fer
nando Díaz Escandón recibe de Bernarda Díaz Es
caudón en arrendamiento las tierras de la Laguna, 
con aÚnderación. 

"35Q-El testamento ot01·gado en 1770 por Fer
nando Díaz Escandón menciona una capellanía en 
·las tierras de la Laguna. 

"369-Por escritura de 13 de agosto de 1760, d~ 
Mariquita, Liberatá Bohórquez dona a Fernando 
Díaz Escandón el derecho de patronato que le co
rresponde sobre tierras de la Laguna. 

"379-En las copia·s expedidas por el Jefe del Ar
chivo •Histórico Nacional, tomadas. del Tomo' XX, 
tierras de Cundinamarca del juicio seguido en el 
año de 1745, entre el Convento de Santo Domingo, 
Diego Mazuca y José Crespo Malo, consta la orden 
dada por la Real Audiencia para restituir a José 
Crespo Malo en la posesión de las tierras de la La
guna, y lo ampara en la posesión de dichas tierras. 

"389-En copias exredidas por el Archivo His
tórico Nacional, tomadas del Tomo XXXVIII de 
'Cacique e Indios' consta. 'la merced otorgada en 
Mariquita el 12 de abril de 1652 al Gobernador 
Gaspar de Mena Loyola, de una estancia de ganado 
mayor, en las tierras de la Sabandija, de esta parte 

,del río grande de la Magdalena, y la comprobación 
con testigos de la posesión en que estaba desde ha
cía 40 años, y dentro de las tierras mercedadas se 
encúentra la finca 'La Florida'. En las mismas co
pias, tomadas del Tomo LXXI de Miscelánea C. apa• 
rece probado que dichas tierras estaban explotadas 
económicamente. 



"399-Sobre estas tierras ha existido una explo
tación económica desde tiempo inmemorial, que da 
lugar a una justa prescripciqn conforme a las le
yes vigentes en la época colonial y en la republi
cana. 

"409-Existe una cadena ininterrumpida de títu
los sobre estas tierras en un lapso mayor de 150 
años. 

"419-Existen sobre las mismas tierras, merce
des, ventas, entregas, posesiones y otros títulos y 
actos del Estado, en cuya virtud se desprendió de 
dichas tierras, tanto en el suelo como en el sub
suelo. 

"429---,Las tierras llamadas de 'La Florida', en 
mayor extensión salieron legalmente del patrimo
nio. del Estado con anterioridad al 28 de octubre de 
1873. 

"439-Mi poderdante señor Roberto Bonnet y sus 
antecesores en el dominio han tenido una posesión 
quieta, pacífica y continua y h1m explotado econó
micamente dicho inmueble en el lapso mayor. de 
tres siglos. 

"449-Con fecha 13 de diciembre de 1945, la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia, en juicio breve y suinario negó el permiso . 
solicitado para explotar con taladro l¡:t finca men
cionada, po~· considerar que no estaba debidam'ent.e 
identificada la finca respectiva. 

"459-Se está dentro del plazo legal para iniciar 
esta acción ordinaria". 

Como razones de d€n·echo se invocaron: ~os· ar
tículos 49 de la ley ?7 de 1931, 109 de la ley 160 de 
1936; las leyes d,e 6 de agosto y 13 de octubre de 
1821, la ley de 4 de junio de 1866; las constitucio
nes de 1886, 1858 y 1863; el Decreto Ejecutivo nú
mero 2585 de 19 de agosto de 1861; leyes de 4 de 
marzo de 1863 y 17 de noviembre de 1869 del Es
tado Soberano del Tolima, y las demá~ disposicio
nes pertinentes. 

En el Tribunal, se adelantó el juicio hasta po
nerlo en estado. de fallar, y en esta situación so
brevinieron los hechos del 9 de abril de 1948, entre 
los cuales se destaca el del incendio del ·Palacio de 
Justicia, y por consiguiente el expediente contenti
vo de dicho juicio. 

Los demandantes· procediendo de acuerdo con el 
Decreto Legislativo número 1683 de aquel año so- -
licitaron Y obtuvieron (iel Tribunal la r.econs¡ruc
ción del referido juicio, que culminó con el fallo de 
8 de septiembre de 1951, cuya parte ·resolutiva es 

. del siguiente tenor: 
''19-Niéganse las peticiones primera y segu.nda 

Y tercera de la demanda, y como consecuencia, se 

.J.Tt!JliJ)I!CII.&IL 

absuelve a la Nación de los cargos en ella formu
. lados; y 

"29-Condénase a los' actores a pagar las costas 
del juicio". 

De esa decisión pasa a ocuparse esta Sala de Ne
gocios Generales de la Corte, ~n virtud del recurso 
de apelación interpuesto por el apoderado deman
dante, surtida como aparece la tramitación propia 
de la segunda instancia. 

Conviene advertir, que acá> no· obstante haber 
soiicitado y obtenido la parte actora la apertura del 
juicio a pruebas, ;ninguna produjo, y ni siquiera 
alegó de conclusión; en consecuencia, los elementos 
de juicio que tiene a la vista la Sala para informar 
su criterio, son los mismos que tuvo 'a la vista el 
Tribunal, o sean los documentos y títulos escritu
rarías que se mencionan en. la relación de hechos, 
cuya reproducción se hizo literalme~te, y además 
la copia ~:uténtica del fallo de e.sta Sala, a que an
tes se aludió. 

Ahora bien, como tales documentos y títulos vie
nen a 'ser los mismos que se adujeron en el juici~ 
breve y s_umario, para demostrar la propiedad pri
vada del petróleo que pueda encontrarse en el globo 
de terreno, o más propiamente en la mencionada 

·finca de "La Florida", y como aún subsiste la in
determinación de esas tierras, comoquiera que la 
parte interesada no se preocupó por establecer la 
determinación echada de meno,s, con la práctica de 
la diligencia adecuada, o sea la de una inspección 
ocular, ora en la primera instancia, o bien en esta 
segunda de este juicio ordinario, forzoso es concluir 
sobre la legalidad del fallo apelado b¡lstando para 
ello, las jurídicas razones ya expuestas por la Sala 
en su fallo a e ·la referencia, y acogidas por el a qua 
en su decisión, como asimismo lo observa la PYo
curaduría en su alegato de conc:Iusión. 

Y sin más consideraciones, la Corte Suprema de 
Justioia -Sala de Negocios Generales,- adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley CONFIRMA la sentencia ape
lada, de fecha y procedencia. indicadas, con costas 
a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíque~.e, insértese en la 
GACETA JUDICIAL, y devuélvase el expediente 
al Tribunal de o!igen. 

Rafael Leiva Charry. - Luis A. Flórez. - Agustírn 
Gómez Prada. - Luis Rafael Roble¡¡¡. - Jorge Gar
cía Merlao.o, Secretario. 
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ACUMULACION DE AUTOS 

•,Í 

Como lo expresan' los comentadores y la_ ju

risprudencia, el objeto de la acumulación es 

el de disminuir; el número de pleitos, con lo 

éual se evitan erogaciones innecesarias a· lo~ 

litigantes y, sobre todo, se impiden los fallos 

contradictorios, que ocasionan desprestigio pa

ra la a-dministración de justicia. 

Al efecto dice el artículo 396 de Código Ju

dicial que la acumulación de autos es la" reu-

, nión de dos o más procesos para sustanciar y 

decidir en un solo juicio los asuntos a que se 

refieren. Y el 397 añade que se puede decretar 

solamente en dos casos, esto. es, cuando de 

seguirse separadamente los juicios, se divide 

la continencia de la causa; o en los juicio~ de 

cesíón de bienes o de concurso de acreedores, 

que atraen. las ejecuciones que se sigan contra 

el deudor o cuando en juicios ejecutivos se 
• persiguen los mismos b_ienes. 

El artículo 398 del citado código especifica 

los casos en que puede. considerarse dividida 

la continencia de la causa, que son los siguien

tes: 
1• Cuando son unos mismos los litigantes, 

una mi_sma la acción y una misma la cosa li

tigiosa, y, en general, cuando la sentencia que 

haya de dictarse en uno de los juicios produz- · 

ca la excepción de cosa juzgada en el otro. 

29 Cuando las acciones son diversas, pero la 
cosa· y los litigantes son los m'ismos~ 
. 39 Cuando 

1 
son distintas las cosas, pero la 

acción y los litigantes son los mismos. 

49 Cuando las acciones provengan de una 

misma causa, aunque se ejerciten contra mu

chos y haya, por consiguiente, diversidad de 

personas; y 

59 Cuando la acción y la cosa son las mis. 

mas, y las personas distintas, como en los jui

cios de partición y de deslinde. 

Corte Suprema· de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diez y seis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

(Magistrado Ponente, Dr. Agustín Gómez Prada) 

Dentro del juicio ordinar~ó que en nombre del 
doctor José Vicente Morales adelanta el doctor José 
Chaleia Ch. contra la N ación, le pidió éste al Tri
bunal Superioi' de Bogotá la acumulación de los 
juicios, ,también ordinai'ios, que igualmente contra 
la N ación adelantan las siguientes personas: \ 

Antonio Gómez Arrubla, Daniel Escallón, B. Bo
tero R., Bernardo Villegas, Leonidas Mazuera, Mus
tafá Hermanos, Emilio Matuk y Cía., Pablo Casta
ño, Abel Rachid, Uribe Hermanos, Elías Rim~, M. 
y S. Kadamani, Carlos A. Gaitán, Vitelio Vargas, 
Da~id Ranz La Fuente, Rosa María Morales de 
Matuk, V. Ramón Hernández, Gonzalo Botero E., 
Antonio Medina Pinzón, Arturo Dueñas, Luis Car
los V ásquez, Daniel de La Torre Montoya, Isaac 
Perlman, Han·y Coñstantin, Hans Hungar, Max 
Dietz, Pablo González T., Camilo Cortés Zapata, 
José del C. Rodríguez, Jorge Soto Méndez, Eugenia 
Uribe de Restre'po, Hurtado y Cía. Ltda. y Alfredo 
Michelsen. \ 

El Tribunal, en providencia de 2 de julio último, 
decretó la acumúlación -de los procesos que· se de-
jan relacionados. · 

El Fiscal 49 del Tribunal interpuso el recurso de 
apelación contra dicha providencia y por ello deb'e 
revisarla esta Sala de la Corte. 

Razones del sol·icita1ite.-Para pedir la acumula
ción alega el apoderado de los actores, en síntesis, 
que el demandado es uno mismo, o sea, la N ación; 
que lo que se reclama es id.éntico, e~to es, el resar
cimiento c(e los daños sufridos con ocasión de los 
sucesos del 9 de abril de 1948; que la causa de he
cho es igual y, por tanto, las pruebas son también 
iguales; y, en fin, que la causa de derecho es una 
en· todos los procesos, como que se encamina- a de
mostrar los factores que tradicionalmente han con
figurado la culpa extracontractual. 

De esta suerte, se hallan reunidas las condiciones 
que para hacer una acumulación de autos contem
pla el ordinal 59 del artículo 398 del Código Judi
cial, o sea·, que la acción y la .cosa sean las mismas 
y los actores illstintos. 

Agrega que es tal la identidad de objeto y de 
causa en los juicios, que la sentencia que recaiga en 
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cualquiera de ellos puede dar lugar a la excepción 
de cosa juzgada en los otros. , , 

En su alegato ante la Sala amplía los ·anteriores 
razonamientos y añade que tendría que "repetir la
misma prueba en cada uno de los juicios, lo cual. 
gTavaría en f_orma exagerada los intereses de los 
demandantes", comoquiera que ella consiste, para 
todos y cada uno de los procesos, en el certificado 
expedido por la Junta Informadora de Daños y Per
juicios, que establece el carácter de damnificado y 
la cuantía de los daños sufridos por los actores. 

Razones del Tribuna.Z.-El Tribunal, para decre
tar la acumulación, considera que en el caso con-

• ' . 
curren dos de los elementos comunes que la ley exi-
ge al efecto: la parte demandada es la misma, o 
sea, la Nación, y en cada uno de los pleitos se pre
tende su condena para obtener el resarcimiento de 
los perjuicios causados con los mismos hechos, esto 
es, los sucesos ocurridos el 9 de abril y siguientes 
de 1948, por culpa de la dicha parte demandada. 

"Se recalca sobre la identida<;l de causa -dice ·e] 
Tribunal- porque este concepto, según lo ha re
petido la Corte, ~s el título o motivo jurídico de la 
Pretensión, el cual 'resulta del hecho o de la serie 
de hechos afirmados en la demanda como soporte 
o fuente inmediata de la petición, en forma que los 
efectos que se pretende obtener con la sentencia se 
hacen deducir como efectos de aquélla. Por ello se 
acepta que la razón de hecho sí se identifica con 
la causa petendi o causa de la sentencia, según la 
doctrina de los expositores". 

Razones del seño¡- P.roc1.n·ador.-Considera, ·J:lor su 
parte, el señór, Procurador que en el caso que se 
estudia se hallan reunidos los elementos que para, 
la acumulación de autos requiere el ordinal 49 del 
artículo- 398 del Código Judicial. 

En efecto, aunque son distintos los demandantes, 
es una misma la cosa demandada, una mi'sma la 
causa de hecho, una misma la acción y con esta ac
ción se persigue- el mismo efecto jurídico en 'que 
consiste el fundamento de la pi;etensión. 

En cuanto a la causa anota que la jurispruden
cia acepta como posible la unidad de causa en las 
obligaciones extracontractuales de que son acree
dores distintos sujetos entre los cuales no media 
ninguna conexión jurídica por razón de la titula
ridad de sus derechos y quienes están en capacidad 
de reclamarlos compareciendo juntos en litis con
sorcio impropio. 

Las pruebas presentadas.-De las pruebas pre-
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sentadas consta que en todos los procesos de cuya 
acumulación se trata, la parte demandada es la mis
ma, o sea, "la N ación";· idéntica es también la ac-
ción intentada, esto es, la ordinaria y para cobrar 
"los perjuicios ocasionados por los sucesos del 9 de 
abril y siguien!Js de 1948"; y en fin, sólo las per
sonas demandantes son distintas (f. 7 del. c. 2). 

N o se presentó la demostración de que las prue
bas solicitadas en todos ·los juicios son o serán las 
mismas, pues apenas se trajo 

1 
copia del escrito· en 

que el apoderado pide las correspondientes al pro
ceso del doctor José V. Morales contra la Nación. 

Mas, como ya se advirtió, el s2ñor apoderado ale
ga que los decretos expedidos por el Gobierno para 
señalar los perjuicios sufridos por cada uno de los 
damn!ficados, producen una unificación de la prue
ba. Por eso conviene anotar sucintamente lo que 
existe en este particular. 

El decreto 1255 de 1948 creó la Ju-nta Informa
dora de Daños y Pel'juicios, con el objeto de hacer 
la estadística de las personas perjudicadas con mo
tivo de los sucesos del mes de abril del mismo año, 
levantar la información ''completa y detallada" de 
los. daños sufridos "por cada uno de los damnifica
dos';, con el examen de "todos aquellos factores que 
permitan conocer en una forma exacta la cuantía 
de los daños ~ pérjuicios y el patrimonio del dam
nificado". 

Y en el artículo 10 del decreto número 1766 del 
mismo año (ratificado por la ley 90 de 1948) se 
establece que para los efectos de dicho decreto (exen
ción de impuestos y préstamos a los damnificados) 
"se, tendrá como monto de las pérdidas de los dam
nificados· el que exprese el certificad; que expida 
la Junta Informadora de Daños y Perjuicios crea
da POI' Decr~to legislativo 1255 de 1948, la cual 
hará constar también en el niismo docmp.ento el va
lor del patrimonio restante del damnificado". 

Deben hacerse ahora las consideraciones perti
nentes para resolver lo que se estime legaL 

Consideraciones de la Sala. -- Como lo expresan 
los comentadores y la jurisprudencia, el objeto de 
la acumulación es el de disminuir ·el número de 
pleitos, con lo cual se evitan erogaciones innecesa
rias a los litigantes y, sobre todo, se impiden los 
fallos contradictorios, que ocasionan desprestigio 
para la administración de justicia. 

Al efecto dice el artículo 396 del Código Judicial 
que la acumulación de autos es la reunión de dos o 
más procesos para sustanciar y decidir en un solo 
juicio los asuntos a que se refieren. Y el 397 añade 
que se puede decretar solamente en dos casos, esto 



.lJ1!J]]))~ICliAJL 917 

es, cuando de seguirse separadamente los juicios se 
divide la continencia de la causa;· o en los juicios 
de cesión de·bienes o de concurso de acreedores, que 
atraen las ejecuciones· que se sigan contra el deu
dor o cuando en juicios ejecutivos se ·persiguen ·los 
mismos bienes. Como ~quí no se trata de esta últi
ma clase de pr~cesos, es obvio que sólo se podrá de
cretar la acumulación en el primer caso, esto es, 
para que no se divida 'la continencia de la causa, si 
se llenan las condiciones previstas por la ley. 

El artículo 398 del citado código especifica los 
casos en que puede considerarse divid_ida la conti
nencia d~ la causa, que son los siguientes: 

1 Q Cuando son unos mismos los litigantes, una 
misma la a¡:ción y una misma la cosa litigiosa, y, 
en general, cuando la sentencia que haya de dic
tarse en uno de los juidos produzca la excepción de 
cosa juzgada en el otro. 

2Q Cuando las acciones son diversas, pero la cosa 
y los litigantes so~ los mismos. 

3Q Cuando son distintas las cosas, pero la acción 
y los litigantes son los mismos. 

4Q Cuando las acciones provengan de una misma 
causa, aunque se ejerciten contra .muchos y haya, 
por consiguiente, diversidad d~ personas; y. 

5Q Cuando la acción y la cosa son las mismas, y 
las. pers~:mas distintas, como en los juicios de parti
ción y de deslinde. 

Hacienpo igual aplicación a la que hizo la Sala 
en un caso semejante, 'puede corisidérarse que la 
ocurrencia de ahora encuadra dentro de lo previsto 
en el ordinal cuarto del artículo citado, pues las 
acciones provienen de la misma causa. Como· la ju
risprudencia y los comentadores lo expresan, "pue
den acumularse las acciones de uno contra varios 
o de varios contra uno u otros, siempre que ellas 
procedan de un mismo título, o sea, de una misma 
causa 'de pedir". (Fallo de 2 de junio de 1938, G. 
J. Tomo XLVII, número 1942, página 365, y Der~
cho Procesal Civil de Manuel de La Plaza, Tomo I, 
página 326). En éste como en el caso que contempló 
la Corte las demandas de que se trata cumplen los 
requisitos del ordinal citado: "identidad de causa o 
título para pedir, diversidad de personas que re
claman". 

En otros fallos expresó la Sala que por causa 

debe entenderse la causa petendi, pues el derecho 
reclamado es uno de los elementos esenciales de la 
acción. Dicho de otro modo y, siguiendo a Chio
venda, la causa petendi es el hecho constitutivo de 
la acción, pero no un hecho cualquiera sino un he
cho jurí'dico que en las acciones de condena se tra
duce en la existencia del derecho a una prestación 
(Fallos de 30 de noviembre de 1951 y de 5 de fe
brero de 1952, G. J.· Tomo LXX, números 2110-11, 
página 259). 

Si, como se dijo entonces, la causa es "el título 
en virtud del cual adquirimos un derecho", puede 
existir la identidad de. causa, en las · obligaciones 
extracontractuales de que son acreedores distintos 
sujetos, p~leS bíen sabido es que una de las fuentes 
de las obligaciones son los _delitos, las culpas y, en 
general, t_odo hech? dañoso que pueda imputarse a 
malicia o negligencia de otra persona (artículos 

· 2341_ y 2356 del C. C.). Como lo alega la Procura
duría, en el evento "sub iudice el hecho material es 
la única causa o fundamento de ·la indemnización 
que se reclama, por lo 'cual la causa de pedir es 
una misma en los diversos· juicios que se pretende 
reunir". 

Ahora, los hechos del 9 de abril y s~guientes, no 
_pueden separarse para considera;r que lo sucedido 
en un sector de la ciudad de Bogotá, por ejemplo, o 
en la proP,iedad de un sujeto, fue distinto e inde
pendiente de lo ocurrido en otro sector o en otra 
propiedad, porque la .naturaleza mi-sma de las co
sas indiéa que se trata de la misma serie de hechos 
y, sobre todo, porque en todas las demandas y para 
todos y cada uno de los actores tales hechos dieron 
motivo a la negligencia de la Nación, en forma con
tinuada o permanente que los unifica. 

En fallo de 9 de noviembre de 1951, también ex
presó la Corte que ''para que proceda la acumula
ción de autos con arreglo al caso definido en in
ciso cuarto de que 0 se trata, es necesario que la 

. causa de pedir sea una misma respecto de los dis- · 
tintos litigantes, circunstancia que lógicamente de
termina el vínculo del interés jurídico entre ellos". 
(G. J. Tomo LXX, números 2107-08, pág.ina 936). 

Por último, no cabe confundir el evento que se 
estudia con el de los fallos de 30 de _noviembre de 

. 1951 y de 5 de febrero de 1952, pues allá se presen
taba el caso de diversos sujetos que reclamaban la 
propiedad de predios distintos: el derecho' de cada 
cual era exclusivo e independiente del de los demás, 
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sin que tal derecho proviniera del mismo título u 
obligación.· En este caso, expresó la Sala, "las pre
tensiones de los demandantes se fundan principal
mente en ser ellos titulares del derecho de propie
dad de fundos distintos e invocan para tal demos
tración títulos diferentes que vienen siendo la cau
sa sustancial de sus demandas. N o puede decirse, 
pues, en tales condiciones, que sea· una misma la 
causa de pedir en los diversos juicios". (G .. J. Tomo 
LXX, números 2110-11, página 259). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

JTWDITC][A\JL 

Sala de Negocios Gene:cales, confirma la providen
cia apelada de que se ha venido hablando. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíqu~se y dev~~lvaseO 

Rafael Leiva Charry. - Luis A. Flórez. -·Agustín 

Gómez Prada. - Luis Rafael Robles. - Jorge Gar
cía Merlano, Secretario. 
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SAlLA IPILJENA 

Se imponen san~iones disciplinarias a los Ma
g'istrados de un Tribunal Superior.-!Para 
que la omisión o el retardo en el despacho 
ale los asuntos sean sancionables d!sciplina
riamente, se requiere que sean injustifica
dos.-Impone la Corte una multa de cien pe
sos ($ 100.00) moneda corriente a cada uno 
de los Magistrados del Tribunal Superior de 
Cartagena, doctores Francisco· de P. Mano
tas, Patricio Villalba, Francisco Rodríguez 
Badel, Ramón Merc.ado y Augusto Miranda, 
y una multa •de doséientos cincuenta pesos 
moneda corriente ($ 250.00) al Magistrado 
del mismo Tribunal,· doctor Alario di Fi
lippo, como sanción disciplinaria por varias 
faltas denunciadas por el doctor Marcelino 
González Tordecillas, en escrito dirig'ido al 
Presidente de la Corte Suprema de Justi
cia.-Magistrado ponente: Dr. Luis Gutié-

-rrez Jiménez ........................... . 

Salvamento de voto de los Magistrados doc
tores Pedro Castillo Pineda, Luis A. Flórez, 
Pablo Emilio Manotas y Gerardo Arias Me-

. jía 

Se aleclara exequible un proyecto de ley.-De
clara la Corte que es exequible el proyecto· 
de ley "por la cual se auxilia al Municipio 
de Riosucio (Caldas), ·para la construcción 
de una plaza de mercado".-Magistrado po-
nente: Dr. Alberto Holguín Lloreda ...... . 

~111eja contra un Magistrado de un Tribunal 
SÜ.perior.-lEn el caso del artículo 49 del IDe
a:reto 3665 de 1950, aunque se trata de una 
aa:ción pública y el procedimiento es oficio
so, no es posible dar curso al proceso si fal
b la prueba o el principio de prueba por es
l!lrito de los hechos, cuando es a petición de 
tmJii particular.-Se resuelvé que no hay lu
gar a imponer sanción disciplinaria alguna 
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al doctor Rafael Marriaga, ·Magistrado del 
Tribunal Superior de Barranquiila y Pre
sidente del mismo, por los cargos que le hi
zo el doctor José Francisco Angula en el 
memorial de queja dirigido a la Corte.
Magistra9-o ponente: doctor Rafael. Leiva 
Charry ...... : . .........•................ 617 

SALA IDJE CASACXON CXVlilL 

El error de derecho en la apreciación de una 
prueba, no determina por sí solo la casación 
del fallo.-Debe demostrarse que a conse
cuencia de la viol~ión de la· norma pura
mente probatoria, se ha infringido otra sus
tantiva.-No se casa la sentencia que el Tri
bunal Superior 'd,e Buga profirió en el jui
cio ordinario de Evangelina Mendoza contra 
María Luisa Alvarez y -otros, sobre reivin
dicación.-Magistrado ponente: doctor Ma-
nuel José Vargas .......... : ............... 622 

Acción de indemnización de perjuicios.-lin
fluencia del fallo penal en el juicio civil.
La Corte no casa la sentencia· proferida por 
el Tribunal Superior de· Bogotá en el· jui
cio ordinario seguido por Amalia Naranjo 
Barrero dé Prieto y otras contra el MÚnici
pio de Bogotá.-Magistrado ponente:. doc-
tor Pedro Castillo Pineda. . . . . . . . . . . . . . . . . 625 

Enajenación de bienés de meliores.-Cómo se 
satisface el requisito del conocimiento de 
causa que debe determinar la autorización 
judicial para vender bienes .de menores.
!Peritazgo.-Causal sexta de casación.-!Por 
esta causal pueden alegarse sólo los motivos 
de nulidad en que ha podido incurrirse den
tro del mismo juicio en que se· profirió la 
sentencia recurrida.-En el juicio ordinario 
que Sofía· Mont~s de Saa · siguió contra Er
nestina Muñoz de Jiménez y contra ia socie
dad San Antonio, Limitada, sobre nulidad · 
de una diligencia de remate y sobre reivin-
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dicación y otros objetos, no se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Cali.-Magistrado ponente: Dr. Guaberto 
Rodríguez Peña . · ........... .' .... .'. . . . . . . 629 

Acción de indemnización de perjuicios._.:._'JI.'éc
nica de casación.-En el juicio ordinario que 
la madre y unos hermanos de Carlos Arturo 
Torres Martínez siguieron contra la socie
dad 'Hato de San Vicente, Sociedad Limi
tada", sobre indemnización de perjuicios o
casionados con la muerte de aquél, no se ca
sa ·la sentencia proferida por el Ttibunal 
Superior de Bogotá. - Magistr.ado ponente: 
doctor Gerardo Arias Mejía .......... : . . 640 

Acdón de inde·anizadón de perjuicios.-Cau-
sall primera de casaci.ón.-IEH error de hecho 
en lla apll'eC:iación de pmebas.-I!nfluenc:ia 
del falilio penan en el juicio ci.v.i.l.-Valor en 
éste de lla sentenci.a penal absolutoria por 
:fallía de prueba sufñciente de la imputabiJi-
dad del procesado.-No se casa la sentencia 
que el Tribunal Superior de Santa Marta 
profirió en el juicio ordinario seguido por 
Ernesto Rubio contra la sociedad The Santa 
Marta Railway Company Limited.-Magis
trado ponente: doctor Alfonso Bonilla Gu
tiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 643 

Acción de filiación natural.-l?osesión notoria 
deH estado de hñjo.-!Es inadmisible que el 
tél"min~ de diez años, señalado para na du
raciórm de los actos constitutivos, pueda re
ducirse cuando físicamente se hizo imposi
ble en transcurso de aquél.-No se casa la 
la sentencia del Tribunal Superior de Bu
caramanga, proferida en el juicio ordinario 
seguido por Gabrielina Valenzuela, como 
madre natural de Dora Valenzuela, contra 
Gabrielina Pinzón, madre legítima de Gus- · 
tavo Pinzón.- Magistrado ponente: doctor 
Gualberto Rodríguez Peña ............ : . . . 652 
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Al.cción de simulación.-Causali segunda de ca- _._. 
saci.ón.-Cuando en falllo recrnrrido se apoya 
sobre varia,s pmebas, no basta acusar por 
errónea apreciación de algmms, sino que es 
n~ces~ll'io atacarlo por error en- Ja aprl'cia
cjón de toda,s las pl"uebas, para que el call'go 
sea viable siquiell'a fonnaimente.-JLas par-
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tes carecen de interés para d~lmandar en ca
sa~ión una.sentencia en lo qwe les es favoll'a- / 
blle.-!Ell euor de lllecho como causal de ca
sación.-En el juicio ordinario seguido por 
Adelina Navarrete contra Eloisa Fonseca 
Navarrete, no se casa la sentencia que pro
firió el 'Tribunal Superior de Bogotá.-Ma
gistrado ponente: doctor Pedro Castillo Pi-
neda .. , ...................... o . . . . . • • • . • . 658 

JLa apreciación de la prueba por el 'JI.'ll'ibunall no 
puede ser impugnada con éxi.to en casación, 
si el ataq1!lle de que es objeto se ¡oestl"ftnge 
al criterio que el sentenciadoll' de segunda 
instancia se haya formado con ll'ellación a 
algunos elementos probatorios a]¡li:IJI."tados an 
litigio.-Aunque las oposiciones a una adju
dicación de un baldío se sustanci.an .JtiiOir la 
vía· ordi.naria, no se trata de un juici.o ordl!i.
nario independiente de la a!Ctuación admñ
nistra.tiva; y, por consiguiente, el escrito ·que 
contiene la oposición, no es necesa!l'io que se 
ajuste estrictamente a los términos de nos 
artículos 205, 737 y 222 del Código .Vudi
ci.al.-La Corte no casa la sentencia que el 
Tribunal Superior de Buga profirió en el 
juicio que se originó con la oposición formu-

. lada por el doctor Elías Salazar García a la 
solicitud de adjudicación de un terreno bal-
dío hecha por el señor Luis· Mejía.-Magis
trado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas .. 664 

Acción de nulidad de un contrato.-JRepresen
tación de las herencias en juicio.-!Estipu
lación para otro.-En el juicio ordinario que 
Antonino Moncayo siguió contra Rosario Ari
za de Moncayo y otros, la Corte 'no casa la 
sentencia que profirió el Tribuna~ Superior 
de Pasto.-Magistr¡:¡.do ponente Dr. Gualber-
to Rodríguez Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 674 

Acción reivindicatoria. - 'JI.'écnica de casa
ción. - Violación dill'ecta y violación indi
recta de la ley sustantiva. - Casación por 
errónea apreciación de pruebas.-No se casa 
la sentencia proferida por el· Tribunal Supe
rior de Tunja en el juicio ordinario' que Ju
lián Cepeda B. siguió contra Salvador Daza 
y otros. -Magistrado ponente: Dr. Manuel 
José Vargas ............................. 670 
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lEo el juicio ordinario que se origina en las 
objeciones aU deslinde practicado en el es
pecial, no se puede discutir lo relacionado 
con la pers9nería del actor para deman
dar el deslinde.-Se casa la sentencia que el 
Tribunal Superior de !bagué profirió en el 
]uicio ordinario que se originó en las oposi
ciones formuladas por las dos partes en el 

·juicio de deslinde y amojonamiento, a la lí-
nea divisoria de los predios "Balsillas y Li
món" y ''Santa Lucía". Dicho juicio se ade
lai,ltó entre Digna María Beltrán, como de
mandante, y Alejandrino Morales, como de
mandado.-Magistrado ponente: doctor Ge
rardo Arias Mejía .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 683 

~ 

C¡;¡,sación por errónea apreciacmn de indicios. 
Diferencias entre las ·causales primera y 
tercera de casación.-{{uando en un juicio 
se invocan las acciones de nulidad y resti
tutoria, para que esta última prospeli'e es 
necesario que esté establecido que el reo es 
:f>Oseedor del bien o bienes perseguidos en 
reivindicación.-En el juicio ordinario se
guido por Antonio Dorsonville contra su se
gunda esposa, María Zárate, y contra sus 
hijos Carlos Dorsonville Zárate, Mario Dor
sonville Zárate y Manuel Antonio Dorson
ville Acero, la Corte casa pa;rcialmente la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá.-Magistrado ponente: doc-
tor Gerardo Arias Mejía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695 

No es el caso de aclarar la sentencia ante
rior.-En relación con la solicitud formula
da por el apoderado de la parte demandada 
para que se aclarara la sentencia de que dá 
cuenta el aparte inmediatamente anterior 
de· este índice, resuelve la Corte que "no 
hay matefia sobre qué resolver, pues la sen
tencia examinada no ofrece motivo de duda 
en ninguna de sus partes".-Magistrado po-
nente: Dr. Gerardo Arias Mejía :·· ......... 708 

!La nulidad del remate como actuación proce
sal, es cuestión puramente adjetiva, y las 
c~usas que pueden determin¡ula están taxa
Uvamente previstas en el Código de lP'Jroce· 
ll!imiento. - lLa antelación de veinte ~as, 
¡;;¡o es necesaria para la publicación del. avi
so en la prensa, sino basta que éste se pu
blique antes delremate.-No se casa la sen-
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tencia que el Tribunal Superior de Mede-
llín profirió en el juicio ordinario seguido 
por Lázaro Escobar E. contra el doctor Ho
norio Velásquez y otro, sobre nulidad de un 
juicio ejecutivo y del remate en él verifi
cado y sobre otros objetos. - Magistrado 
ponente: Dr. Alberto Holguín Lloreda · .... 7@9 

Acción de nulidad de un testamento-Cuándo· 
puede variarse en casación la apreciación 
que el 'l'ribunal hizo de las pruebas del jui
cio.-Ño casa la_ Corte la sentencia que el 
Tribunal Superior de Bogotá profirió en el 
juicio ordinario que Josefina Cancelada si
guió contra Abelardo Fernández Bustos y 
otros: - Magistrado ponente: doctor Pablo 
Emilio Man<;>tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '71:i 

.A.cción resó~utoria de un contrato de compra
venta y subsídiaria de cump6miento dell 
mismo.-lLa acción especial de que trata en 
articulo 887 del Códig!o Civil no tiene 
fugar cuando el cumplimiento se deman-
da en subsidio de la resolución del con· 
trato.-En el juicio ordinario de Manuel An
tonio Sierra y otra contra el doctor Fran
cisco A. Sierra M., se ca~a la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Mede
llín. - Magistrado ponente: doctor Manuel 
José Vargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721 

&lcance de la soberanía d~I juzgador de ins
tancia para apreciar las pruebas, aún la de 
indicios, en asuntos de simúlación.-Se casa 
parcialmente la sentencia que el Tribunal 
Superior de Bogotá profirió en el juicio or
dinario seguidb por María del Carmen Ber
na! Cortés de Fernández como heredera de 
Paulina Cortés de Bernal, contra Eduvina 
S:inchez de Bernal y otros.-Magistrado po-
nente: Dr. Luis Enrique Cuervo A ........ 730 

lP'rueba de los actos y contratos sujetos a la 
solen1llidad de la escritura pública.-Cesión 
de derechos litigiosos.-lP'rescripción ordi
naria de inmuebles.-En el juicio ordinario 
que el doctor Rafael Ignacio García, Aris
tóbulo Y epes y otro siguieron contra Gui
llermo· Quimbay y otra, sobre reivindica-::· 
ción, la Corte casa parCialmente la seriten-
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cia que profirió el Tribunal Superior de Bo
gotá.-Magistrado ponente: Dr. Manuel José 
Vargas .................................. 738 

Acción reivindicatoria.-Cuándo hay lugar al 
saneamiento por la evicción. - Auto para 
mejor :provefr.-No se casa la sentencia del 
Tribunal Superior de San Gil, proferida en 
el. juicio ordinario seguido por Rosa Ana 
Prada Blanco contra Lucas Martínez Mar
tínez y, por denuncia del pleito hecha por 
éste, contra María Antonia Prada Blanco.
Magistrado ponente: doctor Pablo Emilio 
Manotas · ................................ 745 

Causa! segunda de casación.-lLa incongruen-
. cia puede encontrarse sóno. en la parte l!'eso
Iutiva de los fallos. - lLas obligaciones a 
cargo de poseedor de buena fe vencido en 
acción 1reiv!nd~catori.a y los derechos del 
mismo, pueden ser reconocidos oficiosamen
te. en la sentencia.-La Corte casa parcial
mente la sentencia que el Tribunal Supe
rior de Buga profirió en el juicio ordinario 
que Evangelina López de Bohórquez siguió 
contra Joaquín Mejía M. - Magistrado po-
nente: Dr. Pablo Emilio Manotas ...... : . . 753 

Sólo la violación de ley sustantiva puede hacer 
]lll!'osperar el recul'So de casación.-N o se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Buga en el juicio .ordinario que 
sobre reivindicación siguió Isabel Arias de 
Cruz contra Alfredo García Marín.-Magis-
trado ponente: Dr. Rodríguez Peña ....... 758 

Acción reivindñcatoria. - La Corte casa la 
sentencia que en el juicio ordinario de Mer
cedes y Josefa Conde contra Pedro Elías 
Martínez y otros, profirió el Tribunal Su
perior de Pamplona. -Magistrado ponente 
Dr. Rodríguez Peña .............. : ...... 762 

Acción de filñación natui'al. - '.II'écnica d.e ca
sac:ñón.-No se casa la sentencia del Tiibu
nal Superior de Bogotá proferida en el jui
cio ordinario de Israel Farieta contra In.és 
Moreno v. de Ardila y otra, como herederas 
de Angel María Ardila.-Magistrado ponen-
te: Dr. Gera:r:do Arias Mej~a .............. 769 
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Acción de indemniz\lción de nos perju:ñc:ñus o
casionados col!ll la mnerle de unlllll. ¡¡p~eJ?sollla, 
ocurrida como consecuenia del gollpe l!'ecibi
do al caer sobre ella una piedra ·de :U.a cate
dral de Bogotá. - lLa culpa. ·del dueífuo den 
edif~cio se presume en el caso de dañ.os ¡¡]le- · 
bidos a defecto de construcción y a su ll'Ui

na, y es a él a quien toca llltesvÍll'tuar esa pli'e
sunción.-La Corte casa la sentencia que el 
Tribunal Superior de Bogotá profirió en .el 
juicio ordinario seguido por Ceferino Mo
reno y Benicia Esquive! contra la Arqui7 
diócesis de Bogotá. - Magistrado ponente: 
Dr. Gerardo Arias Mejía ...... ·. . . . . . . . . . . . 77'1. 

Acción de nulidad de un testamento y del jui
cio de suces!ón adelantado con base en en 
mismo, poll.'que la testadoll.'a se hallaba prñ
vada de sus facultades inteleduales enn en 
momento de otorgado. - ,ll"eritazgo. - Su 
apreciación por el juzgador.-Valor 4l!el Jllle
ritazgo practicado en otll'o ;iuicio.-lLos pe
ritos no pueden sacar conc!unsiones elll lllte-

. recho.-No se casa la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior de Ibagué en el juicio 
ordinario que Roberto García Zuluaga y o
tros siguieron contra Teresa García Zuluaga 
y otras. - Magistrado ponente: doctor Ge
rardo Arias Mejía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 777 

Los dependientes dei notario están ñnhabHi
tados para actuar como testigos i.lllstl1'l.llmen
tales o a ruego.-lLa intervelllción de unn te~-
tigo inhabilitado para serno, no es caUJJSa de 
nulidad del acto o contrato que se conti<ll-
ne en el instrumen1o.-No ca¡;a la Corte la 
sentencia que el Tribunal Superior del Pe
reira profirió en el juicio ordinario que, 
sobre nulidad de unos contratos, siguió Cla-
ra Rosa Castrillón, como heredera de María 
Hortensia Osorio v. de Castrillón, contra 
Justo Pastor Ramírez y otros.-Magistrado 
ponente: Dr. Alfonso Bonilla Gutiérrez . . . . 78S 

lD>elito d.e abuso lllte a:utoridalll. - lll>emoli'lllS.
Confirm,a la Corte el sobreseimiento defi
nitivo que el Tribunal Superior de Maniza
les profirió. en favor de los doctores Jorge 
Eduardo Giraldo. Vargas y Gerardo Betan-
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court V., por cargos de abuso de autoridad 
como ex-Jueces del Circuito Penal de San-
ta Rosa de CabaL-Magistrado ponente: Dr. 
Luis Gutiérrez }iménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 796 

Cambio de radicación de un proceso.-Emite 
la Corte concepto favorable a que se cambie 
la radicación del proceso que se adelanta en 
el Distrito Judicial de San Gil contra Ra
món Meneses y otros, por los delitos de ho
micidio y de· lesiones . personales.-Magis
trado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez .. 798 

Se dirime una colisión de competencias entre 
la justicia ordinaria y la militar, pa~a cono
cer de un delito cometido por un oficial del 
!Ejército en ejercicio del cargo de alcalde 
milita!·, para el cual había sido nombrado 
por eL respectivo Jefe Civil y Miliitar.
Resuelve la Corte que es a la justicia militar 
y no a la ordinaria, a quien corresponde co
nocer de un proceso contra el Teniente Gus
tavo Cano Gutiérrez, por el delito de deten" 
ción arbitraria. - Magistrado ponente Dr. 
Alejandro Camacho Latorre .............. 801 

Recurso de hecho.-lLa parte civil no ·puede 
interponer recurso de casaciÓn contra sen-. 

. tencias absolutorias.-No se admite el re
curso de hecho que la parte civil interpuso 
contra el auto del Tribunal de Neiva que 
negó el de casación interpuesto por la mis
ma parte contra la sentencia proferida por 
dicho Tribunal Superior en el proceso con
tra Pablo Emilio Gómez Lamilla, por el de
lito de hurto.-Magistrado ponente: doctor 
Luis Gutiérrez Jiménez .................. 803 

lLa enemistad como causal de recusación.
Se declara infundada la recusación pro
puesta por el défensor de Bolívar Jacinto 
Ramos contra el doctor Jesús María Fon
talvo Fontalvo, Magistrado del Tribunal 
Superior de Barranquilla, para conocer de 
un proceso que se sigue contra aquéL-Ma
gistrado ponente: doctor Angel Martín Vás-

.f 

quez .................................... 805 

DeÜto de rebelión.-Conexidad de .delitos y 
coparticipación · criminosa. - Competencia . 
para juzgar delitos conexos. Asesinato 
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consumado por medio de incend!o, inunda
ción, etc.-Se invalida la sentencia que el 
Comando General de las Fuerzas Militares 
profirió en el proceso contra José Vicente 
Reyes y otros, por delitos de homicidio en 
varios agentes de la Policía NacionaL
Magistrado ponente: doctor Alejandro Ca-
macho Latorre .......... l, .. , . . . . . . . . . . . . 807 

!En los consejos de guerra verbales, lps cues
tionarios deben redactarse antes de que las 
partes hagan uso de la palabra. - Juzga
miento por delitos conexos.-Conexidad de 
delitos.-Aplicabmdad inmediata de la ley 
procesal penal. - Se invalida la sentencia 
que la Jefatura del Estado Mayor General 
de las Fuerzas Militares dictó. contra Ga
briel Millán Sánchez y otros, por varios de
Útos. - Magistrado ponente: doctor Angel 
Martín Vásquez ......................... 819 

)[nterpretación del veredicto del jurado. - .lLa 
riña imprevista no es incompatible con el 
homicidio preterintencional.-En el proce-
so adelantado contra Jenaro Cabrera Num-
pe y otro, por los delitos de homicidio y le
siones personales, respectivamente, la Cor-
te 'invalida la sentencia que profirió el Tri
bunal Superior de Bucaramanga. - Magis
trado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez .. 837 

lEn los juicios en que intervino el jurado, no 
es procedente impugnar en casación la sen
tencia con base en la primera parte •de la 
causal 3~ del artículo 567, es decir, por no 
estar en consonancia con los cargos formu
lados en el auto de proceder.-No se casa 
la sentencia que el Tribunal Superior de 
Medellín profirió en el proceso co~tra Ma
nuel S. Arroya ve por el delito de falsedad 
en documento público.-Magistrado ponen-
te: Dr. Francisco Bruno ................. 848 

Se dirime una colisión de competencias.-Ca
ractel'Ísticas del delito de asociación para 
delinquir.-Dirime Ja Corte la colisión sur
gida entre el Comando de la Tercera Briga
da y el Juzgado Primero Superior de Bu
ga, para conoéer .de un proceso por el deli
to mencionado.-Magistrado ponente: doc-
tor Luis Gutiérrez Jiménez ............... 850 
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]!?)edito de prevaricato.-Se ordena cesar todo 
procedimiento contra el doctor Bolívar 
Chaves .y otros Magistrados del Tribunal 
:&>uperior de Pasto, por cargos de prevarica
to que les formuló en su denuncia el señor 
Clímaco de J. Narváez Ch.-Magistrado po-
nente Dr. Angel Martín Vásquez ......... 853 

SAlLA DE NlEGOCl!OS GlENJERAJLlES 

Competencia de la Corte para conocer en úni
ca instancia de controversias sobre contra-' 
tus celebrados entre la Nación y los par-; 
ticulares.-Se abstiene la Corte de ad!l1itir 
la ciemanda presentada por The Dorada 
Railway Company Limited contra la Na
ción y otros.-Auto proferido por el Ma-
gistrado Dr. Rafael Leiva Qharry ........ . 

No se revoca la providencia anterior.-Jinter
pretación del. artículo 5° de la !Ley 20 de 
1923, sobre el papel sellado.-Qué debe en
tle~lderse por espacios en blanco en las hojas 
de este papeL-No es admisible una deman
da que trate de introd.ucir un medio de 
impugnación de sentencias ejecutoriadas no 
previsto por la ley.-La Sala suplicada re
suelve que no es el caso de ordenar la reva
lidación de las hojas de papel sellado uti
lizadas por el apoderado de la parte deman
dante en su escrito de súplica contra la pro
videncia de que dá cuenta el aparte inme
diatamente precedente de este índice, y no 
revoca o dicha providencia.-Magistrado po-

) 
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nente: Dr. Luis Rafael Robles ............. 858 

Acción de indemnización de perjuicios. - !La 
calidad de propietario de un inmueble debe 
acreditarse por medio de escri!tura públi
ea.-A los testigos no es dable hacer afir
I"lllaciones sobre cuestiones jurídicas. - Se 
confirma la sentencia que el Tribunal Su
perior de Santa Marta profirió en el juicio 
ordinario seguido por Donaciano Pérez To=
rres contra el Departamento del Magdale
na. - Magistrado ponente: doctor Luis A. 
Flórez ...................... · ............ 865 

l!ncidente de liquidación de perjuicios. - Se 
confirma la providencia por la cual el Tri
bunal Superior de Manizales fijó la cuantía 
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de la indemnización de los perjuicios patri
moniales y morales subjetivos que el Conse-

1 jo Administrativo de los Ferrocarriles Na
cionales debe pagar a Jesús M. Cardona, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Corte 
en .sentencia proferida en juicio seguido en
tre las mismas partes.-Magistrado ponen-
te: Dr. Agustín Gómez Prada ............. D08 

Competencia de la justicia ordinaria pal!'a co
nocer de controversias originadas en ocupa
ciones definitivas de propiedades· particu
lares con ocasión de la realización de tl!'a
bajos públicos.-En el juicio ordinario que 
Zoila Ros'a Roca v. de Insignares siguió con
tra la Nación, se confirma parcialmente· la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Barranquilla.-Magistrado ponente: 
Dr. Rafael Leiva Charry . . . . . . . . . . . . . . . . . 872 

lEI contratista tiene derecho a interveniY eo-
mo coadyuvante en el juici.o ordinario que 
se siga contra la Nación, sobre p:ropiei!llad i!lle 
unos yacimientos petrolíferos.-En el jui-
cio ordinario que Alfredo Martín C. y otros 
adelantan contra la Nación, sobre perte
nencia de unos yacimientos petrolíferos, se 
declara infundada la oposición hecha por el 
apQderado de los demandantes a la solicitud 
sobre coadyuvación formulada por la· Te-
xas Petroleum Company. - Auto proferido 
por el Magistrado sustanciador doctor Ra
fael Leiva Charry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8tH 

S.e revoca el auto suplicado.-Los contratos o 
actos de la Administración y los docume•'l-
ros que Jl'eposen en nas oficinas públieas, no 
pueden acreditar.se con simple:; cell'tificados 
de funcionarios oficiales sobre S11l! eontenft
do.-En virtud del recursu de súplica inccr
puesto por el apoderado de los demandan-
tes, la Sala resuelve revocar el auto de que 
dá cuenta el aparte inmediatamente arte
rior de este índice, y declara que la Texas 
Petroleum Company no es coadyuvant..~ de 
la. Nación en el mencionado negocio.--IVIa
gistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles •... ag7 

La competencia para conocer de la actuación 
necesaria para el cumplimien~o de un faino, 
cuando no se requiera seguir otro juicio, es 

inseparable del asunto que haya dado lugar 
a la regulación en concreto.-La Corte de-
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clara nulo lo actuado en el trámite sobre 
lliquid~ción iniciado ante el Tribunal Supe
rior de Cali con el escrito presentado por el 
doctor Mario Hurtado Reina, en calidad de 
apoderado de Carlos L. Pabón y otros.-Ma
gistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles .. 891 

.&~Ji®un «le pertenencia de unas tiern"as y de 
mmn®S yacimientos calcáreos existentes en su 
Slllll!Jmeio.-lLos comuneros pueden impetrar 
<illeeD.ali'aciones relacionadas con el bien co
DDI.UÍlm, cuando no se ha hecho designación de 
:ii!.llllmnillhistrador.-La Corte confirma la pro
videncia por la cual el Tribunal Superior 
de Barranquilla deélaró infundada la ex
cepción dilatoria de ilegitimidad. de la per
sonería del demandante, propuesta por el 
Fiscal 2<> ·de dicho Tribunal en el juicio or
dinario seguido por Arturo Quintero P. 
contra la Nación. -, Magistrado ponente: 
Dr. Luis Ra~ael Robles . . . . . . . . . . . . . . . . . . 893 

llnneñ«llente de liquidación-Se fija en $ ·1.362,94, 
la suma. que la Nación debe pagar al Dr. 
Timothy Britton en razón de la sentencia 
proferida en juicio ordinario seguido por 
éste contra aquélla.-Magistrado ponente: 
doctor Luis Rafael Robles . . . . . . . . . . . . . . . . 895 

No se repone el auto anterior . ....,.-llncidente de 
Dii!JI.unidación de perjuicios.-!La falta de ob
~eeñones por parte del deman~ado, equivale 
en estos casos a una confesión.-No se ac
cede a la solicitud de reposición del auto 
de que dá cuenta el aparte inmediatamente 
anterior de este indice, formulada por el 
apoderado del demandante. - Magistrado 
ponente: Dr. Luis Rafael Robles .......... 897 

.&CilciÓn d~ indemnización de perjuicios.
!P'ell'jwcios morales subjetivos y perjuicios 
mmol!'ales objetivados.-JE>erjuicios futuros.
Sun diferencia con -los eventuales.-Se revo- · 

· ca la sentencia qué el Tribunal Superior 
de Bogotá profirió en el juicio ordinario 
sobre indemnización de perjuicios, segui
do por José T. Puentes y otra contra la Na
ción; y en su lugar, ·se declara que ésta es 
civilmente responsable de los perjuicios 

. morales subjetivos causados a los deman
dantes, como consecuencia de la muerte de 
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su hijo Alvaro Pue~tes Córdoba·. - Magis
trado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada .. 899 · 

l!Jna sentencia en la que no ha intervenido el 
número de magistrados que conforme a la 
ley deben tomar parle en su prontmeiamican-
to, est¡i afectada de nulidad insubsaoable.-
La Corte d~clara nula la· ~entencia profe
rida en el juicio ordinario seguido por Este-
ban Sierra contra la Nación, y ordena que 
se devuelvan ·los autos al Tribunal Superior 
de Neiva, para que se dicte nuevo fallo con 
arreglo a la ley.-Magistrado ponente: Dr. 
Lui~ Rafael Robles ... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~06 

[nfluencia del fallo penal en el juieio civil.
Requisitos para que pueda decreta:rse · la 
suspensión de éste.-Se revoca la providen
cia por la cual el Tribunal Superior de Cali 
suspendió el juicio ordinario que Luis F. 
Montoya Y. ótra adelan'taban contra la Na
ción, y en su lugar dispone que continúe la 
tramitación del mismo.-Magistrado ponen-
te: Dr. Luis A. Flórez .... ~ ............... 9Q7 

Competencia deJa Corte para conocer en úni
ca instancia de controversias originadas en 
contratos celebrados ,por la Nación . ..,...... Con
firma la Corj;e el auto por el cual el Tribu
nal Superior de Manizales' declaró proba
da la excepción dilatoria de declinatoria de 
jurisdicción, que propuso el Fiscal 29 de di
cho Tribunal, al dársele traslado de la de
manda i1;1tentada por el apoderado del señor 
Rafael Gutiérrez Hoyos contra la Nación.
Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Ro-
bles ............................. : ...... 909 

Acción ordinaria de pertenencia de unos yaci
mientos petrolíferos.- En el juicio ordina-
rio que contra la Nación siguieron la Com
pañía de Petróleo Shell de Colombia y Ro
berto Bonnet, se, confirma la sentencia que 
profirió el Tribunal Superior de Bogotá.- . 
Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez ... 911 

Acumulación de autos: - Confirma la Corte 
la providencia por la cual el Tribunal Su
perior de Bogotá accedió a la solicitud de 
la parte demandante en el juicio ordinario 
seguido por el doctor José Vicente Morales 

( 
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contra la Nación, para que a dicho juicio 
se acumularan los que contra la misma en-
tidad demandada siguen Antonio Gómez NOTA: con el presente número termina el 'I'omo· 

Arrubla, Daniel Escallón, y otros; todos pa-
ra obtener la indemnización de ·los perjui- LXXIII de la GACETA JUDICIAL. - Ell niÍI.-
cios sufridos con ocasión de los sucesos ocu-
rridos en Bogotá en los días 9 de abril y si- mero 2123 estará destinado al Indice del Tomo. 
guientes de 1948.-Magistrado ponente:· Dr. 
Agustín Gómez Prada ................... 915 EL RELATOR 
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-A-· 

- 1 -

. o 
ABANDONO DEL CARGO (Delito de) 

La ley penal, en su artíCulo 178, dice que 
el funcionario o empleado público que, sin 
causa justificada, abandone su cargo antes 
de que se posesione el individuo que ha de 
reemplazarlo, incurrirá en multa de cinco a 
trescientos pesos. 

De acuerdo con la norma antes relaciona
da, para que se estructure el delito de abuso 
de autoridad, por abandono del cargo, es in
dispensable que no haya causa justificativa 
dt' ese abandono, es decir, que sea inmotiva
do y carente. de una causa legítima. 

En el caso de autos, es .cierto que el fun
cionario procesado se ausentó del lugar don
de ejercía las funciones de Juez de Circuito, 
antes de que se posesionara el in-dividuo que 
}¡.abía sido nombrado para reemplazarlo du
rante la licencia que le había sido concedida, 
pero esa ausencia no se produjo sin causa: 
justificada, toda vez que ella, obedeció a en

adecuado, qu~ restableciera su salud afecta
. da po_r una 'eczema en el rostro. Es verdad 
qt,te no se trataba de una enfermedad que lo 

. pbligara a guardar cama, pero sí de una do
lencia que por el aspecto aTitiestétieo y des
agradable que presentaba, lo. mantenía ais
lado y en condiciones de no poder desempe
ñar debidamente los deberes de su cargo, 
puesto que le vedaba la presentación en pú
blico y el contacto con las personas que por 
cualquier motivo tenían que tratar . con él. 
De suerte que sí puede sostenerse que dadas 
las características externas de la enferme
dad del'procesado y las funciones inherentes 
á su cargo, se trataba de una enfermedad 
grave, que justificaba ampliamente su au
sencia de la oficina, para buscar el trata
miento conveniente a su salud, en un lugar 
donde pudiera ser tratado científicamente. 
(Casación Penal. Agosto 26 de 1952. Tomo 

. LXXIII. No 2118) ................. 115, 2~ 

- 2 .: 

ABANDONO DEL CARGO 

fermedad grave en su persona, que le impo- Para la existencia jurídica del delito de 
nía la necesidad de trasladarse a esta ciudad abuso de autoridad consistente en el abando
de Bogotá, para sujetarse a un tratamiento · no del empleo, precisa el artículo 178 del C. 
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P., que es el pertinente, co/mo·elementos cons
titutivos, que el abandono se produzca sin 
causa justificativa y antes de que se pose
sione el individuo que debe reemplazar al 
empleado. 

Es manifiesto que si éste goza de licencia, 
el ~anqono no se produce, porque existe 
justa causa y, además, la ley implícitamente 
no admite el abandono del cargo ~omo puni
ble, sino cuando no tiene el funcionario quién 
lo reemplace. Existiendo éste, no hay acefa
Ea del enipleo, que es lo que al sancionarlo 
el Código, se tiene como delictuoso, porque 
una buena administración pública, que es el 
biep jurídicamente tutelado, exige que los 
funcionarios encargados de· un serv,icio no 
incumplan sus deberes d_ejando sus cargos 
acéfalos. (Sala Plena. Octubre 13 de 1~52. 
T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ....... 164, ~~ 
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ABOG AIDOS ( JFaUtas contra ]a moral 
JPill."Ofesional) 

Es sabido que quien formula un denun
cio contra una persona, no _puede hacer 
otra cosa que relatar los hechos básicos del 

1 

ilícito; no puede calificar el delito o delitos 
que lleven consigo la comisión de esos he
chos, ésta es una labor del juzgador; a él es 
a quien corresponde analizar uno a uno los ' 
hechos y los antecedentes, para concluir que 
el denunciado debe responder en juicio por la 
comisión de determinado delito. Si esto es 
así, la Sala no ve cómo pueda considerarse 
que un abogado denunciante haya cometido 
faltas contra la moral profesional, por el sim
ple hecho de ocurrir a un Juez y· relatar 
lo que en su concepto pueda estar sanciona
do por el Código Penal. (Negocios Genera
les. Septiembre 16 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2119 y 2120) ............. ; ........ 50~ 2a 

8 
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ABOGAIDOS 

La Corte estima que las penas de que tra-
ta el artículo 9° de la Ley 69 de 1945 no pue
den acumularse, en el sentido de imponer va~ 
rias de ellas al mismo tiempo. Y ello porque, 
si bien es cie"rto que las tres clases de san
ciones allí previstas están unidas por la con
junción copulativa "Y" fácilmente se advier
te que se trata de un iapsus del Legislador: 
ya porque las distintas penas van en orden 
ascendente, de acuerdo con la gravedad de 
la falta; 'ya también porque la suspensión 
de1 derecho a ejercer la abogacía por un 

·tiempo, resulta incompatible. con la cancela
ción de la matrícula, que son las dos últimas 
sanciones de que trata el artículo menciona
do. (Negocios Generales. Octubre 31 de 1952. 
T·. LXXIII. Nos. 2119 y ~~120) ...... 589, 1'-' 

o . 
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ABUSO DE AUTORIDAD 

Es deber de .los Tribunales velar por el 
. exacto cumplimiento de las leyes que regu

lan el ejercicio de una profesión que exige 
competencia y versación en grado máximo 
(la de abogado). Este deber debe cumplirse 
con toda la serenidad que sea indispensable, 
para que la sociedad se defi"enda de quienes 
no' reúnen los requisitos indispensables para 
tan delicada función.· Sólo cuando el cumpli
miento de esas obligaciones implique dañ·a
da intención por odio o afecto, o abuso de 
funciones, podrá existir ilícito por parte de 
los· funcionarios públicos. (Casación Penal. 
D~ciembre 18 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121-
2122) . :o ... ( .......•.•..... o ••.•• 854, 2~ 
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ACCESW>N 

La accesión es un modo originario de ad
.. · quisición del dominio, lo mismo que la ocupa-



cwn. Es decir, el dominio de la cosa lo ad
quiere el dueño del terreno por el hecho mis
mo de la accesión,. sin que tenga por qué ope
rarse la transferencia de tal dominio de la 
cabeza de UtJa persona distinta a la suya. El 
artículo 713 define la accesión así: "Es un 
modo de adquirir por el cual el dueño de una 
cosa pasa a serlo de lo que ella produce ode 
lo que se junta a ella.'' Por tanto, es la ac
cesión per se lo que produce a favor del due
ño de la cosa principal la adquisición del do
minio ele lo que se junta o accede a ella. 

. - 7 -

ACCIONJES ALTERNAS (Pu~den ejer
cerse de manera sucesiva) 

Dada la naturaleza misma de la· idea que 
el término ex.presa, la facultad de escoger en 
que se traduce la alternabilidad de las accio
nes, no implica ni determina la extinción de 
la no elegida, sino una simple suspensión en 
el derecho de proponerla hasta cuando la 
otra ·haya cumplido co~ los fines naturales a 
que se dirige; pues que siendo la acción un 
simple medio de asegurar la eficacia de los 
derechos, es ápenás natural reconocer el que 

De consiguiente, por el hecho de la acce
sión el dueño del terreno pasa a serlo de la 
edificación que en él se levante, con su con
sentimiento. No necesita adquirir por com
pra o' transferencia del constructor ese do
minio, porque' ya lo ti~ne mediante el modo 
de la accesión, y nadie p'uede adquirir lo que 
ya es suyo. 

· asiste al acreedor insoluto de acogerse a una 
.vía que la ley le reconoce, y que no puede 
entenderse renunciada por la sola' elección de 
otra, que no .logró satisfaéer los fines jurí
dicos a que estaba encaminada. No pueden 
darse, por consiguiente, acciones alternas si
multáneas, pero sí sucesivas. (Casación Ci
vil. Agosto 27 de 1952. T. LXXIII. N9 2118). Qniere esto decir que el artículo 739, en 

su inciso 2°, le dá al constructor el derecho 
de conservar la posesión del edificio y la te
n~~cia del terreno donde fue construído, 
mientras el dueño de éste no le pague el va
lor de aquél. Así, cuando el dueño del terre
no paga· el valor de la obra, no adquiere el 
·dominio sobre el edificio, pues él le corres
ponde· en virtud de la accesión; con el pago, 
simplemente recobra la tenencia del terreno 
y adquiere la posesión del 'edificio. La razón 
es muy clara: el hecho de que la construcción 
se hayq. levantado con el consentimiento del 
dueño dei ·suelo, implica que el construc~or 
reconoce ese dominio; por ~llo, no puede ser 
poseedor del terreno. En tanto, sobre el edi
ficio levantado a sus expensas y en -razón de·· 
tal con~entimiento, ¿1 constructor sí tiene 
verdadera pose~ión. (Casación Civil. Sep
tiembre 5 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y· 
2120) ........... : .... ~ ... 183, 2~ y 184, 1') 

84, 1" 
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ACCIONES DJE MlERA DECLARACION 
(Cuál es la incertidumbre· que se requie1·e 

para su proceden~ia) 

El inmueble de la demanda forma parte 
de los terrenos de "La Loma", destinados por 
el Gobierno, a título de baldíos, para las 
ob~as del puerto loca( de BarranquiÜa; de 
donde ne<;esariamente se depuce el interés 
del demandante para la declaración de domi- · 
nio por él solicitada, pues a todas luc~s se 
advierte que la Nación partió de la base de 
que tales terrenos le pertenecían. 

La incertidumbre en las acciones de mera 
declaración - dice Chiovenda- "debe ser 
también objetiva, en el sentido de que no 
basta que el titular de un derecho esté in
·cierto acerca del propio derecho, sino que eg. 
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necesario un hecho exterior objetivo que- perseverar en el contrato o desistir de él 
haga incierta la voluntad de ~a ley en la con- (artículo 1882). 
ciencia del titular o de terceros: el hecho ex- Sólo pueden enervarse estas acciones cuan
terior a que se alude puede consistir en un do en el caso del artículo 1882 el comprador 
acto del demandado que, por ejemplo· haya está en mora de cumplir su obligación y 
hecho preparativos. encaminados a una vio- cuando, en el caso del artículo 1930, el ven
ladón del derecho, o haya discutido, tanto dedor no ha cunÍplido con las que le corres
más si es públicamente, el derecho del ac- ponden,. porque el principio del artículo 1609 
tor ... "'. (Negocios Generales. Septiembre 27 del C. C. se aplica, como es obvio, a tod0s los 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120)..... pactos bilaterales. 

531, P y 2~ Puede también enervarse la acción reso-
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ACCKON lRJESOLUTOllUA (lEn caso de _con
trato de pern~uta) 

Ya por tratarse en la permuta de un con
trato bilateral, o por ·la regla :de que a tal 
contrato le son aplicables las disposiciones 
relativas a la compraventa, es el caso de que 
el vendedor o permutante es obligado a en
tregar la cosa v,endida o permutada inme
diatamente después del contrato o a la época 
prefijada en él. 

Si el permutante, por hecho o culpa suya, 
ha retardado la entrega, podrá el comprador, 
a sn arbitrio, perseverar en ~·1 contrato o de
sistir de él, y en ambos casos con derecho 
para ser indemnizado de los perjuidos, se
gún las reglas generales. 

ltltoria cuando el contrataxite contra quien 
se ejercita, demuestra que, o por fuerza ma- . 
yor, o por un caso fortuito, no imputable a· 
él, no pudo cumplir su obligación en los tér
minos pactados. Entre estos casos liberato
rios, se cuenta el acto de quien pide la reso
lución. 

Etl de notar que las reglas que rigen las 
obligaciones condicionales., modales, alterna
tivas, etc., deben ser tenidas en cuenta al 
estudiar la acción resolutoria, pues es preci
so considerar las estipulaciones y modalida
des del pacto cuya resolución se· demanda. 
(Casación Civil. Noviembre 27 de 1952. T. 

· LXXIII. Nos. 2121-2122) ....... 727, 1¡¡. y 2'~ 

- 10 -

ACTAS DJE JESTADO CIVIL (Su alcance 
·probatorio) 

Tal doctrina es una aplicación especial del La autenticidad que presume el artículo 
-artículo 1546 del C. C., según el cual en los 392 del C. C. en las actas asentadas en de
contratos bilaterales va envuelta la condi- bida forma y destinadas a probar u:r;¡ deter
ción resolutoria, con motivo de no, cumplirse 1 minado estado civil, no }es da eficacia sino 
por uno de los contratantes lo pactado. Pero para demostrar esos hechos y no se extiende 
en tal caso, podrá el otro contratante pedir, más allá del radio d~ acción que les ha seña
a su arbitrio, o la resolución, o el cumplí- lado la ley. Mucho men?s puede darse carác
miento del contrato, con indemnización de ter extensivo, en el caso sub judice, a la par
perjuicios. ·- tida de· defunción que conÜene la certifica-

El vendedor que no cumple con una de sus ción del Inspector de PolicHi determinando 
obligaciones principales, hacer la entrega o la causa de la muerte, puesto que este docu
tradición de la cosa vendida (artículo 1880), mento, aunque auténtico, no tiene el alcance 
pone al comprador en la alternativa para: legal para suplir a la prueba adecuada, el 

~ ' 



acta de autopsia, o a la de expertos, con la 
cual se evidenciaría no sólo el hecho de la 
mu~rte de la víctima, sino el técnico de la 

, causa inmediata o mediata de· ésta, cuya fal- . 
ta de comprobación fue lo observado por el 
Tribunal. (Casación CiviL Septiembre 24 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) .239, 2a 
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ACUMULACWN DE ACCIONES 

Como lo expresan los comentadores y la 
jurisprudencia, el objeto de la acumulación 
es el de disminuir el número de pleitos, ·con 
lo cual se evitan erogaciones innecesarias a 
los litigantes y, sobre todo, se impiden los 
fallos contradictorios, que· ocasionan des
prestigio para la administración de justicia. 

Al efecto dice el artículo 396 del Código 
Judicial que }a. acumulación de autos es la 
reunión de dos o más procesos para sustan
ciar y decidir en un solo juicio los asuntos a 
que se refiere. y, el 397 añade que se pue
de de_cretar solamente en dos casos, esto es, 
cuando de seguirse separadamente los jui~ 
cios se divide la continencia de la causa; o 
en los juicios de cesión de bienes o de con
cur~o de acreedores, que atraen las ejecucio
nes que se sigan contra el deudor o cuando 
en juicios· ejecutivos se persiguen los mis
mos bienes. 

El artículo 398 del citado Código especifi
ca los caso¡; en que puede considerarse divi
dida la continencia de la causa, que son los 
siguientes: 
. 19 Cuando son unos mismos los litigantes, 
una misma la acción y una mi~ma la cosa 
litigiosa, y, en general, cuando la sentencia 
que haya de dictarse en uno de los juicios 
produzca la excep~ión qe cosa jllzgada en el 
otro. 

2" Cuando las acciones son diversas, pero 
la cosa y .lo·s litigantes son los mismos. _ 

3o Cuando son distintas las cosas·, pero la 

S33 

acción y los litigantes son los mismos. 
49 Cuando las acciones provengan de una 

misma causa, aunque se ejerciten contra mu
chos y haya, por consiguiente, diversidad de 
personas; y 

5° Cuando la acción y la cosa son las mis
mas, y las personas distintas, como en los 
juicios de partición y de deslinde. (Negocios 
Generales. Diciembre 16 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2121 Y'?122) .......... 916, 2~ y 917, 1'-
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ALBACEA 

El albaceazgo es un cargo de confianza, 
que el testador confiere en consideración a 
las condici9nes personales del designado. Por 
eso es intransmisible a los .herederos e inde
legable; a menos que ·la delegación Raya sido 
autorizada expresamente. Las funciones del 
albacea son de derecho estricto, en cuanto el 
límite de sus poderes está señalado por la · 
ley, en forma tan severa que ni ~l mismo 
testador puede ampliarlo, ni r~?cortar sus 
obligaciones. 

La misión esencial del albacea es ejecu
tar, en cuanto le incumbe, y hacer cumplir 
las ordenac-iones del testamento, y para ello, 
lo mismo que para defender su validez, pue
de parecer en juicio con intervención de los 
herederos presentes o del curador de la he
rencia yacente. De esa misión primordial ~e 
desprenden sus deberes y facultades, que es
tán determinados con precisión en el título 
89 del libro ·3· del Código Civil, y· cuyo ejer
cicio, por sí solo, está indicando que el alba
cea tiene autorización para representar ju
dicialmente en' todo lo que concierna al cum
plimiento de tales atribuciones, con mayor 
razón si el testador le ha dado tene·ncia de 
bienes, pues en este caso vienen a sumarse 
a aquellas funciones generales las facultades 
y obligaciones que el Código atribÍ1ye al cu-, 
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rador de la herencia yacente, que implican 
actos administrativ,os de custodia y conser
vación y el poder de cobrar los créditos y sa
tisfacer las deudas de la herencia. 

Y como es natural que para el desempeño 
de sus funciones disponga el albacea de los 
medios conducentes, llégase lógicamente a 
la facultad de constituir mandatarios que 
obren a sus órdenes, lo cual no significa de
legación del cargo, desde luego q-ue aquél res
ponde de los actos de sus apoderados. (Ar
tículo 1377 C. C.). 

En muchos casos habrá menester valerse 
de mayordomos, cóntadores, empleados, y 
desde luego de abogados que gestionen a su 
nombre, cuando deba litigar en ejercicio de 
las atribuciones de su cargo. No se le podría 
exigir que supiera de todo, ni tampoco que 
por sí solo atendiera a las múltiples, diversas 
y complicadas actividades que puede impli
car el buen desempeño de su delicada misión. 
La personal responsabilidad que la ley le im
-pone es la garantía· de· los herederos, en la 
medida de lo que sea propio y necesario para 
el cumplimiento de su labor. En esto estriba 
la clave de la legitimidad de todos sus actos 
y, por tanto, de que las expensas que ello¡; 
demanden sean imputables a la sucesión. Si 
innecesariamente recurre a· contratar servi
cios de terceros, si designa apoderados judi
ciales para intervenciones inútiles o que no 
se justifiquen de acuerdo con la ley, no po
dría sostenerse que afectan a la herencia los 
salarios, sueldos y estipendios que estipule, 
ni los otros gastos que se causen. 

Como el albacea, si no es abogado inscrito, 
no puede litigar como tal' (artículo 19 de la 
Ley 69 de 1945), y como aunque lo sea, no 
puede hacerlo sino en los casos en que la ley 
lo autoriza 1 siempre con inü~rvención de los 
herederos presentes o del curador de-la he
rencia (a menos, como es obvio, que haya 
de actuar contra é~tos), esta limitación está 

indicando que no goza de plena libertad para 
constituir apoderados judiciales, y que si los 
constituye para efectos extraños a sus fun
ciones, la herencia no tendrá por qué afec
tarse con los honorarios que estipule o que 
ellos cobren, ni con los demás gastos que oca
sione la gestión. De donde se infiere recta
mente que, a menos de mediar una autoriza
ción expresa de los herederos, ·el albacea de
berá, cuando rinda sus cuentas, justificar la 
necesidad de su intervención judicial y la 
equidad del honorario pagado a sus apode
rados. Sería peligroso admitir, aún en los 
casos en que el ejecutor testamentario tiene 
derecho de recurrir a vías judiciales, que 
pueda estipular libremente el honorario de 
los abogados de quienes se valga para ello, y 
que esa libr~ estipulación sea, sin más prue
ba, obiigatoria para. los herederos que no lo 
han autorizado. (Casación Civil. Octubre 29 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ..... 

41()., 1"' y 2"-;'y 417, 11\ 
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AlLBACEA (Su remuneración) 

Tratándose de albacea, su remunera'c10n, 
cuando el testador no la ha señalado, o cuan
do no ha sido convenida con los herederos, 
se regula por el juez "tomando en conside
ración el caudal, y lo más o lllenos laborioso 
del cargo", regla ésta muy amplia, que deja 
ancho margen al criterio del juzgador, .y en 
que predominan, más que las dotes subjeti
vas del ejecutor testamentario, los elementos 
objetivos de la labor realizada. No ·es el caso 
entonces de abrir articulación, a la cual no 
puede recurrirse sino cuando la ley dispone 
que un incidente se' sustáncie en esa forma 
(artículo 395 C. J.). (Casación Civil. Ootu-

' bre 29 de 1952~ T. LXXIII. Números 2119 y. 
2120) : .. ................... .417, p y 2~ 
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ANALOGXA (lEs improcedente en lo que. 
toca con la competencia) 

En punto de competencia no hay ni puede 
haber lugar a la aplicación por analogÍa de 
las reglas o 'preceptos que regulan casos o 
materias semejantes. Esa -competencia debe 
estar· expresamente señalad.a en cada caso . 
particular,· de acuerdo con las atribuciones 
concedidas-por la ley a los funciQnarios en
cargados por ella de ejercer en determinad9 
negocio la jurisdicción que corresponde a la 
República. Así lo dice en términos de evi
dente claridad el artículo '143 del c. Judicial. 
(Negocios Generale~. Octubre 6 de 1952. T. 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120.). 541, 2a y 542, 1',. 
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ASESINATO· (Consumado por medio 
de incendio) , 

El artículo 363 del Código Penal denomin.a 
asesinato al homicidio agravado o calificado, 
cuando se ejecuta con el propósito de matar 
con la concurrencia de una o de algunas de 
las ·condiciones señaladas en los numerales 
del citado artículo. Estas circunstancias no 
constituyen modalidades accidentales o acce
sorias del homicidio o asesi~ató, pues son ele
mentos constitutiv,os y específicos que deter
mi:t:mn su naturaleza, separándola del homici
dio simplemente intencional. Por ser ·cualida
des esenciales o de sustancia. para la integra
ción del homicidio ,(asesinato) se hapan con
templadas en la parte especial del estatuto 
represivo, donde se señalan los hechos ne-. 
cesarios e indispensables para fijar la tipi
cidad de cada delito. 

y en cuanto a los medios extraordinarios, 
de que se sirve el asesino, el numeral 8° del 
artíeulq 363 del Código los concreta al "in
cendio, inundación, siniestro ferroviario u 

otro de los delitos prescritos en el Título VIII 
·de este Libro". 

La ~ircunstancia que se confronta en el 
caso sub judice, es la de incendio para ma
tar, o sea el medio empleado por el agente 

. para la consumación del homicidio. , 
La fuerza calificante de dicha circ:;unstan

cia radica en la mayor energía y perfidia del 
medio empleado por el delincuente, y en el 
peligro común que tales medios entrañan 
para· la colectividad. 

E'll. estos eventos se requieren las siguien
tes, condiciones para que el homicidio tome 
la denq,minación de asesináto: 

1~ Una relación objetiwa, de causa a efec
to entre el empleo del incendio, la inunda
ción, el siniestro ferrov!ario, etc., y la muer
te. Si Uno de esos medios se aplica sob17e un 
cadáver, la cuestionada ctrcunstancia califi
cadora desaparece, ,porque la causa no puede 
ser posterior al efecto; 

2« Una relación subjetiva entre dichos me-
qios y la muerte, en cuanto el agresor los 

. escoge precisamente para' extinguir la vida 
\de una persona. El incendio, la inundación, 
·etc., ha de ser, pues·, para. matar. 
" En cambio, si como resultado del empleo 
de uno de esos medios de gran potencialidad, 
sobreviene la muerte de alguna persona, sin 
el propósito de causarla, se incurrirá en un 
homicidio preterintencional común y en un 
concurso de infracciones; y 

3" El medio buscado para matar, debe ser 
uno de aquellos que contempla el Código Pe

. nal en su Título VIII, Libro II, esto es, los 
que "envuelven un peiigro común". (Casa-

' ción Penal. Noviembre 28 de 1952. Tomo 
LXXIII. N os. 2121 y 2122) ..... 814, P y 2a 
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ASOCIACION P AlRA DELINQUIR 

La sanción del hecho contemplado en el 
artíc~l'o 208 del Código <Penal, constituye 
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una de las excepciones a los principios gene
rales, según los cuales no deben reprimirse · 
los actos preparatorios de los delitos, pero 
dada la gravedad de éstos en ciertos casos, 
como ocurre €n la asociación ilícita, se tie
nen como delictuosos y se sancionan po!" el 
solo hecho de ser miembros de la misma. 

características de dicho delito, la intención 
de realizar hechos criminos.os previamente . 
acordados. (Casación Penal. Diciembre 10 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) ... 

851, 2, y 852, 1~ 
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AU'Il'O DE PROCEDER 
Lo que las legisl,aciones tienen en cuenta 

en esa clase de actos prepar~torios, es lapo-' 
tencialidad criminosa que enci~rran, la ~lar-

El contenido' de la parte resolutiva del auto 
ma colectiva que suscitan y, por eso, el de- d d d h bl 1 t' 1 431 d 1 
lito se consuma al formarse la asocia~ión . Ce dpropceper,, e qu~ ad la et ard Icu 0 d · de 

• • .J. , e . ., es propiO e au .o e proce er e 
cnmmosa. ' . . · · d 

1 L ·t· "d 1. d l"t primera mstanc1a, y no e de segunda, en as normas posi 1vas consr eran e1 e 1 o . ' . . . . 
·, ·t.d d d 1. t" aquellos casos en que el enJUICiamiento del en mencwn, como una en I a e IC 1va au- . . . . 

t , ,' . . d mferwr es confirmado por el superiOr. (Ca-
omona y, por eso, es en SI mismo m epen- . , p· 1 S t" b 

5 
d 1952 T 

d · d 1 h h sacwn e na . ep Iem re e . omo 
I~nte e os e e os que puedan., com:te_r LXXIII. N os. 2119 2120) ......... 448 2~ 

qmenes hagan parte de la agrupacwn cnmi- · Y ' 
nosa, es decir, que ·~sta puede tener e'xisten
cia y ser sancionada, aunque no se hayan 
llevado a cabo los propios efectos de la mis
ma. 

Según la norma que sanciona la asocia~ 
ción criminosa, ésta tiene caracteres propios, ' 
que la distinguen de los demás delitos: ·a) 
Tres o más personas; b) agrupación con per-

. manencia y mancomunidad; e) organización 
o asociación en sí misma; y d) objeto que 
persigue, o sea, el propósito de realizar de
litos de cualquier naturaleza. 

El primer requisito se refiere a la plura
lidad de agentes activos de la infracción, que 
no pueden ser menos de tres .. 

La agrupación con mancomunidad y per
manencia, dá la idea de una sociedad cuyos 
miembros están ligados entre sí con una res
ponsabilidad que les es común y debe tener 
un carácter permanente, para diferenciarla 

·de aquellas sociedades delictivas que se for
man con fines ocasionales y transitorios. 

En tercer lugar, entre los asociados debe 
haber una verdadera organización y jerar
quía,· es decir, que hay unos que mandan, y 

. otros que obedecen. Finalmente cierra las 

- 18 -

AUTOS IN'Il'ERLOCU'Il'ORKOS 

Los autos interlocutorios de los asuntos de 
que conocen· en primera instancia los Tribu
nales Superiores, deben ser proferidos por el 
Magistrado Ponente y los otros dos que si
guen en turno, que son los que componen la 
Sala de Decisión (artículos 84, inciso 3• y 
70, inciso 49 del G. J.). (Negocios Generales. 
Octubre 7 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 
2Í20) ......... ·.· ................ 445, la 

- 19 -

AUTO PARA MEJOR PROVEER 

La facultad instituída en el artículo 600 
del C. J., para que el juzgador de segunda . 
instancia pueda dictar autos ;para mejor pro
veer, con el fin allí determinado, es una fa
cultad discrecional que se le otorga para que 
la ejercite de oficio, en interés de la justicia; 
en manera alguna al servicio de las partes . 

La Corte, teniendo como mira principal 
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aquella regla general de la doctrina, ha fija
do el alcance de la contenida en el precepto 

/ 

del artículo 600 del C. J., as·entando las con-
clusiones: de que excepcionalmente puede el 
juez, en materia de pruebas y ep el campo 
ciyil, intervenir activa y oficiosamente, den
tro de nuestro sistema legal; que el mencio
nado artículo constituye precisamente uno 
de los casos de excepción al principio de la 
libertad o iniciativa atribuída a las partes; 
qu~ se trata de una facultad cuyo ejercicio 
lo subordina la ley al propio juicio del sen
ten~iador respecto de la existencia de dudas 
y ausencia de suficiente claridad en torno de 
situaciones trascendentalés del litigio. (Ca
sación Civil. Diciembre 9 de 1952. T. LXXIII. 

1 • 

Nos. 2121 y 2122) ............... ,. 749, 1~ 

-B-
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:BALDIOS (Derechos del colono) 

·Cuando el cultivador o colono ya ha ad
quirido derecho a la adjudicación del baldío, 
mediante su explotación económica en las 
condiciones exigidas por la ley, Y. únicamen
te carece del título co'rrespondiente, su situa
ción no desmejora porq11e el terreno se ad
judique a otra persona, pues ésta, para pri
varlo de su posesión y consiguientes dere-

. chos, necesita obtener sentencia judicial en 
juicio ordinario, o comprobar que no sola
mente le ha pagado el justo precio de sus ha
bitaciones y labranzas, sino que el colono ha 
renunciado a su carácter de tal. No ·se trata ' 
solamente de que el colono o cultivador ten
ga derecho al pago de sus mejoras, como si 

1 

las h~1biese plantado en suelo ajeno de pro-
piedad particular; lo que ocurre es que mien
tras éste po renuncie a su carácter de colo
no, y por ende al derecho preferencial a que 
se le expida el título de adjudicación, aún 
pagándole las mejoras, no puede el adjudi-

catario privarlo de su parcela. Se presume 
la buena fe de la posesión que el colono ejer
za en ella. (Casación Civil. Octubre 31 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) .. 425, 2a 

- 2~ -

BALD,IOS 

El artículo 739 del C. Civil, aplicable a las 
relaCiones, entre el dueño del terr~no y el 
ocupante que establece labranzas o edifica· 
en él, es improcedente cuando se trata del 
adjudicatario de un bal.dío enf/entado a cul
tivadores o colonos establecidos desde tiem
po atrás en la zona a aquél adjudicada. En 
éste caso, los dueños de mejoras han adqui-

. rido ya el derecho a que s~ les adjudiquen 
sus parcelas, reconociéndoles el dominio que 
el h_echo del cultivo u oc.upación con ganados 
les otorga, al tenor de los artículos 65 del 
Código Fiscal y 10 y 12 de la Ley 71 de 1917. 
(Casación qvil. Octubre 31 de 1952. Tomo 
LXXIII. N os. 2119 y 2120) .. 425, 2~ y 426, 1 ~ 
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JBAlLDllOS 

En los juicios sobre adjudicación de terre
nds considerados como baldíos, con los oposi
ciones acontece· algo parecido a lo que ocu
rre en los de cuenta, con las objeciones, que 
hay qué distinguir dos fases: en el de cuen
tas, la primera comprende la obligación de 
rendirlas, y la segunda, las objeciones que 
pueden formularse a las rendidas, las cuales 
son motivo de un actuación que se adelanta 
por los trámites de la vía ordinaria, cuando 
no gozan del asentimiento del obligado a ren
clirl~s; en el de adjudicación de terrenos bal
díos, la primera fase se refiere a la actua
·ción administrativa, y se gobierna por los 
trámites señalados en el 'Código Fiscal, la 
Ley 97. de 1946 y concordantes; y la segun-
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da, a las oposiciones que puedan formularse 
a la solicitud de adjudicación, las cuales son 
·objeto de una actuación que se adelanta por 
los trámites de la vía ordinaria; pero, dada 
la conexidad de ellas, vienen a constituir una 
unidad procesal, por cuanto la resolución que 
concede 'o no la adjudicación, pende del éxito 
o fracaso de la que decide la respectiva opo
sición. Declarada infundada ésta, el negocio 
regresa a la autoridad administrativa, para 
que continúen los trámites hasta la expedi
ción del-Decreto que concede o niega la ad
judicación pedida; y en el caso de declai-ar
se fundada la oposición, es obvio que fina
liza allí la actuación, p.or habers~ demostrado 
. la improcedencia de ella, o sea, el mejor de
recho del opositor. 

Es verdad que las oposiciones se sustan
cian por los trámites de la vía ordinaria, 
pero no es que se trate de un juicio ordina
rio independiente, pues no hay propiamente 
demanda ni contestación, en la forma que lo 
prevé el Código Judicial para ést~. Quien for
mula una opqsición de esta naturaleza, la 
cuestión primordial y única que plantea, es 
la d~ que el presunto adjudicatario "cárece 
de derecho para aspirar a la adjudicación 
pedida, porque existe otro en cabeza de él, 
que lo destruye". De ahí que el artículo 79 
del Código Fiscal hable de que . "las contro-· 
versias entre colonos y adjudicatarios, 6 E>n
tre aquéllas o éstos, con terceros que recla
man dominio sobre el terreno cultivado, ocu
pado o adjudicado, se deciden judicialmente, 
por la vía ordinaria'', y que los cultivadores 
o los colonos se deben considerar como po-
seedores. 1 

Obsérvese cómo el precepto citado fija do::; 
situaciones distintas: la de los colonos y cul
tivadores, a quienes no se les ha hecho toda
vía adjudicación del terreno que ocupan. co
mo tales; y la del adjudicatario propiamente 
dicho, que tiene expedido a su lavor el res
pectivo decreto de adjudicación. Esto es, que 
en el primer caso tiene lugar propiamente la 

oposición a la solicitud de· adjudicación, y. 
entonces el escrito que a aquélla contiene, no 
es necesario que se ajuste estrictamente a 
los términos de los artículos 205, 737 y 222 
del C. J., sino que basta que en él se ponga 
dE: presente la cuestión principal de la opo
sición, de que ya se ha hablado antes. En el 
segundo, la situación es distinta, porque el 
decreto de adjudicación le sirve al a?judica
tario como título traslaticio de propiedad, y 
quien pretende discutírselo, está en la obli
gación de promover un juicio ordinario in
dependiente de la actuación administratiVE>, 
por hallarse agotada ésta con la resolución 
definitiva de adjudicación, y que debe ajus-

- tarse a todas l.as reglas que tutelan esta cla
se de demandas. 

Esto, porque cuando el artículo 65 del Có
digo Fiscal establece que la propiedad de los 
baldíos se adquiere por su cultiv,o o su ocu
pación con ganados, "de acuerdo c;on lo dis
puesto en este Código", quiere solamente sig
nificar que el cultivo y la oc~pación le dan 
al cultivador o colono un derecho a que se le 
adjudique el lote, de conformidad con el pro
ceditniento detallado en el artículo· 79 y ss. 
del Código, en la Ley 97 de 1946 y demás 
concordantes. De suerte que ese derecho per
sonal ha menester, para convertirse en de
recho in re, de título otorgado por la auto
ridad competente. (Casación Civil. N oviem
bre 14 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121-2122). 

G70, 2a y 671, 1'-' • 
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BlilENlES PUBUCOS 

' 
Piensa la Corte que la destinación para un 

uso u obra pública no confiere la propiedad 
al Estado, pues no es modo de adquirir el do
minio, de los señalados por ·la ley a ese efec
to. Si de otra sueree fuera, el Estqdo podría 
apoderarse de un bien, sin reclamo posible 
de los particulares, con sólo destinarlo para 
el uso público, lo que resulta inadmisible. 



(V. auto Sala de Negocios Generales de 30 
de agosto de 1952). (,Negocios Generales. 
Noviembre 21 de 1952. T. LXXIII.-Nos. 2121 
y 2122) ................... ' ........ 877, 2• 
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BIENES V ACAN1'ES 

Los bienes vacantes en general no han re-
. vertido al patrimo.nio del Estado en calidad 

de baldíos .. Duralite el régimen. federalista, 
la Nación o los Estados podían adquirirlos y 
enajenarlos sí, .pero previo el trámite de la 
declaración de vacancia. Cuando en 1887 se 
dipusó que los biene~ v~cantes y lo~ mostren-· 
cos éran de propiedad de los Distritos, se 
conservó el 'mismo 'procedimiento de adjudi:-

. cación. La Ley 55 de 1905 adscribió a las 
autoridades administrativas (los Goberna

, dores de los Departamentos) la Jacultad de 
'hacer tales declaraciones de vacancia en fa
vor de los Municipios, y de otorgar el títu
lo correspondiente de cesión. (Negocios Ge
n eraJes. Octubre 21 de 1952. T. LXXIII. Nos. 

' 
2219 y 2120) .................... 567, 2a 
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BUENA FE (En ocupación de baldíos). 

No puede la. Sala admitir que de la sola 
creenCia de· que un terreno es baldío, resulte 
la buena fe d~ su ocupación. Es preciso que 
esa creencia se justifique, se apoye en una 
realidad objetiva, tenga un fundamenfo de 
hecho. La Corte ha dicho al respecto: "La 
BONA FIDES ha de considerarse ... como 
una realidad jurídica actuante, y no sim
plemente como una intención de legalidad y 
una creencia de legitimidad, en forma que 
la cuestjón predominante cuando se trate de 
apreciar la buena fe h::t de cons.istir menos 
en el hecho psicológico de creer, que en la 
razón de ·la creencia, esto es, en el cómo y 
por qué se cree. Si es necesaria la conciencia 
de una adquisición legítima, para que 'la fe 

' 
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del poseedor sea buena, resulta una relación 
o conexidad tan íntima entre el título origi
nario -de la posesión y la creencia honesta 
de la propiedad, que no es posible admitir 
la buena fe en qui~n posee sin ningún título". 
(Casación de 21 de abril de 1941, G. J, To
mo 51., pág. 172). 

De ahí ia presunción de propiedad priv,ada 
establecida en el ar.tículo 1" de la Ley 200 
de 1936, ·que se deriva -de la explotación eco- · ' 
nómica del suelo,' hecho ostensible, consi~- · 
tente en plantaciones o sementeras, ocupa
ción con ganados y, en general, hechos posi
tivos propios de dueño y de igual significa
ción económi~a, de los cuales son comple
mento los cerramientos y la construcción de 
edificios. Y de ahí que para la préscripción 
excepcional 

1
que 'reconoce el artículo 12 de 

la inisma ley, se exija que la buena fe de 
.considerar baldío el terreno, resulte de lá 
inexplotación económica de éste en la épo-
ca .de la ocupación. Basta que el globo ge
neral del cual es parte el terreno poseído es-
té o haya estado demarcado por cerramien-
tos artificiales, o que en él existan señales 
inequívocas de propiedad particular, pa)'a 
que desaparezca la .presunción de buena fé 
i:m el poseedor. Porque entonces no puede el 
ocupante tener conciencia limpia de haber 
entrado legítimamente en posesión, base in
dispensable de la buena fé, según el artícu- · 
lo 768 del C. C., que sienta, en el fondo, el 
mismo principio que informa las presuncio
nes de la Ley 200 de. 1936. (Casación Civil. 
Octuore ,10 de 1952.-T. LXXIII. Nos 2119 y 
2120) ................. ,. 334, 2~ y 335, l'! 

-C-

- 26-

CAMBIO DE RADICACÍON 

La Corte ha considerado que el criterio que 
debe adoptarse para conceptuar favorable o 
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desfavorablemente sobre un cambio de radi
cación, estriba en la conveniencia del Esta
do y de la sociedad para que la justicia no 
sufra quebranto y se administre legal y equi
tativamente; conveniencia que puede fun
darse en hechos o circunstancias que en al
guna forma, bien directa o indirectamente, 
puedan influír en los resultados de la in
vestigación con menoscabo de los intereses 
_sociales o del procesado .. Cuando ~xiste esta 
posibi1idad, el derecho consagrado por el ar
tículo 58 del Código de Procedimiento Penal 
tiene plena vigencia para que se opert1 el 
cambio de radicación·: (Casación Penal. Sep
tiembre 2 de 1952. T. LXXIII. 2119 y 2120). 

443, 2a 
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CAMBIO DE RADXCACION 

La Corte reconoce que cuando en la comi
sión de un delito intervienen factores de ca
rácter partidista, la exaltación pasional pu~
de traducirse en hechos que sugieren la· po
sibilidad de que la justicia sea influenciada 
por ese ambiente perjudicial, pues los fun
cionarios del órgano jurisdiccional o quienes 
por cualquier circunstancia tengan que in
tervenir en esa clase de procesos, corren el 
peligro de ser ví-ctimas del ambiente que 
domina en el lugar donde deba juzgarse a 
los acusados. En esos casos, el ordenamien
to contenido en el artículo 58 del Código de 
Procedimiento Penal debe tener cumplimien
to efectivó, pero esta medida no se justifica 
con base en simples temores carentes de 
fundamentos probatorios, en afirmaciones 
ausentes de pruebas, de que la justicia pue
de sufrir menoscabo, ya por la parcialidad 
de los funcionarios que intervienen en el ne
gocio, ora por el ambiente perjudicial pre
dominante en el sitio donde debe juzgarse 
al acusado, que dificulten el ejercicio pl~no 
de los derechos de las partes. (Casación Pe-

nal Septiembre 9 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2119 y 2120) ........... " .... 457, 1~ y 2" 
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CAMBIO DE RADliCAC.ll.ON 

El precepto legal que permite modificar la 
jurisdicción por razón del territorio, el· ar
tículo 58 del Código de Procedimiento Penal, 
señala como elemento para el cambio de ra
dicación de un proceso, que sea conveniente 
para la recta administración de justicia . 

. Puede decirse que en esa expresión, es 
decir, la conveniencia, está contenido todo 
el fundamento. de esa importante medida 
autorizada en. la ley cuando dicha contin
gencia se presente. 

Es así como se quiere decir que ella se to
me cuando sea útil y provechosa, correspon~ 
da a una necesidad y procure .el decoro mis
mo de la administración de justicia. 

Tiende, pues, a procurar que ningún peli
gro amenace la justicia; que todo posible pe
ligÍ'p de parcialidad sea eliminado a tiempo 
y a. impedir que el ambiente en donde un pro
ceso se desarrolla o investiga trate de tener 
influencia para desviar el cauce de la ley o 
el cumplimiento estricto, inmodificable y se
reno de sus decisiones: (Casación Penal. Sep
tiembre 22 de 1952. T. LXXIIÍ. Nos. 2119 
y 2120) ................... · ..... 461, 1¡¡. 
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CAMBW DE lRAD . .ll.CACliON 

El cambio de radicación de un proceso pe
nal, implica la necesidad de que la prueba 
que se acompañe a la solicitud contenga ele
mentos qÚe permitan a la Corte, para concep
tuar. favorablemente, formarse una noción 
completa sobre la conveniencia del mismo, 
que es precisamente la razón de aquella modil 
ficación al régimen legal que gobierna la 
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competencia en el conocimiento. de determi
nado proceso. (Casación Penal. Octubre 7 
de 1952. T. LXXIII'. Nos. 2119 y 2120) 484, 1~ 
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CAMBIO DJE RADHCACION 

La Corte .siempre ha considerado que cuan
doquiera que en un determinado momento el 
clima social de una ciudad se haya apasio
nado, o por el carácter político del suceso, o 
por la posición _social y política de conside
:ración, de la víctima o del victimario, es 
necesario Si! S traer a 'la posible 

1 

acción coac
cionad ora de estos elementos el juzgamiento 
de aquél, sobre el cual recaería un fallo -en 
cuanto a los jueces de conciencia se refiere
impulsado por un prejuzgamiento interesado, 
en desacuerdo con la ecuánime administra-· 
ción de justicia. (Casación Penal. Q<;tubre 10 
de 1952. T. LXXIII. Números 2119 y 2120). 

486, 2a 
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CAMJBIO DJE RADICACWN. 
1 

El cambio de radicación de un proceso 
criminal implica la necesidad de que la prue
ba que se acompañe a la solicitud, contenga 
los elementos que permitan á la Corte, para 
conceptuar favorablemente, formarse una 
noción completa sobre la conveniencia del 
,m.ismo, que .es precisamente la razón de 
aquella riladificación al régimen legal que 
gobierna la competencia en el conocimiento 
de determinado proceso. (Casación Penal. 
Noviembre 18 de, 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 
y 2122) ......................... 799, 2~ 
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CARJENCHA DJE ACCXON 

Ni la "carencia de acción", ni la "falta 
de derecho" del demandante constituyen ex
cepciones perentorias, como es frecuente que 

1 lo aleguen los litigantes." La excepcwn pe
rentoria es algo más que falta de derecho e 
inexistencia de la acción o de la obligación 
a cargo del demandado, condiciones éstas que 
miran a la pertinencia de las pretensiones 
incoadas y cuya falta conlleva su rechazo, 
sin neces'idad de entrar al estudio de las de
fensas del demandado, ya que corresponde 
al actor su prueba. La excepción perentoria 
es un hecho distinto de, los ale!Iados por el 
demandante como fundamento de su dere-

. cho, y .cuya comprobación simplemente deja 
sin bases y condenadas al fracaso las pre
tensiones del actor; hecho mediante el cual 
el demandado trata de demostrar: que el 
derecho, adquirido aparentemente, al menos, 
por el actor, en realidad nunca existió; o 
bie~, -que si ·nació, se extinguió por uno de 
los modos que la ley determina;. o ya, final
mente, que no puede ejercitarse aún, por 
mediar un término pendiente o una condi-

-ción nó cumplida. Es decir, excepción peren
toria definitiva o absoluta, que tiende a des
truír el derecho o a invalidar o desconocer 
su nacimiento; y excepción perentoria del 
juicio o temporal, que impide la eficacia de 
tal derecho en ese juicio, sin extinguirlo ni 
hacer imposible su ejercicio .en nueva de
manda, una vez vencido el término o cum
plida la condición. (Casación Civil. Octubre 
31 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120). 

435, 2~ 
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CASACION ' 

Para que el error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas del proceso pueda dar lu
gar a la casación del fallo recurrido, porque 
a consecuencia de ese error se violaron dis
posiciones legales sutantivas, se requiere, en
tre otras cosas, que él sea manifiesto. (Casa
ción civil. Nov. 10 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2121 y 2122). . ................ : .. 648, 2~ 
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CASA~liON 

La casac10n no es una tercera instancia, 
ni se puede en ella, oficiosamente; hacer un 
nuevo examen de pruebas, a menos que se 
acuse por error de hecho o de derecho en su 
apreciación, con indicación de las pruebas 
:~pal apreciadas y del concepto en que lo han 
sido, y se cite la disposición sustantiv,a que 
se haya violado con motivo de la respectiva 
valoración de las prvebas. (Casación Civil. 
Noviembre 17 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 
y 2122) ................. -: ......... 681, p 
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CASACJION 

Cuando el juzgador de instancia aplica una 
teoría legal cierta e incontrovertible, que no 
se discute, a hechos que él estima estableci
dos en la litis a través del examen y de la 
crítica del acervo probatorio; el cargo viable 

. en casación es el de violación de la ley pro
veniente de apreciación equivocada o ausen
cia de apreciación de determinada o deter
minadas pruebas, mas no el de quebranta
miento directo, en fuerza de que, dentro de 
la limitada libertad con que la Corte actúa 
en el recurso de casación, para élla los jui
cios del fallador emanados de las pruepas, 
son verdades incontrovertibles mientras no 
se les desvirtúe, formu~ando debidamente 
la acusación, conforme lo previene la segun-

• 1 

da parte del primer numeral del artículo 520 
del Código Judicial. 

Así lo expuso también la Corte en senten
cia de 13 de junio de 1938, G. J., Tomo 46, 
pág. 638. (Casación Civil. Noviembre 17 de 
1952. T. LXXIII. Números 2121 y 2122). 

682, la y 2~ 
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CASACliON 

La Corte tiene establecido que no cabe 
casar para llegar a la misma conclusión del 
Tribunal, sino que lo procedente y a la vez 
suficiente para ·Jos fines que a la casación 
asigna el art. 519 del C. ,J., es establecer la 
verdadera doctrina que unifique la jurispru
, dencia nacional, o a ésto concurra en cada 
caso, en la parte ·motiva, no sin que de otro 
la.do, ~e reconozca que el l;ecurrente se. halla 
libre de costas, aún sin lograr que el fallo 
recurrido se case, porque de éllas lo exime 
el art. 575 de la misma obra, en la parte fi
nal de su numeral 2° (Véase G. J., Tomo 
XLV, pág. 737). (Casación Civil. Diciembre 
4 de 1952. T. LXXIII. Números 2121 y 2122). 

'¡ 743, 1~ 
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·CASACION 
1 

El recurso de casación tiene como finali-
1 

dad principal subsanar los errores o inade
cuadas aplicaciones de la ley en que pue
da haber incurrido el sentenCiador, para lo 
cual es necesario hacer· una confrontación 
de los textos legales aplicados en la sen
tencia y de los que en concepto del recu
rrente se deben aplicar para subsanar esos 
.errores, o hacer las correcciones del caso. 
En casación no. se puede andar a tientas.· Es 
nreciso que a la Corte se le muestren los 
caminos que debe · recorrer en busca de la 
verdad jurídica, pues élla no puede obrar 
de oficio, buscando textos legales aplicables 
al caso e ideando argumentos para combatir 
los de instancia. Y si a la Corte no se le su
ministran por el recurrente esos elementos 
de juicio, el recurso no puede prosperar, por 
lo inepto. (Casación Civ-il. Diciembre 16 de 
1952: T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122). 770, 2~ 
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CASACWN (Técnica de) 
~ 

Aunque el recurrente acuse la sentencia 
por violación de varias disposiciones sustan
tivas,. la Corte no tiene necesidad de entrar 
al. estudio de los motivos alegados para sus
tentar esa violación, si la sentencia· trae co
mo base principal de élla un fundamento 
que no ha sido atacado en casación, ni por 

1 violación de la ley, ni por error d~ hecho o 
de derecho, y. él es suficiente para sustentar 
el fallo acusado. (Casación Civil. Agosto 19 

de 1952. T. LXXIII. NQ 2118). : .... , 11, 2~ 

- 39 -

CASACION (Técnica de) 

Cuando una: s-entencia se apoya en más de 
una consideración y cualquiera de éllas es 
suficiente por sí sola para mantener el fa
llo acusado, es preciso en casación, -para la 
prosperidad del recurso, atacar como viola
torias de la ley todas esas consideraciones, 
y si así no se hace, resulta inoficioso y' fué
ra de lugar estudiar la acusación limitada a 
combatir uno de los fundamentos en que des
cansa el fallo. (Casación Civ,il. ·Agosto 21 
de 1952. T~ LXXIII. No 2118) ........ 45, 2" 
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CASACKON (Técnica de) 

Es esencial en el recurso de casación la ci
ta ordenada de los textos legales de carácter 
sustantivo que el recurrente estime infri
gidos, en lo que se refiere al motivo primero 
del artículo 520 del C. J. Es de recordar que 
en una demanda de casación se enfrentan la 
sentencia y la ley, y de la confrontación de 
esos dos extremos, se llega o no a la infirma
ción del fallo. P'or eso, f'uando se acusa la 

943 

sentencia por infracción directa, aplicación 
indebida o interpretación errónea de los tex- 1 

tos sustantivos, deben citarse éstos, para que 
así ·el juzgador sepa cuál es ese segundo fac
tor de la confrontación. 

El no citar la disposición del artículo de 
!a ley sustantiva violado por Út sentencia re
currida, constituye un vicio sustancial en ca
sación. (Casación Civii. Septiembre 26 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 .Y 2120). 262, 2a 
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CASACION (Técnica de) 

A la Corte corresponde como tarea princi
pal, velar por el cumplin;lÍento de la ley para 
garantizar los derechos de los ciudadanos y 
hacer imperar la justicia, perp es preciso · 
'entonces que los litigantes señalen la mane-
ra como esa ley ha sido violada, y como sus 
intereses han sido menguados. por las deci
siones sometidas al recurso extraordinario.; 
pues si a la Corte no se le muestra el cami
no que élla ha de seguir en el examen de la 
prqvidencia recurrida y se le iluminan con 

·razones las sinrazones del Tribunal, no pue
de élla, oficiosamente, considerar aquéllas 
y buscar éstas, sino que le es imperativo de-; 
clarar que el recurso interpuesto no puede 
pr.osperar. (Casación Civil. Noviembre 6 de 
195;2. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122). 641, 2" 

- 42 -

CASACION (Té~:nica de) 

En el recurso de casación, como tantas ve
ces lo ha dicho la Corte, no se juzga el 
pleito, para establecer la manera acertada o 
errónea ~omo se han cumplido las fórmu
las procesales a que el juicio debe someterse, 
sino la sentencia, a ~in de calificar los tér
minos como en élla se aplicó la ley sustanti
va reguladora de lo·s derechos en controver-· . . 
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na por la del Tribunal (v. G. J. n. 1918, pág. · sia. Por ello, "la v,iolación de las leyes re
lativas al procedimiento y ritualidad de los 
juicios, no pueden invocarse para obtener la 
nulidad de un fallo por medio de este récur
so. Concedido éste con el fin principal de 
unificar la jurisprudencia y otorgar a los 
particulares un remedio extraordinário opa~ 
ra mayor seguridad de los derechos, como 
lo expresó la ley que lo estable~ió, las dis-l 
posiciones infringidas deben ser aquellas qué 
conceden, niegan O· declaran derechos, esto 
es, la leyes sustantivas". La sentencia que 
se ataca en casación es lo que forma el ob: 
jeto de ese recurso, a diferencia de lo que 
sucede en las instancias del juicio, en donde 
la materia del litigio la constituye la cosa· 
o hecho que se demanda; por ello, el recur
so de casación no puede considerarse como 
una prolongación del juicio en que el fallo 
de instanci·a se pronunció, por cuanto el oó
jeto en cada uno de los dos, es completa
mente distinto. (Casación Civil. Diciembre 

· 463). (Casación Ciyil. Septiembre 26 de 1952. 

.13 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122). 
760, 1'-' y 2" 
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CASACllON (Carece de interés para i:nter
JPIOnerla el que no a]plelló dell falllo totalmente 

confirmado por el 'll'ribunal) 

Quien no apela del fallo de primera ins
tancia, carece de interés jurídico para. acu
sar el de segunda, confirmatorio de aquél, 
porque el fin primordial de unificar la ju
risprudencia no puede procurarse en casa
ción sino a iniciativa de quien está interesa
do en el debate judicial porque la sentencia 
de la Corte pueda afectarle. En casos como 
el que se contempla, nada ganarían los re
currentes con un fallo ·de casación y con la 
subsiguiente s·entencia de instancia, porque 
ellos quedaron vinculados a la sentencia del 
Juez, con la cual se conformaron, sentencia 
que fué confirmada, sin modificación algu-

' 

T. LXXIII. Nos. 2119 y -2120). 247, 1'l- y 2a 

- 44 -

• CASAC:WN (Interés·para recurriir) 

Una parte carece de interés para comba
tir en .casación una sentencia que accedió a 
lo que élla misma demandó de la justicia al 

. trabars.e la: c.ontJ:oversia. ( Casació¡n CiviL 
Noviembre 14 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121. 
y 2122) .... .' ..................... 662, lQ. 

- 45 -

CASACllON (InterJPiue~ta por la Jllla:rte civñll~ 

La ley limita la intervención de la parte 
civil en lo relacionado con el recurso de ca
sación, al caso de que se dirija contra los 
efectos civiles de las sentencias condenato
rias siempre que la cuantía de los perjui
cios sea o exceda de tres mil pesos. Cuando 
la sentencia es absolutoria, la ley no con
sagra el recurso de casación en lo relativo a 
perjuicios porque éstos están esencialmente 
vinculados a la existencia. del acto delictuoso 
que es materia de la sentenc.ia, · y esto no 
ocurre cuando ésta es absolutoria. (Casación 
Ferial. Noviembre 24 de 1952. T. LXXHI. 
Nos. 2121 y 2122) ................ 804, 1'-' 
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CASACllON (Requisitos' de Ua demanda) 

El recurrente en casación debe indicar el 
concepto por el cual se ha podido llegar a 
la violación de la ley que considera infrin
gida por la sentencia contra la cual interpo
ne el recurso, es decir, si lo fue por infrac
ción directa, aplicación indebida o in,terpre
tacióh errónea. (Casación Civil. Dic. , 13 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) 760, 2"' 
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C.AS.ACKOI\T (Contra seJtUtencia aprobatoria 
de UJtUa partición). 

Cuando una sentencia aprobatoria de una 
partición se -revisa, por cualquier recurso, 
ante el poder judicial, la revisión lleva ne
cesariamente. al ·estudio del trabajo de, par
tición, para examinar si está o nó ajustada 
a las normas establecidas por los artículos 
contenidos en el título décimo del t.ibro 2" 
del Código Civil, pues de otra manera no 
habría medio de decidir si la sentencia se · 
ajusta o no a derecho. No es, pues, sólo, el 
acto judicial,' la sentencia, lo que debe es
tudiarse, sino el acto de la partición. Si éste 
se acomoda a la ley, consecuencialmente la 
sentencia que lo aprueba resulta jurídica, y, 
por el contrario una sentencia aprobatoria de 
una partición en que se han desconocido los 
preceptos legales que la reglamentan, no 
puede subsistir". Así lo.dijo también la Sala 
de Casación Civil en fallo de 8 de septiem
bre de 1936 (G. J. n. 1917, pág. 335). 

Pero si, por la naturaleza d~ lás cosas, la 
sentencia de in~tancia no puepe ser juzgada 
en casación sino a través de la consonancia 
de la partición con las normas legales que . 
la gobiernan, lógicamente los cargos con que 
se la acuse han de apoyarse exáctamente so
bre ese nÜsmo fundamento. (Casación Civil. 
Agosto 23 de 1952. T. LXXIII. No 2118) ... 

0 55, 2a 

- 48-
C.ASACWN (Error'· en la denominación de 

una excepción) 

La denominación equivocada o poco téc
nica que el juzgador dé a la excepción, no es 
motivo de casación, cuando no modifica sus 
efectos y consecuencias y, por tanto, no in
cide en la resolución. Lo importante es sa
ber si, como resultado de esa excepción, la 
Indice-2 

decisión desestimatoria de la demanda, adop
tada por el sentenciador, conlleva o nó Ia 
violación de la ley sustantiva que se alega 
(Casación Civp. Octubre 20 de 1952. Torr.v 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ........ 374, ~f 

- 49 -

CASACKON (lError de hecho) -

El error de hecho _en la apreciación dE; ia 
prueba a -que se contrae el inciso segundo 
del artículo 520 del C. J., no surge de la 
divergencia de conceptos o criterios: entr(1 
el del sentenciador y el del recu~rente, elJ 
esa apreciación, sino cuando' la del primero 
contraría manifiestamente la realidad pro. 

\ 
cesal, pues si siquiera prodúcese alguna du- • 
da, entonces el juzgador no incurre en error 
de hecho evidente en la ápreciación· de la 
prueba. (Casación Civil. Agosto lo de 1952. 
T. t,XXIII. N9 2118) ................ 14, 2Q 

- 50 -

o 
CASACKON (Errónea apreciación de 

pruebas) 

El Tribunal tiene completa autonomía pa
ra apreciar las pruebas que obran en autos 
y· no corresponde a la Corte yariar dicha 
apreciació,n, mientras no se demuestre el 
error evidente, de hecho o de derecho, ale
gado por el que demanda en casación. (Ca
sación Civil: Agosto 20 de 1952. T. LXXIII .. 
N~ 2118) .......................... 37, 1' 

- 51 -

CASACWN (lError que puede· hacer pros·· 
perar este recurso) 

El· error evidente, el error manifiesto nO' 
puede resultar de apreCiaciones que, si dis
cutibles, no dejan de estar respaldadas por 

1 
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razones atendibles y dignas de respeto. Lo 
evidente se opone a lo racionalmente opina
ble. La misma discusión suscitada por el re
·currente, con argumenJos no despreciables, 
acerca de la interpretación dada por el Tri
bunal, también con buenas qtzones, a la de
manda de reconvención, está demostrando 
que en ninguno de los dos extremos brilla la 
evidencia del error. (Casación Civil. Agosto· 
27 de 1952. T. LXXIII. No 2118) .... 75, 1'> 

- 52 -

CASACJION (Error en apll'eciación de 
pruebas) 

Es bien sabido que como la casacwn no 
tiene el carácter de una tercera instancia, 
la Corte no puede 'abrir de nuevo el debate 
sobre las pruebas, con el fin de llegar a con
clusiones diferentes de aquellas a .que llegó 
el Tribunal sentenciandor, el cual tiene, den
tro de los límites señalados por .la ley, liber
tad para dirimir el problema IN JUDICIO. 
Si el recurrente logra demostrar q1¡1e la sen
tencia traspasó los límites a que se hace alu
sión, es porque consigue descubrir el error 
evidente de hech.o o de derecho en la apre~ 
ciación de las pruebas, y el fallo deberá ser 
infirmado. Pero si no logra hacer tal demos
tración, sus cargos no habrán de prosperú. 
(Casación Civil. Octubre 2 de 1952. Tomo 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120). 298, 2a y 299, 1~ 

- 53 -

CASACKON (Errónea apreciacxon de· 
HJ>rueba). 

La jurisprudencia de la Corte ha sido 
constante al sostener que la errónea aprecia
ción de prueba no es por sí sola causal de ca
sación y que al recurrente no le basta en este 
recurso extraordinario alegar y aún demos
trar el error, sino que debe pasar más ade-

. lante, citando la ley sustantiva que en con
secuencia resultare v,iolada y destacando la 

. incidencia del cargo en la parte resolutiva de 
la sentencia. (Casación Civil. Octubre 8 de 
1952. T. LXXIII. N os. 2119 y 2120). 31'6, 2~ 
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CASACWN (Error de ,derecho) 

Cuañdo el Tribunal no desconoce el valor 
de plena prueba a un instrumento público, 
sino que afirma que de la escritura no se de
duce determinado hecho, la acusación co
rrespondiente no puede ser por· error de de
recho en la apreciación de la prueba, sino 
por error evidente de hecho, si es que el 
recurrente considera que del instrumento sí 
se desprenden los hechos que el Tribunal no 
encontró consignadps en él. (Casación Ci
vil. Oc'tubre 23 de 1952. T .. LXXIII. Nos. 2119 
y 2120) ; . · ........................ 410, 1~ 

- 55 -

CASACWN (Error en apreciación de 
pruebas) 

Según la jurisprudencia de la Corte, en el 
caso del segupdo inciso del primer ordinal 
del artículo 520 del C . .T., es indispensable 
que se individualicen las pruebas que· fueron 
erróneamente apreciadas o cuya apreciación 

,se omitió, desde lueg~· que el recurrente de-
be denáostrar concretamente el error que a 
ese respecto imputa al TribunaL No es, pues, 
admisible la que podría llamarse determina
ción abstracta, general o global de las prue
bas mal apreciadas, pues por este camino 
se llegaría. hasta el extremo de considerar 
aceptable que la prueba se determine con 
referencia a las producidas en. el proceso o. 
en alguna de sus instan~ias. (Casación Ci
vil. Octubre 29 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 
y 2120) ............... .1 . ......... 418, 2~ 



® .& CJ IZ 'il' .& JJ \U llll Il ® JI A JL 

- 56 -

CASACION (Errónea apreciacióllll de 
prueba,s) 

Difieren sentenciador y recurrente en 
cuanto al criterio de apreciación de la prue
ba, empleado por el uno en la decisión, y 
por el otro en su ataque. El primero acoge 
el autorizado por la doctrina y la jurisprn_- · 
dencia, consi&.tente en el sistema de enlace 
entre los diversos elementos probatorios, 
considerando a la inspecoión ocular y a su 
correspondiente dictamen pericial, dado el 
carácter de pruebas concurrentes que tie
nen, como medios principales, más adecua
dos, para conseguir el fin perseguido en el 
juicio: establecer la identidad del predio so
licitado en adjudicación como balCjío, por 
Mejía, con el que es objeto de la oposición 
de Salazar .García, como dueño. 

Así, 1¡:¡. apreciación de las pruebas poi' el 
Tribunal, es el resultado de la suma y com
binación de los diversos. elementos probato
rios. En cambio, el recurrente adopta, para 
atacar la apreciación de aquél, el sistema de 
aislamiento de cada prueba, tratando de ha- . 
cerlas actuar por sí solas, con prescindencia 
del enlace o combinación formado por el 
sentenciador. De ahí, lo distinto de sus con
clusiones; de donde dedúcese una simple dis
paridad de criterios, sin que éllo evidencie 
como errores· de hecho manifiestos, los ale
gados por el recurrente en la apreciación 
de la prueba, porque, con la adopción de 
aquel sistema por el sentenciador, no se con
traría la realidad procesal. 

Así las cosas, la apreciación de la prueba 
por el Tribunal de Buga, para llegar a la 
concreta conclusión en el terreno de los he
chos, de la identificación del predio motivo 
del pleito, no puede ser impuganada con· éxi
to, si el ataque de que es objeto se restrin
ge, ·como acontece en el presente .caso, al 
criterio que con relación a algunos elemen-

tos probatorios aportados al litigio, se haya 
formado el Tribunal. (Casación Civil. No
viembre 14 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 
y 2122)· ................. ' ....... 668, 2'-' 

- 57 -

CASACJION (Errónea apreciaciOn de 
pruebas) 

Formóse su convicción plena el fallador, 
del previo estudio del conjunto de las prue
bas allegadas para establecer el extremo a 
que bahía quedado limitado el litigio: la 

. existencia o no de la ceguera de la testadora 
en la fecha del otorgamiento de su testamen
to, con aplicación de las reglas generales de 
la sana crítica y dentro de la órbita de la 

· relativ,a libertad de apreciación de la prue
ba, que la ley dá al juzgador en estos casos, 
y ba]o la consideraciqn de que la parte de
mandada no aportó testigos, ni otras prue
bas, que contradijeran las de la dema-pdan
te, y que, por lo menos colocaran la situación 
creada con aquéllas en la condición de du
dosa. 

Aún má&: el Tribunal dió la razón clara de 
por qué aceptó las declaraciones aportadas 
por el demandante: por referirse éllas a las 
situaciones concretas de que la señora Ro
saura Cancelada v. de Rodríguez, tenían que 
conducida de la mano al caminar, darle los 
alimentos por tercera mano, que no distin
guía los colores, había que identificarle las 
personas con quienes conversaba, etc., y ser 
considerada por el vecindario en general co
mo ciega incurable, lo que le daba el carác
ter de notoriedad a su ceguera. Esto es, ser 
concordantes en cuanto a las circunstanGias 
de modo, ti~mpo y lugar, y "exposiciones ra
zonadas y explicadas que arrojan la convic
ción plena de que la testadora estaba física
mente incapacitada para comprobar median
te el sentido de la vista, la identidad de vo
luntad con el contenido escrito del instru-



mento público notarial que se examina en 
este juicio''. 

En este orden de cosas, para llegar a mo
dificar la apreciación del fallador sobre los 
elementos probatorios con que dió por de
mostrado el hecho único debatido, habría 
necesidad de establecer, a su vez, que él in
terpretó equivocada o erróneamente las de
claraciones traídas para destruír la presun
ción del estado de sanidaq física de la tes
tadora, que opera en estos eventos, y que esa 
equivocación o error se muestra patente en 
los autos; o que dejó de tener en cuenta otras 
declaraciones de mayor fuerza que aquellas 
que él estimó bastantes, u otras pruebas que 
respaldan la presunción que él consideró 
destruída, consolidándose así la posición pro
cesal presuntiva de la parte demandada. (Ca
sación Civil. Noviembre 26 de 1952. Tomo 
LXXIII. Nos. 2121 y 2122) 719, 2a y 720, 1ª 

- 58 -

CASACION (Por indebido cóm]pluto de cir
cunstancias de. Jllleligrosidad). 

La imputación de circunstancia de mayor 
peligrosidad ~equiere, es cierto, con~orme. a 
la doctrina, la prueba plena de su e?CistenCia, 
pero su impugnación ante la Corte requiere 
igualmente se las señale y analice: el hecho 
escueto y empírico, de su enunciación, inhibe 
a la Corte de considerarla. (Casación Penal. 
Diciembre 16 de 1952. T. LXXIII. ·Números 
2121 y 2122) ..................... 849, 1'-' 
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CASACWN (Causales 1" y 2") 

El aspecto vinculado con la legalidad del 
' fallo o la juridicidad de sus fundamentos, es 

constitutivo de una causal diferente de la 
segunda; ~s en la primera en donde están 

previstas las violaciones de la ley sustantiva. 
(Casación Civil. Noviembre 14 de 1952. T. 
LXXIII. Nos. 2121 y 212~~) ........ 672, 2a 

-·so -

CASACJION (Caunsanes .1" y 3") 

De acuerdo con las propias palabras del 
recurrente, unas restituciones no se· decre
taron porque el Tribunal conceptuó que fal
taban pruebas sobre la posesión, y otras, 
porque consistiendo los bienes en cuotas in
divisas no se sabe sobre qué partes ha de ' . 
versar la restitución. Y quedaba entonces se-
ñalado para el recurrente el camino a seguir: 
alegar y mostrar que la posesión sí estaba 
probada y alegar que pueden reivindicar-

. se cuotas determinadas proindiviso de una 
cosa singular, de acuerdo con el artículo 949 
del Código Civil. 

No era, pues, la causal 3<> de casación la 
que ha debido invocarse aquf, sino la cau
sa] 1 a, por infracción directa de aquel tex
to legal, y por ·paber incurrido el Tribunal . 
en errores al considerar las pruebas sobre 
posesióln'. (Casación Civil. Octubre 15 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122). 704, 2~ . 

- 61 -
' 

CASACWN '(Nulidad ]¡liOr indebida repre
sentación el!ll juicio) 

Es preciso entender que la causal de casa
ción que se permite iterponer por falta de 
citación o emplazamiento en la forma legal 
a las personas que han debido ser llamadas 
al juicio, se refiere ·a estas personas, con el 
objeto de que no sean vulnerados. sus de
rechos en un juicio en que no se les ha oído 
legalmente. (Casación Civil. Septiembre 29 
de 1952. T. LXXIII. Números 2119 y 2120). 

189, 2~ 
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CASACWN (Causan 1« de) 

Todo lo que conduzca a calificar legalmen
te los fundamentos ·o motivos jurí'dicos de 
una sentencia, a· esclarecer s'i son éllos cier-

. tos o erróneos, es materia exclusiva de la 
primera de las causales del aPtículo 520 del 
C. J., que engloba las diversas maneras de 
violación de ley 'sustantiva. (Casación Civil. 
Septiembre 26 de 1952. T. LXXIII. Núme-
ros 2119 y 2120) ................. 244, 2a 

. - 63 -

lació(n de ley sustantiva. Reculrrente que( 
acusa por error y que, demostrándolo, no pa~ 
sa adelante, se queda, por decirlo así, en el 
umbral, sin traspasar las puertas de entrada 
al recurso mismo, las que con esa demostra
ción apenas se han abierto". (Casación Ci
vil. Octubre 23 de 1952. T.· LXXII-I. Núme-

. ros 2119 y 2120) ......... 405, 2" y 406, 1~ 

- 65 -

"" CASAC:U:ON (Causal 1" de) 

El fallo deduce la simulación del contra
to sub-judice de· un conjunto de elementos 

). · probatorios como son la existencia de "'un 
CASACWN (Causal 1" de)· 

El motivo de casación establecido y defi
nido en el numeral 1 o del artículo 520 del 
C. J. 'es precisamente el de violación de ley 
sustantiva. (Casación Civil. Octubre 8 de 
1952. T. LXXIII. N?s. 2Ú9 y 2120). 316, 2" 
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CASACWN (Causal 1 ~ de) 

Ha dicho la Corte: "La causal de casación 
establecida en el numeral primero del ar
tículo 520 del Código Judicial es la de viola
ción de la ley sustantiva, a la cual puede 
llegarse, entre otras circunstancias, por ra
zón de una errónea apreciación de las prue
bas aportadas al debate; pero en todo caso 
es el quebrantamiento de la léy sustantiva 
el motivo de casación consagrado en dicho 
numeraÍ, pues la errónea apreciación de 
pruebas, no es por sí causal de casación. 

"Una demanda de casación limitada a acu
sar por dicho error, aún en el caso de de
mostrarlo, no puede prosperar en cuanto es- . 
ta limitación signifique abstención de for
mular el cargo procedente, que es, al tenor 
clarísimo de ese numeral primero, el de v,io-

principio de prueba por esCrito"' de sendas 
C<?nfesiones de las partes, contenidas tanto 
en la demanda y contrademanda como EU1 los 
alegatos, y de los indicios que cita, y el re
currente apenas acusa porque se incurrió 
en error en la apreciación de la contrade
manda, cuando era su deber, para que el 
cargo fuera siquiera formalmente eficaz, 
comprender en el ataque todas las pruebas 
utilizadas por el sentenciador para formar 
su convicción. Así lo ha dicho la Corte en 
constante jurisprudencia, como puede ver
se, entre otras, de las sentencias de 19 de 

. octubre de 1949 y 7 de marzo de 1951. (G. 
J., Tomo LXVI, pág. 635 y Tomo LXIX, pág. 
332, respectivamente). (Casación Civil. N o
viembre 14 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 
y 2122) ......................... 661, 2" 

- 66 -

CASACWN (Causal 1 a de) 

Cuando se considera que el Tribunal vio
ló una disposición legal por' no haber exa
minado y tenido en cuenta ·determinadas 
'pruebas del proceso, no cabe acusar por vio
lación directa de la ley sustantiva, sino que 
el cargo debe hacerse .. por violación indirec-
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ta, por error de hecho en la apreciación del 
acérvo probatorio, consistente en haber de
jado de apreciar las dichas pruebas. (Casa
ción Civil. Noviembre 17 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2121 y 2122) ................ 681, 2~ 

- 67 -

CASACION (Causal 21). de) 

Es jurídicamente imposible sostener que 
hay falta de consonancia del fallo __ con las 
pretensiones oportunamente deducidas por 
los litigantes, si esas pretensiones han sido 
completamente negadas. (Casación Civil. 
Septiembre 11 de 1952. T. LXXTII. Núme-
ros 2119 y 2120) ....... ·~· ........ 222, 2'' 

- 68 -

CASACKON (Causal 2" de) 

La causal segupda de casación es mera
mente formal, y no tiene cabida sino cuan
d¿ el juzgador ha deducido una acción dis
tinta de la ejercitada, variando los términos 
de la demanda, o cuando no ha desatado uno 
de los puntos de la controv,ersia, o cuando 
condena en más de lo pedido. o deja de fa
llar sobre alguna de las excepciones oportu
namente deducidas. Así lo ha sostenido la: 
Corte en reiterada jurisprudencia. (Casación 
Civil. Noviembre 14 de 1952. T. LXXIII. Nú-
meros 2121 y 2122) ............... 660, 2" 

- 69 -

CASACKON (Causal 2~ de) 

Es en la parte resolutiva de los fallos, don
de puede encontrarse la incongruencia entre 
lo pedido y lo resuelto. Las consideraciones 
que sirven al sentenciador como motivo de- ' 
terminante de sus decisiones, no dan aside
ro a la causal segunda de casación. 

Así, la omisión invocada por el recurrente, 
en que dice incurrió el •rribunal, y consis
tente en dejar de estimar como demostrados 
hechos que sí están probados en el juicio, o 
en haber estimado como probado algo dis
tinto de lo que la prueba justifica, es motivo 
constitutivo de er~or de hecho en la apre
ciación de la prueba. Entonces, lo que pro
cede es la acusación de la sentencia por la 
causal primera, inciso 29 del artículo 520 del 
Código Judicial. (Casación Civil. Diciembre 
13 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122). 

755, 1" 

- 70 -

CASACWN (Causal 2'' de) 

El actor' ataca el fallo materia del recur
so, fundándose en que no está probada la 
materialidad de la infraceión, y entonces la 
causal que ha· debido invocarse, es la segun
da, porque es ésta la que contempla lo rela
tivo a la errada interpretación o apreciación 
de los h.echos, en cuanto "sean ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS DEL DELITO, determi
nantes, eximentes o modificadores de la res
ponsabilidad de los autores o partícipes, o 
circunstancias que hayan influido en la de
terminación de la sanción". 

Cuando se presenta una situación como la 
alegada en el presente caso, ha sostenido la 
Corte en diversas ocasiones que la causal 
que ·debe aducirse como principal es la se
gunda, y subsidiariamente la primera, por
que para atacar los elementos que estructu
ran el delito, hay necesidad de que primero 
se estudien y analicen los hechos que lo cons
tituyen y las p:ruebas pertinentes; para luégo 
determinar los preceptos sustantivos que los 
prevén y reprimen. Si no se estudian prime
ro las situaciones contempladas en la causel 
segunda, no se puede llegar a las que se com
prenden en la causal primera, en fuerza de 
la naturaleza y relación de las cosas sub-ju-
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dice. (Casación Penal. Octubre 3 de 1952. T. 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ........ 465, 1~ 

- 71 -

CASACXON (Causal 3'1 de) 

Un ·fallo en que se declara en abstracto 
que por motivo de nulidad declarada las co
sas vuelven al estado primitivo y el actor es 

1 

dueño de los bienes a que el contrato se re-
fiere, no es contradictorio al declararse en 
el mismo, que sobre algunos bienes no se 
puede decretar la restitución, por falta de 
prueba de la posesión. (Casación Civil. Oc
tubre 15 de 1952. T. LXXIII. Nos .. 2121 y 
2122) ............................ 704, 2~ 

- 72 -

CASACWN (Causal 3e de) 

Según la jurispruqencia, la parte primera 
de la causal tercera de casación, no es apli
cable a los juicios en que ha intervenido el 
jurado, ya que en ellos, por imperio de la ley 
procesal (art. 480), la sentencia no puede 
dictarse opuestamente a la calificación que · 
de los hechos hizo el jura:do, y la infracción 
de esa norma -ésa sí- fundaría la causal 
tercera de casación en su parte final. (Casa
ción Penal. Diciembre 16 de 1952. T. LXXI~I. 
Nos. 2121 y 2122) ................ 849, 1~ 

- 73 -

CASACWN (Causal s~ de) 

La ilegitimidad de la personería a que 
se contrae el sexto de los motivos de casa
ción del artículo 520- del G. J., erigida en cau
sal de nulidad en todos los juicios por el nu
meral 29 del artículo 448 ibídem, es la que s_e 
refiere a .la facultad de representar en jui
cio; o personería simplemente adjetiva, y 

no la personería sustantiva, que .se relacio
na con el fondo mismo de la cuestión deba
tida y cuya ilegitimidad se confunde eÓn la 
inexistencia misma del derecho demandado 
o dé la acción inco~da. (Casación Civil. Sep
tiembre 26 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 
y 2120) ............... ·.: ... _._.244, 1" y 2" 

- 74 -

CASACION (Causal 6'1- de) 

Las causales de nulidad que pueden. in
vocarse en casación, en conformidad con lo 
prevenido por el ordinal 6° del artículo 520 
del C. J., son aquellas en que ha podido 
incurrirse dentro del mismo juicio en que se 
profirió la sentencia que· se demanda a tra
vés del recurso, y no ciertamente las que 
hubieran podido producirse en áctu.aciones 
distintas. 

Se trata por este medio, como lo explica 
la exposición de motivos hecha por la Co
misión Revisora, de que s·e puedan "subsa
nar faltas que implican el quebrantamiento 
de las formas esenciales del juicio y que de 
otra suerte podría comprometer la estabi
lidad de la cosa juzgada". De donde se si
gue que, pronunciado en dicho juicio el fa
llo correspondiente, los vicios de que pueda 
adolecer la actuación, quedan purgados con 
él·; salvo los casos en que por ~xcepción 

puede solicitarse su declaratoria por la vía 
ordinaria, y el fa\lo que se profiera ser ata
cado en casación, pero no ya con base en la 
causal sexta, aplicable sólo a los defectos ' 
procedimentales del mismos juicio. (Casa
ción Civil. Noviembre 5 de 1952. T. LXXIII. 

1 • 

Nos. 2121 y 2122) ............... 638, 2a 

- 75 -

CASACXON (Causal 7" de) 

El motivo de casación a que se contrae la 
. regla 7:¡. del artículo 520 del C. J., se pro-
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duce cuando el Tribunal se abstiene de resol- . 
ver el pleito qlle le está jurisdiccionalrrtente 
atribuído, declarándolo así expresamente en 
su fallo. Mas en el caso ·de autos, el senten
dador no resolvió a fondo la controversia 
precisamente porque consideró inepta la de
manda, por no haberse escogido la vía pro
cesal que le corresponde, sin invocar para 
fundamentar su decisión, razones de incom
petencia. Só~o frente a éstas es pertinente 
alegar la causal propuesta. (Casación Civil. 
Agosto 21 de 1952. T. LXXIII. N" 2118). 

46, 2:¡. 

- 76 -

CASACKON (Causal 7a ·de) 

El séptimo de los motivos de casación sólo 
es operante cuando el Tribunal se abstiene 
de conocer de un asunto que jurisdiccional
men~e le está atribuído, y sin embargo, así 
lo declara expresamente en su fallo, aducien- 1 

do su propia incompetencia para conocer de 
él; empero la .alegación de esa causal es im
procedente cuando lo q,ue ocurre es que la 
sentencia sólo deja de decidir sobre uno de 
los extremos o cuestiones sobre que se trabó 
la controversia, pues· entonces el motivo de 
casación que es pertinente, es el previsto por 
el numera 2° del artículo 520 del C. J. (Ca
sación Civil. Octubre 8 de 1952. T. LXXIli. 
Nos. 2119 y 2120) ................ 317, 1" 

- 77-

CERT:n:JFICADOS (Valor probatorio de los 
expedidos por funcionarios públicos). 

Los artículos 315 y 316 del Código Político 
y Municipal prevén, evidentemente, que los 
Jefes o Secretarios de las corporaciones u 
oficinas públicas "dan fé en los certificados 
que expidan relativamente a los negocios 
que le están confiados por razón de su em-

pleo", certificados que se deberán expedir 
"si el asunto de que se trata no fuere reser
vado"; pero no es menos cierto que el ar
tículo 320 ibiden preceptúa que "todo indi
viduo tiene derecho a·que se le den copias de 
l~s documentos que existan en las Secreta
rías y en los archivos de las oficinas del or
den administrativo, siempre que no tengan 
carácter de reserva'' .. 

De donde deduce la Sala que las varias 
disposiciones del C. P. y M. antes mencio
nadas, interpretadas rectamente y en armo
nía con el artículo 632 del Código Judicial, 
nc pueden tener sino estos alcances: que los 
Jefes o Secretarios de las oficinas adminis
trativas pueden certificar válidamente so
bre ciertos hechos relacionados con los ne
gocios a su cuidado, tales como fecha y o

-portunidad en la presentación de memoriales, 
' estado de los negocios, vencimiento de tér

minos (pues de las simples actuaciones l).O 

re~mlta el día de ese vencimiento de térmi
nos) y otros análogos; mientras que si se 
trata de demostrar el contenido de docu
mentos o v.rovidencias administrativas, lo ú
nico procedente es presentar las copias res
pectivas, formalmente expedidas. No es po
sible entender que la ley haya querido que 
los contratos o actos de la administración, o 
los documentos que reposen en las oficinas 
públicas, puedan ·acreditarse con simples 
certificaciones de funcionarios oficiales so
bre su contenido; y menos aún, cuando el 
artículo 320 del C. P. y M.,. al autorizar ,las 
copias de documentos, se refiere sin duda a 
casos distintos de los previstos para las cer
tificaciones (Negocios Generales. Noviem
bre 21 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) 

890, 1~ y 2~ 

- 78-

CESiON (De derechos litigñosos) 

Desde que un derecho litigioso es suscep
tible de traspasarse en todo o en parte, el 
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cesionario, en gu.arda de sus intereses, pue
de hacerse presente en el respectivo juicio, 
para qu su derecho sea reconocido. Se cede 
un derecho litigioso, cuando el objeto direc

. to de la cesión, es el evento incierto de la 
litis, del que no se hace responsable el ce
dente. (Casación Civil. Diciembre 4 de 1952. 

1 • • 

T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) ..... 742, 2a 

- 79 -

CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR 
PEUGROSJ!DAD 

De autos aparece que los procesados Porti
lla y Monroy tienen en su cuenta varias sin
dicaciones por divers_os delitos, pero no exis
te la constancia de que hubieran sido sen
tenciaaos por ninguno de éllos ni se trajeron 
al expediente las copias de las.sentencias res
pectivas. De suerte que no existe la base 
probatoria requerida para agravarles ·la san
dón ni para tenerlos como reincidentes con 
base en aquella conducta anterior. No era, 
por lo tanto, el caso de computarles la cir
~unstancia de mayór peligrosiBad prevista en 
el numeral 29 del artículo 37 del Código Pe
nal y estuvo mal aplicada esta agravante ac
cesoria. '(Casación Penal: Agosto 19 de 1952·: 
T. LXXIII. N9 21~&_) ..... 107; 2~ y 108, 1~ 

- 80 -

CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR 
PJE:LIGROSIDAD 

La circunstancia de mayor peligrosidad 
prevista por el numeral.9° del artículo 37, 
consistente en obrar "con la complicidad de 
otro, previamente concertada", no puede te
nerse en cuenta en casos en los que la· cir
cunstancia prenombrada es· parte integrante 
de los elementos constitutiv.os del ilícito o 

ilícitos cometidos, como ocurr1r1a -en delitos 
como el de asociación para delinquir, en el 
que la pluralidad de sujetos activos de la 
infracción y el concierto para cometerlo, son 
condiciones integrantes de la figura, pero 
esta situación no se presenta en infracciones 
. como las que son materia del fallo recurri-
do, en las que la pluralidad de los actos pu
nibles la contempla nuestra legislación sus
tantiva, por dos aspectos distin_tos: c'omo he
chos que por sí solos dan lugar a responsa
bilidad principal o accesoria, según el cas9, y 
ál mismo tiempo, como circunstancia de ma
yor peligrosidad, cuando se realizan por más 
'de una persona y hay concierto entre éllas u 
en Sl1 ejecución. 

Esto se funda -en que la concurrencia de 
· más de una persona para cometer los hechos 

punibles y el concierto entre éllas, le dá a la 
infracción una gravedad especial, reveladora 
de la perv,ersi.dad criminal de quienes así pro
ceden, por la seguridad y eficacia con que 
actúan, y ·por' la mayor alarma social que 
produce el ilícito ejecutado en esas condicio
nes. Por éllo, una cosa es el grado de respon
sabilidad, principal o accesoria, en que incu
rre. el delincuente por su participación en el 
delito cometido, y otra muy distinta, la gra
vedad que adquiere el mismo delito, cuando 
hay acumulación concertada de acciones fí
sicas y psíquicas de varias personas, porque 
en estos casos los agentes revelan una mayor 
peligrosidad y la contracción del sentimien-

, to de la seguridad de los asociados, asu
me mayores 'proporciones. Solamente cuando 
la concurrencia de varias personas a la rea
lización ·del delito es instantánea u l ocasio
nal, la agravante desaparece, por carencia 
del vínculo doloso entre los complicados y 
por falta de acuerdo para la ejecución del 
ilícito. (Caskción Penal. Octubre 3 de 1952). 
T. LXXIII: Nos. 2119 y 2120) .......... . 

468, 2? y 469, 1, 
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CKIRCUNS'li'ANCKAS DlE MlENOIR 
PlEUGJROS][DAD 

El numeral 9o del artículo 38 exige, para. 
que se configure la circunstancia de. menor . 
peligrosidad allí prevista, una doble condi
ción: presentarse voluntariamente a las au
toridades después de cometido el hecho, y 
confesarlo. Es decir, que haya de parte del 
procesado algo así como el arrepentimiento 
del hecho punible cometido y facilitar a la 
justicia el pronto descubrimiento de los· he-· 
chos y de sus autores. (Casación Penal. Oc
tubre 3 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 

de que se trata, al menos como coadyuvante, 
cuando su interés jurídico es el mismo, y 

cuando además un nuevo y legítimo interés 
le vincula a la defensa de la N ación, a saber: 
que la sentencia que haya de pronunciarse 
en .est~ segundo juicio no altere o modifique 
la situación ·jurídica reconoeida en el fallo 
recaído dentro de la oposición a la propues
ta, con lo cual quedarán definitiv,amente pro
tegidos los derechos y obligaciones surgidos 
del contrato. (Negocios Generales. Agosto 5 
de 1-952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) ... 

886, 1l)o y 2~-

- 84 -

2120} .................. ; ......... 369, 2a 
• · · COLONKAS (Plena de rellegació:n a colonias. 

- 82 -

CKIRCUNS'li' ANClAS MOD][JF][CADORAS 
(Su apreciación compete al jurado) 

Existe diferencia sustancial entre la~ cir
cunstancias modificadoras (como la del art. 
28 del C. P'.) y las de la peligrosidad (art. 
37 ib.), y al Jurado corresponde la califica-

. ción de las primeras y al Juez y Trib.unal la 
d€. las segundas. (Casación Penal. Agosto 22 
de 1952. T. LXXIII. N" 2118) 111, 2~ y 112,.1" 

- 83 -

COADYUV ANC][A 

Si bien es cierto que no se trata en el caso 
de autos, qe un juicio breve Y· sumario de 
oposición, sino de uno ordinario contra la 
Nación, sobre propiedad del suelo y del sub
suelo de terrenos que se afirma salieron de
finitivamente del patrimonio del Estado, en 
virtud del ti,tulo emanado del mismo, no 
se vé la razón para negar al contratista su 
derecho a intervenir en el juicio ordinario 

agrícolas penales) 

Alude el artículo 33 del Código Penal a la 
pena accesoria 'de relegación a colonias agrí
colas penale's, que debe imponerse a los de
lincuentes que sean juzgados como respon-

. sables de delitos cometidos en concurso real 
o material, debiendo tenerse en cuenta el 
número de delitos cometidos y la personali
dad del agente . 

. Son, pues, dos criterios directivos los que 
suministra dicha norma y que deben cum
plirse para que sea aplicable aquella pena 
accesoria: 

a) El índice legal, derivado de la plurali
dad de· los ilícitos cometidos, que deben ser 
cuatro o más; y 

b) El índice psicológico, resultante de la 
naturaleza· y modalidades de los hechos pu
nibles, los motivos determinantes y las con
diciones personales y el género de vida lle
vado por el agente, demostrativo de una ten
dencia persistente al delito. (Casación PenaL 
Octubre 3 de 1952. T. LXXIII. Nos. 211~ 
y 2120) ....................... .466, 1" 
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- 85 -

COMPE'FENCliA (Caso de delitos conexos) 

Desde el momento en que las varias ocu
rrencias delictivas otorgaban competencia a 
la justicia militar, es incuestionable que se 
radicó en ésta el conocimiento y juzgami.en
to de los delitos imputados a los sindicados, 
no empece a la circunstancia de que al pro
ducirse el veredicto resultaran varios de los 
imputados absueltos de alguno o algunbs de 
los cargos que -como ya se dijo- produje
ron el fenómeno de la conexidad. 

Por manera que lo fundamental para fi
jar la competencia en tales eventos, es, pues, 
el factor CONEXIDAD que una a las in
fracciones allí determinadas. (Casación Pe~ 
nal. Noviembre 28 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2121 y 2122) ............ 810, 2~ y 811· p 

- 86 -

COMUNEROS 

Los· actores le dan poder al abogado de
mandante en su condición de comuneros y 
para que pida que se declare el dominio a 
favor de "la comunidad del terreno de Quin
tanilla", o que pertenece el terreno a "sus 
comuneros", o que obtenga las tierras "para 
la comunidad de propietarios". De lo cual de
be concluírse que la actuación de los deman
dantes beneficia a todos los comuneros. Así 

/ 

lo ha sostenido la Corte en no pocas provi-
dencias. (Negocios Generales. Septiembre 25 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120). 

526, 1~ 

- 87 -

COR'i!UNIDAD (Su representación en juicio) 

Ciertamente el artículo 22 de la Ley 95 
de 1890, establece. que el Administrador de 

una Comunidad, nombrado en los términos 
de dicha ley, tiene la personería de élla; pe
ro tal ordenamiento no empece, como lo ha 
sostenido la Corte en var~as ocasiones, para 
que cualquiera de los comuneros pueda im
petrar declaraciones relacionadas con el bien 
común, si no se ha hecho designación de Ad
ministrador. (Negocios Generales. Nov,iem
bre 28 de 1952. T~ LXXIII. Nos. 2121 y 2122) 

<" r 

893,, 1~ y 211... 

- 88 -

CONEXliDAD (De delitos) 

Dentro de la doctrina pueden existir en 
la conexidad, distintas modalidades que le 
dan un carácter diferente, con n"ombres que 
corresponden a que tal fenómeno se deno
mine MATERIAL, si uno de los delitos no 
surge a la vida legal sino cuando, para eje
cutarlo, el agente debió producir otro, uni
do al anterior por ese nexo objetivo que los 
hace inseparables: IDEOLOGICA O REAL, 
si en las infracciones cometidas se observa 
una relación de medio a fin, es decir, que 
uno de los delitos se ha. cometido como me
dio para realizar otro; JURIDICA, si uno 
de los delitos pierde su autonomía al con
su'marse y se incorpora en el otro, bien sea 
para calificarlo o comq de infracción de ma
yor entidad jurídica, ora sea para estruc
turar un concurso de delitos; y, por fin, 
CQNSECUENCIAL, que como su nombre lo 
indica, surge cuando se pretende por el agen
te ocultar otro delito o procurar que quede 
impune. (Casación Penal. Noviembre 28 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122). 824, 2• 

- 89 -

CONFESION (De Agentes del Ministerio 
Público). 

Es cierto que el señor Procurador Delega
do en lo Civil, al objetar la liquidación pre-



sentada por el apoderado del demandante, se 
refirió especialmente a la suma solicitada 
por concepto de intereses; pero de ahí no 
se sigue que haya de aceptarse en lo demás· 
aquella liquidación, puesto que para esta Sa
la, como tuvo oportunidad de expresarlo en 
providencia de 22 de noviembre de 1951, y 
lo reitera ahora, la falta de objeciones en 
estos casos es una especie de confesión, la 
cual cuando proviene de los Agentes del Mi
nisterio Público no perjudica a la parte que 

· éstos representan, de acue1 do con el inciso . 
29 del artículo 170 del C. J. (Negocios Ge
nerales. Diciembre 2 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2121 y 2122) ............... 897, 2~ 

- 90 -

CONOCIMiENTO DE CAUSA 

El requisito del conocimiento de causa, 
que de acuerdo con la ley sustantiva debe 
determinar la autorización judicial para ven
der bienes de menores, se satisface, no pro
piamente en el concepto expreso del Agent~ 
del Ministerio Público, del que bien puede 
apartarse el sentenciador, sino a través, de 
la prueba con· que el interesado debe acre
ditar la necesidad o utilidad manifiesta de 
la venta; porque ~s del contenido de esa 
prueba, y no del par.ecer favor?-ble a la ena
jenación que aquel fu'ncionario emita, . de 
donde legalmente debe deducir el Juez la con
veniencia o inconv,eniencia de autorizarla, 
que es exáctamente lo que constituye el co
nocimiento de causa, prevenido por la misma 
ley. Luego, en el supuesto de que la in-

~ tervención del señor Personero de Cali hu
biera sido defectuosa por haberse absteni
do de conceptuar sobre la conveniencia de la 
enajenación, tal hecho carecería de toda in~ 
cidencia sobre la exacta aplicación de los 
artículos 303, 483 y 484 del C. C. que con
sagran dicha formalidad', y que el recurren
te considera violados. (Casación Civil. No-

viembre 5 de 1952. T. LXXIII. N os. 2121 y 
2122) ......................... : . 636, 2~ 

- 91 -

CONSEJOS'VKIRBAILES DE GUEIRIRA 

·Bien parece qÚe el sistema del artículo 
130 del Código de Justicia Militar de 1945 
es el mismo adoptado por la Ley 4~ de 1943, 
artículo 28, pero con una diferencia fun
damental,. surgida de que en virtud del art. 
130 del Código de Justicia Penal Militar no 
puede incluírse, como sí lo hace el artículo 
28 mencionado, la determinación del hecho 
o hechos materia de la causa conforme al 
auto de proceder, por cuanto en los procesos 

~ 

adelantados ante los Consejos de Guerra Ver-
bales el cuestionario no se formula de acu~r
do con el auto de proceder, ya que éste no 
existe, sino en consonancia con "el hecho • 
o hechos materia de la investigación". 

Esta falta de auto de proceder conv,iene 
destacarla·, porque es indudable que la au
sencia de esta etapa en el procedimiento de 
los Consejos de Guerra Verbales, trae re-

. percusiones de indiscutible importancia en 
la secuela de los juicios, y se traduce en no 

. pocos casos en situaciones que no se compa
ginan con la forma verdaderamente legal 
como deben juzgarse determinados delitos 
que, por tener dentro del Código distinta 
denominación específica, ·aunque correspon-

. dan a un mismo género, deben ser sometida~; 
esas diferentes modalidades del hecho o ca
racterísticas específicas a la consideración 
de los Vocales del Consejo,' como otras tan
tas formas del ilícito que por no estar sufi
cientemente delimitadas en una providencia 
dE: fondo, calificadora, como es siempre el 
auto de vocación a juicio, su ausencia del 
cuestionario puede dar motivo a que se haga 
un juzgamiento penal sin que el autor o au-

. tores del hecho hayan sido efectivamente oí
dos y vencidos en juicio. (Casación PenaL 

1 



Noviembre 28 de 1952. T: LXXIII. Nos. 2121 
y 2122) o o o o o o o o o o o o o o o o o 812, 2~ y 813, 1'' 
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CONTRATO (Acción de cumplimiento) 

Toda obligación contractual ES DE ME- . 
"' DIOS Y A RESULTADO, es decir,. consiste 

siempre en emplear, en cuanto sea posible, 
los medios necesarios para realizar un re
sultado. La clasificación se funda en que és
te puede consistir, en el fin objetivo que el 
acreedor persigue, o apenas en los servi
cios que usualmente se pr~stan para alcan
zarlo. Mas, en todo· caso, se persigue en una 
u otra obligación, un resultado. 

Se puede decir, pues, que en toda obliga
ción se persigue un resultado, ya objetivo, 
ya de pericia y diligencia. 

Cuando la obligación es a resultado obje
tivo, el acreedor debe probar, en algunos ca
sos, la falta de ejecución o de pago; al deu
dor no le queda entonces otro recurso sino 
probar su inculpabilidad, o sea, el caso for
tuito o culpa del propio acreedor. En otros 
casos, basta qu,e el acreedor niegue la ejecu
ción o pago ; el deudor . dispone entonces de 
dos recursos: probar el pago, o que no incu
rrió en culpa, por consecuencia de un caso 
fortuito. 

En la causa extraña al deudor que .lo li
berta de la culpa en el cumplimiento de su 
obligación, se comprenden las actuaciones 
del propio acreedor. MIENTRAS QUE LA 
PRESTACION PROMETIDA SEA DE PO
SIBLE EJECUCION, EL DEUDOR ESTA
RA OBLIGADO A EJECUTARLA. (Casa
ción Civil. Noviembre 27 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2121 y 2122) ................ 728, 1Q 

~57 
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CONTRATOS (Sin interpretación por la 
Justicia). 

La -interpretación de los negocios jurídicos 
se realiza en dos formas: la auténtica y !a 
que· se hace judicialmente. La primera se 
consuma cuando las partes no tienen dife
rencia alguna en cuanto al sentido de las 
cláusulas que integran el convenio, o cuando 
en su ejecución -han procedido sin desacuer
do de ninguna naturaleza; la segunda, cuan
do a virtud .de discrepancias en cuanto al 
sentido y alcance de las estipulaciones, los 
pactantes las interpretan en forma diferente. 

Cuando esto último acontece y las partes 
acuden al Juez, éste debe fijar el alcance y 
sentido de las cláusulas, ajustándose a las re
glas de la hermenéutica dadas en el Título 13 
del Libro 49 del C. C .. , entre las cuales se ha
llan los antecedentes del contrato, teniendo 
como límite la declarlJ5tión misma, y sin que 
en algunos casos sea /.indispensable, para in
vestigar la voluntad real de los pactantes, de
tenerse en el sentido literal de la expresión 
usada, sino que hay que ir más allá de ésta· 
en la averiguación del propósito realmente 

· querido por éllos. 
A veces es resultado de la interpretación 

de un negocio jurídico el de su integración, a 
fin de restringir o extender el sentido deci
sivo para el derecho, de una declaración de 
voluntad. Ocurre la integración cuando el 
texto adolece de defectos de oscuridad o am
bigüedad, o es i~completo, o equiv,ocado, o 
cuando las expresiones y aún las mismas 
ideas de las partes, carecen de claridad o de 
exactitud, o bien porque la consecuencia ju
rídica no la conocen las partes lo suficiente, 
o bien a causa de que éllas no previeron de
terminada situación que se produce después. 

En los cas;s de integración, corresponde 
al intérprete rectificar las faltas del contrato. 
resultantes de la deficiente expresión del 
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querer de las partes, y colmar las lagunas u 
omisiones que hubieran quedado en éste, sin 
contradecir ni desfiguarar el contenido del 
pensamiento manifestado en la declaración. 
Este verdadero propósito latente de las par
tes, lo desentraña el intérprete con la a"yuda 
de las máximas de la experiencia, de las cir
cunstancias que acompañan el negocio, de 
los usos del tráfico, de las enseñanzas de la 
vida; consultando en cada ocasión concreta 
los intereses de ambas partes, a fin de de
terminar lo que es oportuno, equitativo. 

A estas directrices jurídicas indicadas por 
la doctrina y la jurisprudencia, a 1 seguir en . 
los casos de interpretación e integración de 
un contrato, agrégase la no menos importan
te de saber, o determinar los fines económi
cos o sociales que los pactantes perseguían 
al contratar, pues el derecho ampara la con
secución de esos fines. En tal virtud, el juz
gador, para poder otorgar la debida protec
ción del derecho a la declaración de voluntad 
constitutiva del negoú'i,o jurídico de que se 
trata, debe comenzar por fijar previa y exác
tamente aquellos fines. 

A este propósito, si la declaración de vo
luntad no regula el negocio jurídico en su 
integridad, porque a las partes no se les ocu
rrió resolver ciertos puntos, o bien porque 
no previeron determinada situación de ocu
rrencia posterior a la realización del negocio,' 
entonces el intérprete goza de la facultad de 
colmar las lagunas u omisiones que se hu
bieren escapado en aquélla, aplicando las nor
mas supletorias que reemplazan la voluntad 
de las partes y señalan los resultados econó
micos que ordinaria y normalmente éllas 
mismas buscarían en iguales situaciones. 

Así, dados determinados requisitos, capa
cidad para obrar, observancia de una forma, 
etc., esto es, un negocio jurídico perfecto, si 
los contratantes acuden a la justicia, porque 
discrepan en cuanto a los resultados econó
micos notorios que perseguían con su de
claración de voluntad, el Juez, en vía de in-

terpretación de la cláusula o cláusulas que 
la integran, y a través de las circunstancias 

1 

antecedentes, concurrentes y posteriores del 
negocio, debe buscar o investigar previamen
te esos fines económicos, no expresados en 
forma· exacta al contratar, a fin de restrin
gir o extender el sentido para el derecho y 
realización de la declaración. (Casación Ci
vil. Octubre 16 de 1952. T. LXXIII. Núme
ros 2119 y 2120) ..... 362, 1~ y 2a y 363, 1~ 
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CORTE (Cuando conoce en única imsta!llcia 
de juicios civiles) 

1 
El artículo 40 de la Ley 105 de 1931 y el 

numeral So del 40 del C. J., derogado contie
nen una misma doctrina. Vale decir que la 
.Corte Suprema sólo tiene atribuciones de ú
nica instancia para conocer de las contro
versias que se susciten entre la Nación y los 
particulares sobi·e contratos celebrados con 
éstos. Más no sobre controversias que se sus
citen en· relación, más o menos lejana, con 
tales contratos. No basta, por tanto, que las 
controversias se refieran a dichos contratos, 
sino que es preciso que versen sobre ellos 
mismos. (Negocios Generales. Agosto 21 de 
1952. T .. LXXIII. Nos. 2121 y 2122). 857, 2~ 
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COIRTJE 

La Corte, par.a definir su propia compe
tencia de única instancia, prevista de modo 
excepcional por el artículo 40 del c. J., no 
puede aceptar irreflexivamente cualquiera 
referencia a contratos celebrados por la N a
ción que se haga entre los hechos de la de
manda. Es natural que en estos casos deba 
procederse con la debida prudencia, pero sin 
que pueda prescindirse de estudiar los hechos 
contractuales alegados, con el objeto de a-
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preciar. si son conducentes para los fines de 
'la litis. De otra suerte, la competencia pri
vativa de la Corte quedaría ?:1 arbitrio del 
propio demandante. '(NegoCios Generales. 
Noviembre 12 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 
y 2122) ......................... 86~, 2~ 
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CúlESTWNARW (lEn Consejos de Guerra) 
r._ .-
1 

·En los Consejos Verbales de Guerra, el 
cuestionario adquiere un carácter de excep
eional importancia, sencillamente porque vie
ne a ser la síntesis o cali~icación de los he
chos sobre que versa el sumario y el pliego 
de cargos que se formula al acusado. Ese 
acto plantea, en consecuencia, las condicio
nes del debate entre las partes, fija los-pre-' 
supuestos en que ha de inov,erse la -decisión 
de los jurados al dar su veredicto; y señala, 
en fin, las bases del poder jurisdiccional del 
Estado en el momento de pronunciar la sen
tencia definitiva:-

Es decir, el cuestionario equivale precisa
mente, al auto de proceder; que es el eje 
sobre que gira el juicio penal en el procedi
miento ordinario, auto que, como es obvio, 
tiene que ser anterior al de~ate, a las ale-· 
gaciones del Ministerio P~íblico y al fallo 
final. 

De .suerte que si el cuestionario, en los 
o ' ~ Consejos ae Guerra Verbales, se redacta des-

pués de·que las partes han hecho uso de la 
palabra para· sustentar sus respectivas te
sis, se les crea con éllo una· situación difícil 
y caótica, porque ignoran cuáles s'on las im
putaciones Índividualizadas que pesan con
tra el sindi-cado y cómo deben ~ostenerlas, 
si del Fiscal se trata; o· refutarlas, si es el 
defensor; y asímismo se priva a los Vocales 
o Jurados de conocer con antelación qué he
chos concretos y precisos deben califiCar, a 
fin de irlos ana:Iizando en su criterio y pe
sando en su conciencia, de acuerdo con las 

pruebas recogidas y los· alegatos de los in
teresados, para poder dar ·su veredicto justi
ciero y exento de precipitación. 

Un juzgamiento así: que restringe toda
vía más y en forma arbit~aria la índole ex
cepcional de los Consejos de Guerra Verba
les, viola indudablemente el artículo 26 de la 
Constitución y hace nulo lo actuado en la 
audiencia. (Casación ·Penal. Noviembre 28 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) ... 

835, 2~ 
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CULPA (Del dueño de edificio ruinoso) 

No ha sido uniforme el concepto de los 
comentaristas sobre el caso a estudio, pero 
es la verdad que la. Corte, como lo anota el 
recurrente, ha dictado varios fallos en el 
sentido de que la culpa por parte del dueño 
del edificio se presume cataloganQ.o en tres 
grupos los artículos del Código sobre res
ponsabilidad extracontractual, así: pertene
cen al primero, los artículos 2341 y 2345; 
al segundo, los artículos 2346, 2347, 2348, 
2349 y 2352; y al tercer grupo, los artículos 
2350, 2351, 2353, 2354, 2355 y 2356, que se 
refieren "a la responsabilidad por el hecho 
dE: las cosas animadas e inanimadas". Y di
ce la Corte: "En las dos últimas agrupa
ciones se presume la culpa, al paso que en 
la primera esa presunción no existe". (G. J., 
XLVII, pág. 23; L, pág. 440). (Casación Ci
vil. Diciembre 16 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2121 y 2122) ........ : ............ 774, 1 a 
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CULPA (Su prueba en caso de actividades 

peligrosas) 

Estudia el Tribunal los elementos traídos 
a los autos dentro de los respectivos térmi-

' nos probatorios, a solicitud de las partes, pa-
ra evidenciar: a) la forma de reparación 



de las máquinas e:r:t los talleres de la Em
presa, su preparación y alistamiento, antes 
de cada viaje; entrega al maquinista, revi
sión. por éste, en cuanto hace a su provisión 
de agua, aceite, éombustible y demás imple
mentos necesarios para la marcha normal 
de la máqui:pa y la seguridad previsible en 
los viajes; b) en concreto, la concurrencia 
de estas circunstancias en el viaje ordina
rio. de las 7:30 del día 27 de diciembre de 
1941', en que actuaban como maquinista y 
fogonero Mozo y Altamar, respectivamente; 

doble razón: por la práctica de que de no ha
cerse así, se colocaría al perjudicado en si
tuación de indefensión contra el daño, y por 
la jurídica-legal de constituír una presunción 
de hecho con arreglo a lo dispuesto por los 
.ari&,. 66, inciso primerp; 1778, inciso ter
cero, del C. C., y que permite ~ceptar la 
contraprueba de hechos que desv,irtúan esa 
probabilidad o verosimilitud, por cuanto una 
cosa es que la culpa no se presuma en es
tos casos y deba probarse, y otra muy distin
ta, cómo ti-ene que probarse, y la presun
ción de hecho es, sin lugar a dudas, un medio 
probatorio no prohibido, esto es, permitido 
en la de la culpa aquiliana. 

y e) el hecho de que la locomotora número 
29, el día del accidente, emprendía el pri
mer viaje después del 22 ·de diciembre de 
1941, fecha en que entró a reparación en los ' 
talleres de la Empresa. En estos casos, lo que acontece es que se· 

proporciona un medio accesible para la de
mostración de la culpa, permitiendo el uso· 
de presunciones de hecho, que aligeran la 
carga de la prueba de quien d.ebe suminis-" 
trarla. N o hay exoneración de esa carga~ 
sino un medio de facilitarla, pues élla con
tinúa a cargo de la misma parte que legal
mente deba darla. 

Estimó el Tribunal comprobados estos he
chos, con los elementos demostrativos con
sistentes ~n las certificaciones de los em- · 
pleados encargados de las secciones técnicas· 
y de mecánica de la empresa, inspección . 
ocular, dictámenes periciales y declaracio
nes de testigos, componentes del haz proba
torio traído al juicio; y de éllos dedujo va
rias presunciones de hecho, que en su con
junto constituyen o vienen a constituír una 
prueba indiciaria, que a su vez, estima evi
dencia, por un lado, la ausencia de culpa 
por parte del maquinista y del fogonero en 
el acaecimiento del accidente ; y por otro, la 
culpa de la Compañía demandada, en grado 
de descuido, negligencia o falta de vigilan
cia en la reparación, alistamiento o prepa
ración de las máquinas, y concretamente, 
en la de la locomotora número 29, ante~ de 
emprender el· viaje ordinario del día 27 de 
diciembre de 1941. 

Prueba de "prima facie'', éomo la ·denomi
nan los expositQres, admisible en el régimen 
probatorio de la culpa extracontractual, por 
la dificultad o imposibilidad de obtenerse la 
directa por el damnificado, y justificada por 

Puede suceder que en alguno~ casos la fa
ci~idad en el empleo de las presunciones 
equivalga prácticamente a la exoneración, 
pero esto no obsta para que las posiciones, 
jurídicamente consideradas, continúen sien
do distintas. Lo propio sucede con la apli
cación de la legal de culpabilidad,'· consagra
da en el artícuio 2356 del Código Civil, don
de en realidad de verdad nó, hay exonera
ción de la prueba de la culpa, sino que dado 
el hecho conocido de la peligrosidad de cier
tas actividades, la ley permite el medio de 
la presunción de culpabilidad para demos
trar aquélla, lo mismo que la contraprueba 
del caso fortuito, la fuerza mayor o la inter
vención· del elemento extraño, para destruír
la, que en la práctica condtiCe a la exone
ración. (Casación Civil. Agosto 1 o de 1952. 
T. LXXIII. N9 2118) ..... 10, 1~ y 2~ y 11, 1~ 
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CULPA CONTRACTUAL 

Cuando la obligación del deudor está pre
cisada o determinada en el contrato o en la 
ley supletiva, la sola inejecución de aquélla 
acarrea la presunción de culpa y dá lugar 
a deducir contra el deudor la correspondien
te responsabilidad, de la cual no puede exi
mirse sino· suministrando la prueba del caso , 
fortuito o la fuerza mayor que lo hubiera co
locado en il.nposibilidad de cumplir lo conve
nido. N o le basta la simple demostración de 
la diljgencia y cuiaado. (Casación Civil. Sep
tiembre 26 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 
2120) ................... 248, 2" y 249, 1" 
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CULPA EXTRACONTRACTUAIL 

Cuando se trata de hechos cuyas causas 
son complejas y no hay seguridad de encon
ti·arlas vincula.das a las actividades del reo, 
en un proceso sobre responsabilidad aquilia
rta surge con perfiles inequívocos la duda, .y 
entonces la razón, la ley y la equidad impo
nen resolverla a favor del demandado. {Ca
sación Civil. Octubre 2 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2119 y 2120) ..... : ............ 299, 1" 

- D 1, 
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DELJITOS CONEXOS· 

La conexidad es un fenómeno que se pre
dica del concur~o de delitos, y por lo mismo, 
en los eventos del concurso material, cada 

1 

delito tiene su individualjdad propia, inde-
pendiente de los demás que se hayan come
tido. Esto porque la conexidad juega, no con 
3-Indice 

los elementos constitutivos de cada delito, 
sino con el nexo que liga un hecho punible 
con otro. Circunstancia' que se presenta cla
ramente en el caso a estudio, pues la rebe
lión determinó la muerte de los tres agentes 
de policía y de los dos civiles, y durante la 
revuelta y como consecuencia inmediata, hu
bo incendio de los archivos oficiales y apo
deramiento, por medio de la violencia, de va
rios bienes de propiedad de particulares y del 
Estado. De tal suerte que en todos esos ac
tos punibles operaron relaciones causales y 
circunstanéias comunes de modo, tiempo y 
lugar .. 

La circunstancia de que unos sindicados 
cometieran sólo rebelión, y otros parte o la 
totalidad de los delitos inves~igados, ~s pro
blema que se refiere únicamente a la copar
ticipación criminosa y a ·la responsabilidad 
penal, péo no al tema de si los delitos tuvie-
ron conexión entre sí. · 

En la coparticipación, la responsabilidad 
de los distintos cooperadores de uno o varios 
delitos es. individual· y divisible, por la sen
cilla razón de que la complicidad es una cues
tión accesoria que se predica de algo princi
pal, que es el hecho punible cometido. De tal 
suerte que no h~y inconveniente jurídico al
guno en radicar en sólo una persona, o en 
grupo de ellas, habiendo varias sindicadas, la 
íntegra culpabilidad por los delitos materia 
del proceso, y en negarla para las demás, 
cuya participación no aparece establecida. 
En materia de. imputabilidad, cada sujeto 
responde de· su propia obra y de su propio 
dolo, y no de la culpa de otros. 

En cambio, en la conexidad se busca el en
lace de las infracciones para investigarlas y 
juzgarlas en un solo negocio. Actúan en esto 
los principios de li compe~encia, la unidad 
del proceso y la economía del procedip:J.iento. 
(Casación Penal. Noviembre 28 de 1952. T. 
LXXIII. Nos. 2121 y 2122) .811, 2" y 812, 1:¡ 
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DJEU'll'O§ CONJEXO§ (Competerr:~.cia para 
juzgados) 

Como lo dijo la Corte, en sentencia de 20 
de febrero de 1951: "No cabe la.menor duda 
de que es en la inv,estigación y en el juzga
miento de los delitos conexos cuando se ra
dica la competencia en determinado tribunal 
-en el caso los Cbnsejos de Guerra-. Esta 
situación procesal en nada se modifica cuan
el(,) producido el juzgamiento, la decisión de 
los miembros de ese tribunal o vocalei':J, sus
trae determinados sujetos justiciables, de la 
responsabilidad que se les atribuyó en algu
no de los hechos que constituyeron el factor 
predominante para que se operara el fenó
meno de la conexidad. 

·"Desde el moni.ento mismo que se radicó 
en un detE;rmiHado tribunal la competencia 
para juzgar, circunstancias posteriores no 
pueden cambiar esta situación jurídica, por-. 
que el pripcipio de la indivisibilidad penal y 

de la jurisdicción, lo mismo que la unidad del 
proceso, implican que haya un conjunto de 
actos coordinados y dirigidos a un mismo 
fin, que tiene que terminar mediante un fa
llo emanado del mismo Juez que adquirió des
de el principio del proceso la jurisdicción 
para fallar". (G. J. Tomo 69, página 181). 
(Casación Penal. Noviembre 28 de 1952. T. 
LXXIII. Nos. 2121 y 2122) .825, 2~ y 826, 1~ 
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DEU'll'O CONT~NUADO 

El delito eontinuado lo consagra expresa
melite el artíeulo 32 del Código Penal.. Plu
ralidad de hechos o de acciones delictivas; 
violación repetida de una disposición de la 
ley :tenal; y existencia del mismo designio en 
tal violación, son los presupuestos de ese de
lito. 

La unidad en el designio sólo puede pre
dicarse cuando se trata d~ diversos sujetos 
pasivos, en los casos en q·ue el bien jurídico 
está fusionado o confundido en una misma 
masa o en un solo haz; pero cuando aquel 
bien está individual y particularmente radi
cado en personas distintas, separado e inde
pendiente, aquella unidad es inadmisible. 

En este proceso, no puede negarse que las 
acciones físicas y subjetivas realizadas por 
los procesados fueron varias y que mediante 
ellas violaron en forma repetida la disposi
sión penal que prevé y sanciona el delito de 
estafa, pero los daños ocasionados mediante 
esas acciones, fueron distintos y separables 
unos de otros. La simple consideración de 
que hubo diversas personas lesionadas y de 
que cada hecho tuvo lugar en tiempo y sitio 
diferentes, y en patrimonios completamente 
distintos, rompe la unidad en el designio, no 
dándose el fenómeno del il' cito continuado. · 
(Casación.Penal. Octubre 3 de 1952. Tomo 
LXXIII. Nos. 2119 y .2120) .... .467, P y 2~ 
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DEUTO M~V''ll'AR 

Para que sé configure el delito militar, es 
pp· •»·io (JUe se reúnan los siguientes ele
mentos: 

a) Violación de la ley perta! militar; 
b) Que dicha violación sea realizada por 

milib·~es o civ,iles· al servi~io de las fuerzas 
militayes; 

e\ Que el delito sea cometido con ocasión 
y po .. "~'1Sa de~ servicio militar y en ejerci
cio r1 ~ fp;1ciones inherent~s ?! mismo; y 

d) Que en el lugar donde el delito se con
sum!'l, ?ctúen o se hallen establecidas fuer
zas militares. 

Do t~ J suerte que para la tipificación del 
delito militar, es necesario que en la ejecu
ción del hecho punible concurran los presu
puestos antes enumerados, en cuyo evento, 
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la competencia para juzgar al sindicado re
side en la Justicia Castrense. Por el contra
rio, si tales elementos no se reúnen, el delito 
no adquiere carácter militar y, por lo tanto, 
queda bajo la jurisdicción de la justicia 0f

dinaria. (Casación Penal. Noviembre 21 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) . 802, 1'' 
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DEMANDA (Presentada por quien no es 
a bagado inscrito en la Col)te) 

Desde el momento en·que la. ley (artículo 
4Q de la Ley 69 de 1945) castiga disciplina .. 
riamente y hasta con la pérdida del cargo, y 

de las prestaciones correspondientes, a los 
magistrados, jueces o funcionarios jefes de 
oficina que acepten cualquier soFcitud o ges
tión suscrita o patrocinada por quien no pue
da hacerlo, es claro que les está prohibiendo 
la admisión de tales solicitudes o gestiones, 
de donde rectamente se infiere que presen
tarlas· en las condiciones prohibidas equival8 
a no ejercitar la acción o derecho de que se J 

trate, pues la prohibición legal no es sólo 
para 'el funcionario· sino también para el so
licitante o gestor (artículo 1 o, Ley 69), aun
que· sólo a aquél se aplique la sanción del 
caso. Y la aplicación de la sanción al juez o 
magistrado no significa la revalidación del 
acto prohibido. 

No se trata en estos casos de nulidades de 
procedimientos, susceptibles de ser subsana
das, y::orque las nulidades de esa clase, a más 
de estar taxativamente señaladas, suponen 
una actuación en que se han omitido deter
miPados requisitos. Cuando el Magistrado · 
rechaza la solicitud o la considera inoperan
te, por no estar inscrito en su oficina como 
abo.~·ado quien la formula, no hace otra cosa 
ql,le a~stenerse de actuar de a.cuerdo con la 
demanda o petición inadmisible, .y aplicar el 
procedimiento que corresponda ~uando ~a 

parte o el litigante han dejado vencer un tér-

mino sin hacer uso de su derecho. A esto 
equivale, se repite, presentar una demanda 
o solicitud· cualquiera,~ quien tiene prohibi
ción de hacerlo. (Casación Civil. Agosto 27 
de 1952. T. LXXIII. N" 2118) .... 78, 1~ y 2a 
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DEMANDA (Requisitos de la de casación) 

Como repetidas veces lo ha s9stenido la 
Corte, los requisitos de una demanda de ca
sación, o sean los exigidos por el artículo 531 
del Código Judicial, en atención a lo pres
crito por el artículo 7o del estatuto procesal 

. penal, son : 
a) La sí.ntesis de los hechos que constitu

yen el tema del debate; 
b) La determinación dé la causal en que 

el recurso se sustente; 
e) Los fundamentos jurídicos de la causal 

alegada; y 
d) La referencia de las normas legales que 

crean fueron violadas en el fallo. 
De tal suerte que, para que prospere el es

tudio de una causal, es necesado que el re
currente, en su respectivo libelo, no sólo 
enuncie claramente la causal alegada, sino 
que demuestre racionalmente los fundamen
tos de ella y las disposiciones que considera 
violadas, pues quien formula una deman::la 
de casación, debe sujetarse a las normas que 
para tal fin ha fijado la ley. No bas,ta enun
ciar la causal, sino que es necesario demos-. 
trarla. Si el recurso extraordinario de casa
ción "es una crítica a la sentencia", lo natu
ral es indicar cuál es, en qué consiste el error 
y por qué Sé ha errado; en una palabra. ofre
cerle al debate un mínim9 de ilustración, y 
no reducirlo todo a enunciar una protest:>. 
cuya razón de ser no tuvo el demandante 1a 
precaución de revelársela a la entidad ante 
quien formuló su petición o su demanda. 
(Casación· Penal. Septiembre 2 de 1952. T. 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120). "'' .. 441, 1; y ~·, 
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DEMANDA (§u iirn.terpretación) 

Es indispensable interpretar la demanda 
con un criterio científico, similar al que el 
derecho moderno re~omienda para el estudio 
de los contratos, ya que tanto aquélla como 
éstos son actos jurídicos que persiguen fines 
concretos y cuya naturaleza y realidad debe 
prevalecer sobre los defectos de redacción 
(art~culo 1618 del C. Civ,il). (Casación Civil. 
Septiembre 5 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 
y 2120) ................... 178, 2a, 179, la 
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DEl'\'lLAN DA ( ;suor en ]a ciirr rle t'disposicio
mes legales) 

\ 

Los juicios de la doctrina y la jurispru
dencia, en relación con el alcance e interpre
tación de los libelos de demanda, asientan 
qt·e: 

"Al tratarse de la ley, .previniendo graves o 

peligros, el legislador establece la prevalen
cia de su tenor literal cuando su sentido es 
claro, en forma de no poder desatenderse 'a 
¡:;retexto de consultar su espíritu' (Código 
Civil, artículo 27) ; y con todo, no deja de 
abrir el campo de la equidad natural, a los 
principios del derecho natural y a las reglas 
de la jurisprudencia, ya para ilustrar la cvns
titución, ya para fijar el pensamiento d?l le
gislador y aclarar o armonizar disposiciones 
legales oscuras o incongruentes (Ley 153 de 
1887, artículos 49 y 5Q). En los actos y con
tratos de los particulares, en que no hay la 
valla impuesta por el temor de los aludidos 
peligros, es afortunadamente más amplio y 
completo el dominio de la realidad, y así por 
ejemplo, el legislador mismo prescribe que 
en los testamentos "para conocer la voluntad 
del testador se estará más a la sustancia de 
las disposiciones que a las palabras de que 

se haya servido", y en los contratos se es
ta.rá a la intención de las partes claramen
te conocida, más que a lo literal de las pala
bras. (C. C. artículos 1127 y 1618). 

Y que "análogamente ha de pr?cederse y 
por constante jurisprudencia se ha procedido 
en el estudio y análisis y, en su caso, en ¡a 
interpretación de los libelos de demanda, en 
l•) cua1 el sentenciador obedece, no sólo el im
perativo de equidad· y de verdad que dictó 
las disposiciones que acaban de citarse, sino 
también preceptos tan termit¡.antes como los 
contenidos en los· artículos 837 del C. J. an
tiguo y 471 y 472 del hoy vigente". 

De aquí que, si en el presente caso el actor. 
en -lo que él denomina "exposición de dere
cho", declara: "en el caso de la demanda 
concurren a establecer la 'prueba para tal de
claración. las disposiciones contenidas en los 
numerales 3° y 5° del artículo citado", "no 
por ello puede procederse como corresponde
ría a este error", no atendiendo o leyendo del 
libeló sino exclusivamente esta frase en lo 
pertinente sino que, tomando el libelo en su 
integridad, como es de rigor, sin prescindir 
por lo mismo de ninguno de sus componen
tes y menos aún·· de algo de tart señalada im
portancia y entidad como son los hechos fun
damentales·', el juzgador forzosamente tiene 
que reconocer cuál fue la intención del de
mandante, que ella no está toda en aquella 
frase y que ésta no la puede sacrificar. 

Aceptar el concepto o criterio de interpre
tación del Tribunal de Buga, es tanto comó 
desplazar el contenido esencial de la deman
da, que lo constituyen los hechos fundamen
tales y las súplicas, hacia las citas de las dis
posiciones legales que el demandante supone 
aplicables al caso, y hacia las alegaciones que 
haga en tal sentido, contrariando el principio 
de derecho procesal de que: "en el campo del 
derecho el juzgador no está vinculado por 
las citas y .alegaciones de las partes"; y en 
abierta oposición con la constante jurispru
dencia de la Corte en ese sentido, que habla 



de que: "Cuando el derecho que se demanda 
está de acuerdo con los hechos, es decir, se 
deduce de ellos, el error cometido por el de
mandante en el libelo al señalar las citas de 
la ley aplicables al caso, no obsta para reco
nocer el derecho; corresponde al juzgador 
la aplicación de la ley, aunque ésta no se se
ñale en la demanda o se invoque la que no 
cuadra a los hechos que sirven de base a la 
accwn. (Casación Civil. Septiembre 9 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) .. 207, 2') 

y 208, 1Q 
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DEMANDA 

Ciertamente no puede desco,nocerse que el 
demandante, por lo general, tiene plena liber
t&d para formular las peticiones de su de
manda; pero esa libertad no puede ir hasta 
el extremo de atentar contra las bases de la 
organi~ación procesal, entre las cuales se es
t[ibiece que "la sentencia firme dada en ma
teria contenciosa tiene la fuerza de cosa juz
gada y hace absolu,tamente nula cualquiera 
decisión posterior que le sea contraria, pro
nunciada en el mismo asunto y entre las mis
mas .partes". Como únicas excepciones a esta 
norma contenida en el artículo 473 del .c. J.; 
se expresa ahf mismo seguidamente: ':-En
tiéndese esto sin p·erjuicio del recurso de re
visión y de que pueda v,entilarse en juicio 
ordinario un asunto que ha sido fallado en 
juicio especial, cuando así lo disponga la 
ley" .. 

Pero como se obvio que en el presente caso 
no se trata de ninguno de los medios de im
pugnación de sentencias en firme previstos 
por la disposiCión citada, mal podría admitir
se una demanda que trata de introducir di
rectamente un medio nue~o de impugnación, 
en contra de claros preceptos de la ley pro
cesal. (Negocios Generales. Noviembre 12 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) .. 863, 2a 

y 864, p 

965 
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DlEMOIRAS 

El numeral 2° del artículo 29 del Decreto 
3665 de 1950 sanciona como falta disciplina
ria; la "omisión o retardo injustificados en 
el despacho de los asuntos" a cargo de los 
Magistrados y Jueces, .es decir, que esas de
moras ocurran sin causas ni motivos acepta
bles, como lo serían la negligencia o desidia 
habituales del funt:ionado en no despachar 
dentro de los plazos fijados por la ley, los ne
gocios a su cuidado. Se trata de actos de omi
sión o de retardo, consistentes ~n haber de
jado de hacer el funcionario algo a que legal
mente estaba obligado, lo cual equivale in
trínsecamente a la realización de actos ne
gativos, que hacen nugatorios los mandatos 
de la ley e impiden la realización de aquellos 
actos jurídicos que obligatoriamente debían 

1 
producirse, a no mediar la negli~encia del 
funcionario en el cumplimiento de.. los debe-
res de su oficio. · 

Las omisiones o retardos sandonados por 
el Decreto · aludido, no son todos los que a 
primera vista reciben esta calificación, sino 
únicamente aquellos que sean injustificados, 
lo que quiere decir que para que exista la 

· falta disciplinaria, no basta la sola demos
tración. del hecho objetivo o material, sino 
que, además, se requiere la co'ncurrencia del 
factor subjetivo o moral que radica en aque
lla negligencia, desidia o descuido del funcio
nario en el cumplimiento de sus labores, o 
bien en 'la intención dolosa de omitir o retar- · 
dar un acto que debía llevar a cabo dentro 
de ciertos y determinados lapsos. Por eso, el 
solo hecho del retardo no implica forzosa
mente que el agente sea responsable de él, 
sino que es necesario que sea injustificado, 
pues cuando la demora en proferir las deci
siones judiciales' depende de factores extra
ños a la voluntad del inculpado, como lo sería 
el exceso de trabajo, por el gran número de 
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negocios entrados a su oficina, y otras cau
sas semejantes, estos factores equivalentes 
a hechos imprevistos, colocan el acto o actos 
imputados fuéra del control de lo que legal y 
jm<dicamente puede sancionarse y dan lugar 
a sostener con toda propiedad que se trata 
de hechos extraños a la función represiva del 
poder público. 

Cuando el funcionario es asiduo y diligen
te en el cumplimiento de las obligaciones que 
le impone la iey en lo que sé relaciona con el 
des1~acho y sustanciación de los negocios que 
le han sido confiados, pero no logra darles 
ev,asión dentro del término que aquélla le 
prescribe, por oponérsele un obstáculo mate
rial o un imposible físico proveniente del re
cargo de negocios, no puede exigírsele res
ponsabilidad por esa clase de omisiones, por
que en ese caso estaría ausente uno de los 
elementos de la falta que se sanciona, que 
sea injustificada, como lo dispone el Decreto 
Ejecutivo citado. (Sala Plena. Noviembre 6 
de 1952. ,;r. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) .... 

609, 1~ 'y 2~ 
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DlENUNCKA DlEL PLlEli'll'O 

Es reiterada la jurisprudencia de la Corte, 
en el sentido de que "la admisi6n de la de
nuncia de un pleito al vendedor de una cosa, 
y el seguimiento del juicio con el vendedor 
mismo, no significa para éste la necesidad 
de sanear la evicción al comprador; que es 
en juicio posterior al promovido por éste, o 
cm!.tra éste, cuando se debe discutir la obli
gación de saneamiento; y que justificada la 
denuncia y aceptado como parte el vendedor, 
a él se 1e oye para la defensa de la cosa ven
dida; pero el fallo tiene que recaer necesa
riamente sobre el demandado poseedor de la 
cosa que se reivindica". 

Explica la misma Corte los fundamentos 
de aquellas doctrinas, diciendo que: "la obli-

gación de sanear, es decir, de ampárar al 
comprador en el dominio y posesión pacífica 
de la cosa vendida, comprende en su desarro
llo dos períodos bien distintos: el primero, 
consiste en la obligación de acudir en defen
sa del comprador en el juicio que se le ha 
iniciado, asumiendo directamente la actua
ción, desde el momento en que el comprador 
a quien se demanda la cosa vendida, por cau
sa anterior a la venta, le ha·ce la citación le
gal, denunciándole el pleito, para que compa
rezca a defenderlo; y el segundo, que comien
za desde que la evicción se ha producido, · 
esto es, desde que el comp:cador ha sido pri
vado, total o parcialmente, de la cosa ven
dida por virtud de la sentencia, consistente 
en la oblig·ación de indemnizarle de los da- · 
ños y perjuicios causados por la evicción,. en 
la medida y té~minos que detalladamente es-. 
tablece la ley 'contra el vendedor que no ha 
cumpliqo con su obligación de amparar efi
cazmente· al comprador. La privación total o 
parcial que sufra el comprador, por causa 
anterior a] contrato y en virtud de sentencia 
judicial, es lo que jurídicamente, caracteriza 
la evicción, según el artículo 1894 del C. C., 
que la define obligatoriamente. Sólo cuando 
el comprador se ve lesionado en su posesión 
tranquila y pacífica, puede establecer, la ac
ción de saneamiento. Si no ha ocurrido pri
vación en cumplimiento de.sentencia judicial, 
no hay evicción. Sólo la evicción consumada 
genera legalmente la obligación indemniza
toda. (Sentencia de 24 de marzo de 1947, 
G. J. Tomo LXII, pág. 84). (Casación Civil. 
Diciembre 9 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 
2122) ................... 751, 2;;, y 752, p 
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DlESUNDE 

Limitado el alcance del deslinde a estable
cer la extensión relativa del derecho real con 
que a través de su título logra el interesado 



justificar la procedencia de su acción, resul
ta completamente extraña a la naturaleza de 
este juicio, la calificación que en él se pre
tendiera, de la legitimidad o superioridad de 
dicho título frente a ·los que exhiba la otra 
parte, y que, también por la naturaleza de' 
las cosas, se enc_uentra reservada a la acción 
reiyindicatoria o de dominio. Como se dedu
ce también que, originado' aquel derecho en 
la precisa calidad de propietario, usufructua
rio, etc., de quien lo ejercita, la viabilidad de 
su acción ha de encontrarse subordinada ne
cesariamente a la aparente validez del título 
con que se le acredita; y que, por lo tanto, al 
rev,elarse en su contenido una manifiesta mn
lidad de las que el Juez se halla obligado a 
·declarar de oficio, conforme a lo prevenido 
por el artículo 29 de la Ley 50 de 1936, no 
sólo no es improcedente, sino· que es forzoso 
rechazar la acción con base en éste funda
mento, desde que a la aparente prueba del 
derecho, se opone la ostensible y manifiesta 
nulidad de' la que se presentó para estable
cerlo. 

Y en cuanto a la posesión, el caso no ofre
~e soluciones distintas. Las operaciones de 
apeo o medición de los predios, de señala
miento de la línea o líneas qüe han de sepa
rarlos, o de amojonamiento o fijación de hi
tos o mojones, sobre las mismas en que se 
traduce el deslinde, son en su primera etapa, 
simples actos de jurisdicción voluntaria, de
pendientes, por lo mismo, de la libre deter
minadón. de las partes. "Mientras rse ejecu
tan con el beneplácito o aquiescencia volun
taria de ellas -dice el comentador Porras
no podrá negárseles ese carácter, puesto que 
si la autoridad judicial interviene, no es 
como requisito esencial, sino ·como solemni
dad del acto, para que no se ponga en duda 
su legalidad en lo futurÓ; pero desde el mo
mento en qu~ alguno de los interesados hace 
oposición, el deslinde entra necesariamente 
en el dominio de la jurisdicción contenciosa". 

Se explica así la diferencia de procedí-

967 

miento que respecto .de la posesión consagra 
la ley, según que haya o no conformidad con 
el deslinde: para "dejar a las partes en po
sesión de los respectivos terrenos, con arre
glo a la línea fijada", en el primer caso, o 
abstenerse de hacerlo, si media oposición. 
Por lo cual, y subordinada la entrega de zo
nas a que haya lugar por el deslinde, a la 
aquiescencia o voluntad de los interesados, 
el alcance del pronunciamiento que se haga 
en el ordinario, donde apenas se discute, aun
que con mayor amplitud, la • legitimidad del 
lind€ro señalado en el juicio especial, tampo
co puede lógicamente traspasar dicha volun-

. tad en cuanto a la posesión se refiere; por
que rebasados los límites legales d·e la acción 
que, se ha dicho, no es ni puede ser restitu
toria en ninguna de sus dos etapás, se Íleva: 
ría sin embargo al poseedor a dicha restitu
ción, no obstante haber carecido. de oportu
nidad legal para obtener dentro de su trámi
te ninguna de las declaraciones que podrían 
originarse en dicho estado, tales como la del 
dominio por el modo de la usuca.pión, pago 
de mejoras, derecho dé retenci~ por el im
porte de ellas, según lo prever,~v por el ar
tículo· 970 del C. C., etc., y esto, a más de ser 
jurídicamente inaceptable también resulta 
francamente opuesto a la garantía constitu
cional de que gozan los particulares para 

, controvertir sus derechos a través de las_fór
mulas propias 'ele cada juicio. (Casación Ci
vil. Septiembre 29 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2119 y 2120) ......... 290, 1" y 2~, y 291, 1~ 

- 113 -

DESLINDE (Juicio de) 

Por su naturaleza, el juicio de deslinde es 
simplemente atributivo y no declarativo de 
propiedad ni de posesión. En él no se afecta 
ni puede afectarse el derecho de dominio, 
sino que se determina . su comprensión res
pecto de los predios en que respectivamente 
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se ejercita, según los títulos fehacientes adu
cidos al juicio. "Son exóticas en el juicio de 
deslinde -ha dicho la Corte- y el Juzgado 
no debe por consiguiente admitirlas, las ac
ciones incoadas en la demanda de deslinde o 
en la de contradicción a éste que no tengan 
por objeto fijar la línea divisoria, o saber ·si 
los predios son o no colindantes, o si las par
tes son. dueñas o usufructuarias. En juicio 
independiente es donde debe ventilarse la 

1 •• 

cuestión relativa a la prescripción adquisiti-
va de una parte· de la zona por donde debe 
pasar la línea divisoria de los predios''. (Ca
sación de 9 de junio de 1920, G. J., T. 28). 
(Casación Civil. Septiembre 29 de 1952. T. 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ......... 290, la 
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:::>esde el momento en que las partes se en
t·:elazan 3 conectan dentr·o de un jüicio de 
deslinde, se aceptó por ellas que hay de por 
medio una línea diviso:da dudosa entre los 
dos predios, que sólo se define con la senten
cia, y de esta suerte, uno y otro predios es
tún !:..1deterrninados, al menos en parte de su 
ceuarniento; y el fenómeno de la prescrip
cién no puede operar, salvo en caso excepcio
nal que la Corte contempló corno motivo de 
oposición a la línea ·fijada, según se dirá ade·
lante. 

Dictada la sentencia que pone fin a la litis 
y que define con el carácter de cosa juzgada 
la línea divisoria de los predios, entonces sí 
se abre campo para las cuestiones de domi
nio que los mismos interesados quieran pro
mover. 

Es por esto que la doctrina tiene afirmado 
corno verdad, jurídica que hay diferencia sus
tancial entre la acción de deslinde y la de 
dominio, y que no se pueden confundir estas 
dos acciones. · 

En relación con estos puntos de vista, la 

jurisprudencia de esta Corte ha insistido 
acerca de que dentro del juicio ordinario de 
oposición al deslinde no se pueden discutir 
cuestiones de dominio, porque tal juicio debe 
concretarse a aceptar o modificar la línea ya 
fijada en el de apeo. Mas como punto doctri
nario, la Corte ha contemplado el caso de que 
dentro .de ese juicio ordinario se puedan es
tudiar hechos. sobre una posesión que dé ca
bida al fenómenp de la prescripción. Dice 
ciertamente, después de afirmar que son dis
tintas las acciones de dominio y de deslinde: 
"Pero no se ve una razón práctica para que 
dentro del juicio ordinario que sigue al su
mario, tradicionalmente llamado de apeo, no 
pueda discutirse la titulación exhibida por 
las partes y que tienda 2. descartar la perti
nencia y .eficacia de los títulos o de alguno 
de ellos, o bien hechos en que haya consis
tido la posesión material que consuma una 
prescripción ordinaria o extraordinaria. En 
el juic.io ordinario, cuya ventilación prevé el 
artículo 870 del C. J., bien pueden debatirse 
tales cuestiones, que dicen ya o'rden al domi
nio, como motivos de la oposición a h línea, 
oposición prevista inmediatamente por el ar
tículo 869 ibidem". (G. J., número 1924, pá
gina 124). (Casadón Civp. Noviembre 20 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) .... 689, 

1'~- y 2" 
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Contestada la demanda de deslinde, se a
justó el compromiso de la Htis ~o1111.testatio, 
y es en balde objetar la titularidad durante 
el juicio ordinario sobre objeciones al des
linde. Por eso ha dicho la Corte: "Es, por 
consiguiente, a la entrada del juicio especial 
donde tiene oportunidad y procedencia· la 
consideración de este punto sobre persone
ría sustantiva para ejercitar el derecho que 

, estáblece el artículo 900 del C. C. Calificada 
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esta cuestión .por el Juez ante quien se pre
senta la· ·demanda de deslinde y llevado a 
cabo el señalamiento de linderos y postura 
de mojones después de surtidos los trámites 
especiales del Título XXVI del C. de P. C., en 
que· hay incidente exceptivo, en el juicio or
dinario que se desprende del especial cuando 

' dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de la diligencia, alguno de los ' interesados 
manifiesta su inconfüi"midad con el deslinde 
y formula su oposición a él, no es. posible 
revivir la cuestión relacionada con el dere
cho para el deslinde". (G. J., Tomo LII, pá
gina 862). 

Es interesante recordar que de acuerdo 
con el antiguo código, en el juicio ordinario 
sobre rechazo a -la línea fija da por. el Juez, 
se podía objetar no sólo el deslinde practi
cado, sino la demanda misma de deslinde 
(artículo 272 de la Ley 105 de 1890).; mien
tras que de acuerdo con el código actual, en 
el juicio ordinario sólo se puede obje"'tar la 
línea ya fijada (artículo 870). Quiere esto 
decir que en la primera etapa del juicio, que 
es la llamada de apeo, debe quedar definido 

· lo de personería del demandante, es decir, 
que en esta etapa el actor ha debido estable
cer su derecho para demandar. 

Es en elprólogo del .iuicio, por decirlo así, 
cuando el actor depe probar su derecho a de
mandar. (Casación Civil. Noviembre 20 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) .. 686, 2'1 

y 687, 1·~ 
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DOCUMENTOS PUBUCOS (lReJluisitos 
para que sean tenidos como pruebas) 

Como lo ha dieho la Corte: "Dispone el 
artículo 636 del C. J. que cuando las partes· 
pretenden hacer uso de instrumentos públi
cos no acompañados a la demanda, o a la 
.contestación, o a los memoriales sobre excep-

ciones; deben pedir dentro del correspondien
te término ~probatorio que se libre despacho 
al funcionario respectivo para que, a costa 
del interesado, expida u ordene expedir copia 
del instrumento, y la envíe por conducto del 

. correspondiente registrador, cuando es el 
caso de que se le ponga nota ·de registro". 
(G. J. Tomo 48, pág. 354). · 

Por eso, una partida de defunción presen
tada directamente con un memorial por los 
demandados en la segunda instancia, es una 
prueba inaceptable, al tenor del citado ar
tículo 636. (Casación Civil. Noviembre 17 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) .. 681, 2a 

y 682, 1~ 

-lE-
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ECLESJrASTKCOS (Competencia para cono
cer de procesos contra ellos) 

La expresión "causas penales" usada por 
el artículo so del Concordato y por el 44 del 
Código de Procedimiento Penal, no puede. en-
tenderse sino en un sentido genérico, es de
cir, en sentido que indica el conjunto de ac
tos o diligencias encaminadas al ejercicio de 

. la acción penal, y· no en la acep'ción técnica 
de juicio, de que trata el articulo 439 de la 
Ley 94 de 1938. Y la razón -es muy sencilla: 1 

el auto de proceder con que principia e~ "jui
cio" tiene que dictarlo el Juez "competente" 
(artículos 420, 421, 428 y 429 ibidem). (Cl:i
sación Penal. Octubre 3 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2119 y 2120) ................. 473, ~:.l 
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lEJECUTORXA (Diferencia entre ejecuto
riarse una resolución y que cause ejecutoria) 

Ejecutoriarse una resolución quiere dec':r 
que ya no puede desaparece~· o alterarse a 
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virtud de los recursos comunes de apelación,' 
reposición, súplica, los cuales se deciden en 
vista .de los mismos elementos probatorios 
que sirvieron para dictar el proveído. Signi
fica esto que si en tales casos el interesado 
insiste, presentando la prueba cuya falta ori
ginó la negativa, ·o completando la que era 
deficiente, la providencia que accecfa a lo pe-

' . 
di do no revoca ni modifica la anterior. ·Es 
una nueva resolución, que tiene una base le
gal distinta. 

En cambio, causar ejecutoria una decisión 
judicial, es no poderse dictar otra sobre el 
mismo negocio ya definido. (Casación Civil.
~-ptiembre 9 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 
y 2120) .................. 195, 2~ y 196, p 
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lE.JlECU'Jl'OllUA. (CUHálllldo ]!llrocede la declara
cióllll de ejecUHtoria) 

La ejecutoria se opera por ministerio de la 
ley cuando la sentencia no debe ser consul
tada, ni hay contra ella recurso alguno en el 
juicio. La declaración de ejecutoria. procede 
solamente cuando, habiendo recursos ordina
rios, se han dejado pasar los términos sin 
interponerlos (artículo 468 del C. J.). (Casa
ción Civil. Septiembre 9 de 1S52. T. LXXIII. 
Nos. 2119 y 2120) ................. 196, 2a 
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lENlEMIS'Jl'AD (Como causal de 
impedimeltl.to) 

La enemistad, para que pueda ser fünda
mento del cambio del Juez del proceso que se 
busca con la recusación, está subordinada en 
su existenc.ia, a varias congiciones: que sea 
grave, es decir, que el origen o causa dé .;lla 
sea de tal naturaleza, que tenga capacidad 
para crear, por su intensidad extraordinaria, 
los sentimientos que la constituyen, come 

son la aversión y el odio expresados en fo::r
ma de venganza, en amenazas de daño o 
en hechos indicativos de esos sentimientos; 
y que sea mutua, o sea, que vincule con igtila1 
fuerza a recusante y re~usado, o bien, que en 
el casó de que no sea mutua, p:·ovenga de] 
juzgador y sea de tal índole, que funde ~2> 

presunción de que pueda inducirlo a la vio
lación de los preceptos que tutelan los dere
chos del procesado. 

Es por esto, por lo que una situación com.a 
la enemistad grave de que habla la ley p:ro
cesal, no se acredita con acusaciones intere
sadas de parte, ni tampoco con denuncia3 
criminales de recusantes :contra recusados, o 
al contrario, cuando las causas que produje
ron estos incidentes, carecen de aptitud pa:;r2. 
producir ese estado de espíritu en el juz
gador. 
· Y en el caso presente, la simple circunsüm

cia de que el recusante hubiera tenido qtile 
dar una deClaración sohre un hecho afirm2'.
do por uná tercera persona en relación con 
el Magistrado recusado, que pudiera perju
dicar a éste, a juicio de la Sala, carece de· 
capacidad par~ producir enemistad grave en
tre el Magistrado en mención y el recusan
te. (Casación Penal. Octubre 7 de 1952. 1'. 
L~XIII. Nos. 2119 y 2120) .481, 23 y 482, 1"' 
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ENEMISTAD (Como causal de recusaci~IIU» 

Como lo dijo la Corte: "La ira ve enemis
tad, para que pueda incidir sobre la caus~li 
5'' de recusación del artículo 73 del Código 
Procesal Penal, es menester que establezca 
un sentimiento de antipatía o animadversióllll 
recíprocos entre el Juez y alguna o algunas 
de las p::u:tes, porque de otra manera, m:is 
que un moti~o para dudar de la imparciali
dad del funcionario, se conv,ertiría en un có
modo recurso para arrebatarle al fallado:r eR 
conocimiento de un proceso, del que se ti(mre-



el presentimiento de sus peligrosos resulta
dos y se busca con el cambio una nueva po
sibilidad de que la decisión que en él recaiga 
sea más fqvorable. 

No basta, pues, que se alegue y que inclu
sive se cite la posible causa determinante de 
enemistad, porque fuéra de que no toda ene- . 
mistad conlleva a manifestaciones de odio, 
capaces de obnubilar la más recta concien
cia, debe tener además, corno se ha dicho, la 
característica de. ser· grave, para que pueda 
producir los ·efectos de separar al Juez del 
conocimiento. ·del negocio en el que medie 
una circunstancia que de todos modos impli
caría el peligro de una presunta· parcialidad 
del funcionario, peligro que la ley quiere •eli
minar permitiendo que con la recusaCión no 
s~ presente a'quel inminente peligro". (G. J. 
Tomo 70, pág. 595). (Casación Penal. No
viembre 25 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 
2122) ........................ 806, 1'' y 2a 
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lENTRlEGA (Acción de entrega de lo 
enajenado) 

La acción especial que consagra el artículo 
887 del C. J. para que el tradente no retenga 
materialmente en su poder la cosa enajena-· 
da, tiene lugar cuando pura y simplemente 
se promueve la acción correspondiente por la; 
persona a quien se le ha transferido el do
minio, como acción del contrato, pero cuan
do ya no solamente se exige la entrega sino 
que en desarrollo del artículo 1546 del C. C., 
se demanda ·la resolución y en ~ubsidio el· 
cumplimiento de lo pactado, con indemniza
ción de perj1.ücios o la entrega de frutos, ·ya 

·no puede buscarse otra vía que la ordinaria, 
donde ambas partes pueden . Q.emostrar las 
circunstancias que dieron origen al incumpli
miento, por una parte, y al reconocimiento de 
perjuicios o pago de frutos, por la otra. (Ca-
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· sación Civil. Noviembre 27 de 1952. Tomo 
·LXXIII. Nos. 2121 y 2122) ......... 7~9, 1~ 
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JF.RROR (Cuándo el de hecho puede fundar 
el recurso de casación) 

El error de hecho, para que sea operante 
en casación, debe aparecer, tal como lo re

·quiere el numeral·19 del artículo 520 del C.· 
J., de modo manifiesto en los autos; es de
cir, en forma tal que se imponga a la mente 
sin er menor esfuerzo, con toda claridad y sin 
la menor duda, porque cuandoquiera que ésta 
tenga cabida, no puede habl'arse de un error 
de aquella naturaleza. (Casación Civil. No
viembre 14. de 1952. T; LXXIII. Nos. 2121 y 
2122) ......................... 662, 1~ y 2'' 
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ESCRITURAS PUBLICAS. (Modo. de llevar
las al juicio) 

Durante el término probatorio del juicio, 
el actor pidió y así se decretó con conoci
miento del recurrente, que se trajesen a los 
autos sendas copias de las escrituras públi
cas a que el cargo se refiere y que se pidiesen 
al respectivo registrador certificados o co
pias de las correspondientes diligencias de 
registro de esos títulos, y tanto las unas co
mo los otros se allegaron al expediente. La 
circunstancia de que tales escrituras no hu
bieran _venido por conducto del Registrador 
para que este funcionario J?USiera al pie de 
ellas las constancias de su registro, como ·lo 
manda el artículo 636 del C. J., es una infor
malidad que no vicia la prueba, ante el·hecho 
ev,idenciado, aunque comprobado por certifi
cación separada, de que están debidamente 
registradas. Existiría error de derecho en la 
apreciación de la prueba si tales escrituras 
carecieran del correspondiente registro y, sin 
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embargo, se les hubiera conferido pleno va
lor probatorio; pero no en las circunstancias· 
anotadas que son las que aquí se contem
plan. (Casación Civil. Septiembre 5 de 1952. 
T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ....... 188, la 
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ESTADO CIVKL (lFaita de documentos que 
lo acrediten) 

No es acertado interpretar el artículo 19 
de la Ley 92 de 1938, y lo mismo puede de
cirse del artículo 395 del C. C., al cual modi
ficó, tomando esos textos en el sentido de 
que la falta de los documentos que sirven 
para acreditar el estado civil, sea una falta 
absoluta, por no haberse producido el docu
mento que ~xige el legislador, sino en el sen
tido de su falta relativa, o de hecho. Quiere 
decir: que la ley se refiere a la pérdida, por 
cualquier causa, del documento principal, 
pérdida que debe acreditarse en alguna ma
nera, como sugieren Champeau y Uribe, se
gún los términos que se copian: "De este 
artículo (el 395 del C. C.) párece deducirse 
que los medios de prueba indicados se admi- . 
ten cualesquiera que sean las razones por las 
cuales faltan los registros, y así se despren
de también de la parte final del m·tíéulo 399 
que 'se verá luégo; pero creemos que debería 
exigirse a. les interesados que demostrasen 

·la imposibilidad en que se encuentran de pre
sentar otros documentos, ya porque debido 
a un incendio hayan desaparecido los regis
tros, ~7a porque con motivo de una guerra u 
otra causa suficjente no se hayan puesto las 
partidas respectivas·'. (Tratado de Derecho 
Civil Colombiano, número 670). 

Por tanto, no podrá entenderse violado el 
a'~tículo 19 de la Ley 92 de 1938, en concep
to de infracción directa, porque aquí no se 
trata de que el hecho capaz de producir la 
legitimación, con las condiciones exigidas por 
la ley, realmente se hubiera producido, y 

que, por alguna causa, el acta dejó de po
nerse en los registros <\el estado civil. En 
el caso del pleito, efectivamente el acta o 
instrumento que acreditara la legitimación · 
de Constancio Loaiza, no existe; pero la ra
zón de esto no se encuentra en causas de 
hecho, como en los ejemplos propuestos por 
los expositores arriba citados, sino que más 
bien puede decirse que la cam;a de la in
existencia de dicha acta, es de derecho, co
moquiera que los padres de Loaiza no se 
valiÚon de ninguno de los medios taxativa
mente señalados por el artículo 239 del C. 
C., o sea; q~1e no hicieron constar en el acta 
de su matrimonio su voluntad de otorgarle 
al hijo el beneficio de la legitimación, ni 
tanúioco otorgaron la escritura pública que 
aquel texto exige. (Casación Civ,il. Agosto 11 
de 1952. ~· LXXIII .. N9 2118) ... 18, 2~ y 19, 1~ 
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E§'HPULAC:WN P AJRA O'li'JRO 

Para que la estipulación por o pa11a otro 
·pueda producir efectos respecto del benefi
ciario, es indispensable la aceptación expresa 
o tácita de éste; entre tanto, él es un simple 
tercero, a quien jurídicamente no puede a
provecharle ni perjudicarle: "alteri estipu
lari nemo potest" .. (Casación Civil. Noviem
bre 14 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) 

678, 2" 
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ES'li'KIPULACWN POJR O'li'JRO 

No se concibe que la estipulación por otro 
pueda hacerse válidamente respecto de un 
contrato prohibido por la ley, cual es el de 
compraventa e~1tre el padre y el hijo de fa
milia. A nada conduciría la prohibición del 
artículo 1852 del C. C., si pudiera, un tercero 
estipular la compra para un menor con el 



padre del incapaz como vendedor, o con la 
madre com:o vendedo~a, cuando élla ejerce 
la patria potestad. (Casación Civil. Octubre 
31 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120). 

438, 2~ 

- 128-

EXCEPCliONEs· (De transacción y de 
cosa juzgada). 

Cuando el artículo 341 del C. J. dispone 
que las excepciones de cosa juzgada y de 
transacción, proceden también como dilato
rias, no. obstante ser perentorias, y decidirse 
de manera previa a la contestación de la de.: 
manda, éllo no significa que el demandado no 
se defienda con tales excepciones, si es lo 
cierto que existen y logra acreditarlas .en el 
curso del juicio·; ni que pierda el derecho a 
éllas, sólo por nó haber logrado esquivar la 
nueva· discusión con el incidente: ya sea por
que no alcanzó a suministrar la prueba, ya 
sea porque las normas legales aplicables ha
yan sido estimadas equivoc;adamente, ,POr el 
poco tiempo de que se dispuso para medi
tarlas. 

No cabe duda de que el fundamento que 
tuvo el legislador para autorizar la proposi
ción d¿ estas excepciones, en fol"ma de dila
torias, se explica claramente tanto por moti
vos de economía procesal, como porque la 

Q misma eficacia de la cosa juzgada, cuyos 
efectos también produce la transacción, in
dican que deben agotarse los medios de evi
tar un· nuevo litigio cuya sentencia no po-

. dría variar de la del primero en que fue pro-
' nunciada, o el acuerdo de las partes que le 

puso · término, o buscó evitarlo. (Artículo 
2469 del C. C.). · 

Cualquiera que sea el sentido en que se 
produzca el auto interlocutorio que decide el 
in~ dente, es decir, ya sea porque declare pro
bá:da cualquiera de las excepciones de que se 
ha tratado, ya sea porque las declare no pro-
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badas, es inadmisible sostener como piensa 
Ricci, que tal decisión del incidente prejuzga. 
lo que sólo debe ser materia de la sentencia. 

Más bien debe entenderse que si el deman
dado logra suministrar la prueba del hecho 
en que funda su excepción, se realiza el fin 
previsto por el legislador, evitando un li
tigio inútil, y, entonces, el auto interlocuto
rio tiene fuerza de sentencia, deja el punto 
terminado; nada queda pendiente, porque la 
verdad y la justicia se pusieron de mani
fiesto. 

Pero si el demandado no logra suministrar 
la prueba del hecho, o el Juez se equivoca en 
la apreciación del mismo, 0 1 e;1 la interpreta
ción de la ley que le es aplicable, el auto 
respectivo, al declararí no probada la excep
ción, nunca tendrá los mismos efectos del 
que l~ encuentra probada, pues sería contra
rio a la equidad y a la letra de la ley, consi
derar que la cuestión quedó definitivámen
te despachada y que el excepCionante quemó, 
por decirlo así, su .defensa al entregarla a 
la suerte' de la tramitación incidental, _que 
por hipótesis, no impide la continuación del 
juicio. 

Expresa, pues, e·~; ~rtículo 467 del C. J. que 
los autos interlocutorios sólo tienen fuerza 
de sentencia cuando ponen término a la ins
t[\ncia y hacen imposible la continuación del 
juicio. El reverso de esta medalla es tan bri
llante como su anverso. Porque es claro que 
si el auto interlocutorio no le pone fin a la 
instancia y permite la continuación del jui
cio, puesto que el demandado debe contestar 
la demanda, lo tra.mitado en el incidente 
no vincula al Juez ni a las partes, la excep
ción queda pendiente y es susceptible de ser 
·declarada en la sentencia, con tal que en el 
término probatorio de la instancia se sumi-
nistre el :medio adecuado que no logró llevar
se al incidente, o que el Juez encuentre que 
su primera apreciación fue equivocada. 

En los términos anteriores entiende la Sa
la que deben interpretarse, de acuerdo con los 
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principios de la sana hermenéutica, las nor
mas de los artículos 337, 341, 342, 466, inciso 
2°, 467, 468 y 473 del C. J. (Casación Civil. 
Septiembre 29 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 
y 2120) ............ 276, 2a y 277, 1Q y 2Q 
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EXCEPCWNJES PERENTOJ!UAS 

La exce'pción perentoria la constituyen 
los hechos que en el juicio aparecen demos
trados y que atacan la pretensión del de
mandante o el fondo de la litis, bien sea 
en forma definitiva para constituír cosa juz
gada, ·por tener el carácter de hechos impe
ditivos del nacimiento. del derecho o extinti
vos de éste, o de manera temporal, para: los 
efectos del juicio, pero sin que se destruya 
el derecho pretendido por el demandante, 
quien puede hacerlo v,aler en juicio posterior. 

Pero siempre se ataca con esta clase de 
excepciones el fondo de la litis y la preten
sión del demandante, tal como lo dice el ar
t:culo 392 del Código Jvdicial, que las de
fine. Por eso, no es técnico hablar de peren~ 
torias de forma ni de dilatoria~ de fondo, 
como muchas veces se ha hecho, porque las 
primeras necesariamente deben dirigirse 

· contra el fondo de la cuestión debatida,- aún 
cuando persigan únicamente paralizar el e
jercicio del derecho en el respectivo juicio. 
Tal ocurre, verbigracia, en los casos de pla
zo ro vencido, condición no cumplida, falta 
de legitimación o de personería sustantiva 
de la parte demandante o demandada. Las 
segundas, indispensablemente, son de sim
ple forma, porque se refieren a vicios proce
sales y tiendeh a suspender o mejorar el 
pro~edimiento, como lo dice el artículo 328 
del mismo Código. Más técnico es hablar de 
perentorias definitivas o absolutas y del .jui
cio o temporales, y de dilatorias relativas o 
que apenas suspenden el juicio })ero pe~"i11i

ten su continuación una vez subsanado el 

defecto procesal, y dilatorias absolutas o de
finitivas, que hacen imposible adelantar el 
juicio, como la de declinatoria de juris
dicción. (Casación Civil. Octub:re 20 de 1952. 
T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ......... . 

373, 2!! y 374, 1~ 
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EXCEPCIONES PERENTORIAS 
TEMPORAJLES 

La jurisprudencia reconoce que, además 
de las excepciones que atacan " el derecho 
mismo en que élla ( la. acción) se apoya", 
hay otras que se refieren simplemente a "la 
manera como 'este derecho se lleva al juicio" 
y que estas últimas pueden. llamarse dilato
rias .de fondo o perentorias temporales. Eso 
es lo que afirma Mattirolo al decir que los 
defectos de la acción que constituyen la de
fensa del demandado "se refieren AL DE
RECHO TUTELADO POR LA ACCION, o 
son relativas AL MODO DE OBRAR en jui
cio, o sea, al modo como fué propuesta la ac
ción" y que las excepciones perentorias del 

' juicio no son más que dilatorias del fondo". 
(Tratado de Derecho Judicial, T'" I, pág. 31). 

, Consecuencia principal de esta doctrina, es 
que tales excepciones de forma· o perento
rias temporales, como no se oponen a lo sus
tancial de la acción, sirven para terminar 
~l juicio, pero no fundan la cosa juzgada, 
según lo ha expresado la Corte. (Negocios 
Generales. Octubre 23 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2119 y 2120) ................ 573, 2~ 
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lEXEQUATUR (IDe !decreto de ilnlt~rd.i<Ccióm 
judicial). 

Aunque ·la constitución de la guarda per
sonal se rige por la ley del país donde se 
constituye, por encontrarse allí el incapaz 



.bajo la jurisdicción de las leyes locales, éllo 
no signifl.ca que sus efectos puedan siempre 
cumplirse en otro país, ni que, cuando éllo 
es posible, tales efectos se regulen siempre 
por la ley de su constitución. Los efectos ex
traterritoriales no podran surtirse cua11do, 
:por ejemplo, en el país extraño no se reco-

.nozca como causa de interdicción la que dió 
origen al decreto de incapacidad. De,l mis
mo modo -no habiendo tal inconveniente
las funciones del guardador que actúa en 
país distinto del originario de constitución, 
habrán de sujetarse a la legislación del país 
en que actúa. Así, .en el caso que se estudia, 
el guardador" del demente deberá sujetarse, 
a lo dispuesto en ios artfculos 483 y 484 del 
C. C., para ejecutar válidamente los actos 
que allí se mencionan, y tales formalidades 
serán necesarias aunque el acto o contrato 
se celebre en país extraño, en cuanto sus 
efectos deban cumplirse en Colombia (ar
tículos 19 y 20 del C. C.). De manera que "los 
derechos y obligaciones mutuas entre guar
dador y pupilo quedan ·fijadas en general por 
la ley bajo la cual se constituye la guarda, 
sin perjuicio de que la administración de 
esos derechos se rija, en cuanto se ponga por 
efecto, por la ley del lugar donde se v,erifi
que la administración'·. (Julián Restrepo 
Hernánde~, 'Derecho Internacional Privado', 
T. I. n. 303, pág. 138). 

El decreto de interdicción de un demente 
es el reconocimiento oficial y, al mismo tiem
po, la prueba indiscutible de un hecho, la 
demencia, que determina la incapacidad del 
interdicto. Se sujeta, por tanto, a la ley del 

· lugar donde reside ·el paciente, pero para 
~ue sus efectos extraterritoriales !puedan 
producirse válidamente, es indispensable, 
cómo para toda sentencia extranjera, que el 
ll."espectivo país otorgue el exequatur, previa 
ll."evisión de la sentencia en su forma y en el 
motivo determinante de la interdicción. La 
forma, que se refiere a las s·olemnidades ex
ternas, se determina por la ley del país de 
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otorgamiento. La autenticidad que dice re
lación al hecho de haber sido realmente dic
tada y autorizada por las personas y de la 
manera que en élla se expresa (art. 21 C. C.), 
se prueba según nuestra. ley. En cuanto al 
motivo de interdicción, debe estar reconoci
do también por la ley· colombiana, para que 
la sentencia pueda ejecu.tarse en nuestro 
país. (Casación Civil. Agosto 18 de 1952. T. 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120). 192, 2'-' y 193, 1 a. 

-F-
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F ALSJEDAD (De un acta de matrimonio) 

El hecho de que se compruebe que uno o 
más de los testigos que en .un acta de ma-

. trimonio se hace aparecer, presenciaron la 
ceremonia; no estuvieron en realidad pre
sentes al acto, aunque demuestra falsedad 
del acta en esta parte, no es suficiente para 
fundar una declaración de falsedad total del 
instrumento, porque se trata de adulteración 
en parte no sustancial, y, como lo ha dicho 
la Corte, del texto del art. 652 del C. J., se 
deduce A CONTRARIO SENSU, que cuando 
el documento aparezca alterado en parte no 
esencial, sino secundaria, se puede atribuír
le todo valor probatorio. (G. J., Tomo XLIX 
pág. 216). (Casación Civil. Septiembre 5 
de 1952. T. LXXIII. Nos .. 2119 y 2120) ... 

168, 2~ 
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FIUACWN NATURAL (Relaciones sexua
les notorias) 

El concepto de notoriedad, no definido en 
la ley, es indeterminado y relativo por natu
raleza," y para su' acertada calificación ha
brá necesidad de tener en cuenta las moda
lidades circunstanciales de cada caso, según 
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la posición de los amantes, sus condiciones. 
personales, el medio que los rodea, etc., que . 
el juez debe estimar y deducir con cierto 
grado de libertad lógica de la trama probato
ria de donde ha de derivar su certidumbre 
al respecto. La notoriedad de las relaciones 
sexuales ha de interpretarse en e.l sentido de 
que deben ser comunmente conocidas en el 
lugar· donde residan los amantes dentro del 
círculo normal de sus relacione$, de tal mo
do que toda persona que se mbeve dentro 
de él pueda tener conocimiento de éllas. 
No se puede sacar de esta zona de conoci
miento el concepto de notoriedad porque pa- . 
radójicamente no hay duda de que esta es
pecie de reladones resultan menos notorias 
a medida que se hace más populosó el nie
dio en que se realizan. Deben ser además, 
estables, por oposición conceptual a efímeras 
o pasajeras,, esto es, deben haber permane-

. cido en ef tiempo, con la notoriedad indis
pensable, por lo menos durante todo el pe
ríodo legal en q~e lá concepción se presume, 
para que pueda emanar de éllas, la declara
ción judicial de paternidad natural a base 
analógica de la presunción del artículo 214 
del C. C. (Casación Civil. Septiembre 9 de 
1952.-T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ..... 

211, 2:; y 212, 1:; 
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JFKUACKON NA'll'URAJL 

De acuerdo con doctrina muy conocida de 
la Corte, la legitimación en causa dentro de 
los juicios sobre filiación natural no está 
limitada a la. exclusiva interv,ención del pa
dre o de los herederos que lo representan, 
cuando aquél fallece antes' de la sentencia; 
puede también surtirse la controversia fren
te a otras personas con quienes el presunto 
hijo natural quiera definir situaciones ju
rídicas originadas en dicho estado, y que, des
de luego, no tienen por qué circunscribirse 

al simple derecho de heredar patrimonial
mente al padre. Así se deduce claramente de 
lo establecido 'por los artkulos 219 a 223 del 
C. C., de franca aplicación a las controversias 
de filiación natural (art. 7°, Ley 45 de 1936) 
y en los que se ve expresamente reglamen
tada la legitimación en caus2. respecto de 
personas distintas del presunto padre o de 
los llamados a representarle. Con la sola di
ferencia en cuanto a los efectos de ·la sen
tencia, qu~ mientras ·eh el primer caso, o 
sea cu'ando el juicio se ha seguido contra 
legítimo contradictor, son universales o ER
GA OMNES; en el segundo, son· apenas re
lativos al interés de la persona o personas 
que han sido llamadas al juicio. 

........................... ! ........ . 

De esta suerte, al fundar la sentencia del 
Tribunal p.~ Tunja la ilegítima personería 
sustantivtá'(:te los opositores, en el hecho de 
no haberse acreditado la falta de otros he
rederos con vocación sucesora! preferente a 
la de los demandados, como lo sería la de los 
ascendientes y descendientes legítimos ·del 
pretenso padre natural, violó, P?r interpre
tación ererónea e indebida aplicación al caso 
del pleito, los artículos 401, 402 y 403 del 
C. C., desconociendo como consecuencia el 
derecho que a los hijos naturaJes le concede 
el artíCulo 49 de la Ley 45 de 1936, para ob
tener la consiguiente declaración de su es
tado civil. (Casación C~vil. Octubre 20 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ..... 

386, la y 2~ Y 387, l<J 
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FUERO 

Es la investidura de que goza el procesa
do, bien en el momento de cometer la in
fracción, o en algunos casos, al iniciarse el 
sumario, la que otorga el. privilegio del fuero 
para el juzgamiento, ora por el respectivo su
perior (artículo 160 de la Constitución), .en 



el. primer caso, y en el segundo, por una au
toridad de jerarquía destacada, a fin de sal
var la dignidad sacerdotal o la alta investi
dura que tiene el sujeto pasivo de la acción 

1 • 

penal. Al respecto pueden consultarse los 
artículos 97, 102, 131 ·y 151 de la Constitu
ción Nacional, 42 y 43 del Código de Proce
dimiento Penal y 29 del Código Judicial. (Ca
sación Penal. Octubre 3 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2119 y 2120) ........... 474, 1~ y -2~ 
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FUNCWNAJIUOS JUn::H:CEALJES (Sa1rnciones 
disciplinarias). 

En el Decreto número 3665 de 1950 no se 
contempló para nada la falta u omisión en 
que pudieran incurrir los funcionarios judi-. 
ciales aJ nombrár para los cargos que tienen 
ob'ngación de proveer, a personas que no 
reunieran los requisitos, ya de la Constitu
ción, ya de la ley, o simplemente exigidos 
por la dignidad de la magistrat11.ra. (Sala 
Plena. Octubre 2 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2119 y 2120) ..................... 1'62, 1~ 

-H-
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HJEJRJED lEliWS 

Bien sabido es que cuando el heredero 
ataca un acto diSpositivo de su c.ausante, su 
pretensión puede asumir dos situaciones di
ferentes, según que ocupe el puesto que ten
dría el causante en vida, o que reclame co
mo lesionado en su derecho herencia!, por
que con la ficción se le haya privado inde-

. bidámente .del todo ó parte de la herencia. 
En este último caso, e~ heredero se presenta 
como un terceró obrando PER SE que bus
ca deshacer el agravio inferido. En el otro 
caso, la acCión que ejerce la encuentra en-
4-Indice 

ó 

tre los bienes relictos del causante, y de con
siguiente, como continuador de la personali
dad del DE CUJUS, ejerce la acción que ést~ 
habría ejercido por sí mismo frente al ad
quirente fingido. (Casación Civil. Septiem
bre 9 de 1952. T .. LXXIII. Nos. 2119 y ?120). 

213, 1? 
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HJEJRJENCIA (Demandas contra herederos) 

La acción .de nulidad, como de naturale7!a 
estrictamente personal, debe siempre .ven
tilarse entre quienes fueron parte en el con
trato, ya sea por modo directo, o represen
tados por SJ.ls herederos o causahabientes a 
título universal, y quienes como continuado
res de la persona de su causante, le suceden 

• en todos sus derechos y obligaciones trans
misibles. \_ 

Por e·sto, pues, lo esencial a la legitíma-
ción en causa de la herenCia o sucesión, no 
es que la demanda se promueva p!;ir o con
tra dicha entidad, que, por carecer de per-

. sonalidad moral, no es siquiera susceptible 
d't: adquirir derechos y contraer obligacio
nes, ni de ser representada judicial o extra
judicialmente; sino que lo sea con audien
cia de quienes tengan ciertamente la calidad 
de herederos. 

"Precisamente -ha dicho la Corte- por 
no ser la sucesión persona jurídica, distinta 
de los herederos individualmente considera
dos, quienes son lo.s sucesores de, los dere
chos del causante y responden de sus obli
gaciones, es lo mismo demandar a la suce
sión, representada por sus herederos, que 
demandar a los herederos para que respon
dan de las obligaciones de la herencia. La 
herencia es una comunidad sin géneros so
bre .la universalidad de los bienes del cau
sante, que respond.~ de las obligaciones de 
éste, por conducto de lps herederos que ha
yan aceptado el tít'ulo de tales, cuya repre- · 
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sentación en. estado de indivisión correspon-
de a todos los herederos, y dividida, a cada 
m.1o de los herederos adjudicatarios reSI·( 
to de los bienes que haya recibido por la 
partición y respecto de la cuota que le que-' 
pa a ese adjudicatario en las deudas here
ditarias." (Casación Civil. Noviembre 14 de. 
1952. T. LXXIII. N os. 2121 y 2122). 677, P 
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JFUPO'.ll'ECA (De bienes de sociedad 
colectiva) 

Nuestro Código de Comercio es preciso al 
reglamentar la administracón de la sociedad 
colectiv,a, en lo que no se hubiere previsto 
en la escritura social (artículo 509). Sienta 
como principio básico, cuando los socios de-

_ legan la facultad de administrar, que si no , 
hubieren determinado la extensión de los po
deres del delegado, éste será considerado co
mo simple mandatario y no tendrá otras fa
cultades que las necesarias para ejecutar los 
actos y contratos comprendidos en el giro or
dinario de la sociedad, o que. sean necesarios 
o conducentes al logro de los fines que ésta 
se hu~iere propuesto (artículo 527). 

Y por ser el administrador, en tal caso, un 
simple mandatario, se le prohiben aquellos 
actos que naturalmente no autoriza el man
dato y que requieren, por tánto, poder espe
ci?.l, entre los cuales figura el de hipotecar 
les hmuebles sociales (artfculo 215~ C. C. y 
520 C. de Co.). 

El admi:nistrador de una sociedad que rea
liza la hipotecación de bienes sociales, sin 
ast~r expresamente autorizado, extralimita 
Sl'. mandato,' con la ineludible consecuencia 
jP.::íoJca, no de simple nulidad relativa del' 
acto, como lo sostuvo nuestra jurispruden
cia hasta el 24 de agosto de 1938, en vista de 
:::ue ar<uél e;:a ratificable (artículo 2186 C. 
:C.\ -:ino cte inexistencia legal, deducida, se
p,-fn !a sentencia de casación de esa fecha 

(G. J. Tomo 47, número 1940, pág 78), de 
dos principios capitales: 1 o Que aplicando A 
CONTRARIO SENSU el artículo 1505 del 
c. c., lo que una persona ejecuta en nombre 
de otra' no teniendo poder de élla ni de la 
ley para representarla, carece de efectos con
tra el representado. 29 Que uno de los cuatro 
elementos ,esenciales para que una persona 
se obligue a otra por un acto o declaración 
de voluntad, es el consentimiento, "condición 
indispensable, la primera y la principal de 
todas, para que un acto o contrato tenga e
xistencia jurídica". Y en el mandato, el con
sentimiento se presta a través del manda
tario. 

Pero como puede suceder -sigue dicien
do la citada sentencia- "que una persona 
sin m~ndato GESTIONE o administre los 
bienes de otra; la ley regula especialmente 
este fenóm~no bajo el nombre de AGENCIA 
OFICIOSA O GESTION DE NEGOCIOS A
JENOS, previendo entre otras cosas (artícu
lo 2308), que si el negocio ha sido bien ad-, 
ministrado, es decir,. con provecho y utilidad 
para el dueño, éste debe cumplir los com
promisos que el agente oficioso )la contraído 
en la gestión. Aquí, pues, el dueño queda o
bligado no por el fenómeno de un consenti
miento prestado a través del mandatario, si
no por disposición de la ley que así lo man
da para· evitar que el dueño se aproveche 
sin compensaciones de la actividad benéfica 
de otro sobre su propio patrimonio". 

''El agen~e oficioso sólo obliga al intere
sado ante terceros cuando la gestión redun
da en provecho de éste, o ha sido ratificada. 
En los demás casos, tdtase de actos inopo
nibles al dueño; es decir, de actos que en re
lación con él son ineficaces e inexistentes. En 
manera alguna nulos, comoquiera que la nu~ 
lidad;" ~ún la radical, exige un principio de 
existencia del acto jurídico". ((Casación Ci
vil. Octubre 6 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 
y 2120) ............ 304, 21). y 305, 1'-' y 2ª 
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HURTO' 

Las circunstancias de modo, tiempo y lu
gar en que se lleve a cabo el atentado contra 
el patrimonio, no . constituyen elementos e
senciales del ·delito de hurto. Son factores 
circunstanciales .que pueden dar lugar a que 
se agrave la responsabilidad y la sanción o a 
que e1 hecho se torne· en una infracción más 
gráve, pero no dan lugar a la existencia del 
hecho como punible, y en caso de que se in
curra en error acerca de la época o del lugar 
en que se cometjó el hurto, éllo. seríá única
mente causal de nulidad en el proceso. (Ca
sación Penal. Agosto 19 de 1952. T. LXXIII. 
N:· 2118) .................... · .... 104, 1~ 
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HURTO (No se requi.ere que su autor se 
aproveche de lo sustraído). 

Como el hurto es una de las infraciones 
de las que se denominan formales, porque 
se consuman o se perfecci"onan en el instan- . 
te en que se· ejeeuta el hecho que las cons
tituye, sin consideración al daño efectivo que 
sufra el bien jurídico tutelado por la norma 
penal, lógic~mente hay que conchiír, que no. 
hace falta para la concurrencia al. hecho el 
ánimo de lucro por parte de los agentes del 
ilkito y para la existencia de este elemento 
esencial, la. utilidad grande o pequeña, el pro
vecho económico o personal que aquéllo¡;; hu-

- hieran derivado del atentado contra la pro
piedad ajena. Basta que el detentador hu
biera tenido la intención de utilizar mate
rialmente la cosa, de sacar de élla un prove
cho económico o moral, para que el .AN~MUS 
LUCRANDI se dé con toda puntualidad. Es
to lo· que se deduce del text~ del artículo 1 o 

de la Ley 4a de 1943, que al tipificar el de
lito de hurto, sólo exige, entre otros elemen-
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tos, que el agel).te sustraiga .la cosa "con el 
propósito <;le aprovecharse de ella", y no que 
realmente hubiera derivado un beneficio con 
la sustracción. 

·Como lo dice con toda propiedad el señor 
Procurador Delegado en lo Penal, "una cosa 

' es el fenómeno de la co,nsumación y existen
cia del hurto, ,y otra muy distinta las conse
cuencias que de éllo pueda sacar el responsa
ble, en orden a obtener un provecho económi
co o .una ventajá personal". Lo contrari'S se
rí;:t dar· al texto expreso de la ley, una inter
pretación contraria a su letra y a su espíri
tu, por'Mue bastaría que los autores de los 
a~entados contra la propiedad fueran sor
prendidos antes de que lograran utilizar ma
terialmente .la cosa o pudieran sacar de élla 
un beneficio; o ·que no se les pudiera probar 
el provecho resultante del atentado, para que 
éste quedara sin sanción. El hurto, en la ge
neralidad de los casos, se ejecuta· con el pro
pósito de sacar del objeto sustraído un pro
vecho positivo directo y en el sentido gene
ral del vocablo, un provecho sensual, pero 
las ventajas o beneficios económicos o mo
rales que derive de su acCión el delincuente, 
y los perjuicios que pue([a sufrir el dueño de 
la cosa, no hacen parte integrante del delito 
ni son requisitos cuya comprobación sea in
dispensable para que el ilícito se configure. 
(Casación Penal. Agosto 19 de. 1952. Tomo 
L·xxnr. N9 2.118) ........ 104, 2~ y 105, 1\ 
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HURTO 

La cuantía de que se apodere el agen:e en 
los delitos de hurto y robo, sólo sirve para 

1 

señalar la competencia del Juez del conoci-
mie1fto y para atenuar o agravar la sanción, 
como lo prevén los artículos 398, numeral 2", 
y 399 a 401 del Código 'Penal. Esa cuar.t' a 1: ::J · 

forma parte del cuerp9 del delito. (Casa:::6n · 
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Penal. Octubre 21 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2119 y 2120) ................... o .496, 1(1 
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lilLlEGn'liMliDAD DJE PlERSONJEliUA 
SUSTANTIVA 

Cuando la demanda.implica .necesariamen
te el pronunciamiento sobre un acto o con
trato, o relación jurídica, de los cuales sea 
titulm· una persona que no ha sido llamada al 
juicio, para desc€lnocerles valor o eficacia, la 
ser.t2ncia sobre el fondo de tal cuestión no 
puede pi•oferirse y se limita a desestimar la 
demanda, como consecl)encia de tal omisión. 
En t~l evento, la personería sustantiva de la 
parte demandada es incompleta, e ilegítima 
vor consiguiente, por no habers_e dirigido la 
::JcC'ión contra todHs las personas que son su
jetos pasivos obligados de la litis y están lla
mados a con~radecirla. 

La Corte ha declarado que existe ilegiti
rr::ió1d en la personerfa sutantiva del deman
da~lo, cuando la demanda no se dirige contra 

. quienes, de acuerdo con la ley, están llamados 
a contradecirla, por ser obligados sujetos pa
sivos de la litis. (Negocios Generales, 7 de 
junio de 1937, G. J., 45, pág 532; Casación 

·Civil, 2 de octubre de 1936, G. J., 45, pág. 
343; 12 de agosto de 1941, G. J., número 
1978, pág. 179; noviembre 12 de 1951; G. J., 
número 2107-2108, pág. 773). (Casación Ci
vil. Octubre 20 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 
y. 2120) ................. 372, 2a Y 373, J? 
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liMPJEDliMJENTO (IQUllién resUlle!ve dei de Ull'll 
Magistrado) 

El impedimento de un Magistrado· de Tri
bunal, lo mismo que la recusación, deberi re-

solverlo los Magistrados restantes de la mis
ma Sala, según lo ordena el artículo 442 del 
Código de Procedimiento Civil; aplicable al 
caso por mandato del artículo 79 del Código 
de Procedimiento Penal. Ordena ese artículo 

· que del il].cidente de recusación -y lo mismo 
puede decirse del impediménto- conozcan 
"los .demás Magistrados que forman la Sala 
respectiv,a'', esto es, ,;los dos que le sigan en 

• turno'' al ponente, según el artículo 70 del' 
mismo· Código. (Casación Penal. Septiembre 
8 de 1952. T. LXXIII. Números 2119 y 2120). 

1 . 
452, 2'1-
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KNCliDENTlE DlE lREGUlLACliON 

Dice el art. 550 del C. J., en su inciso 2·, 
que si para cumplir el fallo no se requiere se
guir otro juicio, '.'la ejecución de aquél co
rr~sponde al Juez o Tribunal que conoció del 
asunto en primera o única instancia"; com
petencia ésta que, sin -duda alguna, no pue
de ejercerse sino dentro del negocio corres
pondiente, como lo corrobora ei art. 553 ibí
dem, pues allí se ordena dar traslado de la 
liquidación A LA CONTRAPARTE por el 
término de cinco días, y luégo se agrega: "Si 
la liquidación no es objetada, el Juez dicta 
3,uto aprobatorio de élla; si es impugnada 
SE ABRE EL INCIDENTE A PRUE·BA por 
el mismo térmbo de quince días, vencido 
el cual, el Juez hace la fijación en vista de 

• 1 

lo alegado y probado". 
Así las cosas, es incuestionable que esta 

clase de actuaciones sólo puede adelantarse 
como una continuación del j·uicio en que se 
haya hecho la condenación e;n abstracto; es 

. decir, que la competencia en estos casos, 
tal como ha sido prevista por la ley, es in
separable del asunto que haya dado lugar a 
la regulación en concreto. (Negocios Gene
rales. Noviembre 24 de 1952. T. LXXIII. Nú-
meros 2121 y 2122) . " ... · ....... 892, P y 2a 
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INJQICWS (Error de hecho en su apre
ciación) · 

Cuando se trata de valorar 6" estimar la 
prueba indiciaria, no se cometepor el juzga
dor error de hecho, sino eh casos especiales 
en que su interpretación repugne a la evi
dencia clara y manifiesta que arrojan los au
tos. Se ,desprende esta tesis de" las normas 
que regula el artículo 662 del C. J., que con
sagra el principio de que las presunciones 
fundadas en pruebas incompletas o indicios, 
tienen más o menos fuerza, según sea mayor 
o menor la conexión o relación entre los he
chos que la constituyen y el que se trata de 
averiguar. (Casación Civil. Octubre 15 de 
1952. T. LXXIIL Nos. 2121 y 2122). 701, 1~ 
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liNDliC:KOS (Su apreciación) 

La soberana apreciación de la prueba, por 
parte del fallador de segunda instancia, que 
nunca ha dejado de reconocer una jurispru
dencia tradicional de la Corte, no se extien
de, aunque se ·refiera a los indicios, y en 
asunto¡; de simulación, hasta eliminar me
dios allegados al proceso, sólo porque apa
rezcan como desligados o flójamente cone
xos con la cuestión principal. Con éllo no 
sólo se corre el riesgo de dejar flancos vul
nerables a la casación, sino que tal criterio· 
es contrario a los principios científicos que 
rigen sobre Ía teoría general de la prueba. 
Un cpnócido. tratadista estudia el punto co
mo postulado didáctico, pero no menos evi- . 
dente como criterio jurídico dé la valora
ción judicial. Así dice don Antonio Delle-
piane: 

"Al exponer la teoría de la prueba, los 
tratadistas de derecho procesal ordinaria
mente estudian los ~iversos medios de prue-

981 

ba, uno después del otro, tratando de pre
cisar las condiciones necesarias y suficien
tes para que .cada uno de éllos haga por sí 
solo plena prueba. Este medio expositivo o 
didáctico, es evide11temente artificial, en 
cuanto, quizá en la mayoría de los casos, la 
prueba no es, como se dice, simple, sino 

-compuesta, es decir, no es el resultado de un 
solo medio .de prueba, sino que es obtenida 
mediante el concurso o combinación de va
rios de éllos, que,. insuficientes uno a uno 
para hacer prueba plena (prueba imperfec
ta) reunidos y combinados consiguen sin 
embargo, producirla". (Nueva Teorílit Gene
ral de la PrlJ.eba, Buenos Aires, 1919). 

Por consiguiente, si es anticientífico ense
ñar las normas sobre pruebas judiciales, con 
ese criterio exegético, limitándose a estu-

- diar cada medio de prueba por separado, 
av,eriguando las condiciones eri que puede 
ser perfecto; también es antijurídico pres
cindir del criterio de relación entre los va
rios medios de prueba allegados al debate. 
Así lo ·supone la ley, y de ahí que consagre, 
en la causal primera de casación, los moti
vos de violación indirecta por falta de apre
ciación de elementos probatorios que cons
tan en los autos, y aunque .se trate de la 
prueba de indicios para investigar la simu
lación. (Casación Civil. Diciembre 2 de 1952. 
T. LXXiii. No~. 2121 y 2122) 733, 2'' y 734, 1~ 
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liNFLUENC:KA DE:IL FALLO PENAL EN 
EL JUliCKO Cl!VKL 

La pre~unción de -responsabilidad por el 
hecho de persolÍ.as que dependen de otra, ya 
sea' ésta natural o jurídica, está consagrada 
de manera perentoria en los artículos 2347 
y 2349 del Código Civil, que or9enan que la 
responsabilidad que les pueda corresponder 
por el h~cho o culpa de .los agentes que es
tán a su cuidado, cesará si comprobaren ·que 
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ccn la autoridad y el cuidado que su respec
~~-, a cz.~id:::.é! l·2s cor.ficre y pre'scribe, no hu
bieren podido impedir el hec·ho, lo que está 
p:·egm:ando que para que cese su responsa
biliód., es necesario que esa persona se des
cargue probando la ausencia de culpa o, con 
mayor razón, que el daño producido· por el 
agente, sirviente, artesano, hijo de familia, 
disc~pulo, según los casos, se debió a fuerza 
mayor o caso fortuito o a un hecho extraño, 
en el cual queda incluída la propiay exclusi
va c;.ll:pa de la víctima. 

En el caso de autos, el T·ribunal acogió 
como plena prueba para desvirtuar la res
ponsabilidad indirecta de la entidad deman
dada, no el dictamen pericial y la inspección 
ocular de que en uno de sus cargos habla 
el recurrente, sino los autos de sob:re~eimien
to definitivo, proferidos por el Juzgado Pri
mero Superior y el Tribunal de Bogotá, en 
favor de Francisco Antonio Ruiz, con moti
vo del mismo accidente a que se contrae este 
pleito. Al aceptar esa prueba y asignarle la 
virtualidad expresada, el sentenciador obró 
con indiscutible acierto, pues en tales fallos, 
que versaron sobre el fondo del asunto y des
pués de examinar las probanzas. recogidas, 
la justicia penal llegó a la conclusión pe
rentoria de que en la consumación de los he
chos "no hubo por parte del motorista señor 
Francisco Antonio Ruiz actuación delictuosa 
alguna, y tampoco existió culpa, ya que co
mo antes se dijo, no hubo de su parte 

1 
impre

visión en el manejo del vehículo, ni descuído, 
1 . 

sino que el accidente se debió únicamente a 
la imprudencia del señor Martínez, al pre
tender atravesar la calzada en condiciones 
que hicieron imposible evitar el aconteci-
miénto". . 

Esas decisiones, que limpian de toda 'cul
pa la conducta del agente del Municipio y 
que en cambio atribuyen "únicamente a la 
imprudencia" de la víctima el aca,ecimiento 
del accidente, tienen fuerza erga omnes, y 
de consiguiente desvirtúan plenamente la 

responsabilidaq civil indirecta que aquí se 
imputa al Municipio por razón del mismo 
suceso, pues tal responsabilidad cesa --:co
mo ya se dijo- cuando se comprueba, entre 
otras circunstancias, que el hecho se debió 
a la propia y exclusiva culpa de la víctima. 
(Casación Civil. Septiembre 26 de 1952: T. 
LXXIII. Números 2119 y 2120) ........ . 

' 252, 1~ y 2" y 253, 1~ 
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liNlFLUENCliA IDKL JF'ALLO PlENA: .. ~N 
JEK.. JUliCliO CliVliL 

La providencia que le pone fin al juicio 
penal en forma absolutoria para el sindica
do no constituye necesariamente la prueba 
dt: que él no haya tenido participación en el 
delito o de que éste no haya eKistido. En e
fecto, únicamente cuando el fundamento de 
la sentencia penal absolutoria es· la ausencia 
de,delito o la no participación del sindicado 
en. su comisión', esa pr0videncia constituye 
por efecto de la cosa juzgada, plena prue
ba de tales hechos dentro del proceso civil. 

.Pero cuando la decisión penal favorable se 
basa en la falta de prueba suficiente de la 
responsabilidad del sindicado, no demúes
tra en forma alguna, en el proceso civil, que 
evidentemente el sindicado haya sido ajeno 

1 

· a los hechos debatidos o que no los haya 
ejecutado. (Casación Civil. Noviembre 10 de 
1 

1952. T. LXXIII. Nos. ~~121 y 2122), 650, 2~ ' 
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liNlFLUJENCliA IDJE~ lFALLO PENAL ~N 
EL JUJICJIO CliVliL 

Para poder decretar la. suspensión del jui
cio civil, se hace preciso la demostración del 
hecho de la existencia del proceso penal,· y 
como conclusión lógica de esa existencia, la 
de que proceda la suspensión en vista de los 



elementos que del proceso penal se lleven a 
la actuación civil, por la influencia que en 
éste pueda. tener el fallo que llegue a dictar
se en el penal. (Negocios Generales. Diciem
brel2 de 1952. T. LXXIII: Nos. 2121 y 2122) 

908, ~a y 2~ 

- 151 -
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liNMUlEBLJES (Prueba de su do~inio) 

·La prueba del! dominio de bienes inmue-
' bles es únicamente el título debidamente re-

gistrado, bien sea escritura pública o hijuela 
o sentencia judicial. Ni siquiera la confesión 
puede sup'lir esta prueba, por tratarse de un 
requisito ad solemnitatem, de imperativo ri
g;or. (Casación Civil. Septiembre 5 de 1952. 
T. ,LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ..... 179, 2~ 

. - 152 -

liNSPJECCION OCULAR (Su valor pr~ba
torio) 

La inspección ocular practicada con qSis-
. tencia de peritos, es 'una l?rueba mixta, en 

cuya valoración precisa tener en cuenta dife
rente's reglas, según se trate de apreciar el 
reconocimiento de los hechos por el ~uez o el 
dictamen de los peritos. El mérito de aquélla 
se estima c9nforme a las reglas del Capítulo 
IX, del Libro 2°, Título 17 del Código Judi
cial, y el de éste, d·e acuerdo con las normas 
del Capítulo VIII ibídem. 

Así lo dispone expresamente el ~rtículo 

730 del mismo Código. (Qasación Civil. S.ep
tiembre 5 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 Y. 
2120) ........................... 188, 1 ~ 
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liNTJERES JURXDliCO (Para ejercer uma 
acción) 

En los casos en que,la ley habla de interés 
jurídico para el ejercicio de una acción; de-
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b0 entenderse que ese interés venga a ser la 
consecuencia de un perjuicio sufrido o que 
haya de sufrir la persona que alega el inte
rés; es más, con ese perjuicio, que en pre
sencia del Código .Civil ha de ser no cual
quier. consecuencia sentimental o desfavora-

. ble que pueda derivarse de la ejecución de 
determinado acto, es preciso que se hieran 
directa, real y determinadamente, los dere
chos del que se diga lesionado, ya porque 
puedan quedar sus relaciones anuladas o 

porque sufran desn;J.edro en su integridad; 
un dai1o ev,entual y remoto, que apenas pue
da ent:r:everse como consecuencia de las es
tipulaciones de un contrato, no es elemento 
suficiente para constit~ír el perjuicio jurí
dico que requiere la ley. El derecho de donde 
se derive. el interés jp.rídico, debe existir 
-lo mismo que el perjuicio- al tiempo de 
deducir:;;e la ac.ción, porque el derecho no 
puede reclamarse de futuro (v. G. J. Tomo 
49, pág. 848). (Casación Civil. Octubre 22 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ... 

394, 1? y 2~ 
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INVENTARIOS (No hay nulidad por inde
bida inclusión de un bien o de una deuda). 

Ha dicho la Corte: . "La ley no abre la vía 
de la nulidad de la diligencia de inventarios, 
la cual es simplemente una relación de los 
bíenes relictos, que Ho quita, ni confiere 
de:rechos" (G. J., Tomo 47, pág. 31). 

La inClusión indebida, si fuera el caso, de 
un crédito como carga de la mortuoria, no 
está erigida, pues, en causal de nulidad. 
Cuando él interesado ha tenido a su dispo-

. síción el derecho de impugnar, su silencio en
trai1a aquiescencia del acto. 

Si se ha comprendido entre las deudas del 
causante un crédito ya cubierto, o que en al
guna forma no se adeuda; otros recursos con
ceden las leyes para rechazarlo, cuando se 

.' 
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ha dejado de hacerlo en la oportunidad debi
da, o se advierte con posterioridad un motivo 
que justifique su impugnación. (Casación 
Civil. Octubre 7 de. 1952. T. LXXIII. Nos. 
2119 Y 2120) , ..... : ............. 313, ]U 

-l.-
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Según el artículo 246 del C. C., la cali
dad de hijo legítimo se extiende aún a los 
hijos legitimados, a menos que la, ley ex: 
presan:iente los excluya. El artículo 236 de 
la misma obra)lega hasta expresar que son 
también legítimos los concebidos fuéra de 
matrim011io y legitimados por el que pos
teriormente contraE;Sn ses padres, según re
glas que especifican textos complementarios 
subsiguientes. 

Hay dos clases de legitimación: a) una, 
llamada ipso jure, o sea· legitimación que 
se produce de pleno derecho; b) otra pro
ducida no de pleno' derecho, sino pOr acto 
bilace•·al de los padres quJ tienen voluntad 

-. :le otorgar el ben2:ZiCio, a la cual debe con
cerril· por parte del hijo la ·voluntad de 
aceptarlo. 

a) LA LEGITIMACION IPSO JURE. Esta 
se realiza en dos hipótesis, a saber: 1 • Cuan
do el l;lijo se conCibe antes del matrimonio 
y r;ace durante las relaciones matrimoniales 
de la madre embarazada, salvas las excep
ciones del derecho, por ejemplo las _relativas 
a la impugnáción de la paternidad; y 2') 
Cuando los r;adres que se casan han \·econo
cido previamente como natural a un hijo de 
ambos, en los términos de los artículQs 238 
del C. C. y 52 de la Ley 153 de 1887. 

b) LEGITIMACION POR ACTO BILA
TERAL. Esta es, para la mayoría de la Sala, 
un efecto puramente civil del matrimonio en 
Colombia, y consiste en el beneficio con-· 

ferido por los padres y aceptado por la des
cendencia legitimada en las condiciones es
tablecidas por el código, el cual regula ese 
efecto del ·matrimonio' de la misma manera, 
ya se trate de matrimonio civil, ya se trate 
de matrimonio católico. (Casación Civ,il. A
gosto 11 de 1952. T. LXXIII. Número 2118). 

19, 1• 
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LJEGKTKMACKON (Prueba de !a Jl}:roducida 
por matrimonio catóiico subsi.guie;rute). 

Según doctrina antigua y constante de la 
Corte, cuando la legitimación se produce por 
matrimonio ~ubsiguiente que contraen los 
padres según el rito de la Iglesia Católica 
y el acta de matrimonio donde se hiciera 
constar la legitimación, no estuviera firma
da por aquéllos, sino únicamente por el pá
lTOco que presenció el matrimonio, es admi
sible para los efectos del artículo 239 del C. 
C., pero sólo respecto de las actas de matri
monio católico extendidas antes del año de 
1913, porque entonces el derecho canónico 
no exigía que el acta ele matrimonio la fir
maran los padres. (Casación Civil. Agosto 11 
de 1952~ T. LXXEI. N<> 2118) ....... 19, 2'-' 
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l. lEY (Qué debe er:te11.rlerse :¡¡.o;r taH <ell1l e! 
recurso de cásac~ó:ro) 

Hay pasó hacia el recurso de casación, se
gún el motivo 1 o del artículo 520 del C. J., 
cuando la sentencia del Tribunal es violato
ria de ley sustantiva, lo cual está de acuerdo 
con la finalidad principal dei recurso, que se
gún expresa el artículo 519 anterior, es "uni
formar la jurisp~udencia nacional". Y es cla
ro entonces que ·esa jurispruden-cia no se uni
forma sino aplicando leyes nacionales, es de
cir, dic.tadas para toda la Nación. No se uni
fo_rma esa jurisprudencia con la aplicación 
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de normas que pueden _llamarse locales, por 
contraposición a nacionales, es decir, normas 
para sólo una parte del país ~un Departa
mento o un Municipio-. En sentido lato, se 
da el nombre de leyes, fuéra de las comunes, 

0 
a todo articulado que mia aut_oridad del Es
tado, con jurisdicción dentro de su territo
rio o dentro de una parte de él, puede dictar 
con el carácter de obligatoriedad. Asi, en 
aquel sentido genérico es común llamar le
yes los decretos reglamentarios del Gobierno, 
las ordenanzas departamentales, los decre
tos de los alcaldes y los acuerdos munici
pales. 

Pero ley para los efectos del recurso d~ 
casación, es la sustantiva, es decir, la expe
dida por el Congreso con carácter obligatorio 
para toda la República. No es siquiera la ad
jetiva: se necesita que la ley verse sobre 
derechos individuales de l~s personas natu
rales o 'jurídicas, y por eso, hay· que buscar 
en el Código Civil lo que es ley, para el caso, 
prescindiendo de definiciones y conceptos so
bre su significado, las cuales abundan, pero 
que no pueden tenerse en cuenta en este re
curso extraordinario. Se cita el Código .Ci-' 
vil, para efecto d~ la definición de ley, nada 
más, pero sin qu~· ello quiera decir que sólo 
en' .. ese Código. se encuentren las ~isposicio
nes sustantivas a que alude el numeral 1 o 

del artículo 520 del Código Judicial. 

Ley, de acuerdo con el artículo 4o de nues-
. tro Código Civil, "es una declaración de. la 

voluntad soberana manifestada en l3¡, forma 
prev,enida en la Constitución Nacional". "'! la 
Carta Fundamental ex'presa quL. ·'corres
ponde al Congreso hacer las leyes". De roa
pera que, en sentido restricto, aplicable al 
·caso que·se está estudiando, ley es una ema
nación del Congreso. (Casación Civil. Sep
tiembre 29 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 
2120) .................. 265, 2a y 266, 1~ 
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LlEY (Cuál es la que debe tenerse en cuenta 
para la casación). 

La Corte, de manera constante y unifor
me ha venido repitiendo el concepto de que, 
sin desconocer · a los preceptos puramente 
probatorios linaje sustantivo, los priva, sin 
embargo de entidad suficiente para que su 
solo ·quebranto incida en la prosperidad de 
un recurso de casación. 

La falta de cita de las disposiciones de or
den sustantivo violadas, impide la prosperi
dad del recurso, por no haberse mencionado 
el precepto de tal naturaleza quebrantado y 
el concepto de su violación. 

La infracción de normas adjetivas genera 
el error de derecbo en la aprecia.cjón de de
terminada ·prueba, que cuando incide en la 
violación de un texto legal sustantivo ori
gina la primera causal de casación de las 
indicadas en el artículo 520 del C. J. 

Cuando se acusa un fallo por la causal pri
mera de las-enumeradas en el referido pre
cepto, por indebida apreciación de pruebas, 
se requiere la demostración de haberse in- . 
currido en error de derecho o de hecho ma
nifiesto, al través de la equivocada aprecia
ción de una prueba, o de su falta de aprecia-

. ción, error que ha conducido a la violación 
de ley sustantiva, que ha de citarse .. (Casa
ción Civil. Noviembi·e 3 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2121 y 2122) ......... ; . 623, 1• y 2') 
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LlEY PROCJESAJL (Su aplicación en el 
tiempo) 

"La ley procedimental cuando no contie
ne precepto de orden sustativ,o, sino de mera 
formalida§l., de apreciación objetiva o exter
na, es de aplicación inmediata. 

"La finalidad de ~a ley procedimental ra-
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dica en el ejercicio y efectividad de la ac
ción penal, en cuanto por ·medio de ella se 
trata de garantizar la represión de un delito 
con la imposición. de una pena. Si la nueva 
ley no agrava las condiciones del acus~do 
disminuyendo los medios de defensa, sino al 
c<;mtrario los amplía y aumenta las posibili
dades de éxito es de orden _.imperativo· e in
mediato. Si la ley de procedimiento encarna 
preceptos destinados a conducir el juicio por 
normas procesales más adecuadas hasta po
nerlo en estado de sentencia, o si ella con: 
tem:¡:1a formalidades no de esencia sino de 
.r~·o~cc1imiento, de apreciación · objetiva por 
~~:rte del juzgador, la ley es también de apli
cación inmediata. Estos a os . preceptos ti e-· 
ncn respaldo en lo dispuesto por el artíc_ulo 
40 de la Ley 153 de 1887. 

"Conforme a esta disposición, cuando la 
nueva ley de procedimiento entra a regir, to
dos los procesos iniciados con anterioridad 
quedan bajo su vigencia, pero · únicamente 
en cuanto hace referencia a la sustanciación 
y rihnalid.ad de los mismos, porque el iegis- · 
lador supone o estima que la nueva ley está 
inspirada en mejores principios de defensa 
social y en medidas aptas para conseguir 
una pronta administración de justicia, sin 
menoscabar los principios defensivos del pro
cesado, ya que estos postulados sqn normas' 
supremas de justicia penal por las cuales 
no se 'puede agravar la situación del reo, sin 
exponerlo a una mayor probabilidad de ser 
condenado". (G. J. Tomo 59, página 539). 
(Casación Penal. Noviembre 28 de 1952. T. 
LXXIII. Nos. 2121 y 2122) ..... 828, 1~ y 2" 
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JL]['JI.'XSCONSOJRCIO 

Fundamentalmente, los litisconsortes ~)er
manecen independientes unos de otros, en lo 
que a la gestión del proceso se refiere. ·Los 
actos de uno no redundan ni en provecho ni 

en perjuicio de los demás, aunque, .natural
mente, la prueba aportada por uno, de hechc 
aprovecha a los otros. Si, pÓr ejemplo, de dos 
demandados uno admite las afirmaciones . . 
del actor y el otro las discute, el hecho queda 
fuéra de duda para el primero, pero no para 
el segundo, hasta tanto 'no sea probado fren
te a él; si uno reconoce la acción del a~tor 
y el otro la discute, se dicta para el primero 
una sentencia de reconocimiento, pero parra 
el segundo, no. Del mismo modo, la senten

:cia que recaiga para todos los litis consor-
tes, puede adquirir la fuerza de cosa juzga
tia frente a aquel que se <3onforma con ella, 
en tanto que, con respecto a los demás, que
da sometida a la suerte de la apelación o de~ 
recurso interpuesto. _Este caso de litisconsor
cio hasta aquí explicado, que es el normal. 
se llama litisconsorcio simple. o " 

La independencia entre los litisconsortes, 
que se acaba de plantear, no tiene efectivi
dad en dos grupos de casos: en· primer lu
gar, existen en derecho civil acciones que 
sólo pueden hacerse v,aler y obligaciones que 
sólo puedeh cumplirse por varios en común. 
Si aquí los procesos incoados por una de
manda común, p_udiesen o debiesen seguir su 
curso por separado, no podrían llevar aisla
damente al fin deseado, pues el ejercicio de 
la acción por uno o contra uno, es imposible 
en este caso; tal sucedería, por ejemplo, si 
varios socios"litigan con un tercero en decla
ración de que la co.sa que éste pretenda o de
tenta, pertenece al patrimonio social. De 
otra parte, hay casos en los cuales la reso
lución ha de ser del mismo tenor para todos 
los litis consortes; por ejemplo, varios here
deros demandan la nulidad de un acto simu
lado de su causante que los perjudica, pues 
lesiona su derecho herencia!, la cuestión li
tigiosa tiene que resolverse afirmativa o ne
gativamente, frente a todos los demandan
tes. (Casación Civil. Octubre 7 de 1952. 'JJ:'. 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ..... 311, la y 2<> 
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MRNKSTJERD:O PUlBLliCO (Cuándo se en
tiende cumplido el requisito de oírlo) 

Ni el artículo 12 de la Ley 69 de 1945, ni 
el artículo 1203 del C. J., ordena correr tras
lado al Ministerio Público, sino simplemente · 

~oírlo, términos que en derecho son distintos,. 
porque el} el primer caso, es necesario expre
sar en la diligencia de notific::j.ción, que los 
autos quedan por el término legal a disposi
ción del notificado; y en el segundo, según 
el artíGulo 325 del C. J., con la simple rioti
ficl\ción pf;rsonal, se . cumple la formalid;:td 
de oír al Fiscal. (Negocios Generales. Sep
tiembre 16 de 1952. ''f'. LXXIII. No~. 2119 y 
2120) ................... 507, 2~ y 508, 1" 
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MORA (lEn caso de condena en abstraCto) 

Cuando la condena es en abstracto, es cla
ro que la mora en el pago no puede resultar 
sino desde la renuencia en que incurra el 
obligado, una vez que quede en.fh:me el auto 

· en que culmina el trámite previsto en .el ar
tículo 553 del C. J. (Negocios Gene~·ales. Oc
tubre 29 de 1952. T. LXXIII. Nos .. 2l21 y 
2122) ................. ·.· ........ 896, 1~ 

_:_N
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N01'lFICACIONlES 

Como lo dijo la Corte: "Es verdad que el 
Código de Procedimiento Penal ordena que. 
todo auto o sentencia se notifique al proce
sado, ya personalmente, ya por estado o por 
edicto, según el caso (art. 168), lo mismo que 
a· su apoderado o defensor (art. 169). Pero 
·estas notificaciones no son esenciales en el 

sumario,. sino en el juicio, en los eventos es
pecificados en los ai·t~culos 198 y 199 del 
mismo Código. 

"Si bien es cierto que tódas las providen
cias que ordenan la práctica de pruebas de
Len notificarse previamente a los interesa
dos, esa obligación no es tan estricta tratán
dose del sumario, dada su naturaleza diná
mica y permanente .. Por eso, el Código de 
Procedimiento ordena realizarlas sin demora 
alguna, y al estatuir que las p¡n·tes deben ser 
citadas previame.nte aclara. que la citación 
debe hacerse 'si ello fuere posible' (artículo 
209). Ese precepto no es, pues, de im¡:;erioso 
cumplimiento en la investigación, porque en 
ella debe primar ~a eficacia sobre las ritua
lidades de.la notificación y de la ejecutoria". 
( G. J. Tomo 64, pág. 537). ( Casáción Penal. 
Octubre 21 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 
212'0) ......... , ............. : . ... 496, 2'1 
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NULIDAD (Por haber continuado el juicio' 
después de muerto un litigante) 

Lo que ·¡a ley si ha propuesto en el caso 
del art. 370 del C. J., es que no se actúe en 
perjuicio de un litigante que por no tener 
quien lo· asista después· de su muerte, no 
puede hacer v,aler sus oerechos, ni defender
se, según le corresponda, y, por ello, el Juez 
debe suspender los términos al tener conoci
miento de la defunción. P'ero esta nulidad 

· sólo es posible cuando se ha continuado el 
pleito después de la muerte del litigante que 
no tenía apoderado constituido en el juicio. 
(Casación CiviL Octubre 7 de 1952. Tomo 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120).: ....... 313, 2a 
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NULIDAD (De 'escrituras públicas) 

Podría pe11sarse que la falta del requisito 
de los testigos instrumentales o a ruego (en 



el sentido, de que estén impedidos· para tal 
actuación), constituye una causa de nulidad 
del contrato o acto que se celebra, en consi
deración a la calidad de las partes o a la na
turaleza misma del acto o contrato. Sin em-

' bargo, esta afirmación es apenas consecuen
cia de un examen superficial del problema. 

El artículo 2595 del C. Civil distingue cla
ramente dos clases de nulidades: las del ins
trumento en sí, que son únicame!lte aquellas 
que allí mismo se señalan; y las del acto o 
contrato, que son las consagradas en los ar
tículos 1740 y 1741 del mismo Código. Entre 
los diversos requisitos del instrumento, está 
la calidad de los testigos instrumentales o a 
ruego, en cuanto no debe0n ser parientes o 
subalternos del Notario o de las partes, etc·. 
Pero tal requisito no fue incluído como cau
sa de nuliqad del instrumento en el artí~ulo 
2595, pues allí se habla de la falta de la fir
ma entera de los testigos, y no se dice que 
a pesar de haber firmado el instrumento en 
debida forma estén en algunos de· los casos de 
inhabilidad consagrados por el Código. Se 
observa que el artículo 333 de la Ley 57 de 
1887 reformó el 2595, al establecer que no 
es causa de nulidad el no haber firmado los 
testigos en forma compl'eta, si se trata de 
personas conocidas. 

Por otra parte, las causas de nulidad del 
acto o contrato propiamente dicho, no miran. 
en absoluto a la calidad de los testigos y. ni 
f>iquiera a la presencia o ausencia de testi
gos en su celebración. Ellas se refieren a la 
calidaq de las partes (ser mayor de edad, no 
estar en interdicción ni ser sordomudo que 
no pueda darse a entender por escrito), al 
objeto, a la causa y a los requisitos que la 
ley prescribe para el valor del mismo acto o 
contrato, según su especie y. la calidad o es
tado de las partes. La ley requiere escritura 
pública para el mandato con el fin de enaje
nar inmuebles. Si la escritura pública se 
otorga, el conúato cumple el requisito legal. 
De otro la,do, las causas de nulidad del ms-

tr¡-!mento no son cualesquiera informalida
des, sino únicamente las señaladas tax¡:¡~iva
mente por la ley, las cuales no es dab'lé ex,.. 
tender por vía de analogía. y en ninguna 
part~ se dice que sea causa de nulidad del 
instrumento la concurrencia de un testigo 
instrumental o a ruego afectado por alguno 

.-de los impedimentos señalados en ·el artículo· 
2587 del Código Civil. 

La firma del testigo inhabilitado para ser
lo, implica una falta en la forma del instru
mento, no un defecto en ·el acto o contrato 
que en aquél se contiene. (Casación Civil. 
Diciembre 16 de i952. T. LXXIII. Nos. 2121 
y 2l22) .................. 794, 2'> y 795, 1'1 • 

- 166.-

NUlLliiDAD ABSOJLU'fA 

-
El primer requisito para que la nulidad 

absoluta de un acto o contrato pueda ser de
clarada de oficio, es el de que el vicio o de
fecto que origina la nulidad debe aparecer 
d~: manifiesto del acto o contrato. 

N o habiendo sido definido por el legislador 
el vocablo "manifiesto", ni correspondiendo 
a un concepto técnico de alguna ciencia o 
arte, es menester entenderlo en su s~ntido 
natural y obvio, que, según el dkcionario, es 
lo que está patente o visible (artículo 28 del 
C. C.), que salta a la vista con· sólo leer el 
contrato·; por consiguiente, .se tiene que la 
nulidad aparece de manifiesto, cuando basta 
leer el acto, sin rela~>ionarlo con ninguna 
otra pieza o ¡mtecedentes del proceso, para 
que sea verificada. 

Al emplear, el artículo 2Q de la Ley 50 de 
1936, la palabra manifiesto, agregó todavía 
para reafirmar y reforzar su sentido, la fra
se' determinativ,a ·y restrictiva "en el acto. o 
contrato". No es dable, pues, poner en duda 
que el legislador ha querido, evidentemente, 
establecer que el vicio que pl"ovoque la de
claración oficiosa de nulidad, deba hallarse 



GACJE'JL'A .lf1Ulll>IIOIIL\IL' 989 

presente, estar patente en el instrumento 
mismo del acto o contrato ~nulable, y no que 
ese vicio resulte de la relación que exista o 
pueda existir entre ese instrumento y otros 
elementos probatorios del pro~eso. 

El segundo· requisito para que la nulidad 
absoluta pueda ser dedarada oficiosamente, 
es el de que el acto o contrato nulo haya 
sido invocado en el litigio por alguno de los 
·contratantes; es decir, que se haya exhibido 
en el proceso, en apoyo de alguna .de sus pre
tensiones. En. sentencia de 26 de agosto de 
1938, dijo la Sala de Casación Civil: "U na 
nulidad absoluta y de la clase a que se refie
ren los artículos 15 y 2° citados, es decir, 
manifiesta, en el s_entido ya expresado, no 
puede declararse de. oficio sino cuando ~ntre 
las partes contratantes se está litigando so
bre la efectividad o el cumplimiento del con
trato, y entonces, C9JTIO por un principio ge
neral de orden ·público, los· actos absoluta
mente nulos no pueden · vincular jurídica
mente a las partes, el fallador niega esa vin
culación, por medio de la declaración oficio
sa de nulidad". (G. J. Torho 47, páginas 66. 
y 238). 

No sobra observar, en relación con este 
punto, que la nulidad absoluta sólo puede de
clararse cuando· el acto o contrato viciado es 
invocado en juicio, lo que presupone que se 
está. tratando de que produzca ·efectos jurí
dicos; es el interesado mismo quien lleva éí 
acto o contrato a conocimiento de la justi
cia, y lo único que hace ésta, es ejercitar 
una facultad que le está expresamente reco
nocida por la ley. 

El tercer r,equisito o .. condición va en guar
da del principio general, que enseña que la 
declaración de nulidad de un acto o contrato 
en su totalidad, no pue'de pronunciarse sino 
con audiencia de todos los que lo celebraron 
o· sus causahabientes. (Casación Civil. Octu
bre 22 de 1952. T. LXXIII. - Nos. 2119 y 
2120) ........................ 395, 1;¡. y 2;¡. 

- 167 -

NULIDAD CONS'fiTUCWNAL 

n·e acuerdo con nuestras,normas constitu-
. cionales y procedimentales, a nadie puede 
juzgarse sin darle amplias opo~tunidades de 
defenderse de los cargos que se le hayan im
putado. Y los :medios encaminados a lograr 
esa finalidad, no son otros que los cÍe oírlo 
en el curso del proceso y recogerle las prue
bas que tiendan a destruir o atenuar esas 
imputaciones. La ley procedi.mental estable
ce que eí func1onario de instrucción debe in
vestigar con igual celo los hechos y cifcuns
tancias que acrediten y agrav,en- la respon
sabilidad del acusado y también los que exi
man de ella, o la extingan o atenúen (art. 
295 del C. de P. P.). ' 

· . Muy acertado es el comentario del repre
sentante del Ministerio Público, al decir: 
"Uno de los fines específicos del proceso pe
nal, es el qe establecer la verdad material, 
histórica o efectiva de los hechos punibles. 
Y esa investigación domina a través de. todo 
el negocio, en sus dos fases correspondientes 
al sumario y al juic~o. En el primero, es más 
intensa la búsqueda de la verdad, y ello que-

. da a cargo del. funcionario de instrucción y 
del Ministerio Público. En el juicio, la inicia
tiva· principal se le asigna a las partes, pero 
sin que cese .la obligación del Juez de velar 
por los objetivos de la investigación y de 'tu
telar le a cada una de ellas sus respectivos 
derechos. Por eso, durante el debate el Juez 
puede decretar oficiosamente pruebas condu
centes al 'esclarecimiento de los hechos' (ar
tículos 450 y 472 del C. de P. P.) y debe or
denar y llevar a término, sin demora, aque
llas que le pidan las personas que intervie
nen en el proceso (artículos 477, 450 y 451 ' 

. ibídem) ". (Casación Penal. Septiembre 5 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120). 450, 2a. 

. .... 
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- '168 -

NUUDAD CONTRACTUAL 

Si el objeto de la nulidad contractual es el 
de romper el vínculo jurídico formado a 'tra
vés del consentimiento de las partes en la, 
estipulación, y su consecuencia inmediata, la 
de volver las cosas al estado g.ue tenían an
teriormente, se comprende entonces la impo
sibilidad jurídica de declararla fuéra de la 
iEtervención' de los mismos a quienes dicho 
acto t'iene forzosamente que afectar. (Casa
ción Civil. SeRtiembre 29 de 195_2. Tomo 

·LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ......... 291, 2" 

- J 69 -

.NUUDADJES 

Las causas de nulidad adjetiva están taxa
tivamente señaladas en el procedimiento. 
Unas son comunes a·· todos los juicios; otras 
especiales para el ejecutivo (artículos 448 y 
451 del C. de P. C.). Ninguna de ellas com
prende la irrygularidad a que el cargo se re
fiere. Pero ni aún admitiendo que tal irregu
laridad tuviera ese alcance, podría pedirse la 
dec.laración de nulidad por la vía ordinaria, 
pues este recurso está expresamente limita
do a los dos casos que prevé el articulo 457 
del citado Código. (Casación Civil. N oviem
bre 29 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) 

713, 2~ y 714, la 

- 170 .-

NULl!:JDADJES 
r 

Como lu dijo la Corte, en sentencia de 18 
dE: julio de 1945 (G. J-. Tomo LIX, pág. 962): 
" ... Omitida la notificación del auto de pro-, 
ceder, si posteriormente se hace al procesa
do otra notificación personal en el mismo jui-

cio, se establece una presunción en contra 
de él, de que, al notificarse, necesariamente 
tiene que conocer el auto de proceder. Si esta 
rrulidad no fuere subsanable por la notifica
ción personal, posteriormente a dicho acto, 
se establecería una prerrogativa ilimitada 
en favor del sindicado, con menoscabo de los 
intereses de la ley y d.e la sociedad. En tales 
circunstancias, el procesado -callaría el he
cho generador de la nulidad, para alegarlo 
en cualquier momento, antes de dictarse la 
sentencia, con lo cual se establecería. un caso 
de "fraude a la ley". (Casación Penal. Sep
tiembre 5 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 
2120) ·'· ......................... 449, 2~ 

- 171 -

NULIDADES (Porque errn. mni Tribumn.al y en 
asunto en que es parte Ra Nacióll11 ll1IO profirió 

una providencia toda la Salla Civi.I) 

Dice el rn-dinal 19 del artículo 76 del Có
digo Judicial que los Tribunales Superiores 
conocen en primera instancia de los asuntos 
cuntenciobos en que sea parte la Nación y 
en que se discutan cuestiones de derecho 
privado;· pero añade el artículo 77 que el fá
lk definitivo en los negocios de que trata el 
ordinal citado deben dictarlo todos los ma
gistrados de la Sala Civil cuando el respec
tivo Tribunal se halle dividido en dos Salas. 

1 

En el caso presente la providencia apela
da no llena el requisito legal indispensable 
de haberse proferido por la autoridad que 
debía haberla proferido, que no era uria Sala 
de Decisión de tres magistrados, sino la Sala 
entera de lo Civil. 

Así las cosas, lo actuado con posterioridad 
al fallo de o: u e se trata carece de valor, y así · 
habrá de declararse. (Negocios Generales. 
Agosto 20 de 1952. T. LXXIII. No 2118) .. 

133, 2~ 
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-P-

..: 172 -

P APJEL SJELLADO 

COf\'lprende claramente cómo el sentido apro
batorio o improbatorio de esta providencia, 
no es ni puede ser sino una obligada const::
cuencia de la negativa o aceptación de cual
quiera de los reparos contra la partición; por 

' lo cual y aún decididas aquéllas mediante 
Cuando el artículo 59 de la Ley 20 de 1923 proveídos distintos, ellos al fin .y al cabo si

prohibe escribir en los espacios,' habrá dé guen siendo una sola entidad jurídica, -cuyo 
entenderse que se trata de los espacios en ' sentido es insusceptible de estabilizarse a 
lbianco previstos por disposición anterior? través de la ejec11toria, mientras no. lo estén 
No lo entiende as{ la Corte, porque el ar- todas y cada una de las resoluciones toma
tículo 5° no consagra claramente una excep- das respecto de las objeciones propuestas. 
ción al artículo 39, que establece que las lí- (Casación Civil. Agosto 23 de 1952. Tomo 
neas tranversales son pa~a la escritura. De LXXIII. No 2118) .................. 52, 2'.t 
esta suerte, cuando la ley prohibe escribir 
simplemente en los espacios, no puede refe
rirse sino a los que quedan normalmente 
después de escribir sobre dichas líneas trans-. 
versales. Pero como es natural, sin que esto 
impida las entrerrenglonaduras que no se · 
ba~an podido evitar, las cuales deben .salvar
se codorme a disposiciones especiales. (Ne
gocios Generales. Noviembre 12 de 1952. 
T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) ...... 862, 23. 

y 863, 1~ 

- 173 -

PARTXCWN 

El error procesal en que evidentemente 
incur>'ió el Juez de la primera instancia al 
tramitár y decidir separadamente los dos 
plie¡:ro'l de objeciones, y pronunciar como 
consecuencia un doble fallo aprobatorio de 
la pav-tición, no es bastante para demostrar 
la coexistencia jurídica de dos sentencias, ni 
rr¡.enos aún, para quitarle sus efectos a aque
lla de las dos decisiones que pudiera ejecu
toriarse después' de la otra. Porque definido 
cmpo está por el penúltimo inciso. del art. 
964 del C. J., que "Si el juez encuentra fun_. 
dada alguna objeción, ordena al partidor que 
rehaga la cuenta y, si por el contrario, la 
estima infundada, aprueba la partición", se; 

- 174 -

PART:U:CION 

Como durante el incidente de objeciones a 
la partición no se puede .discutir la exactitud 
del inventario, sino sólo la legalidad de aqué
lla, es claro que debiendo formalizarse esta 
úlÜma sobre las bases del primero, el tra
b~jo de distribucion debe forzosamente ajus
tarse a las situaciones reconocidas en el in
v,entario, y en consecuencia, no se puede des
aprobar ese trabajo con base en errores que 
se cometieron al confeccionar aquél. (Casa-0 

ción Civil. Agosto 23 de 1952. T. LXXIII. 
No 2118) ................. : ...... : . . 56, 2a 

PARTXC:U:ON (Objeciones ~ una-partición) 

El incidente de objeciones no tiene cabida 
sino una sol,a vez eri juicio, cuando el parti
dor presenta por la primera vez su trabajo. 
(V. casación de 26 de julio de 1939, G. J. 
número 1949, pág. 423). (Casación Civil. 
Agosto 28 de 1952. T. LXXIII. NQ 2118) ... 

88, 13 

• 1 
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P AJR.'rKCliON (lF'acu.ntaa:ll oficiosa a:llel juez 
para aprobada o no) 

y tuvieron la oportunidad de ejercer sus de
rechos. 

Pero a la Sala le resulta indudable que 4?Sa 
jurisprudencia es inaplicable en casos como 
el de autos, en que en verdad no se trata de 
una partición reformada Ó rehecha, sino de 
la primera y única partición material prac
ticada en el juicio, que es esencialmente dis
tinta de la que inicialmE)nte se presentó, que 
fue verifica~a ad-valorem, y en la cual la 
comunidad herencia! se reemplazaba apenas 
con una nueva comunid¡:¡:d. (Casación Civil. 

Dentro del juicio de sucesión o de división 
de bienes comunes, la Corte no tiene más vía · 
de acceso al estudio de las cuestiones relati
vas a la distribución de· los bienes partibles, 
que la articulación de las objeciones pro
puestas ante el Juez, y la facultad oficiosa 
judicial par¡;t aprobar o improbar una par
tición, al margen del incidente legal de obje
ciones, sólo es procedente y aceptable cuan
de en la part;ción están interesados meno
res, pero en manera alguna cuando los co
asignatarios, por ser personas completamen
te capaces, pueden acordar m:Íánime y legí
timamente lo que quieran, a un lado de las 
reglas legales sobre partición de la herencia. 
(Casación Civil. Agosto 28 de 1952. Tomo 

. Octubre 14 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 

LXXIII. No 2118) .................. 87, 2~ 

- 177 -

PAJR.'l'liCWN (Cllllándo ¡pll!ea:llerrn preserrntarse 
olbjeciorrnes an tmbajo de particiórrn) 

,. Tomando en cuenta lo estatuído en los ar
tículos 964 y 965 del Código Judicial, la Cor- · 
te ha sostenido en tradicional jurispruden
cia q~e el incidente de objeciones a la par
tición en juicio sucesorio no tiene cabida 

·sino cuando el partidor presenta por ·prime
ra vez su trabajo y que reformada la cuenta 
como consecuencia de objeciones que tuvie
ron éxito total o parcialmente, la misión del 
Juez se limita a verificar si la reforma én
cuadra dentro de las pautas que se le seña
laron al partidor e¡n el fallo admisorio de las 
objeciones y que cuando encuentra que ella 
se verificó "en los términos ordenados", debe 
aprobarla, sin necesipad de nuevo traslado a 
los interesados, pues ya a éstos se les brindó 

2120) · ................... " .. 353, 1~ y 2~ 

- 178-

P AJR.TliDAS JECLESKAS'rKCAS (]La jm;ticia 
civil rrno puede i!l!eddir si ado]ecerJ. o mo, de 

defectos) 

No les es permitido a los funcionarios del 
orden judicial entrar a averiguar si una pa;
tida eclesiástica reJativa al estado civil, lle
na las formalidades prescritas por la ley ca
nónica, porque éso sería invadir jurisdic
ción ajena; ni menos si un matrimonio ha 
sido celebrado con el lleno de las formalida
des canónicás, porque ambas legislaciones, 
la civil y la eclesiástica son independientes, 
constitucionalmente hablando, y la una no 
puede inmiscuírse en el círculo de la otra. 
Reconocida la validez del matrimonio cató
lico .Y asimiladas las partidas eclesiásticas 
a actas del estado civil, la presunción de que 
esas partidas están de acuerdo con las leyes 
canónicas· y que los act~s que éllas testifi
can han sido ajustados con el pleno de esas 
leyes, las cobija, mientras no se demuestre 
su falsedad. y si esas partidas adolecen de 
algún defecto, o si el acto qu~ éllas acredi
tan no se celebró de acuerdo con las leyes 
canónicas, es a la Iglesia a quien toca decidir 
esos puntos por medio de la justicia· pero 

11110 a los tribunales civiles. (Casación Civil. 
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Septiembre 5 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 
y 2120) ................. . 170, 2~ y'171, 1~ 

- 179 -

PENAS (Sustitución de) 

La sustitución de penas que regula el ar
tículo 60 del· Código Penal -muy distinta a 
la de la añtigua ley, cuya concesión. a los 
sentenciados era priv;ativa de los Gobernado
res-'- compete hoy a los falladores de instan
cia en el momento procesal de aplicar las 
sanciones, es decir, en el de fijar la pena en 
la sentencia. (Casación Penal. Octubre 4 de 
19.52. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120), 478, 2~ 

- .180 -

PENAS (Sustitucióltll de) 

El artículo -6Q del Código Penal sólo es · 
aplicable a casos en que, por la existencia 
de una circunstancia modificadora, como la 
del artículo 28 por ejemplo, reduzca la pena 
a un límite inferior al fijádo en el artículo 
45 de la ley penal, ya que, en el caso. de de
litos conexos sancionados con penas de di- · · 
versa especie· la norma de los artículos 31 
y 33 excluye la aplicación del artículo 60. 
(Casación Penal. Octubre 4 de 1952. Tomo 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ... 479, 1~ y 2a 

- 181-

PEliU'l'AZGO 

Es evidente que sobre un mismÓ punto, 
tan sólo puede pedirse dictamen de perito('l 
uña vez en cada instancia, pero esta limita" 
ción para exigir la intervención de expertos, 
no impide que el Juez, de oficio, pueda e:r: 
el caso 'contemplado en el artículo 721 del 
C. J., valerse de otro examen pericial, en 
los. casos en tal precepto contemplados (art. 

Indice-5 

718 del <;;. J.). (Casación Civil. Septiembre 
26 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120). 

259, 1'·1 

- 182 -

PE!RITAZGO 

La ley no dispone ·que el peritazgo que de 
. oficio pueda decretar el J t.úoz o Tribunal, en 
el caso señalado en el articulo 721 del C. J., 

·ha de serlo dentro del término de prueba y 
efectuarse antes de la citación pará' senten
cia, pues claramente se observa que se trata 
del caso especial a que se refiere el ordinal 
49 del artículo 597. La ley le dá al Juez allí 
una amplia facultad, tanto para- hacer Ja re
gulación que estime equitativa, separándose 
del dictamen· o para decretar de oficio otro 
avalúo por medio de peritos que él designa. 
(Casación Civil. Septiembre 26 de 1952. T. 
LXXIII. NÓs. 2119 y 2120) ... 259, 1~ y 2~ 

- 183 -

PERITAZGO 

N o es admisible identificar el mérito pro
batorio de Üna estimación pericial, con el 
'dictamen mismo, para de la descalificación 
del primero,· deducir la inobservancia de la 
formalidad del avalúo, que debe preceder a 
la subasta, y con élla, la consiguiente viola
ción de la ley que previene dicho requisito. 

· El.,dictamen como prueba, se perfecciona 
formalmertte, dentro del juicio en que se 
practica; es allí .donde al . ponerse en su co
nocimiento, pueden las partes objetarlo por 
"error grave, fuerza,. dolo, cohecho o seduc
ción",' y. obtene~ como consecuencia la práo
tica de otro nuevo· si se dec!ara probada la 
objeción. Precluída tal oportunidad, la prue
ba queda pe1:fecciónada y el Juez en condi
ciones de apreciarla, de acuerdo con los prin
cipios que gobiernan su v,alor. (C;;tsación Ci-



994 

vil. Noviembre 5 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2121 y 2122) ................... 637, F· 

- 184-

PlEliU'll'AZGO 

El dictamen de los peritos, cuando él es 
explicado, uniforme y debidamente funda
mentado, hace plena prueba, sin que se re
quiera para el valor de e~>a probanza la de
terminación de la cabida del fundo, cuando 
los límites de éste son naturales. (Casación 
Civil. Noviembre 14 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2121 y 2122) .................... 669; 1• 

- 185 -

PlEl!UT AZGO 

A los litigantes les asiste la facultad de 
pedir, una .vez en cada instancia, el dictamen 
de expertos sobre un mismo punto o cues
tión (artículo 718 del C. J:-), pero, en pre
sencia de dos dictámenes periciales, produci
dos ambos con la plenitud de las formalida
des de rigor· el Juzgador no queda legalmen
te obligado o decidirse por el primero o por 
el últimamente practicado, por la sola cir- , 
cunstancia de que lo haya sido en ejercicio 
de aquella facultad y de que aparezca expli
cado y fundado, pues él, aún en tales c_aso~, 
conserva la plenitud de las atribuciones que 
le otorga la ley para escog~r entre los dos 
el ql'e a su juicio resulte verdadera y de
bid:::mente fundamentado, o para desechar
los ambos si llega a estimar que carecen de 
debic1a fundamentación. Doctrina aplicable o 
que se extiende a la prueba de inspección 
ocular, en sti caso. (CasaCión Civil. Noviem
bre 14 de 1952. T. LXXIII.Nos. 2121 y 2122) 

669, 1'-' y 2~ 

- 186-

PlEJIU'll'AZGO (Su valor probatorio) 
o 

No se puede aceptar la tesis absoluta de 
que un concepto uniforme de especialistas 
at~ al juzgador de manera irrevocable, por
que en él no quepa objeción alguna. Desde 
luégo que el art. 722 del C. J. advierte que 
lo expuesto por los peritos no debe dejar 
duda, diciendo está que sobre el pe:ritazgo 
puede hacer examen el .1uzgador y puede 
objetarlo; porque, ¿ ant~ quién no debe dejar 
duda el examen de los especialistas? Ante el 
J.uez, ·de quien éstos son auxiliares. (Casa
ción Civil. Diciembre 16 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2121 y 2122) ................ 782, 1(1, 

- 187-

PJER]['Jl' AZGO (Valor del practicado fuer~ del 
j'Uicio) 

Como lo ha dicho la Corte, los conceptos 
técnicos de expertos producidos en otro jui
cio, no son prueba legal de peritos· sino peri:. 
taciones extrajudiciales, cuya apreciación se 
hace en consonancia con los principios ge
nerales de la equidad (G. J., Tomo LXIV. 
pág. 404. (Casación Civil. Diciémbre 16 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122}. 783, la 
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PJEJIUTOS 

A los peritos no les es dado sacar conclu
ciones en derecho, porque éllo correspo11¡de a 
los jueces. (Casación Civ,il .. Diciembre 16 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122). 787, 2° 
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PJERJUJICJIOS (Pres1.m.cióH11 de IClll]:J]abmda~) 

Como lo ha dicho la Cor~e: "no hay q,ue 
perder de vista que la presunción, en tales 



casos (los de actividades peligrosas, es sólo 
de culpabilidad, es decir, que al damnificado 
le corresponde demostrar plenamente el he-· 

. cho perjudicial y la relación de causalidad 
entre éste y el daño que originó, los cuales 
no se- presumen;, probando que el hecho ocu
rrió y qu~ produ'jo el perjuicio, la culpabili
dad del agente directo o indirecto, que lo ha
ce responsable civilmente· queda establecida 
por presunción legal que él debería destruír, 
si quiere liberarse". (Casación de 1 O de j u
nio de 1952. Ramona Pitalúa contra el Mu
nicipio de Cartagena. G. J. números 2116 y 
2117). (Casación Civil. Septiembre 11 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120), 221;1'-' 
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PJERJUICWS 

La solicitud que se formule en la demanda 
par que, en caso de oposición, se condene al 
demandado a pagar las -costas del juicio, no 
equivale a ejercer una acción indemnizato
ria de perjuicios. (Negocios Generales. Oc
tubre 15 d~ 1952 .. T. LXXIII.. Nos. 2119 y 
2120) . ' ......................... 546, 2~ 
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PJE.RJUXCWS 
. 

Puede decirse que DAÑO es todo menos-
cabo que una persona experimentada por el 
hecho il>cito de otra. Pero basta saber que 
los intereses jurídicamente protegidos son 
no solamente de orden material, sino tam
bién de orden moral, para que se admita la 
división y distinción en daños patrimoniales 
o materiales y en daños extrapatrimoniales 
o morales. Por eso Alessanqri Ridr~guez de
fine el daño como "todo detrimento, menos
cabo, dolor o molestia que sufre un indivi
duo en su persona, bienes, libertad, honor· 
crédito, afectos, creencias,- etc. 'El daño 

-prosigue- supone la destrucción o dismi
nución, por insignificante que sea, de las 
ventajas o beneficios patrimoniales o extra
patrimo~iales de que goza un individuo" . 

La naturaleza misi:na de las cosas requie
re, pues, distinguir los daños materiales de 
los morales, y para los efectos de un fallo 
judicial se hace indispensable hacer la dife
rencia entre unos y otros, pues la precisión 
y fijeza de las d.eclaraciol}es judiciales es 
elemento esencial dela equidad' que debe pre
cidirlas. 

Desde luego, es preciso admitir también 
que los daños moi·ales se traducen algunas 
veces en detrimento o perjuicio económico, 
como sucede en el menoscabo que un profe
sional o un comerciante sufren en su honor 
o reputación y que puede disminuír sus en
tradas de dinero· o e11 la depresión que un 
dolor mqral ocasiona y que disminuye la 
productividad del que lo padece. 

Mas, para lo que aquí interesa; ha de con
cluírse que los gastos de crianza, sosteni
miento y educación de una'persona, si resul
tan ·indemnizables por concepto de perjui
cios, no lo serán a título de daños morales, 
sino simplemente qe daños materiales, pu<;s
to que serían expensas o gastos apreciables 
en dinero, más en concreto, un verdadero 
daño emergente. (Neg·o'cios Generales. Di
ciembre 4 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 
2122) ....... · ................ 903, 1~ y 2a 
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PJERJUXCIO FUTURO 

No puede hablarse de daños· Q perjuicios 
futuros pero ciertos, en tratándose de si"cna
ciones que dependen de la vpluntad de una 
persona y de otras circunstancias co,,ti11-
gentes. (Negocios Generales. Diciembre .4 de 
1952. T. LXXIII. N os. 2121 y 2122), 90 ~. 2" 
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PJEJRJUKCW§ MOJRAJLJE§ 

No hay necesidad de acreditar que se .han 
e;~perimentado perjuicios morales por la 
muerte de un hijo, porque deben presumirse 
sin necesidad de prueba especial. (Negocios 
Generales. Septiembre 20 de 1952. T. LXXIII 
Nos. 2119 y 2120) ................ 1}11· 2~ 
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FJEJlUUliCTIO MORAL SUIDJE'l'KVO 

Co:rao calctdar el d2.ño moral subjetivo es 
imposible y como no se trata de reparar con 
bienes materiales el sufrimiento del alma, si
no de proporcionar una satisfacción, la Cor-. 
te se ha atenido a lo que en lo penal se dis
pone para cuando no sea "fácil o posible a
valuar pecuniariHmente el daño moral cau
sado por el delito'', ocurrencia en la cual or
dena el artículo 95 del c.ódigo de la materia, 
fi.j 2.:· prudencialm0nte una indemnización 
que l~n'eda v~ler "hasta la suma de dos mil 

. pesos". Con lo cual, cumple con el princi
pio de hermenéutica de aplicar un precepto 
qt;e regula casos o materias semejantes, co
mo lo estatuye el artículo so de la Ley 153 
de 1887 para los' eve11tos en que·no haya ley 
exactamente aplicable al caso controvertido, 
como sucede en este particular. 

El citado art~culo 95 no habla sino de "da
ño moral'', sin distinguir. Pero como gene
ralmente el que no es fácil o posible avaluar 
pecuniariamente es el meramente subjetivo, 
puesto que el objetivo se vincula casi siem
pre a detl•imento económico, la Corte ha ha
llado en el precepto que se comenta, la pau
ta de fijación para aquel d:'l.ño, y no encuen
tra, la Sala argumento valedero para cam
biar esa ya uniforme doctrina. (Negocios 
Generales. Diciembre 4 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2121 y 2122) ........ 903, 2~ y 904, la 
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PET!CWN ANTES DE TKJEMPO 

N o existiendo la oportunidad de proferir 
un fallo de fondo· porque falta el cumpli
miento de la condición prevista por la ley 
para que la declaración que se demanda pue
da hacerse, es preciso reconocer como excep
ción perentoria temporal, la de petición an
tes de tiempo. (Negocios Generales. Octu~ 
bre 23 de 1952. T. LXXIII. Nos 2119 y 2120) 

573, 2~ 
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PJETXCWN DJE MODO llNDJEIDTIDO 
JExce.[J~iim de) 

Como lo expuso la Corte, en sentencia de 
Casación Civil de 15 de marzo de 1949 (G. J., 
números 2070 y 2071, pág. 614), nuestra le
gislación no consagra la excepción de peti
ción de modo indebido, a que se refería el 
Código Judicial anterior. Asi, pues, hoy po
dría emplearse técnicamente esa expresión 
sólo en el caso de acudir a vías procesales in
adecuadas, como Jo establecía el Código an
tiguo. La aludida denominación no es proce
dente cuando se trata de carencia de perso
nería sustantiva, de falta de pruebas o de 
derecho, o cuando se demanda a; persona dis
tinta. de la obligada. (Casación Civil. Octu
bre 20 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 
2120) ........................... 373, 2~ 
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PJETIROLJEOS 

El objeto del fallo definitivo que ha de 
proferir ahora la Corte es el de decidir si es 
del Estado o de propiedad priv,ada el petró
leo que se encuentra en los terrenos materia 
de las op.osiciones· sobre la base de que "es 
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de propiedad privada el petróleo que se en
cuentre en terrenos que salieron legalmente 
del patrimonio nacional con anterioridad al 
28 de octubre de 1873 y que no hayan sido 
recuperados por la Nación por nulidad, ca
ducidad, resolución o por cualquier otra cau~ 
sa legal" (artículo 10 de la Ley 160 de 1936). 

De esta suérte, dos cuestiones fundamen-
. tales deben comprobarse: el otorgamiento de 
un título originario anterior. al 28 de octu
bre de. 1873, en que se estableció la reserva 
petrolífera del subsuelo, en favor del Esta
do; y la identif.icación adecuada del inmueble 
sobre cuyo subsuelo se alega dominio priva
do, a efecto de comprobar la superposición 
el el lote de la propuesta· sobre el que dichos 
títulos amparan. (Negocios Generales. Agos-
to 25 de 1952. T. LXXIII. N9 2118) ..... . 

143, 2'-' y 14Ll, 1 !\ 
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PlETJROLlEOS 

Los requisitos legales para que se declare 
como de propiedad privada un terreno pe
trolífero, son: 

a) Título emanado del Estado con anterio
ridad al 28 de octubre de 1873; 

b) Títulos que acrediten la propiedad del 
terreno; 

e) Determinación precisa 'del globo de te
rreno. (Negocios Generales .. Octubre 6 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120). 538, 1" 

"' 199 -

PlETJROLlEOS 

Dentro de la legislación de petróleos, las 
decisiones sobre Ía propiedad privada de los 
:~ois::~OH sólo so:1 oportunas o procedentes, en 
el caso de propuestas, cuando existe superpo
sición del terreno del particular en el área 
del terreno de Iá propuesta. Y esto, porque lo 

que se busca es que el petróleo del particular 
se excluya de la propuesta o de la concesión 
contratada. En otros términos· la ley ha que
rido que las controversias sobre petróleos, 
en ~l caso de propuestas, estén sujetas ~~l 
evento ya dicho de la superposición. 

En efecto, al decir el inciso segundo d~l 
artículo 5° de la Ley 160 de 1936 que "toda 
persona puede oponerse al contrato propues
to" por otra para explorar y explotar pe
tróleos de propiedad nacion~l, es preciso en
tender que el predio del opositor debe estar 
comprendido dentro de la propuesta, po;.'que 
el fallo debe resolver "si es del Estado o de 
propiedad privada el petróleo que se encuen
tre en los terrenos materia de la oposición", 
según lo expresa el artículo· 10 del Decreto 
número 10 de 1950. 

Iguales circunstancias se contemplaH en 
casos en que el "presunto dueño del petró
leo" no hubiere hecho oposición, ocurr~ncia 
en la cual "le quedará el derecho de deman
dar" a la N ación, en juicio ordinario, ante 
esta Sala de la Corte, para que ~e decida 
igualmente si es de propiedad privada o es 
ctel Estado. el petYóleo que se encue.m;:re en 
los terrenos del demandante, como se esta
blece en el inciso primero del citado artículo 
(Negocios Generales. Octubre 23 de 1952. 
T. LXXIII. Nos. 2119 ·y 2~20) .. 573, 1~ 
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POSE;§;JCN NOTORIA DE ESTADO CXVIL 

El texto clarísimo de los artículos 6° de la 
Ley 45 de 1936 y 398 del C. C., que pm· dis
posición del 79 de ·la citada ley, es aplicable 
al caso de filiación natural· demuestra, como 
lo _tiene admitido la jurispredencia, C[llC ":;o 
basta. . . dentro del conjunto de exigencias · 
legale's, demostrar el tratami~nto' de· padre 
y madre con el hijo. y la fama, para tener 
por establecido el estado civil de que se tra
ta: se requiere, además, establecer (eje) con 
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el mismo mérito probatorio, que los hechos 
en c~~1c cm.:.siste la posesión han durado die:<: 
años contínuos por lo menos, que es el tér
mino mínimo en que la ley presume que 
pueda formarse de manera aceptable, ia fa-· 
ma pública ... ". (Sentencia de 21 de agos
to de 1942). Por éllo, no es aceptable la te
sis sostenida por el recurrente, de que el tér
mino de diez años señalado como minímum 
pa!':l la dm·¿,ción de los actos constitutiv,o§, 
pueda reducirse cuando físicamente se hizo 
imposible el transcurso de aquél, y menos 
aún para casos en que, c·omo el" de que aquí 
se trata, ese defecto obedeció a la simpie 
consideración de no haberlos querido. ejecu
tar el pretendido padre en la oportunidad 
debica: "Cuando el sentido de la ley sea 
el2.r0· dice el articulo 27 del C. C. no se 
desatenderá su tenor literal a pretexto de 
consultar su espíritu"; y es claro que al se
ñalar el artículo 398 un término de diez 
años contínuos, por lo menos, para que .la 
posesión notoria. proceda como prueba legal 
de un estado civil, no cabe leerse y enten
derse que en alguna circunstancia ese tér
mino pueda ser menor. (Casación Civil. 1'!'o
viembre 13 de 1952. T. LXXIII.'Nos. 2121 Y, 
2122) ........................... 656, 19 
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JPJR.ESCJIUPCWN 

La prescripción ordinaria de bienes raí
ces requiere, entre otras condiciones, que se 
trate de cosas prescriptibles, que se )mbie
re ejercido la posesión regular de éstas y 
que esa posesión haya sido ininterrumpida 
durante un lapso de diez años, y como la 
posesión regular es la que procede del jus
to título y ha sido adquirida de buena fé, · 
se requiere además: 1 a La existencia de j us
to título, ya sea constitutivo o traslaticio 
de dominio, y siendo uno de esta última es
pecie, .es necesario también la trad'ición de 

la cosa, lo que cuando se trata· de inmue
bles, sólo se realiza plenamente con el re
gistro del título y con la entrega material 
de la cosa· por lo cual, en tratándose de es
ta clase de bienes, para la prescripción or
dinaria es de rigor la concurrencia de la po
sesión inscrita y de la material; 29 La exis
tei1cia de la buena fe, que, por lo general, se 
presume, aunque apenas concurra en el mo
mento de adquirir la posesión. (Casación Ci
vil. Diciembre 4 de 1952. T. LXXIII. N os. 
2121 y 2122) .... ~ ....... . : ........ 7L!3, 1 a 
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PJRESUNCJION DJE CU:LP AJULlLITlAID 

No es correcta la apreciación del Tribunal 
cuando dice que el articulo 2356 del Código 
Civil se refiere únicamente a los daños oca
sionados por cosas o cuerpos inanimados, 
porque también comprende los casos en que 
el perjuicio se produzca por acción directa 
de ·una persona en desempeño de actividades 
peligrosas. (Casación Civil. Noviembre 10 
de 1952. T. LXXXIII. Nos. 2121 y 2122) ... 

649, 1~ 
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JPJRJEV Al!UCA '1'0 

Aunque l.a conducta del Juez acusado .no 
se ciñe estrictamente a l.as normas positivas 
de'l derecho colombiano, y sus actuaciones 
tienen una apariencia delictuosa, por el as
pecto externo; sin embargo, la acción subje
tiva no. aparece informada en un propósito 
dañado de perjudicar a una de las partes en 
el cuestionado litigio. Todo indica que el fun
ciQnario procedió con error, y éste es incon
ciliable con el dolo que requieren el preva
ricato y el abuso de autoridad previsto po~· 
el artículo 17~ del Código Penal. (Casación 
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Penal. Octubre 21 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2119 y 2120) .................... .490,. 2~ 
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PROCURADOR 

Es claro que •el Procurador General de la 
Nación no puede por su cuenta elegir la ac
ción que haya de intentar, ·ni mucho menos 
separarse de las. instrucciones del Gobierno y 
elegir acción distinta de la que se le haya se
üaladc. Mas no resulta admisible que el Go~ 
hierno no pueda facultarlo porque escoja o 
'elija la vía procesal más conven~errte para 
los intereses del Estado. (Negocios Genera
les. Octubre 27 de 1952. T. LXXIII. Núme-
ros 21~9 y 2i20) ................. 575· 1~ 
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PRUEBAS (Libre apreciación del Juez en . 
!llateria penal) 

La libre convicción del Juez -dice el pro
cesalista Vannini- no 'debe entenderse en 
el modo ·sentimental de una :'v,oz pura del 
.espíritu'' que tranquiliza la conciencia del 

. Juez mismo, sino como libre y lógica apre-
ciación de efectivos elementos de prueba, 
aunque ésta consistiera en la exclusiva pero 
seria confesión del procesado; en las solas 
declaraciones del querellante o en la de un 
sólo testigo. (Casacic)n Penal. Agosto 8 de 
1952~ T. LXXII,I. No 2118) ........ lOO, 2~ 
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PRUEBAS (Su apreciación _en lo penal) 

No. es lícito buscar normas del procedi
miento civil para complementar los princi.:, 
píos que informan la prueba en materia pe
nal, que fué totalmente reglamentada en el 
código respectivo, o sea la Ley 94 d~ 1938. 

(Casación PénaJ. Octubre 21 de 1952. Tomo 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ......... 501, la 

-R-
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' 1 REBlEL:WN 

El. artículo 139 del Código Penal contem
pla dos modalidades en las notas esenciales 
del deltto de rebelión, a saber: que el alza
miento en armas se encamine a "derrocar el· 
Gobierno Nacional, legalmente constituí do";. 
o a "cambiar o suspender, en todo o en par
te, el régimen constitucional existente". Es 
decir, que el delito se perfeéciona cuando la 
acción en annas de los rebeldes se dirija a 
una cualquiera de esas dos finalidades. En 
una palabra, no se necesita -para la consu
mación del ilícitÓ-. que, los agentes procedan 
con doble finalidad: derrocar al Gobierno 
Nacional y cambiar el régimen constitucio
nal existente. (Casación Penal. Noviembre 
28 de 1952. T. LXXIII. Nos. 212l_y 2122). 

814, l·J 

- 208 -

RECUSÁCION (De Jueces' por demoras) 

1 Si los artículos 1 o del Decreto 3346 de 1950 
y 59 del Decreto-ley número 0243 de 1951 no 
establecieron el recurso de apelación para las 
a~ciones de recusación por éllos creadas en 
orden a hacer más eficaz y rápida la admi
nistración de justicia, y, muy al contrario, 
señalaron un grado especial de jurisdicción 
para desatarl:}s, ha de concluírse necesaria
mente que a estos incidentes no son aplica
bles por analogía los preceptos comunes, por 
los ~uales se ri'gen los casos de recusación en 
los pro~esos jvdiciales, y por ende, que los 
incidentes promovidos con base en el preci
tado .artículo · 1 o del Decreto número 3346 de 
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1950, ca:·ecen del g1·ado de revisión. (Nego
cios Generales. Octubre 6 de 1952. T. LXXIII 
Nos. 2119 y 2120) ................ 541, 2') 
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JRJECU§ACJrON 

De acuerde con él inciso 29 del artículo 76 
del· Código de Procedimiento Penal, quien 
recusa, además ·de exponer los motivos de 
la recusación, debe acompañar las pruebas 

· en que se fundamenten esos motivos, toda 
vez qu.e ésta no puede surgir de las propias 
aseveraciones de quien hace uso de esa fa
cultad, sino de otros elementos· mediante los 
cuales se pueda apreciar en forma imparcial 
la existencia del" hecho que determina el im
p~d;:rnento. (Cas-ación Penal. Noviembre 25 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) 806, 1-a 
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pg:·::¡, ha(:e~· efectivos los derechos que las 
ley~s otorgan al favorecido con el privilegio 
qL;c entraña una patente de invención, para 
obte·,'er la gara!lt:a de su explotación, se re
qEi2re aPte todo la presentación del título 
qEe acredite la propiedad, ei cual ha de lle
nar las exigencias señaladas por las leyes en 
la materia. 

Según el artículo 20 de la Ley 31 de 1925, 
en el Ministerio del ramo se llevará un Libro· 
de res-:stro o anotación de patentes de i~wen
ción, en el cual se transcribirán todas las que 
se expidim y las re!lovaciones o traslad~s 
que ele éllas se hagan. 

Es regla general c~e nuestro derecho ·-pro
batorio que el instrumento o título que de
biendo ser registrado, no lo haya sido, no 
presta mérito ante ninguna autoridad ( ar
ticulo 2652, inciso S" y artículo 2673 del C. 
C.). Que para ser estimado como prueba, se 

presenta en copia con la nota correspondien
te de registro de la respectiva Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos. 

·, 
En consecuencia, 'cuando una persona pre-

tenda demostrar su derecho de inventor ante 
cualquiera~ autoridad, debe acompañar copia 
de la patente, con la nota de haberse hecho 
_el registro· tanto en el Libro del Ministerio 
del ramo (artículos 20, 22, 23 y 28 de la Ley 
31 de 1925), com~ en el Libro de la Oficina 
da Registro de Bogotá, lugar donde se dicta 
la providencia que concede la respectiva pa
tente de invención. (Casación Civil. Agosto 
29 da- 1952. T. LXXIII. N9 2118) ..... 92, 2~ 
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JRJE][NVKNDXCACWN 

Es casable la sentencia que condena a los 
demi:mdados en juicio reinvindicatorio a la 
restitución.del terreno demandado como co
sa singular, habiendo constancia en áutos 
que cada uno de éllos posee como dueflo una 
parte determinada del terrer:.o por linderos 
especiales, diferentes de los del predio a que 
se refiere la demanda. Tal fallo es violatorio 
de la ley por errónea interpretación de las 
p;:uebas. (Casación de 4 de julio de 1!323, 
G. J. T~mo 30, página 98). 

"Cuando son varios los demandados en jui
cio reinvindicatorio y diferentes los lotes que 
cada uno retiene 'por separado sin vínculo 

1 

de comunidad, es inepta la demanda que no 
expresa los linderos o delimitación de la por
ción o porciones de tierras que se pretenden 

.. reinvindicar; no basta alegar que esas por
ciones forman todas un cuerpo cierto que ha
cu parte del globo de tierra del demandante 
cuyos linderos se expresan". (Casación de 4 
dt: agosto de 1S26, G. J·., T. 33, pág. H7). 
(Casación Civil. Agosto 26 de 1952. Tomo 

LXXIII. NQ 2118) ............. 71, la y 2~ 
\ . 

/ 
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Tit!EINVINDICACION (No lo son las accio
nes restitutorias de simple tenencia) 

' 
Las acciones de restitU<;ión de simple te-

mencia no son reinv,indicatorias· porque para 
configurar una acción de esta índole es ne
cesario que el actor se pretenda dueño y pi
da la restitución de la posesión, o sea, de la 
tenencia: con ánimo de señor y dueño. Por 
eso, cuando se trata de una acción de resti-' 
tución de simple tenencia, es improcendente 
en estas circunstancias exigir la prueba del 
dominio del demandante sobre el inmueble o 
edificación. (Casación Civil. Septiembre 5 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) .. 

180, 2~ 
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JRJEíVINDICACION (Vaicr probatorio de 
hijuelas) 

Las hijuelas de adjudicación' en juicios SL\

cesorios, en general, no constituyen por sí 
· solas suficiente título de dominio que dé de

recho para reivindicar el inmueble adj u di
cado, sino cuando se pruebe ·que en el cau
sante de la sucesión radicaba tí:tl derecho. 
(Casación Civil. Septiembre 5 de 1952. 'T. 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120)' ....... 188, 2'' 
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RlEIVINDICACWN 

"Piensa la Sala que la destinación para un 
uso u obra pública no confiere la propiedad 
al Estado, pues no es modo ni título de ad
qu!rir él dominio de los señalados por la ley 
a ese efecto. Si de otra suerte fuera, el Es
tado podría apoderarse de un bien, sin re
~lamo posibi.e de particulares, con sólo desti-

narlo para el uso público, lo que resulta in
admisible. · 

"Además· la circunstancia de que por ra
zones de interés general no pueda ordenarse 
la restitución o entrega del bien al dema-q.
dante, no quiere decir que no se halle consa
grada en la ley civil .la ac~ión correspon-

. diente para obtener el pago de- su valor, 
acción que tambiép se halla dentro del'título 
de la reivindicación y que la Sala ha decla- · 
rado viable en casos similares." (Sentencia 
de la Sala de Negocios Generales, julio 15 
de 1952). (Negocios Generales. Septiembre 
27 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120). 

531, 2~ y 532, 1" 

-215-

RlEIVINDICACION 

Cuando se demanda la nulidad de un acto 
o contrato, es obvio que el correspondiente 
pronunciamiento sólo puede hacerse con au
diencia de todas las partes o sujetos de éllos; 
pero cuando el 'propietario reivindica contra 

' el poseedor que le opone un. título de domi
nio emanado ele tercera persona que no tenía 
el carácter de dueño cuando lo otorgó, o un 
remate en juicio ejecutivo seguido contra 
quien no era propietario del bien subastado, 
entonces el demandante no necesita pedir la 
nulidad de esa venta· de cosa ajena o de ese 
remate, y ni siquiera es pertinente impe
trarla, de acuerdo con el artículo 1871 del 
Código Civil; a él le basta hacer valer su 
propio título, pues el exhibido por el deman
dado no le es oponible ni puede producir e
fectos en su contra. Es decir, si se exceptúa 
el desconocimiento del título aducido como 
prueba de la excepción perentoria opuesta 
por el demandado para destruír la acción 

,que contra él se ejercita con fundamento en 
títulos efectivos de dominio, el fallo, en rea
lidad· no se pr0nuncia , contra esa vep.ta o 
remate de ·cosa ajena. 



1(102 

Significa lo expuesto, que el propietario · 
puede perfectamente reiv,indicttr en forma 
directa contra el poseedor demandado, sin 
que necesite impetrar declaraciÓ\11 algu;na 
contra el título de éste, emanado de un ter
cero que ningún derecho pudo transferirle. 
Y como Jos legítimos derechos de dueño no 
sufren menoscabo con.la enajenación que de 
un bien suyo haga un te:¡;;cero, aquél tampo
co necesita ejercitar su acción contra ese 
vendedor de cosa ajena, ni contra la venta 
forzada y el rematante, en el caso que se es
tudia. Esa venta o ese remate le son indi
ferentes. Y si el demandado le opone sus tí
·culos al reivindicante, como recurso encami
nado a desvirtuar el derecho que funda la 
acción, éste simplemente los clesconoce por 
no emanar de él ni de un antecesor en el 
dominio del bien, sino de tercero que nada 
pudo transferir y en nada pudo perjudicarlo. 
(Casación Civil. Octubre 20 de 1952. Tomo 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ........ 374, 2a 
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RlElVliNDJICACJION (De bienes de sociedad 
conyuga] ilíquida) 

Cuando la sociedad conyugal se disuelve 
por muerte de uno de los cónyuges, surgen 
automáticamente dos comunidades, que de
ben liquidarse. Sería inadecuado entrar en la 
liquidación de la una, antes que en la de la· 
otra. Y si se optara por esto, habría que 
pl·incipiar por la liquidación de la sociedad 
conyugal· porque lo que en ésta_ ha de per
tenecer a los herederos del cónyuge muerto, 
habría que llevarlo al haber de la sucesión. 
Mas; sin que haya regla legal al respecto, la 
jurisprudencia y la doctrina tienen aceptado 
que a un mismo tiempo pueden realizarse 
las dos liquidaciones, por una economía pro
cesal y por un orden lógico· en la distribu
ción de los haberes. De aquí que la ley ad
mita la simultaneidad de las dos liquidado-

nes, y disponga que en el momento de los in
ventarios se denuncien separadamente los 
bienes propios de hi sociedad conyugal, dife
renciándolos de los de la sucesión (artículo · 
939 del C. J.), y dé reglas so ore las deudas 
de la sociedad y sobre las deudas de la su
cesión (artículo 941 del C. J.). En el caso 
contemplado, se trataría de una confesión 
de patrimonios, y de acuerdo con el artículo 
1398 del Código Civil. es pyeciso, como cues
tión previa, hacer separación de esos patri
monios, Y es porque, como lo ha dicho la 
Corte, "los bienes de las sociedades conyuga
les no se adquieren DE HECHO por los so
cios de éllas· o sea por la simple disolución 
de tales sociedades; ni los bienes de las su
cesiones se adquieren DE HECHO, tampoco, 

. por los herederos, o sea por la simple muerte 
dt- los que originan la sucesión. En uno y 
otro caso continúan perteneciendo los bienes 
a la sociedad conyugal .o a la sucesión, según 
el caso, hasta que se cum}}la la tradición, 
que no se opera sino en las adjudicaciones, 
en una sentencia y el registro de una y 
otra". (G. J. Tomo 38). 

Por eso; como también lo dijo la Corte: 
"Los herederos del cónyuge difunto no pue
den reivindicar para sí sino para la sociedadl 
conyugal, los bienes raíces que adquirió en 
causante durante el matrimonio. Si no rei
vindican para la sociedad conyugal, la ac
ción es improcedente, pues mientras no se 
haya liquidado y partido ésta, no puede de
cirse que tales bienes pertenecen al cónyu
ge sobreviviente y a los hijos del finado par
ticularmente. (Casación ·civil. Octubre 23 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) .. r .. 

402, 1~ y 2~ 
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RlE!VliNDliCAClfON (De mejoras ellll haRclñ~} 

Si el adjudicatario de un baldío o un· ter
cero cualquiera, que para estos efectos es lo 
mismo· se apodera ilegalmente de las ~ejoo 



ras del colono y de la tierra en que se hallan· 
plantadas, ese colono o cultivador del baldío 

1 

tiene :¡cción reivindicatoria para que se le 
restituya la posesión de sus mejoras y cul
tivos. De nq ser así, habría que admitir que 
al adjudicatario del globo general dentro del 
cual se encuentran las mejoras aludidas, se 

, le transmite el dominio del lote explotado 
por el colono, quedandq éste en imposibilidad 
de hacer efectivos los derechos que la ley le 
otorga. En tan extraño supuesto, .no ten
drían razón de ser los artículos 47 del Có
digo Fiscal y 10 cle la Ley 71 de 1917, pues 
que,daría a voluntad del adjudicatario cum

. plii· o nó con los mandatos de las Leyes 45 
y 71 de 1917. 

PoN otra parte, al tenor del art. 947 del C. 
Civil, "pueden reivindicarse las cosas corpo
rales, raíces y muebles". Luego los cultivos, 
casa de habitación y mejoras en general, 
puestas en terrenos baldíos pueden ser obje
to de esta acción, en su calidad de bienes 
corporales inmuebles por adhesión confor
me a los arts. 656 y 657 del mismo Código 
Civil. (Casación Civil. Octubre 31 de 1952. 
T.'LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ...... 334, 1'! 

- 218 -

RlE!VINDICACli:ON 

Cuando el lote de terreno que demanda el 
actor en acción reivindicatoria contra el po
seedor, hace parte de otro mayor que perte
nece· en su total~ dad al demandante, nada im
pide que éste solicite como primera petición 
de la demanda la declaración de ser dueño . 
de todo el globo de tierra. Tal declaración 
entraña una acción petitoria, o más bien, u'n 
hecho fundamental necesario para reclamar 
la entrega de la porción poseída. La acción 
reivindicatoria no recae sino sobre este lote. 
sobre él versa exclusivamente la petición de 
entrega en "razón de estar los demandados en 

1003 

posesión de él y pertenecer al demandante 
todo el globo. 
Así lo expresó también la Sala de Ca'Sación 
Civil (G. J., Tomo XXXV, pág. 298)", repro
ducida por la Sala de Negocios Generales 
en auto de 30 de agosto de 1952. (N.egocios 
Gener.ales. Noviembre 21 de 1952. T .. LXXIII 
Nos. 2121 y 2122) ............... 877, P 
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REIVKN;DICACJION (Prueba del domillllio so
bre inmueb!es). 

"Por regla general, para acreditar los ac
tos y contratos suj_etos a la solemnidad . de 

.lh escritura pública, e~ bastante la presen
tación del correspondiente instrumento, en 
copia con nota de haberse hecho el registro 
en la forma debida; pero existen casos en 
que la ley exige además de la presentación 
de este título registrado·· se acredite su su
ficiencia, como sucede, entre otros, en los 
contemplados en los arts. 968, 1135 y 1189 
del C. J. Esta forma de acreditar el dominio, 
que como se vé es solamente sumaria, pro
cede Úgalmente_ cuando es necesario demos
trar la propiedad en juicio en que ese dere
cho no es el objeto de la controversia; por 
ejemplo, para reclamar la indemnización y 
pago en casos de expropiación de una pro
piedad, cuya ~itularidad queda así suficien-

, temente acreditada, o para iniciar una ac-
• ción de deslinde o una divisoria de bienes 
cómunes, o. para demandar el desembargo 
en el caso del art. 1008 del C. J., o para acre
ditar la solvencia de un fiador. Pero no es 
ley exigir que se acredite la suficiencia del. 
título en juició de reivindicación, en los que 
no se trata de mostrar sumariamente el do
monio, sino de justificar, con relación al de
mandado· el derecho que tiene para que la 
cosa que éste posee, pase a poder del deman
dante, estableciendo probatpriamente, con 
una confrontación de título~, una situación 
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jurídica más arreglada a derecho, como a
contece en este caso en relación con los fe-, 
nómenos operados por la reforma legislati
va en el régimen de la sociedad conyugal". 
(Casación de 20 de mayo de 1949, Tomo 
LXVI, Nos. '2073 y 2074, pág. 83). (Casa
ción Civil. Diciembre 4 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2121 y 2122) .... : . ....... 741, 1~ y 2~ 
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JRJEllVllNIHCACWN 

La doctrina y la jurisprudencia conside
ran a la posesión material corrio un hecho 
generador de derechos a favor del poseedor; 
y entre éllos, estiman como fundamental el 
consagrado en el artículo 762. del Código Ci
vil, que instituye la presunción de reputarlo 
duefío, mientras otra persona no demuestre 

· ~erlo. Presunción que lo coloca en una si-==- =--=-- ~ 
tuaci6a proc~4l. favorable, en cuanto 9J!e 
e11 los juicios en que se discuta la cosa po
se·da, actúa como de:mandr.do· y es elde
:rñañcfante quien neva la carga de la prue
ba, para demostrar su me,1or derecho. yen 

, caso de concürre:1cia de elementos probato
rios de igv.al convicción, el poseedor debe 
se a~suelto, en aplicación del principio: "'in 
n.::..:·i causa, meliQX est conditio possideñtis''. 
~~- ~~~ 

!a Corte también hH sostemno que este 
principio no se quiebra cul}ndo a la pose
sión material de un inmueble se enfrenta. un 
título escriturado de origen posterior a esa 
posesión, y siempre que emane de fuentes 
distintas de donde deriva el demandante sus 
derechos. Porgue, en tal caso, el título i_uyo
cado no ha podido traiíSici'tir un derecho de 
prorrrecraa=cre que carece el otorgante ven-

='=
cieaOr, derecho qu2, desde antes del título, 
radicaba en ~a del poseedor, por virtud 
d~sun~~j!;gal ~eno. 
=pero aquel principio sí sufre quiebra· 

cuando, como en el presente caso, la pose
. sión material invocada por el demandado, 

no es, en realidad, anterior al título presen
tado por el demandante. (Casación Civil. Di
ciembre 9 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 
2122) .................. .' ........ 750, 2ey 
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lRJEllVliNJDliCACWN 

Las obligaciones· que nacen a cargo del 
poseedor de buena fé, a virtud del éxito de 

·la acción reivindicatoria, pueden ser recono
cidas oficios.a:rr¡.ente por el juzgador, y más 
cuando han sido objeto de peticiones en la 
demanda; y lo mismo puede afirmarse del 
derecho del poseedor de buena fé, tutelado 
por los arts. 965 y 966 del C. C., en cuanto 
hace cop las expensas necesarias invertidas 
en la conservación de la cosa, las mejoras 
útiles hechas antes de la contestación de la 
demanda; y el de retención de la misma co
sa, hasta que el pago se verifique, o se le 
asegure a su satisfacción· consagrado a fa
vor del poseedor vencido, por el art. 970 del 
mismo estatuto. (Casación Civil. Diciembre 
13 de 1952. (T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122). 

756, 2~ 
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REllVINDKCACliON 

La calidad de poseedor puede predicarse, 
como es obvio, no sólo respecto de una sola 
persona, sino de va:·ias ; pero en este último 
caso, para que el litis consorcio de la acción 
pueda válidamente constituírse, es indispen
sable que la posesión se ejercite en común, 
vale decir, por todos y sobre todo el bien que 
es materia de la acción reiv,indicatoria; por
que si los actos posesorios se ejercen sepa
radamente y sobre porciones distintas del 
bien de que el actor es o se pretende dueño, la 
condena judicial que respecto de la totalidad 
se hiciera contra. los distintos poséedores, 
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conduciría al absurdo de imponer a éstos la 
obligación imposible de restituír una cosa 
que no tienen, supuesto que nunca la parte 
puede ser identificada con el todo, ni la sin
gularización de ese todo puede, por consi
guiente· mirarse como la de cada una de las 
partes que lo componen. (Casadón Civil. Di
ciembre 13 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 Y· 
2122) '.· ......... : ............... 766, 1!\ 
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REMATE (De cosa que no es del ejecutado) 

N o es correcto h·ablar de nulidad del rema
te o de la permuta, por recaer tales actos so
bre un bien que no era de propiedad del cón
yuge supé1~stite ni del permutante. El remate 
de cosa que no pertenece al ejecutado, equi
vale a una venta de cosa ajena. Y ésta no es 
nula en nuestro derecho, al tenor del artícu
lo 1871 del Código Civil; simplemente no 
transfiere al comprador o rematante dere
chos que no pertenezcan al vendedor o eje
cutado. Tampoco puede perjudicar los dere-

. chos del dueño, mientras no se extingan por 
el lapso de prescripción: (Casación Civil. Oc
tubre 20 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 
2120) ........................ ·.· .. 373, 2~ 
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REMATJE 

Al establecer el art. 1037 del C. J., el re
quisito del aviso del remate por medio de 
carteles y por determinado· número de días 
expresamente determinó que "En estos tér
minos se incluyen los días ,de vacancia", o 
sea precisamen'te aquellos en que el" Juzga
do del conocimiento o el ·comisionado, en su. 

, caso, se hallan cerrados.; luego no puede 
fundadamente sostenerse que el Tribunal 
hubiera interpretado erróneamente esta dis
posición al aplicarla a los carteles fijados 
en el Juzgado, pues que a más de que su 
contenido es general para todos los anun-

cios, carecería de sentido referirla solamen
te a los que se fijan en lugares públicos, 
cuando éstos, por serlo· sori accesibles en 
todo momento, independientemente del des
nacho o cierre del respectivo Juzgado. (Ca
sación Civil. Noviembre 5 de 192. T. LXXIII. 
Nos. 2121 y 2122) ........ 637, 2~ y 638, 1'' 
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REMATE -(Nulidad de) 

El remate, en cuanto sirve para efectuar 
una compraventa, es un acto jurídico, en 
que el Juez es el representante legal del tra
dénte vendedor, y la diligencia respectiva, 
aprobada judicialmente, se equipara a escri
tura pública: Pero es también un acto de 
procedimiento, que como tal ha de sujetarse 
a las formalidades que la ley prescribe, tan
to preparatorias o antecedentes como conco
mitantes a la licitación misma, o posteriores 
a élla. 

Por la primera faz, es decir· como acto ju
rídico, el remate se rige por los principios 
generales· q,ue gobiernan los actos y decla
raciones de voluntad, y así,. cuando de su nu
lidad se trate,, habrán de buscarse los moti-

' vos de ésta en aquellos principios, cuya 
transgresión acarrea la invalidez del c-ontra
to. Por el otro aspecto, la nulidad del rema
te como actuación procésal es cuestión pu
ramente adjetiva, y las causas que pueden 
determinarla están taxativamente previstas 
en el Código de Procedimiento. Allí se esta
blece que la nulidad proveniente de la "fal
ta deJas formalidades prescritas para hacer 

. el remate de bienes", una vez aprobado éste, 
"sólo puede alegarse en juicio distinto, con 
audiencia del rematante" (inciso 29 del ar
tículo 457). 

Como bien lo observa el Tribunal, en el 
-presente negocio discútese la nulidad del re
ma.te por su aspecto adjetivo,· según está ex
presado .claramente en los hechos y súpli
cas de la demanda de suerte que a nada con-
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duce invocar la violación de los artículos 
17 41 del C. C. y 2° de la Ley 50 de 1936· nor
mas que se refieren sólo a la nulidad sustan
tiva, única que admite legalmente la califi-. 
cación de absoluta o relativa. (Casación· Ci
vil. Noviembre 26 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2121 "y 2122) ..... ' ............... 711, 1~ 
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REMATE 

La fijación de los carteles con la anticipa
ción exigida por la ley es r_equisito indispen
sable de la v,alidez del remate, y lo es tam
bién la publicación del aviso en la prensa, si 
hay periódico en la localidad, pero aquella 
antelación no es necesaria para esto último 
pues basta que el anuncio se publique antes 

·del d;a del remate. (Casación Civil. Noviem
bre 26 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) 

712, la 
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JR:ZQ1JEl!UMU::NTO§ (][ncompetelllda de la 
:Co:c-2e y de los Tri.J:nn:r:ales para p~acticarlos) 

. 
La Corte ha reconocido de manera unifor-

me que -por cuanto las normas procedimen
tales sobre competencia le atribuyen de ma
nera exclusiva a los Jueces de Circuito y a 
los Municipales, ·a prevención con aquéllos, 
la función relativa a la práctica de aquellas 
dili2"encias "en que no haya ·oposición de 
parte, o no tengan carácter de juicio, siem
pre que no estén atribuídas expresamente 
<t otra autoridad'', es de toda lógica que la 
Ccrte carece de competencia para conocer 
de tales activ,idades judiciales (artículos 112 
y !19 del C. Judicial). 

En idéntico caso se encuentra el Tribunal, 
ya Ol'.e en ningur..a de las atribuciones que 
le fija el artículo 79 del C. Judicial se halla 
comprendida la que se relaciona con la prúc
tica de diligencias del carácter de la que 

aquí se trata, ni aún en el caso de que el re
querimiento o la reconvención se dirijan 
contra la Nación o los Departamentos. (Ne
gocios Generales. Agosto 13 de 1952. Tomo 
LXXIII. No 2118) ............. 131, 1~ y 2" 
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RESPONSABILIDAD CllVH, EX'.JL"RACON
TRACTUAL (Análisis de Ya prueba de la 

culpa) 

En los asuntos de responsabilidad civil ex
tracontractual, puede decir"se que casi nunca 
es posible rendir la prueba simple; la prue
ba, en la mayor parte de los casos, es com
·puesta (combinación de pruebas simples in
suficientes) ; por lo tanto, además del estu
dio aislado y detallado de cada uno de los 
medios de prueba incorporados al debate, se 
impone un examen de conjtinto; estudio que 
debe hacerse con amplio criterio científico, 
de unificación y balanceo cuidadoso· para 
eliminar los peligros de la interpretación exe
gética de las condiciones generales previstas. 
¡::o::.· la ley formalmente para que cada me
dio de prueba sea eficaz por sí mismo; peli
gros tanto mayores cuando se trata del tes
timonio, expuesto siempre a elementos per
turbadores muy difíciles de combatir~ (Ca
sación Civil. Octubre 2' de 1952. T. LXXIII. 
Nos.' 2119 y 2120) ................. 299, 2~ 
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RlESPONSABKUDAD C!VRJL POR EL 
HECHO DE OTRO 

. La presunción de responsabilidad por el 
hecho de personas que dependen de otra, ya 
sea ésta natural o jurídica; está consa~;Fada 
de manera perentoria en los artículos 2347 y 
·2349 del Código Civil, que ordena que la res
ponsabilidad que les pueda corresponder por 
el hecho o· culpa de los agentes que están a 



su cuidado, cesará si comprobaren que con 
la autoridad y el c~Iidado que su respectiva 
calidad les confiere y prescr-ibe, no hubieren 
podido impedir el hecho, lo, que está prego
nando que para que cese su responsabilidad, 
es necesario que esa persona se descargue 
probando la ausencia de culpa o, con mayor 
razón, q~e el daño producido por el agente, 
sirviente, artesano, hijo de familia· discípu
lo, según los casos, se debió a fuerza mayor 
o caso fortuito o a un hecho extraño en el 
cual queda incluída la propia y exclusiva 
culpa de la víctima. · 

En el caso de autos, el Tribunal acogió 
como plena· prueba para desvirtuar la res
ponsabilidad indirecta de la entidad demarÍ- · 
dada, los autos de sobreseimiento definitivo 
proferidos _por el Juzgado Primero Superior 
y el Tribunal Superior de Bogotá, en favor 
de Víctor Julio García, con motivo del mis
mo accidente a que se contrae este pleito. 
Al aceptar esa prueba Y. asignarle la virtua
lidad expresada, el sentenciador obró con 
indiscutible acierto, pues en tales fallos, que 
v~rsaron sobre el fondo del. asunto y des
pués-de examinar las probanzas recogidas, 
la j11sticia penal llegó a la conclusión peren
toria de que "Víctor Julio García no tuvo 
culpa1)ilidad en la muerte del señor Prieto 
Lesmes, por cuanto no estuv,o en sus manos 
evitar el atropello del peatón que de mane
ra intempestiva e imprudente se precipitó 
sobre la vía, siendo esta falta de previsión 
elemental en su obrar la causa determinan
te y única del accidente". 

Esas decisiones. que limpian de toda culpa 
la conducta del agente del Municipio y que 
eli cambio atribuyen "únicamente a la im
prudencia" de la víctima ei acaecimiento del 
accidente· tienen fuerza de cosa juzgada, 
eJrga cmnes.. y de consiguiente desvirtúan 
plenamente la responsabilidad· civil indirecta 
que ~;tquí se imputa al Municipio por razón 
del mismo suceso, pues tal rtcsponsabilidad 
cesa -como ya se dijo- cuando se com-

lUIO'l 

prueba, entre otras circunstancias, que el 
hecho se debió a la propia y exclusiva culpa 
de la víctima. (Casación Civil. Noviembre 5 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 2122) .... 

626, 2~ 
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JRESTITUCION DlE TlEJRMINOS (Por en
fermedad de quien la solicita) 

La enfermedad calificada de grave, a que 
se refiere el numeral 3° del artículo 370 del 
C. J., no puede ser otra sino aquella que ha 
imposibilitado a quien ·pide la restitución, 
para hacer uso del término que le fue con
cedido. Esa calificación, en principio y por 
regla general, entraña una cuestión científi
ca, que sólo pueden resolver los facultativos, 
porque ellos son los habilitados técnicamen
te para emitir un dictamen o concepto sobre 
el particular, lo cual no excluye que en cier
tas circunstancias pueda establecerse la gra
vedad de la enfermedad, por otros medios. 

Pero en ambos casos· dictamen de los fa
cultativos,. o a falta de éstos, otra's pruebas, 
el hecho alegado, la enfermedad calificada 
de grave,. debe acreditarse plenamente, de 
modo q~e el juzgador adquiera la plena con
vicción del hecho. N o es, pues, cualquiera 
indisposición, cualquiera enfermedad, la que 
puede ser causa eficiente de la .suspensión 
o de la restitución de los términos. Esos fe
nómenos no se operan sino mediante la com-

·.probación de la existencia de. una enferme
dad calificada de grave, al tenor del nume
ral 39 ya citado. (Casación CiviL Agosto 26' 
de 1952. T. LXXIII. No 2118) ........ 73, 1 a 
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· JRJEVISKON 

Con la revisión aléanzada se quebranta el 
principio de la cosa juzgada, en el cual des-
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cansa todo el orden jurídico y es garantía 
para la organización estatal y muy especial
mente para los derechos ciudadanos. No es 
entonces cualquier prueba la que se necesita 
en tal caso, sino una prueba completa· abso
luta, sin duda alguna, clara, precisa, que lle
ve al ánimo del juzgadcr un convencimiento 
indudable sobre una realidad jurídica. (Ca
sación Civil. Agosto 21 de 1952. T. LXXIII. 
N 9 2118) .......................... 40, 1~ 
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RJEVK§JION 

Teniendo ks demandantes a su alcance, 
por autorizac:ón expresa de la ley, la vía: or
dinaria para la revisión de la sentencia a 
que su demanda se concreta, es improceden
te la que pretenden conseguir mediante el 
procedimiento del recurso extraordinario de 
que tratan los artículos 542 a 548 del C .. J. 
(Casación Civil. Octubre 20 de 1952. Tomo 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ..... 380, 1¡; y 2~ 
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Al predicar el veredicto el hecho.de la riña, 
fijó ya una pauta para aceptar un acto do
loso, que no puede escapar a la represión, 
desde lu.ego que excluye lo fortuito del mis
mo y desconoce la culpa. (Casación Penal. 
Diciembre 12 de 1952. T. LXXIII. N os. 2121 
y 2122) ....... 

0 
••••••••••••••••••• 842, 19 
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La rma es "un acometimiento recíproco 
por vía de hecho, entre dos o más personas 
con la intención mutua de inferirse daño; es 
un cruce de golpes o violencias". De la an-

terior definición, :que es unamme en la doc
trina y en la jurisprudencia, se desprende 
esta premisa: no existe riña sin que al mis
mo tiempo se admita que medió entre los 
protagonistas del encuentro o lance perso
nal, un propósito determinado, el de pelea¡· 
y por este medio inferirse daño recí~roco. 

La riña, por lo mismo que es una acción 
ilícita· especialmente cuando tiene el carác
ter de imprevista, única figura que en el es
tatuto represivo tiene relevancia penal, por
que ya no existe, como sí sucedía en el Có
digo de 1890, como delito Jlllil!!lt" se, sino que es 
una circunstancia modificadora de la respon
sabilidad, implica la, existencia de una lucha 
en que intervienen fuerzas opuestas que por 
medio de la violencia rechazan también l21 
violencia de la contraparte. Se comprende 
así, por qué dicha figura es incompatible con 
la legítima defensa. Quien ejercita el dere
cho de defenderse legítimamente, ro obra 
sino en circunstancias de tal naturaleza, que 
imposibilitan otro medio cualquiera de im
pedir la realización de un grave dañ~: que 
amenaza a quien hace uso de aquel derecho, 
en virtud del cual actúa en cumplimiento de 
un deber y su intención no va más allá de 
evitar ese daño, a cuyo efecto hace tlSO de 
los medios que considera más adecuados 
para repeler el injusto ataque de que es víc
tima. Por el contrario, quien acepta una riña, 
y en tal sentido esgrime un arma· por en 
solo hecho de hacerlo está indicando que ll(Jl 

puede pretender colocarse en circunstancias 
que perfilan los presupuestos legales que 
configuran la legítima defensa; o sea inmi
nencia del peligro o necesidad de la defensa, 
actualidad de aquél, injusticia y proporcio
nalidad, todos los cuales no se encuentran en 
el caso de la riña, cuya existencia, por sí sol21 
implica el interés de los adversarios en cau
sarse recíproco daño y producir determina
dos efectos, que se traducen en una inten
ción francamente antisocial y, por lo mismo. 
dolo~a. 
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En cambio, la riña imprevista es compati
ble con otras especies de homicidio que le 
dan a este delito una modalidad específica. 
Nada se opone a que mediando riña impre
vista se cometa un homicidio preterinten
cional: Puede darse el cáso que quien sostie
ne con otro un altercado o peiea, dirija con
tra su adversario un golpe sólo con el pro-

' pósito de causarle un daño en el cuerpo o en 
. la salhd, y a consecuencia de ello se produz

ca un resultado que sobrepase aquel propó
sito. El ~ismo texto legal que consagra el 
homicidio surgido de riña imprevista, admi
te la figura, puesto que el precepto que con
tiene no se refiere a qna clase especial de 
homicidio, sino que lo. h'ace extensivo a los 
delitos contra la vida y la integridad perso
nal· en sus especies de homicidio y lesiones 
personales, únicamente. (Casación Penal. Di
ciembre 12 de 1952. T. LXXIII. Nos. 2121 y 
2122) ........................ 842, 1 a y 2~ 
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ROBO (Prueba de la violelllcia) 

Para establecer un delito de robo, en el 
que la violencia dá tal carácter al hecho, no 
es indispensable que se establezca con qué 
instrumentos o medios se detentó la propie-

. dad ajena consumado aquel delito. Ello im
plicaría que de 'no descubrirse el objeto em
pleado para violentar las cosas sobre las que 
se empleó la fuerza, dicha circunstancia que
daría sin demostr~ción, lo que es inacepta
ble. (Casación Penal. Octubre 21 de 1952. 
T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ...... 499, 2" 

y 500, 1'! 

-S= 
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SANCWNIES DKSCliPUNAIIUAS 

El artículo 4o del Decreto 3665 de 1950 
confiere al superior jerárquico del funciona
Indice-6 

., 
rio acusado competencia para decidir sólo so-'· 
bre lo alegado y probado por el acusador. 

En efecto, el artículo 4° citado preceptúa 
· que el procedimiento para la imposición de 

cualquiera de las medidas disciplinarias ele 
que trata el artículo 39 ibídem, puede ser de 
oficio; o ·a instancia del Departamento ele 
Vigilancia Judicoial del Ministerio de Justicia 
o del Agente del Ministerio Público o a pe
tición de cualquier particular. Pero en este 
último caso -a diferencia de los ánterio
res-- el primero de tales preceptos exige 
además que con la solicitud· se presente la 
'prueba sum'aria de los hechos, o siquiera un 
principio de prueba por escrito, exigencia 
·esta última, cuya finalidad no es otra que 
poner a cubierto contra infundadas acusa-
ciones a los funcionarios o empleados a que 
el mismo Decréto se refiere. 

De lo cual es forzoso' concluir que a falta 
de aquella prueba o principio de prueba, no 
es posiJ)le dar curso a proéesos de· esta clase, 
así se hate de una acción pública, de proce
dimiento oficioso. (Sala Plena. Noviembre 28 
dé 1952. T. LXXIII. Nos. 2121-2122) ·. 619, 1" 
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SIERVJIDUMBRIE (Cuando p40Sa solO :re vaJrfcs 
predios, no da lugar a comUlllnidlad ezutre 

ellos) 

El 'Tribunal estimó que la relación que una 
servid-dmbre de acueducto establece entre el 
predio dominante y las distintas heredades 
sirvientes_, es una misma e indivisible. Así, 
pues, son sujetos de esta relación, por una 
parte el dueño del predio dominante, y por 
la otra, formando un grupo- inseparable y 
una especie de comunidad para tales efec
tos, los dueños. de los fundos sirvientes. Fue 
guiado por tan equivocada manera de enjui
ciar el asunto, como creyó indispensable la 
demanda conjunta de todos éstos para ven
tilar; de una vez y respecto. de mios y otros, 
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los litigios que pudieran causarse con oca
sión del acueducto o acequia. 

Sin duda alguna e;.; ClTÓnea la apreciac.ión 
del Tribunal. El derecho de dominio que 
cada titular tiene sobre el fundo afectado 
por ,una serv,idumbre de acueducto, le dá ac
ciones propias frente al dueño del predio do
minante que ha de beneficiárse con la obra .. 
Esto quiere decir que puede ejercerlas con 
independencia de los demás, gravados por 
la misma servidumbre. Las indemnizaciones, 
ccmpensaciones y garantías que la ley dá a 
cada propietario de éstos, tienen su origen 
en el respectivo dominio y, como cualquier 
otro 9-.tl'ibuto que sea consecuencia de la pro
piedad, pueden. ser reclamadas sin sujeción 
a terceros, por el correspondiente interesado. 

El peso de una misma servidumbre sobre 
varios predios no implica en manera alguna 
que se forme una comunidad pasiva entre 
ellos, de modo que queden asociados, .por 
razón ele aquel gravamen, para el ejercicio 
d•~ sus derechos y para el cumplimiento de 
sus respectivas obligaciónes. La individuali
dad de cada predio se conserva intacta, pues 
no obstante que esa común servidumbre los 
coloca en situación semejante, en ningún 
caso llegft a determinar la formación entre 
ellos de un cqnsorcio para la defensa extra
judicial o judicial de sus derechos y el ejer
cicio de las acciones que de éstos emanan. 

La tesis del Tribunal equivale a decir que 
ninguno de los dueños de predios sirvientes 
puede transigir ni contratar separadamente 
con el propietario del dominante, respecto a 
la servidumbre y sus características y a las 
indemnizaciones a que haya lugar. Tesis in
sostenible, porque en cualquiera de estos ca
sos cada interesado está ejercitando los de
rechos propios de su calidad de dueño, sea 
que lo haga en forma amigable y directa o 
por intermedio ele los jueces competentes. 

Igualmente~ la proposición del Tribunal 
significa que ninguno de los dueños de pre
dios sirvientes puede renunciar en forma 

aislada los derechos que la ley le dá para el 
pago de las zonas ocupadas, indemnizacio
nes, etc., porque haría imposible el ejercicio 
de los derechos de los demás; y, viceversa, 

• 1 

indica ·que bastaría con que uno de ellos se 
negara a recürrir a la justicia en reclama
ción de esos derechos, para que todos se vie
ran en la necesidad de adoptar idéntica con
~lucta. Así como salta a la vista lo inacepta
ble de tales suposiciones, surge patente el . 
error del Tribunal al considerar ineptas las 
peticiones de la demanda, so pretexto de que 
han debido obrar en común todos los dueños 
de predios sirvientes gravados con el acue
ducto. (Casación Ciyil. Octubre 11 de 1952. 
T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ...... 345, 2~ 

y 346, la 
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SXMUJLACWN Onte:rés para ejercell" lla 
corres¡¡londiente acci.®li1l) 

La fisonomía ele una icción se determina 
por sus condiciones de ejercicio. La de simu
lación tiene como requisito indispensable pa
ra ponerla en movimiento: a) La titulari
dad ele un derecho subjetivo existente, o la 
presencia de una relación jurídica amena
z:;;,da por el acto o contrato aparente; y b) 
Que el derecho o la situación juríd.iea pue
dan ser afectados con· la conservación del 
aparente. Todo lo" cual puede resumirse en 
la determinación del interés jurídico, funda
mento específico y fuente de legitimación de 
toda acción procesal. 

En acciones de esta naturaleza, en las que 
,la ley habla de interés jurídico para el ejer
cicio de la acción, tales principios sobre el 
interés se concreta en el calificativo de le
gítimo o jurídico, para significar, en sínte
sis, que al intentar la acción debe existir 
"mi estado de hecho contrario al derecho". 

Pero la significa~ión y alcance ele este 
esencial presupuesto consagrado en las nor. 
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mas generales de derecho, debe analizarse y quien ostenta un derecho con base en una de 
deducirse para cada caso especial sobre ·las las situaGiones o relaciones previstas en los 
circunstancias y modalidades de la. relación ordinales del artículo 4° de la Ley 45 de 1936, 
procesal de que ,se trate, porque es éste un conlleva el ejercicio de la acción de simula
conflicto de ·intereses jurídicamente reg~la- ción, aÓn en el supuesto de ·discutirse judi
dos, y no pudiendo haber interés' sin intere.: .cialmente ese derecho, porque éste aun cuan
sado, se impone la consideración personal' del do discutido, no ha sido desconocido, y en 
actor, suposición jurídica, para poder deter- tal virtud no ha perdido su eficacia. Y por
minar, singularizándolo con respecto a él, el que la acción de simulació11, que en ,estos 
interés que legitima su acción. ·casos se hace depender de la declaraciÓn ju-

Tratándose de la simulación propiament~ dicial o reconocimiento del· estado civil de 
dicha, del ejercicio de su acción específica, hijo- natural, no tiene otro objeto o fin que 
tendiente, como se sabe, a que prevalezca el garantizar e impedir que se consuma el daño 
acto secreto sobre lo declarado por las par- o el perjuicio que amenaza las relaciones pa
tes en el público u ostensible, s~ ha dicho, trimoniales que nacen con la muerte del pa
con aplicación del principio general de que dre, con la l:l.pariencia creada por el acto o 
sin interés, no hay acción, que puede ejercer-. contrato simulado . .Daño o perjuicio que pue
la todo el que tenga interés jurídico en la de llegar a ser irreparable al tiempo de pro
declaración de simulación, entendiendo por · ducirse la declaración o reconocimiento por 
tal el que r.esulta de la concurrencia de dos· separado, si se exige este requisito previo el 
requisitos esenciales: que, el demandante ejercicio de "la acción de simulación, y que 
alegue un derecho propio y actual y de que dejaría sin protección ni eficacia práctica 
es titular, y no un::t mera expectativa; y ade- alguna, por otra parte, los derechos que na
m?ls, un perjuicio causado directamente por cen o que son anexos al título de hijo natu
la conservación del acto simulado. Esto es, ral. MAs si se tiene en cuenta toda la posi
según frase muy 'comprensiva, "un inter~s bilidad de la presencia de terceros adquiren
protegido por la ley". tes de buena fe de los bienes objeto del acto 

Por otra parte, la acción consagrada en el o contrato simulado y contra quienes no es· 
artículo 49 de la Ley 45 de 1936, pertenece oponible la futura declaración de simula
al hijo que es titular del interés jurídico a ción. (Casación Civil. Septiembre 9 de 1952. 
que corresponde, como beneficiario exclusivo T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ....... 212,_ 2• 
de,los derechos anexos al título de hijo na- y 213, 1'~ 
t"ural que la ley determina e impone como 
consecuencia de un hecho natural, que la ac
ción se limita a probar. Es una acción de
clarativa positiv,a, porque cbn ella se persi
gue la declaración de que existe una deter
minada relación de rlerecho como efecto ju
rídico de un hecho del padre y que desde en
tonces pertenece al hijo, o si se quiere, la 
constatación judicial de un hecho jurídico 
ejecutado por un hombre y creador de vin
culaciones familüú:es y patrimoniales. · 

Juicios aquéllos de la jurisprudencia, de 
donde ha de deducirse la conclusión de que 
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SIMULACWN 

Es cierto que los causahabientes de una de 
las partes de un contrato, ti~men también la 
calidad de partes cuando ocupan su lugar y 
en su reemplazo ejercitan las acciones q¡;,e 
ella hubiera podido promover en relación con 
dicho contrato. Por eso, cuando el heredero 
instaura la acción reivin<:licatoda para recu
perar a favor de la sucesión un bien perdido 
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por el causante, está obrando como parte 
causahabiente de esa relación jurídica. Y en 
materia de simulación, cuando el causante 
celebra un acto público u ostensible simula
do absolutamente, por el cual transfiere el 
dominio de un bien a otra persona, corno 
ésta en realidad lo recibe ·en confianza, es 
un adquirente ficticio. Si el tradente simu
lador muere antes de iniciar acción contra 
el o'c'ro contrante pa:;:a la recuperaciói1 de tal 
b:i.en, el heredeTo que demanda a éste en re
p~·eaentación de l2. sucesión, ocupa el lugar 
del causante, ejercita la acción que a él le 
co;,·~·e~:poadía. identifica así su- interés y el 
C:c la s\.1ccsién con el interé;:; y la voluntad 
ciel ~ausai1te, y es por lo tanto parte en el 
contrato. Como tal, pues, está obligado en 
Lmces a p:;:e3entar uno de los tres medios de 
p:'E<::ba · mencion~dos, para triunfar en su 
empeüo, 

__ '::;:·o CQSJ. totaln.1e:1te dis'.:i.nta ()curre cuan
do entre el causante -parte en un contrato 
s~ucüado y ell1edero, en su propio nombre o 
(.~ ~.Q 1e1Jn::seatante de la sucesión, según 
l :·La ~·.c. haya L1u.·.~aclo e no-, en vez de exis
tir eEu identidad de intereses y voluntades, 
et::<l con·t~nuidad en su posición c.ontractu~1, 
ek E'Esdtución e::. la titularidad de la mis
:~ild ::-.::~i.ón, lo QUe tcw es una contraposición 
d.: ;,-. .:ucs2s y un2 lJügna de voluntades. Tal 
~1ii:5tcsis a:12.rece siempre que el acto acu
S:'.c:t. ~~.e sl:m;_ü,~dé; l. o baya ejecutado el cau
sr.n.Ce en fu:.:de o en perjuicio de los dere~ 
chos que la ley le oto:;:ga al heredero. 

En tal evento, al impugnar éste el acto si
E1L~"-=~o, :10 estt, hadendo valer la voluntad· 
l'e<',l y el vel'dP.cb:·o conserrcimiento del cau
sante; por el contr~tl~io, está buscando la 
manei'a de dest:ruírlcs. 

:Si1 este V.lt!m:::> cs.so, el heredero, <m~onces, 
no ejercita la. r.cción que el c<¡tusante hubie
ra pod:do y quericlo ejen:~itar, sino la acción 
que el p:ri:mero hubiera podido enderezar 
contra el causante mismo, de existir la le
sión a un derecho adquirido y no· a una slm-

ple expectativa herencia! en vida de aquél. 
Ya el heredero y el causante no forman la 
m.isma parte en defensa del mismo interés, 
sino partes contrarias con intereses opues
tos. Naturalmente, la acción no debe dirigir
la contra la sucesión, sino contra el adqui
rente ficticio, o sea la otra parte del contra
to simulado, porque muerto el causante, el 
bien así sustraído a la herencia le pertenece 
a ésta, en el evento de triunfar la pretensión 
de simulación absoluta o la de simulación re
lativa adicionada con la de invalidez o inefi
cacia del contr.ato real y secreto. 

Aparentemente, la sucesión y el heredero 
en su nombre, ocupan el lugar del causante y 
ejercitan la acciórr que a éste le hubiera co
rrespondido. Pero, ahondando el problema, se 
encuentra que las diferencias sustanciales 
expuestas, dejan claramente al descubierto 
la muy distinta posición procesal y juridico
:-:,aterial del heTedero Y. el causante, que ha
cen imposible considerar a aquél como parte 
en ese contrato, realizado precisamente en 
su_perjuici9 Y, en menoscabo de sus derechos. 

El mismo interés que tiene un acreedor le
sionado por la venta del d'eudor simulada, es 
el del heredero en, esta situación: también 
él. ha sido defraudado por ese contrato ficti
cio, y de ahí que la situación pTobatoria en 
que se coloca, sea la de tercero, y no la de 
parte. 

Pel·o hay otra razón más en defensa de 
esta tesis; Si Se -BXigiera la prueba de confe
siÓn o la escrita, o el principio de prueba por 
escrito, al heredero defraudado por su cau
sante con actos simulados, se haría prácti
"carnente imposible la defensa de aquél. La 
sirnuladón prevale.cería así en el campo le
gal, por falta de medios para atacarla con 
éxito en la mayoría de los casos. Es obvio 
suponer que. el causante no va a dejar la 
prueba escrita de tal simulación, ya que su 
intención en estos eventos es siempre la de 
transfe:-ir efectivamente el bien a título gra-' 
tuito, o la de condonar la deuda, aparentan-

/ 

•( 



do pago o algo similar. La prueba es~:~'';· 
el principio de prueba que hagan fehaciente 
tal! simulación, no existirán entonces. Y ob
tener la confesión del demandado que se be
neficia con la simulación, es algo menos que 
imposible. 

De modo que la lÓgica impone concluír 
que ese heredero debe gozar de la libertad 
probatoria del tere¡ero perjudicado co,n el ac
to ficticio. P Conclusión que está de acuerdo 
con la interpretación que debe darse a las 
normas probatorias de los Códigos Civ,il y 
Judicial. en vista del a·rtículo 472 del Códi
gc de Procedimiento. Este precepto ordena 
a los funcionarios del orden judicial tener 
en cuenta al proferir sus decisiones "que el 
objeto de los procedimientos es la efectiVi
dad de los derechos reconocidos por la ley 
sustantiva", para aplicar con tal criterio las 
disposiciones sobre pruebas de los hechos 
que se aduzcan como fundamento del dere
cho. En el caso el} estudio, ese derecho re
conocido por la ley sustantiva es el del he
redero defraudado en su cuota herencia!, por 
el acto cuya simulación .se alega. Sería ab
surdo exigirle la presentación de la prueba 
que sólo podría suministrarle quien ha que
rido perjudicarlo. Pero, como es obvio, la li
bertad· probatoria no elimina la' exigencia lé
gal de que el demandante demuestre en for
ma plena, sin dejar la menor duda, la simu
lación que alega. 

Por último, la tesis expuestano es una in
novación en la jurisprudencia de la Corte. 
Al contrario, ha sido expuesta en varias oca
siones, como puede verse en las' sentencias 
de ... números ~O 99, página 516 y 2107, 
página 384. (Casación Civil. Octubre 9 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ...... . 

327, 2~ y 328· 1" y 2a 

ll.Ol3 
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SKMULACWN ABSOLUTA Y RELATIVA 

Ha dicho la Corte: "No es lo mismo en su 
estructura jurídica ni en sus consecuencias 
una venta simulada que una d.onación dis-

.. frazada de venta. Si se demanda la declara
ción de simulación en el· primer caso, seña
lando· como contraestipulación la voluntad· 
destruc~ora del convenio aparente, sólo tal 
pacto oculto debe demostrarse para obtener 
la declaración judicial que al respecto se ha
ga en el fallo.· Pero si de los elementos pro
batorios aducidos por la parte demandada 
en su defensa, resulta comprobada la exis
tencia <;le otra contraestipulación distinta de 
h simplemente destructora, tal como una ela
ción en pago o una donación, la técnica de 
esta clase de acciÓn impone la absolución del 
demandado, corno en todos los casos corrien
tes en que el actor no cumpla con el deber de 
comprobar sus pretensiones, para tener de
recho a que se le reconozcan en el fallo sus 
consecuencias jurídicas. Consagrar otra so
lución, sería otorgarle a las acciones civiles 
de simulación un carácter inquisitivo sólo 
compatible con el ejercicio de la acciÓn pe
.nal y que, además, destruiría el equilibrio 
normal en la posición de las partes litigan- · 
tes y entrañaría un desplazamiento indebido 
en la carga probatoria. Lo expuesto hasta 
aquí, no se· opone a que el actor, ya sea un 
tercero o una de las partes contratantes, ten
ga la· obligación de probar el pacto oculto· 
en todas las ocasiones en que su acción se 
encamina,. no a destruír simplemente el acto 
ostensible y mentiroso, sino a hacer preva
lecer el .Privado, para aprovecharse de sus 

·consecuencias. Y mutatis rnutandis, si eS el 
demandado a quien puede aprovechar la e
xistencia y comprobación del" contrato secre
to, y éste no adoleye de vicio alguno ni le fal
tan formalidades esenciales, la sola demos
tración de tal simulación de medio, sería su-
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ficiente para enervar la acción intentada~ con 
c1 e::2lt:.siv-o fb de evidenciar una simula
ción integral y de obtener, en consecuencia, 
que los bienes que fuer.on materia del con
trato fingido regresen al patrimonio de don
de aparentan haber salido". (G. J. número 
1977, pág. 70). (Casación Civil. Octubre 9 
de 1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120), ... 

330, 2i y 331, 1,) . 
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SliMUJLACWN JR.EJLA'll'liV A 

La simulación relativa se caracteriza por 
la existencia de dos contratos, el aparente u 
ostensible y el secreto y real, entre los cua
les existen diferencias de calidad y natura
leza· de precio o de condiciones, sin que por 
eso deje de tener el segundo o secreto, rea
lidad jurídica, pues de todas maneras se es
tá celebrando un contrato real para produ
cir ciertos efectos jurídicos que, por lo gene
ral, coinciden con los del contrato público, 
no obstante tales diferencias. Así, cuando se 
simula una donación como venta, los efec
tos jm·~dicos perseguidos son igu?..le:::;: trans
ferir el dominio de los bienes a quien apa
rece como ficticio comprador; la diferencia 
está en 1:?- naturaleza de los actos, pues mien
tras el primero. se celebra a título oneroso, 
el segundo tiene como causa una simple li
beralidad. Lo mismo puede decirse cuando 
se simula como renta vitalicia una verdade
ra donación. 

Para que sea pos1ble declarar la simula
ción relativa, es indispensable demostrar la 
existencia del contrato secreto o verdadero y 
formular la solicitud. para que así se reco
nozca en el fallo. Además, si el actor quiere 
destruír los efectos jurídicos del acto secre
te -la transferencia del dominio en la dona
ción simulada, pqr ejemplo--'-, es necesario 
que pida expresamente la declaración de 
nulidad, o rescisión o inv,alidez del contrato 

secreto y real· pues de la simple alegación 
de su existencia, no puede el fallador dedu
cir una condena en tal sentido. 

Cuando la que se alega es la simulación. 
absoluta, la declaración de su existencia es 
suficiente para que se retrotraigan las cosas 
a su estado anterior y verdadero, ya que el 
contrato simulado no ha producido ningún 
efecto jurídico. (Casación Civil. Octubre 9 
de 1952. T. LXXIII. Números 2119 y 2120). 

329, 2a 
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SOCKEDAD CONYUIGAJL (EmolliU!memJ.tos 
percibido's por 1llll11. ~ónyuge) 

,Los honorarios que uno de los cónyuges 
reciba por servicios profesionales prestados 
a tercera persona durante la vigencia de la 
sociedad conyugal, no constituyen un cré
dito del cónyuge, porque conforme a lo es
tablecido en el artículo 1781 del Código Ci
vil: "El haber de la sociedad conyugal se 
compone: 19 De los salarios y emolumentos 
de género de empleos y oficios devengados 
durante el matrimonio ... ''. (Casación Civil. 
A,gosto 23 de 19.52. T. LXXIII Número 2118) 

56, 2~ 
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SOCIEDAD CONYUGAJL 

No puede sostenerse que debiendo la su
cesión reembolsar a la sociedad conyugal, a 
título de expensas, el valor de las mejoras 
que esta última puso en bienes propios de la 
causante, conduce al VIismo resultado tener 
como bienes del acreedor, para adjudicár
selos, la parte del patrimonio del deudor que 
numéricamente equivalga a la acreencia, o 
reconocer :·simplemente ese derecho para im
ponerle al adjudicatario sucesoral la obliga
ción de cancelarla. Ello puede ser exacto en 

1 
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la apariencia, pero no lo es· ni puede· serlo 
en el campo del derecho. El' deudor sólo está 
obligado a la prestación de lo que debe, co
mo correlativamente, el acreedor, nada dis_. 
tinto puede exigir de él, sino la especie, cuer
po cierto o bienes de género que forman el 
objeto de su obligación; y es claro que con el 
primero de estos criterios, lo que en realidad 
se haría no sería el pago, sino una dación en 
pago, que al consumarse púr fuéra de la vo
luntad de las partes, podría eventualmente 
conducir a gravfsimo perjuicio para éllas. 
(Casación Civil. Agosto 23 de 1952. Tomo 
LXXIII. No 2118) ...... : ...... 58, 1~ y 2·~ 
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SOClllEDAD CONYUGAL 

La mujer casada carece de acción paraide
mandar la nulidad de los actos del marido, 
cuando éste dispone de bienes· de la so.ciedad 
conyugal que la Ley 28 de 1932 encontró en 
el patrimonio común, regulados por las nor
mas del C. C.· mientras no se demuestre que 
tales actos del marido lesionan sus intereses. 
.<Casación Civil. Octubre 22 de 1952. Tomo 
LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ........ 393, 2~ 

- 245-

SUCESWN (Remate para pago de. deudas) 

' . 
Auncuando es cierto que de conformidad 

con el artículo 96.7 del C. J., el remate para 
el pago de deudas debe preceder a la parti
ción, ésto no quiere decír que no puede así
mismo disponerse para llevarlo a cabo con 
posterioridad a dicho acto, como en general 
ha venido practicándose. La subasta previa 
a que alude el precitado artículo tiene lugar, 
como allí mismo se expresa, en el caso de 
ser ella necsaria "para facilitar la partición" ; 
pero es obvio que si el trabajo puede reali-
zarse sin esta medida, nada se opone a que 

ella pueda disponerse dentro del mismo acto, · 
máxime cuándo, como en el caso, las di~eren
cias y desacuerdos que ostensiblemente se 
han producido entre los interesados, llegan 
a hacerla necesaria para la definitiva y total 
distribución de los bienes. (Casación Civil. 
Agosto 23 de 1952. T. L~XIII. N9 2118). 

59, la y 2" 

-T-
Gl 
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1 

TJESTJIGO. ( CuáiDldo hay. impedimentos por 
enemistad) · 

El inciso 7• del artículo 669 del Código Ju
dicial exige dos requisitos para que el i~
pedimento previsto allí ocurra: a) Que se 
trate de un enemigo capital que declara con
tra su enemigo, entendiéndose por tal al que 
ha amenazado la vida de éste o lo ha inju
riado o calumniado de modo grave; y b) Que 

. no haya mediado reconciliación entre ellos. 
No es suficiente causa de impedimento la 
circunstancia de que el testigo tenga moti
vos de disgusto con la persona en contra de 
la cual declara, pues. expresa y claramente 
el legislador determina la clase de enemistad 
a que se refiere· no sólo denominándola "ca
pital", sino dando la definición exacta de lo 
que por ésta ,debe entenderse. 

En el caso planteado, la declarante con
fiesa esta~ "brava" con la demandante y dá 
a entender que no ha mediado reconcilia
ción. Pero niega enfáticamente que sea su 
enemiga. Por tanto, como de esas solas pa
labras no es posible deducir .la existencia de 
la causal de impedimento alegada, el Tribu
nal interpretó' correctamente el texto legal, 
al no admitir la tacha del testimonio. (Ca
sación Civil. Agosto 20 de '1952. T. LXXIII. 
No 2118) .... , ~ :,.• ........ , ..... 30, 1~ y 2~' 
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'lrE§'nGOS 

Cualquiera que sea la doctrina que se aco
ja sobre la naturaleza del vínculo laboral 
entre patrón y trabajador, la relación de de
pendencia permaneée, auncuartdo hoy día. no 
sea la admitida con el rigor y los alcances 
que antañ~ se le dieron. ·Y la aplicación de . 
los artículos 2586 y 2587 del C. C., en cuan
to prohibe~ que los testigos instrumentales 
y a rw~go tengan la calidad de dependientes 
o subalternos del Notario, no puede eludirse 
so pretexto de que hoy el vínculo no ·priva 
al trabajador de su personería ni lo convierte 
en siervo al servicio discrecional de un pa
trón omnipotente. (Cásacióii Civil. Diciem
ke lo de 1952. ('I'. LXXIII Nos. 2121 y 
2122) .... ·.· ..................... 794, 1~ 
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T~S1'Y:R10NW (CredlibiHcad rlle lllln testigo) 

La credibilidad del testigo -según la sa
bia norma que sustituyó la arcaica tarifa 
legal por la libre convicción del Juez- de
pende de sus condiciones personales y socia
les, de las del o0jeto, de las circunstancias 
en qee fu.é percibido y de aquellas en que 
rid\ó su testimonio. La idoneidad se refiere, 
po:· lo tanto· no sólo a la Cl:!-Pacidad física y 
psíquica para percibir y recordar sino tam
bién a la capacidad moral (interés) y a la 
capacidad de los .hechos u objetos para po
der ser percibidos y recordados según las 
modalidades de distancia, luz, movimiento, . 
figura (tamaño). (Casación Penal. Agosto 8 
dE: 1952. T. LXXIII. NQ 2118) ...... 100, 1~ 
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T.ES'lr.U:MONW (Su apreciación elÍ1t Ho pelt11.a]) 

La apreciación del testimonio y, en ge
neral, la de todas las pruebas en materia pe
nal, no se rige por los principios que regulan 
el procedimiento civil, pórque no hay identi
dad de fines en ambos derechos (el penal y 
el civil). En el primero, el. Juez busca, ante 
todo, la :verdad material, histórica o real de 
los hechos investigados; en tanto que en lo 

·civil, solamente le basta al juzgador la ver
dad formal que las partes le suministren, 
aunque esa verdad no corresponda a los 
hechos. 

Por eso· el Código de Procedimiento Penal 
nc. adoptó la reg~a del artículo 701 del Código 
Judicial, sino que, por el contrario, dejó al 
prudente criterio del Juez la apreciación del . 
testimoni,o, teniendo ·en cuenta las normas 
de la crítica de éste. (Artículo 224). 
· En consecuencia, para rechazar un testi

monio en el terreno penal, es menester re
currir a un análisis lógico, objetivo y subje
tivo, a un trabajo de comparación, a fin de 
establecer si el declarante dijo la verdad. 
(Casación Penal. Agosto 19 de 1952:' Tomo 
LXXIII. No 2118) ................. 105, 2a 
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'lrES'lr.U:MONW ( Ew delitos colt11.tira ]a 
0 _propiedad) 

Solamente cuando del hecpo mismo reali
zado no surge la demostración de la existen
cia del robo o hurto, es cuando puede decirse 
que excepcionalmente la ley permite recu
r!'ir a otros medios probatorios, admitiendo 
testimonios de personas que en otras cir
cunstancias estarían impedidas para decla
rar, en consideración a su presunta parcia
lidad, por el interés que tienen en el juicio· 
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lo que puede ser motivo de que la verdad re
:Emlte deformada con sus dichos. 

Por éso, consignado el principio general 
·que gobierna la materia, según "el cual no es 
preciso la demostración de ciertas circuns
tancias en el robo y el hurt?, porque estos 
·delitos aparecen cometidos y de otros hechos 
así se deduce, consecuente la ley en no crear 
obstáculos a la investigación y al descubri
miento de los responsables, autoriza recibir 
declaración a quien por sU conocimiento de 
na preexistencia y consiguiente falta de las 
cosas objeto de aquellas infracciones, están 
e:n condiciones de señaladas a la justicia. 

. Cuando contra estos testimonios no se a
·duce una demostración de que no merecen 
·~redibilidad, por cuestiones de fondo que di
gan relación a una falta de verdad en -lo que 
·deponen, sus afirmaciones d~ben ser creídas. 
No puede admitirse la afirmación de que sus 
discrepancias ·los hagan dignos de rechazo 
~Qmo fw\nte de verdad. Si ésto fuera así, ló
gicamente se .lograría hacer nugatoria esa 
prueba, porque por ejemplo la descripción de 
un determinado objeto podría dar ocasión a 
discrepancias entre los mismos que lo han 
tenido en su poder, de .manera que sólo la 
persona en cuyo contacto s~ hubiera mante
nido por mayor ·tiempo dicho objeto, podría 
señalar todas y cada una de sus carcterísti
eas, lo que no sucedería con otras personas 
que conocieron el mismo objeto· con ese cono
cimiento superficial que ~es permite recono
.cerlo.. y señalar a su propietario, pero no des
cribirlo con exactitud rigurosa, lo que quizás 
sólo pueda hacer aquél que lo conozca ínti
mamente. (Casación Penal. Octubre 21 de 
1952. T. LXXIII. Nos. 2119 y 2120) .... 
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TESTIMONIO 

495, 1~ y 2'' 

De acuerdo con el sistema probatorio uni
versalmente aceptado, y según la lógica de 

las mismas, es al juzgador a quien le corres
ponde decir, en casos como el presente (prue
ba testimonial), si de los hechos materiales, 
observados por. los testigos, y manifestados 
por éstos en el acto de la declaración, se pue
'dE: sacar la conclusión jurídica corre.spon-

. diente; tales ·como Ía calidad del poseedor, 
propietario, tene'dor, etc.· porque no les es 
dable a los testigos hacer afirmaciones s,obre 
cuestiones 'juridicas. (Negocios Generales. 

· Noviemb_re 19 de 1952. T. LXXIII. Números 
2121 y.2122) ..................... 867, 1• 
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TRABAJOS PUBUCOS 

Si de acuerdo con la Constitución, tratán
dose de expropiacione~, la transferencia de 
la propiedad y consiguiete indemnización 
requieren la in.tervención de la justicia ci
vil u ordinaria (una vez cumplida la fase 
administ~aÜ'Va previa), ¿cómo no ver tam
bién en ese principio la competencia judi
cial cuando se trata de la indemnización o 
pligo de zonas incorporadas por la adminis
tn:ición a obras de .interés público, siendo así 
que lo que se busca en estos casos, en el fon
do, es el cumplimiento de la garantía cons
titucional? 

Es claro que en la ocupacwn de terrenos 
privados por razón de trabajos públicos no 
hay traspaso de propiedad, sino solamente 
despose"sión; pero si esa désposesión v,a a
compañada de inc;;orporación definitiva a un 
servicio público, el verdadero dueño no pier
de únicamente el goce de su inmueble, sino 
que queda imposibilitado para recuperarlo. 
Como lo dice Marcel :VValine -a quien cita 
la Procuraduría ---:-en estos casos "el propie
tario no puede ejercer las acciones poseso
rias, por ejemplo, la de restitución· pues ésto 
·entorpecería el funcionamiento de un servi
cio público".· 

\ 
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De aquí que las acciones sobre indemni
zación o pago, que tienden a legalizar esa si
tuación de hecho, haya de conocer la justi
cia a quien corresponde constitucionalmente 
la. garantía de la propiedad privada. (Nego
cios Generales. Agosto 20 de 19,52, T. LXXIII 
No 2118) ....... ." ............ 139, 1 a y 2~ 
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1'.1RABAJOS lPUBlLJICOS 

Como lo dijo la Qorte en sentencia de 23 
de mayo de 1951: " ... la Constitución ha 
c,:uerido que a nadie se pueda privar de su 
propiedad por razones de interés público si
no con intervención del poder judicial o jus
ticia ordinaria, en el sentido de q~e sea ésta 
la que decrete el traslado de la propiedad 
y la consiguiente indemnización; lo que ade
más implica que para la Carta cualquier ac
ción que tienda a que se respete por la Ad-' 
ministración esa propiedad privada, bien sea 
en forma específica o en su valor (indemni~ 
zación o pago de élla), debe ser del conoci
miento de la justicia común. (Negocios Ge
nerales. Septiembre 27 de 1952. T. LXXIII. 
Nos. 2119 y 2120), ................ 530, P 

- 254-

T.IRABAJOS JPUBLKCOS 

Como lo dijo la Sala de Negocios Generales 
de la Corte, en sentencia de 4 de agosto de 
1951: "De esta suerte, bien 'Puede concluírse 

e 
que los preceptos' de la Ley 167 de 1941 rela-
cionados con la competencia administrativa 
para negocios sobre indemnización de perjui
cios que se causan en la propiedad privada y 
a consecuencia de trabajos públicos, sólo son 
aplicables en cuanto se tráte de acciones en
caminadas a obtener una SIMPLE REP A
RACION DE DAÑOS, producidos a conse
cuencia de los trabajos mismos· y a los· que· 

-desde luego--· no pueden considerarse ex
traños los que se siguen de una OCUPA
CION que, por su naturaleza y por los fines 
de la obra para la cual se realiza, resulta ser 
de INDOLE PURAMENTE TRANSITORIA 
O TEMPORAL; pero que son absolutamen
te inaplicables cuando la indemnización per
seguida se traduce en el precio mismo de la 
propiedad de que indefinida o definitiva
mente se· ha priyado al querellante, como es 
el caso planteado en este juicio. Porque 
-;-vuelve a repetirse- tratándose en este 
caso de una verdadera acción de dominio 
para que se restituya la especie o se pagÚe su 
valor (artículo 995 C. C.), antes que dé una 
acción indemnizatoria por el perjuicio produ
cido, es a la justicia ordinariá, a quien, cons
tituciona1mente, corresponde · resolverla". 
(Negocios Generales. Octubre 18 de 1952. 
T. LXXHI. N os. 2119 y 2120). 552, 1 a y 2" 
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T.IRABAJOS PUBLICO§ 

' Como ya lo dijo la Corte: "Si de acuerdo 
con la Constitución, _tratándose de expropia
ciones, la transferencia de la propiedad y· 
consiguiente indemnización ,requieren la in
tervención de la justicia civil u ordinaria 
(una vez. cumpl~da la fase administrativa 
previa), ¿cómo no ver también en ese prin
eipio la competencia judicial cuando se trata 
d(~ la indemnización· o pago de zonas incor
poradas por )a Administración a obras de in
terés público, siendo así que lo que se busca 
en estos casos, en el fohdo· es ei cumplimien
to de la garantía constitucional? 

"Es claro que en la· ocupación de terrénos 
privados por razón de trabajos públicos no_ 
hay traspaso de propiedad, sino solamente 
desposesión; pero si esa desp0sesión va a~ 

· compañada , de incorporación definitiva a 
un servicio público., el verdadero dueño no 
pierde únicamente el goce de su inmueble, 

1 
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. sino que queda imposibilitado para recupe
rarlo. Como~lo dice Marcel Waline -a quien 
cita la Procuraduría-, en estos casos 'el pro
pietario no puede ejercer las 'acciones poseso
rias, por ejemplo la de restitución pues ésto 
entorpecería el funcionamiento de un servi
cio público'." 

'~De aquí que de las acciü'nes sobre indem
nización o pago, que tienden a legalizar esa 
situación de hecho, haya de conocer la justi~ 
cia a quien corresponde constitucionalmente 
la garantía de la propiedad priv,ada.'' (Ne
gocios Generales. Octubre .28 de 1952. To-
mo LXXIII. Nos. 2119 y 2120) ......... . 

. , 579, 2~ y 580, 1<¡ 
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- TRABAJOS PUBUCOS-

Como ya lo expuso en repetidas ocasiOnes 
la Corte, de los textos de los artículos' 30 y 
33 de la Constitución Nacional, se deduce 

/ . 
que ésta "ha querido que a nadie se pueda 
privar de su propiedad por razones de inte
rés público sino con intervención del poder 
judicial o justicia o:r:dinaria, en el sentido de 
que sea ésta la que decrete el traslado de la 
propiedad y la consiguiente indemnjzación; 
lo que además implica que para la Carta 
cualquier acción que tienda a que se respete 
por la Administración· esa propiedad priva
da, bien sea en forma específica o en su va
lor (indemnización o pago de élla) · debe ser 
del conocimiento de la ju~ticia común". (Ne
gocios Generales. Noviembre 21 de ·1952. T. 
LXXIII. Nos. 2121 y 2122) . ~ ....... 876,a1~ 
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\ 
TRANSACCliON l 

Como lo tiene decidido· la ju isprudencia, 
no se requiere la solemnidad de la escritura 
pública cuando la transacción no constituye 

nuevo título de dominio. (Casación Civil. 
Septiembre 29 de 1952. T. LXXIII. N os. 2119 
y 2120) ......................... 278, 11). 

-U-
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USUCAPWN (~quisitos de la) 

"La prescripción -_¡;omo lo dispone el ar
tículo 2512 del C. C.- es un modo de adqui
rir las cosas ajenas o de extinguir las accio
nes o derechos ·ajenos, por haberse poseído 
las cosas y no haberse ejercido dichas accio~ 
nes y derechos durante Cierto lapso de tiem
po,' y concurriendo los reqt~_isitos legales": Pe
ro colmo no ejerce posesión, sino quien ocupa 
o tiene la cosa en su poder con ánimo de 
señor o dueüo, según la definición que de es
te. c:oncepto nos ofrece el artículo 762 del 
mismo Código, es claro entoncés que para ad
quirir por el modo de la usucapión, no basta 
la prueba del simple elemento material del 
corpus, sino que·es preciso además ~ue éste 
se halle acompañado de la voluntad o ánimo 
de dueño con que se ocupe la cosa; y ninguna 
demostración más adecuada respecto de ese 
elemento intencional que la particular ma
nifestación de quien la invoca. (Casación Ci
"V·il. Agosto 25 de 1~52. T. LXXIII. ~o 2118). 

65, 2a y 66, P 
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USURPACION (Delito de) 

Los delitos contra la propiedad inmueble · 
que se cometen con ánimo de provecho, se 
denominan USURPACION. Tienen semejan
zas con el hurto y 'el robo, reca~.n sobre cosas 
ajenas· concurre la finalidad del lucro en sen
tldo amplio, ha,y ausencia de consentimiento 
del dueño o poseedor y se emplea el fraude 
o la violencia. Pero la usurpación difiere del 
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hurto y del robo en un elemento fundamen
tal derivado de la naturaleza del bien físico 
objeto de la infracción. Es el factor apode
ramiento o remoción de la cosa, que es im
posible respecto de los inmuebles. 

A éstos se les invade, pero no se les coge 
o aprehende. El delito se ejecuta desalojan
do, mas no tomándolos o sustrayéndolos. Por 
eso decían los latinos que IMMOBILIA NON 
CONTRAECTANTU~SEDINVADUNTUR. 

Lo cual explica que, en esta clase de ilíci
tos, el bien protegido por la norma penal sea 
propiamente la posesión y tenencia del bien 
inmueble, el goce del mismo, y no la propie
dad, cuya adquisición se h:ace por los rrtodos 
especiales que señala el Qódigo. Civil. 

El estatuto 424 del Código represivo, per-. . 
tinente al caso subjudice, está concebido en 
estos términos: 

"El que inv,ada arbitrariamente terrenos o 
edificios ajenos, públicos ,o privados, con el 
fin de obtener cualquier provecho ilícito, in
currirá en las mismas sanciones de que trata 
el a<·tículo a¡1terior". (Arresto de dos a vein
te meses y multa de diez a mil pesos). 

Son· pues, elementos esencialmente de la 
infracción: 

1'' Cosa inmueble; 
2° Invasión de la misma; 
39 Arbitrieriedad en la invasión; y 
4° Animo de lucro. 

Estas características están indicando que 
el delito es típicamente doloso, porque la u
surpación del bien inmueble se hace sin ra
zón ni derecho y con eL propósito de obte
ner un be:1.eficio indebido, lo cual informa la 
acción ps1quica del responsable. (Casación 
Penal. Octubre 3 de 1952. T. LXXIII. Nos. 
2119 y 2120) ............ ~. 2~ y ·477, 1'! 

~12-.;-----

-V-

- 260 -

VJENTA (Por todos ]os comumen:os, l!lle URI!1la 
¡parte de la cosa comúm) 

Es equivocaqa la afirmación hecha por vía 
general de que el adquirente :'! título de ven
ta o permuta de una parte del terreno sujéto 
a comunidad, necesariamente entra a formar 
parte de la misma y no puede tener por ese 
título el dominio como cuerpo cierto sobre la 
respectiva porción del inmueble, con prescin
dencia del resto. Y es erróneo tal concepto, 
porque no hay impedimento de ninguna cla
se para que los comuneros, obrando de con
suno, procedan a transferir a un ·tercero to
do el terreno o parte de él, como cuerpo cier
to y determinado por los linderos y cabida 
-si es el caso- que en el título respectivo 
se señaleh1 Al obrar todos de acuerdo y 
transferir sus diversos derechos en el inmue
ble o en parte de éste, el adquirente, pasa a 
ser titular del dominio pleno sobre lo que re
cibe, exactamente como sucedería si el tra
dente fuera. uno solo y obrara en calidad de 
único dueño. 

Cosa muy distinta ocurre cuando uno o va
rios de los comuneros -no la totalidad-· 
venden los derechos indivisos sobre el in
mueble a un tercero. En este caso, .en razón 
de que la cuota del ~radente no está radicada 
el'. poi·ción determinada ninguna del inmue
ble, pue.s apenas concurre con las cuotas de 
los t!emás en todas y cada una de las partes 
del bien, el agquirente solamente recibe de
rechos indiv,iso o cuota parte en la comuni
dad. Así pasa a ser comunero en sustitu
ción de su antecesor, porque los derechos 
transmitidos por aquél no le confieren el ple
no dominio sobre porción ninguna del te
rreno. 

Es decir, se deben diferenciar dos casos: 
cuando los comuneros que representan el 

\J 
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ciento por ciento de los derechos venden el 
pleno dominio que así reunidos les corres
ponde sobre todo el inmueble, o parte de éste; 
y cuando uno o más de los com:uneros, due
fíos sólo de cuotas sobre el total, enajenan 
sus derechos en la comunidad. 

En el, primer caso, las personas que ad
quieren de todos los copropietarios poi·cio
nes del terreno común, delimitadas por sus 
particulares linderps, y qU,e por ende, pasan 
a ser dueñas de cuerpo cierto respecto a esas 
partes que han salido de la indivisión, nada 
tienen que ver con las z0onas que permane
cen en cabeza de la primitiva comunidad ni 
con los nuevos contratos que celebren los 
comuneros para su venta o permuta. 

Por el contrario, según el segundo caso 
propuesto· quienes adquieren derechos indi
visos en la comunidad, como han llegado a 
ser comuneros sobre la totalidad del inmue
ble, deben ser indispensablemente partes en 
los contratos en que se -pretenda enajenar 
cpmo cuerpos ciertos, porciones del terreno 
comúb. . 

Suced,e a· este respecto exactamente lo 
ll}ismo que cuando se trata de un bien que 
es patrimonio de una sociedad legalmente 
constituída .. La diferencia anotada aparece 
entre el acto de vender por la sociedad ese 
bien y el acto de enajenar uno de los socios 
los derechos que le corresponden en el ha
ber social cuando no se trata de sociedades . . 
intuitu personae y la cesión de derecho es 
permitida. Por eso, el artículo 2323 del G. 
Civil dice que "El derecho de cada uno de · 
los comuneros sobre la cosa ~omúri, es el 
mismo que el de los socios en el haber· so
cial". En el primero, .Ja soeiedad transfiere 
el dominio pleno del inmueble que vende co
mo cuerpo cierto; y en el segundo, el adqui
rente únicamente recibe los derechos del so
cio radicados en la generalidad del haber so
cial y no en forma plena sobre ninguno de 
los bienes que lo constituyen. 

Igualmente, es análogo el caso de venta 

directa por todos los comuneros del inmue
-ble en conjunto o dividido en lotes, que el 
de venta por intermedio de la justicia y a so
licitud de cualquiera de éllos, tal como lo pre
vé el Código Civil en sus artículos 2334 -en 
armonía con el 1134 del C. Judicial-, y si
guientes. Sería sencillamente absurdo soste
ner que a pesar de reunir la unanimidad de 
derechos y consentimientos, el contrato sus
crito por todos los comuneros no transfirie
ra el pleno dominio como cuerpo cierto sobre 
la parte o partes del terreno común delimi
tadas por sus respectivos linderos. (Casa
ción Civil. Septiembre 15 de 1952. T. LXXIII. 

1 

Nos. 2119 y 2120) .... 231, 1" y 2'' y 232, 1~ 

- 261 -

VElRiEDliCTO (Interpretación del veredicto 
de] Jurado) 

El fundamento inmediato de la sentencia 
y lo que constituye la norma que debe guiar 
al Juez en la imposición de las penas· es el 
veredicto, en los juicios que se siguen con 

-la intervención de los jueces populares. Así 
lo predica el artículo 480 del Código de Pro
cedimiento Penal, al ordenar qve la sentencia 
se dicte de acuerdo con la calificación que 
el Jurado dá a los hechos sobre los cuales ha 
versado el debate. De manera que la pena o 
la absolución que sobre el caso recaiga, re
sulta correcta cuando la decisión del Juez 
de derecho guarda armonía con el auto de 
proceder y es a la vez prod~cto de las afir
macione·s del tribunal de conciencia, refle
jadas en·el veredicto. 

De co:r;tformidad con el artículo 28 de la 
Ley 4~ de 1943, corresponde al Jurado cali
ficar los hechos y determinar la responsa
bi!idad. Al juzgador de Cierecho, en los jui
cios de que conoce el Jurado, apenas le otor
ga la ley la facultad de calificar y' apreciar 
las drcunstancias de mayor o o¿nenor peli
grosidad, siempre que no sean i:ntWificado-_, 
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ras o elementos constitutivos del delito. En 
este último caso, tal atribución corresponde 
a los jueces populares, que deciden verdad 
sabida y buena fe guardada, sobre todos 
aquellos élementos que comportan una ca
lificación del hecho y que como tales, sig
nifican algo que entraña o la modificación 
de la responsabilidad o la agravación de la 
misma, por la existencia de una causal ca
lificadora que agrava la infracción. 

Con todo, la facultad conferida a los miem
bros del Jurado no es ilimitada. Sus límites 
legales no van más allá de los que señala el 
precepto contenido en el artículo 27 de la 
Ley 4a ya citada, por cuanto les compete 
"decidir con la imparcialidad y firmeza que 
cor¡'esponde a todo varón honrado, sin aten
der voz distinta a la de su personal concien
cia y no hacerlo jamás sin la convicción ín
tima sobre los hechos respecto de los cuales 
se interroga". Por lo mismo, cuando en ejer
cido de esa facultad los límites de la fun
ción que cumplen resultan rebasados, en for
ma que el veredicto en conciencia signifique 
notoria injusticia, porque la íntima convic
ción con que se produjo contrasta con la 
clar:.dacl de los elementos probatorios que 
demuestran lo contrario, la norma procesal 
autoriza para así declararlo, ya que la con
t; aev,idencia no implicq, nada distinto de que 
el ,Jp:·ado cumplió su cometido en forma que 
sobrepasó el límite previsto en la ley, al cual 
d~be sujetar su conducta el tribunal popular. 

Cuando no es este el caso, la sentencia que 
se dicte no puede. tener contenido distinto 
del veredicto; en otros términos, tiene que 

ser el exacto y completo desarrollo de los 
términos en que éste est~ concebido, pues en 
manera alguna la ley le ha atribuído a) ta
llador la facultad de sustraerse a las afir
maciones del Jurado, para buscar en éllas 
interpretaciones acomodaticias o sobre con
jeturas e hipótesis hacerle decir nada dis
tinto de lo que contienen sus términos. La 
misión del Juez no va más allá del acata
miento de esas decisiones, para buscar den
tro de las normas legales sustantivas, la pe
na correspondiente que armonice con la res
ponsabilidad admitida por el Jurado. 

Es verdad que no siempre resulta fácil 
desentrañar los términos del veredicto para 
acomodarlos dentro de la ley. En no pocas 

-ocasiones las respue~tas del Jurado se resien
ten de oscuridad y ambigüedad susceptibles 
de producir cierta conplejidad en el desarro-

, llo de sus afirmaciones, por no estar éstas 
en cqnsonancia con la forma realmente cla
ra y nítida como debió responderle al cues
tionario, no empleando más expresiones que 
las que corresponden a los hechos sobre que 
se les interroga, sin dar explicaciones distin
tas de las q_¡;;e sean necesarias para afirmar o 
negar la responsabilidad. Por éllo cuando el 
Jurado usa expresiones· o explicaciones que 
se salen de estos cauces, es tarea del Juez 
buscar por los medios legales y sirviéndose 
de los elementos que le suministra el debate 
judicial que culminó con el veredicto, el al
cance de éste y el contenido de sus cláusu
las, para acomodarlo a las normas de la ley. 

· (Casación Penal. Diciembre 12_ de 1952: T. 
LXXIII. Nos. 2121 y 2122) 840, 2~ y 841, 1') 
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Fontalvo Fontalvo Jesús María.-Se declara 
infundada una recusación contra él . . . . . . 805 

Franco González Antonio y otro contra Sa
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yugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 
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Garay Alejandro y otras contra Va~erio Oli
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sobre otros objetos ........ ,. . . . . . . . . . . . . 307 
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de Ulpiano Zulet<}.-Juicio ordinario.-No 
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Pablo Díaz.-Juicio ordinario sobre divi-
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García Zuluaga Roberto y otros contra Te
resa García Zuluaga y otras.-Juicio or
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de una sucesión ......... ! . . . . . . . . . . . . . . 777 

Giralda Manuel Salvador y José Agustín. 
Roa.-Casación por el delito de hurto de 
ganado mayor y menor . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

Giralda Vargas Jorge Eduardo y otro.-So-

dicación y sobre per.tenencia de unos· te-
rrenos 
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Leiva José María contra la Nación.-La Cor
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tancia ................................. : · 133 

Lenis María Elisa contra Alfonso Azcárate· B. 
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. gena.-Queja contra éllos ................. . 601 
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Martín C. Alfredo contra la Nación.-Juicio 
ordinario sobre pertenencia de unos yaci
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v'ancia de la Texas Petroleum Company . . 881 

Martínez Julio César.-Se confirma sobreseí-
miento definitivo a favor de éste 488 
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Mayorga Sáenz Abigaíl contra Arcadio Suá
rez y otras.-Juicio ordinario sobre filia-

. ción natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381 

Medina, María Francisca Rivas de, contra los 
herederos de Inés Leiva de Rivas.-Obje
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cación del proceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 798 
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varez y otros. Juicio ordinario sobre rei
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Mendoza Reyes Eduardo.-Invalida la Corte 
· sentencia condenatoria contra éste por el 

delito de homicidio . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . 444 

Mera B. Benjamín y otra contra la ''Campa-
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Angel León Mantilla.-Juicio ordinario so-
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por delito de hurto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 
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Morales José Vicente contra la Nación.-Jui-
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demnización de perju~cios . . . . . . . . . . . . . . . 772 

Moreno Desiderio contra la "Planta Eléctri
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rio sobre indemnización de perjuicios . . . . 331 
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Moreno M. Luis Antonio contra Norberto 
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yacimientos petrolíferos . . . . . . . . . . . . . . . . . 555-
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cio ordinario sobre reivindicación . . . . . . . 62 

Navarrete · Adelina contra Eloísa Fonseca 
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"A. Noguera y Compañía, Sucesores Limi
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Otálora Z. Alberto contra Teodomiro Muñoz. 
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Paláu Alberto y otros contra Ricardo Velás-
quez J. y otros.-Juicio ordinario sobre in
existencia de 1.m gravamen. hipotecario. . . 301 

Pabón Carlos L. y otros.-Incidente de liqui
dación.-Recurso de apelación . . . . . . . . . . . 891 
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ordinario sobre indemnización de perjui-
cios 899 
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Quirós Andrés contra el Municipio de Cali. 
Juicio ordinario sobre indemnización de 
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_bunal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507 
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mento del Magdalena. - Juicio ordinario 
sobre indemnización de perjuicios ... · ... : 865 
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sucesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 352 
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vindicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 745 

Proyecto de ley "por la cual se auxilia al 
Municipio de Riosucio (Caldas) para la 
construcción de una plaza de mercado". 
Objetado como violatorio del ordinal 20 
del artículo 76 de ,la Constitución 615 

Prieto, Amalia Naranjo Barrero de, y otras 
contra el Municipio de Bogotá.---Juicio or
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Puentes José T. contra la Nación.-Juicio 
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sación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452 

· Reyes José Vicente y otros.-Casación por 
homicidio ........................ • .. .. . 807 

Reyes, Josefina Vargas de, contra Miguel 
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dimieÍlto contra él por el delito de usurpa-
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way Company Limited·.-Juicio ordinario 
sobre indem,nización de perjuicios . . . . . . . 643 
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Saa, Sofía Montes de, contra Ernestina Mu
ñoz de Jiménez y ,la sociedad de San An
tonio bimitada.-Juicio ordinario sobre nu
lidad de un remate y sobre reivindicación 
y otros objetos ........................ : 629 

Salazar García Elías.-Oposición de éste a la 
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solicitud de adjudicación de un terreno 
baldío hecha por el señor Luis Mejía . . . . . 664 

Salazar de la Pava Bernardo.-Cambio de 
radicación qe un proceso por el delito de 
homicidio ............. : ................ · 453 

Salinas Belisario contra Benjamín y Luis An
gel Restrepo.-Juicio ordinario sobre ad
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Salvamento de voto del Magistrado Dr. Luis 
Enrique Cuervo en el juicio ordinario que 
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Magistrados del Tribunal Superior de Car-
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Valentín Martín contra la Nación.-Recur-
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